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DOCUMENTOS 
, ' 

RELATIVOS A LA PUBLIOACION DEL REGISTRO NACIONAL 

de 1810 á 187.3 inclusive 

Ley autorizando al P. E. para hacer una edicion del Regist1•0 Nacional, desde 1810 
' hasta 1873 inclusive. ,, 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nac'ion etc., han sancionado con fuerza 
de Ley. 

. 
Art. P Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la cantidad de l.6000 $ fts. en los 

gastos que demande una edicion de cuatro mil ejemplares del Hegistro Oficial de la Nacion,, que '· 
comprenda todas las leyes y d~cretos de caractcr Nacional dictadas desde 1810 hasta 1873. 
inclusive. _ 

Á:rt. 2: La impresion se hará dentro ó fuera del pais, prévia la revision del texto por una 
Comision especial nombrada por el P. E. · 

Art. 3i El Secretario del Senado formará parte de la Comision á que se refiere el articulo an
terior, para lo relativo á las leyes, decretos y resoluciones del Congreso Nacional. 

'Art. 4~ Comuníquese al P. E. 
Dada~ la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires á 16 de Setiembre de 

1874. 

ADOLFO ALBINA. 

Cá1·los M. Sarama, 
Secretario del Senado. 

Departamento de Justicia. 

LUIS SAENZ PEÑA. 

Miguel Sorondo, 
Secretario de la C. de DD: 

Buenos Aires, Octubre 3 de 1874. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Hcgistro Nacional. 

SARMIENTO 
JUAN o. ALBARR.lCIN. 



XXVIII REGISTRO NACIONAL 

Decreto encargando al Dr. D. Aurclio Prado del trabajo de la edicion del Registro 
Nacional y nombrando una Comision encargada del exámen y revision del texto 
original. 

Departamento de Justicia, Culto é Instruccion Pública. 

Duenos Aires, Octubre 2U ue 1874. 

Para dar cumplimiento á la Ley de 3 de Octubre del corriente año autorizando una edicion de 
cuatro mil ejemplares del •Registro Oficial de la Nacion•. 

El ºPresidente de la República. ha acordado y decreta: 

Art. l? Encárgase al Dr. D. Aurelio Prado del trabajo do la eclicion del Registro Nacio11al, 
desde 1810 hasta 1873 inclusive, debiendo presentar préviamente los originales al exámen de una 
comlsion designada al efecto. 

Art. 2: Nómbrase para· componer la comision encargadn. del exámen y revision del texto 
original del Registro, al Secretario del Senado Nacional D. Cárlos .M. Samvia, al del Senado de la 
Provincia, Dr. D. Cárlos A. D'Amico y el Dr. D. Angel J. Carranza. 

Art. 3: Revisado y aprobado que sea, todo ó una parte del trabajo original, el encargado de · 
la eclicion del Registro sacará á licitacion su impresion, estableciendo en ella, de acuerdo cou 
este Ministerio, el número de ejemplares, condic10nes de la impresion, formato del libro, época 
do la entrega de cada volúmen y manera de hacer el pago, exigiendo al impresor ó impresores 
la~ responsabiHclacles necesarias para la segmidacl del contrato. 

Art. 4: Los gastos que demande, tanto el trabajo del editor, como el do la comision revisora 
y la impresion de la obra se imputarán á la referida ley. 

Art. 5: Comuníquese, p<;:J: · :1uese y clése al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
ÜNÉSIMO LEGDIZAMON. 

Nota del Dr. D. Aurelio Prado aceptando la comision á que se refiere el anterior 
decreto. 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1874. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Dr. D. Onésirno Leguizarnon. 

Pongo en conocimiento de V. E. que acepto agradecido la comision con que se ha servi<lo 
honrarme el Gobierno Nacional, encargándome ele dirigir la edicion del Registro Oficial ele la 
Nacion. 

La tarea que se me' ha encomendado e:;; de penosa labor, bajo el modestó nombre de edicion 
se trata de coleccionar y preparar el Registro Nacional' de cuarenta años; antes de 1851 no ha 
habido mas Registro Nacional que el de 1825 á 26; en los demás afios (1810 á 1824 y 1826 á · 
51) hay que formarlo de nueyo; buscando las resoluciones esparcidas 'en periódicos y publicacio
nes diversas, pues la Recopilacion de Angelis ni es completa, ni abraza todo ese período. 

Pero puedo asegurar á V. E. que me esforzaré en corresponder dignamente á la confianza del 
Gobierno Nacional, y no esquivaré fatiga alguna, para llenar debidamente su propósito. 

Me es grato tener esta ocasion para ~aluclar á V. E. y ofrecerle las seguridades de mi mas 
distinguida consideracion. 

Aiwelio P1·ado. 
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Los tratados internacionales han recibido su oportuna colocacion, asi corqo los intel'provin
ciales que forman la base de la organizacion constitucional de la Republica. 

A las leyes y ·decretos, he reunido algunas actas y documentos, que sin revestfr un carácter 
legislativo, propiamente dicho, envuelven la constancia de hechos trascendentales en las relacio
nes políticas de la Nacion. 

Del mismo modo que se incluyen. las proclamas'y actas que prepararon la Revolucion de 
1810, se agregan los documentos y tratados que dieron forma al levantamiento contra Rosas. 

Todo ello ha sido colocado en órden, con sus encabezamientos respectivos y la indicacion de 
la fuente de donde ha sido tomado, cuando no lleva designada en sí misma su procedencia. 

Cada documento vá señalado con .un número de órden, que sirve para designarlo en el índice. 
Para la segunda 'parte he tenido como fnentes: los libros originales de lflyes y decretos que 

se conservan en la Casa de Gobierno Nacional y en la Secretaria del Senado, el texto original de 
los tratados últimamente sancionados, los diarios de sesiones del Honorable Congreso, el Boletin 
Oficial del Paraná, la coleccion completa del •Nacional Argentino• y Registro de Buenos Aires. 

De este último han sido tomadas las leyes y decretos sobre aduanas, declaradas vigentes 
para la Nacion por la ley de 16 de Octubre de 1862 y por la Suprema Corte Federal (Causas X y 
XXIV; Tomo H;) Fallos, las referentes áCorreos, que sirven de base á laorganizacion actual, y los 
actos mternacionales de Ja Provincia, cuyo libro original ha pasado á custodiarse en _el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

En esta parte no he hecho copiar los Registros Naciob.ales publicados, limitándome á tomar 
lo que en ellos se ha omitido para que sea intercalado al reimprimir los volúmenes existentes, de 
los que debe á mi juicio suprimirse el detalle de las leyes de presupuesto. 

En la coleccion de Ferreyra, he encontrado que faltan 1402 leyes y decretos; en los volúme-
nes de 1862á1873 faltan 576.-Total de omisiones salvadas 1618. · 

Creo que seria muy oportuna la reimpreiüon de los Códigos Civil y de Comercio, y de las 
Ordenanzas de Aduana que son disposiciones legales, pertenecientes por su naturareza al Registro ' 

, Nacional en el que han debido incorporar.se; esta ocasi0n seria propicia p·ara numerar de nuevo 
los artículos del Código Civil, poniéndolos en la forma que queria su autor, y que es la de todos 
los Códigos modernos. ' 

He distribuido la 2• pnrte en volúmenes proporcionados, y cada uno de ellos lleva un indice 
alfabético de lo publicado y agregado, con el propósito de que al hacer la impresion i;ean todas las 
disposiciones numeradas, como en la 1• parte, y todos estos indices incorporados formando un 
repertorio del Registro, de gran utilidad y con poco. trabajo futuro, pues quedará reducido á 
numerar y copiar la ya hecha. 

Cada parte constará de 11 volúmenes de texto y uno de indice.-Una vez impreso todo el Re
gistro, serán 24 volúmenes próximamente. 

Además de los escribientes que han sido indispensables á obra tan estensa, he ocupado al 
Oficial de ese Ministerio, Dr. D. Domingo O. Moyana, y Jos Señores D. Próspero Gazzolo, D. 
Adolfo Grau y D. Trinidad S. Osuna, quienes bajo mi direccion han cooperado á la organizacion 
del Registro, confrontaciones é índices. 

Cuando V. E. lo crea conveniente, puede procederse á la licitadion para la impresion, cuyns 
bases preparo, y pronto someteré á la aprobacion superior. ' · 

Tan luego como la Cornision revisorá se espida, podrá comenr.arse la publicacion, y como 
ella será larga y yo no podré atenderla personalmente, he agregado á cada tomo las instrucciones 
convenientes para su acertada distribucion.-El cuidado de dirigir la impresion y correccion, creo 
podria encargarsé á la oficina que publica el corriente, agreg:ind-0le algun empleado mas, escogido 
entre las personas que conocen la organizacion de este trabajo, y qu@ podría indicará V. E. 

No es imposible que alguna disposicion haya escapado á mis prolijas investigaciones; si ello 
fuese así, la ilustrada Comision que va á revisar este trabajo, las i~di1:ará, pues para ello cuenta con 
ilustracion y práctica necesarias. , 

Llenado asi el encan~o con que el Poder Ejecutivo, se sirvió honrarme, me es grato tei1er 1tsta. 
ocasion para reiterar á V. E. las seguridades de mi mayor consider.i.cion y respeto. 

Dios guarde á V. E. · 
' , · Aurelio Prado. 

• 
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Ministerio do, Instruccion Pública. 

Buenos Aíres, Noviembre 2do187,1. 

Publíquese. 

Ü. LEGUIZAMON. 

Nota del Dr. D. Aurelio Prado rcmitienllo el manuscrito del Registi•o Nacional. 

, 
Buenos Aires, Enero 18 de 1877. 

A S. E. el Se1íor iJ!inístro ele Jitsticía, Culto é Jnstruccion Pública, Dr. D. Onésirno 
Legui::;am o n. 

Tengo el honor do poner en manos de V. E. el manus~rito del Registro Nacional cuya pre
paracion me fué encomendada por decreto do 29 de Octubre de 1874. 

He d.ividido la obra en dos partes, que comprenden: la primera,· las leyes y 'decretos nacio
nales anteriores al 3 lle Febro,ro de 18572, y la segunda, los posteriores á esa fecha. 

El trabajo es de muy distinta naturaleza en ambas épocas; desde 1810 á 1852, no ha existido 
Registro Nacional (esceptuando el' co: to periodo do 1:1 Constitncion unitaria); las 'leyes y decre
tos se encuentran esparcidos, y ha sido necesario buscarlos prolijamente, reunirlos y hacer el 
negistro con su índico alfabético. 

Despues de 1832 existe ya publicado, y á su respeptq mi tarea ha sido completarlo, agregando 
lo que so ha omitido, y hacer á cadn. volúmen el indispensable índice. 

Para llegar á formar la primern parte, me ha sido necesario revisar el Archivo General, y 
recorrer numerosas colecciones de periódicos y de documentos, r,studiar detenidamente el negis
tro Oficial y el Diplamático de la Provincia ele Buenos Aires, órgano durante tantos años ele las 
Relaciones Exteriores do la República, y buscar con proligidad multitud de disposiciones que 
promulgarlas \)n hojas sueltas y folleteis no se encuentran incorporadas á coleccion alguna. 

Las Recopilaciones de Leyes de las Provi11cias, Diarios de Sesiones de los primeros Congre
sos, Anales de la América Latina, coleccion de Tratados por Varela, Revistas, etc. han sido 
puestas ü contribucion en cuanto han contenido que sea disposicion nacional. 

' 

En esta tarea he hecho uso no solo ele mis colecciones y las existentes en las Bibliotecas Na-. 
cíonal, Provincial y de la;; Facultades Universitarias, sino de diversas otras de propiedad parti
cular, que me han sido facilitadas con la mas decidida buena voluntad. 

Los Dres. D. Andrés Lamas, D. Anjel .J. Carranza, D. Cárlos Eguia, D. Miguel Est.eves Saguí, 
D. Alberto Diana, D. :Miguel Olaguer Féliu, D. Manuel Mansilla, los Coroneles D. Mariano Mo
ren~ y D. Gerónimo Espejo, los Señores D. Bartolomé Mitre, D. Antonio Zinny, D. l\fardoqueq 
Navarro y D. Mariano G. Pelliza, se hrm presenfado con verdadero patriotismo á permitirme 
examinar sus valiosas colecciones, ó darme los datos que he necesitado. Y cumplo gustoso un 
deber, al constatar aquí este hecho y la manifestacion de mi sincero agradecimiento. 

En el Archivo General dEJ la. Provincia y Secretaria del Senado Nacional, he encontrado la 
mejor acojida, y los .distínguirJ.os caballeros que las dirigen Señor Guido Spano y Dr. Saravía, 
han facilitado mís investigaciones, en cuanto ha estado á su alcance. 

La labor ha siclo penosísima; pero ha producido una série de mas de 2986 disposiciones le
gales, que forman 5445 pájinas, pertenecientes á los.primeros cuarenta y dos años de nuestra vida 
independiente, y que la ley de 16 de Setiembre de 1874 vá á salvar del olvido. 

Ha tiempo ,que se debía <:·sta teparacion á los fundadores de la nacionalidad argentina; no po
dían quedar relegados eterna;nente á las colecciones de papeles raros y curiosos, las primeras 
leyes de la revolucion, omitid&.s intencionalmente en la Recopilacion de Angelis 

En c1so de duda, he optado por incluir _el documento; creo preferible algun esceso á cualquiera 
deficiencia, obrando asi de acuerdo con la opinion que V. E. se ~irvió manifestarme y á la que se 
agrega las de los Dres. Saravia y Carranza, miembros de la Comision revisora. 
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necreto disponiendo que pase al estudio en la Co~nision revisora, el manusc1•ito 
preparado por el Dr. D. Aurelio Prado. 

Departamentb de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1877. 

Atenta la nota precedente y con arreglo á la Ley de 3 de Octubre y decreto de 29 del mismo 
mes de 1874; pásense los documentos originales que en 18 volúmenes ha presentado el Dr. D._Au
relio Prado á la Comision nombrada por el decreto indicado,-recomendándole se espida antes del 

' próximo período de sesiones,, á fin de poder solicitar en tiempo oportuno del H. Congreso, los 
fondos necesarios para proceder , {t la impresion de la nueva eclicion del Rejistro Nacional y pu- ' 
blíquese. 

AVELLANEDA. 
0NÉSIMO LEGUIZ;\MON. 

Nota de la Comision revisora, dando cuenta ele haber terminado su cometido. 

Comision Revisora del Registro Nacional . 

... Bueno~ Aires, 9 de Agosto de 1879. 

Al Exmo. Se1tor Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Piíblica: 

La Comision nombrada por el art. 29 del decreto de 29 de Octubre de 1874 para examinar el 
texto original del Rejistro Nacional, preparado en cumplimiento del art. 19 por el Dr. D. Au
relio Prado, tiene el honor de avisar á V. E. que ha concluido sus tareas, acompañando á la vez 
un Estado demostrativo de las correcciones que deben introducirse en el Manuscrito del mismo, 
que le fué sometido en 20 de Enero úliimo. , 

Con el objeto de informar en concreto acerca de las resoluciones acordadas por ella, se per
mite esponerlas metódicamente, habiendo dividido su trabajo por épocas, comprendiendo la pri
mei:a de 1810 á 1852, segun se previno á V. E.; la segund::i. ie 1853 á 1862; y la tercera desde esta 
última fecha, hasta 1873 inclusive. 

No eran pocas sus vacilaciones acerca del modo de proceder en presencia (le un manuscrito 
que comprende 18vol. in fólio, tanto mas cuanto que carecía de reglas anteriores á que ajustat sus 
procederes. Fué pues, necesario emplear una asidua contmccion con el propósito de orientarse en 
él examen de aquellos. 

Iniciado este, y :J, medida que se avanzaba, encontráronse alguna¡; deficíencias y no pocos 
documentos supérfluos, lo que hizo se eliminasen estos, tratándose de llenar á la vez, las prime
ras con los que faltaban, recabándolos de las Oficinas de la Nacion, las Provinciales, y los archi
vos privados: contrayéndose en especial á que se consígnaran aquellas resoluciones de carácter 
general ó permanente. 

Ocupándose de. la 1• Parte,1 resolvió que los documentos que versaran sobre promociones, 
militares dr- General abajo, se relegasen al Apéndice, que con acuerdo de ese Ministerio se ha or
ganizado y se incíuyan en él, los grados militares espedidos por los Generales en Gefe de los 
Ejércitos de la Indepen~encia, sin escluír los que diera el General Don Martín de Güemes y otros 
Gefes en su caso, reconocidos por ley de 2 de Octubre de 1873, que faltaban en dicho manus-
crito. · 

Enco?-trándose consignadas en él las disposiciones reférentes al órden Eclesiástico de la Dió
cesis de Buenos Aires, dictadas en las épocas de disolucion nacional por los Gobiernos de esta 
Provincia, con acuerdo de sus Rdos. Obispos1 se-,juzgó conveniente incorporar t¡¡,mbien las de 
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igual naturaleza de las Diócesis de Córdoba, Salta y Cuyo, así como sus Bulas Ereccionales, sin 
omitirla referente á la Universidad de San Cárlos en Córdoba, el acta de fundacion del Colejio 
de Monserrat y las de los Seminarios Conciliares que se lograren obtener, todo previa consulta del 
Ministerio que rije V. E. la cual mereció ser aceptada por notas de 2"2 de Mayo y 2 de Junio del 
corriente año. 

Siendo copioso ehnúmero de los documentos mencionados, y varios de ellos anteriores á la 
época de la Independencüt, la Comision acordó entonces abrir una Seccion Eclesiástica que los 
contenga, llevándose á ella todas las disposiciones de tal carácter que se hallan diseminadas en 
el registro de su cometido. 

Juzgando de interés que se registráran las aclas de las Provincias de Santiago, Catamarca, 
La Rioja, San Luis, San Juan y Jnjuy; en mérito de las cuales constituyeron su autonomía, se 
recabó ele los respectivos Gobiernos uila cópia en forma ele dichos documentos, que harán parte 
del Registro, consignados en el lugar correspondiente, segun su fecha. 

Resolvió igualmente se insertaran en él algunos tratados interprovinciales que faltan en el 
manuscrito del Dr. Prado, los cuales van detallados en el Estado antes referido. ' 

Se ha permitido asimismo, suprimir los lemas de muerte de los documentos oficiales de la épo
ca tiránica de Rosas por Juzgarlos in~decuados al objeto; cerrando esta primera parte con ~a 
advertencüt á quien haya de dirijir la imprcsion, de reformar. los índices observúndose en ellos 
así el órden alfabético como el cronolójico. 

En el exámen de la 2• párte (1832 á 1862) resolvió: 
1~ Estraer los documentos oficiales del Estaclo de Buenos Aires durante sn segregacion, los 

mismos que serán llevados á componer un anexo al final•de esta pai;te, en conformidad á lo 
acordado con V. E. 

Agregar el acta do instalacion del Congreso Constituyente de Santa F3 en 1832, la ele la sesion 
en que se firmó la Constitucion (1 ~ de :Vfayo ele 1853) y la ele clau:mra del mismo en 1854. 

En el exámen de la 3a parte (1862 á 1873,) obsérvase la ausencia de la reforma de la Constitu
cion Nacional por la Convencion ali hoc reunida en Santa·Fé el 12 ele Setiembre ele 1866; la del 
Tratado de la Triple Alianza, y el protocolo de su referencia, que aun cuando de carácter secreto, 
habían siclo ya publicados en la Memoria de R. E. del año ltl71, y resolvió sn consignacion, amen 
ele los demás documentos de carácter diplomático y otros que se detallan en el Estado adjunto. 

Reasumiendo: como V. E. notará por el referido estado, la Comisíon en sus trabajos ha 
podido complementar esta importante obra dígna y competentemente llevada á término por el 
Dr. D. Aurelio Prado, con la agregacion del número de documentos que aquel arroja, eliminando 
otros por reputarlos ajenos al objeto, en lo que ha procedido de perfecto acuerdo con este. 

Finalmente la Comision se permite indicar· á V. E. la conveniencia de que se pa blicll;rm1 en el 
Registro, las actas y demás documentos referentes á las sesiones que ha celebraclo desde el 29 
de Enero hasta la fecha, como comprobantes de la autenticidad de las piezas incluidas á la voz 
que de su contraccion en el cumplimiento de los deberes difíciles con que se dignó honrarla el 
Exmo. Señor Presidente de la Repi':l>lica, por intermedio de V. E. á quien-

Dios guarde. 

C.trlos M. Saravict.-Anjel J. Carranza.-Cárlos Alf1·edo 
D' Amico.-Alfredo Seyovia, Secretario. _ 

Decreto enoargando al Sr. D. Bai•tolomé Mitre y Vedia de la publicacion del 
Registro Nacional. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, J llnio 6 de 1878. ' 

Habiénclose dado principio á la.publicacion del Registro Oficial de la Nacion,,con arreglo á 
la ley de 3 de Octubre de 1874, y siendo necesario confiar la correccion de prnebas á persona 
competente, númbrase a! efocto á D. Bartolomé Mitre y Vedia, á quien se hará conocer el contrato 
cel_obrado con la imprenh licitadora. 

• 
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La compensacíon de este trabajó se fijará oportnnamente, .impntánilose á la mm:=t votacla 
por el Honorable Congreso para costear la edicion. 

Comnníqnese, dése al R.. N. y pnblíqnr~o. 

. . 

,\ VELLANED"\ 
BONIFACIO L.\STRA.. 

Informe 1Iel Sr. D. Il:i.rtolomé :\litre y Vc1Tia i;obre los trabajos relaciomHlos con 
la pnblicaeton 1Iel Re9lstro Nacional. 

Bnenos Aires, .Junio 28 de 1879. · 

Señ9r ::.\finis.tro: 

Dificultades superiores á to11o esfoerzo me han impedido entregar en la época en que lo ofrecí 
:í, V. E., el primer tomo 1lel Registro Nacional, cuya publicacion fui encargado de dirijir por de
creto superior de fecha G de Jnnío del año ppdo,. 

Unas veces para salvar errores cronolójicos, otraR para encontrar docnmentos que había ne
cesid:11l de intercalar en la coleccion preparada por'fll Dr. Prado, y frecuentemente á fin de evi
tar defectos de cópia. y ele orclerrncion, sin aclaracion ni correccion posible, á no acudir á los ar
chivos públicos y particulare'l, estableciendo la coni.paracion directa entre los documentos colec
cionados y la fuente de que se estrajeron, me he visto eri la imprescindible necesidad de suspen
<ler por mas ó menos tiempo el' trabajo 1le correccion, recomenzándolo inmediatamente de aclarndÓ 
el punto que se presentaba oscuro, ó de hallada la pieza que era menester obtener p exam\nar 
antes de seguir adelante. 

De ahi la aparente lentitud con que ha marchado hast::t aquí el trabajo encomendado á mi 
direccion, y el que, contra lo prometido á V. E., no me h~ya Rido posible entregarle el primer 
tomo de la espresada obra, al tiempo de la apertura del Congreso. 

Entre incurrir :í, sabiendas en deplorables errores y aun mas deplorables deficiencias, esteri
lizando asi hasta cierto punto loe; laudables esfuerzos hechos por el Gobierno, y defraudando las 
esperanzas que en el éxito de los mismos ha fnndado el Congreso, así como el público en 
jenéral, y evitar, mediante el espresado retardo, sino todos esos defectos, al menos sn 
mayor parte, me ha parecido que no debía tr~pidar en dl'lciclirme por esto )iltimo, seguro de que 
una vez conocidos por V. E. estos artecedentes, y evidenci::i.dos los sérios y elevados móviles que 
á proceder como lo he he•:bo me han inducido, se apresuraria á prestar su aprobacion á mi 
conducta. ' 

El primer tomo del Registro comprenderá las disposiciones de carácter nacional y documen
tos públicos de mayor import::mcia, fechados desde el 1):1 de Mayo de 1810 hasta el 31 de Diciem
bre de 1821, formando el todo cerca ele dos mil piezas distintas, repartidas en mil quinientas 
sflsenta y tres divisiones, cada una de las cuales, para m>•yor 'claridad, lleva su respectivo título y 
número de órden. Ocupan esos clocymentos quinientas noventa y nueve pájinas impresis de 
cuerpo 8, formato 8º mayor, y composicion compacta. 

Al final del tomo v;i._p.n Apéndice de ciento cincuent.~ pájinas aproxima.Üvamente, compren
diendo por órclen cronológíco, y alfabético a la vez, la nónima de los individuos que obtuvieron 
grados militares, empleos civiles, cédulas de retiro, jubilaciones y licencias absolutas, durante el 
mismo periodo de once años abrazado,por los documentos arriba mencionados. La importan
cia y utilidad de este trabajo, hecho con la posible escrupulosidad, bajo la inteligente direccion del 
Oficial lº de la Contacluri:i Nacional, Señor D. Manuel Peña, son tan evidentes que se hace irme
cesaria toda recomendrtcion mia al respecto. De ahí el que las escuse, limitán,dome á hacer pre· 
sente que á fin ele ajustarme en un todo á las resoluciones adoptadas por la Comision revisorrt 

·del Registro, y rtprobadas por el Superior Gobierno, he eliminado del trabajo preparado por el 
Señor Peña, las referencias anteriores á 1810, las cnale~, además de si¡ ~~cnndaria importancia1 

q,uedaban fuera riel plan general de la obra. · 
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La Comision revisora d.el manuscrito que ha servido de base á la publicacion, hoy á mi 
cargo, del Registro Nacional de 1810 hasta 1873, fué de ophúon, como lo fué posteríormente el 
Superior Gobierno, de que al final de la primera parte do la obra se agregasen en grupo separa
do los documentos de órden eclesiástico intercalados por el Dr. Prado en el texto ele su coleccion, 
así como los de iguul carácter que la misma Comision habia obtenido de las autoridades ecle
siásticas de Buenos Aires, Córdoba, Salta y Cuyo; debiendo tambien incluirse en ese segundo 
Apendice las Bulas Ereccionales de las indicadas Dióces,is, y de la Universidad de San Cárlos, en 
Córdoba, con mas las actas de fundacion del Colegio de Monserrat y los Seminarios Conciliares. 

Conformándome siempre con las resoluciones adoptadas por Ja espresacla Comisíon, y apro
badas por la Superioridad, y aun cuando en mi opinion habria sido mas acertado incluir en cada 
tomo aquellos documentos del carácter indicado, cuya:¡ fechas correspondiesen con las ele los de 
distinto jénero conténidos en los mismos, he dejado para ser agregados en un Apéndica especial, 
que irá al final de la primern parte, todas aquellas piezas directamente relacionadas con la Iglesia, 
ó mejor dicho, emanadas de ella, pues en el texto del Registro se hallarán muchas otras que 
versan esclusivamente sobre asuntos eclesiásticos, y que sin embargo, ni el Dr. Prado, ni la Co
rnlsion, ni el Gobierno, han creído conveniente sacar de ahí para incluirlas en el Apénllice 
respectivo. 

Será objeto de mi especial empeño el conseguir que esta seccion del Registro sea lo mas 
completa posible, haciendo cuanto de mí dependa para obtener los documentos del jénero en 
cuestion, que falten en el manuscrito orijinal. 

Para la mejor intelijencia de algunos puntos un poco oscuros del texto, así como' para evitar 
posibles confusiones, y poner al lector en aptitud de apreciar el grado ele autenticidad de ciertas 
piezas de importancia, haciéndole conocer, cuando el caso lo requiera, uno que otro dato corre
lativo, de evidente interés y utilidad, se han puesto al pié de diversos documentos algunas notas 
esplícativas, redactadas unas por el Dr. Prado, pertenecientes otras al mismo Señor y amplia
das por mi, y agregadas por mi esclusivamente las restantes. 

Al frente del primer tomo he colocado por órden ele fechas, los documentos oficiales relacio
nados con la importante obr'l. cuya· publicacion me cabe la honra de dirijir, tales como la ley 
del Congreso Nacional, autorizando al Ejecutivo para empezarla, los decretos del Superior Go
bierno que fueron la consecuencia de dicha ley, la nota en que el ciudadano encargado de 
coleccionar los documentos, dá cuenta de haber terminado su cometido, y el informe final de los 
Señores D. Anjel J. Carranza, D. Cárlos M. Saravia y D. Cárlos D'Amico, nombrados en Comision 
por el Supremo Gobierno para revisar el manuscrito del Dr. Prado. 

Las referidas piezas, como muy bien lo comprendieron todos los que me han precedido en 
las tareas afectas al trabajo pendiente, eran antecedentes obligados del libro destinado á conte
ner los documentos emanados de las diversas administraciones que gobernaron el pais durante 
sus primeros sesenta y tres años de vida propia, y debiDn necesariamente figurar al frente del 
mism~, como el mejor y mas apropiado medio de darle autoridad, llevando al ánimo de cuantos lo 
consulten, la confianza de que ha presidido á su confeccion un estudio sério y concienzudo 
tanto de su fondo como de su forma. 

Las alteraciónQS que ha sufrido el orijinal preparado por el Dr. Prado, motivJdas 
en parte p0r las reformas aconsejadas por la Comision revisora, y en parte por las que yo he 
inzgado ,le mi deber llevar á cabo, me han obligado, unidas á la intercalacion y eliminacion de 
numerosos documentos, á rehacer por completo el índice general y los parciales de la obra. 

El Dr. Prado, a1. confeccionar esos índices, no tuvo ni pudo tener presentes las reformas á que 
he hecho referencia, ni la inmensa cr1nticlad ele documentos que hay que tomar de las colecciones 
ya impresrts, principalmente de 1852 en adelante, documentos que dicho Señor, con la laboriosidad 
é .intelijeneirt que todos le reconocieron si~mpre, consultó en gran parte, depurándolos de-nu
merosos errores, pero cuyos títulos y números de órden no agregó, acaso por falta material de 
tiempo para ello, á la lista de los coleccionados por él en el manuscrito que obra en mi poder y 
sirve de base á la impresion del Rejistro. 

Para la confeccion de estos nuevos indices, se ha adoptado el órden cronolójico, por lo que 
reBpecta n los parciales de cada volúmen, y el ri,nalitico á la vez r¡ue tt1fabético1 pam el jenernl 

• 
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de la obra, asegurando así, mediante esa doble ordenacion de fechas y materias, la fácil con
sulta de cualquier punto cuya documentacion histórica rse desee conocer. 

He tratado de formar un cálculo aproximado de la estansion que tendrá, una vez concluida, la 
obra confiada á mi direccion, y aunque he debido necesariamente tropezar con sérias dificultades 
para conseguirlo, debido á la intercalacion que debe efectuarse en los ton10s siguientes, de grandes 
masas de documentos que aún no he tenido á la vista, no creo colocarme muy léjos de una 
apreciacion relativamente exacta al anticipar que el Rejistro destinado á contener los documentos 
de carácter nacional espedidos desde 1810 hasta 1873 inclusive, se compondrá, con corta diferen
cia, de unas cuatro mil pájinas iguales en un todo á las del primer volúmen. Tomando por 
base el costo de la impresion de este último, en número de cuatro míl eje-nplares, considero que 
ha de ser necesaria una erogacion de qujnientos mil pesós moneda corriente, poco mas ó menos, 
para hacer frente á los gastos de imprenta, propiamente dichos, quedando al arbitrio de V. E. ó 
del Congreso en su caso, la justipreciacion de los d0más traoajos relacionados con la publicacion 
de tan importante como útil y necesario libro. 

Queda dicho casi todo cuanto por el momento he creído de mi deber llevar á conocimiento de 
V. E. con relacion al trabajo que me ha sido encomendado, y en cuya satisfactoria realizacion 
he empeñado y empeñaré en adelante todo mi celo y el caudal entero de mis fuerzas y voluntad, 
siendo en tart árdua y delicada tarea, hábil y eficazmente secundado por el Señor D. Adolfo 
Grau,' persona de cuya competencia para ese trabajo responde el hecho de haber sido empleado 
del Dr. Prado durante todo el tiempo que duró la recoleccion de orijinales para el Rejistro Na
cional, y cuya valiosa ayuda aseguré, con la venia 'de V. E., desde el momento en que fui honrado 
con el encargo á que se refiere esta c0municacion. · 

En cuanto al primer tomo, juzgo que podrá ser repartido dentro tle do"l meses, no omitiéndose 
al efecto, ni por la imprenta que corre con la impresion de la obra, ni por mí. esfuerzo alguno 
para npresurar la terminacion del mismo. 

Por lo que respecta á los tomos siguientes, juzgo que su impresion ha de poder hacerse con 
mucha mas rapidéz, debido principalmente á la práctica adquirida durante un año de tan labo
rioso trabajo, y al conocimiento que he conseguido de los medios de salvar con prontitud y efica
cia, cualquier duda que se presente en el curso de la publicacion y de las tareas que deben pre
cederla. 

Si V. E. necesitase de algun dato ó informe no contenido en la presente nota, me hallo 
pronto á suministrarlo así que me sea pedido. 

Quedo del Sr. Ministro, con sentimientos de alta consideracion-Su obsecuente servidor-

B. Mitre y Vedia. 
Sr. Ministro de Justicia, Cúlto é lnstruccion Píiblica. 

Nota de D. Bartolomé Mitre y Vedia sobre antecedentes de la publicacion del Registro. 

Buenos Aires, Setiembre 13 de l879. 
Señ01• Ministro: 

, Por decreto feclia 6 de Junio de 1878, ful homado por el Superior Gobierno con el encargo 
·de correjir las pruebas del Rejistro Nacional, de 1810á1873 inclusive, cuya publicacion hablase 
contratado con la imprenta de •La República•, siéndome en consecuencia. entregada la colee· 
cion de documentos formada por el Dr. Prado, con vista {i..Ja confeccion de esa obra, asi como 
los libros, actas, notas y piezas en jeneral, relacionadas con la preparacion de la misma. 

Conjuntamente con lo espuesto, fuéronme entregadas sesenta pájinas del Rejistro, que se 
hallab~n ya impresas; pero á poco de empezar la correccion de estas, Jiube de apercibirm9 de 
que tanto los orijinales correspondientes á las mismas, como los que debian servir para conti· 
nuar la impresion, necesitaban ser revisados por completo, alterados en numerosos casos, reduci· 
dos ó aumentados en muchos otros, siguiendo las indicaciones de la Comision revisora, y en no 
pocos llev:.-idos de un sitio á otro, como en el de los documentos de carácter relijioso

1 
ó referente~ 

á grados y despachos militares, que debían pasa.1· á, sus respectiVos Apéndices • 
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F11é en vista de esto que, como paso prévio, ordené se suspendiese. el trabajo de impresion, 
ocurriendo en seguida al Gobierno en demanda de la autorizacion necesaria para proceder it 

organizar debidamente e1 material, de acuerdo con bs resoluciones de fa ya citada Comision, en 
los casog previstos p')r ésta, y gniándomc por mis propias inspiracior.es y esperiencia, en aqne
llos que asi lo reqniriesen. 

El predecesor de V. E. se sirvió G>torgarmc itmpJi::t facultad parn llevar :\cabo la espre~adi\ ta
rea, en la form'.1. que hallrise por mas conveniente y acertada, honrárnlome :isí con un:\ confianm á 
la cual he tratado de corresponder dignamente, poniendo mi mayor empeño y el cauJal entero 
<le mis fuerzas é intelijencia al servicio del mejor desempeño de mi delicado GQmetido. 

Er1cazmente secundado, como lo manifesté en mi informe de 28 de .Jnnio ppdo., por el Señor 
D. Adolfo Gnrn, que conocía perfectrimente el manuscrito orijinal, por haber trnbajatlo en él á 
las órdenes de sn autor, el Dr. Prado, conseguí en algunos meses de asidua labor colocar los ma
teriales en condicion de poder hacer frente con alguna regularidad. á las exijencias de la impre
sion, y continuóse en segnidrt esta última, sino con la regularida<l que hubiera sido de desear, 
por oponerse á ello en mucha'! ocasiones la necesidittl de obtener ó examinar documentos de no 
fácil acceso, ó el deber de consultará la Superioridad, antes de resolver puntos trascendentaleR, 
al menos con mucha mas celericlad qne la que se h'lbria obtenido si se hubiese dado cornienzo it 
a1nell11. sin el estudio y arreglo preparatorio de los orijinales á <]_ne he hecho referencia. 

Como en el decreto de 6 de Junio del aiio pasado á que me he referido al principio de esta 
not!l., se habla de la correccion de las pruebas del Hegistro, como el objeto único de mi nombra
miento, no constando de documento algun1¡ 111.s ámplias facultades que, con posteríorida<l al mis
mo, me confirió verbalmente, el predecesor de V. E: en el Ministerio de Justicia, Culto é !nstrnc
cion Pública, y en virtud de las cuales he practic:-ido los trabajos de que he dado cuenta al Gobier
no, he creído de mi deber dirijirmo á V. E., solicitando que tanto esta nota, como mi citrtdo 
informe de 28 de .Julio último, sean inclnidos entre ias pieza8 oficirtles que <lehen ir al principio 
del primer tomo casi listo ya pam ver la lur, pública. 

Con esos dos documentos quedará completa la série de antece•lentes relrtcionatlos con la pu~ 
'blicacion del Rejistro, que ha de figurar al frente ,(lel mismo, como el medio mejor de comprobar 
Jos largos, inteligentes y concienzu1los trabajos qne han precedido á su confeccion, quedando de 
manifiesto, como es de justicia, la parte que en ellos me corresponde, y :1 fa, cual, por las canRHs 
que he espresado, no pudo hacer referencia completa el decreto de mí nombramiento. 

Con tal motivo me es grato ofrecerá V. E. la espresion de alta consicleracion con que i.oy sn 
obsecuente servidor-

B. Jlitre y Ved-ia., 

Sr. Jfinistrn rle .Jasticia., Cnltn é lnstrnccion P1íblioa. 

Decreto aprobando los trabajos praeticallOS por D. nartolomé '.\fltre y Vedla. 

Departamento de .Justicia, Culto é Tnstrnccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1879. 

E:n vista de la autorizacion que se invoca por el Encargado de la publicacion del Registro 
Nacional de 1810 á 1873-apruébanse los trabajos que ha pmcticaclo, debiendo, como lo solicita 
incluirse en la puhlicacion las notas de su referencia. 

Hágase saber en respuesta y publíqnese. 

AVELLANEDA 
v. DE AL PJ,AZA. 

• 
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REGISTRO NACIONAL 
DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA 

PARTE PRIMERA 
18 de MAYO de 1810 á 3 de FEBRERO de 1852 

ANO 1810 
l-1\fanifiesto del Virey Cisneros, que fué 

la causa ocasional de la Revolucion de M.ayo. 

El Virey de Buenos Aires, etc. etc. á los leales y ge
nerosos pueblos del Vireynato de Buenos Aires:-Acabo 
de participaros las noticias últimamente conduci
das por una fraga ta mer?ª1.1 t~ inglesa, 9. ue habiendo 
salido de Gibraltar, arnbo a Montevideo el 13 del 
corriente. Ellas son demasiado sensibles y desa
gradables al filial amor que profesais á la madre 
patria, por quien h~beis h~cho tan g~~erosos sa
crificios. Pero ¿que ventaJaS pro.ducma su ocuI
tacion si al cabo ha de ser preciso que apureis 
toda l~ amargura que debe produciros su ines: 
cusa ble conocimiento? Por otra parte, es de mi 
obliaacíon manifestaros el peligroso estado de la 
met~ópoli, de toda la monarqui'.1, para q;ie ins
truidos de los sucesos, redobleis los estrmulos 
mas vivos de vuestra lealtad y de vuestra cons
tancia contra los reveses de una fortuna ad versa, 
empeñada, por decirlo así, e?- prob~r sus q~ilates. 
Sabed que la dicha de un tirano, o mas bien, la 
astucia con que ha sabido sembrar el desórden, 
la desunían y la desconfianza de los pueblos con 
la leITítima autoridad reconocida por ellos, ha lo
grad~ forzar el paso de la Sierra, tan. justamente 
creída el antemural de las Andalucias, y derra
mándose sus tropas por aquellas fértiles provin
cias como un torrente que todo lo arrastra, han 
llerr~do hasta las inmediaciones de la real isla de 
Le~n con el objeto de apoderarse de la impor
tante'plaza de Cadiz y del Gobierno Soberano que 
en ella ha encontrado su refugio: pero sabed 
tambien que si la España ha esperime?-tado tan 
sensibles desastres, aun está muy distante de 
abatirse al estremo de rendir su cerviz á los tira
nos ni reconocer en el trono de sus monarcas á 
los que segun sus leyes fundamentales no deben 
ocuparlo;. sabed 9.ue si~ arre~rarla la grandeza 
de Los peligros, m la re1terac10n. de. sus desgra
cias aun empuña las armas que Juro emplear en 
defe~sa de su libutad ó de su venganza: sabed, 
en fin, que proyincias enteras, pueblos numero
sos, y eJércitos que cada dia se levantan en1!"e 
sus ruinas, sostienen cada vez con mayor emperro 
la causa de nuestro adorado soberano Sr. D. Fer
nando Séptimo. Pero aunque estas esperanzas no 
están distantes de la esfera de lo posible, ni es 

estraña en la vicisitud de las cosas humanas, una 
mutacion repentina á la que especialmente estim 
sujetos los sucesos de la guerra, no creais que mi 
animo es calmar vuestros temores, ni adormecer
los con ideas lisongeras. ¿A qué fin me empeña
ria en disminuir los riesgos á que P,Stá espuesta 
la monarquia, si ello'l mismos deben concurrir á 
engrandecer vuestro espíritu, ó para prevenirlos 
en tiempo ó para vengar los ultracres de la metró
poli? Mi intencion, pu"s, es habl~ros hoy con fo 
franqueza debida á mi carácter y al vuestro, y 
deciros en el lenguaje propio del candor y de la 
sinceridad, cuales son mis pensamientos, y cuales 
esper9 que serán los. vuestros; suponed que la 
ERpana, mas desgraciada que en el sirrlo VIII 
está destinada por los inescrutables juictos de l~ 
divina Providencia á perder su libertad y su in
dependencia; suponed mas; que llegaran á ex
tinguirse hasta las últimas reliquias de aquel va
lor heróico, que quebrantando las cadenas de 
setecientos años de esclavitud, la sacó con mayor 
esplendor á ser la envidia de las naciones, y re
presentar el papel glorioso que ahora perdiera 
por su confianza ó su desgracia. ¿ Podrán los ti
ran?s lisonget~r~e de haber ~sclavizad~ á toda la 
nacion? ¡Que rnsensatos s1 llegaran a concebir 
un plan tan desvariado! Esto seria desconocer 
aun mas que la enorme distancia que los separa: 
la leal~a~ rn~ata, :1 valor y la constancia que os 
han distmgmdo siempre. No, no llegarán á man
char las playas que el Ser Supremo por un efecto 
de su inmensa liberalidad destinó para que den
tro de ellas, y en la estension de tan vastos con
tinentes, se 0onservase la libertad y la indepen
dencia de la monarquía española: sabrán á su 
costa, qu~ vosotros conser~areis intacto el sagra
do deposito de la soberama para restituirlo al 
desgraciado monarca que hoy oprime su tirania 
ó á los ramos de su augusta prosapia, cuando lo~ 
llamen las leyes d: la sucesion: sabrán que entre 
tanto vosotros, ammados ele tan fieles sentimien
tos, sostendreis esta sagrada causa contra todos 
los conatos ~e la ambicion y de la astucia que 
hoy parece trmnfar de la madre patria; y en fin 
que en la América Española subsiste y subsistirá 
siempre en el trono glorioso de los esclarecidos 
reyes católicos á quienes debió su descubrimien
to y poblacion, para que lo ocupen sus legítimos 
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sucesores. Tales son los sentimientos inaltera
bles de que, con la mayor complacencia mía, os 
veo animados; ahora resta que con la franqueza 
de mi carúcter os manifieste los mios. Encargado 
por la autoridad suprema de conservar intactos 
y tranquilos estos dominios, he dedicado á tan 
justo y tan interesante objeto todos mis desvelos 
y fatigas. Nada he omitido de cuanto he creído 
conducente al desempeño de tan elevada con
fianza; vosotros sois testigos de que no me dis
penso una alabanza á que no tenga justos y co
nocidos derechos: pero ni estos, ni la gerteral 
benevol<1ncia que os debo, y á que siempre viviré 
agradecido, me dispensan del deber que me he 
impuesto de que en el desgraciado caso de una 
total pérdida de la península, y falta del Supre
mo Gobierno, no tomará esta superioridad de
terminacion alguna que no sea préviamente acor
dada en union de todas las representacionBs de 
ei;ta capital it que po'lteriormente se reunan las 
de sus Provincias dependientes, entre tanto que 
de acuerdo con los demas vireynatos se establece 
una representacion de la soberani::t del Señor Don 
Fernando Séptimo. Y yo os añado, con torla la 
ingenuidad que profeso, que lejos de apctl:'cer el 
mando, verds entonces como toda mi ambician 
se ciñe á la gloria de pelear entre vo;;otros por 
:os sagrados derechos de nuestro adorado mo
narca, por la libertad é independencia de toda 
dominacion estrangerrt de estos sus dominios, y 
:wr vuestra propia defensa, si alguno l:t pertur
.ia. Dcspues de una manifestaeion tan ingénua, 
.tada mas me resta que deciros, sino lo que con
,idero indisp<msable á la conservacion de vuestra 
. ·elicid:ttl y de tod:i. ia monarquia. Vivid unidos, 
t·espetad el órden, y huid como de áspides, los 
mas veneno:;· •S, de aquellos genios inquietos y 
malignos que os procuran inspirar celos y des
"·onlianzas reciprocas contra los que os go
biernan: aprended de los terribles ejemplos que 
nos presenta la historia e.le estos últimos tiempos 
y aun de los que ht1n conduritlo it nuestra metró
poli al borde de un precipicio; la malicia ha refi
nado sus artificios de un modo tal, que apenas 
hay cautd:u; suficientes para libertarse lle los la
zos que tiende it los puelilos incautos y sendllos. 
Todo os lo dejo dicho, aprovechaos si querds ser 
felices, de los conEejos de vuestro gefe, quien os 
los franquea con el amor nrns tierno y paternal.
Buenos A iros, 18 de l\1ayo ele 1810. -- BALTAZAR 
HmALOO DE CrsxEuos. 

2-Actas capitulares lle la revolucion de 
Mayo. 

En la muy ~oble y muy Leal Ciudad de la San
tisirna 'l'rinü1ad, Puerto ele Santa :\faría de Bue 
nos Aires, a veinte y uno ele :\layo ele mil ocho
cientos c.lit~z: estando juntos y congr<'gados en la 
Sala <le sus acuerdos a tratar lo co1tve1iiente á la 
n•públírn, lo~ Señores del Exmo. Ayuntamiento, 
it saber: D. Jnan .fosé dtJ LeF.ica v lJ. :\fortín Gre
gorí0 Yaniz, Alcaldes ordinarios 

0

de primero y se· 
gnrnlo voto; y lfogiclor2s D. ~Ianud :\lancilla, 
Alguacil 1nay0t", D. Manuel Josó de Ucampo, D. 
.J u:in de Ll:ino, D. Jaime Nada! y Guarda, D. 
Andrés l>omingnez, D. Tomás :\Iauuel de Ancho
rena y D. Santiago GutitJlWZ, con asbtencia del 
caball<'ro Síndi.;o Procurador General, Dr. D. Ju
iian ,i,, Leiva: hicieron presente el Señor Alcalde 

de primer voto y el caballero Sindico, que algu
nos de los Comandantes de los cuerpos de esta 
guarnicion, y varios individuos particulares ha
bían ocurrido á manifestarles, que este pueblo 
leal y patriota, sabedor de los funestos aconteci
mientos de la península, por lo::; impresos publi
cados en esta Ciudad con permiso del Superior 
Gobierno, vacila sobre su actual situadon y so
bre su suerte futura, y que el deseo de que sea la 
mas conforme á su felicidad y al nbjeto inaltera
ble ele conservHr íntegros estos dominio bajo la 
dominacion del Sr. D. Fernando VII. le hace zo
zobrar en un conjunto ele idea::> dificiles de combi
nar, y que si no se llegan á fijar cuanto antes, 
pueden causar la mas lastimosa formentacion. 
1'odo lo cual hacian presente á este Exmo. Ca
bildo, en virtud de haberlo así ofrecido á dichos 
Comandantes é indiviclnos particulares, para que 
1;e resuelva loma,; acertado y conveniente en un 
asunto que, por su graveclall y circunstancias, 
exije las mayores ~~tenciones: agregando ol Sr. 
Alcali.le de primer voto que ayer mi:-nno, it la ho
ra de mediodía, se lrnLia eoplicado con el Exmo. 
Señor Virey sobro el particular, y signiflcátlole, 
que sin embargo de haber insbtido los Coman
dantes y particulares en q uu para el efecto se hi
ciese acuerdo el día de a.ver, !labia podido suspen
derlo hasta ltoy; que S. E. le liabia pre\'enit.lo 
pa~nse á verle el caballero Sindico, para tratar 
sobre la mat11rb, y este <>spresó tmLerlo realizado 
y propuesto á S. E. se le pediría permiso por el 
Exrno. Ayuntamiento p:trn celebrar un Cabildo 
abierto, ó Congreso general, •m que se oyese al 
pueblo, y tomasen providencias, convidando por 
esquelas á l:=t purte principal y mas sana de él . 
Que habiendo indicado est,1 arbitrio á presencia 
rlel Señor Fiscal de lo Civil, D. :'.\fanuel Gennro 
Villot:1, y del Capitan de fragata, D. Juan ele Bar
gas, habia instado al mismo tiempo en que se 
me<litase y propusiese cualquiera otro, que tlesde 
luego estaba pronto iL proponerlo y promoverlo 
en el Ayuntamiento: que no se había meditado 
otro alguno, y solo sí, conformúdose S. E. con 
el propuesto por el esponenk En este esta.fo 
agolpó un número considl·r:tlile de g('ntes á la 
plaza mayor, esplicanclo it voces el mismo concep
to que habían manifestado Pl S..·fior Alcahl;: de 
primer voto, y el caballero Síndico: Y los Seño
res, per:;uadidos de la nec<'sii.lad que hay tle po
ner prontas precauciones á lus males que se anun
cian, convencidos de que deben tornarse provi
dencias con la mayor brtiwdad, por el hecho 
mismo de haber agolpadu la gente :'J. la plaza, 
espresanuo á voces sus deseos, y aüanwclos en la 
espusidon cld Señor AlcaldP y caballero Sindico, 
acorcl:uon se pase ofü:10 en (il acto al Exmo. Se
ñor Virey, suplicándole se digne concBcler á este 
Cabildo, permiso franco para convocar, por me<lio 
ele esquelas, la principal y mas ¡;:ana parte del 
vecindario, á fin lle que, en un congreso público, 
espresl' la volunta<l tld pueblo, y acordar en vis
ta de ello las medidas mas oportun:ts para evitar 
tv(la de,gracia, y asegurar nuestr:t SUt'Ite futnra. 
Q11e al propio tiempo se sirv:1 di,.;poner, qne en el 
día Llel Uo11greso se ponga una refJrzada gunrni
cion en las avenidas, ó bocas calles de la lJbza, 
para que contenga todo tumulto, y solo permirn. 
entrar en ella á los (¡ue con h esquela de cuuvo
cacion acreclíten haber sido llamados. Se formó el 
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oficio en los términos siguientes :-OFICIO Á Su S. M. y tranquilidad pública de esta ciudad, cual
ExcELENCIA- •Excelentísimo Sei!or:- Sabedor el quier tumulto ó conmocion que pudiera ocurrir; 
pueblo de los funestos acaecimientos de nuestra como igualmente para que solo permitan entrar 
península, por los impresos publicados en esta en ella á los vecinos de distincion, que por medio 
Ciudad de órden de V. E., y animado de su innata de la esquela de convocacion, acrediten 13n debida 
lealtad á. nuestro Soberano, y de los sentimientos forma haber sido llamados por V. E. al efecto; y 
patrióticos con que siempre se ha distinguido, espero del discernímiento constante y acreditada 
vacila sobre su suerte futura; y el deseo de que fidelidad de V. E. é interés que siempre ha mani
sea la mas conforme á su felicidad y al objeto festado por el bien público de esta ciudad, que 
inalterable de conservar íntegros estos dominios, como su representante, esforzará todo el celo que 
bajo la dominacion del Señor D. Fernando VII, le caracteriza y distingue, á fin de nada se ejecute 
le hace zozobrar en un conjunto de ideas dificiles ni acuerde que no sea en obsequio del mejor ser
de combinar, y que si no se llegan á fijar cuanto vicio de nuestro amado Soberano, el Sr. D. Fer
antes, pueden causar la mas lastimosa fermenta- nando VII, integridad de estos sus dominios, y 
cion. Este Ayuntamiento, que vela sobre su pros- completa obediencia al supremo gobierno nacio
peridad y se interesa engran manera por la umon, nal que lo represente durante su cautividad: pues 
el órden y la tranquilidad, lo hace presente á que, como V. E. sabe bien, es la monarquía una 
V. E., y para evitar los desastres de una convul- é indivisible, y por lo tanto debe obrarse con ar
sion popular, desea tener de V. E. un permiso reglo á nuestras leyes, y en su caso, con conoci
franco, para convocar, por medio de esquelas, la miento ó acuerdo de todas las partes que la cons
principal y mas sana parte de este vecindario, y tituyen, aun en la hipótesis arbitraria de que la 
que en un congreso público esprese la voluntad España se hubiese perdido enteramente, y faltase 
del pueblo, y acuerde las medidas mas oportunas enellael gobierno supremorepresentativodenues
para evitar toda desgracia y asegurar nuestra trolejítimo Soberano-Dios guardeá V. E.muchos 
suerte venidera. Sirviéndose V. E. disponer que años. Buenos Aires, 21 de Mayo de 1810.-BAL
en el día del Congreso se ponga una reforzada TAZAR HIDALGO DE CrsNEROS. -Excelenlísimo Ca
guarnicion en todas las avenidas, ó bocas calles bildo, Justicia y Regimiento de esta ciudoo.•-Y en
de la plaza, para que contenga todo tumulto, y terados los Señores, acordaron que el Sr. D. An
que solo permita entrar en ella, los que con la es- drés Dominguez pase en el acto á solicitar del 
quela de convocacion acrediten haber sido llama- Comandante de Patricios, D. Cornelio de Sa.ave
dos.-Dios guarde á V. E. mucho~ años.-Sala dra, á nombre de este Cabildo, el que se apersone 
Capitular de Buenos Aires, 21 de Mayo de 1810- en la Sala, á fin de encargarle que aplique su celo 
E.vmo.Sefior:-JuAN JosÉLEZICA-MARTINGREGO- á evitar todo tumulto y conservar el órden y la 
RIO YA..,,.-rz-MANUEL MANCILLA-MANUEL JOSÉ DE tranquilidad pública. En este estado, y habiendo 
ÜCAMPO-JUANDE LLANO-JAIME NADAL Y GuAR- salido el Sr. Diputado, se oyeron nuevas voces 
DA-ANDRÉS Do1nNGUEZ -TOMÁS MANUEL DE del pueblo, reducidas á que se presentase en los 
ANCHORENA-SANTIAGO GUTIERREZ-DR. JuLIAN balcones el caballero Síndico: quien, despues de 
DE LEIVA.-Exmo. Sefior Virey D. Baltazar Hidalgo haber repetido aquellas voces por varias ocasio
de Cisneros.•-Y los Señores mandaron se ponga nes, se presentó en efecto, y el pueblo en grita le 
en limpio, y se pase en el momento por medio de significó, queria saber lo que se había cuntestndo 
una diputacion, que deberá componerse de los á la Diputacion del Exmo. Cabildo. El caballero 
Señores D. Manuel José de Ocampo y D. Andrés 8índico les hizo entender, que S. E. había presta
Dominguez, á quienes encargaron muy eficaz- do conformidad en todo á las solicitudes del 
mente obtuviesen de S. E. pronta contestacion, Ayuntamiento, y que este se hallaba trabajando 
por la cualidad del caso y sus circunstancias; por el bien y felicidad pública: que era de necesi
quedando abierto el acuerdo hasta que regresa- dad forzosa el que todos se retirasen á sus casas 
sen.-Volvieron los Señores Diputados, y dieron para no perturbar la tranquilidad y el sosiego: 
cuenta de que habiendo manifestado al Exmo. que se aquietasen, pues que el Exmo. Cabildo no 
señor Virey el objeto de la diputacion y entre- omitiria medio de cuantos estimase conducentes 
gádole el oficio; había repuesto S. E. que el al mayor bien. Clamaron entonces de nuevo, que 
asunto era delicado, y necesitaba meditacion: lo que se quería era la deposicion del Exmo. Sr. 
que sin embargo había entrado á su despacho y Virey; y habiendo el caballero Síndico tratado de 
entregádole~ al cabo de un buen rato la contesta- persuadirlos, esforzando mas y mas las insinua
cion, que era la misma que ponían en manos del ciones que anteriormente tenia hechas, se retiró 
Exmo. Cabildo. La cual se leyó y es del tenor si- á la Sala. En cuyo acto compareció D. Cornelio 
guiente:-CoNTESTACION DE Su ExcELENCIA-•Ex- Saavedra, y los Señores suplicaron encarecida
celentisimo Seiior:-Acabo de recibir el oficio de mente pusiese en planta, sin la menor demora, 
V. E. de esta fecha, ahora que son las diez de la los medios todos de su prudencia y celo, para ha
mañana, por medio de sus dos Diputados á efec- cer que se retirase de la plaza aquella gente, y que 
to de ponerlo en mis manos, y enterado de su velase con los demas comandantes sobre el órden 
contesto, estoy desde luego pronto á acordar á público, quietud y sosiego del vecindario, á fin 
V. E, como lo ejecuto, el permiso que solicita de precaver toda conmocion, y evitar cualquiera 
para el fin y con Jas condiciones qu8 me indica novednd y desgracia que pudiera esperimentarse 
en su citado: mediante lo que, luego que V. E. en circunstancias tan arriesgadas, hasta tanto se 
me participe el día en que ha de celebrarse el resolvía lo mas conveniente al bien público. D. 
Congreso que se ha propuesto, dispondré que se Cornelio S:oiavedra ofreció que nada se omitiría 
aposten las partidas que V. E. solicita, en las ave- de su parte, y de la de los demás Comandante::!, 
nidas de las bocas calles de la plaza, con los fines al indicado fin, saliendo por garante de la seguri
de evitar, segun corresponde al mejor servicio de dad pública. Se despidió, y significando al pue-
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blo que el Exmo. Cabildo meditaba, trataba y 
acordaba, cuanto creía conducente á la felicidad 
(lel país, consiguió que la gente toda se retirase 
de la plaza. Y los Señores determinaron se cele
bre el C<1bildo abierto, ó congreso general el dia 
de mañana 22, á las 9 de ella, y que al efect0 se 
convide por esquela á la parte principal y mas 
sana del pueblo. Se formó la esquela, que es del 
tenor siguiente: ESQUELA. • El Exmo. Cabildo 
convoca á V. para que se sirva asistir precisamente 
mañana, 22 del corrientte a las 9, sin etiqueta al
guna, y en clase de vecino, al Cabildo abierto, 
que con avenencia del Exmo. Señor Virey ha aror
dado celebrar, debiendo manifestar esta esquela á. 
las tropas que guarnescan las avenidas de esta 
plaza, para que se le permita pasar libremente. 
Se1ior D . ....•••• 'Y mandaron se imprima en el 
día y se reparta sin pérdida de im;tantes, arre
gHmdose lhita de los individuos, en la que debe
rán ser comprendido;:; el Reverendo Obispo, el 
Exmo. Señor D. Pascual Ruiz Huidobro, Señores 
de la Real Audiencia y del Tribunal de cuentas, 
Ministros de Real Hacienda, y Gefüs de oficinas, 
Cabildo Eclesiástico, Curas y Prelados de las re
ligiones, Real Consulado, Comandantes, Gefes, y 
algunos oficiales de los cuerpos de esta guarni
cion, Alcalde de barrios y vecinos, Catedráticos y 
profesores del derecho: compartiándose por bar
rios los em.arg;tdos de distribuir las esquelas; y 
ordenaron por último se disponga proclama enér 
gica, con la cual ha ya de darse principio á la sesion 
del dia de mañana. Y con esto se concluyó el 
acuerdo, que firmaron dichos Señores, de que doy 
fé.-JuAN Jo;;É LEZICA-MARTIN GREGomo YA
Nrz-MANU:b:L MANCILLA-MANL'EL JO;;É DE 0CA11-
PO-JUAN DE LLANO-JAIME NADAL Y GUARDA
ANDRÉS Do11INGUEz-Tol\1Ás MA:<:UEL DE ANcHo
RENA - SANTIAGO GUTIERREZ - DR. JULJAN DE 
LEIVA-Licenciado D. Justo José Nwiez, Escribano 
público y ele Cabildo. 

ACTA DEL CONGRESO GENERAL. 
EnlamuyNobleymuy Leal Ciuuadde la San

tísima Trinidad, Puerto de' Santal\fariadeBuenos 
Ayres, a 22 días del mes de Mayo del año de 1810, 
habiendo situádose en la galería principal de las 
ca:>as capitulares los Señores que componen este 
Exmo. Ayuntamiento, para presidir el Congreso 
Genera~ á que se convocó por esquelas, ayer 21 
del < orríente en virtud de la facult::i.d que para el 
efecto concedió el Exmo. Sr. Virey, D. Baltazar 
Hidalgo de Cisnero5, por oficio de la misma fecha: 
a saber, los Señores D Juan .José de Lezica y D. 
Martin Gregorio Yaniz, Alcaldes de primero y 
segundo voto; y Regidores D. Manuel Mancilla, 
Alguacil mayor, D. Manuel José de Ocampo, D. 
Juan ele Llano, D. Jaime Nadal y Guarda, D. 
Andrés Dominguez, Juez diputado de Policía, D. 
Tomás Manuel de Anchorena, Defensor general 
de pobres y Fiel Ejecutor, y D. Santiago Gutier
rez, Defensor general de menores; con asistencia 
del caballero Síndico Procurador general, Dr. D. 
Julian de Leiva; y concurrido para este acto, en 
virtud de la citada convocatoria; á saber, el Ilmo. 
Sr. Dr. D. Benito de Luc y Riega; el Exmo. Sr. D. 
PascualRuiz Huidobro, Teniente General; el Sr. D. 
Manuel José de Reyes, Oidor de esta Real Au
diencia; el Sr. D. Diego de la Vega, Contador 
mayor Décano del Real Tribunal de cuentas; el 
Sr. D. Pedro Viguera, Tesorero de esta Real .. 

Audiencia; el Sr. D. Juan Andrés de Arroyo, Con
tador mayor del Real Tribunal de Cuentas; el 
Sr. Brigadier, D. Bernardo Lecoq, Sub-inspector y 
Director general del real cuerpo de ingenieros; el 
Sr. D. Joaquín ::\Iosquera, Coronel retirado del 
mismo real cuerpo; el Sr. D. Eugenio Balbastro, 
vecino y de este comercio; el Sr. D. Joaquín 
Madariaga, de este vecindario y comercio; el Sr. 
D. José Maria Balbastro, Capit:m de milicias 
regladas de caballería; el Sr. D. José Cerra y 
Valle, Alcalde del barrio número 3, cuartel segun
do; el Sr. D. Ventura de Haedo, Alcaldt< del bar
rio número 8, en el mismo cuartel; el Sr. D. 
A11tonio Luciano Ballesteros; el Sr. D. Manuel 
Antonio Bas; el Sr. D. Francisco Xavier Riglos; 
el Sr. D. Roman Ramon Diaz; el Sr. Dr. D. Fili
ciano Antonio Chiclana; el Sr. D. Hipólito Viey
tes; el Sr. D. Juan José Viamont, Capitan gra
duado del regimiento fijo de infantería, y Sargen
to mayor de los batallones primero y segundo de 
Patricios; el Sr. D. Nicolás Peña, Oficial de 
blandengues de estas fronteras; el Sr. D. Juan 
José Rocha, Escribano público y del número; el 
Rr. Teniente Coronel urbano, D Juan A11tonio 
Pereira,. Ca pitan de granaderos del segundo bata
llon de patricios; el Sr. D. Esteban Romero, 
Teniente Coronel urbano y Comandante del 
mismo batallon; el Sr. D. Juan Ramon Balcarce, 
Sargento mayor del batallon granaderos de Fer
nando VII; el Sr. D. Simon Rejas, de este 
vecindario y comercio; el Sr. D. Cornelio Saave
dra, Teniente Coronel y Comandante del primflr 
batallon de Patricios; el Sr. D. Cristóbal de 
Aguirre, vecino y de este comercio; el Sr. D. Pedro 
Andrés García., Teniente Coronel y Comandante 
del batallon de infantería núm. 4; el Sr. D. Fran
cisco Antonio Ortiz de Ocampo, Teniente Coro
nel y Comandante del batallon de infantería núm. 
3; el Sr. D.¡llfanuel Andrés dePinedoy Arroyo, 
vecino y de este comercio; el Sr. D. Manuel 
Luzuriacra, de este vecindario; el Sr. D. Martín 
de Ochoteco, Ca pitan graduado del ejército; el Sr. 
D. Ulpiano Barrera; el Sr. D. Antonio Ortiz de 
Alcalde; el Sr. D. Juan Canaveri;:;; el Sr. D. Hila
rio Ramos; el Sr. D. Justo Pastor Linch, Conta
dor de la Real Aduana y actualmente su Admi
nistrador interino; el Sr. D. :Manuel José de 
Lavalle, Director General de la Real Renta de 
tabacos; el Sr. D. Miguel de Irigoyen, caballero 
del órden de Alcántara, y teniente coronel de 
caballería, el.Sr. D. vicente Caudevilla, Contador 
interino de la Real Renta de tabacos; el Sr. D. 
Diego Herrera, Teniente Coronel urbano; el Sr. 
Dr. D. Gregorio Tag:e, Abogado de esta Real 
Audiencia; el Sr. Coronel D. Agustín de Pineda, 
Sargento mayor del regimiento de dragones; el 
Sr. Teniente Coronel D. Mariano Larrazabal, 
Capitan del mismo; el Sr. D. Martín de Arandia, 
el Sr. Teniente Coronel urbano D. Rodrigo Muñoz 
y Rábago; el Sr. D. Francisco de la Peña y 
F'ernandez, vecino y de este comercio; el Rr. 
Capitan de milicias D. Antonio Villamil; el Sr. 
Dr. D. Agustín Fabre, profesor en medicina; el 
Sr. Minio>tro de Real Hacienda honorario, D. Joa
quín Belgrano; el Sr. D. Julian del Molino Torres, 
vecino y de este comercio; el Sr. D. Jacinto de 
Castro, de este comercio y vecindario; el Sr. D. 
Mariano Echaburu, Escribano público y del nú
meroj el Sr. D. lldefonso Ramosi el Sr. Coronel D • 
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Francisco Javier Pizarro, Capitan, comandante Francisco Antonio Escalada, Cónsul moderno del 
del real cuerpo de artillería; el Sr. D. José Maria Real Tribunal del Consulado; el Sr. D. Floro 
Cabrer, Coronel del ejército y Sargento mayor de Zamuclio y Chavarria, Teniente Coronel urbano, 
esta plaza; el Sr. Teniente Coronel urbano D. y Capitan del esclJ.adron de Húsares del Rey; el 
Mi;~uel Gerónimo Garmendia; el Sr. D. José So- Sr. D. Hermenegildo Agui.rre; el Sr. D. Tomás 
liveri, Contador de retasas; el Sr. D. José Luperi; Lezica, de este comercio; el Sr. Teniente Coronel 
Sargento mayor del batallon de castas; el Sr. D. D. Juan Bautista Bustur, Sargento Mayor del 
Felipe Castilla, Capitan de milicias regladas de batallan número 3; el Sr. D. José Leon Domin
caballeria; el Sr. D. Antonio Ruiz, Alcalde del guez, Capitan con grado de Teniente Coronel de 
barrio número 11, cuartel quinto; el Sr. D. José los Granaderos del mismo batallon; el reverendo 
Botella, Alcalde del barrio numero 16, cuartel Padre Maestro Fray Ignacio Grda, del Orden de 
cuarto; el Sr. D. Fermin de Tocornal, Alcalde del Predicadores; el Sr. D. Florencio Terrada, Te
barrio número 20, cuartel quinto; el Sr. Capitan niente Coronel y Comandante del batallon de 
urbano D. Francisco Mansilla, Ayudante mayor granaderos de Fernando VII; el Sr. Dr. D. Cosme 
interino de esta plaza; el Sr. D. Francisco de Prie- Argerich, profesor de medicina; el Sr. Licenciado 
to y Quevedo, vecino y de este C•jmercio; el Sr. D. Justo García y Valdez, profesor en la misma 
Teniente coronel de ejército, D. Alonso Quesada, facultad; el Sr. D. Martín Rodríguez, Teniente 
Sargento mayor de milicias regladas de infantería; Coronel y Comandante del escuadran de Húsares 
el Sr. D. Vicente Carvallo y Goy¡meche, Capitan del Rey; el Sr. D. Miguel Saenz, Capitan del mis
del regimiento de dragones; el Sr. D. José Marti- mo; el Sr. D. Gerónimo Lasala; el ~r. D. Felipe 
nez de Hoz, de este comercio y vecindario; el Sr. de Arana; el Sr. D. Pedro Capdevila, de este 
D. José Barrera, Oficial primero de la Secretaria comercio; el Sr. D. Matias Irigoyen, Alferez de 
de Gobierno y Guerra del Vireinato; el Sr. Alfe- na vio de la Real Armada; el Sr. Ignacio de Reza
rez de fragata D. Martín Thompson, Ca pitan de val, vecino y de este comercio; el Sr. D. Manuel 
este puerto; el Sr. Capitan graduado D. Gregario de Velazco, Oidor de esta Real Audiencía; el Sr. 
Belgrano, Ayudante mayor de esta plaza; al Sr. D. Antonio Pimn, Prior del Real Tribunal del 
Teniente Coronel urbano, D. Fernando Diaz, Consulado; el Sr. D. José Merelo, Teniente Coro
Capitan de granaderos del batallan número 4; el nel y Comanrlante del batallan númPro 5; el Sr. 
Sr. D. Ambrosio Lezica, de este comercio; el Sr. D. J oaquin de la Iglesia, de este vecindario; el Sr. 
D. Esteban Fernandez, Capitan de Blandengues D. Francisco Tomás de Anzotegui, Oidor Décano 
de esta frontera; el Sr. D. José Maria Morell y de esta Real Audiencia; el Sr. Teniente Coronel 
Perez, veciuo y de este comercio; el Sr. D. Juan D. Bernabé San Martin, Sargento Mayor del 
Bautista de Elorriaga, de este comercio y vecinda- batallon de artillería, denominado la Union; el Sr. 
rio; el Sr. D. José Pastor Lezica vocino y del Dr. D. Manuel Belgrano, Abogado de los Reales 
comercio; el Sr. D. Juan Nepomuceno Sola, Cura Consejos, y Secretario del Real Tribunal del 
rector de la parroquia de Monserrat; el Señor D. Consul:tdo; el Sr. Coronel Urbano D. Gerardo 
Juan Bautista Castro, vecino y de este comercio; Esteves y Llac, Comandante del batallan de 
del Sr. D. José Fra:icisco Vidal, Ca pitan de mili- artillería la Union; el Sr. Dr. D. Juan José Castelli, 
cias de infanteri;J,; el Sr D. Saturnino Alvarez, Abogado de esta Real Audiencia; el Sr. D. Felix 
Tesorero del Real Consulado; el Sr. Dr. D. Agus- de Castro, Capitan de Patricios; el Sr. Dr. D. 
tin Pio de Elia, Abogado de esta Real Audiencia; Alejo Castex, Abogado de esta Real Audiencia, y 
el Sr. D. Miguel de Escuti, vecino y del comercio; Teniente Coronel Urbano; el Sr. D. Nicolás 
el Sr. D. Pedro de Arteaga, Oficial segundo de la Vedia, Teniente del regimiento fijo de íníanteria; 
Secretaria de Gobierno y Guerra del Vireinato; el el Sr. D. Juan Pedro Aguirre, Teniente Coronel 
Sr. D. José Maria de las Carreras, vecino y del urbano; el Reverendo Padre Fmy Pedro Santiba
comercio; el Sr. D. Francisco Antonio de Leta- ñez, Guardian de la Santa Recoleccion; el Reve
mendi, de este comercio y vecindario; el Sr. D. rendo Fray Pedro Cortinas, Guardian del Con
José Moll, Alcalde de hermandad de la banda del vento de la Observancia; el Reverendo Padre 
sud en esta capital; el Sr. D. Sebastian de Torres, Prefecto del Convento Bethelemítico, Fray José 
vecino y de este comercio; el Sr. D. José Maria Vicente de San Nicolás; el Sr. D. Jrnm Fernan
Calderon, Vista de la Real Aduaua; el Sr. D. José dez de Molina, vecino y de este comercio; el Sr. 
Riera, vecina y del comercio; el Sr. D. Raimundo D. Francisco Marzano, Ca pitan con grado de 
Rial, ·Alcalde del barrio número 19, cuartel quin- Teniente Coronel de granaderos del batallon 
to; el Sr. D. Domingo Lopez,de este vecindario; el número quinto; el Sr. D. Antonio José Escalada, 
Sr D. José Nadal y Campo, Alcalde del barrio Canciller de la Real Audiencia; el Sr. D. Bernar
número 14, cuartel cuarto; el Sr. D. Pablo Villa- dino Rivadavia de este vecindario; el Sr. D. Fran
rino, de este vecindario; el Sr. D. Toribio Mier, cisco Planes, Catedrático de los Reales Estudios; 
vecino y del comercio; el Sr. D. Angel Sanchez el Sr. Dr. D. Julian Segundo de Agüero, Cura 
Picado, Alcalde del barrio número 2, cuartel rector mas antiguo del Sagrario de la Cate<lral; 
segundo; el Sr. D. Juan Antonio Rodríguez, veci- el Sr. Dr. D. Nicolás Calvo, Cura rector de la 
no y de este comercio; el Sr. Dr. D. José Leide, Parroquia de la Concepcion; el Sr. Dr. D. Do
Abogado de esta real Audiencia; el Sr. Coronel mingo Belgrano, Canónigo de esta Santa IglPsia. 
D. Miguel de Ascuénaga, Comandante de milicias Catedral; el Sr. Dr. D. Melchor Fernandez, Dig
regladas de infanteria; el Sr. D. Basilio Torreci- nidad de Chantre de la misma Santn, Iglesia; el 
llas, Alcalde de hermandad de la banda del Sr. Dr. D. Florencia Ramiruz, Dignidad de Maes
norte en esta capital; el Sr. D. Ruperto Albare- tre Escuela de la misma; el Sr. Dr. D. Antonio 
llos, de este vecindario y comercio; el Sr. D. Juan Saenz, Secretario del muy Venerable Cabildo 
Bautista Ituarte, vecino y del comercio; el Sr. D. Eclesiástico; el Sr. D. Tomás José Boyzo, Escri
Manuel Martinez, vecino y del comercio; el Sr. D. bano público y del número; el Sr. D. Juan de la 
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Elguera, vecino y de este comercio; el Sr. D. José Antonio Capdevila, idem; el Sr. D. Marceli
Juan Ignacio de Escurra, de este comercio y ve- no Calleja Saenz, Escribano de Cámara de la Real 
cindario; el Sr. D. Manuel del Cerro Saenz, Ad- Audiencia; el Sr. D. Gerardo Bosch, vecino y del 
ministrador en los ramos de Policía; el Sr. Te- comercio; el Sr. Dr. D. Bonífacio Zapiola, Abo
lliente Coronel urbano D. 'Agustín de Orta y gado de esta Real Audiencia; el Sr. Dr. D. Domin
Azamor, Sargento Mayor del batallon número go Viola, Presbítero; el Sr. Dr. D. Mariano Irigo-
5; el Sr. D. Juan Ignacio Terrada, Teniente Co- yen, Abogado de esta Real Audiencia; el Sr. D. 
ronel urbano, el Sr. D. Francisco de Neira y Norberto Quimo, vecino y del comercio; el Sr. 
Arellano, vecino y de este comercio; el Sr. D. Dr. D. Vicente Anastasia Echaverria, Abogado de 
José Agustín Lizaur, vecino y del comercio; el esta Real Audiencia; el Sr. D. José Maria Riera, 
Sr. D. José Hernandez, vecino y del comercio; el vecino y del comercio; el Sr. D. Pedro Martinez 
Sr. D. Benito de Iglesias, vecino y del comercio; el Fernandez, ídem; el Sr. Dr. D. Bernardo de la 
el Sr. D. Juan Almagro de la Torre, Oidor hono- Colina, Presbítero: el Sr. Teniente Coronel urba
rario de la Real Audiencia de Charcas, y Asesor no D. Francisco Pico, Capitan ~e granaderos del 
General de este Vireinato ; el Sr. D. Manuel Ge- primer batallan de Patricios; el Sr. D. Juan An
naro Villota, Fiscal de lo Civil y Real Hacienda tonio Zelaya, vecino y del comercio; el Sr. D. Jo
y honorario del Supremo Consejo de Indias; el sé Martín Zuloetas, ídem; el Sr. D. Olaguer Rei
Sr. D. Juan Ramos, Te'1iente Coronel urbano; el nals, ídem; el Sr. Dr. D. Juan Damaso Fonseca, 
Sr. D. Miguel Exquiaga; ídem; el Sr. D. Felipe Cura rector rnas antiguo de la Concepcion; el Sr. 
Cardoso, ídem; el Sr. D. Francisco Paso, de este Dr. D. Pantaleon Rivarola, Presbítero; el Sr. Dr. 
vecindario; el Sr. D. Lorenzo Machado, Alcalde del D. Joaquin Griera, Abogado de la Real Audiencia; 
barrio número 18, cuartel quinto; el Sr. D. José el Sr. Dr. D. Manuel Alberti, Cura rector de San 
Antonio de Echenagucía, ídem del barrio número Nicolás; el Sr. D. Miguel Gomez, de este vecinda-
7, cuartel primero; el Sr. D. José Antonio Lagos, ria; el Sr. D. José Lean Planchon, Presbítero; el 
de este vecindario; el Sr. D. Juan Carnet y Prat, Sr. Dr. D. Juan Leon Ferragut, Capellan del regi
vecino y de este comercio; el Sr. D. Ramon de miento de dragones; el Sr. Brigadier D. José Ig
Oromí, Contador Mayor del Real Tribunal de nacio de la Quintana, Coronel de dicho regimiento; 
Cuentas; el Sr. D. José Amat, Alcalde del barrio el Sr. Capitan D. Pedro Duran, Sargento Mayor 
número 17, cuartel cuarto; el Sr. Dr. D. Manuel interino del regimiento fijo; el Sr. D. Félix Casau 
Obligado, vecino y del comercio; el Sr. Dr. D. mayor, Ministro General de Real Hacienda; el 
Mariano Moreno, Abogado y Relator interino de Sr. D. Francisco Orduña, Brigadier y Sub-inspec
esta Real Audiencia; el Sr. D. Nicolás del Cam- tor del real cuerpo de artillería; el Sr. D. Juan 
po, Contador de cuadrantes; el Sr. D. José Agus- Bautista Otamendi, vecino y de este comercio; el 
tin Aguirre, de este comercio; el Sr. D. Andrés de Sr. D. Ambrosio Pineda, Capitan de Dragones; el 
Lezica, ídem; el Sr. D. Manuel Barquín, de este Sr. Dr. D. Vicente Montes Carballo, Presbítero; el 
vecindario; el Sr. D. Pedro Baliño, de ¡,ste vecin- Sr. Dr. D. Ramon Vieites, ídem; el Sr. D. Valeria
dario y comercio; el Sr. D. Domingo Lopez; el no Barrera, de este vecindario; el Sr. D. Juan 
Sr. D. Pedro Cerviño, Teniente Coronel urbano; Francisco Marchases, ídem; el Sr. D. Antonio 
el Sr. Licrmciado D. Vicente Lopez; el Sr. Licen- Ramirez, ídem; el Sr. D. Enrique Ballesteros, 
ciado D. Bernardo N agué, profesor en cirugía; el ídem; el Sr. Dr. D. Matias Patron, Abogado; el Sr. 
Sr. D. Francisco Xavier lVIacela, Alcalde del bar- D. Antonio Luis Beruti; el Sr. D. Agustín Dona
rio número 1, cuartel segundo; el Sr. D. Manuel do; el Sr. Teniente Coronel urbano D. Manuel 
Ruiz Obrt>gon, ídem del número 10, cuartel terce- Pinto; el Sr. D. Mariano Conde, de este vecin
ro; el Sr. D. Francisco Dozal, del vecindario y dario; el Señor Don Pedro Vakrio Albaño, ídem; 
comercio; el Sr. Coronel urbano D. José Forne- el Sr. D. Domingo French, ídem; el Señor D. 
guera; el Reverendo Padre Dr. Fray Manuel Tor- Vicr.nte Dupui, ídem; el Señor Don Mariano 
res, Provincial del convento de la Merced; el Orma, idem; el Señor Don Buenaventura de 
Reverendo Padre, Fray Juan Manuel Aparicio, Arzac, ídem; el Señor Don Andrés de Aldao, 
Comendador del mismo; el Sr. Dr. D. Juan idem; el Señor Don Juan Ramon Urien, ídem. 
Francisco Seguí, Abogado de esta Real Audien- Se empezó la Acta leyéndose en públicas y al
cia; el Sr. D. Pedro dL' Usua, vecino y de este co- tas voces por mi el Actuario, y en virtud de man
mrrcio; el Rr. Dr. D. Lui::i José Chorroarin, Rector dato del Exmo. Ayuntamiento, asi el discurso que 
del Real Colegio dll San Cárlos; el Sr. D. Domin- había dispuesto el mismo. Exmo Cabildo, para la 
go Mathteu, de este comercio; el Sr. Dr. D. Juan apertura de esta sesion, como el oficio con que 
José Passo, Abogado de esta Real Audiencia; el solicitó el superior permiso para la formacion del 
Sr. D. Francisco Antonio Herrero, vecino y de Congreso general, yel pasado en contestacion por 
este corrwrcio; PI Sr. D. Domingo Achaval, idem; el Exmo. Sr. Virey, dando la facultad para ejecu
el Sr. D. José Martinez Escobar, idem; el Sr. Dr. tarlo, siendo el tenor de todo, el siguiente:-•FIEL 
D. Simon Cosio, Abogado de esta Real Audien- Y GENEROSO PunBLO DE BUENOS ArnEs!-Las úl
cia; el Sr. D. Ildefonso Paso, vecino y del comer- timas noticias de los desgraciados sucesos de 
cío; el Sr. Dr. D. Joaquín Campana, Abogado de nuestra metrópoli, comnnicadas al público de ór
esta Real AudiPncia; el Sr. Dr. D. José Darre- den de este superior Gobierno, han contristado 
gueira, idern; el Reverendo Padre Fray Ramon sobremanera vuestro ánimo, y os han hecho du
Alvarez, Provincial de San Francisco; el Sr. Dr. dar de vuestra situacion actual y de vuestra suer
D. Pascual Silva Braga, Presbítero; el Reverendo te futura:-Agitados de un conjunto de ideas, 
Padre Fray Manuel Alvariño, Prior de Santo Do- que os han sugerido vuestra lealdad y patriotis
mingo; el Sr. D. José Laguna, Ca pitan de fragata mo ha beis esperado con ansia el momento de com
de la Real Armada; el Sr. D. Francisco Antonio binarias, para evitar toda division; y vuestros 
de Belaustegui, vecino y del comercio; el Sr. D. Representantes, que velan constantemente sobre 
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vuestra prosperidad, y que desean con el mayor TIERREZ-DR. JULIAN DE LEIVA.-Exmo. Señor 
ardor conservar el órden y la integridad de estos Virey, Don Baltazar Hidalgo de Cisneros. •
dominios, bajo la dominacion del Sr. D. Fernan- CONTESTACION.-•Excelentisimo Sefior: Acabo de 
do VII, han obtenido delExmo. Sr. Vireypermiso recibir el oficio de V. E. de esta fecha, ahora 
franco para reuniros en un Congreso. Ya estais que son las diez de la mañana, por medio de sus 
congregados: hablad con toda libertad, pero con dos Diputados, á efecto de ponerlo en mís manos, 
la dignidad que os es propia, haciendo ver que y enterado de su contesto, estoy desde luego 
ereis un pueblo sábio, noble, dócil y generoso. pronto á acordar a V. E., como lo ejecuto, el 
Vuestro principal objeto debe ser precaver toda permiso que solicita para el fin y con las condi
division, radicar la confianza entre el súbdito y el ciones que me indica en su citado: mediante lo 
magistrado, afianzar vuestra union recíproca y la que, luego que V. E. me participe el dia en que ha 
de todas las demas provincias, y dejar expeditas de celebrarse el Congreso que se ha propuesto, 
vuestras relaciones con los vireínatos del conti- dispondré que se aposten las partidas que V. E. 
nente. Evitad toda innovacion ó mudanza, pues solicita, en las avenidas de las bocas calles de la 
generalmente son peligrosas y espuestas á divi- plaza, con los fines de evitar, segun corresponde 
sion. No olvideis que teneis casi ú la vista un ve- al mejor servicio de S. M. y tranquilidad pública 
cino que acecha vuestra libertad, y que no per- de esta ciudad, cualquier tumulto ó conmocion 
derá niJ1guna ocasion en medio del menor desór- que pudiera ocurrir; corno igualmente para que 
den. Tened por cierto que no podreis por ahora solo permitan entrar en ella á lo<: vecinos de dis
subsistir sin la union con las provincias interio- tincion, que por medio de la esquela de convoca
res del reino, y que vuestras deliberaciones serán cion acrediten en debida forma haber sido llama
frustradas si no nacen de la ley, ó del consentí- dos por V. E. al efecto. Y espero del discerni
miento general de todos aquellos pueblos. Así, miento constante, y acreditada fidelidad de V. E. 
pues, meditad bien sobre vuestra situacion ac- é interés que siempre ha manifestado por el bien 
tual, no sea que el remedio, para precaver los público de esta ciudad, que como su Represen
males que temeis, aceleren vuestra destruccion. tante, esforzará todo el celo que lo caracteriza y 
Huid siempre G.etocar encualquieraestremo, que distingue, á fin de que nada se ejecute ni acuerde 
nunca deja de ser peligroso. Despreciad medidas que no sea en obsequio del mejor servicio de 
estrepitosas ó violentas, y siguiendo un camino nuestro amado Soberano, el Sr. D. Fernando VII, 
medio, abrazad aquel que sea mas Rencilla y mas integridad de estos sus dominios y completa obe
adecuado para concilíar, con nuestra actual se- diencia al supremo gobierno nacional que lo re
guridad, y la de nuestra suerte futura, el espíritu presente durante su cautividad: pues que, como 
de la ley y el respeto á los magistrados.•-Oncro V. E. sabe bien, es la monarquía una éindivisible, 
DEL ExMo. CABILDO AL ExMo. SEÑOR VmEY-cEx- y por lo tanto debe obrarse c0n arreglo á nues
celentísimo Señor: Sabedor el pueblo de los funes- tras leyes, y en su caso, con conocimiento ó 
tos acaecimientos de nuestra península, por los acuerdo de todas las partes que la constituyen, 
impresos publicados en esta ciudad de órclen de aun en la hipótesis arbitraria de que la España se 
V. E. y animado de su innata lealtad á nuestro hubiese perdido enteramente, y faltase en ella el 
soberano y de los sentimientos patrióticos con que gobierno supremo representativo de nuestro le
siempre se ha distinguido; vacila sobre su suerte gítimo Soberano. Dios guarde á V. E. muchos 
futura; y el deseo de que sea h mas conforme años. - Buenos Aires, 21 de Mayo de 1810. 
á su felicidad y al objeto inalterable de conservar -BALTAZAR HIDALGO DE CISNEROS. - Excelen
íntegros estos dominios, bajo la dominacion del tísimo Cabildo, Justicia y regimiento de esta 
Sr. D. Fernando VII, le hace zozobrar en un con- Ciudad.• Despues de leido todo, y en circunstan
junto de ideas difíciles de combinar, y que si no cías de deber procederse á la votacion por los 
se llegan á fijar cuanto antes, pueden causar la Señores del Congreso, se promovieron lflrgas dis
mas lástimosa fermentacion. Este Ayuntamiento, cusiones que hacían de suma duracion el acto. 
que vela sobre su prosperidad y se interesa en En cuyo estado, y para abreviar y simplificar 
gran manera por la union, el órden y la tranqui- este en lo posible, atendida la multitud de votan
lidad, lo hace presente á V. E. para evitar los de- tes, estrechez del tiempo y espectacion on que se 
sastres de una convulsion popular, y desea ob- hallaba el pueblo, se adoptó unánimemente el 
tener de V. E. un permiso franco para convocar, sistema de fijar una proposícion para absolverla 
por medio de esquelas, la principal y mas sana respectivamente. Y acordada la siguiente, á sa
parte de este vecindario, y que en un Congreso pú- ber: usi se ha de subrogar otra autoridad á la 
blico espresela voluntad del pueblo y acuerde las superior que obtiene el Exmo. Sr. Virey, depen
medidas mas oportunasparaevitartoda desgracia diente de la metrópoli, salvando esta; é indepen
y asegurar nuestra suerte venidera. Sirviéndose dientes, siendo del todo subyugada., fué des
V. E. disponer, que en el dia del Congreso se pon- aprobada, y pedido que se procediese á otra 
ga una reforzadaguarnicion en todas las avení- proposicion mas sucinta. Y publicada esta, que 
das, ó bocas calles de la plaza para que contenga era reducid'! á •SÍ la Autoridad Soberana ha ca
tado tumulto, y que solo permita entrar en ella ducado en la península ó se halla en incierto., 
los que con la esquela de convocacion acrediten con la calidad de que los Señores Vocales debe
haber sido llamados :-Dios guarde á V. E. mu- rían entrar al acuerdo á poner su voto en secre
chos años. Sala Capitular de Bueños Aires, 21 to, fué igualmente desatendida, y se pidió que la 
ele Mayo de 1810:-JUAN JOSÉ LEzícA-MAR- votacion fuese pública; por lo que se sentó el si
TIN GREGORIO YANIZ-MANUEL JOSÉ DE ÜCAM- guiente, á saber: ·Si se ha de subrogar otra au
PO-JUA.N DE LLANO-MA..,.,UEL MANCILLA-.JAr- toridad á la rnperior que obtiene el Exrno. Señor 
:ME NADAL Y GuARDA-ANDRÉS DOMINGUEZ- Virey, dependiente de la soberana que se ejerza 
TOMÁS MANUEL DE ANOHORENA-SANTIAGO Gu- legítimamente á nombre del Sr. D. Fernando 
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VII, y en qui(·n ?» Y habiendo sido generalmente cual Ruiz Huidobro. Por el Sr. D. Josá Cerras y 
aprobada, se resolvió por los Señores del Exmo. Valle, se dijo: Que igualmente se conforma con 
Ayuntamiento, que los Señores Vocales entrasen el voto del Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz Huidobro. 
á la Sala de acuerdos á poner su voto cada uno Por el Sr. D. Manuel Ventura de Haedo, se dijo: 
de por sí; y que rubricándolo solamente, por Que se conformaba con el voto del Exmo. Sr. D. 
simplíficar el acto en lo posible, lo publicase Pascual Ruiz Huidobro. Por el Sr. D. Antonio 
despues el escribano. Y en su virtud se procedió Luciano Ballesteros, se dijo: Que se conformaba 
á la votacion, en el órden y forma siguiente. Por con el voto del Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz Hui
el Ilustrísimo Sr. Obispo, se dijo: Que mediante dobro. Por el Sr. D. Manuel Antonio Bazo, se 
las noticias de la disolucion de la Junta Central, dijo: Que reproduce el voto del Exmo. Sr. D. 
en quien residía la soberanía, infunde bastante Pascual Ruiz Huidobro. Por el Sr. D. Francisco 
probabilidad para dudar de su existencia; con- Xavier de Riglos, se dijo: Que se conformaba 
sultando á la satisfaccion del pueblo, y á lama- con el parecer del mismo Exmo. Sr. D. Pascual 
yor seguridad presente y futura de estos domi- Ruíz Huidobro. Por el Sr D. Roman Ramon 
nios por su legítimo Soberano el Sr. D. Fernando Diaz, se dijo: Que siga el Exmo. Sr. Vire y, y que 
VII, es de dictámen que el Exmo. Sr. Virey con- en el caso de que por mayoría de votos resulte 
tínúe en el ejercicio de sus funciones, sin mas haber caducado el supremo gobierno siga aso
novedad que la de ser asociado para ellas del Sr. ciado del Exmo. Cabildo. Por el Sr. D. Felici::rno 
Regente, y del Sr. Oidor de la Real Audiencia D. Antonio Chiclana, se dijo: Que reproduce el voto 
Manuel de Velasco: lo cual se entienda provisio- del Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz Huidobro, aña
nalmente por ahora y hasta ulteriores noticias; diendo que el Sr. Síndico Procurador general 
sin perder de vista proporcionar aquellos medic,s tenga voto decisivo en los negocios. Por el Sr. 
que ºcorrespondan, para que permanezca espeilita D. Hipólito Vieites, se dijo: Que se conforma con 
la comunicacion con las ciudades interiores del el voto anterior del Sr. Dr. D. Feliciano Antonio 
reino, con arreglo á la proclama del Exmo. Ca- Chiclana. Por IJl Sr. D. José Viamont, se dijo: 
bildo. Por el Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz Huido- Que se conforma igualmente con el voto del Sr. 
bro, se dijo: Que debía cesar la autoridad del Dr. D. Feli.ciano Antonio Chiclana. Por el Sr. D. 
Exrno. Sr. Virey, y reasumirla el Exmo. Cabildo Ni~olás Peña, se dijo: Que se conforma con el 
como representante del pueblo, para ejercerla in- voto del Sr. Dr. D. Feliciano Antonio Chiclana. 
terín forme un gobierno provisorio dependiente Por el Sr. D. Juan José de Rocha, se d~jo: Que 
de la legítima representacion que baya en la pe- se conforma con el voto del Sr. Dr. D. Felíciano 
nínsula de la soberanía de nuestro augusto y Antonio Chiclana. Por el Sr. D. Juan Antonio 
amado Monarca, el Sr. D. Fernando VII; juntan- Pereira, se dijo: Que se conformaba igualmente 
do esta opinion en los datos que de palabra ha con el voto del Sr. Dr. D. Feliciano Antonio Chi
manifestado al Exmo. Cabildo. Por el Sr. Oidor clana. Por el Sr. D. Esteban Romero, se dijo: 
D. Manuel José de Reyes, se dijo: Que no en- Que reproduce el voto del Exmo. Sr. D. Pascual 
cuontrn motivo por ahora para la subrogacion; Ruiz Huidobro. Por el Sr. D. Juan de Almagro, 
pero que en caso de que la pluralidad de esto Asesor General, se dijo: Que no habiéndose re
ilustre Congroso,juzgue que lo hay, pueden nom- cibido hasta ahora documento alguno nacional 
brarse de adjuntos, para el despacho del gobier- que nos asegure de la total pérdida de España, 
no, al Exrno. Sr. Virey, los Señores Alcalde ordi- es de parecer que no nos hallamos aun en el caso 
nario de primor voto, y Procurador Síndico gene- de causar novedad alguna: pero que en el caso 
ral de ciudad. Por el Sr. D. Diego de la Vega, de que la pluralidad determine que debe hacerse 
Contador Mayor Décano, se dijo: Que reproduce novedad a fin de asegurar la tranquilidad pública 
el anterior voto del Sr. D. Manuel José de Reyes, y alejar todo motivo de recelo y desconfianza, se 
con solo la diferencia de que los adjuntos al asocien al Gobierno aquellas personas de mayor 
Exmo. Sr. Virey sean de la eleccion del Exmo. probidad que tuviese por conveniente el Exmo. 
Cabildo. Por el Sr. D. Pedro Viguern, Tesorero Cabildo. Por el Sr. Brigadier D. Francisco Ordu
de la Real Aduana, se dijo: Que subsista el ña, se dijo: Que por no estar perdida la España, 
Exmo. Sr. Virey en la misma autoridad que le y porque no se han convocado las demits pro
ba conferido y puesto á su cargo el Sr. Rey D. vincias, es de parecer que siga el Exmo. Sr. Vi
Fernando VII, y a su nombre la Junta Central; rey en el mando, y que por lo demás no podía 
y que en caso de haber lugar a la subrogacion á dar por ahora su voto. Por el Sr. D. Ramon 
pluralidad de votos, sea en el Brigadier, Sr. D. Balcarce, se dijo: Que se conformaba en todo 
Bernardo de V el asco. Por el Sr. D. Juan de An- con él voto del Sr. Dr. D. Feliciano Antonio Chicla
drés de Arroyo, Contador Mayor, se dijo: Que na. Por el Sr. D. Simon de Rejas, se dijo : Que 
reproduce el voto del Sr. D. Diego de la Vega. es de parecer debe existir la autoridad superior 
Por el Sr. D. Bernardo Lecoq, se dijo: Que repro- en el Exmo. Sr. Virey, y que en caso de que á 
ducia el voto del Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz pluralidad de votos deba cesar en el mando, s<:i 
Huidobro. Por el Sr. Coronel D. Joaquin Mos- establezca una junta de vecinos para el gobierno, 
queira, se dijo: Que reproduce el voto del Exmo. nombrada por el Exmo. Cabildo. Por el Sr. Co
Sr. D. Pascual Ruiz Huidobro. Por el Sr. D. Eu- mandante D. Camelio Saavedra, se dijo: Que 
genio Balbastro, se díjo: Que reproduce el voto consultando la salud del pueblo y en atencion á 
del Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz Huidobro Por el las actuales circunstancias, debe subrogarse el 
Sr. D. Joaquin de l\fadariaga, se dijo: Que igual- mando superior, que obtenía el Exmo. Sr. Yirey, 
mente reproduce el voto del Exmo. Sr. D. Pas- en el Exmo. Cabildo de mta capital, ínterin se 
cual Ruiz Huidobro. Por el Sr. D. José María forma la corporacion 6 junta que debe ejercerlo; 
Balbastro, se dijo: Que se conformaba con el cuya formacion debe ser en el modo y forma 
voto del Teniente General, el Exmo. Sr. D. Pas- que se estime por el Exmo. Cabildo, y no quede 
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duda de que el pueblo es el que confiere la auto- D. Cornelio Saavedra, y que preci~amente tenga 
ridad ó mando. Por el Sr. Comandante D. Pedro voto decisivo el Sr. Síndico Procurador. Por el 
Amlrés García, se dijo: Que considerando la su- Sr. D. Martín de Arandia, se dijo: Que reproduce 
prema ley, la salud del pueblo, y habiendo ad- el clictámen del Sr. D. Cornelio Sa:wedra, tenien
vertido, y aun tocado por si mismo, la eferves- do voto decisivo el Sr. Síndico Procurador. Por 
cencia y acaloramiento de él con motivo de las el Sr. D. José Ignacio de la Quintana, se dijo: 
ocurrencias de la metrópoli para que se varíe el Que interesado en el mejor servicio de Dios, del 
gobierno, que es á lo que aspira, cree de absoluta Rey, y del honor y tranquilidad del país, repro
necesidad el que así se realize, antes que tocar duce el voto del Sr. D. Martín José de Ochoteco. 
desgraciados estremos; como los que se persuade Por el Sr. D. Rodrigo Rábago, se dijo: Que re
habria, si aun no se resolviese así en la disolu- produce en todas sus partes el voto del :Sr. D. 
cion de e3ta ilustre Junta. Lo n•pite, por los co- Pedro Andrós García. Por el Sr. Fiscal de lo Ci
nocimieotos que en los dias de antes de ayer, vil, D. Manuel Genaro Villota, se dijo: Que se 
ayer y anoche ha tocado por sí mismo tranqui- conforma con el voto del Sr. D. Manuel Josó de 
!izando los ánimos de los que con instancia en el Reyes. Por el Sr. Dr. D. Domingo Belgnmo, se 
pueblo así lo piden: en cuyo caso opina que re- elijo: Que se conforma con el voto del Sr. D. 
caig;i en el Exmo. Cabildo, por ahora y mientms Cornelio Saavedra, debiendo tener voto decisivo 
se resuelva la manera ó forma de gobierno que el Sr. Síndico Procurador, y precisamente, para 
haya de constituirse para la seguridad de estas establecer Junta á la mayor brevedad. Pur el Sr. 
provincias, en favor ele la soberanía del Sr. D. Dr. D. Andrés Florencio Ramirez, se dijo: Que 
Fernando VII. En cuyo supuesto, si puede, pide reproduce el voto que acaba de leerse. Por el Sr. 
tambien que al Sr. Sindico Procurador se le ha- Dr. D. Melchor Fernandez, se dijo: Que cree que 
bilite con voto decisivo en este Exmo. Cuerpo. este pueblo se halla en estado de disponer libre
Por el Sr. D. Francisco Antonio Ortiz de úcam- mente de la autoridad; que por defecto ó cadu
po, se dijo: Que reproduce el dictámen del Sr. cidad de la Junttt Centrnl, á quien había jurado 
D. Cornelio Saavedra en todaR sus partes, aña- obediencia, ha recaído en él en la parte que le 
diendo que tenga voto decisivo el Sr. Síndico corresponde; y que en caso de subrogarse, sea 
Procurador ¡reneral. Por el Sr. D. Manuel de An- en el Exmo. Ayuntamiento, mientras se e,;tablece 
drés de Pinedo y Arroyo, se dijo: Que reproduce .el mo<lo y forma de gobierno. Por el Sr. D. Fran
el voto del Sr. D. Pedro Andrés García. Por el cisco Tomás de Anzótegui, se dijo: Que se con
Sr. D. l\Ianuel de Luzuriaga, se dijo: Que re- forma con el voto del Sr. D. Manuel José de Re
producía igualmente el voto del Sr. D. Pedro An- yes. Por el Sr. D. Francisco de la Peña Fernan
drés García. Por el Sr. D. Martín José de Ocho- dez, se dijo: Que mientras no tengamos noticias 
teco, se dijo: Que conociendo el genio de los ha- mas ciertas de nuestra suerte en España, nada se 
bitantes de las provincias interiores, y á efecto innove; y en absolucion de la segunda parte de 
de evitar la scparacion de ellas de esta capital y la pregunta, se conforma con el voto del :Sr. D. 
otros desastres lastimosos, es su parecer siga el ManuelJosé de Reyes. Por el Sr. D. Antonio Vi
Exmo. Sr. Virey, acompañado del Alcalde de pri- llamil, se dijo: Que debe continuar el Exrno. Sr. 
mer voto, y del 8r. Dr. D. Julian de Leiva. Por Virey en todo el lleno de facultades que le conce
el Sr. D. Ulpiano Barreda, se dijo: Que se con- don las leyes, y en cuanto á la segunda parte de 
forma con el voto del Sr. D. Cornelio de Saave- la pregunta, se conforma con el voto del Sr. D. 
dra en todas sus partes. Por el Sr. D. Juan Cana- :Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. l\fanuel de 
veris, se dijo: Que reproduce el voto del Sr. Dr. Velasco, se dijo: Que se conformaba con el voto 
D. Feliciano Antonio Chiclana. Por el Sr. D. Hi- del Sr. D. l\Ianuel José de Reyes. Por el Sr. Dr. 
larío Ramos, se dijo ; Que se conforma con el D. Agustín Fabre, se dijo: Que se conformaba 
voto del Sr. Comandante D. Cornelio Saavedra. con el voto del Sr. D. Pedro Andrés García. Por 
Por el Sr. D. Justo Pastor Linch, se dijo: Que se el Sr. D. J oaquin Belgrano, se dijo: Que se con
conforma con el voto del Sr. D. Manuel José de formaba con el voto del Sr. D. Pedro Andrés Gar
Rcyes. Por el Sr. D. Manuel de Lavalle, se dijo: cia, debiendo fonerlo decisivo el caballero Síndi
Quc igualmente se conformaba con el voto del co Procurador General. Por el Sr. D. Julian del 
Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. Mi- Molino Torres, se dijo: Que se conformaba con 
guel de Irigoyen, se dijo: Que se conforma con el voto del Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el 
el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, agregando Sr. D. Mariano García Echaburu, se dijo: Que 
que deba tener voto decisivo el Sr. Síndico Pro- reproduce el voto dado por el Sr. D. Cornelio 
curador. Por el Sr. D. Vicente Capdevila, se dijo : Saavedra, y lo que ministra el que ha producido 
Que se conforma con el voto del Sr. D. Manuel el Sr. D. Pedro Andrés Garcia. Por el Sr. D. Il
José de Reyes. Por el Sr. D. Diego de Herrera, se defonso Ramos, se dijo: Que se conformaba con 
dijo : Que reproduce el voto del Sr. D. Cornelio el voto del Sr. D. Cornelio Saave'dra, con la pre
Saavedra, con el aditamento de que tc.mga voto cisa calidad de que el caballero Síndico Procura
decisivo el Sr. Síndico Procurador. Por el Sr. dor General deba tener voto con los demás Seño
Dr. D. Gregorio Tagle, se dijo: Que reproduce el res Vocales. Por el Sr. D. Francisco Xavier Pi
voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, con el actita- zarro, se dijo: Que se conformaba en todo con el 
mento de que tenga voto decisivo el caballero voto del Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el Sr. 
Síndico Procurador. Por el Sr. D. Agustín Pirre- D. José María Cabrer, se dijo: Que se conforma
do, se dijo: Que se conforma con el voto del Sr. ba con el voto del Sr. D. Manuel José de Reves. 
D. Cornelio Saavedra, con el mismo aditamento Por el Reverendo Padre Provincial de ~an Fran
de que tenga voto decisivo el Sr. Síndico Procu- cisco, Fray Ramon Alvarez, se dijo: Que debe 
rudor. Por el Sr. D. Mariano Larrazabal, se dijo: continuar en el ejercicio de su autoridad; pero 
Que igualmente se conforma con el voto del Sr. que en caso de que á pluralidad de votos resulte 
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haber cesado en su autoridad, es de sentir que 
recaiga en el Exmo. Ayuntamiento. Por el Reve
rendo Padre Guardian de la Observancia, Fray 
Pedro Cortinas, se dijo: Que se conformaba en 
todo con el parecer del Sr. Oidor, D. Manuel José 
de Reyes. Por el Reverendo Padre Guardian de 
la Santa Recoleccion, Fray Pedro Santibañes, se 
dijo: Que en todo se conformaba con el parecer 
del Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el Reve
rendo Padre Provincial de la Merced, Dr. Fray 
Manuel Torres, se dijo: Que se conformaba en 
todo con la votacion del Rr. Comandante D. Cor
nelio Saavedra. Por el Reverendo Padre Prior 
de Santo Domingo, Fray Manuel Albariño, se 
dijo: Que se conformaba en todo con el voto del 
Sr. D. Cornelio Saavedra. Por el Reverendo Pa
dre Comendador de la Merced, Fray Juan Manuel 
Aparicio, se dijo : Que se conformaba en todo 
con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, repro
duciéndolo en todas sus partes. Por el Reveren
do Padre Prefecto de Bethelemitas, Fray José 
Vicente de San Nicolás, se dijo: Que se confor
maba en todo con el voto del Sr. D. Manuel José 
de Reyes. Por el Reverendo Padre Maestro, Fray 
José Ignacio Grela, se dijo: Que ha fenecido la 
autoridad del Exmo. Sr. Virey: que esta debe 
recaer en el Exmo. Cabildo, hasta tanto que, reu
nido el pueblo por medio de los Representantes, 
que él mismo elija, designe los sujetos que de
ben componer la Junta Gubernativa hasta la 
reunion de las proyíncias interiores. Por el Sr. 
Dr. D. José Luis de Chorroarin, se dijo: Que bien 
consideradas las actuales circunstancias, juzga 
conveniente al servicio de Dios, del Rey y de la 
Patria, se subrogue otra autoridad á la del Exmo. 
Rr. Virey; debiendo recaer el mando en el Exmo. 
Cabildo, en el ínterin se dispone la ereccion de 
una Junta de Gobierno: y que entretanto tenga 
voto decisivo el caballero Síndico Procurador 
General. Por el Sr. Dr. D. Francisco Planes, se 
dijo : Que es de parecer, que en atencion á los 
justos temores del pueblo, acerca de la total pér
dida de la península, D. Baltazar Hidalgo de 
Cisneros subrogue el mando político en el Exmo. 
Cabildo, y el militar en el Sr. D. Cornelio Saave
drn, por convenir que la fuerza armada se halle 
solo bajo una cabeza; y que hecha la abdicacion 
por el E:i::mo. Sr. D. Baltazar Hidalgo de Cis)le
ros, se le deba á este tomar residencia acerca de 
los procedimientos de la Paz. Por el Sr. Dr. D. 
Antonio Saenz, se dijo: Que ha llegado el caso 
de reasumir el pueblo su originaria autoridad y 
derechos; y mientras que los afianza en una 
junta sabia\· espectable, deben subrogarse en el 
Exmo. CabiJ,lo, con voto en su lugar al caballe
ro Síndico l'rocurador General. Por el Sr. Dr. 
D. Juan Damaso Fonseca, Cura rector de la 
Concepcion, se dijo: Que se conformaba con el 
voto del Sr. D. Cornelío Saavedra. Por el Sr. Dr. 
D. José Leon Planchon, se dijo: Que habiendo 
caducado la autoridad suprema, era su parecer 
recayese esta en el Exmo. Cabildo, teniendo voto 
decisivo el caballero Síndico Procurador General. 
Por el Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola, se 
dijo: Que en atencion á las críticas circunstan
cias del día, es de sentir que debe subrogarse el 
mando en el Exmo. Cabildo, con voto decisivo el 
caballero Síndico Procurador General: debién
dose entender esto provisionalmente, hasta la 

ereccion de una Junta gubernativa cual corres
ponde, con llamamiento de todos los Diputados 
del Vireinato. Por el Sr. Dr. D. Ramon Víetes, 
se dijo : Que ha fenecido la autoridad de la Su
prema Junta Central, y por consiguiente la del 
Exmo. Sr. Virey: que esta autoridad recaiga in
terinamente en tel Exmo. Ayuntamiento, teniendo 
voto decisivo el caballero Síndico Procurador 
General, hasta que esplorada por cuarteles la 
voluntad del pueblo, se elijan los miembros que 
hayan de constituir una Junta provisional. Por 
el Sr. Dr. D. Juan Leon Ferragut, se dijo: Que 
en atencion á las noticias funestas que hemos te
nido de Europa, y haber, por consiguiente, fene
cido la Suprema Junta Central, en quien residía 
la autoridad Suprema, cuya domínacion había
mos jurado, juzga debe reasumirse el derecho de 
nombrar superior en los individuos de esta ciu
dad; y por consiguiente el Exrno. Cabildo que 
la representa, deberá gobernar interínariamente, 
hasta que disponga, con el pulso y prudencia 
que le es característica, determinar el modo de 
gobierno que sea mas conveniente para la segu
ridad de toda la América. Por el Sr. Dr. D. Pan
taleon de Rivarola, se dijo : Que respecto á no 
estar instruido en los datos suficientes para vo
tar en materia tan árdua, obedece y obedecerá, 
como siempre lo ha practicado, á quien repre
sentare la autoridad de nuestro legítimo Sobera
no, el Sr. D. Fernando VII. Por el Sr. Dr. D. 
Manuel Alberti, se dijo: Que se conforma en 
todo con el voto del Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno 
de Sola. Por el Sr. Dr. D. Nicolás Calvo, Cura 
rector de la Concepcion, se dijo: Que para la de
cision de las gravísimas dudas, si ha caducado 
la autoridad en la Suprema Junta Central, en la 
Regencia posteriormente nombrada, en el actual 
Virey y en las demás autoridades, juzga que, 
para no esponerse á una guerra civil, se debe 
oirá los demas pueblos del distrito, y que por 
lo tanto nos debemos conservar en el actual esta
do hasta la reunion de los Diputados de los pue
blos interiores con el de la capital. Por el Sr. Dr. 
D. Bernardo de la Colina, se dijo: Que por un 
principio de equidad, y atendiendo á la unidad y 
precisas relaciones de esta capital, con lm; demás 
pueblos interiores, y á los disturbios que se ori
ginan de la mudanza de gobierno, debe permane
cer el actual, con la condicion, que para satisfac
cion completa de este vecindario, se asocien al 
Exmo. Sr. Virey cuatro individuos, uno del e8ta
do eclesiástico, otro del militar, otro profesor del 
derecho y el último del comercio, elegidos por el 
Exmo. Cabildo, hasta que se reunan los votos 
de las demás provincias: y en caso de pluralidad 
de votos para la deposicion del Sr. Virey, recaiga 
la eleccíon de sugeto que lo releve, en el Exmo. 
Cabildo. Por el Sr. Dr. D. Pascual Silva Braga, 
se dijo : Que en todas sus partes reproducía el 
dictámen del Sr. D. Cornelio Saavedrn. Por el 
Sr. Dr. D. Cosme Argerich, se dijo: Que habien
do caducado la Suprema Autoridad, debe esta 
reasumirse en el pueblo, y por consiguiente inte
rinamente en el Exrno. Cabildo, hasta que con la 
mayor brevedad disponga las incorporadones del 
vecindario, que por medio de sus diputados de
ben formar la Junta general del vireyuato, hasta 
que las provincias cl.ecidan el sistema de gobierno 
que se deba adoptar. Por el Sr. Licenciado D· 
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Justo García y Valdez, se dijo: Que para evitar 
los males que ya amenaza la duda suscitada, si 
ya ha caducado ó no el supremo gobierno de la 
metrópoli, conviene que recaiga el mando en el 
Exmo. Cabildo interinamente, hasta que se orga
nice el gobierno que deberá regirnos, teniendo 
siempre voto decisivo el Sr. Sindico Procurador 
General. Por el Sr. D. Marcelino Callejas, se 
dijo: Que se conformaba en todo con el voto del 
Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. Mi
guel Gerónimo Garmendia, se dijo : Que se con
formaba en todas sus partes con el voto del Sr. 
D. Cornelio Saavedra. Por el Sr. D. José Superí, 
se dijo: Que se conformaba en todo con el voto 
del Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz Huidobro. Por el 
Sr. D. Felipe Castilla, se dijo: Que se conforma
ba en todo con el voto del Sr. Dr. D. Luis José 
Chorroarin Por el Sr. D. Antonio Ruiz, se dijo : 
Que se conformaba en todo con el voto del Sr. 
D. Cornelio Saavedra. Por el Sr. D. José Botello, 
se dijo: que se conformaba en tod"o con el voto 
del Sr. D. Cornelio Saavedra. Por el Sr. D. Fer
min de Tocornal, se dijo : Que se conformaba con 
el mismo dictámen del Sr. D. Cornelio Saavedra, y 
voto decisivo en el caballero Síndico Procurador 
General. Por el Sr. D. Francisco Mancilla, se 
diio : Que igualmente se conformaba en todas 
sus partes con el voto del Sr. D. Cornelio Saave
dra. Por el Sr. D. Francisco Prieto de Quevedo, 
se dijo: Que ínterin no tengamos noticias mas 
ciertas de nuestra España, que no se haga inno
vacion alguna, y en cuanto á la segunda parte de 
la pregunta, se conforma con el voto del Sr. D. 
Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. Alonso de 
Quesada, se dijo: Que se conformaba in todo 
con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra. Por el 
Sr. D. Félix Casamayor, se dijo: Que no contem
pla necesaria 1::1 subrogacion del mando, pero 
que para conciliar los intereses del pueblo con 
los de la buena y sana administracion de justi
cia, bastará se den por adjuntos al Exmo. Sr. 
Virey, los Señores Alcalde de primer voto y Sín
dico Procurador de esta Exma. Ciudad ; quienes 
convocarán á las capitales y ciudades sufragá
neas del vireinato, para que en consorcio y reu
nion de sus votos, se establezca el método de 
gobierno sucesivo. Por el Sr. D. Vicente Carba
llo, se d\jo: Que '(se conforma en todo con el 
voto del Sr. D. Cornelio de Saavedra; entendién
dose deba tener voto decisivo el caballero Síndico 
Procurador General. Por el Sr. D. José Martinez 
de Hoz, se dijo: Que no encuentra bastantes da
tos para considerar necesaria la remocion del 
Exmo. Sr. Virey; pero que para evitar todo re
celo, gobierne con asociacion de dos individuos 
que tenga á bien nombrar el Exmo. Cabildo. Por 
el Sr. D. José Barreda, se dijo: Que aun no en
cuentra mérito para tratarse de hacer alteracion 
sobre este actual gobierno, pero que si obligase 
á ella la pluralidad de votos, se verifique por 
medio de dos ó mas adjuntos que el Exmo. Ca
bildo tenga á bien nombrar al actual Virey, sin 
perder de vista los inconvenientes de la falta de 
prévio acuerdo con los gobiernos interiores. Por 
el Sr. D. Martín Tompson, se dijo: Que se con
forma en todo con el voto del Sr. D. Cornelio 
Saavedra, debiendo tener voto el caballero Síndi
co Procurador General. Por el Sr. D. José Gre
gorio Belgrano, se díjo: Que igualmente se con-

forma en todo con el voto del Sr. D. Cornelio 
Saavedra, y que tenga voto decisivo el caballero 
Síndico Procurador General. Por el Sr. D. Satur
nino Sarasa, se dijo : Que se conforma igualmen
te con el voto del Sr. D. Camelio Saavedra, y 
que el caballero Sindico Procurador Genernl ten
ga voto decisivo. Por el Sr. D. Fernando Diaz, se 
dijo : Que reproducia el voto del Sr. D. Cornelio 
Saavedra en todas sus partes. Por el Sr. Dr. D. 
Estéban Hernandez, se dijo : Que en todas sus 
partes reproducía el voto del Sr. D. Cornelio Saa
vedra, y que el Sr. Síndico Procurador General 
tenga voto decisivo. Por el Sr. D. José María 1\fo
rell, se dijo: Que se conforma con el voto del Sr. 
D. Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. Juan 
Bautista Elorriaga, se dijo : Que mediante á no 
haber dntos bastantes por ahora, exista en el 
mando, el Exmo. Sr. Virey; y que en el caso de 
que la pluralidad de votos decida por su no exis
tencia en el mando, recaiga este en el Exmo. 
Ayuntamiento. Por el Sr. D. José Pastor Lezica, 
se dijo : Que se conforma en todo con el voto 
del Sr. Dr. D. Juan Neporrmceno de Sola. Por el 
Sr. D. Juan Bautista Castro, se dijo: Que se 
conforma con el voto del Sr. D. Luis José Chor
roarín. Por el Sr. D. Hermenegildo Aguirre, se 
dijo: Que con concepto á haber caducado la so
beranía en la Suprema Junta Central, es su dic
támen se subrogue provisionalmente el gobierno 
general del Exmo. Sr. Virey al Exmo. Cabildo, 
prévias las circunstancias de acompañar á este 
Exmo. Ayuntamiento, en calidad de consejeros 
por lo que pertenece á lo político del gobierno, 
el Dr. D. Julian de Lciva, el Sr. D. Juan José 
Castelli, el Dr. D. Juan José Passo, el Dr. D. Ma
riano !lforeno; y en lo militar D. Cornelio de 
Saavedra: todo esto provisionalmente, hasta la 
formacion del nuevo gobierno. Por el Sr. D. José 
Francisco Vidal, se dijo: Que reproduce en todas 
sus partes el voto del Sr. Dr. D. José Luis Chor
roarin. Por el Sr. D. Agustín Pio de Elia, se di
jo : Que atentas las razones que han espuesto 
los Señores D. Cornelio Saavedra y D. Pedro 
Andrés García, reproduce el voto del primero, 
concurriendo el Sr. Síndico con voto activo. Por 
el Sr. D. 1\iignel Escuti, se dijo: Que no halla 
mérito para innovar; pero que en el caso de que 
i1 pluralidad de votos deba hacerse, que entonces 
gobierne el Exmo. Sr. Virey, asociado con los 
Señores Regente de esta Real Audiencia y Síndi
co Procurador General. Por el Sr. D. Pedro Fran
cisco de Arteaga, se dijo: Que no halla mérito 
para innovar el mando en el Exmo. Sr. Virey; y 
que en caso de no tener la pluralidad de votos 
para el privativo mando, siga asociado con el 
Sr. Regente de la Real Audiencia, y el caballero 
Síndico Procurador Je ciudad, opinando igual
mente que de tratarse de alguna innovacion subs
tancial, se acuerde previamente con las provin
cias interiores. Por el Sr. D. José María de las 
Carreras, se dijo: Que reproduce el anterior voto 
del Sr. D. Pedro de Arteaga, con solo el adita
mento de que en su caso deba ser tambíen ad
junto el Sr. D. Cornelio de Saavedra. Por el Sr. 
D. Francisco Antonio de Letamendi, se dijo : 
Que en todo se conforma con el voto del Sr. Dr. 
D. Juan Nepomuceno de Sola. Por el Sr. D. Do
mingo Lopez: Que reproduce el voto del Sr. Dr. D. 
Juan Nepomuceno de Sola. Por el Sr. D. Angel 
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Sanchez Picado, se dijo : Que reproduce en todas se conforma con el voto del Sr. D. Camelio Saa
sus partes lo espnesto por el Sr. D. Francisco dela veclra, debiendo tenerlo decisivo el cabalicro Sín
Peña Fernandez. Por el Sr. D. Basilio Torrecillas, dico procunidor general. Por el Sr. D. Tomás José 
se dijo: Que sus sentimientos son iguales á los de de Boyzo, se dijo: Que se conforma en todo con 
los Seiiores Doctores D. Juan Nepomuceno de So- el voto del Sr. D. Cornclio Saavedra. Por el Sr. 
la y D. l\Ianuel AlUerti.Por el Sr. D. MiguelSaenz D. Juan1Antonio Zelay<t, se dijo: Que se confor
se dijo: Que reproduce en todo el voto del Sr. rna con el voto dado por el Sr. D. Manuel José de 
D. Cornel10 Saavedra, con la a<l.ícion deque tenga Reyes. Por el Sr. D. Nicolás de Vedia, se dijo: 
voto dicisivo el cab;lllero Sín<lico Procurador ge- Que reproduce el voto del Sr. D. Vicente Carva
neral. Por el Sr. D. Manurl Belgrano, se dijo: Que llo. Por el Sr. D. Norberto de Quírno v Echanclía 
reproduce el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, y se dijo: Que reproduce el voto del sr:D. Manuel 
que el caballero Síndico Procurador general ten- José de Reyes. Por el Sr. D. Agustín de Orta y 
ga voto deci~ivo. Por el Sr. Dr. D. Juan José Cas- Azamor, se dijo: Que reproduce el voto del Sr. D. 
telli, se d~jo: Que se conforma con el voto del Sr. }Ianucl José de Reyes. Por el Sr. D. Pedro Du
D. Cornelio s~uwedra, con calidad de tener voto rnn, se dijo : Que reproduce el voto del Sr. D. Ma
deeisivo, durante el gobierno en el Exmo. Cabildo nnel José de Heyes. Por el Sr. D. Agustín Lizaur 
el Sr. Sínuico y que la eleccion de los vocales de se dijo: Que se conforma con el voto del Sr. D. 
h corporacion se haga por el pueblo, junto en ca- Pedro Andrés García. Por el Sr: D. José Antonio 
bildo general sin demora. Por el Sr D. Matías de Echenagucia, se dijo: Que se conformaba con el 
Yrigoyen, se dijo; Qne reproduce en todas sus dict:'tmen del Sr. D. Pedro Andrés García. Por el 
p¡:rtes el voto Jel Sr. Dr. D. Juan José Castl'!li. Sr. D. José S~liveres, se dijo: Que reproduce lo 
Por el Sr. U. Ignacio de Rezabal, se dijo : Que espuesto por el Sr. D. Pedro Andrés Garcht. Por 
entretanto no se tenga noticia positiva de haber el Sr. Comandante D. l\Ltrtin Rodríguez, se dijo : 
espirado en la península la autoridad suprema Que en la imposibilidad de conciliar la permanen
legítima ele la nacion, no se innove el sistema de cia de la autoridad del gobierno con laopíníon pú
gobierno: que Biga en el mando el Exmo. Sr. Vi- blica, reproducía en todas sus partes el dictámen 
rey, asociado por los Señores Alcalde de primer del Sr. D Camelio Saavcdra, y el de que el Sr. Sín
voto, y Síndico Procurador general de ciudad; dico tenga voto activo y deci:;ivo en su caso, es 
con advertencia, que por ningun acontecimi.:mto decir, activo, cuando no haya discordia, y decisi
sc altere en esta ciudad el sistema político, sin vo, cuando la haya. Por el Sr. Dr. D. Sirnon de 
prévio acuerdo de los pueblos del distrito del vi- Cossio, se dijo ; Que se conformaba en todas sus 
reimto, por depender su existencia política de ;;u partes 00n el antecedente dictitmen del Sr. D. l\Iar
uniclacl con ellos. Por el Sr. Prior del Real Con- tin Rodriguez. Por el Sr. Dr. D. José Darregueira 
sulado, D. Antonio Piran, se dijo; Que se canfor- se d~jo: Que igualmente reproducía el parecer 
maba con el voto del Sr. D. Manuel José ele Re- del Sr. D. l\fartin Rodríguez. Por el Sr. Dr. D. Jo
yes. Por el Sr. D. José Hernandez, se dijo: Que sé de Seide, igualmente se reprodujo en todas sus 
igualmente se conforma en todas sus partes con el partes el antecedente dictárnen del Sr. D. l\lartin 
voto del Sr. D. l\:lanuel José de Reyes. Por el Sr. Rodríguez. Por el Sr. Dr. D. Vicente Ana~tasio 
Contador Mayor, D. Ramon de Oromi, se dijo: de Echavarría, se dijo: Que igualmente se confor
Que no se cree con autoridad alguna para influir maba en todo con el parecer del Sr. D. Martín 
con su voto en alterar la autoridades contituülas, Rodríguez. Por el Sr. Dr. D. Bernardino Rivada
y en el presente caso no le queda mas que desear via, se d~jo: Que reproducía tam bien el parecer 
que no se haga innovacion alguna en ellas. Por el del Sr. D. Martin Rodríguez. Por el Sr. Dr. D. 
Sr. D. Pedro Baliño, se dijo: Que ignora el su pues- l\fariano Yrigoyen, se dijo: Que igualmente re
to de si la España existe ó no, é igualmenteigno- producia el parecer del Sr. D. l\lartin Rodríguez. 
ra si se debe ó no revalidar la autoridad del Exmo. Por el Sr. D. Fmncisco del Passo, se dijo: Que 
Sr. Virey; pero en caso que justos motivos para igualmente SP. conformaba con el parecer del Sr. 
ello hagan necesaria su separacionrlel mando, se D. l\IartinRodriguez. Por el Sr. Dr. D. Mariano 
haga cargo de él el Exmo. Cabildo. Por el Sr. Dr. Moreno, se dijo: Que reproducia en todas sus par
D. Francisco Seguí, se dijo: Que siendo un prin- tes el dictámen del Sr. D. l\fartin Rodríguez. Por 
cipio legal que 8S ~n~jor oci..:rrir en tiempo, que el Sr. D. Gerónimo de Lasala, se dijo: Que tam
no, despues de rectlnr la henda, buscrir remedio, bien reproducía en todo el voto del Sr. D. Mar
debemos aplicarle al presente caso en que nos tin Rodriguez. Por el Sr. D. Bernardo Nogué, se 
amennzan peligros bastantes inminentes, atendí- dijo : Que se conformaba igualmente con el voto 
da; la notoria conrnocion popular por el conocí- <l.el Sr. D. l\fartin Rodríguez. Por el Sr. D. Juan 
nnento ele haber llegado el caso de reasumir sus Ramos, se reprodujo igualmente el voto del Sr. D. 
derechos primitivos; en cuya virtud, para evitar- Martín Rodríguez. Por el Sr. Dr. D. Juan José 
los, juz~a de _forz~sa necesidad quede depositada Passo, se dijo: Que se conformaba con el voto del 
la autoridad mtermarnente en el Exrno. Cabildo, Sr. Dr. D. Luis Chorroarin. Por el Sr. D. Fran
hasta tanto que se esplore la voluntad general de cisco Antonio Escalada, se dijo: Que se confor
los demás pueblos por el medio mas facil que maba en todas sus partPs con el voto del Sr. Ca
.adopte el mismo Exmo. Cabililo, debiendo tener mandante D. J\Iartin Rodríguez. Por el Sr. D. 
voto acti".º. el caballero Sín~lico Procurador gene- Tom{1s Antonio Lezica, se dijo: Que reproducía el 
ral, y dec1s1vo en caso de discordia. Por el Sr. D. voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, teniendo 
Felipe Cardoso, se dijo: Que reproduce en todas voto decisivo el caballero Síndico Procurndor ge
sus partes el voto dado por el Sr. Catedrático, Dr. neral. Por el Sr. D. Francisco Antonio Herrero, 
Planes, con la prévia circunstancia de tener voto se dijo : Que se conformaba en todo con ¡;)l voto 
activo Y decisivo el caballero Síndico Procurador del Sr. D. Manuel de Reyes. Por el Sr D. Fran
general. Por el Sr. D. Juan Ramon de Urien: Que cisco de Neíu y Arellano, se dijo; Que igual-
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mente se conformaba en todo con el voto del Sr. ol Sr. D. Manuel Martinez y Garcia, se elijo: Que 
D. l\fanuPlcleReyes. Por el Sr. D. Francisco Anto- reproducía el dictámen del Sr. D. Juan Florencio 
nio ele Bdaustegui, se dijo ; Que reproducía en Terrada. Por el Sr. D. Domingo l\fatheu, se dijo: 
un todo el voto del Sr. Oidor D. l\fanuel de Re- Que igualmente se conformaba con el voto del 
yes, añadiendo que se les oiga á los vecinos ci- Sr. D. Juan Florencia Terrada.Por el Sr. D. Juan 
tados y no concurridos. Por el Sr. D. Pablo Vi- Baufüta Bustos, se elijo: Que igualmente repro
llarino, se dijo: Que se conformaba en todas sus ducia el voto del Sr. D. Juan Florencia Terrada_ 
partes con el anterior voto del Sr. D. Francisco Por el Sr. D. José Leon Dominguez, se dijo; Que 
Belauskgui. Por el Sr. D. Jtian Ignacio Escurra, tambien se conformaba con el parecer del Sr. D. 
se dijo: Que se conformaba con el voto del Sr. D. Juan Florencia Ttmada. Por el Sr. D. Pedro Cap
Manuel de Reyes, y adicion hechas á este por el devila, se dijo: Que su dictamen era el mismo 
Sr. D. Diego de la Vega. Por el Sr. D. Olaguer Reí- del Sr. D. Juan Florcmcio Terrada. Por el Sr. D. 
nals, se dijo : Que se conformaba con el dictámen Felipe Arana, se d~jo: Que reproducía el dictá
del Sr. D. Manuel ele.Reyes en el modo espuesto por men del Sr. D. Juan Florencia Terrada. Por el Sr. D 
los tres precedentes Señores. Por el Sr. D. Do- Joaquin Campana, se elijo: Que tambien se con
minao Antonio Achaval, se elijo lo mismo. Por formaba con el voto del Sr. D. Jmm Florencio 
el S~. Dr. D. Bonifacio Zapiola se dijo lo mismo Terrada. Por el Sr. D. Pedro Valerio Albano, se 
Por el Sr. D. Lorenzo l\Iachado, se dijo : Que se dijo: Que se conformaba en todas sus partes con 
conformaba en todo con el voto del Sr. D. Come- el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra. Por el Sr. 
lío Saaveclra, y que lo tenga decisivo el Sr. Sin- D. Juan Fernandez }.folina, se dijo: Que reprodu
dico Procurador. Por el Sr. D. Pe lro Antonio cia el voto del Sr. D. Martín de Ochoteco. Por el Sr. 
Cerviiío, se dijo: Que atencliendv'lasituacion en que D. Pedro l\Iartinez F0rnar1dez, se dqo: Que repro
se hallaba la España, y á las circunstancias que ducia el voto del Sr. Dr. D. Bernardo de la Colina. 
nos rodean por los peligros que nos amenazan, Por el Sr. Francisco Xavier Macera, se dijo: Que 
era de parecer que, á imitacion de la Metrópoli, se conformaba con el voto del Sr. D. Cornelio 
se forme unajuuta de gobierno de vecinos buenos Saavedra, teniendo activo y decisivo el Sr. Síndi
y honrados, á la eleccion del Exmo. Cabildo, que co Pro.;urador. Por el Sr. D. Manuel Ruiz Obre
á nombre del Rey Nuestro Señor D. Fernando gon, se dijo: Que reproducía en todas sus partes 
v II, atienda á¡ la gobernacion y defensa de estos el dictámen del Sr. D. Cornelio Saavedra, tenien
clominios, cuyo Presidente puede ser el Exmo. Sr. do voto activo y decisivo el Sr. Síndico Procu
Vi.rey, convocando á las ciudades interiores para rador. Por el Sr. D. Manuel Obligado, se dijo: 
que envíen sus vocales. Por el Sr. D. José Martin Que en las circunstancias ele no poderse combinar 
de Zuloeta, se dijo : Que ínterin no se sepa la la permanencia del Superior Gobierno en el Ex
pérdida de España, y no haber dado motivo esta mo. Sr. Virey, con el concepto deducido por el 
autoridad, debe subsistir la misma ; y en caso de pueblo, y bn,jo el supuesto de haber caducado el 
querer variar; se trate de llamar Diputados de las de la Suprema Junta Central, debe subrogarse en 
Provincias del vireinato para su seguridad; y el Exmo. Cabildo; entre tanto, de acuerdo por 
además que concurran á votar mas de doscientos convocatoria con las Provincias del vireinoto, se 
vecinos de primer órden que faltan. Por el Sr. D. establece el método conveniente á uniformar el 
José Antonio Capdevila, se dijo: Que se confor- gobierno, y conscrvacion de todas las Américas 
maba con el voto del Sr. Dr. D. José Luis Chor- á favor de la potestad en que debe recaer: con 
roarin. Por el Sr. D. Juan de la Elguera, se dijo: calidad de otorgarsele al Sr. Síndico Dr. D. Julian 
Que se conformal.Ja en todas sus partes con el vo- de Leiva, voto activo en todas las materias, y 
to del Sr. Oidor D. Manuel de Reyes. Por el Sr. decisivo en igualdad. Por el Sr. D. Vicente Lopez 
D. Andrés de Lezica, se dijo: Que se conformaba se dijo: Que reproducía en todas sus partes el 
en todo con el parecer del Sr. D. Pascual Ruiz, voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, teniendolo acti
Huiclobro, teniendo el Sr. Síndico Procurador vo y decisivo en sus casos el Sr. Síndico Procu
voto decisivo en todo. Por el Sr. D. Floro de Za- rador. Por el Sr. D. Mariano Conde, se dijo: Que 
mudío, se dijo: Que se conformaba en todo con reproducía el anterior voto del Sr. D. Vicente Lo
el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, debiendo te- pez. Por el Sr. D. Ambrosio Pineda, se dijo: Que 
nerlo decisivo el Sr. Síndico Procurador. Por el reproducía el voto del Sr. D. Manuel Belgrano en 
Sr. D. Manuel Antonio Barquill, se dijo: Que co- todas sus partes. Por el Sr. D. Manuel Pinto, se 
mo vecino de Buenos Aires, su Exmo. Cabildo se dijo: Que igualmente reproducía en todo el dic
sometió á la suprema autoridad, en cuyo caso vo- támen del Sr. D. Manuel Belgrano. Por el Sr. D. 
taba á favor del Sr. Virey el Exmo. Sr. D. Balta- Antonio Luis Beruti, se dijo: Que tambien repro
zar Hidalgo de Cisneros. Por el Sr. D. Domingo ducia en todas sus partes el parecer del Sr. D. 
French, se dijo; Que reproducía en todas sus Manuel Belgrano. Por el Sr. D. Agustin José Do
partes el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, y que nado, se dijo; Que así mismo reproducía el voto 
lo tenga activo y decisivo en sus casos el Sr. Sín- del Sr. D. Manuel Belgrano. Por el Sr. Dr. D. Ma
dico Procurador. Por el Sr. D. Vicente Dupuí, se tías Patron, se dijo: Que reproducía en un todo 
reprodujo el voto del Sr. D. Domingo French. Por el voto del Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola. 
el Sr. D. Mariano Orma, se dijo: Que igualmente Por el Sr. D. Enrique Ballesteros, se dijo: Que s~ 
reproducía el voto del Sr. D. Domingo French. conformaba en todo con el voto del Sr. D. Cor
Por el Sr. D. Buenaventura de Arzac, se dijo: nelio Saavedra, teniéndolo decisivo el Sr. Sindico 
Que reproducía tambien el voto del Sr. D. Do- Procurador. Por el Sr. D. Antonio Ramirez, se 
mingo French. Por el Sr. D. Juan Florencio Ter- dijo: Que igualmente se conformaba con el voto 
rada, se dijo: Que se conformaba con el voto del del Sr. D. Cornelio Saaveclra, y que lo ten"ª dc
Sr. D. Cornelio Saavedra, debiendo tenerlo activo cisivo el Sr. Síndico Procurador. Por el Sr. D. 
y decisivo el Sr. Síndico Procurador general. Por Juan Francisco Marchesi,se dijo: Que reproducía. 
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el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, teniéndolo igualmente se conformaba con el voto del Sr. So
activo y decisivo el Sr. Síndico Procurador. Por la. Por el Sr. D. Gerardo Esteve y Llac, se dijo : 
el Sr. D. Manuel del Cerro Saenz, se dijo: Que se Que se conformaba en todas sus partes con el 
conformaba con el dictámen del Sr. D. Manuel voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, y que lo tenga 
José de Reyes. Por el Sr. D. Valeriana Barreda, decisivo el Sr. Síndico Procurador actual de ciu
se d~jo: Que se conformaba en todo con el voto dad. Por el Sr. D. Juan Ignacio Ferrada, se dijo: 
del Sr. D. Cornelio Saaverlra. Por el Sr. Dr. D. Que se conformaba en todas sus cláusulas con el 
Alejo Castex, se dijo: Que se conformaba con el dictámen del Sr. D. Pedro Cerviño. Por el Sr. D. 
voto del Sr. Dr. D Juan Nepomuceno de Sola. José Santos Inchaurregui, se dijo: Que reprodu
Por el Sr. D.JuanPedro de Aguirre, se dijo: Que cía el voto del Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno de 
igualmente se conformaba con el voto del Sr. Dr. Sola. Por el Sr. D. José Amat, se elijo: Que igual
Sola. Por el Sr. D. Miguel ele Azcuénaga, se dijo: mente reproducía el parecer del espresado Sr. Dr. 
Que en la hipótesis de que haya terminado la re- Sola. Por el Sr. D. Bernabé San Martín, se dijo : 
presentacion de la Suprema Junta Central ele Es- Que igualmente se conformaba en todas sus par
paña, en lo que está al mayor número de votos, tes con el dictámen del Sr. Dr. D. Juan Nepomu
es el suyo, reasuma el mando el Exmo. Cabildo ceno de Sola. Por el Sr. D. José Moll, se dijo: 
con voto activo del Sr. Síndico Procurador actual Que se conformaba en todas sus partes con lavo
y decisivo en caso de discordia; y para constituir tacion del Sr. Dr. D. Bernardo dela Colina. Por el 
mas el gobierno de este público, ejecutándolo lo Sr. D. Jose Merelo, se dijo: Que se conformaba con 
mas breve posible, y convocando, como que es el voto del Sr. D. Pascual Ruiz Huídobro, y que 
la puerta del reino, esta capital, á las demás pro- tenga voto consultivo el Sr. Síndico Procurador. 
vincias y gobiernos, para sentar la autoridad, que Por el Sr. D. Francisco Pico, se dijo : Que repro
las represente y rija, en seguridad de estos domi- ducia lo espuesto por el Sr. D. Cornelio Saave
nios de la Corona, con voto en ella del Sr. Alcal- dra, teniendo á mas el Sr. Síndico voto activo y 
ne de primer voto, y su actual Síndico Procura- decisivo. Por el Sr. D. Gerardo Bosch, se dijo : 
dor. Por el Sr. D. Antonio José Escalada, se dijo: Que se conformaba con el parecer del Sr. D. Mar
Que es de dictámen, que para que en esta Amé- tin José de Ochoteco. Por el Sr. D. José l\fartí
rica del Sur no llegue á suceder lo que ha suce- nez de Escobar, se dijo: Que se conformaba con el 
dido en España, por el abandono en que estaba, voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, y_ que lo tenga 
cuando se posesionaron de ella los franceses, con- decisivo el Sr. Síndico Procurador. Por el Sr. Dr. 
viene que, sabido ya, corno sabemos, el agoni- D. Joaquín Griera, se dijo: Que habiendo espi
zante estado de la Península, se provea el urgun- rado la legitima autoridad, el pueblo reasume los 
tísimo remedio, de ponerse de acuerdo con esta derechos primarios que tuvo para conferirla; y 
capital las provincias interiores (que tanto distan que entretanto se forma una Junta sábia, recaiga 
unas de otras) sobre el partido que deba tomarse la autoddad en el Exmo. Cabildo, teniendo en las 
para su defensa, á fin de conservar ilesa á nuestro materias de gobierno, voto decisivo, el Sr. Síndico 
amado y señor rey D. Fernando VII, esa parte de Procurador actual, á quien por su idoneidad y 
monarquía. Que á este objeto tan interesante co- conocimientos lo nombra del modo que puede. 
mo sagrado, conviene que se subrogue en el Ex- Por el Sr. D. José Laguna, se dijo: Que reprodu
mo. Cabildo de esta capital el gobierno interinario cía en un todo el voto del Sr. D. Manuel de Re
asi por el concepto en qull está el pueblo de que yes. Por el Sr. D. Toribio rrlier, se dijo: Que se 
la autoridad Suprema la tiene devuelta por falta conformaba en todas sus partes con el voto del 
de la legítima, como por la confianza que en él Sr. D. Cornelio de 8aavedra, y que lo tenga deci
tiene; y ser de presumir hagan lo mismo las de- sivo el Sr. Síndico Procurador. Por el Sr. D. An
más capitales ele las provincias del Vireinato, por drés de Aldao, se d~jo: Que se conformaba con 
las irrefragables pruebas que les tiene dadas de el voto del Sr. D Hipólito Vietes en todas sus 
su fraternidad y uniforme modo de pensar sobre partes. Por el Sr. D. José Fornaguera, se dijo: 
lo que mejor les conviene. Que al Exmo. Cabildo Que reproducía el voto dado por el Sr. D. Martín 
le sea facultativo nombrar Presidente y mas vo- de Ochoteco. Por el Sr. D. Juan Antonio Rodri
cales, si lo tuviere por conveniente; teniendo la guez, se dijo: Que igualmente reproducía el voto 
debida consideracion al mérito y circunstancia del Sr. D. Martín José de Ochoteco. Concluida la 
del Exmo. Sr. Virey, y magistrados subalternos, votacion, en la que han dejado de dar sus votos, 
y sobre todo á los que cont13mple mas capace:; por haberse retirado antes ele llegarles la vez, los 
de desempeñar el cargo. Que tiene tambien por Señores D.Cristobal de Aguirre, D. Antonio Ortiz 
conveniente, y aún necesario, que el Sr. Sindico Alcalde, D. Jacinto de Castro, D. Ambrosio Lezi
Procurador actual de ciudad tenga voto activo en ca, D. Saturnino Alvarez, D. Sebastian de Torres, 
las deliberaciones del Exrno. Cabildo. Y final- D. José Maria Calderon, D. José Riera, D. Rei
mente que, siendo suprema ley la salud del pueblo, mundo Real, D. José N adal y Campo, D. J oaquin 
presume segun el incremento de opinion que este de la Iglesia, D. Juan Bautista Ituarte, D. Fran
ha tomado y en el que se halla todo el reino, que cisco l\farzano, Dr. D. Julian Segundo de Agüero, 
el medio que propone es el mas adecuado á salvar D. José Antonio Lagos, D. Juan Cornet, D. Nico
la pátria, cuyo interés de be prevalecer al particular lás del Campo, D. Francisco Dozal, D. Pedro de 
y á todo otro respecto. Por el Sr. D. Agustin de Osua, y el Dr. D. Domi '1go de Viola; y no habien
Aguirre, se elijo: Que en todo se conforma con el do concurrido mas individuos, sin embargo de 
dictámen del Sr. D. Cornelio Saavedra, y que haberse repartido cuatrocientas cincuenta esque
tenga voto genPral en los asuntos el Sr. Síndico las; acordaron los Seüores del Exmo. Cabildo, 
Procurador. Por el Sr. D. Félix de Castro, se dijo : que por ser ya pasada la hora de las doce de la 
Que se confonnaba con el parecer del Sr. Dr. So- noche, y no ser posible continuar el trabajo des
la. Por el Sr. D. José l\faria Riera, se dijo que pues del incesante que se ha tenido en todo el dia, 
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se es tienda la acta con formalidad para el de ma
ñana; citándose por carteles á los Señores Voca
les, para que á las tres de l::l. tarde concurran á 
esta8 casas capitulares á suscribirlas, despues de 
confrontarse los votos, que hoy solamente han 
rubricado por simplificar el acto: y por la misma 
razon, ~,por ser obrc1 laboriosa que exije algunas 
horas, determin<tron que se ~uspenda tambien ha
cer la regulacion de votos para ,.¡ di::t de mañana, 
no obstante que alguna parte ele los concurrentes 
ha pedido se re::üize en el momento. Con lo que 
se concluyó la acta, r1ue firmaron los Señores del 
E..'l:mo. Cabildo, de que doy fi•.-JuAN JOSÉ LEzr
CA.-1\'IARTIN GREGORIO YANrz.-MANGEL MAN
CILLA-1\IAKUEL JOSÉ DE ÜCA::\IPO-.JUAN DELLA
NO-JAn!E NA:>AL y GuARDA-A~mRrts DoMrx
GUEz-To;r.,\s MANUEL DE ANCHORENA-SAXTIAG() 
GUTIERREZ-DR. JULIAN DE LEIVA-Licenciado 
D. Justo José Nwiez. Escribano púbfüo y de Cabildo. 

ACTA DEL DfA 23 DE MAYO. 
En Buenos Aires, á 23 de :\fayo de 1810. Se con

gregaron en la Sala de sus Acuerdos los Sres. del 
Exmo Ayuntamiento; á saber n .Tirnn J.de Lezka, 
y D. Martín Gregorio Yarriz, Alcaldes ordinarios 
dé 1° y 2º v(JtO; y Regirlores D. Manuel J. llfan
cilla, Alguacil Mayor, D. ::.\fanuel José <le Oc,tm
po, D . .Juan da Llano, D. J¡¡,ime N,idal y Guarda, 
D. Andrés Dominguez, n. Tom:\s Manuel de An· 
chorena. D. Santiago Gut:errez, y el caballero 
Sindico Procurador general, Dr. D . .Julian de Lei
va. Y estando así juntos y corn:;rcgmlos, reflexio
naron que, sin embargo de habor,-e fijado carte
les, citando á los Sefi.ores Vocales del Congreso 
genernl del dia de ayer, par::t que hoy á las tres de 
la tarde concurriesen á firmar 1't acta, no corrvc
nia por las ocurrencias que han sobrnvenido el 
que se hidese nueva reuuion ele concurrentes, si 
se consideraba necesaria parn el fin indicado, su
puesto qne en el Congreso <le ayer se recogieron 
los votos rubric::i.dos, y se publicaron todos, crrda 
uno en el acto mismo de haberse cl;i,do. En cnv::t 
virtud acordaron, corra la act::t en los términos en 
que está estemlida, sin recogerse las firmas de los 
Señores Vocales, que se archiven los votos rubri
cados parn cualquiera eluda que ocurra, y que se 
procecht inmedi:"ttmnen te :'t la regulacion de ellos, 
debiendo dos de los Seüores Capitulares estar 
prontos para prevenir á los que cotwnrr::m, que se 
retiren h:ista nuevct citacíon. En el acto proce
dieron á regular los votos: y hecha la regulacion 
con el mas prolijo ex.itmen, resulta de ella, á ¡:ilu
ralidad con exceso, qne el Exrno. Sr. Virey debe 
cesar eu el mando, y recaer esto provisionalmen
te en el Exmo. Cabildo, con voto d~cisívo el ca
ballero Síndico Procurador general, hasta la erec
cion de una Junta que ha de form::tr el mismo 
Exmo. Cabildo, en la manera <111e estime conve
niente; la cual haya de encargarse del mando, 
mientras se congregan los Diputados <1ue se han 
de convu~ar ele las provincias interiores para es
tablecer la forma de gobierno que corresponda. 
Y los SeilürPs, tratando de conciliar los respetos 
de la Autoridad Superior con el bien g<'neral de es
tas interesantes provincias, propendiendo á su 
union con la capital, y á conservar franca la co
municacion con las demás del continente, cuyo 
objeto jamás h::t podido perderse ele vista, acorda
ron que, sín embargo de lrnher á pluralidad ele 
votos cesado en el mando el Exmo. Sr. Virey, no 

sea separado absolutamente, sinó que se le nom
bren acompañados, con q nienes haya de gobernar 
hasta la congregacion de los Diputados del virei
nato: lo cual sea, y se entienda, por una Junta 
compuest;i de aquellos, qne deberá presidir, en 
clase de Vocal, dicho Seiior Exmo., mediante á 
que para esto se hall::t con facultades el Exmo. 
Cabildo, en virtud de las que se le confirieron en 
el citado Congreso. Y mandaron que, para remo
ver toda dificultad, se proponga por oficio á S. E. 
este arbitrio, como único al parecer cap::tz de sal
var la Patria; mRnifestándole haber cesado en el 
mando, con certiíicacion que yo el actLtario debe
ré dar del resultado del Cttbilclo abierto. Sil esten
dió el oficio en los términos 15[gnientcs:-ÜFICIO Á 
Su ExcELExcrA.- • E:i:celcnlísi1110 Seiior: Noticioso 
este Ayuntamiento de la consternacion general 
que habian cansado en este pueblo los funestos 
acaecimientos de nuestra Península, y que anima
do de su lealtad y patriotismo dud::tba en su si
tuacion actual, y de su suerte futura, zozobrando 
6n un conjunto de ideas diversas, que exijian la 
mas pronta combinacion par:i evitar una formen
tacion lastimosa; obtuvo de V. E. permiso franco 
para convocar, por medio ele esquelas, la princi
pal y mas sana parte del vecind1trio, y que en un 
Congreso público, espresase la voluntad del pue
blo, y acordrtse las medidas mas oportunas para 
evitar toda desgn1cias y asrgurnr nuestrn suerte 
venidera: con;.;ultando por este medio este Ayun
tamiento el mojor órden y la conservacion, int•ogri
clad de estos dominios, bajo la dominncion d1;l Sr. 
D. Fernando VII y habiendo lo verificado ayer clia 
con tocb la solemnidad que corresponde, y con la 
dignidad y decoro que es propio de este pueblo 
leal y generoso, h;1 acordado dicho Congreso, ít 
pluralidad de votos, que V. E. debe ces<tr en el 
ejercicio de su autoridad, y esta recaer en el 
Ayuntamiento, segun aparece del adjunto certifi
cado del Actuario, el cual servirá :1 V. K de bas
tante comprobante, en atencion á que las circuns
tancias criticas y urgentes no dan tiempo á estcn
der testimonio de la acta. Pero este Ayuntamiento, 
siguiendo siempre las ideas de conciliar el respe · 
to de la autoridad, con la tranquilidad pública, 
lm deliberado, como único medio para conseguir
lo, el uombrarfo á V. E. acompañados en el ejer
cicio da sus funciones, ha~ta qne convocada la 
Junta general del vireinato, resuelva lo que juz
gue conveniente. Lo que particip::t á V. E. para 
su perfecta inteligencia. Dios guarde á V. E. mu
chos años Sala Capit11lar de Unenos'A.ires, l\Iayo 
23 de 1810. Exmo. Señor: .TUA!-1 JOSÉ LEZICA
l'ITARTIN GREGORIO YANIZ-JlifANUEL MANSILLA
llIANUEL Josí;; DE ÜCAMPO-.JUA:'.'< DE LLANO-JAI
ME NADAL Y GUARDA-ANDRÉS Do~nNGUEz-To
MAs ;\lANUEL DE ANCHORENA-~ANTIAGO GuTIER
REZ-DR. JuLIAN DE LEIYA. Ecmo. Sr. D. Balla~ar 
Hidalgo de Cisru:ros .. Y determinaron qne sin per
drr instantes, se le pase á S. E. por merl.io 113 una 
diputacion, que ha de componerse de los 8eñorr.s 
D. Manuel José clG Ocampo, y el Dr. D. Tomás 
:Vfamwl de Anchorena; it quü•ncs se encarga muy 
especialmente, le hagan comprender el fin que se 
h<t propuesto estG C:tbildo con semejante arbitrio, 
y cuanto intPresa it la quietud pública y á la sa
lud ilel pueblo el que se lleve á sn término, que
ffando abierto el acuerdo hasta que regresen. 
R::lgresaron los Señores Diputados y espusieron, 
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que el Exmo. Sr. D. Baltazar Hidalgo de Uisneros 
se habia allanado de palabra, no solo al arbitrio 
que sc le proponía, sino tambien á no tomar la me
nor parte en el mando, siempre que ello se conside
rase nl'cesario para la quietud pública, bien y 
felicidad de estas provincias: pero que juzgaba 
por muy conveniente el que se tratase el asunto 
con los Comandantes de los cuerpos de esta guar
nicion, rrspecto á que la resolucion del Exmo. 
Cabildo, no parecia en todo conforme con los de
seos del pueblo, manifestados por mayoria de 
votos: y que de cualquier modo estaba resigna
do en la voluntad del Ayuntumiellto, á quien 
dirigia la contestacion que entregaba y es del 
tenor siguiente: CONTESTACION DE Su ExcELEN
CIA: • Siempre han sido los deseos mas vivos de 
mi corazon el sacrificar los intereses todos, por 
mantener y conservar la felicidad y seguridad de 
todos los pueblos y provincias, que la dignacion 
de nuestro muy amado Soberano, el Señor Don 
Fernando VII, tuvo á biPn poner bajo mi inme
diato mando. En este concepto, y atentas las ex
traordinarias circunstancias que V. E. me mmü
ficsta en su oficio de hoy, m0 presto desde luego 
á adoptar el medio que me propone, atento á que 
considero sor el único capaz de restablecer la 
tranquilidad pública y la confianza general, en 
que fanto me intereso, y de lo que he dado hasta 
ahora pruebas tan constante.s: conciliando al 
mismo tiempo los respetos debidos á la dignacion 
en mi empleo, al Rey á quinn represento y al ho
nor qur' tan dignamente ha sabido sostener siem
pre esta Ca~ital y sus fiüles habitantL•s. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Buenos Aires, 23 de 
Mayo de 1810. - BALTAZAR HIDALGO DE CI:3NE
ROfl. Excelentísimo Cabildo, Jwlicia y Reg,'.mienlo de 
esta Capi:tal. • - Enterados de todo los Señores, 
acordaron se convoque en el acto á los Señores 
Comandantes de los cuerpos. Y habiendo estos 
apersonitdose en la Rala, y oído el medio adop
tado por el Exmo. Cabildo, y la conformidad que 
habia prestado el Exmo. Sr. D. Baltazar Hidalgo 
de Cisneros, significaron que lo que ansiaba el 
pueblo era que se hiciese pública la cesacion en 
el mando del Ex. Señor Virey, y reasuncion de 
él en el Exmo. Cabildo: que mientras no se veri
ficase esto, de ningun modo se aquietaría. Y los 
Señores, habiendo despedido los Sres. Comandan
tes, determinaron que en el acto se forme el ban
do y se publique, fijándose en los lugares acos
tumbrados; habiendo wecedido el hacer presente 
esta ddc,rminacion al t:ir. D. Baltazar Hidalgo de 
Cisnoros por medio de una diputacion, compuesta 
de los mí::;mos Sres. D. Manuel José de Ocampo, 
y el Dr. D. Tomás Manuel de Anchorena. Y con
testado 8. E. que astaba llano en que se hiciese 
la publicacion, mandaron se pase en el acto ór
den al Administrador de Correos para que no 
permita salir posta ni extraordinario á ningun 
destino hasta nueva providencia de este Cabildo 
y superioridad: y comisionaron al Señor Alcalde 
de primer voto para que libre las que fueren 
oportunas en las materiasde gobierno ejecutivas 
servicio de plaza, y demas que exijan pronto des
pacho. Con lo que se concluyó esta acta, que fir
maron dichos Señores, de que doy fé.-JUAN JOSÉ 
LEZICA- MARTIN GREGORIO YANIZ - MANUEL 
MANCILLA-MANUEL JOSÉ DE 0CAMPO-JUAN DE 
LLANO-JAIME NADAL Y GUARDA-ANDRÉS Do-

ll!D!GUEZ-T07vIÁS MAJ\'DEL DE A:tWHOREXA-SAN
TL.\GO GuTIERREZ-DR. JuLrAN DE LEIVA-Licen
ciado, D. Justo José Nwie;;, Escribano púulico y de 
Cabildo. 

BANDO-En la muy no ble y muy l<lal ciudad de 
la Santísima Trinidad, Puerto de Rauta María de 
Buenos Aires, á veinte y tres de l\fayo de 1810: 
los seiíores del Exmo. Cabildo, á ::;aber: D. Juan 
José Lezica y D. ::\fartin Gregorio Yaniz, Alcaldes 
de primero y segundo voto; y Regidores D. l\Ia
nuel l\fancilla, Alguacil Mayor; D. l\Ianuel José 
de Ocampo, Alferez Real de turno; D. Juan de 
de Llano, D. Jayme Nadal y Guarda, D. Andrés 
Dorninguez, Juez Diputado de Policía; D. Tomás 
:\fanuel de Anchorena, Defensor General de Po
bres y Fiel Ejecutor; D. Rantiago Gntierrez, De
fensor General de l\Ienores, y el Caballero Síndico 
t'rocurador Gen"rnl Doctor D. Julian de. Leiva. 
-Por cuanfo: del Congrew Gl•neral celdirado 
ayer 22 del corriente Mayo, ha resultado á plura
lidad de votos deber subrogarse el mando supe
rior de estas Provincias, que ejercía el Exmo. 
Seiíor D. Baltazar Hidalgo de Cisneros y refun
dirse en este Exrno. Cabildo provi,.;ionalmente, y 
hasta tanto se erija una Superior Junta que haya 
ele ejercerlo dependiente "iempre ele la que legiti
mamonte gobierne á nombre del Sr. D. Fernando 
VII, se hace sabor así al público por mrdio del 
presente bando para su gobierno é inteligencia, 
y que desheche cualesquiera recelos que hayan 
podido infundirle las últimas infaustas noticias 
recibidas de la Península; bien entellllido que 
este Exmo. Cabildo procederá inmediatamente á 
la creccion de la Junta que haya de encargarse 
del mando superior, hasta que se congr,•guPn los 
Diputados que se convocarán de las Provincias 
interiores, para cstaulecer la forma de Gobierno 
mas conveniente. - JUAN JOSÉ LEZICA-MARTIN 
GREGORIO YANIZ-MANUEL l\fANCILLA-MAXUEL 
JosÉ DE OcA11Po-JcAN DE LLANO-JAnrn NADAL 
Y GUARDA -ANDRÉS DOMINGUEZ - TOMÁS lVlA
NUEL DE ANCHORENA-SANTIAGO GUTIERREz-Dr. 
JuLIAN DE LEIVA.-Ante mi, Licenciado D. Justo 
José Nuiiez, Escribano público y de Cabildo.- Se 
publicó por mi el Bando precedente de que doy 
fé en su fecha. J,fariano Garcia de Echaburro, E::;cri
bano público. 

ACTA DEL DIA 24 DE MAYO 
En lamuy Noble y muy Leal Ciudad de la San

tísima Trinidad, Puerto de Santa Maria de Buenos 
Aires, á 24 de Mayo de 1810: los Srs. del Exmo. 
Cabildo Gobernador, á saber: D. Juan .J. de Le
zica, y D. Martin Gregario Yaniz, Alcaldes onli
narios de primero y segundo voto; y Regidorci'l 
D. Manuel Mancilla, Alguacil Mayor; D. Manuel 
José de Ocampo, D. Juarr de Llano, D. Jaillle 
Nada! y Guarda, D. Andrés Dominguez; el Sr. D. 
Tomás Manuel de Anchorena, D. Santiago Gu
tierrez, y el Dr. D. Julian de Lciva, Síndico Pro
curador general, dijeron: Que considerando los 
graves inconvenientes y riesgos que podrían so
brevenir contra la seguridad pública, si, conforma 
á lo resuelto á pluralidad de votos en el Congreso 
Generaldeldia22 del corriente, fuese absoluta.men
te separado del mando elExmo. Sr. Virey de estas 
Provincias, D. Baltazar Hidalgo de Cisncros, pues 
que ellas podrian ó no sujetarse á semejante re
solucion, ó al menos suscitar eludas sobre el punto 
decidido, en cuyo caso serian consiguientes, ma-
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les de la mayor gravedad; y procediendo con ar
reglo á las facultades que se han conferido á este 
Cabildo, á pluralidad de votos, en el citado Con
greso general, debian mandar y mandaron, lo 
primero :-Que continúe en el mando el :itxmo. Sr. 
Virey, D. Baltazar Hidalgo de Cisneros, asociado 
de los Señores, el Dr. D. Juan Nepomuceno <le 
Sola, Cura rector de la Parroquia de Nuestra Se
ñora de Monserrat de esta ciudad; el Dr. D. Juan 
José Castelli, Abogado de esta Real Audiencia 
Pretorial; D. Cornelio de Saavedra, Comandante 
del cuerpo de Patricios, y D. José Santos de In
chaurregui de este vecindario y comercio : cuya 
corporadon ó Junta ha de presidir el refe1ic10 Sr. 
Exmo. Virey con voto en ella : conservando en lo 
demás su renta, y altas prerogativas de su digni
dad, mientras se erige la Junta general del virei
nato. Lo segundo, que los Señores que forman 
la precedente corporacion, comparezcan sin pér
dida ele momentos en esta Sala Capitular, á pres
tar el juramento de usar bien y fielmente sus 
cargos, conservar la integridad de esta parte ele 
los dominios ele América á Nuestro Amado Sobe
rano el Sr. D. Fernando VII y sus legítimos su
cesores, y observar puntualmente las leyes del 
reino. Lo tercero, que luego que los referidos Se
ñores presten el juramento, sean reconocidos por 
depositarios de la autoridad superior del vireinato 
por todas las corporaciones de esta capital y su 
vecindario: respetando y obedeciendo todas sus 
disposiciones, bajo las penas que imponen las le
yes á los contraventores: todo hasta la congrega
cion de la Junta general del vireinato. Lo cuarto, 
que faltando algunos de los referidos Señores que 
han de componer la Junta de esta capital, por 
muerte, ausencia ó enfermedad grave, se reserva 
este Cabildo nombrar el que haya de integrarla. 
Lo quinto, que aunque se halla, plenísinrnmente 
satisfecho de la honrosa conducta y buen proce
dimiento de los Sres. mencionados, sin embargo, 
para satisfaccion del pueblo, se reserva tambien 
estar muy á la mira de sus operaciones, y caso 
no esperado, que faltasen á sus deberes, proceder 
á la deposicion, reasumiendo, para este solo caso, 
la autoridad que le ha conferido el pueblo. Lo 
sexto, que los referidos Señores, inmediatamen
te despues de recibidos en sus empleos, publi
quen una general amnistía en todos los sucesos 
ocurridos el clia 22, rn órdon á opirúones sobre la 
estabilidad del Gobierno: y para mayor seguri~ 
dad, este Exmo. Cabildo toma desde ahora bajo 
su proteccion á todos los vocales que han concur
rido al Congreso general, ofreciendo que contra 
ninguno de ellos se procederá directa ni indirec
tamente por sus opiniones, cualesquiera que 
hayan siclo. Lo séptimo, que con el mismo objeto 
de consultar la seguridad pública, quedaran 
escluidos los referidos Señores, que componen la 
Junta provisional, de ejercer el poder judiciario, el 
cual se refundirá en la Real Audiencia, á quien 
se pasarán todas las causas contenciosas que no 
sean de gobierno. Lo octavo, que esta misma 
Junta ha de publicar todos los dias primeros del 
mes, un estado, en que se dé razon de la adminis
tracion ele Real Hacienda. Lo nono, que no pueda 
imponer pensiones, pechos, ni contribuciones, sin 
prévi& consulta y conformidad de este Exmo. Ca
bildo. Lo décimo, que no se obedezca ninguna 
órden, 6 providencia del Exmo. Sr. Virey, sin que 

vaya rubricada ele todos los demás individuos 
que deben componer la Junta. Lo undécimo, que 
los referidos Señores despachen sin pérdida de 
tiempo órdenes circulare<:; á los Gefes de lo inte
rior, y demás á quienes corresponda, encargán
doles muy estrechamente, y bajo de responsabi
lidad, hagan que los respectivos Cabildos de cada 
uno convoquen por medio de esquelas la parte 
principal y mas sana del vecindario, para que, 
formado un Congreso de solos los que en aquella 
forma hubiesen siclo llamados elijan sus Repre
sentantes y estos hayan de reunirse á la mayor 
brovoclacl en esta Capital para establecer la forma 
ele Gobierno que se considere mas conveniente. 
Lo duodécimo, que elegido asi el Representante 
de cada Ciudad ó Villa, tanto los electores, como 
los individuos capitulares, le otorguen poder en 
pública forma, que deberán manifestar cuando 
concurran á esta Capital, á fin de que se verifique 
su constancia, jurando en dicho poder no reco
nocer otro Soberano que el Sr. D. Femando VII, 
y sus legítimos sucesores, segun el órden esta
blecido por las leyes, y estar subordinado al Go
bierno que legítimamente les represente. Lo deci
motercio, que cada uno ele los Señores ele la 
Junta tenga el tratamiento de Excelencia, re,;er
vándose á la prudencia ele olla misma la designa
cion de los honores que se le hayan de hacer, y 
distinciones de que deban usar.-Cuyos capítulos 
mandan se observen puntual é inviolablemente: 
y que para que llegue á noticia ele todos, so pu
blique esta acta por bando, fijándose en los lu
gares acostumbrados. Y lo firmaron, de que doy 
fé.-JUAN JOSÉ LEZICA-MARTD! GREGORIO YANIZ 
-MANUEL MANCILLA-1\IANUEL JOSÉ DE ÜCAJ\1PO 
-JUAN DE LLANO-JAIME NADAL Y GUARDA-
ANDRÉS DOl\1INGUEZ-TOl\IÁS MANUEL DE ANCHO
REN"A - SANTIAGO GUTIERREZ . - Dr. JuLIAN DE 
LEIVA-LicenchuloD. Justo J. Nuiiez, Escribano pú
blico y ele Cabilclo.-Concluicla la acta que pre
cede, los mismos Señores del Exmo. Cabildo Go
bernador, trataron sobre que, sin embargo de ser 
el medio adoptado el mas propio á radicar la 
confianza ele los pueblos del vireinato, y asegurar 
nuestra situacion actual y nuestra suerte futura, 
era de necesidad indispensable, atendidas las pre
sentes circunstancias, proceder con el mayor 
pulso y prudencia en su publicacion: pues aun
que habían siclo elegidos para vocales de la Junta 
provisoria, sujetos que no podían menos de me
recer la confümza del pueblo, podría este quizá 
trepidar en la eleccion ele Presidente Vocal, hecha 
en la persona del Exmo. Sr. D. Baltazar Hidalgo 
de Cisneros, no obstante que con esa única inves
tidura se le conserva en el mando por fines ele 
conveniencia publica. Y con consicleracion á todo, 
acordaron ele unánime conformidad explorar la 
voluntad de los Sres. Comandantes ele los Cuer
pos ele esta guarnicion, instruirles ele la resolu
cion y de su objeto, y exigir ele ellos si se hallan 
en ánimo y posibilidad de sostenerla: para lo 
cual mandaron que en el acto sean citados en 
esta Sala Capitular. Y comparecieron en ella los 
Sres. D. José Ignacio de la Quintana, Coronel de 
Dragones ; D. Francisco Rodrigo ; D. Camelio ele 
Saavedra, Comandante de Patricios ; D. Gerardo 
Esteve y Llac, de Artilleros de la Union; D. 
Juan Florencia Terrada, de Granaderos de Fer
nando VII; D. Francisco Antonio Ortizde Ocampo, 
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de Arribeños; D. Pedro Andrés Garcia, de Mon- DRÉS Do11ITNGUEz-ToMÁS MANUEL DE k'>CHORENA 
tañesus; D. l\lartinRoJriguez, J.elllrnares del Rey; -SA::>TIAGl) GuTIERREZ- Dr. .TuLIAN DE LEIVA
D. lifanuel ltuiz, de Naturales; y D. José J.Ierelo, Licenciado D. Justo Jusé NU1íe;, Est:rilmno púlilico 
de Arnlaluces. El Sr. Akalde de primer voto les y dP Cabildo. 
hizo presente el objeto de la convocatoria; espre- ACTA DE INSTALACION DE LA 1• JUNTA 
sándoles que el Exmo. c,ilJildo Gobernador con- En la muy noble y muy leal ciudad de LL 
taba c0n 8U auxilio para llevar a efecto las reso- Santísima Trinidad, Puertu de Santa ::Vfaria de 
luciones que habían tomado en Lm críticas como Buenos Aires, á 24 lle Mayo de 1810; estando 
extraordinarias circunstancias. Coutestaron uná· cougn·gados á la hora serlalada en su Sala Capi
nimemente, que estalian aparPjados y dispuestos tular los Señores del Exmo. Cabfülu Gobernador, 
á sostener la autoridad que por voto del pueblo y colocados bajo de dosel, con sitial por delante 
había rea:;umido el Exrno. Cabildo. A consecuen- y en él la imágun dd Crudfijo y los Santo" Evan
cia se leyó por mi, el actuario, la actu. celebrada gelios, comparnderon el Exmo. Sr. Presidente y 
el diu, de hoy, en que resulta establecida la Junta Señores Vocales electos de la Juntu, provisoriu, 
provisoria. Los Señores Comandantes, despues gub<miativa D. füütarnr Hidalgo de Cisnt>ros, 
de alguna" discusiones promovidas sobre la ma- D. Corndio de Saavedra, Dr. D. Juan Nopornu
terb, y espl'cialment0 por D. Pedro Andrés Gflrcitt ceno de Hola, Dr. D. Juu.n José Castelli, y D. José 
sobre qne, si el Exmu. Cabildo volvia á reu.wmir Santos de Inchaurrugui: ocuparon !01; resp!!ctivos 
el mando, deberiu, tener voto decisivo el caballero lugares qtw se le,.; teniau designado;;, si!'nclo el üel 
Síndico Procurador general; y por D. Corndio de Exmo. Sr. Presidente en el cm·rpo caµitular, á la. 
Raavedra, solire que debiu, reformarse la eleccion clm·edm del Sr. Alcalde de primer voto; y este 
clel vo<.:al hecha en su personu., y recaer en el arengó al corwurno, que se componía de algunos 
cabu.llero 8i11dico, porque no quería ser censurado. Suñores Ministros de la Heal Audiencia, Conta
en lo mas mínimo ; contestes espusieron, que dures ::.Vfayon's, Hever,mdo Obispo, i\linistrus (le 
aquel arbitrio era do"de luego el único (1ue podía n,,al Hacienda, Dignicla<ks y Prebemlados, Pre
adoptarse ('n ltts actuales circunstancias, como el lados de las religiones, G1.fes conmmlante:; de los 
mas propio á conciliar los e;;tremos que debian cuerpos y empleados; haciéndoles enü•mlPr el fin 
constituir nuestra seguridad y defensa: que no de aquella concurrencia: y mu ordenó á mi el 
dudaban Sl\rb de la aceptacion del pueblo. Ofrn- actuario leyese la acta de eleccion de la Junta., 
cieron contribuir de su pu.rte it que quedase plu.n- Jo que a::;í verifiqué. Despues de esto, 108 St\uores 
tificado, y se retiraron, reiterando las rnbmas Presid<'nte y Vocales, por su órd(m, hincados de 
ofertas. Los ::kñores, en vista de ellas, acordaron ro<lillas y poniurnlo la rnai10 rl.erecha sobre los 
se proceda en el Jia á b instalacion de la Junta; Santos Evangelios, juraron desempuñar kgal
y que al efecto sean citados inmedbtamentc los mento sus respectivos car¡.;os, conservar íntegros 
80ñores Vocales electos, para que á las 3 Je la estos dominios al Señor D. Fernando VII, y sus 
tarde, con predsion, comparezcan en esta Sala legítimos sucesores, y gu<.1rdar puntualmente Ls 
Cu.pitular. Que al propio tiempo pase una dipu- leyes del reíno. Concluida esta ceremonia dejó el 
tacion, cumpuesfa Je los Seiiores D. lVfanuel José Exmo. Cabilllo el lugctr que ocupaba bajo de Jo
de Ocampo, y el Dt. D. Tomás Manuel de Ancho- sel, y se colocaron en él los S<!fü.ires Presidente y 
rena, it prevenir la misma cornparencia al Exmo. Vocales de la Junta; y de allí d Exmo. Sr. Presi-
8r. Pre,;idente Vocal, manifestándole el fin ut1 dente~ dirigió la yoz al curwur:;o y al pueblo, inci
ella, y el ceremonial dispuesto para el caso: y timdoles á la confianza, y manifestúndoles que 
que se convo·1ue igualmente á los trib1males to- sus ideas y las de la Junta no serian otr<.1s que las 
dos y corporaciones, Reverendo Obispo, Cu.bil<lo <le propenderá la seguridad y conservacion de 
Eclesiástico. L'relados Je hts Religiones y G:des estos dominios, y á mantener d órtlen, la union y 
de lm-; cuerpos, á fin de que presencien el jura- la tranquilidad pública. Con lo que ::;o concluyó 
mento que lmn de prestar los Set1ores Vornles la aeta, retir{mdose los Señore:; Vocales, por entre 
electos en manos del Señor Alcalde de primer un numerosísimo concurso, á la real Fortaleza, 
voto, de desernpeiíat· bien y fielmente los cargos con repiques de campanas y salva do artillería en 
que se les coniieren, conservar la integridad de aque11<1, it donde pasó imuediatamentt> el Exmo. 
esta part0 de América á nuestro amado soberano, Cabildo á cumplimentará los seiiores Vocales. Y 
el Sr. D. Femando VII, y sus legítimos sucesores, lo firmaron, de que doy fé.-JuAN JosÉ LEZICA
y gu;mlar pnntualmente las leyes del reino. Y ::.vIARTIN Gmwomo YANIZ-~1ANUEL :!.\1A.NCILLA
mantlarun, que por el 8eñor Alcald,; de primer ::\IANUEL JosÉ DE ÜCA,IPO -JUAN' DE LLANO
voto se impartan las órdenes necesarias para que JAnm NADAL Y GUARDA-A:NDRÉS JJ011nNGUEZ
la cert'monia se celebre con todo el aparato de- TOMÁS MANUEL DE ANCHORENA-8AN'l'IAGO Gu
bido, y parn que inmcdiatameute despues de COll- TIERREZ-Dr. JuLIAN DE LEIVA-BALTAZAR Hr
cluitla la instalaeion ele la Junta, su publique el DALGO DE CISNEROS-CORNELIO DE RAAVEDRA
banüo. Tuvieron presente los Señores deberse Dr. JUAN NEPOMUCENO 80LA-Dr. JUAN JOSÉ ÜAS
obsequiar á los oficiales y tropa do la primera TELLr-JosÉ SANTOS DE IxcHAURREm;r-Licen
guarLlitt de honor que se lm puesto á este Cabildo ciado D. Justo Jase Nwicz, Escribano público y de 
Gobernatlor; y mandaron que por el Tesorero de Cabildo. 
propios se entreguen á cada uno de los cuatro ACTA DEL DIA 25 DE :MAYO. 
oficfale8 un reloj bueno, y se repartan cien pesos En la muy Noble y muy Leal Ciudad de la San-
entre la tropa. Con lo que se concluyó la acta, tísima Trinidad, Puerto de Santa Maria de Buenos 
que Jlrmaron dichos Señores, de que doy fé.- Aires, á 25 de Mayo de 1810: estando juntos y 
JuAN JosÉ LEzICA-1\IARTIN GREGORIO YANIZ- congregados en la Sala ele sus acuerdos los Sres. 
MANUEL MANCILLA-MANUEL JosÉ DE ÜCAMPO- delExmo. Ayuntamiento, á saber: D. Juan J. de 
.JUAN DE LLANO-JAIME NADAL Y GUARDA-AN- Lezica y D. Martín Gregorio Yaniz, Alcaldes or-
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dinarios de primero y segundo voto: y Regidores 1 á V. E. muchos años. Sala capitular de Buenos 
D. :\lannel Mancilla, Alguacil ma~·or, D. Manuel Aires y Mayo 25 de 1810. Ecmo. Sr.: -JUAN JosÉ 
José de Ocampo, D. Juan de Llano, D .• Jaime LEzrcA - MARTIN GREGORro YASirz - MANUEL 
Nada! y Guarda, D. Andrés Domingn!'z, el Dr. MANCILLA-MANUEL JosÉ m~ ÜCAMPO-JUAN DE 
JJ. Tomás Manuel de Anchorena y D. Santiago LLANO-,IAIME NAnAL Y GUARDA-ANDRÉS Do
Gntierrrz, con asistencia del calmllero Sindico ~llNGl'Ez-To~JÁ8 i\lANUEL DE ANCHORENA-SAN
Procurador General, I>r. U . .Julian de Leiva; se TIAGO GuTnmrn;z-Dn . .JuLIANDE LEr,·A.-E.vmo. 
rrcihió un pliego eon otido de la Exma. Junta Sr. Pre.1irl ·11/,e !1 Vocales de la ./1wta Superior provi
gnbernafrrn, fecha 1\e a~·er á las nueve y rnPclia sional gubernativa .• En estas circunstaucia~ ucur
dc la noche; cuyo tPnor es el RiguientP.-ÜFicro rió multitud de gente á los corredore~ de las ca;;as 
DE LA EXMA .. JUNTA. • Exmo. Sei!or:-l<:n PI pri- capitulares, y algunos individuos en ch1~e de Di
mcr acto qne ejerce esta Junta ¡:;nbernativa, ha putadas, previo el competente permiso, se perso
sido infornmda por dos de sus Vocales de la agi- naron en la 8ala, esponiendo, que el pueblo se ha
tacion en que se halla alguna parte dr.l pueblo, llalia disgu;;tado y en comnocion, que de ninguna 
por rnzon 1le no haberse escluido al Exmo. 8r. manera se conformaba con la eleccion de l'resi
Vocal Presidente dnl mando de las armas; lo que dente V oral de la J nuta, hecha en el Exmo. D. 
no puede ni debe ser, por muchas razones de l:i, Baitazar Hidalgo de Ghmeros, y mucho menos 
mayor eonsideradon. Esto le causa irnpondera- con que estuviese iL su cargo el mando de las 
ble sentimiento, y motiv:i, :1 tra~ladarlo it 811 cu- armas; que el Exmo. Cabildo, L~n la erecciou rle 
nocimiento, para que proceda á otra eleccion en la Junta y su instalacion, se había escedido de 
sujetos que puedan merrcer la contianza clel pue- de bs facultades que á pluralidad de votos se le 
blo, supuesto que no Sll la merecen los que cons- confirieron en el Congreso gemffal; y que, para 
ti tu yen la pres¡mte .Junta: creyendo que será el evitar clesastrPs que ya se preparaban ;;egun el 
rnédio de calmar la agitacion y efervescencia que fermento del pueblo, ern necesario tomar pron
se ha rcnova1lo entre las gentes. La resolucion tas providencias y variar la resolneion comuni
es de urgentísima espedicion: de modo que, sin cada al pueblo por bando. Los Señores proeura
pérdida de instantes, scrá preciso que V. E. se ron serenar aquellos ánimos acalorados, :-· les 
junte en Cabildo y se espide como corresponde: suplicaron aquietasen la gente que ocupaba los 
en la inteligencia de considerarse con el poder corredores; en la inteligencia que, si el CalJild.o 
devuelto. Dios guarde á V. E. muchos aiios. habia procedido á erigir la Junta en e.l modo que 
Buenos Aires, 24 de l\Iayo de 1810.-BALTAZAR aparecía del bando, fué por haberse comdderado 
HrnALGO DE CrsNERos-ComrnLIO DE RAAVEDRA con farnitades á virtud de las que le confirió el 
-DR . .TuAN NEPOMUCE:-.ro DE 8oLA-DR. JuA:-.r Congreso á plurnJid.ad de votos y por haber crei
JOf'É CASTELLT-.TosÉ 8ANTOS DE INcHAURREGur. do que aque1 era el medio mas adecuado á nues
Ea,mo. Sr. Cabildo, Justicia, y Regim.ie•1lo de esta Ca- tra seguridad y defensa, y á la conservacion de 
pi/al .. - Y los Señores, reflexionando que la Exma. estos rlominios. Que sin embargo. de todo, me
Junta, desde su instrüacion celebrada con toda rlitaria sobre el asunto con la reflexion y rnadn
solemnidad d dia de ayer, recibió la antoridad rcz que cxijia por sus circunstacias, y qtle estu
que residía en este Ayuntamiento. y antes obtenía vi•\S<~ cierto el pueblo, que á su Heprnsentante no 
el Exmo. 8r. Virey; que se halla sin facultades le animaban otra miras que las del mejor bifm y 
para renunciarla, que lo que en su concepto so- fPlicirlad de esas Provincias -Con lo que se des
licita alguna parte del pneblo, no debe influir á pidieron los precitados individuos, suplicando 
lo menor innovacion; y rtue teniendo el mando de que no se perdieran momentos, pues de lo con
las armas, está e.strecha( a á sujetar con ellas esa trario podrían resultar desgracias demas;ado sen
parte descontémta; acordaron se le conteste sin sibles y ele nota para el pueblo de Buenos Aires. 
pérdida de instantes: en estos términos: hacién- Con estos datos volvieron los 8eñores á tratar de 
dola responsalJle de lo contrario de las conse- la materia, y despues de varias reflexiones vinie
cuencias que puPda causar cualquiera variacion ron á convenir en que cualquiera innovacion, en 
en lo resuelto. Y en el acto se 'le pasó oficio del órrlen á lo resuelto el día de ayer, produciría 
tenor siguiente: ÜFICIO DEL CABILDO Á LA .Ju:-.rTA. males ele la mayor entidad, pues que los pm·b10;; 
•E:cmo. Seiiiw: Desde que los individuos de esa del vireinato, y aun los del continente, entrarian 
respetable .Junta prestaron el juramento de de- en clescontlanzas al observar una tan repentina 
sempeñar fiel y legalmente el cargo que se les ha variacion: y al ver que al Gefe de estas Provin
confericlo por este Ayuntamiento, en virtud de cias no se le dejaba la menor autorida¡J, seria 
las facultades que le confió el pueblo, V. E. se consiguiente la division, y este el primer eslabon 
ha encargado de la autoridaíl. que residió en este de nuestra cadena. Que la insistencia de una 
Ayuntamiento, y que anteriormente obtenía el parte descontenta del pueblo no podia espnner
Exmo. Rr. Virey, de la cual no tiene V. E. facul- nos á consecuencias de tanto bulto. y era nece
taíl. para desprenderse. En esta atencion, y de sario contenerla por medio de la fuerza; pero que 
qne lo que solicita alguna parte del pueblo en estando esta á cargo de los Comandantes de los 
concepto de V. E., no puede ni debe ser, por mu- cuerpos, era tambien preciso esplorar nueva
chas razones de la ma~'or consideracion, teniendo mente su ánimo, no obstante que el dia ele ayer 
V. K las fuerzas á su disposicion, está en la es- se comprometieron iL sostener la resolucion y la 
trecha oblig:icion de sostener su autoriclad, to- autoridad de donde dimanaba. En cuya virtud 
mando las providencias mas activas y vigorosas acordaron, se cite, á todos en el acto, para que 
para contener esa parte descontenta: y de lo con- inmediatamente comparezcan en esta Rala Capi
trario este Ayuntamiento hace responsableá V. E. tular; y se les pasó la esquela siguiente: ESQUELA 
de las funestas consecuencias que pueda causar •Ofrecicndose tratar asunto muy urgente é inte
cualquiera variacion en lo resuelto. Dios guarde resante al bien comun en este Cabildo, suplica á 
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V. S. con el mayor encarecimiento se digne con
currir á su Sala Capitular, hoy 25 á las nueve y 
media de la mañana precisamente: á lo que que
dará reconocido.• Comparecieron puntualmente 
á la hora señalada los señores D. Francisco Or
duña, Comandante de Artillería: D. Bernado Le
coq, de Ingenieros; D. José Ignacio de la Quin
tana, de Dragones; D. Esteban Romero, segundo 
de Patricios; D. Pedro Andrés García, de Monta
ñeses; D. Francisco Antonio Ortiz de Ocampo, 
de Arribeños; D. Juan Florencio ferrada, de 
Granaderos de Fernando VII; D. Manuel Ruiz, 
de Naturales; D. Gerardo Esteve y Llac, de Ar
tilleros de la Union; D. José Merelo, de Andalu
ces; D. Martín Rodríguez, de Húsares del Rey; 
D. Lucas Vivas, del segundo escuadran de Húsa
res; D. Pedro Ramon Nuñez, del tercero; D. Alejo 
Castex, de lfigueletes; y D. Antonio Luciano Ba
llesteros, de Quinteros: y habiendo tomado la 
voz el caballero Sindico Procurador general, les 
hizo entender el conflicto en que se hallaba el 
Exmo. Cabildo, los males que iban á resultar 
siempre que se innovase en lo resuelto: y recor
dándoles su comprometimiento del día anterior, 
les significó que espresasen francamente su sen
tir, si se podría contar con las armas de su cargo 
para sostener el Gobierno establecido.-Contes
taron todos por su órden á escepcion de los tres 
primeros, que nada dijeron, que el disgusto era 
general en el pueblo y en las tropas por la 
eleccion de Presidente Vocal de la Junta, hecha en 
la persona del Exmo. Sr. D. Baltazar Hidalgo de 
Cisneros: y algunos, que habían incesantemente 
trabajado la noche anterior para contenerlas. 
Que no solo no podían sostener al Gobierno 
establecido, pero ni aun sostenerse á si mismos; 
pues los tenían por sospechosos, ni aun evitar 
los insultos que podrían hacerse al Exmo. Ca
bildo. Que el pueblo y las tropas estaban en una 
terrible fermentacion, y era preciso atajar este 
mal con tiempo, contrayendo á él solo por ahora 
los primeros cuidados; porque así lo exijia la su
prema ley, sin detenerse en los demás que se te
mían y recelaban.-Estando en esta sesion, las 
gentes que cubrían los corredores, dieron golpes 
por varias ocasiones á la puerta de la Sala Capi
tular, oyéndose las voces de que querían saber 
lo que se trataba; y uno de los señores Coman
dantes, Don l\fartin Rodríguez, tuvo que salir 
á aquietarlas.-Concluida la sesion, en la que di
chos señores Comandantes ratificaron su primer 
concepto y cuanto habían expresado, se retiraron; 
y los señores, conociendo que en tan apuradas 
circunstancias no se pre;:entaba otro arbitrio sino 
que el Exmo. señor D. Baltazar Hidalgo de Cisne
ros, hiciese absoluta dimision del mando, acor
daron, que en el momento pase una diputacion 
compuesta de los Sres. D. Manuel Mancilla y el 
Dr. D. Tomás Manuel de Anchorena, á hacer 
presente á la Exma. Junta, que nuevas occuren
cias y muy graves han estrechado á este Cabildo 
á variar de las ideas que manifestó en su oficio 
de hoy, y que era de necesidad indispensable 
para la salud del pueblo, que el Exmo. Sr. Presi
dente se separase del mando: y que, en el caso de 
avenirse, sea sin protesta alguna para no exaspe
rar los ánimos: en la inteligencia de que el Ca
bildo en todo tiempo le franquerá cuantos docu
mentos pida de lo ocurrido, .quedando abierto el 

acuerdo hasta que regrese la diputacion,-Re
gresó esta y espuso, que el Exmo. señor Presi
dente se había prestado ú. la dimision del mando: 
pero que, para dejar bien puesto su nombre, ha
bía querido hacerlo con protestas: que la dipu
tacion entonces le manifestó los deseo::; del Cuer
po Capitular en esta parte, y se había avenido á 
hacer la renuncia llanamente, asegurado con la 
oferta del Exmo. Cabildo, que inmediatamente 
iba á ponerlo en práctica, y se pasaría aviso de 
todo. Y los Señores acordaron se esperen las re
sultas. En este estado, ocurrieron otras noveda
des. Algunos individuos del pueblo, á nombre de 
éste, se personaron en la Sala, esponiendo que pa
ra su quietud y tranquilidad y para evitar cuales
quiera resultas en lo futuro, no tenia por bastante 
el que el Exmo. Sr. Presidente se separase del 
mando; sinó que habiendo formado idea de que 
el Exmo. Cabildo en la eleccion de la Junta se ha
bía escedido de sus facultades, y teniendo noticia 
cierta de que todos los Señores Vocales habían he
cho renuncia de sus respectivos cargos, había el 
pueblo reasumido la autoridad que depositó en el 
Exmo. Cabildo, y no quería existiese la Junta 
nombrada, sinó que se procediese á constituir 
otra, eligiendo para Presidente Vocal y Coman
dante General de Armas, al Sr. Don Cornelio de 
Saavedra; para Vocales, á los Señores Dr. Don 
Juan José Castelli, Licenciado Don Manuel Bel
grano, Don Miguel de Azcuénaga, Dr. D. Manuel 
Alberti, D. Domingo l\fatheu y D. Juan de Larrea; 
y para Secretarios, á los Doctores D. Juan José 
de Passo y D. Mariano Moreno, con la precisa in
dispensable cualidad de que, establecida la Junta, 
debería publicarse en el término de quince días 
una espedicion de quinientoo; hombres para las 
provindas interiores, costeada con la renta del 
Sr. Virey, Señores Oidores, Contadores Mayores, 
empleados de tabacos y otros que tuviese á bien 
cercenar la Junta, dejándoles cóngrua suficiente 
para su subsistencia. En la inteligencia de que 
esta era la voluntad decidida del pueblo, y que 
con nada se conformaria que saliese de esta pro
puesta; debiéndose temer en caso contrario re
sultados muy fatales. Y los señores, despues de 
algunas discusiones con dichos individuos, les 
significaron que para proceder con mejor acuer
do, representase el pueblo aquello mismo por es
crito. sin causar ef alboroto escandaloso que se 
notaba: con lo que se retiraron. Se recibió en el 
acto un oficio de la Exma. Junta, fecha de hoy, 
cuyo tenor es el siguiente :-Onc10 DE LA JUNTA 
-•Exmo. Señor: Como despues de recibido el ofi
cio de V. E. correspondiente al que se le dirigió á 
las nueve y media de la noche de ayer, se perso
nase á esta Junta provisional gubernativa la di
putacion de V. E., manifestando la necesidad de 
pasar por el sacrificio de la dimision del cargo 
que se ha conservado y dado al Exmo. Sr. Virey, 
como Vocal Presidente, y prestádose á ello con la 
mavor generosidad y franqueza, resignado á mos
trar el punto á que llega su consideracion por la 
tranquilidad pública y precaucion de mayores de
sórdenes, lo participa á V. E. á fin de que, cal
mando las agitaciones de su ánimo, pase á la elec
cion de Vocal que subrogue al Exmt>. Sr. Virey, 
D. Baltazar Hidalgo de Cisneros; y quede enten
dido que se le deben guardar las preeminencias 
del cargo que ha servido, y los honores corres-
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pondientes á su graduacion y clase. De todo lo 
que se instruye prontamente al público por ban
do.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Buenos 
Aires, 25 de Mayo de 1810.-DR. JUAN NEPOMU
<:ENO SoLA-CORNELIO DE SAA VEDRA-DR. JUAN 
JosÉ CASTELLr-JosÉ SANTOS DE lNcHAURREGUI 
-Exmo. Cabildo, Justicia y Regimiento de esta Capi
tal.>-Ylos Señores, con respecto álati ocurrencias 
últimamente sobrevenidas, acordaron se le con
teste en el momento, suplicándole se sirva sus
pender la publicacion del mando, hasta que este 
·Cabildo le informe de sus últimas deliberaciones. 
Y se pasó el oficio, concebido en los términos si
guientes :-OFICIO DEL CABILDO Á LA JuNTA
cExmo. Seiior: Enterado este Cabildo, por el oficio 
que V. E. le ha pasado en esta mañana de la dimi
sion hecha por el Exmo. Sr. D. Baltazar Hidalgo 
de Cisneros del cargo que se le confirió de Vocal 
Presidente de la Junta Provisoria Gubernativa, 
solo puede contraerse por ahora, con respecto á 
las apuradas circunstancias y novedades última
mente ocurridas, á suplicar á V. E. se digne man
dar suspender la publicacion del bando, hasta que 
por este Cabildo se le informe de sus últimas de
terminaciones. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sala Capitular de Buenos Aires, á las 12 y media 
de la mañana del clia 25 de Mayo de 1810.-Exmo. 
Señor:-JuAN JOSÉ LEZICA-MARTIN GREGORIO 
YANIZ-MANUEL MANCILLA - MANUEL JOSÉ DE 
0CA1\1PO-JUAN DE LLANO-JAIME NADAL y GUAR
DA -ANDRÉS Dül\IINGUEZ -TOMÁS MANUEL DE 
ANCHORENA-SANTIAGO GuTIERREz-DR. JuLIAN 
DE LEIVA-Exmos. Se1íores Vocales de la Junta Su
perior de Gobierno•-Despues ele un largo intérvalo 
de espera, presentaron Jos individuos arriba cita
do¡; el escrito que ofrecieron, firmado por un nú
mero considerable de vecinos, religiosos, coman
dantes y oficiales de los cuerpos, vaciando en él 
las mismas ideas que manifestaron de palabra. Y 
los señores les advirtieron que congregasen al 
pueblo en la plaza, pues que el Cabildo, para ase
gurar la resolucion, debia oir del mismo pueblo 
si ratificaba el contenido de aquel escrito. Ofre
cieron ejecutarlo asi, y se retiraron. Al cabo de un 
gran rato salió el Exmo. Cabildo al balcon princi
pal, y el caballero Síndico Procurador General, 
viendo congregado un corto número de gentes con 
respecto al que se esperaba, inquirió que ¿dónde 
~staba el pueblo ?-Y clespues de varias contestacio
nes dadas por los que alli se habian personado, y 
reconvenciones hechas por el caballero Síndico, 
se oyeron entre aquellas las voces de que, si has
ta entonces se había procedido con prudencia por 
que la ciudad no esperimentase desastres, seria 
ya preciso echar mano de los medios de violen
cia: que las gentes, por ser hora inoportuna, se 
habían retirado á sus casas; que se tocase la cam
pana de Cabildo, y que el pueblo se congregase 
en aquel lugar para satisfaccion del Ayuntamien
to; y que si por falta del badajo no se hacia uso 
de la campana, mandarian ellos tocar generala, y 
que se abriesen los cuarteles, en cuyo caso sufri
ria la ciudad lo que hasta entonces se babia pro
curado evitar. Y los señores, viéndose conmina
dos de esta suerte, y con el fin de evitar la menor 
efusion de sangre, que seria una nota irreparable 
para un pueblo que tenia dadas tan incontrasta
bles pruebas de su lealtad, nobleza y generosidad, 
determinaron, que por mi, el actuario, se leyese 

en altas é inteligibles voces el pedimento presen
tado, y que los concurrentes espresasen si era 
aquella su voluntad. Se leyó el pedimento, y gri
taron á una: que aquello era lo que pedían, y lo 
único que querían se ejecutase. Seguidamente sa 
leyeron varios capitulas que babia meditado el 
Exmo. Cabildo para el caso en que se hiciese lu
gar á la ereccion de la nueva Junta. Primero, qua 
se encargaría á esta velase sobre el orden y la tran
quilidad pública, haciéndola responsable en caso 
contrario: contestaron de conformidad. Segundo, 
que el Cabildo velaria sobre la conducta de los 
Vocales, y los removeria siempre que no fues1.1 
arreglada: contestaron, que esto debería ser con 
justificacion de causa y conocimiento del pueblo. 
A que repuso el caballero Síndico, que el Exmo. 
Cabildo no procedería sin causa y sin manifestar
la: y callaron. Tercero, que la Junta debería 
nombrar quien ocupase cualquiera vacante por 
remocion, renuncia, muerte, ausencia ó enferme
dad: contestaron ele acuerdo. Cuarto, que la J un
ta no podría imponer pechos, gravámenes y con
tribuciones al vecindario, sin consulta y consen
timiento del Cabildo: contestaron de conformi
dad. Con lo que -los señores se retiraron á la 
Sala, trataron sobre las circunstancias criticas en 
que se hallaba el Cabildo, precisado á ceder á la. 
violencia y con una precipitacion sin término, 
por evitar los tristes efectos de una conmocion 
declarada y las funestas consecuencias que aso
man, tanto por lo que acaba de oírse, como por 
el hecho not01io de haber sido arrancados hoy 
públicamente los bandos que se fijaron, relativos 
á la eleccion é ínstalacion de Ja primera Junta: y 
en vista de todo acordaron, que sin pérdida d1 
instantes se establezca nueva Junta por acta se.
parada y sencilla, eligiéndo;e para ello de Voca
les los mismos individuos que han sido nombra
dos de palabra, en papeles sueltos, y en el escrito 
presentado por Jos que han tomado la voz del 
pueblo, archivándose esos papeles y el escrito 
para constancia en todo tiempo. (¿ue sin pérdida 
de instantes, en precaucion ele que sobrevenga Ja 
noche, se proceda á la instalacion de la Junta, y 
se publique el bando, sin detenerse en las fórmu
las que se observaron para la instalacion de la 
primera, porque estrechan los momentos, citán
dose únicamente á los Señores Vocales, y á los 
Ministros, Gefes, Prelados y Comandantes qua 
puedan ser habidos en tan limitado tiempo. Con 
lo que se concluyó la acta, que firmaron dichoíl 
señores, de que doyfé.-JUAN JosÉLEZICA-MAR
TIN GREGORIO YANIZ-MANUEL MANCILLA-MA
NUEL JOSÉ DE 0CAMPO-JUAN DE LLANO-JAIMB 
NADAL Y GUARDA-ANDRÉS DOMINGUEZ-TOMÍ8 
MANUEL DE ANCHORENA-SANTIAGO GUTIERREZ
DR. JuuAN DE LEIVA-Licenciado, !J. Justo Jos' 
Nuiie:., Escribano público y de Cabildo. 

PRIMERA JUNTA- 25 DE MAYO. 
La Junta Provisional Gubernativa de esta Ca

pital, etc. etc. - Por cuanto, á consecuencia de 
J;)iputacion pasada del Exmo. Cabildo ála Junta, 
manifestándole la absoluta necesidad de calmar 
la agitacion del pueblo por la dimision del cargo 
de vocal vresidente de ella por el Exmo. Señor 
Virey D. Baltazar Hidalgo de Cisneros, no obs
tante de que se le habia aceptado en el día de ayer, 
fué en concepto de importar á la pública conve
niencia; y manifestándose conforme y llano S. E .. 
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á ejecutarlo generosamente en manos de la misma 
Junta con rlc'signacion do sus facultades obteni
das, sin reserva clo mas que ele lo;, derechos, ho
norrs y preminenci::u; ele su graduacion, clase y 
cargo q1rn ha servido: todo lo que le ha sido 
a1lmiliifo en sesion do Ja Junta de 3ste clia y noti
ciádolo al Excmo. Cabildo por oficio para los 
fines corrcspondirntes, mandando se haga notorio 
al público para su inteligencia. Por tanto y para 
que así se tenga entendido, se publicará por Bando 
rn la forma ordinaria, fij:mdose •·jomplares en los 
parajes de rstilo. Fecho en Buenos Aires, á veinte 
y cinco ele Mayo de mil ochocientos diez.-JUAN 
NEPOMUCENO SoLA-CORNELIO DE SAAVEDRA
Dr. JuAN JosÉ CASTELLr-.Josf; SANTOS DE IN
cnAURREGUr.-Por marnlato de la Exma. Junta. 
-D. José llaman de TJasabilbaso. 

(Publicad 1 en la páj. 485, tomo IV de la Revista del 
Rio de la Plllla.J 

ACTA DEL DIA 25 do l\IA YO. 
EnlarnuyNoble y muy Leal Ciudad de laSan

fü;ima Trinidad, Puerto de Santa Maria de Bue 
nm; Ain,s, il 25 do Mayo de 18JO: los Señores del 
Exmo. Cabildo, Justicia y Hegimiento, á saber: 
D. Juan.J.1foLezica y D. l\fortin G YanízAlcaldes 
on l inaríos de primero y segundo voto; Regidores 
D. :Manuel Mancilla, Aguacil Mayor, D. ;\fa.nuel 
Jo-:é de Oeampo, D .. fnan de Llano, D. Jaime Na
dal y Guarda, D. André;:; Dominguez, D. Tomá,.; 
Manuel do Ancl10rena, D. Santiago Gutierrez, y 
el Dr. D . .Julian de Leiva, Síndico Procurador 
grmeral; se enteraron de una representacion que 
h:m hecho á este Ex.mo. C:tbildo un considerable 
número de vecinos, los Comandantes y varios 
oikíales ele los cuerpos voluntarios de esta capital, 
por sí y á nombre del pueblo; en que, indicando 
haber llegado á entender que la voluntarl de este 
resiste la .Junta y Vocales 11ue este Exmo. Ayun
tamiento se sirvió erigir y publicar, á consecuen
cia de las facultades que :-;e le confirieron en el 
Cnbildo abierto de 22 cld corriente; y porque 
irnede, habiendo reasumido la autoridad y facul
ta1les que confirió, y mediante lct renuncia que ha 
hecho el Señor Presidente nombrado y demás 
Vocales, revocar y dar por de ningun valor la 
Junta erigida y anunciada con el bando de ayer 
24 del corriente; la revoca y anula: y quiere que 
este Exmo. Cabildo proceda á hacer nueva elec
cion de Vocales que haya ele constituir la .Junta 
ele Gobierno; y han de ser, los Señores D. Corne
lio de Saaveclra, Presidente de dicha .Junta y 
Comandante general de Armas, c•l Dr. D. Juan 
José Castelli, el Dr. D. l\fonucl Belgrano, D. Mi
guel Azcuénaga, Dr. D. Manuel Alberti, D. Do
mingo Maten y D. Juan Larrra, y Secretarios de 
ella los Doctores D. Juan José Passo v D. l\fari:mo 
Moreno: CU\'a eleccion se deberá manifestar al 
pneblo por rriedio de otro bando·pñblico, enten
diéndose ella bajo la expresa y precisa conclicion 
de que, instalada la Junta, se ha de publicar en 
el término de quince dias una expedicion de 500 
hombres para auxiliar las provmcias interiores 
dE'l reino; la cual haya ele marchar {i la mavor 
brevedad, costr::ándose esta con los sueldos ·del 
Exmo. Señor D. Baltazar Hidalgo do Císneros, 
Tribunales de la Real Audiencia Pretorial y de 
Cuentas, de la Renta dt: tabacos, con lo demás 
c¡ue la Junta tenga por conveniente cercenar; en 
inteligencia, que los individuos rentados no han 

ele quedar absolutamentr incongruos, porque esta 
f'S la manifiesta voluntad del puPblo.- Y los 
Señores, habieP.Jo salido al balcon de estas casas 
capitulares, y oído que el pueulo ratificó por 
aclamacion el contenido de dicho pedimento ó 
representacion, clespues de haberse lt•itlo por mi 
en altas é inteligible vocoR, acordaron; que deliian 
mandar y man U.aban, se erigiese una nueva Junta 
ele Gobierno. compuesta de los Señon:s e;,;presados 
en la r"present.acion de que se htt hecho referencia 
y en los mismos términos que de ella aparece, 
mit•ntras se erige L1 .Junta general del vin·inato. 
Lo segurnlo, t1ue los señores, que forman la pre
cedente corporadon, comparezcan sin pérdida de 
momentos, en esta Sala Capitular á prestar el 
juramento de rn;ar Líen y fielmente sw; cargo~, 
conservar la integrída1l de esta parte de los domi
nios de América á nuestro amado Soberano, el 
S"'ñor D. Fernando VII y sus legítimos sucesores, 
y observar puntualmente las leyes del rt>ino. Lo 
tt~rcero, que luego que los referidos Señores pres
kn el juramento, sean reconocidos por deposita
rios de la autoridad superior del vireinato, por 
todas las corporaciones de esta capital y su VPcin
clario, respetando y obedecíundo todas sus dispo
siciones, hasfa la congregacion do la Junta general 
del vireinato; bajo las penas que imponen las 
leyes á los contraventores. Lo cuarto, que la Junta 
ha de nombrar quien deba ocupar cualquiera 
vacante por renuncia, muerte, ausencia, enferme
dad ó rernocion. Lo quinto, que aunque se halla 
pfonrsimamente satisfecho ele h1 honrosa conducfo, 
y buen procedimiento de los Sefiores mencionados, 
sin embargo, para satísfaceion del pueblo, Sé re
serva tambien estar mny á lll mira de sus opera
ciones, y cm;o no esperado que faltasen á sus 
tleberes, procede.r á la deposicion con causa bas
tante y justiticacla, reasumiendo el Exmo. Ca
bildo, para este solo caso, la autoridad qne le ha 
conferido el pueblo. Lo sexto, que la nueva Junta 
ha de celar sobre el órden y ll1 tranquilidad pu
blic:t, y seguridad individual de todos los vecinos, 
haciéndosele, como desde Juego se le hace. res
ponsable ele lo contrario. Lo séptimo, que los 
referidos señores. que componen la Junta provi
soria, queden escluidos ele ejercer el poder judi
ciario, el cual Sfl refundirá en la Real Audiencia, 
á quien se pasarán todas las causas contenciosas 
que no sean de gobierno. Lo octavo. que esta 
misma .Junta ha de publicar todos los días pri
meros del mes, un estado en que se dé razon de 
la aclministracion de Real Hacienda. Lo nono, 
que no pueda imponer contribuciones, ni gravá
menes al pueblo ó sus vecinos sin prévia ronsulta 
y conformidad de este Exmo. Cabildo. Lo décimo, 
que los referidos Señores despachen sin pérdida 
de tiempo, órdenes circulares á los Gefes de lo 
interior y demás á quienes corre~pondc, encar
gáncloles muy estrechamente, y bajo ele responsa
bilidad, hagan que los respectivos Cabildos do 
cada uno convoquen por medio de esquelas la 
parte principal y mas sana del vecindario, para 
que, formado un Congreso de solos los que en 
aquella forma hubiesen sido llamados, elijan sus 
Representantes, y estos hayan de reunirse á la 
mayor brevedad en esta Capital para cstableeer 
la forma de gobierno que se considere mas conve
niente. Lo undécimo, que elegido asi el Represen
tante de cada ciudad ó villa, tanto los electores 

• 
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como los individuos capitulares, le otorguen poder 
€n púl1lica forma. que düberán manifestar cuando 
concurran á esta Capital, á fin de que se verifique 
su constancia; jurando en dicho poder no reco
nocer otro soberano que el Sr. D. Fernando VII y 
sus lejitimos sucesores, segun el órden establecido 
por las leyes, y estar subordinad0 al gobierno 
que lejítimamente les represente. Cuyos capítulos 
mandan se guarden y cumplan precisa y puntual
mente: reservando á la prudencia y discrecion 
de la misma Junta el que tome las medidas mas 
adecuadas para. que tenga debido efecto lo deter
milrndo en el artículo diez, como tarnbien el que 
designe el tratamiento, honores y distinciones del 
cuerpo y sus individuos: y que para que llegue 
á noticia de todos, se publique esta acta por bando 
inmecliatamentfl, fijándose en los lugares acostum
brados. Y lo tirmaron, de que doy fé.-JuAN 
JOSÉ LEZICA-MARTIN GREGORIO YANIZ - '.\JA
l\l'EL :\JAN CILLA - l\L>.:-;UEL JOSÉ DE ÜCA'.\IPO -
JcAN DE LLANO-.IAnrn NADAL v GuARDA
ANDRÉS Dmrn::GGEZ - TmrAs MANUEL DE ANCHO
RENA - SA:-;TIAGO GuT!F.RREZ - Dr. J ULIAN DE 
LEIVA-Licenciado, D. Justo José Nwíe::., Escri
bano público y de Cabildo. 

3-Acta de instalacion de la Junta Pt'OYiso
ria GubernatiYa. 

En Ja muy Noble y muy Leal Ciudad de la 
Santísima Trinidad, Puerto de Santa Maria de 
Buenos Airi>s, :'l 23 de :Mayo de 1810; sin haberse 
separado de la Sal::t Capitular los señores del 
Exmo. Cabildo, se colocaron á la hora sei'ialada 
bajo de dosel, con sitial por delante, y en él la 
imágen del crucifijo y los Santos Evangelios: y 
comparecieron los Señores Presidente y Vocales 
de la nueva Junta Prnvisoria gubernativrt, D. 
Cornelio de Saavedra, Dr. D .. Juan .José Castelli, 
Licencüiclo D. ~fanufll Belgrano, D. Miguel de 
Azcuénaga, Dr. D. l\Ianuel Alberti, D. Domingo 
Matheu, y D. Juan Larrea: y los 8eñores Secreta
rios Dr. D. Juan José Passo, y Dr. D. Mariano 
:Moreno, quienes ocuparon los respectivos lugares 
que los estaban prep:ixaclos, colocándose en los 
demás los Prelados, Gefes, Comandantes y per~o
nas de distincion que concurrieron. Y habiéndose 
leido por mi, el actuario, la acta de eleccion, antes 
de jurar, espuso el señor Presidente electo, que en 
el día anterior habia hecho formal renuncia del 
cargo de Vocal ele fa primera Junta establecida, 
y que solo por contribuir á la tranquilidad pú
blica y á la salud del pueblo, admitía el que le 
con ferian de nuevo; pidiendo se sentase en la 
acta esta su exposicion. Seguidamente, hincado 
de rodillas, y poniendo la mano derecha sobre 
los Saiitos Evangelios, prestó juramento de de
sempeñar legalmente fll cargo, conservar íntegra 
esta parte de América á nuestro augusto Soberano 
el Sr. D. Fernando VII y sus lejitimos sucesores, 
y guardar puntualmente las leyes del reino.-Lo 
prestaron en los mismos términos los demás se
ñores Vocales por su órden, y los señores Secre
tarios, contraído al üxacto desempeño de sus 
respectivas obligaciones: habiendo espresado d 
Sr. D. Miguel de Azcuénaga, que admitia el cargo 
de Vocal ele la Junta, para que por el Exmo. Ca
bildo y por una parte del pueblo habia sido 
nombrado en este dia, atento al interés de su buen 
órdon y tranquilidad; mas que debiendo ser la 

opinion, no solo del Exmo. Cabildo, sinó la uni· 
versal de todo el vecindario, pueblos y partidos 
ele su dependencia, peclia se tomára la que faltase 
y la represente, para la recíproca confianza y se
guridad de validez de todo procedimiento.-Fina· 
lizada la ceremonia, dejó el Exmo. Cabildo el 
lugar que ocupaba bajo dü dosel, y lo tomaron 
los señores Presidente y Vocales de la Junta; y 
el s'ei'ior Presidente exhortó al concurso y al pue
blo á mantener el órden, la union y la fraternidad, 
como tambien á guardar respeto y hacer el apre
cio debido de la persona del Exmo. Sr. D. Balta
zar Hidalgo de Cisneros y toda su familia. Cuya 
exhortacion repitió en el balcon principal ele las 
casas capitulares, dirijiéndosfl á la muchedumbre 
que ocupaba la plaza. Con lo que se concluyó la 
acta de instalacion, retirándose dicho Sei'ior Pre
sidente y demás señores Vocales v Secretarios á 
la Hüal Fort::Lleza. por entre un inrrienso concurso 
con repiques de camprmas, y salva de artillería 
en aquella: donde no pasó por entonces el Exmo. 
Cabildo, como lo habia ejecutado la tarde de la 
instalacion de la primern Junta, á causa de la 
lluvia que sobrevino, y de acuerdo con los Seño
res Vocales, reservando hacer el cumplido el dia 
de mañana. Y lo firmaron, de que doy fé.-JUA,N 
JOSÉ LEZICA--MARTIN GREGORIO YANIZ-::\lA
XUEL MANC!LLA-'.\IAXUEL .JOSÉ DE ÜCAC\IPO
JuAN DE LLANO-JAr'.Vrn NADAL v GrARDA
A:-;nRÉS DmrrNGUEz-TmrÁs J\'IAXUEL DE AN
CHORENA-SAKTIAGO GUTIERREZ-DR .. JULIAN DE 
LEIVA-ComrnLIODE RAAVEDRA-DR. JUAN JOSÉ 
CASTELLI - MANUEL BELGRANO - 1\lIGUEL DE Az
C'CÉNAGA - DR. MAXUEL ALBERT! - DOllIINGO 
MATHEu-.JuAN DE LARREA-DR.JuAN JosÉ PAs
so-DR. l\IAmA:-;o '.\lORENO-Licenciaclo, D. Justo 
José Nwíez, Escribano público y de Cabildo. Con
cuerda con sus originales que existen en el archi
vo ele este Exmo. Cabildo, á que en lo necesario 
me refiero. Y de mandato de dicho Exmo. Ca
bildo, autorizo, signo y firmo el presente, en 
Buenos Aires, á 2 de Octubre de 181 O. Licenciado, 
Justo José Nuíiez, Escribano público y ele Cabildo. 

4-Proclama de la .runta Provisoria Guber-
nativa. 

La Jttnta Provisional Gubernativa de la Capital deL 
Ria de la Plata, á los habitan/es de ella y de las Provin
cias de su Supirior mando.-Tcnflis ya establecida 
la autoridad que remueve la incertidumbre de las 
opiniones y calma todos los recelos. Las aclama
ciones generales manifiestan Yuestra decidida vo
luntad; y solo ella ha podido resolver nuest:::a timi
dez á encargarnos del grave empeño á que nos su je
fa el honor de la eleccion. Fijad pues, vuestra con
fianza, y aseguraos de nuestras intenciones. Un 
deseo eficaz, un celo activo, vunacontraccion viva 
yasídua á proveer, por todos los medios posibles, 
la conservacion ele nuestra religion santa, la ob
servancia ele las leyes que nos rigen, la comun 
prosperidad y el sosten de estas posesiones en la 
mas constante fidelidad y adhesion á nuestro 
muy amado Rey, el Sr. D. Fernando VII y sus leji
timos sucesores en la corona 'de España; ¿no 
son estos v'Uestros sentimientos ?-Esos mismos 
son los objetos de nuestros conatos. Reposad en 
nuestro desvelo y fatigas; dejad á nuestro cuidado 
todo lo que en la causa pública dependa de nues
tras facultades y arbitrios, y entregaos á la mas 
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estrecha urúon y conformidad reciproca en la 
tierna fusion de estos afectos. Llevad á las pro
vincias todas de nuestra dependencia, y aun mas 
allá, si puede ser, ha~ta los úl~imos términos de 
1a tierra, la persuac10n de~ eje~plo de vuestra 
cordialidad, y del verdadero m~ere~ con que to~os 
debemos cooperar á la consolidac10n de esta im
portante obra. Ella afianzará de un modo .estable 
la tranquilidad y bien general á que aspiramos. 
Real Fortaleza de Buenos Aires, á 25 de Mayo 
de 1810.-CommLIO DE SAAVEDRA-DR. JUAN 
J°OSÉ CASTELLI-MANUEL BELGRANO-MIGUEL DE 
AzcUÉNAGA- DR. l'Y1ANUEL ALBERT! -DOMINGO 
MA.THEu-JuAN LARREA-Dr. Juan Jase Passo, Se
cretario-Dr. Mariano Moreno, Secretario. 

y año: yo el Escribano Mayor del Vireinato, salí 
de la Real Fortaleza, acompañado de la tropa, 
pífanos y tambores de estilo, haciendo cabeza 
principal el señor Sargento MaJ:Or de plaza D. 
José Maria Cabrer, y en los parajes acostumbra
dos de esta Capital hice pubhcar por voz. del pre
gonero público el Bando an~ecedente, fijando los 
ejemplares que en él se previenen: e~ que pongo 
por diligencia y de ello doy fé. Basavilbaso. 

NoTA-(Este documento ha sido publicado en la pájina 
491 del 1'. IV de la «Revista del Hio de la Plata•; segun 
allí se expresa, fué hecho en la noche del 25 de .~fayo de 
1810, apenas instalada la primera J11;nta, ~stendiendose y 
publicándose al rlia siguiente. El dia primeramente se
ñalado fué el 3 de Junio.) 

5 6-Circular de D. Baltaza ... Hidalgo de Cis-
-Intimacion de obedíencia á las nuevas neros, comunicando su abdicacion y recomen-

autoridades. dando el envio de diputados á la Junta. 

BANDO-La Junta Provisional gubernativa de 
las Provincias <kl Río de la Plata, por el Sr. D. Fer
nando Vll.-POR CUANTO: ha tenido por conve
niente esta Junta disponer y determinar lo conte
nido en los artículos siguientes: -I. Que todas 
las corporaciones, Gefes y vecindario asistan á 
la Misa Solemne que se celebrará en la Santa 
Icrlesia Catedral el miércoles 30 del corriente en 
a~cion de gracias por la instalacion de esta Junta, 
y terminacion feliz que han tenido las agitaciones 
de este Pueblo, causadas por los desgraciados 
sucesos de la Península.-II. Que siendo la base 
principal del órden felizmente restablecido, la 
confianza del Pueblo en sus Magistrados, y el res
peto y puntual obediencia á sus determinaciones 
y mandatos, se ordena lasubordinacion á la auto
ridad nuevamente establecida, en inteligencia que 
esta usará de toda la energía la conveniente para 
sostener con dignidad el sagrado depósito que el 
Pueblo le ha confiado, castigando con rigor a cual
quiera que siembre desconfianzas ó recelos.
ID. Que será castigado con igual rigor, cualquie
ra que vierta especies contrarias á la estrecha 
union que debe reinar entre todos los habitantes 
de estas Provincias, ó que concurra á la division 
entre Españo~es Europeos y Españofos America
nos, tan contraria á la tranquilidad de los particu
lares y bien general del Estado.-IV. Que todos 
los habitantes de este Pueblo guarden decoro y 
veneracion á la respetable persona del Exmo. Sr. 
D. Baltazar Hidalgo de Cisneros, dispensándole 
las consideraciones correspondientes á su carác
ter y al distinguido patriotismo con que en favor 
de este País se ha ofrecido á repetir en cualquier 
destino sus importantes servicios.-V. Que los 
Alcaldes de barrio celen el puntual cumplimiento 
de las antedichas prevenciones, avisando á los 
señores Oidores de sus respectivos cuarteles la 
menor inobservancia.-PoR TANTO: y para que lo 
determinado en los precedentes cinco artículos, 
llegue á noticia de todos los vecinos estantes y 
habitantes de esta Capital, y que por los mismos 
se cumpla puntualm•'nte, se publicarán en ella 
por bando en la forma de estilo, fijándose ejem
plares par.:1. su mayor notoriedad en los parajes 
acostumbrados.-Fecho en Buenos Aires, á 26 de 
Mayo de 1810.-CORNELIO SAAVEDRA-MANUEL 
BELGRANO-MIGUEL DE AzCUÉNAGA-DR. MA
NUEL ALBERTI-JUAN LARREA-Dr. Mariano Mo
reno, Secretario-En Buenos Aires, dicho dia, mes 

Las apuradas críticas circunstancias en que es
tuvo esta Capital en los días 20 hasta . e~ ~ d~l 
corriente, de resulta de las funestas noticias reci
bidas por un buque inglés procedente de Gi~ral
tar, del estado en que se hallaba nuestra Met~opo
li en fines de Febrero, y consultando la dec1d1da 
voluntad del Pueblo segun se manifestó por su 
Exmo. Cabildo, así de oficio como por medio de 
Diputaciones, deseoso de evitarle los estragos 
que le amenazaban por dichos antecedentes y 
otros que mediaron, convencido por el~os s¡ue el 
único medio para libertarlo era la ab~1cac10n de 
mi mando, la verifiqué eldia 25 del cornente, el que 
lo ha reasumido una Junta ele Gobierno, cuyo 
Presidente es el Teniente Coronel y Comandante 
de los batallones Urbanos del cuerpo de Patri
cios, D. Cornelio Saavedra; esperando yo del 
acreditado patriotismo de V., é individuos de su 
mando, que considerando el medio adoptado por 
este Pueblo, como dirigido á conservar la inte
gridad de estos dominios á su legítimo dueño 
nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernando VTI, 
contribuirán por su parte al logro de tan altos 
fines, para los que tanto interesa el órden, la su
bordinacion y union de voluntades, que debe ma
nifestarse enviando inmediatamente á esta Capital 
Diputados autorizados con los necesarios poderes, 
para que en Junta General determinen lo que de
ba practicarse. Dios guarde á V. muchos años. 
Buenos Aires 26 de Mayo de 1810.-BALTASAR HI
DALGO DE CISNEROS-Sr. D ......•. 

( Continuacion á la Rec. de Angelis, de que solo se 
publicaron algunos pliegos; Biblioteca del Dr. Esteves 
Saguí.) 

7 -Citacion para prest.ar juramento á la 
Junta. 

Buenos Aires, 26 de Mayo de 1810.-Hallándose 
ya en posesion y ejercicio ~e sus funcione~ e~ta 
Junta provisional Gubernativa de las Provmcias 
del Río de la Plata á nombre del Sr. D. Fernando 
VII, lo aviso á vd. para que hoy á las tres de la 
tarde concurra á la Sala Capitular á prestar el 
juramento de reconocimiento y obediencia á ella, 
y repita mañana a la misma hora su comparecen
cia en el propio lugar para presenciar igual jura
mento que deben prestar las tropas de esta guar
nicion. Dios etc. 

(Archivo de Gobierno-1810-XXXIII, Núme1·0 38.) 
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8-Circular comunicando la instalacion de 
la Junta. 

La Junta Provisional Gubernativa de la Capital de 
Buenos Aires-Los desgraciados sucesos de la Pe
nínsulas han dado mas ensanches á la ocupacion 
bélica d~ los franceses sobre su territorio, hasta 
aproximarse á las murallas de Cádiz y dejar des
concertado el cuerpo representativo de la sobe
ranía, por falta del Sr. ~ey D. Fernando VII: pues 
que, dispersada de Sevilla, y acrn;ada de malver
sacíon de sus deberes por aquel pueblo, pasó en 
el tliscurso de su emigracion y dispersion á cons
tituir sin formalidad ni autoridad, una Regencia, 
de la 'que nadie puede asegurar que sea centro de 
la unidad nacional y depósito firme del poder del 
Monarca, sin esponerse á mayores convulsiones 
que las que acerban. el mo;nento vicios~ y c~rries
gado de su instalac10n. No es necesano fiJar la 
vista en el tórmino á que puedan haber llegatlo 
las desgracias de los pueblos ele la Península, 
tanto por la fortuna de las armas invasoras, cuan
to por la falta ó incertidudnmbre de un g?bierno 
leaitimo y supremo al que se deben refenr y su
bo~·dinar los demás de la nacion, que, por la de
pendencia forzosa 9u: los .estrech¡t al órcleI!- Y. se
guridad de la asociac10n, tienen su tendencia a la 
felicidad presimte, y á la precaucion de los funes
tos efectos ele la tlivision de las partes del estado, 
que temen con razon todo l~ q_ue puede ?P_oner~e 
á la mejor suerte en los donumos de Amenca. El 
pw·~ilo de Buenos A.ir:s, bien cierto clel est~<lo 
lastimoso de los dorrnmos europeos de 1;. M. C. el 
Sr. D . .Fernando VII; por lo lllenos incierto del 
rrobierno le«itimo soberano en la reprnsentacion 
de la Supr~ma Junta Central disuelta ya, y mas 
f'n la HeITencia que se dice constituida por aque
lla, sin Ítwnltades, sin sufragios ~e la América, 
y sin instrucdon de otras forrnaltclades q~e de
bían acce<ler al acto; y sobre todo, prev1r•ndo, 
que no anticip:\mlose las_n;edid~s g_ue deben in
fluir en la confi:mza y opm10n publica ele los do
minios il<! Amórica, fültaria el principio de nn 
gobierno indudabk vor >ill origen, estilllÓ desp~e
gar la energía que ~wmpre ha mostrado parn m
teresar su kaltad, celo y amor por la causa del 
fü~y Fernando, rum?viendo los obst~t:ulos qi~e _la 
(ll'seonfianza incerti1lnrnbre y desumon de opuno
m·s podrüm ~rearen el momento mas crítico qrn1 
amenaza t01mrndo á la Am i•rica cle,;a percibitla de 
la base sÓlida üel gobierno ilue pudiese determi
nar su suPrte en tJl continente amcricllno espafiol. 
:Manifestó los ü~seos nrnsdeddi1los porque los pue
blo::; mismos recolmisen los derechos originarios 
de repruscmtar d poder, autoridarl y facultadns dPl 
l\forni.n;a, cuando este falht, cuando este no h~t 
provisto de lkgunte, y cuanrlo los mismos p1w
blos de la matriz han calificado ele deshonrado al 
que forrn~ron, proce<l~e_ndo :1 sost~tuirle represr.n
taciones nvalcs que disipan los tristes restos d<· la 
ocupacion enemiga. Tales conatos son íntima
mente unidos con los clPseos honrosos de fiU se
guridad y folicitla~, tanto interna coi:10 externa, 
alejando la anarqma y toda clepe!1clencia de poder 
ileITítimo, cual podia ser sobrn meficaz para los 
fin~s del instituto social, cualquiera que se lmbie
se levantado en el tumulto y convulsiones de la 
Península, despues de la dispersi.on y emigracion 
de los miembros de la Junta Suprema Central. 

Cuando estas discusiones se hacen en sesiones de 
hombres desencontrados, son espuestas á las con
secuencias de una revolucion, y esponen á que 
quede acéfalo el cuerpo político: pero si se em
peñan por el órden y modo regular de los nerro
gocios gravísimos, no pueden menos ele conducir 
como por la mano, á la vista del efecto que se 
desea. Tal ha sido la conducta del pueblo de Bue
nos Aires en propender á que examinase si, en el 
estado ele las ocurrencias de la Península, debía 
subrogarse el mando superior ele gobierno de las 
provincias del vireinato en una Junta Provisional, 
que asegurase la confianza de los pueblos y velase 
sobre su conservacion contra cualesquier ace
chanzas, hasta reunir los votos ele todos ellos, en 
quienes recae la facultad de proveer la represen
tacion del Soberano. El Exmo. Cabildo de la Ca
pital, con anuencia del Exmo. Sefior Virey, á. 
quien informó de la general agitacion, agravada. 
con el designio ele retem'r el poder del gobierno, 
aun notoriatla que fuese la pórdida total de la 
Península y su gobierno, como espresa la procla
ma de diez y ocho del corriente, convocó la mas 
sana parte del pueblo en Cabildo general abierto, 
donde se discutió y votó públicamente el negocio 
mas importante por su fundamento para la tran
quilidad, SP-gnridad y felicidad general; resultan
do de la comparacion ele sufragios la mayoría. 
r;on exceso por la subrogacion del mawlo del 
Exmo. Sr. Virey en el Exrno. Cabildo, ínterin se 
onlemtba una Junta Provisional de gobierno, 
hasta la congregacion de la general de las Provin
cias: voto, que fué acrecentado y aumentado con 
la aclamacion de las tropas y nnmeroso rL·sto de 
habitantes. A ver se instaló la Junta en un modo 
y fornm que ha dejado fijad'.1 la base funclamen -
tal sobre que debe elevarse fa obra de la conser
vacion de ('stos ilominios al Sr. D. Fernando VII_ 
Los ejemplares impresos de los adjunto~ bandos, 
y la noticia acreditada en bastante forma, ilUe el 
Exmo. Cnbil<lo, y aun el Exmo. Sr. Vin~y, que 
fué, D. Baltazar Hidalgo de Cisneros, dan á Vd., 
no dejan duda ú esta Junta de quo será mirada 
por todos los gefos, corporadonP.s, funcionarios 
públicos y habitantes de todos los puelilos del 
virdnato, corno centro ele la unidad, para formar 
la barrera inespugnable de la conservaeion inte
gra de los dominios de Amérka á la dPpendencia. 
del Sr. D. Fernando VII, ó de quil'n legí1irn<111ten
tn le represente. No menos es11era 1¡ue contri
buir:\n los mismos á que, cuanto mas antes sea 
posible, se nombren y vengan á la capital los Di
putados que se enuncian para el fin P.spn·sarlo en 
el mismo acto de instalacion; ocupündosn con el 
mayor esfot'rzo en mantener la union cfo los pue
'.ilo~, .Y en cons:11tar la tr'.lnquil_idad y st>guridad 
mcliv1dual; temen~o considerac10n á que b con
ducta de Buenos Aires muestra qur, sin de::;órden 
y sin vulnerar la seguridad, puode obtenerse el 
medio de _ct;insoliclar la confianza pública y su 
mayor fehc_idad. Es de esverar que cimentado 
Pste paso, si llega el desgracia(lo momento de sa
berse oin duda alguna la pérdida absoluta de la. 
Península, se halle el distrito del yireinato de 
B~enos ~ires sin los graves embarazos, que por 
11:1' mcert1dumbre, y falta de legitima rrprt'senta
cion del Soberano e? España á la ocupacion de 
lC!s franceses, la puswron en desventaja para sacu
dirse de ellos: puesto que, tanto como el enemige> 
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descubierto invasor, debe temerse y precaverse 
el que desde lo interior promueve la desunion, 
proyecta la rivalidad y propende á introducir el 
conflicto de la suerte polítirn no prevenidQ. Cuen
te Vd. con todo lo que penda de los esfuerzos de 
esta Junta, cuyo desvelo por la conservacion del 
órden y sistema nacional se mostrará por los 
efectos. Este ha sido el concepto de proponer el 
pueblo al Exmo. Cabilrlo la e,:pedicion de quinien
tos hombres para lo interior, con el fin de pro
porcionar auxilios militares para hacer observar 
el órden, si se teme que sin él no se harian libre 
y honradamente las elecciones de Vocales Dipu
tados, conforme á lo prevenido en el articulo X 
del bando citado, sobre que hace esta Junfa los 
mas eficaces encargos por su puntual observancia 
y ht del artículo XL Así mismo importa que Vcl 
quede entendido, que los Diputados han de irse 
incorporando en esta Junta conforme y por el ór
den de su llegada á la capital, para que así se ha
gan de la parte de confianza pública que conviene 
al mejor servicio del Rey y gobierno de los pue
blo;;;; imponióndose, con cuanta anticipacion con
viene á h formacion de la general, de los graves 
asuntos que tocan al gobierno. Por lo mismo, se 
habrá de aceler~r el envio de Diputados; entien
do deber ser uno por cada ciudad ó villa de la:; 
Provincias, consiJeranclo que la ambicion de lo::; 
extranjeros puede escitar::;e ú aprovechar la dila
cion en la rcmnion, pant defraudar it S. l\1. los 
legítimos derechos que 'e trata de preservar. 
Servirá á todos los pueblos del vireinato de la 
mayor satisfaccion el saber, como se lo asegura 
la Junta, que todos los Tribunales, Corporado
nes, Gefes y l\lini stros de la capital, sin escep
cion. han reconocicl'.} la Junta, y prometido rn 
oLedfonci<t para la defensa de los augustos dure
ehos del Rey pn estos dominios: por lo cual es 
tanto nrns interesante que n>'t•~ "jemplo empefle 
los deseos de Vd. parn contribuir 1m estrecha 
union á rnlvar la p:ltria de las convul,dones que 
la amenazan, si no ,;e presentasen las Provincias 
á la union y armonüt que debe reinnr entre ciu
dadanos de uu mismo oríg.m, dependencia é 
intere~e~. A esto ~e dirigen los conatos de e"ta 
Junta; á ello los ruegos del pueblo principal del 
vircinato, y á lo mismo ~e le efcita, con franq ucza 
de cuantos auxilios y medios pendan dll su arbi
trio, que serán cli~pensado:-: prontamente en obse
quio dPl bien y couc1•ritrncion de los puPblo,;.
Heal Fortaleza de Buenos Aires, á 27 de l\fayo de 
1810.-CommLro DE SAAn;DRA-DR. JUAN. Joq¡~ 
CASTELLI - l\IANUEL BELGRA:-W - MIGUEL DE 
AznJÉNAGA-ÜR. ::\V .. KUEL ALBERTI-DO:\IINGO 
MATHEU-JUAN LARREA-DI'. !twn José Passo, 8e
crdarlo-Dr. :lfariano Moreno, Secretario. 

9-Acta del jura11Jento prestado á la Junta. 

Buenos Airos, 28 de l\fayo dr' 1810.-En la muy 
noble y muy lPal cinr1arl de la :-:antí~irna Trini
dad, Puerto de Santa i\laría de Buenos Airns, it 28 
de ::\fayo de 1810. e~tarnlo juntos y congregados 
en hL Sala 1lP sus aen1•rdos, los Snos. del E;(tllO. 
Ayn11tamiPnto, :'t sahf'l': }). Juan José Lezit.:a y 
D. :\Iartin Gr('goriu Yaniz, Akaldm; ordinm·;o:; 
<lrJ. 1° y ;¿n voto, y RPgi1for,•s n. '.\ilannel Mansilla, 
Algn<tcil 'l\dayor, D. l\fonu<'l José de Ocarnpo, 1>. 
Juan de Llano, D. Jaime Nadal y Guarda, D. An-

drés Domingnez, D. TomCts :Manuel de Anehore
na, D. Santiago Gutkrrcz, con asistencia del Ca
ballero Sindico Procurador General, l )r. D . .J ulian 
de Leiva trataron sobre que, habiendo los Tribu
nah·s, magistraJos, corporariorn's y Gefse de esta 
capital, prestado en los dos días anteriores el re
conocimiento y obediencia á la Junta Provisoria 
Gubernativa, en virtud de haberlo esta asi deter
minado, era de precisa necesidad el que huLiese 
tm las actas capitulares constancia del modo y 
forma con que se hizo esta ceremonia, para en 
todo tiempo hacer de ella el uso r1ue corresponda. 
A L1 hora de las 3 de la tarde del dia. ~G, los Sres. 
Presidente y Vocales y Secretarios de la Junta, 
concurrieron á esta sala Capitular, y colocados 
bajo de dosel con sitial por delante y en él una 
imágen del crucifijo y los Santos Evangelios, cli
rigió el Sr. Pre>;idente una breve arenga al con
curso, manifestando en ella el fin de aquella cere
monia y su necesidad, y significando que debía 
ser el primero en prestar el juramento el Exmo. 
Cabildo. Eu este acto tomó la voz el Sr. Alcalde 
de primer voto, y con arreglo á lo acordado en 
l'l acht anterior de 26 del corriente, espnso las 
razone,; porque el Cabildo no debia sujetarse al 
juratnento, y que solo lo haría bajo la protesta 
de qwJ d acto no peijudicasc ú :-:us dcr8chos y 
prerogativas simnpre que la Junta lo juzgare ne
cesario, cuyas razones y prokstas esplanó segui
damente l'l caballero Smrlico Procurador Gene
ral, cotno representante inmediato del puel.Jlo. A 
que repuso el Sr. Pre;;idento que si la Junta exi
gía aquel juramento era rnn el rnism•.> fin de sos· 
tener !01> derechos y prerogativas ele la ciudad y 
lm; augustos de nuestro soberano el Sr. D. Fer
nando VII, coino se a1lvertirá por la fórmula que 
leyó y es d8l tenor ~iguiente: e Jura v. s. á o:os 
Nuestro Seiior y por eslus Santos EvangLJlios, reconocer 
la Junta Proriswna/ de las Provincias del Riu de la 
Plata, á nombre del SI'. D. Femaiulo Séptimo; y para 
guarda de sus d•:; ec/u¡s obedecer sus órdenes y ele cre
tas, y 110 atentar directa ni indircclamcnle contra su 
autoridad, propendiendo pública y z¡riradamcnte á s1t 

seguridad y respeto?• Quo eoncel.Jido el junnnento 
en estos krmiuos crn ner;esario pres!arlo, y debia 
hacerlo el Exmo. Cabildo admitil·mlole eumo se 
le admitin, la indicada protesta. A cnya conse
emetH·hi el Sr. Alcalde de primer voto, hincado de 
rodillas y poniendo lü mano ller1•clm ~;oLre los 
SaHtos Evangelios, pn,stó el juramento por todo 
el cuerpo Capitular. Seguidamente lo prestó ú 
nombro de la Ht•al Audlcueia, el Fiscal del Crí
mt·n, D. Antonio Caspt' y Hodriguez protestando 
dd ado, por qne el 'l'rlLunal eomo iinuediato re
presentante <le l:i. :-:;obPrttnia, jamas había jurado 
;;ino al f:iobf'ntno, ni deLia jurar it otra autoridad: 
Puya prott>stn, se le admitió, espresúnJole Al Sr. 
Presideut:o qtrn las cirr;unstaucias eran l'Straorrli
nurias y t>str,-dmban á la prestac.ion 111'1 jt!l"lutH'll
to. Lo pr,,sü1ron lba y llanamr•ntc el IL•al Tribu
nal tld Const:latlo, d Venerable Cabildo Ecle
siástico, Pl Ad111i11btrador du Correos, d rle la. 
Ikal A1lna1m, el DirPdor de Tabacos, los prela• 
dos tk bs cuatro r<'ligioncs y los Gl'f,!;; y Cu111an
da11Ü'8 militares de esta guarnicion. Al Jb si
gni1•nte v it la misrrm hora con asistenria del 
LlllllO. s:rior Ohispo y el Comand:rntt• ,¡,. las fuer
;~;c:-; Britúnicas surtas en Pstc rio, i\Ir. c:11°l1Js Fa
uian l\lontagicr y su oficialidad lo prestó el Sr. 

• 
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Oidor D. Manue! Jose de Reyes, á nombre de la 
Real Audiencia como Ministro mas antiguo de 
los que concurrieron al acto, reiterando las pro
testas que habían hecho el dia antes el Sr. Fiscal 
del Crimen y el Exrno. Cabildo y agregando que 
el juramento á la Junta lo hacia el Tribumtl siem
pre bajo el concepto de depelll.lencia en la Junta 
del Gobierno legítimamente establecido en b pe
nínsula. Lo prestó el Tribunal de cuentas, con la 
misma protesta de la Real Audiencia; y lo pres
taron lo;; señores Ministros de la Real Hacienda, 
reitcrnndo b del Exmo. Cabildo. En seguidct los 
Sres. de la Junta y demás concurnmks salieron 
á los balcones de estas C<tsas Capitulares y el Sr. 
Presidente bajó :1 la plaza mayor donde estabar. 
formadas las tropas en cuadro y estas prestaron 
el mismo juramento, contestando con descargas 
gtmerales, U que siguieron salVáS de artillería en 
la I'.eal Fortaleza y en los barcos ingleses anda
dos en estas balizas los cuales con la comandanta 
estuvieron tambien empavesados. Con lo que se 
dió fin á la ceremonht. Hizo J?reseute el Sr Al
calde de primer voto, que el Sr. Presidente de la 
Junta Gubernativ<t le había significado il nombre 
de esta que era muy preciso parn alcanzar la 
union de la Provincia qlle ol Exmo. Cabildo de 
su parte dirigiese oficio3 circulares á los del vi
rl'inato invit;mdoles á esta union y al nombra
miento de Diputados con la mayor ·brevedad po
sible. Y los señores con respedo :i, las circuns
tancias y con el fin de evitar en lo posible los de
sastres que pudieran ocasionar la desunion y la 
diswnlia, en perjuicio de los sagrados derechos 
del Ruy y de la patrb, acordaron que en el dia se 
forme el oficio cm.:ular para los Cabildos del Vi
rdnato, haciendo en él puntual espresion de los 
pasages ocurridos y de las causas que los han 
motivado; acompañándose para mayor instruc· 
cion la proclarn:t do este Ci1bildo con que tliJ 
principio el Congreso General, el Bando de la ce
sadon en o! mando del señor Virey, la acta del 
24, y el Bando publicado el 25, comprensivo de 
la elcecion de la Junta Provisionai GubArnativa, 
sacándose para ello las cópias que fuesen preci
sas, sin reparnr en gasto, por lo que hace y estre
cha el tiempo. Con l1J que se concluyó este acuer
do qui! firmaron dichos señores, de que d1 iy fc'.
.T uA:s JORÉ LEZICA-2V1ARTIN GREGORIO YA:SIZ
"!\IANUEL MANcrLLA-M.\NUEL Jos.F; DE ücA~IPo
.JuAN DE LLANO-JAIME NADAL v GuAHDA-A:s
DRí;.5 Dom:suuEz-DR. To~rÁs MANUr:L ANCHO
RENA-SANTIAGO GuTIERRF.z - DR. Jl:LrAx DE 
LEIYA - Licenciado J¡¡sto J. Nttíie::., Escribano 
PúlJlico y de Cabildo. 

(Apéndice á lu /leco¡iilacion de An9elis, que no se ter
minó, los plie¡¡os publicados existrn rn la biblioteca del 
Dr. E.steves Stigui.) 

10-Bando mandando entrenar las armas. 

13nenos Aires, á 28 de Mayo de 1810.-la Jttnta 
Prorisionat Gubernalit•a de tas Pnll'l:ncias del Ria d~ 
la Plata por el Sr. D. Ferna111ío VII.-Por cucrnto es 
cl8 la mayor importrncia recunoe'"r el estado de 
las armas de fuego y blancas para provetir las ne
ct;sarias y ponerlas hábiles y espeditas al suvi
cio; y con noticia que una muy considernble par
te de fusiles, pistolas, sables y espadas pertt.me
cicntc>s al Rey, se hallan en poder de personas 

particulares á quienes no interesa tenerlas, res
pecto á que esta Junta Gubernativa vela en el or
den, quietud y seguridad pública y privada de 
todos los ciudadanos, con todo el cuidado que le 
merecen tan dignas atenciones: se ordena y man
da que toda persona particular, de cualquier cla
se y condicion, que tenga en su poder uuo ó mas 
fusiles, pistolas, sables ó espadas pertenecie11tes 
al Rey, ocurra á entregarlas, ó dar a\'iso á la Co
mandancia de armas, dentro del preciso y peren
torio término de cuatro días que se prefijan :i, los 
que estén dentro de los términos dci esta ciudad 
y quintas: previnié,nclose que pasado ese térmi
no, se procederá á tomar y hacer efectivas las 
providencias mas sérias contra los que las ocul
ten y retuYiereu, sin que pueda s.:rvirles de c1is
culpacion pretesto alguno. Y aunque esta .Junta 
debe esperar q uo todo buen ciudadano se preste 
con docilidad á tan jusb y rnonable disposicion, 
sin embargo, por si hubiese al 1'LlllOs que no lo 
ejecutasen, se exita y empeila el celo y p~ttri0tis
mo de todos los que se interesan en la justicia ele 
la causa pública para que denuncien á esta Jun
ta, ó á cualquiera de los individuos que la com
ponen, el sujeto ó sujetos que tengan alguna ó al
gunas de las armas reforidas, en la i11telig0ncia 
de que por cada uno de los fusiles se gratificará 
con cuatro pesos, dos por cada pistola y uno por 
cada sableó espada. Y parn que esta dctermina
cion llegue á noticia de todos y se cumpla pu11-
tual y exactamente, se publicará por b'.wdo en lf1 
forma ordinaria, fijállllose ejemplares en los pa
rctges dd estilo.-C0RNELIO SAAVEDRA-DR. JUAN 
JosÉ CAsTELLI-"!\ÍANUEL BEL.GRANo-MmuEL DE 
AzcuÉNAGA-Dn. MANUEL ALBEHTI - Domxoo 
MATHEu-lJr. Juan José Passo, Secretario-Dr. Ma
riano Moreno, Secretario. 

( Apénrl. á la Recop. de ,4ngelis, que no se tPrminn; los 
pliegos publicados e.xisten en/a biblioteca del Dr. D>levés 
Saguí.) 

11-Reglamenlo para el ejercicio de la au
toridad do la Junta. 

La Junta Provisionol Gubernativa de los Prov:11ci11s 
del Ria de la Plata a nombl'e del Sr. D. Femandu Vil. 
-I. La Junta se congregará todos los día,; en la 
Real Fortaleza, donde será la posada del Sr. Pr.3-
sident~, V durará su rcunion desde las nueve ele 
la mañai1a hasta las dos de la tarde, y desd0 la.;; 
cinco basta Lis ocho de la not:he -II. Todos los 
asuntos gubernativos y de Hacienda, se girará11 
aute ella por las oficinas res1wctivas.-III. El De
partamento de Hacienda en la Secretaria, currerá 
a C<lrgo del Dodor D. Juan Jo,é Pas~o; y el D·~
partamento de Gobierno y Gnerra a cargo del 
Doctor D. Mariano "!\foreno.-IV. En lo:; 1L.•er,,tos 
üe sustanci .. cion, contestacione,; dentro de la Ca
pital, asuntos leves y de urgente dt:spaclw, bas
tará la firma dd Presideme, autorizada pur el 
resp>:!cti\:o.Seaetnrio. V. En los negocio;; LJ.Ue de
ban dec1tlll'se por la Junta, la formarán cuatro 
y ocales con el Pn~sidente; pero en los a:;Ul1tos 
rnt,resantPs de nlto gobierno, deburiw cuncurrir 
todos precisamente.-VI. En las reprns<Cnta.;;ione~i 
y papeles de oticio, se dará á la Ju11ta el trata
miento de E..r:cctencfo; pero los Vocal,:s no tendrán 
tra tarniento alguno en particular.-YII. Las Armas 
harán a la Junta los mismos honore;; que :J. los 
Exmos. Señores Vireyes: y en las funciones de 
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tabla, se-rruardará con ella el mismo ceremonial.
VIII. El Sr. Presidente recibirá en su persona el 
tratamiento y honores de la Junta como Presi
dente de ella; los cuales se le tributarán en toda 
i1ituacion.-IX. Los asuntos do Patronato se diri
girán á la Junta, en los mismos términos que á 
los Sres. Vireyes, sin perjuicio de las extensiones 
á que legalmente conduzca el sucesivo estado üe 
la Peninsula.-X. Todo vecino podrá dirigirse por 
escrito ó de palabra á cualesquiera de los Vocales 
ó á la J nnta misma, y comunicar cuanto crea 
conducente á la seguridad publica y felicid.ad del 
Estado. lkenos Aires, 28 de Mayo de 1810.-Dr. 
Jlfariano Moreno, Socr.-Imprím.-Rubr. de S.E
J>r. Moreno. 

(lloja suelta.) 

cuya pronta y puntual observancia interesa su& 
respetos y todo vuestro celo.-!. Los batallones 
militares existentes, se elevarán á Regimientos, 
con la fuerza efectiva de mil ciento diez y seis 
plazas; reservando la Junta proveer separada
mente sobre el arreglo de la Caballeria y Arti
llería volante.-II. Volverán al servicio activo, 
todos lo::; rebajados que actualmente no estuvie
sen ejerciendo algun arte mecánico ó servicio 
publico.-llI. Queda publieada desde este dia una 
rigorosa leva, en que serán comprendidos todos 
lo,; vagos y homl.Jres sin ocupaeion conocida, 
desde Lt edad de 18 hasta la de 40 años.-IV. Los 
AlcalLles de barrio presentaritn para el sábado 
de la presente semana todos los e::;tados de los 

12-Proclama y reylamentacion de la 
licia. 

habitantes de sus respectivos cuarteles, que por 
anteriores providencias se !tallaban pediclos.-V. 

mi-, Los mismo::; Alcaldes de barrio ocurrirán al Vo-
cal de la Junta Sr. Coronel D. J\Iiguel de Az
cuénaga, para que en virtud de la cornision par
ticular que tieue para el efecto, dé las órdenes 
respectivas á l:l incorporacion de aquellos indivi
duos que deban aumentar la fuerza annada.-VL 
Lo,; Comandantes de los cuerpo> ocurriritn al mis· 
rno Sr. Ar.cuénaga, para qw· les haga entregar en la 
armería real el núHiero ele fusiles corre~pondiente 
al número de hombres que ,,e Y<tya aunwntando.
VIL E~tando igualmente encargado el Rr. Azcué
naga de activar y velar con eq>ecblida<l sobre los 
trabajos ele la armeritt, so le darú razon de los fu
siles descomplwstos que rn introduzcan en ella, 
parn llUe :ipresnre su compostura y devolucion.
V Ill. Los Alrnldes do barrio, couüoionados y ve
dnos, \lt~c tratasen de d,•volver las armas que se 
hnn ex1g1do por bando, harim la entrcg<t en casa 
del Rr. Aznwnaga, pur cuyo conducto s0 imparti
rán ht,; órdene6 relativas it esht importante mate
ria.-IX. Habfondo tonrndu la Junt<t rnediüas se
guras para el acopio Lle armas capaz de proveer 
el amnento de nrn,;tra fuerza, eqwrn dd L"elo de 
los Comandantes militares no omitirán diligencia 
alguna que sea comlucentn {t la integracion de 
sus cm·rvo~, lmjo el plan propuesto. Du,~nos Ai
r.~s, .Mayo 20 tle1810.-Cummuo DE SAAVEDHA
DR . .JuA'.\f Jo;.·¡~ CASTELu-:\I.\X'GEL BEL<iRAXO

:\fowEL DE Azcuf:XAUA-Du. :\IA:s:cEL I>E ·'°"LHEH
Tr-Do~,nxGo :'.\IATHEt;-.JU.\.N LAUREA-DI". Juan 
José Passo, Recretario-Dr. ;\Jariano .lloreno, Seer. 

(lfo j<I sud!:.i.) 

¡Cuerpos milita1·cs de Buenos Aires !-La energía 
con que habeis dado una Autoridad firme á vues
tra Patria no honra menos vuestras armas que la 
madurez de vuestros pasos distingue vuestra ge
nerosülacl y patriotismo. Agitados los únimos 
por la inCL'rtidumbre ele nuestra existencia polí
tica, supit;tei.,; coneiliar todo el furor de un entu
siasmo es.alfado con la serenidad <le un ciudadano 
que cliscurrLJ tranquilamente sobre la suerte ele su 
Patria, y las armas que cargabais no sirvieron 
sinó de alnfr p:tso ú la razon, para que recupe
rando su~ (lerecho~, fuese la única guia de un:t 
resolucion magnánima que debe lijar el destino 
de estas Provind~.s. Los Pueblos antiguos no 
vieron un espectáculo tau tierno como el que ~<! 
ha presicnüt.lo entre nosotros, y cuaudo se creía 
apurado vuestro e;..pirib por el contraste á que la 
triste situ:1cion (le la Penín;,ula lo lrnbia reducido, 
un heróicu rsfuPrzo se propuso vengar tantas 
<lesgracias, l'm;eiíarnlo al opresor general Lle la 
Europa, qtrn d caritcter americano opone á su 
ambicion umt barrorn rna::; fuene, que el inmenso 
piélagu l[llt' lta contenido hasta ahora sus empre
sas. ¡,Quién no respei<.U"á en adelante it Jos Cuer
pos ::.\lilitares de Buenos Airc>s? Si examinan 
vucstrn Yalor, lo hallarán consignado por las mas 
gloriosas victorias: ~i S8 meditan esas intrigas 
que mas el~ una vez dieron en tierra con los pue
blos esforzado~, tembhcn't11 al recordar la gloriosa 
1:scena 1¡He precedió h In inaugnracion de ()Sta 
Junta; L1 :;al,iduria presi,lia en vuestros rlisrnr- 13-Sobre ceremonial á la .Junta en las 
sos, la IlltlS vi va penetrnciun disipaba los sofismas; iglesias. 
v re\irriosos obseryat.lorcs de los derechos <1el :\fayo 2D dn 1810-Debiemlo concurrir mafbmt 
Üev y

0

dd PiwbJo naJa pudo tlesvia1os del c:iminll Psta .fnnfa á hl misa (le gr(tchts que se ha ü,• c1·
l •gltimo (pte ltahiab meLlita<io parn su conserva- 1,,1.Jrar ('ª L'><a ~o,mtalglesia ( \1t1•1lrnl, espera t'll h1 
< iun. Cunscrv:ul sLrnpre unida h oliva de los funciua urut sul<·nmiLlacl currc,;vondit~illl' al doblu 
: :1bios al laurd d0 los guerreros;.' esperad de la olijdu (lP cl'l('llrnr <'l nad!!lÍHnlO ele rnwsLro uu
.. unta u11 cdo por vuestro bien, igual al que ha-• w1sto :\Ionarrn, y b im;talacíou del goiitt'rttu riru-
1 ·L'b manifosbLlu pDrn formarla. Esta recíproca 1 visol'iu (p11· lu repruseuta: ('Unto iguahun:td (¡ue 
11nioll Ll<; s1_1¡fa11ic-ntos lt;1 fija:lo. las primc•ras V. S. Lor:l<·rw ,;algan un Digui<latl yuu Ctinúnigo 
, ~<'nciones 1k l:t Jur1b, solir<' la llleJurn y fomento :t cmaplilll<'Utar v redLir iL b Junb-,Jl ::idiur 
, ~,la foerza utilit:tr <te cst:t:-; Provi11d:1s; y ~mu- Ubís¡10, Venoa/J!e bean y Cabililo. 
, 1rn par;t ju~L:t gloria d•'l paí8 es nect,sariu n·co- (.~1·1:hi1'0 de Cobierno li!lU-1-núm. 30.) 

'. ieer un ~ol b<io ea c:1<lü lmbit:rnte, el ón12n pú
: iro y se0·11ri1\a1l tlt>l Esta<lo exig(,11 r¡ue las E'bpe
r ,nz1h zt,/l,,s Li1tt>110;; patriota'; y íieks vnsallus 
r"pus<m ,;o:iro m;a fuerza rPghda currt'.S]!Oll• li~lltu 
1: la 1lig~1i1[;1 .. l 1ld estas Pi"oviuci:is:-á c;;k Jin ha 
,_._. 1r J:tdu L J uutn las ;;iguieutes meLlid:!S, en 

14-Determínase el tratamiento que corrcs
punchl al Sr. e"-Virey D. Bultazur lli<.lalgu de 
Ci~nerus. 

. E:rn1:.1. Sdíur-.\nnrpHl en el oficio p<1.sailo por 
e:;a J cl!JÜt dc; l«:>l1h·rno en ~u primer acta qu<.: }Jre-

• 
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sidí, al Exmo. Cabildo en la !noche de 24 del cor
riente en que renunciando toda ella por los mo
tivos que se espresaron, se le decia tuviera enten 
dído se me debían conservar las preeminencias del 
empleo de Virey, del que, por las circunstancias 
ocurridas, me he separado, y aunque no me sean 
desconocidas en el órden regular que siempre se 
ha observado, espero sin embargo para no e:5ce
derme un punto de las intenciones de la Junta, se 
sirva detallarme el sentido literal á que deba 
arreglar mi conducta en esta parte, evitando de 
este modo el que el pueblo forme de ello errados 
conceptos-Dios guarde á V. E. muchos años, 
Exmo. Señor-BALTAZAR HIDALGO DE CISNEROS
ExmoSr. Presidentes y vocawsdelaJuntade Gobierno• 
-Buenos Aires, 2ü de Mayo de 1810-Contéstese 
áS. E. avisándole, que se le guardarán todas las 
honras, distinciones y privilegios correspondien
tes, segun las leyes y Ordenanzas, á su actual 
graduacion y anterior empleo y que se tratará á 
la mayor brevedad posible á asignarle una dota
cion, competente á su elevado carácter-(Hay 
ocho rúuricas). 

(Archivo de Gobierno, 1810, CXXVII, núm. 1.J 

15-Habilitacíon del puerto de la Ensenada. 
Buenos Aires, Mayo 29 de 1810-Siendo con

veniente que se recil>an en ese puerto los barcos 
que lleguen al efecto, lo previene á Vd. esta Jun
ta para que así se veriflque sin embargo de cua
lesquiera órdenes coutrarias con que se halle.
Al Comandante de la Ensenada. 

(Archivo de Gobierno, 1810, CXLII, Núm. 11.J 

16-Poniendo en vijencia el artículo 21. 7 
de la orJcnanza de Intendentes. 

eficaz remedio que los corte en su raíz, con escar
miento de aquellos empleados que olvidándose de 
si mismos y de lo que deben á mi soberana pie
dad, no llenen su deber, mando que la asistencia 
á todas las oficinas de mi Real Hacienda, incluso 
el Tribunal de la Contaduría mayor de cuentas, 
sea precisa é indispensable de cuatro horas en las 
mañanas y de tres por las tardes en todos los días 
del año, exceptuando solo los de ri~oroso precep
to, y iijando el Superitendente Subuelegado y ca
da intendente la hora á que hayan de empezar las 
de existencia en las oficinas de su Provincia, aten
diendo á la estacion del año, y á las circunstancias 
del clima; GOn prevencion de que no se han de 
disminuir las <>iete horas señaladas, ni aun en el 
caso de ponerse en corriente con el dia los asuntos 
de cada negociado, y de que si algunos de los em
pleados dejase de asistir con la deuida exactitud 
sin haberse excusado en tiempo por causa justa y 
legitima, sufra 1a pena dispuesta por la ley 21, tí
tulo 15, libro 2 de la Recopilacion, y en su conse
cuencia sea multado por su. inmediato gefe en la 
mitad del salario que le corresponda al dia, así 
como lo serán los mismos gefos por el Intendente 
sinó lo ejucutasen por contemplacion ó indulgen
cia. Y si se diese el caso que algun subalterno in
curra en la expresada multa por tercera vez con 
justificacion breve y sumaria <le ello, lo suspende. 
rá el Intendente de su empleo y goce sin dilacion, 
dando cuenüt al Superitemlente ó Subdelegado 
para que dett>rmine lo que corresponda á la expe
dicion de mi servicio, é informándome de todo. Y 
encargo al mismo Superintendente Subdelegado 
y ú los Intendentes que apliquen toda su atencion 
y celo á fin de que sea rigorosamente observado· 
cuanto en este artículo va dispuesto, entendidos 
ele que me serán estrechamente responsables de 
cualquiera disimulo que en ellos se les advierta.• 

(lleco¡¡. de Ll. de Aduana, pág. ) 
17 -Disponiendo no se hagan pagos sin 

órden de la Junta. 
•Esta Junta Provisional Gubernativa ha nisuelto 
que sin su esprnsa órden ó decreto, no se proceda 
de hoy en adelante á hacer pago alguno de los 
caudales de su cargo, lo que tcndrct entendido 
Vd. para su gobierno. Dios guarde it Vd. muchos 
años-Buenos Aires, 29 de Mayo de 18i0-Cm~
NELIO DE RAA VEDRA-Juan José Passo-Recretario 
-Sr. Allministradorde la Aduana de fsla caoi:tal.-

. (llecop. de Ll. Aduana, pdg. 1.) 

18-0rden de la Junta creando la «Gazeta.• 

Para que fa ndministracion y despacho de fas 
oficinas de Heal Hacienda, sigan corrientes sin 
atrasos, el Rev sea servido, y el público satisfe
cho, ha acordaclo esta Junta Provisional Guber
nativa se oficie á los gefes de todas y cada una 
de ellas con eiicaz encargo, el cuidado que de hoy 
en adelante se debe poner en que se cumpla pun
tualmente la terminante disposicion del art. 217 
de la ordenanza Heal lnstruccion de S. S. Inten
dentes: la junta espera y se promete del celo de 
Vd. por el nwjor servicio, que dando con su ejem
plo y cumplimiento el mejor modelo y estímulo 
ásus subalternos, hará que esta órden surta todo 
el buen efecto á que se dirije. Tendralo V d. en -
tendido para su rigorosn observancia, comunican
do á esta Junta los avisos oportunos en los casos 
preveni<los.-Dios guarde á V. muchos años-Bue- Desde el momento en que un juramento solem
nos Aires, Mayo 01 ele 1810-CommLIO DE SAA- ne hizo respom;able á esta Junta del dl'licado car
VEDRA-Juan José Passo-Si·. Administrador de la go que el pueblo se ha dignado confiarle, lrn sido 
Real Aduana-•ART. 217 DE LA ORDENANZA DE incesante el desvelo de los individuos que la for
INSTRuccroN DE INTE:srDENTES QUE 'SE l\L\KDA OB- man para llenar las esperanzas de sus conciuda
SERVAR POR EL ANTERIOR DECRETO:-Seria inútil danos. Abandonados casi enteramente aque
cuanto soure esta causa de Real Hacienda va di s- llos negocios á que tenian vinculada su subsis
puesto y preveni<lo para mejorar la direccion y tencia; contraídos al servicio dd público cou una 
administrncion, recmHlacion, y cuenta y razon de asiduidad de que se han vi;;to ar¡uipocos Pjemplos; 
sus ramos, si las oficinas respectivas continuasen dilig('ntes en proporcionarse todos los rrn,dios q ne 
en el pernicioso auandono que tuvieron por lo pa- puedan asegurarlPs d acierto; vé la Junta con 
sado á rnusn de la. poea asistencia de sus gefrs y safü;faccion que la tranquilidad de todos los ha
subalternos, v de la indolencia con que unos y bitantcs acredita la confianza con que reposa en 
otros han mii:ado sus obligacione;; en mí servicio, el cPlo y vigilancia del nuevo GolJierno. Pudría 
perjudicando gravemente y de varios modos al la Junta reposar ignttlmt•11te l~n 1a gratitud con 
Real Erario y causa pública. Y como este desór- que públicamPnte ~e reciben sus tart>as; 1wro la 
den exije por todos respectos un proporcionado y. calidad provboria de su insfabdon redobla la 

] 
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n1~cesidad de asegurar por todos los caminos el 
rnncepto deuhlo it la pureza ele sus ntenciones. 
La destreza con que un malcontento dLfrnce las 
providencias mas juiciosas; las eq uivoc;aciones 
que siembra muchas veces el error, y do que se 
anroveclm sillrnpre la malicia, y el poco conoci
rr~iento de la,; tareas que se commgran it la públi
ca felicidad, han sido en toiloci lo;; tiempos el 
instrumento, q ne limando sordamente los estre
chos vínculos que ligan el pueblo con sns Rt~pre
sc•ntantes, prnduee al fin nrm <lisolucion, que 
envuelve todn, ltt comunidad en nrnle$ irrepara
bles. Una exacta noticiad.e los procedimientos de 
Ja Junta; una continuad:t comunicadon pública 
de bs medidas qne acuerde parn consolidar la 
grande obra 11uc se lrn principiado; una sincera y 
fran<)a manifcstacion de los estorbos que se opo
m·n al fin de su imtahtcion y de los medios quu 
ailopta para allanarlos, rnn un cleber en d Gobier
no provisorio que Pjerce, y un pl'indpio parn que el 
pueblo no rest'rie en su confianza, ó deba culpar
se á si mismo sinó auxilia con su em•rgia y avirns 
á quienc)S n¡cda pretenclen ~inó rnstener con dig
nichtd los dere!'hos clel Rey y ele la Patria, que se 
le han confiado. El pueblo tiene dered10 á :mber 
la con·lucta ele ;ns Rc\pl'eoeritantes, y l'l honor el•) 
estos se interesa en que todos conozcan la execra
cion con que miran aquellas reservas y mL;tcrios 
inventados por el poder para wbrir lus clelitof. 
¿Por qué se han lb ocultar it las Provincias sus 
medidas rdativas it solidar rn union bajo el nue
vo sistema? ¿Por qué Fe les ha de teiwr ignoran
trs ele las notici:1:; pró:;peras ó ad vernas q ne ma
ní fiesten el rncR::ivo cst:ido cfo 1:1 Penínrnla? ¡,Por 
qn8 sr3 ha 1le envolver b admini>tracion de la 
Junta c•n un caos impenetrnble it iOllos loo qtw 
no tuvieron part.e en su fornrncion? Cuando el 
Congre'o Genernl ll!'CE:oit<) un conocimiento del 
phvi ele Gobierno q ne h1 .T unta Provi::ional ha 
gnardado, no huirim sns Vocalns d() darlo, y su 
frnnc¡nez:t deslerrarii toda sospecha dP que se ha
cen nc<eP:'arios, ó teml:'n sur conocidos; pero es 
rn·is digno rle l'<'presentwion liar á la opiníon pú
hlica la Ü('fon,;a el•) sus proc;cdimientos y que 
cuando todos van it tener parte en la deci8ion ele' 
su suertB, nadie ig1101«é aquello;; principios políti
cos quB dl'be11 reglar su re:;olucion. Para el logro 
de tan ju,;tos dc,;eos ha remelto la .T1mta que sal
ga á luz u11 nuevo perió<lico sernrm:tl con el título 
de •G:tz:·ta cfo But>nos Aires,• el cual ,;in tornr los 
objutos LlUe tan <ligrmnwntu ,;e cle,;em1wiian en el 
• Semanario clu Comercíu,• anunde al público la,; 
noticias exteriore,; é interiores que ddian mirnrso 
ron alguu interé::. En él se manifestaní.n igual
trll'!Üe la,; cli,;<·w;ionm; oJkiales de la Jimta con 
lo,; cl!.'miis Uefo,; v Gobiernos, el r1shtdo de la Re:tl 
Had<·nda, y llh'cÜda,: eronómic11s pnrn su mejora 
y una fr,mc:t co1nwlieadon de los motivo~ qnn 
influyan en sw• principales providencias, abrim la 
puerta it las ad v'~rt!.'nl'Ías q ne Üe,;ua d1é cuales
q uiern c¡ue puecht contribuir <·on sus lucP.s it la 
segnridad del a1·i"rlo. La utilitlad dl) loo discur
sos de ho111bres iiustmdo,; qae so,tengan y diri
jan el patriotismo y füleliclad qu<~ tan heróic:t
mente "'' h:t d,•sple~:iclo, nnw·a es mayor qtw 
cnando d chuq tll' dt' bt,; opinionPs pndü-'ra envol
v0r en tiniublas ac1uello" princip:0><. r¡ne los gran
de' ta\,•1ito~ pll<'lhm úuicamen''' 1· .. rtnrir :'l sn 
p;foütiva claridad; y la Junta á mas de indtar 

ahora generalmentl\ h los sábios dr. estas Provin
e!M parn que escriban rnbre tan importantes 
objetos, los estimulará por otros medios que les 
descubran la confianza que ponen en sus luces y 
en rn celo. Todos los escritos relativos á este 
recomendable fin se dirijirán al Sr. Vül;al Dr. D. 
).fanuel Alherti, qnien cuidará privativamc'nte ile 
este ramo; agregándo:<e por la Secretaria las noti
cias oficiales cuya publicacion interese al pueblo, 
recibirá esta medida romo una derno,trncion sin
ePra del aprecio que hac;e ht Junta de su confi::m
Zlt y de que no anima otro espíritu sus providen
cias, que el deseo de asPgurar la felicidad de estas 
Provincia:<.-Buenos Aires, 2 de Junio do 1810-
Ur. Mariano Moreno, Sl'cretario. 

rGazeta, núm. 1-11:i10J. 

19-Nombramiento de Redactores para la 
"Gazetct.• 

CrncuLAR-Burnos Aires '2 de Junio de 1810-
La necesiilad de in~truir al Pueblo en las reglas 
que deben dirijir la heróica fidelidad y patriotis
mo que ha desplegado, ha decidido á esta .Junta i 
la publicacion dL· nna Gazeta semanal donde se 
d<'senvuelvau y apliquen á las circunstancias del 
1lia los principios anidogos á tan i111portantci ob
jnto. La Jnnta conli:t el desempeño de esta obra 
al cdo clP. los :ühios (lllP. ilnstrnn la Sociedad; y 
aunr¡up, los ha ineitarlo á toilos generalmentH el 
particular aprecio con que distingue los talento8 
ele Vd. le !mee dirigir esta manifestacion, esperan
do consagrnrá sus luces it este servicio que debe 
~er tan útil á la rausa del Rey y ele la patria.
Dres. Castelli, Moreno !J Jlelr¡rano. 

(.frchivo de Gobierno-11:!1/J--XXXlll-núm. 43.J 

20-El Cabildo de l\faldonado reconoce la 
Junta. 

Exmo. seiior: E,.;te C<thilclo ha recibirlo el ofi
cio de V. E. de 27 del último :\layo, en que dán
dose á rrconoeer en la represen tacion superior 
interina de estas Provincias que ha reasumido por 
el voto del purblo, se sirve acompaiiarle los im
presos referenÜ's á su instal:tcion. El Cabildo 
qnBcla en realizar á la mayor urevedad la dis
pnesta convocadon de Vl'.cinos p:1rn la eleccion 
de Dipnt:Hlo que Lkbe p;isar á esa Capital para 
asbtir al Congreso gern'ral, v mientras se veritica 
lo :civisa á V. E. parn su notkhi. Dios guarde á 
V. E. mucho>' aiios. Rala Capitular ele :\Ialdonaüo 
v .fnnio 4 de 1810-Anlonio Jcsus de la Fuenle-.fosé 
ele lnr:haus- J'icenle 1llai·linez-Al~jo Monugnlo-Sres . 
de la Exma. Provisional Gubernativa de Buenos 
Aires. 

rArchivo de Gohierno-11:!10-CLXlll-niim.106.J 

21- Ofici~ jubilando al Asesor General. 
.Junio 4 de 1810.-Con esta fecha he pasado de 

órden <le esta Junta al Rr. Asesor General don 
Juan dP. Alnrngro el oficio dt'l tenor siguentr. •La 
.T ~mta Provisional Gubernativa dlé las Provindas 
dP[ Hio de' la Plata il nombre dl'l Rr. Do11 F()r
n:mdo VIl ha retimdo ii V. S. de :;u !'mpleo, asig
nirndole mil pesos nnuah~s par'.\ su ~ul>sistcmcia 
lo que comuniCLl il Vm. para su cuplimi1;nto, cle
bil'n<lo pasar á secretaria todos los espedientes 
r¡ne pe1vlnn ele su despf1cho .. Lo que comunica á. 
Vrn. para su puntual c;uruplimíento en el abono 
de suelLlo que queda señalatlo al refüriuo Sr. 

• 
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Almagro tomándose razón de esta órden en el 
Tribunal de Cuentas-Dios guarde á Vm. mu
chos años.-Buenos Aires 4 de Junio de 1810. 
-CoRNELIO DE SAAVEDRA-Juan J. Posso. Secrctn.
rio-S. S. Ministros Generales de Hacienda. To
mose razon en el Tribunal y Audiencia Real de 
Cuentas ele este Vireinato. Buenos Aíres, 4 de Ju
nio de 1810.-0romi. 

( Archi110 General-Tribunal de Cuentas-1810.-T. 1º, 
página 2.) 

22-Derechos de exportacion sobre frutos 
del país. 

ORDEN DE LA.JUNTA-Comprobado por la 
experiencia que las mi-:didas adoptadas parn los 
derechos de estrnccion de los frutos y efectos del 
país, lejos de promover los fines que se propu
i:;ieron en la destruccion ó minoracion del fraude, 
fome:ito del comercio y de 1:1. agricultura y pro
vision de medios al Erario, han obrado efectos 
poco sensibles a beneficio de estas causas, espe
cialmente en lo respectivo á facilitar la exporta
cion de los cueros que son el principal artículo 
de nuestras carnpaiías, sin presentarse apariencia 
de qrni poLlarnos evacuar los inmensos acopios 
de esta espiicie que en los almacenes consumen á 
sus propietarios con gastos continuos y pérdidas 
considerables por el deterioro d8 que son suscep
tibles; y considernrnlo que la sujecion escrupo
losa á reglas que !)O púeclen ajustarse á las ac
tuales circunstancias; seria un obstáculo insupe
rable al 10gro de los espresados fines;-meditó 
esta Junta Provisional Gubernativa poner en 
discusion esta importante materia, y al efecto de 
su mas plena deliberflcion S8 confirió verbal
mente en dos sesiones de los días 3 y 4 del cor
riente con asistencia del Sr. Fiscal de Real Ha
cienda por S. M. y de los Sres. Sindico Procura
dor General del Exmo. A vuntamiento Y Sindico 
del Heal Consulado, con "la representacion á la 
vista del apoderado de los hacendados de este sue
lo y espediente ~cguido á instancia de los de 
Montevideo, y despue;;; fle un exá,men sério y de
tenido, convenidos los tres referidos señores Re
presentantes en la idea esencial del pensamiento 
propuesto, se determinó con acuerdo un:inime de 
esta Junta, lo siguiente:-Que los cueros de ga
nado vacuno pagarán á su estrnccion cuatro por 
ciento de alcabala, un real de Ramo de Guerra 
medio por ciento de averia ordinaria, medio por 
ciento de avería extraordinaria, y uno y medio de 
subvencion; los de caballo pagarán medio real de 
Ramo de Guerra, y el sebo y demás frutos de 
extraccion pagarán el diez por ciento de dere
chos reales. y dos y medio por ciento de avería 
y subvencion, aforándose los unos y regulán<lose 
la estimacion de los otros por los precios y en la 
forma prevenida en la Acta ele 6 de Noviembre 
del año próximo pasado, con cleclaracion de que 
la minoracion (le derechos designada se entienda 
provisionalmente y rija solamente hasta la cele
bracion del Congreso de las Provincias d0pe11-
dientes: tómese razon en la A(\ministracion de 
Aduana y Tribmrnl de Cuentas, archiYándose 
é~te en la: Secretarirt de Real Hacienda, por la 
que se pasarán cópia8 al Ministerio Fiscal de 
Real Hacienclrt, al Exrno. Ayuntamiento y Real 
Tribunal del Consulado. - Buenos Aires, ci11co 

de Junio de mil ochociento diez.-Dr. Juan José 
Passo, Secretario. 

(G!J,zeta de Buenos Aires, núm. 1.) 

23-Reulamcntando la introduccion y es
trnccion de efectos. 

ORDEN DELA JD::\TA-De poco serviría que 
esta Junta Provisional Gubernativrt hubiese tra
tado de moderar los derechos de extraccion á los 
frutos del pais, con el fin de hacerlos entrar mas 
fücilrnente al comercio exterior en retorno do las 
introducciones de géneros y efectos estrnngeros, 
si al mismo tiempo que disminuia el ascendente 
de los derechos, no tornase las medidas y precau
ciones conducentes á irnpediJ: el contrabando y re
mover las ocasiones mas frecuentes de hacerlo, 
otro de los principales rnotiYos que influyeron 
en el acuerdo mencionado: en cuya consecuencia 
y por apéndice de aquella disposicion sr agregan 
por ahora las siguientes prevenciones: Todo bu
que deberá dar á los tres días de su llegada, por 
medio de su consignatario, el manifiesto de su 
cargamento en genttral, individualizando las per
tenencias ó consignaciones de él, y si no lo hiciese 
no se permitirá á ningun comerciante espaiíol 
que se haga ca,rgo ele la consignacion, y de con
siguiente no será aJrniticlo el buque y se le obli
gará á salir inmediatamente de este Río. Como 
en un mismo buque vienen efectos consignados 
á distinto::; sujetos, estos presentarán á las 24 
horas de admitido, sus manifiestos respectivos al 
Administrador de la Real Aduana. Si el mani
fiesto general del cargamento no estuviese con
forme con el libro de sobordo que debe llevar el 
Capitan ó l\faestre y no se hubi~se manifl'stado 
el total de que se componga, será declarado de 
comiso el buque y la carga que se hubiese ocul
tado. Tambien se declara ele comiso el buque 
del cual llegue á verificarse que hrtn siclo des
embarcados algunos efectos clandestinamente. 
La minorncion que se ha hecho de los derechos 
de salida, rs de tal naturaleza, que no es presu
mible que en este particular haya el menor frau
de, pero por si lo hu liiose, ¡:e ha<:e manifiesto que 
esta Junta tomará lus medidas mas estrechas para 
impedirlo, hasta el estrerno de mandar descargar 
cualquier buque que le pareciesP, y si en él se 
hallase algun esceso, será irremisiblemente deela
rado por de comiso buque y carga. Sabit>rnlo esta 
Junta, qno abusivamente se embarcan los tercios 
Lle tt 123 cueros de caballo solo por de á 100,'se 
previene que si siguiese esto abuso se descamisa
rán los fardos que se intentasen embarcar bajo 
este pié. Corno tambien hay igual abuso en ('l 
peso del sebo en marquetas, para el caso en que 
se contravenga, se declara sujeto i1 lns mismas 
penas. A este efecto, los fabricanks de marque
tas y los dueiíos do J'rensas, dl'herim poner á fuego 
8US respectivas marcas en carla rnarq ul'ta ó fardo, 
espresanclo el número de pides ó arrobas que 
contenga. Tenclrase así entendido y se tornará 
razon en la Administrarion de Aduana y Tribu
nal ele Cuentas, pasú11dose c<'•pias al Corr!andante 
de los Resgnardos, al Real Tribunal del Cunsulrt-
110 y rtl señor Fiscal de la Heal Ha,c·iPnda, quedan
do esta archivada en la Ser.rctaria dt• Plla.-I3ue
nos Aires, cinco de Junio tl:1 mil orhocientos diez. 
Dr. CASTELLI-Vocal Secr..tario interino. 

(Gazeta de Buenos Aires, núm. 2.) 



32 REGISTRO NACIONAL-1810 

24-Decreto señalando los sueldos que de
ben percibir el Presidente y Vocales de la 
Junta. 

Como apesar del gener?so e_mpeño con que el 
Exmo. Presidente, y de~'~s miembros q_ue com
ponen esta junta prov1s10nal gubernatr~11; han 
consacrrado sus personas y talentos al serv1c10 del 
Estadi y de la Putria, en l?s empleos el~ qu.e ha~ 
sido encargados, has~a olv1dar::;e de s1 nusmos 
por entregarse tod::is a los _ma~ _duros y penoso? 
sacrificios, es de ngurosa JUst1c~a y ?onforme a 
sana política proveer a la subs1.stencia de cad~ 
uno con sueldos que consulten a sostenerlos, s1 
bien con moderacion, con decoro y dignidad, con 
la elevada representací~n de los cargos en q~e 
son constituidos; ha cre1do la .Tunfa muy p~·op10 
de su consideracion Y. deber, acordar las .asigna
ciones que han parec1d.o razonables reglandol~s 
por una medida que aJ~Sta<l~r~ente alcance srn 
poderse notar de exceso a s~tisfacer.sus ~as pre
cisas é indispensables atem:10nes d1s¡:iomendo en 
consecuencia que el Exmo. Sr. Presidente y Co
mandante de las ::irmas, goce de~ sueldo cle8000 Si 
al año y lo:> vocales y secretanus voc:iles el el.e 
3000 $ anuales c¡ula 1:1no, los cuales se les contn
buirim de Heal Hanenda tomando::;o. razon al 
efecto ele este acuerdo en las Iteales Cajas de este 
Tribunal de cuentas en cuy? estado Jo::; Sres. l ), 
:Manuel Bel¿rano, <lon Dorrnngo :\Iathen, y don 
Juan Larn·a formallllente espresarun ;1ue renun
ciaban d goce del <¡ne les. corresponue. y el de
clarado sin <¡ucpor ell;o. entienda que qmeren exi
mirse de la resp<rmu1~1dad de s~? cargos cu~''l 
generosa oferta afümt1cfa y mamfestaclo por la 
J uuta á nombre de. S. :\I. el S~. IJ. Fernando _YII, 
y del pw·Llu el debnlo reconot;1m1ento7 ,;_e cerro e.s
ta act:i, firmándola en Buenos Aires a J de Jumo 
de 1810-Con.xELJO DE SAAVEllRA-Dn.. Ji:;Ax .Jo
¡.;f: CAsTELL1-:\L\:-.:r·1cL DELUIL\:.;O·-='-Irur:EL DE 

AzcTf:XA<L\. - :.\L\:-.:.1;1.;L ALBER~.r-;- Uo,111~uo l\'I~
THEr-.f 1- .1.~ L_\ltRL\.-.Tnan Jc!se 1 asso-~ecretano 
-Dr lfaria1w 1l1uren·1, Serretano. 

r.i 1:;!tivo General-Trilnmul de Cuenfos, 1810- T. 1º 
páj. ;J.) 

25-neconocimiento de la .runtu por la Co
loni,1 JPl S. Sacrnrrwnto. 

Exrno. SL·i1or-El .\lcaHe rle la He~·mandad de 
la Colunia rld Saer,miento, y. ~uez S.ubch·legado 
del Exmo. C:1hililo de esa Cap1Lal y e¡ercien~l~ la 
Jurisdiccion !leal urclínaria dig?: crue h0 rectl:ndo 
el oficio ele V. E. Ptl frch<t l 0 d<:J .curnente C?r.1 los 
adjuntos irnpre:;os lp!e s~ ha cl1gnado rermt.mne 
y enternclo e;i su ccmte.n~do <l~t'du reconocido n 
la Snpr,rior .Jnnta Pruv1~wn:tl <~uuerrmtrv<1 de las 
Provi1wim; dvl mo ,[,,la Plab a tJOI;nbre de n1:1:s
tro HoLern:iu d "erlor D. Fernaudo \H. obedec1en
dola en cu:wto me or•lenase y n~and:u'e, y q_ue en 
los u~untus de mi 111inisterio me enteudere con 
ella: y ucord(• con d Seüur Comandante de es~a, 
que se die::;e noti?b al p'.":_lil~co, y _qn.e. se ~~ume
sen en casa cld m1omo ~t.no1 t()(]a¡.; .Lt:; pe~so~ms 
mas cond•ocorad~ts, y que han ubtemdo Y.e.1e~·c1do 
los empleos ele Hepú u~ica, lo <1.~: se verifico p~
ra que trnlos umver::;atmtJnte reconozcan la ex
presada superior Junta, y que la obedezcan en 
todo, y que en lo~ casos .ttl;~ se le;:' l''l ''.;ª ~fr~ce:· 
ocurran :1 ella. D10s guaidf, ,L Y· E. ,_,,,c.;,w. anos. 
Colonia del Sacramento y Jamo 7 de '1810-Fran-

cisco de Andujar, Alcalde.-Exmo. Sr. Presidente y 
Vocales de la Junta Provisional Gubernativa de las 
Provincias unidas del Riode la Plata á nombre del Sr. 
D. Fernando Séptimo. 

(Archivo de Gobierno-1810-CLXIII-níim. 112.) 

26-Reconocimiento de la Junta por la 
Colonia. 

BANDO-O. Ramon del Pino, Coronel de los 
Reales Ejércitos, Comandante Político Militar de 
esta Plaza, y Subdelegado de la Real Hacienda 
en todo su distrito.-Por cuanto la Junta Provi
sionul Gubernativa de estas Provincias del Rio de 
la Plata á nombre del 8r. D. Fernando Vll, en 
cuyo presidente y vocales se ha reasumido la su
perior autoridad del Exmo. Sr. Virey,D. Baltazar 
Hidalgo de Cisneros, ha diriji<lo á esta Coman
dancia un oficio del tenor siguiPnte:-•La Junta 
Provisional Gubernativa de las Provincias del Rio 
de la Plata á nombre del Sr. D. Fernando VII, 
acornpafía á V. S, los adjuntos impresos que ma
nifiestan los motivos y fines de su instalacion. 
Despues lle haber sido solemnemente reconocida 
por todos los gefes y corporaciones de esta Ca
pital, no dnda-f1ue el celo y patriotismo de V. S. 
allanar:'m cualquier embarazo que pudiera entor
pecer la uniformidad de operaciones, en el distrito 
de su mando, pues no pudiendo ya sostenerse la 
unidad constitucional sinó por medio de una re
presentacíon que concentre lo,; votos de los pue
blos por medio de representantes elejidos por 
ellos mismos, atentaria contra d Estado cual
c1uiem que resistie8e c~ste medio producido por 
la triste situaciou de la Península, y único para 
proveer legítimamente una autoridad que ejerza 
la representaeion dd Sr. IJ. Fernando VII, y vele 
sobre la guarda de su8 augustos derechos por 
una inauguracion que salve las incertidumures 
en que está envuelta la verdadera representacion 
ele la Souerania.-V. S. conoce muy bien los ma
les que son consiguientes á una desunion que 
al,ri¡;ndo la puerta ú co11;,iderndones dirijidas por 
el inten\; momentáneo de cada pueblo, produzca 
al fin una recíproca debilidad q uehaga in evita ble 
Ja ruina de to<los; y esta debería espemrse muy 
de cc,rca si la potenl"ia VN'in.t que nos acecha pu
diese calL:ular solire 1a disoludon de la unídad 
de e:;ta:; Proviucbs. Los derechos del Ri"Y se sos
tewlr:m, si firmes los p1rn!Jlos en el arbítrio de la 
general convocacion que se propone, entran de 
acuer1 lo nn una discnsiou pacíífra, bajo larnira 
fu11cL1rne11tal de fideli< lad, y constante adhesion 
de rnwst.ro HU6USto J\Iouarca; y la Junta tie fü;on
jen q 11e ,¡(' P:itl' morlu se consoliclar:'t la suPrto de 
!'Stas l'ruviucias pn•s1·11tnndo una barn'.m á las· 
:nu lii1·iosas c•mprcsas <Üe c;us euerniguti, y un tea
tro e,.,talilc á la vigilanr.ia, y celo Ü8 su¡:; antigno;; 
:\lagbtnvlos.-Dios guarcle á V. S. nwcl1os arios 
-Huc•nos Aires, J\favo 27 de 1810-CoRXELIO DE 
8AA VEDRA - ÜR. J GA'N .f. CASTELLI-J\1Am:EL BEL
C iR.\Xo-.:\Irm:EL DE AZCl:ÉN"AtiA-DH . .:\fam::EL DE 
ALBERTI-Dmrrnuo .:\lATHEC-JUAN" LARHEA-Dr. 
Juan José Passo.-Secrebrio.-Dr. Mariano llforeno 
Secretario.- Sr. Comandante llfililar de la Colo
nia.>-Por tanto, y síendo nno,,; mismos el interés 
y vínculos estrechos que nos unen con la capital, 
de quic·n directamente dt>pende la jurisdircion de 
la Colonia, cuyos habitantes han acreditado en 
todos tiempos el mas acendrado patriotismo, y 

• 
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lealtad por los derechos de su lejítimo monarca 
el Sr. D. Fernando VII, no siendo otros los conatos 
del nuevo Gobierno Provisional, que los de la fe
licidad de estas Provincias, formando la unidad 
constitucional para sostener la causa del Rey, y la 
de la Patria hasta la inauguracion de una nueva 
v legitima autoridad que ejerza la representacion 
del Soberano; se manda reconocer en todo este dis
trito la mencionada Junta Provh;ional Guberna
tiva, obedeCiendo sus órdenes, providencias y de
terminaciones, como diriJidas al bien, y prospe
ridad de la Patria, contra la cual se declararía de
cididamente, cualesquier individuo que se atrevie
se á resistir esta benéfica determinacion ; pero co
mo por una parte no es posible concebir que ocurra 
semejante atentado, y por otra tiene este vecinda
rio el derecho de instituirse de las causas que han 
intervenido para la mutadon de Gobierno que se 
observa, podrá verificarlo cada particular en esta 
casa comandancia, ó en la habitacion del Sr. Al
calde ordinario de este Pueblo á las horas mascó
modas donde se les franquearán los impresos 
que c¿mprenden los incidentes ocurridos sobre 
la materia-Colonia 4 de Junio de 1810-Pino
En la Plaza de la Colonia á cinco dias del mes de 
Junio de 1810-Hallándose en e:;ta comandancia 
á las once de la mañana, el Alcalde ordinario de 
esta poblacion, su cura-párroco, y demás habi
tantes de distincion á quienes se convocó para 
el efecto y leídoles que fué el sup(~rior oficio de 
veinte y';;iete de l\Iayo último, comunicado á esta 
Comandancia por la Exnm. J nnttt Provisional Gu
bernativ1t de estas Provincias á nombre del Sr. D. 
Fernando VII, como así mi:srno todos los impresos 
que hacen rolacion á.los hechos ocurr~ntes :i: la 
capital, para la cesamon delExmo. Sr. Virey, e ms
talacion de la actual Junta Gubernativa, dijeron 
todos á una voz que la reconocian y obedecían 
como á la legítima autoridad estabh:cida para sos 
tener lm; augustos dured10,; d0 :m Soberano, ha
llándose dispue:;tos parn acreditarlo á todo trance 
con ;;us personas y bienes; y para que este ado 
de fidelidad y P'ttriotismo, pueda cou:;tar ::;iqmpre 
v cuando convengR, comunicilrnlose igualmente á 
fa Exma. Junta Guburnativ,i, lo firmaron todos los 
circunstanks en la mencionada Plaza, dia, llll'S 

y año.-Ramon del Pino-Francisco de Andüjai-, 
Alcalde-Dr. Jr¡sé Maria Enriquez Peiia, Cura Vicario 
-Dr. Feliciano Rodriguez-Jwm G1ferrero Seron
José ele la Rosa Concha-Manuel Dclgado-.llanuel 
Bus tillo-Pedro Antonio dcArroyu-Anlunio Delgadu
Jusé de Alagan-Francisco J/(tonio dv Soza.-Felipe 
Lopc::;.-Nicolás José !Iemandez.-Francisco Ignacio 
Rodrigue:.-/Jernabé Sainz.-Gcrardo Delgado.-José 
Prudencia Andújar.-J uanPanvero.-José Ro'lriguez 
Cuerbo. -Exmo. Sr.:-Con el oficio de esa Exrna. 
Junta de estas Provincias, (le 27 de Mayo último, 
he recibido los impresos que me instruyen do las 
justas causas qne han intervenillo para su insta
lacion, resultau<lo por este principío reasumida 
en ella toda la superior autoridad del Exmo. Sr. 
Virey, por la formal a bdícacion del mando de es
te gefe, realizada el dia 2G del citado mes. V. E. 
no debe dudar un momento que, siendo unos mis
mos el Interés y vínculos estrechos que unen con 
esa Capital á los habitantes de esta jurisdiccion, 
desplegarán en cualquier tiempo y circunstancias 
todo el lleno del acendrado patriotismo y fide
lidad que sin intermision han sabido acreditar 

para sostener la justa causa del Soberano, per
maneciendo obedientes y subordinados á la legi
tima autoridad de esa Junta Gubernativa, que se 
les ha dado á reconocer con la solemnidad cor
respondí!:mte en esta Plaza, donde, en union y 
conformidad COh el Alcalde Ordinario de ella, han 
concurrido á esta casa-comandancia, el Cura Pár
roco y todos los vecinos de distincion á prestarle 
el homenaje debido, cuyo resultado tengo el ho
nor de participará V. E. para que, persuadido de 
los sinceros votos de esta poblacion por el felíz 
éxito de las benéficas miras de ese Superior Go
bierno y de mí personal adhesion á sus dispo
siciones, pueda desde kego contar con ella, así 
como con el noble entusiasmo de este vecindario 
para todo cuanto tenga ralacion al mejor servicio 
del Rey y defensa de la Patria.-Dios guarde á V. 
E. muchos años.-Colonia 5 de Junio de 1810.
Exmo. Sr.--Flamon del Pino-Exmo Sr. Presidente 
y Vocales de la Junta Provisional Gubernaliva de las 
Provincias del Rio de la Plata á nombre del Sr. D. 
Fernando V 1 f. 

(Gaceta de Buenos Aires, número 2.) 

27-Aviso sobre pago de los sueldos á los 
empleados. 

Buenos Aires, 7 de Junio de 1810.-Es necrsario 
desvanecC'r las eqnivocacione::; con que algunos 
creen su~peHdidos ó embarazados los sueldos de 
los empleados civiles, por la órden que la Junta 
ha comunicado á las oiicinas de Hacienda, de que 
no ejecukn pago alguno sin decreto especial. Es
ta medida, adoptada en todos los apuros dd Era
rio, es una preraueion para que nunca quede al 
arbitrio de gdes subalternos la preferencia de las 
aplicacione:;, pues Pn caso de una imprevista 
quiebra, la Junta debe aplicar el déficit con arre
glo á la importancrn y urgencia ele los crt>clitos. 
El funcionario público que trabaja, nunca clt>jará 
de ser pagado; y hls oiicinas, formando cada mes 
el esbdo de pagos y fondos existentes, lo:; rPrniti
rnn ii la Junta, cuyo vislo-bueno dejará expe(lita la 
ejecndon, uüentras apuros irresioti bles no la im
pidan-

(Apéndice á la Recopilacion de Angelis, que no se ter
minó, y el'iste en la biblioteca del DI'. Esteres Sag1d.) 

28-0l>laeiones voluntarias para los uastos 
de b espedicion á las ProYincias del Interior. 

DuenosAire,;, 7 do Junio de 1810.-No pudiendo 
mirar.::<e eou irnlifen,ucitt los loables finPs propues
tos ('n la especlidou, que pidió el pueblo para las 
Provindas intc>ríores v siendo un deber ele la 
Junta llenar ('ste eneargo, á que se le sujt!tó en las 
<celas de ~u inaugurncion, avirn ii los buenos patrio
tas que :pn~dcn ocurrir al Sr. Vocal D. ::\1iguel de 
Azcuénaga. quien recibirá los ofrecimi<'ntos que 
voluntariaiuent,~. :;e hagan, con resmva ele reglar 
hi Junta los clestmos, con concepto á la calidad de 
los ;;ujetos y nombrar Li .parte de fuerza efectiva 
y gefes que ~eben presidir 1'1_ espedicion 

(Apendice n la /lec. de Angelis, que no se terminó. 
Los pliegos publicados exi~ten en la biblioteca del Dr 
Esteves Saguí.) ' 

29-Reconocimiento ele la .Junta por la 
Concepcion del Uruguay. 

Exmo. Señor: ,Acabamos de recibir con oficio 
d~ V. E. de 1 ~ del corrie'.1te, los impresos quema
mfiestan los Justos motivos y ftnesde la instala-

3 

/' 
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cion de fa Junta Provisional Gubernativa de las 
Provindas del Rio de la Plata á nombre del Sr. 
D. Fernando Séptimo, y quedan dadHs todas las 
disposi<:iones para que se lleve á debido efecto, 
en Pl distrito de est;i, junsdiccion; cuanto V. E. se 
sirve prevenirnos. El mas pronto envio del Dipu
tado de esta Villa y el puntual cumplimiento á 
las presentes y sucesivas órdene..; de V. E. acredi
tan el celo y patriotismo de este vecindario, á 
cuyo nombre tenemos el honor de felicitar il V. E. 
Nuestro St'iior Gu[\rde la vida ele V. E. 11mchos 
años.-Vilb de la Concepdon <lel Uruguay, 8 de 
Junio de 1810.-Exmo. Seiior:-José J\!ignel Dia:; 
Velez-Domingo i\fura/es-Aguslin Urdinarrain-José 
Aguirre. -Seliorcs de la Junta Provisional Guberna
tiva de las Provincias del Rw de la Plata. 

(Mchivode Gob:erno-1810-XCVII-núm. 28.) 

30--se niega el reconocimiento al Consejo 
de Hejencia esfablecido en España. 

Buenos Aires, 8 <le Junio de 1810.-Estamlo so
lirn<lamentn asegurados los derechos de la auto
ri<lad que ejenm la rnpresenfacion solJerana rlel 
Rr. D. Fernando VII, nuPstro augusto monarca, 
por el juramento oue esta Junta prestó al tiernp;) 
de su instttlaclon, ele o lJedecer á la rcpresentacion 
sobernna •1ue existiese legítimammte constituida, 
disipan<lo 1tt notoria fide liclad de los habitantes 
de estas provincias, todos los riPsgos que en clifo
rente caso podrían obligar á traspas[\r las leyes 
que prefijan la furma <le tan importantes actos, 
sin <1ue se advii~rta necesidad alguna de emveñar 
ge;;tiones, que nos desvíen del órclen público esta
ulecido, resérvese el punto <lel reconocimiento 
para el acto de recibirse las órdenes oficiales que 
<le u en legitimarlo; y, entre tanto, guárdese la mis
ma con<luda que olJservó el Superior Gobierno 
<le acuerdo con la Real Audiencia y con la .Junta 
Suprema de Sevilla, uniendo 1mestras ideas, corno 
entónc<•s, con los <lemas pueblos <le la nacion, 
cumplien<lo su;; encargos y rndoblando lo'l es
fuerzos para auxiliarlos con todo género de so
corros que demuestren solemncmi'nte la fraterni
dad de los pueblos de América ('On los ele Espa11a 
que estuviesen librrs del enemigo y la constan
te atlhcsion á la cansa del Rey, contra los proyec
tos auiertos y miras ocultas del usurpatlor
CoRNBLIO SAAVEDRA-DR. JUAN .JosÉ CASTELLr
MANDEL BELGHANO -.'.\IIGUEL DE AzcDÉNAGA
DR. l\faxcEL ALDEHTI-Du:1nNGO MAT1mc-JcAN 
LAHREA-lir. Juan .fose Passo, Secretario-Dr. Ma
riano Moreno, S1•eretario. 

(Gacefo e.draonlinal'ia de 9 de Junio de 1810 y Anales 
de la América latina, vol. !, páy. 2:!5.) 

31-Scparan<lo los cuerpos de naturales del 
de castas. 

BncntJs AirPR, 8 Je Junio rle mm.- En este día 
fueron convocados it la Rt•al Furtukza los oficia
les naturales Indios qrn~ ha:;ta aquí habian servi
do agrl'gados ú las Castas tlll P:tnlos y .'.\Iorenos 
y, rl'dui<~ndolm; la .Junta, su les leyó ú :;u pn~sen
cia por <'l St:crcfario la ór<len siguiente: «La Junta 
no ha poJitlo mirar cou imliferr·ncia qne los na
turales hayan sülo í11corp01wlo~ :tl Cuerpo 1le 
Ca:stas, excluyéndolos ile luH l>nta1lom·s tcspaño
lt>s it qne corn·spcmdt'n por su clase y por t,s
presas ,lc,claratorias <le S. l\I. Ea lo ,.;uct·siYo uu 
debe haber diferencia entre el militar espafiol y 

el militar indio; ambos son iguales y siempre 
debieron serlo, porque desde los principios del 
descubrimiento de estas Amérirns, quisieran los 
Reyes Católicos, que :ms habitantes gozasen los 
mismos privilegios que los msallos de Castilla. 
En e:sta virtud, ha resuelto la Junta, á consecuen
eia tle una representacion de los mismos natu
rales, que sus compañins p(tsen á integrar los 
regimientos 2º y 3°, bajo sus mismos oficiales, 
alternando estos con los dcmas sin diferrncia 
alguna y con igual opcion á los ascensos, apli
cándose las eornpaiíias por igual número á los 
cm~rpos á que se <le~tiuan. 

(Guceta de Buenos Aires, núm. 2.) 

32-Reconocimiento de la Junta por So
riano. 

Ranto Domingo Soriano, Junio 9de1810.-Exe
lentisimo seiior: Ha recibirlo este Cabildo el 
ofici1J de V. E. de 27 ele Mayo pasado, junto con 
los irnprnsos donde se manifiesta la nueva erec
eion rle la .Junta creada para el buen éxito y feli
dclad ele estas l'royincias, con quien nos debere
mos entender en lo sucesivo, de lo que quedamos 
enterados para su principal observancia. Dios 
guanle á V. R. muchos afios. Rala Capitular de 
rsta Villa ele Ranto Domingo Soriano, Junio 9 de 
1810-Exmo. Rl'fior:-.fosé Vicente Gallegos-Juan 
José Viera Lobos-Juan ./o~é Gadea-Gabriel Aizcorbe 
-El síndico Provisor Gt>neral José Fauslino Gon
zalc;;. 

(Archivo del Gobierno-1810-XCVII-núm. 7.) 

33-:uedidas para la consei·vacion del órden 
público. 

¡Pueblo de Bttcnos Aires! Desde que depositas
teis el po•Jer en nuestras manos quedaron las 
vuestras liglldas á la obediencia; vuestro jura
mento confirmó o blig;iciones consiguientes á. 
nuestra instalacion, y la confianza debida á la 
eleccion libre de nue::;tras personas rfobe deBter
mr toclos los recelos, espl'rnlldo la salud púl.Jlica 
del celo y vigilancia •le los qutl gol.Jiernan. La 
mnbidon no abrió el camino á los qne formamos 
esta Junta; voluntari:imente nos lfamastois, y no 
lrn ~irlo pequeño sacrificio recibir en nuestros 
hombros un peso superior quizás á nu"'tras fuer
z:1s. Nos hemos cor.sagrado á vuestro bien y mo
riremos por consr•guirlo; pero tambien os haueis 
sujetado á nuestro gobierno y debeis estar obe
tlient•~s á nnrstros preceptos. La Junta os recuer
d~t e~tos sencillos principios que jurasteis al tiem
po de su instalacion, pero que a ver noche han sido 
Yiolados escandalosamente. El Sr. Fiscal del Cri
men, al rdirarse á su casa, ha sitio insultado en 
su persona, y sí, sus agn•sores no han descubier~o 
el vil interés de un aiwsino, han sido agitados se
gnrami"nte de una atrevidri venganza que en las 
er¡uiYocacíones 1ic gu origen, dPja espneo::ta la vir
tu1l y clPsnirado el gobierno. La seguridad indi
Yiclual es el primer premio que recil.Je el hombre 
que l'l'tmncía sus derechos naturahe,; para vivir 
Cll S<JCit\flaJ; mengua el honor dd gobierno cuan
do nu estan seguros Jos que viven ba.io su protec
c·ion, _v, si el qne ::itropr.lln á un p~trticular es reo 
di· halH'r llÜtcado los primPros principios del ór
den wrlal, ¿ á qué grndo subirá el at<'llta11o covrte
titlo C•~lltra un magistrado l'<'spetable, que exirre 
p1>r tantos títulos la ve11erarion y la coufianz~? 

• 
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La mordacidad nunca perdona tiro contra los que 
m:inrlan, y la comunidad pereceria envuelta en 
mil 1lesgracias, si los particulares pudiesen por sí 
mismos vengar s11s resentimientos. ¡Vecinos de 
Buenos Aires! os cnbriria de ignominitt este 
atentado, si una general consternacion no pros
cribiese á sus autores. Cnan<lo se instaló esta 
Junta sokmnemenk, terminó aquella augusta 
~eremonia por el voto público que consagrasteis 
al órden, á la tran,quilidad y á la obediencia. La 
Junta exige de vosotros el mas puntual cumpli
miento; pero, siendo un deber sagrado de su ins
tabrion perseguir los delitos y á los malvados, 
ha rt'suelto aquellas medidas que cree coudu
<:entes ú la averiguacion de este exeso, para es
plicar su energía con un ejernplur castigo. En 
esta virtud, ma11,1a Lt Junta lo sie¡uiente: lº Que 
el Sr. Alcalde de 2° voto de esta C<tpital se encar
gue de una inqu!sicion prolija contn1 los autores 
de aquel esceso, procediendo a la prision de los 
culpados, r·on allanamiento de todo fuero; de
biendo remitir el sumario il esta .Junta despues 
de concluido, para espedir las providencias que 
sean de justicLt. 2° Que totlos los Alcaldes de 
barrio hagan rondas en sus respectivos cmtrteles, 
acomp:tfíitndose con vecinos y pidiendo en caso 
preciso á todos los euarteles militares, rrnxilios de 
tropa que se les del>erá franquear. 3° Que ningu
na persona particular ande con armas, si no es
tuyiese en actual cou1hiion del Gobierno. 4° Que 
los alcaldes de ronda persigan toda reuniou de 
gentes á horas intempestiv<ts, prendiendo á los 
que se encontrasen en gavill8S. 3° Que se prenda 
y castigue con rigor al que de ul>ra ó de palabra 
pretenda :;embrar divh;ioiles ó descontentos. G0 

'Se declara responsal>le ante el Gobierno i1 cu.tl
qniera que no avise torlo proyecto ó conspiracion 
contnt las autorith1dus ó contra la seguridad de 
algunos pnrticulares.-Buenos Aires, 11 Lle .Junio 
de 1810.-CommLIO SAAVEDHA.-Dr. Mariano Mo
reno, Secretario. 

:34--Reconocimiento de la .Junta por el Co
mandante de Santa Teresa. 

Exmos. Señores : Con el oficio de V. E. de 27 
-O.el pasado Mayo, hti recibi•lo los impresos que 
·se sirvieron dirigirme, en que manifiestan los mo
tivos y fine~ quo tuvieron p:1rn la instalucion de 
la .Junta Provision:1l Gubernativa de las Provin
·cias del Rio de la Platrr, y, entcr•tt1o de cuanto en 
ellos y en el citatlo oficio se maniliesta, üel>o con
t0star á V. E. que, siendo yo un fiel vasallo de mi 
soberano el Sr. D. Fernando VIf, obedezco desde 
luego á cualcsqnkrn autorielrld constituida que 
me mande en sn rcttl nombre. Siempre que sea 
en defensa de sus üominios y derechos, ó de 
~ualesquiern otro que directamente· sea su su
.cesor ó heredero, y en su clefonsa y la ele la pa
tria estoy pronto :í. sacrificarm0 y penler hasta 
la última gota de sangre, asegurando á V. E. que 
en la jurisüiceion de mi mando haré se obedezcan 
las órdenes de e~a sitbia .funb en la misma for
ma.-N uestro Señor guarde it v. E. muchos afíos. 
-Fuerte de Santa Tt•resa, 13 de .Junio de 1810.
Rxmos. Scíiores :-/Jcrnabé Zenne1ío.-Exmo. Sr. 
P·tesidenle y Vocales de !ti Junta Provisional Guber
nalit'a del liio de la PI ala. 

(Archivo de Gobierno-1810-XCrlll-nú.m. 8.) 

35-Reconocimiento de la Junta por San 
Luis. 

Ha recibido este Ayuntamiento el oficio de V. 
E., que con focha 27 de Mayo le dirigió, acompa
ñado de los impresos relativos it la nueva crea
cion de V. E., representante de los augustos dere
chos de nuestro amado Rey el Sr. D. Fernando 
VII. No hay pant este Congreso cosa mas adap
tabl~ que la::; disposi::iones de V. E. e1.1 esta parte, 
y, dandose por ello mcesantes parabwnus, repite 
en obsequio de ellas, la mas sumisa y cioga obe
diencia, con que desde luego acudirú gustoso á 
ejecutar los preceptos que se digne imponerle. 
Con respecto a hallarse varios vecinos ele los prin 
cipales en la jurisdic~ion de esta Ciudad, se ha 
suspendido la eleccion de Diputado, Gonvocimdo
los para el 28 del corriente, graduando la dbtan
cia y dificultades que puedan oeurrirlos, para pre
sentarse antes á dicha eleccion. Verificada que sea 
en el citado día, se ha dispuesto concluir con lumi
narLt general y misa solemne, en accion ele gra
cias por nuestra reunion. De su resultado se dará 
parte á V. E. en el correo mas próximo. Nuestro 
Señor gu;irde felizmente la importante vida de V. 
E. muchos años.-Sala Capitular de :~m1 Luis y 
Jnnio 14 de 1810.-Márcclino Poblel-Agu.stin Pal
ma-Alljandro Quiroga-Gerónimo L. Q11iroga-Li
ce11cia1lo Santiago Ftrnes.-lünna. Junta Provisio
nal Gubernativa de la Capital de Buenos Aires. 

(Archivo del Gobiemo-1810-LXXX-núm. 11.) 

36-0rúen manúando se entreauen las ar
llll18 á la autoridad. 

BANDO.-La Junta Prorisúma/. Gl/.bcrnativa ele 
las Provincias del Ria de la Plala, por el Sr. !J. Fer
nando VJJ.-PoR CUANTO: es muy interes:rnte al 
servicio y causa pública el qiw it 'la mayor breve
d11d se verilique h1 entrega de los fusiles, pistolas, 
snbles y espadas pertenecientes d Rey, e¡ue exis
ten en manos, separadas de los cuerpos, dispuesta 
en bando de 28 de Mayo último, pul>liearlo en el 
mismo dia; PoR TANTO: se orLlena y manda á to
e las las personas particulares de cual<plier clase y 
conclicion. en cuyo poclrr se hallen algnnns ó ai
gnna de dichas armas, que en el preciso y peren· 
torio término de 24 horas ocurran á entregarlas 
ó dar avíw ú la Comanclancia ele Ann;1s, quedan
do des1le luego preYenidas que, pasado esto nuevo 
plnzo, los comisionados encargados reqlwrir:'m y 
recogerán las que ern·uentrcn, sin que valga escu
sa, ni por fnero, ni por privilrgio, para resistir:el 
reconocirniPnto, y c¡ue los irnlividuos que hay:cm 
rett'türlo cualquiera de lrls predichas armas, serán 
desterra<los y multarlos en 25 pesos por rada una 
ele ellas, aplicados por mit:tcl al denunriante y 
Real Fisco; ententliéndose estas penas sin per
juicio de las domas qne se imponen á los recepto
res. Y, para que cstn dcterrninacion llegue á noti
cia de toclos, se publi,;nrá por bando en la forma 
ordinaria, fijimdosc ejemplares en los parages de 
l'»tilo y plazas p l>lica:i y remitiéndos2 otros á los 
jueces de camp~tfía para su obsen-:1ncia en la 
parte que li'S t(lca en sus respectivos distritos. Fe
cho en Buenos Aires it 14 ele Junio de 1810. 
-Commuo DE SAAVJWRA-DH. JUAN JosÉ CAS· 
TELLI-MANUEL J3ELGRANO-MIGUEL DE AZCCÉ
NAGA-DH. l\lANUEL ALBERTI-DOMINGO MATHEU 
-JUAN LARREA.-lJr. ilfariano ,~foreno, Secretario.-
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En Buenos Aires, a 15 de dicho mes y año, se pu- se busca su bien y no su ruina; se desea su amis
blicó con mi asistencia el bando antecedente, en tad, y no su division. Todas las resoluciones rela
la forma acostumbrada, y se fijaron los ejempla- tivas á la conducta política con los pueblos y al 
res que en él se previenen. Lo que pongo por dili- gobierno militar de la espedicion, toda providencia; 
gencia y de ello doy fó.-Basavilbaoo. toda resolucion de importancia, deberán acordarse 

en la Junta de Observacion del mismo Ejército, y 
37 -Inspeccion de los fuertes de la frontera. ·la pluralidad de los sufragios hará providencia. 

Buenos Aires, 15 de Junio de 1810.-La necesi- Esta junta se formará del p1imer Comandante, 
dad de arreglar las fortificaciones de nuestra fron- del segundo Comandante, del Auditor ele Guerra y 
tera, é influencia que debe tener este arreglo en del comisionado D. Hipólito Vieytes. Procurarán 
la felicidad general que ocupa los desvelos de los cuatro vocales la mayor armonía y conforrni
esta Junta, la han movido á conferir á V. S. la dad, teniendo muy presente, que siempre han sido 
importante combion de visitar todos los fuertes la ruina de las espediriones militares las discor
de nuestra frontera, averiguar su estado actual días entre los que las mandan; que es preciso que 
é informar los medios de su mejora, tanto por las las virtudes distingan á nuestros soldados ele esos 
variaciones que convengan en su situacion, cuan- conquistadores feroces, viles instrumentos de la 
to por las reformas que deban adoptan;e en el sis- ambician ó la codicia; que, en materias de esta 
tema de su servicio; averiguar al mismo tiempo clase, el que mas cede mas sirve, y que, siendo esta 
el estado de las poblaciones y ganados, los me- espedicion el fundamento principal de la prospe
dios de reunirlos en pueblos, la legitimidad con ridad de estas Provincias, :;us gefes serán el con
que so ocupan los terrenos realengos, con todos suelo de su Patria ó la execracion de los hombres 
los <lemas ramos anexos á la policía y mejora de buenos, segun el resultado de su comision. 
nuestros campos; que manifie:;te BÍ los pueblos 
de la campaña tienen ?'jidos y como se les podrán 39-Instrucciones reservadas para la espe-
proporcionar; que arbitre como se podrán dar dicion de las provincias interiores al mando 
los terrenos realengo:; con utilidad de la füml Ha- del Coronel Don Francisco Ocampo. (1) 
cienda, sin las trabas hasta ahora usarlas. En esta Se tendrá, gran cuiclado en sofocar toda especie 
virtud, espera la .Junta se ponga V. 8. en marcha capaz ele comprometer el concepto de fidelidad 
inmediatamente para el logro de tan importantns que anima á e,.;ta Junta, pues nada debe cuidarse 
objetos, llevando en su compañia dos oticiales de mas que imprimir en todos la obligacion de ser 
su entera confianz(t y consagrando este servicio fieles á su He y y guardar sus augustos derechos. En 
mas al Hey y á la Patria, en inteligencia que las estando á cuatro leguas de Córdoba, se hará una, 
reformas de fácil ejecucion las comunicará desde intimacion al Gobernador y Cabildo, para que 
aquellm; mismos destinos para que, con la apro- dejen obrar libremente al vecindario en la eleccion 
baciou de la Junta, SL~a V. 8. mismo el ejecutor de de su Diputado. Se exijirá, como condicion precí
ellas.-Dios guarde' it V. S. muchos años.-Sr. Co- sa de la libertad del pueblo para elegir, que el 
ronel D. Pedro Andrés García. Gobernador y Teniente salgan de la r:iudad mien-

(Archivo del Gobierno, 1810, CXXVI, núm. 1.) tras dure la eleccion, asistiendo á ella un oficial 

38 de la espeuicion, para presenciar si hay alguna. 
-Instrucciones que deberá observar el violencia. Si el Gobernador resistiese esta con

Comandanto Gcnernl de la expedicion de auxi- ducta, se moverán las tropas contra él, echando 
lio á las provincias interiorns. antes una proclama en e¡ ue se anuncie al pue-

Har:'t guardar it las tropas una rigurosa disci- blo que no >:e trata ele su agresion sinó de su 
plina, evitando todo vejúmen del paisanage y dPfem;a, y conminando al Gobernador con que 
castigando con rigor todo exeso. Tendrá especial pagará con su sangre y sus bienes la que hiciese 
cuidado en precaver las deserciones, publicando derrarmar á los vasallos del Rey; lo que así se 
un barnlo en que se intime pena d<' la vida á los verificará. Si se empéJñai::o una resistencia formal, 
deserton's y ejecutanuo irrenüsiblemente este se sacarán del pueblo Ü'<'B ó cuatro de aquellas 
castigo l'll d primero <¡ne se aprelwuda en este ele- personas prindpales que la hubiesen sostenido. 
lito. fü, ümclrá particular cuidado en que cada día La tropa se mantendrá (~n el pueblo hasta que 
en las paradas, haga la tropa alguna,.; evoluciones se haya rl'conoddo la .Junta y salido el Diputa
análogas al terreno que ocupan y :'t las diferentes do que (lPbe asistir al Congreso, cuidando ele que 
posiciones de qnt> sea suscrptible. To,la parada de se estreclwn por mil modos las relaciones de 
noch<· su Pjecutará en los mismos t8n11inos, con las aquellos habitantes con lo,.; de la Capital. En todo 
mismas prc-.caucion<'S y seguri!laclL'S que si se tu- pueblo donde se entre :-;e harú una revista for
viese al fruute algun onPrnigo. Siendo sumamente mal de tuda la tropa, tanto veterana como de mi
importante á estas ProYincias la formarion ele licias, que tuviese armamento, y se agregará á la 
tropas disciplinadas, qne asegurnn el territorio 
contra lo,.; riesgos cskriores, se poil<lrá particular 
cuidado en t1ue esíct espedicion produzca la wn
taja de ro1itur la Patria r.on una foerza disciplina
da y acustumurada it la fatiga. 8e prorurarú qrn' 
las conf,_,runcias y ('<mversaciones rWétl!'n siPmprP 
sobre ma.krias que iu,,;truvan al soldatlO en la his
toria 1 le la milicia y d¡•ven su entusiasmo, esci
táD<lolt~ sPntimientos <ln honor y una justa ambi
cion pur la gloria Lld Hey ~'de sn Patria. Se ten
drá la mayor vigilancia en deste1Tar tuda aparien
cia de mira hostil sobre los pueblos de la carrera: 

(1) En el borrndor, (antúgrnfo del Dr. l\loreno), de 
estas inst.rncciones, que cxi~te en el archivo,~se encuen
tra un articulo 1 º crnza!!o p"r unas líneas q ne parecen 
in<licar haber sido inntilizaclo, y cuyo tenor es como 
sigue: •Se ternlr:i. especial nüd<1.do do asrgurar :'l todo 
•tranco y remitir con S!•guridad la persona del Exmo. 
.. sr. D. Santiago Liniers, c'msiderándola corno uno de 
•los principales ornbm·,¡zos qne se oporwn ú la tranq11i
"1i•lad y union de las Provi11ci<1s.' Ignurúnduse si e:;(u 
artículo fué realmente suprimido ú si form!'> parte üe 
las instrucciones remifülas, se profiero colocarlo sepa
rntlarnento, dando cuenta de ~u origen. 

• 
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espedicion, de suerte que esta se engrose con 
toda la gente armada de la carrera, sin que á las 
espaldás quede objeto de recelo. Todo gobema
dor que no cediese sinó á presencia de la espedi
cion que le amenaza, será suspenso de su empleo 
y remitido á la Capital, proveyéndose su plaza 
provisoriu,meute, ha;:;ta la aprobacion de esta Jun
ta, en persona de representacion y respeto. Se pe
diran á los cabildos los fomlos necesarios para 
continuar la espedicion, librándolos contra la Te
sorería de e;:;ta Capital. Se harán reclutas rigu
rosas, cuidando de que recaigan en hombres de 
buena talla, que se remitirin á la Capital. Aun 
cuando la espedicion tenga un suceso feliz y no 
se le opongan embarazos en la carrera, deberá pa
rar en Jujuy hasta segunda órclen. Siendo el fin 
principal de esta espedicion facilitar la union de 
los pueblos, si estos, puestos en entera libertad 
para votar, so empeñasen en elegir una junta que 
subrogue el mando de sus gobernadores, no se 
les sostendrá una oposicion, siempre que reco
nozcan una absoluta dependencia de la Junta 
Provisional de la Capital h:ista la celebrncion del 
Congreso.-Buenos Aires, 1G de. Junio de 1810.-

( Archivo de Gobierno, 1810, CXIJ, núm. 7.) 

por el Tribunal del Real Consulado y Contacluria 
Mayor de Cuentas y lo espuesto por el señor Fis
cal de lo Civil y Real Hacienda, se declara: que las 
harinas· que se esporten de esta ciudad para el 
Paraguay ú otro cualquier destino, no deben pa
gar derecho alguno, incluso el de alcabala, se
gun está dispuesto en real órden de 2G de Abril 
de 1804, para las que se conduzcan á la isla de 
Cuba; y, á fin de que esta resolucion tenga su de
bido cumplimiento, que llegue á noticia del co
mercio, y se devuelva la cantidad que se ha exigi
do y reclama D. Andrés Lascano ; tómese razonen 
la Contaduría Mayor de Cuentas, en la Real Adua
na, y comuníquese al Real Consulado.-8AA YEDRA 
-DELGRANO -AZCUÉNAGA - DR. ALBERTI-~IA
THEU-LARREA-DR. CAsTELLI, Vocal Secrctmio 
interino.-Tomose razon en el Tribunal y Aduana 
Real de Cuentas de este Vireínato.-Arro¡¡o. 

( Archfro General, Tribunal de Cuentas, 1810, T. 1º, 
pág. 20.) 

43-Reconocimiento de la Junta por el Ca
bildo de Santa-Fé. 

Exmo. señor: Publicada por bando en esta du
dad Ja ereccion de esa Junta Gubernativa y órden 
de elegirse en cada pueblo un Diputado para el 
establecimiento del gobierno, adaptable á la felici
dad pública y subsistencia de los derechos de 
nuestro Soberano, fué muy singular la compla
cencia y satisfaccion conque este vecindario du
seaua realizar por momentos la determínacion de 
V. E. en la parte que le toca, y aunque ha tenido 
el infortunio de no haber visto por ahora sutisfo
chos sus deseos, por las causales que espornlro
mos los suscribientes; pero confiamos en ol l'elo 
de V. E. por la tranquilidad de los pueblo::> y 
uniformidad de sentimientos con el ele ese Exc
lentü>imo Cabildo que, hecho cargo de los incon
veniente¡; que han estorbado la indicada elcccion, 
se dignará, en su remedio, adoptar y ordenar la 
observancia de las disposiciones que proponemo& 
para el mas acertado logro de tan interesante¡; 
objetos. El dia nueve del corriente se efectuó la 
concurrencia del vecindario it la Sala Capitnhir, 
convoca(lo el día :,ntcs por esquela, it nombru ele 
este Cabildo; pero la eloceion quedó sin realizarse, 
ya por Jmber advertido el pueblo que se omitió 
fo, rnuvocatoria do los individuos f[Ue comJ>r«nüe 
la nota primitiva que acompaña, muchos d,, 1, •s 
cuales han obtenido Prnpleos públicos en esta 
ciudad, y todos son vednos ele arraigo; ya bw
bíen por haberscJ incluido á los do la nota segun
da, siendo puro;; ,ióvcnes en q níenc>:; por lo mi:;
mo se considera, Yi \'a facllidacl irrefl.exí va para :ms 
votaciones; y ltltinmrnentc por haberse intente· lo 
pn·fcrir en el asiento á uno tle estos último' :,;h 
lmb1.•r ::;ido convidado por el C<tbildo, como lo cs
puso el Algmicil Mayor y Sindico Procunt<lur, 
solo por obt<mer el grado de :\faestro en Arte~, 
postergando á los mayores y ancianos qiw h<m 
si1lo pildres de repúhlirn en distintas ocat5iP1ws· 
E~ta ú !tima <'irctrns~cli 1cin fuó ln, que cmbar,1zó l;l 
aeto, ~in haln;r~c p;1sado al eximwn de las o:rns, 
por b dísposicíou e1ue tornó iumellüttarn<'nlc el 
CnhilllO de con::mltar i1 V. E., como lo hará <'H Lt 
orn,.,ion prcs .. 1ite. En esta intcligenda, p:tra prc<:a
yer <'.ll adcc:.anhi iguale;; emb;:rnzos y conciliar en 
la eleceio,1 Pl lH<'jor acierto que fanto ap0tece m1w, 
rogamms :'t V. E. se digne ordenar á este Ca'uilclo, 

40-Reconocimicnto de la Junta por los 
pueblos de Cliisiones. 

Ho recibido el Superior ofieio de V. E. de 27 del 
próximo mes pasado, comprenclídos1J.os impresos 
que irn;truyen lrn; motivos y fiues de la instala
cíon de ese muy respetable cuerpo, y atento todo, 
me parece, que la;, corporaciones y gefes de esa 
capital no han hecho, en reconocerla solemne
mente. mas que Jo <1ue deben on calidad de bue
nos patriotas. Yo, llevado del mismo celo, solem
nizo tambien mí rernnocindento á V. E. y contri
buiré e·.on cuanto de mí dependa á propagar y 
mantener la uniformidad de los misrno::; senti
mientor;, como sosten actualmente precisó para 
la conservacion te•tTitoríal, y luego corno base 
fundamL•ntal para provom· á la grande obra ele la 
repre;;entacion de la soberanía á e¡ue se dirige y 
mee lita V. E.-Dios gmmle á V. E. muchos afíos
Yapeyú, rn ele J müo de 1810.-Exmo. 8eilor :-To
mas de Jlocamom.-Ecmo. Sciior Presidente de la 
Junta Pro·visional Gubcrnalit>a. 

(A rchiro c-lel Gobierno, 18 IO, CXVIII, núm. 10.) 

41-Nombramlo capellanes para la espedi
ciun u! interior. 

La Junta Gubernativa lm tenido por conve
nientr nombrar al Dr. D. l\fanuel Alhariiio v ú 
Fray l\fannd Ezcurn1, del onkn de l\1ercedes, Ca
polÚmcr; del Ejercito de Auxilio, que pasa á las 
Pro Yin cías int.eriores, á h mayor urnverlad, y á fin 
de qnci l'jerzan s11 ministerio con torlo el lleno y 
faculbcles Hecesarías, ha arnnlailo se lo haga ú 
V. 8. I. prnSL'nte, para que los habilite con la cor
respoHllienÜ's facult:.vlvs, á füt <10 que desempe
ñen las fundon<'s tk tales, como los clemas capti
lh11e:,; del E.il•rei.to. Y lo ayi.so it Y. R. I. para su 
inteligmcüt. l líos guanle it ~.S. I. rnud10s ailm;. 
Junio 18 lle lBlP.-AI Sonar O&is¡¡o. 

(Lir"dlivO del Gobierno, 1810, l, mím. 30.J 

42-Ueclara1Hlo libre de derechos la es
trnccion de harirm. 

Blwno:-1 A.irPs, Junio 10 ele 1810-Visto, con lo 
infonmtLlo por el A.d111inistrador de.: la Aduana, 
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en primer lugar, que efectúe la convocatoria siu 
escinsion de ninguno de los vecino;; qne van no
minados como acreedores al sufrngio, ~', por el 
contrario, sin lainclusion de los jóvenes, ó, cuanrlo 
V. E. tenga á bien determinar la concurrencia, sea 
eon b circunstancia ele obtener el último lng:i,r en 
la votacion. Por mflnera que la vobcion consista, 
y lo mismo la eleccion, en el voto de aquellos ve
cinos que, siendo de suficiente mctdurez, tengan en 
su~ intereses, nl mismo tiempo, ? arraigo particu
lar, una conexion inseparable con el cornun de 
todo ol pneblo, pues Pstos por forzos:t consecllfm
ria cleherán poner la mira Pn sujeto que s1~a de 
la;,; mismas circurrntancias, que son las nercsarbs 
en el Diputado para los fines lo:tbfos que V. E, se 
ha propuesto de mirar por l:t felicidad del Hen10 
v ;;ostener it toda costa il1~sos los derechos de 
imestro Soberano, prohibiendo enternmentP se 
verifique la eleccion por sort0 0. Dios gunrrle á 
V. E. muchos años. Santa Fé, Junio 12 de 18111-
Exmo sefior:-Juan 1:rancisro 1'arrago11a-Aguslin 
Pe;·ez-.Tosé Clusellas y Golobardcs-.ltanuel Rodri
gue~-P,•dro Paswol Garrid·~-Simo11 Andrés Aúe
clmro-Adrian de Arriola-José Albet'lo Ca!deron
José fqnacio de Caminns-José Teorlor.i de Q1tínta11a 
-.fosé Vicente Roldan-Franciscn .Tavier de Eehagiie 
-.losé 1·1Yire de Andrade-Agiwin Grameri-José de 
Ec.1iagiie-Juan l·'raricisco cfo Echagiie·- Franríscn 
Antonio de Quintana- Jase Francisco Lcyba, - Se 
fiares Presidente y Vocales de la Junta Provisional 
Gubernativa de !Jucnos Aires. -Buenos Aires, .Ju
nio 1ü de 1810-Contésteso al Ilustre Cabildo que 
pan la eloccion de DiputadoH rlellen citarse todos 
los vecinos existentes en la ciwlad, sin distincion 
de rasados, ó soltero,; y (¡ne la asistenda delle 
verificar,.;e sin etiquetas ni r\nlcn rl8 asientos par<1 
eYitar toda competencia y dilacion, enrnrgimdo
s<'le la armonía en la eleccion " el interés con 
quP debe huirse de torlo espíriti1 de partido en 
un asunto que tanto interesa á la púlllka felici

chvl-/!r. Jlorenn. 
rArchfro riel Gobierno, 1!l10, LXXVlff, n!Ím. 12 y 1ü . .J 

44-Destilucion del Gobernador Inten<Ienle 
de ~anbi-Fé. 

En el espediente formado por D . .José ivfaría de 
las Carreras solJre cobro de ea11tidad de pesos de 
llUC vd. le es deUL!ur, ha resuelto e;.;tA Jnnta. con 
preeedonte Ybta del Sr. Fiscal un lo CiYil, la sus
pe11si<ln, por ahora v hasta la re,;olucion de aquel, 
del mando que vd. ejerce, delliemlo presentarse 
illmeLli<1tmnento en est.t Capital, entregandolo al 
Alcalde de primer voto inü~riu se apcr:;oua en estt 
cimla1 l el Sr. Coronül D. l\falluel Ruiz, norn brado 
al l'fei:to para ;;ucedcrlc. Lo que :;e le avistt ú Yd. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento en 
tochv; :;us parte;;. Dios guarde de. Buenos Aires 
lU dtl .Junio de 1810-Seíiol' Gobernador ln!en:lm
le Je Santa Fé. 

1 Jrchzvo del Gobierno-1810-LXXVlll-niím. 14 . .J 

45-Reconocimiento <le la Junta por Salta. 

E~tn Gobi('rnO, rn uuion del Cabil<lo, .Justicia 
y n')gimit>nto de esta capital, inteligenciado del ofi
cio de V. E. de 27 de l\layo últi1111) y 1le los im
]ll"<'sos que le acompañar0n, en que se liaren pr1~ · 
sentes los motivos y fines de la instalacion de 
V. E. y su sol•mme reconocir,~ie11to por todas las 

corporaciones, y gefes de esa capital, determinó 
celebrar cabildo en el día 19 del presente mes, 
convocando á la mayor y mas sana parte del 
llistinguiclo y noble vecindario, y, efectu:ci.do en 
dicho dia, ~egun lo acredita la adjunta copia del 
acuerdo cr?lebrado, resultó la general conformi
dad en obedecer y cumplir las órdenes de V. E., 
cooperando á los altos fines propuestos, y en prue
ba, acordaron elegir en el dia ?3 de e,;te mismo 
mes, que se convocasen l:ls demás ciudad,•s de 
esta Provincia, p:ua lo mismo y que se reurüesen 
á la ma_\'or llrevedad todos los Diput,tdos en 
e~a Capital p:tra que en la junta geueral preme
ditada, determinen lo que deba prnctii;ars•;. se
gun está disp11esto por esas -superioridades. Dios 
guarrle á V. E. muchos afios. Salt:i, 20 de .Jnnio 
d1i 1810.-Exma . .fnnt:. Provision:tl Gol>ernadora. 
-Nicolás S:·vcro de /zasmendi-llfaleo IJomc~ Zurritla 
-.Tusé Antonio Pernande::. Cornejo-Jase de Petizena 
-José Francisco flo11do-.Tttan Antonio de llfurfra-
Licenciaclo, Juan Eslevrm Tama¡¡o.-Seliorcs Presi
dimle y l'ocalesdela Exma. Junta Provisional Gober
nadora. de !Juenns Aires. 

ACTA CAPITULAR-En la Ciudad do ~alta á 
cliez y sc'is de Junio ch• mil ochocl1mtos v diez 
a1ios,· l· s sefiores del '.\Iuv Ilu:.tre Cabilclo .Jus
ticia y Regimiento ab:ijo firmados, e"tanrlo con
gregarlos it toque de campana en esta sala de 
su Ayuntamiento para tratar los asuntos de la 
r.ausa pút.Jlica, en e,;te rstado, se traje~on á la 
vista dos oficios remitidos á estré Ilustre Ayun
tamiento por el Excelentí;;imo de la capital de 
Buenos Aires, y el segnrnlo por la Junta Gu
bernativ;t Provisional de diclrn capital, instala
d;1 á ef,)dO 1le mantenr.r est is provincias bajo 
d1•l go!Jierno ~' pacificacion consigtrientc, al huen 
órden y mét.odo de su conservacion, teniendo 
por base la obl'diencia it nuestro Hey y Reñor 
don Fernando Séptimo (que Dios gu~rdl') Re
ligion y Patria, con otros ejemplart·s impresos, 
asi ele órdenes y bctrnlos relativos al indicado 
!in, como rle proclnmns de Ja mismn. Junta v 
oficio d"1 Excelentísimo señor Virny don Haltt{ 
zar Hirlalg0 clr' Cisneros, al Excelentísimo Cabildo 
el~ la Uapitnl de Buenos Aires, é impuesto Su Se
ñoria esb Ilustre UahiMo 1le dichos :tntec1'den
t~s, acordó diferir su trat:1miento y conferencia 
p:irn. mejor oportuui1lml, atento á la gnwedac1 de 
su contenirl o. En este estado se recibió nn oficio 
cld sefior G:;l·ernador Intenrlente dirigido i1 0ste 
Cttbil1lo, Pn el que acompaiia otro rlnl Secretario 
rle ü'miar:1 ele la Real Audi<'ncüt Pretorial del 
di~trito, rotulado il Hu Sdí.oria el sr·iior Goher
na1lor é Ilustre Cabil<lo rfo 1~sta Capital, con una 
C()pia rle otro pu~ado á 1.1 dicha Heal Audinncia 
por la nueva .T unt<t creada en Buenos Airns, to
dos conc:erni1~nt0.,.; al contenido de los anteriores, 
y, en su vista, acordó se. difüiese igualmente su 
conf0n'nci¡t y r¡ur, (pH·· lanrlo Pstos copiados, se le 
d<~vudvan á el icho ,wfior Gobernador lntentlPnte. 
Y, no habi(;nclo otra cosa qué tratar, se cerró Pste, 
q1w firma Su Seiioria por ante mi, de que doy fé 
-llfaleo Gn1wz Zorrillo-José Antnnino Prrnande::. 
Col'llf;jo-Niculás Arias-Juan Antonio de Murú.a
A nte mi, tllarrelinu Mi~mel de Silva, Escriba1JO Pú
blico rlc CalJilrlo y r1r CmTH'rr.io. 

Eu la ciud:vl de Salta, á diez y ocho rlfi Junio de 
mil ochocientos y diez años, los.snfiores del Ilustre 
Cabildo Justicia)· Hegirniento abajo firmados y es-
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taniio congregados en esta sala do su Ayuntamien
to, presididos del señor lntendeuto Gobernador y 
Ca pitan General interino, Coronel D. Nicolás Seve
ro de Izasmendi, y con u::;istencia dd sei'íor Sin
dico Procurador, it efecto de destinar día y hora 
para celebrar el ucuenlo diferido el diez y seis 
del corricmte y tratar en él sobre los asuntos que 
en él se tuvieron presentes, acordó ::3u Señoría que, 
respecto á la proximidad del correo intermedio 
en que debe ciarse cuenta del resultado ele dicho 
asunto :1 las superi01idades respectivas, so seüala 
por día pPrentorilJ para el in::linuado acuerdo, el de 
malíana diez y nuove it las ocho de ella, para cuyo 
efecto y el de que dicho cabildo sea general, se 
pasará ofido convocatorio al Ilustrisirnc Seüor 
Obbpo do esta Diócesis, y Cubildo Eclesiástico, 
con recado de atencion por medio dol Portero de 
este C::tlJiltlo :í, lo;; Reverendos Prelados de las re
ligiones, tribunales y vecinos caraderizados, de 
biem1o todos y ca<Ja uno de por sí espresar su 
voluntad en cuanto á los puntos sobre que rueda 
tan interesante asunto y que so les ponJrim de 
mani!írsto, leyónclose en altas é inteligibles voces 
los oficios dirigiJos de la Capital de Buenos Ai
res para este fin. Toclo lo cual aprobaron por Su 
Selíoria el Seüor Gobernador; lo firman y doy fé. 
-Nico!á.s Severo cfo lzasmen'ti-Jfatco Gome;; z,n.,.!lla 
-José Antonio Fernande;; Cornejo-José de Pnrizena 
-José Francisco Boerlo-Juan Antonio rle Murúa-
Juan Eslevan de Tamn.yo--Ante mi, Marrcfino llfi
guel de Silva, Escrilmno Público de Cabildo y Co
mercio. 

En la ciwlad de Salta, {t diez y nueve ele Ju
nio de mil och<Jcientos v diez años, los S<Jlío
res del muy ll11stre Cabildo, .Justicia y fü•gimien
to, á saber: Don J\fateo Gomez Zorrilla y don 
Antonio Fernamlcz Cornejo, Alcaldes Ordinarios; 
D. Jos8 Francisco Boedo, don .To8ó Je Perizerm v 
don .Juan Antonio rle l\Jurúa, Rc~gi<lorcs ElectiYos, 
estando rongrPgaclos en esta sttla rlo Aynntmnien
to, pro:;idiclos del selíor Intendente Gobernarlor 
y Capitan Cicnernl, con asistPHcia del Rírnlico 
Procurador General y concurrencia dl'l Jlnstrisi
mo Señor Obispo Diocesano, doctor rlon Nicolás 
Videla dol Pino, Cabildo Eclcciástico, ruras rec
tores prelados de las rPligionrs ele Ra11 Francisco, 
la Merced y Beletrnitas, Rector del Colegio, Se
minario y dc·mús cuerpr)s y vecinos rnanclatlos 
citar en el acuenlo que se celebró ayer, mandaron 
sus señorías leer publicamente los oficios é im
presos dirigirlos it este Ayunb:trnicnto y señor 
Gobernador Intendente por el Exolentisimo Seiior 
don Baltazar Hidalgo de Cisn!'ros, Real Audiencia 
y ExPlentisirno Cabildo, jnr1tamente con el de 
la .Junta Provisional Gu1wrnativa do la Capital 
do Buenos AirPs, <\ impuestos todos Jos diclH>B 
seüorPS ele los rPfr0 riclos contenidos, mandó Su 
Selíoría el Sclíor Goh<'rnador crn1wzase dicha vo
tacion por Don Domingo de Rantibalíez, quien, 
poniéudolo en efecto, elijo ser su pan•cer quo para 
contestar ú Ja mwva Junta do lltwnos Ain·s se 
pasen oticios al Exelentísimo Reilor Viroy, ú Ja 
Heal Audiencia y al Exd!'ntísirno Cabildo, it fin 
d8 <¡ur se sirvan instruir d<' los motivos r¡ne han te
ni<lo para la Lkpusiciou de <lkho ::;c1lor Virey y 
creaeion de la l't;pn•sada Junta, <111e1htndo el rspo
nentl• pronto v som..t.ido it las J..gíti1trn,; atltori
dadt·s <1ue gobiernan< st:t provincia y;, la dcfcusa 
del Hey, la Religion y la Páhia, y lo firrrrn.-Do-

mingo de Sa'ltibmie:;.-En seguida espuso Don 
Francisco Abelino Costas que adhiere á la solicitud 
del Exeler1tisirno Calbildo de J311e11os Aires, siem
pre que ul gobierno son con arreglo á bs le
ves.-Francisco Avelino Costas.-Don Lino Rosales 
elijo: que so coníorma con las determinaciones del 
Exeleutísimo Cabildo de Buenos Aires.-lino de 
1/osales.-Don ::\fanuel Briznela dijo: Que se con
forma igualmente con la anterior esposicion in
mecliata.-Manuel Brizuela.-Don Pedro J\fartinez 
ele Brunuesa d~jo: convenirse en todo con lo de
terminado por el Exelentisimo Cabildo de Buenos 
Aires y demás autoridades, con el arreglo preveni
do por la nueva .Junta.-PP.clro Jrfartinez ele Brtmucsa. 
-Don Domingo Cttrdo dijo: Que prestaba igual-· 
mente conformidacl con Don Lino de Rosales. 
-Domingo Cardo.-Don Ermenegildo Hoyos di
jo suscribiu su parecer al antecedente. - lfr
menegilllo Hoyo.s.-Don Pedro Jf?sé do Ibazeta dijo; 
conformarse en todo lo determmado en la Cap:tal 
de Buenos Aires, así en cuanto á la nueva Junta, 
como en el nombramiento ele diputado á la ma
yor breved;td.-Pedro José de lbazeta.-Don Santia
go l\foseirn cli jo remitirse á la esposicion anterior. 
-Santiago i'rla.seira.-D. Francisco An.sede y Gmüa, 
cl~jo conformarse con las determinacione:; del 
Exelentísimo c,1bildo de Buenos Aires.-Frnncis
co Ansede y Graiia.-Don Juan Francisco ele Ne
vares dijo conformarse con la esposicion de Don 
Pedro .José Ihazeta.-Juan Francisco de Kcllflrfs.
Don .Juan Manuel Quiros dijo: que se conforma 
y o beclece las Lli8posiciones de la Capital de Bue
nos Airns.-.Tuan lflanuel Quiros.-Don Frnncbco 
.Javier Castellanos: que obedece y reconoce por 
legítima á la .Jnnta instalada y demas dispuesto. 
-Francisco Javier Casie/lanos.-Don José Vic<·nte 
Tultl<lo Pimentel presentó la misma conformidad 
con la votacion antececlente.-José Vicente Toledo 
Pimenlel.-D. l\Iúrcos do Becche dijo: que arlhiere 
á lo resuelto por rl Cabildo do la Capital <le Bue
nos Aires, uniéndose en tudas sus partes sus in
tenciones con las que ha manifestado aquel Exe
lentísimo Cuerpo.-M'árcos de Beeche - Don ,f,,sé 
Ignacio de Uoro::;tiaga dijo reiterar la anterim L'S
posícion.-José l!Jnacio de G'lrosliaga.-Don Frnn
dsco Anti .nio Gonzalez y San J\lil hm dijo rt'11Ü
tirse en todo it lo espuesto por Don lVL'lrru~ de 
Bcc"ehe.-Franciscu Antonio Gonzalez y San ilfilian.
Don Juan Nudal y Guarda, administrador sulJ<Ü
terno rle Tmnpon)lidatles dijo: que, como fiel vn
Rallo ele nuestro aprisionado Rey y señor natnral 
D. Fernando VII., y por lo mismo súbdito rC'ndido 
á sus legítimas autoridades, quedaba asornbra<lo 
de oir lct•r lo acaecido nuevamente en Bm•nos 
Aires, do Ja cleposieion del mando del Ex•)l<'ntisi
mo Señor Virey don Baltazar Hidalgo de Cbnuros, 
v creacion de una Junta Gubernativa, it rn{~riro de 
irnas funestas noticias de nuestra madre España, 
traídas f't Pste cont.i11ento por un barco ingl• ·s ve
nitlo rle Gibraltar. El asunto pide rellexion m<ldu
rn y 111 mismo tiempo salrnr los dictúme1m; de 
los ,-ednos <l8 las eirnlades subalternas tl8 "ste 
gobierno y, por consiguiente, es ele par.:rt"r ([Ue, 
sin p•'nlit1a rle momento, se impartan las órdc•11e;; 
ú ellas á fin ele que, enterada esta capital, sielllpre 
fil'l á sus solwranos, vaya acorde con sus prn
vincianos para t•l 111tjor acierto de lo q u0 tlelian 
hacer en 1" clel Vireinato los tliputados que se 
clijan.-Juan Nado/ y Guarda.-Don .José Tomas 
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Sanchez dijo: que, consideradas la abdicacion del 
mando del Exmo. señor Virey, sus prevenciones 
y las de la Real Audiencia Pretorial, se confm
ma con los prudentes principios esplicados por 
el Exmo. Cabildo y Junta de Gobierno de Buenos 
Aires.-José Tomas Sanchez.-Don Andres Surlin, 
Capitan de Ejército dijo, remitirse en todo á la 
anterior esposicion.-Andres Surlin.-Don Tomas 
Arrigunaga. y Archondo, Teniente Coronel gra· 
duaclo, dijo: que, como fiel vasallo, se conforma 
con todas las determinaciones tornadas por el 
Exrno. Cabildo de Buenos Aires y dernas auto
ridades, segun se manifiestan en los oficios q ne se 
han leido, siendo en sí corno lo espresm1.-1'omas 
deArrigunaga.-ElSeñor Administrador de la Real 
Renta de Tabacos, Don Gregario Iñigucz Perez 
dijo conformarse y unirse en todo á la capital de 
Buenos Aires.-Grcgorio Diiguez Pel'ez.-El Licen
ciado Don José Gavino Blanco, abogado de las 
reales audiencias del Vireinato, por sí y á nombre 
de lo~ d1emás abogados que se hallan presentes y 
firman aliajo, Jijo: que todo su cnerpo se halla 
pelll'trallo de los mismos sentimientos del Exe
lentítürno Cabildo de Buenos Aires y, en su con
secuencia, <'S de parecer que inmediatamente se 
manJe el Diputado que se exije por Su Exelen
cía y Junta Gubernativa, para cuy:i, eleccion se 
haga nueva eitacion por medio de un bando pú
blico. -Lkcnciado José Gavina JJlanco - Doctor 
José Aüjandro de Palacios-Doctor Pedro Antonio 
Arias Velazr¡uez-Licenciado Santiago de Sarnvia
Liccnciado Jlariano de Boedo-Licenciaclo Pedro J. 
Toran;;os-LicP-nc:iado Andrés Cenarrusa-José Lo
renzo Rui::; lle Villeyas.-El seüor Coronel Don Pe
dro José Sarnvia, por ::;i y á nombre de su cuerpo 
y de los oficialPs veteranos de este Regimiento de 
Volunt:uios, dijo: que, obecleciernlo corno debe
mos las órdunes superiores del Exek11tísimo se
ñor Virey, eomuniwdas á este Gobierno é Inten
denr ía, su bn: la abdicacion del rnarnlo é instalacion 
de Ja J Llllta, éramos de sentir 11 ue en PI congreso 
dd dia sA nombre el Diputado que se pi<le y 
orJ,•na, para tines tanju::;tos y arrcglaJo,,;.-Pedro 
José de Satm·ia-José Francis1'0 Tirwo-Jfariano d,· 
Abiwri-Noról'rlo 1lfanternla-Juan Eslevan de Pe-
1iul/Ja-Francis1:0 Asmcio de Le::;ama- ·lnyel l"icenl~ 
Sanche;;-Geru11imo Lopez-José Félix Arias-,lfanucl 
Fernan:lez de Aramóurú.-Gaspar Casfel/anos.-El 
muy Ilutitre Ayuntamiento de esta capital, en ani
dad con los se:iores ministros, prí11cipal·~~ de fo•ál 
HacienJa rfo l'stas Reales Cajas, dijt>ron y acorua
:i;on: qm• sit)!ldo dnl mismo s~ntir que el Ex<'l<!ntí
simo Ca hildo de Buenos Aires, en el amor, lt'altad, 
defeusa y obedíPrteia it :m Rey y seiior Don Ft.,r
nanclo fü•ptimo, (Que Dios guarde!, :'! quifm timw 
jurn1lo esta Provincia, se manden los diputados 
que 8ü orJenan, con el poder é instruccíou debí1 la, 
los cuales han de estar sujetos it ella 1m totlas 
su,; partes, y asi ::;e haga esprcsion en la citada 
instruccíon; quA es cuanto acuerdan en justo obe
.decímieuto de las superiores órdenes que se h:m 
recibido y lei1lo en este acto, en el cual se señala 
por dia perentorio para la eleceion y nombra
miento de Diputado de esta Caqital el sábado 
veinte y tres dd corriente, con la ritualidad pre
venida por el mismo Exelentísimo Cabildo de 
Buenos Airns.-El Ilustrísimo señor Doctor Don 
Nicohí.8 Vidcla del Pino, digr.ísirno Obispo dr est<J 
Diócesis y Provincia, por si y á nombre del Ve-

nerable Dean y Cabildo Eclesiástico, curas rec 
tares, prelados de las religiones y clerecía que 
abajo firman, dijo: que, hallándose la Capital de 
Buenos Aires en el mayor riesgo y peligros que 
nunca, rodeada de enl'migos poderosos y, por 
consiguiente, con necesidad estrerna de un gefe 
activo, vigilante, y celoso de la conservacion de 
nuestra sagrada religion y de los estados y do
minios de nuestro cautivo Rey y señor Don Fer
nando VII, en circunstancias de haber abdicado el 
mando elExmo. Señor Virey D. Baltazar Hidalgo 
de Cisneros, dirijiéndose las providencias toma
das por el Excelentbirno Cabildo ele dicha Capital 
á los dos referidos interesantes objetos en el 
establecimiento ele la Junta Provisional y nom
bramiento que exije de Diputado para la instala
cion de la Junta General del Víreynato, confor
mándose Su Sello ría 11 ustrísirna con la gm1eralidad 
de los votos de este congru~o, finl, leal y amante 
á su Rey y Sefior, debia esta capital unirse con 
la de Buenos Aíres, contemporizaudo y siguiendo 
sus designios y cooperanJo por su parte á su 
ejecuciou. De todo lo cual cerciorado Su Señoría 
el Señor Intendente Gobernador y Capitan Gene
ral interino, dijo: que daba la>:> debidas grncías á 
Su Sefioría Ilustrísima é Ilustre Congrrso por la 
uniformidad con que SA habían prestado á las 
determinaciones de la Capital de Buenos A.íres, en 
justo obedecimiento de lo preveni<lo ú Su S<0ñoria 
un superior órden de veinte' y s<·ís de J\foyo último, 
y, en su virtud, aprobaba en todas sus partes lo 
conyen~do ea el anterior acuerdo, con att·ncion á 
la pluralidad de votos que ~e all vierte en P.l, man
dando así mismo se !Jasen les oficios consiguien
te::; á las demas ciudades d,\ la Provincia, con 
rdacion de este r0sultado y motivos prc,·('didos, á 
fin de que, uniéndose corno es regular á esta ;;u 
Capital, presten todas el mismo eonst•ntíminnto 
y adhesion flue ella, public:'lrnlos<\ por ba11do en 
el Domingo inmediato esb rl'frritla r<'wlucion, 
por la cual Sl' apruf'lia igualnJPH1P el dia sübado 
a~ignado para la Pleecion ckl J)iputado qirn lm de 
srr Je esta Ciudad. Coa lo cual, y l'Stawlo con
cluiLlo este actwrdo, mandaron sus señorías se 
ch~rre, firmúndolo con Su S,•Jloría llustrísima, 
Cabildo Eclesiástico, cl1·ro, y prdttrlos ,;usoüi
el1os, de que doy ft'.-NmiLÁs, ü!Jispo dP thlta
Niculás Serero de f~as111endi-1Jr. l'icenle hasmen
di-Maleo Go111e;; Zurrilla-!Jr. José Jfir¡ul'Í de Costra 
-José Antonio Fernande~ Cornejo - Nicolás lle rilla
coslrr 1; Ocwía-Anlon,o Ali 1;so-José rle Pcrisena
Jusé Franr isco Boedo-Jlian Anlonio de Jfari'la-Juun 
Esléúan Tamayo- !Jr. José Afunso r1e Zm·alo-Fe/i
ciano Cenlurion y llarbosa-:\fap:;fro Snnr1:ayo rlc Pu
chela-IJr. E:slaiúslao lupc~ - !Jacfor José Gahriel rle 
F,"gucroa-Fra:.' José Fonluo, Prl'sid,•nte.-Fray Juan 
Rafael de la J!adre de Uios, Vie:ufo General.-A.ate 
nos, Isidro de Malorros, Escribano fo~nl de Go
bierno, Gw•tTH y Real Ifademla.-Jfarreláw Jliynel 
de Silva, Eserilmno Público 1.l<: Cabildo v Co
mercio. Concuercl:t con las artas orígiimlPs tle su 
tenor, á que me refiero, y, eit f(• el" r.llo, doy el 
presente l]llf\ ::;igno, rubrico y Jirnw '"n Salta, Pn 
winte días d,,l mes y año dr la fer ha última ante
rior.-(Hay un signo).-Jlarcelino. Miguel de Silva, 
Escribano Público cfo C<1biltlo v Comercio. 

( Ai·chivo del Gobierno, 1810, LA'XXVlll, núm. 148). 

• 



• 

REGISTRO N'ACIO~AL-1810 41 

46-Et Virey Cfsneros dá cuenta al Sobera
no de la Revolucion del 25 de Mayo de 1810. 

Veinte y dos de Junio de mil ochocientos diez. 
-Señor: Vuestra Magestad sabe el peligroso es
tado en que hallé a Buenos Aires, y á todo este 
Vireynato cuando tomé las riendas del Gobierno. 
Dos temibles partidos en la capital con ocasion 
del suceso del día primero de Enero del año pa
sado de 1809, un tumulto popular en la ciudad de 
la Plata, que invadió al Presidente de aquella Real 
Audiencia, que lo depuso, que lo arrestó y que 
atropelló los respetos de las Leyes y de este su
perior Gobierno. Una sedicion todavía de mayor 
gravedad en la ciudad de la Paz, que atacóigual
ménte á la autoridad de su Gobernador, que pro· 
fanó la dignidad de su Reverendo Obispo, que 
rotó las acciones de la Real Hacienda, que ter-
1mno con la opresion de las personas. y saqueo 
de los bienes de :m vecindario; estas eran las 
agitaciones en que hallé casi convulso todo el dis
trito:del Vireymüo de Buenos Aires. Sin embargo, 
la prontitud de mis providencias con el auxilio 
de los buenos Gefes subalternos, consiguió la res
titucion del orden, sofocando paulatinamente los 
resentimientos y personalidades en esta capital 
que ya habían trascendido al órden público y pro
pagádose á lo interior de las Provincias; apa
ciguando por medio del comisionado D. Vicente 
Nieto y tropa que llevó á su cargo, el fermento de 
h ciudad de la Plata con la captura de los fac
ciosos; y estinguiendo por medio del comisionado 
D. José M. de Goyeneche y tropas que trajo del 
Vireynato de Lima, el alboroto de ia Paz con el 
pronto castigo de los principales autores. Ya ha
bia conseguido restablecer la quietud pública, 
aunque no desvanecer del todo las murmuracio
nes la censura del Gobierno, las especies scdi
cio~as, la diversidad de opiniones sobre la suerte 
de España, los presentimientos de independencia 
siempre lisonjeros al vulgo de los pueblos y otros 
males políticos que habian originado en este Vi
reynato el estado de la España y los notables 
sucesos anteriores á mi mando. Pero en este estado 
se presentó de repente una nueva tormenta que 
llenará de de;;-coGsuelo el Real ánimo de V. lVI., 
así como ha derramado la copa de amargura en 
el mio y en todos los buenos vasallos que tiene 
V. l\I. en e::;bs distancias. Laseduccion de ur1os y 
la debilidad de otros han sido su única causa: el 
pretesto ha sido la supuesta pérdida de España ; 
y el objeto la independencia. Es el caso que lle
garon á Montevideo dos buques ingleses proce
dentes de Gibraltar con gacetas de su nacion y 
tambien con diarios y proclamas impresas de 
Cádiz que contenía la conspiracion sucedida en 
Sevilla contra la Suprema Junta Central, la díso
lucion de ese Gobierno y creacion de Vuestro Su
premo Consejo de Regencia, la entrada de los 
franceses en las Andalucias hasta la costa de 
Cádiz; y aunque el Gobernador de Montevideo en 
fuerza de mis especiales encargos me remitió con 
reserva las que pudo recojer de uno de dichos 
buques, no fué posible evitar que circulasen muy 
luego las gacetas inglesas que divulgaron los par
ticulares. Los lsediciosos secretos, que desde el 
mando de mi antecesor habian formado designios 
de sustraer esta América U.e la dominacion es
pañola, que han ido ganando prosélitos y que 

en cada noticia poco favorable de la suerte de 
nuestras armas en España, han ido robusteciendo 
su p'.lrtido; aprovecharon esta coyuntura para 
desplegar sus proyectos: y en menos de dos dias 
conocí el fermento, la conmocion y la inquietud 
de los facciosos, sin que se me ocultasen sus cri
minales intentos. En l¡¡ estrechez de circuristan
cias tan urgentes y críticas, publiqué la proclama 
que acompaño bajo el núm. 1 ° como el mas pru
dente medio de consolar á los buenos, de calmar 
la inquietud de los ilusos, de desengañar á los 
seducidos, y de quitar todo pretesto á los mal
vados: pero ella no produjo en los últimos el efecto 
deseado: la obra estaba meditada y resuelta. El 
dia 20 de Mayo del presente año se presentó en 
mi habitacion el Alcalde Ordinario de primer voto 
Juan José Lezica y me informó de la convulsion 
que se notaba en parte del pueblo y de las repe
tidas instancias con que este Cabildo había sido 
requerido, por diversos sujetos, para tratar sobre 
la incertidumbre de la i-;uerte de las Américas, en 
el caso que ya se creia llegado, de haberse perdido 
la España y caducado su Gobierno; añadiéndome 
que, aunque el .Cabildo habia repulsado con la 
posible firmeza unas tales pretensiones, le habían 
repuesto que de no verificarlo el Ayuntamiento, 
lo haría por si solo el pueblo, llamándose pueblo 
la faccion de inquietos. En vano opuse las consi
deraciones de que las noticias no eran oficiales 
de que aun cuando lo fuesen, no era verdad que 
la España estuviese pef'.lida; que teníamos mu
chas Provincias libres; que ya tenía"\fiOS un Go
bierno Supremo en Regencia, y sobre todo, los 
pueblos de la América estaban seguros bDjO del 
Gobierno y proteccion de sus Vireyes, quienes 
cuando sucediese una absoluta desgracia unirían 
su autoridad con la representacion de sus Provin
cias, para instalar un gobierno cual conviniese en 
las circunstancias; en vano digo, le ofrecí estas 
reflexiones; por que aunque el Alcalde y el Ca
bildo estabá,n persuadidos de ellas, me convencían 
con ingenuidad del incremento que ya habia to
mado esta solicitud, y del próximo riesgo de un 
tumulto. Para evitarlo, y dar lugar á los recursos 
y espedientes de frustrarlo, convine con dicho 
Alcalde en que una materia tan árdua se tratase 
por lo menos en Junta General del vecindario 
sensato, para saber el sincero voto del pueblo. 
Y despedido así, llamé sin demora á todo;; los 
Comandantes y Mayores de los cuerpos militares 
de esta guarnicion. Congregados que fueron les 
hice presente el peligroso estado del pueblo, y el 
desarreglo de sus intempestivas pretensiones: les 
recordé las reiteradas protestas y juramentos con 
que me habían ofrecido defender la autoridad y 
sostener el órden público; y los exhorté á poner 
en ejercicio su fidelidad en servicio de V. l.Y~. y de 
la Patria. Pero tomando la voz D. Cornelio Saa
vedra, Comandante del cuerpo urbano de Patricios, 
que habló por;.todos, frustró mis esperanzas : se 
esplicó con tibieza: me manifestó su inclinacion 
á la novedad, y me hizo conocer perfectamente 
que si no eran los comandantes los autores de 
semejante division y agitaciones, estaban por lo 
menos de conformidad y acuerdo con los faccio
sos. Concluida así esta conferencia, debilitada mi 
autoridad, sin el respeto de la fuerza, engreidos 
con esto los sediciosos; no divisaba ya un re
curso eficaz, ni aun aparente á desbaratar el rui-

J 
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noso proyecto, y tuve que resignarme á esperar persona de confianza, y al concluir recibió el débil 
el resultado del congrrnm del vecindario, librando d aplauso do que le vktorinsen, y dijesen alabanzas 
éxito, al voto de los buenos. El dia siguiente 21 tanto los partidarios que asistian al Congreso 
de Mayo, me pasó el Cabildo un oficio cuya cópia como las gentes <1ue con estudio habian introdu
es la del núm. 2, con la drcunstancia de hal19nne cid o á la plaza, la rual o:-;pmaha lu resolucion y 
exijido su diputacion prontísima repuesta, ;;in era avisada con ciert;iti seiialPs <1ue le daban las 
darme mas lugar que el muy preciso para res- faccioms desdo la galería del Cabildo, para que 
ponder: y habiéndolo contestado con el del núm. aclamase lm; votos mas favorable;;, asi por inti-
3, procedió á la Juntn, General, convocando por midar á lot> lmenos espmloles corno por imponer 
esquelas á quinientos vecinos, de los cu11Jes sola- al Congretio. con el nombre de pueLlo que se dalia 
mente asistieron doscientos, por las causas que á un pequeño grupo de• gentes. Continuó la vota
abajo espresaré. El :!2 fné el dia destinrtdo it lrt cion en todo este dt•tiórden: á los que sufragaban 
celebracion do la Junta, y el dia en que desplegó rn favor de la auturiclad, se les msultaba con des
la malicirt todo género rle intrigas, prestigios y caro y escarnio, á los que opinaban en contra, se 
maquinadones, para llevar á cabo. tan deprava- les apLrn<lia no obstante los apereilJimicntos 
dos dm;ignios. Hal,ia yo ordenado que se apos- sérios do] Cabildo. Se obligó á prestar los votos 
tase prtra este acto una compañia en calla boca· en públirn, t>in ern bargo 1le ·haber solicitatlo mu
calle cfo las de la plaza, á fin dr, que no so 1wrmi- chus la votarion sec:rteta, por manera que obser
tiesP entrar en ella, ni subirá las casa,.; t·apitulares vando los hornbrPs tle bim1 una formal coaccion, 
perso11a alguna que no fuese de las citadas; poro tomaron muchos el partido de retiran;e oculta
la tropa y los oficiales eran del partido, hacian lo mente á sus casa" sin emitir sus votos. Perm:me
que sus comandantes les prevenían secretamente ció la Jnnfat por todu aquel dia y Lt mayor parte 
y estos lt~s prevenían lo que les ordunaba b fac- rle la uoche: y entretanto todo este gran Pueblo 
cion, negaban el pm;o ü la plaza á los vecir10s ab;;orto á vbta du tan enornies csce;;os, temero;;o 
honrados y la f~·anqueaban i los ele la confabuh- de la Yiolencia y acobarrlado con los males que 
cion, tenían algunos oficiales, cópias d0 <'squelas se pronosticaba, no hacia nrns que murmurar 
de convite sin nombre y con ellas introducian á secretamente. Ocultos los vecinos en sus casas, 
las casas de Ayuntamiento it su.ic'tos no citados contraídos los artesanos á srn; talleres, lóbregas 
por el Cabildo ó porque los conocian de la par- las calles, en nach se p1msaua wenos que en inge
cialidad ó porque los ganaban con dinero; asi es rirse é incorporarne it tan inicuas pretensiones, 
que en una dudad de mas de tres mil Yecinot> dü especialmente cuando lmjo el pretesto de fidelidad, 
dbtincion y nombre, solamente concurrieron do- de patriotil:lrno y de t-ntern union 1'11tre americano~; 
cientm; y de e;;tos muchos p~1lperos, algunos y europeos, se desrnbrian sin disimulo los de
urbanos, y otrns hijos de familia, y los mas igno- ;;;ignios de indPpendt>ncia y ele ódir) it todos los 
ranif's, y sin las nwnores nociones parn discutir buenos vasallos do S. ::u. Al otro clia 23 <le Mayo 
un asunto de la mayor grawdad. Entre tanto ya me avisó el Cabildo d resultado tle la votacion 
yo estabrt en un arresto honrado, porque mi del Congreso, que por pluralidad <to voto:;; babia 
guan\ía era de la tropa del mismo parfülo: estaba resuelto mi cesacion y la rPasuncion del Gobier
vrevmüda ele ob;;ervar mis movimicmtos, y aun no Superior Pn el mismo A;·untamiento, que Rn 
tenia aseguradas las lhrws de las entradm; princi- desempeiio de la cunlianza del Pueulo, lo cleposi
pales clPl lleal l!'twrto. Todat-i estas maquinaciones tara en una Junta compuesta de cuatro vocales, 
la8 anwnazru; de muchos oficiah's v sol<lados ele! de 1a cual debía vo ser d Prnsiclente con el mando 
cuerpo dl~ Saavedra. un considernlJlc número de de las armas, y 'con todos los honores y sudclo 
incógnitos que envueltos en sus capotes y armatlos de mi empleo en los términos que aparece de la 
de pistolas ;'sables paseaban en torno df' la plaza; copia núm. 4. Pedí tambien tiempo para resolver 
arredrando al vecindario que terniernlo los insul- atentn, la grnvecbd de la rnatl'ria; y se me negó 
tos, la burla y aun la viol8ncia, rdrnsó asbtir á por la Diputacion dd Cabildo que me espuso la 
pesar de las citaciones del Cabildo. Verificóse la 11ocesidad en que estaba de no retirarse sin mi 
Junta en esta forma en las casa::; del Av1mta- t:ontestacion é informar tle ella al pueblo <1uo la 
miento dando primipio por hali<'r propuesto el espPra ha. ~o trepidé. en conforrrrnrme, ya porqu.¿ 
Síndico Procurador de la Ciudad la cnestion de no me quedaba otro partitlo contra la viva fuerza 
si se consideraba haber caducado ó no el Gobierno y ya porque mi S>lJmrnciou anunciaba mil des
Supremo de Espaíia. Pre;;tó su voto el l\I. R. gracias á este honraüu vecinilario, mil drniórdenes 
Obislio de esta Diócesi;; D. BenitoLne, fit>l. serví- :\las Provincias interiores, y un manifiesto riesgo 
dor le v. M., pero á pesar de su meta inkncion, de anarquía, y tal vez enagenacion de este Virey
dió al espre;;arto ocasion á la suspkacia del Dr. nato, al paso que mi intervencion á la cabeza del 
D. Juan José Ca~rnlli, principal interesado en la Gobierno podía evitar todos estos desastres: así 
nove<ladparaque :drebatirle varias proposiciones lo contesté en oficio cunt cópia es la del núm. [í 
viniese á fijar el p1mto que deseaba, cual era el y en b tarde del dia siguiente 24, fuí llamado y me 
de Hxaminar si debía yo cesar en el Gobierno Su- presenté en la Sala del Ayuntamiento en donde 
perior y reasumirlo el Cabildo. Siguió el General me fué entregado el baston nuevamente por el 
D. Pascual Rniz Huidobro, que mas atento á su Alcalde de ter voto y se me recibió un nuevo ju
ambicion que al servicio de V.M. y contando con ramunto en los términos de estilo, con cuya cere
que depuesto el lejítimo Virey rec.aeria en él el monia y con el juramento de los cuatro vocales 
mando como oficial de ma~'or graduacion, elijo a::;ociados que fueron D. Cornelio 8aawdra Co
ahiertarnente que debía yo ser suparado del Go- mandante del cuurpo de Patricios, el Dr. D. José 
bierno Superior, por haber caducado en España Sola cura de una Parroquia de esta capital, el Dr. 
la representacion Soberana que me nombró, que D . .Juan José Castelli, Abogado y D . .José Santos 
debía el Cabildo reasumirlo y depositarlo en otra de Inchaurre&{ui, se concluyó este acto, se publicó 
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por bando el nuevo Gobierno, y me retiré con los necesidad de imponer á los pretendientes U.e mi 
vocales asociados á mi habitacion en el Real llan:t wntestacion y que estaban puestos en el 
Fuerte. En aquella mi~ma noche al celebrarse la conflicto mas arriesgado. Tuve por fin que ceder 
primera sesionó acta do! Gobierno, se me informó á esta ei;cumlalosa violencia, coutentandome con 
por alguno de los vocales que alguna parte del el testimonio y certificado que la Diputacion 
puelJlo, no estaba satisfecho <;On que yo o!JtulJicse ofreció danne de este lance con fé ele Escribano v 
el inctndo de la:; armas, que pedía mi alJsoluta que he pedido al Ca!Jildo r·on tcsti1nonio de todo 
separacion y que todavía permanecia en el peligre el especliente, el cual pondré en las H,eaics manos 
de conmocion, corno que en el cuartel de Patricios de V. '.'vl. cuando se uw tranquee. Depositado nuc
gritaban descumd,m1entc algunos oticialc::> y paí- vamente el Gobierno cm el Cabilrlo, con cuy:t 
sanos, y esto era lo que llamaba1t Pueblo, cua1tdo representacion querían los facciosos autorizar sus 
es a\Jsolut<t y notaria verdad que la rm1sa general de5órdenes y viéndose el cuerpo ::\lunicipal en 
del pueblo incluso todos 108 empleados y Tribu- igual estado üe coaccion, que yo, no hizo mas que 
nales de esta Capital rebosaban ele alegria, como prestar su aprobadon á la solici tucl del partido, 
si habies1.m salido del mas apurado conflicto, al cuyos eauclillos le designaron por escrito lo:; 
verme otra vez á la frente del Gobierno, rnanifes- sujetos que debían mm poner la Junta de Gobierno 
tándose este contento en li:t ilurninar;ion de la v así la creó el A' untarnirnlto, (segnn aparece del 
ciudad y en los cumplidos que recibí de todas ]as impreso núm. 6.) Publicóse nuevo bando avisando 
corporaciones, magistrado::; y vecinos. Yo no al pueblo esta ter..:era novedad, y quedó así esta
consc.ntí que el Gobierno de las armas se entre- blecido el actual Gobierno superior de las ·Pro
gase como se wlicitaba al Teniente Coronel ele vincias del Rio de la Plata, compuesto del Pre::;i
Milicias Urbanas D. Corndio Saavcdra, arroba- dente que lo es d Teniente Coronel de !vlilidas 
tándose de la:-; manos ele un Genernl qm\ en todo D. Cornelio Saavedra, seis vocales que son el 
tiempo las había conservaclo y defendido con Coronel de ~11ilicias Provinciales D. :lfiguel Azcué
honor y ú quien V. M. las babia confiado como naga, D. Manuel Belgrano Perez, Secretario del 
á su Virey y Capitan General el'" estas Provincias Consulaclo, D. Jun,n José Castelli, abogado partí-. 
y antes ele condescender con semejante prctension cular, el Presbítero D. Manuel Alberti P:\rroc:o 
convine con todos los vocales en renundar los ele San:Nicol!t~, D. Pedro Matheu y D. Juan Larrea 
empleos y que el Cctbildo proveyese de Gobie1:no. mercaderes y por Secretarios los abogados D. 
Así lo hicimos en oficio, cuya cópia testimoni:1cla l\fariano Moreno y D. Juan José Pa.sso. La primer 
solicité y no se me ha con~eclido, á que nos con- diligencia de la Junta ha sido circular á las pro
testó el Cabildo denegándose á aclmitlr nue:;trn vincias y ciudades del Vireynato la noticia de su 
renuncia, en atencion i.t que u::;tanrlo ya en nuestras instalacion, orde.nimdoles que á b mayor breve
manos el Gobierno Superior, tenhtmos toda la darl nombren diputados ¡.:;ara el Congreso grneral 
autoridad bastante para hacernos olJedecer y r0s- que debe harersuen esta Capital con el tin ele e;;t:t
petar. Pero por lo que i.t mi tocaba, mi autoridad blecer nn Gobierno Superior y representacion de 
era precaria y aparente y la de los awciaclos la Soberanía de Vue,;tra Beal persona, niientras 
estctha tambicn pendiente de la voluntad de lm; dure su detoncion en poder de los enemigos. A 
comandantes, quienes en la misma noche andu- ·este intento mCJ o u ligaron á circular un oficio en 
vieron por sus respectivos cuarteles juntando ,'t que con arte y disimulo exhorté solamente á los 
vivr1 diligencia firmas de sus oficiales, sargentos y pueblos á la trabquilidad y union, ditnrloles á 
cabos, para pPdir con este aparato mi entera sepa- entender perfectamente mi situacion compelida éú
radon á nombre del pue!Jlo. Con efecto, aunque mo aparece 1.le las cópias 7 y 8. Ha dispuesto tam
variils ofidales resistieron prestar su firma, la bien la Junta mandar una espediciondc mil horn
mrnncaron á los mas y con un considerable nú- bres quü so apre::;ta á salir á fines cld presente mes 
mero de suscridone:; introdujeron en aquella para las Provincias interiores del Vireynato, con el 
misma noche su solicitud al Cabildo inspiranclo protesto de auxiliar la libertad de los pueblos para 
al mbmo tiempo á los capiturales nuevos moti- la eleccion de su;; dirmtados, pero con el venla
vos de temor con diferentes amenaza:;. Enlama- clero objeto ele imponerles terror y violentarlos it 
ñana del clia 25, obligado el CalJildo á oír esta conforruarse en todo con sus designios. Y como 
nueva solicitud, se juntó en su Sala, no á deli- las principales ciudades Cltbczas ele Provincia tie
berar, sinó ácondoscencler con cuanto demandalJan nen en el dia alguna tropa de guarnidon, es muy 
los revoltosos que· agolpados con armas á las de temer el rompimiento ele una guerra civil ó Ja 
puertas del Ayuntamiento voceaban, intentaban conmocion de todo el Vireynato. En los dias ;¿Q 
entrarse i.t la Sala Capitular y exigían prontísima y 27 de Mayo exigió la uueva Junta un solemne 
resolucion solJre el seguro .de que tenían lastro- y público juramento de reconocimiento y obe
pas de su parte. Puesto el Cabildo en tan estrecho clicmcia á todos los Tribunales. cuerpos de ern
apuro me envió una Diputacion verbal con dos pleados y tropas, el cual :;e Yerificó en la Sala del 
Regidores y el escribano del cuerpo, requirién- Ayuntamiento, habiéndolo prestado con las mas 
dome á que hiciese absoluta climision del Go- sérias protestas el Décano de la Real Audiencia, 
bierno, sin traba ni restricc.ion alguna, porque de el Alcalde ordinario de primer voto por el Cabildo 
otra suerte no respondía de mi vida, ni de la tran- y un contador de cuentas por el TrílJunal de rstas: 
quilidad pública: convine en la dimision, presente y sin emlJargo de tan pública resistencia, ele las 
el Asesor General del Vireynato corno lo estuvo; limitaciones y restricciones con que los magistra
á t~dos los actos anteriores, pero exijí que el dos y emp leaclos juraron en aquel acto, y ele no 
escnbano sentase mis formales protestas de la halJer asistido mas pueblo en la plaza principal 
violencia y fuerza que padecía; mas me replica- que la tropa y un cortisimo número de plebe 
ron los Diputados, que de ninguna manera estam- llevada ele la curiosidad, la Junta ha pintado esta 
pase protesta alguna, porque se hallaban en la fi.mcion en sus papeles públicos como las mas 
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solemne y consagrada por la aclama~ion del 1 tos y aun los de ~os ingleses _Particulares, á la ~al
pueblo seaun se deja ver en la gaceta impresa va de la Plaza; siendo tambien muy de est~anar, 
núm. 9 debienQ.o notar de paso V. M., que tam- que sin noticia y seguramente contra las mten
bien se'ha publicado este periódi~o con el título cione& de su Corte hayan :;12robado públic:;mente 
de • Gaceta de Buenos Aires,• para ir de este modo este trastorno, y hasta facilitado embarcaciones á 
adquiriéndose la Junta ó usurpando los derechos la Junta para el envío de sus comisionados que 
ó por lo menos el aparato y esterioridades de Su- segun dicen so dir~jen á LónJres. El Presi~e!-lte 
prema. Y efectivamente, ella ha empezado las habita en el Real Fuerte de donde me obligo á 
funciones de su Gobierno ejercitando actos de trasladarme á una casa particular: tiene la mis
verdadera soberanía que solo son reservados á la ma guardia y recibe los mismos honores que un 
Suprema Postestad de V. M. Retiró de su empleo Virey: este numeroso pueblo está oprimido: yo 
al Asesor General de este Vireynato D. ,Tuan de le haria una injusticia sino asegurase á V. M. de 
Almagro, con mil pesos de sueldo. Ha librado á su lealtad y verdadero patriotismo : ha sido sor
los comandantes de estos cuerpos voluntarios de prendido por la fuerza y solo blísca un momento 
Milicias Urbanas, despachos de Coroneles de Ejér- favorable para sacudirse de una tan inesperada é 
citos con tratamientos y sueldos de tales. Dió á inaudita violencia: nunca he sido mas obsequia
su Presidente D. Cornelio Saavedra el tratarnien- do y respetado del vecindario que cuando me veo 
to de excelencia, y ha hecho á sus vocales la asig- despojado del mando, y es que su fidelidad res
nacion de sueldos. Ha entablado el sistema de peta en mi la verdadera representacion de V. M. 
terrorismo para con todos los hombres de bien al mismo tiempo que detesta por modos bien no
que manifiestan adhesion al legítimo Gobierno torios la autoridad de la Junta. Esta no cesa de 
que sienten en favor del Consejo de Regencia de publicar en sus papeles la confianza que merece 
V. M., que publican noticias favorables de Espa- al pueblo: al mismo tiempo que en su conducta 
ña, que opinan contra su ilegalidad ó que mur- y providencias manifiesta sus recelos, su des
muran de sus providencias, y el sistema de indul- ¡;onfianza y sus temores, doblando cada noche 
gencia con todos los sediciosos y partidarios de centinelas, destacando partidas, desmontando ca
la independencia; por eso es que a virtud de se- ñones de las baterías, y tomando otras medi
cretas denuncias arresta por momentos á varioR das; porque espera y con fundamento, que una 
vecinos, apercibe á otros, destierra comü acaba de capital de sesenta mil almas, de un numeroso 
verificarlo con tres reliji.osos del convento de San vecindario honrado y fiel, no es fácil que tolere 
Francisco, y á muchos ha prohibido salir de esta por mucho tiempo, la despresion de la autori
capital á los pueblos de su destino ó residencia, dad legítima, la violencia de las Leyes y la opre
por temor de que influyan é informen la realidad sion de las persona~, y sobre todo el manifiesto 
de los sucesos; al paso que los que en el cabildo riesgo de una general conmocion del Reino. Ya 
insultaron y vejaron al Reverendo Ooispo y á habrian levantado la cerviz, porque el número 
otros vecinos honrados, han sido aplaudidos: los de los facciosos es tan corto, que apenas alcan
que publican por las calles su libertad del yugo de zará á trescientas personas con ocho ó diez Cau
la España no son apercibidos, los que han veni- dillos que llevan la direccion del proyecto, pero 
do prófugos por cómplices eu la insurreccion de como hasta el día cuentan con las fuerzas de las 
la Plata, han sido bien recibidos como el cirujano armas que están por ellos, he aconsejado y per
don Manuel Corcuera, los atentadores contra la suaclido cuanto me ha sido posihle al vecindario 
seguridad personal del vecindario permanec8Il im- á que no aventure un paso que por ahora no ten
punes, como acaba de suceder con unft patrulla dría mas éxito que desgracias y desastres. He di
de 35 hombres armados, que á las once de la no- cho, por ahora, porque un edificio colosal levan
che del 6 del presente mes buscaron al fiscal del tado sobre cimientos de barro se desploma por si 
crimen D. Antonio Caspe, á nombre del Presiden- mismo: los autores de una tan loca empresa. in
te de la Junta, y sorprendiéndolo insidiosamente, consecuentes consigo mismo no dan un paso que 
lo echaron por tierra á sablazos, lo hubieron de no sea el instrumento de su ruina: ya en los cuer
matar y rompieron las ventanas de su casa sin pos militares hay muchos quejosos, y desengaña
otro motivo que haber publicado la Junta en su dos: el pueblo esti~ altamente irritado: Montevi
g~ceta, los firmes oficios con que la ReaL\udien- deo ha contestado á la Junta que por universal 
cm á solicitud de los fiscales le requirió el reco aclamacion ha reconocido en el Consejo de Regen-
11:ocimiento á Vuestro Supr~mo Consejo de Rejen- cia la representacion Soberana del Sr. D. Fernando 
cm en el modo que se mamfiesta por el impreso VII, con cuyo motivo se ha puesto en estado de 
núm. 10. Con el objeto de seducir á los pueblos defensa, se han armado sus vecinos, se han dis
h_an enviado emisarios á Montevideo, á la Provin- puesto sus tropas y crée que están en disposicion 
cm del Paraguay y á la de Córdoba y han circu- de intimará estaJuntasu disolucion ym1 restitu
lado proclamas y cartas de oficio á nombre de la cional mando:la ciudad de Córdoba se sabe que 
Junt~ á ~istintos sujetos pa~ticulares de los de en Junta de sus principales Magistrados y vecinos 
~as ~nftUJO y nombre que residen en las ciudades ha resuelto reconocer á vuestro Supremo Con
mtenores, se han recojido por órden de la Junta sejo de Regencia, que ha alistado tropas y se pre
todas las ar~:;s del vecindario ; 3:1 mismo tiempo para -para resistir las pretensiones de este Go
que los prosel!tos del nuevo Gobierno andan to- bierno, y que ha despachado por espreso cartas 
do~ armados imponiendo terr?r .Y continua. in- de oficio á las ciudades interiores, previniéndoles 
qmetud._ En to? os los actos :i;>u?hcos concermen- á que se precavan y no sean sorprendidas con los 
tes á ~a mstalac10n y re~onocimiento de la Junta, engañosos partes de la Junta; habiendo contri
han s1d? llev~dos por via de mayor solemnidad buido á tan importantes providencias de dicha 
los ?fic1ales mgleses que. aqui existen: y el dia Ciudad de Córdoba el celo y fidelidad de su Go
del Juramento correspondieron los buques de es- bernador Don Juan Gutierrez de la Concha, del 
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General D. Santiago Liniers que no ha tenido em
barazo en escribir, tanto al Presidente de esta 
Junta, como á varios particulares y oficiales de 
estas tropas, reprobando su conducta con ente
reza y acrimonia, y el del Coronel del Ejército D. 
Santiago de Allende vecino y natural de Córdoba. 
Otro tanto se espera que harán las demas provin
cias interiores cuyos gefes son á toda prueba bue
nos servidores de V. M. Esto que no esperaban 
los facciosos les ha obligado á suspenderla espe· 
dicion proyectada, asi porque ya temen ser ataca
dos por aquellos fieles pueblos, como porque 
desconfian de las tropas destinadas, que pública
mente amenazan cuando menos la desunion. De 
manera, que yo solo aguardo la llegada del barco 
que conduce la correspondencia de esa Peninsula 
y debe traer las órdenes de oficio acerca del esta
blecimiento del Consejo de Regencia de V. M., el 
cual segun la noticia comunicada por el Bergantín 
llamado el •Nuevo Filipino• quellegóá Montevideo 
y debió salir de Cádíz el30 de Marzo y debe llegar 
muy breve, para ver si se reconoce y jura el Su
premo Consejo de Regencia de España é India,, 
y en caso contrario como ya lo anuncia en sus 
papeles citados, pedir se me permita salir de este 
pueblo cuyo Gobierno no es conforme con el de 
la N acion, pero si aun esto se me niega, me tras
ladaré fugando si puedo á cualquier costa ó á 
Montevideo, ó á Córdoba desde donde exhortar."i 
á las demás provincias del Vireynato, tomaré 
cuantas providencias me sean posíble, para resti
tuir el órden y sujetar á los facciosos á la debida 
obediencia de V. M., pues sino he salido hasta el 
dia, ha sido porque se vigila nuevamente incesan
temente sobre mi, se observan mis rasos, la loca
lidad de esta ciudad no me ha dado arbitrios, y no 
he considerado seguro ningun pueblo hasta ver 
su opinion decidida acetca de los designios de esta 
Junta. Y esto mismo me ha impedido el haber 
participado á V. M. estos estraordinarios sucesos 
lo 1ue ejecuto aprovechando la ocasion segura, el 
paso á esa del Int(,ndente que fué de Lima Don 
Juan José Galvez que informará V.M. como tes
tigo que todo lo ha presenciado. He concluido la 
sincera relacion de los acaecimientos desde el dia 
20 de Mayo hasta esta fecha. Por ella conocerá 
V. M. que aun con el intento de derribar mi auto
Tidad para realizar sus designios, no han podido 
tomar asunto, ni ocasion de mi conducta guber
nativa; antes por el contrario han publicado la 
pureza, la sinceridad y la rectitud de mis proce
dimientos segun lo acredita el documento impreso 
número 11. Confieso á V. M. equivoqué mi ante
rior concepto que había fundado en las repetidas 
seguridades que me tenían hechas los Comandan
tes, especialmenta Saavedra, así de palabra como 
en escrito que conser-ro, de que sostendrían mi 
autoridad hasta el último estremo como lo habian 
ejecutado con mi antecesor; pero la conspiracion 
contra este por los Europeos en 1 º de Enero de 
1809 con igual solicitud de formar el Gobierno en 
.Junta, el ejemplo tolerado con el Marques de So
bremonte, y lo que es mas, el concepto que for
maron de la total pérdida de esa Metropoli de 
donde por consecuencia no podrian esperar pre
mios, ni temer castigos, es lo que los decidió á un 
tan escandaloso atentado, cuyo objeto es el de 
una absoluta independencia de estas Américas; y 
los medios, la violencia, la seduccion, la usurpa-

cion de los derechos de las provincias interiores 
sin cuyo consentimiento se han erigido en Go
bernadores, suyos seis partículares al auxilio de 
la fuerza de las armas, y otras mil iniquidades, 
que por lo menos han de producir necesariamente 
desórdenes, conmociones populares, trastornos, 
partidos, y dispendio de Vuestra Real Hacienda con 
cuyas consideraciones creo indispensable la nece
sidad en que se halla V. M. de remitir sin pérdida 
de momento por lo menos dos mil hombres de 
tropa con buenos y probados oficiales, que im
pongan el respeto y restablezcan la subordina
cion, pues con esta providencia y con el desen
gaño de h córte de Lóndres, con cuya proteccion 
han r,ontado estos miserables é inespertos faccio
sos, se remediarán todos los males, y quedarán 
asegurados estos dominios de V. i\l., que de otra 
suerte peligran y están próximamente espuestos 
ó á ser la presa de la ambician, ó á ser víctima 
de su misma disolucion. Dios guarde la Católica 
Real persona de V. JVI. muchos y felices años con 
aumento de mayores Reinos y Señoríos, como la 
cristiandad ha menester. - Buenos Aires, á 22 de 
Junio de 1810. - Señor: Ines Gastambúte. de Cis
neros. En este momento que son las siete y 
media de la noche acaban de llevarse á mí ma
rido con engaño y de allí lo han embarcado igno
rando su destino, lo que pongo en noticia de 
V. M., y por tanto firmo este parte. - Buenos 
Aires, fecha ut-supra. 

(Historia de Belgrano por B. Mitre.) 

4 7 - Integracion de la Real Audiencia. 

Buenos Aires, 22 de .Junio de 1810.-La separa
cion de los Oidores y Fiscales puso á la Junta en 
la necesidad de nombrar Conjueces, que en con
sorcio del señor Regente D. Lucas Muñoz y Cu
bero desempeñen la Administracion de Justicia. 
Los Doctores D. José Darregueira, D. Vicente 
Echevarria y D. Pedro Medranofiieron nombrados 
para tan delicado cargo, y el Dr. D. Simon de 
Cossio fué destinado á servir el Ministerio Fiscal 
en todos sns ramos. Estos nombramientos han 
sido estendidos con la espresa condicion de que 
no gocen mas sueldo que dos mil y quinientos 
nesos, que no tengan tratamiento, ni otro traj6 que 
el de Abogados, guardando en el órden de asien
tos la antigüedad de su recepcion. El concepto 
públko de estos individuos, será un nuevo vínculo 
á la confianza del pueblo: no son obra de un fa
vorito que encontraba en los empleos los medios 
de satisfacer las pasiones y de comprar los delitos, 
la integridad, la pureza, la literatura prepararon 
sus caminos y la Magistratura no ha desconocido 
sus votos, aun cuando solo hayan servido al sos
ten y brillantez de los que los suscribían. El liti
gante que vé pendiente de sus manos la decision 
de su suerte, no averiguará con ansia cuales han 
sido sus principios; él esperará tranquilo la deci
sion de unos letrados á quienes antes entregaba 
con placer la defensa de sus derechos; y el foro 
no gemirá con la extrañeza de ver decidiendo ea; 
tripode á quienes nunca pisaron sus estrados. La 
ceremonia de su inauguracion fué magestuosa y 
sencilla; la Junta bajó á la Sala de Acuerdo y en 
consorcio del señor Regente exigió á los Conjue
ces el siguiente juramento: fura Vd. á Dios nuestr1J 
Señor y estos Santos Evangelios, usar fiel y legalmente 
el cargo de Conjuez de esta Real Audiencia, votar las 
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causas de su conocimícnlo con el desinterés, irnparcia
lirla1t y jusliria que prcrfrncn las leyes; y morir por 
la rlcfhisa de nucs/ro Augusto Monarca el Sr. D. l'cr
nandu í' I I !! crmservacion de sus augustos daechos, 
obst'rt'ando las practicas legales del Tribunal y pun
tual asistencia al despacho de .m .llfinislerio 1-Si así 
lo ¡, icicrc. IJius le ayude, y 8i no, se fu demande. 

( Ga;,elu núm. 4 ). 

48-Reconocimiento de la Junta por Guale
guay. 

Exrno. St'Jior: Este Ayur1tamiento tiem' el honor 
de twbar á v. E. el recibo del oficio é impresos 
relati\'O:o á la iustalacion de la Exma. Junta Pro
visional Gnbernativtt, que ha publi:·ado en esta 
Vilb, segun estilo, y han sido admitidos por el 
pueblo cougn~gado y sus represPntanks, con el 
mayor aplauso, estimando esta sábia medida 
como la mas oportuna é interesante á ltt tranqui
lidttd pública, derechos é interese::; del Rey. V. K 
cuyo::; profundos conocimientos políticos so han 
manifestado por este hecho, sabrá emplearlos 
oportnnam1•11tt~, en cuantos casos y ramo~ se pre
sentuu :'t lw1w1icio y en proteccion de los ciudada
nos tpie ocuptm el suelo americano, por lo res
pectivo it c'sta jnrisdiccion no debe dudarse un 
mstante qm~ en todo caso seguirán sus habitantes 
la s1wrte y determinaciones de la Capital, y que 
sus votos Sf)ritn unos t:.on los de ésta, á Jin de 
sostoner los ,;agrados derechos de nuestro legítimo 
sobt"r:tllo el c:e{1or don Frrnando VII. Se nmnifes
farit nnestm subordinacion, re,,;peto y considera
cion ü la Exma. ,Junta, remitiendo oportunamente 
nuestro fundonario público con los poderes res
pectivos, entre tanto, felicita á V. E. en su ascenso 
y ofrt'c·e á :011s órclenes con el mayor respeto. Dios 
guarde á V. E. murhos mios.-Gualegnay, ,Junio 
22 ele 1810.-Exrno. señor:-Franciscu Garcia Pe.tis
co-/la(ac! Zorrilla-.Tosé liortaja-lJasilio Galcano
Pedru Echuc:arrela - Síndico Pror.urarlor, Juan 
Pi1·¡Jo.--E.rnto. S''i'ior Presidente y Vocales de la Junta 
Supe!'iol' Gul1ernalit'a. 

(Archiva del Gobierno, 1810, XCVII, n!Ím. 34.) 
49-Reconocimicnto de la Junta por Tarija. 

El 23 del tp1e rije, recibió esta sala el oficio de 
27 du :\layo, ele esa Junta Superior Gubernativa 
pro\"i,;io11d cld Virninato, con los impresos que 
calilican su cruaciou (por dimision del maudo del 
E:s.cdontísimo St'lior Virey) y por la estrechez del 
tiempo de correo HO se ha podido elegir el Dipu
tado de este• pul'l>lo que so previene, y de su 
cump~i111ie11to daremos aviso en el próximo cor
reo. Dio,; guar.Ie á V. E. muchos alí.os.-Sala 
Cctpitnlar ,Je Tarija y Junio 25 de 1810.-Marianu 
Anlonio d~ Ec/w:;ú-Jusé Antonio liegucrini-Juan 
Ftancisco d.'. f!u.yluba-Antonio Caloyna.-Excelen
tísima Junfa C1ibernativa del Virl'einal& de Buenos 
Aires. 

(Archivo del Gobierno, 1S10, CX, niím 4.) 

50-Noml.Jramiento de Juez de Alzada y 
bienes de difuntos. 

El nornbramirnto hecho por la Real Audiencia 
de ,Juez de Alzadas de Provincia y bienes de 
difnntos en los Doctores Don ,Jo::;é Darrugneirn, 
Don Vicente Anastasio Ech:warrb, y Don Pedro 
l\fedrano, ha sido aprobado por la Junta Gubcr
tiva en decreto de hoy. Lo comunico it V. E. para 
su inteligencia y gobierno.-Dios guarde á V. E. 

muchos años, Junio 27 de 1810.-Exmo. Cabildo 
de esta Capital. 

(Archivo del Gobierno, 1810, Xll, niím. 103.) 

51-Reconocimiento de la Junta por l\len
doza. 

Exmo. señor Virev: E~te Cabildo contesta al 
superior oficio de V. E. de 2G de Mayo último 
cou haber pue::;to en ejecucion y cumplimiento, 
cuanto en él se lr. previoue, sobre contribuir por 
su parte este vecindario al logro de los altos fines 
it que se dirige la instalacion de la nueva ,Junta 
provisional de Gobierno en esa Capital, y al en
\io mas pronto de Diputado autorizado, para lo 
qm' deba detenninarse en Junta General, segun 
lo acredita este Cabildo en la contestacion que 
hace con esta fecha al Exmo. Ayuntamiento de 
dicha Capital, y il la espresada Junta de Gobier
no. Nue~tro Señor guarde il V. E. muchos años. 
Sala Capitular de Mendoza, Junio 27 d.e 1810.
Exmo. Seiior:-Joaquin d,• Sosa fon11-},fa11wl .Tasé 
de Godoy !J .' osas-Jacinlu Espinuta-Bcmanlo Orliz 
-Prancisco .Jarier Corrca.-Exmo. senor Vire¡¡ Go
bernador ¡¡ Capilan General de estas Provincias. 

(Archivo del Gobierno, 181U, LXXXI, n!Ím. 30.) 

52-se determina el sueldo que corres
ponde á los méolico8, hoticnri Js y sangradores 
que van con Ja expedicion al interior. 

Dnenos Aires. ,Junio 28 de 1810.-Visto este es
pediente se declara que los cirujanos Médicos 
destinados á la espedieion de las Provincias inte
riores deben gozar ochenta pc~o,; mensuales cada 
uno, cincuenta los boticarios y treinta y cinco los 
sangradores y á fin de qne en este concepto se les 
haga el correspond.iente abono, tómese razon de 
este decreto en el Tribunal de cuentas y Cajas 
Reales do esta CapitaJ.--;AA \'EDRA-BELGRANO
AzcUÉNAGA-DR. ALBERTI--MATHEU-LARREA
Passo-Tomose razon en el Tribunal y Aduana 
l'teal de Cuentas de este Vireinato.-Ororni. 

( .\rchivu General, Tribunal de Cuentas, 1810, tomo 1, 
pág. 'iO.J 

53-Formacion de estados mensuales de la 
Tesorería <le Aduana. 

La Junta quiere que á la mayor breYedad for
me vd. y le pase un estado do las entradas que 
haya teuido la Tewreria de ~u cargo, y de los 
pagos que se havan hecho de::;de el dia de su ins
talacion hasta el 30 inclusive del corriente, espre
sando todo con la mayor exactitud y claridad; y 
que esto mismo se practique por lo pertenecie:1te 
á todos los meses siguientes, verificando su rerni
sion precisamente el din primero de cada uno de 
ellos : lo, que prevengo it vd. para su inteligencia 
v puntual cumplimiento. Bueuos Aires, 2!) de 
fonio de 1810. 

(flecopilacion de leyes de Aduana, pág. 5.J 

54-Nombramiento de Diputado por San 
Luis. 

Exmo. señor: Dirije ü V. E. esteAyuntamiento, 
testimonio del actn. celebrada con lo principal ele 
este pueblo en virtud de lo ordenado por V. E. 
en cuanto al nombramiento de Diputado. De dicho 
testimonio resulta haber recaidu este en nuestro 
Alcalde de pri ner voto, como lo acredita la ma
yor parte de los sufragios que han salido á su favor, 
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en cuya virtud espera que V. E. le imparta nueva 
órden asignimdole el tiempo en que deba presen
tarse á esa Capital para ejecutarlo puntualmente. 
Por ahora nos rrn;Üt hat:er presente á V. E. que 
con fecha 12 del que espira, sentamos por acuer
do en los libros capitulares, el obedecimiento á la 
órden que se nos dió, para el nombramiento de 
Diputado, determinando en él la convocatorüt del 
pueblo para el 28 del mismo, y con la propia 
fecha dimos cuenta á V. E. haberlo así ejecutado, 
hallándonos hasta el presente ignorantes de que 
este parte haya llegado á manos de V. E. y con 
presunciones do que el seíior Gobernador de 1a 
Provincia haya interceptado nuestra correspon
dencia segun noticitts que do ello se nos ha comu
nicado, por algunas personas. Lo cierto es que 
dicho Goliierno no ce,;a de pasarnos consecutiva
mente varios olicios ii efecto de que este Cabildo, 
y su vecindario 110 reconozca ii V. E. legítima 
autorillad, como últimamente acaba de hacerlo, 
por medio ele un propio, de que resulta it este 
pueblo cierta especie de amenaza y convulsion 
así por estos oficios contrarios á las disposiciones 
do esa Capital que hemos oliedecido, como por 
h<tlier pedido, al mismo tiempo al Comandante 
clti este He_gimiento, le ponga ii la mayor breve
dad dirigiéndolo :;i posible es por la posta toda la 
gt·ute do armas que tengtt esta Jnrisdiccion, so
bre CU:I'º particular la integridad de V. E. se di.g
nariL deliberar lo <1ue esfüue mas conveniente. 
Nuestro Señor guardo felizmente la importante 
vida de de V. E. muchos años. Sala Capitular de 
San Luis, Junio 30 de 1810. Exmo. soíi.or:-illar-ce
lino Poblet-Agustin Palma-Alejandro lle Quiroga 
-Gcrónimo de Quiroga-José l!omualdo Orti;;-Ni
colás Gw'1iazií.-Lic(mciado Santiago Funcs. 

AcrA-En hu·.i111h<l <1n S:m Luis en 30 di:ts del 
ffi('S do Junio dü mil ochocientos diez. Nos el ca .. 
1.Jildo, Justicia y fü!gimiento .do ella hallán1lonos 
on la Sala cle nuestro Ayuntamiento, on virtud de 
L1 acta cell'bratla en (loco del que espira reforcnte 
á cl:lr cumplimiento á las órdenes recibidas de la 
Capital do Buenos Aires por su Exum. Junta, 
nuevamente creada á nombre de nuestro amado 
Rey el selior don Fernantlo VII, on que dicha 
Junta nos preYiene que á la mayor brevedad se 
nombre un Diputado para vocal ele diclrn Junta. 
Y, habiendo redbido al mismo efecto con fecha 
veinte y nueve ele ::'.\fo;yo un oficio del Exmo. Ca
bildo de dicha Capital, en esta virtud y habiendo 
convocado á tocla;; las personas mas principales 
de este vecindario, y su jurisdiccion, se les leyeron 
los esprosados oficios, y domas determinaciones 
de dicha Capital, y siendo interrogados si se con
formaban con ollas y dabim el debido obedeci
miento, respornlii:ron á una voz que sí, en cuya 
virtud se procetlió á la eleccíon de Diputado que 
previene dicha Exma. Junta, en la forma siguien
te: Primeramente el Alcalde ele primer voto dió 
el suyo para Diputado de la roforida Junta, en el 
licenciado D. Santictgo Funes. El senor Cura y 
Vicario D. José .Justo Albarrndn, elijo que respec
to á hallarse ol señor licenciado don Santiago 
Funes condecorado púlilicamente se conformaba 
con el voto anterior dándolo en dicho Funes para 
Diputado do esta ciudad. El Revercncl0 Padre 
Prior dijo, se conformaba con los dos votos ante
riores. El señor Alcalde de segundo voto dijo: 
dará el suyo para vocal de dicha Junta, en el A.1-

calde de primer voto. El Regidor Alguacil Mayor 
don Alejandro de Quiroga dijo, se conformaba 
con el voto del de segundo. El Regidor Alferez 
Real don Gerónimo de Quiroga elijo; daba su vo
to en el Alcalde de pl'imer voto, don ;,\farcdino 
Poblet. El Regidor Defensor de Menores don Ni
col:ls Guiñazú dijo; daba su voto para Diputado 
en el Alc,üde ele primer yoto. El fü!gidor Defen
sor ele Polires, licenciado don Santiago FtmPs 
dijo, se conformaba con el voto antnior. El Pro
curador General ele esta ciudad D. Estevan Fer
nandez elijo, dhba su voto para Diputado en esbt 
ciudad en el Alcalde de primer Yoto de ella. El 
Sr. Ccmanclante ele este Regimiento de volunta
rios D. José Gimenez Inguanso dijo.: dalia su y oto 
para Diputado de e::;ta ciudad en el Defensor de 
:\Ienores D. Nicolás Guiñazú atendiendo las bue
nas cualirlacles y circunstancia do que estaba re
vestido. El señor A,-udante ]\favor Veterano don 
l\fatias s,mcho dijo': se eonforilrnba con el yoto 
anterior dado en D. Nicolás Guiliazú. El Sr. Te
niente :\Iínbtro de Real Hacienda D. José ]\fayor
ga dijo: daba su voto para Diputado Pll º"b 
ciudad en el Alcalde de primero de ella. El sc·iior 
Administrador de Correos D. Rafael lle la Peña 
elijo: se eonformalia con el Yoto anterior dado en 
el presidente ele esto Ayuntamiento. D. Francisco 
Vicente Lucero Fiscal ele Heal Hal'ienda elijo: 
daba su voto parn Diputado en el Alcalde do pri
mero ele esta ciudad. El Capitan de esta ciuducl 
D. Juan Basilio Garro dijo: daba su voto parn 
DipuLu)o de esta ciudad on D. Nicol:1s Guiñazú. 
El Ca pitan D. Francisco de Paula Lucero dijo: 
daba su voto en el propio D. Nicolás Guiüazú. El 
Capitan D. Manuel Tiscyra dijo: se conformaba 
con los dos votos anteriores. El Sr. Administra
dor d8 Temporaliclacles D. E~ttffan Ramo;; <lijo: 
so r.onforrrrnba con la l'lecrion hc:clm en el lit't•n
ciaclo D. Santiago Funes. El Toniente ele Yohm
tario D . .Juan Este van Quiroga dijo: se conforn ta
ba con los votos anteriores sufrag<t<los á fayor tle 
D. Nicoli1s Guiñazú. El Alferez D. Luis do Vidda 
dijo: d:i,ba su voto para Diputado 1le e;;ta ciudad 
en D. Nicolás Guifiazú. D. R:nnon Rey y fü1rnos 
dijo: daba su voto en el Seiior Alcalrle ck pri
mero ele esfa p:1ra Diputado ele la riuclad. I>. 
Justo Gatica dijo;, se conforma ha con el voto 
que antecede dado en dicho seüor Alcalde. D. 
Vicente Carreño dijo: claba su voto de Dipi:
tado ele esta ciudad en el Sr. Alcalde ele pri
mer voto ele ella. D Juan rle Amievar Diaz dijo: 
daba su voto en el Regidor D. Santiago Fll
nes. D. ~icolás Leanis dijo: se conformaba con 
el voto anterior dado en el Regidor D. Santiago 
Funes. D. Manuel Herrera dijo: se confonnahi 
con los dos votos anteriores dados á favor ck di
r ho Regidor. D. José Gonzalez Peüa dijo: dalia 
su voto en el Sr. Alcalde ele prirnPro, de esta cin
dad para Diputado de ella. El Capitan ele Urbanos 
D. Fernando Lucero dijo: se conformaba con el 
voto anterior, dado en el Sr. Alcalde D. Marco lino 
Poblet. El Capitan de Urbanos D .. Juan Palma 
elijo: se conformaba con los dos votos anteriores 
sufr:1gados en el Sr. Alcalde de primt'r voto. n. 
José Santos Ortiz, dijo: daba rn voto para Dipu
tado de esta ciudad en el Sr. Regidor D. Santiago 
Funes. D. Pedro Pablo Ferrrnndez, dijo: daba su 
voto para Diputado de esta ciudad eu el Sr. Al
calde de primer voto D. Marcelino Poblet. D • 
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Mariano Bustos, dijo: se conformaba con el voto 
anterior dado en dicho Sr. Alcalde. D. Juan An
drés Alfonso, dijo: daba su voto para Diputado 
de esta ciudad al Sr. Alcalde primero de ella. D. 
Juan Francisco Barbosa, dijo: se conformaba con 
los votos anteriores, dados en el Sr. Alcalde de 
primero D. l\farcelino Poblet. D. Bernardo Gar
cía, dijo: daba su voto para Diputado de esta 
ciudad en el _13,egidor D. Santiago Funes. D. Mar
cos Guiñazú, dijo: daba su voto para Diputado 
de esta ciudad en el Sr. Alcalde de primero de 
ella. D. Flor Basconcelos, dijo: se conformaba 
con el voto anterior dado en el Sr. Alcalde de 
primero. D. Nazario Quiroga Capitan de urbanos 
dijo: se conformaba con los votos anteriores da
dos en el Sr. Alcalde de primer voto. D. Lucas 
Fernandez, dijo; daba su voto para Diputado de 
esta ciudad en el Regidor D. Santiago Funes. D. 
Martín Garro, dijo: daba su voto para Diputado 
de esta ciudad en el Sr. Alcalde de primer voto 
de ella. D. Lucas Moreno, dijo: se conformaba con 
el voto anterior dado en el Sr. Alcalde de primer 
voto de esta ciudad. D. Bernardo Sosf•, dijo: se 
conformaba con el voto anterior dado en el señor 
Alcalde de primero de esta ciudad. D. Ventura 
Martinez, dijo: daba su voto para Diputado de 
esta ciudad en el Sr. Alcalde de primero de ella. 
D. Mateo Gomez, dijo: se conformaba con el vo
to anterior dado en el Sr. Alcalde de primero de 
esta ciudad. D. Juan Adara, elijo: daba su voto 
para Diputado de esta ciudad en el Sr. Alcalde de 
primero de ella. D. José de Blás y García, dijo: 
se conformaba con el voto anterior dado en el Sr. 
Alcalde de primer voto. En cuya conformidad 
habiendo concluido con los sufragios dados por el 
pueblo en el Congreso General que para ello se 
ha het·ho, y en virtud de haber dado este vecin
dario las mas leales pruebas de fidelidad y obe
diencia á la Exma . .Junta nuevamente creada en 
la capital de Buenos Aires á nombre ele nuestro au
gusto y amado Rey el Sr. D. Fernando VII, clése 
cuenta por nos:\ dicha capital, espresando el sujeto 
que tenga mayor número ele votos, para que su Ex
celencia determine lo que estime conveniente en 
consecuencia de la citada acta celebrada en doce 
del que espini, y general júbilo por nuestra reu
nían y pronta obediencia á dicha capital, llévese á 
debido efecto lo dispuesto en la referida acta. Fir
mándose esta eleccion por nos los Capitulares y 
demás individuos que han concurrido~á ella, en el 
espresado día, mes y año-.Marcelino Poblet-Li
cenciaclo José .Justo Albarracin-irlonteros Cura Vi
cario-Fray Benito Lucio y Liosero, Prior-Agustin 
Palma-Alejandro de Quiroga-Gerónimo Quiroga
Nicolás Guúíazú-Licenciado Santiago Funes-Es
levan Fernandez-José Girnenfs Inguanso - Matias 
Sancho-José de .Mayorga-Rafael de la Póia-lrfanuel 
Tiseyra-Juan Basilio Garro-Francisco de Paula 
Lucero-Franósco Vicente Lucero-Ramon Eslevan 
Ramos-Juan de Amievar Dia;;-Ramon Rey y Ramos 
-José Justo Gatic11-- Vicente Carreiio - Femando 
Lucero-Manuel Herrera-Juan Palma-Luis de Vi
del11--Flor Basconcelos-Jnan Estevan de Quirog11-
José Gon:zale;; de Peifa-Lucas 1lforeno-Bu.0naventu
ra Martinez-Juan Francisco Barbasa-.Mateo Gomez 
-José Santos Orfü-José Mariano Bustos-Nicolás 
de Leanis-Bernardo Sos11--Bernardo Garcia-Juan 
Andrés Alfonso-'-Pedro Pablo Fernandez-Lucas Fer
nandez-Martin Garro-José Marcos Guiñaztí-Na-

zario de Quirog11--Jose de Blas y Garcia-Juan 
Adara-Concuerda á la letra con su original que 
queda en el libro de acuerdos de mi cargo, á que 
en todo me refiero y para remitir á la Exma
J unta de la Capital de Buenos Aires, dí la presen
te de órden de este Ayuntamiento, Yo D. Marce. 
lino Poblet Alcalde ordinario de primer voto con 
testigos á falta ele Escribano en esta ciudad de 
San Luis á 30 de Junio de 1810-Ante mí, .Marce
lino Poblet.-Testigo, José de Blas y Garcia.-Testi
go, Juan Basilio Garro. 

(Archil'o del Gobierno, 1810, LXXX, núm. 17.) 

55-Facultades de Ja Junta de Comision 
que pasa al interior. 

CmcuLAR-En la especlicion que pasa á las 
Provincias interiores, ha establecido esta .Junta 
Provisional Gubernativa una Junta de Comision, 
autorizada para acordar, disponer y proveer lo 
necesario y útil á los objetos de dicha espedi
cion, y demas de que vá encargada, y habiendo 
de necesitar en su marcha de dineros, ó auxilios 
franqueará Vd. todos los que pudiese, en todo 
género de dineros, especies, útiles y efectos, sin 
retardacion capaz de ocasionar atraso ó dificul
tad, sobre que sufrirá Vd. el mas fuerte cargo de 
responsabilidad á que así mismo se le sujeta, 
si dispusiese, ordenare, influyere, ó cooperare de 
cualquier modo directo ó indirecto, á invertir cau
dal alguno de Real Hacienda, en preparativos ú 
obras de defensa, para oponerse al reconocimien· 
to de esta autoridad Provisional Gubernativa, en 
la Capital y dependencia ele esa provincia. Dios 
guarde á Vd. muchos años. Buenos Aires, dos de 
.Julio ele mil ochocir.ntos diez.-Comrnuo SAA VE
DRA-DR. JUAN JOSÉ CASTELLI-MANUEL BEL
GRANO-l\1IGUEL DE AzcUÉNAGA-DR. MANUEL 
DE ALBERTI-JUAN LARREA.-JuanJosé Passo, Se 
cretario.-Seiior Gobernador lnlendenle de Potosí. 

56-Sobre nombramiento Íie Juez hacedor 
de diezmos. 

Ilustrísimo Señor: En vista de lo representado 
á esta Junta Provisional Gubernativa con motivo 
del nombramiento que hizo V. S. en el Doctor D. 
Francisco Riestra para Juez hacedor de diezmos 
ha proveido con fecha de ayer el decreto siguien
te: •No siendo conforme el nombramiento hecho 
en don Francisco Riestra en la espresa voluntad 
del Rey ni á la importante razon que tuvo S. M. 
en prevenir que los hacedores de diezmos sean 
del cuerpo del Cabildo; se declara que el Reve
rendo Obispo debe nombrar en uso de la facultad 
que le está designada uno de los miembros de su 
Cabildo en lugar del que ha renunciado, en su 
consecuencia avísese así al Reverendo Prelado y 
Venerable Cabildo.• Lo que comunico á V. S. Y 
para que en su inteligencia proceda á hacer el 
nombramiento en individuo del Cuerpo Capitu
lar. Dios guarde á V. S. I. muchos años.-Buenos 
Aires, 2 de Julio de 1810.-Ilustrísimo Sr. D. Benito 
de Lue y Riega 

(Archivo del Gobierno, 1810, CLXXIX, núm. 54.) 

57-Fomento del pueblo y habilitacion del 
puerto de :M:aldonado. 

ÓRDEN DE LA JUNTA-Aunque las dificulta
des consiguientes á la instalacion de un nuevo 
gobierno, presentan objetos bastantes ó ocupar 
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toda la atencion del nuestro, por un estmorJina
rio esfuerzo se vé la Junta en estaJo de redoblar 
sus tareas, poniendo en movimiento todos los re
sortes de ht pública felicidad. Entre los medios de 
fomentar estas Provincias, se ha,n preferido los 
que tienen mm pa,rticuhtr tendencia á facilita,r el 
comercio, niiz única de la poblacíon y riqueza de 
los Estad.os; y considerándose la importancia que 
desde tiempo:; pasados ::;e ha dad.o en órJen á es
tos objetos, á la ha,bilitacion ele puertos cómodos 
y oportunos para las esportaciones de nuestros 
frutos, se examinaron con detencion y maJurez 
los antecedentes relativos á la habilitacion de 
Maldonado. Para proceder con acierto se ha,n re
gistrado en Secretaria todos los uocumentos an
tiguos que empezaron á formarse desde el gobier
no del Sr. D. Pedro Ceballo~. Este Gefe cuya bue
na memoria recomienda sus aserciones, instó á la 
Corte con eficacia sobre lafortificacion y fomento 
de la Ciudad de Maklonado, representó repetidas 
veces la importancia de este punto, y llegó á afir
mar en un oficio, qu0 la Espaua no debería contar 
con un comercio directo al Perú por el Rio de la 
Plata, sino en cua,nto conservase la segura pose
sion de aquel Puerto. El Gobierno Soberano espi
dió varias órJenes para realizar las medidas que 
el Sr. Ceballos habla propuesto, y en Junta ele Ofi
ciales Generale8 ::;e trazaron los planes de fortifi
cacion, teniéndose presentes los facultativos in
formes del Sr. D. Pedro Cerrnei'io. Todo pareuia 
dispuesto á cimentar aquel ventajoso Estableci
miento, pero los posteriores Gefes abandonaron 
su fomento, y aunque a,lguna vez estuvo habilita
do en favor ele una compafüa mercantil, quedó 
últimamente reducido á un entero olvido, priván
dose al Estado de las ventajas que debía reportar 
de la habilitacion 1le un Puerto tan importante. 
A pesar de este general abanclonn, la naturaleza 
pugnaba, contra los esfuerzos de los hombre8, y la 
riqueza del terreno producía lentamente lo que 
con el auxilio del Gobierno podía ser obra de po
cos auos. La poblacion se a,umentaba, la,s campa
ñas se poblaban de todo género de ganados, y un 
tenitorio cubierto de arroyos y pastos permanen
tes, incitaba á la cultura de unos campos que pa
gaban pródigamente el trabajo que se impendía 
en ellos. Fué una felicida<l para aquel Pueblo la 
colocacion del 1\linistro de Heal Hacienda D. Ra
fael Perez del Puerto, pues estendiendo su celo á 
mas de lós precisos límites de su empleo, consa
gró todo género de sacrifü:ios y fatigas al aqelan
tamiento v pro~peridad ele füJ_uel Pueblo. El con
cepto público de la honradez, probidad y conoci
mientos de este l\Iini:>tro preparaba en los Vireyes 
una acogida favorable á todos sus informes, y 
como en ellos se prorurabanconciliar los auxilios 
de la poblacion con la economía, del Erario se 
franquearon aquellos sin embarazos y l\Ialdonado 
recibió un engrandecimiento que lo constituyó 
uno de los primeros pueblos de esta Provincia. 
Florecería hov día en muy alto aquella, preciosa 
.poblacion, ::;i la última guerra con la Gran Breta,
ña no hubiese causado en ella una, desolacion ge
neral. Tres días estuvo lrt Ciudad entregada á un 
continuado saqueo; y la dominacion enemiga de 
muchos meset:, redujo á los moraJores á una las
timosa miseria. La enérgica rPsistencia que opu
sieron á la invasion de fuerzas superiores, redobla 
los títulos á la considerncion de la Capital, y el 

mejor premio que puede proporcionarse á un pue
blo leal, es promover los arbitrios de su engran
decimiento. En el actual estado de decadencía á 
que e,;tá reducida aquella poblacion, ofrece toda
vía considerables ventajas que seguirían inmedia
tamente á la habilitacion de su Puerto. l\las de 
quinientas mil cabezas de ganado forman hoy dia 
la fortuna de aquellos hacendados, que sin em
bargo quedan privados de tan grande riqueza por 
las dificultades y costos de las. conducciones. 
Apenas se presente una extraccion de frutos por 
su propio puerto, el interés redoblrtrá los trabajos 
y aquel territorio que seguramente e:; el mas fér
til de todos los precioso8 campos de la Banda 
Oriental, sustentará dentro de poco tiempo el in
men::;o número de ganados, que por un cálculo 
geométrico corresponde á las leguas cuadrados 
que comprende. Al interés particular de aquella 
poblacion, se agregan miras política,s de inmedia
ta tnt~cendencia en la seguridad y bien general 
del E,;taclo. Socorridas las necesidades de aque
llos habitantes por la facilidad y barntura de las 
importaciones, 8Scitados al traba,jo por el lucro y 
ventajas de una esportacion activa, se munentará 
la poblacion que sigue naturalmente á hi riqueza; 
y formada una barrera en los limites del territo
rio e::;pmlol, quedará este seguro de invasion por 
aquella parte y cesará el ignominioso abandono 
con que hasta ahora se ha mirado el fomento y 
pro,;peridad de pueblos continantes con un Reino 
e::>trangero, dejando sus fortunas espuetitas ú cual
quiera invasion y destruyendo el estimulo del 
trabajo por la poca seguridad de su producto. Por 
estas consideraciones, ha resuelto la Junta que el 
Puerto cl8 Maldonado quede desde hoy habilitado 
en clase de puerto mayor, para las importacione8 
y extracciones relativas al territorio de su juris
cliccion y campaña de aquellas inmediaciones: 
que rijau en él los mismos reglamentos última
mente establecidos para ltt Aduana de la Capibl, 
en órclen á la exaccion de derechos sobre todo gé
nero de frutos y de mercaderías: que don Rafael 
Perez del Puerto continúe en el cargo de Director 
de aquella poblacion, desplega,nclo todo su celo, 
homadez y acreditado patriotbrno en el e,;table
cimiento de una obra que debe producir la felici
dad de una poblacion á que ha consagrado tantos 
sacrificios: que para concentrar todas ltts relacio
nes y dar á las providencias el carácter de unidad 
indispensable para la exactitud en la ejecucion, 
rPnna dicho Perez del Puerto la administmcion 
de la Aduana á los demas cargos privativos de 
sus anteriores empleos: que para el entable y ar
reglo ele los nuevos objetos que se le confian, á 
mas de su sustituto v oficiales establecidos hasht 
hoy, se agregue en calidad de Interventor D. Feli
pe Cabauas, de cu~;a inteligencia y probidad e::;tá 
:mtisfecha, esta Junta: y que procecliemlo con la 
prudencia que siempre ha dbtinguido los proce
dimientos de dicho Ministro, proponga lo conve
niente á la conwlidacion v firmeza de.e~te E8ü.t
blecimiento, segun la mhma esperiencia, fuese 
mmüfestando embarazos y medios de allanarlot>. 
Buenos Aires, 2 de Julio de 1810.-Dr. Mariano 
llforeno, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, 1810, núm. 5.) 
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58-Nombramiento de Diputado por Cor 
rientes. 

Luego despues de haber el Cabildo de esta ciu
daJ, y yo co~o Teniente Gobernador que soy de 
ella, reconocido y prestado la debiuá obediencia 
á e::;a Superior Junta Gubernativa, secrnn comu
niqué á V. E. en oficio ele 16 de Junio último hice 
com·ocar la parte principal y mas sana d~ este 
vecü~dar~o á tin de nombrar el Diputado que debe 
reumr::;e a lama yor brevedad en esta Capital, para 
establecer l~ forma de Gobierno que se wnsidere 
~a~ convem~nte: congregados los electores é in
drviJuos capitulares en esta Sab de Ayuntamien
to, y enterados ~odos de las s'.lperiores dbposicio
nes que se p~s1eron de marutiesto, y leyeron en 
'.1lta vo~, hecna una larg,i confarencia, y prolija 
mspe~c10n ~obre las cualidades de cada sujeto 
atend.icnd~ a los buenos deseos que les animaron 
de concurrir por su pu,rte al acierto nombró el es
presa~o Cabildo y Congreso, prekidido por mí, 
por Diputado Vocal al Dr. D . .José Simon Garda 
de Cossio, Agente Fiscal de lo Civil ele esa Real 
.~udiencia, en cuya vir~ud se otorga el correspon
d10;1te pocl~r, en pública forma, para que como 
est:l prevemclo en el Bamlo de 26 de l\fayo pasa
do, .lo manifieste el Diputado nombrado á esa Su
genor Junta Gubernativa. Lo que comunico á V. 
.E.. con la mayor complacencia y satbfaccion, que 
yo espen~ba tener el~ la fidelidad, amor y lealtad 
de esta Cmdad, al Sr. D. Fernando VIL, nuestro 
amado Sobernuo, re;,;peto y ci0ga ouediencia á sus 
leyes, y ministros que Gobiernan en su Real nom
brl'.-Dios gu ... rde á V. E. muchos años.-üorrien
tes, 3 de Julio de 1810.-Exmo.Señor:-Pedro Fon
d,;vila. -Sr. Prcsidenlc y Vocales de la Junla Provi-
sion~l Gubernativa. ' 

rJrchivo del Gobierno, 1810, LXXIX, núm. 70.) 

59-necordando la prohibicion de los due
lvs. 

Dos comerciantes ingleses residentes en esta ciu
dad .han ::;ostenido ay:r un desafio público a tiro 
de prntola en desagrav10 de resentimientos priva
dos que mediaron entre ambos. El Pueblo se ha 
escam~alizado jusbm~n~e á vistft de un duelo que 
proscriben, nuestra rellg10n, nuestras leyes y nues
tras costipn bre~; y si s,cm~jantes es ces os se repitie. 
sen con ~m1:rnmda1l, ~a fuerza clel mal ejemplo 
arrn::;trana a mucl10sJÓVeHes incautos y veríamos 
introducid? u.n us(; 11ue atac~~ el órclm~ "público de 
e~mts Provmcms. En precnuc10n ele tan funestas 
consecuencias, ha aeor· lado la Junta se pase oficio 
á Y.~· para '.lue se sirv'1.intimar á los oficiales y co
mercmntes mglesc::i residente,; en esta ciudad que 
las lcy<is del pab proscriben los clesafios, y qiie m 
p~w.dc q1wda~· impune la persona que Jos cometa, 
mes compatible con el honor de los estranrreros 
q~t~ residen en estos paises, cometer un actoº pro
h1b1do por las ley<'~ v que horroriza á sus habi
tantes.-Dios gnanle á V. R. muchos años.-Bue
nos Aires, 4 ele .Julio de 1810.-CoRXELIO DE SAA
VEDRA. - Sr. Comandan/e de las fiier~as de S. Jrf. B. 
en el Ilio de fa. Plata. 

60-xombramfo Pre::iitlente del J\Ionte-pio 
de ,\Iinisterio. 

E~ta .Junta Provis10nal Guberwüiva ha acor
d~il? nomb!:~lr á Vd. corno lo ejecuLa vor este 
ottcw, Presi.üt.mte cb la J unLt de l\fonte-pio ele 

l\~inisterios de J.us~icia!y Real Hacienda, en cuya 
vntud procedera '\d. al desempeño de este cargo 
con ~a ~untualidad ':( celo q~e acostumbra y ha 
movido a esta Junta a su elecc10n.-Dios guarde á 
Vd. muchos años.-Buenos Aires, 4 de Julio de 
1810.-Sr. D. Manuel Belgrano. 

(Archivo del Gobierno, 1810, CLXXLY, niim. 38.) 

61-Jubilacion del Dr. D. Félix Pineda 1\10-
rillo. 

Exmo. Señor: En vista de lo que V. E. me pre
viene en oficio de ayer para que pase lueao al 
Partido del Pergamino á propagar el virus v~cuno 
en beneficio de aquellos habitantes, debo esponer 
que hace tres meses que padezco de la vista, cuyo 
mal ~e.p~iva !iun el.e las u,tenciones mas pr:cisas 
de 11111\Iimsteno, retirado comunmente en m1 casa 
por precaver las impresiones de~ '.1ire esterno. Por 
lo que espero de V. E. que partic1panclo esta con
testacion á laExma. Superior Junta Gubernativa 
me hará el honor de persuadirse que, á no media; 
esta enfermedad, me prestaría gustoso en justo 
obedeci!nient? .d.e sus respetables órdenes pero 
que la impos1b1hdad de no poder yo salir, dís
poHdrá V. E. lo que fuere de su justificado aara
do.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bue~os 
Aires, Julio 5 de 1810.-Exmo. Sr:-Félix Pineda 
Morillo.-Al Exmo. Se1'ioP Presidente lJon Cornelio 
Saavedra.-Buenos Aires, 6 de Julio de 1810.
Vista e~ta e::;cusacion y las repetidas instancias 
d~l suplicante á fin_ de 9.u.~ se le jubile, quedti ju
bilado desde este dm, asistiendosele con la, tercera 
parte de su sueldo, por razon de su jubilacion y 
de esta providencia se tomará razon en la con
taduria de cuentas y de Ejército de esta Ca
pital. (1) (Hay ci11co rúbricas.)-Jloreno.-Tornó
se razon en el Tribunal y Hacienda Real de Cuen
tas de e:ite Vireinato.-Bucnos Aires Julio 10 ele 
1810.-Uromi. ' 

(Archivo General, Tribu11 al de Cuentas, 1810 tomo 1 
pág. 105.) ' ' 

62-Sobre organizacion de las Secretarias. 
Buenos Aires, Julio 9 de 1810.-Visto este es

pediente y atendiendo á la urgente necesidad de 
que se reali~e el arre~lo de la Secretaria que está 
consultado a S. lVL baJO el pretresueltopor la Jun
ta Superi_or de Real Hacien~a y que por las cir
cunstancias de la l\Ictropoh no ha podido recaer 
la Real aprobacion que es consiguiente it evitar 
los males que resultan al servicio del estado ac
tual Je esta oficina, póngase en ejecucion desde 
este clia el arreglo ele sueldos y plazas determi
nadas en auto de la Junta Superior ele Real Ha
cienda de ~ de OctuLre del año ppdo., y en su 
consecuencia entrando los actuales oficiales de 
ambos departamento::; de Superior Gobierno y 
Surerinteucler_icia al goce de las asignaciones que 
en el se especifican, se nombra parn Oficial cuar
to del Superior Gobierno al Oficial del Tribunal 
de Cuen~as ~· Ju:1n ~I'.1nuel de Lu.ca, para .quinto 
a D. Jose Gmdo, 111d1vHluo cld nm:rno Tnbunal 
parn 3:manuenses, á D. Salvador Garciá y D. Pe~· 
dro Gnnenez y para portero á D. Aatonio Camar~ 
go, espidié11closeles sus correspondientes norn bra-

( 1) Por resolncion de 16 de Julio del mi'1mo año, se 
::in mentó la jubilacion á las dos terceras partes del suel
do segun consta al pié ael documento tnmscripto. 
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mientos, quedando D. Francisco Diaz agregado a 
la Secretaría de Hacienda en la misma clase que 
ahora sirve, y por lo qne respecta á los amanuen
ses que deberan nombrarse en el departamento 
de superintendencia, el Secretarío encargado de 
este ramo propondd los individuos que conside
re aptos para este destino; y como del asenso de 
los dos empleados del Tribunal de cuentas que 
quedan nombrados, deben resultar vacantes en 
esta oficina, se confiere á D. Mariano Sanchez que 
actualmente sirve en la Secretaría, las resultas de 
D. Juan Manuel Luca: y tómese razon de esta 
providencia en el Tribunal de cuentas y Cajas 
Heale:> ae esta Capital.-CoRNELIO DE SAA VEDRA 
-DR. JUAN JOSÉ CASTELLI-1\:IANUEL BELGRANO 
-il1IGUEL DE AzcuENAGA-DR. MANUEL ALBERT! 
-DOMINGO MATHEU-JUAN LARREA.-lJr. Mariano 
Moreno, Secretario.-Tomóse razonen el Tribunal 
y Audiencia Real de Cuentas de este Vireinato. 
-Buenos Aires, 9 ele Julio ele 1810.-0romí. 

(Archivo General, Tribunal de Cuentas-1810, tomo I, 
pág. 114 ). 

63-Nombramiento de Diputado por San
tiago del Estero. 

Exmo. Señor: En la forma prescripta por V. E. 
en los papeles públicos, con que instruye á todos 
los pueblos ele su mando, se ha elegido por Dipu
tado, para esa Superioridad al Presbítero, Bachi
ller D. Juan José Lamí, con el esceso de veinte y 
un votos, á los demas propuestos, lo que comu
nica, á V. E. este Cabildo en cumplimiento de sus 
deberes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala 
Capitular de Santiago del Estero, y Julio 9 de 
1810.-Exmo. Señor :-Domingo de Palacios.-José 
Manuel Achaval-Francisco Solano de Paz-Pedro 
José Larni.-Exmos: seJiores Presidente y Vocales de 
la Junta Provisional Gubernativa de Buenos Aires y 
sus dependencias. 

t Archivo del Gobierno 1810, LXXXIV, núm. 3.) 

64-Medidas para suplir la escasez de carne. 

NUEL ANCHORENA - SANTIAGO GUTIEilREZ - DR. 
J ULIAN DE LEIV A. 

(Apéndice á la Rec. de Angelis que no fué terminada. 
Los pliegos publicarlos existen en ÜI biblioteca del Doctor 
Esteves Saguí). 

65-Mandando no se haga descuento por 
mantencion á las tropas que van al Interior. 

Exmo. Señor: Desde que se promulgó en esa 
Capital la espedicion para las Provincias Interio
res entendió la tropa destinada á ella q ne los 
gastos que impendiese en su marcha para su pre
cisa mantencion serian de cuenta de la Real Ha
cienda y sin descuento alguno de su haber, ¡:.or 
haberse así observado generalmente en igu::ties 
circunstancias: mas, habiéndo recibido por oficio 
de V. E. de 4 del corriente, en la instruccion 'lue 
le acompaña, órden espresa de que se haya de 
descontar precisamente del sueldo de la trop<l. 
cuanto por via d8 racion se le suministra, no 
puedo ménos de poner en noticia de V. E. ecitt~ 
circunstancia á efedo de que se sirva modenir 
este articulo de la instruccion, subrogando en su 
lugar la órden correspondiente para que, hacié11-
dose de e mm ta de la Real Hacienda, quede de 
todo libre el sueldo de la tropa de semejante 
descuento, no dudando que esta sola cír~unstan
cia influya directamente en la buena disposicion 
con que la tropa se manifiesta en la marcha. 
Dios guarde á V. E. muchos años.-Cu:utel Geue
ral del Monte de Castro v Julio 10 de 1810.
Exmo. Señor:-Francisco Ántonio Ortiz de Ocampo. 
Excelentísimo Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 
Gobierno. 

ÜECRETo.-Buenos Aires, 11 ele Julio ele 1810. 
Contéstese al Comandante que, aunque por re
gla general las raciones deben descoJJtafoe á la 
tropa, se escepciona de la regla dicha ii, h•, espedi
cion, en consideracio11 al fin á que se dirije, tc
mándose la razon correspondiente en Uontmluria 
de Cuentas y Cajas Heales. (Hay s"is rúbrica;). 
-Tomóse razon en el Tribunal v Audiencia Re:i: 
de Cuentas de este Vireinato.-Bueno8 Aire,, 11 
d<: .Julio de 1810.-0romí. 

(Archivo General, Tribunal de Cuentas, 1S10, Turna 
iº, página 125.) 

Sala Capitular, 11 de Julio de 1810.-Hizo pre
sente el seüor Rejidor Fiel Ejecutor que por la 
escasez ele pastos en la campaña se hallaban muy 
aniquilado::; los ganados, lo cual motivaba un 
esceso notable en su precio, de que resultaba la 66-Libre exportacion de oro y plata sc-
carestia en la plaza y :el que no b,tstase lo que se Hados. 
traia para su consumo. Que, reconviniendo á los ORDEN DE LA JUNTA.-La deteneion con que 
abastecedores sobre e:;tos particulares, se di:;cul- ha,,;ta ahora ha procedido l.t Junta, sin de1;i
paban con las circunstancias calamitosas, y al- dirse á permitir la ex.traccion del oro y pbta po':' 
gunos de ellos pedian que Sll les permitiese traer respeto á las repetidas reales rlisposicione:s pro
ganaclo de deter!'llinadas estancias, con certifica- hibitiyas"la ha puesto ~n es~ado de tocar por la 
cion de losdueüosdeellas, aunque fuesen de mar- espenencrn de sus p~·op10s OJO"s que, léjos de prn
cas diferentes; pues este era el único medio con mover aquellas el lnen del Estado con lrt rden
que se podia re111ediar en algun modo la escasez cion de estos preciosos. metales, le perju lican no
que se esperimenta. b:n esta atencion, pedía que tablemente. P?r su c?ntinua extracciou, y que es 
el Cabildo se sirviese resolver lo que tuviese por un error clas1co de rnconsecuencia :ü si,;Cema de 
conveniente, y los señores, atendiendo las cir- 10s providencias y medidas adoptadas en prec:i u
cunstancias extraordinarias, resolvieron que el c1011 de~ fraudtl, que. cuando se ernper1a el celo 
señor Rejidor Fiel Ejecutor otorgase las licen- mas activo en prevem_rlo en Jos objdos '}Ue por 
cias indicadas, en el modo y forma y con las ca- su mayor bulto se SUJetan mas fácilmente ft su 
lidades que considerase mas oportunas para evi- observacio!J, dejará fril;nca la ocasion de usurpar
tar cualesquiera. abusos, y remediar las presentes le el mas neo y apet~c1ble de todos sus frutos y 
necesidades.-JUAN JosÉ LEZICA-MARTIN GRE- e~ mas facil de sustraerá su vigilancia v dili , 8 _ 

GORIO YANIZ-:--}IANUEL lVfaNSILLA-MAN~EL JOSÉ cia, COIJ~entán.dose con tener 0scrítas órden;'; lly 
DE OcA~'!Po-Ju~N DE LLANO-JAnm N~DAL Y precauc10nes mcapai;es de contenerle. La niil''U
GuARDA-ANDRES DmnNGUEZ-DR. TOMAS :\iA-, na correspondencia que guarda la extraccien ºde 
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frutos con el va1or de Jos cargamentos introduci
llos muestra it la vista el tam:.iño de la pérdida 
de lo mucllo que se lleva en numerario y que, 
para sacar algun partido de la ocasion de un mal 
dificil de evitar, será de ménos inconveniente per
mitirle, rPportando de él una pequeña ventaja 
que, unida al riesgo del comiso que se haga su
frir al estractor, le incite á satisfacer, manifestan
do lo que, sorprendido en el framle, perdería en
cabriendo. Por estas y otras considernciones, 
ha veniJo la Junta en determinar que, continuan
do siempre la pr8hibicion de espartar el oro y 
plata en piña, pasta, la•·rndo ó en chafalonia, 
pnecla extmerse en moneda sellada, registrándola 
en la Real AJuana, bajo el moderado prémio de 
cuatro y medio por ciento por derechos reales, y 
de medio por ciento de Consulado en la plata, y 
de dos por ciento de derechos reales y medio por 
ciento de Consulado en el oro; previniendo que 
todo lo que por otra vía y en cualquiera otra for
ma se extraiga será irremisiblemente perdido y, 
hallándose de igual modo en algun buque, se co
mi~ará con pérdirla de buque y carga, dilndose 
cuenta á s. :\L Tómese razon en la R":Ü Adua· 
na v Contndmía ;\favor de Cuentas, archivúndose 
esta Pn la RécretarÚt de Real Hacienda, por la 
que sti pasarnn eopias al Fiscal y Real Tribunal 
del Consulado, puulic:mrlrn:.e en lrt gaceta para 
inteligencia de todos.-Buenos Aires, Julio 14 
de 1810.-Dr . .luan .TosP. P1sso. 8ecretnrio. 

(Gacela de Buenos Aires, 1810, niim. 7.) 

67 -Nombramiento del Diputado por l\Ien
doza. 

Exmo. Señor: Este Cabildo, y vecindario me 
ha hecho el honor y confianza de haberme eleji
do Pl 25 de Junio último por su Dipntado en esta 
c:1pital para el Congres'' Gonernl dispuesto por 
Y. E. para establecer la nueva forma de Gobier-
111) qae nwjor convenga á la pública felicidad de 
estos dominios, y para su mejor conservacion y 
<kf.·11sa ú la clPpcndencia <le nuestro amado Rey 
el 8eiior Don Fernando v1!, y, aunque reconozco 
corno el que mas la insuficiencia y escasez de 
mis t;1h~ntos para el desempeño de tan elevado 
encargo, pero me consuela y anima el que las 
:·mp1eriores luces que en V. E. encontraré y en los 
<ll·111as concurrentes suplir:m en mí esta falta, y, 
soln"111dome los conato,,; para consultar el mejor 
n1·i1·rto y sacrificar mis clesvelos en tan impor
tar1t." srn·vicio de mi patria, del bien general de 
13,,t;c América, y del real servicio, quedo acele
rando mi salida aun en medio de mi reciente con
valesc1)ncia y quebranto de mi salud, para tener 
cuanto ántes el honor de ofrecer personalmente 
mi,; n"sp0tos y los de este vecindario á las supe
rion•s 6nlcnes 118 V. E. Nuestro Señor guardo la 
irnpurt:.wte vida de V. E. por muchos años.-:\Ien
doz;t, .folio 14 tle 1810.--/Jernardo Urtü.-Seiíores 
Pn sidwn/(' y vncaks de la Exma. Junta Provisional 
Gv!Jcnwlfra del Rio de la Pia'a. 

r !\rcl1ivo del Gobierno 1810, LXXXI, núm. 52.) 

68- Heconocimiento lle la Junta por Tu
curn::m. 

E:.;rno. S1~ñor: El Cabildo de Tucuman, conse
cu .. llt.>. ;tl rL,cibo dd oficio ele V. E. que con fecha 
27 11': :\layo tlel corriente año se sirvió dirigir con 
otro" p:cr)"1c;s wljuntos, demostrativos de los jus-

tos motivos y laudables fines que dieron mérito 
á la instalacion de esa Superior Junta Provisoria, 
Gubernativa, convocó la parte principal y mas 
sana de que se compone este no!.Jle vecindario 
para que en cabildo abierto se ventilasen los pun
tos de su referencia. Este pueulo y su fiel repre
sentante, acostumbrado á oír la voz del w~fe inme
diato, aun en asuntos de ménos arduidad, ':-'dando 
la última prueba del espíritu de subordinacion 
que le aLima, y ele los positivos deseos de conser
var el órden establecido por S. S. y superiores re
soluciones, resolvió de comun acuerdo dar cuenta 
al Sr. Gobernador Intendente de la Provincia, sal
vando siempre los respetos y obedecimientos que 
sabe rendir á toda corporncion organizacb legí
timamente á nombre de nuestro adorado Rey y 
señor natural D. Fernando VII. Las resultas han 
correspondido tielmente á los justos desvelos de 
la superioridad de V. E. sobre afianzar la recipro
ca union de las ciudades centrale8, reunir las ideas 
de sus habitantes y consolidar el mas plausible 
como interesante proyecto de proteger y conser
yar ilesos los sagradas derechos de nuestro au
gusto Soberano. El gefe inmediato de esta ciudad 
subalterna, en oficio de 20 del corrienté, previene 
qué, despues de haber examinado el negocio con 
la madurez y pulso que se requiere, oyendo el 
voto de los mas ilustrados del congreso general 
que se formó, resolvió rendir obediencia :1 ht su
perioridad de V. E. Esta ciudad y sus represen
tantes, no rnénos interesada en comuinar tan gran
des ideas, en guardar el órden y buena armonía 
con su capital, para prevenir y evita!' cualesquie
ra dislocacion l1ue ceda en pe1~juicio del comun y 
constante empeiío acerca de la ~onservacíon de 
lo~ derechos del Soberano, adhirió cieaamente :i 
la resolucion indicada del 8r. Goberna

0

dor de la 
Provincia, prestando el debido obedecimiento á 
la superioridad de V. E. en acta celebrada ayer 
23 del corriente, previniéndose que el Diputado 
se eligiera y mandase á la rrmyor brevedad. Si no 
son suficientes los datos de subordinadon, pa
triotismo y amor al Soberano que hasta aqui ha 
demostrado el Cabildo dé Tucurnan, protesta nue
vamente :í. V. E. doblar sus e~fuerzos en aumento 
de comprobantes que calitiquen los no\Jles senti
miéntos que lo animan, otorgando cuantos auxi
lios sean compatibles con su autoridad é intorL'Ses 
para conservar íntegramente estos dominios á fa
Yor ele su legitimo dueiío que lo es el Rev D. Fer
narnlo VII. Dios guarde ú V. E. muchos aílos.
Sala Capitular de Tucuman y Junio 2G de 1810. 
-Exmo. señor:-C emenle ele Zavaleta-!Jartolomé 
Araoz-José Antonio A/vare::; Corularco-Ju.an Dau
lisla Paz-Jfiguel Perez Padilla-José Gregario Araoz 
-Simon Rtti~ Jluidobro.-Exma. Junla Gubernativa 
Provisoria.-Buenos Aires, 14 de Julio t1e 1810. 

Contestese el recibo dándose las gracias por 
fa exactitud en el reconccimiento.-Hay ww rít
úrica.-Dr. Jl!oreno. 

(Aschivo del Go/Jierno, 1010, L\".\"XVII, núm. 1) 

69-R.econoeimiento de la Junta por Santia
g0 del E~tcro. (1) 

Exmo. Señor: Aunque este A~'untamiento lrnuia 
prestado en su corazon todo oueJecimieuto it esa 

(
1
) Al pié se encnentra una resolucion detrrminanJo 

qnién debe sufrag,tr los gastos de los Diputados. 

• 
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Superior Junta Gubernativa apenas llegaron á 
sus manos los papeles públicos que la legitiman, 
suspendió el hacerlo en acuenlo hasta las resultas 
del Gobierno Intendencia del distrito, deseantlo 
guardar el órclen esta\Jleciclo por esa Capital con 
fecha 20 de Junio que espira. Nos previene la re
liofosa conducta ele Salta en obetlecer sin discu
tí~, y en el mismo cfüt de su recibo ha reconocido 
y obedecülo este C<tbildo solemnemente las altas 
facultatles y superioridad de V. E., con pro tes ta 
de pasar inmecliahmwnte á hacer la eleccion de 
Diputado. Para el tran::;porte y sosten de este en 
esa Capital, cou toda la decencia que ex.ije su re
presentacion, es indispensable que V. E. faculto 
al Cabildo parn tomar los arbitrios <1ue se pudie
ren por ht contribucion patrióticu y otros que se 
ofrezcan, no habiendo de sostenerse del Real Pa
trhuonio, pue>:> solo por este embarazo no será de 
los primeros que se presenten e11 esa el Diputado 
de esta Ciudad. Dios guarde ú V. E. muchos años. 
-Saht Capitular de Santiago y Junio 29 de 1810. 
-Domingo Palacios-José Nanuel ¡fo Acháual-Fran-
cisco Solaita de Pa~-Pedro Jasd Lami.-Exmos. Se
fiores Presidcnto y ['ocales lle la Junta Provisoria 
Gubanativa lle Buenos Aires. 

Buenos Aires, 1G de Julio de '1810.-Contéstese 
el recibo ln·eviniéndosele al Ayuntamiento que 
los co:;tos y manutencicm del Diput1do en esta 
Capitnl üoben abonarse de los propios de aquel 
Cabildo que, en caso de no sufragar para dichos 
gastos, podrii mnnontar los ar\Jitrios uecesarios ú 
cubrir ht cantidad correspondiente á ocho pesos 
diarios, en que se regula la dieta de Calla Diputado 
desde lu salida de su destino hasta su regreso, 
dallClo cuenta ú Psta .Junta de los arbitrios q ne se 
adoptasen, para ;,;u aprobaciou, y circúlese esta 
resolucion it todos los rnlJi!Üos cid Vin~inatu pnrn 
que se arreglen it olla en la rcmisi0n ele 8US re:;
pecti Yos Diputados. - SAAVEDRA--Dn. CASTELLI 
- BELtrnA:-..'o-DH. ALBERT! -AzCT.:É"AGA-MA
THEl;-LAnnEA-Lir. Norc110. 

(Archivo del Gobierno. 1810, LXJXV, núm. 2.) 

70-Rcconocimiento ({e la Junta y nombra
brarnionto de Diputaüo por San Juan. 

Exmo. Señor: Este noble Yecindario, cómpla
cido sobre manera por sn instabcion, ha querido 
ser d primero, y so precia tambien do ser el mo
delo ch·. t,Jdos los dorna:; en la o bsecue11cia i1 su 
respetable sublime autoridad; en consecuencia, 
no !Ja IH'rdonado múxima ni medio de cuantos 
debieron contribuirá su generoso empeño, siendo 
de ello irrefragable testimonio los que se inser
tan á V. E. y el diario pasado ú manos de su co
misiornulo D Pedro Jose de Zavalla, á fin de que 
reconoci<la por él i;u íntima adhesion, lo traslade 
á V. E. para su nrnyor satisfaccion. Queda con
siguienkrnento nombrado por Diputado de este 
pueblo, v á los alto8 tines de V. E., el Regidor 
Alferez Real D . .José Ignacio Fernandez l\farado
na, sujeto respetado cornumnente por de la me
jor probidad, y espera contestacion de V. E. sobre 
la asignacion ó sueldo anual de tres mil pesos, en 
los ramos de propios y arbitrios, estatuidos ú 
favor de esta ciudad por nuestro Rey D. Feli
pe V con el titulo do •Reunion de Armas y Mayo
razgos• con que cree el Cabildo y su noble vecin
dario haber dado á V. E. pruebas nada equívocas 
de su eficacia y celo al servicio del Rey y amor 

patriótico, esperando que V. E. en la silla de su 
dominacion le dispensará su proteccion contni. 
los acaecimientos que recela del Gobernador por 
no haberse conformado á las ideas con que le 
instigó como abusivas y acomodadas solamente 
al mas reprobado sistema. Nue;;tro Reñor guar
do la importante vida de V. E.-Sula Capitular 
<le Sm1 Juan, Julio 1G de1810.-Exmo. Selíor:
Plácido F'emandez JJiaradona-Juslo Vasque;:, Carril 
-José Ignacio Fernandez Maraclona-Fruncisco Piu
res Ilurlado-Ftancisco Borja Vicente/a de la llosa
Clcrnenle Vidcla-Norberto Antonio Can 1-José Ta
deo Cano de Carbajal, Procurador - Jt.J:ma. Junta 
Provisional Gubernativa de Buenos Aires. 

AcTA.-En la ciudad ele San Juan de la Fronte
ra, ~L cinco dias del mes de .Julio de mil ochocientos 
y diez años, estando junto y congregado en su sala 
capitular el .i\luv Ilustre Cabildo, Jusiicia ~, Regi-
1uiento de ella, segun lo ha de uw y costumbre 
cuando tiene que tratar y conferirá benefkio rle am
bas magestcldes v bien público, dijo Su Señoria: 
Qne, habiendo debido tratar antidpad:unente so\Jre 
el obedecimiento v cumplimiento á la órclen de la 
Exma. Junta Provisional Gubernativa que se ha 
establecido en Ja Capital de Buenos Aire~. pur la 
abdicacion hecha de su mando por el Exnw Sr. 
Virey, referente al nombramiento de un Diputa
do que ha <le p::tsar il aquella Capital cou pode
res de este A vuntami.:mto v su vedndariu, así 
corno las demfi.s ciuda1les lo" debt·n pr:1rticar, pa
ra tratar del establecimiento y gobierno Üc> ustas 
provincias, il nombre de nnrstro kgitimo Sobera
no el Sr. D. Fernando YH; v sus legítimo,; suce
sores, contest!mdose al Sr. Gobernador Intumlen
te de Córdob:1 :l los oficios que ha p::tsado, como 
en suspensioio y opuestos al obedeeimiento de la 
Exma. JuHta va espresada, y lu tpLL' tlL·lm 1ll·1·it·
;;e al Exmo. Cabildo de Bueno;; Aires, quu no 
exige mas resolucion que la union de tnclm; los 
pueblos y nombramiento de diputados 1·ornL> 
principal medio de asegurar la felicidad pú1liea 
y derechos de la soberanía, segun el resultadu de 
su pueblo, tuvo á bien este Ilu:stre Ayuubrnit>nto, 
par Yari::ts consideraciones, guardar silencio has
ta el presente estado para mejor asegurnrne Y no 
aventurar su resolucion en asunto tan intere:sunte, 
valiéndose de tomar (su resolucion 1 nrn11t~1,; me
didas le parecieron prudentes 1lel caso Y opurtu
nas á semejante objeto. Por tanto, siendo \'ª 
llegado el tiempo de proceder sin rna,; demorn, 
por exigirlo asi la gravedad de esta nmteria, de
bió de acordar y acordó Su Señorla que pam re
solverse se cite la parte mas sana y princip:1l del 
pueblo, por medio de esquelas politkas, exi:.üen
do su concurrencia á esta Sala Capituhtr en Pl día 
sábado siete del corriente á fas ocho ó nueve ele 
la mañana, sin escluirse al Sr. Cura Vicario, prela
dos, conventual.es y clemas cuerpos polítirns y 
militares, en donde se les hará notorio toLlos los 
papeles y órdenes concernientes al asunto, para 
cuyo efecto deberán agregarse al presente acuer
do. Y, no teniendo mas qué tratar ni conferir, se 
cerró esta acta que firma Su Señoriu, de que doy 
fé.-Plácido Fernande;; JJtaradona-Justo Vasr¡uez 
Carril-Jase Jmwcio Pernande;; Maradona-Franris
co Flor~s Ilurtado-Francfar:o norja Vicentdo de la 
llosa- Clemente Villela-Norberto Antonio Cnno .
Ante mí, Juan Ventura JJforon, Escribano Público 
y de Real Hacienda • 
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ACTA-En laciurladde San Juan de la Frontera, 
á siete dias dl'l mes de Julio de mil ochocientos 
diez: aiios, estando juntos y congregados en esta 
Sala Capitnlat· los seiiores de este Ilustre Cabildo 
D. Pláddo F. l\Iarona y D. Justo V. Carril, Al
caltles Ordinarios de primero y segundo voto, y se
ñorns lfr~i;idores D. José Ignacio Fernanclez: Mara
dona, D. Francisco Flores Hurtado, D. Francisco 
B01ja Vicentelo de la Rosa, D. Clemente Videla y D. 
Norberto Antonio Cano, con el Procurador General 
de Ciu<Lul D . .José Tadeo Cano ele Carbajal, dijo Su 
Señoria: Que, respecto á estar presente en esta su 
Sala Capitular b mas sana y principal parte del 
vecindario, con los reverendos padres prelarlos, 
conventwtles y dernas cuerpos políticos y milita
res qne han r1e suscribir este acto, se proceda á 
l:t lectura de las órdenes con que se halla este 
Ilustro C:tbihlo rle la Exma. Junta Provisional 
Gubernativa de la Capital de Buenos Aires, y en 
su seguida hs que en contrario le ha remitido el 
Sr. Gob•'l'llatlor Intc'ndente de la Provincia y los 
oüeios del Exmo. Cabildo de aquella Capital re
lativos al mismo fin á que se dirige la enunciada 
Exma. Junta, para que, enterado de todo ello el 
Yecindario, le exponga libremente su rnluntad, 
teniell(lo presente que dicha Exma. Junta no tie
ne otro objeto en su instahtcion que de sostener y 
defender los derechos de nuestro augusto monar 
ca el Sr. D. Fernando VII; y, habiéndolo ejecuta
<l• 1, yo el presente escribano en altas é intehgi
liks voces, se peroró por los dichos reverendos 
iirdados y vecinos ele mas representacion dicien
ª'': Qu<', sin dl'sconocer la legítima autorii!ad del 
espresado Sr. Gobernador, debía este pueblo suje
fal'se v obedecer á la mencionada Exma. Junta 
CUll respecto á ]OS dichos fines de SU creacion que 
son los que principalmente le mueven como á va
imllos fieles del Sr. D. Fernando VII, á quien siem
pn~ reconoceran por su l1ev y Señor natural; Qne 
<ll'he proceclerne sin pérclicla ele tiempo á la elec
ciort dd Diputado que se exige por la referida 
Exrna .. Junta, para su incorporacion ú la mavor 
brnveclad en los términos de formalidad que se 
rn:uieren; Que al dicho Exmo. Cabildo se le con
teste manifost:\ndole Ja inalterable union v bue
na correspondencia que desea guardarle este ve
cmdario, mateniéndose subordinado en todo 
tic•1npo it la autoridad de sus respectivos gefes y 
rntigistrndos, bujo ele cuyo concepto se uniforma 
desde ahora el nombramiento de Diputado para 
la Junta General que trata ele convocarse, sujeta 
al arreglo y conservacion de estas provincias 
para nuestro augusto y legítimo soberano, con
forme á sus mismos sentimientos que ha manifes
tarlo á su pueblo en su proclama de veinte~, dos 
de Mavo, <¡ne Su Excelencia acompaña; y que al 
dicho Señor gobernador se le conteste igualmente, 
manifestándosde su reconocimiento sin separar. 
se el vecindario del que tiene declarado en unidad 
con la misma Exma. Junta. Y, hallándose unáni
mes y conformes los reverendos padres prelados 
y seüores vecinos de esta concurrencia con todo 
lo que se ha espuesto, dijo el Señor Teniente Mi
nistro D. Juan Manuel de Castro y Carreña que 
las providencias de la Exma. Junta Superior Gu
bernativa debieron darse á reconocer por el con
ducto del Gobierno <le la Provincia, como lo está 
mandado, siendo del mismo sentir el licenciado 
D. Francisco de Oscarris. Y,quedanclo convencidos 

por el ilustre cuerpo y vecinos 1•or la práctica de 
estarle continuamente remitidas las órdenes en 
derechura, sin necesidad del conducto del gobierno 
de la provincia, se declaró por Su Señoria la deci
sion del pueblo que representa en favor y recono
cimiento de la Exma. Junta Provisional, dispo
nienclo que desde luego se haga todo en los 
términos espresados y ordenando que inmedia
tamente se dfi cuenta con los testimonios corres
pondientes á la relacionada Exma. Junta, por 
medio de una posta, y se proceda en el dia lúnes 
nueve del corriente desde las ocho de la mañana 
á b eleccion prevenida, á cuyo efecto vendrá 
cada concurrente con su cédula á favor de la 
persona que hallaren mas benemérita, para evitar 
cualesquiera embarazo ó desavenencia que en 
contrario modo pudiera suceder. Y, dándose de 
este modo por acabado este acto, lo firma Su Se· 
iioria con dichos reverendos padres prelados y 
vecinos, de que doy fé-Plácirlo Fernandez Afara
dona-Justo Vasqucz Carril-José Ignacio Fernandez 
Maradona -Francisco Flores llurlado - Francisco 
Borja Vicente/o de la llosa-Clemente Vidcla-Norber
lo Antonio Cano-José Tadco Cano de Carbajal-Fray 
Pedro Fcrnandez, Prior del C0nvento de Predi¡;aclo
res-Fray Pedro Sancl1ez, Lector de Teologia, Prior 
de Hermitaños-Fray José Lean de Alvarado, Presi
dente de la Real y l\lilitar Orden de Mercecles
Fray Clemente Ortega, Prior Hospitalario-Rafael 
Furque-Juan MamMl de y Castro Carre1io-/Jomi11go 
Guerrero-Vicente Sani:hcz-Af teo Cano y Ramirez 
-Manuel de la Rosa-Pr,dro Carril-Fernando de la 
Rosa-José Godoy Oro-Dr. Estaníslao Tello-Fran
cisco de Oscarris-José Suare;;; -Dr. Juan Crisósta
nio de Quiroga-Domingo Carril-Antonio Abcras
tain-Martin Gome;;-.fosé de Navarro-José Javier 
y Garramwío-Afojandro Albarracin-lfilarion Fur
qttc- Bruno Echegaray-Pedro Borrego -Andres 
Benwbé de Herrera-Luis Aberaslain-Pedro fgna
cio de Torres-Juan Antonio Videla-Clemente Na
varro-José Ramon Villamarin-Agustin de Espaiia 
-José Luciano Fernandez-Miguel de Echegaray
.fose .fulian Romero-Dionisia Navarro-José Clemen
te Videla-José Bonifacio Moyano-.!osé Maria Eche
garay-Salt'ador llomero-.favier Antomo Medina
.luan Agustin 1lB Quiroga-Juan Antonio de Uriburu 
-Juan José Echegaray-.favier Navarro-Marcel'ino 
Garramwio~.fuan Gome;:; y Garfiar-José Ignacio 
Sarmiento-Antonio de Torres-Diego de Cortine;;
Angel 11liguel ele Angulo-lgnacio José Sanchez-Her
menegildo Eclwgaray-Joaquin de Salas y Dia;:;-.fuan 
Agustín Cano-José Pondano del Real-José Tomas 
Albarracin-Antonio Sosa y Pacheco-Pedro Labal 
-Juan Antonio de Quiroga-Pernando Maurin
José Martine;;; Cruz-Juan Francisco Pensado-An
tonio Blanco.-Ante mí, Juan Ventura Moran, Escri
bano Público y de Real Hacienda. 

AcTA.-Enla ciudad de SanJuande la Frontera, 
á nueve ele .r ulio ele mil or hocientos y diez- años, es
tando el muy Ilustre Cabildo, Justicia y Regimien
to de ella en su Sala Capitular, segun y como lo 
acostumbra cuando tiene qué tratar y conferir so
bre asuntos interesantes á Dios, al Rey y á la Pa
tria, por ante mí el Escribano dijo: Que, atendien
do á estar presente el'vecindario con los reveren
dos padres prelados y cuerpos políticos y mili
tares con el fin de proceder á la eleccion del 
Diputado que ha de dirigirse á la Exma. Junta 
Gubernativa de Buenos Aires, se proceda desde 

• 
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luego á Ja eleccion por medio dP las cédulas qne 
se previnieron en la junta del db ocho del cor
riente; y, habiendose procedido á dir,ho acto y re
sultado electo el Sr. Regidor Alferez Roal D. José 
Ignacio Fernandez l\lnraclona por treinta y tres 
cl>dulas que salieron á su favor, el Dr. D. José 
Ignacio de la Rosa por veinte v Cilntro, el Reve
rendo Padre presPntado Fn:t? Manuel Flores, del 
órden de Predicadores por una, el Sr. Teniente 
Ministro de Real Hacit>nda D. Juan l\Ianuel fle 
Castro y Carreño por diez y siete, D. Pedro Car
ril por una, D. José Godov por otra, se hizo no
torio al congreso ,., mediante á la pluralidad de 
votos con que resultó dicho Sr. Regidor Alferez 
Real, se le decl:1ró unánimemente por todos, por 
tal Diputado de esta ciudad, acordándose así por 
Su Señorin. comn por los Señores concurrentes 
qne se le librer. los poderes que son consiguien
tes it su rc;presenta.cion en pública forma y con 
arreglo á lo prevenido en el artículo once del 
bando publica.do por el Exmo. Cabildo de Bue
nos Aires sobre la instala.cion de la Exma. Junta, 
quedándose para el dia ele mañana reservado á Su 
Señoría proceder de acuerdo con el mismo vecinda
rio sobre el modo ó arbitrio que ha ele tomarse para 
la eleccion del ramo que ha ele sufrag::i.r el costo 
del dicho Sr. Diputado, con la asignacion ele renta 
que le corresponda, y sobre el estraorclinario que 
se ha dispuesto que se haga á la procitacla Exmll. 
Junta. Y, dándose por concluido de este modo el 
presente acto, lo firmó Su Señoría con el vecinda
rio, de que doy fé.-Plácido Fernandcz Maradona
Justo Vasque::; Carril-José Ignacio Fernandez llfara
dona-Francisco Flores Hurtado- Franc1:~co Eorja 
Vicente/o de la Rosa-Clemente Vidtla--Norber!o An
tonio Cano-José Tadeo Cano de Carbajal, Procurador 
-Fray Pedro Fernandez, Prior del Convento ele 
Predicadores-Fray Pedro Sanchez, Prior ele Her
mitaños-FravJosl Lean Alvarado, Presidente ele la 
Be:Jl y Militar· Orden ele Mercedes-Fray Clemen
te Ortega, Prior Hospitalario-Rafael Furqu.e-Juan 
Manuel de Castro y Carreña-Domingo Gucrrero
Vicente Sanchez-Maleo Cano y Ramirez-Marw.rt de 
la Rosa-Luis Aberastain- Dr. Esianislao Tello
Francisco de Oscarris-José Suarcz-Dr. Jtian Cri
sóstomo de Quiroga-Pedro Carril-Fernando de la 
Rosa-José Godoy Oro-Antonio Aberantain-Martin 
Gorne::;-Dorningo Carril-José de Navarro-Pedro 
Borrego-A le;jandro Albarracin-Hilarion Furque
Bruno Echegara¡¡-Andrés Bernabéde Herrera-José 
Ramon Villamarin-Agustin de. Espaiia-José Cle
mente Videla-Antonio de Torres- José Javier de 
Garramuiio-Juan Agustín Cano-Clemente Narnrro 
-Juan Antonio Videla-José Boni{acio Moyano
José Julian Romero-Dionisia Navarro-Manuel Mar
celino de Garramuño-Juan Gomez y Garfiar-Salra
dor Romero-Juan Antonw de Uriburu-Javier An
tonio Medina-Javier Navarro-José Luciano Fernan
dez-Diego de Cortinez-Juan José Echagaray-lifi
guel Echegaray-Ignacio José Sanche;-!fermenegil
do Echegaray-Joaquin de Salas y Dia::.-Angel Miguel 
de Angulo-José Ignacio Sarmiento-Pedro Ignacio 
de Torres-José Ponciano del Real-Fernando Maurin 
-Antonio manco-Juan Antonio de Quiroga-Pedro 
Larnl-Juan Francisco Pensado-Jase Tomás Albar
racin-Antonio Sosa y Pacheco-José Maria Echega
ray-José Martinez Cntz.-Ante mí, Juan Ventura 
Moran, Escribano Público y de Real Hacienda. 

AcTA.-En la ciudad de San Juan de la Frontera, 

á diez días del mes de .Tulio de mil ochocientos y 
diez aiios; lrnllúnclose el muy Ilustre Cabildo, .J usti
cia y Regimiento de ella junto y congregado en su 
Sala Cnpitular, segun y como lo acostumbra, 1111ido 
con el ve ·indnrio que igualmente se ha congn·ga
clo, propuso Su Señoría que, dl'biéndose hacer la 
asignacion de la n·nta, anmil que debe de gozar el 
Seiior Diputado que acfl ba de elegir para que se 
incorpore en h Exma . .Tm1ta Gubernativa de la 
Capital de Buenos Aires, por no tener fondo el 
comun para sufragar este gasto, podría consultar
se sobre el. arbitrio que para ello debe tocarrn 8in 
gravúmen del pueblo, recargado suma.mente en 
sus frutos, como igualment0 el total de la asig
nacion c¡ue se considere necesaria con concepto á 
los gastos y costos que dcmancl::t su represcnta
cion. Y, sienflo enterado el vecindario, fué de sen
tir que :'t dicho Sr. Diputado se mantenga con la 
renta Je tres mí! pesos anuales, y que estos sal
gan del ramo de sisa y arbitrios, que se cobra por 
la Re;;ol Teson·ria ele esta ciudad con destino á 
los propios de ella, que sin embargo cR.rece de su 
procluccion, y cuando alguna cosa falte de dicho 
ramo para el completo ele la asignacion refcricl::., 
se entere de la misma Real Hacienda con prece
dente aprobacion de la citada Exma. Junta, á 
quien se darrn oportunamente aviso de esta ocur
rencia. Y, no ocurriendo por a.hora otra cosa, se 
diú por concluido este acto, firmándolo Su Refi o
ria y vecinos congregados, ele que doy fü.-Plácülo 
Fernande::; lifaradona -Justo Vasquez Carril - José 
Ignacio Fernande::; Maradona-Francisco Flores lfor
lado-Pr,mcisco Bor;ja Vicentelo de la Rosa-Clemente 
Vide/a-Norberto Antonio Cano-Josri Tadco Cano de 
CarbaJal-lla{ael Furque-Fray Pedro Fernande;;, 
Prior del Convento ele Predirarlores-FraY Pedro 
Sanchez, Lector ele Teología, Prior de Agustinos
Frav Jasé Lean de Ah'orado, Presidente de la Real 
y Militar Orden de Mercedes-Fray Clemente Or
teqa, Prior Hospítalario-Juan Manuel de Castl'o y 
Carre1/o-1Jomi11go liuerrero-Mateo Cano y Ramfrez 
-Jlfannel de la Rosa-José Suarez-Fernando de /r¡, 
Rosa-lifartin Gomez-Pedro Carril-Angel Miquel 
de Angulo-Juan Francisco Pensado-Jase Jarü:r de 
Garranwfío-Dionisio Nai,arro-Salvador Romero
Alejandro Albarracin-José Julian Romern-.Manuel 
lifarcelino de Garramufio-Jat'icr Nav~rro-José Ig
nacio Sarmiento-José Luciano Fcrnandez-Anlonio 
Blanco-Juan José Echrgaroy-Juan Agusiin Gano
Fernando J,fa11rin-J osé }ifarlinl'.; Leguina-Aguslin 
de Espaiia-José de Navarro-Clemente Narnrro
Luis Aberastain-JJr. Eslanislao Tello-Peclro florre
go-l!ilarion Furque-Andrés IJcrnabé de Herrera
José Antonio de Oro-Juan Antonio Uriburit-Anlo
nio Aberastain-Francisco de Ouarris-José 1'fflria 
de Torres-Javier Antonio lifedina-Miguel Eclieqa
ra¡¡-.Tosé Maria Echegaray-fliego de Cortinez-.Tosé 
Ponciano del Real-Juan Coquina-· Hermene¡¡ildo 
Ecliagaray-Venlttra Llaveras-José Clemente l'idela 
-Ignacio Jase Sanchez-Pedro Juan Cano-Pedro 
Ignacio de Torres-Pedro Laba!-Antonio de Torres 
-Juan Agustín de Quiroga-Juan Antonio Fidela
José MarUne; Cruz-Antonio Sosa y Pacheco-.Tosé 
Ramon Villamarin-Juan Gomez y Garfiar-.Tosé 
Tomás Albarracfa-Joaquin de Salas y Diaz-Dom in
ga Carril-José Godoy Oro-Ante mí, Juan Ventura 
Moran, Escribano Público y ele Real Hacienclft.
Conrnerda con los originales de su tenor que 
quedan en el archivo ele este Ilustre Cabildo, á 
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que me remito. Y, en fé de ello, de órden ver1>al 
de Su Sefíoria, ::;iano y firmo el presente en e~ta 
ciudad de San J u~n de la Frontera, á diez y SPÍS 
dias del mes de Julio de mil ochocientos y diez 
años.-En testimonio de verdad.-Juan Vént11ra 
!Jforon, Esrribano Público y <le Heal Hacienda é 
interino de CalJildo. 

(Archivo del Gobierno, 1810, LXXXIII, núm. 18.; 

71-Designando local para la Academia de 
Música. 

Buenos Aires, Julio 1G de 1810.-Exigiendo el 
honor de esta po\Jlacion y la suavidad de nues
tras costumbre8 que se fomenten todos los esta
blecimientos de bdlas artes, qua siempre h:m 
merecido la proteccion de los go \Jiernos ilustrados, 
ha resuelto la Junta que se franquee áDon Víctor 
de la Prada la sala de ese H•ml Protomedicttto, 
para que continúe en él la Academia de J\lúsica 
las noches esta\J lecidas, pues ni perjudica en esa 
hora á los usos primarios de dicha sala, ni reci
lJirá esta détrimento ó innova<:ion en rn forma, 
segun se h:.t prevenido :1 ,·Ucho Pr,tcla. Comunico 
á V. S. esta rosolucion, e:;perando de su amor n,l 
bien público que tendrá el mas puntual cumpli
miento.-Sciiores del Real Protomedicato. 

(Archii-9 del Gobie1·1w, 1810, XVll, núm. 31.) 

72-1\Iamlando que las Villas que no sean 
cabezct de partido st1spclllhm el envio de Di
putado. 

Buenos Aires; 1G de Julio de 1810.-Ha resuello 
esta J unb que se suspenda por ahora la eleccion 
de Diputado en las villas que no -.;ean cal:iecrras 
de pv.rfülo hasta que se resuelva con detenido 
exámen de la materia, si de1><m efoctivamente 
tener representadon en el Congr<'so; lo que par
ticipo, á V. 8. para su inteligencia, debiendo sus
pender la venirla el Diputarlo C.e esa Villa, caso 
estuvie~ll ya elegido, y cesando toda diligenl'ia 
relativa il este punto hasta la última resolucion.
Dios etc.-A los Villas de, ele. 

(Jrchi110 iel Gobierno, 1810, XXVm, núm. 50.J 

73-El Paraguay aplaza el reconocimiento 
de la .J 1mta. 

Por la carta 1111e V. E. ha dirigi1lo á este Ilmo. Ca
bildo con fecha :¿7 de :\'layo ppdu. y los impreso;:; 
que acompm!a nm hemos enterado de la instala
cion del nuevo GoLierno adoptado por ese puo-Jblo 
y de la~ razon11s y documentos que se tuvieron 
presentes para ello. Esta Gobierno y Cabildo, 
consi<lc1mndo la gravedad del asunto y qne su 
decision no dob<) ser obra de su particular discer
nimiento 8ÍlllÍ dt·l voto meditado de tuda L1 pro
vincia rnpresentn,rla en los diputados de sus villas 
poblaciones y principales vecinos, ha acordado 
celebrar un congreso general el 24. del corriente 
para resolvf'r tan importante y delica1fa materia, 
de cuyo re:mlb1lo cl:lremos á V. E. oportuno aviso, 
debiendo entre tanto manifestarle que apesar del 
disgusto ocasionado en esta Capital y sus cam
pañas con motivo de la venida del Coronel Don 
Jo::;é de E,.¡pinola, conductor de los pliegos, que 
se ha puesto en vergonzosa fuga sin la me110r 
causa paia ella, reina en toda la provincia un 
sosiego inalterabltJ, la mas acendrada fidelidad á 
nuestro monarca el Señor Don Fernando VII, y 
respetuosa sumision il las autoridades legitimas. 
Dios guarde :1 V. E. muchos auns. Sala Capitular 
de la Asuncion clrl Paraguay, Jnlio 17 ele 1810.
Exmo. Sr:-Bcrnardo de Velazco--Dr. Bernardo de 

fla1'do-Antonio r/e Rccalde-Bernardo de Argona
Jose de Ar~ac-Perlro Pablo J!arline~ de Saen~-José 
Garcia del Barco-Joaquín de Enterria-Francisco 
füera-Francisco f!ia~ de Berloya-fuan Antonia 
p,,rnande~. -Sc1íorcs de la Junta Provisional de 
Buenos Aires. 

(,frchivo del Gobierno, 1810, CXVI, niím. 112.J 

7 4-Determinanclo quien debe sufragar los 
gastos que ocasione el envío de diputa;:los. 

La Junta se ha impuesto del oficio de V. S. de 
2ü de Junio antt,rior en que, despuos do participar 
su reconocimiento y obediencht, cun:mlta sobre el 
modo de ocurrir ú sostener el rango de su dipu
tado como corresponde :í su rPpreser,faciou y ca
rúd.:r sin que se grave al Heal Erario. En su vi8ta, 
ha reduelto la J unbt se preveng<t á V. S. que los 
coBtos y manutencionde su Dip\ltado en es.ta C::..
pite1l deben abonarse de los prop10s de esa ciudad, 
v que, en caso du que estos 110 sufraguen para 
;lichos gastos, está V. 8. facultado p.trn aumentar
los, como tambi(111 para esfabll'.cer loti arbítrios 
rwcP:;ctrios il cubrir la canticbd correspondiente 
ú ocho pesos diarios Pn que se regulan las dietas 
rle cada diputauo desde la salicht de su destino 
hasta su rngreso, dando cuenta á esta Junta de 
los arbítrios que se adopta~en, para su aprobacion; 
y lo aviso á V. 8. 1m contestacion parn su intelí
gt.'llLÍ<t y camp;imhmto. Dios etc., Julio 18 dH 
rnlO.-Al Ilustr;siino CabiPo, Justicia y Regimiento 
de la ciudad de Santiago del Estero. 

(Archivo del Gobierno, 1~10, XXXIV, núm. 9.) 

75-Condiciones requeridas para ser Di
puhido. 

CrncuLAR.-Püra evitar embarazos y nulidades 
en las elecciones de Diputados para el congreso 
gu1wral de estas Provincias, ha resuelto la Junta 
'llll' los electos deban tent'r pr!'cisamente las cua
lidades pt'rsorw,les 'l ue se prescri bicron en los dos 
primeros artículos de la Ht'al Orden de G de Oc
tn bre de 1809, aCt'I'CfL de los Dipufados para las 
Cortes del Reino; y, á fin de que ese pueblo se 
:<1t.i8te á las espresaclas cunliclucle8, se acompaña á 
V. S. cópia de dicha órden, la <¡ue deLeril leerse 
en el cabildo abi<'rto donde haya de celebrarse 
la t'leccion, e.n la inteligencia, de ciue, si esta estu
vi<'se concluida en persona que no tenga aquellas 
cualidades, debcrit dHrse por 11uh1 y procederse it 
nueva votacion. Dim etc., Buenos Aires, 18 de 
.Julio de 1810. 

(.4.rchivo del Gobierno, 1810, XXXVI, núm. 10.J 

76-Forma en que deben hacerse las levas. 

A LOS JUECES DE LA CA.'\IPAXA.-Para cortar las 
extorsiones que puLlieran cttusarse por las parti
d1is destinadas á reclutar gente en la Campaña, 
ha resuelto la Juntci que solo se aprehend·1n los 
Vt'rdaderamente vagos, y que para que no haya 
exeso alguno en esta parte· se califique la circun"
tancia de vago por informe de la::; jirnticias res
pudiva::;, sin cuyo requisito no pouran :,;er traidos 
á los Cuerpos, ni serán admitidos Pnellos sin una 
Cl)rtificacion de las refe1idas justicias que acredite 
ser hombres sin ocupacion, debiernlo los encar
gados de las citadas partidas proceder en todo de 
acuerdo con vd, ó eon el comandan ti' del territorio ; 
y lo prevengo á vd.. para su inteligencia y que 
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cuide ele su puntual cumplimiento. Dios etc., •to y solemne jura clel Supremo Consejo de Re-
Julio rn do 1810. .gencia, legítimo representante ele nuestro so-

( Archivv del Gobierno, 1810, XXVIII, mím. 51.) 'berauo Señor don Fernando VII, respecto a que, 

77 •segun los incontestables documentos que se han 
-Habilitando el Rio ~caro como puerto •leido y tenido presentes, no pueJe dudarse de 

menor. •Su legítima instalacion y reconocimiento por las 
Al Tribunal del Real Consulado.-En la rcpre- •provincias ele Espafía, naciones aliadas v hasta 

sentacion hecha por los vecinos del Rio Negro ele •en este mismo continente. Que se guarde armo
la Costa Patagónim, sobre que se les conceda el •niosa correspondencia y fraternal <1mistt1d con 
privilegio esclusivo de auastecer ele sal esta capital <la Junta Provisional de Buenos Aires, suspen
y Provincia, ha resuelto con focha ele hoy la Jun- ·diendo todo reconocimümto de superioridad en 
ta Provisional GulwrnatiYa lo que signe: •Vista •ella hasta tanto que S. :\l. resuelva lo que sea 
la ropresentacion de los vecinos del Rio Nogro é •do su souerano agrado, en vista de los pliegos 
informe que la acornpaíht de aquel Comandante, •qne la esprr.sada Junta Provisional di<'<' haber 
con lo espuesto por el Exmo. Cabildo, con prcce- •enviado con un oficial al Gobierno Soberano 
üente vista del Sr. Síndico Procur>tdor, deseando <legítimamente establrcido en Espaüa y dl'l parte 
esta Junb Provisional Gubernativa de las Pro- •que so dará por esta Provincia. Que, en atencion 
vincias del Rio de la Plata á nombre á S. M. el •á estarnos aceclrnndo h potencia vecina, segun 
Sr. D. Fernando VII, foment:tr á los predichos ve- •rnanifillsta la misma Junta, disponga Nuestro 
cinos y pouer aquel estahlecimieuto en el estado •Gobernador y Cornamlante General se forme a 
competente de pro~peridad, dando á aquellos do- •la mayor breve1lad una Junta de Guerra pam 
minios del Rey el valor de que son capaces, sa- •tratar y poner inmediatamente en ejecurion los 
cántlolos del estarlo rniseraule en que se hallan, •medio,; que se adopten parn la clefr11sa tle p8ta 
sirviendo únicamente p;1ra erogaciones del Erario •l:'r~vincia, q~e, en.~rucba 1le.su füiclida.cl al Hoy, 
sin proyecho de esto ni de aq uol Yecindario; me- 'esta pronta a s::tcnficar la::; vidas y lrncwndrrs de 
<litando al mh:>mo tiempo qne el único medio es •sus habitantPs, por la conservar.ion de los Jomi
franquearaquel puerto al comercio, ha venido en niios de S. J\L Que se dé cuenta al Supremo Con
declarar y lleclara: (1ue desde la fecha 1:1e le tendrá •sejo de la RegPncia y se contesto á la Junta 
por habilitado en clase ele menor; y, it efecto de •ProYisional ele Buenos Aires ron mTPglo a lo 
que esta cleterrninacion, de que se dar t cuenta á •rcs11elto y acordado en esta acta, que original 
S.M., surta las Ye11tajm, que esta Junta se ha pro- •se archivarit pam perpetua memoria, y lo füma
pue:;to, se es1wdirá11 las órdenes cornp~tento8 y se •ro:1 con S .. s. los señores arriua espresados y cle
cornunicará al Es.rno. Cabildo y Ileal Consulado •rna::; que forman o8te respetaLk coI'ºTl'SO · ele 
para su inteligencia, tomándose razon en la Con- •que doy fé•. Y, habit'ndose procudido ;l rec¿no
taduría Mayor de Cuentas y puulicitndoso en la cimiento y jura del espresado Supn;rno Consejo 
Gaceta.•-Y lo inserto it V. 8. para su inteligoncb de Hegencia, confonrw á lo re~uelto y á los do
y noticia del com~rcio. Dios guarde :'t V. S. mu- S<'OS del puPblo, que hizo las demostmeionP~ mas 
chos años.-Buenos Aires, Julio 21 de UllO. _sinceras de regocijo, fidelidad y patriotismo, la 

(Archioo del Gobierno, 1810, CLX.\"ll, núm. 38.J trasladamos á V. E. para su iuteliu-encia v en 

78 contestacion ele la citada .::arta. Dios "guarde á V. 
-Nombramiento de Gober·nador Inten- E. muchos aiios.-Asurn:ion del Pararruav 27 de 

dente para Mendoza. Julio de Ullü.-Exmo. Reüor:-Bcrnm~lo lle' l'elaz-
La Junta ha tPnido por conveniente nombrar co-Dr. Bernardo de J!aedo-A11tonio de l!ecalrle-

al cadete que iué del Real Cuerpo' de Guar- Manuel Jttan Mu.ríca-José de Ar:ac-!Jernardo de 
·días de Corps, Capitan de Caballeria Don Jo~é Argona-Pedro Pablo Marlinqz Saen;-Jo¡,é Garcia 
Molues, Teniente Gobernador y Subdelenauo ele del Barco-.Toaquin de Enterria-Francisco Uiera
Real Haciencla de esa Ciudad, én considc~ncion a Francisco Diaz de IJedoya-Jfartín José de Yedrus
su aptitud, mérito y demás circunstancias sobre- .Tnnn Antonio Fernandez.-Scñorcs de la hmla Pro
salientes que lo ailornan, y, habiéndoocle esRedirlo visiona/ de Buenos Airns. 
su competente de~pacho, lo prevengo it V. S. para (Archivo del Gobierno, 1810, CXVT, nüm. 116.J 
que inmediatamente que se presente proceda á 80 

·t' · · t -Da.ndo d. e baja á los militares perte-q~e se ven iqt~e su reconoeumon o y posesion.- t d 
D10s etc.-Jul10 2G de 1810.-lluslre '''rbi.lclo de la C!en es a cuerpos e Duenos Aires, y al servi-

u" ClO del Gobierno de l\fontovitleo. 
Ciudad de lllendo:;a. 

(Archú>o del Gobienio, 1810, LXXXI, nú.m. 74.) CIRCULAR.-La Junta ha resu,jlto se den ele uaja 
todos los oficiales y soldados del cuerpo dd man-

79-EI Pa!'aguay se niega á reconocer In do de Vd. que se hallan en Montevideo ó en ser-
Junta. Yicio á la órd.en Je aquel Gobierno; v lo aviso á 

Reunida esta Provincia por medio de sus repre- V~- para su puntual cumplimit·nto, p;isando it la 
sentantes en el congreso g1meral que celebró el mJS:·na Junt~ sus nombres y li::;tas. Dios guarde 
24 del COI·1·1·c11te v· t 1 t . á vcb.-Juho 30 d,; 1810.-Seiioi- Comanilanle del , y 1~ a con a mayor a enc10n n · · -r. 
la carta de V. E. de 27 de Mayo último los im- e[lirnicnto ele in1anteria_.-Senor Corontl del llegi-

. , mienlode Dragones.-Senor S'Ubinspcclor Comandan-presos que acompaña y otros documentos relati- le ele Arlilleria. 
vos á la legítima instalacion del Consejo Supremo (Archivo del Gobierno, 1810, CLXTV, núm. 8.) 
de _R~gencia de E~paña é Indias, ha acordado por 
unamme aclamac:ion de mas de doscientos vora- 81-co1:!1ision destinada al Paraguay; se le 
les que asistieron á dicho conareso la acta del scnala sueldo y se nombra Secretario. 
tenor siguiente: •Que inmecliat~mento y sin cli- . Los señores D. Vicente Anastasio do Echavar
•solverse esta Junta se proceda al reconocimien- na y D. Manuel ·Belgrano pasan á la Provincia. -
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del Paraguay en comision del servicio con el goce 
de doce pesos diarios cada uno, por razon de 
sueldo y rlietas, acompañándolos en clase de Re
crdari() don Pedro Cavia, con la asignacion de 
600 pesos amtalcs durante su comision. Lo que 
s0 avisa :'t Vds. para que, en este c011C1ipto, les ha
gan los respectivos a bonos desde esta fecha, to
mimdos1; razo11 en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos AirPs, 30 de Julio de 1810.-Scnores Ninislros 
(]encrales de Rral Hacienda. 

( Anhivo del Cobiffno, 1810, CLXFIIJ, 11úm. 150. 

82-Decreto sustituyendo al marchamo 
un sello en el exterior de los fardos ó bultJs. 

Buenos Aires, 30 de Julio de 1810.-Para fa.cili
tar ül despad10 de esa Aduana, cuyo retraso pro
cede en gran parte en la prolija operacion del 
marchamo, q110 hoy se creo poderse escm;ar eón 
las providencias tomadas á precaver el fraude en 
la ch1rJestina introduccion y estraccion, ha dis
puesto estrt Junta se omita por ahora y hm;ta 
otra órclcn, dicha operacion en la forma en quo 
so practica, ejecutándolo solamente con el sello 
ó marchamo nn el esterior de los fardos, piezas ó 
bultos; lo que previene á V d. para su cumpli
miento. Dios guarde a Vd. muchos años.-CoR
NELIO DE SAA YEDRA.-Dr. Juan José Passo, Secre
tario.-Sciior Administrador de Aduana. 

(Apéndice á fo recopilacion de , 1 ngelis, que no se te1·
minó. Los pliegos publicados existen en la Biblwteca de_l 
Dr. h'ste!'es Sug1d-Archivo del Gobierno, 1810, CLXX, 
núrn. 121.) 

83-Irnpuesto de nuerra sobre Ja exporta
cion de cueros. 

Esta Junta Provisional Gubernativa ha resuelto 
que en lo sucesivo se cobre un real de •ramo do 
guerra• por cada cuero de becerro y nonato que 
soextrniga; y se avisaá Vd. para su inteligencia y 
go\Jicrno.-Dios guarde á Vd. muchos años.
Burnos Aires,30 do .Julio de 1810.-MAXUEL BEL
GRAxo.-Juan Josd PasJo, Secrntario.-Senor Admi
nislrarlor de la Real Aduana. 

( fiecopilacion de LeljeS de Aduana, pág. a, y Ai·chivo 
del Gobierno, 1810, CLXX, núrn. 122.) 

84 - Se adoptan medidas extraordinarias 
de ónlcn público. 

La Junta Provisional Gobernativa de las Pro
t'inrias del Río de la Plala pnr el Sr. D. Fernando 
VII-Por cuanto lamoderaciony la templanza no 
producen frnto alguno y son repetidos los desen
gaños de esta Juuta Gubernativa r¡ue ve conver
tidas en dPsprocio do las leyes las medidas suaves 
con r¡ue ha prorurnclo reducir ú los díscolos á su 
deber, y que algunos hombres que deberían :wer
gonzarsc• rle. su orijen y sus principios han huido 
asornbra<los <lu sus mismos delitos, y para haUar 
protercion en nut'stros hermanos de la Banda 
Oriental fingen sar¡ueos y desastres que, aunque 
quedan dr~smcnticlos á los dos días, logran inti
midnr en d momento y arrancar un favor á que 
no son acreedores ; por tanto, para contener estos 
males, ha resuelto esta superioridad hacer las si
guientes prevenciones. en cu~'ª ejecucion será ine
xorable. Primera: A todo individuo que se ausen
te de esta ciudad sin licencia del Gobierno le 
serán confiscados sus bienes, sin necesidad de otro 
procrso que la sola constancia de su salida. Se
gunda: Todo patron de buque que conduzca pa
sajeros sin licencia del Gobierno irá á la cadena 

por cuatro nños y el barco quedar:'t confiscnr1o. 
Tercera: Toda persona á quien se ennwntro 
armas del Hey, contra los bandos en qur~ se ha 
ordenado su entrega, será castigada con to1lo, 
género de penas, sin esceptrntr el último 1>uplido, 
segun las circunstancias. Cuarta: Todo el que 
vierta especies contra enropeosó contra patricios, 
fomentando division, Rorit eastigado con las penas. 
que establecen las leyes contra la scdicion. Quin
ta: Todo aquel :'L quien so sorprendiere corres
pondeneia con individuos de otros pueblrn:; sem
brando divisiones, desconfianzas ó partidos eontrn 
el actual go\Jiemo, será arcabuceado, sin otro 
proceso que el esclarecimiento sumario del hecho. 
y a fin dé que las preinsertas prevenciones lkguen 
a noticia de todos los vecinos, estantes v habitan
tes de c~ta capital, y que por ninguno puwla ale
garse ignorancia, se publicarán en ella por bando 
en la forma ordinaritt, iijárnlose ejemplares en los 
parajes do estilo ó imprimi<':ndose para su mayor 
notoriedad.-13uenos Aires, treinta y uno de Julio 
de mil ochocilmtos y üiez años.-MANUEL BEL
GRANO- MIGUEL Azcuf;xAGA-DR. MA-:<:UEL AL
BEHTI -Dm.mwo :\lATHEU-JUAN L.uumA.-Dr. 
Mariann Müreno, Hecretario. 

En Buenos Aires, id0 de Agosto de 1810, sr. pu
blicó con mi asistencia el bando antecedente, en 
la forma acostum\Jrada, y sr fijaron los ej('mpla
rns que en él se previenen, de que ccrtifico.-D. 
José Ramon' de JJasavilbaso. 

(/foja suelta.) 

85-Determinando la edad necesaria para 
sor oficial ó cadete. 

CIRCULARÁ TODOS LOS GEFES DE LOS CuimPOS 
DE LA GUARNICIOX.-La .Junta ha resuelto que 
no se admita en los cuerpos militares do esta 
guarnicion ningun oficial que no tenga 20 años 
cumplidos, ni ningun ca(ll'te que no tenga catorce, 
si es hijo de oftchtl, ó diez y seis, si no lo fuere, 
entendiéndose esta resolucion con los que hayan 
de entrar nuevamente.-Buenos Aires, Agosto 1° 
de 1810. 

(Archivo riel Gobierno, 1810, (;LXIF, núm. 9.) 

86-Prohibiendo usar como lastre ele las 
lanchíls la piedrn traicla para el empedrado de 
las callos. 

Habiéndose espcrimentado que las lanchas que 
salen de este surgidero aprovecha.n la piedra con
ducida á la barraca para el empedrado, haciendo 
uso de olla para lastre, prevengo á Vd., de órclen 
de la Junta, haga entender a todos los prttrorn·s de 
lanchas, que por ningun motivo continúen en este 
exeso, y que cualquiera que sea convencido de 
haberlo continuado sorit castigado como cor
responde y f'U lancha obligada á hacer dos viajes 
para el empedrado, c;obr() cuyo punto descansa la 
la .Junta en el celo de Vd. Dios guarde á Vd. mu
chos años. Buenos Aires, Agosto 1 º do 1810.
Al Comandante del !/esguardo. 

,'Archivo de~ Gobienio, 1810, XXVI, nlim. 3.) 

87-Sohre oruanizacion de caballadas para 
el ejército, y escitando el celo de lo~ ciudada
nos para que donen cabAllos con ese destino. 

ÜRDEN DEL DIA.-La necesidad de elevar la fuer
za armada hasta ponerla en un grado respetable 
que asegure el pais contra los riesgos interiores y 
exteriores que amenazan á todo Estado débil, ha 
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ral en que, esponiendo no deberse considerar CO· 
mo un nuevo puPblo distinto de esta capital la 
poblacion que se está levantando en el paraje 
nombrado San José de Flores, como lo titula el 
Alcalde de Hermandad de aquel partido D . .Tasé 
Rodriguez, sinó como una contimwcion de esta 
ciudnd, ó nrrnbal de ella, sugeto por lo tanto á 
guardnr la clireccion que en ella l\eyan sus calles, 
para que con el tiempo tengan el debido enlace, 
abre dict:ímen ele que debe encargarse al Señor 
Hejiclor Diputado de Policia, que con los maestros 
alarifes pase á delinear las calles ele aquel para
ge, cuidando de que en lo posible sigan la misma 
direccion que las que r:mlen de la ciudad, aunque 
con mayor anchura que estas. haciéndose las <le
mas prevenciones que se juzguen oportunas. Y 
los señores aconlaron se haga todo como lo pro
pone el caballero Síndico Procurarlor General, 
pnsimdose al efecto el espediente al Rejidor Dipu
tado de Po licia, quien además dispondrá que la 
calle por r,1onde vil en aquel parage el camino 
real ele salida y entrada de esta ciudad, sea cuan
do ménos de treinta varas de ancho, y las de este 
:\ oeste guarden la forma de las de la ciudad, de
biéndose dar algunf1. mas extension á las de norte 
á sur; que el juez de aquel partido cele sobre que 
no se ciNren los caminos y que tampoco se le
vanten edificios fuera de la linea, en lo cual deberá 
estar muy á la mira, y que, levantándose plano y 
padron, se entreguen para archivarlos en este Ca bil
do.-.TUA:N JosÉ LEZICA-MARTIN GRl'.Gomo YA
Nrz-1\IAXUEL JOSÉ DE ÜCAMPO-JUA:NDELLANO
JA!l>!E)I NADAL Y GUARDA-SA:NTIAGO GUTIERREZ 
-DR . .TULIAX DELEIVA.-Licenciado u. Jttsio .fosé 
Nufiez. E<cribano Público v de Cabildo. 

(Apéndice á !ti Rec. de Anaeii.1 que r.o se terminó, Bib. 
del Dr. Esteves Saaui.) 

89-Sobre compra de frutos en la Campaña. 

empefüvlo el celo de fa Junta en cuantas medidas 
y reformas han estado á sus alcances. El público 
mira con satisfaccion el considerable aumento de 
nuestra infanteria y el arreglo de los regimientos 
que se llenan con rapidez y prosperan notable
mente en la instruccion y disciplina; pero la cons
titucion territorial exije igual esmero en la caba
lleria, y esta fuerza bien arreglada, es el mejor 
n'curso para repeler una invasion y para ejecutar 
con celeridad las providencias relativas á la con
servacion del buen órden. Ha sido muy sensible 
el nlmndono con que se ha mirado este importnnte 
ramo, y apenas podrá creerse :'t la distancia, que 
en la Provincia de Buenos Aires, donde son tan 
l1nratos los caballos, no haya podido el Gobierno 
contar con cien hombres de C<tballeria bien mon
tados. Se han gastado ingentes caudales, se han 
rC'servado los mejores terrenos para las caballadas 
del Rey, se ha autorizado la estafo de los hacen
dados circuuvecinos, y cuando el Estadolm nece
sitado caballos, ha sido preciso comprarlos ó va
lC'rse de los del Rey que frecuentemente dejan el 
ginde á pié á la salida de las quintas. Sin per
juicio de un nuevo plan acerca de las caballadas 
destinadas al servicio de la tropa, ha resuelto la 
Junta que el regimiento de Húsares del Rey mon
te caballos mantenidos con grano y á pesebre, 
segun todo el rigor que prescriben las ordenanzas 
militares ele caballería; que para el efecto se de
j:m especlitas las caballerizas del Retiro; que la 
manutencion de los <:aballas se provea por asien
to, admitiéndose las propuestas de los que lo 
pretendan por conducto de los ministros generales 
de Real Hacienda, y que, puesto el ejército en todo 
el rigor de su disciplina, pueda contar la patria 
con su fuerza en curtlesquiera hora que la necesite. 
Para consc'gnir esto importante fin, ha resuelto In 
.T unta implorar del patriotismo de los habitantes 
lo que no alcanza el erario en sus esc::isos recur
sos; y, con el conocimiento del interés que las 
gentes de nuestra campaña han tomado por la 
subsistencia y consolidncion del nuevo gobierno, 
manda se círcnle esta órden por todos los partidos 
de nuestra campaña, exhortando á los coman
dantes, jueces ordinarios y párrocos, empeñen 
todo su celo en i:nstruir á los habitantes de lo <1ue 
importa á la seguridad de la patria la conservacion 
de una respetable fuerza de caballería, y del útil 
servicio que haran clonando gratuitamente caba· 
llos robustos y tle buena talla que sirvan para 
empezar esta obra. El coronel del cuerpo se hará 
cargo de repartir con oficiales subalternos las co' 
pías impresas de esta órclen, dirigiendo comisio
nados á cada partido que reciban y conduzcan á 
esta Capital los caballos donados, llevando apunte 
exacto de su número é individuos que los dona
sen, para publicarlo oportunamente en la Gaceta. 
La Junta espera de los habitantes de la Campaña 
esta nueva prueba del celo con que no reparan 
en sacrificios, como conduzcan á la salud y bri
llantez ele su patria, Buenos Aires, 2 de Agosto 
de 1810.-CORXELIO SAAVEDRA, Presidente.::_Dr. 
Mariano Moreno, Secretario. 

CrncuLAR.-Buenos Aires, Agosto 3 de 1810.
Desde que tomó alto precio el sebo por las fre
cuentes estrncciones ele él que hacen Jos estranjc
ros, son repetidas las quejas dadas de varios par
tidos sobre la matanza de vacas que se hace en 
ellos, principalmente por los vagos y ociosos. Y, 
siendo urgentemente necesario contener tal de
sórden, tan contrario á la cria y fomento de gana
dos, que es el principal nervio de la riqueza de 
esta Provincia, ha resuelto esta .Junta que, respec
to á que este clesórclen dimana de la punible com
pra qne hacen ú tales gentes los pulperos de la 
Campaña, así del sebo y grasa de lns mismas re
ses como de sus cueros, contra los espresos ban
dos de este Superior Gobierno, les haga Vd. acre
ditar, y á las demas personas que tengan tales 
especies, haberlas comprado a hacendndos cono
cidos, y les embargue las que tengan sin este re
quisito ó se conduzcan sin él :\ esta Capital, con
forme prescriben tambien los mismos bandos.
Al Sr. U ..••• 

(Publicado en hoja suelta.) 

88-Acuerdo del Cabildo sobre delineacion 
de las calles de San José de Flores. 

Sala Capitular, 3 de Agosto de 1810.-Se leyó 
una vista del caballero Síndico Procurador Gene-

(Archfro del Gobierno 1810, XXXIll, núm. 54). 

90-Estableciendo conferencias diarias so
bre las ordenanzas militares para los oficiales 
y cadetes. 

La necesidad de restituirá la carrera militar el 
brillo que le es propio y que dolorosamente se 
ha descuidado en estas Provincias, ha decidirlo á 
esta Junta á tomar todas las medidas que puedan 
contribuir á la ilustracion de los oficiales y á una 
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completa instruccion en sus deberes. Al efecto ha 
re::melto que sin pe1juicio de la asisü·nda que 
debe haber ~ la Escuela de Matemátirns que se 

rior aprolmcion para ponerlo en camino á la Ca
pital.-(En 31 do Agosto se le aprobó.) 

(Archivo del Gobierno, 1S1V, LXXXl', núm. 9.) 
esti1 organizando y se comunicará oportunamen- 94 te todos los oficiales y cadetes tengan desde ma- -Re!Jlamentacion Y propauacion de la 
ñdna una confereneia ele ordenanzas militares en vacuna. 
sus cuarteles ó en la casa ele sus relipectivos coro- Exmo. Seiíor: Aunque hasta el presente no he 
neles, segun estos d~spongan, en la <p:e ~1L:bc>ra~1 prnlido eYacuar el informe que me pidit! V. E. por 
emplear hora y meLha de eada nol)he sm mtenm- el decreto ele 4 <lel corriente, para el arreglo <le la 
sion. La Junta espera del celo de V. S. kndrá esta vaeurm en cuanto á :;u cousPrvadon y prupaga
providencia el puntual cumplimiento que se nece- e.ion, p<;r carecer d~ los do~umeutos que hu ~oli
sita para ¡1ue el pueblo conozca la vent:i,ja de citado de e:oc Superwr Gobrnrno, no puedo menos 
nuestra milicia v el Estado doble ms rel'ursm; que, en fuerza Je 1_ni c:imision, p'lsar á lrnc_er pre
por l'l nuevo mérito de nuestro~ rnílitares.-Bue- ~L:rite qun la obstmac:10n de este puel.Jlo sigue, y 
nos Aires, Agosto 3 de 1810.-A los Coroneles de la que esta c;H·uentra su rr~ayor torne;1to en los ai:ti-
Guarnicion. tídos de nerto::; facultauvos, seduciendo al vecm-

(1frchivo del Gobierno, 1810, CLXIV, núm. 11.) dario de este desgraciauo pueblo para arruinar 

91 nl Lmtermneute Un e~pt>CífiCO que he COllSPrVado {t 
-C<>rrando toda eomunicacion con ~ t ºf' · t t' f · P· "ª M t ··d co,;üt ele tan os :,al'n 1c10s con f'D L:ra sa l~ acc10n 

aBºuay Y• on eH eo. . •del público. En el dia de hoy, apesar de e~tar re-
La Junta ha resunlto que se corte to~a eorres- particla la viruda natural en todo d puel.Jlo, ape

pondcneia entre el Paraguay y l\Iont•wtdeo, para r1as suelo encontf'1r á la semana tr<'s ó cuatro 
evitar las sugestiones con que el Gol.Jierno de et>te personas que vacunar, sin embargo de bautizarse 
último ¡rnel.Jlo pretende hacer servir it su egoismo solamente L'll ht Catedral Sl011rnrntlmm1te de diez 
la lealtad y energía de los fieles habitantes de y sds á veinte infantes, y a:;i respectivarrw11te en 
aquella Provincia, y, aunque sobre e:ote punto los demas eurato::; del recinto. Heconvenido:o los 
lleva particulares in:-;trucciones el nuuvo Coman- padres de esas inocentes víctimas espuestas a 
dante de Armas D. Elias Gal van, espera la Junta c;se fatal contagio, me contestan en lo gi•neral, 
del cdo de V. S. propenderá :'t la completa conse- uno:; que los .\Iédicos les af;eguran que d virus 
cueion de tan importante objdo, como así mi::;mo vacnno no preserva, y que Ja ma,·or parte de los 
á la rnmision de !?.ente que mm1e:1te la fue_rza ar- males it que están espuestos sus hijos tienen su 
mada de esta Capital, tan necesaria en el dm parn oríjeu en Ja dirha vacuna; otros que la vacuna 
la seguridad dd Estado y guarda de los dert'l'hos mia es vieja y que estan ellos ei:;perando la nue
del Hey.-Agosto 3 de 1810.-Al Cabildo de Cor- rn ó fresca del Brasil, cuanclo hace •1uinee días 
rientes.. . que la entregué a Palacios para este dest.ino. Se-

(Archwo del Gobierno, 18!0, LXXIX, niím. S9.) ria nunea acal.Jcir si qubiera hacer una relacion, 

9"' aum1ue superficial, de los mediot-i que st~ han to-
.~-Nombrando Gobernador Intendente in- h · f 1 f t l · l · tcrino de CórJoba. mado para aeer Lnun ar a a a enPm1go a vi-

ruela, desacreditando por otra parte este pueblo 
La vindicta púl.Jlica y la tranquilidad interior e11tre las naciones sensatas, por que ¿qué dirán 

!le l'stas ¡ir0vincias, perturbada por la escandalosa los habitanks del Universo cuando, viendo los 
convulsion suscitada y sostenida con capricho en prosperosos resultados de la vacuna, a;;í en. :t ¡~n; 
!'sa ciudad, hacen preci::;o tomar estrecha cuenta tiguo como P.ll el nuevo mundo, y un eclesrnst1co 
al Gobernador D. Juan Gutierrez de la Concha, como yo, sacrificado tanto tiempo en su tonser
<le L·sto;; acaecimientos. Por lo mismo ha resuelto yacion y propagacion, sin mas Hn que el ser útil 
la Junta su separncion, y nombrado Lle Go l>erna- corno buen ciu<ladano á la comunidad de que es 
dor lntendPntu Interino de esa ProviHcirr, al Te- utieml.Jro, no encuentre en una ciudad de las de 
nfonte Coronel D. Juan ::\fortín de Pueyrredon, á segurnlo órden Pn las del mundo, como Buenos 
quien con esta :'.'echa se le ha espeL~ido el compe- Aires, ni aun la:; personas prrcisas á veces para 
tente despacho. La Junta que en to!la;; sus rlispo- la conservacion de este admirable espt•cífico? 
sicionPs no. t.iene otro ~bjeto que el bien de~ E~ta- Para lavar esfa nota ele infamia, qne en algun 
do y la fe~1cidad particular de estas ~rovrnc~as, modo puede ser trat-icendcntalitla parte mas sana 
de que esta encargada, espera que V. S., pose1do ¡ dL: este ilustre vecindario, no encuento otro recur
de los rni:;mos sentin~ier_itos, propenderá poi: su 

1 
so •1ue el proponer á V. E. el que se espida por el 

part•l al exacto cum~hm~ento el~\ esta re:ool_ucwn, Superior Gobierno una proclama, á fin die conte
dando con su 01Jed1encm el ejemplo debido al ncr it e:;os indecentes facultativos, conminúrnloles 
pueblo i1 q_uien representa .. Dios guarde á V. S. con las penas que se juzg¡1sen oportunas para L"On
muchos anos.-;-- l3.uenos An:es, 3 de. Agosto de tener la envidia de esos enemigos dr.l genp~·o hu-
1~10.-I/iisl~e Cabildo, Justicia y fügimiento de la mano, que qui:;ioran ver primc:ro la espeeie hu 
Cmdad de Cordoba. muna, arruinada, que preservada del comun mal 

r.1rchivo del Gobierno, 1810, XCIII, núm. 6.) con gloria de un rival suyo. No seria fuura del 

93 caso el imponer algunas penas á los padres que, 
-Nombramiento de Diputado por Cata- olvidados de los ju:;tos deberes que les impone la 

marca. naturaleza hi1cia sus tierno:-; hijos, dejan de pro-
Catamarca, Agosto 4 de 1810.-El Cabildo co- µorcionarles los medios ele su conservacion y 

munica que ha ~üdo elegido por Diputado el Co- mayor comodidad, con respecto á et>te especifico 
mamlante de Armas y Teniente Minh;tro de Real que debia mirarse corno bajado del Cielo, supues
Hacieuda D. Francisco de Acuña, y lo que ha to que han eludido las ór<lenet> del Gobierno ím
practicado de estas resultas, esperando la supe- partidas en los años anteriores para el efecto. V. E., 

• 
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.que, exento delas pequeñeces de las prtsiones, tie
ne á gran gloria rt•spctm l:u; virtnJes y el m~
rito, no dejará por tltnto de encontrar en lo espues
to, motivos muy justificados de mi solicitud. Por 
lo que hace álo;; envidiosos, estoy muy persuadi
do por mi parte, serb bien dejarl•:s el triste re
curso de que murmuren. Bastante duro es prtra 
ellos, como dice un sábio, el suplido de conoct:rse 
y de no poder llegm· con sus méritos donde otros 
se elevan. Dios guarde á V. E. muchos años.
Julio 23 de 1810.-Dr. Saturnino Segurola.-Sci1or 
1'1·esidcnlc y Vocales de la Junta Gubernativa en estas 
Provincias del Ria de la Plata. 

Agosto 4 de 1810.-Como lo pide, haciéndose 
entender que lns padres cleber::m presentar docu
mentos que acredit•m haber vacunado á sus hi
jos de cinco nños, ~, que, si no lo hubiesen hecho, 
se pasará al Real Hospital para hacerlo por cuenta 
del Uouierno. 

r A1'chivo del Gobierno, 1810, V, núm. 10.J 

95-0rdenando el acua1·telamiento de las 
tropas. 

CmcuLAR.-Consnlt:mdo la Junta motivos gra
ves de dignidad pública que tiene presentes, ha 
resuelto que desde este dia duerman las tropas 
en sus cu:irteles, con inclusion delos casados, has
ta segumla órden; y lo prevengo á V d. para su 
puntual cumplimiento, encargándole muy estre
chamente lit exacta ob;:ervancia de esta clisposi
cion, en que no cleuerá haber la menor indulgen
cia.-I3uenos Aíres, Agosto 5 de 1810. 

(Archivo del Gobierno, 1810, CLXIV, núm. 12. 

96-0rdenanrlo la creacion de dos compa
í'iias patrióticas. 

ÜRDEx DE LA JuxTA.-6 de Agosto.-No puclien
do mirar esta Junta con indiferencia los repetidos 
ofrecimientos de muchos jóvenes patriotas (ple 
pretenJen con entusiasmo hacer un servicio ele 
armas que sea compatible con sus particulares 
profesiones y destinos, ha resuelto formar dos 
compañías patríótiras de cien hombres cada una, 
de los que voluntariamente quieran alistarse, las 
cuales auxilien la tropa de la gunrnicion en ron
das y demas actos concernientes á la pública 
tranquilidad. La Junta ha nombrado capitanes 
de diclrns compañias :'t D. José Aguirre, de la 
primera, y á D. Pedro Lobos de la segunda, los 
cuales nom brar:'m dos tenientns y dos alférez en 
cada una p:ua i;u arreglo, y ambas compañías 
haran su . .; servicios bajo las órdenes del Señor 
Vocal D. Manuel de I3elgrano, quien distribuir:'! 
sus rondas y destinará hora y sitio para su disci
plina, <leuiemlo ocurrir ambas á la Real Fortale
za en caso necesrtrio. Est¡t milicia patrióticrt, 
puramente voluntaria, sin fuero, sin sueldo ni 
sujcciou alguna ft los privilegios ó cargas de la 

II. En Ja matrícula se espresarán Jos nombres de 
todos los habít:mtes ele este pueulo, su patria y 
su profesion.-III. En el acto de apuntar los nom
bres se exigirá á cada uno que esponga las armas 
blancas y de chispa, ya sean sable,;, machetes, 
pistolas, carabinas ó escopetas de uso particular 
que tengan en su poder, propias ó agenas.-IV. Se 
les recomen.dará la exactitud con que deben con
ducirse en la rnanifesfacion de estas armas, reco
mendámloles el derecho que, tiene el Gobiemo 
para exigirla, la necesidad de esta medida en toda 
época peligrosa, la obligacion de tollo buen veci
no á prestarse voluntariamente y los graves ma
les en que pocha envolverlos una tenaz oculta
cion.-V. Cada cuartel dará en toJa noche dos 
rondas de vecinos, la una desde las nueve á las 
doce de la norhe v la otra desde las doce á las 
tres ele la mañana.::__ VI. Será cabo de esta ronda 
uno de los tenientes de manzana, y el Alcalde 
avisará al ele primera en qué lugar debe buscar 
al de segunda p<tra entregarle la ronda.-V1I. Cui
daran los alcal les de sacar diariamente el santo 
y contraseiín, para el arreglo ele sus patrullas.
VIII. Ningun habitante podrú mudarse de un 
barrio á otro sin dar parte á los alcaldes de am
Los cuarteles.-IX. Igual diligencia deberá practi
car todo propidal'io respecto de cualquier nuevo 
inquilino que admitiese en casas de su prnnie
dad.-X. Toda infraccion de los anteriore~ ~trtí
culos 8 y 9, será castigada con cincuenta pesos 
de mnltu.-XI. ToLlO escrito presentado para ob
tener licenda para salir de esta ciudad deberá 
traer el vistobueno del respectivo alcalde de 
barrio y sin esta calidad no se admitirá en la Se
cretaria del Gobierno.-XII. Para la resolucion 
de toda duda concerniente al cumplimiento de 
estas instrucciones y demas propias de los alcal
des de barrio, ocurrirán estos al Señor V ocal 
Don :Miguel de Azrnénaga, con quien se en
tenderán igu:llmente en todos los partes y 
demas ¡itcos de su ministerio.-XIII. Será uno 
de los primeros cuiclrtdos de los alcaldes ele Lar
rio celar en las manz:rnas de su dependencia 
que no se formen corrillos sospechosos ni so 
siembren especiPs capaces de fomentar cliYision ó 
desconfianzas clel Gobierno, y en el acto de apre
hender á cualquiera en este crímeri lo conduciran 
inmecliatarnente, sin consideracion á cualquier 
caliclatl ó fuero, si es hombre á la Cárcel, y si es 
mujer {t la Casa ele Ejerciciqs, dando cuenta al Sr. 
Vocal cornisionado.-I3uenos Aires, 7 de Agosto 
de 1810.--CORXELIO SAAVEDRA, PresiJente.-Dr. 
Jlfariano Moreno, S¡¡_crctario. 

ALCALDES DE DARIUO N01!BRADOS SEGUN LOS 
CUARTELES DE LA CTi:;DAD. 

. ordenanza, presenta el mejor campo pará los hon
rado" patriotas que suspiran por redoblar bs 
pruebas del interés y aclhesion con que se con:;n-
gran ,\ todo género de sacrificios que puedan con- 1 1 D. Luis Modesto 11 D. Ga1•ino Casca/lm·es 

b · .1 el 1 · 2 " Felipe Trillo 12 • Francisco Acosfa 
tri mr á la seguriua de a p:ltrJa. 3 " 11lartin Seqovia 13 • Miguel Come~ 

(Gaceta de Buenos Aires, 1810, núm. 10.J 41 ,, Jldefonso Passo 14 , gustin ,Tasé !Jonarlo 
97-Disposiciones policiales. Instrucciones 51 " ,1tanuc10 Gulierrer. 15 • Miguel Arel/ano 

• que los nuevos alculde,; ele barrio cl"berún ob- 6 " .lfai·tin Graniloli 16 • llf'. Pereira de Lu~ena. 
servar rigurosamente. 7 " R 1fael Saaverlnt 17 " Rafael /licarder. 

I. En el término de un dia fornrnrim una exac- 8 " .Tuan Perlra Aguirre ¡1~ " ,Juan A.ntnnio C0sta 
ta matrícufa dl' todos los habitantes de ,;11s res- 91 " 1fnnuel Zamndio 1D ' Manuel Murtine~ 

10 " F'eli¡1e Robles ~20 " Fermi11 Tocornul 
pec~ivos cuarteles, auxilHmdose al efocto de los, Bueno~ Airt's. di· .\!!n>tnr!p t''"· 
tementes 1¡ue deben nombrar Cttda m~mz¡ina.- 1 (Gncelti lle Buenos-Aires, 1810, núm. 10.) 
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98-Declarando vacante el Obispado de 
Córdoba. 

Buenos Aires, Agosto 7 de 1810.-En vista de 
los notorios crímenes de Estado del fugitivo Obis
po que fué de esa Diócesis, ha declarado esta 
Junta su iglesia por V<teante, y manda g_ue, reco
nodéndose por t•ll, la provea V. S. de vicario ca
pitular con arreglo á lo que los sagrados cimones 
previenen parn semejantes c:isos. - Venerable 
Dcan y Cabildo de la Iglesia Catedral de Córdoba. 

(Archivo del Gobierno, 1810, XCVI, niiml.J 

99-se adoptan medidas ¡iara la conserva
cion de la disciplina militar. 

Es muy sensible á esta Junta haber sabido qu•l 
á algunos oficiales de los cuerpos militares, que 
con e[ ejemplo de sus arregbdos procedimientos 
y costumbres deberían fijar la norma de las de 
los demas subalternos, se les vea contribuir con 
su flojedad y descuidos, y aun con sus propios 
defectos, á debilitar el entusiasmo del soldado, 
que siempre mira en la persona del oficial la regla 
segura de sus acciones. Estos defectos, hoy de 
tanta grnvedad, provocan el celo de esta Junta y, 
en su remedio, ha acordado lo siguiente: Que de 
modo alguno permita V. S. mesas de juego en los 
cuarteles. Que los oficiales no lleven colchones 
cuando entren de guardia en ellos. Que se observe 
con puntualidad lo prevenido en la ordenanza mi
litar, en cuanto al roze del oficial con el soldado, 
evitándolo con rigor. Que en las guardias que 
subsisten desde la noche á la madrurrada sirruien
te haya la mayor vigilancia, cuida~do cada me
dia hora el ofidal encargado de ella, de que no se 
duerma el centinela, i1 quien por esta falta deberit 
reprtlndérsele riguroi;amrmte. Qne haga dormir en 
el cuartel la mitad de la fuerza de que se compone 
el regimiento, alternando de modo que cad,1 dos 
dias le corresponda acuartelarse al que durmió en 
el primero, debiendo situar las 'lrmas de modo 
que el soldado no teng•i mas que tomarlas sin 
embarazo y hacer uso de ellas cuando las nece
site. Que cada capitan cuide escrupulosamente 
de Lt conservacion y limpiezu de los fusiles que 
es tan á su cargo, sin permitir q ne el soldado Je 
tenga sucio ó descompuesto, reprendiéndole en 
este caso con alguna pena i;ensible, si ha reinci
dido, hctciendo que tome amor á sus armas, como 
que con ellas asegura rm honor y vida, y que co
nozca todas sus calidades, v, por medio de los in
teligentes, qne seplt arma1:las y desarmarlas sin 
el peligro de romperlas. Deberá', pues, V. S. poner 
todo m;mero en no dispensar la continua discipli
na ó ejercicios doctrinalds, acostumbrando al sol
dado á que no vuelva el rostro al tiempo de dis
parar el fusil, por lo cual se ha notado en infinitos, 
tan ridícula, una actitud que deberia ser tan res
pet:tble. La Junta espera del acreditado celo de 
V. S. que escitará el pundonor de los seíiores ofi
ciales para que redoblen mas qne nunca su acti
vidad y entusiasmo en la puntmtl observancía de 
los antccecltmtes articulos, para cuya notoriedad 
dispondrá V. S. que al siguiente dia de pasado 
este oficio se junten y se les lea en alta voz, lrn
ciéndoles comprender que los peligros con que 
amimazan á la Capital los enemigos de la tran
quilidad pública, querlaran deshechos, si pam con
trastarlos se les opone la virtud y el patriotismo 

de ,;us ciudadanos, y al mismo tiempo que; si por 
debilidad abandonan sus obligaciones sin vol
ver sobre si, ahora que los enemigos esteriores 
é interiores acechan contra su seguridad, y cuan
do se necesita mas que nunca de su vigilancia y 
energía; serán esclu1dos del s1~rvicio, y entónces 
entenderán que, mas que la nota ele esta afrenta, 
llevan consigo la de que su negligencia y abando
no, los ha hecho indignos del aprecio del Gobierno 
y de la patria. Dios etc.-Buenos Aires, 8 de 
Agosto de 1810. 

(Archivo del Gobiern:¡, 1810, CLXIV niim. 13.J 

100-Prohihiendo extraer dinero con des
tino á Montevideo. 

Habiendo resuelto esta Junta prohibir la extrnc
cion de diner<J para Montevideo, previene á Vd. 
que por esa Aduana no se espidan guias al efecto, 
recogiendo la:s que se hubiesen dado y se hallasen 
en estctdo de poder quedar sin efecto. Dios guarde 
á V d. muchos años. Buenos Aires, 8 de Agosto de 
1810.-Sc1ior Administrador de la füal Aduana. 

(Al'chivo del Gobierno, 1810, f:LXX, nzím.135.) 

101-Derechos de importacion á ~rectos 
provenientes de la Banda Oriental. 

Al Administrador de la Aduana .. -Esta Junta ha 
resuelto que todas las negociaciones de góneros 
ó efectos que vengan ele Montevideo y de todos 
los puertos de la otra banda, proce1\entes de los 
de Europa, no sean aclmít dos si no es pagando 
los derechos que deben satisfacer viniendo en 
derechura ele los puertos de su procedencia. Lo 
que muniíiesta á Vd. para su inteligencia y cum
plimiento, con advertencia de que lo mismo dt~be 
ejecutarse, aunque los género> y efectos proven
gan de distintos puertos que los de Europa. Dios 
guarde á Vd muchos años. Buenos Aires, 8 ele 
Agosto de 1810. 

(Archivo de! Gobierno, 1810, CLXX, n1im. 136.J 

102-Hahilitacion del R.io Neuro y órllen 
petra ;:¡utl vayan á él los bL1que.> ncgrer.1s. 

ORDEN DE LA .JuxTA.-El puerto del Rio Negro 
ha sido habilitado con todos los privilegios y 
derechos de un puerto menor. El comerciante 
po.lrá girar libremente sus cálculos sobre este 
principio, y las conocidas ventajas que deben 
seguir lt este ensanche de nue;;trns e;;pec.ulaciones 
mercantiks, formaran una nueva escala i1 la fe
licidad genernl de estas provincias. Aunque la 
habilitaciou del puerto <le la Ensenada presenta 
una entrada franca á los buques que prefieran 
aquel hermoso punrto, ha resuelto la Jiinta que 
los buques negreros lleguen necesariamente á 
aquel puerto; que en él snfran la visita de r:;ani
dad y Ja cuarentena en los casos prevenidos. Esta 
resolucion combintt las vent:tjas del nogociante 
con el fomento de aquel puerto, y 11ingun buque 
será admitido sin el puntual cumplimiento de 
esta providencia. 

(Gaceta, niím. 10, del O de Agr¡sto.J 
103-'.\follidas uenerales de Policía l\lnni

cipal. 
La Junta Provisional Gubernativa de las Provin

cias del Rio lle la Plata por el Sr. !J. Fernando VII. 
PoT cuANTO:-Esta Junt.l tiene por conveniente 
recordar á los habitantes de esta Capital las dis
posiciones concernientes á la policia de ella que 
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en anteriores bandos se han publicado, á fin de 
que no se entienda que el transcurso del tiempo 
lia podido hacerlas iusubsistentes.-PoR TANTO: 
onlena y manda que observen y renueven los 
artículos siguientes: Primero. Que dentro de 
treinta días contados desclela publicacion de este 
bando se reparen las veredas, cuyo estado actual 
es de incomodidad y desaseo, por lo débil de su 
construccion, haciéndose con uniformidad, escepto 
las que eston firmes, como las de lozas ó de la
drillo doble sentado el primero sobre suelo firme 
y barro y el seguwlo con cal, guanl:í.ndose el 
mismo órdenenlasque de nuevo se construyesen, 
las cuales debernn tener tre-; pulgadas ele inclina
cion hácia la calle para que no seon molestas al 
caminar, y los albañales solo dos de hondura ó 
cubiertos y reponiéndose los postes que faltaren; 
todo bajo las órdenes del Juez de Policia Don 
Manuel del Cerro ; en la firme inteliaeucia ele q ne, 
pasado el indicado término ~n e1.Zprenderse lo-: 
dichos reparo.; y re:ornposiciones, se haran por 
disposicion del mismo Juez, á costa de los due
ños de. las c~sas, á quienes se ex~jirá tambien 
por b mfracc10n, b multa de seis pesos, aplica
dos los dos al denunciante y los otros cnatro al 
ramo del empedrado. Sr.gundo. Que todo indi
viduo que tenga qué edificar y poner escombros 
en la ccille no pueda mantenerlos en ella por mas 
tiempo que el de ocho días, si son de alguna con
sideracion, dando cuenta al referido Juez de Po
licía para que este ordene el paraje en que se 
hayan de echar, bajo b misma multa que se exi
jirá igualmente i1 todos lm; que rellenaren sus per
tenencias con dichos escombros sin conocimiento 
y anuencia del dicho Juez de Policia, mediante á 
que se observa en algunas cuadras hallarse por 
este motivo el pavimento de hi calle mas alto que 
las veredas. Tercero. Que no se echen ba~uras 
ni animales muertos en las calles, plazas y paseos 
públicos, ni se arrojen aguas inmundas por los 
albañales, de que resultan lodos permanentes 
en ellos, bajo la misma pe11a espresada en los 
anteriores artículos. Cuarto. Que se maten todos 
los perros de la ciudad v sus arrabales en el tér
~nino .d~ ocho día~, el "cual pasado, se exijirán 
urem1s1blemente diez pesos ele multa, aplicados 
los cuatro al denuncümte v los seis restantes al 
ramo del empedrado. a to.do irnlividuo en cuva 
casa :;e eucueutre algun perro grande, sin q~1e 
pueda servirle de disculpa ningun motivo ni pre
te:;to. Y, para que lo prevenido en los precedentGs 
ci~atro art1culos llegue á noticia de todos, se pu
blicaran.por bando en la forma ordinaria, fiján
do.;e copias autorizadas en los sitios :<costumbra
dos y pl<;tza::; públicas y pas:'tnclose oirnsimpresas 
al enunciado Juez de Policía y á los alc:1ldes ele 
barrio, á quienes recomienda esta superioricl:td 
el celo.y ~uidado de su ob~ervancb v puntual 
~umplrnnento.-Buenos Aires, nneve ele A"osto 
de mil ochocientos diez año~.-CoRNELIO S.~\ VE
DRA.-DR. JUAN JOSÉ CASTELLr.-l\JA:-1UEL BEL
GHANO.-MIGUE,L DE AZCUÉNAGA.-DR. MAXUEL 
ALBErtTr.-DoilJI:<:Go l\IATHEu.-JuAx LAHHEA.
JJr. ¡)fariano Moreno, Secretario. 
~n on.ce del tnisrno mes y año se publicó con mi 

as1::;.tencrn el b.ancl o an~ececlente y se fijaron lns 
copias que en t'l se previenen, de que certitlco.
JJ11. José Iiamon de Basal'ilbaso. 

([laja suelta.) 

104- Cerrando tocia comunicaclon con 
Montevideo. 

CrncuLAR.-Esta .Junta Provisional Gubernativa 
ha dispuesto que desde hoy en adelante quede~ 
cerrados todos los puertos de esta dependencia y 
toda corre,;pondenr;ia comercial epistolar, y per
miso de transportarse buques y personas á Mon
tevideo. Lo que comunico á vd. para su inteli
gencia y cumplimiento, por lo respectivo á ese 
puerto. Dios etc. Bueno,; Aires 11 de Agosto 
de 1810. 

(Archivo del Gobierno 1810, CLXXXIJI, núm. 10.) 

105 - Cerrantlo toda comunicacion con 
el Paraguay. 

CrncuLAn.-Buenos Aires, 11 de Agosto de 
1810. La Junta Provisional Gubernativa ha dis
puesto que se cierre ese puerto ele •......... con 
re,;pecto á no permitir correspondencia alguna 
que se dirija al Paraguay. En su inteligencia pro
hibirá Vd. la salida directaá aquel destino de toda 
persona, cartas, ó papeles, buques de todo porte 
con carga ó sin ella, dinero ó efectos; pero no se 
pondrá embarazo á lo que se dirija á Santa Fé y 
Corrientes y puertos ó calet:ts intermedias, lle
vando expre,;a licencia y los correspondientes 
despachos; y lo comuriica it vd. para t>U inteli
gencia y que no permita que se estraiga de esa 
ciudad para la Provincia del Paraguay papeles, 
efectos, ni dinero alguno, prohibiendo igualmente 
la salida de toda persona y buque p:tra aquel 
destino. Dios etc.-A los Tenienies Gobernadores d 
Santa J?é y Corrientes, Capitan del Puerto de las Con
chas, Administrador de Aduana y Comandante del 
Resguardo. 

r.11-chivo del Gohierno, 1810, CLXXX!ll, niím. 12.) 

106-Bando ordenando la espropiacion de 
armRs. 

La Junla Provisional Gubernativa de las Pro
vincias del Rio de la Plata, 11or el se1ior D. Fernando 
V fl.-N o siendo sutl cien tes los ar mamen tos que se 
ha proporcionado esta J un fa desde el principio de 
su instalacion para la completa seguridad de esta 
e.a pi tal y territorio de su dependencia, hú resuelto 
hacer uso de ltts facultades inherente:-; á todo 
rro bieruo, para tornar en semejantes casos las 
~nnas de los particulares y dos tinarl as á usos 
que deben rotlundar en su propio provecho; y, en 
e~ta virtud, ordena y manda que tOlhi arma de 
chispa, sea carabina, escopetti ó pistola de parti
culctres de cualquier clase que sean, se entregue 
en casa del Señor Vocal D. !lfiguel de A7.cuénaga 
en el término de cuarenta horas contadas desde 
la public:teion de este bando, recibiendo de dicho 
seüor un documento que acredite l<t entrega de la 
arma para devolverse oportunamente á su propio 
clueilo ó darle su valor si prefiriese su venta; de
clarándose espresamente comprendidas en esta 
rcsolucion todas lasarmas deventa quo se hallen 
en tiendas, almacenes ó cualquier otr0 mercado, 
trntimdo su precio con el referido señor Vocal 
comisionado, quien entregará la correspondiente 
papeleta parn su abono; tenióndose entendido 
que tocio individuo r¡ue no entregue voluntari:t
mente en el término prefijado las armas pedidas 
será trntado como mal patriota y sospechoso al 
Gobierno.-Buenos Aires, once de Agosto de mi!. 
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ochocientos y diez años.-Com.'ELIO DE SAAVEDRA. 
-MANUEL BELGRANO.-°MIGUEL DE A.ZCUÉNAGA. 
-DR. MANUEL ALBERTI.-DO:-IINGO MATHEU.-
JUAN LARHEA.-Dr. Mariano 3loreno, Secretario. 
-Juan José Passo, Secretario. 

En el mismo dia se publicó con mi asistencia el 
bando antecedente y se fijaron copias de él en 
los purnjes acostumbrados y pbzas públicas de 
esta Capiti.Ll; ele que certifico.- D. José Ramon de 
Basavilbaso. 

(Publicado en hoja suelta.) 

107-Ruptura de las hostilidacles con l\ion
tcvidco. 

ÜRDEN DE LA JL"'}[TA. - Cuando en el curso 
de los sucesos humanos se ve precisado un 
puebio á romper lo;; vínculos que lo ligaban 
a otro, e::; un deber de justicia, que por res
peto a las opiniones de los dem:i,s hombres se 
manifiesten los motivos que han conducido á esta 
separacion. La Capital de Buenos Aires, insepa
rable de las medidD.s de modemcion que se h;i, 
propuesto, tentó todos los medios legítimos de 
unirse estrechamente á Montevideo; esperó que 
una franca comunicacion corriese el velo á las 
imposturas con que al principio se desfiguró su 
conducta; guardó una constante adhesion á los 
principios de fidelidad que haliia jurado; hizo res
petar los derechos ele aquel pueblo y las relacio
nes ele interés que nos unían it él, y hoy día que 
se halla reducida á la durn necesicla,d de romper
las, tiene la satisfaccion de anunciar en su ante
rior conducta un justificativo de la presente, y en 
la obligacion de sostener su dignidad y decoro 
el principio legítimo de las providencias eficaces 
que ha resuelto oponer á los insultos y hostilida
des de ~Iontevicleo. Son ya demasiado notorios 
los motivos que produjeron b instalacion de la 
Junta en fo, Capital, y Montevideo no debió opo
nerse á la sustancia, del proyecto, clespues que con 
menores funda,mentos sostuvo su Junta de obser
vacion, que obtuvo aprobaciones de la Corte en 
el acto lee disolverla,. Las apologías que se escri
bieron en favor ele aquella resolucion justificaban 
la nuestra, y una ciudad del rango de Buenos Ai
res no debió esperar resistencia ele un pueblo su
balterno que había clamado tanto por Ja integri
dad ue aquellos derechos, que en las circunstan
cias del día autorizan á los pueblos para seme
jante conducta. Esta justa esperanm regló los 
primeros pasos de la Capital y, abandonando to
ilos los recmsos ménos propios ele la dignidad de 
su empresa, fió la union de aquel pueblo á la 
notoria justichL de la causa y á las consideracio
nes ele un interés recíproco que se mAzclaban en 
ella. El primer impulso de )fontevideo fué cual 
se había esperado, y la naturaleza, escitada por el 
interés comun, dictó una concordia indisolu
ble ¡·uanclo la sednccion y el eng¡i,fio no habían 
tenido aun tiempo para tender sus lazos. Es ver
dad que los marinm; resistieron desde el principio 
la union de la, capital; pero el pueblo oía todavía 
{J. los vednos pacíficos y respetables, y la Junta 
habría quPrlaclo reconocida en el primer congreso 
si la llegada del bergantín •Filipino• no hubiese 
entorpecido aquel acto. Se hicieron bajar ele este 
buque fübulas mal fo1jadas que :'tutes ele S dias 
quedaron desmentidas completamente, y una ca
~ena de vict01ias imD.ginarias fué el primer arbi-

trio que se puso en movimiento para hacer odio
sa una resolucion que en nada se oponía á los 
triunfos de la península., que todos deseamos efi
cazmente. Al mismo tiempo que se recomeuclabltn 
las ventajas de nue,.;tras armas se exijia el reco
nocimiento del ConsPjo de Regencia que re.sirle en 
Citdiz y, dust0nkndilm1lose de las incertidumbre:> 
y dudüs fundadas que exigian un detenido exá
men sobre esta trntieria, se decidió la 1lívbion do 
la Capital, porque no daba en tierra con ¡~l legal 
y prudente partido que acababa ele adoptar, sin 
otra nueva musa que exigirlo así los gPfes ue 
Montevideo. El spguro convencimiento do que la 
parte mas c;ana v principal ele aquel pueblo de
seaba una estrecha union con la Capital, empeñó 
á esta en cuantos sacrificios pudieron contiibuir 
á conse.guirla . .Pasó en persona el Secretario don 
Juan .José Pas::;o eon poderes ele la Junta para 
manifestar sus intenciones y allanar los embara
zos que se oponían il la concordia de amboR pue
blos; poro una continuada série de insultos á su 
persona logró frustar el preciso fruto de su ro
mísion. Se le re('ibió con tropa ántes de su llega
da á aquel pueulo; se le introdujo con un aparato 
tejido ele pueriles prec,rncionos con q uo se intro
dujo la desconflanza en los incautos y se sor
prendió ú hi. multitud para que, sofocando sus 
propios sentimientos, se dejase arrastrar ciega
mente de los que daban clireccion á aquel movi
miento. Todos saben el resultado del congreso 
celebrado en el C~1bildo de '.\Iontevideo. El Secre
tario espuso en él los podt-rosos fundamentos que 
habían decidido á la Capital á la instabcíon de 
su Junta; ni era fácil resistirlos, ni so presen
taba. entre los contradictores algun sujeto capaz 
de sostener una discu;;ion profunda sobre esta 
materia. Sin embargo, el Comandante de Marina 
dió algunos gritos descompasados en la sala.; 
estos fueron comunicados al pueblo por algunos 
oficiales del mismo cuerpo, situados diestrarnt•n
te en términos de poder transmitir el éco de su 
gefe, y, sin que hasta ahora sf! sepa cuLil fue par
ticularmente el voto ele los que concurrieron <l la 
sesion, se respondió á la Junta que Monttvicleo 
quedaba sepantLlo de la Capital y que cuando 
esta reconociese el Supremo Consejo de Hegen<'ia. 
se trataría <le la uníon y términos en qUt~ se debía 
veiificar. El aeto de romper un pueblo subalterno 
los vínculos de dependencia que lo ligan ú su Ca
pital es ele suma importancia en el órden políti
co, y el crimen de sus autores aumenta la 0ntidad 
derivada ele la violacion de las leyes, por los grn
vioimos rnale,; :\ qut> queda espuesta la socit~dad. 
La clistribudon de provincias y recíproca depen
dencia de los pnehlns que hts forman e::> una ley 
constitucional del Estado, y el que trate de ata
carfa es un rcfrncttrio dd pacto solemne con que 
juró la guarda dn h Constitucion. ¿Qué seria del 
órclen públiro sí los pueblos subaltc>rnos pudie
sen resolvl\f por sí mi::;mo0:> la clivision ele aquellas 
capitales cine el Soberano ha Pst.1ble<'.idu como 
centro lle tuda,; sus relaciones? A h1 escandalos[l, 
ilegitimhlatl del aeto siguen con>i•:cnencias cl11 l[l, 
trnseernlc>ucía mas funesta. Los pueblos de la Pro
vincia pendun de la Capital eu sus relucium~s mas 
irnportanks; los meu;ocíos de eurnerdu, bs recla
maciones do justicia, los wc01Tos p•;ci111iarios, la, 
provision de los ll<-rnns :rnxilius qtw se durivan 
precisamente di.· b U:ipitJ.l y no vuede11 encon-
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trarse sino en ella, son 1os medios ordinarios de del Rey el que daba clireccion á todas nuestras 
la felicidad y conservacion de todo pueblo subal- resoluciones? ¿No se veía so;;teniclo el órden pú
terno, y, rotos de un golpe por cualquier acaecí- blico, respetadas las leyes, guardada la seguridad 
miento, perecen mil familias ántes que por otros individu::tl, premiado el mérito, honrada la virtud 
caminos nuevos pueda repararse su falta. ¿Con y perseguidos los delitos, sin que las riquezas sir
qué habría acallado el Gobierno ele Montevideo viesen de reparo á sus perpetradores? ¿Cuál era, 
las quejas de aquel pueblo, si la Junta hubiese pues, el estímulo que podía precipitar á l\Iontevi
castigado su desobediencia con un absoluto rom- deo, cuál el riesgo que corrían estas Provincias, ó 
pimiento de toda comunicacion y relaciones? El cuál la jurisdiccion c0n que los gefes de aquella 
comerciante que esperaba fondos de la Capital; el plaza podían emprender hostilidades contra la 
que necesitaba de ella para el espendio de sus famosa Capital del Río de la Plata? Nadie pudo 
efectos; el naviero que por falta de socorros veía persuadirse de que el aturdimiento de aquellos ge
deteniclo su viaje y en peligro su buque; el hacen- fes los precipitase al estremo de empeñar una con
dado sobre cuyos frutos rnfiuia la minoracion de ducta hostil con la Capital; necesitaban dema
las esportaciones; el estrangero que huía del puer- siado de sus pequeños recursos para conservarse 
to porque la falta de numerario y de consumo lo á sí mismos y sofocar los esfuerzos de los buenos 
alejaban de él; todos gritarían contra los gefes patriotas que gemían en la vergonzosa opresion á 
que ocasionaban aquellos males, y hab1ia siclo que la marina los había reducido, y no era fácil 
muy difícil c¡_ue el interés general quedase sacrifi· avanzarse á una responsabilidad arriesgada, horn
eado al capncho de cuatro hombres que no con- bres cuya:! vastas ideas se circunscriben á la con
sultaban sinó su conveniencia. No se ocultó al tinuacion de su sueldo. Sin embargo, la causa de 
Gobierno de la Capital que aquel era un medio los pueblos es muy temible pant los que vinculan 
justo y seguro de dar en tierra con sus enemigos; la firmeza de su suerte i1 la usurpacion de sus 
pero el empeño ele sostener en todos sus pasos la derechos, y los gefes de l\Iontevideo han desple
dignidacl que caracteriza las empresas grandes gado una actividad empeñosa de que no vimos 
le hizo mirar con indiferencia suo> propios insul- ejemplos cuando estas Provincias han sido ata
tos; encomendó al tiempo y á la paciencia el eles- cadas por potencias enemigas. El primer acto de 
engaño de un pueblo á quien amaba tiernamente; hostilidad manifiesta contra Buenos Aires fué 
conservó ilesas hasta las menores relaciones y, pedir socorro de tropas portuguesas y auxilios 
üistinguicndo al mandon opresor, del vecino vio- pecuniarios de Ja Corte del Brasil para atacarnos. 
lentamente oprimido, proporcionó á este todos Si la circunspeccion del gabinete del Brasil no 
los bienes ele una franca comunicacion, sin tomar hubiese despreciado tan avanzada pretension, 
qe aquel otra venganza, que el desprecio de sus ¿quién podría calcular hoy día los males en que 
insultos y amenazas. Si los gefes ele Montevideo se verían envueltas estas Provincias? ¿Quién 
no nos han ¡:nerecido consideracion alguna, los podría preveer el último resultado de aquel socor
habitantes de aquel pueblo han recibido ele noso- ro? ¿Ni quién podrá graduar dignamente el grave 
tros todo::; los obsequios ele la mas estrecha fra- crimen de unos gefes subalternos que introducen 
ternidad. Vasallos ele un mismo Príncipe, no qui- en el territorio del Rey tropas estrangeras para 
simos encontrar un principio legítimo que haga llevar la guerra y la clesolacion á la Capital que 
romper las estrechas relaciones de sangre y con- reconoce, jura~, defiende los derechos de sn mo
veniencia que nos unen, y el estrangero que ob- narca? Nada mas probable que haber visto reno
servaba nuestras discordias no veia en ellas sinó vacla la rnecliacion de Filipo y la de otros tantos 
la disconformidad de los gefes de aquel pueblo, príncipes que aprovecharon la imprudencia de 
conducidos por un egoi::¡mo que desconoce las los puelilos débiles que los llamarnn en sn so
resoluciones enérgica;; que deben distinguir al va- corro; pero á los gefos de Montevideo, ¿qué les 
sallo de un rey desgraciado. Por muy ventajoso importaba la conservacion de la tierra, como ase
concepto que el Gobierno de Montevideo haya gurasen la de sus personas y emplsos? Tal vez 
formado de si mismo, debió creer enteramente el general portugués les continuaría sus antirruas 
satisfechos sus derechos, y aun sus caprichos, con rentas y, si se perdían estas, vengarían su de~aire 
la impune independencia en que se habia cons- con haber envuelto al país en todo género de ma
tituido. El obraba por si solo, lo que debía implo- les, y, aunque se perdiese la esperanza de repetir 
rar ele la Capital; había sacudido la subordina- las campañas en el "Café ele Márcos •, se embarca
cion de un paí::; subalterno; gozaba la proteccion 1·ian en sus buques bien provistos de rnuniciorie$ rle 
de las leyes que había hollado con escándalo, y boca y buscarian otra region afortunada ú donde 
ejercia su mt>11do despótico en unos súbditos :í. establecer tan importante ~olonia. Este era el 
quienes no se hacían sentir las privaciones consi- consejo que D. Santiago Liniers les remitía con 
guientes á su deferencia. La Capital babia jurado su hijo, y era seguramente la resolucion mas pro
solemnemente la fidelidad á su amado monarca pía ele hombres finos y delicados que no deben 
el Sr. D. Fernando VII y la guarda constante ele envolverse en las desgracias de los pueblos. El 
sus augustos derechos, y desafia al mundo entero desengaño del Brasil no mucló la conducta de 
á que se clescubrn en su conducta un solo acto aquellos gefes; una pequeña convulsion puso en 
capaz de comprometer la pureza de su fidelidad, sus manos toda la fuerza que debió haber arran
ó una pretension avanzada capaz de irritar los cado la que usurpaban; los geft's de los cuerpos 
derechos y delicadeza ele Montevideo. Nada se fueron presos con ignominia, despojados de las 
aventuraba en esperar algun tiempo la termina- insignias militares que habían ganado á costa de 
cion de nuestros negocios; se habia dado cuen- tantas fatigas; fueron cubirrtos ele grillos y todo 
ta de ellos á nuestra Cort<l, y el trascurso de po- género de oprobios; nada valieron sus méritos 
cos meses debía proporcionar un resultado que personales ni la <listinrion de sus familias; estas 
:fijase nuestras incertidumbres. ¿No era el nombre eran del pueblo y habían tocado la tún~ca inc•m-
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sutil de la marina; tampoco valió el respeto rlebi
do á ltt gente del país de que se compouia aquella 
fuerza; Jos regimientos fueron deshechos, los sol.
dados repartidos entre otros cuerpos y dispersa
dos los principales vecinos; q1wd6 la marina due
rla del pueblo y este 1:educido iL seguír ciegamen
te los caprichos de sus gefes. Este trastorno, (justo 
castigo del que se i;ondme débilmente en lm; 
empresas grandes), puso á los marinos en situa
cion de desplegar todas sus mirns hostiles contra 
Buenos Aires. Al momento salió una partida de 
tropa para ocupar i1 Maldonad•). El Coronel Via
na marchaba á su frente y atrnve~ó con aire 
ruarcial, para oprimir á nuestros hermanos, la 
misma campaña <JUC su inesperiencia cubrió de 
nuestros cadáveres en el ataque de los ingleses. 
Maldonado no tenia otro crímen que haber reco
nocido i1 la Üitpital; pero la Junta trataba seria
mente de la prosperidad de aquel rei;o¡nenclable 
pueblo, y ¡B8te era un error político que no 1lebia 
tolerarse ei\ paises donde es pel(7roso el engrandeci
miento de los pueblos. Al mirn10 tiempo salió otro 
destacamento para la Colonia, y el Ca pitan de na
vío D. Juan Auge! Michelena vino i;on 150 hom
bres á templar los sobresaltos del csnstado Ramon. 
L:L ocupacion del territorio de la Capital es un 
atentado que iw püdo minn> la .Juuta con indife
rencia, sin pro;;tituir Jo,; priuwros deheres de su 
n:prnsentacion. Un pueblo grnncle, esforzado y 
generoso era provoraclo con insultos que ataca
ban en lo mas vivo su honor y dignidad. Los bue
nos patriotas ardían por el desagravio de tamañu 
injuria, y sus clamores no pudieron ser desaten
didos por un Gobierno que deriva su principal 
glaria, de no t!'ner otros intere<;es ni sentimientos 
que Jos del justo pueblo que le ha confiado :m 
representacion y derechos. Esta consideracion 
puw á la Junta en la neeesi<lad de tomar provi
dencias etkaces v fuertes que, :'t costa de propias 
privaciones, hidcsen sentir i1 sus contrarios el 
justo castigo de su temeridad. La osadía con que 
:>e atacabm1 los derechos y territorio de la Capital 
exigía mrn de!iberacion pronta y. eficaz, y, prepa
rada por el voto y conspiracion general ele todos 
los buenos, debió huir la .Junta ele aquella lenti
tud, que siempre ha siclo ruina de Jos E~tados y 
de aq ueilos rnirnmientos que la mrrupcion ele las 
costumbn;s ha erigido en fuerte,; barreras contra 
las emprnsas enérgicas y magrünim,ts. La HP-pú
blit.m, diee Ciceron en la Oracion 47, por Sextio, 
,;icrnpre e" atacada bien y siempre s11 defiende 
mal. La rnzon con~bte en que Jos viciosos y cor
rompidos ::;on siempre audaces y se inclinan i1 
hacer darlo naturnhlllmte, poniómlose en movi
mientl) así qne ven la ocasion, y los hombres de 
bien, no se sabe por qué fatctlidad, obrnn siempre 
i;on inliuit'1 knt\ttttl, ~'casi como con rnpugmm
da, uo liacii•wlules fuprza los desórdenes i1 los 
principios y esp~rando iL que la necesidad los 
fuerze i1tomur1111•tlidas para remetlhtrlos. Su irre
solucion y sus dilaciones suelen ser causa de su 
ruina, p11es c11:rndo por tin buscan algun reme!lio 
1mra que lo:" d•-:.iPn un paz, a.unqne sea cor} poco 
honor, onlman..imerlte lu pwrLleu todo. )\o per
rnita d delo qi.;.u algua dia ptwda t:er reconvenido 
el nuevo Gobi.·rno por lentit:l1lt's· capaces d·e 
comprometer la seguridad de su ¡J · :Pb'.o. Todo sa
nilido e:; pc<¡U1'ÜO cuan,lo ha de ú>.~ult._tr en pro
vecho de la patria, y el buen vecino debe apreciar 

aquellas privaciones que exigen el honor y decoro 
de la comunidad á que pertenece. En esta virtud, 
ha resuelto la Junta que se corte toda relacion 
merc>1ntil, epistolar y ele cualquiera otra clase de 
las que ha:;ta aquí han ligac!D it Montevideo con 
esta Capital. Se sufrirán en esta algunas priva
ciones, pero los verdaderos patriotas, las sobre
llevarán gustosos por el principio que las produ-. 
ee, y, por fortuna, el principal gravamen com
prenderá á los que han fomentado la division ó 
complacíclose de sus progre::;os. Ahora conocerán 
prácticamente que el Gobierno no los engañaba 
cuando les proponia bs ventajas de la union, y 
los incalculables males que debían. st-guir á un 
rompimiento, y aprenderán i1 su costa que nadíe 
ofende impunemente los derechos de la comuni
dad y que el triste placer de humillar á unos 
conciudadanos que nada han querido sinó el bien 
general bajo la gtrnrda sPgura de los derechos del 
Rey, clcbia produrir qµebrantos á los que se ali
mentaban de él. Sobre estos principios ha funda
do la Junta su resolucion, cuya puntm.l obser
vancia deberá circumcribirse á lo'l artículos si
guientes: 1° Queda desde el clia cortada toda 
correspondencia y comunicacion con Montevideo 
y territorio de su dependencia,. 2° Ninguna per
sona podrá pasar i1 aquel tenitorio ni escribir 
CLLrtas ó sostener cualquier otro género de comu
nícacion. 3° Queda espedalmente cortada toda 
corre:;ponclenda mercantil entre ambos pueblos. 
4'' Los buques nacionales surtos en aquel puerto 
que deban conducir caudales 6 frutos i1 miestra 
p1:mínsula cfobPrán pctsar á la Ensenada, donde 
lo podrán verificar libremente. 5° Lo mismo de
berim practicar los brn1ues nacionales procedentes 
de la península, que <1uieran introducir sus carga
mentos, sin que por ningnn titulo se abonen dere
ehos pagados en Montevideo. 6° Toda persona 
estante ó habitante de Montevideo ó su territorio 
que qui"ra establecerse en la Capital ó sus drpen-
1lenrias será recibida favorablemente y consulta
do sn fomento por una decidida proteccion del 
gouierno. 7º Siendo verosímil que lleguen rnu
dms familius de Espaiia de las que han emigrado 
ele las províncias ocupadas por el enemigo, se les 
.incita con sinceridad y ternura á que pasen al 
tfüTitorio ele la Capital, donde recibiran una fra
ternal acojida y esperimentar>tn el carácter gene
roso de los americanos y el dulce placAr con '}lle 
estos pmtiran las comodidades de su suelo, con 
unos hermanos amados á c¡niene,; la desgracia 
hace doblemente recomendaóles. 8° El Gobierno 
garantirá esta estrécha union y amistad con nues
tros hermanos los europeos, y su protei;don se 
estender{t i1 designar!Ps terrenos fértiles para su 
cultivo, auxilios para que se provean ele casa, 
anticipaciones de primeras labores, y un ejercicio 
lucreativo ele sus re::;pBctivas carreras, artes v pro
fesiones.-Bueno;,; Aires, rn de Agosto de 1810.
Commuo SAAVEDRA, Presiclente.-llr. Mariano J\fo
reno, Secretario. 

rGaceta de IJuenos ,1ires, niím. 11.J 

108-Reconocimiento de la Junta por la 
Villa de la Concepcion del l:io Cuarto. 

Exma. Junta Prnvisional Gobernadora:-Remi
timos á V. E. las adjuntas eopias de las do~ actas 
celebradas por este Ilu::;tre Cabildo en nueve y 
once de Agosto, resultiYa,; del recibo de los im-
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presos que V. E. se sirvió remitirnos. Dios guarde 
a V. E. muchos años.-Sala Capitular de la Villa 
de la Concepcion y Agosto 13 de 1810.-Manuel 
Ordoiiez.-Juan ftfarlinez Císneros.-Marcelino Soria. 
-Exmo. Sr. Presidente¡¡ Vocales de la Jimia Provi
sional Gubernativa de Buenos Aires. 

Exma. ,Junta Provisional Gobernadora:-Ha
biendo recibido el Ilustre Ayuntamiento de esta 
Villa de la Concepcion del Rio Cuarto, en nueve 
<lel presente Agosto algunos impresos que V. E. 
se sirvió remitirle sin oficio, determinó en el 
mismo día celebrar cabildo, como lo verificó, 
resultando la siguiente acta: - En esta Villa de 
la Concepcion del Rio Cuarto, en nueve dias del 
mes de Agosto de mil ochocientos diez años, 
nos, los Seúores de e~te Ilustre Cabildo, Justicia 
v Regimiento, it saber: Don Manuel Ordoñez, 
Alcalde Ordinario; Don Juan:.VIartinez Cisneros, 
Fiel Ejecutor, y Don i\farcelino Soria, Defensor 
de Pobres, únicos vocales, por ausencia del De
fensor de Menores y füllecuniento del Regidor 
Décano, hallándonos en el oficio de nuestro ayun
tamiento, hizo pre~ente el Señor Alcalde Onli
nario un paquete ele la Junta Provisional Gu
bernativa U.e Buenos Aires, el cual, visto por 
nos los señores, se abrió, en el que se encontró 
siete plie~ros y una cuartilla de impresos, en los 
ll118 da c~enta de lo acaecido y obrado hasta el 
dia cuatro de .Julio de dicho arlo, como tambien 
el obedecimiento ele las ciudades que rezan Jos 
impresos de Ja Junta Provisional Gubernativa,~ 
favor de nuestro Monarca D. Fernando VII, a 
cuyas disposiciones desde ahora nos sujetamos 
corno tambien it las 111teriores disposiciones que 
ú su nombre nos dirija ú ordene V. E.; para cuyo 
efecto m:indarnos al Aguacil Mayor cite á los 
principales de e~te pueblo, para el or~ce del que 
gira, á fin U.e hacerles saber las superiores deter
mirntcion<)S do V. E., y en particular le pasará 
oficio al Cura Párroco Dr. D. ~Iariano Lopez Cobo 
al mismo efecto, y, no habiendo mas que tratar; 
cerramos acta y dimos el recibo á el maestro de 
posta y lo firmamos para su constancia-JJ11nuet 
Urdo!le:;.-Ju;i,nJl!arline:. Cisneros.-Marcelino Soria. 

En virtud de la cual se celebró el once del que 
gira la que se sigue :-En esta Villa de la Concep
cion delRio Cuarto, en once d·as del mes de Agos
to ele mil ochocientos y d'ez años, nos, Jos señores 
de este Ilustre Cabilrl.o, .Justida y Regimiento ü 
saber: D. Manuel Orcloñez, Alcalde Ordinario; D. 
Juan Martinez Cisneros, Rejiclor Fiel ltjecutor, y 
D. l'Jarcelino Soria, Defensor ele Pobres, únicos 
vocales, por fallecimiento del Regidor Dí~~an? y 
ausencia del Ddensor de '.\fonores y el Smchco 
Procurador· habiendo recibido algunos irnprnsos 
ele l::t Exmd. Junta de Buenos Aires, determinó 
celebrnr cabilrlo el nueve del presente, cuya acta 
antecede en su fiel cópia, en la que comv ella lo 
demuestra se re;.;olvi0 celebrar otro el once del 
presente con asistencia dc;J Cura y Vicario D. l\fa 
riano Lopez Cobo y la porcion mas noble de su 
honrndo V(~cindario, quienes de comnn acllerdo 
con este'. Ayuntamiento, en esta Sala Capitular el 
citado dia (lijeron: Que .i~~ás podrían, s! n h::ccrse 
reos de la mas severa critica, oponerse a la msta
lacion ele esa .Junta Provisi•mal Gubernativa, 110 
solo por las sólidas razon~s é _i~espugnabl~s rnn
vencimientos con que se JUStiflca su erecc10n, en 
los impresos que se digna remitirnos y que s;i 

leyeron públicamente, sinó tambien por que mfra 
el nuevo plan y recta organizacion, que las sabias 
y piadosas disposiciones de V. E. han tomado 
para la defensa de los inv:olablcs derechos sobre 
esta América del '3r. D. Fernando VII (que Dios 
guarde) it quien ofrecernos nuestros humildes 
votos y por quien no dudaremos en todo tranee 
sacrificar nuestras vidas. Tambien hemos cono· 
cido Ja incontrastable energía con que V. E. re
procha los émulos de la instalacion de la .Junta, y 
no ofrecemos á panegiriw.r eternamente lo que la 
envidia y el espíritu de partido acrimina, apesa.r 
de cualesquiera vejárnen que nos quieran inferir 
nuestros inmediatos superiores, por que estamos 
ciertos que en todo tiempo nos amparará el pater
nal brazo de V. E. Si fuesen muy cuantiosos los 
intereses de los habitantes de este pueblo, daria.n 
á V. E. una prueba nada equívoctt del e8píritu 
que les anima y del deseo de sacrifica:rse ron la 
mas humilde sumision á sus órdenes, por nuestro 
amado Monarca; pero la nimiedad ele rns haberes 
los ruboriza para oblarse porque no igualan it 
sus nobles pensamientos. Y, remitiéndose copia 
de las dos actas celebradas, y no habiendo mas 
que tratar, cerramos esta, hL que firmamos para 
su constancia. - Manuel Ordoíic;;. -- Juan Jfartinez 
Cisneros.-Marcelino Soria.-Dr. Jlariano Lo pez Cabo. 
-Pedro Martine;;. - Bruno M. Jfwioz. - Sanliago 
Giilierrez.-Estevan Rosa Ari.as.-José Francisro J."i
sera.-Teodoro Acosta.-Juan Banlista Vazrmez. -
Felipe Guerra.-Pedro Antonio Fernandez.-Ínsé An
tonio Acosla.-José ClemcnteMoyano.-Anlonio l'once 
de Lean. - Es copia fiel del original, a que l'n 
caso necesario nos referimos, y firmamos los 
señores de este Ilustre Cuerpo, hoy di:t trece de 
Agosto de mil ochocientos diez ali os. - lffanu el 
01·doñez.-Juan Martinez Cisneros.-il1arcclino Soria. 
-Exma. Junta Provisional Gobernadora. 

(Archivo del Gobie1·no, 1810, XCVl/l, núm. 24.J 

1.09-Cerrando toda comunicacion entre 
el territorio de Misiolles, el Paraguay y Monte
video. 

Buenos Aires, Agosto 13 de 1810.-Por los pa
peles públicos que se clirijeu it V. S. en esta oca
sion se impondrá V. S. de las providencias que 
ha tomad.o esta Superioridad para hai.;er entrar 
en sus deberes it lo:; gefes rebeldes de ::\lontevideo 
y hacerles se11tir las consecuencias ele sus d::sar
i·eglados procedimientos, cortando enteramente 
to(b comunimcion con aquella ciudad. La pro
vinciadel Pttraguay, que ha tenido la desgracht de 
wfrir la misma oposicion por pnrte <le la rnalici:t 
ó la ignonmcia, debe tambien esperinwntar igual 
suerte, y, en esta virtud, previene ú V. S. la .Junta 
muy estrechamente, corte enteramente toda rela
eion comercial, epistolar y de cualeMJuiera clase 
que sea, entre lo::; pueblos de su mando y 11Js dl'l 
Paraguay, y tome las mas sérht:; pr0vidL•ncias 
para estorbar y e:;tinguir tod:t comnnkacion <•ntrc 
est:t Provincia y 1lontevitl(•ü aplk:mrl.o it este 
importante objeto tocia la fuerza de <¡ne pued:. 
disponer, pues, por lo que h:tce it los portuguesc», 
la Junta tiene datos muy poflifivvs de •¡un no 
debemos tener temor nlguno.-Dios etc.-Sc1io!' 
Coronel D. Tomás de flocamora. 

( Archil'O del Gobierno, 1810, XCVlíl. núm. 25) 
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110-Nombramiento de Diputado por Tu
cuman. 

Exmo. Señor :-Se acompaña 1t V. E. testimo
nio de la eleccion de Diputado celebrada de co
mun acuerdo, en la persona del Dr. D. Manuel 
Felipe Molina, quien por haber llegado reciente
mente á esta ciudad no sigue su marcha con la 
brevedad que V. E. exije, pero apenas descanse lo 
hará. Dios guarde á V. E. muchos años. Sala Ca
pitular de Tucuman, Agosto 16 de 1810.-Exmo. 
8eñor:-1Jleinente de Zavaleta.-Barlolomé Arao:.
Juan Bautisla Paz.-José de Garme.ndia.-José Gre
gario de Araoz.-Exmo. Sefior Presidente y Vocales 
de la Junla Superior Gubernaliva. 

Apruébose la eleccion y contéstese que ha sido 
del mayo1· placer para esta Junta. (1) 

( ArcMvo det Gobierno, 1810, LXXXVII, núm. 8.) 

111-Fijando la época desde la cual debe 
contarse el sueldo asignado á los miembros de 
la Junta. 

Esta Junta Provisional Gubernativa previenb 
á Vms. que el abono de sueldos declarados al 
Exmo. tir. Presidente y demas miembros que la 
componen, deben verificarlo desde el día 25 de 
Mayo en que se instaló, sm embargo de la pos
terior fecha del acta en que se determinaron 
aquellos, tomándose razou de esta órden en la 
Contaduría Mayor de Cuentas. Dios guarde á Vms. 
muchos años.-Buenos Aires, 16 de Agosto de 
1810.-CORNELIO DE SAAVEDRA.-DR. JUAN JOSÉ 
CASTELLI. - MANUEL BELGRANO.-DR. l\iANüEL 
ALBERT!. - Do11nNGo MATHEu.-JuAN LARREA
Juan José Passo, Secretario.-Seiiores Ministros Ge
nerales de Real Hacienda. 

Tomóse razon en el Tribunal y Audiencia Real 
de Cuentas de este Vireyto.-BuenosA.ires, Arro1>to 
16 de 1810.-0romi. 

0 

(Archivo General, Ti·ibunal de Cuentas, 1810, Tomo 1º 
pág. 233.) 

112-Nombramiento de Diputado por Cór
doba. 

Exmo. Señor: A consecuencia de la órden su
perior de V. E. sobre el nombramiento de Diputa
tado que represente en esa capital los derechos 
de esta ciudad, se ha celebrado en el dia de aver 
el cabildo abierto en los términos que V. E. ter1ia 
prevenido, y con asistencia del Señor Gobernador 
intendente interino, que lo ha presidido, y recaído 
flqnel por voto general del pueblo en el Señor 
Dean de esta Iglesia Catedral, Dr. D. Gregorio Fu
nes, cuyas acbts se reserva este Cabildo remitir á 
V. E. testimoniada!> en el correo venidero, no pu
diendo verificarlo en esta ocasion por que el tiem
po ejecuta la salida del estr:10rdinario, como se lo 
ha manifestado dicho Señor Gobernador, y no le 
queda otro por ahora que para dar parte á V. E. 
de haber cumplitl.o su::; órdenes superiores con la 
mayor sati~faccion y aplauso, mediante el auxi
lio de la espedicion que ha restituirlo á este pue
blo los sofocados derechos de su libertad, de su 
patriotismo y de su entusiasmo p01 la causa del 
Rey y de la patria. Dios guarde á V. E. muchos 
atlos. S,t\a Capitular de Córdoba, y Agosto 18 de 
1810. -Dalm-icio Allende. -DI'. José Antonio Orl1,z 
del Valle.-Antonfo Arredondo.-Jose G. Jbarbatz. 

( 
1

) En el Archivo no se ha encontrado el acta á 
que se hace referencia. 

-José Maria de Eguilaz. - Pedro Antonio liamos 
Fernandez.-Sefiorcs de La Exma. Junta Pi·ovisiona& 
Gubernativa de las Pl'ovincias clel Rio de la Plata, 

(Archivo del Gobierno, 1810, XCll!, núm. 7.) 

113-El Paraguay se nieua á nombrar Di-
, putado. 
Exmo. Señor: Ha recibido este Ayuntamiento 

los dos oficios cinmlares de V. E. fechos en 18 de 
Julio próximo pasado, relativos á las calidades 
que deben concurrir en el Diputado que se nom~ 
bre para miembro de esa Junta, y son lasmbmas 
que se prescriben en la Real Orden de 6 de Octu
bre de 1809, de que incluye V. E. una cópia, y á 
que los costos y manutencion de dicho Diputado 
deberán ser de los propios de ciudad, de que, en
terado este Cabildo, les dará el debido cumpli
miento luego que S. :\1. lo ordene, como se acor
dó en la Junta. general del 24 del pasado, de que 
SI:! avisó á V. E., participándole ahora, para su 
satisfaccion y consuelo que, habiéndose recibido 
la real ctiduh original de la ereccion del Supre
mo Consejo de R<"gencia, fecha en la Real Isla de 
de Leon á 24 de Febrero último, dirigida á este 
Ilustrisimo Prelado, se reconoció y pub1icó de 
nuevo este gobierno soberano, á cuya:> órdenes 
se halla sumisa y sujeta toda esta provincia. Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Sala Capitular de 
la Asuncion del Paraguay, y Agosto 18 del810.
Exmo. Señor:-Bernal'd1Jdv Vclazco.-Dr. Bernardo 
de líaedo.-Anlonio de Recalde.-IJernardo de Argona. 
-Pedro Pablo Marl·ine~ Sacnz.-José García del l3ar
co. - Joaquin de Enterria.-Francisco de Riera.
Francisco Diaz de Becloya.-Juan A. Femandcz.
Señores de ta Junta Provisional rle Buenos Aires. 

(Archivo del Gobierno, 1810, CXl'l, núm. 119.J 

114-Fundacion ele la Escuela de l\late
máticas. 

Buenos Aires, 19 de Agosto (le 1810.-Se ha 
realizado la Escuela de Matemáticas que se había 
anunciado anteriormente. El Teniente Coronel 
Dn. Felipe Sente1rnch ha ~ido encargado de su 
direccion, y los acreditados conocimientos de este 
oficial llenarán sin duda alguna las esperanzas de 
la Junta. La generosidad con que el lteal Consu
la1lo ha franqueado uno de sus salones y los au
xilios pecuniarios indispensables para su adorno, 
ha contribuhlo en gran parte á facilitar este im· 
portante establecimiento, y la actividad y celo 
del Vocal protector Dn. :\Ianuel de Bolgrano pre
paran con rapidez su estabilidad y firmeza. El día 
1° de Seti<>rnbre se celebrar{1 la apertura de dicha. 
escuela; concurriran todos los oliciales y cadetes 
de Ja guarnicioi1 q ne deben ser sus fllumnos, y la 
Junta presidin't \a inauguracion de un acto que 
del.Je mirarse como el principio <lo la ilustracion 
ele nuestros milit,trc>s y de la regenemcion cfo esa 
brillante carrera, que una política destructora 
había de,gradaclo, sepultán<lofa diestramente en 
las tir:ieblas <le la ignorancia. Es un nuevo esti
P'lulo pma nuo,;tros militares el Pmpeño con que 
el Gobierno proteje sus adelantamientos, facili
tárnloles recursos seguros de adquirir un verdadero 
mérito. El habitante de Buenos Aires debe dis
tinguirse en todo, y el oficial de nuestro ejército, 
(L1~puei; ele asombrar al enemigo por su Vülor, 
d<elHJ gana::- á los p eblos por el irresistible tttrac
t~vv ele su instruccion, de su moderacion y vir-
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tudes sociales que deben adornarlo. El que se 1 Marqu8s de Santa Cruz, Montecuculi, el Marqués 
encuentre desnudo de estas cualidades, redoble de la Mina y otros ilustres escritores, acerca de 
sus esfuerzos para adquirirlas y no se avergüence la ciencia de la guerra, no dudará un momento 
de una dócil resignacion á la enseñanza que se le de la necesidad del estudio para poseer la ilus
ofrece, pues en un pueblo naciente, todos somos tracion que se requiere, para formar un buen mi
principiantes y no hay otra diferencia que la de litar. Dos son los objetos á que se dirige la ciencia 
nuestros buenos deseos. El que no sienta los estí- de la guerra. El uno es defender con conocimien
mulos de una noble ambicion de saber y distin- to el país que está amenazado de sus cnemiaos, y 
guirse en su carrera, abandónela con tiempo y el otro hostilizar y ofender á estos de cu'ftntos 
no se esponga al seguro uochorno de ser arrojado modos sean posibles, sin apartarse jamas de las 
con ignominia. Busque para su habitacion un leyes de guerra que estan generalmente admitidas 
pueblo de bárbaros ó de esclavos y huya de la entre las naciones civilizadas. Penetrado V. E. de 
gran Buenos Aires, que no quiero entre sus hijos estos conocimientos, ha resuelto establecer una 
hombres estranjeros á las virtudes. La Junt,1 Escuela de Matemáticas como base fundamental 
ordena que todos los cadetes de los regimientos en que debe estar colocado este importante edífi
sean alumnos permanentes de esta escuela, sin cio; pero, Exmo. seiíor, lo que siento es que la 
que SP l1>s distraiga con servicio alguno de la escasez de mis luces y talento, no corresponda á 
guarnidon, aunque en todas las tardes haran ejer- la estension de mis afectos; pero en medio de 
cício de armas en el lugar que el Sargento Mayor este conflicto tengo la fundada esperanza de que 
de Plaza les designare; siendo igualmente infalible V. E. tendrá la bondad de examinar escrupulosa
su asistencia á las academias de ordenanza en sus mente cuantas materias le presento en el adjunto 
respectivos cuarteles, sobre lo que velará la Junta plan de estudios militares, y, si mi suerte me pro
y con particularidad el Sr. Vocal Dn. l\liguel de porciona el honor de que sea de su superior apro
Azcuénaga, comisionado dela Junta para el efecto. bacion, espero lo autorizará con sus órdenes, 

115 . mandándolo cumplir rigurosamente para el apro
-Plan de la Esc?ela de l\'latemáticas, vechamiento de la juventud militar y para el 

propuesto por su Director Y aprobado por la mejor servicio de la patria, cuyo celo es el que da 
Junta. el mas eficaz impulso á las acertadas disposicio-

Exmo. 8r: El respeto conque venero superiores nes de V. E., y es cabalmente el que da movi
órdenrs de V. E., la gran satisfoccion que me ha miento á todas mis operaciones. La matemática ~ 
causado la honra que acaba de hacerme encar- es la ciencia mas útil y necesaria para un militar. 
gándomo la direccion ele la academia militar de Sin ella no es posible forme un arreglado plan de 
matern:\ticas; los muchos deseos que tengo de ser defensa ni ataque, que conozca las ventajas y des
útil en cuanto pueda proporcionar ventajas y ventajas que ofrece un país, que pueda formar 
adelantamientos á estos felices paises, como tam- una cabal idea de lo que representa un mapa geo
uien la <1ebida obligacion en que me hallo cons- grúfico ó topográficó, que sepa trazar y construir 
tituido de corresponder al singular favor que la arregladamente las obras de fortíficacion, que en 
liberalid<lcl de V. E. acaba de hacerme, y la de pro- muchos casos son lct principal defensa de ciertos 
pender y coadyuvar al logro de los sabios y justos puntos, formar un campo, ni tampoco podrá po
íines qw~ V. E. se propone en procurar la instruc- seer profundos conocimientos de la factica y de
cion do las ciencias exactasá los jóvenes militares, mas mate1ias cuya inteligencia es indispensable. 
han sido otros tanto>: motivos para detenerme con 1° La aritmética es uno de los principales ramos 
alguna leutitud, en la meditacion de un plan de de las matemáticas puras. A ella se refieren muchas 
estudios milítares,que V. E. mfl ordena le consulte. demostraciones y casos de la geometria, y sin su 
No se ha ocultmlo á la perspicaz penetracion de conocimiento no podría el militar com;eguir la in-

• V. E. qu0, desde que todas las naciones estan bien teligencia que necesita para el manejo de caudales, 
persuadidas de que la guerra es una ciencia subji- detalles, economía, y de otras muchas aplicacio
me, diftcil de adquirir, tanto por las otras muchas nes, conforme osplicaremos tratando de Ja mate
que comprende cuanto por las infinitas combina- ria. 2º La geometria plana y trigonometria rccti
cioncs <lo circunstancias y casos que se ofrecen, línea no se puede permitir las ignore el militar; 
han establecido academias y colejíos, erijidos úni- porque en la primera se adquiere lo necesario 
camente para allanar en parte las muchas dificul- para trazar un campo, fortaleza, rio, etc., deli
tades que en sí tiene esta ciencia, por carecer ele neándolo todo en un pequeño mapa, y la segun
sóliclos principios y reglas fijas para poderse pro- da, ademas de auxiliar á la primera, enseña con 
meter en todos los casos los felices resultados la mayor facilidad el modo de medir las clistan
que logran casi todas las demas ciencias. Esto cías y alturas inaccesibles por medio de los trián
misrno obliga al militar que desea desempeñar gulos, cuyns operaciones facilitan al militar uri 
con honorloscnrgos que se le confieren, á apurar superior discernimiento en muchas cosas que 
todos los recursos para poder, á lo ménos, adquirir pueden serle interesantes. 3º Seguirá luego la 
el mas extenso conocimiento de cuantas ciencias geometría práctica, con la division, transfonna
pueden aproximarle al exacto desempeño de sus cion de figuras, delineacíon, y el modo de levan .. 
obligaciones, y por lo mismo debe ser incansable tar los planos, usando de los diferentes instru
en su nplicacion, pues que, siendo tan vastos los mentos que se han inventado para el efecto, con 
conocimientos que requiere esta ciencia, solo un 1 un poco de dibujo militar. 4º La fortificacion de 
largo y penoso estudio de las partes que la com- campaña es necesaria á todo oficial, porque en 
ponen, puede afianzarle la seguridad del desem- cualquiera cargo que se le eonfie puede serle 
peño de las diferentes comisiones que pueden preciso el fortificarse, atrincherando las tropas 
ponerse á su cuidado. El que atentamente haya que tenga á sus órdenes, y no pocas veces le 
meditado lo que dicen el caballero Folard, el convendrá el formar reductos, rebellines, medías 
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lunas, hornavegues y otras obras coronadas, para escuela de Marte. Pero, para que los alumnos que 
defender r.on poco trabajo las avenidas, puentes, han de concurrir á esta Academia Militar saquen 
etc. Aquí es donde el oficial conocerá las ventajas todo el fruto.que es debido de las lecciones <¡ue 
que le proporciona el conocimiento de la geome- se dicten, es necesario sujetará algunos artículos 
tria, aplicando sus principios á esta parte de la el gobierno político de ella. 1° Todo individuo 
ciencict de la guerr:t. Con estos, aunque cortos concurrente á la Academia deberá ántes ser exa
conocimientos, ya se hallará e,;pedito un oficial minado por los gefes <lo su cuerpo, de su rogulctr 
particular par:i, deseml)eílar a<piellas c?misiones destreza y perfeccion en m>cribir. 2° Corno la 
mas generales que pu oc en confiarse le, s1 le acorn- conducta y buen manejo do los hombres es propor
paña el conocimiento de ht táctica y de las armas cionado á su educacion y sentimientos, deberan 
que debe usar y vencer. Pero los oficiales facul- todos los alumnos obtmer de sus gefes uninfornw 
tativos, como son ingenieros y artilleros, á mas de su honradez, aplicncion, celo. aptitud y dornas 
de estos conocimiento;; matemáticos, deben tener apreciables circunstancias que deben distinguirá 
noticia del álgebra inferior y superior, con su un militar; porque, si no le acompañan estas ea
aplícacíon á la aritmética y geometría, de las sec- lidados, poco ó nada de bueno pueden prometerse, 
ciones cónicas, de la mecánica en general, y par- ni V. E. ni la patria, de su asistencia á la Acade
ticnlarmente de la estática, para poder progresar mia. 3º Observadas las prevenciones espuestas 
con señalado fruto de su aplicacion en las dife- en los dos artículos precedentes, conoce bien 
rentes y vastas materia,s en que, por razon de su V. E. que probablemente el Estado podrá prome
peculiar facultad é instituto, deben estar versado8, terse de los a.lmnnos de la escuela, el fruto que 
poseyendo profundos conocimientos de los mu- espora ele su aplicacion, y así será tambien del 
chos ramos que concurren en las operaciones fa- ca.;;o que V. E. les dispense de todas aquellas fati
cultativ<ts. Si esto::; oficiales ignoran la potencia gas que puedan causarfos algun atraso en los estu
de la pólvora y la naturarnza de sus principio;; dios. 4° Para que los oficiales que de esta guar
constitutivos, ¡,cómo podrán construir las obras nkion hayan _de concurrir á la escuela militar lo 
de sus fortificaciones, con los gruesos y figuras consigan sin perjuicio de las demas ocupaciones 
correspondientes, para disminuir el efecto del ca- propias de su oficio, srgun me previene V. E., me 
iion rnemigo que las combate? ¿,Cómo calcularan ha parecido, para conciliar estas dos atenciones 
la clit"ecdon y curso de los proyectíles si ignoran el algo incompatibles entre si, que V. E. les ordene 
grado de fuerza y modo con que obran las causas que ¡:>reci~amcnte concurran á la clase que les 
que les motiva el movimiento? Solo estando im- den lugar las <lemas atrnciones del sorYicio del 
puestos en la mecánica, podran resolver aproxima- Re>'; que, por lo que respecta á remediar algun 
<lamente estos dificultosos problemas. En infinitos tanto d atraso que indispensablemente habran 
otros casm; se varan precisados á usar de los prin- tenido, de no haber asistido á ella continuamente, 
cipios clinúmicos, y no pocas veces de los hidrodi- se procurará conseguirlo por medio ele los repa
n:lmi~os. Si no poseen la estática, ¡,qué conocí- sos semanales y otras disposiciones que podran 
mientos podran tPner de las diferentes máquinas tornarse arregladas á la aplicacion y talento de 
tanto ofensivas como auxiliares, que se usan en cada uno. 5° Las horas que en toda estacion, 
la guerra? Es, pues, preciso que á Jos jóvenes que me parecen mas propias para asistir á la Acade
abrazan esta ilustre y honrosa carrera de las ar- mía, atendidas todas las circunstancias, son de 
mas, se l1'sinstruya de estas partes esencialisimas las diez á las doce de la mañana. Y, siendo todo 
do la ciencia ele la guerra. P~ro, como desde los lo que comprenden estos artículos conforme á lr1 
progresos portentosos del álgebra, se han es- recta voluntad de V. E., podrá impartir las corres
tendido y facilitado tanto los conocimientos de pondicntes órdenes para el cumplimiento de 
los muchos ramos que comprenden las matemá- cuanto en ellos se previene. Los exámenes clebe
ticas, es del primer interés, para la juventud, el ran dividirse en dos partes. El primero compr¿n
espli<mrle los principios mfls generales de ella derá los asuntos indicados en los cuatro primnos 
para conseguir con mayor facilidad los fines que capítulos: será de aritmética, geometría especula
nos proponemos. Así, pues. á los tratados ante- tiva y práctica, trigonometría rectilínea y fortifi
riores añadiremos: 5° Principios de álgebrn infe- cacion ele campaña, señalándose, para poder su
rior y superior, con su aplícacion á la aritmética frirlos r.on el rigor que corresponde, doce meses 
\T geometría. 6° Secciones cónicas. 7° Principios de continuado estudio. El segundo deberá corn
de mecánica y estática. 8º Nociones generales de ponerse de lo apuntado desde el capítulo quinto 
gcografüi. Habiendo conseguido el militar la ins- al octavo: esto es, principios de álg,'bra infe
truccion correspondiente á los puntos que lleva- rior y superior, con sus aplicaciones á la aritmé
mos señalados en los números referido11, ya se tica y geometría, de secciones cónicas, de rnecirni
hallará con un caudal suficiente de nociones ma- ca y ele las :principales nociones de geografüt. 
temáticas para poseer con facilidad los demas Para adquirir el conocimiento de todas esta:> 
11ue comprenden los distintos ramos de la ciencia materias, con disposicion de un exámen, es preeí
de la guerra. Estos son, Exmo. Señor, los asun- so concederles diez v ocho meses de contraccion 
tos maternilticos que he juzgado indispensables al estudio. Este es, Exmo. Señor, el plan de estu
para la ilustracion de los jóvenes militares en las dios matemáticos que la cortedad de mis talentos 
ciencias exactas, que con tanto y empeñoso celo ha podido comprender ser necesario para quedar 
me encarga V. E. en el oficio que se ha dignado dispuestos los alumnos ele la Academia para de
dirigirme con fecha 8 del presente Agosto, para dicarse á otros muchos ramos que contiibuyen á 
quedar dispuestos á desempeñar los cargos que formar la posible perfeccion militar; pero yo es
~e les confien y para emprender provechosamente pero que, remediando la superior pcnetracion de 
i;ualquier ramo facultativo de los que concurren V. E. los defectos en que habré, sin eluda, incurri
ú formar el todo de las ciencias, que se leen en la do, me hará la justicia de considerarlo orijiriado, 
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mas bien de celo, de patriotismo y de lo.<; respeto;; 
que debo y tributo á V. E., que de la suficiencia 
en ejecutarlo,, Estoy muy distante, Señor Exmo., 
de creer presento á V. E. aquella sublimidad de 
materias y asuntos, en que debe estar impuesto 
un buen genernl de ejército. Nada hablo de la 
sublime Stralegica ó cit>ncia de los generales para 
formar, preparar y dirigir los proyectos, clit>puner 
las marchas, elegir los campos y moYer los ejér
cito:::; del modo conveniente á la calidad de los 
ternmos y variedad de circunstancias, que pre.sen
íen los diferentes estados v movimientos del ene
migo. Un general de ejército necesita tambien (le 
la historia de los grandes generales, para el cotejo 
de las acciones y deducir de ellas principios que 
lo encaminen al fin principal de lo que debe eje
cutar en campaña para el acierto de sus opera
ciones. De la filosofia, para conocer el car:ícter y 
costumbres de los honibres que manda, parn te
nerlos en la debida subon1inacion, haciendo de 
ellos el mejor uso posible. Y, finalmente, necesita 
de la victoriosa elocuencia para persuadirles al 
desprecio de los riesgos y disponerles para las 
nobles heróicas acciones. Dios Nuestro Señor 
guarde la hu portante vida de V. E. dilatados años, 
como deseo, pata la perfeccion de este estableci
miento y para acreditar á todas luces la justa 
veneracion con que recibo las sabias órdenes de 
V. E.-Buonos Aires, Agosto 10 de 1810.-Exmo. 
Señor.-Feli¡ie de Sentenach. 

(Gaceta de Buenos ,4ires, núm. 12.) 

116-Fundacion de la Biblioteca Pública 
de Buenos Aires. 

Los pueblos compran á precio muy subiJo la 
gloria de las armas; y la sangre de los ciudada
nos no es el único sacrificio que acompaña los 
triunfos; asustadas las musas con el horror de 
los combates, huyen á regiones mas tranquilas, 
é insensibles los hombres á todo lo qne no sea 
desolacion y estrépito, descuidan aquellos esta
blecimientos que en tiempos felices se fundaron 
para cultivo de las ciencias y de las artes. Si. el 
Magistrado no empeña su poder y su celo en 
precaver el funesto termino á que progresivamen
te conduce tan peligroso estado, á la dulzura de 
las costumbres, sucede la ferocidad de un pueblo 
bárbaro, y la rusticidad de los hijos deshonra la 
mernoria de las grandes acciones de sus padres. 
Buenos Aires se halla amenazado de tan terrible 
suerte y cuatro años de glorias han minado sor 
<lamente la ilustracion y virtudes que las produ
jeron. La necesidad hizo destinar provisional
mente el Colegio de San Cárlos para cuartel de 
tropa;, ; los jóvenes empezaron {, gustar una li
bertad tanto mas peligrosa cuanto m<is agradable; 
y atraídos por el brillo de las armas que hahian 
producido nuestras glorias, quisieron ser milita
res, antes de prepararse a ser hombres. Todos han 
visto con dolor destruirse aquellos establecimien
tos de que únicamente podía esperarse la educa
cion de nuestros jóvenes, y los buenos patriotas 
lamentaban en secreto el abandono del Gobierno, 
ó mas bien su política destructora, que miraba 
como un mal de peligroslls consecuencias la ilus
tracion de este pueblb. La Junta se ve reducida á 
la trh;te necesidad de crearlo todo ; y aunque las 
graves atenciones que la agovian no le dejan todo 
el tiempo que deseara consagrará tan importante 

objeto, llamará en su socorro á los hombres sá
bios y patriotas, que reglando un nuevo esütble
cirniento de edudios adecuado á nuestras cir
cunstancias. formen el plantel que produzca algun 
día, hombres que sean el honor y gloria de su 
patria. Entre tanto que se organiza esta ohm, 
cuyo progreso se irit públicando SlH'.('sivamente, 
ha rcsudto la Ju11üt formar una Biblioteca pú
blica, eu que se facilito. :'l los amantes de las 
letras un recurso seguro para :nun~'ntar sus cono
ci¡nicntos. Las utilida(lt's consiguientes á una 
Biblioteca pública son tan notorins, que seria 
escusado detenernos en indicarlas. Toda cas:1 de 
libros atrae á los literatos con una fuerza irresis
tible, la curiosidad incita á los que no han naeido 
con positiva resistencia á las letras, y la concur
rencia de los sábios con los que desean serlo, 
produce una manifestacion reciproca de luces y 
conocimientos, que se aumentan con la diseusion 
y se afirman con el registro de los libros que 
están á mano para dirimir las disputas. Estas 
segurns ventajas hicieron mirar en todos tiempos 
las Bibliotecas públicas como uno de los signos 
de la ilustracion de los pueb~os, y el modio mas 
seguro para su conservaciqrt 'Y fomento. Repú
tese enhorabuena un rasgo de lom vanidad la 
numerosa Biblioteca de Ptolorneo Filadclfo : se
tedentos mil libros entre el edificio antiguo de 
Ptolomeo Soter y la nueva coleccio11 del templo 
de Sérapis, 1-:0 se destilmron tanto á la ilustra
cion de aquellos pueblos, curmto á ser una de-· 
mostracion magnífica del poder y sabiduría de 
los reyes que los habían .reunido. Así, los fines 
de C'sta numerosa ·coleccion corre:::;pondicron al 
espíritu que le había dado principio; seis meses 
se calentaron los baños públicos de Alejandría 
con Jos libros que habían escapado tl<>l primer 
incendio ocasionf\do por Cés::.r, y el .fuego disipó 
ese m{)numento de vanidad de que los pueblos 
no habían sacado ningun provecho. Las naciones 
verda~1ernmente ilustradas se propusieron y 
lograton frutos muy diferentes de sns I3ibliotPcas 
públicas. Las treinta y siete que contaba Roma 
en los tiempos de su mayor ilustracíon, eran la 
verdadera escuela de los conocimientos que tanto 
d.istinguieron á aquella nacion célebre y las que 
son hoy día tan comunes en los pueblos cultos 
de Europa son miradas como el mejor apoyo de 
las luces de nuestro siglo. Por fortuna, tenernos 
libros bastantes para dar principio á una obra 
que crecerá en proporcion del sucesivo engrande
cimiento de este pueblo. La Junta ha n·sw·lto 
fomentar este Establecimiento, y esperando que 
los buenos patriotas propenckrt\n á que se realice 
un pensamiento de tanta utilidad, abre una. sus
cricion patriótica para los gastos de estantes y 
<lemas costos inevitables, la cual se recibirá en la 
Recretaría de Gobierno: nombrando desde ahora 
por Bibliotecarios al Dr. D. Saturnino Regurola y 
al Reverendo Padre F. Cayetano Rodríguez, que 
se han prestado gustosos á dar esta nueva prueoa 
de su patriotismo y amor al bien público; y nom,
bra igua1mente por protector de dicha Biblioteca 
al Recretario de Gobierno Dr. D. Mariano Mo
reno, confiriéndole todas las facultades para 
presidlf á dicho Establecimiento y entender en 
todós los incidentes que ofreciese. 
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117 -Reconocimiento de la .Junta y nom
bramiento de Diputado por Tarija. 

Excelentísimo Señor: En el Correo de Junio avi
samos á V. E. el recibo de sus oficios con los 
dernas despachos relativos á la instalacion de 
P,Sa ~up~rior Junfa. P~ovisional gubernativa, la 
obediencia y reconocrnuento que ha prestado esta 
Sala Capiti.~~~1: anunc!ándol~ que á la mayor bre
vedad se eh.Jl!'H1 la J?~putac10n prevenida, lo que 
no so ha podido venftcar por varias ocurrencias 
~asta el dia de antes de ayer, diez y ocho del cor
riente en que se celebró Cabildo abierto con con
currencia de todos los Vocales v Corporaciones 
y la Comamlancia Acci<lental cio Armas con s~ 
?ficialidad, vecindario de la Villa y su Partido, é 
impuesto de los espresados despachos, ratificaron 
lo obra~o ~or el Ayuntamiento y proclamaron, 
la ?bed1encm y s_ubordina~ion de V. E. y por casi 
umvers~l sufragio, ha salido elegido Represen
tante Diputado el Doctor D. JoséJulian Perez de 
Echalaz, á quien se le despacharán las credencia
les y poderes instructivos para que se presente á 
la mayor brevedad en esa Superior Junta. En es
te estado ocurre que el señor l\Iarquez d¡:J Valle 
de '.J:'ojo, Coronel Comandante de las armas, que 
res1d.e cuarenta leguas de esta Villa, acaba de co
mumcar estrechas y apuradas órdenes al Coman
dante Accidental D. José Antonio dé Larreh. para 
que apreste el Regimiento Provincial á marchar 
hasta la Ciudad de Jujuy, á consecuencia de las 
órrlenes que dicG tiene del señor Presidente de la 
Plata D. Vicente Nieto, cuya providencia ya se 
esperaba poi: que .estamos asegurados que es per
sona de su devocwn y le tenia ofrecidas las tro
pas de antemano. Lo que ponemos en noticia de 
V. E. para que se sirva avisarnos sus posteriores 
órdenes, y dar providencia al Comandante de 
nuei;tras tropas auxiliadoras para que si es posi
ble doble las rrrnrclms á acercarse !t eRta pobla
cion en la inteligencia de que V. E. debe estar 
firmemente creido de su fidelidad y resignacion á 
la dcf,msa de nnestro amado l\Ionarca v bien de 
la p~tria. Dios guarde á V. E. muchos ahos Sala 
Capitular de Taríja, 20 de AO"osto de 1810.-Exmo 
Se1ior:-Mariano Anlon'io de 

0

Echa;:,ü-José Anloni¿ 
R~guerins-Juan de Dios de Evia y Baca-José Anto
nio de Larrea-A mbrosio Catoira-Vicenle de Jcha
zo.-Procumdor General.-Exrno. Seiior Presidente 
Y Vocales de la Junta Superior Gobernadora de ta 
Capital de Biienos Aires. 

(Archivo del Gobierno, 1810.-XX[[[-núm. 59.) 

118-nealamentando la forma en que de
ben hacerse las levas. 

CrncuLAR.-En virtud de las contínuas y repeti
das quejeu:; que varios individuos han dado de que 
algunas tropas de carretas estan enteramente pa
radas por haJ:erles quitado ~odas los peones que 
eran necesanos para su trafico, ha resuelto la 
J~n~a, que ninguna partida de las que están co
m1s10nadas para reclutar rrente vaga y mal entre
tenida, echen mano de lo; hombres que en cual
quier ejercicio estén destinados al servicio del 
públic?, y lo coll'.unico á Vd. para su puntual 
cumplimiento. D10s guarde á V d. muchos años. 
Agosto 21 de 1810. 

(Archivo de Gobiemo, 1810-XXIII-núm. 59.) 

119-confiscando en pró de la Biblioteca 
Pública los libros pertenecientes á los conspi
radores de Córdoba. 

Sin pe1juicío del rigoroso embargo que deberá 
trabarse en los bienes de los conspiradores de 
Córdoba, y bUS principales secuaces, hasta c1ibrir 
enteramente las cantidades que tomaron de la 
Real Hacienda para sostener su rebelion, ordenará 
V. S. que en el momento de recibir esta órden, se 
encajone toda la librería del Obispo Orellana, y 
todos los libros que tuyiesen los demas reos, re
mitiéndolos en primera oportunidad, !por ser asi 
conveniente al servicio del público, bajo el bené
fico objeto á que esta Junta los ha destinado. 
Agosto 22 de 1810.-Al Gouernador de Córdoba. 

rArcltfro del Gobierno,-1810-XXIII-núm. 74.J 
120 - Toma de posesion del Gobernador 

Intendente de Salta. 
En cumplimiento de lo que V. E. nos manda en 

su superior órden de 17 de Julio antecedente, he
mos reconocido y dadoá reconocerá nuestros su
balternos, por Gobernador Intendente é interino 
de esta Provincia, con todos los ramos militares 
y políticos de sn dependencht, al señor Coronel 
de Ejército, D. Feliciano de Chiclana, lo que ma
nifestamos á la alta dignidad de V. K corno sub
ditos obedientes á sus preceptos.-Dios guar<le la 
importrmte vida ele V. E. muchos y dilatados años. 
-Tesoreria General de Salta. 27 de Agosto de 
1810.·-Exma .. J unta:-Nicolás de Fillacorta y OcaJ!a. 
-Antonio Aliensa.-Exma. Junta Provisional Gu
bernativa de Buenos Aires. 

(Archivo de Gobierno-1810-L.YXXVlll-num,210.) 

121-Nombramiento de Diputado por Salta-
Exm:i. Junta:-Este Ayuntamiento, siempre 

puntual en el cumplimiento de los preceptos de 
V. E., ha procedido con anuencia del señor Go
bernador Intendente y vecindario á la eleccion de 
Diputado de esta capital que V. E. previene en h 
superior ónlen de 27 dé .Julio último, la cual ha 
recaido con casi universal votacion en el doctor 
D. Francisco Gurruchaga, sugeto en quien con
curren todas las cualidades necesarias para el 
efecto, y lo comunica á V. E. con el adjunto tes
timonio del Acuerdo en su virturI celebrado. (1) 
Asimísrno pasa á manos de V. E. las dos adjun
tas cópias de las proclamas que este Cabildo ha 
manifestado á su noble vecindario, escitándolo á 
la paz, union y armonía q_ue debía resplandecer en 
la citada eleccion y consiguiente donativo volun
tario que cada uno pudiese ofrecer al tiempo de 
hacerla, cuyos efectos se patentizan suficiente
mente del referido Acuerdo.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Sala Capitular de Salta, 31 de 
Agosto de 1810.-llfateo Gome:> Zori·illa.-José Anto
nio Fernande:; Cornejo.-Calislo Ruiz Gauna.-Nico
lás Arias.-José Francisco Boedo.-Juan Antonio de 
llfurua.-Señores Presidente y Vocales de la Excelen
tísima Junta de la Capital de Buenos Aires. 

(Archivo del Gobierno-1810-LXXXVIII-núm. ~02.) 

122-El Cabildo de la Rioja reconoce á la 
Junta. 

Exmo. Señor:-Siendo esta ciudad una de las 
subalternas de la Capital de Córdoba, y por su 

(1) No se ha encontrado en el Archivo el acta á 
que se hace referencia. 

• 
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situacion inJefensa desembarazada de los justos 
recelos que antes de ahora motivaron su silencio; 
es1ando por otra parte cierta del sabio si~tema 
con que V. E. ha jurado conservar ilesos los dere
chos de nue~tro muy amado Rey Don Fernando 
Séptimo y sus legítimos sucesores, acordó este 
Cabildo reunirse á V. E. y lo verificó plausiule
mente con fas demostrnciones de júbilo que de
siana el parte que con fecha de ayer se dirigió 
pcfr el conducto de la Espedicion Auxiliatoria, 
dando á V. E, las repetidas gracías por la insta
lacion de una Junta cuyas acertadas providencias 
son el único apoyo de nuestras esperanzas para 
ponernos á cubierto de las dominaciones estran
jeras.-En esta virtud, suplica este Cabildo á la 
bondad de V. E. se sirva dispensnrle las órdenes 
de su mayor obsequio con la seguridad de sn 
constante sumision y rendimento.-Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Sala Capitular de la Rio
ja y Septiembre l.º de 1810.-Andrés de Ilerrera y 
Sanche;;.-Francisco J. de la Vega y Caslro .. --lncas 
Ocampo y Caslro.-José V. luis de Cabrera.-Sres. de 
/aExma.Junla Gubernativa Provisionaldct Vireynato. 

r Archivo clel Gohierno-1810-LXX.\:VI-núm. 9.) 

123-Nombl'amiento _de Diputado por Ca
tarnarca. 

Exma. Junta Provisional Gubetnativa:-A con
secuencia de haber recibido este Cabildo, la circu
lar de V. E. de 18 de Julio último, en que resuelve 
que los Diputados que se elijan, para el Congreso 
General deban tener precisamente las cualid:tdes 
personales que se prescribieron en los dos prime
ros artículos de la Real Orden de G de Outubre de 
1809, acerca de los Diputados para las Córtes del 
Reyno y habiendose verificado ya la elcccion en 
el ministro de Real Hacienda D. Francisco de 
Acuña, europeo de nacimiento, de consiguiente 
no tener las calidades personales que prescribe 
dicha Real Orden, dándose por nula, se procedió 
á nueva votacíon, precedida la correspondiente 
citacion, por esquelas, de la parte mas sana, y 
de mas representacion de este vecindario la que se 
hn, verificado el 31 de Agosto anterior en Cabildo 
abierto convocado para este día, y á este fin, le
ycndose á prP;;encia de todo el Congreso por el 
escribano público, antes de principiar l:J, votacion 
la citada Real Orden, como lo acredita el acta 
de la elcccion que en copia se acompaña, habien
do resultado la pluralidad de votos, á favor del 
Síndico Procurador General de Ciudad D. José 
Antonio Olmos de Aguilera en quien á mas de 
las calidades personales prescriptas en los cita
dos artículos de la Real Orden, concurren las de 
idoneidad por su notoria instrnccion, dilatados 
afincamientos, distinguidos méritos, por sus bue
nos servicios á la Patria, en los diversos años que 
ha servido los empleos de Alcalde Ordinario, y 
otros oficios de esta República, á satisfaccion de 
las superioridades, y del mismo pueblo, de co
mun acuerdo por dicha acta, se ha decidido, de
clarado, y dado por hecha y verificada la eleccion 
de Diputado, en la persona del espresado Procu
dor General, encargandosele la mayor aceleracion 
en su viaje para su incorporadon en esa al objeto 
de los altos fines que V. E. se ha propuesto, y que 
sobre materia de tanta gravedad, no se arguya á 
este Pueblo la mas leve omision. - Dios guar
de á V. E. muchos años. - Sala Capitular de Ca-

tamarca y Setiembre 4 de 1810. - Exma. Junta: 
Gregorio de Segura y Tolosa. - Domingo Lope;; de 
flarreda.-José Joar¡idn flustamante.- José Ambi·o
sio Cancina. 

(Archivo riel Gobierno-1810-LXXXVIII-núm. 217.; 

124-Non~bramieato de Diputado porJujuy. 
Exmo. Seilor:-E"lta ciudad con su Cabildo, 

que se ha lisongeado hasta aquí de respetar su
misamente las órdenes que V. K le ha <:omunica
do. acaba de poner el f:ello de su obediencia en la 
A.eta Gapitulnr cuya cópia se adjunta.-Su con
tenido le asegura mas este honor, porque hahien
do elegido para su Diputado al Sr. Dr. D. Juan 
Ignacio Gorriti, sujeto adornado de carácter, co
nocimientos literarios, políticos y de Estado, be
llas luces y de todas las cualidades que Ke requie
ren para el desempeño de los dignos objetos que 
¡;e ha propuesto esa Exma. Junta; cree haber he
cho el mejor servicio al Sr. D. Fernando Séptimo 
(que Dios guarde) y á la Patria, en cuyo amor es
tá tan radíca<lo, que con verdad puede llamarse 
hijo de ella y vasallo de tal l\Ionarca.-El corto 
donativo ofertado por este vecindario, no comie
ne con sus grandes deseos, y solo guarda propor
cion con lo escaso de sus facultades.-V. E. que 
ob;;erva una nueva prudencia, sabrá dispensar y 
aceptar la cortedad riel obsequio, cuyo pormenor 
se contiene en la inclusa razon, que con el mayor 
rr·speto pone est<o Ayuntamiento en manos de 
V. E.-Dios guarde :"t V. E. muchos años.-Sala 
Capitular de Jujuy, Septiembre 5de1810.-Exmo. 
Se1ior: Francisco Cald~ron.-Pedrorle/a Torre y Varc
la.-Manueldelftfármol y Ta.pia.-Juan A Rodríguez 
Aldea.-Pedro J. Sarverri.-Exmo. Sen01 Presidente 
!J Vocales de la Junta P;·ovis1onal dr. Gobierno. (l) 

r Anhii10 del Gobiernu-1810-LXXXIX-núm. 1:'2.J 

125-Suprimiendo el derecho de plaza que 
se cobraba á los vendedores de objetos de 
consumo diario. 

Por los estados de las Rentas de Propios y Ar
bitrios <le esta ciud:ld remitidos de b Contaduría 
de Provincia se advierte en los impuestos que las 
forman el derecho de plaza consi::;t.ente en la pen
sion diaria que se exige de tod1Js loF que tienen 
un puesto est.J blecido en las phzas de abasto y 
de los que eventualmente ocurren á veJJder varios 
artículos menudos de muy poco valor, como son 
aves, huevos, quesos, grasa v otros semejantes. 
Todos ellos han producido en el año pasado de 1809: 
1870- 5 ! rls., suma que siendo de tan corta enti
dad en sí misma, es sin embargo el resultado de 
un gravámen enorme con respecto á las especies 
que lo pagan, á la pequeña industria y débiles 
arbitrios de las personas infelices que lo contri
buyen y al consumidor en detalle quo en último 
resorte los satisface, de que así mismo debe proce
der la menos ocurrencia de abastecedores y obje
tos de nbasto por ódio á la exaccion de impuesto 
y sensible disminueion del estímulo clel interés 
que deja de reportar. Confrontando la Junta estos 
estremos, no encuentra en ellos razon de propor
c10n capaz de conciliarlos en el sistema de una 
Policía bien reglada, y en su virtud ha resuelto 
quede suprimido desde hoy este arbitrio, y que 
desde mañana se deje de cobrar este derecho de 

(1) No se ha encontrado en el Archivo el acta á. 
que se hace referencia . 
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plaza, haciendo V. E. remover los exactores y 
prohiLirles que en adelante cobren á niuguno esta 
pension, sino que sc•a libre á todos ocurrir á los 
lugares de abatito público con todos los artículos 
de prnvbion c¡uu quieran vender y pw-·dan espen
derlos lil1rerrn·nte sin el menor gravúmen, cuya 
tli~posicion se rn:mda publicaren h •({aceta• pura 
conocimiento del público y ít V. E. p¡1ra su iuteli. 
gencia y órdenPs al pronto cumplimiento. Dios 
etc.-Retieml1re 5 de 1810. Al Exmo. tb;untamienlo. 

( Archit•u del Gubierno-181V-CLXXIII_:_núm. 30.) 

126-se adoptan meclidas de Po licia Rural. 

Teniendo entPndido esta .Junta el considerable 
daflo que infiere e11 lo;i; sembrados el ganado va
cuno y caballar por el abuso ron que se contr:-t
viene á las reglas eslabledclas 11 precaverlo, ha 
resuelto se encargue eficazmente á los Alcaldes de 
Hermandad de· (',;tos Partidos celen corda mayor 
vigilancia que en las Chacras no haya mas ani
males ele dicha especie qne los precis0s para la 
labranza y que estos se conserven bajo corral du
rante el tiempo que los frutos ele trigo y hnertas 
estún sin recugcn;e.- Y lo comunko á V. E. con 
acuerllo de la misma Junta. parn que circule las 
órdenes necesarias á los indicados Alcaldes de su 
jurisdiccion á Ja cabal obserYancia de esta clispo
sicion.-Buenos Aires, 13 dl:l Septiembre ele 1810.
E.z:mo. Cubildo, Justicia y Regincienlo. 

(Archivo del Gobierno-1810-Xll-ntírn.138.) 

127 -Xombranrlo al Dr. Castelli represen
tante de h Junta en la espedicion al interior. 

128-Nombrando Gefe para la espedicion 
anual a Salinas, 

Habiendo determinado esta .Junta de conformi
<fad á proput'sta del Exmo. Cabildo se verifique 
en este afio la acosturn brada espedicion á Sali
nas, y publicúdosu d Bando para su notoriedad 
con dL·signf.!CÍOn e[¡,¡ dia 4 de Octubre próximo pa
ra su salid'J. de Plnntel~n, ha nombrado :\ V. S. 
por Comandante de ella, previniéndose con esta 
frdm al de frontera el apronto de cincuenta Mili
cianos armndo;.: á sueldo, que deben escoltarla, y 
lo aviw á V. S. con acuerdo de la misma .Junta 
para que en su intl'ligencia y dt~ haber nombrado 
dicho Cabilllo por Diputados :'l los Regidores D. 
Manuel José de Ocampo y D. Andrés Dominguez, 
se pn•sente V. S. en est~t Capital :;in demora, á 
tr:ltar con ella el punto dti auxilio:; que le son pe
cufüm•s y recibir hts últimas órdeHt·s de esta su
perioridad. - Buenos Aires, Setiembre 6 ele 1810. 
-Setior D. Pedro Andrés Garcio.-Moron. 

(Archivo del Gobierno-1S1V-CXXVT-nurn. 11.) 

129-Destinando á la Biblioteca Pública 
los libros dPl Golegiu de San Cárlos. 

Habiéndose dispuesto por esbi Junta la forma
cion ele nna Biblioteca Pública, lm resuelto se in
corpor<!n en ella los libros del Colegio de San 
Ci1rlos, lo que participa it Vd. esperando de su I1o
torio celo por d bit•n público, contribuirá por su 
parte á que tenga su debido efecto esta resolucion, 
estando advertido que el Secretario J)r. D. Ma
riano Moreno está nombrado pur Jn, .Junta pro
t·cctor de dicha Biblioteca con facultades compe
fontes para entender en todos los incidentes de 
elht, siendo los Bibliotecarios el Dr. D. Saturnino 
St>gurola y el Rdo. P. Fray Cayetano Rodríguez. 
- Setiembre 7 de 1810. -SMior Rector Dr. ú. Luis 
Clwrroarin. 

(Archivo del Gobierno-1810-/I[-núm. 3.j 

130 - Mandando pasnl' á la Biblioteca Pú
blica los libros uel Obispo Azamor. 

Habiendo clispur~to esfa Junta la formacion ele 
una Biblioteca Publica, espera que V. S. l. de 
aeuerclo con el venerable Dean y Cabildo, fran
queará los libros, que aun se conservan del tina
do ilustrísimo señor D. Manuel Azamor y Rami
rez; pues habiendo siclo esto8 destinados por dicho 
seflor lllmo. para una Bibliotccu, Pública, se guar
da el fin principal de su disposicion, y se provee 
al beneficio público, que dnbL· resultar de este es
tablecimiento. - Setiembre 7 de 1810. -Al/Limo. 
Sr. Obispo. 

(Archivo del Gobiei·no-1810-I-núrn. 67.J 

131-Sobre compostura del muelle del Sud. 

La Junla Provisional Gubernativa de los Provin
cias del llio ~e la Plata á nO'lnbre del seiior D. Per
nanclo Sé¡1limo. - PoR CUANTO: las importantes 
atcncione,; ele b cspedicion destinada it las Pro
vineias interiores, exigen la presenda de una au
toridtMl respetable, en quien se reuna una plenitud 
dtl fcu::ultadt'S suficientes, para dirijir los movi
mientos del Ejt'rcito, y reglar la organizacion de 
los puelJlos que se asocien á la Capital: POR TA"N
TO ha venido b .Junb en nombrar á su Vocal el 
Dr. D. Juan José Castelli, confiriendole el carácter 
ele repre::;entante de la Junta provisional Guber
nativa de las Provincias cll'l Río de la Plata con 
toclas las facultarles, honores, tratamientos, y dis
tinciones que á ella le competen. En cuya virtud 
la .Junta de Comision de la espedicion reconocerá 
á dicho Dr. Custl'lli por n•prcsentante de Ja Junfa, 
obedecerá ciegamente sus órdenes y no ejecutará 
plano, mc·dida, ni providencia alguna sino con su 
aprol.Jadon, mirando en su persona á la misma 
Junta provisional, y tributáncl0le el mismo respP
to y OLH'clit>ncia, que tributaria á ésta si etituvim:;e 
presente. Y Jos pueblos interiores recibirim al Dr. 
D. Juan José CuBtelli corno un órgano legitimo ele Siendo muy interPsante reparar el Muelle ele 
la voluntad y sentimientos de esta .Junta, ocur- esta Capital en la parte del Sud, que se arruinó 
rienllo ú él pura totlas las mejoras de pronta eje- . con el temporal del mes de Mayo último, para 
cucion que put·clan proporcionarse, y dirigiendo que no quede aislada la Batería qne defiende 
por su conducto aquellas manifestaciones, que nuestras balizas y pudiéndose verificar su com
conduzcan á cimentar la felicidad de estas Pro- posicion en un día, destinando cien hombres al 
vlncias bnjo los principios de una inalterable intento, ha resuelto la Junta se prevenga á V. S. 
un ion y fraternidad de todos los pueblos: Para manifieste la cantidad que ofrece por este trabajo, 
todo lo cual se Ita mandado especlir este despacho como dirijido á un objeto de su particular institu
sellaclo ele las armas reales y refrendado por el to en beneficio del comercio, para que se pueda 
Secretario de Gobierno y Guerra en Buenos Aires ordenar que pase á ejecutarlo el número de hom-
á 6 de Sdiembre ele 1810. bres indicado, echándose mano de uno ele los Re-

( Archivo del Gobierno-1810-CXIIl-núrn. 1.J gimientos de la guarmcion. - Dios guarde á 
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V. S. muchos años - Setiembre cinco de 1810. 
-CONTESTACION--Con presenciadcloficio de V. E. 
del5 del presente en que recordando lo urgente é 
interesante de Ja obra dela reparacion clell\Iuelle, 
ordena se le manifieste la cantidad que se allana á 
contribuir este Consulado mediante á serle fácil 
verificarla con prontitud et:hando mano de la 
gente de uno de Jos Regimientos de la plaza, ha 
acordado en su Junta ele Gobierno se rnanifiesü• 
á V. E., que por su parte se halla pronto:\ ~ufra
gar con todo ol dinero preciso segun la razon que 
se le pasnro. Dios guarde á V. S. muchos aüos.
Bnenos Aires, Setiembre 10 de 1810. Exmo. 8r: 
,intvnio Piran.-Francisco Antonio Escalada. 

rArc/iivo del Gohierno-1810-XJil-núm. 16.J 

132-Disponiendo que l\iendoza continúe 
depenJicndo del Gobierno de Cór,doba. 

Enteradn esta Junta de la consulta que hace 
V. S. en oficio de 29 de Agosto, sobre cumpli
miento \le las órdenes del Gobierno de Córdoba, 
pendiente la resolucion relativa á la propuesta 
ereccion de un nuevo Gobierno en esa Ciudad, 
ha determinado se continúe ahí en las relaciones 
de dependencia del de Córdoba, obedeciendo sus 
órdenes corno antes. Lo que aviso á V. S. de 
acuerdo de la misma Junta para su inteligenciu, y 
efectos consiguientes á cuyo fin se le devuelven 
adjuntas las dos órch•nes que acompaña. Buenos 
Aires, Setiembre 14 de 1810.-Ilustre Cabildo, Jus
ticia !f Iirgimienln de la Ciudad de Jlfendoza. 

(Archivo del Gobierno-1810-LXXXI-núm. 127.J 

133-Formacion de la Sala de Ortlenanza 
del Tribunal ele Cuentas. 

Burnos Aires, Setiembre 15 de 1810.-Esta Jnn
ta ha elegido á los Doctores D. Vicente Anastusío 
de Edrnverri:.L y D. José Darregueira para que on 
calidad de Jueces formen con el Señor Regente 
de esta Real Audiencia, la Sala de ordenanza de 
ese Tribunal encargándoles que procedan inme
diatamente á su ejecucion á fin de evitar lo::; per
juicios que pueden resultar de su falta á la Heal 
Hacienda y lo avisa á V S. para su inteligencia y 
gobierno. Dios guarde á V. S. muchos aiíos.
CoRNELIO DE SAA v1wRA.-Jttall José Passo, Secre
tario. 

(Archivo General-1810-Volúmen de correspondencia 
-Libros del Trihunal de Cuentas., 

134-;Separando los pueblos de Misiones 
de Ja Jui'iscliccion del Paraguay. 

Convencida la Junta de la necesidad de sepa
rar esos pueblos de la perniciosa influencia del 
Gobe;rnador del Paraguay, que complotado con 
los Gcfes rebel1les de Montevideo, trata de soste
ner la division Je opiniones tan pe1judicial y 
opuestn, á los intereses del Estado, corno á !ajusti
cia de l::t causa de !.-is pueblos, ha resuelto queden 
enteramente separados, desde hoy en adelante de 
sujurisdiccion y que no deban considerarse bajo 
ningun respecto sujetos á su dependencia, en cuya 
inteligencia procederá V. S. por si solo, en el go
bierno de ellos sin conocer mas dependencia ni 
obr1lé•ter otras órdenes que las de este Superior 
GoLiC'rno y 1¡110 haciendo entender á esos natura
les esta resoludon les haga V. S. tambien com
prender la disposicion de esta superioridad para 
propender por todos los caminos á su felicidad y 
fomento, sacándolo,s del estado de envilecimiento 

y miseria á que los ha reducido la codicia é iner
cia de gefes poco activos.·-Dios guarde á V. S.
Setiembre 16 de 1810.-Se1ior Coronel Don Tomás 
Iiocanwra.. 

(Archivo del Gobierno-1810-XCVIII-mim. 31.J 

135-suspendiendo el abono de las libran
zas jiraclas Jescle el Paraguay. 

Esta Junta Provisional Gubernativa ha resuel
to y previene á vd. que ninguna libranZ<l giracht 
del Paraguay contra esa direccion se cubra por 
ella y que dén vds. cuenta de cualquier pago que 
hayan hecho de esta naturaleza.-Dios guarrle á 
v<ls.-Buenos Aires, Setiembre 19 do l8l0.-Se1ío
rcs de la /Jireccion General 1lc Tabacos. 

(Archivo riel Gobierno-1;)10-CLXJTI-núm. 100.J 

136-Reconocimiento y jura de la Junta, 
por Coclmbamba. 

Con general regodjo se han prestado los cuer
pos representantes ele la Provi~cia á sol~mnizur el 
juramento de reconocer en V. E. Ja autoridad supe
rior ciel Vireynato, á nombre del Sr. D. Fernamlo 
v Il y para guarda de sus ~ugu~tos derech.os. ,En es
actm; conotante:> del tvst1mo1110 que rennte n V. E. 
el libertador de su pátria ol Sr. Coronel y Gober
nador Intendente don Francisc.o del Rivera, ha 
prorrumpido el pueblo en tan tiernas aclamacio
nes de gratitud háda V. E., que sola es.tima el <;Ja
bildo suiicil'nte á manifestarlas Ja propia emoc10n 
dll los corazones de estos fidelisimos habit,rntes. 
Cada uno de ellos en particular, y todos juntos, 
unidos wu el estrecho vínculo de una misma 
opinion, admiran en la sábia instalacion. de V. E. 
tuda bt dirrnidad de una aeendrada fidehd:id v de 
un patriotismo incontestable.- Dios guarde :5. V. 
I<;. muchos aüos, Sala Capitular de Cochabamba, 
Setiembre 24 de 1810.-Excelentisirno Reñor; José 
Manuel Tames.-Afanuel A rrazola.-Francisco Cana
lo.-Dr. Rafael },Jontcro.-Pedro Antonio de Assua.
J osé Antonio de Arriaga.-Afariano Parrilla.-E.rce
lenlísimo Sr. Presidente y Sres. Vocales de la Excelen
tísima Junta Provincial Gubernativa ele las Provincias 
del Riú de la Plala. 

(Archivo del Gobierno-1810-CT'-ntím. !,2.) 

137-~ omb rando un comisionado para ir 
al p,iraguay. 

La Junta Provision~letc. etc.-Pon cuANTo:clGo
bernador del Paraguay complotado con el Obispo 
y algunos otros individuos enemigos de la felici
dad de estas Provincias, han semhr:cdo e~pecies 
maliciosas, eversivas de la union de unos pueblos 
hermnuos, y que deben estrecharse por las reb
ciones mas sagradas. PoR TA:NTO: ha resuelto la 
Junta comisionar á Don Juan Francisco Agüero 
natural de la ciudad del Paraguay y residente on 
esta capital; autori;rnndo en forma competente su 
persona para que pasando á su Pruvincia, instru
ya á sus paisanos del origen, motivos y objetos 
de la instalacion de esta Junta; les manifieste ser 
su establecimiento enteramente conforme ú los 
princípios de fidelidad á nuestro augusto Monarca 
el Sr. D. Fernando VII y el único medio de con
servar su amable dominacion en estos dominios 
atacado;; de mil modos por las intrigas y acechan
zas de los extrnngeros : que les refiera el fomento 
que el pa!s recibe con rapidez, el aprecio con que 
se miran sus naturales, distincion que se dispema 
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á la virtud y al mérito, el respeto que se tributa á 141-Facultades conferidas al Teniente Go-
las leyes, y la guerra que se ha declarado á los berna(lor de ~fondoza. 
perversos que antes sofocaban los principios de El deseo de contribuir á la felicidad de esa 
nuestra felicidad. Que les recomiende las venta- Provincia y prepararla por grados á la dignidad 
jas de nuestra unio:i, y los males á que el Para- d 1 t d ·d· · · t J · 
guay quedará es¡mesto, si continúa dividido, pues y ecoro que e compe en, ec1 10 :i es a unta a 

nombrar un Teniente Gobernador que concen
aislado y sin comercio sufrirá una ruina sin otro trando los poderes estuviese mas espedito para 
termino que caer en la dominacíon de los portu- las providencias y entablase un órden en la Ad
gucses que se aprovecharán de rn indefension. ministracion que sirviese de fundamento al Go
En esta virtud y para los indicados rfectos ma'1cla bierno Intendencia á que en tiempo oportuno 
la Juntrt que se le estienda el presente clesp,1cho, podria aspirar ese pueblo. Para el logro ele tan 
sollado de las armas reales, y refrendado por su importantes objetos nombró la Juntrt al Capitan 
Secretario ele Gobierno y Guerra. Dado en Bue- D. José ;'\Ioldes, ele cuyos talentos, integridad y 
nos Aires, á 27 de Setiembre de 1810. r Archivo del Gobierno-l810-CXVI.-núm. 123.J patriotismo estaba bien satisfecha; pero las difi

cultades que desde su ingreso se le han opuesto 
138-Fijando sueldo al Intendente de Cór- por hombres que prefieren miras particulares a: 

doba. bien de su país, han retardado los buenos efectos 
Con motivo de lrt consulta hecha por los ~Tinis- del nuevo Jefe, causando considerables clh;gustos 

tros de Real Hacienda ele esa Provincia con fecha it este Gobierno. Para cortar de raíz todos los 
de 18 del corriente, ha declarado esta Junta que ó, males que deberia producir ;;emejante conducta, 
V. S. le corresponde el sueldo ele tres mil pt·sos ha re:melto la Junta reunirá un punto ele vh;ta 
anuales, libres ele media annata, y se lo comunica todas las declaratorias convenientes, incluyendo 
para su noticia y gobierno, en la inteligencia ele las que se han espediclo en los asuntos particula
que en este concepto se contesta á los rt.fericlos res á que pertenecian. 1° El Teniente Goberna
Ministros, y se ha mandado tomar razon de Psta clor reune el conocimiento de las cuatro causas 
resolucion en el Tribunal de Cuentas.-Dios de> Justicia. Policía, Guerra ~, Hacienda. 2° La 
guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, 27 Ttlnencia de Gobierno de l\Iendoza qnednr.i ;;uie
de Septiembre ele 1810.-SMior Gobernador Jnlcn- ta al Gobierno Intendencia ele Córdoba, bajo las 
denle de Córdoba. mismas relaciones que antes. 3º El Teniente Go-

r Archi1•0 del Gobiemo-1810-XC-núm. 813.J bernador promoverá todos los arbitrios que eon-

139 
dnzcan al fomento y prosperidad de ese pueblo y 

-Derechos de importacion sobre el oro su jurisdiccion. 4º El Teniente Gobernador pro
Y 1:1 plata. cederá á la forrnacion y arreglo de sus milicias, 

ÜRDE:N" DE LA Ju::sTA.-Para evitar los frau~lc:> poniéndose de arnerclo con los Jefes de ellas. 5° 
de derechos reales que se cometen en la reten<)lOn El Ayuntamiento guardará estrecha rtrmonia con 
de P.lata y oro en piña, pasta ó plancha que no I el Teniente Gobernador, teniérnlose de etiqueta 
hubiese :pagad? los reales clernc!10s, deberá rnani- qne siempre causan embarazos en el servicio, y 
fos~arse rnmediatai:nente al Gob~erno para g_ue los coadyuvando á todas las medidas que se tomen 
s~tisfaga en l.as ~ªJªS reales, brtJO la p~na HTemi- para la pública felicidad. Esbs declaratorias eje
s1 ble de corrnso a las que no se rnamfestarcn, Y cutadas1puntualrnente disipara lo,; embarazos c1ue 
s~n que por esto se en~i~ncla q~e <lespues lle .slt- se hrtn 'esperimentacl~ hasta el dia, y la .Junta 
tisfechos que~an hab1lltados ª. !'~ csportac10n espera que coadyuvando V. S. el espiritu ele be
ftrnrn del contmente, cuya prolub1c10n sor:\ sub- neficencia que anima sus re~;oluciones, no dará 
sisfonte.-B~enos Aires,28 Septiembre de 1810.- márgen á que se e;;plique este Superior Gobierno 
Dr. Juan Jase Passo. con otras mas ::;érias providencias. Octubre 2 de 

(Gazeta de Buenos Aires, Extr. de 15Octuhre1810.) 1810.-Al Cabüdo de Jl!endoza. 

140-Condiciones para acordar permiso 
para la construccion de buques. 

Al Se1ínr Capilan del Puetio.-Esta Junta ha 
acordado con fecha de hoy que á todos los que 
soliciten prrmiso para construir lanchas y cual
quier otro buqne menor y mayores, se les impon
ga fa precisa <'ondic:on do que Sf'an capaces ele 
ll<·vnr dos cañones en las miras de proa, del cali
bre correspondi.·nte á la fnerm del buque y sus 
dimensiones arr,'glánclose, esta equivalencfa por 
Ja razon que cleL2rá formar el maestro mayor de 
rivera y debiendo preceder á la construrcion que 
se forme, el diseño del buque y reconocido por el 
maestro mayor se presente y obtenga la.aproba
cion ele V d. como encargado ele las atenciones ele 
la marina, por cuanto asimismo se ha de conceder 
licencia para echarlo al agua despues de cercio
rarse que la obra está conforme al diseño y pre
vencion ele este acuerdo. Lo que comunico á Vd. 
prtrn su inteligencia y cumplimiento.-Dios guar
üe á Vd. muchos años.-Septíembre 28 de 1810. 

( At·chivo del Gobierno-1810-GLXXT'-niím, 129.) 

(Archivo de Gobierno-1810-L.YXXl-núm. 143. 

142-Pago de pensiones de la Reconqhista 
y Defensa. 

Sin embargo de no hallarse este especliente en 
estado ele tomar una resolucion definitiva en la 
Instancia del Exmo. Crtbildo á eximirse del pa
go ele las pensiones ele inválidos, huérfanas y viu
das ele los defensores de la Reconquista y Defen
sa ele esta Capital, para rtcudir al socorro de su 
indigencia con el auxilio que roclamrtn con justi
cia y no puede negarse ni diferirse á la exigencia 
ele las causas conque ejecutan la menos indul
gente consícleracion, crtrguo desde luego con estas 
pensiones la Real Hacienda de cuya Tesorería 
General, se satisfarán por ahorn los haberes ven
cidos y que se fueren venciendo, entre tanto se 
toman los esclarecimientos necesarios para la de
finicion del asunto, á cuya correspondencia con 
el objeto de sufragar á esta atencion, se dPstinan 
los productos del nueYo impuesto en los azúcares, 
vinos y aguardientes, los que ingresarán íntegra-
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men,te _á dicha .T:sorería General, llevándose por 
los Seuores :Mnnstros Generales, cuenta v razon 
<l:- este ramo por separado y advertido e[ Aurni
msti:ador ele la Real Aduana ele la nueva forma y 
destmo de esta AJministracion, para clirígír lo"s 
c.au~u,les que recaude á dicha Tesorería General, 
rmdiendo su cuenta al Tribunal de la Contaduría 
mayor, con la separacion cprrespondiente, avisim
dose de e:;ta providencia al Exmo. Ayuntamiento 
-para su inteligencia con prevencion ele que pase 
a la:> Arcas Rea~es la total suma que haya pro
ducido el nuevo impuesto, desde la époeaclel tiem
po en que comienza el haber insoluto ele estos 
interesauos con la razon que lo acredita v sirva 
asimi::nno de. gobierno para los pagos qu'e han de 
hacerse en virtud ele esta clisposicion, de la que se 
toman rnzon en el Tribunal de Cuentas Cajas 
Reales y Contaduría de Real Aduana, notificán
dose al ~'i:scal Real de Hacienda y hecho se traerá 
e~ espediente para proveer á la ulterior sustancia
c10n. (Hay cinco rúbricas.)-Passo.-Tomóse ra
zon en el Tribunal y Audiencia Real de Cuentas 
de este Vireinato.-Buenos Aires Octubre 4 de 
1810.-0romí. ' 

(Archivo General-libros de Tribunal de Cuentas-
1810-tomo 2-pág. 21). 

143-xombrando Edecanes para la Junta, 
y señalándoles uniforme y sueldo. 

Burnos Aíres, Octubre 7de1810.-Nómbmse 
Edecanes de la Junta á los oficiales D. José J\fa
ría Escobar, D. Floro Z::nnudio, D . .:\lariano Diaz 
y D. Beltran Terradas; se les declara el uniforme 
de patrieios, que es el general del Ejército, con el 
cordon distintivo de su nuevo drstino, y quince 
pesos mensuales de sobre-sueldo para mantener 
caballo, y espídaseles los correspondientes cles
pachoi:; de que se tomará razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Rúbrica de S. E.--Dr. J.Joreno, Secre
tarío.-Tomose razonen el Tribunal y Audiencia 
Real de Cuentas de este Vireinato-Buenos Aires, 
7 de Octubre de 1810-0rorní. 

(,1rchivo General-libros del Tribunal de Cuentas-
1810-tomo i-pág. 37.) 

144-Acordando el titulo de Noble al 
Ayuntamiento de Santa Fé. 

La Junta ha tenido una particular satisfaccion 
al imponerse del recibimiento que se ha he<;ho en 
esa ciudad U, su representante el Exelentísimo se
ñor D. l\Ianuel Belgrano, y ha aprobado y confir
mado el título de Noble que el mismo represen
tante declaró á ese Ayuntamiento, quedando con 
la complacencia. de q•rn por su conducto recibirá 
ese pueblo los favores que merece por su patrio
tismo y distincion, como igualmente el fomento y 
proteccion á que incesantemente propende el ae
tual Gobierno.-Dios guarde á V. E. muchos afios 
-Octubre 8 ele 1810.-Señor Teniente Gobernador 
Interino de Sanla-Fé.-Al Ilustre y Noble Cabildo, 
Justicia y Regimiento de la cit¡dad de Santa-Fe. 

(Archivo del Gobierno 1810-LXXVIfI-Número 146.) 

145-Nombramiento de Diputado poi' Mcn
dozil. 

En vista del oficio de V. S. de 22 de Setiembre 
último y del testimonio con que lo instrnye, ha 
aprobado esta Junta que por fallecimiento de D. 
Bernardo Ortitl, haya V. S. elejido en su lugar it 
D. :Manuel lgnacío .:\Iolina por Diputado parn el 

C~mgreso General en que debe acordarse el Go
uiérno permanente de estas Provincias.-Octuure 
9 de 1810.-Jlustre Cabildo, Justicia y Regimiento de 
la Ciudad de Nendo~a. 

(Archivo del Gobierno-1810-LXXXl-Número 134.) 

146-Disponiendo que todos los empleados 
formen parte del J\lonte-pio del Ministerio de 
Justicia y Real Hacienda. 

. Consultando la Junta el Rosten y fomento del 
pi::i:doso establecimiento del Monte Pio del Minis
terio de ~usticia y Re~l Hacienda, cuya principal 
b.ase estriba s<;> bre el Cftlculo de muchas corpora
c~o~es que sufr.an sus cargas, y en que mudws in
d1v1di:~s no dejarán familia que disfrute de sus 
beneficios, ha resuelto se incorporen á él todos los 
e~n~leados de l'.1s dos Sec_retar~as del Superior Go
bierno y surermtendencia bajo las reglas que es
~an establecidas por el Reglamento, y lo prevengo 
a Vms. para que en esta intelijencia practiquen 
des.de esta fecha los correspondientes descuentos 
Y tomese razonen el Tribunal de Cuentas.-Dios 
guarde á Vms. muchos atios.-BuenosAires Oc
tubre 10 de 1810-CORNELIO DE SAAVEDRA'.__!Jr. 
Mariano Moreno, Secretario.-S. S. Ministros Gene
rales de Real Hacienda.-Tomose razon en el Tri
bunal y Audiencia Real de Cuentas de este Virei
nato.-OromL 

(Archivo General-Libl'os del Tribunal de Cuentas 
1810-Tomo Il-Pág. 46.) 

14 7 -Designando Obispo auxilim• para Cór
doba. 

Desean~o esta Junta proporcionar á lós fieles 
de ese Obispado los consutJlos consiguientes al 
ejercicio del Pontifical de que carecen en la vacante 
y cuya falta puede remediarse facílmente con la 
asistencia del Ilustrísimo señor Obispo Auxiliar 
I!· Hafael Andren, ha resuelto que pnse fi esta 
crndad, esperando que V. S. le conferirá licencia 
para el libre ejercicio ciel Pontifical en todos los 
actos qi;e le s,)n propios; lo que ruega esta Junta 
encarec1darnente.-Octubre 10 ele 1810.-Al Vene
rable Dean y Cabildo Sede vacante d~ Córdoba. 

(Archivo del Gobierno-1810-XCVI-.\'!ímero 7.) 

148-Fomento del Puerto de la Ensenada 
Desde que se instaló el nuevo Gobierno provi

sorio, manife~tó un decidido empeño en fo:ncntar 
los puertos dti iialdonado y la Ensenada eleván
dolos ~l esplendor ~- opulencia a que la' natura
leza misma los destina. Las medidas tomadas en 
favor de uialdonado fueron desconcertadas por el 
Gobernador y Comandante de Marina de l\1onte
Yicleo, que apoder:lndose de aquel pueblo con 
fuerza armada, lo reducen al estado lastimoso en 
que anteriormente yacia. La Ensenada ha prospe
rado muy poco, á pesar de la libertad y frn uq uicia 
que se conceden á todo buque para que puedan 
entrar en aquel puerto; pues no abundandJ e,;te 
de los auxilios y regalos que son obra del tiempo 
y de la concurrencia, prefieren los navieros situar
se á la frente de la ciudad en la parte exterior del 
banco, corriendo los rie¡.;gos de que en el abrigado 
puerto de la Ensenada estarian libres. El país 
tiene un interés general en que el Puerto de la. 
Ensenada se fomente, y no pudiendo conserruirse 
este importante objeto sino con la mansiori° nece
~aria de los buques, ha r~suelt? la Junta que todo 
uuque mercante, sea nacwual o extranjero •1ue no 
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pueda entrar al canal de valizns, deba precisa
mtmte situarse en el puerto de la Ensena(ht, para 
descargar y cargar los retornos, sin que en otra 
forma pueda ser admitido á nuestro comercio; 
siendo de cuenLt del Gouierclo allanar los caminos 
y proveer aquel puert.o de tu1los los auxilios y 
segurid<tdes que puedan hñadirse á las que la 
misma naturaleza presenta, á fin de que las des
ca.rgas y cargas puedan ejecutarse, ó por agua en 
buques pequeños como se han pmcticado hasta 
ahora, ó por tiGrra por medio de carruages que 
transitarán fücilmente (lc;spues de allanctdos los 
embarazos del piso; debiéndose comprender en 
esta resolucion todo buque qne llegue á este rio 
del 1° del corriente en adelant<'. Buenos Aires, 12 
de Octubre de 1810.-!Jr. !r!ariano Moreno, Secre
tario. 

rGaceta de /Juenos AJre1, fc'xt1._ rle 15 de Octubre 1810 
y Archivo del Gobierno-11)10-CLX.Y-Núinero 184.) 

149-seiialando las dietas correspondien
tes il los Comisionados Sres. C,istelli y Bel
grano. 

Siendo indispens¡i_bJe que todos los inrlividuos 
qne se hallen en comision del füml Servicio goc8Il 
dtl todos los auxilios cap<tces du sufrng:tr los ma
vores gastos que se ofrecen precisamente para 
inantencion y decoro de ellos mismo~, huc>suelto 
la Junta que se le designe :1 V. E. las dietas que 
las Leves de Indias conceden !t los Oidores que 
estan en comision, lo que participo :1 V. E. para 
su inteligencia y fines consigllientus. - Dios guar
de á V. E. muchos años.-BuenosAires, Octubre 
12 de 1810. - E.JJmo. Sr. D. Juan José Castelli.
Exrno. Sr. U. Manuel Belgrauo. 

r A1·chivo del Gobierno-1810--CXXX-nlim. 30.) 

150-sobre canalizacion del Hio Tercero. 
OFICIO DE LA JUNTA AL CO)!SULADO, QUE SE 

COMUNICÓ IGUALMENTE AL DIPUTADO DE CúRDOBA. 
-Entre las atenciom•s que ocupan á hl Junta, so
bre realiz:ir todos los rne 1lios que pueclen coutri
lmir á la felicidad rle estas Provincias, se seiialar1 
con preferencia aquellos proyectos que fadlitau
do la comunicaciun i11terior, foment1m las rela
ciones mútuas de los puelilos, aliviau sus necr;si
dades y cLm una circulacion cómolllt y pronta á 
~us producdories. Tal es el p1·nsamiento de aila
nar la navegacion del rio •Tercero, , subrt! cuvo 
particular s~ ha mPditado nntes de ahora y de.be 
e~tar impuesto ese Cuerpo. 

Al presente qne :><~halla ya en rst'l Capital el 
seiíor.Oeau de la Catedral de Córdolia, y Diputa
do de aquella ciudad, Dr. D. Grogorio Funes, 
q ni ere la .Junta aprovechar sus conocimientos, co
lo y patriotismo para hacer revivir ar1uel proye15-
to y llevarlo :\ efecto eon el poderoso í1ülujo ele 
la proteccion del Gobierno y los auxílio~ que son 
de esperar del empeúo con que ese Tribunal h:t 
promovido siempre las oibras de utilidad públi
ca :-:i este efecto, se ha comisionado al rt>frriilo 
señor diputado, parn q uo entend:éndose con V. S. 
proceda á su realiza¡;ion, ó a.:uerdc lo~ medios 
que el maduro exitmen do este punto cl.~rn11t:stre 
por mas conveniente. - Buenos Aires, 11 de Oc
tubre de 1810.-At Tribunal del /leal Cnnsulallo. 

CoNTESTACION.-Con la misma aclhesion que se 
prestó este Consul 1do el año de 1801, al útil pen
samiento de hacer navegable el rio •Tercero,• 

como lo manifiestan las providencias que espidió 
para su reconocimiento, ha recibido en el di:t la 
recomendable insinuacion que V. E. le ha dirigido 
,;obre el propio objdo en su superior oficio del 
día 11 del que corre; y á su virtud ha diputaclo á 
Jos Sres. Consul D. Benito de Iglesias y Concilia
rio D. Ignacio de Heza val, para q ne traten dd 
asunto con el Sr. Derin' de Córdoba, Dr. D. Grego
rio Funes, á quien ha comisionado V. E., y se 
pongan de acuerdo sobre el modo de facilitar su 
mejor éxito, allanando los reparos de qne sea 
susceptible.-Dios guarde á V. E. mucho:; afios. 
-Bueno.:; Aires, Octllbre 16 de 1810. - Exmo. 
seiior: A nlonio Piran.-F'rancisco An!onio de Es
ca/alla.-Brmilo de Jg/e.sias.-lü:mo. Sr. Presidente de 
la Junta Provisiunal Gubernativa. 

Co)!TESTACION. - La utilidad de lo:,; canales y 
vias navegables se ha reputado siempre por uno 
de los objetos mas digno:> de la policía intt~rior. 
Facilitar el comercio de un lugar á otro y hacer 
que las exportadones de las mr;rcaderia,; sean 
meuos costosas y rrrns segurrls, son de suyo mrns 
ventajas sobre que los imeblos tienen derecho de 
n;claniar de lo:; Gobh;rnos. No es dutlabb que 
realizado el proyecto de la n;ivegacion clel rio 
• Tercero, • veriamos abrirse una nueva ftwnte 
de prosperidad. Las provincias vecinas evitr1rian 
el perjuicio de ahogarse en su propia abundancia, 
y por un beneficio recíproco, lograrían todos te
ner ú menos precio los efcdos del tráfico. Los 
desvelos de la Exma. Junta, á fin de hacer ef¿di
va esta navegacion, nos hacen aplaudir dP. qne 
haya por fin en nuestm América un lugar domle 
la justicia y la autorida1 l se unen de concierto pa
ra la observancia exacta é indefinida de 108 prin
eipios t¡ue forman el instituto social. A Ja vbta 
de un ejemplo tan autorizado, nadie tendr."t dis
culpa, y menos yo por mi carácter de diputarlv 
de Córdoba, para dejar de contribuir al efectivo 
logro de una empresa en que tanto se interesa la 
felicidad de estos prn)l.Jlos y la consolacion <l<~ Ja 
lmmanidacl. P11ede V. E. estar asegurado que na
da omitiré por mi parte it fin clJ llenar Ja confüw
za GO!l que la Exma. Junta se digna honrarme. -
Dios guarch~ :í. V. E. muchos aüos.-Buenos Ai
res, 1.) dP. Octnbre de 1810.-Exmo seiior:-/Jr. 
rJregorio Funcs. -E.c11w. SI". Presidente, D. Curnelio 
Saaved1·a. 
rArchivo del Gobierno-18/0-XCIV-niím. 4 1J Xl/

núm. iiJ.-Gaalri Kclraordinctria de l!J Oct•1bre.J 

151-Nombramiento de Diputado por Co· 
ch1tbamba. 

Cumplionilo este Ct11Ji!rlo con lo prrwnido por 
la sn¡wrioridacl de V. 8. en su oficio ele 27 d" Ma
yo último y con lo que sobre el particular tuvo 
aconla(lo u! 21 ([e SdiPmhre ankrior, t:elebró el ;¿g 
del mismo, en congr<'SO rle todos los vecínos prin
cipale.-; 1le la eiuclad la elr~ccion del Diputatlo que 
debo concurrir al Gcmeral de esa capital para la 
importrint·~ discusiou rle mrn.-<tra r;xbtencia poli
tica, swruridarl de estos dominios, y dt'frnsa de 
los auc~Gstos derechos d,,l S()r1or D. Femando 8éip
timo y fué electo y aclmmvlo por tal el Dr. D. Jo
sé Francisco Jav:er de Orihuela, Canónigo pcni
tunciario da Ja Santa Igl<•sia ();1tedral :V!Ptropoli
tawt de Clwrcas, cuyo pa',riotismo y fü.eraturn lm 
considerado esta ciudad intpresd't1cliblPs al de
sempeño de tan el6lvado :Vlinisterio. Y aunque 

• 
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hasta el clia no lrn sido posible, remitir á dicho 
Diputado los poderes con que sin pérdida de mo
mento debe conducirse á esa capital, por la opre
sion que ~ufre la ciudad de la Plata donde reside 
el electo, anticipa á V. E. esta noticia suplicándo
le reverentemente se sirva interesar la plenitud de 
su autoridad en precisar al indicado Dr. Orihuela 
la aceptacion de este cargo y en allanar los obstá
culos que se le ofrez<.:an con el prelado diocesano, 
ó con cllalquier otra autoridad por lo presente de 
una causa comun y de estado á las únicamente 
particulares que estos pueden esponer. - Dios 
guarde á V. E. muchos años. - Sala Capitular ele 
Cochabamba, Octubre 16 de 1810.-Exmo. señor: 
-José Manuel Tames.-JV/anuel Arra~ola.-Fran 
cisco Canals.-Dr. Rafa6l Monleros.-José·Antonio de 
Arriaga -Pedro Antonio de Asma.-E.vmo. seiior 
Presidente y seliorcs vocales de la Exma. Junta Su
perior Gubernativa de las Provincias del Ria de la 
Plata. 

(Archivo del Gobierno -1810-CV-núm. 47.J 

152 - Cambi~ndo el personal del Cabildo. 
Exijiendo el órden público la remocion de los 

individuos que formaban ese Exmo. Ayunta
miento por los repetidos ultrajes que han inferido 
a los derechos de este pueblo y residiendo en 
esta Junta una representacion inmeniata del pue
blo que la constituye órgano legítimo de su vo
luntad, ha separado á los espresados capitulares 
con espresa declaratoria de que j:tmás pueLlan 
ejercer cargo consPjil en esta ciudad ni en ningll
na otra de su distrito; y en sn lugar lm elejido :\ 
nombre del pueblo,á los Sres. Domingo Ig:rnmbal, 
Alcalde de primer voto; Atanasia Gutierrez, id 
id segundo id; l\fanuei Aguirre, Regidor Alferez 
Real; Fn.ncisco Rumos Mexia, lldefonso Passo, 
Eugenio Balbastro, Juan Pedro Aguirre, Pedro 
Capdevila, l\fartin Grandoli, Juan Francisco Se
guí, y por Sindico Procurador al Dr. lJ. Miguel 
Villegas: debiendo los cspresados señores Alcal
de y Hegidores jurar al puelilv ante la .Junta, 
qne sostendrán con dignidad su representacion, 
que guardarán sus derechos y qun promoverán 
su feliridad, atacada hasta ahora por los mismos 
que debüw interesarse en su fomento. Dios guar
rle á V. E. muchos ail.os.-Buenos Aíres, Octubrn 
17 de 1810.-Commuo DE SAAVEDRA.-MIGUEL 
DE AzcúENAGA.-DR. :\1ANUEL ALBERTI.-DO:\IIN
GO ~1ATirnu.-JUAN LAHREA.-!Jr. Juan José Passo. 
-Dr . .Mariano Jlforeno, ,Secretarios.-Exmo. Cabil
do, Jusiicia y Regimiento, ele. 

(Gaceta extraordinaria-2S Octubre 1810). 

153 - Removiendo algunos empleados ca
pit llares. 

Buenos Airi<s, Octubre 18 de 1810.-Ifa resuel
to la Junta por consideraciones politirns y de 
r!gorosa judícia que D . . José Llano, secretario de 
ese Exmo. Ayunt>müento quecle integro y perpé
tuamente removido de su empleo, y que tanto él 
como D. Rebastian Eizaga, jamils puedan obte
ner contí::mza alguna ni cargo subalterno en e::;e 
Exmo. Ayuntamiento, ni aun pisar en las casas 
consistoriales. Así mismo espera la Junta que 
D. Agnstin de la Clllesta sea separado del. cargo 
que tiene, ejerciéndose Rns funciones inmediata
mente por el señor Fiel Ejecutor suyo, ó por de
pendí mte de su confianza, que nunca hagan de 

este encargo un empleo vitalicio, qua dé lugar á 
la estafa.-Al Exmo. Cati!do. 

(Archivo del Gobiemo-1810-XII-niímero 154.J 

154-Ascensos en la milicia y reglamento 
pura los cadetes. 

0RDE~ DEL DIA.-Los desvelos de la Junta por 
el arreglo y perfeccíon de la milicia scrim ince
::;antes, y creerá haber conseguido su fruto, cuando 
el valor del soldado tenga un premio seguro y la 
instrucclon del oficial forme el primer adorno de 
'su carrera. El Gobierno antiguo, empeñado en 
corromper todos los ramos, redujo la clase de 
cadetes á unos términos que dejabftn al soldado 
sin ascensos, y los empleos las mas veces en ma
nos de jóvenes inespertos v mal morigerados. El 
hijo de un coronel carg¡iba cordones desde la 
cuna, y un soldado de setenta años y otras tan
tas C'1mpaíl:ls cargaba al niño que nunca podria 
igualar en honore' y sueldo. Este niño podría 
ser mal edu¡mdo, sin costumbres, sin talento; 
pero al fin seria general; porque en teniendo vida 
larga contaría muchos años, y estos le prepara
rían una antigüedad con que se aliria la puerta á 
los ascensos. La Junta seguirá una cornluctu, ente
ramente wntraria: ella está persuadi.da de que no 
puede sor buen oficial el que no ha sido buen sol
dado, y jmnás permitirá que las cicatrices de u.n 
valiente se cubran con auclrajos, mientras las tris
tes reliquias de un corrompido se cfüimulan con 
galones. No se pretende por esto, privar á los 
hijos de los militares de aquellos privilegios a 
que los har.e acreedores el mérito de sus padres. 
Los servicios de un bnen oficial deben pagarse en 
todos sus hijos; pero este premio debe reducirse á 
pmporcionarles m~dios fáciles de qne imiten las 
virtudes de sus padres, y conserven d honor que 
han heredado ele ellos. Este es el principal fin 
del establucimiento de la Escuela de l\falemáticas: 
alli se proporciona á los jóvenes la instruccion 
necesaria p<~ra sostenerse con brillo en la milicia: 
si son capaces de adquirirla, es justo qlle entren 
á b, carrera y que gocen toda::; las prerogativas 
declaradas en favor de su clase; pero si un crimi
nal abandono, ó una natural resistencia á Lis 
luces cierran la puerta il toda esperanz<1, no es 
decente <¡ne carguen unos cordones que de$hOn
ran, ni que pPrmanezc<m rcducí.:los á ser tadetes 
perpétuos, ó lograr por sorpresa un empleo que 
jamás dese1r1peñarán completamente. En esta vir
tud, ha resuelto la Junta que los ::;argentas y 
soldados de valor y buena conducta, seau atendi
dos con particular cuidado para las pbzas de ofi
dales. Que la clase de cadetes se reduzca de aquí 
en adelante á una carrera literaria qu•' daberá 
ejercitarse en la Escuela ele l\Iatem:'lticas. Que 
para evitar los embarazos de jóvenes irwapaces ele 
adelantar en la carrera, pero que ya se hallan en 
ella, no se aclrnita propue1;ta de caclde, mientras 
no acredite con certificado del Director de la Es
cuela de Matem>itieas, haber cursado dos meses y 
descubierto en ellos capacidad para la ciencia mi
libr. Que aun despue~ de admitido con estas 
condiciones, se atienda principalmente para los 
ascensos, la aplicacion, asistencia, talento y pro
gresos científicos en la Escuela. Que todas las 
pretensiones p~nclientes p,1rn las plazas ele cade
tes, se sugeten it este Heglamento; y que los co
roneles sean inexorables en celar la aplicacion y 
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concurrencia de los cadetes á la Escuela y en 
corregir á los fiqjos y que sofamente cumplen con 
una asistencia descuidada. Buenos Aires, Octu
bre 19 de 1810.-Dr. Mariano lrloreno, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires-Extraordinaria-23 Octu
bre 181UJ. 

155 -1\lodo de integrar el Tribunal de 
Cuentas. 

Buenos Aires, Octubre 20 de 1810.-Las discu
siones lentas ó profundas y difíciles no deben ser 
obstáculo ó entorpecimiento al curso regular de 
la Administracion pública, siempre que quepa en 
los árbitros de la Potestad del Gobierno remo
verlos ó suplirlos por medios <J.Ue concilien ó res
guarden los derechos en discusion. De esta natu
raleza son los artículos de las recusaciones de los 
Contadores mavore;; del Tribunal de Cuentas 
pendientes en siibstancia_ci~n, los ~u~l~s tienen 
interceptados los reconocumcntos y Jmcios de las 
cuentas de estas cajas generales con los consi
guientes pei:juicios iL la Real Hacienda que pue
den hacers8 irreparables. Y pues que puede m~1?' 
bien restablecerse su curso regular con la hab1h
tacion de los dos primeros contadores de resultas 
D. Juan Jose Ballesteros y D. Antonio Póziga 
viene esta Junta desde luego en habilitarlos como 
los habilita para qne inmediatamente entre~1 á 
suplir las funciones de los recusados en cuest10n, 
componiendo la mesa mayor, debiendo cesar por 
su órden en el ejercicio luego que alguno de los 
contadores mayores recusados tenga declarada la 
ilegalidad del impedimento que le suspende. ~l 
mas pronto y ejecutivo cumplimiento de esta dis
posicion la comunica á V. S. esta Junta para que 
sin necesidad de otro despacho sirva este de bas
tante documento de habilitacion, del que se avisa 
por otro en esta misma fecha á los señores Minis
tros Generales de Real Hacienda. lJios guarde á 
v. s. muchos años.-CommLIO DE 8AA YEDRA.
MIGUEL DE AzcúENAGA.-Dn. MANUEL ALBERTI. 
-JUAN LARREA.-Juan José Passo.-Al Tribunal ele 
Cuentas. 

(Archi1•0 General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1810-vol. de correspondencia). 

156-Enagenacion de terrenos en la En
senada. 

El fomento de esa poblacion que la Junta ha 
resuelto sostener á toda costa, escitará la codicia 
de algunas personas poderosas que en semejan~es 
ocasiones compran terrenos dilatados por el m
terés de la reventa, ó para e~tablecer grandes po
sesiones, que quitan á los po~ladores la ~speran
za de ser algun día propietanos. Para evitar este 
mal, hfl. resuelto la Junta que las ventas de ternc:
nos en el pueblo do la Ensenada no pue~an l?asar 
de una cuadra cuadrad"; que todo propietario de 
mas terreno sea oblirraclo á vender una cuadra ó 
menos á todo compi~tclor 9.ue lo soli?ite; qi_ie las 
ventas se hagan por tasac10n de l?entos, sm ser 
arbitrario al dueño fijar el precio; y que todo 
comprador deb1t empezar su edificio con sujecion 
al plan delíneado, en el término ele dos meses 
dei;pues de comprado; y el que no lo verificase 
será obligado á vendl'rlO á cualquie~ comp~·.ador 
que afiance su ediíicacion en el térmmo prefijado. 
Octubre 2'! de 1810.-Al Comandante de la Ense
nada. 

(Gaceta de Buenos Aires, 1810-núm. 21.) 

157 -Destinanclo un fondo permanente pa
ra auxiliar la industria minera. 

El establecimiento de un fondo de dinero para. 
comprar las piiías y pastas de pl_ata, es ~no de 
los principales ai:xilios que nec~sitan lo~ mtere
sados en las mmas y benefic10 del mrneral y 
asiento de Famatina, que conviene anticipar des
de ahora su fomento y en precaucion dr;l extraor.
dinario que ocasiona su defecto. Este ~ond? sera 
por ahora de 21000 pesos en proporc10n a tres 
remesas de á 10,000 marcos cada una, á razon de 7 
pesos marco de plata, que deben hacerse á las cajas 
de Potosí sucesivamente segun se vayan comple
tando para que fundidos en barras en su caya
na, retorne su producido en mone~a, y entretanto 
vuelve este dinero á entrar en el giro del rescate, 
se vaya empleando el resto del fondo, .Pª~te en 
una sucesiva remesa y parte en las subs1gmentes 
compras, de suerte que no '.:.tlte este auxílio. en 
un espacio considerable de tiempo. Es muy nn
portante la mas pronta anticiP.acion, y plan!a 
efectfra ele este fondo, y por el mayor costo sena 
inconYeniente que desde aqui se remitiesen_; por 
tanto encarga á V. S. la .Junta que todo el dinero 
que pueda juntarse de Rea~ Hac~enda y cuales
quiera otras Juntas Heale~, o particula~e~, aunque 
sean de propios fondos pu_b~icos, dep9s1to~ etc., 
en esa ciudad y la de Ja RlOJa, se destme1?- mme
diatamente á este objeto coi; c'.1-rgo ~~ remtegr? 
y lo haga V. S. poner luego a ~:spos1c10n del .M.i
nistro de Real Hacienda de ln, Cmdad de la R10Ja. 
en la cantidad determinada de 21,000 pesos y en 
defecto del todo ó parte ele esta suma se tome ele 
particulures sob:·e es~a Tesorería. q-eneral para 
pagarse á letra vista sm demora, vmi~ndo con ~l 
correspondiente aviso y demas requisitos. ~e es~i
lo. Este fondo debe cnstodiarse por el Mnusteno 
ele Real Hacienda de la Rioja en caja aparte, lle
vando razon por separado de los demas caudales 
de su manejo con precisa ap_licacion_ ~tl rescate 
que deberá hacerse por el Temente M_imsti:o en el 
lu"ar próximo al mineral donde resule, a cuyo 
ef~cto se le pasarán remesas parci.ales de las ~an
tidades que se consideren necesanas, y f'l Temen
te retornará las pülas que tenf{a compradas _para 
que se custodie con mas segundad_ en la caJa de 
la Rioja y en ella se acomoden y disponga la re
mesa á Potosí, sin que dicho fondo pue~a sacar
se de su preciso destino á otras atenc10nes p_or 
""rttves y urjentes <J.Ue sean, si no es que prececlie
~e órden formal terminante de esta Junta comu
nicada en el órden <J.Ue corresponde. V. S. con los 
conocimientos mac. ámplios é inmediatos de .e~~O::l 
territorios, dispondrá que las remesas se dm1an 
de la Rioja por el sendero mus breve y seguro á 
la administracion mas inmediata de Correos con 
la guia correspondie11te y con la anticipacion con
veniente á que reconocida la carga ~on el com
pleto de su peso y piezrts que deben U" marcadtts, 
la levante el corrcdista conductor y la lleve por 
la posta á entregar .en la c_aja de _Potosi de la~ que 
á vuelta de correo o en el mmcdmto correo rnter
medio rt>torne su' valor en moneda, la cual sepa
sará por el mismo sendero á 1<1 de l<1 Río.ja, comu
nicándose le á V. R. inmediatamente aviso en el 
primer correo siguiente á su recibo con espresioyi 
del líquido de su rnsultado de la remesa, d~du~i
dos de todos los costos que haya causaco sm 
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escusar nincruno, y V. S. lo pasará al conocimjento 
de esta Jm~ta con noticias de las providencias 
que se havan tomarlo ó insinuacion de lo que 
convenga "proveer. Dispondrá igualmente V. S. 
que luf'go que se ponga el .fondo de 7000 pes?~ se 
proceda inmediatamente a la compra de pmas, 
pasta y planchas de plata, (no de oro) en todo pe
so grande, mediano y pequeiío, aunque sea de 
onza, regulámlolas antes á vista del ven~e~o~ y 
despuetl ele c;;traido todo el azogue pagara a siete 
pesos marco, siendo buena plata sin mezcla de 
cuerpos estrafíos, cobre, conchos ni !:'.tras mate
rias, y cuando t<e sospeche la mala cal.ida~ de l.a 
pasta no bien de¡JUrada en el benefi-_cio o fund1-
oion. i:;e podrá bajar algo de este precio, mas l1un
ca pagar mas de siete pesos, con respecto á los 
costos que ha de sufrir hasta la reduccion de 
moneda y riesgos de viaje hm;ta el. regreso. El 
Tenie11te .:\Iinistro deberá llevar un libro de com
pras en el que siente la partida de cada rescate, 
con espresion del di'.1, ~l vendedor, núme:o de 
piezas, nmn:os y prec;10 a que_ l_o _Paga y .P?mendo 
á cada pieza nn sello las reimtua al Mnnstro ~e 
la Rioja ú quien se llevará utro libro de las canti
dades ele dinero que pasa al Teniente p8ra el ri;s
cate de los marcos qne rociba, remesas que haga 
y retorno de ellas y c.ost_os deduciendo de toda l'.1 
cuenta del sobrante ltqmdo. Este caudal quedara 
sujeto al tanteo como lo demas del manejo de 
Real Hacienda; no se podrá antidpar al tiado por 
via de habilitacion, ni sobre la seguridad de pren
das, fincas ui fiadores, ni aun á pretesto de que 
sep agurá en marcos de piñas, por que su destino 
limitado por ahor~ es para comprar las qu~. se 
presenten al cambio y que no falte este auxilio; 
su contravencion será á cargo del Ministro; y su 
Teniente, la asignarion que haya de darse á uno y 
otro se harú con conocimiento de las tres prime
ras remesas y sus líquidos resultados para entre
garse en h:s compras de las piñas y pasta de 
plata. Sin perjudicar á los vendedores; se usará de 
balanza fiel de romana y si hubiere alguna des
confianza de la pieza que se presente de que pue
da contener en su interior algun cuerpo estraíio, 
puede partirse con cinceles en pedazos á prrsen
cia del vendedor, quedando á favor de éste los 
fragmentos ó partíc.ulas de plata resultivas de las 
fracciones y en el caso de encontrarse adultera
das las piiías, se arrestará al vendedor y proce
derá contra él con todo rigor en la forma que 
previene la ordenanza de nueva España. Este 
establecimiento no prohibe que los particulares 
compren piñas al precio que ajusten con los due · 
ños, pero con la obligacion que deberán hacer 
ante el .Juez del asiento mineral con noticia del 
Teniente Ministro de él ó del Mmistro de la caja 
de la Rioja de llevarlas á las cajas de Potosí pre
<'isamente á fundirlas y traer tornaguía bajo do 
fianza, debiendo acreditar con ella haberlas pre
s<>ntado bajo de tales caracteres, que se ponga 
por el Ministro ó su Teniente á cada pifia con 
cuya espresion y la del peso se le hará el boleto 
que legitime su estraccion, y toda piña que se es
traiaa 1le otro modo, será irremisiblemente comi
sad~, bajo cuyas prevenc ones que serviriln de 
regla de que se tomará razon en el Tribunal de 
cuentas, podrá V. S. ajustar sus disposiciones al 
mejor efecto del Pstablocimiento propuesto, co
municándolas al Ministro y Teniente Ministro de 

Real Hacienda y Sub-Delegado y al que al pre
sente ejerce el cargo de Juez de minas, para su 
conocimiento.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
Buenos Aires, Octubre 26 de 1810.-CoRNELIO DE 
SAAVEDRA.-MrmJEL DE AzCUÉNAGA.-DR. MA
NUEL ALBERTI.-DOCIIINGO MATHEu.-Juan José 
Passo.-Dr. ,,fariano lrforeno, Secretario.-Señor 
Gobernador In/endente interino de Córdoba.-Tomo
se razon en el Tribunal y Audiencia Real de 
cuentas de este vireinato.-Duenos Aires, Octu-
bre 26 de 1810.-0romí. . 

(Archivo General.-Liúros del Tribunal ele Cuentas. 
-1810.-Tomo ll-pág. 101.J 

158-Habilitacion á los constructores que 
se establezcan en la Ensenada. 

ORDEN DE LA .JUNTA. - Aunque debería espe
rarse que el interés personal llevase artistas y 
emprendedores al pueblo de Ensenada de Bar
ragan. desde que se ha notariado el empeño que 
toma el G(lbierno en su fundacion y fomento, 
acreditado de un modo que no deja dudar de su 
sério y eficaz designio, por las costo~as o ~iras de 
un cuartel y batería, y con las providencias que 
han fijado el importante destino de 8quel pu:bto, 
por medios que deben llamar la concurrencia de 
los negociantes y gentes d: toda cl~se ~ estos 
poderosos alicientes, cuyo efecto se ve folizmente 
indicado por la ocurrencia de compradores de 
sitios en la traza de la poblaci n, á quienes se 
venden con la condicion precisa de edifkarlos de 
ladrillo y azoteas ; sin embargo, de,eando la 
Junta dar un impulso mas activo :t este gran es
tablecimiento, y facilitar los medios de su rápi
da progresion, anuncia. al público que los que 
quieran dedicarse á la fabrica de hornos, y obra
jes de ladrillo y cul en la inmediacion del pueblo 
de la Ensenada, serán habilitados con el auxilio 
de 2000 pesos por disposicion del Gobier!10_, acre
ditándose su persona y empeño por los. mformes 
y atestados de seguridad, del señor D. Pedro Du
bal con quien deberán tratar y acordarse en 
cuanto al empleo é inversion del aux~lio en los 
útiles y ramos de la fabrica y su corr!ente labor, 
tiempo en que la han de trner espedita, plaz?s, 
forma y coudicioues cun que han de proporcio
nar el pago y demas circunstancias de que dicho 
señor Dubal pasará informe á la Junta, para pro
VPer á la habilitacion efectiva bajo la corre¡;pon
diente escritura de obligacíon, que otorgarán á los 
seiíores ministros generales de Heal Hacienda con 
hipoteca de la fábrica y obrage y sin el gr:::vamen 
de premio ní interés alguno.-Buenos Aires, 30 
de Octubre de 1810.-Dr. Juan José Passo, Secre
tario. 

(Gaceta de Buenos Aires, E.xtr. de 6 Nov.-1810).J 

159-1\landando que la correspondencia 
ofichtl traiga al margen un estracto sumario. 

CmcuLAR.-Buenos Aires, 30 de Octubre de 
1810. Estando generalm,:mte rnrtndado yue para 
facilitar el despacho de lo~ muchos negocios que 
recargan las atenciones de o~ta !-<uperioridud y 
poder encontrar al primer golpe de vista una 
idea de cada asunto de los innum,·rables que gi
ran e11 ella, ha resuelto la Junta que toda la cor
respondencia de oficio venga e:dractarb al már
gen bajo un índice y con necesaria numeradon 
como lo han aco~tumbrado algunos de los Go
biernos subalternos de e8te Virey11ato, dando des-

1; 
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dn luego una ligera irfoa del a<mnto sobre <J.Ue sr\ é informado ele que no era la mas lisongera la si
escribti, y re1ludéndose á su su,;ümda. Lo q ut• tuacion de las escuelas de esta copita!, dió comi
reif.::ora la misma Junta á V. para su puntual sion á dos de sus regiLlon;s para visitarlas, obser
cumplirniento y que la comuniqu.e á quien cor· var su método y circun.staucias,. é iHfonna1: en el 
re-;ponrla.-Dios etc. . a:~o {1. los pre~ep_tores a presencia ele los mismos 

rArchivo del Gobierno-1810-XXXIV-num. 18.J rnnos, los sentnmuntos de que en esta parte se 

1 

hallaba, animado r.l ayuntamiento, sus deseos de 
160- ~perei~_imicnto para la. rnanifcsta- hacer las reforma::; y variaciones convenic11tm;, y 

c10n de prnas Y paRtt1s do ph:ta. u oro. , su cl_isposicion _á_recibírles bajo su. i_mnu1liata pro-
ÜRDEN DE LA .Ju.:-<TA.- C\e pnbhc?_ en la GJ.cetn, tecc1on y uusp1c1os. La exacta diligtJ1wm de los 

<le 15 del corrit'nte c¡un todas las pmas y pastas comísionados ha corresponcliuo á las justcts espe
u<! plata ú oro se mJ.nifestasen al Uobierno, para rnnzas de esta corporncion. J~llos la han ins
que pagasen en las Uajas Real.es, lo~ der:c.hos truiclo de Ja necesidad de prov~er de remedio á 
que e<tos metales atlrmclan, ba,]O la uren:i1s1ble ramo tan interesante; han mamfestado ht conve
puna ele comiso á las que se ~n:contrasen sm este niencia ele uniformar la cducacion, y organízttr un 
requisito, y porque con noticia ele que hay en método sistr,nlittico, que generalmente se adopte 
esta ciudn.cl 11t11chas 1le ellas, que no se. han ma- y siga en todas las escuehts; y dando principio á 
nifestado, podría proceder el resguanlo a sorpren- tan útil moclitlcacion han presentado el peq uefio 
dt•rlas con el pe1:juic·.10 de los cont~·nventores, q_ue libro que se acompaña, á fin que sG impetre ele 
aun se les quiere escusar; se prevrnne perentoria- V. E. el permiso necesario p>ira su reimpresion, 
mente, que si pasado 11!1 clia de la fe~ha de est_a quedando este Cabildo encargado de rqiartirlo 
prevencion no 1a' mantfestaren, caemn. e!'. conn- por un>t vez a los nirios pobre,; de todas la::; csi:ue
so todas las qne se encuentren, adv1rt1endose las y obligará los hijos de padres pnrlientes á que 
q 11e no puditmdo esportar:-;e aun pagados los de- lo compren en la imprenta, d1!bíemlo los maes
ruchos, podrán venclrirlas á b Real _Hacienda it tros recoger los r¡ ue "º destribuyan á lo< clbcí
cuenta de abono ele derecho:> al pr~c10 que ?egun pulos pobres, cuando por conclusion de sus ta
sn ley se aprecie y merezcan, habida comnd~rn- reas escolares, ó pur otrn motivo dejen de ash;tir 
cion á los costos de su nnnesa_ á b casa d<l fun- á la e::>cuela; de manera que teniendo u~te Cabildo 
dicion, rdorno de :;u valor y nesgos ele l:t con- por muy ac:ertailo el pensamiento, se dirige it 
tlnch-Buenos Am;s, 30 du 9ctubre de 1810.- V. E. en solicitud del permiso para la co11sabida 
Dr. Juan José Pa.sso .. Secretan'?.. reimpresion. Los mismos comisionados han pre-

rGaceta rle Bnenos Aires, Exir. ü ,\ol'.-1810.J ;eni~lo .á lo~yreceptore~ y. ~ lo_s discí];>~los, .qu_e 
161-neterminaudo el dia desde el cual en d1fe1enks ,tier,npos dul ,t;10 han ele cl,tt los ulti

fneron elevado;; á Regimientos los cuerpos de mos en e::;te Cabildo un exa1!1en sobre tocl9s los 
la guarnicion. ramos que comprenda_ e~ rnetodo de ensellt:nzl_t, 

Sientlo conveniente haya en <3'>0S Reales Oficios qu: se les h~ de. prnscnlnr, Y que _h:~n de d1stn-
d + 1··· ... , l e, t · .. ln ·clectl"Il lo , •eleva- lm1rse prem10s a los que mas se d1st,rngan entre Un a .. O !JO pc!I.tt.:r ll cp Uctl ( "~ " L SL· ' l , . [" r . , , . , -t ·t , , ., 

ron á Ri;gimientos los cuerpos rle esta gum·nicion ?8 ~.118 se e i¡,ieiui PiJ:Ia :s ~ ac .º' co~ i;U) ~ l>,te-
t . . . 1 .1 . h lechn l) h hnb \ enc10n han quedado m!Ltmados unos y ott os, y 

qdnbe an r·:ts erd•l1~. 1:r 1J,'. u1~se, 1 .l~º \o d'·e ,M( (ª''º' u.'lt1·1'.00
' seria muy conclw:ente que para eausarles mayor 

e e en en e1 se r ""' t. 111 .. "-" • . t' l 1 · · · l t · t 
, . ·.1· 0· u . nro •10 111 .• :, lo·s cuei·pos es nnu o, so 11ciese espreston le es a circuns an-en que se esp1u1 a.t r' t: " " .. • . t G t e l t 

rnilitar0s anunciando el art. 1° de ella que los c:a.en ~lL~e~ rn' ~ce ª" . o~o os pr?cep ores.~? 
Batallunes militare;s existentes se elevarian á Re- e~ten suticienterm_nte dot,idos eou la tenta ele tres-
. · t .. 1 pi·e'"JlO'O .; Vni-· Pºl''' que en est··· i.:ientos pesos, y cien para ca·m, resulta que las gmuen os, y o 'u 0 ,, º· ~ ,, · .. ,l . 'ti l', , . · l . . 1 ·, 

inteligPncia arreg'len sus operilci11nr.s á la clase ~.s;ue ~s n'.) es ''!~ ,11 en seivic as.:. Y por, a nusm'a 
de veteranos en que clt)Sde :iqt1c•lla fecha han que- ;~~?~1 se h,~lla :·1L.ante, nace a110 Y n~~.clto, la.c~el 
da Jo crn1stituidos; to111ándose L1zon de esta órden .Jcl: tiil~ el~ ¡,, ~ier~,tcl: Lr~ r111~ hace pi esen~e os~e 

l 'r .·¡ . l ¡ .. Cll"tl~ºs -Dio' rrti"r·'" :1 v111 Q A} unt,uniento a L1 supcr10ndacl ele V. E. pma ene ttmn,trro "º"·· -~h~u.,, 0 • ·1 "d tl 1 -·¡ · 
11111cho,; ai-ws.-Buer1os Aire,;, Odnhre 31<le1810. que,t 81 0 consi ern ac~r ª'o, se es sena en s~s 
-CoR:-IFLIO DE SAA vr<:nRA. -Ur. Jlfaria.no Jlforcno, c1eu os pesos por enseuanza Y. c'.1sa, pues s_e a 
81'<:ret~rio-S. S. Jllinislrus Genera.les de Real Ha.- o_bserva.do, que C?m.o es tan limitada la astgna
cienda..-Tornósc ntZ»ll en el Tribunal ~, Andien- ~ton Pª1.ª el ,:üqui_le•t' ele es~~· ~e _lmlla'.1 l~~ escue
cia Heal ele Cuentas tk este Vireinato.-Buenos Lis en piezas muy estrech,ts e mdecrytc:s, c~1mde 
~ · í) ·t l .. 3l l' l810 _ 4r·roi¡o no pueden colocarse con desahogo, n.1 e.1erntan;e .,.ires 1 · n Jr v l e ' · · · · l l d 1 · - l el 

• rAr~hi1•0 Ge1ieo·af - Tribunal de Cuentas - 1810- con .comoc :<a . us 1~rnos e e su_s eparta1nento?· 
Tomo :r pág. 121.) -D10s g_uanle a V. E. muchos anos.-;-Buenvs.A1-

res, Novtemhre 2 lle 1810 -E.r,mo. Sr:-Uornmgo 
162-Mcdidas fomentando las escuelas pü- de Jga.rzábaL-Alanasio Gulierre;:;.-Jlanuel 1l1ansi-

blirns. . lla.-l!ile(onso Passo.-Eugenio José fla/!1aslro.-
Exmo. c;eilor: N.l(l:t hay m ts rligno do la at~n- Juan Pedro de Áf!ttirrc.-Pedro Ca.wlerila.-Juan 

cion de los ma!.(istn<los. q ae promOVtff por todos /i'ranr,isco Seyu.í.-li:cmo .. míor Presiden'1' y Vor:a.les 
los rn"dios q111~ d<'p ;r11htn cb sn a1·Litrio, la me- de la Junta Provi.<iona1 Gutiernativa.-1 >r·:CRETo:
jora de la educ«Ci<J1l púliliett. T<>;t.0 ayuntami_ento, Buenos Aír~-;,_2 dr. Noviembre de 1810. :-;e aprne
([llll lt~i lo ¡_;l)llOCe . .Y se lmlla por otra part,; rnila- ti:rn los arbttrws_pr.Jpuestos por el Ex.mo. c,t
J!lado dd mas ardll'nto tlesno de llenar en toda b1kb p«ra el mejor arreglo de las es~n<Jlas, con 
su estension los clelJore:i de su c::v· 1~0, cree no eali<larl ele que en permitiéndolo los fonllus ele 
ctunpliria con uno de los mas s.agu:1 <.'l ::;i de,;- propíos, ~e ~difiqrnm casas en lugarPs oportunos 
cuitl.ts'J 1le prnv,o·or al ~vlelantam1~nto y p;·.Jg1:1iso c'.m. la d1stnbucwn COtTt\sp~mdient1' al estal>le
en ltt ettSt:JÜMlZct ele la JUVentud. Con este obJ1Jto cunwnto de las eseuelas; y dense las gra'5;as al 

• 
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Ayuntamiento por el celo que manifiesta sobre la 164- Destinando á la Biblioteca Pública 
educacion pública, anunciándose esta represen- los libros del ramo de temporalidades, existen-
tacion en la ~Gaceta• para satisfaccion del pue- tes en Córdoba. 
blo, Y de los que lo representan. Esta Junta ha resuelto que inmediatamente 

(Gaceta de Buenos Aires, Extr. de 6 de Noviembre.) proceda V. S. á formar inventario de los libros 
163 - Bando sobre la matanza é introduc- pertenecientes al ramo de temporalidades que 

cion de ganado. avisó existian en ese Convento de Santo Domingo 
La Junta Provisional Gubernativa de las Provin- y que apresure V. S. la remision de los que se 

cias del Ria de la Piafa, por el Sr. D. Femando VII.- tienen pedidos, enviando con particularidad el 
PoR CUAXTO: Conformándose esta Superioridad Glosario de Ducange que se omitió incluirse en la 
con lo que ha pedido el Exmo. Cabildo á repre- primera nota de los pedidos. Y de acuerdo de la 
sentacion del señor Regidor Fiel Ejecutor, á fin misma Junta lo prevengo á V S. para su puntual 
de precaver los perjudiciales escesos que se notan cumplimiento. Dios guarde :'i V. S.-N oviembre 
por la campafia sobre matanzas de ganado lanar 4 de 1810.-Sr. Gobernador Interino de Córdoba. 
y vacuno, ha venido en mandar que se observe, (Archivo del Gobiei·no-1810-XCI-núm.11J7.J 
guarde Y cumpla lo dispuesto en lo;; artículos si- 165-Colocacion de valizas en la Ensenada 
guientes :-Primero: Que hacendado alguno haga 
matanza de nin auna clase de ganado, esto es: va- Es una de las atenciones mas importantes que 
cuno, lanar ó ºcaballar, sin prévia licencia del fijan la vista de esta .Junta el posible foment, del 
alcaltle del partido, en la que conste el número de Pue1to de la Ensenada de que, como le consta á 
cabezas, para que se le conceda, bajo la pena en V. S., está tratando con actividad; y habi<:ndo 
caso de contravencion, de perdimiento de todo el resuelto valizarlo cuanto antes se persuade que 
ganado beneficiado, aplicado su importe por mi- por ser el objeto tan propio de la intervencion y 
tad al denunciante y á los fondos públicos de patrocinio de V. S., contribuirá con su celo á hacer 
ciudad, sin perjuicio de las demás á que hubiere un esfuerzo capaz de facilitar los costos que se 
lugar, siempre que se descubra ser robado dicho causen en la obra; de cuyo acuerdo se lo comuni
ganado.-Segunda: Que ninguno mate vacas ni co con la prevencion de que el Sr. Vocal D. Domin
ovejas sin prévia licencia del Exmo. Ayuntamien- go l\fatheu, es el encargado de ella, con quien 
to, con informe del alcalde del partido y demás deberá entenderse para su ejecucion. Dio,; guarde 
conocimientos que se consideren necesarios, para á V. S.-Noviembre 6 de 1810.-Al llcal Comulado. 
saberse sí las que se intentan matar son viejas, ó CoNTESTACION -Exmo. Señor: A fin de que 
concurre algun otro importante motivo, bajo la pueda realizarse la obra de las v:llizas del Puerto 
multa de ocho pesos por cada vaca y dos por cada de la Ensenada con la perfeccion que exige el 
oveja que se matare sin aquel requisito, aplicada objeto de su destino, y recomienda V. E. en oficio 
en igual forma que la anterior.-Tcrcero: Que del día 6, se ha prevenido á los individuos de este 
ninauno introduzca tropas de ganado lanar en Consulado que se hallan entendiendo en la ele los 
esü~ ciudad ni sus arrabales ó quintas, sin traer Puentes de los caminos del propio Puerto, se pon
con ellas un certificado del dueño que se las hu- gan de acuerdo sobre el particular con el Sr. Vocal 
biese vendido, teniéndose entendido que por el D. Domingo Matheu como encargado de v. E. 
mismo hecho de no traer dicto certificado. se contando al efecto con cuanto se necesite de Jos 
tendrán por robada<i, y se aplicará la mitad de sus fondos Consulares; y lo aviso á V. E. en contes
valor al denunciante v la otra, ó el todo en falta tacion.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Bue
de este, se restituirá· á su legitimo duefio, que- nos Aires, Noviembre 13 de 1810.-Exmo. Señor: 
dando el ladran sujeto 6, pagarle el resto en aquel -Antonio Piran-Francisco Antonio de Escalad11r
primer caso con sus bienes, y no tenién~olos con Benito de lglesias.-Exmo. Sr. Presidente de la Junta 
su servicio personal.-Cuarlo: Que los mtroduc- Prnvisional Gubernativa. 
tores de ganados, cueros, sebo y grasa, traigan (Archivo del Gobierno-1810-XIII-núm. 22 y 23.J 
certificados de los respectivos alcaldes de her- 166 
mandad, de haber sido co1n1Jradas estas especies -Derechos para la esportacion por la 

Ensenada. á hacencbdos conocidos, segun estiL mandado en 
anteriores bandos, bajo las penas en ellos im- ÜRDEN DE LA JmrTA.-Para remover todos los 
puestas.-PoR TANTO: y para que lo determinado obstáculos que podrían embarazar el puntual 
en los precedentes cuatro capítulos llegue á noti- cumplimiento de las medidas que ha adoptado 1:1 
cía de todos, se publicarán por bando en la forma Junta para el fomento y engrandecimiento del 
ordinaria, fijándose ejemplares en los parajes de ·pueblo y puerto de :la Ensenada, conciliando al 
estilo y pa!'ándose otra al Ex:mo. Cabildo, á fin mismo tiempo el interés de los comerciantes con 
de que por él se dirijan los competentes para el el general del Estado qu: prir~cipalmente se pro
mismo efecto á los alcaldes y demás jueces que pone en aquellas providencias, lrn resuelto la 
corresponda.-Buenos Aires, tres de Noviembre Junta que todos lat; frutós que se estrnigan por 
de 18!0.-CoRNELIO DE SAAVEDRA.--MIGuEL DE aquel puerto pagen dos por ciento menos en los 
AzcuitNAGA.-DR. MANUEL ALBERTI.-001\IJNGO der~chos de su estra?cion. Y para evitar Ja arbi
l\1ATHEU. -.JUAN LARREA.-Dr. ltJariano Moreno tranedad en los preraos de las conducciones hasta 
Secretario.-Por mandato de la Exma. Junta.- tanto que la concurrencia y aumento de la arrie
D. José llaman de Basabilbaso.-En el mismo dia ría las facilite por si mismas, manda igualmente 
tres de Noviembre de mil ochocientos diez, se pu- la Junta q.ue los patrones de lanchas empleadti.s 
blicó con mí asistencia el bando antecedente, en ~n conducir los frutos de estas valizas ó barracas 
la forma ord.inaria y se fijaron los ejemplares que a ~os buques. existentes en la Ensenada de brin 
en él se previenen, de que certitico.-Basabilbaso. S~Jetarse precisamente á los precios sigui,mtes 

(Gaceta de Buenos Aires-1810-núm. 23.J sm poder los esceder en ninguh caso. Por caüU: 
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millar de cueros, sesenta y dos pesos y medio. ! dos de la Recom1uista y Defensa de esta ciudad, 
Por caifa marqueta de sebo, tres reales y medio. ingresen á ella los cauclalL~s recaudados del nuevo 
Por cada fardo de cueros de caballo, veinte reales. impuesto sobre azúcares, vino y aguardiente 
Por cada uno de crinó lana, dos pesos. Por cada destincidos á este objeto, de bienuo por cuusiguien
plancha de cobre, tres reales. Y las demás espe- te correr su admimstracion y recaud<tcion suce
cies, por un cálculo aproximado á los precios an- si va en la Administrncíon de Aduana y por la 
teriores.-Buenos Aires, 10 de Noviembre de 1810. forma que en el referido auto se previno de qne 
-Dr. !J. Juan José Passo, Secretario. se pasó entonces oficio á los individuos capitula-

(Gaceta de Buenos Aire·, Extr. 13 Nov. 1810.J res espulsos; las considerncionns posteriores á la 
nueva Constitucion de esa Municipalidad han va-

167-:-Po~icía del puerto y arancel para lan- riado aquella dísposicion reducida hoy it dejar la 
chaJes. Adminbtracion y Gobierno del indicado impues-

ÜRDEN DE LA .JuNTA.-Debiendo corresponder to á la direccion y cuidado Je ese Exmo. Cabildo 
los fletes de lanchas empleadas en el trasporte de como antes lo r.sta ba, ingresando á la Tesorerítt 
los frutos de Barracas á valizas con las que se los caudales que rinda para aplicarlos á sus des
han establecido para la Ensenada, ha resuelto la tinos de pagar los intr.rescs de los principales 
.Junta que los lancheros deban sujetarse en sus adeudados por causa de la Reconquista y Defensa 
viajes á valizas, á los precios siguientes: Por mi- y estincion de estos con los sobrantes libres de 
llar de cueros, cuarenta pesos. Por cada marqneta aquella atencion y de l<t snrna que haya de inver
de sebo, dos reales y medio. Por cada fardo de tifoe en el p~1go de las mencionadas pensione¡; 
cueros de caballo, dos pesos. Por cada uno de criP consignadas ú las viudas, huérfanos é inválidos, 
ó lana doce reales. Por cada plancha de cobre, la cual dispondrá V. S. se pase de esa 'l'esoreria ú 
dos reales. Así mismo, sabedora 1:1 .Junta ele que la General ele Real Hacienda en reembolso (le lo 
los buques mercantes que entran á valizas acos- que por ella se haya satisfocho y haya de s:1tisfa
tumbran arrojar la piedra que conducr:n de lastre cerse mensualmente y con la razon de los irnli vi
con notorio riesgo de' cegar el canal é inminente duos acreedores ii. las pensiones y cuotas ele estas, 
peligro de estropear los barcos en baja-man's y br\jo ht prevcneion que de;:;tle 1° de Enero sigtüen
romper los cables por el roce de las piedras, te deje de coLrarse el irnpnesto á los caldos (le 
prohibe severamente semejante abuso, imponien- Mendozrt y S,m .Juan, qned,mdo al arLitrio lle 
do la irrlmlisible pena de mil pesos de multa al ese Ayunbminnto continuar h recaudacion en la 
que inci<liese en este esceso. Y parn cebs el cnm- Ad111inistradon de Adnana ó por mano (lel He
plimiento de esta órden como corresponde, manda ceptor antes encargado. - Lo que traslada á 
que el Capitan del Puerto y Comandante 11e !les- V. S. parn su intelii?encia y constancia <1e ese Tri
guardo tomen conocimiento dd lastre de t•Jclo bunal.-Dios gunrue it V. s. muchos aíios.-Cot:
buque al tiempo de su entrada, no permitiendo la NELTO DE SAA \'EI>UA.-Juan José Passo, ~ecretario. 
salida, mientras el Capitan no jnstilique el desti- -Tomo'-e razonen el Tribunal y Au<lienci<t Real 
no de dirho lastre, que deberá arrojarse en el mis- de Cuentas ele este Vireinato.-Novie1n1Jre 14 de 
mo mnelle.-Bueno,; Aires, 10 de Noviembre de '1810-0romí. 
1810.-!Jr. Juan José Pass o, Secretario. r Jrch ivo General-1810.-Voliimen de corresponden-

(Gacett1 núm. 24, 15 de Soviembre.) cia.-Libros del 1'rihu.n11l de Cnentas.) 

168-Prohibiendo introducir efectos pro- 170-Nombrando Sub.leleaado del partitlo 
veniontos de la Banda Oriental. de C!ticlw.s. 

Para evitar los inconvenientes que pueden re- La Junta, dc.-Buenos Aíres, 13 de Novirmbrn 
sultar de que se iutroduzc:m en el distrito U.el de 1810. -POR CGAXTo: por separacion dd Dr. 
mando de esta .Junta efectos de los procedentes D. Pedro .José Agrelu ha q uerlado vacante la su\J
de Montevideo, se previene á Vd. disponga qne tldcgacion dt.ll pal"tiJo Lle Chichas, "uj"to al Go
no se dé pase en la j uristliccion de e"a Provinda bil'l'llO Intendencia de Potosí, y be ha couferido 
á ninguna guia es pedida por la Aduana de dicho iutr:rillarn"nte á o. Ga\Jrid lfovia y Pando. Pon 
Puerto ó por los Receptores ele la Campaña Orien- TANTO ordena y manda, ~e le haya, tenga, y reco
tal embargando los efedos de que con::;te, Y dando nozca por subdelligaclo cld referido partido, gnar
inmecliatamente aviso para proveer lo correspon- dúnJosele, y haciéndoln guardar todas las grada.~, 
diente.-Dios, etc -Buenos Aires, Noviembre 10 escepciones, y rirnrrogativa~ cine como á tal Hllli-
de 18!0.-Seiior Gobernador lnícndenle de Córdoba. l 1 l e e egat o le co1TeHponden, y dúndoselu inmedia
-Selior Gobernador intendente de Sa/la.-Seiior Te-
niente Gobernador de San/a Fé.-Se1icr Teniente Go tameHte posi,sion de est.J empleo Hin mas reqnisi
bernador de CoiTicnles. to qne la presentadon ele este despal:ho, y si11 que 

pueda oponerse motivo, etinsa, nt pretestu alµ;u-
f Archivo del Gobierno 1810-CLX'C'(I!l-núm. 16.J 110 <pie e1111Jarnce ó retarde Hn ejecucion, por cvn

\-enir al mejor servicio dl'l Estado, y :·1 la-; cir
cu11::;tandas en que se halla a<¡nel territurio. Parn 
touo lo cual su le hizo espc,llir este despacho, fir
mado por la .Junta, refre11daclo por su 8ecrP.tario, 
y 8eaa1lo con ul sello de la,.; Arnms RPalP.s LlP (¡uc 
,_;e tomar(t rnwn en el Tribunal de Cne11tas, Con
taduría Uenernl de Retazas du e"ta capital, v He:t-

169-Deronando lo dispuesto en 4 de Octu
bre sobre pago de pensiones de la Reconquista 
y Defensa. 

BuGnos Aires, Noviembre 10 de 1810. - Con 
fecha de hoy pasa esta .Junta al Exmo. Cabil
do, .Justicia y R.ogi!11ie11to ele esta C;1pital el ofi
cio síguiente:-Aunque por auto de esüt .Junta 
de 4 de Octubre último se dispuso que cargttmlo 
la Tt1sore.ria G2neral de Real Hacienda con el pa
go de las pensiones a viudas, huérfanos é invali· 

les Cajas principales del l'utosí. " 
r_4rchivo de! Gobierno-1810-C.tl-mím. 1U.J 
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171-n.econocimiento y jura de la Junta 
por la ciudad de la Plata. 

Exmo. seiior: -Al cabo ha amanecido en la ciu
dad de la Plata el claro ansiado dia, que para sus 
honrarlos habitantes ha siclo el primer momento 
feliz ele su libertad, y del cese ele la mas dura y 
tiranica opresion por la fuga de su presidente D. 
Vicente Nieto, ele resulta ele su despótica y forza
da espe1.1icion á Santiago de Cotagayta. Se ha 
congregado hoy mismo toilo el pueblo en Cabil
do abierto, y sin razon de dudar, ha declarado sus 
antidpados vivos deseos de la Union con esa ín
clita ('apital: y en la tarcle del prnpio dia se ha 
jurado la obediencia á su Exma. Junta, por todas 
las autoridade::; y corporaciones, desde la Real Au
diencia hasta la íntima clase, flll la mas dulce efu
sion de sus' patri1)til~os sentimientos tan dolorosa
mente reprimidos, segun instruye el adjunto testi
monio del actct capitular. Esta ciudad noblemente 
ómula de las inmortales glorias de esa capital en 
la que ciertamcntr. sr lm hecho el heroismo una 
virtud popular, logra hoy apenrts el honor de feli
citar á V. E., protestar su profunda obediencia, y 
congratularse por el portentoso acierto d¡¡ la ins
talacion de una Juntlt que seguramente salvará 
la Patria y e;jerc¡~rá la proteccion y tutela, no so
lamente de los pueblos oprimidos, sino tambien 
de la misma persona sagrada de su soberano, 
constituido en la mas deplorada horfandad, por 
la mayor dP bs perfidias. Chuquisaca ya acaba 
de esperimentar las benóficas saluclables influen 
cias del sábio Gobierno, y alta inieir.cion ele V. E. 
A esa su majestuosa espedicion que con tanta ra
zon y suceso se llama, auxiliar y de Union, debe 
esta capital con todas sus dependencias la liber
tad, de la que se confiesa y proclama deudora á 
V. E., y entre los penetrantes afectos de gratitud, 
reconocimiento, smnision, y la mas vivificadora 
alegrüt, se promete que con el arribo de los ilustres 
gcfes emisarios, y Representantes de V. E., se de
jará ver en estas provincias el hermoso dia, que 
fije la época de su felicidad, y del indiso 1uble en
lace, y suave ósculo de la .Justicia y de la Paz, y 
espera igualmente que la obra de la capital de las 
Provincias del Rio de la Plata, será proclamada 
y bendita, por las generaciones futuras como obra 
de ·odos los siglos. - Dios Nuestro Sefíor guarde 
á V. E. por muchos afíos. - Sala Capitular de la 
Plata, Noviembre de 13 1810.-El Conde de SanJa
vier.-J oaquin de Arzaclru-J oaquin Prudencia Pere: 
-D1» Gabriel Argiielles.-Pedro de Arana.-DioniS'io 
Calvimontes.-Gabriel de llerbosa.-ltfanuel Fernan
dez Alonso.-Nanuel de Puch.-Exmo. Sr. Presidente 
y vocales de la Junta Gubcrnatfra de Buenos Aires. 

En la ciudad de la Plata en trece de No
viembre de mil ochocientos diez años. - Hahien
dose congregado en esta Sala Capitular, todo 
su vecindario á Cabildo abierto, que por acta ce
lebrada el dia de ayer, en Junta de corporaciones 
por carteles públicos, y bandos, se convocó al 
preciso y determinado efecto, de que espresen con 
libertad y franqueza su sentir en el delicado pun
to de unir esta ciudad á la capital de Buenos Ai
res. segun aparece de la que en copia se pondrá 
al fin de esta acta general: Jíabiendo concurrido 
el señor Presidente Regente D. Gaspar Ramirez 
Laredo, Conde de San Javier, y Casa Laredo, del 
Orden de Santiago, gentil hombre de Cámara 

de 8. ]\"[. Con entrada el ilustrísimo señor Dr. D. 
Benito Maria Mojó y de Francoly de la Real Or
den de Cárlos tercero, del Consejo de su Majestad, 
y dignísimo arzobispo de la Plata, el Sr. llr. D. 
José Félix de Campo Blanco, oidor de esta Real 
Audiencia, el excelentísimo señor D. Ramon Leon 
y García Pizarro, del Orden de Calatrava, Tenien· 
te General de los Reales Ej<írcitos de Su Mages
tad y Exmo. Presidente de esta Real Audien
cia, el señor D. l\Ianuel Antonio Tardo, alguacil 
mayor de Corte, el sefíor Dean, Doctor D. Matias 
Terrasas, con todo el venerable Cabildo, el señor 
D. Joaquín Arzachu y D . .Joaquín Prudencia Pe
rez, Akaldes Orclinarios con todo el Ayuntamien
to y el Sindico Procurador de la Ciudad D. Ma
nuel Pucb, el Comandante Militar de la fuerza 
interior, D. Miguel Santistevan; señores curas 
electores, Prelados de las órdene:s regulares, Rec
tores de la Universidad y Colegios, Ministros de 
Real Hacienda y Administradores de Rentas, con 
todos los demas vecinos y moradores de todas 
clases y condiciones, habiendo de representante 
de ese pueblo y concurriendo en calidad de tal 
por general aclamacion, el Doctor D. .José Euge" 
nio de Portillo y Garay, abogado de las Reales 
Audiencias de este Reino, Consultor y Calificador 
por el Tribunal Apostólico de la Inquisicion del 
Perú, se propusieron varios puntos de discusion 
relativos á la indicada materia y oídos los votos 
y rrpresentaciones, s~cordó de comun confor
midad, sin la menorJ icrepancia, antes bien con 
una complacencia que manifestaba la intima y 
hasta aq ui deprimida adhesion de todos los estados 
del pueblo, á las sábias disposilJiones de la E:x.ma. 
.Junta provisional Gubernativa de la Capital de 
Buenos Aires, á beneficio de la tranquílidn.d, uni
dad y conservacion ilesa de estos dominios, á 
tavor de su legítimo Rey y señor natural D. Fer
nando séptimo, que en la tarde de este propio 
memorable dia, se ejecute con todas las demos
traciones que se acostumbra en los actos cívicos 
de mayor solemnidad de público, espectable re
conocimiento y juramento de obediencia á la 
espresada Junta Provisional mientras se espera 
otra forma establecida por el Congreso General 
de los Diputados convocados de todas las Ciuda
des y Villas del Distrito, otorgándose este solem
ne juramento, en los propios dignos y laudables 
términos que lo ejecutó la enunciada Superior 
Junta cuyo formulario consta de los papeles pú
blicos. Que por el tenor de esta acta cívica po
pular, quedan para perpetua memoria anulados, 
revocados y sin efecto alguno, cuantos actos y 
papeles auténticos se han firmado y autorizado, 
asi por la Real Audiencia de esta Corte, como 
por su Ilustre Ayuntamiento, Venerable Cabildo 
Eclesiástico, Universidad y empleados políticos, 
militares y de Hacienda; y por cualesquiera otras 
corporaciones ó individuos, segun lo veríiica por 
lo que toca á su autoridad y dignidad el Illistri
simo señor Arzobispo, á fin de que se tengan por 
ningunos los sentimientos que indebidamente se 
prestaron al Virreinato del Perú, que reside en la 
Capital de Lima, disponiendo que en adelante no 
se obedezcan órdenes de aquella superioridad, 
que sin pérdida de momento con e:i.:presos á costa 
del erario , incluyendo testimonios de esta acta 
general y del acuerdo de la Junta particular de 
ayer, se de cuenta de esta plausible ocurrencia á 
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la .Junta Provisional Gubernativa, y á los gefes 
de ht espedicion auxiliar, para la union de estas 
Provincias, cumplimentándolos en los felices su
cesos de las armas patrióticas que se clirijen á 
sostcmer los augusto:; derechos de seguridad de 
esta preciosa parte del iejitimo patrimonio del Sr. 
D. Fernando séptimo, añadientlo todos aquellos 
genc~rosos ofrecimientos de patriotismo y lealtad, 
de uuion y fraternidad, que hasta este momento 
han sido sin duda alguna, la mas angustiada pri
vacion que pudo haberse inferido por la fuerz:t y 
presrncia terrible de unas armas gobernadas con 
despotismo por un Magistrado, que velaba capi
talmente sobre las decididas opiniones del pueblo, 
para que todo fuera conformidad sin derramar la 
sangre de sus hermanos, ni agotar un erario con
sagrado á tantos conflictos y necesidades ele nues
tros hermanos de la Península y de la seguridad 
de este gran territorio, para cuyo mas espresivo 
desempeµo, se encomiendan estos oficios al señor 
Canónigo penitenciario Doctor D. Francisco Ja
vier ele Orihuela, que en conformidad de los an
teriores puntos de acuerdo se encargan al repre
sentante del pueblo Doctor D. José Eugenio de 
Portillo, los respectivos oiicios con iguales testi
monios, que deben caminar por espresos á los 
señores Gobernadores Intei 1clentes y Ayuntamien
tos dd cfü>trito de las Charcas, á fin de que queden 
reunidos hermanablemente al voto de esta Me
trópoli y especialmente ar'Exelentísimo Virrey 
clPl Perú, al señor Presidente de la Real Audien
cia del Cuzco, y al señor Coronel D. Juan Rami
rez, á fin de que inteligrmciados de este acuerdo y 
de la justicia de la sagrada causa que apoya y 
declara en su tenor, se sirvan abstenerse de todo 
movimiento y hostilidad que pueda turbar y cau
sar funestas consecuencias dentro del vasto terri
torio de las Provincias del Rio de la Plata, que 
queda limitado á las riberas del Desaguadero. 
(Jue en prueba y general demostracion de los au
helos con que esta Ciudad ha esperado la feliz co
yuntura de encontrarse dueña ele sn libertad y 
cspcdita, sin las ofocacion, y opresion formidable 
que ha prtdecido, tiene á bien acordar una dipu
tacion digna ele su vecindario, á efecto do que it 
su nombre y ele todas fas autoridades y corpora
ciones de ella pase hasta alcanzar al Sr. Capitan 
General en Gefe del E1ército Auxiliador, con d 
objeto de manifestarle los naturales sentimientos 
que se descubren en el espresivo tenor de esta 
acta, con protestas de su cordial reconocimiento 
y obediencia á la Exmrt. Junta Provisional, á 
cuyo efecto por aclamacion general fueron elegi
dos por Diputados respectivamente: por el Supe
rior Trilnuml de la Real Adiencia, el Sr. Oidor 
Dr. D. José Félix de Campo Blanco; por el Ilustrí
simo Sr. Arzobispo, el Dr. D. Domingo Zapiola 
de Secretario de Cámara, y el Dr. D. Ramon 
Pinto, Cura de Aquile y Vicario Foráneo del 
Partido de Mizque, y el Dr. D. Juan Manuel Flo
res, Cura de Sicasica y Vicario Foráneo de su 
Partido; por el Ilustre Ayuntamiento y Ciudad, 
el Sr. Regidor y Alcalde ordinario interino de 
primer voto, D. Joaquin Prudencio Perez; y el 
Relator propietario Dr. D. Lorenzo Fernandez de 
Córdoba; por el Venerable Dean y Cabildo el 
Sr. Canónigo Penitenciario, Dr. D. Francisco Ja
vier de Orihuela; por el Ilustre Claustro al Doctor 
D. Pedro Brito; por los señores Curas al señor 

Cura Rector, Dr. D. Mariano Roncal ele este Sa
grario; por el Estado ::.\Iilitar al Capitan D . .José 
U-ascon; por los prelados Regulares los indivi
duo:s que ellos nombrasen en ca80 do irupedi111en
to legítimo de su pen;ona; por el Cuerpo de 
Abogados de esta Corte. el Dr. D Buenaventura 
Salimts; por el pueblo y en calidad de su repre
sentan to, el Dr. D. José Eugenio del Portillo. Sin 
perjuicio de cualesquiera otras disposiciones que 
acerca de la materia se hubieren de tormtr en lo 
sucesivo, se concluyó esta acta general con órde
nes del Sr. Preshlente, Hegente y el llustrbimo 
Sr. Arzobispo parn rcpíques, salvas é iluminacion 
general, Misa dti accion de gracias, y Te-Deum, 
por tan plausible motivo, y lo firman: El Conde ele 
San Javier.-t Benito Maria, Arzobispo.-José Féli.r de 
Campo Blanco.-Ramon Gurcia Pi:;;a1-ro.-11lanuel Anto
nio Turdo.-Jlfotias Terra:;as.-Juan Jase Ortiz de Rosas. 
-José Francisco Ju1•ier de Orihuela.-Francisco Borja 
de Saraivai•-Dr. Francisco de Paula Jlloscos.-Joaquin 
de Arzachu.-Joaquin Prndencio Perez.--~!anuel Delgado 
-Dr. Gabriel Argiielles.-Pedro de Artina.-Dr. Dioni
sia Calvimonles. - Gabriel de Jlerbosa.-ilfanuel Alonso 
Feniandei;. - Fray Claudia Capa-,,, Guardian do San 
Francisco. - Di·. Bnenn1•entura Salinas. - Jlfa11 nel de 
Puch. - Miauel SantistelJltn. - Lorenz,o Fernandez rle 
Córdoba.-.losé Gascon.-Dr .. fosé E1tgenio del Portillo. 
-Por el oratorio de San Felipe Neri, Dr. llló!nuel Ca
brera.-Dr. Domínao Zapiola.-Dr. Pedro Joaquín Brito 
y Ledo. -Dr. Manuel Sanche::. de Velaz;co.-1\'arciso 
Espinosa.-Por el Real Colegio de San Juan, Dr. hsé 
de Lientlo.-Dr. Pedro Carbajal.-Pedro José Reyes.
Jll1muel Ruiz.-Dr. Francisco Ignacio de Jlledeyros.
;,rariano José de Ulloa.-.Juan Ignacio Carbajal.-Juan 
de Dios Campuano.-José Delgadilto.-José Yanuel de 
Lira.-,Tosé Félix Pereyra.-A1ufrés Cueto.-Dr. Manuel 
lnocencio de Tapia.-José Joaquín Casimiro Callea.
José Luis Berrleii'o.-Dr . .Juan Manuel Flores.-ilfanuel 
Ornsa-Felipe José de Duran.-Boni{acio Arsabe y Guer
ra. -11!.Jriano Oro¡Jera. - Juan Bautista !Jayo.-Diego 
Cueto.-Ma ino Alserreca.-Teodoro Miranda. - Ma
riano 1'ell1 -José Fernandez..-Tomás Mayora,-Jlfa
nuel Cayi 1.-,llanitel Toro.-Fermin de Zúiliga.
Atanat.io l"- •es.-José Viscarra-Dr. Domingo Chó
quehuanca.-Fray Juan Pablo Torres, Prior del Con
vento de Prcdicadorcs.-Santi:ago Gannucio.-Doctoi· 
Mariano Lean de los Hios - Dr. Manuel Gil. - Cri.~
tóbal Vi/legas. - Mariano Calandra. - Pedro Pobeda. 
-Nicolás Perez de Sarrinaga. - Pedro Reyes Duran. 
- El Teniente D. José Portales. - Pedro Jl!artine-z 
Forlun. - Ji'ermin Gueto. - L01·en1,0 GonMlez.. - .lose 
Quintana.-Manuel flamon Grns.-José Gabriel Dávíla. 
- Doctor José Manuel Soto.-Dr. Manuel Malbran. -
Dr. Manuel 1'ai·avilla.-1'oribio Pacheco.-llfatias Bei·
nal. - Agustin Gonzalez. - Pedro Mal/aira. - Cosme 
Damian Rojas-Pedro Salll:.ar.-José Miguel Anse.-Dr. 
Antonio Villar.-Pedro Casimirn Valdei; Plantarosa.
Dr. Manuel Licovai'.-licenciado Manuel de Benavidez. 
-José !l'allavia.-José rle Peñaranda y Rengi{o del Agui
/a.-Dr. José Jlfanuel Guerra.-Dr.Pedro .Tosé Zalaz,ar. 
-Hafael Sandoval.-Gregori:o Zavaleta.-Francisco Ja
vier J.aymes.-Pedro Dorado.-.Tuan Manuel Jfontero. 
-Dr. Ignacio Daza.-Aurelio Blast.-.Juan Manuel San
tos.-Tomas Delgadillo.-Miguel Ortü.-Manuel Aran
cibia.-Francisco Javier de Brito y Ledo.-Manuel Jos<i 
de la Baquera.-Mariano Baraiwo.-Dr. Angel l'arfono 
Juan de la Cruz, Rojas. - Antonio Luaso. - Mariano 
Dávila.-José Santos Valdez.-José Antolin de Ceballos. 
-Bias Oreiza.-Juan de Dios Semperteguy. - Melchor 

• 
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Lascano. - .losé Anr/rés Osorio.-Ruf<tel Gutierre;. -
."ill'eslre Or!JaS -Manuel Duran de Castro.-Auuslin 
l'i!/u,1•icencio.-Manuel Clwcon.-Gu/Jriel de Arpüle.
Tlennenejihlo Alvarei;.-Francis''º de Sanduval.-Pedro 
Alejanrlvino Oriliuela.-Dr. Eduardo Hodrir¡ue;:,.-Feli
pe Vicente Jleynoso. -José Antonio GandariaB. - Dr. 
Esteran rigustm Gasean. - Frnncisco Sulis. - ;1/artin 
Z¡1ii1a.-Fru,ncisco C¡¡/Jeto.-' eldwr Mai-tine~.-Jforia
no Anleguer¡¡.-Dieyo Co/da.-Jlariano .\'ico/ás de l'al
da. - Francisco Moslacedo.-Matias Beltran.-Joaquin 
Gros·1/es.- lfiguel .1furiano Jíoscoso.-Tomás Carrasco. 
-Tadeo Suiie•.-!Jr.Matias Jo.1é ffannes.-.Tose Mateo 
JJe/gadi/lo. - fllat·iuno Lope~ Toro.-Antonio Amaya y 
Zárate.-Pedro ln1i Porteilo.-J11,an .losé de Miranda. 
-Dr. Félix Mariano Fernandez.-.Tulian Cerrui/o.-D1·. 
Isidoro Tru}i/!o.-Bachiller Loreino Mellean.-Feli¡Je 
Cueto.-Jlunnel S<1rnlirana. -Eusebw Guerra .lfichel. 
-Félix de .lfendieta.-.lfonuel Fidel tJar-reon.-Gregorio 
Cerrmlo. - Andrés Diai To1·0 y Larrarnbal.-:1/anuel 
Tor-:-es. -Justo Taboada. - Dr. Dorning? Guz,man.
Francisco Pablo Medrano. - Gregario llodriaue:;, -
Maestro ensrtyador, Juan LorenM .llirahal. -.lfanuel 
Oliden y l'ernsain.-José Miguel Nuiiez.-Sebastian Es
tensoro.-Jnaqnin de Aestures.-Francisco Antonio de 
Areta.-Antonio Castellanos-Lieenciado, José Agustin 
Ortiz, de An1mazo.-Dr. Pedro José Mende:e de la Parra. 
- Dr. Jacinto de Quiroga y Sempe1·teguy. -Antonio 
Dasa.-Pedro Dia•.-Como Alcalde de la Hermandad, 
Jifanuel .Yico/ás Loma.-Juan Bautista Montayo.-Martin 
Navari·o.-Cregorio Medrano.-Frnncisco Paula Sans 
de Ondar~a.-Pedro Moan y 1'1yo.-Francisco Sandova/. 
-Domingo de la P<ilenque. - Anselmo Muril!o-.Tosé 
Lara.-Blas La/Jarden.-llafael Mena.-Isidoi·o José Ca
bero.-Dr. Pedro .losé Ca/Jero.-Tomas de/lseniTeca.
Francisco Jarier Bayo.-.Tuan del Calle,io.-Concuerda 
este trasluclo con fo acta de Cabildo abierto cele
brac:o en e~te dia, de cuyas firmas se sacan las 
primeras principales, y las <lemas se omiten por 
su multitud, y ser estreeho el tiempo para remitir 
los ej<·rnpln,res, á sus rPspectivos destinos, la cua 1 
acta se halla sentada y firmada por ante mi e11 el 
libro de Acuerdo~, capi~ulares á que me remito, y 
para que conste, d.e mandato de los señores sus
criptores. hice sacar el presente en la Plata en 
trece de Novicmbi:e de mil ochocientos c1iez nños. 
-Eustaqiiio Jloslajo, Escribano de Cámara y Go
bierno sostituto. 

( Archi1•0 del Gobierno-1810-CVII-Número 212.) 

172-Nombrando gefe para la espedicion 
al Perú. 

La Junta Pro1·isional Gubernativa de las Provin
cias del Ria de la Plata por el señor D, Fernando VII. 
-Por cuAxTo: ha resuelto nombrar por primer 
gefe de Ja efpedicion destinada al auxilio de las 
provincias interiores al Coronel D. Antonio Bal
carce, r8levando de 8stecargo al Coronel D. Fran
cisco Antonio Ortiz de Ocampo.-PoR TA]'.,'TO: 
ordena y manda se le haya, tenga y reconozca 
P?r primer ge~~ ele Ja especlicion del Perú, guar
dandole y liac1endole guardar todas las gracias, 
exesiones y prerrogativas que como á tal primer 
gefe Je corresponden, obedeciendo todos los indi
viduos de la misma espedicion, las órdenes que 
les confiera relativas al Real servicio, con sola Ja 
sujecion á las disposiciones de 1 Excelentísimo 
Rr. Representante de la Junta, Dr. D. Juan José 
Castelli. Para toqo lo cual se hizo eFpedir este 
despacho, firmado por la Junta, refrendado por 

su Secretario, y sellado con el ::;ello de las armas 
reales, dado en Buenos Aires á 15 ele Noviembre 
de 1810. 

(Archivo de Go/Jierno-1810---CXl!-núm. 1013.) 

173-ltandando detener á los empleados 
que vePgan nombrados de Espaiia. 

La .Junta ha resuelto que prevenga á Vd. que 
todo ernpkaclo que transite por su jurisdiccion 
provbto del Gobierno de España, lo detenga y 
no deje pasar por prnt<'sto alguno á posesionarse 
de sus empleos. sobre lo qw) Sé espera que con 
su telo y actividad propenda á que no se haga 
ilusoria esta iu1portante det8rminacion. - Dios 
guarde á V. muchos años.-Buenos Aires, No
viembre 16 de 18l0.-Seno1· Guucrnwlor intendente 
rfo Salla.-Se1ior Gobernador lnlendenledc Córdoba.
Senor Teniente Gobcnwdor de lllendoza. 

(Archivo del Gobierno-11:!10-XXXll'-núm. 21.) 

17 4-Heconoeimient.o de la Junta por la 
ciuuad de la Paz. 

ÜFICIO DEL CABILDO-Asociado este Cabildo de 
todo su di~tingnido vecindario, acaba de celebrar 
acuerdo dirigido á la suhorclinacion de la ciudad 
y Provincia á la Exma. Junta de Buenos Aires. A 
ello le impulsan los no1ilísirnos sentimientos de 
aquel superior congreso, bastantemente deduci
dos del mismo tenor de sfü papeles, dirigidos á la 
conservacion ilesa de los derechos de nuestro 
augusto sobernno el Sr. D. Fernando VII, ele la 
Patría, de los de cada particular y de sus propie
dades; por el órden de las Leyes. El mismo que 
e~pera este Ayuntamiento afiance S. S. á nombre 
de la Exma. Junta con los sefiores Diputados 
conductores de este oficio D. José Ramon de 
Loaiza, alcalde ordinario de primer voto; D. Juan 
José Di8z de Medina, fiel ejecutor; D. Jorge de 
Ballibían, sindico Procurador General de la ciu
dad; y D. Rarnon de Mariaca, Doctoral sustituto 
de esta Santa Iglesia Catedral, que pasan faculta
dos pa:·a todos los referidos objetos, y demás 
respectivos a.l beneficio de la propia ciudad y 
Provincia.-Dios guarde :í V. E. muchos afios.
Paz, Noviembre 1G de 1810.-!Jomingo Trislan.
Agwlin de Alava.-José llaman de Loayza.-José 
Domingo de Bus/amante.- Doctor Juan Jase Die;:, de 
Medina.-Jlfariano de Ayoroa.-José Marquez de la 
Plala.-l!arnon Ballibian. - Jorge Bollibian .-José 
Lanaveres.- Juan de Tellcria.-Se1!or Curnamlanle 
de las Tropas de Cochabarnba, D. Melchor Gu=man.
Es copia de su original.-Sicasica, Noviembre 19 
de 1810--José Ramon Loayza.-(ÜTRO DEL MISMO.) 
Exm~, s~fior:-El 18 del corriente instruyó á la 
supenondad de V. E. este Gobierno del acuerdo 
y completa como solemne obediencia con que ha
bía protestado someterse á sus justas y circuns
pectas disposiciones. Ahora asociado del Cabildo 
y á nombre de la ciudad y Provincia ratifica sus 
votos y acatada sumision á V. E., logrando su de
seada libertad para hacerlo y el nuevo motívo que 
le presenta el acta capitular que acabit de recibir 
del ayuntamiento de la de la Plata. A su conti
nuacion se le acaba tambien de contestar lo que 
resulta de la copia certificada, é igual acuerdo tes
timoniado que acompaña á V. E. repitiéndola el 
Gobierno y cuerpo capitular sus acatados respe
tos y protestas de llenar las disposiciones supe
riores con que se sirva distinguirlos.-Diosguarde 
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á V. E. muchos aii.os.-Gobier~o, .Justicia y Regí-¡ h~c·ho d~ haberse conduei'.lo el mencionarlo .dia 
miento de la Paz, 20 de Noviembre de HllO.- dwz y se1:; en calidad de Diputados para acreclttc1r 
Exmo. señor;-Domingo Tristan.-,liariano de Ayo- lo mismo ante el smlor Comandante) de la espedi
roa.-José Domingo de Buslamanle.-Dr. Jos!! Mar- don de Cochalmmba pur parte d·l Magístraclo 
que::; de la Plata.-Rarnon de Balli/Jian.-José Lana- de los dos Cabildo::; y de la cimlarl Don JtJsú fü1-
veres.-Juan de Telleria.-Pablo Gut1:erre::;.-E.vmo. monde Loayza, alcalde ordinario de primer voto; 
Sr. Presidente y vocales de la hinla Gubernativa del Doctor D. Ramon de Mariaca, Doctoral Substitu
Rei110. to de esta Santa Iglesbt Catedral; el Caballc>ro Doc-

ACTA-En la noble y valerosa y fiel ciudacl ele tor Juan Josó Diez dt' :Yiedina, fiel Pjecutrir y rlun 
nuestra Sellara de la Paz y Sala Pretorial ele ella á Jorge Ballebian, Síndico procurador genPral. Que 
diez y nueve tlias del mes de Noviembre ele mil ocho- á los Subdelega( los de la comprension de. Psta 
cientos y diez aiios. Estando juntos y congrega- Provincia á quienes el smi.or Gobernador do>spa
dos lo,.; sefiores que componen su Ayu11t11miento y chó ltis órdene,.; relativas á lo obrado en fcl citado 
presidiéndolo el señor Coronel del Regimiento de día, se les repita puntualmente otras con igual ro
Dragones del V<tlle do :\fages, D. Domingo Tris- ferenria á lo prácticadu por aquel muy ilustre 
tan y .Yioscoso, Gobernador Intendl·nte, dijeron: Congreso y distinguidos miembros de la Plata y 
Que acaban de recibir un oficio 1lel muy ilustre al Exmo. señor Virrey del Perú el correspondien
sPñur Presidente Regente de la Hoal Audiencia J.e te oficio manifosti1ndolo la total indepenckncia en 
Chan·.as y Cabildo, su J m;tich y Regimiento con el que ya se constituyo esta enunciarla Provincia de 
acuerdo capitular de su referencia dirigido uno y 'u interino régimen á qu8 se sometió. Que tam
otro con focha trece dd corriente al solemne y bien el sefior Intendentll rc>mita á lo::; seriares Ge
jurado reconocimiei;ito de b Exrna. Junta Provi- nernl en Gefe del Ej\!rcitu del Alto Perú don José 
sional Gubernativa de Buenos Aires, bajo las :\fanuel de Goyerwcl1e y Coronel D. Juan Rami
sei'íales nrns patéticas de sujecion á sus patrió ti- rez, los pliegos que por :;u mé,dio so les µasan de ' 
cos sentimientos, conservadon ilesa de los dere- aquella :.\Ietrópoli; reservanclo, como r•,serva su 
chos de nuestro Augusto deseaclo Monarca el se- seiwria designar para la capital el diput:Hlo pre
ñar Fernando Séptimo y fines de mejor órden y venido con las formalitlades oportunas y suje
tranqnilidad pública, en reparo de los daños inu- cion á las reglas de• la materia. Con lo cual se 
sitados y gravámenes que h:tsüt h actualitlad se concluyó este Cabil<lo y lo firmaron, cl0 todo ln 
han seguido al distrito ele aquella capital, como qlw doy fé.-Domin!Jº Tristan.-José Domingo de 
por consultar la tranquilidad y constante finne7,a JJuslamante.-lJ!ariano de Ayoroa.-Dr. José Mar
del cúmulo de tan altos objeto~. Y por cuantu que;:; de la Plata.-llamon de Ballibian.-Dr. José de 
este Ayuntamiento á la cabet:a de su <Jefe y aso- Lanaveres.-Juan de Telleria.-Pablo Gul1erre::;,
cinclu del Venerable Cabilclo Eclesiástico, Prelados Juan Crisóslomo l'argas, Escribano de s11 l\fagc·s
regular1<s, demas cuerpos y vecindario practicó tacl.-CorrespondB á otro igual de su r('f.~renda. 
puntu:tlmente lo propio la maiiana del diez y Paz, ~oviembre veinte de mil ochocientos diez 
seis dd act.u:tl cun plunísima unánime y plausible ai'íos. (Hay un signo).-Jnan Crisdslomo Vargas, 
votaeion st>creta y pt'tblica, habiendo sido consi- Escribano de su Mage~hvl. 
guientt>. l:t misa de grnehs con Te Demn, ilumina- (A1·chi110 del Gohierno.-1810-ClV-nú~ii. 141. 
cion de la cínclad por tres noches, repiques dt! 17~ . 
campanas y ulkriores demostraciones de júbilo. l>-Ordenando la formac10n de bosques. 
Por tant1J aconLmm rntíficttr y mtilicaron en la El bloqueo á que la marina de Montevi(leo nos. 
manerct mas firrn0 é igualmente solemne a(1uella ha reducido, hrt clado un;t leccion fune.:o<tct de la 
deterrninacion obodiencia y sumbion á la Exma. necesidad en que se halla el pais de fum«ntar los 
Junta, fmlenarnlo que por otras tr8s noches se montes, dando á este ramo toda la importtrncia 
continú<\ la iluminadon y r1>piquns de campanas que en si tirme, para libertar la banda Occidental 
celeur:rndose nlll~va misa de gracias con oficio de este rio de la dept>ncleneia de la Oriental, en un 
que para el efect0 se p1tse al sefior Gobernador renglon tan necesario. El interés indi.-irlual de 
Provbor y Vicario General de la Diócesis Doctor acuerdo con el bien público, so ha osplirado con 
D. Guillermo Z:'tnte, por esa justa y plausible re- repetidos esfuerzos hácia el fomento de este ramo, 
solucion de laMr•trópuli, para afhnzar los c.;!tadus pero el general ~b:mdono de nue::;trn campaila y 
actos y saqTados oh.Jetos d(> todo est ... Contmento la falta de toda policía y rer:rlamcntos, que son tan 
y obviará lo sm:esivo las trb,;tes y fatalGs é incal- comunes en los pais<•s civilizados, han pnPsto una 
culables consec1wncias de que se hallaba circun- barrera insuperable;, la formacion y crecimiento 
dado y snliirrn de pnnto con incsplicable dolor de los montes, destruyendo freeuentorneut.e los 
de su,; habitatlttls; qnc en nJspu,•sta se den las ganados, en una semana, el trabajo de muchos 
mas vivas y encarecidas gracias ele lo obrado al años, y la subsistencia de muchas familias. La 
Ilustre St)ÜOr Prr'sidentCJ y Cabildo de dicha l\Ie- .Junta, que ha resuelto sembrar to( las las semi
trópoli" ron testimo1:ío de este acuertlo, y con los Has del bien público, ha formarlo particular em
respectivos se cumplimenten al sr:ñr>r Gtmeral en peño de fomentar el cultivo de los mont(•s hasta 
0efe del _E.iórr.ito auxiliar de Buenos Aíres y so q uo lleguemos á estado de que un blo,lu<'~ eue-
1r;form.e .ª la Exrna .Junta para. su ínteligrmcia y ií1igo no cause la menor incom'oclidad á Pste gran 
d1spos1c1on~~s qu'? .á este Gob1crn? Intendencia, pueblo y habi('ndosP pasado á V. E. el rspDcliente 
Coman~lanc1a ~I1htar y ~yuntannento SP, sirva sobrn el arreglo de esta campai'ía, espera que com
comurm:ar, temendo tambwn por nulas y ritas re- prenderá V. E. el ramo ele los montc~s, tumanclo 
voc?-ch~s y retractadas .en la forma mas legal y los conocimientos necesarios para adoptar un ar
au~er:tica, cuant~s gest10nes judiciales se hayan bitrio, que á la sombra cld Gobierno, facilite un 
practtcado anten.o~·moute y esponiendosele por pbntío g(meral en lo;; alrededores de esta caµi
comproh<mte decmvo de su acatada surnüüon el tal y de todas las poblaciones de nuestra jurisdic-
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cion, proporcionando auxilios á los propietarios, 
y removienuo touos los obstáculos especialmente 
los de la soltura y libertad U.e los ganados~' dJu
do cuenta á la Junta U.el i:;istema que se adoptase, 
para que publicarlo opurtunamente, se empeñe 
todo el poder del Gobierno en su cumplimiento y 
observancia.-Novíernbre 17 de 1810.-CoRNELIO 
SAAVEDI\A. - Dr. Mariano Moreno, Secretario. -
Al Exmo. Cabildo de esta Ca)'iial. 

(Gaceta d~ Buenos Aires-Krtr.-20 Xov.-181U.) 

176-J\ledidas Policiales para la Capital. 
Es inuispensable {t. la Policía de este pueblo, 

uesterrnr de raíz, valién1lose cfo multas y peu;1s 
coerdtivas, el int0lerable abuso de tener en las 
calles caballos perpetuamente at,tdos á los poste::; 
con pa~to, impidiendo el trimsito de las gentes y 
ocasionando con las inmundicias que dejan, el 
d11saseo del paso rn las aceras. Y lo prevengo i1 
V. S. de acuerdo de osta Junta para que haciendo 
uso de sus facultades y celo se consiga el saluda
ble efecto que rcdnnda de esta providmcia.-üios 
guarde ú V. S. muchos años.-Bnenos Aires, 17 
de Noviembre de 1810.-Scnor Regidor, Jue~ de 
Policia. 

(Archiro riel Gobiemo-1810-){fl-núm. 174.) 

177 -:'\ombrando un Diputatlo para ir á 
Chile. 

Siendo sumamente importante mantener y es
tredrnr las relaciones que naturalmente deben 
existir entre estas Provincias del Rio d1J la Plab 
y las d8 ese Reino de Chile en mútua ventaja de 
ambos p¡¡,íses y consolidacion del glorioso sistP
ma que ha abrazado esta parte de la A11 iérirn, ha 
resuelto la .Junta, s:itísfoclrn ele los conocimÜ'n· 
tos, acierto y patriotismo de Vd. nombrarlo por 
su Diputado cerca de la .Jimta Je ese Reino, como 
resulta del adjunto despacho, parn promover y 
trntar todos los asuntos concernientes it esta im
portante materia, con arre;:(lo á las instrucciones 
qne se le rerniten y en adelante se le diesen, que
damlo en b persuaeion de que su desempeño en 
tan interesante ministerio col'l'esponderi.t á la c0n 
fianza que la ha determinado ü este encnrgo. Dios 
g11ard0 á Vd. mud10s años,-l311enos Air~s, No
viembre 20de1810.-Sciior Doctor Don Antonio Al
t'are; J ante. 

(Archivo del Gobierno-1810.-CXIX-núm. 24.) 

178-Disponiendo la lectura de la •Gaceta• 
en las Parroc¡nias, los Domingoo. 

Vuestra Señoría Ilustrísima sabe muy bien ser 
de rigorosa justicia, que tollo ciudadano despues 
de haberse instruido de los dognrns de la Religion 
que profesa, debe tambien estarlo del orígen y 
forma del Gobierno que se lrn constítuido y ú 
quien ha de prestar obediencia; y como los sóli
dos fundamentos en que se apoya la instalacion 
de esta J unü1, tal v"z son desl:onociclos en muchas 
partes de la campaña de esta jurisdiccion, por la 
falta Je educacion ele sus moradores y la miseria 
en que virnn, espera que Vuestra Señoría Ilustrí
sima propendiendo con su pastor al ministerio, se 
sirva espedir circulares á los curns de su Diócesü.; 
para qne en los dias festivos despues de misa 
convoquen la feligresía y le lean la Ga~cta de Bue
nos Aires, y al mismo tiempo que pase á estu Go
bierno una razon exacta de las Parroquias y Cu-

ratos que comprende con la posible lirevedad, 
porque no debe estar privado de un conocimiento 
que conJnce rnuého nl interesante objeto d~ fo
mentar el culto de nuestra sagrada rrligion.-Dios 
gmtrde á V. S.Illma. muchos año,;-B11e~10s Aires, 
Noviembre 21du1810.-f!uslrísimo Seriar Don Be
nito de Lue y lliega. 

(Llrchivo del Gobiemo-1810-l-núm. 84.) 

179-Est.ablcciendo en los conventos, jubi
lacion parn los maestros de primerns ll't1·as. 

Se aprueba el arbitrio propuesto por el Exrno. 
Cabildo; pásese C•ficio á los reverencio:.; padres 
provinciales de las órdenes religio!:as pnr<t que 
establez<.:an en todas ellas las jubilaciones d0 lo>< 
maestros de pri1ueras letras, l:On t'l misrno tiempo 
y con los mismos ho11ores y priYilegios que di~
frutan los rnaestrns d8 facultades nmvores. ofre
ciéndoles aclernAs una particular proteccion dnl 
Gobierno en todas la~ pretP,nsiones que prornue
van y publíqucse este olido eH la Gacela pan1 sa
tisfaccion dd pueblo por el celo y adid<bd con 
que• el Exmo. Cabildo se consagrn :i, to1 \o;> los ra
mo:> d" la felicidad pública.-Buenos Air<>s, 22 de 
Xoviembre de 1810.-(Rúhrirns de los st.;Üore::; de 
la .Jrn1ta.)-!Jr. Mureno, Secret.1rio. 

(Gaceta de Buenos Aires-Extr.-'.:!:l Nov.-1810.J 

180-Fijanlo las coudicionPs para ser 
maestros en las escuelas conventuales. 

Con esta focha ha acordado la Juntn: que en las 
e,·cuelüs dti primerns letras est:thlecichts e11 los 
conventos de esta ciudarl se:in colocados predsa
mor.te p;1rn directore~ de ellas religioso::.; sacur
d0tes, con la calid,1d de <tue el nombr,1rniento de 
cada ltl<HJstru ha d1J ser con exilmen de letra v t:on
~ecue11ü1 aprobacion de V. E. cuya re::;o[ucion la 
coumnico, para que Plt uso ele ~us facnltarles le 
h'1ga <dectiva con el celo que acostumbra prop1m
dl'r al bien público.-Díos guarde á V. K muchos 
aiios.-Buenos Aires, Noviembre 22 de U:llO.
Exmo. Cabildo, .!tisliciri !J Regi111iento. 

(Archivo del Gobierno-181U-Xf[-núm. lSU.) 

181-EnearuanLlo se nombren sacer1lot1·s 
pam dirigir las escuelas en lo~ conYentos, y 
acordándoles privilegios. 

Esta .Junta que mira en la mejor educ<ttion de 
la jnventud uno de los frutos mas aprechtbles de 
todc s su::; cuidados, ha resuelto con todo ernpeiio; 
clisponer los medios que sean capaces de pro<lu
drlus ; y como nadie mejor que los religio;;os 
sacerdotes pueden desempeüar este cargo impor
tantísimo :i, la cabez,t de las Escnelas de prinwrns 
letras establiicidas en los conventos, pues al paso 
que á los niños los dirigen en ellas, les imponen 
radicalmente en los sagrados misterios 1le la rcli
gion; ha acordado qne le prevenga á V. H. que 
precisamente el director que se elijtt en C'l conven
to de su órden, tenga la espresada calidad, decla
ritmlo le la misma jnbilacion y carrera que á los 
maestros de facultades mayores, ofredéndoles 
además Ja proteccion del Gobierno coH particu
laridad; y que el nombramiento de cad:t maestro 
de Escuela, ha ele ser con ex:'\lnen de letras, y 
con;;ecuente aprobaeion del Exrno. Cabildo. Dios 
guarde á V. E muchos años.-Noviembre 23 de 
i810.-.4! Padre Provincial de la llferccd.-Al Padre 
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Guardian de San Francisco.-Al Padre P."ovmcial \ mr sorpren1la y st· nrn forme causa, por habl'rnW 
de Santo Dom in!Jo. proclueitlo en f:tvor de la .J unt.1 dn Bueno:; Aire;;. 

rArchil'J de' Gobierno-1810-XXXIll-Xúmero 73.) Esta providencia uo fué tan rcsnvada <IUH no se 

18•) trasluciese. En la noche de e~e mismo dia, 1lc1s ..... -E,,tableciendo un correo semanal á 
la Ensenada. oidores compadeeidos de mí, me Jiaeen avi,-ar las 

ónlenes del Virry, pn·vinirndourn que cuauto an-
Buenos Aírr:', Noviembre 21 de 1810.-Para trs me mandase r11udar, porque aú me couvenia. 

que los comerciantes no carezcan de las noth:Lts En este apurado casu me vi muy agitado con la 
propias ele ws negocios, ha resuelto la Junta l''l- memoria de m's iutrrt'srs y del riesgo en que m<' 
tablt>zrn Ym. un correo semanal á la Ensenada de hallaba; sin embargo, re::;olYi mi fuga des1rnes dl' 
Barragan; Y de su acuerdo lo comunico it Vm. bien c;onsullada y clespues ele disponer todo lo 
para ;;u eumplirniento. Dios guarde, etc.- Seiio1' neeesario para a;;e:zurnr mh; interese~. Dis11nsP 
Arlministrado1' General interino lle Correos. · · pues. salir al otro dia embarcado en el ·San Juan 

(Arcllivo del Gobiemo-1S10-XXTlll-Nüme1'o 70.¡ Bautista, para este puerto. Como mi primo Pe-
183- IndPmnizacion á los patriotas que dro Fnnes trni« el mi~rno delito, resolyió \"enirse 

fnl'ren perseguidos por los enemigos de la conmigo: ambos sacamos licencias eon nombres 
Jnnta. supuc~tos. En d acto de salir ya de Lima ¡mrn el 

ANTF.CEDE"1TEs-Seílor D. llfa1'1:anoScmpio Punes Callao, nos avisan que la noche ante:; hrtl.Jían pre
-Chi!P, Octubre 15 ele 1810.-~Ii muy aprecial.Jle so al Dr. Sarnvia, al amigo ~Iinondo, yerno de 
lwrmano: E,-.ta carta os llenar:\ seguramente lle D. :\lartin ele Alzaga, al mayordomo del Arzobis
sorpresa, viendo en ella que mr hallo en esta eiu- po, llamado Anchoris, Lle Buenos Aires, al italia
dacl ele Chile. Los contratiempos no me dejan no Boqui y su hijo y á otros varios pabanos. Yo 
rPspirar y ya casi me hacfm delirar; sin embargo, me liberté esa norhe porque no qui;;e dormir en 
110 sn me pasa por alto el llevarlos todos en amor mi casa. Esta prbion nos puso en mayores cui
de Dios, re.conociendo en ellos su misericordia. dados á mí y it Pedro: siu embargo, nos cliri
Las persecuciones del virey ele Lima, me han gimos aml,os al puerto, nos fuimos iL bordo, y en 
obligado it tomar esta cleliberacion. Los sujetos á el acto ele la visita que hace en el buque el Co
quienes clehia consultarla me la han aprobado, y marnlrmte del puerto, empieza :'t hacerme diez mil 
no dndl) qne vosotros no la reprobareis despues preguntas por ver ;;i yo era Funes: como me ayu
íl.e leifla esta. Es pues el caso: que el 7 ele Setiem- cló Dios, las contesté tocl;ts con tranquilidad, sin 
ure salió al público ele Lima una proclama que manifn;tar mis cnida<lo'" La misma diligencia 
aseguraban todos los sarracenos ser ele mi üo el fué it hacer con el pobre de Pedro. Este se turbó 
dean. Estu proclama tué tan celebrada que todos todo entero y se hace sospel'hoso. Imnediatarnen
se pel<•aban por ella. No tenia en Yerdad otro te le embargan la persona, rlicfondo: este es Fu
mérito qtw el ele rtcriminar con espresioncs muy nes, y tuvo que desernharcarsu con todo su equi
denigrativas e indecorosas la Jmita de Buenos page. Yo me llenaba de afliccion por él; pero no 
Aires. Tr:tütban pues ele imprimirla todos los me atrevia á hablar una palabra por no hacerme 
europeos ~' de facto la dieron al impresor parn sospechoso. Inmediatamente que se llevaron á 
que lo veritlr:arn. Constámlome á mí el modo ele Pedro nos hicimos á la Yela, y empecé mi viage 
pensar del Llean y que en breve se le atribuirill. il dando á Dios mil gracias por el favor que me a ca· 
este una ínconsetuencia muy horrorosa é incleco- baba ele hacer. La navegacion ha siclo la mas pe
rosa á sn persona., me opuse á que se diera á l"' ligrosa que tu quierns ver, porque hemos 11adeciclo 
imprenta, úsegurimdole al tnlegralista que fa tal tempestades furiosas; á los 22 días dimos fondo 
prociarna era supuesta, que me constaba no ser en Valparaiso, y se nos comunica la noticia que 
dPl <lean, y que dándola al público iba ú. hacerle hacían 15 dias que estaba ya establecida la Junta 
un agravio;\ mi tio, del que precisamente se vin- ei1 esta ciudad. Con esta noticia 'r me volvió el 
dirnria. El telegrafista me cont1•stó que estaba alma al cuerpo, porque me veia en tierra ele sal
mny rlisbnt0 ele imprimirla, porque muy bien vamento, y en donde no es delito sino virtud, ha
conocia la rmorme clistrLncia qne habia del estilo blar de Juntas. Luego que llegué i1 esta ciudad, 
ele 'a proclama al del dean y que perdiese yo cui- me presente en persona al Presidente de la Junta 
dado. En esta circunstancia estaba presente un y al señor Plata ind.ivhluo de ella. Hice presente 
oficial que yo no conocía. Me retiré á mi casa y la persecucion que venia padeciendo del Virey de 
se quedó 1rt cosa en nada. A los seis ú ocho días Lima; imploré su favor, y todos me aseguraron 
d1'8pUt>8 llPgó un chasque al virey, hecho por que no tuviese el mas mínimo cuidado, porque yo 
Sanz el Internlente de Potosí, comunicándole que me hallaba en puerto de ;;alvamonto; asegurimclo
lm; tropas dtl Buenos Aires habían entrado á Cór- mé todos que en breve pagaría bien á costa suya 
daba, y que remitían presos á la capital á Liniers el Virey de Lima sus tropelías. 
Concha, el Obispo, Moreno y Rodríguez, y qun ÜRDE:N DE LA JmrrA. - La anterior carta es re
de esta desgracia habia tenido toclu la culpa el lativa á un suceso que por desgracia vemos rP
dmn Funes, ,q~ien habia vendido á los gefes y á petido con frecuencia. En todos los pueblos 
las tropas, lrnc1endo un chasque it las de Buenos donde el despotismo ha logrado sofocar el voto 
Aires, para <rue no se regresaran sino que entrasen de los buenos patriotas, han sufrido esfas veja
zon satisfacdon porque no encontrarian embara- ciones intolerables, siendo arrojados de su do
co alguno en los cordobeses Esta noticia irritó micilio por el vil cebo de los bienes de que 
mucho al Virrey y llenó de ira á todos los sarrace- inmediatamente se apoderan los depredadores. 
nos, quienes con toda cle:;vergüenza calificaban de La Junta ha resuelto que todos los patriotas 
traidor al Dean Funes. Contempla tu cual seria que salgan perseguidos sean reintrgraclos ele 
mi disgusto. Inmediatamente clespues ele esto, todos los bienes que dejaron, apenas la reu
trata y ordena con toda reserva el Sr. Virey se nion de las provincias proporcione su retorno; 
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que todas las ventas y enagenaciones de dichos 
bienes, sean nulas é immbsistentes; que los que se 
perdiesen sean satisfechos por aquellos que las 
manejaron; y que los que ni asi puedan cubrirse. 
se entreguen por medio de u:µa contribucion so
bre la parte de vecindario que ha mirado con in
diferencia la gran causa ele estas regiones, de suer
te, que nunca se verifiqul1 que los patriotas han 
perdido un centavo por la causa ele su libertad. 
Así mhnno, declara la Junta nulas, de ningun va
lor, ni efecto las ventas de tierrns que ejecuta el 
ilegítimo gobierno de Montevideo; y manda que 
se publique en la •Gaceta• para que nunca se ale
gue ignorancia.-lJr. Mariano Moreno, Secretario. 

(Gaceta extraordinaria, 25 de Noviembre.) 

184-Destituyendo á la abadesa de las Ca 
puchinas. 

La Junta ha resuelto que la actual Abadesa de 
Capuchinas sea removida del cargo que ejerce 
por no ser digna de continuar en él, una Monja, á 
quien se ha sorprendido correspondencia epis
tolar con los enemigos que nos bloquean. En 
esta virtud espera que V. ~. I. provea ese Monas
terio ele otra Prelada por 1:1 vía y forma que crea 
mas conveniente. - Noviembre 26 de 1810. -Al 
Obispo de esta Diócesis. 

( Al'cltii·o de Gobierno-1810-1. -núm. 85.) 

185--Derogando la costumbre de esperar 
ú Ja Junta para comenzar las funciones públicas. 

La Junta ha resuelto que en los toros y demas 
diversiones públicas se anuncie al Puelilo la hora 
en que deben empezarse y cumplida aquella, aun
que la Junta no haya parecido todavía, se clé 
principio sin esperarla.---Noviombre 2G de 1810. 
-Al Exmo. Cabüdo de esta Capilal. 

(Archivo del Gobierno-1810-Xll-nüm. 183.J 

186-1\iandando poner rejas en los pórti
cos de las Iglesias. 

Enterada esta Junta de las fundadas conside
raciones con que solicita V. E. en olido ele 20 del 
corriente, que se cierren los Pórticos de las Igle
sias con verjas de fierro ó madera, ha accedido á 
ello, cometiendo al señor Regidor Juez Diputado 
de Policía las diligencias necesarias al efecto; y de 
acuerdo de ella lo avisa á V E. en contestacion 
devolviéndole su citado oficio con el decreto en 
que se cometen al mismo señor Regidor las indi
cadas cliligencias.--Noviembre 26 de 1810.-Exce
lenlísúno Cabildo, Jusliria y RPgirnienfo. 

(Archivo del Gohierno-1810-Xll-núm. 178) 

187 - Nombramiento de Asesor privado 
de la Junta. 

La Junta Prorisional Gubernativa de las Provin
cias del Rio de la Plata, á nombre del Sr. lJ. Fernan
do Séptimo, etc.-PoR CUANTO: para el despacho 
de los muchos asuntos que giran en esta superio
ridad, es preciso nombrar un letrado que desem
peñe el Ministerio de Asesor privado, y por la 
confianza que tiene en los talentos, probidad y 
dedicacion del abogado de esta Real Audiencia, 
Dr D. Miguel de Villegas ha recaído en su perso
na esta eleccion. PoR TANTO: ordena y manda se 
le haya, tenga y reconozca por Asesor privado de 
la Junta, guardándole y haciéndole guardar to
das las gracias, exenciones y prerogativas, que 

como á tal Asesor privado le corresponde. Para 
t.odo lo cual, se le hizo e'peclir este despacho, 
firmado por la Junta, refrendado por su Secreta
no y sellado con el sello de las Arn1as Reales.
Dado en Buenos Aires it veinte y ocho de ~o
víemlJre de mil ochocientos diez.-CoRNELIO JJE 
SAAVEDHA.-MJGUEL DE AzcUENAGA.-DR. :.\fA
:SUEL ALBERTr.-DOl\!INGO MATHEG.-J. LARREA. 
-Dr. Mariano Norcno, Secretario. 

(Existe en poder del Di·. D. Sixto Villeuas.) 

188-Premio á los vencedores ele Tupiza. 

La Junta ha resuelto, que á mas de los aseen -
sos militares con que serán premiados los que 
se hayan distinguid.o en la accion, apenas venga, 
el detalle de ella, todos los oficiales y soldados, 
que se hallaron en el combato usen un escudo en 
el brazo derecho con fondo de paño blanco y 
esta insoripcion: LA PATRL\.. A LOS VENCE
DORES DE TUPIZA. 'Este distintivo queda es
tablec;ido por regla gmrnral en el ejercito, y me
diante él, todo soldado llevará á la vista la 
historia de sus campañas en premio de su valor, 
y estímulo para sus conciudadanos. 

rGac. de B. A. núm. 27, de 29 de No1•iembre de 1810.J 

189-Requisitos neeesarin.s para ser em
pleaao público. 

CrncuLAR.-Los funestos desengaños que ha re
cibido esta Junfa, do hombres ingratos al país en 
que hicieron su fortuna y que los volvería i11feli
ces con arrojarios de su seno, la precisan á tomar 
aquellas medidas que puedan asegurar la conser
vcicion y bien de la Uerrn, por los estímulos que 
la misma tiaturakza inspira á los que han nacido 
en ella. Las naciones todas justifican esta. regla 
con su conducta; pues en ninguna se divide el go
bierno con hombres estraños, ni se dispensan los 
derechos de ciudad con una franqueza que haga 
menguar su estimacion y aprecio. Empe1'iada es
ta Junta en llevar su moderacion v sufrimiento 
hasta donde ningnn otro Gobierno' llegó jamas, 
ha resuelto conciliar t•n lo posible el bien de los 
hombres extraños con el derecho de los hijos del 
país, de que el Gobierno no podría privarlos sin 
escándalo, y en su consecuencht ha espedido por 
reglas generales de invariable observancia en to
das las Provincías, las siguientes declaratorias:-
1• Desde la fecha de esta providencia, ningun tri
bunal. corporacion, ó gefo civil, militar ó eclesiás
tico, conferirá empleo público á persona que no 
haya nacido en estas Provincias.-2° Toda preten
sion de empleo será rechazada por el secretario ó 
escribano ante quien se presente, mientras no se 
instruya corno prin11'ro y esencial documento con 
la fé de bautismo, que acredite haber nacido el 
pretendiente en estas Provincias.-3• Las anterio
res declaratorias comprenden todo empleo pú
blico de mando y administracion, bien sea ecle · 
siástico, civil, político militar, de justicia, de ha
c:enda, municipal ó de cualquier género que tenga 
jurisdiccion ó funde clase en el rango de los em
pleados.-4• Se esceptúa de estas declaraciones, á 
todos los empleados europeos actualmente exis
tentes, los cuales seguirán en sus mismos em
pleos y con los mfomos derechos que antes te
nían en sus respectivas carreras; debiendo qurdar 
persuadidos que su buena conducta, amor al país 
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y adlw~iun al Gobierno, serím un garante S>'guro 193 
d · - I -Reconocimiento ~.· J·ura de la Junta 

P su conservac10n y usconsos.-L>ª ,os ingleses, 
t 

pur Oruru. 
por ugun;es y demás estrangeros qu>J no eston 
en guerra con nowtros podrán trasladarse á este Exmo. Selior: El oficio dirigiuo á este Ayunta
pab francamente; gozar:rn todo~ los derechos de miento por el de ia Villa Imperial de Potosi. 
ciuüaclanos y serán protPjidos por el Gobi8rnO comunica con frclm li:í de Novirmbre último la 
los que se dediquen á las artes y á la cultura de . plausible noticia d~l triunfo de las armas de 
los cttmpos.-Y para que esta provitlencht tencra nue,;trn amada capital, contra los gpfos opresores 
su puntual cumplimiento, la comuniw á V. ¡:( á que arbitrariamente habían deprimí.Jo la libertad 
fin de quA .P?r su parte la Pjernte escrupulosa- ele lo~ pueblos, sujetando como á éste con la au
mente.-D1ciembrn ;-) de 1810.-(HubricadtJ todos toridad, y la re~petal.Jle frn>rzrt armada á la ante
los Reñores de la Junta.)-Dr. Moreno, Secretario. rior violenta smubion del Gobierno de Lima. El 

(Ga:<eltt de Buenos Ail'es-1810-,Vúmero 'i7.) feliz momento de t:m grande rm~va ha ~ído ('l 

l °'O mismo en que estu Ayuntaminnto ha ratificado 
¡y -Nombramiento <le Gobernador inten- t · l 1 1 · dente de Salta. sus vo os, y consagra¡ o os por a surnhnon y 

oberlientia debida por tantos títulos á esa Exce-
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1810.-Est:t .Tun- kntbinrn Junta Provisional Gubernativa; y el dia 

fa ha nombndo Gobernador Intendente de eRa 22 del propio mes, se lm oolemnizado con general 
Pro\•incia al Coronel l>. Tomas Allende, por pro- complacencia del pueblo, el augusto acto dt> la 
n~oeion del Coronel D. Felidano Chiclana que te- Jura que acredita el adjunto testimonio. Es tan 
ma este empleo. Lo participo á V. S. esperando propio do V. E. este homenaje, que la nativtt ad
d'.; &u celo, Y. acreditll;do pa~riotismo, que rGf'i- ltesior1 de todo d pueblo se <lebe mirar como 
1iewlo Y poses10U<mrlo mmediatanvnte á el 1me- tributo forzoso, lJOI' mas que el heroísmo que 
vo G-obernador, contribu!rá por su parto á que reconoce en las operaeiones de aquellas le ani
su,;. provid~ncias, sean respetadas, Y ejecutadas mase antes á hacer por arbitrio lo que ahora 
las mstrucc10nes quG este Superior Gobierno le ej1.,cuta por obligacion. El grado ernineute, y 
comunicare.-Al Cabildo de Salla. sobrehumano de ws virtudes políticas y milit.a-

(Arcltii•o del Gobierno-1810-LXXXVlll-Niím. 288.) res, h:1cenhoy dia el mejor apoyo para la felici1lad 
191-Xombramiento 1le Gobernador Inten- de estos donünios, pues en la mayor convulsion 

dente de Charcas. y lamentable crísis provirciona medios los mas 
En el momento de recibir v. s. esta órclen so sábios, S[lluclubles, y¡ 1ruclentes, it fin de presPrvar

pouclrú en marcha rápida pant Charcas it encar- los de toda invnsion esterna y conscrvarhis ilesos 
gar:;o d~l G?biomo Intemfoncin. y PreRiduncia de para nuestro ausrmü' de~grnciado soberano el se
l a Audiencia de aquella Provincia. Entregará iior D. Fernanr.lo VII y sus legítimos sucesores. Por 
V. S. el Gobierno que deja, hasta l:t llegada de 811 tan laudable St>rvi"io es acreedora V. E. á que 
sul'esor en la forma siguientr, it el Alcalde de pri- la América del Sud, y espAeialmonto esta fidelbi
mer y~ito, d mando político y el de hacienda, :1 nrn villa, la celebre "orno á un eminentísimo con
el unht:tt' de mayor graduaciun Ja Comandancia sistorio de la política , inespugnable apoyo del 
de A nnas. La .Tunta ha nomlJrndo Gobernador de Estado, y verdadero bien de L.t pátria. El Ayun
Cór,lulm á el Coronel D. Dietro Pueyrredon ú tamiento it lo menos reconocerü, y venerará estos 
quien lrnse:trá V.,~. eu su .trún?Uo con.urgencih y tres gloriosísimos, atributos en: V. E. á cuya 
l,; t•11tl'r·garn el aciJnnto pliego, m~tru:-•endole ver- celsitud de ituimo, y victoriosas armas se debe 
bitlrnPnte del estado en que deja á la PrnYincia y el adelantamiento de tan sagrados objetos para 
conducta que debe guardnr en su Gobierno. De- logro de mayores esperanzas, para la proteccion 
jarú V. l.:;. al Alcalde de primer voto v Coman- Cü Ciencias Y Artes, y para el fomento de la 
dautf\ <hi Armas, cópia de las órdenes é instruc- minería de la que depende la prosperidad y con
ciones que esta Junta ha comunicado antes á servacion del Reyno, y en especial de este decaído 
V. 8. y ii que deben arreglarse, y todos los oriji- mineral que no tiene otro elemento parn. su sub
nulc·s lus conrlucirá en su poder, parn entregarlos sístencia. Dios guarde ú V. E. muchos años. 
en mano propiaá su sucesor, encargámlolo mucho Sala Capitular de Oruro. Didembre y 4 de 1810. 
á num\,re de la Junta su puntual cumplimiento. Exma. Junta: José Mariano del Caslillo.-Domin,r¡o 
ResPrVtJ V. S. en Córdoba su destino, y su sucesor Valense.-.. -llfelchoi· Saavedra.-llfelchor Pe/aes de la 
n;areht; r.on la rapidez dül rayo, que asi es convo- Canal.-José de l'nanue.-Exma. Junta Provisional 
1.nent~ y arreg~'"º en el manejo del nueYo gobierno Gubernativa del Río de la Plata. 
a las m~truccwu~s que le s~rim comunicadas por AcTA.--En la Villa de San Felipe de Austria 
el Ser_,rt>tario do l t Junta.-Diciernbre 3 de 1810.- de Oruro, á los veinte y dos días del mes de No-
Al Coro11el U . .Tuo;1. llfa.rlin de p116yrrednn. viernbre de mil cchocientos diez aiios. Congre-

( Are/tiro del Go/Jierno-1810-XCI-Número 11J3.J gados los señores de su ilustre Ayuntamiento D. 

19'-) José Mariano del Castillo, Regidor, Alcalde Ma
,.;,,¡-~ombramiento de Gobernador-Inten- yor Provincial de los Partidos de Paria y Canm-

dentc de Potosi. l gas, y orcinario de primer voto D. José de U11a-
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1810. - En la nue, Regidor anual, y Juez Diputado de Comercio: 

focha lrn nombrado esta Junta al Dr. D. Feliciano D. Tadeo Tobar y Latorre y D. José Arzabe, 
Chiclana, Gobernador-Intendente interino de esa Regidores Provinciales, el Procurador Dr. D. Pe
Villa: y luego que se presente á V. S. proceda sin dro Antonio Polo, y Pl Ase:;or General Dr. Don 
diladou á darle posesion del Gobierno, bajo las José Manuel Salin:1s, pueRto::; en forma de Tribu
formalidacles de estilo. Dios guarde á V. S.-Al nal en los portales de las Casas Consistoriales, á. 
Ilustre Cabildo, .Tttsticia y Regimiento de Potosi. mérito de lo prevenido en el acta Capitular, ce-

( Arcltii•o del Gobierno-1810-Clll-núm.135.J lebrada el diez y nueve del corriente, y bando, 

• 
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publicado en este propio dia, ordenaron se leyese 
el oficio dirigido por el Muy Ilustre Cabildo de la 
Ciudad de la Plata, su fecha 13 del que rige, con la 
adjunta respetable acta que en aquella corte se 
celebró eon asistencia de todos sus circunspectos 
triburrnleB, é iuteligenciados de su tenor el señor 
subJelegado D. Tomás Barros, 1\iinbtro Tesorero 
de Real Hacienda, D. Manuel Contrm:a::> y Loayza 
y el señor Teniente Coronel D. Mel¡:hor Guzman 
y General en Gefe de las tropas auxiliares de la 
Ciudad de Cochabamba, el "eñor Vkario, Juez 
Eclesiástico, Dr. D. itlanuel Antonio Flores, y su 
venerable clero, el seiior cura Rector de esta 
Santa Iglesia Matriz, licenciado D. Manuel .José 
Soutiiio, los Reverendos Prelados con sus res
pectivas Comunidades, con loi:; <lemas vecinos 
de honor y habitantes de todas clases y condicio
nes, que e~tuvieron presentes, espresarun en 
union y conf0rmidad, que prc>'taban l¡¡, mas cie
ga y acendrada obediencia a la fi~x.ma. Junta 
Provi::;ional Gubernativa residente en la C.1pital, á 
nombre del Soberano para mantener y defender 
los sagrados derechos de su arloraclo 1Ionarca, d 
Señor :Natural D. Fernando VII, tdianzanclo esta 
fiel protesta con el sagrado vínculo del juramen
to, que verificarun á presencia del Real Busto, que 
Be ludió á vbta cld Pueblo, con su r0specttva 
guardia, y concluido que fué este solemnisimo 
acto, se dirigió e Congreso con el numeroso y 
brilhtnte acomp<1fü1miento á la Santa Igle~ia Ma
iriz, donde se celebró la misa de accion de gra
cias, entonandos13 al fin de ella el Tc-Dewn por 
el foliz é interesante objeto ele la llfonarquia, re
vitiéndose en el tiempo de las sagradas ceremo
nias las ~alva::; do artillería, repique general <le 
campanas y otras señales ele júbilo, y regresando 
al mismo sitio y sentados nuevamente como 
ante.-; en f'orurn ele Tribunal, y repetidos los vivas 
y aclamaciones, con inesplicable fruicion y rego
cijo, y en prneba de !ns tiernas espresiones con 
que se solemnizó este brillante acto, pronunció 
por conclusion d personero general sn areng<t 
con lo que proceclieron á subsc.:ribirlo, mandando 
en su consecuencia que con testimonío de esta 
acta se dé cuenta á la Exma. Junta Provisional 
de la C<tpital ele Buenos Aires y superioridad in
mediata por ante mí de que doy [8.-José !.laria
no del Castillo.-Tomás Barros.-llfclchor G·u:;man. 
-José de Unanue.-lvfantwl Contreras y Loayza.
Tadeo Tobar y Latorre.-José de Ar:;aN.-Dr. Pe 
dro Antonio Polo.-Ur. José Manuel Salinas.-Ma
nucl Antonio Florcs.--Fray Pedro Cai·rillo.-Fray 
Manuel J\farin, gunrdian.-Fray Alejo de Orinaga, 
prior.-Fray Alberto Perallá, prior.-.Manuel José 
Soulüio.-lllanuel .Morales.-Luis tle A/cocer y Giwr
ra, Escribano Público y de Cabilclo.-·ConcU:ercla 
este traslado con la acta origirnü ele su conteste 
que se halla á fojas .... en el libro respectivo, á 
que en caso necesario me refiero, v para que 
conste en virtud de lo manchdo en élla, doy el 
presente en Oruro a tres días del mes ele Diciem
bre de mil ochocientos y cliez años.-Luis de Al
cacer !f Guerra, Escribano Público y ele Cabildo. 

fArchfro del Gobierno-1810-CVII-nüm. 210.) 

194-Suprimiendo los honores que se ha
cían al Presiclente de la Junta. 

ORDEN DEL DIA.-En vano pub icaria e'lta, Jun
ta plincipios liberale:> que hagan apreciar a los 

pueblos el inestimable don de su libertad, si per
mitiese la continuacion ele aquellos prestigios, 
que por clesgracift ele la humanidad, inventaron 
los tiranos para sofocar los sentimiento;; de la 
n<tturaleza. Privada la multitud de luces necesa
rias para dar su verdadero valor á todas las co
sas; reducida por la condicion de 8US tareas á no 
estencler sus meditaciones mas alla de sus pri
meras necesidades; acostumbrada á ver Jos ma
gist.rndos y gefes envueltos en un brillo que des
lmnbrn á Jos demas y loo; separa ele su inmeclia
cion; confunde los inciensos y homenagcs, eon la 
autoridad ele los que lo disfrutan, y jamás se de
tiene en buscar al jefe por los títulos que le cons
tituyen, sino por el voto y condecoraciones con
que siempre lo ha vbto distinguido. De aquí es 
que el usurpador, el cl.'.ispota, el asesino de su pa
tria, arrastra por una, calle pública la veneracion 
y respeto de un gentio inmenso, al paso que carga 
la execradon de los filósofos y las maldiciones de 
los buenos ciudadanos; y de aquí es que á presen
cia ele ese aparato esterior, precursor seguro ele 
castigos y todo género de violencias, tiemblan los 
hombres oprimidos y se asustan ele sí mismos si 
alguna vez el esce1:>0 ele opresion les babia hecho 
pensar en secreto algun remedio. Infelices pueblos 
los que vi ven reducidos a una condicion tan hu
millante! Si el abatimiento de sus espíritus no 
sofocase todos los pensamientos nobles y genero
sos; si el sufrimiento continuado ele butos ma
les no hubiese estingnido hasta el deseo de li
bertarse de ellos, correrían á aquellos paises 
felices, en que una Constitucion justa y liberal, 
clit únicamente a las, virtudes el respeto que 
los tiranos exigen pnra los trapos y galones; 
abandonarian sus hogares, huirian de sus do
micilios y dejando anegados i los déspotas 
en el fiero placer de ha! ier awlado las provincias 
con sus opresiones, vivirían bajo el dulce dogma 
de la igualdad, que raras veces posee la tierra, 
porque rarcts veces lo merecen sus habitantes. 
¿Qué comparacion tiene un gran pueblo de escla
vos, que con su sangre compra victorias que 
aumenten el lujo, las carrozas, las escoltas de los 
que lo dominan, con una ciudad ele hombre li
bres, en que el magistrado no se distingue ele los 
clemús, 8inó porque hace observar la,; leyes y 
termina las diferencia,; ele sus conciudadanos? 
Todas las clases del Estado se acercan con con
fianza á los depositarios ele la autoridad, porque 
en los netos sociales han alternado francamente 
con todos ellos; el pobre e~plica sus acciones sin 
timidez, porque ha conversado muchas veces fa
miliarmente con el juez que le escucha; el magis
trado no muestra ceño en el tribunal á hombres 
que clespucs poclrian de;;preciarlo en Ja tertulia, 
y sin embargo no mengua el respeto de la magis
tratura, porque sus decisiones son dictadas por 
la ley, sostenidas por la Const.ítucion y ejecutadas 
por la inflexible firmeza de hombres justos é in
corruptibles. Se avergonzaría b Junta y se 
consideraría rtcreedora á la indignacion ele este 
generoso plwblo, 8i desde los primeros momentos 
ele su instalacion, hubiese desmentido una sola 
vez los sublimes principios que ha prndamado
Es verdad que consecuente il la actrt ele su erec. 
cion decretó al Presidente en órclen de 28 de 
Mayo los mismos honores que antes se habían 
dispensaJo á los Vi reyes; pero este fué un sacrifi-

\ 
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cío tra:<itorio de sus prop10s sentimientos que ner una batalla en cada tentativa de los bribones, 
consnPró al bien general de este pueblo. La y así se enfría gradualmente el espíritu públko 
costu1~bre de ver á los Vireyes rodeados de es- y se pierde el horror á la tiranía. Permitasenos 
coltas y condecoraciones, habría hecho desme- el justo desahogo de decir á la faz del mundo, 
recer el concepto de la nueva autoridad, si se , que nuestros conciudadanos han depositado pro
prescntaba desnuda de los mismos realces; que-! visoriamente su autoridad en nueve hombres, á 
daba entre nosotros el Virey despuesto; quedaba quienes jamás trastornará la lisonja, y que jurnn 
una Audiencia formada por lo::; principios ele por lo mas sagrado que se venera wbre la 
divinizacion de los déspotas, y el vulgo, qne solo tierra, no haber dado entrada en sus corazones á 
se conduce por lo que ve, se rc:sentiria de que un solo pensamiento de ambicionó tiranía; pero 
sus representantes no gozasen el aparato esterior ya hemos dicho otra vez, que el pueblo no debe 
de que habían disfrutado los tiranos, y se apode- contentarse con que seamos justos, sinó que debe 
raria de su espiritu la perjudicial impresion ele tratar de que lo seamos forzosamente. Mañana 
que los gefes populares no revestían el elevado se celebra el Congreso y se acaba nuestra re'._ 
carácter ele los que nos veni.m de España Esta presentacion; es pues un deber nuestro disipar 
consideracion precisó á la .Junta á decretar ho- de tal modo las preocupaciones favorables :1 la 
nores al Presidente, presentando al pueblo la tiranía, que si por desgracia nos sucediesen hom
misma pompa del antiguo simulacro, hasta bres de sentimientos menos puros que los nucs
que repetidas lecciones lo dispmiesen á recibir tros, no encuentren en las costumbres de los puo
»in riesgo de equivoc.use, el precioso presente blos el menor apoyo para burlarse de sus dero
de su libertad. Se mortificó bastante la modera- chos. En esta virtud ha acordado la Junta el si
cion del Presidente con aquella disposicion; pero guiente Reglamento, en cuya pnntual é invaria
fué preciso cederá la necesidad y la Junta ejecu- ble observancia empeña su pala1ra y el ejercicio 
to un arbitrio político que exigían las circunstan- de tocio su poder :-1 º El articulo 8º de la órden 
cias, salvando al mismo tiempo la fuerza de sus del clia 28 de Mayo de 1810, queda revocado y 
intenciones con la declaratoria ele que los demás anulado en toclassuspartes.-2º Habrá desdu este 
Vocales no gozasen honores, tratamiento, ni otra dia a.bsoluta, perfecta é idéntica igualdad entre el 
clase de distinciones. Un remedio tan peligroso Presidente y demás Vocales de la Junta, sin ma::; 
á los derechos del pueblo y tan contrario á las diferenda que el órden numerario y gradual de 
intenciones de l:t Junta, no ha debido durar sino los asientos.-3° Solamente la Junta reunida en 
el tiempo muy preciso para conseguir los justos actos de etiqueta y ceremonia tendrá los honores 
fines que se propusieron. Su continuacion seria militares, escolta y tratamiento que están esta
sumamente arriesgada; pues los hombres senci- blecidos.-4° Ni el Presidente ni algun otro indi
llos creerían ver un Virey en la carroza escoltada viduo de la Junta en particular, revestirim carác
que siempre usaron aquellos gefes, y los malignos ter público ni tenclr:m comitiva, escolta ó aparato 
nos imputarían miras ambiciosas que jamás han quolos distinga de los demás ciudadanos.-5º To
abrigado nuestros corazones. Tampoco podrían do decreto, oficio y órden de la Junta, deberá ir 
frnctificar los principios liberales que con tanta firmado de ella, debiendo concurrir cuatro firmas 
sinceridad comunicamos; pues el comun ele los cuando meno¡:: con la d1•l respectivo S2crefario.
hombres tiene en sus ojos la principal guia de su 6° Todo empleado, funcionario público ó ciuda
razon, y no comprenderían la igualdad que les clano que ejecute órdenes que no vayan suscritas 
anunciamos, mientras uos viesen rodeados de la en la forma prescrita en el anterior artículo. serit 
misma pompa y aparato con que los antiguo3 responsable al Gobierno de la ejecucion.-7º Se 
déspotas esclavizaron á sus súbditos. La líber- retirarán todas las ceutinelas del palacio, dej<mclo 
fad ele los pueblos no consiste en palabras, ni solamente las de las puertas de la fortakza y 
debe existir en los papeles solamente. Cualquier sus bastiones.-8° Se prohibe todo brindis, viva ó 
déspota puede obligar á sus e~clavos á que aclamacion pública en favor de individuos parti
canten himnos á la libertad; y este cántico ma- cubres de la Junta. 1:-;i estos son justos, vivirán 
quin al es muy compatible con las cadenas y opre- en el corazon de sus conciudadanos: ellos no 
sion de los que lo entonan. Si deseamos que los aprt!cian bocas que han sido profanadas con elo
pueblos sean libres, observemos religiosamente gios ele los tiranos.-9" No se podrá brindar sino 
el sagrado dogma de la igualdad. Si me consi- por la patria, por sus derechos, por la gloria ele 
dero igual á mis conciudadanos, ¿por que me he nuestras armas y por objetos generales concer
do presentar ele un modo que les enseñe que son nientes i.t la púhlica felicidad.-10" Toda persona 
menos que yo? Mi superioridad solo existe en que brindase por algun individuo particular de Ja 
el acto de ejercer la Magistratura que se rue ha Junta, será desterrado por seis años.-11° Habien
confiado; en las demás funciones de la sociedad, do echado un brindis D. Atanasío Duarte con que 
soy un ciudadano sin derecho á otras considera- ofendió la probidad del Presidente v atacó los 
ciones que las que ruerezca por mis virtudes. No derechos de la patria, debía perecer en un cadal
son estos vanos temores ele que ~n ¡:¡obierno mo- so; por el estado de ~mbriaguez en que se halla
dera~o pueda al(iuna vez .prescmdir. Por des- base le perdona la.vida, pero se destierra pPrpe
grac1a de la somedad, existen en todas partes tuamente de esta crndad, porque un habitante de 
hombres venales y bajos, que no teniendo otros Buenos Aires, ni eLrío, ni dormido, debe tener 
recursos para su fortuna, que los de la vil aclu- impresiones contra la libertad de su pais.-12º No 
lacion, tientan ele mil modos á los que mandan, debiendo confundirse nuestra milicia nacional 
lisongean todas sus pasiones y tratan de com- con la milicia mercenaria de los tiranos, se prohi
prnr su favor á costa de los derechos y prero- be que ning•m centinela impida la libre entrada 
gatívas de los demás. Los hom1res ele bien, no en toda funcion ó concurrencia pública y los ciu
siempre están dispuestos ni en ocasion de soste- dadanos decentes que la pretendan. El oficial que 
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quebrante esta regla, será depu~sto a.e su ~mi: leo. 
-13º Las esposas de los funm.onanos publ1cos, 
político~ y mi~itares no d~sfrutfirán losho~ores de 
armas m demas prerogativtlS Je sus mandos: es
tas distmciones las concede el E,-tado á Jos ern
p leos y no pueden comunicars3 sino á los indivi
duos qlie lo::; eje~cen.-14° Ei:- las diversiorrns pú
blicas de toros, opera, comedm, etc., no tendm la 
.Junta palco ni lug;ir determinado: los individuos 
de ella que quieran concunir comprarán lugar co
mo cua!qni1·rciudadano;e1Exmo. Cabildo áquien 
toca la presidencia? gobierno de aquellos actos 
por meilio ele los individuos comisionados par.a 
el efecto, será el que únicamente tenga una pos1-
cion de preforencia.-15º. Desde este dia queda 
concluido todo el ceremonial de Igle,ia con las au.
toridades civiles: estts no concurren al templo a 
recibir inciensos, sino á tributarlos al Sér Supre
mo. Solamente subsiste el recibimiento en la 
puerta por los canónigos y dignidades en la for
ma :wostumbrada. No habrán cojines, sitLtl, ni 
distintlvo entre los individuos de la Junta.-16º. 
Este Reglamento se public:uá en la Gazela, y con 
esta pnblicacion se tendrá por circulado ii todos 
los Jefes Políticos, militares, corporaciones y w
cínos para su puntual observancLt.-;-Daclo e;i 
Buenos Air10S en la S:1la de la .Junta a 6 de Di
ciembre de 1810.-CoRNELTO DE SAAVEDRA.-Mr
GUEL DE AzcUJ~NAGA.-DR. MANCEL DE ALBERTI. 
-Do:mNGO MATI-mu.-.JUAN LARREA.-Dr. Juan 
.José Passo, Secretario.-Dr. Nariano Jloreno, Stlcre
tario. 

(Ga;ela de Rnenos Aires-Exir. 8 Dic.-1810.) 

195-Aclaracion de los requisitos para 
ejercer empleos. 

En la Gazeta de G de Diciembre se publicó una 
úrden es pedida en 3 del mismo, que enlt'.: otros 
puntos compr~ndia esr:re.samente qu~ e~1 lo ?uce.
::;ivo no se pn<llese contera· empleo publico. sino a 
personas n:icidas en estas Proünci~s. El e.ier,nplo 
de todas las naciones, el deseo de fomentar a los 
hijos del país y el int•crés ele poner hi adrnini~tra
c.ion pública en manos, que por r.1zon ele su ong~n 
tuvies•m un 1'stímulo seguro en favor de la patna 
y conservacion de sus derechos, fueron los únicos 
estímulos ele aquella rtlsolucion. Sm embargo, un 
desagrado general htt hech0 variará la .Junta el 
primer concepb y no buscando otra regla de sus 
providencias que el bien y contento del pueblo 
que debe obedecerlas, no ha podido soportar hts 
justa;; quej:1s ele los eppañoles eur.op~o.~, que 
siendo cabr,za y noble origdn de las fa1mlms pa
tricias. reciben un agravio c0n su absoluta sepa
racion de todos los empleos. Solo una negra <:a
lumrna pudo imputará la .Junta el fiero placer de 
de•Yradar á los eBpañoles europeos; los reconoce 
po~ hermano;; y está muy c1istante de p~~tender 
la menor diferencia entre ellos y sus hiJOS los 
americanos; y en manifestacion de estos senti
mientos, manrla que la espresada órden de .3 de 
Diciembre no comprenda en modo alguno a los 
españoll's europeos que no delinquiesen contra el 
G0bierno, pues estos ser:m colocados en los em
pleos públicos á la par ele .sus hen~1n:nos. los ame
rlt:anos y gozarán uno~ nnsmos pnvlleg10s y pre
rogativas. 

(Ga-.ela de Buenos Aires-Extr. 2J Dic.-1810.) 

196-Modo de intearar el Tribunal de 
Cuentas. 

Bueno~ Aires, Diciembre 12 de 1810.-En el es
pediente form:u'lo á instancia de los contadores ele 
resulta~, de ese Tribunal, en que ~o licitan substituir 
á lo' ser10res Contadores mayores de él, en los ca
sos de ausencia ó enfermedad ó muerte de alguno 
de ellos; ha resuelto esta Junta: que los Contado
res de resultas, por su antigüedad y escala, imbro
guen las funciones de contadores mayores hasta 
el número de tres en los casos de enfermedad, ó 
ausencia ele estos, que falten del tribnnHl por estas 
c.msils, pasando de seis clias, pues enton¡;es, ya se 
ha de resentir el 'despacho y en caso de muerte 
toca privativ;unente á la superioridad el nombra
miento del que ocupe interinamente la vacante: 
lo que comunica á V. S. para que tenga su pun
tual cumplimiento esta resolucion.-Dios guarde 
á v. s. mucho~ ailo~.-CommLIO DE SAA VEDRA.
:\fIGTJEL DE AzcUÉXAGA.-DR. MAXUEL ALBERTr. 
DmrrnGo :\IATHEU.-Dr. Juan José Passo, Secreta
rio.-SS. del Tribunal de Cuenlas.-Buenos Aires, 
Diciembre 14 de 1810.-Hiigase saber á los intere
sados para su inteligencia y cnmplimiento, tómese 
razon y archívese.-(H<ly dos Rúbrkas)-Tirso 
Jllarline;.-Tomóse razon en el Tribunal y Au
diencia ele Cuentas de este Vireinato. - Buenos 
Aires, Diciembre 14 de 1810.-0romí. 

(Archivo Genei·at-1810.-1'omo 2º-pág. 300.-Libros 
del Tribunal de Cuentas.) 

197 -Nombramiento de Diputado por la 
p,¡z, 

En el Cabildo abierto que mediante el laudable 
celo de este seilor Gobernador Intendente D. Do
mingo Tristan, se celebró en esta ciudad de la Paz 
el 1fü1 doce del presente mes, para la elecc10n del 
Diputado que por ell:i y su Provincia debe aper
sonarse eu esa capital, conforme á lo marnlaclo 
por la superioridad d~ V. E. recnyó ~n mi el n~m
brn1niento por plnralldad de votos a que segmda 
mi acept-tcion, bajo el respectivo juramento, me 
hallo entendiendo en las necesarius prevenciones 
para encaminarme y cumpliendo .t:?rno uno de mis 
principales deberes pongo en n~ticia de V. E. para 
lati órdenes que se digne Ctlpechr y que se o bser
varán con el mayor gusto y puntnalhlad.-Dios 
nuestro beñor ~uarcle á V. E. muchos ailos.-Paz, 
14 de Diciembre de 1810.-Ramon 1'Jariaca.-Sr,íio
res de la Superior E:JJma . .Junta de la Capilal y Pro
vincia del Ria de la Plata. 

(.-lrchivo del Gobienio-l810-CIV-n1ím. 147.,i 

198 - Eximiendo de pagar de1·eehos {le 
adni.tn::l. á la grasa. 

En el especliente promovido por los hacenda
dos ele la campaila de la otra banda de este Hio, 
en que reclaman los derechos exigi<lo~ en la gra
sa y cueros de caballos, ha declarado esta Junta, 
que sin embargo de la determinacion del auto del 
20 de Mayo ele 1806, en la libertad de derechos de 
introduccion y extrnccion incluso el de Akabala, 
que conce:ie la H.eal Orden de 10 de Abril de 
1793 á las carnes saladas y al sebo, se comprende 
tambien el reglon de la grasa por identidad ó mas 
fuerte razon, atendida, la necesidad ele este artícu
lo alimenticio y por el objeto y fin de la concesion, 
y en consecuencia lrn resuelto que desde esta fe-

-
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cha no se cobren derechos algunos de introduc
cion, y c•xtraccion, incluso el de Alcabala de 
prirnorn venta por la grasa. Y lo comunica á V el. 
parn :::u cmuplimiento.-Dios guarde á Vd. mu
chos aiío~.-Buenos Aires, Diciembre 17 ele U:llO. 
-Scnor Administrador de la Aduana. 

(Archivo del Gohierno-JSlti-CLXX-núm. 23J.) 

199--Integrando la Audiencia de Charcas. 

seguirá la costa hasta sus rnalezales, de los cuales 
se ha de seguirá las puntas de las barrancas y de 
estas á las del Arroyo Bazual1lo hasta erwontrar 
las puntas de las Tunas. Pero para qne el insi
nuaüo pueblo se fumle con arreglo á las disposi
ciones de S. :VI. tuniendo presente lo anteriormen
te resuelto, por la superioridad, mando que se 
delinie por el piloto D. Domingo Bruguer, dando 
ú sns calles la direccion de Nordeste Sudeste, y 

Considerando l:t Junta la esc'lsez de Ministros Noroeste Sudoeste veinte varas de ancho, y á las 
en que ;;e h"lla ese Tribunal, h:t t<?nido por con- cuactras cien varas que deberán repartirse en 
vernente nombrar conJueces con arreglo á la Ley, cuatro sola.res. Que asi mismo se le dejen dos le
que Pjerzan la;; funciones de tales, con concepto á guas cuadra11as para éjidos y pastos comunes, 
los despachos que se les han librado, y ha elegido 

1

. comprendióndose con el centro de ellas la Pobla
parn estos cargus al Dr. O. Lorenzo Córdoba, Dr. ~ion, llUe solo haya de constar de catorce cuadras 
D. Estev:tn Agustín Gascon y Dr. D. José Calvi- ¡de largo y otras bntas de ancho; que los solares 
monte y para fücal al Dr. D. Pedro Medrano que se han de dar en propiedad á los que viniesen :'l. 
ha ejercido el cargo de conjuez en la Real Amlien- ocuparlos por solo el valor d1:1 cuatro pesos, sin 
cía de esta capitfLl y se previene á V. S. para su mas derecho ni pension alguna, y de estos se ha 
inteligencia y gobieruo.-Oios etc.-Diciembre 17 de hacer un fondo para establecer una escuela y 
de 1810.-.4 la Real Audiencia de Charcas. sostenerla con sus réditos, sin perjuicio de obligar 

(Archivo del Gobiern J 1810, CVII-nüm. 223.J it los pudientes á que hayan de ~mtisfacer cuatro 

200 . .,. reales al maestro por cada uno de sus hijos, hasta 
-Creando el pueblo de Curuzu-Cuaticl. que este se dotare bien de los fondos públicos. 

DoN :'..\IAXUEL BELGRANO, Coronel de los Reales Que se ha Je sella lar terreno para iglesia matriz 
Ejércitos, Vocal de la EJJma. Ju.nla Provisional Gu.- en el centro de una de las cuadras de la plaza, 
bernaliva, que á nombre de S. M. el se1íor D. Fernan- que no pase de dos solares y así mismo al otro 
do \!JI rije estas Provincias del Río de la Plata, su frente se dará toda la cuadra, para cuando llegue 
Ri:prescn:anle y General en Ge(e det Ejército del Nor- el tiempo que con la poblacion se pueda elevar 
te, elc.-PoR CUAXTO:-Atendiendo :1 los muy dis- este pueblo á la clase dti Villa, para el Ayunta
tinguirlos mérito,; y servicios, que han contraído miento a fin de que tenga terreno para casa ca
los vecinos de e:;ta jurisdiccion en la" varias oca- pitular, que ha de construir en d centro del 
siones que han sido ocupados :í, beneficio de la frentA, ocupando dos solares y así mismo lo tenga 
causa pública y el Esbtdo, acreditando su valor y para cárcel y otros erlifü;ios particulares, con 
patriotismo en todas las acciones de guerra que cuyos réditos, pueda atender :'l. los objetos de su 
contrn la pátria han promovido los en.·migos, así institv.to. Que no ha ele haber aceptacion de per
inglesetJ, como estrnngcros, de que aun ahora sorras en la atljudicacion de los solares :;ino 
mismo se resienten varias familia:;, por la última que se han de ir adjudicando por la predicha 
accion con los rnglesPs, en el año de mil ocho- cuota de cuatro pesos conforme fueren vinien
cientos ::;iete, en b torna de la plaza de Montevi- do á poblarse, sea indio ó español. Que se ha 
deo y a::;i mismo en la actualidad se han prestado de obligar á los e:;tancieros de la jurisdiccion :'l. 
con todas sus fawltades al servicio de la pittria, que tengan su casa en el pueblo, indispensablnnen
reconocicndo la Exrna. Junt<t Provbional Gu- te y á los que no tienen una ocupacion fija y t:stan 
vernativa que á nombre de S. M. el Señor D. Fer- con sus ranchos dispersos en Ja misma, sin so
nando Sl;ptimo rije las Provincias del llio de la cir.dad, ni poder oír la palabra divina, se les ha 
Plata, franqueando con singularidad, con la ma- de obligará que trasladen sus casas al pueblo 
yor pr<)!ltitud, celo y eficacia, todos los auxilios dándoles además fuera del Ejido, mec~ia lt·gua 
que han estado á sus alcances, he venido en qui- cuadracia para que puedan cultivarla, sin preci
fatr todo8 los obsti1culos que ;;e oponían á la sarles á que entreguen los cuatro pesos del solar 
formacion, all8lantamiento y progresos de este qllf. se le señale en el pueblo, hasta que no se 
pueblo y en particular decidir la cue,tion de es- lmllen en estado de sufragarlos. Que en el Ejido 
tos terrenos que por corresponder á los indivs ele se ha de señalar una cuadra cuadrada para Co
Yapeyu, no debían polJlarse: respecto á que hoy rncnte1fo, en el cual s<J hayan de. enterrar todus 
todos somos unos como muy sitl>iame.nte lo na las personas que fallecieren, sean de la clase que 
dispuesto la predicha E1'ma. Junta y que pur fuesen, pues en esto 110 habrá distincion alguna 
otrn parte, lo::; in::;i11u:.1dos iudios, ni están en es- liallánciose resuelto por la Exma. Juuta confor
tado, ni pueden poblarlos, siendo á la verdad un me á la voluntad del Hey lle que á ninguno se 
punto que merece toda la atendon por el comer-, en tiene en los templos. Que á todo::; los que 
cío, por ser el centro de los terrenos que median 1 vengan á poblarse se les ha de obligar :'l. que 
desde Corá. en el Pnraná, hasta el Uruguay; por guanlen las lineas qnc se señalaren de las calles, 
tanto y á virtud de las facultades que me revbten y cercar inmediatamente el solar en que se si
orrleno y mando: que se haya y tenga este pneblo tu::nen: Que luego que este pueblo, tenga cuatro 
por el de Nuestra Reñora dd Pilar de Curuzú cientos vecinos, podrá ya llamarse villa, y tener 
Cuatiá, cuya jurisdiücion será clesde las puntas :;u ayuntamiento conforme ú la Ley, y llegando :'l. 
dd Arroyo de las Tunas, siguiendo el Arroyo do tener mil vecinos podrá obtener el título de 
lVIoc.uretá y de este á buscar las puntas del Arro- cimbel, pero para el efecto deberá ocurrir al Su
yo Timboy, de este á buscar la barra de Curuzú perior Gobierno, entre tantu deberá gobernarse 
Cuatiá <1ue entra al Miriñay, de este se seguirit por un Comandante militar y un Juez comisiona_ 
hasta la laguna Ibení., y por el Hio Corrientes se do que nombraré, procediendo ambos con la de 

• 
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biJa armonía, auxiliándose mútumnente en sus 
proviul'ncias toJos con dependencia de la Tenen
cia del Gobierno de Corrientes. Pero como para 
ejecutar cuanto dejo nmrnlado es Je necesiJad 
nombrar personas en quien concurran las cir
cunstancias necesarias, vengo en conferir tan irn
portante encargo, al Comandante del escuadran 
de l\filicias Patrióticas de Curuzú-Cuatiá que he 
tm 1iJo á bien crear, D. José Andrés Casco, y para 
Juez Comi::;ionado al Capítan del mismo Escua
dron, D. José Ignacio LeJesma, de quienes espero 
toda aplicacion, y constancia, á un fin tan justo 
en que ;;e í11teresa el bien de la Patria, y del Rey, 
y á efecto de que llegue á noticia de todo el ve
cindario de esta J urisdiccion, y se guanle, y cum
p;a con la mayor escrupulosidad cuanto dejo 
ordenarlo, se publicará en el primer día festivo 
este mi despacho, por los predichos comandantes, 
y .Juez Comisionado, y archivara, para la debida 
constancia con el plan del pueblo que se ha de 
fürínar en la sacristía de la Iglesia, sacándose an
tes copias autorizadas, que han de obrar en poder 
de los nominados Comandantes, y Juez y para 
remitir á la Exma. Junta, y Tenencia do Gobier
no de CorrienJ;es, dado en el Cuartel General do 
Curuzú-Cuatiá, firmado de mi mano, sellado con 
el sello de mis armas, y refrendado por mi 8ecre
fario, á die¡, v seis de Noviembre de mil ochocien
t•>s diez aílos. - MANUEL BELGRA:No. - Ignacio 
lVarnes. 

Corrientes, Diciembre 1° de 1810.-0bedezco 
y obedezcase, el anterior superior auto defi
Eitivo pronunciado, por el Exmo. Sr. D. Ma
nuel Belgr::rno, en todos, y en cada uno de los 
prcGeptos que impone, haciéndose público como 
se previe~w en el distrito de los territorios seña
lados ú la poblacion de la parroquia de Ntra. Sra. 
del Pilar de Curuzú-Cuatiá, de esta Jurisdiccion 
por aquel Gefo :.VIilitar subalterno, y el Comisio
nado de Justicia, de modo que conste. Y com
prendíendose por definitiva la disputa de límites 
que se ha tenido ante el Superior Gobierno, por 
este ilustre Cabildo, con el pueblo de Yapeyú, pa
sescle testimonio íntegro para que obre en su ar
chivo de ciudad, y le conste para los casos ele 
Hepública, y otros dos, uno parn conservarse en 
estaTenencia, de Superior Gobierno, y otro para 

dar cuenta á la Exma. Junta Provisional Guber
nativa, de estas Provincias, archivándose el ori
ginal segun está ma111lado. Provey yo D. Elias 
Galvan, Teniente de Gobernador, Presidente del 
Ilustre Cabildo, subdelegado de Real Hacienda y 
Correos y Juez de Pueblos y Reduceiones, de este 
distrito autorizarlo con testigos á falta de escriba
no. - Elias Galvan.-Es cópia. - Elias Galmn.
Con oficio de Vm. de 3 ilel corriente ha recibido 
esta Junta cópia legalizada del auto que proveyo 
en el Cuartel General de Curuzú-Cuatiá, el señor 
Representante de ella, D. Manuel Belgrano seíla
lanclo los limites territoriales, de la juriscliccion 
del pueblo de Ntrn. Señora del Pilar, cuya reduc
cion ha aprobado sin perjuido de los derechos 
que pudieran reclamarse, lo que igualme11te co
munica á ese il11stre Cabilclo.-Diciembre 21 de 
1810. - Se1íor Teniente Gobernador de Corrientes. 

(Archivo del Gobiemo-1810-LXXIX-tüO.j 

201-Nombrando Fiscal para la Audiencia 
de Charcas. 

Despues que en oficio de 17 del corriente avi
sando á V. S. la provision que había hecho la 
Junta, en varios individuos para conjueces ele ese 
Tribunal se diju haberse uombrado al Dr. D. Pe
dro Medrana para ejercer el cargo de Fiscal, ha 
accedido la misma Junta á la escusacion que iu
terpuso este para _no pasar á ~e~vir este Jestino y 
en ::;u consecue1tcia lo ha confondo al Dr. D. Ga 
briel P,tlacios despachándole el correspondiente 
titulo: lo que tendrá V. S. entendido pMa los fi
nes consiguíentes.-Dios guarde á V. 8.-Dkiem
bre 21 de 1810.-A la Real Audiencia de Charcas. 

rArchiv J del Gobierno-1810-CVII-Número 2::!3.; 

202-1\Iandando trasladar el fuerte San 
Rafael. 

En intelirrencia de lo que espone Vm. en ofi
cio ,le G del corriente, relativo á la corta utilidad 
que ofrece el Fuerte ele San Rafael, ha resuelto 
esta Junta que se traslade á la confluencia de los 
rios, Diamante y Atue, y lo avisa. á ~n~. en 
repuesta para que dé al efeeto las '11spos1c1011Ps 
necesarias.-Diciembre 24 de 1810.--Sciior Te
niente Gobernador de 11-Jendow. 

(Arc'livo del Gobierno-1810-LXXXII-Ntimero 184.) 
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203-Nombrantlo Enviatlo para las Córtes 
del Bra,.;il y Lórnlres y los t•ticiales de l<t Le
gacion, y determinando sus sueldos. 

Duerw:-i Ain•s. Enero 2 11e 1811. - Habiendo 
nombrado la Junta á su Secretario Dr D. Mari:t
uo Murtmo par;' que p.1s0 en calidad de ;;u repre
sentante it las Córtes del Ura,ü y Lóndrc·s, le ha 
usicrn:vlo 8,000 P''~os anuale~, que se entregará11 
en ~sas Rea·,es Caj,1s á el apodera.lo que Jyjarn 
en et:;bt liudad, sin perjuic:io de la Gautirlad que 
se le e\ltn~gue para Prnprender el viaj1'. Al mismo 
tiempo rnand¡i la Junta quoJ los otieiale::; de Se
cretaria D. Manuel Moreno y D. Tom:'1s Guido 
pasen al lado del Dr. Moreno, en clase de secre
tarios de su combion, con el goce íntegro de las 
rentas que actualmente disfrntan, y diwdoseles la 
anticipacion dd sueldo J¡, dos años, con espresa 
fleclarntoria, que en caso de vacantes en la Se
cn·taría no puedan sei' perju1litm1los en sus ascen
sos sino que sean precismnente colocados con 
arreglo á su clase y antigüedad, teniéndose parti
cular consideracion á el recomendable mérito de 
e:;te viaje; y p¡i,ra el cumplimiento de esta rei;ol11-
cion empeiía la Junta su palabra y todo el honor· 
y dignidatl de su representacion, y tómese razon 
en el Tribunal de Cuentas. CoRNELI1) DE SAAVE
DRA.-MmcEL DE AZGÚENAGA.-DR. MANUEL AL
mrnTI. - DuMINGO MATHEU. - .JUAN· FRANcr.sco 
TARRAGONA.- DR. GnEGOHIO Fmrns.-DR . .JOSÉ 
GARCIA DE Co:osw. -- .Jo;;É ANTONIO OL11ros. -
DR. FELTCIANO GURHUCHAGA. - JUAN LARREA. 
-.VIANUEL IGNACIO MoLINA.--JuAN A. DE GoR
HITI.--:'11ARCELINO POBLET. -.JO:-cÉ MARADOXA.
.fua11 J. Plisw, ~ecretario.-./Jr. osé ./ulian Perez, 
Recretario. - Seliores Ninistro~ Generales de Real 
H1Jcienrla.-Tomóse razon en el Tribunal v Au
cliericia Heal de Cuentas de e:;te Vireynato.
Enero ;Z .le 1811.-Ealiesleros. 

1 Archi1'0 General.-Libros del Tri/¡unal de Cuentas.-
1ó ll.-Tomu 1.-¡iáj. 3.) 

204-Nombrarnlo Fiscal para la Audiencia 
ele Buenos Aires. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1811.-Habientlo que
dado vacante el -:'11inisterio fiscal ele esta Heal 
Audienl'ia, que desempeñaba en lo civil, Heal 
Hacit~nda y aiminal el Dr. D. José García de 
Cossio por haber,.;e incorporado á la Junb co
mo diputado de Corrientes, y siendo preciso 
nombrar un letra.Jo que •lese1upeüe e:;te cargo 
mientras llega á esta rapital el Dr. D. Teodoru 
fle Bustamante qne est:'I provisto para este em
pleo, ha elejido á Vm. Ja Junta para que entre
tanto sirva el referido Ministerio c;on el goce que 
está d1•clarndo, tornándose rawn de c"ta órden 
en el Tribunal de Cuentas y Cajas Reales de esta 

capital. D10s guarde á vm. muchos aiios.-CoR
NELIO DE SAA YEDRA.- MLGUEL DE AzceJ~NAGA. 
-DR. MANUEL ALBERTI.-JUAN FRANCISC<l TAR
RAGONA. -DR. GREGORIO FUNES.-DR. JOSÉ GAR
CIA DE Cossro.-Ur. Jusé .lulian Perez, Secretario. 
-Se11or U. Aguslin Pío de /tlia.-Tomóse razon en 
el Tribunal y Audiencia Real de Cuentas de este 
Vireynato. -Oromí. 

(Archi110 Ceneral.-Libros del 1'1-ibunal de Cuentas.-
1óll-1'orno 1-páj. 1~.) 

.205-Sohre derechos de espoi;tacion por 
lt1 Ensenada. 

Buenos Aires, Enero 4 de 1811.-Exmo. Señor: 
En órden de 10 de Noviembre último pulúcada en 
Gazda extraordinarL1 fech:1 13 del mismo, se sir
vió V. E. declarar que todos los frutos que se 
c:1rguen y estraígan por el puerto de la Ensenada 
pa~uen 2 ~ menos en los derechos ele sa !ida; los 
1nd1cados frutos se hallan gravados con 10 3 in
clu:;o la Alcabala de salida, equivalente á los de 
circulo; pero los cueros vucuno~ y de caballo 
contribuyen con la mitad del ramo de guerra que 
antes pagaban y á mas con el 4 ~ de Ale ·bala, 
sin que satisfagan ninguno por círculo. Esta di
versidad entre los dere1_·hos de unos y otros fru
tos, me hizo dudar al tiempo de liquidarse los de 
la fragat.1 ingles:t ·Eddistone• primera que cles
pues de la citada órden cargó y va á :;alir del 
puerto de la Ensenada, si respecto de la Alcabala 
y ramo de guerra en los cueros, deberht entenderse 
tambien la rebaja del 2 ~ y por lo pronto se con
vino el consignatario D. Tomás de Blllenwtegui 
en p:1gar ;;:n rebaj:t nlgmrn los derechos de los 
cuero::;, y en que se consultase por mi á V. E. co
mo ~o ejecuto, la declaracion. de este punto para 
gobierno en lo suces.vo.-D10s guarde á V. E. 
muchos años.--28 de Diciembre ele 1810. -Exmo. 
Seiior:-Juslo Pastor Lincll.-Exmo. Sei1or Gobern"
dor de estas Proi;incias.-Buenos Aires, Enero 4 de 
1811.-Se declara que en la órden de lU de No
viembre último, ion que se previno que los frutos 
que se carguen y estrnigtm por el pm·rto de la En· 
senada paguen ::! ~ menos en los derechos d.~ sali
da, no se comprende el ramo de guerra y sí la Al
cabala, y tomándose razon de este decreto l'll el 
Trlbun 11 de Cuenbs, comuniqm·se en contesta
cion al Administrador de Ja Aduana y pul.Jliquese 
en la Ga::ela-(Hay seis rúbricas.)-Passo.-Tvrnó
se rawn en el Tribunal y Awlienda H.e.il de 
Ouentas.-Oromi. 

(Archivo General-Libros del Tri!,unal de Cuentas-
1811-Torno /-pág. 14 y Ga¡eta núm. 3i.J 

206-Bando de órden público en la Plata. 
La Junta P··ov 1"sional Gubernativa de las Prot•inrias 

del //io de la Plata por et Selior JJon Fernando VII, y 

• 
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á nombre de ella, su Representante en el Ejército au- portancia de un mandato, ó de las insinuaciones 
xiliador á las inferiores, á todos los habitantes de las del Gobierno. Pero la confianza pública en que 
que componen d Distrito de la Real Audiencia de esta descansa como en su centro, hace deferente á la 
ciudad de la Plala.-Despues que la moderacion y idea de la salud general propuesta por norma 
la templanza conque se empezó á insinuar el Go- y suprema ley de la conducta de los ciudadanos. 
bierno desde los primeros pasos de su instalacion A este re:;pecto les hace las siguientes prevendo
se presentó insuficiente, y lejos de inducir los nes ·y declaraciones :-l •. Se sobreeserá en los 
ánimos á la rl'conciliacion, parece haberles oca- procedimientos criminales á que pueden haber 
sionado la obcecacion y durezfl.-Fué necesario dado ocasion los disturbio~ y disensiones públi
recurrir á los arbitrios que reserva la politica p<t- cas de 25 de Mayo de 1809 declarando: alzados 
ra con unos hombrt'S que endurecidos en la ar- los arrestos, confinaciones y embargos de perso
bitrnriedad y despotismo, solo ceden al medio nas y bienes, para que en su consecuencia se 
que les ha sido familiar; á estos, prmlentemente restituyan á su anterior libertad, sin perjmlir.ar 
ejecutados, se ha debido el reintegro de la posesion por esto las acciones civiles que puedan corres
de los sagrados derechos d1~ la libertad civil de ponder á los particulares por derecho individual 
que estos pueblos se hallan despojados, con rÍL'S- en su:J relaciones é intereses: y sin prevenir la 
go próximo rle su suerte, por unos jefes que olvi- resolucion que toca al Superior Gobierno de estas 
dando los deberes de su cargo, se contraian úni- provincias en la reposidon de los empleos de 
camente á su conservadon y prosperidad á cosb real nominacion, cuyos interesados podrán ocurrir 
de los inocentes y desgraciados ciudadanos;-En á él como les convenga, en ignal. que lo verifiea
el instante en que nquellos vieron arrmnados su.s ran al representante en estas provincias, los que 
proyectos criminales y horrorosos, estos tuvieron aspiren á la reposicion de los empleos, que no 
espeditos los recursos para resolverse á unir sus son de precisa real nominacion para obttmer:a: 
votos y sus esfuerzos con los de la capital y de- imponiendo perpétuo silencio sobre unos asun
poniendo las incertidumbres que los habían ale- tos, que no deben traerse á la memoria sin otro 
Jado de la senda que conduci<l á la segurirlau ge- fruto, que el de dilatar mas, y mas, la sofocac·on 
neral, se vieron en el momento menos esperndo, de las rivalidades.-2a. Todos los oficiales, gefes 
en el término de sus deseos. Tal es aquel en que y subalternos, sargentos, cabos y soldados de 
hoy se hallfln los h:ibit,mtes del Pa\ cu:tndo ;;in cuerpos reales, tropas de linea, de milicias pro
oposicion ni violencia, sin tumultos ni desórdPnes, vinciales, voluntaria~, regladas ó urbana-;, rprn 
sin engaño ni preocup:icion y con los cJ¡¡,tos de la tomaron las armas, y sirvieron activamente en 
mayor exactitud, se resolvieron á reconocer y ju- hostilidad en la campaña contra el ejército anx.i
rar la obediencia á la Junta Gubernativa de las liador de la capital á estas provincias, ó en otro 
Provincias del Lüo de la Plata, instala< la por ge- cualquier punto de ellas en oposicion del Go
nerales sufragios del pueblo, p¡ira que en nombre bierno Superior, se han hecho reos de la mayor 
del Señor Don Femando VII, legítimo sob1.'rano gravedad, y por consiguiente le son imputables 
de estos dominios, concentrase en su fülel~dad, no solo las penas de la ley militar, sino las ch~ la 
celo y amor acredit:ido al Rey, la seguridad, y con- guerra, !:., que dió lugar la conducta del ejército 
servacion de ellos y la prosperidad de sus habi- agresor, violando los reglamentos militares, y de 
tantes. Bajo este concepto, si es un deber del Go- guerra, y el derecho de gentes; pero la genero
bierno su incesante desvelo en consultflr la pú- sidad del Gobierno indulta de la,; penas acerbas 
blica tranquilidad y sosü,go, dirigiendo á ese á todos ellos, á escepcion de los gefes del Esüt(lo 
rrnnto tod:is las lineas que tr.1zan la consistencili. Mayor, separándolos de todo servicio hasta otra 
ael órden, tal vez estreclrn mas los vínculos de la determinacion, en que procederá con dicernimL·n
correspondencb en los súbditos por quienes se to de sus circuntandas, bajo la precisa calidad 
toma el Gobierno la peno'la t .re:t tlc conducir'.os. de deber presentarse personalmente dentro 1le 
Así es consiguirnte, que la unid:td de sentimien- cuarenta y ocho horas de la publicadon aquí, al 
tos de los pueblos, uniforme la conducb del Go- Capitan de infantería D. José de Gasean, que 
bierno que los preside; que apartados los obs- hace de tiar)rnnto M;iyor de est;i plaza y cuartel, 
táculos de una fnerm opresora que causaba h y en los demás lugares al gefe militar ó pol1tko, 
convulsion política, se siente sobre sus bases fir- para que asiente sus filiaciones, y les prevenga 
mes y cons,steutes la gran m:is,i <le la socied¡¡,d su destino: en inteligenda, que de no hacerlo se 
civil, y que ccs:tdos los motivos, en cualquier les escluirá del in ;ulto, y se procederá milibr
coneepto, que turbaron los ánin1os, se restitu- mente por el órden de• ampaña.-3•. Todos los 
ya la armonía, concordia y fraternidad que cxi- habitantes Je cualquier clase, calidad, esb lo 
ge la afinidad social por su nritural tendencü1. sexo, condirion que sean, manifestarán las arams 
á combinar la mút11a seguridad y felicídarl. blancas ó de chispa que tuvieren, bien seart de 
Este es el momento de conocer mejor la buena fé las del Rey, bien de las de permitido com:crdo, 
con que se prestan los hombres á estrechar sus para que se tome razon de ellas por quien <fr;pu
braws entre sí, y con el Gobierno, congratulán- siese el gefe militar del puesto: en inte!igenda, 
dole de sus fatigas, y mereciendo su indulgencia. de que las que se llaman del Rey serán entre~a
Por tanto el Gobierno exige de todos los miem- das, aunque hayan si.lo adquiridas por ;il~lhl 
bros de la sociedad, no una adhesion y recono- título conocido; pero las de comen.fo, se rden
cirniento nominal, sino una racional sumision, drán en los manifestantes sin poder disponer de 
que importa la obediencia á sus mandatos, y una ellas ignorante el Gobierno. La infracdoa de 
obsecuencia, grata, voluntaria, y de buena fé á esta prevencion será castigada con la pma rle 
sus insinuaciones, ··orno dirigida al preciso fin destierro, perdimiento de bienes, con api.i ·adon 
del bien general. No siempre, ni todos se hacen de la tercera parte al denunciador, compr0bante 
capaces por las primeras impresiones de la im- del hecho, y aun con la pena capital militarmente 
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do de su celo y vigilancia la puntual observancia 
de lo mandado, que se promete el Gobierno Su
perior.-Cuartel U-eneral de La Plata, Enero 5 ele 
1811.- DR. JuAN JosÉ CAsTELLJ.-Nicolás Pena, 
Secretario. 

(Gaceta núm. 38.) 

207 -Fijamlo el suelclo de Jos oficiales de 
la Legacion al Brasil é lnglnterra. 

Buenos Aires, Enero!) de 1811.-Estando comi
sionados para salir fuera. ,Je e,;ta capital por asun
tos del Herd sen·ido, los oficiales de la Secretaria 
de este Superior Gobierno, Don Manuel ~Ioreno 
y D. Tomas Guido, ha declarado la Junta: que du
rante el tiempo de este servicio, les corresponde 
ht gratificacion de quinientos pesos anuale;:; cada 
uno, sin perjnicio del mayor haber ó sueldo que 
en adelante deba considcrnrseles por este motivo, 
los qne deberú;n alJonarseles memmalmente !L los 
apoderados que nombrasen mientras permanez
can ausentes, tománüose rnzon de esta órden en el 
Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á Vm. muchos 
años.-COR:\ELIO DE SAAVEDRA.-.M!Gl;EL DE Az
CUE:\AGA.-JU.\.l\ LARREA.-JO~É Ai-:TOl\IO UL?.IOS. 
-i\ÍA:St;EL .J. l\[OLIXA.-'.\lAHCEL!NO POBLET.-Dr. 

Jase JuUan Pcre:;. Secretario interino.-Seiiores Mi
nistros de llcal !Jacienda.-Tomóse razonen d Tri
bunal y Audiencia Real de Cuentas de este Virey
nato.- Enero D do 1811.-flalleslcros. 

(Archivo General--Librns del Tribunal de Cuentas-
1811-Tomo I-PIÍ:J. 40.) 

juzgando, si las circunstancias hiciesen demasia
do malicioso el hecho de ocultacion, como en 
perturbadon de la seguridad púbfü:a. Los ma
nifestantes de aimas podrán ser documentados 
de las que manifiesten.-4a. Toda inteligencia in
terior ó exterior contra el Gohierno, y en perjuicio 
de la, eguridaJ. y tranquilidad. pública, es crimen 
de primer órden. Por lo mismo sus autores, 
agentes, y cómplices serán juzgados y castigados 
militarmente hasta la pena capital, y perdimiento 
de bienes. Todo ciudadano es interesado en el 
descubrimiento de un crímen. que ataca el órclen 
social. El que lo revele, aunque sea cómplice, 
será premiado con la participacion ele bienes, y 
el indulto, además de guardarle secreto religioso. 
-5•. Toda conversacion dirigirla á fomentar la 
odiosidatl de los nombres en general de europeos, 
patricios americanos, con trasceudel!cia á fomen
tar la rivalidad de unos y otros, y la clivision de 
uno<; sujetos entre quienes hay hombres de hon
rados sentimientos, y del mas acendrado patrio
tismo; se mirará como oc::tsion ele sedicion, y 
será castigado el autor con las penas que la leyes 
establecen para los SE'diciosos.-6•. Se prohibe 
todo procedimiento jurisdiccional contrn perso
nas del distrito, por mera opinion política contrn 
los actos de la instalacion del Gobierno Superior. 
Pero no se escluye proveer política, y precaucio
nalmente por los actos posit:vos, libres ó de 
mera suac1on moral contrarios al G-obierno.-7". 
Estando en este caso, y por diversos grados, e la
sificados corno influyentes en el desorden, anar
quía y opresion de los pueblos 1os gefes políticos .208-Contabilidad en Jos aastos de marina 
y militares, que han servido en esta::; provincias, 
al detestable proyecto de sacrificarlas á la de
pendencia estrangera, con usnrpacion de los 
sagrados derechos inmanentes ele la nacion, Don 
Frnneisco ele l'anla Sanz, D. Vi('ente Nieto, Don 
José de Córdoba y Rojas, D. José Gornez de Fra
da, D. Pedro Vicente Caf1ete, D. Indaledo Gonza
lez de Socasa, el Conde ele Carn lleal de Moneda, 
D. José Hernandez Cerrneño, y otros varios cóm
plil:es presuntos, que á su tiempo se irán publ
cando: He declara, que han perdido sus empleos, 
grados, honores, y bie11es con inhabilitacion civil 
de adquirirlos, queda11do al real fisco la sucesion 
en los libres, y á sus legítimos herederos los vin
culados y á mayorazgado;;, á quienes no pueden 
entender,;e alcanza(los los efectos de ;;u crimina
lidad, si no son cómplices, en un gobierno que 
solo mira los delitos, ~, no las personas, y hace 
aprecio del inocente y honrado hijo del criminal, 
que detesta. Todo el que sepa de los bienes de 
los espresados individuos los delatará so pena 
de sulJrogar con los del ocultant.i, y receptarlor 
los cargo,; del fü;co, y de particulares. Al de
nu11ciant8 se le declara la participacion señalarla 
en bando de quince de Diciem!Jre último. Y fL 
fin ele que las preven".ionPs, y declaraciones pre
insertas lleguen á noticia de todos los habitantes 
del distrito, y nadie p1wda alegar ignorancia do 
lo mandado y encargado, se publicarán por pro
elama y bamlo en la forma ordinaria, fijándose 
ejemplare,; autoriza(los en los parajf)S de estilo en 
Psta Papital, drculitndose á las pruYincias de la 
Paz, Potosi, y Coehabarnba, para que los gPfes 

Buenos Aires, Enero 12 de 1811.-Con esta fe
cha pasa esta .f unta á los i\linistros Generales de 
Real Hacienda la órden siguiente:- , l'ara ase
gurar el manejo de los <lineros del Erario que han 
de invertirse auordo y fuern ele los lmquos de ma
rina armados por el Gobierno, en raciones, paga
mento de tripuladon, trop~t de su guarnicion y 
dernas gastos de refacciones, carenas, reemplazos y 
otros necesarios, y para lle\·ar una cuenta exact:> 
justificada de todos ellos, y Je los útiles, pertre
chos y denrns partes (¡ue componen el anuarnento, 
ha formado la .Junta un plan sencillo y económi
co d? arreglo, compren:-;ivo de estos objetos, esta
Lleci~ndo para la cuenta y razon una mesa en la 
oficina de esas cajas, con un oficial arrre,,ado á 
ellas, encargarlo de clil:ha comision, con h~dotacion 
0e s.eisciento~ p~sos anual<;::; á quien ;;e acampa
nara un mentono de prolJul:td y talentos, que le 
auxilie con. la pluma y Re vaya instruyendo del 
método, mnlirn; á I:t d1;pe1Hfoncia y suborJinacion 
de Vms, .lo .qne le;; comu11ic;a para su intelijenein. 
y cumplnmento en el concepto de que con esta fe
cha se espille titulo de tal olicial acrrecrado, eon el 
indi~ttdo fin, á favor de D. Benito JosÓ Govena .• 
-Y la traslada á V. 8. para su intelijencia en con
t1;.;tacion á su oficio de 18 de DiciemlJre último.
Dios guarde á V. S. muc:hus aüos.-CORNELiü DE 
~AAYEDHA.-1 )0:\11:\'GO ::\lATHEG.-DR. GREGORIO 
FUNES.-DH. JosÉ GAHCIA DE Ü)SIO.-Jrn;É A~no
N!O ÜLMOS.--htan Jos1) Posso, s~cretario.-Tomó
::;e rnzon en el Tribunal Real de Cuentas.-Enero 
12 de 1811.-JJalfosleros. 

de ellas l<ts inserten á sus partidus y pueblos rArchiro Genernl-1811-Vulúnwn de correspanden-
para sn mayor notoriedad, con prevencion de cia-Li!n·os del Tribunal de Cuentas.) 
avi:mr el recibo, publicacion y resultas, esperan-

• 
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209-Resolucion sobre la estraccion de pi
ñas y pastas de oro y plata. 

ñoria indica aquel nombramiento; muy al con
trario, y penetrado este Tribunal de la evidencia 
de ser enterrímente opuesto á la opinion general 
de todas las Provincias que forman el vasto dis
trito de este Víreinato, no puede prescindir de ha
cer :'L Vuestra Seiloria presente, q ne el menor mo
vimiento relativo á contradecir aquel comun sen-
timiento, atacaría la paz y tranquilidad que ya se 
ha restituido á estos pueblos é invertiría el órdeu 
ya consolidarlo, en cuyo obsequio cree este Tri
bunal se resolverá Vuestra Señoría a practicar el 
generoso sacrificio de desistir en punto a la soli
citud que manifiesta.-Díos guarde á Vuestra Se
üoría muchos años. Buenos Aíres, Enero 22 de 
1811.-Doclor Liccas .Muíioz y Cubero.-Doctor José 
Darregueira.-!Joclor Vicenle Anastasia de Echeve1·
ria.-!Joctor Pedro JJledrano.-Selior Mariscal de 
Campo, Don Francisco J at'ier Elio. 

rGa~et11 de Buenos Aires, ntÍm.SS y Anales de la Amé
rica Latina-vol. !-pág. 303.J 

.211-Rehusamlo reconocer como Virey á 
D. Jaríer Elío. . 

Las dificultades que presenta la ocurrencia de 
pillas y pastas de oro y plata, para darlas un des
tino útil dentro de la plaza, por no ser usuales al 
cambio, y la necesidad de sustraerlas á la ocasion 
de su extraccion cLrnclestina con dohle pérdida 
delos derechos reales y de extraccion, ha obligado 
á tomar una medida reducida por ahora, á permi
tir la esportacion de estos metales, bajo el pago de 
los derechos de estrnccion establecidos á la del 
oro y plata moneda, que se publicó en la ·Gaceta» 
de 19 de Julio del aiio próximo pasado, prévia Ja 
debicl<t manifestacion ele estas reale~ cajas parn el 
ensaye, y pago de los reales derechos, ordenada 
en la de 15 de Octubre, deliienclo entenderse limi
tado este permiso al término precito de treinta 
días, que se han de contar desde el inmediato si
guiente al de su publicacion en la .. Gaceta., hasta 
que examinada la materia con mas detenida me-
1litacíon y conocimientos, pueda tomarse una de
terminacion mas ámplia y absoluta.-Buenos Ai
res, 16 de Enero de 1811.-Juan José Pusw, Secre
tario. 

CoxTESTACIOX DEL CAmLi:Jo. - Cuando este pue
blo, cansado ya de sufrir los caprichos de un Ge
liierno corrompido y en el pleno goce de sus de
rechos por la ausellcia del Rey y desaparícion del 
Poder Supremo Nacional, instaló, á ejemplo de 
toda Espaila, una Junta, que velase sobre su con
servttcion, estenclió sus ideas á que disfrutasen de 
igual beneficio las demás Provincias de1 Vireiua
to. A este fin las incitó al nombramiento de dipu
tados que en Congreso General erigiesen utltt au
tori1lad suprema para ::;uplir la falta de nuestro 
desgraciado Monarca el Seílor Don Femando VII 
y arreglasen una Constitucion que nos. pusiera á 
cubierto de toda acechanza y de los tiros de la 
nrbitrarieded y del despotismo, bajo que lrnbia
mos gemido por tantos nüos. Los efectos han 
correspondido: existen ya entre nosotros la ma
yor parte ele los dipnt:tdos y pronto vamos~ ver 
la celebrncíon del Congreso y esplicada en el la 
voluntad general de los puelilos. Si los de Amé
rica son libres, si son una parte integrante de la 
Nacion, si por consiguiente gozan de las mismas 
prerogativas que los de la Península, nadie podrá 
disputarles la facultad, que como aquellos, tienen 
rle wnstituirse un Gobierno Supremo que a nom
bre del Señor Don Fernando VII, sostenga la in
tegridad ele estos dominios y evite su ruina 
en el aciago caso de que la España sucumba 
al poder del tirano. De aquí es que el Cabildo 
de Buenos Aires, pendiente la resolucion del Con
greso, ni debe ni puede prestarse el reconoci
miento a que Vuestra Señoría lo incita por oficio 
de 15 del corriente, ni se considera obligado á dar 
obedecimiento á la órden que ar.ompaña, espedi
da, segun se dice, por el Consejo de Regencia esta
blecido en Cadiz. Son de demasiado bulto las razo
nes es puestas para que el Cabildo puecl a prescindir 
de ellas; y no lo son menos, la informalidad de los 
despachos, el desprecio con que en ellos es trata
do este pueblo en su representante, que no es fá
cil discernir si es mayor por el modo con que 
están concebidos, ó por el nombramiento que 
contienen, el dm>conocerse la autoridad de que 
dimanan; y, en una palabra, el ignornrse hasta 
hoy los principios legítimos bajo los cuales haya 
siclo confirmado ese Consejo de Regencia sin la me-

( Gacefo número 32.J 

210-RehusaÍulo reconocer como Virey 
á D. JuYier Elío. 

CONTESTACIO>I DE LA REAL AUDIEXCIA.-Ha 
recibido esk Tribunal por mano tlel Se!wr Pre
sidente de la Exma. Junt:i, Gubernativ:L ele esta 
capital y sus dependencias, el oficio que Vuestra 
Señoría le ha dirigido con fecha 15 del corriente, 
y por el que noticiándole de su arribo á ese puer
to de l\Ioutevideo, le avisa igualmente haber sido 
nombrado Virey y C:1pitan General de estas Pro
vincias y Presidente de su Real Audiencia, espe
rando Vuestra Señoría de su lealtad y acendrndo 
amor al Rey y á la causa pública, que e8te Tribu
nal hará cuantos esfuerzos sean posibles para 
que se logren las benéficas ideas do Su l\fajestad 
y vuelva á reinar la paz y tranquilidad en este 
Vireinato, que tan perjudicialmente ha sido tur
bada. Se hfi recibido tambien la credencial que 
Vuestra Señoría adjunta al enunciado oficio, con
sistente en otro del Consejo de Regenci:t que par
ticipa á este Tribunal Ja noticia de la provision 
de Vuestra Señoria al mando superior de estas 
Provincias, 1le todo lo que se ha dado vista al Se
ñor Fiscal de esta Ileal Audiencia y con su di. tá
men contesfa a Vuestra Señoría: que por justas 
disposiciones del actual Gobierno de esta Capital 
se ha diferido la resoludon de la duda, sobre si 
debe ó no reconocerse en estas Provincias el Con
sejo de Regencia últimamente instalado en la Pe
nínsula, al Congreso, que con arreglo al acta de 
la instalacion de la Exma. Junta Provisional Gu
bernatíva debe celebrarse, y se realizará muy en 
breve, despues de estar ya afortunadamente alla
nados los obstáculos que á tan justo pensamiento 
opuso la terquedad y el egoísmo de algunos po
cos enemigos del órden y de la pública tnmqui
lídad. No está pues legitimada en estas Provin
cias la autoridad de donde emana la provísion de 
Vuestra Señoría al mcmdo superior ele ellas; y 
por un consiguiente necesario, tampoco se halla 
este Tribunal en el caso de hacer esfuerzo alguno 
con objeto de que tenga el efecto que Vuestra Se-

~ 
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nor intervencion de las Américas, por unas Cortes 
en que tampoco han tenirlo parte, y cuya eelebra
cio11 no se ha comunicado por otro conducto que 
por el rle Vuestra Señoria. Motivos tan podero
::;os estrechan al ayuntamiento de Buenos Aires 
á l.i r0pugnancia, en qne insistirá, de prcstarne al 
irnlieado reconocimiento y de r.:cibir á Vuestra 
Seüoria por Virey, Goberna1lor y Capitan General 
de estas provincias; ella debe r1•gular las opera
ciones ª'" Vuestra Señoria, en la inteligencia de 
que e,.;te pueblo siempre leal, conserva el órden, 
fa tra!Hpülidrid y sumision á las leyes á que es
tá a1·osturnbrado, no tralinja sinó en defender sus 
rlerechos y los de su legitimo monarca el señor 
D. Fernando VII, y solo hará uso de las nrm:1s 
contra aquellos que pretendan perturbarlos, der
ramando en tal caso hasta la última gota Lle su 
sa11gre.--Dios guarde á Vuestra Señoria muchos 
aúos.-Sala Capitular de Buenos Aires, Enero 22 
<le 1811.-Uomingode lgarzábal.-Atanasio Gutierrcz. 
-ManuclMansilla.-!danuel Aguirre.-Prancisro lia
rnos Mejia.-lldefonso Passo.-Eugenio José Ba!bas
tro.-hwn Pedro Aguirre.-Pcdro Capderila.-Mar
lin Grandoli.-Dr. Jlfian F. Seguí.-Jl.iiguel Villegas. 
-Selior Mariscal de Canwo LJ. P1·ancisco Javier Elío. 

rGa~etr1 de Buenos Aires .núm. S3, y Anales de la Amé
ricci latina-vol. /. pág. 3u7., 

21.2 - Sobre canalizacion del Riachuelo. 
ÜFTCIO DE LA EXMA. JUNTA AL REAL CONSULA

DO.-Habiendo aprobado esta Junta el proyec
to propuesto por el Uapitan dd Puerto para la 
reparacion del canal del Riachuelo, y cortar las 
causas, que han motiv<ldo su destrucdon, se ha 
pasado el espediente al dicho Capitan del Puer
to á efecto ele que la prepare, y verifique á la 
posible brevedad, previniendole, que para los 
costos de las máq ninas, y otros necesarios á es
ta interesante obra se entienrla con V. S. á quien 
se lo manifiesta para su inteligencia y gobi:'r
no.-Dios guarde á V. S. murhos años.-Buenos 
Aires, Enero 24 de 1811.-CoRNELIO DE SAAVE
DRA. - l\lIGUEL DE AZCUENAGA. - Dmmwo MA
THEU. - .JUAN LARREA. - DR. GREGORro Fmms. 
-.JUAN FRANCISCO TAIWAGONA-DR. JOSÉ GAR
CIA DI<; Cossro.-ANTONIO ÜLMOs.-FRANCISCO DE 
GuRRUIJHAGA.-DR. MANUEL FELIPE DE MoLINA-
MANUEL IGNACIO l\loLINA.-DR. JuAx IGNACIO DE 
GoRRITr.-DR. JosÉ .JuLIAN PEREz.-MARCELTNO 
PüBLET. - JosÉ foNi\CIO MARADONA. - Dr. Juan 
José Passo, secretario.-Hipólilo Vieytes, secretario. 
-Al Tribunal det Real Consulado. 

CONTESTACION DEL REAL Co"1SULADO.- Exmo. 
señor: A virtud de la aprobacion qw~ ha mere
cido á V. E. el proyecto del Capitan del Puerto 
sobri; la limpieza del canal del Riachuelo y su 
rivera, se le sufragarán por este Consulado los 
gastos que demande la obra, segun lo previene 
V. E. en oficio de 24 del pasado, y de lo cual 
queda ya ~dvertido e~ propuesto Capita_n del 
Puerto.-D10s guarde a V. E. muchos anos.
Buenos Aires, Febrero 1° de 18H.-Exmo. señor: 
Antonio Piran.-Francisco Antuilio de Escalada.
Benito de Iglesias -Exmo. Sr. Presidente y Sres. 
Vocales de la Junta Prorisional Gubernativa. 

(Gaceta núm. 35.J 

213 - Creacion de Juntas provinciales. 
ÜRDEN DEL DIA.-Los mismos motivos queobli-

garon á sustituir una autoridad colectiva á la 
individual de los vireyes, debieron tambien intro
ducir una nueva forma en los gobiernos subal
ternos. El justo temor de no arriesgar unos 
primeros pasos, que debian decidir de nuestra 
suerte en la premur:t de un tiempo en que esta 
.Junt<1 no tenia una contianza entera de los pue
blos, la puso en la necesidD"l de no alterar el 
sistema antiguo, depositando Jos gobiernos en 
manos de una fidelidad á prueba ele peligros. Por 
lo demas, la Junta siempre ha estado persuadida, 
que el mejor fruto de esta resolucion debia con
sistir en hacer gu.star á los pueblos las ventajas 
de un goliierno popular. Así es, que aun dejando 
á h suerte alrrun influjo, previno en las instruc
cion1·s reserv~das de Li comh;ion milit;1r, condes
cendiese con los pueblos inclinados al gobierno 
de Juntas. Para pensar así, tenia muy presente 
que sin esta novedad, no habrian hecho otra cosa 
loll pueblos, que continuar en ser infelices. En 
efecto, la autoridad que no es contenida por la 
atencion inquieta y celosa de otros cólegas, rara 
vez deja de corromper lm; mejores intenciones. 
Despues de haberse ensi<y:ldo un magistrn1lo en 
cournter usurpacione:::, es preciso hacerse abso
luto para asegurtlr la impunidad. Del quebranta
miento de las leyes Rl despotismo el camino es 
corto. Entonces los súbditos esclavos no tienen 
ni patria, ni amor al bien público y el Estado 
lánguido ofrece á todo enemigo una presa fácil. 
Por el contrario sucedería hallándose el mando 
del gobierno en manos de muchos. De aquel con
tírmo flujo y reflujo de autoridad se formarán 
costumbres públicas que templen la acrimonia 
del poder y la bajeza de la obediencia. Esta clase 
de gobierno ofrecrrá magistrados poderosos, pe
ro esclavos de las leyes, ciudadanos libres, pero 
que saben que no hay libertad para el que. no 
ama las leyes, virtudes civiles, virtudes políti
cas, amor ele la gloria, amor de la patria, dis
ciplina austera; y en fin hombres destinados á 
sacrificarse por el bien del Estado. Para que esta 
grande obra tenga su perfeccion cree tambien 
la Junta, que será de mucha conducencia el 
que los individuos de estac; Juntas gubernativas 
sean elejidos por los pueblos. Por este medio 
se conseguirá, que teniendo los elejidos á su fa
vor la opinion pública, solo el mérito eleve á 
los empleos, y que el talento para el mando 
sea el único título para rrnmdar. En esta inte
ligencia ha creido esta Junta Superior hacer las 
siguientes declaraciones. á saber :-1 º. Que en la 
capital ele cada provincia, com!Jrendida la de 
Charcas, se formará una Junta compuesta de 5 
individuos, que por ahora serán el presidente, 
ó el gobernador intendente que estuviese nom
brado, como presidente, y los cuatro cólegas que 
se eligiesen por el pueblo.-2°. Que en esta Junta 
residirá in solidum toda la autoridad del gobierno 
de la provincia, siendo de su conocimiento to
tos los asuntos, que por las leyPs y ordenanzas 
pertenecen al presidente, ó al gobernador inten
dente; pero con entera subordinacion á esta Junta 
Superior-:3°. Que el sueldo asignado al presidente, 
ó á los gobernadores intendentes lo percibirán 
por entero los que actualmente se hallan nombra
dos, sirviendo sin asignacion alguna los cólegas.,-
4º. La Junta tendrá tratamiento de V. S. El Pre
sidente de la Junta, el que le correspondiese por 
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su grado milíbr, si acaso lo es, 6 por empleo de 
la lkpllblica, y los vocales ninguno en particular 
como tales vocales, pero sí el que le fuese debido 
por otros füulos.-fr'. Que en la Yacante del Presi
dente de la Junta, se dé noticia á esta Junta Su
perior, quien delilierarit lo que conve11ga, proce
diendo á nueva eleccion para reemplazará los de
más voeales (1ue vacasen, y dando cuenta á esta 
Superioridad de haberlo ejecutado.-G'. Que en ca
da ciudad y villa de las que ten1<an ó dclmn tener 
Diputado en esfa, se formarán tamliien sus Juntas 
respectivas, las que se compondrán de tres indivi
duos, es á salier, el Comauüante de Armas que 
aetualmente lo fuese y los dos socios que se eli
giesen.-/'. Que á esta Junta corresponderá el co
nocimiento dr. todo aquello en que entendian los 
Subdelegadm; de Real Hacienda, cuyo empleo por 
separado queda abolido.-8'. Que lo dicbo en órden 
á vacantes eu las .Juntas Provisionales se observe 
tambien en esta.-9'. Que estas Juntas reconocerán 
á sus respectivas capitales la subordinacion en 
que han estado las ciudades de que lo son.-10. 
Que las Juntas Provinciales se cougregarán dia
riamente en Lis posadas de sus Presidentes parn 
el despael10 de los negocios, y durará su reunion 
desde la;; die;: de la mañana hasta la una de la 
tarde y desde las cinco hasta las ocho de la noche. 
-11. Qul1 las horas de despacho en las Juntas su
brtltemas será segun la ocurrenda de los nego
cios, bien que deberá ser diaria.-12. Que estas 
Juntas velarán incesantemente en la tranquilidad, 
seguridad y union de los pueblos encargados á su 
cuidado v en mantener y fomentar el untusiasmo 
á favor de la causa comun.-13. Pondrán particu
lar esmero en la disciplina é instrnccion de las mi
licias, para qne sirviendo á conservar el órdon in
terior, estén tamliien prontas y espeditas para 
cualquier auxilio esterior en favor de la defensa 
general.-14. A este fin meditarán y calcularán los 
recursos de cada ciudad en razon de los auxilios 
de que sean capaces y propondrán los medios y 
arbitrios extraordinarios que podrán tocarse al 
efecto.-15. Entenderán igualmente en los alista
mientos y reclutas que se ordenen por las Juntas 
Provinciales ó por esta Superior, corno asimismo 
en la ejecucion y puntual cumplimiento de todas 
las órdenes que se-les comuniquen.-16 Se absten
drán de todo acto ele jurisdiccion contenciosa ó 
admínistracion que no sea de los asuntos com
prendidos en estas declaraciones, dejando obrar 
libremente y aun auxiliando á las justicias, ca
bildos y funcionarios públicos, en lo que corres
ponda á su conocimiento y autoridad respectiva. 
-17. Que por punto general sila eleccion recayere 
en los Asesores ele Provincia, en alguno de los 
Alcaldes Ordinarios ó en los dos, no podrán es
tos ejercer ambas funciones simultáneamente, 
<le bien do en tal caso elegir uno de los empleos, y 
si se prefiriese el de vocrtl, se hará nuevo eleccion 
de Alcalde Orclinario.-18. Que para estas eleccio
nes se ponga la mira en sugetos de las mas reco
mendables calidades, y principalmente la de ha
ber probado de un modo indeficiente, pero razo
nable su decidida adhesion al sistema actual, de 
manera que no podrá recaer en ninguno que hu
biese sido causado que se halle ligado por alguna 
relacion intima con 1os que lo hayan sido, ni de 
quien se pueda recelar alguna fundada sospecha. 
-19. Que los empleos de vocales ó asociados á las 

.Tuntns de Provincia y de las subordinadas de ca
da pueblo sufragáneo, no puedan recaer por nin
gun título, causa, ni motivo, en eclesiásticos secu
lares ó regulares, corn;iderándose en ellos el mis
mo irnpedirne11to con que la antigua Constitucion 
los ha sepnrado de los cargos concrjiles en los 
Cabildos y Avuntamientos.-20. Que del mismo 
modo se declfl"ra incompati1Jle el empleo rle voca
les con el de Oidor de la Real Audiencia de Char
cns Y de Ministros de Real Hacienda.-21. Que se 
proceíla á la elcccion de vocales en ln forma si
guiente: Se pasará órden por Hl Gol:ernador ó 
por el Cabildo en las ciudades do11de no lo haya, 
á todos los Alcaldes de Barrio, para que cita11do 
á los vecinos espnñoles de sus respectivos cuarte
les á una hora señalada, concurran todos a pres
tar libremente su voto para el nombrmniento de 
un elector qne asista ron su sufragio á la eleccion 
de los cólegas que hayan de componer la Junta; 
advertencia de que á escepcion del Presidente de 
Chnrc"s ó Gobernador en Ja ciudad donde lo hu
biere, deberán concurrir al nombramiento de elec
tores, todos los individuos del pueblo sin escep
cion ele empleados y ni aun de los cabildos ecle
siásticos y seculare;;:, pues los individuos que 
constituyen estos cuerpos deberán asistir á sus 
respectivos cuarteles en calidad de simples ciuda
da11os al indicndo nombramiento. Y por cuanto 
hribrán ciudacles que no estén divididas en cuarte
les, ó si lo están sean de muy reducirlo número, 
se subdividirán estos, ó se repartir!1n donde 
no los haya absolutamente en seis cuarteles cuan
do rn'"nos, para este y dernas casos ocurrentes; 
pudiendo hacerse dicha sulidivision y reparto por 
el Cabildo ele los pueblos que lo exijan, y nom
lirándose para cada barrio, de los que no tengan 
alcalde designado, la persona de mejor notrt y 
crédito del cuartel, para que en clase de presiden
te asista á la eleccion; pero sin que este, ni otro al
guno, por mas condecorado que sea, limite ó pre
venga Ja voluntad general de Jos concurre11tes al 
al predicho nombramíento.-22. Que el nombra
miento de electores se haga en el mismo dia, y si 
es posible en una misma hora en todos Jos <'.uarte
les, y que en el mismo se congreguen en Ja sala 
capitular del ayuntamiento, en Ja que procederán 
á pluralidad de votos á Ja elt>ccion de cólegas, sir
viendose del escribano del ayuntamiento para la 
autorizaciQn desussufragios.-23. Que en caso de 
empatarse con igualdad de votos por ser pares los 
electores, se pase la eleccion á esta Junta Supe
rior para dirimir en acuerdo Ja discordia.-24. Que 
este establecimiento de Juntas y su arreglo es so
lamente provisorio hasta la celebracion del Con
greso, quien con maduro acuPrdo deiiberará lo 
que mas convenga al bien de la patria.-Buenos 
Aires 10 de Febrero de 1811.-CORNELIO DE 8AA
VEDRA.-!l'hGUEL DE AzCUENAGA.-DOMINGO ~JA
THEU.-JUAN LARREA.-DR. GllEGORIO FUNES.
JUAN FRANCISCO TARRAGONA.-l>R. fosi'J GARCIA 
DE Cossro.-A:NTONIO 0LMOs.-FRANcrsco DE GuR
RUCHAGA.-DR. MANUZL FELIPE DE MOLINA.-MA
NUEL foNACIO MOLINA.-DR. JUAN IGNACIO DE 
GonRITr.-Dn . .JosÉ JuLrAN PEREZ.-MARCELINO 
POBLET.-JOSÉ IGNACIO MARADONA.-lir. Juan 
José Passo, Secretario.-Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Gaceta n1imero 36.J 
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214-Prohihi<'ndo toda comunicacion con 
la ProYincii\ <le :\lonteri<leo. 

La conducta ilegal, imprudente ~, arrojada de 
l\Iontevideo, e;;e pueblo vacio de juicio y sentido, 
tan vanamente presuntuoso en su impotench, co
mo torpemente infatuado en la,; ilusiones de su 
capricho, ha comprometido mas de una vez nues
tra dignidad, y hemos necesitado de toda nuestra 
moden1cion para tolerar sus insultos, partos de 
su terquedad, y grosera ignorancia. No puede 
mirarse con indiferencia la violencia, con que han 
atacado los dered1os de los negociantes naciona
les, y las relacione,; comerciales de los estrange
ros establecidos bajo la garanfüt de las órdenes y 
práctica admitida; y es preciso llenarse de indig
nacion al cornüderar el cúmulo enorme de que
brantos, que han causado con la detencion y des
carga forzada de buques y cargamentos obliga
dos á sa1;rificarse, con quiebra de los propietarios, 
estagnctcion de sus efectos, perjuicios en las esta
días, :;in provecho alguno de su comercio, con 
menos ofension del nuestro, violando lo>; dere
chos de justicia por mm medida incapnz de dañar 
á otros, que á los que no han tomado parte al
guna en e.-;tas diferencias, cuyas quejas y clamo
res ha sofocado el temor de la fuerza, y faltando 
á los miramientos debidos, al respeto y conside
racion de las potencias amigas y neutrales, que 
indistintamente frecuentaban ambos puertos con 
sus espedicwnes. El resultado de tan violento 
procedimiento ha debido descargar, y ha descar
gado con terribles efectos únirnmente en esas 
clases ofendidas. Las medidas de los malos se 
llenan, el sufrimiento se cansa, y la prevision y 
presentimiento de la ruina inminente de fortunas 
considerables, escita la murmurncion, y el gene
ral disgusto ll118 prepara la ocasion, en que brille 
el odio y Pxecracion de sus autores. Una política 
mas cuenla trnr,ó de prevenir el funesto suceso de 
estas causas; y bien que no hallase sn proposi
cion, favorable acojid:.t en l:i Junta, tentó no obs
tante su eusavo, franqueando el puerto de Mon
tevideo para la salida. de los buques y negociacio
nes detenidas, i1 probar la suerte de e;;ta aventura, 
que corrieron algunos menos advertidos. Cerra: 
dos nuestro:; puertos á toda comunicacion con 
aquel. otra que aquella llave debía abrirlos; y sin 
esplorar antes la voluntad de este gobierno, que 
no se decidió á cerrarlos sino por causas que aun 
subsisten, tué demasiado fácil é inconsulta con su 
seguridad, y el respeto do este puerto la determi
nacion ú emprender la entrada por solo el per
miso con qucJ salieron. Pero Montevideo es in
justo, y en el momento en riue se han visto 
sueltos de la opresion, vuelan á su destino. Si: 
mas la injusticia de Montevideo no arguye me
nos la inrnloncia de su bostiliaad ofensiv•.t de los 
respetos del Gobierno, que acrimina su agresion 
á los que per:judica. ;, Y son acaso menos los ne
gociantes del Brasil, los dueños y consignatarios 
de crecidas negociaciones de esclavatura, y tan
tos otros que gimen en la desgrncia en que se ha
llan envueltos, con pérdidfls irreparables, arrui
nadas sus fortunq,s, aniquilados sus créditos y 
esperanzas, porque el arrojo de un gobierno bár
baro se ha abandonado al piilage de los que ha 
podido sorprender indefensos ? Dejemos á la de
licadeza de las naciones ultrajadas el empeño de 

reclamar la satisfaccion de los atentados á su dig
nidad, y reparncion de los daños de s11s súbditos. 
Los nacionales y del territorio de nuestra de
pendencia mteresan mas inmediatamente nues
tra proteccion, y afectan vivamente nuestra sen
sibilidad. Ved ahi un nuevo comprometimiento: 
pero las órdenes de la clausura del puerto 
no se han relajado: ellas serian vulneradas, si 
autorizada su trans(Tresion con los primeros ejem
plos, se presentase~1 otros con igual, ó equiva
lente derecho á implorar la. Franqueada esta puer
ta á la comunica.cion, faltaría á Montevideo la 
fuerza del póderoso estímulo que puede retraer
le del errado empeño en que se sostiene, incapaz 
en su preocupacion y fanatismo de ceder ni al 
uonvencimiento de la razon, ni al impulso del 
i11stinto. Vuelvan pues estos buques ú aumen
tar su desolacion, y á despertar con su presencia 
(si les ha quedado un resto de sensibilidad) el 
cruel remordimiento, angustia, y conllicto lpie 
inspira la imágen do tantas desgracias, que no 
son capaces de reparar. El reato de responsa
bilidad que grava á los autores U.e estos males, 
no lme(le imputarse á este Gobierno, que conser
vando inalteraule su estado, ofrece ahora; como 
antes, grata acogida r.n sus puertos á los que 
vengan direcfarnente á Luscarlos, manteniéndolos 
sin innovacion cerrados á los que proce1lan 111-

me1liatamente de .Montevideo. No bay arbitrio: 
á pt;sar de la inclinacion con que el cornzon 
propende á preservar el detrimento y dall.os de 
los particulares, puede mas. la razon suma del 
bien general, q ne esto mecho promueve eficaz
mente, y sostenir.ndo en todo su vigor la Junta 
las medidas adoptadas ú Pste intento, renueva 
ahora su observancia bajo las declaraciones si
guientns. No se admitirá á entrada en nue~tros 
puertos de cargamento alguno que v~nga de 
Montevideo sea cual fuese su procedencia hasta 
aquel puerto. Ningun buque nacional ó estran
jero con carga ó en lastre, viniendo de :.\Ionte
vüleo será admitido iL escepcion de los de la 
nado;1 y comercio de S. M. B. La escepcion del 
articulo antocPdente no favorece á los buques 
ingleses que traigan de :!\Iontevideo á este puert0 
mercailerias, frutos ó efectos de cualquier género 
y pertrnencia que sean, pues los que se encon
traren Rerún confiscados. No se girará letra para 
.llontevideo ni otro algun punto que etité su},to á 
su obediencia, ni se pagará la que do ellos se 
airo, ni otra cualquiera obligacion, aunque el 
pago se haga á ingleses, pena de confiscacion 
de otra igual cantidad aplicable en la tercera 
parte al denunciador. - Buenos Aires, Febrero 
14 de 1811.-COR:>IELIO DE 8AA VEDRA.-:.VlIGUEL 
DE AzCUÉNAGA.-D0::\1INGO MATHEU.-.JUAN LAR
REA.-DR. GRF.GoRro Fmms. - JuAN FRAxcrsco 
TARRAGONA._:_DR. Jos:e GARCÍA DE Cossro.-Jos:e 
ANTONIO ÜL!\IOS. - FRANCISCO DE GmrnUCHAGA 
-DR. MANUEL FELIPE DE MoLINA.-:.\iANUEL IG
NACIO l\1oLINA.-DR. JUAN IGNACIO GORHITI.
ÜR. JOSÉ JULIA:-! PER8Z.-'..\1ARCELINO POBLET.
JosÉ IGNACIO MARADONA.-Dr. Juan José Passo, 
Secretario.--/lipólilo Vieytes, Secretario. 

rGaceta Ext., 18 de Febrero.) 

215 - Libre introduccion y espentlio del 
tabaco del Paraguay. 

E8ta Junta ha resuelto que durante las presen-

·-
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sen tes círcum:tanci::s se permita it todo g1>nero de 
personas sin e¡.;cepcion, la introduccion y libre 
espendio del tabaco del Paraguay, con solo la 
obligacion de manifestarlo á su entrada al ad
mitüstrador de la Real Aduana, y de pagar el 
dered10 de alcabala á razon de cuatro por cien
to; y eomunicirndose al rcferi1lo administrador, 
y it la direc;cion general de la Real Henta de Ta
bac.:o. publíquese Pn llt •Gaceta• pnra que llegue á 
noticia de todos.-Buenos Aires, Febrero 21 de 
1811.--ÜOUNGLJO IJ!<; SAAYEDHA.-MrGUEL DE Az
CUENAGA.-DOll!INGO l\IATHEU.-.JUAN LARREA.
.JUAN FRANCIDCO TARRAGül\A.-DR. JOSÉ GARCIA 
DE Cossro. - ANTONIO ÜL:iros. - FRANc1sco DE 
GURRUCHAGA.-ÜH. 1\IANUEL FELIPE DE :\IOLINA. 
-::.\IANUEL IGNACIO ::.\IoL1:-1A. - MAHCELr::so Po
BLET.-.f osÉ fo::sACIO l\fARADO::SA.-DR .ToSÉ Ju
LIAN PEm:z, secretario interino. - Dr. Juan José 
Passn, secretario. 

(Gaceta n1ím. 39.¡ 

216- Ucpo1·tacion del Virey Cisneros y cin· 
co micmbroo de lli Real Andienci,1. 

lnslruccionr's r¡ue del!erá obserrar el Crrpitan Bay
field, r¡ue lo es del cúter Inglés ·Dardo• en sii t'iage á 
Cana1·ias.-.i. penas se reciba á su bordo L:ts per~o
nas que debe cundncir, se hani, á la vela sin dete
nerse un momento, teniendo eoplidal c.:uidado de 
no tocar en l\iontovideo, Mahlormdo, ni en ningun 
otro punto español de Amériüa. Cuidará de alej<tr8<' 
<le la costa pctrn 110 ser alcanzado por 1m1lie. 
Tendrá en la navegacion la mayor vigilanci<l y 
esmtro en L1 asistencia de las perso1w::: remitidas. 
Se dirijirá á la isla ele la Gr•lll Canaria, donde los 
entregará al Go bicrno existen ta, con el pliego ccr
rndo que delJll conducir. T,a J1111ta Provbional 
Gubernativa de L<s l'ru\'incias del Hio de la Pla
ta y el Capitan ~.:arcos B.1ytield han convenido en 
lo siguientP:-1º.Esta Junta á nombre dd set1or 
Fern:mtlo ·vu, ofrnco tolla la proteccion al Capitan 
Bayfit' ld y este se cümpromete á perder cuantos 
fondos dej;t en poder de su c;onsignatario, D. Juan 
Larr•ia, si por culp,1 suya dejasen ele tener entero 
cumplimiento las instrucciones que anteceden.-
2º. Todos los pe1juicios que :::anse la prontitud lfo 
la salida se indeumizarim al Capitan lfayfield por 
esta Junta, por medio ele su consignatario, D. Juan 
Larrea.-3º. En premio ele este impo,rtante servi
cio conct~de el Gobierno al Capitan Bayfield per
miso par.1 desem l>arcar libre de derechos el taba
co rnpi', que tiene á su bordo y un permiso para 
que introduzca sin derecho alguno en valor de la 
fübrir:a, cien mil pPsos de géneros, y estraíga otro,; 
tantos en frutos del pais igualnlPnte lilJres.-4°. 
Como cuando el Capitan Bayfiel!l pueda hacer la 
introduccion y esportacion que se le concede pu
diera haber habido alisuna baja en los derechos 
se declara ya desde ahora por este Gohierno, qwi 
se entiende que l:1 introduccion y esportacion 
podra estenderse hrrsta la sumn que le propor
cione el beneficio qrni ahora tuviera, si hiciese 
uso de~ permiso.-5". La .Junta y toclod sus voca
les garanten el cumplimiento de e~tos convenios 
y aseguran su firmeza, á cuyo fin se firmará el 
presente por triplicado, en Buenos Aires á 22 de 
Junio de 1810.-CORNELIO DE SAAYEDRA.-JUAN 
.J ost CASTELLI. - MA~UEL BELGRANO. - MIGUEL 
DE AzcuENAGA.-DR. l\lA!'!UEL ALBERTr.-Do11nN-

.. ~ 

GO MATHEU.-.Ju,rn LARREA.-Dr. Jtlariano Norc
no.-Marcos Ha¡¡/il!ld. 

El dia 4 del mes de h fecha aporto á es
te de Ja Gran Canaria un cúter Inglés su ca
pitan Marcos Bayiield, que condueia de Bue
nos Aires al Virey J). Baltazar Hidalgo !le Cisne
ros, y cinco RPales J\Iini:strns Togado;; que com
ponian el Triinrnal Agusta Real Audiencia, los 
r.:uales ha dejado it disposicion de este Gobierno y 
entrega< lo un pliego pma él, y dentro otro cerra
do para el Gobierno lejitimamente e::>bblecido de 
España é Indias, de la .Junta Provisional estable
cida en Buenos Aires, y para que se le de por 
cumplido 'al antedicho capitan, firmo como Uo
bierno de hi;-; Armas interior de esta bla ele Grnn 
Canaria capital de la Provinda ciudad Heal de 
la::> Palmas v Setiembre 7 de 18l0.-Si111on Ascanio. 
Exrno. serio\·: -D. Juan Larrea de este comercio 
y cnnsignatario del cuter " Danlo • del capitan 
i\lárcos Bayfieid, it V. E. con el debido respeto 
hago prrsente: que por el documento que acom
paño ohtiervará V. E. l!Ue habiéndose el C<1pita11 
Bayfield ol>ligado á cuncludr á Canarias en su 
cúter , Dardo• al Sr. Cisneros y Oidores d•; csb 
Audiencia, V. E. se obligó en· pago rle este ser
Yicio :'t permitirle la importacíon du den mil 
pesos en gi•neros y la esportaeion de igual su
ma en frutos lihrns de todo derecho y como 
el Capitan füiyfield haya dado entero cumpli
miento á la parte Llel contrato que le obl1galm, ha 
llegado el caso en que parec.:e que V. E. del.Je man
dar hacer lo mismo con la que le r:orresponde 
al Gobierno 110r lo que á v. E. sup1ico r¡rn~ se 
sirva ordenar al Sr. Administrador de esta Heal 
Aduana, que se recilmtt los géneros que yo designa
ré ha~ta la suma estipuiadu y se despachen libres 
rle todo clnrncho, permifü,nrlose asi1nbmo, en 
iguakt:1 co11diciones el embarco de los frutos 
hasta <HJU:'lla suma, it cuyo iin firma conmigo el 
Capitan füi yfiold y protesto prL'Se11tar á la lleal 
Hacienda las facturas originales á su tiemp,>.
Juan Larrea.. 

Buenos Aires, Marzo 2 de lRll .-Concedido y 
pásese este especliente al Administrador de la Heal 
Aduana parn su cumplimiento con noticia del in
teresado, tornándose razon en el Tribunal Üü 
Cuentas. (Hay cinco rúbrieas.'1-Passo.-Tornóse 
mzon en el Tribnnnl y Audiencia Real de Cuen
tas en este Virevnato.-1/alles/eros. 

1,frchivo Genr~rul-1811-1'omo 1-Libros del Tri/Ju
n"l de Cuentas.) 

217 -Ampliando el decreto de 21 de Fe
brero del corriente aüo, sobrn introunccion y 
c.spendio de tabacc del Piuaguay. 

La órden publicada en la .Gaceta• de 7 del 
corriente permitiendo la libre introducc;ion, y e~
pendio del tabaco del Paraguay durante las ac
tuales circuntancías; es estensiva á todas las 
ciwlades v pueblos del distrito ele este Gobíerno 
rlonde aquella especie tenga consumo ; cuya 
declaracion se comunicará á las capitales de las 
provincias, y se notoriará al pil blico en la • Ga
c.:eta .. -Buenos Aíres, Marzo 8 de 1811.-Comm
LIO DE 8AA YEDRA. - l\hGUEL DE AZCUÉNAGA.
DO:\IINGO MATHEU.-.JUAN LARHEA.-DR. GREGO
RIO FUNES.-.JUA'N' FRA::SCISCO TARRAGOKA.-ÜR. 
.JosÉ GAncrA DE Cossro.-.JosÉ ANTONIO ÜL~ws . 
- FRANCISCO DE GU.RRUCHAGA. - DR. :MA::SUETJ 

_.,., '· 
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FELIPE DE MoLINA.-MANUEL IGNACIO MoLINA. 
-DR. JuAN foxAGIO GorrmTr.-MARCSLrno Po
BLET.-Josí' IGNACIO MARADONA.-ANTO:NIO ÜR
TIZ DE OcA~!Po.-DR. JosÉ JuLIAN l'EREZ, Secre
tario interino.-Dr. Juan José de Passo, Secretario. 

!Gaceta núm. 40.) 

218-Dccreto prol1illiendo la esportacion 
de monc:la de oro y plata. 

La.;; medidas de hostilidad que renueva Mon
tevideo con la publicadon de una declaracion de 
guerra, y cou el rigoroso bloqueo que ha decre
tmlo á nuestros puertos, obligan al GoLierno á 
estredrnr las suyas, yanando con este objeto el 
sistema de franqueza, con que en órden de 14 de 
Julio, pullli<.;arla en la ·Gaceta• de ID del mis
mo, se permitió la estraccion de moneda de oro y 
plata: en consecuencia queda suspendido el per
miso de aque11a, mientras subsista el presente 
estado de hostilidades, y prohilJida ausoluta
mente desde esta fecha toda esport.acion de los 
enunciados meta!es y moneda, bajo la pena de 
comiso: comprendiéndose en dicha prohibicion 
toda la que se intente estraer aun en los buques 
que la tengan á su bordo con los correspondien
tes permisos, pues toda deberá desernban:an;e 
con intervencion del resguardo, devolviéndose 
por Ja Heal Aduana al interesarlo los derer·hos 
que haya satisfecho.-Buenos Aires, :Marzo D de 
1811.-ConN"ELIO DE f'AAYEDRA.-l\IIGUEL DE Az
CUÉN"AGA.-Do~IrnGo MATHEU.-JUAN LARREA.
DR. GRIWORIO FUNES.-JUAN F:tAXCISCO TARRA
GONA.-DR. JOSÉ GARCIA DE Cossro.- ANTO:NIO 
ÜLllIOS.-FRANCISCO DE GURRUCHAGA.-DR. l\1A
NUEL FELIPE DE MOLIXA.-MANUEL IGNACIO :\lo
Lr:-<A.-DR JuAN IGNACIO GoRRrn.-MARCELrno 
PonLET.- .JosÉ IGNACIO l\fARADON"A. - ANTONIO 
Onnz DE OcA~IPo.-DR . .Josf~ JuLIAN PEREZ, Se
er.etario interino.-Dr. Juan José Pusso, Secretario. 

!Gaceta--núm. 40.) 

219-Decreto sobre conduccion de dinero 
it la Ensenada. 

Esta .Junta ha resuelto que desde hoy en ade
lante ningm10 pueda llevar á la Ensenad,t de 
Barragan nns cantidad de cien pesos ::;in guia, 
declarando incurso en la pena de comi~o cual
quieresceso que sin r,ste requisito llegue á encon
trarse, y comunicándos<1 esta órden al Adminis
trador de la Real Aduana y comandante del 
resgw1rdo; publíquese en la •Gaceta• para que lle
gue á noticia de todos.-Buenos Aires, I\farzo 20 
de 1811.-ÜORNELIO DE 8AAVEDRA.-l\1IGUEL DE 
AzcúENAGA.-DoMnmo MATHEU.-JUAN LARRFA. 
-DR. GRF.GORIO FUNES.-DR. JOSÉ GARCIA DE 
Cossro.-ANTONIO Or,~ros.-FRANcrsco DE GuR
RUCHAGA. - DR. MANUEL FELIPE DE l\10LINA. -
MANUEL IGNACIO l\foLINA.-Dn .. IUAN IGNACIO DE 
GORRITr.-DR. JosÉ JuLTAN PEirnz.-MARCELINO 
POBLET.-.IOSÉ IGNACIO l\IARADONA.-F.RANCISCO 
A. ÜRTJZ DE ÜCAMPo.-Dr. Juan José Passo, Secre
tariu.-//ipó/i/o Vieytes, Secretario. 

)Gaceta-núm. 42.J 

220-R.epresentaclon elevada á la Junta 
por la Sociedad Patriótica pidiendo la suspen
~ion de la órden de estrañamiento de los espa
noles europeos y decreto recaido en la misma. 

Exmo. Señor:-Los ciudadanos de Buenos Ai-

res que abajo suscribimos, ante V. E. con el nias 
alto respeto decimos: que tocados de los senti
mientos que inspiran las desgracias, no hemos 
podido menos que ;,entir en nuestro espíritu una 
mocion fosorable con respecto á nuestros herma
nos los espaiíoles europcé• is, á quienes queremos 
dar la última prueba de los sinceros de reco11ci
liacion, coucordiH. y a1nistad, interponiendo para 
con V. E. nuestm súplica, parn que no habieuclo 
inconveniente que puerta estar á nuestros alcan
ces, se sirva V. E. suspender la ónlen de estraña
miento intirnadH. á los españoles europeos wlte
ros: no dudallios ele que será agradable á V. E. 
esta demostrncion de la generosidad de 11ue8tros 
sentimientos y de la disposicio11 en que nos ha
llamos de hacer los últimos t:acriticíos por la paz 
y la union porque tanto suspinw10s. En esta vir
tud, á V. E. suplicamos se sirva, ;iccediendo á 
nuestra solicitud, detennínar segun el superior 
arbitrio de V. E.-Exmo. Seüor:-Aqustin José 
Donado-Julian Alvarez.-Lucio flfancÚla.-Tamás 
rfe l/osales.-Pedro de la Plaza.-Prancisco !Jarba
chano.-Manuel Clianleiro.-Ag1olin Ifrrrt:ra-N1:
colás A nlonio de Acha.-Genaro de I garza bal.-Ve
nancio Orlega.-Bttenavcntura de Arzac.-Francisco 
Pvmbo de Olero.-Javier de Igarza!Jal.- Eugenio 
Conli.-Anto11io LHis Bcrrulii.-Juan Florencia Ter
rada.-Dnmin'.70 J?rench.-Vicente Dupuy.-Fran
cisco Cosme Argerich.-Vicen.le Granadus.-Manuel 
Alvarez.-Domingo Torre.<. -Juan José Perez. -
Jos¿ Cordero.-José Julian Arrit,/a.-Doclor Malías 
Vicente de Oliden. - Ramon de Palacio.- Tomás 
Eredi.-lgnacio Alvarez Tomás.-Julian Panela.
Miguel Ambrosio Gutierrez.-E11g1•nio Ver1a.-J11an 
Ramon Urien.-Dr. Juan José Cernada.-José llfa
nuet Paclwco.-Pcdro Preysani.-José María de Ar
zac.-José Eusebio Alrniron.-Tomás Gcnela.-Epi
lacio del Campo.-Barlolomé Velazquez.-José Adalid 
-Tomás Muiioz.-Gcrvasio Dorna.-Santiago Costa. 
-Manuel Ruperlo Orozco.-Nicotás de Vedia.-Pedro 
Conde. - lllariano de Ezpefola. - Nicolás Jifa ··U:nez 
Echagüe. -Juan Arauja.- Juan Andrés Gel/y. -
Jfanttel de Luzuriaga.-Juan Antonio L!orente.
Bumarentura Marlinez. - Ambrosio ,lfitre. - José 
María Corone/.-Tomás de Luca.-Manuel José Ga
lup. - .Manuel L. Berdia.-José Gavina Castro. -
Pedro Pablo Torres.-Joaquin Correa Nora/fs.
Francisco Tejeda.-Pedro llfo11/aiia.-Manuel Se/Jas
lian Leal.-Angel Pacheco.-.f osé Lastra.-Buenaven
lura Romero.-Cárlos Federico Barbará.-Bernard:> 
de Igarzabal.-Francisco Sagui.-José García y Al
mandoz.-Anlonio Alt'm·ez.-.f osé X"vier Aparicio. 
- Tomás de Albizuri.--Santiago Calzadilla.-J osé 
Patricio Rivero.-Licenciado Justo García y Valdés. 
-Juan Jose Fernandez.-José María Jiiera-Dá
rnaso del Campo.-11/ariano Vera.-Dionisio Gonza
lez de Cuelo. 

DECRETO. - Buenos Aires, Marzo 23 de 1811. 
-·Penetrado el Gobierno de los mismos nobles 
sentimientos del pueblo de Buenos Aires, ¿cómo 
podría dejar de prestarse con la mayor satis
faccion á tan generosa súphca? Concedida.
CoRNELIO DE SAAYEDRA.-MrnuEL DE AzcúE
NAGA. - NICOLÁS RODRIGUEZ PEÑA. - ÜOMINGO 
MATHEU.-.JUAN LARREA.-DR. GREGORIO Fu:-rns. 
·-DR. JosÉ GARCIA DE Cossrn.-JosÉ ANTONIO 
ÜLMOS.-DR. MANUEL FELIPE DE MOLINA.-MA
NUEL IGNACIO l\10LINA.-FRANCISCO DE GURRI
CHAGA .-DR. JUAN IGNACIO DE GORRITI.-DR. 
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JosÉ JuLIAN PEREZ.-::IIARCELINO PonLET.-JosÉ 
fo)!ACIO MARADONA.- FRANCISCO A. llRT!Z DE 
ÜCAMPO. - Dr. Juan José Passo, Secretorio. - Jli
pólilo Vieytes, Secretario. 

(Gacela-niím. 4:!.) 

221-Sobre la condenacion á trabajos pú
blicos de varios enemigos de la carn;a del país. 

Acabamos de decretar la condena en servicio 
de obras públicas á nueve hombre ingratos, ene
migos de la causa del pab y al cómpli·:e. auxi
liador üe ellos. Apuradas en la prudencia las 
medida~; benignas hasta haber tocado en los 
últimos términos de la piedad, ved con que dig
nidad se anuncia la justicia en el castigo. No 
son dirrnos de asociarse á Jos hombres libres, los 
que pr

0

ovocados de los alicientes de sus ventajas, 
huyen horrorizados del beneficio á que se les 
convida. O la razon delira en estas hombres ó 
la naturaleza aborta en ellos sentimientos con
trarios á su especie. Preriso es en uno y otro 
caso ó cohibir con las prisiones los efectos ele la 
locura, ó sujetar el frenesí; y si groseros,. indo
lente;; y abandonados, lo son hasta el estremo de 
preferirá ~na existencia noble, la con.dicion servil, 
justo es situ~rlos en ~a clase que eligen; y pues 
que se empenan obstinados en afirmar sus cade
nas, mientras que los otros con esfuerzo magná
nimo tratan de romper las suyas, queden escla
vizados al servicio del público que ofendieron, 
llevanelo consigo los títulos de su conclicion. 
Cuando hayan apurado el innoble sacrificio de 
su terquedad estüpida, vayan á respirar los aires 
de otro clima, privados de los que la benigna 
influencia de este, dispensa liberal á los buenos 
ciudadanos y habitantes. Lo pronunció la Junta 
en Buenos Aires, á 29 de Marzo de 1811.-CoR
NELIO DE RA.AVEDRA.-MIGUEL DE AzcUÉNAGA.
NrcOLÁS RoDRIGUEZ PEÑA. - DOMINGO MATHEU. 
-JUAN LARREA.-DR. GREGORIO FUNES. -DR. 
JosÉ GARCIA DE CossIO.-JosÉ ANTONIO ÜL:1ros. 
- DR. MANUeL FELIPE DE l\ioLINA. - MANUEL 
IGNACIO MoLINA.-FRANcrsco DE GuRRUCHAGA. 
-DR. JuAN IGNACIO DE GoRRITr.-I>n. JosÉ Ju
LIAN PEREZ. - l\1ARCELINO POBLET.- JOSÉ IG
NACIO MARADONA.-FRANCISCO ANTONIO ÜRTIZ 
DE OcAMPO.-Dr. Juan José Passo, Secretario.
J/ipólilo Vieyles, Secretario. 

(Jiu ja suelta). 

22.2-1\lodilicando la contabilidad de las 
oficinas públicas. 

Buenos Aires, Abril 9 de 1811.-Entre las va
rias órdenes que sobre diferentes asuntos dictó y 
comunicó el Exmo. 8r. representante de la Junta 
Gubernativa de estas Provincias, Dr. D. Juan .Jo
sé Castelli, al Sr. Presidente Gobernador Intenden
te de la Plata, y de que este trata en su oficio de 
26 de Febrero último, dirijido á dicha Exma. Jun
ta; se dispuso por dicho señor Castelli, en 31 de 
Enero último, que se omita en las Reales cajas del 
distrito de aquella Provincia el triplicado de los 
libros de cuenta y razon, dando al oficial que lo 
e8cribia otro destino mas conveniente en ellas, lo 
que asi se verificó cumplidamente en la Plata y 
casas foráneas de Oruro, segun lo esplica dicho 
señor Presidente en el capitulo 3º de su oficio, so-

bre cuyo particular la Exma. Junta en el Decreto 
de 1° de Abril último, proYeyó lo siguiente: 
«Jontéstese aprobando todo y sobre el 3'' capitulo 
informe el Tribunal de Cuentas. •-A conse...:uencia 
ele lo que este espuso, en el que dió bajo el n•1me
ro 38, manifestando ser útil, y arreglada la dispo
sicion do dicho Exmo. Sr. Representante, á cuyo 
efecto acompañó en cópia la He<ll Orden de 2 de 
Mayo de 1806 que habla sobre la materia; recayó 
sobre toelo el Decreto de la Exma. Junta que si
gue:-A pruébase la supresion dispue,;ta por el 
Exmo. Sr. D. Juan J. Castelli del triplicaelo de los 
libros de rnent:t y razon de las Reales Cajas de la 
Provincia, cuya resolucion se hare estensiva á to
das las oficinas ele esta capital y Provineias de su 
dependencia y tomándose razonen el Tribunal de 
Cuentas, Reales Cajas y Aduana circúlese á los 
Gefes de las espresaelas Provincias. (Hay cinco 
rúbricas).-Cossro, secretario interino. -Tomose 
razonen el Tribunal ele Curntas.-J3uenos Aires, 
19 de Abril ele 1811.- liamos Jlfejia. 

(Libros del Tri!Junal, Archivo General de Cuentas, 
1811-Tomo Jl.) 

223-Nombrando Relator para la Junta. 

Buenos Aires, Abril 18 ele 1811.-LA JuNTA &. 
-Pon CUANTO es necesario nombrar una persona 
que desempeñe el empleo de Relator de esta Jun
ta y en que conrurran las circunstancias de li
teratura y probidad. Pon TANTO encontrándose 
aquellas y <lemas que se requiere en el Dr. D. 
Agustín Pío de Elia, ha venido en elejirlo y nom
brarlo como en efecto le elije y nombra para Re
lator de la Junta, con el sueldo anual de ocho
cientos pesos y en su cousecuent:ia manda se le 
haga reconocer y tenga por tal Relator guardán
dole y hacienelo se le guarden todas las honras, 
exenciones y pc·erog.üivas que por este titulo le. 
pertenecen y concurrienelo á prestar el juramento 
de estilo ante esta misma Junta, entrará el ejerci
cio de sus funciones. Para todo lo cual le hizo 
espedir este despacho firmado por la Junta re
frendado por su Secretario y sellado con el sello 
de l:ts Armas, de que se tomarárazon en el Tribu
nal de Cuentas y Reales Cajas de esta capital. Da
do en Buenos Aires á 18 de Abril ele 1811. - CoR
NELIO DE 8AAVEDRA.- DmnNGO MATHEU.-JuAN 
DE ALAGON. - ATANASlO GUTIERREZ. - FRANCIS
CO ANTONIO ÜRTIZ DE ÜCAMPO. - J oar¡uin Cam
pana. (1 )-Tomó se razon en el Tribunal de Cuen
tas. -Abril 18 de 1811. - Ramos J.fejia. 

f Archivo General-Lib1·os del Tribunal de Cuentas-
1811-Tomo II.J 

224-se nombra Asesor del Tribunal de Se
gnridad Pública. 

La Junta Provisional Gubernativa de tas Provin
cias del Ria de la Plata, á 11ombre del Sr. D. Fer
nando Séptimo, etc.-POR CUANTO es necesario nom
brar una persona de literatura y probidad, que 
desempeñe el cargo de Asesor del Tribunal de 
Seguridad Pública establecido en esta Capital. 
PoR TANTO y concurriendo aquellas y <lemas reco
mendables circunstancias en el Dr. D. Miguel de 

(1) En 19 de Abril prestó juramento . 



~}'ii'' '.': .~:. ·:.~ ' '\¡\ 

~;, 

~· 
~ ' 

~~-
~-· \ 

108 REGISTRO NACIOXAL-1811 

Villegas, ha veni<lo en nombrarlo, como de~de 
lueno lo elicre y nombm por Asesor del espresado 
Tri'fmnal d~ Serruridad Pública, y guardándole y 
haciendo se le guarden todas las honras, exencio
nes y prerogativas que c;omo á tal le corre::;ponde, 
y e11 ;;u con::;ecuencfa ordena y manda: Que pres
tamlo el respectivo juramento, entre al servicio de 
sus funciones, acudiemlosele con el sueldo anual 
de mil quimentos pesos. Para todo lo cnal se le 
hizo espedir este despad10, firmado por la Junta, 
n:frendado por su secretario, y sellado con el 88-
Ho de las Armas He.des. De que se tomará razon 
en el Tribunal de CuPuüts y H.;,ctles Caja~ Je esta 
Capital. (1) Dado vn Buenos Aires á diez: y nueve 
ele Abril de mil ochocientos once.-CommLro DE 
SAA VEDRA.-Do~mmo '.\lATHEu.-FRA"1Crtico ALA
GoN.-ATAXASIO GuTomRE2.-.TosÉ ANTONIO OL
nros.-Joaquin Ca111pana, Secretario. 

r E.xi~te original en poder del Dr. D. Sis to V il/egas.) 

225-Renlamcnto sobre la libertad de im
prenta. 

A tendiendo á que Ja facultad individual Je los 
ciurladanos, de publicar sus pensamientos é ideas 
politicas, es no solo un freno de Ja arbitrariedad 
de los que gobiernan, sino tarnbien un medio <le 
ilustrará la nadon en general y el único camino 
para llegar al conocimiento de la verdadera opi
niou pública, Decrebmos lo sigmente: -Art. 1 º. 
'forlus los cuerpos y personas particulares de 
cualc¡ui,,ra condidon y estauo que sean, tienen li
bertaJ. J.e escriuir, de imprimir, y de publicar sus 
ideas políticas, sin necesidad de licencia, revision 
y aprnbacion alguna anteriores it la publicacion, 
b:ijo la,; i» striccioncs, y responsabilidades que Je 
e~presarán en el prnsente decreto.-Art. 2" Por 
ta11to <1ued:m abolidos todos los actuales juzga
<lu~ Lk imprenta, y la censura de las obras politi
ca,; pn'cedente ásu impresion.-Art.3°. L~s autort~s 
ó impresores serán responsables respectivamente 
dtd abuw de esta libertad-Art. 4°. Los libelos in
fa111atorios, los escritos calumniosos, los licencio
ws, v <.:untrarios á Ja decencia pública y buenas 
cu0tl11niJres, ser:1n c<1stigaclos con la pena de la ley, 
y hs c1ne aqui se señalarán.-Art. 5º. Los ji!oces 
y tribunales respe<"tivos'entenderán de 1'.lavengua
cion, calificacion y castigo de los d1"litos r1ue se 
cometan, por el abmo de la libertad de la irn
prent:i, arrealándosc á lo dispuesto por las leyes 
y en este R>)glamento.-Art.6°.Todos los escritos 
solH"e materia de religion quedan sujetos á la pré
via C>)J1sura de los ordinarios eclesiásticos, segun lo 
est:lli'.ecido en,.¡ Concilio <le Trento.-Art. 7°. Los 
autores, bajo l"U vo nombre quedan comprendidos 
el editor ó d qn •. : haya facilitado el manuscrito ori
ginal, n0 estarán obliµ:ados á poner sus nombres en 
los escritosque 11abliqucn,aunquenoporeso dejan 
de quedar sujetus ú, la misma responsabilidad. 
Por tanto deberá constar al impresor, quién sea 
el autor ó editor cl13 la obra, pues de lo contrario 
sufrirá la pena que se impondría al autor ó edi
tor si fuesen conociclos.-Art. 8". Los impresores 
están oliligados á poner su nombre >y apellido y 
el lugar y alio de Ja impresion en todo impreso, 

(1) Al pié del título se encuentra la constancia de 
haber prestado juramento y tomado posesion en 20 de 
Abril. 

cualquiera que sea su volúmen; teniendo entendi
do que la falsedad de alguno de estos requisitos 
se castiaará como la omision absoluta de ellos.
Art. 9°. '"Los autores ó editores que ahusando de 
la libertad de imprenta contraviniesen á lo dis
puesto, no solo sufrirán la pena ~eñal.ada por las 
leyes segun la gravedad del delito, smo que este 
y el castirro que se les impongan se publicarán 
con sus r~mhres en la Ga:;eta del Gobierno.-Art. 
10. Los impresos de obras ó escritos que se Je 
cl::tren ino<.:ente;; ó 110 pe1:judiciales, serún castiga
dos con 50 pesos de multa en caso de orni~i~ en 
ellos sus nombres ó algun otro de los reqms1to;; 
indieados en elart. 8°.-Art. 11. Los imprewres ele 
los escritos prohibidos en el art. 4º que huuieren 
omitido su nombre ú otras de las circunstancias 
ya espresaclas, sufrirán: ademús de la multa que 
se estime correspondiente, la mh;ma pena que los 
autores de cllos.-A1t.12. Los impresores <le escri
tos sobre materias de religion, sin la prévia lic1.'n
cia de los ordinario;;, deuerán sufrir la pena pe
cuniaria que se Jm; i111ponga, sin perjuicio de la::; 
que, en razon del e::;ce80 en que iucurran, tengan 
ya establecidas las leye::;-Art.13. Para asegurar la 
libertad de la imprenta y contener al 1~üsmo tiem
po su abuso, se 110rn1Jrnrá una Junta Suprema ele 
censura, que Joherá residir cerca del UolJiemo, 
compuesta de cinco iuclividuos y á la propuesta 
de ellos, otra se1m'jm1te en cada capital de Pro
vinciacompuesta de tres.-Art. 14. Seritn eclesiás
ticos dos de los individuos de la Junta Suprema 
de censura, y uno de los de las .Junta;; de Provin
cias y los demás 8erán seculares; y uno8 y otros 
sugetos instruido8 y que tengan virtud y prohi
clau v el talento netesario para el grave encargo 
que se les encornieuda.-Art. 15. Seráde,.,;u cargo 
examinar las obras que se hayan denunciado al 
Poder Ejecutivo ó justicias re::;pectivas, y si la 
Junta Censora de Provincia juzgase, fundando su 
dictámen, que deben ser detenida~, lo liarán así 
los Jueces y recogerán los ejemplares vendidos.
Art. 16. El autor ó impre80r podrá pedir cópia ele 
la censura y contc::;tar á ella; si la Junta confirmase 
su primera censura, tendrá accion el interesado 
á exigir que pase el espediente á la Junta Suprc
ma.-Art. 17. El autor ó impresor podrá solicit.lr 
de la Junta Suprema que se vea primera y aun 
seaunda vez su esp•·cliente, para que se le entre
gu"'e cuanto se lrnlJie;;e actuado. Si la última 
censura ele la Junta Suprema fuese contra la obra, 
será esta deteniJa sin mas exámnn; pero si la apro
base, quedaráespedito su curso.-Art. 18. CuanJo 
la Junta Censora Je Provincia ó la Suprema, se
gun lo establecido, Jeclaren que la obra no 
contiene sino injurias personales, será ddenida, 
y el agraviado podrá seguir el juicio de injurias 
en el triuunal correspondiente con arreglo á las 
leyes.-Art. 19. Aunque los libros Je religion no 
puedan imprimirse sin licencia del ordinario, no 
podrá este negarla sin prévia censura y audien
cia del interesa<lo.-Art. 20. Pero si el ordinario 
insistiese en negar su licencia, podrá el interesado 
acudir con cópia de la censura á la Junta Supre
ma, la cu~,¡ deberá examinar la obra, y si la 
hallase digna de aprobacion, pasar su dictámen 
al ordinario, para que nms ilustrado sobre la·, 
materia, conceda la licencia, si le pareciere, á fin 
de escusar recursos ulteriores. 

DECRETO APROBANDO EL REGLA:\1E!':TO QUE AN. 
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, TECJlDE. - Buenos Aires, Abril 20 de 1811. -
Teniendo en consideracion las importantes ven
tajas, que debe lograr la causa pública con la 
libertad de la prensa, del mismo modo que los 
han conseguiclo ¡:;or este medio todas las nacio
nes cultas de la Europa; y creyendo que este será 
un poderoso estimulo pura que los literatos se es
fuercen á dar á luz los ,conocimíentos. de que 
puctla aprovecharse el Congre:<o Nacional, y con
cluir con feliz éxito las grandes causas que deben 
ocuparlo; se aprueba por ahora el reglamento que 
ant~cede, dejando al Congreso :su decision pe
rentoria, el que se publicará en la uGaceta• de 
Gobit'rnO para inteligencia de todos.-COR'.'<ELIO 
DE SAAYEDRA.-ÜO~IINGO JYIATHEU. -ATANASIO 
GuTIERREz.-JuA'.'l ALAGON.- DR. GREGORIO Fu
NEs.-DR . .JOSÉ GARCIA DE CosRro.-JOSÉ ANTO
"NTO ÜLMOS.-DR. MANUEL FELIPE DE MoLINA.-
111AN(JEL IGNACIO MoLINA.-FRANcrsco DE GnR
Ri:.:cHAGA. - DR. J UA'1 IGNACIO GoRRITr. - DR. 
Jo¡;J1; JuLIAN PEREz.-MAIWELINO PoBLET.-JosE: 
IGNACIO l\!ARADONA. - FRANCISCO A. ÜR'I'IZ DE 
OcAt.rPo.-/h'. Joaquin Campana, Secretario. 

(Gacela Estrad.-'i:i Ah1·i/.J 

226-Armisticio celebrado por los Gene
rnles de los Ejércitos del Dusaguadero. 

El General en Gefe del ejército del Alto Perú, 
Brigadier D. José :.\lannel Goyenechc y Barreda, 
de acnenlo con sns gefos, y descoso de proporcio
nar el órden y permanente felicidad de esta Amé
rica, en Yirtud de la propuesta que con fecha 13 
del corriente ha recibido del 8r. Dr. D. Juan .fosé 
Castelli, representante de la Junta Provisoria de 
Btwnos Aires, eonviene con ella en los términos 
sirrnicntes:-Art. 1°. Durante el tiempo de l:l, tre
gi'i'a habr:'t buena f¡\ pa7. permanente, y seguridad 
rec1proc;t en las estipulaciones que se pactan.
Art. 2'. Respecto á que los campamentos ele este 
ejército se hallan situados en la banda opuesta 
del Desaguadero, y que la naturaleza parece ha
ber marcado en sus alturas una línea de verda
dero limite, difrreneiadn por lo establecido en po
cas varas, y que seria penosa su traslacion, los 
puc~tos avanzados de infanterht ele este ejército 
conservarán sus posiciones sobre la cúspide y al
turas de dieha serrania-Art. 3'. Los puestos ene
migos con su fuerza actual, y cuartel general 
conservari~n sus posiciones.-Art. 4'. Algunas par
tida-; sueltas ele est~ ejército poúán, desarmadas, 
adelantarse al punto donde encuentren forrages y 
víveres frescos, como á clisümcia de tres legnas, 
debiendo pagar estos á dinero contante y por sus 
justos valores, sin que estas medidas, que exijen 
la armonía y buena inteligencia., sean motivos de 
reclamaciones y sospechas: y por reciprocidad de 
elh1s, fra11qneará el general los auxilios de esta 
clase, que ~1 ejército contrario pudiese exijir en 
ignales materias en sn territorio.-Art. 5°. Toda 
VPjacion que la indiscrecion ó algun otro estimulo 
de esta clase causase á Jos individ110s, que sumi
ni~trasen estas especieR en virtud de reclamac10n 
ofici:il, será indemnizada y satisfecha á la parte 
reclarnantc.-Art. G'. Si durante el arrnistic;o se 
presentasen desertores de una y otrn parte rncla
mamlo la proteccion de las banderas, ;;erán admi
tidos, y so pretesto alguno clemandados.-Art. 7° 
En el mismo tiempo se prohibe á una y otra parte 

la internacion de papeles denigrativos, que aten
ten al decoro de las autoridades establecidas, y los 
correos, y libre comercio serán protejidos-Art. 8°. 
Siempre que las proposidonos remitidas á la ca
pital de Lima no fuesen adoptadas, no podr:'tn 
romperse las hostilidades, sino despues de 48 ho
ras de la notificacion por ambas partes de quedar 
disuelta la negociacion.-Art. 9". Estos artkulos 
firmados y sellados, serán ratificados en el tér
mino de veinte y cuatro horas de sn presentacion 
durables por término de 40 dias, quedando cópias 
en poder de las partes contratantes. Cuartel Ge
neral del Desaguadero, 14 de Mayo de 1811.
José llfamrel de Goyeneche.-Pedro Lopez de Se.gavia, 
Auditor de guerra.-(Hay un sello.) 

RATIFICACIO:N.-En virtud de los poderes é ins
trucciones verbales que me tiene conferidas mi 
General, ratifico los anteriores articulos por 
lo que queda solemnizada la tregua y suspen- . 
sion de toda hostilidad en el plazo de los 
40 dias, que se empezarán á contar desde la fecha 
de esta mi ratificacion, advirtiendo si, que la 
conservacion de los puestos que ocupa el ejército 
del Perú, con corta internacion de la br1nda de 
acá del Desaguadero de que habla el articulo 2° 
no se entienda por nuuva dcmarcacion de límites 
de ambos vireynatos, pues siempre di'bo ser el 
prefijado en el mismo rio del Desaguadero que ha 
designado las jurisdicciones.Asimismo se espresa 
que el artículo 3''. que declara la estabilidad inva
riable con que se deben consprvar los actuales pun
tos, que oCLipan ambos ejércitos. no queda sancio· 
nada, porq1rn no admitiendo el señor representante 
tan recia condicionen su territorio (no obstante ra
tificarse nuevamente,en que por espontilnP.a y firme 
voluntad ofrece no hacer la menor innovacion de 
los puntos actuales que ocupa su ejército, que dé 
idea hostil, ni cause sospecha ) se refiPJ«~ á las 
causales que en esta parte significa de oficio á mi 
geneml en su respuesta, que motivan en este artí
culo la clase de espontánea, y no precisada aclmi
sion; quedando pendiente e::;ta referida sancion de 
lo que acuerde mi general, por no estenderse mis 
instrucciones á su resolucion. Finalmento en el 
articulo 4° que trata de forrages, qued:L resuelto 
el que no se demarcan puntos precisos, sino que 
cuando ambos generales necesiten recíprocamen
te alguna especie de esta clase, ú otra, se la sumi
nistrar:'tn mútuamente con la generosidad y exac
titud, que es consecuente: quedando los demas 
artículos ratificados en todas sus partes y tenor 
literal: para cuya constancia la firmamos en este 
cuartel general de Laja á 16 de Mayo de 1811. -
DR. JUAN JOSÉ ÜASTELLI. - Antonio Gon;a/ez Ea/
caree. - Mariano Tampero de Ugarte.-Dr. llfonlea
gudo, Secretario. 

(Gac. exti·. de 9 de Julio.) 

227-Jubilacion del Contador General Sr. 
D. Antonio Carrasco. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1811.-En atencion 
ó, los dilatados servicios (1) y achacosa salud del 
Sr. Contador General del Ejército y Real Hacien
da de las Reales Cajas ele esta Capital, D. Antonio 
Carrasco se le jubila con las dos terceras partes 

(1) El Sr. Cnrrasco contaba 43 años de serYidos se-
gun su solicitud. ' 

e 1 
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~de su sueldo que se le satisfaran desde esta fecha 
"f?ºr la Tesoreria General, tomándose razon en el 
l'ribunal de Cuentas y en dichas Reales Cajas y 
comuníquese en contestacion esta providencia al 
espresado Sr. Carrasco para su inteligencia y go
bierno. (Hay cinco rúbricas.)-Uossrn, Secretario 
interino. Tomóse razon en el Tribunal de cuen
tas. -Monla!la. 

(Archivo General-Libro$ del Tribunal de Cuenla$-
1811-1'omo IJ.J 

2.28-Jubilacion del Sr. D. Teo·doro Gimenez 
conductor de Correos. 

Buenos Aires, Mayo 21 de 1811.-Coni-édi•se á 
D. Teodoro Gimenez, conductor de Correos, la ju
biladon con su actual sueldo de doscientos pe
sos (1) tomándose rawn en la administracion prin
cipal de Potosí, previa la •le! Tribunal de Cuen
tas. (Hay cinco rúbricas. )-Dr. Campana, Secreta
rio. -Tomose razon en el Tribunal de Cuentas 
hoy día de la fecha que se ha traído á su despa
cho. - Mayo 27de1811.-Ramos Nejia. 

(Archivo General-libro& del Tribunal de Cuentas-
1811-Tomo ll.J 

229-Jubilacion del Asesor Letrado de Co
chabamba, Sr. D. Fermin Escudero. 

En el oficio con que el Exmo. Señor Castelli da 
cuenta de la instancia hecha por el Cabildo de Co
chabamba sobre que atento el relevante merito del 
Asesor Letrado de dicha ciudad y el estado de su 
salud que lo inhabilita para continuardespacha,ndo 
proveyó la Exma. Junta lo siguiente:-Buenos 
Aíres 24 de Mayo de 1811.-Se jubila al Asesor 
del Gobü·rno de Cochabamba, Don Fermin Escu
dt~ro con la mitad del suieido de la dotacion de su 
empleo como se propone y tomándose razon en 
el Tribunal ele Cuentas remítase á informe de la 
Junta Provisional de dicha ciudad para proveer 
su resulta. (Hay cinco rúbricas.)-Cossro, Secre
tario interino.-Tomóse razon en el Tribunal y 
Audiencia Real de Cuentas.-Mayo '24 de 1811.
Ramos Jllejía. 

(Archivo General-Libros del Tribu·11al de Cuenta$.-
1!m-T. 11.J 

230-Jubilacion del Administrador de la 
Renta de Tabacos en Corrientes, Sr. D. José 
Fernandez Blanco. 

Buenos Aires, 14 de Junio de 1811.-En aten
cion á los dilatados y buenos servicios (2) del 
Admi11istrador de la Real Renta de Tabacos de 
la Ciudad de Corrientes, Don José Fernanclez 
Blanco se le jubila con el sueldo entero que está 
asignado á dicha plaza y tómese razon de este 
decreto en el Tribunal de Cuentas y Contaduría 
General de la Renta de esta Capital.- (Hay cin
co rúbricas.)--Cossrn, Secretario interino.-To
móse razonen el Tribunal de Cuentas.-Junio 17 
<le 1811.-Ramos Jlfcjía. 

(Archivo General.-Libros del Tribu11al de Cuentas.-
1811-T. Il.J 

(1) El Sr. Ginrnnez tenia 37 años de empleado en los 
correos d~ Uochabamba. 

(2) El Sr. Blanco contaba '.12 años de servicio. 

231-sobre policía de las sementeras y 
guarda de ganados. 

BANDO.-La Junta Pro!'isional Gubernativa de las 
Provincias del Ria de la Plata á nombre del Se1íor Don 
Fernando VI 1.--Pou CGANTO: con consideradon á 
los graves daños que- ocasionan los ganados en 
las sementeras, y á fin de evitarlos, para que las 
cosechas de trigo y demús especies, se logren 
sin desperdicio, ordena y manda á todos lo~ ve
cinos y moradores de esta ciudad y jurisdicdon 
comprendida por esta Banda h:.ista la puente de 
Marquez y del cañon hasta el pantano grande, 
observen, guarden y cumplan los capítulos si
guientes:-10. Que desde el día de la publfoacion 
de este Bando y hasta fines de Marzo, retiren todos 
los animales que hubiere en las chacras situadas 
en dichos puntos, dejando aquellos terrasgos libres 
y desemuarazados de dichos ganados, reservando 
solo los precisos para sus labores y subsistencia, 
segun co11ceptúen las justicias de los Partidos, 
pena por la primera vez de~ cien pesos aplicados 
en la forma ordinaria y de que pagarán los da
ños que ocasionaren, por la segunda duplicada y 
por la terc"ra triplicada con perdimiento de los 
ganados.-2°. Que los ganados que reservaren por 
necesarios y precisos pn,ra la labranza, servicios 
y faenas, los hayan de mantener y mantengan 
al cuidado de pastores durante el día y de 
noche encerrados en corrales.-3°. Que os com
prendido er1 este Bando el ganado de cria vacu
no, ovejuno y caballar, pues todo lo deben reti
rar so las penas espresadas.-4". Que los caballos 
atahoneros, bueyes del tragin de carretas y vacas 
lecheras que sirven para el abasto de esta ciu
dad, los hayan de mantener sus dueños como 
queda dicho, de día al cuidado de pastores y 
de noche encerrados, bajo las mismas penas.-
5º. Que de ninguna manera se pueda jugar el jue
go de pato, y cualesquiera otro que sea perjudi
cial á dichas sementeras, bajo las penas de seis 
meses de presidio y diez pesos de multa.-Ü". Que 
con ningun motivo ni pretesto se tengan en tiem
po alguuo entre ];1s suertes dtJ chacras de pan 
llevar, animales sueltos, bajo las penas espresadas 
en el capitulo primero.-Y para el efectivo cum
plimiento de los capitulas antecedentes, se dá 
comision á los jueces, comisionados de los parti
dos y <lemas justicias de esta ciudad y jurisdic
cion demarcada á quienes, y á cada uno se encar
ga estrechamente que velen S{)bre su puntual 
observancia, poniendo especial cuidado en inda
gar los individuos que mantienen ganados inúti
les para Lts sementeras, como son: yeguas, vacas 
ó demasiado número ele bueyes y caballos, para 
que los trasladen sin demorn á utro destino, en 
que no pued;m causar daño; y que los que en 
los artículos antecedentes se permiten reservar, 
sea (como gueda prevenido) uajo la guardia de 
un pastor dectivo por el dia, y un corral seguro 
por la noche; no cesa11do de repetir sus rondas 
por las noches para saber los que defcctúan en 
un punto tan interes<mte, y nplicarles las pi:mas 
competentes; o br<mdo, á fin de verificar lo deter
minado con prudencia y justificacion, evitando 
motivos de queja y quimt>ras: y llegando el 
caso de ser preciso formar autos, ocurrnn á uno 
de los señores Alcaldes Ordinarios, para qw~ pro
cedan á dar sus providencias, nombrando tasa-

• = 
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dores que avalúen los peijuicios, y haciendo 
exigir las multas de que han de dar cuenta á la 
Juuta para saber como se cumple lo determina
do; quedando entendido, que serán responsables 
de los perjuicios á que por s11 negligencia dieren 
lugar. PoR TANTO y parn que tenga efedo, se pu
b1icará este bando en la forma acosturnbrnda, 
fijándose en ;os parJjes públicos las copim; de 
estilo: á cuyo efecto se imprimirá, y pasarán com
petente número de ejemplares al Exmo. Cabildo 
de e,.;ta Capital, para que dirija los necesarios á 
los jueces de Jos l"<:spedivos partidos, á quienes 
correspond<-1, á efecto de que todos lo hag<m pu
blicar en sus distritos, quienes pasaráa di<;ha 
cópia bajo de recibo á los individuos que en su 
Jugar eiigiere pura el año entrante, y estos á sus 
sucesores, á fin de que cuiden, corno e~trecha
mente se les en~arga, que en los sucesivos al'ios 
se rdiren opurtuuarnénte las haciendas en la 
forma pretendida en este bando, sin é'sperar á su 
nueva publicacion, pues que, esLmdo mandado 
esto mismo con repetidon, 110 necesitan para 
cumplirlo, el que al titmpo Lle las siembras se les 
recuerde anuaimente . .Fed10 en Bueuos Aires á 
veinte de Junio de mil ochocientos oucé años.
CoRNELIO DE SAAVEDRA. -.TuAN ALAGON.-l\IA
NUEL IGNACIO :MoLINA.·-JUAN IGNACIO DE GoRRI
Tr.-JosE ÜmAcro FER'.'IA:N'DEZ i\lARADONA.-lJr. 
Jo:Jquin Campana, Secretarlo. 

1 Hu ja suelta.) 

232-Sobrc lntroduccion de efectos al in
terior hecha por estrangeros, y venta de los 
nnsmos. 

Con presencia del espediente, que pasó V. S. á 
esta Junta con oficio del 16 de1 corriente, n:~rni
tido á este Tribunal por su diputado de Mend. iza, 
y actuado á instancia de variot:i individuos de 
aquel comL•rcio, en solicitud dJ que se prohiba la 
entrnda en aquella plaza, de negocbc::iunes que 
corre8pondau á e,;tr,mgeros; ha resudto y pre
viene á V. ::l. que trnte por su parte de impedir 
la introduccion de efectos á lo iBterior del reino 
por los estraugeros, inmediatamente., como tam
bien sus ventas por me•1or, en conformidad de 
la resolucion genentl: lo que se le manifiesta en 
contestacion. Dius guarde á V. S. muchos nños. 
-Buenos Aires, Junio 21 de 1811.-CoRNELIO DE 
SAAVEDRA.-.JUA'.'I DE ALAG0'.'1.-JOSÉ ANTO;<;IO 
ÜL~!OS.- MA::-IUEL ÍGNACIO l\foLINA. - DR. l\1A
NUEL FELIPE DE i\l0LINA.-DR D. JOSÉ GARCIA 
DE Cossro, Secretirio interino.-Sres. del Trib11-
nal del Real Consulado. 

(Gaceta E:rt.-2:2 de Julio.) 

233-Rcnlamento provisario para los re
cursos de segunda suplic,tcion, nulid;td, ó 
injusticia notoria. y otro' estrnordinarios, 
acordado con precedente dictámen dt'l Ministro 
Fiscal. 

Art. 1° .. Que los recursos de segunda suplica
don, querella, queja, ngra\·io, nulidad ó injusticia 
notoria, y todos lo;; estradinarios, que conforme 
á las leyes se interponían para ante el Rey, ó su 
Consejo Supremo, se interpongan, y determinen 
cou arreglo á ellas ante esta Junta Ruprcma 
Provisional, a donde se dirigirán cualesquiera 
informes pendientes, ó que deban darse á S. M. 
ocurriendo las partes por sí, ó procurador de los 

del número de esta Corte con poder especial, y 
bastante, así en Jos espresados recursos, corno en 
cualesquil'fa otros de igual naturaleza, que bien 
se hayan ya introducido, ó se ofrecieren en ade
lante.-Art. 2". Que presentado el suplicante en 
grado de segumfa suplicacion, la Junta plena 
delegará su conocimiento á la sala, ó sesion de 
justicia que no ha de componerse de menos de 
cinco vocales, guardándose lo ·prevenido por .la 
ley 5, tít. 13, libro 5, de Indias, t:rnto en órden 
al número de los jueces como acerca de la forma 
y demás que·en ella se cspresa.-Art. 3º Que las 
provisiones para pPdir autos, librar emplaza
mientos, ó comunicar las resoluciones. se espedi
rán por despacho en forma, firmadas por el 
Pr,:siclente, ó en su defecto el Vocal Décano, y 
los cinco vocalns de la sesion de justicia, sella
das y refrendadas por el Escribano Mayor de 
Uobierno y Gur-rra, qnif'n llevará un libro para 
su rf'gistro.-Art. 4". Que parn m•jorar este re
curso, lo ejecute el suplicante, si1~ndo de fuera de 
t'sta Corte, dentro· del término de b ordenanza 
de esta Audiencia, para emplazamientos, so pena 
de clesercion, contándose dt:sde que se man<len 
remitir los autos despues de concluido 1"1 artícu
lo de súplica, sobre que trata la ley 2', tít. 13, 
libro 5, los cuales vm1drán sin d1m10ra alismm 
por el correo inmediato, libres de todo porte, y 
:i espensüs del recl<lmante. para cuyo curnpli
mirnto asignará, el juez al Escribano, el tiempo 
preciso para la rompulsa. Y si se recurriese 
contra la sentencia de los tribuualrs de esta 
capital, tendrá quince días, dentro de los cuales 
ha de presentarse bajo de la misma pena legal; 
p1•ro en ambos casos se hará la pr1'sm1tacion por 
la escribanía de Gobierno, y Pl Escribano le pon
drá el cargo, aun cuando el inti:resado 110 lo 
pidiere, en el concepto de que i11currüá en la 
multa de veinte y cinco pesos rnd<L vez que lo 
omita.-Art. 5° Que la seutenci; de r0vi~ta, dis
conforme de la vista no se ejecute hasta h final 
n·soludon en tercero grado, como observaban 
los tribunales de España: ley 15, tit 20, libro 4 
de Castilla; pues aunqutl lo contr.trio disponen 
la 1' y 7' de citado tit. 13, libro 5 de l11dh1s, 
fueron establecidos en razon de la gran distancia 
rle estos reinos á la península, la cual ces:i en las 
actual1-s circ:unstancias politic:1s; entendiéndose 
lo mismo, y en fuerza de dichos fundamentos, 
nun respevto de la posPsion (sin embargo de la • 
prenot;1da ley 1' municipal) caso que la eantid:.d 
o imponancia dd pléito alcance. ó supere á seis 
mil pesos ensayados.-Art. Gº Que si las de 
visb, y revista (sobre dominio ó posesion) fneren 
conformes de toda conformidad, se ejecuten, 
guardándose lo mismo en los que se conforma
ren, aunque no sean de conformidad, bajo la 
preci,:a !ianza de la l', tít. 13, libro 5 de Indias, 
y la 8', tít. 20, libro 4 de Castill:t petra sus res
pectivos casos. Y si fuere pobr,i el que obtiene 
Ja sentencia de revh;ta, que se ha de ejecutar sin 
embargo de la segund,1 suplicacion, se subrogue 
h• fianza c0n Ja Ctiucion juratoria en los términos 
que previene la ley 6' dicho título 13, libro 5 
de Indias: si esta súplica se interpusiere de las 
sentencias espedidas por Jos tribunales de esta 
Corte, en ningun caso, esto es, que sean, ó nó 
conformes, se ejecutarán.-Art. 7º. Que todo su
plicante preste la fianza prevenida por la ley 
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6", tít. 13, libro 5, de mil ducados cada uno de 
once reales, y un rnarnvedi segun el articulo 
192 de la instruccion tle intendentes: y se di;;tri
buiran los mil, ó los cuatrodentos en sus respec
ti vm; casos en conformidad :'L lo dispuesto por la 
referida ley 6•.-Art. 8º. Que los autos vengan 
originale:;, corno dispone la ley 9 del espresado 
título y libro, iL menos de haber costumbre en 
contrario, segun la 122, tít. 16, lili.2º, pero proce
diendo de los triliunales de esüt capital se remiti
ran de aquel modo sin dejar testimouio.-Art. Uº. 
Que e;;to:; recursos se han de ver y determinar 
sobre e l. grado,,;( lo principal por los mismos pro
cesos, sm adrmtLr mas prolianzas, y nuevas ale
gaciones, conforme á lo mandado eu la ley 10, tíl. 
13, libro i'i". Llamados auto::; para sentenda, el 
relator h 1rt't su e:;tracto, que consertarún los res
pectivos a\Jo~ados, cada uno dentro de seis dias, 
y suscribiendo su conformidad con la fecha del 
llia, mes y alío, sin que se admitan informes in 
i·oce, ni otros alegato:-; en deredw.-Art. 10°. Que 
en los recurso::; ele querella, queja, agravio, nuli
uad é i11jusLicia notoria, se obseIYen las propues
tas regbs, para segundas suplicaciones, por lo 
rcspectiYu á, su ejPcudon, ó im·jecucion, tiempo 
de su mejora, remüüon de autos, y l'CYÍsion por 
lo:> nü::i1110s proce::;o::;, con calidad que al presen
tarse en e~ta Junta coitsignarit el recurrente sete
eientus y drnmenta, peso;; conforme iL la Cédula ello 
6 de Agosto dt~ 18U2, y si fuere pobre prestará 
caucim1 juratoria. httruducido el recurso, se r::o
meterá ca Junta ple1ia confon11e ai articulo 2" su 
conor:imiento á los vocales de la sesion de justi
cia; quienes proveerán 8\l depósito en tesorer!a w~
nernl, y pLw::;ta la cmTL1sponcliente certifieacion d~ 
los Ministros Generales ele I--Iadenda, se llamarán 
los autos citadas las partes, pasündose al relator 
y, procerlil\ndose en todo corno eu el articulo Uº.
Art. 11 º. Que se observe el mismo método Pn ma
terias cummlare!1 solire los recursos de nulidad ó 
injusticia notoria, del artículo 13 de la Cédula de 
ereccion de este Consulado, con solo la diferencia 
de comüg1iar mil peso::;, sin que en estos recursos, 
ni en los iudkados en el antecedente artir~ulo 1" 
i:;e <k;;igtte cantidad ó irnporta11cia del pleito, por 
su rmtnraleza, y por que Ja pena se conúdera ,u-

' liciente para contener la malicia, v arbitrarieclail 
en su introduccion.-Art. 12º. Qne en todos estos 
recursos ~ea parte legitima el l\linisterio Fiscal, 
guardümlose el auto 8, tit. 20, lib. 4, de los Acorda
dos. Art. 13º. Que se imprima este rcglament,J 
y circule á las Audiencias, .rnntas Pruvinciale~, 
subaltl'rnas y Cabildos, pulilic:mdose por liando 
en esta capital, y en todas las ciudades, villas, y 
lugarns dP la comprension del Gobierno, para Que 
se entiernla por tudus, qiw est.a Junta 8uperior 
Provisoria. que debe regirlos en paz, y en justida 
en no111l1re del Sr. D. Femando Vil, oirá, y alza
rá, espillic>nduse con arreglo á las leyes, siis que
jas, agnwios, violeneias y fuerzas, c¡i1e con sus 
provid<~nci:cs les infiriesen los jueces, tribunales 
y maght.rndos.-Buenos Aires, 21 de Junio do 
1811.-CommLIO DE SAAVEDRA.-Üül\lIXGO MA
'l'HEU.-ATAXASIO GUTIERREZ.-,JuAN ALAGON.
DR. GnE(JORIO FcxE:s.-.JuAN FRAKcrsco TARRA
<lONA.-Dn. JosE GARCIA DE Cossro.-JosÉ AN
TONIO ÜL:1ros. - DR. MANUEL FELIPE DE Mo-

D:t. JosÉ .TuLIAN PEimz.-i.IARCELINo PoBLET.
JOSÉ IGXACIO l\IARADOXA.-FRANCISCO A. ÜHTIZ 
DE OcAMPo.-lJr. Joar¡uin Campana, Secretario. 

(Gac. extr. i!ü de Junio.; 

234-Sol>re pauó d.e derechos de Aduana. 

Para cortar ele raiz los males, que origina la 
demora de lo:-; comerci:wtes eu el pago de los de
recl10s, que adeudan en las respectivas aduanas 
ha resue.to m;ta .Junta, á propw:sta del Tribunal 
de Cuentas, que desde el dia l[Ue se les cumpla el 
plazo, les curra el inkrés de un seis por ciento de 
la demora hasta verifkar el entero, iL estilo de 
c::imer~io, sin peijuic.:io de sufrir los. apremios, y 
eJCc:unones, que co11tm11ple necesarios tomar el 
respectivu allministrador lmra el cobro del prin
cipal, con la calidacl de que aquello::; comercian
tes, ó mercaderes, que el atianzamiento de los 
derechos no sea seguro, y pronLimente exequilile, 
se les retenga en la Aduana los efectos equiva
lentes al valor de los deredios adl'udados, para 
que :;e S1;11msten lu('go que ,.;ea_ cumplido el plazo, 
y 110 sat1stecha la deuda; teraendo p:i,ra ello en 
consiueracio11 l::t baja, ó creces, que pueden tener 
en remate, pues cuall1uier precio e:;cudente al im
porte del principal, é i11tme;;¡•s, tiene accion á re
clamarlo el interesado. Y se comuniea á V. S. 
para su i11telige11eia, y q1w lo haaa notorio al 
comercio. Dio:; guarde iL V. S. r~lllchos mios. 
Buenos Aires, 25 <le Junio liü 1811.-CoR:NELIO 
DE SAA YEDRA. - Do:\íl:'.'.:GO MATHEU. - JUAN DE 
ALAGO:sr.-Josf; ANTONIO ÜLilIOs.-?vfaNUEL IGNA
CIO l\loLINA.-.JosÉ ÜARCIA J>E Cossro, Secretario 
interi110. -Se1iores del Tribunal del f!eal Consulado. 

(Gacetu Extr. de 22 de .Tulio.) 

235-Jubilacion del Contador d.\ Restl'as 
del Tribunal de Cuentas, Seiior Don Antonio 
de Dorn« y Acevedo. 

Buenos Aires, 3 do .Tulio dr 1811.-En atcncion 
al <1oplorable estado dn salud del Contador de Re
sultas del Trilmnal de Cuentas, D. Antonio de 
Dor'.1r~ y Acovedo (1) y á sus notorios y buenos 
scrv1c10s; se le concwle Ja juhilaciun que wlicita 
con las do::; terceras partes dd sueiflo de mil dos
cientos pesos que disfruta y tómese rnzon en el 
Tribunal de Cuentas y Cnjas Reales. (Hay cinco 
rúbricas.)-Cossrn, Secretario Interino.-Tomose 
razonen el Tribunal de Cuenta~.-J ulio 4 de 1811. 
-Ra111,1s Mcjia. 

(Archit•o Genernl-Libros del Tribunal de Cuenta.•-
1811-T. Ilf.¡ 

236-La .Junta Provisional 1lel Paraauay 
da parte á la de Bnenns Aires dP. su instal<.tcion 
y hechos rrlacionados en la misnrn. 

Exmo. Seiior: Cuando esta Provincia opuso sus 
fuerzas á las que vinieron <lirigidas ele esa ciudad 
no tuvo, ni podía teuer otro objeto que su uatu~ 
ral defensa. No es dudalile ¡¡ue abolida ó de;;he
cha la representacion clel poder supremo, rncae 
este ó qut>da refundido naturalmente en toda la 
Nacion·: Cada pueblo se cori;;idern entonces en 
cierto modo participante dd atributo de la sobe-

LINA. - J.\tA>:UEL IGNACIO MOLINA. - FRAXCibCO (1) El Seüor Dorna, tenin, SE'gnn su EOlicitud, 30 años 
DE GurmucnAGA.-DR. JUAN IGNACIO GoRRITI.- de servicio. ~ 
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ranía, y aun los ministros públicos han menester 
su consentimiento ó libre conformidad para el 
ejercicio de sus facultades. De este principio tan 
importante como fecundo en útiles consecuencias, 
y que VuestraExcelencia sin duda lo habrá reco
nocido, se deduce ciertamente que reasumiendo 
los pueblos sus derechos ;primitivos, se hallan to
dos en igual caso, y que igualmente corrtsponde 
á todos velar sobre su propia conservacion. Si en 
este estado se presentaba el Consejo llamado de 
Regencia no sin alguna apariencia de legitimidad, 
¿qué mucho es qua hubiese pueblos que bus~an
do una áncora de que asirse en la general borras
ca que amenazaba, adoptasen diferentes sistemas 
de seguridad sin oponerse al general de la N acion? 
Es verdad que esta idea para el mejor logro de 
su objeto podía haberse rectificado. La Confede
cion de esta Provincia con las demás de nuestra 
América y principalmente con las que compren
día la demarcacion del antiguo Vireinato, debía 
ser de un interés mas inmediato, mas acsequible, 
y por lo mismo mas natural, como de pueblos 
no solo de un mismo origen, sino que por el en
lace de particulares recíprocos intereses, parecen 
destinados por la naturaleza misma á vivir y con
servarse unidos. No faltaban verdaderos patrio
tas que deseasen esta dichosa union en términos 
justos y razonables; pero las grandes empresas 
requieren tiempo y combinacion, y el ascendente 
del Gobierno y desgraciadas circunstancias qne 
ocurrieron por parte de esa y de esta ciudad, de 
que ya no conviene hacer memoria, la habían di
ficultado. Al fin las cosas de la Provincia llega
ron á tal estado, que fué preciso que ella se resol
viese sériamente á recobrar sus derechos usurpa
dos, para salir de la antigua opresion en que se 
mantenía agravada con muchos males de un ré
gimen sin conderto, y para ponerse al mismo 
tiempo á cubierto del rigor de una nueva esclavi
tud de que se sentia amenazada. No fueron preci
sos grandes esfuerzos para conseguirlo. Tres 
compañías de infantería y otras tres de artillería 
que en la noche del 14 de Mayo último ocuparon 
el cuartel general y parque de artillería, bastaron 
para facilitarlo todo. El Gobernador y sus adhe
ridos hubieron de hacer alguna oposicion con 
mano tímida; pero presintiendo la intencion 
general , viendo la firmeza y resolucion de 
nuestras tropas, y que otras de la campaña 
podían venir en su auxilio, le fué preciso al 
día siguiente acceder á cuanto se le exigió, 
luego que aquellas se presentaron en la plaza. 
El principal objeto de ellas no era otro sino alla
nar el paso, para que reconociendo la provinria 
sus derechos, libre del influjo y poderío de sus 
opresores, deliberase francamente el partido que 
juzgase conveniente. Con este fin se convocó á 
una junta general, que se celebró felizmente, no 
solo con suficiente número de sus principales 
vecinos y de todas las corporaciones indepen
dientes, mas tambien con asistencia y voto de los 
diputados de las villas y poblaciones de esta 
jurisdiccion. En ella se creó la presente Junta 
Gubernativa, que ha sido reconocida generalmen
te, y se tomaron otras diferente providencias, que 
su seguridad, el conocimiento íntimo y remedio 
de los males que padece y la conservacion de sus 
derechos, han hecho necesarias é indispensables. 
De todas ellas, y de otros incidentes que antece-

dieron, instruirán á Vuestra Exelencia los autos 
de esta revolucion, que la actual Junta, consi
guiente al encargo de la provincia, tiene la satis
faccion de acompañar en testimonio. Este ha 
sido el modo como ella por sí misma y á esfuer
zos de su propia resolucion, se ha constituido en 
libertad y en el pleno goce de sus derechos · 
pero se engañaría cualquiera que llegase á imal!i~ 
nar que su infoncion había sido entregarse 

0

al 
arbitrio ageno, y hacer dependiente su suerte de 
otra voluntad. En tal caso nada mas habría 
adelantado, ni reportado otro fruto de su sacri
ficio, que el cambiar unas cadenas por otras y 
mudar de amo. Vuestra Exelencia, ni ningun 
apreciador justo y equitativo, estrañará, que en 
el estado a que han llegado los negocios de la 
Nacion, sin poderse aún divisar el éxito que 
puedan tener, el pueblo del Paraguay desde 
ahora se muestra celoso de su naciente libertad, 
despues que ha tenido valor para recobrarla. 
Sabe muy bien que si la libertad puede á veces 
adquirirse, ó conquistarse, una vez perdida, no 
es igualmenie fácil volverá recuperarla. Ni esto 
es recelar que Vuestra Exelencia sea capaz de 
abrigar en su corazon intenciones menos justas, 
menos rectas y equitativas; muy lejos de esto, 
cuando la provincia no hace mas que sostener su 
libertad y sus derechos, se lisonjea esta Junta, 
de que Vuestra Exelencia aplaudirá estos nobles 
sentimientos, considerando cuanto en favor de 
nuestra causa comun puede esperarse de un pue
blo grande que piensa y habla con esta franqueza 
y magnanimidad. La provincia del Paraguay, 
Exmo. Señor., reconoce sus derechos, no preten
de perjudicar aún levemente los derechos de nin
gun pueblo, y tampoco se niega á todo lo que es 
regular y justo. Los autos mismos manifestarán 
a Vuestra Exelencia, que su voluntad decidida es 
unirse con esa ciudad y demás confederadas, no 
solo para conservar una reciproca amistad, bue
na armonia, comercio y correspondencia, sino 
tambien para formar una sociedad fundada en 
principios de justicia, de equidad y de igualdad. 
A este fin ha nombrado ya su diputado para que 
asista al Congreso General de las provincias, sus
pendiendo, como desde luego queda aquí suspen
dido, hasta su celebracion y suprema decision, 
el reconodmienio de las Cortef' y Consejo de Re
jencia de España, y de toda otracualquiera repre
senfacion de la autoridad suprema ó superior de la 
nacion, bajo las declaraciones siguientes :-Pri
mera: que mientras no se forme el Congreso 
General, esta provincia se gobernará por sí misma 
sin que la Exma. Junta de esa ciudad, puede 
disponer ni ejercer jurisdiccion sobre su forma 
de gobierno, régimen, administrar-ion, ni otra 
alguna causa correspondiente á ella.-Segunda, 
que establecido el comercio, dejará de cobrarse 
el peso de plata que anteriormente se exigía en 
esa ciudad, aunque á beneficio de otra, por cada 
tercio de yerba con nombre de sisa y arbitrio 
respecto á que hallándose esta proüncia como 
fronteriza á los portugueses en urgente necesa 
dad de mantener alguna tropa por las circuns
tancias del dia, y tambien de cubrir los presi
dios de las costas del río contra la invasion de 
los infieles, aboliendo la insopartable pension 
de hacer los vecinos á su costa este servicio: 
es indispensable, á falta de otros recursos, car-
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gar al ramo de la yerba aquel otro impuesto 
semejante.-Tercera: que se estinguirá el estanco 
del tabaco, quedando de libre comercio como 
otros cualesquiera frutos y producciones de esta 
provincia; y que la partida de esta especie exis
tente en la factoría de esta ciudad comprada con 
el dinero perteneciente á la Real Hacienda, se 
espenderá de cuenta de la misma provincia para 
el mantenimiento de su tropa, y de la que ha 
servido en la guerra pasada, y aun se halla mu
cha parte de ella sin pagarse.-Cuarta: que cual
quier reglamento ó constitucion que se dispu
siese en dicho Congreso General, no deberá 
obligará esta provincia hasta tanto se ratifique 
en Junta plena y general de sus habitantes y 
moradores. Algunas otras providencias relativas 
al régimen interior, han sido puramente provisio
nales hasta la disposicion del mismo Congreso. 
Tal fué la voluntad y determinacion libre de di
cha Junta. general esplicada francamente, sin 
concurso lle D. Bernardo de Velazco, ni indivi
duos de su cabildo, que en justa precaucion de 
qualquier influencia contra la libertad de la pa
tria por graves causas que precedieron, de que 
instruyen los mismos autos, se mantuvieron sus
pensos, y aun reclusos, y sin que á ella tampoco 
hubiesen asistido mas que cuatro ancianos espa
ñoles euroneos. La provincia no podía dar una 
prueba mas positiva de sus sinceros deseos de 
accesion á la confederacion general, y de defen
der la causa comun del Sr. D. Fernando VII, y 
de la felicidad de todas las Provincias, que tan 
heróicamente promueve Vuestra Exelencia. Po
día aun decirse que en las presentes circunstan
cias ha hecho cuanto debía y estaba de su parte; 
pues aun siendo incalculables los daños que le 
ha ocasionado la pasada guerra civil, todo lo 
olvida, todo lo pospone por el amor del bien y 
prosperidad general. De Vuestra Exelencia pende 
ahora dar la última mano á esta grande obra, y 
aumentar el regocijo y contento general de todo 
este pueblo. Así confia esta Junta en la pruden
cia y m deracion que caracterizan á V. E. que 
habiendo sido su principal objeto, el mas impor
tante, el mas urgente y necesario, la reunion de 
las Provincias, prestará su adhesion y conformi
dad á las modificaciones propuestas por esta del 
Paraguay, á fin de que uniéndose todas con los 
vínculos mas estrechos é indisolubles que exije 
el iuterés general, se proceda á cimentar el edifi
cio de la felicidad comun, que es el de la libertad. 
V. E. estaría ya anteriormente informado, que 
inmediatamente al buen suceso de nuestra rcvo
lucion, ya un antes de celebrarse la Junta general 
de la Provincia, se evacuó la ciudad de Corrien
tes por disposicion de 11uestro interino gobierno 
asociado. Posteriormente hizo presente el coman
dante de aquella ciudad los temores que le acom
paílaban con la noticia de venir arribando y 
acercándose varios buques armados de Monte
video, solicítamlo se le mandase dar algun auxi
lio de la villa del Pilar. En su inteligencia por 
órden de esta Junta ha pasado á Corrientes el 
comandante D. Blas José de Rojas con algunos 
fusileros y dos caiiones de á 4, considerando ser 
bastante para impedir cualquier insulto en caso 
de intentarse algun desembarro. cuvo incidente 
ha creido tambien oportuno e:;: a Juiita comuni
carlo á V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. 

-Asunci0n y Julio 20 de 1811.-FULGENCIO YÉ
DRos.-DR. D. JOSÉ GASPAR DE FRANCIA.-PEDRO 
JUAN CABALLERO.-DR. FRANCISCO BOGARIN.
Fernando de la Mora, Vocal-secretario.-Exmo. 
Sr. Presidente y vocales de la Junta Gubernatii1a del 
Rio de la Plata. 

(Anales de la América Latina-Vol.1-páj. 32~.) 

237 -Sobre-sueldo de los Comisionados al 
Paraguay y su Secretario. 

Los Srs. D. ~f anuel Belgrano y D. Vicente A. de 
Echevarria pasan á la Provincia del Paraguay en 
comision del servicio, con el goce de doce pesos 
diarios cada uno por razon de sueldo y dietas, 
acompañándolos en clase de secretario Don Pe
dro Cavia, con la asígnacion de seiscientos pesos 
anuales durante su comision, lo que avisa á Vms. 
para que en este concepto les hagan los respecti
vos abonos desde esta fecha, tomándose razon en 
el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á Vms. 
muchos años.-Buenos Aires 30 de Julio de 1811. 
-ÜORNELIO DE SAA VEDRA.-J UAN DE ALAGON.
J OSÉ ANTONIO ÜLMOS.-JUAN MARADONA.-JUAN. 
ANTONIOÜRTIZ DE ÜCAl\IPO.-DR.JOSÉ GARCIA DE 
Cossro, Secretario interino.-Señores Ministros dt 
Real Hacienda.-Tomose razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, Julio 31 de 1811.-llila
rio Ramos Mejia. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1811-T. 111.) 

238-Dccreto relativo á la accion de Jurai
coragua. 

En consecuencia de estas noticias ha acordado 
laJunta:-1? Que se publiquen en la ·Gaceta• los 
nombres de los oficiales fugados, que ha pasado 
al Gobierno el General Don Juan José Viamont, 
juntamente con la razon de los muertos y heridos 
en la accion segun los partes.-2? Que los nom
bres de los valerosos D. Felipe Pereyra de Luce
na y D. Manuel Artigas, muerto anteriormente 
en la accion de San José en la Banda Oriental de 
este Río, se inscriban en la c.olumna del 25 de 
Mayo.-.!3? Que por un oficio se le dé el pésame á 
p. José Pereyra de Lucena por la muerte del 
Ilustre defensor de Ja Patria, el referido su hijo 
D. Felipe Pereyra de Lucena.-4 ~ Que á lama
dre de este oficial, á la de D. Bernardo Velez y al 
padre de D. Eujenio José Bozo, seles contribuya 
mientras vivan, con Ja mitad del sueldo que 
aquellos disfrutaban, pasándose al efecto las ór
denes correspondientes.-Buenos Aires, Julio 31 
de 1811. 

(Gaceta núm. 60.) 

239-Declarando al General D. l\Ianuel 
Belgrano repuesto en todos 8US grados y ho
nores. 

Vistos: con lo espuesto por el Exmo. Cabildo, 
alcalde de barrios, y oficiales del ejército del Nor
te: se declara que el General D. Manuel Belgrano 
se ha conducido en el mando de aquel ejército 
con un valor, celo, y constancia dignos del reco
nocimiento de la patria: en consecuencia queda 
repuesto á los grados y honores que obtenía, y 
que se le suspendieron en conformidad de lo 
acordado en las peticiones del 6 de Abril: v para. 
satisfaccion del público, y de este benemérito pa
triota, publiquese eHte decreto en la ·Gaceta .. -
Buenos Aires, D de Agosto de 1811.-CORNELIO DE 

• 
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SAAVEDRA.-DOMINGO MATHEu.-ATANASIO Gu
TIERREz.-JuAN ALAGON.-DR. GREGORIO Fu
NES.-JUAN FRANCISCO TARRAGONA.-JOSÉ AN
TONIO ÜLMOS. - DR. MANUEL FELIPE DE MOLINA. 
-MANUEL IGNACIO MOLINA.-DR. JUAN IGNACIO 
GoRRITI.-DR. JosÉ JULIAN PEREz.-MARCELrno 
POBLET.-JoSÉ IGNACIO MARADONA.-FRA!-!CISCO 
A. 0RTIZDE0CAMPO.-Dr.JosÉ GARCIA.DECossIO, 
Secretario. 

(Gaceta núm. 63.) 

240-Suprimiendo el tributo que pagaban 
los indígenas. 

La Junta Provisional Gubernativa de las Pro
vincias Unidas del Rio de ta Plata, á nombre 
del Señor Don Fernando Vll.-Nada se ha mi
rado con mas horror desde los primeros momen
tos de la instalacion del actual Gobierno, como 
el estado miserable y abatido de la desgraciada 
raza de los indios. Estos nuestros hermanos, que 
son ciertamente los hijos primogénitos de la Amé
rica, eran los que mas escluidos se lloraban de 
todos los bienes, y ventajas que tan libremente 
había franqueado á su suelo pátno la misma na
turaleza: y hechos víctimas desgraciados de la 
ambician, no solo han estado sepultados en es
clavitud mas ignominiosa, sino que desde ella 
misma debían saciar con su sudor la codicia, y el 
lujo de sus opresores. Tan humillante suerte no 
podia dejar de interesar la sensibilidad de un go
bierno, empeñado en cimentar la verdadera felici
dad general de la patria, no por procl(lmaciones 
insignificantes, y de puras palabras, sino por la 
ejecucion de los mismos principios liberales, á 
que ha debido su formacion, y deben producir su 
subsistencia y felicidad. Penetrados de estos prin
cipios los individuos todos del Gobierno, y deseo
sos de adoptar todas las medidas capaces de rein
tegrarlos en sus primitivos derechos, les declara
ron desde luego la igualdad que les correspondía 
con las demas clases del estado: se incorporaron 
sus cuerpos á los de los españoles americanos, 
que se hallaban levantados en esta capital para 
sostenerlos; se mandó que se hiciese lo mismo en 
todas las provincias reunidas al sistema, y que se 
les considere tan capaces de optar todos los gra
dos, ocupaciones, y puestos, que han hecho el 
patrimonio de los españoles, como cualquiera 
otro de sus habitantes: y que se promoviese por 
todos caminos su ilustracion, su comercio, su li
bertad, para destruir y aniquilar en la mayor 
parte de ellos las tristes ideas, que únicamente 
les permitía formar la tiranía. Ellos los lla
maron por último á tomar parte en el mismo 
Gobierno Supremo de la Nacían. Faltaba sin 
embargo el último golpe á la pesada cadena que 
arrastraban en la estincion del tributo .. El se 
pagaba á la corona de España como un signo 
de la conquista; y debiendo olvidarse día tan 
aciago, se les obligaba con él á recompensar 
como un beneficio, el hecho mas irritante que 
pudo privarlos desgraciadamente de su liber
tad. Y esta sola aflictiva consideracion debía 
oprimirlos mucho mas, cuando regenerado por 
una feliz revolucion el semblante político de la 
América, y libres todos sus habitantes del feroz 
despotismo de un Gobierno corrompido, ellos 
solos quedaban aún rodeados de las mismas 
desgracias y miserias que hasta aqui habían he-

cho el asunto de nuestras quejas. La Junta. 
pues, ya se hubiera resuelto hace mucho tiem
po á poner fin á esta pension y romper un es
Iabon ignominioso de aquella cadena que opri
mía mas su corazon, que á sus amados herma
nos que la arrastraban; pero su calidad de pro
visoria y la religiosa observancia que había ju
rado de las leyes hasta el Congreso General, fo 
había obligado á diferir y reservará aquella au
gusta Asamblea, seguramente superior á toda;; 
ellas, el acto soberano de su estincion. Sin em
bargo, hoy que se hallan reunidos en la mayor 
parte, los Diputados de las Provincias, y que um. 
porcion de inevitables ocurrencias van demo
rando la apertura del referido Congreso Gene
ral, no ha parecido conveniente suspender por 
mas tiempo una resolucion, que con otras muchas 
deben ser la base del edificio principal de nues
tra regeneracion. Bajo tales antecedentes, y per
suadidos de que la pluralidad de las Provincias 
representadas por ellos les da la suficiente re
presentacion y facultades para hacerlo, que esta 
es hace mucho tiempo la voluntad espresa de 
toda la Nacion á cuyo nombre deben sufragar en 
el Congreso General y bajo la garantía especial 
que han ofrecido de que en la mencionada respe
table Asamblea se sancionará tan interesante' 
determinacion, la Junta ha resuelto:-l.o 1 ~ Qm• 
desde hoy en adelante para siempre queda estin
guido el tributo que pagaban los indios á la co
rona de España en todo el distrito de las Pro
vincias Unidas al actual Gobierno del Rio de la 
Plata y que en adelante se le reuniesen y confe
derasen, bajo los sagrados principios de su inau
guracion.-Lo 2°. Que para para que esto tenga e] 
mas pronto debido efecto que interesa, se pu
blique por Bando en todas las capitales y pue
blos cabeceras de Partidos de las Provincias in
teriores, y cese en el acto toda exaccion desde 
aquel día, á cuyo fin se imprima inmediata
mente el suficiente número de ejemplares en cas
tellano y quichua y se remitan con las respecti
vas órdenes á las Juntas Provinciales, subdelega
dos y demás justicias á quienes deba tocar.
Baenos Aires, Setiembre 1 º de 1811.-DomNGO 
MATHEU.-ATANASIO GUTIERREZ.-JUAN ALAGON 
-DR.GREGORIO Fu:?-ms.-JuAN FRANCISCO TAR
RAGONA.-DR. JoSÉ GARCÍA DE ÜOSSIO.-JOSÉ 
ANTONIO ÜLMOS.-MANUEL IGNACIO MüLINA.
DR. JuANIGNACIO DE GoRRITI.-DR. JosÉ JULIAN 
PEREz.-MARCELINo PoBLET.-JosÉ IGNACIO MA
RADO::-!A.-FRANCisco A. 0RTIZ DR OcRMPO-Dr. 
Juan José Pasw, Secretario.-Dr. Joaquin Campa
na, Secretario 

(Gazeta Extra. 10 Setiembre.) 

VERSION QUICHU~ DEL ANTERIOR 
DOCUMENTO 

GAITA JUNIA CACHAN 
Cay Junta Provisional Guvernativa cay tucuy 

provincias manta cay colque Mayu manta Reipa 
Canchis Fernando sutimpi. 

Ni ima tapis ricuicuchu cunancama chicachec
uiiguan, ñaupac ruacurca cay gobierno, que can
cuna1>ta chica miseriapi causachisunquichec po
bres runasta. Cancunas caspa turasniicuna, y 
cancunas caspa ñaupac guaguas cay mama manta 
America, pero cancunas mana atinquechechu lo
graita cay tucui bienes manta, y chica ventajasta, 

:; 
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que chica maquisguan cosunquichec cay janac 
:Pachac Yayanchec, y mana cha y yachu, que gua
cachisunquichec: cancunasta oprimisunquichec 
codiciancuraicu, cancunasta chica fierota escla
vosta ruasunquichec, y cay esclavitudpi pampa
sunquichec, yancachisuspa mascanaiquichecpac 
coricta, y colqueta mantienecunancupac chica 
ostentaguan chacay tiranos. Chica humilde suer
tepi ricususpa tucui vida, y ñaupac nin manta 
pacha chaita ricuspa, mana atinchu cay gobierno 
rurni soncoan ricuita cancunac infelicidadniiqui
checta, y munaicu felicesta rua suiqufohecta, mana 
palabras llaguanchu, sinos obrasguan, pues ñau
pac nin manta pacha chaita jurarca, y cunan mu
nan vcya canasta, tucui difümltadespa antipaspa, 
firme cananpa. Cairaicu, y munaspa ñoncaicu can
cunaman cutichisunaiquichecta cancunac dere
chosnüquichecta, ña declaracurcaña, que cancu
nac, y ñocaicuna vcya caiqu: que cancunac 
soldadosnüquichecta, y ñocaicuc, tucui tanta 
cananta: caninpasña cacharcaicu, chay llac
taspi lo mismo ruacunanta, y que cancunata 
atiendesunanquichecta tucui empleospi lo mis
mota que ñaupac carca chapetones: que cancuna
ta yanapasunaiquichecta atinaiquichecpa asuan 
libertadguan comerciaita, tucuipi libres canaiqui
checa, y que concanaiquichecta que caina car
canquichetl'esclavos chai puca cuncasraicu: y ul
timota mañarcaiqu cancunac cachamunaiqui
ehecta diputadosta sapa povinciaiquichec manta. 

Faltarcan volla paquiita chai llasa cadenata, 
quechuspa tasata. Cancunas, y tataiquichec pa
gararcanquichec Españan coronacman, señapi 
que cancunas conqmstasca carcanquichec: cancu
nas munarcanquicheecha soncoiquichecucupi con
caita caí chica fiero punchaita, pero mana atic
chu canquichec, porque sapa punchai chai lla
guan pacaregoanquichec, y masganallaiquichec
pac tasata tucui guata purireg. Nocaicu ricuicu, 
que cai asuanta sentimientomanta causanaiqui
enecpac carca, pues quando tucui cusca caspa y 
tucui casiaspa libres, cancunallas cunan cama 
eai llasa cadenata catatanquichec, y casiarcan
quichec igual ¡¡uertepi que naupag guacaicu es
pañoles raicu. Na Junta tomanmaña carca pro
videnciata caí tucui guatapi, quechususpa cai 
pensionta, pues asuanta puticuicu, y asuanta 
ñocaicuta llasaguacu, que cancunata: pero ju
rarcaicu ñocaicu leyesta mana paquiita, y ño
caicu, como cancunas yachanquichec, interinos 
carcaicu: y munarcaicu jamunancuta tucui di
putados chai llactas manta, y sullarcaicu pai 
cuna ruanancuta caita, pues caspa usuan paicu
nas que leyes, paicunaman tocarca caita ruaita. 

Pero cunan punchai caspa caipi asuan faltas
canrnanta, y mana atispa ruacuita vclla jatun 
Junta, pues ginacanca ichaita sutiyanca. chai tucm 
llactas manta jam,mca chai pacha, munaicu ño
caicu ama demoracunanta asuanta cai providen
cia, que caipa cimienton canancarca vc1la felici
dadniicupag. Cairaicu, y ciertota ricuspa, que 
caipi caspa asuan faltascannmmanta, y que cai 
autoridadta conruanancupar., que caita cunan 
ginata munancu tucui Llactas, maimantachus 
amuncu caí diputados, que cancancu jatun 
Juntapi; que chai junta eaicuna nincu, allinta 
ruarcanqmchec, nenqa; munaícu vclla ruacunan
t_a, y cachaicu cunan caí siguiente ruacunanta: 
Naupac. Cai día manta pachac tucui vidapac 

quechncun tassata, can cuna pagararcanquichec 
Españac Coronacman, chay tucuy llactaspi per
tenesespa carca cai gobiernoman, y que chay 
manta atin unícuita. Segundota cachaicu. Que 
chaiquiquin día chayanca chay llactasman caí 
papel, yachachisunnaiquichecta, pues chicata in
teresasunquichec, publicacuchun bandopi tucui 
jatun llactaspi, y tucui partidospi, y chai día 
manta pacha ama cobracunanta ni patata: y 
chaipac imprimicuclmn, y llocsichun chunca 
chuncas caí quiquin gina papeles quexsghuapi, y 
castillapi, y cachacnchun sapa llacta Juntasman, 
Subdelegaciones ninman, tucui .Tusticiasman y 
chai quinquin dia debido cumplimiento conancu
pac, y ama pipís ninanpac manan yacharcani
chu. Buenos Ayrespi, huc punchaipi septiembre 
quilla manta, huc guaranca, pusac pachac, chun
ca huc niog, guataspi.-DOMINGO MATHEu.-ATA
NASIO GuTIERREZ. - JuAN ALAGON.- DR. GREGO
Rro FuNEs.-JuAN FRANCISCO TARRAGONA.-DR. 
JOSÉ GARCÍA DE Cossro.-JosÉANTONIO ÜLMOs.-
1\fANUEL IGNACIO MoLINA.-DR. JUAN IGNACIO DE 
GORRITI.-DR. JosÉ Jur.rAN PEREZ.- MARCEr.rno 
POBLET.-JOSÉ IGNACIO MARADONA.-FRANCISCO 
ANTONIO ÜRTIZ DE ÜCAMPO.-Dr. Juan Jos¿ Casa, 
Secretario.-Dr. Joaquin Campana, Secretario. 

241-Creando una comlsion militar y or-
ganizando Ja instrucdon de los ciudadanos en 
el arte de la guerra. 

ÜRDEN DEL DIA.-Ningun Estado es libre y fe
liz sin una fuerza efectiva. En el seno mismo 
de la paz alimentan los Estados el fuego ocul
to de la discordia, siempre pronto á manifes
tarse al primer soplo que lo anime. Sus inte
reses complicados, sus pretensiones opuestas, 
sus deseos de engrandecerse son otros tantos 
motivos que los arman unos contra otros. La 
justicia considerada como virtud moral es en la 
práctica un título vano desde que por desgrada 
puede violarse impunemente. La fuerza es la úni
ca medida de sus derechos. Cuando faltasen otras 
pruebas de esta verdad hablarían en s11 favor 
esas empresas temerarias de los enemigos, que 
nos ha suscitado el inocente y justo anhelo de ser 
libres. Atentos únicameute á saciar su propio in
terés, nos declaran In. guerra porque aspiramos 
como todo viviente á la mayor felicidad posible 
y respínndo carnicería pretenden seamos vícti
mas de su furor. No lo disimulemos; nuestra si
tuacion es peligrosa. Despnes de nuestra derrota 
cerca del Desaguadero, el execrable parricida Go
yeneche ha ocupado In. Paz y aspira á que los 
pueblos, despojados de sus derechos, vuelvan al 
yugo de sus opresores. Ministro infame del poder 
arbitrario, no se avergüenza de emplear la fuerza, 
para sentar el despotismo sobre las ruinas de Sl' 
patria. Los mandones de Montevideo por otro 
estremo toman aliento á la proximidad de las 
tropas portuguesas que han llamado en su auxi
lio y están dispuestos á vender su fé y su liber
tad por el bajo precio de la venganza. ¡Qué lau
reles recogerán para coronarse! Teman, teman 
caer ellos mismos en el abismo que procuran 
aurir para nosotros, si se niegan de un todo á una 
benéfica concilincion. El uso de la fuerza es le
gítima, cuando lo exige el interés social, siempre 
inseparable de la justicia. Este es el doule apo
yo que nos ha de salvar. La guerra nos es del 
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servacion de un ejército, y que se establezca en 
todos los cuerpos la Academia militar despues 
de la lista.-5~ Que la comision militar cuide del 
mas pronto despacho de las causas, y que se ve
rifique la eje.cucion de las sentencias sin el menor 
retardo.-6: Como para triunfar en esta formida
ble lucha, es preciso que todo sea militar, y se 
dedique á la guerra, y á fin de que vayan los ni
ños adquiriendo, el gusto de las armas, al paso 
que con la edad crece en ellos el amor á su pa
ti ia, y el ódio á los que inventan tan diversos 
modos para despedazarla, ha dispuesto el Go
bierno: Que se imprima y distribuya en las es
cuelas un prontuario de las ordenanzas milita
res, para que se familiaricen los niños con su 
lectura, y que se destinen sargentos inválidos 
que cuiden de enseñarles el ejercicio, reuniéndolos 
á este objeto todos los jueves en determinado 
paraje, para que de este modo se grave profun
damente en sus tiernos corazones la idea de que 
son las esperanzas de la patria, y que para servir
la, defender sus derechos y mejorar la suerte de 
su descendencia, ha de ser su divisa constante: 
honor y disciplina. Buenos Aires, Setiembre 6 de 
1811.-DOMINGO MA THEU.-ATANASIO GUTIERREZ. 
JUAN ALAGON.-ÜR. GREGORIO FUNES.-JUAN 
FRANCISCO TARRAGONA.-DR. JOSÉ GARCIA DE 
Cossw.-JosÉ ANTONIO ÜLMos.-MANUEL IGNA
CIO MOLINA.-DR. JUAN IGNACIO DE-e GORRITI.
DR. JosÉ JuLIAN PEREz.-MARCELINO PoBLET.
JosÉ fo:NACIO MARADONA.-FRANCISCO ANTONIO 
ÜRTIZ DE ÜCAMPo.-Dr. Juan Jase Passo, Secreta 
rio.-JJr. Joaquín Campana, Secretario. 

(Hoja suelta.; 

242-Jubilando al Contador Ordenador del 
Tribunal de Cuentas Sr. D. Manuel Medrano. 

todo necesarilt, y ha venído á ser para nosotros 
la primera de las obligaciones. La justicia m.sma 
arma nuestros brazos, no para satisfacer una 
venganza que dicta la cólera y la pasion, sino 
para proteger los derechos con que nacimos, 
nuestra libertad, nuestra fortuua, nuestra exis
tencia, la patria misma. Nuestra inaccion seria 
un crimen á los ojos de Dios y una vergüenza á 
los de los hombres, pues que nos haria cómpli
ces de num;tros tiranos. Se nos trata de rebel
des, pero averigüese si nuestra situacion actual 
es una rebelion caracterizada, ó mas bien una 
resistencia laudable contra los actos inicuos de 
un poder que no conoce limites. Una feliz resis
tencia se llama revolucion, pero no rebelion. 
Nuestra conducta puede ser delincuente, á no 
ser que sea delito recibir injurias y sentirlas. Si 
aconteciese que nuestra revolucion sea favorecida 
de la suerte, celebraremos esta época como la 
que en las demás naciones otra igual hace la mas 
honrosa de su historia. La patria está en peligro, 
y entre tanto que la hayamos salvado, la guerra 
debe ser el principal objeto á que se dirijan las aten
ciones del Gobierno. Las virtudes guerrera'> serán 
el camino de las distinciones, de los honores, de 
las dignidades. Las tropas estarán bajo la mas se
vera disciplina: su descanso consistirá en mudar 
de ocupaciones militares. Todos los ciudadanos 
nacerán soldados y recibirán desde su infancia 
unaeducacionconformeásu destino. El campo de 
Marte será una escuela públicadonde los jóvenes 
harán su aprendizaje yse formaráncuerposrobus
tos. Las ciudades no ofrecerán sino la imágen de la 
guerra. En fin, todo ciudadano mirará sus armas 
como que hacen parte de ellos mismos, y la 
guerra como su estado natural. Es preciso dar á 
conocer á Goyeneche, ese hombre turbulento y 
audaz, que se atreve á interponerse entre Dios y 
sus pueblos, que nuestro descalabro pasado solo 
ha servido para probar nuestra constancia; á 
Elío, y los de Montevideo, que nuestras vidas 
serán fatales á ellos y sus auxiliares, en fin, á 
todo enemigo de nuestra libertad, que la espada 
en nuestras manos no es una arma inútil, y que 
tirándola contra ellos, hemos roto la vaina para 
que nunca vuelva á su lugar. Deseando pues la 
Junta la mas pronta consecucion del fin propues
to ordena los artículos siguíentes:-1 i Que se for
ma una Comision de guena que cuide inmedia
tamente del armamento y equipo de las tropas, y 
depósitos de fuerza, y proponga un plan general 
que sirva de base invariable sobre los infinitos 
objetos que abraza el servicio: las mejoras de que 
sea susceptible la organizacion de las que actual
mente existen, y cuanto juzgue conducente al me
jor sistema de acopios, órden de marchas, acan
tonamientos, servicio activo y sedentario.-2~ Que 
los cadetes asistan diariamente (del modo que se 
ha mandado antes) á la Academia militar esta
blecida con el fin de imbuirse, cuanto sea posi
ble, en los rudimentos precisos de la teoría de la 
guerra.-3i Que se practiquen todos los dias por 
la mañana las revistas de los cuerpos que tienen 
por objeto inspeccionar la limpieza de armas, 
aseo, uniformidad y conservacion de las prendas 
del soldado; y que por la tarde se empleen las 
tropas, en las maniobras y ejercicios doctrinales.-

Buenos .Aires, Setiembre 13 de 1811.-En aten
cion al deplorable estado de salud del Contador 
Ordenador del Tribunal de Cuentas, D. Manuel 
Medrano, y á sus notorios buenos servicios, se 
concede la jubilacion que solicita con las dos ter
ceras partes del sueldo de mil doscientos pesos 
que disfruta y tómese razon en el Tribunal de 
Cuentas y Cajas Reales de esta capital. (Hay cinco 
rúbricas.)-Campana, Secretario.-Tomóse razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Se
tiembre 14 del811.-Ballesteros. 

4: Que se observen con la ma.yor severidad las 
leyes militares, único principio del órden y con-

i 
j 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cumtas-
1811-Tomo Ill.) 

243-Nombrando Secretario de Gobierno 
y Guerra. 

Buenos Aires, 17 de Setiembre de 1811.-A re
presentacion y pedimento del Exmo. Cabildo de 
esta capital, ha sido separado por la Exma. Junta 
el Secretario de Gobierno y Guerra D. Joaquín 
Campana, y deportado en la noche de ayer fuera 
de la ciudad, para consultar la quietud, y tran
quilidad pública de sus habitantes, que se com
prometía ya de un modo notable con su conti
nuacion. En consecuencia, se ha encomendado 
interinamente el despacho de dicha Secretaria al 
señor vocal D. Juan Alagon, que entenderá en 
todo lo relativo á los ramos de ella. Y se avisa 
asi de órden del Gobierno para el debido conoci
miento é inteligencia de las Provincias. 

(Gaceta núm. 67.J 
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244-Creacion del triunvirato Ejecutivo. 

BANDO.- La Junta Provisional Gubernativa de 
!as Provincias del Río de la Plata á nombre _del 
señor Don Fernando VII. -Teniendo consid~rac10n 
á la celeridad y energia con que deben is1rar los 
negocios de la patria, y las trabas, que ofre~en al 
efecto la multitud de los vocales por la variedad 
de opiniones, que frecuentemente se esp.erim~n
tan, ha acordado constituir un Poder EJ~cuti~o 
compuesto de tres vocales, y tres secr~tanos sm 
voto; y debiendo ser los sujetos. en. qmenes r~ca
yese la eleccion de probidad y publica aceptac10n, 
se procuró esplorar la voluntad general de esta 
ciudad, por no estar en ej~rcicio sus ~iputados 
electos; y habiéndola conocido por unámme vota
cion se eligieron los siguientes: Para vocales los 
señores, coronel Dr. D. Feliciano Chiclana, Don 
Manuel de Sarratea y el Dr. D. Juan José de Pass<? 
y para secretarios, sin voto, los Sres. Dr. D. Jose 
.folian Perez, de Gobierno; Dr. D. Bernardino de 
Rivadavia, de Guerra; y el Dr .. D. Vice~te Lope~, 
de Hacienda· los cuales tomaran el gobierno baJO 
las realas ó ~odificaciones que deberá establecer 
la Co~poracion ó Junta Conservadora que forma
rán los señores Diputados de los pueblos y Pro
vincias, en consorcio de los dos suplentes que 
eligirá esta capital por impedimento de los dos 
propietarios, que estan constituidos vocales; de
biendo entenderse que los miembros que compo
nen el Poder Ejecutivo son responsables de su~ 
acciones á la .Junta Conservadora. Y para que as1 
se tenga 'entendido, se publicará por bando en la 
forma ordinaria fijándose, ejemplares en los pa
rages de estilo.- Buenos Aires, veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos once. - DOMINGO 
MATHEU.-JUAN DE ALAGON. -JOSÉ ANTONIO 
ÜLMOS.-DR. JUAN IGNACIO DE GORRITI.-FRAN
OISCO ANTONIO ÜRTIZ DE ÜCAMPO.-Por mandato 
de la Exma. Junta.-D. José Ramon de Basavilbaso. 
-Es cópia Basavilbaso. 

(Gac. extr. 25 Setiembre.) 

245-Los miembros del Gobierno renun
cian á la mitad de sus sueldos. 

Buenos Aires, Septiembre 26 de 1811.-Deseo
so el Gobierno de esta Capital de corresponderá 
la alta confianza que le ha merecido y á las espe
ram:as de los pueblos de quienes ha r_ecibido su 
autoridad, juzga un deber de prefe~encia entre_ los 
vastos objetos que presenta _su. delicada co_nsti~u
cion, adoptar todos los arbitrios estraordmanos 
que puedan desahogar en parte los fondos del 
erario, poniéndolo en est~dC! de sufragar. á las 
actuales urgencias de la Pa tna y persuadido de 
oue los sueldos de los individuos que componen 
el Gobierno, pued~n reducirse e_n. ~eneficio ~el 
espresado objeto, sm notable perJmc10 de los m
teresados, haacordado:.que por ahora se le~abone 
la mitad de los tres mil pesos de su dotac10n, ~e
biendo reintegrarse lo restante cuando varien 
las actuales circunstancias. En su consecuencia 
pagarán Vms. á este respecto á los SS. Don Feli
ciano Antonio Chiclana, Don Manuel de Sarratea 
y Don Juan J. Passo y á los Secretarios D. José 
J. Perez y D. Bernardino Rivadavia y D. Vicente 
Lopez desde 23 del corriente me~ inclus~ve, cesan
do esclusive los SS. D. Atanas10 Gutierrez Don 

Juan de Alagon y D. Juan J. Passo en calida~ de 
Secretario de Real Hacienda de la Junta antenor, 
lo que se comunica á Vms. para su inteligencia y 
cumplimiento, de que se tomará ~azon en el Tri
bunal de Cuentas.-Dios guarde a Vms. muchos 
años.-FELICIANO A. CmcLANA.-M~NUEL.DE SA~
RATEA.-J UAN J. PAsso.-Bernardino Rivadavia, 
Secretario.- &llores ·Ministros Generales de Real 
Hacienda.-Tomóserazon en el Tribunal de Cuen
tas hoy día de la fecha en que se ha traído al 
efecto.-Buenos Aires, Noviembre 18 de 1811.
Juan J. Ballesteros. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1811-Tomo IV.) 

246-Accion de gracias por la formacion 
del nuevo Gobierno. 

El Gobierno Ejecutivo de las Provincias del Ria de 
la Plata á nombre del Señor D. Fernando Vil.
Nada es tan sagrado y justo como re~dir á la 
Deidad el homenaje de las adorac10nes, y 
derramar en la mas tierna efusion del cora
zon, la espresion de nuestro agradeci~iento. 
Todas las potestades que mandan, asi como 
deben reconocer este alto origen, deben fiar· en 
sus auxilios, el acierto. Penetrado el nuevo Go
bierno de estos principios, convida á todos los 
habitantes de esta capital á la solemne demostra
cion de su religion, en la misa de gracia con Te
Deum, que se celebrará. el Domingo próximo 29 
del corriente en la Iglesia Catedral y manda, que 
en la noche de su vispera se iluminen l~s calles 
de esta ciudad. Por tanto, y para que as1 se ten
ga entendido, se publicará por bando en la forma 
ordinaria, fijandose ejemplares ~n los parages de 
estilo.-Buenos Aires, 27 de Setiembre de 1811.
FELICIANO A. CHICLANA.-MANUEL DE SARRATEA. 
-JUAN JOSÉ PAsso.-Por mandato de S. E., Don 
José Ramon Basavilbaso. 

(Gaceta número 69.) 

24 7 - Amnistia general para los confina
dos por delitos politicos. 

Queriendo el Gobierno acreditar ~e .111:1 modo 
real y positivo la libertad de los prmc1p10s que 
ha proclamado, y conciliar la observanci.a.de las 
leyes y la pública ~eguridad, c':m el _espmtu de 
tolerancia que preside á sus dehberac10n~s, y del 
cual depende inmediatamente la prospendad ul
terior del Estado, ha venido en resolver; que to
dos los ciudadanos confinados en varios puntos 
de la jurisdiccion del Gobierno, por asunt?s poli
ticos, se restituyan al pleno goce de su hberta~, 
derechos y propiedades y se comete al Se_creta:no 
de Gobierno, facultándole para que por s1 esp~cla 
las órdenes convenientes, á que tenga cump~ido 
efecto esta superior resolucion.-Buenos Aires, 
30 de Setiembre de 1811. - FELICIANO ANTONIO 
CHICLANA.-MANUEL DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ 
P Asso.-Bernardino de Rivadavia, Secretario. 

(Gaceta número 69.) 

248-Revocando las confinaciones decre
tadas en 3--y: 6 de Abril. 

Octubre i 0 de i81 L-Vistos los presentes a_utos 
seguidos sobre los acontecimientos de los ~ia;s 5 
y 6 de Abril del corriente relativos á una sedic10n 
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intentada en esta ciudad; no resultando de ellos 
comprobado ni aun indicado el menorcrimen con
tra los señores vocales qnefueron de este Gobierno, 
Coronel D. Miguel Azcuénaga, D. Juan Larrea, 
D. Nicolás Peña y D. Hipólito Vieytes, ni contra 
el Coronel D. Domingo French, el Teniente Co
ronel D.Antonio Luis Veruti, el Presbítero Don 
Domingo Vieytes, D. Agustín Donado, D. Gerva
sio Antonio Posadas. y D. Felipe Cardoso, declá
rase por ahora y sin perjuicio de otras declarato
rias, que se hagan oportunamente, que los citados 
señores vocales y demás sugetos mencionados 
pueden restituirse libremente á sus domicilios, y 
al efecto líbrense las órdenes correspondientes á 
los Comandantes ó Jueces en cuyo distrito fue
ron confinados, pasándose igualmente oficios á 
los interesados para su inteligencia.-FELICIANO 
ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SARRATEA.
JUAN JosÉ PAsso.-Bernardino Rivadavia, Secre
tario. 

(Gazeta-núm. 69.) 

· 249-Declarando libre de todo derecho la 
importacion del carbon de piedra. 

Octubre 2 de 1811.-Este Gobierno por acuerdo 
del día ha declarado libre de todo derecho la im
portacion del carbon de piedra, revocando todos 
los impuestos anteriormente establecidos sobre 
este ramo.-FELICIANO A. CHICLANA.-MANUEL 
DE SARRATEA.-JuAN JosÉ PAsso.-Bernardino de 
Rivadavia, Secretario. 

(Gaceta núm. 69 y Recopilacion de Leyes de Aduana, 
pág. 7.) 

250-Declarando benemérito de la patria 
al Ejército de operacion€s en la Banda Oriental. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1811. El Gobierno 
Ejecutivo teniendo en consideracion los distin
guidos servicios con que se ha señalado el Ejér
cito de la Banda Oriental, los méritos particula
res que ha contraído durante la presente campa
ña y los derechos que ha adquirido á la gratitud 
y estimacion de sus compatriotas, ha tenido á 
bien declararlo benemérito de la patria en grado 
heróico como por el presente lo declara, comuni
cándose al General en Gefe del Ejército, para que 
publicándose con la solemnidad que correspende 
se le haga entender para su satisfaccion.-FELI
CIANO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SARRA
TEA.-JUAN JosÉ PAsso.-Bernardino de Rivada
via, Secretario. 

(Ga:&eta de Buenos Aires, núm. 70.) 

251-Estableciendo penas estraordinarias 
para los ladrones. 

BANDO.-E! Gobierno Ejecutivo de Zas Provincias 
del Riode laPlataánombredeS.M. e!Sr. D. Fernando 
V IJ.-Todos los delitos, así como las virtudes, tie
nen por desgracia sus épocas. Y si no hay nacion 
que haya llegado á acabar el sistema de sus san
ciones penales, no ha habido ninguna que no es
tableciese remedios estraordinarios para cortar el 
estremo de los vicios, que á la vez llegan á poner 
en general contraste la seguridad pública. Este 
Gobierno desde el primer acto de su autoridad 
no se ha visto urgido con mas vehemencia por 
mal alguno, que par el hurto, que desgraciada-

·--. ~ ¡" ' 

mente ha grasado en esta capital. La propieda:l 
individual y la seguridad pública, son los dos 
principios que incitan en el presente caso: en esta 
virtud uniformado con el Real Acuerdo del Tribu
nal de Real Audienéia de esfa capital, ha venido 
en establecer y publicar la observancia de la ley 
3•, tít. 14, lib. 12 y la ley 5• del mismo título y 
libro, de la Novísima Recopilada de Castilla; pero 
como las circunstancias particulares de esta capi
tal, y mas que todo lo extraordinario de la situa
cion actual, hace inaplicables varios artículos de 
las cit.adas leyes, y otros enervan la eficacia del 
remedio; se ordena y manda, que por todo el 
tiempo quw este Gobierno tenga por necesario, 
que será en proporcion de la enmienda, y mien
tras no se publique órden contraria; todo el que 
perpetrase algun robo calificado, esto es, violen
tando alguna persona, horadando, ó escalando 
alguna casa, frangiendo ó falseando puerta, sea 
de la cantidad que fuese, en moneda ó especie, se
rá condenado á muerte de horca : todo el que co
metiese un robo simple, esto es, que no combine 
cualquiera de las circunstancias espresadas, lle
gando á la cantidad de cien pesos, en moneda ó 
especie, será afecto á la misma pena; y no llegan
do á dicha cantidad, se le aplicará la de diez años 
de presidio, en el trabajo de las obras públicas. 
Debiéndose entender, que esta sancion tendrá un 
cabal y pronto efecto, con derogacion de todo 
fuero, privilegio, clase, ó escepcion: que compren
de todo el distrito de doce leguas en contorno de 
esta capital: que la observancia de esta disposi
cion en todas sus partes se la reservará este Go
bierno por caso especial, con esclusion de toda 
otra justicia ó autoridad: y que todos los reos 
que en ella se comprenden, serán juzgados mili
tarmente, y sentenciados poreste Gobierno, ó por 
especial comision suya; y se previene, que toda 
causa referente á la naturaleza espresada, deberá 
concluirse y fenecerse en el perentorio é improro
gable término de diez días, entregándose para la 
ejecucion á la justicia ordinaria, todo el que re
sulte condenado; y para que esta determinacíon 
llegue á noticia de todos se publicará por bando 
en la forma ordinaria, fijándose ejemplares para 
su mayor notoriedad en los parages de estilo. -
Buenos Aires, 4 de Octubre de 1811.-FELICIANO 
ANTONIO CHICLANA .-MANUEL DE SARRATEA.
JUAN JosÉ PAsso.-Por mandado de S. E., D. José 
Ramon de Basavilbaso. 

(floja suelta.) 

252-Suprimiendo la Contaduría de reta
sas. 

Ha cesado el objeto de la Contaduría de retasas de 
que fué Gefe el finado D. José Soliveres, el Gobierno 
suprime desde luego esta oficina y dispone que to
dos los papeles relativos á ella se transmitan con 
formal rnventario al archivo de la del cargo de 
V. S., en la que pasarán por ahora á servir desde 
el día los oficiales de aquella, D. Francisco Zu
friategui y D. Pedro Montaña con el mismo suel
do que disfrutan. Así lo hará entender V. S. á los 
dichos y dará cuenta á esta superioridad del cum
plimiento de la presente órden. - Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, Octubre 8 de 
1811. - FELICIANO ANTONIO CHICLANA. - MA1'UEL 
DE SARRATEA.-JUAN JosE: PAsso.-Bernardino 
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Rivadavia, Secretario.-Sres. Contadores Mayores 
del Tribunal de Cuentas. 

(Archivo General-1811-Volumen de Corresponden
cia-Libros del Tribunal de Cuentas.) 

253-Sobre revista diaria de armas, etc. 

ÜRDEN DEL DIA.-La enseñanza particular y ge
neral del soldado, es la base fundamental de la 
disciplina, aptitud y destreza de un regimiento, y 
la única que puede producir la conservacion del 
armamento, vestuario, subordinacion, y honor 
del oficial y aunque esta, segun las Reales Orde
nanzas está subdividida por principios para ha
c:rse acsequible, recae en particular la responsabi
hdad en los oficiales de compañía y para que to
dos se dediquen con las facultades y luces que 
deben tener, desde el capitan al último cabo, se 
previene por ahora lo siguiente: Desde mañana 11 
del corriente, habrá revista de armas, diaria por 
compañía; esta deberá practicarse por el oficial de 
semana de cada compañía, y si este se hallare de 
faccíon, suplirá el otro subalterno y sucesiva
mente los sargentos que deben suplir por ambos 
subalternos. Dicha revista á mas de ser diaria ha 
d<J princi¡,iar en todos los cuarteles á las 7 de la 
mañana precisamente y ha de durar hasta las 8, 
inv~rtiend9 la. media hora primera en revistar, 
ª?eitar y limpiar el armamento, fornitura, muni
ciones y vestuario y la segunda en el manejo de las 
ar~as y demás prevenciones ó disposiciones que 
tuviere á bien comunicar el oficial. Esta revista 
será sin perjuicio de la semanal que debe practi
C!1r el Gefe del Regimiento ó de las estraordina
nas que hallare por conveniente. Se prohibe 
absolutamente la facultad de variar ni alterar 
por causa ni pretesto alguno, la hora diaria que 
va prefijada, siu incurrir en el crimen de inobe
diencia que se castigará irremisiblemente. Todos 
los días á la misma hora se presentarán los re
clutas en fa Plaza Mayor al cargo de cabos ó 
sargentos espertos é instruidos ó de oficiales se
g~n lo dis¡>ongan los gefes, á practicar sus ej~rci
~IOs do?trmales, y~ sea de fuego segun su estado, 
o de primeros rudunentos, debiendo durar estos 
h:ista l~s 9 y por la tarde una hora en su cuartel á 
d1screc10n del Gefe como lo será en los dias lluvio
sos que no puedan asistirá la plaza.-Buenos Ai
res, Octubre 10 de 1811.-0campo. 

(Gaceta Extra 14 Octubre.) 

254-Convencion entre las Exmas. Juntas 
Gubernativas de Buenos Aires y del Para
guay. 

Los infrascritos, Presidente y Vocales de la 
Junta de esta Ciudad de la Asuncion del Para
guay, y los Representantes de la Exma. Junta es
tablecida e_n Buenos Aires, y asociada de Diputa
dos del Rrn de la Plata, habiendo sido enviados 
con plenos poderes con el objeto de acordar las 
pr?".idencias convenientes á la union y comun 
feltc1dad de ambas Provincias, y demás confede
radas? y á co,n~olidar .el sistema de nuestra rege
nerac10n polttrca, temendo al mismo tiempo pre
s~nte las co~u_nicaciones hechas por parte de esta 
dicha Proymc1a del Paraguay, en 20 de Julio últi
m~, á la crtada Exma. Junta y las ideas benéficas 
y liberales que animan á esta, conducida siempre 

de sus constantes principios de justicia, de equi
dad y de igualdad, manifestados en su contesta
cion oficial de veinte y ocho de Agosto siguiente, 
hemos convenido y concordado despues de una 
detenida reflexion, en los artículos siguientes: -
Art. 1 ~ Hallándose esta Provincia del Paraguay 
en urgente necesidad de auxilios para mantener 
una fuerza efectiva y respetable, para su seguri
dad y para poder rechazar y hacer frente á las 
maquinaciones de todo enemigo interior ó este
rior, convenimos unánimente en que el tabaco de 
Real Hacienda existente en esta misma Provincia 
se venda de cuenta de ella y sus productos se in
viertan en aquel sagrado objeto, ú otro de su ana
logia, al prudente arbitrio de la propia Junta de 
esta ciudad de la Asuncion, quedando, como efec
tivamente queda estinguido, el estanco de esta es
pecie y consiguientemente de libre comercio para 
lo sucesivo.-Art. 2~ Que asimismo el peso de 
sisa y arbitrio, que anteriormente se pagaba en la 
ciudad de Buenos Aires por cada tercio de yerba 
que se estraía de esta Provincia del Paraguay, se 
cobre en adelante en esta misma ciudad de la. 
Asuncion, con aplicacionprecisa á los mismos ob
jetos indicados y para que esta determinacion 
tenga en adelante el debido efecto, se harán opor
tunamente las prevenciones convenientes, en la 
inteligencia de que, sin perjuicio de los derechos 
de esta Provincia del Paraguay, podrá para los 
mismos fines establecerse por la Exma. Junta al
gun moderado impuesto á la introduccion de sus 
frutos en Buenos Aires, siempre que una urgente 
necesidad lo exija.-Art. 3~ Considerando que á 
mas de ser regular y justo que el derecho de alca
bala se satisfaga en el lugar de la venta donde 
se adeuda, no se cobre en esta Provincia del Pa
raguay alcabala alguna del espendio que en la de 
Buenos Aires ha de hacerse de los efectos ó frutos 
que se esportasen de ésta de la Asuncion. Tam
poco en lo sucesivo se cobrará anticipadamente 
alcabala alguna en dicha ciudad de Buenos Aires 
y demás de su comprension, por razon de las 
ventas que en esta del Paraguay deben efectuarse 
de cualquiera efectos que se conducen ó se remi
ten á ella, entendiéndose con la calidad de que, 
sin perjuicio de los derechos de esta Provincia, 
podrá arreglarse este punto en el Congreso.-Ar
ticulo 4~ A fin de precaver en cuanto sea posible 
toda desavenencia entre los moradores de una y 
otra Provincia, con motivo de la diferencia ocur
rida entre la pertenencia del partido nombrado de 
Pedro Gonzalez,que se halla situado de esta banda 
del Paraná, continuará por ahora en la misma 
forma que actualmente se halla, en cuya virtud 
se encargará al cura de las Ensenadas de la ciu
dad de Corrientes, no haga novedad alguna, ni se 
injiera en lo espiritual de dicho partido, en la in
teligencia de que en Buenos Aires se acordará con 
el Ilmo. Señor Obispo lo conveniente al cumpli
miento de esta disposicion interina, hasta tanto 
que con mas conocimiento se establezca en el 
Congreso General la demarcacion fija de ambas 
Provincias hácia ese costado, debiendo en lo de
más quedar tambien por ahora los límites de esta 
Provincia del Paraguay, en la forma en que ac
tualmente se hallan, encargándose consiguiente
mente su Gobierno de custo(liar el departamento 
de Candelaria.-Art. 5~ POI' consecuencia de la 
independencia en que qu~f a esta Provincia del 
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Paraguay de la de Buenos Aires, conforme á lo 
convenido en la citada contestacíon oficial de 28 
de Agosto último, tampoco la mencionada Exma. 
Junta pondrá reparo en el cumplimiento y eje
cucion de las demás deliberaciones tomadas por 
esta del Paraguay, enJ unta General, conforme á las 
declaraciones del presente tratado: y bajo de estos 
artículos, deseando ambas partes contratantes es
trechar mas y mas los vínculos y empeños que 
unen y deben unir ambas Provincias en una fede
racion y alianza indisoluble, se obliga cada una 
por la suya, no solo á conservar y cultivar una 
sincera, sólida y perpétua amistad, sino tambien 
á auxiliarse y cooperar mútua y eficazmente con 
todo género de auxilios,segun permitan las circuns
tancias de cada una, toda vez que los demande el 
sagrado fin de aniquilar y destruir cualquier ene
migo, que intente oponerse á los progresos de nues
tra justa causa y comun libertad. Enfé de todo lo 
cual, con las mas sin~eras protestas de que estos 
estrechos vínculos unirán siempre en dulce confra
ternidad áestaProvincia del Paraguay y las demas 
del Rio de la Plata, haciendo á este efecto entrega 
de los poderes insinuados, firmamos esta acta 
por duplicado, con los respectivos secretarios para 
que cada parte conserve la suya á los fines con
siguientes. Fecha en esta ciudad de la Asuncion 
del Paraguay, á doce de Octubre de mil ocho
cientos once.-FuLGENCIO YEDROs.-DR. JosÉ 
GASPAR DE FRANCIA.-MANUEL BELGRANO.-PE 
DRO JUAN CABALLERO.-DR. VICENTE ECHEVAR
RIA.-Fernando de la Mora, Vocal Secretario.-Pe
dro Felíciano de Cavia, Secretario. 

255-El GeneralPueyrredon declara libres 
de las contribuciones á que estaban sujetos los 
naturales del Perú, por la energia y valor con 
que lucharan contra los enemigos de su li
bertad. 

La conducta que han observado los naturales 
de los pueblos de Sica-Sica, Yungas, Ayo-Ayo, 
Calamai·ca, Sapaacue, Caracate, Luribay, Xara
ca, Yaco-Capinata,Cavari, Mosa, Palea, Iscapalca, 
Humola y Caracallo, ha sido de la mayor satis
faccion para la patria. Desde fines de Agosto úl
timo, en que declararon una suerte de guerra 
análoga á su con:>titucion militar, al enemigo co
mun, se cubrieron de gloria inmortal, sin armas, 
sin táctica, ni idea de aquellas evoluciones que 
deciden el triunfo de las armas, se arrostran á su 
orgulloso ejército, dándole á conocer que la escla
vitud la detestan, y q11e uno á uno romperán esos 
.duros eslabones con que pretende subyugarlos. 
La parte mas débil del Perú, sostiene los derechos 
del hombre y de los pueblos, aborrece el despo
tismo, enarbola su libertad, proclamando que 
para ser libre le basta aspirar á serlo, y lo será. 
La fuerza podrá doblegar la debilidad, pero jamás 
u!1º? corazones llenos de valor y energía. Cada 
victima qne consngre á la desenfrenada pasion 
de dominar, hará brotar mil heroísmos que sor
prendan y atemoricen su ánimo depresor. Por 
una planta que deseque un soplo devorante, 
un pequeño grano propagará el valor y constan
cia. La América del Sud, fecunda en génios, aun 
en la parts mas débil, será imitadora de la inmor
tal Roma, y en cada natural del pais, verá renacer 
la resclucion de un Scévola y de un Horacio Co-

eles, para detener sus progresos y bañarse con su 
robusto brazo, en la sangre de la hidra que quiere 
esclavizarlo. La posteridad elogiará este primer 
aliento de sus padres y llenará de ignominia y 
cobardía de los que se declaran bus agresores. La 
patria que no puede mirar con indifereneía tan 
importantes servicios, desea beneficiarlos, y el 
general de su ejército auxiliador, ~leno de la ma
yor gratitud y á nombre de ella, hace las declara
ciones siguientes en obseguio de todos los natu
rales del Perú:-Art. 1? Quedarán Ubres de toda 
pension de tributo, como lo tiene declarado la 
Exma. Junta de la Capital en 1 ~ tle Setiembre 
último.-Art. 2~ Se suspende toda contribucion 
obvencional á los párrocos de las respectivas pro
vincias y curatos, y debiendo estos bautizarlos, 
casarlos y enterrarlos gratis, sin que por motivo 
alguno los obliguen á pagar fiestas, alferazgos, 
renovaciones. funerales, ni á los servicios perso
nales de mayordomos, muleros, gualperos, y otros 
á que acostumbran reatarlos, bajo de ningun 
pretesto, quedando al eargo de la Nacion el po
nerles la dotacion conveniente para su congrua 
sustentacion.-Art. 3? Los subdelegados, alcaldes 
y otros jueces de provincia decidieran sus quejas, 
pleitos y todo género de causas, sin percibir de
recho alguno.-Art. 4? Gozarán de la igualdad 
civil que ha decidido el Superior Gobierno, con 
opcion á todos los empleos, gracias y beneficios 
que concede la patria, sin distincion alguna en 
igualdad con los americanos españoles; el mérito 
y las virtudes serán la única regla que se observe 
en la distribucion de premios y recompensas. Y 
para que llegue á noticias de todos, se les hará 
saber por ahora por medio del que conduce esta 
resolucion, reservando su publicacion por bando 
al tiempo en que se tome posesion de las Provin
cias que posée el enemigo. Cuartel general de 
Salta, 17 de Octub1e de 1811.-Es cópia.-Dr.Juan 
Antonio Sarachaga, Secretario de Guerra.-Es co
pia.-R ivadavia. 

(Gaceta núm. 2.) 

256-Sobre canongías vacantes y el modo 
de suplir los canónigos ausentes. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1811.-Habiendo 
solicitado resolucion este Venerable Cabildo Ecle
siástico, sobre el modo y órden con que se han de 
suplir las ausencias, enfermedades y vacantes de 
las dignidades, canongías y prebendas, ha espedi
do este Gobierno con prévia audiencia del señor 
Obispo y fecha del presente dia el decreto del te
nor siguiente: Conforme al auto testimoniado que 
se acompaña é informe del Ilmo. Señor Obispo, 
se declara que las ausencias de las dignidades y 
canónigos de esta Santa Iglesia Catedral por en
fermedad ó cualquier otro motivo lícito deben 
abonarse por el que la haga á quien la supla, sea 
dignidad canónica ó prebendado segun la tarifa 
que entre si arreglen. Igualmente se declara por 
punto general que las cargas peculiares de las va
cantes, sean proporcionalmente abonadas á los que 
segun el órden de grado y antigüedad las sirvan 
deduciéndose la suma de su importancia, del ha
ber de dichas vacantes, de cuya declaracion ins
trúyase segun estilo al Ilustrísimo Señor Obispo, 
Cabildo Eclesiástico y Ministros de Hacienda, lo 
que comunica este mismo Gobierno á Vms. para 
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que precedida toma de razon en el Tribunal de 
Cuentas, tenga su debido cumplimiento en la par
te que le corresponde.-Dios guarde á Vms. mu
chos años. - FELICIANO A.....¡TONIO CHICLANA.
l\1ANUEL DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ PAsso.-Ber
nardino Rivadavia, Secretario. - Señores Ministros 
Generales de Real Hacienda.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Octubre 22 
de 1811.-Juan José Ballesteros. 

(Archivo General-Liaros del Tribunal de Cucntas-
1811-Tomo IV.) 

257 -Reglamento fijando las atribuciones, 
prerogativas y deberés de los Poderes Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial. 

Despues que por la ausencia y prision de Fer
nando VII quedó el Estado en una horfandad po
litica, reasumieron los pueblos el poder soberano. 
Aunque es cierto que la Nacion había trasmitido 
en los reyes ese poder, pero siempre fué con la ca
lidad de reversible no solo en el caso de una defi
ciencia total, sino tambien en el de una momentá 
nea y parcial. Los hombres tienen ciertos dere
chos que no les es permitido abandonar. Nadie 
ignora que en las ocasiones en que el magistrado 
no puede venir en su socorro, se halla cualquiera 
revestido de su poder para procurarse todo aque
llo que conviene á su conservacion. Una Nacion ó 
un Estado es un per8onaje moral, procedente de 
esa asociacion de hombres que buscan su seguri
dad á fuerzas reunidas. Por la misma razon que 
esa multitud forma una sociedad, la cual tiene sus 
intereses comunes y que debe obrar de concierto, 
ha sido necesario que en la horfandad política en 
que se hallaba la nuestra, estableciese una auto
ridad pública, de cuya inspeccion fuese ordenar y 
dirigir lo que cada cual debiese obrar relativa
mente al fin de la asociacion. Claro está por estos 
principios de eterna verdad, que para que una au
torídad sea legítima, entre las ciudades de nues
tra confederacion política, debe nacer del seno de 
ellas mismas y ser una obra de sus propias ma
nos. Así lo comprendieron estas propías ciuda
des, cuando revalidando por un acto de ratiha
bicion tácita, el Gobierno establecido en es
ta capital mandaron sus Diputados para que 
tomasen aquella porcionde autoridad que les cor
respondía como miembros de la asociacion. Si 
una nacion tiene derecho á establecerse un gobier
no, no lo tiene menor á todo aquello que se dirije 
á su conservacion; pues que la ley que nos im
pone este deber, nos da derecho á todas las cosas 
sin las cuales no podemos satisfacerlo. Evitar 
con el mayor cuidado todo lo que pueda causar 
su ruina, entra sin duda alguna en sus mas esen
ciales obligaciones. Por este principio, no ménos 
evidente, fué, que palpando la Junta el riesao que 
corría el Estado, por no ser compatible con°el go
bierno de muchos sufragantes, la unidad de planes, 
la celeridad del despacho, ni el secreto de las de
liberaciones, se creyó obligado á hacer un nuevo 
reglamento provisorio, por el cual, salvos aquellos 
inconvenientes, se viese la forma bajo la que de
bían obrar las ciudades en calidad de cuerpo po
lítico. La base en que creyó debía fundarlo fué la 
~'1si?n de poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju
diciario, ~eserv~ndose aquella, la Junta de Dipu
tados baJO el titulo de Conservadora, y deposi-

tando estas en varios funcionarios públicos. Es 
evidente que no hallándose abierto á la sazon el 
Congreso Nacional, la Junta actual de Diputados 
no tiene una representacion imperfecta de so bera
nía; es decir, que no reune en su persona, ni toda 
la majestad que corresponde al cuerpo que repre
senta, ni todos los derechos y facultades que le 
son propias. Pero no por eso es una representa
cion nula y sin ningun influjo inmediato y activo, 
así como no lo era la que tenia la Junta antes de 
la division de poderes. En ella residía segura
mente la soberanía, en aquel sentido en que el 
bien mismo del Estado exigía imperiosamente 
para aquellos casos urgentes, de que solo ella po
día salvarlos; así como reside en cualquier parti
cular injustamente atacado por otro igual, la au
toridad del Juez que no puede venir en su socorro. 
Esta es pues la soberanía y el alto poder que se 
adjudicó la Junta separando el Ejecutivo y Judi
ciario y reservándose el Lejislativo en aquella 
acepcion que es permitido tomarse: reserva tanto 
m'l.s conveniente, cuanto que por ella, al paso que 
se conserva á las ciudades en la persona de sus 
Diputados todo entero su decoro, se pone tambien 
una barrera á la arbitrariedad. u~mndo pues de 
aquel poder, ha determinado fijar los límites de las 
respectivas autoridades, por el siguiente Regla· 
mento, que deberá subsistir hasta la resolucíon 
del Congreso ó antes si el interés mismo de los 
pueblos exigiese algunas reformas. 

REGLAMENTO. 

SECCION PRIMERA. 

De la Junta Conservadora. - Artículo 1? Los 
Diputados de las Provincias Unidas que exis
ten en esta capital, componen una Junta, con el 
título de Conservadora de la soberanía del Señor 
Don Fernando Séptimo y de las leyes nacio
nales en cuanto no se oponen al Derecho Su
premo de la libertad civil de los pueblos ame
ricanos.-Art. 2? Serán incorporados á esta Junta 
los Diputados, que lleguen despues de la forma
cion de esteReglamento.-Art. 3? Tendrá un Pre
sidente cuyo empleo turnar:'• de mes, en mes en 
cada uno de sus vocales, empez:indo por el órden 
de sus nombramientos.-Art. 4? La declaracion 
de la guerra, la paz, la tregua, tratados de límites, 
de comercio, nuevos impuestos, creacion de tribu
nales ó empleos desconocidos en la administracion 
actual y el nombramiento de individuos del Po
der Ejecutivo, en caso de muerte ó renuncia de los 
que le componen, son asuntos de su privativo re
sorte, precediendo el informe y consulta del Po
der Ejecutivo.-Art. 5? La Junta Conservadora 
tendrá el tratamiento de Alteza con los honores 
correspondientes y celebrará sus sesiones en los 
dias mártes y viérnes de la semana en la Real For
taleza.-Art. 6? Asistirá á las funciones públicas 
del dia de San Fernando, Reconquista, Defensa, 
25 de Mayo y otras que se celebrasen con motivo 
de algun acaecimiento estraordinario; presidirá en 
ella ocupando fÜ lugar que llevaba el anterior 
Gobierno; y el Poder Ejecutivo, el que tenian los 
Vireyes como Presidentes de laRealAudienria.
Art. 7? Las personas de los Diputados son invio
lables y en caso de delito, serán juzgados por una 
comision interior, que nombrará la Junt~ conser
vadora cada vez que ocurra .-Art. 8? Cesaran 
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todas sus funciones en el momento de la apertu
ra del Congreso. 

SECCIO::<I SEGUNDA. 
Del Poder Ejecutivo.-Art.1? El Poder Ejecutivo 

compuesto de los individuos que anunció el decre
to de veinte y tres de Setiembre es independiente. 
-Art. 2? La defensa del Estado, la organizacion 
de los ejércitos, el sosiego público, la libertad ci
vil, la recaudacion é inversion de los fondos del 
Estado, el cumplimiento de las leyes y la seguri
dad real y personal de todos los ciudadanos, for
man el objeto del ejercicio de su autoridad.-Art. 3? 
El P. E. conferirá todos los empleos militares y 
civiles delos ramos de la administrac~on pública, 
suprimirá los inútiles y hará las reformas conve
nientes á la utilidad comun y compatibles con el 
sistema de la actual administracion.-Art. 4? El 
Poder Ejecutivo acordará las providencias nece
sarias para la reunion de los Diputados, eleccíon 
de los que faltan y celebracion del Congreso á la 
mayor posible brevedad y en los términos que 
permitan el estado de las circunstancias; á cuyo 
importante fin le auxiliará la Junta Conservadora 
con todo el influjo de su autoridad; el sueldo de 
los secretarios queda reducido á dos mil pesos 
desde el día de su nombramiento. -Art. 5? Al 
Poder Ejecutivo corresponde el nombramiento y 
remocion de sus Secretarios y el juzgamiento de 
su conducta pública.-Art. 6? Los parientes de 
los individuos del Poder Ejecutivo, hasta el tercer 
grado inclusive, no podrán ser Secretarios de 
Gobierno, ni serán provistos para empleos, sin 
prévia consulta y aprobacion de la Junta Conser
vadora.-Art. 7? El Poder Ejecutivo no podrá 
conocer de negocio alguno judicial, avocar causas 
pendientes ni ejecutoriadas, ni mandar abrir nue
vamente los juicios: no podrá alterar el sistema 
de la Administracion de Justicia, ni conocer de la¡¡; 
causas de los magistrados superiores, ni inferio
res, ni demás jueces subalternos y funcionarios 
públicos, quedando reservada, al fribunal de la 
Real Audiencia, ó á la Comision que en su caso 
nombrará la Junta Conservadora.-Art. 8? Al 
Poder Ejecutivo, corresponde el conocimiento de 
las causas de contrabando y de todas aquellas 
en que se persiguiese el cobro de los caudales 
adeudados por los derechos establecidos de Adua
nas y otros reglamentos. Las demás que no sean 
de este género, serán remitidas por el P. Ejecutivo 
á la Real Audiencia, y las sentencias contra el 
fisco no se ejecutarán sin consulta del Poder 
Ejecutivo, quien en este caso podrá suspender 
los libramentos, si el pago fuese incompatible con 
otros objetos preferentes por su urgencia y utili
dad hácia el bien comun.-Art. 9 1 El P. Ejecutivo 
no podrá tener arrestado á ningun individuo, en 
ningun caso, mas que 48 horas, dentro de cuyo 
término deberá remitirlo al Juez competente, con 
lo que se hubiese obrado. La infraccion de este 
artículo se considerará como un atentado contra 
la libertad de los ciudadanos y cualquiera, en este 
caso, podrá elevar.su queja á la Junta Conserva
dora.-Art. 10. Para el conocimiento de cada uno 
de los recursos de segunda suplicacion que antes 
f!e dírigian al Consejo de Indias, nombrará el 
Poder Ejecutivo una comision judicial de tres 
ciudadanos de probidad y luces.-Art. 11. El 
Poder Ejecutivo tendrá el tratamiento de Ex:ce-

lencia y los honores milítares de que antes gozaba 
la Junta Gubernativa. -Art. 12. La presidencia 
del Poder Ejecutivo turnará entre sus individuos 
cada cuatro meses por el órden de sus nombra
mientos.-Art. 13. El Poder Ejecutivo será res
ponsable á la Junta Conservadora de su conducta 
pública.-Artículo 14. Su autoridad es provi
soria y durará por el término de un año. 

8ECCION TERCERA. 
Del Poder Judicial.-Art. 1? El Poder Judicial 

es independiente y á él solo toca juzgar á 
los ciudadanos. -Art. 2 2 Las leyes generales, 
las municipales y bandos de buen gobierno 
serán al regla de sus resoluciones. - Art. 3 2 

El Poder Judicial será responsable del menor 
atentado, que cometa en la substancia ó en el 
modo, contra la libertad y seguridad de los súb
ditos.-Art. 4? Subsistirá este reglamento hasta 
que el Congreso deslinde constitucionalmente las 
atribuciones y facultades del Poder Judicial. -
Art. 5? La Junta Conservadora se reserva el de
recho de esplicar las dudas que puedan ocurrir á 
la ejecucion y observancia de los artículos del 
presente Reglamento.-Dadoen la Real Fortaleza 
á 22 de Octubre de 1811.- JUAN FRANCI'>CO TAR
RAGONA.-DR. GREGORIO FUNES.-DR. JOSÉ GAR
CIA DE Cossrn.-JosÉ ANTONIO ÜLMos.-MANUEL 
IGNACIO MOLINA.-FRANCISCO DE GURRUCHAGA.
JosÉ IGNACIO MARADONA.-MARCELINO PoBLET. 
-FRANCISCO ANTONIO ÜRTIZ DE ÜCAMPO.-FR. 
IGNACIO GRELA.-DR. JUAN IGNACIO DE GORRITI, 
Diputado Secretario. 

(Coleccion de Constituciones, por D. Florencio Va
reta.) 

258 - Tratado de pacificacion entre la 
Exma. Junta de Buenos Aires y el Exmo. 
Sr. Virey, D. Francisco Xavier Elío. 

La Exma. Junta de Buenos Aires, y el Ji:xmo. 
Sr. D. Francisco Xavier Elío, deseando terminar 
las desagradables diferencias ocurridas en estas 
Provincias, han conferido sus plenos poderes; la 
referida Exma. Junta al Sr D. José Julian Perez, 
y S. E. el Sr. Virey á los Sres. D. José Acevedo y 
D. Antonio Garfias, para que arreglen el corres
pondiente tratado, quienes despues de cangear 
debidamente sus espresados respectivos poderes, 
han convenido en los artículos siguientes:-Art. 1? 
Ambas partes contratantes á nombre de todos los 
habitantes sugetos á su mando, protestan solem
nemente, á la faz del universo, que no reconocen, 
ni reconocerán jamás otro soberano que al Señor 
D. Fernando VII, y sus legitimas sucesores, y 
descendientes.-Art. 2 ~ Sin embargo de conside
rarse la Exma. Junta sin las facultades necesa
rias en su actual estado, y que en consecuencia 
debe reservarse para la deliberacion del Congreso 
General de las Provincias, que está para reunirse, 
la determinacion, sobrn el grave é importante 
asunto del reconocimiento de las Córtes Genera
les, y Estraordinarias de la Monarquía, se declara 
con todo, que el dicho Gobierno reconoce la uni
dad indivisible de la nacion española, de la cual 
forman parte, integrante las Provincias del Río 
de la Plata en union con la península, y con las 
demás partes de América, que no tienen otro so
berano que el Sr. D. Fernando VII.-Art. 3? Per-
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tivamente en ellos los correspondientes reales dere
chos, conforme á un arreglo particular que se acor
dará entre los citados Gobiernos.-Art. 17. En el 
caso de invasion por una potencia estranJera, se 
obligan recíprocamente ambos Gobiernos á pres
tarse todos los auxilios necesarios para rechazar 
las fuerzas enemigas.-Art. 18. El Exmo. Sr. Virey 
protesta no variar de sistema hasta que las Córtes 
declaren su voluntad, que en todo caso se mani
festará oportunamente al Gobierno de Buenos Ai
res.-Art. 19. Los mencionados Gobiernos se obli
gan á la religiosa observancia de lo estipulado, 
constituyéndose en la responsabilidad de las resul
tas que pudiese ocasionar su infraccion.-Art. 20. 
El Exmo. Sr. Virey y el Sr. Diputado de Buenos 
Aires, nombrarán dos oficiales que acuerden el 
modo de dar cumplimiento al artículo sobre la 
evacuacion de tropas de la Banda Oriental, que se 
efectuará con la mayor anticipacion, embarcán
dose en la Colonia todo el número posible.-Art. 21. 
Las presas que se hagan desde la firma del pre
sente tratado serán restituidas; y respecto á las 
anteriores, se estará :'t lo estipulado en el armis
ticio de 7 del corriente.-Art. 22. Todas las pro
piedades existentes, de cualquier especie que sean, 
correspondientes á los vecinos de la Banda Orien
tal, quedarán en poder de sus respectivos dueños 
á reserva de los esclavos comprendidos en las 
listas manifestadas por el señor Diputado de 
Buenos Aires, que ofrece dejar en libertad para 
que vuelvan á poder de SllS amos, á cualquiera 
de los espresados negros que lo deseen y la ejecu
cion de este artículo será del cargo y cuidado de 
los oficiales, de que se hace mérito en el veinte.
Art. 23. Si ocurriese en adelante alguna duda, 
acerca de la observancia de cualquiera articulo 
del presente tratado, se resolverá amigablemente 
por una y otra parte.-Art. 24. El presente con
venio tendrá todo su efecto desde el momento que 
se firme y será ratificado en el término de ocho 
dias ó antes si se pudiese. En testimonio de todo, 
firmamos dos de un tenor en la ciudad de Monte
video á 20 de Octubre de 1811.-José Jutian Perez
José Acevedo-Anlonio Gar{ias. 

Montevideo y Octubre21de1811.-Se aprueban 
y ratifican por mi parte los artículos del precedente 
tratado, que se devolverá para los demas efectos 
consiguientes. - XA VIER ELío. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1811.-Aprobado 
y ratificado por este Gobierno.-FELICIANO A. 
CHICLANA.-MANUEL DE RARRATEA.-JUAN JOSÉ 
P Asso.-J osé Julian Perez, Secretario. 

(Gnceta Extra-27 Octubre.) 

259-Decreto sobre libertad de imprenta. 

suadido firmemente el Gobierno de Buenos Aires, 
de la justicia y necesidad de auxiliar y sostener á 
la madre patria, en la santa guerra que con tanto 
teson y gloria hace al usurpador de la Europa, 
conviene gustosísimo en procurar remitir á Espa
ña á la mayor brevedad, todos los socorros pecu
niarios, que permita el presente estado de las 
rentas, y los que pueden recojerse de la franque
za y generosidad de los habitantes, á que el Go
bierno propenderá con las mas eficaces proviqen
cias é insinuaciones.-Art. 4i En demostracion 
de la sinceridad de sus sentimientos y principios, 
el Gobierno de Buenos Aires ofrece dirigir, pron
tamente un manífiesto á las Cortes, esplicando las 
causasquelehan obligado á smpender el envio á 
ellas de sus Diputados, hasta la antedicha delibe
racion del Congreso General.-5i El insinuado go
bierno nombrará una, ó mas personas de su confian
za que pasen á la península á manifestar á las Córtes 
Generales y Extraordinarias sus intenciones y de
seos.-Art. fli Las tropas de Buenos Aires desocu
parán enteramente la Banda Oriental del Río de la 
Plata hasta el Uruguay, sin que en toda ella se 
reconozca otra autoridad que la del E.l:.mo. Señor 
Virey.-7i Los pueblos del Arroyo de la China, 
Gualeguay y Gualeguaychú situa -los entre rios, 
quedarán de la propia suerte sugetos al Gobierno 
del Exmo. señor Virey; y al de la Exma. Junta 
los demas pueblos; no pudiendo entrar jamás en 
aquella provincia ó distrito tropas de uno de los dos 
Gobiernos, sin prévia anuencia del otro.-Art. si 
En dichos Gobiernos no se perseguirá persona al
guna sea de la e5fera, estado ó condicion que fuese, 
por las opiniones políticas, que haya tenido, ni 
por haber escrito papeles, tomado las armas, ni 
otro cualquier motivo, olvidando enteramente la 
conducta observada por causa de las desavenen
cias ocurridas por una y otra parte -Art. 9i Toda 
la artillería perteneciente á la Banda Oriental, que
dará en los propios puntos donde actualmente se 
halle y la artillería que tenían los buques de Bue
nos Aires, aprehendidos por los del crucero, se 
restitmrá igualmente á la posible brevedad. -
Art. 10. Del mismo modo se devolverán todos los 
prisioneros, de cualquiera clase que sean, hechos 
por uno y otro Gobierno. -Art. 11. El Exmo. Sr. 
Virey se ofrece á que las tropas portuguesas se 
retiren á sus fronteras y dejen libre el territorio 
español, conforme á las intenciones del Señor 
Príncipe Regente, manifet>tadas á ambos Gobier
nos.-Art. 12. Queda tambien el Exmo. Sr. Virey 
en librar las órdenes precisas, para que desde luego 
cese toda hostilidad y bloqueo en los ríos y cos
tas de estas Provincias.-Art. 13. Igualmente S.E. 
oficiará al Exrno. Sr. Virey del Perú y al Sr. Ge
neral Goyeneclle, participándole el presente aco
modamiento. - Art. 14. Todo vecino de la Banda 
Oriental se re~ tituirá si gusta á sus hogares, 
y podrán pasarse mútuamente de uno á otro 
territorio, cuantos lo deseen, dejándoseles de todos 
modos en quieta y pacífica posesion de sus fortu
nas.-Art. 15. Se restablecerá enteramente, como 
se hallaba antes de las actuales desavenencias, la 
comunicacion, correspondencia y comercio portier
ra y por mar entre Buenos Aires y Montevideo y 
sus respectivas dependencias.-Art. 16. En conse
cuencia del antecedente artículo, todo buque na
cional ó estranjero,!podrá libremente entrar en los 
puertos de uno y otro territorio, pagando respec-

Tan natural como el pensamiento, le es al hom
bre la facultad de comunicar sus ideas. Es ésta, 
una de aquellas pocas verdades que mas bien se 
sienten, que se demuestran. Nada puede añauirse á 
lo que se ha escrito para probar aquel derecho, y 
las ventajas incalculables que resultan á la huma
nidad de su libre ejercicio. El gobierno fiel á sus 
principios, quiere restituir á los pueblos america
nos, por medio de la libertad política de la im
prenta, ese precioso derecho de la naturaleza, que 
le había usurpado un envejecido abuso del poder 
y en la firme persuacion de que es el único cami
no de comunicar las luces, formar la opinion pú-
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blica, y consolidar la unidad de sentimientos, que 
es la verdadera fuerza de los Estados : ha venido 
en decretar lo que sigue:-Art.1 z Todo hombre 
puede publicar sus ideas libremente, y sin prévia 
censura. Las disposiciones coutrarias á esta li
bertad, quedan sin efecto.-Art. 2z El abuso de 
esta libertad es un crimen. Su acusacion corres
ponde á lo~ interesados, si ofende derechos parti
culares; y á todos los ciudadanos, si compromete 
la tranquilidad pública, la conserva~ion de la re
ligion católica, ó la Constitucion del Estado. Las 
autoridades respectivas impondrán el castigo se
gun las leyes.-Art. 3 z Para evitar los efectos de 
la arbitrariedad en la calificacion, y graduacion 
de estos delitos, se creará una .Junta de nueve in
·dividuos con el título de Prutectora de la libertad de 
la Imprenta. Para su formacion presentará el 
Exmo. Cabildo, una lista de cincuenta ciudadanos 
honrados, que no esten empleados en la Adminis
tracion del Gobierno; se hará de ellos la eleccion 
á pluralidad de votos. Serán electores natos el 
prelado eclesiástico, alcalde de primer voto sin
dico procurador, prior del Consulado, el fis~al de 
S. M., y dos vecinos de consideracion, nombra
dos por e~ ayuntamiento. El escribano del pueblo 
autorizará el acto, y los respectivos títulos, que 
se librarán á los electos sin pérdida de instantes. 
-Art. 4~ Las atribuciones de esta autoridad pro
tectora se limitan á declarar de hecho, si hay ó no 
crímen en el papel, que dá mérito á la reclamacion. 
El castigo del delito, despues de la declaracion, 
corresponde á las justicias. El ejercicio de sus 
funciones cesará al año de su nombramiento, en 
que se hará nueva elec<.:ion.-Art. 5 z La tercerá 
parte de los votos en favor del acusado hace sen
tencia.-Art. 6 ~ Apelando alguno de los intere
sados, la Junta Protectora sorteará nueve indivi
duos de los cuarenta restantes de fa lista de pre
sentacion; se reveerá el asunto, y sus resolucio
nes, con la misma calidad en favor del acusado, 
serán irrevocables. En casos de justa recusacion, 
se sostituirán los recusados por .el mismo arbitrio. 
-Art. 7z Se observará igual método en las capi
tales de provincia, sostituyendo al prior del Con
sulado, el diputado de Comercio, y al fiscal de 
S.M., el promotor fiscal.-Art. 8~ Las obras que 
tratan de religion no pueden imprimirse sin pré
via censura del eclesiástico. En casos de reclama
cion se reveerá la obra, por el mismo diócesado 
asociado de cuatro individuos de la Junta Pro
tectora, y la pluralidad de votos hará sentencia 
irrevocable.-Art. 9? Los autores son responsables 
de sus obras, ó los impresores, no haciendo cons
tar a quien pertenecen.-Art. 10. Subsistirá la 
observancia de este decreto hasta la resolucion 
del Congreso.-Buenos Aires, 26 de Octubre de 
1811.--FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL 
DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ PASSO.-Jos¿ Julian 
Perez, Secretario. 

(Gaceta Extra. de 26 de Octubre.) 

tado á contenerlos las ordenanzas que Robre el 
particular se han espedido; á fin de cortar de raíz 
este perjudicial abuso, hágase saber al pulpero 
que refiere el p·-~rte del sargento mayor de artille
ría, que en caso de recibir en compra ó empeño 
alguna prenda de la gente de tropa, se le exijirán 
irremisiblemente doscientos pesos de multa, y se 
le privará de tener casa de trato, condenándolo 
por ahora usando de equidad, en cien pesos de 
m~lta, que le exijirá dicho sargento mayor; y pu
bllquese este decreto en • Gazeta, • para que en su 
infraccion no se alegue ignorancia. -(Hay tres 
rúbricas de los señores del Gobierno Ejecutivo).-
Rivadavia. ' 

(Gaceta número 2.) 

261-Sobre pago de haberes á las tropas. 

En vista de lo espresado por el comisionado 
D. Damian de Castro, sobre el deberse abolir, como 
está mandado por Reales Ordenes, las altas y ba
jas en los estractos de revistas y ajustes de tropas 
subsistiendo solo en las plazas de nombre, con lo 
informado por el señor Inspector, que manifiesta la 
inutilidad de esta cansada práctica, ha venido el 
Gobierno en declarar quede derogada la costum
bre de estractarlas y liquidarlas, debiéndose abo
nar el mes por entero á todos los soldados, cabos 
y tambores que se presenten en revistas, á escep
cion de los oficialesy »argentas, por cuanto de
vengan m sueldo con el dia y las compañías 
tendrán el cuidado de detallarla.s en los ajustes 
interinos del cuerpo para n9 pagar al soldado si
no los días de su efectivo servicio y que en la Ca
ja de él se administre é invierta en su mayor co
modidad, el fondo que acaso resulte por esta pro
videncia y lo comunico á V des. para que arreglen 
las operaciones de su manejo tomándose razon en 
el TribunaldeCuentas.-Dios guardeá V des. mu
chos años.-Buenos Aires, Noviembre 8 de 1811. 
-FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE 
SARRATEA.-JUAN JosÉ PAsso.-Bernardino Riva
davia, Secretario.-Señores Ministros Generales de 
Real Hacienda.-Tomóse razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, Noviembre 16de1811.
Juan José Ballesteros. 

(A1·chívo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1811.-Tomo IV.) 

262-Designando el pre que corresponde 
á los pífanos y tambores. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1811.-Ha re
suelto el Gobierno que los pífanos y tambores 
que aun no han cumplido los diez y seis años 
prescriptos por Ordenanza, no disfruten hasta es
te caso mas de la mitad del pre de so1dado. Tó
mese razon de esta providencia en el Tribunal de 
Cuentas y tenganla Vms. entendida para su 
cumplimiento. - Dios guarde á Vms. muchos 

260-Fijando penas á Jos que compren ó años.-FELICIANO ANTONIO CHiCLANA.-MANUEL 
reciban á empeño vestuario de los soldados. DE SARRATEA.-JUAN JosÉ PAsso.-Bernardino 

Ritiadavia, Secretario.-Senores Ministros Generales 
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1811.-Siendo de Real Hacienda.-Tomóse razon en el Tribunal 

repetidos los excesos quese advierten en las pul- de Cuentas.-BuenosAires, Noviembre14de1811 
perias y otras cai:as de abasto, relativos á com-¡ Juan Jase Ballesteros. 
prar y recibir empeñadas las prendas de vestuario r A,.chivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas -
de soldados de la guarnicion, sin que hayan bas- 1811.-Tomo IV.J ' 
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263-<:reacion del Estado l\layor y rehabi- Guerra y Hacienda, quedando encargado el Se-
litacion del Coronel D. Eustaquio Moldes. cretario D. Bernardino Rivadavia de los Depflr

tamentos de Gobierno y Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1811.-En el dia 

de hoy ha realizado este Gobierno la formacion del 
Estado Mayor militar tan importante para sus ob
jetos á la causa de estas Provincias: en su conse
cuencia, y para que se constituya, ha elegido los 
sujetos cuyos cargos son de la denominacion si
guiente: Para gefe del espresado Estado Mayor al 
coronel D. Francisco Xavier de Viana; para secre
tarios ayudantes de infantería y caballería de él, 
en primer lr;.gar al coronel D. Marcos Balcarce, y 
para segundo al teniente coronel D. Ignacio Al
varez Tomas, para secretarios ayudantes de in
genieros, al sargento mayor de este cuerpo don 
Mauricio Verlanga, quedando reservado el nom
bramiento del otro individuo de su clase; para 
secretarios ayudantes del cuerpo de artillería á 
D. Angel Monasterio de primero, y á D. Ramon 
Rojas de segundo; y para auxiliar d€ real hacien
da á D. José Gomez Fonseca, oficial primero de 
la comisaría de guerra, cuyos cargos deben ejer
cerlos sin otro sueldo que el que le corresponde 
por su empleo á cado uno. Igualmente en 13 del 
corriente fué promovido á coronel del número 1 
el señor D. Manuel Belgrano por la imposibili
dad que tiene de servirlo D. Cornelio Saavedra; 
y á sargento mayor del mismo al teniente coro
nel D. Ignacio Perdriel. Notandose que los regi
mientos 1 y 2 deben conocerse por núm. 1; lo 
mismo que el 3 y 4 por 2 de patricios, al que fué 
igualmente promovido el coronel D. Francisco 
Antonio Ortiz de Ocampo. En la e Gaceta• de 1 de 
Agosto de este año fué incluido el coronel don 
Eustaquio Moldes en la lista de los oficiales que 
se anunciaron al público como dignos de nuestro 
ódio eterno, por haber desertado ignominiosa
mente de las banderas de la patria; el coronel 
D. Juan José Viamont dió mérito á esta equivo
cacion, remitiendo la lista de los oficiales prófugos 
con arreglo á los que á aquella sazon se hallaban 
ausentes: tal sucedió con el oficial Moldes, desti
nado en aquellas circunstancias á una comision 
secreta á Jesus de Machaca; el Gobierno ha sido 
posteriormente instruido del distinguido mérito 
del oficial, y le recomrnnda á la ustimacion y 
gratitud de los pueblos, por el mismo principio 
que con equivocadas instrucciones le babia con
denado á la execracion y al desprecio. Habitan
tes de América: si entre los horrores de la escla
vitud aprendisteis á estimar la gloria, haceos 
dignos de ella, seguros de que un gobierno justo 
dispensará á vuestro mérito una,consideracion que 
trasmita vuestro nombre á la posteridad mas re
mota, conjurando el conocimiento de las genera
ciones á que miren su felicidad como precio de 
vuestras virtudes. Y aunque os importarán en
tonces muy poco los aplausos, ahora es interés 
vuestro ejecutar acciones tan grandes que sean 
ellas dignas de la inmortalidad. Remitido por la 
Secretaría de Gobierno.-Rivadat'ia. 

(Gaceta de Buenos Aires-nüm. 5.) 

264 - Nombramiento de secretarios del 
Poder Ejecutivo. 

PROMOCION.-Esto Superior Gobierno ha nom
brado al Dr. D. Nicolás Herrera, Secretario do 

265-EI Coronel D. Manuel Belgrano re
nuncia á la mitad de su sueldo. 

Exmo. Señor: -Me presenté á V. E manifestán
dole haber cumplido la órden que tuvo á bien co
municarme con fecha 13, para que me recibiera del 
Regimiento núm P, haciéndome mas honor del 
que merezco y fiando á mi cargo un servicio á 
que tal vez mis conocimientos no alcanzarán; 
procuraré con todos mis esfuerzos no desmentir 
el concepto que he debido á V. E. y hacerme dig
no de llamarme hijo de la patria. En obsequio de 
esta ofrezco á V. E. la mitad del sueldo que me 
corresponde, siéndome sensible no poder hacer 
demostracion mayor, pues mis facultades son 
i:ingunas y mi subsistencia pende de aquel; pero 
en todo evento sabré tambien reducirme a la ra
cion del soldado si es necesario para salvar la 
justa causa que con tanto honor sostiene V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires, 
Noviembre 15 de 1811.-Exmo. Señor:-.Manuel 
Belgrano.-Al Exmo. Gobierno Ejecutivo de estas Pro
vincias. 

CoNTESTACION.-El contribuir todo ciudadano 
con su fuerza moral y física á los sagrados obje
tos de la justa causa, es su deber pnmero; pero 
desprenderse de lo que la patria le franquea para 
su indispensable subsistencia, es retribuirá la pa
tria misma cuanto ha recibido de ella. Este hecho 
colma á este Gobierno de lai:; mayores satisfaccio
nes, y así para las de V. R. como para que su ejem
plo se trasmita en sus hijos é inspire sentimientos 
tan dignos de la general estimacion y del grande 
objeto que los promueve, se ha mandado publi
car en la Gaceta el oficio de V. R. de 15 del pre
sente.-N oviembre 18 de 1811. (1) Dios guarde á 
v. s. muchos años, etc.-FELICIANO ANTONIO 
CmcLANA.-MANUEL DE SARRATEA.-JUAN .JosJI: 
PAsso.-Bernardino Rivadavia, Secretario.-Seiior 
Coronel del Regimiento de Patricios, D. !r!anuel Bel
grano. 

266-Mandando cobrar derechos de impor
tacion á los efectos provenientes de MonteYideo 

Por los mismos principios que este Gobierno 
previno á Vd. en órden de 18 del corriente, que de 
todos los efectos venidos en Registros de la Pe
nínsula, bajo la consignacion de los comerciantes 
ele esta Capital, se cobrasen en esa Aduana los 
derechos de entrnda, aunque los hayan pagado 
en Montevideo, ha resuelto y previene á Vd. tam
bien que los mismos derechos se cobren á los 
frutos y efectos que teniendo la indicada proce
dencia, se trasladen en igual forma desde aquella 
plaza. Que á los efectos y frutos que desde ella 
se conduzcan con guias de tierra, se les aumente 
al aforo que traigan designado en ellas, un 50 p.~ 
y de su monto se cobre 'a alcabala territorial. Y 
que á los géneros, frutos y efectos procedentes 
del comercio provisorio que se trasladen con 
guias de Montevideo, sean avaluados por el cor
riente de plaza y de su monto se exija seis por 

( 1) La fechaba sido tomada ele! Archivo General· 

• 
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ciento de derecho real, y los locales y arbitrios 1 á la ocupacíon del enemigo las Provincias del 
establecidos: concediendo á los interesados el Alto Perú; interceptadas nuestras relaciones mer
plazo acostumbrado para su pago, siempre que cantiles y casi aniquilados los recursos para man
los adeudos lleguen ó escedan de cien pesos, y tener el sistema. Por el Oriente un ejército estran
que los aseguren con fiadores de la satisfaccion jero á pretesto de socorrer á los Gobernadores 
de Vd., principalmente aquellos negociantes que españoles que invocaron su auxilio, avanzando 
no tengan domicilio ni residencia fija en esta Ciu- sus conquistas sobre mia pa.rte la mas precio
dad.-Buenos Aires, 20 de Noviembre de 1811.- sa de nuestro territorio; el bloqueo del río parali-
At Administrador de la Aduana de esta Capital. zando nuestro comercio esterior; relajada la <lis-

( Archivo del Gobierno-1810-CXX-núm. 205.J ciplina militar; el Gobierno débil; desmayado el 
entusiasmo; el patriotismo perseguido; envueltos 

267 -Supresion de las Asambleas mili- los ciudadanos en todos los horrores de una guer-
tares. ra cruel y esterminadora, y obligado el Gobierno 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1811.-Con fe
cha 9 de Octubre último dispuso este Gobierno 
la absoluta supresion de Asambleas, por conside
rarse nulo el eje:rcicio de las funciones de su ins
tituto, previniéndose con la misma al Inspector, 
que prévios los informes y conocimientos nece
sarios, propusiese á los beneméritos en ellas para 
colocarlos segun sus graduaciones en los Regi
mientos de esta guarnicion. Lo avisa á Vms. para 
que tomándose razon en el Tribunal de Cuentas 
obre en esa oficina de su cargo los efectos consi
guientes.-Dios guarde á Vms. muchos años.
MANUEL DE SARRATEA.-JUAN J. PAsso.-Bernar
dino Riradavia, Secretario.-Señores llfinfstros Ge
nerales de Real llacienda.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Noviembre 21de1811.
Juan J. Ballesteros. 

( Archii'o general.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1811.-To mo IV.J 

268-·Reconocimiento del Vice-Cónsul de 
los EBtados U nidos de Améric:i. en Buenos Aires. 

Buenos Aires, 22 de Noviembre de 1811.-El 
Cónsul General de los Estados Unidos D. Joel 
Roberto Poinsset nombró Vice-Consul á D. Wi
lliam Gilchrist Miller, quien ha sido reconocido 
por el Gobierno. 

(Gaceta de Buenos Aires-núms. 7 y 14.) 

269-Estatuto provisional del Gobierno Su
perior de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, á nombre del Sr. D. Fernando VII. 

La justicia y la utilidA.d dictaron á los pu·\blos 
de las Provir1cias el reconocimiento del Gobierno 
Provisorio, que instituyó esta capital en los mo
mentos en que la desolacion y conquista de casi 
toda la península, dejaba espuesta nuestra seguri -
dad interior á la invasion estranjera ó al influjo 
vicioso de los Gobernadores españole~, interesa
dos en sostener el brillo de una autoridad que ha
bía caducado. Conocieron los pueblos sus derechos 
y la necesidad de sostPUerlos. Los esfuerzos del 
patriotismo rompieron en poco tiempo los obstá
culos que oponía por todas partes el fanatismo y 
la ambícion. La causa sagrada de Ja libertad anun
ciabo ya un día feliz á la generacion prese11te y 
un porvenir lisonjero á la posteridad americana. 
Se sucedían uno tras otro los triunfos de nuestras 
armas, y el despotismo intimidado no pensaba 
mas que en buscarse un asilo en la region de los 
tiranos. Cambia de aspecto la fortuna, y repenti
namente se ve la patria rodeada de grandes y ur
gentes peligros. Por el Occidente derrotado ó dis
perso nuestro ejército del Desagüadero; espucstas 

á sacrificar al imperio de las circunstancias el 
fruto de las victorias con que los hijos de la pa
tria en la Banda Oriental, han enriquecido la his
toria de nuestros dias. No era mucho, en medio 
de estas circunstancias, que convirtiendo lo~; pue
blos su atencion al Gobierno, . le atribuyesen el 
origen de tantos desastres. La desconfiaza pública 
empezó á minar la opinion, y el voto general in
dicaba una reforma ó una variacion politica que 
fuese capaz de contener los progresos del infortu
nio, dar una acertada direccion al patriotismo y 
fijar de un modo permanente las bases de nuestra 
libertad civil. El pueblo de Buenos Aires, que en 
el beneplácito de las Provincias á sus disposicio
nes anteriores, ha recibido el testimonio mas li
sonjero del alto aprecio que le dispensan como á 
Capital del Reino y centro de nuestra gloriosa 
revolucion, representa al Gobierno por medio de 
su respetable Ayuntamiento la necesidad urgente 
de concentrar el poder para salvar la patria en el 
apuro de tantos conflictos. La Junta de Diputa
dos que no desconocía la necesidad, adoptó la 
medida sin contrarliccion, y aplicando sus facul
tades, traspasó á este Gobierno su autoridad con 
el titulo de Poder Ejecutiv. •, cuyo acto debia re
cibir la sancion del consentimiento de los pueblos. 
Si la salvacion de la patria fué el grande objeto 
de su institucion, una absoluta independencia en 
la adopcion de los medios debia constituir los lí
mites de su autoridad. De otro modo, ni el Go
bierno se habría sujetado á las responsabilidades 
que descargó la Junta sobre sus hombros, ni su 
creacion hubiera podido ser útil en ningun senti
do, cuando agitada la patria de una complicacion 
estraordinnria de males, exigía de necesidad una 
pronta aplicacion de violentos remedios. Deseaba 
sin embargo el Gobierno una forma que sujetan
do la fuerza á la razon y la arbitrariedad ala ley, 
tranquilizase el espíritu públieo, resentido de la 
desconfianza de una tiranía interior. Pide á este 
fin el Reglamento que le prometió la Junta en el 
acto de su creacirm, y recibe un Código Constitu
cional muy bastante para precipitar á la patria 
en el abismo de su ruina. Parece que la Junta de 
Diputados, cuando formó el Reglamento de 22 de 
Octubre tuvo mas presente su 8Xaltacion que la 
salud dr.l Estado. Con el velo de la pública felici
dad se erige en soberana, y rivalizando con los 
poderes que quiso dividir, no hizo mas que rea
sumirlos en grado eminente. Sujetando al Go
bierno y á los magistrados á su autoridad sobe
rana, se constítuye por sí misma en Junta Con
servadora para perpetuarse en el mando y arbitr::;r 
sin regla sobre el de;;tino de los pueblos. Como 
sí la soberanía fuese divisible, se la atribuye de 
un modo imperfecto y parcial. Ya se ve que en 
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tal sistema, no siendo el Gobierno otra cosa que 
una autoridad intermediaria y dependiente, ni 
correspondería su establecimiento á los fines de 
su instituto, ni tendría su creacion otro resultado 
que complicar el despacho de los negocios y re
tardar las medidas que reclama urgentemente 
nuestra situacion, quedando ab~ndonada la salud 
de la patria. al cuidado y á la arbitrariebad de 
una Corporacion, que en tiempos mas felices y 
con el auxilio de un poder ilimitado, no pudo 
conservar las ventajas conseguidas por el patrio 
tismo de los pueblos contra los enemigos de su 
sosiego y de su libertad. Convencido el Gobierno 
de los inconvenientes d<:Jl Reglamento, quiso oir 
el informe del Ayuntamiento de esta Capital, co
mo representante de un pueolo el mas digno y el 
mas interef'ado en el vencimiento de los peligros 
que amenazan á la patria. Nada parecía mas jus
to ni conforme á la práctica, á las leyes, á la ra
zon y á la importancia del asunto. Pero los Dipu
tados en la sombra de sus ilusiones, equivoca
ron los motivos de esta medida. Sin reflexionar 
que despues de la abdicacion del Poder Ejecutivo 
no era ni podía ser otra su representacion públi
ca, que aquella de que gozaban antes de su incor
poracion al Gobierno, calificaron aquel trámite 
ae notorio insulto contra su imaginaria soberania, 
promoviendo una competencia escandalosa que 
en un pueblo menos ilustrado hubiera producido 
consecuencias funestas sobre el interés general. 
El Gobierno despues de haber oido el dictámen 
del respetable Cabildo y el juicio de los ciudada
nos ilustrados, ha determinado rechazar el Regla
mento y existencia de una autoridad suprema y 
permanente que envolvería á la patria en todos 
los horrores de una furiosa aristocracia. El Go
bierno cree que sin abandono de la primera y 
mas sagrada de sus obligaciones, no podía sus
cribir á una institucion que seria el mayor obstá
culo á los progresos de nuestra causa y protesta 
á l~ faz del mundo entero, que su resistencia no 
conoce otro principio que el bien general, la li
bertad y la felicidad de los pueblos americanos. 
Con el mismo objeto, y para dar un testimonio 
de sus sentimientos, capaz de aquietar el celo 
mas exaltado, ha decretado una forma ya que el 
conflicto de las circunstancias no permite reci
birla de las manos de los pueblos, que prescri
biendo límites á su poder y refrenando la arbitra
riedad popular, afiance sobre las bases del órden 
el imperio de las leyes, hasta tanto que las Pro
vincias reunidas en el Congreso de sus Diputa
dos establezcan una Constituc1on permanente. A 
este fin publica el Gobierno el siguiente Reglamen
to:-Art. l z Siendo la amovilidad de los que go
biernan el obstáculo mas poderoso contra las ten
tativas de la arbitrariedad y dela tiranía, los voca
les del Gobierno se removerán alternativamente 
cada seis meses, empezando por el menos antiguo 
en el órden de nominacion: debiendo turnar la 
presidencía en igual periodo por órden inver~o. 
Para la eleccion del candidato que debe substi
tuir al vocal saliente se creará una Asamblea Ge
neral, compuesta del ayuntamiento, de las repre
sentaciones g.ue nombren los pueblos, y de un 
número considerable de ciudadanos elegidos por 
el vecindario de esta capital, segun el órden, 
modo y forma que prescribirá el gobierno en un 
reglamento que se publicará á la. posible breve-

dad: en las ausencias temporales suplirán los se
cretarios. -Art. 2 z El Gobierno no podra resol
ver sobre los grandes as un tos del Estado, q ne por 
su naturaleza tengan un influjo directo sobre la 
libertad y existencia de las Provincias Unidas, sin 
acuerdo espreso de la Asamblea General.-Art. 
3 z El Gobierno se obliga de un modo público y 
solemne, á tomar todas las medidas conducentes 
para acelerar luego que lo permitan las circuns
tancias, la apertura del Congreso de las Provincias 
Unidas, al cual serán responsables, igualmente 
que los secretarios, de su conducta pública, ó á la 
Asamblea General despues de diez y ocho meses, 
si aun no se hubiere abierto el Congreso.-Art. 
4 ~ Siendo la libertad de la. imprenta y la seguri
dad individual, el fundamento de la felicidad pú
blica, los decretos en que se establecen, forman 
parte de este reglamento. Los miembros del Go
bierno en el acto de su ingreso al mando, jurarán 
guardarlos y hacerlos guardar religiosamente. 
-Art. 5 ~ El conocimiento de los asuntos de jus
ticia corresponde privativamente á las autorida
des judiciarias con arreglo á las disposiciones le
gales. Para resolver en los asuntos de segunda 
sup1icacion, se asociará el gobierno de dos ciuda
danos de probidad y luces.-Art. 6 z Al Gobierno 
corresponde velar sobre el cumplimiento de las 
leyes, y adoptar cuantas medidas crea necesarias 
para la defensa y salvacion de la patria, segun lo 
exija el imperio de la necesidad y las circunstan
cias del momento.-Art. 7 z En caso de renuncia 
ausencia ó muerte de los secretarios, nombrará 
el Gobierno á los que deben sustituirlos, presen
tando el nombramiento en la primera Asamblea 
siguiente. -Art. 8 z El Gobierno se titulará Go
bierno Superior Provisional de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, á nombre del St. D. Fernando VJI; 
su tratamiento será el de Exca. que ha tenido has
ta aquí en cuerpo y Vmd. llano á cada uno de sus 
miembros en particular. La ¡¿resente forma exis
tirá hasta la apertura del Congreso, y en caso 
que el Gobierno considerase de absoluta necesi
dad hacer alguna V'lriacion lo propondrá á la 
Asamblea General, con espresion de las causas, 
para que recaiga la resolucion que convenga á 
los intereses de la patria.-Art. 9z La menor in
fraccion de los artículos dd presente reglamento, 
será un atentado contra la libertad civil. El Go
bierno y las autoridádes constituidas jurarán so
lemnemente su puntual observancia y con testi
monio de esta diligencia y agregacion del decreto 
de la libertad de la imprenta, de 26 de Octubre últi
mo, y de la seguridad individual, se circulará á 
todos los pueblos para que se publique por bando, 
se archive en los registros y se solemnize el jura
mento en la forma acostumbrada.-Dado en la Real 
Fortaleza de Buenos Aires, á 22 de Noviembre de 
de 1811.-FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-MA
NUEL DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ PASSO.-Ber
nardino Rivadavia, Secretario. 

270 - Disposiciones generales sobre segu
ridad individual. 

Si la existencia civil de los ciudadanos se aban
donase á los ataques de la arbitrariedad, la liber
tad de la imprenta publicada en 26 de Octubre 
del presente afio, no seria mas que un lazo con
tra los incautos y un medio indirecto para canso-

• 



• 

< ' ' 
,.: . 

REGISTRO NACIONAL-1!311 129 
JUAN JOSÉ PAsso.-Bernardino Rivadavia, Secre
tario. 

271-Estraccion limitada de metálico. 

Ha resuelto este Gobierno permitir por punto 
general á todo individuo que se embarque que 
pueda llevar consigo cincuenta pesos fuertes pa
ra los gastos ele su manutencion y se le comuni
ca á Vd. etc.-23 de Noviembre de 1811. 

(Rec. deLL. de Aduana, pág. 7.) 

272-.Jubilando al Sr. D. Francisco Diaz 
de Orejuela. 

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1811.-Resul
sult:rndo de este espediente que D. Francisco Diaz 
ele Orejuela se halla ·incapaz de continuar en el 
servicio, y no permitiendo las actuales urgencias 
del Erario, la conservacion del sueldo á un indi
viduo que debe quedar sin ocupacion, se le conce
de su jubilacion sin goce ele sueldo, y tómese ra
zon en el Tribunal de Cuentas y Cajas Reales ele 
esta Capifal, haciéndose saber al interesado.
(Hay tres rúbricas.)-Rivadavi:a, Secretario.-To
móse razon en el Tribunal de Cuentas hoy día de 
la fech<'t en que se ha traido al efecto.-Diciembre 
9 de 1811.-Ballesteros. 

(Archivo General.-Lihros del Tribunal de Cuentas.-
1811.-Tomo IV.) 

lidar las bases del despotismo. Todo ciudadano 
tiene un derecho sagrado á la proteccion de su 
vida, de su honor, de su libertad y de sus propie
dades. La pm;esion de este derecho, centro de la 
libertad civil y principio de todas las institucio
nes sociales, es lo que se llama segurida4 indivi
dual. Una vez que se haya violado esta posesion, 
ya no hay seguridad, se adormecen los senti
mientos nobles del hombre libre y sucede la 
quietud funesta al egoísmo. Solo la confianza pú
blica es capaz de curar esta enfermedad política, 
la mas peligrosa de los Estados, y solo una ga
rantía afianzada en una ley fundamental es capaz 
de restablecerla. Convencido el Gobierno de la 
verdad de estos principios, y queriendo dar á los 
pueblos americanos otra prueba positiva y real 
de la libertad que preside á sus resoluciones y 
de las ventajas que les prepara su independencia 
civil, si saben sostenerla gloriosamente y con ho
nor contra los esfuerzos de la tirania, ha venido en 
sancionar la seguridad individual por medio del si
guiente decreto: -Art. 1 ~ Ningun ciudadano 
puede ser penado, ni espatriado sin que preceda 
forma de proceso y sentencia lcgal.-Art. 2~ Nin
gun ciudadano puede ser arrestado sin prueba, al 
menos semi-plena ó indicios vehementes de crí
men, que se harán constar en proceso informativo 
dentro de los tres días perentorios. En el mismo 
término se hará saber al reo la causa de su de
tencion, y se remitirá con los antecedentes al juez 
respectivo.-Art. 3~ Para decretar el arresto de un 
ciudadado, pesquiza de sus papeles, ó embargo de 
bienes, se individualizará en el decreto ú órden 273-Primer carta de ciudadania concedida 
que se espida el nombre ó señales que distingan en la República. 
su persona y objetos sobre que deben ejecu-
tarse las diligencias, tomando inventario que El Supei·ior Gobierno Provisional de las Provincias 
firmará el reo y dejándole cópia autorizada Unidas del Rio de la Plata á nombre det Sr. D. Fer
para su resguardo. -Art. 4~ La casa de un nando VJI.-Teniendo en consideracion los rele
ciudadano es un sagrado cuya violacion es un vantes servicios de D. Roberto Billinghurst, na
crímen; solo en el caso de resistirse el reo tural de Inglaterra, ayudante mayor de artillería, 
refugiado, á la convocacion del Juez podrá alla- agregado al ejército de la Banda Oriental de este 
narse; su allanamiento se hará con la modera- Río, deseando acreditar los principios liberales 
cion debida y personalmente por el Juez de la que ha adoptado y premiar en el. modo posible el 
causa. Si algun motivo urgente impide su asisten- mérito de los que han adquirido con sus acciones 
cía, dará al delegado una órden por escrito y con un derecho á la estimacion y reconocimiento de 
la especificacion que contiene el antecedente ar- la patria; por tanto ha acordado librarle á nom
tículo, dando cópia de ella al aprehendido y al bre de ella, y en ejércicio del p.o<ler que le ha con
dueño de la casa si la pide.-Art. 5~ Ningun reo es- fiado la voluntad de los pueblos, el título de 
tará incomunicado despues de su confesion, y ciudadano de estos paises, por el que se le admite 
nunca podrá esta dilatarse mas allá del término solemnemente al gremío del E$tado, y al goce de 
de diez clias.-Art. 6? Siendo las cárceles para segu- todos los fueros y privilejios que como á tal ciu
ridad y no para castigo de los reos, toda medida dadano le competen en virtud de las déclaracio
que á pretesto de precaucion solo sirva para mor- nes anteriores, y las que posteriormente se espe
ti:ficarlos, será castigada rigorosamente.-Art. 7? dirán al efecto de clasificar el distinguido honor 
Todo hombre tiene libertad para permanecer en el exenciones y prerogativas que forman el carác
territorio del Estado ó abandonar cuando guste ter de la verdadera ciudadanía: encargando en 
suresidencia.-Art.8~ Los ciudadanos habitantes consecuencia á to<los los gefes políticos y milita
del distrito de la jurisdiccion del Gobierno y los res, y á todos los habitantes de la América, com
que en adelante se establezcan, están inmediata- prendidos bajo la jurísdiecion del Gobierno, á 
mente bajo sulprotr.ccion en todos sus derechos.- cuyo conocimiento llegue la noticia de este título 
Art. 9°. Solo en el remoto y estraordinario caso de le guarden y cumphn las distinciones y prhile
comprometerse la tranquilidad pública ó la segu- gios, que por él le corresponden; quedando reser
ridad de la patria, podrá el Gobierno suspender vado para la primera Asamblea, el manifestar ha
este decreto, mientras dure la necesi<lad, dando berse librado el presente con recomendacion del 
cuenta inmediatamente á la Asamblea General mérito que le ha impulsado.-Dado en Buenos 
con justificacion de los motivos, y quedando res- Aires, en 29 de Noviembre de 1811.-FELICL\.NO 
ponsable, en todos tíempos, de esta medida.-Bue- ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE BARRA TEA.
nos Aires, 23 de Noviembre ele 1811.-FELICIANO JUAN JosÉ PAsso.-Bernardino Rivatfavia, Secreta
ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SARRATEA.- rfo.-Queda tom¡¡.da razon en el libro de títulos 
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del Exmo. Cal?iÍdo y lo anoto.-Buenos Aires, 
Diciembre 3 de 1811.-Nuñez. 

(Gacela núm. 13.J 

27 4-Jubilando á los Sres. D. José de la 
Barreda y D. Juan Lusta. 

Buenos Aires, Diciembre 3de1811.-Por acuer
do de esta fecha ha resuelto este Superior Gobier
no jubilar al Oficial 1º de la Secretaría de Gobier
no D. José de la Barreda con 750 pesos y al 2º de 
la Real Hacienda D. Juan Lusta con 600 $ y lo 
comunica á Vm. á los fines consiguientes, tomán
dose razonen el Tribunal de Cuentas.-Diosguar
de á Vm.muchos años.-FELICIANO ANTONIO Cm
CLANA.-MANUEL DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ PAS
SO. - Bernardino Rivadavia, Secretario. - Seiiores 
Ministros de Real l!acienda.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Diciembre 4 de 1811.-Ba
llesteros. 

(Ai·chivo General. -Libros del Tribunal de Cuentas.) 

275-Sobre los desórdenes ocurridos el 7 
de Diciembre. 

BA..-..,Do.-El Gobierno Superior Provisional de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata á nombre del 
Señor Don Fernando Séptimo.-El dia 7 de Diciem
bre ha presentado el>ta capital, tantas veces glo
riosa, el teatro mas horroroso: al fin consiguieron 
los implacables enemigos de la patria ver consu
mado la obra de execracion y oprobio eterno 
con que habían jurado envolver en los desastres, 
la perdicion y la muerte, á sus ilustres defensores; 
pero esos hombres tan cobardes y despreciables 
como depravados en sus sanguinarios proyectos, 
meditaron para dar mayor tamaño á su ignominia, 
emplear los mismos brazos, que ganaron para la 
patria tantas glorias en la ejecucion de su detesta
ble plan de ruina y desolacion. El Regimiento 
numero 1 ha sido seducido y sorprendido en 
sus sentimientos ; se han halagado los vicios 
que ellos adquirieron bajo una administracion ne
gligente y corrompida, y al fin se le ha hecho 
servir al desahogo de las pasiones desenfrena
das de los hombres perversos, inmorales y 
enemigos del órden y la sociedad. El Gobier
no no ha perdonado arbitrio alguno para so
focar en sus principios el espíritu de insurrec
cion y de desórden que les alentaba á cometer 
el esceso escandaloso de desobedecer á sus jefes 
inmediatos, é insultar descaradamente los respetos 
de esta Superioridad, los intereses del país, las 
mediaciones de los~prelados de mas alto carácter, 
las amenazas, la condescendencia y hasta las mis
mas súplicas, nada han podido para con estos 
hombres desgraciadamente obstinados; el furor 
y el despecho que les dominaba, esponian al Go
bierno y al pueblo al último peligro; el espíritu 
de anarquía preparaba la entera di~olucion del 
sistema, y en tal conflicto se vió el Gobierno en la 
necesidad de imponer con la fuerza, emplear las 
armas y el rigor mas inexorable en la rendicion ó 
la muerte de estos hombres ingratos y lavar con 
su sangre la negra mancha del mas enorme cri· 
men; la habian vi3to correr sus a1itores sin espan
to; pero los ciudadanos pacíflcos y nmantes de la 
ju"ticia:y del órden, podrán felicitarse de haber 

visto reparados en pocos momentos los males in
calculables que este desgraciado suceso parecia 
prep:uar, y que la eterna Providencia ha hecho 
qiie no sean mayores. Por tanto, y habiéndose 
tomado todas las medidas para evitar cualquiera 
infausta ocurrencia que pudiera ser consiguiente 
al suceso principal, encarga encarecidamente el 
Gobierno á todos los habitantes de esta Capital 
descansen tranquilamente sobre la mas solemne 
garantía de que no habrá un solo motivo que les 
inspire el temor de que se repita, ni en la mas pe
queña parte, una escena tan funesta, para lo que 
manda á todos los soldados prófugos y dispersos 
que no hubiesen presentado á esta Superioridad, 
por conducto de sus oficiales, las armas con que 
emprendieron su fu~a ó con que se encontraron 
en el acto de su dispersion, las entreguen inmedia
tamente, bajo la irremisible pena de muerte á que 
serán afectos en el solo hecho que se descubra la 
ocultacion y á todos los demás habitantes, así pai
sanos como militaTes, denuncien bajo la misma 
pena capital, las armas y personas cuya ocultac10n 
sepan, oigan decir ó presuman; y por cuanto á 
mas del motivo que ofrece la próxima festividad 
de Nuestra Señora de la Concepcion, es preciso 
adoptar todos los medios que fueren conducentes 
á retribuir al pueblo la tranquilidad que es de su
ma importancia inspirarle, despues de este infaus
to suceso, manda igualmente, que todo vecino es
tante ó habitante ilumine esta noche y la de ma
ñana su casa y toda puerta y pertenencia en la 
forma acostumbrada, pero con mayor número de 
luces desde la oracion hasta el amanecer, bajo la 
multa que se exigirá irremisiblemente al que no 
cumpliese en todas sus partes esta superior dispo
sicion.-Buenos Aires, 7 de Diciembre de 1811.
FELICIANO ANTONIO ÜHICLANA.-MANUEL DE SAR
RATEA.-JUAN JosÉ PAsso.-Por mandato de 
S. E., D. José Ramon de Basabilvaso. 

(Gaceta núm. 11.) 

276-Rebaja de una tercera parte de los 
derechos de Aduana que pagaban los géneros y 
frutos. 

Considerando que el reglamento provisional 
de derechos v.ara el comercio estranjero encarga. 
do á una comision de sujetos de probidad y luces 
en órdenes de 21, 23 y 30 de Octubre último, podrá 
inevitablemente retardarse mas tiempo del 1ue se 
esperaba; y deseando evitar los graves pei:juicios 
que de esta inculpable demora pueden resultar 
sobre los intereses de la causa pública, ha venido 
el Gobierno en acordar se rebaje la tercera parte 
de los derechos de circulo designados en el acta 
de 6 de Noviembre de 1809 sobre los géneros y 
frutos que se introducen y despachan por el co
mercio provisorio estranjero, con la calidad de por 
ahora y entre tanto se concluye y publica el cita
do reglamento, cuya resolucion tenor{t su efecto 
desde 1 i de Enero del año próximo de 1812. Se cir
culará á las oficinas correspondientes y se publi
cará en la Gacela.-Buenos Aires, 24 de Diciembre 
de 1811.- FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-MA
NUEL DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ PAsso.-Nicolás 
de Herrera, Secretario.-Es cópia.-llerrera. 

(Gaceta núm .. 17.J 
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277-Rebaja general sobre los sueldos, 
pensiones, ayuda de costas, etc. 

Paralizado el comercio con la ocupacion de 
las Provincias del Alto Perú por los enemigos 
de la patria, y obstruidos de consiguiente los 
canales de la verdadera riqueza, disminuyeron 
nuestros recursos á medida que crecieron nues· 
tras necesidades. Las circunstancias exigieron 
concentrar la fuerza armada y organizar el ejér
cito sobre un pié de exacta disciplina, para darle 
despues aquella direccion con que mejor con
venga á los intereses del Estado. Esta laborio
sa operacion, al paso que pide fondos muy supe
riores á los actuales ingresos del Erario, es una 
empresa que no puede abandonarse sin esponer 
el éxito de la causa sagrada de los pueblos. La 
patria no se defiende sin armas y las armas no se 
sostienen sin dinero. Todo ciudadano tiene un de
recho a la proteccion de las leyes y una obligacion 
recíproca de contribuirá la conservacion de aqut>l 
mismo derecho. Todos debemos concurrirá la de
fensa de nuestra libertad y de nuestros hogares. 
Unos con la espada, otros con el consejo, otros 
con los fondos que demanda la necesidad, y todos 
con cuantos medios estén al alcance de su poder 
y facultades; de otro modo no se desempeña la 
primera obligacion de la sociedad y se comete un 
crimen de lesa patria. Así es que hasta en 
los tiempos heróicos de la libertad griega, la neu
tralidad de un ciudadano, estando en peligro la 
República, se castigaba por las leyes constituciona
les, como un crimen de alta tracion contra el Estado 
Mantener con una pequeña parte de nuestra in
dustria ó á costa de algunas privaciones á los 
hombres ilustres, que arrostrando todos los peli
gros y fatigas de la guerra, esponen su vida en 
defensa de nuestros derechos, es un deber de la 
gratitud, aun cuando no fuera una obligacion 
esencial de la sociedad. Sobre estos principios 
reconocidos en todas las naciones cultas y aten
diendo el Gobierno á la urgente necesidad de 

buscar recursos para sostener la libertad de lo~ 
pueblos, ha determinado entre otros arbitrios qul 
posteriormente se publicarán, y en acuerdo dt> 
esta, adoptar una medida de economía en los 
sueldos de los empleados de esta capital y Pro
vincias Unidas, en la forma que prescribe esk 
decreto : - Art. 1 ~ Los sueldos de todos los em -
pleados civiles y de los militares que no están en 
ocupacion actual del servicio del ejército, sin 
escluir los correspondientes á los vocales del 
Gobierno y sus secretarios, sufrirán el descuento 
siguiente: desde cuatrocientos cincuenta pesot: 
esclusive, hasta setecientos, un diez por ciento : 
desde setecientos hasta mil un quince por ciento: 
desde mil á dos mil, un veinticinco por ciento; y 
todo el que esceda de dos mil, queda reducido ú 
mil y quinientos.- Art. 2: Todas las at,ignacio
nes, pensiones, gratificaciones ó ayuda de costas 
que se satisfacen de la Real Hacienda., ó de los 
fondos públicos quedan comprendidas en esta 
deduccion. -Art. 32 Durante la rebaja, se percibi
rán íntegramente las asignaciones por sueldos, 
sin sufrir descuento alguno de monte-pío, inváli
dos, media annata, etc., quedando reservada esta 
deduccion para cuando se perciba la parte que 
ahora se descuenta. -Art. 42 Cesará esta deduc
cion dentro de un año ó antes si se consigue la 
evacuacion de las Provincias Unidas del Perú; y 
en todo caso se mirára como un empréstito, que 
satisfará la Real Hacienda, inmediatamente que lo 
permitari las atenciones actuales á cuya seguridad 
quedan espresamente hipotecadas todas las ren
tos del Estado. - Art. 52 El presente decreto 
empezará á correr desde el l' de Enero del año 
próximo de 1812, se circulará á las autoridades y 
oficinas correspondiéntes, y se publicará en la 
Gaceta para que llegue á noticia de todos.-Bue
nos Aires, Diciembre 31 de 1811. - FELICIANO 
ANTONIO CHICLANA - MANUEL DE SARRATEA -
JuAN JosÉ PAsso-Nicotás de Herrera, Secretario. 
Es cópia-llerrera. 

(Gaceta núm. 18). 
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278-Facultando á los Ministros de Real 280-Exigiendo el franqueo de los oficios 
Hacienda para entender en todo lo referente referentes á asuntos de particulares. 
á aprestos militares. 

Con esta fecha se ha circulado la órden del 
tenor siguiente :-Entretanto se concluye y pu
blica el Reglamento institucional del Estado, ha 
determinado este Gobierno conferirle la facultad 
bastante, para que conforme á la naturaleza 
y fines de su instituto, y acordando antes con 
este Gobierno, entienda y dé las disposiciones 
necesarias para el apresto de armamentos, vl
veres, municiones y vestuarios; forme presu
puestos é instrucciones; active la disciplina y 
cuanto conduzca á la mas fácil, pronta y ordenada 
marcha de las .divisiones y destacamentos que 
deben salir inmediatamente de esta capital, lo 
que avisa á V. S. este Gobierno, para que preste 
el debido cumplimiento á las disposiciones relati
vas, que espida el Gefe del Estado Mayor General 
refrendadas por el Ayudante Secretario del De
partamento de que corresponda; concurriendo 
V. S. con su notorio celo y eficacia al logro de los 
importantes fines á que camina esta resolucion. 
Lo que comunico á V. S. de órden de S. E. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
corresponda, y tómese razon en el Tribunal de 
Cuentas. Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, lº de Enero de 1812.-Nicolás de 
Htrrera.-Á los Ministros Gentrales de Real Hacienda. 
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Enero 1º de 1812.-Ballestel'os. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Tomo I.J 

279-Declarando .benemérito de la patria 
al teniente coronel, D. José Ildefonso Machain. 

Constando de la informacion que ha producido 
el teniente coronel y comandante del escuadron 
del regimiento de caballería de la patria, D. José 
Ildefenso Machain, su aptitud, desempeño, valor, 
patriotismo y pericia militar en las acciones que 
tuvo el ejército del Norte del mando del coronel 
D. Manuel Bclgrano, y que dirigió el suplicante, 
como mHyor general, se le declara á este oficial 
benemérito de la patria, y digno de todas las con
sideraciones del Gobierno y de sus conciudadanos: 
publicándose este decreto en la •Gaceta• para su 
satisfaccion.-BuenosAires, 7 de Enero de 1812.
FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SAR
RA TEA. - BERNARDINO R1v ADA VIA. - Nicolás de 
Herrera, Secretario. -Es cópia-Herrera. 

(Suplemento á la Gaceta de Buenos Aire.!--Enero 10 
de 181:2.J 

Buenos Aires, 9 de Enero de 1812.-0bservando 
el Gobierno la multitud de instancias particulares 
que de todas partes se le dirigen en la correspon
dencia pública, con conocido perjuicio de los 
fondos del Estado, ha resuelto en acuerdo de esta 
fecha, que los memoriales sobre negocios indivi
duales que vengan sin franquearse como corres
ponde, se devuelvan inmediatamente sin despacho 
á las autoridades de los pueblos de su proceden
cia, para que exijan ejecutivamente de los intere
sados los portes de venida y vuelta, cortando de 
este modo un abuso tan perjudicial á los intereses 
del erario: cuya resolucion se tendrá presente en 
las secretarias de Gobierno, y se publicará en la 
Gacela para que llegue á noticia de todos. -FELI
CIAXO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SARRA
TEA.-JUAN JOSÉ PAsso.-Bernardino Rivaclavia, 
Secretario. 

(El Censor núm. 2.) 

281-Creacion del Gobierno Intendencia de 
Buenos Aires. 

0Frcro DEL Eurn. CABILDO AL SUPERIOR Go
BIERNO. -Exmo. Señor :-Ocupado este Cabildo 
en promover los me~ios de la mayor seguridad de 
sus representados, a la que está estrechamente 
ligada la suerte de las Provincias Unidas, y deseoso 
de cooperar en lo posible al feliz progreso de la 
sagrada causa que hemos jurado sostener á pre
sencia <lel cuadro político que en el día se pre
senta, no puede desentenderse y dejar de hablar 
á V. E. con toda la libeitad que le impone su 
carácter representativo. En el instante afortunado 
del heróico sacudimiento de este pueblo, el 18 de 
Setiembre del año último, los dianos ciudadanos 
y patriotas, se decían en la exalt~cion de su espe
ranza: •ahora tenemos un Gobierno de nuestra 
,, confiariza, ah~ra seremos fuertes y nuestros 
• negoc10s tendran el pronto despacho que intc-
• resa á la causa pública" Sin embargo, la mar
cha es y ha sido lenta, los esfuerzos flojos los 
resultados débiles, la opinion en probie~a ó 
enteramente quebrada, en una palabra: los peli
gros multiplicados y el curso mismo de los nego
?ios .civiles, en .un movit:iiento t~rdo, capaz de 
mspirar el desaliento, y la mclolencia. ¿Cuál podrá 
ser, Exmo. Señor, . e1 verdadero origen de estos 
males? ¿Acaso existe en los dignos individuos 
que componen el Superior Gobierno? Pero son 
demasiado notorias las tareas é ímprobas fati.eras 
que diariamente consagra en servicio de la pat~ia. 
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¿Qué fatal principio, pues, influirá en situacion 
tan singularmente delicada? El Ayuntamiento, 
despues de una detenida reflexion sobre la mate
ria, cree que puede descubrirse con seguridad, y 
señalarse con certeza en la constitucion misma 
del Gobierno. Los que gobiernan, Exmo. Señor, 
apenas tienen tiempo para i;¡obernar, máxime en 
los pririleros pasos de una revolucion. Ocu¡:iada 
la atencion en lo8 inmensos é implicados obJetos 
de la alta autoridad y mando, no es posible fijarla 
á un tiempo mismo en las diversas relaciones y 
circunstandas que organizan un Estado, y en el 
régimen particular de un pueblo, y direccion de 
sus negocios comunes y ordinarios. El querer 
dirigirlo todo, el empeñarse en saber y mandarlo 
todo, es un manantial de desórdenes no menos 
funesto que el omitirlo y despreciarlo todo; en 
una justa demarcacion de los conocimientos res
pectivos y de las autoridades intermedias, con
siste la fuerza y órden, que hacen el fundamento 
del edificio S<Jcial. Nuestra máquina politica no 
podrá rodar sobre los principios que se nos ofre
cen, y ocurrirán, siendo montada sobre muelles 
irregulares y complicados: en los momentos de 
mayor celeridad se entorpecerá la accion y el 
movimiento, y los enemigos audaces se aprove · 
charán del tiempo perdido y conseguirán unas 
ventajas menos debidas á la superioridad, que á 
nuestra imprudencia y desorganizacion. Es pre
ciso decirlo, y el Cabildo debe tener valor de no 
disimularlo: la situacion actual es sobremanera 
peligrosa, y acelerará el instante del abatimiento 
de la patria, si no se toma ejecutivamente la me
dida de crear un gobierno territorial en quien 
descanse V. E. el peso de los asuntos comunes 
relativos á las cuatro causas de que conocian 
antes los vireyes. El supremo interés del Estado 
debe ser el objeto preciso y principal de V. E.: 
todo lo que pueda distraer y apartar el Gobierno 
de este gran fin, será un paso retrógrado en el 
camino de la libertad. El establecer un ejército 
bien disciplinado, proporcionar tesoro suficiente 
á mantenerlo, sostener el sistema de las Provin
cias Unidas, y en fin, promover y conservar las 
relaciones exteriores con la mayor ventaja en el 
órden diplomático, son atenciones que no pueden 
llenarse, como es necesario, cuando se ocupan 
los momentos en el ejercicio y esclarecimiento 
del derecho privado de los pueblos. El Ayunta
miento cree que V. E. esté penetrado de tan justos 
sentimientos y que conociendo la importancia de 
esta medida y aprobando el pensamiento, se pro
cederá á la instalacion y arreglo conveniente. A 
este efecto no se reserva derecho alguno en uso 
de la libertad del pueblo, de intervenir ó propo
ner person::tlmente para el nombramiento ó con
firmacion. La calidad indispensablemente provi
soria en el nuevo gobernador, su aproximacion 
al centro del poder, el carácter mismo de unifor
midad política que tomará este pueblo á la par 
de los demas que componen las Provincias Uni
das del Río de la Plata, los que á mas de la 
superior autoridad, que reconocen en V. E. tienen 
el gobierno territoriai1 que les es propio; en fin, 
todo lo decide al Cal' ildo á prestar abiertamente 
su consentimiento n esta justa innovacion, y 
descansar en lasa iduria, patriótico celo y alta 
confianza de V. E. tn el choque de pasiones que 
J?Or desgracia se ha \ ejado sentir, no será extraor-
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dinario que se presenten obstáculos que dificul
ten la realizacion del pensamiento; pero todo 
interés particular debe ceder y !er sacrificado á 
la suprema razon del bien general, y el gobierno 
marchando rápida y magestuosamente á su fin, 
fuerte con la opinion pública que quiere que haga 
cuanto pida la salud de la patria, arrollará las 
dificultades, fortificará el espiritu público, y aca
bará lleno de eterna gloria de zanjar los incon
trastables cimientos de nuestra libertad é inde
pendencia. Dios guarde á V. E. muchos años.
Sala Capitular de Buenos Aires, Enero 11 de 
1812.-Exmo. Señor:-Francisco Javier de Riglos.
José Pereyra de Lucena.-Manuel Man.~illa.-Manuet 
de Lezica.-Manuel José Garcia.-Mariano de Sarra
tea.-Juan José Cristóbal de Anchorena.-José Maria 
Yevenez-Cárlos José Gomez.-Manuel de Andrés de 
Pinedo y Arroyo.-Dr. Antonio Alvare: de Jonte.
Exmo. Gobierno Superior Provisional. 

CONTESTACION DEL SUPERIOR GOBIERNO AL 
ExMo. CABILDO. - Penetrado este Gobierno de 
todo el influjo que arroja el convencimiento del 
oficio de V. E. de fecha de ayer, para ponerse al 
alcance de la gran necesidad que impele á la crea
cion de un gobierno territorial; consecuente á ella 
y á los fundamentos en que la apoya, ha proveido 
el decreto del tenor siguiente: - Defiriendo este 
Gobierno á la actual solicitud del Exmo. Cabildo 
por las poderosas razones en que la apoyan, y 
preferentes objetos á que se dirije (que en el dia 
una necesidad imperiosa eleva á la fuerza de ley) 
ha venido en constituir provisionalmente un Go
bernador Intendente, con conocimiento en las 
cuatro causas, con la estension y en la forma 
que designan las leyes y ordenanzas de inten
dentes, como por el presente decreto constituye, 
y nombra para servir tan importante cargo al 
coronel D. Miguel de Azcuénaga, y para facilitar 
el despaaho y librar mejor el acierto, se destinan 
á los dos asesores que lo eran de este Gobierno, 
el Dr. D. Miguel Carballo y Dr. D. Gregorio 
Tagle: y consultando la exigencia se pondrá 
mañana en posesion del Gobierno é Intendencia 
de la Provincia de Buenos Aires en los términos 
espresados; á dicho Coronel, comunicán<lose al 
efecto esta superior resolucion al Exmo. Cabildo, 
comandante de armas, corporaciones, gobiernos 
y cabildos de los pueblos de la comprension de 
dicha Provincia. Cuya resolucion se le traslada 
á V. E. para que con la brevedad que interesa á 
la causa de la patria, y como á presidente de ese 
ilustre Ayuntamiento, proceda con manifiesto del 
despacho que ponga en manos de V. E. el coro
nel del ejército, D. Miguel de Azcuénaga, á su 
recibimiento con las formalidades que prescriben 
estos actos, y deberá verificar á las ocho de la 
noche de este dia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. - Buenos Aires, 13 de Enero de 1812 -
FELICIANO ANTONIO CmcLANA.-MANUEL DE SAR
RATÉA. - BERNARDINO RrvADAVIA. - Nicolás de 
Herrera, Secretario. - Al Exmo. Cabildo de esta 
Capital. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 'lO.) 

282-0rdenando la manifestacion de los 
bienes pertenecientes á individuos sometidos al 
Gobierno contrario á la revolucion. 

BANDO.-El Gobierno Superior Provisional delas 
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Provincias Unidas del füo de la Plata á nombre del 
Sr. D. Fernando VII. - Siendo notorio que en los 
últimos años de la interceptacion del giro franco 
á la península y del bloqueo é incomunicacion 
con Montevideo, y despues de ella hasta la pre
sente, existen en poder de los negociantes, alma
ceneros, tenderos y pulperos, varias cantidades 
en dineros, efectos y deudas pe1 tenecientes á tes
tamentarias, consignaciones, habilitaciones, com
pras y todo otro género de comisiones y contratos 
pertenecientes á residentes en los territorios por
tugueses de la Península española, virein'.l;to .de 
Lima y demás pueblos ocupados por el ejercito 
del mando de Goyeneche, cuyos productos y 
residuos en dinero y especies, deben encontrarse 
en poder de los mismos negociantes, ó en segun
das ó terceras manos, los cuales deben ser com
prendidos por identidad de razon en la justa y 
exigente medida que el dia de ayer se ha practi
cado por disposicion de este Superior Gobierno 
con determinadas personas, indicadas fundada
mente de este género de correspondencia, se ha 
acordado generalizar aquella providencia, orde
nando lo siguiente: Todo negociante, almacenero, 
tendero, pulpero, consignatario ó comisionista y 
de cualquier modo, encargado ó habilitado por 
interés propio ó ageno, y toda persona que por 
resulta de compras ó cualquier otro contrato, 
tuviere en su poder, ó en poder de otro aqui ó en 
otro paraie, dineros ó especies de todo género 
pertenecierltes á sujetos de la España, Brasil, 
Montevideo y territorio de la obediencia de su 
Gobierno ó del vireinato de Lima, y pueblos'-y 
lugares subyugados por la fuerza del ejército de 
Goyeneche, ó residentes en dichos territorios, 
deberán precisamente manifestarlos á este Supe
rior Gobierno, dentro del perentorio térmíno de 
cuarenta y ocho horas coiltadas desde la publi
cacion de este bando, y si no lo verificaren, y se 
le descubriere alguna pertenencia no manifestada, 
se les confiscará irremisiblemente la mitad de sus 
bienes propios, é incurrirá en las penas de espa
triacion y privacion de todos los derechos de 
ciudadano, patria potestad y demás que dispensa 
el suelo y la proteccion del Gobierno del país. 
Todos los que debieren por cualquier causa á 
sujetos de España, del Brasil, de Montevideo y 
del Vireínato de Lima y territorio ocupado por 
el ejército de Goyeneche, lo manifestarán dentro 
del mismo término y bajo las mismas penas, sin 
proceder á hacer pago alguno, en la inteligencia 
que con los que manifiesten se tendrán regulares 
consideraciones para que en los enteros no sufran 
estorsiones en sus fortunas propias. Todos los 
escribanos darán dentro de ocho dias razon de 
todas las escritura,; y documentos de obligacio
nes, contratos y deudas relrrtivas á las proceden
cias y terminaciones espresadas; pena de priva
cion de oficio y multa arbitraria en efectuarlo; y 
todo sujeto ó persona privada, que sabiéndolo no 
lo denunciare, sufrirá multa considerable y pena 
aflictiva. Todo el que pasado el mencionado tér
mino, denunciare caudal ó accion, ó deuda de las 
antedichas pertenencias no manifestadas por los 
interesados obligados, ó accionistr.s ó deudores, 
percibirá la tercera parte de lo que se descubra. 
Y para que llegue á noticia de todos, se publicará 
por bando en la forma acostumbrada, fijándose 
ejemplares impresos dentro de una hora de la 

publicacion, en cada manzana, dentro de la traza 
de ciudad, y entregandose á cada Alcalde de 
barrio otro, para que inmediatamente disponga 
que todos sus tenientes, cada cual en su manzana, 
ó en su defecto otro vecino de ella, la recorran é 
intimen á cada uno de los vecinos de casas y 
cuartos, el bando publicado, indicándoles los 
lugares donde se hayan fijado los impresos, para 
que se impongan de s~ conten.ido, sin c¡.ue les 
disculpe despues alegac10n de ignorancia por 
falta de noticia é instruccion, que es fecho en 
Buenos Aires, á trece de Enero de mil ochocientos 
doce.-FELICIANO ANTONIO DE CHICLANA-MA
NUEL DE SARRATEA.-BERNARDINO RIVADAVIA. 

(Hoja rnelta. J 

283-La Inspeccion de Armas es incorpo
rada al Estado Mayor. 

Este Superior Gobierno ha resuelto en acuerdo 
de este dia, que la Inspeccion quede incorporada 
al Estado Mayor y la Comandancia de Armas al 
Gobierno Intendencia nuevamente creado.-Bue
nns Aires, Enero 16 de 1812. 

r Gaceta núm. 20.J 

284-Sobre manifestacion de armas de 
toda clase, de propiedad pública ó privada. 

El Gobierno Superior de las Provincias Uni'las del 
Ria de la Plata á nombre del Se1ior Do11 Fernando 
Séptimo.-Aun es tiempo de evitar con la mani
festacion de las armas ocultas, las penas que se 
ejecutarán irremisiblemente contra los ocultado
res obstinados. Tres días se conceden de término 
perentorio para manifestar al Gobierno Superior 
en la Comandancía General, toda arma de chispa 
ó blanca, del Estadoópropiedad privada. LoB que 
no manifestaren dentro de este término, hallán
dose en esta ciudad y sus arrabales, si despues se 
le descubrieren, sufrirán indispensablemente cien 
azotes por las calles públicas y quinientos pesos 
de multa por primera vez; se agravará esta á la 
de mil pesos y cuatro años de presidio por la 
segunda; pena de muerte en la tercera. La pena 
será la misma, sea cual fuere la arma, aunque se 
halle en estado de poco servicio. El descubridor 
llevará por premio la tercera parte de la multa. 
Se harán además de oficio las mas prolijas 
requisiciones donde sea conveniente. En suma, 
queda sujeto al rigor de esta disposicion toda 
persona, sin distincion de estado, ni clase, reser
vándose este Gobierno la facultad de conceder 
licencias especiales para tener armas, despues de 
su manifestacion á los ciudadanos dignos de esta 
consideracion-Y para que llegue á noticia de 
todos, se publicará en la forma ordinaria, fiján
dose ejemplares para su mayor notoriedad en los 
parajes acostumbrados. - Buenos Aires, 16 de 
Enero de 1812.-FELICIANO ANTONIO CmcLANA.
MANUEL DE SARRATEA.-JuAN JosÉ PAsso. Por 
mandato de S. E.-José Ramon Basavilbaso. 

285-Reglamento de institucion y admi
nistracion de Justicia del Gobierno Superior 
Provisional de las Provfücias Unidas del Rio 
de la Plata. 

Cuando los hombres consagran todos sus afa
) 
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nes á la defensa de su libertad, consideran esta mandas, cuyo valor no esceda de doscientos pesos 
preciosa prerogativa como el medio necesario pa- deberá ser, sin escepcion, verbal, siendo de cargo 
ra llegar á la felicidad, que es el fin de sus desve- inescusable á todo juez que en dicho conocimien. 
los, de sus deseos y de sus sentimientos. Poco to intervenga, tener uno ó mas libros distintos é 
importaría ser libres si al mismo tíempo no éramos inequivocablemente foliados, que deberán cerrarse 
felices. Para lo primeFo, bf! sta rechazar con valor cadu año, para sentar en ellos las actas de dichos 
los esfuerzos de la tiranía; para lo segundo, es juicios, que han de estenderse con el órden y 
indispensable mejorar nuestras instituciones po- espresion de las tres partes integrantes del juicio, 
líticas. Persuadido el Gobierno de que ambos audiencia, prueba y sentencia.-Artículo 62 En 
objetos forman el punto á donde deben dirijirse cantidad escedente de doscientos pesos, el juicio 
todos sus conatos, ha tratado en inedio de los será por escrito; más ceñido rigorosamente á los 
grandes negocios que le rodean, dar un paso á la trámites necesarios á la averiguacion de la verdad, 
reforma de nuestros establecimientos civiles, y objeto único y esclusivo de todo juicio. Sobre 
simplificando la administracion interior, hacer cuyo importante punto celarán proporcíonalmen
que los pueblos empiecen á gustar de los frutos te todas las autoridades, y protesta en especial el 
ele su libertad naciente. Tribunales numerosos, Gobierno Superior no dejar impune cualquiera 
complicados é instituidos para colocar y sostener infraccion.-Artículo 72 En los juicios definitivos 
en la mayor elevacion á los agentes del despotis- ó que tengan fuerza de tales, las apelaciones de 
mo, y á las Provincias en una gravosa dependen- los alcaldes ordinarios, siendo en cantidad ó valor 
cía, no son ya los que convienen á unos µueblos de mas de cincuenta hasta doscientos pesos se 
libres y virtuosos. No hay felicidad pública sin llevarán á los ayuntamientos de los pueblos su
una buena y sencilla administracion de justicia, balternos de provincia, y respecto de los que son 
ni esta puede conciliarse sinó por medio de ma- capitales de ellas, se estenderá hasta la cantidad 
gistrados sábios, que merezcan la confianza de sus ó valor de quinientos pesos; pero solo en sus 
conciudadanos. Sobre la evidencia de estos prin- respectivos distritos municipales, en cuyos casos 
cipios ha determinado el gobierno suprimir el tres miembros del cabildo, juzgarán, visto el pro
tribunal de la Real Audiencia, sostituir una Cá- ceso, citadas las partes y admitidas pruebas ulte
mara de Apelaciones para los negocios de grave riores, y las alegaciones que estimen conducir: 
importancia, dejar á los pueblos la decision de todo en el término de ocho días, prorogable úni
sus diferencias domésticas, restablecer la depri- camente hasta quince.-Artículo 8' Si la senten
mida autoridad de los jueces ordinarios, prevenir cia del ordinario fuese confirmada en tal caso por 
sus contiendas por el arbitramiento de un tribu- el ayuntamiento, será sin recurso exequible; pero 
nal de concordia compuesto de hombres buenos, si se revocase podrú apelarse á la Alzada de pro
sofocar las cábalas de los curiales, y prevenir la vincia, cuya sentencia confirmatoria ó no, será 
ruina de tantas familas honradas, restableciendo ejecutada.-Artículo 92 La indicada alzada de pro
el sosiego interior, que es uno de los mayores vincia, la constituirá el gefe del Gobierno de ella, y 
bienes de la sociedad. A este fin ha acordado dos c;ólegas que elejirá el mismo gefede las nómi
sancionar, publicar, y mandar obSBrvar el síguicn- nas que de dos individuos de buen juicio y conduc
te reglamento :-Artículo F No hay un motívo ta del vecindario presentarán las partes, cada una 
para ampliar ó restrinjir la jurisdiccion de los jue- respectivamente, cuyos cólegas aceptando el car
ees ordinarios; consiguientemente será. la misma go, prestarán el juramento de ley.-Artículo 10. 
que hasta aquí; pero se ejercerá con arreglo á las En los juicios cuyo valor esceda de doscientos 
leyes que han debido regirlos. -Articulo 2~ La pesos en los territorios de los pueblos subalter
mediocridad de la fortuna de los habitantes de las nos de provincia, y de quinientos en los de capi
campañas, las distancias que les dividen entre sí, tales de ellas, las apelaciones de los jueces ordi
y la asiduidad que demandan sus labores justifi- narios ó de primera instancia se elevarán precisa 
can una escepcion en sus juicios comunes. Por é inmediatamente á las Alzadas de provincia, 
ello sus alcaldes pedáneos ó de hermandad cono- donde serán vistos y juzgados dichos pleitos en 
cerán jurísdiccionalmente hasta librar sentencia un término que por ningun principio esceda de 
clifinitiva en demandas civiles que no escedan el treinta dias.-Artículo 11. Si en tales juicios la 
valor de cincuenta pesos, guardando la forma sentencia de la Alzada de provincia fuese revoca
esencial del juicio; que es la audiencia ó contes- toria, podrá recurrirse al Tribunal Superior de 
tacíon de demanda y prueba, así de las partes Justicia, para ante quien deberá siempre apelarse 
como la que el juez por sí estime necesaria para sin omitir el recurso á la Alzada provincial en 
llegar en conocimiento de la justicia, y previnién- todo pleito, cuyo valor esceda de mil pesos.
dose para fallar del consejo que tenga por nece- Artículo 12. El Tribunal Supremo de Justicia que 
sario, que deberá pedirlo siempre de hombres de hasta ahora ha sido la Real Audiencia, se llamará 
buena razon y conducta, cuyo juicio será en el en adelante Cámara de Apelaciones, consiguien
todo verbal.-Artículo 32 Las apelaciones de estos temente queda de esta fecha disuelto y estinguido 
juicios se llevarán á cualquiera de los alcaldes el precitado Tribunal de la Real Audiencia.
ordinarios de la ciudad ó villa á que esté subor- Artículo 13. La Cámara se integrará por cinco 
dinado el partido, con certificacion por escrito individuos, tres de ellos letrados, y dos vecinos 
del pronunciamiento y motivos que le fundaron; sin esta calidad, pero con las precisas de buen 
y la segunda sentencia, revoque ó confirme, será juicio, costumbres y opinion, y todos cinco em
siempre ejecutada.-Artículo 42 Las demandas peñados 1-m sostener la libertad de su patria.
civiles de mayor valor de cincuenta pesos en todo Artículo 14. Habrá á más un agente de la Cámara 
caso pertenecen en primerainstanciaálosalcaldes cuyas funciones serán las mismas que hasta el 
ó jueces ordinarios, reconocidos por tales hasta el presente han ejercido los fiscp.les: consiguiente
presente.-A.rtículo 52 El conocimiento de las de- mente no tendrá en caso alguno voto.-Artículo 
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15. Habrá igualmente un letrado redactor para Cámara serán comprendidas generalmente en las 
que relacionando breve y sustancialmente los instancias de apelacion, secrunda suplicacion, 
asuntos, acelere lo posible el despacho.-Artículo recursos ordinarios y extraordinarios por injustí
Hi. La nominacion de todos estos individuos, la cia ó nulidad notoria, fuerzas eclesiásticas, y 
hará el Gobierno Superior en cada bienio en la demás que por leyes y ordenanzas han podido y 
que podrá continuarse al que se crea necesario.- debido conocer las Audieneias y Cancillerías de 
Articulo 17. Por los principios de un pueblo libre América, y en las causas criminales, á mas de la 
los miembros de un cuerpo colegiado no fraccio- apelacion y suplicacion, podrá votar ó conocer 
nan la persona ó representacion pública de él en consulta.-Artículo26. No podrán por motivo 
para atribuirse á si dictados ó respetos esteriores.; alguno librar provisiones selladas, sinó tan solo 
por ello la Cámara tendrá tratamiento de Seño- cartas acordadas ; y en los despachos de empla
ría y los que la componen solo el que correspon- zamiento, requisiciones, y cualesquiera otros se
de á un ciudadano de mérito.-Artículo 18. La mejan tes, se seguirá el mismo estilo de las justicias 
dotacion de los cinco miembros de la Cámara y ordinarias.-Artículo 27. Quedan consiguiente
del Agente de ella, si son vecinos de esta Capital, mente estinguidos los empleados de canciller y 
será mil pesos por año, y si lo son de cualquiera registrador.-Artículo 28. Los juicios criminales 
de las ciudades de las provincias de Córdoba y por justida y humanidad reclaman un despacho 
Salta, y de las que se comprenden por la parte preferente; pero tan breve como detenido; porque 
del norte hasta el Paraguay, será de dos mil pesos, su demora, á mas de los males que irroga, hace 
y si lo son de las provincias de Potosí, Cocha- el castigo, sinó odioso, ineficaz, y la precipitacion 
bamba, etc., será de dos mil quinientos, atendien- aventura la inocencia; por tanto, respecto de 
do á los costos del viage, y mayores gastos que dichas causas, no habrá escepcion de dia por 
habrán de tener proporcionalmente en la residen- sagrado ó festivo que sea, pues el Eterno y la 
cia en esta Capital; al letrado redactor se le su- patria que le adora, antepone á todo sacrificio é 
fragará con ochocientos pesos.-Articulo 19. Por interés los respetos de la justicia é inocencia; á 

· ausencia ó enfermedad larga de cualquiera de este fin podrá hacerse un reparto de causas cri
dichos individuos suplirá el que el Gobierno minales en varios de los individuos de la Cámara, 
Superior designe, en caso de tener por necesaria comisionados al efecto, relevando de este modo 
la comision.-Articulo 20. Los miembros de la la imposibilidad que inducirá en los alcaldes 
Cámara y el agente de ella, así que sean subroga- ordinarios el concurso á la vez inesplicable de 
dos, pasarán irremisiblemente por el juicio de uuo y otro género de asuntos.-Articulo 29. En 
residencia: el redactor y todos los demás oficiales las ciudades subalternas de provincia, y en las 
subalternos responderan de su conducta á la capitales de ellas, la primera autoridad con las 
misma Cámara, la que tendrá sobre su compor- justicias ordinarias, visitará una vez cada sema
tacion y el cumplimiento de sus respectivas obli- na, aun que sea en domingo, las cárceles, cuidan
ciones un conocimiento y facultad plena.-Arti- do del progreso de las causas, removiendo todo 
culo 21. Tendrá la Cámara dos escribanos, cuatro obstáculo á su breve conclusion, y cortando por 
procuradores que sirvan los poderes, que libre- arbitrios prudentes toda causa leve, y teniendo 
mente den las partes en sus recursos; habrá respecto de todos por principio, que el ócio y 
igualmente dos porteros que alternativamente compañia estrecha con criminales, lejos de corre
cada semana el unci hºaga las funciones de tal, y jir al hombre le inclinan necesariamente á hacer 
el otro de alguacil de vara en apremio y órdenes, profesion del crímen.-Articulo 30. En todas las 
con dotacion estos de quinientos pesos cada uno. ciudades, las autoridades todas de ellas, sin escep
-Articulo 22. El despacho de la Cámara será en tuar la eclesiástica, darán á la primera una rela
las salas que al efecto se adornarán en las Casas cíon nominada de los reos de su jurisdiccion, 
Consistoriales: su asiento en las funciones públi- naturaleza y estado de sus causas, y precisamente 
cas será de la misma clase que el de la Municipa- con oportunidad de que pueda servir en la visita 
lidad en el lugar que ocupaba el Tribunal de ordenada en el capitulo 29, una vez cada mes.
Audiencia anterior, asistiendo sus miembros ves- Articulo 31. El presidente de la Cámara llevará la 
tidos de corto de color negro, que será su trage voz y cuidará de la policía interior del cuerpo, 
de ceremonia, como por punto general debe serlo pureza y exactitud en las funciones respectivas 
en los magistrados de un pueblo libre, que no de los subalternos.-Artículo 32. La presidencia 
aspiran á la distincion, sinó consultan el decoro rolará por los cinco miembros de la Camaracada 
y fa dignidad.-Artículo 23. La primera obligacion cuatro meses, empezando por el órden de su 
del magistrado es su integridad, y la segunda, nomiuacion.-Artículo 33. Ningun juez pec.láneo, 
mas no menos exigente, es una laboriosa con- ó de hermandad, ordinario, comisionado, ó de 
traccion á los objetos de su cargo, por ello onlos cualquiera otra clase, percibirá derecho alguno de 
meses de Diciembre, Enero y Febrero, se entrará los litigantes, é igualmente el agente de la Cámara. 
á la:; siete; en Marzo, Abril, Mayo, Setiembre, -Artículo 34. Los escribanos y procuradores 
Octubre y Noviembre, á las ocho; y en los de llevarán solo los derechos de actuacion reglados 
Junio, Julio y Agosto, á las nueve de la mañana; por el arancel que hasta ahora ha rejido, mientras 
la misma proporcion se guardará por la tarde, se publique el que el Gobierno Superior con no 
siendo en esta el despacho por dos horas, y á la pocos sacrificios de sus primeras atenciones y del 
mañana por cuatro indispensablemente.-Artícu- descanso preciso de sus miembros, trata de for
lo 24. Por ninquno de los casos que hasta ahora mar: en consecuencia queda derogado el injustifi
se han llamado de Córte, conocerá la Cámara en cable derecho que hasta ahora se ha exijido con 
primera instancia, ni en causa civil, ni criminal, el titulo de tiras.-Artículo 35. Se restituye á todo 
escepto solo que intervenga comision del Gobier- hombre el derecho que por naturaleza ha debido 
no Superior.-Artículo 25. Las funciones de la siempre poseer de hacer por sí sus defensas: por 
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ello no se exijirá por principio alguno firma de y distintamente las demandas, contestaciones, 
letrado, podrán las partes hacer por si informes pruebas, todos los arbitrios de composicion que 
verbales en causas civiles, criminales, y le será hubiesen propuesto los árbitros, el ascenso ó 
facultativo patrocinarse de letrado, siempre que descenso de las partes, y últimamente el juicio 
quieran, en cualquier caso.-Artículo 36. En los del tribunal fundado, declarando no haber lugar 
recursos de segunda; suplicacion y demás que el á la cuestion judicial, ó permitiendo su entable. 
derecho gradúa de igual naturaleza, sustanciado -Articulo 44. Obvio es, pues, que las funciones 
el grado, dará la Cámara cuenta con informe al de dicho tribunal deben contraerse á poner en 
Superior Gobierno, quien resolverá si ha lugar ó ejercicio todos los prudentes arbitrios de un ami
no.-Artículo 37. Los juzgados de provincia y gable componedor; despues de haber adquirido ca
bienes de difuntos, quedan sin ejercicio, y sus bal conocimiento del asunto, y no teniendo efecto 
funciones refundidas en la jurisdiccion ordinaria alguno de ellos, pasará á librar formal sentencia, 
de los alcaldes.-Articulo 38. La presidencia de sobre si resulta ó no mérito á un litigio de buena 
la Alzada del Consulado, turnará entre los tres fé por duda mayor ó menor de hecho ó de dere
jueces letrados de la Cámara, sirviendo cada uno cho.-Articulo 45. Ningun juez de clase alguna 
por el órden inverso de su nominacion ocho me- admitirá pleito por escrito, sin encabezar el pedi
ses.-Artículo 39. Los miembros de la Cámara, mento de demanda el decreto del Tribunal de 
penetrados de que los principios del gobierno en Arbitros: Pase á la justicia ordinaria.-Artículo 
su institucion, son mantener en equilibrio los 46. Solo se esceptúan los asuntos de la jurisdic
derechos de todo ciudadano, por mi: dio de una cion del Consulado: pero será de indispensable 
administracion lo mas breve y simplificada que obligacion de los que le integran, no conocer 
sea posible, pero la que menos márgen dé al judicialmente por escrito en demanda alguna sin 
arbitrio de los jueces, asi que sean puestos en que conforme al espíritu de ereccion, cumpla 
posesion, propondrán oportuna y metódicamente . rigorosamente el precedente artículo 44, á cuyo 
las reglas y providencias que mejor puedan con- efecto se declara comprenderle tanto éste, como 
sultar el objeto indicado en las actuales circuns- el 43.-Artículo 47. Los jueces árbitros serán resi
tancias.-Artículo 40. El Gobierno Sup'<rior nom- denciados competentemente por el libro de sus 
bra y destina para miembros de la Cámara de actas, é igualmente los consulares, respecto de 
este primer bienio al Dr. D. Juan Luis de Aguirre, quhmes la residencia será sobre el todo de su 
D. Francisco del Zar, al Dr. D. Tomás Valle, al conducta pública, y especialmente sobre el méto
Dr. D. Gavino Blanco, y á D. Hipóliio Vieytes; do de sustanciar los pleitos, que deberá ser en 
por agente, al Dr. D. Teodoro Sanchez de Busta- todo lo posible sumario, y no como hasta aquí se 
man te, y por redactor al Dr. D. Bartolomé Cueto: ha observado, haciendo no solo inútil su institu
por escribanos, pi;ocuradores y porteros á los cion, sinó mas onerosa al privilegiado ramo del 
mismos que han servido en el Tribunal de la Real comercio: sobre cuyo particular no les librará de 
Audiencia.-Artículo 41. Si los litigios son los que responsabilidad el consejo de letrados, antes por 
abren acaso el número de las necesidades funes- el contrario, siendo de su asesor titular, maneo
tas de la sociedad, los que están encargados de mlmará este la responsion.-Artículo 48. Para 
regirla no llenan desde luego la obligacion que llevar el libro de las actas del Tribunal de Con
en esta parte les impone tal confianza con pro- cordia, actuar y correr las diligencias que se 
pender solo al mas recto y breve despacho de los ofrezcan, dotará cada Ayuntamiento, con título de 
pleitos, es tambien un deber suyo el remover secretario, á un sugeto de aptitud con el salario 
todo motivo que pueda fundarlos y el transíjirlos que corresponda al número de asuntos, que pue
ó sofocarlos en su origen: lo primero solo puede dan ocurrir, y al estado de los fondos respectivos, 
conseguirse por un sistema perfecto de legislacion proponiéndolo al Superior Gobierno para su apro
que dista mucho del alcance del actual gobierno, bacion.-Articulo 49. Cuando el valor del asunto 
mas para lo segundo, á mas de otros recursos no esceda de quinientos pesos, la sentencia de 
parciales, que protesta emplear oportunamente el los árbitros será inapelable; mas desde dicha 
gobierno, se ofrece uno general sinó único, el mas cantidad hasta la de cinco mil pesos, podrá 
eficaz que puede haberse discurrido. Tal es el recurrirse con cópia certificada del acta á los 
juicio de árbitros constituidos bajo una base que gobiernos provinciales, los que sumariamente 
fijando el término medio entre la arbitrariedad y pronunciarán sentencia, que confirmante ó no, 
empeño de las partes, no solo las avenga y com- será insuplicable; pero escediendo de cinco mil 
ponga, sinó éll la imposibilidad de ello, determi- pesos habrá en tercer grado recurso al Gobierno 
ne si hay mérito ó no, á una cuestion judicial Superior.-Articulo 50. Un establecimiento nuevo 
sobre hecho ó derecho.-Artículo 42. A tan justo de objeto tan delicado y de tnnta magnitud, exije 
fin se instituye un Tribunal de Concordia, que en para su perfeccion ó mejor efecto un reglamento 
todas las ciudades debe componerlo el procura- especial. Con este fin nombra el Gobierno para 
dor síndico con dos regidores del Ayuntamiento, Presidente del Tribunal de Concordia al Dr. D. 
que en caso de impedimento ó recusacion habrá Julian de Leyva, con la misma dotacion que los 
de subrogarle un vecino elegido de acuerdo con vocales de la Cámara de Apelaciones por el pre
ambas partes; cousigaientemente este servicio sente año, en el que deberá trabajar el reglamen
será enteramente gratuito que es lo mas conforme to indicado, asociándose para el despacho de dos 
á su elevado y generoso objeto.-Artículo ,43. El regidores que nombrará oportunamente el Go
procurador síndico tendrá un libro en cuyo enea- bierno.-Articulo 51. Todo ciudadano que llegue 
bezamiento certificará el Cabildo el número de á tener administracion pública de cualquiera es
sus fojas, las que serán rubricadas por el presi- pecie, estará sujeto al juicio de residencia bajo 
dente de él, y el regidor décano: en este libro que las esplicaciones siguientes .-Artículo 52. Todo 
habrá de cerrarse cada año, se sentarán sencilla Juez de 1 ª Instancia se considerará en residencia 
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por solo el espacio de un mes contado desde el 
din, en que cesó en su administracion. Solo será 
residenciado á pedimento de parte, y cun,lquiern, 
querella que contrn él se entable habrá de fene
cerse indispensn,blemente en el término de cuatro 
meses.-Artículo 53. Los Jueces de 2' Instancia 
tendrán su residencia abierta en los términos 
antedichos por solo dos meses, y las demandas 
contra ellos opuestas serán perentoriamente con
cluidas en el espacio de seis meses.-Articulo 54. 
Los que juzgan en 3• Instancia, como los miem
bros de la Cámara de Apelaciones, etc., po
drán ser llmnn,dos á juicio durante solo cuatro 
meses, y el término perentorio de las quejas 
contrn ellos opuestas, sera el de un año.-Artí
culo 55. Los síndicos procuradores tendrán con
trn si por primer cargo el no reclamar oportu
namente la residencia de cualquier juez que hu
biere dado mérito á ello. - Artículo 56. Este 
reglamento será reconocido y jurado por todos 
los Gobiernos, cabildos y autoridades de los pue
blos y villas que comprenden las Provincias Uni
das del Río de la Plata, archivándose segun 
estilo, á cuyo efecto se imprimirá y circulará. 
Acordado en la Fortaleza de la Capital ele las 
Provincias Unidas.-Buenos Aires, á 23 de Enero 
de 1812. -FeLICIANO ANTONIO DE Cm CLAN A.
MANUEL DE SARRATEA.-JuAN JosÉ PAsso.-Ber
nardino Rivadavia, Secretario. 

clor de la Real Aduana de órden de este Gobierno 
de los derechos que deben pagn,r los frutos es
tranjeros que en él seespresan; y tomándose razon 
en el Tribunal de Cuentas y Contaduría de la 
misma Aduana, comuníquese al Real Consulado 
para que lo haga notorio al comercio y publíquese 
en la • Gaceta. - Buenos Aires, 31 de Enero de 
1812. 

( Rec. de LL. de Ad. pág. 7.) 

287 - Requiriendo la aprobacion del Go
bierno para que se cumplan las órdenes de 
pago libradas por la Intendencia. 

Estando dispuesto que ningun libmmiento de 
la Intendencia se lleve á efecto sin prévia n,pro
bacion de este Gobierno, se avisa á V. S. para 
su inteligencia, y que suspenda la toma de razon 
de los que se pasen á ese Tribunal sin este requi
sito.-Dios guarde á v. S. muchos n,ños.-Buenos 
Aires, Enero 31 de 1812. - FELICIANO ANTONIO 
CHICLANA.-MANUEL DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ 
PAsso.-Nicolás de Herrera, Secretario.-Al Tn'.bu
nal de Cuentas.-Tomóse razonen el Tribunal ele 
Cuentas.-BuenosAires, Febrero 3 ele 1812.-Juan 
José Ballesteros. 

r Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Tomo J.) 

286-Reulamento provisional para la intro- 288-Poniendo á medio sueldo á todos los 
duccion de diversas mercaclerias estrangeras. empleados que no estén en servicio. 

Agun,rdiente, caña, azúcares, arroz, cera en pas
ta y labrada, maderas, café, tabaco negro y 
colorado en rama, algodon en rama y en pávilo, 
palo de tinte, miel ele caña, dulces de todas clases, 
f'ariñn, de pn,o, almidon y polvos ele mandiocn,, 
esteras, esterillas de paja, cn,nastos de paja y 
mimbres, cocos ele comer. 

NoTAS -1'. Que los frutos refacionados ante
cedentemente, serán valuados por el corriente 
de estn, pfaza, y sobre su monto pagarán doce y 
medio por ciento de clerec,ho real: dos por ciento 
de subvencion y consuln,do, y el eslingaje corres
pondiente. - 2·. Que además de los espresados 
derechos pagará cacln, pipa de agun,rdiente, sin 
abono ninguno por mermn,s y derrames, treinta y 
seis pesos ele recargo, mitad para el ramo patrió
tico, y mitad para el de ciudn,d.-3•. Que cada 
arroba castellana ele azúcar, pague tamliien el 
recargo de cuatro reales para los mismos ramos, 
por mitad.-4ª. Que el pago de todos los esprem
dos derechos se ha de verificar precisamente al 
pfazo de seis meses; el que no lo ejecute en este 
término, satisfará el interés mensual de medio 
por ciento, por solo dos meses mas; y si n,un 
escecliere este último plazo, quedarán los deudo· 
res sujetos á una ejecucion contra su persona y 
bienes. -5". Que todas las consignaciones han de 
rnc~er p~ecisamente ~n españoles del comercio y 
vecmdano ele e¡¡;ta cmdad.-6". Que el efecto ó 
ejecucion de este Reglamento se entienda en los 
buques que hayan llegado y llegasen desde 1° del 
corriente mes en adelante.- Buenos Aires, 23 de 
Diciembre de 1811.- Justo Pastor Linch. 

• Aprúebase en todas sus partes el adjunto re
glaq¡ento provi&ional, formado por el Administra-

Todo empleado político y militar que no esté 
en actual servicio, ha resuelto este Gobierno que 
desde el presente mes no percibn, mas que fa mi
tad de su sueldo; y se comunica á V. S. pn,ra su 
inteligencia y gobierno. - Dios guarde á V. S. 
muchos años. - Buenos Aires, 4 de Febrero de 
1812.-FELICIANO ANTO~IO CHICLANA. - MANUEL 
DE SARRATEA. -JUAN JosÉ PAsso. - Nicolás de 
berrera, Secretario. -Al Tribunal ele Ouen/as.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1812.-Despues de 
tomn,rse mzon ele estas providencias, acúsese su 
recibo.-(Hay tres rúbricas.)-Tomose razon en 
el Tribunal de Cuentas.- Buenos Aires, Febrero 
6 de 1812.-Baltesleros. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
181:2-Tomo J.) 

289-Supresion de la Contaduría de Pro
vincia. 

En el espediente promovido sobre fa estincion 
de la Contaduría de Provincia lm espedido este 
Superior Gobierno en fechn, de hoy el decreto si
guiente:-Visto este espediente en los informes 
que sobre él se han tomado, y lo espuesto por el 
tiscal y asesor de que se deduce la conveniencia 
que resulta ele la estincion de la Contaduría de 
Provincia, viene este Gobierno en resolver que 
desde esta fecha, quede suprimida dichn, oficina, 
autorizando al Tribunal de Cuentn,s para que 
conforme á las facultades ele su instituto, entienda 
tambien en el exámen, glosn, y fenecimiento de las 
cuentas de propios y arbitrios, y disponga el ven
cimiento del rezago en que se halb n,quella oficina 
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!t la posible brevedad y con encargo de dar cuen
ta mensual de los trabajos, empleándose en él los 
oficiales de ella, bajo la clireccion de los contado
res mayores, á cuyo efecto deberán pasar al Tri
bunal de Cuentas con sus actuales goces y comu
nicarse esta resolucion al referido Tribunal y al 
Gobernador Intendente de esta Provincia para su 
noticia, y que la circule al encargado interina
mente ele la indicada Contacluria y á los Cabildos 
de esta Provincia, á fin ele que les sirva de 
gobierno en el juicio de sus cuentas y se traslada 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Buenos Aires, 5 de Febrero ele 1812.
FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SAR
RATEA.-JUAN JOSÉ PAsso.-Nicolás de Herrera 
Secretario.-Al Tribunal de Cuentas. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Tomo !.) 

290-Señalando los colores .de la escara
pela nacional. 

D. Sanl'iago Ca1·rera, Teniente Coronel de Ejército 
y Gobernador Intendente de esta Provincia. - PoR 
CUANTO: el Exrno. Superior Gobierno ele las Pro
vincias Unidas del Río de la Pntta, con fecha ele 
18 de Febrero último me dice lo siguiente: 

•En acuerdo de hoy se ha resuelto que desde 
esta fecha en adelante se haya, reconozca y use por 
las tropas ele la patria, la escarapela que se de
clara nacional de las Provincias Unidas del Río 
ele la Plata v deberá componerse de los dos colo
res blanco y azul celeste, quedando abolida la 
roja con que antiguamente se distinguían. Se 
comunica á V. E. para los efectos consiguientes 
á esta resolucion.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Buenos Aires, Febrero 18 de 1812.-FELI
CIANO A."\fTONIO CHICLANA. -MANUEL DE SARRA
TEA.-JUAN JosÉ PAsso.-Bemardino Rivadavia 
Secretario. - Al Gobernador de Córdoba.• 

Y en su virtud igualmente ordeno y mando, 
que ningun vecino, sea militar ó de otra cualquier 
clase, use ni pueda usar de otra escarapela que 
de la espresada en la órden inserta, de la que á 
mas de los militares que por obligacion deben 
traerla, podrá tambien llevarla cualquier paisa
no que quiera como distincion de nuestro actual 
sistema, con prevencion de que los contraventores 
de este mandato, serán severamente castigados 
al arbitrio de este Gobierno. Que es fecha en 
Córdoba del Tucuman, á 20 días del mes de Abril 
qe 1812 años.-SANTIAGO CARRERA.-Por man
dato del Sr. Intendente, José Diego de Olmos y 
Agu'ilera, escribano mayor público de comercio. 

(Compilacwn de leyes y deci·etos de Córdoba, Tomo J. 
página 7.¡ 

291-Reglamento que da forma á la Asam
blea Provisional de las Provincias Unidas del 
Rio de 10. Plata, anunciada en el Estatuto del 
Gobierno de 23 de Noviembre de 1811. 

Art. 1º. El Ayuntamiento de esta capital, los 
apoderados de las ciudades de las Provincias 
Unidas y cien chdadanos, compondrán la Asam
blea. El Ayuntamiento será su Presidente.-Ar· 

• • 

ticulo 2°. Los ciudadanos se elegirán de los de 
esta capital y de los otros puebl9s de las Provin
cias que se hallaren aquí aunque sea de paso. La 
eleccion se hará en la forma siguiente: Precedien
do el aviso del Gobierno, se dividirá la ciudad en 
cuatro secciones y el Ayuntamiento nombrará 
cuatro regidores, uno por cada una de ellas. Los 
regidores en sus casas y en un término prefijo 
que se anunciará de un modo público, recibirán de 
cada vecino una cédula firmada y cerrada, en 
que manifiesten su voto á favor de dos ciudada
nos de la misma seccion, para que desempeñen el 
cargo de electores. Cumplido el término se lleva
rán las cédulas al Ayuntamiento y se abrirán con 
separacion de las corresponilientes á cada seccion 
por el escribano, en sala pública, para los que 
quieran concurrirá cerciorarse del acto. Los dos 
individuos que reunan mas votos, serán diputa
dos electores por sus respectivos departamentos; 
Acto continuo se les pasará aviso por el Ayunta
miento para que asistan sin demora alguna á la 
sala capitular. Reunidos los ocho electores nom
brarán con elAyuntamiento, trescientos ciudada
nos cuyos nombres se escribirán en papeles sepa
rados, se echarán en un saco y serán miembros 
de la Asamblea los cien ptimeros que salgan á la 
suerte, debiendo ejecutarse el acto con la misma 
publicidad que el anterior. En el caso de notorio 
impedimento ele alguno de los electores, le sosti
tuirá el que le siga en la mayoría de votos. 
Siendo estos iguales decidirá la suerte.-Art. 3~ 
Las personas que tie hallen criminalmente proce
sadas, las que hayan sufrido pena infamatoria, 
los fallidos, los estranjeros, los menores de 21 
aüos, los que no tengan arraigo ó giro conocido, 
y una decidida adhesion á la causa de la libertad 
de las Provincias Unidas, no pueden ser electores 
ni electos. El que use de seduccion ó intriga para 
ganar votos en la Asamblea, será espatriado y 
para siempre privado de los derechos do ciudada
no.-Art. 4~ Para evitar el influjo del Gobierno en 
las deliberaciones de la Asamblea y consultando 
el sistema que han adoptado constantemente los 
pueblos libres de las naciones cultas, se declara 
que los militares del ejército y los empleados en 
las ramas de la administracion pública, bajo la 
inmediata dependencia del Gobierno, quedan es
cluidos de intervenir de modo alguno en la Asam
blea, como se determinó con respecto á la Junta 
Protectora de fa libertad de la imprenta.-Art. 5z 
Verificada la eleccion, se pasará una relacion de 
los electos al Gobierno, con cuyo conocimiento 
librará este el decreto de apertura de la Asamblea. 
En su virtud pasará el Ayuntamiento los avisos 
oportunos á los vocales con espresi.on del día, 
hora y lugar á que deben asistir: el mismo aviso 
se comunicará á los apoderados de los pueblos 
cuyos poderes hayan sir;lo aprobados por el Ayun
tamiento á quien deberán presentarlos al efecto 
con la necesaria anticipacion. Ningun vocal podrá 
escusarse de asistir sin un impedimento legítimo 
y calificado á juicio del Ayuntamiento bajo la, 
pena de mil pesos de multa y privacion de los 
derechos de ciudadano. Los impedidos legítima
mente se sostituirán de los insaculados por el 
arbitrio de la suerte.-Art. 6~ Reunida la Asam
blea, jurarán sus vocales en manos del gefe y este 
en las del décano del Ayuntamiento, el fiel des
empeño de sus deberes y que sus votos no ten-
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drán otro objeto que la libertad y la felicidad de 
los pueblos de las Provincias Unidas. Inmediata
mente se noticiará la apertura de la Asamblea 
al Gobierno y este remitirá una nota de los nego
cios que han motivado la convocacion.Empezará 
sus tareas y la eleccion del vocal para el Gobier
no, segun lo prevenido en el Estatuto Provisional 
de 23 de Noviembre, es el primer asunto que 
resolverá con preferencia á todos los demás. 
-Art. 7! Solo el Gobierno puede convocar la 
Asamblea y deberá hacerlo una vez cada seis 
meses. La Asamblea no es una corporacion per
manente. En ella no se tratarán otros negocios 
diferentes de aquellos para que ha sido convoca
da, ni podrá permanecer en sesion mas término 
que el de ocho días, á no ser que el Gobierno 
juzgue conveniente proro~arla. Pasado el término 
cuanto se actúe sin este requisito será nulo.
Art. 8? El Gobierno podrá asistir á la Asamblea 
en los .::asos en que lo exija el interés mismo de 
los negocios que deben resolverse, y en que su 
presencia no pueda comprometer la libertad de 
las votaciones; en estos casos tendrá 1::1 presi
dencia.-Art. 9? Para la formacion de aquellas 
causas del conocimiento de la Asamblea, cuya 
substanciacion y fallo exige mas tiempo que el de
signado para sus sesiones, nombrará esta una 
comision de Estado, compuesta de once de sus 
miembros, de los cuales cuatro serán del Ayun
tamiento. La comision formará los procesos, 
sustanciará y resolverá definitivamente las causas 
que se le deleguen.-Art. 10. Las apelaciones de 
sus sentencias, se otorgarán para la primer Asam
blea siguiente. En los casos espresos en el antece
dente artículo se nombrará otra comision de siete 
vocales, dos delos cuales serán precisamente del 
Ayuntamiento. Esta nueva comision juzgará y 
sus sentencias serán irrevocables.-Art. 11. Los 
individuos de ambas comisiones pueden ser recu
sados sin causa y por una sola vez, antes de 
abrirse el juicio; despues de abierto solo podrá 
verificarse con motivo espreso y calificado. Si los 
recusados son miembros del Ayuntamiento se 
sostituirán por medio de la suerte con otros de 
la misma corporacion, siendo de los otros voca
les, se hará la sostitucion tambien á la suerte de 
los otros miembros que compusieron la Asamblea. 
Si la recusacion fuese general ó de mas de la 
mitad de los individuos de lacomision, se hará el 
s.orteo por el Ayuntamiento con citacion de los 
interesados y si es parcial por la misma comision. 
-Art. 12. En ambos juicios la pluralidad de vo
tos hace sentencia.-Art. 13. El Ayuntamiento 
designará el lugar en que ha de reunirse la 
Asamblea. Durante sus sesiones, ninguna persona 
armada podrá a•;ercarse á. él en una cuadra de 
contorno. El teniente alguacil mayor con los mi
nistros de justicia en los puntos correspondien
tes velarán sobre la de observancia de este artícu
lo. Si la Asamblea llegase á. entender que se reu
ne gente con el fin de prevenir sus deliberaciones 
suspenderá la sesion y dará cuenta al Gobierno. 
En caso de omision será nulo cuanto en ella se 
determine, quedando autorizado el Gobierno pa
ra disolverla si lo exigen la seguridad y la tran
quilidad pública. Los que por estos medios indi
rectos comprometan la libertad de las resolucio
nes de la Asamblea son reos de lesa patria.-Art. 
14. Luego que esté reunida la Asamblea nombra-

rá entre sus vocales un secretario que autorizará 
sus actas. El Alcalde de 1º. voto por impedimento 
de Gobernador de Provincia segun el art. 4.º lle
vará la voz ó nombrará·un vocero para que en la 
Asamblea se guarde silencio, órden y decoro. So
lo hablará. el vocal que haya pedido la palabra 
sin permitir que se le interrumpa. Concluido su 
discurso no volverá á. hablar en la materia y otro 
tomará la palabra; á no ser que se considere ne
cesario para la mejor inteligencia y esclareci
miento del negocio que se discute. Cuando le pa
rezca al Gefe se votará si el punto.está ó no sufi
cientemente discutido v en caso de afirmativa por 
la pluralidad se procederá á la votacion del ne
gocio principal. Los votos serán públicos y se es
cribirán y leerán públicamente por el secretario. 
Antes de estar acordado un negocio no se permi
tirá tratar de otro diferente. Se hará. la correspon
diente prevenclon al que en su discurso se sepa
re del asunto principal. Se prohibirá con el ma
yor cuidado toda discusion acalt>rada, insultos 
personales y cuanto puede de algun modo alterar 
el órden, la moderacion y el decoro. Si algun vo
cal se olvidase del caracter que representa deso
bedeciendo á las insinuaciones que se le hagan, 
se le mandará salir de la Asamblea y no podrá 
optar á ella en lo sucesivo.-Art. 15. Concluida la 
resolucion de los negocios para que se ha convo
cado la Asamblea, pasará al Gobierno una nota 
de sus decisiones firmada del presidente y secre
tario. El Gobierno avisará el recibo y si la Asam
blea se proroga ó disuelve. En el primer caso, 
continuará sus sesiones: en el segundo, se reti
rarán los vocales estendiéndose antes la corres
pondiente acta de quedar concluida y cerrada la 
Asamblea. Todas sus actas se escribirán en un li
bro, autorizadas competentemente, el cual se pa
sará y custodiará en la arca del Ayuntamiento 
con las formalidades y precauciones acostumbra
das.-Art. 16. El tratamiento de la Asamblea se
rá el de su presidente y Vm. llano el de cada 
uno de sus miembros. Solo el Ayuntamiento co
mo presidente tendrá lugar de preferencia. Con 
respecto á los vocales no habrá asientos de dis
tincion, cada uno podrá colocarse donde le parez
ca.-Art. 17. Concluida la Asamblea queda ente
ramente disuelta y sus vocales en la clase de sim
ples ciudadanos. Para formar la segunda Asam
blea nombrarán los pueblos nuevos apoderados, 
esta capital nuevos diputados electores y estos 
con el Ayuntamiento nuevos vocales en los mis
mos términos en que se hizo la primera, obser
vándose este método en todas las que se celebren 
en adelante.-Art 18. La ejecucion de las reso
luciones de la Asamblea corresponde al Gobier
no.-Art. 19. En caso que se considere necesario, 
alterar, derogar ó modificar algunos de los artí
culos de este Reglamento, lo verificará el Gobier
no con precedente consulta ele la Asamblea.-Art. 
20. El presente Reglamento se circulará a las au
toridades á quienes corresponda y se publicará en 
la •Gaceta• archivándose el original en la secreta
ria de Gobierno.-Buenos Aires, 19 de Febrero de 
1812.-FELICIANO ANTONIO CHICLA.NA.-lVIANUEL 
DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ PASSJ.-lJernardino 
Rivadavia, Secretario. 

• • 
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292-Asif4n.ando una compensacion roen· 
sual a los redactores de las •Gacetas.• 

A consecuencia del acuerdo de 5 del corriente 
se previene á VV. que por la Tesorería de su car· 
go se abonen 1000 pesos anuales de asignacion á 
cada uno de los Editores de las ·Gacetas• de esta 
Capital, Dr. D. Vicente Pasos y Dr. D. Bernardo 
Monteagudo, desde el día que principiaron á ser
vir con ellas al público, y deberan acredita.r con 
la primera, cuyo goce se les continuará mientras 
desempeñen dicho ministerio; descontandose esta 
cantidad del valor delas mismas •Gacetas• y to
mándose razon de esta providencia en el Tribu
nal de Cuentas.-Dios guardeá Vds.-Buenos Ai
res, Febrero 20de1812.-FELICIANO ANTONIO Crn
CLANA.-MANUEL DE SARRATEA.-JUAN JOSÉ PAS
so.-flernardino Rivadavia.-Secretario.-A los Mi
nistros de Real Hacienda.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Febrero 22 
de 1812.-Juan José Ballesteros. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Torno l.j 

293-necompensa á las tropas auxiliado· 
ras de Chile. 

La autoridad gubernativa del Reyno de Chile, tenien
do en consideracion los recomendables servicios que 
en defensa de la patria ha contraído la divísion auxi
liadora dtl Rio de la Plata, concedió con fecha 25 de 
Ener? anlerior el ernpleo vivo de Teniente Coronel de 
Dragones al Comandante de ella; á cada oficial vetera
no un grado sobre el vivo que goza; y á tos de milicias 
el de ejército en su mismo grado; á los sargentos gra
do de Subtenientes; á los segundos el de primeros; a los 
Cabos de primera clase el de Sargentos; y á los de se
gunda el de primeros; y en general á ta tropa un es
cudo al bra;;o faquierdo con este lema: CON EL VALOR 
y LA ESPADA SALVÉ LA PATRIA AMAGADA. Estos ho
nores se concedieron por aquel gobierno superior en 
virtud de la representacwn que hizo el comandante 
de la espre~ada division D. Andrés de Alcazar y para 
que se hagan públicas estas gracias el Superior Go
bierno de las Provincias Unidas ha mandado inse?·lai· 
lo siquiente: 

Exmo. Señor :-Habiendo tenido presente el 
Superior Gobierno de Chile el mérito y ser
vicios que tienen contraídos los oficiales y tro
pas de mi mando, que vinieron en auxilio de esta 
capital, ha creído de justicia la recompensa de sus 
fatigas, premiándoles con un grado mas del que el 
corresponde por razon de su antigüedad; y á efec
to de que esta gracia se haga pública por la satis
faccion q ne resulta asi á aquel Reyno como á es
te, acompaño á V. E. original el adjunto oficio 
para que siendo de su a pro bacion y beneplácito, se 
digne mandar poner en ·Gaceta• á los ascendidos 
para que satisfechos de la integridad y justifica
cion de ambos Gobiernos se esfuerzen, cada uno en 
su clase, al mejor desempeño de sus deberes. La 
Junta Gubernativa de la Provincia de Concepcion 
se ha servido igualmente remitirme catorce des
pachos, inclusos tres de sargentos, para que se en
treguen á los interesados: lo que pongo en noticia 
de V. E. sirviéndose devolverme el oficio original 
que acompaiio.-Dios guarde á V. E. muchos a
ños.-Buenos Aires, 17 de Febrero de 1812-Exmo . 

Sr :-Andres Alcaiar.-Exmo. Sr. Presidente y Su
perior Gobierno de las Provincias Unidas del Ria de 
La Plata. 

Buenos Aires, Febrero 24 de 1812.-Este Go
bierno ha mirado con singular complacencia 
el documento oficial con que el esponente 
acredita haber sido agraciados los oficiales y tro
pa del trozo auxiliador del reyno de Chile por 
aquella superioridad, en atencion á los distingui
dos méritos y servicios que han contraído en ob
sequio y á beneficio de la patria á cuyo nombre 
les felicita las protestas mas sinceras de gratitud 
áque se han hecho acreedores. Publíquenseen •Ga
ceta• las gracias de que hace referencia este decre· 
to, que se insertará igualmente para satisfaccion 
de los interesados y justificacion de ambos Go
biernos.-(Aquí la firma de los señores del Go· 
bierno. )-Rivadavia, secretario. 

(Censor, núm. 10.) 

294-Declarando libres de derechos á va
rios artículos de comercio. 

Con el objeto de fomentar por todos los medios 
posibles las artes, la agricultura, la industria, y 
la comodidad en el territorio de las Provincias 
Unidas, ha acordado el Gobierno con esta fecha 
que sea libre de todo derecho real y municipal la 
introducion de azogues en nuestros puertos, de 
las maderas sin labrar. de las labradas con desti
no á edificios, como tablas, tirantes, cuarterones, 
puertas, ventanas y marcos y los esqueletos para 
casas completas de madera,. rústicas ó urbanas; 
gozando de igual escepcion los instrumentos para 
la agricultura y esplotacion de minas, las semi
llas y plantas de toda especie, los libros, máqui· 
nas, é instrumentos de ciencias y artes. Se toma
rá la correspondiente razon en el Tribunal de 
Cuentas y Contaduría de la Real Aduana publi
cándose en la •Gaceta• para que llegue ánoticiade 
todos.-Buenos Aires, 26 de Febrero de 1812.
MANUEL DE SARHATEA.-JUAN JOSÉ PAsso.-BER
NAHDINO RIVADAVIA.-Nicolas llen·ei·a, Secretario. 

fRecop. de LL. de Aduana, pág. 8. y n.° 9 de •El Cen
soi.,-1812) 

295-Nombrando al Coronel D. l\lanuel 
Belgrano, General en Gefe del Ejército del Perú. 

Asaltado el General del Ejército del Perú, Don 
Juan M>:rtin de Pueyrredon de una grave dolen
cia, que le ha puesto en riesgo de perder súbita
mente la vida, solicitó del Gobierno con el mayor 
empeño le nombrase un sustituto, que aceleran
do sus marchas con rapidez se entregase del man
do en gefe de aquella division. El Gobierno en 
medio de la amargura con que vé el peligro que 
amenaza la vida de uno de sus mejores generales, 
y de uno de los hijos mas beneméritos á la patria, 
por sus servicios, distinguidos talentos, patrio
tismo, suborclinacion y virtudes sociales, se ha 
visto en la dura necesidad de acceder á sus repe
tidas instancias, por acuerdo de esta fecha, en
viando al Coronel D. Manuel Belgrano, para que 
se reciba del mando del Ejército del Perú, y oven
do las instrucciones de su digno antecesor, ·desem
peñe tan delicado encargo con el acierto que se 
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promete el Gobierno de sus estimables cualida
des.-Buenos Aires, 27 de Febrero de 1812.-FE
LICIANO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SAR
RATEA.-JUAN JOSÉ PASSO.-Bernardino Rivadavia, 
Secretario. 

(Cae. n.° 28.J 

\ 296-El Ayuntamiento de Salta reconoce 
y jura obediencia á la Cámara dA Apelaciones 
de Buenos Aires, creada en reemplazo de la 

' 
Real Audiencia. 

En fa ciudad de Salta á 2 de Marzo de 1812 
los señures. de este Ilustre Ayuntamiento, es
tando constituidos á efecto de dar cumplimien
to á una órden del Sr. Prefecto de la Provincia, en 
que señala este día para verificar el juramento 
y reconocimiento del nuevo Tribunal de Cámara 
de Apelaciones instituido por el Superior Gobierno 
de Buenos Aires en reemplazo del de la Real Au
diencia que desde luego queda abolida: y á fin de 
poner en ejecucion el referido reconocimiento y 
juramento prescripto, se leyeron en alta voz la su
perior órden y Reglamento de Institucion y Ad
ministracion de Justicia establecidos,; y todos 
prestaron el juramento con la solemnidad de cos
tumbre: y lo firmaron doy fé.-Pedro José Sara
via.-Mariano Sanmillan.-Gerónirno Lopez.-Calisto 
Gauna.-Nicolas V. Ocaiia.-José E. Tirado.-Fruc
tuoso Figueroa.-Maleo Jirneno.-Juan M. Quiroz.
Antonio F. Cornejo.-Mariano Alvisuri.-Francisco 
Graña.-Saturnino Saravia.-Toribio Tedin.-Juan 
R. Boedo.-Juan M. Ojeda.-llfarcelino Sanrnillan.
Francisco Suviria.-José l. Peralla.-Marcelino M. 
Silva. 

(•Apuntes históricos de la Provincia de Salta• por D. 
Mariano Zorreguieta, vág. 94.J 

297 -Adiciones al Reglamento de la Asam
blea. 

El Gobierno con precedente consulta del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Capital , ha 
acordado en esta fecha , hacer al Reglamento 
de la Asamblea las adiciones siguientes : -
1•. A la Asamblea corresponde fijar el carácter 
y prerogativas de ciudadanía, para que con cono
cimiento de sus cualidades, procedan los Ayunta
mientos á la formacion de la lista cívica.-2•. Los 
vecinos de la campaña con las calidades requisi
tas, tienen derecho á ser electores y electos en la 
Asamblea, del mismo modo que los de esta Capi
tal y <lemas pueblos de las Provincias Unidas, con 
tal que puedan asistir para el tiempo de la ap~r
tura.--3·. La Asamblea puede proponer la deroga
cion, ampliacion, ó variacion de los artículos de 
su reglamento, segun le parezca mas útil á los fi
nes de su institucion.-4•. La Asamblea tiene de
recho para hacer las mociones que halle por con
veniente, fuera de las consultas que nazcan pre
cisamente de la decision de los asuntos designa
dos en la nota que debe pasarle el gobierno.-
5•. La Asamblea arreglará los votos con que de
be sufragar en adelante cada uno de los pueblos 
de las Provincias que no estén ocupados por los 
enemigos.-Estas adiciones que formarán parte 
del Reglamento que dá forma á la Asamblea, se 

circularán y publicarán en la •Gaceta.> - Buenos 
Aires, 9 de Marzo de 1812.-FELICIANO ANTONIO 
CHICLANA.-lVIANUEL DE SARRATÉA.-JUAN JOSÉ 
PAsso.-Bernardino Rivadavia, Secretario. 

(Publicado en hoja suelta y suplemento al •Censor• 
de 10 de . arz.o de 1812.) 

298-Penando el juego y el uso de armas. 

BANDO.-El Gobierno Superior Provisional ele las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata á nombre del Sr. 
D. Fernando VJI.-PoR CUANTO, sin embargo de los 
repetidos bandos que se han publicado, prohi
biendo los juegos en las pulperías y cua~e~quiera 
otros parajes, y el uso de las armas proh1 b1das, se 
ha notado en estos últimos tiempos haberse ge
neralizado la inobservancia de estas disposiciones 
tan razonables, como conducentes á la seguridad, 
buen órden y felicidad pública: PoR TANTO; y para 
que no se entiemla que el trascurso del tiempo ha 
podidn hacer insubsistente cuanto en órden á los 
referidos particulares se prescribió en los indica
dos bandos; ordena y manda este Superior Go
bierno: que los dueños de las casas de café, bi
llar, bolos y bochas, no consientan en ellas otros 
juegos queios que les estan permitidos, y que los 
pulperos, fonderos, ó posaderos no permitan en 
las suyas juego a1guno de ninguna clase, pena de 
veinte y cinco pesos de multa por la primera vez, 
doble por la segunda y reagravada en la r~inci
dencia, hasta el caso de hacerles cerrar sus dichas 
casas, cuyas multas que irremisiblemente se les 
exigirán, se aplican á los gastos de la polida de 
esta ciudad. Que todos los que se hallaren en cor
rillos jugando en las calles, ó en cualesquiera 
otros parajes sea cual fuere el juego, serán presos 
y conducidos á las cárcel pública para aplicarse
les el castigo correspondiente á su calidad. Que 
ninguna persona use de dia ni de noche, de armas 
cortas de fuego, ó blancas, como son pistolas, tra
bucos y carabinas que no lleguen á la man~a de 
cuatro palmos de cañon, puñales, jiferos, alma
radas, navajas de muelle con golpe ó virola, daga 
sola, cuchillos de punta chico ó grande, aunque 
sea de moda de faltriquera, bastones ó caña con 
estoque, y toda arma que se comprende en deno
mínacion de prohibida, bajo la pena de seis años 
de presidio con aplicacion á las obras públicas, 
al que las saeare ó haga conato de sacarlas para 
ofender, y á los que las lleven y se les aprehenda 
con ellas, se les castigará con pena arbitraria, se
gun la naturaleza del arma, lugar, hora, calidad y 
circunstancias del aprehendido. Y á fin de que lo 
prevenido en los antecedentes artículos (pan1 cu
yo celo y cumplimiento, como tambien para la 
persecucion y aprehension de los contraventores, 
son autorizadas todas las Justicias, los Alcaldes 
de barrio y sus tenientes, sea cual fuere el con
traventor, aunque sea del fuero militar, el cual se 
deroga en estas causas, para la aprehension con 
calidad de entregarlos á sus gefes con los partos 
ó sumario) llegue á noticia de todos; y no pueda 
alegarse ignorancia, se hará saber al publico por 
bando, que se fijará en los lugares acostumbra
dos, y se leerá por el respectivo alcalde de barrio 
el primer dia festivo despues de la misa mayor, 
en el átrio de las parroquias y capillas de los ar
rabales de esta ciudad, publicándose en •Gaceta• é 

• 
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imprimiendo por separado, para que se facilite su 
espendio.-Buenos Aires, 11 de Marzo de 1812.
FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-MANUEL DE SAR
UATEA.-JUAN JOSÉ PAsso.-Por mandato de s. 
E.-José Ramon de Basavilbaso. 

(Gac. n.° ~8.J 

tió que el anterior gobierno de la Metrópoli pusiese 
Comisarios de guerra, cuya principal y única aten
cion fuese pasarles mensualmente revista, formar 
8stractos, y desempeñar las otras cargas y obliga
ciones de estos empleos ; sino que todas las que 
les son peculiares, las agregó á los ministros de 
real hacienda; sin embargo de que los de mucho 
manejo no era dable que así las respectivas á 

2.99-Señalando dia para la apertura de la esta incumbencia, como las de aquella, las eva-
Asamblea. cuasen todas con exactitud; pues habían de des

Habiendo representado et Exmo. Ayuntamiento de 
esta capital, que en circunstancias de aproximarse la 
semana mayor, seria necesario, en el caso de abrirse 
la Asamblea para el dia 23, 6 suspender sus sesiones 
en obsequio á la santidad y solemnidad de unos días 
consagrados por la religion, 6 continuarse en ellos, co
sa que parecía irreguíar, principalmente estando des
tinada para la reunion la Iglesia del Colegio, ha espe· 
dido la superioridad, el decreto siguiente: 

Buenos Aires, 13 de Marzo de 1812.-En consi
deracion á los justos motivos que representa el 
Exmo. Ayuntamiento dificrese la apertura de la 
Asamblea hasta el 31 del corriente; teniéndose 
presente, que no obstante esta determinacion re
sulta por lo prevenido en el Reglamento Prnvisio
nal de 23 de Noviembre del año próximo pasado 
sin ejercicio el vocal Dr. D. Juan Jose Passo,respec
to á que el día 23 del mismo se cumple el semes
tre de su mando, en el que le sostituirá el secre
tario mas antiguo de Gobierno, hasta el nombra
miento del propietario segun lo prevenido en el 
espresado Reglamento.-(Firmas de los señores 
del gobierno.) 

(•El Censor• n.° 11.J 

atender á las unas por ocurrir á las otras, faltan
do á las veces de la asistencia continua á Ja caja 
y contaduría del tesoro por presenciar las revis
tas, almacenes, obras, y acopios relativos á la 
Comisaria, con grave perjuicio del público y del 
erario: á que se agregaba ]a repugnancia de que 
como contadores y tesoreros de ejército a,iu~tasen 
y pagasen el haber de ]as tropas en virtud de 
unos documentos de revistas y extractos que de
poniendo de su efectiva existencia ellos mismos 
formaban, como comisarios de guerra. Las inva
siones que sufrió esta provincia por las armas 
británicas en los años de 1806 y 1807, dieron 
márgen á que se aumentasen considerablemente 
las fuerzas militares para rechazar al enemigo, 
como gloriosamente se consiguió; y ha sido ne
cesario conservarlas despues para mantener la 
libertad é independencia de estos dominios, capaz 
de presentarlos con ventajas á nuestro rey el se
ñor D. Fernando VII, si llegase á salir de su cau
tividad. De resultas de ese mayor número de 
tropas, de las espediciones que se ha tenido por 
conveniente emprender, y de los aprestos milita
res con que ha sido necesario auxiliarlas, se ha 
tocado mas la falta de tales empleos de Comisa
rios de guerra, separados de los que recaudan y 
distribuyen ]as contribuciones del erario, y para 

300-Sobre ext1•accion de trigo, harina y lograr sin mas demora las ventajas que de ello 
galleta. deben resultar, acaba de nombrarse el sugeto o,ue 

Este Gobierno ha resuelto que por ahora y 
mientras otra cosa se determina, se permita la es
traccion de trigo, harina y galleta, pagando por de
recho estraordinario 1 peso en fanega el primer 
renglon, el segundo lo mismo en cada qq. y libre 
lo último. Lo que se avisa á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, Marzo 21 de 
1812.-MANUEL DESARRATEA.-JUAN J. PASSO.
BERNARDINO Rrv ADA VIA.-Nicolas de JI errera, Se
cretario.-Al Gobernador Intendente de esta Provin
cia.-Buenos Aires, 23 de Marzo de 1812.-Tome
se razon en el Tribunal de Cuentas y en la Con
taduría de la Real Aduana.-AzcUÉNAGA.-José 
Belvis, Secretario.-Tomóse razon en el Tribunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, Marzo 24 de 1812.
Juan .fosé Ballesteros. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo /.) 

con el carácter de Comisario General ha de residir 
en esta Capital; y á fin de que así este, como los 
demás Comisarios particulares ó accidentales que 
se elijan donde la cantidad de tropas que se 
establezca ó envíe los necesite, sepan las pe
culiares obligaciones de sus empleos, y las reglas 
que han de observar, tanto en las revistas como 
en las demás funciones que deben practicar, de 
suerte que no se atrasen los ajustes de las tropas, 
que estos se hagan con claridad y exactitud, y 
que oportunamente se les provea de vestuarios, 
fornituras y cuanto concierne á su subsistencia, 
comodidad y decoro, sin perjuicio de ellos y del 
erario, mandó este Gobierno Superior formar la 
presente instruccion, la cual, examinada por la 
Junta que se creó al intento, compuesta de los 
principales jefes de la milicia, del tribunal de 
cuentas de las oficinas del ejército y empleados 
de larga esperiencia y acreditada aptitud, que de
pusieron de su arreglo y conformidad en todas 
sus partes, ha merecido Ja aprobacion de este Su-
perior Gobierno, despues de calificada detenida-

301 - Instrucciones para los Comisarios mente por el mismo, en cuya virtud se observará 
de Guerra. inviolablemente por dichos Comisarios de Guerra, 

El Gobierno Superior Provisorio de tas Provincias 
Unidas del Río de la Pklta á nomb1'e del Sr. D. Fernan
do Vll.-El corto número de tropas que antes 
guarnecía estas provincias, y sobre pocas, distri
buidas en distintos y separados puntos, no permi-

oficiales militares, justicias y demás empleados 
que en ella se referirán en la, forma que prescri
ben los siguientes artículos:-- Art. 1 ~ Habrá y 
residirá en esta Capital donde está el depósito de 
las tropas y el acópio de todos .los enseres y 
aprestos militares, un Comisario General de Guer-

; • ,.,.. .. ~ .' 11; 
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ra. En las cabeceras de provincia ó pueblos don
de haya continuamente sobre las armas dos regi
mientos, habrá en cada una un Comisario parti
cular; y en las que no haya tanto número de 
tropas continuarán como hasta aquí ejerciendo 
las funciones de Comisario de Guerra los minis
tros de Real Hacienda de las caja~ principales fo
ráneas ó menores. - Art. 2~ La nominacion de 
ellos es peculiar del Soberano, y mientras su 
cautividad, los eligirá este Superior Gobierno en 
esta forma : el de C0misario General, ya en el 
Comisario particular que se haya distinguido en 
el desempeño de sus obligaciones, ya en un oficial 
de capitan para arriba de los diversos cuerpos 
del ejército, ó ya en algunos de los principales 
subalternos de las distintas oficinas de esta Capi
tal; precisamente en sugeto de estas tres clases, 
que no baje de veinte y cinco años de edad, ni 
esceda de cuarenta y cinco; que esté en actual 
servicio, desempeñándolo diez años consecutivos; 
que esté impuesto y aun examinado en aritmética 
y geometría; que sepa la composicion de los di
versos cuerpos del ejército, el sueldo, vestuario, 
fornitura y provisiones que les están asignados, 
y llevar la cuenta y razon de todos los gastos mi
litares. La eleccion ha de recaer en el candidato 
que sea mas benemérito y apto por su mayor cú
mulo de buenos servicios, y que haya acreditado 
ser entre todos el mas experto, celoso, y de acre
ditadas costumbres. Lo~ Comisarios particulares 
se elejirán á propuesta en terna del Intendente ó 
Gobierno de la provincia, de entre los subalternos 
de las oficinas de ella, ú oficiales de su guarni
cion que no bajen de veinte y un años de edad, 
ni escedan de cuarenta y cinco; que tengan de 
servicio lo menos cinco años, y posean fa instruc
cion y conocimientos indicados para el Comisario 
General, esmerándose todos en que estos empleos 
que son de tanto honor y confianza, recaigan en 
sugetos de mérito hábiles y justificados.-Art. s~ 
El Comisario General gozará el sueldo anual de 
tres mil pesos: los particulares ó de provincia 
mil y quinientos, y los ministros de hacienda que 
á falta del referido número de tropas, continuen 
ejerciendo las funciones de Comisarios, no disfru
tarán mas sueldo que el de sus principales em
pleos, mediante á que no se les agregan nuevas 
obligaciones y cargas, y que con concepto á todas 
ellas están dotadas sus plazas.-Art. 4~ Siempre 
que de esta Capital ó de las Provincias donde no 
haya ComisGrios particulares, saliesen espedicio
nes militares, que lleven al menos la fuerza de un 
regímionto al pié de ordenanza, se nombrará por 
la autoridad que resuelva su marcha, un Comisa
rio accidental de guerra, para cada una de ellas, 
eligiéndolos de los subalternos de laH oficinas, 
aquellos que mejor posean la instruccion y cono
cimientos referidos en el art. 2°, y que se consi
deren mas aptos y de mayor confianza, á los 
cuales se les dará desde el dia de su marcha has
ta el de su regreso con las tropas, una gratifica
cion, que con el sueldo de su plaza, nunca esceda 
de mil y quinientos pesos anuales.- Art. 51 Los 
comisarios particulares siempre que salgan á 
campaña los regíminntos ó tropa á que estén 
destinados, marcharán con ella sin mas sueldo 
que el asignr,,do á sus plazas, así como no se le 
aumenta á los oficiales del ejército.-Art. 6~ Por 
ahora y mientras se consolida la organizacion de 

todos los cuerpos militares, los acópios y provi
siones del ejército, tendrá el Comisario General 
los cinco oficiales subalternos y con los sueldos 
que se han nombrado para que le auxilien, así en 
las cargas y obligaciones de su principal empleo, 
como en las demás comisiones que se le han co
metido, y pongan á su cuidado, análogas á la 
mejor subsistencia, avío y comodidad de la tro
pa: pero luego que vaya cesando la necesidad 
que por ahora tiene de ellos, se les irá colocando 
en las vacantes de las otras oficinas, segun su 
clase, sueldo y aptitud, y se les tendrá presente 
para la eleccion de Comisarios particulares y ac
cidentales, por la práctica instruccion que han de 
adquirir en el desempeño de sus actuales em
pleos. -Art. 7~ Todos los Comisarios, así el Ge
neral y particular, corno los accidentales durante 
su comision, gozarán el fuero militar, usarán es
pada, bastan y escarapela nacional, y vestirán no 
el uniforme costoso y de lujo que hasta aquí han 
tenido, sino uno mas sencillo y llano, que se re
ducirá á casaca y forro azul, cuello y bota en
carnada, solapa, pantalon y chaleco anteado y 
boton blanco : en lo alto del cuello un bordado 
muy sencillo de plata, cuyo ancho no esceda de 
un dedo, con un alamar de lo mismo á cada lado, 
y en el estremo de la bota igual bordado con tres 
alamares en cada una el,'. Comisario General, y dos 
los particulares y accidentales. Los oficiales de 
la Comisaria general, mientras los haya, gozarán 
el mismo fuero sin la insignia del baston, que ha 
de ser característica de los Comisarios efectivos; 
usarán escarapela y espada, y vestirán el propio 
uniforme menos los alamares en la bota, que solo 
el oficial primero podrá ponerse dos en cada una, 
como los comisarios particulares.-Art. 8°. Siem
pre que por muerte, enfermedad, ausencia ú otro 
motivo faltase el Comisario General, ejercerá to
das las funciones y cargas de este empleo, y 
usará entonces de la insignia del baston el oficial 
primero de la Comisaria, mientras dure la necesi
dad del auxilio de su plaza; el cual, cuando sea 
por vacante, gozará durante ella las dos terceras 
partes del sueldo asignado al Comisario General, 
pero si fuese por ausencia, enfermedad ú otro se
mejante motivo, que no pase de dos meses, solo 
reportará en ellos el sueldo de su empleo y todo 
el tiempo que á mas corra, disfrutará el aumento 
referido por el caso de vacante: mas si esta acae
ciese cuando no haya ya oficiales de Comisaria, 
este Superior Gobierno elegirá sin tardanza el 
sugeto que ha de ocuparla en propiedad ó interi
narnente.-Art. 9~ Si la muerte, enfermedad ó 
ausencia fuese de los Comisarios particulares ae 
provincia, ó de los accidentales que salgan con el 
ejército, el Intendente ó Gobierno Superior de la 
Provincia, ó el General, que en jefe mande el ejér-· 
cito elegirá inmediatamente, bajo las reglas pres
ciitas en los artículos 2: y s~ al que sea mas 
apto y acreeclor á cubrir aquella falta, con mil 
pesos de sue1do anual, que son las dos tercias 
partes del de la plaza que interinamente va á 
ocupar, hasta que dando cuenta y acompañando 
la propuesta en terna, en el caso de vacante, re· 
cae la aprobacion de este Superior Gobierno y se 
le libra el competente despacho. - Art. 10. Será 
la primera obligacion de los así nombrados inte
rinamente. recibirse, con intervencion del apode
rado ó albacea de su antecesor y del sugcto ú 
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oficial que designe el Intendente 6 Gobierno de la 
Provincia, 6 el General en Gefe del ejército, de to
dos los papeles propios del empleo que aquel tu
viese, no menos que de los utensilios, efectos 6 cau
dales que acaso existan en su poder. - Art. 11. 
Todos los Comisarios de Guerra, así el General, 
como los particulares, los accidentales y los 
Ministros de Real Hacienda que continuen ejercien
do las funciones de dichos empleos, pasarán pre
cisamente en cada mes, bajo las reglas que se 
pres~ribirán, una revista exacta de todos los re
gimientos, escuadrones 6 cornpañias de infante
ría, caballería y dragones, que hubiese en las 
plazas y lugares de sus departamentos, á los esta
dos mayores, y á las demás clases del ejército; 
cuya revista ha de servir para el pagamento y 
subsistencia en aquel mes de los oficiales, sar
gentos, cabos, soldados, y caballos que se ·hallen 
presentes, ajustados sobre los estractos que han 
de remitir á las Cajas Reales antes del dia 21 in
defectiblemente; y á los que sin causa grave de
jasen de ejecutarlo, los smpenderá inmediata
mente de sus empleos el Intendente 6 Gobierno 
Superior de Ja Provincia ó el General del ejército 
estando en campaña, habilitará la revista del mes 
antecedente ó dispondrá lo que en las circunstan
cias estime por mas conveniente, para subsanar 
esa falta y que la tropa no reciba por ella la me
nor detencion en el aJuste y pago de sus haberes. 
Art. 12. Los Comisarios no abonarán en sus 
revistas (pena de privacion de sus empleos y de 
ser puestos en prision) mas oficiales, sargentos, 
tambores, cabos y soldados de infantería, caba
llería, y dragones y caballos, que los que hallaren 
presentes; los que estuvieren ocupados en servi
cio del Rey y de la Patria, en cualquiera paraje 
donde se hallen; los oficiales, sargentos, cabos y 
soldados presos, como no esten suspensos de sus 
empleos; los enfermos en los hospitales ó exis
tentes en los parajes de convalecencia; y los 
que esten usando de licencias temporales: pero 
con la precisa calidad de que la actual existencia 
de cuantos no se presenten en el acto de la revista, 
se ha de justificar en el modo ó con los documen
tos que abajo irán espresados.-Art. 13. El Go
bernador ó comandante de la plaza en que se 
halle el regimiento que ha de revistarse, luego 
que con el Comisario, con dos ó tres dias de 
anticipacion, acuerden por escrito ó de palabra el 
que deba ejecutarse, precisamente desde el 5 al 15 
de cada mes, dará órden para que esté sobre las 
armas, por parte ó en el todo á la hora, y en el 
paraje ó plaza pública que dicho Gobernador ó 
comandante crea mas á propósito, procurando 
sea la mas cercana al cuartel, para incomodar 
menos á la tropa: sin que medie la menor dilacion 
en la concurrencia de esta, ni sea necesario órden 
del Capitan General de la Provincia, á quien el 
Gobernador dará parte de esta novedad si se ha
llare en la misma plaza en que hubiere de hacerse 
la revista.-Art. 14. Siempre que en la plaza 
haya oira tropa, aunque sea de caballeria ó dra
gones, con que relevar la empleada de la que va 
á revistarse, mandará el Gobernndor se ejecute 
sin dejar en puesto alguno destacamento, partida, 
ordenanza, ni soldado que no se retire, ni aun los 
_que se hallen en cobranzas, apremios ú otros 
fines del senicio, como esten á distancia de po
derlo hacer para el dia y hora que se haya pre-

fijado, reuniéndose á sus respectivas compañias 
para ser revistados en ella.-Art. 15. Si por no 
haber mas de un regimiento, pidiere el Comisario 
la revista de él por compañias, mandará el Go
bernador que se retire toda la gente empleada de 
las que se hayan de revistar, relevándola por la 
de las demás, y sucesivamente la de estas a su 
tiempo, segun la hora que se hubiese señala(}o, 
para que todo el regimiento quede revistado· en 
un propio día; pero si no fuese dable, se revista
rán al dia siguiente las cornpañias que no pudie
ron serlo en el primero.-Art. 16. El Gobernador 
ó Comandante de la plaza asistirá precisamente
á la revista; por su ausencia ó grave ocupacion, el 
Teniente de Rey si lo hubiese, y á falta de ambos, 
el Sargento Mayor de la Plaza, y el que de ellos 
asista cuidará dt-: que no se abonen mas oticiales, 
sargentos, tambores, cabos y wldados de infan
tería, caballería y dragones, y caballos que los 
que haya efectivos, quedando obligado corno el 
Comisario á que se e.iecute con la mayor exactitud. 
y legalidad.-Art. 17. Si el regimiento se hallase 
fuera de la plaza, en cuartel donde por su distan-
cia no pudiere pasar personalmente el Goberna-
dor, Teniente de Rey, ó Sargento Mayor de ella,. 
sin hacer falta eri su residencia, destinará el pri
mero por escrito en su lugar, un oficial de su 
satisfaccion, de teniente coronel inclusive arriba, 
que no sea del mismo cuerpo que vá á revistarse, 
el cual será responsable, como el Comisario, de 
cualquier fraude que se cometa.-Art. 18. El sar-
gento mayor ó ayudante del regimiento, cuidar!L 
que en el paraje en que haya de ser la revista, se, 
ponga una mesa decente, con recado de escribir y 
sillas para el Gobernador, el Comisario y los. 
Gefes del Regimiento, mas si fuese contiguo á la 
oficina del Comisario, este será el que cuide de 
aprontar dicha mesa, sillas y escribanía.-Art. 19. 
Luego que los nuevos reclutas hayan hecho el 
juramento de banderas, formádose el regimiento 
en el órden y posicion que describen las orde
nanzas militares para el ,acto de la revista, y 
publicádose por el sargento mayor á la frente de 
aquel, á peticion del Comisario y m!l.ndato del 
Gobernador, el bando, para que todos sepan el 
premio ofrecido al que pública ó secretamente, en 
el acto de la revista ó despues de ella, descubra 
las plazas supuesta~ que hubiese; pasarán á ocu
par las sillas inmediatas á la mesa, el Gobernador 
ú oficial intflfventor, despues á su izquierda el 
Comisario, y en seguida á derecha é izquierda de 
ambos, los gefes del regimiento por el órden de 
sus respectivos mandos en él.-Art. 20. El sar
gento mayor del regimiento tendrá sobre la mesa 
el libro de filiaciones respectivo á cada compa
ñia, para aclarar cualquier duda que pueda ofre
cerse al Comisario, y tanto el oficial interventor 
como los Gefes del regimiento (responsables de 
la legalidad y buena fé con que se procede de 
parte del cuerpo) concurrirán en aquel acto á 
inquirir y castigar el mas leve abuso que pueda 
cometerse en perjuicio del erario.-Art. 21. Se 
dará principio á la re,ista, entregando el sargento 
mayor del regimiento al Gobernador ú oficial 
interventor y al Comisario, las listas de la plana 
mayor firmadas por él, el Comisario (quitándose 
el sombreroi nombrará al coronel, y levantándose 
este, le corresponderá la cortesía, quitándose 
tambien el suyo y Yolverá á sentarse: lo mismo 
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ejecutará el teniente coronel y el sargento mayor; 
en seguida pasarán y saludarán· con la espada al 
Comisario, al oir sus nombres, los dos ayudantes 
mayores y los dos abanderados, que habrán deja
do antes en la 1• y 2• compañía las banderas, que 
volverán á tomar luego que hayan pasado su re
vista; despues pasarán el capellan y el cirujano y 
saludarán al Comisario, quitándose el sombrero, 
cuando oigan que este, quitándose el suyo, los 
llama por sus nombres y apellidos, y consecuti
vamente irán desfilando por delante de la mesa, 
el tambor mayor, el de órdenes y los gastadores 
precedidos de su cabo; todos los cuales responde
rán sin detenerse, sus apellidos, al oir al Comi
rio llamarles por sus nombres. - Art. 22. Se 
continuará con la compañia de granaderos, á que 
seguirán progresivamente por su órden las ocho 
de fusileros y por conclusion la de cazadores, á 
las cuales sus respectivos capitanes harán desfilar 
por la derecha delantp, de la mesa, precediendo el 
mismo capitan, y en seguida de este, por su órden, 
los subalternos, los sargentos, los tambores, el 
pito, los cabos y los soldados.-Art. 23. Cada 
capitan, antes de llamarle, entregará al Goberna
dor ú oficial interventor y al Comisario, los piés 
de lista de su compañía, arreglados al modelo 
que se acompaña á esta instruccion con el núme
ro 1º, y volverá á ocupar su puesto, hasta que 
quitándose el sombrero, le nombre el Comisario; 
en cuyo tiempo, correspondiendo la cortesía con 
la espada, pasará por delante de la mesa y se 
parará á la derecha contiguo á ella, para. respon
der á las preguntas ó dudas que se ofrezcan; los 
tenientes y el subteniente pasarán cuando los 
nombren, correspondiendo igualmente al Comi
sado su cortesía; pero no se pararán, y cuidará el 
primero de volver á formar su compañia á corta 
distancia, hasta que vaya el capitan; á los subal
ternos seguirán por su órden los sargentos, los 
tambores, el pito, los cabos y los soldados, res
pondiendo sin pararse cada uno su apellido, al 
oir al Comisario llamarle por su nombre, los 
sargentos, cabos y soldados que tuvieren grado 
de oficiales y los cadetes y soldados distinguidos 
á quienes en las listas se les pondrá D. F. de Tal, 
responderán •presente•, luego que el Comisario los 
designe por sus nombres y apellidos; y cuando 
haya pasado el último soldado, irá el capitan á 
encontrar su compañia y marchará con ella al 
paraje designado para la segunda formacion del 
regimiento. Concluida así en la mesa la revista 
de todo el regimiento, se repetirá la que el Comi
sario, en pié, debe pasar por número (cuando la 
pidiere) sobre la marcha del cuerpo, formado en 
columna, con distancia de filas cuando se retira 
á su cuartel, si quisiere certificarse de la 1• con 
este acto repetido; y si hallase que el de alguna 
compañia no corresponde al que antes revistó en 
ella, lo mandará hacer alto para averiguar la 
diferencia, porque hasta entonces ninguno de los 
que han pasado revista ha de poder apartarse de 
su compañia.-Art. 24. Si en el acto de la revista 
se denunciare uua plaza supuesta, el Gobernador 
ú oficial intervantor de aquella, mandará inme
diatamente resguardar al delator y prender al 
denunciado, para que en el caso de justificarse, 
este reciba el castigo y aquel ei l>l'1)mio que pre
vinienen las ordenanzas de su licenda, v rloscien
tos pesos por cada plaza supuesta; cuya cantidad 

á prorata de sueldos se cargará al que estuviese 
mandando la compañia, al sargento mayor y al 
coronel del cuerpo; y si la plaza supuesta se 
hallase sobre las armas, desde el cabo de la es
cuadra en que se incluyese, todos los sargentos y 
oficiales de la compañia que estuviesen presentes 
en aquel acto, serán depuestos de sus empleos y 
arrestados, como tambien el coronel y el sargento 
mayor, 6 quien haga las veces de ambos; y el 
Comisario considerará vacantes las plazas de 
todos ellos y lo anotará en los estractos de la 
revista, para que solo se les abone su haber hasta 
aquel dia. Igual pena sufrirá el que en cualquier 
tiempo se averiguase haber contribuido, ó sabién
dolo no haya dado cuenta al Gobernador ó co
mandante del cuartel ó tropa, de cualquiera plaza 
supuesta que se hiciere.-Art. 25. Para que se 
entienda lo que es plaza supuesta, se declara que, 
debe reputarse como tal, el que no sea realmente 
soldado del regimiento y de la compañia en g,ue 
se presenta; el que no sea católico, apostólico 
romano; el que siendo soldado de una compañia 
y pasado revista en ella, se introdujere para vol
ver á pasarla en otra; el dragon ó soldado de 
caballería que se presentase en revista, montado 
en caballo que no sea del rey, ó siéndolo solo se 
lo hayan dado para revistarlo; y el soldado que 
estando sano no hace fatiga, y sin embargo se 
presenta en revista para que se le abone el pré 
mensual de su plaza, no eq1üvocándose con los 
complicados en el articulo 60, tratado 2~, titulo F 
de las Ordenanzas Militares que dá facultad á los 
Gefes de los cuerpos para conceder licencia á los 
soldados de oficio que quieran trabajar en él, con 
tal que sean de buena conducta, ajusten y paguen 
ellos mismos á quien monte las guardias que les 
toquen, hagan por sí formalmente dos cada mes: 
una de plaza y otra en el cuartel; duerman en él 
si trabajaren en el recinto y asistan á los ejercicios 
que les correspondan; cuyo artículo aunque ha 
de quedar en su fuerza y vigor, no podrán los 
Gefes de los cuerpos conceder por ahora esa clase 
de licencias, que quedan puramente reservadas á 
este Superior Gobierno.-Art. 26. En la revista 
de cada regimiento podrá confrontar el Comisario 
las señales de ocho ó diez soldados de la compa
ñia ó compañías que quisiese, con las que se 
hallen anotadas en los libros de filiaciones; y si 
encontrase alguna disconforme y con indicios 
vehementes de intervenir malicia, volverá á prin
cipiar la revista y la pasará toda por filiacion. 
Cuando de ella resulten plazas supuestas ú otros 
graves defectos, que de intento se hayan cometido 
y procurado maliciosamente ocultar, para pe1ju
dicar al erario y al servicio, por los cuales, segun 
las Ordenanzas Militares, merezcan arresto y pri
vacion de empleo; todos los comprendidos en 
ellos, inclusos los Gefes del regimiento, los arres
tará y suspenderá en el acto el Gobernador de la 
plaza ú oficial que intervenga la revista, y el 
Comisario asi lo anotará en los estractos para 
que les cese su haber desde aquel dia; dará de 
todo ello cuenta á la Intendencia para las provi
dencias que estime convenientes, y tambien se la 
dará, aun cuando las faltas advertidas no fuesen 
de tanta gravedad ni mereciesen tanta pena.
Art. 27. Los presos que en el destino del regi
miento hubiere por delitos leves, han de presen
tarse en el acto de la revista, y los que estuvieren 
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por crimenes graves, cuya reclusion sea precisa; se mantendrá el tiempo proporcionado ejercitán
se abonarán por certiflcacion del Gobernador ó dose en las evoluciones y manejo del arma.
Gefe de cuya órden sufrieren el arresto, en el caso Art. 31. En el mismo dia en que se ejecute la revis
de que este lo tengan en castillo ó paraje fuera ·ta, pasará el Comisario al hospital, para reconocer 
de su cuartel; pero si lo sufrieren en este, los las plazas que en él haya existentes del cuerpo 
revistará el Comisario cuando pase á cerciorarse revistado, y comprobar si corresponden en núme
de los que en él hubiesen quedado empleados.- ro, y clases, álas que en las listas de las compañías 
Art. 28. El Comisario no podrá pasar revista si se consideren como enfermos, mas en esta capital 
no concurriese á ella con baston, espada y unifor- por los fundamentos espresados en el artículo 
me rigoroso, lo mismo sucederá con el Goberna- anterior, se habilita en iguales términos á los 
dorú oficialinterventor; y los oficiales, sargentos, oficiales de la Comisaría General para que pasen 
cabos y soldados que hubiesen de revistarse, se la revista del hospital, por una nota semejante á 
presentarán armados y equipados y todos con la allí dicha (!leberá igualmente comprobarse) 
uniformes limpios y aseados y las divisas de sus que con fecha y firma entregará al Comisario 
respectivos grados, y al que· dejare de hacerlo, General el ayudante mayor del cuerpo, y para el 
podrá el Comisario considerarlo ausente. Las abono de los que estuvieren enfermos, fuera de la 
reclutas mientras se les dá uniforme, armamento plaza ó paraje en que residiere el regimiento, de
y fornitura, llevarán al menos la insignia de la berá el sargento mayor p,·esentar al Comisario, 
escarapela.-Art. 29. En lo sucesivo no se admi- certificacion del contralor del hospital ó del pre
tirá en la revista, oficial ni cadete alguno, que no lado religioso á cuyo cargo estuviere este, que 
tenga la edad de diez y seis años (si el cadete justifique su existencia, con espresion del nombre 
fuese hijo de oficial veterano que haya servido del oficial, sargento, cabo ó soldado, no menos 
ocho años podrá admitirse, habiendo cumplido que de la compañía y regimiento á·que correspon
aquel doce años de edad), al menos que por algun da, en cuya certificacion, mientras no haya hospi
mérito, virtudes, valor y talento sobresaliente, tales de cuenta del erario, con Comisarios á cuyo 
suyos y no de sus padres y parientes, no esté cargo é inspeccion particular estén· cometidos, 
suplida por despacho particular que deberá pre- pondrá su visto bueno (despues de cerciorado de 
sentar además del nombramiento ó patente que la realidad de ella) el Comisario de Gue:ra parti
corresponda al empleo que sirva.-Art. 30. En cular ó accidental que resida en el mismo parage, 
esta capital donde la multitud de tropa que ha de y á falta de ellos el Ministro de Real HacieJ,lda, 
revistarse, no deja por ahora sobrado tiempo al que en él desempeñe las funciones de Comfss.
Comisario General para cumplir todas las obli- rio, pero si llegase á haber hospitales de cuenta · 
gaciones que se le imponen por esta instruccion del erario, los Comisarios de ellos serán los obli
y evacuar las demás comisiones que se han gados á poner su visto bueno á 1as certificaciones 
puesto y pongan á su cuidado, ni siendo por otra del contralor.-Art. 32. Para el abono de los ofi
parte conveniente al servicio y á la debida como- ciales y soldados enfermos, en pueblos donde no 
didad de la tropa, hacer detener sobre las armas haya hospitales, se presentará por parte del regi
al regimiento que esté revistándose y aun á otro miento certificacion del Comisario de Guerra, ó 
que convenga revistarlo en seguida el mismo dia, Ministro de Real Hacienda que hubiese en el 
para que antes que vuelvan á sus cuarteles, vaya pueblo, que esprese el nombre, apellido, compa
en persona el mismo Comisario General á cercio- ñía y regimiento· del individuo enfermo, con 
rarse de la efectiva existencia de los que en las declaracion del médico ó cirujano que le asista, 
listas se den empleados en ellos, ya en la guardia que esplique la dolencia que padece, y cuando 
de prevencion, ya de rancheros y ya arrestados sea paraje tan pequeño que no haya médico, ni 
por crímenes graves (los de imaginaria, los cuar- Ministros de Real Hacienda, se exijirá dicha certi
teleros, las ordenanzas de los Gefes del cuerpo y ficacion del alcalde del partido, autorizada por el 
aun la guardia del coronel; sino se custodiase en escribano, y en su falta por dos testigos, espre
su casa la caja del regimiento, han de salir á ser sando aquellas circunstancias y que la dán ft 
revistados con lo principal de él); se habilita á los falta de Ministros de Real Hacienda.-Art. 33. 
oficiales de la propia Comisaria General, mientras En el caso que algun soldado se enferme, y por 
esta necesite de su auxilio, para que el que verbal- ser de acendrada conducta y por tener su muger 
mentedesignepormasespeditoelgefedeella,vaya en el mismo pueblo en que resida la tropa, el 
al cuarteló cosa del coronel en dicho caso, míen- coronel ú oficial en gefe de esta le permitiese en
tras el regimiento esté revistándose, y compruebe rarse en su casa, por constarle á mas que tiene 
la existencia de los que se hallen en uno ó ambos facultades y proporciones con que poderlo hacer, 
puntos, por una nota de ellos y sus destil).os, que se le pondra en las listas de revista, la nota de 
deducida de las listas de las compañías (con quie- enfermo en su casa, y como estas bajas se han de 
nes despues la comprobará el Comisario) formará haber precisamente dado, con prévio reconoci
el ayudante mayor del cuerpo ó el que haga sus miento del cirujano del cuerpo, pondrá este una 
veces, y con fecha y firma entera, entregará al certificaeion, que con distincion de nombres, cla
Comisario General al momento de irse á iniciar la ses y compañías, esprese los que se hallen en este 
revista del regimiento. En las cabeceras de Pro- caso, cuyo documento, intervenido por el sargento 
vincia ó parajes donde estén destinados los Comi- mayor del cuerpo y visto bueno del coronel, se 
sarios particulares ó accidentales, no militando entregará por aquel al Comisario el mismo día de 
iguales fundamentos, que los que en la actualidad la revista; y el Comisario to'llando un cabo ó 
concurren en esta capital, pasarán ellos mismos á sargento (se lo franqueará el cuerpo al momento 
revistar los que hayan quedado en los cuarteles que lo pida) que sepa las casas de los enfermos, 
y guardias de los coroneles en aquel caso, en podrá irá todas ó sm falta á una ú otra de ellas, 
seguida de haberla pasado al regimiento, el cual para cerciorarse de su efectiva existencia, y abo-
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narlos como presentes en el estracto, ó darlos p0r instrumentos justificativos han de hacer legítimo 
ausentes, si no los hallas¿ en aquellos, con aspee- el abono de los oficiales, sargentos, cabos y sal
to ó indicios de enfermedad, sin que les valga el dados que no hayan asistido en revista; el estrac
decir salieron como convalecientes á dar un paseo, to de la anterior si el mismo Comisario no la 
pues este pudo ser hacia el cuarteló.lugar donde hubiese formado, y los despachos y nombramien
se hubiese pasado la revista.-Art. 34. Los Comí- tos de oficiales y sargentos nuevamente creados, 
sarios considerarán en las r€vistas como presen- si los hubiese, procurando que la eleccion y apro
tes á los oficiales habilitados, que residan en las bacion de estos en la forma y por quienes dispo
capitales de la3 Provincias donde se hallen esta- nen las Ordenanzas Militares y Real Orden de 5 de 
blecidos los oficiales de contaduría y tesorería Mayo de 1788, se haga el día 1 ~ del mes; las elec
para recojer los caudales que se libren á sus ciones de cabo tambien se ceñirán al mismo dia. 
regimientos y atender á otras dependencias de -Art. 39. A los oficiales y sargentos promovidos 
ellos, por todo el tiempo que d.uren en aquel ó de nueva creacion, se les dará por nota en el 
encargo, y se les hará con;.tar por certificacion es tracto la entrada en su nuevo empleo, con abono 
del contador principal, pero se presentarán en del haber que por él le corresponda, considerando 
revista si se hallasen eP: el mismo pueblo ó capi- de este modo: si fuese oficial, capellan ó cirujano, 
tal de Provincia doncle se reviste el regimiento. desde el dia en que á su nuevo despacho, espedido 
Tambien abonarán {t. los oficiales que sirviesen por el Rey, le haya puesto el cúmplase, el Capitan 
de ayudantes de cait1po á los generales, en virtud General de estas Provincias, pero como durante 
de certificacion del mayor general del ejército; é su cautividad los ha de elejir este Superior Go
igualmente abonarán á los que con licencia de bierno, gozarán su nuevo haber desde la fecha 
este Superior G'6bierno ocupen los inspectores en del despacho que se les libre, y si fuere de sar
las dependenyias de su ministerio ú otros del ser- gento, desde la focha de la aprobacion de su 
vicio, consto..ndo por,certificacion de los mismos nombramiento respectivo.-Art. 40. La misma 
inspectore¡;;.-Art. 35. Habiendo establecido este regla se observará para con todos los individuos 
Superior Gobierno academia de matemáticas en del ejército desde el soldado hasta el General, que 
esta Capital, para que instruidos en ellas todos estando empleados, en comision del servicio, 
los cadr~tes do los regimientos y los oficiales que enfermos ó fuera del cuerpo, con licencia, fueren 
estm;_,destinen á cursarlas, resulten al servicio promovidos á otra clase, porque en los empleados 
co.JJ('utilidad suya las ventajas que el Gobierno se y enfermos es involuntaria su ausencia del regi

,_pfomete de su aplicacion, el director de ella remi- miento, y á los que usen de licencia no debe 
· tirá mensualmente relaciones exactas de sus perjudicarles la separacion que se les ha permiti

discípulo~ á los Comisarios de cuyo cargo sea do, ni causará los que hayan de promoverse en 
revistar los regimientos de que aquellos sean las resultas, retardo en sus ascensos.-Art. 41. 
individuos, y en virtud de ellas los considerarán A todü oficial ó individuo del ejérc~to que esté 
como presentes en los estractos, para que se les suspenso de su empleo, se le pondra ausente en 
ajuste y pague su haber, incluso en el de sus res- el estracto con nota en todos (durante el tiempo 
pectivos cuerpos, en inteligencia de que no se de suspension) en que se esplique el término de 
han de incluir en una relacion oficiales y cadetes eHa, la órden que la impuso, su feclia, y el Gefe 
de diversos regimientos, aun cuando un Comfoa- por quien fué comunicada.-Art. 42. Siempre que 
rio haya de pasarles á todos revista, sinó que el los regimientos de infantería, caballeria ó drago
director de la academia ha de poner tantas rela- nes se acuartelen en dos ó mas lugares, cuya dis
ciones, cuantos sean los regimientos á que cor- tancia permita, que unido el que haya de revis
respondan sus discípulos; para que el Comisario tarse en el parage mas cómodo que promediare, 
ó Comisarios á quienes las remita, agreguen cada tengan tiempo las compañías para restituirse el 
una por comprobante del estracto mensual de mismo día á sus cuarteles, el comandante del 
cada rtigimíento.-Art.· 36. Los Comisarios no distrito, con el aviso que le diere el Comisario del 
abonarán en sus revistas á los C~pellanes de los dia que destina para este acto, mandará que se 
re(Jimíentos que sus coroneles, en el acto de ellas, apronte en el parage señalado, á la hora que el 
no

0

depongan constarles, que diariamente concur- mismo comandante designe, y ~i algun oficial ó 
rieron á los hospitales para asistencia y consuelo soldado estuviere imposibilitado por enfermedad 
espiritual de los oficiales y soldados enfermos, ú otro motivo, de asistir á la revista, el sargento 
que en los días de fiesta dijeron misa á la tropa, mayor ó ayudante sacará certificacion del alcalcle 
y que cada mes, y con mas frecuencia en la cuares- del lugar en que quedase, autorizada por el escri
ma, esp\icaron á esta en el cuarteló en la iglesi~ la hano de ayuntamiento, ú otro cualqrnera sinó lo 
doctrina cristiana, y reprendieron los vicios. - hubiese, y á falta de ellos por dos tesiigos, espre
Art. a7. Tampoco abonarán á los cirujanos que sus san do el nombre. apellido, clase y compañia ele 
coroneles, en el neto de l::t revista, no aseguren que cada individuo, para presentarla al Comisario, 
visitaron los hospitale~, que prontamente asistie- que en su virtud le considerará como presente.
ron :l. Jos individuos del regimiento hAridos ó lasti- Art. 43. Tanto los desertores que aprendan las 
rilados, y que todos los días, á primera lista, concur- partidas que se destinen al efecto, como los que 
rieron al cuartel, así al reconocimiento para la ad- recolecten las justicias de los pueblos en obser
mision de reclutas y csclusion de los soldados vancia de las repetidas órdenes comunicarlas al 
m;ciden tados ó incapaces ele continuar su servicio; intento, se presentarán al Comisario del destino 
como para dar lus bajas para el hospital álos que se en que se halle el regimiento, con certificacion del 
enfermaron.-Art. 38. El día siguiente á la revis- Comisario del pueblo en que cada uno se aprehen
ta, á la hor;i que seriale el Comisario, concurrirá clió, ó por su falta, del alcalde, espresando su 
á su posada ú oficina si lrt tuviese, el sargento filiacion y día de la aprehension, para que desde 
mayor del regimiento, y le presentará cuantos él, les abone en los estractos su respectiYo pré: 
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enla inteligencia que de éste ha de abonar el haga perezosa con un largo descanso; se conce- )e 

regimiento á las justicias, lo que hayan gastado derttn licencias temporales, que no escedan de {, 
en su custodia y manutencion desde que los cuatro meses , á la tropa de sus respectivas ., 

aprehendieron, hasta que los entreguen en el guarniciones , siempre que quede la suficiente 
'-·~ 

cuartel donde exista el regimiento ó al oficial que para la fatiga diaria; en el supuesto de que el ,t 

pasare á recojerlos, y eso menos se les dará á ellos número de los licenciados no ha de pasar de la ,. 
en el ajuste de sus cuentas particulares é interio- tercera parte de los presentes efectivos, que en re-
res con la compañia.-Art. 44. En el supuesto de vista tenga cada compañia, de 'que no se han de 
que todo destacamento ó partida q_ue salga de alejar del regimiento arriba de diez leguas, y de 
un regimiento á comision del servic10, debe pre que á los que se les conceda en una época, no 
sentarse antes de emprender su marcha al Comi- han de disfrutarla en la siguiente, siempre que j 

sario, y este anotar el número, clases y nombres haya soldados que quie.ran usar de ella, y no .. 
de las plazas que le forman, con es~resion del hubiesen sido comprendidos en la primera, para 
dia en que sale, destino á que vá y fin el servicio que se conserve el turno , é igualdad con que 
en que se emplea, para el abono de su haber en todos deben ser tratados: pero como no han de 
la revista de aquel mes (si saliere antes de pa- concederse sin prévio informe ó designacion de H 

sarla), deberá el sargento mayor prevenirse, para los coroneles, estos tendrán suma vigilancia para 
que se acredite el haber de estas plazas en los escluir á los que por su conducta no fueren acree-
meses sucesivos, de certificacion que el coman- dores á esta gracia. Los que la consigan se han 
dante de aquella partida ó destacamento debe de presentar al Comisario antes de us.:ir de ella, 
remitirle en cada mes; formada del Comisario de para que le conste y los incluya como presentes 
Guerra que los reviste en su falta del Comandante en el estracto de aquel mes, si la marcha la em-
militar del pueblo ó partido en que residan; por prendiesen antes de pasar al cuerpo la revista; y 
la de este la dará el alcalde, autorizada por el fiºr lo que hace á los siguientes los abonará 
escribano ó dos testigos, y á falta de todos se ten- uego que el sargento mayor de él le presente las 
drá por bastante la que dé el mismo Comandante competentes certificaciones de existencia. Siem-
del destacamento ó aartida, para justificacion de la pre que sea dable se destinarán oficiales que 
existencia de los in ividuos que la compongan.- acompañen á los licenciados, vigilen su conducta, 
Art. 45. La presentacion de dichos destacamentos que no se separen y ausenten, y los hagan regre-
ó partidas al Comisario, debe entenderse cuando sar á su tiempo, ó antes si hubiese necesidad 
el objeto á que se manden dé tiempo á la espresada de ellos.-Art. 4-8. A ningun oficial ó soldado 
formalidad, pero no las que se destinen á per- ausente de su cuerpo, aurn¡ue se halle enfermo, 
secucion de desertores vagabundos, ladrones, ú en comision ó con otro legítimo motivo, darán los 
otros fines ejecutivos ó reservados del servicio, que comisarios del pueblo ó plaza en que resida, certi-
obliguen al Gobernador ó Comandante de Armas ficacion de existencia que haya de servir para el 
á mandar salir de la plaza ó cuartel, alguna tropa abono de sn sueldo, sin que antes le manifieste la 
con celeridad ó disimulo ; pues en tal caso pedirá licencia ú órden con que se ausentó, de la cual y 
el sargento mayor al Gefe que dispuso su salida, de su fecha hará mencion en la certificacion que 
certificacion que esprese la fuerza, clase y nombre ha de darle en solo este caso; pero si. la necesitase 
de la tropa destacada y en virtud de este instru- para hacer constar su indisposicion ó el lejítimo 
mento, se abonará por una revista. - Art. 46. motivo que le haya detenido ó detenga en el 
Siempre que el Rey ó este Superior Gobierno con- paraje donde se halla, á fin de solicitar con 
ceda licencias temporales á algunos oficiales para ese documento su relief y habitacion, se le dará 
separarse de su regimiento por asuntos ó nego- espresando en él que sirve á este intento :§; no ',1 
cios propios de grave entidad, que será con sueldo para que se abone sueldo alguno.-Art. 49. i al-
cuando la misma licencia no lo deniegue, el Co- gun oficial ó sargento gozare otro sueldo que el -~ 

misario le pondrá en los estractos la not::i de asignado por ordenanza al empleo que sirve, lo 
-11. 

ausente, espresando cada mes el dia en que usó de declararán los Comisarios en los estractos para 
ella, y no restituyéndose al término preciso que que se le considere en el ajuste, y lo mismo eje-
prescribiere esta, le pondrá en aquellos la nota de cutarán si fuese cabo ó soldado, á quien por retri-
ausente sin licencia, refiriendo el día en que esta bucion de su constancia en el servicio, ó de algun 
espiró. Si por casualidad algun oficial, abando- mérito particular, se haya concedido premio, es-
nando su honor se ausentase sin licencia, así lo cudo de ventaja, doble pré ú otro aumento sobre 
anotará en los estractos el Comisario, espresan- el que le corresponda por su grado .-Art. 50. 
do (por certificacion que exigirá del sargento ma- Luego que los sargentos mayores de los regí-
yor del cuerpo, con el visto bueno del coronel) , mientos ó los que desempeñen '>ns funciones al 
el dia que se ausentó, y no lo volverá á admitir dia siguiente de haberse pasado la revista, hayan 
en revista ni abonarii en los estractos, aun cuando concluido de presentar y exhibir á los comisarios 
despues se presente, sin especial órden del Rey ó los documentos justificativos que han de hacer 
de este Superior Gobierno.-Art.47. Cuando en los legitimo el abono de los que no hubiesen asistido 
tiempos de paz, en que no se necesita tener sobre a ella, pasarán estos á formar los estractos con 
las armas tanto número de tropas, hallase por arreglo al formulario que acompañaáesta instruc-
conveniente, asi este Superior Gobierno, como el cion con el número 2, sin que despues de hecha 
de cada una de las Provincias Unidas á él, dará la citada presentacion y confrontacion de docu-
sus respectivos labradores y artesanos el auxilio mentos, admitan justificacion, ni instrumento 
de brazos útiles para facilitarles los trabajos, las alguno para abono de mas gente que la que ya 
siembras, y la recoleccion de las cosechas por el se haya considerado, pues los que se les presenten 
grande interés que de ello resulta al Estado y aun despues, los reservarán para aumentar en el es-

··~ á la misma milicia, para que no se adormezca 6 tracto de la revista ¡¡ucesiva el haber á que fueren 
·) 
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acreedores los oficiales y soldados que compren- cabo de algun tiempo le quedase un sobrante de 
dan, y en las notas que han de espresar estos mayor entidad, se invertirá con noticia del ins
y otros semejantes abonos, observarán los Comí- pectar, en lo que mas necesite la tropa para su 
sarios, aunque en términos concisos y lacónicos, mejor comodidad y mayor decoro del regimiento 
la mayor claridad y especificacion, sin usar de -Art. 53. No concurriendo la misma pariedad con 
voces, ni términos confusos ó equívocos, que difi- las numerosas reclutas voluntarias q., ue conducen 
culten ó alteren el sentido y puedan causar la de otros pueblos y Provincias los oficiales desti
menor duda ó dif~rente inteligencia en su exámen nados con bandera á reclutarlas; con las que se 
91 tiempo de ajustar el haber del regimiento; y sacan de unos regimientos ¡iara aumentar ó com
para declarar los oficiales y soldados efectiva- pletar la fuerza de otros, m con las que por leva 
mente revistados, seguirán tambien el método de se hacen en las mismas capitales, donde existen 
manifestarlo con una P. Los enfermos fuera de aquellos, ó en pueblos y territorios de fuera, se 
la plaza, los presos fuera del cuartel, los destaca- estractará, ajustará y pagará á los regimientos el 
dos ó en comision y los que usen de licencias haber de esas nuevas reclutas, eontado desde el 
temporales que sean de abono, y deban conside- dia que las primeras sentaron plaza; á las segun
rarse como presentes en revista, en virtud de legí- das se les trasladó á aquellos cuerpos y á las 
timos documentos que exhiba el regimiento, por terceras se les aprehendió en leva. A las que se 
no. haberlos podido revistar por si mismos los saquen de unos á otros regimientos, se les liquidará 
Comisarios los distinguirán con una C. y P. y los íntegramente su alta en estos y la baja en aque
no efectivos y ausentes cuyajustificacion de exis- llos; pues aunque por ambos reciban su total 
tencia no se les haya presentado, los señalarán haber en el mes, cada cuerpo debe darles el que á 
con una A.-Art. 51. Las justificaciones de los prora ta de los días de su servicio devengaron en él, 
que estén ausentes dentro de la Provincia, se pre- deduciéndoles los socorros, las prendas, el rancho 
sentarán al Comisario, á mas tardar en el término y los demás descuentos ó cargos á que fuesen 
de sei ~ meses despues de pasada la revista á que responsables. Si las reclutas fuesen hechas en 
corresponden y las de los que se hallen en otras leva (lo mismo debe entenderse con las de conde
Provincias se hará su representacion en el de doce na), en pueblos ó territorios separados de aquel 
meses, y pasados esos términos, aunque le pre- donde esté el ejército, entre cuyos regimientos 
senten instrumentos legítimos, no los ha de ad- vayan á distribuirse ó aquel que por de nueva 
mitir sin espresa órden del Intendente 6 Gobierno creacion vayan á formarlo, solo se abonará á es
Superior de la Provincia.-Art. 52. Habiéndose te ó aquellos, el haber de las reclutas que efecti
derogado el antiguo método, que ha regido hasta vamente lleguen y se reciban en sus cuarteles, 
aquí, contra el contesto de varias Reales disposi- contado el de cada una desde el día en que por 
ciones de estractar, liquidar, y abonar las altas y documentos, conste fué condenado al servicio de 
bajas de la tropa, esto es de tambores, cabos y las armas ó aprehendida en leva: del haber ín
soldados, no abonarán los comisarios mas gente tegro de cada recluta deducirá el regimiento lo 
de estas clases á las compañías, que la que cons- que se le haya suministrado en socorros, prendas 
tase en el día de la revista, á la cual se ha de y manutencion bajo la mas rigorosa economía y el 
acreditar el haber de todo el mes; sin que coro- resto se lo entregará en efectivo. A las reclutas 
prendan por motivo, ni razon alguna, los reclutas de leva ó de condena que desertasen en el 
voluntarios, que en cualquier número que fuesen tránsito, antes de ser introducidas en los cuar
se ~ubiesen ac?identalmente hecho despues de la teles de los regimientos, á que señalada ó in
rev1sta en el mismo pueblo, donde esté acuartela- distintamente viniesen destinadas, no se les aba
do el regimiento, á los soldados que hubiesen de- nará pré alguno; se le reintegrará si, por el era
sertado, ni á los que hayan faltado á ella sin río al oficial 6 sujeto que las conduzca, los gastos, 
causa legítima que se les hará constar. Mas las siendo moderados, de su transporte y subsbten
altas y bajas de las plazas de nombre, que son las cia, hasta la desercion, y los socorros que le3 hu
de oficiales y sargentos, continuarán estractán- biese suministrado, en caso de ser pequeños, y á 
dose, liquidándose y pagándose, por cuanto su mas justificada su efectiva entrega, con certifica
haber lo devengan con el dia, á diferencia de la cion de los dos segundos, sean oficiales ó sargen
tropa, que hace suyo el de todo el mes, en el acto tos comisíonados para conducirlas y han de pre
de la revista, sin que se entienda por esto, que al senciarla y deponer la cantidad que á cada reclu
soldado en particular se le ha de pagar por el re- ta se le hubiese dado con designacion de nom
gimiento en las cuentas interiores de las compa- bres y apellidos para que sea de abono.-Art. 54. 
ñias, mas haber que el que á prorata le corres- El Comisario General con toda la brevedad posi
ponda, segun los dias de su efectivo servicio; ble formará de cada revista mensual tres estrac
sino que esta resolucion se toma para escusar á tos de un tenor y sin dilacion entregará el uno al 
los Comisarios el tiempo que desperdician en sargento mayor ó ayudante del regimiento, y los 
puntualizar en los estractos esas altas y bajas y otros dos sin oficio, y por medio de uno de sus 
el que gastan los contadores de ejército en esas subalternos, los pasará á las Cajas Generales, el 
dilatadas liqnidaciones y apuros de quebrados, uno para que con el ajuste sirva á la tesorería de 
cuando la esperiencia ha acreditado, que en el comprobante del pago y el otro para la contadu
discurso de tiempo, con el importe de las altas ria, con el cual se han de acompañar todas las 
queda equilibrado el de la'l bajas, para con el justificaciones que el regimiento le presente, para 
erario y el regimiento; mas este en sus cuentas abono de los oficiales y soldados no efectivos, y pre
interíores precisamente ha de liquidarlas, con el sentes en revista: sin necesidad por ahora de que 
sobrante que de resultas de ellas le quede en un pase á esta superintendencia otro ~jemplar; pues 
mes, cubrirá el déficit que tenga en otro, á cuyo cuando lo haya menester ó deducir alguna noti
.fin llevará cuenta separada de este fondo; y si al cia, estando la Comisaria dentro del mismo edifi-
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cío ó fortaleza, facil y prontamente podrá sumí- jantes indebidos abonos, lo avisarán inmedia
nistrar las que se pidan á presencia de la mi- tamente al Comisario, para que rectificados los 
nuta que con su rúbrica conservará de todos los documentos y estmctos, y estando acordes am
estractos. Los Comisarios particulares y los ac- bas oficinas, no se abone al regimiento en el ajus
cidentales formarán y distribuirán en la forma te mas caudal del que legítimamente le pertenez
dicha otros tres estractos, y otro mas entrega- ca. Esta misma regla se observará y se proce
rán al Gobierno de la Provincia, ó al General que derá con el propio exámen en el libramiento de 
en Gefe mande el ejército, paraq ue despues de ins- cualquiera caudal que soliciten los regimientos ó 
peccionado lo remita á esta superintendencia pa- pretenda cualquiera interesado sobre instrumen
ra su constancia, y que archivado en la Comisa- tos que hubiesen dado los Comisarios en todas 
ria General, obre en lo sucesivo los efectos oportu- las dependencias del servicio que manejaren; 
nos. De todos ellos y de los suyos formará y pues con ellos han de acompañar, así las órde
pasará esta mensualmente á este Superior Gobier- nes que tengan para actuarlos, como las justifi
no, un estado general de la fuerza militar existen- caciones que les hayan producido ;para el abo
te en el distrito de todas las Provincias Unidas, no de lo que por si mismos no hubiesen visto y 
semejante al modelo que se acompaña, con el nú- examinado; en inteligencia de que á los Comisa
mero 3. e en que con designacion de los regimien- ríos que tuvieren el espresado resguardo del con
tus de infantería y caballería se esprese el núme- tador, no se les ha de hacer cargo alguno, ni r~
ro de compañías, los coroneles y demás oficiales baja en su sueldo, por el importe del haber que 
de las planas mayores, y los oficiales y tropa de indebidamente hubieren considerado, por que el 
las compañías, el total de cada clase, y la Pro- contador que le haya dado quedará desde luego 
vincia Q.onde se halle; segun lo que suministren responsable de cualquiera ilegítimo abono ó pa
lo~ estractos, sin distinguir los ausentes y los go ejecutado en daño de los intereses del erario; 
presentes, los enfermos, con licencia ó en comi- sobre estractos, certificaciones ú otros instrumen
sion, ni espresar las 'Vacantes que haya, sino el tos presentados en contaduría por los Comisa
total de plazas efectivas, sobre que debe contar, rios.-Art. 57. Por el estracto de Tesorería con el 
y á quien el Estado mantiene.-Art. 55. Antes ajuste original, á que han de acompañarse los car
que los Comisarios den á los citados ejemplares gos de otras oficinas por suministraciones ó 
del estracto mensual, el destino referido, los pa- buenas cuentas, dadas á individuos del cuerpo, 
sarán al cabo militar que hubiese intervenido en los de hospitalidades y otros semejantes descuen
la revista, para que confrontados con sus listas, tos que deba sufrir; se verificará y documentará 
como que es igualment: responsable del ,fraude el pago luego que ·el Intendente ó Gobierno Su
que resulte en lo efectivo y en los empleados y perior de la Provincia; prévio el cuidadoso exá
destacados, á fin de que no hallando dificultad ó men que debe hacer de todo, ponga á continua
diferencia, ponga á continuacion por bajo de la cion el páguese. El estracto de contaduría y to
firma del Comisario lo siguiente: Como Gober- dos los comprobantes é instrumentos que han de 
nador (comandante, sargento mayor ó lo que sea) acompañarle para acreditar de legítimos los abo
de esta plaza interviene en esta revista, y está ar- nos de los no presentes en revista, despues de re
reglado á ella el presente estracto fecha ut-supra conocidos tambien, y puesto su visto bueno por 
y firma entera, pero si notase dificultad ó dife- el Intendente ó Gobierno Superior de la Provin
rencia, suspenderá esa intervencion y al momento cia, quedarán con la minuta del ajuste, archiva
la avisará al Comisario, para que de acuerdo y dos en la misma contaduría, ya para ir anotando 
con la mejor armonía se esclarezca y allane: mas en estracto el abono, que en otros posteriores ha-
si no se conformasen, se ocurrirá por uno y otro gan, por los que en aquel se consideraron ausen- • 
á la autoridad principal de la Provincia ó Gene- tes, ya para no padecer dudas, y esponerse á du
ral del ejército, si la discordia fuese en campaña, plicar abonos, hechos en los estractos anteriores; 
con los fundamentos que cada cual tenga en fa- ya para absolver debidamente los cargos que 
vor de su opinion, para que decidiendo de plano puedan resultarle; y ya para que los interesados 
lo que deba ejecutarse, no se dilate el ajuste y que necesiten, ó les convengan duplicados, ó có
pago á la tropa, ni menos se suspendan las bue- pías autorizadas de dichos instrumentos, se los 
nas cuentas; sin cuyo requisito de la interven- den los mismos contadores sin retardo: en el 
cion del cabo militar, no se han de admitir los concepto de que si el Tribunal de Cuentas, nece
astractos, en las contadurías, ni á los tesoreros se sitase en alguna ocasion inspeccionar, así esos 
abonarán las cantidades que hayan pagado sobre justificantes pasados con el estracto á las conta
estractos que no esten despachados en la forma durias, como las listas de revista que han de con
dicha.-Art. 56. Los contadores de ejército exa- servarse en las Comisarias, se los pasarán unas y 
minarán con la posible brevedad y la mayor otras inmediatamente que se los pidan y á quie
exactitud, todos los instrumentos y justificacio- nes los de"folverá sin detencion, el Tribunal lue
nes originales, que con el estracto mensual de con- go que hayan servido al esclarecimiento que juz
taduria les hayan pasado los Comisarios para gó indispensable hacer. Y en el caso de que por 
abono de cuanto no haya estado efectivo y pre- falta de Comisado, originada del poco cúmulo de 
sente en revista, v si los hallase conformes á or- tropa, los Ministros de Real Hacienda ejecuten 
denanza, y legítimos los abonos que por ellos hu- las revistas y estractos y ellos mismos verifi
biesen hecho, les darán un resguardo competente; quen el ajuste y comprobacion de documentos; 
pero si reconociesen que los Comisarios han ¡¡un cuando el tesorero haya hecho lo primero 
acreditado mas haber del que pertenece al regi- y el contador lo segundo, no podrá absolutamen
miento que los presentó ó que no están legaliza- te verificarse el pago, ni se les admitirá á los Mi
dos en debida forma; para comprobarlo y preca- nistros en cuenta, sin que el Intendente 6 Gobier
ver el perjuicio que resultaría al erario en seme- no Superior de la Provincia, reconociéndolo todo 
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con muchit mas detencion y proligidad que el ca
so de haber Comisario, ponga á continuacion su 
visto bueno ó páguese.-Art. 58. Todas las re
clutas para los cuerpos de la guarnicion que en
traren en la plaza ó paraje donde residiere un 
Comisario de Guerra, des¡mes de reconocidas y 
examinadas por el regimiento ú oficial destina
do para reclutarlas, se le presentarán por uno 
de los ayudantes del cuerpo, al Comisario, con 
las filiaciones originales. El Comisario observa
rá si estas estan formadas segun díspone la orde
nanza; y para ocurrir á los abusos que se han 
esperimentado contra el servicio y en detrimen
to de los mismos cuerpos, vigilará no se admita 
por níngun caso mas de aquellas que su estatura 
pase de cinco piés, con disposicion, robustez y 
agilidad para resistir la fatiga militar, sin imper
feccion notable en su persona, libre de accidentes 
habituales ú otros incurables, sin vicio indecoro
so, ni estraccion infame que no haya sido castiga
da con pena ó nota vil por la justicia; que no es
té alistada en otro cuerpo veterano, que su edad 
no sea menor de diez y seis años en tiempo de 
paz, y diez y ocho en el de guerra, ni mayor de 
cuarenta, y que su enganche haya sido volunta
rio, sin mediar violencia, ni engaño. y por los 
años que refiere la ordenanza (los pifamos y 
tambores podrán reclutarse muchachos de las 
cualidades referidas, que no bajen de diez años 
de edad;) y no resultando quebrantamiento 
de estas reglas generales, pondrá y firmará á 
continuacíon de la misma tiliacion original una 
nota que solo diga: Queda admitido al servicio, 
por esta Comisaria. Cuyas filiaciones originales 
vueltas al regimiento y distribuidas las reclutas 
en las compañías, se unirán al cuaderno ó libro 
de filiaciones de cada una de estas. Mas si el ins
pector se hallase en la misma plaza, antes que al 
Comisario, se le han de presentar las reclutas pa
ra su aprobacion: y si cuando en seguida se le 
lleven á este para su exámen y coníprobacion de 
las filiaciones, notase en algun raro caso, que por 

• involuntaria distraccion de aquel hubiese apro
bado alguna contra el contesto de la ordenanza, 
suspendiendo estampar la indicada nota, se lo 
hará presente de palabra á fin de que con mas de
tenido examen deje correr la aprobacion, ó la tes
te deoechando la recluta, ¡;egun estime mas con
veniente.-Art. 59. Las reclutas que se hiciesen 
en las plazas ó parajes donde no haya Comisa
rios de Guerra se anotarán en los libros de Ayun
tamiento, con su filiacion á la letra é intervencion 
de la justicia por el escribano de la ciudad, villa 
ó lugar en que se alistaren, luego que sea requeri
doJ)Or el olicial, sargento ó cabo que la reclutare, 
le arim certilicacion para el abono de la plaza 
en revista y que en caso de desertar alguno de 
los anotados, se le prenda inmediatamente si se 
retirase á 11,quel pueblo donde se conserva esta 
noticia. Con dicha certificacion y la filiacion del 
recluta lo presentará el regimiento al Comisario 
para que á continuacion de ella ponga su acep
tacion en los términos espresados en el artículo 
anterior, si lo hallase con la aptitud, edad y ro
bustez necesaria.-Art. 60. Los que por las justi
cias, gefes ó magistrados se les condene al servicio 
de las armas, se presentarán á los Comisarios por 
el cuerpo á que fuesen destinados, con el testimo
nio auténtico de la condena, á continuacion del 

cual, y de la filiacion, que en su consecuencia se 
estíenda por el regimiento, pondrá el Comisario 
en iguales términos su aceptacion y los que fue
sen aprehendidos en clase de leva, ya en los 
mismos pueblos donde resida el Comisario, ó 
ya en otros fuera de él, tambien se los presen
tarán con documentos de las justicias ó alcal
des de los partidos en que se tomasen, espre
sando en ellos que por no tener arraigo, oficio 
ú ocupacion conocida y reputados por vagabun
dos, ociosos ó mal entretenidos, los consideraban 
justa y convenientemente aplicados al servicio de 
las armas; cuyos documentos (que deberán ser 
intervenidos, y firmados tambien por el síndico 
procurador que haya en la ciudad, villa ó lugar en 
que se aprendieren ó por el cura respectivo á fal
ta de él) y las filiaciones de cada: uno de ellos, se 
presentarán al Comisario; el cual no pondrá su 
aceptacion, sino tuviere el individuo la edad y 
aptitud que se requiere para el servicio, no vinie
se acompañado de los documentos de su leva, ó 
careciesen estos de las cualidades referidas á fin 
de que por este medio se eviten las vejaciones y 
abusos que se han tocado en este punto, y al 
mismo tiempo que se cuide 'y proteja por todos 
la libertad civil del hombre, se conserve la salud 
política de los pueblos.-Art. 61. Como la mayor 
parte de los regimientos que en la actualidad 
componen el ejército de estas Provincias han sido 
de nueva formacion, sin que en las angustiadas 
circunstancias en que se crearon, se cuidase mas 
que de acumular el mayor número de soldados, 
sin preceder obligacion ó empeño por el compe
tente número de años, filiacion, juramento de 
banderas. ni conocimiento del Comisario de Guer
ra en su admision, y no siendo conveniente que se 
mantengan en los cuerpos los soldados que no 
estén reatados bajo dichas formalidades, ó les 
falten las circunstancias espresadas en el art. 58, 
los Comisarios procurarán en el modo y términos 
que su prudencia les dicte (acordándolo antes 
con los jefes de los regimientos) ya al tiempo de 
la revista mensual ó ya en otro dia que estimen 
conveniente, de comprobar la filiacion de todos, 
y cada uno de los soldados, exijir que se forme al 
momento al que no la tenga, poniendo su canfor~ 
midad ó aceptacion en todas las que les falte este 
requisito, que jure las banderas el que no lo 
haya hecho, y que se dé su licencia al que no tu
viere la edad, robm;tez y demas cualidades que se 
requieren para la fatiga militar, ocurriendo en 
caso necesario para que se verifique todo al go
bernador de la plaza, ó al inspector si se hallase 
en ella. - Art. 62. Mientras e1 cuerpo de milicia 
de la campaña ú otra clase de tropa se mantenga 
situado en las distintas, y entre si muy distantes 
y separadas guardias y fortines en que se halla 
guarneciendo toda la frontera de esta Provincia 
con los terrenos de los indios pampas, no es po
sible se reuna mensualmente para ser revistado 
por un Comisario, ni que este camine en tan cor
to tiempo por toda la estension de ese terreno 
que pasa de ciento quince leguas, para revistar la 
tropa en todas, y cada una <le sus respectivas 
guardias y fortines ; y no siendo conforme conti
núe la práctica, que hasta aqui se ha observado 
de ajustar, y pagar el haber de la referida tropa ó 
milicias, en virtud solo de las listas que forman 
los respectivos capitanes de la fuerza de sus coro-
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pañias; como comandantes de los fuertes que servirá tambien para abono de sus haberes, ha
guarnecen, intervenidas del coronel 6 sea coman- ciendo los Comisarios, en los estractos, la preven
dante general de todas, cuya existencia real y cion conveniente para gobierno de las oficinas.
efectiva no puede presenciar por su residencia Art. 66. Cuando en casos de guerra se hagan 
continua en la guardia de Lujan como centro de prisioneros, el Comisario con intervencion del 
todas las que cubren la frontera: este Superior ·cabo militar les pasará revista al tiempo de entre
Gobierno.·elegirá un vecino del partido en que esté garlos al oficial que los ha de custodiar: durante 
situada cada una de ellas, para que mensualmen- su detencion serán mensualmente revistados, y lo 
te las revisten, teniendo presente el libro de filia- mismo al tiempo de restituirlos á sus banderas ó 
ciones y .Puesta á continuacion de cada lista (que dejarlos en libertad. La lista la formará por du
por duplicado le dará el capitan de ellas) la cer- plicado, y con distincion de clases y empleos, el 
tificacion que ateste haber revistado á los indivi- oficial encargado de la custodia, y dos oficiales ó 
duos que menciona como presentes, las remitan sugetos de los mas condecorados de los prisione
todas al citado coronel, para que examinadas y ros. El Comisario formará su estracto, y quedán
confrontadas con los demás documentos y noti- dose con una de las listas, agregará la otra al es
cias de oficio y estrajudiciales que tenga; y ha- tracto de contaduría, para que se ajusten y paguen 
llándolas conformes, ponga y firme á continua- los pres de aquellos, segun sus clases 6 las ra
cion de ellas la nota de cónstame: y las dirija á ciones al proveedor de ellas, si no hubiese de dár
la Comisaria General para que forme su estracto, seles otra cosa, subscribiendo el recibo de estas, 
y quedándose con una, para su gobierno sucesivo, 6 el importe de aquellos, los dos prisioneros de 
acompañe la otra por justificante del estracto de mas rango, por si se hubiese de repetir el reinte
contaduria; para que por ellas se ajuste y abone gro de la nacion enemiga, al tiempo del cange 6 
el haber mensual de dicha tropa, pero si el coro- cesacion de hostilidades.-Art. 67. Siempre que 
nel hallase disconforme alguna lista, dispondrá algun oficial, regimiento 6 tropa se destine á otra 
que se rehaga, y vuelva á pasar la revista, y dará Provincia, y en ella hubiese de ser ajustado y pa
cuenta al Superior Gobierno en caso que el defecto gado en lo sucesivo; á mas de la certificacion que 
merezca procederse contra algun oficial de su ha de llevar de los Ministros de Hacienda, visada 
cuerpo que inmediatamente mandará arrestar. del Intendente ó Gefe de la Provincia de la forma y 
Cuando alguno de los sugetos nombrados para tiempo que fuese socorrido; al Comisario le dará 
revistadas se hallase ausente ó enfermo, practi- otra de la tropa que llevase en descubierto, por 
cará la revista el vecino que él elija. El mismo haber quedado ausente en los meses anteriores, 
método se observará para con las milicias y tropa espresando su número, nombres, clases, compa
que guarnece en las demás Provincias sus fronte- ñías y destinos. El Comisario y oficinas de laPro
ras con los indios infieles ó dominios estraños, vincia, á que fuese el oficial ó regimiento, retira
pues los Intendentas ó Gobiernos de ellas, elejirán rán del poder de éste, ó aquel, esas certificaciones 
para que las reviste á uno de los vecinos ó ha- que obraban en su favor, y abonarán en los si
cendados del distrito en que se hallen, el cual re- guientes estractos y ajustes, los haberes de aque
mitirá las listas ya intervenidas al Comisario de llos, cuyas justificaciones de existencia les pre
la Provincia ó á los Ministros de Hacienda que en sen te. - Art. 68. En los regimientos de nueva 
su falta desempeñen las funciones de Comisario, creacion, los Comisarios que mensualmente los 
para que en virtud de ellas, se proceda á formar revisten, considerarán y anotarán en los respecti
su estracto, ajuste y pago.-Art. 63. Hallándose vos estractos á los oficiales que no tengan en sus 
al presente en esta capital un Comisario de Guer- compañías el todo de la fuerza de que deba com
ra destinado en comision para atender en los ponerse, su integro sueldo ó la parte que para en 
acópios y consumos del parque de artillería, pago tal caso se haya estipulado en las contratas para 
de obreros y menestrales, y todo lo relativo al su nueva formacion; ó aquel que á falta de ellas 
tren de ella, continuará como hasta aquí ínterin designe este Superior Gobierno.-Art. 69. Al sol
otra cosa se determina. Del mismo modo el Co- dado que sin desercion, ni otro delito de mayor 
misario General sin mezclarse en aquellos puntos gravedad, hubiese cumplido los años de servicio 
seguirá como al presente pasando la revista men- porque se empeñó al tiempo de sentar su plaza, y 
11ual á lo.s oficiales y tropa de dicho cuerpo; for- quisiese retirarse, se le concederá su licencia: y 
ruará. sus estractos, y practicará con él iguales cuando sea natural de la misma Provincia donde 
funciones, que las que se le prescriben en esta se halle el regimiento, se le abonará por nota en 
instruccion pftra con los demás del ejército.- el estrncto, el pré de un mes mas para su trans
Art. 64. Siempre que haya de embarcarse alguna porte y viático, hasta su casa y lugar de su nací
tropa, la revistarán precisamente los Comisarios miento, si fuese de distinta Provincia se le abona
al mismo tiempo de su embarco, aun cuando rán dos meses de pré ; y no se le considerará 
haya cortos dias de habérsele pasado la revista este socorro, cuando hubiese nacido, ó tuviese su 
mensual: y lo propio se ejecutará en el puesto casa en el pueblo donde resida el regimiento, al 
donde desembarque. Por estos documentos se li- tiempo de concederle la licencia.-Art. 70. Si al
quidará.n y abonarán las raciones durante la na- gun regimiento de milicias se juntase para salir á 
vegacion si fuesen en buque de guerra, ó el trans- campaña, entrar de guarnicionen plaza ó hacer el 
porte ó pasaje que se concertase con la persona á servicio dentro de su misma Provincia, el Comi
quien corresponda el buque particular en que se sario que hubiese en ella, en el modo y con los 
embarquen.-Art. 65. Si cuando desembarque un propios requisitos, y formalidades que quedan 
regimiento, no hubiese pasado la revista mensual, prescriptos para con los cuerpos veteranos, prac
la que se ejecute al tiempo de saltar á tierra, será ticará las revistas mensuales, y las que debe eje
con intervencion del Gobernador ó Comandante cutar tanto en el dia que entre al servicio como 
de la plaza, que concurra á las demás revistas, y en el que salga de él, pero no militando en estos 

:,> 

'i 



154 REGISTRO NACIONAL-1812 

regimientos las mismas circunstancias que en los días de mera Yigilancia, como las de las teso
veteranos que perpetuamente están sobre las ar- rerías del erario, y ya para aumentar la guar
mas, no debe entenderse con ellos el artículo 52, nicion de los puertos de la Ensenada, Con
sino que por los Comisarios se anotarán en los chas ú otros, dándoles á mas ese aumento político 
estractos,las altas y bajas que detallen los piés de para su mayor fomento y poblacion; se les pasará 
lista y por las contadurías se liquidarán y abona- revista cada dos meses, ó justificará su existen
rán á dichos regimientos.-Art. 71. Todos los in- cía, y se procederá á su ajuste y pago en el modo 
válidos que hay en estas Provincias, gozan con y bajo las reglas prescriptas para las tropa<; del 
generalidad su retiro en clase de dispersos. Los ejército en esta instruccion, cuidando de que en 
mas de ellos existen en esta capital y sus imne- las listas se pongan primero los oficiales, sar
diaciones, á los cuales se les continuará pasando gentos, cabos y soldados propietarios hábiles ó 
la revista cada cuatro meses, como hasta aqui, por de servicio; en seguida los oficiales y demás indi
los piés de lista que suscribe el habilitado que viduos agregados á él; y por último, los oficiales, 
nombran los oficiales retirados, de suerte, que la sargentos, cabos y soldados inhábiles ó fuera de 
que se pasare en Mayo sirva para el pago de los servicio, todos por sus grados y antigüedad y con 
haberes que hubiesen devengado en Enero, Fe- espresion de los mayores goces, premios ó escudos 
brero, Marzo y Abril, y así sucesivamente. Dicho de ventaja que tengan.-Art. 74. Mediante á que 
acto se ejecutará con intervencion del cabo mili- el inspector tiene en sus revistas facultad de 
tar que concurra á la revista de las tropas de la separar los oficiales y tropa del cuerpo de inváli
guarnicion y bajo las propias reglas y formalida- dos, de la clase que se le destinó en su agregacíon, 
des que á ellas. En las listas se espresarán sus siempre que la varíe, deberá pasar aviso de ello 
destinos, los presentes, ausentes, ó en comision, al Comisario de Guerra y á la Contadmia de 
sus grados ó clases, el sueldo ó pré que disfru- ejército, para que en los extractos se esprese el 
ten y los premios, escudos de ventaja ú otros go- día en que los removidos han entrado á la clase 
ces, que á mas obtengan, en remuneracion de ac- de hábiles ó inhábiles, en que se le presentan; 
ciones brillantes,ó de su constancia en el servicio. desde él, gocen en ella el haber que les corres
Se anotarán tambien las altas y bajas que hubiese ponde, y hasta el precedente, el que devengaron 
habido en los cuatro meses á que corresponda la en la que antes existían. Estas variaciones debe
revista, especificando el día en que entraron á dis- rán hacerse el día primero del mes, y no en el 
frutar del retiro (se procurará sea siempre en intermedio de él.-Art. 75. Las revistas de caba
principio de mes) y el de su fallecimiento 6 cese lleria y dragones, se arreglarán á lo esplicado en 
por algun motivo. Los que entren de nuevo se los anteriores articulos para la infantería, en el 
presentarán al Comisario con sus patentes, para concepto de que han de pasarlas montados á 
que les conste en debida forma: y al día siguiente cab1illo, todos sus individuos, con sus correspon
al de la revista le exhibirá el habilitado las justi- dientes monturas, armamentos, correages y guru
ficaciones de los que se hallen ausentes ó hubie- ¡ias, sin que el Comisario pueda admitir en otra 
sen muerto, para que en virtud de todo forme forma, mas que la parte que el Gobierno Superior 
el estracto con espresion de dichas altas y bajas, disponga esté desmontada, de que se le dará 
que se han de liquidar, y abonar en el ajuste, por constancia al Comisario, y este hará la ariotacion 
cuanto á esta clase de militares dispersos, no correspondiente en el estracto, en que ha de ma
comprende tamJ¡Joco lo resuelto en el art. 52. Los nifestar tambien el número de caballos, que haya 
individuos ó retirados que existan en el distrito revistado en cada compañia, por el que ha de 
de las demás Provincias ó pueblos donde haya espresarse en los piés de lista de estas. Los de In. 
Cajas Reales, se les pagarán por ellas los aoces tropa que se halle de guardia en el cuartel y casa 
que tengan declarados, si hubiese muchos~bajo del coronel, en caso de que en ella se custodie la 
el método indicado para los que existen en esta caja del regimiento, los de los presos y los de los 
capital, y si pocos, (procurando que todos con- enfermos, deberán existir en las caballerizas y 
curran en un propio día) no se usarán con ellos allí pasárseles su revista por el mismo Comisario 
otras formalidades que las que regularmente se ú oficial de la Comisaria General de la capital, 
observan para el pago de sueldos, ó pensiones segun lo declarado en los artículos 31 y 32.
ordinarias á las demás clases del estado.-Art. 72. Art. 76. La f mantencion de los caballos, estando 
En los casos de guerra ú otros en que la necesidad en cuartel ó de guarnicion, deberá hacerse siem
de la patria obligue á poner sobre las armas á los pre por asiento; el asentista, cada dos ó lo mas 
oficiales, sargentos, cabos y soldados, que aun- cada cuatro meses, presentará en las oficinas de 
que con patente de inválidos, se hallen aptos para cuenta y razon, los recibos originales de la sumi
el servicio, se espresaráen las listas los que sean, nistracion que haya hecho á los regimientos, 
Y cuerpos á que se les haya agregado para la de- cuyos documentos han de sor por meses totaliza
bida constancia y claridad. El haber de inválidos dos y firmados por el habilitado del cuerpo y 
no $e les liquidará y abonará en el estracto y autorizados con el visto bueno del coronel ó 
ajuste de ellos, sino con el del servicio activo, comandante; y liquidado su importe á los precios 
incluso en el haber del cuerpo, á que estén agre- de la contrata, se satisfará este, siempre que no 
gados: pero si el servicio fuese eventual, y no por esceda al que corresponda al númere de caballos 
agregacion á cuerpo que tenga ajuste separado, que en aquellos meses se declararen como pre
se espresará por nota en el estracto de inválidos, sentes en los estractos de revista; pues jamás se 
para que en el ajuste de ellos se les bonifique el ha de pagar mas número de raciones que el de 
mayor haber, que por aquel servicio se les haya caballos revistados.-Art. 77. Cuando la caba
declarado. -Art. 73. Si con el tiempo se forma- Heria fuese de marcha ó estuviese en campaña, se 
sen compañias de inválidos hábiles é inhábi- sustentarán los caballos con los pastos comunes 
les, ya para cubrir con aquellos algunas guar- de los pueblos del tránsito, y si por falta ó escasez 
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hubiese necesidad de tomarlos de los particula
res, se ocurrirá á la justicia, con anticipacion, para 
que los haga aprontar; y que con conocimiento é 
intervencion del Comisario, que vaya con la tropa; 
por su falta, del que haya en el pueblo; y por la de 
ambos, del Comandante de ella, tanto en el nú
mero de raciones suministradas, segun los recibos 
particulares de las compañías, como en el precio 
corriente en aquel lugar, se abone el importe de 
ellas, ó se le dé á los interesados el competente 
documento por el Comisario, con el visto bueno 
del General ó Comandante de la tropa, para que 
se les pague por la inmediata Tesorería del Era
rio; en cuyo caso celarán tambien estos, que las 
raciones no sean escasas, que no escedan ni bajen 
del número do caballerías para la tropa, muni
ciones, artillería y demás á que hubiese que ali
mentar, y que á. pretesto de ellas no se cometan 
vejaciones ni insultos.-Art. 78. Cuando la nece-
8idad lo exlja, tambien se ocurrir:\ á las justicias 
para que hagan aprontar los bagajes, carretas ó 
carretillas que fuesen menester, segun el número 
que designase el General ó Comandante de la 
tropa, poniéndose de acuerdo con el Comisario, 
que vigilará sean de buena calidad ó resistencia,· 
para que no haya detenciones en los caminos: 
en el concepto de que la policía y distribucion de 
los víveres, forrajes, ca ballerias, carruajes y cuanto 
concierna al convoy militar, en las marchas del 
ejército, ha de estar al cuidado de los Comisarios. 
Estos pagarán los fletes sin demora, á los precios 
corrientes ; y no teniendo fondos la espedicion, 
darán á los interesados documentos con el visto 
bueno del General ó Comandante de ella, para que 
se les pague por la mas inmediata Tesorería del 
Erario.-Art. 79. Para estas y otras atenciones, 
para el pago de las raciones que necesite la tropa, 
y para socorrer á esta durante la marcha ó la 
campaña, se entregarán con noticia del General 
ó Comandante, al Comisario que marche con ella, 
los fondos que el Gobierno crea suficientes, y se 
le irán remitiendo despues mas, segun la nece
sidall exija, dándole aviso al General ó Coman
dante para que le conste.-Art. 80. Si por no 
haber llegado á tiempri estas remesas, no hubiese 
fondos con que ejecutar esos gastos y socorrer á 
la tropa, se solicitará que los comerciantes, vivan
deros ó vecinos particulares de los~ueblos en que 
resida el ejército, entreguen al Comisario con 
noticia del General ó Comandante, los caudales 
que quieran; y sentada la partida de eargo en el 
libro de aquel, con su rúbrica y firma entera del 
interesado, le dará un libramiento con insercion 
de partida y cita de la foja .en que esté sentada, 
poniendo á continuacion su visto bueno el Gene
ral ó Comandante, para que por la Tesorería del 
Erario mas inmediata, ó por aquella de donde 
salió la espedicion, se le reintegre la cantida.d 
suplida, ó al sujeto que en su nombre deba re
cibirla, y se espresará en la misma partida y 
libranza. Cuando no hayan sujetos que hagan 
estas voluntarias suministraciones y por su falta 
se arriesgue el objeto de la espedicion, se ocur
rirá por el Gefe de ella á los Ayuntamientos de 
los pueblos, para que de sus propios, ó exijiendo 
por contribucion aI vecindario, apronte la suma 
necesaria, y se le dará libranza en igual forma 
para su reintegro.-Art. 81. El Comisario dará 
por el correo ó por estraordinario, aviso de oficio 

al Intendente ó Gobierno Superior de Ja Provincia, 
contra cuya tesorería hubiese girado la libranza, 
espresando el monto de esta, dia y fecha en que 
lo recibió el sujeto entregante y el consignatario. 
A continuacion de estas cartas de oticio, pondrá 
tambien su visto bueno el General ó Comandante, 
y sin estas circunstancias, la de que estos avisos 
se reciban por el correo ó mano distinta, total
mente de aquel á cuyo favor ó consignacion 
estuviese girada la libranza y la de que se conozca 
la identidad de la persona de es.te; no se mandará 
pagar, ni se pagará su importancia. Esas cartas 
de oficio no irán solas, sii:ló con las dema5 que 
traten de los otros puntos del servicio, y bajo de 
un propio sobrescrito: y cuando por no haber 
otros de que dar parte, se recibiesen solas, será 
mas detenido y meditado el pago, y aun se sus
penderá, si el que lo ha de recibir no es sujeto 
muy conocido y abonado, para no esponerse á 
una quiebra, si la libranaa y carta de aviso fuesen 
falsas ó fingidas las letras del Comisario y del 
General ó Comandante.-Art. 82. El Comisario se 
irá cargando en su libro, con la distincion compe
tente, de cuantos caudales y efectos reciba, y se 
datará de cuantos pagos y suministraciones haga, 
documentando unos y otros en la forma ordinaria 
con la órden ó visto bueno del General y suscri
cion de partidas por los sujetos entregantes ó 
recibientes. De los socorros ó buenas cuentas 
que, procedida dicha órden, entregue á los habili
tados. de los regimientos; de las acciones que se le 
suministren y de cualquiera otro artículo de que 
sean responsables los cuerpos, pasará el Comisa
rio los respectivos pliegos de cargo á la Conta
duría, por donde deban de ser ajustados, para que 
en el primer ajuste que se haga se les retenga y 
descuente el importe de cuanto ya hubiesen reci
bido.-Art. 83. Siempre que en caso de guerra sea 
embestida· alguna plaza ó territorio, y ocupado 
por fuerza de armas ó capitulacion, será de cargo 
del Comisario, reconocer, inventariar y asegurar 
inmediatamente que suceda, así los caudales que 
tenga el enemigo en sus cajas militares y tesore
rías y en los fondos públicos del país, como los 
granos, víveres y efectos que haya en sus alma
cenes de boca y guerra, para que no se oculte ó 
estravie cosa alguna, y para precaverlo hará al 
momento la ocupacion de las existencias, cuentas 
y papeles, y puesta la competente guardia, torna
rá una de las llaves en que quede asegurado todo, 
y dejará otra al que las administraba, hasta que 
tenga lugar de recibirse de ellas, haciendo un 
tanteo, corte ó balance de las que por los libros, 
cuentas y papeles deban existir, :para que aquel 
subsane y reintegre lo que falte, o su valor, y se 
entreguen al que en lo sucesivo haya de adminis
trarlas. El General en Gefe del ejército, á falta de 
Intendente, hará al Comisario las advertencias 
conducentes, le facilitará cuantos auxilios le pida, 
especialmente oficiales ó sujetos espertos y de 
probidad, que acudan á la ocupacion de unos 
~untos ó almacenes, al mismo tiempo que el 
Comisario se dirige á otros, por lo que interesa. la 
prontitud: que la pólvora, municiones, cañones, 
armas, ve&tuarios, fornituras, pertrechos de guerra 
y navales, sea de lo primero que se asegure, con
curriendo ó siendo los comisionados para ello, 
oficiales de artillería ó marina; no menos que un 
cirujano del ejército en lo que mira á hospitales y 
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caja de medicina. Reglará y exijirá el Comisario 
las contribuciones estraordinarias que el General 
en Gefe del ejército crea necesario imponer, co
brará por sí, si tuviese lugar, ó por medio de las 
personas que aquel elija, los derechos y gabelas 
ordinarias que el enemigo cobraba en sus aduanas 
ó tesorerías públicas, ínterin que el mismo Gene
ral, segun sus instrucciones, dispone las que se 
hayan de exigir, estará muy á la mira de que el 
vecindario ó sus Ayuntamientos apronten los 
bastimentos y provisiones que se necesiten para 
la subsistencia de la tropa, haciendo entre ella la 
distríbucíon competente, y vigilará por su parte 
que no se cometan robos ó sustracciones de todo 
ello, ni que se causen vejaciones, ni escesos que 
ofendan las personas ó propiedades particulares 
del país ó plaza conquístada.-A.rt. 84. Concluida 
la campaña ó espedicion, rendirá inmediatamente 
su cuenta el Comisario, al Tribunal de Cuentas de 
estas Provincias, de cua~tos caudales y enseres 
haya manejado; entendiéndose la rendicion, en él, 
por ahora y mientras no se resueiva otra cosa, en 
órden al sistema del manejo de las Cajas Reales y 
funciones de la Contaduría General de ejército, 
sin que al Comisario por ese trabajo y responsa
bilidad se le dé ó abone en la cuenta tanto por 
ciento de premio ó interés, gratificacion, gajes ó 
descuento alguno, ni aun á pretesto de fallas ó 
quiebras de moneda, por ser esta una inherente 
obligacion ó carga de su empleo, competente
mente dotado con los sueldos de que tratan los 
artículos 3° y 4 º. Pero no obstante el mas trabajo, 
la mayor responsabilidad y &xactitud en la cuen
ta, y los ahorros que haya conseguido en favor 
del Erario, le servirán de mérito para sus ascen
sos y será mas pronto y mejor remunerado aquel 
Comisario que mas se distinga en ello.-Art. 85. 
Debiendo el Erario costear los uniformes, correa
ges, monturas y demás necesario para la conser
cion y mejor servicio del ejército, será una de las 
principales obligaciones de los Comisaríos y que 
pondrán la mas celosa aplicacion, vigilancia y 
cuidado, de que los asentistas ó proveedores de 
ella lo suministren con la mayor exactitud, á los 
tiempos y bajo las reglas establecidas para su 
mas acertado régimen, examinando por sí mismos, 
en consorcio de los coronele<i, á cuyos regimien
tos se ha de hacer la suministracíon, y asistidos 
de inteligentes espertos, la calidad de cada cosa, 
y si en todo es igual á la muestra, que se puso por 
modelo en el remate (deberá conservarse al cui
dado de los Comisarios); y no siéndolo, ó que 
se haya cometido algun fraude por parte del 
asentista ó proveedor, dará parte á la Intendencia 
6 Gobierno Sup .'rior de la Provincia para que al 
momento se l'" separe y castigue, haciéndole in
demnizar el daño que el Erario ó Ja tropa hubiese 
recibido. - Art. tl6. Los asentistas ó proveedores 
darán á los Comisarios, cuantas noticias les pidie
ren de los renglones ó especies que tengan á su 
cargo, de su número y calidad, y de los medios 
mas seguros y adecuados para su conservacion: 
podrán visitar estos los almacenes en que aque
llos los conserven, y los talleres en donde se cons
truyan, para observar sin son arreglados á la 

· contrata y si podrán suministrarlos al tiempo 
estipulado: tomarán las precauciones y providen
cias que estimen necesarias á fin de que no se re
tarde su entrega y de ella resulte perjudicado el 

servicio; y sin su órden ó intervencion no podrán 
los asentistas ó proveedores sacar parte alguna de 
lo ya introducido en sus almacenes, ni venderla 
al público ó particulares, ni hacer suministracion 
á los regimientos, ni para otros objetos militares 
ámenos que la entidad ú ocurrencia del servicio 
les precise á ello; pero deberán inmediatamente 
participarlo á los Comisarios, solicitando su 
aprobacíon.-Art. 87. Lo mismo ejecutarán los 
guarda-almacenes, pues en estos no se ha de intro
ducir, ni estraer cosa alguna sin noticia, inter
vencion ú órden del Comisario de Guerrn. de 
aquel distrito, que practicará tambien el inven
tario que ha de formaliza,rse en principio de año 
y cuando entre nuevo guarda-almacen, de cuan
tos enseres se conserven en ellos, con distincíon 
de lo nuevo, de servicio ó inútil de cada cosa: el 
Comisario cuidará de que estén acomodados con 
todas las precauciones necesarias, así para su mas 
facil introduccíon y estraccion, como para que no 
se mezclen ni confundan unos con otros, ni se cle
tererioren y corrompan, y si para todo ello hubie
se necesidad de mantener peones efectivos, ó to
mar el número que se necesite, segun la ocurren
cia, no lo podrán ejecutar los guarda-almacenes 
sin anuencia del Comisario respectivo, que fijará 
el precio de cada jornal y segun el corriente de 
la plaza; y la cuenta ele estos gastos, que forme 
el guarda-almacen ya mensual, ó ya por tercios 
de años, será visada por el Comisario, sin cuyo 
requisito no se mandará abonar, ní satisfará su 
importancia por las Cajas Reales.-Art. 88. Cuan
do haya de rematarse por asiento la suministra
cion de vestuario, correaje, montura, composí
cíon de armas, alimento de la tropa, compra de 
caballos y mulas, su manutencion, acópio de ma
teriales para obras de artillería ó fortiJicacion, 
bagajes, conducciones, hospitales, medicinas, per
trechos navales y de guerra, en fin, cuanto este 
Superior Gobierno ó respectivamente el de las 
Provincias, ó el General en Gefe estando en cam
paña, crea para el mejor servicio militar, deba 
comprarse en subasta, se verificará esta (prévío 
los respectivos presupuestos y carteles con desig
nacion de dia y hora) por el Gobernador ó Co
mandante que tenga el mando superior de las ar
mas, el Comisario de guerra ó el de artillería, en 
lo peculiar de este cuerpo y el oficial mas anti
guo de Coronel para abajo; de ingenieros, sí la 
obra ó acópios que vayan á subastarse, fuesen para 
fortificacion; de artillería, si fuesen relativos á este 
ramo ; de infantería, si fuesen vestuarios, correaje, 
utensilios, víveres y los demás artículos que no 
pidan particulares conocimientos facultativos; y 
de caballería, si fuese compra de caballos, su 
mantencion y monturas. Si fuese el asiento de 
hospitales ó medicinas, en lugar de este oficial 
concurrirá el proto-médico, ó el cirujano mavor 
del ejército. Cuando de dichos acópios quedasen 
sobrantes, que no tengan aplicacion, ó cuando al
gunos se hayan deteriorado ó reconozca arries
gada su conservacion, se venderán tambien en 
subasta por dichos tres vocales, segun el método 
y con la variacion indicada, y por ante el Escriba
no de Real Hacienda.-Art. 89. Siempre que ha
yan de comprarse algunos útiles, efectos ó géne
ros fuera de asiento ó remate, se ejecutará por 
medio del Comisario, con intervencion del oficial 
de la Contaduría principal, que designe el Jefe de 
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ella, asistidos ambos del perito que crean mas es- mandante de aquella reclusion, para su constan
perto, para que reconozca y examine la cosa; cu- cia y gobierno. En él se han de distinguir, no solo 
yo importe se satisfará inmediatamente al ven- el número y clase de las prisiones, sino tambien 
<ledor por la tesorería, en virtud del decreto que su estado de nuevo, de servicio ó inútil, incluyen
estenderá el Intendente ó Gobierno de la Provin- do las que esten en actual servicio, puestas en los 
cía, á continuacion del documento de venta, que presida1ios, las sobrantes ó de repuesto y las que 
aquel le presente suscrito del Comisario, del Ofi- con órdenes de la plaza se hubiesen estraido pre
cia! de Contaduría y del perito que hayan concur- cariamente para algun arresto particular ó para 
rido á la compra. Del mismo modo, siempre que algun regimiento de la guarnicion, que celarán se 
hayan de venderse fuera de subasta, a1gunos efec- restituyan sin dílacion, y que nunca falte el nú
tos sobrantes, deteriorados ó de arriesgada con- mero de cada clase de prisiones, que el Gobierno 
version, se ejecutará por los mismos y en virtud de la Provincia estime deber tener de dotacion: 
de documento firmado ·por ellos, que esprese la que en las herrerías del rey se compongan las 
especie vendida, su número, cantidad, precio y que lo necesiten, y hagan en fines de año, las que 
nombre del comprador, y puesto en seguida el en todo él se hubiesen inutilízado absolutamente 
decreto del Intendente ó Gobierno de la Provin- ó disminuido su número en las fugas que suelen 
cía, para la entrega de su importe, se recibirá es- hacer los presos, para que nunca falte el comple
te en tesorería. Pero en el caso de que la compra to de las que deba haber, en inteligencia de que 
ó venta sea en campaña ó paraje donde por falta las que falten por consentimiento ó poca vigilan
de contaduria no haya oficial de ésta, que pueda cía del Comandante del presidio, ó ciudadela, ó 
intervenir, comisionará el G~neral del ejárcito á de la tropa que lo guarnezca, ya haya sido dentro 
un oficial de él, que sea el interventor y firmado de él, ó ya en las calles y trabajos á que se les 
tambíen de él, el documento de compra ó venta hubiese destinado, se cargará su valor al mis
con el visto bueno de aquel Gefe se pagará ó re- mo Comandante, ó al regimiento de que sea la 
ciUírá su importancia.-Art. 90. Los Comisarios tropa, para que lo descuente del haber de cuantos 
de Guerra pasarán inmediatamente, acompaña- resulten culpados ó negligentes; sin perjuicio de 
dos del Sargento Mayor de la plaza y del Coro- las penas á que se hayan hecho acreedores, por 
nel ó Comandante de cada regimiento, á visitar su consentimiento ó poco celo.-Art. 94. Si los 
exactamente en los respectivos cuarteles dd estos, presidarios se alimentasen de cuenta del erario, 
sus cuadras y los enseres que tengan costeados les pasará el Comisario revista mensual como á 
por el erario, y firmado y suscrito por triplicado la tropa, por las listas que formará el oficial Co
el inventario del estado actual de aquellas y estos, mandante del presidio ; quien le manifestará el 
guardará cada uno el suyo. Lo mismo se ejecu- testimonio de las condenas, para que le comte su 
tarit á la lleg[tda de un regimiento ó destacamen- introduccion y á su debido tiempo, el cese. En 
to á una plaza, conrnrrriendo á este acto, en lu- las listas se detallarán sus altas y bajas, tanto al 
gar del Coronel, el oficial que venga á entregarse principiar y concluir su condena, como al pasar 
de los cuarteles, A la salida de las tropas se y volver del hospital, en los casos de enfermarse; 
practicará igual visita y si se notase que aquellas para que por estas listas pueda comprobarse la 
hubirsen causado algun deterioro, por descuido exactitud de las certificaciones, que mensualmente 
ó rnnl trato, tanto en lo material del edificio, co- dé el comandante del presidio, al asentista, de las 
mo en los dichos enseres, se graduará por peritos raciones suministradas en cada mes, ó por tercios 
su rcparacion, y el costo de ella se cargará al de año y en los plazos que se estipule en el re
cuerpo, pasando el Comisario el respectivo cargo mate, se le pague su valor, despues que el Comi
ii la contaduría por donde deba ser pagado aquel. sario, confrontando las listas con aquellas, ponga 
-Art. 91. Igual visita ó inventario practicará el á su continuacion hallarse conformes con estas. 
Comi~ario y el Sargento Mayor de los enseres -Art. 95. Cuando á los presidarios hubiese de 
que haya en la actualidad. en cada cuerpo de vestirseles de cuenta del erario, el Comisario 
guardía de la plaza, y guardando ambos su res- cuidará á presencia de los testimonios de las con
pectiva cópia, dejarán allí fijada la otra, para que denas, que ha de conservar el Comandante del 
con arreglo á ella el oficial saliente haga la en- presidio, de que solo se verifique á los sentencia
trega al entrante, quien dará parte á la plaza de dos por los consejos de guerra y por las justicias 
la falta ó deterioro notable que advierta para que ó magistrados: pero no á los esclavos que sus 
•mando proceda de descuido ó mal trato, se encar- amos pongan allí por castigo, ó correccion de 
gne al cuerpo de que sea fa; tropa saliente.-Art. sus vicios ó faltas domésticas, de cuya cuenta 
!J2. Tambien visitarán los cuarteles y cuerpos de será vestirlos: que tampoco se dé vestuario á 
guardia, el Comisario y Sargento Mayor de la aquellos cuyas condenas no pasen do un año 
plaza, para prefijar el número y colocacion de ni á aquellos que al tiempo de vestirlos, que será 
las luces que consideren precisas, para que .sus por Pascua de Resurreccion para el cumplimien
cuadrns y caballerizas tengan la claridad conve- to de iglesia, no les falten cuatro meses para 
niente; tomando razon de ello, para visar con co- finalizar la suya. El vestuario ha. de de redu
nocimiento, los redbos que diese la tropa al asen- cirse á chaqueta y calzon de paño azul ordina
tista, para justificacion Je este servicio, y celar rio, dos camisas, un gorro y un poncho y se 
que no se suministre mas que lo que por regla- suministrará por el asentista á cuyo cargo es
mento tleoa scr.-A1 t. 93. Han de visitar tam- té el vestuario de la tropa, distinguiéndolo en el 
bien en principio de año, los presidios ó ciudade- remate por el diverso costo que ha de tener.
las, acompañados del Sar¡:~ento Mayor de la plaza. Art. 96. Si á esta Capital ó á las demtís Provin
y formando inventario de todas sus exístencim; cias Unidas, viniesen caciques de los indios infie
y prisiones costeadas por el erario, guardará ca- les colindantes con nuestras fronteras ó territo
da uno el suyo y dejarán otro ejemplar al Co- ríos, y este Superior Gobierno ó el de las Provin-
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cias, resolviere el que se les regale, manifestará á 
su respectivo Comisario, hasta en la cantidad que 
deba ser, segun el rango ó poder que tenga el ca
cique, ó el negocio que haya venido á tratar; el 
Comisario hará la compra de los renglones con 
que regularmente se les haya obsequiado en otras 
ocasiones, ó aquellos que el cacique hubiese ma
nifestado gustarle mas; el propio Comisario le 
verificará la entrega; y por la cuenta que forme, 
justificada con documentos de los vendedores, 
se comprobará la partida del pago por tesorería, 
prévio el reconocimiento y exámen que debe ha
cer de aquella la contaduría y el decreto de pá
guese de la Intendencia ó Gobierno de la Provin
cia.-Art. 97. Han de intervenir los Comisnrios 
de Guerra en todas las obras que se ejecutasen 
de cuenta del erario, así por asiento, como por 
admínistracion, sea en fortificacion, en fábrica, 
recomposicion de pabellones ó cuarteles, y en 
cualesquiera otra. Y respecto á ser dichos Comi
sarios legítimos sub-delegados de los Intenden
tes, á quienes sostituyen en todas las dependen
cias que manejan; se declara que en las plazas y 
lugares donde haya junta de obras ú otras seme
jantes, concurran y tengan voto en ellas (siem
pre que no asistan los Intendentes) y el asiento 
inmediato al Gobernador ó Comandante de la 
plaza, ó lugar, donde se celebrasen, en considera
cíon á que por el ministerio que representan, 
conviene que en su distrito tengan respectiva
mente la misma distincion y autoridad que en el 
todo de la Provincia los Intendentes, aun que 
con entera subordinacion á ellos.-Art. 98. Si 
las obras se hiciesen por administracion, será de 
cargo de los Comisarios, con intervencion y vis
to bueno del detalle, comprar los materiales, úti
les y demás efectos, que por relacion hubiese pe
dido el Comandante Director de la obra, dándo
les á los vendedores los documentos competen
tes para que se les abone su valor por el pagador 
que se nombre ó por la tesorería respectiva, pre
senciar con frecuencia las entregas de dichos 
efectos y materiales, celando por sí ó por los de
pendientes que destine para recibirlos, que sean 

. todos de las calidades, pesos y medidas contra
tadas; si fuesen de tal clase que no puedan con
tenerse en los almacenes, dispondrá se coloquen 
en la obra, en los parages mas convenientes, y 
menos espuestos; con intervencíon del mismo 
oficial, admitirá el maestro, los oficiales y los 
trabajadores que se necesiten, prefijará los jorna
les que han de ganar; celará la exactitud en los 
trabajos y el completo de los trabajadores, ha
ciendo cuando se le antoje, que el sobrestante á 
su presencia les pase lista, pondrá su visto bue
no, en las de los jornales, acarreos y demás gas
tos menores de cada Remana, para su abono por 
el pagador ó por la caja; y cuidará que cada tra
bajador en particular, reciba íntegramente su 
haber. sin que á pretesto de agencias, quiebras 
dé moneda ú otro, se les rebaje por el sobrestan
te, ni otra persona, interés alguno.-Art. 99. Si 
las obras se hiciesen por asiento vigilará el Co
misario, no menos que el Ingeniero Director de 
ella, que los materiales sean de buena calidad; 
que el asentista no tenga en ella menos número 
de maestros, oficiales y peones que los designa
dos en la contrata, para que no deje de estar con
cluida al término que se necesite; y que todos 

ellos sepan su obligacion en los respectivos ra
mos de sus trabajos; cuando llegue el plazo esti
pulado para la medicion de la obra; se ejecutará 
esta por el maestro mayor de la plaza y un de
pendiente del Comisario, á presencia de este, del 
Ingeniero del detalle y del asentista: estando 
acordes, estenderá el Comisario una relacion del 
número de varas, piés, etc., á que ascienda la me
dicion de cad,t especie, valor que le corresponda 
por contrata, y certificando á continuacion el in
geniero, estar conforme y arreglada, se entregará 
al asentista para que solicite su pago. Sí este no 
hallase trabajadores, carretas ó acémilas, las pe
dirá por auxilio al Comisario, quien providencia
rá segun sus facultades, solicitando en caso ne
cesario las del Gobernador ó Comandante de la 
plaza, y si el asentista faltase en hacer el acópio 
de materiales, y por esta ú otra causa, que dependa 
de él, se atrasase la obra, sin que basten para que 
se corrija las reiteradas reconvenciones que lo 
haya hecho el Comisario, dará este parte á este 
Superior Gobierno, ó al de la Provincia de cuya 
órden se este haciendo la obra, á fin de que si 
fuere conveniente, mande cortar el a1;iento, que 
con las fianzas indemnice los perjuicios que 
cause ó haya causado al erario, ó se tome la 
providencia que se estime mas oportuna.-Art. 
100. Se prohibe al Comisario General, á los par
ticulares, á los accidentales, y á los Ministros de 
Hacienda, que en su caso hagan las funciones de 
Comisarios de Guerra, bajo privacion de empleo, 
exijan, ni reciban derechos, gratificaciones, emo
lumentos, gajes, ni regalo alguno de los oficiales 
de infantería, caballería ó dragones; de los pro
veedores y asentistas, ni de ninguna persona que 
tenga dependencia del ejército, ni enlace ó co
nexion alguna con los cargos y obligaciones que 
por esta ordenanza se les impone.-Art. 101. Los 
Comisarios particulares y los accidentales, estan
do en campaña ó en guarnicion, comisionados 
para las funciones de su ministerio, con cualquie
ra encargo de él, ú otro de los demás que com
peten á su empleo y ejercicio: tendrán un solda
do de ordenanza, que le servirá mas bien de es
colta en las marchas que necesiten hacer. El Co
misario General tendrá dos: si en algun caso con
viniese comisionarlo fuera de esta Capital, en uti
lidad del servicio, ó para que mejor evacue algu
nas de las cargas de su empleo, le acompañará el 
uno, y el otro quedará con el que en su ausencia 
desempeñe la Comisaria.-Art. 102. A los Comi
sarios de Guerra en cualquiera parte que se ha
llen, se les dat'á alojamiento correspondiente á 
á su manejo y distincion, inmediato al que tuvie
re el Intendente, despues del Comandante del 
cuartel ó plaza y con preferencia á todo otro ofi
cial de cualquiera graduacion, como Ministrm~ 
precisos para las providencias del servicio en la 
conservacion del ejército.-Art. 103. Siendo el 
Comisario General de esta Capital, el primero y 
mas condecorado de todos los Comisarios : el que 
por la multitud de tropas y acópios que se ha
cen en ella, ha de estar mas impuesto de las re
soluciones de este Superior Gobierno, en las du
das y casos particulares que ocurran, sobre el 
ejercicio de sus funciones: y siendo conveniente 
que las de los Comisarios particulares y acciden
tales guarden una perfecta igualdad, armonía y 
consonancia con las que este observe, no solo le 
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miraran y respetarán como al mayor ó primero 
de ellos, y le consultarán las dudas que en la 
práctica de sus oficios se les ocurra, sino que 
tambien recibirán y observarán sus advertencias, 
y los avisos que les comunique, para el uniforme 
y mejor desempeño de sus funciones.-Art. 104. 
Para que los Comisarios puedan manejar y diri
gir sin el menor retardo las dependencias de su 
ministerio, y cualquiera otra estraordinaria que 
se les encargue, ningun oficial general ó particu
lar podrá suspender ni embarazar sus funciones, 
sino dar cuenta al Intendente ó Gobierno de la 
Provincia que corresponda, sise escediesen en al
go, ó faltasen á lo que es de su obligacion, para 
que ponga el remedio oportuno ó consulte á este 
Superior Gobierno lo que convenga ejecutar se
gun el caso lo pidiere: y á unos y otros como 
tambien a los Intendentes ó Gobiernos de las Pro
vincias, se les encarga que en todas las ocur
rencias que se ofrezcan les den todo honor y es
timacion y urbanidad que corresponde al carác
ter de sus empleos; y estimulándolos á que se 
apliquen con la mayor actividad y exactitud en 
el manejo, para que conformen sus operaciones 
á la confianza que se deposita en ellos.-Art. 105. 
Y para que lo espresado en esta instruccion, ten
ga su debido efecto, se ordena á los oficiales ge
nerales en gefe, inspectores y demás oficiales del 
ejército, á los Intendentes, contadores y tesoreros, 
generales y particulares, á los Comisarios de 
Guerra, á los Gobernadores y Comandantes de 
plazas, á 108 Tribunales, Justicias, y demás per
sonas á quienes respectivamente toque ó pueda 
tocar cuanto vá prevenido en esta instruccion, lo 
cumplan y hagan se observe inviolablemente sin 
réplica, ni interpretacion y singularmente á los 
referidos Comisarios de Guerra, que se arreglen 
en todo á lo que ei;i los espresados artículos se 
dispone, dedicándose por medio de las reglas 
prescriptas, y las demás que sin faltará ellas les 
dicten su aplicacion y esperiencia á todo lo que 
mas bien conduzca al resguardo y economía de 
los intereses del erario ; con especial encargo á 
los Intendentes y Gobiernos de las Provincias á 
que esté reunido el mando de: la Real Hacienda 
de ellas, que celen y estén á la mira de las ope
raciones y conducta de estos ministros y que den 
cuenta á este Superior Gobierno de cualquiera 
contravencion al servicio, y á lo dispuesto fon es
ta instruccion.-Buenos Aires, 23 de Marzo de 
1812.-MANUEL DE SARRATEA.-FELICIANO ANTO
NIO DE CmcLANA.-BERNARDINO RIVADAVIA.
Nicolás de Herrera, Secretario.-Es cópia de la ori
ginal.-Herrera. 

(Publicadas en un folleto.) 

302-Estableciendo la e Gaceta Ministerial.> 

Creyend.o e~ Gobierl!-o que es un~ de sus pri
meras obhgac10nes, evitar el estravio de la opi
nion, y sofocar el espírítu de partido, que por 
efecto de una mal entendida rivalidad, fomenta
ban lo~ perió~icos public~dos en esta capital, 
con evidente nesgo de los mtereses de la patria 
ha determinado suprimir las gratificaciones qu~ 
se habían asignado á los Redactores, y dar á luz 
una •Gaceta Ministerial> que instruyendo á los 

ciudadanos de la verdadera situacion política del 
Estado, en todas sus relaciones interiores y este
riores, sirva de centro al espíritu público. A este 
fin acordó pasar á los editores la órden siguiente: 
El Gobierno ha determinado con fecha de hoy 
suspender la edicion de los periódicos semanales 
que corrian á cargo de Vds., y que por cuenta del 
Estado solo se imprima una en cada ocho dias, que 
se intitule •Ministerial.: á su consecuencia debe
rán Vds. cesar en el percibo de los goces que por 
aquel motivo disfrutaban, quedando en la inteli
gencia, que esta disposicion, es sin perjuicio de 
que Vds. puedan continuar ilustrando al público 
con sus periódicos, como lo han hecho hasta aquí, 
á su cuenta, usando de las facultades y derechos 
concedidos á todo ciudadano: y lo comunico á 
Vds. de órden de S. E.-Dios guarde á Vds. mu
chos años.-Buenos Aires, 25 de Marzo de 1812. -
Nicolás de Herre1·a, Secretario.-A los Doctores Don 
Vicente Pasos y Don Bernardo Monteagudo. 

(•Gaceta Minislei·ial• núm. 1 .. J 

303-Cambio en el personal del Poder Eje
cutivo. 

Con fecha de 25 de Marzo último me comunica 
el Exmo. Ruperior Gobierno lo siguiente: •Con
forme al artículo 1? del Estatuto Provisional de 22 
de Noviembre del año pp•0

, ha cesado en las fun
ciones de Vocal de este Gobierno el señor Don 
Juan José Passo y arreglado al mismo, queda de 
Presidente en turno el señor Don Manuel do 
Sarratea, entrando á consecuencia de aquel cese 
á sostituir al saliente, el Sr. Secretario de él, Don 
Bernardino Rivadavia, como al mismo tiempo lo 
prescríbe el espresado Estatuto quien permane
cerá hasta tanto que la próxima Asamblea vori
ca el correspondiente nombramiento, cuya amo
vilidad se le comunica á V. S. para su inteligen
cia y que la participe á los individuos á quienes 
pertenezca, en la dependencia de su cargo•.-Y lo 
traslado á V. S. para su inteligencia.-Dios guar
de á V. S. ms. años.-Buenos Aires, Abril 1? de 
1812.-MIGUEL DE AZCUÉNAGA.-Al Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, 4 de Abril de 1812.
Acusado recibo, resérvese en el decanato, tomán
close razon.-(Tres rúbricas.)-Tirso Martine:;.
Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Abril 13 de 1812.-Ballesleros. 

f Archivo General.-Libro~ del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo IJ.J 

304-Fijando el número de miembros de 
la Asamblea. 

(Oficio del Exmo. Ayuntamiento de esta Capital al 
Superior Gobierno)-Exmo. señor:-Cuando este 
Cuerpo Municipal hizo presente á V. E. en oficio 
de tres de Marzo, la reduccion del número de los 
electos para la Asamblea, consideró que el obje
to de toda efeccion era establecer una buena re
presentacion, que fundada en el convencimiento 
de los intereses delos representados, recibiera to
do su valor de la unidad de la voz deliberativa, 
la que en momentos tan dificiles, seria frustrada 
en gran parte por un número tan escesivo como 
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el de ciento. Le movió principalmente la necesi
dad de consultar los derechos y representaciones 
de los demás pueblos y de hacer desaparecer to
da notable desigualdad. V. E. sin embargo no tu
vo á bien aprobar esta proposicion y el Cabildo 
no habría insistido hasta despues de la forma
cion de la Asamblea, si una poderosa n~cesidad 
no le impeliese á anticipar esta medida. El ha to
cado de cerca las dificultades que ofrece encon
trar un número tan escesivo de ciudadanos, en 
quienes concurran las cualidades que exigen los 
intereses sagrados que se les van á confiar; y 
que seria necesario hechar mano de muchos su
jetos, poco aptos para tan delicado encargo y de
jar quizás á la suerte, la prosperidad ó la desgra
cia del Estado. V. E. se convencerá de esta y de 
las demás razones ya espresadas, y entonces' cree 
el Ayuntamiento, que reformando en esta parte 
fll Reglamento Provisional, dejará reducido el nú
mero de los insaculados al de ciento, de los cua
les los primeros qne salgan á la suerte sean 108 
individuos de la Asamblea hasta el número que 
se juzgue suficiente.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sala Capitular de Buenos Aires, Marzo 
30 de 1812.-Exmo. Señor:-Francisco Javier de 
Riglos.-José Pereyra de Lucena.-Mamiel llfonsflla. 
Manuel de Lezíca.-.Manuel José Garcia.-llfariano 
de Sarratea.-Fermfn Tocornal.-J uan José Cristóbal 
de Anchorena.-José 11-faría Yevenez.-Manuel de An
drés de Pineda y Arroyo.-Exmo. Gobierno Superior 
Provisional. 

CoNTESTACION.-Convencido el Gobierno de la 
absoluta necesidad de reducir el número de los 
Vocales de la Asamblea y de consiguiente el de 
los ciudadanos que deben nombrarse para el sor
teo, segun lo prevenido en el Reglamento: y ac
cediendo á la fundada proposicion que incluye el 
oficio de V. E. fecha de ayer, ha determinado que 
el número de los electos para la insaculacion sea 
el de ciento, de los cuales los treinta y tres pri
meros que ::.algan á la suerte, serán miembros de 
la Asamblea, cuya disposicion se circulará y pu
blicará para los efectos consiguientes. - Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aíres, 
Marzo 31 de 1812.-MANUEL DE SARRATEA.-FE
LICIANO ANTONIO ÜHICLANA.-BERNARDINO RrvA
DA v1A.- Nicolás Herrera, Secretario. - Al Exmo. 
Cabildo. 

{•Gaceta lJfinisterial• núm. 1.) 

305-Medidas de órden público para la 
apertura de la Asamblea. 

El Gobierno Superioi· Provisional de las Provincias 
Utiidas del Ria de la Plata á nombre del Sefior Don 
Fernando SépUmo.-PoR CUANTO en el día de ma
ñana debe abrirse y empezar sus sesiones la 
Asamblea de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, para determinar y deliberar sobre los gran
des negocios del Estado con la libertad, seguri
dad y sosiego que reclama Ja importancia de la 
materia en cuvo acierto se cifra la felicidad de los 
pueblos, y deseando evitar todo motivo de per
turbacion á que pudiera inducir el influjo de la 
rivalidad, de la ambicionó del espíritu de parti
do, abusando de la simplicidad y candor de los 
hombres incautos; POR TANTO, ha creído el Go
bierno de su deber prevenir y ordenar á todos los 

ciudadanos y habitantes de esta capital y de sus 
dependencias, que durante las sesiones y perma
nencia de la Asamblea, observen con la mas es
crupulosa exactitud el órden y tranquilidad que 
se requieren, evitando toda junta, vocería y pro
cedimiento que directa ó indirectamente pueda al
terar la pública tranquilidad, descansando sobre 
la ilustracion, probidad y patriotismo de los in
dividuos que han elegido para que defiendan y 
conserven sus derechos en aquella respetable Cor
poracion; y esperando con ánimo sereno sus re
soluciones y deliberaciones, que serán sin duda, 
las que mejor convengan á la salvacion de la pa
tria: en la inteligencia de que serán castigados 
irremisiblemente y en el acto con el último supli
cio, los que despreciando esta determinacion y 
encargo del Gobierno, se atrevan á perturbar el 
órden, promoviendo fa sedicion ó el tumulto en 
unos dias consagrados á la ocupacion mas digna 
y delicada. Y para que los ciudadanos no esten 
en una penosa espectativa sobre los decretos de 
la Asamblea, el Gobierno ofrece publicar diaria
menteuna •Gaceta Ministerial> en que se anuncia
rá las resoluciones y deliber<tcicmes de aquella 
Corporacion; con que quedarán satisfechos los 
justos deseos del pueblo y de todos sus morado
res. Todo lo que se hará saber al público por 
bando, que se fijará en los parajes acostumbrados 
é insertará en la e Gaceta ·-Buenos Aires, 3 de 
Abril de 1812.-MANUEL DE SARRATEA.-FELICIA
NO ANTONIO CmcLANA.-BERNARDINO R1vADA
v1A.-Por m:mclato de S. E.-D. José R. de Basa
bilvaso, Escribano de Gobierno y Guerra. 

(•Gaceta Ministerial,. núm. 1.J 

306-D. Cárlos Alvear renuncia á su suel
do CJmo Sargento Mayor. 

Exmo. Señor:-Cuando ofrecí mis servicios á 
V. E. para que me destinase en lo que considera
se podría ser de alguna utílidad á nuestra justa. 
causa, cumplia con los deberes de un ciudadano 
honrado, que miraba como un crimen el perma
necer en el ócio, cuando la patria exije de sus hi
jos el servicio que por la naturaleza le es debido. 
Y ahora que V. E. se ha dignado honrarme con el 
empleo de Sargento Mayor del Escuadran de 
Granaderos á caballo que se ha de formar; creo 
de mi deber y obligacion, supuesto que la Provi
dencia me ha dado con que subsistir, ceder á be
neficio del Estado todo el sueldo que me pertene
ce por mi empleo, sirviendo en un todo á micos
t:i, cuya pequeña gracia espero de la justicia de 
V. E. se sirva admitir como la mas mínima parte 
del interés que me tomo por el bien de la patria.-:
Dios guarde á V. E. mtlchos años.-Buenos Ai
res, 24 de Marzo de 1812.-Exmo. Señor:-Cárlos 
Alvear y Balvastro.-Exmo. Gobierno Superior de las 
Provincias Unidas del l!io de la Plata. 

DECRETO.-E.l Gobierno admite y reconoce es
ta patriótica oferta, que se publicará en la •Ga
ceta" para que sirva de satisfaccion á los buenos 
ciudadanos, y de confusion á los egoistas.-(Hay 
tres rúbricas.)-llerrera. 

(•Gaceta Ministerial• núm. 1.) 
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307 -Pena para los corsarios enemigos á RELACION DE LOS CIUDADANOS Á QUIENES HA TO-
á quienes se tomase saqueando las habitacio- CADO LA SUERTE PARA SER MIEMBROS DE LA 
nes de los ribereños. PRÓXIMA ASAMBLEA. 

El Gobierno Superior Provisorio de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata á nombrcl del Se1ior Don 
Fernando Séplimo.-PoR CUANTO la esperiencia ha 
acreditado, así en la guerra pasada con Montevi
deo, como en la presente, segun los parte!': que de 
diferentes puntos se han recibido, que el Gobier
no de aquella plaza, á pretesto de permitir el cor
so, autoriza la pirateria de sus súbditos sohre las 
costas de nuestros ríos, aprobando la usurpacion, 
saqueo y esterminio de los moradores pacificos, 
que habitan en las inmediaciones de las riveras, 
cuyos atentados han reducido á la indigencia .i 
una porcion crecida de familias patricias y bene
méritas, y deseando evitar este abuso tan pcijudi
cial á los intereses del pais, como conlrnrio á las 
reglas y principios del derecho público de las na
ciones civilizadas: PoR TANTO ordena y manda: 
que todo corsario armado que se aprehenda ha
ciendo el robo sobre nuestras costas, sea tratado 
como pirata; que los individuos de las tripula
ciones de los buques apresados, que se hallen á 
su bordo, y los que de las mismas, ó de las de 
cualquier otro barco armado, se encuentren ro
bando en tierra, ó hayan saltado con armas al 
propio objeto, sin otra justificacion que el hecho 
de ser aprehendidos, sean fusilados dentro de dos 
horas perentorias, por las justicias, ó comandan
tes mas inmediatos del lugar de la aprehension, 
quedando solamente escluidos de la referida pena, 
los que desembarquen con el fin de pasarse á no
sotros, toda vez que las circunstancias de su apre
hension no acrediten lo contrario: que el buque 
con todas sus existencias (a escepcion de las ar
mas que se entregarán al Gobierno) pertenezca y 
sea adjudicado esclusivamente á los aprehenso
res, sin demora ni forma de proceso, dando cuen
ta las justicias ó comandantes para la debida ins
truccion. Y á fin de que esta determinacion lle
gue á noticia de todos se publicará por bando en 
la forma ordinaria, fijándose ejemplares en los 
parajes de estilo, é insertandose en la •Gaceta.•
Buenos Aires, 3 de Abril de 1812.-MANUEL DE 
SARRATEA.-FELICIANO A. CHICLANA.-BERNAR
DINO RIVADAVIA.-Por mandato de S. E. D. José 
Ramon de Basavilbaso, Escribano de Gobierno y 
Guerra. 

(•Gaceta Ministerial,. núm. i°.J 

308-Diputados á la Asamblea General. 

ÜFICIO DEL EXMO. AYUNTAl\IIENTO DE ESTA CA
PITAL AL SUPERIOR GOBIERNO.-Exmo. señor: 
Acompañamos á V. E. la relacion de los individuos 
que por suerte han salido electos para YOcales de 
la próxima Asamblea, á fin de que con su conoci
miento determine V. E. lo que corresponde.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Sala Capitular de 
Buenos Aires, Abril 3 de 1812.-Exmo. señor:
Francisco Xavier de Riglos.-José Pereyra de Lucena. 
-Manuel 11/ansilla.-!rlanuel de Lezica.-Manuel José 
Garcí.a.-lllariano de Sarralea.-Fermin Tocornal. 
-Juan José Cristóbal de Anchorena.-José litaría 
Yevenes.-Manuel de Andrés de Pineda y Arroyo.
E:cmo. Gobierno Superior Provisional. 

D. Juan de Alagan. 
Fr. Cayetano Rodriguez. 
D. Rafael Jllan:-o, 

Dr. D. Tomás Gorneusoro. 
Dr. D. Domingo Belgrano. 

D, Manuel Galup. 
• Aµustin Wr1¡(!h, 

Angel María E lío, 
Esteban Lnca. 

Dr. • .luan Co,;sio, 
" FranciscoA.Escalada. 

Dr. caturni110 Scgurola. 
• " .luan Francisco Reyes. 
u !¡ Dorningo A!'hega. 

11 D. Luis Oorrego. 
• Manuel Zamudio. 
u Carlos Vida!. 

D. Marcos :<alcedo. 
' Juan Bautista Castro. 

Dr. • .José l'. Ugarkchc. 
" Marlin Grandoli. 
" Juan G. Espinosa, 
Fr. K1colás Herrera. 

Dr. D. Dámarn Fonse1 a. 
Eugenio Baivastro. 
~ligue! Arel la no. 

u Mariano :-;oJoag'a. 
Dr. " José Din Velez. 

,, 11 Juan .J0sé Cernada~. 
" " José Joaquiu Diaz de 

Beuorn 
Dr. " Juan :( de Sola. 

11 11 ,]o,!:é Rivadavia. 
, Francisco C. Argerich. 

RELACION DE LOS APODERADOS NO:MBRADOS POR 
LOS PUEBLOS DE LAS PROVINCIAS UNIDAS PARA 
REPRESENTAR SUS DERECHOS EN LA PRÓXIMA 
ASAMBLEA. 

De Salta ............. . D. Francisco Gurrncbaga. 
De Santiago del Estero. Dr. " Felix Frias. 
De Tucuman, ..... , .. . 
De Catamarca .... , ... . 
De la Rioja ........... . 
De ~anta lle .. , ..... , .• 

De MeaGoza........... Dr. 
De ~ao Juan........... " 
Ponla de :'an Lnts.,.,, 
Banda Oriental •. , .... 

11 DiPgo Estanis!ao Zavalet.il. 
Vicente Anastasio Ecbevarría. 

• Maaricio Luna. 
" Jo3é Alh rto Calzena v Eche-

varría. " 
• José Antonio \'il'.anueva. 
" Jalian Alvarez. 
11 Anlouic> Saenz. 
11 Yalentin Gomez y 
" Francisco llruno Rivarola. 

Ayer á las 4 de la tarde se abrió la Asamblea 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, pre 
sidida por el Exmo. Ayuntamiento de esta Capi
tal. Sus vocales prestaron el juramento preveni
do: el Gobierno pasó á la Asamblea la nota de 
los grandes negocios de Estado, felicitándola por 
su deseada instalacion, y el pueblo virtuoso de 
Buenos Aires, lleno de las mas dulces esperanzas, 
aguarda en silencio sus justas deliberaciones. A 
la hora de la misa solemne á que concurrirá la 
Asamblea en este dia, ha determinado el Gobier
no saludarle con salva general de artillería, repi
ques de campanas y músicas militares. 

(Gaceta Ministe1·ial Extraord. 5 Ahril 1812.J 

309-Disolucion de la Asai:nblea. 

Notas cambiadas ent1·e el Gobierno y la Asamblea so
bre el carácter de Suprema que es/a se atriliuye y 
el nombramiento de un suplente elegido z¡or la se
gunda vara integrar el primero. 
Número 5.-Exmo. sefior: Habiendo tratado 

esta Asamblea sobre el carácter que reviste, ha 
sancionado que le corresponde la autoridad su
prema, sobre toda otra constituida en las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata y se lo comunica 
á V. E. para su inteligencia y para que circulando 
las correspondientes órdenes se haga notorio á 
todos para los objetos y fines que puedan intere
sará la salud del Estado.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Sala de la Asamblea, Abril 6 de 
1812.-Exmo. señor:-Francisco Xavier de Riglos.
Doclor Vicente Anastasia de Echernrría, Secretario. 
- Exmo. Gobierno Superior Provisorio. - Es có
pia.-Ilerrera. 

Número 6.-Exmo. sefíor: Consecuente á la 
declaratoria que se avirn á V. E. en oficio que 
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acompaña á este, sobre el carácter y autoridad 
suprema que constituye á la Asamblea Provisio
nal de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
espera que V. E. ponga en posesion inmediata
mente al Dr. D. José Miguel Diaz Velez, como 
suplente del vocal Coronel D. JuanMartin Pueyr
redon.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala 
de la Asamblea, Abril 6 de 1812.-Exmo. señor: 
-Francisco Xavier de Riglos.-Doctor Vicente Anas
tasia de &hevarl'ía, Secretario.-Exmo. Gobierno 
Superior Provisorio.--Es cópia.-llcrrera. 

Número 7.-Exmo. señor: Siendo nula, ilegal 
y atentadora contra los derechos soberanos de 
los pueblos, contra la autoridad de este Gobierno 
y contra el Estatuto Constitucional jurado, reco
nocido y sancionado por la voluntad de las Pro
vincias Unidas, la atribucion de la autoridad su
prema, que se ha abrogado indebidamente y por 
sí misma la Asamblea, comprometiendo de un 
modo criminal los intereses sagrados de la patria, 
ha determinado este Gobierno en virtud de sus 
altas facultades, y para evitar las consecuencias 
de tan estraño atentado, disolver como disuelve 
la Asamblea y suspender á V. E. de las funciones 
particulares de su autoridad ordinaria, sin per
juicio de tomar las providencias que convengan 
para asegurar la tranquilidad pública y evitar la 
disolucion del Estado, á que camina aquella es
candalosa resolucion, lo que se comunica á V. E. 
corno su presidente, para que en el acto haga en
tender á la Asamblea, que está disuelta y á sus 
vocales que se retiren sin otro carácter que el de 
simples ciudadanos, so las penas establecidas en 
el Bando de 3 del corriente, avisando V. E. el 
puntual cumplimiento de esta disposicion en to
das sus partes.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Buenos Aires, Abril 6 de 1812.-MANUEL 
DE SARRATEA.-FELICIANO ANTONIO CHICLANA.
BERNARDINO RIVADAVIA.-Nicolás de Herrera, Se
cretario.-Exmo. Presidente de la Asamblea.- Es 
cópia.-Ilerrera. 

31 O-Regla para la distribucion decomisos 

Sr. Gobernador Intendente:-El asesor, exami
nada la representacion del Contador de esta Real 
Aduana, dirigida al Superior Gobierno, en quema
nifiesta, que despues de la órden permisiva de 14 
de Julio de 1810, para la estraccion de oro y plata 
amonedada, bajo los derechos de cuatro y medio 
por ciento en esta y dos y medio por ciento en 
aquel, en las liquidaciones de comisos, que ha 
formado su oficina para la distribucion de estos 
artículos entre los partícipes, ha adjudicado á 
S. l\I. el referido derecho contra lo prevenido en 
el art. 12 de la pauta decomisos de 1802, de que 
se acompaña cópia y que en esta especie de co
misas ha aplicado al resguardo aprehensor, la 4• 
parte correspondiente á S M. que tíene concedida 
á este solamente en las aprehensiones de efectos 
estranjeros y consulta si en lo sucesivo deberá 
cargar los referidos derechos establecidos y si 
deberá adjudicar á los aprehensores la misma 4• 
parte de S.M. concedida al Resguardo en aprehen
siones de efectos estraños y pide que tanto las 
anteriores distribuciones bajo el indicado pié 
desde 14 de Julio de 1810 como las ulteriores, se 
declare deberse practicar por un mismo órden, 

pues de lo contrario se incurre en los inconve
nientes que apunta, con lo informado por el Co
mandante de los Resguardos y espuesto por el 
Agente de la Cámara dice: despues de concedido 
permiso para estraer oro y plata, bajo de derechos 
establecidos, el que intente espartar estos articu -
los sin prévio abono de derechos, los pretende 
defraudar y por lo tanto siendo aprehendido se 
deben adjudicar á S. M. como en el valor de otros 
cualesquiera frutos que reconocen derechos para 
su libre salida, con lo que no tiene consonancia el 
art. 12 del último Reglamento. Y en cuanto á la 
aplicacion que se haya hecho al Resguardo de la 
4• parte correspoudiente á S. M. concedida en 
los comisas de efectos estranjerns, segun el artí
culo 26, conviene reflexionar que el espíritu de es
ta concesion es estimular al Resguardo á la ma
yor vigilancia en perseguir y evitar los contra
bandos en que el Estatlo recibe mayor utilidad 
que no la pequeña negacion de dicha 4ª parte y 
este motivo ventajoso subsiste en nuestro siste
ma mercantil variado y casi reducido al presente 
á e~tranjería. Asi parece al Asesor declararse y 
resolver la consulta mandando que la Contaduría 
de la Aduana, en los estravíos de oro y plata que 
se diesen por comisos, continúe en las distribu
ciones adjudicando á S. M. los derechos estable
cidos y aplicando al Resguardo aprehensor la 4• 
parte de S. M. cedida en comisos de efectos es
tranjeros para que se esmere y afane mas en pre
caver y aun esterminar los contrabandos y apro
bar las anteriores operaciones hechas por este 
órden desde el año pasado de 1810, á lo menos 
por ahora, hasta tener los conocimientos necesa
rios para una deliberacion fija, que sea la conve
niente á cuyo fin á lo que parezca mas arreglado 
podrá V. S. pasar este espediente con el oportuno 
oficio á S. E. para la determinacion que estime 
oportuna con presencia de su mérito.-Buenos 
Aires, 3 de Abril de 1812-Doctor Carballo.-Con
formado.-(Hay una rúbrica.)-Buenos Aires, 11 
de Abril de 1812.-Tómese razon de este espe
diente en el Tribunal de Cuentas y Contaduría de 
la Aduana, y hágase saber la confirmacion del 
Superior Gobierno al Agente de la Cámara y Co
mandante del ReFguardo por el Escribano Ac
tuario.-AzcuÉNAGA. -José Belvis, Secretario. 

Buenos Aires, 11 de Abril de 1812.-Visto este 
espediente, confirmase el decreto asesorado del 
Gobernador Intendente, entre tanto se espide una 
resolucion fija con presencia de los debidos cono
cimíentos.-Tómese razon y comuníquese á quie
nes corresponda.-(Tres rúbricas.)-Herrera.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Abril 14 de 1812.-Ballesteros. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo JI.) 

311-Encomendando á la Tesorería de Ca
bildo el pago de inválidosy pensiones de la He
conquista, Defensa y 7 de Diciembre de 1811. 

En vista del espediente relativo á la solicitud 
del Exmo. Cabildo de que se verifique por su Te
sorería de Propios, el pago que se hace por esa 
Real de Hacienda, de las pensiones asignadas so
bre los fondos públicos á las viudas, huérfanos é 
inválidos que resultaron de las gloriosas acciones 

• 
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de 12 de Ago$tO de 1806 y 5 de Julio del siguiente 
año, como de las señaladas respecto á la de 7 de 
Diciembre de 1811 y con presencia de lo informa
do por Vms. en 10 de Marzo último, ha resuelto 
este Gobierno que retroviertan los indicados pa
gos á la Tesorería de dicho Ayuntamiento y que 
por lo tocante á las noticias que pide, le pasen 
Vms. el libro en que esponen están formados los 
individuales asientos, y anotado lo que cada 
pensionista ó inválido ha percibido, desde que le 
pagan por la Real Hacienda; de todo lo que se ins
truye al Exmo. Cabildo y se entera á Vms. por la 
presente órden para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que les toca, tomándose razon 
en el Tribunal de Cuentas y se les devuelven ad
juntos, como solicitan los documentos originales 
que acompañaron á su citado informe.-Dios 
guarde á Vms. muchos años.-Buenos Aires, 
Abril 13 de 1812.-MANUEL DE SARRATEA.-FE
LICIANO ANTONIO CmcLANA.-BERNARDINO RrvA
DA VIA.-Nicolás de Herrera, Secretario.-A los Mi
nistros Generales de Hacienda.-Tomóse razon en 
el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Abril 16 
de 1812.-Juan José Ballesteros. 

• 

( Arehivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo JI.) 

312 - Estendiendo lo dispuesto respecto á 
los empleados que no están en ejercicio, á los 
oficiales, sargentos y cabos ;:obrantes. 

Por decreto espedido en 10 del corriente á con
secucncif> de la consulta de Vms. del mismo día 
sobre la providencia de 4 de Febrero último, que 
reducía á medio sueldo á todo empleado político 
y militar que no estuviese en actual servicio, ha 
declarado el Superior Gobierno comprendidos 
en esta clase, desde 1 ~del corriente Abril, todos los 
oficiales, sargentos y cabos, que resultaron so
brantes en el arreglo y nueva planta que se dió á 
los Regimientos, y que se pasen agregados al Es
tado Mayor de plaza, á escepcion de los de Comi
siones de Artillería, donde deben percibir sus me
dios sueldos, los que no estuviesen empleados en 
Comision y J?Or entero los que lo estuviesen, 
como lo mamfestará el estracto que dé la Comi
saría General á quien se le ha noticiado lo com
petente al efecto. Lo que se noticia á Vms. para 
su cumplimiento, tomándose razon de este oficio 
en el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á Vms. 
muchos años.-Buenos Aires, Abril 14 de 1812.
Nicolás de Herrera, Secretario.-Seliores Ministros 
Generales de Hacienda.-Tomóse razon en el Tri
bunal de Cuentas.-Buenos Aires, Abril 16 de 
1812.-Ballesteros. 

{ A1'chivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812-Tomo JI.) 

313-D. Santiago Figueredo renuncia á su 
sueldo de capellan castrense. 

Exmo. Sr: - Nada hay mas satisfactorio para 
quien de veras ama a su patria, que haberle ser
vido con desinterés. El sueldo de capellan cas
trense del regimiento de blandengues y ejército 
oriental, con que V. E. me ha honrado, no me es 
absolutamente necesario para mantenerme, en 

esta virtud lo cedo integro, para las urgencias de 
la patria, por el término de un año, contado desde 
la fecha de mi propuésta, reservándome estender 
la misma oferta, si en lo sucesivo no variasen las 
circunstancias, y espero tenga V. E. la bondad de 
aceptar esta pequeña demostracion de mi amor 
pátrio.--Dios guarde á V. E. muchos años_ -
Buenos Aires, 13 Abril de 1812.-Santiago Figue
redo. 

Buenos Aires, 14 Abril de 1812.-Admítese 
esta generosa oferta, se le dan las mas espresivas 
gracias á nombre de la patna, y publíquese en la 
Gaceta, tomándose razon y dándose aviso.-(Dos 
rúbrícas.)-H errera. 

{Gaceta 'Ministerial, núm. 3.). 

314-se establece una Lotería Nacional. 

NOTA.-El Gobierno Superior Provisional de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha es
tablecido una •Lotería Nacional" como recurso 
permanente del Erario, habiendo nombrado para 
que la sirvan, de Administrador, á D. Santiago 
Wilde y de Secretario á D. Ignacio Nuñez, quie
nes anunciarán en la Gaceta Minis!eriat el plan 
adoptado por esta superioridad, á virtud de de
creto del 10 del presente.-Nicolás Her1'era, Secre
tario. 

{Gaceta .Ministerial, núm. 2.) 

315-Comision de Justicia. 

Con esta fecha ha espedido el Gobierno el 
decreto siguiente: - Considerando este Gobier
no comprometida la tranquilidad y el órden 
público en la escandalosa multitud de robos 
y asesinatos que á todas horas y diariamente se 
cometen en esta ciudad y sus estramuros, por 
partidas grandes de ladrones, cuyo desórden pro
cede sin duda del retardo de la substanciacion de 
las causas, y castigo oportuno á tan detestables 
delincuentes, ha determinado en acuerdo de esta 
fecha: nombrar una Comision de Justicia com
puesta del Intendente de Policía, del Agente de la 
Cámara y del Dr. D. Vicente Anastasia de Eche
varria, para que conociendo privativamente y con 
calidad de por ahora, de toda causa de robo, que 
haya pendiente y de todos los delitos de esta es
pecie que se cometan en adelante en esta capital 
y sus dependencias, las substancie sumariamente 
y en el menor término posible, procediendo en 
este estado á juzgar, sentenciar y ejecutar sin de
mora y de un modo que sea capaz de contener y 
escarmentará los facinerosos, á cuyo fin se les de
legan las facultades omnímodas de este Gobierno 
que serán sin duda desempeñadas con la activi
dad que reclama el interés público y con el celo 
propio de su honor y patriotismo. Lo que se co
munica á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca.- Dios guarde á V. mu
chos años.-Buenos Aires, Abril 18 de 1812.
MANUEL DE SARRATEA.-BERNARDINO RrvADA VIA. 
-Nicolás lk Herre1'a, Secretario. 
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316-Reolamento de la Comision de Jus
ticia. 

Exmo. Señor: -La Comision de Justicia que 
V. E. se ha servido nombrar por decreto de 18 
del corriente á los sagrados objetos que él espre
sa, se reunió inmediatamente á acordar ciertos 
principios generales, sobre que es preciso que 
gire su ulterior conocimiento en tan delicada 
materia, para precaver entorpecimientos y con
sultar la seguridad, y el acierto que interesa, 
deseosos sus individuos de corresponder de un 
modo sensible á las altas confianzas del Gobierno. 
En consecuencia y sin perjuicio de las ulteriores 
declaraciones que sean precisas en el asunto, ha 
acordado lo que verá V. E. por el acuerdo origi
nal que acompaña para su conocimiento y apro
bacion, si él fuese conforme á las justas intencio
nes de V. E., y que con este requisito se le 
devuelva. Entre otras cosas se ha dispuesto que 
las juntas sean de noche, sacrificando gustosos 
los vocales este tiempo mas, entre sus otras par
ticulares y públicas ocupaciones, que dificultan 
la reunían de dia, para dejar tambien espeditos 
los subalternos en los demas juzgados y ocupar
los cuando precisamente cesan en ellos, en lo que 
procurará la Comision hacer unas alternativas 
que no los moleste demasiado, sobre lo mucho 
que trabajan. Con esta consideracion es indis
pensable que V. E. se sirva dar la órden conve
niente al Receptor de penas de Cámara, para que 
facilite lo necesario para el consumo de luces, 
papel y demas que demande el despacho de esta 
Comision y que con su libramiento se le abone 
en cuenta lo que supliese. V. E. resolverá lo que 
crea mas oportuno y conforme á las circunstan
cias. Dios guarde á V. E. muchos años.-Buenos 
Aires, 20 de Abril de 1812.-Exmo Señor:-Miguel 
de Irigoyen.-Dr. Pedro José Agrelo.-Di'. Vicente 
Anaslasio de Eche11arría.-Exmo. Superior Gobierno 
de tas Provincias Unidas. 

Buenos Aires, 20 de Abril de 1812 -Como se 
pide, y espídase la órden. - ( Aq ui las firmas de 
los señores del Gobierno.)-Iforrera.-Es cópia 
de los originales.-Herrera. . 

La Comision de Justicia provisionalmente 
nombrada para la sustanciacion y fenecimiento 
de todas las causas criminales de robos y asesi
natos que se hallen pendientes de esta capital y 
su jurisdiccion, y las que sucesivamente ocurran 
en dicho órden, con el oportuno pronto castigo de 
la escandalosa multitud de delincuentes de esta 
especie, que di>triamente atentan y comprometen 
la tranquili1lad y el órden público, segun y con
forme se halla dispuesto por. el Exmo. Superior 
Gobierno de estas Provincias, en su decreto de 18 
del corriente que se ha circulado á los individuos 
que la componen, en oficios de la misma fecha; 
reunida hoy para acordar lo mas conveniente á 
aquellos saludables objetos y proporcionar el 
desempeño de sus funciones por los términos mas 
ventajosos á la causa pública, que concilien la 
prontitud que rlemanda ~l escarmiento, con la se
gundad y el acierto de sus providencias en mate
ria tan importante y delicada por su naturaleza y 
circunstancias, ha acordado lo siguiente :-Art. 1! 
La Comision se reunirá y tendrá sus juntas prin
cipales por las noches en la Sala de la Cámara, 

desde las seis hasta las once, desde Abril hasta 
Setiembre, inclusive y desde las ocho á las doce 
desde Octubre á Marzo mas ó menos, segun lo 
exijan las ocurrencias y asuntos que hayan de 
tratarse y estarán fijos y prontos al despacho los 
mismos escribanos y subalternos de aquel Tribu 
nal.-Art. 2~ De dia se hallará reunida la Comi
sion desde las doce á la una de la mañana en la 
posada del Intendente de Policía, para cerciorar
se, y proveer en lo que ocurra.-Art. 3~ Cada uno 
de los Jueces por si solo, á qlúen respectivamente 
se ocurra en un caso pronto, podrá tomar todas 
las providencias necesarias á la prision de un de
lincuente ó muchos, que en cualquiera hora sean 
sorprendidos en un insulto: para lo que se dará it 
sus órdt!nes el correspondiente auxilio donde se 
presenten.-Art. 4! La Comision principiará sus 
funciones desde el martes próximo 21 del cor
riente. - Art. 5~ El señor C;>mandante de armas 
pondrá desde dicho dia tres ordenanzas do caba
llería, que asistirán constantemente en la casa de 
cada uno de los vocales, para que auxilien las co
municaciones que se ofrezcan, órdenes, citaciones, 
oficios, prisiones, etc., y se mantengan de nochcá 
los mismos efectos reunidos en los portales de la 
Sala del despacho, hasta acompañar y dejar en 
sus casas á dichos vocales.-Art. 6~ La Comision 
debe conocer en todas las causas pendientes so
bre robos, muertes y asesinatos, avocándoselas 
esclusivamente y de las que en adelante ocurran 
sobre los referidos delitos.-Art. 7! Los delin
cuentes todos, que resulten, q_uedan sujetos á su 
jurisdiccion y conocimiento, sm escepcion ni pri
vilegio de fuero, por reunirse en ella ambas juris
dicciones ordinaria y militar para los casos 
espresados y declarar.se á mas desaforados y pri
vados de toda distincion á los que incurran en 
tales crimenes.-Art. 8! En las causas actuarán 
los escribanos ante quienes respectivamente pen
dan á la fecha: y estos dr.berán recojer en el dia 
todos los procesos criminales sobre tales delitos 
que giren por sus oficinas en el estado que ten
gan y del poder donde se hallen, ocurriendo á. 
dar cuenta desde la primera junta: para lo que se 
oficiará á la Cámara, Gobierno Intendencia, se
ñores alcaldes y demás Jueces de la ciudad.
Art. 9! La Comision con vista y exámen de rn 
naturaleza y estado separará los que haya de 
juzgar con arreglo á su instituto y devolverá á 
los J zgados los que no considere incluidos y 
~ujetos á su conocimiento.-A:t. 10. Los escriba
nos todos se mantendrán en sus oficinas desde la 
hora espresada, hasta que reunida la Comi~ion 
avise el que haya de quedarse al despacho para 
que se retiren los clemás.-Art. 11. La Comision 
nombrará el escribano que le parezca en los ne
gocios que ocurran de nuevo para dividir el tra
bajo y facilitar la sustanciacion de ellos.-Art. 12. 
Los sumarios se obrarán precisamente por uno 
de los tres jueces, para evitar errores en las decla
raciones y en la justificacion del delito; tomar 
por sí mismo el conocimiento que estas diligen
cias administran al que las actúa y que estos 
esenciales fundamentos del juicio, que hoy estraor
dinariamente van á ser la única base sobre qu3 
debe recaer un pronunciamiento definitivo, se 
obren con la pureza y legalidad posible, y con 
los menores vicios de los que por regular los 
inutilizan.-Art. 13. Las causas deberán juzgarse 
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y sentenciarse sobre el solo sumario &sclareci
miento del hecho, y sin mas audiencia que la que 
tiene y se dá al reo en el acto de formarle culpa 
y cargo en su confesion, con cuyas escepciones y 
defensas se dá por salvada la citacion y audien
cia que por derecho natural le compete en lo 
general, á reserva únicamente de las audiencias, 
cargos y reconvencio!l~s pe~sonale~ que tenga á 
bien conceder la conns10n, s1 lo estimare necesa
rio y conveniente en el acto ele pronunciar, para 
la mayor seguridad de sus fallos.-Art. 14. Las 
sentencia¡¡; serán ejecutadas inmediatamente sin 
apelacion, súplica, ni otro algun recurso ó ins
tancia mas que la primera; escepto uno ú otro 
caso estraordinario en que por sus circunstancias 
exija el asunto una revista en la que se procerlerá 
tambien por un término abreviado.-Art.15. To
dos los sumarios que aun pendan sobre defüos 
ya cometidos dentro de la ciudad, deberán con
cluirse precisamente dentro de seis días contados 
desde el 22 del corriente. El escribano ó subal
terno, que resulte culpado en su retardacion, 
incurrirá en la multa. ele diez pesos para penas ele 
Cámara.-Art. lG. En los de la Campaña y juris
diccion de esta Intendencia, que se hallen en igual 
caso, y los que de nuevo ocurran, la cornision 
señalará prudentemente el término necesario para 
aquellas cliligencias.-Art. 17. La reladon de los 
procesos se la repartirán entre silos Jueces letra
dos ele la comision, y despues de hecha y confe
renciado el asunto, en que los demás allí mismo 
podrán imponerse de cuanto gusten sobre el he
·cho, con el proceso por delante, principiará la 
votacion el que le ha estractaclo, fundando su 
voto y admitiéndose recítJrocamenie las modera
das réplicas y contestaciones que ocurraa.-Art. 
18. Dos votos conformes y sostenidos sin varia
cion; harim sentencia en todo asunto.-Art. 19. 

· Los acuerdos y variadones se estenclerán y sal
varán en un cuaderno que se forme, con este 
acuerdo por cabeza; y se conservará reservado 
en poder del primer vocal.-Art. 20. Las ejecu
ciones hasta la pena capital inclusive, se harán 
sin mas término que el de doce horas desde su 
pronunciamiento, é intimacion, hasta las diez del 
dia siguiente.-Art. 21. El señor alguacil mayor 
ele ciudad, ó su teniente, se recibirán de los reos, 
como es de derecho y práctica, luego de intima
dos de la pena, y disponiendo su ejecucion en 
los términos prevenidos, darán cuenta de ella 
á la noche siguiente. - Art. 22. La comision, 
en el acto y antes de retirarse, pedirá el auxi
lio, y dará las demás órdenes y avisos ne
cesarios para que todo se prepare y espida sin 
tropiezos y con la dignidad que cones:ponde.
Art. 23. Este acuerdo se pasará origmal con 
el respectivo informe, al Exmo. Superior Go
bierno para su aprobacion ó que determine lo que 
tenga por mas conveniente.-Art. 24. Los indivi
duos que componen la Comision, juran del modo 
mas solemne á Dios y á la patria, no perdonar en 
su desempeño, fatiga ni sacrificio personal, que 
conduzca á consultar la seguridad de los buenos 
ciudadanos y sus propiedades, al pronto ejemplar 
castigo de los delincuentes que atenten contra 
ellas, y corresponder en todas sus partes y en 
cuanto de ellos penda á la alta confianza que se les 
hace, de un modo, que sin violar los derechos sa
grados y generales de todo hombre, se funde el 

.---"' 

respeto debido á la autoridad; para !o cual y en 
todo tiempo, puedan dar una razon ele su con
ducta á quien legítimamente corresponda, segun 
las disposiciones del Reglamento de administra
cion de justicia, últimamente publicado por el 
mismo Exmo. Superior Gobierno: ha acordado 
por último, que los procesos todos que concluya 
la Comision ó que de nuevo forme por si, se pon
gan en legajos ordenados, llevándose un indice 
especifico de ellos, donde se espresen los delitos 
y sus autores, los juzgados donde pendía su co
nocimiento, el tiempo de su duracion y últimas 
disposiciones de esta Junta, á cargo del escribano 
D. Marcelino Callejas.-Es fecho en Buenos Aires, 
á 19 de Abril de 1812.-Miguel de Irigoyen.-Dr. 
Pedro José Agrelo.-Dr. Vicente A nas tasio de Eche
varria. - D. José García. 

Buenos Aires, 20 de Abril de 1812.-Apruébase, 
archívese este original en la Secretaria ele Gobier
no, pásese cópia autorizada á la Comision y 
espidanse las órdenes oportunas á quienes cor
responda. - (Aquí las firmas de los señores del 
Gobierno ).-Herrera. 

(Coleccion del Dr. Ca1Tan.a). 

317 - Sueldo para los Edecanes del Go
bierno. 

El Gobierno ha tenido por conveniente asignar 
65 pesos mensuales por todo sueldo á sus Edeca
nes: D. Santiago Cavenago, Capitan del estin
guido Regimiento de húsares; D. Pedro Carriaga, 
Capitan con grado de Teniente Coronel sobrante 
del Regimiento núm. 1 y 2; D. Floro Zamuclio, 
Teniente con grado de Capitan de Dragones de 
la patria, y el Subteniente D. Pedro Blanco de 
Encina, sobrante del Regimiento 2, y lo áviso á 
Vms. de órclen del Gol¡ierno para su noticia, en 
inteligencia que debe cesarles todo pré y grati
ficacion que antes de esta resolucion pudiesen 
disfrutar, de la que se tomará razon en el Tribu
nal de Cuentas y se anotará en la Comision de 
Guerra.-Dios guarde á Vms. muchos años.
Buenos Aires, Abril 23 de 1812.-Nicolás de Her
rera, Secretario.-A los Ministros de Hacienda.
Tómese razon en el Tribunal de Cuentas.-.Bue
nos Aires, Abril 25 ele 1812.-Ballesteros. 

(Archivo General-Libros del T1·ibunal de Cuentas-
1812-Tomo II.J 

318-Poniendo á medio sueldo á los Invá
lidos que no presten servicio alguno. 

En virtud de consulta }lecha últimamente por 
el Habilitado del Cuerpo de Inválidos, sobre el 
goce de dichos individuos, ha espedido el Go
bierno con fecha 23 del que rige el decreto si
guiente:-< Respecto á las preferentes y estremas 
urgendas del Estado, deberán por ahora disfrutar 
los inválidos, que no están sobre las armas, la 
mitad del total de su goce; pero los que se hallan 
en su actual servicio, gozarán el sueldo de vivos, 
pero sin descuento de vestuario, y al efecto comu
níquese al Habilitado, Tribunal ele Cuentas y 
Cajas, dando aviso al Estado Mayor.-Y se tras
lada á Vms. para su inteligencia y cumplimiento, 
tomándose razon en el Tribunal de Cuentas.-

··,< 
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Dios guarde á Vms. muchos años.-Buenos Aires, 
25 de Abril de 1812.-Nicolás de Herrera, Secreta
rio.-A los Ministros Generales de Real Hacienda.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, 29 de Abril de 1812.-Ballesteros. • 

!Archivo General-libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Tomo 11.J 

319-Mandando que se baga á la tropa el 
descuento de hospitalidad. 

Se declara que á la tropa debe hacerse el des
cuento de hospitalidad proporcional al sueldo 
líquido que perciben, y tómese razon en el Tri
bunal de Cuentas y Cajas Reales de esta capital, 
anotándose en las Comisarias de Guerra.-(Hay 
tres rúbricas.)- !lerrera.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Abril 27 de 
1812.-Ballesteros. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Tomo II.J 

320-Mandando que á los oficiales en cam
¡paña no se les haga el descuento de lo que hu
biesen donado para las urgencias del Estado. 

El Gobierno ha resuelto que mientras perma
nezcan fuera de esta ciudad todos los oficiales 
que deben marchar en la espedicion próxima á 
salir de ella, y que hayan hecho alguna cesion 
de sus sueldos á beneficio de las urgencias de la 
patria, no se les haga descuento alguno por dicha 
razon, y lo avisa á Vms. para su inteligencia y 
cumplimiento, tomándose razon en el Tribunal 
de Cuentas.-Dios guarde á Vms. muchos años. 
-Buenos Aires, 28 de Abril de 1812.-MANUEL 
DE 8ARRATEA.-FELICIANO ANTONIO CHICLANA.
BERNARDINO RIVADAVIA.-Nicolás de Herrera, Se
cretario.-A los Ministros Generales de Real Hacienda. 
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Mayo 12de1812.-Juan José Ballesteros. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas
:1812-1'omo JI.) 

321-Nombramiento de canónigos, de Rec
tor para el Colegio de Monserrat y de Comi
sionado al ejército de la Banda Oriental. 

Hallándose vacante la dignidad de magistral 
de esta Santa Iglesia Catedral, por ascenso del 
Dr. D. Melchor Fernandez, y atendiendo el Supe
rior Gobierno al distinguido mérito del Dr. Don 
Diego Estanislao Zavaleia, actual Provisor y Go
bernador general del Obispado, propuesto en 
primer lugar, y en virtud de oposicion por el 
Ilmo. Sr. Obisv.o de esta Diócesis (ya finado) y 
Cabildo eclesiástico, ha decretado se le instituya 
y dé la posesion con arreglo á las leyes. Asi 
mismo ha provisto la canongia de merced del 
Obispado de Salta, vacante por fallecimiento de 
D. Pedro Aran, en la benemérita persona del 
Dr. D. José Alonso Zavala, cura rector de aquella 
Catedral. Tambien ha conferido el rectorado del 
Colegio de Nuestra Señora de Monserrat en la 
ciudad de Córdoba, al Dr. D. Tomás de Aguirre 
de aquel claustro. Con el objeto de dar al respe
table ejército de la Banda Oriental la forma y 

direccion que convenga mejor á la salud del Es
tado, ha determinado el Superior Gobierno con
ferir sus facultades al Sr. Presidente en turno, 
D. Manuel de Sarratea, para que pase á aquel 
destino y poniendo en ejercicio sus conocimientos 
militares, talentos, actividad y patriotismo, y 
auxiliado del entusiasmo de los valerosos orien
tales y de las luces del invicto general D. José 
Artigas y demás beneméritos oficiales que dirigen 
á aquellas divisiones al templo de la libertad, 
llene las esperanzas de los buenos ciudadanos y 
proporcione á la patria un dia de gloria y de con
tento. 

(Suplemento á la •Gaceta iltinisterial• de 1º de lllayo 
de 1812.) 

322-suspendiendo los sueldos de los cate
dráticos de medicina. 

Atendiendo al estado actual del Erario y á que 
el número de alumnos de las cátedras de medi
cina y cirugía está reducido á tres, á quienes 
soloresta el curso práctico que van á tenerlo al 
ejército, ha resuelto este Gobierno y previene á 
Vms. que se suspendan por ahora los sueldos de 
los catedráticos, hasta que se hagan útiles y 
oportunas tales erogaciones, tomándose razon en 
el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á Vms. 
muchos años.-Buenos Aires, Mayo 2 de 1812.
FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-BERNARDINO RI
VADAVIA.-Nicolás de Herrera, Secretario.-A los 
Ministros Generales de Real Hacienda. -Tomóse 
razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Mayo 5 de 1812.-Juan José Ballesteros. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Tomo II.J 

323-Liquidaciones de comisos\ 

• Para evitar dudas en lo futuro y simplificar 
el método de distribucion con concepto á las 
variaciones políticas de nuestro sistema actual; 
fórmese una nueva pauta provisoria y á la mayor 
brevedad por el Comisar10 de Guerra, D. Victo
rino de la Fuente, el Administrador de la Aduana 
y el Contador de ella, á quienes se comisiona en 
la forma bastante, dando cuenta para la aproba
cion, y entretanto continúese como hasta aqul. •
Buenos Aires, Abril 21 de 1812. 
PAUTA DE LA DISTRIBUCION DECOMISOS FORMADA 

POR ÓRDEN DEL SUPERIOR GOBIERNO 
Pesos Rls. 

Supónese que el valor del comiso es de 4000 
liájesc por derechos la 3• parte ........ 1333 3 j 1413 3 

Id. µor cobros y gastt>s .... •• . • .. • 80 
Resto que se aplica por mita<! ...•••••• 2586 5 
A los ~prehensores........ .. ........ 1203 2~ f 2~86 5 A Jos Jueces .......................... 1293 2)4\ 

" A pruébase la antecedente pauta, de que se 
tomará razon en el Tribunal de Cuentas, Cajas, 
Aduana, Direccion de tabacos y Comandancia 
del Resguardo de esta capital; imprimase y cir
cúlese á los Intendentes de todas las Provincias •• 
.•.... 11 de Mayo de 1812. 

ADVERTENCIAS. -1~ Todas las distribuciones, 
sean de tierra ó mar, de efectos ó fruto-, nacionales 
ó estrangeros, etc., se han de ejecutar con arreglo 
á la antecedente demostracion, inclusos los comí-
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sos, cuyas causas y distribuciones se hallen pen - civil con dignidad, y de un modo correspondiente 
dientes y sin repartirse á la fecha de la aprobacion á la grandeza del asunto, ha determinado este 
de esta pauta.-2~ En la aplicacion de la tercera Gobierno agregar 5000 pesos de los fondos del 
parte por derechos, se incluye el eslingaje y cuan- Estado ~ los 4000 que calcula V. E. en su oficio 
tos se recauden por las Reales Tesorerias.-3~ Las de 4 del corriente, para que cubiertos los gas tos 
costas y gastos se suplirán del ramo de depósitos, de las demostraciones de estilo, se dedique el 
al cual se le integrará en el acto de la distribucion resto á obras piadosas y benéficas, que en cierto 
del comiso.-4~ Cuando se haga alguna aprehen- modo impriman en los pueblos la idea de las 
sion en virtud de denuncia, se dividirá la parte ventajas de un Gobierno paternal, que en medio 
de aprehensores, aplicando á estos el tercio de de sus cuidados por la conservacion de la felici
ellos y los dos restantes al denunciante. No se dad pública, vela sobre la suerte de las familias it 
admitirán las denuncias sinó por el Superior quienes oprime una desgracia inculpable. Al efec
Gobierno, por la Intendencia, por el Administra to quiere, que usándose de toda economía, se 
dor de Aduana, ó por el Comandante del Res- apliquen 1000 pesos á los gastos de iglesia del día 
guar,lo: el cual tendrá tres partes, concurriendo 25 de Mayo y á la iluminacion, con música y fue
por sí á la aprehension, y una en todas las demás gos artificiales, que deberá ejecutarse en las casas 
que hiciese el cuerpo de su mando.-5~ En cual- consistoriales, recoba y pirámide en las noches 
quier caso que concurra tropa militar en auxilio del 24 y 25, distribuyéndose los 8000 restantes en 
del Resguardo, se le gratificará con la cuarta parte la forma siguiente: Tres mil que se dividirán en 
de la asignada á este, distribuyéndola en iguales '6 lotes de 500 pesos aplicables para dotes de seis 
proporciones, de las cuales se acudirá con dos al niñas honradas, pobres y decentes. Mil que se di
Cabo ó Comandante de la partida.-6~ Si se vidirán en cinco suertes de á 200 pesos para so
aprehendiese algun contrabando por alguna pa- corro de viudas, madres y hermanas infelices de 
trulla militar ó de paisanos ó por cualesquiera los que han muerto en la defensa de nuestra santa 
otras personas, aunque no tengan especial comí- libertad. Mil seiscientos que se dividirán en diez 
sion para ello; se aplicará la parte señalada á los y seis suertes de á 100 pesos para socorro de fami
aprehensores, y únicamente el Comandante ó Gefe lias notoriamente honradas é indigentes. Mil 
de la partida tendrá dos partes, los demás una doscientos que se dividirán en cuatro suertes de á 
sin distincion, la cual se entregará por la Tesore- 300 pesos con el objeto de libertar cuatro esclavos 
ria respectiva á cada interesado en mano propia. do'l de cada sexo. Mil doscientos divididos en 
-7~ Sí se hiciese algun comiso en la Aduana por doce suertes de á 100 pesos, aplicables al socorro 
esceso ó diferencias en las guias ó manifiestos, de 12 soldados que hayan perdido algun miembro 
se aplicará la parte de aprehensores, entre el Ad- ó quedado inútiles de resultas de alguna accionen 
ministrador y los dos vistas, por tercias partes defensa de la patria. Las dotes se sortearán en 
iguales, ó por mitad si no asistiese mas de un cincuenta niñas beneméritas; lo mismo las suertes 
vista. La parte del Administrador será siempre para libertad de los esclavos, y madres, herma
privativa al empleo, menos en los casos que use nas y viudas de los que han muerto en defensa 
de licencia temporal, se halle enfermo, en comí- de la causa. Las suertes para los mutilados é 
sion ó suspenso, porque entonces se aplicará al inútiles se hará entre todos los que haya en esta 
que lo sustituya.-8~ La parte de los jueces será capital ó se sepan que existen en los pueblos, de 
divisible: una sexta se aplicará al Gobierno In- que dará razon el Estado Mayor General: y los so
tendencia como Juzgado de primera Instancia corros para las familias indige11tes se harán entre 
para declaracion del comiso y el resto para el ciento de las mas dignas de esta consideracion 
Superior Gobierno, que lo ha de confirmar ó incluyendo las que han emigrado de los paises 
aprobar.-9~ Cuando un comiso pase de 50,000 enemigos. El sorteo se hará en la plaza mayor 
pesos, la distribucion ha de hacerse por solo esta cerca de las casas capitulares y en las tardes del 
cantidad, y el esceso se aplicará á las rentas del 24 y 25, debiendo asistir el Gobierno, Cabildo, Cá
Estado, sacándose antes para el Monte-pío de mara de apelaciones, consulado, jefes militares y 
Ministros la gratificacion que para auxiliarlo de- el cabildo eclesiástico á cuyo fin se hará un ta
signe el Superior Gobierno, y la que estime pro- blado y se pondrán asientos. El Gobierno cree que 
porcionada al sujeto, que por su esmero y trabajo esta demostracion pública será del agrado de V. E. 
en la causa ó aprehension del comiso se haga y del pueblo, y espera del celo de V. E. dé sus dis
acreedor á mayor prernio.-10~ Siempre que se posiciones para que todo tenga efecto, dejando á 
aprehendan los contrabandistas, ó por el sumario su discernimiento la eleccion de las familias, y de
se conociesen los principales agentes ó interesa- mas individuos que deben entrará la suerte, pre
dos en el fraude, se les impondrá una multa pro- viniendo que en el caso de faltar algun fondo para 
porcionada á los bienes y calidad de las personas, los gastos de iluminacion y música, se saque del 
su malicia y entidad de lo aprehendido. Estas dinero destinado á la libertad de los esclavos, dis
multas se aplicarán al dicho Monte-pío de Minis- minuyendo en proporcion las accio~es, ó como 
terio.-Buenos Aires, 6 de Mayo de 1812.-Viclori- parezca á V. E. mas oportuno.-D10s guarde á 
no de ta Fuente.-Justo Pastor Linch.-Damian de V. E. muchos años.-Buenos Aires, 12 de Mayo 
Castro. de 1812.-MANUEL DE SARRATEA.-FELICIANO AN-

(Recopilacion de Leyes de Aduana página S.J TONIO CmcLANA.-BERNARDINO Rrv ADA VIA.-N i-
' colás Herrera , Secretario • - Al Cabildo de esta 

Capital. 
324 - Determinando las festividades para tSupl. á la Cae. Minister. de 15 de Mayo de :18:12.J 

el 25 de Mayo en 1812. 

Para celebrar el aniversario de nuestra libertad 

\ 
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325-Suprimiendo el paseo del Estandarte 
Real. 

Considerando este Gobierno que el paseo del 
Estandarte, en los pueblos de la América Española 
es una ceremonia humillante, introducida por la 
tiranía, é incompatible con las prerrogativas de la 
libertad que ha proclamado y defiende, ha deter
minado en acuerdo de 11 del corriente, que se sus
penda por ahora, y hasta tanto que con las con
sultas de V. E. y demas autoridades se sustituya 
al Paseo del Estandarte una demostracion mas 
digna y análoga á nuestra regeneracion civil.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires, 
Mayo 13de1812.-MANUEL DE SARRATEA.-FELI
CIANO A. OHICLANA.-BERNARDINO RrVADAVIA.
N. Herrera, Secretario.-At Exmo. Cabildo de esta 
Capital. 

Excelentísimo Señor: Ha sido muy satisfacto
ria á este Ayuntamiento la superior determina
cion de V. E. que en oficio de 13 del corriente se 
sirve comunicarle de la i:mpresion del paseo del 
Estandarte, que siendo una ceremonia h~ja del 
espíritu de conquista, es índigna de este pueblo, 
é incapaz de recordar decorosamente la época de 
nuestra regeneracion civil.-Dios guarde á V. E. 
muchos años; Buenos Aires, Mayo 15de1812.
Francisco Xavier de Riglos.-José Pereyra de Luce na. 
-.llfanuel de Lezica.-Manuel José Garcia.-Jfariano 
de Sarratea.-Juan José Cristobal de Anchorena.
Fermin Tocorna/.-Exmo. Gobierno Superior Provi-
sional. · 

(Suplem. á la Gac. Minist. de 15 de ftfayo de 1812.) 

326-Probibiendo la introduccion de es
clavos. 

Buenos Aires, 14 de Mayo de 1812.-Haciendo 
ya oportuna la actual solicitud del Exmo. Ca
bildo la publicacion del Decreto Superior de 9 de 
Abril sobre la prohibicion de la introduccion de 
los esclavos, publiquese en .Gaceta Ministerü..l>, 
y espídanse las órdenes consiguientes á fin de que 
se ponga en ejecucion. - (Dos rúbricas de los 
señores del Gobierno.)- Herrera, Secretario. 

DECRETO.-Por obsequio á los derechos de la 
humanidad aflijida, á la conducta uniforme de las 
naciones cultas, u las reclamac10nes de las respe
tables autoridades de esta capital, y á las conse
cuencias de los principios liberales que han pro
clamado y defienden con valor y energía los 
pueblos ilustres de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, acordó el Gobierno con fecha 9 de 
Abril último el siguiente decreto que en la pre
sente manda publicar.-Art. 1~ Se prohibe abso
lutamente la introduccion de espediciones de 
esclavatura en el territorio de las Provincias Uni
das.-Art. 2~ Las que lleguen dentro de un año 
contado desde el día 25 del corriente mes de 
Mayo, se mandarán salir inmediatamente de nurs
tros puertos. -Art. 3? Cumplido el año serán 
confiscadas las espediciones de esta clase que arri
ben á nuestras costas, los esclavos que conduz
can se declararán en estado de libertad, y el 
Gobierno cuidará de aplicarlos á ocupaciones 
útiles.-Art. 4? Todas las autoridades del Estado 
quedan estrechamente encargadas de la observan-

cia y ejecucí.on del presente decreto, que se publi
cará y circulará archivándose en la Secretaría de 
Gobierno.-Bu~nos Aires, á 9 de Abril de 1812.
FELICIAN:o ANTONIO ÜHICLANA.-BERNARDINO DE 
RrvADAVIA-Nicolás Herrera, Secretario. 

( Supl. á la Ga;. Min., 15 llfayo de 1812). 

327 -Contribucion extraordinaria. 

EL GOBIERNO AL PUEBLO. - Desde que el des
graciado suceso de la batalla de Huaqui, des
pojó al Estado de los recursos que le propor
cionaba la riqueza de las Provincias del Alto 
Perú, y el generoso patriotismo de sus habitantes, 
la eficacia del Gobierno para cubrir las grandes 
atenciones de la seguridad de la Patria, sin grava
men de sus 11eneméritos hijos, ha sido en propor
cion de la falta de medios para llenar á un mismo 
tiempo las multiplicadas urgencias, que hacían 
nacer la zaña y los esfuerzos de sus enemi¡sos, 
cada vez mas empeñados en su destruccion. Los 
desvelos del Gobierno son notorios, constante su 
desinterés y energía, públicas sus tareas y evi
dentes las mejoras en la administracion. - Todo 
anuncia que los resultados serán felices, si nuestra 
constancia, auxiliada del entusiasmo santo de la 
libertad, sabe sostener las grandes meclitlas que 
se adoptan para llevar á cabo nuestra gloriosa 
empresa, arrollando las divisiones que han le
vantado los tiranos, con el designio de aumentar 
el número de sus esclavos, y elevarse sobre nues
tra ruina repartiéndose el patrimonio de nuestros 
hijos. Seria la mayor de todas las desgracias, una 
eterna ignominia al nombre americano, si despues 
de una lucha constante y gloriosa, viniésemos á 
desmayar por falta de valor para desprendernos 
de nuestros intereses, y consagrarlos á la inde
pendencia de la Patria. Nuestros ejércitos están 
ya en campaña: el del Perú se prepara para volar 
al socorro de las Provincias del interior: el de la 
Banda Oriental camina á destruir la tiranía de 
tres siglos; y ambos han jurado vencer al pié de 
sus banderas. Justo es y muy justo, que cuando 
estos dignos americanos sacrifican su vida por 
conservar nuestro:'! derechos mas sagrados, sacri
fiquemos nosotros nuestros intereses, para con
servar unas vidas tan preciosas, cuya existencia 
se halla íntimamente unida á la del Estado. Los 
recursos ordinarios para sostener los ejércitos van 
desapareciendo de dia en dia, y la necesidad dicta 
ya la adopcion de los estmordinarios. Es necesa
ria una contrib.ucion, sin ella seria evidente la 
muerte de la patria; y el Gobierno usando de las 
facultades que Je han conferido los pueblos ar,aba 
de decretarla. Este remedio aunque estraordina
rio por su naturaleza, es el mas frecuente y el 
menos gravoso que conocen las naciones en los 
momentos del conflicto. Lo exige la salvacion de 
la Patria, y nadie puede resistir á su voz imperio
sa, sin atacar directamente los vinc.ulos de la so
ciedad. Los déspotas de Oádiz, Lima, Potosi y 
Montevideo hace muchos meses que oprimen á 
aquellas desgraciadas ciudades con contribucio
nes escesivamente onerosas, y cuando sus pro
ductos se destinanáfijar nuestra eterna esclavitud 
¿qué se diria de nosotros sino tuviésemos gene
rosidad bastante para un desprendimiento equi-

• 
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tatívo con el loable objeto de rechazar sus miras 
agresoras? ¿Cuál seria nuestra suerte, si llegá
semos á sucumbir bajo el yugo de esos pérfidos 
que no8 acechan? El que salvase la vida, perdería 
sus bienes para saciar la codicia del conq uistatlor 
y hasta la conveniencia individual aconseja el 
sacrificio de una parte, cuando se trata de salvar 
el todo. No, americanos: el Gobierno está seguro 
de vuestro patriotismo: conoce vuestras virtudes; 
y no duda un instante, que siendo pública la ne
cesidad concurríreis gustosos á llenar la contri
bucion, hasta que el triunfo de nuestras armas 
asegure la libertad, la r:queza y la felicidad de 
los pueblos de la América del Sud. 

328-Pian de contribucion estraor•dinaria 
sobre esta capital, que con acuerdo del Exmo. 
Cabildo, ha decretado el Gobierno Superior de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, y 
que debora exigirse mensualmente por las 
autoridades encargadas 'de su recaudacion, pa
ra cubrir las grandes atenciones del Estauo. 

1 
Cantidades 1 Cantidndes 

que deben con- que deben exi-

r 

tribuirse girse 
anualmente mensualmente 

ú saber: á saber : 

------------!·----

palacio de la fortaleza, en donde se le tenia ya 
preparado el correspondiente alojamiento. A las 
siete de la noche pasó el Secretario de Estado á 
cumplimentarlo, y anunciarle la audiencia que 
le acordnba el Gobier:no en la sala de su despa
cho. Pasó inmediatamente el Enviado, y fué reci
bido por S. E. con las mayores demostraciones 
de estimacion y de aprecio. Reconocidos sus dí
plomas y abierta la sesion espuso: que las miras 
de S. A. R. no tenían otro objeto que restablecer 
sólidamente las relaciones de paz, amistad y 
buena armonía entre ambos territorios: que á 
este fin se había anticipado S. A. en comunicar 
sus órdenes al General D. Diego de Sonsa, para 

Pe90S R•· 
Lag comerciantes, tenderos, incln-

Pesos 

que con todo su ejército y sin pérdida de instan
tes se retirase á las fronteras portuguesas: que lo 
suponía ya en marcha , mediante á que habia 
remitido los pliegos en la semana anterior; y que 
para formar y sancionar los tratados de la nego
ciacion pedia á nombre de S. A. el Pnncipe Re
gente, que cesasen las hostilidades, entre ambos 
ejércitos, y no se embarazase la retirada del por
tugués á su territorio. Al mismo tiempo presentó 
un oficio del embajador de S. M. B. cerca de S. A. 
en que interponia la mediacion y la garantía del 
Rey de la Gran Bretaña, sobre la firmeza y vali
dacion de los tratados que se celebren. El Go
bierno fiel á sus principios, y para dar una pmeba 

R,. positiva de que las armas victoriosas de la patria 
no tiAnen otro objeto que abatir el orgullo de los 
tiranos, y defender con honor la libertad y la in
dependencia civil de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, ha venido en conceder el armis
ticio, y mandar retirar nuestras tropas del territo-

sos los cslranjeros de casa abierta, 
artesanos que liacen compras por 
mayor.......................... 228000 19000 

Los vecinos propietarios •..•.••••• 

Los almaceneros de abastos de to-

1G3579 6}!í 13631 5 

das clases, pulperos, jaboneros 
fu!Jricanles de marquetas de sobo 
velas................ . . • • • . . . . . . !OOOOIJ 

Los panaderos77.200. Los 37,200 so
bre la industria y c1pitales dt es
tos, y lo; 40,000 sobre el articulo 
del tri¡>o de consumo de ~sta ciu
dad, siendo de la i11speccion del 
Cabildo arreglare! peso y calidad 
del pan con concepto y presencia 

8333 

rio portugués, ínterin se concluye la negociacion, 
y se ratifican los tratados con intervencion de las 

2~ autoridades respectivas , de que instruirá inme
diatamente á los pueblos para su inteligencia y 
satisfaccion.-Buenos Aires, 27 de M<tyo de 1812. 
FELICIANO ANTONIO ÜHICLANA.-JUAN lVJARTIN 
DE PUEYRREDON.-BERNARDINO RIVADAVIA.-Ni
co/ás Herrera Secretario. 

de es te recargo ............... .. 

Los boticarios y drogueros con sus 
respectivos almacenes .•.•...••.• 

El impuesto de 4 rs. sobre cada res 
vacuna de consumo. . . • ....... . 

Los cafés, mesas debilla1., casas de 
juego, confiterias, fondas, hoste
rias, pastelerias y chocolaterias. 

77200 

3000 

54~:;0 

12COO 
-

638030 4~ 

6i33 2!i 

250 

4520 1~ 

1000 
-- -
5316~ l)i 

. NoTA.-Esta contribucion se exigirá por medio 
de Reglamentos equitativos, escluyéndose las fa
milias indigentes y se suprimirá en el momento 
en que mejore nuestra situacion política. 

(Suplemento á la Gaceta Ministerial del 15 de Mayo 
de 1812.) 

329 - Recepcion de D. Juan Rademaker, 
Enviado Estraordinario de S. M. el Regente de 
Portugal. 

Ayer llegó á esta capital el teniente coronel 
D. Juan de Rademaker en clase de Enviado Estra
ordinario de S. A. R. el.Principe Regente de Por
tugal. Fué recibido en el muelle por uno de los 
edecanes del Gobierno Superior, y conducido al 

'/ ·/ 

(Gaceta lffinisterial estraoi·dinaria 27 de Mayo 1812.) 

330-D. Francisco del Sar, renuncia su 
sueldo como camarista. 

(Oficio de D. Francisco del Sar, miembro de la Cá
mara de Apelaciones al Superior Gobierno).-Exmo. 
Señor: Sírvase V. E. recibir la pequeña oblacion 
que en obsequio á las urgencias de la patria, 
hago del sueldo íntegro que como á miembro de 
la Cámara se me tiene señalado. - Dios guarde á 
V. E. muchos años. - Buwos Aires, Mayo 29 de 
1812.-Exmo. señor·: Francisco del Sar. 

Buenos Aires, Mayo 29de1812.-Admítese tan 
generosa oferta, dénsele las gracias por secretaria 
y publíquese en la •Gaceta,. comunicándose don
de corresponde. - (Hay tres rúbricas de los seño
res del Gobierno.)-Herrera, Secretario. 

(Gaceta lffinísterial ntím- 9.) 

331-Cadetes, su sueldo y destino. 

Enterado el Gobierno de la representacion de 
V. E. en que instruye de las razones que le impul-
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saron á admitir en la clase de cadetes del cuerpo 
de Artilleria, á los jóvenes D. Manuel Rivero, D. 
José Benito Nazar y D. Manuel Ceferino Linch, 

333-Suprimiendo el derecho estraordina
rio sobre la esportacion de trigo y harina. 

cuya aplicacionabona y pide se les satisfaga por Con motivo de haber solicitado D. José l\Iaria 
la Comisaria de Guerra, los sueldos que en la clase Camps, consignatario del bergantin inglés Jcan, 
de tales devenguen, respecto á haber ya llegado que se le permitiese completar el cargamento de 
todos á la edad de 12 años, con lo demás que es- dicho buque con trigo y harinas, libres del dere
pone en el particular, ha acordado con esta fecha cho estraordinario nuevamente impuesto, ha es
el Decreto del tenor siguiente:-•Contéstese al pedido el Superior Gobierno con fecha 23 del cor
Coronel de Artillería, Gefe del Estado Mayor, que riente el decreto siguiente:-• Con el objeto de fo
el Gobierno está altamente satisfecho de sus dís- • mentar la agricultura del país; suprímase el 
tinguidos servicios y amor á la santa causa de la • derecho estraordinario de contribucion, im
patria, pero que con presencia de todas las circuns- • puesto sobre la estraccion de los trigos y hari
tancias, tiene el Gobierno por conveniente decla- , nas, hasta que se espida una resolucion con los 
rar: que los cadetes admitidos en su cuerpo, con- • debidos conocimientos en el particular, enten
tinuen como tales y sin sueldo, hasta que tengan , diéndose sin peijuicio de la fianza prevenida; 
la edad competente ó los conocimientos necesa- • y comuníquense al efecto las órdenes correspon
rios en la facultad, en cuyo caso stirán promoví- , dientes, tomándose razon en el Tribunal de 
dos, debiendo asistir para instruirse á la Academia , Cuentas .• _y de superior órden lo comunico 
Militar; que desde hoy en adelante no se admi- á v. s. para su inteligencia y noticia del comer
tan cadetes en los cuerpos del ejército; que los cio.-Dios guarde á v. s. muchos años.-Buenos 
alumnos de aquella, teniendo la ciencia necesaria Aires, Junio 25 de '1812.-Nicolás de Herrera, Secre
se saquen para servir en los cuerpos, en la clase tario.-At Tribunal del Consulado. 
de alferez, y que sin perjuicio se abonen á los (•Gaceta Ministerial,• núm. 13.J 
cadetes los sueldos que hayan vencido hasta la 
fecha de la última revista, tomándose razon don-
de corresponde.• El que de órden superior trans- 334 
cribo á V. S. para que disponiendo su comunica- -Mandando entregar las armas. 
cion á quien corresponda, anotándose en la Comi
saria de Guerra y tomándose razonen el Tribu
nal de Cuentas y Cajas del Estado, tengan su pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Buenos Aires, Junio 12 de 1812.-Nfoolás de 
Herrcra.-Seiior Coronel de Artillería, Gefe del Esta
do Mayor, D. Francisco Javier de Viana.-Tomóse 
razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Julio 1~ de 1812.-Ballesteros. 

( Ar·chivo General.-libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo Il.J 

332-se manda cesar el sueldo de los ca
detes que no reunan las condiciones legales 
para serlo. 

En vista del oficio de V. S. de 15 del corriente 
en que con referencia al Decreto del 12, que se le 
comunicó en la misma fecha consulta V S. si la 
cesacion de los sueldos relativos á los tres cade
tes de que se trata, es solamente contraída á ellos 
ó comprende á todos los demas que antes del es
presado Decreto estaban ya sirviendo, ha espedi
do este Gobierno en el presente día el del tenor 
siguiente:-Declárese que el cestl de sueldo es no 
solo respecto de los tres cadetes indicados, si no 
de todos los que no tuviesen La edad y aptitud 
que prescriben las Ordenanzas Militares, y el ob
jeto solo de la milicia, pero de ningun modo pue
de comprender á los cadetes que se hallan reves
tidos de las indicadas circunstancias y contéstese 
en este concepto al Estado Mayor, para que pase 
las órdenes consiguientes y se tome razón donde 
corresponda. Lo que comunico á V. S. de su or
denacion á los fines que se previenen. -Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, Ju
nio 23 de 1812.-Nicolás de Herrera.-Al Estado Ma
yor.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.
Buenos A.ires, 30 de Junio de 1812.-Ballesteros. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo JI,) 

BANDO.-El Gobierno Superior Provisional de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata á nonibre 
del Sr. D. Fernando VII.-PoR CUA.NTO se ha obser
vado que sin embargo de la publicacion del ban
do de 6 del corriente son muy pocas las armas 
que se han presentado por los españoles euro
peos; y deseando con el deseo mas eficaz evitar 
la efusion de sangre, y alejar todo motivo que 
pueda comprometer el rigor de la justicia en ob
sequio á la seguridad y á la tranquilidad pública, 
poniendo en conflicto la sensibilidad del Gobier
no y los sentimientos generosos del pueblo ame
ricano, ha venido el Gobierno en ordenar y man
dar: que todos los españoles europeos que exis
ten en esta Capital y sus arrabales, sea cual fue
se su estado, calidad, profesion y circunstancias 
(esceptuándose única y esclusívamente los que 
se hallan empleados en el servicio del ejército) en
treguen en el término de dos días, desde la publi
cacion de este bando, todas las armas de chispa 
y blancas largas, que tengan en su poder, bajo la 
pena de horca, que se ejecutará dentro de 24 ho
ras, contadas desde el momento de la aprehen
sion y conforme á lo prevenido en el citado ban
do de 6 del corriente: que queda sujeto á la mis
ma pena el que no delate la infraccion de este 
Decreto, descubriendo las ocultaciones que lle
guen á su noticia: que el Gobierno devolverá las 
armas á los españoles europeos que por su noto
rio patriotismo se hayan hecho acreedorel!! á esta 
confianza, á cuyo fin les pasará un título autori
zado, para que considerados como verdaderos 
americanos, é iguales en derecho, queden esclui
dos de las disposiciones generales, que espida 
con respecto á los españoles europeos: que se 
prohíbe á los españoles europeos conservar es
tas armas prohibidas en lo sucesivo, sin tener el 
espresado título: que no valdrá escusa para la 
imposicíon de la pena, los boletos ó salvo-con
ducto de los Gobernadores, Alcaldes ni magís-
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trados; reservándose el Gobierno esclusivamente 
la facultad de permitir el uso de armas á los es 
pañoles europeos: que ningun americano ni es
trangero residente en esta Capital pueda recibir 
armas de los españoles europeos, de cuyo pretes
to se -yalen para eludir esta disposicion, so la pe
na de mfiel a la causa santa de la libertad de los 
pueblos; y, finalmente, que todo el que presente 
las !lrmas dentro de l?s dos dias designados, que
da md?-lta;do del ~ehto de no haberlo ejecutado 
en el termmo prefijado en los bandos anteriores 
y sin la menor responsabilidad. El Gobierno h~ 
51.ue~ido dar en este último paso, la prueba mas 
justificada de su clemencia, y de sus considera
ciones á to~os los ~spa~oles. Y para; que ningu
no a;legue ignorancia, m encuentre disculpa á su 
obstmada ceguedad, cuando fuere sorprendido 
en fuerza de las medidas, que al efecto van á de
cretarse, publíquese este bando en la •Gaceta Mi
nisterial» y fijénse copias de él en todos los lu
gares públicos de esta Capital y sus estramuros. 
-Buenos Aires, 18 de Julio de 1812.-FELICIANO 
ANTONIO CHICLANA.-JUAN MARTIN DE PUEYRRE
DON.-BERNARDINO RIVADAVIA.-Por mandado 
de S. E., D. JoséRamondeBasavilbaso. 

(Hoja suelta.) 

336-Rehabilitacion del regimiento núm. 5. 

Buenos Aires, 20 de Julio de 1812.-Atendiendo 
á los n<?tori~s bueno~ servicios del regimiento de 
la. patna numero 5· y á las recomendables sú
plicas de su Coronel, y distinrruida oficialidad· 
y teniendo consideracion á la

0 

circunstancia d~ 
haberse alzado la cadena, en que habían sido 
penados algur:os de la~ granade~o~ aprehendidos 
en la conmoc10n del dia. 7 de Diciembre último 
ha venido el Gobierno en condescender á su~ 
instancia~, ~estituyendo como restituye al espre
sa.d? regimie~to su antigüedad y número : per
~mtiendo la ~ncorporacion de los soldados reba
jados, que qlileran, estimulados de su patriotismo 
volver á alistarse en sus banderas: y esperand¿ 
del ~onor d~l primer reg:imiento de la patria, que 
sabra ª?reditar con hero1smo y dejar airosa esta 
resoluc10n con que se le distingue. Comuníquese 
para su cumplimiento y noticia al Exmo. General 
del ejército oriental, al Estado Mayor General, 
y al Coronel General del ejército del Perú, insér
tese en la órden del dia y publíquese en la •Ga
ceta.•-(Hay tres rúbricas del Gobierno)-Herre
ra, Secretario. 

(<Gaceta !r/inisterial, • núm. 16.J 

335-Penas para los que compren á los 7 soldados armas 6 prendas del uniforme. 33 -Libertad del negro denunciante de la 

PoR CUANTO: de los descubrimientos hechos con 
motivo de la indagacion sobre los cómplices en 
la conspiracion proyectada contra la existencia 
del Estado, se ha lleg1do á saber, que los malva
dos se valían para la ejecucion de sus planes del 
inicuo arbitrio de seducir á los soldados para que 
desertasen de las banderas de la patria, comprán
doles sus armas y uniformes á fin de estimular
los al crimen, con la esperanza de esta utilidad, y 
queriendo el Gobierno cortar un abuso tan per
judicial á los intereses sagrados de la causa pú
blica: POR TANTO ordena y manda: que ningun 
individuo, vecino, ciudadano, residente ó tran
seunte en el territorio de las Provincias Unidas, 
pueda comprar armas, ni prenda alguna de uni
forme de los regimientos de la patria, bajo las 
penas establecidas en los bandos anteriores, si 
fuere patricio; y bajo de la de muerte siendo es
pañol europeo, que se ejecutará irremisiblemente 
aentro de 24 horas despues del¡¡, aprehension: 
en la inteligencia, que en el hecho de hallarse las 
armas ó prendas en alguna casa, se considerará 
al que la habite incurso en las penas establecidas 
en este bando: y para que llegue á noticia de 
todos y ninguno alegue ignorancia, publíquese 
en la •Gaceta Ministerial,. fijense cópias en los 
lugares acostumbrados de esta Capital y sus ar
rabales, y pásense á los Gobernadores Intenden
tes de las Provincias para su cumplimiento en el 
territorio de sus jurisdicciones.-Buenos Aires, 
18 de Julio de 1812.-FELICIANO ANTONIO CHICLA
NA.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-BERNARDI
NO RrvADAVIA.-Por mando de S. E., D. José Ra
mon de Basavilbaso. 

(Hoja suelta.) 

conspiracion del l.° de Julio. 

Queriendo el Gobierno dar una prueba de su 
gratitud y estimacion á la persona del negro 
Vent~ra, esclavo de Dña. Valentina Feijó que fué 
e~ pnmer denuncia;nte de la horrible conspira
cron contra la patna que acaba de descubrirse, 
ha venido en concederle la libertad y el uso del 
uniforme del Regimiento número 2, con un escudo 
en el brazo izquierdo, que tenga la inscripcion: 
Por fiel á la Patria: que se le den cincuenta pesos 
fuertes por vía de gratificacion, y un sable para 
custodia de .su benemérita persona, declarándo
s:le con opc10n al sueldo de soldado de la patria, 
siendo de cuenta del Estado suministrarle el uni
form.e, cuando lo necesite, por todo el tiempo de 
su vida; y á fin de que se satisfagan á la dicha se
ñora trescientos pesos en que se regula el valor 
del escl::i-vo, y se cumpla en todas sus partes esta 
resoluc10n espedirá V. S. sus providencias, dando 
cuenta de quedar ejecutadas.-Dios guarde á V. 
S. muchos años.-Buenos Aires, Julio 22de1812. 
FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-JUAN MARTIN 
DE PUEYRREDON.-BERNARDINO RIV ADA VIA.-Ni
colás Herrera, Secretario.-Al Gobernador Inten
dente. 

(•Gaceta Ministerial,• núm. 16.J 

338-Indult.o para desertores. 

D. Manuel de Sarratea, representante del Gobierno 
Superior de las Provincias Unidas del Ria de la Plata, 
su presidente en turno, y General en Ge(e del ejército 
del Norte. etc.-Deseando solemnizar de un modo 
público el triunfo de la patria, adquirido con el 
descubrimiento, y terminacion feliz de la horro
rosa conjuracion, proyectada últimamente por 
los enemigos del sistima de nuestra libertad; he 
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venido en conceder indulto á los desertores de 
cualesquiera clase que sean, para que incorpora
dos nuevamente á sus banderas, borren con su 
comp?rtacion sucesiva la memoria de aquella 
fragilidad con que las abandonaron. Esta gracia 
se otorga con arreglo á las cleclarnciones si
guientes :-1 •. El presente indulto es solamente 
estensivo al delito de mera desercion ele cuales
quiera clase que ella sea; pero escluye los crí
menes de otra naturaleza, con que aquel haya si
do ~gravado.-2•. Tocio. desertor que á los quin
ce dias despucs de publicado este indulto en el 
partido donde resida, no se presentase á l~ auto
ridad civil ó militar del mismo territorio será 
d.esti~ado á presidio, si se le aprehendiere, por el 
termmo de cuatro años: el que no lo verificare 
dentro de un mes lo será á Beis año:i del mismo 
castigo; y el que no lo ejecutase á los cuarenta y 
cinco días, sufrirá la pena de muerte.-3ª. Lo"s 
jueces civiles ó militares, luego que se les hayan 
presentado algunos desertores en cualquier nú
mero aue sea, deberán remitirlos al cuartel aene 
ral de este ejército con el respectivo pase, q1fe es
pre~e el n~m?r? y los cuerpos á que pertenecen. 
-4 . Lo~ ~n~1v1duos que .hayan dejado el servicio 
de las d1vis10nes de patriotas voluntarios como 
e~ta ~alt~ no pue.de calificarse de desercion' por la 
d1fenencia de circunstancias en que se hallan 
r.especto de. los cue:pos de línea, pueden en tcd~ 
tiempo restituirse libremente á continuar sus ser
vicios en las mismas divisiones ó volver á sus 
respectivos ?omicili~s á seguir la vida privada; 
pero presentandose siempre al Juez ó Comandan
te terri.torial. Bajo de estas esplicaciones está 
co~cel:ndo el presente indulto. Su dispensacion 
sera siempre uno de los mas relevantes testimo
nios, que acredite las intenciones benéficas del 
Gobierno Superior de las Provincias Unidas. 
Nada queda ya que d~sear á los incautos hijos de 
l~ patna, que han emigrado de sus aguerridas le
g10nes en el momento mas crítico en que ellii re
clama sus servicios. Si se restituyen dócilmente 
al seno de su valiente milicia· ellos serán bien 
recibidos, y borrarán con est¡ conducta las si
nie~t~·as impresio~es, que pudo haber gravado su 
~eb~h.dad. Pero SL sordos al grito imperioso de la 
Justicia .Y d~ su propia conveniencia, insisten en 
su o?stmac10n, no t1mdrán que imputar sino á 
su ~msma contumacia el precipicio en que nece
sariamente han de sepultarse.-Dado en el cuar
tel general del Salto Chico.-Costa Occidental 
del Uruguay á 24 de Julio de 1812.-MANUEL DE 
SARRATEA.-Pedro Feliciano de Cávia Secretario 
-Es cópia de que certifico -Pedro 'Feliciano de 
Cávia, Secretario. 

(•Gaceta Ministerial,• núm. 19.J 

339-Probibicion :i los españoles europeos 
para tenor pulperias. 

De órder: ~el Ex:i.10. Superior Gobierno de 
estas ~rovmcias Umdas del Rio de la Plata 
comumcada á este Gobierno é Intendencia co~ 
fecha . veinte y s~ete del corriente, se dispone 
que nmgun. esp~nol europeo pueda adminis
trar pulpenas, m casas de abasto con ninrrun 
P!et~sto, en . esta. Capital y toda su jurisdic
cion, se previene a todo español europeo, que 

tenga tal~s casas, que dentro del precíso término 
de tres dia? las han de poner á cargo de indivi
du~s americanos;, en fa inteligencia que de no 
verificarlo, se les unponclrán las penas á que ha
ya lugar.-Buenos Aires, .Julio 28 de 18hl.-Mr
GUEL DE AzCUÉXAGA.-José Btlvis, Secretario. 

(Hoja suelta.) 

340-Fórmula del título de ciudadano ::une
ricano del Estado de las Provincias Unidas del 
Río do la Plata. 

El Gobie.,no Superior Provisional de las Provin
cias Unidas del Ria de la Plata á nombre del Sei'ior 
Dan Fernando Séptimo.-PoR CUANTO D ......•... 
natural de los Reinos de España, despues de ha
b.er d?'do las pruebas mas positivas de su adhe
s10n a la causa santa de la libertad del pueblo 
americano, esponiendo la vida y su fortuna en 
d.efen~a de los der~c~os de esta Capital y Provin
cias hb'.·es de la Umon, ha protestado de nuevo 
sus ardientes deseos de formar una parte de la 
gran familia americana, reconocer la soberanía 
del puebl?, obedecerá su Gobierno, sostener la 
conservac10n del sistema y· resistir con las armas 
cualesquiera agresiones que se intenten contra el 
país por los españoles ó cualesquiera otra nacion 
estrangera: 1'.ºR TA:-<To, y queriendo el Gobierno 
darle un_ testii:ionio del aprecio con que mira á 
los espanoles ilustrados, generosos y amantes de 
la libertad y de la felicidad del país, y usando del 
poder que le ha confiado la voluntad soberana 
de los pueblos; ha venido en declararle, como le 
~ec~ara, ciudadan_o americano del Estado, y cons
titmrlo en poses10n absoluta de todos los dere
c~os q;ie le co~responden, del mismo modo que 
s1 hubiera nacido en estos paises y sin que le 
comprendan las disposiciones y medidas que se 
adop~en, ó se hayan adoptado con respecto á los 
esp~noles europ~?s'.mand~ndo á los gefes civiles, 
militares y eclesrnsticos y a los habitantes de las 
Provincias Unidas le guarden y cumplan, y le 
haga~ guardar y cumplir Jas distinciones y pre
rogativas que por este despacho le corresponden 
del g.ue se dará cuenta á la primera Asamble~ 
Nac10nal. Para todo lo cual se hizo espedir este 
tít~lo firmad~ de S. E. y refrendado por su Secre
tano. ~e Gobrnrno y sellado c9n el sello de que 
prov1s10nalmente usa el Estado, to·nándose razon 
en el archt~o del Exmo._ Cabildo de esta Capital, 
para su debida constancm.-Dado en Buenos Ai-
res á .•..... de ....... de mil ochocientos doce.-
FELICIANO ANTOKIO DE CHICLANA.-JUAN MARTIN 
DE PuEYRREDON.-BERNARDIXO RrvADAVIA.-Ni
c.;lás Herrera, Secretario.-V. E. confiere título de 
ciudadano americano del Estado de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata á D ..•.•• , •.• 
(Aquí las armas del Estado.) 

(•Gaceta Ministerial,. núm. 16.) 

341-Reglamento provisional sobre el ór
den que debe observarse en el territorio de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata para el 
pago de gastos de la conduccion de tropas mu
niciones, é individuos que viajan por c~enta 
del Estado. 

Con el objeto de evitar los grandes abusos que 
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se han introducido en el pago de postas y en la 
conduccion de tropas, municiones y comisionados 
de este Superior Gobierno y consultar por todos 
los medios posibles, la economía de los fondos 
públicos, en unas circunstancias en que son tan 
considerables las atenciones del Estado, ha veni
do el Gobierno en decretar lo que sigue :-Art. 1: 
Ningun individuo que salga de esta Capital, sea 
cual fuese el objeto de su comisíon podrá correr 
la posta por cuenta del Estado, sin el pasaporte 
de esta superioridad, que lleve la distincion y 
clausula espresa de ser por cuenta de los fondos 
del Estado, con designacion de los carruajes y 
caballos que deben ocuparse.-Art. 2: El Admi
nistrador General de Correos, en vista del pasa
porte, darit al Comandante de las espedicíones, ó 
comisionados el parte impreso de estilo ó licencia 
para que los maestros de postas den los caballos 
que se comprenden y los postillones necesarios, 
debiendo quedar asentadas estas licencias en los 
libros respectivos, para deducir oportunamente 
la legitimidad ele los recibos, dados por los co
mandante> y comisionados á los maestros ele 
postas, en los cuales se espresarán los caballos 
que se ocupen ele silla y carruaje por la diferencia 
de sus precios.-Art. 3: No serán de abono los 
auxilios que se den sin estos requisitos. Tmnpo
co se abonarán la carne, leña y otros artículos de 
provisíon que franqueen los maestros de postas, 
á no ser que los transeuntes les presenten órclen 
esprcsa dE~l Administrador General, espedida en 
virtud de mandato de esta superioridad con de
terminacion ele raciones. Con las órdenes del Go
bierno para el auxilio de provisiones, observará 
la Admínistracion General las mismas for1nali
clades prevenidas con respecto á los :pasaportes.
Art. 4: A Mnsecuencia y en cumphmíento de lo 
mandado en los artículos primero y segundo, los 
<+enerales de los ejército~, Gobernadores, Inten
dentes, Comandantes militares, Justicias, Cabil
dos y otras autoridades, siempre que les sea de 
urgente necesidad despachar pliegos al Gobierno 
Superior ú otra dependencia de su mando, lo ha
rá por medio de los Administradores de Correos, 
y con su parte, como queda espresado para su 
buena cuenta y razon; pero se abstendrán de 
despachar espresos que no sean con motivos muy 
urgentes, del servicio del Estado, so cargo ele 
responsion al pago de los auxílíos que se sumi
nístrasen.-Art. 5~ En los casos ele necesidad ele 
dar una noticia importante, franqueará el pasa
porte el G-efe mas autorizado del lugar de la sa
lida, con las mismas formalidades prevenidas con 
respecto ú. los que se despachan de esta Capital. 
-Art. 5: Solo con motivo de una necesidad ur
gentísima é importante, podrá ocuparse un ofi
cial en la concluccíon de algun pliego, y en este 
caso no podrá traer mas que un soldado que le 
acompañe en clase de asistente, so cargo de la 
misma responsabílídad del pago de los demás 
gastos que se franqueen en contravencion á este 
decrcto.--Art. 7Z Por regla general y de ordenan
za, todos los transeuntes y particulares, y los co
misionados por el Gobierno, cumplidos sus via
jes deben entregar los pasaportes á la Administra
cíon ele su domicilio, para que se remitan corno 
cumplidos á la que los espídíó, y se previene á 
todos los oficiales y comisionados por el Estado, 
que cuando lleguen á esta capital, cumplan con 

esta disposicion con la mayor exactitud; para 
que tomándose razon en esta Administracíon 
General se hagan los pagamentos con conoci
miento de la comísíon á que vinieron, sin riesgo 
de pe1judicar al erario; y el Administrador dará 
cuenta de cualquiera negligencia en esta parte y 
en todas las que conciernen á este Reglamento.
Art. 8? El pago de postas en todos sus ramos es 
privativo de las Administraciones de correos.
Art. 9: Quedan encargados de la ejecucion de es
te decreto todas las autoridades del Estado, á 
quienes se circulará, imprimiéndose este Regla
mento por separado y archivándose original en 
la Secretaria de Gobierno.-Dado en Buenos Ai
ras, Julio 29 de 1812.-FELICIANO ANTONIO Cm
CLANA.-JuAN MARTIN DE PuEYRREDON.- BER
NARDINO RIVADAVIA.--Nicolás Herrera, Secretario. 

(•Gaceta Jllinislerial,• núm. 17.J 

342-Permitiendo la venta de pastas de 
Uspallata. 

En vista de oficio de 18 de Julio próximo ante
rior del Teniente Gobernador de Mendoza, en que 
me incluye una representacíon del Secretario Ad
ministrador de la Compañia de Minas de aquella 
ciudad, manifestando la rica ley de los metales 
del mineral de Uspallata y solicitando que inte
rin se establece un fondo de rescate, se permita 
vender las pastas, libres de derechos, ha venido el 
Superior Gobierno en resolver por decreto de 
esta focha lo que sigue: "Contéstese que pueden 
venderse las pastas libremente á particulares, con 
la calidad de que para la estraccion á Chile ó 
Reynos estrangeros, paguen los derechos estable
cidos, y tómese razon ·en el Tribunal de Cuentas, 
informando sin perjuicio los Ministros de Ha
cienda de Mendoza. • Y se comunica á V. S. para 
que se tome la razon prevenida por medio de e¡¡
te oficio á fin de no demorar el curso del espe
díente. Dios guarde á V. S. muchos años,-Agos
to 3 de 1812.-Nicolás de Herrera.-Al Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aíres, Agosto 5 ele 1812.-Des
pues de tomarse razon, acúsese recíbo.-(Hay dos 
rúbricas.)-Tómose razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Agosto 5de 1812,-Ballesteros. 

r Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Torno JI.J 

343-Fiestas celebrando el descubrimiento 
de la conjuracion de Alzaga. 

El Gobierno Superior Provisional de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata a nombre del Sr. Don 
Fernando VII.-PoR CUANTO ha determinado, que 
el próximo domingo 9 del corriente se celebre en 
la Santa Iglesia Catedral una solemne funcion en 
accion de gracias al Ser Supremo, por la muy es
pecial proteccíon que se ha dignado dispensar á 
la patria, en el descubrimiento de la horrorosa con
juracion, que iban á ejecutar contra este ilustre y 
benemérito pueblo, algunos españoles mal vados 
y enemigos del nombre americano, para disolver 
el Estado, destruir su Gobierno y entregar las 
Provincias á la venganza de los tiranos, despues 
de haber derramado la sangre de los ciudadanos 
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mas recomendables por sus virtudes patrióticas: 
POR TANTO manda el Superior Gobierno que con
curran á un acto tan debido, todas las autorida
des, vecinos y habitantes de esta Capital, solem
nizando su regocijo con iluminacion general ex
traordinaria en los dias 8, 9 y 10 del corriente, y 
con demostraciones de patriotismo en que se 
guarde el órden y se consulte el decoro y digni
dad que forma el carácter del pueblo de Buenos 
Aires, y que se haga saber esta determinacion 
por bando que se publicará y fijará en la forma 
de estilo.-Buenos Aires, 7 de Agosto de 1812.
FELICIANO ANTONIO ÜHICLANA.-JUAN MARTIN 
DE PUEYRREDON.-BERNARDINO RIVADA VIA.-Por 
mandado de S. E., D. José Ramon de Basabilvaso. 

(«Gaceta Ministerial,- núm. 19.) 

344-Indulto y amnistia. 

BANDO.-El Gobierno Superior Provisional de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata á nombre del 
Señor D. Fernando Séptimo.-PoR CUANTO en cele
bridad del triunfo de la patria, sobre los conju
rados que intentaban aniquilar su existencia, ha 
determinado este Superior Gobierno, que se pon
gan en libertad todos los oficiales y soldados de 
los cuerpos de la guarnicion, que se hallan actual
mente presos por delito, que no tienen señalada la 
pena de muerte, indultando á todos los deserto
res, que se presenten dentro de un mes desde la 
fecha de estadisposicion. PoR TANTO, y para que 
llegue á noticia de todos se publicará por bando 
en la forma ordinaria, fijándose ejemplares en 
los parajes de estilo é insertándose en la •Gaceta.• 
Buenos Aires, 13 de Agosto de 1812.-FELICIANO 
ANTO:NIO CHICLANA.-BERNARDINO Rrv ADA VIA.
Por mandato de S. E., D. José Ramon de Basabil
vaso. 

(Gaceta Ministerial, núm. 19.) 

345 - Ratificacion de títulos y nombra
mientos. 

BANDO-El Gobierno Superior Provisional de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata á nombre 
del Señor Don Fernando Sdptimo.-Conviniendo á 
la seguridad de la pátria, al interés general de los 
pueblos, y á la dignidad del Gobierno de las Pro
':incias Unidas del Rio de la Plata, que todos los 
cmdadanosempleados enlos ramosáelaAdminis
tracion del Estado, reciban sus diplomas, títulos 
y despachos del Gobierno que han constituido los 
pueblos, con independencia de toda autoridad es
traña: y para destruir algunos abusos perjudicia
les que mantienen aun la preocupacion con men
gua del decoro de los pueblos, ha determinado el 
Gobierno que todos los empleados militares ecle
siásticos, políticos y civiles presenten en ~l tér
mino de treinta dias, contados desde la fecha de 
la publicacion de este decreto, á. los respectivos 
Gobernadores de lasProvincías, los títulos ó des
pachos, que no se hayan conferido ó refrendado 
por este Gobierno, ó por la Junta Superior Gu
bernativa de estas Provincias, para que pasándolos 
inmediatamente á esta superioridad, se acuer
de lo que convenga, para sancionar su validacion; 

en la inteligencia, que la taita de cumplirniento á 
esta disposicion, se calificará de suficiente motivo 
para declarar su nulidad, y á fin de que llegue á 
noticia de todos los habitantes del Estado, publl
quese por bando en las capitales de las Provin
cias, circúlese al efecto á las respectivas autori
dades, é insértese en la •Gaceta.• - Buenos Aires, 
13 de Agosto de 1812.-FELICIANO ANTONIO Cm
CLANA.-BERNARDINO RIVADAVIA.-Por mandato 
de S. E., D. José Ramon Basabüvaso. 

(Gaceta Ministerial núm. 19.J 

346-Resolucion recaida en el espediente 
promovido por el protector de naturales á con· 
secuencia de la presentacion con que ocurrió 
á él, el Cabíldo del pueblo de los Quilmes. 

Declárase al pueblo de los Quilmes libre á toda 
clase de personas; su territorio por de la propie
dad del Estado : se derogan y suprimen todos los 
derechos y privilegios que gozaban los pocos in
dios que existen en dicha poblacion, y en su vir
t~d .se .estingue e1!- los citados naturales toda ju
nsd1cc10n, amparando los por ahora en la posesion 
de los terrenos que ocupan y cultivan, hasta que 
el Coronel Don Pedro Andrés Garcia realize el 
plano que se le ha ordenado formar del indicado 
pueblo, en cuyo caso se publicarán las demas 
providencias acordadas.-Comuníquese esta su
perior resolucion al Gobernador Intendente de la 
Provi11cia para que la haga entender y cumplir 
segun corresponde.-Buenos Aíres, 14 de Agosto 
de 1812.-Es cópia.-Herrera. 

(Gaceta Ministerial núm. 25.J 

34 7 -Declarando electivos los oficios con
cejiles. 

Buenos Aires, Agosto 18 de 1812.-Siendo la 
perpetuidad de los. oficios concejiles un abuso in
t~oducido por la tiranía, con manifiesta usurpa
cion del derecho de los pueblos, y opuesto direc
tamente á los principios del sistema liberal, que 
han proclamado las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, ha determinado el Gobierno en de
sempeño de la primera y mas sagrada de sus 
obligaciones, abolir la perpetuidad de los oficios 
de concejo, restituyéndolos á su primitivo estado 
de electivos, sin perjuicio del interés respectivo de 
los propietarios: y para que esta disposicion ten
ga todo su efecto, circúlese á los Gefes de las Pro
vincias, Ayuntamientos y demas autoridades á 
quienes corresponda, y archivese original en la 
Secretaria de Estado, publicándose en la próxima 
« Gaceta Ministerial. • -CHICLANA. - PUEYRRE
DON .-Rrv ADA VIA.-Nicolás Herrera, Secretario. 

(Gaceta !tfinisterial núm. 20.J 

348-Correos para la Banda Oriental. 

Con el objeto de restablecer las comunicaciones 
con los pueblos de la Banda Oriental y propor
cionar á los defensores de la patria el consuelo 
de saber con frecuencia de sus apreciables fami
lias, ha determinado el Gobierno establecer cua-

• 
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tro correos para aquel destino, que deberán salir 
en los días 5, 13, 21 y 29 de cada mes, retornan
do las contestaciones del ejército, los sábados de 
todas las semanas.-El próximo 29 del corriente 
partirá el primer correo: y se avisa al público 
para su inteligencia. 

(Gaceta :lfinisterial núm. 20.J 

349-Disolucion de la Comision de Jus
ticia. 

(Extracto de una nota det Dr. Etchevarria.)- •La 
Comision de Justicia á que dieron mérito las cir
cunstancias ?que impulsaron su instítucion, ha 
estinguído los abui;os y desórdenes que oprimían 
entonces al vecindario ........ Satisfecho del ob-
jeto de ella, he acordado en 14 del corriente disol
ver dicha comision y que pasen al Estado Mayor 
las causas militares pendÍentes en ella, como á la 
Cámara de apelaciones las que no tengan esta ca
lidad.-Buenos Aires, Agosto 18 de 1812.-Nico
lás de Il errera. 

(Manuscrito de la coleccion del Sr. D. B. Jllitre.) 

350-Fundacion de dos escuelas de prime
ras letras. 

Exmo. Señor: Penetrado el Cabildo de que la 
enseñanza de la juventud es una de las bases fun
damentales de toda sociedad, ha acordado esta
blecer dos escuelas de primeras letras, á mas de 
las cinc0 que paga, en los barrios de la Residencia 
y corrales de Miserere, donde los jóvenes carecen 
de todo auxilio para adquirir la instruccion nece
saria y hacerse con ella útiles á su pátria. En uno 
y en otro barrio hay proporcion de casas en cuyo 
renglon pu~den ah~>rrarse algo .á. favor de los 
fondos públicos. Existe ~l Hosp~CI<? de los PJ?. 
Franciscanos, como tambren el ed1fic10 de la Resi
dencia en los cuales hay piezas sobradas donde 
coloca~· las escuelas. Si el proyecto merece la su
perior aprobacion de V. E. espera el Cabildo se 
digne dispensarla, mandando se franqueen habi
taciones en los lugares indicados, para proceder 
inmediatamente á su ejecucion.-Dios guarde á 
á v. E. muchos años.-Sala Capitular de Buenos 
Aires, Agosto 14 ~e 1812.-~xmo,. Señor: Fran
cisco Xavier de Riglos.-Jose Pereira de Luzena.
Manuel José Gareia.-Mariano de Sarratea.-Juan 
José Cristobal de Anchorena.-José Maria Yevenes.
Dr. Antonio Alvarez de Jonte.-Exmo. Superior Go
bierno Provisorio. 

CoNTESTACION.-Penetrado el Superior Gobier
no de los sentimientos con que V. E. pretende el 
establecimiento de las Escuelas de primeras letras, 
la una en los barrios de la Residencia y la otra 
en las inmediaciones de los corrales de Miserere, 
pidiendo al efecto las piezas competentes del Hos
picio de PP. Franciscanos y del Edificio de la 
Residencia, ha aprobado con fecha de hoy el in
dicado establecimiento, y con la misma ha librado 
la correspondiente órden al P. Presidente de cada 
una de las referidas casas, para que de acuerdo 
con V. E. facilite las habitaciones, que sean pre
cisas al desempeño de tan interesante objeto; cuya 
resolucion comunico á V. E. de órden del Supe-

rior Gobierno para su inteligencia y satisfaccion. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Buenos Ai
res, Agosto 20 de 1812.-Nicolás de Herrera.-Al 
Exmo. Cabildo de esta Capital. 

(Gaceta llfinisteriat núm. 24.) 

351-Donacion hecha por D. Ventura 01•
tega á favor del Estado. 

(Oficio que ha dirijido al Superior Gobierno el 
Exmo. Cabildo de esta Capital). - Exmo. señor: 
Ventura Ortega, individuo de la Compañía cómi
ca de esta ciudad, ha dado en la ocasion un testi
monio el mas irrefragable de lo que es capaz el 
espíritu de patriotismo, electrizado con el entu
siasmo de la libertad. Sujeto á lo que puramente 
le rinde su trabajo personal para sosten de una 
mujer y numerosa familia, sin mas arbitrios, ni 
recursos que este para el alimento diario, y esca
sa decencia y cuando el beneficio que por contra
ta le corresponde en las representaciones tea:tra
les produjo á su favor la cantidad líquida de 
cuatrocientos ochenta y tantos :pesos, muy ba"
tante á mejorar en algo su situac10n, ha usado de 
la generosidad sin ejemplo de venir en persona á 
la Sala Capitular y oblar íntegra aquella cantidad 
para que se invirtiese en objetos útiles á lapa
tria. Absorto el Cabildo con tan estr:wrdinaria 
demostracion, que debe servir de modelo á todos, 
y de confusion á muchos, vaciló entre admitir y 
no admitir la oferta. Se le presentaba por una. 
parte la escasa fortuna de Ortega, una mujer, y 
varios hijos á quienes debe alimentar, y la cir
cunstancia de amenazar ruina en el dia la casa 
provisional de comedias, motivo porque se ha
bían mandado suspender las funciones cómicas 
de que resultaba quedar Ortega privado aun de 
ese arbitrio para subsistir : por otra, parecía for
zoso no desairar á un hijo digno de la patria; y 
se interesaba esta en aquella donacíon. En esté 
caso apurado se adoptó el medio de ocurrir á 
V. E. por el competente permiso, para no admitir 
la donacion, por exhorbitante, porque priva á 
una familia aun de los precisos alimentos y por
que la patria no está en estado de echar mano de 
semejantes recursos: se le hizo entender á Ortega, 
que el Cabildo tenia que consultar sobre el asun
to con el Superior Gobierno y que entre tanto re
tuviese en su poder aquel dinero: y aquí fué 
donde como enagenado desplegó todos sus sen
timientos, rogó, instó, vertió lágrimas y aun im
ploró el auxilio de algunos para que con sus es
presioncs estimulasen al Ayuntamiento á no des
airar la oferta, haciendo otras demostraciones 
que escitaron toda la sensibilidad del cuerpo ca
pitular y lo estrecharon por entonces á significar
le á 9rtega, que estaba admitida su generosa 
donac10n, pero que para recibir el dinero era pre
ciso esperar la superior resolucion de V. E. con 
lo que se aquietó algun tanto, sin dejar por esto 
de interponer otros respetos al logro de sus no
bles designios. El hecho referido puntualmente 
en los mismos términos en que acaeció, envía la 
mas clara idea del espíritu que anima á este buen 
hijo de la patria, y exige toda su gratitud. Por lo 
tanto cree el Cabildo ser de indispensable necesi
dad el que no se haga lugar á una oferta, que si 
bien redunda en beneficio de la misma patria, es-
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pone á una benemérita familia á sufrir por ella 
escaseces de bulto, cuando aun no es llegado el 
caso de estos arbitrios ; y espera que V. E. se 
dignará determinarlo así con las demostraciones 
que fueren de su superior arbitrio y á que se ha 
hecho acreedor Ortega, mandando se publique en 
la Gacela para satisfaccion suya y de la patria 
para estimulo de otros y confusion de los tiranos. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala Capi
tular de Buenos Aíres, Agosto 18 de 1812. -
Exmo. Señor: Francisco Xavier de Riglos.-J osé Pc
reyra de Lucena. - Manuel de Lezica. - Manuel 
José Garcia. - Ferrnin Tocornal.-Cárlos Gomez. -
José Nada Yevenez.-Manuel de Andrés de Pineda 
y Arroyo.-Exmo. Gobierno Superior Provísional. 

DECRETO.-Buenos Aíres, 20 de Agosto de 1812. 
-El Gobierno reconocido á la generosidad del 
donante, y prestando las debidas consideraciones 
á su benemérita familia, admite el donativo de 
una onza con destino á la satisfaccíon de un fusil 
en que se pondrá el nombre de este Yirtuoso pa
triota, para que defienda con él los derechos de 
su patria en las ocasiones de gnerra, que se ofrez
can en esta capital, devolviéndosele la cantidad 
restante con las mas espresivas gracias á nombre 
de la patria y del Gobierno, que jamás olvidará 
este rasgo heróico de patriotismo: contéstese al 
Exmo. Ayuntamiento, publíquese en la Gaceta 
Ministerial.-(Hay tres rúbricas de los señores del 
Gobierno.)-Herrera, Secretario. 

(Gaceta it'inisterial, núm. 20.J 

352-sueldo á los prisioneros. 

Buenos Aires, Agosto 21 de 1812.-Se declara 
á los prisioneros el sueldo de su grado, sin gratifi
cacion alguna y á sus familias la asignacion de 
las dos terceras partes de los sueldos, que se pa
garán mensualmente con la posible preferencia y 
comunicándose en respuesta al Ministerio de 1\fa
rina.-Tómese razon en el Tribunal de Cuentas. 
-(Hay tres rúbricas.)-J!errera.-Tomóse razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires Agosto 
26 de 1812.-Balleslcros. 

(Archivo General.-Libros dd Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo III.) 

353-Suprimiendo los estancos. 

Buenos Aires, 22 de Ag::isto de 1812.-Con el 
importante objeto de fomentar la industria, la 
agricultura y el comercio de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata; arreglar el sistema de 
hacienda y establecer la economía de los fondos 
del Estado, destruyendo el monopolio y los abu
sos introducidos por la corrupcion y tiranía de 
los antiguos mandatarios, ha venido el Gobierno 
en acuerdo de esta fecha en decretar lo que sigue: 
Art. 1: Queda suprimida la renta del tabaco en 
todas las Provincias Unidas, y restituidos al co
mercio libre todos los ramos estancados que for
maban la renta, bajo' la satisfaccion de los dere
chos que se establecerán en decreto separado.
Art. 2: El cultivo y la manufatura del· tabaco 
son libres como su comercio.-Art. 3: Todas las 

existencias de la renta se venderán á la posible 
brevedad en subasta. El Contador Mayor mas 
antiguo, el Ministro Tesorero de las Cajas del Es
tado, el director de tabacos, y el agente de la Cá
mará formarán una comision para verificar la 
venta y consultar los medios de efectuarla sin de
mora en esta Capital; cuyo encargado desempe
ñarán en las' Provincias Unidas los Intendentes y 
Administradores, con asistencia del promotor 
fiscal. Los productos se pasarán inmediatamente 
á las respectivas tesorerías de Hacienda dando 
cuenta.-Art. 4: El Tribunal de Cuentas exami
nará y fenecerá las que deben rendir los adminis
tradores y demás dependientes de la renta.-Art. 
5: El Gobierno consultará la colocacion y sub
sistencia de los empleados beneméritos que que
dan sin ocupacion.-Art. a: Los Gobernadores, 
Intendentes y demás autoridades á quienes cor
responde, quedan encargados de la ejecucion del 
presente decreto: que se circulará y publicará, 
archivándose en la secretaria de Estado.-FELI
CIANO ANTONIO CHICLANA.-JUAN MARTIN DE 
PUEYRREDON.-BERNARDINO RIVADAVIA.-Nicolás 
Herrera, Secretarío. 

rArchivo General.-Librosdel Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo Ill. y •Gaceta Ministerial,' ntím. 21.) 

354-Reglamento Provisional sobre los 
derechos que deben contribuir en el comercio 
libre, los ramos de la estinguida renta de taba
cos. 

Art. 1: Los tabacos de las Provincias Unidas 
dependientes de este Gobierno serán totalmente 
libres de derechos en los partidos donde se cose
chen ó elaboren.-Art. 2: Cuando se transporten 
á otros partidos dentro de las mismas ProYincias 
pagarán á su introduccion en las respectivas adua
nas los derechos siguientes : el tabaco en rama, 
un peso y cuatro reales arroba; y si estuviese 
elaborado en cigarros, dos pesos cuatro reales: el 
tabaco negro torcido, tres pesos arroba y si estu
viese elaborado en cigarros cuatro pesos: el ta
baco rapé seis pesos arroba y el tabaco en polvo, 
sea de la clase que fuese, doce pesos cuatro rea
les arroba.-Art. 3: Los tabacos estrangeros 
ó de Provincias separadas de lajurisdiccionde es
te Superior Gobierno, pagarán á su introduccion 
y segun las clases referidas en el artículo ante
rior, duplicados derechos que los impuestos á los 
nacionales.-Art. 4: Con el objeto de facilitar el 
establecimiento de fábricas de papel dentro de 
las Provincias Unidas, se concede tambien por 
diez años á las barajas que se fabriquen en eUas, 
total escepcion de derechos en el giro y extrae·· 
cion.-Art. 5: Las barajas estranjeras ó de Pro
vincias estmñas de la jurisdiccion del Gobierno 
pagarán en su introduccion tres pesos por docena. 
-Art. a: Las barajas y tabacos f'strangcros, que 
se estraigan á los pueblos de las Provincias Uni
das, pagarán la alcabala respectiva, aforimdolos 
para deducirla por duplicado valor del derecho 
de la introduccion.-Art. 7: Los tabacos naciona
les pagarán en su extraccion al estranjero ó Pro
vincias no sujetas á este Gobierno, los derechos 
establecidos con respecto á los demás frutos del 
pais y bajo el afo1'0 de que trata el artículo 
anterior-Art. s: El Gobierno cuidará de disminuir 
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los derechos del tabaco de las Provincias UniJas 
que prescribe este reglamento; luego que lo per
mitan las atenciones que demanda la seguridad 
del Estado. Y para que esta disposicion tenga 
su efecto en todas sus partes, comuniquese á los 
Intendentes y Consulado , tómese razon en el 
Tribunal de Cuentas y Aduana de esta capital y 
archivesc original.-Buenos Aires, Setiembre 1 ~ de. 
1812. - FELICIANO ANTONIO CmcLANA. - JuAN 
MARTIN DE PuEYRREDON.--BERNARDINO DERIVA
DA VIA.-Nicolás Herrera, Secretario. 

(Gac. Min. núm. 24.) 

355-Eximiendo de confiscacion los bienes 
de los reos. . 

A consecuencia de consulta hecha por la comi
sion de denuncias, sobre si se debia proceder al 
embargo de los bienes de los ejecutados que 
hayan dejado herederos en el pais, se espidió por 
la superioridad en primero del corriente mes el 
decreto siguiente:- • Decláranse libres los bienes 
de todos los reos que tengan hijos, y los que por 
ley correspondan á sus viudas: al efecto comuní
quese y publiquese. • 

(Gac. JJfin. núm. 24.) 

356-Sobre ordenanzas de los alca~des y 
otras autoridades.· 

El Secretario ele Hacienda y Guerra D. Nicolás 
de Herrera en oficio del clia de ayer me dice lo 
que sigue: - •En acuerdo ele hoy ha resuelto el 
Gobierno que las ordenanzas de los alcaldes de 
barrio y demás autoridades civiles, se recojan á 
sus respectivos cuarteles proponiéndose para el 
servicio público, paisanos que leclesempeñen por 
un sueldo moderado, que de los fondos pü blicos 
se les abonaría mensualmente por el Exmo. Ca
bildo. La superioridad me ordena comunique á 
V. S. la presente resolucion para que disponga su 
puntual cumplimiento.• Y lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Setiembre 1~ ele 1812.-MIGUEL DE 
A.zcUÉNAGA. - Seiiores de la Cámara de Apelaciones. 

(Archivo de la Suprema Córte.J 

357 -Sobre enseñanza de artes y oficios á 
los naturales del pais. 

(Oficfo del Exmo. Superior Gobierno al Exmo. Ca
bikloJ-Exmo señor: Sensible el Gobierno á las 
miserias en que se halla envuelta una considera
ble porcion de familias americanas, producidas 
en la mayor parte por la falta de acomodo para 
Jos naturales del país, y procurando cortar los 
males que un sistema destructor y de monopolio 
habia causado en todas las clases del Estado, re
duciendo á cierta esfera de hombres las artes y 
el comercio: ha acordado que todos los artistas 
estranjerosy españoles, que tengan tienda abierta 
admitan precisamente aprendices hijos del país, 
con la obligacion de comunicarles sus conoci
mientos con empeño y esmero. La sup~rioridad 

lo previene á V. E. y contia en que tomando en 
ello el interés que demanda esta medida, dé lai; 
disposiciones convenientes para hacerla puntual
mente efectiva, con el objeto de que cuanto ántes 
sienta la patria las ventajas ele estas manos 
útiles y los padres indigentes hallen un alivio á 
sus necesidades, en la contraccion de sus hijos, 
á cuyo fin les dispensará V. E. su proteccion .
Dios guarde á V. E. muchos años.-Durmos Aires 
Setiembre 3 de 1812.-FELICIAXO ANTONro Cm
CLANA-JUAN l\iARTIN DE PUEYRREDON-DERNAR
DINO DE Rrv ADA VIA.-Nicolás Herrera Secretario. 
-Al Exmo. Cabildo de esta Capital. 

{G. M. núm. 24.) 

358- Plano topográfico de la Provincia. 

El Gobierno Superior de acuerdo con el Exmo. 
Ayuntamiento ha determinado levantar el plano 
topográfico del territorio de esta Provincia, con 
inspeccion de la naturaleza de los diferentes ter
renos que comprende, y que dará una idea ele la 
estadística de este precioso suelo, desconocido has
ta de sus mismos habitadores. A este fin ha nom
brado una comision de sugetos inteligentes. Tiene 
por objeto esta medida repartir gratuifamente á 
los hijos del pais, suertes de estancia proporciona
das, y chacras para la siembra ele granos, bajo un 
sistema político, que asegure el establecimiento ele 
poblaciones y la felicidad de tantas familias pa
tricias, que siendo víctimas de la codicia de los 
poderosos, viven en la indigencia y en el abati
miento, con escándalo de la razon y en perjuicio 
de los verdaderos intereses del Estado. 

rG. M. núm. 22,J 

359-Permitiendo la estraccion de oro y 
plata no sellados. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1812: - Con el 
objeto de promover la labor ele las ricas minas 
de oro y pinta, de que abunda el territorio de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata y dar im
pulso á la aplicacion del beneficio de este fruto, 
el mas precioso de nuestro suelo, ha determinado 
el Gobierno en acuerdo de esta fecha publicar el 
siguiente decreto : Desde hoy en adelante queda 
permitida la estraccion de oro y plata en pasta, 
bien sea en piñas, barras ó chafalonia, pagando 
en la Tesorería General la parte que corresponde 
al Estado, y en la Aduana los derechos estable
cidos. Y para que esta disposicion tenp;a su de
bido efecto, transcribase á las autorídades de 
las Provincias, y tomada razon en el Tribunal 
de Cuentas, Cajas del Estado y Aduana general, 
publíquese en la• Gaceta• 

rG. JI!. núm. 22.J ' 

360-Sobre inmigracion. 

Buenos Aires, Setiembre 4 ele 1812.-Siendo la 
poblacion el principio de Ja industria y el funda
mento de la felicidad de los Estados. y convi
niendo promoverla en estos paises por todos los 
medios posibles, ha acordado el Gobierno espedir 
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y publicar el siguiente decreto :-Art. 1: El Go
bierno ofrece su inmediata proteccion á los indi
viduos de todas las naciones, y á sus familias 
que quieran fijar su domicilio en el territorio del 
Estado, asegurándoles el pleno goce de los dere
chos del hombre en sociedad, con tal que no 
perturben la tranquilidad pública, y respeten las 
leyes del país.-Art. 2z A los estranjeros que se 
dediquen á la cultura ele los campos se les dará 
terreno suficiente; se les auxiliará para sus pri
meros establecimientos rurales y en el comercio 
de sus producciones, gozarán de los mismos 
privilegios que los naturales del pais.-Art. 3! 
A loi; que se apliquen por sí solos ó en compañías 
al beneficio de minas de oro, plata y otros meta
les, se les repartirán gratuitamente las suertes 
bal<lias que puedan cultivar en los minerales que 
elijan; se les permitirá la introduccion de los 
instrumentos necesarios para la esplotacion de 
minas, libre de todo derecho, conforme á lo pre
venido en decreto de 26 de Febrero del presente 
año, y podrán estraer los productos de su indus
tria, del mismo mo<lo que los naturales U.el pais. 
Y para que este decreto se cumpla en todas sus 
partes, comuníquese á quienes corresponda, pu
blíque,;e en la •Gaceta Ministerial> y archívese 
en la 8ecretaria de Estado. 

(G. M. núm. 22.J 

361-Deroaando el de fecha 24 de Diciem· 
bre de 1811, sobre derechos de circulo. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1812.-Consti
tuido el Gobierno en la necesidad de proporcionar 
los fondos necesarios para cubrir las grandes 
atenciones del Estado, con el menor gravámen 
posible por parte de los pueblos, ha determinado 
en acuerdo de esta fecha: que desde hoy en ade
lanto so exija la tercera parte de los derechos de 
círculo, mandada rebajar al comercio provisorio 
con los estrangeros, en providencia de 24 de Di-

. ciembro del año próximo anterior; que las espe
díciones procedentes ele puertos de Espaiía ó sus 
dependientes se consideren como estrangeros para 
la exaccion de derechos, y que esta disposicion 
:>olo comprende á los cargamentos que arriben á 
nuestras costas desde esta fecha en adelante: lo 
que se comunicará á las autoridades correspon
dientes, tomimdose razon en el Tribunal y Adua
na de esta capital y publíquese en la ' Gaceta.,_ 
FELICIANO ANTONIO ÜHICLANA.-JTJAN l\fARTIN 
DE PUEYRREDO:N.-BERNARDINO RIVADAVIA.-Ni
colás de Herrera, Secretario. 

r Archivo General-Libros del Tribunal de Cuenta~, 
tomo ::Jº, y G. M. núm. 24.J 

362-Dejando sin efecto el artículo primero 
del acta cl<J 6 de N'oviembre, sobre la obligacion 
de consignar los cargamentos á comerciantes 
nacionales. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1812.-0on el 
objeto de dar al comercio marítimo lu proteccion 
qur. demanda el interés general del Estado, y 
remover los obstáculos que embarazan su pro
greso, ha determinado el Gobierno publicar el 

decreto siguiente: Los estrangeros pueden vender 
por mayor sus cargameutos, comprar los retor
nos y correr con las diligencias de embarco, que
dando sin efecto la obligacion de consignarse á un 
comerciante nacional, impuesta en el artículo 1 ~ 
del acta de 6 de Noviembre, que se deroga en esta 
parte. Comuníquese á las autoridades á quienes 
c;orresponde, publíquese en la •Gaceta Ministe
rial• y archivese en la Secretaria de Estado.
FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-JUAN MARTIN 
DE PUEYRREDON.-BERNARDINO RIVADAVIA.-Ni
colás de Herrera, Secretario. 

(Archivo General-Libros del Tribunal de Cuentas-
1812-Tomo 3º y G. ]',[,núm. 24.J 

363-Armisticio celebrado en veinte y seis 
de Mayo entre el Exmo. Superior Gobierno 
Provisional de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata y el Teniente Coronel D. Juan 
Rademaker, enviado al efecto por S. A. R. el 
Príncipe Regente de Portugal. 

Habiendo oído el Exmo. Gobierno de estas 
Provincias cuanto tenia que proponerle el enviado 
de S. A. R. el Príncipe Regente de Portugal, des
pues de examinadas sus credenciales y pcderes 
necesarios para negociar, y habida la suficiente 
discusion, concluyó S. E. con el dicho Plenipo
tenciario el siguiente tratado: -Art P Cesarán 
inmediatamente las hostilidades entre las tropas 
de S. A. R. el Príncipe Regente de Portugal ú 
otros cuerpos armados portugueses y las tropas 
ú otros cuerpos armados de la dependencia del 
Exmo. Gobierno Provisional de estas Provincias, 
y al efecto se mandará con toda la diligencia po
sible el correspondiente aviso de este ajuste y 
convencion á los Exmos. Generales en Gefe de 
los respectivos ejércitos.-Art. 2z Se observará 
un armisticio ilimitado entre los dos ejércitos, y 
en el caso de que por algunas circunstancias 
infelices (que no pueden preveerse y que no per
mita Dios que sobrevengan) fuese necesario recur
rir á los armas, quedan obligados recíprocamente, 
y en fuerza de este armisticio los Exmos. Genera
les de los ejércitos opuestos, en pasarse los res
pectivos avisos de la rotura de esta convencion, 
tres meses antes de poder romperse de nuevo las 
hostilidades: esperando muy sinceramente, que 
esta cláusula de pura cautela en ningun tiempo 
será necesaria.-Art. 3~ Luego qne los Exmos. 
Generales de los dos ejércitos hayan recibido la 
noticia de esta convencion, darán las órdenes 
necesarias, así para evitar toda accion de guerra, 
como para retirar las tropas de sus mandos á la 
mayor brevedad posible dentro de los límites del 
territorio de los dos Estados respectivos; enten
diéndose estos limites aquellos mismos que se 
reconocían como tales antes de empezar sus mar
chas el,ejército portugués hácia el territorio espa
ñol; y en fé de que quedan inviolables ambos 
territorios en cuanto subsista esta convencion, y 
de que será exactamente cumplido cuanto en ella 
se estipula, firmamos este documento para su 
debida constancia, en Buenos Aires á veinte y 
seis de Mayo de mil ochocientos doce.-De órden 
de S. E. el ·superior Gobierno de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, como su Secretario 
de Guerra; y Hacienda é interino ele Gobierno y 
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Relaciones Exteriores.-Nicolás de Herrera.-Juan 
Rademaker.-Hay dos sellos. 

(Gaceta Ministerial, núm. 14.) 

364-Ratificacion del anterior armisticio. 

(NOTA DEL OFICIAL DEL MINISTERIO DE RELA
CIONES EXTERIORES DEL PRÍNCIPE REGENTE.)
Excelentísimos Señores :-Hace pocos días que por 
conducto de una embarcacion de guerra inglesa, 
recibi la respuesta de VV. EE. fecha 17 de Julio 
pasado, sobre el resultado de la comision del 
Teniente Coronel Juan Rademaker; y habiendo 
entonces llevado á la presencia de S. A. R. el 
Principe Regente de Portugal mi amo, la Con
vencion de armisticio que allí se ajustó, entre ese 
Gobierno y aquel negociador portugués~ en 26 de 
Mayo, se dignó S. A. R. aprobar los términos de 
aquella Convencion, cuyos saludables efectos tu
vieron luego su ejecucion; pues que habiendo 
cesado las hostilidades entre los dos ejércitos, las 
tropas portuguesas comenzaron sin pérdida de 
tiempo su retirada, para dentro de sus respectivos 
limites, del modo que el rigor de la estacion y 
alguna parte de trasportes se lo han podido per
mitir. Esperando pues S. A. R. que á este paso 
se sigan, por un efecto de la buena fé con que él 
se dió, todas las ventajas que con este arbitrio se 
procuraron á los dos paises, renovándose aque
llas relaciones de amistad y buena inteligencia 
que tanto conviene á recíprocos intereses de dos 
naciones vecinas y múdas por vinculos tan sagra
dos, ha determinado que se retire el negociador 
portugués, como que no es ya necesaria allí su 
permanencia; y ordenándome que así lo participe 
á VV. EE., tengo yo con esta gustosa ocasion, la 
de renovar á VV. EE. las protestas de la mas 
distinguida consideracion, con que tengo el honor 
de ser de VV. EE. mayor y mas seguro servidor.
Conde Das Calveas.-Exmos. Señores Presidente y 
Vocales de la Junta de Buenos Aires.-Palacio de 
Rio Janeiro, Setiembre 13 de 1812. 

(Este armisticio se llevó á efecto en todas sus partes.) 

365-Igualando el valor de las monedas 
de oro y plata en todo el territorio del Estado. 

No habiendo un motivo de utilidad pública que 
autorice la diferencia de valores de las monedas 
en las Provincias Unidas, ha determinado el Go
bierno suprimir el 3 g de premio en los pesos 
fuertes que se pagan en esta capital, quedando 
las monedas de oro y plata en igualdad de valo
res en todo el territorio del Estado.-Buenoc; Ai
res, 18 de Setiembre de 1812.-FELicIANO ANTO
NIO CHICLANA.-JUAN MA.RTIN DE PUEYRREDON.
BERNARDINO RrvADAVIA.-Nicolás de Herrera, Se
cretario. 

(Gaceta Ministerial.-núm. 25.J 

366-Creando un Regimiento Cívico com
puesto de pardos y morenos libres. 

Movido este Superior Gobierno de los inequi
vocos testimonios que le asisten del valor, deseo 

• 

de honra militar y fidelidad que reviste la clase 
de morenos v pardos, establecidos en esta ciudad, 
quienes además de haber contribuido en tiempos 
anteriores á su defensa, acreditando el mas lauda
ble interés por la gloria de las armas del pueblo 
americano de que son una parte tan apreciable, 
se han manifestado enérgicamente adictos á la 
causa santa de la libertad desde el dia que la pro
clamaron estas Provincias y á cuyo logro conti
núan obrando con el mayor crédito y valen
tía, incorporados entre las legiones de la pa
tria, que hoy marchan contra sus enemigos ; 
en vista de todo ha tenido á bien este Supe
rior Gobierno constituir una fuerza de indivi
duos de su condicion, con el titulo de Regi
miento Cívico de pardos y morenos libres, para 
que concurriendo á las funciones de armas, 
como todos los demás de este nombre, consagren 
su valor, disciplina y amor á la justa causa, á la 
defensa de esta capital en caso de ser invadida 
por los enemigos de la felicidad del país. Y para 
que esta providencia tenga su puntual observa~
cia y pueda realizarse como corresponde, trascn
basele al Gobernador Intendente y Gefe del Estado 
Mayor para que acordando entre ambas autori
dades lo mas conveniente, dén principio sin pér
dida de tiempo á la creacion acordada, bajo las 
circunstancias de que el espresado Regimien~o ha 
de componerse de los morenos y pardos hbres 
residentes en este vecindario, á quienes penetra
rán como es debido del importante motivo que 
da impulso á decretar este alistamiento, que ade· 
más influye aun á la conservacion de su mismo 
estado, y por cuyos servicios, segun las acciones 
con que los distingan, adquirirán el premio que 
reserva la patria á los beneméritos que trabaJan 
por la independencia de las Provincias Unidas.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1812.-FELICIANO 
ANTONIO CHICLANA.-JUAN MARTIN DE PUEYRRE
DON.-BERNARDrnO RIVADA VIA • ..,-Nicolás de Her
rera, Secretario. 

(Gaceta lllinisterial.-núm. 25.J 

367 -Fijando el sueldo del trompeta de 
órdenes del Escuadron deGranaderosácaballo. 

Exmo. señor: Cuando V. E. tuvo á bien decre
tar la formacion del 1 er Escuadron de Granade
ros á caballo de mi cargo, mandó V. E. fuese con 
el goce de sueldos en un todo iguales á los del 
Regimiento de Dragones de la Patria, y como es
tos no tienen la plaza de trompetas y si de tam
bores, las oficinas del Estado se niegan á conce
der á aquellos el sueldo de trece pesos como go
zan los dichos tambores de Dragones. Igualmente 
ocurre la duda á dichas oficinas de cuál será el 
sueldo que deberá gozar el trompeta de órden del 
Regimiento de mi mando, pues siendo plaza que 
los espresados Dragones no tienen, necesita 
una declaracion de V. E. para fijarlo, no obstante 
que en la caballeri:t de línea el trompeta de órden 
es reputado como el tambor mayor en la Infante
ría y Dragones, ambas dudas las hago presentes 
á V. E. para que resuelva lo que sea de su superior 
agrado. Nuestro Señor g~arde la vida á. V. F;. mu
chos años.-Buenos Aires, 17 de Setiembre de 
1812.-Exmo. señor. José San Martin.-AI Exce
lentísimo Superior Gobierno. 

·' 
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Buenos Aires, Setiembre 18 de 1812.-Informe 
el Estado Mayor.-(Hay tres rúbricas.)-Herrera. 

Exmo señor: En el Beglamento de Dragones 
de la Patria que V. E. aprobó por su Supe
rior Decreto de 20 de Diciembre de 1811, tie
ne cada compañía un trompeta y en la Plana 
Mayor otro de órdenes, pero en falta de estos, 
está ocupado su lugar por tambores; y el suel
do que á estos se les abona en los Dragones, 
es sin duda el mismo que se les abonará cuan
do haya aquellos y el que corresponde abo
narles á los que ya están en los Granaderc1s, 
nin que pueda dudarse que es esceso, porque es
tas plazas en otros Reglamentos siempre se les 
ha considerado mayor sueldo que á los tambo
res, como puede verse por el Reglamento de Mi
licias de 801 y por lo que hace al de órdenes, co~ 
roo que tiene el lugar de un tambor mayor, su 
sueldo debe ser el de un sargento primero.-Bue
nos Aires, 19 de Setiembre de 1812.-Marcos Bal
carce. 

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1812.-De
clárase como lo propone el Estado Mayor en to
das sus partes y para su cumplimiento pase este 
Decreto á toma de razon del Ministerio de Ha
cienda y Tribunal de Cuentas, comunicándose al 
Gefe del Estado Mayor para que lo haga saber á 
quienes corresponda.-(Hay tres rúbricas.)-Her
rera.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, 28 de Setiembre de 1812.-Balle$
teros. 

(Archivo General.-Libros del Tl'ibunal de Cuenlas.-
1812.-T. Ill.J 

368-Fijando el valor relativo del oro y 
la plata. 

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1812.-Se decla
ra que el precio corriente del peso fuerte es de 
ocho reales y de diez y siete pesos el de una on
za de oro mediante á ser el corriente en fas Pro
vincias del Estado; que en esta virtud y en todos 
tiempos se reciba y pague en la Tesorería á estos 
precios las monedas de plata y oro; que la aboli
cion del premio se entiende sin perjuicio del cum
plimiento de los contratos anteriores á su publi
cacion, los que deberán efectuarse como si el De
creto no se hubiera espedido y que se entienda 
esta resolucion sin perjuicio de las alteraciones 
que pueda sufrir en el comercio el valor de las 
monedas segun las variaciones del giro.-Comu
níquese á quienes correspond~ y publíquese en la 
Gacela Ministerial.-(Hay tres rúbricas de los se
ñores del Gobierno.)-IJerrera, Secretario. 

NoTA.-Por el sentido del anterior Decreto se 
deduce que el valor de las monedas de oro y pla
ta es inalterable en las Tesorerías del Estado sin 
perjuicio de las variaciones que pueda sufrir en 
el giro. 

(Gaceta llfiniste1·ial-niím. 26-Archivo General.-Li
bro del Tribunal de Cuentas.-181:i.-T. Ill.) 

369-:Cambio en el personal del Gobierno. 

CrncuLAR.-Con fecha 26 del corriente me dice el 
Sr. Secretario de Estado Dr. D. Nicolás Herrera lo 

siguiente: e Cumplido el término prefijado por el 
estatuto en la duracion de los señores vocales de 
Gobierno Superior de estas Provincias ha recaído 
la Presidencia en tumo en la persona del señor 
vocal Coronel, D. Juan Martín de Pueyrredon, 
quedando por consecuencia sin representaciou 
alguna en el Gobierno desde el ~3 del presente 
mes, el Exmo. Sr. D. Manuel de Sarratea, Capitan 
General del Ejército del Norte. De órden de la 
Superioridad lo aviso á V. S. á efecto de que te
niéndolo así entendido lo comunique á quien cor
responda.» Lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, 28 de Diciembre de 1812.-MIGUEL 
DE AzCUÉNAGA.-Senores de la Cámara de Apelacio
nes. 

(Archivo de la Cámara y Archivo General.-Libros 
del Tribunal de Cuent11s.-181:i.-T. JII.) 

370-sueldo de los Capellanes Castrenses. 

En acuerdo de este dia ha resuelto el Superior 
Gobierno que todos los religiosos, que desempe
ñen el cargo de Capellanes Castrenses, no puedan 
tener mas dotacion que la de doscientos pesos 
anuales, y al efecto me ordena comunicarlo á 
V. S. para que circulándolo á quien corresponda 
en el distiito de su mando tenga efectivo cumpli
miento.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1812.-Nicolás de 
Herrera. - Seiior Gobernador Intendente de estas 
Provincias. - Buenos Aires, 28 de Setiembre de 
1812.-Circúlese y tómese razon en el Tribunal 
de Cuentas y Cajas Generales del Esta-do.-Az
CUÉNAGA.-Tomóse razonen el TribunaldeCuen
tas.-Buenos Aires, 30 de Setiembre de 1812.
Ballesteros. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-T. III.J 

371- Creando Aduanas en las ciudades 
de Mendoza y Corrientes. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1812.-Ninguna 
otra cosa habría conseguido este Gobierno con 
imponer contribuciones y derechos para remediar 
las urgencias del Estado, que reagravar inútil
mente á los pueblos, y arruinar al comerciante 
industrioso, que 10s contribuye, si por otra parte 
no empeñara su celo para fijar el sistema de las 
rentas por principios de justicia y de convenien
cia pública, conteniendo las empresas de los de
fraudadores. A este objeto ha determinado por el 
presente decreto establecer en las ciudades de 
Mendoza y Corrientes, como puntos de nuestra 
frontera, dos Aduanas con las dotaciones é impo
siciones de derechos, que fijará el Gobierno por 
un reglamento particular que será publicado á la 
mayor brevedad-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON. 
-FELICIANO ANTONIO CHICLANA.- BERNARDINO 
Rrv ADA VIA.-N icolás de Herrera, Secretario. 

(Gaceta lllinisterial, núm. 26.) 

• 



• 

., .... ·, , .. :~.·· ··;·:-

REGISTRO NACIONAL-1812 181 

372 - Suprimiendo la fianza de los em
pleados de la Administracion. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1812.- Habien
do acreditado la esperiencia que las cortas fianzas 
con que se grava a los encargados de la Adminis
tracion y custodia de los fondos del Estado, es un 
recurso ineficaz para contener las quiebras y ma
las versaciones de los hombres sin honor, ha de
terminado el Gobierno en acuerdo de esta fecha 
que ningun empleado en la Administracion y 
custodia de los intereses públicos, sea oblicrado a 
prestar fianzas de ninguna clase, quedandoº a car· 
go del Gobierno y demas autoridades contener 
con un rigor inexorable y ejemplar, la mala fé de 
los que abusando de la confianza pública, se atre
van á malversar los intereses del Estado. Circú
lese á quienes corresponda y publiquese en la 
Gaceta Mini'.slerial.-JuAN MARTIN DE PuEYRREDON. 
-FELICIANO ANTONIO CHICLANA.-BERNARDINQ. 
RrvADAVIA.-Nicolás de Herrera, Secretario. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas y 
Gaceta lffinisterial, núm. '28.) 

373 - Poniendo en vigencia la céd11la de 
11 de Junio de 1801, y ampliándola. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1812.-Consti
tuido este Gobierno en el empeño de sostener los 
derechos de las Provincias Unidas del Estado, y 
en la necesidad de cubrir las grandes atenciones 
de la patria del modo mas equitativo y menos 
oneroso á los mismos pueblos, ha determinado en 
acuerdo de esta fecha mandar se observe en todo 
el tenitorio de las Provincias Unidas la cédula de 
11 de Junio de 1801, ampliando, como se amplia 
por el presente decreto el 2 por ciento que esta
blece en las herencias, y legados transversales, 
ex-te~tamento, y ab•intestato, entre parientes, al 10 
por ciento: y entre herederos y legatarios estra
ños al 20 por ciento, revocando solamente el artí
culo 8~ en que establece el 1 por ciento de las he
rencias y legados entre marido y mujer, que se 
dejan líbres de toda contribucion, igualmente que 
los que se dejen a favor del alma del testador en 
los términos 'que espresa el art. 2~ de dicha cédu
la: y para que se observe con la puntualidad que 
se desea, en todas sus partes y con las reformas 
de este decreto, se comunicara á los Gobernado
res Intendentes, para que la circulen á los pueblos 
de su dependencia, tomándose razon en el Tribu
nal de Cuentas y publicándose en la Gaceta Mi
nisterial. - JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-FELI
CIANO ANTONIO CHICLANA.-BERNARDINO RIVA
DA vrA.--N ic alás de Herrera, Secretario. 

!Gaceta Ministerial, núm. '26.) 

37 4-Declarando libres de derechos de es
portacion é importacion, los útiles y productos 
de los saladeros. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1812.-Visto lo es
puesto por el Agente de la Cámara, y con el fin 
de fomentar los saladeros, como establecimientos 
de la primera importancia á la utilidad del pais 
se declaran libres de toda clase de derechos en sil 

estraccion las carnes saladas, tasajo, mantas, 
lengufls, atocinados y d~mas productos de esta 
e~pecie, gozando d~ la misma libertad y franqui
cia en su mtroducc10n, la dueleria y arquería que 
llegue á nuestros puertos ; cuya resolucion se cir
culará, y publicará en la Gaceta Ministerial des
pues ~e to~ada razon en el Tribunal de Cu~ntas 
Y Com.aduria de la ~duana.-(Hay tres _rúbricas.) 
- lleri era. - Tomose razon en el Tribunal de 
C~Jentas.-Buenos Aires, Octubre 20 de 1812.
Linch.- Tomóse razon en la Contaduría de la 
Aduana.-Buenos Aires, Octubre 21 de 1812.
Castro. 

(Gaceta Ministerial, núm. 31.) 

375-creacion de un Gobierno provisorio. 

Los Sres. del Exmo. Cabildo, Justicia y Regimiento 
de esta Capital, D. Miguel de Azcuénaga, Gobernador 
Intendente, D. José Pereyi·a de Lucena Alcalde Or
dinario de segundo voto y Regidores D.' Manuel Man
silla; Alguacil Mayor, D. Manuel Lezica, D. Fermin 
de Tocornal, D. Juan José Cristóbal de Anchorena 
D. José Mar:ia Yevenes, D. Cárlos .T osé Gomez y Dr. D'. 
Ventura Diaz de Bedoya.-Por cuanto: habiéndose 
enterado en acuerdo extraordinario del dia de 
hoy de una representacion que ha hecho á este 
Exmo. Cabildo una gran parte del pueblo prote
gido por toda la fuerza armada de la cap'ital en 
que manifestándose resentidas todas las cl~ses 
del Estado, de las públicas infracciones de los 
artículos del Estatuto Provisional de 23 de No
viembre de 811 y del Reglamento de 19 Febrero 
de 812, habiéndose procedido de un modo ilegal 
y escandaloso á las elecciones de los dos vocales 
para el Gobierno,. escluyendo :1 los representantes 
d~ Salta y de JuJuy, y frustrando el sufragio del 
Diputado suplente del Tucuman, dando por im
peaido sin causa al de Mendoza, usando los go
bernantes de seduccion é intriga para ganar los 
votos en la Asamblea á favor de la faccion, con 
otros hechos de no menos gravedad que se espre
saban, pedían todos los subscritos que en el acto 
se suspendiese la dicha Asamblea, y cesasen en 
sus funciones los individuos depositarios del Po
der Ejecutivo, reasumiendo el A vuntamiento la 
autoridad que le delegó el pueblo; congregado el 
22 de Tu!ayo.de 810, y creando desde luego un 
Poder.EJec~tryo de. las perso~as mas dignas del 
sufrag10 publico, ligado precisamente á la indis
pensable convocacion de una Asamblea General 
que decida de los grandes negocios de la comuni~ 
dad, porque esta era la manifiesta voluntad del 
pueblo, que esperaba dispuesto á ofrecer el último 
sacrificio á la libertad de la Patria, y juraba de
lante del Eterno no abandonar el lugar que 
ocupflba hasta ver cumplidos sus votos: ha de
t~rmmado,_despues d: la meditacion que permi
tieron las Cll'Cunstancias, y haber oído á los Se
ñores Gefes ~ilit~res de la fue_rza que ocupaba la 
plaza de la Victoria, D. Francisco Ortiz de Ocam
po, Coronel del Regimiento núm. 2· D. José de 
San Martin, Comandante de los gran~deros mon
tados; D. Manuel de Pinto, Comandante de la 
Artillería volante; D. Cárlos Alvear, Sargento 
Mayor de los granaderos montado;;· D. Roman 
Fernandez, de igual clase del núm. 2, entre otras 
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cosas, que quedase suspensa la Asamblea con
gregada el 6 del corriente, y sin efecto sus resolu
ciones, y proceder á la eleccion de los individuos 
que deben constituir el Gobierno Provisorio, y la 
ha realizado en las personas de los Señores Dr. 
D. Juan J. de Passo, D. Nicolás de la Peña y Dr. 
D. Antonio Alvarez de Jonte, que fué aprobada 
á pluralidad de votos por el inmenso pueblo que 
ocupaba los corredores y galerías de las Casas 
Consistoriales, depositándoles la autoridad bajo 
las condiciones siguientes :-1". Que los señores 
electos comparezcan sin pérdida de momentos 
en esta Sala Capitular á prestar el juramento de 
usar bien y fielmente de la confianza con que les 
ha honrado el pueblo.-2ª. Que luego que los re
feridos Señores presten el juramento, sean reco
nocidos por depositarios de la Autoridad Supe
rior de las Provincias Unidas del Río de la Plata 
por todas las corporaciones de esta capital, su 
vecindario y cuerpos milítares, respetando y 
obedeciendo todas sus disposiciones hasta la 
reunion de una Asamblea General que se verifi
cará dentro de tres meses precisa é indispensa
blemente, procediendo en cualquier caso de 
acuerdo con el Exmo. Ayuntamiento.- 3ª. Que 
los poderes para esta Asamblea sean con toda la 
estension que quieran darle los pueblos.-4". 
Que la Asamblea sean el Supremo Tribunal de 
residencia de todos los que hayan ejercido el po
der Ejecutiv:i desde el 25 de Mayo de 1810. - 5". 
Que la Asamblea formará una Constitucion Pro
visoria, y que entre tanto el nuevo Gobierno ob
servará inviolablemente el Estatuto provisional 
á escepcion de los artículos qi+e se hayan dero
gado, cumpliendo con especialidad con los de
cretos de seguridad individual, y libertad de 
imprenta.-6ª. Que el presente Gobierno nom
brará los Secretarios que crea convenientes, sien
do él responsable de su conducta.-7ª. Que haya 
de ejercer el cargo de vocal suplente D.Francisco 
Belgrano durante la ausencia de D. Nicolás de la 
Peña á consecuencia de habérsele elegido al efec
to por unanimidad de votos.-8ª. Que en caso de 
enfermedad, ausencia, ó fallecimiento de alguno 
de los vocales del Gobierno Provisorio, quede á 
cargo del Ayuntamiento el nombrar guíen le su
brogue.-9". Y última; que haya de mstruir efi
cazmente á los pueblos de la necesidad de justicia, 
y conveniencia de una tan importante medida 
como la que se ha tomado; reservándose el 
Ayuntamiento proponer las ideas que juzgue con
venientes, y á que por ahora no dá lugar la pre
mura del tiempo; publicándose esta determinacion 
inmediatamente por bando para que llegue á 
noticia de todos, y fijándose en los lugares acos
tumbrados: por tanto, y al indicado efecto pu
blíquese por bando y fíjese. - Sala Capitular de 
Buenos Aíres, 8 de Octubre de 1812.-M!GUEL DE 
AzcUÉNAGA.-Jose Pereyra de Lucena.-ManuetMan
silla. -Manuel de Lezica.-Fermin de Tocornal.
Juan José Cristóbal de Anchorena.- José Maria 
revenes. - Cárlos José Gomez.-Dr. Ventura Diaz de 
Bedoya. - Licenciado, D. Justo José Nuñez, Escri
bano Público y de Cabildo.-Es cópia del ban
do publicado por mi el infrascrito Escribano en 
el día de la fecha de su mandato, de que doy fé. 
- Juan Pablo de l!ferlo, Escribano receptor. 

(Hoja suelta.; 

376-Sobre nombramiento de Secretarios 
de Estado. 

CIRCULAR-Con fecha de este dia, me comunica 
el Exmo. Superior Gobierno lo que sigue:-• Con
siguiente á la remocion de los vocales del Superior 
Gobierno, á solicitud del pueblo, y nueva eleccion 
de los que hoy le componen, de que se da noticia 
á V. S. en oficio separado de esta fecha, se ha 
acordado que las secretarias de Gobierno, Guerra 
y Hacienda, sean servidas provisionalmente, en
tre tanto esta Superioridad nombra los que deben 
servir estos cargos, la primera por su Oficial 
Mayor D. Juan Manuel de Luca, la segunda por 
el de número D. Tomás Guido, y la tercera por 
su mayor D. Domingo Trillo. Se avisa á V. S. 
para que teniéndolo asi entendido lo comunique 
á quienes corresponda. • Y lo traslado á noticia 
de V. S. para su gobierno. Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, 9 de Octubre de 
1812.-MIGUEL DE AzCUÉNA.GA.-Señores de la Cá
mara de Apelaciones. 

(Archivo de la Cámara.) 

377 -Separacion temporal de varios Ca
pitulares. 

(OFICIO DELEXMO. CABILDO AL Exi.ro. SUPERIOR 
GoBIERNO.)-Entre las solicitudes que contiene la 
representacion de una gran parte del pueblo, bajo 
la proteccion de las legiones armadas, que dió 
mérito al procedimiento público del día de ayer, 
fué una la de que despues de constituido un 
Gobierno Ejecutivo • se procediese ulteriormente 
• y sin demora á la convocacion de una Asamblea 
• General estraordinaria, que· decida de un modo 
• digno los grandes negocios de la comunidad, 
• separando antes de todo por sospechosos á los 
• señores: el Alcalde Ordinario de primer voto, 
• D. Xavier de Riglos, á los Rejidores, D. Manuel 
• de Arroyo y D. Manuel Garcia, y al Síndico 
Procurador Dr. D. Vicente Lopez. • Estas son 
sus formales palabras y únicas con referencia á 
dichos señores individuos: y para proceder el 
Cabildo con justicia, sin esponerse á la censura 
del pueblo y sin perder su confianza, ni rebajar un 
ápice del concepto que le merece, ha creído pre
ciso por la duda que al r.arecer presentan las 
espresiones subrayadas, dinjirse á la Superioridad 
de V. E., como lo hace, á fin de que se digne decla
rar si los referidos señores deben continuar ó no 
en el ejercicio de sus funciones: teniendo presen
te cuanto urge la brevedad, porque separados 
dichos señores, son muy pocos los que han que
dado en el Ayuntamiento para desempeñar las 
grandes atenc10nes que lo rodean en las circuns
tancias actuales, y para ocurrir al despacho del 
público. Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala 
Capitular de Buenos Aires, Octubre 9 de 1812.
Exmo. Señor: José Pereyra de Lucena. -Manuel 
Mansilla.-Ferminde Tocornal.-Juan José Cristóbal 
de Anchorena. - José Maria Yevenez. - Cárlos José 
Gomez.-Dr. Ventura Diaz de Bedoya.-Exmo. Supe
rior Gobierno Provisorio. 

CoNTESTACION.-Enterado este Gobierno de la 
consulta de V. E. relativa á la condu~ta que debe 
observar con respecto al Alcalde de primer voto, D. 
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Xavier de Riglos, á los Regidores, D. Manuel de 
Arroyo y D. Manuel García, y al Sindico Procu
rador, Dr. D. Vicente Lopez, en atencíon á la 
cláusula espresa de la representacion del pueblo 
que dió mérito al procedimiento público del día 
de ayer, ha acordado que respecto á no haberse
les formado antes proceso alguno, ni aparecer 
dato por el que deban ser separados en castigo de 
su anterior conducta, y debiéndose considerar 
aquella medida como necesaria solo en el momen
to de la delicadeza en que estaba el pueblo, su 
solicitud no ha de entenderse de una absoluta 
separacion, y en co;isecuencia, se restituyen los 
citados individuos al ejercicio de sus respectivas 
funciones, y lo avisa á V. E. esta Superioridad 
para el mas breve cumplimiento de la resolucion 
y obviar los perjuicios públicos de que V. E. hace 
mérito en su oficio de hoy. Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Buenos Aires, Octubre 9 de 1812. 
-JuAN JosÉ PAsso.-FRANcrscoBELGRANO.-DR. 
ANTONIO A.LVAREZ DE JoNTE.-Juan Manuel de 
Luca, Secretario Interino de Gobierno.-Al Exmo. 
Cabildo de e.ita Capital. 

- Despues de esto, deseando el Cabildo remover 
toda duda y proceder con la mayor seguridad en 
las próximas elecciones, ocurrió al Exmo. Supe
rior Gobierno á fin de que se declarase si los se
ñores Capitulares, D. Francisco Xavier de Riglos, 
D. Manuel García, y D. Manuel de Andrés de Pi 
nedo y Arroyo, estaban ó no hábiles, para sufra
gar en ellas, con concepto á la representacion 
hecha por el pueblo el 8 de Octubre último: sobre 
lo que se ha servido declarar, que tratándose de 
un acto especialmente representativo deben darse 
por suspensos dichos señores para el caso de la 
eleccion del Cabildo entrante, pues que para una 
funcion de tanta importancia y consecuencia res
pecto del pueblo, se .hacia conveniente aleja:r t?do 
motivo de sospecha a este, y ti.e comprometimien
to á aquellos. En vista de cuya ~uperior resol~
cion ha acordado el Exmo. Cabildo su cumpli
miento, y que se proceda conforme á ella en las 
próximas elecciones. 

(Hoja suelta, 19 de Diciemb1·e de 1812. Coleccion del 
Dr. Eguía.) 

378-A.clarando el sentido del decreto espe
dido con fecha 21 de Setiembre de 1812. (') 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1812.-A conse
cuencíade las observaciones hechas por los señores 
Ministros del Tribunal de Cuentas al tiempo de la 
toma de razon de la consulta de 5 del corriente 
elevada á esta superioridad por los Ministros 
Generales de Hacienda y determinacion posterior 
del 6, sobre la esplanacion de las dudas que mo
tivó el decreto espedido en 21 de Setiembre último, 
suprimiendo el premio arbitr:trio de la plata fuerte, 
se declara por punto general: que los pagos y 
enteros que se hagan despues del decreto sobre 
la abolicion del premio, deben efectuarse conforme 
á lo· convenido en las obligaciones anteriores, 
sirviendo de norma suficiente, las fechas termi
nantes de estas; y por consiguiente los deudores 
de plata fuerte, aunque no hayan sido morosos, 

(') Este decreto se publicó con fecha 18. 

y cuyos plazos se hayan cumplido despues de la 
abolicion, deben satisfacer con el aumento del 
premio que se contenía en la fuerza y tiempo de 
la obligacion: pero con respecto á los deudores 
en plata corriente que lo verifican en plata fuerte 
no hay razon de justicia para abonarles el aumento 
del premio ya suprimido por no deber las rentas 
ó acreedores sufrir el perjuicio á que no estan 
constituidos por contrato ó convenio anterior. 
Comuniquese á los Ministros Generales de Ha
cienda, tómese rawn en el Tribunal de Cuentas, 
circúlese á todas las Tesorerias del Estado y pu
blíquese en «Gaceta.»-.JUAN JosE PAsso.-FRAN
c1sco BELGRANO.-DR. ANTONIO ALVAREZ DE 
JoNTE. -Domingo Trillo, Secretario interino de 
Hacienda. 

(Gaceta Ministerial, núm. 28.) 

379-sueldo á las milicias de la Provincia 
de Córdoba. 

Exmo. Señor :-Habiendo V. E. con fecha 8 del 
presente decretado que á las milicias que guarne
cen esta ciiJ.dad, se les asista con el sueldo entero 
de 7 pesos mensuales, conforme al Reglamento de 
1780, queda la duda si este decreto comprende á 
las ciudades subalternas de esta Provincia, res
pecto á que en órden á ellas militan tambien las 
razones representadas por este Ministerio de Real 
Hacienda en oficio que incluí á V. E. en el de 2 de 
Octubre último, número 167, en virtud de las cua
les se revocó por lo relativo á esta ciudad el de
creto de 11 de Mayo próximo pasado, mandándose 
observar el de 8 del presente ya c.itado. Sobre este 
punto espero la Superior resoluc10n de V. E. para 
comunicarlo á las ciudades subalternas, á donde 
cuando transcribí el decreto de 11 de Mayo, en 
que se manda que las milicias solo gocen la mi
tad del sueldo, prevenido en el Reglamento de 
1780, avisé que hacia á V. E. la consulta que 
contiene mi oficio citado número 167. - Dios 
guarde a V. E. muchos años.-Córdoba, y Agosto 
30 de 1812.-Exmo. Señor: SANTIAGO CARRERA.
Exmo. Gobierno Superior de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata. 

Buenos Aires, 15 de Octubre de 1812.-El s~el
do prefijado á las milicias de Córdoba es estens1vo 
á las de las ciudades subalternas, quedando sin 
alteracion el decreto con respecto á las de las 
fronteras. - Tómese razon en el Tribunal de 
Cuentas y comuniquese.-(Hay tres rúbricas.)
Trillo.-Tomóse razon en el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, 20 de Octubre de 1812.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1812.-Tomo IV.) 

380- Premios á los que tomaron parte en 
la batalla de Tucuman. 

Si la virtud y el heroísmo de los ciudadanos 
sacrificados por la libertad de su pais, es capaz de 
mover la gratitud y el amor de las almas sensi
bles, nunca se presenta con un carácter mas dig
no, que cuando se ejerce en justo homenaje á los 
que lo salvan de la opresion y de la servidumbre: 
tal ha sido el premio que nem:-inda la generosa 

,,·_•. 
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valentía de los ilustres guerreros del Tucuman. 381-Disponiendo que el Administrador 
El mérito de estos ciudadanos virtuosos solo de- de Aduana habite en la misma. 
be graduarse por la suerte desgraciada que p~epa
raban los tiranos á una porcion de pueblos mer
mes si una fuerte resistencia no hubiera contenido 
sus bárbaros proyectos: ellos calculaban el nú
mero de los triunfos por el ele las víctimas que se 
disponian á sacrificar, y se vanagloriaban ya en 
las fortunas que debían erijirse sobre las ruinas 
de los inocentes, y creían estender la cadena de 
la esclavitud hasta los límites á que alcanzase el 
influjo de sus parricid~s intenci!:'.nes; !!ero el va1:or 
la constancia, la seremdad y la mtrepidez del m
victo general, D. Manuel Belgrano, de los bata-

En conformidad á lo espuesto por el Adminis
trador de la Aduana, se declara á este el derecho 
esclusivo de habitar aquella casa, como destinada 
al recaudo y custodia de los intereses del Estado, 
y á efecto de que estos no carezcan de la que 
demanda su seguridad, pase inmediatame~te á 
vivir en ella, sirviéndole este decreto de suficiente 
órden.-Octubre 21 de 1812. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 10.) 

llones aguerridos que estaban á sus órdenes Y de 382-Sobre distribucion decomisos. 
los ilustres patriotas que lo acompañaban, levan-
taron una barrera insuperable en que se estrelló 
la ambicion y la tiranía, elevándose sobre sus 
ruinas el estandarte de la libertad. Un esfuerzo 
tan noble y generoso ha movido á el gobierno á 
prodigarles las distinciones á que se han hecho 
acreedores, con el objeto ele que se at~aigan du
rante su existencia el afecto ele sus concmdadanos 
y la veneracion de las generaciones venideras: á 
este fin ha acordado las gracias contenidas en el 
siguiente: 

Buenos Aires, 22 de Octubre de 1812.-Siendo la 
recta Administracion de Justicia el primer tributo 
que debe pagar un Gobierno á In. sociedad que le 
constituye, y siendo indudable que toda .vez q.ue 
se deje al magistrado algun lucro por la eJ~cu.c10n 
de los juicios, se pone á. una prueba difici~ al 
hombre virtuoso y se le deJa lugar al corrompido, 
para ser un esclavo del interés y un t-rano del 
demandado, sin que sea capaz de borrarse aun en 
el delincuente, la desconfianza.de que ~ca;so las 
ganancias resultantes de su castigo habran 11_npul
sado al juez á decretarlo: ha resuelto el Gobierno, 
para abolir estos justos temores en los asuntos de 
comiso~, quede sin efecto el reglamento de e.stos en 
la tercera parte del contrabando, que se dispensa 
al Gobierno, incorporándose esta ~ la m::s~ ~ene
ral de la Hacienda del Estado, sm perJUICIO de 
que los aprehensores y demás designados en dicho 
reglamento obtenaan lo que en el mismo se les 
asigna. Y para qfie llegue á noticia de todos, 
comuníquese, circúlese, publiquese en la •Gace!a 
Ministerial> y archívese original en la Secretana 
de Gobierno.-PAsso.-BELGRANo.-DE JoNTE.
Juan Manuel de Luca, Secretario interino de Go
bierno. 

(Gaceta 11-linisterial, núm. 29 y Archivo General, Li
bros del Tribunal de Cuentas.-1812.-Tomo 4º.) 

DECRETO. - Abónese un mes de paga estraor
dinaria á cada uno de los soldados, desde sar
gento inclusive,. q~e militaron en la a:cion de 
24 de Setiembre ultimo. Que se puntualice y re
mita una nota espresiva de los oficiales y solda
dos muertos y heridos en dicha accion, para la 
gratificacion acorda~a r.or el mism<? go~ie!no á 
sus viudas, padres e hijos y para mscnbir los 
nombres de los muertos en una lámina de bron
ce que se fijará en la pirámide destinada al efecto. 
Que se remita razon circunstanciada ele los que 
militaron en la misma accion, espresando sus 
clases distincion de empleos, grados y notas que 
califiquen sus ser~cios,, l!ªra ~e~omendarlos á los 
Gobiernos postenores e rnscnbir sus nombres en 
el libro de honor del Exmo. Cabildo, con las de
mas distinciones que se estimen convenientes. 
Que se ejecute otro tanto en .igual libro qu~ lle
vará el ilustre Cabildo de la ciudad de San Miguel 
del Tucuman, con respecto á los sujetos ~e aquel 383-Cediendo á la Universidad de Córdoba 
vecindario, ele los de Salta, Jujuy, Santiago del los libros dejados por los jesuitas. 
Estero, y otros pueblos, con espresion del servi-
cio que prestaron, y mérito que contrageron en 
dicha batalla, peleando con el enemigo. Que se 
conceda á los soldados que militaron en la ac
cion de guerra del 24 el distintivo de una charre
tera de hilo de lana blanca y celeste: á los sar
gentos un cordon de lana blanca y celeste, con 
borlas que se desprendan de la presilla de la gi
neta: al oficial, hasta coronel inclusive, un escudo 
de paño blanco con orla de paño celeste y en 
ella un bordado ligero de hilo de plat~, debiendo 
inscribirse en su centro un mote de hilo de seda 
que diga: LA PATRIA Á su DEFENSOR EN TUCUMAN: 
al general en gefe un escudo de lámina ele oro con 
el mismo mote y á los gefes de division y mayor 
general, otro ídem en lámina de plata.--Buenos 
Aires Octubre 20de1812.-PAsso.-BELGRANO.
DE JbNTE.-Tomás Guido, Secretario interino de 
Guerra. 

(Gaceta Ministerial, núm. 29.) 

El maestro en artes, D. José Bruno de la Cerda, 
Colector de la Universidad Mayor de Córdoba, 
con poderes del Ilustre Claustro, solicita que en 
atencion á hallarse aquella Universidad care
ciendo de libros para la instru?cíon de los jó~enes 
y mediante existir en esta .capital todo~ los libros 
pertenecientes á temporalidades, suplica al. Su
perior Gobierno ordene que se tra.sla~en á la dicha 
Universidad, el cual proveyó lo s1gmente: . 

e Buenos Aires Octubre 23 de 1812.-Concedese 
á la Universidad de Córdoba todas las existencias de 
la librería que haya quedado en dicha ciudad de 
los espatriados jesuitas, con los estante~ en_ que se 
hallen de igual naturaleza y con aplicac10n. de 
esta gracia á todas las obras que en lo sucesivo 
se encuentren estraviadas, que se deberán entre
gar al Rector de ella, por cualquiera persona que 
las tengan y á efecto de que se logren los efectos 
que se d~sean, se encarga encarecidamente al 
'Rectoré Ilustre Claustro, el mayor celo y cuidado 
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en la conservacion de dicha librería, proveyendo 
corra á cargo de un individuo del mismo gremio, 
que bajo su responsabilidad haga de biblioteca
rio, con las calidades y norma que prescriba el 
Claustro. Tómese razon de este decreto en el 
Tribunal de Cuentas y Administracion General 
de Temporalidades, y comuníquese al Goberna
dor Intendente de Córdoba para su cumplimiento, 
devolviéndose los poderes y este memorial al 
apoderado del Claustro, como lo solicita.-(Tres 
rúbricas.)-Trillo.-Tomóse razonen el Tribunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, Octubre 26 de 1812.
Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1.812-Tomo IV.J 

384-convocando á elecciones para Dipu
tados á la Asamblea General. 

Si pudo proclamarse triunfo la disolucion de 
la primera Asamblea provisional del 6 de Abril 
último, la patria debe sin duda datar un nuevo 
nacimiento desde el instante mismo en que se 
salvó de la terrible crisis que preparaba la del 6 
de Octubre. La Asamblea mostróse como un 
centro de impulsion arbitraria en una circunfe
rencia aparentemente popular. ¡Absurdo cierta
mente insoportable, figurarse representacion de 
los pueblos, habiéndose sofocado la espresion del 
voto general; y como si pudiera sentarse el edi
ficio moral de la libertad, sobre cimientos de elec
ciones viciosas, esclusiones violentas y suplencias 
ilegales! Pero los ciudadanos virtuosos, superiores 
al choque de pasiones, que habían empezado á 
estallar en toda fuerza, contestaron oportuna
mente, que para los que tienen y conocen sus 
derechos, no eran respetos los abusos, leyes los 
artificios, ni mandatos los caprichos. Por un mo
vimiento tan magestuoso, no quisieron dar un 
paso hácia fa libertad ultrajada, sin darlo igual
mente hácia la independencia nacional. Los me
dios que pusieron en obra, si hirieron de algun 
modo la imaginacion, dejaron tambien satisfecha 
la razon y lisongearon los sentimientos de los 
hombres libres. El objeto inmediato fué la orga
nizacion del Estado, que no tenia ley, jurispru
dencia, forma, ni génio alguno cierto, y donde una 
série de decretos contrarios había servido hasta 
aquí de titulo y alimento á la arbitrariedad de 
los magistrados. Sin violencia pues, se estableció 
la autoridad superior que preparase el camino; y 
el pueblo que había asombrado al mundo el 25 
de Mayo de 1810, le dió nuevas lecciones de 
moderacion y de justicia con el espectáculo de la 
nueva instalacion. Constituido el Gobierno, si su 
primer cuidado en tiempo fué la espulsion de los 
enemigos esteriores, atenderá los ejércitos y ren
dir el justo homenaje á los ilustres defensores de 
la patria en Tucuman, la libertad interior y la 
felicidad permanente del Estado han sido su em
peño principal en importancia. Cualquier aban
dono de los pueblos en el piélago de abusos 
agolpados para su ruina por el poder arbitrario, 
seria á los ojos de los individuos encargados de 
la autoridad, un delito tan enorme, como sujetar 
su suerte á disposicion y capricho del conquista
dor mas insolente. Así es, qne luego que lo per· 
mitió el torbellino de las primeras atenciones á 

que nos empeñaban los sucesos militares, se 
anunció en un manifiesto la Asamblea General 
prevenida en el bando ereccional del 8 del cor
riente, anuncio escuchado con recelo por los polí
ticos misteriosos, temido con horror por los tiranos 
y deseado ansiosamente por los amantes del 
órden, union y prosperidad de estas Provincias. 
Despues de haber afianzado el primer paso á la 
libertad con un esfuerzo y resistencia tan general 
como sublime; despues de sostener por el espacio 
de tres años una lucha de ferocidad y de barbarie 
peninsular de una parte, y de virtud y cons
tancia americana de otra, cuando la España no 
puede justificar su conducta en constituirse ante 
el Tribunal' de las naciones imparciales, sin con
fesar á pesar suyo, la justicia y santidad de 
nuestra causa; cuando el eterno cautiverio del 
Señor Don Fernando VII ha hecho desapare
cer sus últimos derechos con los postreros de
beres y esperanzas la~ mas ingénuas, cuando el 
estado de nulidad é incertidumbre política no 
nos ha ofrecido ni prepara sino terribles contras
tes que pongan á una dificil prueba la modera
cion, la firmeza y el valor, cuando una série des
graciadamente necesaria de movimientos nos ha 
precisado á flotar de un gobierno en otro provi
sorio, escitando á su vez nuevas pasiones, ódios y 
desconfianzas que privan á la República de aque
lla preciosa fuerza, que solo puede ser el resulta
do y fruto de la union; cuando las victoriosas le
giones de la patria en el Perú y en el Norte mar
chan á zanjar los cimientos de nuestra seguridad 
y el sepulcro de los injustos agresores del pais, 
cuando la necesidad misma de mantener aquella, 
demanda imperiosamente una reforma general en 
la aclministracion pública, que facilite en nuestro 
mismo seno los recursos proficuos que en el día 
se hacen insuficientes, por los vicios del antiguo 
régimen y por el ejercicio irregular é incierto del 
poder; en fin, cuando la hidra de las facciones se 
ha acallado felizmente con la creacion de una au
toridad para llenar las intenciones de los pue
blos, ¿qué otro tiempo puede esperarse para reu
nir en un punto la majestad y fuerza nacional? 
Esta sin duda debe ser la memorable época en 
que el pueblo de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, abriendo con dignidad el sagrado libro de 
sus eternos derechos por medio de libres y legí
timos representantes, vote y decrete la figura con
que debe aparecer en el gran teatro de las nacio
nes. Elevados sus Diputados á la altura de su no
ble ministerio y elevada la patria á su bríllante 
de~tino, saldrán entonces las grandes medidas, la 
energía y la fortuna. La Constitucion que se san
cione alentará la timidez de unos, contendrá la 
ambician de otros, acabará con la-vanidad impor
tuna, atajará pretensiones atrevidas, destruirá pa
siones insensatas y dará en fin á los pueblos la 
carta de sus derechos y al Gobierno la de sus 
obligaciones. En vano los impostores politicos 
ó erguidos aristócratas, intentarán paralizar esta 
justa empresa, enlazando el interés público con el 
mantenimiento de antiguos abusos á la par de es
tériles esperanzas;llos tiempos y la fuerza misma de 
las cosas han completado ya la revolucion moral 
en los sentimientos é ideas de los americanos; su 
indefinicion política ó su neutra permanencia, ó los 
arrastraría á la disolucion de una espantosa anar
quía, ó los volvería á sepultar en la calma está-
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pida de la mas ignominiosa servidumbre, deseen- das en cuarteles ó que su número sea reducido, 
diendo á ella con los sagrados derechos de que no se repartirán en el primer caso en ocho cuarteles 
hubiesen hecho uso en su tiempo y en su turno. cuando menos, y en el segundo se subdividirán 
¿Por qué se temerá escuchar por primera vez la los barrios de modo que se cuenten en el mismo 
voluntad de todos los pueblos que pueden libre- número indicado, comisionando el jefe del pueblo 
mente esplicarla? ¿Qué acontecimiento podrá ha- los sugetos de conocida imparcialidad y patrio
cer gravitar los ultrajes de la servidumbre sobre tismo que hayan de presidir el nombramiento de 
los pueblos aun oprimidos con mayor estrago y electores en cada cuartel si tampoco hubiese Al
:fiereza, cuando los sucesos de la Paz, Cochabam- caldes que desempeñen estas funciones.-3•. El 
ba y Potosi han completado ya los términos de nombramiento de electores se hará en el mismo 
ferocidad, desolacion y tirania? Manténganse si dia y si es posible en una misma hora en todos 
se quiere los abusos mismos ó las envejecidas los cuarteles, debiendo concurrir acto continuo á 
instituciones, pero reciba al menos cualquiera congregarse en la Sala Capitular del Ayunta
determinacion el gran carácter del consentimiento miento del lugar, para proceder inmediatamente 
público, para que regle la conducta de unos pue- en consorcio de este y su presidente á la eleccion 
blos, que no deben ser ya gobernados sino por del Diputado ó Diputados para la Asamblea, sir
verdaderas leyes dictadas en una Asamblea Ge- viéndose del Escribano de Cabildo para la auto
neral. Partiendo de estos principios, los indivi- rizacion de los sufragios.-4•. Todas las personas 
duos del Gobierno, fuertes con la justich y sin- libres y de conocida adhesion á la justa causa de 
ceridad de sus intenciones no corresponderían á la América, sin escepcion de empleados civiles ó 
la alta confianza conque se les ha honrado si no militares, podrán ser electores ó electos Diputados, 
caminasen :firmemente á tan elevado y justificado no siendo preciso que estos sean naturales ó 
fin, llamados al ejercicio del poder, no por ambi- residentes en los mismos pueblos que van á re
cion ni por intriga, sino por el sufragio de los presentar.-5•. Las votaciones serán públicas y en 
hombres libres, cuando se haya establecido la ba- voz alta del modo digno de un pueblo virtuoso y 
se y forma de Gobierno, que se crea mas á pro- libre, así como deben ser las sesiones de la Asam
pósito al bien y utilidad de todos, resignarán el blea, circunstancia indispensable que comprende
mando inmediatamente en las manos que una le- rán los poderes ó instrucciones.-6•. Esta Capital 
gítima eleccion señale, enteramente contentos con tendrá 4 Diputados por su mayor poblacion é im
la gloria y el honor de haber conducido á los pue- portancia política; his demás Capitales de Pro
blos del Río de la Plata á la dignidad de una Na- vincia nombrarán dos y uno cada ciudad de su 
cion legítimamente constituida, así que recorro- dependencia, á escepcion de Tucuman, que podrá 
ciendo desde luego la representacion nacional no á discrecion concurrir con 2 Diputados á la Asam
solo como un derecho sino como un deber, la in- blea.-7ª. Concluida la votacion y hecho público el 
vocan como el medio mas eficaz de proveer á la escrutinio se hará saber inmediatamente al pue
comun defensa, procurar la seguridad general y blo, el ciudadano que resulte electo Diputado á 
asegurar las bendiciones de la libertad, para la pluralidad de votos, en la inteligencia: que debe 
edad presente y futura, y por lo mismo han acor- reunir las mas recomendables cualidades; princi
dado que la Asamblea sea convocada desde esta palmente estar acreditada de un modo indeficien
fecha, para que empiece sus augustas funciones te, su fervorosa adhesion á la libertad del país y 
en todo el mes de Enero del año próximo entran- una virtuosa imparcialidad que lo ponga á cu
te, reunidos que sean en esta capital los Diputa- bierto de la nota escandalosa de faccioso ó de al
dos de los pueblos libres. La representacion en gun otro vicio que desdiga de tan alto ministerio, 
ella debe ser tan completa cual deba y pueda ser circunstancias que encarga sobremanera el Go
en un Congreso de tan alto carácter é importan- bierno como que de la felicidad ó desacierto de 
cia; pero no habiendo forma alguna establecída la eleccion, resultará evidentemente ó el feliz des~ 
que regle legítimamente el modo de las eleccio- tino ó el mas ultrajante infortunio de los pueblos. 
nes de los representantes, de suerte que pueda de- -s·. Como el motivo poderoso que induce la cele
cirse con verdad, que sus resoluciones sean la es- bracion de la Asamblea tiene por objetos princi
presion de la voluntad general y así para destruir pales la elevacion de los pueblos á la existencia y 
el recelo de que sea reducida la Asamblea á las dignidad que no han tenido y la organizacion ge
formas estrechas y esclusívas de las Asambleas neral del Estado, los poderes de los Diputados 
anteriores, como para evitar el desórden y tumul- serán concebidos sin limitacion alguna, y sus ins
tuosa confusion, consiguientes á toda reunion sin trucciones no conocerán otro limite que la volun
plan, regla,. ni sistema, escollo tan eversivo del tad de los poderdantes, debiendo aquellos ser ca
justo uso de la libertad, como la arbitraria limi- li:ficados en la misma Asamblea antes de su aper
tacion prescripta por timidos tiranos, ha creído tura en una scsionpreliminar.-9•. Bajo este prin
el Gobierno indispensable fijar la primera insti- cipio, todo ciudadano podrá legítimamente indi
tucion que deberá observarse con la mas delicada car á los electores que estiendan los poderes é 
exactitud bajo las declaraciones siguientes:-1 ª.Se instrucciones de los Diputados, lo que crea con
pasará órden por los Gobernadores ó Tenientes ducente al interés general y al bien y felicidad 
de acuerdo con los Ayuntamientos, á todos los comun y territorial.-10. Debiendo precisa e m
Alcaldes de barrio, para que citando estos á to- dispensablemente verificarse la apertura de la 
dos los vecinos libres y patriotas de sus respecti- Asamblea en todo el mes de Enero del año próxi
vos cuarteles, concurran á una hora señalada á l::t mo entrante, el Cuerpo de electores con su presi
casa de cada Alcalde ó donde estos designaren y dente entenderán breve v sumariamente sobre 
á consecuencia, luego que se hallen reunidos nom- cualquier vicio de la eleccion ó calificacion de la 
brarán en cada cuartel un elector á pluralidad de persona electa, sin que de su pronunciamiento 
votos.-2•. Las ciudades que no estuviesen dividi- haya lugar á recurso alguno, ni aun á este Gobier-

r" 
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no, procediéndose en caso de evidente nulidad á 
una nueva eleccion en la forma prescripta, para 
evitar de este modo cualquier entorpecimiento 
que haga traspasar el tiempo prefijado. A cuyo 
efecto, y para aplicar dignamente las reglas que 
en general deben observarse, se estará á lo que 
previene el art. 3~ del Reglamento de 23 de No
viembre de 1811, que dá forma á la Asamblea 
Provisional.-Dado en esta Fortaleza de Buenos 
Aires á 24 de Octubre de 1812.-DR. JUAN JosÉ 
p ASSO. - FRANCISCO BELGRANO. - DR. ANTONIO 
ALVAREZ JoNTE.-Juan Manuel de Luca, Secretario 
de Gobierno interino. 

385-Nombrando una comision encargada 
de preparar las cuestiones que han de some
terse á la Asamblea General. 

Deseoso el Gobierno de remover todo obstáculo 
capaz de retardar ó entorpecer las deliberaeiones 
de la próxima Asamblea, que debe necesariamente 
reunirse en todo Enero del entrante año, acordó 
comisionará los Señores: Dr. D. Luis Charroarin, 
Dr. D. Pedro José Agrelo, Dr. D. Nicolás Herrera, 
Dr. D. valentin Gomez, Dr. D. Pedro Somellera, 
Dr. D. Manuel Garci.a y D. Hipólito Vieytes, para 
que asociados preparen y discutan las materias 
que han de presentarse á aquella augusta corpo
racion, formando al mismo tiempo un proyecto 
de consti.tucion digno de someterse á su exámen. 

NoTA-Por renuncia del Sr. D. Luis de Chor
l'Oarin, se ha nombrando á D. Gervasio de Po
sadas. 

(Gaceta Ministerial, núm. 3'2.) 

386-Nombrando Camarista al Dr. D. José 
Miguel Carballo. 

El Gobierno ha provisto el empleo de vocal de 
la Cámara de apelaciones, vacante por haber exi
gido su retiro á causa de sus enfermedades el Dr. 
D. Juan Luis de Aguirre que la servia, en la per
sona del Dr. D. José Miguel de Carballo. · 

(Gaceta Ministerial, ntím. 3'2.J 

387 -Sobre denuncia y ocultacion de deser~ 
toros. 

El Gobierno Supe1'ior Provisional de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata.-Por cuanto ha notado 
esta Superioridad las frecuentes deserciones que 
hacen los soldados del ejército de la patria, á 
influjos sin duda de los implacables rivales de 
nuestra felicidad; y debiendo adoptarse las medidas 
que remedien los males que de ellas resultan al 
bien general: por tanto ha venido en acordar lo 
siguiente: que se gratificará con la cantidad de 
30 pesos á todo el que presente un desertor, y con 
la de 20 al que indig_ue donde estuviere, luego que 
se haga efectiva su mvencion y aprehension. Que 
al que recepte, abrigue ú oculte á algun desertor, 
sin dar cuenta ó aviso al comandant" militar, 
juez ó comisionado mas inmediato, se le impon
drá irremisiblemente la pena de dos años de ser
vicio en las lineas y siendo persona impedida de 

,, / ,"l 

hacerlo por ancianidad ó por otra cualquiera causa 
será· multada en sus bienes, al arbitrio de este Go
bierno, segun su posibilidad y fortuna, en defecto 
de bienes será destinada á presidio por seis meses 
siendo varon, y si mujer pudiente se le castigará 
con pena pecuniaria arbitraria, y no siéndolo sera 
reclusa á trabajo personal por seis meses. Y á fin 
de que lo determinado en los precedentes ::irtlcu
los Ilegue á noticia de todos, se publicará en la 
forma ordinaria, fijándose ejemplares en los para
jes acostumbrado>; y pasándose otros al Gober
nador de la plaza, los de las Provincias, y Coman
dantes Militares, insertándose tambien en la 
Ministerial. - Buenos Aires, Noviembre 24 de 
1812.-JuAN JosÉ PAsso.-NrcoLÁS RoDRIGUEz 
PEÑA.-DR. ANTONIO ALVAREZ DE JONTE.-Por 
mandato de S. E., D. José llamvn de Basavilbaso. 

PuBLICACION.-En el mismo dia, mes y año, con 
mi asistencia y la de la tropa, músicos, pífanos y 
tambores que se acostumbra, haciendo cabeza 
principal D. Norbe;to Monterola, Ayudante Ma
yor de esta plaza, se publicó en ella en la forma 
de estilo, el bando que antecede, se fijaron cópias 
de él en las puertas de la fortaleza y casas capi
tulares, en las plazas de Monserrat, Concepcion, 
Piedad, San Nicolás, Residencia y Temple, de que 
certifico.-Basavilbaso. 

(Gaceta Ministerial ntím. '25.J 

388-concediendo un término á los deser
tores para su presentacion. 

Buenos Aires, 28 de Noviembre de 1812.-Se 
declara que los que voluntariamente se presenten 
al servicio de que habían desertado antes de la 
fecha del bando publicado ofreciendo premio á. 
los aprehensores ó denunciantes de desertores: 
serán indultados de las penas prescriptas á los 
desertores, verificándolo en el término perentorio 
de tres meses con';ados desde esta fecha en todas 
las Provincias del territorio de este Gobierno, 
comprendiéndose en el indulto los desertores de 
l', 2" y 3" desercion, cuya gracia les otorga el Go
bierno con la espresa mira, y prevencion, que el 
Gobierno será inexorable en la ejecucion de las 
penas en las personas de los desertores que fue· 
ren aprehendidos, aun cuando la aprehension se 
haga en paraje ó vía que diga el desertor llevaba 
para presentarse voluntariamente. Comuníquese 
al Estado Mayor, publíquese en la e Gaceta• y cir
cúle~e á los gefes de las Provincia y pueblos para 
que llegue á noticia de todos.-(Hay tres rúbri
cas.)-Guido. 

389.:_Reglamcnto provisional de Policía. 

La esperierrcia de todos los pueblos, ha ense
ñado las ventajas que les resultan de tener una 
autoridad que vele sobre su tranquilidad interior, 
y sobre el buen órden de que depende la salud 
pública. Para llenar ambos objetos se deberán 
observar desde ahora los artículos siguientes:
Artículo 1 ~ Habrá un Intendente General de alta 
Policía, que dependerá inmediatamente del Go
bierno, y cuya dotacion será de tres mil pesos 
anuales. - Art. 2~ Para la mejor espedicion y 
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desempeño de este importante encargo, se nom- berán entenderse esclusivamente con elintendente 
brarán tres Comisarios que en clase de Tenientes General en todos los casos comprendidos en el 
estén bajo sus inmediatas órdenes, con la dotacion presente Reglamento, y el particular que les pasará 
de mil doscientos pesos anuales á cada uno.- el Intendente General de Policia.-Art. 14. Todos 
Art. 31 Se nombrará un asesor, dot.ado con cuatro los funcionarios públicos, sean civiles ó militares 
cientos pesos.-Art. 4? Habrá del mismo modo le franquearán todos los auxilios, instrucciones y 
un Escribano para la actuacion del Tribunal de documentos que halle necesarios para el desem
Policia, con la dotacion de trescientos pesos.- peño de su ministerio, y si interviniesen casos en 
Art. 5·: La oficina del desp?cho del Intendente que se trate del peligro de la Patria, y existan 
General de Policía, tendrá tres oficiales amanuen- graves y prudentes presunciones contra personas 
ses, para el corriente de los libros y despachos, y determinadas, podrá con prévio acuerdo del Go
un portero que cuide de su servicio ó aseo, dota- bierno valerse de los datos mas inviolables, sir
dos los primeros con quinientos pesos anuales viendo esto para disponer los medios de seguridad 
cada uno, y el segundo con ciento cincuenta pesos. y no para darles mas fuerza legal, que las que les 
-Art. 6' Los tres Comisarios de Policía indica- corresponda, ni para usar de ellas existiendoprue
dos en el articulo segundo, tendrán á su cargo las bas suficientes; avisando inmediatamente al Go
siguientes funciones: El primer Comisario enten- bierno Superior luego que se aprehenda algun reo 
derá solo en la Policía de las calles, pantanos, sospechoso de crimen de Estado.-Art.15. Dividida 
caminos y vagos, dando parte diario por escrito la ciudad, con sus deslindan tes suburbios, en cuar
de todos los trabajos. El segundo, tendrá conocí- teles, dirijido cada uno por su Alcalde de barrio, 
miento del modo de cobrar los ramos, hará de estarán sugetos estos al Intendente en materia de 
Tesorero y llevará el cargo y data que ha de Policia.-Art. 16. Todo Alcalde de barrio en su 
tener corriente para el dia que se le pida. El ter- cuartel será Juez de Po licia en todo su lleno, y hará 
cero recorrerá la campaña cada dos meses para cumplir todas las órdenes concernientes á este 
tomar en conocimiento de si los Alcaldes cum· ramo, respondiendo ele su deber .al Intendente, 
plen con las obligaciones del Reglamento que el quien recorrerá continuamente por sí, ó sus comi
Intendente pasará, debiendo entenderse este celo sarios, todos los cuarteles para poder contestar á 
igualmente con los Alcaldes de barrio de la ciu- cualquiera cargo ele la Superioridad.-Art.17. Los 
dad y quintas.-Art. 7? Para el celo de la ciudad Alcaldes de barrio y sus tenientes deberán estar su
y sus arrabales se creará una fuerza con el nom- jetos desde la publicacion de este Reglamento, á 
bre ele Partida celadora, ele la que la Superioridad lo que conforme á él y sus particulares, que al 
creará el uniforme, y se compondrá de un capi- efecto espida, les ordene el Intendente General de 
tan, teniente y alferez, y cien hombres armados, Po licia por sí ó sus comisarios.-Art.18. Que en el 
todos con dependencia inmediata del Intendente término de cuarenta días deberá cada Alcalde de 
General de Policía.-Art. 8? Todos los empleados barrio presentar en dicha Intendencia una rela
y destinos que correspondan á la Intendencia cion exacta del vecindario respectivo á su distrito, 
General ele Policía deberán ser propuestos por espresanclo los nombres de las cuadras, por los de 
ésta.-Art. 9~ La juriscliccion del Intendente de los tenientes ele ellas, y los de las calles, por los 
Policía depende inmediatamente del Gobierno que tengan, debiendo quedar en poder de cada 
Superior, con esclusion ele toda autoridad y esta- uno un registro igual del referido vecindario, bajo 
rá sujeto á resiclencia.-Art. 10. Queda desde un método todos, segun la hoja que se les entre
ahora suspendida la causa de Policía que ha gará por ejemplar, á fin de que en cada una y sin 
ejercido el Gobernador Intendente de la Capital. necesidad de nuevos cuadernos y relaciones pue
-Art. 11. El instituto del Intendente ele Policía dan anotar la variacion que ocurra.-Art. 19. No 
es la direccion y arreglo de todos los ramos que se despachará ninguna licencia para salir ele esta 
corresponden al aseo, policía y buen órden de la capital, sin el visto bueno del Intendente de Poli
capital, sus arrabales, sus prisiones y clemas lu- cia.-Art. 20. Cuidará como hasta aquí el ramo 
gares públicos: cuidando de la seguridad y tran- de Policía de pasar la mantencion diaria á los 
quiliclacl civil, doméstica y personal; de examinar presos del Presidio, y será anexo al Intendente el 
y precaver todos los crímenes que se cometan ó distribuir el trabajo de estos conforme á su mime
intenten, ele cuanto puedainducir alteracion en el ro y á las mayores necesidades, avisándosele por 
órden público, asegurando las personas de los ele- la plaza de cualquiera ocurrencia en cuarteles ú 
lincuentes ó gravemente sospechosos: proceder otros puntos para procederá su remedio.-Art. 21. 
de oficio y propia vigilancia, 0 por denunciaciones Pasará mensualmente el Intendente de Po licia una 
legales: tiene toda la jurisdic1 ¡ on civil, económica, noticia al Gobierno Superior de los sugetos que 
directa y gubernativa que s"a necesaria para el haya aprehendido con espresion ele los motivos. 

\desempeño de sus funciones: y en la parte crimi- -Art. 22. Se formará con la prontitud que exije, 
nal solo conocerá en los delitos infraganti, proce- una casa ele reclusion ó castigo para las mugeres 
diendo á la seguridad de las personas, y á formar escandalosas, en la que se les obligue a buscar su 
un parte circunstanciado de lo ocurrido, el que subsistencia con su trabajo personal, apartando 
pasará por sí ó por medio de sus Comisarios al Tri- ele la sociedad unas gentes, que con sus vicios y 
bunal ele Justicia que corresponda.-Art. 12. Los corrompidas costumbres, no hacen mas que traer
comisarios ele policía como delegados del lnten- les graves males é insanables.-Art. 23. No per
dente General conocerán en estos casos del mismo rnitfrá que ninguno cure medicina y cirujía, sino 
modo que dispone el articulo anterior.-Art.13. La tuviere los grados y licencia correspondiente, ni 
jurísdiccion del Intendente General, tanto econó- sea boticario, sin estar examinado y aprobado 
mica como de vigilancia, se estiende á la Capital, bajo ele las penas declaradas en las leyes, y que 
y su jurisdiccion, sin perjuicio de la ordinaria que todos los médicos y cirujanos que asisten á en
ejercen las Justicias de la Campaña, quienes ele· fermo que llegue á grado de contagio, dén al ins-
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tante parte al Juzgado de Policía, para que se 
tomen las precauciones conducentes á que no se 
propague el mal, pena de ser responsables á la 
Patria, y en la misma incurre el boticario que 
sin receta y licencía firmada de médico, venda 
soliman ó cosa ponzoñosa, ó que pueda causar 
aborto.-Art. 21. Los es:\lósitos estarán desde 
este dia bajo la inmediata mspeccion y vigilancia 
del Intendente General de Policía, que hoy corre 
á cargo de un Administrador, como la de este el 
continuar con la administracion de los fondos se
ñalados á este establecimiento.-Art. 25. Cuidará 
muy particularmente de celar sobre la educacion 
y destino que deba darse á todos los huérfanos de 
la Provincia, destinándoles al ejercicio que en
cuentre convenir mas á los adelantamientos de 
la sociedad. - Art. 26. Los hospitales, su aseo, 
ventilacion y el trato que reciban los enfermos 
de sus respectivos Administradores, serán delco
nocimiento del Intendente.-Art. 27. Los verda
deros pobres, naturales y estrangeros, recibirán 
de este magistrado el mayor cuidado y atencion 
á efecto de que no sean defraudados por los ocio
sos y mal entretenidos del socorro de sus seme
jantes, cuidando al mismo tiempo de proporcio
nar á todos una ocupacion análoga á su presente 
situacion. -Art. 28. A efecto de que pueda lle
narse debidamente el e~piritu del articulo antece
dente propondrá el Intendente General de Policía 
á la brevedad mayor el modo mas sencillo y có
modo de ocurrir á la formacion d,e un Hospicio 
para la reclusion, con provecho conocido de la 
sociedad, de los vagos y mal entretenidos.-Art. 
29. La distribucion y conservacion de la vacuna, 
como uno de los mas esenciales ramos de la salud 
pública, será de su particular atencion, propo
niendo desde luego á este Gopierno el Reglamen
to que estime mas conveniente al logro de tan 
interesante fi.n.-Art. 30. Todos los artesanos se
rán reducidos á gremios que sin ningun género 
de trabas ni Reglamento restrictivo, deberán su
getarse al que para este solo efecto, y al de la 
mejor espedicion de sus trabajos, les dé el Inten
dente General de Policía.-Art. 31. Para la segu
ridad de la campaña de esta jurisdiccion se seña
lan cuatro hombres armados á cada uno de los 
Alcaldes de Hermandad de ella, dotado cada uno 
por los fondos del Estado con diez pesos mensua
les, siendo del cargo de dichos Alcaldes la elec
cion de los sugetos que destinen· á este efecto, y 
corriendo su pago por mano del comisario de po
licía, que por el artículo sesto debe recorrer cada 
dos meses la campaña.-Art. 32. Para que el In
tendente General de Policía pueda espedirse en 
sus funciones y atender á los gravísimos encar
gos que Je estan confiados, formará reglamentos 
particulares que deberán regir á los Alcaldes de 
barrio y demas Jueces de Campaña encargados 
de su desempeño: publicándose anticipadamente 
por bando, y fijándose en los parages públicos en 
la Capital para la comun noticia, y pasándose 
antes los que se hayan de espedir ó publicar :'t este 
propósito al f:luperior Gobierno para su aproba
cion.-Art. 33. Siendo las diversiones públicas 
tan necesarias en las grandes poblaciones, y las 
que forman en mucha parte las costumbrc~s de 
los pueblos, y debiendo por lo mismo consultar
se en ellas todo decoro, decencia y órden posibles, 
se encarga muy particularmente al Intendente 

toda su vigilancia y celo en esta parte para las 
ya establecidas y que en adelante se establezcan 
y promuevan; por lo tanto se le declara la inme
diata inspeccion y cuidado sin perjuicio de la 
privativa presidencia en ellas del Cuerpo Munici
pal.-Art. 34. El fomento de la agricultura y es
pecialmente el progreso en el plantío de los 
montes, son de absoluta necesidad en todo país, 
y especialmente en estas Provincias puramente 
agricultoras, y por lo mismo deberá el Inten
dente cuidar muy particularmente de sus aumen
tos y progresos, formando al efecto los Regla
mentos que estime conducentes, atentas las 
circunstancias locales, y pasando noticia de las 
que formare al Superior Gobierno para su debida 
aprobacion.-Art. 35. La Intendencia de Policía 
no es una magistratura de pura dignidad, es la 
ejecucion y el brazo activo del Gobierno y su 
subdelegado inmediato en este ramo; cuida por 
si misma de todas sus dependencias y su mayor 
responsabilidad seria un . indolente descanso. 
Tendrá el Tríbunal que le señale el Gobierno ó 
lo será su casa, y todos los puntos de sus aten
ciones le son competentes para las providencias 
que deba dar.-Buenos Aires, 22 de Diciembre 
de 1812.-JuAN JosE PAsso.-NrcoLÁs RoDRIGUEZ 
PEÑA.-DR. ANTONIO ALVAREZ DE JONTE.-Juan 
M.;,nucl de Luca, Secretario interino de Gobierno. 

(Folleto.) 

390-Medidas represivas para con los es
pañoles europeos. 

El Gobierno á los ciudadanos estantes y habitantes 
de la capita!.-Ciudadanos: cuando los ejemplares 
castigos en los autores de la horrible conjuracion 
del 3 de Julio, y la firmeza invariable del Gobier
no en su ejecucion, parecía dejaba escarmentados 
á nuestros enemigos de tentar otra vez contra la 
vida de la patria, sus bárbaras combinaciones no 
han cesado. El sosiego y la armonia habían suce
dido a la persecucion de los cómplices del parri
cidio, y la· serenidad que se observaba, se creía 
el anuncio del desengaño de nuestros rivales; pero 
una parte considerable de los españoles europeos 
aborrece la paz, detesta la moderacion, y despre
cia la tolerancia. Fascinados con las noticias me
nos funestas de su madre España, han vuelto á 
concebir el plan abominable de nuestro estermi
nio, y ya se glorian en el secreto de sus medita
ciones de la esclavitud eterna de la América. Un 
plan combinado entre las fuerzas de Montevideo, 
y un gran número de españoles de los que existen 
en esta capital, es el que se prepara para saciar 
su sed de sangre, y desahogar el encono que re
bosa en sus corazon. La afhccion v el conflicto de 
los de aquella plaza, y el despeclio y desespera
cion en los de esta, los ha dispuesto al pensa
miento inicuo de una nueva conjuracion. Las 
repetidas denuncias, las cartas interceptadas de 
una y otra parte, las declaraciones contestes de 
varios pasageros de Montevideo, el aire insultante 
de los enemigos, y la esposicion de los compren
didos en el transfugato del lanchan de auxilio, ha 
dejado al Gobierno un pleno convencimiento de 
la horrorosa empresa en que han entrado nueva
mente estos bárbaros asesinos. Cinc0 de los trai
dores, sabedores y cómplices del delito, los teneis 
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á la espectacion pública, y no cesarán los castigos 
mientras los enemigos intenten perseguirnos. Es
pañoles; ya veis el fin de vuestra obstinacion, si 
os complaceis en las victimas de vuestros conna
turales, sino escuchais la voz de vuestros hijos, 
si detestais el país que os alimenta y si vuestra 
impiedad no os deja ver la mano visible de la 
Providencia, que abiertamente proteje nuestra 
causa, seguid en el desenfreno de vuestra ridícula 
impotencia y vuestro esterminio será inevitable. 
El brazo de la jmticia va á caer sobre vosotros, y 
la suavidad y dulzura del carácter americano ale
jadla de vuestro cálculo, si el arrepentimiento no 
es en tiempo. Ciudadanos': reposad en el celo del 
Gobierno, la seguridad pública ocupa sus desve
los, y la libertad de la patria será indestructible. 
Con este objeto y sin perjuicio de las providencias 
ulteriores, para afianzarla de un modo inequivoco 
ha decretado lo siguiente: -1 ~ Ninguna reunion 
de españoles europeos pasará de tres, y en caso 
de contravencion serán sorteados y pasados por 
las armas irremisiblemente, y si esta fuese de 
muchas personas sospechosas á la causa de la 
patria, nocturna, ó en parages escusados, los que 
la compongan serán castigados con pena de 
muerte.-2~ No podrá español alguno montar á 
caballo, ni en la capital ni en su recinto, si no tu
viere espresa licencia del Intendente de Policía, 
bajo las penas pecuniarias, ú otras que se consi
deren justas, segun la calidad de la persona en 
caso de contravencion.-3~ Será ejecutado incon
tinenti con'pena capital el que se aprehenda en un 
transfugato con direccion á Montevideo, ú otro 
punto de los enemigos del país, y el que supiere 
que alguno lo intenta y no lo delatare, probado 
que sea, será castigado con la misma pena.-Y 
para que llegue á noticia dé todos, publíquese 
por bando, imprimase, fíjese en los parages de 
estilo, y pásense cópias con las órdenes respecti
vas al Gobernador de la plaza é Intendente de Po
licía.-Buenos Aires, 23 de Diciembre de 1812.
JuAN JOSÉ PAsso.-NrcoLÁS RonmGuEz PEÑA.
ANTONIO ALVAREZ DE JoNTE.-D. José Ramon de 
Basavilbaso. 

([{o ja suelta.) 

391-Mandando hacer un descuento en los 
sueldos. 

viendo el Superior Gobierno de estas Provincias 
las enormes erogaciones que indispensablemente 
exigían el aumento de las tropas, de arma
mentos de guerra, y de conducciones, para poner 
en defensa la patria, señaladamente desde que 
por la jornada del Desaguadero proyectaron las 
tropas enemigas de Lima ocuparlos pueblos 
interiores de nuestras Provincias Unidas, y des
cender é introducirse hasta la misma Capital: 
tomó entre otros recursos subsidiarios, por de
creto de 31 de Diciembre de 1811, el de hacer re
tener á los militares retirados, y á los empleados 
en la administracion de las rentas públicas, parte 
de sus respectivos sueldos, durante el año que fe
nece, con calidad de volverseles la parte retenida, 
luego que las urgencias del Estado lo permitiesen. 
Consecuente este Gobierno en la observancia de 
aquella determinacion, con tanta mas razon, 
cuanto es constante que las espediciones de la 
Banda Oriental y el Perú se hallan de algun modo 
socorridas, y que los empleados civiles y politícos 
no sirven menos al Estado, que los militares en 
campaña, ha acordado y resuelto que desde el 
1? de Enero del año entrante se asista á dichos 
militares y empleados que sufrían los descuentos 
con sus respectivos sueldos en la forma siguiente: 
A los que disfruten de 600 pesos hasta 1500 se les 
descontará un diez por ciento; y á los que tengan 
mayor goze se les retendrá 15 por ciento, todo 
aplicado á los precisos gastos del Estado, por el 
tiempo que duren sus urgencias, y sin perjuicio 
de que tambien contribuyan con los descuentos 
de invilidos, Monte Pio y media annata de solo 
el resto del sueldo que les quede, y no del integro 
de su asignacion fija. Asi mismo, se ha acordado 
y resuelto, que las retenciones hechas en el cor
riente año, no se entreguen por ahora á los inte
resados hasta nueva disposicion de este Gobierno, 
que cuidará de mandarlas reintegrar con la opor
tunidad y método conveniente. Y para la ejecu
cion de este decreto, se comunicará al Gobierno 
Intendencia de esta y demas Provincias Unidas, 
al Exmo. Cabildo de esta Capital y al Gefe del 
Estado Mayor; tómese razon en el Tribunal de 
Cuentas, Tesorería General del Estado, Aduana, 
Administracion General Je Temporalidades y de 
Correos y públíqueseen ·Gaceta .. -(Hay tr.es rú
bricas de los Señores del Gobierno.)--Guido, Se
cretario de Guerra. 

(Gaceta Ministel'ial, núm. 40 y Archivo General.-Li· 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1812.-Pre- bros del Tribunal de Cuentas.-1813.) 
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392-Reglamento fijando las atribuciones -Art. 14. No se permitirá que salgan cerdos á 
y deberes de los Alcaldes de barrio. la calle, y el que los encontrase fuera del interior 

~e las casas tendrá derech? de hacerse propieta-
Art. 1 i Se prohibirá y celará por todos los Al- no.-Art. 15. Todos los Jueves de las semanas 

caldes de barrio al que edifique, el que pueda se regarán y barrerán las calles empedradas, y en 
hacer hoyo delante de su casa, ni grada, ni co- los sitios de media cuadra de distancia sin casa 
lumna ó pirámide que salga á la calle, y que lo harán los presos que acompañarán este dia los 
ceda <le la tapia, ni tampoco subir ni bajar un carros, y empezarán el barrido á las seis de la 
ápice de la acera, como el que salgan las rejas del mañana, concluyendo á las diez.-Art. 16. Paga
nivel de la pared. El Alcalde que no lo haga cum- rá 3 pesos de multa el que no tenga barrida su 
plir pagará á la par con el propietario lo que se calle el día que se destina para la lirnpieza.-Ar
halle por conveniente, haciendo la obra como es- ticulo 17. No se galopará, ni andará al J?Ortante 
tá mandado.-Art. 2i Si alguna casa ó edificio por las calles, y el que contraviniere perdera en 
amenazase ruína, se dará parte por los Alcaldes, el acto que lo presencien dos testigos, su caballo 
al Intendente _:eara que determine sobre el partí- ensillado, y este será vendido en la plaza, como 
cular. - Art. ::>~ Todo individuo y Comunidad el recado, al que diese mas á beneficio de los 
hará la acera que le pertenezca en su propiedad fondos de la Policia.-Art. 18. Se prohibe á los 
en el término de dos meses, y concluido este tiem- que andan á caballo, hacerlo por la acera bajo la 
po lo hará ít su costa la Intendencia, pagando el misma pena del que galopa, ó anda al portante. 
interesado su importe, y 200 pesos de multa por -Art. 19. Ninguna persona particular que no 
cada cuadra que haya trabajado. -A.rt. 4~ Se sea forastera podrá andar por las calles á caballo 
mandarán cubrir todos los albañales que tengan de noche despues de la retreta, y solo podrán 
una profundidad peijudicial al tránsito de la despues de Ia diana hacerlo; bajo la pena de 8 
calle, pena de 6 _Pesos de ~ulta. - Art. 5~ Se pesos. - Art. 20. Todo panadero, tahoFero, ó 
prohibe hacer zan.1as en las qumtas, de modo que alquilador, lleva~·á sus caballosá beber por el Sud 
estorben el camino. bajo la pena de taparlas, y 2b detras del Hospital, y por el Norte, <letras de 
pesos. - Art. 6i No se permitirá rajar leña a Santa Catalina, bajo la pena de 6 pesos, y 25 azo
ningun pulpero, lo mismo que freir pescado ó tes y lo mismo se entendera con los caballos que 
hacer otra cosa de cocina en ninguna acera ó llevan al rio, los pampas, siendo de cargo de sus 
puerta, como igualmente a todo carpintero, her- patrones el hacerles observar esta órden bajo la 
rero ó artesano, para que no ocupen con sus ma- misma pena.-Art. 21. Se prohíbe la entrada de 
teríales ó trabajos el paso, pena de 8 pesos arrias completas, y solo podrán entrar de seis en 
de multa.-Art. 7i No se permitirá tener amar- seis mulas, quedando las demás en el Bajo, con 
rado á la vereda ningun caballo, ni darles de la pena de 20 pesos ele multa que pagara el que 
comer en las calles, pena de 10 pesos de multa. deba tener o bligacion de saber la prohibicion, tal 
-Art si Se prohibirá el que salga ninguno á como el consignatario ó propietario que resida 
hacer barro á la calle, y el que contraviniere aquí.-Art. 22. Se prohibe el entrar á la ribera 
será multado en 20 pesos. - Art. 9~ Se obli- del rio á bañarse de dia enfrente del paseo, y de 
gará á todo carretillero pagándosele modera- noche no se escederá de los límites señalados á 
<lamente por el ramo, que saque cualesquiera hombres y mujeres, pena de 10 pesos de mul
animal muerto que se haya arrojado de pronto ta a los pudientes, y de un mes de arresto a los 
en las calles, siendo obligados los dueños de las que no tengan con que pagar. - Art. 23. En 
casas, a cuya pertenencia esté, á dar cuenta in- el perentorio término de un mes presentarán los 
mediatamente al Teniente ó Alcalde de barrio, y Alcaldes de barrio á la Intendencia General una 
el que contraviniere pagará 6 pesos.-Art. 10. No relacion exacta del vecindario respectivo a su 
se llevará nada arrastrando por las calles por distrito con especificacion del número de la man
ningun caso, y el que contraviniere sera penado zana.-Art. 24: Pasado dicho término y presen
con la multa de 4 pesos.- Art. 11. Se prohibe tadas las relac10nes por los Alcaldes de barrio 
arrojar aguas puercas del servicio interior de las no podrá vecino alguno mudar de casa, sin da~ 
casas bajo la pena de G pesos. -Art. 12. El que parte al Alcalde del cuartel, pena de 50 pesos 
por puerta ó ventana arroje á la calle, plaza ó de multa si fuere pudiente, y si no un mes 
paseo, sea de día ó de noche, basura ó escombro, de carcel.- Art. 25. Del mismo modo deberan 
ú otra cosa que empuerque la calle, pagara 8 pe- ayisar los dueños de c:isa ó cuartos de alquiler, 
sos de multa, ó á la cárcel segun su condicion siempre que algun vecmo. le desocupe ó alquile, 
por ocho dias.-Art. 13. Pagará 4 pesos de multa so pena de perder el alquiler de la habitacion por 
todo frutero que deje sus desperdicios en la plaza. dos meses.-Art. 26. Igualmente deberá dar parte 
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todo vecíno á sus respectivos Alcaldes, siempre Se prohibe el descargar armas de fuego dentro de 
que en su casa se aloje algun forastero, sea de la la ciudad, bajo de la pena de ser perdida á bene
clase que fuere, con espccificacion del sugeto que ficio de la Sala de Armas.-Art. 4:~. No so tirarán 
es, bajo la pena de 50 pesos de multa.-Art. 27. cohetes por las calles á ninguna hora y por nin
Toda persona que entre en esta ciudad deberá gun motivo, sin precedente permiso de la Policía, 
presentarse dentro de 24 horas al Intendente de y el que contraviniere será preso y llevado á la 
Policía, bajo la pena de 25 pesos de multa.- cárcel por 8 dias.-Art. 44. Todos los pulperos 
Art. 28. Ninguna casa particular, fonda ó meson deberán ser hijos del país, y en el término de un 
podrá alojar individuos, que no presenten su pa- mes tendrán sus mostradores levadizos á las 
saporte, sea de la clase, calidad ó condicion que puertas de las pulperías, de modo que cierren la 
sea, y en el momento pasará aviso á la Intenden- entrada, que no se permitirá á ninguna persona, 
cia de Policía por una papeleta, y otra al Alcal- bajo la multa de 25 pesos.-Art. 45. En todos los 
de de barrio de la llegada del huésped, y el que cuarteles de esta ciudad, harán los Alcaldes que 
asi no lo hiciere pagará 50 pesos de multa.- se reunan los artesanos: de cada uno de ellos 
Art. 2\J. Los dueños de posadas y figones darán deberá salir un candidato, y los veinte cuarteles 
parte al Alcalde de barrio de todo sugeto que se que harán otros tantos electos, harán en casa del 
haya alojado aunque no sea mas que una noche Intendente la eleccion de tres maestros en cada 
y si no lo hicieren pagarán 50 pesos de multa.- arte á quienes se le dará títulos y un reglamento 
Art. 30. Todo vecino que no ocurra sin justa particular para el manejo y desempeño de su 
causa al llamado del Alcalde, para una pronta cargo.-Art. 46. Que al toque de fuego en la ciu
prision, ronda, ú otra medida estraordinaria, será dad, acudan todas las carretillas de agua, carpin
penado con 30 pesos de multa.-Art. 31. Se pro- teros y albañiles con sus oficiales, so pena de ser 
hibe todo juego de azar, y se castigará segun las castigado segun la malicia que se justifique.
leyes, por la primera vez 50 pesos de multa, por Art. 47. Toda persona sin distincion, que tenga 
la seguncia 100 y por la tercera, si no tuviese esta perro bravo, suelto de día, pagará 25 pesos de 
cantidad, serán aplicados por ocho años á los multa.-Art. 48. No se atravesará carreta de nin
ejércitos de la patria, y si en la primera y segun- guna clase por las calles al cargar, pena de 2 
da no tuviese dinero pasarán á la cárcel pública, pesos de multa.-Art. 4\J. Que ningun vendedor 
hasta ser aplicados á las armas. - Art. 32. Se de agua pueda tomarla del rio, si no es de las 
prohibe el juego de taba en todos los puntos en Catalinas para Recoletos, pena de 3 pesos de 
donde se reunan, y el que se encuentre jugando multa.-Art. 50. Todas las multas que se saquen 
será llevado á la cárcel, y destinado segun con- se harán con presencia de testigos, por lo menos 
venga.-Art. 33. Se prohibe toda tertulia de jue- de dos, para que no le quede recurso, al trans
go, y reunion en las pulperías, y la gente que se gresor,de apelacion.-Art. 51. El que hiciese 
encuentre, será llevada á la cárcel, de donde será resistencia será preso y traído á la Intendencia 
destinada. - Art. 34. No podrá hacerse alguna para aplicarle la pena segun su manejo.-Art. 52. 
carrera de caballos en los dias de trabajo sin es- Todo Alcalde, Teniente ó Comisionado, podrá 
preso permiso del Intendente de Policía.-Arti- hacer imponer los castigos prevenidos en este 
culo 35. Los pulperos, figoneros , y mesone- Reglamento, solo sí, que si es pena aflictiva avi
ros no permitirán juego en su casa bajo la sará al Intendente, y para cobrar las multas lo 
multa de 25 pesos. - Art. 36. Las canchas se haran delante de dos testigos, tomarán el nombre 
cerrarán al toque de oraciones, y el que que- del sugeto y darán recibo, y luego será entregado 
dase dentro pasada esta hora, irá á la cárcel con al Comisario Tesorero, el que apuntará en su 
el amo de la casa ó el que Ja maneje.-Art. 37. Se libro maestro de entrada y dará parte al Inten
prohibe todo rifa privada, sin licencia del Inten- dente de Policía diariamente.-Art. 53. Los Al
dente General de Policía: el que contraviniere caldes de barrio darán una lista de todas las 
perderá la alhaja y 25 pesos de multa.-Art. 38. armas que hayan dado para patrullas ú otra cosa 
Nadie fiará á hijo de familia, ni esclavo, pues per- del servicio.-Art. 54. Todo Alcalde ó Teniente 
derá el derecho de cobrarles; tampoco comprará que no cumpla maliciosamente el Reglamento, 6 
alhajas, por pequeño que sea su valor, si no vienen que se le justifique mala conducta, será castigado 
con una papeleta de su dueño, al que en su mano hasta el estremo de poner en la esquina de su 
debe entregar el valor, despues de ser informado cuartel un papel que haga conocer al sugeto, 
quien es el sujeto que firma, so pena de perder el para que la patria no le ocupe jamás, como indig
valor y pagará 25 pesos de multa.-Art. 39. Los no hijo de ella, en cuya causa conocerá privati
Alcaldes y Tenientes no permitirán ningun vago, vamente el Intendente de Policía.-Art. 55. Los 
y de todo el que_se averiguase con certeza serlo, Alcaldes de barrio recojerán las licencias de todos 
se dará parte, para que el Intendente lo destine, los cafées, fondas, billares, confiterías, pastelerías, 
siendo sériamente responsable de cualquier orrii- chocolaterias, canchas y casas de gallos, y para 
sion ó indulgencia el Alcalde.-Art. 40. Cualquier obtenerla de nuevo la solicitarán del Intendente.
persona de trabajo, que se encuentre sin docu- Art. 56. En el momento de cerrarse cualesquiera 
mento que justifique su entretenimiento, por un de estas casas, se recogerá la licencia y dará parte 
papel visado por esta Intendencia y certificado á esta Intendencia, haciéndose responsable el Al
de su Alcalde, se le tendrá por vago y se le apli- calde del resultado de la falta de cumplimiento. 
cará como á tal el castigo, y esto se llevará á -Art. 57. Las contribuciones impuestas á cafées, 
debida ejecucion al mes de publicado el bando de fondas, billares, confiterías, pastelerías, chocola
Policía. -Art. 41. Todo el que escriba, distribuya, terias, canchas y casas de gallos, se recogerán 
traslade ó contribuya directa ó indirectamente irremisiblemente el último de cada mes, y el 4 
pasquines, sátiras, versos ú otros papeles sedi- del entrante se entregarán en la Tesorería del 
ciosos, será castigado segun las leyes.-Art. 42. ramo, siendo responsable á la cantidad que fal-
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te, el Alcalde ele barrio . .LArt. 58. Toda licencia 
concedida á los europeüil por la Intendencia ele 
Policía, para anclar á caballo, será nula en el tér
mino de dos meses contados desde la fecha de la 
publicacíon, y deberán ocurrirá la Intendencia de 
Policía por nuevo permiso.-Art. 59. Este Regla
mento pasará de un mando á otro, siempre que 
se concluya la autoridad del Alcalde.-Art. 60. 
Los Alcaldes de barrio informarán sin la nota de 
«visto bueno•, toda solicitud que los vecinos 
hagan á la Intendencia, sin necesidad de decreto 
por escrito á continuacion del memorial y no al 
márgen.-Art. 61. Los Alcaldes de barrio tendrán 
un libro maestro en que sentarán lo que se pre
viene en el artículo 24, y con separacion la con
ducta de todos los individuos, segun vayan to
mando el conocimiento que les es peculiar al 
destino.-Art. 62. Toda circular será notada en 
la hora que se recibió, y solicitará luego cópia de 
esta oficina para la constancia de lo que se pre
venga.-Art. 63. Todo Alcalde ó Teniente que dé 
informe falso á esta Intendencia de palabra, ó por 
escrito, sufrirá la misma pena que se le debía 
aplicar al delincuente por la acusacion sin nin
guna clase de disculpa. - Buenos Aires, 5 de 
Enero de 1813.-José de llfoldes. 

Buenos Aires, 13 de Enero de 1813.-Apruéba
se este Reglamento en todas sus partes, y en su 
virtud se ordena y manda su cumplimiento, sa
candose las copia<; necesarias, y comumquese 
archivándose el ori~inal.-(Hay tres rúbricas de 
los señores del Gobierno.)-Lttca. - Es cópia.
Luca. 

(lloja suelta.) 

393-Instalacion y organizacion de la Asam
blea General Constituyente. 

El Supremo Poder Ejecul'ivo Provisorio de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata. A los quB la 
pi·~sente viesen, oyesen y entendiesen, sabed: Que veri
ficada la reunion de la mayor parte de los Dipu
tados de las Provincias libres del Río de la Plata 

• en la capital de Buenos Aires, é instalada en el 
día de hoy la Asamblea General Constituyente. 
ha decretado los artículos siguientes: -Art. 12 

Que reside en ella la representacion y ejercicio 
de la soberanía de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, y que su tratamiento sea el de Sobe
rano Señor, quedando el de sus individuos en 
particular con el V. llano.-Art. 2i Que su Pre
sidente sea el señor Diputado de la ciudad de 
Corrientes, D. Cárlos Alvear.--Art. 3? Que sus 
secretarios para el despacho, lo sean los señores 
Diputados de Buenos Aires, D. Valentin Gomez y 
D. Hipólito Vieytes.-Art. 4~ Que las personas de 
los Diputados que constituyen la SoberanaAsam
blea son inviolables y no pueden ser aprehendi
dos ni juzgados, sino en los casos y términos que 
la misma Soberana Corporacion determínará.
Art. 5? Que el Poder Ejecutivo quedase delegado 
interinamente en las mismas personas que lo 
administran con el carácter de Supremo y hasta 
que tenga á bien disponer otra cosa, conservando 
el mismo tratamiento.-Art. (il Que para que el 
Poder Ejecutivo pueda entrar en el ejercicio de 
las funciones que se le delegan, comparezca á 
prestar el juramento de reconocimiento y obe-

cliencia á esta Asamblea Soberana, disponiendo 
lo hagan inmediatamente las demás corporacio
nes, y que en órden al gue hayan de prestar las 
autoridades y gefes militares existentes fuera de 
la capital, espedirá con la imnediacion posible el 
decreto correspondiente.- Art. 7i Que el Poder 
Ejecutivo en la publicacíon de los decretos de la 
Asamblea Soberana encabece en los términos si
~uientes: el Supremo Poder Ejecutivo Provisorio de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, á los que la 
presente viesen, oyesen y entendiesen, sabed que la 
Asamblea General Constituyente ha decretado lo si
guiente : - Art. 8~ Que á las órdenes y decretos 
espediclos por esta Asamblea General Constitu
yente, autorizadas con solas las firmas del Presi
dente y alguno ele sus dos secretarios, se les dé 
toda la fé y crédito como si fuesen autorizadas 
por todos sus indíviduos.-Art. gi Que todos los 
anteriores decretos se publiquen en esta capital 
y circulen á todos los pueblos de las Provincias 
Unidas.-Art. 10. Que el Poder Ejecutivo dispon
ga Ja celebracion de tan interesante instalacion, 
con las demostraciones que acrediten del modo 
mas importante el júbilo, y general regocijo de 
qua debe hallarse penetrado este pueblo. Y en 
obedecimiento de los soberanos decretos que an
te1,;eden, y para su puntual cumplimiento ordena 
y manda se publiquen por bando solemne en 
esta capital. se fije en los paraiies de estilo. se 
circule á todas ias Provmcras y cpuebios del Es
tado, se imprima al efecto, previniendo á todos 
los estantes y habitantes de esta ciudad que en 
celebridad de tan feliz inauguracion y del digno 
objeto á que se contrae; se esprese el júbilo y 
alegria de los amantes de la libertad con i~umi
nacion general por tres dias consecutivos, que 
deberán príndpiar desde la noche del presente.
Buenos Aires, Enero 31 de 1813. - JuAN Jos:i'; 
PAsso.-NrcoLÁS RonRIGUEZ DEPEÑA.-Porman
dado ele S. E., D. José Rarnon de Basavil11aso. 

(Gaceta, nüm. 44, y hoja suelta.) 

394-Reconocimiento y Jura de la .\sam
blea.-Convocacion de los Diputados ausentes 
-Pedido de antecedentes s0bre Misiones. 

(SESION DEL DIA 1~)-La Soberana Asamblea 
Constituyente ha decretado en las sesiones de este 
dia lo siguiente: Que se mande al Supremo Poder 
Ejecutivo una cópia del juramento que han pres
tado el día de ayer en sus manos las autoridades 
constituidas y es del tenor siguiente: 

JURAMENTO.-¿ Reconoceis representada en 
la Asa1hblea General Constituyente la autoridad 
soberana de las Provincias Unidas del Río •le la 
Plah? - Sí reconozco.-¿ Jurais reconocer fiel
mente todas sus determinaciones, v mandarlas 
cumplir y ejecutar?¿ No reconocer" mas ::mtorí
dades sino las que emallfm de su sobernnia? 
¿Conservar y sostener la libertad, integridad y 
prosperidad de las Provincias Unida~ del Río de 
la Plata, la santa religion católica, apostólica, 
romana y todo en la parte que os comprenda? -
Si juro.-Si así lo hicieres Dios os ayude y sino 
él y la patria os lo clf~mande y hnga cargo. 

Que el Supremo Poder Ejecutivo provea y adopte 
las mas ajustadas medid8S para que se preste el 
juramento antecedente por los Generales, Gober-
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nadores, autoricbdes civiles y eclesiásticas y los 
vecinos cabezas de familia en esta capital y todos 
los pueblos y lugares de la comprension del ter
ritorio de las Provincias Unidas, dando cuenta 
de los términos en que se haya dado cumplimien
to á este decreto. 

Que se impartan por el Supremo Poder Ejecuti
vo las mas estrechas ónlenes á los pueblos de 
los que aún no han venido los Dipütados, que 
<leben representar en la Asamblea General, á 
efecto de que sin pérdida de momento se les 
mande personarse en la capital al indicado efecto. 

Que se mani.lon por el.Supremo Poder Ejecutivo, 
todos cuantos antecedentes tengan en órden !t los 
puelJlos de l\Iísiones y por los que se pueda venir 
en conocirn10nto ele su verdadera poblacion, espe
cific:mdo con puntualidad los que se hallan bajo 
nuestra dependencia y los que lo están bajo la del 
Drasil y Paraguay. 

Que el Supremo Pode Ejecutivo tnancle compa
recer al tiempo de la sesion del dia de mañana ante 
faAsamblea Soberana á prestar el juramento á 
todos los individuos que faltaron ií, hacerlo tJn el 
dia de ayer'entre las corporociones que lo ejecu
taron y el Tribunal del Proto-1\fodicato que no lo 
verificó.'Lo que se comunica á V. E. para su pun
tual cumplimiento.-Buenos Aires, Febrero 1: de 
1813. - UÁRLOR ALVEAR Presidente. - !Iipólilo 
ncytes, Diputado Secretario. 

(Gacela, núm. 14.J 

395-Declarando libres á todos los que na
cieren clespues de instalada la Asamblea. 

(SESIO:\ JJEL DIA 2 DE FEDRERO DE 1813.)-El 
Rupremo Poclel' Ej1'cutivo Provisorio de las Pro
vindas Unidas del Río de la Plata, á los que la 
presenk viesen, oye:,wn y entendiesen, sabecl:-

Que la Asamblea Rolwrana General Constitu
yente se ha servido espedir el decreto del tenor 
sicruiente: 

º. Riendo tan desdoroso como ultrajante á 
" la humanidad, el que en los mismos pueblos 
, que con tanto teson y esfuerzo caminan hácia 
• su lib1:rtad, permanezcan por mas tiempo en la 
" esrlavitud los niños que nacen en to<lo el terrí
' torio 1he las Proyincías Unidas del Rio de fa Pla
' ta, sean considerados y tenidos por libres todos 
, los <lU" m1 dicho territorio hubiesen nacido des
• de el Sl 111• Enero de 1813 inclusive en adelante, 
, flía consagrado ú la libcrta1 l por la feliz instala-
• cion de la Asamlilea GPnernl, bajo las reglas y 
• 1lbposiciones que :ü efecto d<'eretará la Asam-
• lJlea GenPral Constituyente. Lo tendrá así en
, fondido el Rupremo Poder Ejecutivo para su ele
' bíd:1 observancía.-Buenos Aires, Febrero 2 de 
• 1srn. -CÁnLos ALVEAR, Presidente. -Ilipólito 
, rieyles, Diputado Secretario. ,, 

Por tanto, parnque este soberano decreto tenga 
su puntual y debido cumplimiento, publíquesepor 
bando en esta capital, imprimase y comuníquese 
al Gllbernaclor Intendente de esta Provincia, para 
<1ue lo haga, así mismo, notorio en todos los pun
tos de sn dependencia, dirigiéndose igualmente á 
los Gobiernos ele la comprnnsion de este Supremo 
nobíerno Ejecutivo á los efectos <1ne van prevení
dos.-Durnos Airrs, Febrero 3 de 1813.-JuAx 

JosÉ PAsso.-NrooLÁs RoDmGuEz PEÑA.-ANTo 
NIO ALVAREZ DE .foNTE.-Por mandado de s. E.) 
D. José Ramon de Basavilbaso. 

396-Removientlo tle sus empleos á los es
tranjcros que no tuvieren carta de ciudada
nía y retirándoles las pensiones. 

(SEsroN DEL DIA 3.)-La Asamblea General 
Constituyente ha decretado lo que sigue: Que 
dentro del término de quince días ó antes si hu
biere posibilidad, sean removidos de los empleos 
eclesiásticos, civiles y militares, todos los euro
peos residentes en esta ciudad, que no hayan ob
tenido en este término el título de ciudada
nía y en el de tres meses los demás que existan 
en toda la comprension del territorio de las Pro
vincias Unidas. Que desde este acto quedan priva
dos ele toda especie de sueldo ó pension todos los 
europeos, que sin ejercer empleos disfruten de se
mejantes sueldos ó pe11sio11es. Lo tendrá así en
tendido el Supremo Poder Ejecutivo para su de
bida observancia y cumplimíento.-Buenos Aíres 
3 de Febrero de 1813.-CÁRL•Js DE ALVEAR.-Ili
prililo Vieytes, Diputado Secretario.-Al Supremo 
Poder Ejecutivo. 

(Gaceta, núm. 14.J 

397 -Declarando libres los esclavos que 
se introduzcan en el territorio de la N acion. 

(SESION DEL J°GÉVES 4 DE FEBREltO DE 1813.)
La Asan1blcn, General ordena que todos los escla
vos de países estrar~jeros que de cualquier modo 
se introduzcan desde este día en adelante queden 
libres por solo el hecho de pisar el territorio ele 
las Provincias TJnidas.-CÁRLOS ALVEAR, Prosi-
dente.-!Iipólito Vicytcs, Secretario. · 

(Redactor, núm. 5.J 

398-Sohre pensiones á viudas de españo
les europeos y comunicaciones entro la Asam
blea y el Pod.er Ejecutivo. 

La Soberana Asamblea General Constituyente 
dice con fecha de hoy á este Supremo Poder Ejecu
tivo lo siguiente: 

La Asamblea Genernl Constituyente ha decre
tado en esta fecha lo flue sigue: Que para los asun
tos puramente de oficio deberán entenderse los 
Secretarios, indicando sor de órden ele la Soberana 
Asamblea con el Supremo Poder Ejecutivo en 
derechurn, prévio el a.viso inmediato á dicho So
berano Cuerpo. Igualmente que las viudas que 
gozan en la actualidad de los beneficios del Monte 
Militar y Político, aunquo sean de los españoles 
europeos tienen derecho á su vez, pero que las 
vindas de los españoles europeos que no disfruten 
de este beneficio, deben ser absolutamente priva
das de las pensiones q_ue les hayan sido asignadas 
y hayan percibido hasta el presfmte, esceptuando 
aquellas q_ue hayan obtenido por servicios hechos 
á la patria despues de nuestra reYQlucion, en cu
yo caso deben continuar percibiéndolas. Del mís
modo q_ue sean privadas desde este\lia de toda 
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pension las mujeres de los españoles europeos, que 
hayan sido removidos de los empleos que tuvie
ron por enemigos de la causa de la libertad. Que 
todos los esclavos que de cualquier modo se in
troduzcan desde este dia de países estranjeros, 
queden libres por solo el hecho de pisar en el 
territorio de las Provincias Unidas, lo tendrá así 
entendido el Supremo Poder Ejecutivo, para su 
observancia y cumplimiento.-Buenos Aires 4 de 
Febrero de 1813. Lo que se comunica á V. S. pa
ra su inteligencia y que disponga su cumplimien
to en el distrito de su mando.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, 4 de Febrero 
de 1813.-JuAN Jos:f; PAsso.-NICOLÁs RoDRI
GUEz PEÑA.-DR. ANTONIO ALVAREZ DE JONTE. 
-José Domingo Trillo, Secretario Interino de Ha
cienda - Al Gobernador Intendente de esta Pro
vincia.-Es cópía.-Dr. Bernardo Yelez, Secretario. 
Incluyo V. S. la adjunta cópia certificada de las 
soberanas resoluciones que con esta fecha se ha 
servido comunicarme el Supremo Poder Ejecutivo 
para que cuide de su puntual cumplimiento en 
las partes que les toquen.-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Febrero 4 de 1813. 
MIGUEL DE Azcu'ÉNAGA. - Seiiores del Tribunal 
ele Cuentas. - Buenos Aires, 6 de Febrero de 1813. 
-Tómese razon y archívese -(Hay tres rúbri
Cfts. )-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, 6 de Febrero de 1813.-Pósiga. 

(Archivo Genernl.-Libro del Tribunal ele Cuentas.-
1813.-Tomo Ill.J 

399-Aptitud de los eclesiústicos Diputados 
para conocer en las cansas sujetas á la Asam
blea. 

(SESION DEL VIÉRNES 5 DE FEBRERo.)-La Asam
blea General ordena que los eclesiásticos que se 
hallan de Representantes del pueblo en este So
berano Congreso puedan intervenir, decretar y 
fallar en la causa del Reverendo Obispo de Salta 
y cualquiera otra cuyo conocimiento sea de su 
resorte.-CÁRLOS ALVEAR, Presidente.-I!ipólito 
Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 5.J 

400- Primer censo de la Nacion. 

La Soberana Asamblea General Constituyente, 
ha espedido el decreto q t1e sigue :-·El vehemente 
deseo con que este Soberano Cuerpo quiere ver 
reunidos los materiales que han de formar el 
edificio inmovible de su felicidad independiente, 
ha determinado espedir el correspondiente decreto 
cometido al Supremo Poder Ejecutivo, á efecto 
de que mande desde luego se forme en todos los 
pueblos de la comprension de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, un censo político de 
todos sus habitantes, y á la breyedad mayor con 
toda la esl?ecificacion posible de clases, estados, 
procedencrns, edades y sexos.• Lo tendrá así en
tendido el Supremo Poder Ejecutivo para su de· 
bida observancia y cumplimiento.-Buenos Aires, 
Febrero 5 de 1813.-CÁRLOS ALVEAR, Presidente. 
Jlipólilo Vieyles, Diputado Secretario.-Al Supremo 
Poder Ejecutivo de estas Provincias. 

401-Aprobando el plan relativo á los deli
tos cornprenditlos en el indulto decretado por 
la Asamblea. 

La Soberana Asamblea General Constituyente, 
en sesion de este dia, ha decretado lo que sigue: 
•Queda aprobado el plan de delitos sobre que 
debe recaer el indulto decretado en la anterior 
sesion, y que ademas fuese estensivo á todo géne
ro de desercion, con calidad de que los desertores 
deban presentarse en el término de un mes, conta
do desde el dia que se publique esta soberana re· 
solucion, en cualquiera de los lugares respectivos 
de las Provincias Unidas,donde se hallen ó pre
senten los indicados desertores, con tal que lo 
hagan ante las autoridades correspondientes de 
dichos pueblos ó lugares: remitiéndose al Supre
mo Poder Ejecutivo para que lo mande imprimir 
y circular al efecto.• Lo tendrá así entendido el 
Supremo Poder Ejecutivo para su debida obser
vancia y eumplímiento.--Buenos Aires, Febrero 
8 de 1813.-CÁRLOS ALVEAR, Presídente.-Hipólito 
Vieyles, Diputado Secretario.-At Supremo Poder 
Ejecutivo de estas Provincias. 

402-Delitos que se esccplüan del indulto 
general á los reos, decretado por la Soberana 
Asamblea de los pueblos do las Pronncias Uni
das tlol Rio de la Plata. 

Primeramente: Es el de falsa moneda: el de co
hecho: el de retencion de los propios y hacienda de 
los pueblos: el de hurto, sea cual fuere la cantidad 
que se robase: el de falsos testigos y calumniado
res: el de resistencia armada á la justicia. Se 
esceptúan tambien: el de lesa patria, entendién
dose que lo cometen, los que llevan á los enemi
gos de la misma patria, víveres de boca, de 
guerra ó dinero, sea cual fuese la cantidad de 
este y la de aquellos: los que se pasen á los mis
mos enemigos: los que comercian con los propios: 
los que comunican por cartas, ó por algun otro 
arbitrio la situacion y negocios del Estado: los 
que directa ó indirectamente concurran por algun 
medio á llevarles armas: los que las tengan sín 
el competente permiso: los que por alguna ma
nera concurran á impedir que el Estado reciba 
las que le remiten: los que compren las armas 
del Estado: los que indujesen á los soldados á 
que se deserten de las banderas de la patria: los 
que les comprasen las armas ó vestuarios, ó los 
que de cualquier modo atentaren contra la segu
ridad y prosperidad de la patria. Se esceptúa el 
homicidio que no es casual ó en propia defensa. 
Se esceptúan igualmente los rematados á presi
dio.-Buenos Aires, ~ de Febrero de 1813 -Es 
cópia.-Hipólilo Vieytes, Diputado Secretario. 

(Gaceta, núm. 54.) 

403-Señalando sueldo á los Diputados. 

La Soberana Asamblea General Constituyente, 
con fecha 2 del corriente, entre otras cosas, ha 
comunicado á este Supremo Poder Ejecutivo, lo 
que sigue: •Que no siendo incompatible la re
tencion de la propiedad del empleo, ó cargo par-

• 
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tícular que haya servido cualquiera de los que en 
el día se hallaron empleados, como miembro de 
este Soberano Cuerpo, y siendo de necesidad que 
disfruten una asignacion correspondiente á su 
manutencion, sea la de mil quinientos pesos para 
cada uno de sus individuos; debiendo quedará 
la eleccion de los Diputados empleados el deter
minarse por el sueldo de su respectivo empleo, 
ó el que se le asigna como Diputado.• Lo que se 
transcribe á Vms. para su puntual cumplimiento 
en la parte que les toca.-Dios guarde á Vms. 
muchos años.-Buenos Aíres, Febrero 8 de 1813. 
-JUAN JosÉ PAsso.-NICoLÁs RoDRIGUEz PEÑA. 
-DR. ANTONIO A. DE JoNTE.- José Domingo Tri-
llo, Secretario interino de Hacíenda.-A los Minis
tros Generales de Jlacienda.-Tomóse razonen el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Febrero 10 
de 1813.-Hilaria Ramos Mejia. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo IIJ.J 

404-Ley determinando los requisitos que 
debe reunir el español que solicite carta de 
ciudadanía. 

(Oficio del Exmo. Supremo Poder Ejecutivo al Go
bierno de Intendencia.)-La Soberana Asamblea 
General Constituyente en las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, ha decretado en esta fecha lo 
siguiente: •Que el español europeo empleado que 
solicite ser ciudadano del Estado, se le podrá 
admitir al goce de este carácter, bajo las condi
ciones siguientes: - l •. Debe acreditar de un 
modo fehaciente, no solo una decidida adhesion á 
la sagrada causa de la libertad de la América, 
desde la gloriosa revolucion de estas Provincias, 
sinó el haber hecho esfuerzos y servicios públicos 
é incontestables en su fomento y defensa.-2•. Si 
la persona qµe solicitare naturalizarse obtu-viese 
título, pension ó cualquiera otro privilegio ó dis
tincion que emane de cualquier Gobierno estraño, 
deberá hacer abdicacion espresa y solemne de 
dicho título.-3•. Las solicitudes de ciudadanía 
que se eleven á la Asamblea Sober:ma General 
Constituyente, se deberán presentar en su Secre
taria, en cuyo caso vendrán acompañadas de 
todos los documentos que acrediten el lleno de 
los requisitos contenidos en los articnlos antece
dentes, debiendo practicar las diligencias relati
vas á esta justificacion, si por los militares, ante 
sus gefes respectivos, y si por los vecinos de los 
pueblos, ante cualesquiera autoridad competente. 
-4•. Que los artículos anteriores se impriman y 
circulen para el conocimiento y noticia general. 
Lo tendra así entendido el Snprerno Poder Eje-

. cutivo para su maR rlebida observancia y cumpli
miento.-Buenos Aires, Febrero 6 de. 1813.
CÁRLOS ALvEAR, Presidente. - Hipólitos J'ieytes, 
Diputado Secretario. •-Y se traslada á V. S. el 
antecedente sobi)rnno decreto, para que comuni
cándolo á quienes corresponda, sirva á los fines 
consiguientes en la dependencia de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos aiic•s.-BuenosAires, 
Febrero 8 de 1813.-Jl;A~ Josf; PAsso.-NrcoLÁs 
RoDmGUEZ PE};A. - DR. ANTO:s:10 ALVAREZ DE 
Jo~TE.-Juan Jlfanuel de Luca, Secretario de Guer
ra interino.-Al Gobernador Intendente de esta Pro
vincia.-Buenos Aires, 8 de Febrero de 1813.-

Imprímase para gue se haga notorio el soberane> 
decreto que contiene y contéstese.-AzcuÉNAGA. 
-Dr. Bernardo Velez, Secretario. 

(Gaceta extr. llfinist., O de Febrero de 1813.) 

405-Conmutando la pena de muerte al 
reo Felipe Pastrana. 

En fecha de hoy ha recibido este Superior Go
bierno, la soberana declaracion del tenor que si
gue :-•La Asamblea Soberana General Constitu
yente, en sesion de este dia, ha decretado lo que 
sigue: Que en consideracion á que el reo Felipe 
Pastrana, que se halla puesto en capilla, ha ocur
rido á su soberanía, solicitando indulto y gracia 
de la vida, en consideraCion á ser el primero que 
desde el lugar de su inevitable destino, habüt 
tenido la fortuna de elevar súplica á este Sobe
rano Cuerpo; interesando la primer gracia de 
vida á su siempre augusta instalacion, ha venido 
en decretar, que se suspenda la sentencia de 
muerte decretada por los jueces, y que se le con
mute esta pena á la de servicío perpétuo en uno. 
de los cuarteles de sus tropas, donde debe per-
manecer con la debida seguridad, y que esta 
gracia se publique para que quede entendido que 
la hace sin ejemplar.-Lo tendrá así entendido 
el Supremo Poder Ejecutivo, para su puntual 
observancia y cumplimiento.-Buenos Aires, 8 
de Febrero de 1813.-CÁRLos ALVEAR, Presiden
te.-Hipólito l'ieytes, Diputado Secretario.• - Y se 
traslada á V, S. para que disponga lo conveniente 
á que el reo indultado goce de la gracia que se le 
otorga, ordenando la publicacion de ella, como lo 
manda aquel soberano decreto.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, 8 de Febrero 
de 1813.-JUAN JosÉ PAsso. - NrcoLÁS Ronm
GUEZ PEÑA. - DOCTOH ALVAREZ DE JONTE. -
Juan llfanuel de Luca, Secretario interino de Go
bierno.-Al Gobernador Intendente de esta Provin
cia.-Buenos Aires, 8 de Febrero de 1813.-Para 
que el antecedente soberano dc•crcto llegue á 
noticia de todos, publiquese en •Gaceta Extraor
dinaria• á mayor brevedad, el antP-rior oficio, y 
acusese el recibo.-AzcuÉNAGA.-Dr. Bernardo 
Vele;;, Secretario 

(Gaceta e.'Vtr. JJlinist., O de Febrero de 1813.) 

406-Estableciendo el nombramiento men
sual de Presidente de la Asamblea. 

e La Soberana Asamblea General Consti
tuyente, ha decretado en esta fecha lo . que 
sigue: - Para que el Supremo Poder Ejecu
tivo tenga noticia conveniente ele lo acorda
do por este Soberano Cuerpo en 8 del cor
riente, sobre la amovilidad mensual ele su pres[
dente, y la creacion de un vice-presidente que 
hiciese sus veces en su am,encia, acordó esta So
bHrana Asamblea se impartiese mensualmente 
esta noticia al sobre dicho Poder Ejecutivo, impo
niéndole, al presente haber recaído la eleccion 
de vice-presidente en la persona lle! Señor Dipu
tado de Córdoba, D. Gervasio Posadas•-Lo ten
drá así entendido el Supremo Poder Ejecutivo 
pura su mas debida observancia y complimíento. 
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-Buenos Aires, Febrero 13 de 1813.-CÁRLos 
.ALVEAR, Presidente.-Hipólílo Vieytes, Secretario. 

!Gaceta, núm. 46.J 

407 -Estraccion de harina y granos. 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1813.-La Asam
blea G8neral ordena que la estraccion de harinas 
y granos fuera del pais sea absolutamente libre 
de todo derecho, y que en ningun caso pueda re
caer la menor prohibicion en su estra.ccion, sino 
cuando se trate de esportarlos á paises enemigos. 
-DR. TOMÁS VALLE, Vice-Presidente.-Hipdlilo 
Vieytes, Secretario. 

408-Aumento de sueldo al Enviado á 
Chile. 

Habiendo resuelto este Supremo Poder Ejecu
tivo, que desde el día P del presente año se le 
haga al aumento de trecientos pesos anuales, 
sol>re los mil doscientos que disfrutaba el Di
putado cerca del Gobierno de Chile, D. Bernardo 
de Vera y Pintado, lo avisa á Vms. para que 
<lesde el espresado dia le satisfagan el sueldo In
tegro de mil quinientos pesos anuales, tomán
(lose razon en el Tribunal de Cuentas.-Dios 
guarde á Vms muchos años. - Buenos Aires, 
Febrero, 16 de 1813.-JuAN JQsÉ PAsso.-Nrco
LÁs UoDRtGUEZ PEXA. - Dn. ANTONIO A. DE 
.ImnE.-José Domingo Trillo, Secretario Interino 
de llacienda.-A los llfinislros Generales de Ila
cicnda.-Tomóse razon en el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Febrero 18 de 1813.-Juslo 
Pastor Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
181:3.-Tomo JI.) 

409-Probibiendo salir de la Capital á los 
miembros del Poder Ejecutivo. 

La Asamblea General Constituvente en su se
sion de esta fecha acordó entre otras cosas lo que 
sigue: - ' Qne mngun miembro del Supremo 
Poder Ejecutivo pueda salir jfl.más de la capital 
á tomar el mando de los ejércitos, ni otra alguna 
comision sin especial permiso de esta Soberana 
Asamblea .. -Lo tendrá asi entendido el Supremo 
Poder Ejecutivo para su puntual observancia y 
cumplimiento. - Buenos Aires, Febrero 19 de 
1813.-CÁRLOS ALVEAR,'.Presidente.-Ilipólito Viey
tes, Diputado Secretario.-Al Supremo Pode!' Eje
cutivo. 

(Gaceta, niím. 47.J 

410-Nombrando los miembros del Poder 
Ejecutivo, determinando la forma de renova
cion de los mismos y dando á aquel el ca
rácter de permanente. 

El Supremo Poder Ejecutivo con fecha 19 y 20 
del presente ha recibido las Soberanas declaracio
nes del tenor que sigue :-La Soberana Asamblea 
General Constituyente de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata en sesion de este dia ha acorda-

) 

do el decreto del tenor siguiente :-Reunidos los 
Señores Diputa<los para el nombramiento ele los 
miembros que deben componer el Supremo Po
der Ejecutivo y habiendo recaído la mayoría de 
sufragios, en las personas de D. Ni,;olás Rodríguez 
Peña, por primero individuo del Gobierno, en el 
Dr. D. José Julian Perez por segundo y en la del 
Dr. D. Antonio Alvarez de Jonte, por tercero, ha 
decretado este Soberano Cuerpo, se haga saber 
este nombramiento al Supremo Poder Ejecutivo 
á efecto de que en esta misma mañana se pre~ 
senten los tres sugetos electos en la sala de su 
sesiones á prestar el debido juramento ante la So
beranía. Como así mismo que desde este día 
queda derogada la cláusula de provisorio en que 
se ha denominado hasta aquí. Que la duracion 
del Supremo Poder Ejecutivo en el ejercicio de 
sus funciones sea hasta la sancion de la Constitu
cion, que debe formarse illmediatamente y que 
la amovilidad de sus miembros que le componen 
se haga cada seis meses, siendo el primero que 
deberá salir, el que en el órden del nombra
miento fuese el último, turnándose la presidencia 
en el órtlen inverso por los miembros del Go
bierno cada un mes, y que en caso Je ausencia ó 
impedimento duradero por mas término que el 
de seis días, de algunos de los individuos de di
cho Superior Poder Ejecutivo, nombrará este So
berano Cuerpo otro q1ie lo subrogue, pero que 
en el de hallarse alguno de ellos impedido por un 
término que no haya escedido el de seis días deba 
al Secretario de Estado tener voto tan solo en el 
caso de que entre los dos miembrus existentes 
del Gobierno haya discordia. Lo tendrá así en
tendido el Supremo Poder Ejecutivo para su pun
tual observancia y cumplimiento.-Bnenos Aires, 
rn ele Febrero de 1813.-CÁRLOS ALVEAR, Presi
dcnte.-Hipólito Vieytes, Diputado Secretario. 

Cuyas Soberanas declaraciones se trasladan á 
V. S. para que sin pérdida de instantes dé las 
órdenes convenientes, á fin de que publicadas 
por bando en esta capital, lleguen á noticia de 
todos los habitantes de ella, disponiendo asimismo 
que este Supremo Gobierno sea reconocido y ju
rado, en la Provincia del mando do V. S. en los 
términos, y con la solemnidad que corresponde á 
su feliz instalacion.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Buenos Aires, 20 de Febrero de 1813. 
-NrcoLÁS RoDRIGUEZPEÑA.-Jos:G JuLrANPEREz. 
-DR. ANTONIO ALVAREZ DE JoNTE.-Juan Manuel 
de Luca, Secretario de Gobierno interino.-Al Go
bernador Inlendente.-Escópia.-Dr. Bernardo Vele::, 
Secretario. 

(Gaceta Ministerial, num. 47, y A.rchivo General.-Li
bros del Tribunal de Cuentas.-1813.-Tomo lll.) 

411-Mandando celebrar la instalacion del 
Poder Ejecutivo. 

La Soberana Asamblea General Constituyente 
de las Provincias Unidas del Rio de fa. Plata ha 
acordado en sesion de este día lo que sigue:-•La 
Ratisfaccion que debe resultar· á todos los pueblos 
libres de estas Provincia Unidas al ver consti
tuida de un modo firme, y duradero la autori
dad suprema. del Poder Ejecutivo, ha movido 
el soberano ánimo de esta Asamblea G8neral ít 
decretar, como lo hace, el que se manifieste el re-
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gocijo por esta eleccion de un modo público por 
todas las clases del Estado.>-Lo tendrá así en
tendido el Supremo Poder Ejecutivo para su mas 
debida observancia y cumplimiento. - Buenos 
Aires, 20 de Febrero de 1813.-CÁRLOS ALVEAR, 
Presirlente.-!Jipólilo Vieytes, Diputado Secreta
rio.-Al Supremo Poder Ejecutivo de estas Provincias 

(Gaceta, núm. 47.J 

412-Capitulacion acordada en la Tablada 
de Salta, para la rendicion del Ejército del 
General Tristan. 

El señor General D. Manuel Belgrano, Gefe del 
Ejército de Buenos Aires, y el Coronel D. F:elipe 
de la Hera, encargado por el ele la vanguardia 
del Perú, han acordado lo siguiente :-Articulo 1 i 
El Ejército del Perú, saldrá mañana á las 10 de 
la plaza de Salta, con todos los honores de la 
guerra, quedando ahora en la posicion que ocu
pan las tropas de las Provincias del Rio de la 
Plata. A las tres cuadras rr.nclirán las armas y se 
entregarán con cuenta y rawn, como igualmente 
artillería y municiones.-Art. 2i El Gern::ral, los 
Gefes y demás oficiales, prestarán juramento de 
no volver á tomar las armas; y por todos los 
soldados del Ejército, á quienes les concede el 
señor General Belgrano que puedan restituirse á 
sus casas, como las Provincias Uníclas del Rio ele 
la Plata, en las que se comprenden las de Potosi, 
Uharcas, Cochabamba y La Paz.-Art. 3i Se con
viene el General Belgrano en que se le restituyan 
los oficiales y soldados prisioneros que hay en la 
plaza y territorio que se evacua, y pide que el 
General Tristan estimule ú su General en Gefe 
para el cange de los prisioneros hechos en las 
diferentes a0ciones de guerra, desde la del Desa
güaclero inclusive.-Art. 4i Serán respetadas las 
propiedades, así de los individuos del Ejército 
como de los vecinos, y á nadie se molestará por 
sus opiniones políticas; En que se incluyen los 
oficiales, ó vecinos de cualqmera otro lugar.
Art. 5i Lo:> caudales públicos quedarán en teso
reria bajo cuenta y razon que deberán presentar 
los Ministros ele Hacienda.-Art. G~ El cuerpo de 
tropa que se halla en Jnjuy deberá retirarse sin 
causar perjuicio alguno en su tránsito al interior, 
llevando sus armas.-Art. 7i El General Belgrano 
conviene en que el general Tristan haga un es
preso ú su Genernl en Gefe remitiéndole cópia de 
este tratado. Y para su mayor validacion lo fir
maron en la Tablada de Salta tt 20 de Febrero de 
1813.-.ilfanucl Belgrano.-Felipe de la Hera. 

Ratificado, por mi, y el consejo, con los clemas 
oficiales de graduacion de teniente coronel inclu
sive arriba, en la noche del mismo dia 20.-Pio de 
Tristan.-lndalecio Gon:;alc:; de Socasa.-Parito de 
Astete.-José Marque:; de la Plata.-lf!anuel de Ochoa. 
-Francisco de Paula Gonwle::,.-Juan Tomás Mos
coso.-lhtcnaventura de la Roca.-José Santos.
Francisco de Noriega.-Fl'ancisco Cavero.-A.ntonio 
Vargas.-Es cópia.-Di'. Anclwrena. 

(Gaceta Extr. de 4 de Mano de 1813.) 

413-Sobre eleccion de un Diputado á la 
Asamblea en reemplazo del Dr. D. José Julian 
Perez. 

La Soberana Asamblea General Constituyente 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata en 
sesion de este dia ha acordado el decreto del 
tenor siguiente: «Habiendo sido electo por miem
bro del Supremo Poder Ejecutivo, el Dr. D. José 
Julian Perez, uno de los cuatro Diputados electos 
que se nombraron en esta ciudad, para represen
tar en la actual Asamblea General Constituyente, 
y debiendo llenarse con la inmediacion posible 
este encargo por otro individuo; decretó este So
bero Cuerpo se ordene ú aquel Supremo Poder que 
desde luego, y en el día de mañana, si es posible, 
se verifique en el Ayuntamiento la eleccion del 
nuevo Diputado, que debe subrogar al Dr. Perez, 
procediéndose á verificarlo por los mismos elec
tores que eligió el pueblo, nombrándose de nuevo 
tan solamente aquellos, que por hallarse hoy de 
Diputados están impedidos de su inmediata con
currenda.> Lo. tendrá así entendido el Supremo 
Poder Ejecutivo para :m mas debida observuncia 
y cumplimiento.-Buenos Aires, Febrero 22 de 
1813.-CÁRLOS AL VEAR, Presidente.-llipólito Viey
tes, Diputado Secretario.-Al Supremo Poder Eje
cutivo de estas Provincias. 

(Gaceta, núm. 47.J 

414-Forma en que debe pedirse la decla
racion de un Diputado. 

La Soberana Asamblea General Constituyente 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, en 
sesion de este dia ha acordado los decretos si
guientes: 

Con motivo ele haber introducido el Sargen
to Mayor del depósito de reclutas, D. Javier 
Igarzabal una representacion ú esta Soberana 
Asamblea, solicitando una declaraclon del modo 
como debia espedirse, cuando en un proceso que se 
halla siguiendo contra un oficial de artillería, se 
hacia necesaria la constancia ele la cleposicion del 
Señor Diputado Vida!, en órclen á la propiedad de 
bienes raíces que indica tener aquel oficial en la 
plaza de Montevideo; acordó este Supremo Cuerpo 
no haber lugar á la disposicion, que solicitalJa la 
parte, declarando por punto general, que para lo 
sucesivo, y siempre que algun .Juez, sea de la na
turaleza que fuere, conceptuare de necesidad la 
esposicion de algun señor Diputado, tanto en ma
terias civiles, como criminales, debe dirijirse en 
representacion ú su soberanía, únicamente en el 
caso de que la dicha esposicion la conceptuase ele 
esclusiva necesidad, lJajo todos respectos, indicán
dose en la representacion que se eleve á este So
berano Cuerpo, con espresion del asunto que lo 
motiva, para que en su vista recaiga su resolucion 
soberana. 

Presentado el Reglamento de Secretaria de la 
Asamblea Soberana por los dos señores comi
sionados para su formacion, acordó este Sobe
rano Cuerpo se aprobase y en efecto se aprobó 
ordenando se pasase por el Secretario una razon 
circunstanciada de los empleados de ella, y sueldo 
de su goce, á efecto de que se manden librar desde 
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el 1° del corriente inclusive, los pagos por las 
Cajas del Estado á sus oficiales, y pagos inheren
tes á sus Secretarios. Lo tendrtt así entendido el 
Supremo Poder Ejecutivo, para su mas debida 
observancia y cumplimiento.-Buenos Aires, Fe
brero 23 de 1813.-CÁRLOS AL VEAR, Presidente.
Hipálito Vieyles, Diputado Secretalio.-Al Supremo 
Poder Ejecutivo ele estas Provincias. 

415-Estatuto dado al Supt•emo Podel' Eje
cutivo. 

de invas10n ó inminente peligro de ella, ele suble
vacion ú otro atentado grave contra la seguridad 
del Estado, el decreto de seguridad individual 
dando cuenta :l la Asamblea General Constitu
yente de la innovacion espresada dentro del tér
mino de 24 horas. Proponer ú la com;ideracion de 
la Asamblea Constituyente, aquellos puntos de 
cuya resolucion estime pendiente el bien del Es· 
tado y todos los que puedan ser digna materia de 
sus soberanos decretos, instruyendo con las razo
nes correspondientes. Incitar á la reunion de la 
Asamblea General Constituyente, si tuviere levan
tadas sus sesiones, en los casos necesarios, dirijién
dose al efecto á la comision que quede autorizada 
para convocarla. Se le delega particularmente el 
poder de confirmar ó revocar con arreglo á orde
nanza, en último grado, las sentencias dadas contra 
militares, por los consejos de guerra en que respec
tivamente cada uno debe ser juzgado, Podrá asi 
núsmo conocer y sentenciar por las leyes, toc"las 
las causas civiles y criminales de todos los em
pleados, menos los del Supremo Poder Judicial, 
suspendiéndolos y plivándolos de los empleos en 
los casos necesarios y con arreglo á las leyes. 
Los miembros del Supremo Poder Ejecutivo dis
frutarán de una pension competente que desig
nará la ley. 

(Redactor, núm. 2.J 

416-Nombramiento de Presidente y Vicc
Presidente de la Asamblea General Consti
tuyente. 

Buenos Aires, 3 Marzo de 1813.-En esta fecha 
fueron elegidos por la Asamblea General Consti
tuyente para su: Presidente en turno, el Sr. Dr. 
D. Tomás Valle, Diputado por San Juan; Vice
Presidente, el Sr. D. José Moldes, Diputado por 
Salta. 

El Supremo Poder Ejecutivo queda delegado 
en las tres personas que lo administran. Su du
racion hasta la sancion de la Constitucion de este 
Estado. Cesarán alternativamente en sus funcio
nes al llenarse los períodos de seis meses, empe · 
zando por el menos antiguo segun el órden de sus 
nombramientos. LaAsam blea Constituyente nom
brará al que deba sustituir al individuo saliente. 
Turnará Ja presidencia cada mes por el órden de su 
mayor antigüedad. Ningun miembro del Supremo 
Poder Ejecutivo podrá salir á mandar en Gefe los 
ejércitos, ni á alguna otra comision, sin la espresa 
aprobacion de la Asamblea General Constituyente, 
En caso de ausencia ó impedimento de alguno de 
sus individuos por un tiempo que esceda el tér
mino de seis dias, nombrará la Asamblea al que 
lo haya de suplir en el ejercicio de sus funciones. 
Si el impedimento ó ausencia no tocase el térmi
no prefijado de seis días, despacharán sin suplente 
los dos individuos restantes, menos en el caso de 
discordia, en que queda autorizado el Secretario 
mas antiguo para dirimir la discordia con su su
fragio. Firmarán todos los decretos que espidiesen 
quedando al arbitrio del disidente si lo hubiere 
salvar su voto en el libro reservado. El Supre
mo Poder Ejecutivo es inviolable; solo será 
juzgado ó removido por la Asamblea General 
Constituyente en el caso de traicion, cohecho, (Redactor, núm. 2.J 
malversacion en los caudales del Estado, ó viola-
cion de sus soberanos decretos. Las facultades del 
Supremo Poder Ejecutivo son las siguientes: 417 
Hacer ejecutar puntualmente las leyes y decretos -Sobre consignaciones de comercian-
soberanos y gobernar el Estado. Mandar el ejér- tes estranjeros. 
cito, armada y milicias nacionales. Nombrar los 
embajadores y cónsules, los jueces criminales y 
civiles, menos los del Supremo Poder Judiciario, 
los Generales, los Secretarios de Estado, los ofi
ciales de ejército y milicias nacionales y demas 
empleados; presentar á los obispos y prebendas 
de todas las iglesias del Estado. Formar los re
glamentos y ordenanzas que crea convenientes 
para la mas fácil ejecucion de las leyes. Adminis
trar las rentas del Estado y ejercer la superinten
dencia de las fábricas de moneda. Proveer á la 
seguridad interior y defe11sa esterior de las Pro
vincias Unidas. Distribuir sus fuerzas y darlas 
direccion del modo mas conveniente. Recibir los 
embajadores, ministros públicos ó enviados de 
cualquier clase. Mantener las relaciones esterio
res, conducir las negociaciones y hacer estipula-

Luego se procedió á resolver la mocion pen
diente sobre las consignaciones de comerciantes 
estranjeros, y declarada por suficientemente dis
cutida, se acordó lo que sigue: - "Despues de 
examinado difusamente el punto de consignacio
nes de los comerciantes estranjeros, decretó la 
Asamblea General deber estlis consignarse, tanto 
para la venta de sus efectos, como para la compra 
de los retornos en comerciantes nacionales, en
tendiéndose por tales, no solo los naturales del 
país, sino tambien cuantos tengan carta de natu
ralizacion ó ciudadanía espedicla p~r este Sobera
no Cuerpo.• 

(Redactor, ntím. 2.) 

ciones preliminares, firmar y concluir los tratados 418-Declarando beneméritos á los vence-
de paz, alianza y comercio ; los de tregua, neutra- dores en Salta. 
lidad y otras convenciones; pero las declaraciones 
de guerra, tratados de paz, alianza y comercio, (SEsION DEL VIÉRNES 5 DE MARZO DE 1813.)
deben ser propuestas, discutidas y decretadas por En este dia ha decretado la Asamblea General, 
la Asamblea Constituyente. Suspender en caso , entre otras cosas lo siguiente: - • Los ¡:;uer;eros 
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•vencedores de Salta, han defendido con honor y das, tomándose razon en el Tribunal de Cuentas . 
• bizarria, los sagrados derechos de la patria, ha- -(Hay tres rúbricas de los señores del Gobierno.) 
·ciéndose beneméritos de su gratitud en alto -Trillo. 
•grado.. (Gaceta, niim. 48.J 

rnedactoi", núm. 2.) 

423-1\Ionumento conmemorativo de la ba-
419-Declaramlo que los escudos son pre- talla de Salta. 

mios militares. 

Con motivo del heróico triunfo conseguido por 
las armas de la patria en la campaña de Salta, el 
2ú de Febrero de 1813, ha declarado esta Asam
blea General que los escudos son premios milita
res con que se podrá condecorar á los oficiales y 
soldados que se hayan distinguido, ó en lo suce
sivo se distingan por sus servicios á la patria. 
Por consecuencfo,, es del resorte del Poder Ejecu
tivo la concesion de esta clase de premios, á los 
que tengan derecho á ellos. 

(Redactor, núm. 2.) 

420-Aumento de pension á la viuda del 
Dr. D. l\Iariano l\loreno. 

Desde este dia quedan asignados de pension á 
la viuda del Dr. Moreno, mil pesos en cada año 
para subvenir :í, su necesario sustento y ú la edu
cacion de su hijo. 

r Redactor, núm. 2.J 

421-Designando el arado de Brigadier co
mo el mas o levado de la milicia. 

(SESION DEL 5 DE l\fAuzo DE 1813.)-La multi
tud de grados que conocía el antiguo sistema 
milítar, lejos de distinguir el mérito, mas bien 
servia para dilatar la esfera del orgullo, aumen
tar los gastos del Erario y mantener un tropel 
de envilecidos favoritos que apoyasen el trono 
de los déspotas. Persuadida de estos principios la 
Asamblea Constituvente y consultando los me
dios de simplificar ias arbitrarias distinciones que 
fundan todo el patrimonio de la servidumbre, se 
ha dignado e~pedir el decreto siguiente: •En ade
lante será, considerado como el grado mas alto á 
que pueden ascender los militares de la patria el 
de Brigadier de los Ejércitos.• 

(Jledactor, núm. 2.) 

422-Pensiones militares y honores á la 
memoria del Granadero Juan Bautista Cabral. 

Buenos Airas, Marzo 6 de 1813.-Considérense 
las viudas de los valientes soldados que han ren
dido su vida en defensa de la patria y escarmien
to de piratas agresores, con las pensiones asig
nadas segun sus clases y muy particularmente á 
la viuda del Capitan Bermudez; fíjese en el Cuar
tel de Granaderos un monumento que perpetúe 
recomendablemente la existencia del bravo Gra
nadero Juan Bautista Cabral en la memoria de 
sus camaradas y publíquese el presente oficio con 
esto decreto y la adjunta nota en la Gaceta Minü
terial para noticia y satisfaccion de las interesa-

(SESION DEL SÁBADO 6 DE l\IARzo.)-Queda de
cretado un monumento duradero que se erigirá 
cerca de Salta en el campo de batalla, en honor 
de la memorable victoria conseguida el 20 de 
Febrero de 1813. 

(Jledactol', núm. 2.) 

424-Fiestas para celebrar el triunfo ob
tenido en Salta. 

(SESION DEL SÁBADO 6 DE MARzo.)-El Supremo 
Poder Ejecutivo ciucda facultado par;,. hacer los 
gastos que crea necesarios al complemento de las 
funciones públicas que indica con motivo de la 
victoria conseguida en el campo de Salta por las 
armas de la patria contra sus opresores. 

(Redactor, nüm. 2.J 

425-Reglamento para la educacion y ejer
cicio de los libertos, mandado espedir por la 
Asamblea General Constituyente á consecuen
cia del decreto de 2 de Febrero de 1813. 

Artículo 1 ~ Para que no pueda cometerse el 
menor fraude en este particular, deber[t ordenarse 
á todos los párrocos que pasen mensualmente al 
Intendente de Poli.cía ó Juez respectivo de este 
ramo, y en los lugares ó pueblos de la campaña á 
las justicias ordinarias, una razon de los niños de 
castas que hayan bautizado, con espresion de 
sexo, cuartel y nombre de sus padres y patrones. 
-Art. 2i Los cabezas de familia, en cuya casa 
naciere algun niño de esta clase, deberán en las 
ciudades pasar una noticia circunstanciada dentro 
de tercero día, á lo mas, de su nacimiento, al al
calde respectivo de su cuartel, quien deberá dar 
cuenta cada mes al Intendente de Policía ó Juez, 
con la razon que hubiesen pasado los vecinos; 
bien entendido que en ella deberá espresarse el 
número del cuartel y manzana, ó anotarse dis
tintamente la casa ó barrio, donde no hubiere esta 
divisíon y tambien el nombre de sus padres, con 
la precisa circunstancia de si son líbres, ó es
clavos de quo pertenencia. Los habitantes de 
los pueblos de campaña tendrán el mismo tér
mino perentorio para pasar dicha razon á las 
justicias respectivas y los que habiten fuera del 
poblado la pasarán á estas dentro del término 
que deberán establecer los Gobiernos respectivos, 
á virtud de informes convenientes; dichos Gobier
nos fijarán asi mismo el término, en que las jus
ticias de la campaña deben pasará la Policía res
pectiva, dicha razon.-Art. 3i Del mismo modo 
deberán pasar los párrocos á dich.a Policia men
sualmente la razon de los que de esta clase hu
uiesen sepultado; de las ciudades estarán obliga
dos á pasar á lo menos dentro de tercero dia la. 
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misma razon á los alcaldes de los cuarteles, para 
que estos la pasen á la Policía mensualmente. 
Los habitantes de los pueblos de la campaña pa
sarán esta razon á las justicias dentro de tercero 
dia y los que habiten fuera de poblado en el tér
mino que establecieren los Gobiernos respectivos. 
Las justicias de la campaña pasarán tambien esta 
rnzon á la Policía respectiva dentro del término 
que acordaren los Gobiernos de las Provincbs 
respectivas ~egun el artículo antecedente.-Art. 
!1? La lactacion de los infantes libertos debe
rá durar doce meses por lo menos.-Art. 5~ 
Cuando se hubiese de vender una esclava, que 
tenga un hijo liberto, deberá pasar con él á 
poder del nuevo amo si el liberto no hubiese 
cumplido aun los dos años; pero pasado este 
tiempo, será á voluntad del vendedor el quedarse 
con él, ó traspasarlo al comprador junto con la 
esclava.-Art. 5z Todos los niños de castas, que 
nacen libres, deberán permanecer en casa de sus 
patrones hasta la edad de 20 años.-Art. 7? No 
tendrá lugar el articulo antecedente; si los liber
tos fuesen tratados con sevicia por sus patrones 
pues justificado que sea ante la Policía, deberá 
esta destinarlos á la casa que regulase mas con
veniente. Tampoco tendrá lugar si los patrones 
por pobreza conocida, por corrupcion incorregible 
de los libertos, ó por otros motivos, resistieren 
mantenerlos consigo; en cuyo caso deberán 
aquellos dar cuenta á la Policía para darles otro 
destino.-Art. S? Los libertos servirán gratis á 
sus patrones hasta la edad de 15 años; y en los 
cinco restantes se les abonará un peso cada mes 
por su servicio, siendo de cuenta de sus patrones 
la demas asistencia.-Art. 9? Cada mes deberán 
entregar el contingente del salario todos los ve
cinos por el número de libertos que tuviesen.
Art. 10. Se creará una tesoreria con el nombre 
de Tes01°cría Filantrópica, y en esta serán percibi
dos los salarios mensuales de todos los libertos. 
-Art. 11. El destino, ó profesion que hayan de 
tener los libertos cumplidos los 20 años, será del 
arbitrio de ellos mismos, cuidando el Intendente 
de Policía que no vaguen con perjuicio del Es
tado.-Art. 12. Cumpliendo el liberto los 20 años 
de su edad, deberá desde el mismo día ser eman
cipado de su patrono y darse cuenta á la Policía. 
-Art. 13. A cada líberto varon que prefiriese la 
labranza se le darán por el Estado cuatro cua
dras cuadradas de terreno en propiedad.-Art. 14. 
No podrá seílalarse al líberto el establecimiento en 
la campaña, ni ponersele en su posesion, sin que 
se case con libre ó liberta, si antes no lo hubiese 
verificado.-Art. 15. Las libertas quedarán eman
cipadas á los diez y seis años ó antes si se casa· 
sen y desde los 14 deberá abonarseles por sus 
servicios un peso mensual, que del mismo modo 
entregarán sus ~atrones en la Tesorería Filantró
pica.-Art. 16. Con el fondo resultante del servi
cio de ambos sexos se comprarán al liberto que 
quisiere destinarse á la labranza, los útiles y ape
ros necesarios para su establecimiento; se le <la
rán los materiales para construir su casa, lall 
semillas precisas para sus primeros cultivos y 
las reses lanares que lo hayan de alimentar hasta 
la primera cosecha. - Art. 17. De las cuatro 
cuadras cuadradas que se donan á cada liber
to, que se dedicare á la labranza, deberán te
ner en el término preciso de dos años, una cuadra 

J 

cuadradaJ)Or lo menos, de monte y otra labrada 
y sembra a.-Art. 18. Siendo este un estableci
miento filantrópico y á efecto de no cargar los 
fondos que resulten dol jornal de los libertos, 
deberá crearse una Junta de Piedad de los veci
nos mas honrados y l'olar entre ellos por deter
minado tiempo los cargos de su manejo, bajo la 
inspeccion inmediata de la Policia.-Art. 19. El 
señalamiento del terreno que deberá darse á los 
libertos será de la inspeccion de la Policía. El 
Intendente Genl'ral de ella en esta ciudad podrá 
cometerlo á sus comisarios, y en las demas los 
Juece¡¡ encargados de este ramo á las justicias 
territoriales, quienes deberán darles cuenta de la 
conducta de los libertos en el manejo de su la
branza, para que se anote en un libro y pueda 
conocerse desde luego el grado de laboriosi
dad de cada uno y tomar en su vista las provi
dencias que se estimen necesarias para el mayor 
adelantamiento del trabajo.-Art. 20. Desde el 
27 de Febrero de 1813, inclusive en adelante, de
berán ser bautizados gratis todos los niños de 
castas que nacieren dentro del territorio de las 
Provincías Unidas del Río de la Plata.-Art. 21. 
Del mismo modo serán enterrados gratis por los 
Párrocos de todas las Iglesias de las Provincias 
Unidas todos los libertos que muriesen hasta el 
punto de su emancipacion, debiendo tener toda 
su fuerza obligatoria el presente artículo desde 
el 3 de Marzo de 1813, inclusive.-Art. 22. Estas 
so be ranas disp0siciones serán observadas y cum
plidas puntualmente en todo el territorio de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, á cuyo 
efecto hemos mandado despachar el presente 
reglamento, firmado por nuestro Diputado Presi
dente en turno y refrendado por nuestro secreta
rio mas antiguo.-Buenos Aires á 6 de Marzo de 
1813. -TollTÁS ANTO;:;rIO VALLE, Presidente. - Hi
pólüo Vfryles, Diputado Secretario.-Es cópia.
Hipólilo Vieytes, Diputado Secretario. 

(Gaceta. núm. 48.) 

426 - Facultando para testará los Padres 
ex-J csuitas. 

A solicitud del presbítero ex-jesuita D. José 
Rivadavia para que se le conceda la facultad de 
testar y nombrar heredero de sus bienes; ha de
cretado este Cuerpo Soberano con la mira de 
protejer el derecho natural , que este individuo 
pueda hacer libremente lo que solicita ; y que se 
entienda por regla general tener fuerza obligato
ria este decreto en todo el territorio de las Pro
vincias Unidas.-Buenos Aires, 8 de Marzo de 
1813.-DR. TOMÁS VALLE, .l:'residente. -Hipólílo 
Vieylcs, Secretarin. 

(Redactor, núm. 3.) 

427 -Premio al General Belgrano. 

(SESION DEL LUNES 8 DE MARZO DE 1813.)-Des
pues de haber decretado la Asamblea Constituyen
te los premios á que se han hecho acreedores los 
guerreros vencedores de Salta, es justo recomen
dar á la gratitud americana los esfuerzos particu
lares del ciudadano Belgrano, que ha correspon-
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dido á la confianza de la patria, en la direccion de 
aquella memorable jornada. El lm cumplido con 
sus deberes, y en premio ele sus servicios, la 
Asamblea General ha decretado en este dia se le 
dé un sable con guamicion de oro, grabándose 
en la hoja la siguiente inscripcion: LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE AL BEN'El\lÉRITO GENERAL BEL
GRANO, y que á mas se le ha~a la donacion de la 
cantidad de 40,000 pesos señalados en valor de 
fincas pertenecientes al Estado. Este es el espíritu 
ele los decretos que sé han espediclo sobre el par
ticular. 

rRedactor, núm. 3.) 

428-Declarando que los Diputados de las 
Provincias Unidas representan colectivamente 
á la Nacion. 

Por el órden del dia se propuso á discusion la 
mocion hecha por el ciudadano representante 
Alvear; para que se declarase que los Diputados 
ele los pueblos, son Diputados de la Nacion, y 
que una vez constituidos en la Asamblea Ge
neral, su inmediato representado, es el todo de 
las Provincias Unidas colectivamente, quedando 
en consecuencia sujeta su conducta al juicio ele 
la Nacion, y garantida por esta misma la in
violabilidad de sus personas : discutido el pun
to con la debida reflexion, acordó la Asamblea 
Constituyente el decreto que sigue :-Los Diputa
dos ele las Provincias Unidas, son Diputados de la 
Nacion en general, sin perder por esto la clenomi
nacion del pueblo á que deben su nombramiento, 
no pudiendo en ningun modo obrar en comision. 
-Buenos Aires, 8 ele Marzo de 1813.-DR. TOMÁS 
VALLE, Presidente.-Hipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 3.) 

guiente: A fin de que tengan efecto las consigna
ciones decretadas en favor de los comerciantes 
nacionales, ha acordado esta Asamblea General 
que no se pongan en ejecucion las dichas consig
naciones hasta haber pasado cinco meses desde la 
fecha para todas las espediciones que vengan de 
Europa y puertos de A.frica, el de un año para lrt 
India, el de ocho meses para las de Norte Amé
rica y el de dos para las del Brasil.-DR. TOMÁS 
VALLE, Presidente.-llipólilo Vieyles, Secretario. 

(Redactoi', núm. 3.) 

431-Arrradeciendo sus servicios á los ciu
dadanos que auxiliaron al ejército del General 
Belgrano. 

La heróica constancia y desprendinüento gene
roso de la fortuna y vida que han sacrificado á 
los intereses de la patria los vecinos decididos de 
las ciudades ele las Provincias del Estado ; h'.i 
determinado á esta Asamblea General Constitu
yente á decretar que el benemérito general Bel
grano, haciéndoles comparecer á presencia del 
ejército y del público á todos cuantos ele esta 
naturaleza han tomado las armas en auxilio del 
ejército ele las Provincias Unidas, les manifieste 
cuan acreedores se han hecho al reconocimiento 
de la patria, por los particulares servicios que la 
han rendido ; encargándose al Supremo Poder 
Ejecutivo pida á aquel General una razon cir
cunstanciada de los individuos que hayan con
currido á servirla con las armas en la mano ó de 
otro modo eficaz y enérgico, para destinarlos con 
arreglo á sus cualidades, c01i.ocimientos y aptitud. 
DR. TOMÁS VALLE, Presidente. - Ilipólilo Vieyles, 
Secretario. 

(Redactor, núm. 3.) 

429-Sobre conocimiento en las causas de 432-Creacion de una Facultad de Medi-
Estado. cina. 

(SESION DEL MARTES 9 DE MARZO DE 1813.)
Discutido el punto soure la autoridad que del.Je 
conocer las causas de Estado, [en que se hallan 
comprendidos los individuos que han gobernado 
las Provincias en el Superior Gobierno ele la capi
tal; acordó esta Asamblea General que la residen
cia y demás causas que deban formarse á los indi
viduos indicados, sean del privativo conocimiento 
ele la Asamblea Constituyente.-Buenos Aires, 9 
de Marzo de 1813.-DR. TOMAS VALLE, Presiden
te.-1/ipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redctctor, núm. 3.) 

430-Sobre consignaciones á comercian
tes nacionales. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 1813. - En la sesion 
de 3 del corriente, se decretaron las consignacio
nes de comerciantes estranjeros á íavor ele los 
nacionales, quedando anunciado el decreto que 
debía fijar el término proporcionado para su 
cumplimiento, sin pe1juicio de las especliciones 
que estuviesen ya en marcha antes de su promul
gacion. En la sesion de hoy se ha espedido el si-

(SESION DEL 10 DE MARZO DE 1813.)-Apruéhase 
por ahora y con la calidad de provisorio el plan 
de enseñanza de la Facultad Médica y Quirúrgica 
presentado por el ciudadano D. Cosme Argerich 
despues ele haber oído sobre el particular á los 
Diputados comisionados 21.Ionteaguclo y Larrea, 
pasándose á los Comisionados Perclriel y Lopez, 
para que en vista del plan general presentado por 
el Dr. Chorroarin y Fr. Cayetano Rodríguez infor
men á esta Asamblea General lo que estimen 
conveniente, comunicándose este decreto al Su
premo Poder Ejecutivo.-DR. TOMÁS VALLE, Pre
sidente.-/lipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 3.) 

433-Reglamento sobre la inviolabilidml 
de los Diputados. 

' Buenos Aires, Marzo 10 de 1813.-Quecla apro-
bado el Reglamento que comprende los términos 
ele inviolabilidad ele los Diputados ele esta Asam
blea General, presentado por el ciudadano Lopez 
como encargado en comision para formarlo, des
pues de haberse discutido los artículos que abraza 
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y de haber recibido las modificaciones y refor
mas que este Soberano Cuerpo estimó convenien
tes y pásese en cópia certiiicada al Supremo Po
der Ejecutivo -para su publicacion.-DR. TOMÁS 
VALLE, Presiclente.-Hipólito Vieytcs, Secretario. 

REGLAMENTO.-Artículos relativos al Soberano 
Decreto de la inviola/J:lidad de los Diputados de la 
Asamblea General Constituyente. 

Art. r Los Diputados que componen la Asam· 
blea General Constituyente de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata, no pueden ser acusados, 
perseguidos, ni juzgados en tiempo alguno por las 
opiniones que verbalmente ó por escrito hayan 
manifestado en las sesiones de la Asamblea.
Art. 2~ Desde el dia de su nombramiento hasta un 
mes despues de haber cesado en sus funciones, 
no pueden ser reconvenidos en Tribunal alguno 
por causas civiles.-Art. 3i Durante el mismo pe
ríodo no pueden ser procesados por causas cri
minales, ni violada la inmunidad de las casas en 
que habiten, sino en la forma y casos prescriptos 
en los artículos siguientes.-Art. 4~ Si algun reo 
retraído en una de estas casas resistiese los lla
mamientos judiciales de comparecencia, bien sea 
doméstico del Diputado que la habite ú otro es
traño, podrit allanarse. Su allanamiento se hará 
en virtud de decreto de la Asamblea si estuviese 
en sesion, sí no estuviese actualmente en se
¡¡ion, se hará el allanamiento por el 'Presidente 
ae la Asamblea con In calidad de dar cuenta en 
la sesion inmediata. Si estuvieran suspensas las 
sesiones, se hará el allanamiento por la Comi
sion Permanente con la misma calidad.-Art. 5i 
Solo por delito criminal de enorme gravedad in
fraganti pueden ser aprehendidos los Diputados. 
Cualquier Juez ó Comandante que haya verifica
do la prision, deberá sin demora elevará la Asam
blea el parte de lo ocurrido. Desde aquel momen
to queda inhibida toda otra autoridad de inter
venir en la causa.-Art. c;i Fuera del caso del 
artículo antecedente, ningun Diputado puede ser 
aprehendido, sin prévio mandamiento de laAsam
blea.-Art. 7i Ninguna denuncia contra la persona 
de un Diputado puede dar mérito á procedimien
to si no se hace por escrito, firmada y dirigida á 
la Soberana Asamblea.-Art. si Si despues de dis
cutir la denuncia en la forma adoptada para los 
demás asuntos resultare admitida, se nombrará 
una Comision Interior para la correspondiente 
formalizacion del proceso, quedando en suspenso 
el Diputado en el ejercicio de sus funciones, cuan
do resulten de él mérito suficiente á juicio de la 
Asamblea.-A.rt. 9i Presentado el proceso por la 
Comision en estado de sentencia y discutido en 
la forma ordinaria, falla la Asamblea.-Art. 10. El 
juicio de la Asamblea no se dirigirá á mas que á 
remover al reo del alto oficio de Diputado é in
habilitarlo para todo empleo honroso y lucrativo. 
Desde aquel momento queda á disposicion del 
Supremo Poder Judiciario, quien procederá á la 
sentencia y castigo que corresponda segun las le
yes.-Art. 11. Si el acusado es absuelto por el jui
cio de la Asamblea, se restituye al ejercicio de 'sus 
altas funciones. - Buenos Aires, Marzo 10 de 
1813.-TmrÁs VALLE, Presidente.-I!ipólilo Vieutes, 
Diputado Secretario. • 

(Redactor, núm 3.) 

434-Forma en que deben ser nombrados 
los Capellanes Castrenses. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1813.-En las pri
meras creaciones de los Regimientos puede el 
Supremo Poder Ejecutivo presentar las Capella
nías Castrenses en propiedad sin que preceda opo
sicion, y todos los que actualmente sirven los Re
gimientos y á los que se le hayan estendido los 
despachos sin la calidad de interinos, son efecti
va y legítimamente propietarios, aunque no ha
yan entrado en concurso.- DR. ToMÁ8 VALLE, 
Presidente.-Ifipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 3.J 

435-Nombrando una Comision para co
nocer en las causas de Estad.o. 

(SESIO:N DEL JUEVES 11 DE MARZO DE 1813. )-Para 
dar todo el lleno necesario al decreto de 9 del pre
sente, en órden al conocimiento privativo de la 
residencia y causas de Estado de los individuos que 
han gobernado pro\'i,;oriamente estas Provincias, 
acordó esüt Asamblea General se nombrase una 
Oomision de entre sus miembros, con la facultad 
de sustanciar el proceso y sentenciar en último 
grado y que su número fuese de siete, recavendo 
la elcccion en los ciudadanos Representantes: Va
lle, Luzuriaga, Sarmiento, Ugartcche, Agrelo, Go
mez y Lopez, dándose el correspondiente aviso 
al Supremo Poder Ejecutivo de esta Comision, 
tanto á efecto ele que le fra.nquée cuantos docu
mentos y auxilios estime necesarios para su des
empeílo como para su publicacion.-DR. To)TÁS 
VALLE, Presidente. - llipólilo Vieylcs, Secretario. 

(Redactor, núm. 3.) 

436-Ratificacion del decreto que lihertó 
á los indígenas del tributo y abolicion de la 
mita, encomiendas, etc. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1813.-La Asamblea 
General sanciona el decreto espedido por la Jun
ta Provisional Gubernativa de estas Provincias 
en 1: de Setiembre de 1811, relativo á la cstincion 
del tributo y además derogada la mita, las enco · 
miendas, el yanaconazgo y el servicio personal 
de los indios, bajo todo respecto y sin esceptuar 
aun el que prestan á las iglesias y sus párrocos ó 
ministros, siendo la YOluntad dela Soberana Cor
poracion, el que del mismo modo se les haya y 
tenga á los mencionados indios de todas las Pro
vincias Unidas, por hombres perfectamente libres, 
y en igualdad de derechos á todos los demás ciu
dadanos que las pueblan, debiendo imprimirse y 
publicarse este Soberano Decreto en todos los 
pueblos de las mencionadas Provincias, tradu
ciéndose al efecto fielmente en los idiomas Gua
raní, Quichua y Aymará para la comun inteli
gencia.-DR. To:>rÁs VALLE, Presidente.-Hipólito 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, ntím. 4.) 

') 
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VERSION GUARANI DEL ANTERIOR churacuspa chaypas quiquillanta Guaraní cimi-
DOCU:\IENTO. pi Quesguapi Aymarapiguan, Tucuy yachanan

Mburubichabeté ñemoíiongusúpe oporoquai
taba opácatu Yosúámo haé taba pábé mbia 
peteíppe oñoirúbaerehe, Asamblea General Cons
tituyente yaba, Aba pabengatupe oiqua uca áng 
yquaitaba catupírí. Yyipíberamo, co araguibe 
ohecoboña acó quaitaba omboypíbaecue capitan
guásu Roí ambae ohasabaecue 1811 setiembre 
ñepiruarape. l\IIaramove oiquaipemee boihagua 
Abaraycueri tributo yaba, ni mita, ni encomien
da ababeupe. Upeichabe ababé tembiguairano 
oyapobeihagua Aba amo, ni tupa óga: ni paya
bare: ni mburubicha: ni abatetiroa emonaabe co 
mburabichabeté guenimbotaurupi oiquauca opa
catu mbíapabeupe, abacue a opacatu ang guibe, 
abapognirítequarey catupiriramo opitahaba opa 
caraiamlmaecuerami; Harircabe, oyccohú yo
yahagua aco tecopisiro moií:mgaba caraicuera 
tabaigua papé oguerecobarche. Corire, opa ang 
quaitaba toyeyabapi quahape, hac, papongatu 
rcinduharamo oicohagua. Abacuera opacutu ñee
pipe tomboyehuuperamibe, opa aba tetiro oiqua 
hagua, taba opacaturupi toñehenduca Upeicha
catú toiquaá capitandusú, Supremo Poder Execu
tivo éhá, ombuaye catupíríhagúa áng orequaita
ba pabengatu-Buenos Ayres marzo 12 de 1813. 
-DR. To111Ás ANTONIO VALLE, Presídente.-!lipo
lilo Vieyles, Secretario.-At Supremo Poder Execu
tivo de e5tas Prnvincias-Es cópia-Dr. Bernardo 
Velez, secretario de el Gobierno Internlencia. 

VERSION QL'ICHUA. 

Tucuy Llactacunamanta acllasccas Jatuchec 
Yayaspac Checcam Tataspacri Asamblea general 
constituyente sutioc tantacuspa cay punchaypi 
quelccarcancu Ccamachisca cimi ccaticucta
Queparin cunam punchaymanta unanchascca ca
machisca cimi Quelcasca Jatum Justiciaraycu 
Junta provisional niscca cay uma Llactamanta 
ñaupac punchaypi isccon quillamanta guarancca 
pusac pachac chunca vcnioc Guatapi, pitispa tri
butusta, astaguanrri QuechusccataJ'a(pem Mitta
ta, Encomiendasta, Yanaconasta, Cea· i servicio
taguam ama conancupac Iglesiasman curasman, 
subdelegadosman, Casi quesnintumanpis: Caspa 
l\funaynim, cay Apu Asambleac, Quiquillantac 
min, canancuta recsimancuta niscca runacunata 
tucuy vma Llactasmanta Ccarrisraycu Sumac 
Quespisccas, cusca atiyniricupí Tucuy Llacta 
Masis nincuam paycunaguam Cavsacta; Cayri 
Apu Camachisccam Cimita Quelccachum, cap~

ricuchum Tucuy Llactaspi, Jatum vmampiguam 

cupac. Jinatam Apenca vnanchasccata pichus 
Asamblea sutimpi tucuyta camachin Supremo 
Poder Executivo niscca Camachinampac Rurachi
nanpacpis. Buenos Ayres chunca iscainioc pun
chaipi quinsa quíllape Guarancca pusac pachac 
chunca quinsayoc Guatapi-ToMÁS ANTONIO VA
LLE, presidente Sutioc-Ilipolüo Vieytes, secretario. 
Quelccac, Sinchec Atum tupac Camachecman 
cav vma Llactamanta.-Quiquillan Quelccasca. 
-Dr. Bernardo Vete:;, secretario de el gobierno In
tendencia. 

VERSION A Y.MARA 

Apu camachiri quelcañaca chiri acataque mar
canacam asquihaampataqui sumachaccaiía pata
qui iscaamsa achamza máá cuscaañataqui.--Ha
mavtanaca ichauruna amtapge Camisateg naira 
hillirinaca aca naira quimsa mara camachirinaca 
uca taque marcanaca, ichasti guasitaraquipi am
tapge camisatejanaira Justicianaca camachicjaa
na uca maraquipi íchaasti amtapge camachip¡¡i 
taque guaguapam, Guaguapataquisa aparata can
cañipataqui guiñayamguiíianpataqui tributus ta
que pacha marcanacam aparatagua Mittas cedu
la sat sutini ucaasa aparataraquigua iglesianaca
sahaque sirvirinacasa, ni chachasa, ni guarmiisa 
sibempaguaiquisiti encomiendasatsutini aparn
taraquigua hanigua subdelegadocunása ni cura
c:macasa haqque sirvinaracasa uchapachanitiqui
fiaipacpataqui aparatugua, ianacunanacasa vra
quenaca sirviñasa aparataraquigua; guannaman 
guaguapataqui unanchapgan humanacasa yatic
pam iatichausim guaguanacam guaguapataqui
sam taqquepacha taqueaparatagnacanqui hucama 
guaqquelca uchata taque tat:l curanacasa hiliri
nacmasa yatipa: taque Huquenacasa camisateja 
higuasanacampi mayaqniinigua taqque camachi
rinacsasa camisateja gueracochinacasa camachi
rinaca hichauruta acoatoqueru guiiíaypachataqui 
umanacaasa libertanipactapi Aqquesa Gncraco
chasa mayaquipigua cuscagua guarmisa, chachasa 
aca camachiristi ichaurupii quellca ichautaquea
cañacam iscansa achansa iatipachanipataqui. Aca 
marca Buenos Ayres tuvnca~payani uruna marzo 
pacsina Maransa guarancca quinsa calleo pataca 
tunea quinsa uruna.-TOl\fÁS ANTO:NIO VALLE 
taque Asamblea Suntini, Camachiri. ~ llipolito 
Vieytes, secretario Sutini. Es cópia. Dr. Bernardo 
Velez. 

(Hoja suelta, coleccion de D. Ba:tolomé Mitre.) 
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437 -Horas de capilla para los reos conde
nados á muerte. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1813.-La Asamblea 
General ordena no haber lugar á la solicitud del 
defensor, aumentando á veinte y cuatro horas 
de capilla las doce que al presente se les concede 
á los reos, que por esta clase de delitos se hiciesen 
acreedores á semejante castigo. - DR. TOMÁS 
VALLE, Presidente.-lfipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 4.J 

438-seno para el Pode1· Ejecutivo. 

(SESION DEL SÁBADO 13DE MARzo DE 1813.)-He
cha mocion en este día por uno de los cmdadanos 
representantes, para que se designase al Supremo 
Poder Ejecutivo el sello que debía usar en sus 
diplomas y contestaciones oficiales, se acordó por 
unanimidad de votos lo que sigue: 

DECRETO:-La Asamblea General ordena que el 
Supremo Poder Ejecutivo use del mismo sello 
de este Cuerpo Soberano, con la sola diferencia 
de que la inscripcion del circulo sea la de: Siipre
mo Poder Ejecutivo de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-DR. TOMÁS VALLE, Presidente. 
-Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 4.) 

439-Destino de las banderas tomadas en 
la batalla de Salta. ' 

(8ESION DEL DOMINGO 14 DE MARZO DE 1813.)
El Presidente, en virtud del acuerdo que había 
ya precedido, ordenó se depositasen dos de las 
banderas en el Sagrario de la Santa Iglesía Cate
dral, y se remitiese la otra al Convento de Nuestra 
Señora de Mercedes en Tucuman; en justo home
naje al Dios de la Patria, que había protejído de 
un modo sensible el valor y energía de nuestros 
bravos. Concluido este acto, se retiró la Munici
palidad y suspendió la sesion hasta el día si
guiente. 

(Redactor, núm. 4.) 

440-Facultando al Poder Ejecutivo para 
ventle1· las fincas del Estado. 

Buenos Aires, Marzo 15 de 1813.-La Asamblea 
General ordena que el Supremo Poder Ejecutivo 
pueda disponer francamente de las fincas que 
pertenezcaú. al Estado, bajo cualquier respecto 
que sea, enajenándolas del modo que crea mas 
conv1cmiente al incremento del Erario.-DR. To
MÁS VALLE, Presidente.-Ilipólilo Vieytes, Seére
tario. 

(Redactor, núm. 4.J 

441-Ampliando la ley de vientres. 

(SEsION DEL LúNES 15 DE MARZO DE 1813.)-La 
Asamblea General ordena que todos los individuos 
de castas, que antes del decreto espedido sobre la 

libertad de los vientres, hubiesen obtenido gra
tuitamente de sus amos la libertad, con tal que · 
no pasen de los 15 años de su edad, podrán ser 
incluidos en las gracias y pensiones del regla
mento de 6 de Febrero último, siempre que los 
amos gue se la hayan dado quieran sujetarse al 
cumplimiento de los articulos que comprende el 
indicado reglamento.-DR. TOMÁS VALLE, Presi
dente.-Hipóiilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 4.) 

442-0rdenando que el Poder Ejecutivo 
remita los antecedentes relativos á los Comi
sarios de Regulares y de Cruzada, ausentes en 
España. 

Buenos Aires, Marzo 15de1813.-La Asamblea 
General ordena que el Poder Ejecutivo remita 
todos los antecedentes que hayan sobre los Co
misarios de Regulares existentes en Es.Paña y 
sobre los de Cruzada, en órden al ejercic10 de su 
autoridad, exigiéndose el correspondiente informe 
del Provisor y Prelados regulares, á efecto de que 
espongan á la mayór brevedad su opinion, en 
órden á si pueden nombrarse Inquisidores Gene
rales, Vicario Castrense, Comisarios de Regulares 
y Comisario General de Cruzada; y si. puede comu
nicárseles la facultad con que deban ser investi
dos. indicando los términos, como igualmente los 
medios que puedan adoptarse para que las men
cionadas autoridades existentes y de ¡resentacion 
Real en España, cesen del todo en e ejercicio de 
su jurisdiccion en el territorio de las Provincias 
Unidas.-DR. TOMÁS VALLE, Presidente.-Hipólilt> 
Vieytes, Secretario. 

(Redaclor, núm. 4.J 

443-Declaratoria sobre abono de sueldos 
á los empleados. 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1813.-Ha enten
dido este Gobierno que desde el día F de Enero 
último, han satisfecho todas las Tesorerías del 
Estado á los empleados civiles, y políticos, mas 
sueldo que aquel que tenían y disfrutaban, el 31 
de Diciembre de mil ochocientos doce, en que se 
espidió el decreto de los respectivos descuentos 
que debían hacerse, fundándose sin duda en al 
guna errada inteligencia, que indispensablemente 
habran dado á las espresiones del mismo decreto. 
Para evitar en lo sucesivo la continuacion de 
tan arbitrarios abonos, se declara que ninguno 
de los indicados empleados ha podido, ni puede 
percibir mas sueldo que el líquido que percibía 
en la citada fecha, de treinta y uno de Diciembre 
de 1812, sobre cuyo haber han debido hacersele, 
y se le haran desde hoy, los descuentos prefija
dos en el referido decreto. Por lo tanto, y para 
que sean inmediatamente reíntegradas las respec
tivas Tesorcrias de cuantas cantidades hayan 
entregado de mas por el indicado motivo, circú
lese esta declaratoria ú los Gobernadores Inten
dentes, para que con insercion de ella pasen in
mediatamente las mas ejecutivas órdenes á los 
l\íinistros y demas gefes de las referidas Tesore
rías, para que efectuen sin dilacion el citado 
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reintegro de aquellas á quienes corresponda y 
·para que continúen los abonos sucesivos en las 
cantidades líquidas que se han designado.-Tó
mese razonen el Tribunal de Cuentas y Cajas del 
Estado, Contaduria de la Aduana y Correos y 
Tribunal del Consulado.-PEÑA.-PEREz.-JoN
TE.-J ose Domingo Trillo, Secretario interino de 
Hacienda. - Tomóse razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, 18 de Marzo de 1813.
Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
181:3.-1'omo I!I.) 

444-Disponiendo que toda representacion 
lleYc al rná1jen la suma á que se refiere. 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1813.-La Asam
blea General ordena que no se admita en la Se
cretaria representacion alguna sin que á su már
jen traiga la suma de su solicitud. 

(Redactor, num. 4.) 

445-Ampliando el indulto de 8 de Febrero. 

(SESION DEL JUÉVES 13 DE 1'fARZO DE 1813.)-La 
Asamblea General ordena que el indulto decretado 
en 8 de Febrero último, se entienda estensivo á 
los desertores que se hallan sufriendo 3us con
denas en los respectivos cuarteles de su legion, 
pero de _ni_ngun modo á los que hayan pasado á 
los pres1d10s.-DR. TOMÁS VALLE, Presidente.
lll}Jólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 4.) 

446-Sobre Policía del Puerto y de las 
costas. 

El Capitan del Puerto hará llerar á efecto las 
disposiciones que forman el presente decreto : 
.:_Art. P Todos los botes de las embarcaciones 
mercantes surtas tanto en valizas como fuera 
del banco, media hora antes de ponerse el sol 
deben retirarse del muelle, ó de la rivera á sus 
respectivos buques.-Art. 21 Todo boto que pues
to el sol se halle en el muelle, ó en algun otro 
parage, sobre la rivera será confiscado á no ha
ber un estraordinario y urgente motivo que se 
justificará para eximirse de la confiscacion. -
Art. 3: No servirá de disculpa para eludirse del 
cumplimiento de la primera disposicion, el que 
el bote se halle con alguna carga, ó tenga que 
recibir algo inmediatamente; ele todos modos 
debe abandonar la playa, y retirarse á su buque 
ó situarse á las inmediaciones del lrnq ue de fuerza 
en valizas, hasta que amanezca.-Art. 4~ Todo 
buque que se encuentre navegando en valizas por 
la noche sin espresa órden del Gobierno, comu
nicada por la Capitanía del Puerto, será tomado, 
confiscado ºy el producto para la tripulacion, 
del bote de ronda que lo tome.-Art. 51 Los botes 
que se ocupen en la navegacion :\los montes ó á 
la costa del número, y cuyas tripulaciones incluso 
el patron deben ser hijo& del país, deben pasar la 
noche fondeados á las inmediaciones del buque 
de fuerza .de valizas, ó de la Boca ó mantenerse 

en el ci111al.-Art. 61 En todos los buques del trá
fico que se hallen en valizas deben dormir el pa
tron, y marineros que forman la tripulacion. Los 
propietarios serán multados en igual cantidad de 
pesos del número de las toneladas del buque.
Art. 71 Por ahora se priva de ser formadas las 
tripulaciones de los buques del tráfico de otros 
individuos que de oriundos, hasta donde alcance 
la jurisdiccion de esta superioridad.-Art. 81 Pues
to el sol, todas las canoas pescadoras desde 
punta de Quilmes hasta las Conchas, serán bara
das por los propietarios, y puestas en tierra á 
bastante distancia del agua. Los timones, velas y 
remos de los botes que se situen á las inmedia
ciones, serán quitados y depositados en el buque 
de fuerza de valizas.-Buenos Aires, Marzo 23 
de 1813.-JosÉ JuLrAN PEREZ.-NrcoLÁs RoDRI
GUEZ PEÑA.-ANTO~'IO ALVAREZ DE JoNTE.-To
más Allende, Secretario de Guerra. 

(Gaceta, núm. 51.) 

44 7 -Sobre penas á los desertores del 
ejército. 

Buenos Aires, 23 de Marzo de 1813.-La Asam
blea General ordena: que todo soldado de la pa
tria que desertase de sus banderas, en cualquier 
punto que se halle, perteneciente al territono de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, desde 
el día de la publicacion de este decreto, aun 
siendo por la primera vez, será pasado por las 
armas.-La Asamblea General sanciona el regla
mento que sobre deserciones espidió el Gobierno 
Ejecutivo Provisorio de estas Provincias, en la 
.J\1inisteriah de 4 de Diciembre de 1812, con la 
única adicion de que solo será incurso en la pena 
que prescribe el artículo segundo de dicho regla
mento, el que le fuese justificado haber hecho ma
liciosamente lo que en el se prescribe. - ToMÁs 
VALLE, Presiclonte.-Hipólilos Vieyles, Secretario. 

448-Interprctacion del decreto de 3 de 
Febrero de 1813, sobre sueldos de los Euro
peos. 

(SESION DEL l\'IÁRTES 23 DE MARZO DE 1813.)
Habiéndose decretado por esta Asamblea General 
en 3de Febrero último, que desde aquel día queda
ban privados de toda especie de sueldo, todos 
los Europeos que sin ejercer empleo disfrutaban 
de semejantes sueldos ó pensiones; y porque fué 
su voluntad. soberana comprender en aquel de
creto tan solo á los Españoles Europeos, ha ve
nido en declarar se entienda con solo e8tos últi
mos el indicado decreto.-TmrÁs VALLE, Presi
dente.-Hipólilo Vieyles, Secretario. 

(/ledactor, núm. 5.) 

449-Declarando estinuuida la autoridad 
del Tribunal de la Inqiusicion. 

Buenos Aires, 24 de Marzo de 1813.-Queda 
desde este dia absolutamente estinguida la auto
ridad del Tribunal de la Inqui:::ícion, en todos los 
pueblos del territorio de las Provincias Unidas 
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del Río de la Plata, y por consiguiente se declara 
devuelt á los ordinarios eclesiásticos su primi
tiva fa ultad Lle velar sobre la pureza de la creen
cia por los medio:-; canónicos que únicamente 
puede, conforme al espíritu de Jesucristo, guar
dando el ónlen y respetando el derecho de los 
ciudadanos.-DR. TmrÁs VALLE, Presidente.
füpúlilo l'ieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 5.) 

450-Co1lt1'ibneion estraord.inaria. 

(SEsIONDEL VillRNEs 2G DE MARZO DE 1813.)-La 
Asamblea General Constituyente aprueba por aho
ra la contríbucion general de estaciudad,queensu 
nota de 1G del corriente ha dirijído el Supremo Po
der Ejecutivo debiendo sufrir la misma contribu
cíon todos lo.~ pueblos de las Prm-íncias Unidas, 
guardada proporcion en ellos, á escepcion de la 
Provincia de Entre-Ríos, á la cual deberá tenerse 
consideracion en el reparto por los perjuicios reci
bidos y á los individuos emigrados de Jujuy y 
Salta, á los que del mismo modo deberá prestar
seles igual consideracíon en la exaccion de la 
contribucion estraordinaria.-DR. Tol\IÁS V f\LLE, 
Prcsidente.-lfipólilo Vfoytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 5.; 

451-neulamento que debe observar la 
Comision nombrada para la residencia de los 
que han e.Jercido el Poder directirn provisorio 
de las Provincias UnidaR del Rio de la Plata, 
dado por la Asamblea Constituyente. 

Buenos Aires, 27 118 Marzo de 1813. -Ar· 
tículo 11 La Comhüon nombrará á plul'alidad 
de votos un presidente para el órden, y un es
cribano público para su actuaciones.-Art. 21 
Librará órdenr¡s de emplazamientos para que 
comparezcan los que deben ser residenciados, 
dentro de un término fatal y perentorio, propor
cionado á las distancias á que se hallen; debiendo 
presentarse en persona ó por apoderados, segun 
lo estimase necesario la Comision, y con seguri
dad ó sin ella á juicio de la misma.-Art 3i Pu
blicará edictos de residencia parn que en el tér
mino de 40 <lias contados desde el de su publica
cion en las Provincias interiores, deduzcan sus 
acciones todos los pueblos, tribunales, jueces, 
municipalidades ó ciudad>mos que se crean con 
derecho á reclamar delante de la ley, por alguna 
vejacion, ú ofensa particular que hayan recibido 
de los depositarios del poder directivo.-Art. 4¡ 
Todo ciudadano tiene derecho á acusar ante la 
Comision á los que han de ser residenciados por 
cualquier atentado, ó crímen, que hayan cometido 
contra los derechos de los pueblos.-Art. 51 Luego 
que se presenten los que han de ser residen
ciados, serán puestos en seguridad, si lo esti
mase necesario la Comision.-Art. oi La Comi
sion pedirá al Poder Ejecutivo todos los libros 
de acuerdo, y demas documentos que obren en 
sus secretaria8, relativos á la administracion de 
los residenciados, para formarles los correspon
clientes cargos conforme á su conducta.-Art. 7¡ 
Recibirá sumarias informacíones, para el esclare
cimiento de algunos hechos importantes, mas 

habiendo tres testigos contestes soLre un mis
mo hecho, no procederá jamás á multiplicar de
posiciones idénticas.-Art. si Formará el suma
rio de los cargos que resulten contra cadrt uno 
de los residenciados, bien sea por los documen
tos relativos i su conducta oficial, bien sea por 
las informaciones recibidas de oficio, ó por el 
mérito que ministren las acusaciones deducidas 
por ciudadanos particulares.-Art. gi Concluido 
el sumario emplazará la Comision al reo para 
que evacúe su confesion.-Art. 10. La confcsion 
se recibirá en público delante de la barra y pre
sencia del acusador en caso de haberlo, en lo per
tinente, ó de los testigos que hubiesen depuesto 
contra el reo, haciéndoles los cargos que resulten 
conforme al art. 7¡-Art. 11. El reo podrá pre
sentar dentro de tres dias despues de su confo
sion, hasta tres testigos idóneos para impugnar 
los artículos ele cargos que se hayan deducido 
contra él, debiendo recibirse sus deposiciones se
gun el artículo anterior. - Art. 12. Concluido 
este acto; Líen sea en una ó mas sesiones, con
forme ú la naturaleza de la causa, será esta exa
minada y discutida en sesion secreta, y se empla
zará al reo ante la Larra para el dia del pronun
ciamiento fin al, el cual se le intimar{t en sesion 
pública.-Art. 13. Si contra un mismo inaividuo 
resultaren causas de igual naturaleza, so seguirin 
por cuenfa separada y deeiclírán sucesivamente 
segun el órden de los artículos anteriores.-Artí
culo 14. No habrá apelacion ni recurso alguno 
de la sentencia pronunciada por la Comision.
Art. 13. La Comision tomará todas las rnedida,s 
que crea necesarias para la ejecucion de la sen
tencia, segun su naturaleza, y·Jas indicará al Po
der Ejecutivo para su cumplimiento.-Art. lG. La 
Comision formar¡'t precisamente un prolijo ex· 
tracto de cada causa, con insercion de la senten
cia que recayere, el cual se publicará y circulará 
á todas las Provincias, quedando archivados en 
la Secreütría de la Asamblea todos los espodien
tes originales para su debida constancia. -DR. 
To11rÁs VALLE, Presidente. - Hipólito Vieylcs, Se
cretario. 

(Redactor, núm. 5.) 

452-I<'aeullades de la Cámara ele Apela
ciones para conocer en los recursos estraordi
narios y de 2'. suplicacion. 

(SESION DEL LúNES 29 DE MARZO DE 1813.)- ' 
Orden del rlia.-La Asamblea General declara 
que por ahora y hm;ta el establecimiento del Su
premo Poder Judicial, conocerá Ja Cámara de 
Apelaciones de todos los recursos de segunda su
plicacion y estraordínarios de nulidad é injusti
cia notoria, que se llevaban antes al Consejo de 
Indias.-DR. ToMÁ8 VALLE, Presidente. - llipólito 
Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 6.) 

453- El General Belgr:mo destina los 
40,000 pesos que le acordó la Asamblea Cons
tituyente, á la creacion de escuelas en Tarija, 
Jujuí, Tucuman y Santiago del Estero. 

Exmo. Seiíor: - El honor con que V. E. me 
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favorece al comunicarme los decretos de la So- Sr. D. Pedro Agrelo, Vice-Presidente el S~ D. Vi
berana Asamblea Nacional Constituyente, en cente Lopez. 
que se digna condecorarme con ur: sable de (Redactor, núm. 6) 
guarnicion de oro, que lleve en la hoja grabada 

455-Descuento que debe hacerse á la fl'opa 
para su mantencion. 

Exmo. Señor: - El Comisario del ejército del 
Norte, D. Santiago Vazq~ez, con fecha ~7 de Mar
zo anterior, me consulta s1 ha de cargar a la tropa 
la racion que le suministra para su subsistencia, 
atendidas las circunstancias de una campaña pe
nosa en que sobre ser considerable la fatiga de 
la trhpa, se halla escasamente socorrida de las 
especies que pudieran hacerla mas soportable y 
á que el trigo y reses que sé consumen son se
cuestrados á los enemigos. Los reglamentos de 
sueldo de tropa que rigen, son fijados bajo el 
concepto de que el soldado subsista de su pré 
en campaña y en cuartel. V.~· resolverá lo que 
tuviese por conveniente.-:-D10s g_uai:de á V. E. 
muchos años.-Buenos AHes, Abnl 1 · de 1813.
Exmo. Señor :-Victorino de la Fuente.-Exmo. Su
premo Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Abril 2 de 1813.-Respecto á que 
la tropa asi en cuartel como en campaña, debe 
subsistir de su pré, se declara: Que le es cargo 
el valor de las especies que en clase de racion se 
ie sum1mstren por ios mismos prec10s que cues
ten, esceptuándose las velas para alumbrarse, 
que son de cuenta del Estado, y como á este per
tenecen las especies secuestradas .á l<;is e~emi~os, 
deberán avaluarse antes de su d1stnbuc10n. ro
mándose razon de esta providencia en el Tribunal 
de Cuentas y Cajas del Estado, y comuníquese 
al Comisario General de Guerra para que la 
transcriba á los particulares de los ejércitos.
(Hay dos rúbricas.)-Tri/lo.-ToII?-óse razo!l en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Abril 5 de 
1813.-Linch. 

(Archivo General.-Libro del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo Ill.J 

la siguiente inscripcion: •La Asamblea Cons
tituyente al bene,~érito General Bel¡sr~no • y 
premiar mis serv1c10s, pero en especialidad el 
que acabo de hacer en la gloriosa acci<;>n del 
veinte del pasado en Salta, con la donac10n en 
toda propiedad de la cantidad de cuaren~a mil 
pesos serialados en valor de fincas pertenecientes 
al Estado, me empeña sobremanera á mayores 
esfuerzos y sacrificios- por la libertad de la Patria. 
Pero cuando considero que estos servicios en 
tanto deben merecer el aprecio de la Nacion, en 
cuanto sean efectos de una virtud y fruto de mis 
cortos conocimientos dedicados al desempeño de 
mis deberes, y que ni la virtud ni los ta~entos 
tienen precio, ni pueden compensarse con dmero, 
sin degradarlos; cuando reflexiono que nada hay 
mas despreciable para el hombre de bien, para el 
verdadero patriota, que merece la confianza de 
sus conciudadanos en el manejo de los negocios 
públicos, que el dinero ó las riquezas, que estas 
son un escollo de la virtud que no llega á despre
ciarlas, y que adjudicadas. e,n premio, no s<;>lo son 
capaces de escitar. la.avanc1!1 de los demas., ha
ciendo que por prmc1pal objeto de sus acc10nes 
subrogue el bienestar particular al interés públi
co, smo que tambien parecen dirijidas állsongear 
una pasion seguramente abominable en el agra
ciado. No puedo dejar de representará V. E. que, 
sin que se ~ntienda que ~iro en menos. l'.L honrosa 
considerac10n que por mis cortos serv1c10s se ha 
dignado dispensarme la Asamblea, cuyos sobe
ranos decretos respeto y venero, he creído propio 
de mi honor y de los deseos que me inflaman por 
la prosperidad de mi Pátria, destinar los espresa
dos cuarenta mil pesos, para la dotacion de cua
tro escuelas públicas d: primera~ le~r::is, en que 
se enseñe á leer y escnbu, la antmebca, la doc
trina cristiana y los primeros rudimentos de los 
derechos y obligaciones del hombre en sociedad 
así á esta y al Gobierno que la rige; en cuatro 
ciudades, á saber: Tarija, esta, Tucuman y San-
tiago del Estero,. (qu~ .carecen de. un es~a):ileci- 456-Exigiendo carta de ciudadanía á los 
miento tan esencrnl e mteresante a la rehg10n Y escribanos españoles. 
al Estado, y aun de arbitrios para realizarlo) bajo 
del Reglamento que pasaré. á V. E., y pienso 
dirijir á los .respectivos Cabll~os ~on el corr:s
pondiente aviso de esta determmac10n; reservan
dome el aumentarlo, corregirlo ó reformarlo siem
pre que lo tenga por conveniente. Espero que sea 
de la aprobacion de V. E. un pensamiento que 
creo de primera utilidad, y que no lleva o~ro 
objeto que corresl?onder á l,os. hon01:es y gracia~ 
con que me distmgue la Patm~.-D10s .gi;arde a 
V. E. muchos años.-Exmo. Senor:-Ju,iu1, 31 de 
Marzo de 1813.-Manuel Be!grano.-Exmo.Supremo 
Poder Ejrcutivo. 

454-Nombramiento de Presidente y Vice 
de la Asamblea Genernl Constituyente. 

Buenos Aires, r de Abril ele 1813.-En esta 
fecha fueron nombrados por la Asamblea General 
Constituyente para su Presidente en turno el 

(SESION DEL DIA 3DE ABRIL DE 1813.)-A virtud 
de consulta hecha por el ciudad~no Diaz Velez, 
miembro de la Cámara de Apelac10nes, al Supre
mo Poder Ejecutivo, y de este á la Asamblea Ge
neral, sobre si el eurol!eo español.' escriJ:ano de 
Alzadas, D. Tirso Martmez debera contmuar en 
el ejercicio de sus funciones no teniendo c~1fa de 
ciudadanía, se declara que t<;idos los escribanos 
españoles europeos de cualqmera clase que sean, 
están comprendidos en el decreto de 3 de Febrero 
último espedido sobre los empleados ~uropeos, y 
que para obtener ciudadanía se pr~scnte á los de 
esta ciudad el término de ocho drns, y para los 
existentes en todo el territorio de las Provincia:; 
Unidas el de 3 meses contados desde la fecha del 
presente decreto. - PEDRO A GRELO, Presider~te 
en turno.-Hipólilo Vicyles, Diputado Secretario. 

(Redactor, núm. 6.J 
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457 Reconociendo como inválidos del 
ejército solamente á los declarados tales desde 
el 25 de Mayo de 1810. 

(SESION DEL VIÉRNES 5 DE ABRIL DE 1813.)-La 
Asamblea General declara que deberán tener op
cion á los inválidos, y por lo mismo, ser pagados 
conforme á su clase, tan solo los individuos que se 
les considere y se les haya declarado tales desde 
el 25 de Mayo de 1810, por haberse reducido á 
semejante estado en servicio activo de la patria y 
por objetos de la revolucion. - PEDRO AGRELO, 
Presidente en turno.-Hipólilo Vieytes, Diputado 
Sevretario. 

rRedactor, núm. 6.) 

458-Declarando que solo tendrán dere
cho á llevar uniforme milih1r, los que tengan 
despachos espedidos por el Superior Gobierno. 

(SESION DEL 6 DE ABRIL DE 1813.)--La As.amblea 
General declara que en adelante no podrá usarse 
uniforme ó divisa militar por individuo alguno, 
en todo el territorio de las Provincias Unidas, que 
no tenga sus despachos espedidos ó revalidados 
por el Supremo Gobierno de la Capital.-PEDRO 
AGRELO, Presidente en turno.-Hipólito Vieytes, 
Diputado Secretario. 

(Redactor, núm. 6.) 

459·-Premio á las ti•opas que tomaron 
parte en la batalla de Salta. 

En justa retribucion á los heróicos esfuerzos 
del ejército victoriosü auxiliar del Perú, ha con
cedido el Supremo Poder Ejecutiv~ á los ~ignos 
oficiales que se hallaron en la glonosa acc10n de 
Salta un escudo de oro, á los sargentos otro igual 
de plata y á los soldados, de paño, que tenga por 
geroglíficos una espada y un morrion en e~ cen~ro 
y alrededor de la orla un letrero con la mscnp
cion siguiente: La patria á los vtncedores en Salta, 
ordenando ademas se gratifique á la tropa con 
una pacra de sobre-sueldo en remuneracion á su 
hermo~a conducta militar. Se ha mandado igual
mente que de la caballería del mismo ejército se 
forme un Regimiento de Línea de aquella arma 
bajo la siguiente denominacion: Caballería de Lí
nea del Perú, cuyo Coronel se ha nombrado al de 
la misma graduacion D. Eustaquio Diaz Velez. 

NoTA,__:.Para premiar digna y propor~ional
mente á los vencedores de Salta, ha pedido el 
Supremo Poder Ejecutivo una nota circunstan
ciada de los oficiales que se hayan hallado en las 
dos acciones de Tucuman y Salta. 

(Gaceta, núm. 52.J 

460-se aprueba la eleccion de Diputado 
por Maldonado. 

(SESION DEL 9 DE ABRIL DE 1813.)-Vistos y apro
bados los poderes que ha presentado en esta Asam
blea General el ciudadano Damaso Fonseca, Di
putado electo por la ciudad de Maldonado, que
dan aprobados por bastantes y para entrar en el 

uso y ejercicio de las particulares funciones de 
su cargo, prestará en la sesion de hoy el corres
pondiente juramento en manos del Presidente.
PEDRO AGRELO, Presidente en turno. - IlipóWo 
Vieyles, Diputado Secretario. 

(Redactor, niím 6.J 

461-Haciendo estensivo al Perú el De
creto de 23 de Febrero, sobre rcmocion <le em
pleados españoles. 

(SESIONDEL 9 DB ABRIL DE 1813.)-La Asamblea 
General ordena que el Decreto espedido en fecha 
23 de Febrero últlmo sobre la remucion de los em
pleados españoles europeos, siempre que no ob
tuviesen título de ciudadanía dentro de un tiem
po dado, deberá tener toda su fuerza y vigor en 
las Provincias del Perú dentro del preciso térmi
no de tres meses, contados desde la publicacion 
que de él se hiciere en las Capitales de Provincia 
y partido.-PEDRO AGRELO, Presidente en turno. 
-Hipólito Vieyles, Diputado Secretario. 

(Redactor, núm. 6.) 

462-se estable~e una matrícula de comer
ciantes nacionales. 

La Asamblea General Constituyente de las Pro
vincias Unídas del Ria de la Plata.-Queriendo que 
tenga efectivo cumplimiento el decreto sobre 
consignaciones de buques y cargamentos estran
geros, que espidió en 3 de Marzo último, ha decre
tado el siguiente Reglamento :-Art.12 El Consula
do abrirá un registro en el que serán matriculados 
los comerciantes nacionales residentes en esta 
ciudad.-Art. 22 Se entenderá por comerciante 
naci0nal, todo ciudadano que tenga algun giro 
con capital propio ó ageno.-Art. 32 En el recris
tro no será inscripto el fallido, y será borr~do 
el que quebrase despues de matriculado.-Art. 42 
El consulado cuidará de que el registro esté con
cl1;1ido. en el término de quince días desde la pu
bhcnc10n de este Reglamento y lo pasará en có
pia al Administrador de la Aduana, á quien 
dirigirá igualmente cada seis meses una razon de 
las alteraciones que hubiese en la matrícula, sin 
que por esto deje de ser admitido á las consigna
ciones el que en el intermedio sea inscripto en 
ella, siempre que lo haga constar.-Art. 52 El 
comerciante que no sea matriculado, no podrá 
ser consignatario.-Art. 62 La Comision que exi
jan los consignatarios, no podrá bajar de cuatro 
por ciento en las ventas, ni de dos por ciento en 
las compras.-Art. r El comerciante que admi
tiese alguna consignacion por un tanto por ciento 
meno~ ~e lo que se ha .Prefij~do, quedará privado 
de rec1b1r nuevas cons1gnac1ones y será borrado 
de la matrícula.-Art. 82 El Consulado y el Ad
ministrador de la Aduana quedan especialmente 
encargados del cumplimiento de este reglamento, 
cada uno en la parte que le corresponda.-Dado 
en la Sala de Sesiones, en Buenos Aires á 9 de 
Abril de 1813.-PEDRO AGRELO, Presidente en 
turno.-Ilipólito l'ieyles, Diputado Secretario. 

(lledactor, numei·o 6.) 
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463-Sobre dispensa, en sede vacante, de bacion de este Gobierno el destino que ~1· V. E. a 
los intersticios para las órdenes sagradas. los 40,000 $ con que ha premiado sus ·ervicios 

la Soberana Asamblea, y desde luego, , biendo 
(SEsION DEL LúNEs 12 DE ABRIL DE 1813.)-La de fun~arse con ellos en Tarija, Jujui, Tucuman 

J\::>arnlilea General cforoga la códula de 29 de Di- Y Santiago del Estero, unrt Escuela de primerns 
cwrn_bre de l?U;~, en la parte que prohibe a los letras en cada una de éstas, solo resta que pase 
provisores, dispensar, en sede vacante,losintersti- V. E. á este Gobierno el Reglamento sobre que 
cios para las órdenes sagradas.-PEDRO AGRELO, han de fundarse los indicados establecimientos 
Presidente en turno.-Hipólito Vieytes, Diputado quedando por ahora advertido de que para l~ 
Secretario. mejor y mas pronta ejecucion de estos, pagará 

el Estado el rédito anual del cinco por ciento 
desde la fecha en que se le hizo á V. E. la espre-

(Redactor, ntírn. 6.) 

sada donaeion. 

464 A 
(•Apuntes históricos de la Provincia ele Salta" por 

- cuiiacion de monedas de oro y plata D . Mariano Zorreguíeta, pág. XVTI del Apéndice;. 

(SESION DEL MÁRTES 13 DE ABRIL DE 1813.)-La 
Asamblea General Constituyente ordena: que el 
Supremo Poder Ejecutivo comunique lo que cor
responde al Superintendente dela Casa de l\foneda 
de Potosí, á fin de que inmediatamente y bajo la 
misma ley y peso que ha tenido la moneda de 
oro y plata en los últimos reinados de D. Cárlos 
IV y D. Fernando VII; se abran y esculpan 
nuevos sellos por el órden siguiente: 

MONEDA DE PLATA.-La moneda de plata que 
de aquí en adelante debe acuñarse en la casa de 
moneda de Potosí, tendrá por una parte el sello 
de la Asamblea General, quitado el Sol que lo 
encabeza; y un letrero al rededor, que diga: PRO
VINCIAS DEL Rro DE LA PLATA: por el reverso un 
S'Jl que ocupe todo el centro, y al rededor la 
im;crípcion siguiente: EN UNION y LIBERTAD' de
biendo ademas llevar todos los otros signos' que 
espresan el n?mbre _de los ensayadores, lugar de 
su arnoncdac10n, ano y valor de la moned<t y 
demas que han contenido las espresadas mo
nedas. 

:MONEDA DE ORO.-Lo mismo que la de plata 
con solo la diferencia que al pié de la pica. y baj¿ 
de. 1.as manos qi;ie la afianzan, se esculpan trofeos 
rmhtares, consIStentes en dos banderas de cada 
lado, dos cañones cruzados y un tambor al pié. 
De ~na y otra_ deJ;ierán saca;rse dibujos en per
ga~mo, que autonzados debidamente acompañen 
la orden de la nueva amonedacion. - PEDRO 
AGREW, Presidente.-Ilipólito Vieytes, Secretario. 

([(edaclor, núm. 13.; 

465--se aprueba la eleccion de Diputado 
hecha por Entre-Ríos. 

(SESION DEL 22 DE ABRIL DE 1813.)-La Asam
ble~ General, aprueba los poderes presentados por 
el ciudadano Dr. ~l,amon de Anchoris, Diputado 
electo por el contmente de Entre-Ríos, y en su 
consecuencia, prestará desde luego el juramento 
que corresponde. - PEDRO AGRELO, Presidente 
en turno-Hipólilo Vieytes, Secretaría. 

(Redactor, niím. 7.J 

466-contestacion del Gobierno á la nota 
clel General Belgrano sobre donacion de 40 000$ 
para fundacion de cuatro escuelas. ' 

Buenos Aires, Abril 27 de 1813.-Es de la apro-

467 -Mandando sustituir las armas del 
Rey por las de la Asamblea. 

El Supremo Poder Ejecutivo con fecha 30 del 
pasado Abril me inserta el soberano decreto espe
dido en 27 del mismo, y es del tenor siguiente:
• Deber~n sustituirse á la~ ar:mas del Rey que se 
hallan fiJadas en lugares pubhcos, y á las que trai
gan en escudos, ó de otro modo, algunas corpora
ciones, las armas de la Asamblea, y solo perma
necerán de aquel modo en las banderas y estan
dartes que las tengan •-Y lo transcribo á V. S. 
para su inteligencia, y que por su parte tenga el 
mas puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, 4 de Mayo de 1813. 
-MIGUEL DE AzcuÉNAGA.-Seriores del Tribunal 
Mayor de Cuentas. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1813.-Contéstese con 
lo acordado, y tómese razon. (Hay tres rúbricas 
de los señores de este Tribunal.)-Tomóse razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Mavo 
11 de 1813.-Linch. • 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo [/[.) 

468-Sobre nombramiento de Diputados 
por Charcas, Potosí, Cochabamba y La Paz. 

(SESION DEL LúNES 29 ABRIL DE 1813.) - La 
Asam_blea General ordena que inmediatamente se 
pase .or~en P.ºr el Supremo Poder Ejecutivo, á las 
Provmcias libres de Charcas, Potosí, Cochabam
ba y La Paz, luego que se hallen en igual estado 
á efecto de que procedan á la eleccion de los rn'. 
putados que deben representarlas en esta Asam
ble~ General, con rirreglo y sujecion á la convoca
toria _de 24 de Octubre último, y con adicion cfo 
un Diputado por cada una de las cuatro Provin
viucim; referidas, por parte de las comunidades de 
los indi?s; y los que ~e los pueblos que han es
tado bajo la dependencia de las armas enemigas 
corre~pondan á la in~endencia de Salta; debiendo 
el mismo. Poder Ejecutivo arreglar y dirijir la 
norma bajo la cual deba procederse á la convo
cacion de los indios de las cuatro intendencias 
dichas, para el preciso nombramiento de los Di
putados que deben representarlos.-PEDRO AGRE
LO, Presidente en turno.-llipólilo Vieytes Dipu-
tado Secretario. ' 

(Redactor, ntím. 7.; 
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469 Pension á la viuda del Sr. D. Pas
' cual Ruiz Huidobro. 

(SESION DEL 29 DE ABRIL DE 1813.)-La Asam
blea General concede á Doña Maria Josefa Mora
les, viuda del finado D. Pascual Ruiz Huidobro, 
los un mil y quinientos pesos anuales que el 
Gobierno Ejecutivo provisorio le declaró con 
anterioridad, y que deberán satisfacerse de la 
Tesorería del Estado, en el lugar que el Supremo 
Poder Ejecutivo, designare. - PEDRO AGRELO, 
Presidente en turno.-lfipólito Vieyles, Diputado 
Secretario. 

(Redactor, núm. 8.J 

4 70-Nombramiento de Presidente y Vice
Presidente para la Asamblea. 

B•1enos Aires, 30 ele Abril ele 1813. - ·En est::t 
fecha fueron nombrados por la Asamblea General 
Constituyente para su: Pre.0 idente en turno, el 
Sr. D. Juan Larrea.-Vice-Presidente en tumo el 
Sr. Diputado ele Maldonado, D. Dámaso Fon
seca. 

(Redactor, núm. 8.; 

4 71-Sobre eleccion de Diputados por las 
cuatro Intendencias del Perú. 

(SESION DEL MARTES 4 DE MAYO DE 1813.)-La 
Asamblea General ordena que en las Asambleas 
electorales de parroquia y en las de la misma 
clase de partido, ordenadas por el Superior Poder 
Ejecutivo, para las cuatro Intendencias del Perú, 
por lo respectivo á los cuatro Diputados que de
ben representar á las comunidades de los indios, 
deberán concurrir y tener sufragio en ellas todos 
los americanos, españoles mestizos, cholos, in
dios y demás hombres libres que se hallaren al 
tiempo ele las elecciones en los indicados pueblos, 
en igualdad y concurrencia con los indios que se 
citan por el artículo primero del Reglamento. -
JUAN LARREA, Presidente.-lfipúlito Vieytes, Secre
tario. 

(Redactor, núm. 8.J 

lJlea General declara q ne todos los militares 
que pertenezcan á los ejércitos de la patria 
deberán dentro del término de tres meses, lo~ 
existente:s en la Capital, y de seis los demás que 
se hallen fuera de ella, contados desde el clia de 
la publicacion del presente decreto en esta Ciu
dad, usar las divisas militares que se hallan de
talladas en el siguiente Reglamento: 

Brigadier.-Este usará cuello, solapa y bota 
bordada con un entorchado ele oro, dos charrate
ras con la pala negra, tambien bordada de oro y 
los canelones del mismo color, sombrero galo
neado y una faja blanca y celeste con fleco de 
oro en las puntas, como igualmente dos plumas 
blanca y celeste en el sombrero. 

Corond.-Deberá usar dos charreteras como las 
del Brigadier, debiendo ser los canelones y bor
dados del color del boton del uniforme. 

Teniente-Coronel. - El Teniente-Coronel usará 
dos charreteras; las palas serim ele plata y los 
canelones de oro ó vice-versa; debiendo ser 
siempre los canelones del color del boton. 

Sargento Mayor.-Usará dos charreteras de cane
lones. 

Capitan.-Usará tres galones estrechos en la 
manga. 

Teniente. - Usará de dos galones, el Alferez 
uno y los Cadetes y Sargentos los mismos que 
hasta aquí han llevaclo.-JuAN LARREA, Presi
dente.-7iipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 8.) 

4 7 4-Señalando término á los españoles 
empleados en el ejército para obtener la carta 
de ciudadanía. 

(SESION DEL 6 DE MAYO DE 1813.)-La Asamblea 
General concede desde egta fecha dos meses de 
término, para que los españoles europeos em
pleados, que se hallen en el ejército ele la Banda 
Oriental, ocurran á obtener de esta Asamblea 
General el título ele ciudadania1 en conformidad 
al decreto espedicl<J sobre el particular.-JuAN 
LARREA, Presidente.-Ilipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 8.J 

. 4 75-Reglamento propuesto por el Gobie1·-
4 72-Declarando dia de fiesta cívica el no para el fomento de la minería y resolucion 

25 de Mayo. de la Asamblea al respecto. · 

(SESION DEL MIÉRCOLES 5 DE MAYO DE 1813.)
La Asamblea General declant el día 23 de Mayo, 
dia de fiesta cívica, en cuya memoria cleberan ce
lebrarse anualmente en toda la comprension 
del territorio de las Provincias Unidas del Río de 
la Plata, cierta clase ele fiestas que deberán 1la
marse Fiestas Mayas y se determinarán con opor
tunidad. - JUAN LARREA, Presidente. - llipólito 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, ntím. 8.J 

4 73-ciasificacion de insignias pal'a los 
militares, segun el grado de cada un.:>. 

(SEBION DEL 5 DE MAYO DE 1813.)-La Asam-

I' ,.:¡!¡(,. 

Cualquiera estr~ngero sin escepcion, podrá 
catear los cerros. mmerales de la comprension del 
Estado, denunciar vetas y establecer trabajos 
comprar ó arrendar minas é ingenios con la mis: 
ma libertad y en los mismos términos que los 
nacionales. 

Los estrangeros dueños ele minas é increnios 
gozarán de los privilegios que las leye~ con: 
ceden y concedan en adelante á los mineros y 
azogueros nacionales. 

Los estrangeros que establezcan trabajos de 
minas de _plata ó ele oro, y los que trabajen las 
de cualqmera otro metal y ele carbon de piedra 
se declararán ciudadanos á los seis meses del 
eGtablecimiento ele sus labores, siempre que lo 
soliciten. 

'. " '· ~ '.j 
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Los estranaeros dueüos de minas, podrán dis- 4 76-Reulamento 
poner librem~nte de los bienes adquiridos en el sueldos. 

para el descue,Jlo de 

1 Estado, y sus herederos instituidos ex-test~men~o 
ó ab-intestato, podrán es traer como c1~alqu1er c)tIO (SESlON DEL SÁBADO 8 DE l\IA'.'o DE 1813!)-;-Las 
ciudadano, sus bienes, á donde meJor les aco- repetidas consultas que ha motivado la variedad 
mode. . d de conceptos dados á lo dispuesto en decre~o ~le 19 

Ningun estrang;ero e!Ilprei;idedor.de trabaJO. e de Marzo último sobre el tanto que debia des
minas ó dueño de mgemos, m sus criados, domes- contarse de los ~neldos á los empleados en la 
ticos ó dependientes, serán incomodados po: ma- direccion manejo v administracion de las rentas 
teria de religion, siempre que respeten el orden públic~s,'para sub~.eni~· en :parte á las grandes 
público, y podrán adorar á Dios dentro de sus erogac10nes que exi.Jen impe1:108.amente la defens~ 
casas J?rivadamente, segun sus costumbres. y seguridad de estas Provmcrns, han puesto a 

La mtroduccion <le .qJ.áquinas é instrumentos este Supremo Poder Ejecutivo en la necesidad ~e 
necesarios á los trabajos de minas, será absolut~- esclarecer y metodizar dichos descuentos,, b:J:Jº 
mente libre de derechos, así generales como mum- los artículos siauientes :-Art. 1~ Los que d1sfru
cipales. ten sueldo desde 700 á 1,000 pesos inclusive, con-

El azogue será un artículo de libre .co~ercio tribuirán con un seis por ciento.-~rt. 2~ .Los qne 
en todos los puertos y puntos del terntono del escedan de 1 000 pesos hasta 1,500 mclus1ve, con
Estado. tribuirán co~ un diez por ciento.-Art. 3~ Los 

Los buques españoles que lleguen con carga- que es'cedan de 1,500 pes~s hasta ~,000 inclus1veJ 
mento de azogue, podrán venderlo li.brem~nte Y contribuirán con un qmnce por c1ento.-Art. 4· 
hacer sus retornos como los de las demas nac10nes. y los que gocen mas de 2,000 pesos anuale~J con

Las pastas de plata y oro podrán ser estraidas tribuirán con un veinte por ciento.-Art. D· Que 
del Estado como cualquier otro fruto por los en los descuentos designados en los artículos 
dueños de minas é ingenios. anteriores, son comprendidos no ~an solo los em-

El comercio de las pastas de pla:ta con la~ col?- pleados civiles y políticos que disfrutan sueldos 
nias portuguesas confinantes, se f_ranqueara ba10 sobre las rentas del Estado, sinó tambien los q1_le 
los términos que sean mas convementes á ambas lo tengan asignado sobre los consulares y .Cabil
naciones, cuvo arreglo será del cargo del Supre- dos cuyos síndicos pasarán á la Tesorena res
mo Poder Ejecutivo. pecttva del Estado, e producto de cada tercio.-

Se establecerá un Tribunal de Minería en la Art. 6~ Que los descuentos detallados por a1!-ora 
Vilhi de Potosí y en los demás mir:.eral~s en q1:1-e se han de verificar puntualmente por las refendas 
se crea necésario por el Poder EJecutn:o,. baJo tesorerías no como empréstito sujeto á devolu
las reglas adoptadas para igual establec1~1ento cion ó rei~tegro sinó como contribucion subsi
en Méjico, y con las mejoras q.ue se consideren diaria mientras 'duren las urgencias del Estado.
mas convenientes, para mayor fomento Y corr~o- Art. 7~ Que los empleados que estén adeuda~~s 
didad de los mineros, Biendo del cargo del mis- con los ramos'de media annata, cubran estos cleb1-
mo Poder Ejecutivo presentar á la mayor breve- tos en cuatro años á prorata, y los. del monte-pío 
dad posible' el Regl::i-mento de dic~o ~ribunal. de Ministerio que los tengan anteriores al ano de 

A fin de proporc10nar á las nnr.ienas de. Po- 1812 sin perjuicio de contribuir al mi.;mo monte 
tosí un compensativo de la mitad Y ª los con ]0 que corresponda al líquido que les quede, 
demás azoaueros un pronto fomento, se reduce el deducida la contribucion subsidiaria.-Es cópia: 
precio del° quintal de azogu~ existente en ~os García. 
almacenes del Estado al de tremfa pesos; to_man
dose por el Poder Ejecutivo las preca~c10nes 
necesarias á evitar el fraude y monopolio que 
pudiera hacerse con este motivo. 

Será igualmente del ca~go del Poder Ej.ecutiv? 
proponer los medios mas iustos y conveme?tes a 
proporcionar manos út.iles en todos los mn.iera
les, sin agravio de l~ hberta;d y con ventaJa de 
la minería.-Es cópm-Garcia. 

(SESIONDEL VIBRNES7DEMAYO.)-LaAsamblea 
General sanciona el Re~lamento formado por el 
Ministro de Hacienda sobre el modo de fomentar 
la minería, remitido en 24 Je Abril último p~r el 
Supremo Poder Ejecutivo para su aprobac10n; 
debiéndose suprimir el articulo décimo que trata 
del comercio de las pastas de plata con las colo
nias portuguesas, y con adicion de un artículo en 
que se esprese que la int.rod_uccion de azogues ~ 
todos los puertos del terntono del Estado, sera 
absolutamente libre de todo derecho. - Ju~N 
LARREA, Presidente.-llipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 8.) 

LEY.-La Asamblea General aprueba en todas 
sus partes el Reglamento de descuentos de los 
sueldos que perciben de la Tesorería del Estado, 
todos los que ele ellos disfrutan como empleados 
en la direccion, manejo y administracion de las 
rentas públicas, que en siete artículos acompaña 
en cópia el Supremo Poder Ejecutivo f1 su nota 
de 5 del presente.-JUAN LARREA, Presidente.
!Iipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 8.) 

4 77 -Aprobando el nuevo dictado para el 
papel sellado. 

(SESION DEL Lúl\ES 10 DE MAYO DE 1813.-Entre 
las notas que en esta dia ha remitido el Po~er Eje
cutivo, consulta en una de ellas la aprobac10n del 
nuevo dictado que indica para el papel sellado, 
en los términos sirruientes: \!alga para el aiio 4i y 
5~ ele la libertad. E1~ su virtud, se ha acordado: La 
Asamblea general aprueba el nuevo dictado que 
debe ponerse al papel sellado, segun lo propone 
el Supremo Poder Ejecutivo en su nota del 7 de 

• 
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corrien e.-JUAN LARREA, Presidente.-Hipólito 480-Declarando quien debe conocer en 
Vieytesj Secretario. las renuncias de los Diputados. 

(Redactor,num. 9.) 

4 78 - Reconocimiento de la Asamblea por 
Potosi. 

(Oficio de la Munfoifpalidad rle la Villa de Potosí)
Soberano Selior:-Las revoluciones de las naciones 
tienen por objeto re1w1diar los grandes abusos de 
su antigua Constitucion, introducidos por la cor
rupcion de costumbres, la ambicion, el despotis
mo ó la tiranía disfrazada bajo el nombre de una 
autoridad legítima. No hay Estados, así antiguos 
corno modernos, que no hayan sufrido esta alter
nativa, porque apenas hay uno á quien no com
bata las pasiones humanas, y deseoso el hombre 
de su mayor felicidad como una ley invariable de 
la naturaleza, rechaza la opresion, para quedar 
pacífico poseedor de su razon y libertad; graneles 
á inalienables derechos con que nació al mundo. 
Formar el gran plan de esta especie ele regenera
cion política, es el gran arte del legislador, com
binar las piezas que deben jugar en esta máquina 
moral, es la obra maestra de gobernar al hombre; 
ambos objetos ha llenado la instalacion augusta 
de su soberania cifrado en los señores Diputados 
que tan dignamente ejercen: el Cuerpo Municipal 
de esttt villa, poseído del mayor júbilo, pasa por 
un deber sagrado rendir á vuestra soberanía los 
plácemes y enhorabuenas, reconociendo no solo 
esa Corporacion Soberana, sino tambien sus 
sábias resoluciones, las que obedecen y respetan 
con el acatamiento debido á tan alta dignidad.
Dios guarde á V. E. los años que ha menester para 
la felicidad, honor y gloria del Estado de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata.-Sala Capitu
lar de la villa de Potosi, 10 de Mayo de 1813.
Soberana Asamblea:-Dr. José Antonio Théllez.
Fernandn Ramirez.-Dr. Jase Eug,mio Cabe::as.-Dr. 
Eustaqitio Equivar.-Dr. Jitan Bautista Pantoja.
So/Jerana Asamblea Constituyente de las Provincias 
Unidas del Rio de ta Ptata. 

(Gaceta num. liO y límites con Bolivia por D. Juan 
Martin Leguii:,amon, pág. 32.J 

4 79-Manumfsion de esclavos en eelebra
cion del 25 de Mayo. 

Mayo 10 de 1813. - La Asamblea General 
aprueba en todas sus partes la determinacion de 
la Municipalidad de esta capital, en orden á las 
gracias que ha meditado hacer con el plausible 
motivo de la celebridad del 25 de Mayo próximo; 
siendo además la voluntad de la Asamblea que 
aquella corporacion amplie sus gracias, mandan
do sortear seis esclavos de ambos sexos por 
mitad, que sel>en ser libres, y pagando su legítimo 
valor de los fondos públicos que administra.
- JUAN LARREA, Presidente. - lfipólilo Vim¡les, 
Secretario. · 

(Redactor riiím. 9.) 

(SESION DEL 12 DE MAYO 1813.)- La Asamblea 
General declara, que en el caso en que algunos 
de los miembros que componen la Soberana re
presentacion de los pueblos en esta Asamblea 
General Constituyente, hubiese de hacer renun
cüt, ó dimision de sn comision de Diputado, debe 
verificarlo por escrito ante la misma Asamblea, 
deduciendo las causas en que funde sn solicitud. 
- JuAN LARREA, Presidente. - llipólilo Vicytes, 
Secretario. 

(Redactor, niím. 9.) 

481-Tratamiento de la Comision de resi
dencia. 

(SESION DEL JUÉVES 13 DE MAYO DE 18J.3.)-La 
Asamblea General ordena que la Comision nom
brada para la residencia de los que han ejercido 
el Poder Ejecutivo de estas Provincias desde el 
25 de Mayo U.e 1810, tenga en cuerpo el tratamien
to do Excelencia, de oficio y de palabra.-JuAN 
LARREA, Presidente.-Jlipó!ilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, nüm. 9) 

482-Declarando que el descuento de suel
dos no comprende á los Miembros de ht Asam
blea y el Poder Ejecutivo. 

Los señores Diputados de la Soberana! Asam
blea y los individuos de este Supremo Poder Eje
cutivo no están comprendidos éil la contribucion 
subsidiaria, decretada en 1 ~ del presente mes. Lo 
tendrá Vm. así entendido para no hacerles des
cuento alguno en el abono de sus respectivos suel
dos, tomándose razon en el Tribunal de Cuentas. 
-Dios guarde á Vms. muchos años.-Buenos 
Aires, Mayo 13 de 1813.-ANTONIO A. DE JoNTE. 
- NICOLÁS RODRIGUEZ PEÑA.-J OSÉ J ULIAN PEREZ. 
- Manuel José García, Secretario. - A. tos Ministros 
de I!aciencla.-Tomóse razon en el Tribunal de 
Cnentas.-Buenos Aires, Mayo 14de 1813.-Justo 
Pastor Linch. 

(Archivo General.-Librns del Tribitnal de Cuentas.-
1813.-Tomo ll.) 

483-Por Decreto Soberano de once del 
corriente se ha ordenado q uc la siguiente can
cion sea en las Provincias Unidas la única (1

) 

MARCHA PATRIÓTICA 

Oid mortales, el grito sagrado 
Libertad, libertad, libertad; 
Oíd, el"ruido de rottts cadenas, 
Ved en trono á la noble igualdad. 
Se levanta en la far, de la tierra 
Una nueva glorio~a nacion, 
Coronacllt su sien de laureles 
Y á sus plantas rendido un leon. 

( 1) Se conserva en esta publicacion el mismo titulo / 
con qn0 se insertó en El Redactor. , 

·~. ' 
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Sean eternos los laureles 
Que supimos conseguir: 
Coronados de gloria 'l!ivamos 
O juremos con gloria morfr. 

De los nuevos campeones los rostros 
Marte mismo parece animar, 
La grandeza se anida en sus pechos, 
A su marcha todo hacen temblar; 
Se conmueven del inca las tumbas 
Y en sus huecos revive el ardor 
Lo que ve renovando á sus hijos 
De la patria el antiguo esplendor. 

Sean eternos los laureles, ele., etc. 

Pero sierras y muros se sienten 
Retumbar con horrible fragor; 
Todo el país se conturba por gritos 
De venganza, de guerra y furor. 
En los fieros tiranos la envidia 
Escupió su pestífera hiel, 
Su estandarte sangriento levantan 
Provocando á la lid mas cruel. 

Sean eternos los laureles, ele., etc. 

¿No los veis sobre Méjico y Quito, 
Arrojarse con zaña tenaz? 
¡,Y cual lloran bañados en sangre, 
Potosi, Cochabamba y La Paz? 
¡,No los veis sobre el triste Caracas, 
Luto y llantos y muerte esparcir? 
¿No los veis devorando cual fieras, 
Todo pueblo que logran rendir? 

Sean eternos los lau1 ¡les, ele., ele. 

A vosotros se atreve Arge1 tinos 
El orgullo del vil invasor: 
Vuestros campos ya pisa contando 
Tantas glorias hollar vencedor. 
Mas los bravos, que unidos juraron 
Su feliz libertad sostener, 
A estos tigres, sedientos de sangre, 
Fuertes pechos sabrán oponer. 

Sean eternos los laureles, etc., ele. 

El valiente Argentino á las armas 
Corre ardiendo con brio y valor: 
El clarin de la guerra, cual trueno 
En los campos del Sud resonó. 
Buenos Aires se pone á la frente 
De los pueblos de la ínclita union, 
Y con brazos robustos desgarran 
Al ilJérico altivo leon. 

Sean eternos los laureles, etc., etc. 

San José, San Lorenzo, Suípacha, 
Ambas Piedras, Salta y Tucuman, 
La Colonia y las mismas murallas 
Del tir::mo en la Banda Oriental,
Son letreros eternos que dicen: 
Aquí el brazo Argentino triunfó; 
Aquí el fiero opresor de la Patria 
Su cerviz orgullosa dobló. 

Sean eternos los laurl'les, etc., etc. 

La victoria al guerrero Argentino 
Con sus alas brillantes cubnó, 
Y azorado á su vista el tirano 
Con infamia á la fuga se dió; 
Sus banderas, sus armas se rinden 
Por trofeos á la libertad, 
Y sobre alas de gloria alza el pueblo 
Trono digno á su gran magestad. 

\ 
! 

Sean eternos los laureles, etc., etc. 

Desde un polo hasta el otro resuena 
De la fama el sonoro clarín, 
Y de América el nombre enseñando 
Les repite, mortales, oid: 
Ya su trono dignísimo abrieron 
Las Provincias Unidas del Sud, 
Y los libres del mundo responden: 
¡Al gran pueblo Argentino, salud! 

Sean eternos los laureles, etc., etc. 

Buenos Aires, Mayo 14 de 1813.-Es cópia.
Dr. Bernardo Velez, Secretario del GolJierno de 
Intendencia. 

484-Mandando abonar las pensiones de 
la Defensa y Reconquista. 

El Supremo Poder Ejecutivo con fecha 18 del 
corriente me inserta la soberana resolucion del 17 
del mismo del tenor siguiente: •Las viudas é in
válidos que hayan obtenido pension y sueldos de 
resulta de la Reconquista y Defensa de esta Capítal, 
de las Armas de los Ingleses y del auxilio dado 
con este motivo á la plaza de Montevideo, deben 
continuar percibiéndolo, del modo mismo que lo 
hacían antes de los soberanos decretos que mo
tivaron su suspension, siempre que la residencia 
de los individuos que la deben percibir sea den
tro del territorio del Estado, ó si fuera de él en 
pueblos que no se considerasen enemigos. " Lo 
que transcribo á Vds. para su inteligencia y cum
plimiento, tomándose razon llll el Tribunal de 
Cuentas.-Dios guarde á Vms. muchos años.
Buenos Aires, Mayo rn de 1813.-MIGUEL DE Az
CUÉNAGA.-Señores Ministros Generales de Hacienda. 
-Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, 20 de Mayo de 1813.-Linch. 

(Archivo Geneml.-Libros del Tribunal de Guenta~.-
1813.-Tomo Il!.) 

485 - Reglamento 
blica. (1) 

de beneficencia pú-

Art. 1i Se sp,ñalará por el Gobierno una casa.en 
el centro de la ciudad, que tenga desahogo, de
cencia y comodidad suficiente para las operacio
nes de la vacuna, y habitaciones correspondientes 
para el Director y sus dependientes si gustaron 
habitarla.-Art. 2i El Director de la vacuna en 
esta capital, será el Dr. D. Saturnino Segurola, 
quien se ofrece á conservarla y administrarla, 
con el mismo interés que hasta el presente. El 

(
1
) Redactado por el Dr. D. Saturnino Segnrola. 
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E~tado, se ofrece .á. au:-iliarle de los fondos pú· 486 
bhcos "'.ara la habihtacwn de la casa ·y los útiles -Disposiciones sobre el juego de lo· 

1:' loteria. 
necesarios. -Art. 3~ El Gobierno nombrará á 
prop~e~ta. del D~rector, un oficial auxiliar, que Co.n motivo de haberse concedido por la Inten· 
estar:J, ºªJº las ordenes de este, y á quien se le dcnma de Policía permiso esclusivo á D. Pedro 
esp~~irá el título correspondiente. - Art. 41 El de la Rosa IJara abrir una casa de lotería, el Su-
auxümr tendrá una gratilicacion anual de dos p d 
cientos pesos, situada sobre los fondos capitula- aremo o er Ejecutivo espidió en ü d9 Abril el 
res, en cuya tesorería se le satisfarán, á conse· ecreto siguiente:-• Declárase por perjudicial y 
cuencia de libranza que gire el Director, en la • e:i.teramente opuesta al óiden liberal de princi
cual certifique del desempeño de su comision.- ' p1os, que deben reglar la industria pública, 
Art. 5: El Director fijará 1os días Y las horas en • Y entretenimientos sociales toda concesion es-

1 el • • elusiva, y de consiguiente el privilegio de abrir 
que 1an e concurrir los niños á vacunarse, ha- • una lotería pública, concedido á D. Pedro de 
ciéndolo saber al público del modo que juzgue , l. a R. o_sa. En consecuencia, se nerrnite á cada 
mas conveniente. - Art. 6: Deberán vacunarse di d "' 
todos los que no hubiesen pasado la viruela ni m v1 uo la libertad de abrirla; pero debiendo 
recibido Ja inoculacion, para cuyo efecto habI·án • todo establecimiento de esta especie contribuir 
1 1 ld d b d • á los fondos del Estado, por cuya proteccion 
os a ca es e arrio . e formar padron, ó tomar • se disfrutan las ventaias de la asociacion co-

razon en sus respectivos cuarteles; asi de los · " 
propietarios como de los inquilinos que han de •• mun, Y siendo además un deber indispensable 

el poner á la misma libertad el límite moral; que 
ser vacuna os para compelerles á la operacion, , ataje oportunamente los escesos, que ocasiona· 
en caso que por preocupacion ó ignorancia ó por ria su abuso, cualquier ciudadano que abra lo
otros motivos se nieguen á ello.-Art. r Que para , teria, pagará mensualmente cien pysos á la 
cerrar la puerta á todo engaño con que pudiera , policía, no pudiendo tener, ni exigir mas premio 
procederse E:l1 la materia, se obligue á los que " en el juego, que el de un medio por peso. y se 
comprende el anterior artículo, á presentar cada arreglarán baio la mas séria responsabilidad al 
uno una papeleta impresa, por la cual conste ' " 
haber sido vacunado, y al mismo tiempo haberse ' reglamento que le comunique el Intendente del 
presentado oportunamente para el reconocimien- ' espresado ramo: hágase saber al Intendente de 
tro preciso de la viruela.-Art. si Que han de ser • Policía y publíquese en ·Gaceta• para la debi
comprendidos en el anterior artículo todos aque- • da observancia y cumplímiento. • 
!los que echase de ver el Director, que anterior- rGaceta, núm. 53.J 
mente no se sujetaron al exámen preciso, para Habiendo juzgado el Intendente de Policía que •· 
graduar si fué falsa ó legítima, conminando á las espresiones de la ·Gaceta• de 14 de Abril 
todos con alguna multa ó pena irremisible, apli- próximo pasado que anteceden el decreto supre
cada al beneficio del establecimiento.-Art. 9: Que mo de ü del mismo, podían tomarse en un sentido 
haya de ser una obligacion sucesiva en todo ve- poco favorable al decoro de su juzgado, lo ha hc
cino dar parte á su respectivo alcalde de barrio cho presente al Supremo Poder Ejecutivo, á fin 
de los niños ó pe1:sonas adultas, que tengan en su de se satisfaga al público sobre este particular: 
casa, y muy particularmente de los niños ó cria- en su consecuencia ha ordenado se publique 
turas q~e hayan cu.mplido dos meses, de lo que original el decreto de la intendencia que dió mé
me daran parte dichos alcaldes. -Art. 10. Los rito á aquella suprema deterrninacion, y es del 
s?ñores coroneles serán prevenidos por el Go- tenor siguiente: Atendido á que el juego esclusi
b1erno para que.hagan una completa indagacion vo de lotería, dado caso que fuere comercio de 
de los reclutas, a fin de saber si han pasado la industria, no ataca á ella sino á la que proviene 
viruela, ó disfrutado del beneficio de la vacuna, del vicio, y que aunque se ha tolerado :por evitar 
para remitirse al Director.-Art. 11. Cuando el mayores males, por esto mismo debe impodirse 
Gobiern? ~enga por conveniente, será obligacion se progrese en diversas casas, mayormente cuan
del auxiliar, llevar la vacuna á las inmediatas do. con una sola se puede ocurrirá esta concesion 
campañas, pero en la dista.ncia solo de seis lerruas libre de perjuicios públicos que se han visto por 
de esta ciudad, en cuyo caso se le costeai'.it de la e,;periencia, y con utilidades que ofrece y re
fondos públicos, todo lo que impendiese en el frenda el comisario tesorero en su informe, con
ejercicio de esta comision.-Art. 12. Para hacer cede al suplicante la licencia esclusiva bajo las 
estensivo este beneficio á los pueblos de las Pro- calidades que espresa, y á el efecto, tomándose 
vincias interiores y demás, se les previene que razon en la tesorería del ramo, hágase saber al 
ocur_ran al Director p_or el fluido vacuno, por licenciado ó licenciados para abrir loterías, para 
med10 de sus ayuntarrnentos, donde los hubiere que si gustan por el derecho que han adquirido, 
y de no, por los comandantes ó alcaldes de su~ adehtnten los productos de utilidad, para en ese 
jurisdicciones, para evitar con esto el que se ma· caso proveer, corno corresponda en justicia.-ilfc
logren las remesas por su mala administracion y dina.-Dr. Medina. 
falta de prec'.t1:1cion:-Art. 13. Si apesar de las an- (Gaceta, núm. 57.J 
tecedentes diligencias llegare por algnn aconteci-
miento á asaltar la viruela en alguna casa de este 
vecindario, deberá darse parte por el alcalde de 
su re:>pe?tivo ~:martel, !11 Gobierno, quien librará 
las pr?v1dencms que Juzgue convenientes.-Bue
nos All'es, Mayo 18 de 1813.-Aprobado en todas 
sus partes.-(Hay tres rúbricas.)-García. 

(Cace.ta, núm. 57.J 

487 -Designando la edad para profesar los 
regulares. 

(SESION DEL MIÉRCOLES 1ü DE MAYO DE 1813.)
La Asamblea General ordena que los regulares de 
ambos sexos no puedan profesar en las órdenes 

·,, 
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ele esta clase en todo el territorio de las Provin- tacion de Vm.,,en cuyo ~ci?rto fia el ór~~no. de 
cías Unidas, hasta que no hayan cumplido la lo~ mas plaus1~les movimientos ~e la 

0

~ac10~. 
edad de treinta años.-JUAN LARREA, Presidente. Dios nuestro Se;ior guarde:_ la muy unportante .v1-
-Hipólito Vieytes, Secretario. da de Vm. los dilatados anos que ha menestei el 

. · · Estado.-Sala Capitular de Santa-Cruz, Mayo 25 
(Redacto1, num. 9.J de 1813.-Soberano Señor:-Antonío Suarez.-José 

Antonio Suarez.-lsidro Garcia Tagle.-Juan José de 
488-Estincion de la Audiencia de Charcas. Saucedo.-Damian Suarez.-Mariano Suarez.-.Juan 

.José de Galves.-Francisco .Javier Saucedo.-Juan 

(SESION DEL VIERNE~ 21 DE MAYO ni;: 1813.)-L_a 
Asamblea General ordena que se estmga el Tri
bunal de la Audiencia de Charcas, subrogándose 
en su lugar una Cámara de Apelaciones, que ejer
cerá sujurisdiccion en todo el territorio á que es
tendia aquella la suya, bajo el Reglamento que 
se formará sobre el particular.-Ju \N LARREA, 
Presidente.-Hipólito Vicytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 9.) 

489-Estincion de los títulos de nobleza. 

Mayo 2i de 1813.-LaAsamblea General ordena 
la estincion de todos los titulas de Condes, Mar
queses y Barones en el territorio de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata.-JuAN LARREA, 
Presidente.-Hipólito Vicytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 9.) 

490-Abolicion del tormento. 

Mayo 21 de 1813.-LaAsamblea General ordena 
la prohibicion del detestable uso de los tormentos 
adoptados por una tirana legislacion, para el es
clarecimiento de la verdad é investigacion de los 
crímenes; en cuya virtud serán inutilizados en la 
plaza mayor por mano del verdugo, antes del 
feliz dia 25 de Mayo, los instrumentos destinados 
á este efecto.-JuAN LARREA, Presidente.-Hipó
lito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 9.) 

491-Reconocimiento y jura de la Asam
blea por Santa vruz. 

(Oficio de la Municipalidad de Santa CruzJ-Sobe
rano Señor: -La feliz nueva de hallarse consti
tuida la Soberanía de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, en la l\fagestuosa Corporacion 
de la Asamblea General que Vm. dignamente 
representa, ha colmado el período del mas es
traordinario júbilo á los habitantes de este pueblo 
leal, con el reconocimiento, sumision y juramento 
que ha prestado, luego que llegaron los impresos 
dirijidos á este vuestro Gobierno y Cabildo por 
el Exmo. Supremo Poder Ejecutivo; celebrándose 
tan augusto acontecimiento con iluminacion .por 
tres días consecutivos, salvas de artillería, repi
ques generales, misas de gracia con Te-Deum, en 
esta Santa Iglesia Catedral; para implorar al ver
dadero Dios de los ejércitos, derrame sus auxilios 
y gracias sobre fa, exelcitud de Vm. directorios 
á la consolidacion de la paz y felicidad de esta 
parte occidental, como requiere la alta represen-

Felipe Vaca.-José Ignacio F1'anco.-.Juan .José Flo
res.-Rafael Salvatierra.-Manuel .José Justiniano.
Soberana Asamblea Constituyente de las Provincias 
Unídas.-Es cópia-Vieytes. 

(Limites con Bolfria, por D. Juan Martín Leguir.arnon, 
pág. 33.-Gaceta, núm. 65.) 

492-Reglamento formado por el General 
Belgrano para las Escuelas q~e fundó en 
Tarija, Jujui, Tucuman y Santiago del Es
tero. 

Reglamento que deberá rejir el estaLlecimiento 
de las cuatro Escuelas de Tarija, Jujui, Tucu
man y Santiago del Estero, que he resuelto dotar 
con los cuarenta mil pesos de premio que me 
señaló la Soberana Asamblea General Constitu
yente: mientras que el Supremo Poder Ejecut~vo, 
á quien se remite para su aprobacion, ~e suve 
con mejores luces enmendarlo y perfeccionarlo, 
serun estime mas conveniente al interesante 
obJeto de promover la educacion de la juventud 
en estos pueblos :-Artículo 1 ~ Habiendo desti
nado, con aprobacion del Supremo Poder Ejecu
tivo, el fondo de los cuarenta mil pesos que me 
concedió en premio la Asamblea Constituyente 
por su Soberano Decreto de 8 de Marzo de este 
año, para que con sus réditos se doten cuatro 
Escuelas, una en Tarija, otra en esta Ciudad, y 
las dos restantes en Tucuman y Santiago del 
Estero, le señalo á cada una de ellas el capital de 
diez mil pesos, para que del rédito anual de qui
nientos, se le paguen cuatrocientos pesos de suel
do al Maestro, y los ciento restantes se destinen 
para papel, plumas, tinta, libros y catecismos 
para los niños de padres pobres que no tengan 
como costearlos. Si hubiere algun ahorro se em
pleará el sobrante en premios, en que se estimule 
el adelantamiento de los jóvenes.-Art. 2~ Esta
bleciéndose estas Escuelas bajo la proteccion, 
inmediata inspeccion y vigilancia de los Ayunta
mientos el pago del sueldo señalado, se hará por 
mitad en cada seis meses, por conducto del Go
bernador del Pueblo, del Alcalde de primer voto, 
y del Regidor mas antigüo, con intervencion del 
Síndico. quien solo tendrá la facultad de repre 
sentar ú oponerse á él cuando el maestro no haya 
cumplido sus deberes. Los mismos individuos 
entenderán en la inver¡;:ion de los cien pesos des
tinados para auxilio de los niños pobres: en la 
distribucion que se haga de los útiles que se 
compren con ello, y en el repartimiento ae los 
premios.-Art. 3? La provision de estas Escuelas 
se hará por oposicion. El Cabildo publicará un 
aviso convocatorio, que se hará saber en las 
ciudades mas inmediatas: admitirán los memo
riales que los opositores con los documentos que 
califiquen su idoneidad y costumbres, oirá acerca 
de ellos el Sindico Procurador, y cumplido el 
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términ'o de la convocacion que nunca será menor interesante de los memorables sucesos que han 
de veinte y cinco dias, nombrará dos sujetos de hecho dignos estos dias de nuestra grata memo
los capaces é instruidos del pueblo, para que ria. Tambien lo tendrán el día del maestro, el 
ante ellos, el Vicario Eclesiástico, y el Procurador primero de Enero, el de su fundador, y los juéves 
de la Ciudad se verifique la oposicion pública- por la tarde.-Art.13. Las mañanas de los juéves 
mente en el día ó di as señalados. Los V ocales y y tardes de los sábados, se destinarán al estudio 
el Procurador informarán juntos, ó separadamen- de memoria del Catecismo de Astete, que se usa 
te al Ayuntamiento acerca del mérito de la opo- en nuestras Escuelas, y esplicarles la Doctrina 
sicion y circunstancias de los pretendientes, y por el de Pouget.-Art. 14. Los sábados por la 
con el informe que éste tenga por conveniente, mañana se concluirán las bandas semanales que 
me dará cuenta de todo para hacer el nombra- deberán promoverse hasta que haya premios con 
miento, debiendo los mismos Vocales informarme que estimular la juventud al m·i,yor adelanta
tambien en derechura, cuanto juzguen conducen- miento, pero sin que se saquen ni aun se designen 
te al acierto de la eleccion. Despues de mis días, potros como ha sido antef? de ahora de costurn
será ésta del resorte del Cabildo, precediendo bre.-Art. 15. Solo se podrá dar de penitencia á 
siempre la oposicion pública en los términos los jóvenes, el que se hinquen de rodillas; pero 
indicados.-Art. 4~ Cada tres años podrá el Ayun- por ningun motivo se les espondrá á la vergüenza 
tamiento abrir nueva oposicion, y convocar opo- pública, haciendo que se pongan en cuatro piés, 
sitores, si lo tuviere por conveniente ó hubiere ni de otro cualquier modo impropio.-Art. 16. A 
proporcion de mejorar de Maestro. El que ha ninguno se le podrán dar arriba de seis azotes por 
servido ó desempeñado la Escuela, en igualdad defectos graves; y solo por un hecho que pruebe 
de mérito de circunstancias, deberá ser preferido. mucha malicia ó sea de muy malas consecuencias 
-Art. 5~ Se enseñará en estas Escuelars á leer, en la juventud, se le podrán dar hasta doce, 
escribir y contar; la gramática castellana, los haciéndolo esto separado de la vista de los demás 
fundamentos de nuestra sagrada religion y la jóvenes.-Art. 17. Si hubiere algun jóven de tan 
Doctrina Cristiana por el catecismo Astete, Fleu- mala índole ó de costumbres tan corrompidas 
ri y el compendio de Pouget: los primeros rudi- que se manifieste incorregible, podrá ser despedí
mentos sobre el origen y objeto de la sociedad, do secretamente de la Escuela, con acuerdo del 
los derechos del hombre en esta, y sus obligacio- Alcalde de primer voto, del Rejidor mas antigüo, 
nes hitcia ella, y al Gobierno que la rije.-Art. 6? v del Vicano de la Ciudad, quienes se reunirán á 
Cada seis meses habrá exámenes públicos á pre- deliberar en vista de lo que prévia y privadamen
sencia de los mismos individuos ante quienes se te les informe el Preceptor.-Art. 18. El maestro 
verifica la oposicion. A los jóvenes que sobresal- procurará con su conducta, y en. todas sus espre
gan, se les dará asiento de preferencia, algun siones y modos, inspirar á sus alumnos amor al 
premio ó dístincion de honor, procediéndose en órden, respeto á la Heligion, moderacion y dulzu
esto con justicia.-Art. 7? En los Domingos de raen el trato, sentimientos de honor, amor á la 
Renovacion, y en los días de rogaciones púolicas, virtud y á las ciencias, horror al vicio, inclinacion 
asistirán los jóvenes á la iglesia, presididos de su. al trabajo, despego del interés, despego de todo 
Maestro: oírán la misa parroquial, tomarán asien- lo que diga á profusion y lujo en el comer, vestir, 
to en la banca que se les destine, y acompañarán y demás necesidades de la vida, y 1m espíritu 
la procesion de Nuestro Altísimo. Todos los nacíonal que les haga preferir el bien público ~l 
Domingos de Cuaresma concurrirán en la miisma privado, y estimar en mas la calidad de Amen
forma á oír la misa parroquial, y las exhortacio- cano que la de Estranjero.-Art. 19. Tendrá grail 
nes ó pláticas doctrinales de su Pastor.-Art. 8? cuidado en que todos se presenten con aseo en su 
En las funciones del Patrono de la Ciudad, del persona y vestido, pero no permitirá que nadie 
aniversario de nuestra regeneracion política, y use lujo, aunque sus padres puedan, y quieran 
otras de celebridad, se le clara asiento al Maestro costearlo.-Art. 20. Se fijaran á la puerta de la 
eJlcuerpo de Cabildo, reputándole por un padre Escuela las armas de la Soberana Asamblea 
de la Patria.-Art. 9? Todos los días asistirán los General Constituyente.-Art. 21. Los Ayunta
jóvenes á misa, conducidos por su Maestro, al mientas cuidarán U.e la puntual observancia de 
concluirse la Escuela por la tarde, rezarán las este Reglamento, y de todo lo relativo al buen. 
Letanías á la Virgen, teniendo por Patrona á órden y adelantamiento de estas Escuelas; á cuyo 
Nuestra Señora de las Mercedes. El sábado á la efecto los regidores se turnarán por semana para 
tarde le rezarán un tercio de Rosario.-Art. 10. visitarlas y reprender rtl Maestro de los defectos. 
Se entrará en la Escuela desde el mes de OctFbre que adviertan. Cada uno en Cabildo siguiente á 
hasta el de Marzo, á las siete por la mañana, para la semana, que le h:1ya correspondido de turno, 
salir á las diez, y á las tres de la tarde para salir dará parte al Cuerpo por escrito de lo que hubie
á las seis; y desde el mes de Abril hastn el de se notado en la visita, y se archivará dicho parte 
Setiembre, á las ocho de la mañana, para salir á para que sirva de constancia de la conducta del 
las once, y á las dos de la tarde para salir á las Maestro para lo que pueda convenir. -Art. 22. 
cinco.-Art. 11. Los que escriban, harán solo dos Me será facultativo nombrar, cuando lo tenga por 
plana;s al dia, y ninguna pasará de una llana de conveniente, un sujeto que haga una visita e8-
cuartilla. El tiempo sobrante despues de·la plana traordinaria de estas Escuelas. Me reservo asi 
se destinará á que lean en libro ó carta, aprendan mismo la facultad de hacer las mejoras que el 
la Doctrina Cristiana, la Aritmética y la Gramá- tiempo y la esperiencia indiquen para perfeccio
tica Castellana.-Art. 12. Tendrán asueto general nar este Reglamento.-Jujui, Mayo ~de 1813.
el treinta y uno de Enero, veinte de Febrero, Manuel Be/grano. 
veinte y cinco de Mayo y veinte y cuatro de Se- rGaceta, núm. 62.) 
tiembre, cuidando el Maestro de darle una idea 
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~: 493-Sobre remonta de la fuerza armada. 

~.·. 
(SESION DEL LúNES 31 DE MAYO DE 1813.)-La 

Asamblea General aprue.\m el plan propuesto por 
el Supr~mo ~o~er Ejecutivo para levantar un ba
tallan o reg11mento de nearo:; esclavos bajo to
das las calidades que en él se espresen;' y á

0

fin de 
que no se retarden las medidas que deben adop
tarse c?n la mayor rapidez para la salvacion d•o 
la patna, se le faculta para que puede elevar la 
fuei:za armada hasta el grado que considere con
vemente; come;> así mismo para que en caso que 
los esclavos a:1stados segun la idea del proyecto, 
no llenen e~ numero que se desea, proceda á ade
lantarlo ba.1~ las bases de proporcion que juzgue 
mas convementes. -JUAN LARREA Presidente. 
-Ilipólitos Vieyles, Secretario. ' 

(Redactor, núm. 10.) 

494-Creacion de un Instituto militar. 

Mayo 31 de 1813.-La Asamblea General de
clara la ereccion de un Instituto Militar, confor
me al plan que á su nGta de 26 de Abril último 
acompaña el Supremo Poder Ejecutivo, bajo el 
número 2i, facultándose al mismo para que forme 
los Reglamentos que crea necesarios al mejor ór
den y economía interior del citado Estableci
miento. 

(Redactor, número 10.) 

495-Nombrando Presidente y Vice para la 
Asamblea. 

Buenos Aires, 1~ de Junio de 1813.-En esta 
fecha fueron nombrados por la Asamblea Gene
ral Constituyente para su Presidente en turno, el 
Señor Diputado por Buenos Aires, Don Vicente 
Lopez; Vice-Presidente, el Señor Diputado por 
la ciudad de Jujuy, Don Pablo Vidal. 

(Redactor, númei·o 10.) 

496-Percepciou de la Contribucion 
traordinaria. 

es-

Buenos Aires, Junio 2 de 1813.-Aunquc las 
ne;_:esidades de la patria no disminuyen, y fuer
zan poderosamente al Gobierno á continuar unas 
contribuciones, que quisiera ya haber estinguido, 
:;in embargo es de la primera atencion modii.icar
las y hacerlas menos sensibles, ya por una repar
ticion mas proporcionada, ya por los mejores me
dios de exacc10n, porque está bien convencido 
que las contribuciones mas ligeras suelen hacerse 
intolerables, por las maneras con que se cobran. 
Partiendo de estos principios de equidad, y de 
justicia, ha decretado que se nombre una comi
sion compuesta de dos comerciantes de crédito y 
probidad, que por cuatrimestres se encarguen de 
la recaudacion·de la contribucion estraordinaria. 
eus funciones serán recibir la cuota correspon
diente á cada uno de los individuo:; del comercio 
,;egun el nuevo arreglo que se les pasará. La con-

tribucion correspondiente al mes de Mayo lse co
brará por los mismos cobradores que hasta aquí, 
quienes advertirán á los contribuyentes, que en 
lo sucesivo han de llevar ellos por si, ó pGlr ::ms 
dependiente:,; la contribucion en ün de cad tt mes 
á la casa que designen los receptores comisiona· 
dos. Estos llevarán razon de los que satisfacen 
y les daran un recibo firmado por ambos para 
su resguardo. No se hara misterio á ninguno de 
los contribuyentes de la capitacion que se le ha 
hecho. Concluido el mes pasarán á la tesorería 
nacional el dinero recaudado con una nota cir· 
cunstanciada de los que no hayan satisfet.:110. Los 
comprendidos en esta nota, serán compelidos 
ejecutivamente al pago por el Gobierno dentro 
de 21 horas, con mas una multa correspondiente 
á su negligencia, ó falta de obedecimiento. Los 
Comisionados recibirán los memoriales, que se 
presenten por los interesados, se impondrán de 
su justicia é informarán Q.l Gobierno acerca de la 
verdad de los hechos. que se aleguen para que se 
disminuya la contribucion, é ilustrarán igual
mente, si advirtiesen desigual la reparticion en 
favor de alguno, proponiendo las mejoras que 
crean oporturn:s: pero ni la presentacion ele me
morial, ni los informes de la Comision escusarán 
ele contribuir puntualmente la cuota designada y 
de ser ejecutados al pago de ella, pues su reforma 
ó alivio solo pDdrá practicarse en virtud de de
creto del Gobierno. Los comisionados para el 
primer cuatrimestre son los ciudadanos D. Ma
riano Sarratea, y D. Ambrosio Lezica de este 
comercio, quienes procederán luego iumediata
mente á la recaudacion correspondiente al próxi
mo pasado mes de Mayo.-PEÑA.-PEREZ.
JoNTE.-Manuel José García, Secreta~·io. 

(Gaceta, nüm. 59.) 

497 -Declarando al Estado lndependiente 
de toda autoridad eclesiástica. 

(SESJON DEL VrÉRNES 4 DE Jumo DE 1813.)-La 
¡\.~;amblea GenHral declara que tl Estado de las 
Provincias Uni1las del Río de la Plata, es indepen
diente ele toda autoridad eclesiástica que exista 
fuera de su territorio, bien sea de nombramiento, 
ó presentacion Real.-VICENTE LoPEZ, Presidente. 
-Hipúlilo Vieytes, Secretario. 

(Redactoi·, núm. 10.) 

498-Renuncia del Diputado por Corrientes 

(SESION DE 4 DE Jumo DE 1813.)-La Asamblea 
General admik la renuncia que hace de su Diputa
cion por la ciudad de Corrientes el ciudadano 
Cárlos Alvear con el laudable objeto de volver 
al servicio activo de teniente coronel de granada
ros de ú caballo, en un tiempo en que la patria 
amenazada de un próximo peligro reclama justa
mente sus servidos; debiendo por lo mismo el 
Supremo Poder J!:jecutivo comunicar sin uernora 
la órden correspondiente á la ciudad de Corrien
tes con insercion del presente decreto, para que á 
la brevedad posible proceda á la eleccion de un 
nuevo Diputado que tiostituya la persona del 



.. , , . 
•, 

REGISTRO NACIONAL-1813 219 

ciud.a~~no ..;llvear.-VrcE:t:1TE LoPEz, Presidente. \ y secretarios, á los que i:;e hallen en esta ciudad 
-Hipolito Vieyles, Secreta.no. y su comprension, y á los que residan en las 

(Redactor, núm. 10.J In~endencias de Córdoba y Tucuman, con el tér-
mmo fatal de 40 dias, contados desde la publi
cac~~n; á _lo~ de Potosí, Charcas, Cocha.bamba, 

499 - Nombramiento de Diputados á la Mojos, Ch1qwtos y_ la Paz, co:r~ el de sesenta; y á 
Asamblea General por parte del Para!!uay. los de la Banda Oriental y partidos de Entre-Ríos, 

º con el de treinta, entendiéndose la citacion por 
(Oomision de D. Nicolás Herrera).-Exmo. Señor: los que hayan. ID:u~rto, c_on sus _alba~eas y here

Tengo el honor de comunicará V. E. que deseoso deros, p_ara a>nstir a_ la dicha .residencia hasta su 
este Gobierno de concurrir á la felicidad é inde- copclus10n, sentencia y tasac10n de costas, y les 
pendencia de la América del Sud, ha acordado en senalamos en su ausencia y rebeldía los Estrados 
vista de las proposiciones de V. E., convocar y de n~estra Audiencia, donde se harán las noti
reunir un Congreso de todos los pueblos de la ficac10nes de los autos y sentencias, como si en 
Provincia, para que reflexionando sobre las ven- sus personas se hiciesen. Igualmente citamos y 
tajas de su incorporacion al sistema general e_mplaza.mo~ á los Tribunales, Jueces, Municipa
deter~ine sobre el envio y eleccíon de sus Dipu~ lidades, Y ciu~adanos de los pueblos que so crean 
ta.dos a la Asamblea General Constituyente de las con derecho a reclamar delante de la Ley, por 
Provincias Unidas del Río de la Plata, ó lo que alg~r;a vejacion ú o~ensa p~rticular que hayan 
crea mas conforme á sus verdaderos intereses. r~c1b1do de los enunciados sujetos que han obte
V. E_. puede .prometerse desde luego del patriotis- mdo el Poder J?irectivo; para q.ue en los términos 
mo, ilustrM10n y buena disposicion de Jos ameri- que quedan sena.lados respectivamente, usen del 
canos ~e esta preciosa Provincia, los resultados que les .competa? sin te~or ni recelo, de que por 
mas felices, y que reunidos todos los pueblos en ello seran agraviados m .ID:olesta.dos.; pues ~~~de 
la Asamblea de sus Representantes, se constituirá luego les. ofrecemos adm1mstrar Justicia, rec1b1en
el Est~do, y la pát~·ia gozará tranquila de su de- d9los bajo del seg~ro ªJ:'.lparo so_berano, para que 
sea.da mdependencrn.-Dios guarde á v. E. mu- nmguno de los residenciados, m otras personas, 
chos años.-Asm~cion del Paraguay, ,Junio 5 de puedan amed!entarlos col! amenaza~, ni impedir-
1813.-Exmo. Senor: -Nicolás flerrera.-Exmo. les. e~ acceso a nuestro Tribunal, baJO la pena de 
Supremo Poder Ejecutivo de las Provi1wias Unidas qwmentos pesos aplicados por mitad para el Es-
del Ria de la Plata. ta.do, y la parte que fuere perjudicada. Y para 

rGaceta, núm. 61.J que llegue á notioia de todos, se publicará este 
edict? por voz de pregonero y fijará en los lugares 
púbhcos y acostumbrados, imponiendo como des-

50 
de luego imponemos la multa de cien pesos, apli-

0-Sucldos ó pensiones á capellanes cas- cadas para el Estado al que los quitase, y fijados 
trenses. los enunciador> edictos se pondrá fé.-Dado en la 

(SESION DEL MÁUTES 9 DE JUNIO DE 1813.)-La 
Asamblea _General. declara qu~ los capellanes cas
trenses retirados, siendo americanos, y los que sin 
serlo tengan carta de ciudadanía, no se hallan de 
11!-odo alguno comprendidos en los decretos espe
d1dos por esta Asamblea en órden á suspension de 
suelJ.os ó pensiones; y por 10 mismo tienen de
recho. á exigir, el que se les hay'." señalado por 
su retiro.-VrcENTE LOPEZ, Pres1dente.-Hipólito 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, n1im. 10.) 

501-Emplazamiento para el juicio de Re
sidencia de los gobernantes hasta 1813. 

La Comision de Residencia nombrada por la 
Supr~m'.1 AsaII!blea Gene.ral Constituyente de las 
Pro".mc1as Umdas del R10 de la Plata, para juz
gar a los que han gobernado el Estado desde el 
veinte y _cinco de Mayo de mil ochocientos diez 
hasta vemte de Febrero de mil ochocientos trece. 
-POR CUANTO: Por acuerdo de dicha Soberana 
As~m?lea General Constituyente de diez de lVfar
zo ultimo, nos hallamos autorizados para resi
denc~ar .á· los individuos que han gobernado 
proVIsonamente estas Provincias, desde el 25 
de Mayo de 1810, hasta el 20 de Febrero de 
este año, y á sus secretarios. PoR TANTO: cita
mos y emplazamos á loii referidos gobernantes 

,1J ,l 

Ciudad de la Santísima Trinidad, Pueno de Santa 
Maria Je Buenos Aires, á 10 de Junio de 1813.
Tomás Antonio Valle. -José Fermin Sarmienlo.
Dr. José Ugarteche.--Pedro José Agrelo.- Valentín 
Gomez.-Vicente Lopez.-Mamwl de Lu;uriaga.-Por 
mandato de S. E. Lic.mciado, D. Jiislo Jose Niiñez 
Escribano público y U.e Cabildo. ' 

1 «Límites con Bolivia", por D .• Juan llfartin Lequiza
mon, pág. 35.J 

502-Dcsaprobando las elecciones hechas 
en la Banda Oriental. 

(SESION DEL 11 DEJUNIODE1813.)-LaAsamblea 
General ordena que se devuelvan por el Secretario 
en cópia certifi?ada, los documentos que han pre
sentado para mcorporarse los cinco individuos, 
que_ c?mo electos en la Banda Oriental, los han 
exh1b1do, por no hallarse bastante al indicado 
e'.'ecto, quedando por ahora en Secretaria los ori
gmales. - VICENTE LOPEz, Presidente. - Hipólilo 
Vieyles, Secretario. 

{Redactor, n1im. 10.J 

503-Abolicndo la perpetuidad de los ofi
cios concejiles. 

(SESION DEL SÁBADO 1.2 DE JUNIO DE 1813.)-La 
Asamblea General sanc10na el decreto espedido 
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por el Gobiemo provisorio de estas Provincias en 
18 de Agosto; de! año último, inserto ei: la "G~ceta 
Ministerial» de 21 del mismo mes y ano, en orden 
á abolir la perpetuidad. u: .los oficios de co°:cejo, 
restituyéndolos á su pnmitivo estado de electivos. 
- VrcENTE LOPEz, Presidente. - JI ipólito Vieyles, 
Secretario. 

(Redactor, niím. 10.) 

504-Privando de sus empleos á los ecle
siásticos españoles no ciudadanos. 

Junio 12de1813.-La Asamblea General decla
ra, que los españoles europeos ecle8iásticos, que 
no se han hecho dignos del título de ciudadanía, 
han quedado privados absolutamente de los em.
pleos ó beneficios que poseian.-Vrc~NTE LoPEZ, 
Presidente.-Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 10.) 

505-Sobre remocion de Diputados. 

La Asamblea General Constituyente ordena, 
que las ciud'ldes ó pueblos cuy?s Diputados se 
hallen ya incorporado~ :n esta, tienen .un ~erecho 
incontestable para solicitar su remoc10n o la re
vocacion de sus poderes, siempre que concurran 
causas justificadas que lo exijan debiendo dedu
cirlas ante la misma Asamblea, y esperar su so
berana resolucion. - Buenos Aires, Junio 15 de 
1813.-VICENTE LO PEZ, Presidente.-Hipólito Viey
tes, Secretario. 

(Redactor, núm. 11.) 

506 -- Reconocimiento ele la Soberana 
Asamblea General por la ciudad de La Plata. 

(Oficio de la Municipalidad de la Plata á la Sobera
na Asamblea General ConstituyenteJ-Soberano se
ñor: Los papeles públicos qu~ el Supremo ~oder 
Ejewtivo que reside en esa ciudad, ha teI?-ido l~ 
bondad de comunicarnos acaban de cerc10rar a 
estos pueblos de la deseada ínauguracion de esa 
8oberana Asamblea Constituyente. El placer que 
esta noticia ha causado en este Ayuntamiento le 
ha obligado á considerar lo grave de su represen
tacion para no traspasar los estre?hos límites ~el 
decoro. El querria p~r ahora privarse ~e su cir
cnnspeccíon para umforrnar las espres1011es de 
su gozo con las del P.ue?lo, y desplegar como él, 
la viveza de sus sentimientos. Aun en la pluma 
mas feliz y fecunda no halla la convimiente su~
ciencia para dar á enten~~r .á Vuestra Sobe~·arna 
á cuanto se estiende, su JUb1lo cuando considera 
las incalculables ventajas que reciben ya y reci
birán las generado~:s. presentes. y futur~s de su 
suspirada libertad e mdependencia, que a la po
derosa sombra de esa Soberana Asamblea se han 
promovido, se han fijado y perrnan?cerán. Par.a 
manifestar; pues, á Vuestra Soberama toda la di
latacion de su placer, solo cree condu.ctos ¡:n:opor
donados sus mismas respetable;; dísposic10nes, 
en cuyo cumplimiento, desd~ la ~as grave !~asta 
lil mínima hará VAr su obediencia, la ma~ ciega, 

su adhesion la mas decidida, su gratitud la mas 
cordial. Entre tanto, todos los individuos de este 
Ayuntamiento, y el pueblo á quien representan, 
creen un deber inviolable levantar sus m~nos al 
cielo, á fin de que haga siempre vencer, siempre 
triunfar, y reinará ese Soberai:o ?uerpo,,para el 
perenne bienestar de las P.rovil?-cias Umda~ del 
füo de la Plata y ma8 alla. D10s guarde a ese 
Soberano Cuerpo muchos año~ para la fe~?ichd 
de estas Províncias.-Sala Ca;,:ntular de la Gii.:_dad 
de la Plata, Abril 10 de 1813.-Sobera;no senor: 
Ma1'tin y Piiia.-Pedro Cabero.-Pedro Diaz d~ L~~
razabai.-Sebastian Toribio Cabiendez.-!Jr. Dionmo 
Calvimontes. - José Antonio Gandarian. - Dr. Pedro 
Joaquín de B1'ilo y ledo.-Dr. Andr~s José de_ Rojas. 
-Tilo Arauchi.-11Jariano dcSoto.-Simon Olaneta.
José Maria Frias.-Agustin Careaga.-Marcelino An
tonio de Peñaranda. - Soberana Asamblea General 
Constituyente de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata. 

(Gaceta, núm. 60.) 

507-Sobre jurisdiccion eclesiá;;tica. 
: 

(SEsION DEL Mr:fiRCOLEs 16.DE JuNro DE 1810.)
La Asamblea General Constituyente, declara que 
las comunidades religiosas de las Provincias ~ni
das delRio de la Plata. quedan por ahora y mien
tras no se determina lo contrarío, en absoluta in
dependencia de todos los prelados generales exis
tentes fuera del territorio del Estado.-2ª. La 
Asamblea General, prohíbe que el Nu:icio Apos
tólico residente en Espaüa, pueda ejercer a~to 
alguno de jurisdiccion en el Estado de las Provm
cias Unidas del Rio de la Plata.-3ª. La Asam
blea General ordena, que habiendo reasumido los 
Reverendos Obispos de las Provincias Unidas. del 
Río de la Plata, sus primitivas facultades ord.ma
rias usen de ellas plenamente en sus respectivas 
diódesi.s, mientras (lure la incomnnícacioi: con la 
Santa Sede Apostólica.-PABLO VIDAL, V1ce-Pre
sidente-/lipólito Vieytes, Secretario. 

rRedactor, núm. 11.) 

508-1\'landando dar la libertad á la hija de 
Antonio Videla. 

Buenos Aires, Junio 18 de 1813.-No sien~o 
decoroso, y sí cediendo en .deshonor de la Patna, 
<>l que subsista por mcts tiempo en esclavitud la 
lüja del valiente y benemérito ciudadano Antonio 
Videla, cuya memoria debe recordarse con la 
mas tierna emocion, facúltase al Exmo. Ay1.1r:ta
miento para que de sus fondos, como lo sohc1~a, 
estraiga la cantidad que cobr:l; al va.lor de la m
d1cada hija, y con ella costee. mmediatamente la 
libertad de ésta que tan dígname~ite merece: 
comuníqnesP. as\ al Exmo. Ayuntaimento, y pu
bliqnese en •Gacet~· este decreto conJn~ercion dd 
oficio que lo, m?tiva.-(Hay .tres rubricas de lo,; 
Señores del Gobwrno.)-Garcia. 

tGaceta, 30 de Junio de 1813.J 

• 
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509-Sobre esportacion de oro y plata. 

(SESION DEL MIÉRCOLES 23 DE Jmno DE 1813.)
Art. 1? So permite la estraccion de plata y oro, bien 
sea en moneda ó en pasta.-Art. 2? La plata sella
da pagará á su salida del Estado seis por ciento ; 
el oro sellado dos por ciento, y uno y otro medio 
por ciento do consulado.-Art. 3? La plata en 
pasta pagará á su salida doce por ciento, el oro 
en pasta ocho por ciento, y uno y otro medio por 
ciento de consulado ; entendiéndose que antes 
deberán haber satisfecho el correspondiente dere
cho de diezmo y cobo.-Art. 4? La estraccion de 
la plata y oro por Chile, bien sea sellada ó en 
pasta, queda permitida en los términos que hasta 
aquí. - Art. 5? El Supremo Poder Ejecutivo 
tomará las medidas conducentes para evitar que 
pase dinero ll, Montevideo, mientras subsistan las 
actuales desavenencias. 

La Asamblea General Constituyente sanciona 
en todas sus partes el anterior proyecto de ley 
presentado por la comision interior.-VICENTE 
LoPEZ, Presidente.-Hipólüo Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 11.) 

510-contribucion anual impuesta á los 
panaderos y harineros. 

Ya que la injusta guerra que nos hacen los 
enemigos de nuestra libertad impide al Gobierno 
descargar á los ciudadanos del peso de las contri
buciones no perdona medio de aligerarlo, esta
blecién fo lo sobre bases de igualdad y de Justicia. 
Con tal objeto se ha comunicado por el Ministe
rio de Hacienda el siguiente oficio al Exmo. 
Ayuntamiento: 

·Deseando el Supremo Poder Ejecutivo que las 
contribuciones subsidiarias se formen sobre da
tos equitativos y seguros para no dar lugar á 
reclamaciones, que á veces ceden en deshonor del 
Gobierno, y en perjuicio del Estado, me ordena 
prevenga á V. E. que la contribucion anual de 
50 000 pesos impuesta á los panaderos y hari
ne~·os ha de prefijarse forzosamente, despues de 
haberse tomado los conocimientos necesarios 
sobre la venta diaria de pan, que cada uno tenga, 
los asientos de atahona que trabajen, el capital 
que tengan invertido en su tráfico, los esclavos 
que ocupen, cuyo valor no han de incluirse en el 
capital, considerándose igualmente, si la casa 

de su faena es propia ó arrendada, y la familia 
que tengan, con escepcion de sus hijos menores; 
cuyas noticias deberán pedirse á los mismos in
teresados indicándoles antes el objeto á que se 
dirijen. Formada la contribucion sobre estos da
tos quiere aun el Gobierno que V. E. le mande 
rectificar cada dos ó cuatro meses, conforme al 
aumento ó disminucion que hayan sufrido, los 
contribuyentes en su tráfico, y que no ocultán
dose á ninguno la imposicion que se le prefijó, 
los recursos que eleven á V. E. los hagan indis
pensablemente por su Juez inmediato, quien de
berá informar con consulta de tres Diputados 
del gremio.• 

Todo lo que de órden de este Supremo Poder 
Ejecutivo comunico á V. E. para su inteligencia y 

cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos aiíos. 
-Buenmi Aires, Junio 23 de 1813.-E.'t'mo. Ayun
tamiento de esta Capital. 

rGciceta, núm. 61.J 

511-Sobre rescate de esclavos. 

A fin de remover toda clase de' dudas y perple
jidades en que puedan verse los dueiíos de escla
'vos, rescatados con arreglo al Bando publicado 
en 1? del corriente, para hacer sus descuentos, y 
reintegrarse de los valores que les adeuda el Es
tado, por esta razon y ahorrar al mismo tiempo, 
pasos y diligencias penosas, é inútiles á los intere
sados, se ha circulado á las oficinas por el Minis
terio de Hacienda el siguiente decreto: 

' Con esta fecha ha acordado y resuelto el Su
premo Poder Ejecutivo, que por la Tesorería 
General del Estado se abonen desde el 16 inclusi
ve del presente, seis pesos por cada plaza de 
soldado del batallon de libertos; y á las demás 
clases el pré de Reglamento: que los amos ocur
ran por tercios á cobrar la tercera parte de su 
haber en tres años: que los descuentos por cuartas 
partes del valor de los esclavos en deudas de 
contribucion se hagan por medio de notas al pié 
del documento de entrega de la comision de res
cate, pero con la precisa calidad de que se tome 
razon de cada nota en el Tribunal de Cuentas; 
que de la razon general de rescates se tome razon 
en el propio Tribunal, quien abrirá asiento á cada 
acreedor, y cuando por los descuentos de las 
notas resulte cubierta la deuda del Estado, recoja 
los documentos hasta que quede estinguida ente
ramente la deuda •. 

Todo lo que transcribo á Vms. de órden Su
perior, para su debida inteligencia y cumplimien
to en la parte que les toca. Dios guarde á Vms. 
muchos años.-Buenos Aires, Junio 23 de 1813. 
-Sei'iores de la Comision de Rescates. 

(Gaceta, núm. 61.) 

512-EJevando á Villa e1 pueblo de la Ba
jada del Paraná. 

(SESION DEL VillRNES 25 DE JUNIO DE 1813.)-La 
Asamblea General Constituyente ordena: que el 
pueblo de la Bajada del Paraná sea elevado al 
rango de Villa, bajo la advocacion de Nuestra 
Señora del Rosario, debiéndose crear un Cabildo 
que se compondrá de un Alcalde Ordinario, de 
un Regidor Décano que supla las ausencias y 
enfermedades del primero, un Alguacil Mayor, un 
Regidor defensor de pobres, otro defensor de 
menores y un Sindico personero de la Villa; en
cargándose al Supremo Poder Ejecutivo el nom
bramiento primero de dichos Ca.Pitulares, como 
el deslinde de los limites y jurisd1ccion del terri
torio de la indicada Villa.-VICENTE LoPEz, Pre
sidente.-füpólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 12.; 
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Habia cuatro escribientes con 300 pesos y quedó su-
513-Reulamenlaudo los empleos y sueldos primida esta plaza desde principios de este afio, de 

de la Contaduría y Tesorería. donde resulta tambien el ahorro de 300 pesos, por 
300 

PLAN DE I,A TESORERIA DE LA ADUANA 
DE BUENOS AIRES. 

J 11 Tesorero con ......... . 

Un Cajero llPceptor con .. 

Oticial I" vacan te .............. .. 

Debe sustituirse un contador de 
moneda ...................... .. 

Oficial 2° D. Luis Zaldarriaga, pla
·¿a inútil, y debe retirarse como 
tambien el individuo ........... . 

El Contador rle moneda que tenia, 
ri>speclo á sustituirse con el 
sueldo del olicial l º cesará su 
dotacion ...................... . 

Totales .......... . 

Estado 
que 

tiene. 

?5CO 

600 

450 

360 

39\U 

Estndo 
áque debe 

quedar 
reducida.. 

1300 

600 

1800 

.A.horro 
que 

resulta.. 

1200 

450 

3GO 

2UIO 

NOTA-Debe haber para servicio de la tesoreria 
y almacenes tres mozos de confianzn:,.pues ?u do
tacion ha sido la de cuatro, con la diferencia que 
antes tenian 250 pesos y ahora deberán conocerse 
por P 2~ y 3r mozo y el P, en lugar de los 300 
pesos con que deben quedar dotados el 2~ y 3º, 
deberá tener 400 pesos, en razon de que, en los 
Jias de mucha entrada de caudal será un auxiliar 
del cajero receptor y contador de moneda; como 
tambien los otros en caso de urgente despacho.
Buenos Aires, .Junio 10 de 1813.-Manuel José de 
La Valte.-Dorningo Robredo. 

PLAN Ó ARREGLO DE SUELDOS DE LA CONTADURIA 
DE LA ADUANA DE BUENOS AIRES 

CONTADURIA. 

:iumero de oliciales. 
. o .: .. "'.; ~ • ,g =<Xi . "" i (,) z: o r-

:S ~ : ~·~: • .o s .g ~ti= o o o 
~ CIC: "'"' ~ 
o ¡¡ ~ "' ----- -

1 o 1 o ••.•••.••...•.•. .••• 800 1350 550 

1 o 2º .................... . sao 1150 350 

2º ................... .. 600 800 200 

3º ................... .. 500 700 200 

ti• ••... ............... 450 600 150 

Escribiente t• .... .............. · 4qo 550 150 

2º ................ .. . 300 500 200 

3º .................. . :JOO 450 150 
--------

it50 6100 19'i0 

cuya razon se deduce del aumento ............... . 

Aumento que se pide. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . lli»O 

Ahorro que resulta del plan á que de necesidad debe 
quedar reducida la Tesorería...................... 2010 

Ventaja que resulta al Estado equilibrando la media-
na suboislencia de los que de u en servirle.......... 360 

NoTA. - Se acaba de nombrar por el Supremo 
Poder Ejecutivo á D. Bernard<? I~:;trzabal, sugeto 
de muy bnenas esperanzas y Jmc10, receptor del 
ramo de impuesto de ciuJad, con la dotacion que 
disfrutaba el anterior de 700 pesos, puede á este 
pasarse á contador ele moneda con espresion que 
en el tiempo de su desempeilo solo tenga esta pla
za los 700 pesos y despues la dotaciou que ~e le::; 
señala de 600 pe;;o;;, con los que se a,horraran al 
ramo de ciudad hoy incorporado en la cuenta ge
neral 600 pesos, pues solo deberá contribuir con 
los 100 al completo de los 700pesos que se le han 
señalado á aquel, y se cargarán á dichos fondos 
de ciudad con 300 pesos que deberá contribuir 
en geHeral para pago del aumento hecho á los 
oficiales de la contaduría, de donde resultará el 
fondo del Estado beneficiado en 660 pesos, y el 
ramo en 300 pesos por ahora, y en lo sucesivo en 
400.-Buenos Aires, Junio 10 de 1813.-ll:fanuel 
José de la Valle.-Domingo Robredo. 

Aprobacion de la Asamblea. 

(SESION DEL DIA 18 DE JUNIO m: 1813.)-La 
Asamblea General aprueba en todas sus parte;; el 
plan presentado .por el Administrador y Contador 
de la Aduana, que á su nota de 15 del presente 
acompaña el Supremo Poder Ejecutivo.-VICEN
TE LoPEz, Presidente-llipólilo Vieytes, Secretario. 

Habiendo aproba,do la Soberana Asamblea con 
fecha 18 del presente el plan ó arreglos de suel
dos de esa Contaduría y Tesorería, que remitieron 
Vdms. á este Supremo Poder E;jecutivo en oficio 
ele 11 del que rije, se devuelve á Vms. para que 
disponga se les asista á los empleados que eu él 
se espresan, con el sueldo integro que se lesdésicr
na, sin descuento alguno de media annata, hacíé~
doseles el abono desde el dia de la indicada Supe
rior Aprob'.l.cion, prévia la respectiva toma de 
razon de esta órden, y del referido plan, en el 
Tribunal de Cuentas y en la Contaduria de osa 
Aduana. Dios guarde á Vms. muchos años.
Buenos Aíres, Junio 26 de 1813.-Josf; JuLIAN 
PEREz.-ANTONIO A. DE JoNTE.-NICOLÁ8 RoDnr
GUEz .{:>EÑA.-Manuet José García, Secrctario.-Selior 
Administrador y Contador de la Aduana: Tomóse 
razon en el Tribunal de Cuentas.-·Buenos Aires, 
Junio 28 de 1813.-Linch. 

(Archivo General.-Lióros del Tribunal de Cuenfas.-
1813.-1'omo Ilf.J 

514-0rganizacion eclesiástica. 

(SESION DEL LúNES 28 DE JUNIO DE 1813.)-La 
Asamblea General Constituyente ordena: Que 
estando prohibida toda intervencion y ejt>rcicio 
de autoridad de los Prelados generales y Comi-
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sarios de regulares residentes fuera del territorio 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata en 
las comunidades religiosas de su comprension, 
el Supremo Poder Ejecutivo nomure un Comisa
rio General, que recibiendo la plenitud de su 
autoridad de los reverendos Obispos y Provisores 
en sede vacante, la ejerza en las espresadas comu
nidades religiosas de cualesquiera órden que 
sean en los mismos términos y casos en que lo 
haci~n aquellos Generales y Comisarios.-2•. El 
Comisario General de regulares convocará á la 
brevedad posible los Prelados dn las casas con
ventuales del Alto Perú y demfls Vocales que 
juzgue con accionásufragar, en conformidad á lo 
que lo ley exige en los casos de una naturaleza 
semejante, para que procedan á la eleccion de 
Vicarios Provinciales, autorizándolos al efecto y 
subdelegando en los que resulten electos, las 
facultades necesarias para el Gobierno de sus 
respectivas Provinc.ias.-3•. En atencion á haber 
cesado la autoridad del Comisario General de 
Cruzada y Vicario General Castrense residente 
en España, respecto de eclesiásticos y demas 
fieles de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata,-el Supremo Poder Ejecutivo procederá 
al nombramiento de un Vicario General Cas
trense y un Comisario General de Cruzada, inci
tando á los Reverendos Obispos y Provisores en 
sede vacante, para que deleguen en la persona 
en quien recayere, las facultades consiguientes á 
la naturaleza de estos Ministerios, con la espresa 
de poder subdelegarlas en los Comisarios Dioce
sanos ó Tenientes Vicarios Castrenses, que deban 
constituirse en los lugares en que lo exija la 
utilidad del Estado y el bien espiritual de los 
fieles. -4•. Declárase que pueden ser elegidos 
para los empleos de Vicario General Castrense, 
Comisario General de regulares y de Cruzada, 
aquellas personas qu~ reunan las cualida~es 
necesarias para tan importantes cargos, bien 
sea de los mismos ordinarios, bien de los de
más individuos del clero secular, y aun del 
regular por lo que respecta á los Comisarios 
regulares.-5•. El Supremo Poder Ejecutivo en· 
tablará las negociaciones que convengan con el 
Gobierno del Estado del Chile, á efecto de conse
guir que los conventos de regulares existentes en 
la Provincia de Cuyo, que están bajo la depen
dencia de sus respectivos Provinciales residentes 
en aquel Estado, queden bajo la del Comisario 
General de las Provincias Unidas, á fin de unifor
mar en esta parte el régimen de todas de ellas.
VICENTE LoPEz, Presidente.-Hipólito Vieyles, Se
cretario. 

(Redactoi', núm. 12.J 

515-Maestros de primeras letras. 

(SESION DEL MIÉRCOLES 30 DE JUNIO DE 1813.)
LaAsamblea General sanciona el decreto espedido 
en 22 de Noviembre de 1810, por el Gobierno Di
rectivo de estas Provincias, sobre los grados á 
que deben optar en su órden los maestros de las 
escuelas de primeras letras en la misma forma 
que indica el insinuado decreto.-PABLO VIDAL, 
Vice-Presidente.-Hipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 12.J 

516-Nomhrando Presidente y Vice pura la 
Asamblea. 

Buenos Aires, .Junio 30 de 1813.-En esta fecha 
fueron elegidos por la Asamulea Gmwral Consti
tuyente para su Presidente en turno, el señor 
D. Gervasio Posadas, Diputado por Córdoba. 
Vice Presidente, el señor D. José Ugarteche. 

(fürlactor, núm. 12.J 

517-CreandodosplazasdeRedactoresparu 
las Camaras de Apelaciones. 

(SESION DEL VIÉRNES 2 DE JULIO DE 1813.)-La 
Asamulea General ordena que el Supremo Poder 
Ejecutivo nombre para la Cámara de Apelaciones 
dos Redactores, con la asignacion de mil pesos 
anuales cada uno, pagados de los fondos del Es 
tado, y sin que por ningun titulo puedan percibir 
en lo sucesivo dichos Redactores derecho alguno 
de las partes.-GERVASIO PosADAS, Presidente.
llipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 12.J 

518-Levantando un préstamo forzoso de 
500,000 pesos. 

( SESION DEL LúNES 5 DE JULIO DE 1813. )
Art. 1: La Asamblea General ordena: que los 
capitalistas de todas clases de la comprension del 
Estado, anticipen por un año la suma de 500 mil 
pesos por vía de préstamo; señalándose á la ciu
dad de Buenos Aires las dos quintas partes y 
repartiéndose el resto entre las demás ciudades y 
pueblos unidos.-Art. 2: El préstamo será exequi
ble por mitades, álos diez y veinte días de la requi
sicion.-Art. 3: La Soberana Asamblea General 
Constituyente, hipoteca al reintegro de este prés
tamo, las rentas generales y especialmente la 
contribucion extraordinaria.-Art. 4: A cada pres
tamista se dará un pagaré sellado con el sello 
del Estado, firmado del Gobierno y refrendado 
por el Mtnistro de Hacienda.-Art. 5i Despues 
de dos meses de su fecha serán admitidos á los 
prestamistas, en pago de deudas propias, en favor 
del Estado.-Art. 5i Pasados seis meses, se reci
birán corno dinero efectivo en cualesquiera de las 
Tesorerías del Estado en pago de derechos, y con 
el premio de un tres por ciento y al año con el de 
un seis.-Art. 7: Cumplido el año, se pagarán á 
la vista y á dinero de contado, por las Tesorerías 
respectivas con el mismo premio. -GERVASIO 
PosADAS, Presidente.-Hipólito Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 12.J 

519-A.dministracion de establecimientos 
hospitalarios. 

(SEstoN DEL MÁR'l'ES 13DEJtrLto n:m 1813.)-La 
Asamblea General, ordena que los bienes perle· 
necientes á los Establecimientos hospitalados de 
todas las Provincias Unidas, qne hasta el presen
te corren á cargo de comunidades religiosas, se 
pongan en admimstraciori. de manos seculares, 
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para cuyo arreglo quedan nombrados en comision 
los ciudadanos Valle y Laguna.-GEHVASIO Po
SADAs, Presidente.-Ilipólito Vieyles, Secretario. 

(Redíl,.ctor, núm. 12.) 

su retiro. - GERVASIO PosADAS, Presi<lente. -
flipólito Vieyles, Secretario. 

(Redactor, n1im. 13 y Archivo General.- Libros del 
Tribunal de Cuentas.-1813.-Tomo I/l.J 

5.20-Revocando el empréstito de 12 de 524-Reglas para el nombramiento de em-
Abril. pleados. 

Julio 13de1813-LaAsamble General, declara: 
que en consider.teion al empréstito decretado en 
fecha del dia de ayer, en cantidad de quinientos 
mil pesos repartidos entre las Provincias de la 
Union, queda revocado el forzoso de sesenta mil 
pesos que se ordenó el 12 de Abril último, á 
algunos individuos de los pueblos de Salta y 
Jujui.-GEHVASIO POSADAS, Presidente.-fh'pótito 
Vieyles, Secretario. 

(fledactor, núm. 12.J 

521-Privilegio de invencion. 

En sesion del 19 de Julio de 1813, la Asamblea 
General Constituyente concedió privilegio esclu
sivo al inventor de una máquina para hacer 
ladrillos, c,uyo privilegie deberá sujetarse á las 
condiciones que determina una ley. El concesio
nario fué un vecino de Nueva York, y segun su 
esposicion, el mecanismo de su invencion consis
tia en introducir la materia en los moldes por 
medio de una talva, oprimirla en ellos por medio 
de una palanca, y estraerlos por otra en la for
ma de ladrillo crudo; á esta máquina podia 
aplicarse cualquier género de motor. 

(Redactor, núm. 12.) 

522-Prorogando el término á la Comi
sion de residencia. 

(SESION DEL MARTES 20 DE JULIO DE 1813.)
La Asamblea General proroga indefinidamente 
á la Comision de Residencia, el término prefijado 
por el Reglamento de 27 de Marzo para la conti
nuacion de sus importantes funciones. - GEHVA
sro POSADAS, Presidente. -11-ipólilo Vieyles, Secre
tario. 

(Redactor, núm. 13.J 

523-Sobre supresion de.asignaciones. 

(SESION DEL MIÉRCOLES 21 DE JULIO DE 1813.)
La Asamblea General ordena que todos los indi
viduos que antes del 25 de Mayo de 1810 hubiesen 
sido retirados de sus empleos, y que por lo mismo 
se les hubiese conservado algun sueldo, deberán 
ser absolutamente privados de él; y por lo que 
hace á lm: que hubiesen sido del mismo modo re
tirados desde el dicho 25 de Mayo en adelante v 
que disfruten alguna asignacion, el Supremo Po
der Ejecutivo pasará á la Asamblea General una 
relacion circunstanciada de todos ellos, con es
presion de sus respectivas asignaciones, y princi
palmente de las causas que hayan dado mérito á 

(SESION DEL MARTES 27 DE ,JULIO DE 1813.)
La Asamblea General ordena, que en la provi
sion de empleos vacantes en lo eclesiástico, polí
tico y militar, de cualquier clase, grado ó digni
dad que sean, no se guarde la antigüedad ó 
escala, sino que se confieran indistintamente á 
personas beneméritas por su mayor aptitud é 
idoneidad para servirlos y especialmente por su 
acreditado valor, celo patriótico, eneijia, firmeza 
y constancia á favor de la causa de la libertad de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata.-GER
VASIO PosADAS, Preside11te.- llipól-ilo Vieytes, Se
cretario. 

(Redactor, núm. 13 y Archivo General.- Libros del 
Tribunal de Cuentas.-1813.--Tomo IJI.J 

525-Sobre derechos de conduccion, me
dias annatas y mesadas Eclesiásticas. 

(SESION DEL MIÉRCOLES28 DE JULIO DE 1813.)
La Asamblea General Constituyente ordena:-Que 
el derecho del 18 por ciento de conduccion á Es
paña, que se exigía de algunos empleados del 
Estado, queda det-lde luego abolido en el territo
rio de las Provincias Unidas.-21 Ratificase y or
dénase de nuevo la exaccion de las mesadas y 
medias armatas establecidas por leyes civiles y 
canónicas, sobre los valores de las rentas de los 
Obispados, Prebendas, Oficios y beneficios ecle
siásticos de presentacion por el Gobierno en todas 
las Catedrales y Parroquias del Estado, debiendo 
ser compulsados los provistos, sus fiadores y he
rederos á la efectiva y pronta integracion en cajas 
de las sumas pertenecientes á este ramo que se 
adeudan en crecidlls cantidades, sin embargo de 
haber trascnrsado con esceso los plazos designa
dos para el pago, con escepcion solamente de los 
derechos de anualidad y rn por ciento de conduc
cion que se invalidan y dan por estinguidos 
desde su orígen.-3~ En las promociones que en lo 
sucesivo se hicieren de los Reverendos Obispos, 
Prebendados y Beneficiados á nuevos Obispados, 
prebendas, oficios ó beneficios, solo deberá exi
girse de los agraciauos el derecho de media annata 
ó mesada eclesiástica sobre los valores que au
menten los empleos que obtuvieren respecto de 
los que dejaren.-41 En los empleos eclesiásticos 
que en lo sucesivo se erigieren, no deben exigirse 
á los provistos en su primera creacion, derechos 
algunos de mesada ó media annata.-5? A fin de 
que se haga efectiva en adelante la exaccion de los 
derechos de medias annatas y mesadas sobre las 
rent~s de los. ?b.i~pados, prebendas, oficios y be•· 
nefic10s eclesmshcos, dotados de la masa decimal 
de las respectivas Catedrales, se ordrna que los 
Contadores de diezmos en la formacion de los 
cuadrantes y repartos por tercios <le dichlts ren
tas, hagan eu favor del Erario las deducciones y 

• 
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descuentos que á dichos derechos correspondan, 
segun las regulaciones que al efecto les pasaren 
los Colectores y en proporcion á los plazos esta
blecidos para el pago de cuatro años de las me
dias annatas y cuatro meses de las mesadas ecle
siásticas.-GERVASIO POSADAS, Presidente.-Hi
pólilo Vieyles, Secretario. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas, 
1813.-Tomo I1I y Redactor, núm. 13.) 

Manuel Jose García, Secretario.-Selior Gobernador 
Intendente de esta Provincia. 

Buenos Aires, .Juli? ~ de 1813.-Publíquese 
por "!Jando e?- .el d~a, _cir~ules~, y para mejor cons
tancia y noticia publica unpnmase.-AzcUÉNAGA. 
-Dr. Bernardo Velez.-Es cópia-Dr. Bernardo 
Velez, Secretario del Gobierno Intendencia. 

(Hoja suelta.) 

526-Acuñacion de monedas de oro y plata. 527 -Union en un solo cuerpo de los estu
dios hechos en los Colegios de San Cárlos y 

El Supremo Poder Ejecutivo con la fecha de 
hoy ha espedido el decreto del tenor siguiente: 
El Supremo Poder Ejecutivo de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata. - Por cuanto la 
Soberana Asamblea General Constituyente en se
sion de 13 de Abril del presente año decretó en 
ley lo siguiente:-Espídase órden al Supremo Po
der Ejecutivo para que la comunique por su par
te al Super-Intendente de la Casa de Moneda de 
Potosí, á fin de que inmediatamente y bajo la 
misma ley y peso que ha tenido la moneda de 
oro y plata en los últimos reinados de Don 
Cárlos IV y su hijo D. Fernando VII se abran 
y esculpan nuevos sellos por el modo siguiente: 
-Moneda de ptata.-La moneda de plata que de 
hoy en adelante debe acuñarse en la Casa de Mo
neda de Potosí tendrá por una parte el sello de 
la Asamblea General, quitado el sol que lo enca
beza y i:;,n letrero alrededor que diga: PROVINCIAS 
DEL Rro DE LA PLATA; por f,ll reverso un sol q,ue 
ocupe todó el centro, y alrededor la inscripc10n 
siguiente: EN UNION y LIBERTAD, debiendo ade
más llevar todos los otros signos que espresen el 
nombre de los ensayadores, lugar de su amoneda
cion, año y valor de la moneda y demás que han 
contenido las espresadas monedas.-Moneda de 
oro.-Lo mismo que la de plata con solo la dife
rencia que al pié de la pica v bajo las manos que 
la afianzan, se esculpan trofeos militares, consis
tentes en dos banderas de cada lado, dos cañones 
cruzados y un tambor al pié. De una y otra debe
rán sacarse dibujos en pergamino, que autoriza
dos debidamente acompañen la órden de la nueva 
amonedacion." Yhabiéndosecumplido esta Sobe
rana. determinacion con arreglo á la cual se la
bran y itcuñan las monedas de oro y plata en la 
Casa Nacional de Potosi. Por tanto ordena y 
manda que todos los ciudadanos estantes y habi
tantes en el territorio del Estado, hayan, reciban 
y estimen por moneda corriente con el mismo 
valor intrinsico y legal que habian, recibían y 
estimaban las de igual clase acuñadas hasta el 
presente, por tener igual peso y ley que ellas, sin 
que puedan dejar de recibirse como tales, bajo 
las penas establecidas para iguales casos. Y para 
que llegue á noticias de todos, circúlese, publí
quese por bando, y fijese en los parajes públicos 
y acostumbrados.-Dado en la fortaleza de Bue
nos Aires, á 28 de Julio de 1813.-ANTONIO AL
VAREZ DE JoNTE.-JosÉ JULIAN PEREZ.-NICOLÁS 
RonRIGUEZ PEÑA.-.lfanuel José García, Secretario. 
-El que traslado á V. S. de órden del Supremo 
Gobierno, para que circulimdolo y mandándolo 
publicar por bando en todo el distrito de su 
mando, tenga el mas pronto y efectivo cumpli
miento.-Dios guarde á V. S. muchos años.-

Seminario. · 

(SESION DEL VIERNES 30 DE JULIO DE 1813.)
La Asamblea General ordena, que á fin de animar 
en lo posible por ahora ~a educacion de la juven
tud, r hasta la formac10n del plan general de 
estud10s encargado á una Comision interior· los 
estudios que en la actualidad se hacen e~ los 
Colegios de San Cárlos y Seminario, se reunan 
en ur1 solo cuerpo; debiendo ser regenteada::; las 
cátedras por los que las sirviesen con dotacion 
del Estado en el dicho Colegio de San Cárlos.
GERV ASIO POSADAS, Presidente.-Hipólilo Fieytes 
Secretario. ' 

(Redactor, núm. 13.J 

528-Sobre renuncia de empleos vendibles 
y renunciables. 

La Asamblea General deroga la Ley 4ª, tit. 21 
l~b. si de la .Recopilacion da In~ias, que prefija el 
tiempo preciso para las renuncias de los empleos 
vendibles y r•munciables.-GERVASIO POSADAS 
Presidente.-Hipólito Vieytes, Secretario. ' 

(Redactor, núm. 13.) 

529-Privilegio de invencion. 

(SESION DEL Lmms 2 DE AGOSTO DE 1813.)-La 
Asamblea General concede al ciudadano de los 
Estados Unidos, David Cortés de Forest privile
p:io esclusivo por doce. años, contados 'desde el 
dia que ponga en ejercicio el bote de nueva inven
cion que espresa en su pedimento, bajo las pro
P.ias condicio1!-e~ m~ndadas e~igi! para el agra
ciado en el pnv1leg10 de la fo.bnca de ladrillos 
en los ~rtícul<?s. ~ecretados al efecto; debiend¿ 
por lo !11.1smo dmgirse al Supremo Poder Ejecutivo 
la solicitud de Forest para su cumplimiento.
RAMON ANCHORIS, Presidente. - llipótito Vieytcs 
Secretario. ' 

(Redactor, núm. 14.) 

530-Declarando benemérito al Sr. D. lola
riano Benitez. 

El ciudadano Mariano Benitez, vecino de la 
ciudad de Salta, ha hecho al Gobierno una sen
cilla pero auténtica manifestacion de sus distin
guidos servicios en la· causa de la libertad v de In. 
patria. Cuando el Estado se hallaba en las ma
yores aflicciones por Agosto del año próximo 
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pasado, este benemérito ciudadano donó mil pe
;-;os v fas alhajas de su esposa, ofreciendo su 
persona y la de un esclavo de que hizo cesion 
para el servicio público. En Jujuy se alistó bajo 
nuestras banderas, se halló en la accion de las 
Piedras y se distinguió en la rr;.emorable de Tu
,,uman del 2·i de Setiembre. Despues de esta 
,,Joriosa accion, se brindó á acompañar al Mayor 
General Diaz Velez, hostilizando al enemigo has
ta las puertas mismas de Salta. Por uno de 
aquello:; accidentes comunes de la guerra, fué 
prbionero; pero habiendo logrado libertarse ele 
este infortunio, regresó á Tucuman, desde donde 
marchó otra vez con el ejército hasta Salta, y 
empeñada la sangrienta batalla del 20 de Febrero, 
no solo concurrió á ella con todo el ardor de un 
buen soldado de la patria, sino que tuvo el honor 
i;ingnlar de quitar al enemigo la primera bandera, 
de las que el valor de los hombres libres anancó 
en a<1uel dia de las trémulas manos de 101> déspo
tas. El Gobierno, congratulado de servicios tan 
distinguidos, ha resuelto darles toda la publicidad 
posible para honor del interesado, y con esta 
fecha ha proveido el decreto siguiente: 

Buenos Aires, Agosto 2 de 1813.-En atencion 
it lo;.; singulares y estraordinarios servicios que 
lia calificado ante este Gobierno el ciudadano 
Mariano Bf.mitez, natural de Córdoba v vecino de 
la ciudad de Salta, se le declara servidor ele la 
Patria en grado heróico; y pase oficio al Cabildo 
de Córdoba y Salta, haciendo una relacion cir
cunstanciada dr, los méritos que han motivado 
este decreto que se publicará en la •Gaceta Mi
ui:;terfah para satisfaccion del interesado y co
uocimiento de todos los miembros del Estado, 
trasladándose á la posteridad su digna memoria. 
-(Hay tres rúbricas ele los señores.)-Allende. 
• (ll 1ja rnelta.J 

531-Inteuramlo provisoriamente el Poder 
EjecutiYo. 

Acaba el Supremo Poder Ejecutivo ele comu
nicarme, que habiéndose dado cuenta á la So
berana Asamblea General Constituyente de ha
ber cnmplido seis clias de inasistencia el señor 
Voeal, círnladano D. Nicolás Rodríguez Peña, 
por Pnfermo, ha nombrado su Soberanía has
ta que se reponga, al ciudadano Diputado de 
esta Capital, D. Vicente Lopez, el que prévio el 
juramento necesario, ha tomado hoy mismo po
sesion. Lo que aviso á V. 8. para su inteligencia 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años.-Buenos Aires, 2 de Agosto 
ele 1813.-MIGUEL DE AzcuÉNAGA.-Seiiores del 
Tribunal Mayor de Cuentas. 

Buenos Aires, 3 de Agosto de 1813.-Contéstese 
el recibo y tómese razon.-(Hay tres rúbricas de 
los spfiores de este Tribunal.)-Tomóse razon en 
el TriLunal de Cuentas.-Buenos Aires, 3 de 
Ago:;to de 1813.-Linch. 

( Atchi1·0 General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo III y Rerlacto1', núm. 14.J 

\ 

532-Creacion de un Regislro Cívico. 

(SESIONDEL1\IIÉRCOLES4DE AGOSTO DE 1813).
La Asamblea General Constituyente orden~ que 
en todas las Municipalidades ele las Provm?ias 
Unidas, se abra un registro cívico donde se 1!1~
criban los nombres ele los ciudadanos benemen
tos de su distrito, cuya vida haya sido ó fuere en 
lo sucesivo sacrificada por amor á la libertad de 
la patria, á juicio de las mismas Mui;iicip~lidades 
y aprobacion del Supremo Poder Ejecutivo; de
biendo leerse cada año en público por el p~rso
nero del comun, el día 25 de Mayo la enunciada 
lista. - RAMON ANCHORIS, Presidente. - liipólilo 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 14.) 

533-Sobre informaciones de pobreza. 

La Asamblea General Constituyente, teniendo 
en consideracion la mejor y mas breve espedicion 
de los negocios públicos, y la de facilitar á los 
verdaderos pobres la pros~c?cion de l~s instan
cias en que demandan Justicia, y que esta no se 
haga de ningun modo ilusoria en ellas, por falta 
de auxilios para reclamarla; decreta se haya y 
entienda en todo su vigor y fuerza, la ley 45, 
párrafo 7, titulo 25, libro 41 de las Recopiladas 
de Castilla, en cuanto dispone el modo y forma 
en que deben hacerse las informaciones de pobre
za, quedando por consiguiente abolida la costum
bre ele practicar semejante infonnacion ante los 
Tribunales Superiores, y por cuanto estima b.as
tante esta Asamblea, la sobredicha informac10n 
que se haya de hacer ante el mismo Juez y Escri
bano que conozcan de la causa, deroga y anula 
la ley 25, título 12, libro 11 de las Recopiladas de 
Castilla, en cuanto ordena la necesidad de nueva 
declaracion de pobreza con un nuevo testigo pro
ducido ante los Tribunales Superiores, cuando 
por legitimo recurso debían ocurrir ante ellos.
RAMON ANCHORrs, Presidente.-I!ipólito Vieytes, 
Secretario. 

(Redactor, ntím. 14.) 

534-Disponiendo que no se bautize sinó 
con agua templada. 

Agosto 4 de 1813.-La Asamblea General, de
clara: que habiendo conocido con dolor y per
juicio de la poblacion, que la multitud de infantes 
que perecen luego ele nacidos, del mal vulgar
mente llamado de los siete días, es originado de un 
espasmo, que entre otras cosas lo ocasiona el 
agua fria con que son bautizados; y habiendo al 
efecto oído á los profesores ilustrados en la mate
ria; no se bautize en pueblo alguno de los com
prendidos en el territorio de las Provincias Unidas 
sinó con agua templada, en cualquiera de las 
estaciones del año; y á efecto de ocurrir por todos 
los medios posibles á reparar los males consi
guientes á la ignorancia con que son tratados los 
infantes al nacer, y luego de nacidos por las pri
meras manos á que deben su socorro. se reencar
ga muy particulamente al Supremo Poder Ejecu
tivo la vigilancia en el cumplimiento de la Ley 
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1 •· título 16, libro 3~ de Castilla por parte de los 
pr~tomédicos y sus lugares-tenientes en toda la 
estension de las Provincias, sin embargo de la 
ley 2ª del mismo título y libro.-RAMON ANCHO
RIS, Presidente.-Hipólito Vieytes, Secretario. 

las órdenes correspondientes álos Ministros, que 
le consultan.-Buenos Aires, 2 de Agosto de 1813. 
-Exmo. Señor:-Manuet José de la Valle. 

(Redactor, núm. 14.J 

535 - Impuestos á la importacion ter-
restre. · 

Seiior Gobermidor lntendente:-Adjunto pasamo'l 
á V. S. la guía de Mendoza núme!o 1~7, fech.a 30 
de Marzo último, con que D. J ose Miguel G1me
nez, ha internado en esta pla~a los efectos·que en 
ella se relacionan. La tal guia emana de otra de 
Santiaao de Chile número 931 fecha 15 de Fe
brero :nterior. En Mendoza se le han cobrado al 
interesado ciento cuarenta y un peso de derechos, 
á saber: Ochenta y ocho pesos dos reales por un 
peso de cada una de otras tantas arrobas de cho
colate y azúcar y cincuenta y dos pesos seis rea
les por el 25 & de los doscientos once p~sos del 
principal de los otros efectos: y no hab1éndose
nos comunicado órden ni reglamento ninguno 
que nos instruya del establecimiento de la indi
cada contribucion del peso impuesto sobre cada 
arroba de azúcar y chocolate y del 25& de dere
chos del Estado deducido del principal de los 
géneros· suplicamos á V. S. se digne decirnos 
como n¿s hemos de conducir en el presente caso 
y otros semejantes que principian á ocurrir, y si 
debemos cobrar algunos derechos mas que los 
exijidos en Mendoza, sin embargo de que en l~ 
mencionada guia no se trata nada d~ ello n~ 
viene sujeta á obligacion de tornagma.-Y ~1 
cuando el todo ó parte de_los efe~tos que se. estra1-
gan pertenecientes á la m1Sma gma y otras iguales 
han de ir reatados al pago de algunos derechos, y 
cuales han de ser estos.-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-:Cajas Nacionales de Salta, 3 de 
Julio de 1813.-Nicolás de Vil/acorta y Ocaña.
Antonio Atienza. - Señor· Coronel del ejército don 
Feliciano Antonio de Chiclana. 

Exmo. Señor:-Remito á V. S. orijinal la con
sultaque hace este Ministerio de Hacienda, sobre 
los derechos que ha de abonar el chocolate y 
azúcar que se traen á esta ciudad, de los Estados 
de Chile para que se sirva resolver como tenga 
por con~eniente.-Dios guarde á V. S. muc_hos 
años.-Salta, Julio 6 de 1813. - Exmo. Senor: 
FELICIANO ANTONIO CHICLANA. 

Excelentísimo Señor: - La contribucion es
traordinaria, que establece el reglamento de la 
aduana de Mendoza para los efectos y frutas que 
entran allí por ~ yia de Chile, no comprende en 
si el dereroh .bala que como el mas. a;nti-
guo y pr· os,. no puede renn~i~se, 
ó dis 'lün clara y positiva; 
de e la al los efectos proc~-

Iegiado de to >'.!, Salta con ~ma 
nsarse sin una el enunciado 

t
ste Principio se ded~spre 1 respectivo 

en es de aquel Estad ce qu 1.na de las 
de Mendoza, deben ° !Jevados justo se 
derecho de alcab 1 satisfacer por dando 
aum~nt<? si de Salt~ ~e el 4 g Y solo e or Go-
~rovr1\,c1as interiores d~~tpael! para alg mique 
e rva . S. declararlo eru, como es 
b n consecuencia el avfºr punto general 

ernador de Salta p so oportuno al Se' 
' . ara que á su n vez com 

Buenos Aires, Agosto 9de1813. -Apruébase lo 
informado por el Administrador de la aduana de 
esta capital, téngase por punto general, comu
níquese al Gobernador Intendente de Córdoba 
y Salta, y tómese razon en el Tribunal de Cuen
tas (dos rúbricas.)-García.-Tomóse razonen el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 13 de Agos
to de 1813.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo TJI.) 

536-Abolicion del juramento en los actos 
contenciosos y en los contratos. 

(SESION DEL LúNES 9 DE AGOSTO DE 1813.)-La 
Asamblea General ordena, que en todos los actos 
contenciosos, asi civiles como criminales, y en 
los contratos que para su validacion exigían 
hasta hoy la solemnidad del juramento, no se 
exij\L en lo sucesivo.-RAMON ANcHoRrs, Presi
dente.-Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 14.) 

537 -Supresion de los Mayorazgos y vin
culaciones. 

(SESION DEL VIERNES 13 DE AGOSTO DE 1813.)
La Asamblea General prohibe la fundacion de 
mayorazgos en el territorio de las Provincias 
Unidas, no solo sobre la geueraiidad de los 
bienes sinó sobre las mejoras de tercio y quin
to, como así mismo cualesquiera otra especie 
de vinculacion, que no teniendo un objeto reli
gioso ó de piedad, trasmita las propiedades á los 
sucesores sin la facultad de enagenarlas -RAMON 
ANcHoRis,Presidente.-Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactoi-, núm. 14.) 

538-Jubilacion del Contador ordenador 
del Tribunal de Cuentas Sr. D. Roque Ra
mayo. 

Confecha6delcorriente ha recibido el Supremo 
Poder Ejecutivo decretode la Soberana resolucion 
que sigue: •La Asamblea General Constituyente 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, en 
sesion de este día, ha espedido el decreto siguien
te: Contribuyase por la Tesorería del Estado, al 
ciudadano Roque Ramayo, jubilado en 1809, con 
el sueldo entero que obtenía por su empleo de 
Contador ordenador del Tribunal de Cuentas, con 
la mitad del sueldo de tal Contador ordenador. • 
Lo que transcribo á Vds. de órden de S. E. para 
su puntual cumplimiento, tomándose razon en el 
Tribunal de Cuentas. Dios guarde á Vds. muchos 
años.-Buenos Aires, Agosto 13de1813.-Manuel 
José García.-A los Ministros Generales de Hacienda. 
-Tomós.e razon en el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1813.-Linch. 

(Archivo Genernl.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo lll.) 

·---~ 
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539 en las Cate- ral Constituyente de las Provincias Unidas del Rio de· 
-Provlston de vacantes la Plata.-Es cópia.-Vieytcs, Secretario. 

drales. 

(SESION DEL LúNES 16 DE AGOSTO DE 1813.)
La Asamblea General, ordena: que á fin de que 
los servicios prestados á la Patria por sus dignos 
hijos, para salvarla de los conflictos á que la ha 
reducido la empresa de su libertad é independen
cia, sean recompensados en todas las clases con 
la posible preferencia, las prebendas de oficio que 
se hallan vacantes ó vacaren en las Catedrales de 
las Provincias Unidas, sean provistas sin oposi
cion por la primera vez, en aquellos sujetos que 
!le hayan distinguido ó se distinguieren con los 
espresados servicios, con tal que reunan las 
demás cualidades necesarias por derecho para 
o btenerlas.-RAMON ANCHORIS, Presidente.-Hipó· 
tilo Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 15.) 

540-Reconocimiento de la Asamblea por 
la Provincia de Cocha bamba. 

Soberano señor: Si el sagrado ministerio de dic
tar la ley y administrar la justicia á los pueblos 
que reclaman su libertad, es el mas :ioble empeño 
de la autoridad y la base que sostiene el cuerpo 
político; y si solo á ~roporc~~n_de las desgracias 
sufridas se puede decifrar el Jubilo que ?ada pue
blo recibe en particular de ver establecida en es
tos felices dias la union mas augusta, que asegure 
la felicidad de los pueblos en las futuras genera
ciones, es sin duda la provincia de Cochabamba 
la que por divtrsos titulos juzga tener el honor 
de las primeras en el reconocimiento de esa So
berana Asamblea Constituyente. Es cierto, la ha
bían privado por algun tiempo sus opresiones y 
calamidades de no manifestarse á la par de sus 
deseos; pero en el momento que logró verse libre 
de esas mf:mstas legiones de piratas, que Se pro
pusieron arrasar su hermoso suelo, con_ que pla
cer, con que júbilo y ternura haya esphcado ~us 
sentimientos, ni es fácil figurarlo en detall m la 
pluma de pintar el bosquejo, y es por esto que se 
contenta este Gobierno y l\Iunicipalídad en sig
nificar a Vuestra Soberanía, que en su reconoci
miento y gratitud ni otra Provincia le e~c~de, ni 
puede comparar sus dobles motivos: felicitamos 
pues á Vuestra Soberania por ellos, y la felicita
mos á nombre de todo este pueblo y Provincia, 
porque ella sea el cimiento de la autoridad de los 
pueblos unidos y el oráculo de la ley, prestando 
pronto la obediencia á sus preceptos y afiam.án
dola con el solemne y plausible juramento en la 
forma que acreditan las actas que rendida y res
petuosmnente incluimo.s y ponemos ,á ~os piés de 
Vuestra Sober:mía.-D1os Nuestro Senor guarde 
muchos años á Vuestra Soberanía para la felici
dad de estas Provincias Unidas.-Sala Capitular 
de Cochabarnba, Agosto 17 ele 1813.-Señor:
Dr. Miguel José de Cabrera.-Franci~ro de ~uiroqa. 
-José Ventura Anlezana.-Dr. Mariano V1//arroel. 
-José Ignacio de Arn¡niero.-Tomás E~quivel.-
Dvmingo Suarcz.-Lu.cas Cabrera.-Franc1sco B~ro. 
-Dr. Sebaslian Valderrama.-Perli'o Boado y Quiro
ga.-Faustino Garabilo.-Soberana Asamblea Gene-

(Gaceta, núm. 75.J 

541-Sobre rentas eclesiásticas y su dis
tribucion. 

(SESION DEL MIÉRCOLES 18 DE AGOSTO DE 1813.) 
-Art. 1~ La grµ_esa de diezmos se dividirá por 
tercias yartes, sufriendo los gastos comunes y la 
deduccion del tres por ciento para el Seminario 
Conciliar.-Art. 2i Queda estinguido el noveno 
íntegro, derechos de anualidad y diez y ocho poi· 
ciento de conduccion á España, que se aplicaban 
al Estado.-Art. 3i Hechas las deducciones pre
venidas en el art. P de la gruesa de diezmos, una 
tercera parte de estos corresponde á la mitra, otra 
á la mesa capitular y la tercera se subdivide en 
nueve para los fines y objetos que previene la 
ereccion.-Art. 4~ La renta del Reverendo Obispo 
de Buenos Aires consistirá en lo sucesivo en la 
suma de 12,000 pesos sobre la espresada tercera 
parte de diezmos y 4,000 que deben resultar de 
las cuartas episcopales, en los términos siguien
tes: Contribuirán con 200 pesos de cuartas, las 
Parroquias de la Catedral, San Nicolás, Concep
cion, Monserrat, Piedad, Socorro, Montevideo, y 
Santa-Fé; con 100 pesos: San Isidro, Conchas, 
Moron, Lujan, Pilar, Capilla del Señor, Areco, 
Arrecifes, Arroyos, Magdalena, Las Minas, San 
Cárlos, Canelones, Soriano, Uruguay, Gualeguay, 
San José de la Banda Oriental, Rosario, Bajada,. 
Corrieutes, San Roque, San José de las Saladas, 
Ensenadas, El Palmar, y Lobos, quedando su
primida por ahora fa cuarta obvencional de las 
parroquias de San José de Flores, San Pedro, y 
Baradero, Pergamino, San Vicente, Quilmes, 
Piedras, Colonia, Viboras, Espinillo, Gualeguay
chú, Coronda, Santa Lucía, Caacatí, Trinidad, 
San Rafael, San Benito, Maldonado, Pintado, El 
Cármen, Itati y demás parroquias del Obispado. 
-Art. 5i Del sobrante de la tercia parte episcopal, 
despues de deducidos los 12,000 pesos antedichos, 
se separarán 500 pesos anuales para dotacion del 
Fiscal Eclesiástico, quien en lo sucesivo no lleva
rá derechos á las partes.-Art. 6i Se deducirán 
igualmente del dicho sobrante, las cantidades 
necesarias para los retiros de los prebendados, 
cuya asignacion consistirá en lo que corresponda 
en cada año á la mitad de la renta que disfrute la 
silla que se dejare por el retirado, considerándose 
esta vacante en el acto mismo de haberse admi
tí.do la gracia de la jubilacion, la que no podrá 
dispensarse sinó á los que hubiesen cumplido el 
tiempo no interrumpido de 20 años de servicio en 
cualquiera de las Catedrales Provincias 
Unidas. A cuyo efecto, a conti-
nuacion de los honores e dis-
frutaban.-Art. r L: , 
de que deban deduc· ·s ~~uce( e 
prebendados que . ·~eminencias q 
clrales ele las P · "J Pdeterrninarit los fd 10 la ereccion iCY . edios sueld~s e '_ 
rentas, qu • ·se ~os m . las demas qate 
brevedad ~e j?-bilar~n :~ con pre~enc1a de 
Ejecutivo _vvmcH\S _Dniyd Cuadrantes de ás~s 
P.relado e las Igl~sias consideracion da 
los ante s~ tomaran d~ el supremo ~o 1~~ posü.Jle, pasan e correspond\1t_l .\1 de 

\as ordenes ciu outa rem1s1on 
Diocesanos, para 1:1 _EA_rt. 8~ Los Cape
iichos documento"" • 
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llanes <le Coro que no tengan mas renta eclesiás
tica que 1<1 <le 100 pesos anuales, ya 1Sea en los 
diezmos ó ya por Capellanía de Coro, disfrutarán 
otros 100 pesos sobre el sobrante de la tercia 
episcopal, debiendo pasar á las Cajas del Estado 
lo que resultare líquido despues de realizadas las 
deduccíones que se han indicado.-Art. 9~ ne los 
cuatro novenos beneflciales, deducido el salario 
de los Ministros ó empleados. el superabit se 
agrega á la l\IesaCapitular, quedando imprimidas 
las asignaciones que perciben los Curas y Sacris
tan de la Iglesia Catedral, quien lo será solo de 
los Curas, sirviendo la Iglesia el de Canónigos 
con el aumento de 200 pesos.-Art. 10. Quedan 
suprimidos en esta Catedral los benefidos de 
Evangelio y Epistola que se daban por oposicion. 
-Art. 11. Se crearán dos prebendas de Racione
ros que canten los Evangelios y ejerzan las demás 
funciones que le correspondan; quedando de la 
obligacíon de los medios racioneros, desempeñar 
las que son anexas á los beneficios que se estin
guen, alternando por semana entre si.-Art. 12. 
Disfrutarán los racioneros por cóngrua, la canti
dad de mil pesos cada uno, y los medios racione
ros, ochocientos pesos sobre la tercia capitular.
Art. 13. Deducidos los 3200 pesos de los racione
ros y medios, lo restante de la tercia capitular se 
distribuirá entre las Dignidades y Canónigos, 
segun hasta aqui se ha practicado.-Art.14. De 
las cuatro Canonglas de ereccion, dos serán de 
oficio y dos de merced; las de oficio se darán por 
oposicion y se titularán: Magistral y Doctoral; 
las que por esta vez se proveen sin oposicion 
prévia, mediante no hallarse espéditas las ciuda
des de Montevideo, Paraguay y demás del Perú, 
para despacharse los edictos convocatorios á 
aquellas partes, y atendidas otras graves cir
cunstancias. - RAMON ANCHORIS, Presidente. -
Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 15.J 

sargento mayor, con presencia de las filiaciones, 
el pueblo de donde cada uno sea natural y su 
estado; volviendo con este informe al mismo Es
tado Mayor, se arreglen en él relaciones separa
das que comprendan los de cada Provincia, á 
cuya continuacion certificará que aquellos indi
viduos murieron gloriosamente en la accion de 
guerra de tal paragc ó día, en defensa de la patria; 
debiendo remitirse aquel documento por el Su
premo Poder Ejecutivo á la municipalidad de la 
capital de su procedencia, para que fijándolo en 
los lugares públicos, sirva de recuerdo á la me
moria de tan dignos ciudadanos. - Art. 2~ Si los 
coroneles ó comandantes de los cuerpos con su¡¡ 
respectivas planas mayores, se hallasen en el 
mismo ejército donde ha ocurrido la accion da 
guerra, cuidarán de pasar al gefe de él las relacio
nes espresadas, para evitar que el Estado Mayor 
General cuando las reciba, tenga que devolver
las para evacuar dicho requisito.-Art. 3~ Luego 
que el Supremo Poder Ejecutivo pase á la muni
cipalidad de la capital de la Provincia, larelacion 
que espresa el artículo 1 ~ se dispondrá por la. 
municipalidad que se fije en tablas que puedan 
colocarse en las puertas ó arcos de las casas 
capitulares, en los días de funciones solemnes, é 
indefectiblemente en los que se celebren las 
Fiestas Mayas.-Art. 4~ Las municipalidades á 
quienes se 'remitan las nominadas relaciones , 
serán responsables de su conservacion, y de qut 
se haga de ellas la pública presentacion que 
queda prevenida.-Art. 5~ Las mismas relaciones 
se pasarán por el Estado Mayor General á cada 
regimiento, de los individuos que le sean perte
necientes; y en el primer día de las Fiestas Mayas, 
se leerán á la tropa por el sargento mayor, es
tando formado el regimiento con sus gefes l 
banderas.-RAMON ANCHORis, Presidente.-Hip -
lito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, mím. 15.) 

542-Nombrando un vocal del Poder Eje- 544-Nombramiento de racioneros. 
cutivo. 

(SESION DEL 19 DE AGOSTO DE 1813.)-La Asam
blea General, declara electo :i;iara Vocal del Su
premo Poder Ejecutivo, lll cmdadano Gervasio 
Posadas, Diputado por la Provincia de Córdoba; 
y ordena que en el dia de mañana pase á tomar 
posesion ele su cargo, prestando antes el juramen
to de la Ley.-RAMON ANcHORrs, Presidente.
Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 15.) 

543-creacion del registro marcial. 

(SESION DEL VIERNES 20 DE AGOSTO DE 1813.)
Art. F La Asamblea General ordena:-que todo 
Gefe ó comandante que dirigiese una accion de 
guerra, remita al Estado Mayor General de esta 
capital, una relacion de los individuos que ha
biéndose encontrado en ella, hubiesen fallecido 
en el mismo acto ó de sus resultas, con espresion 
de los regimi.entos á que pertenecen, á fin de que 
pasando el Estado Mayor á cada uno, noticia de 
los que le sean correspondientes, se anote por su 

Agosto 20 de 1813.-El Supremo Poder Ejecu
tivo ordenará al Discreto Provisor, proceda á for
mar la ereccion de las raciones nuevamente 
establecidas y nombrará á la persona que juzgue 
conveniente, que representando al.obispo de esta 
iglesia, forme de acuerdo con el Cabildo, las con
suetas mandadas por anterfores decretos del Go
bierno.-RAMON ANCHORIS, Presiclente.-llipólilo 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 15.) 

545-Creando un Juzgado de bienes es
traños. 

Deseando el Gobierno conciliar los objetos de 
Policia que se ha propuesto en la ocupacíon y de
pósito de las pertenencias eriemigas con el mejor 
órden y alivio del ciudadano, ha acordado lo si
guiente:-Art. 1 ~ Desde la fecha de este decreto 
cesará en sus funciones la comision de denun
cias. Uno de los Jueces de la Cámara de Apela
ciones será encargado ele ella, y se llamará Juez 
de bienes estraños.-Art. 2i Queda revocado el 
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decreto que señalaba á los Jueces de dicha Co 
mision el dos por ciento sobre el producido de las 
denuncias.-Art. 3i Los procesos se sustanciarán 
con el Agente de la Cámara conforme á las leyes. 
-A.rt. 4i En los negocios mercantiles y en los 
de cuentas ilíquidas ó conientes se procederá á 
estilo de comercio, nombrándose contadores pe
ritos entre partes. Si para la calificacion de algu
na partida se echase menos, documentos que por 
el trastorno de la guerra ó por otro inculpable 
motivo no haya podido presentarse, el Juez dará 
un término competente para ello á la parte inte
resada, afianzando el valor de la dicha partida 
para el caso de no verificarlo.-Art. 5i Solo se 
seguirán ejecutivamente los procesos cuando.ha
ya prueba ó documentos que traigan aparejada 
ejecucion con arreglo á las leyes.-Art. 6i El Juez 
de bienes estraños nombrará un escribano para 
sus actuaciones.-Art. 7i La comision de denun
cias formará inmediatamente un prolijo inventa
rio de los procesos pendientes, de los bienes mue
bl'Js y raíces existentes que pertenezcan al ramo 
de propiedades estrañas y que no hayan entrado 
en la Tesoreria General, formando una cuenta 
exacta de todo lo recaudado, pagado y entregado 
durante el ejercicio de sus funciones, todo lo cual 
con los procesos concluidos pasará á la Secreta
ria de Hacienda para los objetos convenientes.
Art. si El Secretario de Hacienda cuidará de la 
ejecucion y puntual cumplimiento de este decreto. 
-Buenos Aires, Agosto 26 de 1813.-NICOLÁS 
RoDRIGUEZ PEÑA.-GERVASIO ANTONIO DE PosA· 
DA.-llfonuel Jose García, Secretario.-Es copia.
García. 

(Gaceta núm. 88.J 

546-Nombramiento de Presidente y Vice 
para la Asamblea. 

Buenos Aires, Setiembre 1 i de 1813.-En esta 
fecha fueron electos por la Asamblea General 
Constituyente para su Presidente en turno: el 
Señor D. Pedro Pablo Vidal, Diputado por Ju ju y 
y Vice-Presidente, D. Nicolás Laguna, Diputado 
del Tucuman. 

(Redactor, núm. 16.) 

54 7 -Reglamento de A.dministracion de 
Justicia dado por la Asamblea General Consti
tuyente de las Provincia..:; Unidas del Rio de la 
Plata. 

(SESION DEL MIÉRCOLES l 0 DE SETIEMBREDE1813.) 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS JUICIOS EN Ira INSTANCIA. 

Art. 1 i La jurisdiccion de los Jueces ordinarios 
será la misma que hasta aquí sin la menor am
pliacion ó restriccion, mas ella se ejercerá con ar
reglo á las leyes.-Art. 2i En ningun Juzgado po
drá iniciarse causa alguna sin el prévio pase del 
Tribunal de Concordia.-Art. 3i Los Alcaldes de 
sa Hermandad no solo conocerán en los cinco ca
las criminales que designa la ley, sino tarnbien 

verbalmente en demandas que no escedan el va
lor de 50 pesos, hasta librar sentencia definitiva, 
guardando la forma esencial del juicio, que es la 
contestacion á la demanda y prueb:J.s que la parte 
quisiese producir, ó que el Juez estimase necesa
rias para descubrir la verdad, tornado, si lo cree 
oportuno, el consejo de hombres de buena razon 
y conducta.-Art. 4i De las demandas civiles que 
escedan de 50 pesos hasta 300 conoc<Jrán en pri
mera instancia los Alcaldes Ordinarios.-Art. 5i 
En las demandas civiles de esta importancia que 
ante ellos se promuevan, sea cual fuese su géne
ro, empezarán precisamente de palabra, el Juez 
impuesto del negocio con audiencia de la parte 
demandada y prévios los conocimientos que crea 
necesarios, resolverá lo que estime ele justicia.
Art. 6? Los Gobernadores y Tenientes Goberna
dores no podrán conocer en primera instancia 
de las causas en que deben ser Jueces de Apela
cion.-Art. 7i Cuando un asunto presente gran
des dificultades, ya sea sobre cuentas ó sobre 
alguna otra cosa que para su decision requiera 
la intervencion de peritos; en el segundo caso 
ordenará el Juez á las partes que los nombren, 
y con lo que resulte de su operacion fallará defi
nitivamente sin mas formalidad. En el primero, 
siendo la diferencia demasiado difícil ó que no 
pueda resolverse sin escándalo, hará que se com
prometan en árbitros arbitradores y amigables 
componedores, llevando á debido efecto, sin re
curso que lo impida, la sentencia arbitral que 
pronunciasen. -Art. si Los Jueces condenarán 
irremisiblemente al litigante temerario en todas 
las costas causadas al vencedor en juicio con 
los daños y perjuicios que se les hubiesen segu
rido conforme á derecho.-Art. gi Se observarán 
en todo su rigor las leyes que ordenan que los 
escritos sean firmados por abogados, á escepcion 
de aquellas peticiones de poca importancia que 
pueden firmar las partes ó sus procuradores. 
Mas si algun individuo fuese graduado en dere
cho, aunque no esté recibido de Abogado; puede 
defederse á si mismo en negocios propios, sin 
que en sus escritos se le exija firma de Letrado. 
-Art. 10. Los juicios criminales son de preferen
cia y privilegio, su despacho reclama la brevedad 
posible y cuando el crimen por su naturaleza lo 
exigiese, no habrá dia por sagrado que sea, en el 
cual no deba adelantarse el proceso.-Art. 11. 
En las ciudades subalternas de Provincia y en 
las capitales de ellas, la primera autoridad civil 
con las justicias ordinarias visitará las cárceles 
una vez á la semana, aunque sea en domingo, 
celando el progreso de las causas, removiendo 
los obstáculos que se opongan á su finalizacion, 
y cortando, por prudentes arbitrios, las que sean 
de poca entidad.-Art. 12. Todas las autoridades 
civiles ó eclesiásticas darán mensualmente á la 
primera de cada pueblo ó ciudad, una relacion 
nominal de los reos de su jurisdiccion, naturaleza 
y estado de sus causas; en la inteligencia que ella 
debe servir en la visita ordenada en el articulo 
anterior. 

TÍTULO II. 

DE LAS APELACIONES. 

Art. 13. De las sentencias dadas por los Alcal
des de Hermandad en causas civiles, se llevarán 

• 
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las apelaciones ante uno de los Alcaldes Ordina
rios, á eleccion de la parte; y aquel, con informe 
del de la Hermandad, y oídos verbalmente los 
interesados, confirmará ó revocará la sentencia 
apelada, procediéndose sin demorn á su ejecu
cion.-Art. 14. En las donmudas de que trata el 
artículo 4~ del título anterior, so interpondrán las 
apelaciones de los pronunciu,mientos de los Al
caldes ordinarios ante d Gefe de la Provincia, si 
el litigío se sigue en la capital de ella, para que 
decida el recurso con dictámen de su Asesor. En 
las demás ciudades subalternas, se llevarán las 
apelaciones al Teniente Gobernador, que no te
niendo abogado á quien consultar en público, se 
asociará con dos hombres buenos, que serán 
recusables por calla una de las partes hasta el 
número de tres y no mas. La sentencia será pre
cedida por la instruccion dicha en el número 
antecedente, á menos que se requiera mayor 
conocimiento; en cuyo caso, el Juez de la apela
cion lo tomará segun la naturaleza de la causa.
Art. 15. En las demas demandas que escedan la 
cantidad de 300 pesos hasta 600, las apelaciones 
tendrán ol mismo grado en la capital de la Pro
vincia, ó en los pueblos subalternos, resolvién
dose el recurso por el mérito que traigan los 
autos, y sin mas alegaciones ;-pasada la cantidad 
de 600 pesos, se sustanciará el grado con dos 
escritos de ambas partes.-Art. 16. La apelacion 
de la sentencia confirmatoria ó revocatoria del 
Gobierno Provincial ó de los Tenientes Goberna
dores, será á los Tribunales Superiores de Justi
cia en sus respectivos distritos.-Art. 17. Todas 
las facultades y atributos que concedían las leyes 
á las Reales Audiencias, quedan desde luego rea
sumidas en las Cámaras de esta ciudad y la de la 
Plata.-Art. 18. Ambas se integrarán de cinco in 
dividuos letrados, facultándose al Supremo Poder 
Ejecutivo para que por esta vez pueda nombrar 
dos de ellos, que solo obtengan la cualidad de gra
duados enderecho.-Art. 19. Habrá además en ca
da Cámara un agente, cuyas funciones serán las 
mismasquehastael presente han ejercido los Fis
cales, no teniendo voto sino en caso de discordia y 
en el que no hayai sido parte.-Art. 20. El agente 
tendrá un auxiliar nombrado por el Gobierno á 
propuesta suya.-Art. 21. Habrán en cada Cáma
ra dos redactores, para que relacionando breve y 
sustancialmente los asuntos se acelere el despa
cho.-Art. 22. Los camaristas durarán en su des
tino mientras dure su buena conducta.-Art. 23. 
Su dotacion y la del agente será de 2,000 pesos 
anuales, la del auxiliar 1,200, la de los redactores 
1,500, pero sin percibir estos ni aquel derechos 
algunos de las partes.-Art. 24. Los individuos 
de las Cámaras en la Administracion de Justicia 
serán responsables en los términos que estable
cerá la ley.-Art. 2;). Las Cámaras tendrán el tra
tamiento de Se1ioría y sus individuos el de Usted, 
llano.-Art. 26. Por ausencia ó enfermedad de los 
miembros de las Cámaras, suplirá la persona que 
designase el Supremo Poder Ejecutivo, si estima 
necesaria la Comision.-Art. 27. Tendrán las Cá
maras dos escribanos, cuatro procuradores que 
sirvan los poderes que libremente les dieren las 
-partes en sus recursos y dos porteros que alter
nando por semanas, hará el uno el oficio de tal y 
el otro de alguacil de vara en apremio y órdenes, 
el que concurrirá todas la" mañanas antes de en-

trar ftl despacho, á la posada del Presidente para 
recibir las que tenga por conYonienü• impartirle: 
La dotacion de los porteros será de 500 pesos 
cada uno.-Art. 28. El asiento de los Camaristas 
en las funciones públicas, será ele la misma clase 
que el de la Municipalidad y en el lugar que ocu
paban la:; Audiencias, asistiendo vestidos de cor
to de color negro, que será su traje de eeremonia, 
como debe serlo por punto general en los rnajis
trados de un pueblo libre que nunca aspiran á la 
distincion sino al decoro.-Art. 29. Tendrán inde
fectiblemente cuatro horas ele despacho diarias. 
-Art. 30. La presidencia interior turnará por los 
cinco miembros de la Cámara cada cuatro meses, 
empezando por el órden de su nominacion; el 
Presidente llevará la voz, cuidará de ht policía 
interior y celará las funciones respectivas de los 
subalternos.-Art. 31. En la Cámara de Charcas, 
el Gobernador ele la Provincifl: será el Presidente 
de ella y ocupará en las funciones i·úblicas el 
mismo lugar que antes; cuando no asista t1 la 
Cámara ejercerá sus funciones el Camarista en 
quien accidentalmente recaiga la presidencia. in
terina.-Art. 32. Las atribuciones de las Cánmras 
están generalmente comprendidas en las instan
cias de apelacion, primera suplicacion y demás 
que por leyes y ordenanzas han podido y debido 
conocer las Audieneias de Aménca. En las cau
sas criminales, á mas de la apelacion y suplica
cion, pueden votar en consulta.-Art. 33. En los 
recursos ele segunda suplicacion, sustanciarán el 
grado, y en este estftdo remitirán los autos ori
ginales al Supremo Poder Judicial.-Art. 34. Por 
ahora, y hasta el establecimiento de este Supre
mo Poder, conocerán las Citmaras de los recur
sos ordinarios y estraordina1ios por nulidad ó 
injusticia notoria que antes se llevaban al Consejo 
de Indias de los Tribunales inferiores y tambien 
de las fuerzas eclesíásticas.-Art. 35. Las Cáma
ras no podrán librar provisiones selladas, sino 
solo cartas acordadas. En los despachos de em
plazamiento, requisiciones y cualesquiera otro:; 
semejantes, seguirán el mismo estilo de las Jus
ticias ordinarias.-Art. 3G. La Cámara de Buenos 
Aires observará por ahora el Reglamento dado 
por el Gobierno Directivo de estas Provincias en 
20 de Abril de 1812 para la sustanciacion de las 
causas criminales que en él se espresan, sin que 
se entienda derogado el decreto de 12 de Marzo 
último.-Art. 37. Las Ct'tmaras en el lugar donde 
residan, harán indefectiblemente la visita de cár
cel ordinaria y en las Pascuas la general que 
hasta aquí se ha practicado, concurriendo á este 
acto todos los jueces, alguaciles, ministros, escri
banos, procuradores y abogados de pobres encftr
celados. 

TITULO IlI. 

DE LOS SUBALTERNOS Y DERECHOS QUE DEBEN 
PERCIBIR. 

Art. 38. Los Escribanos públicos y Receptores 
están inmediatamente sujetos á los Alcaldes Or
dinarios con quienes actúan por lo comun, del 
mismo modo que los procuradores que se aper
sonan ante elios.-Art. 3D. Los redactores, escri
banos de Cámara y demás subalternos de ella, 
responderán de su conducta á este mismo Tri-
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bunal.-Art. 40. Ningun juez pedáneo ó de her
mandatl, ortlinario, comisionado ó de cualquier 
otra clase percibirá derechos algunos de los liti
gante8, bajo la pena de volverlos en triple canti
dad, salYo en el caso que suplan las actuaciones 
que deberían hacer los escribanos.-Art. 41. Los 
escribanos y procuradores llevarán solamente los 
derecho8 de actuacion señalados por el Arancel 
que rige, hasta que la autoridad competente for
me el que debe servir de regla, pero que<,la desde 
luego estinguido el injustificable derecho que se 
exigía con el título de Tiras.-Art. 42. La juris
diccion de los Juzgados de Provincia y Lienes de 
difuntos, queda refundida en los Alcaldes Ordi
narios.-Art. 43. La Presidencia de la Alzada del 
Consulado de Buenos Aires turnará entre los jue
ces de la Cámara, sirviendo cada uno por el ór
den inverso de su nombramiento ocho meses con
tínuos.-PAnLO VrnAL, Presidente.-Ilipólilo Viey
tes, Secretario. 

(Redactor, núm. 16.) 

548-Sobre Consejos de Guerra. 

La Asamblea General declara que para los 
Consejos de Guerra se consideren como oficia
les de superior graduacion los bdgadieres, coro
neles, tenientes coroneles vivos, reformados ó 
graduados, en defecto de los capitanes generales, 
y demás que previenen las ordenanzas del ejérci
to.-PEDRO VIDAL, Presidentc.-/fipólilo Vieytcs, 
Secretado. 

(Redactor, núm. 16.) 

549-Sobre pago de medias annatas. 

El Supremo Poder Ejecutivo fecha 1~ del ppdo. 
me ha comunicado la resolucion siguiente: •Para 
evitar las reclamaciones de yarios empleados 
sobre el modo de pagar las medias annatas que 
les corresponden á los empleados que disfrutan 
ha resuelto este Supremo Poder Ejecutivo las 
paguen en cuatro años los que están compren
didos en la contribucion subsidaria, y en dos los 
que no lo están. Lo que transcribo á V. S. para 
su intelijencia, y cumplimiento en la parte que le 
toca, tomándose razonen el Tribunal de Cuentas. 
-Dios guarde á V. S. muchos años.-Buenos 
Aires, 8 de Octubre de 1813.-MJGUEL DE AzcUÉ
NAGA.-Sciiores Ministros Generales de Hacienda del 
Eslado.-Tomóse razon en el Tdbunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, Octubre 11 de 1813.-Linch. 

(Archivo General. - Libros del Tribunal de Cuenta.<.-
1813.-Tomo Ill.J 

550-Comision á las Provincias Interiores. 

(SESIONDEL MÁRTES 7 DE SETIEMBRE DE 1813.)
La Asamblea General, en virtud de la nota del 
Supremo Poder Ejecutivo, que representa la nece
sidad de mandar á las Provincias interiores una 
comision para los fines y objetos que en ella 
espresa, y la de que uno de sus individuos con
vendría lo fuese el Diputado Ugarteche, que se 
ha prestado á este encargo, y en su consecuencia 

hecho la correspondiente renuncia; ordena que 
admitiéndosele por las razones deducidas, dispon
ga el Gobierno que á la mayor brevedad se nom
bre por el pueblo de la Rioja, el Diputado que debe 
sucederle y en órden á la dotacion ó sueldos que 
hayan de señalarse á los individuos de la Comi
sion, el Supremo Poder EjecuüYo indicará el que 
estime conveniente, como así mismo sobre todos 
los demas puntos que conciernan á dicha Comi
sion, y que para establecerlos sea necesaria la san
cion de la Asamblea.-PEDRO VrnAL, Presidente.
Hipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 16.J 

551-Suspension de Sesiones de la Asam
blea. 

(SESION ESTRAOIWINARIA DEL MIÉRCOLES 8 DE 
SETIE:t>IBRE DE 1813.)-La Asamblea General de
clara suspensas sus sesiones hasta el dia primero 
de Octubre, quedando entre tanto una Comision 
permanente, coml1uesta del Presidente, Vice-Pre
sidente y ambos Hecretarios, para abrir las comu
nicaciones de oficio y citará sesion estraordinaria 
á la Asamblea en caso de urgente necesidad; y 
autorizándose desde hoy al Supremo Poder Eje
cutivo, para que obre por si, con absoluta inde
pendencia durante la suspension de las sesiones; 
debiendo dar cuenta á la Asamblea en su primera 
reunion, de aquellas providencias que la necesidad 
de proveer á la salud de la Patria le hubiese 
obligado á tornar, y que por su naturalflza nece
siten la sancion soberana.-PEDRO VIDAL, Presi
dente.-llipólilo Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 16.J 

552-Nombramiento de Comandante en 
Gefe del Ejército de la Capital. 

~etiembre 8 de 1813.-La Asamblea General 
faculta al Supremo Poder Ejecutivo, para que si 
lo estima conveniente, pueda nombrar á uno de 
sus miembros por Comandante en Gefe del Ejér
cito de la Capital.-PEDRO VrnAL, Presidente.
/fipólito Vieyles, Secretario. 

(Redactor núm. 16.) 

553-1\'.landando internar á los españoles 
europeos. 

Et Supremo Poder Ejecutivo de las Provincias 
Unidas del Ria de la Plala.-Por cuanto: el furor 
ciego con que el Gobierno de Cádiz se obstina en 
atacar nuestros derechos, destruir nuestra liber
tad y sacrificar nuestras vidas y haciendas á su 
rencorosa venganza; le ha conducido hasta el es
tremo de enviar en medio de sus apuros un con
siderable refuerzo á la ciudad de Montevideo con 
el cual se lisonjean de consumar sus designios de 
horror y de desolacion; y que en tales circuns
tancias no solo es un deber sagrado del Gobierno 
tomar con anticipacion todas las medidas de de
fensa que sean bastantes á dejar burladas las es
peranzas del enemigo y á darle un escarmiento 
digno de su criminal y escandalosa agresion si 
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las intentase, sino que además de esto la pruden
cía y la necesidad dictan, afianzar la seguridad 
de las casas, y familias de los patriotas que se 
apresuran á dar al mundo un ejemplo digno del 
nombre de Americano, de modo que ningun cui
dado los distraiga mientras se ocupen gloriosa
mente en rechazar el enemigo. Esta consideracion 
y la constante esperiencia que dolorosamente he
mos adquirido de la conducta hóstil de los Espa
ñoles-Europeos que viven entre nosotros les ha 
conciliado justamente el odio y descontento ge
neral de los Americanos, que irritados hasta el 
estremo con las repetidas agresiones de sus com
patriotas pondrían en grave peligro la seguridad 
personal de ellos mismos y en un duro compro
mi8o la autoridad del Gobierno. Por tanto y para 
precaver oportunamente tantos males y consul
tar la tranquilidad de las familias y la de los 
buenos¡patriotas, ordena y manda:-F Que todo 
Espaíiol Europeo que no sea de los abajo escep
tuados saldrá de esta ciudad, y de todos los par
tidos de la campaña á la distancia de cuarenta 
leguas tierra adentro. - '2~ Que deberán verificar 
su salida dentro del término de diez dias de esta 
fecha, pudiendo llevar consigo los efectos que 
gustaren, y en dinero solo la cantidad de quinien
tos pesos.-3~ Que todo el caudal que tengan 
en plata ú oro sellado, labrado ó en pasta, debe
rán dejarlo depositado en poder de la persona 
particular de este vecindario que sea de su satis
faccion, y si no la tuviesen, podrán dejarla con 
cuenta y razon en la Tesorerla General en calidad 
de depósito, en cuyo caso el Gobierno responderá 
de su seguridad.-4~ Que no podrán salir sin 
los respectivos pasaportes para el destino que 
eligieren y mas les acomode, donde permanecerán 
hasta que el Gobierno publique haber cesado el 
peligro. - 5~ Que son esceptuados de salir de 
la Capital, los que tengan carta de ciudadano 
librada por la Soberana Asamblea ó por este 
Supremo Gobierno, los médicos, boticarios, san
gradores, panaderos, herreros, carpinteros, tala
barteros y quinteros propietarios.-6~ Ninguno 
podrá salir sin acreditar haber enterado la cuota 
que le haya correspondido en el empréstito for
zoso, ni podrán llevar consigo esclavos varones 
capaces de tomar las armas sin un espreso per
miso del Gobierno. Que se imprima y circule este 
Bando comuniclmdose á los Alcaldes de los par
tidos para su cumplimiento.-Dado en Buenos 
Aires á doce de Setiembre de mil ochocientos 
trece.-NICOLÁS RODRIGUEZ PEÑA.-JOSÉ JuLIAN 
PEREZ.-GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.-Ma
nuel Moreno, Secretario interino. 

En el mismo dia, mes y año, con mi asistencia 
y la de la tropa, músicos, p\fanos y tambores 
que en semejantes casos se acostumbra, haciendo 
cabeza principal D. José Gregario Belgrano, sar
gento mayor de esta plaza, se publicó en ella ei 
Bando antecedente y se fijaron cópias de él en 
los parajes de estilo de que certifico.-Basavilbaso. 

554-i\lodificando el decreto sobre inter
nacion de los españoles. 

El Supremo Poder Ejecutivo de las Provincias Uni
das del Ria de la Plata: Por cuanto con motivo del 
Bando publicado en 12 del corriente para la sa-

lida de los españoles europeos, han sido varias 
las reclamaciones que se han hecho por varios 
comerciantes de esta capital, acerca de los perjui
cios que se les siguen con el pronto abandono de 
sus negocios y cuentas pendientes y deseando es
te Gobierno ocurrir del mejor modo posible á 
concíliar los fin/Js de aquella medida con las pro
piedades de todos los capitalistas que hacen una 
principal parte de la subsistencia del Estado y de 
su prosperidad general, por tanto ha resuelto que 
por ahora y hasta que otra cosa se ordene, se 
suspenda la salida de todos los comerciantes, en
tendiéndose solo por tales, aquellos que tienen se
ñalada contribucion; que igualmente son escep
tuados de salir los ancianos que lleguen á sesenta 
años y los imposibilitados por razon de sus acha
ques justificando ambas cualidades competen
temente ante el Gobierno. Se prohibe ademas que 
ninguna persona de cualquier estado, origen, 
clase y conilicion que sea pueda salir de la ciudad 
y sus arrabales sin espresa licencia de este Go
bierno, bajo penas graves que se impondrán á los 
contraventores, sobre cuyo cumplimiento velarim 
puntualmente todos los jueces de los partidos y 
barrios respectivos, los comandantes militares y 
maestros de postas, circulándoles al efecto este 
Bando, que se publicará é imprimirá para el cono
cimiento de todos.-Dado en Buenos Aires á diez 
y seis de Setiembre de mil ochocientos trece.
NICOLÁS RODRIGUEZ PEÑA.-Jos:e: JULIAN PEREZ. 
-GEFtVASIO ANTOXIO DE PosADAs.-Manuel Mo
reno, Secretario interino.-En el mismo mes. clia 
y año se publicó y fijó el Bando que antecede de 
que certifico.-Basavilbaso. 

555-Esportaclon libre de la seda cruda. 

A consulta hecha por el Administrador de la 
Aduana se le dice con esta fecha lo siguiente: 
··Consecuente il la consulta que con fecha 26 de 
Agosto ha hecho Vd. á este Supremo Poder Eje
cutivo sobre la licencia que había concedido a D. 
Daniel Mackinlay para que estrajese con destino 
al Janeiro, 1200 libras de seda cruda, comprada 
de la que en otro tiempo introdujo en esta plaza 
la compañia de Filipinas, en buques procedentes 
del Asia bajo la obligacion de pagar los dere
chos que adeudasen en su esportacion; ha resuelto 
con esta fecha, sea esta libre de todo derecho, con 
el objeto no solo de fomentar tales estracciones, 
sino de dejar un vacío que facilite nuevas intro · 
ducciones, con las que reporta el Estado injentes 
provechos. Lo que se avisa á Vd. para que sir
viendo en adelante esta declaracion por punto 
general obre los efectos que sean consiguientes.• 
Cuya Suprema resolucion se recomienda á Vd. 
para su intelijencia y Gobierno.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, Setiembre 20 
de 1813.-JosÉ JuLIAN PEREz.-GERVASIO ANTO
NIO DE PosADAS.·-NICOLÁS RODRIGUEZ. PEÑA.
Manuel José García, Secretario.-Al Tribunal de 
Cuentas.-Tomóse razon en el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Setiembre 23 de 181d.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo Ill.J 
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556-Comision al interior para restable
cer el órden do la Administracion civil y polí
tico. 

El Juéves 14 del corriente salió para las Pro
vincias interiores una comision del Gobierno, 
autorizada para restablecer el órden de la Admi
ninístracion Civil y Política, en la parte que los 
sucesos de la guerra y los males inevitables de la 
revolucion, la hayan viciado ó alterado con me
noscabo de los intereses públicos. El Gobierno 
h.a pasado á quienes corresponde la circular que 
sigue: 

Ocupado constantemente e;;te Supremo Po
der Ejecutivo de cuanto conduce á la felicidad 
y prosperidad de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, á cuya cabeza se halla, acordó crear 
una comision, como se ha ejecutado con aproba
cion de la Soberana Asamblea, para que pasando 
á visitarlas, pueda en virtud de las instrucciones 
que al efecto se les han librado, arreglar la Ad
ministracion de las !'lentas y consultar la pros
peridad y aumento de esos Pueblos en todos los 
ramos, mejorando el estado civil y politico que 
tanto ha padecido con las ocun-encias de la guer
ra, y en su consecuencia ha nombrado por miem
bros de ella á los ciudadanos José Ugarteche y 
Antonio Alvarez de Jonte, quienes se hallan ya 
próximos á marchar al desempeño de esta impor
tante Comision, de lo que se avisa á V. S. para su 
inteligencia y gobierno, entretanto con vista de 
los de•pachos que se han librado á los Comisio
nados, se impone V. S. de la estension de este 
cargo.-Dios guarde V. S. muchos.años.-Buenos 
Aires, Setiembre 29 de 1813.-NrcoLÁs HoDRI
GUEZ PEÑA. -Josf': JULIAN PEimz. - GERVAS!O 
ANTONIO DE PosADAS.-.lflaniiel lfloreno, S8cretario 
interino de Gobierno. 

(Gaceta, núm. 75.J 

557 -Se autoriza la reesportacion libre de 

cibo.-(Hay dos rúbricas de los señores Conta
dores Mayores.)-Tomóse razonen el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, 5 de Octubre de 1813.
Jiisto Pastor Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo lll.J 

558-Prohibiendo que los Jueces de bienes 
estraños perciban un tanto por ciento de lo 
denunciado. 

Se ha recibido por este Supremo Poder Ejecu
tivo la Soberana declamcion del tenor siguiente: 
La Asamblea General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, en sesion de 
este día, ha es pedido el decreto siguiente: Quede 
prohibido que los Jueces encargados de las comi
siones de denuncias de las propiedades estrange
ras que hayan ó puedan establecerse en todo el 
territorio de las Provincias Unidas, perciban bajo 
pretesto alguno el tanto por ciento sobre los 
valores denunciados, que por decretqs anteriores 
del Gobierno les estaba concedido. Lo tendrá así 
entendido el Supremo Poder Ejecutivo para su 
debida observancia y cumplimiento. - Buenos 
Aires, P de Octubre de 1813.-TOMAS ANTONIO 
VALLE, Presidente.- Valentin Gomez, Diputado 
Secretario. - Y lo comunico á V. S. para que 
haciéndola saber á quienes corresponda en todo 
el diRtrito de la Provincia de su mando, tenga su 
debido y puntual cumplimiento, y tómese razon. 
-Dios guarde á V. S. muchos años.-Buenos 
Aires, 2 de Octubre de 1813.-JOSÉ JuLIAN PEREz. 
-NICOLÁS HoDRIGUEZ PEÑA.-Manuel ~Moreno, 
Secretario interino.-Al Gobernador Intendente de 
la Provincia.-Tomóse razon en el Tribunal ele 
Cuentas.-Buenos Aires, Octubre 7 de 1813.
Linch. 

(Archivo General.-Libros del Ti·ibunal de Cuentas.-
1813.-Tomo III.J 

los efectos que hayan abonado ya los respec- 559 
tivos derechos de importacion. -Nombramiento de Secretario para la 

Con esta fecha se dice al Administrador de la 
Aduana de esta capital, lo siguiente: • Conse
cuente á la consulta que con fecha 25 del mes 
próximo pasado hace Vm., sobre si en la gracia 
concedida á D. Diego Blitain, para reesportar con 
destino á Chile, varios efectos que ya han pagado 
los derechos correspondientes en su introduccion, 
son comprendidos en la misma libertad todos los 
cargadores, y si igual franquicia ha de entenderse 
por regla general para los casos que ocurran: ha 
acordado este Supremo Poder Ejecutivo con esta 
fecha, se observe así por punto general en toda 
reesportacion marítima que se haga de esta plaza 
á otros cualesquiera puntos, con respecto á los 
efectos que hayan pagado los correspondientes 
derechos en su introduccion. • Y se traslada á 
V. S. para su conocimiento y demas que con
venga.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Octubre 2de1813.-Josf': JuLTAN 
PEREz.-GERVASIO ANTONIO PosADAs.-NICOLÁS 
RoDRIGUEZ PEÑA.-Manuel José García, Secreta
rio.-AI Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 4 de 
Octubre de 181:3.-Tómese razon y acúsese el re-

Comision destinada al Perú. 

(SESION DEL8 DE OCTUBRE DE 1813.)-La Asam
blea General Constituyente nombró Secretario de 
la Comision destinada á restablecer el órden polí
tico y civil en las Provincias del Alto y Bajo 
Perú, .al ciudadano D. Justo Nuñez, asignándole 
sueldo. 

(Redactor, niim. 17.J 

560-Suprimienllo en las escuelas públicas 
la pena de azotes. 

Buenos Aires, 9 de Octubre de 1813.-Habiendo 
llegado á entender este Gobierno que aun conti
núa en las escuelas de educacion la práctica bár
bara de Imponer á los niños la pena de azotes, 
cuyo castigo es escesivo y arbitrario por parte de 
los preceptores, que no e~tim autorizados para 
ello en manera alguna, y perjudicialisimo á 10s 
objetos mismos de las instituciones juveniles: 
siendo además, absurdo é impropio, que los niños 
que se educan para ser ciuctadanos libres, sean 

o 
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en sus primeros años abatidos, vejados y opri
midos por la imposicíon de una pena corporal tan 
odiosa y humillante como la espresada de azotes: 
queda desde hoy en adelante abolida y proscripta 
semejante costumbre, y púsese oficio al Cabildo 
de esta capital para que ro haga ejecutar en sus 
escuelas, y al Intendente de Policia en los esta
?leci_mien~os particulares de esta clase, bajo la 
mteligencia de que los maestros que la continúen, 
aun despues del presente decreto, serán privados 
de su oficio y castigados como infractores, pu
diendo en su lugar usar de los estimulos decentes 
del honor y la emulacion en sus discípulos, con 
otras correcciones que no sean .Penas corporales 
aflictivas, y circúlese á las Provmcias.-PEREz.
PosADAs.-PEÑA.-Manuel Moreno, Secretario in
terino. 

(Gaceta, núm. 74.J 

561-Nombramiento de Diputado por Miz
que y declaracion sobre abono de dietas. 

En cumplimiento del oficio de V. E. de 5 de 
Mayo, ha efectuado este Cabildo con acuerdo del 
Subdelegado la eleccion del Diputado que corres
ponde por parte de esta ciudad y su partido, para 
la Soberana Asamblea General Constituyente, la 
cual ha recaído en la persona del Dr. D. Pedro 
Ignacio de Rivera en la forma que instr~irá á 
V. E. la cópia del acuerdo celebrado el 21 del 
corriente, en que se verificó esta importante dili
gencia. Despues de haberse logrado para este 
honroso empleo un vecino revestido de las cali
dades necesarias, con la proporcion de hallarse 
en el dia en elfo, queda á esta ciudad únicamente 
la angustia de no encontrarse ramo, ó arbitrio 
para establecer á su Diputado la renta con que 
debe subsistir; pues considerando que el ra
mo de propios de este Cabildo, es tan exiguo, 
que apenas contribuye 120 pesos anuales, los que 
distribuido;; con la mejor economía, aun no al
canzan para los gastos precisos ordinarios: y 
reflexionando al mismo tiempo que la imposi
cion de alguna pensionen las ventas de los efectos 
de estraccion que proquce e ,te Partido, como son 
los ganados vacunos, coca y ají, puede ser 
opuesta á las generosas intenciones de la Sobe
rana Asamblea, que manifiesta los deseos de 
libertarnos aun de los pechos y contribuciones que 
se hallaban establecidas; nos ocurren solamen
te dos arbitrios que puedan desempeñar esta 
urgente necesidad. El primero lo ofrece el ramo 
de los arrendamientos que produce el sobrante 
de las tierras de Comunidad de Indios, que en las 
doctrinas de Ayquite, Totora, Pocona y Tíntin, 
reditúa la de ochocientos á mil pesos: este dinero 
se ho. recaudado hasta el dia por las Cajas, y pa
rece que su destino no ha sido otro que el de 
mezclarse en el caudal de Hacienda; en cuya 
inteligencia podría adjudicarse al sueldo del Di
putado, con refl.exion, de que su establecimiento 
es en beneficio de todos los vecinos, y entre ellos 
de la misma Comunidad de Indios. No adoptán
do~e es~e proyecto, rest~ el de imponer una capi
tac10n a todas las doctrmas y pueblos del Partido 
para que con atencion á sus caudales, posesiones 
y fuerzas, se equilibre una prorata prolija, justa 

~arreglada: sobre. cuyos particulares espera el 
Cabildo la resoluc10n de V. E.-Dios guarde á 
V. ~- muchos años.-Sala Capitular de Mizque, y 
Setiembre 2 de 1813.-Pablo de Meza.-D1'. Fermin 
Mendez.-Miguel Antonio Moralo.-Manuel Elola.
Pedro Betancur.-Ante mi, el Secretario nombra
do de que certifico, Gregario de Calero.-Ea:mo. 
Supremo Poder Ejecutivo. 

CONTESTACION.-Queda impuesto este Poder 
Ejecutivo por el oficio de V. S. de 2 de Setiembre 
p~óximo anterior, que celeb~ada la eleccion de 
Diputado por parte de esa ciudad y su Partido, 
ha recaído por pluralidad de sufraaios en el Dr. 
D. Pedro Ignacio Rivem, segun se d~muestra por 
la acta que en testimonio acompaña á V. S.· pre
viniéndole en contestacion, que á virtud de'estar 
declarad.o por la Soberana Asamblea que la renta 
de los Diputados debe sufragarse por la Hacienda 
del Estado, no hay necesidad de ocurrir á los 
arbitrios que V. S. indica en su citado oficio.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires 
Octubre 10 de 1813.-(Hay tres rúbr:cas de lo~ 
Reñores del Gobierno.)-Manuel.Moreno, Secretario 
interino.-At Cabildo de Mizque. 

(•Límites con Bolivia• por D. Juan Mcirtin Leguiza
mon, pág. 27 y Gaceta, núm. 74.J 

562-Pension á la Sra. Da. Martina Warnes. 

Con fecha dos del corriente ha especlido la So
berana Asamblea el decreto del tenor siguiente: 
•Abónense por los Ministros de Hacien,da, á Da. 
Martina Warnes, íntegros los sueldos devenaaclos 
desde el 3 de Febrero, de la pension que disfru
taba de treinta y cinco pesos y en qne se le con
tinuó por decreto de esta Asamblea General de 
cinco de Julio último.>-Cuyo Soberano decreto 
se transcribe á Vms. para que enterados procedan 
á hacer el pago indicado con la posible preferen
cia, prévia la respectiva toma de razon en el Tri
bunal de Cuenta~.-Dios guarde á Vms. muchos 
años.-Buenos Aires, Octubre 11 de 1813.-GER
VASIO ANTONIO DE PosADAs.-NICOLÁs RonRIGUEz 
PEÑA.-Manuet José Garcia, Secretario.-A lo~ Mi
nistros Generales.-Tomóse razon en el Tribunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, 15 de Octubre de 
1813.-Anlonio de Pósiga. 

(Archivo General.-Libros del Trilmnal de Cuenta.~.-
1813.-Tomo lll.J 

563-se aprueba la eleccion·de Diputado 
por Mizque. 

En sesion de 15 de Octubre de 1813, íué apro
bada por la Asamblea General Constituyente la 
eleccion de Diputado por Mizgue, recaída en la 
persona del Dr. D. Ped1·0 de Rivera; y mandó se 
incorporase á ella. 

(Redactor, núm. 17.) 

564-Mandando formar en la Biblioteca 
un depósito de planos. 

Buenos Aíres, Octubre 16de1813.-Siendo muy 
conveniente para la ilustracion pública, el pensa-
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miento propuesto por el E:1:mo. Cauildo de esta 
capital, sobre que en la Biblioteca establecida en 
ella se forme un depósito de toda clase de planos 
relativos á estas Provincias, viene el Gobierno en 
mandar que así se ejecute y al efecto se franquea
rán por el archivo del Estado, los que en él exis
tan al Director de la Biblioteca, quien cuidará de 
hacer sacar cópia de estos documentos con el fiu 
indicado, cuyo gasto se satisfará de los fondos 
del mismo ayuntamiento. Y para completar un 
objeto tan benéfico como el que se propone esta 
providencia, se escita el celo y esp\ritu nacional 
de los habitantes de estas Provincias, para que 
hagan donacion ó franqueen al Director de la Bi
blioteca, los planos geográficos, topográficos é hi
drográficos de este continente, que serán devueltos 
puntualmente, caso de exigirse, con los demás de 
las otras partes de América y el globo, que exis
tan en su posesion: y avísese así al Cabildo y al 
gefe del establecimieuto. - (Hay tres rúbricas de 
los Señores del Supremo Gobierno.)-Moreno. 

{Gaceta, núm. 75.) 

565--1\ledidas reglamentarias del transpor
te de correspondencia. 

Con fecha 18 de Octubre se ha comunicado á 
los administradores de correos y aduana, ca.pitan 
del J?Uerto y comandante del resguardo, la órden 
sigmente: ·Con el fin de evitar los graves perjui
cios que hasta hoy ha padecido la renta de cor
reos, dejando de cobrar portes de las correspon
dencias esteriores que continuamente llegan á 
este puerto por el abuso con que se ha permitido 
entregar á mano las cartas de los particulares ; y 
siendo tambien necesalio mirar por la segµridad 
y pronta circulacion de dichas correspondencias, 
en obsequio del comercio del pais, ha resuelto el 
Gobierno se observen los artículos siglúentes :
Art. P Inmediatamente que llegue á este puerto, 
cualquier buque de paises estrangeros, entregará 
su capitan toda la correspondencia al capitan del 
puerto, esceJ?tO la oficial dirigida á individuos de 
otras potencias existentes en estas Provicias Uni
das, la cual, pasará francamente á sus titulos.
Art. 2i Todo capitan de buque será obligado á 
acreditar con oertificacion del capitan del puerto, 
haber entregado las cartas que haya conducido 
al tiempo de presentar en la aduana el manifiesto 
de su carga: sin este requisito, la aduana no ad
mitirá estf: documento ni procederá á cosa alguna. 
-Art. 3~ El capitan de buque que fuese conven
cido de haber·infringido lo arriba mandado, ocul
tando la correspondencia,ó reservando entregarla 
por sí á sus dueños, será multado en quinientos 
pesos que se cargarán por la aduanasc)breel valor 
de los derechos del cargamento.-Arl- 4i Recibida 
la correspondencia, será trasladada en el momen
to á la administracion de correos, y esta la dará 
al público precisamente en el término de una 
hora.-Art. 5i El precio de las cartas sencillas 
venidas de Inglaterra, será de cinco reales y as! 
en proporcion: las del Brasil pagarán tres reales. 
-Art. 5: La Administrncion de Correos abonará 
un real por cada carta á los capitanes de los bu
ques y este premio será satisfecho sin mas requi
sito que la certificacion del capitan del puerto del 
número de cartas que hubieren entregado. -

Art. 7i Queda igualmente prohibido el remitir tí 
bordo correspondencia alguna á la salida de los 
buques que no haya pasado por la Administra
cion de Correos, donde deberá pagar sus precios 
respectivos y ser6. de la obligacion del resguardo 
el celar este punto en visita de salida.-Art. si Sin 
esta última diligencia cometida al resguardo, no 
se entregarán los registros del buque, y en caso 
de aprehenderse correspondencia dirigida por 
alto, el dueño ó agente de la espedicion pagará 
500 pesos de multa. Todo lo que se comunica á 
Vm. para g.ue por su parte tenga la mas rigurosa 
observancia.-Dios guarde á Vm. muchos años. 
-GERVASIO ANTONIO POSADAS.-NICOLÁS RODRI
GUEZ PEÑA.-JosÉ JuLIAN PERÉz.-lYlanuel Moreno, 
Secretario inte1ino de Gobierno. 

(Gaceta, núm. 75.) 

566-Dejando sin efecto la ley que obllgó 
á los estrangeros á consignar sus efectos á ame
ricanos, asi como el reglamento de la materia. 

(SESION ESTRAORDINARIA DEL l\!ÁRTES 19 DE 
OcTUBRE DE 1813.)-La Asamblea General, orde
na: que desde este dia quede suspensa la ley que 
en 3 de Marzo último espidió, sobre la necesidad 
de que los comerciantes estrangeros consignasen 
sus efectos en ciudadanos americanos; quedando 
por lo mismo, sin ningun valor ni efecto, el regla
mento espedido para este caso en S de Abril 
último.-'l'OMÁS VALLE, Presidente-Hipólito Viey
tes, Secretario. 

(Redactor, núm. 17.) 

567 -Sobre cobro de diezmos en Cuyo. 

(SESION DEL VIÉRNES 22 DE ÓCTUBREDE 1813.)
La Asamblea General con presencia de la nota 
del Supremo Poder Ejecutrv:o en 8 de Octubre 
último, con inclusion de los autos seguidos entre 
la Junta Provisional de diezmos de la intendencia 
de Córdoba y los curas de la Provincia de Cuyo, 
sobre el modo como deba hacerse la particion de 
la gruesa decimal de esta última Provincia, á 
Yirtud de la Real Cédula de 17 de Febrero de 1807; 
declara que el espíritu de dicha cédula es el de 
que los curas de Cuyo continuasen en la posesion 
de percibir los cuatro novenos decimales que les 
estaban concedidos, haciéndose para el efecto la 
division de la masa decimal de aquellas Provin
cias por terceras partes, segun se mandaba obser
var en el obispado de Córdoba y de ningun modo 
por cuartas partes segun lo percibían antes de 
su desmembracion del obispado de Chile.-ToNÁS 
VALLE, Presidente.-Hipólito Vieytes, Secrerario. 

(Redactor, núm. 17.) 

568-Creacion de la parroquia de S. Telmo. 

Octubre 22 de 1813.- El Supremo Poder Eje
cutivo llevará á debido efecto la ereccion hecha 
por este diocesano, de la nueva parroquia de San 
Telmo, sirviendo al efecto la iglesia de la actual 
Residencia en propiedad para el desempeño de las 
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funciones parroquiales. - TOMÁS 
dente.-Ilipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 17.J 

VALLE, Presi-¡ sus créditos con los pagarés que presenten firma
dos del Gobierno, quedando estos forzosamente 
chancelados en el término prefijado, y avísese en 
contestacíon como corresponde, y tómese razon 

569 - Creacion del urado de Saruento 
Mayor. 

Octubre 22 de 1813.-Deseando la Asamblea 
General que los militares que sirven en los ejér
citos de la patria tengan un nuevo estimulo á el 
honroso desempeño de las funciones de su carrera, 
ha veniclo en crear al presente el nuevo grado de 
sargento mayor con el aumento de 15 pesos 
mensuales sobre el que por su empleo disfrute el 
agraciado.-ToMÁs VALLE Presidente. -Hipótilo 
Vieytes, Secretario. (') 

rArchivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo f. y Redactor, núm. 17.) 

en el Tribunal de Cuentas.-García.> 
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.

Buenos Aíres, Octubre 26 de 1813.-Linch. 
(Archivo Gener¡tl.-Libros del Tribunal de Cuentas.-

1813.-Tomo III.; 

572-se nombra Secretario de la Asamblea. 

En sesíon de 26 de Octubre de 1813, por renun
cia del Secretario Sr. Diputado Gomez, la Asam
blea Geneml Constituvente nombró secretario al 
ciudadano D. Vicente Lopez. 

(Redactor,' núm. 18.) 

573-Supresion de los escudos de armas 
570-Acordando el goce de Monte Pio á la particulares en parajes pilblicos. 

viuda del Capitan D. Juan Anderson. 

Ha resuelto la Soberana Asamblea en decreto de 
21 del presente, que á D' Ana María Lopez y Za
mora, viuda del capítan de cazadores del ejército 
del Perú, D. Juan Anderson, se le considere con 
opcion al goce del Monte Pío Militar concedido á 
los de su grado. Lo que tendrá Vm. entendido 
para su debida observancia y cumplimiento, pre
via la respectiva toma de razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Dios guarde á Vm. muchos años.
Buenos Aíres, Octubre 23 de 1813. - GERVASIO 
ANTONIO DE PosADAs.-NICoLÁs RoDRIGUEz PE
ÑA-llfanuel José García, Secretario.-A lo3.Ministros 
Generales de H acfonda.-Tomóse razon en el Tri
bunal de Cuentas.-Buenos Aíres, Octubre 27 de 
1813.-Juslo Pastor Lincll. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813-1'omo IJI.) 

571- Autorizando á los deudores á la 
Aduana para chancelar sus deudas con paga
rés del Gobierno. 

A virtud de consulta hecha al Supremo Poder 
Ejecutivo por el Administrador de la Aduana del 
Estado, D. Manuel José de La.valle, con fecha 22 
del presente, sobre la admision de los pagarés del 
Gobierno, estando la of•. de cuenta y riesgo 
de otro, que no la persona á favor de quien se dió 
é insini;.ando la necesidad de que se admita, por 
sor el deudor en dicha Aduana el que trae los 
efectos, sirviéndose fijar á mayor abundamiento, 
resolucion por punto general: á consecuencia de 
la cual recayó el decreto siguiente: •Buenos 
Aires, 25 de Octubre de 1813.-Declárase por 
punto general, que todca los individuos que adeu
den derechos en la Aduana, y por lo mi<>mo se 
reconozcan en ella por talos deudores, cubrirán 

(') Al darse cuenta de los motivos de esta Ley en el 
Redactor de la Asnmblea núm. 17, se dice: Qu~ fue 

·creado á pedido del Poder Ejecidivo y es un grado inter
medio entre el de Capitan y Teniente Coronel . 

(SESIO~ DEL MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1813.)
La Asamblea General ordena que e11 los pueblos 
de la comprension de las Provincias Unidas del 
Río de la Plata, no deberán desde el presente 
existir en las fachadas de Ja,s casas y demás para
jes públicos, armas, geroglificos, ni distinciones 
de nobleza que digan relacíon á señaladas familias 
que por este medio aspiran á singularizarse de 
las demás.-To:MÁS VALLE, Presidente.-Hipólito 
Jlieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 18.J 

57 4-Sobre Consejos de Guerra. 

(SESION DEL VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 1813.)
La Asamblea General ordena que el Supremo 

Poder Ejecutivo deberá conocer absolutamente en 
todos los casos que ocurran en los Consejos de 
Guerra de Oficiales Generales, aun en aquellos 
que se había reservado el Rey por el art. 21, tit. 
6, Trat. 8~ de la Ordenanza del Ejército,-TOMÁS 
VALLE, Presidente.-Hipólíto Jlieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 18.) 

575--Facultad del Poder Ejecutivo para 
sentenciar en delitos militares. 

(SESION DEL VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 1813.)
La misma delegacion de la jurísdiccíon Suprema 
contenciosa que la Asamblea hlzo en el Gobierno 
para las causas militares ha motivado una nueva 
consulta, sobre si en los casos que por circuns
tancias imprevistas no sea fácil proceder con ar
reglo á las ordenanzas del ejército, podía el Su
pn~rno Poder Ejecutivo determinar definitiva
mente·en cualquier estado ó grado que tuvieren 
las sumarias, condenando ó absolvienc1.o segun 
fuese de justicia con arreglo á los conocimientos 
que se tornen en el particular y evitando por este 
medio la demora que aun sufren algunas causas 
de gravedad que es imposible continuar en órden 
ya por exigirlo así comideracíones de política, ya 
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por falta de oficiales de graduacion para la reunion 
del Consejo en los destinos donde los reos debie
ran ser juzgados, ya porque las marchas y opera
ciones de los ejércitos en campaña han paralizado 
tales formalidades, ya por lo;; vicios que se ad
vierten en los procesos, cuya subsanacion se ha
ce dificil por los accidentes de la guerra y prepa
ra á mas del grave perjuicio un retardo y morosi
dad en la sustanciacion y pronunciamiento, y ya 
últimamente por las repetidas oscilaciones que se 
han esperimentado y han producido diferentes 
causas, las cuales conviene, oidas las partes, ó 
sofocarlas en el silencio, ó determinarlas con 
energía. Estas consideraciones ampliadas en su 
exámen y oída la Comision, han fundado la si
guiente Ley:-La Asamblea General declara au
torizado al Supremo Poder Ejecutivo para sen
tenciar en los Consejos de Guerra Ordinarios en 
todos los casos que indica su nota de 14 del cor
riente remitida á esta Asamblea.-TOMÁS VALLE, 
Presidente.-Jlipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 18.J 

576-Nombramiento de Presidente y Vice 
para la Asamblea. 

Buenos Aires, 29 de Octubre de 1813.-En esta 
fecha fueron electos por la Asamblea General 
Constituyente para su Presidente en turno el 
señor D. José Moldes, Diputado por Salta· y 
Vice-Presidente el señor D. José Amenabar, bi
putado de Santa-Fé. 

(Redactor, núm. 18.J 

577 -Retirando la pension á Da. Francisca 
Quintana y sus hijas. 

La Asamblea General Constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, en sesion 
de este dia, ha espedido el decreto siguiente: -
• Vista por la Asamblea General la consulta de 
los Ministros de Hacienda hecha al Supremo Po
der Ejecutivo y que acompaña á su nota de 3 de 
Setiembre último, sobre la verdadera inteligencia 
del decreto del 7 de Mayo último, en que declara 
la continuacion de pensiones á los que las obtu
vieron por el título de la Reconquista y Defensa 
de esta Capital, ordena que la que disfrutaba 
Da. Francisca Quintana y sus hijas, no se halla 
en el caso de las que indica el espresado decreto, 
y por lo mismo deben permanecer en la privacion 
de ella, devolviéndose la consulta para su cum
plimiento.-Lo tendrá así entendido el Supremo 
Poder Ejecutivo para su debida observancia y 
cumplimiento.-Buenos Aires, 4 de Noviembre 
de 1813.-JosÉ DE MOLDES, Presidente.-HipóUto 
Vieytes, Secretario.-AZ Supremo Poder Ejecutivo 
de estas Provincias. 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1813.-Cúmplase 
lo resuelto por la Soberana Asamblea, y tómese ra
zon en el Tribunal de Cuentas y Cajas Generales. 
-(Hay tres rúbricas.)-García.-Tomóse razon 
en el Tríbunal de Cuentas.-Buenos Aires, No
viembre 8 de 1813.-Pósiga. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.
:1813.-Tomo IJI.J 

578-Mandando practicar la eleccion de un 
Diputado por Córdoba. 

(8ESION DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 1813.)-La 
Asamblea Geneml ordena que el Poder Ejecutivo 
provea á la mayor brevedad, que la ciudad de 
Córdoba nombre el Diputado que debe sustituir 
al ciudadano Juan Larrea que acaba de ser electo 
para Vocal del Gobierno.-JosÉ MoLDEs, Presi
dente.-Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 18.) 

579-{Jreacion del Batallon fijo de la Li
bertad. 

En acuerdo de este dia ha resuelto el Supremo 
Poder Ejecutivo la creacion de un cuerpo de in
fantería con la denominacion de Batallan fijo de la 
Libertad, al mando del Teniente Coronel D. Matias 
Balbastro, que debe de componerse de todos los 
rebajados, y lo aviso á V. S. por disposicion de 
S. E. para su inteligencia.-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Noviembre 9 de 
1813.-Manuel José García.-Al Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, 12 de Noviembre de 1813.-Tó
mese razon y acúsese recibo.-(Hay dos rúbricas.) 
-Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1813.-Ramos 
Mejía. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo III.J 

580-Sobre la forma de la eleccion de Di
putados á la Asamblea. 

(8ESION DEL SÁBADO 13 DE NOVIEMBRE DE 1813.) 
-La Asamblea General declara que los electores 
nombrados por las Asambleas originarias de los 
pueblos de la comprension de las Provincias 
Unidas, con aneglo á la circular de 24 de Oütubre 
del año próximo pasado, para la eleccion de Di
putados en esta Asamblea General, deben consi
derarse autorizados esclusivamenie por todo el 
periodo de dicha Asamblea, para los nuevos nom
bramientos de Diputados que se hagan precisos 
por legitimo impedimento o falta de los del pri
mer nombramiento, debiendo integrarse el nú
mero de los primitivos electores en caso de faltar 
algunos por justa causa, por los sufragantes del 
cuartel á que pertenezcan.-JosÉ MOLDES, Presi
dente.-Hipótito Vieytes, Secretario. 

rRedactoi·, núm. 18.) 

581-Sobre representacion de los pueblos 
de Misiones. 

(SESION DEL SÁBADO 13 DE NOVIEMBRE DE 1813.) 
-La Asamblea General ordena que los 10 pueblos 
de Misiones, de la dependencia de las Provincias 
Unidas, nombren un Diputado que concurra á 
representarlos en esta Asamblea General, á cuyo 
efecto se librarán las órdenes que corresponden 
por el Supremo Poder Ejecutivo.-JosÉ MoLDEs, 
Presidente.-1/ipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 1.8.J 
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58.2-Sobre parros por derechos de media 
:rnnata, mesadas eclesiásticas, etc. 

La Asamblea General Constituyente de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, en sesion 
de este día ha espedido el decreto siguiente: Con 
presencirt de la nota dirigida á esta Asamblea 
General por el Supremo Poder Ejecutivo, con 
inclusion de la consulta hecha por el Presidente 
do las Charcas, á representacion del Provisor y 
Gobernador interino de aquella Provincia, el ciu
dadano José Francisco Javier de Orihuela, sobre 
la inteligencia del decreto soberano de 28 de 
Julio último, en ó.rden á la exaccion de las deudas 
atrasadas de media annata é invalidacion del dere
cho de anualidad v de 18 i de conduccion á Es
paña; Ja Asamblea General declara no se admitan 
en pago rle lo que se adeudare por derechos de 
media annata y mesadas eclesiásticas, las cantida
des que se hayan entregado antes del 25 de Mayo 
de 1810, al Erario de las Provincias libres de Ja 
Union, por derechos de anualidad, y de 18 g de 
conduccion á España. Lo tendrá así entendido el 
Supremo Poder Ejecutivo para su debida obser
vancia y cumplimiento. - Buenos Aires, 15 de 
Noviembre de 1813.-JosÉ DE MoLDEs.-Ilipólito 
Vieytes, Secretario.-Al Supremo Poder Ejecutivo de 
las Provincias. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1813.-Cúm
plase y comuníquese como corresponde; tomán
dose razon en el Tribunal de Cuentas y Cajas 
Generales del Estado. -(Hay tres rúbricas.)
Gar·cía.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, Noviembre 17 de 1813.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo lll.J 

583-0pcion al goce del montepío militar· 

El Supremo Poder Ejecutivo ha recibido con 
fecha 12 del que rige, el Soberano decreto del 
tenor ,:iguiente: •La Asamblea General Consti
tuyente de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, en sesion de este día, ha espedido el decreto 
siguiente :-La Asamblea General en vista de la 
nota de 9 del corriente, remitida por el Supremo 
Poder Ejecutivo con referencia af cumplimieuto 
del decreto espedido el 5 del presente, sobre con
siderar á Da. Lorenza Pereira de Lucena, resi
dente en Córdoba, viuda del Teniente Coronel 
D. Juan Bautista Rondeau, cqn opcion al monte
pío militar, correspondiente á su grado, y á efecto 
de que no se induzca una insanable equivocacion 
para lo sucesivo, en la inteligencia de dicho sobe
rano decreto, declara que así en esta gTacia, como 
en las demás que de igual naturaleza tenga á 
bien conceder este Soberano cuerpo, se entienda 
que la opcion al goce del montepío militar, debe 
ser con arreglo al empleo efectivo que haya obte
nido el agraciado, y de ningun modo el grado de 
qne pudiera estar poseido.-Lo tendrá asl enten
dido el Supremo Poder Ejecutivo para su debida 
observancia y cumplimiento.-Buenos Aires,, 12 
de Noviembre de 1813.-JosÉ MoLDES, Presi
dente.- Vicente Lopez, Diputado Secreta1io.•-Lo 
que de órden de S. E. transcribo á V. S. para su 
debida inteligencia, y para que comunicándolo á 

quienes corresponde en el distrito de su mando, 
tenga su efectivo cumplimiento.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, Noviembre 
18 de 1813.-Manuel José García.-Se1ior Goberna
dor Intendente de esta Capilal.-Buenos Aires, 23 
de Noviembre de 1813.-Tómese razonen el Tri
bunal de Cuentas ~- Cajas Generales del Estado, 
y avisese á los Gobiernos de Santa-Fé y Corrien
tes.-(Hay una rúbrica.)- l'iilez.-Tomóse razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, No
viembre 24 de 1813.-Linch. 

(Archivo General.-L1bros del Tribunal de Cuentas.-
1813.-Tomo II/.J 

584-Reglamento dado por la Asamblea 
General Constituyente para la suspension de 
sus sesiones. 

(SEsION DEL JuEvEs 18 DE Novm~mRE DE 1813.) 
-Art. F Se suspenden las sesiones de la Asam
blea, hasta la reunion de los Diputados y restau
racion de las Provincias del Alto Perú.-Art. 2: 
Quedará una Comision permanente compuesta de 
cinco miembros de la misma Asamblea, nom
brándose así mismo dos Diputados en calidad de 
suplentes, para los casos de enfermedad ú otro 
legítimo impedimento de alguno de los Vocales. 
-Art. 3: El Superior Poder Ejecutivo queda au
torir.ado con las mismas facultades estraordina
rias que se le confirieron por el soberano decreto 
de 8 de Setiembre último.-Art 4: En caso de 
impedimento de alguno de los miembros del Su
perior Gobierno, y siempre que este no esceda el 
término de quince dias, despacharán las dos res
tantes, decidiendo el Secretario mas antiguo si 
hubiere discordía.-Art. 5~ Si el impedimento ó 
inhabilitacion escediese dicho término, suplirá el 
Presidente de la Comision permanente.-Art. 6: 
Con el solo fin de economizar en lo posible los 
fondos del Erario, se declara á los Diputados que 
retenian la propiedad de varios empleos en esta 
Ciudad, y hasta 20 leguas de distancia de ella, y 
no resultaren nombrados para la Comision per
manente, habilitados para volver al ejercicio de 
ellos, durante la suspensíon de las sesiones de la 
Asamblea.-Art. 7: En el caso de que los Dipu
tados empleados incurriesen en malversacion ú 
otro algun crimen, podrán ser suspendidos por el 
Superior Poder Ejecutivo, quien dará cuenta sin 
demora á Ja Comision permanente, la que convo
cará á la Asamblea y elevará lo ocurrido á su no
ticia, para que proceda al juicio que corresponda 
en la forma prescripta por la sancion soberana 
de 10 de Marzo último.-Art. 3: Con el mfamo 
fin de economizar los fondos del Erario, los de
más Diputados, que ni tienen empleos ni queda
ren en la Comision permanente, podrán ser des
tinados en Comision por el Superior Poder Eje
cutivo dentro de esta Ciudad y hasta 20 leguas 
distante de ella, especialmente en destinos que 
inmediatamente conduzcan á la salvacion de la 
patria, en cuyo caso servirán bajo la responsabi
lidad del artículo anterior, y con solo la asigna
cion re.servada á los Diputados.-Art. 9: Ningun 
Diputado de los que no se hallen empleados ó en 
Comision, para los que se ha señalado el término 
de 20 leguas por los artículos 6~ y 3:, podrá au
sentarse de la Capital á mas distancia que la de 
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5 leguas. dando antes aviso del lugar de su des
tino á la Comision permanente. -Art. 10. La 
Comision permanente tendr<i un Presidente y un 
Secretario, que durarán por todo el tiempo de la 
suspension. Sus facultades son las siguientes: 
-Art. 11. Nombrará mayoría de sufragios Vice 
Presidente ó Vice-Secretario del seno mismo de la 
Comision, cuando se hallen impedidos los que 
eJerz'.'r~ estas funciones, y a~imism_o integrar la 
Comis1on con los suplentes, s1 ocurriese legitimo 
impedimento de alguno de los vocales.-Art. 12. 
Estará la mira de la observancia de los decretos 
espedidos por la Asamblea: hacer sus protestas 
al Gobierno, en el caso de violacion inesperada: 
llevar una nota exacta de lo que ocurriere en 
materias de gravedad, y dar cuenta de ello á la 
primera reunion de la Asamblea.-Art. 13. Con
vocará Asamblea en'el caso designado en el arti
culo F, ó en algun otro que sea de tanta grave
dad y trascendencia, que á su juicio lo exija.
Art,. 14. Abrir dictámen al Superior Poder Eje
cutivo en los puntos de mayor importancia y 
conveniencia pública, en que aquel tuviere á bien 
cousultarle.-Art. 16. Continuar en el ejercicio 
de la Comision de ResiJencia creada en 10 de 
Marzo último, para juzgar y residenciar á los in
dividuos que han gobernado provisoriamente 
estas Provincias desde el 25 de Mayo de 1810 
hasta 20 de Febrero último.-Art. 16. Decidir y 
sentenciar en los recursos estraordinarios de nu
lidad é injusticia notoria que se hagan de las 
sentencias de las Cámaras de Apelaciones que 
deberán llevarse ante ella.- Art. 17. Arrestar al 
Diputado que delinquiere criminalmente, convo
cando al pnnto á Asamblea para el juicio que 
corresponda.-Art. 18. Tomar razon de las Di
putaciones de las Provincias libres <],Ue llegaren 
á incorporarse en la Asamblea, exammar sus po
deres; y hallándolos bastantes, comunicarlo al 
Supeiior Poder Ejecutivo para que ordene el pago 
de la asignacíon reservada á los Diputados, ar
chivar en cópia dichos poderes, y dar cuenta á la 
Asam?lea en su primera reunion, para su incor
porac10n.-Art. 19. Allanar las casas de los Di
putados en los casos designados por la Asamblea 
en su Soberano Decreto de 10 de Marzo último.-.: 
Art. 20. Continuar el proyecto ele Constitucion 
~andi;c~o formar por decre~o ele 13 de Mayo úl
timo, e mstar en que se realicen en las Provincias 
libres los censos mandados formar por decreto 
de 5 de Febrero del presente.-Art. 21. La Comi
sion tendrá en cuerpo el tratamiento de Exelencia 
y su despacho en la Sala de Sesiones.-Art. 22'. 
Los individuos de fo, Comision, lo serán: el ciu
d_adano José Valen~in Gome~, Diputado por la 
ciudad de Buenos Aires, Presidente el ciudadano 
Tomás Ar,itonio Valle, Diputado por la de San 
,Juan, el cmcladano Pedro Pablo Vidal, Diputado 
por la de Jujuy, el ciudadano Ramon Eduardo 
Anchoris, Diputado por el Continente de Entre
Rios, el c~ucladano Vic.ente Lopez, Diputado por 
Buenos All'es, Secretano, y por SUJ?lentes los ciu
(~i:danos Ped;o Ignaci? Rivera, Diputado por la 
(,mda<l de 1\'hzque, pnmero, y Nicolás Laguna 
Diputarlo por. la ele Tucuman, segunclo.-Jos~ 
MoLDES, Presidente.-JbjJó!ilo Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 18.J 

585-Disminucion en los sueldos de di
versos funcionarios. 

El Secretario del Departamento Universal de 
Estado, me dice con esta fecha lo que sigue: «Ha 
recibido el Supremo Poder Ejecutivo el soberano 
decreto del tenor que sigue: La Asamblea Gene
ral Constituyente de las Provincias Unidas del 
Río de la Plata, en sesion de este dia ha espedido 
el decreto que sigue: -La Asamblea General or
dena, que desde 1~ de Diciembre próximo deban 
ser rebajados del sueldo que hoy disfrutan sus di
putados un mil pesos anuales: el Supremo Poder 
Ejecutivo, tres mil; los Secretarios de Estado, un 
mil; y todos los demás empleados del Estado, á 
proporcion, siempre que el Supremo Poder Eje
cutivo lo estime conveniente: Debiendo quedar 
los reverendos Obispos con la sola dotacion de 
cuatro mil pesos anuales de la gruesa decimal y 
sin perjuicio del percibo de las cuartas que les 
corre~pondan en ~a estension de su Obis¡;iado; lo 
tendra asi entendido el Supremo Poder Ejecutivo 
para su debida observancia y cumplimiento.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1813.-JosÉ DE 
MOLDES, Presidente.-Ilipóli!o Vieytes, Secretario. 
-Y de su órden lo transcribo á V. para su noticia, 
y que p~r el Departam~nto de su cargo se espí
da;n las ordenes convementes al exacto cumpli
miento de aquella soberana disposicion. - Dios 
guarde á V. muchos años.-Buenos Aires, No
viembre 19de1813.-ManuelMoreno.-Seiior Secre
tario de. Estado y del Despacho de Hacienda.-Lo que 
transcribo á V. S. para que circulándolo á quie
nes ?orresp~nda tenga .su mas puntual obser
vancia. - D10s guarde a V. S. muchos años.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1813.- Manuel 
José García, Secretario. - Señor Gobernador In
te?Uiente de esta capital.-Buenos Aires, 24 de No
viembre de 1813. -Tómese razonen el Tribunal 
de Cuentas y Cajas Generales del Estado, v co
munlque~e á la Contadur~a de diezmos._:-(Hay 
una rubnca).-Vele~.-Tomose razonen el Tribu
nal de Cuentas. - Buenos Aíres, Noviembre 26 
de 1813.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de C11,entas.-
1813.-Tomo Ill.) 

586-Desianando Relator para la Asam
blea. 

Para poderse espedir la Exma. Comision ele la 
Soberana Asamblea en los asuntos de Justicia 
que le comete el artículo 15 del Reglamento últi~ 
mo de la Asamblea General Constituyente, le es 
indispensable la concurrencia de un Redactor 
que los relacione breve y sustancialmente. En 
este concepto previene á V. S. el Gobierno, que 
el Redactor mas moderno de ese Tribunal se 
encargue de dichas funciones sin perjuicio ele las 
que le corresponden ejercer en él. Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, 24 de Noviem
bre de 1813. -NICOLÁS R. PE.ÑA.-JUAN LAR
REA. - GERVASIO ANTONIO POSADAS. - 1llanttel 
Moreno, Secretario interino. - A la Cámara ele 
Apelaciones. 

(Archivo de la Cámara.) 
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587 -Modificando la designacion de Rela
tor para la Asamblea. 

En vista de lo que V. S. espone en su oficio de 
2 del corriente, acerca de la ventaja que debe 
resultar de que la redaccion de las causas que en 
grado de injustici~ notolia, ocurran á la Exma. 
Comision permanente, se haga por el respectivo 
Redactor que la hubiese estractado en la Cámara 
en lugar del mas moderno que dicha Comision 
designó, aprobando este P. E. el pensamiento de 
V. S., le previene asi se ejecute, á cuyo fin se 
pasa en esta fecha el competente oficio á aquella 
corporacion. Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Buenos Aires, Noviembre 29 de 1813.-Nrco
LÁS R. PEÑA.-.JUAN LARREA.-GERVASIO ANTONIO 
POSADAS. - Manuel Moreno, Secretario interino.
A la Cámara de Apelaciones. 

(A1'chivo de la Cámara.) 

destruir, al menos no se trata de precaver al au
mento y aliviar el peso de los males que abruman 
la humanidad. En el bárbaro plan de una ignoran
cia sistemática adoptado por la politica antigüa, 
entraba tambien eI designio de perpetuar en la 
América toda especie de enfermedades, impidiendo 
los progresos del arte de curarlas, como que este 
debía resultar del exámen de las ciencias. El 
Gobierno, en medio de sus graves atenciones, ha 
establecido una Escuela de Medicina y Cirujía 
con el titulo de Instituto de Medicina, dotando un 
competente número de Catedráticos para la com
pleta enseñanza de la profesion. El curso médico 
se empezará el 1 ~ de Marzo del año próximo, y se 
concluirá en el periodo de seis años, segun el plan 
aprobado por la Asamblea General. El Gobierno 
espei"a del celo de los profesores encargados los 
esfuerzos mas útiles á la causa de la humanidad, 
y de los habitantes de las Provincias, la concur-. 
rencia de sus conatos á este grande objeto. 

)Gaceta, núm. 81.J 

588-Creacion de un Gobierno Intenden
dencia bajo la antigua denominacion de Pro-
vincia de Cuyo. 590-Tarifa para derechos de Aduana so-

Buenos Aires, 29 de Noviembre de 1813.-Sien
do uno de los puntos mas importantes para la 
prosperidad de los pueblos, el fij:u con arreglo 
los limites de sus jurisdicciones, que si no están 
determinadas con concepto á la importancia de 
sus poblaciones, á la estension de su territorio y 
á la distancia en que se encuentra de aquel ceutro 
de accion, que consiste en las autoridades que lo 
gobiernan y dan impulso á sus negocios interio
res, producen males de gravi:.s consecuencias, 
haciendo padecer al Estado los perniciosos efectos 
que precisamente deben resultar de la deformi
dad ó desproporcion del cuerpo político: y ha
biendo ya acreditado la esperiencia los inconve
nientes que provienen de que los pueblos de 
Mendoza, San Juan, y San Luis, sigan unidos al 
Gobierno Intendencia de Córdoba, mucho mas 
cuando despues de la formadon de un Estado 
diverso al otro lado de los Andes, amenazado 
actualmente de invasion enemiga, es necesario 
dar impulso y vigor á estas poblaciones; ha veni
do el Gobierno en mandar que de aquí en adelan
te los referidos pueblos de Mendoza, San Juan, y 
SanLuis,con sus peculiares jurisdicciones, formen 
un Gobierno Intendencia aparte con la denomina
cion antigüa de Provincia de Cuyo, siendo su 
Capital y residencia del Gibernador, la Ciudad 
de Mendoza, bajo el mismo pié y forma de los 
demás Gobiernos de su clase existentes en la 
comprcnsion de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata. Y comunír¡ue>ie esta resolucion á quie
nes corresponda.-(Hay tres rúbricas de los Seño
res del Gobierno.)-Jloreno, Secretario interino. 

(Gaceta, núm. 82.) 

589-Sobre creacion de la Escuela <le l\fe
dicina. 

bre diversos artículos. 

La snJud de los habitantes clel Estado es uno 
de los primeros objetos del Gobierno: toda insti
tucicn es secund,tria, cuando ya quo es imposible 

Deseando el Gobierno establecer los derechos 
y el órden de su exaccion en las Aduanas de la 
comprension del territorio de las Provincias 
Unidai:; de la manera mas conveniente á los inte
reses en gener:ü del comercio, arrancar de raiz 
los abusos envejecidos, proporcionar los impues
tos á la naturaleza, necesidad y estimacion de los 
artículos comerciales, segun lo permiten la situa
cion presente del Erario, y sus estraordinarias 
erogaciones, y facilitar al comerciante una noticia 
clara y exacta de los derechos que debe pagar, 
sin que se vea en ningun caso sumergido en du
das y perplejidades que le intimiden en sus em
presas ó entibien el movimiento rápido de los 
negocios tan importantes á la prosperidad pública, 
ha acordado con precedente consulta de la Comi
sion permanente de la Soberana Asamblea:
Art. 1: Desde el dia 1 ~ de Enero del aiio próximo 
de 1814, se cobrará en las Aduanas un 25 z sobre 
todas las manufacturas y artículos estranjeros, 
como único derecho general de entrada, calculado 
sobre los precios corrientes de la plaza al tiempo 
de su estraccion de almacenes.-Art. 2~ Los co
merciantes presentarán al efecto las facturas con 
los precios corrientes que reconocerán los Vistas 
para formar sobre ellos el cálculo de los derechos 
que adeuden.-Art. 3~ En caso de que los precios 
puPstos por el comercio, no sean arreglados a.l 
corriente de la plaza, se lo hará entender el Vista 
y si se suscitare disputa, se nombrarán dos árbi
t~o:;, uno P?r cada parte l un tercero para que 
dmma la ~hsputa.-Art. 4· Los caldos estranje
ros, el aceite, las ropas hechas, los calzados y 
mue1:'.les, pagarán un treinta y cinco por ciento.
Art. t}~ Las gasas y sombreros, pagarán un cin
cuenta por cientc.-Art. 5: La loza y cristales un 
quince por ciento.-Art. 7: Serim libres de todo 
derecho el azogue, las máquinas é instrumentos 
de minerías y los de las ciencias, artes v oficios 
los libros y las imprentas: como así niismo la~ 
maderas, el salitre, la pólvora, piedras de chispa, 
armas de fuego y blancas para el uso de la caba-

l!! 
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Uería. y para que tenga el debido cumplimiento,' de su ?lemencia. Bajo estos principios, haciendo 
comuníquese por el De¡:.arta.mento que corre~- por pn_mera vez uso ~e las facultades que le ha 

onde, publicándose asimismo en la •Gaceta 1\11- C?nc.edido ~a Soberama ~e los pueblos de l:i-s Pro
Risterial.>-Buenos Aires, Diciembre 9de1813.- vmcias Umdas, ha vemdo en conceder mdulto 
NrcoLÁS RoDRIGUEZ PEÑA.-JUAN LAR~--Gi;;R- general á todos los sold~dos ql!-e aba~dona~do 
VASIO ANTONIO DE PosADAs.-Manuel Jose Garcia, las bander~s de la patn:;i,, hubiesen m~urndo 
Secretario.-Es cópia: García. en el feo .crrmen de de.serc.10n ha~ta. el dia de la 

G · 83 ) fecha, baJO de las espllcac10ne~ s1gmentes :-Son 
( aceta. num. · comprendidos en el indulto los soldados que 

solamente hayan cometido el crimen de d~s~r
cion los arrestados, los condenados á pres1d10, 

591-Creacion de un nuevo impuesto de los procesados en cualquie~.e.stado ó grado .que 
guerra. tuvieren sus causas, los ÍUJ1tivos, ausentes o re-

Aumentándose cada vez mas la necesidad ~e 
nuevos y cuantiosos gastos para sostener la .li
bertad y el honor de los pueblos de las Provm
cías Unidas v deseando conciliar este objeto con 
el alivio po~ible de los ciudadanos agravados por 
otra parte con lo~ males. d~ la ¡guerra, y á fin de 
evitar el recurso a emprestitos forzosos, y á otros 
espedientes no menos ruinosos y violentos _Para 
cubrir el déficit del Erario, ha decretado el Gobierno 
con precedente consulta de la Comision perma
nente de la Soberana Asamblea! una C<?nt~ibucion 
estraordinaria de guerra en la forma siguiente:
Art. 1: La yerba mate á su entrada en las plazas 
consumidoras, pagará por una ~olo vez, '.1n pe.so 
en arroba.-Art. 2: Los aguardientes, as1 nac10-
nales como estranjeros, seis pesos en cada barril. 
-Art. 3: Los vinos nacionales y estranjeros, tres 
pesos en cada barril.-Art. 4: El tabaco d~l Para
guay, dos pesos en. ca~a arroba.-Art. 5· El ta
baco nerrro del Brasil, cinco pesos en cada arroba. 
-Art. 51 La azúcar estranjera, un peso cada ar
roba.-Art. 7: Esta contribucion empezará á exi
jirse desde el día 11 del preser,ite mes en la A~ uana 
de esta capital, y en las demas d~sde el rec~bo de 
las órdenes, que. al efecto de~.eran comumcarse 
sin pérdida de tiempo.-Art. 8· En la Ad'.1an~ de 
1\Iendoza se abonará el derecho estraordmano á 
los azúcares que se estraigan para Chile.-Art. g: 
No podrá subsistir este impuesto por mas de un 
año. y para que tenga el debido cumplimiento, 
comuníquese por el J?epartamento que ?o;resl?on
do publicándose asi en la •Gaceta Mm1stenal.• 
-Buenos Aires, Diciembre 10 de 1813.-NICOLÁS 
RoDRIGUEZ PEÑA. - JuAN LARREA. - GERVASIO 
ANTONIO DE PosADAs.-Manuel José García, Secre
tario.-Es cópia: García. 

(Gaceta, núm. 83.) 

beldes, con tal que se presenten en el término 
preciso d1J tres meses en sus respectivos cuerpos, 
contados desde la publicacion de este decreto. 
Pero si por el contrario, en lugar de los saludables 
efectos que se esperan, existen. alg1;1nos individl!-os 
que olvidando la sagrada obllgac10n que los liga 
al bien y seQ11ridad nacional, cometen despues 
de la publi<~acion de este indulto el delito de 
desercion, sufrirán irremisiblemente la pena esta
blecida por el decreto soberano de 23 de Marzo 
del presente año; sin que pueda escusar á los 
delincuentes el pretesto de no haber sido men
sualmente pao·ados sus haberes, 6 socorridos con 
todas las pre~das de vestuario; á menos que esta 
falta tenga su orijen por parte del que suministra 
este aiL'l:ilio á la tropa; pues en tal caso la res
ponsabilidad del fraude que resulte, caerá sobre 
su verdadero autor con arreglo á lo prevenido por 
las leyes militares. En su consecuencia se pre
vendrá á los Generales de los Ejércitos, Goberna· 
dores Intendentes, Tenientes Gobernadores, Co
mandantes, Justicias y Jueces de Partido, que 
cada uno contribuya con la mayor eficacia á que 
tenga efecto esta resolucion, mandando en su 
respectivo distrito se publique y fije ~n lo~ l?ara
jes acostumbrados para que llegue a noticia do 
todos y procuren auxiliar en su tránsito á los 
desertores que se les presenten con el fin de gozar 
el indulto: así lo tendrá v. S. entendido para su 
puntual cumplimiento.-:-Dios guarde.á.V. S. mu
chos años.-Buenos Aires, 13 de Diciembre de 
1813.-NICOLÁS RODRIGUEZ PEÑA.-JUAN LARREA. 
-GERVASIO PosADAs.-Tomás de Allende, Secre
tario.-Al Gobernador Intendente de esta Provincia.
Es cópia: Bernardo Velez, Secretario del Gobierno 
Intendente y Comandancia General de Armas. 

(Tomado de una cópia orijinal firmada po.r el Secreta
rio del Gobierno bitendencia y Comandancia General de 
Armas, D. Bernardo Vele7', que existe en poder del Dr. 
D. Angel J. Carran;;a.J 

592-Indulto ge~eral .á todos l?s soldados 
que hubiesen mcurndo en el cnmen de deser-

593 cion. · -Formulario de cuenta y razon para 

No quedaria que desear al Gobierno si l~grase 
dar con el secreto de estender con fruto su.s mten
cíones equitativas hasta el seno de los delitos .. El 
paternal amor que le merecen los pueblos; la sm
gular con sideracion á que es acreedora 1:1 c!a?e del 
ejército, aun co~ inclusionde aq~ellos md1vi~uos 
que se han desviado de su de1.Je1: la ~umamdad 
misma, todo clama por un paréntesis, .en . que 
suspendida la guadaña de la ley, ~a .bemgmdad 
del majistrado deje obrar el sent1~mento de la 
naturaleza para redimir algunos mJSera~le? que 
aunque culpados, por otra parte no son md1gnos 

• 

las oficinas del Estado. 

lllanual primera Partida 

ENERO 1 o 

Son cargo en esta cuenta para di~tri 
buir y aplicará sus destinos doscien
tos ochenta y seis mil pesos, los _mis
mo~ qne resultaro11 en ex1stenc1as y 
deudas activas pertenecientes á va
rios ramos y clases segun consta 

Nº 1º 

Cargo / Data 

---

• 
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Ramos de la hacienda del Deudas Deudas Data "argo por liquidadas DutA 
Estado. liquidar 

15 Deudores á tributos .•... - 5;;000 
f. 7 vuelta del libro manual cerrado 18 Deudores á novenos ....• - 14000 en fin del año anterior, y 11el tanteo, 

Deudores á cruzada ...•. 5815 corte l balance que practicó el Sr. 17 -D. N. ntendente ó Subdelegado de 
Ramos particulares. este distrito que sirve de compro-

bante con la relacion jurada de dili-
gencias por deudas no cobradas, cu- 16 Deudores por Azogue ..• - 42000 yo total se compone, á saber: 

19 Deudoresá vacantes ma-Caudal efectivo en arcas ...... 75000 ~ y ores ...........•.•.•• - 19000 
Buenas cuentas provisionales 83000 

Ramos agenos. hasta su lir¡uidacion •••.... 8000 

Rezagos ó deudas por cobrar .. 135000 l 15 Deudores á contribucion 
de Hospilal. ............ - 31t00 

Diferentes efectos en su mis- 203000 
19 Deudores á la órden de ma especie. . . . . . . . . . . . . . . . . 68000 Cárlos lli .............. - 1600 

Aplicacion de este importe ... ~1 286000 
135060 t35000 

15 lluenas cuentas pendien-
tes ~ue van inclusas 
en e caudal. ........ - 8000 

Total en cuentas prov1-·---- ..,;¡, 
·::.,; 

~ .. sionales ............... 5815 143000 '.~ Total 
existencia. Folios 

Ramos de hacienda del pesos 
TOTAL existencia .... 281>0!.0 del Lib. 

Mayor Estado. ---
/¡ Hacienda del Estado en comun .• 45000 --

anterioi· en crédi-Restos del aiio 
1 Tributos ........................ - tos pasivos contra el Erario. 
3 Novenos ........................ - Quedaron pendientes ea créditas con-

tra el Erario en tin del año anterior 
7800u0 ps. correspondientes á varias 

Ramos particulares. clases que constAn á f. del Libro Ma-
vor á f. 7 mella del Manual anterior, 

7 Producto de Azogne de i:i saber: 
Almadeo ó Europa ...• 5500 

14 Por suplementos á la hacienda 
Vacantes mayores ...... 3500 del Estado ...................... 80000 7 

8 Inválidos ............... 2400 14 Por créditos antiguos á favor de 
varios particulares .......•.... 100000 

8 Monte-Pi o militar ....... 1GOO u Por principa~es á r.éditos ...•.... 600000 78~'º'º 
Ramos agenos. 83000 --ll Contribucion de hosptlal. 2600 

Jlanual folio 5º vuelta. Nº 2 
10 Depósitos ............... 19200 -
10 Orden de C.árlos III .•••.• 3200 Nº 1 Cargo Datn 

Caudal inclusos 8000 ps-. --- ----
de buenas cuentas ..•• 83JOO FOLIO 4. 0 

A:r.ogue de Europa adeudo de 
Ramos y efectos en especie D.N.N. 

11 Efectos y Albajas en de- Son cargo en la cuenta de deudores á 
productos de este ramo cinco mil y pósito ................ 

~000 ~ quinientos pesos valor de setenta y 
11 Azogue ................ 25500 cinco quintales treinta y c11atro libras 

de Azogue de EuroEa a setenta y tres 
12 Papel sellado ........... 12000 

68000 pesos vendidos á . N. minero de 
tal parte, con plazo de 6 meses, 

12 Bulas ................... 8500 bajo la fianza priaci pal, y corres-
pondirlo, en virtuti de superior de-

151000 15l000 
creto de tantos, que con los demas 
documentos se reserva para acampa-

Resto del año anterior en cuen- fiarse á la partida de entero. 
tas provisionale.~. Folio8 ' ' del Lib. 

Son cargo provisional 14.3000 ps. que Mayor 
resultaron pendientes por las cuentas 15 '""" '"' ..... " '" , , '"'" "1 de esta clase, en lin del año antenior prnvisional de deudores ...... 

" 
á f. 7 vuelta del Ji bro manual y de· 

5500 ben pasar al preseute para continuar- ll Data ea la e>pecie sacada de al-las segun el órden de aplicacion que maccnes •••••••••••..••••••.•• tenian á aaber: 

• 

"---------
~ .. 
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PRODUCTOS DE AZOGUE. 

Jlayor fólio 7. Nº 3. 

CARGO DATA 

J'echa1 Manual Pesos Reales Fechas Manual Pesos Re11les fólio f61io 

- --- -
Enero 1 o Por resto de caudal existen- Julio 6 Pagado á N. por la conduc-

le de cuenta anterior •... 1 5500 - cion de tantos quintales 
Julio 6 recibidos te tal parte á 

Cobrado á D.N. por cuenta tal prec10 ................ 6 500 -
de 10V50 pesos de su deu-
da segun fólio 16 de su D'bre 31 Remitido á Lima ¡:or el con-
cuenta particular •.....•• 5 5500 - ductor N. incluso el 1 o/o 

--- - de flete que ha percibido. 7 5000 -
Cargo \Jtal ... ...... 11000 -
Data .......... ...... 5500 ------ -----Líquida existencia .• ...... 5500 - Data toral. •.. . ..... 5500 -

= I= --- = 

HACIENDA EN COMUN 

Mayor fólio 4. Nº 4. 

CARGO DATA 

~echas 
Manual Pesos 1 Reales Fechas Manual Pesos l Reales fólio f6lio 

Enero lo Por resto de caudal ex is- N.T. Pagados por N. de T. por 
tente en cuenta ante- etc ................... N. - - -
rior ................. 1 45000 -

N T. Id. id. id .............. N. - - -
N.T. Enterados por N. N .... N. - - -----
N.T. Id. id. id ... N. - -,_ --p 45000 -

!l'bre 31 Por restos líquidos de D'bre 31 Por r,asto" veriticados 
los ramos principales de a masa comuu de 
de H•cienda resulta- llacit!nda en el pre-
dos de sus cuentas, á senle, aüo segun los 

Fólioe saber: fólios que irán cita-
~el Libre» Fólios dos, á saber: 

Mayor del Libro 
I º Del uno y medio por Mayor 

ciento por Cobos y 5º Por Estado Político ..... 18799 
Diezmos ............ """'" ¡ 6º " Sueldos y gastos de 

1 • De Tributos ........... !0~578 - de llac1enda ......... 8076 7)4 

~· " Cruzada ............ 6' • Sueldos y gastos de 

' \G4076 
7)4 Guerra .............. 6·2~0\ -1 

~o • Producto ae Azogue. 730 -
- ' Pensiones cclesiá5~ 161.076 7)f 

;¡• , Novenos ............ 5500 - dcas (si las hubiere). - -
;~· • Otras Tesorerias .... 400CO - I Gº , Créditos pasil'os sa-

1 -- tisfeeho> ............ - -Cargo .......... l ........• ?0007ü 7 J~ 
1 

3º " Dala de otras Teso-¡ 
Data .......•... · .......... lü4076 7 )f n~rias . . . . .. . . . . . . . . . 'i500J -

Lir¡u;da Histi.~nc·1a ¡¡ara! -----
Da1 a total. .. .\. ......... / 1 G4071j 

--
el afio s1gu1ente ............... 45000 - 7)> 

1 
¡=¡, \ = = 

• 
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RESÚMEN DE LO QUE EN FIN DEL PRESENTE AÑO RESULTA EN CAUDAL, 
ESPECIES Y DEUDAS DE TODOS LOS RAMOS. 

Libro Mayor fólio 13. N"5. 

EXISTENCIA EN CAUDAL Y ESPECIE 

Y DEUDAS Á COBRAR 

DICIEMBRll 31 

Por resúmen particular de cada ~uenta, á 1Jter: 

Mayor 
Fólios 

2 

2 

3 

4 

7 

7 

8 

8 

9 

9 

10 

10 

Ramos de Hacienda del Estado. 

Uuo y medio por ciento de Cobos .......................................... . 

En tributos ........ ; •• : ................................................... . 

En productos de cruzada ................................. , • • • • • . . .. • .. • .. • 

En productos de Azogue de Guancavé1ica ••••.••.•.•....•..••....•.••..•.•.• 

En novenos ............................................................... . 

En hacienda en comun .................................................... . 

Ramos particulares. 

En productos de Azogue de Europa ...................................... . 

En vacantes mayores ............................................ , ....... .. 

En inválidos ............................................................. . 

En Monte-Pio Militar ...................................................... . 

Ramoll a¡¡enoi. 

En contribucion de Hospital ............................................... . 

En Monte Pio de Ministros ................................................. . 

En órden de Cárlos 111 .................................................... .. 

En Depósitos .............................................................. . 

Caudal existente inclusos 8000 ps. de bueHas cuentas ............. . 

Ramos v efectos en especie. 
11 En erectos y alhajas en depósito .......................................... .. 

11 En 350 qq. Azogue de tal parte á 73 ps .................................. . 

12 En papel sellado del bienio corriente ..................................... . 

!Z En bulas de idem .............................. • • ....... · .... • • • ...... · ... • 

Deudas por cobrar. 

15 En deudores á tributos ................................................... .. 

" novenos .................................................. .. 

Pesos 

22000 

~5500 

12000 

8500 

55000 

14000 

1 
18 

16 

19 

15 

19 

de Azogues de Europa .•.••••••••..•.••••••.•••••.••.•.•.••. 42000 1 

, vacantes mayores.......................................... 19000 
1 

• contribucion de hospital.................................... 3400 

• la órden de Cárlos lll.... •• .. • • • • • • • • • • .. • • • .. • • • • • • • • • . .. • 1600 

Pesos 

4!i000 

5500 

3500 

2400 

1600 

2600 

3200 

19200 

83000 

6800) 

135000 

Total existencia en caudal especie y deudas por cobrar .• 
1
·.-.-•• -•• -.-.. -.-.. -.-.. -.1===2=su .. ·o=oo== 

.. 
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ESTADO GENERAL DE LA CAJA DEL ESTADO 0 ADMINISTRACION DEN., POR EL AÑO DE,, •• 

Mayor, fólio 20. Nº 6. 

Cargo 

Ramos de Hacienda del Estado 

Uno y medio por ciento de Cobas y 
Diezmo .... .. .. .. .. .. .. .. .. .• • .. .. .. 12935 4~ 

Trlbulos ............................. 110000 
Proauctos de cruzada................. 00 
Productos de azogue de Guancavelica.. 730 
Novenos... .. .. .. .. .. .. .... .. .. .... .. 14200 
Otras Tesorerias... .. . .... ... .. .. • ... 40000 
Hacienda en comun................... 45000 

Gas tos de la masa comun de Hacienda 
Por sueldos del Estado Político........ 00 
Por los de Ministros y empleados de 

Hacienda.. .. .. .. . . .. . . .. .. . .. .. .. . 00 
Por sueldos y gastos de guerra........ 00 
Por pensiones eclesiásticas sobre este 

fondo............................... 00 
Por créditos pasivos.. .. .. .. .. .. .. .. . • 00 
Por imposiciones y redenciones de cen-

sos ................................ . 00 

Ramos particulares 

Data 

666 5 
H22 

00 
00 

8700 
75000 

00 

18799 

8076 7}2 
62W1 

00 
00 

00 

Productos de azogue de Europa........ 11000 5500 
Vacantes mayores.................... 3500 00 
Inválidos............................. 4800 2400 
Monte Pío militar..................... 2200 600 

Ramos agenos 
Contribucion á Hospital............... 10100 
Monte-Pío de l\linistros.. ..... .. ....... 779 3 
Orden de Cárlos IU.... ...... .. ..... .. . 3200 
Depósitos. .. .. .. .. . .. . .. .. • .. .. .. . .. .. 19200 

7500 
779 3 

00 
00 

TOTALES .... 

1
277644 7}2 194.6M 7}2 

REsúMEN 

Cargo............................................ 27764.4 7~ 

Data..................... .... ... .. ... ... .. • .. .. • 194644 7iii 

Existencia en el caudal inclusos 8,COO pesos de 
buenas cuentas................................ 83000 

Existencia en especies reconocidas............... li8000 

Deudas comprobadas............................ 135000 

Total existencia y fondo de esta caja.. 286000 

COTEJO DE EXISTENCIAS Y DEUDAS 
ACTIVAS Y PASIVAS 

Caudatinventariado 

En dobles de cordoncillo ......• 60000 
En moneda sencilla ............ 15000 
En buenas cuentas provisionales ...... 

Especies reconocidas 

En efectos y alhajas en depósito ...... . 
En 350 quintales d¡¡ azogue á 73 pesos. 
En papel selhido de bienio corriente .. . 
En Bulas de ídem ................... .. 

Deadas comprobadas 

Por tributos ........................ .. 
Por novenos ............. : .......... .. 
l'ur productos de azogue de Europa .. . 
Por vacantes mayores ................ . 
Por contribucion á Hospital •...••••••• 
Por la Orden de Cárlos III ......... ·• 

CRÉDITOS PASIVOS 

1 
Por supleme,ntos á la Hacienda •••••••• 

Por créditos atrasados de particulares .. 

Por principales Impuestos á réditos .... 

80000 ! 
100000 

60C000 

Resulta alcanzando el fondo. • • • . . . . •.. 

780000 

494000 
I=== 

75000 t 
8000 l 

1 
22000 ! 
25500 
12000 
8500 

55000 1. 
14000 
42000 
19000 
3400 
1600 

83000 

68000 

135000 

28GOOO 

286000 

• 
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ESTADO GENERAL DE LA CAJA DEL ESTADO 0 AD~IINISTRACION ¡DE N. POR EL !~IES DE .• ,, 

Mayor fólio 21. 

Ca.rgo 

Ramos de Hacienda del Estado 

Uno y medio por ciento de Cobos y 
diezmos............................. 7425 4)i 

Tributos............................ .. 00 
Productos de cruzada ..... ,....... . .. 00 
Productos de azogue de_ GuanL'avelica.. 00 
Novenos........... .. .. . ... . . . . . .. . .. 4000 
Otras Tesorerías.............. .. . .. . .. 40000 
Hacienda en comun................... 45COO 

Gastos de la masa comun de Hacienda 

Por sueldos y gastos del Estado Político 
Por Jos de Ministros y empleados de 

Hacienda .......................... . 
Por sueldo~ y gastos de guerra ....... . 
Por pensiones eclesiásticas sobre este 

fondo ............................. .. 
Por créditos pasivos .................. . 
Por imposiciones y redenciones de cen-

sos .............................. .. 

Ramos particulares 

Productos de azogue de Europa ••.•.... 
Vacantes mayores .................. .. 
Inválidos ........................... .. 
Monte Pio militar .................... .. 

Ramos agenos 

00 

ºº 00 

00 
00 

co 

5~00 

3500 
4770 4)i 
2142 O)i 

Data 

00 

ºº 00 
00 

6000 
1¡0000 

00 

1200 

4166 ~ 
58000 

00 
00 

co 

00 

00 

2400 
600 

Conlribucion á Hospital............... 2600 00 
Monte-Pío de Ministros............ ... 117 5)i 00 
Ord¡¡¡n de Cárlos 111.................... 3!00 00 
Depósitos ........... : ................. 19200 00 

TOTALES .... 137455 7 11231iG 5 
1 

RESTÍMEN 

Cargo.......................... . . . .. . .. . .. . . . .. • • 137455 7 

Data ................................ , . . .. . . .. . . .. l\23GI; 5· 

Existencia en caudal iuclusos 6500 ps. buenas 
cuentas ....................................... 20089 2 

Existencia en especies reconocidas............... 00 

Deudas compro Ladas .............. , . .. . . . . . . . .. . 00 

Total existencia y fonda de esta caja.... 2508!J :.>. 

COTEJO DE EXISTENCIAS Y DEUDAS 
ACTIVAS Y PASIV.~S 

Caudal inventariado 

En dobles de rordJncillo ..... 12000 / 
En moneda sencilla .......• ,. Ul\89 2 ¡ 
En buenas cuentas provisionales ..... . 

Especies recenocidas 

En efectos y alhajas en depósito ...... . 
En 350 quintales de azogue á 73 pesos. 
En pa1·el sellado de bienio corriente .. . 
En bulas de idem .................. .. 

Deitdas comprobadas 

Por tributos ............. , ............ . 
Por novenos ......................... . 
Por productos de azogue de Europa .. . 
Por vacantes mayores............ . .. . 
Por contríbucion á Hospital .......... . 
Por Ja Orden de Cárlos HI ............ . 

CRÉDITOS PASIVOS 

Por suplementos á la Hacienda ... 

Por credítos atrasados de particulares. 

Por principales impuestos á ré'litos ... 

• 
Resdta alcrnzaado el fondo .•• 

ºº ! 00 

00 

00 

.......... ¡ ºº 

Nº7. 

18089 2 ¡ 25889 ~ 
6500 

1 
ºº 00 

00 
00 
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Hacienda.-Número 157. rar!as aumentando casillas y laboriosos resúme
nes. De este modo vienen á resultar Jos estados 
con la mayor sencillez y claridad, sin faltar en nada 
á Jo esencial de la cuenta como se demuestra en 
los ejemplares de ellos que acompañan, porque 
en el número 6 que es el estado general de fin de 
año, consta con la mayor precision toda la exis
tencia de la caja en caudal, buenas cuentas, espe
cies, créditos pasivos y deudas, traídas estas del 
resúmen general numero 5, como arriba se dijo, y 
de las cuentas delos mismos deudores, separadas 
ya de los caudales de los ramos, respecto que 
hasta que no se cobren son en ellos unos haberes 
figurados, que además de complicados y confu
sos, los hacen parecer á primera vista de un esce
sivo haber; y el número 7 que es el estado 
mensual, manifiesta solamente la existencia de 
gaudal y buenas cuentas, reservándose para el 
estado general el poner patentes las deudas, es
pecies y cuanto abraza la administracion de esta 
tesoreria general. El formulario citado contiene 
varios ramos que ya no se llevan en los libros de 
esta tesoreria general, pero se sigue la práctica de 
llevar otros, como son: donativo ordinario y do
nativo voluntario, cuya separacion á nada condu
ce, y por lo mismo seria conveniente suprimirlos, 
pasando sus productos á la Hacienda del Estado: 
tambien conviene minorar las clases de datas, 
suprimiendo las de sueldos de jubilados, de agrega
dos y eclesiásticos etc., porque pueden entrar con 
mas propiedad las dos primeras en las respectivas 
clases de que proceden, y á nada se opone el que 
la última se ponga en los gastos generales, qui
tando asi mismo las datas separadas de suplemen
tos á tesorerías de fuera y á las de estas Provincias, 
mediante que por este medio se conseguirá la 
sencillez que tanto importa, quedando reducidas 
las datas de Hacienda ó solo tres clases que deben 
ser: sueldos del estado politico, sueldos y gastos 
de la Hacienda del Estado, y sueldos militares y 
gastos de guerra. Esto es lo que nos parece nece
sario y muy conveniente reformar para simplifi
car nuestra cuenta, sin menoscabo de la exactitud 
de todo nuestro manejo, ni perjuicio de la claridad: 
y esperamos que así se sirva V. E. determinarlo, 
para que pueda ponerse en ejecucion desde prin
cipio del año próximo.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Buenos Aires, Diciembre 1~ de 
1813.-Exmo señor: Roque Gonzalez.-José Joaq·uin 
de Araujo.-Exmo. Supremo Poder Ejecutivo. 

Exmo. señor: En orden que nos comunicó el 
Señor Secretario interino de Hacienda con fecl'a 
11 de Marzo de este año, se sirvió V. E mandar
nos informar sobre el modo de simplificar en las 
presentes circunstancias la cuenta y razon de 
todos los ramos del Estado, respecto á que for
man un mismo fondo en la masa general. Para 
conseguir los fines que V. E. se ha propuesto, nos 
parece el medio mas acertado el de reformar en 
alguna parte el método del formulario que actual
mente 1:;e sigue, reduciéndolo á un riguroso cargo 
y data, sin dejar de observar en lo principal todo 
lo que es esencial y preciso para seguridad y cla
ridad del manejo. Esto sepodrá lograr suprimien
do en el libro mayor y en los estados las dos 
columnas y guarismos de cobrado y adeudado 
en valores de mios anteriores, corno tambien la de 
adeudado en valores del presrmte año, quedando 
solamente lo cobrado del presente, á que agrega
do lo cobrado de años anteriores, quedará una 
sola columna en el cargo y unidos en ella los 
antiguos valores y los presentes, S'l escusarán con 
esta operacion tres abulta<_ias colugmas de gua
rismos en el estado y muchos en los ramos y 
cuentas contenidas en el mayor, que hacen proli
ja y pesada la cuenta, y los mismos estados sin 
ser esencialmente precisos, pues para llevar las 
deudas al estado de fin de año, que demostraban 
las columnas de adeudado en el producto de los 
respectivos ramos, se pueden sacar delas cuentas 
particulares de los deudores á ellos, mediante 
que estas se llevan con todaprolígidad y siempre 
son iguales á las que resultan de dichas colum
nas de adeudado, ó del resumen general de exis
tencia que acompañamos con el número 5, donde 
van reunidas por sí las deudas y puestas con se
paracion de los caudales. Siguiendo este princi
pio, deberá suprimirse en todas las partidas de 
caudales del libro mayor el primer renglon con 
que empiezan: Por resto de deudas de cuenta ante
rior, porque estas deudas solo deben ir en las 
cuentas de los deudores sacadas de la primera 
partida general del manual que acompañamos 
con el número 1 ~,en que se suprime por lo mismo 
la columna de deudas por cobrar que pone el for
mulario unida al haber de los ramos; reducida 
ya dicha partida a la forma que debe llevar, segun 
el nuevo sistema que proponemos, como princi
pio y fundamento de todos los ramos, especies y 
deudas que comprende la cuenta del año y debe 
llevarse por menor en el libro mayor: tampoco 
se pondrá en las partidas que se sienten entre el 
año en el manual, la espresion de cargo en adeudo 
en productos de ramo, como se demuestra en la 
partida número 2 de azogues, que servirá de mo
delo para las demás, y la del número 3 para las 
que se pongan en el mayor. En todos los ramos 
y cuentas deberán abolirse las columnas y menu
das casillas de gastos extraordinarios quedando 
las partidas reducidas á un sencillo cargo y data 
como se demuestra en la de Hacienda en comun 
del mayor, señalada con el número 4, quitándose 
de todas ellas las infinitas divisiones, casillas y 
dicciones de Tesorerías de aduana, pensiones po
liticas y eclesiásticas, devoluciones, costo de 
conducciones, remesas, etc., pues todo esto se es
presa en el centro de las partidas y es inútil figu-

Los Ministros de la Tesorería General, en cumpli
miento de lo que se les previno, informan sobre 
el modo de simplificar la cuenta y razon de la 
Tesorería de su cargo. 

DECRETO.-Buenos Aires, Diciembre 18de1813. 
-Vistolo espuesto por los ministros generales 
sobre el modo de simplificar la cuenta y razon 
de todos los ramos del Estado, apruébanse las 
reglas que proponen al efecto, y se ven práctica-· 
mente esplicadas en los siete estados adjuntos, y 
á efecto de que este nuevo método sea precisa
mente observado desde 1~ de Enero del año en
trante en todas las contadurías y tesorerías de 
las oficinas de esta capital, segun los diferentes 
ramos de su respectiva •cuenta, tómese razonen 
ellas y en el Tribunal de Cuentas del presente in
forme y documentos citados, avisando cada una 
á esta superioridad de su conformidad en la 
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práctica con las nuevas reglas propuestas, venci
da que sea cualgyiera duda que se le ofrezca, las 
cuales serán indispensablemente consultadas con 
el contador mayor décano del Tribunal de Cuen
tas D. Antonio Pósiga, D. Roque Gonzalez, mi
nistro contador de las cajas del Estado y don 
Domingo Robredo, contador de esta aduana, á 
quienes por el presente decreto se les comisiona 
y nombra a.l efecto, debiendo ser sin réplica al
guna obedecidas las resoluciones que dieren en 
las consultas que á la vez hiciese alguna oficina, 
para el cumplimiento de este nuevo método.
(Hay tres rúbricas de los SS. del Gobierno.)
García, Secretaría. 

Tomóse razon en Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Diciembre 22 de 1813.-Linch. 

Tomóse razon en la Contaduría de la Aduana 
del Es tado.-Buenos Aires, Diciembre 23 de 1813. 
-Robredo. 

Tomóse razon en la Contaduría del Exmo. Ca
bildo.-Buenos Aires, Diciembre 30 de 1813.
Vicente Mariano de Reyna. 

Tomóse razon en la Contaduría General de 
Ejército y Hacienda del Estado.-Buenos Aires, 
Diciembre 22 de 1813.-Gonzalez. 

Tomóse razon en la Contaduría de la Admínis
tracion principal de Correos.-Buenos Aires, Di-
ciembre 24 de 1813.-Balbastro. · 

Tomóse razon en la Contaduría del Consulado. 
-Buenos Aires, Enero 2l, de 1814.-Jose Domingo 
Urien. 

(Folleto-Biblioteca del Sr. D. Antonio Zinny.) 

594-Caráctel' del empleo de Comisario 
General de Guerra, y descuento en su sueldo 
y en el de sus empleados. 

Exmo. señor: El descuento que se hace sobre 
los sueldos de los empleados civiles y políticos, 
para las urjencias del erario, no comptende á los 
militares que están en ocupacion actual del servi
cio del ejército, y como en el ajuste del Comisario 
General de Guerra de fin de este año, tratamos de 
hacer el descuento del veinte por ciento, que es el 
designado por los que como él disfrutan tres mil 
pesos, parece que la antecedente representaciones 
dirijida á manifestar que como militar no le cor
responde, siendo así que el año pasado se le 
retuvo un cincuenta por ciento, ó la mitad del 
sueldo, que es lo mismo, sin haber hecho recla
ma.cion, aunque tambien estuvieron exentos los 
militares de actual servicio en el ejército. En 
cuanto á que su empleo es militar, lo único que 
hay declarado es lo dispuesto en el artículo 7~ de 
la instruccion de Comisarios de 23 de Marzo de 
1812, que solo dice que los Comisarios, así el 
general y los particulares, como los accidentales 
durante su comision, gozan el fuero militar, que 
es el mismo que está declarado para sus subal
ternos y para los Intendentes de Provincia, aun
que no tengan graduacion militar; para los Mi
nistros de las Tesorerías y para los subalternos 
de ellas, y por esta regla todos deberán estar 
exentos del descuento. Espone el Comisario Ge
neral, que para el descuento de inválidos y monte 
militar se le trata como militar, y para el des
cuento de veinte por ciento como empleado de 
Hacienda; pero debía tener presente que esto no 

carece de ejemplar, porque hay militares á quie
nes se hacen las tres retenciones, como sucede á 
las oficiales agregados al Estado Mayor de plaza, 
con quienes no deja de tener alguna analogía, 
mediante que segun lo prevenido en el artículo 1 ! 
de la instruccion de Gomisaríos, su residencia 
fija debe ser en esta capital. El descuento de 
inválidos y monte militar se le hizo en el año de 
1811, en que no se nos había comunicado la 
citada instruccion en que se declara, no que es 
pur~mente militar sino que disfruta el fuero, y no 
tuvunos á que arreglarnos, sinó á la práctica 
anterior de los Comisarios de Guerra, porque 
hasta entonces no había habido Comisario Gene
ral.-En el año de 1812 no hicimos tales reten
ciones, poque todas quedaron embebidas en la 
baja de la mitad del sueldo, y como el ajuste del 
corriente año no está concluido, hay tiempo para 
practicar lo que corresponda: Por lo que pedimos 
á V. E., que corno empleo de nueva creacion, se 
sirva declarar si debe ó no sufrir los descuentos 
de los imálidos y monte militar, y además el 
veinte por ciento para las urgencias del Estado, 
comprendiéndose en las declaraciones á sus su
balternos á quienes está tambien deelarado el 
fuero militar.-Buenos Aires, 18 de Diciembre de 
1813.-Roque Gonzalez.-José Joaquin de Arauja. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1813.-Se decla
ra que al Comisario General de Guerra y demas 
subalternos respectivos, solo debe descontárseles 
el veinte por ciento y monte-pío militar. Tómese 
razonen el Tribunal de Cuentas y comuníquese 
á quienes corresponda.-(Hay tres rúbricas.)
Garcia.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Diciembre 23 de 1813.-Ramos 
Mejia. 

tArchivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1813-Tomo III.J 

595- Completando el Regimiento de li
bertoti por medio del rescate. 

D. Miguel de Azcuénaga y Basavilbaso, Coronel de 
los Ejércitos del Estado, Gobernador Intendente de 
estas Provincias y Comandante General de Armas.-

Por cuanto: el Supremo Poder Ejecutivo de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, se ha ser
vido espedir el Decreto cuyo tenor, con el de que 
ha proveido este Gobierno Intendencia en su 
cumplimiento, es como sigue:- Las calamitlades 
que acompañan constantemente á la guerra, y 
cuyo peso se siente aun en medio de la embria
guez de las victorias, son mucho mas temibles y 
demandan sufrimientos heróicos en la~ vicisitu
des de la fortuna militar: y cuando la duracion 
misma de la guerra va mudando sin cesar las cir
cunstancias de los pueblos. La constancia en 
tales casos es la que lleva á los pueblos y á los 
hombres á la cumbre del honor y de la gloria; y 
jamás se hizo buena paz sin haberse hecho buena 
guerra. Constante el Gobierno en estos principios 
y seguro por otra parte de que ellos animan á los 
ciudadanos de las Provincias Unidas, ha decreta
do se complete el Regimiento de Libertos : y 
deseando al mismo tiempo conciliar el objeto 
principal de esta medida con el bien de la huma· 
nidad y el alivio posible de los ciudadanos, ha 
determinado se lleve á efecto en la forma que 
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11igue: -Art. P El decreto do 31 do l\ía yo del 
presente afio para el rescate do esclavos, se hace 
estrmsivo á toda la Proviucia de Buenos Aires.
Art. 2~ Los propietarios de esclavos se dividirán 
en dos clases. La primera se compondrá de los 
que teniendo mas de un esclavo; pero no alcan
zando ú ninguno de los números señalados en el 
decreto de 31 de Mayo, dejaron de contribuir. 
tanto con criados destinados al servicio doméstico, 
como con los empleados en Barracas, fábricas, 
panaderías y labranzas. Cada uno de los com
prendiUos en esta clase deberán dar el nombro 
de un esclavo á la Comision de Rescate, la cual, 
reunidos que sean todos, hará se saquen á la 
suerte 15 por cada 100. La segunda clase se com
pondrá ele los propietarios que habiendo sido 
incluidos en alguno do los casos del mencionado 
decreto de Mayo, tuvieron un esccdcnte. Estos 
presentarán así mismo el nombre de un esclavo 
por cada cscedente en la forma arriba espresada, 
los que, reunidos que sean, se sacarán luego á la 
suerte á razon de 30 por cada 100.-Art. 3? Los 
esclavos se eng:mcharán y ser.in pagados sus 
amos, bajo las mismas condiciones que los resca
tados para el primer Batallan de Libertos. -
Art. 4~ La Comision de Rescate procederá al 
cumplimiento de este decreto del mismo moLlo 
que en el citado del mes de Mayo, y con arreglo 
á las prevcncíones, que con este motivo le están 
hechas.-Art. 5~ Los propietarios comprendidos 
en el presente y existcnt8s en esta ciudad y sus 
arralmle;:, darán los nombres ele sns esclavos 
dentro el preciso término ele ocho dias ; y los ele 
la campaña en un término proporcionado á las 
distancia~, que señalari el Gobernador de la Pro
vincia, dando cuenta.-Art. (F Los riue ocultasen 
esclavos ó eludiesen esta de.terminacion malicio
samente, serán condenados á la pérdida de todos 
ellos, y aun á otra mas severa si su conducta asi 
lo ex'giese.-Art. 7~ Para que esta doterminacion 
tenga su mas puntual y debido cumplimiento, 
publiquese por Dando, insértese en la Gaceta ~Mi 
nisterial y comuníquese á quienes corresponde.
Buenos Aires, Diciembre 2'! de 1813.-JUAN LAR
REA.- GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.- Nrco
LÁS RODR!GUEZ PEÑA. - Manuel José García, 
Secretario. · 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1813.-Publí
quese por Barnlo en el dia de mañana, dándo
se al efecto la órclen correspondiente á la pla
za; y so señala el término de riuince dias á los 
Alrn!tles de hermandad de Moron, l\fagcl:üena, 
Matanza, San Isidro y Conchas; y á los del 
Arroyo de,.Maldonado y Barracas, el de 8, para 
riue remitan á la Comision de Rescate de esta 
Ua¡iital las Cédulas que se espresan en el pre
sente supremo decreto; y por lo que respecta á 
los demás partidos y á las tenenrias de Gobierno 
de Santa Fó y Corrientes, háganse las comunica
ciones correspondientes al cumplimiento del de 

31 de ::.\layo último, dándoselos las instrucciones 
que para el efecto tuviernn las demás Provincias 
del Estado, y dése cuenfat·.-AzcuÉNAGA.-fürnar
do Vele~.-1 ·or tanto: y ú. fin de que la Suprema 
Resol ucion y Decreto precedentes lleguen á noticia 
de todos los habitantes de esta capital, publí
q ul's11 en ella por Bando en h forma de estilo, 
fijándose ejemplares en los parajes acostumbra
dos.-Buenos Aires, 27 Diciembre de 1813.-Mr
GUEL DE AzcúENAG.\.-Por mandado de S. S.-
D. José Jiamon de Basavilbaso. 

(Gaceta, núm. 85.) 

596-Nombrando al Coronel Don Cárlos 
Al vear, General del ejército de la Capital. 

Buenos Aires, 27 de Diciemure do 1813.-Siendo 
de incfüpensable necesidad dGpositar el ejército 
de la Capital, en manos de un gefe acreditado por 
su adividad y patriotismo, y capaz de darle todo 
aquel impulso que necesita para obrar en los 
objetos de la defensa pública; el Gobierno ha 
tenido á bien nombrar t:11 esta focha al ciudadano 
Coronel del Regimionto número 2, Cárlos Alvear, 
por General en Gefu de las fuerzas de esta Capital 
y partidos de su juriscliccion, debiendo tambien 
desempeñar la Cmncmdancia de Armas con todas 
las funciones que lo son anexas, y quedando por· 
lo mismo separado del Gobernador intendente de 
Provincia; con sujecion <lel Estado Mayor Gene
ral en lo relativo ú este Ejército, como á un l:en
tro medio constituido entre el Gobierno y la 
fuerza armada de la Capital, para que por su 
cornlucto jiren siempre todos los negocios mili
tares. 

(Gaceta, núm. 86.) 

597 -Modificando el decreto de 4 de Fe
brero de 1813. 

Entendiendo el Gobierno que el Decreto de la 
Soberana Arnmblea del 4 ele Febrero de este año 
en que se ordena, que todos los esclavos de paises 
estranjeros que de cualquier modo se introduzcan 
desde este dia en a1lelante queden libres, por solo 
el hecho de pisar el territorio de las Provincias 
Unidas; ha podido ser mirado por las posesiones 
de S. A. R. el Prindpe Regente de Portugal, ve
cinas á l.Ls nuestras, como peligroso y perjudicialá 
las propiedades de aquellos habitantes, ha resuel
to en virtud de las facultades con que actualmen
te so halla, que el dicho Decreto quede suspenso, 
y que todo esclavo perteneciente á los Estados 
del Brasil que hubiese fngaclo ó fugare en ade
lante á nu8stras Provincias, sea devuelto escru. 
pulosamente it sus amos. 

r Gaceta, núm. 85.) 
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598-~ombrarnlo Secretario para el Gene
ral en Gefo del ejército de la Capital. 

Consiguiente á la propuesta de V. S. y teniendo 
en consideracion la idoneidad y buenos servicios 
del Teniente Coronel D. Ellas Galvan, se ha 
resuelto nombrarle, como se lo nombra, Secretario 
de V. S. en el delicado empleo de General en Gefe 
del ejército de esta Capital, Partídos do su juris
dicci.on y fuertes de sus fronteras, con el sueldo 
de su el :tse; tornándose razon en el Tribunal de 
Cuenta::; y Contaduria General del ejército y Es
tado. Lo tendrá V. S. entendido para los fines 
consiguientes.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Buenos Aires, Enero 3 de 1814.-JUA:N" LARREA. 
-GERVASIO PosADA'l.-NrcoLÁS RonmGuEz PE-
ÑA.-Tomás de Allende, Secretario.-AI General en 
Ge(e del Ejército de esta Capital, D. Cárlos ele Alvear.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuenta~, que 
para el efecto se trajo en el dia de la fecha.-Bue
nos Aires, Febrero 14 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Lib1·os del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo JI.) 

599-Emprésllto forzoso. 

Impelido irresistiblemente el Gobierno por ne
cesidades del momento, pidió á los pueblos un 
empréstito de 500 mil pesos en 28 ele Julio del año 
próximo pasado, bajo unas condiciones, que sien
do conformes con los principios de equidad y de 
beneficencia, parecían dificiles de cumplir á unos 
y engañosas á otros; pero la maledicencia y l¡i, 
sospecha han quedado igualmente confundidas 
con la fücil obediencia de los ciudadanos, y con 
el puntual cumplimiento de las promesas. Nue
vos y estraordin~rios sucesos oblü;aron á repetir 
un empréstito en 9 de Setiembre, y aunque la 
autoridad soberana facultó al Gobierno para exi
gir una suma de 600,000 pesos, se formó este un 
deber de usar con templanza del poder adquirido 
sobre los bienes de los súbditos que viven bajo su 
custodia y proteccion; y limitándose á aquella 
suma que pareció absolutamente necesaria, tuvo 
la satisfaccion de cumplir con lo que exigia la 
salud pública, evitando las tristes escenas que 
multiplican en los momentos de crisis la violencia 
y el rigor inflexible de la primera de las leyes, y 
que solo hace tolerable la idea no menos espan· 
tosa de un sumo é inevitable peligro. Mas no 
habría cumplido el Gobierno con todas las obli
gaciones á que está constituido, si deteniéndose 
á pensar en las dificultades que acaba de superar, 
distrajese por un instante su consideracion de las 
que le presenta el porvenir. Es forzoso acudir á 

nuevos é ínjentes gastos; y hallúndose recargado 
el comercio con imposiciones estraordinarias y 
con la exaccion de los empréstitos, es tambien 
forzoso conservar tnda la serenidad de la pruden
cia para atender á los gastos de la guerra sin 
anticipar sus estragos. Los decretos de 9 y 11 de 
Diciembre han empezado á llenar en lo posible 
las miras del Gobierno; pero no habiéndose anun
ciado la forma en que debe cubrirse el préstamo 
de 9 de Setiembre, restaba tomar una resolucion 
rlifícíl ciertamente en la presente situacirm del 
.::<;rario, pero que no puede deter:erse ya ¡;in que 
se resienta el crédito público, y el honor mismo 
del Gobierno. En consecuencia ha acordado lo 
siguiente: -1 i Se dará á los prestamistas pagarés 
firmados y sellados por el Gobierno.-2i Se reci
bir:'m estos documentos á los prestamistas en 
pago de deudas propias contraídas en favor del 
Estado antes del 25 de Mayo de 1810.-3i Desde 
el 1? de Enero de 1815, se ndrnítirán ii cuenta de 
derechos y contribuciones en las Aduanas y de
mas oficinas recaudadoras.-4? Desde la fecha de 
este ele.creta podrán comprarse en los almacenes 
del Estado, con estos pagarés, h cascarilla, té, 
lana y <lemas frutos vendibles que cxist:-tn en 
ellos, que se proporcionarán á precios cómodos.-
5? A los seis meses de concluida la guerra, se 
admitirán como dinero en las Tesorerías, y al 
año se pagarán en ellas al contado. Este decreto 
se circulará y publicará en la «Gaceta Ministe
rinl.•-Buenos Aires, Enero 12 de 1814.-JuAN 
LARREA.-GERVASIO ANTONIO PosADAs.-NrcOLÁS 
RoDRIGUEZ PEÑA.-llfanuel Jase García, Secretario. 

(Gaceta, núm. 88.J 

600-0rden•del Supremo Poder Ejecutivo 
para que seles asista con la mitad de su sneldo 
á los señores de la Cámara de Charcas. 

Con fecha 11 del presente y por la Secretaria 
de Gobierno, se ha comunicado á esta de mi 
cargo, el oficio del tenor siguiente: •Con motivo 
de las desgracias ele las armas de la patria, hu
yendo del enemigo, se hallan en Jujuy los docto
res D. Estérnn Agustín Gazcon, D. Silvestre 
Icazate y D. Mariano José de Ulloa, á quienes el 
Supremo Poder Ejecutivo ha ordenado se presen
ten á esta capital, y al mismo tiempo ha acordado 
que se les abone la mitad del sueldo que disfru
taban como empleados en la Cámara de Charcas 
desde qirn hagan constar su incorporacion en las 
Provincias libres. • Cuya superior resolucion 
transcribo á Vds. de órden del Poder Ejecutivo 
para su debida inteligencia y efectos consigtúen
tes, prévia la respectiva toma de razon en el 
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Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á Vds. mu
chos años.-Buenos Aires, Enero 14 de 1814.
Manuel José García-Señores Ministros Generales de 
Hacienda. - Tomóse razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, Enero 14 de 1814.
Linch. 

rPublicado en la pág. 349 de la Revista del Archivo.
Tomo IV.) 

601-: Reglamento para las Barracas de 
Frutos. 

Con presencia del proyecto de Regiamento pre
sentado por el Tribunal del Consulado para 
metodizar en las Barracas de esta Ciudad las 
introducciones, estracciones y ventas de cueros 
y otros frutos que se hacen en ellas, ha acordado 
este Gobierno se observen las reglas siguientes: 
-1•. Todo fabricante de marquetas de sebo y 
panes de jabon, deberá poner en las marquetas ó 
piezas, una marca que sirva de distintivo de su 
fábrica, presentando préviamente al Consulado 
la marca que tiene ó quiere poner en uso, para 
que se tome razon de ella para constancia.-2•. 
El que quiera colocar en Barracas, cueros, mar
quetas Je sebo, tercios de crin, etc., deberá rnar
carlos con un sello, ó en su defecto, por el inte
rior subrayar una cifra ó letra con tinta, como 
comprobante inequivoco de su propiedad, y en 
el caso de contravencion, por la primera vez 
se condenará al introductor· en Barraca de tales 
especies, y al dependiente barraquero, en cuatro 
reales á cada uno por cada cuero, por via de 
multa, que se aplicará á gastos del Tribunal 
del Consulado; por la segunda, en un peso, y 
por la tercera y sucesivas se reserva al arbitrio 
del mismo Tribunal la designacion de la pena 
ó multa, que deberá nivelarse al grado de ma
licia que se descubra en los infractores.-3a. Si 
alguno procediese á vender especies ó frutos de 
los indicados sin la marca ó cifra prevenida, en 
la misma Barraca donde los tiene depositado5 
será penado con la pérdida de la cuarta parte del 
valor líquido producido de la venta, por la vez 
primera, por Ja segunda lo mismo, y por la terce
ra, será árbitro el Tlibunal de imponerle la que 
gradúe corresponderle, segun el concepto que le 
merezca la infraccion.-4•. Todo el que introduz
ca en una Barraca, cueros, sebo, fardos de crin, 
etc., deberá exigir un recibo ó boleto espresivo del 
número de cueros, ó piezas, estado y calidad de 
ellas, y la cantidad que se obliga á pagar mensual 
ó anualmente, firmado por el dueño de Ja Barra
ca, poniendo la marca al márgen, y siempre que 
falten estos requisitos, el dueño propiet:irio de los 
frutos, ó especies depositadas en Barrncas, no 
podrá reclamar ni deterioro ni pérdida, le parte, ó 
del todo de ellas, porque en este caso el dueño de 
la Barraca no está obligado á responder: mas si 
el acto de la entrada ó depósito no lo presenciase 
éste, será obligacion del dependiente barraquero, 
librar en el acto, en seguridad del propietario de 
los frutos, un recibo que puntualice todas las 
circunstancias anteriores, y de este el de ocurrir 
al dueño de la Barraca, para que quedándose con 
el librado por su dependiente, le otorgue otro 
bajo de los términos espresados.-5a. Cuando el 
dueño de las especies ó frutos depositados qui-

siese proceder á venderlos, exigirá una órden del 
dueño propietario de la Barraca, para que á su 
vista, el dependiente barraquero le haga entrega 
de ellos, y verificada recoja el boleto ó recibo de 
entrada. Esto mismo se observara en todos los 
casos que una misma partida esperimente distin
tas ventas durante su conservacion en una misma 
barraca, porque todas estas deberán efectuarse 
segun se previene en el artículo anterior, pudiendo 
el vendedor, si creyere, consultar su mayor segu
ridad, cont.rn.marcar las piezas ó cueros vendidos. 
-6a: Siel:~ e que los dueños de los frutos depo
sitados qmt.Lesen comisionar su venta al depen
diente barraquero, deberan préviamente ponerlo 
en conocimiento del dueño propietario de la 
Barraca, exigiendo su garantía: si suscribiese á 
ella, se anotará esta circunstancia en el boleto de 
entrada, resultando en tal caso ligado solamente 
á la responsabilidad de enterar el completo de 
cuanto ha recibido; en su defecto ó negativa, y 
en el caso de que sin su consentimiento ó garan
tia entendiese su dependiente en la venta por solo 
la órden del dueño de los frutos, no podrá este 
reclamar fallas ni deterioros, ni el dueño de la 
Barraca será obligado ú responder de tales que
brantos.-7ª. Se prohibe, dentro de seis meses de 
la publicacion de éste, el uso de la romana en 
Barracas para pesar los corambres, y se subroga 
en su lugar el de las balanzas, cuya prohibicion 
es comprensiva á todo hacendado ó comerciante 
en este ramo, para las compras y ventas que efec
túen, aunque sea en casas que hayan destinado 
para estos acópios, ú otros establecimientos par
ticulares.-S•. Las balanzas deberán proporcio
narlas en términos que su entrada ó la menor 
pesada sea indispensablemente de diez cueros, y 
por ningun motivo serán admitidas las que por 
su pequeñez, ó pesos reciban menor número que 
el prefijado de diez.-9•. Las pesas de ellas debe
rán reconocerse por el Tribunal del Consulado y 
sellarse segun este disponga, quedando á su cui
dado en los tiempos que conceptúe convenir 
examinarlas, y se raencarga al espresado Tribu
nal cele y vigile sobre la observancia y cumpli
miento de cuanto en este reglamento se previene, 
apremiando á los infractores por las penas esta
blecidas, y otros medios que juzgue conveniente. 
Y para que llegue á noticia de todos, publíquese 
por bando en la forma acostumbrada, insértese 
en la •Gaceta Ministerial> y comuníquese á quie
nes corresponde.-Buenos Aires, 14 de Enero de 
1814.-JuAN LARREA.-GERVASIO POSADAS.-Nr
COLÁS RoDRIGUEZ PEÑA.-ManueL García, Secreta· 
rio.-Es cópia: Gai·cía. 

(Gaceta, núm. 88.) 

602-creando dos Escuadrones de Guardia 
Nacional. 

Persuadido el Gobierno de los sentimientos 
que animan á los habitantes de la Capital 
para resistir y oponerse á los designios del 
enemigo, siempre calculó innecesario exigir otras 
demostraciones que las que pueda dar el amor 
decidido por la libertad del Estado; y conside
rando que hay una porcion numerosa ele ciuda
danos que sin el mayor gravámen pueden dedi
carse al servicio de las armas en que harán cono-
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cer directamente las ventajas que deben resultar 
de su honrosa aplicacion, en acuerdo de este día 
ha resuelto prevenir la formacion de dos Escua
drones con el título •Caballería Ligera de Bue
nos Aires,• en que deberá alistarse toda persona 
de 16 á 50 años, que tenga facultades para unifor
marse y mantener caballo á su costa siendo este 
decreto estensivo á los Empleados Civiles, Solda
dos y Oficiales Cívicos; y comunicándose al Ge
neral en Gefe del Ejército de esta Capital para que 
haga la propuesta de Comandante y Oficiales y 
proceda á los demas objetos consiguientes. -
Buenos Aires, Enero 17 de 1814.-(Aquí las firmas 
de los Señores del Gobierno.)-Es cópia: Allende. 

(Gaceta, núm. 88.) 

603-Creando varios empleos en los Es
cuadrones de Guardia Nacional de Caballería. 

A pro1mesta del General en Gefe del ejército de 
la Capital, ha acordado el Superior Poder Ejecu
tivo pura la organizacion, mejor órden y disciplina 
de los Escuadrones de la Guardia Nacional de Ca
ballería, crear en cada uno un Ayudante Mayor y 
un Porta Estandarte, con un Sargento, un Cabo, y 
cuatro Carabineros por Compañia, cuyos empleos 
y plazas deben ~er á sueldo, lo que de órden de 
S. E. comunico á V. S. para su debida inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Enero 17 de 1814. 
-J!a11uel José G'.trcía.-At Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Enero 20 de 1814-Tómese razon 
y acúsesc el recibo. (Hay tres rúbricas).-Tomóse 
razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Enero 20 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Ill.) 

604-Pago de asistencia en el Hospital 
Betlemítico por prisioneros de guerra. 

En la instancia promovida por el Padre Prefecto 
uel HospitalBetlernítico de Santa Catalina, vírgen 
y mártir, Fray José del Cárm~n" sobre que hallán
se len él varios enfermos pns10neros de guerra 
suÍ)licaba se mandasen satisfacer las correspon
dientes Hospitalidad.os: en cuya vi:t1:1ct recayó á 
continuacion del informe de los l\hmstros Gene
rales el Decreto siguiente.-E:smo. Señor:-Las 
Hospitalidades que han deve1_ig.ado los prísioner?s 
de guerra ,;iernpre se han satisfecho por el Erario 
segun sus clases: :1!- esta virtud considerem~s 
ju~ta la presente solicitud de~ Prefecto del H~spi
t<tl Je ruraeion de esta Capital.--Buenos Aires, 
Enero 17 de 1814.-Roque Gonzalez.-José Joaquin 
de Arauja. 

Buenos· Aires, Enero 19 de 1814.-Páguense 
('Stas hospitalidades con la posible siempre que 
se causen y legitimen con la debida constancia, 
tomándose nizon en el Tribunal de Cuenlas.
(Ifav tres rú bricas.)-Tomóse razon en el Tribu
nal ele Cuentas.-Buenos Aires, Enero 21de1814. 
-Linch. 

(Archivo General.- Libros del Tribunal de Cuenlas.-
1814.-Tomo III.) 

605-Nombramiento de Presidente y Vice 
para la Asamblea General Constituyente. 

Buenos Aires, Enero 21de1814.-En esta fecha 
fueron electos por la Asamblea General Consti
tuyente para su Presidente, el Señor D. Valentin 
Gomez, Diputado por Buenos Aires y Vice-Pre
sidente D. Nicolás Laguna, Diputado por Tu
cuman. 

(Redactor, núm. 19.) 

606-Determinando el sueldo que corres
ponde á los Cirujanos de ejército en campaña. 

Gon esta fecha y por la Secretaria de Guerra se 
ha comunicado á esta de mi cargo el oficio del 
tenor siguiente: •En la solicitud que dirijieron al 
Poder Ejecutivo los Ministros Generales de Ha
cienda sobre el sneldo que debían abonar al Ciru
jano del Regimiento de Granaderos de Infantena, 
D. Pedro Rojas; ha acordado S. E. con esta fecha 
lo que sigue: Se declara por punto general que 
el sueldo de 85 pesos es el de los Cirujanos del 
Ejército en Campaña, y comuníquese á quien 
corresponde. Lo que transcribo á V. S. de órden 
de S. E. para su debida inti•lijencia y efectos con
síguientes.-Dios guarde á V. S. muchas años.
Buenos Aires, Enero 21 de 1814.-Manuel José 
Garcia.-Al Tribunal de Cue11tas.-Buenos Aires, 
Enero 24 de 1814.-Tómese razon y acúsese el 
recibo. (Hay tres rúbriras.)-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Enero 24 de 
1814.-Justo Pastor Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Ill.) 

607 -Nombrando al Coronel D. José de 
San J\Iartin General en Gefe del Ejército Amd· 
liar del Perú. 

El Supremo Poder Ejecutivo con fecha 18 de 
Enero de 1814 espidió el título de General en Ge
fe del Ejército Auxiliar del Perú al Coronel· de 
Granad8ros de á caballo D. José de San :Martín 
sin desi¡rnar sueldo.-Tomóse razonen ellTribu
nal de Cuentas. A. P. - Buenos Aires, 18 de 
Enero de 1814. 

(Lib. T. y C. Arch. Pcia., nüm. 74.) 

608- Interpretacion del Decreto de 4 de 
Febrero de 1813, sobre libertad de esclavos. 

(SESION DEL Vmmrns 21 DE ENERO DE 1814.)
La Asamblea General declara, que el decreto es
pedido en 4 de Febrero del año pasado de 1813, 
que clá por libres á todos los esclavos que de 
cualquier modo se introduzcan desde dicho dia 
de paises estranjeros, por solo el hecho de pisar 
el territorio de las Provincias Unidas; se deberá 
entemlcr con aquellos que sean introducidos por 
via de comercio ó venta, contra las disposiciones 
anteriores prohibitivas de dicho tráfico, y de nín
gun modo con los que hubieren transfugado ó 
transfugaren de aquellos paises, ni con los que 
introducidos en estas Provincias por los viajantes 
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estranjeros en cafübd de sirvientes, se conserven 
en su propio dominio y servidumbre; los c~iale~ 
no podrán pasar al de otro por enagei_rnc10n o 
cuatl1uier otro titulo; sobre cuyo particular se 
reencarga al Supremo Poder Ejecutivo la mas 
estrecha vigilancia, parn que de ningun modo ::;ea 
eludido el presente decreto.-V ALENTIN Go.MEZ, 
Presidente.-Hípólila Vieyles, Secretario. 

(Redactor, núm. 19.) 

609-concentracion llel Poder Ejecutivo. (1
) 

(SEsroN DEL SÁnADo 22 oE E::-11mo DE 1814.)
La As<tmble~t General Constituyente ordena, que 
la Suprema Potestad Ejewtiva se concentre en 
una sola per,;oua, bajo las calidades que estable
cerá la ley.-VALENTIN Gmmz, Presidente.- Ifi
pólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 19.) 

610-Eieccion de Diputallo por Córdoba. 

El Supremo Poder Ejecutivo ha recibido el So
berano Decreto del tenor siguiente: •La Asamblea 
General Constituyente ele las Provincias Unidas 
del Río de la Plata en sesion de este día ha espe
dido el decreto siguiente: Quedan aprobados por 
la Asamblea General los poderes que ha presen
tado á la comision el ciudadano Agustin Pio de 
Elia, Diputado electo por la ciudad de Córdoba, 
y en el ejercicio de las particulares funciones de 
su cargo, despues de haber prestado el juramento 
de estilo.-Lo tendrá así entendido el Supremo 
Poder Ejecutivo para su <18bida observancia y 
cumplimiento.-Buenos Aires, 21 ele Enero de 
1814.-VALENTIN Go:.1mz, Presidente. - Ifipólilo 
Vieyles, Secretario.>-Cuya soberana resolucior; 
transcribo á V. S. de órdeu de S. E. para su deb~
da inteligencia y efectos consiguientes.- Dios 
guarde a V. S. muchos aílos.- Buenos Aires, 
Enero 25 de 1814. -1l1anuel José García.-Al Tri:
bunal de Cuentas. 

Buenos Aires, Enero 26 de 1814.-Contéstese 
.por el señor décano y tómese razon.-(H<ty tres 
rúbricas.) · 

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Enero 26 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-l'omo //l.) 

611-Nombrando al Tenient1~ Coronel D. 
Francisco Fernandez Crnz, l\fayor General del 
Ejército Auxiliar del Perú. 

El Dfrector Supremo de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.-Atendiendo á los méritos 
y servicios del Teniente Coronel D. Francisco 
Fernandez Cruz, actual Gobernador Intendente 
de la Provincia de Salta, he venido en confe
rirle el empleo de Mayor General del Ejército 

( 1) En virtud de esta ley fué nombrado en el mismo 
dia Supremo Director d61Estado D. Gervasio Antonio 
Posadas. 

del Perú, concediéndole las gracias, exencio
nes y prerogativas qua por este título le corres
ponden. Por tanto mando y ordeno se le haya, 
teng~1 y reconozca por tal Mayor General parn lo 
que le hice espedir el presente despacho firmado 
por mí, sellado con el sello de las armas del Esta
do y refrendado por mi Secretario de Guerra, del 
cmtl se tomara razon en el Tribunal do Cuentas y 
Contaduría General del Ejército y Estado.-Daclo 
en l:.< fortaleza de Buenos Aires a 24 de Enero de 
1814.-GERvAsro A::-;TONIO DE PosADAS.-Tomás 
Allende, Secretario. 

(Lib. T. y C. Archiv. Pcia., 1iíim. 74.) 

612-:\"ombrando tasador de esclavos. 

Buenos Aires, Enero 26 de 1814.-Nómbrase á 
D. Juan Angel Vega por tasador de esclavos sin 
que tenga lugar las propuestas que hace, sirvién
dole este decreto de competente despacho, y pu
blíquese en la Gacela.-(Hay tres rúbricas de los 
seílores del Gobierno).-García, Secretario. 

(Gaceta, ntim. 91.) 

613-Reforma del Estatuto Provisorio del 
Supremo Gobierno. 

DE LA SUPREMA POTESTAD EJECUTIVA. 

Art. 1 ~ La Asamblea General ordena que en la 
peniana en quien se concentrase la Suprema Po
testad Ejecutiva, recaigan todas las facultades y 
preeminencias acordadas al Supremo Gobierno 
por el Estatuto de 27 de Febrero de 1813, y de
más decretos posteriores.-Art. 2! Ella será dis
tinguida con la denominacion de Director Supre
mo de las Provincias Unidas: tendrá el trata
miento de Excelencia y la escolta competente.
Art. 3! Llevará una bandft bicolor, blanca al 
-oentro y azul á los coRtados, terminada en una 
borla de oro, como distintivo de su elevada re
presentacion.-Art. 4! P.esidirá en la fortaleza 
de esta capital, y b duracion de su cargo serli 
ele dos años.-.i\rt. 5~ En caso de muerte, renun
cia ó absoluta imposibiliclacl del Supremo Direc
tor para continuar en el Gobierno, se procederá 
á la elecci011 del que deba suceder le.- Art. 6~ 
Disfrutará de una pension competente que baste 
á sostener el decoro de la Suprema Autoridad. 

DEL ÜON.SEJO DE ESTADO.· 

Art. 7: La prudencia, sabiduría y acierto que 
deben presidirá todas las deliberaciones del Go
bierno, y hacer la felicidad de las Provincias de 
su mando, exigen la creacion de un Consejo de 
Estado, cual por este decreto se establece, com
puesto de nueve Vocales, incluso el Presidente y 
Secretario, facultándose al Supremo Director 
parn que pueda norn brar por si dos supernume
rarios para el Consejo, siempre que por las cir
cunstancias lo halle convenir al mejor servicio 
del Estaclo.-Art. s~ En las enfermedades graves 
que in1pidan al Supremo Director el desempeño 
_de sus funcione~, suplirá el Presidente del Conse
jo con las mismas facultades y preeminencias; 
por lo tanto, su nombramiento se hará siempre 
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por el Poder Legislativo, y el del Secretario y 
demás Consejeros por el Supremo Director.
Art. 9? El Presidente y Secretario continuarán 
en el desempeño de sus respectivas funciones por 
todo el tiempo de su duracion en ei Consejo.
Art. 10. Los Secret:i.rios del despacho universal, 
se considerarán Consejeros natos, é integrarán el 
número designado en el art. r-Art. 11. Cada 
dos años cesarán los Consejeros; los de primera 
creacion por el órden de posterioridad en sus 
nombramientos, y por el órclen inverso los que 
fueren sucesivamente provistos : pueden ser ree
legidos si interesa al bien de la patria.-Art. 12. 
No Ron comprendidos en el artículo anterior los 
Secretarios de Estado.-Art. 13. Las obligaciones 
.Y facultades del Consejo, consistirán en abrir al 
Supremo Director los dictámenes que tuviere á 
bien pedirles en los negocios de mayor gravedad, 
y elevar á su consideracion aquellos proyectos 
que concibiere de utilidad y conveniencia del 
Estado.-Art. 14. El Supremo Director deberá 
consultar indefectiblemente con su Consejo sobre 
las negociaciones que hubiere entablado, de paz, 
guerra y <;omercio con las Cortes estranjeras.
Art. 15. Jurarán los Consejeros en manos del 
Supremo Director, al ingreso de sus respecti\'as 
plazas, ser fieles á la Patria, sacrificar sus desve
los á su felicidad, aconsejar al Supremo Gobierno 
con sabiduria y justicia y guardar secreto invio
lable sobre los negocios de su inspeccion.-Artí
culo lG. Cinco Ministros formarán Consejo; sus 
deliberaciones se sentarán en un libro, firmadas 
por los presentes. El que tuviere opinion especial, 
podrá estamparla en el mismo libro.-Art. 17. El 
Presidente llevará la voz, y hará guardar el Re
glamento de su interior economía, que formará 
el mismo Consejo con aprobacion del Supremo 
Director.-Art. 18. Se reunirán dos días :'t la se
mana, ó mas si fueren convocados por el Supre
mo Director, ó lo exigiere la urgencia de los 
negocios.-Art. 19. El Consejo tendrá el trata
miento de Señoría, y sus individuos el do Usted 
llano. En las asistencias públicas acompañará al 
Supremo Director, prefiriendo á las demás Auto
ridades.-';- Art. 20. Ocuparán los 1'.3ecretarios de 
Estado los asientos inmediatos al del Presidente, 
y los demás los que correspondan á su antígüe
dad.-Art. 21. Por ausencia del Presidente lleva
rá la voz el mas antiguo. Ningun Consejero podrá 
ausentarse :'i distancia de cinco leguas sin licen 
cia del Supremo Director, ni :'t menos sin aviso 
del Presidente.-Art. 22: Disfrutará de una pen
sion competente.-V ALENTIN GoMEz, Presidente. 
-Ilipólito VieylBs, Secretario. 

(Redactor, núm. 19.J 

614-se nombra Presidente del Consejo 
de Estado á D. Nicolás Rodriguez Peña. 

El Secretario do Estado me dice con esta fecha 
lo que sigue: 

Con fecha de ayer ha recibido el Supremo Poder 
Ejecutivo el Soberano Decreto del tenor siguiente: 
La Asamblea General de las Provincias Uni
das del Río de la Plata en sesion de este día 
ha es pedido el decreto siguiente: - A conse
cuencia de haberse aprobado por la Asamblea 
General el Reglamento para la concentracion del 

..~. 

Supremo Poder Ejecutivo, ha nombrado por ma
yoría de sufragio para Presidente del Consejo al 
ciudadano Nicolás Rodríguez Poña.-Lo tendrá 
así entendido el Supremo Poder Ejecutivo para 
su debida observancia y cumplimiento.-Buenos 
Aires, Enero 26 de 1814.-VALE~Trn GO:MEZ, Pre
sidente.-Ih]Jólilo Vieytes, Secretario. -Y lo tras
cribo á Vd. para su inteligencia de órden de S. E. 
-Dios guarde á Vd. muchos años.-Buenos Ai
res, Enero 27 de 1814.-Manuel Noreno.-Sr. Se
crelario de Estado y del Departamenlo de Hacie11da.
Lo que comunico á Vd. para los fines consiguien
tes prévia la toma de razon en el Tribunal ele 
Cuentas.-Dios guarde á Vd. muchos años.
Buenos Aires, E-uero 27 de 1814.-Maniiel Josd 
García.-Sres. Ministros Secretarios. 

Tomóse razonen el Tribunal ele Cuentas.-Bue
nos Aires, Febrero 5 de 1814.-Linch. 

(Lib. T. y C. A1·ch. Pcia., núm. 74.J 

615-Eteccion de Diputallo por la Rioja. 

Con esta fecha me dice el Secretario de Es
tado lo que sigue: El Supremo Poder Ejecutivo 
ha recibido con fecha de ayer la soberana reso
lucion siguiente :-Quedan aprobados por esta 
Asamblea General los poderes que ha presentado 
el ciudadano Pedro Ignacio de Castro, Dipu
tado electo por la füoja y en el ejercicio ele 
las particulares funciones de su cargo, des
pues de haber prestado el juramento de estilo. Lo 
tendra asi entendido el Supremo Poder Ejecutivo 
para su debida obserrnncia y cumplimiento.
Buenos Aires, Enero 26 de 1814. - V ALEXTIX 
Go:1mz, Presiclent?.-!Jipólito Vieytcs, Secretario.
y de órden de S. E. lo transcribo á V d. parn lo" 
fines consiguientes. - Dios guarde ü Vd. muchos 
años.-Buenos Aires, Enero 27 ele 1814.-;l!anuet 
Moreno.-Seiior Secr,,tario de Estado y del Depar
tamento de Hacienda. 

Y de órden de S. E. lo comunico á Vds. para 
los fines consiguientes, prévia la toma de razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde ii Vds. 
muchos años.-Buenos Aires, Enero 27 de 1814. 
-Manuel José García.-Se1iores Ministros Genc
rnles.-Tomóse rnzon en el Tribunal ele Cuentas. 
-Buenos Aires, Febrero 5 de 1814.-Lynch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Ill.J 

616-Sobre aplicacion del nuevo plan de 
estudios. 

Exmo. señor :-En oficio de 7 de Agosto último 
insertó el Secretario de Estado y del despacho 
ele Gobierno al de la misma clase del de Hacienda 
el decreto clel 6 del mismo, espedido por V. E. 
en consecuencia de lo resuelto por la Soberana 
Asamblea con fecha 30 de Julio próximo an
terior, ncercri. del nuevo provisional plan de 
estudios, que por ahora y hasta nueva provi
dencia de aquel Soberano Cuerpo debe seguirse 
del que se tomó razon en esta contaduría en 
14 del mismo, para los efectos consiguientes 
al abono de los sueldos de todos los emplea
dos en esta enseñanza, como q"tlie este decre-
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to debe servirle de competente título parn el 
abono. Tratando nosotros de formar á estos in
dividuos el ajuste de sus sueldos, comprensivo del 
último tercio del año próximo pasado, hemos me
ditado sobre el tenor del espre~ado decreto de 
V. E. y segun nuestra inteligencia, resulta que los 
en_iple'.l'dos d~l .colegio de San Cárlos y los del se
mrnm:10 conciliar se reunan y el curso general de 
estud10s, se tenga y desempeñe en la casa del 
último; pero como de esta inteligencia parece 
consig~iente que los sueldos se paguen todos por 
el erano del Estado, quedando por lo mismo los 
fondos delsemina~·iolibres de las erogaciones que 
en esta razon sufnan; antes no nos atreviamos á 
ejecutarlo s_in una prévia declaracion de V. E. por 
cuanto los. i_ntereses. del Estado y nuestra propia 
responsab1hdad, exigen una terminante designa
cion. de todos los sugetos que en razon de sus 
destrnos les hemo~ ~e abonar sueldo, y como 
entre los que lo solicitan no es tan todos denomi
nados y algunos los disfrutaban antes de los fon
dos del seminario, hemos creído de nuestro deber 
consultar á V. E. si en efecto, todos los eniplea
dos hoy en las cátedras, deben abonárseles por el 
Estado segun el certificado del cancelario en 
cuanto al dia de la entrada al desempefio.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires Ene
ro 17 de 1814.-Exmo. señor:-Roque Gonzdle~.
José Joaqiiin de Araujo.-Supremo Poder Ejecutivo. 

DECRETo.-Buenos Aires, En'"ro 29 de 1814.
Declitrase que todos los catedráticos del nuevo 
plan ~e estudios deben ser satisfechos por la Te
sorena Geneml del Estado y por lo relativo á los 
fondos del seminario, pídanse al Rector clel cole
gio las noticias corresuondientes en los términos 
acor• lados, tomándose razon en el Tribunal de 
Cuentas.-(Hay tres rúbricas.)-García.-Tomó
se razon en al Tribunal de Cuentas. -Buenos 
Aires, Febrero 4de 1814. 

( Ar~hivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo lll.) 

617 -Se nombra al señor don Gervasio 
Antonio Posadas, Director Supremo. 

(Oficio del Superior Gobierno Interino.) - La 
Sob<>rana Asambl0a c~m fedu ilel 22 ppdo. 
Enero ha resuelto lo mguiente :-Convencida Lt 
Asamblea General Constituyente de la necesi
d,Ld de concentrar el Supremo Poder Ejecutivo 
e.i: un~ sol:~ persona,_ ha rec:tido des pues de pro
h.1us _<l1~cus10nos tenHlas sobre la materia, por 
unanmndad de votos on el actual individuo 
del Gobierno, Gervasio Antonio Posadas y dis
puesto que acompaii:ldo de los dos Diputados 
Valle y Pí_o de E!ía, se apersonara á la bre
vedad pos1ble en la Sala di~ sus Sesiones á 
prestar Pl debido juramento, lo que trnscribo á 
Vm .. para rrn inteligencia y efectos conbiguientes, 
tom:.mdose razon en el Tribunal ele Cuentas.
Dios guarde á Vm. muchos aiios.-Buenos Aíres 
19 de Febrero de 1814.-1.IrnuEL DE AzCUÉNAGA'. 
-Sciiores .mnistros Generales de flacicnda. 

Tmnósc rawn Qn el Trilmrntl de Cuentas.-Duc
nos Aires, Febrero 23 de 1814.-Linch. 

(Lib. T. y C. Ardi. I'cia., nüm. 74.) 

618-Importacion de armas. 

Vista la consulta que con fecha 22 de Enero 
último, hace V. á este Gobierno sobre si las esco
pet~s de caza,, pistolas a~ faltriquera, espadas, es
pa,dme~ '· estoque_s, estan comprendidos en la 
tranqmcia de la libertad de derechos en su intro
duccion, designada por el art. 7~ del Reglamento 
de 9 de Diciembre próximo pasado, he resuelto 
que las escopetas y espadas queden solamente 
comprendidas en la indicada gracia, haciendo que 
de esta mi suprema resolucion, se tome razon en 
el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á V. mu
chos años.-Buenos Aires, Febrero F de 1814.
GERVASIO DE POSADAS. - Manuel José García.-. 
Al Administrador de Aduana.-Tomóse razonen el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires Febrero 3 
de 1814.-Justo Pastor Linch. ' 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo lll.) 

619-se nombra 59 Consejero de Estado 
al Dr. D. Manuel García. 

Ei Supremo DirecltJr de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-Por cuanto en virtud del artículo 
79 de la reforma del Estatuto Provisorio del 
Supremo Gobierno, se ordena la creacion dtl 
un Consejo de Estado facultándome para la elec~ 
cion de las personas de que debe componerse. 
Por tanto he venido en nombrar al Dr. D. Ma· 
nuel !ose Gar.cía por qu~nto Consejero y Se
cretario del mismo Consejo con el sueldo que 
está señala~o en esta clase de empleos y en su 
conseci;ienc~a, ordeno y mando que prévio el 
respectivo Juramento que deberá prestar ante 
m~, se le reconozca, haya y tenga por tal Con
sejero de Estado, gua:dimdole y haciéndole guar
dar las h?nras, exenc10nes y preeminencias que 
por .este titul_o le corresponden, para todo lo cual 
le hice esped1r este despacho firmado de mi mano 
refrendado por el Secretario interino de Estado y 
de Gobierno y sellado con el sello de las ílrmas 
del Estado de que se tomará razon en el Tribunal 
de Cuentas y Cajas Generales.-Dado en Buenos 
..Aires áF de Febrero ele 1814.-GERVASIO ANTONIO 
fosAJ?AS.-Manuel .llf~reno, Secretario interino.
Tomoserazonen el Tnbunal ele Cuentas.-Buenos 
Aires, Febrero 4 de 1814.-Pósiga. 

(Lib. T. y C. Arch. Pcia., núm. 74.) 

620-Distintivos que por punto general 
se establecen pnra la Plana Mayor militar de 
toclos los ejércitos del Estado. 

El Gen0ral en Gefe llev:;rá su uniforme parti
cular, una foja celeste con borlas de oro, que 
descender:\ del hombro derecho al costado iz
quierdo. El l\Ia~·or General, id blama y con 
borl:1s ele oro. Los Ayudantes del General en 
GPfo, id. celeste toda, con la diferencia de cefiirse 
~la cintura, sin borlas. Los del Mayor General, 
1d. blanca toda y colorada del mismo modo sin 
borlas. Todos llevarán rspuelas. Se prohihe el 
uso de la faja al rec.to dol ejército. 

(Gaceta, núm. 90.) 

-
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621-Reglamento que debe observarse por 
la Comision permanente en el despacho de los 
recursos de segunda suplicacion, y estraordi
narios de nulidad é injusticia notoria. (1) 

TITULO PRIMERO. 

JURISDICCION DE LA COMISION. 

Artículo 1 ~ La facultad que el artículo 16 del 
Reglamento espedido por esta Asamblea General 
para la suspension de sus sesiones, confia á la 
Comision Permanente para decidir y sentenciar 
en los recursos est.raordinarios de nulidad é in
justicia notoria, se estiende para lo sucesivo á los 
de segunda suplicacion en los pleitos que por 
casos de Córte se iniciaren en la Cámara de Ape
laciones. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LA SEGUNDA SUPLICACION. 

Art. 2~ Este recurso deberá interponerse dentro 
del término de ocho días, que empezará á correr 
desde el día en que fuere notificada á las partes, 
la sentencia de revista.-Art. 3~ Solo será admi
sible cuando el pleito, ya sea petitorio, ya pose
sorio, sea de cantidad de seis mil pesos, ó de valor 
escedente. - Art. 4~ El recurrente de:(>Ositará 
dentro del término prescripto, la cantidad de 
quinientos pesos, en las causas cuya importancia 
sea de seis á doce mil pesos. En las escedent'es 
depositará mil pesos.-Art. 5~ Si el suplicante 
fuese pobre, bastará que preste caucion juratoria. 
-Art. 6~ Confirmada la sentencia suplicada, la 
cantidad en depósito se distribuirá, aplicándose 
dos tercias partes á la Tesoreria del Estado, y 
una al co-litigante.-Art. 7~ Si se declarare no 
haber lugar el grado, el suplicante será penado 
en la pérdido rle doscientos pesos, en los pleitos 
de seis á diez mil pesos, y en la de cuatrocientos 
en los de mayor cuantía. La distribucion se hará 
con arreglo al artículo anterior. - Art. s~ Los 
reclamantes tendrán para la mejori11. de este recur
so, ocho días de término, bajo la pena de deser
cion, y empezarán á contarse desde que se man
daren remitir los autos que vendrán origina.Ies.
Art. 9~ El suplicante es árbitro de presentarse 
por si; mas si lo hiciere por medio de procurador, 
deberá ser con poder especial otorgado al efecto. 
-Art. 10. La presentacion mejorando el recurso, 
deberá hacerse por el preciso conducto del Escri
bano de la Comision, quien le pondrá cargo, aun 
cuando el interesado no lo pida, en el concepto de 
que incurrirá en la pena de veinte y cinco pesos 
por cada vez que lo omita.-Art. 11. Interpuesto 
este recurso con las formalidades prescriptas en 
los artículos anteriores, se suspenderán los-efec
tos de la sentencia suplicada, ya sea sobre pro
piedad, ya wbre posesion.-Art.12. Sustanciado 
el grado por la Cámara de Apelaciones, remitirá 
el proceso original á la Comision Permanente, a 
quien corresponde el pronunciamiento sobre este 
articulo. 

(1) Sesion del Juéves 3 de Febrero de 1814. 

TITULO TERCERO. 

DE LOS RECURSOS ESTRAORDINARIOS DE NULIDAD 
É INJUSTICIA NOTORIA. 

Art. 13. El término en que deben interponerse 
estos recursos, será el mismo que prescribe el 
artículo 2~ para las segundas suplicaciones.-Art. 
14. Su mejoría se hará dentro del término y como 
ordena el articulo s~-Art.15. En cuanto al modo 
de presentarse las partes, se guardará lo preveni
do en los artículos 9 y J9.-Art. 16. Si se ocurriere 
de sentencia pronunciada por la Cámara de Ape
laciones, hará el reclamante el correspondiente 
depósito en la cantidad de quinientos pesos, si el 
pleito en posesion ó propiedad no escediere la 
cantidad de doce mil. Si escediere, será el depósi
to de mil pesos.-Art. 17. Recurriéndose de sen
tencia del Tribunal de Comercio, deberá deposi
tarse la cantidad de mil pesos en las causas cuyo 
valor no esceda de doce mil pesos. En las esce
dentes se depositarán dos mil.-Art. 18. Siendo 
pobre el reclamante, se estará á lo ordenado en 
el artículo 5~-Art. 19. Confirmada que sea la 
sentencia de que se haya reclamado, se procederá 
á la aplicacion de la cantidad depositada, con 
arreglo al articulo 6~-Art. 20. La interposicion 
de estos recursos, produce el efecto que prescribe 
e} articulo 11, respecto de las segundas suplica
ciones. 

TITULO CUARTO. 

MODO DE PROCEDER DE LA COMISION. 

Art. 21. Las provisiones para pedir autos, librar 
emplazamientos y comunicar las resoluciones, se 
espedirán por despacho en forma, firmado por el 
Presidente y demás Vocales, y refrendado por el 
Escribano de la Comision, el que llevará un libro 
para su registro.-Art. 22. Todos los espresados 
recursos, se deberán ver y determinar, así sobre 
el grado como sobre lo principal por el mismo 
proceso, sin admitir nuevas probanzas, informes 
in voce, ni otras cualesquiera alegaciones en dere
cho.-Art. 23. Llamados los autos para sentencia, 
el Redactor hará su estracto, que concertarán los 
respectivos Abogados, cada uno dentro de tres 
dias, suscribiendo y datando su conformidad.
V ALEN'rJN.GOMEZ, Presidente. - Hipótilo Vfrytes, 
Secretario. 

(Redactor, núm. 20.) 

622-Vocal suplente durante la suspension 
de sesiones de la Asamblea. 

Febrero 3 de 1814.-La Asamblea General, 
ordena: Que no haya mas que un Vocal suplente 
para los casos que espresa el artículo segundo 
del Reglamento cspedido para la suspension de 
sus sesiones, quedando en esta clase el ciudadano 
Rivera.-VALENTIN GO}.IEZ, Presidente.-Hipólito 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 20.) 

17 
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623-se nombra 2~ Consejero de Estado 
al Brigadier D. l\Iiguel de Azcuénaga. 

El Supremo Director de las Provincias Unidas del 
Ria de la Ptata.-Por cuanto en virtud del ar
ticulo 79 de la reforma del Estatuto Proviso
rio del Supremo Gobierno, se ordena la crea
cion de un Consejo de Estado, facultándome 
para la eleccion de las personas de que debe 
componerse. Por tanto, he veuido en nombrar 
al Brigadier de Ejército, D. Miguel de Azcué
nac:r:t, por Consejero de segundo lugar despues 
de 

0 

los Ministros Secretarios de Estado, con el 
sueldo que está señalado á esta clase de em
pleos; y en su consecuencia ordeno y mando que 
previo el juramento respectivo que deberá prestar 
ante mí, se le reconozc¡¡,, haya y tenga por tal 
Consejero de Estado, guardándole y haciéndole 
guardar todas las honras, exenciones y preemi
nencias que por este título Je corresponden, para 
lo cual le hice espodir este despacho firmado de 
mi mano, refrencfado por mi secretario de Estado 
y de Gobierno, y sellado con el sello de las armas 
del Estado, de que se tomará razon en el Tribunál 
de Cuentas y Cajas Gen~rales de Hacienda.-Dado 
en Buenos Aires á 3 de Febrero de 1814.-GER
VASIO ANTONIO PosADAS.-Nicolás de Herrera, Se
cretario.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Febrero 5 de 1814.-Linch. 

(Lib. T. y C. Arch. Pcia., nú1n. 74.) 

624-Integrando la Comision permanente. 

(SESION DEL 3 DE FEBRERO DE 1814.)-LaAsam
blea General admite la renuncia hecha por Jos Di
putados Gomez, Vidal y Anchoris, que se hallaban 
de Vocales de la Comision Permanente, L en su 
lugar declara electos á los Diputados aguna, 
Monteagudo y Agrelo, quedando en la calidad de 
Presidente que obtenía el primero, el ciudadano 
Valle, y en la de Secretario el mismo ciudadano 
Lopez, que lo era anteriormente.-VALENTIN Go-
11rnz, Presidente.-Hipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, i~úm. 20.J 

625-Asignando sueldos al Director Su
premo y á los Consejeros de Estado. 

Ha recibido el señor Director la soberana reso
lut.:ion que sigue :-•La Asamblea General Cons
tituyente de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, en sesion de este dia ha espedido el decreto 
siguiente:-•La:Asamblea General o_rdena que el 
•Supremo Director tenga la dotac10n anual de 
<doce mil pesos para subvenir á los gastos ordi
•narios, debiendo ser Jos extraordinarios de cuen
•ta del Estado. Que el Presidente del Consejo goce 
•la asignacion anwil de tres mil pesos, y que 
•cuando por impedimento del Supremo Director 
•le hubiese de suplir en el desempeño de sus fun
• ciones, disfrute de la mitad dt1l sueldo del dicho 
•Supremo Diriictor. Que los Consejeros de Estado 
•disfruten et sueldo ds dos mil quinientos pesos 
•en cada año todo con sugecion á la reforma orde
• nada por :.:ista Asamblea General en el decreto de 
< 17 de Noviembre de 1813.>-Lo tendrá asi en ten-

dido el Supremo Director para su debida obser
vancia y cumplirniento.-Buenos Aires, Enero 26 
de 1814.-VALENTIN Go~mz, Presidente.- Vicente 
Lopez, Secretario.-Y de órden de S. E. lo trans
cdbo á V des. para su debida inteligencia y demás 
efectos consiguientes, previa la respectiva toma 
de razonen el Tribunal de Cuentas.-Dios guar
de á V des. muchos años.-Buenos Aires, Febrero 
3 de 1814.-Manuel Jos¿ García.-A los Ministros de 
Hacienda. 

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.~ 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1814.-Linch. 

(Archivo Gmeral.-Libtos del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo lll.J 

626-Sobre integracion de la Comision 
Permanente. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1814.-La Asam
blea General declara, que la reunion de cuatro 
miembros basta para hacer Comision, y que solo 
será precisa la asistencia del suplente en el caso 
de no completarse dicho número, ó de haber dis
cordia hallándose completo.-V ALENTIN Go~z, 
Presidente. -Hipólilo l'ieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 20.J 

627 -Intendencia. (Gobierno de Buenos Ai
res.) Se confire á D. Antonio Gonzalez Bal
carce. 

El Supremo Director áe tas Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.-Por cuanto atendiendo á los 
méritos y servicios del Brigadier de Estado, Don 
Antonio Gonzalez Balcarce, he venido en confe
rirle el Gobierno Intendente de esta Provincia 
por ascenso á Consejero de Estado del Brigadier 
de Ejército D. Miguel de Azcuénaga que lo ser
via. Por tanto ordeno y mando se le haya, tenga y 
reconozca por Gobernador Intendente en los mis 
mos términos que á su antecesor, guardándole y 
haciéndole guardar todas las gracias, exenciones 
y prerogativas que como á tal le corresponden, 
dándosele posesion de este empleo en la forma 
acostumbrada y acudiéndole con el sueldo que 
está declarado á los demás Gobernadores de Pro
vincia, para todo lo cual le hice espedir este des
pacho firmado de mi mano, refrendado por mi se
cretario de Estado y de Gobierno, y sellado con el 
sello de las armas del Estado, de que se tomará 
razon ~n el Tribunal de Cuentas y Cajas Generales 
deHacienda.-Dado en Buenos Aires á 3 de Febre
ro de 1814.-GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.
Nicolás de Herrera, Secretario.-Tomóse razonen 
el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Febrero 
10 de 1814.-Justo Pastor Linch. 

(Li/J. T. y C. Arch. Pcia., 11úm. 74.J 

628- Reglamento Provisional de las Se
cretarías de Estado del Supremo Gobierno de 
las Provincias Unidas del Rio dela Plata. 

(SESION DEL VIERNES 4 DE FEBRERO DE 1814.)
Art. 1 ~ Las funciones que corresponden á los 
tres Secretarios, á saber: de Gobierno, Ha<;ienda 

• 
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ríos. - V ALENTIN GoMEz, Presidente. - Ilipólil1J 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 20.) 

631-se nombra 3°• Consejero de Estado 
á D. Angel Monasterio. 

El Supremo Director de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.-Por cuanto en virtud del 
artículo 7~ de la reforma del Estatuto Provisorio 
del Supremo Gobierno se ordena la creacion de 
un Consejo de Estado, facultándome para la elec
cion de las personas de que debe componerse· por 
tanto he venido en nombrar al Coronel de Artille
rí~ D. Angel . Monasterio por Ser Consejero del 
mismo Consejo, con el sueldo que está señalado á 
esta clase de empleos, y en su consecuencia orde
no y mando que prévio el respectivo juramento 
que deberá prestar ante ml, se le reconozca, haya 
y tenga por tal Consejero de Estado, guardándole 
y haciéndole guardar todas las honras exencio-. . . ' Jles y preemmencias que por este titulo le corres-
ponden. Para todo lo cual le hice espedir este des
pacho firmado de mi mano, refrendado por mi 
secretario de Estado y de Gobierno, y sellado con 
el sello de las. armas del Estado, de que se tomará 
razon en el Tribunal de Cuentas y Cajas Generales. 
- Dado en esta Fortaleza de Buenos Aires á 
5 de Febrero de 1814.-GERVASIO ANTONIO DE 
POSADAS. - Nicolás de Herrera, Secretario. - To
móse razon en el Tribunal de Cuentas. - Bue
nos Aires, 10 de Febrero de 1814.-Juslo füstor 
Linch. 

(Lib. T. y C. Arch. Pcia., núm. 74.) 

y Guerra, designados en el Estatuto provisional 
dado al Supremo Poder Ejecutivo en 27 de Fe
brero de 1813, son las siguientes: -Al P el De
partamento de los Negocios Estranjeros, y los re
lativos al Gobierno interior y económico del 
Estado; al 2~ el Departamento de la Hacienda 
del Estado en todas sus relaciones ; al 3~ los ne
gocios de la Guerra, Ejército y Marina en toda su 
estension.-Art 2~ Los Secretarios propondrán 
á la Direccion Suprema del Estado los proyectos 
de mejora y reforma que crean conducentes á la 
mejor administracion en sus respectivos ramos. 
-Art. 3~ Los Secretarios deberán autorizar to
dos los decretos, órd~nes, patentes, diplomas y 
despachos de cualqmera naturaleza que espida 
el Supremo Director, cada uno en los negocios de 
su ramo: ellos son gefes inmediatos de los em
pleados en sus Departamentos; comunican á 
todas las Autoridades las órdenes superiores; 
informan de palabra á la Asamblea General toda 
vez que se les llame al efecto, ó sean enviados 
por el Supremo Gobierno, y pueden pedir y se 
les franquearán en todas las oficinas del Estado, 
los documentos ó noticias que necesiten. Desde 
hoy en adelante se les dará el tratamiento de 
Selioría oficialmente, gozarán el sueldo determi
nado por anteriores decretos, y en caso de morir 
en actual comision. obtarán sus familias á la viu
dedad conforme á fa ley: en las concurrencias de 
oficio y en cualesquiera actos de ceremonia, ten
drán el asiento que previene el Estatuto Proviso
rio dado al Supremo Gobierno en 26 de Enero de 
este año, y sus personas serán respetadas y con
sideradas en el órden civil, como es debido á la 
alta confianza de sus encargos y al rango distin
guido que ocupan en la sociedad.-Art. 4~ En 
caso de ausencia ó enfermedad de los Secretarios, 
despachará el Oficial primero de su respectiva 
Secretaria, poniendo la correspondiente nota an- 632 
t d fi Art 5º L S t . -Se nombra 4~ Consejero de Estado 
es e su rma.- · · · os ecre anos al in- á D. Vicente Anastasio de Echavarría. 

greso al ejercicio de su empleo, jurarán en manos 
del Director el fiel desempeño de sus obligaciones. 
-VALENTIN GoMEZ, Presidente.-Hipó!ilo Vieytes, 
Secretario. 

(Redacto1~ núm. 20.J 

629-Tratamiento de los Secretarlos de 
la Asamblea. 

Febrero 4 de 1814.-La Asamblea General or
dena, que á sus Secretarios, al de la Comision 
Permanente y al del Consejo de Estado, se les dé 
de oficio, de aquí en ladelante, el tratamiento de 
Selioría.-VALENTIN GOMEZ, Presidente.-Hipó!ito 
Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 20.) 

630-Registro diario de providencias. 

Febrero 4 de 1814.-La Asamblea General or
dena que el Supremo Director lleve precisamente 
un regist.ro diario de todas las providencias que 
se comuniquen por Secretaria á las Autoridades 
del Estado, las cuales quedarán en dicho registro 
rubricadas por él, y refrendadas de los Secreta-

• 

El Supremo Direclor de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.-Por cuanto en virtud del ar
ticulo 79 de la reforma al Estatuto Provisario del 
Superior Gobierno, se ordena la creacion de un 
Consejo de Estado, facultándome para la eleccion 
de las pei:sonas de que debe componerse. Por tan
to he vemdo en nombrar al Dr. D. Vicente Anas
ta~io Echavarria por 4~ Consejero del mismo Con
seJo, con el sueldo que está señalado ú esta clase 
de empleos, y en su consecuencia ordeno y man
do que prévio el respectivo juramento que deberá 
prestar ai;ite mí, se le reconozca, haya y tenga por 
tal Consejero de Estado, guardándole y haciéndo
le guardar todas las honras, exenciones y preemi
nencias que por este título le correspo1iden para 
todo lo cua.l se le hizo esp'3dir este despacho fir
mado de m1 mano, refrendado por mi secretario 
de Estado y de Gobierno, y sellado con las armas 
del Estado, de que se tomará razon en el Tribu -
nal de Cuentas y Cajas Generales.-Dado en esta 
Fortaleza de Buenos Aires á 5 de Febrero de 1814. 
GERVASIO AN~ONIO DE PosADAs.-Nicolás de Her
rera, Secretano.-Tomóse razon en el Tribunal 
deCuentas.-Buenos Aires, Febrero 18de1814.
Juslo Pastor Linch. 

(Lib. T. 11 C. Arch. Pcia., núm. 74.) 

- . ~ 



260 REGISTRO NACIONAL-1814 

633-Sobreseyendo en las causas de re- 637-se nombra 1•• Consejero de Estado 
sidencia y desterrando á los Sres. D. Cornelio á D . .José Valentín Gomez. 
Saavedra y D. Joaquin Campana. 

(SESION SECRETA DEL MÁRTES 8 DE FEBRERO DE 
1814.)-La Asamblea General Constituyente or
dena que so sobresea en las causas de residencia 
de que se hallaba conociendo la Comision Per
manente, sin perjuicio de los asuntos entre par
tes; en cuya virtud declara espeditos para cua
lesquiera destinos en servicio del Estado los 
ciudadanos que se hallaban sujetos á ella, á 
escepcíon de D. Cornelio Saavedra y D. Joaquín 
Campana, que deberán ser estrañados fuera del 
territorio de las Provincias Unidas.-VALENTIN 
GoMEZ, Presídente.-Hipólito Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 21.i 

6!34-Aprobando un proyecto sobre amnls
nistía general. 

Febrero 8de1814.-La Asamblea Constituyen
te aprueba la amnistía general que el Supremo 
Director ha propuesto en su nota del 5 del cor
riente.-V ALENTIN GoMEZ Presidente. - Hipólito 
Vieyles, ~ecretario. 

(Redactor, núm. 21.) 

635-Prorogando las sesiones d~ la Asam
blea General. 

Febrero 8 de 1814. - La Asamblea General 
declara prorogadas sus sesiones con arreglo á los 
artículos 1 ~ y 13 del Reglamento de 15 de No
viembre último.-V ALENTIN GoMEz, Presidente.
Hipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 22.) 

636 - Dieta á los Diputados que lleguen 
durante la clausura de la Asamblea. 

Con fecha 8 del corriente ha recibido el Supremo 
Director el soberano decreto del tenor siguiente: 
·Declárase que los Diputados de los pueblos del 
Perú que llegaren á esta capital durante la sus
pensíon de las sesiones, tienen derecho á la dota
cion que está asignada á este empleo ; en conse
cuencia, el Supremo Director deberá ordenar se 
les asista con ella, desde que la Comision Perma
nente, verificado el exámen que prescribe el art. 18 
del Reglamento espedido para la suspension de 
las sesiones, le comunique haber hallado bastan
tes las actas y poderes que dichos Diputados le 
presentaren.• Cuyo soberano decreto comunico á 
Vds. de órden de f<. E. para su debida. inteligencia 
y demas efectos, prévia la respectiva toma de 
razon en el Tribunal de Cucntas.-Dios guarde á 
Vds. muchos años.-Buenos Aires, Febrero 10 de 
1814. - Juan La,.rea. - Seiiores Ministros Gmem
les.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo III, y Redactor núm. 20.) 

El Supremo Director de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.-Por cuanto en virtud del ar
tículo 79 de la reforma del Estatuto Provisorio del 
Supremo Gobierno se ordena la creacion de un 
Consejo de Estado, facultándome para la eleccion 
de las personas deque debe componerse.-Por tan
to he'venido en nombrar al Dr. D. José Valentin 
Gomez, Dignidad Tesorero de esta Santa Iglesia 
Catedral, porl0 •Consejero del mismoConsejo,con 
el sueldo que está señalado á esta clase de em
pleos, y en su consecuencia ordeno y mando que 
prévio el respectivo juramento que deberá prestar 
ante mí, se le reconozca, haya y tenga por tal Con
sejero de Estado, guardándole y haciéndole guar
dar todas las honras, exenciones y preeminencias 
que por este título le corresponden, para todo lo 
cual le hice espedir este despacho firmado de mi 
mano, refrendado por mi secretario de Estado y de 
Gobierno, y sellado con el sello de las armas del 
Estado, de que se tomará razon en el Tribunal de 
Cuentas y Cajr1s Generales.-Dado en Buenos 
Aires, á 9 de Febrero de 1S14.-GERVASIO ANTO
NIO DE POSADAs.-Nicolás de Herrera, Secretario.
Tomóse razonen el 'l'ribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Febrero 11 de 1814.-Justo Pastor 
Linch. 

(Lib. T. y C. Arch. Peía., núm. 74.) 

638-sueldo al Comisario General de re
gulares. 

Abonarán Vds. por esta tesorería general, y con 
la posible preferencia, al Comisario General de re
gulares, mil y quinientos pesos anuales que he 
tenido á bien declararle por ahora, para que con 
ellos pueda ocurrir no solo á la subsistencia de 
su persona y demás familia, sino tambien á los 
indispensables gastos de sus oficinas, entendién
dose esta gracia desde el día de su nombramiento, 
y haciendo que al efecto se tome razon de esta mi 
suprema resolucion, en el Tribunal de Cuentas.
Fortaleza de Buenos Aires, Febrero 9 de 1814.
GERVASIO ANTONIO DE POSADAS. - Juan Larrea, 
Secretario.-A los .Ministros Generales. -Tomóse 
razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires 
Febrero 11 de 1814.-Juslo Pastor Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Il.) 

639-PJana mayor de los escuadrones de 
cabal!eria ligera. 

El Supremo Director del Estado, con fecha 7 del 
corriente, ha aprobado la plana mayor de los es
cuadrones de caballería ligera de esta capital, 
compuesta de un sargento mayor, dos porta
guiones y ocho trompetas, todos veteranos, y de 
su órden lo avisa á Vds. para su debida inteli
gencia y efectos con<:>iguientcs, prévia la respecti
va toma de razon en el Tribunal de Cuentas.
Dios guarde á Vds. muchos años.-Buenos Aires, 
Febrero 10 de 1814.-Juan Larrea, Secretario.
A los Ministros Generales. -Tomóse razon en el 

• 
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Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 11 de Fe- chos, mandando, como mando, que todos los 
brero de 1814.-Linch. e_mplead?s eclesi~sticos, civile~, políticos y mi

( Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.- litares, sm escepc1on de clase o grado, que hubie-
1814-Tomo III.) ren entregado sus patentes, diplomas, títu.los 

ó despachos á virtud del decreto de 13 de Agosto 
~e 1812, están desde esta fecha espeditos para 

640-Disposiciones generales sobre enro- mst.aurar por si ó por medio de apoderados ins-
rolamiento. ~ruidos, ~us presentaciones de reposicion, de bien do 

Todo ciudadano habitante en esta ciudad debe
rá alistarse precisa é indispensablemente en alguno 
de los cuerpos de ella. Todo individuo que pueda 
mantener caballo y que no pase de 40 años y pueda 
uniformarse á su costa, se alistará en la caballería 
ligera. El resto de ciudadanos lo harán en los 
cuerpos que se formarán de guardias nacionales 
de infantería. Quedan exentos de ser alistados en 
estas, los ciudadanos que cuenten 50 años de 
edad. Todo ciudadano que á los quince días de 
publicado el presente Reglamento no esté alistado 
-en alguno de los cuerpos citados, sufrirá la multa 
de 200 pesos, aplicables á los fondos de la policía 
si tuviese bienes; y si no los tuviese será conde: 
nado al servicio de las armas por dos años. Los 
vecinos que vivan en los cuarteles 3, 4, 5, 6, 7 8 
14, 15, 16 y 17, se alistarán en el primer terdio'. 
Los demás en el segundo. Los capitanes de las 
compañias darán un billete impreso, por el cual 
conste hallarse alistado el individuo que lo lleve. 
Este documento será con el visto bueno del co
mandante del tercio. Este Reglamento se publi
cará por bando para que nadie alegue ignorancia. 
Pasado el término de los 15 días, se faculta á la 
policía y patrullas militares, para que pu8dan 
exigir de cada vecino el comprobante de hallarse 
alistados, y en caso deque no esten, serán condu
cidos por lo pronto á uno de los cuarteles, donde 
por el mismo intendente de policla se les exigirá 
la multa. Los pudientes la pagarán á las 4 horas 
de hallarse presos, y en caso de no satisfacerla 
en el tiempo prefijo, serán condenados á las ar
mas, sea cuaf fuese su condicion ó clase. Cual
quiera vecino que delate á la policía que otro no 
se halle alistado, siendo así, los 200 pesos de 
multa serán para el delator. Los capitanes de to
dos los cuerpos de milicias estarán en sus casas 
desde las 7 de la mañana hasta las 10 para alistar 
á los vecinos que se presenten.-Aprobado por 
S. E. en 11 del corriente. 

(Gaceta, núm. 91; 

641-Sobre revalidacion de despachos y 
títulos. 

Buenos Aires, 10 de Febrero de 1814. - El 
Supremo Director del Estado ha tenido á bien 
proveer con esta fecha lo que sigue : - Se espe
rimentan en.la sociedad ciertos males que si bus
camos su ongen solo se encuentraen la vicisitud 
del tiempo y alternativa de las circunstancias. 
Tal fué el perdimiento de empleo y privacion de 
despachos en muchos individuos de las Provincias 
Unidas .. Es~e conocimiento. que me proporciona 
~a ~spen:nc1a de los negoc10s, ha impulsado mi 
ammo, s1:mpre ;propens~ á la conciliacion y unidad 
general, a manifestar m1 deseo de restituir en lo 
posible á los beneméritos, en el goze de sus dere-

mtroducir sus memorlales por las respectivas Se
cretarias de~ pespacho Universal. Y para que 
llegue á notlCla de todos esta suprema disposi
cion, publíquese por bando, imprimase en la 
•Gaceta Ministerial> y circúlese á los RR. Obis

-pos, Provisorios, Generales, Gobernadores Inten-
dentes y demas á quienes corresponda. 

(Gaceta, núm. 91.J 

642-Declarando fuera de la Ley á Artigas. 

El Supremo Director de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-El rigor de la justicia, que es el 
último de los recursos de un Gobierno bien cons
tituido, viene á hacerse necesario cuando apura
das ya las consideraciones de la moderacion y la 
prudencia, lo reclaman imperiosamente, la con
se~vacio_n del órde~, la seguridad públic~, y la 
.existencia de la patria. Una condescendencia débil 
envuelve en la tolerancia de los escesos, la ruina 
inevitable de los Estados. Es necesario ser justo 
cuando lo demanda la salud pública. La incorre
jibilidad del Coronel Artigas en su conducta hostil 
y escandalosa, me constituye por desgracia en la 
penosa situacíon de usar contra él del rigor y de 
la severidad. Acaso no hay un ciudadano en 
cuyo favor se haya desplegado con mas energía 
la generosidad y ~a clemencia del G?bierno; pero 
tampoco ha habido otro mas obstmado, menos 
reconocido, ni mas delincuente. Prófugo de Mon
tevideo se presentó en esta Capital implorando la 
proteccion del Gobierno, y en el mismo instante 
se le condecoró con el grado de Teniente Coronel 
confiándole el mando de las tropas destinadas ~ 
proteger la libertad de los pueblos orientales, 
que sumidos en la opresion, imploraban nuestro 
socorro. A la noticia de la victoria de las Piedras, 
se le confüió el empleo de Coronel del Regimiento 
de Caballeria en que habia servido sin poder salir 
de la clase de Teniente, y con el mando en gefe de 
las milicias orientales, se le destinó de Segundo 
General del Ejército sitiador, postergando á otros 
oficiales de mayor antigüedad, de muy diferente 
mérito, de otras luces y de otros principios. 
Apenas se vió 8levado á un rango que no merecía, 
empezó á manifestar una insubordmacion repren
sible, cuyos funestos resultados pudo contener 
la paciente moderacion del General Rondeau. 
La combinacion de las circunstancias hizo nece
saria entonces la retirada de nuestras tropas. Las 
milicias siguieron á D. José Artigas al interior de 
la campaña para ponerse en aptitud de observar 
los movimientos del Ejército portugués. Fin
giendo una ciega subordinacicn y dependencia al 
Gobierno de esta Capital, pidió toda especie de 
auxilio, que se le remitieron sin tardanza: se 
aprobó el nombramiento de oficiales que propuso 
p:ira organizacíon de sus destacamentos; y se le 
dispensaron sin reserva cuantas consideraciones 
estaban al alcance de la autoridad. Imprudente 
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'! en sus proyectos precipitó sus operaciones; y 

atacando un destacamento portugués en la Villa 
de Belen, contra las terminantes órdenes que se 
le habian' comunicado, comprometió á la patria 
á sostener una nueva guerra en la crisis mas peli
grosa. Abiertas las hostilidades, fué necesario en
viar tropas, armamentos y un general esperto 
que dirijiese la campaña. Desde entonces empezó 
Artigas á manifestar, en el disgusto, con que reci
bió la noticia de la marcha de nuestras divisiones, 
la perversidad de sus designios. Toda medida que 
pudiera contener su procacidad, y poner los 
orientales á cubierto de sus violencias, le era 
enteramente desagradable. El escribió al Para
guay ofreciendo pasarse con su gente á la depen
dencia de aquel Gobierno para unirse contra esta 
Capital: exaltó la rivalidad y los celos de los 
orientales: desobedeció lás órdenes del Gobierno 
y de su representante; y finalmente llegó su 
audacia al punto de hostilizar nuestras tropas, 
paralizar sus marchas, cortar los viveres, permitir 
su estraccion á los sitiados, admitir emisarios 
del General Vigodet, y dar á los enemigos un 
estado de prepotencia capaz de arruinar todos 
nuestros esfuerzos y poner en conflicto a la pa
tria. Mucho tiempo hace que los valientes orien
tales estarían borrados de la lista de los hombres 
libres, si el General Sarratea, haciendo un sacrifi
cio á las circunstancias, no hubiera pasado por la 
humillacion de abandonar el mando y el territo
rio. Felizmente, y en la necesidad de suscribir á 
los caprichos de aquel bandido, pudo persuadir
sele por los hombres buenos, que el mando del 
ejército, y la direccion del sitio recayese en el 
Coronel Rondeau, digno por sus servicios y dis
tinguido mérito, de una condicion tan importante. 
El éco de la concordia resonó por todas partes en 
aquel dia venturoso. Los orientales colocados en 
medio de los Regimientos de la Capital, recono
cieron la soberanía de los pueblos en la Augusta 
Asamblea de sus Representantes, jurando fideli
dad y obediencia al Gobierno de las Provinciati 
Unidas: los enemigos que libraban su salvacion 
á las consecuencias de la guerra civil, temblaron 
dentro de sus muros al ruido de las salvas y 
demostraciones públicas del ejército. Todo, en 
fin, anunciaba el triunfo ele la libertad bajo los 
auspicios de la union. Pero Artigas, perjuro, in
grato, insensible á las desgracias de sus herma
nos, y al interés sagrado de la patria, abrigaba en 
su seno los mas pérfidos designios. Como la 
presencia del General en Gefe era un estorbo á 
sus miras ambiciosas, combinó el modo de sus
traerse á las leyes, del órden y de la justa de
pendencia' cometiendo el mas enorme de los 
delitos. Infiel á sus juramentos. y despues de 
varias ocultas entrevistas con los emisarios de la 
Plaza, abandona cobardemente las banderas, y 
haciendo la reseña á las divisiones orientales que 
babia podido seducir, se retira precipitadamente 
del sitio, introduciendo el desaliento y la conster
nacion en las tropas veteranas, aumentando la 
animosidad del enemigo, y esponiendo al ejército 
á un riesgo inminente de perecer. Apenas se aleja 
de. las murallas de Montevideo que empieza á 
desplegar su carácter sanguinario y opresor. El 
saqueo de los pueblos del tránsito, el asesmato, 
la violencia y toda clase de horrores, anunciaban la 
presencia funesta del malvado, enemigo de la hu-

manidad y de su patria. El intenta ahora hosti
lizar nuestros destacamentos, hacer la guerra á 
las Provincias Unidas, precipitará los orientales 
en todos los'horrores de la anarquía para entre
gar al Gobierno Español aquel precioso territorio 
espirante y asolado con sus depredaciones. Y no 
siendo justo considerar por mas tiempo á un 
hombre para quien la moderacion solo sirve de 
estimulo á sus crímenes, y cuya conducta com
promete la seguridad pública, he venido con 
acuerdo del Consejo de Estado en decretar lo que 
sigue: Art. P Se Jeclara á D. José Artigas infa
me, privado de sus empleos, fuera de la Ley, y 
enemigo de la Patria.-Art. 2~ Como traidor á la 
Patria será perseguido y muerto en caso de resis
tencia.-Art. 3~ Es un deber de todos los pueblos 
y las justicias, de los Comandantes Militares y 
los ciudadanos de las Provincias Unidas perseguir 
al traidor por todos los medios posibles. Cual
quier auxilio que se le dé voluntariamente será 
considerado como crimen de alta traicion. Se re
compensará con seis mil pesos al que entregue la 
persona de D. José Artigas vivo ó muerto.-Art. 
4~ Los Comandantes, oficiales, sargentos :;' sol
dados que sigan al traidor Artigas conservarán 
sus empleos y optarán á los ascensos y sueldos 
vencidos, toda vez que se presenten al General del 
Ejercito sitiador, ó :\ los Comandantes y justicias 
de la dependencia de mi mando, en el término de 
cuarenta dias contados desde la publicacion del 
presente Decreto.-Art. 5~ Los que continúen en 
su obstinacion y rebeldía, despues del término 
prefijado, son declarados traidores y enemigos de 
la patria. De consíguiente los que sean aprehen
didos con armas, serán juzgados por una Comi
sion Militar y fusilados dentro de las veinte y 
cuatro horas.-Art. 6i-E1 presente decreto se 
circulará á todas las Provincias, á los Generales 
y demas autoridades á quienes corresponda: se 
publicara por bando en todos los pueblos de la 
Union, y se archivará en mi Secretaria de Estado 
y de Gobierno.-Buenos Aires, Febrero 11 de 
1814.-GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.-Nico
lás de Herrera, Secretario. 

(Hoja suelta.) 

643-Intervencton de la Policia en las 
Rifas. 

Febrero 11de18t4. - En el mismo día (11) ha 
declarado el Director Supremo, que á la Policía 
pertenece privativamente intervemr en las rifas 
particulares con opcion al 6 por ciento sobre los 
valores de las alhajas, para destinarlo á las aten. 
ciones de su instituto. 

(Gaceta, núm. 91.) 

644-Abono de sueldos militares. 

En la instancia que el General del ejército de 
esta Capital ha elevado al Supremo Director del 
Estado para que con preferencia se abonen men
sualmente los haberes de los Gefes y Oficiales de 
la Plana Mayor del ejército de su mando, decla
rándoseles el goce de las gratificaciones que le 
corresponden; se ha dignado S. E. proveer á con-
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tinuacion en 12 del corriente lo que sigue: , La 
• gratificacion anual del General, declaro ser la de 
• 1,500 pesos: la del Mayor General 600 pesos 
•anuales; y la de los Ayudantes de campo de 
• uno y otro D. Ignacio Alvarez y D. Feliciano 
• Hernandez 25 pesos mensuales, y en todo lo 
•demás como propone el General. •-Lo que de 
órden suprema transcribo á V des. para su debida 
inteligencia y fines consiguientes, previniendo 
que á los Capitanes D. Mariano Rolan y D. Mo
desto Sanchez solo deberá abonárseles la man
tencion de caballo que podrá graduarse por la 
que disfrutan los Oficiales de Artillería volante, 
segun ha propuesto el Sr. General y se espresa 
en el su¡;>remo citado decreto, tomándose razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á V des. 
muchoH años.-Buenos Aires, Febrero 14 de 1814. 
-Juan Larrea.-A los Ministros Generales.-To
móse razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Aires, Febrero 15 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo IIJ.) 

645-Nombramiento de Secretarios de Es
tado, Dignidades Eclesiásticas, Auditor de 
Guerra y Escribiente del General en Gefe. 

Secretario de Estado en el Departamento de 
Gobierno, Dr. D. Nicolás Herrera.-Hacienda, D. 
Juan Larrea.-Guerra, el Coronel de ejército D. 
Francisco Javier Viana. 

Dignidad de Tesorero en la Iglesia Catedral de Cór
doba, el Dr. D. José Nicolás Ocampo, Provisor 
General del mismo Obispado.-Canónigo Magis
tral, el Dr. D. Juan Francisco de Castro y Carrea
ga.-Canónigo de 1lferced, el Dr. D. José Gregario 
Gomez, Cura y Vicario del pueblo de San José de 
la Banda Oriental. 

Auditor de Guerra del ejJrcilo auxiliar de las Pro
vincias inferiores, el Dr. D. Antonio Alvarez de 
Jonte, miembro de la suprimida Comision Direc
tiva de las Provincias interiores. 

Escribiente de ta Secretaria del General en jefe del 
ejército de esta. Capital, D. Timoteo Ramos. 

(Gaceta, núm. 91.) 

646-Reglamentando el uso del papel se
llado. 

El Director Supremo de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-En una circunstancia en que la 
inminencia de multiplicados riesgos reclama la 
adopcion de todos los arbitiios posibles, si se ha 
de sostener la guerra con dignidad y con éxito, 
ni seria justo permitir la continuacion de abusos 
introducidos en perj 11icio de las rentas públicas, ni 
seria conforme á mis deberes esponer á el Estado la 
incertidumbre de una suerte desgraciada, por no 
adoptar aquellas medidas que sin gravar dema
siado sobre la parte productora, pueden concurrir 
á la salvacion de la patria en una crisis tan peli
grosa. El papel sellado desde su creacion se in 
corporó á las rentas generales, y sin embargo de 
las repetidas providencias que se han dictado para 
sostener el establecimiento en todo su vigor, se 
-0bserva hace algun tiempo la aplicacion del papel 

comun en las instancias particulares, la falta del 
papel del sello correspondiente en la estension d.:i 
los instrumentos y escrituras y una tolerancia 
universal de las autoridades, á quienes toca velar 
sobre el cumplimiento de las Leyes. Es ya muy 
sensible la trascendencia de este abuso, y ejecuta 
la necesidad de cortar sus progresos. Con este 
objeto y constituido en la p&nosa situacion de 
fijar nuevos arbitrios para cubrir las nuevas aten
ciones que ha creado una combinacion fatal de 
circunstancias, he determinado despues de oído 
el dictámen del Consejo de Estado espedir y 
mandar publicar y observar el Decreto siguiente: 
-Art. 1~ Todos los títulos de gracia y merced 
espedidos a favor de los ciudadanos de estas 
Provindas sean eclesiásticos ó seculares y los 
instrumentos de escritura, testamentos y contra
tos se escribirán desde la publicacion del presente 
Decreto en papel del Sello Mayor, y segundo en 
los términos prevenidos por las anteriores dispo
siciones que fijan el valor, uso y aplicacion del pa
pel sellado.-Art. 2~ Toda demanda, peticion, 
escrito ó memorial que se dirija al Gobierno Supre
mo, Tribunales de Justicia, Gobiernos, Intenden
cias, Juzgados Eclesiásticos y Seculares, Tribunal 
de Cuentas, Aduanas, Cabildos, Consulados y cua
lesquiera otros Jueces ó Gefes de Oficinas se escri
birán en papel del sello 3~ como está mandado 
devolviendo á los interesados las que se presenten 
sin este requisito.-Art. 3~ En la agregacion que 
se haga á las actuaciones judiciales por los jueces, 
Asesores, Agentes y Escribanos, se usará del 
papel del sello correspondiente á costa de las 
partes.-Art. 4~ Toda obligacion por escrito de 
contrato privado ó particular de cualesquiera 
naturaleza que sea se estenderá en papel del sello 
4~ cuando la cantidad no esccda de 100 pesos; en 
el del sello 3~, cuando esceda de 100 y no pase de 
1000; en el del sello 2~, los contratos cuyo valor 
pase de 1000 y no esceda de 10 mil y los contratos 
en que no se detennine cantidad: y en el de sello 
1 :Jas obligaciones en que se trate de algun negocio, 
cuya importancia suba de lOmil pesos. Las obli· 
gaciones, vales, pagarés, recibos y letras de cam
bio que se presenten sin este requisito serán 
rechazados por todos los Tribunales y Juzgados 
y no harán fé en juicio.-Art. 5~ Solo en las cau
sas de oficio, y de pobres declarados tales por 
autoridad competente, se usará del papel del sello 
4~ y del comun en las correspondencias oficiales 
segun la práctica recibida.-Art. 6~ El papel sella
do que existe en almacenes de años anteriores 
ademas de Ja habilitacion prevenida en Decreto 
de la Soberana Asamblea Constituyente de 10 de 
Mayo del año próximo pasado, deberá llevar la 
media firma de mi Secretario de Estado en el 
Departamento de Hacienda.-Art. 72 Los Jueces 
y Escribanos que den ó despachen instrumentos 
ó autos en papel comun ó del sello que no corres
ponda á la naturaleza de los Documentos y los 
que los comprueben ó teniendo alguna interven
cion, no Jos denuncien á las autoridades respec
tivas, serán por el hecho privados de sus oficios 
y empleos.-Art. 8~ En todos los Juzgados, Es
cribanos y demas oficinas se tendrá continua
mente una cópia autorizada de esta resolucion 
bajo la multa de 50 pesos aplicados á los fondos 
públicos.-Art. 9~ Mi Secretario de Estado en el 
Departamento General de Hacienda queda espe-
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cialmente encargado de la ejecucion del presente 
Decreto, que circulará á quienes corresponda, y 
se publicará por bando, archivándose el original 
en mi Secretaria de Estado y de Gobierno.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1814.-GERVASIO 
ANTONIO DE PosADAs.-Nicolás de Ht3rrera, Se
cretario.-Es cópia, Herrera. 

(Gaceta, núm. 1.02.J 

64 7 -Sobre Administracion de Justicia. 

El Director Supremo de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plala.-Cooperando al celo que la Cáma
ra ha manifestado á esta Suprema Direccion, de 
estirpar los abusos que impiden la buena y breve 
Administracion de Justicia; y á fin de restablecer 
el conveniente decoro, y respeto que corresponde 
al Tribunal Superior que la ejerce, he venido en 
mandar, como por el presente decreto mando lo 
siguiente: Que el Presidente de la Cámara bajo 
de inmediata responsabilidad, haga observar pun
tualmente el artículo 29 del Reglamento de Ad
ministracion de Justicia dado por la S'oberana 
Asamblea General Constituyente en 6 de Setiem
bre de 1813, á efecto deque se llenen diariamente 
las cuatro horas del despacho, debiendo el Cama
rista que faltase por justo impedimento, avisarlo 
oportunamente al Presidente. Para que tenga 
debido cumplimiento el citado artículo, las Comi
siones que turnan entre los Miembros de la Cá
mara se espedirán por la tarde, ó en las h0ras de 
mas comodidad para el Juez de Comision; pero 
de ninguna suerte en las del. despacho diario del 
Tribunal. Mientras cesan los motivos que obli
garon al Gobierno á encargar temporalmente á la 
Cámara de esta Capital, la Comision de Justicia 
en las tres causas de robos, muertes y asesinados 
ratificada últimamente por el artículo 36 del refe
rid o Reglamento, podra cometer la formacion de 
los sumarios hasta el estado de sentencia, á los 
Juzgados Ordinarios de primero y segundo voto, 
cuando la multitud de los negocios del Tribunal, 
y especiales comisiones de los Camaristas, así lo 
exijiesen. El decoro esterior de las Magistraturas, 
y principalmente de los Tribunales Superiores 
lejos de oponerse á los principios liberales del 
Gobierno, conduce inmediatamente á formar la 
obediencia y respecto habitual, cuyo defecto no 
se suple con aquella obediencia servil y violenta 
que arranca el temor de los apremios, ó de los 
castigos. A este fin cumpliendo los Miembros de 
la Cámara con lo prevenido en el articulo 28 del 
Reglamento de Administracion de Justicia, san
cionado por la Asamblea General Constituyente, 
asistirán diariamente al Tribunal con vestido 
corto de color negro y usarán baston, qull es la 
insignia de la jurisdiccion que ejercen, especial
mente cuando por el articulo 32 del Reglamento 
citado, conservan la facultad jurisdiccional, que 
por las Leyes correspondía á los Ministros de la 
estinguida Audiencia como Alcaldes de Corte. 
Los abogados que fueren á la Cámara á informar 
de derecho al tiempo de la vista de las causas que 
patrocinaren, deberán asistír tambien con vestido 
corto de color negro. Encargada como está por 
los Reglamentos de Justicia al Presidente de la 
Cámara la policia interior y arreglo del Tribunal 
es de su especial obligacion velar sobre el pronto 

y fiel desempeño de los Subalternos, Redactores, 
Escríbanos y para que nada embaraze su contrac
cion, estando como están suficientemente dotados 
los primeros, he venido en declarar en el respec
tivo espediente, que los segundos han debido 
gozar y gozan el sueldo de 500 pesos anuales de 
la antigua dotacion de sus oficios. Deben asistir 
á las visitas semanales de Carcel: los Abogados, 
y Regidor, Defensores de Pobres enloCriminal, el 
Agente Fiscal Subalterno, los Asesores de los 
Juzgados Ordinarios y todos los Escribanos del 
número, ó de otros cualesquiera Juzgados por 
cuya oficina corriesen los procesos de los reos 
existentes en la Cárcel Pública; para que de este 
modo se logren los efectos y la utilidad que se 
proponen las leyes. Y para que este decreto 
se cumpla en todas sus partes, comuníquese 
á la Cámara de Apelaciones y demás Autori
dades á quienes corresponda, publíquese en la 
•Gaceta Ministerial• y archi vese en mi Secretaria 
de Estado y de Gobierno.-Buenos Aires, r de 
Marzo de 1814.-GERVASIO ANTONIO POSADAS.-
Nicolás Herrera, Secretario. -

(Gaceta, núm. 94.) 

648 - Recaudacion de Contribucion Di
recta. 

El plan general formado para la pronta recau
dacion de la Contribucion de fincas, despues de 
efectuadas las diligencias que considero necesa
rias y tengo hechas presente á V. S. en mi oficio 
de veinte y uno del corriente, segun á si mismo 
lo ofrecí por mi otro oficio de diez y ocho del 
mismo, y anterior de diez y siete, son que despues 
de haber pasado íntegramente la Comision á mí 
cargo, cesen los cuatro recaudadores anteriores, 
para que ocupen el lugar de estos otros tantos de 
mi satisfaccion, como responsable que soy de 
cualquier evento que resulte á la Comision; esta 
responsabilidad la he consultado con beneficios 
de los mismos intereses que he de recaudar, los 
cuatro recaudadores antigüos ganaban al año dos 
mil doscientos pesos; y los cuatro que yo pro
pongo solo deben tener de costo mil trescientos 
ochenta pesos, dos á treinta pesos por mes, y los 
otros dos á veinte y cinco, de cuyos cuatro ha de 
haber dos montados, para lo que hace la recauda
cion de los arrabales y demás que sea necesario. 
Por lo que respecta á mi, por el' trabajo que 
demanda y la responsabilidad que tengo, nada 
me asigno, y solo lo dejo á la voluntad del Supre
mo Director, así como tambien los gastos que 
debe causar la oficina; yo creo firmemente que 
adoptado por V. 8. este presupuesto, despues de 
la utilidad que al Estado resulta en los cm tos de 
la Comision, quedará esta mejor servida y desem
peñada en sus recaudaciones; verificado que sea 
esto, deben cesar aquellos recaudadores en fines 
del presente, para dar principio los reponentes el 
primero de Marzo próximo, en que para entonces 
contemplo realizado lo dispuesto por el Supremo 
Director, para la entrega de los papeles y demás 
concerniente á laespresada contribucion, que aun 
se halla en el poder de la Comision del Exmo. 
Cabildo. En cuya consecuencia espero la resolu
cion de V. S. Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, y Febrero 23 de 1814.-Comisiona-
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<lo: Manuel Collantes.-Seiior Secretario de Hacienda 
del Estado. 

DECRETo.-Buenos Aires, Marzo 2 de 1814.
Apruébase la asignacion de mil trescientos ochen
ta pesos para los cuatro recaudadores, que se 
nombrarán por este comisionado, cuya cantidad, 
y la de uno y cuarto por ciento que se señala á 
éste por lo que recaude, deberá cubrirse del mis
mo fondo. En su consecuencia, cesarán los ante
riores recnudadores desde el primero del presente, 
desde cuya fecha, entrarán los nuevos al percibo 
<le sus sueldos, tómese razon en el Tribunal de 
Cuentas, y comuniquese al combíonado.-(Hay 
una rúbrica de Su Excelencia).-Larrea.-Tomó
se razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Aires, Marzo 3 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Il.J 

649-Uniforme para los retirados. 

Siendo de ventajosa conveniencia, discernir aun 
en el vestido esterior, las clases militares, y con
vencido que no deben confundirse los individuos 
que activamente sirven en el ejército, ó en las 
milicias, con los que obtienen iitulos ó cédulas 
de retiro, consultando igualmente á la economía 
que cada uno debe guardar con respecto á sus 
sueldos y facultades, he venido en sancionar por 
punto general para los retirados de todos los 
cuerpos de línea, el uniforme siguiente: Casaca 
derecha de paño azul, sin vivo ni solapa; boton y 
cabos dorados, centro azul, sombrero armado 
con escarapela nacional, y botas. Para los de 
milicias, casaca derecha azul, sin vivo ni solapa, 
boton y cabos de plata, centro azul, sombrero 
armado con escarapela nacional, y botas. Comu
níquese este ;iecreto á quienes corresponde y 
publiquese en •Gaceta•.-Buenos Aires, Marzo 4 
<le 1814.-GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.-Es 
cópia: Allende. 

(Gaceta, núm. 94.) 

650-uso del papel sellado. 

Buenos Aires, Marzo 4de1814.-Para evitar cua
lesquier dudas que pudieran suscitarse en el cum
plimiento del artículo 4: del decreto espedido en 
26 de Febrero último, sobre el uso del papel 
sellado, he venido en declarar, y por el presente 
declaro, que todas las obligaciones, vales, paga
rés, recibos, letras de cambio, certificados, y de
más documentos que hubieren de dar::;e en las 
oficinas del Estado, se hagan en papel del sello 
4: cuando los a8untos que los motivan sean 
puramente de oficio, quedando dicho artículo en 
todo su vigor y fuerza con respecto á los demás 
puntos que contiene. Circúlese á quienes corres
ponda, archivándose el original en mi Secretaría 
de Estado y del despacho Universal de Hacienda. 
-GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.-Juan Larrea, 
Secretario.-Es cópia: Larrea. 

(Gaceta, núm 102.) 

651-Creacion de la Provincia 9riental 
del Rio de la Plata. 

Sacudir el yugo de la dominacion peninsular, y 
tener en nuestro propio destino el influjo que 
concede la naturaleza á todos los pueblos: hé 
aquí el grande objeto de la'l Provincias del Rio 
de la Plata. No hay un solo esfuerzo que no per · 
tenezca á estos honrosos designios; pero no todo 
lo que es capaz de caracterizar los límites de 
nuestro influjo, puede ser desde ahora prevenido 
en nuestras supletorias imtítuciones. Es preciso 
que el tiempo y la esperiencia anuncien la época 
de la voluntad pública: es preciso que la fuerza 
unida confirme esos sagrados derechos que sin 
ella no son sinó el ludibrio de los déspotas : es 
preciso, en fin, adquirir nuestro. propio suelo, 
antes de establecer la forma reciproca que debe 
asegurar nuestros intererns territoriales. Sin esto, 
las leyes no tienen sinó una influencia prestada, 
los proyectos no son sinó quimeras, y la felicidad 
apenas dura lo que el sueño inquieto de un via
gero errante. Estas han sido siempre, por Jo mis
mo, las intenciones del Gobierno: salvar la Patria 
y reservar á los pueblos el derecho de fijar su 
constitucion, sea la que fuese, es todo su conato. 
¿Ni cómo podría ser otro, cuando al presente, lo 
único que reclaman nuestras circunstancias debe 
ser la direccion central de los negocios de la 
guerra; y para lo futuro nada es posible exigir, 
ni aun desear, sinó lo que la voluntad general 
ordene? ¿Podrá haber acaso, quien la resista 
impunemente? Si alguno atentase contra ella, 
todos los hombres libres deberían decretar su 
muerte sin demora. Y consultando en esta virtud 
el Director Supremo, los medios de hacer sensi
bles los principios de liberalidad y justicia, que 
han animado siempre al Gobierno de las Provin
cias Unidas, ha venido en espedir el siguiente 
decreto: / 

El Dircctoi· Supremo de las Provincias Unidns del 
Rio de la Plata.-Considerando: Que el territorio 
de la Banda Oriental, por su estension, fertilidad, 
situacíon topográfica y crecida poblacion, debe 
formar por sí solo una parte constituyente del 
Estado, para que teniendo igualdad de derechos 
con las demás Provincias, y recibiendo las mejo
ras de que es susceptible, bajo Ja forma de una 
nueva administracion encargada al celo de un 
gefe dignamente decorado, pueda contribuir en 
aptitud mas digna, con mas independencia y 
actividad á la defem;a de la patria y en&(randeci
miento del Estado; he venido en declarar, como 
declaro por el presente decreto, que todos los 
pueblos de nuestro territorio con sus respectivas 
jurisdicciones, que se hallan en la Banda Oriental 
del Uruguay, y Oriental y Septentrional del Rio 
de Ja Plata, formen desde hoy en adelante una de 
las Provincias Unidas, con denomínacion Orien
tal del Rio de la Plata, que será rejida por un 
Gobernador Intendente, con las facultades acor
dadas á los Gefes de su clase, que la residencia 
del Gobernador Intendente, será por ahora en el 
punto que pueda llenar mejor las atenciones del 
Gobierno, hasta que en oportunidad se señale la 
Ciudad Capital de la Intendencia: y que dicha 
Provincia sea gobernada bajo la misma forma, y 
con las mismas prerogativas que las demás que 
integran el Estado, cuyo decreto se comunicará á 



' , 
' 

, 

, , 

r
'·'.~~,; :'}''"''"~." \\ ii"' c;l<I': .~,,,, T" 

' 266 REGISTRO NACIONAL-1814 
~·' 
~- quienes corresponda, se publicara por bando en 

el ejército sitiador y pueblos de la Banda Orien
tal, y flC insertará en Ja .. Gaceta•, archivándose el 
original en mi Secretaría de Estado y Gobierno, 
y de que se dará cuenta á la Soberana Asamblea. 
-Buenos Aires, 7 de Marzo de 1814.-GERVASIO 
ANTONIO DE PosADAs-Nicolás He1Tcra, Secretario. 
-Es cópia: Herrera. 

(Gaceta, núm. 95.) 

652-Creacion de plazas veteranas en la 
Guardia Nacional. 

A consecuencia de la propueflta del General en 
Gefe del ejército de esta capital ha venido el Su
premo Director del Estado con fecha de 5 del que 
rige en ordenar la creacion de las plazas vetera
nas de un sargento primero y un tambor para 
cada una de las compañías de infantería ele la 
guardia nacional y la de un trompeta para las de 
caballería en la misma forma. Y de órden de S. E. 
lo comunico á V. S. para su debida inteligencia y 
efectos con,;iguíentes.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Bucnos Aíres, Marzo 7 de 1814.
Juan Larrea. -Al, Tribunal de Cuentas. - Buenos 
Aíres, 9 de Marzo de 1814.-Tómese razon y acú
sese el recibo.-(Hay tres rúbrícas.)-Tomóse ra
zonen el Tribunal ele Cuentas.-Buenos Aires, 9 
de Marzo de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Lib1·os del Tribunal de Cuentas.-
1814.-To,mo lll.) 

653-Sobre enrolamiento de empleados 
públicos. 

El Director Supremo de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata.-Con el objeto de cortar los multipli
cados recursos que se me dirigen solicitando la 
ejecucion de lo prevenido en el decreto de 10 de 
Febrero próximo pasado, y para que el curso de 
los negocios en la administracion civil y política 
no padezca algun atraso con perjuicio de los in
tereses públicos: he venido en dedarar y mandar 
que ninguno de los comprendidos en la citada 
disposicion, puede escusarse del alistamiento de
cretado que deberá verificarse sin la menor de
mora: que quedan exentos de serYicio ordinario 
todos los individuos empleados en actual ejerci
cio en los ramos del Gobierno, Justicia, Hacienda, 
Policia, Instruccion Pública, médicos, cirujanos, 
boticarios y los que se hallen en alguna ocupa
cion activa del Estado; y que en la ocasion de 
uha alarma general, se presenten todos los exen
tos en sus respectivas compañías, ó en los puntos 
á que los destine el General del ejército de esta 
capita', á quien se comunicará este decreto, pu
blicándose en la •Gaceta• para que llegue á noti
cia de todos.-Buenos Aires, Marzo 8 de 1814.
GERVASIO ANTONIO DE POSADAS. - Nicolás de 
Herrera, Secretario. 

(Gaceta, núm. 95.) 

654-Sobre espedicion de correspondencia. 

Et Director Supremo de las Provincias Unidas del 
ltio de la Plala.-J¡Iabiendo observado hace algun 

tiempo una notable variacion en los días de salida 
y llegada d~, los correos, con grave pe1juiuio del 
comercio y de los intereses de los particulares, 
atribuyéndose este trastorno menos á los acciden
tes naturales y ocurrencias inevitables de la esta
cion, que á la necesidad de hacer comunicaciones 
urgentes por la via ordinaria, á fin de evitar gastos 
cuando no ha podido arreglarse el de8pacho para 
los días señalados; y siendo semejante conducta 
contraria a las disposiciones que rigen en la ma
teria y repelidas recomendaciones de su cumpli
miento, he determinado ordenar nuevamente para 
cortar abuso tan pe1judicial: Que los administra
dores de la renta de correos de todos los pueblos, 
dispongan la salida de la correspondencia pública 
en los dias prescriptos y á la hora acostumbrada, 
sin que sirva de pretesto el que la de .oficio no les 
hubiese sido remitida y que solo podrá causar la 
detencion de dos horas, habiendo precedido aviso 
al efecto, cuyo término cumplido, procederá in
mediatamente al despacho de la balija, sin que 
ninguna órden en contrario pueda escusarlos de 
la inobservancia del presente decreto, bajo las 
penas que establezca la ordenanza: y que ocur
riendo algun negocio de verdadera importancia, 
y cuya comunicacion interese urgentemente se 
despache alcance, ó correo estraordinario segun 
la necesidad, y la exigencia de las mismas comu
nicaciones sobre lo qne se reencarga el celo de las 
autoridades. Así lo tendrán entendido todos los 
administradores de la espresada renta y al efecto, 
circúlese el decreto á quienes corresponda, para 
que lo comuniquen, cumplan y hagan cumplir, 
bajo la mas estrecha responsabilidad. - Buenos 
Aires, l\Iarzo 12 de 1814.-GERVASIO ANTONIO DE 
PosADAs.-Nicolás Herrera, Secretario. 

(Gaceta, núm. 96.J 

655-Ampliacion del decreto sobre papel 
sellado. 

El Supremo Director de las Provincias Dnída$ del 
liio de la Plata.-Con el objeto de resolver varias 
consultas, que me han dirigido sobre Ia verdadera 
inteligencia, aplicacion y estension del decreto de 
25 de Febrero del presente año, que trata del uso 
del papel sellado; y á fin de evitar los inconve
nientes de nuevas dudas en una materia de tanta 
gravedad é importancía, teniendo, como he tenido 
presente todas las disposiciones espedidas sobre 
este negocio, he venirlo en mandar la puntual 
observancia de las declaraciones que contienen 
los siguientes artículos: Art. 1 ~ Los títulos, des
pachos ó provisiones relativas á mercedes, hono
res, grados, privilegios, oficios perpétuos ó renun
ciables, administraciones ú otra cualesquiera 
gracias en que intervenga la firma del Supremo 
Gobierno de estas Provincias, se escribirán en 
papel del sello mayor, entendiéndose comprendi
dos en esta disposicion, los de los eclesiásticos y 
militares desde brigadier hasta alferez inclusive. 
Los despachos de comision ó de otra clase que se 
espidan por las autoridades subalternas, se esten
derán en el sello segundo. Si los títulos y despa
chos no caben en el primer pliego que va desig
nado, todas las demiis hojas que fuese preciso 
agregar, serán del sello tercero. - Art. 2~ Las 
certificaciones que se dieren á militares de sus 
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servicios, plazas, puertos y las patentes y licen- con que se despachan los buques para puertos 
cías espedidas á favor de los ofiCiales, se escribirán estrangeros, será del sello mayor y las demas 
en el sello segundo del modo prevenido en el hojas del sello 3?-Art. 15. Los Registros v con- .¡ 

artículo anterior; y en el del sello cuarto las que traregístros de mercaderías de los puertos secos 
se den á los sargentos, rabos y soldados.-Art. 3? J'. moj.ados de las Provincias Unidas, y las guias, 
Las cópias de escrituras ó instrumentos públicos llcencias de sacas, pasaporte y salvo conducto de 
de cualquiera clase y naturaleza que sean, se mercadirias, frutos ú otra cosa para dentro de 
escribirán en papel del sello primero, siempre dichas Provincias, se estenderán en el papel del 
que la cantidad ó interés de que se trate en di- sello 3?, pero siendo para otros reinos en el sello 
chos documentos pase de mil pesos, en el del sello mayor.-Art. 16 .. Los Registros de minas y los 
segundo cuando la cantidad ó interés esceda de despachos que sobre ello se diesen, serán en el 
ciento y no pase de mil; y en el del sello cuarto sello l?-Art. 17. Los libros de los Cabildos en 
cuando la cantidad ó interés no llef>ue á cien pe- que se escriben las elecciones de los oficios, votos, 
sos.-Art. 4i Las demas escrituras ómstrumentos acuerdos y todos los demas actos c¿:itulares, y 
públicos en que no se designe precio ó cantidad, ó los libr_os en que se sienten las deman as verbales 
no la tengan cierta y determinada, se estenderán en el Tribunal de Concordia, Consulado ú otros 
en el pa~el del sello segundo, y las que se otor- Juzgados, han de ser todos enteramente en papel 
garen so re frutos, mercaderías ú otras especies del sello 4?; pero las cópias autorizadas que se 
que tengan avalúo, se regularán por este, y no saquen de dichas demandas, se escribirán en el 
habiéndolo, por la estimacioncomun, para apli- :;ello 2? it costa de las partes, á escepcion de los 
carles el sello que les tocase conforme á su que se den por el Tríbunal de Concordia, que 
precio.-Art. 5? Las fianzas que no fuesen sobre deberán ser en el del sello 31-Art. 18. Todo lo 
cantidad determinada, seguirán en el sello, la na tu- judicial y que se actuare, y fuere de justicia ante 
raleza y precio del contrato sobre que se otorgaren. cualesquiera Jueces, Tribunales, Juntas, Comisio-
Art. (F Las fianzas que :;e den por los Juece.,, nes y Juzgados, se ha de escribir en el papel del 
Administradores, Receptores, Tflsoreros ú otros sello 3i; pero lo compulsado que se diere de ello, 
cualesquiera oficiales, de usar bien y fielmente será en e1 sello 2~ cou papel comun en el intet-
sus empleos, se sacarán en el mismo sello en que medio del pliego, como se ha practicado constante-
se escribieron los títulos de sus oficios.-Art. 7i mente. -Art. 19. Toda actuacíon de oficio ó 
Los poderes se escribirán en el sello 21 á escep- peticiones de igual clase que se hagan por los 
cion de los que fuesen especiales para pleitos, agentes, Defensores de pobres y Síndicos de ciu-
dentro del territorio de las Provincias Unidas, dad, ó de otras Corporaciones en las causas de 
que se escribirán en el sello 3~.-Art. 81 Los tes- oficio, se harán en papel del sello 41; pero siempre 
tamentos y codicílíosabiertos, enque haya mejora que resulte reo condenado en costas y con bienes 
del tercio ó quinto, vínculo, mayorazgo, funda- para cubrirlas, se ha de incluir en e.;tas en valor 
cion, dotacion ó memoria perpétua, se estenderán de tantos pliegos del rnllo 3° cuantos tenga la 
en el sello mayor y los demas en el sello 3~.- causa del sello 4°, los cuales se·agregarán al pro-
Art. ü~ En los testamentos y codicilios cerrados, ceso, poniendo constancia de quedar así efectua-
se han de escribir todas sus hojas en el sello 3~, do, firmada por el Juez, Asesor y Escribano, 
porque han de agregarse al Registro ó protocolo; quienes rubricaran tambien i;obre cada sello de 
pero las cópias ó testimonios que se dieren á las los agregados, rayándolo;; para que no pueda 
tartes, despues de abiertos, se escribirán segun hacen•e uso de ellos, y quedando todos responsa-
o que queda prevenido en el artículo s:.-Art. 10. bles en caso de omision.-Art. 20. Los libros de 

Los testamentos ó codicílios cerrados que se hu- conocimientos de dar y recibir pleitos, consultas, 
biesen escrito en papel comun, se copiarán todas espedientes,informes úotros cualesquiera papeles, 
sus hojas por los Escribanos despues de su aber- serán del sello 4? en todas las hojas que canten-
tura, en papel del sello 3\ y se pondrán en el gan.-Art. 21. Las disposiciones contenidas en 
Regü;tro luego que se haya publicado y aprobado los anteriores artículos, se tendrán como parte 
judicialmente.-Art.11. Los Registros, protocolos del decreto de 26 de Febrero, y al efecto se circu-
de escrituras y testamentos, serán del sello 3: en larán á todas fas autoridades eclesiá~ticas, civi-
todas sus hojas, y los testimonios, como cópias ó les, militares y políticas de las Provincias Unidas, 
traslados se sacarán rn el sello correspondiente se publicarán por bando y se insertarán en la 
á su clase y naturaleza, poniéndose en el medio ·<:faceta Ministerial•, archivándose este decreto 
papel comun, como se practica y se ha practicado en mi Secretaria de Estado y Hacienda.-Buenos 
siempre.-Art. 12. Todo testimonio ó documento Aires, 21 de Marzo de 1814.-GERVASIO ANTONIO 
que haya de salir para fuera de las Provincias DE PosADAs.-Juan Larrea, Secretario.-Es cópia: 
Unidas, se escribirá el primer pliego en el sello 2~ Larrea. 
(si no fuesen los documentos de la calidad que se (Gaceta, núm. 102.) 
reiuiere en el l?), y en las comprobaciones no 
ca iendo en el papel del testimonio, podrá agre-

656-se aprueba la eleccion de Diputado gársele el del sello 3~. Se eceptuan los que se den 
de oficio ó á pedimento de pobres, due serán en por Potosí. 
el sello 4:-Art. 13. Los Registros e escrituras 

Con esta fecha me dice el Secretario de Go-en los ramos de Hacienda del Estado, se llevarán 
en el sello 4i y en el mismo las cópias que se bierno lo que sigue: El Supremo Director del 
saquen de oficio; pero siendo á pedimento de Estado ha recibido en esta fecha de la Exma. r 

partes se escri biritn en el sello correspondiente Comision Permanente la comunícacion que sigue: 
con arreglo á lo prevenido en los artículos. ante- • La Comision ha examinado los documentos 

' < 
riores.-Art. 14. El primer pliego de los Registros relativos al nombramiento de Diputados que ha ., 

" i,1, 
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hecho la Intendencia de Potosi en las personas 
de los ciudadanos Simon Diaz de Ramila y Gre
gorio Ferreyra, y que V. E. se ha servido acom
pañar á su oficio de 19 del presente, y hallando 
que dicha eleccion es arreglada á la forma pres
cripta para estos actos por las dh;posiciones que 
rigen en la materia, lo hace presente á V. E. en 
cumplimiento y para los objetos del articulo 18 
del Soberano Reglam&nto para la suspension de 
11us sesiones.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
Buenos Aires, Marzo 23 de 1814.-Exmo Señor:-
1'omás Antonio Valle. - Bernardo Monteagud(J. -
Pedro José Agr~lo. - Vicente Lopez. Secretario. 
- Exmo. Supremo Director d~l Estado. • - Y de 
órden de S. E. lo tran~cribo á V. S. para los 
efectos consiguientes.-Dios guarde V. S. muchos 
años.-Buenos Aires, Marzo 26 de 1814.-Nicolás 
Herrera.-Sr. D. Juan Larrea.-El que trascribo á 
Vds. á los fines consiguientes, tomándose antes 
razonen el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á 
Vds. muchos años.-Buenos Aires, Marzo 26 de 
1814.-Juan Larrea.-A los Ministros Generales.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Marzo 28 de 1814.-Línch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo III.) 

657-sobre pago del porte de la corres
pondencia. 

Para cortar los abusos que ha introducido la 
tolerancia ó la arbitrariedad en la administracion 
de correos, y hacer menos gravosa al Estado la 
conservacion de un establecimiento tan impor
tante, he determinado mandar, como mando, que 
se observen inviolablemente las disposiciones 
que contienen los artículos siguientes: Art. 1 i 
Todos los gefes, corporaciones y autoridades, 
sin escepcion, incluso la Suprema que me han 
confiado los pueblos, pagarán desde hoy en ade
lante los portes de las cartas y pliegos que se les 
remitan, á cuyo fin se portearán v cobrarán en 
todas las administraciones del Estado.-Art. 2i 
Los pliegos de oficio que se dirijan por mis Se
cretarios fuera de esta Capital, y los que giren 
por la Intendencia, Tribunales de Justicia y 
demás autoridades que tienen relaciones oficiale's 
con las de los otros pueblos, se franquearán en 
esta Administracion principal, que llevará la cor
respondiente cuenta para exigir oportunamente 
el abono respectivo.-Art. 3i Esto mismo se ob
servará en las demás Provincias, con respecto á 
la correspondencia puramente de oficio que diri
jan los Gobernadores, sus Tenientes, Jueces Ad
ministradores y otros Gefes fuera del luuar

1

de la 
resid~ncia, á escepcion de .e~ta Capital,""1 cuyas 
autoridades y Gefes se remitirún todos los plie
gos de oficio sin franquearse en las adwinistra
ciones subalternas.-Art. 4i Por pliegos de oficio 
se entenderán los que giran sobre comunicacio
nes del servicio del Estado, debiendo por consi
guiente pagarse por todos los empleados y auto
ridades fos pliegos ó cartas que tratan de asuntos 
particulares, ó de cualquiera otro que no sea del 
servicio en todo el rigor de la palabra.-Art. 5i 
Así en mis Secretarias, como en las demás ofici
nas, se entregarán á los interesados las instancias 
ó procesos que giran á solicitud de parte, para 

que los franqueen á su costa; quedando espresa
mente prohibida la remision en pliego oficial de 
recursos ó cartas particulares.-Art. 6i Todas las 
instancia~, cartas, solicitudes, prevenciones y de
más que tengan á bien dirijirme los ciudadanos 
de las Provincias Unidas, los Cabildos de los 
pueblos, Consulado3 y otras Corporaciones, en 
negocios de su respectivo interés, y las de igual 
naturaleza que se pasen á mis Secretarios de Es
tado, Gobernadores y sus Tenientes, Tribunales 
y demás autoridades civiles, eclesiásticas, mili
t.ares, deben franquearse en la Administracion de 
donde procedan, y dirijirse (siendo recursos) en 
el papel sellado con arreglo á la última disposi
cion.-Art. 7~ Las cartas, oficios, memoriales y 
solicitudes en negocio privado, que se reciban sin 
estos requisitos, tanto en esta capital, como en 
las de Provincia y demás pueblos del Estado, se 
devolverán á la Administracion del destino por 
la Secretaria, Gobierno ó Tribunal, á que se 
hayan dirigido, para que haga pagar al interesa
do el porte de venida y retorno; sin que por nin
gun motivo ni pretesto pueda dárseles curso en 
los juzgados y demás oficinas. - Art. si Los 
portes de los pliegos puramente de oficio que se 
dirijan á mi persona, á mis Secretarios, y á los 
Gobernadores, Tribunales y demás autoridades, 
se pagarán del fondo de gastos estraordinarios, 
segun la cuenta que pasarán las administraciones 
respectivas.-Art. 9i Se escluyen de esta dispo
sicion general las correspondencias públicas y 
privadas que se dirijen á los Jefes, Oficiales, sol
dados y demás individuos de los ejércitos del 
Perú y Banda Oriental, las que se entregarán li
bres de todo porte.-Art. 10. Quedan sin valor ni 
efecto las ordenanzas ó determinaciones anterio
res que se oponen á lo que va prevenido en los 
antecedentes articulo~. - Art. 11. La ejecucion 
del presente decreto, se recomienda al celo y 
honor de los Gefes y empleado~ en todos los ramos 
de la Administracion pública; esperando que 
nunca llegará el caso de hacer efectiva la respon
sabilidad á que les sujetaria la menor infraccion 
del presente decreto que se circulará en cópia au
torizada por mi Secretario de Estado y de Go
bierno, á quienes corresponde, y se publicará en 
la Gacela, archivándose el original. - Buenos 
Aires, Marzo 30 de 1814.-GERVASIO ANTONIO DE 
PosADAs.-Nicolás Herrera, Secretario.-Es cópia. 
-Herrera. 

(Gaceta, núm. 92.) 

658-Creacion del Regimiento núm. 9. 

Con esta fecha, me dice el Señor Secretario 
de Estado y Guerra lo que sigue: 

•Confecha3de Marzo último se ha dignado S. E. 
aprobar la formacion de un Regimiento de infan
tería de nueva creacion, propuesto por el General 
Rondeau, con la denommacion de núm. 9, arre
glado á la nueva planta dada á los del ejército de 
est~ capital. De órden Suprema lo comunico á 
V. S. para su conocimiento.-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Abril 4 de 1814.
Javier de Viana. - Seriar Secretario de Estad? y 
del Despacho Universal de Hacienda.•-Lo que co
munico á V des. para su debida inteligencia y 
demás efectos consiguientes, haciendo se tome 

• 
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razon en el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á 
V des. muchos años. - Buenos Aires, Abril 4 de 
1814.-Juan Larrea.-A los Ministros Generales.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Abril 15 de 1814.-Linch. 

661-Sobre pago de derechos de Aduana, 

El Supremo Director de los Provincias Un·idas del 
Ria de la Plata.-En medio de las urgencias actua
les del erario, llama toda mi atencion el comer
cio, y queriendo dispensarle la proteccion que 
sea compatible con aquellas, he resuelto ampliar 
el plazo que estaba señalado para el pago de los 
derechos de entrada marítima, en los términos y 
bajo las condiciones que se espresan en este de
creto:-Artículo 1i Desde hoy se concede el pla
zo de seis meses para el pago total de los dere~ 
chos de entrada marítima que se adeuden en lo 
sucesivo.-Art. 2i Los derechos se pagarán por 
cuartas partes, comenzando la primera al tercer 
mes del adeudo, y sucesivamente los demás has
ta el cumplimiento de los seis meses.-Art. 3i En 
el acto mismo del adeudo girará la aduana letras 
de cambio contra el deudor por la suma que im
portasen los derechos de los efectos que hubiese 
despachado.-Art. 4: Las letras deberán ser fir
madas por el administrador y contador de la 
aduana, y giradas guardando los términos seña
lados en el articulo segundo.-Art. 5i En aquel 
mismo acto las aceptará el deudor.-Art. 6~ El 
deudor que no pague á su vencimiento la letra, 
que hubiese aceptado, á mas de la ejecucion que 
ella trae consigo, perderá su crédito en la aduana. 
-Art. 7i Tampoco tendrá crédito aquel comer
ciante que no fuese conocido en el país, ó no 
tuviese responsabilidad suficiente. - Art. si El 
que no gozase de crédito en la aduana, necesita
rá de la firma de un sugeto acreditado que con 
él suscriba la aceptacion de las letras.-Art. 9~ El 
administrador y contador de la aduana, serán in
mediatamente responsables del cumplimiento de 
los artículos 6, 7, y 8 de este decreto, que se 
circulará á quienes corresponda, publicará en 
Gaceta, y archivará en mi Secretaria de Estado y . 
del despacho universal de Hacienda.-Dado en 
la fortaleza de Buenos Aires, á 12 de Abril de 
1814.-GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.-Juan 
Larrea, Secretario.-Es cópia, Larrea. 

fArchivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-1'omo lll.) 

659-creacion del Regimiento núm. to. (') 

Con esta fecha me dice el Señor Secretario de 
Estado y Guerra lo quesigue:-•Con fecha 1i del 
corriente se ha dignado el Supremo Director del 
Estado aprobar la formacion de U:n Regimiento 
de Infantería de nueva creacion, propuesto ¡>Or 
el General D. José Rondeau, con la denominac10n 
del num. 10, arreglado á la nueva planta dada á 
los del Ejército de esta capital. De órden de S. E. 
lo comunico á V. S. para su conocimiento. Dio~ 
guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, 
Abril 4 de 1814.-Javier de Viana.-Señor Se
cretario del Estado y del Despacho Universal de Ha
cienda.• - Lo que transcribo á V des. para su 
inteligencia y demas efectos consiguientes, ha· 
ciendo se tome razon en el Tribunal de Cuentas, 
-Dios guarde á V des. muchosaños.-BuenosAi
res, Abril 4 de 1814.-Juan Larrea.-A los Minis
tros Generales.-Tomóse razon en el Tribunal de 
Cuentas. - Buenos Aires, Abril 14 de 1814. -
Linch. · 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuenlas.-
1814.-Tomo III.) 

660-0rganizacion de los escuadrones de 
Guardia Nacional. 

Con esta fecha me dice el Señor Secretario de 
Estado y Guerra lo que sigue: 

•Con fecha del 17 de Enero último tuvo á bien 
el Supremo Gobierno aprobar la creacion de un 
Ayudante Mayor y Porta-Estandarte en cada 
escuadran de la Guardia Nacional, con un 8ar
gento, un cabo, y cuatro carabineros por compa
ñia, al objeto de su organizacion y mejor órden y 
disciplina, debiendo ser estos empleos y plazas 
á sueldo efectivo en clase de veteranos.-De ór
den de S. E. lo transcribo á V. S. para su conoci
y efectos consiguientes. - Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Abril 5de1814.
Javier de Viana. - Señor Secretorio de Estado y 
del Despacho Universal de Hacirnda.•-Lo que trans
cribo á V des. para su inteligencia y efectos con
siguientes, haciendo se tome razon en el Tribu
nal de Cuentas.-Dios guarde á Vdes. muchos 
años.-Buenos Aires, Abril 5 de 1814. - Juan 
Larrea. ·-A los Ministros Generales.-Tomóse ra
zon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Abril 16 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Librns del Tribunal de Cuenta.~.-
1814.-Tomo III.J 

( 1) Con fecha 9 de Agosto de este mismo año 
aparece publicado, en el núm. 116 de la ·Gaceta., 
otro decreto referente á este batallon, determinando 
la base sobre que ha de formarse, y nombrando 
Gefe • 

(Gaceta, núm. 101.) 

662 - Sobre distribucion de honores y 
empleos. 

El Director Supremo del Estado se ha servido 
espedir y comunicar á su Secretario de Estado y 
del Despacho Universal en el Departamento de 
Gobierno, el decreto siguiente: 

Siendo del supremo interés del Estado, que 
la distribucion de honores y empleos en los 
ramos de la administracion pública, se haga 
siempre sobre bases de igualdad y justicia para 
que el patriotismo tenga un estimulo y la 
virtud una justa recompensa; y con~derando que 
las mas veces no estrt á los alcances de los Go
biernos, por rectas que sean sus intenciones, que 
algunos ciudadanos de aptitud y sobresaliente 
mérito quedan postergados á la distancia, con 
evidente per:juicio del sistema y menoscabo de la 
opinion de la autoridad constituida, he venido en 
mandar por el presente decreto, como mando y 
ordeno: que en la distribucion de honores v em
pleos que sea preciso acordar, crear ó proveer en 
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alguna de las Provincias que constituyen el Es
tado, sean preferidos los naturales de ell.a en 
igualdad de mérito y circunstancias á lofl ciuda
danos de las demás 'Provincias; reservándome la 
escepcion de esta regla con respecto á los c~r~os 
de primera .gerarquia1 en el.solo. caso de exigirlo 
así la segundad y el orden mtenor del Estado: y 
que á fin de que llegue á mi noticia el . mérito y 
servi0io de los que aspiran á algun prem10 ó colo
cacion, quedarán facultados todos ros ciudadano.s 
para d.irijirme con todas las formalidades preveni
das en anteriores decretos, sus relaciones, certifi
cados y documentos por la Secretaría de Estado, á 
cuyo Departamento corresponda segun la natu!a
leza de sus solicitudes. Lo tendrá V. S. entendido 
para su comunicacion y cumplimiento en Ja parte 
que le pertenece.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Buenos Aires, Abril 13 de 1814.-GERVA
sro ANTONIO DE PosADAS.-.4 D. Nicolás de Herrera. 

(Gaceta, núm. 103 .. J 

663-Descuentos en los sueldos militares. 

Exmo. Señor :-Aunque los oficiales veteranos 
de esta Provincia han sufrido el descuento de 
inválidos y monte, no solo de sus respectivos 
sueldos, sino tambien de las gratificaciones, que 
anexas á su carrera han disfrutado; hoy reside 
en V. E. la facultad que se reservó el Rey en el 
art. s~ del capitulo 6 del Reglamento del Monte
pío militar, que se halla en observancia, para po
der libertar de este descuento las gratificaciones 
de que hace mérito el señor General en Gefe del 
Ejército de esta capital, pues aquel dice: 1 gital
mente se ejecutará el descuento de todos los sobre
sueldos y gratificacion que gocen todos los indi
viduos comprendidos en este Monte por rar.0n de 
ayuda de costa, escudos de ventaja, gajes de Se
cretario ó cualquiera otra denominacion, es
cluyendo solo los abonos que se hacen á los 
gefes por razon de mesa ú otras gratificaciones 
que tuviese á bien esceptuar. En esta virtud V. E. 
determinará lo que tenga á bien.-Buenos Aires, 
Abril 14 de 1814.-Roque Gonzalez.-José Joaquin 
de Araujo. 

Buenos Aires, Abril 16 de 1814. - Se decla
ra que las gratificaciones asignadas á la Pla
na Mayor de los ejércitos de la patria, no es
tán sujet::is á los descuentos de Inválidos y 
Monte-Pío, tomándose razon en el Tribunal de 
Cuentas y Cajas Generales, y comuníquese á 
quienes corresponda. - (Hay una rúbrica). -
Larrea.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Abril 19 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo III.) 

664-Sobr: pago de gastos en la marina 
del Estado. 

Exmo. Señor:-Despues que por disposicion de 
V. E. corren por el Ministerio de nuestro cargo 
los gastos de marina, conforme á lo determinado 
en providencia de 27 de Enero último, la primera 
cuenta que se ha formado para cancelar la canti
dad que por via de buena cuenta habíamos reci-

bido, es la adjunta, que nos ha par.ecido necesario 
manifestarla á V. E. para que se sirva aprobar el 
método adoptado, ó prevenirnos lo que tenga por 
conveniente. Los ajustes de sueldos y raciones se 
han hecho en virtud de revistas y asientos, y los 
pagos en tabla y mano propia por nosotros, ó 
por un subalterno de nuestra confianza, con asis
tencia del Comandante de Marina, como se vé en 
los respectivos documentos; y esta parte no ofre
ce que dudar por ejeeutarse con toda la formali
dad .Y precaucion posi?les, .lo mismo qu_e los 
alqmleres de cuartos, as1gnac10nes y pens10nes. 
Para los gastos de composiciones, habilitaciones 
y carena de los buques, espide el Comandante 
de Marina un decreto previniendo proceda á la 
ejecuci.on el maestro constructor, y este despues 
de concluidas las obras, presenta á continuacion 
del citado decreto una cuenta de todo lo gastado 
con el visto bueno del Comandante de Marina, y 
en seguida se estiende el recibo, en virtud del 
cual pagamos al mismo constructor Ja cantidad 
á que asciende, á presencia del referido Coman
dante que pone tambien el visto bueno, como se 
vé en los documentos números 12, 13, 14 y seña
ladamente en el 24. Con respecto á esto tenemos 
alruna duda en cuanto á si para proceder á los 
ga~tos de esta clase, debemos esperar órden es
pecial de V. E., como sucede con cuantos se hacen 
por el erario del Estado, y si en el concepto de 
que el Comandante de Marina inspecciona y ve 
todas las compras baratas, siempre como hasta 
aquí, el que ponga su visto bueno en la cuenta 
sin mas requisitos que presenciar despues el pago 
general como lo hace. El deseo de conducirnos 
con acierto y seguridad en todos los gastos del 
Erario conforme á la voluntad de V. E., nos ha 
estimulado á presentar la adjunta cuenta que, 
como hemos dicho, es la primera, para que se 
sirva prevenirnos lo que tenga por conveniente.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Tesorería 
General de Buenos Aires y Abril 2 de 1814.
Exmo. señor: - Roque Gon;;atez. - José Joaquín 
Aravjo. 

Exmo. señor :-La cuenta que han formado y 
presentado á V. E. los Ministros de la Tesorería 
General del Estado, compren:5iva de los gastos 
hechos en el ramo de Marina, se halla en estado 
de que V. E mande pasarla á este Tribunal para 
que se reconozca, glose y fenezca con arreglo á las 
leyes y ordenanzas de su instituto. El Tribunal 
no dejaria de reparar en dicha cuenta, que los 
gastos estraordinarios invertidos en la carena, 
recorridas y habilitaciones de los buques del Es
tado, se han hecho sin la prévia é indispensable 
órden de esa superioridad : bien considera que 
V. E. en cada caso habia comunicado las suyas al 
Comandante de Marina para el reparo, apronto y 
a vio de los mismos buques; pero ellas no le 
habilitan para quP disponga las obras y se satis
fagan los gastos sin el conocimiento y especial 
libramiento de V. E. sobre cantidad determinada. 
Las embarcaciones destinadas al servicio deben 
estar siempre en estado de desempeñarlo en el 
momento que lo disponga el Supremo Gobierno. 
Este vigilante celo y cuidado, es peculiar del 
Comandante de Marina, y asl, cuando algun bu
que se halla con necesidad de recorrerse, care
narse ó habilitarse de lo que le falte para que esté 
apto y pronto á todo el servicio que se le destine, 
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debe hacer formar anticipadamente presupuesto 
de los costos calculados, y pasarlos á V. K para 
que ordene en ellos el pago y lo verifiqueu los 
Ministros de Hacienda segun se fueran causando, 
y haciéndose constar por relaciones de los maes
tros mayores de rivera, visadas por el Coman
dante de marina. Bajo de este método, siendo de 
la aprobacion de V. E., podrá servirse ordenar 
se ejecuten y satisfagan los gastos estraordina
rios que hubieren de invertirse en la carena, 
reconid:ts y habilitaciones de los buques del Es
tado: aprobar el informal que en esta parte co
menzaron los Ministros de Hacienda inadvertida
mente en su primera cuenta, y que esta se pase al 
Tribunal para los fines que deja espuesto.-Tri
bunal, 14 de Abril de 1814.-Antonio de Pósiga.
Hilario Ramos };fejia.-Justo Pastor Linch. 
Bueno~ Aires, Abril 16 de 1814.-Apruébase 

por las circunstancias que han ocurrido, el mé
todo que han observado los ministros y el coman
dante de marina en los gastos de carena, recor
rida y habilitacion de los buques del Estado, 
segun la presente cuenta, quedando estos adver
tidos deque en lo sucesivo, cuando no se presenten 
apuros como los actuales, se sujetarán en todo el 
órden que recomienda el Tribunal de Cuentas en 
el presente informe, del cual y de esta resolucion 
se tomará razon en las Cajas Generales y Coman
dancia de Marina, pasándose igualmente esta 
cuenta al referido Tribunal para que la reconozca, 
glose y fenezca con arreglo á las leyes y ordenan
zas de su instituto. - (Una rúbrica.) - Larrea. 
-Tomóse razonen la Contaduría General de Es
tado y Hacienda de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-Buenos Aires, Abril 21 de 1814. 
-Gonzalez.-Tomóse razon en la Comandancia de 
Marina. - Buenos Aires, Abril 21 de 1814. -
Thompson, 

Buenos Aires, Abril 22 de 1814.-Pase al ar
chivo y recíbase en él en la forma de estilo; to
mándose la correspondiente razon en la mesa de 
ella.-(Hay tres rúbricas.)-Bruno Antoniol/einal. 
Escribano sostituto.-Tomóse razonen el Tribu
nal de Cuentas.-Buenos Aires, Mayo 27 de 1814. 
-Pósiga. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Il.) 

665-Imponiendo la media annata á los 
empleos judiciales. 

El Señor Secretario de Gobierno me dice con 
esta fecha lo que sigue: •El Supremo Director 
mandó espedir título al Dr. D. Matias Oliden,- de 
Vocal de la Cámara de Apelaciones, sujetando el 
sueldo de su empleo al cargo de media annata: 
con esta ocasion ha consultado el Ministro Regu
lador si debe quedar sin efecto la declaratoria de 28 
de Mayo del año ppdo., en que el Supremo 
Poder Ejecutivo, á representacion del Doctor 
Don Manuel Antonio Castro, escluia á los Vo
cales de la espresada Cámara del cargo de 
media annata; y se ha servido R. E. decretar 
con fecha de ayer lo siguiente: •Revócase para 
•lo sucesivo la declaratoria de 28 de Mayo del 
•año pasado de 1813, escluyendo á los Vocales de 
•la Cámara de Apelaciones del cargo de media 
•annata; y comuniquese al Ministro de Hacienda 

•para los efectos consiguientes,• y de órden de S. E. 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.-BuenosAires, Abril 22de 1814.-Nicolás de 
Herrrra.-Se1ior Don J·uan Larrea. •-Lo que trans
cribo á V. S. á los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años.-Buenos Aires, Abril 22 de 
1814.-Juan Larrca.-Al Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Abril 26 de 1814. - Contéstese 
enterado de lo dispuesto, y tómese razon por la 
mesa de este ramo y por el Contador encargado 
de las regulaciones de media annata.-(Hay tres 
rúbricas).-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Abril 26 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Li/Jros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo III.J 

666-Fomenlo de todo lo que pueda con
ducir á la prooperidad y adelanto de bs pue
blos. 

El Director Supremo de las 'Provincias Unidas 
se ha servido comunicar á su Secretario de Estado 
y del despacho universal del Departamento de 
Gobierno, la órden siguiente:-"En medio de las 
graves atenciones que es preciso consagrar á la 
defensa del Estado, poniéndolo á cubierto de los 
riesgos de que ¡;e siente amenazado, y de la impo. 
sibilidad de convertirá otros objetos los recursos 
que con preferencia reclaman los indispensables 
gastos de la guerra, ocupado siempre de la idea 
de hacer felices en cuanto estuviere á mi alcance 
á unos pueblos á quienes debo la honrosa con
fianzn. de haberme encargado de su direccion, me 
ha parecido muy conveniente para llenar mis 
deberes y los fines que me he propuesto, interesar 
el celo y el patriotismo de los Gefes y Municipa
lidades de todas las Provincias, para que impues
tos de los medios que pueden contribuir á la 
prosperidad de nuestro naciente Estado, adoptan
do reformas y mejoras que ha impedido hasta 
ahora la crisis de los tiempos, me presenten los 
proyectos que puedan consultar tan recomendable 
objeto: en su consecuencia, los Gobernadores 
Intendentes de Provineia, deberán escitar á las 
Corporaciones sujetas al mando de sus respecti
vas jurisdicciones, para que por su medio me 
hagan las propuestas de cuantos espedientes se 
puedan arbitrar para el fomento de los ramos de 
agricultura, industria, artes, comercio y de todo 
lo que pueda conducir á la prosperidad y adelan
tamientos particulares de cada pueblo, quedando 
:\mi cargo el examinarlas y determinar su reali
zacion con preferencia, en razon de la utilidad é 
importancia que ellas presenten, ó reservando su 
ejecucion para cuando mas desahogados de las 
presentes atenciones, pueda convertirse en su 
obsequio una parte de nuestros recursos. Yo he 
creído que el interés de esta medida lo hará tomar 
á todos los magistrados que aman su patria, y 
que querran añadir este nuevo testimonio de sus 
virtudes para comprometer de todos modos el 
aprecio y Ja admiracion de una posteridad reco
nocida y venturosa por el esfuerzo de sus liberta
dores. Así lo hará entender V. S. á todos los 
Gobernadores Intendentes de Provincia, encar
gándoles de mi órden el mas exacto cumplimiento 
de esta mi determinacion, y que la circulen -á 
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quienes corresponda para los objetos anterior
mente espresados. Dios guarde á V .. S. muchos 
años.-Buenos Aires, Abril 26de1814.-GERVA
sro ANTONIO DE PosADAS.-A D. Nicolás de He·rre
ra.-Es copia.-Herrera. 

(Gaceta, núm. 106.) 

667-Eleccion de Diputados por la ciudad 
de la Plata. 

Con fecha 2 de Abril próximo pa¡.;ado; ha tenido 
á bien aprobar laExma. Comision Permanente la 
acta de eleccion y poderes presentados por los 
ciudadanos Doctores Miguel Antonio 1'oxo y 
José Mariano Serrano, Diputados electos de la 
ciudad de la Plata, segun me lo comunica el Se
ñor Secretario de Gobierno en oficio del 3 del 
corriente. Y de órden suprema lo aviso á ustedes 
para su debida inteligencia y demás que corres
ponde, p1 évia la respectiva toma de razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á Vds. muchos 
años.-Buenos Aires, Mayo 5 de 1814. - Juan 
Larrea.-A los Ministros Generales de Hacienda.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Mayo 6 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros dd Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo III.) 

668-Señalando sueldo al Secretarlo del 
Vicario General Castrense. 

Buenos Aires, Mayo 7de1814.-Vista la justa 
solicitud del Dr. D. Fabian Aldao, se le declaran 
como Secretario del Vicario General Castrense de 
e~ta diócesis, 200 pesos al año, los cuales deberá 
percibir de la Tesorería General, y desde la fecha 
de su despacho, tomándose razon en el Tribunal 
de Cuentas. - (Una rúbrica.) - Larrea. -To
móse razonen el Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Aires, Mayo 11 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo II.) 

669-Ceremonial para los actos públicos. 

El Supremo Director de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-Con el objeto de sostener el de
coro y la dignidad de la Suprema Magistratura, 
y demás autoridades del Estado, en que se inte
resa el órden y el respeto de los ciudadanos, he 
determinado, con acuerdo de mi Consejo, mandar 
observar el siguiente ceremonial en las funciones 
públicas, hasta que la Soberana Asamblea se 
digne sancionar el que haya de regir en estas Pro
vincias :-Articulo 1 ~ En las funciones religiosas 
y cívicas en que asista el Director Supremo 
acompañado de las autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas, irá inmediato á su persona el 
Consejo de Estado, guardando sus individuos en 
los asientos el lugar correspondiente á su anti
güedad: seguirán los Generales del Estado, los 
Obispos y el Vicario General Castrense, la Cáma
ra de Apelaciones con el Tribunal de Cuentas, el 
Cuerpo Municipal y Tribunal del Consulado; el 
Cabildo Eclesiástico, el Comisario General de 

Regulares, el Comisario General de Cruzada y los 
Prelados, provinciales y locales, la oficialidad 
con sus gefes, y las demás corporaciones segun 
la costumbre y por el órden que vá señalado.
Art. 2: Se observará el mismo órden de prece
dencia en los actos de felicitacion y besamanos, 
en cuyo caso colocado el Consejo de Estado 
inmediato al Director Supremo, entrarán á la 
Sala las autoridades y corporaciones sucesiva
mente segun su antigüedad, y se retirarán luego 
que hayan hecho el cumplimiento.-Art. 3: En las 
funciones en que asista el Director Supremo del 
Estado, a ninguna corporacion se harán honores 
ni distinciones.-Art. 4: Los Ministros estrange
ros serán introducidos á la audiencia del Director 
por el Secretario de Estado y Relaciones Este
riores, y en su defecto por los <lemas Secretarios 
de Estado segun su antigüedad: en las visitas 
particulares serán anunciados por los Edecanes 
de semana.-Art. 5: A ningun gefe militar ó 
político se harán honores militares en la ciudad 
ó punto en que resida la autoridad suprema del 
Estado, á la que se dispensará esclusivamente 
esta distincion.-Art. 6: El presente Reglamento 
provisional se observará puntualmente por las 
autoridades, á quienes se comunicará en cópia 
por el Secretario de Estado y Gobierno.-Buenos 
Aires, Mayo 14 de 1814.-GERVASIO ANTONIO DE 
POSADAS. 

(Gaceta, núm. 110.) 

670-Nombi•amiento de Secretarlo para el 
Gobierno-Intendencia de la Provincia Oriental. 

El Señor Secretario de Gobierno me dice con 
fecha 20 del presente, que no habiendo tenido 
efecto el despacho espedido á D. Pedro Feliciano 
Sains de Cavia, de Secretario del General en Gefe 
del ejército que sitia á Montevideo, se ha servido 
S. E. conferirle en 11 del mismo el empleo de se
cretario del Gobierno Intendencia de la Provincia 
Oriental, con la dotacion de 600 pesos, libres do 
todo descuento y lo comunico á V. S. para su 
debida inteligencia.-Dios guarde á V .. S. muchos 
años.-Buenos Aires, Mayo 25 de 1814.-Juan 
Larrea.-Señores del Tribunal Mayor de Cuentas.
Buenos Aires, 26 de Mayo de 1814.-Tómese 
razon y acúsese el recibo.-(Hay tres rúbricas.)
Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Aires, 26 de Mayo de 1814.-Pósiga. 

(Archivo General.-Libros del 7'ribunal de Cuentas.-
1814.-Toma ll.) 

671-Creando una Escolta para los Gene
rales. 

ÜRDEN DEL DIA.-Buenos Aires, Junio 1~ de 
1814.-Atendiendo al mayor decoro de los Gene
rales de los ejércitos, he venido en mandar, y 
mando por el presente, que cada General tenga 
un Escuadron de Caballería para Escolta de su 
persona, el cual se componga de Oficiales y Sol
dados escojidos, á gusto y satisfaccion del mismo 
General; con prevencion de que concluida la 
campaña, deberán todos ser incorporados á los 
cuerpos de que dependían; é igualmente que no 

• 



• 

"'1' 

REGISTRO NACIONAL-1814 273 

se les irrogue peijuicio en los ascensos á que 
deban optar en sus respectivos Regimientos por 
el distinguido servicio á que accidentalmente se 
les destina. Comuníquese á quienes corresponde 
para su cumplimiento y publíquese en •Gaceta.• 
-(Aquí la rúbrica de S. E.)-Javier V1:ana.-Es 
cópia, Viana. 

(Gaceta, nüm. 109.) 

672-Determinando los derechos del em
pleo de l\Iayor General. -

Buenos Aíres, Junio 1~ de 1814.-Paraevitar en 
lo sucesivo cualquier duda que pueda ocurrir 
acerca de los fueros y prerogatívas de los Mayo
res Generales de los ejércitos, he venido en decla
rar, y declaro por el presente decreto, que_ el dicho 
empleo do Mayor General no tiene mas·exencion 
ni prerogativas que las designadas en la ordenan
za general. Así mismo, declaro, y mando que en 
todo ejército do las Provincias Unidas en que 
hubiese al servicio mas de un Regimienta ele 
Caballería, se nombrará un 1\fayor General de 
esta arma, y otro para la de infantería. Comuní
quese á los Generales y demás á quienes corres
ponda, y publíqucse en la •Gaceta» para su 
observa11cia.-G1mvASIO ANTONIO DE POSADAS.
Francisco Javier lle Viana, Secretarío.-Es cópía, 
Viana. 

(Gaceta, ntím. 109.) 

673-Establecimiento de la •Sociedad de 
Amigos del Pais " en el Rosario. 

Exmo. señor :-Condolido del lastimoso estado 
en que se halla la agricultura en este país, ob
servando las bellas disposiciones del vecindario, 
su aptitud y proporciones para vivir con mayores 
comodidades, la feracidad del terreno, que es de 
tal naturaleza que sembrado comunmente del 
inaudito modo ele arrojar la semilla sobre la tier
ra inculta, sin la menor preparacion, les produce 
generalmente el 25 por 1, he estemlido mi celo á 
dar alguna direccion, ónlen y método á este im
portante ramo, á escit«r la apatía de estos genios, 
que en mi entender se hallan en este estado por 
falta ele direccion, y á darles algunos principios 
de esta facultad, segun el grado de escasas noti
cias que yo poseo por falta de libros. Para pro
ceder pues con algun método y aprovechamiento 
en esta instruccion, he creído seria necesario 
reunir á todos cuantos gustasen, en una Sociedad 
ó Junta de Amigos del país, que repetida una ó 
dos veces al mes, le8 proporcionase los conoci
mientos útilf~s, ventilando aquellos problemas 
que se crean mas oportunos. En esta virtud, co
nociendo cuanto se interesa V. E. en la felicidad 
de estas Provincias, ocurro á su beneficencia, su
plicando me permita formar esta sociedad de ve
cinos, y reunirlos en mi casa, (ó donde ellos 
gusten) una ó dos veces al mes, para tratar las 
materias de agricultura, cría de ganados y todas 
las que digan relacion á estos ramos, en cuyo 
trabajo no me propongo otro objeto, que ayuclar 
en cuanto es capaz mí ínsuficencía á las eábias y 
piadosas intenciones ele V. E. en la prosperidad 
nacíonal.--Díos guarde á V. E. muchos años-
Capilla tlel Rosario y Mayo 6de1814.-Excelentí-

simo Señor:-D. Tomás Javier de Gomcnsoro, cura y 
vicario escusaclor.-Seiiar Director Supremo de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata. 

Buenos Aires, Junio 4 de 1814.-Apruebo el 
pensamiento que propone el cura escusaclor es
ponente, llevándose á efecto con intervencion del 
Comandante de aquel partido, y conocimiento del 
Gobernador Intendente de esta Provincia, á qníen 
se pasará el oficio corresponr1iente, para que lo 
haga entender así al cura, clúmlole á mi nombre 
las mas esprcsivas gracias por el celo y anhelo 
que ha demostrado por la proBperidad del país.
(llúbrica de S. E.)-Herrera. 

(Gaceta, ntím. 110.) 

67 4-Concellienllo un grado á los tripu
lantes lle la escuadra. 

El Supremo Director de las Provincias ha te
nido á bien comunicar á su Secretario de Estado 
en el Departamento de la Guerra la órden que si
gue:-< Atendiendo á la importancia de la com
plota y gloriosa victoria que consiguió la es
cuadra del Estado sobre la de Montevideo en 
los dias 14 y 17 del próximo pasado, y al dis
tinguido mérito contraído por el Comandante 
General y oficiales de su mando, he venido en 
concederles un grado mas sobro el que obtenían 
cuando salieron á campaña, recomendándose 
este servicio con respecto á los cabos y sargen
tos, para que rn atienda en sus ascensos por los 
gefcs ele los departamentos de infantería y arti
llería que se hallaron emlmrcados." Lo tendrá 
V. S. entendido parn espedir á los oficiales 
los correspondientes despachos y comunicar Lis 
órdenes convenientes. - Dios guarde iL V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Junio de 1814.
GERVASIO AXTO'.\IO DE POSADAS.-A !J. Francis
co Javier de Viana.-Es cópia, Viana. ' 

(Gaceta, mím. 110.) 

675-Declnrando oficiales aenera!es á los 
Brigadieres. 

Con fecha 7 del corriente se ha clirrnado 8. E. 
el Director Supremo, comunicar al S~cretnrio ele 
Estado en el Departmnento ele Gobierno el decreto 
siguiente: Siendo el grado de Brigadier la dírrni
dad mas elevada en el órden militar, seunn el°cle
creto de la Asamblea General de 5 de "l\farzo de 
1813, lie venido en declarar, conforme al espíritu 
de esta soberana resolucion: que los Drirraclieres 
son oficiales generales del Estado, y que 

0

lcs per
tenecen los honores y prerogati~ de esta digni
dad. Lo tendrá V. S. entendido, y comunicar[\ {t 
quienes corresponda para su inteligencia v cum
plimiento. -GiRVAsro ANTONIO DE POSADAS.
A D. Nicolás de Herrera. 

(Gaceta, nlÍm. 110.) 

676-Capitulacion de la plaza de Monte
' video. 

PLEXOS PODERES OTORGADOS Pon EL Gom1m
:t\O DE LAS Pnovr:sCIAS UxIDAS DEL llIO DE LA 
PLATA AL ConoxEL Do;,.i CARLOS ALYEAn, GE
NERAL EN GEFE DEL E.JÉUCITO SITIADOR DE 
l\Io:NTEVIDEO. - El Supremo Director de las Pro-

18 
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vincias Unidas del Ria de la Plata. - Por cuan- cada que sea, ha de remitir {t Espaíia el Gobierno 
to: siendo tan grande la confianza que me de Buenos Aires, los Diputados de que trntan las 
merece la persona del Coronel Don Cárlos Al- bases acordadas en el Janeiro entre nuestro Mi
vear, General del Ejército de estas Provincias nistro Plenipotenciario, Don Juan del Castillo y 
sobre l\Iontcvideo, y considerando la utilidad que Carróz y D. Manuel tle Sarratea con el objeto en 
resultará en que este gefe se halle· completamen- ellas indicado.-Conccdido. 
te autorizado por mi parte para tratar y empren- Art. 3~ Se conservará it todo ciudadano í1 mas 
der cualquier género de negociaciones, estípula- de su religion, que no es punto de controversia, 
cionc;; ó c01wcnios con los autoriz~dos, súbditos todas sus haciendas, privilegios y armas.-Conce
y habitantes de la plaza sitiada, he venid.o en diclo. 
conferirle mis plenos poderes al objeto espresatlo; Art. 4~ Se concederá un afio de término á todo 
por tanto: hago saber á cuanto::; el presente yieren ciudndano, sen de la clase que fuere, y prescin
ó puedan ser informados de su contexto, que el diendo del estado Pn que puedan quedar estas 
referido GeneralAlvear está autorizado complota- Provincias, para que si así le acomodase pueda 
mente para tratar á nombre mio, y empeíianclo vender sus bienes, tanto muebles como raíces, y 
las altas facultades que por eleccion de los pue- se le permitirá ro~tituirse con su producto á Es
blos re::;iclen en mi persona, con el Capitan Gene- paña ú otro destino que le at.:omode, y reconozca 
ral do Montevideo, su Cabildo, autoridades civi- por su legítimo Monarca al Sr. D. Fernando VII, y 
les, militares y vecinos estantes ~- hahitantGs en en su ausencia y cautiverio, á la Hegencia de las 
aquella plaza, y que reconoceré por válidos todos Españas, nombrada por las Córtes Genérales de 
los convenios y negociaciones que celebrare bajo· Monarquía.-Conccdido. 
este respecto, sean de la clase que fueren, sin otra Art. 5~ No exigírim á los habitantes de la plaza 
rostriccion que la precisa de obtener mi sancion y su término ó territorio jurisdiccional, mas con
;;;uprema en los casos que la naturalaza de los tribuciones que las que acostumbran pagar ó se 
negocios fa requiera y sea de esperarse. A cuyo les han exigido por el Gobierno peninsular antes 
efecto le he hecho espedir el presente díploma fir- de las presentes desavenencias, ni se les cargarán 
mado de mi mano, sollado con el sello de las nuevos impuestos en comestibles, mercancías ú 
armas del Estildo, y refrendado por mi Secreta- otros frutos del pais.-Será tratado ft1onlevideo ca
rio eu el Departamento de Gobierno.-Dado en mo cualquiera pueblo de los mas privilegiados, y no se 
la fortaleza de Buenos Aires, á 28 de Mayo de le podrá imponer ninguna conlribitcion eslraordina-
181".-GERVASIO ANTONIO DE PosADAs.-Nicolás 'ria por cualesqw:era que hayan siclo sus sentimientos 
de Ilcrrera.-Es cópia original de su contexto.:- ít opiniones políticas. 
Feliriano del llio.-Juan de Vargas. Art. (): Ni por sus opiniones ni por sus escritos 

PLENO PODER DADO POR EL GENERAL D. GASPAR ó acciones que antes de este convenio hayan te
VIGODET ..í. sus co11rrsIONADOs.-Por la presente, ni'do ó ejecutado losdndadanos existentes en esta 
confiero el mas pleno y ámplio poder ú los seño- plaza y 'sus dependencias, contra el Gobirrno de 
res UiputadosD. Juan de Vargas, D. José Accve- Buenos Aires, ó bien contra las tropas óterritorio 
do, D. 'l\Iiguel Antonio Vilardcbó y D. José Gestal, que Jo reconocen, ha de hacerse á aquellos cargo 
para tratar con ol sefior Comandante General U.e alguno ni Ja menor reconvencion ó ultraje, ni así 
las tropas de Buenos Aires, con arreglo á las ins- mismo ha de poder ejecutarse represalia de nin
trucciones que al efecto les tengo dadas, reser- gun órdon contra la guamieion de tierra y mar, 
Yúndome la facultad tle ratiiicar lo que pacta- por al~un pretendido motivo de haber ias mismas 
sen. - l\Iontevitleo, Junio 20 de 1814. - GASPAR tropns ú otn1s espaiiolas dependientes del Go
VIGODET. bierno que esta plaza reconoce, faltad.o al cumpli
Ptoposiciones que se hacen al senor Comandante Ge

neral del ejército sitiador r;lc esta ¡¡la:;a de 11fonlevüleo 
U. Cárlos Alvear. para w entrega, por los Diputados 
que suscriben, autoi·izados legal y plennmenle por 
el se1ior Ca¡¡ilan General de r,sfas Prol'incias, Don 
Gas¡Ja1' rigodct, para el efecto. 

miento de anteriores capitulaciones ó tratados.
ConcectiLlo. 

Art. "i~ Deberán ser perdonados los desertores 
del ejército sitiador y emigrados de Buenos Ai
res y ha de quedar it sn arbitrio seguirá la guarni
cion ó restituirse al ejército y á dicha ciudad. ú 
otra de su antigua residencia actualmente depen-

Art. 1~ y preliminar. - Antes ele entrarse á diente del Gobierno ele ella. O bien debe1ú per
trntnr de los artículos subsecnentes de esta con- mitir::;e Ja snJida del buque que elija el señor 
Yendon, y por preliminar U.e todos ellos, ha de Capitan General sin ser registrado ó reconocido, 
entrrnlrrse y sancionarse que la plaza de l\Ionte- para la Península ú otro punto dependiente de su 
video se entregará al Gobi·m10 de Buenos Aires Gobierno, frnnqueándole los vivares de que nece
bajo b csprnsa condicion de quo este reconocerá site y exija para su navegncion, que serán pagados 
la integridad de la Monarquía Espafioh y por su al mes de su arribo it la Península.-Concedido al 
lüjítímo Hey al Señor Don Fernando VII, siendo tenor de su jll"imera parle has/a el punto 1J transaccion; 
parte de ella las Provincias del Rio de la Plata, igualmente la segunda parte si les acomodase irse. 
en cuya virtud el Señor Comandnnte General del Art. s~ A toda la guarnicion de tierra y mar se le 
ejército sitiador D. CárJos Alvear ha de hacer ese ha de permitir retirarse á Maldon:vlo con banderas 
reconocimiento en nombre U.e aquel al firmar este desplegadas, tambor batiente, todo su armamento 
convenio y obligarse bajo su fé y palabra de ho- y cuatro piezas con sus montajes, avantrenes y 
nor por si y por las tropas de su mando, :\ cum- carros correspondientes, cien tirosre;,pectivamen
plir religiosamente tan sagrada y solemne prorne- te de cada arma y diez grano das, cada granadero, 
sn.-Concedüfo. facilitándole en aquel puerto los buques y víveres 

Art. 2i La enunciada entrcrra de la plaza linde necesaríos pnra dirigirse á 1n, Península ú olro 
considerarse ::;olo en calidad Je tlepósito, y Yerifi- 1 punto que se acuerde, ó bien han do proporcionar-
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se á dicha guarnicion los buques y víveres espre
sados parn embarcarse en este puerto dentro, del 
término que se asi¡:;ne y dirigirse á España.-Sus
pendido para consultar al sei'ior Capilan General so
bre el medio término que podrá tomarse, quedando las 
armas, despues de concedidos todos los honores de la 
guerra de que trata este artículo, en drpósito dentro 
de ta pta;:;a, hasta que al mes ó antes se embarque con 
ellas ta guarnicion, y serán custodiadas hasta este mo
mento por una guardia de su actual guarnicion. 

Art. g: Que igualmente todos los oficiales y 
soldados, á mas de sus respectivas armas, sacarán 
su ropa, alhajas, dinero, esclavos, caballos, li
bros, papeles y cuanto pertenezca á sus personas 
ó compañías.-Concedido en todas sus pnrtes. 

Art. 10. Los buques, víveres y demás que nece
sita la guarnicion para su trasporte han de facili
tarse por el flete y precio regular del país, debien
do hacerse el pago en la Península á los dos me
ses de su arribo, y restituidos que sean dichos bu
ques á este puerto, ó cumplido todo lo pactado, se 
han de conceder libres los pasaportes á los rehe
nes de la guarnicion para seguirla ó restituirse á 
su domicilio.-Concedido. 

Art. 11. Los enfermos de la guarnicion que no 
puedan embarcarse serán alimentados y curados 
en los hospitales militares de la plaza, mediante 
el tanto al dia, que se estipule por cada oficial ó 
soldado enfermo ó convaleciente, y á los que sanen 
se les concederá pasaporte y la embarcacion y ví
veres necesarios para su transporte, que serán sa
tisfechos en la P~nínsula por el precio corriente 
ele este país en el plazo ya inclicado.-Concedido 
no solo, sino igualmente se ofrece que serán curados 
de cuenta del Estado ó Gobierno de Buenos Aires, .1in 
reintegro alguno por parte de la nacion á que lodos 
correspondemos. 

Art. 12. Con arreglo al número de eníermos 
que queden en los hospitales, estará en el arbitrio 
del señor Capitan General el dejar en la plaza dos 
ó tres oficiales y algunos sargentos de la guarni
cion para su asistencia y cuidado.-Concedido. 

Art. 13. Deberán ponerse en libertad, luego que 
se verifique este convenio y sea firmado, los pri
sioneros hechos á la plaza y por esta á sus sitia
dores de tierra y mar.-Concedido con la condicion 
de consultarse al Sefior Capitan General sobre el que 
poi' su parle oficie con el General Pezuela para el mt"t
tuo canje de todos los prisioneros de ambos ejércitos. 

Art. 14. No ha de permitirse á las tropas ó ma
rinería, dejar de salir ó no embarcarsP, ú ocultarse 
para quedarse en tierra, ni menos podrán admi
tirse ó tomar las armas ó partido en las tropas de 
Buenos Aires.-Conccdido con arreglo al artículo 
que se estenderá despues de estas proposiciones. 

Art. í5. La guarnicion se dirigirá via recta 
para la Península, ó bien con la escala que se 
estipule ó fuese precisa, sin que en el caso de ha
ber de emprender su navegacion pueda obligársele 
á verificarla hasta qne el tiempo sea favorable, 
aun cuando se cumpla el término prefijado al 
efecto. -Concedido. 

Art. lG. Las dudas que puedan ocurrir en este 
tratado ó se originen de imprevista ó defectuosa 
esplicacion de sus artículos, se han de entender 
ó interpretará favor de la guarnicion.-Concedido. 

Art. 17. Deberá quedar libre ó fuera de esta 
convencion la corbeta ·Mercurio,• para escoltar 
por sí al convoy, y trasportar al señor Capitan 

General y demás jefes de la guarnicion á la Pe
nínsula, bien que debiendo darse á este buque, 
como á los demas, los víveres de que necesite á ese 
efecto bajo las mismas condiciones.-Concedido. 

Art. 18. Si la guarnicion, hubiese de ser condu
cida por tierra á Maldonaclo; no ha ele obligársele 
á marchar, durante su trimsito, mas que cuatro 
leguas al clia, ó lo que segun los puntos poblados 
que haya en el camino, se acuerde y sancione co
mo justo y de mas conveniencia y utilidad de fa. 
misma guarnicion para no causarle molestias ar
bitrarias en su viaje, debiendo facilitársele para 
realizarlo Ja escolta, carruajes, bagajes y víveres 
correspondientes para el camino y subsistencia 
alli por el precio correspondiente del país.
Concedido. 

Art. 19. A ningun oficial casado y particular
mente á aquellos que lo estén con hijas del paí~, 
ó tengan algunos bienes raíces en él, se le obliga
rá á evacuar la plaza con la guarnicion y será re
putado en ella, aun prescindiendo de su caráctel" 
que ha ele respetarse, como ciudadano si le acomo
dase, ó le necesita poder permanecer en fa misma 
durante el propio término de un año; á fin de que 
pueda, si le fuese dable, vender sus haciendas sin 
mayor sacrificio por la precipitacion de su mar
cha, debiendo, durante ese tiempo, socorrérsele 
mensualmente con la paga por cuenta del Erario 
N acional.-Concedido. 

Art. 20. Si llegasen buques de guerra con tro
pas ó sin ellas á este Rio, han ele quedar libres 
unos y otras, y han ele facilitárseles en este puerto 
los víveres de que necesitan á les precios corrien
tes, bajo las mismas condiciones para regresar {t 
la península, ó dirijirse al punto que sus Coman
·drmtes tuvieren por conveniente.-Concedido, de
bien1lo -irse despachando los trasportes con proporcion 
á su número, para que ha.ya mas facilidad de habil'i
tarlos de lo que necesiten, segun se esplicará á conti
nuacion de estas proposiciones. 

Art. 21. Si los buques que arribasen fuesen 
mercantes nacionales cargados de efectos ó frutos, 
ya sean peninsulares, ya del continente america
no, ó sus islas, podrán vender libremente en este 
puerto sus cargamentos pagando los derechos es
tablecidos 6 bien remitirlos á Buenos Aires para 
el J?ropio efecto, y habiéndolo verificado podrán 
sahr, ya en lastre, ya cargados, cuando les conven
ga, para los puertos de sus procedencias ó fleta
mentos sin que pueda ponérseles embarazo alguno 
en la adquisic10n de los víveres qufl necesitan. 
-Concedido, debiendo efectuarse en la península con 
los buques procedentes de Montevideo y Buenos Aires 
el pago de los derechos como ea:üidos á buques nacio
nales. 

Art. 22. El señor Comandante General del ejér
cito sitiador deberá tomar cuantas medidas le 
sean posibles á fin de evitar todo clesórden por 
parte de sus tropas, cuando entren á guarnecer la 
plaza, ó bien de Jos paisanos ó vecinos de la cam
pafia que veugan á ella, prohibiendo con graves 
penas que deberán ser efectivas y publicadas por 
medio del respectivo bando, el que insulten de 
palabra ú obra, ó por escrito,á ningun vecinoó sol
dado de esta plaza.-Concedido en todas sus partes_ 

Art. 23. Desde el momento que se firme la 
presente convencion, se ha ele permitir que entren 
á la plaza francamente cualesquiera especies de co
mestibles, carbon, leña y demás que se desee in-
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troducir y el señor Comandante General del 
ejército sitiador, dará, inmediatamente sus dispo
siciones para gue se provea el pan, carne, grasa y 
demás necesario á, las tropas, hospitales y vecin
dario que se pagarán á los precios correspondien
tes.-Concedido en todas sus partes. 

Art. 24. Todos los buques mercantes qne se ha
llen en el puerto anclados, como ele pertenencia~ 
particulares, tendrán entna libertad para salir 
cargados ó en lastre, cuando les acomode á donde 
tengan por conveniente ó sus mismos fleta
mentos exijan, no debiendo pagar otros dere
chos para ejecutarlo que los hasta ahora estable
cidos.-Concedido. 

Art. 25. La entrega de la plaza no se verificará 
hasta dos dias esclusivos despues de firmado el 
presente convenio, para cuyo exacto cumplimien
to dará por su parte el señor Capitan General, 
cuatro incUviduos en rehenes que serán: un jefe 
militar, un regidor, un conciliado del consulado 
nacional y un hacendado.-Concedido. 

Art. 26. Los cargamentos de todos los buques 
anclados en el puerto y procedentes ele alguno de 
Europa ó América, si estuviesen aun á sus bordos 
en el todo ó parte, deberán igualmente quedar li
bres, y sus capitanes ó consignatarios en apti
tud para venderlos pagando los derechos estable
cidos al presente en la plaza, con prevencion de 
que si los hubiesen ya pagado aun sin haber 
desembarcado, aquellos no han dedeberexijírseles 
ele nuevo.-Concedido. 

Art. 27. No podrán bajo pretesto ni motivo al
guno, sacarse ele esta plaza ningunas armas, mu
niciones ó pertrechos de guerra, de los que en 
ella existen y deberán inventariarse en la forma 
acostumbrada por los comisarios que se nornbren 
al efecto.-Concedido para la defensa de C'Ualquiera 
nacion estrangera. 

Art. 28. De las mismas tropas sitiadoras que 
se posesionen por vía de depósito segun queda 
dicho de esta plaza, hasta que se decidan en Es
paña los puntos 1ue allá deban ventilarse por el 
medio enunciado, ha de componerse su guarni
cion del número ele mil y quinientos hombres, bajo 
las órdenes inmediatas de un Gobernador mili
tar, sin que bajo pretesto, motivo alguno ó pacto 
anterior, por solemne que sea, pueda el señor Co
mandante General del ejército sitiador, ni el ac · 
tual Gobierno de BuenoR Aires, ó cualquiera otro 
que le suceda, entregar la plaza ni permitir >;ea 
guarnecida' por ningunas tropas, ya nacionales, 
ya estrangeras, sino que las que ahora se designen 
para ese servicio, han de permanecer hasta que el 
predicho Gobierno termine sus asuntos en la pe
ninsula por el medio ya indicado; bajo la inteli
gencia ele que para el cumplimiento exacto de este 
convenio, y particularmente de este y del articulo 
anterior, ha de entregar dicho ·señor Comandante 
General los rehenes correspondientes, y hade obli
garse á responder de todo ello bajo la garantía ele 
S. M. B., y en su representacion de su Ministro 
Plenipotenciario en la Corte del Janeiro Milord 
Strangford. - Concedido, bajo la prevencion de que 
si fuese necesarfo por cirC11m!ancias de algun aco
metimiento eslrangero ú otro motivo, se aumentará la 
dicha guarnicion del modo que sea conveniente, ó se 
disminuirá del número asignado en este artículo si 
no fuese necesario. 

Art. 29. Deberán ser religiosamente respetados 

cualesquiera intereses que puedan tener en esta 
plaza el comercio ú otras personas asi de la pe
nínsula como de cualquiera otro punto de la mo
narquía, sin que ahora ni en tiempo alguno pueda 
obligarse á los tenedores á que los exhiban ó en
treguen aún con la calidad de reintegro, bajo la 
inteligencia de que el actual Gobierno de Buenos 
Aires ó cualquiera otro que en adelante pueda 
sucederle, ha de responder de la menor infraccion 
de este articulo bajo la garantía ya espresacla.
Concedido. 

Art. 30. A la division del capitan ele navío gra
duado D. Jacinto Romarate, deberán facilitarse 
los víveres ó cualesquiera otros pertrechos de que 
pueda necesitar para evacuar cuando lo tonga 
por conveniente ó le sea posible el Rio de la Pla
ta y dirigirse adonde se le ordene por su respec
tivo gefe, y en el caso que haya sido apresado 
antes del momento en que se firme esta conven
cion, así dicho señor Homarate como los oficiales 
y demás individuos que componían aquella y tie
ne á sus órdenes, han ele quedar en libertad como 
parte de la guarnicion de esta plaza y de consi
guiente en estado de <;eguirla bajo iguales aux.i
lios en la primera ocasion que estime oportuna.
Concedido en la vrimera parte, y en la segunda debe 
entenderse como el art. 13. 

Art. 31. El comercio, tanto interior como este
rior será libre y podrá, girar con todas las nacio
nes, ínterin S. M. no disponga otra cosa, del 
mismo modo que el de la capital, debiendo nive
larse los derechos que se exijan de los cargamen
tos estnmjeros por las reglas que estén estable
cidas en la Aduana de Buenos Aires, á, fin de que 
cual corresponde haya una exacta igualdad entre 
ella y la de esta plaza.-Concedido. 

Art. 32. Iguales inventarios á los que han de 
realizarse en el departamento de artillería, se prac
ticarán en el parque de ingenieros, arsenal de 
marina, hospitales, administraciones ele rentas ú 
otros ramos, pertenecientes á, la hacienda nacio
nal, por las personas que al efecto se nombren 
bajo las formalidades de práctica, á fin de que 
por este medio conste en todo tiempo el estado en 
que queda la plaza.-Concedido. 

Art. 33. Los archivos públicos serán respeta
dos y sus papeles y demás pertenencias quedarin 
á cargo de las personas que se ocupan en la ac
tualidad ele ese servicio, ya sea en calidad de Se
cretarios, Esclibanos, Oficiales ó escribientes.
Concedido. 

Art. Si. El Rey ó la Nacion y la guarnicion de 
esta plaza cobrarán de sus vecinos y demás ha
bitantes cualesquiera créditos que tengan contra 
ellos hasta el dia en que se firme este convenio.
Concedido,pel'o no debiendo exigirse con violencia sino 
euando buenamente puedan ejecutarlo. 

Art. 33. En la plaza no se arbolará jamás por 
pretesto ni motivo alguno otra bandera que la 
nacionnl.-Concedido. 

Art. 3G. Ni por el ejército sitiador, ni por los 
buques del bloqueo ó en Buenos Aires, deberá 
hacerse salva por la entrada en la plaza.-Con
cedido. 

Art. 37. A la gnarnicion se darán treinta días 
ele termino para prepararse á partir ó embarcarse 
y un mes de socorro antes de emprender su nave
gacion con que plll'da habilitarse para ella, cuyo 
desembolso quedan\ ú cargo del erario nacional 
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ó deberá á su tiempo ser reintegrado por este.
Concedido. 

Art. 38. Se restituirá á los vecinos y demás ha
bitantes de esta plaza todas las propiedades que 
les hayan sido secuestradas por disposicion.is del 
Gobierno de Buenos Aires anteriores al dia en 
que se firme este convenio.-& devolveranáms lc
!]ítimos dueños todos los bienes raíces de los cuales no 
se haya enajenado el Estado, haciendo lo mismo con 
todos los efectos que se hatlen en igual caso, pudiendo 
todos los vecinos y h'lbitantes de Montevideo reivindi
car sus fincas por et derecho de tanteo en que los tene
dores las hayan comprado; finalmente, sobre todo lo 
cnagenado, el Gobierno de Buenos Aires cuidara de in
demnizar todo lo perdido ó gastado, cuando ó del me
jor modo que le sea posible. 

Art. 39. Todos los empleados civiles, políticos 
y militares de los cuerpos de estas Provincias 
y eclesiásticos, que quieran quedarse en la plaza, 
:riodrán hacerlo hasta la resoluc10n de S. M. ó de la 
Regencia de las Españas, y á mas de mantenerse 
en la tranquila posesion de sus empleos disfru
tarán sus respectivos sueldos y serán con ellos 
socorridos en la forma acostumbrada, pagándo
seles el trasporte á la península á aquellos que 
desde luego q 11ieran retirarse á ella de cuenta del 
Estado y debiendo ser todos tratados con el de
coro respectivo á sus clases.-Concedido, siendo 
prevencion que con respecto á los que quedan en sus 
empleos, deberá entenderse el deber mantenerlos en 
ellos ínterin por su mala, comporlacion no se hagan 
acreedores á ser separados. 

Art. 40. Así mismo se satisfarán sus respectivas 
pensiones á las viudas que las disfr11ten, á los in
válidos ó retirados y pobladores que no se hallen 
en estado de poder seguir á la guarnicion hasta 
su destíno ó no deban ejecutarlo.-Concedido. 

Art. 41. El presente convenio ha de ser esten
sivo en todas sus partes al establecimiento del 
Carmen del Río Negro, en la costa Patagónica, de
biendo estimarse libre ó fuera de él tanto los ofi
ciales y tropa existente en aquel destino, como 
tambien la zumaca nacional .. carlota• del mando 
del alférez de fragata D. Pablo Guillen, quien po
drá dirigirse con ella trasportando aquella á la Pe
nínsula ú otro punto que se le prevenga por su 

· Gefe poniendo en su noticia este tratado.-Con
ccdido. 

Art. 42. Todos los emigrados, milicianos y de
más individuos que al presente se hallan reunidos 
en el Cerro-Largo ó campos del Yaguaron bajo las 
inmediatas órdenes del comandante de aquella 
guardia, deberán así mismo estimarse inclusos en 
este convenio y disfrutar de cuanto en él queda 
acordado en los mismos términos que si se halla
sen en esta plaza.-Montevideo, 20 de Junio de 
1814.-Juan de Vargas.-José Azcvedo.-Miguel An
tonio de Vilardcbó.-José Gcslal.-Concedido.-Cár
los de Alvear. 

En cada una de las notas marginales hay una 
rúbrica del Comandante General, del ejército si
tiador, D. Cárlos Alvear. 

ARTICULO ADICIONAL.-Que todos los naturales 
de estas Provincias, de cualquier clase que sean, 
si gustasen quedarse, podrán hacerlo. 

Los infrascriptos hemos convenido unánime
mente en todos los artículos de estas proposicio
nes al tenor de las notas que se han puesto á sus 
márgenes y hemos rubricado, debiendo quedar 

suspensa la resolucion de solo aquellos que se 
han reservado para consultarse al señor Capitan 
General, sobre los que yo Vargas quedo obligado 
á volver mañana il las 9 del dia con su resolucion, 
á fin de quedar de acuerdo acerca de dichos artí
culos pendientes con el señor Comandante Gene
ral del ejército sitiador, D. Cárlos de Alvear, sien
do prevencion que mañana por la mañana han de 
entrar víveres de todas clases á la plaza para su 
socorro y quedará corriente el punto de los mútuos 
rehenes que de parte á parte deban entregarse. 
-Casa de Perez, en el Arroyo Seco, á 20 de Junio 
de 1814 años.-Cárlos de Atvear.-Juan de Vargas. 
-José Azercdo.-Migitet Antonio Vilardebó.-José 
Geslal. (') 

677 -Tribunal para entender en lo relativo 
al apresamiento y detencion de embarcaciones 
enemigas. 

Administracion Inlcrior.-Siendo de absoluta 
necesidad en las presentes circunstancias la exis
tencia de un Tribunal privativo que conozca, juz
g 11e y sentencie, conforme á los principios generales 
del derecho de la guerra y de gentes, y á las dis
posiciones de nuestras Ordenanzas de Marina y 
Corso, sobre los apresamentos y detenciones de 
de embarcaciones enemigas ó neutrales que hagan 
las fuerzas navales del Estado, que actualmente 
bloquean el puerto de Montevideo, he determinado 
espedir el presente decreto:-Art. 1~ El conoci
miento. de los apresamientos y detencion de cua
lesquiera embarcaciones enemig:!ls ó neutrales 
,por los bajeles de guerra del Estado ó por corsa
rios particulares, corresponde privativamente á 
un Tribunal que formará mi Secretario de Esta
do en el Departamento de Guerra y Marina, 
como Vocal Presidente; el Consejero de Estado 
mas antiguo despues de mis Secretarios, y el 

( 1) Esta capitulacion no se llevó á efecto. El General 
Vigodet protestó desde el Janeiro ante el Gobierno de 
Buenos Aires por la falta de cnmplimiento á ella por 
parte del gefe vencedor; el Gobierno de Bnenos Aires 
pidió á este esplicaciones, y el General Al vear publicó 
una esposicion en Noviembre 29 de 1814, con todos los 
documentos relativos, en que negó la existencia de tal 
cJpitulacion, y calificó las proposiciones negociadas 
como un ardid de guerra de que se valió para apresu
rar la caída de una plaza que ya estaba para rendirse, 
ahorrando así las desgracias de la guerra civil, y sal
vando su ejército de la posicion peligrosa en que el 
General Vigodet quería ponerlo, en combinacion con 
las fuerzas de Otorgués. El esclarecimiento de este 
punto pertenece á la historia. 

En la Esposicion de Alvear á que se ha hecho referen
cia, figura al pié de las Proposiciones, bajo el título de 
Nota, lo siguiente: 

·Con referencia á los artículos ocho y diez y ocho, 
acordé con Don Cárlos Alvear el 21 del mismo Junio, á 
conformidad de lo que la noche anterior se me previno 
por el Sr. Capitan General Don Gaspar Vigodet, que 
despues de que la plaza fuese evacuada la mañana del 
23 por las tropas de su guarnicion, se alojasen estas, 
hasta su embarco para traspo1tarse á España, en las ca• 
sas de la Compañia de Filipinas, Perez, Isla de Ratas y 
demás de estramuros que fuesen necesarias; como tam
bien las cuatro piezas, armamento y municiones de que 
trata el primero de los artículos citados, se depositasen 
en dicha isla hasta, que estando prontos los transportes 
q ne habían de conducir la guarnicion á la península, se 
pudiesen trasladará ellos.-Juan de Vargas . 
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Auditor General de Guerra, actuando con el Es
cribano de ~Iarina.-Art. 2i El Tribunal se con
formará en sus resoluciones y en la brevedad 
de los juicios á lo dispuesto por las Ordenan
zas Generales y particulares sobre aprernmim1-
tos y detenciones, hasta tanto que la Asamblea 
General establezca en la materia las formas y 
reglas que sean de su soberano benepl:'tcito. 
-Art. 3i Las apelaciones de las sentencias del 
Tribunal de presas se harán por ahora á mi per
sona, como Director Supremo y las resoluciones 
que espida serán asesoradas por mi Secretario de 
Estado en el Departamento de Gobierno. Los 
intere;;aclos tendrán derecho á interponer un re
cur~o de súplica de mi primera sentencia, que se 
sustanciará con solo un escrito de cada parte.
Art. 4·: El presente Decreto se comunicará e:: 
cópia á quienes corresponde por mi Secretario de 
Estado y Gobierno, y se publicará en la •Gaceta 
Ministerial> para que llegue á noticia U.e todos.
Buenos Aires, 20 de Junio de 1814.-GERVASIO 
ANTONIO DE POSADAS. - Nicolás de Ilerrera.-Es 
cópia: Herrera. 

(Gaceta, nüm. 112.) 

678-Fijando el sueldo para los oficiales 
do Ingenieros. 

El Señor Secretario U.e Estado y del uespacho de 
la Guerra me dice con fecha de ayer lo siguiente: 
•No habiéndose aun estatlecido en los Estados 
de los Provincias Unidas el Cuerpo de Ingenieros 
bajo el pié y formalidades respectivas á su insci
tuto ha resuelto el Supremo Director que á los 
Oficiales de él se les asista con los sueldos de su 
grado, con arreglo al que disfrutan los de Artille
ria .. -Lo que transcribo á V des. ele órden ele S. E. 
para su debida intelijencia y demas que sea consi
guiente, prévia la toma de razonen el Tribunal de 
Ouentas.-Dios guarde :1 Veles. muchos años.
Buenos Aires, Junio 21de1814.-Juan Larrea.
A los ilfinistros Generales.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Junio 23 
de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Ti·ibunal de Cuentas.-
1814.-Tomo lII.) 

679-Derechos sobre la importacion de ta
bacos. 

Buenos Aires, Junio 21 de 1814.-Declirase que 
todo el tabaco en rama ó elaborado que se intro
duzca ele cualquiera parte debe estar sujeto al 
derecho de contribucion estraorclinaria ele guerra. 
Tómese razon en el Tribunal de Cuentas y comu
níquese á las administraciones respectivas.-(Una 
rúbrica.)-Larrea.-Tomóse rnzon en el Tribunal 
de Cuentas.-Bueno,; Aires, 30 de Junio de 1814. 
-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo IIJ.) 

680-Correos mensuales para l.\'lendoza y 
Chile. 

Buenos Aires, Junio 27 de 1814.-Sienclo une, 
de los objetos de mis incesantes desvelos, promo
ver por todos modos la prosperidad del comercio, 
cuyo fomento debe conseguirse con la facilidad y 

rapidez ele las comunicaciones con otros paises, 
vengo en resolverque de aquí en adelante los cor
reos mensuales á Mendozasean cuatro y otros tan
tos desde aquella Capital ele Provincia á Chile; y 
permaneciendo fijas las saliuas establecidas para 
los dias 19 y 16 de cada mes, se entienda que la 
de los dos correos mas que ahora se ordenan para 
aquella carrera deberán ser el D y 24 ele cada mes. 
Comuníquese estaresolucion á quienes correspon
da y publíquese en ht «Gaceta Ministerial> para 
que llegue á noticia do todos.-(Rúbrica de S. E.). 
-Iferrera. 

(Gaceta, núm. 112.) 

681-Revocando las disposiciones sobre 
secuestros. 

Asi que fuí elevado á la Suprema Magistra
tura por la voluntad de la Asamblea General 
Constituyente, creí que de ningun modo poclia 
corresponder mejor á la confianza con que ~e me 
había clistinrruiclo, que empeñando todo m1 celo 
por restable~er el nédito público, y cuicLmclo de 
que fuese escrupulmiamento respetado el sagra
do derecho ele propiedad. El empréstito ele 28 
Julio 1813, enteramente satisfecho, el valor ele los 
libertos pagado en mucha parte, reembolsado en 
mas de la mitad de su total el empréstito de D de 
Setiembre del mismo año, aunque solo comienza á 
vencer en el año quince, las contribuciones re
partidas con igualuacl, y evitado todo lo que pu
diera hacerlas odiosas; son los efectos ele las me
didas que adopté para conseguir aquel importan
te fin; y aunque el restablecimiento de la con
fianza, el aumento de laR rentas y la prosperidad 
del comercio, debían dejar satisfechos mis deseos, 
no se halla aun tranquilo mi corazon, porque 
mientras subsistan en su vigor las órdenes de 12 
de Enero de 1812, el Bando del 13 del mismo mes 
y año, y las demas resoluciones especliclas sobre 
el secuestro de bienes estraños, veo envueltas 
con afliccion multitud de familias cuyas fortunas 
penden de los espedientes que se han organizado, 
:y,.cle los que pudieran formarse si .continuase el 
sistema de denuncias que establecieron aquellas 
disposiciones. Queriendo pues tranquilizarlas, y 
considerando llegado el tiempo de cen:ar heridas 
que abrió la tenacidad ele nuestros implacables 
enemiaos, he venido en clecretar:-Art. 1? Que de 
hoy e~ adelante queden sin vi(;\'or las órdenes de 
12 de Enero de 1812, bando y posteriores reso
luciones especliclas sobre el secuestro de bienes 
estraños.-Art. 2i Que las denuncias que desde 
1? ele Febrero de este año se hubiesen dado de un 
modo vaao é indefinido, sin espresar las personas 
á quiene~ pertenezcan las propiedades denuncia
das, se considerarán corno de ningun valor, y no se 
dé curso á los espedientes que por ellas se hu
biesen iniciaclo.-Art 3? Que aquellas denuncias 
en que se presentase dudoso el derecho del Fis
co, se decidan en favor del dennnciado.-Art. 4i 
Que todos los especlientes que estén pendientes se 
hayan de concluir indispensablemente en el térmi
no ele tres meses.-Art. 5i Que á este fin se nom
bre una comision especial compuesta de cinco 
jueces, un redactor y dos escribanos. - Art. 6? 
Que así que la comision se reuna me proponga 
los medios que estime mas convenientes para que 
el artículo 4i tenga puntual cumplimiento. -
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Art. T Que de las sentencias que pronuncie h1 
comision, conozca elht misma en revista, reser
vándome el grado de súplica vara cuamlo las 
confirmase.-Art. s: Q11e el Secretario ele Estado 
en el Departamento ele Hacienda sea particular
mente encargado del cumplimiento ele este de
creto que se comunicarii á quienes corresponde.
Dado en la Fortalez:,i, ele Buenos Aires, á 30 de 
Junio ele 1814.-GERVASIO ANTOXIO DE POSADAS. 
-Juan Larrw, Secretario. 

(Gaceta, nüin.112.) 

682-Restableciemlo los correos á la Ban
cfa Oriental. 

.Julio F (le 1814.-Como por resultado de la 
foliz ocupacion dela plaza ele Montevideo por las 
armas del Estado, ha quedado espedita la comu
nieacion con aquel pueblo y los demás situados 
en sus inmediaciones; deseando que los súbditos 
y habitantes de estas Provincias empiezen de una 
vez á gozar de los lJeneflcios que la franca comu
nicacion con sus hermanos de la Banda Oriental 
les prepara, ordeno que inmediatamente se ponga 
en planta el antiguo establecimiento de los cuatro 
correos mensuales que giraban á aquella plaza, 
bajo el mismo pié y forma que estaban admiti
dos. Comuníquese esta resolucion al Administra
dor de Correos de esta capital y á los demás. á 
quienes corresponda. - GERVASIO ANTONJO DE 
PosADAs.-Nicolás de Jlcrrcra, Secretario. 

(Gaceta, núm. 1Jj.J 

683-Nombramicnto é instalacion de la 
Comision de secuestros. 

Julio G de 1814.-Para llenar el decreto de 30 
de .Junio último, el Director Supremo del Estado 
se ha servido nombrar por miembros de la espre
sadn. Comision, á D. Tomás Valle, primer juez y 
Presidente de ella, D. Bernardo Monteaguclo, SP.

gundo; D. Vicente Lopez, tercero; D. Miguel Diaz 
Velez, cuarto y D. lYiatias Olicleu, quinto. La Co
mision se ha instalado hoy, y en el acto entró en 
una conferencia preliminar conforme al art. (3? 
del decreto ele su instalacion. 

(Gaceta, nüm. 113.) 

684-Libro ausiliar para el asiento lle las 
partidas de especies. 

En acuerdo de este dia ha resuelto S. E. se lle
ve por Vms. desde P de Enero del presente afio, 
un libro auxiliar que deberá rubricar el Señor 
Gobernador Intendente, donde se sienten todas 
lus partidas de especie>' segun lo solicitan Vms. en 
su presentacion del 2 .~el que gira.-Dios guarde 
á Vms. muchos años.-Buenos Aires, Julio 6 de 
1814.-Juan Larrea.-.l los Ministros Generales.
Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.-Bllf-:
nos Aires, Julio 12 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Lihros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo ll.) 

685-Escolta para el Supremo Dit•ector. 

Buenos Aires, 13 ele Julio de 1814.-Siendo de 
urgente necesidad, y conforme al honor y decoro 
de la Nacion, que el Supremo Magistrado ele ella 

tenga para fa escolta de su per:-;mm y otros obje
tos ele servicio, un cuerpo de Guardia de Caballería 
á que no se pudo proveer rior la::; grnvísima::; 
atenciones ¡fo preferencia á que estaban contrai
das las legiones arma<las del Estado, habiéndose 
aumentado c~tas, y t:esado en parte atpwllas con 
la remlidon de. ·1a importante plaza do J\Iontevi
cleo; he venido eu acordar y nmnclo que rlesde 
luego se crée y forme á los olJjetos dichos un 
cuerpo de e:1ballería que constar{1 de dos compa
fíias de á cien hombres cada una, un Comandan
te, un Sargento Mayor, dos Ayudantes y los res
pectivos oficiales, cuya proYision me reservo 
para tiempo oportuno; y conviniendo que estu 
detcrrninacion se lleve cuanto antes it (lebiclo 
efecto, concurriendo en la p<érsona del Sargento 
Mayor del Batallan do Infanterírt, núm. 8, D. Ra
mon Larrea, las cali<lacles neces:ufas al buen 
desempei1o del empleo ele Coman.dante del enun
ciado currpo ele nueva creacion, atendiendo it 
los méritos que ha contraiclo en aervicio de la 
patria, he wnido en elegirle y nombrarle para 
dicho empleo, cuyo de~pacho se le especlirá 
oportunamente por mi Secretaría de la Guerra, 
y en: 8U consecuencia le ordeno y mando que en 
uso de las facultades que le confiero, proceda á 
entresacar y escoger de todos los regimientos cld 
Estado, si11 escepcion de ninguno, el número ele 
soldados que hayan de completf\r dichas dos 
compañías, con prevencion de que han rle ser 
precisamente los mas lJien perwmidos, ruhnstos, 
sanos y de la mejor aptitud parn el servicio.
Comuníquese á quienes corresponde parn f'Ll 

cumplimi<'nto é imprímase.-G1mvAsIO ANTO::<:IO 
DE PosADAs.-.Javicr de Viana. 

(Gaceta, núm. 113.) 

686-Nomhramiento de U. Nicolás Hodri
gnez Pciia, en culiLlaLl Lle Uobernador do '.\[on
tevidoo. 

D. Nicolás Rodrigue::. Peña, Cornnel de los ejércitos 
de la patria, Presidente del Consejo de Estado, /Jelega
lloExlraordúwriode su Excelencia el Director Supremo 
y Gobernador político y mililar de la Provincia de la 
Banda Oriental del Rio de la Plata, ele., ctc.-Por 
cuanto, el Director Supremo del Estado se ha dig
nado encargarme el mando de este puehlu junto 
con el Gobierno Intendencia de Ja Banda Oriental 
del Rio de la Plata, y al conferirme este cargo im
portante, entre la efusion ele sus sentimientos pa
ternales por la prosperidad de esta hermosa parte 
de nuestras ProYincias Unidas, S. E. me ha comu
nicado el papel que irá inserto, cumpliendo con 
las órdenes que me ha dado de trasmitirlo á la in
teligencia de estos habitantes, como prueba de 
sus benéficas ideas, y cuyo tenor es como sigue: 

HABITAKTES DE MONTEVIDEO.-Vuestro pueblo 
dejó de ser el asilo de nuestros enemigos: desde 
entonces la compasion por vuestras desgracias es 
el sentimiento que me ocupa. Restituidos al seno 
de la patria, es precbo haceros sentir á cada paso 
que ya perteneceis á vuestros amigos y á vuestros 
hermanos. Los cuatro años que han corrido man
chados con sangre y con horrores desde vuestra 
fatal separacion, deben agitaros y poneros en 
amarga incertidumbre sobre vuestra suerte. Lo 
pasado y lo venidero concurren á un tiempo á 
agravar vuestros males presentes. Los odios, las 
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sospechas, los resentimientos personales, derra
mándose como un torrente, consumariau la deso
lacion de vuestras casas, y la autoridad misma 
destinada á protejeros serviria alguna vez, sin 
advertirlo, de instrumento á las venganzas parti
culares. En tales circunstancias, nada puede ser 
tan saludable para vosotros, ni tan consolante á 
mi corazon, como la persona del magistrado que 
siendo conocido de todos por sus virtudes cívi
cas, sopa unir la firmeza con la templanza y la 
actividad con la prudencia. Pero si sus facultades 
no fuesen tan estendidas, como son grandes y 
estraordinarias las funciones que debe llenar, ó si 
una opinion menos sólida de su patriotismo, ó un 
conocimiento menos íntimo de los secretos del 
Gobierno le retrageran de tomar medidas conve
nientes por el temor de la desaprobacion pública. 
Estas consideraciones me decidieron á separar de 
mi lado al Presidente de mi Consejo, D. Nicolás 
Rodríguez Peña, Coronel de los ejércitos de la 
patria; sacrificando en ello mis mas caros senti
mientos. El va revestido de las mas altas faculta
des á gobernaros en estas circunstancias difíciles 
y peligrosas. Yo estoy cierto de que aprobareis 
esta eleccion: y ella es la prueba mayor que podía 
daros del ardor con que deseo aliviaros y prote
jeros. A vosotros toca corresponder dignamente 
á las esperanzas del Gobierno. La subordinacion 
y la obediencia hará que torne á vuestros hoga
res la paz y la abundancia; y que restablecida la 
confianza paternal, queden sepultadas en eterno 
olvido las pasadas desgracias.-Fortaleza de Bue
nos Aires, Julio 9 de 1814.-GERVASIO ANTONIO 
DE POSADAS. 

Por tanto, y para que llegue á noticia de todos, 
se publicará este por bando en la forma ordinaria; 
se fijará en los parajes acostumbrados, y se dará 
á la prensa, sacándose los ejemplares correspon
dientes para distribuirlos de oficio en el distrito 
de mi mando.-Dado en la Casa del Gobierno de 
Montevideo, á 19 de Julio de 1814.-NrcoLÁS Ro
DRIGUEz PEÑA.-.illanuel Moreno, Secretario.-Por 
mandado de S. S.-Luciano ele las Casas, Escribano 
Público de Gobierno. 

En Montevideo, á 19 de Julio de 1814, se pu
blicó el antecedente auto en forma de bando pú
blico, en los lugares acostumbrados; concurrien
do á autorizarlo conmigo el Escribano, el Ayu
dante do campo, D. Ignacio Regueral, escoltado 
de una compañía de infantería á toque de cajas 
de guerra y la música correspondiente, quedando 
fijado un ~jemplar á las puertas del fuerte de esta 
plaza, y lo firmó dicho Sr. Ayudante, de todo lo 
que yo el Escribano doy fé.-lgnacio Regueral.
Luciano de las Casas, Escribano Público de Go
bierno. 

(Anales de la América Latina.-vol. I/.-pág.197.) 

687 -Organizando el Batallan de Infante
ría núm. 10. 

Buenos Aires,9 de Agosto de 1814.-Por cuanto, 
consultando el buen órden y organizacion de la 
fuerza efectiva del Estado, he venido en resolver 
la.cre~cion de un nuevo cuerpo que con la deno
mmac10n de Batallon de Infantería, Número diez 
deberá formarse al cargo del Coronel D. Eduardo 
Holemberg, de las tres compañías de Zapadores 

que sirvieron en la Banda Oriental, de las dos de 
l'ardos agregadas al número 2, y de la de la misma 
clase existente en Santa-Fé; por tanto ordeno y 
mando se lleve á debido efecto esta mi resolucion, 
comunicándose por mi Secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra las órdenes correspon
dientes. Publíquese en la •Gaceta Ministerial• y 
archivese.-GERVASIO ANTO!\IO DE POSADAS.
Javier Viana, Secretario. 

(Gaceta, niím. 116.) 

688-Rehabilitacion de Don José Artigas. 

Buenos Aires, Agosto 17 de 1814.-Resultando 
ele la correspondencia interceptada en Montevideo 
que D. José Artigas no ha tenido parte en la coa
licion de algunos oficiales en la Banda Oriental 
con los gefes de la plaza, y atendiendo á su con
ducta posterior al decreto de su proscripcion, y á 
lo convenido con el General D. Cárlos Alvear; he 
venido en declararle, oido préviamente mi Con
sejo de Estado, buen servidor de la patria, repo
nerlo á su grado de Coronel del Regimiento de 
Blandengues con todos sus honores y prerogati
vas, y conferirle el empleo de Comandante Gene
ral ele la campaña Oriental de Montevideo, sin 
que las resoluciones anteriores puedan perjudi
car <.u opinion y mérito. Comuníquese esto de
creto á todas las Provincias por mi Secretario de 
Estado y Gobierno, y publíquese en la ·Gaceta 
:.\Iinisterial>.-GERV ASIO ANTONIO DE POSADAS.
Nícolás ele Herrera. 

(Gaceta, núm. 119.) 

689 - Señalando sueldo al Coronel Don 
José Artigas. 

Con fecha 20 del presente ha resuelto el Supre
mo Director que por la caja de Montevideo se 
asista con 4000 pesos anuales de sueldo al Coro
nel D. José Artigas, como Comandante General 
de la campaña de la Banda Oriental: lo que 
aviso á V. 8. de órden de S. E. para constancia 
de este Tribunal.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-BuenosAires, Agosto 24 de 1814.-Juan 
Larrea.-At Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
26 de Agosto de 1814.-Tómese razon y acúsese 
recibo.-(Hay tres rúbricas.)-Tomóse razonen 
el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Agosto 
27 de 1814.-Lincli. 

(Archivo General.-Libros qel Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo ll.j 

690-Modo de percibir el derecho de al
cabala. 

Ha resuelto el Supremo Director del Estado, y 
con esta fecha se previene á D. Domingo Robredo, 
Administrador en comision de la Aduana de Mon
tevideo, que en la exaccion del derecho de alca
bala sobre los frutos de aquella campaña que se 
introduzcan por los portones, deba seguir rndis
pensablemente la práctica que se hallaba estable
cida antes de la gloriosa revolucion de estas 
Provincias.-De órden de S. E. lo manifiesto á 
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V. S. para su conocimiento y demas que corres
ronde.-Dios guarde á v. s. muchos años.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1814.-Jtian Larrea. 
-Al Tribunal de Cuentas.-Tómese razon y acú
sese recibo.-(Hay tres rúbrícas.)-Tomóse razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Agos
to 27de1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuenlas.-

fecha fueron nombrados por la Asamblea General 
Constituyente: para su Presidente en turno el 
señor D. Tomás Valle, Diputado por San Juan; 
Vice-Presidente, E>. Pedro Ignacio Castro, Dipu
tado por la Rioja. 

(Redactor, ntím. 22.) 

tSi4.-7'omo llf.) 695-Facultando al Poder Ejecutivo para 

691-convocacion de la Asamblea á sesio
nes cstraordiuarias 

En 24 de Agosto de 1814, y á pedido del Supre
mo Director, la Comision Permanente convocó la 
Asamblea General Constituyente á sesion estraor
dinari::t. 

(Redactor, núm. 22.) 

692-Concesion de un puesto de honor en 
el Cabildo de :.Iontevidec;, al General D. Cárlos 
María do Alvear. 

Buenos Aires, Agosto 24 de 1814.-Siendo no
toria la importancia de los servicios del Brigadier 
General D. Cárlos María cleAlvear, en la empresa 
memorable de la rendicion de la fJlaza de Monte
video y pacificacion do la Banda Oriental, de que 
han resultado tantas ventajas al Estado, y con 
especialidad á los moradores de la campaña do 
aquella. Provincia y vecinos de su capital, vengo 
en aprobar el acuerdo de su ilustre Ayuntamiento, 
por el que destina un lugar ele honor en el mismo 
Ilustre Cuerpo á la benemérita persona de dicho 
Brigadier General, en memoria do las distinguidas 
acciones con que ha comprometido el reconoci
miento y la gratitud de aquellos habitantes y 
dado á la patria tantas glorias.-Comuníquese 
este decreto á mí delegado estraordinaiio en 
Montevideo, para que lo trasmita :l la noticia 
del Cabildo de aquella ciudad en contestacion.
GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.-Nicolás de Her
rera, Secretario. 

(Gaceta, núm. 119.) 

693-creando un 3cr. Batallan del Regi
miento núm. 2. 

Buenos Aires, Agosto 24de1814.-Siendo uno 
de mis principales cuidados el aumento de la 
fuerza fisica que ha ele hacer la defensa y sosten 
de las Provincias Unidas, cuya direccion se ha 
puesto á mí cargo por la Suprema Asamblea Ge
neral C;>nstítuyente, he venido en mandar crear 
un tercer batallon en el Regimiento número 2, 
del mando del Brigadier General D. Cárlos de 
Alvear. Comuníquese este mi decreto á quienes 
corresponda y publiquese en la •Gaceta Minis
teríal.»-Es cópia: Javier de Viana, Secretario. 

(Gaceta, núm. 120.) 

694-Nombramiento de Presidente y \'ice 
de la Asamblea General Constituyente. 

Buenos Aires, 25 de Agosto de 1814.-En esta 

conceder escudos y distinciones á los militares. 

(SESION DEL VlliRNES 26 DE AGOSTO DE 1814.)
La Asamblea General declara que el Supremo 
Director está facultado para conceder escudos, 
medallas y distinciones de honor por servicios 
singulares contraídos en la milicia, en conformi
dad al decreto ele 5 de Marzo del año anterior, 
sin que se entienda esta facultad estensiva á otro 
órden fuera del espresado de las armas.-ToMÁS 
VALLE, Presidente.-Hipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, nitm. 22.) 

696-Declarando beneméritos de la patria 
en grado lrnróico, al General D. Cárlos María 
de Alvear y á su ejército. 

(SESION DEL SÁBADO 27 DE AGOSTO DE 1814.)
La Asamblea General declara al ejército vencedor 
de Montevideo y pacificador de la Banda Orien
tal, y á su General en Gefe, Brigadier D. Cárlos 
Maria Alvear, beneméritos de la pati·ia en grado 
hei·óico.-ToMÁS VALLE, Presidente.-Hipó!ito Viey
tes, Secretario. 

(Redactor, ntím. 22.) 

697 -Desaprobando las elecciones de Di
putados por Salta y Jujuí. 

(SESION DEL 29 DE AGOSTO DE 1814.)-La Asam 
blea General declara nulas é insubsistentes las 
elecciones de los Representantes de la ciudad de 
Salta hechas en Tucuman, é igualmente la que re
cayó en D. Pedro P. Vidal por la de Jujui, verifi
cada en iguales términos, debiéndose pasar por el 
Supremo Director la órden correspondiente á las 
ciudades de Salta y Jujui para la eleccion de sus 
legítimos Representantes.-TOMÁS VALLE, Presí
dente.-lh:pólito Yieytes, Secretario. 

(Redactor", ntím. 22.) 

698-Facultando al Poder Ejecutivo para 
entrar en relaciones con la Corte de España. 

(SESION DEL LUNES 29 DE AGOSTO DE 1814.)-La 
Asamblea General declara al Director Supremo 
del Estado espedito para las contestaciones y ne
gociados que puedan ofrecerse en lo sucesivo con 
la Córte de España, quedando siempre cuanto 
tratare en este órden, sujeto á la sancion de esta 
Asamblea General. 

(Redactor, núm. 't2.) 
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699 . .. 1 p 1 Eº . a 1 Director del Estado cnn fecha del :23, d soberano 
-Autorizanu? a Ot er 1ecutivo par< tlPcreto del tenor siguiente: •Wnc;Llan aprobados 

proceder por s1 nn casos urgentes, durante el · . , . 
1 receso de laAsmnblea. ' por esta A,;::im~Jlea Crenern, l?s pm~eres que h'.1 

presentado el cw<bdano Joso Ignanu Bnygorn, 
JJipntado elt)cto p<H' lét cimlrvl <le Cónlo lm, y 
en el Pjcrcicio dt.l ,;us particn lan s funcione,; tles
pnes 1.le halJer prestwlu el juraJ111:nto de estilo,,. 
Y lo transcl'ibu :'t n:-:t1·~Lles p.:trn su debida in
teligencia y demit~ q1w corres¡J(Jnde, prévia la 
toma de razon en el Tribunal <lu Cuentas.- Dios 

La Asamblea General declara que d Dircct:)l' 
Supremo en cualquier caso ele agn:sion eontn1 el 
territorio del Estado, <kberi disponer cuanto con
venaa á su defensa, ínterin por esta Asamblea Ge
ncn~ no su determine lo contrario.-TmrÁs VALLE, 
Presielente.-Hi¡Jú/ilo Vieytts, Secretario. 

(Redactor, núm. 21.) 
, guarcb Vdes. muchos cu'tus.-Gucnos Aires, Agos
to 31 1le 1814.-Juan /,arrea.-A los Se1iorus Mi
nistros Generales de flacicnria.-Tom<is<) razon en 
<'l Tribunal rle Cuont:ts.-Bnono::i "'üres. Setkm-

700-Sobre dispensas para contraer ma- lire :-.l do l8l4.-lla111os Jfejío. ' 
trimonio. 

La Asamblea Genernl ordena <lllO tollas las au
toridades civiles y eclesiásticas tengan en e,.;pe-

1.\rcltivo Genera!.-Lihros del Tril1unal de Cuentas.-
1Sl4.-1'omo III.! 

cial consideracion para Lts dispensas de rnatri- í • 
monio la necesidatl del aumento de poblacion en 1704 _Nombramiento 
que se halla la Américu.-ToMÁc; VALLE, Prcsi- Charcas. 
dente -Hipólilo Vieyles, Secretario. 

de Diputados por 

(fledact1Jr, núm. :n.) En oficio de 27 (lel <·orriente me dice el señor 
Secreb1.rio de Gobierno Irnlmr recibido el Supre
mo Director del ~stad" el soberano decreto del 

701-Próroga de las sesiones de la Asam- tenor sigLúente: , Quedan aprobados por esta 
blea. Asamblea General los poderes que han presentado 

1 

it la Comision Perrnarwute los ciudadanos electos 
(Smmrn IJEL l\In~RCOLES 31 DE AuosTo DE 1814.l Di put;tüos por la capital du Charcas, José Maifano 

-La Asamblea üonorn,l declara prorogadas sus Serrano y Angel '.\fariuno T'.JXO, y eu ejercicio de 
sesiones, conformCJ al Heglamento üe 13 de No- las funciones que son peculiare;; á este empleo, 
viembre último. -TOJ',r.\;; VALLE, Presidente.- ¡fos1mcs de prestado d juramento Üé la iGy•. 
Jlipólito ¡-ieyles, Secretario. Y lo transcribo ú. ustedes p:tra su debida inteli-

( Redactor, nú1n. '12.j gtmcia y dernús efectos consiguientes, prévia la 
n'spectiva toma <le razon en el Tribunal de 
Cuentas.-;-Dios guarde it Vdes. muchos ailos.-

709 Buenus Aires, Agosto 31 de 1814.-Juan Larrea. 
"-'-Nombramiento de Diputado;; por Po- -A los ,1/inistros Gcne!'a!es de l!acwnda.-Tomóse 

tosí. rnzon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Ai
El sr.ilor Secretario de Gobierno, me dice en ofi

cio de 27 del corriente, haber redbido el Director· 
Supremo con fecha del 25, elsoberauo decreto que 
Rigue: ·Apruébanse lo:; poderes que han presenta
do á la Combion Permanente los ciudadanos elec
tos por la Intendencía de Potosí, Diputados Simon 
Diaz ele Ramila y Gregorio Ferreira, sin pe1'.juicio 
de las disposiciones generales que con respecto á 
la cláusula tercera de s11s instrucciones á que son 
referentes did10s poderes, queda en tomar e,;ta 
Asamblea á la restauracion del pueblo comitente.' 
Y lo transcribo á Vmd;;. para su debida inteli
gencia y efectos consiguientes, prévia la respectiva 
toma de razon en el Tribunal de Cuentas.-Dios 
guarde á Vmds. muchos afios.-Buenos Aires, 
Agosto 31 de 1814.-Jua.n Larrea.-A los Minis
tros Generales rle Jlacienda.-Tomóse razon on el 
Tribunal de Cuent::is.-Buenos Aires, Setiembre 
2 de 1814.-Romos llfrjía. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Il!.) 

703-Nombramiento de Diputado por Cór
doba. 

El Sr. Secretaria' de Gobierno me dice en oficio 
de 27 del corriente, haber recibido el Supremo 

res, Setiembre 2 de lSH. - //amos Mejía. 
(Archivo General.-Libros del Trilmnal de Cuentas.-

1814.-Tomo Ill.) 

705-Inteuranlio la Comision Permanente. 

En sesion de 31 de Agosto de lSU, el miembro 
de Comision Permanente D. Pedro A~relo, fué 
rnomplazado por D. Frnncísco Ortiz, Diputado 
por Corrientes. 
· (Redactor, niím. 2':!.) 

706-Creacio~ del nrado de Coronel l\la
yor. 

El grado intermedio entre el de Coronel y 
Brigadier, cuya creacion he creído necesaria en 
las circunstancias actuales para premiar el mé
rito distinguido de loe; oficiales militares, sin 
tocar los inconvenienfos que manifesté á Vues
tra Soberanía en mi nota de 25 del presente, 
debe ser en mi concepto caracterizado por un 
empleo efectivo en la carrera. Los que se ha
gan dignos de obtenerlo gozarán de la prefe-

• 
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rencia de antif)'üedacl á los simples Coroneles: 
tendrán el der~cho al mando en las acciones, 
cuando concurran dos ó mas Regimientos: usa
rán en el cuollo y vueltas de la casaca de sus 
uniformes, el borclado que distingue al de los 
Brigadieres: tendrán su~ honore~ militares pri
vativos· y el grado poclrn denomrnarse de Coro
nel May~r de los Ejércitos. Esto es lo quo me pa
rece conducente al logro de los fines que me he 
propuesto en esta variacion, y lo que creo poder 
informar en cumplimiento del decreto soberano 
de 26 del mismo; pero Vuestra Soberanía dis
pondrá en el particular lo que soa de su agro,do y 
beneplácito.-Dios guarde á Vuestra Soberanía 
muchos años.-Buenos Afres, Agosto 31de1814. 
-Soberano Sefior: GERVAsro A;-;;TONIO DE PosA
DAs.-Sob6rana Asamblea General Constituyente 

La Asamblea General aprueba la nueva crea
cion del <rrado de Coronel ::\Jayor de los Ejércitos, 
que con L'1s denrns calidades á él anexas, pr?pone 
el Director Supremo en su nota antenor. -
To;11As VALLE, Presidente. - !Iipólilo l'icytcs, Se
cn tasio. 

(Redactor, núm. 22.) 

707-Condecoraciones para los u efes, ofi
ciales y tropa del rjórcito sitiauor y vencedor 
de ::\fontevideo. 

Buenos Aires, 9 de Setiembre de 181'1.-Aten
diendo á los distinguidos servicios que ha rendido 
á la pátria el ejército sitiador y vencedor de l\fon
tevideo, y com;idernndo justo y debicl? señ_alar 
taq relevante mérito con una demostrac10n cbgna 
de la gratitud de las Provi!1?ias Unidas, y _capaz 
de satisfacer la noble amb1c10n de tan valientes 
tropas despues de oído el clictárnen de mi Con· 
sejo d~ Estado, he venido en conceder un escudo 
de plata á todos los soldados que se hallaron en 
aquel ejército en la accion del 31 de Diciembre 
de 1812, y en el acto de ren~irse la plaza· una 
medalh de lo mismo á los oficiales, y otra :Je oro 
á los Generales y Gefes de los cuerpos del ejér
cito. El escudo y la medalla tendrá la siguiente 
inscripcion: LA PATRIA RECONOCIDA Á LOS LIBER
TADORES DE MONTEVIDEO. Los escudos se llevarán 
en el brazo izquierdo, y las medallas al pecho 
pendientes de una cinta bicolor azul y blanca, 
siendo su costo de cuenta del Estado. Los Coro
neles ó Comandantes de l.os respectivos cuerpos 
serán encargados de distribuir los escudos á los 
soldados, haciéndoles entender todo el valor de 
esta insignia del mérito y de la constancia: las 
medalla::> se repartirán por los Generales de los 
ejércitos á los oficiales comprendidos en esta 
gracia. Mi Secretario de Estado en el Departa
mento de la Guerra queda encargado de la ejecu· 
cion del presente decreto, que se circulará á todas 
las Provincias y se publicará por bando en todos 
los pueblos, insertándose en la «Gaceta Ministe
rial> para que llegue á noticia de todos.-GER
VASIO ANTONIO DE POSADAS.-Francisco Javier de 
Viana, Secretario. 

¡Gaceta, núm. 121.) 

708-Creacion cfo las Provincias de Entre 
füos y Corrientes. 

El Supremo Director de las Provincias lfni!las del 
liio de let Plata-La necesicltul de n'parnr los que
bnmtos que han causado la division y la guerra 
al comercio, á la industria y á ia poblacion, forma 
hoy el objeto de mis primeros cuidados. Poco 
importarb haber vencido á los enemigos de la 
patria, si las ventajas ele la victorht no refluyesen 
eu beneficio de los pueblos. Los grandes territo
rios del Entre-Ríos y el que comprenden las 
jnrisclicciones de Corrientes y Misiones, se hallan 
eu las mismas circunstancias que dictaron el 
establecimiento de un Gobierno Intendencia en 
Ju Banda Oriental del Uruguay. Ambos paises 
bañados de grandes rios, con ricas producciones 
y capaces del mayor engrandecimiento, exijen 
una autoridad inmediata que vele sobre su pros
peridad bajo la debida (fopendencia á la Suprema 
del Estado, y á las leyes generales del sistema ele 
unidad que han acloptado las Provincias. Sobre 
estos principios, ,, oido en el purticu~~tr el dietá
men y consulta ·de mi Consejo '1e Estado, he 
venido en decretar lo siguiente : -Art. 1? El ter
ritorio de Entre-Ríos con todos sus pueblos, for
mará dclsde hov en adelante urm Provincia del 
Estado con la ·aenominacion de PRovmcrA DEL 
ENTRE-Hros. Los límites de esta Provincia Rerán: 
al Norte ln linea que entre los rios Paraná y 
Uruguay, forma el rio de Corrientes en su con
iiuencia con aquel hasta la del arroyo Aguara· 
chí, y este mismo arroyo con el Curuzú-Cnatiá 
hasta su confluencia con el Miriüay, en las imne
diaciones del Uruguay; uJ Esü; e!"Uruguay, y al 
Sud y Oeste el Paranit.-Art. 2i La ciudad de 
Corrientes y los pueblos de Misiones con sus 
jurisdicciones respectivas, formarim desde hoy 
en adelante una Provincia del Estado con la 
denominacion de PROVINCIA DE CoRRIE;\;TES. Sus 
límites serán al Norte y Oeste el Hio Paraná 
hasta la línea divisoria de los dominios portu
gueses; al Este el Rio .u ru~uay, y al ~u~ la misma 
línea que se ha des1gnaoo como ltm1te por la 
parte del Norte á la Provincia ele Entre-Hios.
Art. 3i Ambos territorios constituidos en Pro
vincias, quedan por consiguiente separados de la 
Intentlencia de Buenos Aires, y serán regidos por 
Gobernadores Intendentes con las mismas facul
tades, derechos, prerogativas y dependencia de 
las demás Provincias del Estaclo.-Art. 4i La 
Villa de la Concepcion del Uruguay, será la capi
tal de la Provincia del Entre-Ríos; y la ciudad 
de Corrientes, la de la Provincia de su nombre. 
Los Gobernadores Intendentes tendrán su resi
dencia ordinaria en las capitales; pero en tiempo 
de guerra y siempre que lo exijr, la necesidad, el 
Gobernador Intendente de Corrientes residirá en 
el pueblo de Candelaria.-Art. 5? Ambas Provin
cias nombrarán y tendrán sus Hepresentante8 en 
la Asamblea General Constituyente, en la forma 
que previenen las leyes del Estado con respecto 
á las Provincias Unic~as.-Art. 6? El presente 
decreto se comumcará en cópia autorizada por 
mi Secretario de Estado y Gobierno, se publicará 
en la ·Gaceta Ministerial., y se presentará á la 
aprobacion y sancion de la Asamblea General 
Constituyente de estas Provincias. - Dado en 
Buenos Aires, á 10 de Setiembre de 1814.-GER-
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VASIO ANTONIO DE PosADAs.-Nicolás de I!crrera, arrendarlas 6, los precios corrientes, y bajo con
Secretario. diciones ventajosas 6, los colones, y que les ase

guren para ellos y su::; herederos la posesion de 
la tierra y el precio ele sus mejoras. Igual regla 
se guardará con los poseedores de suertes liti
giosas.-Art. 79 Todos Jos nuevos compradores 
de suertes y los propietarios ó poseedores de 
ellas, deberán ponerlas en labor precisamente, y 

¡Gaceta, núm. 122.) 

709-Disposiciones uenerales sobre funda
cion de pueblos. 

Buenos Aires, Setiembre 15 de 1814.-Con mo- establecer su apero de labranza, y si pasados dos 
tivo de haberme dirigido el Alcalde ele hermandad años no lo hubiesen hecho, serán obligados á 
del Rosario, un plan de arreglo para el fomento venderlos al mismo precio que ahora se señale á 
de la agricultura en la comprension de aquel todas las suertes.-Art. 89 Todo labrador, pro
partido, cuyas benéficas ideas han sido en gran pietario, poseedor ó colono de las suertes de 
parte alentadas por los recomendables desvelos labor, estari libre por diez años ele pagar diezmos 
del Cur¡¡, párroco D. Tomás Gomensoro, y oído y primicias de los granos y legumbres que cose
sobre el particular el dictámen ele mi Consejo de chase bajo de zanja ó cercado. Igualmente serán 
Estado, mejorándose así el proyecto que se habi¡¡, libres de diezmos los montes que se plantaran 
presentado; movido siempre del ardiente deseo bajo de zanja ó cercado por el espacio de trece 
de hacer prosperar los establecimientos y pue- años, y si fueren olivares por el de veinte y cinco. 
blos de camp~ña, en que consiste principalmente -Art. 99 Se formará una Comision compuesta 
el nérvio del Estado, he venido en decretar los del Alcalde, el Cura y dos vecinos hacendados en 
puntos siguientes :-Art. 19 Se señalari una área el Partido, la cual estará encargada de allanar 
de media legua cuadrada, formando el rio preci- las dificultades que puedan ofrecerse; facilitar 
samente uno de los costados del cuadro, y procu- los gastos necesarios para la mensura, y propo
rando quede la poblacion en el centro de este ner todas las mejoras que se crean útiles, y el 
mismo lado que forma el río. La figura cuadrada Reglamento de Policía para el mejor órden de las 
es preferida á la semicircular, porque se puede , labranzas y acertado repartimiento de las suertes, 
dividir mas fácilmente en suertes irruales v rerru- entendiéndose directamente con el Gobernador 
lares, resultando de a.qui menosº confusion °de Intendente de la Provincia, quien me dirigirá por 
limites para lo sucesivo, y mas comodidad en las el Ministerio de Gobierno todas las representa
subdivisiones de las propiedades, y últimamente ciones que se hagan con este objeto, y cuya reso
porque de esta suerte quedará uniformado este lucion esté fuera de sus facultades.-Art. 10. La 
:eueblo al plap general de poblaciones de campa- ejecucion del proyecto y de las órdenes del Go
na, y repartimiento de tierras de labor que se bierno, pertenecerá esclusivamente al Juez ter
halla aprobado por el Gobierno.-Art. 29 La ritorial.-Art. 11. La realizacion del proyecto 
mensura de las suertes que debe contener el será considerada como un medio particularisimo 
cuadrado de tierras de labranza, debe partir del al Cura Párroco, para ser ascendido en su carrera, 
centro. de la plaza del mismo pueblo que servirá y á los demás miembros de la Comision para ser 
de InOJOnera comun, y que deberá señalarse acle- atendidos y considerados especialmente por el 
más con un pilar ú otro monumento semejante, Gobierno, el cu<tl se reserva el 11' estenJiendo á 
Y que sea firme y dificil de confundirse, cuya otros objetos igualmente útiles las funciones de 
diligencia se practicará así mismo en los cuatro esta honorífica Comision, segun sea el resultado 
ángulos del terreno indicado. De este modo se de sus primeras operaciones.-Art. 12. Asimismo 
evitarán los pleitos y disen'lionrs sobre términos y con arreglo al plan general de poblaciones, 
que son ahora tan comunes y perjudiciales á deberá proponer la Comision los arbitrios que 
nuestros campos.-Art. 39 No se alterarán en crea mas convenientes, para que sin grave per
manera alguna las dimensiones que van señala- juicio de los vecinos quede un terreno suficiente 
das para las suertes de tierras, aun cuando com- para las casas consistoriales, cárcel y enterratorio. 
prendan propiedades distintas; pues en tal ca~o l\Ii Secret¡¡,rio de Estaclo en el Departamento de 
serán recompensados los propietarios con equi- Gobierno queda encargado del cumplimiento del 
dad y justicia.-Art. 49 Hecha la division en presente decreto, y por su conducto se comuni
suertes de cuatro cu::tdras cuadradas de á 150 cará á las autoridades á quienes compete su 
varas, dojando un camino espacioso ó principal ejecucion, circulándose á todos los Gefes de Pro
que conduzca al pueblo, de veinte varas de anchn vincia para que en lo posible uniformen sus 
cuando menos, y además caminos menos princi medidas á estas resoluciones en los parajes en 
pales que conduzcan á las suertes particulares, que se hallen en circunstancias semejantes, y 
se procederá al justiprecio de cada una de. estas.-) publicándose en la •Gaceta Ministerial• para 
Art. 59 Hecha esta operacion, se publicará por noticia de los habitantes de estas Provincias.
bando, que el terreno comprendido en el cuadrado GERVASIO ANTONIO DE PosADAs.-Nicolás de Her
que va señalado, está destinado esclusivamente rera, Secretario. 
para labranza y prohibido á los ganaderos man- (Gaceta, nuin. 122.) 
tener r<?deos dentro de él, y á efecto de que pue-
dan retirar sus ganados, se les dará el término 
que se conceptúe preciso para verificarlo.-Art. 69 71 O-Sobre impresion de papel sellado. 
Al mismo tiempo se publicará la venta de las 
suertes comprendidas en terrenos realengos al 
precio establecido. Los propietarios que no quie
ran la~rar las suertes que se hallen dentro del 
terreno de labor, serán obligados ú. venderlas ó 

Buenos Aires, Setiembre 1ü de 1814.-Habién
dome dirijido mi Secreta1io de Estado en el 
Departamento de Hacienda una representacion, 
proponiendo se echase mano de cierto número de 

• 



• 

-.,, 

REGISTRO NACIONAL-1814 285 

resmas de papel blanco de las que existen en 
almacenes, procedentes de la estinguida Renta de 
Tabacos, para imprimir el sello primero, de que 
se toca ya una absoluta falta, usando para ello de 
las armas del Estado y el propio dictado que hoy 
tienen los sellos, he venido en mandar, oído sobre 
ello el dictámen de mi Consejo de Estado, que 
sin demora se verifique Ja impresion indicada en 
la forma propuesta, quedando para la ejecucion 
de esta providencia encargado especialmente el 
referido Secretario de Hacienda, y q ne por el de 
Estado y Gobierno se comunique esta disposicion 
á quienes compete, sin perjuicio de darse cuenta 
oportunamente á la Soberana Asamblea, en cuan
to importa una variacion en los artículos de las 
contribuciones públicas, é insértese en la •Gaceta 
Ministerial» para que llegue á noticia de todos.
GeRv Asro ANTONIO DE PosAoAs.-Nicolás Herrera, 
Secretario. 

(Gaceta, n!Ím. 122.) 

711- Rc1luciendo los diezmos en las Pro
vincias de Entre-Ríos, Corrientes y Banda 
Oriental. 

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1814.-Por cuan
to en decreto de 10 del corriente he venido en 
erijir en Provincias los ten·itorios de Entre-Ríos 
y Corrientes, y deseando por todos medios 
propender al aumento y felicidad de esta impor
tante parte de nuestras posesiones, concediéndole 
las ventajas que exijen los establecimientos na
cientes, para correr al grado de prosperidad á que 
sus circunstancias lo destinan; como el alivio en 
la erog::tcion de los diezmos es uno de los caminos 
mas seguros de conseguir estos benéficos objetos. 
especi::tlmente en aquellas referidas Provincias, 
cuyos recursos principa1os son los productos de 
la carnpañ::t, y atendiendo á los males que han 
sufrido y los servicios que deben prestar como 
frontera, vengo tarnbien en ordenar, con acuerdo 
del Cons~jo de Estado, y usando de las estraor
dinarias facultades reunidas en mi persona, que 
las referidas Provincias y la de la Banda Oriental 
solo paguen una veintena en vez del diezmo á que 
están sujetos sus fmtos, quedando por consiguien
te rducid::t en lo sucesivo á este cómputo la masa 
general de diezmos en aquellos partidos, y entei;i
diénclose la cluracion de esta gracia por el espac10 
ele veinte años. Mi Secretario de Estado en el 
Departamento de Gobierno se encargará del cum
plimiento del presente decreto, y lo comunicará 
á quienes corresponda, dándose oportunamente 
cuenta á l::t Soberana Asarnblea.-GERVASIO AN
TO:!'.'IO DE PosADAs.-Nicolás de Herrera, Secretario. 

(Gaceta, núm. 123.) 

712-creacion tlc un cuerpo médico mili
tar. 

El Supremo Director del Estado, con el designio 
de estimular á los profesores de la facultad médi
ca en el ejercicio de sus importantes tareas, y el 
de ordenar el mejor servicio de los Ejércitos de la 
patri::t, h::t mandado observar prévio el dictámen 
del Consejo de Estado, y conformándose con él, 
el siguiente Reglamento: 

Artículo 19 Los Profesores ele Medicina y Ci
rujía destinados al servicio de los Ejércitos, for
marán el Cuerpo de Medicina Militar. Siendo 
milifar el Instituto Médico de esta Capital, sus 
profesores y alumnos, se considerarán del Cuerpo 
de ~fodicina rnilitar.-Art. 29 En el Cuerpo de 
Medicin::t Militar se distinguirán las clases de 
Director, Vice-Director, Catedrático, Consultores 
y Profesores de Regimiento. El Gefe del Instituto 
Médico, será el Director nato clel Cuerpo de Me
dicina Militar; consíderándosele como primer 
Médico y Cirujano Mayor de Ejército.-Art. 3g 
Al Director correspondo espedir las órdenes con
venientes al mejor servicio y disciplina del Cuer
po: comunicar las que á los mismos objetos se le 
confieran por los Gefes superiores; celar sobre su 
cumplimiento, correjir los abusos y dar parte en 
caso necesario á la superioridad para que se c&s
tiguon las faltas y las infracciones de las reglas 
establecidas, ó que se establezcan para el buen 
órden y ::telolantarniento de este importante ramo 
del ejércíto.-Art. 49 Mantendrá la comunicacion 
de los respectivos Ministerios y de los Gefes de 
Cuerpos Militares, sobre puntos relativos á su 
profesion y empleo en el servicio del Estado.
Art. 59 Hará las propuestas de los profesores 
militares, que se le pidan por todos los ramos. 
Así. mismo propondrá para los ascensos que se 
ofreciesen, teniendo presente la antigüed::tcl en el 
servicio y las cc,rnpañas ele los pretendientes en 
igualdad de suficiencia, habilidad en la facultad y 
buena conclucta.-Art. 69 Es obligacion del Di
rector inspeccionar los estados de medicina que 
se pidan para los ejércitos ó cualquier otro esta
blecimiento militar, cuidar que los medicamentos 
que se remitan estén bien dispuestos, así por lo 
respectivo á sus calidades, corno á las cantidades; 
celar que las máquinas, vendajes y demás útiles 
que se envíen man de recibo : al efecto, todos los 
estados de estos artículos deberán llevar su visto 
bueno.-Art. 79 Los profesores é individuos del 
Cuerpo de Medicina Militar, deberán elevar sus 
representaciones al Gobierno por el conducto del 
Director del cuerpo. - Art. 89 En ausencia ó 
enfermedad del Director del Cuerpo, ejercerá sus 
funciones el Vice-Director del Instituto Médico 
Militar, y por falta de ambos el catedrático con
sultor mas antigüo del mismo Instituto.-Art. 99 
En c::tda ejército habr:l. un ayudante consultor, 
que desempeñará las funciones de médico prime
ro y cirujano mayor de aquel ejército, y será 
obedecido por los profesores de su dotacion con
forme á ordenanza. El ayudante consultor tendrá 
obligacion, además, de consultar al Instituto Mé
dico, si las circunstancias lo permitiesen, las 
enforrnedades epidémicas que se hayan manifesta
do en el ejército, y los casos estraños y ele singu
lar complicacion, para que instruido el Instituto 
por el conducto de su Director, pueda aclarar las 
dudas que ofreciesen.-Art. 10. Para Ayudante 
Consultor se nombrará uno ele los profesores de 
Regimiento de mas mérito y esprriencia, el cual, 
concluida esta comision volverá á su clase. En 
caso de no haber nombrado en el ejército un 
ayudnnte consultor, desempeñará sus funciones 
el Profesor de Regimiento mas antiguo.-Art. 11. 
Cuando se empleen en servicio del ejército profe
sores que no sean del Cuerpo de Medicina militar, 
gozarán durante el tiempo de su servicio de los 
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mismos fueros y prerogativas que los profesores 
militares.-Art. 12. El uniforme de este cuerpo 
será: casaca derecha de paño azul, vivo encarna
do; bota ~, cuello de terciopelo carmesí, forro y 
centro azul; botas, y sombrero armado con esca
rapela nacíonal.-Art. 13. El uniforme del Direc
tor se distinguirá por tres ojales de oro en la bota, 
dos en el collarin, y dos sobre las carteras rlr ln, 
carnea. Los cat.:)dráticos consultores no llevmán 
ojales en la.:; carteras, y solo uno en el collarín. 
Los primeros profesores de Regimiento llevarán 
solamente tres ojales en la bota, y dos los segun
dos.--Art. 14. El Director será considerado corno 
Mavor; Jos Catedráticos Con~ultores, como Capi
tanes. El Ayudante Consultor de un ejército, 
durante el ejercicio de sus funciones, será consi
derado así mismo como Cttpitan. Los primeros 
de Regimientos como Tenientes de Compañia, y 
los segundos como Alferez. Los alumnos serán 
considerados como Cacletes.-Art. 13. Los Profe
sores del Cuerpo de Medicina podrán optar por 
servicios estraordinarios á premios de esendo ó 
pensiones militares y gozarán el Monte-pío mili
tar desde que entre11 en la clase de primeros de 
Regimiento.-Herrera. 

(Gaceta, núm. 123.) 

713-Contribu~'endo á costear la publica
cion del Ensayo Histórico escrito por el Dr. D. 
Gregario Funes. 

El Doctor D. Gregario Funes, Dean Jubilado 
de la Catedral de Córdoba representa á S. E. que 
continuando en el laborioso empeño de finalizar 
el Ensayo Histórico á que se ha consagrado con 
tantas ventajas á Ja ilustracion de América, y 
siéndole gravoso por la laboriosidad análoga á 
este importante trabajo á que puede ocurrir con 
los gastos indispensable por el estado ruinoso ele 
sus facultades; por ello pide á S. E. que to
mando sus tareas bajo su inmediata proteccion 
se sirva señalarle alguna ayuda de costa con que 
pueda facilitarse la conclusion de esta obra. Y 
S. E. persuadido de tan justa solicitud como de 
tan noble empeño, tuvo á bien decretar lo que si
gue: ·Buenos Aires, Setiembre 30 de 1814.-" 
Apláudese el celo con que el suplicante se em
peña en la ilustracion de sus conciudadanos. 
Queda bajo la proteccion de este Gobierno la 
imporfante obra á que ha dedicado sus talentos, 
y para facilitarle su conclusion se le seiialan 600 
pesos anuales, que deben satisfacérsele 'por la 
Tesorería General con la posible preferen.;ia desde 
19 de Enero del corriente aiio.-Tómese razonen 
el Tribunal de Cuentas y Cajas Generales.-(Fir
ma de S. E.)-Larrea.-Tomóserazon en el Tribu
nal de Cuentas.-Buenos Aires, Octubre3 de 1814. 
···Linch. 

(Archfro General.-Libros del Tribnnal de Cuentas.-
1814.-Tomo If.J 

14-Uniforme para los oiicíales de ma-
rina. 

de mi Secretario de Et>tado en el Departamento 
de la Guerra y Marina, he venido en resolver que 
los ollciales de guerra destinados al servicio de 
ella, usen de la fecha en adelante como uniforme 
señalado á su clase: casaca azul, botan de ancla, 
vuelta, solapa y forro eeleste, pantalon azul, cha
lecho blanco, bota, sable ó espada, viricú negro y 
sombrero armado sin galon con cucarda nacio
nal. Comur.íquese á quienes corresponda para 
su cumplimiento.-GERVASIO ANTONIO DE PosA
DAS.-Javier Viana, Secretario. 

(Gaceta, núm. 125.) 

715-Prorogando el término en que espedir
se la Comision de bienes estraños. 

Con fecha del 4 se ha servido el Exmo. Supremo 
Director espedir el decreto siguiente: Aunque 
por el artículo 4~ del decreto espedido en 30 de 
Junio sol.Jre bienes estraiios, señalé el término de 
tres meses par¡¡, que en él la Comision Especial 
hubiese de concluir indispens'.tblemente todos los 
espedientes que tuviesen pendientes, hal.Jiendo 
visto por su número v naturaleza que no obstante 
la dedicacion, y esftierzos de aquella, exijen un 
término mayor, he venido en prorogarlo por otros 
tres me~es : mi Secretario de Estado en el Depar
tamento de Hacienda cuidará de comunicarlo á 
quienes corresponde. 

(Ga,ceta, núm.125.) 

716-ncspacho y servicio interior de las 
Secretarias de Estado. 

Consecuente al soberano decreto del 4 de Fe
brero, inserto en el ·Redactor• de 8 del mismo 
mes prescribió el Supremo Director en el Regla
men'to de 17 de :Mayo próximo pasado, el método 
del despacho, y direccion interior de las Secretarías 
de Estado, circulando á los Gobernadores Inten
dentes de Provincia, los artículos que deberían 
tener presentes y comun.icar á los Gefes .Y Corpo
raciones de sus respectivas dependencias, para 
arrecrlar su correspondencia oficial con el Gobierno 
Sup~emo: pero notándose aun con alguna fre
cuencia la inobservancia de dichos artículos y 
decreto soberano, con especialidad en las repre
sentacionec; de los particulares, esponiéndose. á 
estravíos que perjudican á las mismas partes inte
resadas, por no venir por los conductos correspon
dientes, lm mandado S. E. que se inserten en Ja 
• Gaceta Ministerial • de esta corte el referido 
soberano decreto y los artículos 19, 49 y 59 del 
citado Reglamento de 17 de Mayo, y los cinco que 
componen el capítulo segundo, cuya. noticia inte
resa al público para saber la direccion que han 
de dar á los memoriales que eleven á S. E., reco
mendando á los gefes, corporaciones y demás 
individuos de las Provincias su mas puntual 
observancia.-H errcra. 

REGLAMENTO PROVISIONAL DE LAS SECRETARIAS DE 
ESTADO DEL SuPRE:>.ro GoBIERNo DE LAS PRO
VINCIAS UNIDAS DEL Hro DE LA PLATA. 

Art. 19 Las funciones que corresponden á los 
Buenos Aires, Octubre 3 de 1814.-A propuesta tres Secratarios á saber: de Gobierno, Hacienda 
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y Guerra designados en el Estatuto Provisional 
dado al Supremo Poder Ejecutivo en 27 de Fe
brero de 1813 son los síguientes: Al primero ol 
Departamento fle lo::; Negocios Estranjeros, y los 
relativos al Gobierno interior y económico del 
Estado: al segundo ol Departamento do Haciendn, 
del Est:1uo on todas sus relaciones; al tercero los 
neaocios de la Guerra, Ejército y Marina en toda 
su 

0

estonsion.-2Y Los Secretarios propondrán á la 
Direccion Suprema del Estado los proyectos tle 
mejora y reforma que crean comlucentes á la me
jor admirüstracion en sus respectivos ramos. -
3g Los Secretarios deberün autorizf\r todos los 
decretos, órdenes, pate11tes, díplonms y despa
chos ele cual<]_uiera naturaleza que <'spida el Supre
mo Director, cada uno en los negocios ele su ramo: 
ellos son Gefes inmediatos de Jos empleados en sm; 
Departamentos: comunican {t todlts las Autorida
des las órdenes suveriores; informan de palabr::t 
á la Asamulea General toda vez 1ue se les llame 
al efecto, ó t::em1 enviados por el Su1Hemo Gobierno 
y pueden pcrlir )' se les tranquearán en todas las 
oficinas del Estado, los documcmtos ó noticias que 
necesiten. Desde hoy en adelanto se les dari el 
tratamiento ele Seíioría o [icialmente, gozarán el 
sueldo determinado j)Or anteriores decretos y en 
caso ele morir en actual cornision, optarán sus 
familias á la viudedad conforme á la Ley: en las 
concurrencias de oficio y en cualesquiera actos de 
cRremonia, tendrán el asiento quc previene el 
Estatuto Proviwrio dado al Supremo G-o bierno en 
26 de Enern de este año, y sus personas ser[m 
respetad<is y consideradas en el órden civil como 
es debido á la alta confianza ele sus encargos, y 
al rano-o distinguido que ocupan en la soeieclad.-
49 En° caso de ausencia ó enfermedad de los 
Secretarios despachará el oficial primero de sn 
respectiva Secretaría poniendo la correspondiente 
nota antes de su firma.-59 Los Secretarios al 
ingreso al ejercicio de su empleo jurarán en ma
nos del Director el fiel desempeño de sus o u liga
ciones.-V ALE'.'!TIN" G-mmz, Presidente.-JI ipólilo 
Vicyles, Secretario. 

ARTÍCULOS ESTRACTADOS DEL REGLA11EXTO DE 17 
DE "Jfayo. 

Sola'llente los Secretarios de E::>tftdo despacha
rán irnnefli:üamente con el Director Supremo. Los 
S':!cretarios autorizarán los decretos y harán las 
comunicaciones segun lo prevenido en el artículo 
39 del RegLunento de Secretarias sancionado por 
la Souerarm As:unulea en 4 de Febrero del pre
sento afio. Los ~ecretari0s serún accPsibles á toda 
perso1ta que quiera comunicarles sus asuntos, ó 
hablarles sobre sus pretensioaPs. Al Secretario en 
en el Dopu,rtcuoe11to ele Gobierno y Uelaciones 
Esteriorcs corro:,ponden los negocios relativos it 
la promulgacion de las Leyes, ó á la variacion, 
ó suspensioncle algunaR que tenga á bien decretar 
el Snpremo Gobierno entre tanto se consulta al 
Poder L!!gislativo: las comunicaciones con los 
Gobiernos esteriores, sea cual fuere la calidad del 
asunto que las motivo; los negocios eclesiásticos, 
los de religion, administracion de justicifl, po
licía, costmnures, instituciones, órden público, 
precedencias y ceremonial de las autoridades 
constituidas, poblacion, agricultura, prosperidad 
pública, correos, postas, caminos, represalias, pri-

vilegios, gracias y escepciones (no siendo militar), 
los pasaportes para dentro y fnera de las Provin
cias Unidas, las licencias para la carga y salida 
de las embarcaciones y todo lo relativo al Go
bierno interior del Estado. De consiguiente los 
Tribunales de Justicia, los Jueces, las Autoridades 
Eclesiásticas, los Cabildos Seculares, los Gober
nadores Intendentes y sus Tenientes, los Gefes de 
la Policía, la Admirü~tracion de Correos, las Uni
versidades é Institutos científicos, los Enviados y 
residentes en las Cortes Estrangeras, y todos los 
empleados en cualquiera de los citados ramos ele 
las aclministracion pública corresponden al De
partamento ele Gobierno y Relaciones Esteriores, 
por cuya Secretaria se rof'renderán sus clespachos 
y recibirán las comunicaciones para el desempeño 
do sus encargos, y las órdenes t1uo no tenga ú. 
bien dirijir por sí mismo el Director Supremo, 
si0ndo de la obligacion clel Secretario velar sobre 
el cumplimiento de las leyes, por parte de los 
fnncionarioo púulicos de su Departamento. 

CAPÍTULO II. 

De los negocios que corresponden á cada Departa
mento de los respectivos SecretaJ'ios de Estado.-Al 
Secretario de Estado en el Departamento de la 
Guena correspondo todo lo relativo á la organi
zacion Je los cuerpos de linea y milicias; á la 
direccíon y operaciones de los Ejércitos en cam
paña: al arreglo de los trabajos de artillería, in
genio, parques, fortíficaciones, fábricas de arma
mento y municiones, y lo relativo á la defensa 
militar del Estado: tambien le pertenece la vigi
lancia sobre la conducta de los ofichles de ejér
cito y milicias; mantendrá correspondencia con 
los Generales de los ejércitos, Estados Mayores 
y Gobiernos !\lilitares para proporcionarse cono
cimientos necesarios al acierto de sus disposi
ciones. Como Ministro de Marina entenderá en 
todo lo relativo á los puertos arsenales, provi· 
siones y almacenes ele marina: en la organiza
dpn, direccion y operaciones ele las fuerzas na
Yales; en el conocimiento y distribncion de las 
presas; y en la economb ele los gastos de la 
guerra por mar y tierra. De consiguiente todos 
los Gener11les, Gefes, Comarnlantes, y Oficiales 
del ejército, milicias y marina, los Gobernadores 
y sus Tenientes, en los negocios puramente mi
litares, y cualesquiera individuos empleados y co
mLsionados en negocios de guerra pertenecen á 
este Departamento por cuya Secretaria se refren
darán sus despachos, y se har:'tn las comunicacio
nes que el lJirector Supremo no se reserve á si 
solo. Al Secretario de la Guerra y de Marina 
corresponde velar sobre la conducta ele los em
pleadot:: en su Departamento, é intervenir en la 
refrendacion ele los grados militares, retiros, pre
mios y demás relativo á los ramos de su minis
terio.-Al Secretario de Estado en el Departa
mento de Hacienda corresponde mantener el cré
dito del Estado: velar soure la conservacion, 
aumento y administracion del Tesoro Nacional, 
fijar el equiliblio de las rentas con los gastos del 
Estado; cuidar de la conducta de los empleados 
y oficiales del ramo: entender en todas las con
tribuciones, derechos é impuestos de cualquiera 
naturaleza que sean en el fomento del comercio, 
fauricas, manufacturas, artes y ofü:ios; en todo 
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proyecto <l.e arbitrios y recursos públicos; en todos 
los negocios de acreedores y deudores del Es
tado; en la cuenta y razon de los productos de 
las rentas y gastos nacionales; en su economía; 
en el nombramiento, provision y separacion de 
los empleados en ellas; en el e::;tablecimiento y 
direccion de las Casas de Moneda, y Minas, y 
finalmente en lo relativo al tesoro del Estado. 
De consiguiente los Ministros de Hacienda, In
tendentes de Ejército, los de Provincia, y Te
nientes, en los negocios del ramo, los Comisarios, 
Tesoreros, y todos los Empleados en laAdminis
tracion en la Hacienda del Estado, pertenecen á 
este Departamento, por el que recibirán las co
municaciones que el Supremo Director no se 
reserve á sí solo. En los casos que ocurra alguna 
duda entre los Secretarios sobro el conocimiento 
y pertenencia de algun negocio, el Supremo Di
rector decidirá, y su resolucion hará regla nara 
lo futuro. Los ciudadanos particulares que no 
están empleaclos en algun ramo do la Aclminis
tracion pública, girarán sus espedientes y solici
tudes por la Secretaria á cuyo Departamento 
corresponda el negocio segun sn naturaleza. 

(Gaceta, núm. 120.) 

717 -Reglas para la administi•acion uene
ral del ramo de Correos. 

El Supremo Director de las Provincias C:nidas dll 
Rio de la Plala.-Con el fin de uniformar la <lirec
cion ele la renta de correos en las Provincias 
Unid::ts de mi mando y de fij::tr las bases sobre 
que debe estar montado un establecimiento. de 
tanto interés al comercio y U, l::t públic::t prosperi
dad, he tenido á bien, conformúndome con lo que 
sobre el asunto me ha espuesto mi Consejo de 
Estado, hacer las declaraciones siguientes :-1°. La 
Superintendencia de Correos reside en la persona 
del Supremo Director del Est::tdo, el cual despa
chari~ todo lo perteneciente al gobierno y ha
cienda de este ramo, por conducto ele su primer 
Secretario de Estado.-2a. La Administracion de 
esta capital y su Contaduría será la Adrni.nistra
cion y Contaduría General del ramo, de la cual 
dependen todas las Administraciones de las Pro
vincias.-30. Las cuentas de las Administraciones 
subalternas deberán rendirse á la General dentro 
de los términos provenidos por la ordenanza, y 
todas ellas eon la de esta se juzgarán y fene
cerán en el Tribunal de Cuentas del Estado.-
4ª. El Administrador General y demás gefes del 
ramo, ejercerún todas las facultades que les están 
concedidas por las Ordenanzas de Correos, Reales 
Cédulas y decretos posteriores, siendo responsa
bles y encargados muy particularmente de su 
mas severa y escrupulosa observancia. En los 
casos en que las ordenanzas y leyes de correos· 
no sean adaptables á las particulares circunstan
cias del país, consultará el Administrador General 
al Señor Supe1intendente, esponiéndole su pare
cer por el conducto de su primer Secretario de 
Estado-5°. A los Intendentes de las Provincias 
se les espedir:'t despacho de Jueces Delegados de 
Correos, en virtud del cual podrán entender y 
conocer privativamente en primera instancia en 
lo jurisdiccional y contencioso que se hallare 

pendiente, ó en D,dclante ocurriese conformo al 
decreto del señor D. Ci~rlm; III, de 20 ele Diciem
bre de 177G, con e;.;presa prohibicion de mezclarse 
en lo gubernativo y económico de la renta á 
menos que sean e;;pocialrnente autorizados para 
ello. En las segurnbs instancias conocer:'t priva
tivamente el primor Secretario ele Estado para 
ante quien se concetler[m las apelaciones con
firiéndole al efedo por este decreto la autoridacl 
y competente juri~diccion. De sus sentencia.s 
habrá recurso de súplica al Director Supremo, 
sin perjuicio de la t'jecucion en las que sean con
firmatorias de las pronunciadas en primera ins
tancia. Los Intendentes tendrán facultad de sub
delegar en sus Tenientes Gobernadores.-G•. El 
presente decreto se comunicará en cópia autori
zada por mi Secretario de Estado en el Departa
mento de Gobierno, y so publicará en la ·Gaceta 
Ministerial>.-Buenos Aires, Octubre G de 1814.
GERVASIO ANTONIO DE PosADAS.-Nicolás de Her
rera, Secretario. 

(Gaceta, núm. 120.) 

718-Division de la Provincia de Salta y 
creacion de la Provincia de Tucuman. 

El Supremo Director de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-Hedrn la Provincia ele Salta, de 
algun tiempo it esta parte el teatro ele la guerra, 
son incalculables las calamidades que ha sufrido, 
y el atraso consecuente en que han quedado todos 
los ramos que hacían la prosperidad de sus pue
blos. Libre ya del poder de los enemigos, ha sido 
mi primer cuidado el meditar los arbitrios de 
reparar los males que la ailijen, y he creído el 
mas importante el dividir su territorio en dos 
Provincias, para que constituidos en ellas, Gefes 
condecorados y espcrtos puedan consagrar esclu
sivamente y con menos obstáculos todo su celo á 
lareparacion ele los quebrantos que ha padecido. 
Con esta idea, y de distinguir en algun modo al 
glorioso pueblo del Tucuman que ha rendido tan 
señalados servicios á la Patria, he venido en 
decretar, oído el dictámen y consulta de mi Con
sejo de Estado sobre el particular, lo siguiente: 
-.Artículo 19 El territorio que comprenden los 
Pueblos del Tucunrnn, Santiago del Estero, y 
Valle de Catamarca, fo1marit desde hoy una Pro
vincia del Estado, con la denominacion ele Prw
v1xcr11. DEL TucmIA)[. 8us limites serán las res
podivas jurbdiccione:i de los referidos puoblos.
Art. 29 Las cimladesde Salta, Jujui, Oran, Taríju, 
y Sa::ita Maria, formarán desde hoy una Provincia 
del Estado, conservando la misma denomrnacion 
ele PrwvrncIA DE SALTA con que era conoci !a 
antes de ser desmembrada, y teniendo por límites 
las jurisdicciones respectivas de los mismos pu<'
blos que fa integran.-Art. 39 Ambas Provincias 
serán rejiclas por Gobernadores Intendentes, con 
fas mismas faculta<les, dere0hos, prerogativas, y 
dependencias que las otras del Estado.-Art. 4'! 
Las ciudades de Salta y Tuwman serán las Ca
pitales ele las Provincias de su nombre, y tendrán 
en ell::ts su residencia ordinaria los Gobernadores 
Intendentes.-Art. 39 Ambas Provincias nombra
rim y tendrán sus Representantes en la Asamblea 
General Constituyente, en la forma que previe
nen la<; leyes del Estado con respecto á las demás. 
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-Art. 69 El presente decreto se comunicará en 
cópia autorizada por mi Secretario de Estado y 
Gobierno, se publicará en «Gaceta 1\Iinisteriah y 
se presentará á la aprobacion y sancion de la 
Asamblea General Constituyente de estas Pro
vincias.-Buenos Aires, á 8 de Octubre de 1814.
DERYASIO ANTONIO DE POSADAS.-Nicolás de Her
rera, Secretario. 

(Gaceta, núm. 126.J 

719-sueldo á los Sargentos 1\layores reti
rados. 

Por el Ministerio de Estado y Guerra, se ha 
comunicado al de mi cargo el Decreto Supremo 
datado en 11 del corriente, y es como sigue· 
·Declárase por punto general que la gratifica
cion de quince pesos mensuales concedidos al 
grado de Sargento Mayor de los Ejércitos de la 
patria, debe considerarse como sueldo efectivo 
en los retiros que obtengan los oficiales que le 
disfruten•. De suprema órden lo transcribo á 
ustedes para su inteligencia y efectos· consiguien
tes, prévia la toma de razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Dios guarde á ustedes muchos años.
Buenos Aires, Octubre 14 de 1814.-Juan Lar
rea.-A los Ministros Gene1·ales.-Tomóse razonen 
el Tribunal de Cuentas, á donde vino para el 
efecto hoy dia de la fecha.-Buenos Aires, 25 de 
Febrero de 1815.-Linch. 

r Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo III.J 

720-0rdcn:mz::ts Provisionales del Exmo. 
Cabildo, Justicia y Regimiento de la ciudad 
de Buenos Aires. 

CAPÍTULO L 

DEL CUERPO CAPITULAR EN GENERAL i DE SUS 
OBJETOS Y FACULTADES. 

Art. 19 La naturaleza del Cuerpo Capitular y 
sus facultades, son las mismas qne constan hasta 
aquí, señaladas en la Ordenanza de Intendentes y 
en las dBmas Leyes generales ó particulares, publi
cadas con posterioridad á aquel código y se hallen 
en su fuerza y vigor. 

Cabildo.-Art. 3Q La asistencia ordinaria, será de 
dos días al menos en la semana.-Art. 49 Lf1 se
sion comenzará por la lectura que hará el Escri
bano de las deliberaciones ó acuerdos de la sesion 
anterior.-Art. 59 Abierta la sesion, cada uno 
permanecerá sentado, observándose constante
mente el silencio cuya señal dará el Presidente 
con la campanilla. El que continúe hablando des
pues hecha la señal será reconvenido por el Presi
dente á nombre del Ayuntamiento.-Art. 69 To
do individuo puede reclamar el silencio y el ór -
den, á cuyo efecto se dirijirá al Presidente.-Art. 
79Ninguna persona que no sea miembro del Ayun
tamiento podra entrar en la i:ala sin anunciarse, 
y ser conducido por el portero ó por quien el 
Presidente comisionare para su introduccion.
Art. 89 Por la lista de negocios que debe lle
var el Secretario, como se dirá en el Capítulo 
15, sabrá el Cabildo el número de asuntos atra
sados que quedan en cada semana, y para su 
despacho esclusivo, señalarí1 uno ó mas dias de 
acuerdo estraordinario al fin del mes <le modo 
que á la entrada del siguiente no haya atraso 
aliguno. 

CAPÍTULO IV. 

DEL ÓRDEN DE LA PALABRA. 

Art. 19 Ningun miembro del Ayunt(l,miento 
podrá hablar sino despues ele haber demandado 
la palabra al Presidente con la debida urbanidacl. 
-Art. 29 Si varios miembros la pidiesen el Pre
sidente la concederá al que primero la solicitó; se 
la demandasen á un propio tiempo, la concederá 
por el órden de antigüedad en los asientos.
Art. 39 Ninguno debe ser interrumpido al hablar: 
si se aparta de la cuestion, el PresidentB lo con
ducirá á ella; si se atenta al respeto debido al 
Ayuntamiento ó se incide en personalidades, el 
Presidente lo conducirá al órden. 

CAPÍTULO V. 

DE LAS MOCIO:::\ES. 

CAPiTULO II. 

DE LAS ELECCIONES. 

Art. 19 Laos• elecciones se harán en la misma 
fonna que se han practicado hasta aquí. 

CAPÍTULO III. 

DE LAS SESIONES Y ÓRDEN DE LA SALA. 

Art. 19 La apertura de las sesiones ~n los dias 
de asistencia ordinaria, será en verano a las nueve 
y en invierno á las diez de la mañana.-Art. 29 
La sesion no podrá empezarse sino están presen
tes las dos terceras partes de los miembros del 

Art. 19 Todo miembro del Ayuntamiento tiene 
derecho de hacer las mociones que estime conve
nientes. Toda mocion hecha, deberit fundarb el 
autor y apoyarse al menos por otro individuo 
para que pueda admitir!'e á discusion.-Art. 2? 

. Discutida una mocion el Ayuntamiento pronun
ciará, si lo está ó no suficientemente, para poder 
pasará la resolucion.-Art. 39 Ningun míembro 
sin esceptuiu- el autor de la mocion, no hablarú 
mas de dos veces sobre ésta, sin un espreso y 
especial permiso del Ayuntamiento y ninguno 
pedirá la palabra segunda vez, sino despues que 
hayan haDlado los que la pidieron antes que él. 
-Art. 49 Concluida la discusion, el autor de la 
mocion, unido al Secretario, la reducirá de tal 
forma que pueda ser deliberada por un si ó por 
un no.-Art. 59 Toda cuestion será decidida por 
el número de sufragios.-Art. G9 Ningun vocal, 
declarada la materia en estado de votacion, por 
estar ya suficientemente discutida, podrá escu
sarse de votar categóricamente con referencia al 
asunto discutido. - Art. 79 Toda cuestion que 
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haya sido juzgada no podrá discutirse de nuevo, 
sino es que por variedad de circunstancias, se 
presenten nuevos fundamentos que la motiven. 

CAPÍTULO VI. 

DEL DESPACHO DE LAS PETICIO::-<ES, DEMANDAS Y 
DECRETOS. 

Art. 19 Todo pedimento, demanda ó represen
tacion, será introducido por medio del Escribano. 
-Art. 29 Si el interesado que se presenta quierit 
personarse igualmente en la Sala, se dirijirá al 
al portero, quien precedido el permiso, lo introdu
cirá.-Art. 39 Toda providencia y decreto será 
firmado con media firma por el Presidente y cua
tro Capitulares y autorizado por el Escribano.
Art. 49 Todos los oficios ó informes que no sean 
dirijidos inmediatamente al Supremo Gobierno, 
serán firmados á nombre del Ayuntamiento por 
su Presidente y refrendados por el Secretario ó 
autorizados por el Escribano segun corresponda. 

CAPÍTULO VII. 

DEL ALCALDE DE PRDIER VOTO. 

Art. 19 El Alcalde de primer voto desempeñará 
las mismas funciones que le señala la ordenanza 
de Intendentes y cuando por ausencia ú otro 
impedimento del Golilernaclor Intendente presida 
al Ayuntamiento, mantendrá el órden en él; hará 
observar las presentes ordenanzas y llevará la voz 
á nombre del Cuerpo.-Art. 29 Señalará los clias 
y las horas de las sesiones, él las abrirá y las 
levantará, pero en todo caso se someterá á la 
mayoría ele votos.-Art. 39 Las cartas, paquetes 
y oficios que por su conducto se dirijan al Cuerpo 
dehen abrirse sin escepcion en la Sala ele las se
siones.-Art. 49 El Alcalde cuando presida, anun
ciará al fin de cada sesion los objetos ele que debe 
ocuparse el Ayuntamiento en la sesion siguiente, 
segun los asuntos que ocurran á mas del despa
cho ordinario.-Art. 59 Ningun miembro del Ca
bildo debe dejar de asistir a los acuerdos ordina
rios y estraorclinaríos, a las funciones de tabla y 
<lemas concurrencias y actos públicos a que se les 
cite: si tuviese justo impedimento para no hacerlo 
lo avisara al Alcalde antes ele la hora señalada 
para la concurrencia: cuando no lo verifique ó el 
impedimento fuese frívolo, lo amonestara y si 
reincidiese y escandalosamente fuese omiso, el 
Ayuntamiento por acuerdo formal, lo declarará 
1)0r negligente y mal servidor de la Patria, dando 
ele ello noticia al Supremo Gobierno para los 
efectos que creyese convenientes. -Art. 69 El 
Alcalde ele primer voto por el hecho de su nom
bramiento, tendrá la jurisdiccion ordinaria en los 
mismos términos que hasta aqui la ha tenido en 
conformidad de las Leyes y Reglamentos de 
administracion ele justicia que se observan.
Art. 79 Para el mejor desempeño de la aclminis
tracion de juslricia y consultando el mejor acierto 
en las deliberaciones en puntos ele derecho, se 
nombrará por el Ayuntamiento á propuesta del 
Acalde, un Asesor letrado a quien, precedida la 
aprobacion del Supremo Gobierno y hecho el 
juramento de ley, se les pagara ele los fondos 

públicos el sueldo de mil pesos anuales.-Art. 8<J 
El Asesor asistira indefect.iblemente al Juzaado 
al tiempo que ocurran las demandas verbales~ por 
sí en algunas necesitaré el Alcalde pedirle su 
clictámen; siendo el mas importante objeto de 
e~te, ter~inar de un n_i~do suave y amigable las 
diferencias entre los ht1gantes.-Art. 99 No con
sentirá se hagan depósitos en su Juzaado ni en 
las oficinas de su dependencia que subsistan por 
mas tiempo á su cargo, que el de cuatro horas 
dentro ele las que deberán forzosamente pasar á 
la Tesorería del Cabildo.-Art. 10. Nombrara el 
Ayuntamiento, á propuesta del Alcalde, dos mi
nistr.os ~ ?rde~anzas para los emplazamientos y 
demas dthgencias, cada uno ele los cuales gozará. 
un sueldo ele doscientos pesos anuales pagados ele 
los fondos públicos. En las vacantes que ocur
ran, así ele estas Ordenanzas como de los ele las 
otr~s dependencias del Cabildo, en igualdad de 
aptit:id y ~esempeño, serán preferidos los solda
dos 1Icenc1aclos de caballería que soliciten este 
acomodo.-Art. 11. El Alcalde saliente dejará en 
el Juzgado de su despacho para gobierno del su
cesor, una exacta razon, formada uor su asesor, 
ele todas las causas, papeie;;, y aemas penrtientes , 
que quede en aquel. 

CAPÍTULO VIII. 

DEL ALCALDE DE SEGUNDO VOTO. 

;\.rt. 19 El Alcalde de segundo voto tendrá las 
nus~as facultades y obligaciones designadas al 
~e pnmero en los casos de ausencia, enfermedad 
o ,m1;1-erte.~Art: 29 Gozará igualmente ele la juris
cl1cc10i; ordinaria con la distincion de que¡su princi
pal ObJeto sera la apertura de los testamentos cer
r'.lclos1 Y reduccion de los nuncupativos ó memo
rias S!m~les, á escritura pública, y el conocimien
to esclus1vo en primera mstancia de los asuntos 
en qu: medien intereses, ó persona de algun me
nor, Siendo por lo tanto Juez ele Menores.-Art. 
39 En e~tas ?ªusas n~ podrá proceder judicial
mente sm la mtervenc10n y audiencia del Rejidor 
pefensor General de Menores, y en conformidad 
a. las leyes Y reglamentos que 'rijan en la mate
n.a.-A_rt. 4g Para mejor desempeño en la admi
ms~rac1on de su. cargo tendrá un asesor Letrado 
eleJido e? los mismos términos que el del Alcal
de. ele p~1mer voto, con la misma obligacion y 
as1gnac10n soJ:r: los fondos publico~.-Art. 59 
Tendt(iJ.os mm1stro~ ú .o:den~nzas para los em
plazam1:ntos1 y <lemas diligencias, elegidos y con 
igual as1gnac~on sobre los fondos públicos como 
lo~ ,que se deJa prgvenido tenga el Alcalde 'ae pli
me1 voto.-Art. 6. En los casos de ausencia en
fermedad ó m~rnrte de los Alcaldes Ordina~ios, 
de?en. l~~ R::ig1.clores por antigüedad, entrar a ejer
cer la JUI1sd1cc10n y desempeñar los Juzgados va
~ante~; .P:ro aunque lo sea el de primer voto nos 
o~tara a e~, el ele segundo, y al de este el Rejidor 
Decano; smo que manteniéndose aquel en el su
yo p~ra pre?aver el trastorno que de lo contrario 
podn~ ?caswnars~ en los papeles y espedientes, 
P.asara a desempenarlos el Rejidor Décano, m:.s 
sm anteponerse en asiento, voto y firma al Alcal
de de segundo voto. 

• 
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CAPÍTULO IX. 

DEL FIEL EJECUTOR. 

Art. 19 El Fiel Ejecutor servirá su empleo por 
todo un año, asi como los demás miembros del 
Ayuntamiento los cargos concejiles para que han 
sido electos.-Art. 2Y Su principal deber será 
procurar la abundancia y aseo de todos los artí
:culos de comestibles y abasto, evitando con 
•inteligencia y actividad el monopolio en el mer
. cado, y facilitando por todos los medios posibles 
la libre concurrencia de los vendedores para 
celar con el mayor esmero, que ni á los abastece
dores de primera mano, ni á los revendedores de 
dichos artículos, se les estorbe, ni impida por 
nadie venderlos á las horas, en el modo, y por el 
precio que libremente concierten con los compra
dores.-Art. 39 Será igualmente de la incumben
cia del Fiel, celar sobre el arreglo, desahogo y 
comodidad de las entradas principales de la ciu
dad, á cuyo objeto son especialmente destinados 
los productos de las imposiciones sobre los 
abastos.-Art. 49 A este fin propondrá el Ayun
tamiento cuantas obras crea conducentes hasta 
conseguir que por medio de las autoridades 
encargadas de la ejecucion de las de Policía y 

·prosperidad interior, se formen caminos seguros, 
·de modo que en todo tiempo, y especialmente en 
· las estaciones de las aguas, entren los labradores 

.. y traficantes sin los riesgos y pérdidas que les 
ocasionan los pantanos y la estrechez de las 
calles, de donde proviene las mas veces la escasez 
que sufre la ciudad de los efectos del preciso 
consumo.-Art. 59 La jurisdiccion del Fiel Ejecu
tor debe estenderse tan solamente á los que usen 
de falsos pesos y medidas en el mercado, y acerca 
de los contratos que se hagan en él, de compra y 
venta de comestibles, siendo su principal regla, la 
verdad sabida, proporcion y buena fé guardada. 
-Art. 69 A los infractores de las órdenes econó
mico-gubernativas, publicadas, ó que se publi
quen, relativas al peso, medida, y demá1> cualida
des en los ramos de abasto público, podrá 
imponer las multas que estén determinadas en las 
mismas órdenes, pero no otras á su arbitrio; de 
las cuales las dos tercias partes se destinarán á 
los fondos públicos, y la otra al denunciante, si lo 
hubiere.-Art. 7Y La multa la dirijirá el Fiel á la 
Tesorería de propios, con una órden que esprese 
su monto, el sujeto, y el motivo que hubo para 
imponerla; y despues de sentada la partida de 
entero, se dará recibo al multado por la Tesorería 
con intervencion ele la Contaduría si lo pidiere.
Art. 89 Tendrá el Fiel suma vigilancia en recorrer 
incesantemente las pulperías, puestos y panade
rías donde se despacha y vende el pan, para exa
minar si tiene el peso que se req1üere.-Art. 99 
Los administradores ele los corrales del ganado 
vacuno, destinado á la diaria subsistencia de la 
ciudad, que no han de ser abastecedores, estarán 
bajo la inmediata inspeccion y dependencia del 
Fiel Ejecutor; por consiguiente, será este respon
sable del desarreglo, inmundicia y mal servicio 
de dichos corrales.-Art. 10. Los referidos admi
nistradores, mientras los haya, gozarán sobre el 
mismo producto de los corrales, seiscientos pesos 
anuales el del Sud, como mas principal, ó de 
mayor laboriosidad y manejo; quinientos pesos 
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el del Norte, como de menos importancia, y cua
trocientos el del Oeste; con mas, doce pesos 
mensuales el del Sud, diez el del Norte, y ocho el 
del Oeste, para pagar cada uno un peon de con
fianza, que le auxilie á abrir y ce1Tar las puertas 
de los corrales, celar la introcluccion del ganado 
en unos, cuando el Administrador está ocupado 
en otros; llevar los partes diarios alFielEjecutor, 
citar á los abastecedores, y demás actos de la 
incumbencia de aquellos.-Art. 11. Inspeccionará 
el Fiel la cuenta mensual que cada uno de los 
administradores de los corrales ha de presentar
le, de la recaudacion que hubiese hecho; para 
que, estando arreglada á los partes y á las licen
cias que para la introduccion hubiere espedido, y 
agregará l?ara su mayor comprobacion, ponga en 
ella su visto bueno, y las trasladen inmediata
mente los mismos administradores á la Conta .. 
duría y Tesoreria del Cabildo con el líquido de lo 
que hubiesen recaudaclo.-Art. 12. Tendrá el Fiel 
un oficial para que le auxilie en la espedicion de 
licencias, órdenes, oficios y en cuantas diligencias 
estime conveniente cometerle para el mas breve y 
exacto desempeño ele los cargos y obligaciones 
de su empleo, cuyo oficial gozará setecientos pe
sos anuales de sueldo.-Art. 13. Para que el Fiel 
Ejecutor esté mas espedito en el desempeño de 
las funciones y cargos peculiares de su empleo, 
no solo cesará desde luego en la recaudacion de 
los intereses municipales que se le tenia cometi
da, sino que tampoco se le encargar.í. comision 
alguna de obra pública, pues las que ocurran se 
sacarán á remate, sin que le quede al Ayunta
miento otro cuidado, que vigilar el cumplimiento 
de la contrata por exámen de peritos, ó por di
putaciones reservadas.-Art. 14. Tambien '~esará 
el Fiel en la recaudacion de las contribuciones 
estraordinarias sobre el pan y carne á favor del 
Estado: su recaudacion se hará por la Tesorería 
con intervencion de la Contaduría, y mensual
mente se trasladará su monto á las Cajas Genera
les del Estado.-Art. 15. La anual distiibucion 
de auxilios á los labradores pobres, y su reinte
gro, de que ha estado encargado el Fiel Ejecu
tor, se verificará en lo sucesivo por la Tesorería, 
con intervencion de la Contaduría, en virtud ele 
la órden del Ayuntamiento, y bajo las reglas de 
precaucion que éste acuerde.-Art. 16. La venta 
ele sal, el cobro de los alquileres de fincas, y el de 
Jos derechos municipales que no esti:tn arrenda
dos, ó no tienen administradores particulareF, y 
que han corrido hasta aqui, la primera al cuida
do del portero, y los demás, unos al del tesore
ro, y otros al del Fiel, estarán en Jo sucesivo al 
cargo de un receptor de probidad y abono con 
quinientos pesos anuales de sueldo; el cual con 
conodmiento y bajo la inmediata direccion y su
bordinacion al Fiel, verificará la recauclacion; 
pasará á la Tesorería las cantidades que vaya re
caudando, así que lleguen á mil pesos, y al fin de 
cada mes entregará al Ayuntamiento Ja razon de 
los productos, visada del Fiel, con el líquido que 
por ella resulte existente en su pocler.-Art. 17. 
El mismo recaudador estará obligado á activar el 
pago de deudas y á sus plazos el de los derechos 
subastados y á promover el cobro ele todos los 
impuestos é intereses municipales, acercándose 
diariamente á la Contaduría para hnponerse ele 
su estado y practicar las reconvenciones y dili-
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gencias que para conseguir e~ pago le prevenga 
ésta de acuerno del Ayuntamiento.-Art. 18. Los 
barredores de la plaza mayor y carnicería y el 
portero de esta, estarán bajo 1a inmediata depen
de ncia del Fiel: gozará cada uno de aquellos cien
to cuarenta y cuatro pesos anuales y trescientos 
¡;esenta el último.-Art. HJ. Para las diligencias 
,lel Juzgado tendrá el Fiel dos ordenanzas con el 
~ueklo de ciento cuarenta y cuatro pesos cada 
nno.-Art. 20. Los empleados y -mbalternos en los 
ramos que abraza el conocimiento del Fiel Ejecu
tor, no gozarán de fuero alguno y los que se ocu
pan de los artículos de almsto, disfrutarán de la 
misma c~cepcion del servicio militar como hasta 
aquí y ,;erán matriculados por el Fiel.-Art. 21. 
Ser:\ obligacion de este celar sobre la exactitud 
de los petms, varas y medidas visitando las pul
perías, cuantas veces lo tenga por conveniente y 
d Caliildo podrá nombrar si fuese necesario un 
regidor que le auxilie en las visitas, con un escri
l iano de número, por ocuparion del de Cabildo.
Art. 22. En estas visitu.s no se exigirún derechos 
algunos, 1ii habrá mas gaje que la tercera parte de 
las multas, que segun lo (leclarado en el art. 69 se 
impongan á los defraudadores y se dividirá con 
igualdad entre los que autorizen la diligencia, en
tregándose las otras dos tercera~ partes en la Te
wrería l\Iunicipal, en el modo prescripto en el art. 
79-Art. 23. Queda abolida la anual reparticion 
de farifas y los derecho::; que por ellas se cxijen 
por que esta es una diligencia opuesta á los prin
cipio~ de una ilustrada economia sin efecto algu
no útil y que solo produce una contribucion 
mez1¡uina. 

á los presos, para que se remedien oportuna
mente los daños que resultan de la mala dispo
:-;icion de dichas casas, de su fetidéz, desaseo, y 
humedad, como tambien de la c::tlidad de los ali
mentos.-Art. 79 Debe asistir á todas las visitas 
de Cárcel, así semanales como generales. Procu
rará, cuando tenga necesidad, que los Escribanos 
le den una razon del estado de las causas de lo¡¡¡ 
pobres, igual á la que presentan á los Jueces en 
las mismas visitas; de manera que sepa el Defen
sor cuantos presos hay á su cargo, la naturaleza 
y estado de sus causas y los dias que lleva cada 
uno ele prision.-Art. 8~ El Defensor de Pobres, 
sino fuese abogado, se dirijirá forzosamente por 
quien lo sea, prévio el nombramiento del Ayun
tamiento, á. propuesta del mismo Defensor y 
obtenida la aprobacion suprema, se tomará razon 
del nombramiento y prestará el juramento de la 
ley.-Art. 99 Ocurrirá con prontitud, por medio 
de su A.sesor, á los casos que repentinamente 
ocurrnn, y aprovechará las escepciones, y defen
sas favorables que muchas veces no alcanza á 
conocer, ó conoce tarde, el que carece de la cien
cia del derecho.-Art. 10. En las visitas de Cárcel 
asistirá el Defensor con su Asesor, ó abogado, 
quien tomará asiento despues de los Asesores de 
los Alcaldes.-Art. 11. El Defensor de Pobres 
gozará de la dotacion sobre los fondos públicos, 
de ochocientos pesos anuales que se destin~rá 
para su Asesor, cuando el no sea abogado. 

CAPÍTULO X. 

DEL DEFENSOR DE POBRES. 

Art. 19 Al Regidor y Defensor de pobres toca 
ngitar el despacho y las defensas de las causas 
criminales de los pol>res detenidos en la Cárcel 
y en los Hospitales.-Art. 29 Los polires en lo ci
Yil y los esclctvos destinados en las panaderías ú 
otro lugar de correccion, serán protegidos por el 
Defensor, del mismo modo que los c1iminales, no 
solo en primera instancia, sino tambien en segun
da, en lo~ .T uzgaclos, aute. los Jueces en que. no ten
gan defensor por la Camn.rn de Apelac1ones.
Art. 39 El Defefüor harú que el Alcalde de la Cár
cel le dé semanalmente una razon de todos los 
pobres qw' eutren en ella, de sns causas, y ele los 
.fuzgados en que gira11.-Art. 49 Ha de visitar 
personalmente Ja Cúrcel, el Presidio, los Hospi
tttles, Hospicio,.;, Panaderías y casas de correccion, 
rnfonnúndose de los ¡rn(lecimientos que sufran los 
pobres, l>i<:>n sea por falta de cumplimiento de las 
< lrdenanzas que haya para el gol>ierno ele dichas 
casas, enterándose de los pe1:juicíos •1ue se les 
í111ieran por la mala prosecucion de ellas, y delas 
acciones farnrnl>les que puedan intentarse para 
wriiicarlas inrnediat:unente.-Art. G9 Celara con 
Pl mayor esmero ln actiYidad de los Escribanos 
en fo:-; diligencias y actuadones que les competan; 
y reclamarit toda wz rpw advierta hallarse mfrin
gidos los derechos de sus protegidos.-Art. G~ 
Darü cuenta al Ayuntamiento, siempre que note 
<'n mal Pstado las lrnl>itaciones de la Cárcel, del 
l'resiclio, ó de los Ho:<pitales, ó que se asiste mal 

CAPÍTULO XI. 

DEL DEFENson GE?-.'"ERAL DE 'MENORES. 

Art. 19 El Defensor General de Menores está 
inmediatamente encargado del cuidado de los 
huérfanos y pupilos, de la defensa ele sus dere
chos, y seguridad de sus intereses.~Art. 22 Su 
intervencion es necesaria en los inventarios judi
ciales, cumplimiento de los testamentos, y en 
toda otra causa, sea por escrito, ó de palabra, en 
que se interesen menares, ya sea en primern ins
tancia, ó ya en segunda ó tercera.-Art 39 El 
debe reclamar en su defensa toda vez que por 
queja, ó por cualquier otro medio, llegue á saber 
que la codicia ó negligencia, tienen defraudados 
los intereses de los menores, ó que los malvernan 
y ponen en riesgo los albaceas testamentarios, ó 
los tutores y curadores ex-testamento.-Art. 49 
Cuidar~t igualmente de que los niños huérfanos 
que heredaron liiene.s, como los que sean pobres, 
logren enseñanza y educacion correspondiente 
supliendo ::tsí la patria por su ministerio, la falta 
de losJ)adres naturales.-Art. M Igualmente si 
los pa res, en virtud de interdiccion judicial, son 
declarados incapaces de llenar sus encargos sa
grados, ó si los jueces los castigan con penas infa
matorias, ó si ellos son pública y notoriamente 
ociosos, podrá el Regidor Defensor General de 
Menores tomar las medidas oportunas a facilitar
les una buena educacion, y fa sefTuridad de sus 
intereses.-'--Art. G? Como el cargo de Defensor de 
ilfonores es de suma importancia, se cuidará que 
la eleccion recaiga en persona del mayor celo y 
probidad; y en consideracion á ello, a su inter
Yencion en todas, y á la responsabilidad á que 
está sujeto, tendrá la dotacion de cuatrocientos 
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pesos anuales sobre los fundos públieos, que 
percibirá siendo abogad-0, y cU&ndo no, servirán 
para honorari-0 del que lo dirija., haciéndose el 
ñm:nbramiento de este., del mismo mod.o y con 
las mismas calidades prevenidas en el artículo sg 
del antecedente capítulo.-Arl. 7g La referida 
asignacion es, y ha de entenderse por la defensa 
de los ¡nen.ores pobres, ó ele corros bienes, y por 
el deseropeñ-0 de los demas cargos y obligaciones 
que se le imponen por los artícli'ios 4 y 5; pues en 
las testam.¡¡ntaxías, cuyo p1incipal esceda de mil 
'pesos, percibirá de ellas mismas su honorario, 
bajo el Arancel dif;puesto pa.ra los Defensor.es de 
bienes de Difuntos. 

CAP1TULO XII. 

DEL SíNDICO PERSONERO DEL COJ\1UN, 

priman aquellos.-Art. 42 Para ser removidos de 
sus empleos, por falta de cumplimiento de sus de
beres, h.a de P.recederjuicio. que breve y sumaria
mente formara una diputac1on del Ayuntamiento, 
y en visJ:a de lo qu.e resul~e y esponga el Síndico, 
se votara sobre su .espul.s.ion, ó pennanencia. 

CAPITULO XIV. 

DEL ALGUACIL. 

Art. H El Alguacil estará encargadó del arreglo 
de la cárcel '(lública, de establecer en ella el órden 

· aseo, comodidad v buen entretenimiento de lo~ 
delincmintes qne se hallen detenidos, proveyen
do ?~anto sea oportuno pan: su mejor seguridad, 
y vigil::mdo para que la codicia y corrupcion en 
que pueden incid~ l~s.agentes inferiores, no au-

. menten los pa_d~c1mi.entos de los presos, ni fo-
Art. 19 Uno de los roas príneipales empleos del ment~n su~ v1c1os; por cuya mzon tendrá un 

Cabildo, es el del Síndico Personero, el cual vigi- especml cmdado de que llenen sus deberes confor
lará particularmente sobre el .cumplimiento de las ' me. á l~s leyes y disposiciones que señalen sus 
presentes Ordenanzas municipales, requiliendo -0~hga~10ne~, y de cuya omision ó condescend.en
siempre que advierta alguna infraccion.-Art.~ c1~ ~era respo~1sable.-Art. 2? Deberá hacer las 
No podrá, sin audiencia del Sindico, decretar el p_ns1oi;ies, verificar los apremios, y realizar las 
Ayunta.1uiento ningungasto mwvo parn cualquiera ejecu~1ones y embargos que se le ordenen por las 

. objeto, püblic_o; ni tampoco detennmar, sin este re- autoridades _competentes,_ celando por la seguri
quisiío negoc10 alcruno en que se versen intereses dad de los bie~es. de los ~mdadanos, y empeñan
del comuu.-A.rt. 3~ El hará la personeria de lD, do cuantos arb1tr10s es~en de su parte, para que 
ciudad en todos los pleitos que los parti<;ulares ó no sean presa de la codicia, y para que los ejccu
cualquiera Corporacion, ó Comunidad prorouev~n ~ad<;>s. no ~ufran vejitmenes que hagan odiosa la 
contra el Ayuntamiento, ó este contra ellos.- justicia, m tampoco tengan lugar á ocultaciones 
Art. 49 El Sindico d.ebe tener exacta noticia de g.ue burlen sus determinaciones y perjudiquen 
las rentas municipales, de sus diversos ramos y a. los derechos de _otro.--: Art. 39 Estará imue
procedencia;s, tomando del Contador la razon dia~::tmente su~orc!1i:ado a los Al~aldes Ordi
circunstanciada de ellos.-Art. 59 Vigilará sobre nanos en el ejercicio de :ous func10nes. - Art. 
la buena adroinistracion de las rentas públicas .49 Desde l~ publícacion de estas ordenanzas, 
representando fundadaroente al Ayuntamiento qoodn.n ª~'?lido~ todos los derechos que lo asigna 
c©nd.O note omísion, descuido, ó mala vers:icion. por sus diligencias el arancel general del aiio de 
-Art. 5g Toda vez que el imperio de las necesi- 1787, por ser contrario ú la decencia y de~oro 
dades reclame fa imposicion de arbitrios para con qlrn d~b.en ªP.arecer . siei:ipre los encargados 
objetos d.etermina. dos de pública utilidad, cuitlará de la. a~mm1str~e10n de Justicia. Gozará en coro
el Síndico ele quo se destinen á ellos, y luego que pensae1on d~ IIl_:ll pesos an~ales ~o sueldo sobre 
se hayan cumpli.clo, reclamará eficazmente por su los fondos pu'bh?os.-Art. o? Sera de su facultad 
abolicion.-Ar:t. 79 Continuará la práctica de s..·1,- ~ombrar el Alcmde de la Cárcel y espulsarlo con 
tis:f'.acer al Síndico, á fin de año, los gastos que justa causa, de q~e dará .Parte al Ayuntamien'
haya hecho en la defens:i de los intereses delco- to.-Art. 69 Podr¡¡, tener a su costo uno ó mas 
mun, y resulten cie la cuenta formal que presen- TeD;i~ntes, sí los n~ecsi~ase, plli'a la mas fácil es
tará de ellos.-Art. 82 El Sindico será., siempre Eed1c10n de. las obhgac101~es de su empleo.-Art. 
que se pueda, un letrado; y n-0 siéndolo, se diri- 1~ ~a elecc1on d.e ~os ycmentes y ~el Alcaide de 
girá por un abogado conocido que á su propuesfa la Caree~ la participara al AJ:untarmento, y sin h 
nombrarli, el Ayuntamiento, serrun está dlspuesto aproba~10n ae este no entr::trun al ejercicio de sus 
para iguales casas, en los ministerios de pobres respectivos empleos. 
y de :menores. 

CAPÍTULO XV. 
CAPÍTUWXID. 

DEL SEJORETARID. 
DE. LOS -OFICIALES SUDALTERXOS. 

Art li' Al Seeretario corresponde estractar 1os 
A.rt. 19 El Ayuntamiento, á pluralidad de votos, oficios, redactar los espedientes, formar lüs re

nombrai:.á 1-0s subalternos nflCesai'ios pam el buen :prese~taciones, estender las órdenes, proclanJ.aB, 
daspacho, adminísU.·acion, y fácil espedichm de o mamfi~tos, y llevar La correspondencia que el 
los negocio~ de su resorte.-Art. 2~ Efitrar.án al Ay1mtam1ento puooa tener.-A.rt. 29 S.erá de su 
ejercicio de sus respectivos cargos, obtenida la obligadon llevar dos libros foliados; en el uno se 
aprolJacion del Superior G-0bi.erno, y en virtud de copiarán todDs los oficios (¡ue se despachen y en 
titulo esped.iclo por el AyuntamientD.-Art. 39 el otro los que se rnciban.de fo, Superioridad,' y de
Permanecerán en sus plazas todo el tiempo que más a.utorídades.-Art. 39 Al müi·gen de cada ofi
. cumplieren con sus deberes, á no ser que se su-' cio que se cópie, tánto de los que se reciban, como 
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de los .que se remitan, pondrá un es~r~to de su 
contemdo.-Art. 49 Unas y otras copias de los 
oficios irán numeradas en su<> respectivos libros. 
Cada año principiará numeracion nueva, sin per
juicio de la particular que igualmente por años 
se pondrá en los oficios originales que se dirijan 
al Supremo Gobierno.-Art. 59 Asimismo lleva
rá el Secretario otros dos libros foliados: en el 
uno copiará los informes que dé el Ayuntamien
to sobre cualquiera de los objetos públicos; po
niéndoles al márgen el estracto de su contenido; 
y en el otro las representaciones y pareceres del 
Sindico personero en razon de su oficio, que tarn
bien estractará al márgen.-Art. 69 Los oficios, 
informes, ó representaciones que el Ayuntamien
to mande trabajar al Secretario, los presentará 
formados éste al subsiguiente dia de acuerdo, sin 
que pueda diferirlos mas tiempo con grave per
juicio del despacho.-~rt . .'J9 Atenderá el Secre
tario al despacho ordmano de las demandas y 
representac10nes, cuidando de que se arreglen y 
presenten sin falta alguna en el primer dia de 
acuerdo: enterándose antes de su contenido para 
informar brevemente, y ordenando desde luego 
los decretos que sean de trámite preciso en asun
tos comunes.-Art. 89 En el primer acuerdo de 
cada mes presentará el Secretario al Ayuntamien
to una lisfa ó razon de todos los negocios, espe
dientes, informes ú oficios, cuyo despacho esté 
rezagado, aunque sea por justas y razonables cau
sas, á fin de que se trate de removerlas, y que, 
con este recuerdo, se lo~re la mas pronta espedi
cion de ellos.-Art. 99 :::;erá obligacion del Secre
tario guardar y conservar con órden, aseo, segu
ridad y buen método los docum1mtos públicos 
de toda clase que se presenten al Ayuntamien
to.-Art. 10. Ordenará el Archivo del mejor mo
do posible, acomodando los documentos con dis
tincion, formando de ellos un inventario prolijo 
con separacion de años, épocas y asuntos, de cu
ya exactitud será rigorosamente responsable.
Art. 11. Todos los libros de acuerdo, y los cua
dernos borradores de ellos, concluidos que sean, 
se archivarán en la secretaría de suerte que solo 
deben existir en la Escribania los de la época 
presente, que tarnbien se trasladarán á aquella 
luego que se finalizen, y sean necesariofl otros 
nuevos.-Art. 12. El Secretario tendrá derecho 
de reclamar ante el Ayuntamiento cualquier do
cumento ó pieza original que sepa que se halla 
fuera de su archivo, por culpa de los que hayan 
servido estos empleos, ó bien los que existan ac
tualmente en poder de particulares.-Art. 13. For
mará el Secretario una coleccion completa de 
todos los papeles públicos, cuidando de que se en
cuadernen y acomoden curiosa y ordenadamen
te.-Art. 14. Todos los mapas geográficofl que se 
presenten, y los diseños, cortes, y plantas de edi
ficios públicos de cualquier clase que pasen al 
Cabildo, serán guardados en el archivo de la Se
cretaría con prolijidad; cuidando el Secretario de 
colocarlos de modo que no se maltraten con plie
gues, dobleces ó roturas.-Art. 15. De todos los 
acuerdos, asi antiguos como modernos, formará el 
Secretario un estracto claro y exacto, de sue.rte 
que se facilite su inteligencia, y se encuentre lue
go el original en caso de buscarse. Cuidará de 
poner en cada legajo un membrete de su conteni
do.-Art. lG. Será una especial obligacion del Se-

cretario preservar de la polilla y conupcion los 
libros y documentos que estén á su cargo, toman
do todas las precauciones que crea convenientes. 
-Art. 17 Cuando la fuerza del tiempo deteriore 
ó altere cualquier documento, ó amenazase ha
cerlo inútil, ó ilegible, el Secretario lo hará pre
sente al Azuntamiento para que se saque testi
monio de el inmediatamente, el cual quedará uni
do con su original.-Art. 18. No podrá sacarse 
cópia de los documentos archivados sin espresa 
órden del Ayuntamiento, mucho menos níngun 
documento original. La infraccion de este punto, 
justificada en forma, traerá indispensable la de
posicion del Secretario, y las demas penas que 
correspondan segun la malicia y gravedad del 
delito, que pueden envolver las circunstancias 
del hecho.-Art. 19. Se destinará una pieza espa
ciosa y segura en las Casas Consistoriales para 
oficina del Secretario, capaz de contener los es
tantes y armarios del archivo que se le reune, y 
cuyas llaves tendrá el Secrefario.-Art. 20. Este 
debe ser persona versada en papeles, laboriosa, y 
de un estilo claro y conciso. Ademas ha de ser
de un sigilo inviolable, y distinguirse por su exac
titud en arregl~.r los papeles, y evacuar de un 
acuerdo á otro todo cuanto sea de su il1cumben
cia, de modo que jamás se demore el despacho 
por su falta.-Art. 21. El Secretario gozará mil 
pesos de sueldo anual sobre los fondos públicos, 
y además tendrá en su auxilio al portero en clase 
de escribiente, segun se ordenará en el articulo 11 
capítulo 19 de estas Ordenanzas. 

CAPÍTULO XVI. 

DEL CONTADOR. 

fArt. 19 Al Contador corresponde llevar la 
cuenta y razon de todos los caudales públicos, 
hacer liquidaciones de lo que se verse con ellos, 
inspeccionar las que otros formen, reconocer los 
documentos calificativos, manifestar los cargos 
que resulten, ó los justificantes que falten, y 
hacer que no se reciban, ni se entreguen caudales 
sino en los términos, y con las formalidades pre
venidas por el presente estatuto, por los anterio
res acuerdos que no estén derogados, ó por los que 
en adelante se hicieren.-Art. 29 La cuenta y ra
zon la llevará en los libros bajo el método que 
observan en las suyas las Cajas y Aduana de es
ta capital.-Art. 39 La primera y última foja del 
Libro l\Ianual serán firmadas, y las demás ru · 
bricadas por el Alcalde de primer voto y el Sín
dico personero.-tArt. 49 Dentro de los tres me
ses primeros de cada año se presentarán al 
Tribunal de Cuentas las del año anterior, para 
que las reconozca y juzgue corno las demás del 
Estado.-Art. 59 El Contador responderá de los 
yerros en los ajustes y liquidaciones.-tArt. 69 
Cuando advierta el Contador algun error ó falta 
de requisito esencial para la justificacion de al
gun pago que mande hacer el Ayuntamiento, se 
lo presentará cortesmente, espresando con clari
dad y exactitud las dificultades é inconvenientes 
que encuentra; y en caso de insistirse en lo acor
dado, procederá sin mas demora á formar el asien
to de carga ó data, acompañando al documS:nto 
que lo compruebe, la réplica hecha al Cabiro, 
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·con el decreto que éste ponga insistiendo en lo 
acordado, para que asi el Tribunal de Cuentas 
proceda en el juicio de ellas segun crea justo.
Art. 79 A principio de Enero hará el Contador 
una liquidacion general, y formará un plan de
mostrativo del valor de las rentas en todo el año 
anterior, de los pagos hechos, de las deudas así 
activas como pasivas, y de los existencias; ha
ciendo una comparacion ó cotejo de los productos 
de los dos años antecedentes; de modo que bajo 
de un punto de vista aparezca la prosperidad ó 
decadencia de los ramos en el último. Este esta
do se presentará al Ayuntamiento para su inteli
gencia.-Art. 89 Cada vez que se elija un nuevo 
Síndico, el Contador le manifestará é instruirá 

· del dicho estado de rentas, y del origen y objeto 
que cada una de ellas tenga.-Art. 99 El Conta
dor llevará un libro de asiento en que lo abrirá 
á todos y cada uno de los inválidos y viudas que 
gozan pension en los fondos municipales. En la 
cabeza espresará el origen y fecha de ella, y :'t 
continuac10n in\ anotando con el mayor laconis
mo las cantidades que sucesivamente se le vayan 
pagando.-Art. 10. En los mismos términos lle
vará otro libro de asiento para todos y cada uno 
de los capitalistas que graciosamente, ó con cargo 
ele intereses, hayan suplido ó suplan dinero al Ca
bildo, para ir á continuacion anotando los réditos 
que se les vayan pagando ó principales que se les 
devuelvan.-Art. 11. Igualmente llevar:'t otro li
bro de asiento, á similitud de los que llevan los 
Ministros Generales, para todos y cada uno de 
los empleados en las ofictnas y dependencias del 
Ayuntamiento, para anotar sucesivamente las 
cantidades que se les paguen por sus sueldos o 
asignaciones.-Art. 12. El Contador llevará otro 
libro de caja que se conservará siempre en las 
arcas del Tesoro y en él asentará diariamente, en 
solo una partida, el total de las entradas, y en otra 
el de las de salida; de suerte que restadas estas 
de aquellas, cuando se necesite, se vea la existen
cia que debe haber en la Caja.-Art.13. El Con
tador tendrá una llave de las arcas del Tesoro, 
sin embargo de que la falla de caudales que re
sulte por el mal contado, y quiebras de moneda 
la ha de subsanar únicamente el Tesorero; si la 
falta fuese por substrnccion maliciosa se repetirá 
igualmente contra ambos claveros. Si el conta
dor confia su llave al Tesorero, ó este á aquel, 
perderán sus empleos.-Art. 14. Las cartas de pa
go que pidan las partes, las dar:í. el Contador in
sertando precisamente la particla.-Art. 15. Un 
tanto del estado mensual de valores que ha de 
formar el Contador para practicar el recuento de 
caudales, lo manifestará al Ayuntamiento en el 
siguiente primer dia de acuerdo para su constan
·Cia y fines convenientes.-Art. 16. El Contador 
gozara sobre los fondos públicos el sueldo anual 
de mil y doscientos pesos, y además tendrá en su 
auxilio un oficial escribiente con quinientos pesos, 
quien por falta ó impedimento del Contador ó 
·Tesorero, suplirá interinamente las veces de 
.estos. 

CAPÍTULO XVII. 

Dii:L TESOREUO. 

.Art. 19 El 1'.fesorero está encargado inmediata-

mente de la custodia y seguridad de los cnudales 
públicos, y á él corrresponde el recibo y entrega. 
de ellos.-Art. 2g Las arcas en que se custodien 
los caudaJes han de tenerse en las Casas Consis
toriales, en pieza separada y segura, y no en otra 
parte.-Art. 39 Las arcas tendrán dos distintas 
llaves; la una será de cargo del Tesorero, y la 
otra del Contador.-Art. 49 El Tesorero única
mente responderá de las fallas que resulten de 
las quiebras de moneda, y del mal contado, que 
es su primitiva y principal obligacion: mas si 
fuese por substraccion maliciosa, responderá 
igualmente el Contador como clavero.-Art. 5~ 
El Alealde de primer voto pasará todas las se
manas precisamente, no en un mismo dia, sino 
en el que tenga por oportuno, á deducir por el 
Libro Manual de la Contaduria, y el de Tesorería, 
que están dentro de la Caja, el caudal que debe 
haber en ella, cuya existencia comprobará, y si 
esta ó aquellos los hallase disconformes, sin ser
le fácil encontrar la causa de que proceda, dará. 
parte al Ayuntamiento para las providencias que 
estime convenientes.-Art. 69 Si al tiempo de ha
cer este tanteo y recuento, hallase el Alcalde en 
la Caja una cantidad á su juicio demasiado esce
dente para los gastos comunes y ordinarios, la. 
hará trasladar á otra Caja de tres distintas llaves 
que habrá allí mismo, y tendrá una el mismo Al
calde, y las otras dos el Tesorero y Contador.
Art. 79 Sin embargo de estos parciales recuentos 
y tanteos, se practicarit otro mas prolijo y dete
nido el dia primero de cada mes por el Contador 
Décano del Tribunal de Cuentas, en la misma. 
conformidad que los que ejecutan en las ddmas 
oficinas de esta Capital.-Art. 89 El Tesorero no 
podrá dar recibos provisionales de las cantidades 
que recaude, si el Contador no pone en ellos su 
intervencion, ni confiará su llave de la Caja de 
caudales al Contador; si lo hiciese perderá el em
pleo.-Art. 99 El Tesorero gozará sobre los fon
dos públicos ochocientos pesos de sueldo anual, 
y doscientos pesos mas para subsanar las fallas 
del contado y quiebras de la moneda: entendién
dose esto para los que entren de nuevo á servir el 
empleo, pues al qne actualmente lo obtiene se le 
continuará el goce de mil doscientos pesos anua
les, que por ambos efectos disfruta. 

CAPlTULO XVIII. 

DEL ESCRIBANO. 

Art. 19 Es obligacion del Escribano asistir álos 
acuerdos, asi ordinarios como estraordinarios, y 
redactarlos con claridad, exactitud y propiedad. 
-Art. 2~ Para este objeto tendrá un cuaderno 
rubricado en todas sus fojas por el Alcalde de 
primer voto y el Síndico Procurador. En este 
cuaderno, y no en otro, se formarán los apuntes 
en que consten los puntos acordado,; sobre las:'. 
materias de que se ocupó el Ayuntamiento en fa. .. 
sesion, y las razones de sus deliberaciones.
Art. 39 Al fin de cada acuerdo, rubricará el 
Presidente y dos Regidores el citado borrador
en que consten los puntos acordados. - Art. 
49 Para el acuerdo ordinario inmediato preci
samente ha de presentar el Escribano la acta 
estendida en el Libro de acuerdos, por cuya. 
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lectura deben empezar la¡; sesiones ordinarias. 
-Art. 52 En caso de faltar el Escribano á esta 
precisa obligacion, será reconvenido por pri
mera vez: si reincidiese se le multará al arbi· 
trio del Ayuntamiento, y si volviese por tercera 
vez á caer en la misma falta, podrá. ser espelido 
precediendo un juicio en que se oigan sus defen
sas.-Art. 62 La lectura de la acta de la sesion 
precedente será una obligacion de fórmula indis
pensable, que practicará el Escribano antes de 
tomar los puntos en el cuaderno de apuntes de 
que habla el artículo 2~; de modo que todo 
acuerdo debe principiar espresando que despues 
de leida la acta antecedente se procedió á tratar. 
-Art. 7~ Cuando quiera omitirse este requisito, 
podrá el Escribano reclamar su cumplimiento del 
Presidente, y no siendo sostenido, como debe 
serlo, espresará en la acta de aquel acuerdo, que 
sin leerse la antecedente se procedió etc.; en cuyo 
caso se hará cargo al Presidente la infraccion del 
Estatuto.-Art. 89 Puestas las actas en limpio en 
el libro de acuerdos, recogerá el Escribano las 
firmas de los miembros del Ayuntamiento, y lue
go la autorizará con la suya en la forma acos
tumbrada.-Art. 99 El libro de acuerdos será folia
do, y rubricadas su fojas por el Alcalde de pri
mer voto y Sindico Personero.-Art. 10. Cuando 
en un acuerdo se libren cantidades en favor ó en 
contra de la Tesorería, estará obligado el Escri
bano á pasar inmediatamente á la Contaduría el 
espediente que dió mérito al decreto de pago, pa
ra que sirva de comprobante de él; ó si no hubie
se espedíente, estender el libramiento con refe
rencia al acuerdo, y despu'es de suscrito por los 
miembros que lo acordaron, y autorizado por el 
propio Escribano, pasarlo á la Contaduría, para 
que se cumpla y se compruebe con él la respecti
va partida.-Art. 11. A.demás de las cualidades 
que han de adornar al Escribano, de probidad, 
conocimiento y exactitud, debe ser de un sigilo 
inviolable sobre las resoluciones· y negocios que 
se contengan en los acuerdos, por cuya razon de
berán ser estos copiados de su puño y letra pre
cisamente. La falta de secreto comprobada trae
rá irremisiblemente perdhniento deempleo.-Art. 
12. El libro de acuerdos corriente, y el cuaderno 
de borradores de ellos debe existir en poder del 
Escribano y custodiarlos en su oficina en arna 
cerrada sin que puedan registrarlos otros que los 
miembros del Ayuntamiento y su Secretario, ni 
sacarse por ninguna persona fuera de la casa 
Consistorial;de cuya inobservancia será inmedia
tamente responsable el mismo Escribano, consi
derándose como víofacion de secretos la estrac
cion de ellos ó de cualquier cópia de sus acuerdos 
sin espre¡¡a órden del A.yuntamiento.-Art. 13. 
Los libros de acuerdos y los cuadernos de borra
dores de ellos, estando llenos ó totalmente con
cluidos, los pasará el Escribano al archivo de la 
Secretaria, exigiendo recibo de su entrega para su 
resguardo, y allí se custodiarán con igual cuidado 
y precauciones.-Art. 14. Por medio del Escriba
no se recibirán los pedimentos y demandas por 
escrito, quien deberá estender y autorizar las pro
videncias que dictare el Ayuntamiento, siendo de 
su primera obligacion cuidar de dar curso los 
asuntos despachados, y hacer presente á los que 
no lo estén para que no se noten entorpecimien
tos y demoras perniciosas al público, y que siem-

pre ceden en descrédito del Ayuntamiento.-Art. 
15. Las causas que los miembros capitulares si
gan por comision del Ayuntamiento ó las que se 
formen por este, seran actuadas por el Escribano 
sin que pueda privársele de ello sino por causa 
legal.-Art. 16. El Escribano tiene obligacion de 
sacar las cópias y testimonios que el Ayunta
miento le piaa as1 de los acuerdos como de los de
más espedientes; de otorgar las escrituras de 
todas clases que puedan ser necesarias en las 
contratas de cualquier especie que el Ayunta
miento haga, y de asistir á las almonedas y de
más diligencias de él en que generalmente deba 
prestar su fé como Escribano; sin que por ningu
na de estas actuaciones trabajos y autorizaciones 
haya de llevar gajes y derechos· ó emolum<mtos 
algunos; pues por todo ello y el desempeño de 
las obligaciones que en este capítulo van señala
das, y se han esrresado en el presente reglamento, 
se le señala mi pesos de sueldo sobre ws fondos 
públicos.-Art. 17. Quedan abolidos los derechos 
que por el recibimiento de los Alcaldes ordina
rios, Regidores, Alcalde de Hermandad y de Bar
rio, señala al Escribano de Cabildo el arancel del 
año 1787. 

CAPITULO XIX. 

DEL PORTERO y MAZEROS. 

Art. 19 El Portero es encargado de la llave de 
la Sala Capitular y de la puerta comun de las 
Oficinas. Debe cuidar de ablirlos todos los dias 
de trabajo y de acuerdo, á las horas que se señale 
y de ceITarla luego que se concluya el despacho. 
-Art. 2g Es de su obligacion cuidar de la Sala, 
órden, conservacion y seguridad de los muebles 
de ella; en los días de sesiones públicas en la mis
ma Sala y en las funciones en que haya de asis
tir el Ayuntamiento fuera de ella, deberá ordenar 
los asientos y demás necesario, concurriendo en 
trajl:l de ceremonia en los propios términos que 
ahora lo hace.-A.rt. 39 En los dias que hayan de 
adornarse los balcones de las Casas Consistoria
les ó ponerse iluminacion en ellos, el portero de
be hacer ejecutar las órdenes que el encargado de 
la direccion de esas decoraciones le comunique. 
-Art. 4g El portero debe citar á los acuerdos 
cuando se lo ordene el Presidente.-A.rt. 59 Du
rante las sesiones debe permanecer el portero en 
fa antesala sin acercarse él, ni permitir que se 
acerque nadie, áescuchar lo que se trate.-Art 62 
Si algun ciudadano quisiese hablar al Ayunta
miento, lo avisará al Presidente y lo introducirá 
luego que se ordene.-Art. 79 Será inmediatamente 
encarga<1o, asi de los muebles de la Sala Capitular 
como de los demás útiles y adornos para las fun
ciones públicas: de todo lo cual fo11nará un pro
lijo inventario con intervencion de dos Regidores, 
el cual se inspeccionará todos los años por una 
diputacion al efecto para celar sobre las anota
ciones de fallas 6 aumentos que correspondan.
Art. 8~ Será de su obligacion avisar :l la Diputa
cion del mal estado de las piezas en que se con
servan dichos muebles, y de los perjuicios que 
corra de deteriorarse, para ocurrir á evitarlo en 
tiempo; de cuyo de~cuido será responsable.-Art. 
99 Correrá con los gastos económicos y de escri- · 
torio del Ayuntamiento y todas sus' qficina¡¡, pre-
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el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á Vdes. 
muchos años.-Buenos Aires, Octubre 26de1814. 
-Juan Larrea.-A los Ministros Generales.-Tomó
se razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Aires, Noviembre 4 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas,-
1814.-Tomo Il.) " 

722-Premio á los que tomaron parte en la. 
accion de Belen. 

sentando al Cuerpo, sin falta alguna, mensual
mente, la cuenta de ellos para su aprobacion y 
abono.-Art. 10. Al portero se le procurará seña
lar habitacion en las mismas Casas Consistoria
lef), para que viviendo en ellas, pueda atender me
jor á su cuidado y que se le halle prontamente en 
cualquier ocurrencia.-Art. 11. El Portero será 
además Oficial Escribiente de la Secretaría, por 
cuyo trabajo y cuanto se detalla en esta ordenan
za gozará el sueldo anual de setecientos pesos 
sobre los fondos públicos. Habrá dos Mazeros 
con o bligacion de llevar en traje de ceremonia las 
armas de la ciudad en las funciones públicas á A consecuencia del parte dado por el Goberna-
que concurra el Ayuntamiento.-Art. 12. Se tur- d d E R D B 
narán por semanas en el cargo de ir todas las no- dor In ten ente interino e ntre- íos, . las José 

Pico en 29 de Setiembre último sobre el triunfo 
ches á las oraciones á lá habitacion del portero á de las armas de la patria, ganado en el mismo dia 
saber si hay alguna novedad ó servicio que hacer en el paso de Be len, acordó el Supremo Director 
en la Sala, ó fuera de ella para recibir sus órde- del Estado con esta fecha lo que sigue :-•Aprue
nes y concurrirá su desempeño.-Art. 13. Gozará banse las providencias del Gobernador Intenden-
cada mazero de diez pesos mensuales sobre los R" d · 
fondos públicos. y para que lo rt3suelto en las pre· te interino de Entre- 10s; ánsele las gracias á 
sentes ordenanzas tenga en todas sus partes el pun- nombre de la patria, igualmente que á los valien
tual cumplimiento que se debe, tómese razon de tes gneneros en la accion de armas del paso de 
ellas en el Tribunal de Cuentas, y pasese un tanto Belen; espidánse los despachos de un grado inme-

diato á su clase al Teniente Coronel don Blas 
autorizadoalExmo.Ayuntamíento de esta Capital José Pico y oficiales que se distinguieron en 
para que las observe y haga observará todos y aquella, igualmente que el de Teniente Coronel 
cada uno de los individuos y dependientes de efectivo de Ejército al graduado de la misma cla-
aquel Cuerpo.-Buenos .Aires, 13 de Octubre de J · L y "d · 
1814.-GERVASIO ANTONIO DE PosADAs.-Nicolás se Don osé Mana orenzo. en conSI eracwn 
Herrera.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen- . al mérito que especialmente ha contraído Juana 
tas.-Buenos Aires, 20 de Octubre de 1814. Montenegro, batiéndose con el enemigo, con un es
-Jitslo Pastor Línch.-Sala Capitular de Buenos fuerzo superior á su sexo, al lado del soldado 

2 C Dragon, su esposo, vengo desde luego en mandar 
Aires, Octubre 1 de 1814.- úmplanse y guár- que dicha Juana Montenegro pase revista en el 
dense las presentes Ordenanzas conforme se Regimiento desde el día del ataque, y se le obone 
dispone por S. E. el Supremo Director en su por toda su vida el haber de soldado, dándosele 
anterior decreto; y á fin de que con mas fa- t · h '" 1 
cilidad llegue tt noticia de los que deben obser- especialmen e ,las gracias por su ero1co va .or. 

Hágase saber en cuadro esta Suprema resoluc1on 
varlas, imprímanse; y sacada al efecto la có- y publíquese en la •Gaceta Milústerial> para sa
pia necesaria, archívense.-Juan de Alagon.- tisfaccion de los interesados.-(Una rúbrica de 
Ildefonso Ramos Mejía.-Juan Antonio Costa.-Ber- S t 
nardo Perecla.-Ulpiano Barreda.-Migucl Ambrosio S. E.)-Javier Viana, ecre ario.• 
Gutierrez.-Dr. Luis Dorrego.-Manuel José Galup. (Gaceta, núm. 127.) 
-Lean Orti; ele Rosas.-Dr. José Francisco Acosta.-
Manuel Navarro.-Felipc Trillo.-Dr. Manuel Vicente 
de Maza, Sindico Personero.-Por mandato de 
S. E., José Manuel Godoy, Escribano interino de 
Cabildo.-Es cópia.-Dr. Félix Ignacio Frias, Se
cretario de Cabildo. 

(Folleto.) 

721-Aumento de sueldo al Obispo de Salta. 

El Señor Secretario de Estado en el Departa
mento de Gobierno me dice con fecha 16 del pre
sente lo que sigue: •A consecuencia del sobera
no decreto de 2 de Abril de 1813, señaló el Su
premo Poder Ejecutivo mensualmente por vía de 
alimentos al Reverendo Obispo de Salta, ciento 
veinte pesos mensuales, y habiendo presentado el 
apoderado de dicho Ilustrísimo, la escacez que 
padece, ha proveido S. E. el Supi'emo Director 
del Estado, entre otras cosas, con precedente 
dictámen del Consejo de Estado, que por los Mi
nistros de estas Cajas Generales se le acuda inme
diatamente con la espresada cuota.• Lo que de 
suprema órden trascribo á V des. para su debida 
inteligencia y cumplimiento, haciendo los abonos 
con la posible preferencia y tomándose razon en 

723-Licencias para viajar y penas para los 
que no se las procuren. 

Buenos Aires, Noviembre 5°de1814.-Aunque 
son tan repetidas y antiguas las disposiciones de 
todos los Gobiernos, prohibiendo a los transeun
tes de cualesquier clase el viajar sin las licencias 
de los magistrados respectivos, y las de la Admi
nistracion de Correos, la esperiencia ha demos
trado su inobservancia, y el poco celo con que las 
han mirado los maestros de postas y los mismos 
transeuntcs; y como tan notable abuso pudiera 
ser, á tolerarse por mas tiempo, de graves conse
cuencias al Estado, y aún de perjuicio á sus fon· 
dos, por dejarse de pagar los derechos de parte y 
décima que están señalados, he venido en decre
tar lo que sigue:-Los transeuntes que viajaren 
sin licencias de los Magistrados, y las de los res
pectivos Administradores de Correos, incurrirán 
en la pena de cien pesos de multa, que deberán 
cobrarlos los maestros de postas, procediendo á 
la detencion de las personas y comunicando el 
aviso conveniente á las justicias territoriales con 
arreglo á ordenanza; y en caso de haber eludido 
el celo de dichos maesttos de postas, los Admi-

l 
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nistradores de los pueblos deberán exigir la es
pre!ada multa de cien pesos y averiguar los 
maestros de postas que resultaren culpables pa
ra la imposicion de fas penas que por sepa~ado 
se les han comunicado. Mi secretario del Despa
cho Universal de Gobierno cuidará de la ejecu
cion del presente decreto, haciéndolo publicar en 
la •Gaceta Ministerial> para que no se alegue ig
norancia.-GERVASIO ANTONIO DE PosADAs.-Ni
colás de Hei·rera, Secretario. 

(Gaceta, núm. 130.J 

724-creacion en la Provincia de Cuyo, de 
un Batallan de Infantería número 11, y de un 
Escuadran de Caballería. 

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1814.-Consul
tando el aumento de las fuerzas del Estado y ul· 
teriores miras politicas contra el enemigo comun, 
vengo en mandar y mando se forme en la Pro
vincia de Cuyo un Batallon de Infantería de línea 
de nueve ~reacion, con la denominacion de núme
ro 11, bajo el pié y número en que se hallan esta
blecidos los demás del ejército; al mismo tiempo 
y con igual objeto, ordeno se levante un Escua
dron de caballería de línea en dicha Provincia en 
la forma en que se hallan organizados los de esta 
arma: comuníquese adonde corresponda por con
ducto de mi Secretario de Estado en el Departa
mento de la Guerra, quien queda encargado de la 
mas breve f'jecucion de este decreto que se inser
tará en la •Gaceta Ministerial>.-GERVASIO AN
TONIO DE POSADAS.-Javier de Viana, Secreta1io. 

(Gaceta, núm. 131 y Archivo.) 

725-Comision para la Contribucion Di
recta. 

Se ha nombrado una comision para el nuevo 
arreglo de contribucion de fincas, compuesta de 
don Pedro Lezica, don Francisco Escalada, y don 
Juan de Bernabé y Madero; con prevencion de 
que los individuos que hayan de reclamar sobre 
e1 particular, lo hagan ante la referida comision. 

(Gaceta, núm. 64.) 

726-Premio á los que tomaron parte en la 
accion de la Florida. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, No
viembre 9de1814.-Considerandojusto y debido 
recomendará la memo1ia de la posteridad la glo
riosa accion que sostuvieron los valerosos cocha
bambinos y demás patriotas delas Provincias del 
Alto Perú, en el memorable dia25 de Mayo de es
te año e;, el Valle de la Florida, al mando del be
nemérito Coronel Don Juan Antonio Alvarez de 
Arenales , contra una division numerosa de tro
pas del Virey de Lima, he venido en conceder á 
los oficial~s qu~ concurrieron á aquella accion 
un gJ.lado mmed1ato al de la clase que obtenían 
entonces, y á los sargentos, cabos y soldados 
que se hallaron en ella, un escudo de paño en fon -
do blanco con vivo celeste y la inscripcion si
guiente: La Patria á los vencedores de la Florida, 

que deberán llevar en el brazo faquierdo, reser-· 
vándome premiar al espresado C'oronel Arenales 
conforme á su relevante mérito. Dénsele entre 
tanto las gracias á nombre de la patria, enco
miéndesele la distribucion de los escudos g,ue re
cibirá de mano del General en Gefe del Ejército 
auxiliar del Perú, y que haga entender á la tropa 
la alta consideracion y aprecio que merece de sus 
conciudadanos. Comuníquese esta mi resolucion 
á dicho General, con prevencion de trasmitirla en 
la órden del dia y de que se lea en círculo de com
pañia, participándola á los puestos en que hayan 
destacamentos ó tropa del Estado. Mi Secretario 
de Estado en el Departamento de la Guerra que
da encargado de la ~jecucion del presente decre
to, insertándose en la «Gaceta Ministerial>.-Po
SADAs.-Javier Viana, Secretario. 

(Gaceta, num. 130.) 

727 -C~stigo de los robos y homicidios. 

La frecuencia de robos y asesinatos que se ha 
esperimentado de algun tiempo á esta parte, obli
ga á tomar medidas las mas eficaces para conte
ner á los perpetradores de tan perniciosos escesos, 
siendo el medio mas oportuno el de escarmentar 
á los que se fueren aprehendiendo con ejemplares 
y prontos castigos. En esta virtud ha determina
do el Director Supremo que desde el día de la 
fecha empiece V. 8. á conocer y sentenciar las 
causas de dichos reos con sujecion á los artículos 
7, 12, 13, 14 y 20 del Reglamento de Comision de 
Justicia aprobado en 20 de Ab1üdel año próximo 
pasado de 1812, que corre impreso ; lo que co
munico á V. S. de órden suprema, encargándole 
el celo mas activo y escrupuloso en su cumpli
miento.-Dios guarde á v; S. muchos años. -
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1814.-Nicolás 
Herrera.-Senores Presidente y Vocales de ta Cáma
ra de Apelacion. 

(Archivo de la Cámara.) 

728-"Facultado al Comandante del res
guardo para la ventade loscomisos de menor 
cuantía. 

Devuélvase con el espediente que se acom
paña al Comandante general del resguardo, á 
quien se le faculta para que en este y demás comi
sos de menor cantidad que se hagan por el cuerpo 
de sn:mando, proceda por sí y con intervencion 
del Administrador de Aduana a la venta de los 
efectos que se aprehendieren, entregando su im
portancia á la propia Tesorería, para que los re
partos se hagan como corresponde, y no se grave 
en lo succesivo á los partícipes con los gastos 
judiciales de almoneda,. y comuníquese .•••• 25 
de Noviembre de 1814. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 12.) 

729-Empréstito para sostener la fábrica 
de pólvora y armas blancas. 

Exmo. Señor :-Asi por los estados mensuales, 
como por los reiterados avisos que he dado so-
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bre el déficit de estas Cajas, se hallará V. E. sufi. 
cientemente penetrado de la imposibilidad de 
llenar todas las dotaciones á que están afectas. 
Para la fábrica de pólvora y la que se ha manda
do erigir de armas blancas, se necesitan mensual
mente cinco mil pesos, sin entrar en cuenta las 
demás atenciones y gastos estraordinarios en la 
prestacion de auxilios al ejército auxiliar del Pe
rú. No hallo como dividir las atenciones, y mu
cho menos puedo encontrar arbitrios capaces de 
cubrir las erogaciones de ambas fábricas, pero ni 
aun la de una cumplidamente, en tales términos 
que entablada la otra, habrán de perjudicarse mú
tuamente ó cesar del todo. La de la pólvora tiene 
en el último avanzo y casi al concluirse, las obras 
que ha emprendido para su permanencia, cuya 
construccionnodebe deferirse sin esponerlas á un 
deterioro y menoscabo considerable. Aunque 
parezca importuna y molesta la repeticion de 
mis reclamos, faltaría á los deberes de mi insti
tuto sino los reiterase para que no se me culpe en 
tiempo algw10 si se atrasan, retardan ó empeoran 
tan útiles establecimientos. Privado de admitir 
numerario con calidad de librarlo contra la Te 
sorería General, solo resta tocar el medio de un 
empréstito de quince á veinte mil pesos. El que 
se tomó anteriormente está casi cubierto y satis
fecho en mucha parte el valor de los libertos que 
se han sorteado para aumentar la fuerza de nues
tro ejército nacional. Si V. E. no empeña su su
prema autoridad y no me autoriza para la sus
cripcion del préstamo, no habrá como continuar 
la elaboracion de una y otra fábrica, ni como 
proporcionar los demás gastos de forzosa é ine
vitable deduccion. En esta inteligencia espero que 
V. E. se servirá dilatarme las facultacfes para 
el empréstito ó remitir fondos proporcionados 
que alcanzen á completar las medidas de las 
prestaciones ordinarias y eventuales á que debe 
ocurrir esta Tesorería cuyo crédito y confianza 
pública se paralizará si no se toma algunos de 
los espedientes que propongo. Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Córdoba, 24 de Noviembre 
de 1814.-Exmo Sr.-Fmncisco Antonio Ocarnpo.
Ercrno. Señor Director del Estado. 

DECRETO.-Buenos Aires, Diciembre 19 de 1814. 
-No siendo suficiente, como no lo son efectiva
mente, los ingresos de las Cajas de Córdoba, para 
cubrir las erogaciones á que están afectas, ni aun 
para satisfacer los costos y salarios de las fá
bricas de pólvora y armas blancas, interesantisi" 
mas en la presente lucha, y no pudiendo ocurrir 
el Erario en las actuales circunstancias á tan 
urgentes apuros, y aun á los gastos estraordina
rios que origina en aquella Caja la prestacion de 
auxilios al Ejército auxiliar del Perú, vengo en 
facultar y faculto al Gobernador Intendente de la 
indicada Provincia, para que del comercio de ella 
saque á empréstito la suma que baste á cubrir las 
indicadas atenciones, la que será satisfecha por 
cualesquiera de las Tesorerías del Estado á los 
ocho meses contados desde la fecha en que por 
los pagarés que se dieren, constase el día en que 
se hicieron los enteros. Comuniquese esta resolu
cion al espresado Gobernador, para que al proce
der al reparto de la enunciada suma, cuide exac
tamente que tan solo se verifiquen aquellos que 
juiciosamente se crea que podrán cumplirlo en el 
término que se les prefije, para no dar lugar ni 

á estrepitosas providencias, ni menos á retlama.-
ciones que entorpezcan el cumplimiento de m. re
curso que jamás se tomaría, á no exigirlo la ne
cesidad y el interés general de los puebI~s. 
Tómese razon en el Tribunal de Cuentas, y c0-
muníquese igualmente á los Ministros particula'
res de Córdoba para su debida inteligencia y 
efectos consiguientes.-(Hay una rúbrica.)-Lar
rea.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1814.-Linch. 

(Archivo General.-libros del Tribunal de Cttelltas.-
1811.-Tomo Jl.J 

730-Asignacion para los enviados á Eu: 
ropa. 

El Señor Secretario de Estado y de Gobierno 
me dice con fecha de ayer lo que sigue: •Con 
fecha 7 del corriente dijo el Director Supre
mo á los Diputados que van á subir para la 
Península lo siguiente-Es en el dia tan apurada 
la situacion del Erario y tan urgentes las aten
ciones que me rodean, que apesar de mis mejores 
deseos no me es posible proveer á VV. SS. con las 
cantidades que yo quisiera para el mejor desem
peño de la comision. Por ahora se les entregarán 
20,000 pesos por mi Secretaría de Hacienda, ase
gurando á VV. SS. que serán socorridos con 10,000 
pesos en cada semestre, contados desde su salida 
como asi lo dejo ordenado con esta fecha á mi 
Secretario de Relaciones Esteriores para su pun
tual cumplimiento.•-De órden de S. E. lo comu
nico á V. S. para que imparta las órdenes corres
pondientes á que tenga efecto la entrega de los 
veinte mil pesos que se refieren en el oficio ins er
to.-Cuya suprema resolucion transcribo á V. 8. 
para que con arreglo á ella procedan á la entrega 
de los 20,000 pesos á los dos Diputados de man
comun, el Brigadier Don Manuel Belgrano, y Don 
Bernardino de Rivadavia, verificándolo con lapo
sible preferencia y toma de razon en el Tribunal 
mayor de Cuentas. Dios guarde á Vdes. muchos 
años.-Buenos Aires, Diciembre 10de1814.-Juan 
Larrea.-A los Ministros Ge1úrales de Hacienda. -
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas. -
Buenos Aires, 10 de Diciembre de 1814.-Linch. 

(Archivo Genei·al.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Jl.J 

731-Pension á la esposa de D. Bernardino 
Rivadavia. 

El Señor Secretario de Gobierno me comunica 
en oficio de 10 del corriente, el decreto espedido 
por S. E. con fecha del 7, cuyo tenor á la letra es 
el si~uiente: •Considerando la importancia de la 
comision que he tenido á bien conferir á D. Ber
nardino Rivadavia cerca de la Corte de España; 
á los servicios que debo prometerme de su celo y 
patriotismo y al abandono en que quedaría su
mida su familia con su ausencia y mucho mas en 
el caso de perecer en un viaje rodeado de peligros; 
he venido en declarar á la mujer de dicho Don 
Bernardino Rivadavia la asignacion de dos mil 
pesos anuales, durante la ausencia de este, con 
opcion á la viudedad de igual cantidad en el caso 

··.~ 
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que fenezca en el servicio de dicha comision, ano
tándose este mi decreto en el libro de acuerdos y 
comunicándose á mi Secretario de Hacienda a los 
fines consiguientes.• Y lo transcribo á V. S. para 
su debida intelijencia y exacto cumplimiento 
prévia la respectiva toma de razon en el Tribunal 
ae c:uentas.-Dios guarde lt V des. muchos años. 
-Buenos Aires, Diciembre 12 de 1814.-Juan 
Lai·rea.-.4 los Ministros de Hacienda.-Tomóse ra
zon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Diciembre 12 de 1814. -Ramos Mejía. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuen.tas.-
1814.-Tomo Il.) 

que los dos receptores de los ramos de alcaba
la, sisa y pulperías, á mas de la asignacion que 
disfrutan de estos ingresos, deben reportar desde 
el 19 del año entrante el 6 ~ sobre los de intro
duccion, reglamento estraordinario y arbitrio, y 
á efecto de que asi se verifique, comuníquese al 
Ministro de la Caja de Santa-Fé, tomándose razon 
en el Tribunal de Cuentas. -(Una rúbrica.)
Larrea.-Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, Diciembre 14 de 1814.-Ramos 
Mejía. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo III.) 

732-Nombramiento de oficial amanu~nse 
para los Diputados que se envian á Espana. 734 - Resolucion prohibiendo el duelo, 

El Señor Secretario de Estado en el Departa
mento de Gobierno me dice con esta fecha lo que 
sigue:-•ElDirectorSupremo se ha servido nom
brar al Oficial de la Secretaría de mi cargo, Don 
Rufino Basavilbaso para que pase á España á las 
órdenes de los Diputados al R~y, en clas.e ~e ofi
cial amanuense, con la dotac10n de seiscientos 
pesos al año y quiere que se les entreguen sus 
sueldos, completándole con ellos la cantidad de 
trescientos pesos para su habilitacion .. Lo que 
transcribo á ustedes para queinteligenciados pro
cedan á hacerle sus respectivos ajustes de los 
sueldos que haya devengado hasta la fecha de 
esta suprema resolucion, y se le satisfaga su 
alcance con la posible preferencia, anticipándole 
además la suma que sea necesaria al completo de 
los indicados trescientos, próvia la toma de razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde V des. 
muchos afios.-Buenos Aires, Diciembre 12 de 
1814.-Juan Larrea.-A los Ministros Generales.
Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, y Diciembre 19 de 1814.-Ramos JJlejfo. 

f Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1814.-Tomo Il.) 

733-Comision ticordada á los perceptores 
de impuestos. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1814.-Declárase 

~ bajo pena de muerte, asi para los actores 
como para los padrinos. 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1814.-Aunque 
para contener los ódios y enemistades particula
res, y que las vidas de los ciudadanos, que solo 
deben esponerse por el bien de la patria, no que
den pendientes de los caprichos de la venganza, 
están por repetidas disposiciones prohibidos los 
duelos, bajo las penas mas severas, á cuyo efecto 
se ha aplicado á los duelistas el rigor de las 
leves que los consideran como á verdaderos ase
sinos' no obstante que un falso y criminal punto 
de h¿nor se esfuerze en disculparlos, habi~ndose 
recientemente esperimentado en esta capital un 
funesto suceso de esta clase; vengo en reno".'ar 
para contener tales escesos, y adoptai:do la J?r~~
tica que está establecida por las i;ac10nes. civili
zadas, todas las penas que estan fulmmadas 
contra los desafíos, declarando que en adelante 
serán tratados con todo rigor los que salgan á 
ellos, y se les apl_icará irremisiblemente la pena 
de muerte como icrnalmente á los que concurran 
á ellos en' clase d~ padrinos. Circúlese este mi 
decreto á los Gefes de las Provincias y {t los ';l'ri
bunales competentes, reencargando su estncta 
observancia.--GERVASIO ANTONIO DE POSADAS.
Por ausencia del señor Secretario, Manuel Mo
reno. 

(Gaceta del Gobierno, núm. 3.) 
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735-Convocacion de la Asamblea á sesio
nes estraordinarias. 

Buenos Aires y Enero 4 de 1815.-El Director 
Supremo del Estado ha escitado con fecha, de 
ayer á la Exma. Oomision Permanente, á convo
car Asamblea General estraordinaria para el 
dia de mañana. La Comision ha circulado la 
convocatoria á todos los Representantes del 
pueblo, segun ha contestado al Gobierno; y son 
de esperar grandes resultados de las decisiones 
de la Asamblea. 

(Gaceta del Gobiemo, núm. 2 y Redactor, núm. 23.) 

736-Nornbramiento de Presidente y Vice 
de la Asamblea General Constitnyt:mte. 

Buenos Aires, 5 de Enero de 1815.-En esta 
fecha fueron nombrados por 1:1 Asamblea Gene
neral Constituyente para su: Presidente en turno, 
el Señor Diputado por Tucuman, D. Nicolás 
Laguna; Vice Presidente, el Señor D. Juan Ra
mon Balcarce. 

(Redactor, ntim. 23.) 

737 -Se aprueba la conducta del Supremo 
Director. 

(SEsION DEL 5 DE EXERO DE 1815.)-La Asam
blea General declara que la conducta del Supre
mo Director en el manejo de los intereses sagrados 
de la Patria, que se le han confiado para la segu
ridad y libertad del Estado, es de toda su soberana 
aprobacion; y que á efecto de conservar en todo 
su vigor la confianza que deben tener los Pueblos 
de las Provincias Unidas en las deliberaciones 
sucesivas del Gobierno Supremo, se esticnda y 
publique por estaSoberanaOorporacion unmani
fiesto dirijído á este propósito.-NICOLÁS LAGUNA, 
Presidente . ...,..-Hipólilo Vieytes, Secretario. 

(Redactor, núm. 23.J 

738-Nombramiento de Diputado por l\lon· 
tevideo. 

El Señor Secretario ele Estado en el Departa
mento de Gobierno me di.ce con focha 29 del 
próximo pasado Diciembre lo que sigue: •La 
Comision Permanente de la Soberana Asam
blea ha dado parte al Director Supremo en oficio 
de ayer, de que examinados los poderes y acta ele 
la Diputacion de :\Iontevideo conferida á D. Pedro 

Fabian Perez, y D. Pedro Feliciano de Cavía, los 
ha encontrado conforme á las disposiciones qut' 
rigen la materia, y debiendo desue entonces :;er 
reputados los dichos indi~·icluos por legítimos 
Diputados ele la espresada Cmdad Je MonteyiJeo, 
lo aviso á V. S. para su inteligencia.• Lo que tr::ms
cribo á Veles. para su debido observancia,prévia 
la toma derazon en el Tribunal de Cuentas.-Dio,; 
guarde á ustedes muchos ailos.-Buenos A.ires 
Enero 5 de 1815. - Juan Larrea. -A los Ministros 
Generales.-Tomósc razonen el Trilmnal de Cuen
tas.-Bnonos Aires, Enero 11 de 1815. - Ramos 
Mejía. 

(Archii•o General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo lII.) 

739-Nombrando Director al General 
Alyear. 

(SESIO.x DEL 9 DE E'.'i"ERO DE 1815.)-La Asam
blea General tomando en consiU.eracion las justas 
razones que ha e>:pueto el Supremo Director del 
Estado, para cesar en la AU.ministracion del Poder 
Ejecutivo que se le había confiado, ha venido en 
admitir su renuncia, y ha nombraclo en su conse
cuencia al Brigadier General, D. Cárlos J\Iaria de 
Alvear, para que lo suceda en este cargo, por el 
tiempo preciso que le falta al Director saliente 
para llenar los dos años prescriptos por la ley. 
NrcoLÁ.S LAGUNA, Presidente.-· Vicente Lope:, Se
cretario. 

(Redactor, niím. 23.J 

7 40-Remuneracion de la Comision de de-
nuncias en Córdoba. , 

Exmo seilor: Acompaño á V. E. la instancia 
que hace el ciudadano Francisco Peila en que 
solicita el abono del tanto por ciento que le cor
responde por la Comisíon Colegiatin de denun
cias que ha ejercido en esta, con la constancia de 
lo que ha entrado en Tesorería perteneciente á 
este ramo, para que V, E. se sirva declarar el abo
no que se le haya de hacer á los incliyidu0s que se 
emplearon en tan importante servicio, pues acá 
no hay antecedentes algunos para el discerni
miento de este punto.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Córdoba, 20 ele Diciembre de 1814.
Exmo. Señor:-FRAC\CIBco ANTox:ro DE OcA111Po. 
-Al Exmo. Supremo Director de las Provincias Fni
das del Ria de la Plata. 

Buenos Aires, Enero 12 ele 1813.-Vista la con
sulta que á consecuencia del espediente pro-
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movido por Don Francisco Enriquez Peña, para 
que se le declare el tanto por ciento que le 
corresponde, como uno de los individuos que 
formaban la Comision de denuncias, hace el 
Gobierno Intendente de Córdoba por el pre
sente oficio, se declara que la espresada Co
mision ha debido, y debe reportar, al igual de la 
de esta capital, el dos y medio por ciento de todos 
los fondos líquidos que en razon de sus provi
dencias hayan enterado en la Tesorería de aque
lla Caja, cuyos Ministros deben hacer las liquida
ciones correspondientes, con arreglo á las canti
dades enteradas, para satisfacer oportunamente el 
importe á que ascienda el indicado dos y medio 
por ciento, que deberá distribuirse por iguales 
partes á los individos que componian la esr,resa
da Comision; y á efecto de que así se verifique, 
devuélvase con oficio este espediente al mencio
nado Gobernador :para que disponga su efectivo 
r:umplimiento prévia la respectiva toma de razon 
en ef Tribunal de Cuentas.-(Hay una rúbrica.)
Larrea.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Enero 25 de 1815.-Ramos 
Mejía. 

fArchivo General.-Libros del Ti·ibunal de Cuentas.-
1815.-Tomo III.J 

741-Nombrando una comision que se di
rija al Ejército del Perü y pueblos interiores. 

Enero 12 de 1815.-La Asamblea General orde
na se dirija al Ejército del Perú y pueblos inte
riores una comisíon especial ele su propio seno 
compuesta de dos individuos á efecto de concen
trar la union y restablecer la confianza en el Go
bierno: quedando nombrados para ella el Vice 
Presidente de la Asamblea, D. Juan Ramon Bal
carce,Diputado por la ciudad del Tucuman y Don 
Pedro Ignacio Castro, Diputado por la Rioja.
Nrcor:Ás LAGUNA, Presidente.-Vicente Lope::,, Se-
cretano. · 

(Redactoi", núm. 24.J 

7 42-Realamento para vePificar el Exmo. 
Ayuntamiento de Buenos Aires, la anual su
ministracion de auxilios á los labradores po
bres. 

Art.19 Se franquearán por ahora para este im
portante y piadoso objeto hasta la cantidad de 
veinte mil pesos anuales, siempre que lo permi
tan los fondos públicos.-Art. 29 Se verificará la 
suministracion sin el menor prémio é interés, pre
cisamente en dinero y no en ganado, herramien
tas, útil ó enser alguno.-Art. 39 Serán compren
didos en la suministracion de auxilios para rcco
jer sus sementeras solo los labradores pobres de 
Ja campaña de esta capital, en la estension Ele diez 
y seis leguas de ella, situados en Jos curatos de 
San José de Flores, Moron, San Isidro, Conchas, 
Quilmes, San Vicente, Magdalena, Lujan y Pilar. 
-Art. 49 En cada uno de los partidos de esta 
propia de~minacion y en los de la Matanza y 
Palermo, comprendidos aquel en el curato de 
Moron y este en el de San Isidro, habrá una Jun
ta protectora de labradores, que la compondrán 
el cura párroco, el Alcalde del partido y el veci·· 

no que hubiese sido Alcalde en el año anterior ú 
otro en defecto de este, nombrado por los voca
les. De consig\IÍ.ente en el curato que haya dos 
partidos habrá dos juntas y será el cura presiden
te nato y perpétuo de ellas.-Art. 59 A cada una 
de estas juntas protectoras, por medio de su pre
sidente el cura, ocurrirán, en los ocho primeros 
días del mes de Noviembre, los labradores pobres 
de su respectivo distrito, que soliciten ser auxilia
dos para recojer sus sementeras.-Art. 69 No ten
drán necesidad de hacer esta solicitud por escrito, 
sino de llevar y entregar cada uno al presidente, 
un papel suscrito de sujeto conocido y de sufi
ciente abono, que salga garante de la cantidad 
que en él se designe.-Art. 79 Este papel solo di
rá: Abono á Fulano de tal, labrador del partído de tal, 
por tantos pesos que solicita del Exmo. Ayuntamiento 
de Buenos Aires parar€cojer sus granos de la presen
te cosecha. Fecha y firma del mismo sujeto ó de 
dos testigos á su ruego, si el no supiese hacerlo. 
-Art. 89 Se ha de espresar si el abono es por cin
cuenfa,por ciento, por ciento cincuenta, ó por dos
cientos pesos, por no deberse hacer fianzas por 
indefinida cantidad y de que los auxilios que se 
suministren han ele ser de dichas cuatro cuotas, 
sin que puedan bajar de aquellas ni esceder de es
ta.-Art. 99 Los sujetos que abonen á los labra
dores pobres, no es necesario sean vecinos del 
mismo distrito; pueden serlo de esta capital ó de 
cu::tlquier otro de sus partidos. Basta que sean co
nocidos y de la confianza de los vocales de la J un
ta.-Art. 10. El dia nueve de Noviembre se reuni
rán en casa del cura (Presidente de la Junta) los 
dtros dos vocales de ella, para tratar y resolver so
bre las solicitudes hechas. En los curatos donde 
haya dos partidos, los dos vocales del mas distante 
de la Iglesia, se reunirán el dia diez en casa del cura 
para el mismo objeto.-Art. 11. Dentro de los 
tres días siguientes formará cada Junta y remitirá 
al Exmo. Ayuntamiento ele la Capital una lista 
de los labradores á quienes gradú.e ho~irados, 
beneméritos y realmente necesitados de que se 
les auxilie para la recoleccion de sus sementeras. 
-Art. 12. En las listas serán nombrados por el 
órden de su mayor ó menor necesidad; pnmero 
los mas menesterosos y dignos del socorro y al 
fin los que menos lo necesiten. Para medir esta 
necesidad se ha de tener muy presente que número 
de fanegas de semilla sembraron.-Art. 13. Las 
listas se compondrán de cuatro casillas ó colum
nas : en la primera se pondrán por el órden dicho 
los nombres y•apellidos de les labradores; en Ja 
segunda los ele sus fiadores; en la tercera el nú
mero de fanegas de semilla que cada uno tuviese 
sembradas y en la cuarta no la cantidad que hu· 
biese pedido sino la que la Junta gra<lúe necesitan. 
-Art. 14. Con un tanto de dicha lista igualmente 
firmada y con los documentos originales de fianza 
ó abono que hayan presentado los labradores, se 
quedará la Junta para su constancia y gobierno 
sucesivo.-Art. 15. Reunidas en el Exmo. Ayun- · 
tanúento de esta capital las listas de todos los 
partidos, se designará en el primer dia de acuerdo 
los labradores que hayan de ser sorridos y con 
que cantidad cada uno segun las que les hubieren 
detallado las Juntas en las listas y el mas ó me
nos fondo que en la actualidad exista en la Teso
rería de Propios.-Art. 16. El Ayuntamiento dará 
inmediatamente aviso de ello á las Juntas y estas 
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lo noticiarán á los agraciados, previniéndoles que 
en los tres dias últimos del mes de Noviembre 
ocurran á la Tesorería <le Propios de la capital, 
á recibir las cantidades que se les hubiesen con
cedido.-Art. 17. Verificada la entrega se dará por 
el Ayuntamiento parte a las Juntas para su cons
tancia.-Art. 18. Estos socorros se reintegrarán 
por los mismos agraciados ó sus fiadores en la 
Tesorería de Propios dentro de los ocho primeros 
meses del siguiente año.-Art. 19. En los quince 
primeros días del mes de Setiembre harán constar 
los labradores á su respectiva Junta haber de
vuelto las cantidades con que se les auxilió. Si no 
lo hiciesen, las Juntas los reconvendrán á ellos y 
á sus fiadores hasta conseguir el pago.-Art. 20. 
Los que se demoren en verificarlo mas de los ocho 
meses prescriptos serán escluidos de recibir otros 
auxilios en el siguiente año y los que no lo ejecu
ten dentro de los dos meses de haoerlos recibido 
esto es: en Noviembre del año que siga serán 
escluidos por tres años de recibir nuevos socor
ros.-Art. 21. Las .Juntas por todos los medios 
que les sujiera su prudencia, vigilarán cuando los 
labradores vendan sus granos, y que de su produ
cido reintegren los auxilios que se les hubieren 
dado, antes que consumido en otros objetos, les 
sea despues mas dificultoso el hacerlo, quede así 
ma§ espuesta la responsabilidad de los fiadores y 
falte ese fondo para socorrer en el siguiente año 
á otros labradores.-Art. 22. Se remitirán por el 
Exmo. Ayuntamiento á las Juntas unas notas de 
los labradores de sus respectivos partidos que en 
la actualidad están debiendo los suplementos que 
se les hizo en los años anteriores, no solo para 
que los escluyan de estos socorros, mientras no 
satisfagan y tres años despues, segun lo resuelto 
en el artículo 20, sino tambien para que á ellos y 
á los fiadores que residan en los mismos partidos 
(de que igualmente se les avisará) les obligut>n al 
pronto pago en el modo y por los medios que su 
prudencia y justificacion, estimen mas arreglado. 
-Art. 23.Asi como el Ayuntamiento en los cuan
tiosos fondos que suministra á los labradores y 
en el medio que por este Reglamento adopta pa
ra distribuirlos, no lleva otro interés que el de fo
mentar 1o, agricultura y socorrer con el mayor 
acierto y justificacion á los necesitados, valiéndo
se para ello de los sujetos de mas carácter y dig
nos de la confianza pública ; así espera que estos 
como verdaderos padres de aquellos menestero
sos y los quemas deben interesarse en la prosperi
dad y adelantamiento de sus respectivos partidos 
no solo tornarán gustosos esta nueva carga; si
no que tambien la evacuarán con la mayor jus
tificacion y esmero para que no sean socorridos 
sino los que realmente lo necesiten y que entre 
estos prefieran á los mas honrados y laboriosos. 
-Sala Capitular de Buenos Aíres, Octubre 31 de 
1814.-Juan de Alagon.-lldefonso Ramos Mejía.
Juan Antonio Acosta.-Bernardo Pereda.-Migud 
Ambrosio Gulierrez.·-Dr. Luis Dorrego.-Leon Ortiz 
de Rosas.--Manuel Navarro.-Manitel José Galup.
Dr. D. Francisco Acosta. 

Exmo. señor: El Ayuntamiento pasa á manos 
de V. E. el reglamento adjunto sobre el anual au
xilio de los labradores, que ha formado para faci
litar el acierto y órden en asunto tan privilegiado 
y de sumo interés al público, y á fin de que me
reciendo la suprema aprobacion de V. E. se pon-

l> 

ga en ejecucion y cumplimiento.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Salu Capitular de Buenos 
Aires, Noviembre 15de1814.-Juan de Alagon.
lldefonso Ramos Medía.-Ulpiano Barreda.-Miguel 
Ambrosio Gutierrez.-Bernarilino Pereda.-Dr. Luis 
Dorrego.-Manuel José Gulup.-Manuel Navarro.
Dr. D. José Francisco Acosta.-Exmo. Supremo Di
rector del Estado. 

El Director Supremo ha vistoelReglamento pa
ra el auxilio anual de los labradores de esta cam
paña, que V. E. pasó con oficio de 15 de Noviem
bre anterior y oído sobre él, el dictámen del 
Consejo de Estado, ha sido de su aprobacion con 
solo la alteracion de añadirse á los partidos bene
ficiados el de Lobos, por ser uno de los mas labra
dores de la campaña; pues por lo demas brillan 
en el Reglamento principios tan distinguidos de 
liberalidad, de prudencia y de economía, que ha
cen honor á la corporacion que lo ha formado, 
al Gobierno que lo apruebe y al pais que debe 
disfrutar de sus utílidades. Por lo cual no solo 
ha aprobado el Director Supremo el referido Re: 
glarnento, sino que de confürmidad tambien con 
el parecer del Cons{\jó, ha resuelto que, dándose á 
V. E. las mas espresivas gracias, se mande publi
car para que llegando á noticia de todos, pueda 
su ejemplo estimulará las corporaciones á em
plearse en obras de beneficencia pública y de una 
caridad ilustrada en favor de la pobreza labrado
ra.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Buenos 
Aires, 7 de Diciembre de 1814.-Nicolás Herrera. 
-Exmo. Cabildo, Justicia y Regimiento de esta Ca
pital. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1815. - Vista la 
antecedente suprema aprobacion, publíquese se
gun lo ordena S. E. el Supremo Director, im
primiéndose al efecto. - Escalada. - Be/grano. -
Oliden -Oneto.- Vidal.-Rufino.-Ugarte.-Seguro
la. - Zamudio. - Bus/amante. - Tagle. - Es cópia, 
Dr. Félix Ignacio Frias, Secretario de Cabildo. 

7 43-Dividiendo el ejército en tres cuerpos. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Ene
ro 13 de 1815.-Para dar un nuevo impulso á 
las tropas del Estado y facilitar su mas pronta 
organizacion, arreglo y disciplina, premiando en 
oportunidad el mérito de los que sirven en ellas, 
con exámen de las pr-Jpuestas de sus respectivos 
Gefes, he venido en dividir la fuerza total de él en 
tres cuerpos de ejército, que deberán componerse: 
El primero, de las tropas que actualmente existen 
en esta Capital, Provincia de Cuyo, Córdoba, 
Santa-Fé, Corrientes, y Entre-Ríos, bajo mi inme
diato mando. El segundo, se compondrá <le las 
que se hallan obrando en el Perú, y continuará 
bajo el mando del Brigadier General en Gefe, D. 
José Rondeau. Y el tercero, de las tropas existentes 
en la Banda Oriental de este Rio, que obran y de
berán continuar sus servícios al mando del Coro
nel. Mayor, D. Miguel Estanislao Soler á quien 
nombro General en Gefe de dicha fuerza, recomen
dando por este mi decreto á los Generales de 
dichos ejércitos el cabal desempeño de sus res
pectivos cargos. Comuníquese á quienes corres
ponde é imprimase. - CÁRLOs ALVEAR. - Javier 
de Viana. 

(Gaceta del Gobie1·no, núm. 4.J 
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7 44-Annlando la cleccion de Diputados 7 48-1\Iandando publicar un l\:lanifiesto al 
por Salta. pueblo. 

(SEsIO:::< DEL Vrf:R:sEs 13DE E"°ERO DE 1815.)-La 
Asamblea General ordena, que el Supremo Direc
tor haga entender al Cabildo de Salta que la 
elcccion ele Diputados, hecha en aquella Ciudad 
en 4 de Mayo de 1813, ha sido declarada nula 
por no haberse guardado la forma prescripta 
en la circular de 24 de Octubre de 1812, debiendo 
por lo mismo procederse, así en dicha ciudad, 
como en la de Jujui, {i nuevo nombramiento de 
Diputados, que las representen en esta Asam
blea General. - NICOLÁS LAGL~A, Presidente. 
-1! ipólilo Fieytcs, Secretario. 

( Recfoctor, núm. 24.J 

(SESIO~ DEL 18 DE E::-rnrno DE 1815.)-La Asam
blea General en vista de la nota del Supremo 
Director del 14 del presente, y despues de un 
profundo exámen sobre todos los puntos que 
comprende, ordena que se ilustre á los pueblos, 
por medio de un Manifiesto de nuestra situacion 
actual, á efecto de que se preparen á los grandes 
y estrnordinarios sacrificios que demanda la 
guena para la defensa del territorio, de cualquiera 
agresion de tropas enemigas que le invadan.
NrcOLÁs LAGUNA, Presidente.- Vicente Lopez, Se
cretario. 

(Redaclor, núm. 24.) 

7 45-se acepta la renuncia del Diputado 7 49-Amnent:mdo el precio del papel se-
por Córdoba. Hado á causa de las exigencias de la guerra. 

(SRSIOl\ DEL 14 DE E~ERO DE 1815.)-La Asam
Llea General declara admitida la renuncia que 
bar.e de la. Diputa~ion de Córdoba, D. Gregorio 
Baygorry, debiendo procederse en aquella Ciuclacl 
á nuevo nomLramiento del que haya ele subro
garle. -NrcOLÁS LAGCNA, Presidente.-Hípólito 
T'ir:fjles, Secretario. 

(Redactor, ntím. 24, ?J Avchit·o General.-LibJ'Os del 
Trib1wal de Cuentas.-1815.-Tomo JII.) 

7 46-Tratamiento que debe llarse il la 
Comision que ha de dirigirse al Interior. 

Enero H de 1813.-La Asamblea General de
clara que el tratamiento que debe darse de ofi
cio ú la Cornision destinad::t ul Perú, y pueblos 
del trimsito sea el de Excelencia.- NICOLÁS LA
mINA, Presidente. - Vicente Lopc::,, Secretario. 

(Redactar, num. 24.) 

7 4 7-Indultam!o ú los desertores ameri
canos. 

Departamento de .la Guerra. - Buenos Aires 
Enero 18 de 1815.-Deseamlo dará los pueblos: 
flll In alta digni<hlfl á que me han elevado, una 
pnwbit de mi ~en,;ihíliclad en favorrle los infelices 
americanos que impresionados de un equivocado 
eonce1Jto, ó sednciLlos por los imp~acables ene
migos de su lilwrfat(l, han de~ertado vilmente de 
Jus banderas de la Patria, he venido en indul
tarlos rle las prmas á que por este delito se han 
hecltu arreeL<Ores, siempre que se presenten á los 
< l<'nPnües ó :\fagistraclos ele las capitales de las 
Provincias en que so hallen, en el término ele un 
mes ~ontarnlo desde el clia de la publicacion ele 
··~~'~ .mclulto, que ~e lmrá respectivamente en los 
".Jerc1tos y en cad::t una fle las Provincias del 
_E:-;ta'.ln; círcu~('.<e al efe~to ú quien corresponde é 
uupnmase.-CÁRLOS ALVEAR.-Javier de Viana. 

(Gacefo del Gobierno, núm. 4.J 

Deparlamento de Gobierno.-Buenos Aires, Ene~ 
ro 20 de 1815.-La continuacion de la guerra 
que sostienen estas Provincias contra sus anti
guos opresores, demanda tales sacrificios, que á 
pesar de la mas rigor.osa economía, los fondos 
públicos no alcanzan á llenar todas sus atencio
nes. Constituido en la primera magistratura, á 1a 
cabeza de unos pueblos que quieren sostener á 
todo costa sus derechos, y ligado con los debe
res mas sagrados á velar sobre la salud de la 
Putria, no cumpliría con tan sérias obligaciones 
;;i omitiese cualquier recurso que condujese á 
su defensu. Entre el deseo pues de no agravar 
las cargas de contribucion que pesan ya sobre 
los habitantes de estas Provincias y la necesidad 
de proporcionur nuevos ingresos al Tesoro de la 
~acion para la salvacion de todos, me he deci
dido por uno de aquellos medios indirectos, que 
causan menos gravámenes al ciudadano; y en su 
consecuencia he venido en determinar, como des
de luego resuelvo, que el valor del papel se
llado se aumente á una mitad mas del precio que 
respectivamente estaba fijado, considerándose 
desde hoy en adelante el valor del papel del 
sello tercero á tres reales: el de segundo á diez y 
ocho reales y el de primero á nue.ve pesos; hasta 
tanto que aliviado el Estado de las enormes 
erogaciones á que lo precisa la presenta indis
pensable lucha, pueda restituirse al precio que 
hasta aqui ha sido de costumbre. Mi Secretario 
de Estado en el Departamento de Hacienda queda 
encargado del presente decreto y cuidará de su 
estrecha o bservacia. - CÁRLOS AL VEAR. - Nicolás 
de I1 errera. 

tGucetu del Gobierno, n1ím. 4.J 

750-Reduceion de los sueldos de los 
empleados en el Rio Negro. 

En vista ele los sueldos tan exhorbitantes en que 
se hallu la elotacion de empleados en la Hacienda 
del Estado, como se demuestra por la adjunta 
nota, he tenido por conveniente reglarlo como 
se espre.sa en la misma; esto es, si es ele la apro
hacion del Señor Director. El sueldo del l'.Iinis
tro no me he detenninaelo á tocar sin proponer 

• 
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á V. S. que si es de su aprobacion podrá deta
llarse en ochocientos pesos anuales libres de me
día annata.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Río Negro y Enero 1 z de 1815. - Francisco de 
Vera. - Señor Secretario del Despacho Universal de 
Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 21 de f815. - Apruébase 
el adjunto plan de ahorro de sueldos que por 
el conducto de mi Secretario de Hacienda ha 
remitido el comandante del Río Negro, á quien 
se le comunicará esta resolucíon con cópia del 
plan, prévia la toma de razon en el Tribunal de 
Cuentas y Cajas Generales de esta Capital. -
(Rúbrica de S. E.) - Larrea. 

SUELDOS QUE SE DETALLAN A LOS INDIVIDUOS 
EN EL RAMO DE HACIENDA 

CLASES 

Cnra ..................................... . 
Oficíal de Contaduría ....... 1 •••••••••••••• 

de la Comisaría ................... . 
Guarda Almacen ......................... . 
Cir.ijano ................................. . 
Sangrador ............................... . 
Contralor ................................ . 
Maestro de Carpintería ................. .. 
Oficial de idem ......................... .. 
Herrero .................................. . 
Oficial de idcm ........................... . 
Maestro Albafíil. ......................... . 
Oficial de ídem .......................... . 
Panadero ................................ . 
Tahonero ............................... .. 
Capataz ................................. . 
Lengüaraz ............................... . 
Carbonero ............................... . 
Patrones ................................ .. 
Proeles .................................. . 
ll!ad.neros .......... , .................... . 
Peones .................................. . 

SUPRIM!DQS 

Sueldo Sueldo 
que que 1e 

gozaban detalla 

3(< 

40 
2Q 

4.0 
50 
20 
8 

50 
l!O 
14 
15 
40 
30 
~o 

20 

15 
15 
15 
30 
20 
14. 
!O 

34 
3í 
20 

25 
34 
16 

8 
30 

16 
30 
16 
30 

16 

16 

18 
20 
j(¡ 

25 
16 
13 
9 

580. 465 

~~ ~:1::~~ -~~. ~~b~~i·,~~;~:: : : : : :20~ i 140 
Cn Tejero ..................... . 
Cuatro Peones.................. 40 

NoTA.-Por ahora deben tener racion hasta la 
recomposicion del fuerte.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Enero 21 de 
1815.-Ramos.-Luca. 

( Ai·chivo General.-Libi·os del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo IJI.) 

751-La Asamblea suspende su sesiones. 

Estas sesiones duraron hasta el 26 de Enero 
de 1815 en que la Asamblea General Constitu-

yente detem.linó suspenderlas, de conformidad 
con el Reglamento de 15 de Noviembre de 
1813. 

(Redactoi·, núm. 24.) 

752-suspendiendo el cambio del papel se
llado inutilizado. 

EIExmo. Supremo Director delEstado con fecha 
30 del presente· ha espedido el decreto del tenor 
siguiente: Con el fin de cortar los abusos intro
ducidos con motivo de la gracia concedida á los 
Escribanos y Procuradores de número para reva
lidar los sellos errados, y de evitar que por este 
medio se perjudiquen los ingresos de este ra
mo, cuando por su cortedad ha sido preciso au
mentar su valor á un cincuenta por ciento, he 
venido en declarar que desde esta fecha queda sin 
efecto dicha gracia, prohibiendo absolutamente 
el cambio que hasta ahora se ha acostumbrado 
hacer de un pliego de papel sellado por el sello 
errado, que se presentaba rublicado por los Es
cribanos y Procuradores. Y para que esta mi Su
prema decfaratoria tenga su efectivo cumpli
miento comuníquese á los Ministros Generales, 
circúlese á los Gobernadores Intendentes y ar
chívese en mi Secretaría de Estado y Hacienda. 
Cuya superior resolucion trascribo á V. S. para 
su debida inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos afíos.-Buenos Aires 
Enero 31 de 1815.-Juan Larrea.-Al Tribunal 
de Cucntas.-Buenos Aires, 3 de Febrero de 1815. 
-Tómese razon y acúsese el recibo.-(:W:ay dos 
rúbricas.)-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, 3 de Febrero de 1815.-Ramos 
Mejía. 

(Archivo General.-Libros del Tl'ibunal de Cuentas.-
1815.-Tomo III.) 

753-Creando un cuerpo de guias de caba
llería. 

Departamento de la Guerra. - Buenos Aires, 
Febrero 15 de 1815. - Conviniendo al. mejor 
servicio de la guerra, y al honor de la Nacion 
que el Supremo Director de ella tenga á la 
inmediacion de su persona un cuerpo de guias 
que deberán emplearse en diferentes objetos 
del servicio, asi en guarnicion como en campaña, 
he venido en acordar y desde luego mando que 
se cree y organize á los fines espresados un cuerpo 
de guías de caballeria, con el uniforme de húsa
res ; y concurriendo en la persona de mi edecan, 
el Ca pitan, Don Antonio Diaz, las calidades nece
sarias al buen desempeño que requiere el mando 
de ellas, he venido en elegirle y nombrarle para 
su Gefe; á cuyo efecto se le espedirá oportuna
mente el correspondiente despacho por mi Secre
taría de la Guerra y en su consecuencia ordeno y 
mando á dicho mí edecan que, en uso de las fa
cultades que le confiero, proceda á entresacar de 
los regimientos del ter. Ejército el número de gra
naderos veteranos, que habrán de completar di
cho cuerpo, con prevencion que deberá escojer 
los mas aguerridos, bien formados, robustos, sa
nos y de la mejor aptitud para el servicio de 

19 



306 REGISTRO NACIONAL-1815 

campaña. Comuníquese á quienes corresponda 
para su cumplimiento é implimase.-CÁRLos AL
VEAR.-Javier de Viana. 

(Gaceta del Gobierno, núm. 5.J 

754-Creándo un escuadronde Caballería. 

El Señor Secretario de Estado en el Departamen
to de la Guerra, me dice con fecha 17 del corriente 
lo que sigue:-•ConsultandoelDirector Supremo 
el aumento de las fuerzas del Estado especialmente 
las de caballería para la seguridad y defensa de 
la patria, se ha dignado acordar con esta fecha se 
cree un segundo escuadran de guardias de aque
lla arma bajo el pié y número que el primero 
del mando del Teniente Coronel, Don Ramon 
Larrea.•-LO que trascribo á V des. para su in
teligencia, y para que tomándose razon en el Tri
bunal de Cuentas, obre los efectos consiguientes. 
-Dios guardeá V des. muchos años.-Buenos Ai
res, Febrero 21 de 1815.-Juan Larr¿a,-A los Mi
nistrlls Genetales.-Tomóse razon en el Tribunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, 28 de Febrero de 
1815.-Ramos Mejía. 

tAi·chivo General.-libros del Tribunal de Cuentas.
:1815.-Tomo III.J 

755-Derechos de importaclon sobre el 
aceite. 

En vista de la consulta que con fecha 18 de Fe
brero anterior hace Vd. sobre si toda clase de 
aceite está comprendido en el artículo 49 del Re
glamento de 3 de Diciembre de 1813, ha espedido 
S. E. en este dia, el decreto del tenor siguiente : 
<Se declara que toda clase de aceite está sujeto al 
pago de los derechos prevenidos en el artículo 49 
ael Reglamento de 3 de Diciembre de 1813, y pa
ra su cumplimiento comuníquese al Administra
dor de Acfuana.>-El que trascribo á Vd. para 
que con conocimiento del Tribunal de Cuentas 
oore los efectos consiguientes.-Dios guarde á 
Vd. muchos años.-Buenos Aires, Marzo 19 de 
1815. - Juan Larrea. - Al Administrador de la 
Aduana de esta Capital.-Buenos Aires, 2 de Marzo 
de 1815.-Queda asentada en el libro de órdenes 
pasando original á la <Jontaduria.-Lavalle.
Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Aires, Marzo 6 de 1815.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.
:1815.-Tomo Ill.J 

756-Creando una partida para el servicio 
de plaza. 

El Señor Secretario de Estado en el Departa
mento de la Guerra me dice con fecha 16 del cor
riente lo que sigue :-•En acuerdo de hoy ha dis
puesto S. E. se forme una partida para el servicio 
de la plaza compuesta de treinta hombres, inclu
sos un sargeuio y dos cabos con el pré de in
fantería : al efecto se han hecho las prevenciones 
convenientes al Gobernador Intendente de la Pro
vincia.•-Lo que trascribo á V des. para su debí-

da inteligencia y demás fines consiguientes prévia 
la toma de razon de esta órden en el Tribunal de 
Cuentas.-Dios guarde á V des. muchos años.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1815.-Juan Larrea. 
-A los Ministros Generales.-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas para cuyo fin vino hoy día 
de la fecha.-Buenos Aires, 8 de Abril de 1815.
Linch. 

(Archivo General.-Lib1'0s del Tl'ibunal de Cuentas.-
1815.-Tomo IJI,J 

757-Prescribiendo que sean pasados por 
· las armas todos los individuos que ataquen al 

Gobierno, los que divulguen ó inventen noti
cias falsas, los que promuevan'. "' desercion ó 
seduzcan á los soldados, los que rormen con~
piraciones y finalmente lo que conociendo su 
existencia no las delaten. 

El Director Supremo del Estado se ha servido espe
dir el decrelosiguienle :-Considerando que en esta 
capital y en los pueblos de las demás Provincias 
que constituyen el Estado, existen algunos hom
bres perversos que aprovechando las ocasiones 
que presentan las circunstancias, son por sistema ó 
por interés los agentes de las revoluciones, los que 
perturban la opinion pública con especies falsas y 
calumniantes, los detractores del Gobierno cons
tituido, y el azote del orden social. Que la condes
cendencia con que se les ha tratado hasta aquí, le
jos de atraerlos al conocimiento de sus deberes, 
solo ha servido para animarlos en sus empresas 
sediciosas. Que en las circunstancias que nos ro 
dean, y cuando los pueblos necesitan concentrar 
todos sus recursos para destruir la espedicion ene
miga que se dirije á nuestras costas, nada seria mas 
funesto á los intereses de la defensa comun, que 
la falta de unidad de sentimientos y de subordina
cion al Gobierno que rige el Estado en situacion 
tan peligrosa. Y que el Gobierno faltaría de un 
modo criminal á la mas sagrada de sus obli~a
ciones, si no velase sobre la conservacion del or
den, la defensa del Estado, la quietud de las fa
milias, y la seguridad de los ciudadanos, que es 
fin de todas las instituciones civiles. Por estas con
sideraciones y oído préviamente el dictámen de 
mi Consejo de Estado, he venido en espedir y 
mandar publicar el siguiente decreta: -Articu
lo 19 Los españoles sin escepcion alguna que 
de palabra ó por escrito, directa ó indirectamente 
ataquen el sistema de libertad é independencia 
que han adoptado estas Provincias, serán pasa
dos por las armas dentro de 24 horas ; y si algun 
americano (lo que no es de esperar) incurriese en 
semejante delito, sufrirá la misma pena.-Art. 2~ 
Todo individuo sin escepcion alguna, que inven
te ó divulgue maliciosamente especies alarman
tes contra el Gobierno constituido, y capaces de 
producir la desconfianza pública, el ódio ó la in
subordinacion de los ciudadanos, será castigado 
con las penas que fulminan las leyes ia. y 2ª., titu
lo 18, libro 8, de la Recopilacion de Castilla; y en 
el caso que de resultas de dichas especies acae
ciese algun movimiento que comprometa el órden 
público, sufrirá la pena de muerte.-Art. 3g To
do individuo sin escepcion al$una, que directa ó 
indirectamente trate de seducir á los soldados ó 
promueva la desercion de los ejércitos de la patria, 
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será pasado por las armas dentro de veinte y 
cuatro horas.-Art. 49 Todos los que sepan que 
se prepara una conspiracion contra la autoridad 
constituida de un modo indudable, están obliga
dos á denunciarla bajo la pena de ser reputados 
como consentidores y cómplices del mismo cri
men; pero en caso de que solo sean sospechas 
graves las que se tengan de semejante atentado, 
al honor y al celo de todo buen ciudadano, cor
responde dar avisos oportunos á la comision, pa
ra que tome las medidas precaucionales que juz
guen convenir.-Art. 5~ Una comision especial 
juzgará de estos delitos privativa y militarmente, 
conforme al Reglamento que se le dará en opor
tunidad.--Art. GQ Los reos de los delitos de que 
trata este decreto, quce se aprehendan en los pue
blos de la jurisdiccion del Gobierno, se remitirán 
inmediatamente á esta capital con sus respectivos 
procesos para que sean juzgados por la comision. 
-Art. 79 El presente decreto se circulará por mis 
Secretarios de Estado á todas las autoridades de 
la dependencía de sus departamentos, se leerá á 
todos los cuerpos del ejército en la órden del día, 
se publicará por bando en todos los pueblos, y se 
insertaráenla «Gaceta del Gobierno,- dando cuen
ta oportunamente á la Soberana Asamblea Gene
ral.-Dado en Buenos Aires, á 28 de Marzo de 
1815.-CÁRLOS DE ALVEAR.-Nicolás Herrera, 
Secretario. 

(Gaceta del Gobiei·no, núm. 7.J 

758-Creando una Comision l\iilitar, una 
Civil y una de Se cu estros. 

El Ayuntamiento al pueblo.-Virtuoso Pueblo de 
la Capital de Buenos Aíres: Ciudadanos libres. 
La salud de la patria es el desvelo, es la inten
cion y todo el interés de vuestro representante. 
Vuestros votos mas de una vez lo han publicado; 
y sus medidas para emprender y solidar la causa 
de la humanidad lo han acreditado. Con tan no
ble como principal objeto acaba de establecer una 
Comision Militar, otra Civil, y otra de Secuestros 
(') para conciliar la dignidad de vuestra regenera
cion con el acierto y rapidez que demandan el 
imperio de la necesidad, y aun vuestra misma se
guridad. Al juzgamiento de la Comision Militar 
sujeta á los reos militares: al de la Civil los que 
no lo sean; y á la Comision de Secuestros la in
dagacion y hallazgo de los bienes é intereses de 
todos los que resulten reos. Sin atacar los dere
chos del hombre: pero sin esponer la pública 
tranquilidad, la Comision Militar terminará mas 
pronto sus funciones, que la Civil; porque con
traida la primera al hecho público de los milita
res que con su influjo y por faccion sostuvieron 
la opresion, y los intentos de degradacion y de 

(
1
) P~r. acue~·~o del 24 resultaron nombrados para 

la Com1s10n M1htar, <ll Sr. Coronel Mayor, D. Mirruel 
Estanislao Soler; el Coronel 1°. D. Juan José Viamont; 
el Coronel, D. Juan Bautista Bustos; Dr. D. Francisco 
Bruno Rivarola, Auditor ; v el Coronel D. Nicolás 
Vedia, Fiscal. • 

Para la Comision Civil: Los Dres. D. Gregario Tagle, 
D. Manuel Oblig1do y D, Manuel Vicente de Maza, Dr. 
D. Miguel Villegas, Fiscal. 

Para la de Secuestros: Dr. D. Felipe Arana, D. Juan 
José Anchorena y D. Manuel Aguirre. 

sangre, no tiene que sondear los secretos que'á 
l~ segunda toca é importa descubrir antes que 
ejecutar, tanto por vuestro actual sosiego cuanto 
por vuestra ilesa conservacion. Entre tanto vivid 
ser~nos: cofiad en las medidas de seguridad que 
rap1damente se adoptan; ocunid á la Comision 
Civi~, como ciudadanos libres, á deponer lo que 
sepais, lo que os conste y lo que averigüeis: pre
parad sus juzgamientos con vuestras noticias, no 
os negueis en la ocasion mas importante. Sea pa
ra todos primero la patria, la vida de la patria, 
que los respetos, que el silencio, y que las consi
deraciones; de modo que los que ultrajaron al 
gran Pueblo, fos que causaron la desunion de 
vuestros hermanos, ó no puedan existir, ó desa
parezcan de entre los hombres libres del Sud. 

(Hoja suelta, coleccion de la Universidad.) 

759--Proclama del Ayuntamiento contra 
D. José Artigas. 

El Exmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Baenos 
Aires, á sus habitantes.-Ciudadanos: Los grandes 
peligros se han hecho para las almas grandes. La 
debilidad que sucumbe desarma el brazo del tira
no, pero es solo para sepultarse en mayores 
males. La voz de esta Municipalidad se ha oído 
siempre en la hora del peligro. En las circunstan
cias presentes, ¿cómo podría no tocar vuestros 
corazones? Un aventurero se ha levantado al 
rededor de nuestra misma pabia. De uno en otro 
error se ha precipitado á los mas escandalosos 
escesos. La felicidad de los pueblos, su union 
hácia el mismo sistema, su libertad en fin, lo 
enfurece. Enemigo de la prosperidad pública, él 
la ataca en donde quiera que la advierte. Ya ha 
convertido en lugares de muerte todos aquellos 
puntos por donde ha pasado su influjo devorador. 
Pequeños ensayos han aumentado mas su auda
cia, y los despojos de algunos pueblos menos 
considerables lo han conducido á codiciar los de 
la rica capital. Con el vano título de Gefe de los 
Orientales y protector de los pueblos libres, Don 
José Artigas, dirije ya los bandidos que le siguen 
á ocupar vuestras propiedades, á dilapidar vues
tras fortunas, á manchar el pudor de vuestras 
familias, á derrumbar vuestro Gobierno, á humi
llar y talar á la gran capital, á atar en fin, á los 
que han nacido en la cuna de la libertad á su 
carro de desolacion, de ruinas y de espanto. La 
historia de los atentados de ese inmortal os es 
bien conocida. Con las mismas armas que le ha 
dado esta capital, trata de convertirla en cenizas 
para saciar su furor y el de sus secuaces; cons
tantemente se le ha visto trabajar con los españo
les, y parece que no se hubiera levantado de la 
nada en que siempre ha vivido, sino para encende-r 
la guerra civil y concitar á los facciosos contra 
esta hermosa capital. El hajurado en el delirio de 
sus furores la pérdida de vuestra patria. Tal es 
el premio que por sus grandes sacrificios se ofre
ce al pdmer pueblo libre. La imajinacion se con
funde, ciudadanos, representarse este sacrllego 
proyecto. Pero la Municipalidad de Buenos Aires 
no desmaya. Su voz ha sido siempre precursora 
de la victoria. Oyéndola, sus hijos han escarmen
tado en todo tiempo á sus mas poderosos con
trarios. Vuestros representantes cumplen con su 
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deber anunciándoos los peligros; el resto queda 
enteramente confiado á vuestra constancia, á 
vuestro honor, y á vuestro coraje. Acordaos_que 
componeis el gran pueblo donde el sol del 25 de 
Mayo.nació primero que en parte alguna para no 
volverse á eclipsar jamás. ¿Y quién de vosotros 
pudo pronosticar en aquel dia, que un rústico 
concibiese el designio de sujetarnos á su antojo? 
¿Quién pudo sospechar que un desconocido, á 
quien vuestros esfuerzos sacaron de sus misera
bles cadenas, se propond.ria abatir el lustre de 
vuestros hogares'? Nosotros os lo aseguramos: 
tista infernal maquinacion no llegará á conseguir 
su objeto. Bastantes víctimas se han sacrificado 
yaá la seduccionyal engaño. Alfavor de sucesos 
estraños, ese ingrato pisa ya el territorio de nues
tra Provincia. La perfidia, la hipocresia y la cre
dulidad le han abierto el camino. Pero sus ideas de 
ambicíon y de muerte no pueden ocultarse mas. 
Vuestra voz será como un trueno que lo confun
dirá en sus malignos pasos. Ya no podrá alegar 
ser el llamado de los pueblos, para cohones
tar sus irrupciones. Buenos Aires es libre: cuando 
no lo fuese, no puede serlo por sus manos. Que 
haga la felicidad de la desgraciada Provincia en 
que ha nacido, si es que es capaz de hacerlo, que 
cebe su rapacidad en sus tristes reliquias, y en 
otras dos que con escandalosa audacia se ha 
usurpado; mas no perturbe el reposo de estos 
heróicos habitantes y no provoque su ira. El ter
ritorio que pertenece al gran pueblo debe ser 
respetado, y el labrador industrioso qu~ lo man
tiene, protejido.-Buenos Aires, Abril 5 de 1815. 
-Frnncisco Antonio de Escalada.-Francisco Belgra
no.-Manuel Luis de Oliden.-Josá Clemente Gueto.
Mariano Vidal.-Laureano Rufino.-Diego Antonio 
Barros.-Gaspar de Ugarte.-Juan Alsina.-Romual
do José Scgurola.-Manuel de Zamudio.-Manuel de 
Bustamante.-llfariano Antonio Tagle, Síndico pro
curador.-Por mandato de S. E., José Manuel Go
doy, Escribano interino de Cabildo.-Es cópía, 
Dr. Félix Ignacio Frias. 

760-Alojamiento para los emigrados chi
lenos. 

El Director interino del Estado de Buenos Aires : 
- Siendo la hospitalidad uno de los prime-
1·os deberes que honran al hombre cuando la 
ejercita con sus semejantes, por el solo hecho 
de pertenecer á una misma especie, no puede 
dudarse que esta obligacion sea mucho mas sa
grada respecto de individuos vinculados por las 
relaciones del origen, de los sentimientos y de los 
pactos de alianza que hubieren celebrado. Tal es 
el caso en que se hallan nuestros hermanos emi
grados del Reino de Chile, que á todos los moti
vos poderosos en que fundan su derecho para exi
jir de nosotros las mas delicadas consideraciones, 
añaden el muy principal de sus desgracias y de 
la generosa resolucion de abandonar sus hogares, 
familias y comodidades antes que jemir bajo la 
dura esclavitud de los implacables enemigos de 
nuestra libertad y nuestras glorias. Las escase
ces del erario no nos han permitido franquearles 
abundantes socorros para hacerles menos doloro
sa la acerba suerte á que los ha reducido una glo
riosa constancia, pero el Gobierno anterior dispu-

so que los españoles Europeos les diesen aloja
miento en sus casas, encargando de la distribu
cion al Señor Alcalde de Primer voto, en conside
racíon, á que por lo regular aquellos vecinos son 
los que tienen mas comodidades para prestar es
te auxilio. Por el presente vengo á ratificar esta 
determinacion del Gobierno antecesor, conti
nuando en la Comision al señor Alcalde de pri
mer voto, para que en uso y ejercicio de la mis
ma, varíe de alojamiento á los hospedados, siem
pre que en otras casas de los mismos Espar1oles 
Europeos segun sus facultades, pudieren ser me
nos gravosos, esperándose que los ciudadanos 
Chilenos no darán motivo de incomodidad, y dis
gusto: autorizándose al comisionado para que en 
caso contrario, prive de este beneficio al que se 
hubiese hecho de~merecedor de él, por su mala 
conducta, dando cuenta á este Gobierno para su 
conocimiento. Comuníquese así el comisionado 
con insercion de este decreto que se publicará en 
<Gaceta• para noticia de todos.-Buenos Aires, 
Abril 15 de 1815.-!GNACIO ALVA:REz.-Gregorio 
Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. lí.J 

761-Acta por la cual el Exmo. Cabildo rea
sume provisoriamente la autoridad soberana. 

En la muy noble y leal Ciudad de la Santísima Tri
nidad, vuerto de Santa María de Buenos Aires, á diez 
y seis de Abril de mil ochocientos quince, los Seriares 
del Exmo. Ayuntamiento á saber: D. Miguel Estanis
lao Soler, Comandante General de Armas; D. Francis
co Antonio Escalada y D. Francisco Belgrano, Alcal
des de primero y segundo voto: y regidores D. llfanuel 
Oliden, D. José Clemente Cueto, D. Mariano Vidal, D. 
Laureano Ru{ino, D. Diego Barros, D. Gasvar de Ugar
te, D. Jitan de Alsina, D. Romualdo Segurola, D. JJla
niwl Zamudio, D. Manuel Buslamante y el Doctor D
Mariano Tagle, Sindico Personero del comun. 

Por cuanto en las apuradas circunstancias en 
que se halla la patria de resultas de estar próxi
mos á batirse dos ejércitos formados de uno que le
vantó el pueblo de Buenos Aires, para la defensa 
y segulidacl de estas Provincias, el'lte mismo pue
blo constante siempre en los inalterables princi
pios de libertad y seguridad, habiendo ocurrido á 
la Soberana Asamblea por el remedio á los in
mensos males que prepara una medida tan ele su
yo contraría á su exidtencía y conservacion, ha 
tocado en el tropiezo de estar disuelta aquella 
corporacion, por cuyo motivo ha visto en parte 
frustradas sus nobles ideas, y obstruido el primer 
paso que adoptó para cortar los inminentes ries
gos y peligros que le rodean; habiendo en conse
cuencia de estos conflictos solicitado que este Ca
bildo, como su representante y única autoridad 
que existe, reasumiese la que él ha retrovertído 
por la disolucion absoluta de las que la ejercían, 
ha venido en declararlo asi, reasumiendo provi
soriamente por la premura de las circunstancias 
la autoridad soberana del pueblo, con la esten
sion de facultades que le son propias, y con la ca
lidad de nombrar inmediatamente un Gobierno 
provisorio el mas adaptable á las ideas del pue
blo y de las Provincias de quienes deberá recibir 
el sello de la aprobarían, quedando por ahora la 

• 
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Comandancia de Armas á cargo del Señor Coro
nel Mayor, D. Miguel Estanislao Soler. 

Por tanto, y á fin de que llegue á noticia de to
dos se publicará lJOr bando en la forma acostum
brada, fijándose ejemplares en los parages de esti
lo.-(Firmado por los SS. del Exmo. Cabildo.)
Por mandado del Exmo. Cabildo Gobernador.
José Manuel Gocloy, Escribano interino de Cabildo. 

(Hoja suelta.) 

762-Disposiciones relativas á la creacion 
de un Gobierno Provisional. 

BANDO.-ElExmo. Cabildo de esta Capilal:-Por 
cuanto siendo imposible consultar en el momento 
el sufragio universal de las Provincias no puede 
por otra parte mantenerse el Estado acéfalo, y sin 
aquel centro de unidad que conserve las relacio
nes esteriores é interiores, facilite los recursos á 
nuestra fuerza contra los enemigos de la causa 
americana, cautele la entera disolucion de este 
nudo precio::;o, que infelizmente había aflojado la 
tirania entre unos Pueblos que sin ley constitu
cional fácilmente correrian al caos de una nulidad 

• política en medio de disensiones domésticas y 
esclusivas: y siendo por último absolutamente 
necesario presentarles el remedio provisorio al 
lado de la crisis terrible de que acabamos de sal
varnos por los esfuerzos de la capital y de sus 
hermanos del benemérito ejército libertador : por 
tanto ha acordado este Cabildo que inmedia
tamente se proceda á la eleccion del Gobierno 
Provisional en los términos siguientes: La 
ciudad se divide en cuatro Departamentos.
El primero se comprende en el espacio que 
ahrazan una línea tirada desde la esquina de la 
plaza en la calle de las T01Tes al Poniente y otra 
al Norte ambas hasta el fin de la ciudad. Este De-

·4Jartamento será presidido por el Señor Don Ma
nuel Oliden, que asociado de un escribano (como 
lo harán los otros tres señores Regidores) recibi
rá los votos en su casa situada en la misma calle 
media cuadra de la Plaza al campo. El segundo 
Departamento será el espacio comprendido entre 
las dos líneas tiradas desde la misma esquina de 
las Torres, una al Este y otra al Norte. Le presi-

. dirá el Señor Don Laureano Rufino en sui casa 
tres cuadras del correo al Retiro. El tercer De
partamento se comprende entre 1as líneas tiradas 
desde la misma esquina de las Torres, al Ponien
te y al Sud. Le presidirá el Sr. D. Diego Antonio 

. ,"Warros en su casa que hace crucero con el cuar

.:i~tel de Patricios. El cuarto Departamento se coro
' prende entre las líneas tiradas desde la esquina de 

las Torres al Este y al Sud. Le presidirá el Sr. D. 
Bernardo Seguro la en su casa dos cuadras de San 
Juan para Barracas. Los ciudadanos de cada De
partamento concurrirán á las ocho del dia de 
mañana hasta la seis de la tarde á casa de los 
respectivos Presidentes á nombrar tres electores 
correspondientes á su distrito. El voto irá bajo 
una cubierta cerrada y sellada y el sobre en blai1-
co. En la mesa del Presidente firmará todo su
fra.gante su nombre en el sobre-escrito, que tam
bien se rubricará por aquel y el Escribano. El 
escribano numerará, y anotará los papeles entre
gados por los votantes, echándolos en una caja, 
que concluida la hora, se conducirá ceITada á es-

te Cabildo; el cual abrirá las cuatro sucesivamen
te y cotejando en cada una los votos con su nu
meracion y anotacion procederá al escrntillio. Los 
tres ciudadanos que en cada Departamento sa
quen la pluralidad se tendrán por Electores para' el 
nombramiento del Gobierno, al cual procederán 
siendo citados acto continuo. Reunidos en la Sa
la capitular (de la cual se separará el Cabildo 
que no tiene voto en esta funcion) nombrarán 
entre si un Presidente que haga guardar el órden 
y decidiendo préviamente la forma de Gobierno, 
hagan su eleccion. Nombrado y publicado el Go
bierno provisional que ejerza interinamente el Su
premo Poder Ejecutivo hasta las :resultas del 
Congreso General de las Provincias, al segundo 
dia de posesionado de este alto encargo precisa
mente les dirijirá una solemne convocatoria para 
obtener su ratificacion, y el nombramiento de los 
Diputados que han de componer el Congreso, fi
jándoles el mismo Gobierno un lugar intermedio 
en el territorio de las Provincias Unidas, como 
punto de reunion para que allí reglamenten la 
Constitucion del Estado. El Cabildo en union de 
los Electores procederá á nombrar una Junta de 
Observacion compuesta del número de ciudada· 
nos virtuosos que se hallase por conveniente, la 
que dará al nuevo Gobierno un Estatuto Provi
sional capaz de contener Jos grandes abusos que 
hemos esperimentado, por restituir la libertad de 
imprenta, la seguridad individual y demas objeto 
de pública felicidad, reclamando la menor in
fraccion enérgicamente. El Cabildo organizará un · 
manifiesto de todos los sucesos de esta gran re
volucion en que por primera vez parece respirar
se el dulce aire de la suspirada libertad. Para 
satisfacían de nuestros conciudadanos, y que se 
glorien del fiel uso que hace el Cabildo de los de
rechos que por momentos le han depositado, pu
blíquese en Bando, imprímase y fijese en la forma 
ordinaria.-Dado en la Sala Consistorial de Bue
nos Aires, á 18 de Abril de 1815.-Francisco Anto
nio Escalada.-Francisco Belgrano.-Manuel Luis 
Oliden.-J osé Clemente Cueto.-Mai'iano Vidal.-Lau
reano Rufino.-Diego Barros.-Gaspar Ugarte.-Juan 
Alsina.-Romuatdo Segurola.-Manuel Zamudio.
Manuel Bustamante.-Dr. Mariano Anlonio Tagle., 
Sindico Procurador General.--,-Por mandato de 
S. E., José Ramon de Basavilbaso.-Es cópia, Dr • 
Félix Ignacio Frias, Secretario del Cabildo. 

763-Nombramiento del General Don José 
Rondeau como Director del Estado y del Co
ronel Don Ignacio Alvarez Tomas como su
plente. 

(Circular del Exrno. Cabildo Gobernador interi1110 
á todos los Ayuntamientos y Gobiernos de las Pro
vincias Unidas.-A consecuencia del Bando del 
18 del corriente circulado i1 todos los pueblos, se 
reunieron los Electores nombrados por el de esta 
Capital para proceder á elegir la persona que hu
biere de encargarse del mando de las P1·ovincías, 
y recayó el nombramiento en la benemérita per
sona del Brigadier General del Ejército del Perú, 
D. José Rondeau, y en calidad de suJ>lente en la 
del General del Ejército auxiliador Coronel Don 
Ignacio Alvarez Tomas. El regocijo público que 
han inspirado á este pueblo ambas elecciones, 
responde de la buena fé que ha presidido al acto 
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765-Anulando Jos grados y empleos mili-" 
tares acordados por el Director D. Cárlos 
Alvear, desde el dia en que tuvo noticia del 
movimiento de las Fontezuelas. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, 
Abril26 de 1815.-Siendo notoriamente público 
que desde el dia 11 del corriente en que Don 
Cárlos Alvcar tuvo noticia del movimiento de 
las Fontezuelas empezó á prodigar grados y em
pleos militares con el solo objeto de sostenerse 
en la indebida magistratura que obtenía contra 
la voluntad de los pueblos: el Cabildo Goberna
dor declara que todos los títulos espedidos desde 
aquella fecha hasta su separacion del mando son 
nu1os y de ningun valor, escepto los que pendan 
de propuestas formales de los Regimientos, en
tendiéndose que esta disposicion no perjudica en 
nada el mérito que en particular corresponda y 
que revalidarán con conocimiento de sus respec
tivos Gefes; comuniquese al General en Gefe; 
tómese razon en el Tribunal de Cuentas y pu
blíquese en la •Gaceta•.-Es~alada.-Belgrano.
Ol'iden.- Conea.-Alsina.- Vidal.-Bustamente.
Dr. Félix lgnaéio Frias, Secretario del Cabildo.- • 
Es cópia, Dr. Frias Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. '!!.) 

mas solemne, público y libre que desde el princi
pio de nuestra regeneracion politica, se ha cele
brado; sin embargo los ciudadanos de Buenos 
Aires no estarán tranquilos ni podrán alegrarse 
de su obra, hasta tanto que los demás pueblos 
ratifiquen espontánea y generosamente una elec
cion que si fuere posible no hubieran hecho ja
mas sin su concurso. Buenos Aires no aspira á 
conservar una prepotencia funesta sobre los de
mas pueblos: respeta su opinion, sostiene sus 
derechos y espera oir su voz para acreditarles 
que no habrá cosa que pueda romper los vlncu
los que los unen. El Coronel Ignacio Alvarez 
Tomas se ha posesionado del mando militar que 
no admitía sin peligro un momento de acefalía; 
quedando el politico en el Ayuntamiento, mien
tras la Junta de Observacion forme el estatuto 
que cautele los abusos del Poder para que bajo 
este pacto sagrado pueda el electo, entrar á ocu
par el alto puesto á que lo ha elevado por amor 
y bien de la Patria, el sufragio de sus conciuda
danos. Pero si á los demas pueblos les ocurre el 
menor inconveniente en esta eleccion ó en la del 
General del Ejército del Perú, deferirá gustoso 
Buenos Aires al voto de sus hermanas, sin orgu
llo y sin resentimiento. No se ha hecho otra cosa 
que poner una cabeza al frente del Estado para 
establecer provisoriamente el órden y restituir la 
tranquilidad que desgraciadamente habiamos 
,Rerdido. Este Cabildo que comunica á V. aque- 766-Desautorizando la proclama del Ayun-
lla ocurrencia para los objetos que se han indi- tamiento de D. José Artigas. 
cado espera la mas pronta contestacion para 
tranquilizar al pueblo en su obra; recomendando El Exmo. AyuntamienlJ de la Ciudad de Buenos 
á V. la mas decidida confianza en nuestra buena Airas á sus habitantes.-Ciudadanos: libre vuestro 
fé y pureza de intenciones y en las formales pro- Representantes del duro despotismo que tan glo
testas que hacemos de que la voluntad de Bue- riosamente acaban de destronar, contempla un 
nos Aires no es otra cosa que la que espresen sus deber suyo, reparar los excesos á que le arrastró 
hermanos de las Provincias; y que primero nos su escandalosa opresion, empeñado el tirano en 
abandonaremos á· toda la crueldad del destino alarmar al pueblo, contra el que iniwamente su
que convertir las armas ni atizar el fuego devo- ponía invasor injusto de nuestra Provincia, pre
rador de la discordia entre los defensores ilustres cisó con amenazas á esta Corporacion á autorizar 
de una misma causa.-Dios guarde á V. muchos con su firma la infame proclam:i de 5 del corrien
años.-Sala Capitular de Buenos Aires, Abril ;¿1 te. Ella no es mas que un tejido de imputaciones 
de 1815.-Francisco Antonfo de Escalada.-Fran- las mas ecrexables, contra el ilustre y beneméri
cisco Belgrario.-Manuel Luis de Oliden.-José Ole- to Gefe de los Orientales Don José Artigas. Solo 
mente Cueto.- Diego Antonio Barros. - J,fariano vuestros Representantes saben con cuanto pesar 
Vidal.-Juan Alsina.-Romualdo José Segurola.- dieron un paso, que tanto ultraja el mérito de 
Manuel de Bustamante.-Laureano Rufino.-Mariano ·aquel héroe, y la pureza de sus intenciones.· El 
Tagle, Sindico.-Dr. Félix Ignacio Frias, Secretario acuerdo secreto, que celebró el Ayuntamiento, es 
del Cabildo. un monumento, que hará la apología de su con-

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 1.) ducta: y aunque la confianza con que empezó, Y 
continúa sus relaciones con aquel Gefe, le since

764-oraanizacion de la Comislon civil. 

· Con esta misma fecha ha nombrado e1>te Cabil
do una Comision compuesta de los Doctores D. 
Gregario Tagle, D. Manuel Obligado, y D. Manuel 
Vicente Maza para que entienda en las causas de 
los individuos que no fueren militares por cual
quiera clase de delitos contra la Patria y su seguri
dad, y ha elejido á V. para que ejerza las funcio
nes de Fiscal en dicha Comision. Lo que se le 
avisa á V. para su inteligencia.-Dios guarde á 
V. muchos afios.-Sala Capitular de Buenos Ai
res, 25 de Abril de 1815.-Francisco Antonio de 
Escalada.-Sr. Dr. D. Miguel de Vi/legas. 

(Existe original en poder del Dr. D. Sixto Villegas.) 

ran suficientemente para con vosotros, no obstan
te cree deberos protestar la violencia, con que le 
arrancó Ja tiranía aquella declamacion atroz. El 
Cabildo espera de la confianza qµe os merece, que 
esta solemne declaratoria, desvanecera las funes
tas impresiones, que pudo ocasionar en vosotros 
un procedimiento forzado. 

Cmdadanos: deponed vosotros recelos; vues
tros verdaderos intereses son el objeto de los des
velos de vuestro Ayuntamiento, y para afianzar
los procede de acuerdo con el Gefe Oriental: la 
rectitud de intenciones de este invicto General es 
tan notoria, y la ha acreditado de un modo tan 
plausible que no podeis dudar de ella sin agraviar 
su decoro. Olvidad las atroces imposturas, con 
que hasta aq_ui os lo ha presentado odioso la ti
ranía: destrmd ese fermento de rivalidad, que 

• 
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~-,,· diestran1ente mantentá' el despotismo á cost? de 

calumnias que dilaceraban la conducta de aquel 
Gefe, para hacernos gemir bajo sus cadenas, y 
alarmaros contra el bienhechor generoso que se 
apresuraba á quebrantarlas en vuestro favor. Sea 
uno el interés, uno el principio, que anime vues· 
tros procedimientos, las·comunes ventajas afian
zadas sobre la base' incontrastable de la equidad. 
Esta confianza reciproca, esta uniformidad de 
sentimientos proporcionará-á vuestros Represen
tantes la mayor recompensa á que aspiran sus 
desvelos, esto es, haceros disfrutar los bellos días 
de la abundancia, y de la tranquilidad.-Buenos 
Aires, Abril 30 de 1815.-(Aqui las firmas del 
Exmo. Ayuntamiento.)-Dr. Frias, Secretario. 

767 -Estatuto provisional para la direc
cion y admioistracion del Estado formado 
por la Junta de Observacion nuevamente esta
blecida en Buenos Aires, a 5 de Mayo de 1815. 

La Junta de Observacion encargada de formar 
un Estatuto Provisional para el régimen y Gobier
no del Estado, que adoptando las medidas mas 
exactas para proporcionar la felicidad comun, 
precava igualmente á aquel del escandaloso de
sórden á que le había conducido la impropiedad 
de los anteriores Reglamentos, poniéndole á cu
bierto del criminal abuso que se ha hecho de 
ellos, en razon de la indiscreta franqueza que 
otorgaron á l0s administradores del sagrado 
depósito de los intereses públicos, y cuyos fatales 
forzosos resultados ha manifestado en todos tiem
pos una dolorosa esperiencía que no há muchos 
ilias llegó á vos; ¡oh pueblo virtuoso de Buenos 
Aires! y arrancó de vuestra noble sensibilidad 
las lágrimas cou que todavía humedeceis fa ara 
augusta del altar del desengafio; deseando cor
responder dignamente á la honrosa confianza con 
que se le ha distinguido, y penetrada de la nece
sidad de reforzar los eslabones de la cadena que 
debe ligar lo~ robustos brazos del despotismo, 
para que no puede internarse al sagrado recinto 
aonde se custodian la Libertad, la Igualdad, la 
Propiedad y la Seguridad, que hacen el precioso 
vellocino, la rica herencia y los mas interesantes 
derechos del hombre; y teniendo en consideracion 
las insuperables dificultades que ofrece el necio 
propósito de formar una Constitucion sin defectos, 
despues de las horrorosas devastaciones que ha 
hecho en el espíritu humano el mónstruo de la 
ambicion que se agita furiosamente por traspa· 
sar los límites que le ha prefijado la justicia: que 
las innumerables diversas Constituciones que hoy 
hacen el imponente objeto del estudio y asidua 
meditacion de los sabios, son otros tantos brillan
tes monumentos de aquella descrraciada. impo
tencia; y que la observacion y la ~speriencia son 
los mas rígidos resortes que pueden dar al espíritu, 
esa fuerza bastante para estender la esfera de sus 
conocimientos, ha creído que para satisfacer 
los votos del pueblo y acercarle á la senda 
que c~:mduce á la felicidad comun, segun que lo 
perrmte su actual estado y la premura del tiempo 
y de sus circuntancias, debe establecer (como es
tablece) las reglas constitucionales siguientes: 

SECCION PRIMERA. 

DEL HOMBRE EN LA SOCIBDAD. 

Capítulo l. 

De los derechos que competen á todos los habitantes del 
Estado, 

Artículo l. Los derechos de los habitantes dél 
Estado, son la vida, la honra, la libertad, la igual
dad, la propiedad y la seguridad. 

Art. ll. El primero tiene un concepto tan uni
forJ?le 15ntre todos, que no necesita de mas espli
cac10n. El segundo resulta de la buena opinion 
que cada uno se labra para con los demas por 
la integridad y rectitud de sus procedimie~tos. 
El tercero es la facultad de obrar cada uno á su 
arbitrio, siempre que no viole las leyes, ni dañe 
los derec~os, ae otro. E~ cuarto consiste. en que 
la ley, bien sea preceptiva, penal 6 tuitiva, es 
igual para todos y favorece igualmente al pode. 
roso que al miserable para la con:>ervacion de sus 
qerechos. El quinto es el derecho de gozar de sus 
bienes, rentas y productos. El sexto es la garantia 
que concede el Estado á cada uno para que no 
se le viole la posesion de sus derechos, sin que 
primero se verifiquen aquellas .condiciones que 
estén señaladas por la ley para perderla. 

Art. III. Todo hombre gozará de estos seis 
derechos en el territorio del Estado, sea ameri
cano ó estrangero, sea ciudadano ó no. 

Capítulo IJ. 

De la religion del Estado. 

Artículo l. La religion católica apostólica ro
mana es la Religion del Estado. 

Art. II. Todo hombre deberá respetar el culto 
público y la religion santa del Estado; la infrac
cion de este articulo, será mirada como una vio
lacion de las Leyes fundamentales del pais. 

Capítulo llI. 

De la ciudadanía. 

Artículo I. Todas las Municipalidades forma
rán un registro público de dos libros; en uno se 
inscribirán indispensablemente todos los ciuda· 
danos con espresion de su edad y origen, sin 
cuyo requisito no podrán sufragar en los actos 
públicos de que adelante se tratará y en el otro 
los que hayan perdido el derecho de ciudadanía, 
ó se hallen suspensos de Qlla. 

Art. II. Todo hombre libre, siempre que haya 
nacido y resida en el territorio del Estado, es 
ciudadano, pero no entrará al ejercicio de este 
derecho, hasta que haya cumplido 25 afios ó 
sea emancipado. 

Art. III. Todo estrangero de la misma edad, 
que haya residido en el país por mas de cuatro 
años, y se haya hecho propietario de algun fondo, 
al menos de cuatro mil pesos, ó en su defecto 
ejerza arte ú oficio útil al país, gozará de sufra
gio activo en la Asamblea ó comicios públicos, 
con tal que sepa leer y escribir. 

Art. IV. A los iliez años de residencia tendrá 
voto pasivo, y podrít ser elejido para los empleos 
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de República, mas no para los del Gobierno, 
para gozar de ru:nbos sufragios, debe renunciar 
antes toda otra ciudadanía. 

Art. V. Ningun español europeo podrá dis· 
frutar del sufragio activo ó pasivo, mientras los 
derechos de estas Provincias no sean reconocidos 
por el Gobierno de España. 

Art. VI. Los Españoles sin embargo decididos 
por la libertad del Estado y que hayan hecho 
servicios distinguidos á la causa del país, goza
rán de la ciudadanía; pero deben obtener la 
correspondiente carta, que eg,pedirá por ahora 
hasta el Congreso General, el Gefu respectivo de 
la Provincia, asociado del Ayuntamiento de su 
Capital. 

Art. VII. Los nacidos en el país, que sean origi
narios por cu.al quiera linea deAfrica, cuyos mayo
res hayan sido esclavos en este continente, ten
drán sufragio activo, siendo hijos de padres ingé
nuos; y pasivo los que ya estén fuera del cuarto 
grado :.especto de dichos sus mayores. 

Gapitt!lo 1 V. 

Prerogativas del ciudadauo. 

Artículo L Cada ciudadano es miembro de la 
Soberania del Pueblo. 

Art. II. En esta virtud tiene voto activo y 
pasivo en los casos y forma que designa este 
Reglamento Provisional. 

Capítulo V. 

De los modos de perderse y suspenderse la ciudadanía. 

Artículo l. La ciudadarúa. se pierde por la 
naturalízacion en país estrangero; por aceptar 
empleos, pensiones ó distinciones de nobleza de 
otra :Nacion: por la imposicion legal de pena 
aflictiva ó infamante, y por el estado de deudor 
dolosamente fallido, si no se obtiene nueva habi
litacion despues de purgada la nota. 

Art. II. La ciudadanía se suspende por ser 
deudor á fa Hacienda del Estado, estando ejecu
tado; por ser acusado de delito, siempre que este 
tenga cuerpo justificado y por su naturaleza me
rezca pena corporal, aflictiva ó infamante; por sor 
domé:otico asalariado: por no tener propiedad ú 
oficio lucrativo y útil al país; por el estado de 
furor ó demencia. 

Art. III. Fuera de estos casos, cualquiera auto
ridad ó magistrado· que prive á un ciudadano de 
sus derechos cívicos, incu;:re en la pena del 

· Talion. 
.' Art. IV. Los Jueces que omitan pasar á las 

respectivas Municipalidades, nota de los que de
ben ser borrados de los registros cívicos por 
haber sido condenados en forma legal, serán 
privados de voto activo y pasivo en dos actos 
consecutivos. 

Capítulo VI. 

Deberes de todo hombre ea el Estado. 

Attículo I. Todo hombre en o¡l Estado, debe 
primero sumision completa á la Ley, haciendo 
el b~en que ella prescribe y huyendo el mal que 
prohibe. 

ATt. II. Obediencia, honor y respeto á los 
magistrados yfunciomu-ios públicos, como mi.nis· 
tros de la ley y primeros ciudadanos. 

Art. m. Sobrellevar gustoso cuantos sacrifi
cios demande la patrht en sus necesidades y peli
gros, sin que se esceptú.e el de la vida, sino que 
sea para el estrangero. 

Art. IV. Contribuir por su parte al sosten y 
conservacion de los derechos de los ciudadanos 
y á la felicidad pública del Estado. ' 

Art. V. Merecer el grato y honroso título d~
hombre de bien, siendo buen padre de fa.mili~ 
buen hijo, buen hermano y buen amigo. -

Capítulo Vll. 

Deberes del cuerpo social. 

Artículo l. El cuerpo social debe garantir y . 
afianzar el goce de los derechos del hombre. 

Art. II. Aliviar la miseria y desgracia de los 
ciudadanos, proporcionándoles los medios de 
prosperar é instruirse. 

Art. III. Toda disposicion ó estatuto contrario 
á los principios establecidos en los artículos an
teriores, será de ningun efecto. 

SECCIO:N SEGUNDA. 

DEL PO DEI~ LEGISLATIVO. 

Capítulo y Artículo único. 

El Poder Legislativo reside en los Pueblos 
originariamente; hasta la determinacion del Cqn
greso General de las Provincias; la Junta de OM'er
vacion sostituirá en voz ele Leyes, Reglamen\Qs 
Provisionales en lo forma que este prescribe, para 
los objeto::; necesarios y urgentes. __ 

~- ·~ 

.! 

SECCTO:N TERCERA. 

DEL PODER E.JECUTIVO. 

Capítulo J. 

De la eleccion y facultades del Director del Estado. 

Artículo I. El Director del Estado ejercerá el 
Poder Ejecutivo en todo su territorio; su edad 
será la de treinta y cinco años cumplidos; su 
eleccion ya está verificada, segun las circunstan· 
cías que han ocurrido en el presente tiempo; en 
lo sucesivo se practicará segun el Reglamento 
particular que deberá formarse sobre el libre 
consentimiento de las Provincias y la mas exacta 
conformidad á los derechos de todas. 

Art. 11. Recaerá precisamente la eleccion en per
sona de conocido patriotismo, integridad, concep
to público, buenas costumbres. y aptitud para' el 
cargo. ' 

Art. Ill. Podrá ser vecino y natural de cualesquie
ra de los pueblos del Estado, con residencia den
tro de él, al menos de cinco años inmediatos á su 

• 
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eleccion, aunque estos hayan sido interrumpidos vicio!', publicándose dicha propuesta en la Ofici-
por un año intermedio de ausencia. na ó Departamento respectivo, ocho días antes de 

Art. IV. Durará en el mando solo un año con- encaminarla al Director, quedando así á los agra.-
tado desde el día de su recepcion. 'viados franco el recurso de sus derechos á la au-

Art. V. Su sueldo será el de doce mil pesos · toridad que corresponda,,espresándose en el de&-
anuales sobre los fondos del Estado. ~acho O nombramiento1 la indispensable calidad 

Art. VI. No disfru.taní. de ningun otro emolu- e vropiwsta, sin la cual ni se tomai:á razon de él 
mento ni derecho bajo cualquier . pretesto ó en el Tribunal de Cuentas y Oficin~ ni se n.cudi-
cau.sa. rá con el sueldo al que de otro modo fuere pro-

Art. VII. No tendrá mas tratamiento que el de visto. 
Excelencia. Art. XV. Los funciOnarios públicos que deban 

Art. VUI. Su guardia y honores los de Capitan tener la calidad de letrados, serán nomllrados por 
General de Ejército, con entera sujecion á los tí- el Director, á propuestas que harán las respectivas 
tulos primero y sexto, tratado tercero de las Or- Cámaras de Apelaciones. 
denanza.s Militares, guardándose el ceremo.nial Art. XVI. La duracioµ de todo empleado será 
que se formará para las concurrencias públicas. la de su buena y exacta comportacío:n, y será re-

Art. IX. Al ingreso de su cargo, deberá J>restar movido siendo inepto ó delincuente, con ca~a 
juramento ante el Exmo. Cabildo y Junta de Ob- probada y audienci.a suya, á no ser de los escep-
seirvacion, con asistencia de las demás corpora- tuados en el presente Reglamento. 
ciones civiles y militares, en la forma siguiente: Art XVII. Los recursos de esta naturaleza y 

•Yo N. juro por Dios Nuestro Señor y estos los de que habla el artículo 14 de este Capítulo,. 
•Santos Evangelios, que desempeñmé fiel y le- se harán por los interesados á la Junta que debe 
•galmente el cargo de Director del Estado para establecerse, compuesta <lel Presidente de la Cá-
•el que he sido elegiclo : que cesaré en el mando mara, el Décano del Tribunal de Cuentas, el Mi-
•luego que sea requerido por la Junta de Obser- nistro de Cajas mas' antiguo y el Fiscal de dicha 
•vacion y Exmo. Ayuntamiento: que observaré Cámara, quedando concluida con la determina.· '~~ •el Reglamento Provisional formado por dicha cion ele dicha ,Junta, toda instancia sin mas re- :< 
•Junt~ establecida por la voluntad del lueblo: curso, y ~rocediénclose en ellos sumariamente. 
•que efcn<leró la Patria y sus derechos e cual- Art. X m. Esta misma Junta cono.cerá en gra-
•quier aigresion.-Si así lo hiciere, Dios me do ele apelacion y ~rimera supiicacion, de los 
•ayude, y sino él y la patria me hagan cargo.• pleitos sobre contra andos, y derná.s ramos de ·~ Art. X. La proteccion de la Religion del Estado ·Hacienda. 
su defensa y felicidad; el puntual eumplim.iento Art. XIX. Teniendo el Director la Su~íten-
y ejecucion de las leyes que actualmente rigen; el dencia General en todos los ramos ~ fon del 
mando y organizacion de los Ejército, Armada, Estado, de cualquiera.clase y natura eza que. sean, 
Milicias nacionales ;el sosiego público,la libertad se arreglará por ahora á las disposiciones de la 
civil; la recaudacion y económica, an1eglada in- Ordenanza de Intendentes, escepto en cuanto á la 
version de los fondos públicos, y la seguridad real Junta Sifeerior, que sigue abolida, sin alterar el 
y personal de todos los que residen en el territo- método e cuenta y razon que actualmente se 
rio del Estado, son otras tantas atribuciones de observa en las ofi.cinas públicas. 
su autoridad. Art. XX. Sln embargo de la supresiou de dicha 

Art: XI. Nombrará los Embajadores, Cónsules Junta Superior no podrá por esto el Dire<i:tor dis-
y Enviados para las demas naciones y potencias poner por si solo á su arbítrio los ~stos, obras, 
estrangeras y recibirá todos los que de esta clase aprestos y erogaciones estraordinanas, sino aso-
vinieren de las mismas :1 este Estado, dando in- ciado en una Junta que formarán con voto decis.i-
mediatamente a-viso instruido á la Junta de Ob- vó, el mismo Director, el Décano del Tribunal 
servacion, bajo grave responllabilidad de los mo- Mayor de Cuentas, el :Ministro mas antiguo de la 
tivos y objeto de su mision e.n ambos casos, igual- C9ia p1incipal, el Alcalde de primer voto, el Prior 
mente iue de sus contestaciones. de Consulado, el Fiscal de la Cámara y el Pro-

Art. II. Vigilará particularmente sobre el au- curador General de la Ciudad, estendlé.ndose los 
mento de la poblacion, agricultura y comercio: acuerdos ante el Escribano de Hacienda, y de-
arreglo de minería, correos, postas, caminos y hiendo tenervoto solo informativo en dichaiun-
rep11esalias: concederá los pasaportes para den- ta el Secretario de ella. 
troy fuera de las 'J?rovincias del Estado. por mar Art. XXI. Cuidará con /carticularidad de ll)all-
y tierra, y las licencias para la carga y descarga, tener el crédito de los fon os del Estado, consul-
entrada::iÍ salida de las embarcaciones. , tando eficazmente su recaudacion, y el que se pa-

A.rt. II. Nombrará los tres Secretarios de guen con fidelidad las de-q.das, en cuanto lo 
Gobierno, Guerra y Hacienda y sus respectivos ·permitan la existencia de caudales y atenciones 
oficiales, siendo responsable de la mala eleccion públicas. 
de los primeros, sin que en manera alguna pue- Art. XXII. Remitirá á la Junta de Obsewaeion 
dan ser electos los¡parientes del Director, hasta el cada tres meses una prolija razon que demuestre 
tercer grado inclusive, ni provistos en otro cual- por clases y ramos, los ingresos, las inversiones 
quiera empleo, sin noticia y aprobaciou de la y existencias. 
Junta Observadora. Art. XX.ID. Conocerá privativamente en las 

Art. XIV. La provision de empleos en el ramo causas de contrabandos y demás de Hacienda: 
de Hacienda .de cualquier clase que sean y que las iue no fueren de esta clase serán remitidas á 
no estén escitnaclos en este Reglamento, la hará los ribunales de Justicia á que correspondan; 
á propuesta e los respectivos Gefes del ramo á pero las sentencias contra el Fisco no serán eje-
que conespondan por escala de antigüedad y ser- 'cutadas sin mandato especial del Director, quien 

• 
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podrá suspender los libramientos¡ si el pag?. fue
se incompatible con las urgencias de utilidad 
comun. . 

Art. XXIV. Entenderá en el establecirr;tiento y 
direccion de las Casas de Moneda y Bancos. 

Art. XXV. Podrá mantener las relaciones es
teriores: conducir las negociaciones, hacer esti
pulaciones preliminares : firmar y concluir trata
dos de tregua, paz, alianza, comercio, neutralidad 
y otras convenciones; pero todos estos gr~ves ~ 
importantes particulares y el de declarnc10n de 
guerra, no podrá nunca resolverlos por si solo, 
si no fueren primero acordados por la Junta ~e 
Observacion, Comision Militar de Gl\erra y Tn· 
bunal de Consulado en sus casos. 

Art. XXVI. Podrá confirmar ó .revocar con ar
reglo á ordenanza y dictámen de su Asesor Ge
neral (que deberá ser tambien Auditor General de 
Guerra) en último grado, las sentencias dadas 
contra militares en esta capit:i.l por la Comision 
Militar que se halla establecida, y en los demas 
pueblos del distrito por los Consejos de Guerra 
ordinarios. . 

Art. XXVII. Tendri facultad de suspender las 
ejecuciones capitales ordenadas y conceder per
uon ó conmutacion en el día del aniversario de 
Ja libertad del Estado, ó con ocasion de algun 
insigne acontecimiento que le afiada nuevas glo
rias; pero esta prerogativa no la podrá, ejercer con 
los delincuente8 de traicion a la patria y demás 
ti'elitos esceptuados. 

Art. XXVIU. En el caso de renuncia enfermedad, 
ó muerte de este, entrará á reemplazar su lugar 
httsta que se verifique nueva eleccion .segun el 
artículo 19 de este capitulo, el que inmediatamen
te nombrase la Junta de Observancia, unida con 
el Exmo. Cabildo para el pronto remedio de la 
ocurrencia. 

Art. XXIX. En el de ausencia (que solo sera en 
defensa de la patria) ú otro impedimento legíti
mo que le embaraze el desempeño de sus deberes 
y despacho de los negocios públicos por mas de 
ocho días, se hará por la Junta y Cabildo el mis
mo nombramiento. 

Art. XXX. Luego que se posesione del mando 
invitará con particular esmero y efü:acia á todas 
fas Ciudades y Villas de las Provincias interiores 
para el pronto nombramiento de Diputados que 
hayan de formar la Constitucion, los cuales de
berán reunirse en la Ciudad del Tucuman, para 
que alli acuerden el lugar en que h(lyan de con
nuar sus sesiones, dej:mdo al arbitrio de los pue
Mos el señalamiento de viático y sueldo a sus 
respectivos Representantes. 

Capitulo I l. 

dependencia que cotresponde al Poder Judicial, ' 
pasándoles los motivospara su juzgamiento. 

Art. III. No proveerá ó presentará por ahora, 
ninguna Canongía ó Prebenda Eclesiástica. 

Art. IV. No podrá disponer espedicion alguna 
militar para fuera de esta Provincia, ni imponer 
pechos, contribuciones, empréstitos, ni aumentos 
de derechos de ningun género, sin prévia consu!
ta y determinacion de lá Junta Observadora, um
da con el Exmo Cabildo y Tribunal del Con-
sulado. · 

Art. V. No espedirá órdei.; ni comunica~ion al
guna, sin qur. vaya subscrita del respectivo Se
cretario del Departamento á~ue corresponda el 
negodo, bajo responsabilidad de innbofl por los 
dafíos que se causaren. • 

Art. VI. No podrá conceder á ninguna persona 
del Estado exensiones ó privilegios esc1Ll8ivos, 
escepto á los inventores de artes ó establecimien
tos ele pública utilidad con aprobacion de la Jun
ta Observfülora. 

Art. VII. No podrá absolutamente en ningun 
caso, por si solo, violar ó interc~ptar. directa ó 
indirectf1mente la correspondencia epistolar de 
los ciuda~lanos, la que debe respetarse como sa
grada; y cuando por algun raro yestrnño accid~n
te, en que se interese la salud general y buen or
den del Estado, fuese preciso practicar la apertu
ra de alguna correspondencia, lo verificará con 
prévia noticia y consentimiento Qf) la Junta Ob
servadora Fiscal de la Cámara y Procurador Ge
neral de la ciudad, que en: el ca.so ten~iran vot? 
conjuramento del secreto; como tambien el mm
nistrador de Correos solo cónsultivo, cuando ha
ya de interrumpirse, suspenderse ó variarse el 
curso de ellos. 

Capítulo TU. 

Dti los Secretarios de E-lado. 

Artículo I. Los tres Secretarios de Estado en
tenderán respectivamente en todos los negocios 
que se hallan deslindados en el último Reglamen
to de Secretarios, el que por ahora subsistirá eu 
lo que no estuviese en oposicion con este. 

Art. H. Los espresados Secretarios no podrán 
por si solos en ningun caso, negocios ni circuns
tancias, tomar deliberaciones arbitrarias, sin pré
vio mandato y anuencia del Director del Estado, 
(limitando sus funciones á las de meros subal
ternos) y con la calidad de tJ.ue cu:mfas ónlene~ 
comunicaren pot escrito á nombre del Director, a. 
las corporaciones, magistrados oficinas ó indivi
duo~ particulares, hayan de estar autorizadas, con 
la rúbrica de aquel, al márgen, para certidumbre 
de su conocimiento, sin cuyo requisito no tendrán 

Límites del Poder Ejecutivo y autoridad d•il Director. ¡ifecto alguno y serán desatendidas impunemente •. 

Artículo 1 No podrá fuera de los casos que Art. III. Ninguno de los Secretari.os podrá au~o-
espresa este. Heglame'uto, intervenir en negocio rizar ór1l~1~es, dec~etos ? pwyi~encms cont~arms 
alguno judicial, civil ó criminal contra persona á .est.e, Estatuto, s~n que le sin~ de escepc10n la. 
alguna de cuah¡niera clase ó condicion que fuese, "'suphc,1, mand~to o fue~za del Dlfector. . 
ni alterar el su;tema de administracion de jus- ·· Art. IV. Seran amovibles á la voluntad del p1-
ticia. rectoró cuando lo exija ~a Junta de Observac1on 

Art. H. Cuando la urgencia del caso le obligue i?ualrnente que los oti~iales d~ di~l~as Recret.'l
á arrestar algun ciudadano, deberá ponerlo den- 111as; pero est;:t sepayac1on no m.~A~ira 1.10ta á las 
tro veinte y cuatro horas a disposicion de los res- pers.or:a.s, no siendo por ca~sa le11tima o probada. .. 
pectivos l\lagistmdo& de Justicia, con toda la in- en JUICIO formal, y deberan los separados ~er 

• 
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atendidos para otros destinos, conforme á su ca
pacidad y mérito. 

Art. V. El Secretario de Hacienda no podrá en-
JJ' torpecer, modificar ó trabar los pagos y libra

mientos decretados por el Director, que deberán 
·cumplirse con fidelidad en la Tesorería principal 
del Estado á donde han de dirigírse, quedando ri
gorosamente prohibid¡¡, otra via de pago. 

Art. VI. El sueldo de dichos Secretarios, será 
de tres mil pesos anuales y su tratamiento el de 
Vd. llano. 

SECCION CUARTA. 

DEL PODER JUDICIAL. 

Capítulo !. 

Del ejercicio del Poder Judicial. 

Artículo I. El ejercicio del Poder Judicial, por 
ahora y hasta la resolucion del Congreso General, 
residirá en el Tribunal de recursos estraordínarios 
de segunda suplicacion, nulidad é ínjusticia no
toria: en las Cámaras de Apelaciones y <lemas 
Juzgados inferiores. 

Art II. No tendrá dependencia alguna del Po
der Ejecutivo del Estado, y en sus principios y 
forma estará sujeto á las leyes de su instituto. 

Capítulo JI. 

De los Tribunales de Justicia. 

Artículo l. Ninguno podrá ser nombrado en 
adelante, ni aun interinamente para los empleos 
de las Cámaras de Apelaciones, si no es mayor 
de veinte y cinco años, y letrado recibido, con 
seis años al menos de ejercicio público. 

Art. II. El tratamiento de las Cámaras de Apela
ciones, sera el de Excelencia, y el de sus· indivi
duos en particular de Vd. llano. Su sueldo anual 
por ahora y atentas las escaseces del Erarío pú-

. blico de dos mil y quinientos pesos. 
Art. III. Los nombramientos de los individuos 

de las Cámaras, se harán por el Director del Esta
do, á propuesta del cuerpo de abogados residen
tes en la ciudad del asiento de dichas Cámaras, 
en la forma siguiente: 

Art. IV. Llegado el caso de la vacante, el Pre
sidente de' la Cámara designará día y lugar en 
que se reunan todos los Abogados sin escusa, bi
tándolos préviamente al efecto; y verificada la reu
nion, nombrarán á pluralidad de votos un Presi
dente de entre ellos que haga guardar el órden, y 
un Secretario. 

Art. V. Inmediatamente se traerá á la vista la 
matricula de todos los letrados residentes en el 
distrito; de ellos nombrarán del mismo modo tres 
candidatos, de los cuales uno resida en cual
q11ier lugar del distrito fuera de la capital; y fir-

"j ruada la acta de la eleccion, la pasarán en testimo
nio por conducta del Presidente de la Cámara, al 
Director para el-nombramiento. 

Art. VI. Los Juzgados de primera y segunda 
instancia c~ocierán de todas las causas que has
ta ahora han si~ peculiares de su au41oridad. 

Art .. VII. Las Cámaras conocerán, no tolo ele 

• 

todas las causas de que conocían las Audiencias 
estinguidas segun las leyes, [salvo las que escluye 
este Reglamento] sino tambien de las que él nue
vamente les designe. 

Capítulo !!J. 

De la Administracion de justicia. 

.Artículo I. Seguirá la administracion de justi
cia los mismos principios que hasta el presente, 
con las reformas siguienws: 

Art. II. Primera. Queda abolido en todas sus 
partes el Reglamento de Administracion de Justi
cia de 20 de Abril de 1812, y restablecido el órden 
de derecho para la prosecucion de causas crimi
nales, con la calidad de que en estas se permite á 
los reos nombrar un padrino que presencie su 
confesion y declaracion de los testigos, cuidando 
que ambas se sienten por el escribano ó Juez de 
la causa, clara y distintamente, en los mismos 
términos en que hayan sido espresadas, sin m()
dificaciones ó alteraciones, ayudando al reo en 
todo aquello en que por el temor, pocos talentos, 
ú otra causa, no pueda por si mismo espresarse; 
entendiéndose que dicho pad1ino será á voluntad 
del reo, sin perjuicio del Abogado y Procurador 
establecidos por ley y práctica de los Tribunales. 

Art. III. Segunda. Las causas criminales de to
das clases, que se hallen iniciadas al tiempo de 
la publicacion de este Reglamento, sin el nuev0 
sistema de defensa que establece el artículo ante
rior, seguirán en sus posteriores actuaciones y ór
den de proceder, el mismo antiguo que han teni
do en las primeras. 

Art. IV. Tercera. Queda restituido el juramen -
to en todos los casos civiles y criminales que lo 
prescriben las leyes, sin innovacion alguna, es
cepto en la confesion del reo sobre hecho ó dich© 
propio, en que no se le deberá exigir. 

Art. V. Cuarta. En los recursos·de segunda su
plicacion, nulidad é injusticia notoria, las Cáma
ras, terminada la sustanciacion del grado, darán 
cuenta con autos al Director del Estado, quien 
deberá nombrar inmediatamente una Com1sion 
de cinco Letrados que 'la determinen, la cual, 
concluido su acto, quedará disuelta. Esta Comi
sion durante el ejercio de sus funciones, tendrá 
tratamiento de Excelencia. 

Art. VI. Quinta. Los recursos de nulidad é in
justicia notoria de las sentencias del Tribunal de 
Alzadas de Comercio, se decidirán en la Cámara 
de Apelaciones. 

Art. VII. Sexta. El Juzgado de Alzadas turnará 
por un año entre los individuos de la Cámara. 

Art. VIII. Séptima. Quedan restituidos los Pro
curadores de número en las Cámaras de Apela
ciones, en la forma que prescriben las Leyes y ha 
establecido la práctica, estendiéndose su inter
vencion á los Juzgados Subalternos de primera · 
instancia, escepto en el Consulado, Juzgado de 
Alzadas y Diputacion de Comercio. 

Art. IX. Octava. Los escribanos harán perso
nalmente las notificaciones á las partes, subscri
biéndolas estas, y en el caso de no saber escribir, 
suplirá paí' ellos un testigo con espresion del de
fecto del lWincipaUnteresado, siendo 1·esponsables 
dichos escribanos por la omision en tan intere-



1 
' 1 

REGISTRO NACIONAL-1815 

sante punto, que l?enará el Juez de la causa, se
gun la entidad. y errcunstancia del caso. 

Art. X. Nona. Queda enteramente abolido y di
suelto el Tribuno.l de Concordia: los Jueces de 
primera instancia ante quienes se promuevan las 
demando.s, deberán invitará las partes á la tran
saccion y conciliacion de ellas por todos los me
dios posibles, antes de entrar á conocer judicial
mente. 

S:EOOION QUINTA. 

DE LAS ELECOION'El! PARTICUL.~RES Y FOIDiA DE ELLAS. 

Capítulo f. 

De las personas y em.'Pleados que deben ser 
ehjidos popuJarm·e.nte. 

llegando, los cuales depositarán inmediatamente 
en una arca pequeña de tres llaves, que se dis
tribuirán entre el Juez, el Cura y uno de los ve
cinos asociados. 

Art. Vll. El sufragio podrá darse de ¡:ialabra ó 
por escrito, abierto ó ce.rrado, segun fuere del 
agrado del sufragante, y en él se nombrará la 
persona que ha de concurrir á la Asamblea elec
toral con la investidura de Elector. 

Art. VIII. Despues de entregado el sufragio, ó 
escrito, en una cédula el que se diere de palabra, 
se retirará el sufragante, cuidando de esto los 
Jueces para evitar confusion y altercados. 

Art. IX. Si alguno dedujese et1. aquel acto ó 
despues, queja sobre cohecho ó soborno, deberá 
hacerse sin pérdida de instantes justificacion ver
bal del hecho ante los cinco Jueces de aquella sec
cion, reunidos al efecto el aeusador y acusado; y 
siendo cierto, serán privados ele voz activa y pa-

: siva perpétuamente el sobornante y el sobornado. 
Los calumniadores sufrirán la misma pena por 

A.rtlculo único. Serán nombrados por eleocio- aquella ocasion, y de este juicio no habrá mas 
nes po¡mlares y en la forma que prescribe este• recurso. 
Reglamento: 19 el Director del Estado; 29 l~s Art. X. Conduido el término perentorio ele dos 
Dipu.tadBs Represe!litantes de las Provincias para. <ft.ias que durará la recepcion de votos, quedarán 
el Congreso -General; 39 los Cabildos secll'l.ares cerrados los actos de aquella seecion, y al si
de las Ciudades y Villas.; 49 lOs Gobernadores.de guiente dia el Alcalde con dos de los tres vecinos 
Provincia; 5~ los individuos de la Junta de Ob- asociados, conducirán la arca cerrada á la seceion 
servaciou, luE\go que hayan cancluido su término de número, entregando entonces el Dura su llave 
los que ootmrulmente la oompone.n. al q11e eorresponda. 

Art. XI. El distrito de curatos reunidos, que 
.comprendan en su territorio cinco mil almas, es 
la seccion de número. 

Capítulo lI. 

De las eleooi'Ones de Diputados de la¡¡ l'rfYVincias para ·el ·Con
greso General y forma de ellas.-Asam'bleas primarias. 

Art. XII. Cuando no hubiere alguna villa en el 
·distrito de seccion de número, la Municipalidad 
inmédiata de aquel territorio, señalará el curatG 

Artic11lo iI. Pm-e. ias A.s:Jtmbleas primarias que .que ha de ser cabeza de la seccion, preferiendo 
que hain <te oelE~brarse para '.la eloocion de Diputa-- .siempre el de vecindario mas nameroso y las du
dos de Pt1avincias, se fol"lllarit antes inclispensa- das que en ellos ocurra.u. 
blemente un censo -puntual de todos los habitan- Art. Xill. A la cabeza de la seccion de número 
tes de w distrito, s.i lílO estuviese ya:llormado, por deberán conducirse las arcas de las secciones de 
lo mooos <le ocho !a&íos á -esta Jik'"Ll~te, e.<m la res- ¡proporcion, las que recibiran el Juez, el Cura 
pectiva separadon de ciii1Hlades, vfilas JI pu..eblos. y tres asociados de los de mayor probidad é ins-

Art. H. Lrus Asa.mbleas p:rimarias en las ciucla- truccion, y abriéndol'"Ls contarán los sufragios y 
des y ;v.iJ.las cionde hubiesen MittnieiJ!alidades se calificarán la pluralidad, practicando €ste acto 
harán .eu .cua.tr<i> Se-OCiones y ,eada uáa sera J_i)ll!eSi- públicamente y á presencia d-e todos los que quie
dida por un miembro de la Mw;i.icípalidacl. y dos ran concurrir.á éL 
Jueces de barrio de la 1:mcyor ,probidad, ooxilia- Art. XIV. Al epa.e resultare con mayor número 
dos de un escribano, si hubiere número ~- · die votos para elector, se le notificará que se tras
tente de .est<Ds ·Oficiales, ó en su defecto dos testi· lade inmediatamente al lugar donde ha de cele-
gos. brarse la Asamblea elector.al. 

Capítufa U L 

De las Asambleas cle.ctorale~. 

Axt. fil. En cada seceiou darÍlil'l .su voto los 
sufragantes por tanto número de ElecJ-.0.res ·CUi!.n
tos co~:re!\I}Ondan al. tG>tai de la poWacioR, de 
suerte ~ue resulte uu. Eleooo.r po.r cada cinco mil 
almas,; pero .si la ciudad ó villa .t10 su:firiese las 
cuatro secciones,, se luu:á. la votacion en un .solo Art. L Las Asambleas elector.a.les se cogrega-
lugar. rán en la cabeza de cada Pr-0vincia, donde dabe-

Art. IV. En la cMU.:paiia guardará la misma rán reunirse los electores el dia que se seña.la.re 
proporni.011 cada eleec1on:; pei.10 131 método de las' segun la distancia y circunstancias, sin demoras y 
secciones sexá diverso. celebrarán sus sesiones en las casas de la Mu-

Art. 'V. En cada Asamblea primaria habrá sec- nicípalidad. 
ciones de proporcion y secciones de n\Í.IDera. Art. JI. El Gefe de la P.rovincia presidirá el 
Cada parroquia será una seceion de proporcion primer acto de los electores, que será nombrar 
y cada ciudadano votará en el'la por 1;1.n '.Elector. · un Presidente de entre ellos para guardar el órden, 

Ar±. 'V'J. E1 .'Juez :pñnci¡ial del cur::rto, y el cura. y nombrado á pluralidad . de votos le cederá el 
con ·tres 'Vecinos ·él.e probidad, nombrad.os por la· lugar retirándose inmedia.tamente. 
Municipalidad. del Cfistri'to, se juntarán en caso! A.rt. fil. La Asamblea electoral estendei:á s.us 
del primero y recibirán los sufragios segun fueren actas con el Escribano de la 'Municipalidad y po· 

• 
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drá acordar préviamente tan solo aquellas cosas 
que sean precisas para establecer el buen órden y 
validez de su eleccion, sin ocuparse en estos ac
tos mas tiempo que el preciso de veinte y cuatro 
horas. 

Art. IV. Procederá inmediatamente á la elec
cion de Diputado en el Congreso, para la c¡.ue 
han sido reunidos los electorales, y la eleccion 
por ahora resultará de la simple pluralidad de 
votos. 

Art. V. Si el caso fuese tal que por la disper
sion de sufragios y la ad.hesion de cada sufragan
te al suyo despues de repetida hasta tres veces la 
votacion, no resultase ni simple pluralidad, en
tonces los que tuviesen igualdad de votos entra
rán en suerte y est¡¡, decidirá. 

Art. VI. Ninguno de los electores puede darse 
€1 voto á si mismo, y dentro de tercero dia debe 
quedar indispensablemente concluida y publica
da la cleccion, la que el Presidente de la Asam
blea electoral comunicará al electo inmediata
mente, con testimonio de la acta, autorizada por el 
Escribano. 

Art. VI[. Como el censo de que habla el artícu
lo 1Q, Capitulo 2?, ha de ser el fundamento para 
el número de Representantes ó Diputados que 
han de asistir al Congreso General se arreglará de 
modo que por cada quince mil almas se nombre 
uno. 

Art. VID. Si al formarse este arreglo se hallasen 
:algunas fracciones, se observarán las reglas :oi
guientes: 

Art. IX. Primera. Si en la seccion de número, 
que se arregla para elejír, hubiese alguna fraccion 
que no esceda de dos mil y quinientas almas, so
lo se votará por un elector; pero si la fraccion 
pasa de este número en la seccion, se votará por 
dos electores. 

Art. X. Segunda. Si en el distrito de las quince 
mil almas, que debe representar cada Dipu· 
tado, hubiese una fraccion que escediese de siete 
mil y quinientas, se nombrará por ellas en la 
Asamblea electoral un Diputado, como si llega
se al número señalado; pero si la fraccion fuese 
menor, no tendrá mas Representante y quedará 
.comprendida en la representacion que hacen los 
Diputados por la Provincia. 

Art. XI. Si alguna de estas encontrase por ahora 
grandes dificultades para practicar sus eleccio
nes por el modo que se ha prescripto paralaCam
paña, podrá libremente sostituir el que crea 
mas oportuno, procurando siempre que el nú
mero de Diputados sea correspondiente á la 
masa de la poblacion, segun la proporcion que 
.queda establecida. 

Capítulo IV. 

De las elecciones de Cabildos Seculares. 

Articulo I. Las elecciones de los empleos conée
Jiles, solo se harán popularmente en las ciudades 
y villas donde se hallen establecidos Cabildos. 

Art. II. La ciudad 6 villa se dividirá en cuatro 
secciones, y en cada una de ellas votarán todos 
los ciudadanos alli comprendidos por uno ó mas 
electores, segun corresponda al número de habi
tantes en dicha seccion. 

Art. III. Este acto será presidido por un Oapitu-

lar asociado de dos alcaldes de barrio y un es
cribano, si lo hubiese, ó en su defecto dos vecinos 
en calidad de testigos y se practicará el 15 de 
Noviembre. 

Art. IV. Concluida la votacion en las seccio
nes se reunirán todos los votos de ellas en la Sala 
Capitular, y hecho alli por los mismos Rejidores 
que la han presidido y el Alcalde de 1 cr. voto, pú
blicamente el escrutinio general, serán electores 
los que resulten con mayor número de sufragios. 

Art. V. Estos se juntarán en la misma Sala 
Capitulará hacer la eleccion para el año entrante 
el día 15 de Diciembre, y concluida se notifi
cará á los electos, á fin de que esten espeditos 
para su rocepcion el día 19 de Enero en que serán 
posesionados por el Cabildo saliente. 

Capítulo V. 

De las elcccion!ls de los Gobernadores de Provincia. 

Artículo I. Los Gobernadores de las Provin
cias serán nombrados por los respectivos electo
res de ellas. 

Art.II. Para este nombramiento elejirán dichos 
electores, seis ciudadanos de las calidades nece
sarias, cuyos nombres serán insaculados, y los 
tres primeros que salgan por suerte serán otros 
tantos candidatos, de los cuales elegirán á plu
ralidad de sufragios el que haya de ser Gober
nador de la Provincia. 

Art. UI. Hecho el nombmmiento se comuni
cará al electo y al Cabildo de la ciudad capital 
de su residencia, para que lo reciba luego que el 
anterior haya cumplido su tiempo. 

Art. IV. Durarán los Gobernadores en su em
pleo el término de tres años: - Su sueldo será el 
que le señale la Provincia. 

Art. V. Los Tenientes Gobernadores serán 
nombrados por el Director, á propuesta en terna, 
del Cabildo de su residencia. 

Art. VI. Los Subdelegados serán nombrados 
por los Gobernadores de la Provincia, á igual 
propuesta que hará el Cabildo de la capital de 
ella. 

Capítulo V J. 

De la eleccion de los in!lividuo~ de la Junta de Observacion. 

Artículo único. La eleccion de los indíviduos 
de la Junta de Observacion, se hará por ahora en 
la forma prescripta por el bando del Exmo. Ca
bildo de este Capital, de 18 de Abril anterior, 
hasta la formacion del Reglamento de que habla 
el artículo r, Capitulo P, Seccion 3ª, de este. 

SECCION SEXTA 

DEL EJÉRCITO Y ARMADA. 

Capítulo l. 

De 1 as tropas veteranos y marina. 

Articulo I. Residiendo en el Director del Es.ta
do, toda la autoridad militar en la plenitud de 
facultades que designan las ordenanzas de mar y 
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tierra al Capitan General de Ejército y armada, 
cuyas fuerzas debe mandar, queda privado de 
mezclarse en lo interior y económico de todos los 
cuerpos de línea de tierra, para cuyo arreglo 
nombrará inmediatamente un Inspector General 
que llene con exactitud las funciones que detalla 
el título si, tratado 3i de las Ordemanzas del 
Ejército. 

Art. II. En lo respectivo á las fuerzas de mar, 
disciplina, economía y completo arreglo de ellas, 
seguirá las disposiciones de la Ordenanza de l\fa
rina qne actualmente rije en todo lo adoptable 
á las actu::i,les circunstancias del Estado, como 
tambien la de Intendencia en lo relativo al ramo 
de Guerra. 

Art. Ill. Debiendo consultarse la mayor eco
nomía del Erario y su justa inversion, prevendrá 
cuidadosamente al Inspector General que las tro
pas de línea estén completas de sus respectivos 
Oficiales, sin crear otros, reformando el lujo del 
ejército, conforme al título 18, tratado 2, de las 
Ordenanzas Generales. 

Art. IV. De los sobrantes de todas clases que 
en las diferentes épocas de Gobierno han sido 
separados con motivo ó sin él, esclarecido y juz
gado que sea el de unos y otros, si se declarasen 
espeditos, se fonnará de ellos una escala por 
clases, para su colocacion en las vii.cantes de 
línea, ú otras análogas á la carrera. 

Art. V. Si los comprendidos en el artículo 
anterior, disfrutasen actualmente sueldo entero, 
medio, ó tércio pedirá el Director á los Ministros 
de Hacienda una razon general de estos y de las 
órdenes que hayan recaido para su abono, refor
mándolas segun lo que resulte de lo que esplica 
el artículo antecedente. 

Art. VI. Hasta el completo arreglo de este 
punto, no proveerá empleo de sueldo, escepto los 
<le escala natural en los cuerpos á propuesta de 
sus Gefes,segun Ordenanza, y por el preciso con
ducto del Inspector General, á quien pasará el 
Director las escalas de que trata el articulo V, pa
ra que los tenga presentes en colocacion ó retiro. 

Art. VII. Los Coroneles Mayores sin mando 
de cuerpo y los Brigadieres, corresponden al Es
tndo Mayor de Ejército, cuyos Mayores Genera
les de infantería y caballería llevarán la respectiva 
escala de ellos para el servicio que les toca en 
campaña sin esceder el número que corresponda. 

Art. VIII. Podrá premiar el mérito con los gra
dos establecidos, sin sueldo; suprimiendo desde 
la focha de este Estatuto, todo aumento ó grati
ficacion concedida anteriormente con este motivo. 
Tambíen dará escudos de premio á los militares 
beneméritos, segun se señalaren por la Junta 
Observadora á esposicion suya. 

Art. IX. Cuando la eleccion de Director del 
Estado, recaiga en persona de la carrera militar, 
no pocMt por si sola disponer de la fuerza armada 
(le mar y de tierra para fmJra de este punto, ó de 
los arrabales de esi-,a ciudad respectivamente, 
sin prévia consulta de un consejo de Guerra, 
compuesto segun ordenanza de Gefes inteligentes. 

Art.. X. Si la eleccion de Director recayese en 
persona que no sea militar, nombrará un Gene
ral .en Gefe sujeto á lo que previenen los dos 
arhculos antecedente8. 

Capitulo !l. 

De las milicias provinciales. 

Art. l. Subsistirá, por ahora, para las que aun 
permanezcan de esta clase, el Realamento de 14 
de Enero de 1801, sujetas á la Inspeccion General. 

Arf:: U. El ~eglamento espe~~ao en 7 de Mayo 
del ano anter10r para la Comision militar per
manente en esta capital, sobre el método con que 
deben sustanciarse y sentenciarse las causas 
criminales contra individuos militares del Ejér
cito delicuentes, subsi<itirá del mismo modo. 

Art. III. La. pena de muerte impuesta en dicho 
Re~lamento al soldado por primera desercion 
queda abolida entern:mente, Y. solo. se le aplícari 
cuando sea aprehendido con direcc10n al enemiao 
pasados los límites que señalare por bando ºei 
General en Gefe del Ejército. 

Art. IV. J!'uera de es~e caso, sufrirá por pri
mera deserc10n cuatro anos de recarga· por la se
g~nda quedará inhabilitado para todds los pré
m10s q ne concede el Estado y obligado á servir 
d1;J-plicado tiempo al de su. empeño, .hasta que diez 
anos de buena comportac10n revaliden sus servi
cios anteriores; y por tercerá tendrá pena de 
muerte. 

Art. V. Queda abolida para siempre la calidad 
puesta en el espresado Reglamento, de no poder 
alegar el soldado en su defensa la inasistencia del 
pré. 

Art. VI. Se les leerán á los soldados con fre
cuencia por los oficiales subalternos de sus res
pectivas compañias entre las demás Leves penales 
de Ordenanza, los artículos 26, hasta el 43, inclu
sive, del título 10, tratado 8?. 

Art. VII. Estando este en la mayor parte refor
mado por diferentes órdenes, se metodizará por 
otro que se forme por lu .Junta Observadora en 
los términos que prescriben los articulos VllI v 
IX, d~ su pa~ticular Reglamento, para que sil~
ya ele mstrucc10n y lectura á todo el ejército. 

Capítulo Ill. 

De las milicias cívicas. 

Artículo. I. Todo habitante del Estado nacido 
en América; todo estrangero con domicilio de mas 
de c~atro afios; todo E~l!añol Europeo con carta 
de cmdad3:n? y todo africano y pardo libre, son 
soldados civicos, escepto los que se hallan incor
porados en las tropas de línea y armada. 

Ar~. II. Quedan tam~ien escluidos los que fue
ren Juzgados y sentenciados por el atroz delito 
de faccion ó traicion contra la patria. 

Art. III. Bajo estos principios, estarán todos 
prontos á defenderla desde la edad de quince años 
hasta la de sesenta si tuviesen robu:ttez en el caso 
de hallarse en peligro y que sean llamados en 
este capital per la campana del Cabildo y en la 
Provincia por la de cada pueblo, ó en su defecto, 
por los Alcal_des del .respectivo Partido, prévío 
el correspondiente aviso por órden espresa de la 
Junta Observadora y del Exmo. Cabildo sin 
cuyo requisito no deberún ponerse en movimiento 
)Jn,J? ~a pei:a.de.p:rtubador del órden público, al 
mdrviduo o mdiv1duos que lo cansasen. 

Art. IV. De tcdo este conjunto ele habitantes, 
• 
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organizará el Exmo. Ayuntamiento de este capi
tal, que será Brigadier nato, con antigüedad desde 
25 de Mayo de 1810, una brigada de cívicos de 
ínfanteria, compuesta por ahora de tres batallo
nes de á mil hombres: dos compañías de Artille
ría cada uno, con sus correspondientes cañones 
de campaña y un Regimiento de caballería de 
quinientos hombres, bajo del alistamiento, sin 
perjuicio de aumentarlos cuando convenga. 

Art. V. Para que no quede sin ejercicio la ju
rísdiccion ordinaria, ni se recargue indebidamente 
la Militar, si se concediese el fuero á todos los 
que se comprenden en los articulos I y IV 
solo disfrutarán el fuero mi itar los individuos 
veteranos que actualmente se hallan sirviendo en 
los tercios cívicos, y los precisos que en adelante 
se aumenten en la Brigada para su enseñanza y 
arreglo. 

el Batallon ó Regimiento de que· fuese el Ayu
dante Mayor mas antiguo conforme al título 11, 
tratado 7, de las Ordenanzas Generales del Ejérci
to, procurando recaiga la eleccion de Gefes, como 
tambiEm las demás clases de Oficiales, en vecinos 
de honor; debiendo los Ayudantes, cabos y sar
gentos estar al sueldo que ahora tienen, ósea pre
ciso aumentar para las citaciones, enseñanza, etc. 
que serán pagados por el Exmo. Cabildo, pasando 
el cargo á las cajas del Estado. 

Art. XIIf. No deberá nunca la Brigada hacer 
servicio fuera de la ciudad,y sus arrabales, pues 
de ella toma la denominacion d13 cívica para de
fenderla. 

Art. VI. La seiial de que la Patria se halla en 
peligro, será la bandera de esta puesta al tope de 
la torre del Cabildo y toque de su campana, ob
servándose esta misma señal en los demás pue
blos de l.a Provincia, y en los Partidos en casa 
del Alcalde que la colocará en una asta, prévia 
la órden y bnjo la pena de que habla el articulo 3? 
de este capítulo. 

Art. VII. A ella acudirán los cívicos alistados 
á sus respectivos cuarteles y los no alistados á la 
plaza mayor con l.as armas que tengan para lo 
que el Exmo. Brigadier los destine. 

Art. XIV. Como por constitucion de esta Bri
gada, cada individuo de ella ha de mantener y 
conservar en su poder su arma y fornitura, ó los 
Capitanes de las respectivas compailías; que en 
ambos casos deberán responder de ellas será 
muy del particular cmdado del Exrno. Sr. Briaa
dier y demás Gefes, pasar al menos dos reyistas0de 
armas en cada mes, dentro de los cuartE:1,1::, seiia
lando los días que deberán tener entendido to
dos para que no falten ni se estravien. 

Art. XV. Será reputado por sospechoso el que 
pierda ó enagene su arma: quedará arrestado has
ta que pague su importe; y se hará por el Sar
gento Mayor rigorosa averiguacion para inquirir 
su destino é in1ponerle pena mas grave serrun las 

Art. Vill. Los primeros tendrán el uniforme 
sencillo que actualmente usan, con las armas de 
la ciudad en el sombrero ó gorra, en campo azul 
y blanco; y los segundos solo tendrán el escudo; 
pero de estos se formarán tambien compañías, 
Batallones y Escuadrones que se llamarán de 
imaginaria para aumentar la fuerza sin confusion 
en caso de alarma. 

Art. IX. Jurará la Brigada por patron principal 
á la Santísima Trinidad y por menos principal á 
San Martín; y en el dia que se destine para esta 
solemnidad en la Catedral se bendecirán tambien 
las banderas y estandartes que serán iguales a 
las del Estado, con sola la diferencia de ocupar el 
centro las armas de la Ciudad. 

Art. X. Esta fuerza armada ha de estar subor
dinada al Gobierno; pero cuando este claudicase 
en la inobservancia del presente Estatuto Provi
sional, ú obrase contra la salud y seguridad de la 
patria, declarándolo asi la Junta de Observacion 
y el Exmo. Caui4lo, por escrito ó de palabra, que
dará sujeta á dicha Junta de Observacion, igual
mente que la fuerza de linea de mar y tierra, para 
sostener sus determinaciones en el caso de que 
las resista el Director. 

Art. XL Como el Exmo. Cabildo Brigadier, no 
podrá por las muchas y graves atenciones de su 
instituto salir á mandar inmediatamente por si la 
Brigada, propondrá al Gobierno sujetos de su sa
tisfaccion para Coronel, Teniente óoronel y Co
mandante de los tres Batallones de infanteria (que 
deberán tener la graduacion de Tenientes Corone
les), como t:m1bien para Coronel, Teniente Coro
nel y Sargento Mayor del regimiento de caballe
ria, por cuyo conducto espida sus disposiciones 
para el buen órden de la Brigada y público sosie
go en sus casos. 

Art. XII. El Sargento Mayor de Brigada lo será 
el mas antiguo de ella, supliendo sus veces en 

circunstancias del caso. 
0 

Art. XVI. Ningun soldado cívico á quien se 
confia la arma blanca ó de fuego para el solo y 
único objeto de defender Ja Patria, podrá hacer 
uso de ella, contra ningun habitante de cualquiera 
clase ó nacion que fuese, bajo las penas que im
ponen las Leyes generales á los que maten, hie
ren ó infieren grave daño con armas á otros 
y será juigado por los Jueces ordinarios, con 
aplicacion de las penas gue sr.gun el caso corres
pondan en el breve térmmo de tres dias para sa
tisfaccion de la vindicta pública altamente inte-
resada en Ja seguridad individual. , 

Art. XVII. Estando prevenido en las Ordenan
zas del Ejército, que los Gefes de Jos Regimientos 
pidan vénia al Gobernador de una Plaza para sa
lir de ella al campo á hacer ejercicios doctrinales, 
observará la misma regla el Exmo. Sr. Brigadier 
de Cívicos cuando estos hayan de hacerlos <len
tro ó fuera de la ciudad, para evitar asi descon
fianzas de reuniones clandestinas, que perturban 
la buena armonía y tranquilidad pública, por cu
ya conservacion deberán apurarse las mas sérias 
providencias por medio de los alcaldes y tenien
tes de bardo. 

Art. XVIII. El armamento de esta Briaada se
rá provisto por la armería del Estado; ).)ero no 
obstante esto, el Exmo. 8eñor Brigadier procura
rá tener su armamento propio, municiones, etc. 
con todo el sobrante necesario para reponer fall>1s 
y aumentar la fuerza al menos hasta ocho mil 
hombres de infanteria y á proporcion la artille
ría y caballería. 

Art. XIX. Para que esta Brigada no carezca de 
la debida formalidad en el modo de hacer el ser· 
vicio, observará en lo posible la Ordenanza Ge
neral del Ejército, mientras se forme un Regla
mento adaptable á sus circunstancias. 

Art. XX. Ultimamente para que la noticia de 
que la patria está en pelig1'o llegue rápidamente al 
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resto de la Provincia, el Ex.mo. Ayuntamiento in
vitará á. este benemérito pueblo y sus dependen
cias para que presenten el proyecto de un telé
grafo con que pueda lograrse tan interesante 
objeto. El autor del modelo que se adaptase, será 
premiado con una demostracion de'honor á nom
bre de la patria. 

SECCION SÉPTIMA. 

SEGURIDAD INDIVIDUAL Y LIBERTAD DE IMPRENTA. 

Capítulo J. 

De la seguridad individual. 

.Articulo I. Las acciones privadas de los hom
bres, que de ningun modo ofenden el órden pú
blico, ni perjudican á un tercero, están solo re
servadas á Dios y exentas de la autoridad de los 
magistrados. 

Art. U. Ningun habitante del Estado será obli
gado á hacer fo que no manda la Ley, clara y es
presamente, ni privado de lo que ella del mismo 
i:nodo no prohibe. 

Art. III. El crimen es solo la infraccion de la 
Ley, que está en entera observancia y vigor; pues 
sin este requisito debe reputarse sin fuerza. 

Art. IV. Ningun habitante del Estado puede 
ser penado ni confinado, sin que preceda forma de 
proceso y sentencia legal. 

Art. V. Todalisentencia en causas criminales, 
para que se repute válida, ha de ser pronunciada 
por el texto espreso de la Ley, y cualquiera in
fraccion de esta es un crimen en el magistrado, 
que será corregido con el pago de costas, daños y 
perjuicios causados. 

Art. VI. Todos los mandamientos, órdenes, 
y decretos ó acuerdos, que en uso legitimo de su 
autoridad espidan los Magistrados, como el Direc
tor del Estado, la Cámara de Apelaciones, Go
bernadores Intendentes de Provincia y Tenientes 
Gobernadores, para el buen órden de los pueblos 
y direccion de los negocios de su instituto, debe
rán ser por escrito, espresando con claridad la 
pena en que incurran los infractores. 

Art. VII. Se esceptuan del antecedente articu
lo, las órdenes relativas al Ejército y sus indivi · 
duos en asuntos del servicio, en el que se proce
deTá conforme á Ordenanza. 

Art. VIII. Los ciudadanos y demás habitantes 
del país que forman la milicia cívica de ima
ginaria, de q.ue trata el articulo VIII, Capitulo lll, 
de esta secc10n, podrán tener en sus casa.<; pólvo
ra, armas blancas y de fuego para la defensa de 
su persona y propiedades, en casos urgentes en 
que no puedan reclamar la autoíidad y protec
cion de los magistrados; y el Gobierno no podrá 
exigírsel::t.s sino por su justo precio, cuando sean 
necesarias para la defensa del Estado. En cuanto 
á los cívicos de Brigada, se ol!servarán los artl
culos XIV, XV y XVI del citado capítulo. 

Art. IX. Ningun individuo podrá ser arrestado 
;,in prueb~ al menos semiplena ó indicios vehe
mentes de crimen, que !le harán constar en proce· 
i;o informo,tivo dentro de tres dias perentorios, 

si no hubiese impedimento; pero habiéndolo se 
pondrá constancia de él en el proceso. 

Art. X. En el mismo término se hará saber al 
reo la causa de su prision, y no siendo el Juez 
aprehensor el que deba seguirla, lo remitirá con 
los antecedentes al que fuere nato y deba conocer. 

Art. XI. Para decretar prision contra cualquie
ra habitante del Estado, pesquiza de sus papeles 
ó embargo de bienes, se individualizará en el de
creto el nombre y señales que distingan su per
sona, con el objeto de las diligencias, formándose 
en el acto del embargo prolijo inventario á pre
sencia del reo, que deberá fumarlo, del cual se le 
dejará cópia autorizada para su res~uardo, po
niendo en seguridad los bienes, con fe del Escri
bano de la causa, ó en su defecto del mismo Juez 
y dos testigos. 

Art. XII. Cuando al tiempo del embargo, no se 
pudiese por algun accidente formar el inventario, 
se asegurarán los bienes á que se estienda dicho 
embargo, bajo de dos llaves, una de las cuales to
mará el juez y la otra el reo; y no siendo es
to practicable, se cerrarán y sellarán á presencia 
suya las arcas y puertas de la casa ó liabitacio
nes y en primera oportunidad se abrirán á su 
presencia y practicará el inventario. 

Art. XIII. Cuando hubiese de hacerse el embar
go en ausencia del reo, fuera del lugar, nombrará 
el Juez un ciudadano honrado, de bienes conoci
dos, que haga sus veces en este acto, al que se le 
abonará la comision que se considere proporcio
nada á su trabajo; pero si la no asistencia del reo 
al embargo procediese de enfermedad, él mismo 
nombrará personero de su satisfaccion. 

Art. XIV. El Juez ó comisionado que prenda 
ó aneste á cualquiera individuo (no siendo en 
fragante delito) sin guardar las formalidades que 
prescribe este capítulo, será removid0;; y el <J.Ue 
faltase las que se previenen en el embargo ó in
ventario de bienes, será responsable á las sustrac
ciones de que se quejase el interesado. 

Art. XV. La casa de un ciudadano es un sa 
grado que no puede violarse sin crimen, y solo en 
caso de resistirse á la convocacion del Juez, po
drá allanarse. Esta diligencia se hará con lamo
deracion debida, personalmente por el mismo 
Juez; y en el caso que algun urgente motivo se lo 
impida, dará al delegado órden por escrito con 
las especificaciones convenientes, dejando cópia 
de ella al individuo que fuere aprehendido y al 
dueño de la casa si la pidiere. 

Art. XVI. Ningun reo estará !ncomunicado des
pues de su confesion y nunca podrá dilatarse esta 
por mas de diez dias sin justo motivo, del que se 
pondrá constancia en el proceso y se hará saber 
al reo el embarazo al fin de dicha tMmino, y suce
sivamente de tres en tres dias, .si continuase el 
motivo de retardacion. 

Art. XVII. Siendo las cárceles para seguridad 
y no para castigo de los reos, toda medida que á 
pretesto de precaucion solo sixva para mortificar
los maliciosamente, deberá ser corregida por los 
Juzgados y "Tribunales Superiores, indemnizan
do á los agravíados de los males que hayan su
frido por el abuso. 

Art. XVIII. Todo hombre tiene derecho para 
resistir hasta con la fuerza, la prision de su perso
na y embargo de sus bienes, que se intente hacer 
fuera del órden y formalidades prescritas en los 
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respectivos artículos de este capítulo; el ayudar 
ó cooperar á esta resistencia no podrá reputarse 
un crimen. 

Art. XIX. Todo hombre tiene libertad para 
permanecer en el terdtorio clel Estado, ó retirarse 
siempre que por esto no se esponga la seguridad 
del pais, ó sean perjudicados sus intereses públi
cos. 

Art. XV. Todo habitante del Estaclo y los qne 
en adelante se establezcan, est.án ba,jo la inmediata 
proteccion del Gobierno y de los m:-¡,gistrados en 
todos sus derechos. 

Art. XXI. Todas las anteriores clisposir10nes 
relativas á la seguridad individual, jamás podrán 
suspenderse; y cuando por un muy remoto y 
estrnordinario acontecimiento que comprometa 
la. tranquilidad pública ó la seguridad de la pa
tria; no pueda observarse cuanto en él se previene, 
las autoridades que se viesen en esta fafal nece
sidad, darán razon de su conducta á la Junta de 
Observacion y Excelentísimo Cabildo, que debe 
rán examinar los motivos de la medida y el tiem
po de su duracion. 

Capítulo JI. 

De la libertad de imprenta. 

Articulo l. Se restablece el decreto ele la liber
tad de la imprenta espedido en Z6 de Octubre de 
1811, que se agregará al fin ele estos artículos 
como par.te ele este capítulo. 

Art. II. Para facilitar el uso de esta libertad, 
se declara que todo individuo natural del pais ó 
estrangero, puede poner libremente imprentas 
públicas, en cualquiera ciudad ó villa del Estado, 
con solo la calidad de prévio aviso al Goberna
dor de la Prnvinci:i., Teniente Gobernador y 
Cabildos respectivos, y que los impresos lleven 
el nombre del impresor y lugar donde exista la 
imprenta. 

• 

Art. IIl. Con el mismo objeto deberá.el Cabildo 
de esta ciudad disponer que de sus fondos se 
costée la compra y e:;tablccimiento de una im
prenta púl)lica, ademas de la que existe en el día. 

Art. IV. Toda Municipalidad podrá disponer 
libremente cada año de doscientos pesos de sus 
fondos para costear la impresion de los papeles 
que tenga á bien públícar. 

Art. V. La Junta de Ob : 'rvacion podrá tam
bien disponer de igual cantidad con el mismo 
objeto, de los fondos municipales de esta ciudad. 

A.rt. VI. Se establecerá un periódico encfLrgado 
á un sujeto ele instruccion y talento, pagado por 
el Cabildo, el que en todas las semanas dará al 
público un pliego ó mas, con el título de Censor. 
Su objeto principal será reflexionar sobre todos 
los procedimientos y operaciones injustas de los 
funcionmfos públicos y abusos del país, ilustran
do á los pueblos en sus derechos y verdaderos 
intereses. 

Art. VII. Habrá tambien otro periódico encar
gado del mismo modo á suj.ato de las calidades 
necesarias, pagado por los fondos del Estado, 
cuyo cargo es dar todas his semanas una GazPta, 
noticiando al pueblo los sucesos interesantes, y 
satisfaciendo :1 las censuras, discursos ó refle
xiones del Censor. 

Art. VIII. El Gobierno y el Ayuntamiento cui-

darán con particular celo, que en ambos periódi
cos se hable con la mayor moderacion y decorü 
posibles, esponiendo :::in esceder los abusos que 
notasen con los remedios que consideren oportu
nos, sin faltar al respeto debido á . los Magistra
dos, al público y it los individuos en parti~ular; 
y en el caso que alguno de los pririodistas infriÍlga 
estos precisos deberes, cualesquiera de la;; dos 
predichas autoridades, tlin perjuióo del Licreclto 
del ofendido, lo nrnnifestfLr:'t al Tribunal de la 
libertad ele imprenta, que deberit olmtr en el ex:'t
men del hecho con toda escrupulosidad, confor
me á su instituto. 

Decre!o de la libertllil de im1wenlQ de 26 

de Octubi'e de 1811. 

Artículo I. Todo hombre puede publicar sus 
ideas librementfl y sin prévia censura. Las dispo
ciones contrarias á esta libertad, queclan sin efecto. 

Art. II. El abuso de esta libertad es un crimen; 
su acusacion corresponde á los interesados, si 
ofende derechos particulares y á todos los ciuda
danos si compromete la tranquilidad pública, la 
conservaci0n de la religion católica ó la Cons
titucion del Estado. Las autoridades respectiv:1s 
impondrán el castigo :;egun las Le~·es. 

Art. III. Para evitm· los efectos de la arbitra
liedad en la clasificacion y graduacion de estos 
delitos, se creará una Junta de nueve individuos, 
con el título de: Protectora de la lilJPrtad de la 
imprenta. Para su formacion presentará el Exmo. 
Cabildo una lista de cincuenta ciudadanos hon
rados, que no estén empleados en la adrninistra
cion del Gobierno: se lmril de ellos la eleecion il 
pluralidad de votos. 8erán electorc::; natos; el 
Prelado Eclesiático, Alcalde de ler. voto, 8índico 
Procurador, Prior del Consulado, el Fiscal de la 
Cámara y dos vecinos de consideracion nombra
dos por el Ayuntamiento. El Escribano del pue
blo autorizará el acto y los respectivos títulos 
que se librarán á los electos siu pérdida de ins
tantes. 

Art. IV. L:is atribuciones de esta Autorilhul 
Protectora, se limiten á dedarnr de hecho, si hay 
ó no crímen en el papel que di1 mérito á la recla
macion. El castigo del delito despues de la decla
racion, corresponde ú. las justieias. El ejercicio 
de sus fw1ciones cesará al año de su nombra
miento, en que se hará nueva elor·cion. 

Art. V. La tercera pm~te de los votos en favor 
del acusarlo, hace sentencia. 

Art. VI. Apelando alguno de los interesados, 
la Junta Protectora sortear.\ nueve individuos 
de los cuarenta restantes de fa lista de presen
tacion; se reveerit el asunto, y 511s resoluciones, 
con la misma calidad en fav0r del acusado, serán 
írrevo1'ables. En casos de justa recusacion, ~e 
sostituirán los recusados por el mismo. arbitrio. 

Art. VIL Se observará igual método en las 
capitales de Provincia, sostituyenrlo al Prior del 
Consulado, el Diputado de Comercio v al Fiscal 
de la C:'tmarn, el Promotor Fiscal. · 

Art. VIII. Las obras que tratan <le religion, 
no pueden imprimirse sin prévia censura del 
eclesiastico. En casos de reclamacion, se reveerá 
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la obra por el mismo Diocesano asociado de 
cuatro individuos de la Junta Protectora, y la 
pluralidad de votos hará sentencia irrevocable. 

Art. IX. Los autores son responsables de sus 
obras, ó los impresores no haciendo constar á 
quiin pertenecen. 

Art. X. Subsistirá la observancia de este Decre
to hasta la celebracion del Congreso. 

Estatuto provisional de la Junta de Observacion. 

Artículo. I. El número de vocales de la Junta 
de Observacion será el de cinco, que se nombra
rán en lo sucesivo por el mismo, método que 
prescribe el bando del Exmo. Cabildo de esta 
Capital de 18 de Abril anterior. Elejirán de entre 
ellos un Secretario, quien del modo que la Junta 
acordare, autorizará sus deliberaciones y llevará 
el órdm interior que estableciere para la mejor 
espedicion de los negocios. 

Art. II. Habrá un Escribano y un portero, con 
la dotacion que la misma Junta acordase con el 
Exmo. Calí>ildo, la que se pagará de los fondos 
de este, en el modo y forma que tambien acor
darán. 

Art. IlI. Los gastos de oficina se pagarán igual
mente de los antedichos fondos, con arreglo á las 
razones q,ue se pasarán oportunamente, firmadas 
por el vocal Secretario de la Junta. El tratamiento 
de esta será solo el de Honorable. 

Art. IV. Su Presidencia rolará entre sus vocales 
con esclusion del que haga de Secretario, durante 
el ejercicio de este cargo; guardándose por ello 
el órden de sus nombramientos y durará solo por 
tres meses en cada uno. 

Art. V. Sus sesiones ordinarias serán dos en 
cada semana por ahora, en las mañanas de los dias 
Lúnes y Juéves, y posteriormente con füTPglo á 
la disposicion que sobre este particular diese la 
misma Junta; siendo privativo de su Presidente 
señalar las horas de entrada y salida. 

Art. VI. Será tambien de las facultades del Pre
sidente, convocar á sesiones estraordinarias de 
clias y horas con arreglo á las circunstancias que 
ocurran, ó porque lo exija alguno de sus vocales 
con causa. 

Art. VII. El instituto de esta Junta es esen
cialmente celar la puntual observancia del Regla
mento Provisional que acaba de formar para el 
Gobierno del Estado en todos los ramos de la 
administracion pública, reclamando enérgica
mente la menor mfraccion de aquel Estatuto y 
oponiéndose á cuanto de algun modo perjudique 
á la felicidad comun. 

Art. vm. A consecuencia de ello, es tambien 
de su institucion promover todos los arbitrios y 
medidas que crea conducentes á tan importante 
objeto, y en su virtud estará autorizada para limi
tar, añadir y enmendar este Estatuto, igualmente 
que para hacer otros nuevos, segun que lo exijan 
las circnnstandas; con arreglo siPmpre al inte
resantisimo objeto de su establecimiento. Toda 
adicion 6 correccion de los que hasta ahora han 
regido, 6 nuevo Reglamento, se consultará con el 
Gobierno antes de publicarse, igualmente que con 
el Excelentisimo Cabildo, quienes en el término 

de ocho dias a mac:; tardar, deberán espresar su 
consentimiento ó disenso para la publicacion, es
poniendo oficialmente á la Junta en el último ca
so, las razones fundamentales de su oposicion. 

Art. IX. Si el Gobierno, ( á quien pnmero se 
consultará,) disentiese á la publicacion de la nueva 
Ley 6 Estatuto, los devolverá con las razones de 
la oposicion, á la Junta, la que lo pasará todo al 
Excelentisimo Cabildo; y convenido este en la 
publicacion, se ejecutará "inmediatamente. Si el 
Exmo. Cabildo clisentiese, la Ley 6 Estatuto que
dará sin efecto, y remitidos á la Junta se reserva
rán. Si ambas autoridades aprobasen y consintie
sen en la publicacion, se ejecutará inmediata
mente. 

Art. X. En los casos particulares que ocurran 
sobre inteligencia ele lo ya establecido, ó que 
nuevamente se estableciese, ó defecto de preven
cion en cualquier Estatuto que la Junta diese, re
solverá ella, por si sola, las dudas, sin las con
sultas de que hablan los dos artículos precedentes. 
Las personas de los vocales de esta Junta. son 
inviolables y están exentas de toda autondad. 

Art. XI. En esta virtud, sus causas deberán 
ser juzgadas por una comision que con este ob
jeto nombrará en su caso la misma Junta. 

Art. XII. Los individuos vocales de la actual 
cesarán de serlo al cumplimiento ele los seis me
ses contados desde el día de su recepcion del car
go, con arreglo á lo dispuesto por la Junta Elec
toral; pero los que en lo sucesivo se nombrasen 
subsistirán todo el tiempo que el gobernante que 
entonces hubiese 6 nuevamente se nombrase, 
siendo esta para siempre la regla de su duracion. 

Art. XIII. En las Juntas Electorales, para el 
nombramiento de vocales de esta, se nombrarán 
en lo sucesivo cinco suplentes, para que por el 
órden de sus nombramientos entren, á ejercer el 
cargo en las ausencias y enfermedades ó cual
quier otro justo impedimento de los propietarios. 
Los vocales ele esta Junta no gozarán de sueldo 
6 emolumento en razon de su cargo .. 

Art. XIV. Tampoco podrán serlo los que no 
sean simples ciudadanos, é independientes por 
empleo ó cargo del Gobierno. 

Capítulo final. 

Providencias ge.nerales. 

Primera.-El reglamento ele Policía, espedido en 
22 de Diciembre de 1812 para esta ciudad y f'U 
campaña, subsistirá por ahora con las reformas si
guientes: Las funciones priva tí vas del Intendente 
de Policía, se reunirán al Gobernador de la Pro
vincia. quedando suprimido el empleo de aquel: 
Los tres Comisarios subsistirán por hora, conser
vando las facultades y distribuciones del ramo 
que les están !'eñaladas, bajo la inspeccion del 
Gobernador ele Provincia, y no habrá entre ellos 
mas preferencia que la antigüedad de sus despa
chos, 6 de la posesion de sus empleos,: se revo
can lof' artículos 3~, y 4~, que establecen un Ase
sor y Escribano del ramo, debiendo de~empeñar 
rstas funciones los del Gobierno y el 5' en la par
te que establece portero. El s~, 10, y 14, solo sub
sistirán en cuanto sean compatibles con la se-
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guridad individual, libertad de imprenta y demás 
derechos del hombre que van declarados: en 
cuanto al 25, se agrega que ha de darse, destino á 
los huérfanos, prefiriendo precisamente el que 
sea de su inclinacion, sin violentarlos á tomar 
otro, cuando buenamente se les proporcione uno 
justo;-el artículo 41 de la instruccion circular de 
.Alcaldes de barrio, solo tendrá observancia en la 
parte que sea conciliable con los establecidos en 
el capítulo sobre Ja libertad de imprenta. 

Segunda.-Queda abolido el Consejo· de Estado. 
Tercera.-Se restituye con arreglo á las Leyes, 

el otorgamiento de fianzas que deben dar los Ad
ministradores de Rentas del Estado y funciona
rios públicos de cualquiera clase, que antes de 
ahora e&taban obligados á prestarlas, en la canti
dad y forma de su peculiar destino. En su virtud 
todos los que en la actualidad se hallen ejerciendo 
empleos que por su naturaleza estén gravados 
con dichas fianzas, las otorgarán dentro del tér
mino perentorio de dos meses desde la fecha de 
este Reglamento, con la calidad (que servirá de 
regla para todos en lo sucesivo), de darse sobre 
cuatro individuos por cuartas partes. 

Cuarta.-El Reglamento de 30 de Junio de 1814 
para el ramo de pertenencias estrañas, se obser
vará sin embargo de cualquiera otras órdenes 
contrarias, que despues de su publicacion se hu
biesen dado. 

Quinta.-Quedan sin efecto las Leyes y decre
tos que hizo la última Asamblea sobre profesio
nes religiosas. 

Décima tercia-Su publicacion se hará por me
dio de la imprenta, circulando el Exmo. Cabildo 
de esta ciudad á costo de sus fondos, seis ejem
plares á cada Cabildo de las ciudades y villas de 
dichas Provincias y tres á todos los curas de 
esta Diócesis leyéndose por cuatro Domingos 
consecutivos en la Iglesia de cada cabeza de Par
roquia, despues de la Misa Mayor, y archivándo
se en todas las oficinas públicas del Estado. 

Décima cuarta-La Junta de Observacion se re
serva espedir en adelante las demás determina
ciones que tengan por objeto la felicidad y uti
lidad comun con arreglo al bando de 18 de Abril 
de anterior, estableciendo Reglamentos y Provi
dencias Provisionales, por el órden y con las cali
dades que se prescriben en el suyo particular.
Buenos Aires 5 de Mayo de 1815.-Dr. Estevan 
Agustín Gascon.-Dr. Pedro Medrano.-Dr. Antonio 
Saenz.-Dr. José Mariano Serrano.-Tomás Manuel 
de Anchorena. 

Advertencia.-Hecha la mocion correspondiente 
para que se sancionase si se babia de imponer 
pena de muerte á los desertores,-el vocal Dr. D. 
Antonio Saenz, representó: que -por la lenidad 
que le obliga á profesar su estado y ministerio 
suplicaba se le permitiese retirarse y se determi~ 
nase la discusion sin su asistencia. La Junta con
descendió llanamente y fueron sancionados los 
artículos IIl y IV, cap. II, seccion VI, sin que hu
biese tenido parte alguna este vocal en su esta
blecimiento.- Gasean.- Medrano.-Serrano.- An
clwrena. 

Se.vla.-Todo individuo del ejército que en lo 
sucesivo sea promovido á nuevo grado ó ascenso, 
no podrá posesionarse de él sin hacer constar por 768-Indultando á los desertores del ejér-
certificado de su respectivo Gefe, haber prestado cito. 
juramento sobre la o~servancia del artículo 10, 
capítulo 3~, de la secc10n sexta. Habiendo observado la considerable desercion 

Séptima.-Las contribucioneg que por las nece- que ha sufrido el ejército de esta capital desde qu~ 
sidades y urgencias del Estado, y con las forma- foé conducido al campamento de los Olivos, y mas 
lidades prevenidas en este Reglamento, se impu- especialmente desde que,de::.obedeciendo elBriga
siesen á una Provincia en beneficio particular de dier, D. Cárlos Alvear a las órdenes de este Exmo. 
ella, no serán trascendentales á otras. Cabildo Gobernador, trataba de sostenerse en el 

Octava.-Qneda revocado el decreto de 9 de Oc- mando de General en Gefe y convertir contra la 
tubre de 1813, que desautoriza á los maestros de patria las armas, que babia puesto en sus manos; 
la enseñanza y educacion pública para la corree- cuya conducta produjo en el ejército la incerti
cion de sus discípulos; debiendo en caso de esce- dumbre, la perplejidad y el descontento y oca
so ó inmoderacion, acudir los padres ó los que sionó por lo mismo ia desercion de algunos, v la 
tengan á su cargo niños á los Regidores Diputa- dispersion de otros, que en diferentes circunstan
dos de Escuelas, para que refrenen y castiguen á cias no se habrían separado de l::>s banderas de la 
dichos maestros cuando fueren culpables. patria; atentas estas razones y en consideracion 

Nona.-Todas las Provincias pueden sin nece- al feliz suceso, con que se ha conseguido la des
sidad de licencia v con solo aviso al Director, ha- truccion del despotismo del pasado Gobierno, por 
cer todos 10s establecimientos que crean serles los votos del pueblo y por los heróicos esfneúos 
útiles y promuevan su industria, artes y ciencias, de sus fidelísimos Gefes militares; ha venido este 
con los fondos que ellos arbitren, sin perjuicio de Cabildo Gobernador en conceder, como por el 
los del Estado. pre,ente decreto co_ncede á los soldados, cabos y 

Décirna.-El anterior Reglamento Provi<>orio sargentos que hubieren desertado del ejército de 
será jurado en esta capital en el dia_que determi- esta capital, indulto general de la pena en que 
ne el Director, por todas las Autoridades, Gefes por este delito han incurrido, segun las ordenan
y cuerpos Militares y de las d13más oficinas. zas y otras posteriores disposiciones, con la cali-

Undécirna.-En las Provincias interiores se eje- dad de que deberán presentarse con las armas que 
cutará lo mismo luego que haya sido sancionado mantuvieren en su poder, dentro del preciso' tér
dicho Rerrlamento. Las Municipalidades señala- mino de dos meses contados desde la fecha de J.a 
rán el di'n.. publicacion de este decreto, ante los Gefes de sus 

Duodecima.-Este Reglamento y demás provi- respectivos cuerpos, ó si se hallaren en el campo 
dencias que le subsiguen, recibirá!l su sancion 1 ante el Comandante militar,masínmediato, ó ante 
tuera do las Provincias ?e Bu~füos Aires, en todas el. Alcalde de H.errnandad del Partido, donde resi
¡as demás que lo admita11 hbremente. dieren. - Pubhquese por bando en la forma 

• 
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aeo:;tnmbrru:la y · comun\quese á quienes corres
ponda, etc. 

1G11ceta de Buenos Aires, núrn. 'l.) 

769-Nombramiento de Capellan para el 
ojrrcito auxiliar. 

Re ha nombrru:lo capelfan honorario del e}ército 
auxiliar de esta Provincia, al Presbítero, D. Ma
nuul A luariño en atencion á sus distinguidos ser
vidos y rnrTitO contraído especialmente á las ór
<knrs del Brigadier D. Jgpacio Alvarez y Tomas. 

!Gaceta de Buenos Aires, núrn. 'l.) 

770-Inteurando la Comision civil con los 
DoctnrcB, Don Rirtolomé Cuoto y Don Miguel 
do Villegas. 

El Exmo. Supremo Director del Estado ha pa
sado ron esta fecha á esta Comision civil el oficio 
siguiente: ·Ifabümdo nombrado:\ los Doctores D. 
Manuel de Obligado y D. Gregorio Tagle para 
f'errt>tarios, de los DPpartamentos de Gobierno y 
Hacienda; he vemdo en elegir para que les sos
tiluyan en el enrgo de vocales de esa Comis10n á 
los Do<:tores, D. Bartolomé Gueto, y D. Miguel 
<l1• Villegas y pani que reemplace á este último en 
la Fisralí:i. al Dr. D. Juan de Cossio.-Asi lo haran 
U.Is. entender ll los sujetos designados para que 
en el acto entren al ej1•rcicio de sus funciones•. Lo 
que comu11ico ú Vm. pant su inteligencia, y curn
plnmento de la órden superior que comprende en 
la parte que le toca.-Dios guarde á Vm. muchos 
aüos.-Bucnos Aires y J\fayo 7de1815.-Gregorio 
T11gle.-Seiior Dr. D. Miguel Villegas. 

rExiste orig;nal en poder del Dr. D. Sixto Villegas.) 

771-2\landando no sean cubiertas las <'ir
dc nes do pago del anterior Gobierno, sin haber 
antc~s sido refrendadas por la superioridad, 

Deparlamenfo rle Estado 11 Hacienda.-Buenos 
A.ires, ~fayo 8 de 1815.-Debiendo ser satisfe
chos cuantos créditos resulten pendientes con
tra el Estado, con la brevedarl y exa:titud, que 
rl1•1mmrlan 18. naturaleza de ellos mismos y el 
decoro del Gobierno: y cuya satisfaccion haya si
do dt'cretada por el Ex-Director, D. Cárlos Alvear, 
rlurnnte su admínistracíon; he venido en declarar 
y dl'cl<lro: que ninguno ele los espresados decre
tos ele p:1go delwrá tener efecto en ninguna de las 
Tesol'L'ri:JS 1lel Estado sil} que sean presentados 
antes por sus respectivas p>1rtes para que sean 
refrendados por esta suwrioridail. Comuníquese 
así á t()(lns las 1\~soreri:i.s del Estado y publíque
SP en •Gac»ia• para qne llegue:\ noticia de to
<los.-TcrnACIO ALVAREz.-ManueZ Obli;ado, Secre
fario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núrn. 3.) 

772-Integr:mdo la Comision civil con el 
el Dr. D .. Jaime Zundañes. 

El Exmo. Supremo Dirt'ctor del Estado ha pasa
do en est:\ fecha á la Comision civil el oficio del 
knor siguiente: ·A consecuencia de las ~:scnsacio-

nes que han hecho los Doctores D. Juan García 
Cossio y D. Miguel Villegas, el primero del cargo 
de Fiscal de la Cornision civil, y el segundo del de 
Juez de la misma; considerando S. E. justas las ra
zones en que lat> han fundado, ha resuelto en de
creto de esta fecha, que en el cargo de Juez para 
que había sido destinado el Dr. D. Miguel Ville. 
gas, le sostituya el Dr. D. Jaime Zundañ.es, que_ 
dando como antes en el de Fiscal el mismo Dr. Vi 
llegas que lo obterúa.-Lo que de órden de S. E. 
a\iso á ustedes para que haciéndolo saber así á los 
interesados, activen el despacho de la comision 
de su cargo•. Y lo traslado á Vd. para su inteli
gencia en la parte que le toca.-Dios guarde á Vd. 
muchos años.-Buenos Aires, 8 ele Mayo ele 1815. 
-Manuel Vicente de Maza.-ScñrJr Dr. D. Miguel Vi
llegas. 

(Existe original en poder del Dr. D. Sixto Villegas.) 

773-Convocando á eleccion de electores, 
para el nombramiento de Gobernador Inten
dente de Buenos Aires ·y cinco suplentes de la 
Junta do Obserrncion. 

BANDO.-El Exmo. Cabildo, Justicia 11 Regimiento 
de esta capital, Brigadier nato de la Milicia Cíeica, á 
iodos sus habitantes, hace saber: Que con fecha 15 
y lG del corriente> ha recibido del Exmo. señor 
Director del Estado y Junta de Observacion el 
decreto y oficio del tenor siguiente: 

El Director lnierino del Estado de Buenos Ai.-es.-
8iendo de urgente necesidad el nombrar persona 
que subrogue al Brigadier, Don Estanislao Soler, 
destinado al comando general é inspeccion de este 
ejórcito, en el Gobierno Intendencia de la Provin
cia de Buenos Aires, que actualmente obtiene, y 
no pudiendo verificarse en los términos que pres
cribe el nuevo Estatuto Provisional por la difi
cultad de congregarse los electores proviuci:ües á 
falta de censo, consulté á la Honorable Junta de 
Observancia la forma en que debería efectuarse 
la eleccion de a(1uel magistrado atendida la ur
gencia del momento, y habümdo resuelto la Ho
nora ble Corporacion, que se salvase dicho obstá
culo practicándose el nombramiento por el mismo 
método que prescribe el bando de 18 de Abril an
terior, para la eleccion de Gefe Supremo del 
Estado, con tal que no recai~a la votacion ni 
para electores, ni para Gobernador en níngnn 
indivirluo ele los que componen la Honorable 
Junta de Observacion.-Por tanto: ordeno y man
do así se verifique y cumpl>' en el dia de mañana 
á cuyo efecto cometo al Exmo. Cabildo de esta 
capital sn ejecucion y la publicacion de este de
creto por bando en la forma de estilo, y la desig
nacion de los s1Jñores Regidores y Escribanos que 
hubiesen de intervenir en la entrega de los sufra
gios, que prestaren los ciudadanos en sus respec
tivos departamentos; y concluido el acto me 
dará cuenta del resultado para librar las órdenes 
convenientes á efecto de que :;;ea po;;esionado el 
electo.-Dado en Buenos Aires, á 16 de :\fayo de 
1815.-lGNACIO AL VAREZ.-Üregorio Tagle. 

Exmo. señor: La Junta de Observacion se 
halla en la actualidad sin los suplentes que por su 
institucion debe tener, porque el Doctor Don Do
mingo Zupiola y Don Manuel Obligado, que fue
ron electos con esta calidad están empleados, el 
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primero de bibliotecario, y el segundo de Secre
tario de Hacienda, ambos con dependencia del 
Gobierno por sus destinos .. Segun el nuevo Esta
tuto l?ruvisional deben sm; dichos suplentes. cin
co, electos por ahora en la misma. forma q_ue lo 
fueron, los primeros, y los individuos q_ue hoy 
eomponen la espresad.á Junta: y presentándose 
la oporluna ocasion de la. eleccion de Goberna
dor de Provincia, que va á celebrarse popular
mente, en la forma que para el nombramiento de 
Director del Estado prescribió el. bando de 18 de 
Abril anterior, es de pecesidad que los doce elec
tores, que por la pluralidad de sufragios. han de 
concurrirá la Asamblea, Electoral, luego que ha
yan electo al Gobernador procedan tambien á 
nombrar los cinco suplentes de la Junta, lo que se 
servirá V. E. espresar asi en el bando que va. á 
publicarse en virtud de la comision, que se le 
ha conferido, para que inteligenciado el público 
de las dos interesantes elecciones que deben ha~ 
cerse, recaigan lbs sufragios para electores en per
sonas de su libre y completa satisfaccion.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires, 
Mayo lS de 1815.-Dr. Eslevan Agustin Gasean. 
-Dr. Pedro Medrano.-Tomás Manuel Anclwrena.
Exmo. Cabildo, Justicia y Regimienlo de la Ciudad 
de Buenos Aires.-Por tanto, y para el debido 
cumplimiento de estas determinaciones se se
ñala el dia de mañana para que con arreglo al 
Bando de 18 de Abril anterior, se proceda por los 
habitantes de esta noble ciudad á prestai: sus su
fragios para electores en el número, forma, horas 
y departamentos señalados en dicho bando, te
niéndose por nombrados para recibir los sufragios 
los mismos capitulares que alli se espresan con 
calidad, que luego que se hallen reunidos los 
electores en la Sala Capitular harán la eleccion 
en el modo que prescribe el artículo 2.~, capítulo 
5~, seccion 5ª., del nuevo Estatuto Provisional, 
procediendo á señalar el sueldo, que haya de 
disfrutar el Gobernador segun el artículo 4~ del 
mismo capítulo.-Y para que llegue á noticia 
de todos, publíquese por bando en la forma or
dinaria.-Dado en la Sala Capitu1ar de Buenos 
Aires, á 16 de Mayo de 1815.-(Aqui las firmas del 
Exmo. Ayuntamiento.)-Di·. Frias, Secretario. 

(Hoja suelta.) 

Edecanes y Oficiales que fuesen de su. aomitiv.a. 
-Art. 49 Lo acompañarán todas las corporacio· 
nes desde su posada. hasta la Iglesia, volviendo á. 
aquella & la conclusion de la festividad, y en el 
tránsito se le harán por las tropas ó cuerpos de 
guardia los honores militares de Capit.'m General 
-Art. 59 Ser:\ recibido y·despedido en la puerta 
de la.Iglesia por los Prebendados y Canónigos. en 
la forma acostumbrada: y el Capellan ó Capella
nes ele honor le asistirán en la misma.-Art. 69 
Queda abolida la ceremonia de incensar la persona. 
del Director y traerle desde el altar, el Subdiácono 
el libro de los Santos Evangelios.-Art. 79 Reci
birá la paz de mano del subdiácono, y los demás 
cuerpos que van designados de la de sacerdotes 
vestidos de sobrepelliz y porfa paz á un tiempo 
sin precodencia.-Art. 89 Se practicarán por el 
acólito ó acólitos las tres incensaciones, que pol? 
antigua costumbre de esta Iglesia y ceremonial 
romano, se hacian antes de ahora á las corpora
ciones y pueblo, desde la última grada del Pres .• 
biterio, despues de concluidas las de los cuerpos 
eclesi \sticos, que la gozan.-Art. 99 Asistirá el 
Director del Estado con las corporacioneB á las 
fiestas de Iglesia que se hayan acostumbrado,. y 
señaladamente en la de 2.5 de Mayo, de la Puri~ 
ficacion de Maria Santísima, Domingo de Ram~s,. 
Jueves y Viérnes Santo, tomando las velas y pal
mas, en la forma que prescribe el ceremonial ro
mano, de manos del Preste, despues del Cuerpo 
Eclesiástico, y enseguida las demás Corporaciones 
por el órden que van designadas.-Art. 10. En la 
procesion del Corpus y otras públicas la coloca
cion será en el lugar acostumbrado por el órden 
siguiente: el Director con sus Edecanes, Ayudan
tes y Capellanes de honor á su espalda: la Cáma
ra y Tribunal de Cuentas: el Ayuntamiento y 
Consulado y el Ministerio de Hacienda que de
signa el articulo 29 cubriendo la comitiva las Ma
zas de la ciudad.-Art. 11. Cualesquiera duda ó 
i!isputa que en adelante ocurriere sobre los pun
tos ceremoniales puramente civiles y seculares, 
se decidirá sumariamente por la Junta de Obser
vacion.-Art. 12. El presente Reglamento sera 
sancionado antes de su publicacion con las for
malidades que prescriben los artículos 8 y 9 del 
particular de la Junta de Obscrvacion.-Dado en 
Buenos Aires á 20 de Mayo de 1815. 

77 4-Reolamento sobre ceremonial para (Gaceta de Buenos Aires, núm. 7'1 

las solemnidades públicas y honores del Di-
rector del Estado y las corporaciones. 775-creando comisiones para proveer al 

Art. 1 g Cuando el Director del Estado asistiese 
en la Iglesia á fiestas de tabla, ú otros ocurrentes 
ocupará el medio del arco total en el lugar acos
tumbra.do, con sitia, cojin y sitial: á su izquierda 
al lado del Evangelio se colocará en bancas de la 
forma que actualmente. son, la Cámara ó Tribu
nal de Justicia, con el de Cuentas; y á la derecha 
el Cabildo secular con el Tribunal del Consulado 
cerrando la ala los Escribanos de estas corpora
ciones.-Art. 29 Continuando lfl ala izquierda con 
un intérvalo competente que distinga las corpo
raciones, seguirá la de Hacienda, compuesta por 
ahora del Intendente de Provincia, Ministros de 
la Caja Principal, Administrador de Correos y de 
Aduana con el Escribano de Hacienda.-Art. 39 
A la espalda del Director asistirán sus ayudantes 

ejército y familias en caso de invasion. 

El Director interino del Estado, á tos habitan
tes de Buenos AireR y ~su campana: - Ciudada
nos :-Libre la España del poder de los Fran
ceses, despues de añadir un nuevo ejemplo á 
la historia de que nada hay superior á la constan
cia de un pueblo que defiende en masa su libertad, 
inconsecuente á sus propias esperiencias, sin con
valecer de las calamidades con que ha sido afl.ijida, 
ciega en su encono, y sorda á la voz de su 
interés, de la justicia y de la. humanidad envia ~. 
nuestras playas diez mil asesinos, ocupados del 
proyecto de destruir en un solo día la obra de 
cinco años de trabajos, de inmolar victimas al 
furor, y de renovar las execrables escenas de que 
fueron autores en el siglo ominoso de la conquista 
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de estos paises, perpetuando y haciendo mas du
ro aun, si puede ser, el cautiverio en que han 
jemido catorce generaciones. Con el nombre de 
hermanos en los lábios, y ocupando la cuchilla 
sus diestras, se acercan al Rio de la Plata, ponien
do en alarma á todos lo.s pueblos para hacerles 
repetir las pruebas gloriosas que constantemente 
han dado ae su valor. La libertad es desde hoy 
mas amada, ciudadanos, pues que demanda nue
vos sacrificios. Los ciudadanos dignos de este 
nombre miran en cada peligro el fundamento 
de sus glo1ias : un solo sentimiento inflama sus 
ilustres pechos; no hay quien no prefiera la muerte 
á la esclavitud. Tales son vuestras disposiciones, 
tales vuestros votos, e::iardecidos por el celo impa
ciente con que espera1s las providencias que por 
su parte dicte el Gobierno, para escarmentar el or
gullo. del invasor: pa~a. mi nad~ puede s~r tan 
lison1ero como ver ant1c1par en crrcunstanc1as tan 
críticas, el ruego á la obedencia: vuestros deseos 
van á ser cumplidos: revestido de un poder estraor
dinario para emplearlo todo en la defensa de vues
tros sagrados derechos, yo voy á hacer honor á tan 
distinguida confianza, correspondiendo en cuanto 
lo permitan mis fuerzas á vuestra generosidad. 
Yo º& prometo consagrar todos. mis instantes á la 
seguridad de la tierra ; yo sufriré vuestras justas 
reconvenciones el día que por indolencía hubíese 
dejado de adoptar alguna medida importante á 
la salvacion de la patria: jamás me encontrarán 
demasiado ocupado vuestros cons~jos, vuestras 
luces: tan pesada como es la carga del Gobierno 
yo quiero que la hagais gravitar aun mas sobre 
mis débiles hombros en todo lo que pueda redun
dar en vuestros provecho; ved ahí mis obliga
ciones, y yo juro cumplirlas. Por lo que hace á 
vosotros ¿ no será inu.til recordaros lo que de
beis á vuestro bien, á vuestra propia gloría? 
Si hubiese alguno que menospreciando los ries
gos, ó vendiéndose al partido del agresor, no 
quisiera tomar una pa~te activa en la defensa 
comun, ó no se hallase dispuesto á ser compañero 
de vuestros sacrificios y de vuestros trabajo¿ me
recerla estar bajo el amparo de la ley, y pudiera 
escapará laindignacion de sus conciudadanos? La 
indiferencia es un crimen; y esta declaracion so
lemne que hago, será sostenida con todo el poder 
de mi autoridad: todo individuo á quien este pals 
pertenezca de algun modo, le debe su sangre 
por tributo: toda persona que pueda sostenrr 
la espada en la mano, debe pelear hasta morir 
defendiendo la libertad: ni los Ministros de 
Dios están eximidos de un deber que ha ins
pirado la naturaleza y el mismo cielo proteje. 
Compatriotas: mientrrts se acerca el momento 
de fijar de un solo golpe nuestro destino, acredi
tando con resolucion ele héroes el valor y la cons
tancia, es preciso ensayar estos mismos senti
mientos dando muestras de generosidad: las 
escaseces del tesoro público no bastan á cubrir 
los gastos estraor1linarios que exige la realizacion 
de grandes medidas; es indíspensabltJ proveer á 
las necesidades del Ejército en todos sus ramos, 
habilitar una Escuadra respetable para oponer 
obstáculos á bs que vienen de la península, y 
adoptar espe<lientos anticipados que aseguren el 
buen órden y subsistencia de las familias, prote
jiéndolas en los distintos casos y circunstancias 
en que puede hallarse esta capital siendo invadida. 

-Para llenar estos objetos he nombrado trel! 
Comisiones, 1ª. de Kjército, para proveer á éste de 
todos los artículos que le pertenecen, compuesta 
de los ciudadanos: D. Javier Riglos, D. Miguel 
Irigoyen, y D. Ambrosio Lezica: la 2•. de Marina, 
compuesta de los ciudadanos: D. Antonio José 
Escalada D. José de la Rosa, y D. Pedro Gervasio 
Perez, para facilitar los aprestos y entretenimien
tos de la Escuadra: y la 3". Municipal, para po
ner á cubierto las familias de las desgracias 
con que en semejantE.s ocurrencias han sido 
aflijidas, que compondrán: el Señor Alcalde de 
2i voto, D. Miguel l\farin, y D. Victorio García. 
Todas tres están autorizadas para exijir á mi 
nombre los efectos y útiles de cualquier género 
pertenecientes al ramo de su encargo, sin que 
aquellos en cuyo poder pararen, siendo de su 
propiedad ó corriendo de su cuenta, pudieren 
escusarse sin recurso y bajo ningun pretesto á 
su entrega, no precediendo otro requisito ó for
malidad que ajustar los precios de las cosas que 
se pidieren por las respectivas comisiones,, dando 
estas al vendedor un boleto en que se especifiquen 
los efectos tomados y sus valores; el que pasado· 
á toma de razon en el Tribunal de Cuentas, ser
Yirá de suficiente documento para solicitar en la. 
Tesorería General, luego que hubiesen cesado los 
presentes peligros, el pago de la cantidad á que 
ascendiere; empeñando mi palabra de que tales 
boletos serán de toda preferencia en su abono. 
Ved ahí ciudadanos, las primeras medidas ctue 
me ha sujerido mi celo, y para. cuy~ espedici?n 
necesito por apoyo, vuestro desmteres. La res1g
nacion con que os presteis á estos sacrificios 
será el anuncio mas seguro del triunfo: yo espero· 
que sepa merecerlo vuestra constancia.-Fortale
za de Buenos Aires, Mayo 22 de 1815. - IGNACIO 
ALVAREz.-Gregorio Tagle, S11cretario. 

(lloja suelta.) 

776-Ampliando por un mes el término se
ñalado para acojerse al decreto de indulto. 

Buenos Aires, 24 de Mayo de 1815.-EZ Director 
Provisional del Estado.-Por cuanto un esfuerzo· 
estraorclinario de los enemigos de la América, 
aumenta en el dia losJ}eligros de nuestra liber
tad, y siendo el primer eber del Gobierno, ocur
rir eri. tan críticrts circunstancias á la defensa y 
salvacion del Estrtdo, por curtntos medios estén á 
su alcance; por tanto y en celebridad del feliz ani
versario ele nuestra regeneracion política he venido 
en ampliar por un mes mas el término prescripto 
por el Exmo. Cabildo de esta capital en el indulto 
concedido !t los soldados, cabos~ sargentos de
sertores del Ejército de esta Provmcia, publicado 
en •Gaceta• de seis del corriente, que deberú con
siderarse estensivo á los de PL!rú y Cuyo bajo las 
mismas calidades espresadas en dicho indulto: 
y en consecuencia se re<?omienda á los Goberna
dores Intendentes, á quienes debe circularse el 
presente, que al paso que den buena acojida á los 
de a<J.nella clase que se presenten á incorporarse á 
las legiones de la patria, persigan con el mayor 
relo á los clesoliedientes que desatendieren su 
obligacion y la consideracion que se les dispensa 
por el Gobierno; publíquese por Bando, impríma
se y comuníqnese á quienes corresponda.-lGNA-

• 
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cxo ALVAREZ.-Por ausencia del Señor Secreta
rio, Tomás Guido. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 6.) 

777 -Admitiendo la renuncia del Gefe del 
Ejército de la Capital, y dejando á este último 
á las inmediatas órdenes del Gobierno. 

Buenos Aires, 25 de Mayo de 1815.-Teníendo 
en consideracion las graves é importantes razones 
.que me ha representado el Brigadier, D. Miguel Es
tanislao Soler, solicitándose le exhonere del man
do del Ejército de esta Provincia, que en clase 
de General en Gefe se hallaba desempeñando y 
consultando á la vez el interés sagrado del país, 
objeto de mi primer desvelo, he venido en admi
tir la renuncia, rea~umiendo en mi persona el 
mando de dicho Ejército, en los términos que me 
está concedido por el Estututo Provisional; y en 
eonsecuencia se comunicará esta resolucion en la 
órden á los Gefes de los cuerpos de la guarnicion, 
y se insertará en la •Gaceta• para el conocimien
to del público.-ALVAREZ.-Por ausencia del Se
ñor Secretario, Tomás Guido. 

<Gaceta de Buenos Aires, núm. 6.J 

778-0rdenando la remocion de los depó
sitos particulares de los almacenes de Aduana, 
y estableciendo el pago de almacenaje para los 
que no cumplieren con dicha órden. 

No siendo por ningun aspecto arreglado que en 
circunstancias tan apuradas, y cuando especial
mente se hace preciso economizar los fondos pú.bli
cos, permanezca nna multitud de efectos almace
nados por cuenta del Estado á causa de no ser 
suficiente log almacenes de esa Aduana, en cuya 
estraordinaria medida solo se consulta la conve
niencia particular de los individuos del comercio 
á quienes pertenecen ; procederá V d. inmediata
mente á hacerle;; entender á los interesados, que 
en el perentorio término de veinte días, contados 
desde la fecha, saquen precisamente sus efectos, 
ya sea para. el giro de la plaza en la forma ordi
naria, ó pam reembarcarlos prévia la satisfaccion 
de los respectivos derechos: por que en contrario 
caso correrá el almacenaje por cuenta de ellos, to
do el tiempo que asi permanezcan. Lo que si asi 
sucediera, hará Vd. que de los almacenes particu
lares que hasta hoy paga el Estado por la causa 
indicada, se trasladen los efectos á las habitacio
nes bajas de la casa de Aois, por cuenta de los 
mismos interesados.-1\fayo 27 de 1815. 

rReeopilacion de Leyes de Aduana, pág. 14.J 

779-Concediendo á los deudores de Adua
na (á plazo)el uno por ciento mensual de bene
ficio, en caso de hacer sus pagos antes de los 
respocti vos ve•1cimientos. 

Buenos Aires, 27 de Mayo de 1815.-El Gobier
no deseoso de proporcionar al Erario cuantos in
gresos pendan de su arbitrio para ocurrir por el 
momento á los ejecutivos gastos que demanda en 
las present ~s circunstancias la defensa y seguri
dad del Estado, y conciliando al mismo tiempo 
los intereses particulares de los deudores á la 

Aduana con la necesidad de que estos fondos 
entren á servir activamente en beneficio comun, 
ofrece el uno por ciento por mes de :provooho h. 
favor de aquellos individuos qm' quieran antici
par el pago de dPreohos que adeudan, al venci
miento de los respectivos plazos, que aun tengan 
pendientes para su satisfaccion. Comuníquese 
asi al Administrador de la Aduana, tomándose 
préviamente razon en el Tribunal de Cuentas, y 
publiquese en la ·Gaceta• para que llegue á no
ticia de todos.-!GNACIO ALvAREz.-Manuet Obliga
do, Secretario interino. 

(Gaéeta de Buenos Aires, núm. 6.) 

780-Sobre derechos de reembarco y pago 
de créditos a favor de la Aduana. 

Buenos Aires, 27 de Mayo de 1815.-Los intere
ses del Estado que por los grandes objetos á que 
se destinan son siempre sagrados, no deben sufrir 
por ningun evento aquellos trastornos casuales 
que en las especulaciones particulares se conside
ran inescusables.-Por lo mismo, teniendo pre
sente el Gobierno los considerables gastos que 
se han impendido por la Aduana para la descarga 
y conservacion de los efectos en sus almacenes, 
cuyos costos debían quedar subsanados con el 
pago de derechos, cuando aquellos hubiesen de 
entrar al giro de la plaza, y que por las actuales 
ocurrencias podrán acaso quedar eludidos con el 
reembarco de dichos efectos, he venido en decla
rar y declaro en precaucion del descubierto que 
sufriría la Aduana en aquel caso, que los indica
dos efectos, que por disposicion de sus propieta
rios hayan de reembnrcarse, subsanen aquel des
cubierto en la parte que pueda caberles, y al 
efecto todos los que se hallen existentes en los 
almacenes de la referida Aduan.a pagarán á su 
reembarco los j, "''chos siguibdes: El cuatro 
por ciento á los que sufren actualmente el 
quince cuando salen del mercado. El siete por 
ciento á los efecto;; que sufren el veinte y cinco. 
El ocho por ciento á los de treinta y cinco 
con inclusion de fa13 gasas, caldos, azúcares y de
más artículos comprendidos en el derecho estraor
dinario de guerra. Estos derecho~ se exijirán 
sobre aforos de plaza que harán los vistas, obser
vando las órdenes que sobre este punto se tienen 
comunicadas. Los derechos que entran á adeudar
se por este motho serán satiQfechos sin plazo y 
á dmero de contado dando el Administrador y 
contador documento firmado por sí y autorizado 
por el Escribano de registros de la suma que en
tere en su caso cada comerciante, la cual le será 
abonada á su persona, ó á la que comparezca con 
el citado documento en cualesquiera derechos de 
entrada marítima que causare, ya sean por los 
mismos efectos estraidos ó ya por otros que in
troduzcan al giro de la plaza, siendo procedentes 
de puerto estrangero, con tal que dicha introduc
cion sea dentro de diez meses contados desde la 
fecha en que las armas de la patria hayan destrui
do la fuerza española que trata de invadir nuestro 
territorio. Todo deudor esirangero, que quiera es
traer sus efectos, cubrirá igualmente sus adeudos 
aunque no tengan cumplidos los plazos, sin admi
tirse fianza alguna en razon de la necesidad de 
numerario que tiene el Estado para los interesan-
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tes objetos de defensa comun, que a no ser esta 
.razon se dispensaría como hasta aqui la protec
cion que con trnta generosidad ha tenido en 
prl.-otioa el Gobierno para el comerciante estran
gero, y para que este decreto llegue á noticia de 
todos y tenga su efectivo cumplimiento, publi
quese en •Gaceta., comuníquese al Administra
dor de la Aduana y tómese razon de él en el Tri
bunal de Cuentas.-IGNACIO ALYAREz.-Manuel 
Obligado, Secretario Interino. 

(Gaceta de Buenos Afres, núm. 6.J 

781-Disposiciones sobre enrolamiento y 
penas para sus infractores. 

BANDO.-El Director provisional del Estado.
Por cuanto es llegado el momento cj.udadanos de 
probar la constancia en defensa de la libertad, de 
satisfacer los votos de los pueblos y de sellar para 
siempre con nuevos sacrificios nuestro feliz desti
no, sin que los males de la guerra retraigan nues 
tra firmeza ni disminuyan un punto la heróica re
solucion de sepultarnos antes en las ruinas de 
nuestros hogares que recibir la ley ignüminiosa 
de los Españoles, resueltos á renovar el bárbaro 
sistema colonial, á encadenar la América, y á 
llevar adelante la devastacion de estos paises; 
por tanto, siendo natural, justo y necesario repe
ler con la fuerza la próxima agresion con que 
amenazan la vida de la patria y poner á cubierto 
la existencia de este virtuoso puebh, he venido 
en mandar se cumplan los artículos siguientes: 
Art. 1: Todo habitante del Estado, nacido en 
América, todo estrangero con domicilio de mas 
de cuatro años, todo Español Europeo con carta 
de ciudadano, todo Africano, y pardo libre y todo 
individuo Americano, sin distincion de clases, 
co1Jdicion ó estado, deben\ alistarse precisa é in
dispensablemente desde la edad de 15 á 60 años 
en los cuerpos de infantería cívica á que corres
pondan, viviendo en los cunrtdes del P hasta el 
19 inclusive; y desde el 20 inclusive hasta el 32 
en los de caballería, esceptu:'mdose solamente los 
que en la actualidad se hallan incorporados en 
las tropas de línea. y arma.da.-Art. 2: Todo indi
viduo que á 108 seis días ele publicado el presente 
Bando no esté alistado en alguno de los cuerpos 
citados, sufrirá la multa de doscientos pPso8 apli
cables á los fondos públicos, si tuviese bienes, y 
sinó será condenado al servicio de las rtrma.s por 
dos aílos.-Art. 3: Los capitanes de las compa
ñías darán un billete impreso por el que conste 
hallarse alistado el individuo que lo lleve. Este 
documento será visado por los comandantes de 
los tercios respectivos.-Art 4: Pasado el térmi 
no de los seis dias se faculta á la Policía, Alcal
des de barrio y patrullas militares, para que pue
dan exigir de cada vecino el comprobante de 
hallarse alistado, y en caso de no esfarlo será 
conducido en el acto á uno de los cuarteles, don
de por el Gobernador de la Provincia se le exijirá 
la multa.-Art. 5: Los pudientes la pagarán á las 
cuatros horas de hallarse presos, y en caso de no 
satisfacerla en este término, serán condenados á 
las armas sea cual fuese su condicion ó clase. 
Art 6: Cualquiera Yecino que delate al Goberna
dor que otro no se halla albtado, siendo así, los 
doscientos pe~us ele multa serán para el delator. 

Art. 7: Los capitanes de todos los cuerpos tsta
rán en sus casas desde las siete de la mañana has
ta las diez para alistar á los vecinos que se pre
senten.-Art. s: 1<:1 alistamiento general es com
prensivo á toda la campaña, jurisdiccion de esta 
Provincia, y en consecuencia se circulará por el 
Gobernador de ella á todas las justicia;; y cabos 
militares, arreglando el modo que del.Ja efectuarne 
con toda breved ld en los Regimientos de Milicias 
de caballería.-Art. gi El martes próximo seis 
del entrante se reunirán los que estuviesen alis
fados en el lugar que designen sus respectivos 
Comandantes, de::;de las siete de la mañana hasta 
las nueve, continuándose diariamente los ejerci
cios doctrinales en esa misma hora.-Art. 10. 
Durante dichos ejercicios, permanecerán cerrados 
todos los talleres y tiendas de abasto y mercade
rías, bajo la multa de cincuenta pesos al contra
ventor, y para los efectos prevenidos, sobre cuyo 
cumplimiento celará escrupulosamente el Gobier
no, se publicará por Bando Nacional, se fijará en 
los lugares de estilo y se imprimirá para su circu-
1,,cion.-Buenos Aires, 30 de Mayo de 1815.
IGNACIO AL v AREz.-Por ausencia del Señor Secre
tario, Tomás Guido. 

Buenos Aires, Mayo 30 de 1815.-Publíquese á 
las cuatro de esta tarde por Bando, con la mayor 
solemnidad, y circúlese en la Provincia, pasándo
se cópia al Exmo. Ayuntamiento, para la impre
sion que se ordena.-Oliden.-Velez, Secretario. 

En dicho dia, mes y año, con mi asistencia y 
la de la tropa que en semejantes casos se .acos
tumbra, se publicó, y fijó el Bando antecedente, 
de que certifico.- Basavitbaso. 

782- Mandando que todo oficial de los 
Eji'rcitos de la patria que se halle sin destin1> 
actiYo, goce solamente de medio sueldo. 

Departamento ele la Guerra.-Buenos Aires, Ju
nio P de 1815.-En considemcion á las ingentes 
erogaciones que demandan la defensa y salva
cion del Estado en los nuevos peligros que les 
amagan, y circustancía de hallarse con pocos fon
dos el Erario Nacional para tan alto objeto, he 
tenido á bien declarar que todo oficial de los 
Ejércitos de la patria que actualmente y en lo su
cesivo se halle sin destino activo, solo goce del 
medio sueldo de 8U clase, segun anteriormente 
está mandado, comprendiendo esta resolucion al 
tiempo en que haya estado sin ocupacion. Comu
níquese á quienes corresponda para su cumpli
miento é imprímase para noticia ele nuestros. 
conciudadanos en la .Q,weta. de esta capital.
.\.LYAREZ.-Por ausencia del Sr. Secretario, To
más Guido. 

(Gaceta ele Bueno~ Afres, núm. 7.J 

783-Poniendo á medio rneldo á los em
pleados ciYiles que no se hallen en senicio ac-
tiYo. 

Departamento rle IJacil'nda-Buenos Aires, Ju
nio 2 de 1815.-Como las cargas del Estado de
ben mirarse siempre en proporcion de los servi
cios que haya recibido ó reciba de los individuos 
que las causan y la permanencia de aquellos de-

• 
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lie prudentemente graduarse por la decadencia ó 
aumento de los ingresos del Ei•ario; siendo la si
tua.cion actual' de este la mas apurada, al paso que 

la defensa y conservacion de nuestrns derechos 

786-Disponien.do q,ue ta mitad de los de
rechos que adeuden los artículos que se cstrai• 
gan para el interior, se pague al contado. 

exigen por el momento consid.'ernhles gastos á Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Ju
que es indispensable proveer ejecutivamente, he nio 6 de 1815.-Como el ingreso actual de las 
venido en declarar y declaro: que todos los em- rentas públicas no baste á cubrir lüs multiplica
pleados civiles que actualmente se hallen sin des- dos gastos que ímperiosamente demanda la de
tino, no gJzan mas que medio sueldo, debiéndose fensa del· Estado, se hace indispensable propor
mit'ar comprendido en esta declaracion todo el' cionar cuantos arbitrios y recursos sean posibles 
tiempo que respectivamente· haya vencido des- á llenar en parte tan privilegiada atencion: á es
cle la fecha en que qLrndaron sin empleo: pues de te intento he resuelto que por el término de seis 
este modo se concilia la recompensa de los ser- meses contados desde la fecha de este decreto se 
vicios que hayan presfado con la absoluta de- sati¡ifaga en la Aduana de esta capital la miilad' 
socupltcion en que al presente se hallan. Tómese de lüs derechos que adeuden al tiempo de su sa
razon en el Tribunal de Cuentas, comuníquese lida los artículos que de esta plaza se estraigan 
á quienes corresponda y publíquese en la • Ga- por tierra á cualesquiera. puntos del interior. 
ceta • para que llegue á noticia de. todos. Tómese razon en el Tribunal de Cuentas, co-

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 7.) muníquese á quienes corresponda é insértese en 
la • Gaceta• para que llegue á noticia de todos.
IGNACIO ALVAREZ.-J1anuel Obligado, Secretario 
interino. 784-Sobre asi11naciones dejadas por in

dividuos del Ejército. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Junio 
2de1815.-No siendo en manera alguna, confor
nw con la situacion actual del Erario el que las 
asig¡iaoiones que dejaron los individuos del 
J<.::yrcito á su salídtt á campaña sean satisfechas 
en la misma forma cuando los asignantes se ha
llan actirnlmente presentes de regreso: se declara 
por punto general que respecto á que estos han 
reasumido el derecho á todos los haberes de que 
se hallen en descubierto quedan de consiguiente 
sin efe.cto la;; indicadas asignaciones. Tómese 
rnzon en el Tribunal de Cuentas, comuníquese á 
quienes corresponrla y dése á la •Gaceta• para 
que llerrue á noticia de todos.-lG~ACIO ALVAREZ. 
-Jfan;Jet Obligado, Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 7.) 

785·-Co ncliciones para e1 parro de letras 
por la Aduana. 

Con presencia de la consulta, que con fecha 2 
clel corriente ha heoho el Administrador de Ad ua
na, sobre que cuando se entabló en ella por órden 
superior el airo de letras de cambio contra deu
dores, estu ~o en práctica no hac.;)r el abono de la 
cantidad librada hasta que el deudor presente la 
letra cumplida y S<l.tisfecha; y duda que con este 
motivo ocurre con la presentada por don Buena
ventura Torrens: ha.resuelto S. E. en este dia lo 
siguiente :-«Abónese al interesado en los térmi
nos que se espresa esta consulta, la cantidad de su 
letra y por punto general las demás queo curran de 
igual clase, avis:í.ndose así á la Aduana y al Tri
bunal dP. Cuentas. •-Lo que de órden superior no
ticio á V. S. para su conocimiento.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, Junio 5 de 
1815.-(Rúbrica de S. E.)-Manu-,l Obligado, Secre
tario interino.-Al Tribunal de Cuentas .-Buenos 
Aires, Junio 7de1815.-Contéstese enterado y tó
mese razon.-(Una rúbrica.)-Tomóse razon en 
el 'Fribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Junio 8 
de 1815.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo III.J 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 7.) 

787:.____Sobre la manera en que d •be hacerse 
el cobro de la contribucion del ramo de fincas. 

Buenos Aires, Junio 7 de 1815.-P<l.ra evitar el 
perjuicio que sufre el Estado con la suspension 
en que se halla la exaccion ele la contribucion del 
ramo de fincas, encargado á don Rafael Pereyra 
Lucena, he resuelto que este agite el cobro men
sual de ella desde!? de Mayo ppdo. dejando las 
deudas que hubiesen pendientes hasta fines de 
Abril anterior, al cargo de don Manuel Callantes 
quien deberá rendir su cuenta hasta esta fecha, 
esperando que los contribuyentes se prrstarán 
gustosos al pago de lo que adeudan actualmente 
y adeudaren en lo sucesivo, al considerar lo 
exhausto que se halla el Erario en circunstancias 
de necesitarse indispensablemente ingente>i recur
sos para atender á la defensa de la patria contra 
la invasion de los peninsulares.-Comuníquese á 
quien6s corresponda y publíquese en «Gaceta.•. 
-AL VAREz.-Manuel Obligado, Secretario interino. 

rGaceta de Bnenos Aires, nt'im. S.J 

788-Ltamando á las armas á los indiv¡.. 
duos que componen la Milicia Cívica de ima 
gin aria. -

Buenos Aires, Junio 8 de 1815.-Considerando 
que en las apuradas circunstancias de que se har 
lla la patria, por la próxima invasion con que la 
amenazan sus enemigos, es de suma importancia 
á la causa pública la mas breve organizacion de 
la milicia cívica de imaginaria, prevenida en el Es
tatuto Provisional del Estado, he venido en man
dar que en el perentorio término de tres dias con
tados desde la publicacion del presente decreto, 
ton cunan á alistarse en la casa del Brigadier Don 
Miguel de Az.:ménaga, Coronel de dicha milicia, 
los individuos que deben componerla, á saber: 
los SS. del Exmo. Cabildo y Consulado, los em
pleados civiles y políticos, los de mas edad de la 
prevenida en el Estatuto, los oficiales reformados 
los abogados de estudio abierto, el clero y comu-
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nidadas, los abastecedores de pan y carne, los 
emigrados de Chile que no se agregaren á los ba
tallones civicos, los maestros de escuela y sus 
ayudantes, los estudiantes de estudio público, los 
médicos y cirujanos, los boticarios y los emplea
dos en la imprénta: y á fin de que llegue á noticia 
de las clases indicadas publiquese por Bando en 
esta capital, insértese en la •Gaceta• y comuni
quese á quienes corresponda.-ALvAREZ.-Már
cos Balcarce, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 8.) 

789--Reorganizacion del cuerpo de invá
lidos. 

Buenos Aires, Junio 8 de 1815.-Por cuanto la 
dispersion y desarreglo tot!l.l en que se halla el 
cuerpo de inválidos causando ~ificultade~ en las 
oficinas del Estado para sus ajustes, revistas de 
Comisario, etc., exige pronta providencia que re
mueva estos males y facilite la breve espedicion 
de los negocios relativos á dicho cuerpo; por tan· 
to, consl!lltando el servicio del Estado, y confor
mándome con la propuesta de la Inspeccion Gene
ral, he venido en nombrar por comandante de él al 
Teniente Coronel, D. Vicente Carballo, quien de
berá proponer en oportunidad cuanto estime con
veniente á este objeto, y en su vista se v.rocederá 
el arreglo y distincion de inválidos hábiles, y los 
que no lo sean, ordenándose como ordeno á unos 
y otros se presenten los que existan en esta capi
tal y sus inmediaciones indispensablemente en es
ta fortaleza, bajo la pena de ser borrados de las 
listas respectivas sino lo hicieren, el dia último 
del presente mes, y el treinta y uno de Agosto 
próximo venidero los que se hallen en la Provin
cia, esceptuándose de dicho comparendo solamen
te á los que por providencia económica y guber
nativa de esta superioridad, hayan sido, ó fueren 
alejados de esta ciudad, los cuales quedan obli
gados ájustificar su existencia mensualmente por 
medio de certificacion del Alcalde del partido ó 
comandante de la guardia de frontera en que se 
hallaren, remitiendo dichas certificaciones al co
mandante de inválidos para su conocimiento y 
de las oficinas respectivas. Publiquese por bando 
fijándose ejemplares de esta resolucion en los lu
gares acostumbrados, comuníquese á quienes 
corregponde para su cumplimiento é imprimase 
en la •Gaceta• de esta capital.-A.LvAREz.- Már
cos Baloarce, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 8.) 

790-Rehabilitacion del Coronel Don Do
mingo French. 

Buenos Aires, Junio 12de1815.-Cuando la se
guridad individual, el honor y la opinion de un 
ciudadano benemérito, se ven ultrajadas por la ar
bitrariedad y despotismo de un magistrado inmo
ral, es un deber de la primera autoridad del pueblo 
vindicar por si misma la inocencia, fijar el con
cepto público sobre la verdad y la justicia y 
disipar los prestigios de la maledicencia. En esta 
virtud habiendo examinado prolijamente el ori
ien que dió mérito ála confinacion del Coronel del 
Reguniento número 3, D. Domingo French y de-

posicion de su distinguido empleo, el 12 de No
viembre del año próximo anterior, y convencido 
por documentos oficiales de la violencia con que 
este recomendable ciudadano fué arrancado del 
hogar por una providencia suprema, dictada en 
las tinieblas, sin la menor forma de proceso contra. 
toda ley militar y derecho natural; en la que ade
más se le exigía el reconocimiento p~r la 9onmi
seracion con que se le perdonaba la vida, sm pro
barle el crímen; declaro que la confinacion de D. 
Domingo French y deposicion de su dicho em
pleo fué injusta, tiránica y escandalosa y que de 
modo alguno :puede perjudicar su buen nom)re y 
mérito adquirido con relevantes servicios á la pa
tria en continuada campaña, ni en la antigüedad 
de su carrera, no teniendo por lo tanto efecto las 
renuncias que me ha elevado, de los cargos y ho-· 
nores que se le han restituido; y en consecuencia. 
circúlese este decreto por la Inspeccion General á 
los cuerpos de la guarnicion, transcribase al inte
resado por mi Secretario de la Guerra, é insértese 
en la •Gaceta• de esta capital para su conocimien
to y satisfaccion.-ALVAREz.-Márcos Balcarce, 
Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 8.J 

791-Empréstito de dosclentos mil pesos 
por parte de los comerciantes europeos. 

Buenos Aires, Junio 8 de 1815.-Como los in
gresos de las rentas públicas no bastan á sufragar 
la inmensidad de gastos que indispensablementa 
deben hacerse en la necesidad de sostener en esta 
ciudad un pié de ejército, capaz de oponerse y 
frustrar los designios de los Españoles, se hace 
necesario tocar cuantos recursos estén á los al
cances del Gobierno para proporcionar el nume
rario suficiente á llenar tan importante medida; 
á este intento y en virtud de las facultades que m& 
estan conferidas por la Junta de Observac10n, he 
resuelto echar un empréstito de doscientos mil pe
sos, repartidos entre los comerciantes Europeos 
sean de la clase que fueren, cuyas acciones res
pectivas serán satisfechas en el modo siguiente~ 
La mitad en el mes de Diciembre del presente año,. 
y la otra mitad en el mes de Abril del año pró
ximo venidero de 1816, bien sea á dinero de con
tado por la Tesoreria General ó en letras de cam
bio que se girarán por la Aduana contra deudo
res á ella y á favor de los Ministros generales 
quienes las endosarán respectivamente al de los 
prestamistas.-Comuniquese á quienes correspon
de y publiquese en cGaceta•.-IGNACIO Ai.v.A.
REZ.-Manuel Obligado, Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 8.J 

792-Penas para los que fomenten la de
bercion, y compren ó tomen á empeño prendas. 
militares. 

Habiendo llegado á entender este Gobierno que 
algunos Españoles Europeos, ingratos á las con
sideraciones que le dispensa el país y decididos á 
minar siempre los cimientos de 1a justa causa de 
la América, inducen á la desercion de los solda
dos del Ejército de esta Provincia, reciben em?e
ñadas ó compran algunas prendas de vestuario ,.. 

• 
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y procuran introducir el desórden en la Milicia 
del Estado, he venido en declarar: que todo indi
viduo á quien se justifique de un modo sumario y 
breve ante la Comision Militar permanente, haber 
cooperado directa ó indirectamente, á la indicada 
·desercion sufra irremisiblemente la pena rle 8 años 

. de presidio y al que denunciáre este crimen se le 
oblen cien pesos de gratificacion de los bienes del 
reo, condenando con la multa de igual cantidad, á 
cualquier individuo, en cuyo poder se hallaren 
prendas de vestuario compradas ó empeñadas, 
que deberá sufrir por cada una de ellas, aplicables 
á beneficio del denunciante, y en caso de no po
·derla satisfacer sea castigado con un año de pre
sidio, sobre cuya causa entenderá sumariamente 
la referida Comision Militar permanente, ante 
quien se darán las denuncias por los particulares, 
y lo;; avisos por Gefes de la guarnicion: y á fin 
de que este decreto tenga desde la fecha su pun
tual cumplimiento, comuníquese á quienes cor
responda, insértese en la •Gaceta• de esta capital 
y publiquese por bando en la forma acostumbra
da.-Buenos Aires, Junio (1) de 1815.-ALVAREz. 
-Márcos Balcarce, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntím. 8.J 

793-Prima á los que se enganchen en los 
batallones de línea. 

Buenos Aires, Junio 19 de 1815.-Consultando 
€ste Gobierno el interés y urgencia con que la 
patria reclama el aumento de la fuerza de línea 
que debe obrar en defensa y seguridad de sus 
sagrados derechos, y en atencion á la;; críticas 
circunstancias de hallarse próxima á nuestras 
costas, la espedicion peninsular tantas veces anun
ciada, he venido en señalar seis pesos de engan
·Chamiento á todo recluta, que dentro del término 
·de dos meses, contados desde esta fecha, se pre
sentare voluntariamente y por si solo, á servir en 
los cuerpos de línea del Ejército de esta Provin
cia, y cuatro si lo verificasen con enganchador, á 
.quien se le abonarán dos pesos de gratificacion, 
CUj'OS pagos deberán realizarse por el Comisario 
General de Guerra en en el acto de presentarse el 
recluta con su filiacion, anotando él mismo, al pié 
Ja cantidad que reciba el enganchador y engan
chado; comuníquese á quienes corresponda é im
primase.-ALVAREz.-Márcos Balcarce, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 9 y Archivo Geneml. 
-Libros del Tribunal de Cuentas.-1815.-Tomo III.) 

794-Medidas para la remonta del Ejército 
de línea. 

E¡ Director Provisional del Estado á los habitantes 
.de la campana.-Empeñado constantemente en 
mover todos los resortes que puedan conducir á 
la salvacion del Estado en los momentos de 
hallarse amenazado de una invasion peninsular, es 
indispensable aumentar los Regimientos de linea. 
Yo espero que os prestareis á ello de un modo 
voluntario. Al efecto he dirigido el moderado seña
lamiento que á cada Partido corresponde segun 

(') Publicado en 17 de Junio de 1815. 

su poblacion. El Comandante Militar, Alcalde y 
Cura deben respectivamente formar una comision 
económica para la exactitud de esta medida. -
Todos los que graciablemente quieran alistarse 
por solo dos años, recibirán seis pesos de engan
chamiento en el acto de reunirse á los cuerpos 
á que se les destinare. El Gobierno tendría el mas 
alto placer en que todos fuesen de una misma 
clase, mas si el número no llegase á la cuota seña
lada, la Comision deberá completarlo con los que 
menos falta hagan en sus hogares. Es tiempo de 
grandes sacrificios por la Libertad de la patria; 
y yo no dudo que los habitantes deila campaña 
se prestarán gustosos á las insinuaciones pater
nales que les dirijo.-Buenos Aires, Junio 21 de 
1815.-foNACIO ALVAREZ.-JlJárcos Balcarce, Se
cretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 10. J 

795-Cobro de la contribucion de gremio. 

Departamento de Hacienda.-Por decreto de 26 
del presente ha resuelto S. E., que D. Manuel 
Callantes recaude la contribucion de gremio has
ta fin de Abril ppdo, rindiendo su cuenta hasta 
la referida fecha, y que se publique en •Gaceta• 
para noticia de todos.-Obligado. 

( Gaceta de Buenos Aires, núm. 10.J 

796-sueldo para el Director interino del 
Estado. 

Con fecha 5 del corriente dice la Honorable 
Junta de Observacion áS. E., el Director del Esta
do lo que sigue: 'Vista y meditada por esta Junta 
la duda que consultaron á V. E., los Ministros 
Generales de Hacienda en órden al sueldo que 
debían considerará V. E., ha pasado á la Junta 
con oficio de 3 del corriente haacordado contestar , 
que el ajuste del sueldo de V. E, debe hacerse 
sobre la cantidadde doce mil pesos, asignados por 
el Estatuto provisional al Director propietario 
del Estado, debiendo servir para lo sucesivo esta 
declaratoria de regla general por los casos de 
igual naturaleza•. Y lo transcribo á Vds. de supe
rior órden para su debida inteligencia y exacto 
cumplimiento.-Dios guarde á Vds. muchos años. 
-Buenos Aires, Julio 7 de 1815. -(Rúbrica de 
S. E.)-Manuel Obligado.-A los Ministros Generales 
de Hacienda.-Tomóse razonen el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, Julio 11 de 1815.-Ramos 
Mejía. 

(A1·chivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo II.J 

797 -Sobre reclamo contra préstamos for
zosos. 

Buenos Aires, Julio 7 de 1815.-Habiendo no
tado que las reclamaciones de los europeos, so
bre los préstamos que se le han designada, tanto 
en efectivo como en paños, para ocurrir, con lo 
primero á las urgencias del estado y con lo se
gundo á la desnudez de las tropas, han llegado á 
interrumpir las atenciones de este Gobierno: á 
pesar de las consideraciones que se les han guar-
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dado, de un modo que ya parece faltar al decoro 
y respetos, que son debidos á la. primera magis
tFatura, he venido en declarar y por la presente 
declaro: que desde hoy no sean oídas ni admiti
das cualesquiera representaciones que sobre el 
particular eleven, encargándose mi Secretario de 
Hacienda de esta mi superior resolucion y que 
por lo tocante á la de vestuarios, ocurran á la co
mision encargada, <myas decisiones se deberán 
exactamente cumplir, sin que sobre ellas puedan 
interponer recurso alguno.-Comuníq uese así á la 
espresada comision y publíquese en la ·Gaceta 
Ministerial> para que llegue á noticia de todos.
IGNACIO ALVAREz.-Manuel Obligado, Secretario. 

(Coleccion de la Universidad.) 

798-Disponiendo que en caso de no ser 
aceptadas las letras de Aduana se proceda 
ejecutivamente contra los deudores. 

Con presencia de la consulta que en 29 de 
Mayo último hizo Vd. sobre la resistencia, que 
oponía el <:omerciante inglés Don N. N. á aceptar 
las letras que se habían jirado contra él, por la 
cantidad de pesos .... que adeudaba á esa Adua
na, ha dispuesto S. E. que a,;i á este individuo, 
como á cualquiera otro, contra quien se jira
sen letras de cambio, les obligue Vd. ejecuti
vamente á Sl'l aceptacion, procediendo contra ellos 
en la vía y forma necesaria, pues al efecto queda 

' Vd. facultado con la ampliacion que sea precisa, 
para que se haga efectivo el cumplimiento de es
ta superior resolucion que cornillco á Vd .... -
Julio 10 de 1815. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 14.) 

7"99-Nombramiento de Capellan Mayor. 

Ministerio de la Guerra.-El 24 de Julio último 
se espidió título de Capellan "Jfayor, Vicario 
Subdelegado del Ejército de esta Provincia á fa
vor del Presbítero don Bartolomé :Muñoz, cu yo 
cargo lo desempeña gratis.-Balcarce. 

rGaceta de Buenos Aires, núm. 24.) 

800-Creacion del Regimiento de Infante
ría núm. U. 

Julio 26de1815.-El Exmo. Director Provisio
nal del Estado, á propuesta del señor Brigadier 
General del Ejército del Perú, D. José Rondeau, 
·en este dia ha aprobado la creacion del Regimien
to de infantería de línea núm. 12, que ha de for
mar¡;e en Cochabamba con la base de cerca de se
tecientos patriotas aguerridos y armados de fusil 
de la division que en la misma ciudad está al 
mando del benémérito Coronel General, Inten
dente de aquella Provincia, Don Juan Antonio 
Alvarez de Arenales.-Balcarce. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 14.) 

801-l\fandado proceder .ejecutivamente 
eontra los comerciantes que se nieguen á oblar 
la parte que les corresponde en el empréstito 
decretado en 14 de Junio de 1815. 

de 15 de Junio anterior los motivos que me 
obligaban á exijir á los comerciantes Europeos 
el empréstito de 200,000 pesos. Creí entonces 
que por la cortedad de esta suma y moderado 
reparto se hiciese en breve efectivo el entero 
de ella en la Tesorería General del Estado, 
pero muy por el contrario ha sucedido, cuando 
en el término de mes y· medio, que ha corrido 
desde aquella fecha, apenas hay cubierta una 
cuarta parte, despues de infinitas reclamaciones, 
hechas en el particular, y de las modificaciones, 
que han conseguido cuantos las han solicitado: 
en este estado y convencido ya que toda conside
racion en nada influye al cumplimiento de aque
lla mi superior determinacion, he resuelto que 
para el dia 15 del próximo mes entrante ha de 
estar cubierto en el todo, así el empréstito en 
numerario, como el de paños, que he pedido para 
vestuario de las tropas que forman el Ejército de 
mi mando, facultando, como faculto, á los minis
tros generales, y cornfoion de Ejército pam que 
procedan ejecutivamente contra las personas y 
bienes de aquellos prestamistas que olvidados de 
la ,:;umision y respeto debido á la primera magis
tratura, aun se nieguen ó resistan al entero de las 
sumas que respectivamente se les hubiesen desig
nado, dando cuenta á mi Secretario de Hacienda, 
luego que haya vencido el término prefijado. Al 
efecto comuníquese á quienes corresponde, y dese 
á la •Gaceta• para que llegue á noticias de todos. 
-IGNACIO ALVAREz.-,lfanuel Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 15.) 

802-Disponiendo i>e gratifique con la su
ma de cuatro pesos, al que aprehendiese y 
condujese á la capital á un desertor de\ E)ér
cito. 

Buenos Aires, Julio 31 de 1815.-Persuailido 
este Gobierno que la vigilancia y celo de los 
Jueces pedáneos y demás justicias de la campaña. 
no es suficiente pma conseguir la aprehension de 
los desertores de los cuerpos de línea de esta Pro
vincia, que transitan por los caminos y partidos 
de su comprension, declárase: que cualquiera 
individuo, ya sea de esta ciudad ó de la campaña, 
que aprehendiese un desertor, y lo condujere á. 
la capital, recibirá en el acto por la Comisaría 
General de Guerra, cuatro pesos, prévio un certifi
cado del Sargento .Mayor del cuerpo á que corrres
ponda y Visto Bueno del coronel ó comandante, 
que le será entregado sin demora; .debiendo 
cargarse al desertor su importe, de cuya suma 
total pasará el Comisario mensualmente los car
gos á la Tesorería General, contra los respectiYos 
cuerpos, y á fin de que esta disposicion produzca 
los efectos convenientes, cin:úlese á quienes 
corresponde, publicándose en la ·Gaceta• ordina
ria de la presente semana.-ALvAREz.-ll!árcos; 
Balcarce, Secre<tro'io. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 15.) 

803-Recoinociendo el empréstito exigido 
por el Gobisrno ar:.terior y mandando que los 
títulos del mismo sean ratificados por la supe
rioridad. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Jul~o Buenos Aires, Ago::.to 3 de 1815.-Cuando en 
Si de 1815.-Claramente manifesté en mi decreto Abril último exigió el ex-Directo1· Alvear un 

• 
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sin interés, y con grande comodidad para los be
neficiados, se mire este negocio con inüiforencia. 

empréstito al comercio, no designó el modo con 
que había de ser satifecho, por este defecto han 
llegado á persuadirse algunos de sus accionistas 
que el Estado desconocería tal vez la legitimidad 
de este crédito y á pesar del ma1 uso y distribu
cion que hizo de aquella el antiguo Gobierno, no 
siendo ju::;to que refluya en perjuicio de los prrs
tamistas, he resuelto que todos los individuos 
q11e hubiesen siclo comprendidos entonces, se 
presenten por mi Secretmia de Hacienda, con sus 
respectivos documentos, pma que sean por ahora 
ratificados, reservándome el designar <lespues la 
forma y tiempo en que hayan de ser cubiertos, 
y para que.tenga su debido cumplimiento y lle
gue á noticia de toclos, dése á la •Gaceta .. -
lGNACIO ALVAREz.-Manuel Obligado, Secretario. 

El Gobierno va á tomar sus medidas, para no de
jar impune la fria inohservancia del reglamento 
que sobre la materia se publicó en la •(faceta :Jfi
nisterial» de 19 de Mayo de 1813. Inculca muy 
especialmente en el cumplimiento de lo,; arti
culos 10 y 12 que son del tenor siguiente: 
-•Artículo 10. Los Señores Coronelt•s ;;¡n-ún pre
•venidos por el Gobierno, para que ~e haga una 
•completa indagacion de las reclutas, ú fin de sa-
• her si han pasado la viruela ó disfrutado <lel be
•neficio de la vacuna, para remitirlo;; iü Direc
•tor.-Art.12. Para hacer ei;tensivo este beneficio 
•á los pueblos de las Provincias interiore~ y de
•más, ;;e les previene que ocurran al Director 
•por el fluido vacuno, por medio de :;us Ayunta
«mientos, doHde los hubieren, y de no por los Co
•mandantes ó Alcaldes de sus jurisdicciones, para 
•evitar con esto el que se malogren la.'i remesas 
•por su n;iala adminbtracion y falta de precau
•cion.»-En órden á los restantes y cuya observa
cion toca paiticularmente á los padres de familia, 
prevengo que no aleguen las sorpresas cuando 
se me viere emplear medidas que castiguen el 
criminal abandono de los desidiosos. Comunl
quese :1 mi Secretario de Estado en el Departa
mento de la Guerra para que circule la~ órdenes 
referentes al artículo 12; al Doctor Don Raturnino 
Segurola, Director de la vacuna, parn su inteligen
cia, dándole con esta ocasion las gradas por el 
admirable relo y virtuosa constancia con 1¡11e se 
ha distinguido en sus desinteresados trabajos y 
publíquese en la próxima «Gaceta• para qne lle
gue á noticia de todos.-lGNACIO ALYAREz.-Gre
gorio Tagle. 

(Gaceta de IJuenos Aires, núm. 15.) 

804-Autorizando á cualquier individuo 
para vigilar y aprohemler el contrabando. 

Buenos Aires, Agosto 4 de 1815.·-Una larga 
esperiencia tiene acreditado á este Gobierno, que 
nada basta á impedir el contrabando; al efecto 
ha adoptarlo cuantas medidas han estado á su 
alcance; dispensado al comercio las consideracio
nes que ha podido; puesto una competente dota
cion ele dependientes en el Resguardo, y por últi
mo espedido estrechas órdenes, con que creía hn
ber cortado de raiz este abuso, pero como por 
ninguno de estos medios haya logrado el úo
bierno el fin propuesto, y deseoso de que no 
contirn'.rn por mas tiempo un negocio, que no solo 
priva al Estado del verdadero ingreso de sus ren
tas, sino que perjudica tambien al comerciante, 
que no queriendo usurpar el patrimonio del Es
tado, hace su giro satisfaciendo los derechos que 
le corresponden y están designados; he resuelto: 
que desde hoy, pueda cualquiera individuo, sea 
de la clase que fuese, celar por si el contrabando, 
en el mismo modo y con las propias facultades, 
que están concedidas á los dependientes, teniendo 
el aprehensor ó aprehensores la parte íntegra que 
la pauta de Comisos señala al Resguardo, cuando 
se hacen por sus subalternos; quedando entendi
dos de que en el acto mismo de hecha la aprehen
sion, deber:i darse cuenta al Administrador de la 
Aduana, para que se practiquen las diligencias 
de estilo, y de que pueden asimismo tomar cuan
tos auxilios sean necesarios, de cualquiera de los 
puntos de la guarnicion, Alcaldes de barrio y de
más comisionados. Y para que esta mi superior 
resolu:;ion tenga su debido efecto y ·cumplimien
to, circúlese á las Provincias interiores, espídanse 
las comunicaciones que correspondan, tómese ra
zon en el Tribunal de Cuentas é insértese en la 
cGaceta .. -lGNACIO ALVAREZ.-Manuel Obligado, 
Secretario. 

(Gaceta ele Buenos Aires, núm. 15.J 

805-Disposiciones generales sobre va
cuna. 

Buenos Aires, Agosto 8 de 1815.-Es un escán
dalo que haya un solo individuo en las Provin
cias que no esté vacunado, y mucho mas, que en 
esta capital donde se administra el fiuído vacuno 

(Gaceta ele IJumos Aires, núm. 16.) 

806 - Poniendo en vigencia una resolu
cion de laExma. Junta Gubernativa, fecha 12 
de Octubre de 1812, relativa :Ll fomento de 
los puertos do :'.'.faldonado y Ensenrtcla. 

Buenos Aires, Agosto 9 de 1815.-Con fecha 12 
de Octubre del año de 1812, espidió la Exma. Jun
ta Gubernativa de estas Provincia::; el dHcreto si
guiente:-< Desde que se instaló el nuevo Gobierno 
provisorio, manifestó un decidido empeño en fo. 
mentar los puertos ele Maldonado y Ja Ensenafüi., 
elevándolos al esplendor y opulencia it que la na
turaleza misma los destina. Las medidas toma
das en favor de Maldonado fueron desconcertadas 
por el Gobernador y Comandante de Marina de 
Monteviclco, que apoderándose de aquel pueblo 
con fuerza armada lo reducen al est~do lasti
moso en que anteriormente yacía. La Ensenada 
ha prosperado muy poco á pesar de la libertad y 
franquicia, que se concede á todo buque para eutrar 
en aquel puerto, pues no abundando este de los 
auxilios y regalos, que son obra del tiempo y dela 
concurrencia, prefieren los navieros situarse !l. la 
frente de la ciudad en la parte esterior d<>l Banco, 
corriendo los riesgos de que en el abriga.do puerto 
de la Ensenada estarían librns. El pab tiene un 
interés general en que en el puerto de la Ensena
da se fomente y no pudiendo conseguirse este im
portante objeto sino con la mansion necesaria de 
los buques; ha resuelto la Junta, que todo buLiue 
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mercante sea nacional ó estrangero, que no pue
da entrar al canal de valizas, deba precisamente 
situarse en el puerto de la Ensenada para descar
gar y cargar los retornos, sin que en otra forma 
pueda ser admitido á nuestro comercio; siendo de 
cuenta del Gobierno allanar los caminos, y pro
veer á aquel puerto de todos los auxilios y segu
ridades que puedan añadirse á los que la misma 
naturaleza presenta, á fin de que las descargas y 
cargas puedan ejecutarse, ó por agua en buques 
pequeños, como se han practicado hasta ahora. ó 
por tierra por medio de carruages, que transita
rán fácilmente despues de allanados los embara
zos del piso, debiéndose comprender en esta 
resolucion todo buque que llegue á este Rio 
desde el 19 del corriente en adelante. •-Y á 
representacion del vecindario del puerto de la 
Ensenada y por haber desaparecido los obstá
culos que inten·umpieron el cumplimiento del 
referido decreto, penetrado de los mismos senti
mientos que lo inspiraron á aquel primer Gobier
no de la patria, vengo en ordenar su ejecucion en 
los mismos términos que en aquel está dispuesto. 
Comuniquese el presente á quienes corresponda, 
y publíquese en la •Gaceta• para que llegue á 

noticia de todos.-ALVAREz.-Gregorio Tagle.-Es 
cópia: Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 17.) 

807 -Convocando á eleccion de Diputados 
al Congreso. 

BANDO.~Et Exmo. Cabildo de esta Capital, Bri
ga,d,ier de la Milicia Cívica :-Por cuanto: es llega· 
do el tiempo de-proceder al interesante nombra
miento de los siete Diputados, que corresponden á 
toda esta Provincia para el Congreso General, que 
debe reunirse en la ciudad de San Miguel del Tu
cuman con arreglo á lo determinado en el Estatu
to Provisional de 5 de Mayo,invitatoriadelExmo. 
Señor Director, y <lemas posteriores disposiciones 
comunicadas al efecto; J?Or tanto: y debiendo 
ejecutarse con el mayor orden y circunspeccion 
ha acordado se haga en la manera siguiente:-La 
Cmdad se divide en cuatro departamentos. El 
primero se comprende en el espacio que abraza 
una línea tirada desde la esquina de la plaza en 
la calle de las Torres al Poniente, y otra al 
Norte, ambas hasta el fin de la ciudad. Este de
partamento será presidido por el Señor Don Lau· 
reano Rufino en su casa, tres cuadras y media del 
Correo al Retiro, que asociado de los Alcaldes de 
barrio que elegirá á su satisfaccion, y un Escri
bano (como lo harán los otros tres señores Re 
gidores) recibirá los votos.-El segundo depar
tamento será el espacio comprendido entre las 
dos líneas tiradas desde la misma esquina de las 
Torres, una al Este y otra al Norte, le presidi
dirá el Señor Don Gaspar de Ugarte en el Juzgado 
del Fiel ejecutor de la Recoba.-El tercer depar
tamento se comprende entre las lineas tiradas 
desde la esquina de las Torres al Poniente y al 
Sur; le presidirá Don Romualdo José Segurola, 
en su casa dos cuadras de San Juan para Barra
cas.-El cuarto departamento se comprende en
tre las lineas tiradas desde la misma esquina de 
las Torres al Este y Sur; le presidirá al Señor Don 
Diego Antonio Barros en su casa que hace cruce-

ro con el cuartel de Patricios.-Los ciudadanos 
de los cuatro departamentos concurrirán los dias 
14 y 15 del corriente mes, desde las nueve de la 
mañana, hasta las seis de la tarde á casa de los 
respectivos presidentes á prestar su sufragio por 
doce electores cada uno, que son los correspon
dientes al número de habitantes de esta ciudad. 
-Los votos irán bajo una cubierta cerrada, y 
sellada y sobre en blanco. En la mesa del Pre
sidente firm!\rá todo sufragante su nombre en 
el sobrescrito, y tambien se rubricará por aquel 
y el Escribano. El Escribano numerará y ano
tará los papeles entregados por los sufragan
tes, echándolo en una caja, que concluido el 
tiempo se conducirá cerrada á este Cabildo, el 
cual procederá á la apertura de las cuatro y 
cotejando en cada una los votos con su numera
cion y anotacion ejecutará el escrutinio el Miérco
les 16 desde las 9 de la mañana.-Los doce ciu
dadanos que obtengan la pluralidad, se tendrán 
por electores, para hacer en union de los de la 
campaña el nombramiento de los siete Diputadoi! 
que corresponden á esta Provincia; al cual pro
cederan, siendo citados, con puntal sujecion al 
capitulo 3, seccion 3"., del Estatuto. Y á fin de 
que llegue á noticia de todos, publíquese por ban
do en la forma acostumbrada, fijándose ejempla
res en los lugares públicos.-Dado en la Sala Ca
pitular de Buenos Aires, á 12 de Agosto de 1815. 
-Francisco Antonio de Escalada.-Francisco Bel
grano.-José Clemente Cueto.-Laúreano Rufino.
Diego Antonio Barros.-Gaspar Ugarte.-Juan Atsi
na.-Romualdo José Segurola.-Manuel Zamudio.
Manuel /Justamante.-Dr. Mariano Antonio Tagle, 
Síndico procurador general.-Por mandato de S. 
E.~Manuel José Godoy, Escribano interino de Ca
bildo. 

(Hoja suelta, coleccion de la Universidad.) 

808-Derogando la re;olucion de fecha 6 
de Julio de 1815, sobre pago de derechos de 
Aduana. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Agos
to 17 de 1815. - Cuando en seis de Julio úl
timo ordené que por el término de seis meses 
se satisfaciese en la Aduana de esta capital la 
mitad de los derechos que adeudasen al tiempo 
de su salida los articulas que de esta plaza 
se estrajesen por tierra á cualesquiera puntos 
de las del interior, tuve presente la escasez de 
las rentas públicas y los crecidos gastos que in
dispensablemente habían de emprenderse, para 
poner en defensa esta ciudad amenazada de la 
peninsula por una espedicion que se creia girar 
contra ella; pero desvanecidos estos temores, he 
resuelto quede sin efecto aquella superior deter
minacion para proporcionar al comercio cuantos 
desahogos estén á los alcances del Gobierno á 
pesar que ni el Estado ha mejorado de suerte, ni 
se ha cumplido el término prefijado.-Tómese ra
zon en el Tribunal de Cuentas y Contaduria de 
la Adu:i,na y dése á la •Gaceta • para que llegue 
á noticia de todos y circú.lese á las Provincias.
IGNACIO ALVAREz.-Manuel Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 18.) 

• 
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809-Disposiciones sobre policía rural. 

BANDO.-Don Manuel Luis de Oliden, Goberna
d-Or Intendente de la Provincia de Buenos Aires, de
legado de Correos, etc. Con fecha 9 de Agosto de 
1813 se circuló por este Gobierno á los Alcaldes 
de Hermandad de la Campaña la órden del tenor 
siguiente:-• El arreglo de la campaña es uno de 
los puntos mas interesantes al Estado y para 
consultarlo en algun modo, tendrá vd. presente 
los siguientes artículos :-Articulo H En las ba
tidas ó correrlas de perros cimarrones, que se han 
encargado repetidamente, concurrirán los hacen
dados y vecinos con mayor ó menor número de 
peones, segun sus facultades y ganados que ten
gan espuestos al daño que causan estos animales. 
-Art. 29 Aproximándose la yerra prevendrá V d. 
á todos los hacendados, que ninguno pueda em
pezarla hasta despues de ocho días de haber avi
sado V d. y en este tiempo advertirá á los demás 
que concurran al rodeo, que debe estar formado, 
á sacar las cabezas de su propiedad.-Art. 3~ A 
esta y todas las demás circulares que se le comu
niquen dará V d. la correspondiente contestacion 
con la mayor brevedad.»-Y á fin de que dichos 
articulos tengan el efecto que se propone, como 
para que se adelante á ellos lo posible en el 
arreglo de los campos, he acordado ordenar 
como ordeno lo contenido en los siguientes:
Articulo 1'2 Todo indivi 1uo de la campaña que 
no tenga propiedad legítima de que subsistir, v 
que haga constar ante el Juez territorial de su 
partido, será reputado de la clase de sirviente, y 
el que quedase quejoso de la resolucion del Al
calde en este punto, nombrará por su parte un 
v~cino honrado, y el Alcalde por la suya otro, y 
~e la resolucion de los tres juntos no habrá ape
lacion.-Art. 29 Todo sirviente de la clase que 
fuere, deberá tener una papeleta de su patron, vi
sada por el J,uez del partido, sin cuya precisa ca
lidad será inválida.-Art. 39 Las papeletas de es
tos peones deben renovars~ cada tres meses, 
teniendo cuidado los vecinos propietarios que 
sostienen esta clase de hombres de remitirlas he
chas al Juez del partido para que ponga su visto 
bueno.-Art. 49 Todo individuo de la clase de 
peon que no conserve este documento será repu
tado por vago.-Art. 59 Todo individuo, aunque 
tenga la papeleta, que transite la campaña sin li
cencia del Juez territorial, ó refrendada por él 
siendo de otra parte, será reputado por vago.-Art. 
69 Los vagos serán remitidos á esta capital, y se 
detinarán al servicio de las armas por cinco años 
en la primera vez en los cuerpos veteranos.-Art. 
79 Los que no sirvieren para este destino, se les 
obligará á reconocer un p .. tron, á quien servirá 
~orzosamer.ite dos años en la primera yez por su 
1usto salano, y en la segunda por diez años.
Art. 8~ Todo mdividuo q,ue transite por la cam
paña aunque sea en servicio del Estado debe lle
var su pase del Juez competente, y en caso con
trario será reputado por vago y se le dará el 
destino que á estos.-Art. 9~ Paraque esta provi
dencia tenga su debido cumplimiento, se faculta 
á cualquiera vecino de la campaña ,I>ara que 
pueda tomar conocimiento de los individuos que 
transitan v.or su territorio y en el caso de faltarle 
los requisitos mencionados en los articulas ante-

riores remitirlo al Juez territorial para que infor
mado del hecho, tome las medidas consiguientes. 
-Art. 10. Para que ningun individuo particular 
pueda abusar de esta facultad, y seguirle perjui
cio al que transite, sufrirá la pena arbitraria que 
se deja reservada este Gobierno, justificada suma
licia.-Art. 11. En atencion á la escandalosa des
truccion que padece la campaña por la matanza 
de machos y hembras caballares, se prohibe ab
solutamente matar una sola cabeza de este gana
do marcado, ó sin marcar, bajo la pena de veinte 
y cinco pesos de multa por cada cabeza á los pu
dientes, y tres meses de presidio á los que no lo 
sean.-Publiquese por bando en esta capital, en 
los pueblos y cabezas de partido de la Provin-· 
cia, fijándose diez días pererentorios desde la pu
blicacion para su cumplimiento.-Buenos Aires, 
30 de Agosto de 1815.-MANUEL Lurs DE ÜLIDEN. 
Bernardo Vetez, Secretario.-Es cópia.-Velez. 

(Hoja suelta.) 

810-Refuerzos para el ejército auxiliar 
del Perú y otras medidas militares. 

Departamento de la Guerra.-Las comunicacio
nes oficiales del General del Ejército auxiliar del 
Perú, llegan hasta el 27 de Julio próximo ante
rior: en ellas participa al Gobierno que el ene
migo se mantiene en sus posesiones de Uhaya
pata y Uondo, esperando algun refuerzo que pro
bablemente se le unirá al mando del Brigadier 
Ramirez: que entretanto las tropas de la patria 
se disciplinan, y aumentan con rapidez; y que 
en caso que el General Pezuela ten~a la osa
día de atacarlas lo espere reunido eon las Di
visiones de Cochabamba al mando del Coronel 
D. Juan Antonio Alvarez de Arenales, y las de 
Chayanta al del Teniente Coronel D. Vicente 
Camargo. Con este motivo ha dado el Gobier
no órdenes terminantes para que en Jujui se 
organice un cuerpo de Caballería, que este y las 
fuerzas de Salta, sean integras, ó en fracciones, y 
sus armamentos se tengan á disposicion de dicho 
General: que en Tucuman se active el apresto de 
varias piezas de artillería que de antemano se 
habían mandado montar; y que de esta Capital 
salgan los Regimientos de Infanteria 2 y 3 y una 
division de artilleria á marchas forzadas á recibir 
órdenes en el camino del mismo General, que
dando listo para el primer aviso, el Batallon 
núm. 10. Al mismo tiempo, se han circulado 
órdenes á todos los pueblos pidiendo reclutas para 
reemplazar el Ejército de reserva.-Balcarce. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 19.) 

811-Prórogadel plazo paralos enga~ches. 

El Secretario de la Guerra me dice en oficio de 
7 del corriente lo que sigue:-• Con esta fecha s.e 
ha servido el Director del Estado espedir el de
creto del tenor siguiente: Con el fin de aumentar 
cuanto sea posible el Ejército de reserva en esta 
capital, he tenido á bien prolongar por cuatro 
meses el término señalado en decreto de 19 de 
Junio del corriente año, contado desde el dia en 
que espire el primero, para el abono de los seis 
pesos de enganchamiento, al recluta que por si 
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::;olo S<J presemti• ú servir en los cuerpos de linea 
de la l'ro,incia, y cuatro al que con enganchador, 
ab1mánuoi;B 11 e~te dos dé gratificacion, quedando 
Pn su v¡tlor las demás circustancia'> prevenida5 en 
dicho decreto y para que esta resolucion se cum
pla íldmente comuníquese por mi Secretario ele la 
Guerra á quienes corresponde. •-Y lo trnnseriUo 
á Vd1~s. de órJen Je S. E. para su inteligencia.
Dios guard{' á V eles. muchos años.-Buenos Ai
res, Setiembre 12 ele 1815.-(Hay una rúbrica de 
S. l!l.)-Manuel O/Jl'igado.-At Tribunal de Ciienlas. 
-BuN10s Aires, Srtiernbre 14 de 1813.-Acúsese 
el recibo y tómeoe razon.-(Hay tres rúbricas.) 
-Tomóse r«zon en el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1815.-Linch. 

(Archivo General.-Libi·os del T1·ibunal de Cuentas.-
1815.-Tomo /Jl.1 

812-Indulto á los desertores de la. Divi
sion French y penas para los que no se pre
senten inmediahimente. 

crímen de desercion, en tiempo en que la Patria. 
rechtma con empeño el servicio de sus bueno& 
hijos, ha venido en espedir indulto ú los deserto
n•s clel Ejército de la patria que en el término de 
Jos meses contados desde la publicacion de este 
decreto, se presenten en cualquier punto ü1~ la 
frontera á los respectivos eomandantes, 11uienes 
los rnviarún al Teni<>nte Coronel de Dragones, D. 
.José l\faria Escalada destinado á cubrir con la 
fuerza de su mando la línea fronteriza de la 
Provincia, ó en su defecto al Comandante Gene
ral de frontera, quit•n los pasará á las órdenes 
ele dicho Gefe; pero juzgando indignos ele esta 
gracia á los descrtore~ de los regimientos núm. 2 
y 3 que abandonaron sus banderas al tiempo de 
marchar en auxilio de las Provincias interiores, se 
declara no estar cornprenclido8 en el indulto actual, 
como incursos en las penas establecidas en el ban
do publicado en esta rnpifal el 12 del corriente: y 
para que llegue á notích de todos imprímase, y 
circúlese, á toda la campaña por el·conducto que 
corresponda, transmitiéndose por mi Secretario 
de la Guerra.-Bmmos Aires, Setiembre 14 de 
1813.-lGNACIO ALVAHEz.-Márcos Balcarce, Se
cretario. 

( !Ioja suelta.) 

814-Reulamento para las Juntas que han 
de establecerse en esta capital y pueblos de
pendientes, para el régimen y administracion 
do los hospitales Bethlemíticos. 

m fJir1~ctor provisional del Eslado.-Por cuanto á 
la partida de e.~ta, capital de la divisiou del Coro. 
nel ~fa:Yor, D. Do!ningo French compuesta de lo~ 
Hegmuentos de mfantería 2 y 3, ha de::;ertudo 
un cre~ido núr:.iero de individuos, que ingratos it 
la pr:-tna y olv1dcindo el sagrado objeto ti que van 
de::;tinados en socorro de nue::itrus hermanos Jos 
del rerú, se han ocultado vil y cobardemente, he 
vcmdo en declarar como declaro solemnemente, 
q~e los qu ) no ::;e presentasen en el perentorio tér
mmo de cuarenta y ocho horas en la Guardia del 
Piquete de San. l\.fartin, al Sargento Mayor de Artículo 19 Se crieará en todos los pueblos 
plaza para qu.e mdultados sigan las banderas de <lornle hubiesen hospitales á cargo de comunida 
s'!ls cuerpos, ?1fran. la pena de seis afios de presl- cl1·s regulares, una .Junta, cnyos vocales serán el 
d10 rn. cual11mern '.1~1m~ro 9ue fueren los aprendí- < }olJc mador ó Teniente Go1Jernador, el Alcalde 
dos, srn mas requi::ntos m formalidad de juicio •le primer voto, el PrPlado Hegular del Convento, 
qtw el documento que otorgará el Sargento ::\la- el Síndico Procurador General, el Ministro mas 
yor cln b. P~za de haberlos recibido, el que pre- ,rntii-(HO de Haci1mda, y ~eis ciudadanos de notoria 
s11ntado a m1 SPrretario de la Guerra servirá parn prub:1lacl y patriotbmo en las capitales de Pro
poner. al piú la referida cadena y por el cual se vinch; pero en los pueblos subalternos tan :;ola
espedmí. órden al Comisario de Guerra para que rrwnti' tres.-Art. 2'! Habiendo en estrt capital dos 
gratili<1uc· con doce pesos, en el :.teto al aprehensor casas hospitales á cargo de los regulares Bethle
ó aprnhensores; esperim<lose del celo de todas las ntiticos, entrarim en la Junta lo;; dos Prelados de 
autorithtdes, asi militares como civiles que de- elhl~.--Art. 39 Bajo h privativa inspeccion de 
dicaritn .un pa~t~cula'. esmero en practicar la.o: <'stas .Juntas ha de correr la direccion por mayor 
rna:-; at~1vas. diligencias para su aprehension, del hospital; mas en lo,; casos graves, corno ena
en mtdtgem'ta ele que todos lo;; ciudadanm; es- gPn:triou de fíneas, y otros de igual importancia 
tán nl.'.toriztidos par<1 aprehender y por conse- SA ronsult~rá al Gobierno Supremo y se. es~erará 
cuc•ncm ;;cm .~credores á l~t gratificacion esprn- ~.u n:solucr~n.-"~rt. 49 Habra.eada U:~ rnd1spen
:mJa; enti:ndH·ndose que en 1gufJ.l pena de presidio ~,tbh.mente una JUnta que se cel~brara en uno de 
rncurrPu los oculta.dores ú consentidores v para , lus dras de.;de el 6 al 10, }' t~emas toda~ la~ 9ue 
que lfogue á noticia de torlos publíquese por · fuen·n pr~c1sas, con e::;p~crnlldad en los :pnnc1p10s. 
bando en Ja forma acostumbrada y fijense en Se iratara. en esta sPs10n. de l~ subs1stenc~a y 
todos lo:; lugares públicos de la ciudad ejérnplarcs addantam1entos del hosp1ütl, sre~1do su prm).(Jr 
irnpresu8.-Daclo en la Forta!E'za de Buenos Aires debt·r, formar con la brevedad Pº:'nble !In Rtep;la,... 
á 1;¿ de Setiembre de 1815.-IcrnAcro A.LVAHEZ._.: ment? con que se asegure la me.JOr as1stenc1a y 
Márcos !Ja/caree, Secretario de la Guerra. cnnicwn de los ~IJfermo?, la cuenta y razon d~ los 

(Iloja suelta.) caudales, y dernas especrns.y ensere.s del hospital: 
formado que sea, lo pasara al Golnerno Supremo 
para su aprobacion.-Art. 5.9 En la primer sesion 
nombrará la .Junta uno de sus Vocales, para que 
hag-J. el oficio de Secretario sujeto á los deberes 
que le prescriba el Reglamento.-Art. 69 Para la 
inmediata vigilancia y direcci.on del Hospital se 
nombrará por la misma Junta uno de sus rnieni
bros, turnando esta ocupacion entre ellos cada. 
mes, y esceptu~ndo de ella en atencion á las que. 

813-Indnltando :l aluunos desertores del 
Ejército y escluyendo á otros. 

El Director proi·isional del Estado.-Para dar una 
pnwlia eficaz de la consideracion que dispensa 
e~e Gobierno aun á los individuos que descono
ciendo sus deberes, han cometido el horrendo 

• 
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tienen por sus empleos públicos el Gobernador y 
Teniente Gobernador, el Alcalde de primer voto, 
el Prefecto Regular, el Síndico Procurador Gene
ral, el Ministro de Hacienda y el vocal Secreta
rio; aunque si voluntaria.ment~ quieren prestarse 
á este servicio le será admitido por la Junta con 
reconocimiento.-Art. 79 El Gobernador, Teniente 
Gobernador, Prefecto Regular, Caballero Síndico 
Procurador y Ministro mas antiguo de Hacit,nda, 
y por su ausencia ó enfermedad los que hagan sus 
veces, ;.;on vocales natos; los demás ciudadanos 
serán nombrados en esta capital por el Gobierno 
Supremo, y en los demás pueblos por sus respec
tivos Gefes inmediatos, debiendo ser su duracion 
la de un año. Los primeros ciudadanos serán: el 
Dr. D. Pedro Donis, D. Anto11io José de Escalada, 
D. Javier Riglos, D. Miguel de Irigoyen, D. Agus
tin Wl'ight y D. Joaquín Belgrano.-Art. 89 Para 
correr con lol-l gastos y cobranzas del hospital y 
cuidar de su régimen interior, habrá un Adminis
trador sujeto á las instrucciones que le prescriba 
el Reglamento que debe formar la Junta. Deberá 
ser rentaJo de los mismos fondos del ho:;pital y 
su asignacion por la primera vez, en atencion á la 
prolij:t laboriosidad que demanda el estableci
miento de esta Oficina será el de 1200 pesos, libres 
de todo descuento; y en lo sucesivo jamás podrá 
bajar de mil. El Administrador ha de tener su 
despacho en el mismo hospital, y en esta ciudad 
de Bueno17 Aires ekgirá de los dos qua en él exis
ten el qué mnjor le pareciere. Por ahora y hasta 
la formacion del Reglamento prevenido, deberá 
hacer visar por el ciudadano inspector todos los 
documentos de cargo y Jata con que debe instruir 
su cuenta. A mas Je estas obligaciones tiene la 
especial de vijilar sobre la buena asistencia del 
hospital, su aseo y curacion de los enfermos, 
como tambion sobre el buen desempeño de los 
facultativos y demas empleados en el servicio, sin 
-ctra dependencia que la del vocal Inspector. Para 
ejercer este empleo que es vitalicio, nombro para 
los hospitales de esta capital á D. Atanacio Gu
tierrez en consideracion á la honradez, eficacia y 
patriotismo que lo distingue: sus sucesores tam
bien serán nombrados por el Gobierno Supremo. 
-Art. D9 Los religiosos hospitaliarios quedan 
por ahora en calidad. de meros sirvientes del hos
pital por cuya cuenta se les suministrará lo nece
sario para su vestuario, alimento y cumcion con
forme á su estado regular.-Art. 10. En el mes de 
Enero deberá pa~ar la Junta al Gobierno Supremo 
una nota que dé bastante idea del estado en que 
queda el hospital en cuanto á sus rentas, gastos, 
enfermos que hayan entrado, con especificacion 
de los curados y de los muertos para lo que purJda 
convenir.-Art. 11. La Junta deberá empezar sus 
sesiones en todo este mes: á cuyo efecto pasará 
al Exmo. Cabildo este Reglamento con el oficio 
correspondiente. - Dado en esta Fortaleza de 
Bmmos Aires, á 11 de Setiembre de .1815.-AL
VAREz.-Gregorio Ta,gle. 

Cabildo.-Buenos Aires, Setiembre 15 de 1815.
,Cúmplase y ejecútese en todas sus partes el Re" 
glamento de administracion de temporalidades 
Betlemíticas remitido por S. E. con oficio de 11 del 
corriente; y á fin de que tenga. el pronto cumpli
miento que se encarga, citese á los vocales para. el 
Miércoles 20 del corriente, debiendo ser la reunion 
-en esta Sala Capitular: y sin perjuicio publiquese 

en la •Gaceta• v oficiese á S. E. dando cuenta de 
esta determinacion. - Escalada.-1/ufino.-Barros. 
--Cuelo.-Alsina.-Ante mi, José Manuel Godoy, Es
cribano interino del Cabildo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 22.J 

815--No haciendo lugap á la renuncia del 
Asesor y Auditor General de Ejército, Doctor 
Don Tomás Antonio Valle. 

Buenos Aires, Octubre 20 de 1815.-Subsistien
do en los mismos principios que me impulsaron 
á proveer en el Licenciado Don Tomás Antonio 
Valle, las plazas de Asesor y Auditor General de 
Ejército con la calidad de sostituto hasta la vuel
ta del propietario, Doctor Don Juan José Pas::;o 
electo Diputado para el Congreso General por es
ta Provincia, y alianzándose el crédito del Gobier
no en el sosten de sus justificadas providencias, 
no ha lugar á la renuncia que hace el suplicante 
de los cargos referidos; aunque se le reconocen el 
sentimiento que se la ha inspirado, el desinterés 
y el pundonor que con ella manifiesta.-Publi
quese este mi decreto en la .Gaceta :YiinbtPriuJ• 
para satbfaccion del intnrosado, y honor de los 
respetos que se deben ú la Auturiflad 8uprema 
de los pueblos con que generosamente me han 
distinguido.-(La rúbrica de S. E.)-Gregorio Ta
gle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, nürn. 2v.) 

816-Aprobando el arrenlo formado por el 
Comisionado Don José Maria Yevcnez, para el 
cobro de la contribucion estmordinaria do 
comercio. 

Buenos Aires, 7 de Octubre de 1810.-Aprué
base el arreglo formado por el comi;.;ionado Don 
José Maria Yevenez para la contribucion estraor
dinaria de comercio; previniéndose que cada seis 
meses por las alteraciones que ocurran al giro de 
cada uno de los contrilmyentes, debe renovarse 
con n1specto al estado en que entonces se- hallaren 
los que se mantengan en él, sin que entretanto 
pueda variarse ni hacerse lugar i las continuas é 
infundadas reclamaciones con que pretenden es
cusarse del pago de la cuota que les toca satis
facer en unas circunstancias, que mas que nunca 
se halla el Erario exhausto de medios para la sub
sistencia y defensa del Estado: en cuya virtud 
pásese el dicho arreglo y padron, rubricado por 
mi Secretario de Hacienda, al Tribunal de Cuen
tas para la toma de razon, bajo el concepto de de
berse hacer su cobro desde el primero de Agosto 
próximo pasado, hasta cuyo día ha debido veri
ficarse por el anterior padron: concediéndose, co
mo dice el comisionado Yevenez, los cien pesos 
mensuales para las dotaciones y costas de los de
pendientes que propone; entendiéndose esta asig
nacion desde el dia primero del presente mes; y 
devuelto poll el Tribunal, con la mota respectiva, 
diríjase por la misma Secretaria una cópia. al en
cargado para su ejecucion, reencargándosele pro
ceda c0n el mayor celo, y actividad á la recauda
cion de este ramo, como tan importante al Estado, 
haciendo presente á cualesquiera de los interesa
dos que quieran ve!' el original de su asignacion 
para dejarlos sati5feehos de no ser arbitrario el 

22 
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encargado en el señalamiento de la cuota.: y para 
los efectos consiguientes publiquese este decreto 
en la •Gaceta Ministeriah.-A.LYAREZ.-Manuet 
Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 30.J 

817-Derogando el decreto que mandó exi
jir media annata á los Camaristas. 

Pasado al Asesor General el espediente, pro
movido por el Dr. D. Matias de Oliden, vocal 
de la Cámara de Apelacion para que se resta
blezca el decreto de 28 de Mayo de 1813, que los 
exime de pagar el derecho de media annata, y en 
su virtud, que revocándose el de 21 de Abril de 
1814, por de notoria injusticia se le abone lo que 
se le hubiere cobrado en su razon, ha evacuado 
con fecha 24 del próximo pasado la vista del te
nor siguiente :-•Es de manifiesta justicia y con
•veniencia política la escepcion del derecho de 
•media annata á ¡os vocales de .la Excelentísima 
•Cámara de Apelacion mientras.no disfruten mas 
•Sueldo que el asignado en el Estatuto que 
•rebaja del de la dotacion que han gozado 
•estos empleados una parte escedente á la im· 
•portancia del derecho, cuya nueva deduccion 
•los dejaria indotados, y en necesidad de <lis
• traer á los objetos de decorosa subsisten
•cia una parte de la atencion, que demanda 
•el grande interés público del establecimiento 
•de este Tribunal, cuyos motivos escusan la ne
•cesidad de dar mas substanciacion al espediente 
•en el que puede V. E. restableciendo el decreto 
•de 28 de Mayo de 1813, mandar se observe con 
•el Doctor Don Matias de Oliden y <lemas vocales 
•de la Cámara, tomándose razon del auto en la 
•Contaduría de Hacienda y Tribunal de Cuen
•tas ó como V. E. estime mas arreglado., 
Y habiéndose conformado con ella S. E. por 
decreto de 9 del corriente espedido por el De
p:i-rtamento ~e Gobierno como consta en el espe
diente, lo aviso á V des. para su inteligencia y 
demás efectos consiguientes, prévia la toma de 
razonen el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde á 
V des. muchos años.-Buenos Aíres, Octubre 14 
de 1815.-(Rúbrica de S. E.)-Manuel Obligado.
A los ·Ministros Generales de Hacienda.-Tomóse ra
zon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Octubre 21 de 1815.-Ramos Mejía. 

(Archivo General.-Librosdel Tribunal de Guentas.-
1815-Tomo III.J 

818-Nombrando un Capellan para el Mo
nasterio de Santa Catalina. 

A consecuencia de la representacion dirijida al 
Exmo. Señor Director Provisional por los Minis
tros Generales de esta capital en 14 del presente 
y bajo el número 133, sobre no haber compareci
do al sorteo para la capellanía de la Misa de diez 
en el Monasterio de Santa Catalina, sinó el Pres
bítero D. Vicente Arraga, se decretó lo que sigue: 
-Buenos Aires, Octubre 18de1815.-No habién
dose presentado solicitante alguno á la Capella
nía de la misa de cfiez en el Monasterio de Mon
jas Catalinas, vacante hoy por renuncia que ha 
hecho Don Francisco Reyna, segun asi resulta de 

este espediente (motivo por que no ha podido 
cumplirse la cláusula 8"'. del testamento del fun
dador) nómbrase de tal Capellan al Presbítero 
Don José Vicente Arraga, por haberla pedida anti
cipadamente; en su conseguencia espídasele por 
el actuario el competente titulo de tal Capellan, y 
pase todo lo actuado á los Ministros Generales 
para que á continuacion dispongan se le dé al 
enunciado Arraga la respectiva posesion en los 
términos de estilo, tomándose razonen el Tribu
nal de Cuentas.-ALVAREz.-Manuel Obligado, Se
cretario.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas-Buenos Aires, Octubre 21 de 1815.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo II.J 

819-Eleccion de Vocales y Suplentes para 
la Junta de Observacíon. 

A VISO.-Debiendo cesar en sus funciones los 
Señores Vocales que componían la H. Junta de 
Observacion á los seis meses de ser instalados y 
vencido este plazo el dia 24 del presente mes, se 
procedió el 21 á la eleccion de los que debían su
cederle, y recayó en los ciudadanos que se espre
san á continuacion: 

Seiiores Vocales.-Dr. D. Eduardo Ramon An
choris, Dr. D. José Joaquín Ruiz, D. Juan José 
Anchorena,Dr. D. José Jfüguel Diaz Velez, Dr. D. 
Pedro Fabian ·Perez. 

Señores Suplentes.-D. Antonio José Escalada, 
Dr. D. Felipe Arana, Dr. D. José Gavino Blanco, 
D. Miguel Irigoyen, D. Manuel de Aguirre. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 27.J 

820-Reglamentando el pago del emprés
tito de Abril de 1815. 

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1815.-A virtud 
del decreto de 3 de Agosto último, espedido por el 
Gobierno para que los prestamistas de la exaccion 
forzosa que mandó hacer en Abril del presente 
año el Ex-Director Alvear, presentasen los reci
bos provisionales que les otorgaron los Ministros 
Generales de la Hacienda del Estado, para recono
cerlos como legítimos créditos y ratificar su ¡ia
go del modo posible; deseando combinar esta m
tencion con las apuradas circunstancias en que 
por la dilapidacion y desfalcos notorios de los 
anteriores gobernantes se halla al Erario público, 
he venido en acordar, que las indicadas cantida
des, sean reconocidas á favor de los respectivos 
interesados, con cargo de empezarse á satisfacer su 
mitad desde 1 ~ de Setiembre del año venidero 
hasta completar en el término de seis meses si
guientes el pago de la espresad'l. mitad, del total 
préstamo y la otra restante en los otros seis sub
siguientes meses, guardándose precisamente en 
una y otra época el rigoroso órden de las fechas 
en que haya sido recibido por los Ministros, á 
cuyo efecto se espresará así en los documentos 
que se dieren, firmados por mi y refrendados por 
el Secretario del Departamento de Hacienda, con 
los que cada interesado deberá indispensablemente 
ocurrir para la toma de razon al Tribunal de Cuen
tas y Cajas Generales en donde se tomará tambien 
la competente de este decreto, que se insertará en 
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la •Gaceta• para que llegue á noticia de todos.
IGNACIO ALvAREz.-Manuel Obligado.-Es cópia, 
Obligado. 

(Gaceta de Buenos Ai1°es, núm. 29.) 

8.21-Disponiendo que á los propietarios de 
fincas se les reciba en pago de la contribucion 
de igual clase el importe de lo que les adeudan 
por alquileres los militares ó sus familias. 

Habiéndome manifestado el Gobernador Inten
dente las repetidas quejas de los propietarios de 
fincas contra sus inquilinos militares, ó las fanú
lias de estos, por no pagarles los respectivos arren
damientos de las casas que habitan, á pretesto de 
estárseles adeudando sus sueldos ó asignacio
nes, cuando por otra parte aquellos son estrecha
dos ejecutivamente al pago de la contribucion; 
para conciliar el derecho de los primeros con el 
alivio posible de los segundos, he venido en decla
rar y por el presente declaro: que á todo propie
tario de fincas se le admita en descuento de lo que 
estuviere adeudando por contribucion de ellas, las 
cantidades que les debieren por arrendamientos 
los inquilinos militares, ó sus familias, á quienes 
se les cargarán en sus respectivos haberes; al 
efecto los dueños de casas ocurrirán á mi Se
cretaría de Hacienda con los documentos que jus
tifiquen sus créditos para decretar el abono en 
los términos arriba indicados.-Y para que llegue 
á noticia de todos publíquese en la •Gaceta., co
municándose de oficio á quienes corresponde.
Dado en la fortaleza de Buenos Aires, á 2 de No
viembre de 1815.-lGNACIO ALVAREZ.- Manuel 
Obligado, Secretario interino. 

(Archivo General.-Lihros del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo Ill, y Gaceta de Buenos Aires, núm. 29.) 

822-Vocales de la Junta Protectora de la 
libertad de imprenta, electos en 4 de Noviem
bre de 1815. 

Dr. D. Diego Estanislao Zavaleta, Dr. D. Felipe 
Arana, Dr. D. Jaime Zundañez, Dr. D. Bartolomé 
Muñoz, Dr. D. Saturnino Segurola, Dr. D. José 
Leon Banegas, Dr. D. Bernardo Ocampo, Dr. D. 
Domingo Zapiola, D. Antonio José Escalada. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 30.) 

823-Sobre trasbordo de mercaderías. 

A virtud de la consulta que hizo el Adminis
trador de Aduana, sobre el caso de presentarse 
D. Guillermo Stuard solicitando traslaaar á Mon
tevideo, lugar de su residencia, los efectos que á su 
consignacion trajo la fragata inglesa •Jorge Ca
raim• y visto lo que V. S. informa, con esta fecha se 
ha servido espedir S. E. el decreto del tenor siguien
te :-•Vista esta consulta con lo espuesto por el 
Tribunal de Cuentas en su precedente informe, 
librese la órden competente al Administrador de 
la Aduana para que por punto general, en el pre
sente caso y los ae igual naturaleza, permita los 
trasbordos que se soliciten de esta clase, con las 
precauciones convenientes á evitar todo fraude y 
-0on el objeto de observar la conducta politica que 
-0onviene en las actuales circunsfancias ¡ comuni-

cándose asi al Tribunal de Cuentas por la Secre
taría de Hacienda para su conocimiento.•- Y en 
su cumplimiento lo transcribo á V. S. á los fines 
quese indican.-Dios guardeá V. S. muchos años. 
-Buenos Aires, 17 de Noviembre de 1815.-[Rú
brica de S. E.]-Manuel Obligado.-Al Tribunal 
de Cuentus.-Buenos Aires, 18 de Noviembre de 
1815.-Témese razon y archívese.-(Hay tres rú
bricas.)-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Noviembre21de1815.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo III.) 

824-Reglamentando los á"ctos electorales. 

El Director interino del Estado en Buenos Ai
res. - Habiendo llegado el tiempo de proceder
se á la eleccion de empleos concejíles para esta 
capital segun el método prevenido por el Estatuto 
Provisorio,en el capitulo4~, seccion5a., y ocurrien
do varias dificultades en la aplicacion de sus artícu
los, me reuní con la Honorable Junta de Observa
cion, y Exmo. Cabildo de esta capital para dictar 
las reformas que se juzgasen convenientes, con el 
fin de vestir los actos de toda la simplicidad y 
legalidad con que deben verificarse, y en su 
consecuencia se han establecido los artículos si
guientes: 

Artículos sancionados por el Exmo. Director, Exmo. 
Cabildo y Junta de Observacion en et acuerdo celebra
do en la Sala Capitular en la tarde del 13 de Nov'iem
bre. 

Artículo H En las respectivas secciones de la 
capital, cada ciudadano sufragará por doce elec
tores que corresponden á la totalidad de su pobla
cion.-Art. 29 Los pueblos y partidos de la[campa
ña sujetos al Exmo. Cabildo y que reciben de esta 
autoridad comisionado, sufragarán en la misma 
forma y en el número que lo hicieron en la elec
cion de electores para el nombramiento de Dipu
tados.-Art. 39 Los que resulten electores por los 
Partidos y pueblos concurrirán con los doce elec
tores de la capital á la eleccion de Capitulares. 
-Art. 49 Las elecciones ó nombramiento de los 
electores en los Partidos y Pueblos de la campa
ña se verificará lo mismo que en esta capital el 
treinta del presente mes de Noviembre.-Art. 59 
Los electores, así de la capital como de la cam
paña, deberán reunirse el día nueve del entrante 
Diciembre en la Sala Capitular, y en el mismo 
nombrarán su Presidente, acordarán los días en 
que deberán juntarse para las sesiont<s y actos 
prévios á la eleccion de capitulares, que queda
rá hecha el veinte del espresado Diciembre. Las 
dos terceras partes de electores reunidos en la 
Sala Capitular formarán Junta.-Art. 69 La Junta 
Electoral no se disolverá hasta despues de pose
sionados los nuevos empleados. En el mtér
valo desde el dia de la eleccion y el de la posesion 
conocerá de las causas de renuncia: podrá admi
tirlas si las considerse justas, y en este caso pro
cederá á otra eleccion.-Art. 7~ Los Electores de 
cada partido rropondrán la terna para el nom
bramiento de Comisionado respectivo á su Pue
blo ó Partido, y el Cabildo entrante será el que 
elejirá uno de los tres propuestos para servir la 
Comision.-Art. 8~ Los Bandos para esta y de-
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más elecciones se publicarnn dd modo mas so
lemne y hasta los estremos de la ciudad. Se pasa
rán algunos ejemplare;; del Bando á cada Al
calde de barrio para que estos por medio de sus 
Tenientes instruyan de su contenido á los ciu
dadanos sufragantes.-Art. 99 Se espresará en 
el Bando que no debe darse el voto ó sufragio 
para ninguno de los que componen la Junta cfo 
Observacion, ni tampoco para cuerpo alguno ó 
Corporacion cualquiera que sea su representacion. 
-Art. 10. En las ciudades y villas cuya pobla
cion no alcance al número de habitantes preveni
do para sufragar por cinco electores, sufragarán 
sin embargo por este número por solo el caso de 
elejir sus Cabildos.-Es cópia,Pcrez. 

Despues de sancionados los artículos que que
dan espresados hé recibido un oficio de la Junta 
de Observacion que es del tenor siguitmte: 

Exmo. Señor:-Estando pendiente la renuncia 
que ha hecho el Dr. D. Tomás Anchorena, ele la 
Diputacion á que fué elejiclo para el Congreso 
General, y no hallándose esta Junta facultada 
para entender en ella, ha resuelto se instruya al 
pueblo y habitantes de la campaña por medio 
del Bando y circulares que deben publicarse y 
correr con motivo ele las próximas elecciones ele 
Capitulares, para que estiendan su poder á los 
electores por quienes sufraguen, eon el objeto ele 
que conozca la Junta Electoral, en la espresada 
renuncia; y considerándola lejítima proceda á 
nombrar sujeto que sirva aquel encargo.-Dios 
gu·arde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, No> 
viembre 1G ele 1815.-Ramon Eduardo de Anchoris 
-.José Joaquin Rui;:,.-Jose Miguel Diaz Velez.
Juan Jose Cristobal de Anchorena.-Exmo. Señor 
Director del Estado. 

En consecuencia de todo lo referido ordeno y 
mando : que se guarden y cumplan en todas SllS 
partes los mencionados articulos adicionales, y 
la prevencion hecha por la Honorable Junta en 
su citado oficio; á cuyo efecto se publicara por 
Bando el l;lresente decreto en esta capital, con 
las solemmdades acordadas, y se repartirán por 
conducto del Gobernador Intendente de Provin
cia las circulares á los Alcaldes de cuarteles, y 
y de la campaña, incluyéndoles el suficiente nú
mero del presente bando, que impreso, se fijará 
en todos 101; lugares que hagan mas exéquible el 
que llegue á noticia de todos los ciudadanos su
fragantes.-Dado en la Fortaleza de Buenos Ai
res, á 20 de Noviembre de 1815.-lGNACIO ALvA 
REz.-Gregorio Tagle, Secretario. 

(Hoja suelta.) 

825-Declarando libres de media annata á 
los oficiales de la Comisaría de Guerra. 

Exrno. Señor:-El Tribunal, visto este espe
diente, con el informe que antecede dice: Que 
siendo constante que todo empleo puramente rn.:
litar es libre del derecho ele media annata y es
tando declarado en el artículo 7 de la Instruccion 
de Comisarios, que todos los cinco oficiales ele la 
Comision Genaral de Guerra, mientras subsistan 
sirviendo en ella, gozan el fue.ro de militar y por lo 
mismo contribuyen á sus fondos de monte-pío, es 
fuera de toda duda que no deben satisfacer media 
annata, pues este derecho solo corresponde á los 

empleados mixtos como son Jos Gobernadores In-
tendentes, sobre todo V. E. deliberará lo que es
time mas dejusticia.-Tribunal y Noviembre 14 
de 1815. Antonio Pósiga.-Hilario Ramos Mejía.
Justo Pastor Linch.-Buenos Aires, Noviembre 22 
de 1815.-De conformidad con el antecedente in
forme, declárase libres del derecho de media 
annata á los oficiales de la Comisaría General de 
Guerra.-Tómese razonen el Tribunal de Cuen
tas, y en la espresada Comisaria, haciéndose lo 
mismo en la Caja General del Estado.-(Una rú
brica de S. E.)-Obligado.-Tomóse razonen el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Noviembre 
22 de 1815.-Linch. 

(Archivo General.-Libi-os del Tribunal de Cuentas.-
1815.-Tomo III.) 

826-Sobre racionamiento de las fuerzas 
enviadas de guarnicion á los buques de guerra •. 

Exmo. Señor:-El Comisario de este ejército me 
dice en fecha 17 del que corre que en 12 del mis
mo ha dispuesto V. E. se cargue á los piquetes 
del Ejército, embarcados en los buques de guerra 
que hacen el crucero de este. rio, y comboyes á 
esa capital, los víveres que consumen. V. E. sabe 
que la tropa embarcada tiene declarada racion de 
armada, y que si hubiera de hacerse con esto~ lo 
mismo, serian sus importes, de una otra cons1de
racion del que se puede graduar el arroz y carne, 
que son los únicos consumos, sin qúe entre en 
esta razon la consideracion que el servicio que 
hoy están haciendo es á mas de arriesgado, peno
so; y creo de mi deber ponerla en la de V. E. para 
que tenga á bien declarar sean por cuenta. del 
Estado estas sumini::;traciones.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Santa Fé, Setiembi:e 18 de 
1815.-Exmo Señor: Juan José Viamont.-Exmo. 
&liar Director del Eslado.-Buenos Aires, Octubre 
3 de 1815.-Informen en el dia. el Comisario de 
arina y Tdbunal de Cuentas y avisese en contes
tacion. -[Hay una rúbrica.]- Obligado.-Exmo 
señor:-Es una práctica constante, que la tro
pa destinada abordo de los buques de guerra, 
goce de Ja misma racion que está considerada 
á la marineria, sin que Je produzca cargo alguno, 
debiendo advertirá V. E. que en el año de 811 y 
anterior, no solo disfrutaban de este goce, sinó 
tarnbien de la gratificacion de cuatro pesos men
suales sobre sus sueldos, que satisfacía puntual
mente it los habilitados de los cuerpos respectivos, 
por el tiempo que habían permanecido destaca
dos, el encargado del ramo de Hacienda de Marina, 
como podrá instruirá V. E. el Tribunal Mayor de 
Cuentas, por las que rindió D. Francisco de Gur
rúchaga en aquel tiempo. Es cuanto puede in
formar á V. E. en cumplimiento del superior de
éreto de la vuelta.-Buenos Aires, 4 de Octubre 
d.e 1815.-Benito José de Goyena.-Exmo. Señor:
A consecuencia ele la consultaque hizo á V. E .. 
en 21 de Julio de este año, el Comisario acciden
tal ele las tropas ilestinadas á la guarnicion de 
Santa Fé, y de los informes con que se sus
tanció el especliente, se sirvió V. E. declarar en 
5 de Setiembre último, que las dichas tropas 
transportadas por mar, sufriesen el cargo de los 
víveres que consumieren en la navegacion á su 
destino. Esta declaracion se fundó en el prin-
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c1p10 y práctica inconcusa y observada en los 
transportes de las tropas de una á otra parte, y 
por lo mismo debe llevarse á debido efecto por el 
referido Oomisc.rio; sin que esto se oponga de 
modo alguno al abono de racion de arumda que 
á mas de su pré debe hacerse á la tropa destinada 
á guarnecer los buques de guerra que salen ó an
dan en comision; pur.s en este caso es indudable 
ladisfruten por que entonces no va la tropa trans
portada sino de guarnicíon y en servicío de dichos 
buques. Lo que sierido V. E. servido podrá man
dar se ad vierta el espresado Comisario para su 
inteligencia y gobierno.-Triounal, 23 de Octubre 
de 1815.-Antonio de Pósiga.-Hilario Ramos Jl1ejía. 
-Justo Pastor Linch.-Buenos Aires 23 de No
viembre de 1815.-De conformidad con lo espuesto 
por el Tribunal de Cuentas en el precdente infor
me, reitérase de nuevo la declaratoria de 5 de 
Setiembre último, comunicada en 12 del mismo 
al Comisario de la espedicion de Santa Fé, por la 
diferencia que se advierte en el sentido de aquella 
y el concepto con que hoy reclama el General D. 
Juan José Viamont, que el valor de los víveres 
que consume la tropa que se halla á bordo de los 
buques de guerra sea por cueilta del E~tado, es no 
hallándose esta de tránsito, como lo que dió mé
rito á la primera declaratoria síno en un servicio 
activo, cual es el crucero que hace, e::; visto que 
por ningun motivo ha debido ni debe formársele 
cargo alguno por los viveros que consuma y si 
únicamente á las que salieron de esta capital para 
aquel destino. Comuníquese así al espresado Ge
neral y al Comisario de la espedicion tomándose 
antes razon en el Tribunal de Cuentas.-(Hay 
una rúbrica.)-Obligallo.-Tomóse razon 1•n el Tri
bunal de Cuentas.-Bucnos Aires, ;~7 de Noviem
bre de 1815.-Ramos 111ejía. 

(/\rchivo General.-Librns del Tribunal de Cuentas.-
1815.-1'omo Ill.) 

827-Haciendo que se ponga rigurosamen
te en práctica el decreto de 9 Lle Agosto de 1815 
sobre habilitacion del puerto de la Ensenada. 

Buenos Air&s, Noviembre 25 de 1815.-Habien
do decretado en 9 de Agosto próximo pasado la 
ejecucion de la órden que con fecha 12de Octubre 
de 1812, espidió la Exma. Junta Gubernativa de 
estas Provincias, sobre la habilitacion del Puerto 
de la Ensenada y comunicado para su cumpli
miento en la parte que le correspondía al coman
dante de la fragata de S. l\i. B. existente en este rio, 
me elevó una representacion en que hacia varias 
observaciones con objeto de pro bar los obstáculos 
y dificultades que preparaba la realizacion de esta 
medida; habiéndose pasado el espediente á infor 
me del Ex.roo. Ca,bildo, por cuya recomendacion 
se había adoptado, lo pidió este al consulado, 
quien con la vista del Síndico deshizo todos los 
reparos y demostró las equivocaciones que pade
cía el Comandante Inglés y el de nuestra marina 
don Guillermo Brown, en sus respectivas esposi
ciones : en su consecuencia y no debiernlo tener 
otra regla en mis resoluciones q1ile el mayor en
grandecimiento del pais, aunque se tropieze en los 
principios en algunos inconvenientes, que allana
rá el trascurso de los tiempos, he venido en de
cretar: que el puerto de la Ensenada lo sea esclu
sivamente ele este Río para todos los buques 

estrangeros de cualquier parte que fuesen, sin que 
puedan por pretesto alguno ser admitidos á nues
tro comercio, los que no fuesen á hacer su carga, y 
descarga en el referido puerto de la Ens@ada 
q uedanclo á cargo de este Gobierno el dispone~ 
que se allanen todos los caminos, y se provea á 
aquel pueblo de todos los auxilios posibles para 
hacer menos gravosa al comercio estrangero y 
nacional esta resolucion que se publicará en la 
•Gaceta Ministerial> y comunicará á quienes 
compete para que cuiden de su cumplimiento ha
ciándoles al efecto las prevenciones necesarias.
AL v AREz.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 32.) 

828-Declarando que los licenciados de 
regimientos veteranos -deben alistarse en los 
cuerpos cívicos. 

Departamenlo de la Guerra.-Buenos Aires, No
viembre 25 de 1815. - Teniendo entendido que 
varios individuos licenciados de los regilnientos 
veteranos, con cédulas de este Gobierno, se pre
valen de ellas para no ser alistados en los cuerpos 
cívicos, he venido en declarar: que los espresados 
licenciados están obligados á alista,rse respecti
vamente en los citados cuerpos cívicos del lugar 
de su residencia, toda vez que sean aptos para 
este servicio pasivo.-Por la Secretaria de Guerra 
espidanse laK órdenes correspondientes para el 
cumplimiento de este decreto.-AL v .A.REz.-M áreas 
Balcarce, Secretario. 

r Gaceta ele Buenos Aíres, núm. 32.) 

829-1\Iaudando que todo contrato de so
ciedad se otorgue ante el escribano del Tribu
nal del Consulado. 

Buenos Aires, ,Noviembre 22 de 1815.-Exmo. 
señor:-La esperiencia de diferentes casos, que 
ocurren diariamente, ha hecho conocer á este Tri
bunal, que de no haberse publicado en la forma 
conveniente la disposicion de la Ordenanza Con
sular para que ninguno de la Universidad celebre 
sociedad alguna marítima ó terrestre, sin que 
conste por escritura en que se especiliquen las ca
lidades, condiciones y térlninos de ellas, se origi
nan pleitos de mucha entidad y trascendencia 
que al paso de ser embarazosos son muy perju
diciales á los individuos del comercio.-Para evi
tarlos, segun el espíritu de la ordenanza, cree el 
Tribunal, que para que ninguno alegue ignoran
cia ele este deber, se digne V. E. mandar publicar 
en la .. Gaceta• que todos los que formen sociedad 
de cualquier naturaleza, que sean reduzcan este 
contrato á escritura pública, otorgada ante el Escri
bano de este Consulado, ó al menos que en su ofi
cina se tome razon de la escritura: ba:io la multa 
de ordenanza ó la que fuere del agrado de V. E. 
imponer á los infractores.-El Tribunal tornará 
igual medida haciendo fijar carteles en los luga
res mas concurridos del pueblo al mismo fin.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Jesé Pastor de 
Lezica.-li1anuel Hernando de Aguirre.-Exmo. Se
iior Director éJel Estado.-Buenos Aires, Noviem
bre 27 de 1815.-Como propone el Tribunal del 
Consulado, avísese asi en contestacion y para que 
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tenga su debido cumplimiento, publiquese en la 
«Gaceta• el presente decreto y consulta que la 
motiva.-(Rúbrica de S. E.)-Obligado. 

(Gaceta de Bueno8 Aires, núm. 32. 1 

830-Jurisdiccion pat'a el cobro de deudas 
liquidadas á favor del Estado. 

En el espediente promovido á instancia de los 
Ministros Generales, con el fin de que se les resti
tuya á las funciones y jurisdiccion que antigua
mente ejercían para el cobro de las deudas acti
vas del Estado, ha acordado S. E. con presencia 
de cuanto en el particular le han espuesto el 
Agente de la Cámara y el Asesor General, que asi 
dichos Ministros, como igualmente V d. cada uno· 
en lo que le corresponde, ejerzan la competente 
jurisdiccion coactiva para la recaudacion de las 
deudas líquidas, ciertas y ejecutivas á favor del 
Estado; que !as ejerzan con el Escribano de Ha
cienda, percibiendo este de los deudores los dere
chos de arancel; que siendo necesario, intervenga 
el agente subalterno, y se aconsejen en el mismo 
con el asesor de la Intendencia sin mas premio 
que el sueldo que disfrutan y que las apelaciones 
que legitima y oportunamente se interpusiesen, 
se otorguen para ante la Junta que establece el 
artículo 17, capítulo 1~, seccion 3•. del Estatuto 
Provisional, sin mas alteracion, que subrogará 
Vd, al ministro mas antiguo cuando las apelacio
nes emanen de los procedimientos de estos y 
cuando sean de los de esa administracion se ob
serve el tenor del espresado articulo.-Diciembre 
5de1815. 

rRecopilacion de leyes de Aduana, pág. 16.J 

831-Fijando término para el cumplimien
to del decreto fecha 25 del Noviembre de 1815 
sobre el puerto de kl Ensenada. 

Departamento de Gobierno - Buenos Aires Di
ciembre 5 de 1815. - A representacion d~ va
rios individuos del comercio deesta capital he 
venido en declarar que mi decreto de 25 del 
próximo pasado publicado en la Ministerial 
ael 2 del corriente, en que se ordena que to
dos los buques estranjeros deban hacer su carga 
y de~~arga en el puerto de la _Ensenada, para ser 
admitidos á nuestro comerc10, deberá tener su 
cumplimiento respecto de los buques procedentes 
de Lóndres, de otros puntos de Europa y de Nor
te-América, desde el dia en que se cumplan los 
seis meses contados desde el referido 25 de No
viembre próximo pasado, y respecto de los 
procedentes de las costas del Brasil en el término 
ae tres meses, contados del mismo modo: pero 
con la espresa condicion de que dentro de estos 
plazos ningun buque, cualquiera que sea su pro
cedencia, podrá hacer su carga y descarga en el 
amarradero, sino precisamente dentro de las vali
zas de este Rio y no pudiendo verificarlo deberá 
pasar al mencionado puerto de la Ensenada; sir
viendo este decreto tle suficiente órden en todos 
los puntos que abraza y que por lo mismo se co
municará á los Departamentos de Guerra y Ha
cienda á los objetos consiguientes.-ALVAREZ.
G7'egorio Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, nlim. 3S.) 

832-Salta nombra Diputados al Congreso. 

En esta Capital de Salta á 11 de Diciembre de 
1815: los Señores Presidente y Vocales de la Asam
blea Electoral, reunidos en esta Sala Capitular 
para proceder al nombramiento de los Diputados 
par::. el Congreso Gene~~l que va á instalarse, y 
pomendolo en efecto ellJleron y nombraron canó
nicamente al señor Coronel Don José Moldes, al 
Doctor Don José Ignacio Gorriti y al Doctor Don 
Mariano Boedo, á quienes se les comunicará por 
oficio, con testimonio de esta acta. Y para la ins
truccion y poderes que se les ha de confiar para 
el desempeño de su cargo, comisionan al Doctor 
M. Ulloa y Dr. M. Boedo, para que los presenten 
en el término de ocho días á este Ilustre Ayunta
miento para su aprobacion. Con lo cual se cerró 
esta que firman doy fé:-Jose Alonzo de Zavala. 
-Jose G. Figuei·oa.-Manuel de Ulloa.-Florencio 
Torino.-Juan M. Güernes.-Jose Redhead.-Fran
cisco Guzman.--Felix Delgado.-Pablo de la Torre.
Gerónimo Lopez.-Mariano Boedo.-Francisco Velar
de.-Juan M. Quiroz.-Molina, Escribano. 

(•Apuntes históricos de la Provincia de Salta• por D. 
Mariano Zorreguieta, pág. 108.) 

833-Poniendo la ejecucion de lo dispuesto 
en los decretos de 25 de Noviembre y 5 de Di .. 
ciembre de 1815, sobre el puerto de la Ense· 
nada, bajo la vigilancia del Exmo. Cabildo. 

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1815.-Cuando 
con fecha 25 del próximo pasado ordené que to
dos los buques estrangeros hiciesen su carga y 
descarga en el puerto de la Ensenada me reservé 
fijar el tiempo en que debía empezar á tener su 
cumplimiento; con el designio de que si no se hi
ciesen reclamaciones se entendería desde el dia de 
su publicacion; pero habiéndolas hecho varios in
dividuos del comercio de esta capital, fundándose 
asi en la práctica establecida por tales casos, co
mo en que varias ~spediciones que se hallaban en 
camino vendrían á recibir perjuicios incalculables 
por una variacion que no estaba á sus alcances 
y teniendo sobre todo presente el que por el es
tado de abandono en que se ha encontrado hasta 
ahora el puerto de la Ensenada, se vé destituido 
de poblacion, de almacenes, depósitos y demás 
auxilios indispensables para verificar con seguri
dad la carga y descarga de los buques, señalé con 
fecha 5 del corriente los plazos de seis meses pa
ra los procedentes de puntos de Europa y Norte
América, y el de tres para los del Brasil. Mas ha
biendo mostrado V. E. un tan decidido interés en 
los progresos de dicho puerto y deseando inspi
rar á V. E. y al público una completa confianza 
en la firmeza de esta resolucion he determinado 
encargar á V. E. en virtud del presente oficio el 
cumplimiento de mis decretos anteriores, para 
que vencidos los plazos mencionados proceda por 
si, sin necesidad de consulta ó aviso á velar su 
ejecucion.-Dios guarde á V. E. muchos años.
IGNACIO ALVAREz.-Gregocio Tagte.-Ea;rno. Cabildo 
de esta Capital. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 34.) 
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834-Empréstito forzoso de doscientos mil 
pesos entre los españoles europeos y los es
trangeros. 

El Director interino del Estado, en la necesidad 
de ocurrir á lps gastos que demanda el pronto 
envío de tropas, armamento y dernas articulos de 
guerra que marchan al Ejército de la patria en el 
Perú, y de llenar tambien otras varias atenciones 
que por falta de numerario aun no han tenido 
efecto, se ha resuelto de acuerdo con la Honora
ble Junta de Observacion y Exrno. Ayuntamiento,. 
pedir un empréstito de 200 mil pesos en los térmi
nos y forma que designan los articulos siguien
tes:-Articulo 19 El Tribunal del Consulado hará 
convocar á Junta General á todos los españoles 
europeos y estrangeros, á quienes despues de 
haber manifestado esta determinacion obligará á 
la eleccion de tres ó mas sujetos de ellos mismos, 
en quienes concurran los conocimientos necesa
rios, para que por estos se haga el reparto de 
aquella suma.-Art 29 Entre la convocatoria, 
eleccion de comisionados y reparto, deberá proce
derse con tanto celo y actividad, que en dichas 
operaciones no habrán de invertirse sino cinco 
díai:; á cuyo vencimiento se pasará al Departa
mento de Hacienda, có~ia de la distribucion para 
su aprobacion.-Art. 3. El entero del empréstito 
se hará ante los mismos comisionados por mi
tades, en el preciso y perentorio término de 20 
días, contados desde la aprobacion del reparto. 
-Art. 4~ No se admitirá clase alguna de recla
macion que quiera dirigirse á esta superioridad, 
mediante á que los comisionados se suponen ser 
á satisfaccion de los prestamistas y de consiguien
te con los conocimientos necesarios del actual es
tado de posibilidad de cada uno de ellos.-Art. 
5~ Se encarga á dichos comisionados, que en el 
reparto y aplicacion que se haga procurarán que 
esta sea exactamente proporcionada y ajustadl't al 
giro y circunstancias de cada prestamista.-Art. 69 
En este empréstito serán comprendidos todos los 
europeos españoles sin distincion de clase, cien
cia arte ó eJercicio.-Art. 79 Como al estrangero 
re;fuita un beneficio en la conservacion del Estado, 
asi por consultar la duracion, y estabilidad de sus 
intereses, como por un efecto de gratitud al pais 
que le ha proporcionado su fortuna y tratádole 
con todas las consideraciones posibles, serán 
tambien comprendidos en este empréstito todos 
los que esten avecindados en esta ciudad y su 
jurisdiccion bajo los términos que esplica el ante
rior capítulo.-Art. 8~ Se hace estensivo este 
empréstito á esta ciudad y su jurisdiccion.-Art. 
9~ El modo y tiempo de pa~arse, se anunciará por 
decreto posterior. Y para que el presente tenga 

su mas debido y exacto cumplimiento, comuni
quese al Tribunal del Consulado, é insértese en la 
•Gaceta• para noticia de todos.-Dado en Buenos 
Aires, á 10 de Enero de 1816.-!GNA.CIO ALVA.REZ. 
-Manuel Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aíres, núm. 39.J 

835-suspendiendo el pago de los créditos 
reconocidos por el Estado. 

El Director interino del Estado:-El último con
traste que acaba de sufrir nuestro ejército en el 
Perú, impele al Gobierno á tomar cuantas medi
das son necesarias á facilitarle prontos socorros, 
que puedan organizarle de nuevo y ponerlo en un 
pié capaz de contener los sucesivos progresos del 
enemigo : á este fin he resuelto se suspenda por 
ahora el pago de los créditos atrasados que reco
noce el Estado, mediante á que el corto ingreso 
de las rentas públicas no permite ocurrir á este 
objeto, cuando la defensa de la patria demanda 
imperiosamente gastos tan indispensables que 
sin ellos no se podría alcanzar la libertad por 
que aspiran los pueblos de la Union. Y para que 
esta mi superior resolucion llegue á noticia de 
todos publíquese en •Gaceta Ministerial> archi
vándose el original en mí Secretaria de Estado y 
del despacho de Hacienda.-Dado en Buenos Ai
res, Enero 12 de 1816.-!GNACIO ALvA.REz.-Ma
nuel Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 39.) 

836-Cediendo al aprehensor de un contra
bando las dos terceras partes de su valor. 

El Director inferino del Estado :-Despues de la 
publicacion de mi decreto de cuatro de Agosto 
del año próximo anterior, nada ha sido bastante 
á impedir el contrabando, á pesar de las medidas 
allí adoptadas, que seguramente creí fueran sufi
cientes á cortar de raiz un abuso tan perjudicial 
a las rentas públicas. En este estado y siendo 
indispensable promover cuantos arbitrios se juz
guen capaces de escitar el celo de los verdaderos 
patriotas, á quienes toca velar sobre el interés ge
neral de su pais; he resuelto que la parte designa
da en aquel decreto á todo aprehensor sea la de 
dos terceras cuando no haya denunciante, en cu
cuyo caso deberá presentarse ante mi, mi Secreta
rio de Hacienda, Gobernador Intendente ó Admi
nistrador de Aduana, para que por cualquiera de 
estas autoridades se le franqueen los auxilios 
suficientes, á fin de que se haga la aprehension 
con las seguridades preverúda.s : pero cuando uno 
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sea el aprehensor y otro el denunciante, reportará 
cada uno su parte íntegra, con reserva en ambos 
casos de la una que corresponda al Estado. El 
Gobierno espera que los ciudadanos celosos del 
l1ien comun procurarán redoblar su vigilancia en 
el particular para evitar ele este modo la estrac
cion de numerario en oro y plata, cuya falta ya 
se hace demasiado sensible y al mismo tiempo de 
que en las introducciones de efectos á esta plaza 
no se prive al Estado de sus derechos, cuyos fon
dos, mas que nunca hoy se necesitan para dar 
impulso á las rápidas medidas que exige nuestra 
actual situacion política.-Publíquese en •Gaceta• 
y comuníquese á quienes corresponda.-Dado en 
Buenos Aires, á 12 de Enero de 1816.-lGNACIO 
ALV:A.REz.-Manuel Obligado, Secl!etario .. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 39.) 

en el indicado papel.-Art. 89 Queda derogada y 
sin efecto cualquiera escepcion que antes de esta 
fecha se haya concedido en precedentes órdenes, 
relativas al objeto de la presente.-Art. S9 Los 
oficiale:o prisioneros que se hallen dentro de los 
términos espresados en el primero y segundo ar
ticulo, marcharán á la Villa de Lujan con los 
pasaportes que sus re:opectivos alcaldes de barrio 
y de Hermandad les entreguen despachados por 
el Gobierno de Provincia.-Art. 10. Para que esta 
resolucion tenga el debido cumplimiento, trana
críbase al Gob8rnador Intendente, qnien la hará 
publicar por bando é impartirá las órdenes con
verúentes, dándome cuenta del resultado.-ALVA
REz.-Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 39.) 

838-Interpretando los deet>etos soln!'e d:is-
337 -Confinando á los españoles residen- tribucíon decomisos ospedidos en 4 Agosto de 

tes en la capital y contorno de 12 leguas, á la 1 '315 y 12 Enero de 1816. 
Gllardia.de Lujan. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1816. -La sociedad 
exige i::n concurso simultáneo de todos sus núen
bros; ella no puede progresar, sí lo~ unos destru
yen lo que otros edifican: penetrado de este prin
cipio, y enseñado. por la esperiencía de que los 
mas de los naturales de España, lejos de cooperar 
á la causa sagrada de la libertad, no se dispensan 
de trabajo alguno; ni diligencia, que pueda contri
buir á hacer ilusorios losjustos deBeos y esfuerzos 
del americano, he venido en ordenar lo siguiente: 
-Artículo 19 Todos los españoles residentes en 
los 33 warteles de la capital, á escepcíon de los 
que tengan carta de ciudadano, se presentarán 
dentro de tercero día al Gobernador Intendente 
de es.ta Provincia á recibir el pase correspondien
te, impreso de cuenta de la Policía para la Guar
dia de Lujan.-Art. 29 Los de igual clase que 
exfatan en el contorno de 12 leguas, recibirán el 
pase á dicho de:;tino del respectivo alcalde del 
düitrito, qnien pasara al Gobernador una razon 
circunstanciada de los individuos que despache y 
de los que esceptúe.-Art. 39 El Gobernador hará 
llevar una matrícula formal en los mismos térmi
nos, de los quedan y de los que toman pase para 
que cotejada con la lista que de los recibidos le 
remita el Comandante General de frontera, se 
venga en conocimiento de los que hayan desobe
(lecido.-Art. 49 A estos (ademas de llevarse 
adelante la órden con respecto á su;; personas) 
se les impondrá irremisiblemente la multa de 100 
})esos, en caso de ser pudiente para exhibirla y 
no siéndolo sGrán destinados á cuatro meses de 
presidio y obras públicas.-Art 59 La susodicha 
multa será aplicada á los fondos del Estado, y 
se entregará su mitad á cualquier individuo que 
denunciare al delincuente, si este se hallase en el 
primer caso del artículo anterior.-Art. 69 Los 
españoles que por alguna justa cons.ideracion 
fuesen esceptuad0s de· esta disposicion general, re
cibirán del Gobien1ó de Provincia un seguro ú 
esp:r;esior:t. de privilegio en el papel del sello. acor
dado.-Art. 79 Los residentes en la comprension 
del artí(i)ulo 29 que fuBsen esceptuados por los 
alcaldes de Hermandad, ocurrirán dentro de 
ocho di,a.s. al Gobernador con un privilegio- pro
visional de aquellos para: qufr le sea revalidado 

El Director lnlf!rino del Estado :-Para evitar 
cualesquiera dudas ó interpretaciones que pudie
ran hacerse sobre la verdadera inteligencia de 
mis supremos decretos datados en 4 de Agosto 
del año anterior y 12 del presente, he venido en 
declarar que ambos se hacen estensivos á todo 
el Resguardo, y que bajo este concepto el Guai;
da ó Guardas aprehensores dü.;frutarim una ter
cera parte íntegra en los comisos que hagau 
cuando no haya denunciante, pero en caso de ha-
1.Jerlo, se considerará á este la misma tercera parte 
íntegra, sin pe1juicio de la que en ambos casos les 
designa la pauta dr comi;;os. Tómese razon en el 
Tribunal de Cuentas, Contaduría de Aduana y 
Comandancia de Resguardo, y publiquese en 
«Gaceta».-Dado en Buenos Aires á 15 de Enero 
ele 1816.-IGNACIO ALVAHEZ.-ManueL Obligado, Se
cretario.-Tornóse rnzon en el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, 16 de Enero de 1816.-Jus-to 
Pastar Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1816.-Recopilacion de Leye8 de Adnana, pág. 16.) 

8 39-Premio á los directores de la fábrica 
de armas. 

Ministerio de la (ruerra.-Buenos. Aires,. Enero 
20 de lS16.-Si un militar consagrado á la de
fensa de su país es digno del alto· aprecio del 
Gobierno, cuando en la campaña cumple hon
rosamente los deberes de su instituto, IilO es 
menos acreedor á la gratitud. pública el que 
fomentando los establecinúentos naciona1es1 des
cubre con sus talentos y dedicacion medios apre
ciables de seguridad y de defensa; sobre este prin
cipio y habiendo el Sargento Mayor graduado D. 
Estevan Luca, encargado de la fábrica de flL<;iles 
de esta capital, presentádome una docena de es
padas de caballería, por primeros ensayos de la. 
construccion de esta arma bajo su. direccion, cuyo 
temple y finura haría honor á las fábricas mas 
acreditadas de Europa, igualmente que los fusil@s· 
de primera calidad dirijidos por el mism01- he ve-. 
nido. en acordar se coloquen en la sal-a, de ar.rnaS: 
de esta fortaleza á la espectaciDR ele los ciud:adar 
nos, y en l!etribucion del justo. premio que merece 
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tan distinguido servicio, se condecore al espre
sado D. Estevan Luca con el empleo efectivo de 
Sargento Mayor de Artillería, y el título de Direc
tor de la fábrica de armas del Estado, d~mdosele 
las gracias á nombre de la patria; y respecto á 
que el maestro D. Juan de la Cruz Tejada 11a con
tribuido eficazmente á la ejecucion de dicho en
sayo, espidasele título de Maestro l'vlayor de Fra
guas con el sueldo de 90 pesos mensuales, ademas 
de manifestarle el mismo Director á mi nombre 
mi mayor agrado y consideracion por su zelo; 
transcríbase este decreto por 1a Secretaría dol Es
tado en el Departamento de la Guerra á quíen 
corresponde, y publíquese en la ·Gaceta Ministe
rial• para satisfaccion del público.-ALVAREZ.
Tomás Guillo, Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 41.) 

840-Fundando una escuela militar y de 
matPmáticaspor cuenta üel Esta:lo. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1816.-El estudio de 
las matemáticas se ha considerado como el pri
mero y único elemento sólido de la ilustracion, y 
jamás podrá esperarse el progreso de los conoci
mientos en ninguno de los ramos útiles al hom
bre en particular y á la sociedad en general, sin la 
aplicacion de los axiomas que hacen el alma de 
aquella ciencia; sobre la evidencia de este princi
¡>,io y siendo uno de los principales objetos del 
(robierno facilitar los mmliosque mejoren la edu
cacion y formen ciudn.danos virtuosos é ilustra
dos, ha resuelto con esta fecha se abra de cuenta 
del Estado una Acn.demia., en laque se enseñen las 
matemáticas y el arte militar, debiendo los alum
nos <:er cadetes, oficiales voluntarios ó individuos 
particulares, y de una edad no menor de 15 años 
con los rudimentos regulnres de escritura y 
algunas nociones de aritmética, que se les consi
derará como ciudadanos distinguidos pertenecien
tes al cuerpo cívico. Los que tuvieren estas cir
cunstancias se presentarán en el término de seís 
dias en la Secretaria de Guerra, donde se despacha
rán los oficios de admision, en la firme confianza 
que el Gobierno atenderá á los que manifestaren 
aplicacion, destinúndoles con preferencia, bien sea 
á la milicia ó bien á otra carrera civil, en los tér
minos que se indicará en reglamento separado: 
líbrense las órdenes acordadas al Mayor General 
del Ejército y á la Ius.peccion, publicándose en la 
cGn,ceta Ministerial>.-ALVAREZ.-Tomás Guido, 
Secretario interino. 

sen casaca derecha azul, sin vivo ni solapa, boton 
y cabos de plata; centro azul, sombrero armado 
con escarapela nacional, y botas se nota su es
candalosa contravencion sin embargo de haberse 
comunicado dicha resolucion á quienes corres
ponde, y recomendádose su cumplimiento en cir
cular de 18 de Junio del mismo año: con este 
motivo he venido acordar nuevamente se lleve :'t 
debido efecto aquella disposicion, cuyo cumpli
miento recomiendo, con especialidad á los gefes 
de los cuerpos, autorizándolos en bastante forma 
para que deteniendo en sus respectivos cuarteles 
á los contraventores de ella, me den cuenta opor
tuna para las providencias que estime suficientes 
á contener un de,::órden tan opuesto á la disciplina 
militar. Tranclibase al Mayor General del Ejér
dto, á la Inspeccion y al Sargento Mayor de la 
plaza, Jmblicándose en la •Gaceta Ministerial.•
ALVAREz.-Tomás Guido, Secretario interino. 

(Ga1eta de Buenos Afres, núm. 40.) 

·842-1\fandamlo abonar los sueldos de 11os 
militares en activo servicio, con preferencia ele 
cualqU'iera ,pago, sin escepcion de clase ó natu
raleza. 

Siendo de la mayoT consideracion para un Go
bierno justo y paternal, el desamparo en que se 
ven las familias de los militares que ·se hallan en 
campaña al frente del enemigo, cuando su subsis
tencia está únicam8nte vinculada á la parte de 
sueldo de que se desprenden estos en las cir
cunstancias mas críticas de peregrínacion por pai
ses estraños, sin relaciones ni conocimientos; y 
convencido igualmente de la justicia con que los 
interesados ó interesadas reclaman la exacta su
ministracion de este socorro, he venido en decla
rar y por el presente declaro: que ningun pago de 
cualquiera clase ó naturaleza que fuese, se ejecu
tará con preferencia al de las asignaciones que 
devengasen desde esta fecha las familias de Jos 
militares arriba espresados. El Secretario de Ha
cienda será muy especialmente encargado del 
cumplimiento de este decreto, que se comunicará 
quienes corresponda, publicándose en la •Gaceta 
Ministerial> .-Buenos Aires. 24 de Enero de 1816. 
-IGNACIO ALVAREZ.-Manuel Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 41.) 

843-P1'ivilegios á las fábricas de naipes. 

(Gaceta de Buenos Aires, niím. 40.J Departamento de llacienda.-Buenos Aires, Ene-
ro 25 de 1816.-Pásense las respectivas órde
nes al Administrador de la Aduana y Coman<l.an-

841-Sobre el uniforme de Jos oficiales re- te del Resguardo en consecucnda de la gracia 
tirados tanto de línea como de la milicia concedida á don Manuel José Gandarillas y á 
cívica. don José Maria Quercia y Posi, para que cada 

uno en su distinta fábrica, pueda trabajar los 
Departamento de ta Guerra.-Buenos Aires, Ene- naipes ó barajas conforme á los diseños que han 

ro 23 de 1816.-Habiéndose mandado por pun- presentado, y puntos acordados en la consulta 
to general en decreto de 4 de l\Iarzo de 1814, que de la Honorable Junta de Observacion, parn que 
todos los retirados de los cuerpos de línea usa- esta gracia corra por el término de un año, con 
sen el uniforme siguiente: casaca de recha de e 1 privilegio de no pagar derecho por la espre
paño azul, sin vivo ni solapa, boton y cabos sada manufactura en su orígen, debiendo ser re• 
dorados, centro azul, sombrero armado con es- cargadas, como se recarga la que de su clase 
carapela nacional, y botas; y ordenado igual- fuere introducida del estrangero ó de ultramar 
mente que los de milicia en aquella clase vistie- 1 con 30 rs. por -eada docena, y para evitar en ese 
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articulo todo abuso y contrabando hayan de ser 
selladas todas las barajas del pais en la carta del 
dos de espadas, y la estrangera ó la de ultramar 
en el dos de oros, al tiempo de presentarse para 
esta operacion unas y ot~as en la. a~uana, cuY:a 
seña y contraseña ~e abnrá al ar~it:io del admi
nistrador de ella, sm el cual requisito no podrá 
correr ni hacerse uso de ninguna de ellas, bajo la 
multa' de 25 pesos que se impone por cada naipe 
á la persona en cuyo poder se hallare, y á los au
tores ó introductores gue se descubrieren las pe
nas que fueren del arbitrio del Gobierno, debiendo 
llevarse al resello en el perentorio término de _30 
días contados desde esta fecha todas las baraJaS 
que hayan esparcidas en esta. c:ipital y su campa
ña, para que con aquel reqmsito puedan correr 
libremente. Siendo circunstancia precisa de que 
todas las que se fabricaren en el país hayan de 
llevar estampado en determinada carta el nombre 
de su respectiva fábrica: y á efecto de que esta 
superior determinacion llegue á noticia de todos 
se publicará eu la •Gaceta Ministerial• como cor
responde, tomándose antes razon en el Tribunal 
de Ouentas.-(Rúbrica de S. E.)-Obligado. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 41.) 

844-A.clarando el sentido del decreto de 2 
de Noviembre de 4815, sobre admision en pago 
de la contribucion de fincas, de las cantidades 
que adeudaren los militares por alquileres. 

Departamento de Hacienda.-Deseando evitar al
gunas dudas que pudieran ocurrir sobre la inte
ligencia del decreto de dos de Noviembre próximo 
pasado, publicado en la •Gaceta Ministerial> de 
11 del mismo, relativo al abono mandado hacer á 
los propietarios de fincas en descuen?n de contri
bucion de ellas por los alquileres que les adeu
dan sus inquilinos militares, ó las familias de es
tos, he venido en declarar y por el presente decla
ro: Art. H Que solo se darán de abono las deudas 
que dichos militares hubiesen contraido con los 
dueños de las casas hasta la fecha del citado de
creto.-Art. 29 Que estos deberán exigir á aque
llos un documento de los alquileres que estuvie 
sen adeudando, el cual deberá ser visado indis
pensablemente por el gefe del cuerpo respectivo 
y por el habilitado de las asignaciones el que fue
se otorgado por las familias ó personas que las 
disfruten.-Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese en la "Gaceta• .-Dado en la Forta
leza de Buenos Aires, á 25 de Enero de 1816.-IG
NACIO ALVAREz.-Manttel Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 41.J 

845-Nombrando Director y Preceptor de 
la Academia Militar y de Matematicas al señor 
don Felipe Senillosa. 

Depm·Lamento de la Guerra-El Gobierno ha te
nido á bien nombrar al ciudadano don Felipe 
Senillosa, Director y Preceptor de la Academia 
de Matemáticas, por cuenta del Estado: el núme
ro y calidad de lo!! alumnos presentados ya, dan 
motivo á esperar el progreso de este estableci
miento, y aunque aquel en lo sucesivo seril. inde
terminado, por ahora solo se admitirá cuatro mas, 
sobre los que han prestado sus nombres. 

(Gaceta de B '.•nos Aires, núm. 42.i 

846-creando una Compañia de artillería 
de mar. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Fe
brero 5 de 1816.-Consideradas las ventajas que 
reportará el Estado con la formacion de una 
Compañia de artillería de mar que sirva al propio 
tiempo para la guarnicion de los buques de guer
ra, arsenales, almacenes, etc., he dispuesto se pro
ceda á su organizacion bajo el mando y direc
cion del Comandante General de Marina, á quien 
por separado se pasarán las notas de su fuerza, 
vestuario, sueldos y gratificaciones que deben 
gozar sobre la comisaría del mismo ramo. El 
Secretario de Guerra y Marina dará las órdenes 
que ·convengan para hacer efec~iva ~sta resolu
cion.-IGNACIO ALVAREz.-Tomas Gmdo, Secreta
rio interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 42.J 

847 -Sobre socorro á los. emigrados ame
ricanos. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Febre
ro 7 de 1816.-Siendo constante que de las Pre>
vincias del Perú ocupadas por el enemigo, ha 
emigrado una porcion decidida de hermanos nues
tros al territorio libre, y pareciendo natural que 
fuera de sus hogares carezcan de todos los auxi- · 
lios necesarios para su subsistencia, la huma
nidad y la justicia dictan que hallen entre nues
tros brazos todo el consuelo y buena acogida 
q_ue hagan menos penosa su desgracia, y que 
sirvan de un testimonio inequívoco del apre
cio y de la admiracion con que miramos sus 
virtudes. En su consecuencia he venido en de
clarar que los vecinos de los pueblos sujetos 
á mi jurisdiccion á donde llegaren nuestros her
manos emigrados, están obligados á recojerlos 
en sus casas, y proporcionarles, segun las co
modidades y pié de fortuna en que se encuen
tren, todos los alivios y asistencias que necesiten, 
corriendo al cargo de las respectivas municipali
dades el distribuir en el vecindario de su perte· 
nencia los individuos y familias que hubieren 
emigrado despues de la jornada de Sipe-sipe, y 
velando los Gobernadores y Tenientes Goberna
dores al cumplimiento puntual de esta mi reso
lucion que se les circulará igualmente qne á to
dos los Catiildos, insertándose en la ·Gaceta .. 
para que lleaue á noticia de los interesados.-AL
v AREz.-Gregorio Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 42.J 

848-Penando a los buques qne llevaren 
pasajeros sin pasaporte. 

J.finisterio de la Guerm.-Buenos Aires, Febre
ro 8 de 1816.-Siendo netoriamente público que 
varios prisioneros de guerra, oficiales espafioles, 
olvidando su honor, violando el juramento que 
prestaron, é ingratos á las consideraciones dis
pensadas por éste Gobierno, con comprometi
miento de los ciudadanos que los afianzaron, han· 
profuaado al tiempo de su internacion en bu
ques ~strangeros, atacando estos las disposicio
nes del país, con manifiesta infraccion de la neu-
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tralidad que les corresponde, he venido en de
clarar, como por el presente declaro: que cual
quier buque á cuyo bordo se encontrase alguna 
persona sin el pasaporte respectivo del Gobier
no, sea detenido y embargado hasta que satis
faga la cantidad de dos mil pesos en que por 
cada una se le multa, aplicándose la quinta parte 
al que lo declarase, quedando privado de entrar 
en lo sucesivo en ninguno ele los puertos del río 
de la Plata, bajo la dependencia de este Gobierno 
entendiéndose que aunque esta declaracion n¿ 
comprende á aquellos que ya han zarpado, lle
vando tal clase de hombres, el Gobierno se reser
va imponerles la pena á que se han hecho acree
dores, en el caso de regresar y qu>i se les justifique 
la referida infraccion. Mi Secretario interino de 
Estado en el Departamento de la Guerra y Mari
na e~pedirá las órdenes consiguientes para hacer 
efectiva esta resolucion, que se publicará en la 
•Gaceta» para inteligencia pública.-ALVAREZ.
Tomás Guido, Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 43.) 

849-Convocando á Cabildo abierto para 
tratar de la direccion que debe darse á los ne
gocios públicos. 

BANDO-El Director Provisional del Estado en 
Buenos A/res.-Enlaconfiuencia de opiniones con
tradict?rias acerca del ru:nbo y direccion que debe 
darse a nuestros nego010s en la presente crisis 
hallándose empeñados los unos y los otros e~ 
hacer pasar las suyas por una espresion del vo
to general, y no sabiendo el Gobierno cual de 
tantas sea verdaderamente el sentimiento de e11te 
pueblo; para que jamás se le impute el crimen de 
haber sofocado por la arbitrariedad, ó los malos 
consejos, la opinion publica, he determinado con
vocar para un Cabildo abierto, que deberá cele
brarse en las casas Consistoriales á las ocho de la 
mañana del dia lúnes 12 del corriente, á todos las 
corporaciones, á todos los magistrados, prelados 
regulares, curas, gefes militares en ejercicio y un 
número considerable de ciudadanos seculares y 
eclesiást~cos, por me.dio de esquelas impresas que 
se repartirán en el drn de la fecha; á quienes diri

ro del año de 1816 y séptimo de nuestra libertad· 
-IGNACIO ALVAREz.-Gregorio Tagle, Secretario· 

850-Convocando á nuevo Cabildo abierto. 

El Exmo señor Director interino del Estado, Hono
rable Junta de Observacíon y Exmo. Cabildo Briga
dier, etc.-Por cuanto las oscilaciones que las 
ocurrencias del dia de ayer han presentado desde 
la publicacion del Bando del Exmo. Señor Direc
tor del Estado, hasta hoy que se verificó la reu
nion en Cabildo abierto, á que tambien convocó 
el Exmo. Ayuntamiento, han terminado al fin de 
un modo en que la divergencia de opiniones, y 
prolijos exámenes han hecho conocer que por la 
salud del pueblo no hay sacrificio que no deba 
empeñar el reciproco celo de las autoridades cons
tituidas; por tanto habiéndose acordado en esta 
reunion convocar nuevamente al pueblo con la 
solemnidad posible para el dia de mañana trece 
del coITiente, en un lugar cómodo y aparente pa
ra la realizacion de una formal y ordenada Junta 
Popular, que decida por si ó por representantes 
los puntos que contiene la nota de S. E., el señor 
Director, con este fin, ha quedado resuelto con el 
Exmo. Ayuntamiento. que en el momento se trans
fiera á la noticia de todos que el Exmo. señor Di
rector, Coronel Mayor Don Ignacio Alvarez, no 
menos que la Honorable Junta de Observacion, 
deben continuar en el ejercicio de sus funciones, 
con ~a cl.igni~acl, opinion y buen nombre que hasta 
aqm; y designada la hora de las ocho de la maña
na para la reunion en la Igle~ia de San Ignacio ; 
quedando las cosas en su antiguo estado hasta la 
decision del soberano pueblo convocado. Y á fin 
de que llegue á noticia del público, publiquese 
por bando en la forma prevenida.-Dado en la 
Sala Capitular de Buenos Aires, á 12 de Febrero 
de 1816.-lGNACIO AL v AREZ.-A ntonio José de Esca
lada.-Ramon Eduardo Anchoris.- Juan José Cristó
bal Anchorena.-Dr. José Miguet Diaz Velez.-Dr. 
Pedro Fabian Perez.-Francisco Antoaio de Escala
da.-Francisco Javie1· Rodríguez de Vida.-Pedro Isi
dro Pelz.íza.-Francisco Ramos Mejía.-Manuel de Le
zica.-Estevan Romero.-Ulpiano Barreda.-Zenon 
Videla.-Blas Antonio Agüero-Mariano Joaquin de 
Maza.-Gavino Anchoris.-Dr. Juan García de Cos
sio.-Dr. Félix Ignacio Fria~, Secretario. 

giré una nota esponiendo mi dictámen para que 
libremente y á presencia del pueblo me espresen 
e~ suyo d~ un modo claro y decisivo, poniendo un 
ternuno a .tantas ambigüedades. Por tanto, y 851 
para qu~ dicha respetable reunion, jamás pueda · --Nombrando al Sr. D. Francisco An-
confurnllfse con las maquinaciones oscuras de tonio de Escalada Dirt'ctor interino del Esta-
las novadores ambiciosos v mal intencionados- do, en reemplazo del señor D. Ignacio Al va-
l b 

" rez, y anunciando una nueva convocatoria 
rngo sa er al glorioso pueblo ele Buenos Aires del pueblo. 
esta :ni ~eterminacion: previniéndole que el mis'. 
mo ,d;a lunes 12, l.rnllara en la Imprenta de niños 
esp.ositos la nota impresa qnc elevo á la consider 
rac10n del OaJ:iMo abierto, y que podrá concurrí
á la Sala .Capitular para oir las decisiones de la 
p~rte mas condecorada é ilustrada de sus compa
~notas; le recomiendo la circunspeccion y buen 
orden ~n un acto tan solemne y grave, propio de 
su caracter pacifico y generoso. A tal efecto y 
para que esta noticia llegue á la de todos, publi
quese por Bamlo mi csprcsatht resolucion en la 
forma :icostumlJrada, fijiwdose los ejem'plares 
convementes en los lugares acostumbrados. Da
do en la Fortaleza de Buenos Aires, á 11 d·J Febre-

• 

BANDO.-La Honorable Junta de Observacion y 
Exmo. Ayuntamiento, Brigadier nato de la Milicia c:vi
ca, etc.-Por cuanto el ex-Director interino del 
Estado ofició ayer al Exmo.Ayuntamiento, con in
clusion del bando publicado en el mismo día, por 
modo .Y términos que han hecho entender mffas 
pernicios~s hácia la felicidad pública y autorida
des cor;.stituidas bajo el Estatuto Provisional Gu
bernativo, desconociendo el acuerdo, armonía y 
dependencia de las mismas sobre asuntos de im
portancia, que apenas los ha indicado con deci
dida resistencia á manifestarlos, y obstinado em
peño para sostenerla á toda costa, ya que no 
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-Periro Fabian Perez.-Pedrc Isidro Pelli;,a.-Juan 
Ramos Mejía.-Esteran Ro11wro.-Ulp1:ano Barreda. 
-José Gavina Anchuris.-Zenon Videla.-Mariano 
Joaqnin de Maza.-Manuel de Lezica.-Por mandato 
de S. E., José Marwcl Godoy. 

puede ni debe reservarse del conocimiento del 
generoso pueblo de Buenos Aires Ulla conduct1~ 
semejante, han dispuesto, la Honorable Junta dé 
Observacion y Exmo. Ayuntamiento r·ublicarlas 
en resúmen por el p1·esente baudo, pues-:a premu-
ra del tíempo que se le hu, calculado tan impor- (Tomado. de una cópia existente en la colecaion de 
tante medida no ha permitido presentar el por- la ·Gaceta,,, propiedad de la Universidad.) 
menor de la misma, de que se proporcionará 

852-Nombramiento en Cabildo abierto 
de una Comision de seguridad individual y otra 
para que proyecte la refonua del Estatuto. 

documentada, completa y oficial instruccion en 
el CabUdo· abierto, que ha de celebrarse. Espe
rando ambas corporaciones que en tanto se to
man en obsequio de la felicidad pública, de la se
guridad del Estado y de su prosperidad, otras 
medidas que precisan de tiempo para escucharse El Díreclor inlerino del Estado.-El dia de ayer 
por medio de convenientes actos la espresion trece del corriente he recibido los oficios y docu
libre del pueblo, observarán inviolablemente mentos que se cópian á continuac10n.-Excelen
las prevenciones contenidas en los artículos si- tísimo Señor: Tengo el honor de eleva á ma
guientes: nos de V. E. la adjunta cópia certificada, de la 

Artículo 1? El Coronel Mayor de ejército D. Ig- que resultan los artículos acordados en la reunion 
nacio Alvarez ha cesado ya en las funciones de del pueblo soberano, que se ha verificado en esta 
Director interino del Estado por habei'selo intí- fecha, quedando eligiéndose los individuos que 
mado asi en dos diferentes ocasiones la Honora- se indican en el 79 y89, y de los que daré á V. E. 
ble Junta de Observacion y Exmo. Ayuntamien- cuenta oportunamente.-Dios guarde á V. E. mu
to, en conformidad de los artículos 39 capítulo 19 chos años.-Iglesia de San Ignacio de Buenos Ai
de la seccion 3'. y del 10, cap. 39, seccion 6'. del res, Febrero 13 de 181G.-Maniwl Oliden, Presidente 
citado reglamento quedando sujeto á fas resultas del pueblo~ Exmo. Sr Director Provisional del Esta.
del correspondiente juicio.-Art. 2~ Se reconoce- do,-En BuenoR Aires, á 13 de Febrero de 1816.
rá por Director interino del Estado al señor don Estando en la Iglesia de S. Ignacio reunido el pueblo 
Francisco Antonio de Escalada, que obtenía el soberano y habiéndose pedido por el mismo se 
empleo de Alcalde de 1 er voto, por haber recaído nombrase un Presidente que hiciese cabeza, y por 
en su persona la e1eccion que han verificado el cuya voz se guardase al órden en la sesion ó se
Exmo. Cabildo y Honorable Junta de Observa- siones que fueren precisas á la decision de los 
cion, en virtud de las facultades que le estan con- puntoR que motivan la espresada reunion, se hizo 
feridas en el Estatuto para el pronto remedio de rnocion para que antes de proceder á la indkada 
semejantes ocurrencias.-Art. 3° En la reunion I eleccion, se hiciese la de Presidente de momentos ó 
prevenida para esta mañana se manifestarán al interino, que autorizase la del de las ulterio
pueblo por la Honorable Junta de Observacion 1 res sesiones, y pudiese llevar la voz en la decisíon 
y Exmo. Ayuntamiento, los documentos origina- j y señalamiento que se haga del método con que 
les que han nivelado la conducta en la presente deba verificarse aquella; y por aclamacion fué 
deliberacion, quedando por ahora reducido el ob- 1 nombrado el Señor Gobernador Intendente de 
jeto de Ja concurrencia á este solo efecto. Desean.· I Provincia; y asi lo acordó el soberano pueblo, 
do ambas corporaciones precaver la anarquía á tomando el Sr. Gobernador Intendente en el mo
que podria aventurarse ln, sorprendente convoca- ¡mento posesion de su interino cargo, como yo el 
toria del pueblo del dia de ayer, al mismo tiempo el infrascrito el de Secretario, tambien interino, 
que oir su libénima,voluntád por ministerio de 1 que me confirió el rni~mo soberano pueblo, de 
sinceras actas correspondientes á la soberana dig- lo que certifico. - Bernardo Velez.-Incontinen
nidad del mismo y circunspe:-cion en asuntos de . te se proc':ldió á la eleccion de Presidente de 
tamaña importancia, protestan tomar en conside- 1 sesiones del pueblo soberano, como á la de 
rncion la nota, quit se indica en el citado bando, y Secretario de las mismns, y por aclamacion 
de que no han podido ser instruidos á pesar de resultaron electos, para el primer cargo, el mismo 
los esfuerzos con que oportnnamente la exigieron Sl'. Gobernador, y para el segundo el infrascripto 
del ex· Director del Estado, sin recabar de él mis- Bernardo Velez, de que certi:fico.-Bernardo Velez. 
momas que inesperada obstinacion, sujetándola -En seguida, habil:'ndose leido por mi el infras
desde ahora al discernimiento y delib8racion del cripto Secretario, el bando convocatorio del pueblo 
voto uniforme del gran pueblo de Buenos Aires, Soberano, y Ja nofa impresa del Exmo. Sr. Direc
que será convocado con arreglo á la ley, sobre tor del Estado de fecha de ayer, invitó el Sr. Pre
que aseguran las mismas no dejarán de tomar me- sidcnte ii. todos los ciudadanos para que promovie· 
elida alguna de cuantas se presenten bajo de sus sen todas las mociones que conceptuasen oportu
alcances para consultar la espresion libre del mis· nas en las actuales circunstancias, y relativas al 
roo sin hacer el menor lugar á los recursos de la objeto de la reunion, y despues de discutidas las 
rastrera política con que desgraciadamente la que se presentaron, se acordó lo que resulta de los 
faccion y el partido han hecho ventajosa presa artículos siguientes:-Artículo 19 Queda sanciona
sobre la sinceridad, buena fé y bellas intencion")s do que la Honorable Junta de Observacion no se 
de este generoso pueblo en anteriores reuniones; separe de la presente soberana reunion, mientras 
y para que llegue á noticia de todos publíquese no se decida lo contrario.-Art. 29 Se fijará el 
por bando y fijense ejemplares en los lugares objeto dé la pre~ente Asamblea pública en el de 
acostumbra<los.-Dado en 1a Rala Capitular de clarar, si debe ó no ser refor!W1do el Estatuto 
Buenos Aires,. á 12 de Febrero de 1816.-Juan Ja- Provisorio.-Art. 3i Que las autoridades quedan 
vier Rodríguez de Vida.-Antomo José de Escalada. en el lleno de su poder, en lo que no se contrarie 
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·:t estos acuerdos, hasta la reforma que se haga, y 
que se ordena, sin perjuicio de estar todas ellas 
sujetas á lo que se resuelva en la misma reforma 
del Estatuto.-Art. 41 Que esta se hará por los 
sujetos que delegue ó comisione el mismo pueblo 
soberano. -Art. 51 Que quedará sujeta á la san
·cion del mismo en una reunion igual á esta en la 
que se acordara el modo con que debe hacerse la 
espresada sancion, imprimiéndose ocho dias an
tes el E;;tatuto reformado, ó su reforma, para que 
el pueblo pueda instruirse suficientemente á fin 
de que no sea sorprendido.-Art. 5i Que el Poder 
Ejecutivo queda en el lleno y estension de fa~ulta
des que como á tal le corresponden.-Art. 7· Que 
se nombrarán incontinente tres individuos que 
velen sobre la seguridad individual, reclamando 
del Poder Ejecutivo el cumplimiento de las leyes 
en el.caso de transgredir los límites que le com
peten.-Art. si Que igualmente se proceda á la 
eleccion de vocales de la Junta Reformadora, que 
serán cinco.-Art. gi Que los habitantes de la 
campaña de Buenos Aire$ concurrirán en los 
mismos términos que el pueblo de la capital á la 
sesion en que se ha ele tratar del modo de la san
cion.-Art. 10. Que el Sr. Presidente oficie al Sr. 
Director, con cópia certificada de estos acuerdos, 
participándole que el soberano pueblo le encarga 
su cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Con lo que se concluyó el acuerdo, procediéndose 
acto continuo, á las elecciones que van indicadas 
en los artículos 71 y 31_ Y lo fümó el espresado 
Sr. Presidente, Gobernador Intendente de esta 
Provincia, D. Manuel Luis de Oliden, de que cer
tifico.-Manuel Luis de Oliden.-Bernardo Velez, 
Secretario. - Es cópia, Velez. - Excelentísimo 
·Señor: Elevo á manos de V. E. cópia, auto
rizada de la acta de escrutinio por la que se im
pondrá V. E. de los ciudadanos elegidos por la 
pluralidn.d de sufragios del pueblo soberano, 
tanto para celar sobre la seguridad individual y 
cumplimiento do hs leyes, como para h reforma 
del Estatuto Provisional en virtud de los artículos 
7i y s~ del acuerdo de la misma Soberana. Oorpo
racion que incluí á V. E. en mi anterior oficío de 
esta feclrn.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
'Templo ele San Ignacio de Buenos Aires, Febrero 
trece de mil ochocientos diez y seis.-Exmo. Señor: 
-Manuel Luis de Oliden Presidente del pueblo 
- Exrno. SeñorDireclor Provisional del Estado. -
En h ciudad de la Santísima Trinidad Puerto 
de Santa Maria de Buenos Aires, á 13 de Febrero 
de 1816.-Estando en la Iglesia de San Ignacio el 
Señor Gobernador Intendente, Presidente á pre
sencia do cuatro señores Regidores, y de mi el pre
sente csrribano, llamados á efecto de presenciar el 
Bscrutinio de los sufragios presentados por los 
-ciudadanos, así por la comision de los cinco indi
viduos destinados para la reforma del Estat'.'1-to 
como por la de vigilancia, acordadas en ses10n 
ele esto dia, procedió á dicho escrutinio, siendo 
como las cinco de la tarde, y resultaron electos 
por ia plmalidad de sufragios, á saber: para fa 
reforma del Estatuto los cinco Señores siguien
tes : Dr. D. Manuel Antonio Castro por 137 vo
tos, Dr. D. Gregario Funes por 118, Dr. D. Tomás 
Valle por 70, Dr. D. Luis Chorron.rin por 57, y 
Dr. D. Domingo Acllega por 4G; y para la comi
sion de Vigilancia. los Señores que siguen: el Dr. 
D. Juan Cossio por 63, El Dr. D. Miguel Villegas 

por 45, y el Señor Gobernador Intendente por 22. 
Cuyas votaciones y nombramientos se leyeron 
pública.mente; con lo que se concluyó este n.cto, 
ordenando los Señores se diese cuenta con cópia 
certificada ele esta. acta al Exmo. Señor Director 
por medio del correspondiente oficio, y lo :firmó 
de que doy fé. - Manuel Luis de Oliden, Presi
dente del pueblo-José ,lJanuel Godoy,Escribano in
terino del Cabildo.-Es cópia, Bernardo Velez: Se
cretario .• 

Y quedando libradas la::i órdenes correspon
dientes para el cumplimiento de las Soberanas 
resoluciones del pueblo de Buenos Aires, ordeno 
y mando que se publique·por bando en la tarde 
de este día, fijándose los ejemplares de estilo en 
los parages acostumbrados para que lleguen a 
noticia de todos, quedando entendidos de que 
no hay el menor motivo que pueda alterar la tran
quilidad pública.-Dado en la Fortaleza de Bue
nos Aires, á 14 de Febrero de 1816.-IGNACIO AL· 
VAREz.-Gregorio Tagle. 

(Gacela de Buenos Aires, núm. 43.) 

853-Eievando á una compañia de milicias 
á la clase veterana de blandengues. 

DeparU:mento de la Guerra.-Buenos Aires, Fe
brero 15 de 1816. - Pesadas las ventajas que 
han reportado los habit:¡intes de la Frontera de 
Ohascomús con la partida que situada al Sud 
del Río Salado bajo el mando del capitan de 
milicias, D Ramon Larll, cubre sus posiciones 
de la irrupcion de los indios infieles, logrando 
atraerlos por este camino á lacivilizacion y comer
cio; he resuelto elevarla á la clase de compañia 
veterana de blandengues de Frontera segun h 
nota. que por sepn.rado se acompañará, sobre la 
cual deberá crearse en adelante un escuadron de 
caballería con esta denominacion, y á los impor
tantes objetos de ensn.nchn.r los límites de dicha 
frontern con la esiension de territorio que hará la 
felicidad futura de los vecinos honrados de la 
campai'Ia, cometiendo la referida organizacion al 
comandante General de Frontera con quien se 
entenderá el citado capitan Lara: comuníquese 
ellta resolucion por el Departamento de la Guerra 
para hacerla efectiva con la brevedad que de
mn.nda el interés de su destino, public!mdose en 
«Gaceta Ministerial».-ALVAREZ. - Tomás Guido 
Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 43.) 

854,.....Poniendo á media paga á los oficiales 
del ejército, que llegasen con licencia á la ca
pital. 

El Secretario interino de la Guerra me tmnscri
be en oficio del 15 el decreto espedido por S. E. 
con fa misma fecha y cuyo tenor á la letra es co
mo sigue :-•En vista del abuso introducido a pe
sarde los encargos del Gobierno sobre dirijirse á 
restablecer su salud, en esta capital varios oficia
les destinados á los Ejércitos en campaña, he re· 
suelto por punto general que los que de esta clase 
llegasen de mas distancia, que los límites ele la 
Provincia, solo gozan la mitad de su respectiva 
paga p0r todo el tiempo que permaneciesen sepa-
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rados de sus respectivos cuerpos ó asientos parti
culares, debiendo hacerse mérito de esta circuns
tancia por la Comisaria de Guerra en las justifi
caciones de revista, y entendiéndose de que esta 
declaratoria es comprensiva á todo el período, 
que mediase desde la fecha de su licencia, hasta 
la incorporacion en el Ejército de sus anteriores ó 
nuevas funciones. Líbrense por Secretaría de Guer
ra las órdenes que convenga hacer efectivas .• 
-Y lo comunico á Vds. para su inteligencia y de· 
más que corresponde, prévia la respectiva toma 
de razonen el Tribunal de Cuentas.-Dios guarde 
á Vds. muchos años.-Buenos Aires, Febrero 17 
de 181G.-(Rúbrica de S. E.)-Manuel Obligado.-A 
los Ministros Generales de Hacienda.-Tomóse ra
zon en el Tribunal de Cuentas.-21 de Febrero 
1816.-Ramos Mejía. 

( ArchivJ General.-Lib,.os del Tribunal de Cuentas.-
1816.) 

855-Compensacion á la Comision lle bie
nes estraiios. 

Con esta fecha ha tenido á bien el Exmo. Señor 
Director asignar á Vds. por el desempeño de la 
Comision que se les ha encargado, mil y quinien
tos peso;, á cada uno, cobrables de los mismos 
fondos que se recauden ele pertenencias estrañas, 
y con la precisa calidad de que la espresada Co
mision solo ha de tener un año de duracion, den 
tro del cual espera S. E. del celo, actividad y co
nocimientos de Vds. que pondrán término á todos 
los espedientes que se hallan inclusos, haciendo 
se realizen los enteros que de ellos resultan, exe
quibles por el interés que refluye al Erario tan ex
hausto en el día, y lleno ele atenciones. Lo que de 
órden superior comunico á Vds. para su inteligen
cia, y para que prévia la respectiva torr..a de ra
zon en el Tribunal de Cuentas, tenga á la vez su 
efectivo cumplimiento.-Dios guarde á Vds. mu
chos años.-Buenos Aires, Febrero 17 de 1816.
(Rúbrica de S. E. )-Manuel Obligado.-Señores de 
la comision especial de bienes estranos.-'Tomóse 
razonen el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
20 de Febrero ele 1816.-Ramos Mejía. 

r Archivo Genernl.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1816.J 

856-Secuestro de bienes pertenecientes 
á sujetos residentes en Chile. 

BANDO.-El Director interino del Eslado :-Sien
do notorio por los papeles públicos venidos últi
mamente de Chile haberse estaulecido en aquel 
reino una comision autorizada por su Gobierno 
para secuestrar las propiedades pertenecientes á 
individuos de las Provincias Unidas; y hallándo
se por consiguiente este Gobierno en aptitud de 
usar del justo derecho de represalia, he venido en 
ordenar lo siguiente: Todo negociante, almacene
ro, tendero, pulpero, consignatario, ó comisionis
ta, ó do cualquier modo encargado, ó hauilitaclo 
por interés propio ó ageno, y toda persona, que por 
resulta de compras ó cualquier otro contrato tu
viere en su poder ó en poder de otro, aquí, ó en otro 
parage, dineros, ó especie de todo género, pertene
cientes á sujetos ele Chile, y territorio de la obe
diencia de su Gobierno, deberán precisamente ha 

cer manifestacionjurada de ellos ante la Comision 
especial de bienes estraños residente en una de las 
piezas del Tribunal de Cuentas, dentro del peren
torio término de cuarenta y ocho horas, contadas 
desde la puulicacion de este bando, y sino lo ve
rificaren, y se les descuuriere alguna pertenencia 
no manifestada se les confiscará irremisiblemente 
la mitad de sus bienes propios, é incurrirá en las 
penas de espatriacion, y privacíon de todos los 
derechos de ciudadano y demás que dispensa el 
suelo, y la proteccion del Gobierno del país; bajo 
el seguro concepto de que aquellas propiedades, 
que fueren pertenecientes á individuo~ america
nos ó europeos, decididos por la causa de la li
bertad, calificándose esta circunstancia por la es
posicion de personas de caracter y demás infor
mes, ó conocimientos que puedan haber la 
Comision ó este Gobierno, se declararán en el acto 
libres del secuestro. Todos los que debieren por 
cualquier causa á sujetos de Chile lo manifesta
rán dentro del mismo término y bajo las mismas 
penas, sin procederá hacer pago alguno, en la in
teligencia deque con los q ne manifiesten se tendrán 
regulares consideraciones para que en los enteros 
no sufran estorsiones en sus fortunas propias. To
dos los Ef.lcribanos darán dentro de ocho dias ra
zon de todas las escrituras, documentos de 
obligaciones, contratos y deudas relativas á las 
procedencias espresadas, pena de privacion de ofi
cio y multa arbitraria no efectuándolo; y todo 
sujeto ó persona privada, que sabiéndolo no lo 
denunciare sufrirá multa considerable y penas al 
arbitrio de este Gobierno. Todo el que pasado 
el mencionado término denunciare caudal, accion 
ó deuda de las antedichas pertenencias no mani
festadas por los interesados, obligados accionistas 
ó deudores percibirá la tercera parte de lo que se 
descubra. Y para que llegue á noticia diól todos se 
publicará por bando en la forma acostumbrada 
fijándose ejemplares impresos dentro de una hora 
de la publicac10n en cada manzana, dentro de la 
traza de ciudad y entregándose á cada alcalde de 
barrio otro para que inmediatamente disponga 
que todos sus tenientes cada cual en su manzana 
ó en su defecto otro individuo de ella la recorran, 
é intimen á cada uno de los vecinos de casas y 
cuartos el bando publicado, indicándoles los lu
gares, donde se hayan fijado los impresos, para 
que se impongan de su contenido sin que les dis
culpe despues alegacion de ignorancia por falta 
de noticia é instruccion; aue es fecho en Buenos Ai
res á veinte de Febrero de mil ochocientos diPz y 
seis.-IGNACIO ALVAREz.-Manuel Obligado, Se
cretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 45.J 

857-Miembros de la Academia de Matemá
ticas. 

Relacion de los caballeros Académicos .man
dada public,u por el Exrno. Señor Director.
Señores: D. Manuel Lezica, Teniente Coronel; 
D. Santiago Bayer, Ca pitan; D. Vicente Balbas
tro, Teniente; D. Pedro Celestino Agüero, Cadete 
de Granaderos; D. Pedro Bernal, Secretario de la 
Academia; D. Faustino Lezica, Tesorero id. id. 
id; D. Avelino Diaz, encargado del Archivo; D. 
José Ponto del Pino; D. Florentino Alvarez de 
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A.renales; D. José Alvarez de Arenales; D. Mar
celino Capdevila y Parco; D. Marcos Sauvidet; 
D. Gregorio Terry; D. Manuel Larenas; D. Ma
nuel Boneo; D. José MariaBoneo; D. José Saenz, 
cadete de húsares; D. Saturnino Herrera, id. de 
Artilleria; D. Fernando Buchardo, id id id; D. 
José Cobarrubias, id del número 8; D. Leonardo 
Gonzalez, ciudadano; D. Manuel Capdevila, id; 
D. Lucas Barrenechea, cadete del número 8; D. 
Bernardo Enestrosa, id id id.id. 

858-Pidiendo al pueblo donativos de ga
nados para las fuerzasde guarnicion de Cuyo. 

El Director Provisional del Estado, á los habitan
tes de la campaila.-Agotados los recursos de la 
Provincia de Cuyo, ya por la disminucion que ha 
ocasionado á su comercio la ocupaciondelEstadG 
de Chile por las armas del Rey de España y ya 
tambien por los continuos y considerables esfuer
zos que ha hecho en beneficio de la causa comun, 
ha ocurrido por medio de su Diputado, D. Manuel 
Ignacio Molma, solicitando que por esta capital 
se le franqueen los auxilios posibles de numera
rio y ganado para sosten de la guarnicion que de
be contener cualesquiera tentativa que hácia es
ta parte haga el opresor de Chile.-Aunque en 
medio de la pública escasez de los fondos nacio
nales, he tomado ya las medidas necesarias á fa
cilitar cierta suma mensual que percibirá de esta 
Tesoreria General aquel Diputado, veo con dolor 
la imposibilidad á que nos han reducido los últi
mos contrastes del Perú, para franquearle el ga
nado que necesita, no menos que la obligacion en 
que se halla esta Provincia de corresponder á la 
generosidad con que en otras ocasiones han pres
tado los h'l.bitantes de aquella todo género de au
xilios como acaban de hacerlo en el donativo de 
dinero, alhajas de oro y plata, piedras preciosas, 
y demas frutos del país, que remitieron con mo
tivo de la espedicion peninsular que se creyó diri
girse á estas playas; no hallando otro arbitrio 
mas adecuado á nuestra situacion que invitaros, 
para que cada uno se preste gustoso á un donati
vo voluntario del número de cabezas de ganado 
vacuno que pueda con arreglo á sus facultades, y 
deberá entregar al Alcalde del respectivo distrito 
como así mismo al suplemento que en la misma 
proporcion pueda verificar en las compras que de 
aquella especie practique el sujeto que para ello 
fuere comisionado por aquel Gobierno. Yo con
fio en el patriotismo, constancia y generosidad de 
1os habitantes de esta campaña, que no me desai
rarán en tan sagrado empeño, anticipándome ya 
la enhorabuena por los felices efectos que produ
cirán al bien público los generosos esfuerzos que 
espero en esta ocasion de los hacendados de esta 
Provincia.-Buenos Aires, Febrero 20 de 1816.
lGNACIO ALVAREz.-Manuel Obligado, Secretario. 

f Hoja suelta.) 

859-Indulto para los desertores del Ejér
cito. 

Con motivo de las solemnes honras celebradas 
en este día por las almas de nuestros gloriosos 
defensores, muertos en las distintas acciones de 

guena despues de la de Salta, ha concedido 
el Señor Director un indulto para los desertores 
concebido en los siguientes articulos:-Art. 1~ 
Todos los desertores que á esta fecha se ha
llan confinados á presidio y tengan ya cumplido 
el término de 6 meses quedan comprendidos en el 
indulto y destinados á servir en los cuerpos de li
nea que este Superior Gobierno tenga á bien de
signar.-Art. 2~ Todos los desertores que á esta 
fecha no tengan cumplidos los seis meses en pre
sidio continuarán en él hasta fenecerlos conmu
tando á estos y á los comprendidos en el antece
dente articulo con este limitado tiempo los años 
de su condena.-Art. 3~ El Comandante del pre
sidio pasará inmediatamente á este Superior Go
bierno las condenas originales de todos los que se 
hallan en el caso del primer artículo de este ban
do y sucesívamente á su debido tiempo los del 
segundo para en su vista espedir la providencia 
de su destino á los cuerpos de linea.-Art. 4~ To
dos los desertores que al tiempo de la publicacion 
de este indulto se hallen presos y cau.sados por la 
Comision Militar quedan comprendidos en el ar
ticulo segundo: el Presidente de ella dispondrá 
que los respectivos fiscales pongan en los proce
sos la debida constancia y me los pase para su 
traslacion á presidio en la forma espresada.-Art. 
s~ Todos los desertores que se hallan en esta 
ciudad y sus estramuros comprendidos hasta las 
últimas chacras, se presentarán á disfrutar de es
te indulto al Sargento Mayor de plaza en el ter
mino de quince días contados desde la publica
cion de este bando.-Art. 6~ Todos los desertores 
que se hallen esparcidos por la campaña, se pre
sentarán á los Alcaldes de Hermandad mas inme
diatos á su residencia: á los Comandantes de 
Frontera ó de los Regimientos de caballería nue
vamente creados, quienes los remitirán al punto 
mas cómodo para trasladarlos á esfa capit::tl, ba
jo de un oficio del Gefe Militar ó justicia que los 
remita. Los desertores que se presentasen asi vo
luntariamente en el término de un mes contado 
desde la fecha de la publicacion en cada partido, 
serán indultados y continuarán sirviendo el 
tiempo que falta á su empeño.-Art. r Todo~ los 
desertores que fueren aprehendidos en toda la 
estension de esta Provincia dentro del término 
prefijado en el articulo antecedente con armas ó 
sin ellas serán remitidos de igual modo que los 
anteriores y aplíc,ados á las armas por el tiem
po de ocho años.-Art. 8~ Todos los desertores 
que pasados los términos señalados en los artí
cul~s s~ y 6~ fuer~n aprehendidos quenarán suje
tos a la pena ordmana de muerte, establecida úl
timamente en órden circulada por este Gouierno 
en 30 de Setiembre del año pasado. Y para que 
llegue á noticia de todos se publicará por bando 
circ~lándose !lºr. m! Secretaria de Guerra e~~mpla~ 
res impresos de el a los Generale:s de los e¡ercitos 
de Santa Fé, Cuyo, el Perú y Gobernadores In
tendentes de Provincia, quienes harán las altera
ciones que convengan segun su situacion y cir
cunstancias; al Mayor General del de esta Capital 
Inspeccion y demás á quienes corresponde, trans~ 
cribiéndose igualmente en la «Gaceta •. -Dado en 
la Fortaleza de Buenos Aires, á 24 de Febrero de 
181G, año séptimo de la libertad.-IGNACIO ALYA
REZ.-Anlonio Beruli. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 44.) 
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860--EI gobi1oll'no agradece las d-onaci~mes 
hechas paTa el ejército. 

Departamento de Hacienda-Deseando el Gobier
no dar un testimonio público de su gratitud 
hácia aquellos americanos que en fuerza de la 
circular de treinta y uno de Diciembre del año 
próximo pasado han facilitado ya por emprés 
tito voluntario, ya por generoso donativo las 
eantidades que pi'oporcionalmente han podido, 
con cuyo auxilio se han enviado los socorros 
necesarios á la pronta :reorganizacion del ejército 
dBl Perú, despues de su jornada en Sipe-sipe, ha 
resuelto que además de darles las mas esp1·esivas 
gracias á nombre de la patria, y declararlos á 
unos y á otros acreedores á las consideraciones 
de ella por tan importante servicio, se publiquen 
en la •Gaceta• tan generosos sentimientos.-For
taleza de Buenos Aires, Febrero 29 de 1816.-AL
VAREz.-Manttel Obligado, Secretario. 

(Gineta de IJuenos Aires, núm. 47.) 

86l~EI general D. ,José de San Martin re
duce a un tercio la renuncia que habiahecbo 
de la mitad de su sueldo. 

Exmo. señor: -Cuando en cumplimiento de 
superior órden de V. E. invité á este pueblo gene
roso á concurrir con donativos voluntarios al fo
mento de la Escuadra Marítim¡i,, que debería guar
dar nuestros puertos, y oponerse a la anunciada 
espedicion peninsular del General Morillo, cedí 
en obsequio de tan justo objeto la mitad del suel
do que disfruto, duxante existiese la Guerra con
tra los Españoles, asi para animar con mi ejem
plo á los habitantes de Provincia, como por que 
juzgaba que seria suficiente el remanente para 
sostener mi familia con decencia, pero la espe
riencia en el espacio de ocho meses me ha demos
trado que es meramente imposible subsistir por 
mas tiempo con tan corto emolumento, en esta 
virtud tengo la confümza de elevar mi súplica á 
V. E. pretendiendo que desde el presente mes pue
da permutar mi ofrecimiento en la tercera parte, 
dejando las otras dos para ocurr1r á mis necesi 
dades. Si V. E. juzga justa mi solicitud espero 
que se sirva accederá ella, seguro que la existen
cia que es lo mas apreciable sabré sacrificarla en 
obsequio de la Independencia del suelo que me 
fa dió.-Dios guarde á V. E. muchos años.-1\Ien
doza, 14 de Febrero de 1816.-Exmo. Señor:-Jo
sé de S. ilfartin.-E.vmo. Supremo Director del Estado. 

Buenos Aires, 1 ~ de Marzo de 1816.-Como lo 
pide, tomándose razon en el Tribunal de Cuentas 
y avísese. - (Rúbrica de S. E.)-Obligado.-To
móse razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Aíres, 4 de Marzo de 1816.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1816.J 

862-Mandando adelantar la línea de la 
Frontern Sud. 

Departamento de Gobierno-Buenos Aires, Mar
zo 11 de 1816. - Desde que la poblacion de 
esta Provincia se elevó á un grado respetable, 
y descubiertos todos sus recursos, se tocó que 

la verdm,dera riqueza del país consistía en los 
trabajos de la agricultura y particularmente 
en la cría de ganados, que desp.ues <lB enrique
cer nuestro mercado, lleva al estrangero las se
ñales de la abundancia, con que Ja Providencia 
ha querido distinguir este suelo; se conoció tam
bien la necesidad de estender las fronteras del 
Sud, sacándolas de aquella tímida estrechez en 
que las habian colocado los primeros Gobernado
res, ya por que el terreno que se dejaba compren
dido dentro de aquella linea, parecia entonces so
bradamente suficiente para alimentar y enriquecer 
á los habitantes que existían en aquella época en 
la jurisdiccion de Buenos Aires, y ya tambien por 
que los continuos ataques con que los indios 
bárbaros (hoy felizmente reducidos á completa 
quietud) perturbaban á los pacíficos moradores 
de la campaña, hacían forzosas por nuestra parte 
unas precauciones análogas á las de una ,guena 
p'.)rpetua, cuyas operaciones se apoyaban sobre 
Jt,s diversos fuertes que están construidos desde 
fa costa del mar hasta entrar en la jurisdic.cion de 
Córdoba y sin embargo que este útil pensamiento 
estaba apoyado sobre el interés del Estado y delas 
familias industriosas. reclamado además por el 
voto del ilustre gremio de hacendados segun re
sulta de antiguas representaciones con que escitó 
repetidas veces el celo del Gobierno, no ha logrado 
hasta el dia el salir de la clase de un mero proyec
to, en que todos los pasos que se habían dado en 
e1 particular asi del tiempo en que Don FelLx 
Azara reconoció las dichas fronteras en el año de 
1796, como despues de instalado el púmer Go
bierno libre en esta Capital, no han servido de 
mas que de llevar hasta la evidencia la certeza de 
la facilidad con que se pueda ejecutar; por lb que 
y resuelto á dejar en la realizacion de esta gran 
obra un testimonio inequívoco del ardor que me 
anima por la felicidad del pueblo, vengo en deter
minar que desde luego se ponga en ejecucion y al 
efecto he comisionado al comandante general de 
frontera, el Coronel Don Francisco Pico, á quien 
por la Secretaría de Estado en el Departamento 
del Gobierno se pasarán inmediatamente las ins
trucciones y conocimientos que han de regirlo en 
la consecucion de esta empresa, acerca de la cual 
empeñando el Gobierno como empeña, todo su 
influjo y asistencia, espera tambíen que concurrirá 
el celo de las demás clases del Estado y particu
larmente de los propietarios de haciendas, facili
tando al encargado de ella los auxilios de carretas 
y demit!> que ha menestet· para el logro de su im
portante comision, segun lo exige la suma de los 
beneficios que va inmediatamente á refluir sobre 
los habitantes de la campaña, fuera de las venta
jas en cuanto á la seguridad de sus moradores, al 
aumento de la poblacion y á los progresos de la 
.industria y del comercio. Por la dicha Secretaría 
de .Estado en el Departamento de Gobierno se 
espedirán las órdenes concernientes al cumpli
miento de esta resolucion que se comunicará á 
quienes cor:ttesponda.-ALVAREz.-Gregorio Tagte, 
Secretario. 

(Gaceta de lluenos Aires, núm. 47.) 

\ 
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863-suspendlendo Jas denuncias de terre· 
nos que se hallasen pendientes á la fecha de 
la publicacion del decreto anterior. 

Departamento dr Gobierno.- Buenos Aires Mar
zo doce de 1816. - Para evitar todo indonve
niente que pudiera ofrecerse en la ejecucion 
de mi decretó de fecha de aver sobre adelan
tar ~as fronte~as del Sud de e~ta Provincia, y 
de?iendo partir dentro de tres dias á verificar es
te importante encargo el coronel Don Francisco 
Pico, quien además de los peculiares conocimien
tos que le asisten en la materia, lleva todos aque
llos que han estado á los akances del Gobierno 
asi ~or. los c?nocimientos de d~cha frontera qu~ 
en di~tmtas epocas se han practicado por oficiales 
espenmentados, como por lo que recientemente 
se ha trabajado por la comisíon encargada del 
arreglo de la campaña, y los varios espedientes 
que giraban ante esta superioridad: vengo en re
solver que todas las denuncias de terrenos que se 
hallen pendientes á la fecha de este decreto, que
den suspensas, hasta que en virtud de las dispo
siciones que tome el comisionado se proceda al 
repartimiento general de todos los terrenos bal
díos, en cuyo caso y no antes, serán atendidos 
los denunciantes de ellos, como lo promete el 
Gobierno, y á este efecto se pasarán al dicho coro
nel los espedientes, que gir6n en el particular y 
se comunicará este decreto á quienes corresponda. 
-ALVAREz.-Greyorio Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 47.) 

864-Disposiciones generales sobl'e ma
tanza de ganados. 

BANDO.-D. Manuel Luis de Oliden, :Gobernador 
Intendente de la Provincia de Buenos Aires, Subdele
gado de Correos, etc.-Por cuanto las circunstan
cias de los tiempos han incrementado con consi
deracion los precios del fruto mas precioso de 
esta Provincia, y siendo de absoluta necesidad 
atender á que este mismo incremento no nos 
conduzca á un estado de impotencia para conti-

• nuar en lo sucesivo nu~s.tr~ comercio, y que po
damos mantener el eqmlibno de esta cuantiosa 
mina que en el día es el mejor sosten del Estado· 
he mandado observar inviolablemente los arti2 
culos siguientes:-Artículo 1 ~ Desde este día se 
prohibe absolutamente matar vacas en el territo
rio de toda la Provincia, bajo las penas arbitra
rias que se reserva este Gobierno para su caso. 
-Art. 2~ No se matara asimismo animal vacuno, 
que tenga menos de tres años bajo la misma pena. 
-Art. 3~ Los barraqueros de esta ciudad pre
sentarán dentro de tercero día una razon de los 
cueros de vaca que tengan acopiados en sus bar
racas, y el que no lo practicare, perderá los 
que tenga, parndo aquel termino, y su importan
cia entrará á las cajas del Estado.-Art. 4~ Para 
el embarque de estos cueros presentarán en la 
aduana el permiso de este Gobierno Intendencia 
y los que sfl embarquen sin este requisito podrá~ 
ser comisados como que deben reputarse de con
trabando.-Art. 5: El barraquero á quien se le en
contrase un cuero de vaca pasado el término, y sin 
el requisito prevenido perderá el cuero, y pagará 
cuatro pesos de multa y si el número escediese 
será arbitraria aq_uella á proporcion del fraude . .-'.. 
Art. 6: Al denunciante del quebrantamiento de los 

artículos anteriores, se le señala la tercera parte 
del valor de los frutos que se decomisen.-Art. 7~ 
A los ~acendados de la campaña se les señalan 
och~ dms, para que manifiesten al Alcalde del 
parti~o el cuerambre de esta especie que tenaan 
acopiado, y en el término de 15 días deberán°es
tar presentn;das las papeletas que aquel les diere 
e;i este Gobierno con cuya licencia seran introdu
cidos en. esta Ciuda~,,Y serán comisados los que 
entr~n si;i este requisito, pasados tres dias de la 
pubhcac10n del presente Bando.-Art. s~ Los 
c~eros de vaca que sean introducidos en lo suce
sivo, de la Banda Oriental ú otros puntos de En
tre-Ríos exigirán su constancia del resguardo y 
la pr~sentarán en tiempo oportuno á esta Int~n
denc1a :para que en su extraccion se ejecute como 
se pre;riene en el arti?u.lo 4~ y lo mismo se en
tende~a con los que vmieren de otras Provincias. 
-Articulo 9~ En el término de un mes de la 
publícacion de este Bando no deberá existir 
un cu~ro de vaca en ninguna estancia de la 
campa1_1a, y el que se encuentre sufrirá la pena 
prevemda para los barraqueros en el articulo 5~ 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga 
su mas puntual cumplimiento, publiquese por 
~ando en. la forma ordinaria en esta capital, fi-
1ar,idose e.Je~pl~res en los parajes de estilo, im
pnmas~, y circulese á todos los partidos de la 
campana l?ara su publicacion y cumplimiento.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1816.-MANUEL Luis 
DE ÜLIDEN.-Por comision, Antonio lllartinez Jonte. 

865-Dando á conocer al Ministro de la 
Guerra como Gefe del Estado Mayor de Plaza. 

Por cuanto es necesidad remover las trabas que 
sufren en su espedicion los nsuntos relativos al 
Estado Mayor de la Pl&za, y facilitar el rápido gi
ro de todas las causas del ramo : por tanto he ve
nido en declarar y',declaro: que desde esta fecha se 
haya, tenga y reconozca por Gefe de dicho Estado 
Mayor á mi Secretario de Estado en el despacho 
de la Guerra por solo el tiempo que el Gobierno de 
la Provincia resida, como al presente, en persona 
qu~ no invista ?~ra;cter militar. Hágase saber en 
la orden 4el ejercito, y comuníquese á quienes 
corresponde para su cumplimiento.-A.LvAREZ.
Antonio Beruti, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 48.) 

866-Nombramiento de Presidente provi
sorio del Congreso General. 

San Miguel del Tucuman, 24 de Marzo de 1816. 
-En esta fecha es nombrado por el Congreso So
berano de las Provincias Umdas del Río de la 
Plata para su Presidente provisional el Sr. Dr. 
D. Pedro Medrano, Diputado por Buenos Aires. 

(Redactor del Cong1·eso, núm. 1.J 

867 -Declarando Instalado el Congreso Na
cional. (1) 

Tucuman, 24 de Marzo de 1816.-Es instalado 
legítimamente el Congreso de las Provincias Uni-

( 1) En los casos en que no existe documento en for
ma, emanado del Congreso, se ha hecho un estracto de 
lo publicado por El Redactor, tratando de ceñirse en. 
l<! posi_b~e á la letra, y estrayendo únicamente la parte 
d1spos1t1va. 

23 
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das del Rio de la Plata, y queda en aptitud de 
esprimir la voluntad de ~os ;pueblos que lo for
man. Comuníquese á qmenes corresponda yara 
su publicacion.-DR. PEDRO l\faDRAN?, Pres1den
te.-Dr. José.Mariano Serrano, Secretario. 

(Redactor del Congreso, ntim. i.) 

868-Tratamiento del Congreso y los Dipu
tados. 

Tucuman 24 de Marzo de 1816.-En honor de los 
pueblos ver

1

c1ac1ero origen ele la Soberanía, sus re
present~ntes, como su viva imágen, y es.Presion ele 
sus votos reunidos en Congreso, tendranel trata
miento ele Soberano Señor en todas las ocasiones, 
que se dirija la palabra~ este respeta)Jle cuerpo. 
Los Diputados en particular so:o tien~n e~ del 
resto ele los ciuclaclanos.-Comumquese a qmenes 
correspoucla p~ra su publica~.íon.-;-DR. PEDRO 
MEDRANO, Pres1c1ente.-Dr. Jase Mariano Serrano, 
Secretario. 

(Redacto1· del Congreso, niim. i.} 

869-Fórmula del reconocimiento del Con
greso. 

En la ciudad de Tucuman, á 24 de. Marzo de 
1816, se acordó por el Soberano C~m¡sreso Nacio
nal que el juramento ele reco~oc~m1~nto y o~e
<l.íenci.a débía prestarse con SU.Jec10n a esta for
mula: ¿Jurais á Dios Nueitro Seii.or, y prometefs á 
la Palria reconocer en el presente Congreso de Dipu
tados la soberanía de los pueblos que representan? 
¿Jurais á Dios Nuestro Seiior y prometeis á la Patria 
obedecer guarda1' y cumplir, y hacer guardar y 
cumplir

1

sus decretos, y determinaciones? Si asilo hi
ciereis, Dios os ayude, y sino os lo demande. 

(Redactor del Congreso, niím. 1 y Gaceta ele Buenos 
Aires, núm. 52.) 

870-Aprobacion de las elecciones de Di
putados practicadas en varias Provincias. 

En sesion de 25 de Marzo de 1816 el Supremo 
Congreso Nacional aprobó los poderes presenta
dos por los Diputados elegi~os por Buenos ~í!es, 
Córdoba, Mendoza, San Luis, San Juan, R10Ja y 
Catamarca; y los de los Señores Dr. Serrano y 
Dr. Malabia, Diputados por Charcas, y Dr. D. Jo
sé Antonio Arriaga, Diputado por Mizque. 

(Redactor del Congreso, núm. 1.) 

871-Fuero de los miembros del Congreso. 

Tucuman, 27 ele Marzo de 1816.-En las causas 
ele toda clase de los señores Diputados, no podrá 
entender otro Juez que el mismo Soberano Congre
so hast:1 dos meses despnes de restituidos á sus 
Provincias respeetiv>ts.-DR. PEDHO MEDRA~o, 
Presidcnte.-Dr. José Mariano Serrano, Secretario. 

(Redactor del Congreso, núm. i.) 

~72-:Inmunidad de los Diputados para la 
manifestncion de sus opiniones. 

Tucuman, 27 de Marzo de 1816.-LosDiputados 

al Soberano Congreso de las Provincias tJnidas, 
g<Jzan de perfecta libertad en la espresion de sus 
ideas y opiniones en el Congreso, sin que por 
ellas puedan ser reconvenidos, con solo la condi
cion de HO atacar con ellas el juramento que han 
prestado á su ingreso alcargodeDiputados.-DR. 
PEDRO MEDRANO, Presidente.-DI'. José Mariano 
Serrano, Secretario. 

(Redactor del Congreso, núm. i.) 

873-Convocando á Cabildo abierto para 
la reforma del Estatuto. 

BANDO.-El Director interino del Estado: -Ha
lHmdose impresa la reforma del Estatuto provi
sorio mandada hacer p· •r la Junta Popular del 13 
de Febrero último, debiendo sancionarse en otra 
irrual con mreglo al artículo 59 del acta celebrada 
e~ la sesion de aquella fecha y habiéndome co
metido el cumplimiento de dicha soberana resolu
cion, vengo en señalar para fa reunion del pueblo 
de Buenos Aires y delos habitantes de su campa
ña al efecto espresado, el di.a cuatro del mes en
trante, en la misma Iglesia de San Ignacio en que 
se verificó la reunion última. Y á fin de que lle
gl'e á noticia de todos esfa disposicion de que se 
ha impuesto á los habitantes de la campaña por 
convocatoria del 23 del presente mes, publíquese 
por bando en esta capital con la debida solemni
dad.-Dado en la fortaleza de Buenos Aires á 27 
de Marzo ele 1816. 

(Gacda de Buenos Aires, núm. 40.; 

87 4-comunicacion del Soberano Congre
so dando cuenta de su ;instalacion y trascri
biendo sus primeros decretos. 

Ha llegado por !in el düt de complacar á las 
Provincias en sus votos ardientes por la necesi
dad de instalar la representacion nacional; de sa
tisfacer á la patria desolada en el imperio con
que en sus conflictos demanda este estableci
miento, único capaz de aliviarla en sus angustias. 
El 24 del presente ~e han reunido los repre
sentantes de los pueblos y en medio de las mas 
puras emociones de alegría han verificado la 
apertura del Congreso, consagrándose llenos de 
sinceridad á la salvacíon de su suelo; ellos en su 
consecuencia, despues de muy circunspecta y pro
funda meditacion fijan los decretos del tenor si-
guiente: · 

•Es instalado legítimamente el Congreso de las 
Provincias Unidas del Río ele la Plata v queda 
en aptitud de esprimir la voluntad de los "pueblos 
que Jo formase Comuníquese. á quienes corres
ponda para su publicacion. 

·En honor de los pueblos, verdadero orí eren de 
la soberanía, sus representantes, como sl~ viva 
imágen y espresion de sus votos, reunidos en Con
greso tendrán el tratamiento de Soberano Señor 
en todas Jas ocasiones que se dirija la palabra á 
este respetable cnerpo: los Diputados en particu
lar solo tienen el del resto de los demás tiudada
nos. Comuníquese á quienes corresponda para su 
publicacion. • 

La ciudad de Tucuman ha dado en este dia 
nuevos é irreprochables testimonios del arredita
do : amor al órden, subordinacion y raspeto á las 
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autoridades con que tantas veces se ha distingui. 
do su benemérito Gefe, todas las corporaciones y 
pueblo, despues de felicitar al Congreso, han 
sellado su obediencia con unjuramento solemne 
prestado con religiosa, ardiente y espresiva volun
tad. V. E. est:1 :1 la cabeza del Estado yel Congre
so cree importante su conocimiento en la materia, 
para que enterado de tan interesante acto y pré
via su publicacion proceda á prestar igual jura
mento ante el Exmo. Cabíldo y hecho que sea lo 
reciba á todas las corporaciones, gefes militares y 
tro:¡ias, tanto veteranas como cívicas, de esa ínclita 
ciudad en los términos que prescribe la cópia au
torizada de la fórmula que se incluye. - Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Tucuman, Sala de 
Sesiones, Marzo 28 de 1816.-DR. PEDRO MEDRA
No, Presidente, Diputado por Buenos Aires.
Juan llfarlin de Pueyr 0·edon, Diputado por San 
Luis.-Di'. José Darregueira, Diputado por Buenos 
Aires.-Manuel Antonio Acei1edo, Diputado por Ca
tamarca.-Eduardo Perez Bulnes, Diputado por 
Córdoda.-Licenciado, Gerónimo Salguero de Cabe
za y Cabrera, Diputado por Córdoba.-Pedro Igna
cio Rivera, Diputado por Mizque.-Fr. Justo de 
Santa Afaría de Oro, Diputado por San Juan.-Dr. 
José Thames, Diputado por Tucuman.-Fr. Caye
tano Rodriguez, Diputado por Buenos Airas.-José 
Antonio Cabi·era, Diputado por Córdoba.-Dr. An
tonio Saenz, Diputado por Buenos Aires.-F·rancis
co Narciso Laprida, Diputado por San Juan.-Doc
tor José Severo Malabfa, Diputado por Charcas.
Doctor Pedro Ignacio Castro, Diputado por La Rioja. 
~Tomás Godoy Cruz, Diputado por Mendoza.-Dr. 
Miguel det Corro, Diputado por Córdoba.-Dr. José 
Colombi·es, Diputado por Catamarca.-Dr. Juan 
Agustin Jfaza, Diputado por Mendoza.-Dr. Juan 
José Passo, Diputado Secretario.-Jose Mariano 
Serrano, Diputado Secretario.-Al Exmo. Supremo 
Director del Estado. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 52.) 

875-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

San Miguel del Tucuman, 29 de Marzo de 1816' 
-En esta fecha el Soberano Congreso de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata nombra para su 
Presidente en turno al Señor Diputado por Bue
nos Aires, Dr D. Pedro Medrano, Vice-Presidente 
al Señor Diputado por Mizque, Dr. D. Pedro 
Ignacio de Rivera. 

(Redactor del Congreso, núm. 1.) 

877 __'._Disponiendo el modo y forma de 
amortizar los empréstitos hechos al Ecltado on 
los meses do Junio y Abril de 1813. 

El Director interino del Estado:-Desde que por el 
voto general de mis conciudadanos fui encargado 
del mando interino del Estado, ningunrt otra cosa 
ocupó mi primera atencion que·el arbitrar medios 
con que restablecer el crédito del Estado, promo
ver con toda la actividad posible el comercio de 
esta plaza y demás del interior y amortizar las 
ingentes cantidades con que encontré adeudado 
el erario de la nacion. Aunque al efecto he toma
do cuantas medidas he creído oportunas, nada ha 
sido bastante á ver realizados mis proyectos, cuan
do nuevas ocurrencias me han obligado á contraer 
otros adeudos sin cuyo auxilio habrian qu('dado 
paralizadas varias providencias en que se intere
saban la seguridad y tranquilidad del Estado. 
Partiendo de estos principios, he resuelto que 
los empréstitos exigidos por el ex-Director Don 
Citrlos Alvear en Abril del año pasado:>' el pedido 
por mí en Junio del mismo, sean satisfechos por 
derechos propios que crearen y adeudaren dosde 
la fe.cha de este decreto en adelante los prestamis
tas en esta forma: con la mitad del a<leudado que 
se contraiga los pagarées del préstamo de Junio 
último y con una cuarta parte los de Abril _ante
ríor, debiendo para ello presentarse con dichos 
pagarées los interesados por mi Secretaría de Es
tado en el Departamento de Hacienda luego que 
se hubiesen adeudado en Ja Aduana, para que in
mediatamente se espidan las órdenes convenien
tes al giro de letras y de este modo quedan los 
interesados pagados en el acto que reciben sus 
letras de aquella parte que se les designa para la 
satisface.ion de los espresados empréstitos, reser
vándome el arbitrar luego que se vea el efecto de 
este, otros medios de chancelar los créditos de 100 
pesos para abajo á cuyos dueños les sea imposi
ble crear adeudos en la Aduana para su estin
cion. Con esta medida juzgo que en breve habré 
conseguido los loables fines que me he propuesto 
y que el crédito de la nacion. recupe!arit la con
fianza que hasta aquí no ha sido posible afianzar 
por las ocasiones que las urgencias del Esta
do han precisado á exigir nuevos empréstitos. 
Y para que llegue á noticia de todos, publíque·· 
se en Gaceta, comunicándose antes al Adminis
trador de Aduana.-Fortaleza de Buenos Aires, 
Abril 1~ de 1816.-lGNACIO ALVAREz.-Manuel 
Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 50.) 

876-Dietas á los Diputados de las Provin- 878--se aprueba Ja conducta del General 
cías ocupadas por el enemigo. D. Juan José Viamont, y la de las fuerzas á 

En sesion de 30 de Marzo de 1816 el Soberano 
Congreso Nacional dispuso que á los Diputados 
por las Provincias ocupadas por el enemigo se les 
asignen cien pesos mensuales por vía de espensas 
provisionales y con calidad de reintegro. 

{Redactor del Congreso, núm. 1.) 

Por dísnosicion de 1~ de Abril de 1816 se anti
ciparon tres mensualidades á los Diputados del 
Perú. 

(Redactor del Congreso, niím. 2.) 

sus órdenes. 

Buenos Aires, AbriI 2 de 1816.-Para evitar. 
cualesquiera interpretacion que pudiera darse 
acerca de la persona del Coronel Mayor D .. Juan 
José Viamont, Gefe de las fuerzas de observacion 
en Santa Fé, con motivo del nombramiento que á 
consecuencia de los peligros que rodean á lastro
pas de su mando, se hizo en la del Brigadier D. 
Manuel Bel grano paraGen~ral en Gefe de.tod.as las 
reunidas fuera de esta capital en el terntor10 de 
la Provincia, ha venido en declarar que los es-
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fuerzos y constancia á toda prueba practicados 
por el citado Coronel Mayor Viamont, merecen el 
mas alto aprecio en la consideracion de este Go
bierno, no menos que la bravura, energía, y firme
za con que se han conducido los jefes, oficiales y 
tropa que están bajo sus órdenes; comuníquese en 
la órden del ejército del Estado de esta Capital, en 
la del de operaciones, y publíquese en •Gaceta 
Ministeriah para la inteligencia del público, ar
chivándose el original en mi Secretaría de la 
Guerra.-ALVAREz.-Anlonio Beruti. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 50.J 

879-Suspendiendo el Cabildo abierto con
vocado. 

BANDO.-El Director interino del Estado :-Por 
cuanto para prevenir la. agitacion de los espíritus, 
y otros males, me ha pedido el Exmo. Ayunta
miento de esta capital, por medio de una diputa
cion que despachó á este propósito, yultimamente 
por oficio, que se suspenda ht reunion del pueblo 
que á consecuencia de la sesion del 13 de Febrero 
estaba convocada para el dia de mañana 4 del 
corriente. Por tanto y pareciéndome de mucha 
gravedad y peso las razones en que el dicho Exmo. 
Ayuntamiento ha fundado su solicitud, he veni
do en determinar que se suspenda la referida reu
nion que debja tenerse el dia de mañana en la 
Iglesia de San Ignacio, y que mediante la necesi
dad de sancionar el Estatuto reformado, debien
do estar ya reunido el Congreso Nacional por la 
plenitud de representacion que contiene de parte 
de las Provimias, es la única autoridad competente 
para decidir sobre el vigor de una Constitucion que 
esta calculada para regir todo el Estado, se remi
ta al mismo Soberano Cuerpo para que pueda 
recaer sobre él su determinacion. Publíquese asi 
por bando para que llegue á noticia de todos, v 
fíjense las cópias de estilo en los parages acos
tumbrados.-Dado en Buenos Aires, á 3 de Abril 
de 1816.-foNACIO ALYAREZ. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 50.J 

contado desde el dia que se publique la soberana 
resolucion en cualquiera de los lugares respecti
vos donde se hallan, con tal que lo hagan ante 
las autoridades correspondientes; se esceptúan 
los delitos contra la religion santa que profesa
mos, corno igualmente aquellos en que se verse 
interés, agravio ó perjuicio inmediato de tercero, 
á no ser que e,:;te lo remita ó condone; el de lesa 
patria, el de falsa moneda ó de sellos de la 
suprema autoridad; el de cohecho; el de reten
cion de los propios de los pueblos, y hacienda 
del Estado: el de hurto, sea cual fuere la canti
dad del robo: el de falsos testigos y calumniado
res; el d1i resistencia armada á la justicia; el de 
homicidio que no es simple, casual ó en propia 
defünsa; y finalmente los rematados á presidio ó 
destierro , mientras sobre estos últimos no de
termina otra cosa el Soberano Congreso. Co
muníquese al Supremo Poder Ejecutivo, para 
que haciendolo publicar en aquella capital lo 
mande imprimir y circulará todas las Provincias 
y pueblos al efecto de su cumplimiento .• 

Lo que comunico á V. E. á nombre del Soberano 
Congreso para su inteligencia y cumplimiento. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Safa de Se
siones, Tucuman, Abril 5 de- 1816.-DR. PEDRO 
MEDRANO, Presidente.-Juan José Passo, Diputado 
Secretario.-Ea:mo. Supremo Direclor de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 53.J 

881-Indulto á desertores condenados á 
muerte. 

Tucuman, 8 de Abril de 181ü.-Es condonada con 
plenitud la pena de muerte que debia imponerse 
en este dia á los once desertores que van á ser 
ejecutados en esta hora; restituyéndoselei; al 
servicio de Ja patria, y ejercicio de ,sus respec
tivos deberes, con esclusion de toda nota.-Co
muniquese á quien corresponda para su publica
cion y cumplimiento.- DR. PEDRO MEDRANO. 
Presidente.-Dr. José Mariano Serrano, Secretario, 

(/ledactor del Congreso, núm. 2.) 

880-El Soberano Congreso Nacional re-
mite al Gobierno el decreto de indulto ge- 882-Autorizacion al Gobernador de Tucu
neral. man para levantar un empréstito de tres mil 

Exmo. Se1ior :-Considerando el Soberano Con
greso oportuno y conveniente en demostracion 
plausible de su ::iugusta irnmguracion, prevenir á 
los pueblos del Estado, con la gracia de un indul
to general comprensivo de los reos de clases civil 
y militar, m1 cuanto esta puede conciliarse con 
el interés dR fa causa cornun, y sin pe1juicio 
ni ofensa del derecho particular, ha resuelto es
pedir con fecha de a:ver el decreto siguiente: 
-·El Sobenrno Congreso, con motivo de su 
augusta instalucion ,· concede indulto general á 
todos Jos reos qne en Ja fecha de la publicacion 
del present.e decreto se hallen prews en cárceles 
y otros parages, de las Provincias Unidas esten
diéndolo además á todo género (h: desercion que 
HO sea al enemigo, ó en reunion de mas de cuatro 
indiviJuos con armas, con caliclrirl de que los 
clesertores que aun no hayan sido aprehendidos, 
delmn presentarse dentro del término ele un mes 

pesos. 

En sesion de 9 de Abril de 1816 el Soberano 
Congreso Nacional resolvió autorizar al Goberna
dor de Tucuman para sacar un empréstito de 
tres mil pesos, para atenc1Pr á las necesidades de 
la trnpa al mando del Teniente Coronel D. Sil
vestre Alvarez, •asegurando á los prestamistas el 
pago de la cantidad espresada en las cajas genera
les de la capital en el t?rmino de cuatro meses, 
con prevencion de ponerse en los libramientos la 
calidad de: con cargo de reintegro en su ¡;aso. Y 
avisándolo así al Supremo Director del Estado.> 

(Redactor del Congrern, núm. 2.J 

883-Nombi·arniento de un Comisionado á 
Santa-Fé. 

Tncnman, Abril 13 de 1816.-En vista de la 
noticia llegada por el correo de Córdoba en que 
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avisaban la ocupacion, que las partidas del Gefe 
de los Orientales habian hecho en la ciudad de 
Santa-Fé con interceptacion de la correspondencia 
de Buenos Aires; el Congreso Nacional resolvió: 
-«Destinar uno de susmiembroscon el carácter de 
mediador que dirigiéndose á :tquel punto, trate de 
sofocar por vías pacíficas aquellas desavenencias, 
que tanto mal infieren á la causa comun y minan 
profundamente la interesante opinion de todos los 
pueblos. Nómbrase á dicho efecto al Diputado 
Corro.• 

(Redactoi· del Congreso, núm. 3.J 

884-Jurameuto de obediencia al Congreso 
por las autoridades de la Capital y accion de 
gracias por la instalacion del mismo. 

no 'el Exmo. Señor Director del Estado, D. Igna
cio Alvarez, la Honorable Junta de Observacion, 
y Exmo. Cabildo, se procedió á la lectura de una 
nota, que el Sr. Director dirije á las referidas cor
poraciones honorables haciendo renuncia espon
tánea y solemne del mando de las Provincias á 
consecuencia de varios documentos que se leye
ron relativos á las diferencias con el territorio 
oriental. En el mismo acto se admitió dicha 
renuncia bajo las condiciones siguientes:-la. 
Que se dé inmediatamente cuenta al 8oberano 
Congreso Nacional para su debido conocimien
to y soberana resolucion; espresándose á su so
berania, que solamente la urgencia de las cir
cunstancias y el deseo de salvar el Estado de 
tantos conflictos, había podido decidir á las ho
norables corporaciones á admitir la renuncia re-

BANDO.-El Director interino del Estadu:_.!_Por ferida con sujecion á las deliberaciones de su so
cuanto con fecha 28 de Marzo anterior he recibido la beranla.-2•. Que el mando se reuna f!OJ' la Ho
importante noticia de haberse reunido el dia 24 nornbleJunta de Observacion con arreglo al Esta
.del mismo el Soberano Congreso Nacional, que tuto provisorio, y á los efectos que en el mismo 

t 1. d 1 · d d d 1 T se espresan.--3ª. Que se publique esta acta en 
es aua convoca 0 para ª cm ª e ucuman, bando solemne con la nota del Exmo. Señor Di
previniéndome el mismo augusto cuerpo, que á rector, insertándose en •Gaceta Ministerial>. 
consecuencia de su solemne instalacion se pro-
ceda al reconocimiento de su alta dignidad. Por Con lo que se concluyó esta acta que firmaron 
tanto, he venido en determinar que para el dia de el Exmo. Sr. Director qu~ acaba de ser, la Hono
mañana 15 del corriente á las diez asistan tod s ra):Jle Junta d~ Obs~ac1~n Y el Exmo. Aynnta-. . . . '. . ª miento en el dia y ano arriba espresados.,--Jgna-
l~s c~rpo!ac10nes, ~efes.mihtarns, civiles, Y poli- nacio Alvarez.-Anlonio José deEscalada.-Francisco 
tico~ alas; casas cons~storrnles donde ant~ el Exmo. Javier Rodriguez de Vida.-Juan José Cristóbal de 
Cabildo de :s~"' capital ~ebo prestar el JUramento. Anchorena.-José Miguel Diaz Velez.-Pedro Fabian 
de i:econoc1miento al dicho Sobera~o Congreso Perez.-Pedro Isidro Pelliza.--Manuel de Lezica.-Es
Nacw_nal, desp~es de lo ~ua~ last espretsaldas. cor- tevan Romero.-Zenon Videla.-Mariano Joaquin de 
P.oraci~nes Y. geies pasaran ª.es a For a eza a ve- Maza.-José Gavino Anchoris.-Gregnrio Tagle Se-
nficar igual Juramento en mis manos, con la so- · d · M Ob · · '. 
lemnidad que corresponde á este acto religioso. c:et.ano. e Gob1e~no.- anuel . tig~do, Sec!eta-
Este es sin duda aquel momento suspirado por no rn~er~no d: Hacienda.:--Antonw Luis Beruti, Se
todos los buenos, que desde que la opresion que- cretano mterrno de Guerra. 
brantó los vinculas que ataban el corazon de las (Gaceta de Buenos Aires, núm 52.) 
Provincias, anhelaban por un centro de union que 
apresurase los grandes destinos á que corrió la 
América desde su feliz movimiento. En medio de 
las agitaciones, cuando la desgracia parece em
peñada en apurar nuestro valor, y cuando los re
veses públicos han puesto á prueba la constancia 
del ciudadano, los pueblos de la union burlando 
las esperanzas de nuestros enemigos, han dado al 
mundo el augusto espectáculo de una nacion que 
se reune á reformar sus leyes, y entre el estruen
do ele la guerra procede á restablecer su consti 
tucion con la tranquilidad que en las dulzuras de 
la paz. Y para hacer una espresion de nuestro 
justo regocijo por tan interesante suceso, se ilu
minnrá la ciudad por tres días consecutivos, ha
ciéndose tambien al Ser Supremo la competente 
accion de gracias al dia siguiente del juramento. 
Publíquese así por bando para que llegue á no
ticia de todos, tijense cópias en los parages pú
blicos, y dése á la prensa.-Hecho en Buenos Aires 
á 14 de Abril de1816.-lGNACIO ALVAREz.-Grego
rio Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 52.) 

885-Renuncia clel Director del Estado Don 
Ignacio Al varez y toma de posesi0n del mando 
supremo por la Junta de Observacion. 

En Buenos Aires á 16 de Abril del presente mio 
de 1816, habiéndose reunido en la sala del Gobier-

886-se nombra Director interino del Es
tado al Brigadier General Don Antonio Bal
carce. 

BANDO.-La Honorable Junta de Observacion y 
Exelentísimr, Cabildo de esta Capital :-Habiendo el 
Sr. Director interino del fü::tado, D. Ignacio Alva
rez, procedido hacer espontánea renuncia del man
do que ejercia, fundándose en los últimos acon
tecimientos que han ocurrido con el territorio 
Oriental, como resultaba de una nota que düigió 
en la mañana de este dia, han acordado admitir 
la citada renuncia, dándose cuenta inmediatamen
te al Soberano CongreRo Nacional para su sobera
na determinacion, y que desde este acto quedase 
reasumido el mandp supremo en la Honorable 
Junta de Observacion con arreglo al Estatuto 
Provisorio y á los efectos que en tÍl se espresan. 
En su consecuencia v convencidos de la necesidad 
de elejír sin pérdida de ·instantes una persona, 
que, adornada de las cualidades que los conflictos 
públicos ex~ien para el mando supremo, se pon
ga al frente de los negocios del Estado, procedie
ron á una pacífica eleccion de la cual á pluralidad 
de sufragios ha resultado electo el Brigadier Ge
neral D. Antonio Balcarce, que prestando el ju
ramento correspondiente y bajo las demás formas 
de estilo y puntos acordados, será puesto inme
diatamente en posesion de este cargo hasta la di-
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cha resolucion del augusto Congreso.-Publíque- llantes, previniéndole que desde la fecha cese, no 
se asi, por bando del modo acostumbrado y fijen- solo en el cobro del derecho de alcabala, que re
sc las correspondientes cópias.-Dado en Buenos cicmtemente adeudaren las pulperías ele la ciudad, 
Aires, á lC de Abril de 1816 .-Antonio José de Es- como se le previno por órden de 12 de Marzo 
calada.-Francisco Antonio de Escalada.-Francisco último, sino tambien en el que se adeudase de 
Javier Rodriguez de Vida.-Juan José 'Anchorena.- tiempos anteriores; que remita á la Secreta.ría de 
Dr. José .Miguel Diaz Velez.-Dr. Pedro Fabian Pe- Hacienda una nota de los deudores en este ramo, 
re;:;.-Ped1·0 Pelliza.-Manuel Le::,ica.-Eslevan Ro- la cual se pasará en cópia al nuevo comisionado 
mero.-Aliguel Marin.-Zenon Videla.-Blas Agüe- D. Eusebio Angel Barcala, para que haga los co
ro.-A!ariano Joaqín de Afaza.-Gabino Ancltorís.- bros, ycomuniquese.-(Rúbrica de S. E.)-.Manuel 
Por ante mí de que doy fé.-José Ramon Basa- Obligado. 
vil baso. (Gaceta de Buenos Aires, núm. 54.) 

(Hoja suelta.) 

891-Empréstito forzoso mandado le~an-
887 -Comunicacion directa entre el Gene- taren Córdoba 

rnl del ejército y el Congreso. 

En sesion de 17 de Abril de 1816 el Soberano 
Congreso Nacional acordó: •que se previniese al 
General del Ejército que todas las ocurrencias 
notables de sucesos prósperos ó adversos, bien 
sean de su mismo ejército ó de los pueblos del 
interior, dignas de elevarse al conocimiento del 
Soberano Congreso, se las comunicase directa
mente, sin peijuicio de igual directa comunica
cion al Pocler Ejecutivo, no siendo de aquellas 
que el General debe reservar en el plan secreto 
de sus combinaciones por la importancia con 
que debe prepararlas la reserva .. 

(Redactor del Congreso, núm. 3.) 

888-se aprueba la eleccion de Diputados 
por Tupiza. 

En la misma sesion de 17 de Abril fueron apro
bados los poderes de los Diputados elejidos por 
Ja villa de Tupiza, capital de Chichas, Presbítero 
D. José Andrés Pacheco de Melo, y Coronel l\fa
yor D . .Ju::m José Fernandez Campero. 

(Redactor del Congreso, núm. 3.) 

889-Sobre cobro 1fe la contribucion de 
gremios. 

Buenos A.ires, Abril 19 de 181G.-S. E. ha dis
puesto que en atencion á no hallarse aun con
cl~iuo el nuevo arreglo de ?Ontribucion de gre
rnws! e.obre V. ~a corre~pondiente al presente mes 
de At>nl y demas antenorcs, que no hubiese c¡o
~rado, por el padron antiguo, que se le pasó al 
trnmpo de encargársele esta comision.-Y de ór
den superior lo aviso á V. parn su inteligencia y 
eumplimiento.-(Rúbrica de S. E.).-Manuel Olili
gado.-Al comisionado D. Euse'/Jio Angel Barcalá. 

rGacetci r:le Buenos Aires, núm. 54.) 

Tucuman, Abril 20 de 181G.-Persuadido el So
berano Congreso de la necesidad de formar un 
fondo para ocurrir i1 las urgencias del Estado, y 
desempeñar otras atenciones de bulto, que sin 
este auxilio quedan paralizadas; y teniendo en 
cuenta que un préstamo de dinero, puede exijirse 
á los comerciantes europeos de la ciudad de Cór
doba, menos grnvados que los otros pueblos pu
dientes, con esta especie de erogaciones fozosas: 
El Congreso Nacional ha resuelto, á pluralidad 
de votos, «que se pasase oficio al Gobernador de 
Córdoba para que exíjiese de los comerciantes 
europeos de aquella ciudad, y su campaña la canti
dad de cuarenta mil pesos, con la condicion preci
da de reintegro en mejorando las circunstancias, 
y despues de un año ele restablecida la paz general 
del pais. Y en caso de no poderse verificar este 
pago por la estrecha situacion del Erario, hacerles 
efectivo desde entonces el de los intereses cor -
respondientes.• 

(Redactor del Congreso, núm. 3.) 

892-Aprobando las instrucciones para el 
Comisionado á Santa-Fé y estension del man
dato de este á la Provincia del Paraguay. 

Tucuman, Abril 20 de 1816.-Habiéndose leido 
en la sesior::. de este dia las instrucciones que 
deben regir al ciudadano Corro en su mision {L 
Santa-Fé, y habiéndose hecho presente por el 
Diputado l\odriguez la necesidad é importancia 
de invitar eficazmente á la 1 Tovincia del Para
guay á concurrir en congreso por medio de sus 
nipresentantes el Congreso Nacional resolvió: 
11 Aprobar en todas sus partes las instrucciones 
que deben regir al ciudadano Corro en su mision 
á Santa-Fé.-2~ Que el mismo Sr. Corro destinado 
en comision á Santa-Fe, pasase á ln citada Pro
vinci.1 del Paraguay con el fin de invitarla al envio 
de Diputados que la representan en este Sobera
no Cuerpo.> 

(Redactor del Congreso, núm. 3.) 

890-separando al Señor Don Manuel Co- 893-se aprueba Ja eleccion de Diputados 
llantes del puesto de comisionado para el co- por Santiago del Estero. 
bro del derecho de alcabala. 

Depar_tamento de Hacienda.--' Buenos Aires, 19 
de Abnl de 1816.-El Exmo. Supremo Director 
del Estado ~on fecha 19 el próximo pasad o A bríl, 
se h8: serv1clo espedir el decreto siguiente: -
•Üficiese al ex-comisionado Don Manuel Co-

En sesion de 20 de Abril de 181G, el Soberano 
Congreso Nacional aprobó los poderes presentados 
por los Diputados de Santiago del Estero: D. Pe
dro Francisco de Uriarto, Cura de Loreto; y D.
Pedro Diaz Gallo. 

(Redactor del Congreso, núm. 3.J 
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894-Nombrando comisionado :í la Rioja 
al Teniente Coronel V. Alejrmdro Heredia. 

En sesion de 23 de Abril de 1816, con motivo ele 
haber llegado h noticia de haber verificado en 
la Rioja un movimiento sedicioso el oficial Capar
rós, el Congreso Nacional resolvió: •destinar en 
comision á aquel punto al Teniente Coronel D. 
Alejandro Heredia que debía obrar segun las 
instrucciones que so le darían• y se mandaron 
formar á los ciudadanos Diputados, Saens, Pueyr
reclon y Godoy. 

(Redactor del Congreso, núm. 3.J 

895-Aprobacion de las instrucciones del 
Comisionado á la Rioja, Coronel Don Alejandro 
Heredia. 

Tucuman, Abril 24 de 1816.-Habiendo el Di
putado Saen~ presentado á nombre. de la Com!síon 
las instrucc10nes que deben regir al Ternente 
Coronel Heredia en la Oomision que se le había 
conferido el dia anterior para que trasladándose 
á la Rioja procediese á la represion y castigo de 
la revolucion hecha por el oficial Caparrós en 14 
y 15 del mismo mes, !!l Soberano Cong~eso 
Nacional, ha resuelto prestarle su aprobac10n. 

(Redactor del Congreso, núm. 3.) 

896-Tratamiento para el Comisionado á 
Santa F<\ y autorizacion para que lleve un es
cribiente. 

Tucuman, Abril 24 de 1816.-Manife.;tanclo el 
Diputado Corro, destinado en Comisio!1 á Sant'.1-
Fé, con los ?bjetos que constan en ses10~ del día 
14 del cornente, estar esped1to para venflcar su 
marcha, y que dudaba sobre la clotacion. q1:e po
dría asignar á un escribiente que le era md1spen
sable llevar consigo. El Soberano Congreso resol
vió: •Que se le espielieran en el momento las 
credenciales, acta de su nombramiento y cuanto 
fuese preciso para su marcha. dejando á. díscre
cion del Señor Diputado la asignacion del sueldo 
al escribiente que necesita, y dechi.ranclo que co
mo representante de su soberanía debe tener el 
tratamiento ele excelencia en las ocasiones que 
proceda de oficio. • 

(Redactor del Congreso, niim. 3.J 

89·7 -Haciendo efectivo el empréstito for
zoso. 

das; por lo tanto, y con el fin de que se haga efec
tivo el entero de h suma pedida, he resuelto que 
en el perentorio término de diez días contados 
desde Ia fecha de este decreto, debe estar cubier
to en el todo, en la inteligencia que cumplido 
aquel, procederán los mir.üstr?s generales á eje
cutar del modo mas activo a los prestamistas, 
que hasta entonces no hayan satisfecho la cuota 
que tengan prefijada, quedando por el mismo 
hecho recargados en otra igual suma, que la que 
adeudaren.-Comuníquese á los espresaclos nü
nistros é insértese en la •Gaceta Ministerial> 
para conocimiento ele los mismos á quienes com
prende. - Dado en Ja Fortaleza de Buenos Ai
res, á 25 de Abril ele 1816.-ANTONro GoNzALEZ 
BALCAROE.-Alanuel Obligado, Secretario. · 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 53.J 

898-Mandando formar un estado exacto 
de las rentas y deudas de cada uno de los pue
blos de la Union. 

Tucuman, Abril 27 de 1816.-En consecuencia 
del oficio del Sr. Gobernador de esta Provincia en 
que exige una determinacion sobre la solicitud 
del comandante del batallon núm. 10 reducida á 
que se le proporcionase una paga mensual, cuyo 
presupuesto asciende á 6518 pesos inclusos tres 
mil conque fueron auxiliadas sus tropas anterior
mente, y teniendo en cuenta lo justo de la peti
cion, así como tambien la escasez de fondos para 
realizar el auxilio, el CongreRo Nacional resuelve: 
•Que de todos los pueblos libres ele la union se 
exigiera un estado exacto de sus rentas, ingresos 
y existencias, inversiones, deudas activas y pasi
vas y cuantos pormenores sean necesarios para 
formar un cabftl concepto de ellas." 

(Redactor del Congreso, núm. 4.) 

899-concesiones á Ja fábrica de naipes. 
' Buenos Aires, Abril 30 de 1816.-Habiéndose 

Ministerio de Hacienda. - El Director interino 
del Estado :-Transcurso con esceso el término 
prefijado para el entero en tesorería del emprés
tito últimamente exijiro á los europeos e::<pa
ñoles y estrangeros, clespu.es de haberles teni
do las mayores consideracion:s. asi por esta 
superioridad co~o por su c?mis1cnado al ~fecto 
Brigadier, D. M1gn.el _Estamslao So~er, sor1~ po
co decoroso á la chgmclad del Gobierno, si to
lerase por mas tiempo, que sus providencias 

·no tenrran todo el lleno que ellas en sí merecen, 
muchcf mas en los casos, qile la necesidad y 
urgencias del Estado precisan adoptar tales medí-

presentado al Gobierno la primera muestra de 
naipes trabajados en esta capital por D. José Ma
ría Quercia en la fábrica que se le permitió esta
blecer en decreto de 12 de Enero último bajo las 
calidades acordadas entonces con la Junta de 
Obsexvacion, vengo en declarar conforme tambien 
á mi dec~·eto de esta fecha que al dicho D. José 
:María Quercia le corresponde la gracfa. ele no pa
gar derechos por el término de dos años de los 
naipes que trabaje en su citada fábrica contándo
se desde este dia, que en la remesas que haga ele 
su cuenta y riesgo á los pueblos interiores que
dará exento de dereclios: que para que esta gra
cia no sea ilusoria, deban pagar el de 30 reales por 
docena los naipes introducidos de ultramar; que 
para evitar el contrabando, toda baraja, ya sea 
.de nuestras fábricas, ya de las estranjeras, se ru
brique ó selle en determinada carta por la Adua
na, quedando sujeto á una multa el individuo en 
quién se encontraren sin este requisito: última
mente qne en determinada carta ele los na:pes de 
esta capital ~e estampe el nombre de la fábrica, y 
debiendo su dueño admitir en su taller dos apren
dices americanos que no sean negros, esclavos 
ó libertos.-Y para resguardo del _interesado en-
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tréguesele original este decreto despues de co
municado á quienes corresponda.-BALCARCE.
Gregorio Taglc, Secretario. 
· (Gaceta de Buenos Aires, núm. 55.J . 

I 

900-Nombramiento de Presidente y Vice 
para el Soberano•Congreso. 

Tucuman, Mayo 2 de 1816.-En esta fechafué 
electo presidente.en turno por el Congreso Gene
ral el Sr. D. Ptldro Ignacio Castro, Diputado por 
la Rioja y Vice-Presidente el Sr. D. Estevan 
Agustín Gascon. 

(Redactor del Congreso, núm. 4.) 

901-Nombramiento de Director Supremo 
del Estado. 

Tucuman, Mayo 3 de 1816.-Reunido el Con
greso Nacional con el objeto de nombrar el Su
premo Director del Estado, se procedió inmedia
tamente á la votacion, en la que por acuerdo 
unánime de veinte v tres votos en el número de 
veinte y cinco concurrentes, resolvió nombrar Di
rector Supremo del Estado al Señor Diputado 
por la ciudad de San Luis, Coronel, D. JuanlVIar
tin Pueyrredon. 

(Redactor del Congreso, núm. 4.) 

902-Fórmula del juramento prestado por 
el Supremo Director. 

Tucuman, Mayo 3 de 1816.-Llamado al re
cinto del Congreso Nacional, el Director Supremo 
del Estado electo, á prestar juramento de estilo, 
este lo hizo á presencia de todos los señores Di
putados por la fórmula que sigue. c¿Jurais á Dios 
Nuestro Señor y prometeis á la patria reconocer 
en el presente Congreso de Diputados la sobera
nía de los pueblos que representan? ¿Jurais á Dios 
Nuestro Señor y prometeis á la patria obedecer, 
guardar y cumplir y hacer guardar y cumplir fiel
mente sus decretos y determinaciones? ¿.Turais á 
Dios Nuestro Señor y prometeis á la patria de
sempeñar fiel y legalmente el cargo de Director á 
que habeis sido nombrado por el Soberano Con
greso, proteger la religion católica, apostólica, 
romana, celando su respectiva observancia, de
fender el territorio de las Provincbs de la Union 
y sus derechos contra toda agresion, qdoptando 
todas las medidas que creais importantes para 
conservarlos en toda su integridad y que cesareis 
en el mando luego que os sea ordenado por el 
Sobe¡-ano Congreso? He¡;:pondió: ,g¡ juro.• ·Si 
así lo hiciéreis, Dios os ayude y si no os lo de-

. mande.• 
(Redactor del Cong1·eso, núm. 4.) 

903-Autorizando al Supremo Director 
para trasladarse al Ejército. 

Tucuman, Mayo 3 de 1816.-Habiéndose pre
sentado el Supremo Director, esponiendo que si 
por la afligente situacion del Estado parecia nece
saria su presencia en la capital, centro de las re
laciones, cuidados y nego<;ios, creia no menos im
portante pasar al ejército y" reconocer su estado 

para tomar con exacto conocimiento las provi
dencias y medidas que su presencia y las cir
cunsta~cias podrian hacer oportunas y que lo 
propoma para que meditado por el Soberano 
Congreso le dictase el partido que estimase pre
ferible, y siendo esta idea suficientemente apoya
da por varios ciudadanos Diputados, el Congreso 
Nacional, acordó: •se contestase por un oficio al 
Supremo Director aprobando la propuesta y se 
le facultase por la Soberanía para facilitar sus 
efectos.• 

(Redactoi· del Con9reso, núm. 4.J 

904-Decretando un empréstito forzoso de 
2-j,000 pesos fuertes. 

Tucuman, Mayo 3 de 1816.-Atendidas las ur
gencias del ejército recordadas por el Supremo 
Director y necesidad de proveerle con auxilios, 
igualmente que de proporcionarlos para la pron
ta marcha dél batallon núm. 10, á cuyo efecto 
había tratado el Supremo Director con el Gober
nador de esta Provincia, quien le aseauraba po
dria tomarse un empréstito de quinceº mil pesos 
de los españoles europeos si el Soberano Congre
so lo autorizase, y vistos los oficios del General 
del ejército, del Gobernador de Salta, del de esta 
ciudad y del comandante del batallon, el Congre
so Nacional resolvió: •se exigiese de los españ0les 
e'!lropeo~ un empréstito en. cantidad de veinte y 
crnco mil pesos en esta ciudad y comprension 
de su Provincia, dejando á la prudencia y arbi
trio del Director Supremo reglar los medios de 
su exaccion, pasándole al efecto los indicados 
oficios y los demás pendientes que correspondan 
al de~pacho del Poder Ejecutivo como se hizo, 
comunicándole por oficio esta resolución.• 

{Redactor del Congreso, núm. 4.J 

905-Cobro de la contribuciou de gremios. 

Departamento de Hac1:enda.-Siendo tan notable 
la baja que ha sufrido la contribucion de gre
mios del cargo de vd.; al paso mismo que el 
Estado se ve rodeado de multiplicadas atencio
nes, las mas, urg1ent.,s, ha resuelto S. E., que sin 
perjuicio de las reclamaciones, que tengan pen
aientes los respectivos interesados con motivo 
del nuevo arreglo que se está practicando, pro
ceda vd. con la mayor actividad, y eficacia á 
recaudar todo lo que estuvieren adeudando, cor
respondiente á meses anteriores, al presente, pro
cediendo en caso de resistencia á la prision de 
las personas, ó embargo de aquellos bienes, que 
se consideren suficientes á cuurir la deuda, los 
cuales se remitirán al martillo para que se rema
ten y su producto en efectivo se introduzca en la. 
TesoreriaGeneral: con estas medidas, espera S.E. 
para el día once del corriente estén ya recolecta
das algunas sumas de consideracion, que se han 
destinado con anticipacion á objetos importantes 
del servicio del Estado.-Y de órden superior loco
munico á Vd. para su inteligencia, y exacto cum
p~miento, bajo la mas séri::_ responsabilidad.
D10s guarde á vd. muchos anos -Buenos Aires 
Mayo 6 de 1816.-(Húbrica de S. E.)-Manud Ob!i~ 
gada.--AI recaudador Don Eusebio Angel Barcal«. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 55.) 
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906-Disponiendo el envio de fuerzas á las 910-Se nombra Pro-Secretario del Con-
órdenes del Comisionado á la Rioja. greso. 

Tucuman, Mayo 7 de 1816.-Convenientemen
temente discutida una mocion hecha por el Di
putado Medrano relativa áincidentesdegravedad 
ocurridos en la Rioja, el Congreso Nacional re
solvió, en vista de las comunicaciones del comi
sionado Heredia, decretar: •el auxilio de una 
fuerza armada é imponente, para sostener sus 
soberanas resoluciones, orüenando al Supremo 
Director pusiera en ejecucion esta medida, cal
culando el número de tropas que conceptuase 
necesario ·Y haciendo al comisionado las pre
venciones que creyese oportunas para el mejor 
cumplimiento de las instrucciones que le habían 
sido dadas por el Congreso .. 

(Redactor del Congreso, núm. 4.) 

En sesion de 10 de Mayo de 1816 el Soberano 
Congreso Nacional creó el puesto de Pro-Secreta
rio del Congreso, con quinientos pesos de sueldo, 
y nombró para desempeñarlo al Dr. D. José 
Agustín Molina. 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

911-Eieccion de Diputados al Congreso 
por Salta y Jujuy. 

En 11 de Mayo de 1816 se aprobaron los pode
res de los Diputados por Salta.-En 13 del mismo 
los del Dr. D. Teodoro Sanchez de Bustamente, 
Diputado por Jujuy. 

·(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

907 -Acordando un viático al Diputado por 912-Nombramiento del Sr. D. Silvestre 
Charcas, Doctor D. J airne Zudañez. Icazate corno Ministro interino. 

Tucuman, Mayo 8 de 1816.-Considerando que 
el ciudadano Dr. D. Jaime Zudañes, Diputado 
por la Provincia de Charcas, se ha negado á veri
ficar su transporte á esta por la suma escasez á 
que estaba reducido despues de seis años de con
tinuos trabajos, y el ningun viático que le había 
señalado su pueblo comitente, por hallarse en ab
soluta imposibilidad de hacerlo, y considerados 
los méritos de este individuo, la larga série de 
sacrificios que ha sufrido en obsequio qe la causa 
y la necesidad de su incorporacion á este Sobe
rano Congreso este resolvió :-«Declarar indis
pensable el viático propuesto, pero que el seña
lamiento de la cuota se hiciera. por el Supremo 
Director del Estado, pasándole al efecto el oficio 
correspondiente y los antecedentes .. 

(Redactor del qongreso, núm. 4.) 

908-Facultades del Director interino. 

Tucuman, Mayo 8 de 1816.-«Todos los nego
cios pendientes en la capital serán resueltos por 
el Director interino como comisionado del pro
pietario, sin perjuicio de la providencias que 
este pudiese tornar en caso de reclamo.• 

(Redactor del Congreso, núm. 4.J 

909-se acepta la renuncia del Teniente 
Gobernador de Santiago del Estero. 

Tucuman, Mayo 10 de 1816.-En virtud del 
pliego del teniente gobernador de Santiago del 
Estero, en que esponiendo el mal estado de su sa
lud, y lo ominoso de aquel clima respecto á su 
constitudon, hace renuncia en forma del cargo 
que obtiene, el Congreso Nacional resuelve: •Ac
ceder á la solicitud del Teniente Gobernador de 
Santiago del Estero, admitiéndose su renuncia, y 
previniéndose al Ayuntamiento de aquella Ciu
dad que se encargue provisionalmente dél man
do político, dejando el militar á cargo del co
mandante de armas que allí hubiese.• 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

Tucuman, Mayo 13 de 1816.-El Supremo Di
rector del Estado comunicó haber nombrado in.r 
terinamente al Dr. D. Silvestre Icazate para que 
despache como Secretario en los Departamentos 
de Gobierno, Hacienda y Guerra hasta su arribo á 
la capital. 

(Redactor del Co1!greso, núm. 5.J 

913-Sobre derechos á las mercaderias de 
reembarco. 

Con presencia de la consulta de V d. de 15 de 
Junio del año anterior, que repitió en 3 de Agos
to del mismo año, acerca de si eran ó no com
prendidos los efectos, frutos, ó caldo procedentes 
de estrangería, echados á tierra con calidad de 
tránsito, en la órden rnprema del 27 de Mayo de 
1815, ha resuelto S. E. que todos satisfagan al 
tiempo de reembarcarse, á dinero de contado, el 3 ~ 
sobre aforo de plaza, por único derecho incluso el 
eslingaje, á no ser q_ue sean de los que habiendo 
pagado dei·echos de rntroduccion marítima, se re
muevan de la plaza para puerto estrangero, que 
en este caso sean libres absolutamente; quedan
do inclusos en esta disposicion los indivi~uos 
que tuviesan pólizas de embarco afianzadas para 
el resultado de las consultas de Vd., que mo
tivan esta decision, fundándose este derecho, 
solo en las urjencias del Estado, que á no ser es
ta justa razon miraría este Supremo Gobierno al 
comercio con la consíderacion anexa al sistema 
liberal á que se aspira; y en su consecuencia 
quedan desd·~ hoy estinguidos los derechos que 
fijaba la disposicion citada de 27 de Mayo ante
rior, por haber cesado el motivo que la impulsó. 
Lo comunico á Vd. etc.-Mayo 17de1816. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 17.J 

914-Diputado al Congreso por Buenos 
Aires. 

En 17 de Mavo de 1816 aprobó el Congreso 
los poderes dei Diputado por Buenos Aires don 
Tomás Anchorena. 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 
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915-Instrncciones al Director interino de 
Estado. 

Buenos Aires, Mayo 17 de 1816.-Anoche ha 
recibido el Gobierno dos comunicaciones del So
berano Congreso Nacional. En la primera partici
pa haber verificado el nombramiento de Director 
Supremo de las Provincias Unidas el dia tres del 
corriente y haber recaído en la digna persona del 
Señor Coronel Mayor D. Juan l\lartin de Pueyrre
don por votacion uniforme sin mas diferencia que 
la de un solo vocal.-En la segunda comunica 
haberse posesionado dicho Señor Pueyrredon del 
mando supremo en el mismo día de su eleccion 
y haber acordado en su consecuencia el soberano 
cuerpo, que el Director interino Brigadier D. An
tonio Gonzalez Balcarce deberia reglar su conduc
ta con sujecion al nuevo Gefe Supremo durante 
su ausencia de la capital. A consecuencia de 
estas soberanas resoluciones ha dirigido el Esce
lentísimo Señor Director á este Gobierno el oficio 
siguiente: 

Con fecha tres del corriente despues de mi 
inopinado nombramiento para Director Supre
mo del Estado, se sirvió el Soberano Congre
so diri15irme el oficio cuyo contesto trascribo á 
V. E. y es como sigue: ·Consecuente á la eleccion 
y posesion de V. E. en el supremo mando de las 
Provincias y Pueblos de la Union, se propuso el 
Congreso y deliberó sobre la medida que debería 
adoptarse con respecto al que ha de conducir el 
despacho de los negocios y asuntos del resorte de 
la suprema direccion de V. E. en la capital de 
Buenos Aires en el intérvalo de tiempo que me
die hasta que V. E. se apersone en ella, y des
pues de alguna discusion se acordó qne comuni
cándose á aquella capital el nombramiento en la 
persona de V. E. para la suprema magistratura 
del Estado, se previniese al encargado interino en 
ella, Brigadier D. Antonio Gonzalez Balcarce, que 
debía entenderse con sujecion á las órdenes y pre
venciones de V. E., lo que á nombre del Congreso 
comunico á V. E. para que en su inteligencia re
gle la conducta que debe observar.• En cuya aten
cion deberá V. E. proceder en los negocios de su 
concernencia arreglado á constitucion, sirviéndo
se comunicarme anticipadamente los que sean 
susceptibles de retardacion de ningun modo per
judicial, en el entretanto se le imparten las pre
venciones interesantes al bien del Estado.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Tucuman, Mayo 4 
de 1816.-JuAN MARTIN DE PuEYRREDON.-Seiior 
Supremo Director inlei·ino del Estado. 

(Gac.~ta de Buenos Aires, núm. 56.) 

916-Formacion de una milicia cívica en 
Tucuman. 

mesa de que se le suponía prevenido anteriormente 
en especial sobre el apresto de carretas, monturas, 
caballos, mulas, etc, y contestado este que se apron
taría en breve, esponiendo que para el envio de 
carretas era forzoso proveer de cincuenta pesos 
porcada una por pago de fletes, el Congreso Na
cional resolvió se le previniese por escrito como 
se hizo, •que tomase un empréstito en cantidad de 
tres mil pesos de los comerciantes y vecinos pu
dientes hijos del país á pagarles aquí al plazo de 
tres meses ó de presente por libranzas sobre las 
cajas de Córdoba, encargándole la pronta remesa 
de cincuenta carretas ó cuantas mas se pueda y 
demás auxilios indicados.• 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

918-0rganizacion de la milicia cívica de 
Tucuman. 

Tucuman, Mayo 19 de 1816.-El Congreso Na
cional resuelve: 1~ El establecimiento de una mi
licia civica, y que propuestos por los cívicos los 
ofichles que los habían de mandar, qued~se á 
disposici1 n del Soberano Congreso la eleccwn y 
nombramiento del jefe y plana mayor.-2~ El 
alistamiento inmediato del vecindario y subur
bios y nombramiento de un oficial para que lo 
realize y organize despues disciplinando el 
cuerpo. 

(Redactor del Congreso, núm 5.) 

919-Exonerando del pago de derechos 
y consulado á las pieles en general. 

Tucuman, Mayo 18 de 1816.-En esta fecha se 
determinó que del vecindario de esta ciudad se 
forme una milicia· cívica con inmediata depen
dencia del Soberano Congreso. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Mayo 
19 de 1816.-Siendo uno de Jos objetos mas 
interesantes á el de estas Provincias el fo
mento de los ~rticulos de esportacion respec
to á que con ellos en la parte posible deben 
compensarse los valores de l'.1s in~roduccio~es !11'.1-
rítimas, agregándose tamb1en a este prmc1p10 
consideracione~ que merecen los habitantes de 
las campañas, cuyos predilectos individuos son 
acreedores al lugar mas recomendable en el seno 
de este Superior Gobierno, he venido en resolver 
por las indicadas razones 9,Ue los cueros de no-yi
llo vaca, toro, bagual, tigre, leon, oso, nutria, 
gu~naco, venado, viscacha, cisne, rhinchill.a, zor
ro, zorrillo, quiyapí y toda otra peletería ~m cur
tir sean libres á su introduccion á esta capital del 
derecho de alcabala y consulado, siendo estensiva 
esta gracia á las introducciones que se hagan de 
todos los pueblos del interior, inclusa toda la 
Banda Oriental y Corrientes, cesando absoluta
mente desde esta fecha el abono de alcabala que 
se hace en la Aduana de esta ciudad en las es
tracciones marítimas. Y para su mas püntual 
cumplimiento se comunicará al Gobernador In
tendente de esta Provincia para que lo circule á la 
campaña, tomándose ra7.0n en el Tribunal de 
Cuentas y Aduana y publicándose en Gaceta para 
noticia del pú blico.-ANTONIO GONZALEZ BAL
C:\RCE.-llfanu~l f)bligado, Secretario. 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

917 -Autorizando un empréstito de tres 
mil pesos en Tucuman para auxilios al ejér
cito. 

Tucuman, Mayo 18 de 1816.--Habiéndose re
querido al Sr. Gobernador sob!'e el estado dela re-

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 58.) 

l 
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920-EJcvando á seis mil pesos el emp1•és- 924-Tratamiento del Presidente y Secre-
tito mandado levantar en Tucuman. tario del Congreso. 

Tucuman, Mayo 20 de 1816.-Tomada en con
sideracion la nota del 2~ Comandante del batallan 
núm. 10, remitida por el Gobernador de la Pro
vincia en la que pide un auxilio de tres mil pesos 
para verificar l::t marcha al interior con la mpidez 
que exigen las circunstancias.-Meditada lama
teria sobre el supuesto de la escasez de fondos 
para sufragar á estas urgencias, el Congreso Na
cional resolvió: «auxiliará dicho 2~ Comandante 
con la cantidad de dos mil pesos, mandando al 
Gobernador ele la Provincia que el empréstito 
mandado se estienda á la cantidad de 6000 pesos 
con las mismas calidades y seguridades del pri
mero .• 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

921-No haciendo lurrar á la renu~cia del 
Gobernador ele Córdoba. 

Tucuman, J\Iayo 20 de 1816.-Habiéndose reci-, 
bido la renuncia que hace el Coronel D. José Ja
vier Diaz del Gobierno de la Provincia de Córdo
ba que obtenía y considerando ser conveniente 
resolver sobre ella, pues fa incertidumbre de la 
permanencia en el empleo podría perjudicar á la 
ejecucion del empréstito, el" Congreso Nacional 
resolvió: •no hacer lugar á la cesacion del eapleo 
que solicita.» 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

922-Autorizacion á los emigrados de Po
tosí para nombrar Diputado. 

Tucuman, Mayo 21 de 1816.-Consíderándose 
suficientemente debatido el asunto pendiente de 
los emigrados de Potosí, el Congreso Nacional 
resolvió: •conceder permiso á dichos emigrados 
para el nombramiento de Diputados de la villa 
de Potosí, pudiendo elegir tantos cuantos cor
responfüan á su poblacion. » 

(Redactor del Congreso, núm. 5.) 

923-Sobre Diputados por Cochabarnba. 

Tucuman, Mayo 22 de 1816.-Tomada en con
sideracion la solicitud de D. Juan Carrillo de Al
bornoz, Alcalde Ordinario de primer voto de la 
ciudad de Cochabamba relativa á que se conceda 
permiso á la numeros;i, emigracion de aquella 
Provincia para procede,· al nombramiento <te dos 
Diputados que la repr3senten en Congreso en 
.clase de suplentes costeados por el Estado, el 
Congreso Nacional resolvió: •conceder el permiso 
solicitado para nombrar un solo Diputado que en 
clase de suplente y auxiliado de los fondos públi
cos, represente en Congreso á la P;·ovíncia de Co
chabamba, sin perjuicio de nombrar todos los 
que correspondan á la poblacion, siempre que 
ellos puedan proporcionarle fondos para subsis
tir de lo que en la actualidad no es capaz el Es
tado.• 

(Redactor del Congreso, ntím. 5.J 

Tucuman, Mayo 31 de 1816.-El Congreso Na
cional resuelve: •acordar el tratamiento de Seño
ría al Sr. Presidente y Secretario del Sobemno 
Congreso en las comunicaciones oficiales.• .Pu
hlíquese esta resolucion en la Gaceta lllinisterial y 
en el Redactor. 

(Redactor del Congreso, núm. '6.) 

925-Nornbramiento de Presidente y Vice 
para el Soberano Congreso. 

San Miguel del Tucuman, 12 de Junio de 1816. 
-En esta fecha fueron nombrados por el Sobera
no Congreso de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata para su Presidente interino, el Sr. Dr. 
D. Teodoro Sanchez do Bustamante, Diputado 
por Jujuy, Vice-Presidente el Sr. Licenciado D. 
Gerónimo Salguero de Cabrera, Diputado, por 
Córdoba. 

(Redactor del Congreso, núm. 7.) 

926-Anxilio al Diputado por Charcas, 
D. Mariano Sanchez Soria. 

Tucuman, Junio 5 de 1816.-Hallándose pre
sente en esta ciudad el Diputado por Charcas 
D. Mariano Sanchez Soria, y considerando que 
á los demás Diputados del interior se les ha auxi
liado con la cantidad de trescientos pesos y que 
su incorporacion ha sido decretada y verificada 
en la fecha, prévio el juramento de estilo, el Con
greso Nacional resolvió: •acordar al referido Di
putado Soria la cantidad de .tresciento':l pesos en 
calidad de auxilio.» 

(Redactoi· del Congreso, ntim. 7.) 

927 -Se aprueba la eleccion de Diputado 
por. T ncuman. 

En 10 de Junio de 1816 el Soberano Congreso 
Nacional aprobó la eleccion de los Diputados por 
Tucnman, Dr. D. Pedro Miguel Araoz y D. Sera
pio Arteaga. 

(Redactoi· del Congreso, núm. 7.) 

928-convocacion á elecciones de repre
sentantes por la capital y su campaña. 

(Dici:ámen de la Junta de Observacion á que 
asistió el Exmo. Cabildo en la sesion que se tuvo 
en la Sala Capitular á presencia del Exmo. Di
rector en la noche del 17 del corriente.) 

Conviniendo la Junta en la necesidad de esplo
rar la voluntad de los ciudadanos de Buenos Ai
res y su campaña por las ideas ya generalizadas 
y que contenían dos representaciones que se leye
ron en dicha sesion, resultó acordado por ambas 
corporaciones que el pueblo y su campaña debía 
oirse de un modo digno y decoroso, haciéndolo 
por representantes y no en Cabildo abierto, por 
los inconvenientes que ofrece, segun dictámen de 
todos los políticos. La Junta propuso los urticulos 
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siguientes:-Artículo 1~ En vista de las ideas que 
se han generalizado se elijan por esta ciudad y su 
campaña veinte y tres representantes, del mismo 
modo que se eligieron los veinte y tres electores 
para el nombramiento de los Diputados para el So
berano Congreso.-Art. 2~ Que los Alcaldes de los 
cuarteles por medio de sus tenientes inviten á los 
ciudadanos á sufragar libremente ante el regidor 
de la respectiva seccion.-Art. 3i Los representan
tes deberán ser simples ciudadanos; en su virtud 
no podrán ser representantes, eL Excelentísimo 
Sr. Director, los empleados que dependan del Go
bierno, miembros del Ex.mo. Cabildo, ni Jos que 
componen la Junta de Observacion. No se consi
deran esceptuados los individum; del Cabildo 
Eclesiástico.-Art. 4i Los que resulten represen
tantes de esta ciudad y la campaña á pluralidad 
de sufragios se apersonarán en la Sala Capitular el 
dia 1 i de Julio para oírlos y consultarlos en ocho 
sesiones sobre cuanto pueda convenir á esta Pro
vincia, ·adoptando las medidas que sean condu
centes á la felicidad particular de ella y general 
de las de la Union, sin separarse de la obediencia 
y sometimiento· debidos al Soberano Congreso. 
En este estado v al estender la acta se mandó sus
pender por el Exmo. Sr. Director Presidente 1.1.asta 
mañana á las once.-Buenos Aires, Junio 17 de 
1816.-Juan José Cristobal de Anchorena.-Antonio 
José de Escalada.-Felipe Arana.-Miguel de frigoyen. 
Pedro Fabian Perez. 

(Hoja suelta.) 

929-convocando á una reunion popula.r 
en la iglesia de San Ignacio. 

BANDO.-El Director Interino del Estado:-Por 
cuanto en varias representaciones de un conside
rable número de ciudadanos se ha pedido que se 
oigan sus esposiciones sobre asuntos de alto inte
rés para la patria, en las criticas circunstancias en 
que se halla y particularmente á la Provincia de 
Buenos Aires; no queriendo el Gobierno atraerse 
sobre sí el gravísimo cargo de estorbar la libre 
manifestacion de los votos de sus contrayentes, 
ni oponerse en manera alguna al uso tranquilo 
de ese derecho, tan sagrado como imaginable 
que compete á los individuos libres de un Es
tado, de manifestar, sea de palabra ó por escrito 
sus opiniones y deseos en las materias que to
can á la felicidad y á la vida de la República. Por 
tanto hace saber á los dichos ciudadanos y á las 
corporaciones y Jefes de esta heróica ciudad que 
mañana á las diez se celebrará una reunion po
pular en la iglesia de San Ignacio, con el objeto de 
discutir las representaciones indicadas y recibir 
la opinion general sobre el asunto, á cuyo efecto 
todos los ciudadanos podrán asistir á aquella 
respetable sesion, declarando en ella sin coaccion 
ni recelo alguno, sus ideas y pensamientos. El 
Gobierno para tan solemne acto promete toda su 
garantía, con el fin de que la tranquilidad públi
ca no sea perturbada en modo alguno; y para que 
puedan todos concurrir á un acto tan importante 
para aquel que ame deveras los intereses de su 
patria, ordena que desde las nueve del mismo dia 
se cierren todos los talleres, tiendas de oficios y 
cesen los trabajos. Publiquese así por Bando con 
las solemnidades de estilo en estas ocasiones, fí-

jense cópias en los parajes acostumbrados y dése 
á la prensa.-Fecho en Buenos Aires, á 18 de Ju
nio de 1816.-ANTONIO GONZALEZ BALCARCE.
Gregorio Tagle, Secretario. 

(Hoja suelta.) 

930-Resoluciones adoptadas en una reu
nion popular. 

BANDO.-Don Manuel Luis Oliden, Presidente 
del pueblo soberano reunido en la Iglesia de San 
rqnacio, etc. etc.-Por cuanto debe instruirse á 
todos y cada individuo de lo acordado en la re'.1-
nion, ó Cabildo abierto que se ha celebrado en 
dicha Igl"1sia que es como sigue: - •En la capi
tal de Buenos Aires á diez y nueve días del 
mes de Junio de mil ochocientos diez y seis, 
reunido el pueblo soberano, en la Iglesia de 
San Ignacio y procediendo por primer acto al 
nombramiento de persona que le presidiese, lle
vando la palabra al Señor Gobernador Intende.:ite 
recayó la eleccion en el mismo para esta y las 
demas sesiones que ocurran y la de Secretario en 
mi el infrascrito Bernardo Velez, y lo firmó dicho 
Señor, de que certifico.-MANUEL Lurs DE 0Lr
DEN.-Bernardo Velez, Secretario.-Incontinenti se 
trató si seria necesaria la comparecencia de todas 
las corporaciones y se acordó unánimemente que 
si; y que se procediese el nombramiento de una 
diputacion que hiciese entender la voluntad sobe
rana al Exmo. Señor Director, Exmo. Cabildo, 
y Honorable Junta de Observacion y recayó la 
eleccion en el Señor Provisor, Dr. Don Victorino 
Achega, y el Coronel D. Diego Barros, los que 
admitieron la comision y partieron á desempe
ñarla. Habiendo ocurrido el Señor Director, los 
ciudadanos miembros del Exmo. Cabildo, D. 
llpiano Barreda y D. Estevan Romero y de la 
Honorable Junta de Observacion, Don Felipe 
Arana y Don Miguel de Irigoyen, discutidos va
rios puntos se acordó por el soberano pueblo que 
reunidos, el Exmo Señor Director, la Honorable 
Junta de Observacion y Exmo Cabildo, traten 
del modo con que debe convocarse individual
mente al pueblo soberano, debiendo en el dia de 
mañana publicarse el acuerdo que celebren, noto
riándose por Bando esta resolucion en el momen
to, y pasándose cópia certificada á las espresadas 
corporaciones, firmándolo el Sr. Presidente de 
que certifieo.-MANUEL Lurs DE ÜLIDEN.-Ber
nardo Velez, Secretario.>-Por tanto y para que 
llegue á noticia de todos publiquese por bando 
como se ordena, fijándose ejemplares en los pa
rajes de estilo.-Buenos Aires, Junio 19 de 1816. 
-MANUEL LuIS ÜLIDEN.-Por mandado de S. S., 
D. José Ramon de Basavilbaso.-Se publicó por 
bando á las cuatro de la tarde del mismo dia y 
se fijaron las cópias que se ordena.-Basav'ilbaso. 

(lloja suelta.) 

931-Nombrando una comision para re
cojer el archí vo y los útiles y alhajas de las 
Iglesias de Salta y Jujuí. 

Tucuman, Junio 19 de 1816.-Considerando 
que el archivo de Jujuy traído á esta ciudad de 
Tucuman el año de 1812 y el de 1814, como tam-
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bien los útiles y alhajas de las Iglesias de aque
lla ciudad y la de Salta, se han mirado con tanto 
descuido y desprecio; que los papeles importan
tes de escrituras y otros documentos matrices se 
han vendido por las calles y servido para el des. 
pacho en las pulperias. Que habiendo obser
vado en una de ellas por el Sr. Presidente, un 
legajo del pr()tocolo del año 1809 y otro de esmi
turas antiguas, debiendo presumirse el dispendio 
de otros que habrt'Ln corrido suerte mas desas
trosa. Y considert'Lndose que no puede verse con 
indiferencia el interés considerable del pueblo, 
siendo incalculables los perjuicios que esta pér
dida puede ocasionar tanto t1 los intereses pú.bli
cos del Estado, como á la fortuna de los particu
lares.-El Congreso Nacional resuelve: •Nom
brar runa comision compuesta por los Sres. Di
putados Anchorena y Gazcon, facultada para el 
recojo é indagacion de los papeles y útiles indi
cados y cuantos incidiesen en el curso _de esta 
operacion, pú.blicos y privados, pertenecientes á 
las ciudades de Salta y Jujuy. • 

(Redactor del Congreso, núm. 8.) 

932-Votacion para decidir si debia oírse 
al pueblo en Cabildo abierto ó por medio de re
presentantes. 

El Exmo. Director interino del &tado, Honorable 
Junta de Oliservacion y Excelentísimo Cabildo :-Por 
cuanto de la reunion del Exmo. Señor Director 
interino en la sala Capitular de esta ciudad con 
la Honorable Junta de Observacion y Exmo. 
Ayuntamiento, que quedó acordada en el dia de 
ayer para tratar en el de hoy sobre el modo co
mo deue ser convocado individualmente el pue
blo soberano, pesado con madurez y serenidad 
el grande negocio de deberse escuchar el libre 
voto de los ciudadanos, en términos que alejando 
el torrente de males que amagan á la pública 
tranquilidad, y refluyen contra el interés de la 
salud de los pueblos, pueda conseguirse el objeto 
de conciliar la divergencia de opiniones, con que 
funestamente se ve comprometido el bien gene
ral, por tanto y á fin de que la voz de la Provin
cia sea oída con dignidad y sin los riesgos que 
justamente se temen, interesadas las tres auto
ridades en la mejor armonía, así como en que 
ningun ciudadano (de cualquiera clase que fue
re) llegue á ser removido, ó perseguido por las 
opiniones que haya descubierto, corriendo un 
velo á los sucesos ocurridos, han acordado y 
resuelto, que la espresion general se haga con 
arreglo á los articulas siguientes : - Artículo 
19 Se nombra una comision de tres individuos; 
uno Diputado por el Sr. Director, que es el 
teniente Coronel D. José Gazcon; otro Dipu
tado por la Honorable Junta de Observacion, 
Don Felipe 'Arana, y otro por el Exmo. Ca
bildo, el Sr. Regidor Don Estevan Romero: y 
en auxilio ó por defecto de estos, á los Señores: 
Coronel Don Luciano Montes de Oca, Don Anto
nio José Escalada y D. Ulpiano Barreda, quienes 
reunidos en la Sala capitular ante el Escribano 
del Ayuntamiento recibirán los sufragios de los 
ciudadanos de los 32 cuarteles en la forma si
guientes:-Art. 2~ Tendrá la Comision dos re
gistros, foliados y rubricadas sus fojas por la 

misma.: en ~n? y a~ pr~ncipio de cada foja se pon
drá la mscr1pc1on siguiente: voto por que se oiga ª' 
pueblo en ·cabildo abierto: en otro la que sigue: voto 
por que se oiga al pueblo por representantes.-Art. 3g 
Los alcaldes de barrio precedida, la órden del 
presidente de la municipalidad, ocurrirán en el 
dia, hora y lugar que se les desigue con todos los 
tenientes y ciudadanos de su cuartel, para que 
con presencia del padron que deberán traer pres
ten sus sufragios dictando ante la Comision sus 
nombres, que sentará el Esc1ibano en el registro 
correspondiente á vista del sufragante.-Art. 49 
Los sufragios empezarán á recibirse en esta ciu
dad el 22 del corriente desde las nueve de lama
ñana hasta la una, desde las tres hasta las ora
ciones, quedando á disposicion de los comisiona
dos pro rogar las horas designadas cuando lo exija 
la concurrencia.-Art. 59 Con respecto á la cam
paña se practicarán en esta forma: se remitirán 
al Juez de cada. partido dos registros foliados, 
rubricados é inscriptos del mismo que los de la 
ciudad por la comision nombrada. El Juez del 
Partido, asociado al cura ó teniente y dos vecinos 
de probidad nombrados por los dos primeros, 
recibirán los votos del propio modo que en el ar
tículo 39, supliendo en defecto de Escribano otro 
vecino nombrado por la respectiva comision.
Art. 69 Recibidos los sufragios que deberán ve
nir á la mayor brevedad, autorizados por los co
misionados, cerrados, sellados y rotulados á la 
comision de esta ciudad, se reunirá el Exmo. 
Señor Director interino del Estado, con la Hono
rable Junta de Observacion y Exmo. Cabildo 
para proceder por si ó por comisionados al cor
respondiente escrutinio.,--Art. 79 Concluido este, 
se avisará por bando el resultado de dicho escru
tinio con las demas órdenes que correspondan 
en su caso. Y á fin de que llegue á noticia del 
publico, fíjense las correspondientes cópias y 
dése á la prensa.-Dado en la Sala Capitular de 
B!aenos Aires, á 20 de Junio de 1816.-ANTONIO 
GoNZALEz BALCARCE.-Juan José Cristóbal de An
choretw.- Francisco Antonio Escalada.-Francisco 
Xaviei· Rodríguez de Vida.-Antonio José Escalada.
Pedro Fabian Perez.-Felipe Arana.-Miguel de Yi·i
goyen.-Estevan Romero.-Manuel Lezica.-Ulpiano 
Barreda.-Miguel Marin.-Mariano Joaquin de Ma
za.-Gabino Anchoris. - Por mandado de S. E. 
José Manuel Godoy, Escribano interino del Exce
lentisimo Cabildo.-Es cópia.-Jose Manuel Godoy. 

(/foja suelta.) 

933-se acepta Ja renuncia del Secretario 
interino de Gobierno, Don Gregorio Tagle. 

Buenos Aires, Junio 22 de 1816.-Aunque en 
ningunas circunstancias mas que en las presen
tes necesitaba este Gobierno de la esperiencia, 
probidad y luces del mjnistro suplicarite, tenien
do consideracion á los distinguidos servicios que 
ha prestado en todo el curso de la revolucion 
y al estado en que se encuentra por sus achaques 
habituales, vengo en admitirle la renuncia que 
hace del empleo de Secretario interino del Depar
tamento de Gobierno, y concederle todo el tiempo 
que juzgue convenirle para la reparacion de su 
salud, hasta que restablecido entre al ejercicio 
de su plaza de camarista.-Contéstesele con in-
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sercion de este decreto y comuníquese á quienes 
corresponde.-Es cópia.-Gregorio Tagle. 

(lloja suelta.) 

934-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Tucuman, J ulío 19 de 1816.-En esta fecha fue
ron electos por el Soberano Congreso para su 
presidente en turno el Sr. D. Francisco Narciso 
Laprida, Diputado de Cuyo y Vice-Presidente el 
Dr. D. Mariano Boedo, Diputado poi· Salta. 

(Redactor clel Congreso, núm. 9.J 

935-Procedimientos contra los revolu
cionarios de la Rioja. 

Tucuman, Julio 2 de 1816.-En vista de la re
presentacion del provisor y gobernador eclesiás
tico de Córdoba, en que implora la paternal cle
mencia del Soberano Cougreso en favor de los 
prófugos de la Rioja; el Congreso Nacional re
solvió: •que todos los papeles, oficios, resolucio
nes, etc., tocantes á la revolucion de la Rioja, se 
pasen al Supremo Director, para que conozca en 
la causa, y á su tránsito por la Ciudad de Cór
doba donde se hallan los reos, pueda tomar pro
videncia, y en vista de los sumarios que se for
men dar sentencia.» 

(Redactor del Congreso, núm. 9.J 

936-Acta de independencia de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata. 

En la benemérita y muy digna ciudad de Slln 
Miguel del Tucuman á nueve dias del mes de Ju
lio de 1816, terminada la sesion ordinaria del 
Congreso de las Provincias Unidas, continuó sus 
anteriores discursos soLre el grande y augusto 
objeto de la independencia de los pueblos que lo 
forman, era universal, constante y decidido el 
clamor del territorio entero por su emancipacion 
solemne del poder despótico de los reyes de Es
paña; los representantes, sin embargo, consagra
ron á tan árduo asunto toda la profundidad d
sus talentos, la rectitud de sus intenciones é inte
rés que demanda la srmcion de la suerte suya, 
pueblos representados y posteridad. A su término 
fü eron preguntados: si q uerian que las Provincias 
d~ la Union fuesen una nacion libre é indepen
diente de los Reyes de España y su Metrópoli. 
Aclamaron primero llenos del santo ardor de la 
justicia y uno á uno reiteraron sucesivamente su 
unánime y espontáneo decidido voto por la inde
pendencia del país, fijando en su virtud la deter
minacion siguiente: 

NOS, los representantes de las Provincias 
Unidas en Sud-América, reunidos en Congreso 
General, invocando al Eterno que preside al 
Universo, en el nombre y por la autoridad de 
los pueblos que representamos, protestando al 
cielo, á las naciones y hombres todos del globo la 
justicia que regla nuestros votos: declaramos so
lemnemente á la faz de la tierra que es la volun
tad unánime é indubitable de estas Provincias 
rompor los violentos vínculos que las ligaban á 

los reyes de España, recuperar los derechos de 
que fueron despojados é invesfüse del alto carác
ter de una nacion libre é independiente del rey 
Fernando VII, sus sucesores y metrópoli(') quedan 
en consecuencia ele hecho y derecho con ámplio y 
pleno poder para darse las formas que exija la 
justicia é impere el cúmulo de sus actuales cir
cunstancias. Todas y cada una,de ellas así lo pu
blican, declaran y ratifican, comprometiéndose 
por nuestro medio al cumplimiento y sosten de 
esta su voluntad, bajo del seguro y garantía de 
sus vidas, haberes y fama. Comuníquese á quie
nes corresponda para su publicacion y en obse
quio del respeto que se debe á las naciones, detá
Uense en un manifiesto los gravisimos funda
mentos impulsivos de esta solemne declaracion. 
-Dada en la Sala de sesiones firmada de nuestra 
mano, sellada éon el sello del Congreso y refren
dada por nuestros Diputados Secretarios.-FRAN
crsco NARCISO DE LAPRIDA, Diputado por San 
Juan, Presidente.- MARIANO BoEDO, Vice-Presi
dente, Diputado por Salta.-DR. ANTONIO SAENZ 
Diputado por Buenos Aires.-DR. JOSÉ DARRE
GUEIRA, Diputado por Bueno.s Aíres.-FR. CA
YETANO JosÉ RoDRIGUEz, Diputado por Buenos 
Aires.-DR. PEDRO l\faDRANo, Diputaao por Bue
nos Aires.-DR. MANUEL ANTONIO AcEvEno, Di
putado por Catamarca.-DR. D. Josú: IGNACIO DE 
GoRRITI, Diputado por Salta.-DR. JOSÉ ANDRÉS 
PACHECO DE MELo, Diputado por Chichas.-DR. 
TEODORO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Diputado 
por la ciudad de Jujuy y su territorío.-EDuARDO 
PEREZ BuLNES, Diputado por Córdoba.-To111Ás 
GoDOY CRuz, Diputado por Mendoza.-DocToR 
PEDRO MIGUEL ARAOZ, Diputado por la capital 
del Tucuman.-DR. ESTEVAN AGUSTIN GAZCON, 
Diputado por la Provincia de Buenos Aires.
PEDRO FRANCISCO DE URIARTE, Diputado por 
Santiago del Estero.-PEDRO LEON GALLO, Di
putado por Santiago del Estero.-PEDRO IGNACIO 
RrvERA, Diputado por Mizque.-lVIARIANO SAN
CHEZ DE SoRIA, Diputado por Charcas.-DocTOR 
JosÉ SEVERO lVIALABIA, Diputado por Charcas.
DR. PEDRO IGNACIO DE CASTRO BARROS, Diputado 
por Córdoba.-DR. JOSÉ COLOMBRES, Diputado 
por Catamarca.-DR.Je>sú: IGxAcro THAll1ES, Dipu
tado porTucuman.-FR. JusTODE SANTA l\faRIA 
DE ÜRo, Diputado por San Juan.-JosE ANTONIO 
CABRERA, Diputado por Córdoba. - DR. JuAN 
AGUSTIN MAZA, Diputado por Mendoza.-TOMÁS 
MAXUEL ANCHORENA, DiputaJo por Buenos Ai
res. - JosÉ MARIANO SERRANO, Diputado por 
Charcas, Secretario.-JUAN JOSÉ PAsso, Diputa-

(') En el acta de lasesion secreta celebrada por el Con
greso el 19 de Julio de 1816, se lee lo siguiente: •Reuni
Jos los señores Diputad.Js que se ariotan al márgen, en 
la sala del <)ongreso á la 110ra acostumbrada, resuelto 
todo lo que consta en el acta pública de este dia, se 
mandó despejar la barra, y tomando la palabra el se
ñor Medrano, pidió que pues se habia de pasar al ejér
cito, el acta de la Independencia, y fórmula del jura
mento de ella, despues de las espresiones: sus sucesores 
y metrópoli, se agregase : y de toda otra dominacion 
estranjera-dando por razon que de este modo se so
focaria el rumor esparcido por ciertos hombres malig
nos, que el Director del Estado, el General Belgrano y 
aun algunos individuos del Soberano Congreso, alimen
taban ideas de entregar el pais á los portugueses y fué 
acordado.• 
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do por Buenos Aires,Secretario.-Es cópia.~DR. José Godoy, 'Escribano interino de Cabildo.-Es 
SERRANO, Secretario. cópia.-Godoy. 

{Gaceta rle Buenos Aires, núm. 68.) (Gaceta de Buenos Aires, núm. 63.) 

937 -:Fórmula del juramento de indepen- 939-Enrolamiento en la Provincia Orien-
dencia para todos los habitantes de las Pro- tal. 
vincias Ulltdas. . 

¿Jurais por Dios Nuestro Señor y esta señal de 
la t promover y defender la libertad de las Pro
vincias Unidas en Sud-América y su independen
cia del Rey de España, Fernando VII, 1:;us suceso
res y Metrópoli y toda otra dominacion estran
jera? ¿J urais á Díos Nuestro Señor y prometeis a 
la patria el sosten de estos derechos hasta con la 
vida, haberes y fama? Sí juro. Sí así lo haceis 
Dios os ayude y si nó él y la patria os hagan 
cargo.-Es cópia.-Dr. Serrano, Secretario. 

{Gaceta de Buenos Aires, núm. 68.) 

938-Destitucion del Director del Estado, 
Brigadier Don Antonio Gonzalez Bal~arce· y 
nombramiento en su reemplazo de una comi
sion gubernativa. 

BANDO.-La Honorable Junta de Observacion 1J 
Ea:mo. Cabildo:-Por cuanto la falfa de cumpli
miento en el Director interino del Estado, Briga
dier D. Antonio Gonzalez Balcarce á los artículos 
jurados al recibirse del mando, las inconsecuen
cias repetidas con que irregularmente se ha regido 
para con la Honorable Junta de Observacion y 
Exmo. Cabildo, el disimulo que le han merecido 
los arbitrios que en estos días se han visto snRci
tar y la apatía, inaccion, ningun calor observados 
para preparar la defensa del país en el peligro que 
amenaza á la vi.da de la patiia son otros tantos 
motivos imperiosos porque reclama la salud del 
pueblo y constituyen la imposibilidad de poderse 
conservar el mando interino en el espresado Bri· 
gadier, D. Antonio Gonzalez Balcarce; por tanto, 
anhelosos la Honorable Junta de Observacion y 
Exmo" Cabildo de calmar la inquietud del pueblo 
justamente desconfiado por la indiferencia de un 
gobernante en la adopcion de providencias capa
ces de salvar al pais, satisfaciendo á sus angustias 
y zozobras, han intimado el cese en el mando in
terino de Director al mismo Brigadier D. Antonio 
Gonzalez Balcarce, y en su consecuencia han 
nombrado para correr con el despacho del Go
bierno unaComision Gubernativa de la Direccion 
del Estado compuesta de los Sres. D. Francisco 
Antonio de Escalada y D. Miguel de Irigoyen du
rante llega el Exmo. Sr. Director propietario á 
quien se da cuenta eon simultánea comunicacion 
del Soberano Congreso Nacional por estraordina
rio. Y para que llegue á noticia de todos y se ten
ga así entendido en obsequio del debido recono
cimiento publíquese por bando fijándose cópias 
en los lugares acostumbrados.-Dado en la Sala 
Capitular de Buenos Aires á 11 de Julio de 181G. 
-Juan José Cristobal de Anchorena.-Francisco An
tonio de Escalada.-Antonio José de EscaTada.-Fran
cisco Xavier Rodriguez de Vida.-Felipe Arana.
Miguel de lrigoyen.-Pedro Fabian Perez.-Peclro 
Pelliza.-Manuel Lezica.-Esievan Rornero.-Ulpiano 
Barreda.-Zcnon Videta.-llfariano Joaquin Maza.
Gavina Anchoris.-Por mandato de S. E., Manuel 

-

BANDO.-El Ea:mo. Cabildo Gobernador de la 
Provincia Oriental:-Por cuanto el sosten y de
fensa de la seguridad del Estado es una de las le
yes fundamentales cuyo cumplimiento mira indis
tintamente á todos sus habitantes, y habiendo 
llegado el caso de que la voz enérgica de la patria 
reclame el eRfuerzo de todos para conservar sus 
inalienables derechos y los de cada uno en parti
cular en que tiene esencial parte su fortuna; por 
tanto, se ordena y manda que todo individuo así 
americano como estranjero, no esceptuado por la 
ley, que se hallare aún sin alistar por cualquier 
motivo y consideracion, deba presentarse el próxi
mo sábado á las tres de la tarde en la Casa Fuer
te á recibir un boletín que esprese la compañia á 
que sea destinado, bajo apercibimiento que el que 
se encontrase sin aquel comprobante, .siendo con
siderado por lo mismo con una indiferencia cri
minal á la suerte del paí.s, no habiendo razon á 
querellarse de cualquier providencia acordada pa
ra los infractüres de esta urgente necesidad y sa
ludable disposicion, cuyo cumplimiento queda 
cometido á los alcaldes principales, debiendo es
tos hacer el exámen el-e todos los individuos en su 
respectivo cuartel, exigiéndoles el boleto que acre
dite hallarse alistados y dando parte inme~iata
mente de quien no lo estuviere. Y vosotros, españo
les relacionados en la provincia, tnned presente que 
el enemigo prcpnrado á invadirnos es comun y los 
males con que amenaza son igualmente comunes 
para el americano, para el español, para el estran
jero y g•meralmonte para cuantos disfrutan los bie
nes que prodiga el suelo oriental. Vosotros de beis 
tomará la verdad igual parte que todos en la de
fensa del pais, pero no entra en las miras del Go. 
bierno estrechar á este deber. Los que penetrados 
por la fuerza de la razon os presentáreis el día 
señalado, sereis admitidos inmediata y gustosa
mente en los tercios cívicos y tenidos como de
fensores de una misma causa.-Sala Capitular 
y de Gobierno de Montevideo y Julio 11de1816.
Juan José Duran.-Juan de Medina.-Felipe García. 
Agustin de Estrada.-J oaquin Suarez. - Santiago 
Sicrra.-Juan F. Giró.-Lorenzo lose Perez.-José 
Trápani.-Gerónimo Pío Bianqui.-Pedro María Ta-
11eyro, Secretario. 

{Hoja suelta, coleccion de la Universidad/ 

940-Indulto general para los desertores. 

BANDO.-La Ea:ma. Comision Gubernativa del 
Estado, etc., etc.-El deseo de reparar los errores 
de sus amados súbditos restituyéndolos á los ca
minos del honor, es una de las divisas mas distin
guidas de todo Gobierno paternal y benéfico.-A 
veces se hace necesario silenciar un tanto el rigor 
de la ley, para no cerrar enteramente las puertas 
al arrepentimiento, que debe aprovecharse con 
utilidad del Estado, sin que se ofenda la inocen
cia" ni la austeridad de la justicia. Guiado por 
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estos sentimientos, el Gobierno actual no puede 
ser indífereI)te á los reclamos de la compasion 
hácia los infelices de los desertores, que acaso 
por la indiscrecionde un momento, siguen huyen
do de si mismos, y separados del servicio.-Por 
estas consideraciones, y la necesidad urgente en 
que se halla la patria de ser asistida por sus hi
jos en los peligros que la cercan, se ha acordado 
conceder, como por el presente se concede, un 
indulto general á los desertores del ejército, para 
que volviendo sin género alguno de temor á la 
compañia de sus hermanos en el término de 
ocho dias en la ciudad y sus arrabales, y quince 
en la campaña, puedan borrar con nuevos y reco
mendables servicios sus faltas anteriores, cre
yendo el Gobierno que ninguno de aquellos indi
viduos será tan insensible á su bien, que no se 
aproveche de esta favorable ocasion que les pre
senta una generosa piedad. Por tanto y para 
que llegue á noticia de todos esta superior dispo
sicion, publiq uese por bando en la forma de estilo, 
y comunicándose desde luego á las autoridades 
militares para su gobierno, fíjense cópias en los 
parajes acostumbrados, y dése á la prensa.
Dado en la Fortaleza de Buenos Aires á 12 de 
Julio de 1816.-MIGUEL DEIRIGOYEN.-FRANCISCO 
ANTONIO DE ESCALADA. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 63.) 

941-Medidas de seguridad adoptadas por 
la Junta Gobernativa. 

BANDO.-La Exma. Comi.sion Gubernativa inte
t'ina de la direccion del Estado.-Apenas la Comi
sion Gubernativa ha recibido sobre si el alto en
cargo de la salud de este pueblo, conociendo 
íntimamente su angustia y afliccion, al mismo 
tiempo que su constante aptitud por la defensa 
de la patria, se propuso en el momento, por pri
mer deber, espedir cuantas providencias pendiesen 
por ahora de sus alcances, para ofrecerlos de un 
mstante á otro, de un modo que ya que no hi
ciera reposar de todo cuidado la vigilancia y 
espectacion de este heróico pueblo, se satisfa
ciera al menos observándola dedicada tan pronta 
y eficazmente á corresponder á la confianza pú
blica.-Por lo mismo, persuadida la Comision 
Gubernativa de la necesidad urgentísima que re
clama por la espedicion de tales providencias en 
medio de los inminentes peligros en que se con
sidera la vida de la patria, recomienda, por pronto 
y eficaz remedio, la observancia de las que ha 
acordado y publica inmediatamente bajo los artí
culos siguientes : - Artículo 1Q Se fortificarán 
por el comisionado que nombrará el Gobierno 
todos los puntos de la costa que se conside· 
ren principales para · impedir ó contener que 
fuerza alguna se aproxime á nuestras playas. 
-Art. 29 Las milicias de los partidos de la 
costa se reunirán, armarán y disciplinarán en 
ellos, en los puntos y modo mas cómodos que 
designe el comandante general de la campaña, á 
quien se comunicará, así como el de que discipli
ne todoslos escuadrones de ella, franqueándoselP
para el efecto los auxilios posibles.-Art. 39 Se 
hará un padron sin pérdida de tiempo de estran
geros con espresion de edades, nacion, estado, 
ocupacion, servicio militar y calidad de prisio· 

neros; cuyo padron estará encargado al Señor ' 
Gobernador Intendente para que con interven
cion de los alcaldes de barrio lo forme y presente 
á la Comision Gubernativa.-Art. 49 Se dispon
drá en igual forma por el mismo señor Goberna
dor Intendente un padron de toda la esclavatura 
comprendida en los 33 cuarteles, desde la edad 
de 16 á 60 años, con nominacioft de amos, estado 
de estos y su nacion.-El número de ella com
pondrá dos ó mas tercios con la denominacion 
de esclavatura cívica bajo las órdenes del Señor 
Coronel Mayor Don Florencia Terrada; quien 
designará para los ejercicios doctrinales, puntos y 
horas oportunas, sin faltar fuera de este tiempo al 
servicio de sus amos, ni al respeto que deberán 
guardarles.-Estos tercios fuera del caso de estar 
á la vista el enemigo, estarán exentos de toda 
guardia y servicio.-Art. 59 Se hará un alista
miento general de todos los hombres libres con 
individualizacion de nxentos del servicio porra
zon de empleo ó pública ocupacion: en este alis
tamiento estará comprendida la edad antes dicha 
de 16 á 60 años y se formará con intervencion de 
los alcaldes del cuartel por los capitanes de la 
brigada civica distrituyéndose en proporcion.
Art. 69 Todo ciudadano capaz de tomar las ar
mas deberá estar alistado en la brigada cívica sin 
otra escepcion que la de empleado público ó con 
ocupacion de la misma clase: tendrá todos los 
días la brigada civica ejercicios doctrinales por 
compañías por el tiempo y !t. la hora que desig
nará el Exmo. Brigadier.-Todos los artesanos 
alistados en la brigada cívica estarán exentos de 
la contribucion del ramo de gremios: pero los 
que la adeudasen en razon de ser capitalistas, se
rán aliviados en lo posible, debiendo tener esto 
su cumplimiento desde 19 del entrante Agosto.
Art. 7~ Se pasará por el Exmo. Brigadíer una 
nota de todo el armamento que necesite su bri· 
gada, el que se entregará para conservarlo en sus 
respectivos cuarteles.-Art. 89 Las milicias de 
la campaña se declaran puestas bajo la protec
cion del Exmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Art. 99 Se sacará á la campaña un ¡¡iarque de 
armamento, toda la artillería y munic10nes que 
tenemos sobrantes en esta ciudad.-Art. 10. Se 
circularán órdenes á los diversos alcaldes de los 
distintos partidos de la campaña para que sus 
habitantes auxilien á la conduccion de la artille
ría con sus · y carretas.-Art. 11 .. 
-Los dueños de carretillas, carretas y carros del 
servicio y tragin de, esta ciudad p~esentarán sus 
nombres en el Gobierno Intendencia con una ra-· 
zon de las propiedades de esta clase, y de sus 
boyadas y caballadas.-Art. 12. La milicia de 
imaginaria será solamente compuesta de hombres 
inválidos y de los de ocupacion pública, y de cor
poraciones, empezando á auxiliar las fatigas de 
la milicia viva con todas las patrullas noctur
nas.-Art. 13. Se 'refrendarán por quienes cor
responda todas las papeletas de los cuerpos 
cívicos quedando sin vafortodas las anteriores.
Art. 14. Las partidas celadoras aprehenderán con 
actividad y viveza á toda clase de hombres va
gos para aumentar con ellos las fuerzas de línea. 
Art. 15. Los oficiales sueltos retirados y que es
ten en estado de servir en la ciudad y campaña, 
harán fatiga en clase de agregados á los cuerpos 
ó tércios que se les designará.-Art. 16. Se supri· 
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me la comision de denuncias; y los negocios res
pectivos á esta pendientes, se liquidarán conforme 
al Estatuto por empleados del Estado, sin gravá
men de sus fondos.-Y en lo sucesivo toda pro
piedad que se hallase en el país ó viniese :í. él 
será respetada sea cual fuere ¡;u procedencia.
Art. 17. Se nombrará una comision que pro
ponga recursos y medidas de economía, mediante 
la urgencia del Estado y destitucíon del vecín
dario.-Art. 18. Los ejercicios doctrinales darán 
principio con las voces: i Viva la union, viva la 
patria, vivan la libertad é independencia.-Art. 
19. Durante las horas de ejercicio que se harán 
entender por los alcaldes de barrio en sus res
pectivos cuarteles, estarán cerrados los almace
nes, tiendas de comercio ú oficios, cafées, pulpe 
rías y demas '.casas de trato y abasto.-Art. 20. 
Los infractores ó contraventores á lo que queda 
prevenido en los artículos anteriores, serán por 
la primera vez apercibidos, y por la segunda su
frirán la pena arbitraria que se les impusiere.
y para que llegue á noticia de todos, se comuni
cará á quienes corresponda, para que así lo hagan 
entender y se tenga entendido en obsequio del 
debido y exacto cumplimiento, publicándose por 
bando que se fijará en los 1 ugares acostumbrados. 
-Dado en la Fortaleza de Buenos Aires, á 14 de 
Julio de 1816.-MIGUEL DE lRIGOYEN.-FRANCISCO 
ANTONIO EscALADA.-Antonio Luis Berruti, Secre
tario. 

(G11ceta de Buenos Aires, núm. 65.) 

942-Inmunidades del Redactor de «El Cen
sor.• 

Cornunicacion de la Honorable Junta Observadora 
á la Exrna. Comision Gubernativa.-Exmo. Señor:-
Con fecha 3 del presente mes de Julio se pasó al 
Exmo. Señor Director interino del Estado el oficio 
que sigue: •Impuesta esta Junta de una representa
cion que le ha dirigido el Dr. D. Antonio Valdés, ha 
tenido por conveniente celebrar el siguiente acuer
do:-Buenos Aires, Julio 2 de 1816.-Vista la es
posicion que hace el Dr. D. Antonio Valdés, encar
gado del periódico titulado el «Censor• en repre
sentacion a esta Junta de 30 del próximo pasado 
Junio, y convencida de la necesidad y utilidad del 
buen desempeño del •Censor. en las críticas cir
cunstancias, ha creído necesario acordar que la 
persona del 1 CenROf• se tenga por inviolable, que 
en caso de delinquir en sus juicios políticos ó 
censuras particulare:i, ó debiendo ser juzgado por 
algun acto sucedido en defensa de sú seguridad lo 
sea exclusivamente por una comision nombrada 
por el Exmo. C::..bildo, compuesta de individuos 
que no sean del Ayuntamiento, y cualquiera agre
sion contra la persona y seguridad del referido 
•Censor• sea tenida por gravemente criminal, y el 
agresor juzgado por los mismos trámites que si 
hubiese atentado contra algun individuo de la 
Junta de Observacion. Todo con la calidad de 
elevarlo á la soberana aprobacion del Congreso; 
no debiendo ser este un obt.áculo para que este 
decreto no tenga entretanto toda su fuerza, pesada 
la conveniencia que de su acuerdo se origina: á 
cuyo fin se pasará al conocimiento del Exmo. 
Cabildo y Exmo. Director del Estado, quien se 
servirá ordenar se publique en la •Gazeta Minis-

teriah, para inteligencia del público, y que por el 
departamento correspondiente se avise oficial
mente :'t los magistrados de esta capitaI..-Lo 
que esta Junta comunica á v. E. para los fines que 
en el referido decreto se espresan.-Y se transcri
be á V. E. á los efectos que en él se indican, por no 
haber esta Junta merecido la contestacion.--Dios 
guarde á V. E. muchos años. Buenos Aires, Ju
lio 16 de 1816.-Juan José Cristóbal de Ancho
rena.-Fdipe Arana.-Pedro Fabian Pcrez.-Exma. 
Corn'ision Gubernativa del 'Estado. - Buenos Aires, 
17 de Julio de 1816-Contéstese de conformidad 
á lo que indica la Honorable Junta de Observa
cion en el presente qficio, dándose al público por 
medio de la •Gazeta» del Gobierno, despues de 
comunicado á quienes corresponda.-(Hay dos 
rúbricas de SS. EE.)-Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 64.) 

943_:..Haciendo pública la declaracion de 
la Independencia. 

BANDO.-La Exrna. Cornision ,Gubernatiiia, ele. 
etc.-Por cuanto con fecha 9 del corriente comuni
ca á este Gobierno el Exmo. Señor Director la im
portantísima resolucion, cuyo tenor es como si
gue :-El Soberano Congreso de estas Provincias 
Unidas del Rio de la Plata ha declarado con esta 
fecha la independencia de esta parte de la Amé· 
rica del Sud de la dominacion de los reyes de Es
paña y su metrópoli; segun la augusta resolucion 
que sigue:-·El Tribunal augusto de la patria 
acaba de sancionar en sesion de este día por 
aclamacion plenisima de todos los Representan
tes de las Provincias y Pueblos Unidos de la 
América del Sud,juntos en Congreso, la indepen
dencia del país de la dominacion de los reyes de 
España y su metrópoli. Se comunica á V. E. esta 
importante noticia para su conocimiento y satis
faccion, y para que la circule y haga publicar en 
todas las Provincias y Pueblos de la Union. Con
greso en Tucuman á 9 de Julio de 1816.-FRAN
crsco NARCISO DE LAPRIDA, Presidente.-Mariano 
Boedo, Vice-Presidente. - José Mariano Serrano, 
Diputado Secretario.-Juan José Paso, Diputado 
Secretarío•.-Lo comunico á V. E. {Jara que de
termine la solemne publicacion y celebracion de 
este dichoso acontecimiento, y circule sus orde
nes al mismo efecto á todos los pueblos y auto
ridades de esa Provincia.-Dios guarde á V. E. 
muchos años. Tucuman y Julio 9 de 1816-JuAN 
:\1ARTIN DE PUEYRREDON.-Silvestre lcazate, Se
cretario.-Exrno. Director interino.• Por tanto y 
entre la efusion del mas completo gozo por 
un evento suspirado por todo pecho america
no, desde que cansadas las Provincias de lle
var por tres siglos la cadena de la opresion 
peninsular, se propusieron quebrantarla, bor· 
rando con acciones heróicas la memoria de su 
pasada humillacion, ha acordado el Gobierno 
se comunique sin pérdida de instantes al dig
no pueblo de esta capital, por medio del presente 
bando, que se publicará del modo mas solemne, 
fijándose cópias de él en los parages mas públi
cos de la ciudad y de sus arrabales. Y como 
este dia amargo para los tiranos, parecido en 
cierto modo á aquel en que Cortés quemó sus 
naves con magnánima resolucion para no dejar 
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á sus compañeros otro recurso que en la victoria, 
va á arrebatar las demostraciones mas puras de 
alegria de parte de los ciudadanos elevados al 
fin á la gloria de pertenecerá un Estado libre. No 
permitiendo la estrechez del presente momento 
el proceder con toda la pompa debida á celebrar 
la magostad de tan memorable suceso, el Go
bierno hace saber que desde esta noche se ilumi
nará por diez dias consecutivos el palacio de su 
residencia y lo mismo ej3cutará el Exmo. Ayun
tamiento en sus Casas Consistoriales, dejando al 
arbitrio de los habitantes de esta insigne ciudad 
el pate1~tizar su complacencia por iguales demos
tracionfls, ó por medio de aquellos signos que 
anuncien su actual satisfaccion, interin con el 
tiempo debido se prepara11 las 'fiestas que cor
responden á este instante feliz, sin olvidar el tri
but.tr á la Providencia las mas ren -lidas gracias. 
-Dado en la fortaleza de Buenos Aires, á 19 de 
Juliu de 1816.--M:IGUEL DE lluGOYEN.-FRANCISCO 
ANTONIO EscALADA.-Manuel Obligado, Secretario 
en comision. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 65.) 

mente este servicio á sus capataces ó dueños) 
donde serán colocados y atendidos con arreglo á 
su aptitud y méritos, escepto aquellos que por su 
dedicacion particular á las labranzas, talleres ú 
otras ocupaciones útiles y honestas, se conside
ren perjudicados en su traslacion á juicio de la 
autoridad competente, á quien en tal caso se re
comienda y encarga, se les asista puntualmente 
y con la preferencia posible con los premios que 
huuiesen obtenido, en el supuesto que cada una 
de las justicias civiles, políticr.s y cabos militares 
quedan rigorosamenta responsables al amparo y 
proteccion de los que retirados honrosamente de 
cualquiera de los cuerpos del ejército, han adqui
rido un título á la compasion pública, en la pe
nosa carrera de la guerra.-Lo que de órden de S. 
E. tengo el honor de comunicar á V. E. para su 
puntual cumplitniento en la parte que le corres
ponde, remitiendo en consecuencia un estado con 
espresion de clases de los que resulten inváilidos 
en la forma indicada en la comprension de su 
mam lo.-Buenos Aires, 30 de Julio de 1816.-(Ha y 
una rúbrica de S. E.)-Antonio Beriitti:, Secretario 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 67.) 

944-Designacion lle la bandera menor de 
las Provincias Unidas. 946-Intervencion de los Cónsules en la 

Tucuman, Julio 25 de 1816.-Elevadas las Pro
vincias Unidas en Sud-América al rango de una 
N acion, despues de la declaratoria solemne de su 
independencia, serlt su peculiar distintivo la uan
dera celeste y blanca de que se ha usado hasta el 
presente, y se usará en lo sucesivo esclusivamente 
en los ejércitos, buques y fortalezas, en clase de 
bandera menor, interin, decretada al término ele 
las presentes discusiones la forma de Gobierno 
mas conveniente al territorio, se fijen conforme á 
ella los geroglíficos de la Bandera Nacional ma
yor. Comuníquese á quienes corresponda para su 
publicacion.-FRANCISCO NARCISO DE LAPRIDA, 
Diputado presidente.-Juan José Passo, Diputado 
Secretario. 

(Redactor del Congreso núm. 10, y Gaceta de Buenos 
.4ires, núm. 68.¡ 

945-Medidas protectoras de los Inválidos. 

CIBCULAR.-Departamenlo de la Guerra.-Te
niendo noticia el Exmo. Director del Estado 
quo varios soldados, cabos y sargentos del ejér
cito de Ja patriu, inutilizados en las diversas ac
ciones de guerra ocurridas en el periodo de nues
tra gloriosa revolucion, se hallan dispersos en 
todas las Provincias, mendigando el alimento 
para sí y sus virtuosas fa~1ilias, por la retard:;tcion 
en el abono de. los prenuos con que la patria ha 
distinguido sus servicios, y deseri,ndo S. E. dar á 
sus beneméritos súbditos una prueba del amor, 
piedad y gratitud que consagra. á la constancia de 
aquellos valerosos guerreros, ha venido en acor
dar con esta fecha se prevenga á los Gobernado
res Intendentes y sus Terúentes en todos los 
pueblos de la Union, que tomando una razon pro
lija de los retirados ó inválidos de aquella clase, 
i formfmdoles sus respectivos ajustes, por las 
tesorerias sobre que se lmyan concedirlo sus cé
dulas, se remitan con ellos á esta capital en las 
tropas de carretas del tráfico (exigiendo gratuita-

entrada y salida de buques. 

Estando reconocido el caballero Roberto 8ta
ples por Cónsul de S. M. B. en estas Provin
cias corresponde pasarle las patentes, y demás 
papeles de los buques ingleses que se hallen en 
estos puertos, y de Jos que en adelante arriba
sen, en los mismos término:;; que en órden de 30 
de Setiembre del año ppdo. se prefijaron para el 
Cónsul de los Estados Unidos residente en esta 
capital, y con arreglo á la práctica de todas las 
naciones. Lo comunico á Vd. á los efectos con
siguientes en la Adrninistracion de su cargo, y 
que en adelante para admitir los buques de aque
lla nacion, sea suficiente documento la certifica
cion del Cónsul, á quien pasará Vd. los avisos 
correspondientes de haber pagado los derechos, 
si11 cuyo requisito no podrán verificar su salida. 
-Julio 30 de 1816. 

(Recopilacion de Leues de Aduana, pág. 17.) 

94 7 -Nombramienlo de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Tucuman, Agosto 19de1816.-En esta fecha 
fueron designados por el Soberano Congreso, 
, •ara su Presidente en turno el Sr. Dr. D. José 
· r,nacio Thames,; Diputado por Tucuman y para 
·,ice-Presidente el Sr. Dr. D. Tomás Godoy Cruz, 
Liputado por Mendoza. 

(Redactor del Congreso, núm. 11.) 

948-Prohibiendo el despacho de pinturas. 
obcenas. 

El Señor Provisor ha denunciado al Exmo 
Suñor Director que un uuque procedente ele 
Fmncia ha introducido una factura de pinturas 
obcenas en abanicos y cajas; y que S. E. ha deter· 
minado que instruya V d. á dicho prelado del 

/ 



( 
! 
1 
~ 

r 
) 

1 

REGISTRO NACION'AL-1816 371 

p_aradero de dichas pinturas, y que en lo suce
sivo suspenda V d. todo artículo contrario á la 
moralidad y á la decencia, dando aviso al Sr. 
Provisor. Lo comunico á Vd. de órden de S. E. 
para su debido cumplimiento, etc. - Agosto 19 

. de 1816. 
(Recopilacion ele Leyes de Aduana, pá(J. 17.) 

949 - Disposiciones de órden pitblico. (') 

Tucuman, Agosto 3 de 1816.-Fin á la revolu
cion, principio al órden, reconocimiento, obe
diencia y respeto á la autoridad soberana de las 
Provincias y pueblos representados en el Con
greso y á sus determinaciones. Los que promo
vieren la insurreccion ó atentaren contra esta 
alltoridad y las demas constituidas ó que se cons
tituyeren en los pueblos, los que de igual modo 
promovieren ú obraren la discordia de unos pue
blos á otros, los que auxiliaren ó dieren coopo
racion ó favor, serán reputados enemigos del 
Esfado, y perturbadores dd órden y tranquilidnJ 
pública y castigados con todo el rigor de las pe
nas hasta la de muerte y espatriacion, conforme 
á la gravedad de su crímen y parte de accion ó 
influjo que tomaren. No hay clase ni persona 
residente en el territorio del Estado exenta de la 
observancia y comprension de este decreto, nin· 
guna causa podrá esculpar su infraccion. Queda 
libre y espedito el derecho de peticion, no clamo
rosa ni tumultuaria á las autoridades y al Con
greso por medio de sus representantes. Comu
níquese al Supremo Director del Estado para su 
publicacion 011 toda la comprension de su man
do.-DR .. Jo::ifl IGNACIO THAMES, Presidente.
Ju.an Jase Passo, Secretario. 

(Rcdactoi· del Congreso núm. 11, y Gaceta de Buenos 
Aires, núm. 70.; 

950 - Sueldo del pro-Secretario del Con
greso. 

En seis de Agosto <le 1816 se aumentó el sueldo 
del pro-Secretario del Congreso, á ochocientos 
pesos. 

(Redactor del Conareso, núm. 11.) 

951- Dotacion del Diputado por Jujuy. 

Tucum::rn, Agosto 6 de 1816.-Visto el espe 
diente formado por el ayuntamiento de la ciudttd 
de Jujuy. sobre arbitrios y medios para espensar 
á su Diputado en el Soberano Congreso, este 
decreta: ·Apruébase la acta del cabildo ele 
Jujuy fecha 19 de Abril último en cuanto á la 
designacion del sueldo de dos mil quinientos 
pesos hecha á su Diputado; y por ahora los im
puestos con este motivo señalados sobre los 
nueve artículos que se mencionan, los mismos 
que se cobrarán cuando las circunstancias lo 
faciliten. Y para que entretanto no esté aquel 
absolutamente indotado se le asignan mil y dos-

( 1) Publicado por Bando en Buenos Aires, el clia 25 
del mes ele la fecha. 

cientos pesos sobre los fondos del Estado con 
car~o de reintegro en el modo y forma que se ha 
venficado con otros representantes, cuyos pue
blos so hallan en imposibilidad de sufragarles 
con sus dietas. Y por lo que respecta al aumen
to .de doce pulperías sobre las diez que están 
aplicadas al ramo de propios, háaase como pide 
el Ayuntamiento, reservándose resolver oportu
namente sobre la perpetuidad de todos los im
puestos mencionados." 

(Redactor del Cong1·eso, niím. 11.) 

952- Juramento de la Independencia por 
los Gcfes y Oficiales del ejército ele los 

AnclPs. 

En la ciudad de Mendoza á ocho de Agosto de 
mil ochocientos diez y seis: reunidos en la Sala 
de despacho del Señor Gobernador Intendente 
de la Provincia, Coronel Mayor Don José de San 
Martin todos los Gefes del Estado Mayor del 
Ejército en sus diversos ministerios, los de los 
cuerpos de linea que le componen y los de la 
milicia de esta capital y su campaña desde la 
clase de Brigadier á la de Sargento Mayor in
clusive, leida á consecuencia la famosa acta del 
Soberano Congreso Nacional de 9 de Jnlio del 
corriente año, en la que su soberanía sancionó 
por aclamacion plenísima y voto unánime la 
independencia, y em;mcipacion absoluta de las 
Provincias Unidas del Sud en esta parte de Amé
rica, de la dominacion del rey de España, Fernan
do r, sus sucesores, y metrópoli, y de todo otro 
poder estrangero y concedido un intérvalo justo 
á los transportes do placer y ternura mas subli
mes, que inundaron á todo el concurso; tomó el 
Señor Intendente la palabra anunciando el sa
grado objeto de 1a reunion, y puestos en pié los 
circunstantes les recibió el juramento y protesta
cion solemne de promover y defender Ja enun
ciada independencia y libertad de estas Provin
cias sosteniendo sus derechos hasta con la vida, 
haberes y fama, segun la fórmula del juramento, 
mandarlo exigir por el mismo Soberano· cuerpo. 
Terminó asi esta acta.-JosÉ DE SAN MARTIN.
José Ignacio Zenteno.-Secretario. Es cópia, Ter
rada. 

(Gaceta de fluenn Aires, niím. 74) 

953 -Resoluciones sobre venta de propie
dades fiscales. 

Tucuman, Agosto 9 de 1816.-Tomado en 
consideracion el plan de arbitrios, formulado 
por la comision nombrada al efecto; el Con
greso Nacional resolvió: • P Que las fincas del 
estado, vendidas durante el periodo de la revolu
cion, con les-ion enormlsima, se rescindan. -2~ 
Que el artículo del plan de arbitrios, relativo á la 
venta de los bienes de temporalidades corriese 
como estaba propuesto, con la adicion de que las 
ventas se hagan en pública subasta con solo la 
rebaja de la sexta parte de su justa tasacion, y 
y que de lo contrario sean nulas las enagena
ciones ... 

(Redctclor del Conareso, núm. 11.J 
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954-Sobre pago de, haberes militares. 957-Personeros de los españoles euro-

Departamento de Hacienda.-No pudiendo mirar 
con indiferencia el servicio de los militares que 
actualment~ se hallan en los ejércitos del Perú 
y Mendoza y demils puntos donde por la se
guridad y tranquilidad del Estado se hace in
dispensable mantener los destacamentos nece
sarios á este objeto, he resuelto con presencia 
del actual estado del Erario Nacional, que así 
para satisfaccion de aquellos, como para consul
tar en lo posible la subsistencia de sus familias, 
que diariamente elevan sus clamores :i;>or falta. en 
el pago de ambas asignaciones que disfrutan, se 
socorra á estas mensualmente cuando no con el 
todo al menos con aquellá parte que sea compa
tible con los apuros y atenciones que ocurran; en 
.el firme coneepto que esta superioridad empeña 
su palabra de que así se ejecutará, y que por lo 
tanto desde hoy no se admitan ya represent-lcio
nes relativas al cobro de estos créditos, quedando 
del todo muy especialmente encargado mi Secre
tario en el despacho universal de Hacienda, quien 
cuidará así mismo de. anunciar esta suprema re
solucion en la •Gaceta•, como las cantidades que 
mensualmente se librasen al fin indicado.-Dado 
en Buenos Aires, a 9 de Agosto de 1816-JuAN 
M~RTIN DE PUEYRREDON.-Manuel Obligado, Secre
tario. 

(Gaceta de Buenos Aii·es, núm. 68.) 

955-Estableciendo una contribucion en 
Tucuman y mandando levantar un empréstito 
en la Rioja. 

Tucuman, Agosto 12 de 1816.-Teniendo pre
sente el mal estado de la Caja Nacional y 1as 
enormes obligaciones que pesan sobre el Estado; 
el Congreso Nacional resuelve: •19 Establecer 
y eje_cutar la conti%ucion de un real por peso de 
alqmleres de casas (en Tucuman).-29 Exijir un 
empréstito forsozo de los europeos vecinos de la 
R~oja ó que se han acojido allí, sin haberlo su-
fndo en otra parte.,, · 

(Redactor del Congreso, núm. 12.) 

peos. 

Tucuman, Agosto 14 de 1816.-El Congreso Na
cional ~ecreta: 'Que los españoles europeos, que 
no pudrns"n costear por entero un soldado en el 
ejér_ci~o, conforme á lo determidado en el plan de 
arb1tnos, lo costeasen en una mitad ó en una 
tercera ó cuarta parte.» 

{Redactor del Congi·esQ, nitm. 12.) 

958-Habilitacion de edad al Señor Don 
Francisco Martín Santa Coloma. 

Tucuman, Agosto 16de1816.-Habiendo solici
tado D. Francisco Martin Santa Coloma, del co
mercio de Buenos Aires, habilitacion de edad 
para la administracion de su herencia paterna; 
el Congreso Nacional, decreta : «Se conceda á D. 
Francisco Martín Santa Coloma el suplement<#> y 
venia de edad que solicita, habilitándole en forma. 
para la libre administracion de sus bienes y todos 
los demás actos en que por derecho se halla im· 
posibilitado por defecto de la mayoría; y líbrese la 
competente cédula con insercion de este decreto 
y calidad de satisfacer la media anata, que regu
lará la contaduria del ramo sin cuyo requisito 
no tendrá efecto esta gracia, de que se tomará ra
zonen las oficinas que corresponde.-JosÉ lGNA
cro THAMES, Presidente.-Mariano Serrano, Secre
tario.> 

{Redactor dll Congreso, núm. 12.) 

959-Fijando el monto del empréstito de la 
Rioja. 

Tucuman, Agosto 16 de 1816.-Siendo conve
niente designar la cantidad del empréstito decre
tado á los europeos de la Rioja, y prévio los 
informes y meditaciones sobre la materia; el 
Congreso Nacional resolvió: «Que dicho emprés
•tito lo realizasen en cantidad de ocho mil pe
•sos, haciéndose al efecto las prevenciones con
«venientes al Teniente Gobernador.• 

(Redactoi· del Congreso, núm. 12.) 

956-Acordando al General Belorano las 960-Disposiciones represivas de los jue-
facultades de Capitan General. gos prohibidos. 

Tucuman, Agosto 13 de 1816.-En virtud del 
oficio del General Belgrano fecha de ayer solici
tando del Soberano Congreso la declaracion (: , 
las facultades de que podia usar para ocurr:r 
enérgicamente á la organizacion y disciplina del 
ejército de su mando y en atencion a no estar aun 
deslindadas las facultades del P. E. como tam
bien la necesidad de hacer la declaracion solici
tada; el Congreso Nacional, decreta: •declárase 
al General Belgrano las facultades de Capitan 
General de Provincia conforme á ordenanza des
de esta Provincia de 'rucuman hasta donde lleve 
las armas de la patria, con la calidad de por 
ahora y sin perjuicio de lo que resuelva el Su
premo Director.~ 

(Redactoi· del Congreso, núm. 12.) 

BANDO.-El Direclor Supremo del Estado :-No 
habiendo hasta aquí obtenido los resultados que 
fueron el objeto de las providencias reiteradas 
del Gobierno para contener y desarraigar los jue
gos perjudiciales, que con tanto escándalo se sos
tienen en la ciudad, con detrimento de la morali
dad pública, de la tranquilidad y reposo de las 
familias, y de la seguridad de las fortunas parti
culares, deseando· vivamente ocurrir al esterminio 
de este pernicioso principio de tantos escesos y 
vicios, por el cual se degradan los ciudadanos 
hasta perder su honor, y manchar el brillo de sus 
peculiares carreras, confundiéndose con las gen
tes perdidas; he venido en declarar los puntos si
guientes, sobre cuya observancia será inflexible 
el Gobierno :-Art. 1~ las leyes y demas disposi-
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ciones que hablan sobre los jugadores y los que 
mantienen casas de juego ó tahurerías, condenán
dolos á penas deshonrosas y correcciones cor
porales, estan en su vigoryfuerza.-Art. 29 Todo 
juego de los conocidos bajo la clase de prohibi
dos y de envite queda sériamente vedado.-Art. 
3g Las personas que mantengan casas destinadas 
á estos objetos, ó los permitan en fa suyas pro
pias, serán tratadas conforme á la ley, y además 
castigadas por primera vez con dos meses de ar
resto y la multa de quinientos. pesos, cuyas pe
nas se aumentarán á proporcion de la reinciden
cia en los mismos abusos.-Art. 4z Los sujetos 
particulares que se encuentrenjugando los dichos 
juegos prohibidos, serán arrestados por la primera 
vez y sufrirán la pena arbitraria que convenaa. 
En caso de repetir el mismo esceso serán multa
dos en quinientos pesos, si fuesen pudientes, ó 
destinados á los ejércitos en caso de no serlo.-Art. 
5z Esta última nena se aplicará desde luego á los 
jugadores de profesion desde el acto que sean en
contrados jugando en las citadas casas.-Art. 6:. 
Los militares á quienes se sorprenda en ellas 
serán sériamente reprendidos, y la nota de haber 
entrado en tales lugares se pasará á la Inspeccion 
General para que se tenga presente en los ascen
sos de su carrera. Sufrirán por la primera vez 
un mes de arresto, que se doblará á la segunda 
con mas la privacion de empleo que será sín goce 
de fuero ni uso de informe, cuando conste ser su 
costumbre el concurrir a juegos prohibidos, lo cual 
se averiguará por una informacion del hecho.-Art. 
7: Todos los individuos que hayan infringido los 
artículos anteriores se reputarán incursos en las 
penas que ellos designan, siempre que por infor
macion resulte llaber jugado despues de la pu
blicacion, aunque no se les encuentre en el mismo 
acto.-Art. s: El Gobernador Intendente de Poli
cía celará particularmente sobre el cumplimiento 
de estas disposiciones. Con igual encargo pro
cederá el Sargento Mayor de Plaza, dando cuenta 
á esta superioridad y las justicias ordinarias.-Y 
para que llegue á noticia de todos publíquese por 
bando en la forma ordinaria, fijándose cópias de 
él en los parages acostumbrados y comunicán
dose á quiénes corresponda para su puntual exac
to cumplimiento.-Dado en Buenos Aires, á 19 
de Agosto de 1816.-JuAN MARTIN DE PuEYRRE
DON.-Manuet Obligado, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. ,69.) 

961-Sobre uso y espendio indebidos de 
medallas mi~itares. 

Por un descuido involuntario de mi Secretaría 
se omitió transcribir á V. S. íntegramente el oficio 
que he circulado á los gefes de esta guarnicion y 
su campaña que es del tenor siguiente: Con fe
cha 17 del corriente me dice el Señor Secretario 
interino de Guerra lo siguiente: ·Despues de ha
ber~e impuesto el Exmo. Director del Estado del 
oficio de V. S. de 14 del corriente sobre la necesi
dad de una medida para contener el abuso de las 
medalla~ de premio, por las acciones de guerra se 
ha servido acordar S. E. con esta fecha se des
vuelva á V. S. el modelo que acompañó, como 
tengo el honor de hacerlo y se le prevenga á V. 
S. que las órdenes que considere necesari::i,s re-

quiriendo á los gefes y oficiales que usan el dis
tintivo de las medallas, concedidas en decreto 
supremo, de 12 de Setiembre de 1814 y otras an
teriores, su legítima opcion á semejantes honorí
ficos premios, con advertencia que los que no la 
usen y se juzguen con derecho, mediante la debida 
justificacion, se presenten áestainspeccion Gene
ral por la cual á unos y otros, se espedirá el do
cumento de habilitacion, prévia la aprobacion de 
S. E., á quien consultará V. S. los que considerase 
acreedores; y teniendo pre8ente S. E. que por la 
dispersion de algunos oficiales en diversos puntos 
del territorio de las Provmcia,; Unidas, y por las 
distantes posiciones que ocupan varios regimien
tos comprendidos en aquella gracia, no puede ad
quirirse en esta capital un conocimiento exacto 
de los que la merezcan, ni prevenirse a,bsoluta
mente el fraude de tan sublime distincion, se han 
librado en este día las órdenes á los Generales de 
los ejércitos en campaña y Gobernadores Inten
dentes de las Provincias interiores, para que 
ejecuten en sus respectivas jurisdicciones la com
petente requisicion y remitan á V. S. los docu
mentos justificativos de los que esclareciesen su 
derecho, los que pasará á 8. E. con su informe 
para la suprema aprobacion, prohibiéndose rigo·
rosamente el abuso de un premio dispensado á la 
virtud y el honor. Y como esta Inspeccion Gene
ral de mi cargo, tuviese noticia que algunos pla
teros fabrican y venden indistintamente dichas 
medallas, como lo comprobó por la compra por 
segunda mano, de la que se trata en el antece
dente oficio, cuyo fraude es perjudicial á los 
dignos hijos de la patria, acreedores á esta apre
ciable demostracion de su mérito, dispondrá V. 
S. que los individuos de su regimiento que se ha
llan en el caso de la indicada suprema disposi
cion, ocurran por su conducto á esta Inspeccion 
General con los comprobantes de su legítimo de
recho que tienen el uso de· este distintivo para 
espedirles individualmente la cédula respectiva 
de la medalla que les corresponde y quedando á 
la mira los mismos interesados de darme parte 
de cualquiera que sepan que la usa indebidamente 
indicándome V. S. todas las precauciones. que le 
ocurran para mayor seguridad de tan apreciable 
distincion y escarmiento de los que la usurpen; en 
inteligencia que desde esta fecha paso el corres
pondiente oficio al Señor Gobernador Intendente 
de esta Provincia, para que prohiba y conmine á 
los plateros con multas por l•. y 2•. vez y por 3ª. 
quede privado de ejercer su oficio, con destino por 
dos años á obras públicas, ó al servicio de las 
armas, si su edad fuese á propósito, al platero que 
fabrique alguna medalla sin su órden por escrito 
mediante á manifestarle el interesado, que debe 
ocurrir antes por su juzgado la suprema cédula 
con que acredite ¡;u justo derecho al uso de la 
medalla, para que pueda hacerla el artífice nom
brado, poniendo este en el reverso en cifra su ape
llido. Y lo aviso á V. S. para que si fuese justa la 
indicada providencia contra los plateros, se sirva 
hacerlo entender ú otra que encuentre mas ade
cuada avisándome de ella para mi. conocimiento 
y del artífice nombrado por V. S. esclusivamente 
notificándolo al público en algun periódico.• Lo 
transcribo á V. S. para su inteligencia y la de que 
se sirva devolverme el anterior de fecha 19 que 
debe suprimirse por defectuoso en una parte 
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principal que ahora se inserta.-Dios guarde á V. 
S. muchos años. Buenos A.ires, Agosto 21 ele 
1816.-Jósé Gazcon. -•Seiior Gobernador Intendente 
de esta Provincia. 

962-Acuñacion de medallas militares. 

Buenos Aires, 22 de Agosto de 1816.-N óm brase 
al maestro mayor ele plateros Don Gerónimo 
Martinez para que esclusivamente trabaje y labre 
las medallas en cuestion, conforme al modelo que 
solicitará de la Inspeccion General, á la que se 
contestará con insercion de este decreto y devo
lucion del oficio que se reclama; y para que lle
gue á noticia de los clemas artífices de plateria 
imprímase esta resolucion con la comunicackm 
del Señor Inspector en que ha recaido,queclando 
el maestro mayor indicado sujeto á la pena ele 
50 pesos por cada medalla que labre sin órden de 
este Gobierno, que tambien comprenderá á los 
demas plateros que cometieren igual delito á 
cuyo efecto se les hará saber esta doclaracion por 
el mismo gefe inmediato de su gremio.-OLIDEN. 
-Bernardo Velez, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 71.) 

963-Fijando el número ele reclutas con 
que debe contribuir cada Provincia á la re
monta del ejército. 

Tucuman, Agosto 23 de 1816.-Siendo necesa· 
rio acordar el número de reclutas con que deben 
contribuir las Pro·1incias; el Congreso Nacional 
resuelve: ·Autorizar al Supremo Director para que 
pueda sacar hasta el cinco por ciento y nada 
mas por el término de dos años, segun lo exija 
el número de fuerza á que hayan ele ascender los 
ejércitos, y guardando proporcion respectiva
mente con las poblaciones.» 

(Redactor del Congreso, núm. 12.) 

964-Disposiciones relativas á la jura de la 
independencia en Buenos Aires. 

BANDO.-El Di'.rector Supremo· del Estado, ele. 
elc.-Por cuanto se halla inmediata la proclama
cion y jura que debe hacerse ele la Inclrpenclen
cia declarada por nuestro augusto Congreso Na
cional, que se ejecutará en la forma que está 
acord'.tda, y es la siguiente :-1i La proclamacion 
y jura ck la Independencia dará principio el 30 
del corriente y concluiri1 el clia siguiente. La con
currencia pública y de los magistrados á dar gra
cias al Todo Poderoso con tan distinguido motivo 
se ejecutará en esta Iglesia Catedral el 1 i ele Sep
tiembre entrante.-2~ Las iluminaciones y demás 
demostraciones públicas durarán seis días, co
menzando el 30: en los tres primeros tendr:'tn 
lugar las diversiones públicas en la Plaza Mayor, 
en cuyo tiempo no habrán tiendas ni almacenes 
abiertos : y en las horas de proclamacion y jura 
estarán tambien cerradas las pulperías, cafées y 
billares, es decir el 30 desde las 10 hasta las 2 ele 
la tarde, y el 31 desde las 12 hasta igual hora que 
el anterior.-3i A las 10 de la mañana del 30 for
madas las tropas ele linea y civicas do infantería 
en la Pla?:a ele la Victoria, y las de caballería en 

un punto inmediato, se reunirán las corporacio
nes y gefes en esta Fortaleza para acompañarme 
en el órden siguiente: por delante los clarines del 
Exmo. Ayuntamiento á que seguirá una vanguar
dia ele sesenfa hombres á caballo, con capitan, 
teniente y alférez y el :.\Iayor ele Plaza con sus 
ayudantes á muy corta distancia; y guardando 
el órden debido, se¡mir~m precediendo en ala los 
oficiales principales do las Oficinas del Estado y 
Municipales, el ComarnlantG del Hesguardo, los 
comisarios ele Policía, ele Ejército y armada, los 
Administradores ele Aduana y Correos, Ministros 
de las Cajas, el Intend<Cnte ele esb Provincia, Au
ditores ele Guerra; Prelados regulares; Comision 
militar; Cabildo eclesiástico; Tribunal del Con
sulado; Exmo. Ayuntamiento; Tribunal de Cuen
tas; Secretaría de Estado; Exma. Cámara; Ho
norable Junta de Observacion y mi persona en 
medio del Presidente del Ayuntamiento (que lle
vará la bandera nacional) y del ele la Cúmara; y 
en seguida los brigadieres, gefes y demás oficia
les militares, cerrándose el acompañamiento con 
las mazas de la ciudad. El acompañannento se 
dirijirit al tablado do la Plaza Mayor, y en el 
centro ele él habrá una mesa con tapiz, cogin, y 
el libro ele los Santos Evangelios; en este lugar 
al costado derecho y asiento .preferente destinado 
para el primer Magistrado ele la Nacion, seco
locará el Alcalde ele primer voto, Honorable Junta 
de Observacion, Exmo. Ayuntamiento, Tribunal 
del Consulado, Cabildo Eclesiástico con su Pro
visor, Comision Militar, Asesor General y Audi
tor ele Guerra, y los Prelados regulares: el costado 
izquierdo será ocupado por la Exma. Cámara, 
Secretarios de Estado, Tribunal de Cuentas, In
tendente ele Provincia, .:.\Iinistros ele la Tesorería 
Nacional, Administradores de Correos y Aduana, 
Comisarios ele Ejército, Armada y Policía, Ase
sor del Gobierno Intendencia y su Secretario, 
Comandante del Resguardo y Escribano de Go
bierno, Hacienda y Guerra, para que con el del 
Exmo. Ayuntamiento firme la acta solemne del 
juramento que ha ele prestarse, ele que se archi
vará una cópia en el Cabildo, para perpétua cons
tancia. Los asientos que habrá colocados al frente 
los ocuparán los brigadieres, coroneles mayo
res, gefes, Mayor ele Plaza y sus Ayudantes con 
los oficiales sueltos, de oficina y demás acompa
ñamiento en los asientos ele segundo orden á los 
costados y á la espalda.-4~ Colocado el acompa
ñamiento en este órclen, y pu0stos todos en pié 
prestarán simultáneamente las autoridades ci
viles, y empleados políticos sobre los Santos 
Evangelios el juramento, cuya fórmula ha en
viado el Soberano O:mgreso Nacional, haciendo 
los eclesiásticos tacto pectore y los militares em
puñando la espada.-5~ A esto seguirá la procla
macion y jtlra que hará el Alcalde de primer voto 
puesto en medio del tablado, precedida una breve 
arenga para hacer sensible al pueblo aquel acto, 
y mostrando el pabellon nacional se tirarán mo
nedas de la patria, y al mismo tiempo se ha ele 
repicar en los templos y habrá salva en esta for
taleza.-6~ Retirado el acompañamiento los ofi
ciales y tropa prestarán militarmente el jura
mento, recibiéndolo sus respectivos Gefes.-7~ En 
el órclen que queda indicado, seguirá la comitiva 
por la calle de Cabildo al Sud hasta enfrentar y 
doblar el hospital bethlemítico y continuar calle 

J 
\ 
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recta á la plaza de la Residencia. Aquí habrá un 
tablado, del que puesto á corta distancia el acom
pañamiento, ocupará uno de sus frentes; y su
biendo el Alcalde de primer voto asistido por el 
Alcalde Provincial y Sindico personero del Oo
mun, desde su centro hará la proclamacion y 
espresará en alta voz el juramento reclamando 
la atencion por una breve arenga. Luego se ba
tirá el pabellon, se tirarán monedas y regresará 
al paseo calle derecha hasta la Recoba, doblando 
hácia la Fortaleza en donde será despeclido.-8~ El 
dia 31 reunidas las corporaciones, gefes, emplea
dos civiles y políticos en las salas de esta For
taleza, la comitiva antes enunciada, saldrá en el 
mismo órden que el día anterior, tomará la calle 
del Cabildo al Oeste hasta enfrentar y doblar á 
la Plaza de l\Ionserrate, dondo se hará lo mismo 
que en el punto de la Residencia !tntes citado. 
De allí, procei!erá calle derecha al Norte hasta la 
Pl::iza de la Union ó de San Nicolás y allí se re
petirán las mismas ceremonias, y hecho esto se 
restituiriL por la calle de San l\Iiguel al Sud hasta 
la de las Torres, á esta Fortaleza, y en ella será 
despedida. Por tanto y para que en esta memo
rable ceremonia se guarde el Orden debido, y 
para noticia de los individuos á quienes compete 
su observancia como tambien que los vecinos por 
cuyas casas transite el acompañamiento estén 
advertidos para la propiedad y aseo en los pun
tos de su pertenencia, publíquese por bando con 
las formali~ades de estilo, y fijense eópias de él 
en los paraJes acostumbrados.-Dado en Buenos 
Aires, á 27 de Agosto de 1816.-JuAN MARTIN DE 
PUEYRREDON.-Manuel Obligado. 

(floja suelta.) 

965-J<'orma en que deben sellarse los 
naipes. 

Exmo. Señor:-El Dr. D. Vicente Anastacio 
Echevrcria, armador del corsario •rlalcon» ante 
V. E. con el debido respeto me presento y 
digo: que habiéndose servido V. E. prevenir 
:\ la Aduana que b partida de naipes no se 
me entregue sinó bajo las formalidades preve
nidas, se ha principiado en consecuencia á se
llarlos : pero como esta operacíon se practica en 
el dos de oros, on día y medio apenas se ha des
pachado cajon y medio, y eso con la circunstan 
cía de haberse propuesto el agente gratificar á 
cuatro auxiliares, que en el dicho día y medio, 
hacen.de cargo nuevo peso~, de modo que siendo 
cuarenta y uno los cajones en muy fácil de cal
cular el indebido gravámen que se vá á seguirá 
la espedicion sobre la demora perjudicial a la 
misma porque valiendo lo mismo en el dos de 
oros, el sello que está en el medio del naipe, que 
en el cuatro de copas, que se encuentra al prin
cipio, para llenar las órdenes de esta superioridad, 
que previenen el sello en el enunciarlo dos de 
oros, se consumen inutilmente en esta diligencia, 
cuando menos dos tercias partes mas del tiempo 
necesario. Agregaré que como la órden de Vues 
celencia para la entrega de este artículo esta ter
minante, de que son bajo las espedidas anterior
mente, entre las que una de ellas es el pago de 
derechos, duda el Administrador si tambien 
haya de cumplirse esta disposicion, y temo que 

esta sea en su tiempo, una nueva rémora que en
torpezca la entrega. En Yista de todo, y de la 
decidida proteccion que V. E. debe prestar al cor
so, espero se digne librar las oportunas órdenes 
á la Administracion para que se facilite la entre
ga del modo mas conveniente al órden y á la pro
teccion que espero é imploro.-Duenos Aires, 
Agosto 29 de 1816.-Eseelentísimo Señor: - Dr. 
Vicente Anastasia de Eclieverria.-Buenos Aires1 
Agosto 29 de 1816.-Respecto de quedar resguar
dada la clandestina introduccíon de esta especie 
con el sello en cualesquiera carta que sea acci
dental la clecion que para el efe.cto se había he
cho del dos de oros, est:\mpese el signo prevenido, 
en el cuatro de copas qno se dice ~er la pri
mera acomodada on los naipes de esta introdu
cion, procurándose despachar á la mayor breve
dad, y con menores costos posibks al interesado, 
á quien se entregarán, segun se fueren seña
lando, sin pe1juicio de la diferencia, de derecho . 
que se anuncia por el suplicante sobre cuyo par
ticular informará el Administrador de Aduana, 
tomándose antes raznn de este decreto, en el 
Tribunal de Ouentas.-(Hay una rúbrica de su 
Escelencia el Supremo Director.)-Obligado.-To
mósrHazon en el Tribunal de Ouentas.-Buo!lOS 
Aires, 2 de Setiembre de 1816.-Pó;iga. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuen
tas.-1816.) 

966-Pré á los inválidos y licenciados 
llamados al servicio. 

El Señor Secretario de la Guarra me dice con 
fecha de ayer lo que sigue: •Vista la consulta 
que en 21 del presente han elevado los Minis
tros Generales de Hacienda, sobre los sueldos, 
pré y premios, que deban gozar los oficiales y 
tropa del cuerpo de inválidos, y licenciados, 
mandados acuartelar, en 20 de Junio último, 
ha resuelto S. E. que respecto á que dicho 
cuerpo se halla en servicio activo, se les con
sideren los sueldos y pré, sobre los premios 
respGctivos, como se practica con Jos demás in
dividuos de Ja guarnicion, y de órden superior, 
lo aviso á Vd. para su inteligencia y firnis consi
guientes.>-Y lo transcribo:\ Vd. para su intelí
gencia y demás que corresponde, prévia toma de 
razon en el Tribunal de Ouentas.-Dios guarde 
á Vmds. muchos Años.-Buenos Aires, Agosto 
29 de 181G.-(Rúbrica de S. E.)-Manuel Obliga
do.-A los Ministros Genera.les.-Tomóse razon en 
el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Setiem
bre 3 de 1816.-Linch. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1816.) 

967 -Tratamiento al General D. lUanueJ 
Belgrano. 

Tucuman, Agosto 31 de 1816.-Llegado á co
nocimiento de este Soberano cuerpo que el gene
ral Belgrano había hecho fijar un cartel en la 
puerta de la casa de su habitacion, previniendo 
á los oficiales y demás gente de su mrLndo, no 
lo diesen el tratamiento de Excelencia, el que no 
aceptaba hasta que le fuese declarado por la su-
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perioridad correspondiente ; el Congreso Nacio
nal resolvió: «Prevenir al General Belgrano no 
rehuse dicho tratamiento, como anexo á la in
vestidura y plenitud' de facultades de Capitan 
general de provincia ... 

(Redactor del Congreso, nüm. 12.) 

968-Integrando Ja Comision de bienes 
estraños. 

En conformidad de lo pr~venido en el artículo 
16 del Bando mandado publicar por la Exma. 
Comision Gubernativa en 14 de Julio último, y 
confiado el Supremo Director en el celo, acti
vidad y conocimientos, que asisten á Vm, ha ve
nido en elejirlo para que en consorcio del Dr. D. 
Alejo Castex, y del contador Décano del Tribu
nal de Cuentas, D. Antonio Pósiga, desempeñe 
la comision especial de bienes estraños, que 
hasta el presente ha estado at cargo de los Dres. 
D. Rafael l\facedo Ferreyra y D. Juan Francisco 
de los Reyes y Con ti, quedando el 1 ~ de estos en 
calidad de Defensor de los derechos del fisco, y 
de contador entre partes el que lo es de resultas, 
D. Juan Manuel de Luca: en su consecuencia me 
ha ordenado prevenga á Vm, como lo ejecuto, 
que apersonándose en union con los demás nom-
brados, ante los espresados Doctores, reciban 
bajo formal inventario, todos los papeles, espe
dientes, documentos y demás pertenecientes á 
dicha comision, dando cuenta de haberse así veri
ficado.-Dios guarde á Vm. muchos años.-Bue
nos Aires, Agosto 31 de 1816.-Mánuel Obligado. 
-Al Dr. D. ftfiguel Villegas. 

(Existe original en poder del Dr. D. Sisto Vi/legas.) 

969-Autorizando a1 Coronel D. José de 
San Martin para invertir hasta ocho mil pe
sos mensuales en el sosten del ejército de su 
mando. 

Por el Departamento de la Guerra se dice al 
General del Ejército de los Andes, Coronel Don 
José de San Martín lo que sigue con fecha de 
ayer~ •En vista de la comunicacion de V. S. de 
15 del que rige, manüestaudo el Estado decre
cente de los fondos y arbitrios pecunarios de esa 
Provincia en proporcion del aumento que adquie
re considerablemente el Ejército de su mando, 
se ha servido el Exmo. Señor Director en acuerdo 
de esta fecha: ordenarme diga á V. S. como tengo 
el honor de hacerlo en contestacion que en lo 
sucesivo libre todos los meses por el Departa
mento de Hacienda contra esta Tesorería, la can
tidad de ocho mil pesos, en lugar de los cinco mil 
anteriores, dando alguríplazo para la entrega de 
este dinero, respecto á la escasez que padecen los 
fondos del Estado en inteligencia que con igual 
fecha se comunica la presente suprema disposi
eion al espresado Mmisterio para su conoci
miento.>-Y lo transcribo á V. S. para los fines 
consiguientes prévia toma de razon en el Tribu
nal de Cuentas.-Dios guarde á Vms. muchos 
años.-Buenos Aires, Agosto 31 de 1816.-(Rú
brica de S. E.)-Manuel Obtigado.-A los Ministros 

Generales. ~ Tomóse razon en-: el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, Setiembre 3 de 1816.
Ramos Mejía. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. 
-1816.) 

970-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Tucurnan, Setiembre 2 de 1816.-En esta fecha 
fueron electos por el Soberano Congreso, para su 
Presidente en turno el Dr. D. Pedro Carrasco y 
para Vice Presidente el Mtro., D. Pedro Leon 
Gallo, el primero Diputado de la Rioja y el se
gundo por Santiago del Estero. 

(Redactor del Congreso, nüm. 13.J 

971-0rdenando al Gobernador de Cór
doba que prescinda de ejercer acto alguno de 
jurisdiccion en la Rioja. · 

Tucuman, Setiembre 2 de 1816.-Siendo ur
gente adoptar alguna provid~ncia capaz de re 
mediar con la prontitud que requieren las circuns
tancias, los males, que amenazan á la ciudad de 
la Rioja y á la causa comun, de resultas de una 
órden librada por el Gobernador de Córdoba, D. 
José Javier Diaz citando de comparendo al Te
niente Gobernador D. Ramon Brizuela y Doria, 
realizando el decidido empeño ele reducir á aquel 
pueblo á la dependencia de la capital, de que 
se habia sustraído antes de la instalacion del 
Soberano Congreso: este último resolvió: Pre
venir al Gobernador de Córdoba que no in
nove cosa alguna en el particular, absteniéndo
se de ejercer acto alguno que indique jurisdic
cion sobre el pueblo de la Rioja, hasta que el 
Soberano Congreso determine decisivamente lo 
que halle de justicia, y conveniente al bien pú
blico; ordenándole tambien que informe instrui
damente de los motivos que le indujeron al li
bramiento de una órden, que ha dado lugar á 
las justas reclamaciones del Teniente Gober
nador y Cabildo de la Rioja, y al desagrado del 
Soberano Congreso.> 

(Redactor del Congreso, núm. 13.) 

972-Integrando los regimientos existen
tes en la Capital. 

• Buenos Aires, 3 de Setiembre de 1816.-Entre 
los negocios graves ci.ue ocupan esclusivamente 
la atencion del Gobierno es el principal la mas 
pronta organizacion de los ejércitos del Estado 
y el mayor aumento de las tropas de línea para 
su defensa y seguridad: con este fin despues de 
haber dictado las providencias convenientes, é 
impulsado de la necesidad de conciliar el des
canso de los ciudadanos, al paso que recrecen las 
atenciones de la fuerza armada, he resuelto con 
presencia del plan que al efecto me ha presentado 
la comision de guerra, integrar los regimientos 
existentes en esta capital, con el detall de 280 
hombres que presentarán los tercios 1? y 2~ de la 
brigada cívica de infantería de ella, 120 el bata
llon de pardos y morenos de idem, 86 el regí· 
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miento de caballería nacional, y 432, las 62 com
pañias que forman los seis nuevos regimientos 
de milicias de la campaña: al efecto espidanse 
por mi Secretado de la Guerra, las órdenes mas 
eficaces para su cumplimiento, y avísese á la 
inspeccion general á quien deberan presentársele 
los que se destinan al servicio, y cuya distribucion 
ejecutará conforme á mi disposicion respectiva. 
-PUEYRREDON.-Juan Florencio Terrada, Secre
tario. 

(Gaceta esli·cwi·dznaria.-25 de Setiembre de 1816.) 

973-se nombra un comisionado para 
salir al encuentro de la espedici0n portu
guesa. 

Exmo. Señor :-No pudiendo ya dudarse que 
ha zarpado del Janeiro una espedicion portu
guesa al mando del Teniente General D. Fede
rico Lei;or con direccion á las aguas del Rio de 
la Plata sin que se sepa su destino; y si solo que 
por su número y los preparativos de guerra que 
ha hecho por sus fronteras aquella nacion, pare
ce amenaza la seguridad de este territorio, ha 
acordado el Soberano Congreso nombrar y de 
facto ha nombrado al Coronel l\layor D. Floren
cio Terrada para que pase á encontrar á dicho 
Teniente General y reclamando atentamente el 
cumplimiento del armisticio celebrado entre el 
Gobierno de estas Provincias y la Córte del Bra
sil el año 1812, le pida esplicaciones sobre el ob
jeto y miras de la espresada espedicion, y que al 
efecto mande V. E. franqueará dicho Coronel 
Mayor todos los conocimientos necesarios para 
el mejor desempeño de este encargo como tam
bien los auxilios pecuniarios para el viático y 
otros gastos consiguientes á su mision.-Lo que 
comunico á V. E. de órden de la Soberanía para 
su inteligencia y cumplirniento.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Sala del Congreso en Tucu
man, Setiembre 4 de 1816.-DR. PEDRO CAR
RASCO, Pwsidente.-José Mariano Serrano; Dipu
tado Secretario.-AZ Exmo. Supremo Director del 
Estado. 

(Gaceta estraordinaria.-17 de Enero de 1817.) 

97 4-Establecieooo una Comision eC"Onó
mica y reglamentando sus funciones. 

Buenos Aíres, Setiembre 7de1816,:_La multi
tud de atenciones de la Secretaria de Estado en 
el Departamento de Hacienda, y los pormenor<$ 
á que inevitablemente la contraen las estrecheces 
del Erario Nacional, no permiten el Secretario de 
este ramo dedicar el tiempo necesario á la forma
cion de proyectos útiles y conducentes al mejor 
arreglo de la administracion, como que no pueden 
llevarse á su perfeccionen materia de tanta tras
cendencia, sinó de$pues de calculados con las mas 
sérias y prolijas combinaciones, para conciliar el 
incremento de los fondos del Estado, con el menor 
gravámen posible á los pueblos y á los particu
lares que lo sostienen. Por esta razon, á fin de 
promover el arreglo y buen manejo de la admi
ministracion de Hacienda, de restablecer el cré
dito del Gobierno, de minorar los impuestos que 
gravitan sobre los contribuyentes y proporcionar 

nuevos canales de ingreso al tesoro de la Nacion, 
he venido en establecer una comision económica 
que se compondrá de 5 individuos, cuyo nom
bramiento me reservo (1) y cuyas funciones se 
detallan en el breve reglamento siguiente : -
Articulo 1 ~ La Comision se empleará en for
mar y proponer al Gobierno planes de arreglo 
del resguardo y aduana, con presencia de las ins
trucciones, reglamentos y órdenes generales que 
rigen en la administracion de los ramos respec
tivos; y examinarán el anmcel observado hasta 
el presente, en cotejo ,con el que se mandó formar 
con fecha ..... de ..... que r,un se halla sin ejecucion. 
Art. 2~ Formará un resúmen general de los cré
ditos pasivos dé la Tesorería General desde el 25 
de Mayo de 1810, ya sea por empréstitos forzosos, 
rescates de esclavos, · suplementos recibidos en 
dinero, ó especie hasta 31 de Agosto último; á 
cuyo fin todas las oficinas de Hacienda franquea
rán inmediatamente á la comision los estados, 
documentos y noticias que pidiere y en conse
cuencia propondrá los medios mas eficaces para 
amortizar el crédito público, conciliando las 
atenciones urgentes de la guerra con la religiosi
dad de los empeños contraídos por todos los Go
biernos.-Art. 3~ Propondrá los medios de hacer 
mas exequible y puntual la recandacion de los 
ramos de contribucion estraordinaria y estable
cer la i~ualdad y proporcion eri eHte género de 
impuestos, para que no sean defraudados por los 
verdaderos contribuyentes, ni opriman á los·infe
lices.-Art. 4~ Será de su inspecdon examinar 
los proyectos de bancos, casas de moneda, y fo
mento de minas, que se hallen pendientes, mejo
rándolos, ampliándolos ó modificimdolos, segun 
mas conviniere á su ejecncion: ó formando otros 
nuevos para afianzar ·el crédito del Gobierno, y 
consultar la propiedad del comercio.-Art. 5~ Ofre
cera tambien al Gobierno los arbitrios mas sua.,-es 
y espéditos de contribuciones indirectas para 
ocurrir á las graves necesidad·es del Estado.
Art. 6.~ La Comision se entenderá con mi Secre
ta.río de Hacienda, por cuyo conducto me presen
tará sus trabajos, y recibirá las órdenes consi
guientes, debiendo elegir entre si un presidente 
para guardar el órden.-PuEYRREDON.-ManueZ 
Obligado. 

(Gaceta de Buenos Aires, niím. 72.) 

975-0rdenando se cambie el escudo es
pañol del papel sellado; poniendo en su lugar 
las armas del Estado. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1816.-Siendo 
necesario variar el escudo de. armas con que cor
re el papel sellado en sus diversas calidades desde 
que se halla declarada la independencia de estos 
pueblos de los reyes de E1>paña, asi como ya 
e<>tá practicado con respecto al del sello primero 
vengo en ordenar que todo el papel sellado de que 
en adelante ~e usare, se uniforme bajo este con
cepto en la inteligencia que el presente decreto 

(1) Los ciudadanos nombrados para formar la comi
sion fueron los señores: D. Domingo Robl~do, D Fran
cisco Passo, D. Manuel Pinto, D. Miguel Belgrano, y 
D. Damian de Castro. 
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deberit regir desde 1~ de Noviembre entrante en 
todas las Provincias, subrogándose las armas 
del Estado á las de los referidos reyes, de cuyo 
único moclo es que podrá ser recibido en los tri
bunales, y demás casos en que lo requiere la ley. 
Comuníquese á quienes corresponda y dése al 
público por medio de la prensa.-PUEYRREDOX.
Manuel Obligado. Secretario en comision. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 73.) 

976-Nombrando patrona de América á 
Santa Rosa de Lima. 

Tucuman, Setiembre 14 de 1816.-El Congreso 
Nacional ha resuelto por aclamacion :-<! ~ Ele
«gir por patrona de la independencia de la Amé
"rica á la vírgen americana Santa Rosa de Lima. 
•-2~ Ocurrir al Sumo Pontífice oportunamente 
•para la aprobacíon y confirmacion de dicho pa
•tronr\to y concesion de las gracias y prerogati
•vas, que como á tal deben corresponderle.» 

(Redactor del Congreso, núm. 14.) 

97·7-Nombrando Gohernador interino de 
Córdoba. 

Tucuman, Setiembre 14 de 1816.-Tomada en 
consicleracion la renuncia ele D. José Javier 
Diaz del empleo de Gobernador de la Provincia 
ele Córdoba, comunicada en 3 del. corriente; 
y considerando el punto detenidamente, asi 
como el imperio ele las complicadas circunstan
cias ele aquel pueblo, y las razones ele convenien
cia y necesidad que espone dicho gobernador 
intendente; el Congreso Nacional resuelve, oídos 
préviamente los Diputados de aquella Provincia, 
y hecha la correspondiente eleccion: •-1 ~ Aceptar 
la renuncia elevada por D. José Javier Diaz, del 
empleo _de Gobernador de la Provincia de Córdo
ba.-2~ Nombrar Gobernador interino hasta Ja 
sancion del reglamento al benemérito ciucfadano 
D. Ambrosio Funes.-3? Comunicar este nombra
miento al Supremo Director, al ex-gobernador 
Diaz y al cabildo de Córdoba, librándcse inme
diatamente el correspondiente despacho al nue
vo eltcto.• 

(Redactor del Congreso, nitm. 14.) 

978-0rdenando se forme una compañía 
de honor de oficiales retirados. 

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1816.-En aten
cion al númfffO considerable de oficiales \le los 
cuerpos de línea y milicias provincfoles que han 
obtenido cédulas de retiro desde 25 de Mayo de 
1810, con el goce de fuero mWtar y uso de sus 
respectivos uniformes, consultando el que en las 
circunstancias actuales presten sus servicios á ht 
patria de un modo compatiule á su mérito, v al 
decoro de su rango: he venido en mandar que de 
los referidos oficiales retirados se forme una 
compañía de honor bajo el mando del oficial de 
mas gradm1cion de su clase, que deberá nom
brarse por el Inspector General, con la ca1idad 
de que solo hará serviclo activo en el caso de ser 
atacada esta ciudad por los enemigos de la patria, 

pero desde luego procederá á adoctrinarse con 
ejercicios al ménos dos veces á la semana para 
cuyo efocto, con el aviso dRl Inspector se darán 
las armas correspondientes, previniéndose que 
todo oficial de la clase indicada que siendo ha
bitante de esta capital no se presente á alistarse 
en esta compañía en el término de ocho días 
desde la publicacion del decreto, quedará sin 
goce de fuero y como un simple ciudadano del 
Estado; imprímase en ·Gaceta• y comuníquese 
por mi Secretario de Estado en el Departamento 
de la Guerra á quienes corresponcla.-PUEYRRE
DON.-.fuan Florcncio Terrada, Secretario. 

(Gaceta estraordinaria.-25 de Setiembre de 1816.) 

979-Eiaboracion de medallas, divisas y 
distintivos militares. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1816.-Vistas 
por el Exmo. Sr. Director Supremo del Estado 
las medidas que adoptó la Inspeccion General y 
se estamparon en ·Gaceta• ele esta corte de 7 del 
que rige número 71, precautivas del abuso que 
podría hacerse de las medallas de honor conce
didas por premio á los dignos defensores de la 
patria, ha tenido á bien 8. E. no conformarse con 
aquellas en la parte prohibitiva de la libre cons
truccion de ellas: por consecuencia son de nin
gun valor las penas impuestas por el Señor Go
bernador Intendente de la Provincia á los artífices 
que las fabricasen, y podrán construirse y ven
derse pública y libremente en todas las plazas y 
puntos del Estado, como cualesquiera otras divi
sas y distintivos militares, sobre cuyo legítimo 
uso se ha recomendado por el Ministrn de la 
Guerra la mayor vijilancia á la Inspeccion Gene
ral.-Terrada. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 73.) 

980-Ct>eacion de un Regimiento de li
- bertos. 

Los peligros que solo abaten á)as almas débi
les, han sido siempre los primeros agentes de la 
cor,>tancia y magnanimidad de los pueblos de la 
nacion, y aunque la suerte de la patria en medio 
de los riesgos que la circundan, parezcan vaci
lante á la vista de nuestros enemigos, ella se 
apoya en las virtudes cívicas de los que se han 
consagrado á defenderla, y no hay contraste ca
paz de alterar el destino que nos ha concedido el 
Dios de la justicia, mióntras exista en el corazon 
de cada ciudadano el amor á la libertad y rnién
tras que cualquier sacrificio sea menor que nues
tra resolucion á sostener á todo trance los dere
chos santos que hemos proclamado. Sobre esta 
confianza, inspirada por los hechos heróicos que 
recuerda la historia de la revolucion, y decidido 
á poner esta capital en el mejor estado posible de 
defensa y aumentar el ejército de reserva con el 
fin de aliviar las fatigas del cuerpo cívico, tan 
digno de la consideracion del Gobierno y por me
dio de providencias que concilien la humanidad 
v el alivio de los ciud:1dados~ he acordado se le
vante por ahora un batallori de libertos rescata
dos en los 3"1 cuarteles comprensivos de esta 
capital en la forma prescripta en los artículos si-
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guientes :-Art. 1i Todos los esclavos de 12 á 50 
años de edad pertenecientes á españoles europeos 
solteros, sin curta de ciudadanía son destinados al 
servicio de las armas.-Art. 2? De los csclayos 
pertenecientes al servicio de las Iglesias, coniu
nidades, y eclesüsticos, á los americanos y es 
trangeros solteros y a los españoles casados, de 
cada tres se rescatará uno.-Art. s~ De los que 
corresponda á americanos y estrangeros casados, 
de cada seis uno. Los viudos con hijos son com· 
prehendidos en Ja clase de los casados, y los sin 
.ellos en la de los solteros.-Ar. 4? Quedan escep· 
tos los e8clavos de viudas y solteras sin padres 
vivos, y de los menores de edad que los obten
gan por fallecimiento de sus padres.-Art. 5~ Se 
nombrara una comision para el sorteo y recep
cion de lo~ libertos que principiará sus trabajos 
el martes 24 del corrientes en la sala contaduría 
de cabildo de nueve á una de la mañana, y por la 
tarde desde las cuatro hasta las siete de la noche. 
-Art. G? Los alcaldes de los cuarteles presentarán 
á la comisíon en los dias que designe, los dueño 0

, 

de esclavos, quienes manifestarán los documen
tos de propiudaLl para clasificarlos por ellos.-Art. 
'i~ El que no presentare documento por ser el 
esclavo nacido en la casa, ú otro motivo que 
ofrezca duda po.ra l::t clasificacion lo acreditará 
de un modo sencillo á satisfaccion de la comi
sion. Se escusar:'.l.n cavilosidades sobre si han sa
tisfecho ó no la alcabala de ventas.-Art. s~ Por 
ocultacion, traspaso, ó venta en fraude, de esta 
medida se perderú el esclavo, y se gravará la pena 
en sus autures sí su conducta así lo exigiesQ.
Art. 9~ Clasificados Jos esclavos desde la edad de 
12 años hasta la de 50 se designarán los dias para 
el sorteo que se verificará como acordase la co
mision y al efecto los alcaldes de cuartel o bser
varán sus órdenes por escrito ó de palabra.-Art. 
10. El propietario á quien tocase entregar uno ó 
mas Psclavos lo verificará en el término de ocho 
dias entregándolo sano sea el que fuese á satis
faccinn de la comision.-Art. 11. El que tuviese 
mayor número ele esclavos que ·1a clase que le 
comprende entrará en ln. s1ierte con solo el esce
dente.-·Art. 12. Los documentos ele propiedad 
serán examinados con la proligidad que exije la 
simulacion tan mada.-Art. 13. DesdB el acto en 
que sean filiados los esclavos quedarán libres con 
la obligacion que prescribe el articulo 2~ del de
creto supremo de 14 de Enero del año pasado de 
1815.-Art. 14. Para todos los esclavos quen.oto
que la suerte ó exentos del sorteo dará la comi
sion una boleta impresa de haberse manifestado 
con espresion de los nombres del amo, el del es
clavo y dtJ la edad de este, y el que despues de 
concluida las operaciones la comision, resultase 
sin ella, »iendo comprendíclo en 12, edad desig
nada en el art. 9 del presente decreto, será decla
rado del Estado.-Art. 15. El esclavo de los que 
comprende el sorteo detallado en los artículos 
anteriores; que denunciase no haber sido mani
festado por su respectivo amo, será gratificado 
con 6 pesos, y obtendrá su libertad con cargo de 
servir en el ejército por solo dos años.-Art. 16. 
La comision exhibirá á cada propietario un re
cibo impreso con espresion del esclavo ó esclavos 
que hubiera entregado por suerte, y su valor, 
constando al reyerso la toma de razon en el Tri
bunal de Cuentas.-Art. 17,, El importe de los re-

cibos ó pagar~es será satisfecho despues de un 
año de su data por cuartas partes cada año con 
el total producto dG la contribucion estraordi
naria de fincas, cuyo ramo queda desde ahora 
adjudicado á este objeto en los términos señala
dos, sin embargo de. empeñar el Gobierno sus 
desvelos para amortizar antes el crédito si el era
rio se desahoga de las actuales urgencias de la 
guerra.-Art. 18. Mi Secratario de Estado en el 
Departamento ele Hacienda cuidará de la puntual 
ejecucion de~ presente decreto impartiendo las 
órdenes correspondientes, y para noticia del pue
blo, publíquese por bandoé insértese en •Gaceta•. 
Dado en Buenos Aires, á 19 de Setiembre de 
1816.-PuEYRREDON.-.Manucl Obligado, Secretario. 

(Gacela estraordinaria.-Setiembre 25 de 1816.) 

981- Conduccion de la correspondencia 
oficial. 

Con focha 18 del presente y por el Departamento 
de Gobierno se ha pasado al de mi cfl.rgo el oficio 
del tenor siguiente :-<Con esta focha comunico al 
Administrador General de Correos de ó1den supe
rior lo siguientf,:-El Exmo. Señor Director ha de
terminado que la correspondencia dirigida al Ins
pector General y Secretario de Estado, se les re
mita por esa Administracion libre de todo porte, 
que deberá satisfacerse por la Tesorería Nacional, 
y que á efecto de comprobar las partidas, se pase 
por Vms. á los referidos funcionarios una razon 
de las cartas recibidas en cada correo que deberán 
firmar y devolverlas a Vms. para que le sirva de 
documento de abono.• El que de superior órclen 
transcribo á Vms. para s-_¡ debida inteligencia y 
cumplimiento en la parte que les toca, prévía la 
respectiva toma de razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Dios guarde á Vms. muchos años.
Buenos Aires, Setiembre 19 ele 1816.-(Rúbrica de 
s; E.)-A los Minislros Generales.-Tomóse razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Se
tiembre 23 de 1816.-Linch. 

(Archivo Genernl.-Libros del Tribunal de Cuenta§.-
18113.) 

982 - Creacion de un cue1·po de tl'opas 
de linea destinrtdo á guarnecer á Buenos 
Aires. 

(ÜFICIO DE LA HONORABLE JUNTA DE ÜBSERVA
CION y Ex-oro. CABILDO EL EX'\IO. DIRECTOR DEL 
EsTADO.-Departamento ele la Guerra.-Exmo. Se
ñor:-Siendo Buenos Aires como el baluarte de la 
libertad, espuesta mas que otras á lns miras 
ambiciosas de un poder estranjero, y la que por 
su situacion local debe ser el blanco de sus 
embates, debe por lo mismo elevarse á un es
tado imponente de respetal.)ilidad capaz de re
sistirlos. Por desgracia ha llegado la época en 
que los continuados esfuerzos que ha hecho la 
capital para reparar los contrastes de nuestras 
armas, han casi apurado sus recursos : miles de 
hombres arrancados de su seno y de su campaña 
han compuesto las filas de nuestros ej~rcitos: se 
ha desprendido generosamente de imllares de 
brazos robustos, útiles al incremento del país y 
necesarios á la agricultura y cultivo de su fértil 
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territorio en los esclavos que ha redimido para 
soldados: las fatigosas campañas de la Banda 
Oriental, Perú y l\1endoza han sido y son, sos
tenidas pr r las legiones que con repeticion han 
caminado de Buenos Aires.-Empeñada á llevar 
á cabo la gloriosa lucha de la libertad, que pro
clamó la primera, no ha reparado en sacrificios, y 
todo lo ha prodigado á este santo objeto. Ya no 
tiene que dar ni de que valerse, sino agota con el 
resto de sus recursos: ¿ y será prudente esponerlo 
fuera de su seno, dejándose á si misma indefensa 
al riesgo de ser la presa de sus enemigos, y de 
abrir en su abandono una espaciosa puerta á la 
subyugacion de las demas Provincias? Estamos 
persuadidos que no, y que las Pi;ovincias her
manas mirarian con execracion un descuido tan 
criminal, principalmente en circunstancias las 
mas criticas y notorias de verse la capital de 
Buenos Aires, amagada por la aproximacion de 
una formidable fuerza estrangera. Es pues pre
ciso pensar en su propia seguridad dr- que de
pende la seguridad de las demas Provincias; 
porque (ojalá fuese vana presuncion) es incues
tionable que la suerte que corra Buenos Aires 
debe tarde ó temprano ser el destino de todas. 
Penetradas estas corporaciones de la gravedad é 
importancia de estas consideraciones, han acor
dado incitar á V. E. para que por los medios que 
prudentemente estén á su alcance y facultades se 
sirva. con la exi(Sencia y prontitud que requie~·en 
las circunstancrns decretar l::t organizacion de 
una fuerza de línea, fuerte en 4000 infantes y en 
~ompetente número d~ caballería, bajo la base 
malterable de que en mngun caso Buenos Aires 
debe carecer de esta fuerza veterana, ni salir de 
su t~rritorio, mientras dure la. p:esente guerra de 
la libertad, quedando al arbitrio del Gobierno 
poder hacerlo con respecto á. gefes y oficiales 
siempre que lo exija el bien del Estado. Nos li
songeamos que esta sola idea facilitará la alta 
de estas nuevas tropas: la certeza de que jamás 
serán espuestas á los padecimientos y horrores 
de l::ts campaiías en paises lejanos, será un ali
ciente é incentivo para toda clase de sus habitan
tes que_ l?s induzca ,é incline á prestarse gustosos 
para imhtar en ellas y en el pré que disfruten, 
encontrarán un recurso seguro con que sostener
se y sostener sus respectivas familias sin el des
consuelo de verse precisados á separarse de ellas. 
A mas del grado imponente de respetabilidad 
que indudablemente adquirirá Buenos Aires con 
un pié semejante de f~erza efectiva, se logrará 
por ella descargar al cmdaclano de la penosa fa
tiga de guardias y patrullas á que por J:a falta 
de aquella se vé obligado, con abandono de sus 
particulares atenciones, y al pacifico labrador de 
la campaña no se le distraerá del trabajo, del que 
vive, sinó en el caso de r-xigirlo la inminencia del 
pelipro de la Pi:~ria, en cuyo obsequio .Y salud 
debe todo sacnticarse. Estas corporac10nes no 
dudan qne penetrado V. E. de la utilidad v ven
tajas que resultarán al bien general del Estado, de 
la adopcion de esta medida, se dignará decretar 
su plantificacion.-Dios guarde it V. E. muchos 
año,:;.-Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1816.
Feli'.pe Arana.-Francisco Antonio de Escalada. -
Francisco Xai·ier Rodríguez de Vida.-Juan José 
Cristóbal de Anchorena.-Pedro Fab1:an Pcrez.-lR
piano Barreda.-Francisco Ramos Mejía.-Dr. Luis 

Dnrrego.-Estevan Romero.-] osé Gavina Anchoris.
Exmo. &ñor Director Supremo de las Provincias 
Unidas del Sud-Aniérica. 

DECRETO.-Setiembre 20 de 1816.-Tomando 
en consideracion las poderosas reflexiones adu
cidas en la presente nota por el Exmo. Cabildo y 
Honorable Junta de Observacion, y coincidiendo 
en los mismos principios de conveniencia comun 
de todos los pueblos que han impulsado á estas 
respetables corporaciones á proponer el pro
yecto que se detalla, he venido desde luego en 
aprobarlo, como una medida capaz de poner el 
país á cubierto de cualquiera agresion estraña: 
en consecuencia queda este Gobierno en tomar 
cuantas providencias considere necesarias á la 
realizacion del citado proyecto, cuya importancia 
tiende inmediatamente al sosten de los sagrados 
derechos que legitiman la emancipacion política 
de las Provincias Unidas del Sud-América.-Há
gase saber así al Exmo. Cabildo y Honorable 
,Junta de Observacion en respuesta y publi
quese.-PuEYRREDO:N'.- Juan Florencia Terrada, 
Secretario. 

(Gaceta estraordinaria.-25 de Setiembre de 1816.) 

983-Sobre devolucion á sus dueños de 
los ganados y efectos cstraviados á conse
cuencia del temporal é inundacion de Se
tiembre de 1816. 

Departamento de 'Gobierno.-El Supremo Direc
tor del Estado, ele., etc.-Por cuanto con la inuri
dacion esperimentada en los terrenos de Bar· 
racas han desaparecido algunas especies de la 
propiedad de los vecinos y habitantes de los mis
mos terrenos, que á los conflictos que han sufrido 
por la seguridad de su vida con aquel sensible 
accidente, añadirian acaso esta nueva pérdida y 
perjuicio, si la vijilancia del Gobierno por una 
parte, y la humanidad y honradez pública por 
otra, no concurriesen á estorbarlo. Por tanto y 
para facilitar la pronta entrega de las dichas es
pecies, y cualquiera clase de propiedad, sea cual 
fuese su naturaleza y valor, á sus dueños, lo que 
deberá hacerse sin dilacion alguna y bajo las pe
nas rigurosas que las leves imponen á los que las 
ocultan, no obstante ei"modo como las hubiesen 
encontrado, he venido en encargar al Gobernador 
Intendente de esta Provincia, que las reciba y pase 
á sus .Primitivos y lejítímos poseedores; debien
do entenderse que en las mismas penas incurrirán 
los que ocultasen los restos de los naufragios 
aca.1Jeidos sobre esta costa en e1 mismo temporal, 
ó cualquier género dll artículos, botes ó madera 
que á ella hubiesen sacado las aguas. Y para que 
llegue á noticia de todos publíquese el presente 
por bando con las formalidades de estilo; y fijense 
cópias de él en los parajes acostumbra.dos.-Da
do en Buenos Aires, á 21 de Setiembre de 1816.
j uAN MARTrn DE PUEYRREDO)l.-Llfamwl Obligado, 
Secretario. 

(Gacela de Buenos Aires, núm. 74.) 

984-Rcembarco de mercaderias en trán· 
tránsito. 

Pásese nota en cópía al Comandante interino 
del ·Resguardo de la que adjunta el Administra-
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dor de Aduana, en su presente oficio de los efec
tos existentes en aquellos almacenes, como mani
festados de tránsito; y ordénese á este que no 
permita en su caso el reemb:;,rco de ellos, sin que 
intervenga el dicho Comandante del Resguardo, 
cotejando las especies, que consten de su intro
duccion con las de salida, á presencia del dueño y 
consignatario, y con autorizacion del escribano, 
en el concepto de que si aparece diferencia de 
calidad y cantidad en dichos efectos, por su plan
tacion, ú otros vicios, se tendrá por decomisada 
debiendo inmediatamente darse el parte corres
pondiente por el Ministerio de Hacienda, con la 
debida especificacion, para las ulteriores provi
dencias á que hubiese lugar contra los defrauda
dores del tesoro público. - 25 de Setiembre 
de 1816. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 18.) 

985-Traslacion del Congreso á Buenos 
Aires. 

Tucuman, Setiembre 25 de 1816.-Siendo con
veniente y necesario fijar la residencia del Sobe
rano Congreso, este resuelve :-F Mientras que 
el interés y necesidades públicas no exijan otra 
cosa, el Soberano Congreso se trasladará proviso
riamente á la capital de Buenos Aires.-2~ Nom
brar una comision que forme un manifiesto en 
que se espongan los motivos de dicha traslacion. 
-3~ Que la traslacion no pueda realizarse sin 
proveer primero por medio de un reglamento 
á la urgente necesidad de asegurar el órden inte
rior en los pueblos.-4~ Nombrar al Diputado 
Iriarte para formular el manifiesto que espresa el 
·párrafo 2°. 

(Redactor del Congreso, núm. U.) 

' 
986-Nombramiento de l\linistros de Go

bierno y Hacienda. 

El Sr. Dr. D. Vicente Lopez ha sido nombrado 
Secretario interino de Estado del Departemento 
de Gobierno y se posesionó el dia 26 del corriente. 
El Sr. Dr. D. Manuel Obligado, que servia dicha 
Secretaría en comision, continúa en el despacho 
del Departamento de Hacienda. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 74.) 

nados objetos de las otras potencias de Europa, 
entre las cuales deberán merecer su preferente 
atencion la Rusia y la Suecia, que careciendo de 
establecimientos en América, al paso que les es 
un objeto de primera importancia la estension de 
su comercio, se prestarán con menos dificultad á 
~ nuestra justicia.-Congreso en Tucuman, Se
tiembre 26 de 1816.-DR. PEDRO CARRASCO, Pre
sidente.-José Mariano Serrano, Diputado Secre
tario.-Al Exmo. D'irector del Estado en Buenos Aires. 

(Gaceta extraardinaria.-17 de Enero de 1817.) 

988-Suscricion para socorrer á los inun· 
dados de Barracas y Rojas. 

Buenos Aires, 27 de Setiembre de 1816.-La 
inundacion que acaban de sufrir los terrenos in
mediatos al puente de Barracas, y las notables 
pérdidas que con este motivo ha sufrido su ve
dndario en toda clase de propiedades, no pueden 
dejar de escitar la sensibilidad del Gobierno. Pa
ra reparar en lo posible semejantes desgracias, y 
consultar el alivio de los que las han sufrido con 
aquel accidente, ha 11cJrdado despues de otras 
medidas generales á que en tales casos lo llama 
su particular instituto, que desde este día se abra 
una suscricion en esta capit11l con el objeto 
de socorrer al referido vecindario, nombrando 
para que la colecten y reciban al Dr. D. Juan 
Nepomuceno Sola, á D. Diego Antonio Barros, y 
D: Manuel Aguirre á quienes se avisará este en
cargo, esperando por su parte el Gobierno, que la 
humanidad de los virtuosos habitantes de esta 
ciudad aprovechará esta ocasion de demostrar su 
compasion principalmente hácia la clase pobre 
de aquellos recomendables vecinos.-JUAN MAR
TIN DE PUEYRREDON.-Vicente Lope:., Secretario. 

NoTA:-Lo mismo debe entenderse con res·· 
pecto á la Guardia de Rojas. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntím. 75.) 

989-Honores póstumos al Coronel Don 
Diego Gonzalez Balcarce. 

(OFICIO DEL GENERAL BELGRANO.)-Departamen
todela Guerra.-Exmo. Señor :-El 22 del corriente 
á las 8 de la mañana falleció el Sr. Coronel gra
duado, D. Diego Gonzalez Balcarce, teniente coro
nel del regimiento de dragones del Perú: sus con-
tinuados trabajos, su constancia á prueba y el 

987 - Gestiones diplomáticas para obte- honor le condujeron á sufrir los síntomas de una 
ner de las naciones estranjeras el reconocí- -infünnacion al hígado hasta que no fué posible al 

· miento de la independencia. arte contener los progresos del mal.- La nacion 

Exmo. Señor: Dcspues de la declaracion solem
ne de la independencia de estas Provincias, nues
tro primer cuidado debe dirijirse á su reconoci
miento por los poderes estraños y al logro de un 
sosten y apoyo en algunos de ellos: sobre este 
principio ha acordado el Soberano Congreso en 
sesion de este dia, que V. E. nombre un enviado 
cerca de los Estados Unidos, que negocie el cita
do reconocimiento y procure las ventajas posibles 
en favor del país; que ordene esto mismo á los 
encargados que residen en la Córte del Brasil y 
Lóndres, y ponga en ejecucion los medios que 

juzgue convenientes, para alcanzar los mencio-

debe sentir la pérdida de uno de sus militares 
que mas se han distinguido por sus virtudes: el 
Paraguay, la Banda Septentrional y el Perú, son 
testigos del mas exacto desempeño de sus obliga
ciones: sus hermanos de armas lo miraron siem
]Jre como modelo perfecto de imitacion.-Se d,e
positó con los honores debidos á su distincion y 
méritos en el convento de San Francisco, seña
lando el lugar para ponerle una lápida con la 
inscripcion correspondiente: dígnese V .. E. cUc
tarla, y honrar r.on ella su memoria, que será 
eterna en el ejército del Perú que con su General 
Jo llora.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Tucuman, y Agosto 27de1816.---Exmo. Señor:-
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Manuel Belgrano.-Exmo. Seiior Supremo Director 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata. 

DECRETO DEL SUPREMO DIRECTOR.-Sensible á 
la pérdida de tan digno oficial mi Secretario de 
Guerra contestará al General en Gefe del Ejército 
auxiliar del Perií; quedo enterado y que se ponga 
en la lápida de su sepulcro la inscripcion siguiente: 
La patria recomienda á la posteridad el mérito y la 
virtud dP,l Coronel D. Diego Gonzalez Balcarce.-Es 
cópia, Terrada. 

REPRESENTACION DE LOS 0FICTALES DEL REGI
MIENTO DE DRAGONES DEL PERÚ, DIRIJIDA AL GENE
RAL BELGRANO.-El regimiento ele dragones del 
Perú, de mi interino mando, sensible á la des
graciada muerte de su comandante, Coronel Don 
Di8go Balcarce, y deseoso de dar µna prueba al 
ejercito y á los pueblos de la gratitud y conside
racion debidas á la virtud, valor é inimitable 
constancia de tan digno jefe, ha resuelto en 
acuerdo de otlciales elevar por mi conducto sus 
sentimientos á la superioridail de v. s.,par:i. que 

en atencion á las relevantes cualidades del finado, 
se digne permitirles gastar el luto militar por 
el término de tres meses ó por el que V. S. juz
gue por conveniente. Esta sencilla demostracion 
patentizará el dolor que nos ha causado su pér
dida, y cuando se nos pregunte por quien lo gas
tamos diremos, que por un Gefo, que fué víctima 
del honor, del amor á la patrii1, y del servicio 
militar.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Lules, 28 ele Agosto ele 1816.-José Maria Paz. 
-Señor Capitan General y 1m Gefe d¿ este Ejército 
Don Manuel Be/grano. 

DECRETO DEL GENERAL BELGRANO.-Tucuman, 
Agosto 30de1816.-Me son muy lisongeros los sen
timientos que por medio de su Sargento Mayor D. 
José Maria.Paz, me representa el cuerpo ele caba
lleros oficiales del regimiento de dragones del 
Perú, en consecuencia de la pérdida de su co
mandante, Coronel D. Diego Gonzalez Balcarce: 
permito el luto que solicitan por el termino de 
tres meses, que se demostrará con un lazo de ve
lillo negro en el brazo izquierdo: contéstese así al 
reforido sargento mayor, y dése cuenta al Exmo. 
8r. Director.-.~fanuel Bflgrano.-Silveslre Jcazate, 
Secretario. 

DECRETO DEL DIRECTOR SuPRE7>IO DEL ESTADO. 
-Apruebo la doterminacion del Brigadier General 
D. Manuel Belgranp á consecuencia de la distin
guida solicitud de los beneméritos oficiales del re
gimiento de dragones del Perú, manifestándoles 
mi especial agrado por la honrosa demostracion 
de gratitud á los recomendables méritos desuco
mandante, Coronel D. Diego Gonzalez Balcarce, y 
publíquese en •Gaceta• como testimonio del &pre
cio que se tributaó. la memoria de un digno oficial 
de la patria.-(Hay una rúbrica de S. E.)-Ter
ra.da. 

(Gaceta de Buenos Aires, nfrm. 74.) 

990 - lnterpretacion del . decreto de res
cate. 

Departamento de llacienda.-Exmo. Señor:-Tnl,
tando esta c9mision de proceder con el mejor 

acierto para evitar las duelas y dificultades que 
pudieran ocurrir sobre los criados que deban en
trar al sorteo, consulta á V. E. los puntos si
guientes:-12 Si entre los dueños de criados que 
deban concurrir segun sus clases, los que no ten
gan el número completo deban entrar estos con 
otros hasta completar el número.-22 Si los que 
acrediten dejar á sus esclavos libres para despues 
de sus días, ó los amos que hayan convenido con 
que les paguen su libertad, ó tengan rescatada 
parte, estén sujetos al sorteo.-32 Si los esclavos 
inhábiles de doce á cincuenta años entran en el 
rescate y sorteo de tres uno y de seis uno.-Dios 
guarde é. V. E. muchos años.-Buenos Aires, 30 
de Setiembre ele 1816.-Exmo. Sr:-Francisco Xa
vier de Riglos. - Lean Ortfa de Rosas. - Estevan 
!/o mero.- Exrno. Supremo Director del Estado.
A consecuencia de la consulta que ha hecho 
esa comision en oficio de ayer se ha servido 
el Exmo. Supremo Director acordar en el día 
lo siguiente. - 12 Que los propietarios de es
clavos que no tepgan el número ~esignado P,n el 
bando para entrar en el rescate, o sorteo, presen
tarán los que tuvieren, á fin ele sacar á la suerte 
los que correspondan en la proporcion ordenada. 
-2~ Que los esclavos que hubiesen pagado á los 
amos parte de su libertad, ó hubiesen obtenido 
de estos promesa de dejarlos libres despues de sus 
días, están sujetos al sorteo con la calidad de que 
en el primer caso deberán los amos devolverles la 
cantidad ó cantidades que hayan recibido ele 
ellos.-32 Que los esclavos inhábiles de doce á cin
cuenta años, no siendo su inhabilidad absoluta, 
deben entrar en el sorteo y rescate de tres uno, y 
de seis uno. Y de órden suprema lo transcribo 
á vds. para su inteligencia y cumplimiento.-Dios 
guarde á vds. muchos años.-Buenos Aires, Octu
bre r de 1816.-(Rúbrica de S. E. al márgen.)
Por ~ndisposicion del Secretario, José Domingo 
Trillo.-A la comision de rescate. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 75./ 

991-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Tucuman, Octubre 2 de 1816.-En esta fecha 
procedió el Soberano Congreso el nombramiento 
de Presidente, para cuyo puesto fué designado 
el Dr. D. Felipe Antonio Iriarte y para Vice-Pre
sidente el Dr. Severo ~falavia. 

(Redacto1· del Congreso, núm. 15.) 

992-Disponiendo sea elevado á Capitan, 
General, el Coronel Mayor D. José de San 
Martin. 

Tucuman, Octubre 3 de 1816.-Reconqciendo 
la conveniencia de investir al General del ejército 
de los Andes, Coronel Mayor D. José de San Mar
tín con la Capitanía General y tratamiento .~e ~x
celencia, segun se ha heüho con el del ejercito 
del Perú, Brigadier Belgrano, el Congreso Na
cional resuelve:-• Ordenar al Director Supre
IlO conceda desde luego al w¡>minado General 
Sa~ Martín la Capitanía General, en los mismos 
términos que la obtiene el General Belgrano,. es
pidiendo á uno y otro los correspondlentes t1tu-~ 
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los; en cuyo caso podrá el primero usar del trata- y podia i!lducir en lo sucesivo, si no se proveía. 
miento de excelencia. • de remed10 oportuno, el Congreso Nacional cle-

(R.edacfor del Congreso, n!Ím. 15.) creta: - Suprímasc por ahora la Comisaría ele 
regulares establecida por la Asamblea anterior. 

993 
(Rednctor ~el Congreso, n!Ím. 15.) 

-Suspendiendo los efectos del bando 
de 19 de Setiembre de 1816 sobre enrola- 995 
miento de esclavoli. ' -Dias de audiencia del Director del 

BANDO.-El Director Supi·emo del Estado:-Hacer 
el país impenet!able á los en~1~igos comures y 
establecer nn S1stm'.1a de ad1mmstracion que se 
haga a!J1;ar de los cmd.adano.s, son los principios 
que presiden á las del!berac10nes del actual Go
bierno. Sin lo uno haría trnicion al r::ias sai!rado 
ae mis empeños: sin lo otro continuarian sin tér
mii~o aq~ellos días desgraciados, cuya memoria 
opnme a los buenos ciudadanos. Librado en 
consecuencia de lo primero, al interesante objeto 
de poner esta ciudad en el mejor pié posible ele 
defensa, y estando distante de mi vista todo otro 
recurso de conseguir reclutas; ordené entre otras 
medidas el rescate de esclavos que contiene el 
bando del 19 del pasado. Demasiado tocaban mi 
sensibilidad los .sacrificios que él demandaba: 
pero los demandaba al pueblo de Buenos Aires 
que ~rmtas pruebas ha dado de estar dispuesto á 
sacnficarlo todo, antes que recaer en el humillan
te 1);;tado de su antigua servidumbre. Sin em
bargo un número suficiente ele reclutas que no 
tardará en venir de la Provincia de Córdoba seaun 
las últimas comunicaciones de su actual Gober
nador Intendente, hace Vld,riar las circunstancias 
que dictaron aquella medida, y ha puesto al Go
bierno en la aptitud de llenar su celo sin la dolo
rosa presencia de tamaños sacrificio. Por tanto 
he venido en suspender por ahora los efectos del 
citado bando. ínterin no amenazen al Estado in
minentes peligros que hagan su ejecucion indis 
pensable; esperando al mismo tiempo del distin
guido pn,triotismo de los comandantes militares, 
de Jos alcaldes, y de todos los buenos ciudadanos 
que velarán eficazmente en el descubrimiento de 
vagos, para que sean destinados al servicio delas 
armas, cooperando de este modo á los esfuerzc,s 
que el Gobierno consagra á la defensa del país. 
Y para que llegue á noticia de todos publíquese 
por bando en la forma acostumbra\la, insértese 
en la e Gaceta• y comuníquese á quienes corres
Eºnda.-Dado en la Fortaleza de Buenos Aires, á 
9 de Octubre de 1816.-JUAN MARTIN DE PuEYR
REDON.- Vicente lopez, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 76.) 

994 - Suprimiendo la Comisaría de re
gulares creada por la Asamblea. 

Tucumnn, Octubre 12 de 1816.-Tom:ulo en 
consideracion el recurso de los RR. Provinciales 
de San Francisco y la l\ferced, relativo al empleo 
de Comí sario: Y c0nsiderando los inconvenientes 
de la Comisnria General de regulares, la incerti
dum~re de la legitimidad de sus establecimientos, 
especialmentr, con respecto al que la ob~uvo últi
n:anrnnte, la probable nulidad de los actos ejer
c~d?s ,por ella, y finalmente los daños y males gra
v1s1mos, que tanto en lo espiritual, como en el 
órden económico de los claustros había inducido 

• 

Estado. 

Deparlarnenlo de Gobicrno.-Buenos Aires Oc
tubre 15 de J816.-Desde que fuí encargatlo de 
la direccion de esta Provincia, me impuse la ley 
do no rehusar ningnn género ele tarea, ó sacrificio 
para correspomler á la alta y generosa confianza 
con que se me habia distinguido; consecuente á 
estos principios he consagrado sin reserva todas 
l~s horas al despacho de los negocios, y me es pre
ciso confesar, que una dedicacion tan asidua no 
basta á llenar las vastas atenciones de mi empleo 
en las complicadas circunstancias en que nos ha
llamos. Asi es que viéndome en la necr.sidad de 
economizar el tiempo, y de contraerlo con prefe
rencia á los objetos mas importantes, he acordado 
que la audiencia diaria que he lado hasta aqui 
se limifo á los lunes y jueves de cada semana, des
de las dí ez de la mañana para adelante; porque las 
representaciones verbales de los particulares son 
ordinariamente una repr.)duccion de las que me 
hacen por escrito, y cuyo despacho se gira con 
exactitud; teniendo ademá~, fuera de los espre
sados días lunes y jueves, en que daré audiencia. 
especlita la via de acelerar los espedientes, ó de 
repetir sus informes; dirigiéndose á mis Secreta
rios de Estado, en sus respectivos Departamentos. 
Con este temperamento se concilian los fines que 
me propuse en las audiencias diarias, y el poder 
atender á los negocios que exijen mas interés y 
meditacion, sin padecer las gravísimas distrac
ciones que aquella práctica inducia, y ·que la es
periencia ha acreditado no ser compatible con el 
buen servicio del Estado.-Tendrase así entendido 
publicándose al efecto este mi decreto &n la ·Gace
ta• de esta capital.-PuEYRREDON.-Vicente Lopez, 
Secretario. 

(Gacelll de IJuenoi Aires, núm. 77.) 

996-Honores póstumos al Sargento de 
Drr.gones, Don Nicasio Varela, y pension á 
su familia. . 

(OFICIO DEL SR. SECRETARIO DE LA GUERRA AL 
DE HACIENDA EN ESTA CAPITAL.)-El Brigadier D. 
José Hondean con lfecha 8 de Marzo de 1815 dijo 
al Coronel del regimiento de dragones cld Perú lo 
que sigue: 

He visto con la mayor satisfaccion la consulta 
que me hace V. S. por :m oficio del 14 del cor. 
riente sobre si en consideracion al brillante mé
rito que contrajo ante la patria el dragan Nicasio 
Varela, de la 2.• compañia del 2? Escuadran de ese 
regimiento ele su mando, tanto por los servicios 
que le consagró en su cunera militar, como por la. 
heroica bravura, con quo rindió gloriosamente su 
espíritu en la sorpresa de Tejada, peleando bizar
ramente contra un número desmedido de enemi
gos, se lB considera acredor (con ju3to objeto de 
iPmortalizar su nombre) á que continúe pasando 
revista er1'lugar preferente en su compañia, con la 
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obligacion de que al nombrarle conteste el oficial 
de semana de ella: e MURIÓ PELEANDO HEROICA
MENTE POR LA p ATRIA, Y VIVE EN LA MEMORIA DE 
sus COMPATRIOTAS., Y considerando digno de 
justicia, al benemérito Varela, de Ja nias grata 
inemoria para que sirva de estímulo á sus cama
radas, y de perpétuo lustre al regimiento del 
mando de V. S. he resuelto no solo aprobar el 
pensamiento consultado, sinó tambien, que en 
justa recompensa de sus distinguidos servicios, 
se le continúe pagando á sus hijos, mujer, ó pa
dres, si los tiene, la mitad del pré que disfru
taba; á cuyo efecto, tomando V. S. los conoci
mientos convenientes sobre este particular, me 
comunicará el origen, noticia ó residencia de 
aquellos, para es pedir los oficios correspondientes. 
Y habiendo reclamado posteriormente Maria Jo
sefa Arenas, madre del finado, el cumplimiento de 
dicha rR~olucion por conducto del Capitan Gene
ral D. Manuel Belgrano; ha tenido á bien el Go
bierno decretar con fücha de hoy lo que sigue. 
DECRETO:- e En consideracion al distinguido 
mérito del dragon Nieasio V arela, vengo en apro
bar, y apruebo en todas sus partes lo mandado 
por el Brigadier D. José Rondeau en 18 de Marzo 
de 1815.-Devuélvase á la Inspeccion General 
para su ínteli$encia y comunicaciones relativas 
á su cumplimiento; avísese á mi Secretario de 
Estado en el Departamento de Hacienda, é impri
mase para noticia de nuestros conciudadanos y 
satisfaccion de la interesada. , Y lo transcribo 
á V. de órden suprema para su inteligencia y fines 
consiguientes, previniéndole haberse situado so
bre la Tesorería del Tucum¡;,n el medio pré de
signado á los hijos, mujer, ó padres <lel espresado 
dragon por considerarse residentes en aquella 
Provincia.-Dios guarde á vd. muchos años.-Oc
tubre 15 de 1816.-(Rúbrica del Sr. Director al 
márgen.)-Juan Florencia Terrada, Secretario.
Sr. Secretario de Estado en el Departamento de Ha
cienda. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 77.) 

997 - Forma en que deben presentarse 
los manifiestos de Aduana. 

Para evitar el fraude á que se miran espues
tas las introducciones de efectos, segun el órden 
con que hasta hoy se forman y presentan los ma
nifiestos, no admitirá vd. ninguno en lo sucesivo, 
que no esprese el número y calidad de lo que 
comprendan los envases, respecto á que esta ope
racion, es tan sencilla, cuanto que procediendo 
de las mismas facturas originales, no puede me
nos que formarse con exactitud y presteza : así 
lo ha resuelto S. E. . • • • . Lo que en conse
cuencia de la mism,¡ comunico á vd.; para' que 
advertido de esta disposicion y cu?.ndo llegue el 
caso de que el espresado Comandante del Res
guardo remita algunos bultos, cajones ú otro gé
nero de envases, con la calidad deque se detengan 
por sos.{>echa de fraude, disponga vd., que con 
presencia de aquel, del escribano, y del propio 
interesado, uniaos á los que por instruccion de
ban asistir de esa Aduana, se reconozcan.inme
diatamente para las ulteriores y gestiones que 
sean consiguientes.-Octubre 16 de 1816. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 18.) 

998 - Papel sellado que deben usa1• los 
soldados en campaña en sus jE:stiones. 

Departamento de la Guerra.-A virtud de la re
presentacion que en veinte y tres de Setiembre 
ultimo elevó al Gobierno el General en Gefe del 
ejército de los Andes, solicitando que á los solda
dos del ejército de su mando se les permitiese el 
uso del papel del sello 4~ en sus gestiones parti
culares, se ha dignado el Exmo. Supremo Direc
tor del Estado acceder á la solicitud de aquel 
Gefe, haciendo estensiva esta gracia á los ejércitos 
que se hallan en campaña.-Terrada. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 77.) 

999 - 01•denando se reciban en pago de 
las diversas contribuciones, los comproban
tes de préstamos al Estado. 

Departamento de Hacienda.-Bnenos Aires, Oc
tubre 23 de 1816.-Teniendo en consideracion los 
continuos recargos que sufre el comercio de esta 
capital con las contribucioi;ies mensu.ale~ y con 
los préstamos, cuya exacc10n hacen md1spensa
ble las gravísimas necesidad:s del Estado1 que al 
paso mismo que recrecen dificultan la remtegra
cion de las sumas prestadas; deseando afianzar 
el crédito Nacional en el modo que las presentes 
urgencias lo permitan, mientras la Junta de arbi
trios, propone los que deban. y puedan adoptarse 
para cubrir las deudas del Estado, he venido en 
declarar y por el presente declaro: que á ~odo 
individuo, que estuviese adeudando contnbu
cion de comercio, fincas ó grémios, se le admita 
en cuenta de ellas, hasta fin de Aaosto ppdo; 
inclusive, cualesquiera documento de préstamo 
exigido por órden del Gobierno Supremo de estas 
Provincias, pero con la precisa é indispensable 
condicion, de que han de satisfaeer en el . acto 
mismo de hacérseles dicho abono, y en dmero 
fisico los meses de Setiembre y Octubre. Tómese 
razon en el Tribunal de Cuentas, transcríbase á 
los Cúmisionados y publiquese en cGaceta.•
JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.--Por indisposicion 
del Señor Secretario, José Domingo Tt'illo.-Es có
pia, Trillo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 79.) 

1000-Gratilicando la aprehension lle de
sertores. 

Buenos Aire~, Octubre 28 d~ ~816.-E1_1 justa 
retribucion al importante servic10 que nnden á 
la patria los honrados labradores y ·hacenda
dos que componen los reg~mientos de milic!as 
de la campaña de esta capital en la persecuc10n 
de desertores y vagos, con que reporta el Estado 
la ventaja de restituir aquellos á sus banderas, y 
con unos y otros reintegrar los Regimientos del 
ejército, que por falta de reclutas se eneuentran 
con pocos arbitrios para completar la fuerza de 
su dotacion, al mismo tiempo que c:e logra preca
ver los notorios perjuicios que ~rijinan á los p_ro
pietarios en sus hogares y haciendas, he vemdo 
en conceder dos pesos de gratificacion, por cada 
uno de los segundos que se aprehendan y cua
tro por los primeros en igual forma que lo pre
vemdo en decreto supremo de 13 de Julio del 
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año pa ado de 1815, en cuanto á cargarse al de
sertor 1 importe de la gratificacion y forma con 
que d ben pasarse los cargos á la Tesorería Gene
ral cohtra los respectivos cuerpos, dividiéndose 
las gratificaciones en cuatro partes iguales, de las 
que tomarán una el comandante de la partida, 
dos los i,oldados y otra se reservará para que sub
sista en su marcha y regreso, la que se encargiie 
de conducirlos á esta ciudad, entendiéndose que 
solo será distribuible entrn los individuos de la 
partida, cuando el Gefe de ella fuese oficial. El 
pago se hará por el Comisario General de Guerra, 
á consecuencia de las relaciones que dirijan los 
Comandantes, ú oficiales al Comandante Gene
ral de la Campaña con espresion de los nombres, 
de los desertores y cuerpos it que corresponden, 
y día de su aprehonsion, los de los vagos, lugar y 
Provincia do su naturaleza. El Comandante de 
la escolta. conductor firmara el recibo de la entre
ga que ha'.ce el Comisario, y el Gefe General que 
debe visar las relaciones, cuidará de dar aviso al 
remitente de haberse satisfecho la gratificacion, 
siendo ª" la responsabilidad de este, ejecutar por 
,:-i lá entrega particular en los términos prescri
tos: tómese razon y comuníquese a los que in
cumbe su observancia y cumplimiento.-PuEYR
REDON.-Juan Florencia Terrada.-Tomóse razon 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Octu
bre 28 de 1816.-Pósiga. 

(Archivo General.-Librns del Tr.ibunal de Cuen
tas.-1816.) 

1001-0rdenando á .los curas párrocos y 
sus tenientes no bautizar criatura alguna 
hasta los nueve dias de nacidas. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Octu
bre 28 de 181G. -Hallándome impur.sto por va
rios conductos fidedignos que en esta capital y 
fuera de ella, se ha pueRto en descuido por algu
nos párrocos la ley promulgada en 4 de .Agosto 
del año pasado de 1813, en que se declaro " que 
habiénclose conocido con dolor y perjuicio de la 
poblacion. que la multitud de infauteR que pere
cen luego de nacidos, del mal vulgarmente lla
mado de los siete días. es orijinado de un pasmo 
que entre otras cosas lo ocasiona el agua fria con 
que son bautizados; y habiendo al efecto oiclo á 
los profesores ilustrados en la materia, se man
daba que no se baLüize en pueblo alguno de los 
comprendidos en el territorio de las ·Provincias 
Unidas, t;inó con agua templada en cualesquiera 
de las estaciones del año ; y á efecto de ocurrir 
por todos los medios posibles á reparar los mi.les 
consiguientes á la ignorancia con que son trata· 
dos los infantes al nacer, y luego de, nacidos, por 
las primeras manos á que d,aben su socorro, se 
reencargaba muy particularmente, al Supremo 
Poder Ejecutivo, la vijilancia en el cumplimiento 
de la ley l•., tít. 18, lib. 3~ de Castilla por parte 
de los protomédicos y sus lugares tementes en 
toda la estension de las Provincias, sin embargo 
de. a ley 2a. del mismo titulo y libro • y no pu
diendo alegarse ningun inconveniente en su ob
servancia, despues del exámen que produjo esta 
dísposicion de un proyecto de salud pública, prn
sentado poi: el protomédico de esta capitrtl; mu
chQ menos de parte de. los celosos pastores, en, 

quienes la ligera pension de tener dispuesta el 
agua caliente con que han ele templar la bautis
mal, no puede pesar cosa alguna, cuando es. de un 
gran interés para la patria y parn la mism:1 reli
jion, la vida de los tiernos infantes á quienes 
arrebata una omision tan fácil de evitarse,· y so~ 
bre todo recomendada por la ley: he venido en 
determinar, como encargado de velar sobre su 
cumplimiento, que en todos los pueblos de las 
Provincias sujetas á mi juriscliccion, observen, 
guarden y cumplan los párrocos y sus tenientes 
la referida ley, que queda inserta en este decreto, 
con grave responsabilidad por su infraccion: y 
conformándome con el espíritu.con que fué dic
tada, ~e recomienda á los mismo& párroc'os, sus 
tenientes y á los padres de familia, difieran el 
bautismo de los párvulos hasta pasados los ocho 
ó hueve días de nacidos, siempre que no hubiese 
peligro de muerte, en cuyo caso es notorio el re
medio de bautizar á los infantes privadamente en 
sus propias casas, con lo que se tranquilizaran 
sobradamente, todos los temores que puedan ha· 
cer vacilar fas piadosas inquietudes de los pa
dres.-Gircúlese este decreto it quienes corres
ponde, imprimiéndose en la •Gaceta• de esta 
capital. para que llegue á noticia de todos.
PUEYRREDON.- Vicente Lopez. 

fGaceta de Bueno.~ Aires, miin. ·79.J ~ t 1 ' 

1002-Rehabilitacio~ del DJputudo por Ja 
Rioja, Dr. D. Pedro Ignacio Castro. 

Teniéndose por bastante la satisfaccion dada 
por los ciudadanos D. Domingo Villafañe, D. 
Rumualdo Moreno, D. Mateo Medina, D. Fran
cisco Xavier Vega, D. Juan Gregario Carreño, 
D. To.ribio Mercado y D. José Clandio Brizuela, 
sobre el motivo y las circunstancias. qnr los im
pulsaron á suscribir involuntari:.tmente en medio 
de las alteraciones del ~ueblo de Ja Rioja las re
presentaciones ele ·24 ele Abril y 2 deº Mayo del 
corriente año, dirigidas á este Soberano Con
greso, en que se espusieron notas de considerable 
gravedad contra la persona y eleccion de su Dipu
tado, Dr. D. Pedro Ignacio de Castro; se le de".lura 
libre ele ellas á virtud de las retractaciones de 
dichos ciudadanos, con que se conforma (;linte
resado, quedando su den1cho a salvo contra los 
autores que se enuncian ele las indicadas rcpre
sentacio1~es. Franqueénsele los testimonios que 
pidiere de este especlionte para los usos que le 
sean convenientes, á costa con los de estos actua
dos de los suscriptores de aqueilos recursos, quíe
nes podrán retirarse libremente a su vecindario 
con apercibimiento de mejor comportacion en 
aclelante.-FELIPE ANTONIO DE IRTARTE, Presi
dente.-Juan José de Pa.sso, Secretaría. 

(Redactor del Congreso, nilm. 15.) 

1003 ~ Nomb1•amlento de Presidente y 
Vice del Soberano Congreso. 

Tucuman, Noviembre 2 de 1816.-En esta fe
~ha fueron electos por el Soberano Congreso, 
para su Presi:lente en turno el Dr. D. Antonio 
Sa,enz y para Vice-Presidente el Dr. D. Am:.rés. 

2~ 
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Pachooo; el prlrriei:o DipittMo por:Buenos Aires, 
y el seguíldo por Chichas; 

(Redactor del Congrt.so, 11ú111. 113.J 

á la eleccion'de capitulares.-Art. 4f La e eccíon: 
ó nombramiento de los electores en los p rtídos 
y pueblos de la campaña se verificará,· lo 1~·smo, 
que en esta capital, el 3 del. presente mes d No-
viembre.-Art. 5~ Los electores, asi de la c pital 

1004-Eximiendo de persecucion por deú- como de la campaña deberán reunirse 11 día 
das' civiles á los emigrados. nUf,lVe d~3l entrante Dii:iembre, en la Sal.a Capi

tular; Y. en'el mismo nombrarán su presidente y 
Tucurnan,NoviembrélO de 1816.-El Congreso a:cordarán los dias en que deb'en júntarse para 

Na_cionnl · ei; ob.sequio á ·la: ~lta c9nsideraeion las sesiones, y actos previos á la elecciori de Ca
qn~ es debida á ·.los béheméntos cmdadanos, á pi~~lares, . que quedará hecha el 20 del espresado 
q~nenes, el .celo por la causa del pais ha arranea" D1c1embre. Las dos terceras partes de electores 
d_o ~-é sus hogat·es,- y envuelv~ en ~os males. con- reuni4os en la Sala Capitular formarán Junta; 
s1gmentes á una penosa em1grac1on, los de· esta• -Art. 6~ La Junta electoral no sé disolverá hasta 
cl~se quejusti~quen la persec11cion que han su- despues de posesionados los nuevos empleados. 
fhdo · del•enem1go, y el abandono que hay:'l.n he- En el intérvaló desde el dia de la eleccion ~'el de 
clro_cle sus interesesy~c~sas, no po.drán ser mp- la posésion, conocerá de las causas de renuncia: 
léstad?s. P?r· deüdas civiles · contra1da~ antes de podrá admitirlas, si l:is considerase justas y e1i 
stt 1em1graCion, y las·causas que se hubiesen pro- este caso prócedei'á á otra eleccion.-Art 7~ Los 
~ovido contrá · ell~s en aste respeét_d, '.s? S)lspen- electorés de c·ada partido propondrán la tcriirL 
deránh,astaquemeJoren de suerte; re~.tituyend_ose para el ndmbramiento del comisionado respectivo 
á ·sus liog~res. Comu~lquese á qutenes corre_s- á su puyblo ó partido Y: el Cabildo entrante será 
ponda para stl publl~c1~n.-DR.ANTGNIO ~AENZ, el que ehj!l. uno de los tres propuestos para servir 
Presh:lente.-Jose Mariano Serrano, Secretarw. la comisioí1.-Art. 8: Los bandos'pára'esta y' de-

(Redacfor del Congreso, niíní. 16.J más elecciones se publicarán del mQdo mas so~ 
letnne y hasta los est~emos de.la ciddad. Sé 
pasaran algunos ejemplares del bando á cada al~ 
calde de barrio para que estos por' medio de sus 
tenientes instruyan de su contenido á los cfuda
danos sufragántes.-Art. 9~ Se espresar~ en el 
bando que no debe darse el voto ó sufragio para 
ninguno de los que componen la Junta de Ob
servacion, ni tampoco para cuerpo alguno ó cor
poracion, cualesquiera que sea su representa" 
cion.-Art. 10. En las ciudades y villas, cuya 
poblacion no alcance al nún'lero de habitantes 
prevenidos para sufragar por cinco electores, su
fragarán sin embargo por este número por solo 
el caso de elejir sus cabildos. Por tanto, y para 
qué los ciudadanos concurran con' sus sufragios 
á esta opetaciori importante, de cuyo acierto ha 
de resultar una :parte no pequeña del buen arre
glo de su admimstracion 'interior, publiquese el 
presente por bando, comunicándose á quienes 
correspondil..-Dado en Buen6s Airés, á doce de 
Noviembre de 1816.-JUAN MARTIN DE PuEYR
REDoN:-Vicén!il Lopez, Secretario. ' 

1005-0bliyaeion de los ·Diputados de asis
tir á las sesiones, y en caso contrario, de dar 
SU TOtO. 

Tucinnan, Nóviefnhre · 11 de 1816.:...:..Conside
rando que con frecuencia el despacho se retarda 
á causa de que algunos Diputados no asisten con 
regularidad ó se niega~ á prestar su voto: y espe
cialmente l¡¡,' conducta· del IJiputado Cabrera a 
este respe~t<?, habiénd?~e ~echo notar por. alg.u
nos Diputados ¡;u arb1tr!lna y . frecuente mas1s
téncia á las sesiones y denegacion á votar aun 
por escrito · el. Congreso Nacional decreta: -
• fütimese ai Diputado Cabrera asista á las se
siones bajo pena de ser removido de su encarg9 
y en caso de impedimento se le haga presente la 
obligacion de dar su voto siempre que se pida, 
sirviendo estO de regla para tod,os los demás. • 

{Rtdaclor del Congreso, nám. 16.J 

1006-Forma en que deben practicarse 
las elecciones para proveer los cargo1> conce
jiles. 

BANDO.-E! Supremo Director de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata:~Hallándose próximo 
el tiempo en que debeii celebrarse las elecciones 
populares para los cargos concejiles del Ayunta
miento de esta capital y lajurisdiccion de su Pro
vincia del año ·entrante, las cuales han de verifi
carse en la forma aco1·dada el año anterior en 
los articulas siguientes :-Artículo 1 ~ En las res
pectivas secciones de la capital cada ciudadano 
sufragará por doce electores que corresponden á 
la totalidad dP, su poblacion.-Art. 2~ Los pueblos 
y' partidos de la campafia, sujetmrnl Exmd. Ca
bildo y que reciben dé esta autoridad comisio
nado, sufragarán en la misma forma y en el nú
mero que lo hicieron en la eleccfon de electores 
para el nombramiento de Diputados.-Art. 3~ Los 
que resulten electores por los partidos y pueblos 
concurrirán con los doce electores de la capital 

(Hoja suelta.) 

1007.:_Dlsponlendo que en la jestion de 
los asuntos de servicib público se omitan 
por quien corresponda, segun el caso, cier
tas citas Y: dictados usados antes de la in· 
dependencia. 

Departamento de la Guerra.-No siendo conforme 
el sistema político de estas Pro-vincias, á la. dig
nidad de la suprema autoridad de la Nacion, ni 
al de.coro de los magistrados nacionales; que en 
los asuntos que en ellas se versan, cimles, politi 
cos y militares, se usen como se usan cdn fre
cuencia en' citas las voces deelRey Nuestro Se1ior,
S. M. C.-real órden y otras diametralmente opues~ 
fas á nuestra absoluta independencia de los re
yes de España, sus sucesores y metrópoli he ve
nido en resolver y r.esuelvo: que mientras no se 
publica un ~m~vo Có~igo Militar par~ los ejilrcit~s 
de lasProvrnciasUmdas de Sud-America, se omi
tan en lo sucesivo por fos juzgados militares; 
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a(¡U,el,Ios di9paél9s,_ en ca~ofe. de ~it~~. y se re4eran 
sol9 ,en estrac~o, y sustánc1~lm.~p.~~ pgr qll_lt;iqes 
co,rrysponde. las ordenanzas,, i;eg1amentos, prag
ma~i~a2, I.eye~, órdenes y d~~á:s q).le, e.stán ,i;in 
práétrca y sean adoptables en las circunstap.cia~ 
actú¿ile? .. d~l pa~s, sin trascribiifas ;tiforalrnente:, 
cop?-9 movidencias ajustadas J\Or la;~~t9ridad Q.e 
U!}. monarca, de qui,~n no pe~ge la. Nacidn y cuyo 
d?,míriio ha.;-iroscnpto, (Jomi:g1tqi;i.~se á)~ Ins: 
pe9cW,n, Genen11 pa}·a SiJ. inteligenci:l y ~irculac\911 
r~~P,~qtiyá: . transqri~as~ á )~ ... Cq)ll.i~i9p1 MiJifar 
permanente, al Auditor General y particular del 
ei~~9.~tó1 •• ~ ~os ~o9e~na~Ore~ . .Int_~·na~iites .de )a~. 
Provincias mterwres, é imprimase en la ·Gaceta• 
de esta Cftp\~~L~~ueno~,A,ires;.~9V.ieni9~e J2 qe' 
1816.--::E'uEYRREJ;>ON.-.Juan Florencia Terrada, Se
cretai:io . .:_Es cópia" feri·ada . ... 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 82.} 

dq en, 1813 del éjÚcito auxfüar d~l Perú, y en 1814 
hiciese igual demostracion el General en Gefe del 
ejércltó de Cuyo, Don Jose de San Martín, de que 
e:x:isteh antecedentes justificados en Ja Secretaría 
de !}µerra, sin que hayan bastado á contenei,- sú. 
génio .discolo y tumultuario las suaves prevénCio
nes de .sus Gefes ni la séria y formal reprension 
que recibió .del Gobierno,: cuando por iguales 
ca_usas,se quejó el .Señor Brigadier Don Miguel 
Azcuénaga,,_:siendo,Go betnador y Comandante Ge
nera:l de Armn,s,, de que .tam_bien obran ántecedeú
tes en.la Ipspeécion General; antes bien .haciendo 
a;larde de SU. .:impunidad, ha repetido y 'reagravado 
igu¡ile.s,de¡itos. despues de mi mando, reduciendo 
á s.onfiictos . la quietud y armotúa "de los pueblos 
hermanos, insultando oficialmente sus rnas respe
tl),plei;; .superiQres, (como me· .lo ha:representado el 
~\3_ñor In.spector,General Don José Gascon, quien 
m.71).a perJ.ido ji.p¡ta:rnente s_u ~eparacion de1.réji-
mi~n.to,) y lo que es mas cnmmal, llegando al es-

1008-Penas á tos ciudadanos que se resis- tremo de amenazar cop. audacia la rilisma autori-
tan á alistarse en la mfücia civica. d~d.S~pÍ:S~!l de los pueblos, de que se pasaría á 

•. . ... .. .. . .. -· . . . .• . . l~ mq11tonera, si 11?,fo otorgaba sus pretens1ones: · 
Departarq.ento de ¡~ .Qyerr¡i.7 4,uµque la \d.eJ1 )~- _negarse al reco.nocnnier:ito del In~pector General 

S()ngera gue me acompapa_d.e la µ,o)?leza. ~e. sent1.• .por no e~tarle co¡numcad?. parJ:1cula!m~te ,su 
mientqs en los· dignos_ hijos de &~~!l C:ªPJ:ta,l qi:i!J. n9.f01?lª.I!ll~r~o1 .,.~~t9.,_!l:i} -~~d,i~J?,C1a P.1l"!?J.lca, y á 
h¡i~ .iU.:n~do .Y proclan:.ia;4.o ~.u iIJdeper¡.~~pcia., co . .r¿ pr~sencm del Oom1sano General de 0-U.enw y por 
lqsA.emás p\J.eblos her.rp~119s ~e,)~ .Un,1op, n;q .J:P..~. último habe~~e P!otestado coi: la ~ayor osadía, 
perm}ten duq.,ar M lªfiriµ.eza y li~rqim¡.tf!~<;l~c19µ_ que co1;1se!ltma pn1:11ero sl!- fusllacion, que .conti
coñ: que ~~ .h;m compr~n~1etii;!Q A s9sten~~ eJ !1a~n-. ny~r;.,,§1rv.1en~1o .. _baJCJ,laft. orqen~s.H,ll:\ .9-~ner.al det 
ci_o ~ugust,o de 1a. lib!lrtad, p~r§~ad¿do JIU em~.~.r: ejército de C.Q~Q, á q1;1E;l ~¡;taba . de~tma_d9, á mas 
g<;> este·5]:opie'ri;:i9 que a;lgun();~,, \i:__\l. Jos,.,am~~1?;st- de otros gravis1mos mc1dentes, que reservo? y de 
nos. r~i_¡,istentes .en.l~ C:füita~,)mra::rdo., co_n_ ~i;m m! qµeo d~ré CU!Jnta . .al S.o.bera)J.Q .. 9.ol)gres.o N~monal: 
dfüir<J*ia ~1 cua<;!;r() :ti.alagüei,io qu'e J:i::!-. t.razaao et h~. creiC!;o,pues u~,de):i\:)r pi;ec~so d~ pu ;:i.:utoridad, 
deljt~ro é mseJ].~Ibles_.~l eco de.Ja ~¡izoi: Y. de lf.1;. y .d~L or~en .. sail~lQ"P¡a!fo ,por, el a¡ugusto ~ue~po, 
justicia, . se r,etraen. por url_ .~J!i. o~s_xp.Q. y_rm,u!Jal. y c_as~1gai; eJem.pla . .rro12n.~e. tan g_raves, __ como publicos 
báJo pretésfos i;idígulos.de to~.3;~ P.atj;e !3!!. ~~,.g1o- y jur.¡tific._~dos crim<.i:r"le!l, estrafí.ano;l,o par¡i. sie!llpre 
ria.i. qlJ..(31.1os ~speraI1 fln e.l pep,odo d_e r;v~st~~J].1- ~ J).on .. M¡:t~u~l Dorr.ego, . co;m<_>. ~i lo estr~no ,de 
cl;i.a .cgntr,a. c~~fguier tip~no q-µ(J o.sar~Jpv.~1rnosi. es~s,i:irov_ mcia-s, cuya t_.ranqmli<jadí segu?d.ad y, 
h~,ve_nidd en resolyer q\l;e todo. mdryicl~o _4e)l!! Y;fii;lf)hdad forB1ail el noo1e y,-sagf~do obJeto,del 
cl~si:i il,l_dicada, qui:i. si~ndo J;i.áb1Lpa¡:~ la_g~er~al. po~er y ~u~ondaq, qu.e me han.copfiado los pue
no s~ pi;~§eP.te.. á ~lista,rs!l y ~o.mar I~s.~~.n;ias en, b.los, y so.ri igu<J;lm.ente .. \!el. :Congr;esp de .llJ.:.:t'fa.~ 
lqs 9:U~rpos cívico¡;¡, sierr,)..PI~, qu~ la seO'UfJ..d.ad 4~1 cion. en su ..:"obera110, 4ecret<2 de,W d~Agos~~1del 
pais reclam~ el aux~li<?.comµJ}, se~ de9fa,i;ll;~O ,tpn:;. co~nente ano. Comuniqu~se esta resoluc10n á 
do:r'.á.Jft nacion, y como tal, confi.s.c:;i;<l,os,~µ~ b,1~p.,es. qmenes correspond.a, Y. dese. cuenta al Co~greso 
y suj!l_~ó. ~l ú~tin,:i.o rigor, d~ Jas Je.Y~~ f!Ue m.H~zca S~ qer~np, Ji)~~~- s,1t,i,nte~1g~~s1a., Y. \lprobaOlo~? 
el e~e~1go rr.ias obsti~a_dc;i, de la)i_b¡¡~~\1:~•. ~em~Il.dq l"uE~i;E~ON.-;;l.!f!lí1 .florencio Terraaa, Secretario. 
ei:ite_i;i41<?.o que el Cfobwrnq $er~ .w~xqr.aoJ,e e.r:iJ~ -Es .copra, Terráda. . , 
per§ecu9.i.ol). de aqµel,l9s,,.,que .n~gr\Ltos, ats1:!:e}p ~ (Gaceta, Suplemenfo de 26 de Noviembre de 1816.) 
que de ben~~ ser, prefieren el a,gr.~~~ d:e io.~ ~n'.an<;>,$ 
d(l supa.tri.a,.al aprecio .. \le ~:as c9p.cn;tdadanogy: ~l . . . . ,, , ..... , " . . .. 
hoñ.orqe!J.ostenedos j"Q.f?ÍOsqere.cho~.~e l~ Ame~~ 1010-Ap~ilio~.li: ilh. f.lil~ili¡i del Coronel 
ca.~Trascribase al Gt>bernauor Inter¡.dente de es.~ Don Manuel Dorrego. 

~:~t~t1~~:ri:xt~ts~¿~i1~~&~cf~ªJe ,1i.~;~~:~. ..sn~'l~'.f impé~o~á ~~ l,~' qµj~tUd; órde11 y salud 
PuEXRRED?N--;-/u,áry,Florencio Terrada, Secretarw. d~ lo~ J?Ue.bl<;>¡;; s1 l~!J-e~es1da~ de casti~arc,<;>¡:i~m~. 
-E_s'.cópia, Terraaa. , poµe~cia ~ctqs sedlClpso?. 41'\ m~ubordma~}gn,:.~~-

(Gacaa' de Buenos Aires, núm. 82.) ~a u.i:genq1~ d!3 d~,strµu; en s.u raiz fas n~eyas ,qQI}7 
:v;µlsH;mei? 9.~~ p,repa~abp. c9p.trjl. el Est.acl.o 1~ ul4~ 
ma qon\].Jicta. de Don Manuel Dorrego, han arran-

1009-Desterrando nl céironei DolÍMaímel c'adó del'Gobiern.o 1¡1 pro:viden<:fa Q.e, e~p~tfia-
Dorrego. cion de este.individuo, fuera de lasProvi.IlciasUni-

. . . .., . . . . .. ' ; ' das, c~mo indica el auto.de ~s~e dia,.la"Jq.stic}a i 
Bherros Aixes,, Novrnm'bre. !5 4,e 1816.-§1:I1\!0 la gi;a¡titud r~c.laman l.a 1!1-e~qna de lo¡;: rec9mef1:. 

tan criminales y e~cand,alosos ~9,s actoi:; .. de msv,-, dabl.es serv1c10~ que rmdió_ á ~g.pais 1~1.J.!i1D.i~ 13'. 
bordina:cion y altan~ría. c_on qu~- i;i~ Cqr.o:i.el J?on glonpsa revoluc10I)., ~P.)~s o~sIOn~i el). que s;yp~ 
Manuel Dorrego l;l.a: .marcado, sus servi,c1Qs en 1:1' desvi~se ~.e.los pr~f}J?.l~.19~.á. que l? ha cgn~p.c1: 
cam~r¡u;uilitart d~bief!dQ á ~llo ql}e .~l§.~ñ_o~. B11:: do,Ia ll}~O;lf.Ui,rl.iiJl de un gemo, que m la amistaa m 
gadier Dcin Manue1Be1grano ld separase confina- el deber pudieron doblegar; á este respecto y con-
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siderando que asila esposa, como el hijo del cita
do Dorrego, son dignos de la compasion y amparo 
de un Gobierno imparcial, he acordado que sin 
embargo de haberse librado de órden superior 
quinientos pesos en favor del espulso,que se le en
tregarán en lugar de su relegac10n; de no haberse
le privado de los despachos de coronel, á fin de 
que con ellos pueda presentarse en cualquiera de 
los Estados libres de América, de haberse reco
mendado con especialidad al comandante del bu
que que le conduce el mejor trato h:l.cia aquel in
dividuo, disfrute su esposa D•. Angela Baudrix y 
su hijo D. N. desde la fecha del presente decreto 
la mitad del sueldo que por su clase obtenía el 
citado Dorrego, mientras ambos residan en el ter
ritorio de las Provincias Unidas, y en caso de fa
llecimiento de alguno de los agraciados, goce el 
existente de la 3•. parte del total haber de la cla
se de coronel como un testimonio" de la beneficencia 
y distincion con que remunera la ,Patria los servi
cios de sus hijos, aun siendo eclipsados por los 
mismos con los crímenes que la consternan. Co
muníquese al Secretario de Estado en el Departa
mento de Hacienda y publiquese en •Gaceta mi
nisterial.•-PUEYRREDON.-Juan Florencia Terrra
da, Secretario.-Es cópia, Tvrrada. 

(Suplemento á la Gaceta Extraordinaria de !6 de No
viembre de 1816.) 

lOll-Nomb1·ando Gobernador propieta
rio de la Provincia de Oórdo ba. 

cualquiera golpe derivado de la represalia; pero 
huyen~o de manchar los principios santos en que 
descansa la emancipacion de las Provincias Uni
das del Sud, con determinaciones indignas de la 
ilustracion del siglo, tratando de ajustar mis pa
sos al sistema de guerra que está en uso entre 
Naciones civilizadas, y convencido de los pro
gresos adquiridos por los corsarios de los Go
biernos libres de América; he resuelto dar la 
estension conveniente á las hostilidades en la 
mar y hacer mas espectables los perjuicios que el 
rey don Fernando en su decreto de 8 de Febrero 
del año corriente, confiesa haberse ya inferido 
contra sus vasallos por esta clase de guena, sos
teniéndola vigorosamente, mientras que la Es
paña no reconozca la Independencia proclamada 
por el Congreso Soberano del Estado, de cRya 
direccion y seguridad me hallo encargado ; y á 
efecto de interceptar la navegacion y comercio de 
uno y otro pais por la oposicion de las fuerzas 
navales habilitadas en forma regular de cuenta 
de la Nacion, ó armadores particulares, mando 
que sin perjuicio de las Ordenanzas Generales de 
la materia, y las adiciones que rigen hasta el dia, 
se continúe en lo sucesivo el corso contra los súb
ditos de Fernando VII y sus propiedades con 
arreglo á los articulos siguientes :-Articulo 1 ~ 
El Gobierno concederá patente de corso a todo 
individuo que solicite armar algun buque contra 
la bandera española, prévia la fianza que estime 
conveniente ante la Comandancia General de Ma
rina.-Art. 22 Los oficiales de los buques de corso 
quedan bajo la proteccion de las leyes del Estado 

Tucuman, Noviembre 17 de 1816.-Demandan- y gozarán, aunque sean estrangeros, de los privi
do el interés supremo del Estado y de la Provin- legios é inmunidades que cualquier ciudadano 
cía de Córdoba, conferir en propiedad el mando americano, mientras permanezcan en servicio. 
de dicha Provincia á Don Ambrosio Fúnes, que -Art. 32 Los armadores están facultados para 
actualmente ejerce interinamente; el Congreso celebrar las contratas que les agraden con la ofi
Nacional decreta :-•P Confiérase en propiedad cialidad y tripulacion de los corsarios, con tal c¡.ue 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba, al que no contengan cláusulas que estén en oposic10n 
lo ejerce actualmente en calidad de interino, Don con los decretos é instrucciones del Gobierno. 
Ambrosio Fúnes.-22 Comuníquese esta dispo- Art. 42 Se franquearán de los almacenes del Es-
sicion al Supremo Director del Estado. tado los cañones, fusiles, pólvora y municiones 

(Redactoi· del Congreso,núm.17) que faltaren á los armadores para el completo 
de la habilitacion del corsario, con cargo de de

1012-Disponiendo la conti¿uacion de las 
hostilidades contra los españoles, por medio 
de corsarios, y estableciendo las reglas á que 
deben sujetarse estos últimos. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, No
viembre 18 de 1816.-La guerra sangrienta que el 
rey D. Fernando VII desde su restitucion al trono 
de sus padres, ha continuado por medio de tiranos 
contra todos los pueblos del nuevo mundo, que 
han reclamado su inmunidad natural, exije las 
medidas de retaliacion que permite el derecho de 
gentes .y hacer sentir a la Nacion Española las 
consecuencias de la barbara obstinacion de su 
monarca, fascinado por ministros corrompidos, 
contra el justo clamor de los Americanos inju·· 
riados. La humanidad insultada por los crueles 
agentes de la Córte de Madrid, y la infraccion de 
las leyes divinas y humanas, que han garantido 
hasta aquí la devastacion y el incendio, ejecu
tados por gefes españoles en todos los ángulos de 
la América, que desgraciadamente han llegado á 
pisar1 justificariau en el concepto de todo el Orbe1 

volver, concluido el corso, los artículos suplidos 
con el demérito y consumo que hubiesen sufrido 
durante la navegacion, por objetos del servicio. 
-Art. 52 Los corsarios serán visitados al tiempo 
de su salida por una comision de la Comandan
cia General de Marina, la cual les leerá las leyes 
penales, de que pondrá constancia en la nota de 
visita y se entregará una cópia de ellas á los co
mandantes, para que sean leidas á la tripulacion 
cada ocho mas, y si se habilitasen en puertos 
amigos, ó neutrales, serán visitados por los cón
sules ó agentes del Gobierno, conforme á sus par
ticulares inst.rucciones.-Art. 6~ Los capitanes 
estarrm autorizados para poner en la mar á bordo 
de los buques neutrales, el oficial ó marinero 
que tuviese mala comportacion por embriaguez, 
cobardía, robos ó sedicion y no en otro caso; 
pero debe ser por convenio con el capitan del 
buque neutral, del cual traerá un certificado que 
entregará en el Departamento General de Marina, 
con el sumario que corresponde, y la carta de 
ciudadano del país ú otro desl{acho que tuviere 
el es:pulso. Este perderá en favor dtll armador y 
la tnpulacion las partes de presa que le cupieren1 
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declarado por tal reo el individuo transbordado. 
-Art. 7: Los efectos, caldos y demas articulos de 
consumo del país, que se introduzcan proceden
tes de cargamentos de presas, deberán ser liquida
dos por la Aduana como cualesquier otro carga
mento de comercio, incluyéndose todos los ramos 
agenos; y del total de derechos que resulte, se 
rebajará la tercera parte en beneficio de los apre
sadores.-Art. s~ Toda presa será remitida á los 
puertos del Estado, para ser condenada por los 
trámites legales y de uso en semejantes casos, 
pero si ocurriere alguna circunstancia estraor
dinaria que lo embaraze, usará el comandante del 
corsario de todo arbitrio, consult:mdo su seguri
dad, y reservando los documentos justificativos 
que presentará á su tiempo el Tribunal compe
tente.-Art. 9~ La plata y oro amonedado, piñá ó 
barra, satisfará al Estado un seis por ciento en 
compensacion del beneficio que se dispensa en 
los articulas 4~ y 7~ y por ser capital procedente 
de apresamiento, debiendo ser precisamente ma
nifestados.-Art. 10. La plata ú oro elaborado en 
alhajas de lujo, pagarán á su introduccion los 
mismos derechos que otro cualquier efecto co
mercial, segun el aforo particular que sufran. 
-Art. 11. Los corsarios que tomasen al enemigo 
comunicaciones interesantes, úoficiales de rango, 
etc., ó hicieren al enemigo otra hostilidad seme
jante, serán agraciados de un modo digno de la 
~enerosidad del Gobierno y en proporcion á la 
importancia del servicio que hubieren prestado. 
-Art. 12. El Gobierno promete un premio á todo 
corsario que haga presa de transporte enemigo, 
con tropas, municiones ó útiles de guerra, dirigi
da& á hostilizar los paises libres de América, ó 
reforzar algun punto de Jos dominios españoles, 
el cual se regulará segun el caso y circunstan
cias, graduándole con arreglo al contenido de la 
presa.-Art. 13. Los comandantes de los corsa
rios destinados á destruir el comercio español, 
sin ser crueles en el tratamiento de los prisione
ros, incendiarán y.destruirán todo buque enemigo 
de alta mar, que por su poco valor no quisieren 
conducir apresado, y se prohibe á dichos coman
dantes bajo las penas a que hubiere lugar, la li
bertad de devolver por pretesto alguno, ni dejar 
en poder de los enemigos, embarcacion alguna de 
la clase indicada, reputándose como una hostili
lidad al país cualquiera gracia de esta natura
leza.-Art. 14. El Gobierno no es responsable al 
eumplimiento del art. 7~, cap. 1~ de la Ordenanza 
de corso del año 1801.-Art. 15.' Los buques apre
¡;ados serán libres de derechos, y pagarán solo los 
correspondientes al puerto.-Art. 16. Los artícu
los de guerra apresados, serán libres de derechos: 
si el Gobierno los necesitase los tomará por un 
diez por ciento menos de sus precios en el mer
cado.-Art. 17. Los negros apresados, serán remi
tidos á nuestros puertos, y el Gobierno pagará 
cincuenta pesos por cada uno de. los que sean 
utíles para las armas, de doce años á cuarenta in
clusive, con solo el cargo de servir éúatro años 
en el ejército, escediendo ª9..uella edad, baja:r;ido 
de la de doce, ó si fuesen inútiles en la de servicio, 
serán absolutamente libres, y el Gobierno los dis
tribuirá á tutela; sobre el valor de los primeros 
no se cobrará ningun derecho.-Art. 18. Los ne
gros apresados que no se puedan introducir en 
nuestros puertos por su bloqueo, inutilidad del 

buque, etc., serán remitidos á puertos de l~s na
ciones libres de América, y entregados allí á dis
posicion de aquellos Gobiernos, con la precisa ' 
calidad de no poder ser vendidos como esclavos, 
bajo las penas de ser escluidos los contravento
res de todo privilegio, sean cuantos fueren sus 
servicio8, y del amparo de las leyes de un pais 
q11e detesta la esclavitud, y ha prohibido el cruel 
comercio de la esclavatura.-Art. 19. Mi Secre
tario. de Estado en el Departamento Generarde 
Guerra y Marina queda encargado de la ejecucion 
del presente decreto, que se comunicará á quie
nes corresponda, imprimiéndose para el-uso de 
los corsarios.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.
Juan Florencia Terrada, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 82;) 

1013-Medidas contra los perturbadores 
del órden público en Córdoba. 

Tucuman, Noviembre 19 de 1816.--:-Reclaman
do el interés público, una medida urgente y eficaz 
contra los díscolos de la Provincia de Córdoba, 
que escitan la discordia; el Congreso Nacional 
re1melve:-•F Que el Gobernador de la Provincia 
de Córdoba, proceda contra dichos individuos, 
en juicio sumario, los sentencie conforme á dere
cho y justicia, y á lo que en las presentes circuns
tancias exije el interés del pais.-2~ Que ponga en 
ejecucion las sentencias sin otorgar apelacion, ni 
consultar, sinó en los casos de imponer pena de 
muerte ó espatríacion, en que deberá pedir con
firmacion al Supremo Director, salvo cuando sea 
indispensablemente necesaria la pronta ej ecucion, 
que entonces dará cuenta al Soberano Congreso 
y Supremo Director.-3? Que además de lo man
dado en los precedentes artículos, use de la auto
ridad económica, que se le concede para espurgar 
la Provincia de todos los perturbadores del ór
den, destinandolos ~ puntos en que estén en 
incapacidad de hacer semejantes males. " 

(Redactor dll Congreso, núm 17.) 

1014-Interpretacton del Decreto de 7 de 
Noviembre de 1816, sobre cabotaje. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, No
viembre 23 de 1816.-Para evitar las dudas que 
pudieran originarse sobre la verdadera inteligen
cia del decreto supremo de 7 del corriente, libra
do en el espediente promovido por los barqueros 
americanos, solicitando la esclusion en su favor 
del cabotaje del río, y sobre lo que me ha con
sultado el Ca.pitan del Puerto, el 13 del mismo, 
proponiéndome varias dificultades para hacer 
exequible el sentido literal de la citada disposi
cion, he.vehido en acordar con esta fecha que, de
biendo considerarse el cabotaje bajo las acepcio
nes de mayor y menor, se entienda el primero por 
la navegacion desde los cabos de Santa Maria y 
San Antonio, al interior dél Rio de la Plata en to
dos sus canales, riachos, ensenadas y puertos de 
Norte y Sur, Banda Oriental y Occidental hasta 
los confines de la Provincia del Paraguay, conec
diéndose este giro á los americanos, estranjeros 
con carta de ciudadanía, conforme a la ley, y es
pañoles europeos domiciliados en el pais por mas 
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de diez años, con familia americana; y el segundo, tarán igualmente en libro con toda. distincion.
se entienda por la carga Y. descarga de los buques Art. 4~ Estas señales servirán para espedir el 
de alta mar que arriben á ·este puerto ó al de la v~ B~ del Intendente de Policía en las licencias, 
Ensenada de Barragan, la que aeberá ejecutarse pero no se estamparán en ellas. Los Alcaldes de 
esclusivamente por los hijos del país con domi- barrio seguirán anotando en ellas las circuns
cilio ó sin él, y ·de ningun modo por estranjeros, tancias que ahora espresan.-Art. 5~ En ninguna 
ni por españoles europeos, en clase de patrónes, licencia se pondrá ·el v~ BZ sin <ple vaya el inte
ni en buques de la propiedad de alguno de estos, . resado en persona, que será examinado con pre
debiendo en todo caso, unos y otros, matricularse sencia de su respectiva filiacio;n, que ya consta en 
conforme á ordenanza, sobre lo que la Comandan- el libro.-Art. 6~ En el acto de ponerse el v~ B~ 
cia de mátriculas queda encargada de celar es- se pasarán directamente y con reserva á la Sec 
crupulosamente, siendo escluid,os de toda gracia cretaría de Estado en el Departamento de Go
los q_ue asi no lo verificaren, a cuyo efecto se co- · bierno, las notas del individuo de la licencia para 
mumcará el presente decreto por la Secretaría confrontarlas al estender el concedido.-Art. 7~ 
de Guerra y Marina a quienes corresponda, y :Ningun estranjero podra mudar alojamiento sin 
para conocimiento del público, imprimase en • Ga- ·dar parte al Intendente de Policía por medfo 
ceta Ministerial.>-PUEYRREDON.-Juan Florencio del Alcalde de barrio, y esta razon se llevará en 
Terrada, Secretario.-Es cópia,· Terrada. su filíacion respectiva.-Y para su debido cum-

(Gaceta estraordinaria lle 26 de Novi~mbre de 1816.) plimiento comuníquese á quienes corresponda y 
· · ' ' · publiquese.-PuEYRREDON.-Vic.3nf6 Lopcz. 

1015-Medidas precaucionales con rela- . (Gace.ta de Buenos Aires, núm., 83.) 
cion a los estranjeros. · 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, No
viembre 23 de 1816.-Considerando que én el es

1016-Nombra;miento de Preljlidente y \'ice 
4el Soberano Con~reso. 

tado ~e yerda~er0: $"uerra en 9ue se hallan estas San Miguel 4e1 Tucuman, 3 de Diciembre de 
~r~vmc~as es m~spensa~le eI emp~ear la mayor ,1816.-En esta fecha fueron nombrados por el 
yigilanc1a en la mtroducc10n y salida de ?stran- _Soberano Congreso de las Provincias Unidas del 
Jer?s de todos los puertos de~ Estado , Que :Rio de la Plata para su:-Presidente en turno, 
~ªJº de esta clase ~eben ser m1r~dos los espa- 'el Sr. Diputado del Tucúman, Dr.· D. Pedro Mi
noles europeos? s_u:~ carta de ciudadano, . con : guel Araoz.-Vice-Presi4ent~, el Sr. Dtpµtad 9 por 
ª?'eglo á los prmc1p10s generales de la legisla- :Mendoza Dr. D. Juan Agustm Maza. 
cion, y mucho mas despues de declarada nuestra ! ' • • • · • 
independencia de los reyes de España, de quien (Redactoi· del Congreso, r¡um.18.) 
solo por aquel titulo pueden dejar de ser vasa- , 
llos ; Considerando que esta circunstancia es · lOl7 
agravada por la guerra que la España tenazmei1- .. - , -Pr~hibi~n~o la estx;accion de escla-
te entretiene desde los primeros conatos de estas . vos para paises cstranJeros. 
Provincias á. vindicar su libertad· y sus dei'e- ' 
chos y que no puede cesar hasta tanto que la : Dep¡;¡rtame11tto de Gobierno.-Buenos Aires, 3 de 
España reconozca formalmente nuestra eman- Diciembre de 1816.-Habiendo llamado la aten
cipacion poutica; Que durante el estado de : cion del Gob_ ierno la multitud de instancias que 
guerra debe aumentarse el rigor de las medidas 'se han hecho de algun tiemp0 á esta parte para 
de policía con respecto á todos los estranjeros, 'estra¡ir esclavos de estas Provincias con destino 
aunque no sean del número de los enemigos del · á puntos estr~njeros, y consid~ando que esta 
Estado, para que á la so19-bra de los neutra,les ci.rcun~t'.lncia prueba un designio de eludir las 
no se introduzcan espías ó se mantenga una cor- dispos1c10nes que están dadas y deban tomarse 
respondencia perniciosa. Teniendo presente que en adelante para emplear accidentalmente estos 
es.te punto, esencial para la seguridad pública é brazos útiles e_n el servicio .militar del país, mien
intareses de la Nacion, ha permanecí.do hasta ~as lo demanden los conflictos que amenazan a 
aquí· abandonado á la práctica de algunas insu- estas Provincias, vengo en determinar que de hoy 
ficientes precauciones, que no llenan tan impor- en adelante quede p~ol:\ibida severamente la es
tante objeto, he venido en decretar y decreto lo traccion de los dichos esulavos á paises estranje
siguiente:-,-Art. P Todo estranjero se presentará, ros, sea por indiv~duos nacionales ó súbditos de 
á su arr;ibada á esta capital, al Intendente de I;'o- otr¡ts potencias, res.ervándoles su derecho de dis
licía, dentro de las veinte. y cuatro horas de su pon(lr, de ellos á su arbitrio dentro del territorio 
llegada, .ó dará avi¡;o de su \'enida, bajo .la. i~ulta de Ia: Unio~: y para qu_ e esta disposicion no sea 
de. doscientos pesos; cuando fuere descubierto eludida baJO pr~testo alguno, declaro <¡lesde lue
despues de ocho días sin e$ta formalidad, pagará go qll;B en ella se hallan c01;nprendi,dos los escla
doble éantida4 y será arrestado hasta que en- vos que. pe¡::t~n¡i~can á pElrson:o1¡s que :i;~sidan fuera 
cuentre. fianza que responda de su per:;ion.a.-Ar~ de esta 1?,rovmc1a.-C.o~uniquese á <pi~enes cor
ticulo 2i El Intendente de Po licia llevará un, libro responda, y pub,líquese para que llegue á noticia 
de entrada¡; y salidas de estr.anjeros. En el pri- de to<lqs.-PUEY).U~EDQN.-Vicertte Lopez, Secre
mer caso se asentarán con toda exa<;titud las se- tarío. 
ñales del indivíduo, día, buque y carácter con (Gaceta de Buenos Aires, núm. 84.) 
que hubiese venj.do.-Art., a: Las notas se pas¡¡.-
rán inmediatamente á la Secri:itaría deL Estado 
en el Pepartamento de Ggbiel11Q, donde se asen- 1 
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1018-Autorizacion nl Supremo Director 
para invertir hasta la s:uma de treintllimil 
pesos anuales en gastos secretos. 

Tucuman, Diciembre 4 de 1816.-Habiéndose 
hecho presente por el Supremo Director los in
convenientes que toca el Gobierno para servicios 
interesantes, por no tener facultades para hacer 
gastos secretos, las que pide se. le franqueen con 
las trabas que sean eompatibtes con el sigilo· 
el Congreso Nacional decreta: - • Coneédans~ 
las facultades· que solicita el Supremo Director 
en términ?s que pueda di~poncr .anuálinimte has~ 
ta la ca.nt1dad de trei~ta mil ·pe_sos ·para gn,stos 
secretos, que ha~ de e.1ecutarse ;secretamente; y si 
mas necesitase pida la anuencia del Gongt~'lo ó 
de quien haga su~ veces, pasándole· en uno y ot1'o 
caso todos los anos una razon·reservada 'de di
~hos• gas.tos, sin espresar los sugetos que hayan 
mtervemdo en encargos secretos. ,, 

(Reda9tqr del Congreso, núm. 18.) 

1019-Reo'rffanizaélon tlel Rcaimiento·dc 
Blandóngues de1la f'rólltéra. 

Ob$ervacion, Exmo. Cabildo y Comisíon Militar 
de Guerra, se personaron los Sres. Alcaldes de 
primer voto de la ciudad de Montevid130, D. Juan 
José Durán y el Regidor D. Juan Giró ,en Dipu
tacion del Sr. Delegado del Jefe de los Orientales 
D. José Artig™J, y el Exmo. Cabildo de -dicha 
ciudad, quienes :presentarnn l~s credenciales y 
comunicaciones oficiales con que Vtlnian autori
zadoE; á:rnpliamente para tratar con estf) Supremo 
G.obierno .por el territorio de Ja Band1,1 Orient~l 
del Río de la Plata, ·y examinadas, se encontraron 
suficientes.-En.S\l virtud, precedida la discusion 
que una m11teria tan inter,esnnte al bien .general 
de:rnandaba, queda,ron acordados por -el Exmo. 
Sr. Director y Dipntacion de l\fonte:video los ar· 
tiimlos siguientes:-Que el territprio ·de la Baud¡¡; 
Oriental del Rio de la Plata jurará obedienoia al 
Soberano Congre.so y al Supre¡no Pir.ector del 
Estado en la misma forma que -Ia¡; (lemas P.ro
vincias:-Que igualmente jurará la-Independencia 
.que e} Soberano Congreso ha proclamado, enaf~ 
bolando el pabell<l\n de las Provincias XJnidas y 
enviando inmediatamente á aquella .augustivC0r.
poracion los D\putados que seg:iin sq poblac~on 
le correspondan.-En consecuencia de esta estípu
lacion, el Gobierno Supremo por su parte queda 
en facilitarle todos los auxihos que le sean da
nfos·y •necésít~ 'par'a ·su deiensa.--'-'Y •para perpé
tua constancia de este acto, en que se versa una 
materia d!3 tan .elevada importancia, lo firmaron 
~n tlfoho día, mes y .año de1la ·fecha, 1·efrendán
dose por él infrascrito ·SecretaTio en el Bé.par.ta
mento de 1Gobierno.-JUAN "MA'RTIN DE .PUEYR
REDON.-Juan José lhmin.-Juan 1F. Giro.-Vioante 
Loptz, Secretario. · 

(Jfoja snelta.) 

102l-Ordenando qu~1~s españoles eµ1·0-
peos dé· la Provincia de'Buenos ·Aires, .co;n
tribuyanal sosten dll la ~uerro. con e1rntro
cientos esclavos; ó su eqmvalente1en'dinero. 

fJrJpartamenla de la Gutrra,...lBuenos Aires, Di
ciem'Ore 6 de 1816.-Decidido desde los primeros 
mtJmentos:de mi ingreso á la Suprema-Direécíon 
del ·Esta:do á llemir Jos•altos •encargos' qne me h11 
confiado la· espresioh genétal \'.le-los ptl.eblos, con 
el esforzado empeño y :delicada contra<ieiorrque 
demanda este sagrado deber y me inspiran el in· 
terés y obsecuencia de mis principios por la pros. 
peridad de la Naeion que tengo la hqnra de pre
sidir, he considerado como un medio efectivo -de 
elevarla al punto de engrandecimiento sóbreqwi 
han de afianzarse los justos derechos de la Amé
rica, dará cada Próvincia•'la estension •y seguri
dad que permita la situacion d8'su ·tetfüorio .y 
el mayor ó menor p!')ligro de ser invadida de los 
i!nemigos estériores. Con este mótiv-o, habiéndo
se estendido la :'Poblacíon •de esta .Provincia ·á 
comliderables distancias, espeeialniente el flanco· Departamento de 111 Guerra.-Bu~nos Air~~, 'Dí
del Sud, fuera de las lineas de los füertes q'lie le ciembre 9 de 1816.-La Independencia que de la 
guarnecen, y siendo uno de los, objeto.s de l)lis Nacion Española y de todo otro poder estran
cnidados protegerá los beneméritos habitantes ,ger9 l\an. proclamado las ;J?royii;itj.as Unidas de 
de la campaña de las incursiones á que están Sud América, en ,;me~io de Jos peligros que 
espuestos por los indio:;; bárb.aros, he .resu~lto .el ,amagan·á 1a patria, descub>re el .espíritu ilustre 
restabléeiíniento del antiguo· Re·girúilmto' de ca- de los pueblos y suher.óica r~solucion á seguir 
balleria de Blandengues de la frontera, bajo la firmes en la lucha que los empeña. La libertad 
denominacion y_ planta designada en el regla- que:ban:sabido• comprar.á pre9io d.e. lágrim1:1s y 
riil3nto fürmado al efecto.· En su virtud; el Secre- sangre,·es un 1don demasia\io .apreq~~ble para ~e
tario de Esfüdd en el Departamentb'tle'la·Guerra jarlo e¡;puesto .á las con~ingencias de la fortuna 
é\pedirá las órdenes convenientes para que des- y la confianza.que me ha.depositado la ei>pre:>ion · 
de luego se:tp1'ckeda á la otj5ttniZacion de •dicho -libie.de:los ·hab.itantes \iel Estado, alenc,argax
cue'fpo con la prontitud que reCl:irha' eliaterés me de la direccíon suprema en qircunst¡tncias 
'cbmun, é im11rímase.-PuEYRREDON . ...LJuan Flo- tan /complfoáqas, .µo debe .ser .(lefrau~ada por 
rencio· Terrada, Secretario interinó. : el menor acto•de indecision,.sean .cuales fueren 

(Giic'eta Ne Buenos Airu, núm. '85.) los obsta·culos ,que se.opong¡men -la carrera.qµe 
hemos emprendido. Sobre estos prinGipios ,y 
consideranao que mientras los americ¡inos so

'1020.-!.A~tá' de incórporaCion:1de1a"'lltui.da ·brellevan el peso de la causa ,publica consa-
Orierital álas Prbviilcias ITfiidás. . , grándo á·SU patria elmposo, 'el tesoro, y la v~da, 

, los españoles europeos escudados,. p.e la,liberali-
En la ciudad-de Buenos' Ail."es, á 8 de' Dfoiem- dad sin limites con que el Gobieruo les tolera, ha

bre de mil ochücientos diez y ·seis, 'hallálidose 1bitanenel seno delpais, hostilizandole,sordamen
reunidoci tlll la i;aht del Gobierno: el Exmo. Supre- •te, mirando con placer los coñfliétos. ,á que se 
mo Pire[:tor Q.el Estado, ia g9p9rable J~nt;i, de . hall<!> .espuest~; y: decid.ido. como estoy ,á: p.h¡ipar 
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sus vanas esperanzas, elevando á la nacion al 
mayor grado posible de poder y respetabilidad, 
he reITTJ.elto: que dichos españoles europeos de 
cualquier estado ó clase sin carta de ciudadanía 
comprendidos en esta capital y su campaña 
concurran por su parte á so3tener la guerra, pre
sentando en el término de ocho días los de la 
ciudad y quince los de la campaña, cuatrocientos 
esclavos para el completo de un batallon de ca
zadores, ó su valor á razon de dos cientos diez pe~ 
sos cada uno, que será satisfecho á los dos años 
despues de la paz general, verificando la entre
ga ante el Gobernador- Intendente, á quien se co
misiona para que los reciban, y proceda por si 
inmediatamente, con presencia de los padrones 
al prorateo ó derrama en proporcion á las facul
tades de cada uno, siendo encargado de verifi
carlo con pulso á cuyo efecto el Secretario del 
Estado en el Departamento de Guerra, espedirá 
las órdenes convenientes para la publicacion del 
presente decreto, y su pront¡¡, ejecucion,. impri
miéndose en ·Gaceta Ministerfal •. -(Rúbrica de 
S. E.)-Terrada. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntim. 85.) 

1022-Precedencia de asientos entre ecle
siásticos. 

Tucuman, Diciembre 9 de 1Bl6.-Tomado en 
consideracion el asunto relativo á la precedencia 
de asiento del Provisor y Gobernador eclesiás
tico de Buenos Aires, en cuestion con el venerable 
cabildo de aquella Iglesia ; Visto el dictámen de 
la Comision, y leidas las tres cédulas invertidas 
en el espediente de la materia; el Congreso Na
cional resolvió:-•F DeclararquealDiscreto Pro
visor le corresponde''¡il asiento inmediato al pre
sidente en el coro de aquella Iglesia-2~ Avisese 
al Supremo Director, para que mande notificar 
esta resolucion con arreglo á estilo, á fin de que 
tenga el efecto correspondiente,» 

(Redactor del Congre110, núm.18.) 

1023..'.....Medidas tendentes á asegurar el 
cobro del saldo pendiente del empréstito de 
cuarenta mil pesos, mandado levantar entre 
los europeos residentes en Córdoba. 

Tucuman, Diciembre 9 de 1816.-Habiendo 
avisado el Gobernador de Córdoba ser inútiles 
las diligencias que había practicado para la re
caudacion de los cuarenta mil pesos de los euro
peos residentes en aquel pueblo, faltando para su 
c?mpleto diez y si~té mil; y ?onsiderando la nece
sidad de llenar dicho deficit; el Congreso Nacio
nal decreta:-Llénese el deficit indicado, es
forzándose el Gobernador de Córdoba •en co
brar á los que no hayan dado, recargando 
á los europeos pudientes que ya hayan con
tribuido; teniendo consideracion á sus capita
les, y exigiéndolo de los americanos que no sean 
notoriamente decididos por la causa del país, com
prendiendo á las viudas y otras mugeres que ten
gan la misma nota con respecto á los bienes que 
sean propios de ellas, no aquellos que sean de 
sus pupilos ó menores, encargando al mismo Go-

bernador dé pronto aviso de esta disposicion al 
Supretno Director". 

(Redactor del Congreso, núm. 18.) 

1 

1024 - Nomb~·ando una Comision para 
proveer al sosten del Ejército. 

Tucuman, Diciembre 12 de 1816.-Siendo gra
ves los riesgos que cercan al país, y teniendo 
presente la indebida consideracion con que se 
ha mirado y mira á los españoles europeos, ene
migos irreconciliables de la causa de América, y 
considerando además la conveniencia de estraer 
de sus manos el numerario para el pronto socor
ro de nuestro ejército, próximo quizá á disolver
se, si no sele auxilia en los momentos.-Consi
derando por último, la utilidad que reportaría 
el nombramiento de una Comision que abítrc y 
providencie del modo mas ejecutivo para realizar 
los arbitrios para sostener el ejército; el Con
greso Nacional resuelve:--U Nómbrase álos efec
tos indicados una comision compuesta del Capi
tan General del ejército, del Gobernador Intenden
te deesta Provincia y del Alcalde de primer voto. 
-29 Dicha Comision fijará el presupuesto del 
numerario preciso para sostener el ejército, pa
gando á buena cuenta á los soldados á seis reales 
por semana, ocho á los cabos y doce á los sargen
tos por el término de tres meses.-3g Acordada la 
cantidad necesaria se exigirá á los españoles eu
ropeos dela Pro\incía por vía de empréstito, y no 
bastando esta despues de ejecutados con todo ri
gor, se saque de los vecinos mas pudientes, 
particularmente de los enemigos y menos com
prometidos en la causa del país, haciendo la dis
tribucion la comision misma -¡ llevándola á efec· 
to sin apelacion ni recurso.-4. Prevéngase al Su
premo Director, con espresion de la urgencia que 
ha motivado esta medida, que la torne igualmen
te con respecto á la Provincia de Córdoba, inclu
sa la Rioja para completar el déficit que no pueda 
llenarse en el presupuesto con los arbitrios que se 
impongan á esta Provincia. 

(Redactor del Congreso, num. 18.) 

1025-Prlvileglo (Jara la fabricaclon de 
aceites. 

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1816.-Mediante 
el impedimento en que se halla la Honorable 
Junta de Observacion para intervenir en este 
asunto, y conformándome con lo espuesto por el 
Ministerio Fiscal en su repuesta de 5 de N oviem. 
bre anterior, vengo en conceder el privilegio que 
solicita el suplicante para su fábrica de acei
te, por el tiempo de cinco años, y escepcion de 
cargos concejiles para el emprendedor, mientras 
el Soberano Congreso, á quien se dara cuenta de 
este espediente, determina en el particular, y con 
sola la limitacion de que las materias primeras 
que se introduzcan del estrangero paguen los de
rechos de costumbre.-(Rúbrica de S. E.)-L1Jpez. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 75.J 
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1026-Creacion de una Brigada de «Auxi
liares Argentinos• compuesta de cuatro ba
tallones formados con esclavos. 

El Director Supremo de las Provincias Unidas dt 
Sud America:-Por cuanto la seguridad y defensa 
del pátrio suelo es una obligacion que compren
de á todas las clases del Estado, sin escepcion de 
persona, al mismo tiempo que conviene y urge 
en las actuales circunstancias aprovechar los bra
zos útiles de la sociedad, para emplea:rlos en ca 
so necesario contra los enemigos; y teniendo 
presente por la escuela práctic1t de la revolucion, 
que los mismos españoles en cuyas manos aun 
subsiste el abominable tráfico de hacer á los hom
bres esclavos, son al parecer generosos en pro
clamar la libertad de estos, cuando tratan de llevar 
á sangre y fuego la vida y hogares de los ameri
canos, que combaten por constituir una nacion 
bajo los auspicios de un Gobierno racionalmente 
libre, circunspecto é incorruptible, como lo ha 
acreditado la conducta de los tiranos aventureros 
en la desgraciada, aunque valiente Venezuela y 
conformándome en todo con el plan propuesto 
por la comision de guerra; he venido en determi
nar se organizen y diciplincn en cuerpos reglados 
los esclavos de esta capital en el modo y forma 
que se detallará á contmuacion, conciliando este 
objeto en cuanto sea dable con el privilegiado 
del servicio personal á que estan constituidos con 
sus amos, y para no elevarlos al rango de ciuda
danos sino despues que al precio de sus accio
nes militares hayan comprado este precioso 
don. En su consecuencia se procederá al estable
cimiento de esta clase de milicia, diversa de la 
que componen las personas llamadas por el Esta
tuto Provisorio en el artículo 19, cap. 39 seccion6ª. 
á integrar la valiente y virtuosa milicia cívica, en 
los términos que prescriben los articulos siguien
tes:-Articulo 19 De todos los esclavos de la edad 
de 15 á 60 años que se hallen en el recinto de es
ta ciudad, correspondiente á los hijos del país, 
estrangeros ó españoles, se organizarán cuatro ba
tallones, que reunidos compondrán una brigada 
de auxiliares argentinos siendo por ahora su Co
mandante é Inspector General, el Brigadier Don 
Antonio Gonzalez Balcarce con su inmediata de
pendencia á las supremas órdenes de este Go
bierno.-Art. 29 El Batallan número 1, se com
pondrá de los que se hallen en los cuarteles nú
meros 1, 3, 4, 7 y 8, reconociendo por su coman
dante á D. Benito Linch.-Art. 39 El· batallan 
número 2, constará de los cuarteles números 13, 
14, 17, 18 y 23, siendo su comandante Don Miguel 
Riglos.-Art 49El batallan número 3, se formará 
de los cuarteles números 2, 9, 10, 11, 12, 19, 20, 
21, 22 y 24, estando nombrado para su coman
dante, Don Manuel Luzuriaga.-Art 59 El Bata
llan número 4, se organizará de los cuarteles nú
meros 5, 5 y medio, 6, 15, 16 y .25 el que ttindrá 
por su comandante á Don Rafael Pereyra Luce
na.-Art. 69 La planamayor de cada batallon, 
ademas del Comandante que queJa espresado, 
constará de dos oficiales de 1inea, uno que ejerza 
las funciones de Sargento Mayor y otro las de 
ayudante, lm ayudante mas de los ciudadanos y 
dos abanderados de la misma clase.-Art 79 Ca
da batallan se compondrá de seis compañías y 
tendrá cada una; un capitan, un teniente y un sub-

teniente ciudadanos, un cabo veterano blanco, 
16 caporales negros y 100 soldados de la propia 
calidad.-Art 8. Su uniforme será centro blan
co, casaca azul los oficiales, y chaqueta las de
mas clases inferiores con cuello grana, vivos ver
des y cabos dorados, sin que se imponga una 
estrecha obligacion para que lo usen, aunque el 
Gobierno se promPte tanto de los oficiales como 
de los amos de los esclavos, que empeñarán los 
esfuerzos que les sean posibles para tener el ci
tado uniforme, á fin de presentarse en las asam
bleas de instruccion de un modo mas imponente 
y análogo al destino militar que han abrazado en 
obsequio de su patria.-Art. 99 Los caporales se 
distinguirán por una cinta de seda ó estambre 
del color de los cabos, del ancho de una pulgada 
que traerán en la parte superior de las botas de 
la chaqueta puesta de arriba abajo.-Art. 10. No · 
estarán obligados á hacer ningun género de ser-\ 
vicio, sino en el caso de ser la ciudad ó sus in
mediaciones atacadas de los enemigos, á escepcion 
de la instruccion que practicarán todos los jueves 
y domingos por la tarde en la hora, órden y for
ma que designará el Comandante de la brigada. 
-Art. 11. El Domingo 22 del corriente en la tarde 
se vereficará la formacion de los cuatro batallo
nes, á cuyo efecto á las 3 y media se tocará por 
los tambores de la plaza, una llamada en la cir
cunferencia de la denominada de la Victoria, que 
es donde deben reunirse los esc:lavos de los cuar
teles que quedan designados para constituir el 
batallon número l. En la plaza de Monserrat se 
practicará lo mismo para los del batallon número 
2. En la del Retiro para los del número 3 y en la 
de la Concepcion para los del batallon número 4. 
-Art. 12. Para evitaren esta primerareunion to
do motivo de confusion, los alcaldes de barrio 
auxiliados de algunos de sus tenientes, comluci
rán los esclavos de sus respectivos cuarteles á la 
plaza que corresponde, segun queda advertido en 
el artículo precedente, teniendo tambien presente 
la demarcacion hecha de cuarteles para cada ba
tallon, debiendo ponerse de acuerdo los Citados 
alcaldes con los comandantes a intento de impo
nerse de todos los esclavos que deben concurrir, 
segun las listas que los últimos tendrán forma
das con arreglo á los padrones que anteriormen
te han recibido.-Art. 13. Todo amo bajo la multa 
de 30 pesos á beneficio de un fondo que se forma
rá para los gastos de esta brigada, queda en la 
precisa obligacion de remitir sus esclavos, no 
solo á la reunion indicada para la formacion de 
los batallones, sino igualmente á las sucesivas en 
que ha de dárseles la necesaria instruccion mili
tar, segun queda prevenido en el artículo 10.
Art. 14. Se dará á todos los esclavos una papeleta 
impresa con las firmas del Estado en que conste 
su alistamiento, firmada del Comandante. del ba
tallon y visada del Inspector de la Brigada.-Art. 
15. El amo que á los 15 días subsiguientas á la 
formacion de los batallones, no tuviese la pape
ta de que trata el precedente artículo, para com
probante del alistamiento de cada uno de ~us 
criados, será privado de aquel á quien le falte, 
dándose le por libre con calidad de servir tres años 
en las tropas de línea de los de su origen.-A 
16. Se espedirá por este Gobierno un decreto 
tando'á los esclavos que se hallen alist 
estos batallones á su buena comporta · 
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quien se comu':1ic:irá es~a ~i :~solucion p~.ra ~u 
efectivo cumplimiento, impm mendose en la •Gace
ta• de esta capital.-Buenos Aires,Diciembre 19 de 
1816.-PUEYRREDON.-.Tuan Florencia Ttrrada.-Es 
cópia, Terrada. 

(Gaceta de Bueno3 Ai1,es, mi-m. 86.) 

clarando que en el caso de invasion.se .. rescatarán 
todos aquellos, (en cualquier número que fueren) 
que hubiesen servido con valor y estuvies~n re· 
comendados por sus gefes, con sola la pens10n de 
continuar tres años en los cuerpos de línea y 
que los que hicieren alguna accion distinguida no 
solo.seles relevará de este gravámen, sino que se 
les premiará con lo que fuere bastante á recom}Jéh-
sar el mérito de ella, este decreto sera impreso y 1028-Reglamento para Ia,Aduana.de Rue-
se entregará á cada uno, un ejemplar, leyéndolo nos Aire~. 
:ad.emas en circulo de compañia los. dfas de ej.er-
dcio.-Art. 17. Para que se puedan .llevar con el Articulo 1 i Los Gefes cie Aci1,11;lna, Adniinistra~ 
debido arreglo las noved.ades de altas y bajas que dor y Contador térrdnln entendido haber queda
incesantemente ocurrirán por las mudanzas. de do él tlesguarcio subordinado en todas sus partes 
illabitacion que hayan de I1acer muchps alli.os, á ellos, como estuvo desde el año de 1779,:hasta 
.ninguno podrá verificarla desde la .creacion de los el 1796, en que.se puso en práctica la instruccion 
];>a tallones, para salir, del distrito de los. cuarteles , que ha regido últimamente á aqu~l:.~u~rpq, ~ ~n 
.acordados.á cada uno, sip. dar a.viso anticipado al su virtud observarfl1n y h~ran observar fielmen~e 
<Comandante del &tallon de cuyo territorio se se- el nuevo Regl~mento. que se ha formado para d1-
para, y al que lo .sea del en que nuevamente va cho.Ilésguardo, reclamando inmediatamente a la 
:á entrar (bajo la multa designada en el articulo 13.) superioridad la· menor infraccion que notaren,·de
El primero. anotará. en el p¡¡,pel de alistamiento del biendo tener entendido dichos Gefes, que no hay 
1esclavo la baja y el segundo la alta, todo en ar- regla alguna que sea úti11 ?U<;tndo los Empleados 
reglo á las instrucciones que en el,particular de- que deben. celar s.u cumplimiento, no llenan sus 
berá dar el Comandant,e de Ja Brigada.-Art. 18. deberes, y se encuentran poseídos de una prohi· 
Los esclavos resideutes en los cuarteles desde el dad· arreglada al buen moral, en cuyos dos·1lni· 
26 hasta el 33, tendran la organizacion que se cos ejes se afianza el servicio del Ministro ó fun
-0frezca mas útil, debiendo considerarse las com- eionario de toda Republica.-Art. 2i ·Luego que 
pañias sueltas ó cuerpo que formen, partes inte- reciba el Administraíl.or de Aduana -el manifiesto 
;grantes de la brigada, cuyo Comandante propon- general ,que debe dirigirle el Comandante del 
1drá á este Gobierno el .arreglo que crea mas con- Resguardo, con arreglo al artículo 17 de la instruc
veniente.-Art. 19. El armamento que haya de cion de este cuerpo, le :i,cusará, por medio de un 
servir para la instruccion de esta milicia se facili- oficio, su recibo.-Art. 3i En el acto que se le 
fará de la Sala de armas.del Estado, segun se presente á dicho Administrador el capitn.n del bu
.acuerde oportunamente. Y á.fin de que lo conteni- que y sobrecargo (segun el articulo 18 del -Res
.do en los artículos precedentes ~r ;;11:-irde, cumpla y guardo) llamará á su presencia al Escribano·del 
.ejecute puntualmente por las pior;;vuas á quienes registro, se les hará tomar juramento, por el cual 
·corresponde, se publicará este por bando en la afirmen estar el manifiesto entregado al Resguar
forma de estilo, sefijaráen los sitios acostumbra- do, igual en todas sus partes al libro de sobordo, 
·dos y ¡;e imprimirá.-Dado en la Fortaleza de ,á cuyo objeto se lo exi~irá, y encontrándolo eon
Buenqs Aires,á 19 de Diciembre de 1816.-JuAN forme rubricará las hojas que comprenda la car
MARTIN DE PuEYRREDON. ~Juan Florencia Ter- ll"ª' devolviéndolo; y si no llegase á traer dicho 
rada, Secretario interino.-Es cópia, Terrada. libro, pedirá los conocimientos por los cuales ve-

( Gaceta de Buenos Aires, núm. 86.) rificara su cotejo; ,si el referido manifiesto se hu-
biese presentado en inglés ó francés; 'llamará in

1027-Premio á los restauradores del ór
den público en Có.rdoba. 

Departamento de la Guerra.-Considerando jus
to y necesario recomendar á la memoria y g(a 
titud de los amantes de la libertad, el distinguido 
mérito que ha rendido á la patria la fuerza de mi
licias que en union con la de linea, bajo el mando 
del Sargento Mayor graduado D.Frctncisco Sayós, 
contribuyó con heróica intrepidez, y firmeza á la 
destruccion delo.spert\lrbadores delórden y tran
quilidad pública en 1:1 jornadadel8 de Noviembre 
último en las inmediaciones de Córdoba; y siendo 
conforme á la liberalidad del Go bieruo señalar tan 
relevante mérito.con una demostracion digna.del 
reconocimiento de los pueblos de la Union, he ve
nido en conceder á los oficiales y tropa de la es
presada milicia, un escudo de. distincion en paño 
celeste, que ,deberá llevarse sobre el brazoizquier

o, con letras de oro, con la ínscripcion siguiente: 
or á los restauradores del órden: quedando en

o de la construccion.y reparto, el Gobernador 
de l<t \ii~)la ,:Provincia de C.Qrdoba, ~ 

mediatamente al consignatarío, del buque, .para 
que á su vista lo traduzca; y si ocurriese algurw. 
duda, hará venir uno de los hijos del pais que se
~a el idioma, para que aclare, el que será grati
ficado por los fondos de la Aduana, segun el 
tiempo de trabajo que haya impendido, ordemmdo 
al efecto se pague por la Tesorería con interven
cion del Contador.-Art. 4~ Si dicho manifiesto 
se encontrase discunforme con el referido lí!Jro, 
y en defecto de este con los conocimientos, exi
girá, el Administrador, al consignatario, la multa 
que designa el articulo 15 del Resguardo, la cúal 
con los valores que produzcan los bultos, ·qüe 
hubieren resultado del esceso, se 'repartirá corno 
fondo de comiso; distribuyéndose por iguales 
partes entre el Administrador,·el Comandante del 
Re¡;guardo y el dependiente que hubiese ido á 
bordo, con arreglo al tenor del art. 11 del Res
guardo, deduciéndm;e 25 pesos para cada uno de 
los dos individuos de tropa.~Art. 5i Concluida, 
y resultando igual la oyeracion del .articulo 3i 
librará Bl alije en el testimonio de estilo. el cual 
s~ escri~irá en PªJ?. ,el. del se,Uo 1 i. á co~ta d~l C?h
signatano.-Art. 6\ Incontment1, y sm perdida 
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de tiempo de la conclusion de los anteriores arti
culas, hará llamar á su presencia á todos los 
mdividuos para quienes vengan consignaciones 
parciales, á los cuales les exigirá una cópia de la 
factura original, donde constarán las. piezas de 
cada bulto, y sus yaruas ó aneage, haciéndoles 
jurar ante el escribano, ser le~itima en todas sus 
partes la que exhiben, y Mvirtiéndoles que si 
faltasen á la verdad, perderían los bultos, qajones 
ó fardos que saliesen viciados, y á mas sufrirán 
una multa de mil pesos, la cual se exijirá exacta
mente, cuando pasase la ocultacion de yardas ó 
arieage de un 8~, en cuyo caso seran penados con 
doble derecho; y si llegase alguna vez á ocurrir, 
que los interesados no tuviesen facturas, se desa
taran todos los bultos que vinieren consignados, 
contándose su piezas una por un.a, las que se me
diran, ó pesaran indistintamente; bien entendido 
que esta medida se rehusará por la Aduana todo 
lo posible, hasta el ca.so de no permitir por mas 
de tres veces la saca de efectos, á indiviauo que 
no diese facturas.-Art. 7~ Que dicho Adminis
dor con el vista reconozcan los térci9s, cajones, 
ó fardos, cotejando las marcas y ordeI,J.a.ndo el pri
mero se abran á presencia del interesado para 
su inas exacto reconocimiento; en la inteligencia 
que sise ádvirtiere respecto dela factura, diferencia 
notable en la clase de los géneros, en el número, 
yardage, ó aneage se aplicarán las penas que de
signa el artículo anterior y si se llegase á calificar 
poi: la superioridad algun género de indulgencia 
en la ejecucion de él por parte de los Gefes, ó 
vistas se les separará á estos (con prévia justifica
cion del hecho) para siempre de sus empleos, 
por contraventores á las órdenes superiores, de
biendo· tenerse entendido por el Administrador, 
Contador y vistas, que todo cajon de mercaderías 
debe rejistrarse hasta el fondo; y que no se dará 
por concluido acto de entrega de efectos, donde 
no conste en la póliza que se han medido piezas 
de diferentes tércios ó fardos sobre cuyo puntual 
cumplimiento velarán eficazmente los referidos 
Gefes de Aduana, haciendo llevar á efecto en to
das sus partes el presente artículo, del cual serán 
responsables estrechamente los vistas, so pena 
de ser depuestos de sus empleos ; pues la espe
riencia enseña, que no hay conoqimiento que 
baste.á cortar el fraude en las simufaciones de 
anea~es, sino esta sola medida.-Art. s~ Que si al 
Administrador le acomodase turnar por semana 
con el Contador en la asistencia de lós almacenes, 
en el concepto que uno ú otro debe apersonarse 
precisamente al despacho, á no ser que una ocur
rencia muy estraordinaria se lo prive á ambos. 
-Art. 9~ Todo bulto, fardo, tércio, pipa, barril 6 
cajon que pueda sellarse (á escepcion de los tércios 
de yerba, y carga de lo interior) saldrá al merca
do con el sello del Estado, el cual á su contorno 
tendrá un letrero, que diga Aduana de Buenps Ai
r.e.f., quedando autorizado el Administrador para 
remover todo obstáculo que se presente al entor
pecimiento de este· artícrilo.-Art. 10. El Alcaide 
de la Aduana será responsable de todo bulto que 
saliese de ella sin el sello del Estado, imponiéndole 
el Administrador seis meses de suspension del 
empleo y sueldo por la primera vez, esto es, sino 
hubiese circunstancia agravante; y por la segun
da, háyala habido; ó nó, quedará separado del 
empleo;para:siernpre.-A,rt.11.' El dicho Al9aide 

cumplirá exactamente en la parte que le compren
de el artículo 15, de lainstruccion del Resguardo, á 
quien se le auxiliará para llevar el libro q11e en él 
se previene, con un oficial escribiente de la Con
tadurla, hasta tanto se haga el arreglo de plazas 
en que debe quedar montada la Aduana.-Art. 
12. A mas del referido libro á que hace referencia 
el articulo anterior, tendrá otro por separado, 
donde anotará los efectos depositados por de co
miso; uno y otro libro serán calculadas sus hojas 
para un año, debiendo estar estos foliados, enca
bezados y rubricados por el Administrador y 
Contador de Aduana.-Art. 1:;3. Todos los al)11~
cenes que esten fuera de la Aduana, tendrán dos 
llaves, la una costeará esta, y la otra es consi
guiente la tenga la pieza que se alquile, y en caso 
que asi no sucediese la pondrá el dueño de ella, 
quedando autorizado el Administra¡Jor P<i.i:a pa
gar los alquileres y hacer el gasto que correspon
da á fin de conservar los efectos, tércios, ó pi
pas sin detrimento de los fondos del comer
ciante, J?Ues no es justo que este que ha Q,e 
contribmr sus derechos, pierda parte a.e su capi
tal por falta de esmero; sobre cuyo particular se 
encarga á los Gefes de Aduana y Alcaide,· la m,.a
yor eficacia, cuidándose en la parte posible qµe 
las ratas, goteras y pisos humedos, no causen 
estraordinarios males á las mercaderias; y'l9s 
comerciantes queden en estado de poder velar 
sobre el buen lugar en que existan sus efectos, 
reclamando inmediatamente al Admini~trador el 
daño que por descmdo ú abandono hubiese re.sul
tado, siempre que este se conozca y ·justifique, 
que es visiblemente emanado de la Aduana.-Art. 
14. Las dos llaves, de que trata el artículo ante
rior pararán la una en ¡ioder del Administrador, 
y la otra en el del Alcaide, dando este último al 
interesado, cuando lo pidiese, un documento de 
los volúmenes que existan en el depósito.-Att. 
15. Los vistas de Aduana tendran un libro donde 
apuntarán las calidades de los efectos que les 
llegasen a ser desconocidos, y el aneage de las 
piezas e~ general1 el que le servirá Pfl;ra su ~ejor 
instrucc10n, lograndose por este medio que ven
gan en conocimiento en la parte posible, de las 
continuas alteraciones que se hacen en las fábti
cas; con prevencion, que toda pieza que demande 
sospecha, deberá practicarse precisamente c0p. 
ella el tenor del art. séptimo y con las mercfl,de
rias 'que admitan el peso, se acostumbrará lo 
mismo, usando á menudo del medio que facil~tan 
las balanzas.-Art. 16. Si ocurriese el cumpli
miento del artículo 6~ de este Reglamento, se 
incorporarán los mil pesos de la multa al va
lor que produzcan los cajones viciados,' cu
yo fondo en su todo será distribuido como de 
comi¡¡o p9r mitad en el Gefe y el vista que 
verifiquen el acto del despacho, con arreglo 
al artículo 8~ -Art. 17. El Administrador de 
Aduana luego que recibirá el oficio del Comandan
te del Resguardo con el P,arte de alguna apre
hensíon ·procederá sin perdida de instante, á 
tomar todas las declaraciones que indique e.l 
relato de aquel, l~ cqales evacuará en forma con 
el esqribano de registros, y sustanciado que sea el 
es_pediente, lo remitirá. á su Ex!l8lencia, para gue 
recaiga la declaracíon del comiso, ó absoluc1on 
en S\1 caso; encargándosele sobre este punto la)11a
yor prontitud, para que .los pai:~lcípes :reciJ>l;\n 
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brevemente la parte que les corresponda, como 1 !OS con los cuadernos que indica el articulo 35 de 
fruto de su celo, respecto á que debe cooperarse }a, instruccion del Resguardo, pudiendo verificar 
por todas lati autoridades del Estado, que tengan lo mismo, si les acomodase, ya sea por si ó por al
que entender en estos negocios, y á el mas rápido gun oficial de Aduana que comisionaren, con los 
despacho de ellos, lo gue si es posible no se de- cuadernos de los buques que estan á la carga ó 
morará mas de ocho d1as, en los cuales deben descarga.-Art. 24. Cada año, ó antes si. lo con
quedar entregada á los aprehensores la parte siderase necesario cualquiera de los Ministros 
que les competa.-Art. 18. El referido Admi- espresados en el artículo anterior, se reunirá una 
nistrador tendrá entendido quedar reasumidas en comision de cinco individuos, que su titulo de
'su persona, y la del Contador en su caso, berá ser Junta Económica de Aduana, la cual se 
todas las facultades y prerogativas que le con- compondrá de dicho Admistrador, el Contador 
cedía al Comandante del Resguardo, en la forma- y el vista mas antiguo, con dos individuos del 
cion de causas, lalnstruccion de 1794, que se puso comercio, de instruccion, crédito ó notoria fama, 
enprácticaen1796,yensuvirtudsearreglaránam- que nombrará al Tribunal del Consulado en su 
bos Ministros á ella desde el artículo 93, hasta el Junta de Gobierno. El encargo de aquellos debe-
117, ambos inclusive, los cuales, se imprimirán rá ser nombrar diferentes personas que tomen 
al final de esta instruccion, para que les sirva informes privados exactos de los manejos frau
de norma en la parte posible.-Art. 19. Cuando dalentos que se ejerzan, y con sus noticias, en
se le presentare el Administrador algun intere- contrándolas arregladas, procederá dicha Junta 
sado, esponiendo q_ue se le ha perdido el permiso Econónúca, á acordar y poner en prática los me
ó boleto que le tema dado para embarcar en la dios de reprimir tales males: preveer y destruir 
Fragata ó Bergantín N., pedirá al Comandante del los abusos que se hubiesen tocado por unos y 
Resguardo por escrito ó de palabra, los partes de otros individuos vocales en la práctica de los ne
todos los destinos, desde el dia en que dió super- gociosde Aduana, informando á la suprema auto
miso (que lo apuntará en la póliza que queda en ridad del Estado el modo de remediarlos, ó de 
el Registro) hasta la fecha en que se le avisa ha- adelantar encaso preciso, las Rentas del Erario 
berl!le perdido; y resultando de ellos no tener em- de la Nacion, cuando su producido no alcanzase 
barcado el interesado cosa alguna; dispondrá que á cubrir sus erogaciones.-Art. 25. La Junta de 
este le haga una peticion en papel de sello 29, y 9.ue trata el articulo anterior no deberá durár mas 
á su continuacion decretará:-Respeclo á constarle tiempo que el de tres meses, á no ser que el Ad
á esta Adminislracion que este interesado no ha em- ministrador, ó el Contador de Aduana encontra
barcado oosa alguna en cuenta del boleto No....... sen ser necesario estender el tiempo nombrán
que espidió en tantos de tal mes, permítasete por el dose de Secretario de la indicada Junta Econó
Resguardo lo veri/ique, poniendo este su cumplido, mica de Aduana, un oficial de ella de los mas 
y (echo tráigasc.-.:.Art. 20. Todo empleado de espartos, y que se encuentre adornado de juicio 
Aduana, que falte á la subordinadon de sus y circunspeccion, el cual eligirán los dichos dos 
gefes y sea inasistente sin causa, será pena- Gefes.-Art. 26. Todo cargamento que pase cua
do por la primera vez, con cuatro meses de sus- tro meses de existir bajo las llaves y almacenes 
pension de sueldo, y por la segunda arrestado en de Aduana, pagará 8 reales por pieza mensual
su casa por seis meses y sin haber ninguno, y si mente, sea cual fuese su valor, debiendo tener
se hace mcorregible y vicioso, público ó privado, se entendido que el volúmen, que demande mas 
darán parte sus gefüs inmediatamente al Su.Premo tamaño que el de un fardo ó cajon regular se 
Gobierno para que sea separado del servic10, con le duplicará el rango, sirviendo de regla en 
cargo de no poder ejercer mas empleo en el Es- este articulo la práctica que se ha observa
tado.-Art. 21. Los Gefes de Aduana, vistas y do para exigir hasta aqui el medio real de 
demás oficiales empleados en ella, que se llega- eslingaje; el que se aumentará desde la publica
se á justificar apadrinan el contrabando, serán cion de este Reglamento á 2 ! reales por bulto, en 
castigados con diez años de presidio irremisible- los cuatro meses en que no son comprendidos en 
mente, debiendo resarcir con las dos terceras los8 reales; con prevencion que dichos 2 ! reales 
partes cte sus bienes, los daños causados al Es- se exigirán precisamente, esté ó nó el bulto los 
fado; en la inteligencia que no servirá de regla cuatro meses, ó uno ó mas días; verificándose 
la importancia, poca ~ó mucha, del fraude, respecto lo mismo con respecto á los 8 reales, los que se 
á que quien se corrompe por poco, está tambien cobrarán por completo, aunque los tercios no es
dispuosto itlo mucho.-Art. 22. Quedan ::iutori- ten mas de cinco meses seis dias; quiere decirse 
zados los Gefes de Aduana para velar por si, á que en este caso se pagará 66 reales como si hu
por medio de sus oficiales, el contrabando, ó biera pasado dos meses, pues no se admitirán 
cuyo efecto franqueará la Mayoria de Plaza el qt'ebrados en esta clase de exaccion.-Art. Z'/. 
auxilio que aquellos pidieren, facilitándoles, en En el capitulo anterior son comprendidos todos 
su caso, el santo que deberán solicitarlo por me- los efectos y demas volúmenes de toda clase, que 
dio de un oficio.-Art. 23. El Admimstrador y en el día existan bajo el conocimiento de la Adua
Contador de Aduana tendrán entendido que de- na, ya hayan sido echados á tierra con la calidad 
ben practicar precisa é indispensablemente doce de tránsito ó sin ella; corriéndoles el plazo desde 
visitas en el año, seis. cada uno cuando menos, á el dia en que se ponga en práctica el presente 
los destinos que ocupa el Resguardo en esta ciu- Regla.mento.-Art. 28. Todos los efectos ó caldos 
dad, las cuales verificarán en las horas, días y que se reembarquen sin haber salido al giro de 
meses que lo encontrasen por conveniente, de- plaza, ya hayan sido echados á tierra con calidad 
biendo hacer en aquellos los cotejos y requi- de trásito, ó sin ella, satisfarán por único dere
siciones que vieren conducir·al mejor servicio de cho el 5 g de salida de mar, sobre aforo de plaza, 
la renta del Estado, comprobando sus permi- quedando derogadas todas las órdenes que rijan 
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en la mat.eria.-Art. 29. Las cargas del interior, elpresenteartioulo.-Art. 37.Los manifiestos para 
de aguardientes, vinos, pasas, etc., seran reconoci- estraer de los almacenes de Aduana las introduc
das como hasta aquí por el Resguardo, y el Ad- ciones marítimas. únicamente deberán hacerse 
minístra<lor .Y Contador de Aduana son árbitros en papel del sello 2z, y las demás presentaciones 
de tomar la¡¡ medidas deprecaucion que tuvieren continuarán en el sello 3z, con advertencia, que 
por conveniente, consultando la seguridad de los al manifiesto de lo llegado á las Con0has, se le 
intereses del Estado, y la menor estorsion del agregará inutilizado, un pliego de papel del sello 
comerciante: debiendo tener entendido dichos Ge- 1 ~, á costa del patron, á cuyo fin hará el Adminis
fes, que para el cobro de derechos de introduc- trador las competentes prevenciones, al cabo del 
cion terrestre, se observarán en los casos que Resguardo que despache en dicho punto, y con 
ocurriesen los artículos 26, el siguiente y el 55 de respecto al papel de los permisos de equipage ~e 
esta instruccion; y á mas el 13y 14 con respecto observará en las presentaciones el art. 72 del Res
á los caldos ydemas que llegasen á quedar en de- guardo.-Art. 38. Los Gefes de Aduana, vista y 
pósito.-Art. 30. El Administrador y Contador demás empleados en ella, de cualquiera clase y 
tendrán entendido, que pasados 8 meses de estar condicion que fuesen, del comercio le ceda (al acto 
los efectos en almacen de Aduana, será obligado del despacho de almacenes) algun género para su 
el dueño á sacarlos al giro de plaza ó á reembar- uso por su justo valor, perderán su empleo, con 
carlos, pagando sus competentes derechos, y con cargo de no poder obtener otro en el Estado; pues 
respectoá los caldos verificara lo mismo, con la dichas insinuaciones se reputan por perjudiciales 
diferencia que en lugar de los 8 meses, solo se en los momentos del servicio, que siempre deben 
permitirán estar en depósito 6; y si á los 8 dias ser verificados con circunspeccion, y sin conexion 
ae haberordenado la Aduana(por pasados dichos deningunaespecie,ninaturaleza,paraqueelabuso 
plazos) su reembarco, no se hubiese verificado este, y la amistad no tengan cabimiento en todo caso.
se venderán los efectos, ó caldos en el martillo, Art. 39. Queda abolido desde la fecha dela publica· 
cobrando. sus derechos el Estado, y el sobrante cion de este Reglamento, el abono de alcabala que 
que llegase á resultar se devolverá al dueño de se ha acostumbrado hacer á los introductores de 
las mercaderias.-Art. 31. El sello del Estado con mar, cuando verifican de su cuenta y riesgo la es
que se marquen los bultos indicados en el arti- traccion territorial,la cual seafianzl'tfá, para pagar
culo 9, ex.istrrá bajo de llave, que.deberá guardar se en la ciudad ó punto donde sedirijanlos efectos 
el Administrador, como cabeza principal de todo ó caldos, haciéndose los aumentos que previene la 
lo anexo á la Aduaua.-Art. 32. Todos los volú- instrnccion del año de 1779, y observándose lo mis· 
menes ó fardos, que se formen en la plaza para mo en las introducciones terrestres.-Art. 40. To
su estraccion territorial llevarán el marchamo da carga que llegue á las Conchas, de tabaco, ven
de la Aduana, con la diferencia que este deberá drá á pesarse y sellarse á la Aduana, y el tercio de 
ma.ndarse hacer por el Administrador en punto yerba se regularápor8 arrobas sin baja de tara, 
menor al !lue se use para los fardos de introduc- respecto á que este no hay necesida'a de invertir 
cion marítima, pues este en ningun caso debe sa- tiempo ó gastos en proceder á pesarlo, y si se lle
lir de su inmediata vista, ni menos de la Aduana, gase á conocer algun abuso, pasado tiempo se al
donde se conservará con arreglo al articulo ante- terará dicha regularizacion.-Art. 41. Para el co
rior.-Art. 33. El Administrador y Contador de bro de los 8 rls. por bulto que designa el articulo 
Aduana observarán en todas sus partes, en punto 26, formará el Contador de Aduana una reJacion 
á trasbordo los articulos 54 y 55 de la instruccion cada tres meses, con presencia de los asientos del 
del Resguardo, reclamando donde corresponda libro del Alcaide, la cual firmada por aquel, y 
la menor infraccion de ellos.-Art. 34. Los far- puesto el pago por Tesorería, por haberse cubierto, 
dos de mercaderías, pipas, etc.,. que se reembar- será el comprobante de cargo de la cuenta general 
quen sin haber salido á plaza serán marchamados deAduana.-Art. 42. En el servicio de almacenes 
c9n un sello diverso al que se ponga á lo que sal-· dela Aduana deberá haber efectivos por ahorl} di
ga al mercado y se dirija al interior, el cual ar- chospeones de carga y descarga incluso el capataz, 
bitrará la Administracion de ac'J.erdo con el Con- los cuales serán á satisfaccion del Alcaide, dando 
tador . .....:Art. 35. En el concepto deque todo carga- cuenta de sus nombres á laAdministracion y paga
mento debe desembarcarse con conocimiento de dos al respecto de 25 $mensuales cada uno, debien
la Aduana, quedan autorizados los Gefes de ella do hacerse el abono á aquellos en mano propia, en 
para reclamar enérgicamente donde convenga, la Tesorería, los sábaaos por la tarde, cqn pre· 
la infraccion de los artículos 2 y 7 de la instruc- sencia de la nota del Alcaide, á cuyo pié pondrá 
cion del Resguardo, respecto á que hasta los vo- este el certificado de haber sido satisfechos; y si 
lúmenes que vengan de estrangeria con pertrechos por algun accidente se llegase á necesitar mas 
de guerra, deben pasar por el conocimiento del número del que queda espresado acordará, el Ad· 
Administrador quien dispondrá en su caso, se ministrador y Contador hasta dos mas, y los que 
custodien con un oficial de ella y un dependiente fuesen de diez, serán costeados por las partes que 
·de rentas, cuyas personas haran constar á dicho motivaran las faenas.-Art. 43. Si el Alcaide de la 
Gefe la entrega de lo desembarcado ya fuese la in- Aduana notase alguna falta que fuese en el serví· 
troduccion verificada en elParquede Artilleria,al- cío ó en la conducta de los peones de que trata el 
macenes dela Fortaleza, ó el de vestuario del Esta articulo anterior, dará parte al Administrador ó 
do.-Art. 36. Todo bulto pagará los competentes- Contador en su caso, para que sea despedido y 
derechos sin escepcion de persona ni embarca- castigado el delicnente, segun su crimen, con ad· 
cion, aunque sea su contenido de poca entidad, ó vertencia, que dichos Gefes impondrán penas á los 
venga con el titulo de encomienda ó regalo, sin referidos peones,° estendiéndose hasta la de tres 
que esto quede en ningun caso al arbitrio de los meses do presidio, y trabajo en las obras públicas 
GEifes de Aduana, quienes éumplirán exactamente para que de este mOdo se conwngan las raterías y 
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demás qúe t;>üédan ocúrrii' en dichos Almacenes~ acto de tal diligéncia fos artiétilos 20 y 21 del 
sobre cuyo punto velara 'estrechamente el Alcai- pre~~nte Regl;:tmen~o, lo que se pondr~ ~o~ díli
de y el capataz de aquéllos, quien disfrutara á gencia a coritmuacion del titulo que esp1diere el 
mas de los25pesos la gratificacion de 8 pesos al Supremo Gobierno del Estado, firmando pára 
meS.'--Aft. 44. La Adrrlinisti'acion de Aduana ten- constancia dichos Gefes, el interesado y elescriba
drá dos cuadernos de entrada y· salida de espe- no dé registro.-Art. 52. Todos los Ministros1 
dientes; en el .uno constará el giro de los que '3e vistas y oficiales subalternos empleados . en la 
formen por decomiso, y en el otro los de cobros diréccion, admihiStracion.y Resgu~rdo' de las ren
de deudas para que por este medfo se sepa el es- tas de Aduana, gozáran el fuero del Ministerio de 
fado de todos los que llegasen á ocurrir.-Art. 45. Hacienüa, que previene la ofüenanza de Inten
Tend1'án entendido el Admihistrador y Contador dentes del afio 1782, en sus ai-tfculós84, 85,86, 87, 
de Aduana, que toda pieza de oró, 6 de plata que y' para el uso dé ármas, sé o?s~fv.ara. por di.
pase ádepositarse en su Tesoreriá, debérá ser re- ch os Mmistros, vist~s, oficiales súbalternos 'l. de
conocida por el ensador mayor del citado, quien pendientes de r~ntas, el articulo 88 de la citada 
firmara una nota dél peso, le}', dineros y valor ordenanza.-Art: 53. La cuenta genéral de la 
que tuviese, y las alhajas preciosas se deberán ha- Aduana, seguirá lle1ándose bajo del método y or
cen'ecouocery tasarpor un perito, que nombrará denanza actjl;~l eón sólo la diferenci~ ~¡ie .fas 
el Administrador, sin cuyos requisitos no se for- deudas contraidas hasta la fecha del¡¡, publrnac10n 
matá asiento alguno en las cuentas de la Aduana. de este Reglamento, se pondrán en libro separado. 
--Art.46.ElreferidoAdrriinistrador,'y en su caso el -Ai:t. 54:. El'refe!ido libró qi_:e ~e estab~iée por 
Contador impondrán del tenor del art. 50 del Res- el articulo anterior aconipanara cada an\:1 a la 
guardo, al consignatario del buque que se presente cuenta qué se rinde al Tribunal de ellás; aeoien
á abrir registro de salida, para <J,Uti este se lo co- do firmárse eété en fa primera fojaf rubrrcárs'e eri 
munique al capitan de la embarcaciori, á efecto de las d<:linás por el Gobierno de'lá Proviricia i Ge
qlle-nb alegue ignorancia, si se llegase á encontrar fes de Aduaná, cóino se á.cos'trim:bra eh elmámíal 
alguna carta que no hubiese pasado por la Adini- prmcipál.-Art. 55. S'.e declafii qfre todo indivi
nistraciondeCorreos.-'-Art. 47. El Administrador auo dH cciri:térCio, sfüdistiri6ion de persona, ha 
oficiara á1as Aduanas de loiriteríor pa'.ra que no dé satisfacer los aetéchcis de entrada niaritima y 
dejt!n de rén::iitfr nbtas de aviSos de las guías qua es- terrestre á dinéi'o dé contaao, y antés de llevar' la 
pidan para 'estiJ.lciudad, y en el acto de recibir1as,las carga ~l ~.gg_oy~ante ~_sus alniac?n~~; d~ cü~a .:P.uh ~ 
pasárá<?rigitlalesálaContaduria, paraqueqúeden tuaI eJeCuc10n serltn responsables al Gobierno 
depesítadas' en manos del oficfal que lleva el u~· bajo t>l:lna' de sep::i.raci9n .absoluta de süs empleós~ 
bro aúxiliar de entrada témlstte, quien irá anc\: el Admitifatra'.dor y' Contado):' de Adüana, y con 
tando á contin'uaciort lds cargas que fueren en: cargó.ª más. ~e nó pod~r' ob~(m'ei:. otro.,a~g~P,? _en· 
trando; ycóncluidaque sea cáda nota la entregará el Estado, por contraventores á las dehbei:uc10-
á' su Contador' para que se archive'.-Ait. 48. La p.es supfo:irnis, á' cuyo fin acordaran lbs.·diChos 
Aduana; en caso de naufragio de buque que por Gefes el níodd ¡ fdrma en. lá dnaI deba mili~ 
temporal ú otra causa se~iniese hácia tierra, no zarse'ésfa de€ermfuácibn, á efeétü-d.tgüe, como 
dE!Volveta derechos de lds pagados por salida ma- queda preveiiitlo, rio pMá carga a1gP.ná a p.óder 
ri'timá, ni menos lo!;pcidra dispensará los que ha- lfel comerCiante1 sin qué ,eWi él' dfriero · de su 
bietído embarcado, solicitaren ser libres-, por· sblo adeudo en la Te'sórería'de la' referi'da AdÜafia. La 
no habet verificado el acto del pago, pu~s desde el esperiencia, maestra de los hdmbres, ha erise
mbmento de estiir .. a1lord9 del b?-que del cabotage, ñauo ql1e e~te es el úpiyd Y. ,verd~M[~· JI!:é.W~ d~ 
corren los. derechos; y lo que umcamentd deberá que el Estaao no pierda sus fond9é, como ha 
aoostumbrars'e en dfohos casos con los irlteresados sucedido siempré"y así es; q1lé hdy; apeáar de la 
ser:\ permitir tll reembarco d~ lo sa!Vádo en elnáu~· eficacia que se pone pat"a hac'ef efectivós"li:lii cre
frn,~ie s~ mucho ca~·go dé ~er~lios.-:-Art. 49. El' ¡litos de Ad:Ua~a, s,e ~e" délfén,' ~e~d~1 e1\áf,o. de 
C?p.tador dé la Ad,uana del 25 al ~q de cada rhe_s 1?09, en ~~Y dió prmcf p10, el, com.erp~? ~e. ~~tr,ap
vim:ta~ los pátrones¡ prócles marineros, de los gerla, hasta el fin de May8 úlhmb, solife. tres
búques de guerra del Resguardo; á cuyo fin subs'- cientos· niil pe'sos, ·con los que hubiera· el ·Estado 
criüirá. el patfofi de cad-a uno de ellos úiiá lista áténdidó á sus ciE!cidos ga.stos;: é incliiyerldosé 
co:a sus nombres· Y, a_peH~tlos, la que visada p~r toda del1.d~ defsde:el añq:~e 1796; sel,é 1r~st.arr rifas. 
elComandantede1Resguari:lo, se presentara á di- <le med10· nüllon de pesos-. Estas ra~ones, la 
chb ConM~or, en el actó .~e. la· re".ista:, y encon- p~é'.ctica .d~ tddas las. na~'i~tl~s ~ ir).fipit'~s 9.]le M 
t1indoli:: ~onforme¡ :r.ii:mdra su certificado al pié, heého.pr.é~ént11 en .es~a com1s1~n ~conóiliicá'.C~?r 
aoompimándola ongmal á la data de sueldos del conocimientos practrcos·de tres anos). el Conta
Resguardo.-'--'Art. 50! El Admini&trador y Conta-· dbr· actual de la Aduana, la han decididd como 
dor de Aduana en la parte pbsible, tendrán cuida-· único y verdadero retrlMio, {/, · acórdar qtle' no 
do que las v~ntas de buques y cosas de valor, ha'ya mas déudas de Aduana, siii qüe siHa de es
paguen la. competente alcabala, y si alguna vez cusa qué hay falta de numetárid, ¡mes este ·no se 
se llega~e á comprobaT dimiriucion del valor· en: aumenta porque' el E~tado pierda par'te de si.li:i 
qne se hubiese vendido al15ilno de aquellos, 6 rentas en fiádds, prinéipa1mente' ~n: época en 
aquellas, exigirán del véridedor y r,()ii1prador, por que níati qúe ningun otro, necesifa. hacer efec
!illtad 300 $ de multa, lci.c; cualc>::; :;tl aplicaran por ti vos sus' derechos; pará sostener la' glóribs'a ltl-' 
iguales partes al Estado,, y pel'Spna que llegase cha de su inllependencia'. naéioilal.-Art. 56. En' 
á hacer alguna de11uricia.-Art. 51. Todos los ofi- consecuencia de'l art1ctilo anteiior' queda Sfrt efec· 
cialés de la Aduaria prestaran ante el Administrá- tó el otorgamiento de letras de cambio que se ha 
d:Dr y Contador, juramentó de llenar bien y fiel- acostumbrado firrriar'pol: los deudores áe Adua
mente SUS' respeeti~OI/ émpleos, leyéndoseles éri er na;, y pafü que'nó Sé obstiúyifél modo eón qiie e1 
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Striforior Gobierno hace correr sus documentos hará. lo mismo, sirvi~do de n'órtr'la para toda la 
de d~bit.o a particulares, se lib1:ará por dicha suma de derechos queJ.:;e exhibiese, ya fuese esta 
autoridad órd:en para que se admitan en pago de en rmmerario, ó en amortizacion de documentos. 
derechos, como si fuera dinero de contado, los -Art. 61. Los duplicados que rubrica el Conta
créditos que tuviera á bien amortizar; los cuales dor para. los registros de salida marítima, serán 
serán endosables por el comercio, cuantas veces espedidos en papel del sello 3~, pero no se admi
quieran · 1os interesados, sin qué en esta cfase de tirá que se unan las partidas de los permisos 
docun1entos se ponga obstáculo alguno; esto es, dados en diversos dias, aunque sean de un mis
pará pago de adeudos de entrada marítima, y mo individuo; pues en este caso se l.arán tantos 
terrestre; pero de ningun modo se admitirán en duplicados cuantas licencias de embarco hubiese 
la salída maritima, ni estráccion terrestre; con lo espedidb el Adnünistrador, con advertencia que 
q11e sé conseguirá que la órden Suprema tenga su el registro general, ó guia de referencia. se segui
legítimo valor, pues siendo efectiva la faltá de rá espidíendo én p'apel del sello 1 ~.-Art. 62. El 
numerario, y el Gobierno el que adeuda y tiene Contador de Aduana pasará los recuentos diarios 
que háber por sus derechos, se concilia del modo en la."Tesote'ria y eh su defecto el oficial P, ha
indicadó, que el decreto de aquel en lugar de ser ciendo los cotejos y cargos al Receptor cajero, del 
abolido tome cuando menos su legítimo valor. candal que haya producido el despacho del dia, 
Y par" que no se dé lugar á alguna fülsificlícion llevánd.ose la suina total al respectivo libro de 
de docurt1entos, s8 notificará á la Aduana direc- cil.ja, el que sé cerrará á fin de cáda mes con igua
tamente, fas cantidades que cada vez n'umde el Jacion de lbs estados y libros de la cuenta general. 
Gobierho se admitan como si fuese d.inero; que- -Art. 63. Siempre que ocurriese vacante de las 
dando de este mod0 en el cálculo del Secretario plázas de Aduana, de cilalqiliera clase y natura
cle Estado del Departamento de Hacienda, lo li- Ieza que fueren, propondrán los dos gefes gene
brado por cada uno de ellos, con advertencia que rales Administrador y Contador, con prevencion 
si lo mandado amortizar para Diciembre, rio se que solo relajan\n el tumo de las antigüedade'l 
chance'la~e en la Aduana dicho mesi ser:virá para ele los empleados con justas causas, que esnon
los suces1vos.-Art. 57. El Receptor caJero de la drán en sus propuestas, las que serán publicadas 
Aduana no admitirá documento alguno como di- en la oficina con arreglo_ á lo qúe previene el es
nero, si á mas <;!el decreto Gupremó no llevase tatuto en su seccioil 3.•, capítulo 14; debiendo 
puesto el cúmplase del Administrador, y visto llevarse pbr diéhos Gefes un libro, qúe se cohoc 
buéno del Contador, quien dispondrá se coi·diiie cerápoi' de •libl'eta de los empleados,. ertel erial 
un libro en su contaduría, con el titulo de ·dé- se :iTloti:trá el tiempo de servício, y las condiciones 
cretas suprénios,. para amortizar en la Aduana, de cada uno de aquellos: este articulo es esteti
en el cual constarán la naturaleza de cada unó sivo al R$sguardo, en la parte de prop~estas, y 
de estos, y el objeto por que el Supremo Gobier- libro de libretas de servicio.-Art. 64. Todas las 
no, ~agó á tal persona la cantidad á que haga me'Sas dé los en::ipleados de Aduana tendrán su 
rclac10n1 si es que la órden ó decreto lo desig- membrete, puesto en cartonámediavaradealtura, 
nare.-Art. 58. El Supremo Gobierno, en la qtie indiquen el servicio á que es destinada cada 
parte que le fuere posiblé _no ordenará C-ontrn: la una; para que sirva de norma al publico que soli
Aduaria documento algurio emanado ·de sneldbs cite su déspacho.-Art. 65. El AdnüniStrador de 
ordinarios de ninguna persona, pues· estos de te- Aduana queda autorizado para mandar hacer todo 
rán sér satisfechos en las Tesbrerias doride terigah gasto anexo al mas pronto despacho, y seguri
situados sus haberes y sí por neaesid~d urgente, dad dé las mercaderías tanto en útiles de Aduana, 
le fuese preciso verificarlo, ordimará á los-,Minis- céJrrio en lo necesario para prec'áilcionat los daños 
tras Generales, que en lugar de la toma de Tazon que puedan originarSé·á lbs efectos, caldos, etc. 
que se acostumbra, se ponga en el documentó, ú .en los almacenes en que se encuenttén deposi
órden que se gira ·contra la Ad1:J.ana:-:-Qutida anoc tados.-Art: 66. Reclamarán eón eficacia los dos 
tádo en el asunto de este iiiter'esddo, firmando úno de Gefes de Aduana al Superior Gobierno, ó á qUien 
sus Ministros-cot1 cuyo requisito sé admitirá pre~ corresponda, el mejor estado de los pisos de las 
cisamente por los Gefes de Adúana, pero sin él de enh'adas y salidas de los almacenes de aqlielb, 
ningun1 modo: esfa medida tiehe por objeto el sfü dar lugar á que se pongan intransitables los 
evitar alguna duplicidad de pago por no haberse caminos a fin de que no sufran detrimento alguno 
notado en los respectivos asientos.-Art. 59. Co- las· mercáderias q'ne en ella ¡::e introducen; evi
mo los documentos que dé el Supremo Go~ierno tándoso por este medió el desfalco de los in'téré
por sus· adeudos, escederán las mas vecés :\'la ses del Estado, y el pérjuicio del comercio.
cantidad que el que vaya á pagár en la Aduana Art. 67. Los individuos que llegasen á falsificar 
tenga que exhibir, en este caso se recogerá J?Or el cualquiera de los sellos que se dejan preveni
Contador el documento original, en el.primer dos en este Reglamento, debe usar la Aduana (y 
pago, y para que se'a abonable el résto que tenga los· que el tiempo acreditase ser necesario atlbp
que haber la parte; se dará tin documento á su tar) sufrirán cuatro mil pesos de multa y un año 
favor relativo .al mes, y líquido que resultase, el de presidio siendo pudientes, y si fueseh insol
cual lo estenderá á costa de la persona que hu- ventes diez años de trabajo en las obras públicás, 
biese exhibido el original, en papel del sello res- coh su competente prísiott.-Art. 68. La Aduana 
pectivo, á la cantidad que quedase por amortizar. dará principio indefectiblemente á su despacho 
-Art. 60. Los restos d·el dinero entregado á la desde el lQ de Octubre dé cada año hasta fin de 
Aduana por derechos de todas clases y natura- Marzo del siguiente á fas 8'de la mañana, -y con
leza, serán dados por el Contador a costa de las cluirá á la una y media de la tarde y desde el 111 
partes, en papel del sello que corresponda á la de Abril hasta fin de Setiembre, desde las nueve 
cantidad de que se trate, y con las tornaguías se de dicha mañana á la. una y media de la referida 
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tarde, con advertencia que uno de los vistas y Al-: sigue:-cHabiendo tocado los males que resultan 
caide, ó su segundo, debe¡t.n asistir por la tarde ' á la buena asistencia de los Hospitales de esta 
cuando el despacho de a1macenes lo llegase á i capital, por estar la administracion de sus Juntas 
exigir por las continuas alteraciones que sufre el· confiada á manos seculares, segun lo espone de
Rio en sus altas y bajas. Sobre este punto que- 1 terminadamente la .Junta Hospitalaria en el pre
da al arbitrio del Administrador . y Contador to- sen te oficio; acreditando la esperiencia que des
mar las medidas que la necesidad y ocurrencias pues de esta novedad los fondos de aquellos es
exijieren, consultando siempre la seguridad de tablecimientos han corrido una diminucion no
las rentas del Estado, y la menor esportacion del table, y que al paso que se ha intentado ocurrir 
comerciante, á quien no se le admitirán proposi- á esta necesidad por medidas estraordinarias, no 
ciones que directa ni indirectamente refajen ar- se ha conseguido otra cosa que recargar las con
tlculo alguno de los esoritos en este Reglamento. tribuciones del pueblo con un impuesto con que 
-Art. 69. Todo empleado en la Aduana, haya ó no se hallaba gravado, tomando el medio que in
no despacho, estará en ella las indicadas horas dica este estado en combinacion con los objetos 
que se previene en el artículo anterior, sobre cu- que se tuvieron presentes en la órden y Regla
yo puntual cumplimiento velaran eficazmente el mento espedido por el Gobierno Supremo en 11 
Administrador y Contador, haciendo fijar este, y de Setiembre el año pasado, vengo en suprimir 
el citado articulo anterior á la entrada de la puer- la Administracion y dem:\s régimen establecido 
ta general de la Aduana para noticia é intelígen- por aquella órden y Reglamento y el que se su
cia del público.-Art. 70. Ademas de los prece- cedió; que en su consecuencia, ,y quedando los 
dentes articulos, cuya puntual ejecucion se reco- Hospitales descargados de sueldos que recono
mienda estrechamente por convenir así al m~jor cian para pagar los empleados que se estable
servicio del Estado y segwidad de sus rentas, se cieron, se restituya la Administracion y Tempo
observará por el Administrador y Contador de ralidades anexas á los Regulares, tan cumplida
Aduana bajo de formnJ responsabilidad, todo lo mente como antes de la dicha resolucion de Se
que esté en práctica, y no se oponga al tenor es- tiembre, bajo de inventario formal; porque para 
preso de este Reglamento, debiendo tenerse en- evitar la distraccion de las rentas que ha creado 
ten<iidopor dichos Gefes, que el honor, verdad y el público con el piadoso objato de socorrer la 
justicia distributiva, y actividad, son las bases humanidad en sus dolencias, rindan anualmente 
en que deben afianzar sus operaciones, pues estos sus cuentas, inspeccionadas por uno de los Regi
principios son necesarisimos á todo hombre en so- dores de esta capital, á quien nombrará anual 
ciedad, y ligan muy particularmente al que tiene mente el Exmo. Cabildo para que vigile de la 
que celar y administrar intereses públicos, y para buena asistencia de los establecimientos, pasan
que tanto elloscomotodoslosquedep8'Ildandesus do dos veces al mes una vista de inspeccion y 
inmediatas órdenes tengan iguales sentimientos dando cuenta de los abusos y descuidos que se 
y no aleguen ignorancia, dispondrá luego que notaren, á cuyo fin se renueva el espíritu á las 
sea mandado ejecutar este Reglamento, una reu- SS. Municipales sin mas variacion que la de 
nion general, sin escepcion de persona, de todos rendir las de su manejo al Tribunal de Cuentas, 
sus subalternos y dependientes del Resguardo, á con la inspeccion que queda indicada y conoci
quienes exhortará á la subordinacion, honor y miento del Fiscal y caballero Sindico personero 
delicadeza, que les debe sRr caracteristica, para del comun, y avlsese á quienes corresponda.•
corresponder como deben á la confianza que en De órden suprema lo traslado á V. para su cono
unos y otros deposita el Superior Gobierno de la cimiento en la parte que le compete.-Dios guar
Nacion; y á efecto de que de este acto quede cons- de á V. muchos años.-Buenos Aires, Diciembre 
tancia se firmará un acto de citacion por el Ad- 21 de 1816.-(Rúbrica de S. E. )-Vfoenle Lopez.
ministrador y Contador de Aduana á continua- Señores del Tribunal de Cuenlas. - Buenos Aires, 
cion del cual subscribirán todos sin escepcíon 24 de Diciembre de 1816.-Contéstese y tómese 
alguna, teniendo cuidado que los guardas, que razon.-(Hay dos rúbricas.)-Tomóse razon en el 
porestar de faccion no puedan asistir, lo hagan. Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Diciembre 
en el momento que sean relevados: el referido 31 de 1816.-Juslo Pastor Linch. 
acto quedará original en el archivo de la Conta- (Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. 
duría, autorizado por el Escribano de Registro -1816.) 
Buenos Aires, Diciembre20 de 1816.-lJomingo Ro-
bredo.-Miguel de Belgrano.-Francisco dc.l Sar.-Ma-
nuel P1:nto.-Francisco Passo. '1030-seno de que debe ir provis¡o el pa-

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 19.) pel sellado. 

Departamento de Hacienda.-Teniendo en consi-
1029 ~Disponiendo que los Hospitales dera.cion las trabas y gastos gue por la amovili

vuelvan a quedar á cargo de los regulares. dad. de los Secretarios de Hacienda ofrece de con
tinuo la exacta observacion del decreto espedido 

biciembre 21 de 1816.-A representacion de la en 26 de Febrero de 1814, en la parte que ordena 
junta hospitalaria de esta capital, elevada al Se- por su art. 5: que el papel sellado, lleve la media 
ñor Director del Estado con fecha 18 del corrien- firma de estos, he venido en declarar, y por el 
te, manifestando la imposibilidad de sostener los presente declaro. que dicho papel. á mas de la 
Hospitales bajq el régimen nuevamente adopta- habilitacion prevenida por punto general, deberá 
do y proponiendo que vuelva la Administracion tener desde el dia de mañana estampado un seno 
á los religiosos Betlhemitas, ha proveido S. E. I pequeño, en cuyo centro irán las armas del Es
QOl\ fecha de ayer el decreto cuyo tenor es como tado, y á su rededor la ínscripcion siguiente: Ni-
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ni:sterio de Il acienda: y para que este., decreto ten
ga su efectivo cumplimiento, tómese razon de él 
en touas las oficinas de esta capital, comunique
se á los Gobernadores Intendentes de las Provin
cias de la compronsíon del Estado, á los fines 
convenientes, y publiquese en la "Gaceta minis
terial» para conocimiento del público.~Dado en 
la fortaléza de Buenos Aires, á 31 de Diciembre 
de 1316.-JUAN :MARTIN DE PUEYRREDON.-José 
Domingo Trillo.-Es cópia, Trillo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 1.º) 

1031-Aceptando la renuncia del Ministro 
de Hacienda. 

Departamento de Gobiemo.-Buenos Aires, Di
ciembre 31 de 1816.--Visto lo espuest.o poi> el Se
cretario interino de Hacienda en la presente re
presenfacion, y siendo constante cuanto en ell:i. 
se espone, no solo lo relativo á la imposibilidad 
do dar vado á los graves y complicados asu~tos 
do aquella ofichía con ,la pronta espedicion que 
demandan Jos intereses del público y del Estado, 
sino tambien por la· grave enfermedad de que 
adolece y me es not9ria, vengo en admitirle lft 
renuncia que hace del empleo de Secretario inte
rino que ejerce, reservándome como me reservo 
el prov!)erlo hasta nueva determinacion, debien
do por lo mismo y hasta que llegue el caso de mi 
nombramiento co.ntinuar en el propio encargo el 
actual Secretario, de cuyo acreditado celo es de 
esperar que no desmaye en las repetidas tareas 
de su oficio, hágasele así saber por oficio con in
sorcion de este decreto, el cual se publicará en 
•Gaceta• para su debida satisfaccion.-(Rúbrica 
de S. E.)-Lopez. 

(Gaceta de Buenos Afres, ntím. 1 ;º) 

1032-Deberes militares y penas par~ sus 
infractores. (1) 

La patria no hace al so~dado para que la des
honre con sus crímenes, m le da armas para que 

·cometa la bajeza de abusar de estas' venta;ja~1 ofen
diendo los ciudadanos con cuyos sacnfic10s se 
sostiene: la tropa debe ser tanto mas virtuosa y 
honesta, cuanto es creada para conservar el 
órden de los pueblos .. afianzar el poder de las 
leyes y dar fuerza al Gobierno para . ejecu
tarlas, y hacer~e respetar de los ma~vados, 
que serian mas msolentes con el mal e.Jemplo 
de los militares: á proporcion de los grandes fi
nes á que son ellos destinados, se dictaron las 
penas para su delitoi'i; y para que ninguno alegue 

( 1) Estas ordenanzas foeron dictadas P.ºr el Gener_al 
Sap Martín, poco antes de marchar a la campana 
de Chile, impresas por órden del Gobernador Be
navidez en S. Juan, y reproducidas posteriormente por 
el Sr. Zinny en la página; ~99 y siguientes de la Efem~
ridografia Argireparquwtica. El .Sr. Coronel EspeJo 
ha mauifestadoqueal imprimirse dichas ordenanzas su
frieron modificaciones de poca importancia, por lo 
que se propone intercalarlas rectificadas en una 
obrn que va á dar á luz próximamente. En ia im
posibilida1t de obtener el texto primitivo, se inserta 
este que por su redaccion demuestra que si ha sufrido 
alguna modificacion, debe haber.sido de órden secunda
rio. 

ignorr,,ncia, se manda notificar á los cuerpos en 
la forma siguiente:~ 19 Todo el que blasfema
re del Santo nombre de Dios, ó de su adorable 
Madre, é insultare la religion por primera vez 
sufrirá cuatro horas de mordaza, ata:do á un pa
lo en público por el término d.e ocho días, y por 
segundn vez, será atravesada sn lengua con un 
hierro ardiente y arrojado del cuerpo.-29 El que 
sea infiel á la patría, comunicándose verbalmente, 
ó por escrito con los enemigos, haciéndoles al
guna señal, revelando el santo; directa ó indirec
tamente, ó otro secreto interesante del servicio, 
ó de cualquier otro modo que cometiese trnicion, 
será ahorcado á las dos horas; igual pena tendrá 
-el espía, ó el que engañase á otro soldado para 
el enemiao.-3Y El que sin órden saliese· de las 
filas, escttlare muraflas ó fuertes, ó entrase á la 
fuerza en casa de particulares, especialmente á los 
pueblos que vá el ejército á recuperar, (lerá pa
sado por las armas.---49 La misma pena tendrá 
el que fugare, el que diese' vuelta la espalda, ó 
que diese la voz de retirada, ó que nos cortan, ó 
cualquier cosa que indique cobar~ia e,n estos. ca
sos, será pasado por las armas alh mismo, s1 lo 
exijen las circunstancia.-59 El que forzare puer
ta de plaza ó guardia ser.á fusilado.-'.69 El que 
emprendiese sedicion, conspiracion ó motín con
tra el pueblo, Gobierno, tropa y comandante, ú 
oficial, ó indujese á otros á este crimen, los que 
supieren y no denunciaren, y los que de cua~quier 
otro modo estorbaren el castigo de seme.iantes 
malvados, serán pasados por las armas.- 79 El 
que indujese ó juntase gente que no sea pa.ra 
contener los desórdenes del anterior articulo, 
será castigado segun las circunstancias.-89 Los 
que levantasen el grito en cualquier asunto, 
aunque sea por el pré, vestuario ó socorro, se
rán diezmados para fusilarse, y el que se veri
ficaré ser el primero, se le aplicará esta pena sin 
entrar en suerte: si no se pudiere descubrir, to
dos serán sorteados para que muera uno allí 
mismo, y despues los libres entrarán al diezmo: 
si estando formada la tropa saliere de entre ella 
alguna voz sediciosa, se prenderán cinco ó seis 
de los mas inmediatos; y si no se pudiese des
cubrir el sedicioso, se sorteará para que muera 
uno en el acto mismo precediendo una justifi
cacion del hecho; tambien morirá·cualquiera que 
profiera ó escriba cosas que'indiquen rebelion ó 
motín, y el que oyéndolas ó leyéndolas, no avi
sare al momento, tendrá la misma pena.-99 El 
que indujere á riñas llamando en una pendencra 
el auxilio de la nacion, tropa ó individuo, y los 
que auxiliaren, morirán igualmente.-10. El sar
gento, cabo ó soldado, que no obedezca á los 
oficiales en asunto del servicio, sera pasado
por las armas: el sargento segundo que noobedecie 
se al primero, estai1do de faccion, tiene pena de 
la vida, y si no lo está, perderá la gineta: el sol
dado que no obedeciese á los sargentos y cabos -
de su compañia en cosas del servicio, será cas
tigado con pena de la vida, y sino lo está, con arbi
pena traria, lo mismo que los desobedientes á lqs 
sargentos y cabos de su regimiento, ó de otro 
cuerpo estando de faccion. Los tambores, pifa
nos y clarines están subordinados al tambor ma
yor, bajo las mismas penas que el soldado á sus 
sargentos; y cualquiera de estos subalternos que 
insultare á sus superiores, aunque sea con sola 

26 
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amenaza, ti.ene pena de la vida, la que podrá im- vida al frente del enemigo; en campaña la mis
poner cualquier oficial, si el acto de insubordina- ma, ó baqueta segun las circunstancias.-21. Los 
cion fuere al frente del enemigo.-11. Serán se- úesórdenes que la tropa cometa en sus marchas, 
veramente castigados, los que muestren desagra- seran rigorosamente castigados segun el caso, y 
do á la fatiga; el cab.o que tolere este delito, ba- responsables los oficiales, sargentos y cabos, se
jará á servir diez años ~e último soldado; el sar- gun las circunstancias; y siempre que se dispare 
gento que no lo evite, será castigado como si él algun fusil sin órden, aunque no sea en la mar· 
fuese el reo.-12. El soldado que entrase á mur- cha sufrirá el soldado pena corporal.-22. El que 
murar, ó decir cualquiera especie contra la su- varíe los itinerarios, sufrirá la pena condigna al 
bordinacion y disciplina, sufrirá una carrera de daño que resulte.-23. El s.oldado que encubrie
baqueta, y la pena de muerte si es al frente del se vagos', sufrirá por primera vez tres años de 
enemigo.-13. Los que insultaren á centinelas, presidio, seis por segunda y tercera, y si auxilia
salvaguardia ó patrullas, serán pasados por las re al delicuente, tendrá la pena del reo.-24. El 
armas; esta pena ó la de presidio, segun el caso, soldado que disimule su nombre, patria ó estado 
se aplicará á los que insultaren á la justicia.-14. sufrirá ocho años de presidio.-25. El falsificac 
El que levantare la mano .á sus superiores, en dor de sello ó moneda, tiene pena de muerte, y el 
cuaJ.quier lugar que sea se le cortará la mano; el de firma, presidio ó muerte, segun el caso.-26. 
que abandonare la centinela ó su pues1'> en una La misma sufrirá el ladron que robe mas de ocho 
accion de guerra, ó frente al enemigo, será fusilado. reales.-27. La misma pena tendrá el que forzare 
El que abandonare la centinela en tiempo de guer- muger ó la robare.-28. El que resiste á la tropa, 
ra, tiene pena de la vida: el que la abandonare no yendo disfrazado, morirá.-29. El que ande 
en tiempo de paz irá á presidio por seif' años: el sin Uíliforme, pierde el fuero.-30. El falso acusa
que abandonare víveres, bagajes, hospitales y de- dor ó denunciante, el testigo falso y el perjuro, 
más á que esté destínado, será castigado como en causas criminales, será castigado segun el ca
deso bediente.-15. La centinela que duerma, deje so.-31. El que maliciosamente se inutiliza, ó se 
el arma, se distrae, que permite que le mude otro finge inútil para el servicio, irá al presidio.-32. 
que no sea su cabo, que no avisa la novedad que El incendiario ó quemador de casas, campos, etc. 
advierte, que roba estando en aquel servicio, se- será ahorcado.-33. Los jugadores de juegos pro
rá fusilado.-16. El que intentare desertar de las hibidos; ó de suerte, sufrirán, por primera vez, 
banderas de la patria, aunque no lo ejecute, será un mes de prision, dos por segunda, y presidio 
recargado con cuatro años de servicio. El que por tercera.--34. Morirá el que enagenare, vendiere 
efectivamente desertare en tiempo de guerra en ó empeñare armamento, municiones ó caballos: 
campaña, ó al frente del enemigo, ó para irse á el que tal ejecute con sus prendas de vestuario ó 
otro cuerpo, con escalamiento ó violencia, será montura, sufrirá por primera vez, un mes de pri
pasado por las armas irremisiblemente, aunque sion, por segunda, cien palos, y por tercera, pe
sea de primera desercion.-Si lo ejecuta simple- na de la vida.-35. El que se embriague tendrá un 
mente en tiempo de paz, por primera vez sufrirá mes de prision, por primera vez: por segunda, 
ocho años de recargo, por segunda, tres 'carreras cien palos, y por tercera, presidio, y advirtiéndo
de baqueta por doscientos hombres, y por terce- se que la embriaguez á ninguno servirá de dis
ra la pena de muerte y si en la fuga cometiere culpa para que se le minore la pena.-36. El que 
·otro delito que le haga perder el fuero, si el juez se va.lga d.il nombre de sus· superiores sin ser 
ordinario no lo condena á muerte, pasará á ser mandado, será castigado segun el caso.-37. 
juzgado por lo militar, quien le sentenciará á mo- Los viciosos que no se enmienden, serán destina
rir: si el delito ha sido cometido en cuadrilla de dos á presidio.-38. El que sea omiso en obede
otros, ó de salteo, en todo tiempo tiene este la cer ó cumplir los bandos del ejército y los de J>O
pena de muerte.-17. El que indujere á la deser- licia, sufrirá las penas que ellos establezcan.-39. 
cion, sino se efectúa, morirá el seductor; si es- El que pida gracia ,por el reo que. vaya á sufrir 
te fuere soldado y sedugere para otro Gobier- la pena si es la de rp.uerte, morirá, y si es otra, se 

·no, será pasado por las armas é igualmente castigará segun el caso.-40. Ninguno piense dis
el que auxilie semejante desercion.-18. Se de- culparse por no haber recibido socorro si es asis
clara por desercion consumada la ausencia de ti do de comida y vestuario, y aun de este, cuando 
doce horas al frente del enemigo, y la de veinte se le haya podido y debido dar.-41. Las penas 
y cuatro en campaña.-19. Los escesos de licen- aquí establecidas, y las que segun la ley se dic
cia temporal, seran castigados segun las circum- taren por el juzgado militar, serán aplicadas irre
tancias, y tiempo escedido.-20. La falta de pun- misiblemente: sea honrado el que no quiera su
tualidad en acudir á su puesto tiene pena de la frirlas: la patria no es abrigadora de crímenes. 

' 
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1033_:.__Traslacion del Congreso fl Buenos fensa Y organizar fuerzas'respetables en ese punto· 
Aires. sus órdenes á las Provincias para una activa-con~ 

Tucuman, Enero 19 de 1817 .-Siendo convenien
te fijar el dia que htm de cerrarse las sesiones, y 
el en ~ue debe efectuarse la traslacion del Robe
rano (;ongreso; este _resuelve: - •Que el día 
quince del cotríente se suspendan las sesiones 
y se realice la salida del Congreso para Buenos 
Aires el primero ele Febrero, debiendo los Seño
res Diputados reunirse al despacho de los cor
reos que deben recibirse hasta dicha fecha.• 

(Redactoi· del Congreso, núm. 19.) , 

cmrencia á tan laudable fin, instrucciones dadas á 
V. E. para su conducta en este negocio, y otras 
medidas dirigidas á establecer el órden y llenar 
de respetabilidad el país, forman un cuerpci lumi
so de comprobantes del desvelo· y agitaciones de 
la soberanía, por la salud amenazada de los pue
blos de la Union, mas estos no le parecieron 
sutipientes, si cediendo al imperio de las cir
cunstancias, de la justicia y esperiencia de to
das las NaQiones cultas, colocándose ::'t la inme
diacion de V. E. no Obraba en la union de hu; 
dos fuerzas principales, motrices y directivas del 
cuerpo político, el medio mas eficaz de organi-

1034 
zarlo, robustecerlo y vivificarlo con recmsos mas 

-Comision cerca del Supremo Direc- poderosos, pronta combinacion, celeridad en las 
tor. resoluciones y una vista mas despejada del cua

Tucuman, Enero 19 de1817.-El Soberano Con
gresonombró á los Señores Diputados, Darreguei
ra, Castro y Carrasco «en comision acerca del Su
premo Director para servirle de apoyo en los 
conflictos que esplica en sus comunicaciones.• 

(Redactor del Congreso, núm. 19.) 

1035-Nombrando Presidente y Vice del 
Soberano Congreso. 

' San Miguel del Tucuman, Enero 1 g de 1817.-
En esta fecha fueron nombrados por el Soberano 
Congreso de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata para su:-Prnsidente en turno, el Señor Di
putado por Saltfl, Don M.ariano Boedo; Vice
Presidente, el Señor Diputado por Catamarca, 
Don Manuel Antonio Acevedo. 

(Redactor del Congreso, niím. 19.) 

1036-se hace saber al Director la trlisla
cion del Oóngreso y sus cau'sas. 

d"ro integro de nuestras situacion que se prometía 
trasladado á esa heróica capital. En ~3 ele Se
tiembre, comunicó á V. E. y á todas lmi Provin
cias su resolucion de verificarlo, y si la sancion 
del reglar~rnnto y causas gravísimws ele que V. E. 
se halla mstru1do la han ret,wclado, los acaeci
mientos posteriores han convencido la justicia y 
conveniencia de esta medida y ellos obrando im
periosamente en V. E. le han hecho representar 
en 13 y 19 dr.l pasado que observa como uno de 
los mayores riesgos á la causa pública, la ausen
cia del Congreso de esa capital, y que tan feliz 
como podria ser su presencia á la libertad de las 
Provmcias, le será ruinosa la distancia en qne re
side. Su vista y considerncion han ocupado al 
Congreso por el tiempo de siete sesiones conse
cutivas á cuyo término los Bepresentantos ha
ciendo el sacrificio en la mayor parte de abando
donar sus hogares é intereses; consintien·do en in
comodidades y riesgos de una estacion abrasa
dora y ~spuest?-i á mil contrastes por ohrar la 
salvac10n del pais, han declarado en sesion de 19 
del presente, que eldia quince se suspendan las 
sesiones, y se realic.e Ia salida. del Co11greso á esa 
capital el 19 de Febrero, debiendo hasta la llega

' da de este dia, reunirse los Señores Reprr.sentan-
Exmo. Señor:-Descle el momento en que un tes al despacho de los correos·que deben recibirse 

poder vecino, fuerte solo en razon de las convul- hasta dicha fech::i, y con calidad de que en el pre
siones que ajitaban al Estado; se presentó en ap-· sente ¡mes se regle nuevamente el plan de He
titud de amenazar la independencia del país, y la hciones Esteriores, encargado á la Comision, cu
íntegridad del territorio. los representantes que yos trabajos se esperan, y lo demás concerniente 
por si y sus pueblos comitentes han consagrado al como de la traslacion, avisándose así á V. E. 
al sosten de tan sacrosantos obj~tos, su vida, ha- para que inteligenciado de su resolucion f':US· 

be res y· fama, no han dejado de tocar resorte al- p·enda el envio ele nuevas comunicaciones previ
guno de los que podían formar un dique poderoso niéndosele que hasta la reunion del Con<rreso en 
contra el torrente que amagaba la ruma de aque- esa, no haga declaracion alguna de guerr~t al P011 
llos primeros bienes. Los repetidos encargos he- tugal, y arregle solo su conrluctn, ~la que aquel 
chos á V. E. para poner la tierra en estado de de- observe con estas Provincias, evitando todo cotu-
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promiso que no dicten causales muy poderosas 
y procurando continuar en el empeño de poner 
el pais en el meior pié de defensa, segun se lo ha 
ordenado repetidas veces. En el mismo dia y 
para ocurrir instantáneamente, interin se realiza 
la traslacion, á los objetos de prestar consejo á 
V. E. en medio de los conflictos que representa, 
se ha nombrado una Comision compuesta ae los 
Señores Darregueira, Castro y Carrasco que mar
charán de esta dentro de tres dias.-Se comunica 
á V. E. para su conocimiento.-Congreso en Tu
cuman, Enero 3 de 1817.-MARIANO BoEDO, Pre
sidente.-Jose Mariano Serrano, DiputadoSecreta
rio.-Al Exmo .. Supremo Director del Estado. 

(Gaceta Eslr'aordinaria de 17 de Enei·o de 1817.) 

1037 -Prohibiendo la introduccion·de ta
baco manufacturado ó cigarros de la Pro
vincia :lel Paraguay y otras de la Union. 

Ministerio de Hacienda-Bmmos Aires, Enero 
8de1817.-De conformidad ,con lo que e'lpone 
el Agente de la Cámara y Asesor General queda 
absolutamente prohibida lo introduccion del ta
baco manufacturado ó cigarros de la Provincia 
del Paraguay, y otras", de la comprensíon de la 
Union, bajo la pena de comiso á los contraven
tores, debiendo entenderse que el cumplimiento 
de esta suprema resolucion ha de tener su vigor 
y fuerza á los cuarenta días de la fecha.-A vísese 
en contestacion al Exmo Cabildo, comuníquese 
al Administrador de la Aduana y Comandante 
del Resguardo, y dése á la '<Gaceta.•-(Rúbrica 
de S. E.)-Trillo. 

NoTA-El decreto antecedente tendrá efectó 
hastala incorporacíon de la Provincia del Para
guay y demás que comprenda este decreto. á las 
restantes de la Nacion.-Tritlo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 2.) 

noticia del comercio.-(Hay una rúbrica de S. E.) 
-Trillo. ' 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 2.) 

1039-Estableciendo las horas de despa
cho en.los Ministerios. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Ene
ro 13 de 1817.-Tratando de conciliar la exac
titud en el despacho de los negocio~ del Gobierno 
con la atencion que me merecen los asunto~ <le 
partes, por lo que en ellos se interesan los cm<la
dos de una buena administracion, he venido en 
determinar que durante la actual esthcion del es
tío se abra el despMho de las Secretarías de Es
tado, precisamente á las ocho de la mañana, para 
cerrarse regularmente á la una y media, sin pes
juicío de las mas horas que en ocasiones ex
traordinarias requiera el cabal desempeño de las 
atenciones del servicio, en cuyo caso compete á 
los empleados del Estado, el hacer un sacrificio 
particular del tiempo reservado al descanso. Co
muníquese este mi decreto á los Secretarios de 
los Departamentos respectivos para que lo hagan 
cumplir en los oficios que les están encomendados 
y publíquese.-PuEYRREDON.-Vicente Lopez, Se
cretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 3.) 

1040-Fijando fecha para la reunion del 
Congreso en Buenos Aires. 

Tucuman, Enero 16 de 1817.-Convenidos los 
Señores Diputados en la necesidad de fijar un tér
mino para la reunion del Congreso en Buenos 
Aíres; acordaron unánimemente •que el dia quin
ce de Marzo se reuna en dicha capital, con cali
dad de que los que sin causa lejítíma y acreditada 
falten para dicho tiempo, sufran el descuento de 
su sueldo correspondiente al número de días que 
pasen del término,. 

(Redactor del Congreso, niím. 19.J 

1038-Sobre cobro de Ja alcabala de re-
Tenta. 1041-Nombrando una «comision ~e ca-

Buenos Aires, Enero 10 de 1817.-Siendo la 
exaccion dela alcabala de reventainipuesta al co
mercio, uno de los ramos que forman la Hacienda 
Nacional destinada á cubrir las graves atencio
nes y gastos que demandan la defensa y seguri
dad del Estado; y debiendo por lo mismo recau
darse con la exactitud y brevedad posible, se de
clara de conformidad con lo que manifiesta el 
Tribunal del Consulado en su presente oficio 
que a pesar de cualesquiera reclamaciones que hu
biesen eleva.do ó quieran , elevar á esta Superiori
dad algunos individuos, sean de la clase que fue
sen, que se crean recargados con las cantidades 
que respectivamente se les hayan señalado, no 
debe ser este motivo suficiente para suspender 
el pago de ellas, pues que en este caso se conside
rará su entero como un depósito en la Arca Con
sular, hasta la resolucion de este Gobíerno.
Avisese así en contestacion al Tribunal, y pu
blíquese en la ·Gaceta• para conocimiento y 

minos•. 

Departamento de Gobierno. -Buenos Aires, Ene
ro 24 de 1817.-Considerando que el arreglo de 
los caminos para el trán~ito de los abastos de la 
ciudad y la cómoda círculacion de los frutos de 
su campaña, ofrece los resultados mas importan
tes para la abundancia del mercado y el fomen
to de los agricultores, en los transportes menos 
costosos de los ¡¡>roductos de su industria; y que 
aunque en repetidas ocasiones se ha ejercido hasta 
aquí en este punto el celo del Gobierno, ha sido 
sin un sistema general que abi·azase en grande es
ta interesante materia, y beneficiase á una vez to
dos los pueblos y establecimientos· rurales; no
tándose por consiguiente que mientras las provi
dencias de Policía se aplicaban con estrechez á 
determinados parages se descuidaban· enorme
memente otros no menos importantes, y la clase 
agricultora y comercial se hallaba á menudo em
barazada. en sus empresas, persuadido en fin de 
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que nada es tan digno de los cuidados paternales j blos de la Union, he venido en concederá todos 
de la primera autoridad como el remover con una· los oficiales y tropa que concurrierón á la espre
mano vigorosa esos obstáculos que el tiempo, la sada pacificacion, un escudo de distincion en paño 
incuria misma, y lo reciente de nuestras socicda- celeste, que deberá llevar sobre el brazo izq_uier
des, ha amontonado en los canales públicos por do con letras de oro la en inscripcion siguiente: 
donde transita la industria, fündando tanto mas 11 onor á los restauradores del órden, quedando encar
esta ;obra el honor de los que ~a hubiesen gado de disponer su construccion y reparto 
emprendido, cuanto las agitaciones de la guerra el Exmo. Sr. Capitan General del ejército del 
absorven una porcion considerable dela vigilan~ Perú, á quien se comunicará esta mi resolucion 
cía del Gobierno, vengo en determinar que desde para su efectivo cumplimiento, imprimiéndose 
luego se erija en esta capital una Comision de ca- en la •Gaceta Ministerial.• -PUEYRREDON.-Por' 
minos, para que dedicada á discurrir cuanto con- indisposicion del Sr. Secretario.-Tomás Guido. 
duzca á la comodidad, aseo y buena direccion de (Gaceta de Buenos Ah·es, núm. 6.) 
ellos, proponga los medios de ponerlos en la ma-

1043-Reglamentando el recibo de corres
pondencia del estrangero. · 

yor perfeccion posible,_ y de ~onservarlos con la 
propiedad que es debida, baJO las bases genera
les de establecer una salida principal al Oeste de 
la ciudad, y otra hácia la parte del Sud; que es
tos caminos se lleveri hasta la mayor distancia 
posible, cuidando con particular atencion de la 
firmeza del pavimento: que de ellos salgan las ra- Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, 5 de 
mificaciones competentes á los pueblos de lacam- Febrero de 1817.-Habiéndose notado por largo 
paña: y que se midan con exactitud las distancias tiempo la resistencia de los estrangeros que ar
señalando cada legua de las que corran con un riban á estos puertos, en cumplir las disposiciones 
poste que las indique y el lugar á donde se dirija sobre la correspondencia que conducen de sus 
el camino, sirviendo de guia al caminante y diri- ·destinos, y la que estraen á su salida, ya por no 
giéndolo con particularidad en las encrucijadas;• sujetarse á los reglamentos del país, y ya por los 
para todo lo cual la Comision dará principio á sus conatos del interés individual para eludir la sa
tareas formand_o un plano metodizado de todo el tisfaccion de las rentas: considerando que aunque 
espacio ,á q~e ~e~e esten.derse sus tra~ajos; y por su re&lamento de 18 de 9~tub~e del año de 
nombro por mdiv1duos de ella á Don Felipe Sem- 1813, publicado en •Gaceta Mm1stenah de 20 del 
llosa, Don Gregorio Collazo y Don Martín José mismo, se tomaron muy justas y prudentes me
Gonzalez ; de cuyos conocimientos reunidos, así. didas para fijar esta materia que hasta allí no se 
prácticos como facultativos, espero las consecuen- había ordenado como correspondia despues de 
cías mas benéficas para el buen servicio de este abierto el comercio estrangero, fueron alterada:> 
encargo; y comunicándose este decreto al Exmo. sustancialmente· de:;de que fueron adoptadas, y 
Ayuntamiento y Tribunal del Consulado para se dió lugar con aquella condescencia á la enorme 
que concurran á facilitar á los comisionados omision que ha crecido en proporcion por todos 
cuanto conduzca para su cabal desempeño en los uños sucesivos: renovando ahora los urt\culos 
conformidad de su instituto, dése ála prensa, pa- entonces publicados, con las adiciones que per
ra q11e llegue á noticia de todos; y se esciten las suaCle el tiempo y el desuso mismo en que yacían, 
luces y éelo público- de los habitantes de esta as! para mejorar las rentas, como para poner la 
Provincia, quienes segun se lo prómete el Go- nacion al nivel de las otras con quienes trafica, 
bierno Supremo, se prestarán á facilitar por su cobrando derechos que ella paga por su corres· 
parte la consecucion de esta medida.-PUEYRRE· p_ondencia ::unque sea .conducida en embarca-
DON.- Vicente Lopez. c10nes particulares, y sm que se hallen estable-
. rGaceta de Buenos Aires, núm. S.J cidos correos marítimos: vengo en mandar que 

en adelante o:e observen escrupulosamente los 
siguientes:-Art. 1~ Inmediatamente que llegue 
á estos puertos cualquier buque de paises estran· 

1042-Concediendo prémios y honores. á -geros, entregará su capitan toda la correspon
los oficif!-les y tropas que contribuyeroi;i á la dencia alj capitan del puerto (ó comandante mi
destruc~10n de los perturbadores del orden litar donde no hubiese empleado de marina) 
en Santiago del Estero. escepto la oficial dirigida y rotulada como tal 

á individuos de otra¡; potencias, existentes con 
carácter público en estas Provincias-Unidas, la 
cual pasará francamente á sus titulos.-Art. 2i 
Si por la estacion en que regularmente se hallan 
las fuerzas navales de S. M. B. sobre las balizas 
esteriores, pasase al comandante de ellas la cor
respondencia de su nacion ántes de entrar al 
puerto, el Gobierno permite que se separe allí la 
correspondencia de oficio franca de portes; pero 
todo el resto de cartas, impresos y muestras de 
comercio, se remitarán al capitan del puerto con 
nota de su número, y espresando el buque con
ductor.-Art. 3i Esta deferencia no se estenderá 
á la correspondencia que, aunque inglesa, ¡;ea 
conducida en buques de diversa nacion.-Art. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Fe
brero 4 de 1817.-Considerando justo y necesa· 
rio recomendar á la memoria y gratitud de los 
amantes de la libertad, el di)>tinguido mérito q_ue 
han rendido á la patria las fuerzas que en umon 
y bajo el mando de si;i coman~ante D. Gre
gorio Araoz de la Madnd, contnbuyeron con 
heróica intrepidez y fin?eza á la destri;iccion ~e 
los perturb~dores del orden y t~a_nqmhdad p~
blica en la Jornada del 27 de Diciembre del ano 
pasado, en las inmediaciones de Santiago del Este
ro, y siendo conforme á la lib~r.alidad del Go· 
bierno señalar tan relevante mento con una de-

' mostracio? digna del reconocimiento de los p~e-
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tas. Dése al público por medio de la prensa para que 
nadie alegue ignorancia,::_PuEYRREDON.- Vicent 
Lopez, Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 6.) 

4~ Totlo capítan de buque será obligadoá acre
ditar con certificacion del capitan del puerto, 
haber entregado lai; cartas que haya condu
cido al tiempo de presentar en la Aduana el ma• 
nifiesto de su carga: sin este requisito la Aduana 
no admitirá este documento, ni procederá á 
cosa al"una.-Art. 5~ El capitan d.e buque que 1044-Satisfaccion al Dr. D. José Diaz Ve-
fuese c'Ouvencido de ll.aber infringido lo arrib::. Iez por su arresto. · 
mandado ocultando la correspondenCia, ó re
servándose entregarla por sí á sus títulos, será 
multado en quinientos pesos, que se cargarán 
por la Aduana sobre el valor de los derechos del 
cargamento. El resguardo víjilará con particular 
celo en este punto y la Administracion de Cor
reos hará de oficio las indagaciones competentes, 
entendiéndose con la Aduana, y dando aviso á 
la Superintendencia del ramo.-Art. 6i Recibida 
la correspondencia será trasladada en el momento 
'á la Administracion de Correos, y esta la dará 
al público precisamente en el término de un hora. 
-Art. 7i El porte de las. cartas sencillas· venidas 
de Inglaterra será de cinco reales en media onza 
esclusive, siete reales la doble hasta las tres cuar
tas, esclusive, nueve la triple hasta la onza, es
clusive, y doce reales la onza de paquete.-Art. 
si Se entregarán francas las muestras de comer
cio, y en los impresos ó gacetas, solo se exigirá 
una cuarta parte de la anterior tarita,_;_Art. 9i 
Las cartas del continente europeo, seguirán por 
ahora sujetas á los poates de la baja tarifa desig
nada para las que se reci bian de España. A esta re
gulac10n se ajustarán tambien por ahora las de los 
Estados-Unidos, y de los dominios del Brasil. 
Su porto son tres reales por carta sencilla, cinco 
la doble, siete la triple, y diez reales la onza de 
paquete, y los impresos en proporcion-Art. 10. 
El Administrador de Correos abonará un real 
por cada carta á los.Capitanes de los buques, y 
este prémio será satisfecho sin mas requisito que 
la certificacian del Capitan del Puerto (ó coman
dante militar) del número de cartas que hubiesen 
entregado.-Art. 11. Queda prohibido el remitir 
á bordo correspondencia alguna á la salida de 
los buques sin el sello del Administrador de Cor
reos, donde deberá franquearse, pagando los 
precios respectivos, y será ae la obligacion muy 
séria del reguardo, el celar este punto en la visita 
de :salida.-Art. 12. Sin esta última diligencia 
cometida al resguardo no se entregarán los re
gistros del buque, y en caso de aprehenderse cor
respondencia alguna por alto, e dueño ó agente 
de la espedicion pagará 500 pesos de multa, que 
se pasarán )o mismo que en el caso del artículo 5i 
á la Administracion General de Correos. No se 
admitirá por escusa el que el fraude se encuentre 
entre los pasageros.-Art. 13. Los empleados del 
Estado llamados á ejecutar este reglamento, que 
se hallaren omisos en el cumplimiento- de los res
pectivos deberes que él les impone, serán castiga
aos, con la privacion del sueldo por dos meses 
uor la primera vez, y arresto ¡.1or otro tanto 
tiempo . y privacion del empleo y arresto por 
cuatro meses en la segunda, sin perjuicio de 
otras penas que merezcan si su conducta hubiese 
sido fraudulenta, y solo por su tolerancia ó des
cuido contra los intereses 'de las rentas de la Na
cion. El presente decreto se comunicará á quie
nes corresponda, para su cabal y exacto cumpli
miento, tomándose razon en el Tribunal de Cuen-

. ' 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Fe
brero 18 de 1817.-Estando satisfecho de los p~i~-

1 cipios que han dirigido en la presente crisis 
la conducta del Dr. D. José Diaz Velez, arrestado 
en la tarde del 14 del corrient: y puesto .en li
bertad en la misma, todo de m1 órden, y siendo 
notorios los distinguidos servicios del espresado 
individuo á la causa de la patria, vengo en de
clarar que aquel suceso no debe perjudicar al 
concepto y buen nombre de que ha disfrutado 
hasta a,qui por su mérito. Comuníquesele este 
decreto para su satisfaccion y publíquese en •Ga
ceta. ·-PUEYRREDON. 

(Gaceta Estrao rdinaria de 21 de Febrero de 1817.) 

1045-Conmutacion de las penas á que se 
hicieraacreedol' el Sr. Roull, por la de des· 
tierro. 

Departamento de la Guc1·ra.-Sin embar$o de la 
muy criminal conducta de Mr. Roull, temei;ido en 
consideracion á la calidad de ser un oficial es
trangero desgraciado, vengo en indultarlo ~e las 
penas á que se ha hecho acreedor por sus msul · 
tos atrevidos á laiSuprema autoridad del Estado; 
pero no conviniendo en circunstancia que es de 
toda necesidad cimentar el órden y el respeto, or
d:lndosele que salga del territorio de las Provin· 
cías-Unidas, librándole el competente nasaporte, 
sin perjuicio de deber conservarse en arresto su 
persona hasta la víspera de su embarque. Y á fin 
de que llegue a noticia pública que solo los de
litos de Mr. Roull me han puesto en la desa
gradable necesidad de negarle la acojida y protec
cion que las Provincias de Sud América prestan á 
todos los estrangeros que vienen á ofrecer su in
dustria y servicios; publíquese este decreto en la 
•Gaceta .. -Buenos Aires, Febrero 22 de 1817.
(Hay una rúbrica de S. E).-Por indisposicion del 
Sr. Secretario, Tomás Guido.-Es cópia, Guido. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 9.J 

1046-Et Gobierno de las Provincias-Uni
das, protesta contra el edicto del General 
portugués LeflOr de 15 de Febrero de 1817, 
y adopta las medidas que considera necesa
rias en tal emerjencia. 

El Supremo Director de las Provincias Unidas 
de Sud América:-El :!ia consagrado por la piedad 
y el reconocimiento público, para dar gracias al 
Eterno Protector del Pueblo Americano por las 
brillantes glorias que ha concedido á las armas 
de la patria en el Reyno de Chile, lo es tambien 
para desplegar ante las Provincias, los principios 
de mi conducta relativa á la Córte del Brasil, y 
su Ejército agresor de la Banda Meridional deÍRio 
de la Plata. Mi tolerancia aparente respecto de 
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. una medida verdaderamente hostil, no ha tenido •Exmo. é Iltmo. Señor General.-Acaba de llegar 
otro fundamento que las esperanzas que se me á mis manos un edicto impreso de V. E. datado 
habían inspirado, de que ella era dirigida á la di- á 15 de Febrero último en su Cuartel General de 
cha y engrandecimiento del Estado. Todos mis Montevideo. Su estraordinario contenido ha 
anhelos habían sido eneficaces para penetrar ese puesto fin á mis' esperanzas de conservar ningun 
misterio á que se vinculaban nuestra fortuna y genero de armonía con V. E. y el ejército de su 
nuestra gloria. La necesidad de contemporizar mando. V. E. pretende tener derecho á ese ter
con el espíritu público alarmado con injuriosas ritorio por la proteccion que dice disJ?ensarle y 

·sospechas contra la integridad de mis ,sentimien- sobre esta base cuenta con el consentimiento de 
tos por instigaciones sediciosas, me obligó á dar los puntos subyugados. Los bravos Orientales se 
pasos .menos seguros para la consecucionde tan han propuesto .acreditar que las fuerzas de V. E. 
imp'ortante descubrimiento; sin embargo aun- no son capaces de dispensar semejante protec
que en medio de bastante oscuridad, llegué á cion, y á e~te efecto han emprendido sus hos
comprender que los altos destinos de la Córte tilidades sobre esos mismos pueblos que V. 
vecina no eran compatibles con los de que se ha- E. confiesa mantener en indefension al paso 
bian hechos dignos los Pueblos Argentinos, por que pretende someterlos á su yugo. Para cu
su consfancia, su valor, y heróicos sacrificios. brir este vacío de poder, apela V. E. al estraño 
Para poner término á tantas incertidumbres se arbitrio, d& una mal entendida represalia, y al 
hallm:ia en vísperas de partir un Enviado Es- mucho mas estraño aun de declrar salteadores de 
traordinario á Río Janeiro, con proposiciones y caminos á los defensores de su libertad. Por lo 
bases determinadas, cuya repulsa ó admision de~ que hace á lo primero, no se componen bien las 
bia decidir la buena fé de aquel Minister¡o, y de promesas magníficas de proteccion con las vio
la resolucion ultima, que nos con.vendría adop- lencias que cometa V. E. sobre las familias ino-

• tar. En estas circunstancias recibo en la noche centes de sus enemigos. Tales violencias ca
de ayer un edicto publicado el 15 de Febrero pró- recen dé objeto y solo contribuirán á ·hacer la ' 
ximo pasado por el General Leyor, cuyo contenido guerra mas sangrienta y ruinosa á la humanidad. 
causará espanto á todas las naciones civilizadas, La~ familias que V. E. trasporte á su escuadra 

·y es del tenor siguiente:-•Art. 19 Toda partida le aumentarán gastos, peligros y las dificulta
enemiga, que robareómaltratare á algun vecino, des de proveerse de subsistencias, al paso que 
ó vecinos tranquilos é indefensos en sus casas ó .deja mas libre de esta atencion á los Orientales 
en su vecindario, serán tratados sus individuos, fieles, que esponiendo sus vidas por la libertad de 
no como prisioneros de guerra sino como saltea· su patria, no les arredra el sacrificio de sus fami
dores de caminos, y perturbadores del órden y lias. Las estancias talaqas é incendiadas por V. 
sosiego publico.-Art. 29 Cuando las partidas E. harán un mal efectivo al país á quien V. E. 
despues de haber cometido algun atentado contra dispensa su proteccion pero sobre nadie gra
los vecinos tranquilos á indefensos de las pobla- vitará mas sensiblemente que sobre su ejército cu
ciones que se hallan bajo la proteccion de Ias ar- yas provisiones, no han de venirle de campos que 
mas portuguesas, no pudieren ser aprehe:1didas, mados y destruidos. Por lo que hace á lo segun
se hará la mas severa represalia en las família.s. do ¿con que derecho puede V. E. declarar saltea
y bienes de los Gefes é individuos de dichas par dores de caminos á los habitantesjde un país, que-

' tidas dispersas á cuyo 'fin saldrin fuertes destaca- ponen medios generalmente admitidos por las na
mentos del ejército portugués á quemar sus es- ciones, para defenderse de sus injustos agresores? 
tancias, y conducir sus familias ábordo de la es- Los- Franceses cuando ocuparon la España, hi
cuadra.-Art. 3g Un número suficiente de per- Qieron todo género de violencias en los pueblos 
sonas de toda confianza será empleado en velar indifensos que encontr.aron, y lo que es mas las 

¡;obre la seguridad y tranquilidad de los habitan- hacían los mismos españoles con sus mismos 
tes, y dar una noticia individual á los Coman- paisanos, para quitar recursos á sus enemigos 
dantes mas próximos, y estos al Cuartel General ¿y fueron declarados los.franceses salteadores de 
de todos los escesos que cometan las partidas camiños? El edicto pues de V. E. prueba que se 
enemigas contra los vecinos pacíficos, y de las halla en disposicion de tratar á los Americanos 
personas que aquellas se componen para tomar del mismo modo que los españoles, y que se 
en consecuencia las providencias oportunas.- quiere escluir á estos paises del asilo que en me
Art. 49 El presente edicto se comunicará y publi- dio de la desgracias de la guerra concede el dere
cará en todas las poblaciones que están bajo la ~ho de gentes á las naciones beligerantes. Aunque 
proteccion de las armas portuguesas.• La impre- los Orientales no fueran como son hermanos nues
sion que causó en mi ánimo la lectura de es- tro, la sola,razon de vecinos autorizaría á este Go
te !documento, me habría. conducido_ á los úl- bierno para interesar todo su poder en favor de 
timos estremmi, si la dignidad del, puesto que ellos por la infraccion de un derecho que corres
ocupo, no me hubiese aconsejado otros me-' ponde vindicará todos los Estados civilizados 
di-0s de hacer entender al General portugués, indistintamente. · Pero ya he repetido á V. E. 
cuanta equivocacion ha padecido creyendo ca- que el territorio Oriental sustrayéndose á la de
paz al Gobierno Supremo de estas Provin- pendencia de deter:minados Gobiernos, no ha.pre
cias de resignarse á los insultos hechos al tendido disolver los vínculos de unidad moral 
nombre Americano. Mis medidas, consecuep.tes con los demas pueblos sus hermanos con quienes 
á este principio se han limitado por ahora, y hasta protestan querer estrechar cada vez mas sus re
la resolucion del Soberano Congreso, á las que ladones, y que la demarcacion de limites señala
voy á espresar. Primeramente un oficio dírigido al dos en el tratado de 1812, fué celebrado con todas 
General Legor, que saldrá á su titulo inmediata- fas Provincias, y por lo mismo he reclamado 
mente concebido en los términos siguientes:- constantemente su notoria violacion. Los Orien-
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tales sostienen su causa, y la de los pueblos oc: 
cidentales á un mismo tiempo; así es que han 
sido y serán constantemente auxiliados de esta 
capital, hasta que V. E. de~aloje el territorio de 
que se ha apoderado con violencia. Mientras V. 
E. haga la guerra con dignidad y con sujecion al 
derecho de gentes, habrá por nuestra parte la mis
ma correspondencia; mas si V. E. lleva á efecto 
las amenanza:-.que contiene el edicto mencionado, 
protesto á V. E. que por mi parte ejerceré una 
mas que rigurosa represalia, verificando, en ca'da 
tres vasallos de S. M.F. residentes en estas Pro
vincias, los mismos tratamientos que V. E. veri
ficare en ur¡.o solo de los Orientales. A este efec
to he dispuesto que sea internados todos los in
dividuos portugueses á la Guardia de Lujan; 
siéndome harto doloroso causarles esta m6rtifi
cacion en que despues del edicto de V. E. se in
teresa tanto la seguridad del Estado. Consecuen
te á estas disposiciones he despachado su pa
saporte al oficial comisario de V. E. para que se 
restituya á la plaza de su procedencia, con el bu
que de guerra que le condujo. En V. E. consiste 
que desaparezcan los síntomas de una guerra de
sastrosa que ya preparan el órden de los sucesos 
y la conducta inesperada de V. E. Próximo estaba 
á salir un Enviado Estraordinario á la Córte del 
Brasil para entablar negociaciones, que siertdo 
del interés de S. M. F .. lo fuesen tambien de estas 
Provincias, y compatibles con el espíritu público 
de sus moradores:; el edicto de V. E. lo ha cam
biado todo en un momento. Yo espero pues que 
V. E. trate de reparar este mal que ha causado, 
disponiendo el ánimo de su augusto príncipe á 
desistir de una empresa que debe perjudicar mu
cho á su reputacion y á la felicidad de sus vasac 
llos, sea cuales fuesen los resultados favorables 
ó adversos á estas Provincias. Sobre todo reco
miendo á V. E. la revocacion de su citado edicto 
para ahorr::ir á humanidad tantos desastres, y al 
orbe todo, tanto escándalo,-'Dios guarde á V. E. 
muchos años etc •. -Segundo.-La mision estraor
dinaria á la Córte de Río Janeiro queda suspensa 
hasta tanto que de un modo inequívoco se mani
fiesten ventajosas á estas Provincias las negocia
ciones que pudieran entablarse, teniendo por base 
la Independencia Nacional, la evacuacion del 
territorio Oriental, y la conformidad absoluta 
al espíritu público de los pueblos.-Tercero.-To
dos los vasallos de S. M. F. residentes en esta 
capital saldrá dentro de tres días á la Guardia de 
Lujan, estando seguros de que serán bien tratados 
siempre que por parte del General LeQor, no se 
realicen las amenazas que contiene el edicto de 15 
de Febrero, y de que sus intereses serán respetados 
conforme el derecho de gentes.-Cuarto.-Los ofi
ciales procedentes del ejército portugués y el bu
que de guerra existentes en esta puerto recibirán in
mediatamente su pasaporte para restituirselála p la
za de su procedencia.-Quinto.-No siendo justo ni 
político despues del concepto que he formado so
br? las pretensiones del Gabinete del Brasil, que 
mientras por su parte' se conservan tropas ar
madas en el territorio del Estado, no' se' opongan 
por la nuestra, otras que contengan sus opera
ciones hostiles, y que nos pongan en aptitud de 
obrar de un modo mas activo en caso necesario · 
he determinado que ademas de los auxilios. en' 
viados últimamente á. varios puntos del territorio 

Oriental, se remitan otros nuevos de todos 
géneros, que ya se tiene advertido, que se baria, 
al mismo Generctl Levor, en contestacion á una 
reclamacion suya sobre la materia. A estas me· 
elidas y otras reservadas, se añadirán cuantas 
fueren ocurriendo á los fines indicados, y yo 
cuento con que el ardor y patriotismo de los bue
nos ciudadanos, se dispondrán á todos los sacrifi
cios que demandaren las atenciones de un des
graciado rompimiento, que protesto es mi inten
cion evitar por cuantos medios estuvieren á mis 
alcances, y del modo que lo permita el curso de 
los sucesos, y la gloria de la patri:¡i.-Publíquese 
por bond:t en el dia de la 1fecha é imprímase.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1817.-JuAN M. DE 
PUEYRREDON.-Juan Florencfo Terrada, Secretario 
interino. 

(floja suelta.) 
•¡ 

104 7 -Ordenando que la bande~a española 
tomada al enemigo en Chacabuco, sea depo
sitada en uno de los templos de la ciudad 
de Mendoza. 

Buenos Aires, Marzo 3de1817.-Pari:t dar un 
testimonio público de los heróicos esfuerzos con 
que los valientes defensores de la libertad en el 
ejército de los rAndes, al mando del Capitan 
General D. José de San Martín, se han. hecho 
merecedores de la gratitud eterna de los pueblos 
de la Union, y de la especial consideracion de este 
Go,bierno, en la memorable jornada del 12 de 
Febrero último, en la cuesta de Chacabuco, derri
bando con asombroso ejemplo de valor y natrio
tismo, el pendon ·ominoso de l~ tiranía que tremo
laba en el continente Chileno; teniendo al mismo 
tiempo presente el aprecio y distincion á que se 
ha hecho acreedora la benemérita Provincia de 
Cuyo, por los costantes sacrificios con que ha 
concurrido al feliz éxito de nuestras armas en la 
referida accion, he venido por lo tanto en resolver 
que la bandera española, tomada en ella, al ene
migo y remitida á este Gobierno por dicho Capi
tan General, sea depositada y consagrada al Dios 
de las batallas en uno de los templos de la ciu
dad de Mendoza á eleccion de aquel Ilustre 
Ayuntamiento, con todo el aparato y magnificen
cia digna de un monumento que hará indeleble 
la memoria de los héroes de la libertad, y escar~ 
mantará la osadía y esfuerzos tiránicos del 
enemigo.-En consecuencia comuníquense por mi 
Secretario de Estado en el despacho de la Guerra 
las órdenes correspondientes á su cumplimiento, é 
imprimase.-PUEYRREDON.-Juan Florencia Terra
da., Secretario interino. 

rGaceta de Buenos Aires, núm. 10.) 

1048-concediendo una pension vitalicia 
á la Señora Doña Maria Mercedes. Tomasa 
de San Martín. 

Departamento de Guerra. - Buenos Aires, 
Marzo 5 de 1817.-Cuando los distinguidos y re
levantes servicios que el benemérito Brigadier 
D. José de San Martín acaba de rendirá Ja pa
tria en la gloriosa restauracion del Estado de 
Chile, debida á la heróica constancia y acertadas 
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disposiciones con que ha conducido á la victoria cion y sosten de aquellos, tengan la satisfaccion 
las armas de su mando, en la cuesta de Chacábu- de recibir los enequívocos trofeos de sus heróicos 
co, han obtenido un justo premio en la tierna esfuerzos por la libertad,. he venido en acordar 
gratitud que los amantes de la libertad tributan sean remitidos dicha bandei;a á la ciudad de San 
á su memoria; la justicia y el honor de la Nacion Juan, y el estandarte á la de San Luis, previnién
exijen por parte de este Gobierno la retribucion dose á ambos Cabildos que despues de esponerlas 
aue es debida al mérito y virtudes de este digno al público, en sus Gasas Consistoriales, dispon
Gefe: por lo tante>, he acordado señalar, como gan cu colocacion en uno de los templos prihci
señalo, á favor de la hija del citado Brigadier, pales, como un tributo al Ser Supremo, como . 
Da. l\Iaria Mercédes Tomasa de San Martin, la . un monumento de las virtudes patrias con que 
pension vitalicia de 600 $ anuales sobre la Te- .se han distinguido los hijos beneméritos de uno 
soreria Nacional desde la fecha del presente de- y otro pu,eblo, y como una prueba de la gratitud 
creto, la que, pór defecto de esta, deberá recaer con que les considera el Gobierno Supremo.-Al 
en su madre Da. Maria de los Remedios Escalada efecto comuníquese por la Secretaría de Guerra 
y por fallecimiento .de ambas en los demás á quienes corresponde y publíquese.-PuEYRRE-

. hijos por el órden natural.-En su virtud comu- DON.-JuanFlorencio Terrada, Secretario interino. 
níquese esta resolucion por mi Secretario de (Gaceta de Buenos. Aires, núm. 1.1.) 
Estado en el Despacho de la Guerra á quienes 
corresponde á fin de que tenga su debido cumpli
miento.-PUEYRREDON.-Juan Florencia Terrada. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 12.) 

1049-sueldos y pré de varios oficiales y 
plazas del cuerpo de Blandengues. 

El Señor Secretario de la Guerra me dice en 
oficio de 7 del corriente lo que sigue:-•En la 
consulta que con fecha 4 de Febrero último eleva
ron Jos Ministros de Hacienda sobre el sueldo y 

, pré, que deberían disfrutar algunos oficiales y 
plazas del mismo cuerpo de Blandengues, ha 
resuelto S. E., prévio mforme de la Inspecicon 
General y Comision de Guerra, que álos tenientes 
l!J y 29 de dicho cuerpo se acredite el haber de 
cuarenta pesos mensuales; por identidad de razon 
el de treinta y cinco los alferez de ambas clases, 

· sueldo igual al que disfruta el tambor mayor 
de infantería, al trompeta mayor, y al de órde
nes, ó timbalero, el mismo pré, que goza el tam
bor sencillo. De órden suprema lo, aviso á V. S. 
para su inteligencia y fines consiguientes.•-Lo 
que transcribo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento, prévia toma de razon.-Dios guarde 
á V. S. muchos años.-Buenos Aires, 11 de Marzo 
de 1817.-(Rúbrica de S. E. )-José Domingo Trillo. 
A los .Ministros Generales de Hacienda.-Tomóse 
razonen el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Marzo 13 de 1817.-Luca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. 
-1817.) 

1050-Mandando sea remitidaá San Juan 
la bandera del Regimiento de Talavera y 
á San Luis la de lbs Dragones de Chile. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Marzo 
10 de 1817.-Entre los despojos que se deben á 
la bizarría de las legiones de la patria en Chile, 
se hallan una bandera del regimiento de Tala vera, 
y un estandarte del de Dragones de aquel Reino, 
remitidos últimamente por el benemérito Capitan 
General D. José de San Martín: y siendo justo 
que los dignos hijos de la Provincia de Cuyo, co
mo tan interesados en el buen suceso de las; de
mostraciones que empeñaron para la organiza-

1051-Concediendo á Da. Micaela Soler 
una pension vitalicia. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1817.-Consideran
do justo y necesario señalar los servicios que el 
benemérito Brigadier D. Miguel Estanislao Soler 
ha rendido á la,patria en la feliz restauracion de 
Chile, con los premios que este Gobierno cree 
debidos á sus fatigas, he venido por acuerdo de 
hoy á conceder, como concedo, á la hija del ci
tado Brigadier, Da. Micaela Soler, la pension vi
taliCia de 400$ anuales sobre Ja Tesorería Na
cional desde la fecha del presente decreto, la que 
por defecto de esta, deberá recaer en su._,m"""ad~re,_· ____ _ 
Da. Maria deViana; y en caso de fallecimiento 
de ambas, en los hijos que hubiere dicho gefe 
por el órden de sucesion.-En su virtud mi Se-
cretario de Estado, en el despacho de la Guerra, 
hará las comunicaciones roopectivas al cumpli-
miento de esta resolucion.-PUEYRRED0N. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 11.) 

1052-Haciendo saber al Secretario inte-
. rino e1) el Departamento de la Guerra, Don 

Juan Florencia Terrada, que ha sido nom
brado en su reemplazo, con calidad de efec
tivo, el Coronel Don Matias Irigoyen. 

Departamento de Gobierno.-El Exmo. Sr. Direc
tor ha nombrado para servir el empleo de Secre
tario en el Departamento de la Guerra, que V. S. 
ha desempeñado interinamente, al Coronel Don 
Matias Irigoyen, y me ha ordenado S. E. avisarlo 
á V. S. y que le dé á su nombre y el de la patria 
las mas espresivas gracias por el distinguido celo 
y eficacia con que ha correspondido á aquella 
confianza quedando á su cargo el ocupar á V. S. 
en destino correspondiente á su señalado mérito; 
como tengo el honor de verificarlo en su cumpli
miento.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1817.-Vicente Lopez, 
-Sr. Don .Juan Florencia Terrada. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 11.) · 
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1053-Por renuncia del Dr. Don Vicente 
Lopcz, se nombra Secretario de Estado en 
el Departamento de Gobierno, al Dr. Don 
Gregorio Tagle. 

Dcpal'lamelito de Gobicrno.-'-Por renuncia del 
Dr. Don Vicente Lopez del cargo de Secretario 
de Estado en el Departamento de Gobierno ha 
sido nombrado el Dr. Don Gregorio Tagle, miem
bro del Tribunal Supn.mo de Justicia para su
brogarle. 

(Gaceta de Buenos Aii·es, n1ím. 12.) 

1054-se declara que toda concesion de 
empleo y nombramiento directo, debe ema
nar del Gobierno Supremo, no pudiendo en. 
caso alguno ser otorgados por otras autori
dades, sino en calidad de interinos. 

tes generales se practicará á virtud de órden mia 
comunicada á los elegidos por el ministerio de 
Guerra. Los demas ayudantes y· oficiales de or
denanza se nombrarán por el Gefe de Estado 
Mayor, considerándose como comisionados de 
estos empleos.-Art. 2g La residencia ael Estado 
Mayor General, será en esta capital con inmedia
cion á mi p~rsona, y su Gefe reasumirá el mando 
general de las armas de esta Provincia en cuya 
consecuencia le quedan desde luego subordinados 
los regimientos y cuerpos de linea, y milicias de 
todas armas, planas mayores y plazas veteranas 
de cualquiera clase, puestos militar~s de la; pla
za y sus dependencias y los, demas de igual 
naturaleza y que se. hallan comprendidos en la 
campaña de· esta jurisdicion.-Art. 39 La Comisa
ria General de Guerra, las fábricas de artillería y 
demás armas, las escuelas militares, los parques 
con todos sus almacenes, las maestranzas, y 
últimamente todo establecimiento puramente mi-
litar de cualesquiera clase y nuturaleza que sea, 

Declárase que solamente deben tener efecto se e~tenderá directamente con el Estado Mayor 
las provisiones de emplflos hechas para todas las General para cuanto ocurra y ~e le ofrezca con
Provincias, en virtud de despachos ó nombramien- cernfonte al arreglo y desempeno de los ramos de 
tos directos de los Gobiernos Supremos residen- su respectiv.a incu~b~ncia, debie_ndo P?r con
tes en1esta cápital, y que en caso de hallarse va- dueto del mISrno recibir contestacwnes, rnstruc
cantes por m~uerte, dimision, ú otros motivos, no ciones y cuantas órdenes correspo~1da.-Art. 4g 
podrán proveerse por los Generales y cuales- Loe Estadcs mayores particulares que ya se en
quiera otros gefes que se hallen en la precision cuentran organizados y ejercitando sus funciones 
de ,hacerlo por la diversidad de los casos y cir- en los ejércitos de operaciones, dirijirán por. c~m

'cunstancias estraordinarias que ocurran, sino · ducuo del Estado Mayor las propuestas, sohcitu
con calidad de comision, obligándose á dar des, relaciones, planos y proyectos que tengan 
cuenta para la resolucion suprema en la materia. que remitir y por la propia vía. se les despacharán 
-Lo que se circulará á los Generales de los ejér- las resultas, con todos los demas <;onocimientos y 
citos de la patria, Gobernadores Intendentes de prevenciones que interesen al servi?io del Estado 
Provincia y los Ministerios de Hacienda y Guerra y al órden general que convenga cnnentar en el 
para que guarden y cumplan rigurosamente con ejército.-Art. 5g Mientras no se haya formado el 
el tenor de este decreto.- (Rúbrica de S. E.)- reglamento en que distintamente se detallen las 
Tagle. funciones que son pertenecientes al Gefe y demás 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 12.) empleados del Estado Mayor General, servirá de 
reofa para el desempeño de este, el que provisio
nalmente preparó y tiene presentado la comision 
de guerra con agregacion de lo que previenen las 
ordenanzas d¡;J ejército, para los inspectores gene
rales, cuartt!r maestre, y mayor general cuyas 
facultades se han de considerar incorporadas al 
enunciado Estado Mayor.-Art. 69 El dia primero 
del próximo mes de Abril, dará principio al de
sempeño de los encargos, que se le confian el 
Estado Mayor General, á cuyo efecto queda nom
brado para su gefe al Brigadier Don Antonio 
Gonzalez Balcarce.-Art 79 El Secretario de Es
tado en el Departamento de la Guerra dirigirá las 
órdenes competentes de nombramiento al Gefe 
,y ayudantes comandantes generales de conformi
dad al acuerdo de quequeda impuesto.-Asi mis
mo hará la comunicacion de este decreto á los 
Capitanes Generales, Inspector General, Gouer
nadorep de Provincias para lo repectivo al ramo 
de Guerr>t, Comandante Militares, Comisaría Ge
ral, y dema'! dependientes del ejército á quienes 
convenga y toque su conocimiento.-PUEYRRE
DON.-Matias de lrigoyen. 

1055-Disponiendo la creacion de un Es
tado Mayor General. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Marzo 
26 de 1817.-Con eljusto deseo de que los. ejér
citos de la patria se pongan bajo el método y Ot:
ganizacion que son indispensables, uniform:mdo 
su táctica en las tres armas de que se componen y 
consolidando la disciplina y órden eon que, por 
sus mismas glorias, las del país y su seguridad y 
defensa, interesa ser seguidas, procurando por 
otra parte aprovechar y hacer uso de los conoci
mientos ministrados por los mas acreditados 
maestros de la guerra ; he venido en disponer y 
decretar en esta fecha la creacion de un Estado 
Mayor General, para los mencionados ejércitos, 
con las funciones y en los términos que se previe
nen en los artí1mlos siguientes:-Art. 19 Será com
puesto de un Brigadier que se denominará Gefe 
del Estado Mayor General de los ejércitos de la 
patria, quien tendrá como auxiliares á su inme
diacfon y dependencia cuatro Coroneles con la 
investidura de ayudantes comandantes generales; 
fmatro Tenientes Coroneles, ayudantes de Estado 
Mayor, y cuatro oficiales mas de las clase5 suce
sivas que se llamarán de ordenanza . ..,...El nom
bramiento del Gefe y de los ayudantes comandan-

'' 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 13.) 
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1056-Reglamentando el servicio· de Adua-... NoTAs.-1.• Aunque se apruebe este reglamento 
'na y Resguardo. por el Supremo Director del Estado, no disfrn- 1 

PLAN DE ARREGLO DE SUELDOS DE LOS EMPLEADOS 
DE LA ADUANA DE BUENOS AIRES QUE FORMA LA 
COMISION ECONÓMICA, EN VIRTUD DEL CONTENIDO 
DEL ARTÍCULO 19 DE LA INSTRUCCION QUE SE LE 
ESPIDIÓ POR SU EXCELENCIA Á SU CREACION. 

Administrador ......•..... 
~ E~cribi;nte. de id •...• ,1 .... " Vista 1 •••..•......•..... 
" Id. 2º ••.•.•......••.... 
8 Id. 3º y revisador de 

caldo3 .............. . 

1 Contador ·interventor 

1 
;Jl general de todo lo 
~ anexo al servicio in-

"' " terior de Aduana y g w 2:0 Administrador, 
-o coa.......... . •..• 

§1 \ ¡fo!º c.:> ' fo 2º 
Oficiales de número ~0 .:. 

"º 4°::: 

~¡······· ......... ... 1~:::: " /:i ... ;E Es las dos plazas se. 
_ conoceran por de~/¡• ... 
t; n ú mero desJe 
.~ hoy 3de Marzo de 5º ... 

1817. 

¡Receptor Cajeró .•. 
Tesoreria Contador de mo-

neda •••......... 

l Alcaide l º •....... 
Alcaidia Id: 2º ...... . 

Escribiente ....•. 

1

1 º ..••• 

Mozos de confianza ~: · · · · • 3 .•••• 
4º ••••• 

3.000 
fiOO 

1.800 
1.500 

' 2.?00 

1.350 
1.láO 

800 
70¡) 
600 

550 
500 
ii50 

360 

300 

t.300 

600 

1.000 

300 

400 
:100 
:mo 

"' . 
"':Jl e:r ... 

"' "' 00"' o-= 
" "' 9 
"' < ¡---

400 
200 

800 

250 
50 
5o 
50 
50 

50 
5o 
50 

9íl 

!00 

200 

200 

100 

1.200 

700 

300 ____ , ____ _ 
TOTALES ....... . 20.060 2.690 :Í.200 

RESUMEN 
Gasto total de los empleados de Aduana, in-

cluso el subsidio que satisfacen desde 1813... • 20.0GO 

Aumento que se hace, el cual deberán disfrutar 
en el caso que fija la 1• nota siguiente..... 2.5DO 

'alor en pesos de las tres plazas que se au-
menten ...................... ;......... . . . . . . ~ .200 

'oTAI. GENERAL que se gastará en empleados 
de .Adoana, que no cabe ni auu á 1 % en 
caso que se abra el giro interior, pues sus 
productos enando menos deberán ser de 2 Y.z 
á 3 millones, segun lo acredita un es1ado de 
su manejo, que se ha tenido á la vista, des-
de t• de Enero de !~10 hasta 1816 . .. . . . •.• 24.%0 

tarán de los aumentos que van considerados en 
él, los empleados siguientes: El Ministro Conta
dor, los Vistas 19 y 29, el oficial H 19 y 19 2g de 
Contaduría, el Receptor Cajero y el Alcaide, quie
nes ef1trarán á ellos pasados 4 meses de oeupar 
nuestras armas el Potosí, en cuyo caso el Admi
nistrador de Aduana lo pondrá en su fueua y 
puntual ejecucion, sin necesidad de nueva órden, 
p11es con la aprobacion que ahora se liaga se 
tendrá por suficiente, luego que se hubiese asegu
rado dicho punto, y pasados los referidos cuatro 
meses de posesion de él, con advertencia, que los 
quinientos noventa pesos anuales que van repar
tidos por vía de aumento en las plazas de inferior 
clase, se abonarán á los individuos que las obten
gan,_desde la fecha en que el Exmo. Supremo Di
rector aprobase el presente Reglamento.-2.' No 
se proveerán por el Supremo Góbierno las tres 
nuev~»s plazas que 'van señaladas en su columna 
respectiva sin que preceda la propuesta de los Ge
fes de Aduana, quienes tendrán entendido que 
solo que el despacho público lo espida, deberán 
sin necesidad de consulta efectuar dicha pro
puesta.-3.' Todas las plazas de Aduana se ten
drán por de rigorosa escala, siempre que aumen
ten sueldo los individuos que existieren en ellas, 
con prevencion de que en todo caso deberá con
'sultarse si la persorn1 del empleado que trate de 
ascenderse, es ó no apta para el desempeño del 
nuevo empleo, á que fuese preciso destínarle.-
4. • En la fecha en que ·se ponga en toda su fuerza 
este Reglamento, quedaránincorporados al Monte
Pio de Ministerio los empleados siguientes, á 
saber: los tres vistas, los oficiales 19 19 y 19 29 de 
Contaduría, el receptor Cajero y el primer Alcaide, 
respecto á que así se considera de justicia, á 
efecj;o de que las· familias de los que obtengan 
tales cargos, no queden á' su fallecimiento en 
completa horfandad, y se advierte que las dos me
sadas integras con que deben contribuir á su in
corporacion á dicho piadoso Monte, ¡¡e descon
tarán desde el dia en que llegasen á disfrutar el 
sueldo que se les señala, corno igualmente los 12 
maravedises en peso de exaccion ordin:uia.-5.• El 
oficial jubilado de Tesorería para que sea satisfe
cho de los trescientos pesos que disfruta se pre
sentará á llevar el libro ó cuaderno de asientos 
de la casílla principal y si no le fuese posible 
haMr este ú otro servicio á que le destinase el 
administrador de Aduana no se le abonará ha
ber alguno hasta pasado cuatro meses de eva
cuado el punto de Potosí. en cuya época se le re
integrará todo 1o que hubiese devengado, y no pa
gado, pues asi lo exijen las actuales escaceQes del 
Erario y el principio general que tiene por,base 
la presente comision económica, de que solo el 
que haga servicio sea pagado, siempre que alguna 
inutilidad adquirida en él no se lo llegara á im¡ie
dir.-6." Se tendrá entendido que siempre que el 
Ministro Contador de Aduana se ausente,en co
rnision, ó fallezca, deberá sostituitle inmediata
mente, sin necesidad de órden superior, el oficial 
1919 de Contaduría, quien disfrutará (en el caso 
que pasen dos meses ele ausencia de dicho Minis
tro ó de estar vacante la plaza) la mitad del eséeso 
que hay entre el empleo de Contador, y el sueldo 
de ~u clase; y á efecto de que no ocurra duda al-
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guna, se declara -que el referido oficial 1~ ha de 
tener de aumento en dicho caso 700 $ sobre los 
1600 de ladotacion de su empleo, cuyo abono se 
entrará á hacer por la Aduana, sin necesidad de 
órden superior, desde el día en que sean pasados 
dichos dos meses.-Buenos Aires, Marzo 3 de 
1817. - Domingo Robredo.- Miguel de Belgrano.
Francisco Passo. - Manuel Pintos. - Francisco 
del Sar. 

ADVERTENCIA.-El ramo de ciudad é impuesto 
de Córdoba, por el trabajo que dan en su re
caudacion á los oficiales interiores de aduana, se
guirán contribuyendo, anualmente con los tres
cientos pesos cada uno, en que han estado grava
dos anteriormente, y su total de 600 $ se aplicará 
á fin de cada año por una partida de traspaso á fa
vor de la Hacienda en comun.-Fecha ut-supra.
Robredo.-Belgrano.-Passo-Pintos.-Sar. 

PLAN DE ARREGLO DE SUELDOS DE LOS EMPLEA
DOS DEL RESGUARDO DE LA ADUANA DE BUENOS 
AIRES,· EL CUAL FORMA LA COMISION ECONÓMICA 
DE ARBITRIOS EN VIRTUD DEL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA INSTRUCCION QUE SE LE ES
PIDIÓ Á t!IU CREACION POR EL EXMO. SUPREMO 
DIRECTOR DEL ESTADO. 

EMPLEADOS QUE DEBE TENER, 
EL RESGUARDO, 

Un Comandante de .los oficiales esteriure; de 
Ja Auuana. con ......................... . 

Un teniente Comandante de idem. con ..... . 
Cuatro Oticiales 1 º', antes conocidos por 

cabos, con 800 pesos cada uno ........ .. 
Cuatro id~m segundos, antes conocidos por 

cabos, con 600 pesos cada uno ......... . 
Cuarenta y seis oficiales s!n número y de 

inferior clase á los cuatro 1" y 2º', con 
500 pesos anuales cada uno ............ . 

Diez y seis dependientes, en los antiguos 
Reglamentos conocidos por Blandengues, 
á 192 pesos anuales cada uno .......... . 

GASTO TOTAL al año ........... . 
GASTO que se está haciendo anual-

mente en el Resguardo ...... . 

SUELDOS 
que 

deben disfrutar. 

2.200 
1.200 

3.200 

2.400 

23.000 

3.072 , ___ _ 
3ii.072 

2G.150 

AUMENTO ANUA.L que se hace . • • 8. un 

RESUMEN 
Fuerza en que queda el Resguardo: 72 individuos de servicio. 
Fuerza que teaia el Resguardo.... 5B individuos. 

Aumento de fuérza del Resguardo¡ 
que se costea con los 89~2 peso> 1U A um en to de fuerza. 
que s11 aumentan anualment~ ... 

NOTAS. -1•. Todos los individuos empleados 
en el Resguardo de Aduana, se tendrán desde 
hoy en adelante por oficiales esteriores de ella 
á escepcion de los diez y seis individuos que van 
señalados como dependientes, los cuales deberán 
conocerse bajo el espresado título.-2•. Todos 
los individuos del Resguardo disfrutarán los ha
beres que les van designados desde la fecha en 
que se aprobase este Reglamento.-3.ª Los cuatro 
oficiales primeros mas antiguos y que esten en 
buena aptitud de servicio disfrutarán los 800 $ y 

y los dos restantes (conocidos antes por cabos 
primeros) quedarán con los sueldos que tienen 
hasta que se proporcione vacante de los cuatro 
oficiales primeros que ahora se señalan.-4'. Los 
diez y seis dependientes que van designados en 
llste Reglamento se montarán á sus espensas.-
5'. El teniente agregado al Resguardo de Santa 
Fé continuará haciendo su servicio con el sueldo 
que disfruta, debiendo la persona de este y la de 
los cabos primeros que se suprimen completar 
el núm. de 56 oficiales esteriores que designa este 
Reglamento, respecto á que con los diez y seis 
dependientes ha de quedar la fuerza en se
tenta y dos individuos de servicio.-6ª. Se dis
pondrá por los Gefes de Aduana y Comandante 
de la fuerza esterior, un exacto reconocimiento 
del estado de salud de los individuos que existan 
en el Resguardo, y al que por su edad, ó ataques 
habituales, no pudiese continuar el servicio, se le 
propondrá para retiro segun su mérito y circuns
tancias anteriores.-7•. Se recomienda estrecha
mente á el Administrador y Contador de Aduana, 
y Comandante del Resguardo, las calidades de 
las personas que deban obtener empleo en dicho 
cuerpo, respecto á que se les ha quitado el nom
bre de dependientes, para que se destierre el 
poco aprecio con que se les ha mirado, y en este 
concepto todo el cuidado de dichos Gefes, ha 
de ser, que las personas de los que ocupen los 
referidos cargos de Oficiales esteriores de Adua
na sean precisamente de buena educacion, arre
glada conducta.Y de sentimientos nobles.-8·. El 
Administrador de Aduana ha de ser la persona 
que espida los tltulos en papel del sello cuarto á 
los diez y seis dependientes que se señalan en 
este Reglamento, debiendo proceder al acto con 
prévia propuesta que hará el Comandante del 
Resguardo.-9ª. Siempre que las personas de los 
espresados dependientes, sean aptas para el ser
vicio, sepan escribir, y tengan buena conducta, 
disfrutaran de privilejio en las propuestas que 
ocurrieren de oficiales esteriores de Aduana.-
10. En los contrabandos que se aprehendan ten
drán cada tres de los dependientes una parte de 
aprehensor, como cualquiera de los oficiales 
esteriores de Aduana que hubiere ocurrido, de
biendo guardarse proporcion bajo del mismo prin
cipio cuando ocurran 4 ó 5 individuos de aque
llos en cuyo caso á mas de la una parte para tres 
se sustraerá del fondo repartible un tercio ó dos 
tercios de otra parte de aprehensor que se apli
cará á la una ó dos personas que escediesen del 
referido número tres.-Buenos Ai:r:es, Marzo 3 
de 1817.-Domingo Robredo.-Miguel de JJelgrano.
Francisco Passo.-lr!anuel Pinto.-Francisco del Sar. 
Pasamos á manos de V. S. en virtud del 19 y 69 
artículo de la instruccion de esta Comision Eco
nómica, los dos adjuntos Reglamentos de los Em
pleados de Aduana y Resguardo: Ellos están 
con la equidad posible, atentas las circunstancias 
del Erario, en su consecuencia creemos de nece
sidad, se pongan en planta á la mayor brevedad, 
arreglándose el Administrador de Aduana ( en 
caso que se aprueben) al tenor de las notas quo 
van estampadas en cada uno de aquellos. Y lo 
hacemos á V. S. presente para que se sirva po
nerlo en consideracion de la suprema autoridad 
del Estado á los efectos consiguientes.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, 
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Marzo 4 de 1817.-Dommgo Rob1•edo.-Miguel de 
Belgrano.-Francisco Passo.-Manuel Pinto.-Fran
cisco del Sar.-Sr. Secretario de Estado del DepMla
mento de Hacienda.-Buenos Aires, Marzo 26 de 
1817.-Apruébanselos dos adjuntos Reglamentos, 
formados por la Comision económica de arbitrios; 

· Tómese nizon en el Tribunal de Cuentas, y de
vuélvase al Administrador de Aduana, para su 
debido cumplimiento.-(Rúbrica de su Excelen
cia.)-Trillo.-Tornóse razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, Abril 9 de 1817.-Luca: 

(Archivo General.-Lib1·os del Tribunal de Cuen
tas.-1817.) 

sus familias los individuos de los ejércitos, debe~ 
rán ser liquidadas, aquellas por las contadurías .i 
que pertenezcan, y estas por los respectivos habi! 
litados hasta fin de Diciembre de 1816, cuyas re
laciones se pasarán a mi Secretariª' de Ha
cienda para que recaiga en llllas el decreto de 
amortizacion con arreglo al articulo 1~ y hecho 
se pasarán á la Contaduria General para que 
libre los billetes parciales bajo la calidad de en
dosables, y en proporcion al respectivo haber 
de cada uno de los accionistas.-Art. 4~ Todos 
los militares y demás empleados de las ofici
nas del Estado á quienes se les rl1ste cantidad 
crecida de sus haberes, serán liquidados por la 
Contaduría General ó su respectiva oficina hasta 

1057-Amortizacion de créditos contra el fin de Diciembre de 1816, y entregándose el 
Estado y estincion de la. alcabala de re- ajuste al habilitado se hará lo mismo que queda 
venta y de las contribuciones estraordina- prevenido en el artículo anterior.-Art. 59 Todos 
rias de comercio y gremios. los créditos contra el Estado ordenados sus pa-

gos para la paz disfrutarán de las mismas rega-
Depa1·tamenlo de Hacienda. - Deseandó viva- lías del artículo 19, con la calidad de no poder 

mente que todos los créditos que gravitan sobre ser amortizados en la Aduana hasta pasado un 
el Estado, ya por vía de empréstitos, compra de año de la fecha: cu-ya condicion deberá espresar
efectos y esclavos, ya por la de sueldos y pensio- se en mi decreto.-Art. 69 Las deudas de Adua
nes deveng·adas, tengan un pronto y efectivo pa- na que hoy existen, vencidos sus plazos hasta 30 
go, á fin de que reciban el justo alivioáque se de Junio de1816,podrán ser chanceladasensu 
han hecho dignamente acreedoras las personas todo con documentos de 'crédito contra el Estado 
que con tan heróica constancia, han sufrido priva· á escepcion de los ramos agenos que deberán ser 
ciones de todas especies, durante el largo tiempo satisfechos en numerario: al saldo de dichas deu
en que el Gobierno rodeado de gravisimas aten- das entrarán tambien desde el día los créditos de 
ciones no ha podido á pesar· de sus mas puras in- que trata el artículo anterior.-Art. 79 Se forma
tenciones sobre el particular, detenerse en tan rá una comision de tres individuos, (cuyo nom
interesante a.sunto y considerando que nada es bramiento me reHervo) plenamente autorizados 

·tan conforme á la liberalidad de nuestro sistema, para que sin apelacion á ningun tribunal, entien
y á la religiosidad con que nos hemos propuesto dan y obliguen al pago de lás deudas atrasadas 
cumplir los empeños contraídos, como el maní- de Aduana hasta 30 de Junio de 1816; con pre· 
festar por una parte con hechos constantes al uni- vencion que dicha comision llamará á si todos los 
verso los justos sentimientos que nos ani!llan, y espedientes que hoy se esten siguiendo sean de 
por otra el propender por todos los medios po- la naturaleza que fueren K en cualesquier estado 
sibles á dar vida al comercia, agricultura é in- en que se hallen.-Art. 8. Que en justa co11side
dustria para la prosperidad general de la patria, rae.ion á los sacrificios que han hecho los natura
fomentando en cuanto nos sea posible á los le1; de S11d-América se les concede el beneficio de 
dignos hijos de Sud-América en justa retribu- un 8'por ciento de baja, sobre la parte de los de
bucion de los enormes sacrificios que han hecho rechos de Estado en las introducciones maritimas 
con sus personas y bienes para obtener la.inde- que s'e hagan en su nombre, pudiendo variarse 

' pendencia que hemos jurado, y afirmar cada dia las consignaciones de los efectos que hoy existen 
mas y mas los gloriosos triunfos de nuestras en los almacenes de Aduana.-Art. 99 Todos los 
armas, he venido en decretar lo que sigue:-Arti- americanos que hayan de disfrutar de la gracia 
culo 19 Que todo crédito contra el Estado sea de que se les concede en el artículo anterior acudi
la naturaleza que fuere se amortize en la Adua- rán desde hoy, ó en el tiempo que les acomode 
na en cuenta de derechos de entrada marítima y á inscribirse en el Tribunal del Consulado, sin 
terrestre, la que los admitirá por los pagos que que sea nec(lsaria1nueva inscripcion de los ya ma
se fueren á efectuar en ella,· mitad en papel y la triGulados ,, remitiéndome aquel Tribunal oportu
otra en dinero debiendo ser endosable todo do: namente sus notas de unos y otros para mi apro
cumento por cuantas personas llegase á circular. bacioP, ,y pase á laAduana, laque no hará la baja 
-Art. 29 Todos los espresados créditos deberán del 8 por ciento sino á los individuos que se hallen 
ser presentados en mi Secretaría del despacho comprendidos en ellas. .y al efecto se comuni
Universal de Hacienda para que por ella se les cará el competente 'Oficio á dicho Tribunal con 
espida el correspondiente decreto de ·amortiza- insercion de este y él artículo anterior.-Art. 10. 
cion, el cual con el espediente original será en- La alcabala de reventa que se cobra por el Con
tregado á la parte á los dos días á mas tardar de sulado para el Estado, la que se recauda por los 
presentado; á escepcion de aquellos créditos que receptores de esta ciudad y su campaña, contri
aun tuviesen que correr algunos trámites de in- bucion estraordinaria de comercio y gremios, 
formes, los cuales deberán despacharse por las quedarán estinguidas el 31 de Diciembre del cor- ' 
oficinas á que se cometen á la mayor brevedad riente año, ó antes si la Comision Económica 
posible, á efecto de que en la calificacion no se manifestase justas causas paraello.-Art. 11. To
pare peijuicio á las partes.- Art. 39 T-0clas las dos los documentos de restos que '.espidiese la 
pensiones sean de la naturaleza que fueren, como Aduana en sus actos de amortizacion seran dados 
gualmerite las asignaciones que hayan dejado á á las ·partes en papel de oficio y de ningun modo 
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se usará de otro alguno: quedando sin efecto en 
esta parte el artículo 59 'del Reglamento de la 
Aduana.---Art.12. Mi Secretario de Estado en el 
Departamento de Hacienda se encargará de poner 
inmediatamente en ejecucion el presente decreto 
cuidando de que se imprima para que llegue á 
noticia del público.-Buenos Aires , Marzo 29 de 
1817.- JUAN -MARTIN DE PüEYRREDON.-José Do
mingo Trillo.-Es cópia, Trillo.-ARTícuLO ADI
CIONAL.-Buenos Aires, Marzo 29 de 1817.-Para. 
evitar que los tenedores de créditos contra el 
,Estado sean perjudicados con la venta que hu
bieren hecho de sus acciones á precios ínfimos y 
en favor de individuos, que puedan hater tras
lucido l;.i, resolucion anterior, vengo. en determi
nar, que todos los endosos hechos desde el 25 
inclusive del corriente, ·dia en que fué acordada, 
hasta el 30, en que se hace su publicacion, sean 
nulos y de ningun valor, siempre que los interesa... 
dos lo reclamen.-Publí<]_uese al pié del decreto 
principal para noticia de todos.-PuEYRREDON.
José Domingo Trillo. 

rSuplemento á la Gaceta de Buenos Aires de 29 de 
llfar:r.o de 1817.J 

1058-Confiriendo grados militares á los 
empleados del Ministerio de Guerra y Ma
rina. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Abril 
10de18¡?.-Considerando necesario y conforme 
al decoro del Gobierno Supl'emo, y á la dignidad 
de la Nacion que los oficiales empleados en la 
Secretaria de Estado y del Despacho general de 
Guerra y Marina aparezcan con la investidura y 
representacion arn\loga á sus respectivos destinos, 
concediéndoles al efecto los privilegios y condeco

.raciones militares que les corresponde, y á que 
los hace acreedores su asidua de1licacion á las 
multiplicadas tareas de su instituto; he venido en 
acordar con esta fecha se les espidan desde lue
go los despachos de oficiales de ejército al servi
cio de la espresada Secretaria con retencion d~ 
los sueldos que,disfrutan por el reglamento de 
ella, en la forma siguiente: el de Teniente Coro
nel al Oficial Mayor del. enunciado Ministerio, el 
de Sargento Mayor al primero, y los de Capita
nes á los demas oficiales de número empleados 
en él, sin perjuicio de la graduacion que hayan 
obtenido algunos de ellos por méritos anteriores 
contraidos en la carrera de las armas, y con op
cion al ejército en sus respectivas clases siempre 
que solicitasen emplear en él activamente sus 
servicios. Llévese á debido efecto y publíquese.
PuEYRREDON.-Matia~ de frigoyen. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 15.J 

1059-Exijiendo el prévio permiso de la 
Secretaría de Gobierno, para llevar á cabo 
todo matrimonio entre jóvenes americanas 
é individuos españoles. 

Buen~s ~ires, Abril 11 de 1817.-A pe~ar del 
convencirmento en que se hallan los españoles 
europe.os de que estas Provincias no volverán á 
se:r sometidas á su antiguo yugo, y de la gi-atitud 

que debén al suelo que hace su fortuna, continúan 
obstinadamente en el sistema de empeñar todos 
sus conatos 'por detener los progre&os de la liber
tad y de la dicha de la patria. Las relaciones sa
grad'as de padre y de esposo que debían obligar
los á identificar sus intereses con los de todos los 
hijos d.el país á que se hallan vinculados, las ha
cen servir ingratamente á sofocar en los pechos 
americanos de su mas estrechos deudos los sen
timientos de la naturaleza. A su influjo es que se • 
debe el. que muchos americanos alucinados se 
mantengan indiferentes, ó desafectos á la justa 
causa de su independencia, á que se han compro
metido con tanta gloria todos sus paisanos. Para 
evitar estos males respecto á las relaciones que 
ya se hallaban contraídas no han podido adop
tarse sino medidas parciales; pero respecto de los 
nuevos enlaces que puedan efectuarse en lo 1mce
sivo, y en que la inesperiencia, el interés, y la 
influencia de los padres antiliberales harian ar
rojarse á las jóvenes americanas incautas, ó que 
carecen de libertad para disponer razonablemente 
de sus futuro~ destinos, el Gobierno, cree deber 
adoptar espedientes que precavan el ai,11;Ilento de 
tantos obstáculos como una generosidad mal 
entendida hace multiplicar todos los dias. En es
ta virtud ordeno y mando á todos los Goberna
dores de Provincia, prelados diócesanos y cas
trenses no concedan por su parte licencia alguna 
para contraer matrimonio á las jóvenes ameri
canas con españoles europeos, que no obtengan 
carta de ciudadanía sin el allanami\mto que de
berán solicitar de la autoridad suprema, y que 
lés será concedido por la Secretaría de Estado en 
el Departamento de Gobierno al prudente arbi
trio-que se formare de las ventajas é inconve
nientes que puedan producir dichos_ matrimonios 
segun los ,casos. Comuníquese y publiquese en 
·Gaceta .. -PuEYRREDON.-Gregorio Tagle, Secre
tario. 

rGaceta de Buenos Ai1'ei, núm. 15.J 

1060-Premio militará los que tomaron 
parte en la Batalla de Chacabuco. 

Buenos Aires, Abril 15 de 1817.-Por cuanto 
es propio de la liberalidad y deber del Gobierno 
Supremo de las Provincias Unidas de Sud Amé
rica, premiar el mérito de los guerreros que en la 
memorable jornada de 12 de Febrero último des-. 
plegaron sus virtudes militares aumentando nue
vas gloliasá su patria en la cuesta de Chacabuco, 
por-tanto y considerando digno de una particular 
distincion al Capitan General v en Gefe del ejér
cito de los Andes, Don José de San Martín, á cuyo 
infatigable· celo y conocimientos militares debe 
la patria la parte principal de tan gloriosa jorna
da, he venido en acordar use en lo sucesivo sobre 
el costado izquierdo de la casaca un escudo bor
dado de realce conforme al diseño que sele re
mitirá por el Ministerio de la Guerra, llevando en 
su orla la siguiente inscripcion:-La patria en 
Chacabuco, y en su centro:-Al vencedor de lps An
des y libertador de Chile -Que desde la clase de 
Brigadieres h:=tsta la de Sargentos Mayores gra
duados inclusive, lleven pendiente del pecho con 
una cinta trkolor, blanca, celeste y amarill:=t, una 
medalla de oro con fo siguiente inscripcion:-
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La patria á los vencedores de los Andes, y en la orla 
Chile restaurado por el valor en Chacabuco. Que igual 
distincion gocen desde capitanes hasta fa clase 
de alferez inclusive, con sola la diferencia de ser 
la medalla de plata, y no deberse variar su cali
dad en los respectivos ascensos que les correspon
dan en el progreso de· su carrera. Que los sargen
tos, cabos y soldados usen en el brazo izquierdo 
un escudo de paño blanco con dicha inscripcion 
de color celeste, y que estas distinciones sean 
distribuidas por el Gefe del Estado Mayor á los de 
ejército el día 25 de Mayo próximo despues del 
Te Deum en accion de gracias al Ser Supremo y 
celebridad del aniversario de la regeneracion po-
1\tica de estas Provincias: que por conducto de 
los gefes lo sea á los capitanes de compañias, 
por el de estos á los oficiales subalternos, y por 
los ayudantes á la tropa, cuidándose de dar á 
este aqto toda la majestad 1y circunspeccíon que 
exige el plausible motivo que lo impulsa. Llévese 
á debido efecto; y á este fin transcríbase al Gefe 
del Estado Mayor General, é imprímase.-PuEYR
REDON.-Matias lrigoyen, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 16.) 

1061-Despacho de manifiestos parciales. 

Los individuos que suscriban los manifiestos 
parciales para la estraccion de efectos de la Adua
na, deben concurrir personalmente, á los actos del 
despacho de ellos.-Abril 16 de 1817. 

(Recopilacion de Leyes de.Aduana, pág. 51.) 

1062-=-Pension para el Dean Dr. D. Grego
rioFunes. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1817.-Síendo tan 
-públicos los quebrantos que ha sufrido el Dr. D. 
Gregorio Funes en sus intereses, sin otro· motivo 
que por haberse decidido desde los primeros mo
mentos de nuestra gloriosa revolucion en obse
quio de la justa causa que' defendemos, al paso 
que segun el órden de los acftuales acontecimien-

. tos políticos no puede· proporcionársele en el día 
una ocupacion lucrativa correspondiente á sus 
talentos, á su dignidad, y á su mérito, á pesar de 
la triste situacion en que se halla; continúesele 
por la Tesorería General sin necesidad de nuevo 
decreto al efecto, con la pension mensual de cien
to veinte pesos, que deberán reintegrarse por el 
ramo decimal de la Provincia de Cuyo, hasta 
que definitivamente se resuelva sobre su separa
cion del Obispado de Córdoba .en cuyo caso se 
verificaran los sucesivos descuentos, ó reinte
gros-por la caja á que correspondan: debiendo 
correrle esta asignacion desde el dia que deje de 
percibir los 200 pesos mensuales que se le satis
facen por cuenta de un libramiento de 6000 pesos 
endosado á su favor, y por pago de sus rentas 
c_orrespondientes á diezmos atrasados que. entra
ron en la caja de Mendoza, el cual debería ser 
cubierto con anterioridad á la asignacion qu.e aho
ra se le hace en la parte que se halle pendiente 
y en la referida cantidad de los 200 pesos espre
sados para que pueda entrar al goce de los 120 
nuevamente declarados.-Tómeserazonen el Tri 
bunal de Cuentas y en las Cajas Generales, avi 

sándose de oficio á los Gobernadores Intenden
tes de Córdoba y Cuyo, para que por estos se 
comunique á quienes corresponda.-(Rúbrica .de 
S. E.)-Trillo.-Tomóse razonen el Tribunal de 
Cueritas.-Buenos Aires, Abril 21 de 1817.-Luca. 
. (Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1817.) . 

1063-Modificando el -decreto de 29 de 
Marzo de 1817, sobre pagos á la Aduana. 

Ministerio de Estado y Ha:ienda.-Buenos Ai
res, Abril 24 de 1817.-Para evitar cualesquiera 
dudas que por una equivocada inteligencia del 
artículo 19 de mi decreto de 29 de Marzo último, 
puedan ofrecerse con ,perjuicio dr-1' público, y 
acaso de los intereses del Estado, se declara, que 
en la clase de pagos que han de efectuarse en la 
tesorería de Aduana, y por los.que ha de adnú
tirse una mitad en papel amortizable, y otra en 
dinero efectivo, no son ni pueden ser comprendi
dos aquellos que dimanen de particulares y es
peciales contratos con el Estado; pues estos, ya 
sea por las circunstancias que los motivan, ó por 
otras calidades de suyo interesantes, llevan en sí 
mismos ciertas franquicias y ventajas que no co
noce el comercio en sus introducciones marítimas, 
en cuya clase entran los i:argamentos apresados, 
y que se apresaren en lo sucesivo por cuales
quiera de nuestros corsarios patentados, • los 
cuales, como todos aquellos que de algun modo 
no estén sujeto:¡; ttl nuevo arancel de derechos 
mandado observar en 14 de Enero del presente 
año, y modificado en pru;te por el va citado de 
29 de Marzo último, satisfarán los respectivos de
rechos íntegros con dinero efüctivo y de nin
gun modo en papele~ amortizables, ni menos 
serán comprendidos en los artículos 8 y 9 del 
mencionado decreto.-Comuníquese al Adminis
trador de Aduana, tómese, razon,en el Tribunal 
de Cuentas y dése en la •Gaceta. pará noticia del 
público.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-José 
Domingo Trillo, Secretario.-Es cópia, Trillo. 

(Gaceta de Buenos Aires núm. 18.) 

1064--Premio acordado :í los que tomaron 
parte en la accion de Humahuaca. 

Exmo Sr:-Hallo acreedoráD. Manuel Eduardo 
Arias para el grado de Teniente Coronel de ejer
cito; al capitan D. Hilario Rodríguez, de la pro
pia clase, para el de sargento mayor, á D. Manuel 
del Portal para teniente, y á D. N. Ontiveros para 
alferez igualmente de ejercito, por la gloriosa 
accion de Humahuaca, y de Capitan de Milicias 
á D. Juan Pablo Mariscal, que ha hecho servicios 
particulares en la accion, antes y despues de ella, 
no siendo mas que un particular amante de su 
patria: espero que V. E. se dignárá concederme 
y¡concederles esta gracia,q u e ya les he hecho saber. 
Del misrrio modo contando con la aprobacion de 
V. E. he designado cinco medallas de oro para 
los espresados, con la inscripcion y forma que 
manifiesta el adjunto diseño para que lleven al 
ojal de la casaca en el pecho, pendiente de una 
cinta celeste y blanca y de plata á los demas 
ofici~les que concurrieron y no se distiguieron 



416 REGÍSTRO NAÓIONAL-1817 

tanto, concediendo á los soldados, que lleven una 
cinta celeste en la chaqueta con la inscripcion 
Jlumahuaca de letras blancas, ofreciendoles re
compensas para cuando haya con qué.-Espero 
que V. S. me dispensará esta libertad, á que me 
ha conducido el deseo de que vean el premio 
pronto y sirva de estimúlo á los demas que hacen 
la guera por que he creído y estoy persuadido de 
las intenciones de V. S. y de su anhelo poi: ma
nifestar á los buenos servidores de la Nacion las 
consideraciones y distinguido aprecio que le me
recen.-Dios guarde a V. E. muchos años.-Tu
cuman, lOde Abril de 1817.-Exmo Sr:-Manuel 
Bclgrano. -Exmo. Sr. D. Juan Martín de Pueyrre
don, Director Supremo de las Provinci,as Unidas de 
Sud América.-Es cópia, lrigoyen.-Consiguiente 
á la comunicacion del Capitan General D. Ma 
nuel Belgrano, que de órden de S. E. el Exmo. Sr. 
Director acompaño en cópia á V. S. tuvo á bien 
el Gobierno espedir el decreto del tenor siguien
te por acuerdo de este dia:-•Aprobado en to
das sus partes: avísese por Secretaría al Capi
tan General D. Manuel Belgrano para su sa
tisfaccion y la de los interesados: esp~danse los 
despachos respectivos1 diríjanse por conducto 
del Estado Mayor General, á quien' se pasará 
en cópia, la recornendacion que los inpulsa. con 
inclusion del diseño de la medalla concedida y 
publíquese en la• Gaceta >de esta capital.>-En 
su cumplimiento tengo el honor de transcribirlo 
á V. S. con inclusion del diseño que acompaña 
el espresado Capitan General y de los despachos 
de su referencia para su conocimiento y fines con
siguientes.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Abril25de 1817.-(Rúbrica de S. E.) 

· -Matias de Irigoyen.-Sr. Brigadier, Ge(e de!Estado 
Mayor General. 

(Archivo General-Legajo núm. 99.) 

1065-Fondeadero para los buques me~o
res en el Puerto de las Conchas. 

Que en lo sucesivo se tenga entendido que los 
buques menores deben !ondear á la inmedia
cion de la casilla que tenga el resguardo. Abril 
30de1817: . 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 51.) 

1066-Aprobándo el proceder del Cabil
do de Córdoba y los ciudadanos que lo 
ayudaron á afianzar el órden público. 

Departamento' de Gobierno.-Buenos Aires, 
Mayo 3de1817.-Uno de los medios empleados 
con mejor suceso por nuestros enemigos para 
detener los progresos de la emancipacionde mues
tras Provincias, ha sido fomentar los celos y las 
rivalidades entre los defensores de una misma 
causa.-Que tal haya sido en gran parte el origen 
de nuestras desgraciadas discordias se ha hecho 
mas notorio que en ningun otro p1mto en la ciu
dad y Provincia de Córdoba.-A:gilllOS ciudada
nos inespertos se dejaron estraviar por los con
sejos envenénados de nuestros crueles rivales y 
concibieron acaso combinables la subsistencia 
del órden y la unidad del sistema, con la subver
sion de los poderes constituidos y la disolucion 

de los antiguos vínculos.-Este error ha causado 
demasiadas zozobras al Estado y muchas lágri
mas !t los vecindarios que han sido testigos y 
víctimas de tantos escesos; pero el Ilustre Cabildo 
del pueblo Cordobés, auxiliado por los patriotas 
sensatos, ha tenido bastante firmeza para arros
trar los riesgos y las persecuciones de los pertur
badores del sosiego público, dando á la patria 
un testimonio auténtico de los honrados senti
mientos que le animan.-El órden se ha restable
cido por eu influencia y tienen hoy la satisfaccion 
de disfrutar como premio de su constancia la 
tranquilidad mas apacible, y la gratitud de sus 
compatriotas de todas las Provincias á quienes 
les recomiendo por estP- mi decreto que se trans 
cribirá al Ilustre Cabildo de la capital de Córdo
ba, y publicará en•Gaceta•parasatisfaccion do los 
celosos servidores del Estado.-(Rú brica de S. E.) 
-Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 19.J 

1067 -Nombramiento ele Presidente y Vice 
del Congreso General. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1817.-En esta sesion 
fué elegido por el Soberano Congreso para su 
Presidente en turno, el Dr. Don Tomás Godoy 
Cruz, Diputado por Mendoza y para Vice-Presi
dente, el Dr.,D. Pedro Miguel Araoz, Diputado del 
Tucuman. 

(Redactor del Congreso, núm. 20.) 

1068-Nombramiento de Secretario de Es
tado en el Departamento de Hacienda. 

El dia 15 del corriente se ha recibido de la se
cretaria de Estado en el Departamento de Hacie~
da el Sr. Dr. D.EstevanAgustinGascon que servia 
interinamente el oficial mayor de la misma ofici
na D. Domingo Trillo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 20.J 

1069-Prohibiendo la matanza de vacas. 
1 

Buenos Aires, Mayo 7 de 1817.-En medio ~e 
las graves atenciones á que consagro todos mis 
conatos, no he podido menos que contraerlos 
muy particularmente á prevenir lo? males .que 
serian consecuentes á los abusos mtroduc1clos 
en la matanza de ganados vacunos. La carestía 
que se ha observado en estos últimos tiempo~ del 
referido ramo, ha escitado el celo de fas autorida
des para meditar los arbitrios de res~ab!e~er 
la abundancia y atacar los varios pnnc1p10s 
de que ha sido derivada la escasez que pro
gresivamente vendria á arruinar nuestras hi;
ciendas. Se han encomendado algunas medi
das al Exmo. Cuerpo Municipal, yme he res~rva
do otras para velar inmediatamente en su eJecu
sion. '·Entre ellas merece preferencia la absoluta 
prohibicion de vender vacas para el consumo de 
los saladeros, y del público, y la que hago en vir
tud de este decreto á los hacendados para que no 
puedan ni ellos µiismo? matarlas en ,sus faenas, 
sino para el uso esclus1vo de sus personas, y fa
milia bajo la multa de 500pesos á los vendedores 
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ni:sterio de Hacienda: y para que este decreto ten
ga su efectivo cumplimiento, tómese razon de él 
en todas las oficinas de esta capital, comuníque
se á los Gobernadores Intendentes de las Provin
cias de la comp'rensíon del Estado1 á los fines 
convenientes, y publíquese en la " Gaceta minis
terial» 

1 
para conocimiento del público.-Dado en 

la fortaleza de Buenos Aires, á 31 de Diciembre 
<le 1316.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-José 
Domingo Trillo.-Es cópia, ·Trillo. 

(Gacela de Buenos Aires, núm. 1.°) 

1031-Aceptando la renuncia del Ministro 
de Hacienda. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aíres, Di
ciembre 31 de 1816.-Visto lo espuesto por el Se
cretario interino de Hacienda en la presente re
presenfa.cíon, y siendo constante cuanto en ello, 
se espone, no solo lo relativo ~la imposibilidad 
de dar vado á los graves y complicados asuntos 
de aqueUa oficina con la pronta espedicion que 
demandan los intereses del público y del Estado, 
sino tambien por la grave enfermedad de que 
adolece y me es notoria, vengo en admitirle la 
renuncia que hace del empleo de Secretario inte
rino que ejerce, reservándome como me reservo 
el proveerlo hasta nueva determinacion, debien
do por lo mismo y hasta que llegue el caso de mi 
nombramiento co.ntinuai' en el propio encargo el 
actual Secretario, de cuyo acreditado celo es de 
esperar que no <lesmaye en las repetidas tareas 
de su oficio, hágasele así saber por oficio. cor: in
sercion de este decreto, el cual se publicara en 
•Gaceta• pam su debida satisfaccion.-(Rúbrica 
de S. E.)-Lopez. 

(Gaceta de Euenos Aires, niím. 1.°) 

1032-Deberes militares y penas para sus 
infractores. (1) 

La patria no h;:tce al so~dado para que l~ des
honre con sus cnmenes, m le· da armas paia que 
cometa la bajeza de abusar de estas ven:t~jas_, ofen
diendo los ciud¡¡,danos con cuyos sacnfic10s se 
sostiene: la tropa debe ser tanto mas virtuosa Y 
honesta, cuanto. es creada para conservar el 
órden de los pueblos, afianzar el poder de las 
leyes y dar fuerza al Gobierno para ejecu
tarlas, y hacer~e respetar de los ma~vados, 
que serian mas msolentes con el mal e.Jemp\o 
de los militares: á proporcion de los grandes 11-
nes á que son: ellos destinados, se dictaron las 
penas para su delitos; y para que ninguno alegue 

( 1) Estas ordenanzas fueron dictadas por el Gene0l 
San l\fartin, poco antes de marchar á la campana 
de Chile, impresas por órden del Gobernador Be
n:widez en S. Juan, y reproducidas posteriormente por 
el Sr. Zinny en la página 199 y siguientes de la E{em~
rirlografia Argireparquiótica. El Sr. Coronel Espejo 
hamanifestadoqueal imprimirse dichas orde:ianzas su
frieron modificaciones de poca importancia, por lo 
qlle se propone intercalarlas rectificadas en una 
obra que va á dar á luz próxi~an:i~nte. En .la im
posibilidad de obtener el texto pnmit1vo, se mserta 
este que por su redaccion demuestra que si ha sufrido 
alguna modificaeion, debe haber.sido de órden secunda
rio. 

ignon;,ncia, se manda notificar á los cuerpos en 
la forma siguiente:-19 Todo el que blasfema
re del Santo nombre de Dios, ó de su adorable 
Madre, é insultare la religion por primera vez 
sufrirá cuatro horas de mordaza, afado á un pa
lo en público por el término de ocho dias, y por 
segunda vez, será atravesada su lengua con un 
hierro ardiente y arrojado del cuerpo.-29 El que 
seainfiel á la patría, comunicándose verbalmente, 
ó por escrito con los enemigos, .haciénd~les. al
guna señal, revelando el santo; directa ó mdirec
tamente, ó otro secreto interesante del servicio, 
ó de cualquier otro modo que conieties~ traicion, 
será ahorcado á las dos horas; igual pena tendrá 
el espía, ó el que engañase á otro soldado para 
el enemigo.-39 El que sin órden salle.se de las 
filas, escalare murallas ó fuertes, ó entrase á la 
fuerza en casa d'e particulares, especialmente á los 
pueblos que vá 'el ejército á recuperar, será pa
sado por las armas.-49 La misma pena tendrá 
el que fugare, el que diese vuelta la espalda, ó 
que diese la voz de retirada, ó que nos cortan, ó 
cualquier cosa que indique cobardía en estos ca
sos, será pasado por las armas alli mismo, si lo 
exijen las circunsfancia.-59 El que forzare puer
ta de plaza ó guardia será fusilado.-69 El que 
emprendiese sedicion, conspiracion ó motín con
tra el pueblo, Gobierno, tropa y comandante, ú. 
oficial, ó indujese á otros á este crimen, los que 
supieren y no denunciaren, y los que de cualquier 
otro modo estorbaren el castigo de semejantes 
malvados, serán pasados por las armas.- 79 El 
que indujese ó juntase gente que no sea para 
contener los desórdenes del anterior articulo, 
será castigado segun las circunstancias.-89 Los 
que levantasen el grito en cualquier asunto, 
aunque ::¡ea por el pré, vestua1io ó socorro, se
rán diezm9,.dos para fusilarse, y el que se veri
ficare ser el primero, se le aplicará esta pena sin 
entrar en suerte: si no se pudiere descubrir, to
dos serán sorteados para que muera uno alli 
mismo, y despues los libres entrarán al diezmo: 
si estando formada la tropa saliere de entre ella 
alguna voz sediciosa, se prenderán cinco ó ' seis 
de los mas inmediatos; y si no ·se pudiese des
cubrir el sedicioso, se sorteará p,ara¡ que, muera 
uno en el acto mismo precediendo una justifi
cacion del hecho; tambien morirá cualquiera que 
profiera ó escriba cosas que indiquen rebelion ó 
motín, y el que oyéndolas ó leyéndolas, no avi
sare al momento, tendrá la misma pena.-99 El 
que indujere á riñas llamando en una pendencJa 
el auxilio de la nacion, tropa ó individuo, y los 
que auxiliaren, morirán igualmente.-10. El sar
gento, ca,bo ó soldado, que no obedezca á los 
oficiales en asunto del servicio, sera pasado
por las armas: el sargentb segundo que noobedecie 
se al primero, estando de faccion, tiene pena de 
la vida, y si no'lo está, perderá'la.gineta: el sol
dado que no obedeciese á los sargentos y cabos 
de su compañia en cosas del servicio, será cas
tigado con pena de la vida, ysinolQ está, con arbi
pena traria, lo mismo que los desobedientes á los 
sargentos y cabos de su regimiento, ó de otro 
cuerpo estando de faccion. Los tambores, pifa
nos y clarines están subordinados al tambor ma
yor, bajo las mismas penas que el soldado á sus 
sargentos; y cualquiera de estos subalternos que 
insultare á sus superiores, aunque sea con sola 

26 
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amenaza, tierie pena de la vida, la que podrá im- vida al frente del enemigo; en campaña la mis
poner cualquier oficial, si el acto de insubordina- ma, ó baqueta segun las circunstancias.-21. Los 
cion fuere al frente del enemigo.-11. Serán se- uesórdenes que la tropa cometa en sus marchas; 
veramente castigados, los que muestren desagra- serán rigorosamente castigados segun el caso, y 
do á la fatiga; el cabo que tolere este delito, ba- responsables los oficiales, sargentos y cabos, se
jará á servir diez años de último soldado; el sar- gun las circunstancias; y siempre que se dispare 
gento que no lo evite, será ¡;astigado como si él algun fusil sin órden, aunque no sea en la mar
fuese el reo.-12. El soldado que entrase á mur- cha sufrirá el soldado pena corporal.-22. El que 
murar, ó decir cualquiera especie contra la_ su- varielositinerarios, sufrirá la pena confügna al 
bordinacion y disciplina, sufrirá una carrera de daño que resulte.-23. El soldado que encubrie

-baqueta, y la pena de muerte si es al frente del se vagos, sufrirá por primera vez tres años de 
enemigo.-13. Los que insultaren á centinelas, presidio, seis por segunda y tercera, y si auxilia
salvaguardia.ó patrullas, serán pasados por las re al delicuente, tendrá la pena del reo.-24. El 
armas; esta pena ó la de presidio, segun el caso, soldado que disimule su nombre, patria ó estado 
se aplicará á los que insultaren á la justicia.-14. sufrirá ocho años de presidio.-25. El falsifica-

' El que levantare la mano á sus superiores, en dor de sello ó moneda, tiene pena de muerte, y el 
cualquier lugar que sea se le cortará la mario; el de firma, presidio ó muerte, segun el caso.-26. 
que abandonare la eentinela ó su puesto en una La misma sufrirá el ladron que robe mas de ocho 
accion de guerra, ó frente al enemigo, será fusilado. reales.-27. La misma pena tendrá el que forzare 
El que abandonare la centinela en tiempo de guer- muger ó la robare.-28. El que resiste á la tropa, 
ra, tiene pena de la vida: el que la abandonare no yendo disfrazado, morirá.-29. El que ande 
en tiempo de paz irá á presidio por seis años: el sin uniforme, pierde el fuero.-30. El falso acusa
que abandonare víveres, bagajes, hospitales y de- dor ó denunciante, el testigo falso y el perjuro, 
más á que esté destinado, será castigado como en causas criminales, será castigado segun el ca
deso bediente.-15. La centinela que duerma, deje so.-31. El que maliciosamente se inutiliza, ó se 
el arma, se distrae, que permite que le mude otro finge inútil para el servicio, irá al presidio.-32. 
que no sea su cabo, que no avisa la novedad que El incendiario ó quemador de casas, campos, etc; 
advierte, que roba estando en aquel servicio, se- será ahorcado.-33. Los jugadores de juegos pro
rá fusilado.-16. El que intentare desertar de las hibidos; ó de suerte, sufrirán, por primera vez, 
banderas de la patria, aunque no lo ejecute, será un mes de prision, dos por segunda, y presidio 
recargado con cuatro años de servicio. El que por tercera.--34. Morirá el ~ue enageríare, vendiere 
efectivamente desertare en tiempo de guerra en ó empeñare armamento, municiones ó caballos: 
campaña, ó al frente del enemigo, ó para írse á el que tal ejecute con sus prendas de vestuario ó 
otro cuerpó, con escalamiento ó violencia, será montura, sufrirá por primera vez, un mes de pri
pasado por las armas irremisiblemente, ºaunque sion, por segunda, cien palos, y por tercera, pe
sea de primera desercion.-Si lo ejecuta simple-· na de la vida.-35. El que se embriague tendrá un 
mente en tiempo de paz, por primera vez sufrirá mes de prision, por primera vez: por segunda, 
ocho años de recargo, por segunda; tres carreras cien palos; y por tercera, presidio, y advirti~ndo
de baqueta por doscientos hombres, y por terce- se que la embriaguez á ninguno servirá de dis
ra la pena de muerte y si en la fuga cometiere culpa para que se le minore la pena.-36. El que 
otro delito que le haga perder el fuero, si el juez se valga d>il nombre de sus superiores sin ser 
ordinario no lo condena á muerte, pasará á ser mandado, será castigado segun el caso.-37. 
juzgado por lo militar, quien le sentenciará á mo- Los viciosos que no se enmienden, serán destina
rir: si el delito ha sido cometido en cuadrilla de dos á presidio.:__as. El que sea omiso en obede
otros, ó de salteo, en todo tiempo tiene este la cer ó cumplir los bandos del ejército y 1011 de J>O
pena ·de mnerte.-17. El que indujere á la deser- licia, sufrirá las penas que ellos establezcan.-39. 
,cion, sino se efectúa, morirá el seductor; si es- El que pida gracia por el reo que vaya á sufrir 
te fuere soldado y sedugere para otro Go bier: la pena si es la de muerte, morirá, y si es otra se 
no, será pasado por las armas é igualmente castigará segun el caso.-40. Ninguno piense dis
el que auxilie semejante desercion.-18. Se de- culparse por no haber recibido socorro si es asis
clara por desercion cc<nsumada la ausencia de tido de conúda y vestuario, y aun de este, cuando 
doce horas al frente del enemigo, y la de veinte se le haya podido y debido dar.-41. Las penas 
~'cuatro en-campaña.-19. Los escesos de licen- aquí establecidas, y las que segun la ley se dic
cia temporal, serán castigados segun las circum- taren por el juzgado militar, serán aplicadas irre
. tancias, y tiempo escedido.-20. La falta de pun- misiblemente: sea honrado el que no quiera su
tualidad en acudir á su,puesto tiene pena de la frirlas: la patria no és abrigadora de crímenes. 
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1033-Traslacion del Congre~o tí Buenos fensa Y organizar fuerzas respetables en ese punto· 
Aires. sus órdenes á las Provincias para una activa con~ 

Tu cuma u, Enero 19 de 1817.-Si~ndo convenien
te fijar el día que han de cerrarse las sesiones, y 
el en que debe efectuarse la traslacion del Sobe
rano Congreso; este resuelve: - •Que el día 

- quince del corriente se suspendan las sesiones 
y se realice la salida del Congreso para Buenos 
Aires el primero de Febrero, debiendo los Seño
res Diputados reunirse al despacho de los cor
reos que deben recibifse hasta dicha fecha.• · 

(Redactor del Congreso, núm. 19.) 

currencia á tan laudable fin, instruccio'nes dados á 
V. E. par11 su conducta en este negocio, y ottas 
medidas dirigidas á establecer el órden y llerfar 
de respetabilidad el país, forman un cuerpo lumi
so de comprobantes del desvelo y agitaciones do 
la soberanía, PC!r la salud amenazada de los pue
blos de la Umon, mas estos no le parecieron 
suficientes, si cediendo al imperio de las ch
cunstancias, de la justicia y esperiencia de to
das las Naciones cultas, colocándose :1 la inme
diacion de V. E. no obraba en la union de las 
dos fuerzas principales, motrices y directivas del 
cuerpo político, el medio mas eficaz de or¡:rani-

1034 
zarlo, robustecerlo y vivificarlo con recursos'rnas 

-Comlsion cerca del Supremo Direc- poderosos, pronta combinacion, celeridad en las 
tor. , resoluciones y una vista mas despejada del cua

. Tucuman, Enero 19 del817.-El Soberano Con -
greso nombró á los Señores Diputados, Darreguei
ra, Castro y Carrasco «en comision acerca del Su
premo Director para servirle de apoyo en· los 
conflictos que esplica en sus comunicaciones.• 

(Redactor del Congreso, ntím. 19.) 

1035-Nombrando Preslde~te y Vice del 
· Soberano qongreso. 

San Miguel del Tucuman, Enero 19de1817.
En esta fecha fueron nombrados por el Soberano 
Congreso de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata para su:-Prr.sidente en turno, el Señor Di
putado por Salta, Don Mariano Boedo; Vice
Presidente, el Señor Diputado por Cat.amai·ca, 
Don Manuel Antonio Acevedo. 

(Redactor del Congreso, núm. 19.) 

1036-,-Se hace saber al Director la trasla
cion del Congreso y sus causas. 

dro integro de nuestras situacion que se prometía 
trasladado á · esa heróica capital. En 23 de Se
tiembre, comunicó á, V. E. y á todas las Provin
cias su resolucion de verificarlo, y si la sancion ' 
del reglan:ento y causas gravisimas de que V. E. 
se halla mstruído la han retardado, los acaeci
mientos posteriores han convencido fa.justicia y 
conveniencia de esta medida y ellos obrando ün
periosamente en V. E. le han hecho representar 
en 13 y 19 dr.l pasado que observa como uno de 
los mayores riesgos á.la causa pública, la ausen
cia del Co~1greso de esa capital, y que tan feliz 
como podría ser su presencia á la libertad de las 
Provmcias, le será ruinosa la distancia en que re
side. Su vista y consideracion han ocupado 'al 
Congreso por el tiempo de siete sesiones conse
cutivas á cuyo término los Representantes ha
ciendo el sacrificio en la mayor parte de abando
donar sus hogares é intereses; consintiendo en in
comodidades y riesgos de una estacion abrasa
dora y espuesto~ á mil contrastes por obrar la 
salvacion del país, han declarado en sesion de 19 
del presente, que el dia quince se suspendan las 
sesiones, y se realice la salida del Cougreso á esa. 
capita1'el 19 de Febrero, debiendo hasta la llega
da de este dia, reunirse los Señores Representan-

Exmo. Señor:-Desde el momento en q~e un tes al despacho de los correos que deben recibirse 
poder vecino, fuerte solo en razon de las con.vul- hasta dicha fecha y con calidad de que en et·pre
siones que ajitaban al Estado; se presentó en :i.p- sente [mes se regle nuevamente el plan de Re
titnd de amenazar la independencia del país, y la laciones Esteriores, encargado á la Gomision, cu
integridad del territorio. los representantes que yos trabajos .se esperan, y lo demás concerniente 
por sí y stis pueblos comitentes han consagrado al como de la traslacion, avisándose así á V. E. 
al sosten de tan sacrosantos objeto:s, su vida, ha- para que inteligenciado de su resolucion sus
•beres y fama, no han dejado de tocar resorte al- penda el envío de nuevas comunicaciones previ
guno de los que podían formar un dique poderoso niéndosele que hasta la reunion del Congreso en 
contra el ton-ente que amagaba la ruina de aque- esa, no haga declaracion alguna de guerra al Por 
llos primeros bienes. Los repetidos encargos he- 'tngal, y arregle solo su conducta á b llue aquel 
cho& á V. E. pa1·a poner la tierra en estado de de· observe con estas Provincias1 evitarido t.odo ~om-

' ' 



404 . REGISTRO .NACIONAL-1817 

promiso que no dicten causales muy poderosas 
y procurando continuar en el empeño de poner 
el pais en el mejor pié de defensa, segun se le ha 
ordenado repetidas veces. En el mismo día y 
para ocurrir instantáneamente, interin se realiza 
la traslacion, á los objetos de prestar consejo á 
V. E. en medio de los conflictos que representa, 
se ha nombrado una Comision compuesta de los 
Señores Da'rregueira, Castro y Carrasco que mar
charán de, esta dentro de tres dias.-Se comunica 
á V. E. para su conocimiento.-Congreso en Tu
cuman, Enero 3 de 1817.-MARIANO BoEDO, Pre
sidente.-J osé Mariano Serrano, Diputado Secreta
rio.-Al Exmo. Supremo Director del Estado. 

(Gaceta Estraordinaria de 17 de Enero de 1817.) 

1037 -Prohibiendo la introduccion de ta
baco manuf[\cturado ó cigarros de la Pro
vincia :lel Paraguay y otras de la Union. 

Ministerio de Hacienda-Buenos Aires, Enero 
8de1817.-De conformidad con lo que ec;pone 
el Agente de la Cámara y Asesor General queda 
absolutamente prohibida lo introduccion del ta
baco manufacturado 6 cigarros de la Provincia 
del Paraguay, y otras'. de la comprensíon de la 
Union, bajo la pena de comiso á los contraven
tores, debiendo entenderse que el cumplimiento 
de esta suprema resolucion ha de tener su vigor 
y fuerza á los cuarenta días de la fecha.-A vísese 
en contestacion al Exmo Cabildo, comuníquese 
al Administrador de 'la Aduana y Comandante 
del Resguardo, y dése á la •Gaceta .. -(Rúbrica 
de S. E.)-Trillo. 

NOTA-El decreto antecedente tendrá efecto 
hastala incorporacion de la Provincia del Para
guay y demás que comprenda este decreto á las 
restantes de la Nacion.-Tritlo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 2.) 

. . 
noticia del comercio.-(Hay una rúbrica de S. E.) 
-Trillo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 2.) 

1039-Estableciendo las horas de despa
cho en los Ministerios. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Ene
ro 13 de 1817.-Tratando de conciliar la exac
titud en el despacho de los negocio~ del Gobierno 
con la atencion que me merecen los asuntos de 
partes, por lo que en ellos se inti¡iresan los cuida
dos de una buena administracion, he venido en 
determinar que durante la actual estacion del es
tío se abra el despttcho de las Secretarías de Es
tado, precisamente á las ocho de la maiiana, para 
ceuarse regularmente á la una y media, sin pes
juicio de las mas horas que en ocasiones ex
traordinarias requiera el cabal desempeiío de las 
atenciones del servicio, en cuyo caso compete á 
los empleados del Estado, el hacer un sacrificio 
particular del tiempo reservado al descanso. Co
muníquese este mi decreto á los Secretarios de 
los Departamentos respectivos para que lo hagan 
cumplir en los oficios que les están encomendados 
y publíquese.-PuEYRREDON.-Vicente Lopez, Se
cretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 3.) 

1040.,--Fijando fecha para la reunion del 
Congreso en Buenos ,Aires. 

Tucuman, Enero 16 de 1817.-Convenidos los 
Señores Diputados en la necesidad de fijar un tér
mino para . la reunion del' Congreso en Buenos 
Aires; acordaron unánimemente •que el dia quin
ce de Marzo se reuna en dicha capital, con cali
dad de que los que sin causa lejitima y acreditada 
falten para dicho tiempo, sufran el descuento de 
su sueldo correspondiente al número de días que 
pasen del término" 

(Redactor del Congre8o, núm. 19.) 

1038-Sobre cobro de la alcabala de re-
Tenta. 1041'-Nombrando una «comision de ca-

Buenos Aires, Enero 10 de 1817.-Siendo la 
exaccion dela alcabala de.reventaimpuesta al co
mercio, uno de los ramos que forman la Hacienda 
Nacional destinada á cubrir las graves atencio
nes y gastos que demandan la defensa y seguri
dad del Estado; y debienao por lo mismo recau
darse con la exactitud y brevedad posible, se de
clara do conformidad con lo que manifiesta el 
Tribunal del Consulado en su presente oficio 
que apesar de cualesquiera reclamaciones que hu
biesen elevado ó quieran elevar á esta Superiori
dad algunos individuos, sean de la clase que fue
sen, que se crean recargados con las cantidades 
que respectivamente se les hayan señalado, no 
debe ser este motivo suficiente para suspender 
el pago de ellas, pues que en este caso se conside
rará su ep.tero como un depósito en la Arca Con
sular, hasta la resolucion de este Gobierno.
Avisese asi en contestacion al Tribunal, y pu
bliquese en la •Gaceta• para conocimiento y 

minos•. 

Departamento de Gobierno. -Buenos Aires, Ene
ro 24,de 1817.-Considerando que el arregl9 de 
los caminos para el tránsito de los abastos de la 
ciudad y la cómoda circulacion de los frutos de 
su campaña, ofrece los resultados mas importan
tes para la abundancia del mercado y el fomen
to de los agricultores, en los transportes menos 
costosos de los productos de su industria; y que 
aunque en repetida;; ocasiones se ha ejercido hasta 
áqui en este punto el celo del Gobierno, ha sido 
sin un sistema general que abtazase en gránde es
ta interesante materia, y beneticiase á una vez to
dos los pueblos y establecimientos rurales; no
tándose por consiguiente que mientras las provi
Jencias de Policía se aplicaban con estrechez á 
determinados parages se descuidaban enorme
memente otros no menos importantes, y la clase 
agricultora y comercial se hallaba á menudo em
barazada en sus empresas, persuadido en fin de 
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que nada es tan digno de los cuidados paternales 1 blos de la Union, he venido en concederá todos 
de la pr~mera autoridad e.orno el remove~· con una los ofici~les Y. tropa que concur~ie~on. á la espre
mano vigorosa esos obstaculos que el tiempo, la sada pamficac10n, un escudo de distmc10n en paño 
incuria misma, y lo reciente de, nuestras socieda- celeste, que deberá llevar sobre el brazo izquier
dos, ha amontonado en los canales públicos por do con letras de oro la en inscripcioa siguiente: 
donde transita la industria, fundando tanto mas JI onor á los restauraíiores del órden, quedando encar
esta ;obra el honor de 19s que la hubiesen gado de disponer su construccion y reparto 
emprendido, cuanto las agitaciones de la guerra el Exmo. Sr. Capitau General del ejército del 
absorven una porcion considerable dela vigilan- ·Perú, á quien se comunicará esta mi resolucion 
ciadel Gobierno, vengo en determinar que desde para su efectivo cumplimiento, imprimiéndose 
luego se erija en esta capital una Comision de ca- en la •Gaceta Ministerial.• -PUEYRREDON.-Por 
minos, para que dedicada á discurrir cuanto con- indisposicion del Sr. Secretario.-Tomás Guido. 
duzca á la comodidad, aseo y buena direccion de (Gaceta de Buenos Aires, núm. 6.) 
ellos, proponga los medios de ponerlos en la ma- ' 
yor perfeccion posible, y de conservarlos con la 
propiedad que es debida, bajo las bases genera
les de establecer una salida principal al Oeste de 
fa ciudad, y otra hácia la parte del Sud; que es
tos caminos se lleven hasta la mayor distancia 
posible, cuidando con particular ::ttencion de la 
firmeza del pavimento: que de ellos salgan las ra
mificaciones competentes a los pueblos de la cam
paña: y que se midan con exactitud las distancias 
señalando cada legua de las que corran con un 
poste que las indique y el lugar á donde se dirija 
el camino, sirviendo de guia al caminante y diri
giéndolo con particularidad en las encrucijadas; 
para todo lo cual la Comision dara principio á sus 
tareas formando un plano metodizado de todo· el 
espacio á que debe este!'lderse sus trabajos; y 
nombro'por individuos de ella á Don Felipe Seni
llosa, Don Gregario Collazo y Don Martin José 
Gonzalez ; de cuyos conocimientos reunidos, así· 
prácticos como facultativos, espero las consecuen
cias mas benéficas para el buen servicio de este 
encargo; y comunicandose este decreto al Exmo. 
Ayuntamiento y Tlibunal del Consulado para 
que concurran á facilitar á los comisionados 
cuanto conduzca para su cabal desempeño en 
conformida1l de su instituto, dése ála prensa, pa
ra que llegue á notiéia de todos ; y se esciten las 
luces y celo público de los habitantes de esta 
Provincia, quienes segun se lo promete el Go
bierno Supremo, se prestarán a facilitar por su 
parte la consecucion de esta medida.-PuEYRRE
DON.- Vicente Lopez. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 5.) 

1042-Concediendo prémios y honores á 
Jos oficiales y tropas que contribuyeron á la 
destruccion de los perturbadores del órden 
en Santiago ~el Estero. 

i043-Reglamentando el recibo de corres
pondencia del estrangero. 

D~partamento de Gobiemo.-Buenos Aires, 5 de 
Febrero de 1817.-Habiéndose notado por largo 
tiempo la resistencia de los estrangeros que ar
riban á estos puertos, en· cumplir las disposiciones 
sobre la correspondencia. que conducen de sus 
destinos, y la q uo estraen á su salida, ya por no 
sujetarse á los reglamentos del país, y ya por los 
conatos del interés individual para eludir la sa
tisfaccion de las rentas: considerando que aunque 
por su reglamento de 18 de Octubre del año de. 
1813, publicado en •Gaceta Ministerial> de 20 del 
mismo, se tomaron muy justas y prudentes me
didas para fijar esta materia que hasta allí no se 
habia ordenado corrio correspondía despues de 
abierto el comercio estrangero, fueron alteradas 
sustancialmente desde que fueron adoptadas, y 
se d?ó lugar con aquella condescencia á la enorme 
omision que ha crecido en proporcion por todos 
los años sucesivos: renovando ahora los artículos 
entonces publicados, con las adiciones que per
suade el tiempo y el desuso mismo en q1.le yacían, 
ásí para mejorar las rentas, como para poner la 
nacion al nivel de las otras con quienes trafica, 
cobrando derechos que ella paga por su corres
pondencia aunque sea conducida en embarca
ciones particulares, y sin que se hallen estable
cidos correos marítimos: vengo en manditr que 
ep. adelante se observen escrupulosamente los 
siguientes:-Art. 12 Inmediatamente que llegue 
á estos puertos cualquier buque de paises estran
geros, entregará su capitan toda la correspon
dencia aljcapitan del puerto (ó comandante mi
litar donde no hubiese· empleado de marina) 
escepto la oficial dirigida y rotulada como tal 
á individuos de otrars potencias, existentes con 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Fe- carácter público en estas Provincias-Unidas, la 
brero 4 de 1817.-Considerando justo y necesa- cual pasará francamente á sus títulos.-Art. 2: 
río recomendar á la memoria y gratitud de los Si 'por la estacion en que regularmente se hallan 
amantes de la libertad, el distinguido mérito que 'las fuerzas navales de S. M. B. sobre las balizas 

.' han rendido a la patria las fuerzas que en union esteriores, J;lasase al comandante de ellas la cor
y bajo el mando de su comandante D. Gre- respondenc1a ·de su nacion ántes de entrar al 
gorio Araoz de la Madrid, contribuyeron con puerto, el Gobierno permite que se .separe allí la 
heróica intrepidez v firmeza a la destruccion de correspondencia de oficio franca de portes; pero 
los perturbadores del órden y tranquilidad pú- todo el resto de cartas, impresos y muestras de 
blica en la jornada del 27 de Diciembre del año comercio, se remitaran al capitan del puerto con 
pasado, en las inmediaciones de Santiago del Este- nota de su número, y espresando el buque con
ro, y siendo conforme á la liberalidad del Go- ductor.-Art. 3v Esta deferencia no se estenderá 
bierno señalar tan relevante mérito con una de- á la correspondencia que, aunque inglesa, sea 
mostracion digna del reconocimiento de los pue- conducida e~ buques de diversa nacion.--Art. 
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4i Todo capHan de buque será: obligadoá acre
ditar con certificacion del capitan del puerto, 
haber entregado las cartas que haya condu
cido al tiempo de presentar en la Aduana el ma
nifiesto de su carga: sin este requisito la Aduana 
no admitirá este documento, ni procederá á 
cosa alguna~-Art. 5? El ca.Pitan de buque que 
fuese convencido de haber mfríngido lo arrib~ 
mandado ocultando la correspondencia, ó re
servándose entregarla por· sí á sus títulos, será 
multado en quinientos pesos, que se cargarán 
por la Aduana sobre el valor de los derechos del 
cargamento. El resguardovijilará con particular 
celo en este punto y la Administracíon de Cor
reos hará de oficio las indagaciones competentes, 
entendiéndose con la Adúana, y dando aviso á 
la Superintendencia del ramo.-Art. 6? Recibida 
la correspondencia será trasladada en el momento 
á la Administracion de Correos; y esta la dará 
al público precisamente en el término de un hora. 
-Art. 7i El porte de las cartas sencillas venidas 
de Inglaterra será de cinco reales en media onza 
esclusive, siete reales la doble hasta las tres cuar-

. tas, esclusive, nueve la triple hasta la onza, es
clusive, y doce reales la onza de paquete.-Art. 
8? Se entregarán francas las muestras de comer
cio, y eh los impresos ó gacetas, solo se exigirá 
una cuarta parte de la anterior tarita.-Art. 9? 
Las cartas del continente europeo, seguirán por 
·ahora sujetas á los poates de la baja tarüa desig
nada para las que se recibían de España. A. esta re
gulac1on se ajustarán tambien por ahora las de los 
Estados-Unidos, y de los dominios del Brasil. 
Su port.o son tres reales por carta sencilla, cinco 
la doble, siete la triple, y diez reales la onza de 
paquete, y los impresos en proporcion-Ari¡. 10. 
El Adininistrador de Correos abon'ará un real 
por cada carta á los Capitanes de los buques, y 
este prémio será satisfecho sin mas requisito que 
la certificacian del Capitan del Puerto (ó coman
dante militar) del número de cartas que hubiesen 
entregado.-Art. 11.. Queda prohibido. el remitir 
á bordo correspondencia alguna á la salida de 
los buques sin el sello del Administrador de Cor· 
reos, donde deberá franquearse, pagando los 
precios respectivos, y será ae la obligacion muy 
séria del reguardo, el celar este puntó en la visita 
de 11alida.-Art. 12. Sin esta última diligencia 
cometida al resguardo no se entregarán los re
gistros del buque, y en caso de ªfrehenderse cor
respondencia alguna por alto, e dueño ó agente 
de.la espedicion pagará 500 pesos de multa, que 
se pasarán lo mismo que en el caso del artículo 5? 
á la Administracion General.de Correos. No se 
admitirá por escusa el que el fraude se encuentre 
entre los pasageros.--Art. 13. Los empleados del 
Estado llamados á ejecutar este reglamento, que 
se hallaren omisos en el cumplimiento de los res
Rectivos deberes que él les impone, serán castiga
dos, con la privacion del sueldo por dos meses 
por la primera vez, y arresto por otro tanto 
tiempo y priv,acion del empleo y arresto por 
cuatro meses en la segunda, gin perjuicio de 
otras penas que merezcan si su conducta hubiese 
sido fraudulenta, y solo por su tolerancia ó des
cuido contra los intereses de las rentas de la Na
cion. El presente decreto se comunicará á quie
nes corresponda, para su cabal y exacto cumpli
miento, tomándose razon en el Tribunal dé Cuen-

tas. Dése fl.l público por medio de la prensa para que 
nadie alegue ignorancia.-PUEYRREDON.- Vicent 
Lopez, Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 6.) 

1044-Satisfaccion al Dr. D. José Diaz Ve
lez por su arresto. 

Departamento de Gobiei·no.-Buenos Aires, Fe
brero 18de1817.-Estando satísfecho de los prin
cipios que han dirigido en la. presente crisis 
la conducta del Dr. D. José Diaz Velez, arrestado 
·en la tarde del 14 del corrient~ y puesto .en li
bertad en la misma, todo de m1 órden, y siendo 
notorios los distinguidos servicios del espresado 
individuo á la causa ele la pattia, vengo en de
clarar que aquel suceso no debe perjudicar al 
concepto y buen nombre de que ha disfrutado 
hasta aqui por su mérito. Comuníquesele este 
decr.eto pára su satisfaccion y publiquese en ·Ga
ceta. >-PUEYRREDON. 

(Gaceta Estraordinaria de 21 de Febrero de 1817.) 

1045-Conmutacion de las penas á que se 
hiciera acreedo,r el Sr. Roull, por la de des· 
tierro. 

Departamento de la Guerra.-Sin embargo de la 
muy criminal conducta de Mr. Roull, tenier;do en 
consideracion á la calidad de ser un oficial es
trangero desgraciado, vengo en indultarlo ~e las 
penas á que se ha hecho acreedor por sus msul · 
tos atrevidos á laiSuprema autoridad del Estado; 
pero no conviniendo en circunstancia que es de 
toda necesidad cimentar el órden y el respeto, or
dandosele que salga del territorio de las ·Provin
cias-Unidas, librándole el competente pasaporte, 
sin perjuicio de deber conservarse en arresto su 
persona hasta la visper~ de su embúque. Y á fin 
de que llegue á noticía pública que solo los de
litos de Mr. Roull me han puesto en la desa
gradable necesidad de negarle la acojida y'protec
cion que las Provincias de Sud América prestan á 
todos los estrangeros que vienen á ofrecer su in-. 
dustria y servicios; publiquese este decreto en la 
•Gaceta .. -Buenos Aires, Febrero 22 de 1817.
(Hay una rúbrica de S. E).-Por indisposicion del 
Sr. Secretario, Tomás Guido.-Es cópia, Guido. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 9.) ' 

1 

1046-Et Gobierno de las Provincias-Uni
das, protesta contra el edicto del General 
portugués Leiror de 15 de Febrero de 1817, 
y adopta las medidas que considera necesa
rias en tal emerjencia. 

El Supremo Director de las Provindas Unidas 
de Sud América:-El 1ia consagrado por la piedad 
y el reconocimiento público, para dar gracias al 
Eterno Protector del Pueblo Americano por las' 
brillantes glorias que ha concedido á las armas 
de la patria en el Reyno de Chile, lo es tarnbien 
para desplegar ante las Provincias, los princii;iios 
de mi conducta relativa á la Córte del Brasil, y 
su Ejército agresor de la Banda Meridional del Rio 
de la Plata. Mi tolerancia aparente respecto de 
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una medida verdaderamente hostil, no ha.tenido •Exmo. é Iltmo. Señor General.-Acaba de llegar 
otro fundamento que. las esperanzas que se me á mis manos un edicto impreso de V. E. datado 
habían inspirado, de que ella era dirigida á la di- á 15 de Febrero último en su Cuartel General de 
cha y engrandecimiento del Estado. 'Todos mis Montevideo. Su estraordinario contenido ha 
anhelos habian sido eneficaces para penetrar ese puesto fin á mis esperanzas de conservar ningun 
misterio á que se vinculaban nuestra fortuna y genero de armonía con· V.~· y el ejército de su 

' nuestra gloria. La necesidad de contemporizar mando. V. E. pretende tener derecho á ese ter
con el espíritu público alarmado con injuriosas ritorio por la proteccion que dice dispensarle y 
sospechas contra la integridad de mis sentimien- sobre esta base cuenta con el consentimiento de 
tos por instigaciones sediciosas, me obligó á dar lós puntos subyugados. Los bravos Orien~ales se 
pasos menos seguros para la consecucionde tan han propuesto acreditar que las ·fuerzas de V. E. 
importante descubrimiento; sin embargo aun- no son capaces de dispensar semejante protec- , 
que en medio de bastante oscuridad, llegué á cion, y á este efecto han emprendido sus hos
comprender que los altos destinos de la Córte. tilídades sobre esos mismos pueblos, que V. 
vecina no eran compatibles con los de que se ha- E. confiesa mantener en indefension al paso 
bian hechos dignos los Pueblos .t\rgentinos, poi· que pretende someterlos á su yugo. Para cu
su constancia, su valor, y heróicos sacrificios. brir este vacío de poder, apela V. E. al estraño 
Para poner término á tantas incertidumbres se arbitrio, de. una mal entendida represalia, y al 
hallaba en vísperas de partir un Enviado Es- mucho mas estraño aun de declrar salteadores de 
traordinario á Río Janeiro, con proposiciones y caminos á los defensores de su libertad. Por lo 
bases determinadas, cuya repulsa 6 admision de- que hace á lo primero, no se componen bien las 
bia decidir la buena fé de aquel Ministerio, y de promesas magníficas de proteccion con las vio-
la resolucion última, que nos convendría adop- Iencias que cometa V. E. sobre las familias ino
tar. En estas circunstancias recibo. en la noche centes de sus enemigos. Tales violencias ca
de ayer un edicto publicado el 15 de F.ebrero pró- recen de objeto y solo contribuirán á ·hacer la 
ximo pasado por el General Levor, cuyo contenido guerra mas sangnenta y ruinosa á la humanidad. 
causará espanto á todas las naciones civilizadas, Las familias que V. E. trasporte á su escuadra 
y es del tenor sicruiente:-cArt. H Toda partida ·le aumentarán gastos, peligros y las dificulta
enemiga, que robareómaltratare á algun vecino, des de proveerse de subsistencias, al paso que 
ó vecinos tranquilos é indefensos en sus casas ó deja mas libre de esta atencion á 'los Orientales 
en su vecindario, serán tratados sus individuos, fieles, que esponiendo sus vidas por la libertad de 
no como prisioneros de guerra sino como saltea· su patria, no les arredra el sacrificio de sb.s fami
dores de caminos, y perturbadores del órden y lias. Las estancias .taladas é incendiadas por V. 
sosiego público.-Art. 29 Cuando las partidas E. harán un mal efectivo al país á quien V. E. 
despues de haber cometido algun atentado contra dispensa su proteccion pero sobre nadie gra
los vecinos tranquilos á indefensos de las pobla- vitará mas sensiblemente que sobre su ejército cu
ciones que se hallan bajo la proteccion de las ar- yas provisiones, no han de venirle de campos que 
mas portuguesas, no pudieren ser aprehe11didas, mados y destruidos. Por lo que hace á lo segun-
se hará la mas severa represalia en las familias do ¿con que derecho puede V. E. declarar saltea-
y bienes de los Gefes é individuos de dichas par dores de caminosáloshabítantesldeun país, que
tídas dispersas á cuyo fin saldrán foertes destaca- ponen medios generalmente admitidos por las na
mentos del ejército portugués á quf!mar sus es- ciones, para defenderse de sus injustos agresores? 
tancias, y conducir sus familias á bordo de la es- Los Franceses cuando ocuparon la España, hi
cuadra.-Art. 39 Un número suficiente de per- cieron tod6 género de violencias en los pueblos 
sonas de toda confianza será empleado en velar indifensos que encontraron, y lo que es mas las 
sobre la seguridad y tran~uilidad de los habitan- hacían los mismos españoles con sus' mismos 
tes, y dar una noticia individual á. los Coman- paisanos, para quitar recursos á sus enemigos 
dantes mas próximos, y estos al Cuartel General ¿y fueron declarados los franceses salteadores de 
de todos los escesos que cometan las partidas 'caminos? El edicto pues de V. E. prueba que se 
enemigas contra los vecinos pacíficos, y de las halla en disposicion de tratar á los Americanos 
personas que aquellas se componen para tomar del mismo modo que los españoles, y que se 
en consecuencia las providencias oportunas.- quiere escluir á estos paises del asilo que en me
Art. 49 El presente edicto se comunicará y publi- dio de la desgracias de la guerra concede· el dere
cará en todas las poblaciones'que están bajo la cho de gentes á las naciones beligerantes. Aunque 
proteccion de las armas portuguesas.• La impre- los Orientales no fueran coma .son hermanos nues·
sion que causó en mi ánimo la lectura de es- tro, la sola razon de vecinos autorizaría á este Go-
te \documento, me habría conducido á los úl- bierno para interesa_r .todó su poder en favor de 
timos estremos, si la dignidad del puesto~ que ellos por la infraccíon de un derecho que corres
ocupo, no me hubiese aconsejado otros me- ponde vindicar á todos los Estados qivilizados 
dios de hacer entender al General portugués, indistintamente. Pero ya he repetido á V._ E. 
cuanta equivocacion ha padecido creyendo ca- que el territorio Oriental sustrayéndose á la de
paz al Gobierno Supremo de estas Provin- pendencia de determinados Gobwmos, no ha pre
cias de resignarse á los insultos hechos al tendido ·disolver los vínculos de unidad moral 
nombre Americano. Mis medidas, consecuentes con los demas pu.eblos ¡ms hermanos con quienes 
á este principio se han limitado por ahora, y hasta ro testan querer estrechar cada vez mas sus re-
la resolucion del Soberano Congreso, á las que aciones, y quéla demarcacion de'límites señala
voy á espresar. Primeramente un oficio dirigido al dos en el tratado de 1812, fué celebrado con todas 
General Legor, que saldrá á su titulo inmediata- las Provinciás, y por lo mismo he reclamado 
mente concebido en los términos sig~ent~s:- constantemente su notoria violacion. Los Orien-
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tales sostienen su causa, y la de los pueblos oc
cidentales á un mismo tiempo; así es que han 
sido y serán constantemente auxiliados de esta 
capital, hasta que V. E. de.:ialoje el territorio de 
que se ha apoderado con violencia. Mientras V. 
E. haga la guerra con dignidad y con sujecion' al 
derecho de gentes, habrá por nuestra parte la mis
ma correspondencia; mas si V .. E. lleva á efecto 
las amenanza ... que contiene el edicto mencionado, 
protesto á V. E. que por mi parte ejerceré una 
mas que rigurosa represalia, verificando en cada 
tres vasallos de S. M. F. residentes en estas Pro
vincias, los mismos tratamientos que V. E. veri
ficare en uno solo de los Orientales. A este efec
to he dispuesto que sea internados todos los in
dividuos portugueses ·á la Guardia de Lujan; 
siéndome harto doloroso causarles esta mortifi
cacion en que despues del edicto de V. E. se in
teresa tanto. la seguridad del Estado. Consecuen
te á estas disposiciones he despachado su pa
saporte al oficial comisario de V. E. para que se 
restituya á la plaza de su procedencia, cQn el bu
que de guerra que le condujo. En V. E. consiste 
que desaparezcan los síntomas de una guerra de
sastrosa que ya preparan el órden de los sucesos 
y la conducta inesperada de V. E. Próximo estaba 
á salir un Enviado Estraordinario á la Córte del 
Brasil para entablar negociaciones, que siendo 
del interés de S. M. F .. lo fuesen tambien de estas 
Provincias, y compatibles con el espíritu público 
de sus moradores:; el edicto de V. E. lo ha cam
biado todo en un momento. Yo espero pueR que 
V, E. trate de reparar este mal que ha causado, 
disponiendo el ánimo de su augusto príncipe á 
desistir de una empresa que debe perjudicar mu
cho á su reputacion y á la felicidad de sus vasa
llos, sea cuales fuesen los resultados favorables 
ó adversos á estas Provincias. Sobre todo re'co
miendo á V. E. la revocacion de su citado edicto 
para ahom•r á humanidad tantos desastres, y al 
orbe todo, tanto escándalo,-Dios guarde á V. E. 
muchos años etc •. -Segundo.-La mision estraor
dinaria á la Córte de Río J aneiro queda suspensa 
hasta tanto que de un modo inequívoco se mani
fiesten ventajosas á estas Provincias las negocia
ciones que pudieran entablarse, teni8ndo por base 
la Independencia Nacional, la evacuacion del 
territorio Oriental, y la conformidad absoluta 
al espíritu público de los pueblos.-Tercero.-To
dos los vasallos de S. M.F. residentes en esta 
capital saldrá dentro de tres días á la Guardia de 
Lujan, estando seguros de que serán bien tratados 
s\empre que por parte del· General Levor, no se 
realicen las amenazas que contiene el edicto·del5 
de Febrero, y de que sus intereses serán respetados 
conforme el derecho de gentes.-Cuarto.-Los ofi
ciales procedentes del ejército portugués y el bu
que de guerra existentes en esta puerto recibirán in

. mediatamente su pasaporte para restituirsejá la pla
za de su procedencia.-Quinto . .:._N o siendo justo ni 
político despues del concepto que he formado so
br~ las pretensiones del Gabinete del Brasil, que 
mientras por su parte se conservan tropas ar
madas en el territorio del Estado, no se opongan 
por la nuestra, otras que contengan sus opera
ciones hostiles, y que nos pongan en aptitud de 
obrar de uh modo mas activo en caso necesario; 
he determinado que ademas de los auxilios en 
viados últimamente á. varios puntos del territorio 

Oriental, se remitan otros nuevos de todos 
géneros, que ya se tiene advertido, que se haria, 
al mismo Gener.ü Levor, en contestacion á una 
reclamacion suya sobre la materia. A estas me
didas y otras reservadas, se añadirán cuantas 
fueren ocurriendo á los fines indicados, y yo 
cuento con que el ardor y patriotismo de los bue
nos ciudadanos, se dispoµdrán á todos los sacrifi
cios que demandaren las atenciones Je un des
graciado rompimiento, que protesto es mi inten
cion evitar por cuantos medios estuvieren á mis 
alcances, y del modo que lo permita el curso de 
los sucesos, y la gloria de la patria.-Publíquese 
por bonda en el día de la 1fecha é imprímase.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1817.-JuAN M. DE 
PuEYRREDON.-Juan Florencia Terrada, Secretario 
interino. 

( Jloja suelta.) 

1047-()rdenando que la bandera espaüola 
tomada al enemigo en Chacabuco, sea depo
sitada en uno de los templos do la Ciudad 
de Mendoza. 1 . 

Buenos Aires, Marzo 3de1817.-Para dar un 
testimonio público de los heróicos esfuerzos con 
que los valientes defensores de la libertad en el 
ejército de los l,Andes, al maná.o del Capítan 
General D. José de San Martín, se han hecho 
merecedores de la gratitud' eterna de los pueblos 
de la Union¡ y de la especial consideracion de este 
Gobierno, en la memorable jornada del 12 de 
Febrero último, en la cuesta de Chacabuco, derri
bando con asombroso ejemplo de valor y patrio
tismo, el pendon ominoso de l~ tiranía que tremo
laba en el continente Chileno; teniendo al mismo 
tiempo presente el aprecio y distincion á que se 
ha hecho acreedora la benemérita Provincia de 
Cuyo/ por los costantes sacrificios con que ha 
concurrido al feliz éxito de nuestras armas en la 
referida accion, he venido por lo tanto en resolver 
que la bandera española, tomada en ella, al ene
migo y remitida á este Gobierno por dicho Capi
tan Genera~, sea depositada y consagrada al Dios 
de las batallas en uno '1e los templos de la ciu· 
•dad de Mendoza á eleccion de aquel Ilustre 
Ayuntamiento, con t1)do el aparato y magnificen
cia digna de un monumento que hará indeleble 
la memoria de los héroes de la libertad, y escar
mantará la osadía y esfuerzos tiránicos del 
enemigo.-En consecuencia comuníquense por mi 
Secretario de Estado en el despacho ele la Guerra 1 

las órdenes correspondientes á su cumplimiento, é 
imprimase.-PUEYRREDON.-Juan Florencia Terra
da., Secretario interino. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 10.J 

1048-concediendo una pension vitalicia 
á la Señora Doña Maria Mercedes Tomasa 
de San Martín. 

Departamento de Guerra. - Buenos Aires, 
Marzo 5 de i817.-Cuando los distinguidos y re
levantes servicios que el benemérito Brigadier 
D. José de San Martín acaba de rendir á lapa
tria en la gloriosa restauracion del Estado de 
Chile, debida á la heróica constancia y acertadas 
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disposiciones con que ha conducido á la victoria 
las armas de su mando, en la ·cuesta de Chacabu
co, han obtenido un justo premio en la tierna 
gratitud que los amantes de la libertad tributan 
á su memoria; la justicia y el hono¡· de la Nacion 
ex~jen por parte de este Gobierno la retribucion 
que es debida al mérito y virtudes de este digno 
Gefe : por lo tanto, he acordado señalar, como 
señalo, á favor de la hija del citado Brigadier, 
Da. Maria Mercedes Tomasa de San Martín, la 
pension vitalicia de 600 $ anuales sobre la Te
sorería Nacional desde líJ. fecha del presente de
creto, la que, por defecto de esta, deberá recaer 
en su madre Da. Maria de los Remedios Escalada 
y por fallecimiento de ambas en los demás 
hijos por el órden natural.-En su virtud comu
níquese esta resolucion por mi Secretario de 
Estado en el Despacho de la Guerra á quienes 
corresponde á fin de que tenga su debido cumpli
miento.-PUEYRREDON.-Juan Florcncio T,errada. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 12.J 

1049-Sueldos y pré de varios oficiales y 
plazas del cuerpo de Bl~ndengues. 

El Señor Secretario de la Guerra me dice en 
oficio de 7 del, corriente lo que sigue:--'--•En la 
consulta que con fecha 4 de Febrero último eleva
ron los Ministros de Hacienda sobre el sueldo y 
pré, que deberían disfrutar algunos oficiales y 
plazas del· mismo cuerpo de Blandengues, ha 
resuelto S. E., prévio informe de la Inspecicon 
General y Comision de Guerra, que álos tenientes 
19 y 29 de dicho cuerpo se acredite el haber de 
cuarenta pesos mensuales; por identidad de razon 
el de treinta y cinco los alferez de ambas clases, 
sueldo igual al que disfruta el tambor mayor 
de infantería, al trompeta mayor, y al de órdé
nes, ó timbalero, el mismo pré, que goza el tam
bor sencillo. De órden suprema lo aviso á V. S. 
para su inteligencia y fines consiguientes.•-Lo 
que transcribo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento, prévia toma de razon.-Dios guarde 
á V. S. muchos años.-Buenos Aires, 11 de Marzo 
de 1817.-(Rúbrica de S. E. )-José Domingo Trillo. 
A los Ministros Generales de Ilacienda.-Tomóse 
razonen el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Marzo 13 de 1817.-Litca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. 
-1817.J 

1 

' 1050-Mandando sea remitida á San Juan 
la bandera del' Regimiento de Tala vera y 
á San Luis la de los Dragones de Chile. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Marzo 
10de1817.-Entre los despojos que se deben á 
la bizarría de las legiones .de la patria en Chile, 
se hallan una bandera del regimiento de Tala vera, 
y un estandarte del de Dragones de aquel Reino, 
remitidos últimamente por el benemérito Ca pitan 
General D. José de San Martin: y siendo justo 
que los dignos hijos de la Provincia de Cuyo, co
mo tan interesados en el buen suceso de las de-

, mostraciones que empeñaron para la organiza-

cion y sosten de aquellos, tengan la satisfaccion 
de recibir los enequívocos trofeos de sus heróicos 
ésfuerzos por la libertad, he venido en acordar 
sean remitidos dicha bandei:.a á la ciudad de San 
Juan, y el estandarte á la de San Luis, previniénc 
dose á ambos Cabildos que despues de esponerlas 
al público, en sus Casas Consistoriales, dispon
gan ::;u colocacion en uno de ·los templos princi
pales,· co:i;no un tributo al Ser Supremo, como 
un monumento de las virtudes patrias con que 
se han distinguido los hijos beneméritos de uno 
y otro pueblo, y como una prueba de la gratitud 
con que les, considera el Gobierno Supremo.-Al 
efecto comuníquese por la Secretaría de Guerra , 
á quienes corresponde y publíquese.-PuEYRRE-' 
DON.-Juan Florencia Terrada, Secretario interino. 

(Gaceta ele Buenos Aires, nú~. 11.) ' 

1051-Concediend~ á Da. Micaela Soler 
, una pension vitalicia. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1817.-Consideran
do justo y necesario señalar los servicios que 'el 
benemérito Brigadier D. Miguel Estanislao Soler 
ha rendido á la patria en la feliz restauracíon de 
Chile, con los premios q ne este Gobierno cr\:)e 
debidos á sus fatigas, he venido por acuerdo de 
hoy á conceder, como concedo, á la hija del ci
tado Brigadier, Da. Micaela Soler, la pension vi
talicia de 400 $ anuales sobre la Tesorería Na
cional desde la fe9ha del presente decreto, la que 
por defecto de esta, deberá recaer en su madre 
Da. Maria deVíana; y en caso de fallecimiento 
de ambas1 en los hijos que hubiere dicho gefe 
por el órden de sucesion.-En su virtud mi Se
cretario de Estado, en el despacho de la Guerra, 
hará las comunicaciones respectivas al cumpli
miento de esta resolucion.-PUEYRREDON. 

(Gaceta de Buenos 11.ires, núm. 11.J 

1052-Haciendo saber al Secretario inte
rino en el Departamento de la Guerra, Don 
Juan Florencia Terrada, que ha sido nom
brado en su reemplazo, con calidad de efec
tivo, el Coronel Don Matias Irigoyen. 

Departamento de Gobierno.~El Exmo. Sr. Direc
tor ha nombrado para servir el empleo de Secre
tario en el Departamento de la Guerra, que V. S. 
ha desempeñado interinamente, al ·Coronel Don 
Matia:s Ingoyen, y me ha ordenado S. E. avisarlo 
á V. S. y que le dé á su nombre y el de la patria 
las mas espresivas gracias ,por el distinguido celo 
y eficacia con que ha correspondido á aquella 
confianza quedando á su cargo el ocupar á V. S. 
en destino correspondiente á su señalado mérito; 
como tengo el honor d~ verificarlo en su cumpli
miento.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1817.-Vicente Lopez. 
-Sr. Don Juan Florencia Terrada. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 11.J 
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1053-Poi· renuncia del Dr. Don Vicente 
Lopez, se nombra Secretario de Estado en 
el Departamento de Gobierno,- al Dr. Don 
Gregario Tagle. 

Departamento de Gobierno.-Por renuncia del 
Dr. Don Vicente Lopez del cargo de Secretario 
de Estado en el Departamento de Gobierno ha 
siclo nombrado el Dr. Don Gregorfo Tagle, miem
bro del Tribunal Supr¡:,mo de Justicia para su
brogarle. 

(Griceta de Buenos Aires, niím. 12.J 
' / 

1054-se 'declara que toda concesion de 
empleo y nombramiento directo, debe ema
nar del Gobierno Supremo, no pudiendo en 
caso alguno ser otorgados por otras autori
dades, sino en calidad de interinos. 

1 

Declárase que solamehte deben tener efecto 
las provisiones ~e empleos hechas para todas las 
Provincias, en virtud de despachos ó nombramien
tos directos de los Gobiernos Supremos residen
tes en esta capital, y que tin caso de haHarse va
cantes por muerte, dimision, ú otros motivos, no 
podr{j,n proveerse por los Generales y cuales
quiera otros gefes que se hallen en la precision 
de hacerlo por la diversidad de los casos y cir
cunstancias estraordinarias que ocurran~ sino 
con calidad de comision, obligándose á dar 
cuenta para la resolucion suprema en la materia. 
-Lo que se circulará á los Generales de los ejér-
-citos de la patria, Gobernadores Intendentes de 
Provincia y los Ministerios de Hacienda y Guerra 
para que guarden y cumplan rigurosamente con 
el tenor de este decreto.- (Rúbrica de S. E.)
Tagle. 

(Gaceta de Bueíws Aires, núm. 12.J 

1055-Disponiendo la creacion de un Es
tado Mayor General. 

tes generales se practicará á virtud de órden mia 
comunicada á los elegidos por el ministerio de 
Guerra. Los demas ayudantes y oficiales de or
denanza se nombrarán por el Gefe de Estado 
Mayor, considerándose como comisionados de 
estos empleos.-Art. 29 La resid~ncia ele~ Esta~o 
Mayor General, será en esta capital ~o.n mmedrn
cion á mi p~rsona, y su Gefe reasumira el mando 
general de las armas de esta Provincia en cuya 
consecuencia le quedan desde luego subordinados 
lo!' regimientos y cuerpos de línea, y milicias de 
todas armas, planas mayores y plazas veteranas 
de cualquiera clase, puestos militares de la pla
za y sus dependencias y 1os demás de igual 
naturaleza v. que se hallan comprendidos en la 
campaña de esta jurisdicion.-Art. 39 La Comisa
ría General de Guerra, las fábricas de artillería y 
demás armas, las escuelas militares, los parques 
con todos· sus almacenes, las maestranzas, y 
últimamente todo establecimiento puramente mi
litar de cualesquiera clase y nuturaleza que sea, 
se e~tenderá directamente cori el Estado Mayor 
General para cuanto ocurra y .:!e le ofrezca con
cerniente al arreglo y desempeno de los !amos de 
su respectiva incumbencia, debiendo por con
duct0 del mismo.recibir contestaciones, instruc
ciones y cuantas órdenes correspo:1da.-Art. 49 
Los Estadcs mayores particD.lares que ya se en
cuentran organizados y ejercitando sus funciones 
en los ejércitos de operac10nes, dirijirán por con
clucuo del Estado Mayor las propuestas, _solicitu
des, relaciones, planos y proyectos que tengan 
que remitir y por la propia vía se les despacharán 
las resultas, con todos los demas conocimientos y 
prevenciones que interesen al servi9io del E5tado 
y al orden general que convenga cimentar en el 
ejército.-Art. 59 Mientras no se haya formado el 
reglamento en que distintamente se detallen las 
funciones que son pertenecientes al Gefe y demás 
empleados del Estado Mayor General, servirá de 
regla para el.desempeño de este, el que provisio
nalmente preparó y tiene presentado la comision , 
de guerra con agregacíon de lo que previenen las 
ordenanzas del ejército, para.los inspectores gene
rales, cuartel maestre, y mayor general cuyas 

Departamento de Guerra.-Buenos Aíres, Marzo facultades se han de considerar incorporadas al 
26 de 1817.-Con el justo deseo de que los ejér- enunciado EstadoMayor.-Art. 69 El dia primero 
citos de la patria se pongan bajo el método y or- del próximo mes de Abril, dará principio al de
ganízacion que son indispensables, uniformando sempeño de los encargos, que se le confian el 
su táctica en lastre¡; armas de que se componen y Estado Mayor General, á cuyo efecto quedanom
consolidando la disciplina y órden con que, por brado para su gefe al Brigadier Don Antonio 
sus mismas glorias, las del país y su seguridad y Gonzalez Balcarce.-Art 79 El Secretario de Es
defensa, interesa, ser seguidas, procurando por fado en el Departamento de la Guerra dirigirá las 
otra parte aprovechar y hacer uso delos conoc~- ó•·denes competentes do nombramiento al Gefe 
mientos ministrados por los mas acreditados y ayudantes comandantes generales de conformi
maestros de la guerra; he venido en disponer y dad al acuerdo de q\iequeda impuesto.-Así mis
decretar en esta fécha la cre'acion de un Estado mo hará la comunicacíon de este decreto á los 
Mayor General, para los mencionados ejércitos, Capitanes Generales, Im:pector General, Gober
con las fw1ciones y en los términos que se prevíe- nadare~ de Provincias para lo repectivo al ramo 
nen en los artículossiguíentes:-Art. 19 Será com- de Guerr:i., Comandante Militares, Comisaria Ge
puesto de un Brigadier que se· denominará Gefe ral, y dema" dependientes del ejército á quienes 
del Estado Mayor General de los ejércitos de la convenga y toque su conocimiento.-PuEYRRE
patrfa, quien tendrá como auxiliares á su ,ínme- ·DO"N.-Matias de Irigoyen. 
diacion y dependencia cuatro Coroneles con la (Gaceta de Buenos Aires, núm. 13.) 
hwestidura de ayudantes comandantes generales; 
cuatro Tenientes Coroneles, ayudantes de Estado 
Mayor, y cuatro oficiales mas de las clase5 suce-
sivas que se llamarán de ordenanza.-El nom-
bramiento del Gefe y de los ayudantes comandan-
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1056-Reglamentando el servicio de Adua
na y Resguardo. 

NOTAS.-1.• Aunque se apruebe este reglamento 
por el Supremo Director del Estado, no disfrn-
tarán de los aumentos que van considerados en 
él, los empleados siguientes: El Ministro Conta
dor, los Vistas 19 y2g, el oficial -lY 19 y 19 29 de 
Contaduría, el Re:::eptor Cajero y el Alcaide, quie
nes entrarán á ellos pasados 4 meses de oeupar 
nuestras armas el Potosí, en cuyo caso el Admi
nistrador de Aduana lo pond1~á en su fuerza y 

PLAN DE ARREGLO DE SUELDOS DE LOS EM:i'LEADOS 
DE LA ADUANA DE BUENOS AIRES QUE FORMA LA 
COMISION ECONÓMICA, EN VIRTUD DEL CONTENIDO 
DEL ARTÍCULO 19 DE LA INSTRUCCION QUE SE LE 
ESPIDIÓ POR SU EXCELENCIA Á SU CREACION. • 

puntual ejecucion, sin necesidad de nueva órden, 
ppes con la aprobacion que ahora se haga se 
tendrá por suficiente, luego que se hubiese asegu
rado dicho punto, y pasados los referidos cuatro 
meses de posesion de él, con advertencia, que los 
quinientos noventa pesos anuales que van repar
tidos por via de aumento en las plazas de inferior . 
clase, se abonarán á los individuos que las obten
gan, desde la fecha en que él Exmo. Supremo Di
rector aprobase el presente Reglamento.-2.~ No 

·-----!:·------- se proveerán por el Supremo Gobierno las tres 
nuevas plazas que van señaladas en su columna 
respectiva sin que preceda la propuesta de los Ge
fes de Aduana, quienes tendrán entendido que · 

!
Administrador ......•..... 

i!l Escribiente de id •...••.... 
~ Vista lº ................. . 
" Id. 2º ................. . 
8 Id. 3° y revisador de 

caldoo ••..........•.. 

1 

Contador iaterventor 
iJl general de todo lo 
~ anexo al servicio in-

"' " terior de Adnaaa y 
~ ?ñ 2º Administrador , 

""' con .•............• 

§1 ¡ 1° Iº . o 1° 2º 
Oficiales de número 1:::: 

q ••• 

l! º .•. 
~ ....... ······· ..... ~=~~: 
~ Estas dos plazas se~ 

1 ;;:: conoceran por de 4 º ..• 
t; n ú m e r o desJe 
t.j hoy 3 de Marzo de 5º ... 

1817. ' 

. ¡Receptor Cajero .•• 
Tcsoreria Contador de mo-

neda ........... . 

) 

Alcaide 1 º ....... . 
Alcaidia Id. 2º ...... . 

Escribiente· .•.... 

¡ !º ..... 
ºº Mozos de confianza 30::::: 
4.º..... -

TOTALES ....... . 
• 

3.000 
HOO 

1.800 
1.500 

2.200 

1.350 
1.150 

800 
7011 
600 

550 
500 
450 

360 

300 

1.300 

600 

1.000 

300 

400• 
:100 
:>oo 

20.060 

RESUMEN 

400 
200 

800 

250 
50 
5o 
5U 
50 

50 
fio 
50 

9G 

100 

200 

200 

IOO 

2.6UO 

Gasto total de los empleados de Aduana, in
cluso el subsidio que satisfacen desde 1813 ••• 

Aumento que se l.iace, el cual deberán disfrutar 
en el caso que fija la I• nota siguiente ..... 

'alor en pesos de las tres plazas que se au-
menten ...............................•...... 

TOTAL GENERAL que se gastará en empleados 
de Aduana, que no cabe ni aun á 1 % en 
caso que se abra el giro interior, pues sns 
productos cuando menos deberán ser de 2 ~ 
á 3 millones, segun lo acredita un estado de 
su manejo, qae se ba tenido a la vista, des
de 1 º de Enero de 1~10 hasta 1816 .•....••• 

1.200 

700 

300 

2.200 

20.0liO 

2.600 

'2.200 

. solo que et despacho público lo espida, deberán 
sin necesidad de consulta efectuar dicha pro
puesta.-3. ª Todas las plazas de Aduana se ten
drán por de rigorosa escala, siempre que aumen
ten sueldo los individuos que existieren en ellas, 
con prevencion de que en todo caso deberá con
sultarse si la persona del empleado que .trate de 
ascenderse, es ó no apta para el desempeño del 
,nuevo empleo, á que fuese pr(lciso destinarle.-
4.ª En la fecha en que se ponga en toda su fuerza 
este Reglamento, quedarán incorporados al Monte
Pio de 'Ministerio l.os empleados siguientes, á 
saber: los tres vistas, los oficiales 19 19 y 19 29 de 
Contaduría, el receptor Cajero y el primer Alcaide, 
respecto a que así se considera de justicia, á 
efecto de que las familias de los que obtengan 
tales cargos, no queden á su.fallerimiento en 
completa horfandad, y se advierte que las dos me
sadas integras con que deben contribuir á su in" 
corporacion á dicho piadoso Monte, se descon
tarán d.esde el día err que llegasen a disfrutar ·el 
sueldo que se les señala, corno igualmente. los 12 
maravedises en peso de exaccion ordinaria.-5.• El 
oficial jubilado de Tesorería para que sea satisfe
cho de los trescientos pesos que disfruta se pre
sentará a llevar el libro ó cuaderno de asientos 
de la casilla principal y si no le fuese posible 
hacer este ú otro servicio á que le destinase el 
administrador de Aduana no se le abonará ha
ber alguno hasta pasado cuatro meses de eva
cuado el punto de Potosí. eh-cuya época se le re
integrará todo lo que hubiese devengado, y no pa
gado, pues asilo exijen las actuales escacec;es del 
Ernrio y el principio genernl que tiene por base 
la presente comision económica, de que solo el 
que haga servicio sea pagado, siempre que alguna 
inutilidad adquirida en él no se lo llegara á impe
dir.-6.a Se tendrá entendido que siempre que el 
Ministro Contador de Aduana se ausente en co
mision, ó fallezca, deberá sostituirle inmediata
mente, sill'necesidad de órden superior, el oficial 
1919 de Contaduría, quien disfrutara (en el caso . 
que pasen dos meses ele ausencia de dicho Minis
tro ó de estar vacante la plaza) la mitad del esceso 
que hay entre el empleo de Contador, y el sueldo 
de 8U clase; y á efecto de que no ocurra duda al-
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guna, se declara 'que el referido oficial F ha de 
tener de aumento en dicho caso 700 $ sobre los 
1600 de la dotacion de su empleo, cuyo abono se 
entrará á hacer por la Aduana, sin necesidad de 
órden superior, desde el dia en que sean pasados 
dichos dos meses.-Buenos Aires, Marzo 3 de 
1817. - Domingo Robredo.- Miguel de Belgrano.
Francisco Passo. - Manuel Pintos. - Francisco 
del Sar. 

ADVERTENCIA.-El ra~10 de ciudad é impuesto 
de Córdoba, por el trabajo que dan en su re
caudacion á los oficiales interiores de aduana, se
guirán contribuyendo anualmente ·con los tres
cientos pesos cada uno, en que han estado grava
dos anteriormente, y su total de 600 $ se aplicará 
á fin de cada año por una partida de traspaso á fa
vor de la Hacienda en comun.-Fecha ut-supra.
Robredo.-Belgrano.-Passo-Pintos.-Sar. 

PLAN DE ARREGLO DE i¡;UELDOS DE LOS EMPLEA
DOS DEL RESGUARDO DE LA ADUANA DE BUENOS 
AIRES, EL CUAL FORMA LA COMISION ECONÓMICA 
DE ARBITRIOS EN VIRTUD DEL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA INSTRUCCION QUE SE LE. ES
PIDIÓ Á !!U CREACION POR EL EXMO. SUPREMO 
DIRECTOR DEL ESTADO. 

EMPLEADOS QUE DEBE TENER 

EL RESGUARDO. 

SUELDOS 

que 
deben disfrutar. 

y los dos restantes (conocidos antes por cabos 
primeros) quedarán con los sueldos que tienen 
hasta que se proporcione vacante de los cuatro 
oficiales primeros que ahora se señalan.-4•. Los 
diez y seis dependiente:s que van designados en 
este Reglamento se montarán á sus espensas.-
5". El teniente agregado al Resguardo de Santa 
Fé continuará haciendo su servicio con el sueldo 
que disfruta, debiendo la persona de este y la de 
los cabos primeros que se suprimen completar 
el núm. de 56 oficiales esteriores que designa este 
Reglamento, respecto á que con los diez y seis 
dependientes ha de quedar la fuerza en se
tenta y dos individuos de servicio.-6". Se dis
pondrá por los Gefes de Aduana y Comandante 
de la fuerza esterior, un exacto reconocimiento 
del estado de salud de los individuos que existan 
en el Resguardo, y al que por su edad, ó ataques 
habituales, no pudiese continuar el servicio, se le 
propondrá para retiro segun su mérito y circuns
tancias anteriores.-7". Se recomienda estrecha
mente á el Administrador y Contador de Aduana, 
y Comandante del Resguardo, las calidades de 
las personas que deban obtener empleo en dicho 
cuerpo, respecto á que se les ha quitado el nom
bre de dependientes, para que· se destierre el 
poco aprecio con que se les ha mirado, y en este 
concepto todo el cuidado de dichos Gefes, ha 
de ser, que las personas de los que ocupen los 
referidos cargos de Oficiales esteriores de Adua· 

Un Comandante de los oficiales esteriurc> .~,. 
Ja Aduana, con ........................ .. 

Un teniente Comandante de idem, con .... .. 
Cuatro Oliciales i ",antes cqnocidos por 

cabos, con 800 pesos cada uno ........ .. 

na sean precisamente de buena educacion, arre
glada conducta y de sentimientos nobles.-8ª. El 
Administrador de Aduana ha de ser la persona 
que espida los títulos en papel del sello cu~rto á 
los diez y seis dependientes que se señalan en 
este Reglamento,· debiendo proceder al acto con 

2.200 prévia propuesta que hará el Comandante del 
1.200 Resguardo.-9'. Siempre que las personas de los 
3.2oo espresados dependientes, sean aptas para el ser-

vicio, sepan escribir, y' tengan buena conducta, 
2.400 disfrutaran de privílejio en las propuestas que 

ocurrieren de oficiales esteriores ' de Aduana.-

Cuatro id~m segundos, antes conocidos por 
cabos, con 601J pesos cada uno ......... . 

Cuar¡mta y seis oficiales s!n numero y de 
inferior clase á los cuatro 1 º' y 2º', con 
500 pesos anuales cada uno ........... .. 

Diez y seis dependientes, en los antiguos 
Reglamentos conocidos por Blandengues, 

'23 .00o 10. En los contrabandos que se aprehendan ten-
drán cada tres de los dependíentes una parte de 

3. 072 aprehensor, como cualquiera de los ofici?1es 
esteriores de Aduana que hubiere ocurrido, de-

35.072 biendo guardarse proporcion bajo del mismoprin-
20.150 cipio cuando ocurran 4 ó 5 individuos de aque

llos en cuyo caso á mas de la una parte para tres 
8. un se sustraerá del fondo repartible un tercio ó dos 

tercios de otra parte de aprehensor que se apli-

á 192 pesos anuales cada uno .......... . 

GASTO TOTAL al afio .......... .. 
GAsToqué se está haciendo anual

mente en el Resguardo ......• 

AUMENTO ANUAL que se hace ... 

RE SU ME N cará á la una ó dos personas que escediesen del 
Fuerza eu que queda el Resguardo: 72 individuos de servicio. referido número tres.-Buenos Aires, Marzo 3 
Fuerza que tenia el Resguardo.... 53 individuo~. de 1817.-Domingo Robredo.-Miguel de Belgrano.-

A t d f d 1 R d 
Francisco Passo.-ltlanuel Pinto.-Francisco del Sar. 

que se costea con los 8912 peso; 19 Aumento de fuerza . asamos a manos e . . en vir U e . y . umeu o e uerza e esguar º! r p • d V S · t d d l 10 6º 
que se aumentan anualmente... · articulo d13 la instruccion de esta Comision Eco

NoTAS. -1•. Todos los individuos empleados 
en el Hesguardo de Aduana, se tendrán desde 
hoy en adelante por oficiales esteriores de ella 
á escepcion de los diez y seis individuos que van 
señalados como dependientes, los cuales deberán 
conocerse bajo el espresado título.-2•. Todos 
los individuos del Resguardo disfrutárán los ha
beres que les van designados desde la fecha en 
que se aprobase este Reglamento.-3.ª Los cuatro 
oficiales primeros mas antiguos y que esten en 
buena aptitud de servicio disfrutarán los 800 $ y 

nómica, los dos adjuntos Reglamentos de los Em
pleados de Aduana y B,esguardo. Ellos están 
con la equidad posible, atentas las circunstancias 
del Erario, en su consecuencia creemos de nece
sidad, se pongan en planta á la mayor brevedad, 
arreglándose e\ Administrador de Aduana ( en 
caso que se aprueben) al tenor de las notas quo 
van estampa(las en cada uno de aquellos. Y lo 
hacemos á V. S. presente para que se sfrva po
nerlo en consideracion de la suprema autoridad 
del Estado á los efectos consiguientes.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, 
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Marzo 4 de 1817.-Domingo Robi·edo.-Miguel de 
Belgrano.-Francisco Passo.-:-Manuel Pinto.-Fran
cisco del Sar.-Sr. Secretario de Estado del DepMta
mento de Hacienda.-Buenos Aires, Marzo 26 de 
1817.-Apruébanse los dos adjuntos Reglamentos, 
formados por la Comision económica <le arbitrios; 
Tómese razon en el Tribunal qe Cuentas, y de
vuélvase al Administrador de Aduana, para su 
debido cumplirñiento.-(Rúbrica de su Excelen
cia.)-Trillo.-Tomóse razon en el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, Abril 9 de 1817.-Luca. 

(Archivo General.-Librns del Tribunal de Cuen
tas.-1817.) 

1057 -Amortizacion de créditos contra el 
Estado y cstincion de la alcabala de re
venta y de las contribuciones estraordina· 
rias de comercio y gremios. 

Departamento de llacienda. - Deseando viva
mente que todos los créditos que gravitan sobre 
el Estado, ya por vía de empréstitos, comprll de 
efectos y esclavos, ya por la de sueluos y pensio
nes devengadas, tengan un pronto y efectivo pa
go, á fin de que reciban el justo alivio á que se 
han hecho dignamente acreedoras las personas 
que con tan heróica constancia, han sufrido priva· 
ciones de todas especies, durante el largo tiempo 
en que el Gobierno rodeado de gravísimas aten
ciones no ha podido á pesar de sus mas puras in
tenciones sobre el particular, detenerse en tan 
interesante asunto y considerando· que mi.da es 
tan conforme á la liberalidad de nuestro sistema, 
y á la religiosidad con que nos hemos propuesto 
cumplir los empeños contraídos, como el mani
festar por una parte con hechos constantes al uni
verso los justos sentimientos que nos animan, y 
por otra el propender por todos los medios po
sibles á dar vida al comercio, agricultura é in
dustria para la prosperidad general de la patria, 
fomentando en cuanto nos sea posible á los 
dignos hijos de Sud-América en justa retribu
bucion de los enormes sacrificios que han hecho 
con sus personas y bienes para obtener la inde
pendencia que hemos jurado, y afirmar cada dia 
mas y mas los glol'iosos triunfos de nuestras 
armas, he venido en 'decretar lo que sigue:-A.rtí
culo 19 Qne todo crédito contra el Estado sea de 
la ·naturaleza que fuere se amortize en la Adua
na en cuenta de derechos de entrada marítima y 
terrestre, la que los admitirá por los pagos que 
se fueren á efectuar en ella, mitad en papel y la 
otra en dinero debiendo ser endosable todo do: 
cumento por cuantas. personas llegase á circular. 
-Art. 2? Todo.s los espresados créditos deberán 
ser presentados en mi Secretaría del despacho 
Universal de Hacienda para que por ella se les 
espida el correspondiente decreto de amortiza
cion, el cual con el espediente original sen'.t en
tregado á la parte á los dos dias á mas tardar de 
presentado ; á escepcion de aquellos créditos que 
aun tuviesen que correr ítlgunos trámites de in
formes, los cuales deberán despacharse por .las 
oficinas á que se cometen á la mayor brevedad 
posible, á efecto de que en la calificacion no se 
pare perjuicio á las partes.- Art. 3? Touas las 
:pensiones sean de la naturaleza que fueren, como 
gualmente las asignaciones que hayan dejado á 

sus familias los individuos de los ejércitos, debe
rán ser liquidadas, aquellas por las contadurías á. 
que pertenezcan, y estas por los respectivos habi
litados hasta fin de Diciembre de 1816, cuyas re
laciones se pasarán a mi Secretaría de Ha
cienda para que recaiga en ellas el decreto de 
amortizacion con arreglo al artículo H y hecho 
se pasarán á la Contaduría General para que 
libre los billetes parciales bajo la calidad de en
dosables, y en proporcion al <respectivo haber 
de cada uno de los accionistas.-Art. 49 Todos 
los militares y demás empleados de las ofici
nas del Estado á quienes se les reste cantidad 
crecida de sus haberes, serán liquidados por la 
Contaduría General ó su respectiva oficina hasta 
fin de Diciembre de 1816, y' entregándose el 
ajuste al habilitado se hará lo mismo que queda 
prevenido, en el artículo anterior.-Art. 59 Todos 
los créditos contra el Estado ordenados sus pa
gos parn la paz disfrutarán de las mismas rega
lías del artículo 19, con la ·calidad de no poder 
ser amortizados en la Aduana hasta pasado un 
año de la fecha: cu-ya condicion deberá ·espresar
se en mi decreto.-Art. 69 Las deudas de Adua
na que hoy existen, vencidos sus plazos hasta 30 
de Junio de 1816, podrán ser chanceladas en su 
todo con documentos de crédito contra el Estado 
á escepcioil de los ramos agenos que deberán ser 
satisfechos en numerario: al saldo de dichas aeu
das entrarán tambien desde el día los créditos de 
que trata el artículo anterior.-Art. 79 Se forma
rá una comision de tres individuos, (cuyo nom
bramiento me reservo) plenamente autorizados 
para que sin apelacion á ningun tribunal, entien
dan y obliguen al pago de las deudas atrasadas 
de Aduana hasta 30 de Junio de 1816; con pre
vencion que dicha comision llamará á si todos los 
espedientes que hoy se esten siguiendo sean de 
la naturaleza que fueren K en cualesquier estado 
en que se hallen.-Art. 8. Que en justa conside
racion á los sacrificios que han hecho los natura
le>i de S11cl-América se les concede el beneficio de 
un 8 por ciento de baja, sobre la parte de los de
rechos ele Estado en las introducciones marítimas 
que se hagan en su nombre, pudiendo ·variarse 
las consignaciones de los efectos que hoy existen 
en los almacenes de Aduana.-Art. 99 Todos los 
americanos que hayan de disfrutar de la gracia 
que se les concede en el artículo anterior acudi
rán desde hoy, ó en el tiempo que les acomode 
á inscribirse en el Tribunal del Consulado, sin 
que sea necesariá nueva inscripcion de los ya ma
faiculados, remitiéndome aquel Tribunal oportu
namente sus notas de unos y otros para mi apro
bacioP, y pase á la Aduana, laque no hará la baja 
del 8 por ciento sino á los individuos que se hallen 
comprendidos en ellas. Y al efecto se comuni: 
cará el competente oficio á dicho Tribunal con 
insercion de este y el artículo anterior.-Art. 10. 
La alcabala de reventa que se cobra por el Con
sulado para el Estado, la que se recauda por los 
receptores de esta ciudad y su campaña, contri
bucion ·estraordinaria de comercio y gremios, 
quedarán estinguidas el 31 de Diciembre del cor- ' 
riente año, ó antes si la Comision Económica 
manifestase justas causas para ello.-Art. 11. To
dos los documentos de restos que 'espidiese la 
Aduana en sus actos de amortizacion seran dados 
á las partes en papel de oficio y de ningun modo 
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se usará de otro alguno: quedando sin efecto en 
esta parte el.artículo 59 del Reglamento de la 
Aduana.--Art. 12. Mí Secretario de Estado en el 
Departami:mto de Hacienda se encargará ele poner 
inmediatamente en ejecucíon el presente decreto 
cuidando de que se imprima para que llegue á 
noticia del público.- Buenos Aires, Marzo 29 de 
1817.- JUAN MARTIN DE PuEYRREDO~.-José Do
mingo Trillo.-Es cópia: Trillo.-ARTíCULO ADI
CIONAL.-Buenos Aires, Marzo 2D de 1817.-Para 
evitar que los tenedores de créditos contra el 
Estado sean perjudicados con la venta que hu
bieren hecho de sus acciones á precios í11fimos 'y 
en favor ele individuos, que puedan haber tras
lucido l:;i, resolucion anterior, vengo .en determi
nar, que todos los endosos hechos desde el 25 
inclusive del corriente, día en que fué acordada, 
hasta el 30, en que se hace su publicacion, sean 
nulos y de ningun valor, siempre que los interesa
dos lo reclamen.-Publí.:¡uese al pié del decreto 
principal para noticia de toclos.-PuEYRREDON.-
José Domingo Trillo. · 

(Suplemento á la Gacela de Buenos Aires de 29 de 
JJfarzo de 1817.J 

1058-confiriendo grados militares á los 
empleados del Ministerio de Guerra y Ma
rina. 

l)epartamenlo de Gúerra.-Buenos Aires, - Abril 
10 ele 1817.-Consicleranclo necesario v conforme 
al decoro del Gobierno Supremo, y á la dignidad 
de la Nacion que los oficiales empleados en la 
Secretaría ele Estado y del Despacho general de 
Guerra y Marina aparezcan con la investidura y 
representacion analogaá sus respectivos destinos, 
concediéndoles al efecto los privilegios y condeco
raciones mi1itares que les corresponde, y á que 
los hace acreedores su asidua cle1licacion á las 
multiplicadas tareas de su instituto; he venido en 
acordar con esta fecha se les espiclan desde lue
go los clr-spachos de oficiales de ejército al servi
cio de la espresada Secretaria con retencion de 
los sueldos que disfrutan por el reglamento de 
ella, en la forma siguiente: el de Teniente Coro
nel al Oficial Mayor del enunciado Ministerio, el 
de Sargento Mayor al primero, y los de Capita
nes á los demas oficiales de número empleados 
en él, sin perjuicio de la gracluacion que hayan 
obtenido algunos de ellos por méritos anteriores 
contraídos en-la carrera de las armas, y con op
cion al ejército en sus respectivas clases siempre 
que soliéitasen emplear en él activamente sus 
servicios. Llévese á debido efecto y publíquese.-

' PuEYRREDON.-ilfatias delrigoyen. 
(Gaceta de Buenos Aires, núm. 15'.J 

1059-Exijiendo el pré'\-·io permiso de la 
Secretaría de Gobierno, P.ara llevar á cabo 
todo matrimonio entre Jóvenes americanas 
é in di vid u os españoles. 

l3uen~s ~ires, Abril 11 de 1817.-A pesar del 
convencimiento en que se hallan los españoles 
europeos de que estas Provincias no volverán á 
ser sometidas á su antiguo yugo, y de la gratitud 

que deben al suero que ha~e su fortuna, continúan 
obstinadamente en el sistema de empeñar todos 
sus conatos por detener los progresos de la liber
tad y de la dicha de la patria. Las relaciones sa
gradas de padre y de esposo que debían obligar
] os á identificar sus intereses con los de todos los 
hijos del país á que se hallan vinculados, las ha
cen servir ingratamente á sofocar en los pechos 
americanos de su mas estrechos deudos los sen
timientos ele la naturaleza. A su influjo es que se 
debe el que muchos americanos alucinados se 
mantengan indiferentes, ó desafectos á la justa 
causa de su independencia, á que se han compro
metido con tanta gloria todos sus paisanos. Para 
evitar estos males respecto á las relaciones que 
ya se hallaban contraídas no han podido adop
tarse sino medidas parciales; pero respecto de los 
nuevos enlaces que puedan efectuarse en lo suce
sivo, y en que la inesperiencia, el interés, y la 
influencia de los padres antiliberales harían ar
rojarse á las jóvenes americanas incautas, ó que 
carecen.de libertad para disponer razonablemente 
de sus futuros destinos, el Gobierno cree deber 
adoptar espedientes que precavan el aumento de 
tantos obstáculos como una generosidad mal 
entendida hace multiplicar todos los dias. En es
ta virtud ordeno y mando á todos los Goberna
dores de Provincia, prelados diócesanos y cas
trenses no concedan por su parte licencia alguna 
para contraer matrimonio á las jóvenes ameri
canas con españoles europeos, que no obtengan 
carta de ciudadanía sin el allanamiento que de
berán solicitar de la autoridad suprema, y que 
les será concedido por la Secretaría de Estado en 
el Departamento de Gobierno al prudente arbi
trio que se formare de las ventaJas é inconve
nientes que puedan• producir dichos matrimonios 
segun los casos. Comuníquese y publiquese en 
•Gaceta .. -PuEYRREDON.-Gregorio Tagle, Secre
tario. 

fGacetci de Buenos Aires, núm. 15.) 

1060-Premio militará los que tomaron 
parte en la Batalla de Chacabuco. -

Buenos Aires, Abril 15 de 1817.-Por cuanto 
es propio de la liberalidad y deber del Gobierno 
Supremo de las Provincias Unidas de Sud Amé
rica, premiar el mérito de los guerreros que-en la 
memorable jornada de 12 de Febrer-0 último des
plegaron sus virtudes militares aumentando nue
vas glodasá su patria en la cuesta de Chacabuco, 
por tanto y considerando digno de una particular 
distincion al Capitan General y en Gefe del ejér
cito·cle losAndes,Don José de SanMartin, ácuyo 
infatigable celo y conocimientos militares debe 
la patria la parte principal de tan gloriosa jorna
da, he venido en acordar use en lo sucesivo sobre 
el costado izquierdo de la casaca un escudo bor
dado ele realce conforme al diseño que sele re
mitirá por el Ministerio de la Guerra, llevando en 
su orla la siguiei;¡.te inscripcion:-La patria en 
Chacabuco, y en su Centro:-Al vencedor de los An
des y libertador de Cllile -Que desde la clase de 
Brigadieres hasta la de Sargentos Mayores gra
duados inclusive, lleven pendiente del pecho con 
una cinta triGolor, blanca, celeste y amarilla, una 
medalla de oro con la siguiente inscl'ipcion:-
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La patria á los vencedores de /,Ós Andes, y en la orla 
Chile restaurado por el valor en Ghacabuco. Que igual 
distincion gocen desde capitanes hastft la clase 
de alferez inclusive, con sola la diferencia de ser 
la medalla de plata, y no deberse variar su cali
dad en los respectivos ascensos que les correspon
dan ¡:in el progreso de su carrera. Que los sargen
tos, cabos y soldados usen en el brazo izquierdo 
un escudo de paño blanco con dicha inscripcion 
de color celeste, y que estas distinciones sean 
distribuidas por el Gefe del Estado Mayor á los de 
ejército el día 25 de Mayo próximo despues del 
Te Deum en accion de gracia\> al Ser Supremo ·y 
celebridad del aniversado de la regeneracion po-
1\tica de estas Provincias: que por conducto de 
los gefes lo sea á los capitanes de compañías, 
por el de estos á los oficiales subalternos, y nor 
los ayudantes á la tropa, cuidándose de dar á 
este acto toda la majestad y circunspeccíon que 
exige el plausible motivo que lo impulsa. Llévese 
á debido efecto; y á este fin transcribase al Gefé 
del Estado Mayor General, é imprimase.-PuEyR
REDON .-Matias h'igoyen, .Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 16.) 

1061-Despacho de manifies;os parcial~s. 

Los individuos que suscriban los manifiestos 
parciales para la estraccion de efectos de la Adua
na, deben concurrir personalmente, á los actos del 
despacho de ellos.-A.bril 16 de 1817. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 51.J 

1062-Pension para el Dean Dr. D. Grego
rio Funes. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1817.-Siendo tan 
públicos los quebrantos que ha sufrido el Dr. D . 
Gregorio Funes ·en sus intereses, sin otro motivo 
que por haberse decidido desde los primeros mo
mentos de nuestra gloriosa revolucion en obse
quio de l~ justa causa que defendemos, al paso 
que segun el órden de los actuales acontecimien
tos políticos no puede proporcionársele en el día 
una ocupacion lucrativa correspondiente á sus 
talentos, á su dignidad, y á su mérito, á pesar de 
la triste situacion erp que se halla; continúesele 
por la Tesorería General sin necesidad de nuevo 
decreto al efecto, con la pension mensual de cien
to veinte pesos, que deberán reintegrarse por el 
ramo decimal de la Provincia de Cuyo, hasta 
que definitivamente se resuelva sobre su separa
cion del Obispado de Córdoba en cuyo· caso' se 
verificaran los sucesivos descuentos, ó reínte
gros por la caja a que correspondan: debiendo 
correrle esta asignacion desde el dia que deje de 
percibir los 200 pesos mensuales que se le satis
facen por cuenta de un líbramiento de 6000 pesos 
endosado á su favor, y por pago de sus rentas 
correspondientes á diezmos atrasados que entra
ron en la caja de Mendoza, el cual debema ser 
cubierto con anterioridad á la asignacion que aho
ra se le hace en la parte que se halle pendiente 
y en la referida cantidad de los 200 pesos espre~ 
sados para que pueda entrar al goce de Ios 120 
nuevamente declarados.-Tómeserazonen el Tri 
b~al de Cuentas y en las Cajas Generales, avi 

sándose de oficio á los Gobernadores Intenden
tes de Córdoba y Cuyo, para que por estos se 
comunique á quienes corresponda.-(Rúbrica' de 
S. E.)-Trillo.--Tomóse razonen el ;I'ribunal de 
Cuentas.-f3uenos Aires, Abril 21de1817.-Luca: 
- (Archivo General.-Libros del 

0

Tribunal de Cuentas.-
1817.) . 

1063-Modificando el decreto de 29 de 
Marzo de 1817, sobre. pagos á la Aduana. 

Ministerio de Estado y Jfa;ienda.-Buenos Ai
res, Abril 24 de 1817.-Para evitar cualesquiera 
dudas que por una equivocada inteligencia del 
articulo 19 de mi decreto de 29 de Marzo último, 
puedan ofrecerse con perjuicio del públíco, y 
acaso de los intereses del Estado, se declara, que 
en la clase de pagos que han de efectuarse en la 
tesorería de Aduana, y por los que ha de admi
tirse una mitad en papel amort.izable, 'Y otra en 
dinero efectivo, no son ni pueden ser comprendi
dos aquellos que dimanen de particulares y es
peciales contratos con el Estado; pues estos, ya 
sea por las circunstancias que los motivan, ó por 
otras calidades de suyó interesantes, llevan en sí 
mismos ciertas franquicias y ventajas que no co
noce el comercio en sus introducciones marítimas, 
'en cuya clase entran los tJargamentos apresados, 
y que se apresaren en lo sucesivo por cuales- , 
quiera de nuestros corsarios patentados, los 
cuales, como todos aquellos que de algun modo 
no estén sujeto~ al nuevo arancel de derechos 
mandado observar en 14 de Enero del presente 
año, y modificado en parte por el va citado de 
29 de Marzo último, satisfarán los respectivos de
rechos íntegros con dinero efectivo y de nin
gun modo en papeles amortizables, ni menos 
serán comprendidos en los articulas 8 y 9 del 
mencionaáo decreto.-Comuníquese al Adminis
.trador de Aduana, tómese, razon en el Tribunal 
de Cuentas y dése en la •Gaceta• para noticia del 
público.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-José· 
Domingo Trillo, Secretario.-Es cópia, Trillo. 

(Gaceta de Buenos Aires núm. 18.) 

1064:-Premio acor.dado álos que tomaron 
parte en la acc10n de Humahuaca. 

Exmo Sr:-Hallo acreedorá D. Manuel Eduardo 
Arias para el grado de Teniente Coronel de ejer
cito; al capitan D. Hilario Rodríguez, de la pro
pia clase, para el de sargento mayor, á D. Manuel 
del Portal para teniente, y á D.' N. Ontiveros para -
alferez igualmente de ejercito, por la gloriosa 
accion de Humahuaca, y de Capitan de Milicias 
á D. Juan Pablo Mariscal, que ha hecho servicios 
particulan~s en la accion,· antes y despues de ella, 
no siendo mas que un particular amante de su 
patria: espero que V. E. se dignará concederme 
y!concederles esta gracia,q ue ya les he hecho saber. 
Del mismo modo contando con la aprobacion de 
V. E. he designado cinco medallas de oro para 
los espresados, con la inscripcion y forma que · 
manifiesta el adjunto diseño para que lleven al 
ojal de la casaca en el pecho, pendiente de una 
cinta celeste y blanca y de plata á los demas 
oficiales que concurrieron y no se distiguieron 
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tanto, concediendo á los soldados, que lleven una 
cinta celeste en la chaqueta con la inscripcion 
Ilumahuaca de letras blancas, ofreciendoles re
compensas para cuando haya con qué.-Espero 
que V. S. me dispensará esta libertad, á que me 
ha conducido el deseo de que vean el premio 
pronto y sirva de 'estimulo, á los demas qué hacen 
la guera por que he creido y estoy persuadido de 
las intenciones de V. S. y de su anhelo por ma
nifestar á los buenos servidores de la N acion las 
consideraciones y distinguido aprecio que le me
recen.-Dios guarde ú V. E. muchos años.-Tu
cuman, lüde Abril de 1817.-Exmo Sr:-Manuel 
Belgrano. -Exmo. Sr. D. Juan. Jfariin, de Pueyrre
don, Director Supremo de las Provincias Unidas de 
Sud América.-Es cópia, Jrigoyen.-Consiguiente 
á la comunicacion del Capitan General D. Ma 
nuel Belgrano, que de órden de S. E. el Exmo. Sr. 
Director acompaño en cópia á V. S. tuvo á bien 
el Gobierno espedfr el decreto del tenor siguien
te por acuerdo de este. dia:-•Aprobado en to
das sus partes: avísese por SecretaríJ. al Capi
tan General D. Manuel Belgrano para su sa
tisfaccion y la de los interesados: espídanse los 
despachos respectivos, diríjanse por conducto 
del Estado Mayor General, á quien se pasará 
en cópia, la recomendacion que los inpulsa. cori. 
inclusion del diseño de la medalla concedida y 
publíquese en la • Gaceta >de esta capital.>-En 
su cumplimiento tengo el honor de transcribirlo 
á V. S. con inclusion del ·diseño que acompaña 
el espresado Capitan General y de los despachos 
de su referencia para su conocimiento y fines con
siguientes.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Abril25de 1817.-(Rúbrica de S. E.) 
-Matias delrigoyen.-Sr. Brigadier, Gefe de!Eslado 
Mayor General. 

(Archivo General-Legajo núm. 99.) 

1065-Fondeadero para los buq~es meno
res en el Puerto de las Conchas. 

Que en lo 1oucesivo se tenga entendido que los 
buques menores deben fondear á la inmedia
cion de la casilla que tenga el resguardo. Abril 
30de1817. 1 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 51.) 

1066-Aprobándo el proceder del Cabil
do de Córdoba y los ciudadanos que 10 
ayudaron á afianzar el órden público. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, 
Mayo 3de1817.-Uno de los medios empleados 
con mejor suceso por nuestros enemigos para 
detener los progresos de la emancipacionde mues
tras Provincias, ha sido fomentar los celos y las 
rivalidades entre los defensores de una misma 
causa.-Que tal haya sido en gran parte el origen 

. de nuestras desgraciadas discordias se ha hecho 
mas notorio que en ningun otro nnnto en la ciu
dad y Provincia de Córdoba.-A:gunos ~iudada
nos inespertos se dejaron estraviar por los con· 
sejos envenenados de nuestros crueles rivales y 
concibieron acaso combinables la subsistencia 
del órden y la unidad del sistema, con la subver
sion de los poderes constituidos y la disolucion 

. I 1 

de los antiguos vlnculos.-Este error ha causado 
demasiadas zozobras al Estado y muchas lágri
mas á los vecindarios que han sido testigos y 
victimas de tantos escesos; pero el Ilustre Cabildo 
del pueblo Gordo bés, auxiliado por los patriotas 
sensatos, ha tenido bastante firmeza para arros
trar los riesgos y las persecuciones de los pertur
badores del sosiego público, dando á la patria 
un testimonio auténtico de los honrados senti
mientos que le animan.-El órden se ha restable
cido por su influencia y tienen hoy la satisfaccion 
de disfrutar como premio de su constancia la 
tranquilidad mas apacible, y la gratitud de sus 
compatriotas de todas las Provincias á quienes 
les recomiendo por estB mi decreto que se tnms 
cribirá al Ilustre Cal.lildo de la capital de Córdo
ba, y publicará en•Gaceta•parasatisfaccion do los 
celosos servidores del Estado.-(Rúbrica .de 8. E.) 
-Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 19.) 

1067 -Nombramiento de Presidente y Vi6e 
del Congreso General. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1817.-En esta sesion 
fué elegido por el Soberano Congreso para su 
Presidente en turno, el Dr. Don Tomás Godoy 
Cruz, Dipl{tado por Mendoza y para .Vice-Presi
dente, el Dr.,D. Pedro Miguel Araoz, Diputado del 
Tucuman. 

(Redactor del Congreso, núm . .20.) 

1068-Nombramiento de Secretario de Es
tado en el Departamento de Hacienda. 

El dia 15 del corriente se ha recibido de la se· 
cretaría de Estado en el Departamento de Haciei;i
da el Sr. Dr. D. Estevan Agustín Gascon que servia 
interinamente el oficial mayor de la misma ofici
na D. Domingo Trillo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm . .20.J 

1069-Prohibicndo la matanza de vacas. 

Buenos Aires, Mayo 7 de 1817.-En medí~ ~e 
las graves atenciones á ql.le consagro todos mis 
conatos, no he podido menos que contraerlo~ 
muy particularmente á prevenir lo~ males '_que 
serian consecuentes á los abusos mtroduc1dos 
en la matanza de ganados vacunos. La carestía 
que se ha observado en estos últimos tiempo~ del 
referido ramo, ha escitado el celo de las autorida
des para meditar los arbitrios ~e res~ab~e~er 
la abundancia y atacar los vanos prmcip10s 
de que ha sido derivada la escasez que pro
gresivamente vendría á arruinar nuestras h~
ciendas. Se han encomendado algunas medi
das al Exmo. Cuerpo Municipal, y me he res~rva
do otras para velar inmediatamente en su ejecu
sion. Entre ellas merece preferencia la absoluta 
prohibicion de vender vacas para el consumo ele 
los saladeros, y del público, y la que hago en vir-· 
tud de este decreto á los hacendados para que no 
puedan ni ellos mismos matarlas en sus faenas, 
sino para el uso esclusivo de sus personas, y fa
milia bajo la multa de 500 pesos á los vendedores 

. ' 
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y compradores, con aplicacion á los destinos que 
me reservo, y de conaenar á las obras públicas 
á los que no fueren pudientes para pagar dicha 
multa. Sin perjuicio de nombrar comisionados 
para distin~os puntos de Ja campañ::t, que celen 
la observancia de esta resolucion, queda autori
zado todo hacendado pa.ra detener cualquier tro
pa de ganado en que se lleven vacas, dando cuenta 
á los comisionados ó Jueces del Partido para la 
determinacion conveniente, con arreglo á las ins
trucciones que se les comunicarán inmediatamen
te. Transcribase este decreto al Gobernador 
Intendente para que disponga su publicacion ¡;ior 
bando y dése á la ·Gaceta. •-PuEYRREDON.-(;re
gorio Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 19.¡ 

1070-Concesion de tierras en la lfnca de 
fronteras. 

Buenos Aires, Mayo 13de 1817.-Considerando 
la necesidad é importancia de estender la línea 
de fronteras de esta Provincia, y hallándose esta 
empresa en estado de llevarse á SU' término, y 
teniendo en cuenta que uno de los medios de 
realizarla es interesar á los nuevos pobladores 
con la adjudicacion en propiedad de los terrenos 
en que se ·situen; el Congreso Nacional resuel
ve:-•Facultar al Director Supremo para la adju
dicacion en propiedad de las tierras á Jos pobla
dores de la nueva demarcacion, procediendo en 
ella confoi·me á derecho, y sin perjuicio de las 
reglas que en adelante haya de prescribir el Con
greso.• 

(Redacto1· del Gl)ngí·eso, núm. :!0.) 

1071 - Reglamento provisional para el 
· Corso. 

Art. 19 El Gobierno concederá patente de cor
so á'todo individuo que solicite armar algun bu
que contra bandera enemiga, prévia la fianza aue 
estime conveniente ante fa Comisaria de Marina, 
esplicando en la im;tancia la clase de embarca
cion que tuviese destinada, su porte, armas, per
trechos, y gente de dotacion.-Art. 29 Concedido 
el permiso para armar en corso, facilitará el Co
mandante de Marina la pronta habilitacion del 
buque por todos los medíos que dependan de sus 
facultades, consintiéndole reciba toda la gente 
que quisiere á escepcion de la que estuviere nom
brada para servicio del Estado, ó actualmente en 
él. Concluida la habilitacion entregará al capi
tan cópia de este Reglamento y de las prevencio 
nes, que se le comunicasen .por la vía reservada 
de marina sobre el modo con que debe -compor
tarse en algunos casos con las embarcaciones 
neutrales, especialmente con las naciones cuyas 
bandems gozaren de inmunidades ó privilegios 
fundados en los tratados ó convenios liechos con 
·ellas, para su puntual observancia en la parte 
que le tocare.-Art. 39 Los oficiales de los bu
ques corsarios quedan bajo la proteccion de las 
leyes del Estado, y gozarán aunque sean estran
geros de los privilegios é inmunidades, que cual
quier ciudadano americano mientras permanezcan 
en servicio.-Art. 4g Lo>: armadores están facul-

tados para celebrar las contratas que les agraden 
con la oficialidad, y tripulacion de los corsarios 
con tal que no contengan cláusulas, que estén en 
oposicion con lo~ decretos é instrucciones del 
Gobierno; debiendo dejar constancia en la Co
mandancia: General de Marina de la que hicieren, 
Ja que cuiñará de sn mas exacto cumplimiento.
Art. 59 Bajo la correspondiente fianza se fran
quearán de los almacenes del Estado los cañones, 
fusiles, pólvora y municiones, que faltaren á los 
armadores para el completo de la habilitacion de 
corsario, con cargo de devolver, con~luido el 
corso, los artículos suplidos, no estando obliga
dos á abonar el de mérito ó consumo causado por 
el servicio; y quedará absuelto de toda responsa
bilidad, justificando naufragio ó apresamiento 
del corsario.-Art. 69 Los corsarios serán visita
dos al tiempo, de su salida por una comision de 
la Comandancia General de Marina, la cual les 
leerá las leyes penales, de que pondrá contancía 
en la nota de visita, y se entregará una cópia de 
ellas á los Comandantes para que sean leidas á 
la tripulacion, cada ocho días, y si se habilitasen 
en puertos amigos, s<"'rán visitados por los Cónsu
les ó agentes del Gobierno conforme á sus parti
culares instrucciones.-Art. 79 Los efectos, caldos 
y demás artículos de consumo del pais que se 
introduzcan procedentes de cargamentos de pre
sas, debEilrán ser liquidados por la Aduana corno 
cualquier otro cargamento de comercio, incluyen
do todos los ramos agenos; y del total de dere
chos que resulten, se rebajará la 3 o:i parte en be
neficio de los apresadores.-Art. 89 Toda.presa 
será-remitida á los puertos del Estado para ser 
juz¡sada por los trámites legales y de uso en se
mejantes casos, pero si ocurriere alguna circuns
tancia estraordinaria que lo em baraze, usará el 
Comandante del corsario de todci arbitrio, con
sultando su seguridad; y reservando los docu
mentos justificativos, que presentará á su tiempo 
al tribunal competente.-Art. 99 La plata y oro 
en moneda, piña ó barra satisfará al Estado un 
seis por ciento en compensacion del beneficio, 
que se dispensa en los artículos 5\l y 79, y por ser 
capital procedente de apresamíento.-Art. 10. La 
plata.ú oro en alhajas de lujo, pagarán á su in
troduccion los mismos derechos, que otro cual
quier efecto comercial, segun ol aforo particular 
que sufran.-Art. 11. Los corsarios que tomasen 
al enemigo comunicaciones interesantes, ú ofida
les de.rango, etc., ó hicieren al enemigo otra hostili
dad semejante, serán agraciados de un modo digno 
de la generosidad del Gobierno, y en proporcion 
á la imporfancia del servicio que hu hieren presta
do.-Art. 12. El Gobierno promete un premio á 
todo corsario que haga presa de transporte ene
migo con tropas, municiones ó útiles de guerra 
dirigidos á hustilizar los paises libres de América, 
ó reforzar algun punto de los dominios españo
les, el cual se regulará segun el caso y circuns
tancias, graduándole con arreglo al contenido de 
la presa.-Art. 13. Los· r.omandantes de los cor
Sftrios destinados á destruir el comercio español, 
sin ser crueles en el tratamiento de los pri;;ione
ros, incendiarán y destruirán todo buque enemigo 
de alta mar, que por su poco valor no quisieren 
conducir apresado, y se prohibe ú dichos coman
dantes bajo las penas, que hubiere .lugar,. Ja liber
tad de devolver por pretesto alguno, ni dejar en 

n 
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poder de los enemigos, embarcacion alguna de la 
clase indicada, reputándóse como una hostilidad 
al país cualquiera gracia de esta naturaleza.
Art. 14. Los buques apresados serán libres de 
derechos, y pagarán solo los correspondientes al 
Puerto.-Art. 15. Los artículos de guerra apresa
dos serán libres de derechos: si el Gobierno los 
necesitase, los tomará por un diez por ciento me
nos de sus precios en el mercado.-Art. 16. Los 
negros apresados serán remitidos á nuestros 
puertos, y el Gobierno gratificará cincuenta pesos 
por cada uno de los que sean útiles para las ar~ 
mas, de doce años á cuarenta inclusive, con solo 
el cargo de servir cuatro años en el ejército, y se
rán libres de derechos. Escediendo aquella edad, 
bajando de la de doce, ó si fuesen inútiles en la de 
servicio, serán absolutamente libres, y el Gobier
no los distribuirá á tutela.-Art. 17. Los negros 
apresados, que no se puedan introducir en nues
tros puertos por gu bloqueo, inutilidad del buque, 
etc. serán remitidos á puertos de las naciones li
bres de América, y entregados allí á disposicion 
de aquellos Gobiernos, con la precisa calidad de 
no poder ser vendidos como esclavos, bajo las 
penas de ser escluidos los contraventore>; de to
do privilegio, sean cuantos fuesen sus servicios, y 
del amparo delas leyes de un país que detesta la 
esclavitud, y ha prohibido este cruel comercio de 
la humanidad.-Art. 18. El conocimiento de las 
presas que los corsarios condujeren ó remitieren 
á nuestros puertos, corresponderá privativamen
te al tribunal de ellas.-Art. 19. Resultando de 
la sentencia de dicho tribunal no ser legitima la 
presa ó no haber lugar para su detencion, se pon
drá incontinenti en libertad sin causarla el menor 
gasto, ni auh con respecto á los derechos de puer
to. Y si bajo de este ú otro pretesto se le detu
viere por mas tiempo, serán de cargo de los cau
santes de esta nueva detencion los .daños, y per
juicios que resultaren á los propietarios.-Art. 
20. Si el corsario apresador no estuviere satisfe
cho de la declaracion del tribunal, y quisiere se
gunda instancia, se admitirá el récurso á mi 
persona con poder especial de los interesados, 
precediendo la competente fianza, que deberá dar 
á satisfaccion del capitan apresado;' antes de mejo
rar la apelacion, para responder á este de los da
ños y perjuicios que por razon de estadías, ave
r.ías y deterioracion del buque y de la carga, pér
dida de tiempo y fletes, y demag ocurrencias, 

· reclamare contra dicho apresador despues de 
C?nfirmada la primera sentencia. Estos perjui
c10s con las costas del proceso, log deberá pagar 
este último al capitan apresado, antes de su salida 
del puerto; y si no se hallare en estado de 'hacer 
dicho pa~o se recurrirá á la fianza .ó al fiador que 
hubiese aado, obligándole á lo mismo sin otra 
formalidad ni espera, y con todo el rigor de las 
leyes.-Art. 21. Ningun individuo que goce suel
do por marina, ha de exigir estipendio ó contri
bucion por las diligencias en que se hubiere em
pleado en el juzgado de presas; y se· les prohibe 
se adjudiquen ó apropien mercaderías ú otros 
e~ectos de ellas, pena de confiscacion, y de priva
c10n de empleo.-Art. 22. Los buques armados 
en corso podrán reconocer las embarcaciones de 
comercio. de cualquiera nacion, obligándolas á 
que man~esten sus patente'! y pasaportes, escri
turas. de pertenencia y contratas de fl.etemento con 

los diarios de navegacion y roles ó listas de las 
tripulaciones y pasageros. Esta averiguacíon se 
ejecutará sin usar de violencia ui ocasionar per
juicios ó atraso considerable á las embarcaciones, 
pasando á reconocerlas á su bordo, ó haciendo 
venir al patron ó capitan con los pa-peles espre
sados, los cuales se examinarán con cuidado por 
el capitan del corsario, ó por el intérprete qne 
llevaré á su bordo para estos casos; y no habien
do causa para detRnerlas mas tiempo se las de
jará continuar libremente su navegacion. Si al
guna resistiere sujetarse á este regular exámen 
podrá obligarla por la fuerza; pero en ningun 
caso podrán los oficiales ó individuos de las tri
pulaciones de los corsarios exigir contribucion 
·alguna de los capitanes, marineros y pasageros 
de las embarcaciones que reconozcan, ni hacer
les,. ni permitir que les hagan estorsion ó violen
cia de cualquiera clase, pena de ser castigados 
ejemplarmente, estendiendo el castigo hasta la 
de muerte segun la gravedad de los casi;is.-Art. 
23. Cuando los capitanes ele las embarcacioaes en 
que se hallaren algunos efectos de enemigos, de
claren de buena fé que lo son, se ejecutará su 
transbordo sin interrumpirles su navagacion, ni 
detenerlos mas tiempo que el necesario, permi
tiéndolo la seguridad de la embarcacion; y en el 
espresado caso se dará á dichos capitanes recibo 
de los efectos que transborden, esplicando en él 
todas las circunstancias que ocurran; y no pu
diendo pagarles en efectivo el flete que les corres
ponda por dichos efectos hasta el parage de su 
destino, con arreglo á los conocimientos ó á las 
contratas de fletamento, se les firmará un pagaré 
ó libranza de su importe á cargo del armador'ó 
dueño del corsario que estará obligado á satisfa
cerlo á su presentacion; teniendo entendido los 
capitanes de corsarios que en este caso deben 
traer la declaracion firmada del ca pitan del buque 
detenido, y auténtica en la mejor forma posible.
Art. 24. Las embarcaciones que se encontraren 
navegando sin patente legítima ele República, 
Príncipe ó Estado .que tenga facultad de espedir
las, serán detenidas, así, como las que pelearen 
con otra bandera que la del Príncipe ó Estado de 
quien fuere su patente, y las que la tuvieren de 
diferentes Príncipes ó Estados, declarándose unas 
y otras de buena pre::;a, y en caso de estar arma
das en guerra, sus cabos y oficiales seran tenidos 
por piratas.-Art. 25. Serán de buena presa las 
embarcaciones de piratas y levantados, con todos 
los efectos de su pertenencia, que se encontraren 
en sns bordos; pero lo que se justificase perte
necer á sujetos que no hubiesen contribuido 
directa ó indirectamente á la piratería, ni ,;ean 
de enemigos, se les devolverán. -Art. 26. No 
siendo liclto en este Estado armar en guerra, em
barcacion alguna sin mi licencüt, ni admitir á este 
fin patente ó comision de otro Príncipe ó Repú
blica, aunque esté en alianza, cualquiera que se 
encontrase corriendo el mar con semejantes des
¡Jachos ó sin alguno, será de buena presa, y su 
eapitan ó patron castigado como pirata.-Art. 
27. Toda embarcacion de cualquiera especie, ar
mada en guerra ó mercancía, qne navegue con 
bandera ó patente de Príncipes ó Estados enemi
gos, será buena presa con todos los efectos que 
abordo tuviere, aunque pertenezcan á individuos 
de este, en caso ele haberlos embarcado despues 
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de la declaracion de guerra, y de pasado el tiem- ciendo el dueño dentro de dicho tiempo, se divi
po suficiente para poder tener noticia de ella.- dirán las dos terceras partes restantes, como 
Art. 28. La embarcacion de comercio, de cual bienes abandonados, en tres porciones, delas cua
quiera nacion que sea, que hiciese alguna defen- les, una se adjudicará á los mismos recobradores 
sa despues que el corsario hubiese asegurado su y las otras dos serán perteneciente·s al- erario. 
bandera, será declarada de buena presa, á menos -Art. 35. En cualquiera de los casos referidos, 
que su capitan justifique haberle dado el corsario luego que el corsario detenga alguna embarca
fundado motivo para resistirle.-Art. 29. Cual- cion, tendrá cuidado de recoger todos sus pape
quiera embarcacion que careciese de los pape- les de cualquier especie que sean, tomando el . 
les que se espresan en el artículo 22, ó de los escribano puntual razon de ellos, dando recibo de 
mas principales como son: la patente, los cono- todos los substanciales al capitan ó maestro de 
cimientos de la carga ú otros que acrediten la. la embarcacion detenida, y advirtiéndole no 
propiedad neutral de esta y aquella, será decla- oculte alguno de cuantos tuviere, en inteligencia 
rada de buena pr.isa á menos que se verifique de que solo los que entónces presente serán ad
haberlos perdido por accidente inevitable. To- mitidos para juzgar la presa. Hecho esto el 
dos.los papeles que se presenten deberán ser fir- capitan del corsario cerrará y guardará los pape
mados como corresponde, para ser admitidos. les en un saco ó paquete sellado, que deberá en
-Art. 30. Si los capitanes ú otros individuos de tregar al caho de la presa, para que este lo haga 
las embarcaciones detenidas por los corsarios, y al Gobierno. El Capitan del corsario ó indivi
asi mismo por buques de la armada del Estado duo de la tripulacion, que con cualquier fin que 
arrojasen papeles al mar,-y esto se justificase en sea, ocultare, rompiere ó estraviare alguno de 
debida forma, serán por solo este hecho declara- dichos papeles, será castigado corporalmente 
das de buena presa, y asi se deben entender el segun lo exija el caso, con obligacion el primero 
articulo precedente y otros que tratan de este de resarcir los daños, y la pena de diez años de 
asunto.-Art. 31. Se prohibe á los corsarios que presidio al segundo.-Art. 36. Al mismo tiempo 
ataquen, hostilicen de manera alguna, ó apre- cuidará el capitan del corsario de hacer clavar 
sen 1as embarcaciones enemigas, que se hallaren las escotillas de las embarcaciones detenidas, y 
en los puertos de Príncipes ó Estados aliados ó sellarlas de modo que no puedan abrirse sin 
neutrales, como así mismo las que estuvieren romper el sello: recogerá las llaves de las cáma
bajo el tiro de cañon de sus fortificaciones; de- ras y otros parages, haciendo guardar los géneros 
clarando, para obviar toda duda, que la jurisdic- que se hallaren sobre cubiertas, y tomará razon, 
cion del tiro del cañon se ha de entender aun cuando el tiempo lo permita, de todo lo que fá
cuando no haya baterias en el parage en donde cílmente pueda extraviarse, para ponerlo á cargo 
se hiciere la presa, con tal que la distancia sea la del que se destinare á mandar la própia em
misma y que los enemigos respeten igualmente barcacion.-Art. 37. No se permitirá saqueo de 
la inmunidad en el territorio de las potencias los géneros que se encontraren sobre cubiertas, 
neutras ó aliadas.-Art. 32. Se declara tamb1en en cámaras, camarotes y alojamientos de· las 
por de mala presa la embarcacion que los corsa- tripulaciones, privándose absolutamente del de
rios hicieren en los puertos, y bajo el alcance del recho vulgarmente llamado del pendolage, el 
cañon del territorio de los Soberanos aliados ó cual solo podrá tolerarse en los cascgs de haber
neutrales, aun cuando ella les viniese persiguicn- se resistido la embarcacion hasta esperar que 
do, y atacando de mar á fuera, como rendida en fuese abordada; pero con el cuidado de evitar 
paraje que debe gozar deinmunidad,.siempre que los desórdenes que pueda producir la escesiva 
que los enemigos la respeten de la misma mane- 1icencia.-Art. 38. Cuando se conduzca la tripu
ra.-Art. 33. Todo corsario que represe un bu- lacion de una embarcacion detenida abordo del 
que nacional en el término de 24 horas de su apre- corsario, tomará el escribano en presencia del 
samiento, será gratificado con la mitad del valor capitan de este, declaracion al de aquella, á su 
de la presa, quedando la otra mitad al dueño piloto y demás individuos que convenga, acerca 
primitivo del barco represado, y haciéndose esta Q.e la navegacion, carga, y demás circunstancias 
division breve y sumariamente, á fin de moderar de su viage, poniendo por escrito todas las que 
cuanto sea dable las costas. Pero si la represa puedan conducir á juzgar la presa, preguntándo
se ha hecho pasadas las 24 horas del primer les tambien :si fuera de la carga que· conste por 
apresamiento, será del corsario apresador todo el los conocimientos, conducen alhajas ó géneros 
valor de él.-Art. 34. Si alguna embarcacion se de valor, á fin de dar las providencias convenien
encontrare en la mar, ó se presentare en nuestros tes para que no se oculten.-Art. 39. Al cabo 
puertos sin conocimiento de la carga, ú otros destinado para mandar la embarcacion detenida, 
documentos, por los cuales constare á quien per- se le dará noticia individual de lo que consta
tenezca, y sin gente de su propia t'ripulacion, se re por estas declaraciones. haciéndole responsa
tomarán declaraciones separadamente á la del ble de cuanto, por su culpa ú omision, faltare; 
apresador, y á su capitan de las circunstancias y se declara que cualquier individuo que abriese 
en que la encontró, y se apoderó de ella. Se hará. sin licencia las eRcotillas selladas, arcas, fardos, 
reconocer tambien la carga por inteligentes y se pipas, sacas ó lacenas en que haya mercaderias y 
practicarán las posibles diligencias para saber géneros, no solo perderá la parte que debiera 
quien sea su dueño. En caso de no descubrirse tocarle, siendo declarada de buena presa, sinó 
e~te, se invent!1ri!1rá el to~o, y se tendrá en depó- que se le formará causa, y castigará segun de 
sito para restitwrlo á qmen dentro de un año e1la resulte.-Art . .((). Para determinar la legíti
justificare serlo, como no haya un motivo para timidad ó ilegitimidad de las presas, no han de 
declararlo buena presa, adjudicando siempre la admitirse otros papeles que los hallados y mani-
3• parte de su valor á los reco bradores; no pare- festados en sus bordo~. Con todo, si faltando 

• 
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los documentos precisos para formar el juicio, se 
ofreciese su capitan á justificar haberlos perdido 
por accidente inevitable, señalará el tribunal tér
mino competente para ·dicho efecto, segun la bre
vedad con que deben determinarse estas causas. 
-Art. 41. Si antes d., sentenciar la presa, fuese 
necesario desembarcar el todo ó parte de la carga 
para evitar que se pierda, se abrirán las escoti
llas en presencia del Comandante de Marina ó 
comision que nombre, y de los respectivos inte
resados que deberán concurrir á dicho acto: y 
formando inventario de los géneros que se des
carguen, se depositarán con intervencion del de
pendiente ele rentas que destine el Administra
dor de Aduana, en persona de satisfaccion ó en 
almacenes de los cuales tendrá una llave el capi
tan ó maestre de la embarcacion detenida.-Art. 
42. En caso que fuere preciso vender algunos 
género'> por no ser posible conservarlos, se cele
brará la venta á presencia del capitan detenido, 
en almoneda pública, con las solemnidades 
acostumbradas, y con Ja misma intervencion del 
dependiente de rentas, poniéndose el producto 
en manos de persona abonada, para entregarlo á 
quien perteneciere despues de sentenciada la 
presa.-Art. 43. Ninguna persona, de cualquier 
grado ó condicion que sea, comprará sigilosa-

. mente, ni ocultará género alguno que conozca 
pertenecer á la presa ó embarcacion detenida, 
pena de restitucion y de multa del. triplicado va
lor de los géneros ocultados ó comprados clan
destinamente, y aun de castigo corporal segun 
lo exija el caso, y este conocimiento será priva
tivo del juzgado de presas, como incidente de 
ellas.-Art. 44. Si la embarcacion detenida no se 
dierejudicialmente por buena presa, se restable
cerá in·nediatamente en posesion de ella al capi
tan ó 'dueño, con sus oficiales y gente, á quienes 
se restituirá todo cuanto les pertenezca sin re
tener .la menor cosa. Se la proveerá del salvo
conducto conveniente para que sin nueva deten-

, cion continúe su viage, sin obligarle á la paga 
de los derechos de puerto, y al contrario se le 
satisfarán por el apresador, ántes de su salida del 
puerto, los gastos, daños y perjuicios que fle le 
hubieren causado, y reclamase en justicia: si se 
hallare· comprendida en los casos prevenidos 
en los artículos 22 y 30. Pero no habrá lugar á 
semejante reclamacion si hubiere dado dicha em
barcacion justos moti.vos de sospecha, ú otros 
declarados en este regfafl1ento, y por los cuales 
se le hubiere formado proceso, lo que deberá 
precisamente constar de los autos que se han se
guido en su consecuencia.-Art. 45. Declarada 
la embarcacion detenida por de buena presa, se 
permitirá su libre uso á los apre•adores despues 
de pagados los derechos debidos á la Hacienda 
del Estado. Del total valor que resulte de la 
venta de las presas hechas por buques de guer
ra, se harán dos porciones, la una de los tres 
quintos para la tri¡mlacion y guarnicion, y la otra 
de dos quintos para la oficialidad. A ningun 
individuo, sea de marina ú otro cuerpo, que se 
halle embarcado de transporte ó de pasage en 
los citados buques al tiempo del apresamiento, 
se le incluirá bajo pretesto alguno en el reparto; 
pero seri1. obligacion del cormmJ.ante de bajel, dar 
cuenta al gefe de marina si algun individuo de 
los embarcados de transporte ó pasage1 ha con-

traído mérito muy distinguido en la accion, para 
que si le pareciere justo, maride se le dé la parte 
correspondiente á su clase, como si hubiese sido 
de la dotacion de buque.-Art. 46. Por el presen
te reglamento provisional quedan sin valor algu
no cualesquiera decretos, órdene~ ó reglamentos 
anteriores que se contraríen con este.-Dado en 
la Fortaleza de Buenos Aires, á 15 de Mayo de 
1817.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-Matias de 
Yrigoyen, Secretario de Ja. Guerra y Marina.-Es 
cópia del original, Yrigayen. 

107'2-Reglas de disciplina para el ejér
cito y marina. 

Art. 19 El que arriare la bandera sin órdenes
presa del Comandante, dada per1:;onal y directa
mente, ó disimulare é indujere á que así se verifi
que, sufrirá Ja pena de muerte; como tambien to
do aquel que violentare al Capitan á rendirse, ó 
promoviere la reunion de otros para concurrir á 
este atentado, que justificado por el Comandante, 
como el haber sido inútiles sus esfuerzos de to
das clases para mantener el órden y subordina
cion, quedará exento de cargo.-Art: 2'9 Por cual
quier pérdida marinera de un buque se pondrá en 
consejo de guerra ásuComandante, que resnltará 
libre de cargos si se justificare haber sido irreme
diable, á pesar de los medios regulares para evi
tar el fracaso; pero probándose malicia en el he
cho, será sentenciado á muerte; si ignorancia, per
derá el empleo, y si omision ó falta de cuidado, 
se le imJ?ondrá ademas el tiempo de presidio que 
el conseJO de guerra le señalare.-Art. 39 Si algun 
oficial ocultare, rompiere ó estraviare con cual
quier fin ó motivo que sea las cartas, partidas, 
contratos de fletamento de las embarcaciones 
que se reconozcan, detengan ó apresen, y los co
nocimientos ó pólizas de su carga, ú otro instru
mento relativo á ella, al buque, á su patron ó 
capitan, ó la gente de su dotacion ó transporte, y 
cartas ú otros papeles que encuentre, será privado 
de su empleo.Este y mayor castigo, segun el caso 
lo pida, recaerá en el oficial que obligue á los ca
pitanes y equipages de las embarcaciones que re
conociese á que le paguen cosa alguna, ó les haga 
voluntaria estorsion, procediéndose además de la 
privacion de empleo, á la pena de confiscacion 
con el que exija derechos ó contribucion.-Art. 
49 Espresamente se prohibe á todo gefe, de cual
quier dignidad ó grado que sea, usar jamás con 
sus oficiales, ni con algun otro de sus súbditos, 
palabra ó accion que pueda humillarlos, injuriar
los ó insultarlos, bajo la pena rle ser declarado in
capaz de mando.-Art. 59 Al Comandante ó al 
oficial que maltratare la gente de la tripulacion 
ó guarnici.on del bajel· de su destino, ó violenta
mente la obligare á emplearse en ejercicios servi
les, que no sean de su instituto, lo sentenciará el 
consejo de guerra á supresion del empleo y á ma· 
yor pena segun las consecuencias que hubiere 
ocasionado, si del mal tratamiento resultare se
d1cio.n ó desercion considerable, además de obli
garle á la reparacion de los daños y pérdidas que 
hubiere injustamente ocasionado.-Art. 69 A.si 
mismo se prohibe á todos los oficiales tomar las 
armas unos contra otros á bordo ci en tierra, 
pena de ser privados de su& empleos, y de muert~ 
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contra el que se justificare agresor.-Art. 79 Cuan
do la inconsideracion de algunos Comandantes 
de los bajeles, de cuerpos ó destacamentos diere 

. márgen para que alguno de ellos anime á sus súb
ditos á que obren ofensivamente contra los de 
otro bajel ó cuerpo, se prohibe á los oficiales, sol
dados y marineros que obedezcan, pena de ser 
diezmados para perder la vida, y el Comandante 
del bajel, cuerpo ó destacamento sufrirá el mismo 
castigo, si con su gente obrare ofensivamente 
contra la de otros, conocidos por tales.-Art. 89 
Cualquiera de los Comandantes de un buque es
tando sobre cubierta, corregirá los defectos, así en 
la maniobra, como en la disciplina, y policía en 
que incurriere el oficial de guardia: y este le obe
decerá, pena de ser castigado por insubordinacion. 
Por igual motivo será penado todo oficial que no 
obedeciere la órden de arresto dada por cualquier 
otro de superior grado, el que inmediatamente 
deberádar cuenta á su comandante-Art. 9~ Nin
gun Comandante puede castigar corporalmente á 
oficiales de guerra, ni á los de la clase de mayo
res ó de marfijos, ni á los sargentos, sino con 
arresto ó prision proporcionada á sus clases; bien 
que en caso de desobediencia podrá suspender 
del ~mpleo á todo el que que no fuere oficial de 
guerra, dando parte al Comandante en gefe para 
que el delicuente sea examinado en consejo de 
guerra ; lo mismo que siempre que se cometan 
crímenes que deban juzgarse por este tribunal.
Art. 10. Ningun buque corsario hara ni recibira 
saludo sin su propia banaera, ni combatira con 
bandera falsa, pena de privacion del empleo al 
oficial que le mande, y de mayor castigo si convi-
niere. · 

1073-Penas para los delitos militares 
en tierra. y agua. 

Art. 19 Todo oficial de mar, sargento, cabo ó 
soldado de marina y del ejército, tropa de artille
ría y gente de mar, debe obedecer á .los oficiales 
de guerra de la armada y del ejército con quienes 
estén empleados, en todo lo que les manden per
teneciente al servicio, siendo de su profesion, pena 
de la vida.-Art. 2~ El oficial de mar ó marinero 
de cualqmer clase, el soldado, cabo ó sargento que 
maltratare de obra á cualquier oficial del guerra, 
abordo ó en tierra, ó lo amenazare r.oniendo ma
no á la espada ú otra arma contra el, ó levuntare 
la mano para herirle, aun ejecutándolo por haber 
sido maltratado por el oficial, será ~astigado con 
pena di la mano cortada, y en seguida con la hor
ca.-Art. 3Y Cuando los soldados ó marineros 
abordo ó en tierra tuvieren las armas en las ma
no'l para reñir, que algun oficial de guerra les di
ga que se separen, estarán obligados á ejecutarlo 
inmediatamente, pena de ser puestos en consejo 
de guerra; el cual podrá, segun las circunstancias, 
es tender la sentencia hasta;la de muerte; y si abor
do se dispusiese algun hombre de tropa ó de mar 
á hacer resistencia contra el sargento ó cabo de 
escuadra de guardia, se condenará á diez años de 
presidio, y á muerte si hiciera armas contra ellos; 
igualmente que todos los cómplices de cualquiera 
jurisdiccion que ·sean, como tambien todo aquel 
que incitase á quimera ó pendencia suscitada á 
bordo entre las tripulaciones ó guarniciones, lla-

mase á otros para que acudiesen · á soste
nerla, diese voces ó ejecutase accion inductiva á 
sedicion ó motin,' será sentenciado á muerte, y así 
mismo el que en cualquiera ocasion amotinase la 
gente de un buque, ocasionando desobediencia, 
ó escitando á resistir á los oficiales, será ahorca
do; y si alguno echare mano álas armas abordo ó 
en tierra para favorecer el motín, se le cortará la 
mano.-Art. 49 Todo súbdito de cualquiera 
nacionalidad que fuese quf) faltare al respeto t'tsus 
superiores, bien sea con razones descompuestas, ó 
con insulto, amenaza ú obra, se pondrá irr.·misi
blemente en consejo de guerra, aun siendo en caso 
no señalado espresamenteen este reglamento, en 
el cual juzgará ese tribunal la pena que corres
ponda á la circunstancias de la culpa y calidad 
del superior y el inferior, pudiendo agravarla 
hasta la de muerte, y en precaucion de estos lan
ces desapacibles se encarga á los superiores que 
cuando reprendan y reconvengan á sus súbditos, 
no se escedan en términos que verifiquen mal 
trato, pues todo abuso de autoridad será casti
gado severamente.-Art. 59 Todo individuo de 
la tri¡;mlacion ó guarnicion deberá recibir el di
nero o racion con que se le socorre en el dia, en 
atencion á que sino se le da el todo que por orde
nanza le corresponde, habrá motivos que lo em
barazen, y siempre le queda recurso para satis
faccion del agravio que recelare; por lo que si 
alguno lo rehusare será, castigado, .y aun con 
pena de muerte si se valiere de palabras ó de
.mostraciones sediciosas que puedan ser causa 
de motin.-Art. 69 Tendrá facultftd todo indivi
duo de la dotacion de los buques para pre
sentar con sumision á los comandantes de ellos, 
cualquier queja que pudiere ocurrirles, y para 
elevarla, en caso de no ser atendida en justicia, 
al Comandante General de Marina, á quien cor
responde; pero si se quejase infundadamente de 
sus superiores, y manifestase en el modo insu
bordinacion, será castigado con severidad; y si 
se suscitare alboroto, sufrirá el castigo que con
sidere justo el consejo de guerra, teniéndose en
tendido que cuando los soldados ú hombres de la 
mar de la tripulacion, tuvieren que representar 
sobre pagas, víveres, mal tratamiento ú otros 
asuntos, diputarán cuatro ó cinco que con el 
mayor respeto presenten la queja al Coman
dante de su buque, á cuya disposicion se .suje
taran, pena de la vida; en la inteligencia de que 
se les dara satisfaccion siempre que este les 
haya hecho agravio ó estorsion.-Art. 79 Todos · 
los cómplices en levantamiento ó rebelion, sea 
el que fuere el motivo que aleguen, echarán 
suertes para gue de cada diez un~ sea ahor
cado, y los primeros factores, como a lo~ que se 
hubiesen puesto á la cabeza de los amotinados, 
y á los que hayan sido instrumento de formar ó 
mantener la sedicion, ser:i.n ahorcados en cu.al
quier número que sean, sin escepcion de per
sona, aunque no tenga plaza en el servicio, y va
ya solo de pasagero; y si en un buque suelto hu
biere habído motin ó levantamiento y su Coman
dante juzgase indispensable á su seguridad su
cesiva, el pronto castigo de algunas cabezas de 
él, mandará formar inmediatamente proceso por 
uno de sus oficiales, ó por el Contador del buque, 
si pareciere conveniente, para que haya mayor 
número de jueces en el consejo de guerra que ce· 
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lebrará con todos·sus oficiales y con las formali
dades ordinarias, y hará ejecutar la sentencia que 
resultare. Si el motín sucediere á vista del ene
mi~o, 6 en otro lance urgente en que convenga 
atajarlo, consultará el capitan con sus oficiales 
sobre la determinacion que deba tomar; pero si 
el caso es tal que no da lugar á esta consulta, 
prenderan los oficiales algunos de los sediciosos; 
y si se resistieren a nombrar prontamente los au
tores, se les hara echar suertes para ser pasados 
por las armas.-Art. 89 A juicio del consejo de 
~uerra, sufrira la muerte 6 la pena que hallase 
JU:>ta este tribunal, cualquier individuo que, sa
bedor de algun desi~nio de perfidia 6 de motín, 
lo ocultare, 6 espras10nes tumultuarias que otro 
hubiese proferido en menoscabo del servicio, ó 
cualesquiera palabras ó conato con-direccion á 
trastornar el órden y la obediencia y no los des
cubriese por si mismo al Comandante, ó si pre
senciando alguna sedicion ó motín no se esforza
se por todos los medios posibles á sosegarlo.
Art. 9g El que, 'estando su bajel empeñado en 
combate, desamparase cobardemente su puesto. 
con el fin de esconderse, será condenado á muer
te; la misma pena sufrirá el que en la accion, ó 
antes de empeñarla, levantase el grito pidiendo 
que cese, ó no se emprenda, y el que arriase la 
bandera. sin órden espresa del Comandante, dada 
personal y directamente, ó disimulase ó indujese 
á que así se verifique, aunque no tenga plaza á 
bordo y vaya solo de pasajero; y cualquiera que 
en estas ocásiones viere ú oyere á alguno que 
incite á lo:i; <lemas á que se opongan á la resolu
cion del Comandante, y no le dé parte sin dila
cion, 6 al oficial sargento de artillería ó de · ba
tallones que se hallare mas cercano, ó si en com
bate ó naufragio, estando la lancha ó botes en el 
agua, sus patrones se desatracaren ~in órden del 
Comandante, desamparando el buque, incurrirán 
en la misma pena; pero si estos justificaren ha
ber sido violentados por sus tripulaciones, que
darán libres de cargo, y tendrán pena de muerte 
los que cooperaran á esta violencia.-Art. 10. 
En faenas grandes de levarse, dar fondo, amar
rarse el buque, de prepararse á combate, en caso 
de peligro por temporal ú otro accidente, ha de 
considerarse de guardia toda la oficialidad, guar
nicion y tripulacion; y si algun hombre de tropa 
ó de marinería faltase á su puesto en semejantes 
ocasiones, ó en las de su guardia ordinaria, se 
pondrá durante toda la siguiente sobre un estay 
con dos palanquetas á los piés, ó se castigará 
con privacion de vino, ó con cepo 6 grillos, si se 
separa de los parages señalados , estando de 
guardia ó de faccion: debiéndose á unos y á 
otros pasarse frecuentes listas de dia y de no
che, para precaver ó encontrar su falta y casti
garla.-Art. 11. Si barado el bajel, acosado de 
enemigos, determinase •m Comandante defender
derle, se impondrá pena de la vida al que sin ór
den espresa lo desamparase; pero barado el bu
que en la costa por temporal ú otro .accidente, se 
condenará al que saliere de su bordo sin órden 
del Comandante, á diez años de presidio; y el 
que en naufragio, incendio ú otro conflicto en 
que pueda hallarse el buque, faltare del puesto 
sin necesidad grave, ó abandonare el traoajo;á 
que le hayan destinado sus superiores, será sen
tenciado por el Consejo de Guerra, á proporcion 

de las resultas de su desobediencia, á la vena cor
respondiente que segun las circunstancias podrá 
estenderse hasta la de muerte.-Art. 12. El que 
maliciosamente pegase ó ayudase á pegar fuego 
á algun buque ó almacen: el que cortase los ca
bles con el fin de que se pierda el bajel, perderá 
la vida: y todos los cómplices en estos delitos, 
aunque no sean de la jurisdiccion de marina, se
rán juzgados y condenados por un consejo de 
guerra, se sentenciará tambien á muerte al que 
solicitase la·pérdida del buque, dándole barreno; 
descavando costura de su fondo, cortando ó des
pasando maliciosamente cabos principales, es
tando empeñado en combate, en la costa ó. entre 
bajos; y se impondrá la misma pena al timonel 
que hubiere ocasionado la pérdida del buque, 
por no haber seguido el rumbo mandado por su 
Comandante ú oficial de guardia: así mismo se 
juzgará en Consejo de Guerra, á proporcion de la 
malicia que se averiguase y de las resultas, el 
que con barreno ó de otro modo vaciase malicio
samente parte de la aguada del buque, de suerte 
que ponga en riesgo grave á su tripulacion; y al 
que hiciere con los víveres mezclas indebidas, de 
que redunden enfermedades en los equipages, ó 
atraso en la espedicion.-Art. 13. Si por ocasion 
de disputa entre oficiales ó Comandantes de ba
jeles, cuerpos ó destacamentos en tierra ó á bor
do sucediese que alguno de ellos dé motivo para 
animar á los que manda á que obren ofensiva
mente coritra los de otro bajel 6 cuerpo, serán 
diezmados para perder la vida los individuos de 
tropa 6 de mar que en estos casos obedecieren.
Art. 14. Cualquier individuo del buque que de 
caso pensado matase ó hiriese á otro gravemente, 
será castigado de muerte, como el que diere con 
ventaja 6 alevosía una herida grave de que re
sulte morir el herido¡ pero si no muriese, se im
pondrá por el consejo de guerra al agresor la 
pena de diez años de presidio, siendo grave la 
herida; y si fuese leve, la pena proporcionada á 
las circunstancias.-Art. 15. El que á bordo sa
care el cuchillo ú otra arma para herir á alguno, 
será condenado á sufrir inmediatamente, pompro 
bado el hecho, veinte y cinco palos, siendo indi
viduo de. tropa,, y si de mar, igual número de re
bencazos en las espaldas, aup.que no llegue á 
efectuarse la herida; pero verificada esta, se le 
impondrá por el consejo de guerra la pena cor
respondiente, á que no perjudicará ninguna de 
las ejecutivas de que se trata en este y otros ar
tículos; y deberán aplicarse, justificado el caso 
por sumaria, á mas ae que ha de pagar el agre
sor los gastos de la curacion, y el de subsanar 
los jornales ó sueldos del herido en este tiempo. 
-Art. 16. Cualquiera que á bordo hiciere armas 
contra algun centinela, ó se valiese de piedra, 
palo ó manos para atropellarla, será condenado 
á muerte; y si fuere paisano, será juzgado por el 
consejo de guerra de oficiales, con inhibicion del 
Tribunal á que competa; bien entendido, que 
todo centinela que descubriese en alguno el in
tento de insultarlo ó atropellarlo, le advertirá 
que se modere, gritando á su cabo para que dé 
parte al oficial de guardia; y si no obstante con
tinuase el designio manifestado de forzar la cen
tinela ó atropellarla, de cualquier manera que 
sea, usará de su arma.-Art. 17. El que á bordo 
ó en tierra desafiase ó aceptase desafio ó satisfac-
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ciones privadas, estará ti, lo dispuesto en las prag
máticas sobre esta materia.-Art. 18. Se pondrá 
en il cepo por cuatro dias á pan y agua al que 
se embriagare; y si fuere frecuente en el vicio se 
le quitará la racion de vino hasta que se enmien
de, dándole cada vez que reincida seis zambulli
das en el agua desde el peñol de la berga mayor. 
-Art. 19. A todo individuo de mar se prohibe 
que oculte, rompa ó estravie, con cualquier fin 
que sea, las cartas; partidas de fletamento, póli
zas ó conocimientos de la carga, patente de nave
gacion, ni algun otro documento de las embarca
ciones que reconozcan, detengan ó apresen, pena 
de diez años de presidio á los oficiales de mar é 
individuos de tropa y marinería, y privacion de 
empleo á cualquier otro; asl mismo se prohibe 
que se obligue á los capitanes y equipage de las 
embarcaciones que se reconociesen á que les con
tribuyan en cosa alguna ó se les haga estorsion, 
pena de privacion de empleo ó de castigo ejem
plar que se estenderá hasta el de muerte, segun 
el caso lo · pida y lo estime justo el consejo de 
c;uerra.-Art. 20. El que sin licencia [del oficial 
de la presa, ó de embarcacion detenida y marina
da, abriese en ella escotilla sellada, arca, fardo, 
pipa, saco ó alacena en que haya géneros, per
aerá la parb que le corresponda de presa, si lo 
fuese, y los sueldos de toda la campaña, se le 

, formará causa como á ladron, y se le condenará 
por el consejo de guerra, segun resulte, á presi
dio: juzgándose por el mismo tribunal al que 
despojase de sus vestidos á alguno de los indivi
duos de la presa, los robase ó maltratase de mo
do alguno.-Art. 21. Será responsable el encar
gado de la presa de lo que por su culpa u omi
sion faltase y se le hubiere entregado, bajo la 
pena de privacion de empleo, y de la parte de 
presa que le corresponda, y ademas se le confis
cará cuanto usurpe á todo el que exija derechos 
ó contribucíon, ó se apropie mercaderías u otros 
efectos de la presa, m aun con el pretesto de re
compensarse las diligencias en que se hubiere 
empleado relativas á ella.-Art 22. Ninguna per
sona, de cualquier grado ó condicion que sea, 
deberá comprar u ocultar género alguno que co
nozca pertenecer á · presa, antes de haber sido 
juzgada por buena, pena de restitucion y de mul
ta del tres tantos dél valor de los géneros com
prarlos ú ocultados, y aun del castigo corporal 
si lo.exige el caso.-Art. 23. Los castigos de re
toncion de vino, cepo, grillos, cadena, baquetas y 
cañon de que hablan los artículos anteriores, po
drán providenciarse por los comandantes de cor
sarios solo en la mar, y no en puerto, en donde 
su ímposicion corresponde privativamente al 
gefe de marina.-Art. 24. Los azotes que se en
tienden bajo el nombre de cañon, se darán sola
mente con rebenque ó ruogel del menor grueso, 
como bastaría para tomar un rizo al juanete de 
un navío; pero no podrá verificarse tal castigo 
sino á presencia del oficial que el Comandante 
destine é instruya del grado de rigor con que se 
deba ejecutar en proporcion con 1a cuipa; y el 
hombre de mar que mandado por el contramaes
tre ó gtiardian rehusare amarrar al1 delincuente, ó 
tomar el rebenque ó mogel para azotarle, sufrirá 
la misma pena que él. 

107 4-Correspondencia .. con el Ejército 
del Perú. 

A representacion del General del Ejército del 
Peru ha acordado S. E. que las oficinas del Esta
do en sus comunicaciones, y particulares relativos 
ai ramo de Hacienda se entiendan con el Inten
dente de dicho Ejército sin perjuicio de las que 
correspondan en sus casos con la suprema autori
dad.-De su órden lo aviso á V. S. para su int~li
gencia y cumplimiento.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Buenos Aires, Mayo 16 de 1817.
Estevan Agustín Gascon.-Al Tribunal de Ouentas.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Mayo 17d~1817.-Luca. 

(Archivo General.-Lihros del Tribunal de Cuen
tas.-1817.J 

1075-Interpretacion del decreto 1fe 29 
de iMarzo de 1817 sobre providencias de 
amortizacíon. 

Buenos Aires, Mayo 16 de 1817.-Teniendo en
tendido que varias personas de las que han ob
tenido providencia de amortizacion, con arreglo 
alplan general que se publicó en mi decreto de 29 
de Marzo ultimo, creen que por el enagenamiento 
que han hecho de sus haoeres~con un 40 6!50 g de 
pérdida en razon de haberse apresurado en el 
conjunto de acciones que se hallaban en el mis
mo caso; les había causado aquel un-grave per
juicio; y cerciorado á mas que muchos individuos 
se figuran que la referida medida, arrancada solo 
por la conveniencia pública en todo sentido, es ac
to preciso á que se les compele por medio de la 
autoridad; he venido en declarar que toda perso
na á quien no le acomode providencia de amor
tizacion, ó billete de los Mmistros Generales de 
Hacienda, puede no hacer uso de él, seguro de 
que el Estado le irá cubriendo sus acciones del 
modo que lo permitan las necesidades de la Guer
ra, cuyo objeto no puede este Gobierno Supremo 
perder bajo ningun aspecto de vista, respecto 
á que seria un mal perjudicial á h causa de nues
tra emancipacion politica: en que necesariamente 
quedarían envueltos los mismos acreedores del 
Estado, si por atender solo á cubrir acciones atra
sadas contraídas con todos los Gobiernos desde 
el 25 de Mayo de 1810 hasta fin de Diciembre de 
1816 (que son las únicas llamadas á amortizar, 
por mi citado decreto de 29 de Marzo ultimo) se 
desatendiesen los enormes gastos que hoy tiene 
sobre si el Erario Nacional á fin de consolidar y 
llevará su esplendor la grande obra que la Pro
videncia ha cometido á la generacion presente. 
Bajo de estos conceptos, que son los unicos que 
animan mis operaciones, se tendrá entendido que 
las personas que han tomado billete de amortiza
cion, y que hoy aun existan en su poder, pueden 
si les acomodase devolverlos á los Ministros Ge
nerales, respecto á que el Estado reconocerá nue- . 
vamente su crédito, para satisfacerlo religiosa
mente en ocasion mas desahogada, cuyo acto de 
retroceso lo dispongo en consideracion de hacer 
entender al público, que el espíritu del Gobierno, 
no ha sido ni es estrechar á los acreedores á que 
tomen por fuerza el citado decreto de amortiza
cion, sino el de cubrir su crédito del modo que se 
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lo permiten las circunstancias de la guerra: Así 
mismo se tendrá entendido que toda persona que 
liquidada su accion quiera lo que de ella resulta
re en billetes menores de 10, 20, 30, ó mas pesos 
para que le sea mas fácil su circulacion, presenta
rá en papel comun á los Ministros Generales, nota 
de las cantidades menores en que lo quisiere sub
dividir, quienes los espedirán con arreglo a ella 
a justfmdose á la suma que tenga que haber la par
te, y para que tenga lo dispuesto su puntual cum
plimiento, comuníquese á quienes corresponda, 
imprimiéndose en la •Gaceta• para noticia del 
público.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-Este
van Agustín Gasean, Secretario.-Es cópia, Gasean. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 20.J 

1076--Descuento de Montepio é inválidos 
á los oficiales de marina. 

Por el Departamento de la Guerra se pasó al 
Comisario de Marina, con fecha 16 del corriente, 
el oficio que sigue: 'Consecuente el Gobierno en 
los principios liberales que le caracterizan, y 
deseando el alivio oportuno de las viudas y fa
milias de los oficiales que en la marina consa
gran SRS serv1c10s al Estado, ha tenido á bien 
acordar S. E., y me ordena prevenga á V., que 
en los ajustes de dicho cuerpo, haga V. á aque
llos el descuento de Montepío é invalidas, ve
rificándolo igualmente en todas las pagas que 
en lo sucesivo se les hagan. ·-Y lo transcribo á 
V. S. para su conocimiento y demás .que cor
responde.-Dios guarde á V .. S. muchos a.ñas.
Buenos Aires, 21 de Mayo de 1817.-(Rúbrica de 
S. E.)-Estévan Agustin Gaseon.-Al Tribunal de 
Cuenlas. -Buenos Aires, 22 de Mayo de 1817. 
-Tómese razon y acúsese el recibo.-(Rúbricas 
de los Sres. Contadores.)-Tomóse razon en el 
Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Mayo 23 de 
1817 .-Luea. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1817 .J 

1077-Nombramiento de Secretario para 
el Congreso. 

Buenos Aires, Mayo 19 de 1817.-Atendiendo 
á las reiteradas reclamaciones de los actuales 
Secretarios del Congreso , y el convencimiento 
inducido por la esperiencia de un ·año, sobre lo 
gravoso de este cargo y su incompatibilidad con 
el desempeño de los deberes esenciales de la 
Diputacion en circunstancias de ser pequeño el 
número de los que actualmente se hallan reuni
dos, el Congreso Nacional resolvió:-Que se exo
nerase á los miembros del Congreso de la. Se
cretaría, y que· se nombrase por ahora un solo 
Secretario, en atencion á que siendo de fuera, y 
hallándose por consiguiente sin el gravámen de 
la Diputacion, se consideraba suficiente, debién
dose agregar un oficial primero en la Secretarla 
que reuna las calidades necesarias para suplir á 
aquel en sus faltas legítimas. 

(Redactoi· del Congreso, núm. 21.) 

1078-Mandando señalar con una marca 
especial los cueros de vaca que existian en 
depósito antes de prohibirse la matanta de 
dichos animales. 

Departamento de Gobierno.-BuenosAires, Mayo 
21 de 1817.-Habiendo creado Comisarios cela
dores de la campaña con t~l objeto de que velen 
en la observancia de las disposiciones acordadas 
para impedir los abusos introducidos en la ma
tanza de ganados vacunos, contándose entre tales 
medidas la de que no se faenen ni vendan vacas 
á los saladores y abastecedores; hallándose fa
cultados dichos Comisarios para registrar los cue
ros de vaca que estuvieren en estaca ó en pila, 
procediendo en su caso á la justificacion del ori
gen; vengo en determinar que todos los hacenda
dos y saladores que tuviesen dichos cueros de 
vaca adquiridos antes de las últimas prohibicio
nes, deberán dar cuenta á dichos •Comisarios y 
presentárselos para que estos los marquen con 
la señal que acordaren, lo que deberá verificarse 
en el preciso término de dos meses , contados 
desde esta fecha, en la inteligencia, que los que 
despues de este plazo se encontraren sin dicha 
señal serán considerados como habidos contra 
las disposiciones prohibitivas, y declarados in
cursos en las penas establecidas contra los in
fractores.-Trascribase al Gobernador Intendente 
para que disponga su publicacion por bando y 
lo comunique á los Comisarios celadores como 
parte de sus instrucciones.-JuAN MARTIN DE 
PuEYRREDON.-Gregorio Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 21.) 

1079-concediendo al primogénito del Co
ronel Mayor D. Martín Güemes, la pension 
vitalicia de cuatrocientos pesos anuales. 

Departamenl1J de la Guerra.-Buenos Aires, Mayo 
28 de 1817.-Teniendo este Gobierno especial 
consideracion á los distinguidos servicios del 
Gobernador Intendente y Comandante General 
de la Provincia de balta, Coronel Mayor D. Mar
tín Güemes, á su constancia en las penosas fa
tigas de la guerra y á las acertadas disposiciones 
militares á que son debidas las ventajas última
mente adquiridas por las armas de su mando en 
el interior sobre las del enemigo, he venido, por 
acuerdo de este dia y en honor del relevante mé
rito de dicho gefe, en conceder, como concedo, á 
favor de su plimogénito, sin distincion de sexo, 
la pension vitalicia de cuatrocientos pesos anua
les sobre las cajas de esta capital desde la fecha 
del presente decreto.-En consecuencia, comuní
quese esta resolucion á quienes corresponda por 
mi Secretario de la Guerra, y publíquese.-PUEYR
REDON.-Matias lrigoyen.-Es cópia, Jrigoyen. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 22.J 

1080-Provision de vacantes eclesiásticas. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1817.-·El Congreso 
Nacional resuelve facultar por ahora al Director 
Supremo para proveer las plazas eclesiásticas va
cantes de las Catedrales del Estado. 

(Redactor del Congreso, núm. 21.J 
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1081-Derechos que deben abonar los pro
pietarios de buques, segun la clase de estos. 

En oficio de ayer me transcribe el Sr. Secretario 
de la Guerra lo que con la misma fecha dice al 
Capitan del Puerto, y es como sigue:-•Siendo 
preciso considerar á los propietarios de los bu
ques de esta matricula por Ja variedad de dere
chos de ordenanza, que en el tráfico de ellos tie
!1en que satisfacer al fisco, particularmente el 
impuesto por toneladas como estraordinaria con
tribucion, y :;;iendo un deber de este Gobierno y 
de utilida<l al país animar con fomento el co
comercio i;naritimo sin notable perjuicio de sus 
rentas, qmere S. E. que para que haya una pro
porcion racional entre los buques mayores y 
menores, estos siendo ·de sesenta toneladas para 
abajo no paguen derechos de prácticos Roll, ni 
boleto de sanidad.•-Y lo transcribo á V. S. para 
su inteligencia y demas que corresponde, prévia 
toma de razon, en el Tribunal de Cuentas.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, Ma
yo 31 de 1817.-(Rúbrica de S. E. al márgen.) 
- Eslévan Agustín Gasean. - A los Ministros Ge
nerales.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Junio 6 de 1817.-Luca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1817.J 

1082-Medidas para remediar la escasez 
de carne. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, 31 de 
Mayo de 1817.-Desde que los clamores públicos 
por la carestía de la carne llegaron á mis oídos, 
me dediqué con preferencia á penetrar el origen 
que reconocía la escasez, para remover las cau:!as 
que la produjesen. Con este objeto dispuse la 
celebracion de una junta de hacendados, abaste
c~d.ores y saladores _á presencia. del cuerpo mu
mcipal, donde debena llevar m1 representacion 
mi S_ecretario de Estado en el Departamento de 
Gobierno. La reunion acordada se verificó el 23 
de Abril último. Allí se adoptaron varias me
didas provisíoriales para restablecer la abundan
cia en aquel articulo de abasto. Ellas obtuvie
ron mi sancion en 28 del mismo mes, en cuyo día 
hice al Exmo. Cabildo varias prevenciones con el 
fin de asegurar mejor lo que la Junfa se habia 
propuesto al adoptar sus arbitrios. Sin embar
go, todo esto invistió un carácter provisorio has
ta que con mejores conocimientos pudiese el Go
bierno es,riedir resoluciones. absolutas. Así es 
que quedo pendiente la cuestion sobre si el esta
blecimiento de. los saladeros debe enumerarse 
entre las principales causas, que hacen sensible 
la escasez de la carne; y entre tanto se decidia, 
se permitió Ja continuacion de' estos elaborato
rios. El Gobierno no ha perdido desde entonces 
instante ni op<!rtunidad para adquirir datos que 
afiancen el acierto de su resolucíon en materia 
tan importante. En tales circunstancias le ha sido 
elevada una representacion de varios labradores, 
~ac~ndados, abastecedores y artesanos. La es· 
tmc1on de los saladeros hace todo el objeto de 
su solicitud, porque :'t ellos atribuyen el origen 
del mal que lamentan. En semejante estado de 
cosas, el Gobierno ha creído debe hacer lugar con 

preferencia al clamor públíco que por todas par
tes resuena con este motivo. El testimonio de 
los hacendados que suscriben la gestion insinua
da, tanto mas relevante en el asunto cuanto es 
mayor el interés que ellos tienen en que no se 
obstruyan los canales al espendio de sus gana
dos, ha rectificado el juicio der Gobierno. La 
idea de las privaciones que en la próxima esta
cion de invierno probabl<ilmente sufriria este be
nemé~ito vecindário en un artículp de primera 
necesidad, ha puesto en contraste toda la sensi
bilidad de mi corazon. Sobre estos principios y 
sentimientos, aunque el Gobierno no posee aun 
todo el conocimiento de causa que es de apete
cer para no aventurar una decision en negocio 
de tanta trascendencia á la prosperidad pública, 
he determinado, cómo medio que todo lo conci
lia, que por ahora y hasta nueva providencia, se 
suspendan las faenas de carné salada en todos 
los establecimientos de esta ciudad y su juris
diccimi. Pero á fin que los dueños de ellos no 
sean gravados con el perjuicio que les resuitaria 
si dejasen de beneficiar las haciendas que ya tie
nen en sus corrales y pastoreos, ó las que les 
vengan en camino, resuelvo igualmente que con 
los que se hallen en estos casos no tenga efecto 
la suspension ordenada hasta el trascurso de diez 
días contados desde la publicacion de este decre
to, cuyo térmtno se gradúa bastante para hacer 
las faenas pe_ndientes; en inteligencia que con
cluida esta dilacion queda suspendida y prohi
bida rigorosamente toda elaooracion ulterior, 
hasta que con mejores datos se dicte la providen
cia que debe servir de regla general en lo suce
sivo. El Gobernador Intendente ele esta Provin
cia queda encargado de velar sobre el cumplí
miento religioso de este decreto, de circularlo á 
donde corresponda, y de disponer se publique 
por bando en esta ciudad, á cuyo efecto· se le 
transcribirá, sin perjuicio de darse á la «Gaceta.» 
-(Rúbrica de S. E.)-Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 23.) 

1083-Sobre restablecimiento del Colegio 
de San Cárlos. 

Departamento de Gobiei·no.-Buenos Aires, Junio 
2 de 1817.~En medio de las graves atenciones á 
que consagro todos mis conatos, la demanda con 
preferencia el restablecimiento del Colegio de San 
.Cárlos y de los estudios públicos en esta capital · 
bajo un plan de la estension que sea correspon
diente á los altos destinos á que está llamada nues
tra patria. Al efecto vengo en comisionar it mis 
Secretarios de Estado en los Departamentos de 
Gobierno y Hacienda para que acuE!rden y dispon
gan la ejecucion de todas las medidas que fuere 
preciso adoptar al espresado objeto, quedando am
pliamente facultados para todo lo que fuere con
cerniente á la preparacion y realizacion de tan 
importante empresa: esperando del celo, talento, 
y patriotismQ de mis dos espresados Ministros, 
llenarán toda mi confianza y los votos del públi- • 
coque ansía por ver restablecidos estos planteles 
de la educacion, que aseguren á las gener~ciones 
futuras con el imperio de la libertad, el de las 
virtudes y las luces.-PUEYRREDON. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntím. 23.) 
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1084-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Junio 4 de 1817.-En esta fecha 
fuer<?n electos por el Soberano Congreso, para su 
Presidente en tprno, el Señor Don José Mariano 
Serrano y para Vice, el Señor Don Manuel Anto
nio Acevedo. 

(Redactor del Congreso, num.22.J 

1085-Nombramiento de Secretario para 
el Congreso. 

Exmo señor:-Habiendo el Congreso estimado 
conveniente releyar á los Diputados Secretarios 
del cargo y pens10n de la Seeretaría y procedido 
en consecuencia al nombramiento de uno fuera 
del Congreso, recayó este en el Dr. D. José Euge
nio Elias por acuerdo en sesion de 19 del pasado, 
con el sue1do de 1200 pesos anuales de los fondos 
del Estado, de cuyo cargo tomó posesion en se
sion de este dia.-Se comunica á V. E. de órden 
soberana para su noticia, publicacion tomas de 
razon y demás efectos consiguientes . ....:.Congreso, 
29 de Mayo de 1817.-TOMÁS GonoYCRuz, Presi· 
dente. - Juan José Passo, Diputado Secretario.
Exmo. Seiior Supremo Director del Estado.-Buenos 
Aires, Junio 4 de 1817. - Cúmplase lo resuelto 
P?r e~ Soberano ~ongreso segun la presente comu
mcac10n, y tomandose razon en el Tribunal de 
Cuentas y cajas del Estado, publiquese en la 
•Gaceta.• - (Rúbrica de S. E.) - Gasean. - Es 
cópia, Gasean. 

f Gaceta de-Buenos Aires, num. 23.) 

1086-Prohibiendo la espÓrtacion de harl-. 
na, pan, galleta y cerea lo'>. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 
6 de 1817.- Proteger~· facilitar la esportacion 
de los frutos territoriales, fué siempre el medio 
mas seguro de fomentar la industria y agricultura 

. y de elevar un Estado al grado mas alto·:de opu
lencia. Asi es que todas las naciones, que calcu
lan correctamente sobre sus verdaderos intereses, 
lejos de obstruir los canales á la estraccion de sus 
producciones, pr. ocuran dejar espeditas las vias 
,de su salida. Pero esta regla nunca pueda ser el 
resultado de una medida absoluta. Ella debe ser 
relativa á los tiempos y circunstancias, y guardar 
proporcion exacta con las necesidades públicas. 
En una palabra, es preciso tener préviamente 
averiguadas las urgencias del pais en aquellos 
articulos, de que se hace la esporhcion, para que 
esta se verifique solamente sobre el residuo que 
resulte, desi;>ues de cubiertas aquellas. De otro 
modo el arbitrio seria perjudicial y ruinoso. Tales 
son los principios que han reglado la conducta 
del Gobierno desde que la mala cosecha de este 
año indujo el racional temor, de que podría espe
rimentarse en el país escasez de granos. Entre 
otras medidas que adoptó por este desagradable 
accidente.fué la de prohibir la estracciondetrigo, 
ya en grano, ya manufacturado, sin prévias fian
zas sobre el duplo de su valor, por las que queda
se garantido de que no se introduciría en ningun 
destino al Sud de la Bahía qe todos los Santos. 

No pueden ser objeto de un problema, los fines 
que el Gobierno se propuso en semejante resolu- . 
cion. Vedar de un modo indirecto la esportacion 
de aquel fruto, hasta que obtuviese los conoci
mientos debidos para establacer una regla gene
ral en la materia, fué lo único á que se dirigió la 
disposicion enunciada. Entre tanto, previno al 
Cuerpo Municipal le pasase una razon del núme
ro de fanegas de trigo, que habia producido la 
cosecha próxima, é igual noticia del que se consu
me anualmente por la poblacion. Estos detalles 
debian servir de norma al Gobierno para espedir
se con acierto. Ellos son. tan necesarios, como 
indispensable el trascurso de algun tiempo para 
diligenoiarlos con exactitud. La prudencia acon~ 
sejaría que se esperase á obtenerlos, si no fuese 
tan notable la escasez que se esperimenta en el 
sobre dicho artículo. Pero está de por medio el 
clamor público de un pueblo tan benemérito, y el 
Gobierno no puede ser mero espectador del me
nor de sus conflictos. En la balanza de su juicio 
pesa mas esta consideracion que todas otras. 
Sobre estos fundamentos he resuelto, que desde 
esta fecha quede en suspenso toda esportacion 
de trigo, harinas, galletas, maiz y cebada fuera 
de la comprension del Estado, ya por agua, ya 
por tierra, aun cuando se presten las fianzas que 
anteriormente se exijian, hasta que habiendo 
arribado el Gobierno al conocimiento de causa, 
que se requiere, pueda con seguridad decidirse ó 
por la continuacion del entredicho, ó por su sus
pension ó reforma. Comuníquese este decreto al 
Administrador de Aduana; transcr'tbaseal Gober
nador Intendente de esta Provincia para que 
disponga se publique por Bando; é insértese en 
«Gaceta .. -(Rúbrica de S. E.)-Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntím. 23.) 

1087-Sobhe conocimiento del Congreso 
en asuntos judiciales. 

Buenos· Aires, Junio 16de1817.-Considerando 
que el Congreso debe consagrarse á las funciones 
orgánicas, que son el objeto principal de su insti
tuto, dilatando su poder únicamente á aquellos 
casos que al mismo tiempo que exijan un reme
dio á todas luces urgentes, no tengan indicada 
en las Leyes que rigen, la via de su resolucion; 
el Congreso Nacional resuelve: - • Que el 
Congreso no conozca por punto general en asun
tos particulares y que con la brevedad posible 
fije una regla para los que no la tienen en las 
Leyes que rigen sin que este perjudique qu.e 
puede conocer en alguno muy raro y estraord1-
nario en que la salud y la necesidad pública asi 
lo exijan indispensablamente á juicio del mismo 
Congreso con un voto sobre las dos terceras partes.• 

(Redactor del Congreso, ntím. 22. ) 

1088-Prohibicion deesportar trigo, hari~ 
na y galleta .. 

Departamento' de Gobierno.-Buenos Aires, Ju
nio 16de1817.-En esta fecha se ha comunica
do órden á la Aduana para que se suspenda 
la estraccion de aquellas partidas de trigo, ha
rinas y galletas, que no estén aun embarcadas, 
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aun que obtengan permiso para hacerlo, anterior 1091-Asuntos del conocimiento privativo 
á la prohibicion.-Tagle. de la Secretaría de Hacienda. 

(Gaceta Estraordinaria de 17 de Junio de 1817.) 

1089-Rebaj a de derechos para la introduc
cion, por tierra, de tabaco y yerba del Para
guay. 

Departamento de Hacienda.-Desoondo vivamen
te este Gobierno proporcionar, en uso de sus 
altas facultades, á los naturales del país en sus 
negociaciones y tráfico mercantil, cuantos ali
vios sean compatibles con la escasez de los fon
dos del Estado, y puedJ.n conducir á promover 
la cirnulaciou de las producciones naturales, ó 
industriales de él, con otras justas consideracio
nes, que he tenido presentes, he venido en dé
clarar por punto general, que la gracia conce
dida en 'el articulo 8 del decreto de 29 de Marzo 
último de un ocho por ciento de baja sobre la par
te de los derechos del Estado en las introduccio
nes marítimas, que se hagan á nombre de los na
turales de Sud-América, sea estensiva á las intro
ducciones terrestres por ahora solo en el tabaco, 
y yerbit del Paraguay en atencion al recargo con
siderable de derechos que sufren.-Mi Secretario 
de Estado en el Departamento de Hacienda se 
encargará da poner inmediatamente en ~jecucion 
el presente decreto, cuidando de que seimprinia 
para que llegue á noticia del público.-Buenos 
Aires, Junio 19 de 1817.-PuEYRREDON.-Estevan 
Agustin Gascon, Secretario. 

tGaceta de Buenos Aires, núm. 25.) 

Para evitar toda confusion en materias de Ha
cienda é intereses del Estado, guardar el debido 
órden en la cuenta y razon las oficinas respecti
vas, y precaver al mismo tiempo la malicia de 
las partes en la direccion de sus recursos en que 
á las veces, huyendo del conducto natural y lejí
timo, buscan otro en que por sorpresa ó falta de 
antecedentes puedan arribar al logro de sus pre
tensiones, de que hay recientes ejemplares, ha 
acordado S. E. mandar por punto general que en 
ninguna de las dos Secretarias de Gobierno, y 
Guerra, en el Estado Mayor General, ni en otra 
cualesquiera de los Departamentos, se admita di
lijencla ni dé curso á ningun género de recursos 
ó súplicas sean de la clase que fueren las perso
nas'que ladírijan que contengan peticion de auxi
lio, pago, pension, ajuste, ú otra cualesquier cosa 
que dírecta ó indirectamente tenga tendencia y 
conexion con las .rentas é intereses del Estado, 
sino que todas deban encaminarse por la Secre
taría y Departamento de Hacienda, á donde cor
responden y en que obran los conocimientos y 
antecedentes que deben conducir al acierto de lai1 
supremas determinaciones.-Lo que de órden de 
S. E. comunico á V. S. para su inteligencia y de
mas que corresponde.-Dios guarde á V. S. mu
chas años.-Buenos Aires, Julio 19de1817.-(Rú
brica de S. E.)-Estevan Agustin Gascon.-Al Tti
bunal de Cuentas.-Buerws Aires, Julio 8 de 1817. 
-Luca. 

(Archivo General.-Ubros del Tribunal de Cuentas. 
-1817.) 

1090-Creando una Comisio~ destinada á l092 
resolver breve y sumariamente las causas -Declarando festivo el dia 9 de Julio. 
contra los ladrones. 

Buenos Aires, Junio 21 de 1817.-Habiendo co
municado el Supremo Director haber sido apre
hendídos 17 ladrones, y manifestando cuanto ha
cen peligrar la seguridad de las personas y pro
piedades estas gavillas de malévolos, que infes
tan la ciudad en los inviernos, los cuales ya sea 
por la morosidad de los tribunales ordinarios, 
ya por la lenidad de unas penas calculadas para 
tiempos comunes, parece que no tienen un freno 
ba;.tante para contener la actividad de sus estí
mulos criminales; el Congreso Nacional resuel
ve:-•Que se nombre por el Director Supremo 
una comision de tres individuos, dos de los cuales 
serán precisamente letrados, quienes con la in
tervencion respectiva de un defensor, que tendrá 
tambien esta calidad, resolverán breve y suma
riamente todas las causas, tanto de los que se 
hayan aprehendido y aprehendan por los robos 
cometidoshastaaquí,como delos que delinquieren 
en adelante, hasta el término de su duracion, que 
será el último del próximo Octubre, penando con 
prévia consulta del Supremo Director, asesorado 
á los primeros conforme á derecho, y á los se
gundos arbitrariamente á escepcion de la pena 
capital, siempre que no la impongan las leyes, 
cuya comision deoerá publicar sus sentencias por 
un suplemento á la «Gaceta Ministerial.» 

(Redactor del Congreso, núm. 23.) 

Buenos Aires, Julio 2de1817.-Habiendo con
sultado el Director Supremo si el aniversario de 
la Independencia debía celebrarse el día nueve 
de Julio que corresponde á su sancionen el Con
greso, ó el dia díez en que fué publicado 1 cele
brado por primera vez en Tucuman; el Congre
so Nacional resuelve:-•Que el aniversario debe 
celebrarse el día nueve de Julio .• 

(Redactor del Congreso, núm. 23.) 

1093-Nombramiento de Presidente y Vi
ce del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Julio 2 de 1817,:_Se procedió en 
esta fecha, por el Soberano Congreso á la eleccion 
de Presidente y Vice-Presidente, cu .fOS cargos re
cayeron: el primero en el Sr. Rivera, Diputa
do por Mizque (Cochabamba) y el segundo en 
el Sr. Zudañez, Diputado por la capital de las 
Charcas. 

(Redactor del Congreso, núm. 23.) 

1094-Sobre pago de haberes atrasados á 
los oficiales y soldados de 111s ejércitos del 
Perú y la Banda Oriental. 

Departamento de Hacienda.-Entre los gravisi
mos males, que ha sufrido el Estado por· el con
traste de sus armas en las desgraciados jorna das 
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de Vilcapugio, Ayohuma y Sipe-Sipe, uno de 
ellos de alta consideracion ha sido el de no po
der sastisfacer en la actualidad con la certeza y 
conocimientos, que eran necesarios, el haber 
respectivo de los regimientos que han militado 
en estas campañas á falta de los documentos 
con que segun ordenanza debieran justificarse; 
los que en la retiruda precipitada de la última 
con todos los demas de la Comisaria General del 
ejército á cargo del Comisario D. Pedro Echevar
ria fueron perdidos, sin quedar alguno de los 
necesarios para el esclarecimiento de los ajustes 
del tiempo de servicio de cada uno, suministra
ciones, pagos, íntegros, buenas cuentas y otros 
pormenores, en que es indispensable entrar para 
llegar al punto de la satisfaccion de los sueldos 
vencidos sin el gravámen de las rentas del.es
tado ó agravio de los interesados que era con
siguiente á la incertidumbre de un procedimiento 
menos ajustado. Así es que habiendo recurrido 
á esta supremacía muchos de los oficiales que 
militaran en aquellas espediciones en demanda 
de sus haberes vencidos, ha sido inespedíble el 
embarazo del Ministerio de Hacienda para el Gs
clarecimiento de estos, á fin de que pudiesen re
caer mis supremos decretos de pago en alivio 
de tan dignos defensores de la libertad, pues pedidos 
los necesarios informes al comisario de aquel 
Ejército, el citado Echevarria no los ha evacuado 
sino por un cálculo al parecer aproximado, pero 
del todo insuficiente á asegurar fan delicado paso 
quedando por consiguiente todos los interesados 
parados en el resultado de su solicitudes, no me
nos que los demas de igual clase que aun siguen 
sus servicios con constancia y honor en e.I ejérci
to auxiliar del Perú.-Penetrado de los mas 
vivos deseos de compensar las fatigas y priva
ciones de todo género que han sufrido aquellos 
justos acreedores, y deseando nivelar mis deter
minaciones en el conflicto de la incertidumbre 
y absoluta falta de documentos calificativos por 
las reglas de la justicia y mayor posible equidad, 
tuve á bien mandar formar una junta compues
ta, de mis tres secretarios de Estado, del Fiscal 
de la Cámara, del Ministro del Tribunal de Cuen
tas D. Juan Manuel Luca, de los principales 
gefes que sirvieron en aquellas espedícienes los 
_grigadieres, D. Antonio Gonzalez Balcarce, D. 
José Rondeau, el Coronel Mayor D. Eustaquio 
Diaz Velez. el Ministro Tesorero de la Caja Ge
neral del Estado, D. José Joaquín de Araujo y 
el Comisario General del Ejército D. Victoria de. 
la Fuente, á la que fué llamado tambien :para 
informar el ya citado D. Pedro Echevarna y 
analizados prolijamente en la junta todos los 
puntos que de si produce el hecho de la pérdida 
de lo~ documentos d~ la Comisaría del Ejército 
auxiliar, con contracc10n á las ocurrencias, y esta
do actual de cosas, de unánime conformidad en 
los dictá~nenes que produjeron y razones que 
me espusi~ron, he venido en resolver por punto 
general lo;:; artículos siguientes:-Art. 19 A todos 
los oficiales, sargentos, tambonls, cabos y solda
dos que han servido en la campañas del Perú, 
c~yos h~beres sean inciertos á falta de justifica
c10~ y ªJuste? hech<?s p~:>r sus respectivos cuerpos 
hab1htacj.os o comisanos se les abonai·á por el 
Estado un tercio de año del sueldo de su chise 
por caqa unb de los que acreditasen haber estado 

en actual efectivo servicio.-Art.29 Se esceptuan to
dos aquellos que hiciesen. constar plenamente el 
monto total líquido de sus haberes, pues estos 
serán mandados cubrir en el todo que se acredite. 
Art. 39 Todos los individuos que durante el 
tiempo de las espresadas campañas, hubiesen 
dejado asignaciones á sus familias.en esta capital, 
para ser acreedores á la tercera parte, declarada 
en el articulo primero, presentarán líquidado el 
total de lo percibido por las personas asignadas: si 
este escediese de dicha tercera, parte el esceso 
queda condonado pero si no alcanzase será com
pletado.-Art. 49 Militando en los individuos 
que han servido en las . campañas de la Banda 
Oriental las mismas ó semejantes razones que en 
las del Perú se les abonará por el Estado una 
cuarta parte del sueldo de su clase por cada un 
año de los que acreditasen haber estado en actual 
efectivo servicio, entendiéndose con ellos Jo dis
puesto en los dos artículos anteriores.-Art.59 En la 
tercera y cuarta parte abonable de que hablan 
los artículos primero y cuarto, queda comprendi
da toda gratificacion, y aumt-nto de sueldo, sin 
derecho á demandarse por separado.-Art. 6~ 
Los individuos que hasta esta fecha hubiesen 
sidos pagados por billetes de amortizacion ó de 
otro cualquiera modo quedan escluidos del per
cibo de la tercera ó cuartf1. parte que va declara
da.-Art. 7~ Todas las solicitudes girai·án por 
mi Seaetaria de Hacienda donde se diligenciarán 
hasta el estado ue decretarse el pago y este se 
hará en la forma prevenida en el decreto de 29 de 
Marzo último.-El Secretario de Estado en el 
Departamento de Hacienda cuidará del cumpli
miento del presente, comunicándolo á quienes 
co!Tesponda y para que llegue á noticia de to
dos imprimase en la • Gaceta " del Gobierno. 
-Dado en la Fortaleza de Buenos Aires, á 16 de 
Julio de 1817.-JUAN lVIARTIN DE PUEYRREDON.
Estevan Agustin Gascon, Secretario. - Es cópia, 
Gas con. 

(Gaceta de Buenos Aire.~, núm. 2.9.) 

1095-Eximiendo los sueldos de los Minis
tros Generales de Hacienda y sus subalter
nos, del descuento de subvencion. 

A concecuencia de la representacion de los Mi
nistros Generales con fecha 19 de Mayo último 
sobre que se les exonere desde 19 de este año 
el descuento de subvencion por los motivos que 
representaron y consideracion de lo informado 
por este Tribunal y espuesto por el Agente de 
la Cámara con fecha 16 de Junio y 10 del presen
te, recayó en virtud el siguiente decreto:-•Bue
nos Airefl, Julio 17 del817.-De conformidad con 
lo espuesto por el Tribunal de Cuentas y por el 
Ministerio Fiscal, se absuelve á los Ministros Ge
nerales de Hacienda, con todos sus subalter
nos, del descuento de subvencion que han sufri
do con arreglo al decreto del 7 de Marzo, pos
terior reglamento de 10 de Mayo de 1813 y 
del articulo de Enero del presente año, desde cuya 
fecha se les devolverá á cada uno lo que por el 
indicado motivo se le hubiese descontado, a efec
to de que en lo sucesivo perciban sus sueldos sin 
algun gravámen.-Tómese razon en el Tribunal 
de Cuentas, devuelvase original este espediente 
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á los referidos Ministros para las ulteriores ges
tiones que son consíguientes.-(Rúbrica de S.E.) 
-Gascon.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, 18 de Agosto de 1817.-Luca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal :le Cuen-
tas.-1817 .J · 

1096-Impedimento de los Camaristas 
para conocer, en los casos de apelacion, en 
toda causa á cargo de jueces con quienes 
estuviese emparentados. 

Buenos Aíres, Julio 19 de 1817.-Habiendo con
sultado la Cámara de Justicia hasta que grado 
estará impedido el Juez para conocer en las cau
sas apeladas; el Congreso Nacional resuelve: -
«Que se abstenga de conocer el camarista que ten
ga relacíonde parentezco con el juez de quien se 
apela hasta los nietos inclusives en línea recta 
y hasta los hermanos en la transversal; obrando 
el mismo impedimento las relaciones de afinidad 
en las causas sentenciadas por suegro, yerno y 
cuñado; cuya dísposicion deberá regir entre tanto 
no se promulgue el Código Legislativo •. 

(Redactor del. Congreso, núm. 24.) 

1097 -Auxilios para la estension de la lí
nea de la frontera del Sud, y concesiones de 

. tierras en la misma. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
22 de 1817.-Desde que en 11 de Marzo del año 
próximo pasado de 1816 se espidió por este Go
bierno el decreto para la estension de la línea de 
nuestras fronteras del Sud, se han estado practi
cando con celo y actividad varias medidas dirijí
das al m~jor éxito de esta empresa en que tiene 
tanto interés la prosperidad de esta Provincia. Se 
ha llegado finalmente al término en qu:e debe em
pezar á realizarse, y ahora toca á nuestros hacen
dados corresponder á los desvelos que se em
plean en sus adelantamientos. El Coronel Ma
yor y Comandante General de campaña D. Juan 
Ramon Balcarce está encargado por el .Gobierno 
ele la direccion de esta obra, como que le asisten 
los mejores conocimientos para su desempeño, y 
como que ha 'tenido un tan decidido influjo en 
consultar el beneficio dt;l los nuevos pobladores, 
propendiendo á que la reparticion de los terrenos 
sea graciosa, circunstancia sobre que ha sido fa
cultado el Gobierno llOr el Soberano Congreso. 
Los que auxiliaren con sus personas y donativos 
esta espedicion, serán los preferidos en la conce
sion de las gracias acordadas para la adjudica-
0ion de dichos terrenos, y sin este interés se espe
ra de los hacendados pudientes, en cuyo pro
vecho ridunda tan conocidamente este proyecto, 
que cuadyu'larán ó tan laudables fines, manifes
tando su generosidad en los auxilios efectivos 
que presten; pues sin ellos seria impracticable, 
é insubsistente en los primeros cuatro años de 
los nuevos establecimientos. Entre otros arbitrios 
con que .Pueden consultar tales objetos y el me
nor detrimento propio, ha ocurrido el de que ce
dan los ganados existentes en agenos rodeos, 
siéndo de cargo del mismo comauaante general 
de campaña comisionado, el hacer efectivo este 
dQnatiyo, á que se escita el desinterés de los ha.-

cendados· -Comuníquese y publíquese en •Ga
ceta •. -PuEYRREDON.-Gregorio Tagle, SPcretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 29.) 

1098-Disponiendo que sean preferidos 
para ·las concesiones de tierras en la ntieva 
linea de fronteras, los oficiales del ejército 
que no se hallasen en servicio activo. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aire8, .Julio 
22 de 1817.-Existiendo un crecido número de 
oficiales agregados al Estado .Mayor de plaza, á 
quienes no puede colocar por ahora este Gobier
no Supremo en los regimientos de línea ú otro 
destino activo por falta de vacantes, ni acudirles 
oportunamente con los sueldos que les corres
ponden, por la escasez del tesoro público; siendo 
acreedores por sus servicios á las distinciones 
y recompensas con que la patria honra el mérito, 
y deseando proporcionarles medios honestos de 
subsistencia, he venido en acordar que los refe
ridos oficiales que quisieren dedicarse á formar 
establecimientos en la nueva línea de frontera 
que va á estenderse, sean preferidos en la repar
ticíon de terrenos gratuitos, y auxiliados con al
guna cantidad ele dinero para empezar sus tra
bajos, por la Hacienda del Estado, en proporcion 
á sus gruduaciones y méritos que hhbiesen con
tri:tido. Al efecto podrán dirijir sus solicitudes 
en derechura á este Gobierno Supremo, quien es
pedirá en consecuencia las órdenes correspon
di<:>ntes. Publíquese en •Gaceta• para que llegue 
a noticia de los interesados.-PUEYRREDON.-Gre
gorio Tagle, Secretario. 

(Gaceta de Buenos .4.ires, núm 29.) 

1099-Personal, debe~es y atribuciones 
de la Comision creada para entender en las 
causas contra los ladrones. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
24 de 1817.-Desde que el Gobierno observó la 
repeticion de los robos que se hacían en laciudad, 
dedicó todos sus conatos á cortar el progreso do 
tan funesto mal. La esperiencia le había acredi
tado que ·el único medio de contener á los ladrones 
era aterrorizarlos, imponiéndoles ejemplarmen
tepronto castigos á los que se aprenhendisen. Es
tando de por medio la tranquilidad pública, pa
recia que se debía hacer alguna suspensíon al 
giro ordinario de las fórmulas judiciarias, en cuya 
lentitud hallan muchas veces los malvados, 
cuando no la impunidad de sus crímenes, al me
nos la retardacion de la pena. Pero era preciso 
que ella emanase de un orígen legítimo. De otro 
moao podría atribuírsele el carácter de uña pre
tericion arbitraria. En tales circunstancias fué 
fácil al Gobierno hallar un medio que conci
liase el todo. En 14 de Junio anterior dirigió 
una nota. al soberano Congreso Nacional, ha· 
ciendo estos detalles. En ella propuso á la au· 
gusta· representacion de los pueblos seria con· 
veniente el que se crease una comision militar 
para conocer sumariamente ea las causas de 
hurtos, facultándola para imponer penas arbi
trarias en resultas de lo que actuasen, con la 
restriccion sola de solicitar préviameute la apro
bacion <fol Gobierno para las ejecuciones, y que 
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el ejercicio de sus funciones fuese limitado á 
determinardo tiempo. El resultado de esta gestion 
fué como debía esperarse de la ilustracion ael 
cuerpo soberano. En sesion de 21 del mismo mes 
quedaron sancionados por el voto de los represen
tantes nacionales los artículos que debían dar la 
regla en el negocio. Ellos están indicados en la 
órden soberana de 28 del citado mes, cuyo tenor 
es el siguiente:•-AcUERDo:-Exmo: Sr.: Vista en 
sesion de 21 del corriente la nota de V. E. de 14 
del mismo, relativa á crear una comision militar 
que entienda en las causas de hurtos que se co
meten en .el invierno, acordó el Soberano Con
greso los artículos siguientes para la direccion de 
V. E.-Art. 19 Que V. E. forme la comisiona su 
árbitrío, con calidad de nombrar dos letrados, al 
menos fuera del defensor de los reos.-Art. 2Q 
Que las sentencias pronunciadas por la comision 
pasen en consulta a V. E para su confirmacion 
asesorada.-Art. 3g Que en estos juicios se pro
ceda breve y sumariamente, anunciándose la sen
tencia por un suplemento á la •Gaceta•.-Art. 
49 Que la comision está autorizada, para impo
ner penas arbitraria,s.-Art. 59 Que esta facultad 
no se es tienda á aplicar la pena capital, smo en los 
casos determinados por las leyes.-Art. 6Q Que la 
facultad espresada en el artículo 49 se entienda 
con los que delinquiesen despues de la promulga
cion del decreto.-Art 7g Que la duracion de la co
mision sea hasta el-mes de Noviembre próximo. 
Se comunica á V. E. de órden soberana, para su 
inteligencia.-Sala del Congreso y Junio28de1817. 
-JOSÉ MARIANO SERRANO, Presidente.-José Euge
nio de Elia~ Secretario.-Exmo. Supremo Director del 
Estado.-En consecuencia de ello se ha puesto en 
planta la enunciada comi~ion militar. Los miem
bros que la componen son el Coronel Mayor Don 
Márcos Gonzalez Balcarce, y loe; Doctores Don 
José U garteche y Don Pedro Francisco del Valle. 
Todos están en posesion de sus nuevos destinos, 
y á la sabiduria del reglamento, como tambien 
al puntual desempeño de estos funcionarios, será 
deudor el público de su reposo sucesivo. Comu
níquese en la •Gaceta• para que llegue á noticia 
de todos, dándose por suficiente publicado por 
medio de este solo arbitrio.-PUEYRREDON.-Gre
glorio Tagle, Secretario. 

(Gaceta ele Buenos Aires, núm. 29.) 

1100-sobre derechos de Hospital y Con
sulado. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Julio 
31 de 1817.-Vista la consulta del administrador 
de Aduana con lo espuesto por la Comision de 
arbitrios, Fiscal del Estado y Asesor de este Go
bierno, se declara afectos al pago del medio por 
ciento, correspondiente al hospital, todos los 
·efectos y artículos que por providencias ante
riores se hallaban exentos de dernchos, ya sean 
vendidos al Estado ó rió, estando tambien suje
tos los mismos al uno y medio por ciento de 
Consulado.-Contéstese así á dicho Administra
dor con insercion de este decreto, avísese al con
sulado y publíquese en •Gaceta .. -(Rúbrica de 
S. E.).-Gascon.-Es cópia, Gasean. 

(Gaceta ele Buenos Aires, núm. 31.¿ 

1101-Nombramiento dePresidenteyVice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, 19 de Agosto de 1817.-El Sobe
rano Congreso, procedió en esta fecha al nombra
micnto de Presidente y Vice-Presidente en turno 
siendo designados: el Dr. D. Luis José de Chor
roarin, Diputado de Buenos Aires, para el pri
mero, y el Dr. D. Francisco Narciso de Laprida, 
Diputado por San Juan, para el segundo. 

(Redactor del Congreso, núm. 25.) 

1102-Sobre cobro de asignaciones mili
tares. 

Departamento de Hacienda.-Con el justo desig
nio de que las suministraciones que los militares 
ausentes en campaña ó en otros cualesquiera des
tinos, hacen á sus fall!ilias sobre los sueldos que 
disfrutan, se satisfagan en la Caja General Él.e esta 
capital, y en otras cualesquiera de las del Estado, 
donde se situasen por la residencia de dichas fa
milias, con toda la exactitud que demanda el mé
rito de los asignantes y sacrificio<i que sufren en 
servicio de la patria, precaviéndose al mismo 
tiempo, en adelante los defectos y desarreglos 
que se han notado en el órden de estos pagos, con 
grave daño de la Hacienda del Estado y afliccion 
de las personas interesadas, que mas de una vez 
han conmovido mi corazon con sus clamores, he 
venido en mandar, que las espresadas asignacio
nes sean satisfechas mensualmente con la mayor 
posible preferencia en los términos y ba:jo l::ts 
formalidades siguientes:-1•. Todo individuo que 
hallándose en los Ejércitos resolviese hacer asig
nacion sobre el sueldo que disfruta, acudirá á la 
Súgentía Mayor del cuerpo en que sirve ó esté 
agregado, y sentado allí su ~10mbre, grado, canti
dad, dia desde que debe empezar y persona á 
quien la determina, se le dará por el sargento 
mayor en pliego entero, una libreta que contenga 
estas esplicaciones con el Vo. B0

• del Gefede di
cho cuerpo, para que la entregue á la persona in
teresada quien la manifestará al habilitado res
pectivo, por cuyo preciso conducto se harán los 
pagos en la caja.-2•. No se admitirá ni pagará 
asignacion alguna, que no sea tan solamente á fa
vor de padres, madres, mujeres ó hijos y el que 
por especiales motivos necesitare hacerla á otras 
personas, obtendrá primero permiso para ello de 
este Supremo Gobierno, que lo franqueará con co
nocimiento, espresándose esta calidad en el asien
to que llevará la Sargentía Mayor y en la libreta. 
-3''. No podrá hacerse asignacion alguna que es
ceda de la tercera parte del sueldo del asignante. 
-4'. Será ele cargo de las Sargentías Mayores, con 
responsabilidad al Estado por los pagos indebi
dos ó duplicados, y á los interesados por la 
retardacion en el percibo, pasar todos los meses 
tres listas ó razones de la existencia de los asig
nantes, una á la Comisaría, otra al habilitado. del 
cuerpo para los descuentos mensuales, que de
ben hacerse en los ajustes, y la tercera al gue 
fuere habilitado de asignaciones en esta capital 
para el percibo en caja de la cantidad asignada. 
5". Los individuos sueltos, sin agregaci9D; ~ cuerp_o 
determinado, que gocen sueldo por serv1c10 mili
tar que hagan, y quieran asignar, acudirán ·para 
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el asiento y libreta de que habla el artlculo 1 ~ en 
esta ciudad al Comisario de Guerra, y en los luga
res fuera de ella á la Sargentía :\fayor de plaza, 
quienes en su caso, tomando la razon y dando di
chalibreta, remitirán las notas mensuales de exís
tGncia al habilitado de asignaciones, y á la caja 
donde perciben el sueldo para que se le haga el 
correspondiente descuento.-6". El habilitado ó 
habilitados que recibieren las asignaciones las 
distribuirán inmediatamente á los interesados bajo 
de recfüos, rindiendo cuenta instruida con pago 
1;ada cuatro meses ante el Gefe del Estado Mayor, 
quien me la pasará con el informe que crea con
veniente por la Secretaria de Hacienda para los 
cotejos y fines consiguientes.-7". No se admitirá 
en adelante instancia ni peticion alguna de· las 
personas que disfrutan asignacion, que no venga 
por el preciso conducto del habilitado con su in
forme á continuacíon, á no ser que contenga queja 
contra él. El Secretario de Estado en el Depar
tamento de Hacienda cuidará del cumplimiento 
de este decreto, comunicándolo i quienes corres
ponda, y para que llegue á noticia de todos imprí
mase en la ·Gaceta• del Gobierno, tomándose 
razon en el Tribunal de Cuentas y Cajas Genera
les.-Dado en la Fortaleza de Buenos Aires, i 6 
de Agosto de 1817.-JuAN MARTIN DE PuEYRRE
DON.-Estevan Agustin Gascon.-Es cópia, Gasean. 

(Gaceta de buenos Aires, núm. 31.) 

1103-Sobre pago de créditos contra el 
Estadc. 

Depa1'tamenlo de Hacicnda.-I-Iabiéndose adver 
tido, que á beneficio del pago determinado á los 
acreedores del Estado en la forma que prescribe 
el decreto de 29 de l\farzo último, acuden muchos 
á disfrutarlo en esta Caja General y Aduana por 
créditos que tienen su orígen en las Provincias 
fuera de esta capital, presentando documentos, 
que en su legitimidad proceden del crédito de
mandado, abonos que puedan tener y otras cali
dades de quo deben estar acompañados para con
siderarse exigibles, ofrecen graves dificultades, 
que, ó retardan el decreto de amortizacion, con
tra las benéficas intenciones que me propuse en 
la espedicion de aquel, ó esponen los fondos del 
Estado a sufrir soluciones tal vez indebidas, in
justas ó duplicadas, que no es_ fácil precaver por 
las distancias é incertidumbre de los motivos y 
causas que legitimen el cobro; he venido en man
dar que desde la fecha de esta providencia en 
adelante no se admita en la Secreta1ia ,de Ha
cienda (á escepcion de los libramíentos girados 
por el Comisario del Ejército auxiliar del Perú, 
con las formalidades que ellos contienen) peticion 
ó cobro de ningun género de crédito causado 
fuera de esta Provincia, que no venga liquidado 
y diligenciado ante el respectivo Intendente, 
quien con precisa intervencion y audiencia del 
lVIinisterio de Hacienda, y en. sus casos tambien 
del defensor fiscal, declare si es ó no de abono 
legítimo, cuanto el liquido de la deuda, el motivo 
por que no se haya cubierto en la caja de su Pro
vincia, y si se halla en el caso de ocurrir á esta 
general á ser amortizado; entregándose enton
ces con esta declaracion el espediente al interec 
sado, prévia toma de razon en la caja, donde se 

harán las correspondientes anotaciones en los 
libros respectivos, dando aviso aquellos minis
tros á estos para~que lo tengan entendido, y en 
contestacion, Juegfl que el crédito quede amorti
zado, reciban tamfüen el que dr,ben darles para 
la chancelacion de las partida~ ó documentos 
que se hallen pendientes. Y si las demandas pro
cediesen de' auxilios dados al Ejército del Perú 
en sus pasadas espediciones, en dinero, ganados, 
cabalgaduras, ropas ú otros cualesquiera efectos, 
las diligencias se practicarán ante el Intendente 
de dicho ejército, quien con los conocimientos é 
informes necesarios do la caja respectiva y del 
Comisario, hará las declaraciones y dará los avi
sos que van espresados. Comuníquese á quienes 
corresponda ó imprimase en la ·Gaceta• de Go
bierno para su publicacíon, tomándose razon en 
el 'l'ribunal de Cuentas y Cajas Generales.-Dado 
en Buenos Aires, Agosto G de 1817.-JUAN MAR
TIN DE PuEYRREDON.-Estevan Agustir¡ Gaseen, Se
cretario.-Es cópia, Gasean. 

(Gacela de Buenos Aires, núm. 31.) 

1104-Aplicacion del producto del dere
cho de legados y herencias transversales. 

El Señor Secretario de Estado en el Departa
mento de la Guerra, en oficio de 6 del presente 
mes, nos dice de órden suprema lo siguiente:-• El 
Exmo. Señor Director ha acordado en esta fecha, 
que los productos de lrt parte que tiene el Estado 
en los legados y herencias transversales, se apli
quen para fondos con que deban sér dotados los 
maestros que han de presidir á los estudios del 
Coleofo, antes llamado de San Cárlos, como 
VV. SS. lo han solicitado en su oficio fecha de 
ayer, á que contesto de órden suprema, advir 
tiendo que hoy mismo se libran las órdenes cor
respondientes á los J uzga,~os, para que pongan á 
disposidon de VV. SS. dichos productos segun 
fueren resultando •. Y lo transcribimos á VV. SS. 
para su conocimiento y respectiva toma de razon, 
hasta ótra providencia de esta Comision.-Dios 
guarde á VV. ;:,S. muchos años . .:.__ Buenos Aires, 
Agosto 13 de 18~7.-Gregorio .• Tagle.- Estevan 
Agustin Gascon.-Senores del Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, 16 de Agosto de 1817.-Tómese 
razon y archívese.- (Hay tres rúbricas). - To
móse razon en el Tribunal de Cuentas. - Buenos 
Aires, Agosto 16 de 1817.-Luca. · 

(Archivo General. - Librns del Tribunal de Cuen
tas.-1817.) 

1105-Reglamcnto para la Comision en
cargada del cobro de los créditos atrasados 
á favor de la Aduana. (Aprobado en 16 de 
Agosto de 1817.) 

Art 12 Pedirá á la Aduana una razon de las 
deudas atrasadas, la cual será comprensiva de 
aquellas que tengan sus plazos cumplidos hasta 
30 de Junio de 1816. - Art. 22 Con dicha nota 
procederá á llamar á su presencia á los deudores 
á quienes reconvendrá para su pago ante un Es
cribano que elegirá para sus actuaciones, sentán
dose por diligencia la contestacion que dé cada 
uno, la cual si ofreciere alguna duda, de derecho, 

• 
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se consultará por dicha Comision con cualquiera 
de los ase8ores nombrados, quienes asistiran al 
despacho dando sus dictámenes en lo necesario, 
debiendo intervenir el agente auxiliar por parte 
del Fisco en los casos dudosos. -Art. 3~ El princi
pal objeto de dicha Comision sera compeler :i,l 
pago de lo que se debe al Estado por la via eje
cutiva, teniendo presente con respecto á sus fa
cultades los términos en que se ha sancionado el 
artículo 7~ del decreto de 29 de Marzo.-Art. 4~ 
No se admitirá escrito a,lguno en los juicios que 
se formeu, y las contestaciones que dén los deu
dores serán ante los jueces, con el asesor, las 
cuales se estenderán por el escribano, firmando 
este y la parte, cuyo acto podrá tener lugar hasta 
tres veces, y con la última esposicion será termi
nado el asunto que se versase, que tendrá cum
plido efecto, á menos que no se aquieten las par
tes con el pronunciamiento, pues en tal caso les 
queda el recurso de la consulta, que debe hacer 
la Cornision al Supremo Director, pudiendo este 
confirmar, ó revocar aquellas sentencias, aseso
rándose de su Asesor General ó de cualquiera 
de sus Secretarios letrados. - Art. 5~ Los ciu
dadanos nombrados para dicha Comision actua· 
rán en la Sala de Ordenanza del Tribunal de 
Cuentas, reuniéndose los lúnes, miércoles y sá
bados de cada semana; con advertencia de que sí 
en estos hubiere alguno que fuere de ambos pre
ceptos ú ofreciere algun otro inconveniente debe
rán reemplazarlo.-Art. 6º El "Administrador de 
Aduana sin perjuicio de las funciones de dicha 
Comision activará en cuanto esté á su alcance 
las deudas, sin hacerlo en aquellas en que tenga 
abierto juicio ejecutivo la Comision, obrando de 
modo que auxilie la ejecucion del cobro del 
Crédito Nacional, sin interrumpir las ámplias fa
cultades que reviste aquella.-Art. 7~ La Aduana 
admitirá los documentos de amortizaci-on que 
fueren decretados por el Supremo Director en su 
totalidad para el pago de las deudas que hoy 
tengan sus plazos cumplidos hasta 30 de Junio 
de 1816, exigiendo los competentes intereses so
bre la parte del Estado, hasta el día de su chan
celacion, con arreglo al decreto que la rige de 25 
de Junio de 1811. - Art. 3z No se chancelará 
deuda de las atrasadas sin que se exhiba en di
nero efectivo la pequeña parte que corresponda 
á los ramos agenos, como son ciudad, Hospital 
y Consulado. - Art. 9~ La Contaduría de la 
Aduana pasará al Secretario de Estado del Depar
tamento de Hacienda, cada dos meses, una nota 
que manifieste lo pagado por deu<ias que ejecute 
la espresada Comisi_on.-Art. 10 .. se nombrará de 
los ciudadanos elegidos, un Presidente para que 
haga guardar el órden, debiendo turnar cada 
cuatro meses las tres personas de los que com 
ponen la dicha Comision, la que. terminará sus 
trabajos á un año de la fecha no exigiendo otra 
providencia las circnnstancias.·-Art. 11. Por en
fermedad de uno de los tres Jueces podrán los 
dos restant.'ls oir en juicio y sentencia, pero si 
llegasen á discordar en la votacion, la decidirá 
uno de los Asesores, que entrará con voto, alter
nándose para esto por el mismo período de 
tiempo 'llle el Presi.clente.-Lurs JOSÉ DE CHOR
ROARIN, Presidente.~Eugenio Elia, Secretario. · 

.(Redactor del Congreso, núm. 25.) 

1106-Ampliando el decreto de 16 de 
· Julio de 1817, sobre pago de haberes atrasa

dos á los oficiales y soldados de los Ejérci
. tos del Perú y Banda Oriental. 

Deparlamenlo de Hacienda.-Con el objeto de 
que las justificaciones que deben producirse por 
los individuos militares que han servido en las 
campañas del Perú y Banda Oriental para el 
abono de lo tercera ó cuarta parte que se les 
tiene señalada en decreto de 16 de Julio anterior 
á falta de ajustes exactos por la pérdida de los 
papeles de la comisaria del Ejército auxiliar en 
la jornada de Sipe-Sipe, se practiquen por el ór
den y con toda la escrupulosidad que demanda 
tan interesante resolucion, he venido en mandar 
que todos los que se hallen en el caso del referido 
decreto y existan en esta ciudad, promuevan sus 
primeros esclarecimientos ante el Gefe del Es
tado Mayor y los que estuvieren sirviendo en el 
Ejército del Perú ó en el de Chile, ante sus res
pectivos generales, quienes cuidarán (como me 
lo prometo de su celo y conocimientos prácticos 
que les asisten) de adelantarlos hasta poner en 
claro la justicia que á cada uno competa en el 
pago que solicita pasando despues de concluidas 
las instancias con su respectivo informe en cada 
una, á mi Secretaría de Hacienda, donde se man
dará hacer por los Ministros Generales la corres
pondiente liquidacion y librará la providencia 
de arnortizacion con las formalidades y precau
ciones qué aseguren los intereses del Estado.
Comuníquese á quienes corresponda é insértese 
en la «Gaceta. del Gobierno para noticia de 
todos.-Dado en Buenos Aires, á 18 de Agosto 
de 1817.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-Esté
van Agustín Gasean, Secretario.-Es cópia, Gasean. 

rGaceta de Buenos Aires, núm. 33.J 

1107-Declarandola introduccion dela cal 
libre del derecho de eslingaje. 

Departamento de Hacienda. - Buenos Aires, 
Agosto 19 de 1817.-De conformidad con lo in
formado por el Administradc,r de la Aduana y 
espuesto por el Ministerio Fiscal sobre la pre
sente solicitud, se declara que Ja cal introducida 
por el suplicante, y cualquiera otra que se intro
duzca en lo sucesivo, bien sea ensacada, ó á gra
nel de la Banda Oriental ó Santa Fé, se halla li
bre del derecho de eslingaje; cumuníquese asi al 
Administrador de la Aduana, y publíquese en 
.Gaceta• para que llegue á noticia de todos, to
mándose préviamente razon en el Tribunal de 
Cuentas.-tRúbrica de S. E.)-Gascon.-Es cópia, 
Gas con. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 33.J 

11 OS-sobreseyendo en la causa seguida 
contra el Coronel Mayor Don Juan Antonio 
Alvarez de lü·enales. 

Depariamenlo de la Guerra.-En el espediente 
seguido á solicitud del Coronel l\fayor de los 
ejércitos de la patria, D. Juan Antomo Alvn.rez de 
A.renales, sobre el esclarecimiento de su conducta 
y servicios en la gran cansa del país, tuvo á bien 
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el Exmo. Sr. Director Supremo del Estado pro- ce llenar los. objetos que el Gobierno se propuso 
veer con fecha 26 del presente lo que sigue:- al consultarla. En consecuencia de lo espuesto 
Hallándose este Gobierno con pruebas irrefra- he tenido á bien acordar, que en el preciso término 
gables de Ja virtuosa comportacion, decidido pa- de cinco dias contados desde la publicacion de 
triotismo y fidelidad del ciudadano de las Pro- este decreto, todos los panaderos, labradores, co
vincias-Uni.das, Coronel Mayor de los . ejércitos merciantes, hacendados y cualesquiera otras per
de la patria, D. Juan Antonio Alvarez de Arenales, sonas, sin distihcion de calidad ni sexo, que esten 
y en el concepto de que cualesquiera que fuesen comprendidas en el término de la demarcacion se
los esfuerzos con que la maledicencia pretenda ñalada, manifiesten ante el Regidor Fiel Ejecutor 
oscurecer sus distinguidos servicios á Ia causa el número de fanegas de trigo ó harina que ten
de la libertad, jamás contrastarán la ventajosa gan almacenadas, sea cual fuere el objeto con 
opinion que este benemérito gefe ha adquirido· que lo hayan hecho, á menos que no escedan de 
en el concepto público de la gran familia ameri- dos fanegas, única cantidad que se esceptúa del 
cana, sobreséase en la prosecucion de este espe- escrutinio. Y en el caso inesperado de que con
diente que se devolverá al interesado por con-. traviniendo algunos á esta disposi'cion, que tiene 
dueto del General en Gefe del ejército auxiliar por.único objeto consultar el bien público, hagan 
del Perú, para su satisfaccion, y publíquese en la menor ocultacion de los espresados artículos, 
•Gacetau.-frigoyen. eludiendo así la exactitud de las combinaciones, 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 31.J que con presencia de todos debe formar la Comi-
sion, serán penados, los pudientes, en la cantidad 

1109-Disponiendo qne·todo poseedm• <le 
mas de dos fanegas de trigo ó harina, declare 
á cuanto asciende la existencia que tiene de 
esos artículos .. 

BANDO.-Buenos Aires, Agosto 27de1817.
Restablecer Ja abundancia del pan en los merca-

. dos públicos, ha escitado hace algun tiempo todo 
mi desvelo. Son notorias las medidas que he 
adoptado con este saludable objeto; Ellas se 
han estendido hasta el estremo de suspender la 
esportacion de trigo, ya en grano, ya beneficiado. 
Nada he omitido para acreditar áeste benemé
rito pueblo cuanto cuidado me merecen sus con
flictos; pero ni aun así se aquietan mis paternales 
agitaciones ; yo observo con dolor la pequeñez 
del pan que se vende. Los clamores delas fami 
lías pobres, aunque.no lleguen it mis oídos, se re
producen en mi imaginacion. Mi sensibilidad se 
alarma con la idea de sus privaciones. Mas, la
mentarlas sin buscar nuevos medios para alejar 
el contras~e, seria una compasion estéril. Asi es 
que en medio del inmenso cúmulo de negocios, 
que deben agoviar una administracion vasta y 
en Ja confluencia de los cuidados esteriores é in
ternos, que son consiguientes en el período de 
una revolucion, yo consagro aun las horas del 
reposo para remediar aquel mal. Días há que 
me ocurrió un arbitrio para aumentar en benefi
cio del público el número de onzas que de pre
sente tiene el medio real de pan. Concebir la ·idea 
en grande y presentarla al discernimiento de la 
Comision de arbitrios, fué todo uno. Yo la inci
cité á que con el criterio que acostumbra descen
die:>e a su análisis y debidas comparaciones, para 
fijar el grado de conveniencia pública que pudie
re resultar de ella en el órden económico. La 
Comision se ha ocupado sériamente del negocio 
y para afianzar su informe tlXige un dato que cree 
indispensable. El se reduce á saber á punto fijo 
el número de fanegas de trigo y harina que en el 
dia están almacenadas en esta ciudad y sus arra
bales, que son por el Sud el pueblo de los Quilmes 
y su linea paralela hasta coincidir con la de San 
José de Flores; por el Oeste el pueblo de este 
nombre, bajando hasta el Arroyo de J.\Taldonado 

k que es el límite por la parte del Norte. Con el 
conocimiento de esta existencia, la Comision ofre-

de tres mil pesos, aplicados un mil para el denun
ciante, cuyo nombre se ocultará religiosamente, 
otros mil á beneficio del Hospital y los mil res
tap.tes á la casa de Espósitos y los que no se con
sideren acaudalados para poder cubrir esta mul
ta, lo serán en aquella suma que el Gobierno con
sidere mas aproximada al estado de Rus fortunas; 
y unos y otros además en las penas arbitrarias 
que me reservo imponer con presencia iie los 
casos y sus circunstancia. Comuníquese esta re
solucion al Gobernador Intendente de la Provin
cia para qué dispong:1. se publique por bando á la 
brevedad posible, y se circule á los referidos pue
blos de Quilmes y San José.-Transcribase al Re
gidor Fiel Ejecutor para que esté en observacion 
de su cumplimiento, y pase oportunamente á la 
Comision Económica de nrbitrios, todns 111s ma
nifestaciones que se le hagan: avísese á esta en 
contestacion, é insértese en ·Gaceta .. -PuEYR
REDON.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 34.) 

1110-Sueldo de los oficiales de marina 
prisioneros ó encausados. 

Exmo. Señor :-Para formar los ajustes de sus 
haberes al Teniente de Ejército al servicio de ma
rina, Don Pedro Mon, conforme á lo mandado en 
superior decreto de 25 del que corre, se'hace pre
ciso se digne V. E. designar el goce que debecon
siderársele, así d13l tiempo que permaneció prisio
nero en Santa~Fé, como del que estuvo nrrestado 
en esta capital.-Dios guarde á V. ~. muchos 
años.-BuenosAire.s, Agosto 26 de 1817.-JJenito 
José de Go¡¡ena. - E:i:mo. Seiior Director Supremo 
de/.,Estad.o.-Buenos Aires, Agosto 28 de 1817.
Declárase por punto general que todo oficial al 
servido de la Marina del Estado, deberá gozar el 
total haber del empleo de su clase en infantería. 
por tod0 el tiempo qne existiere prisionero, y Ja 
mitad de él, por el en que se hallare encausado. 
-Tómese razonen el Trihunal de Cuentas, Cujas 
Generales y Comisaria rlel nimo, y al efecto de
vuélvase.-(Hay una rúbrica de S. E.)~JrigoyN1 .. -
Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.-Buc
nos Aires, F de Setiembre de 1817.-L¡¡nch, 

(Archivo Genel'!ll.-Libros del Triliuniil de Citentas.-
1817 .) 

28 
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1111-A.utorizando al Poder Ejecutivo pa- 1114-Registro Cívico "Y ciudadanía natu-
ra espedir cartas de ciudadanía. ral. 

Buenos Aires, Agosto 29 de 1817.-Exmo. Su
premo Director del Estado. -El Soberano Con
greso ha acordado en sesion de 29 de AD'osto fa
cultár á V. E. para que por ahora espida

0

los títu
de ciudadanía, hasta tanto se forme la Constitu
cion del Estado, teniendo en consideracion las 
calid_ades siguientes:-1 ª. Que á mas de lo preve
nido en el capítulo 3, seccion 1, del Estatuto Pro: 
vis~o_nal, los españoles y demas estrangeros que 
sohmten ser · cmdadanos acrediten su buena 
?Omportacion rública.-2'. Unos y otros prestarán 
J~rament? de defender, sacrificando sus bienes y 
vidas, la mdependencia de las Provincias Unidas 
de Sud Amérí~a, del Rey de España, sus suceso
res y M.etrópoh, Y. ~e toda otra potencia estrange
!ª' pudiendo com1s10nar V. E. la recepcion de este 
3uramento.-3'. No se concederá carta de ciuda
danía al que no haya residido cuatro años dentro 
del territorio del Estado, ámenos que un mérito 
relevante, servicios distinD'uidos ó la utilidad de 
la; Nac~o~ exijan dispen~ar este término, cuyo 
d1s~ermlll:iento qu,eda al prudente juicio de V. E. 
--4 . Las mformac1ones de adhesion á la saO'rada 
caus~ .de la Independencia Nacional, y demás 
reqmsitos espresados, se formarán precisamente 
ante los Gobernadores de Provincia ó Tenientes 
en c.uyo. territorio residan los prete~dientes, con 
audiencia formal del Síndico Procurador informe 
del Cuerpo Municipal, y del mismo gere' ... y en su 
d~fecto se dese9harán. Las cartas que se conce
dieren se publicarán en la Gaceta Ministerial. 

(Redactor del Congreso, núm. 26.) 

1112-Nombraniiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, 19 de Setiembre de 1817.-En 
esta fecha fueron nombrados por el Soberano 
Congreso de las Provincias Unidas del Río de 
la.Plata: para su Presidente en turno, el Sr. Dr. 
D. Manuel Antonio Acevedo,.Diputado por·Cata
marca; Vice-Presidente el Sr. Dr. D. Matias 
Patron, Diputado por Buenos Aires. 

(Redactor del Congreso, núm: 26.) 

' . 
1113-Cartas d~ ciudadanía anteriores á 

la independencia ó espedidas por los Gober
nadores de Provincia. 

Buenos A.ires, Setiembre 19 de 1817.-El Con
greso Nacibnal resuelve :-19 Que se manden 
recoger todas las cartas de ciudadania éspedidas 
por los Gobiernos pasados á nombre de Fer
nanao VII, y se despachen otras en la forma 
corr~spop.diente á la independencia actual de la 
Nacwn.-2~ Que todas las cartas de ciudadanía 
c9ncedidas por los Gobernadores de Provincia 
conforme á la facultad que al efecto les confirió 
el .~statuto Provisorio se manden recoger y 'se 
esp1dan otras nu~vas á lo~ qu~ fuesen dignos de 
ellas por su efectiva adhes10n a la Independencia 
del país, y servicios acreditados. · 

(Redactor del Congreso, núm. 26.J 

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1817.-El Con
greso Nacional resolvió:-Se recomendase al Su
premo Director la vigilancia sobre el cumpli
miento de los dos primeros artículos del capítulo 
3, Seccion 1, del Estatuto Provis~onal, cuyo tenor 
es el siguiente:- • H Todas las Municipalidades 
formaran un Registro público de dos libros ; en 
uno se inscribirá indispensablemente tedos los 
ciudadanos con espresion de su edad y orijen, sin 
cuyo requisito no podrán sufragar en los actos 
públicos, de que en adelante se tratará~ y en el 
otro los que hayan perdido el derecho de ciuda
danía, ó se hallen suspensos de ella.-29 Todo 
hombre libre siempre que haya nacido y resida 
en el territorio del Estado es ciudadano, pero no 
entrará en el ejercicio de este derecho hasta que 
haya cumplido 25 años, ó sea emancipado. » 

(Redactor del Congreso, núm. 26.) 

1115-Señalando un plazo para la p~e
sentacion de créditos contra el Estado. 

Departamento de Hacienda.-Deseoso de poher 
en todo su lleno el crédito del Estado, y consul
tando los medios que puedan ser mas oportunos 
á cubrirlo con la posible anticipacion, aun en 
medio de las estremadas estrechi;,ces que lo opri
men, ha herido sumamente mi sensibilidad los 
po:juicíos que sufren aquellos que habiendo 
obtenido decretos de· pagos contra la Tesorería 
no han podido ser cubiertos con prontitud á 
falta de fondos necesarios, resultando de aqui' 
hallarse aun pendientes en poder de los interesa
dos algunas providencías de aquel género. Para 
medir pues el órden, modo y tiempo en qué de
ben tener efecto los indicados pagos en Tesorerla, 
he resuelto mandar por el presente que todos los 
qne hasta la actualidad tengan en su poder man
datnientos ó decretos sin efecto, acudan por el tér
mino de quince dias contados desde esta fecha á 
manifestarlbs en la Secretaría de Hacienda donde 
se tomará razon de ellos desde la..:; cuatro hasta 
las seis de la tarde, pasando tambien los Minis- ' 
tros Generales á la misma, una razon circunstan
ciada de los libramientos ó providencias que 
existan en su oficina sin haberse cubierto en -su 
totalidad ó en parte. Y para que llegue á noticia 
de todos comuníquese á quienes corresponde y 
pul>líquese en la •Gaceta• del Gobierno.-Dado 
en la Fortaleza de Buenos Aires, á 5 de Setiembre 
de 1817 -JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-Este
van Aguslin Gasean, Secretario.-Es cópia, Gascon. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 35.J 

1116-Nombramiento de Gefe interino del 
Estado Mayor. 

Departamento de la Guerra.-Por ausencia en 
comision del Sr. Brigadier D. Antonio Gonzalez 
Balcarce, ha tenido á bien el Exmo. Sr. Director 
Supremo nombrar al de la misma clase D. Mi
guel de Azcuénaga para que lo subrogue interi
namente en el cargo de gefe del Estado Mayor 
General con la plenitud de facultades detalladas 
en el decreto de su ereccion.· 

{Gac~ta de Buenos Aires, núm. 35.) 
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1117 -Ucencia al Director del Estado 
para ausentarse de l::t capital. 

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1817.-Tomada 
en consideracion la nota del Supremo Director 
en que solicita el permiso para pasar á su casa 
de carn po en la costa de San Isidro por el término 
de dos Gi tres meses cou el fin de reparar sus ha
bituales indisposiciones agravadas por la asidua 
contraccion á los negocios de Gobierno, sin que 
esto perjudique el despacho de su carero, serrun 
las medidas que ha concebido y hace presentes, 
el Congreso Nacional resolvió :-•Acceder á Ja 
solicitud del Supremo Director en los términos 
que propone hasta el 30 de Noviembre próximo .. 

(Redactor del Congreso, núm. 26.) 

1118-Reforma de cartas de ci~dadanía 
y formacioil de Registros electorales. 

Departamenle de Gobierno.-Se ha circulado á los 
pueblos de la Union la órden soberana del Au
gusto Cuerpo Nacion.al para.que se formen los 
dos registros de que hablan los artículos 19 y 2?, 
cap. 39, sec. 1 ª. del Estatuto Provisorio, conviene 
á saber: uno en que se inscriban por las respecti
vas Municipalidades todos los ciudadanos con 

· espresion de su edad y origen, sin cuyo requisito 
no podrán votar en los actos cívicos y otro en el 
que se asienten los que hayan perdido el derecho 
de ciudadanía ó se hallen suspensos de ella.-Se 
ha' circulado y publicado por bando otra re~olucion 
soberttna en que se ordena al Supremo Director 
disponga se recojan todas las cartas: de ciudadanía 
espedidas por los Gobiernos anteriores á la Sobe
rana Asamblea, ánombre de Fernando VII y des
pache otras en la forma adaptada por la Soberanía. 
-En esta virtud los que tuvieren dichas cartas 
deberán presentarlas en este Departamento á los 
fines espresados, en Ja inteligencia que por fa 
omision en el cumplimiento de esta órden quedan 
privados de todos los derechos y prerogativas 
que disfrutaban á mérito de dichas cartas. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 37.) 

1119-Deroyando el decreto de •24 de 
· Mayo de 1815, sobre rrohibicion de esportar 

oro y plata sellados o en pasta. 

Departamento de Hacienda.-Las eficace.s razones 
y fundados principios de economia y política con 
que la primera Junta Superior Gubernativa en 
su decreto de 14 de Julio de ~810 y la anterior 
Soberana Asamblea Constituyente en su sesion 
de 23 de .Junio de 1813, permitieron la libre es
traccion del oro y plata sellados 'y en pasta, y el 
conocimiento de las utilidades que reportaba el 
Estado en los derechos que recaudaba, y los in
formes.de algunas personas sensatas amant€s de 
su feliddad, con la noticia tambien del contra
bando que se comete de aquellas especies, apesar 
de la vigilancia de los funcionarios públicos en
cargados, y precauciones dictadas por este Su
premo Gobierno, han llamado mi atencion á exa
minar detenidamente las razones y motivos que 
pudieron influir para librar la órden de 24 de 
Mayo de 1815, prohib.itiva de dic~a estraccion, y 

no encontrándolas de superior grado á las que 
tuvieron presentes las mencionadas autoridades 
ó habiendo al menos cesado en parte las causales 
que la·motivaron, deseando remover toda traba 
á la libre circulacion del comercio y consultar al 
mismo tiempo todos 1los aumentos posibles á 
los fondos nacionales, he venido en suspender 
el cumplimiento de la indicada órden de 24 de 
Mayo de 1815 y mandar se lleve adelante, 
¡;umpla y ejecute lo rPsuelto por la espresada 
t:loberana Asamblea, bajo el pago de derechos 
que señaló -Comuníquese al Administrador de 
Aduana para su dnteligencia é insérte&e en la 
•Gaceta• para noticia del público, tomándose ra
zon en el Tribunal de Cuentas.-,-Dado en Buenos 
Aires, Setiembre 23 de 1817.- JuAN MARTIN DE 
PUEYRREDON.-Estevan Agustin Gascon, Secretario. 
-Es cópia, Gasean. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 38.) 

1120 - Medidas represivas del contra
bando. 

BANDO.-Los repetidos avisos que por diver
sos conductos han llegado á este Supremo Go
bierno del escándalo y facilidad con que muchos 
comerciantes, olvidados de lo que exige su pro
pio honor y de los respetos y consideraciones 
que deben al Estado en ~que viven, se arrojan á 
cometer el horrendo crimen del contrabando, 
escitaron antes de ahora su celo á dictar los 
decretos de 4 de Agosto de 1815 y 12 de Enero 
de 1816, que han quedado suspensos por el abuso 
que se hizo de ellos en perjuicio de los intereses 
del Estado, quebrantando al mismo tiempo el 
órden de justicia y últimamente las provid'encias 
y precauciones que para atajarlo contienen los 
novísimos reglamentos de Aduana y Resguardo, 
aprobados en 13 del presente en sus respectivos 
artículos; pero como los hombres que se escla
yizan una vez á la desmedida ambicion de acre
centar sus fortunas sin embarazarse en los 
medios, son siempre fecundos en arbitrios y 
artimañas, que inutilizan las bien concertadas 
medidas, es ya preciso tocar los últimos estre
mos de la severidad en que seré inexorable, para. 
corregir á los defraudadores del tesoro público, 
y corrompedores de la moralidad y buena fé del 
comercio. Mas antes de llegar 'á tan doloroso 
estremo, repugnante á las ideas de liberalidad 
con que se conduce este Gobierno, he resuelto 
tentar las últimas medidas, de cuya observancia 
ine prometo ei mas feliz resultado, y al ¿fecto 
he tenido á bien mandar por el presente que el 
Gobernador Intendente de esta Provincia dis
ponga se publiquen por bando los siguientes 
artículós del novísimo reglamento del resguardo 
con las <lemas prohibiciones que aquí se con
tienen :-•Artículo 30. El Administrador y conta~ 
dor de Aduana y muy particularménte ei coman
dante del Resguardo cuidará en la parte posible 
que luego de puesto el sol no quede buque al- . 
guno del cabotage fuera del puerto, sobre cuyo 
pudo celará tambien eficazmente la capitanía 
del puerto, no permitienrlo que los botes anden 
por la noche de una en otra lancha, sinó desde que 
salga el sol hasta que se ponga, é impartiendo á 
los patrones del tráfico las órdenes mas riguro-
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sas al logro de tan importante fin.-Art. 31. Los 
patrones de los buques del tráficd, no admitirán 
carga sin guia ó boleto de la Aduana, sopena de 
diez años de presidio, debiendo fijarse este arti
culo en la capit~.ma del puerto y casilla del res
guardo, cuidando ambos gefes, de la permanencia 
de él, para que ningun patron alegue ignorancia. 
-Art. 62. Todo carretillero, bote, balandra ó 
zumaca que se llegase á encontrar conduciendo 
contrabando, serán castigados los individuos que 
se aprehendiesen con arreglo al artículo 74 de 
esta instruccion .............. sobre cuyo punto 
se ordena toda vigilancia á los gefes de Aduana 
y comandante del resguardo.-Art. 74. Todo 
individuo pudiente que se aprehenda protegien
do el contrabando, á mas de perder todos los bul
tos que se encuentren, será multado segun sus 
facultades, no debiendo esceder nipguna de estas 
de 4LOO pesos ni bajar de 800, cuyas sumas se 
incorporarán en su caso al valor del comiso y si 
llegase á ser insolvente la persona del apresado, 
sufrirá cuatro meses de pre,:idio y trabajo en las 
obras públicas y si' el contrabando fuese de gra
vedad, se le impondrán hasta diez y ocho meses; 
pero nunca será mas tiempo, á no ser que en la 
aprehension del fraude mediaran circustancias 
de gravedad, como son la de resistencia ó fuego 
de parte á parte.•-Quedan desde hoy facultados 
todos los habitantes del Estado para hacer las 
correspondientes denuncias de cualquiera con
trabando, que descubrieren ó supieren, dando los 
avisos á m1 Secretario de Estado en el Departa
mento de Hacienda y al Administrador de Adua
na ó en defecto de ambos por la incompetencia 
de la hora, tiempo ó circunstancias al Contador 
de la misma y Comandante del Resguardo, de
biendo percibir el denunciante (cuyo ;nombre se 
guardar>). sigilosamente) en el caso de efectiva 
aprehension, las dos terceras partes, quedando la 
última para el Estado. Se prohibe además que 
desde el toque de oraciones, hasta el cañonazo 
del alba con que hará seña la fortaleza, anden 
carretas, ni carretillas, conduciendo fardos, ca
jones, pipas de vino, ó aguardiente, ni otras cua
lesquiera especies ó efectos de comercio, escep
tu:mdo únicamente las que sean de carne para el 
abasto del público, bajo la pena de 25 pesos de 
multa, que se exigirán irremisiblemente por la 
primera vez, 50por la segunda, aplicados á obras 
públicas, y un mes de cárcel por la tercera, so
bre que celarán los Comisarios de Policía, Alcal
des de barrio y comandantes de patrulla; y si 
enalgun estrecho caso, ú ocurrencia imprevista 
necesitase alguno de los habitantes hacer uso de 
carretas ó carretillas para algun transporte, soli 
citará licencia para ello del Go berríador Intenden
te, y si con efectos comerciales tambien del Admi
nistrador de Aduana.-Y para que llegue á noticia 
de todos, publíquese por bmdo y comuníquese 
á quienes corresponda, tomándose razon en el 
Tribunal de Cuentas con insercion en la •Gaceta• 
del Gobierno.-Dado en Buenos Aires, •á 23 de 
Setiembre de 1817.-JuAN MARTIN DE PUEYRRE
DON.-Eslevan Agustin Gasco11. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 39.) 

1121-Revisacion y revalidacion de pre
mios militares. 

Estado Mayor General.-Por disposicion del Se
ñor Brigadier, Gefe interino, se hace saber á los 
oficiales sueltos del ejército que se hallan en esta 
capital, asi retirados del servicio como agrega
dos al Estado Mayor de Plaza, y á ·cualquiera 
otra persona que disfrute el honor de obtener 
escuelo, ó 1nedalla de distincion, que concurran á 
su oficina con los documentos .calificativos pre
sentándolos en el Departamento de su arma, para 
quesean revalidados en cédulas formales, espedi
das por el Exmo. Supremo Director, segun ~sí lo 
ha dispuesto S. E. con fecha de 24 del comente. 
-Buenos Aires, 27 de Setiembre de 1817. -
Alvarez, Ayudante General de infantería. 

(Ga_ceta de Buenos Aires, núm. 39.) 

1122-Nombramiento de Presidente y Vi
ce del Soberano Congreso. , 

Buenos Aíres, Octubre 19 de 1817.-En esta fe
cha, fueron electos por el Soberano Congres?: 
Presidente en turno, el Doctor Don Pedro Ignacrn 
Castro, Diputado de la Rioja; Vice-Presidente, 
el Doctor D. Díegó Estanislao de Zavaleta, Dipu
tado por Buenos Aires. 

(Redactor del Ccing1·eso, núm. 27.) 

1123-Etaboracion de pan á preci6s mó
dicos. 

Depai·tamento de Gobierno.- En 27 de Agosto 
comunicó el Exmo. Señor Director á la comísion 
económica un pensamiento producido por las 
inquietudes que le causaba la carestía del pan 
que se ha esperirnentado y continúa esperimen .. 
tanela en el presente año, con el fin de que :mati
zado por la comision, informase los medios de . 
hacerlo practicable, removieqdo las dificultades 
que pudieran ocurrir. La comision contr!J,jo sus 
desvelos á este objeto desde aquella fecha y des
pues de muchas operaciones labonosas y delica
das que ha practicado, ha tenido la ·satisfaccion 
de presentar un resultado lísongero á S. E. Bien 
es que, habiendo llegado á noticia de los fa
bricantes Don Ramon Tobal, Don Francisco 
Passo, Don Cárlos Casal y Don Francisco Te
jada, las paternales inquietudes del Gobierno 
Supremo, y las meditaciones de la comísion no 
han trepitado en acreditar los sentimientos gene
rosos de que se hallan animados en obsequio del 
público, haciendo el ofrecimiento de fabricar tres 
clases de pan con el :peso siguiente: Pan candeal 
fino de nueve y media á diez onzas; pan de se
gunda bueno de diez y media á once onzas y pan 
de tercera de diez y seis onzas; cuyas cantidades 
y tamaños deberán mejorar en pro:porcion que 
decrezca el valor del trigo y que el mterés pro
mueva la competencia necesaria de la libertad de 
giro. Cualquiera de los tres pesos designados es 
superior al que actualmente tiene de órden el 
pan,• y las tres especies apuntadas son descono
cidas en el arancel; pues este no designa sino 
ocho v tres cuartas onzas el medio real de pan 
blanco ó de primera y trece y media el pan baso. 

~ 
1 
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El Gobierno supremo habiendo hecho entender 
á dichos fabricantes cuando hicieron este ofreci
miento que no quedaría sin recomJ¡>ensa ·su libe
ralidad á este respecto y en cumpluniento de tal 
promesa ha relevado á los cuatro mencionados 
panaderos de la mitad de la contribucion que les 
corresponda pagar en los dos cuatro últimos me
ses del presente año.-Se avisa al público para 
que ocurra á disfrutar del beneficio espresado en 
las referidas cuatro panaderías. • 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 39.J 

1124-servicio de peones de Aduana. 

(Diclámen de la Comision Económica mandado ob
servar al Administrador de Aduana por' decreto de 
4 de Octubre de 1817 J-Que los Alcaides ·deberán 
ponerlos al trabajo que' llegare á ocurrir con 
mtervencion y aprobacion del Ministro que esté 
de semana, ó presida el despacho de almace
nes, para lo cual se formará una nota diaria 
por el Alcaide que los hubiese aceptado, la 
que con el •visto bueno• del espresa de Mi
nistro, y decreto de pago del Administrador 
servirá de comprobante de data en la cuenta de 
Aduana, considerando á mas esta comisíon que 
todos los peones fijos y eventuales sean á satis
faccion del Administrador y del Contador en su 
caso. 

(Recopiladon d~ Leyes de Aduana, pág. q3.) 

1125-Aumentando el sneJdo de los Jue
ces de Alzada. 

Buenos Aires, Octubre 20 de 1817 .-Teniendo 
en consideracion la escasez del sueldo asignado 
á los letrados que ejercen en cada capital de 
Provincia las funciones de Jueces de Alzada:
el Congreso Nacional resuelve:- «Aumentará 
1800 pesos el sueldo de que gozan los .Jueces de 
Alzada,,, 

(Redactor del Congreso, núm. 28.) 

1127-Valorizacion de créditos contra el 
Gobierno. 

A VISO.-Ministerio de Hacienda.- La porten
tosa é indebida quiebra que sufren hoy en los 
endosos, ventas y translaciones privadas entre 
particulares, los billetes y providencias de amor
tizacion libradas por 'el Supremo Gobierno con 
tan probada buena fé y religiosidad, en pago 
de los créditos del Estado, sobre el aparente 
pretesto de su inmensa muchedumbre, inca
paz de ser aniquilada en muchos años, de que 
resulta no solo el grave daño de los interesados, 
sino tambien el descrédito del Goliierno, que en 
el bien meditado decreto de 29 de Marzo se po
dría creer había adoptado un medio mas propio 
para damnificar, que para satisfacer integramen
te á sus acreedores, exige ya una noticia al públi
co, que no solo desvanezca el fú.ndamento de 
aquel queqranto, sino tambien dé luz á los'inte
resados para sus especulaciones y cálculos y 
i;;iendo esta propia de los conocimientos, y datos 
que obran en la Secretaría de mi cargo, he creído 
no deberlos rescatar por mas tiempo (sin faltar á 
las obligaciones que me ligan) en honor del ·mis: 
mo Gobierno y en fiel correspond6Ilcia de los 
aprecios que he merecido á este grande y heróico 
pueblo. Desde la espedicion del enuneiado de
creto supt'emo de 29 de Marzo hasta el 20 del pre
sente mes van pagados en providencias y billetes 
que deben amortizarse en la Tesorería de Aduana, 
1.147,722 pesos 7 reales, de ellos hasta el 25 han 
sido efectivamente amortizados, y ya n.o existen 
en circulo 476,734; de suerte que solo resultan 
sobrantes 670,988 pesos 7 reales. Por los carga
mentos que hay en los buques anclados en este 
puerto y depósitos en Almacenes de Aduana, se
gun un cómputo nada exagerado, los efectos su
jetos .al pago de introduccion marítima importan 
cuatro millones de pesos mas que menos. Los 
derechos con arreglo al nuevo arancel á razon de 
un 83 g segun un cálculo aproximado y compa
rativo entre las diferencias que contiene impor
tan 1,320,000 cuya mitad, pagadera en papel, es de 
660,000: con que es claro, que los billetes, y de-

1126-Auxilio pecuni;irio al Obispo de cretos de amortizacion existentes hasta el 25 del 
Salta, bajo condicion de reintegro. presente no abundan y apenas bastan para cu

brir en Aduana la mitad de lo que allí indefecti-
BuenosAires, Octubre 21de1817.-En acuerdo blemente han de adeudar las negociaciones, que 

de hoy ha resuelto el Exmo. Supremo Director dando solo el pequeño esceso de 10,988 pesos 7 
que al Rmo. Obispo de Salta se le asista' por esa reales, insuficientes á la verdad para cubrir las que. 
Tesorería General con la asignacion de 4000 pesos diariamente aportan.-Buenos Aires1 Octubre 31 
anuales desde 1 ~ del mes entrante, bajo la calidad . de 1817.-Estepan Agustín Gasean. 
de deberse reintegrar de sus rent¡ts esta pension, (Gaceta estraordinaria de 6 de Noviembre de 1817 .) 
y de hacerle cada mes el respectivo abono de · 
su haber, sin necesidad de nueva disposicion .Para 
ello, al efecto pasarán á la caja de clavema-Oe 
dicha Ciudad de Salta el competente aviso de esta 
resolucion .Para su debida ]nteligencia, y en solici
tud del indicado reintegro, haciendo antes se to
me razon de este oficio en el Tribunal de Cuen
tas.-Dios: guarde á Vms. muchos años.--Bue
nos Aires; Octubre 21de1817.-(Rúbrica de S.E.) 
-Estevan Agustín Gascon.-A los Minislros Genera
les de Hacien(la.-Tomóse razon en el Tribunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, Octubre 23 de 1817. 
-Pósiga. 

(Archi110 General.-Lihros del Tribunal de Cuentas. 
-1817.) 

1128-Autorizacion al Resg~ardo para 
procf'der á la visita de buques. 

Ha resuelto 'S. E. que el Resguardo pueda por 
sí, en cualquier hora y tiempo, que convenga á la 
seguridad de los intereses y rentas del Estado, 
registrar lo buques de fuerza, ya sean mayo
res ya meµores, sin que por parte de sus coman
dantes se haga la mas mlnima oposicion á ello ; 
por lo tanto doy á V. cl. este aviso de órden su
prema, para que por el Ministerio de su cargo Re 
impartan las convenientes Q, quienes corresponda, 
á fin de que tenga su mas puntual cumplimiento 
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tap. importante medida.-Buenos Aires, Noviem
bre 3 de 1817. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 53.) 

1129-Disponiendo que en la Aduana no 
se abra ni cierre registro alguno sin de
terminarse antes el puerto á que se enca
mina el buque que lo solicita. 

No siendo fácil estará cabo de todas las ma
quinaciones del fraude, pero si á ciertas y deter
minadas acciones que en sí mismas llevan cuando 
no el sello de delincuente, al menos todas las se
ñales de sospecha, se hace indispensable atacar
las en tiempo para que su repeticion no las vicie 
del todo, ó al menos no les facilite por la inac
cion un nuevo motivo al contrabando. Sobre 
estos ptincipi9s, y no ignorando las fatales con
secuencias que se originan de los Registros que 
se hacen sin designacion de puerto y lugar adon

. de se dirigen,· ha resuelto S. E. que desde esta 
fecha no se abra ni se cierre Registro alguno 
por esa Aduana, sin que determine el mismo inte
resado el puerto estrangero adonde se encamine, 
cuidando igualmente de que por ningun mo
tivo ni bajo pretesto alguno salgan efectos de 
este puerto ni de esa Aduana por esta y la otra 
banda, sin las correspondientes guíás territoriales 
en la forma de estilo.-Buenos Aires, Noviembre 
4 de 1811. 

(Recopilacion de Leyes de Aduána, pág. 53.J 

1130-Nombra~iento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos·Aires, Noviembre 4 de 1817.-En esta 
fecha fueron no·mbrados por el Soberano Congre
so de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
para su Presidente en turno, el Seüor Doctor Don 
Juan Agustín Maza, Diputado por Mendoza; Vice 
Presidente, el Señor Doctor Don Domingo Victo
rio Achega, Diput::i,do por Buenos Aires. 

(Redactor del Congreso, nl'im. 29.J 

1131-F~nciones de los Coroneles Mayo-
res. 

, 
Buenos Aires, Noviembre 7de1817.-En con

sideracion á la consulta elevada por el Supremo 
Director sobre las funciones que deban ejercer los 
Coroneles Mayores; el Congreso Nacional resuel
ve: - •Que el Director del Estado, por ahora, y 
hasta que se apruebe el arreglo del sistema mili
tar, sin hacer innovacion en el uniforme, sueldo 
ni grado, pueda destinará los Coroneles Mayores 
á ejercer las funciones que por ordenanza corres· 
ponden á los Brigadieres.• 

(Redactor del Congreso, núm. 29.J 

1132-Division de la Agencia Fiscal en dos 
reparticiones. 

gocios á cuyo despacho tiene que atender sin 
embargo de su quebrantada salud, y siendo nece
sario pTOveer de competente remedio á este incon
veniente; el Congreso Nacional resuelve: - •Que 
el desr>acho fiscal se espida. con dos Agentes, 
uno ele lo civil y otro de lo criminal, repartiéndo- , 
se entre ellos los negocios de hacienda á discre
cion del Fiscal, ambos con la dotacion de 1200 . 
pesos.• 

(Redactor del Congreso, núm. 2ff.) 

1133-Visita á los buques que pasen por 
Martin Garcia. 

Con esta fecha se dice al comandante general 
interino de Marina, lo que· sigue :-Consultando 
el buen servicio dela patria y en precaucion de los 
males que produce el abuso con que varias .em
barcaciones emprenden su navegacion sin los He
gistres indispensafües que prescribe el buen ór
den, é interés general del Estado, ha resuelto el 
Gobierno, y me ordena diga á Vd. recomiende al 
Comandante del buque estacionado en Martín , 
García no permita que ninguna embarcacion de 
cualquiera cla,:;e y porte que sea, 'entre ó navegue 
rio arriba, ni salga para puerto, rada, ni cala algu-. 
na de ;las del Rio de la Plata, ni para puertos es
trangeros, sin que sus patrones ó capitanes mani
fiesten precisamente los permisos de esta superio
ridad, y prévio conocimiento de la Capitanía del 
Puerto y Resguardo de esta capital., Así lo ha 
resuelto S. E. &.-Buenos Aires, Noviembre 13 
de 1817. 

(Recopilar.ion de Leyes de Aduana, pág. 54.) 

1134-Elecciones · para la provision de 
cargos concejiles. 

El Supremo D'irect1Jr de las Provincias Unidas de 
Sud-América:-Hallándose próximo el tiempo en 
que deben celebrarse las elecciones populares 
para los cargos concejiles del Ayuntamiento de 
esta capital y la jurisdiccion de su Provincia del 
año entrante, las cuales han de verificarse en la 
forma acordada el año anterior en los artículos 
siguientes : 

Articulo. 19 La ciudad se dividirá en cuatro 
departaiv.entos:_:_El 1~ comprenderá los cuarte
les número 2 á 9, y será presidido en la Sala 
capit'ular por el Regidor, Don José Maria Ye
venez asociado de dos Alcaldes de barrio y un 
escribano, que elejirá á su satisfaccion, como lo 
efectuarán los demas Regidores comisionados;
El 2~ comprenderá los cuarteles número 1, 10, 11, 
12, 13, 19, 20, 21 y 22, siendo presidido en la .parro
qlúa de San Nicolás, por el Regidor Don Ino
cencio Gonzalez ;-El3~ será comprendido en los 
cuarteles número 23 á 32 y será presidido en 
la parroquia de la Piedad por el Regidor D. J oSé 
Maria Riera;-El 4~ comprenderá los cuarte
les número 5, 5 agregado, 14; 15, 16, 17y18 y será 
presidido en la parroquia de la Concepcion por el 
Regidor Don Miguel Riglos.-Los,ciudadanos con-

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1817.-Vista currirán los días 28, 20 y 30 del mes corriente á 
la not"' que por conducto del Supremo Director prestar sus sufragios desde las nueve de la maña
remite el~agente auxiliar, Señor Don Juan José na hasta la una y desde las cuatro de la tarde hasta 
Cernadas, en que espone el sumo recargo de ne- oraciones. El día siguiente se hará el escrutinio pú-

\ ' 
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blico en la Sala capitular conforme se ha ejecutado 
los años anteriores.-Art. 29 En las respectivas 
secciones de la capital cada ciudadano sufragará 
por doce electores que corresponden á la totalidad 
de su poblacion.-Art. 39 Los pueblos y partidos 
de la campaña sujetos al Exmo. Cabildo y que 
reciben de esta autoridad comisionados, sufraga
rán i:in la misma forma y en el número que lo 
hicieron en la eleccion de electores para el nom
bramiento de Diputados.-Art. 49 Los que resul
ten electores por los partidos y pueblos con
currirán con los doce electores de la capital á la 
eleccion de Capitulares.-Art. 59 La eleccion ó 
nombramiento de los electores en los partidos y 
pueblos de la campaña se verificará lo mismo, 
que en esta capital el 30 del presente mes de No
viem bre.-Art. 69 Los electores, así de la capital 
como de la campaña, deberán reunirse el dia 9 
del entrante Diciembre, en la Sala capitular, y en 
el mismo nombrarán su Presidente, y acordarán 
los días en que dében juntarse para la sesion, y 
actos prévios á la eleccion de ,Capitulares, que 
quedará hecha el20 del espresado Diciembre. Las 
dos terceras partes de los electores 'reunidos en 
la Sala capitular, formarán Junta.-Art. 79 La 
Junta Electoral no se disolverá hasta despues de 
posesionados los nuevos empleados. En el intér
valo desde el dia de la eleccion y el de la pose
sion, conocerá de las causas de- renuncia; podrá 
admitirlas, si las considerase justas, y en este· 
caso procederá á otra eleccion. - Art. ,89 Los 
electores de cada partido propondrán la terna 
para el nombramiento del comisionado respectivo 
á su pueblo ó partido, y el cabildo entrante será 
el que elija uno de los tres propuestos para servir 
la comision.-Art. 99 Los bandos para esta y de
más elecciones se publicarán del modo mas so
lemne y hasta los estremos de la -ciudad. Se 
pasarán algunos ejemplares del bando á ca"da 
Alcalde de barrio para que estos por medio de sus 
tenientes instruyan de su contenido á los ciuda
danos sufragantes.- Art. 10. Se espresará en el 
bando que no debe darse el voto ó sufragio por 
cuerpo alguno_ ó corporacion cualquiera que 
sea su representacion.-Art. 11. En las ciudades 
y villas, cuya poblacion no alcance al número 
de habitantes prevenidos para sufragar por cinco 
electores, sufragarán sin embargo por este núme
ro para solo el caso de elejir sus Cabildos. 

Por tanto y l?ªra que los ciudadanos concurrán 
con sus sufragws á estl;' operacion importante, de 
cuyo acierto ha de resultar una parte no pequeña 
del buen arreglo de su administracion interior, 
publíquese el presente por bando, comunicándose 
á quienes corresponda.-Dado enBuenos Aires á 
14 de Noviembre de 1817. - JUAN MARTIN DE 
PuEYRREDON.-Gregorio Tagle, Secretario. 

'(Hoja suelta.) ' 

1135-Prorogando la licencia acordada al 
Supremo Director para ausentarse de la ca pi· 
tal. • 

Buenos Aires Noviembre 17 de 1817.-Habien
do comunicado el Supremo Director, que cor1ti 
nuan los motivos porque se le permitió retirarse 
á la costa de San Isidro á reparar su salud que
brantada, hasta fines del que corre, y teniendo 

presente no haber hecho uso del permiso luego 
que se le otorgó; el Congreso Nacional resuelve: 
- 'Prorogar el permiso concedido al Supremo 
Director hasta último~ de Diciembre.• 

(Redactor del Congreso, núm. 29.) 

1136-HaCiendo esteusi\·os á los ocupado
res del Guaseo y Copiapó los premios conce
didos á los vencedores en Chacabuc,o. 

Departamento de la Guerra. - A consecuencia 
de representacion elevada á la autoridad.Suprema 
por el teniente coronel retirado de ejércik>, Don. 
Francisco Zelada reclamando por sí y sus compa
ñeros de armas en la espedicion que á su mando 
se dirigió de la Rioja contra el Guaseo y Copiapó, 
el goce del premio señalado á los vencedores de 
Ohacabuco, tuvo á bien el Gobierno con presencia 
de los documentos justificativos de sus servicio::i 
dictar en 20 de Noviembre último la suprema 
resolucion que sigue: - Declárase al suplicante 
incluido en el número de los restauradores de la. 
libertad del Estado de Chile, y de consiguiente 
partícipe de los premios concedidos á los vence
dores de Chacabuco. Del mismo modo se declaran 
comprendidos en el goce de aquellos á la ofi
cialidad y tropa que acompañaron á este bene
mérito Gefe en la ocupacion del Guaseo y Copiapó; 
cuyas listas deberá presentar el mismo, al Estado 
Mayor General, para qui3·~abidas que sean por 
este, prevenga al particular del ejército de los An
des la remision de las medallas y escudos que 
corresponden_á estos individuos, disponiendo en 
consecuencia la distribucion respectiva en los 
términos convenientes; y al efecto comuníquese., 
Y consideranj].o S. E. igualmente dignos de la 
gratitud de nuestros compatriotas los generosos 
.sacrificios con que los habitantes de dicho terri
torio de la Rioja, coadyuvaron al feliz suceso de 
la enunciooa espedicion, ha dispuesto que publi
cándose el antecedente decreto en la •Gaceta• de 
este capital, 5e les dé como efectivamente se dán 
á nombre de la patria las más espresivas gracias 
por sus constantes esfuerzos en obsequio de la 
felicidad 'comun.-Irigoyen. . . 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 51.) 

1137 -Concediendo moratorias á los veci
nos de San Juan y Mendoza para el pago de 
derechos de Aduana. 

Departamento de Gobierno.-Penetrado el Direc
tor Supremo de las poderosas razones alegadas 
por V. en papel de 3 del corriente que con oficio 
de la propia fecha me dirigió para que la elevase 
á S. E; en solicitud de que á los vecinos de San 
Juan, cuyas acciones representaba con poderes 
suficientes, se les concediese la moratoria de seis 
meses para el pago de derechos de introduccion 
y esportacion, que se concedia indistintamente · 
antes del Supremo decreto de 13 de Enero último 
y en consideracion á los servicios y sacrificios 
gue ha prestado aquel genoroso vecindario igual
mente que el de Mendoza en sostenimiento de 
nuestra independencia, ha acordado S. E. de 
conformidad con h1 espresada solicitud, conceder 
á uno y otro vecindario la moratoria indicada; 



440 REGISTRO NACIONAL-1817 

á cuyo efecto se ha pasado al Ministerio de Ha
cienda el conveniente aviso de esta resolucion. 
De órden Suprema la comunico á V. para su sa
tisfaccion y la de los interesados.-Dios guarde 
á V.muchos años.-Buenos Aires, Noviembre 22 
de 1817.-(Rúbrica de S. E.)-Gregorio Tagle.-Sr. 
D. Francisco Ozc'Lris. · • 

1Gaceta de Buenos Aires, núm. 50.) 

1138-Ingreso á la Legion de, Mérito de 
Chile. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1817.-Habien
do ·consultado el Supremo Director, si los Gafes 
y demás militares dependientes de f\ste Gobierno 
podrán aceptar la condecoracion con que se les 
distingue en el reglamento de la Le~on de Mérito 
de Chile, y si las gracias exenciones, y prerogati
vas. que goza aquella, podran gozarse tambien 
dentro de este territorio; el Congreso Nacional 
resuelve:-• Accédese á la incorporacion de indi
viduos de este Estado e11 la Legion de Mérito de 
Chile, bajo modificaciones que deberán fijarse, á 
cuyo efecto se nombrará una comision, que las 
presente en proyecto, las cuales aceptadas que 
fueren l?ºr el Congreso se pasarán al Poder Ejecu
tivo qmen, sí por los conocimientos maa inmedia
tos que tiene de las relaciones de este Estado con 
el de Chile, y de las circunstancias del Ejército 
Auxiliar, creyere necesarias algunas reformas, ó 
adiciones, lo representarit á esta corporacion para 
proveer. , 

(Redactor del Congreso, núm. 30.J 

1139-0rdenando que la poblacion de Brus
cas, cambie este nombre por el de Santa. 
Elena. 

Ministerio- de' Gobierno.-En 26 de Noviembre 
último ha tenido á bien acordar el Supremo Go
bierno que la nueva poblacion de las Bruscas, de
pósito actual de prisioneros, se denomine en lo 
sucesivo Santa Elena, quedando enteramente abo-
lido aquel primer·nombre.-Tagle. · 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 48.) 

nes, han caducado estas, para llamar mas la aten
cion de los interesados en un negocio de tanto in
terés, he venido en declarar, que aquellas no 
tienen ya efecto alguno, y que para gozar los 
que las obtengan de las franquicias y exenciones 
de tales ciudadanos, deben diligenciar la respec
tiva carta del modo que está prevenido por la 
Soberana·Representacion Nacional, y á efecto de 
que llegue á noticia de todos, insértese en la "Ga
ceta• dandose por suficientemente publicado de 
este modo.-PUEYRREDON.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 47.) 

1141-Premio militará los defensores de 
· Salta. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, No
viembre 28 de 1817.-Sin embargo de las demás 
gracias y condecoraciones con que esta superiori
dad piensa perpetuar Ja memoria de los valientes 
defensores de la libertad en la Provincia de Salta, 
cuyos distinguidos sacrificios merecen la gratitud 
de sus conciudadanos, he tenido á bien, en prueba 
del aprecio y consideraciones debidas á tan herói
cos esfuerzos, conceder, corno concedo, al Gefe 
principal, comandantes, oficialidad y tropa de la 
citada Provincia, una medalla de premio en la 
forma si(;(uiente: el primero la üsará de oro figu
rando una estrella de seis brazos, con esta inscrip
cíon en la circunferencia de donde nacen aque
llos : Al mérito en Salta, y en su centro: Año de 
1817. Los segundos la llevarán con los brazos de 
oro y el centro de plata, pendiente á una cinta 
celeste en el pecho, y los últimos un escudo de 
,paño blanco sobre el braio izquierdo con la mis
ma inscrípcion de letras celestes, esceptuando los 
sargentos y cabos que la deberán traer de hifo de 
oro los ;primeros, y de plata los sf)gundos. En 
consecuencia mi Secretario de Estado v del Des
pacho de la Guerra espedirá las órdenes conve
nientes para que tenga su debido efecto esta mí 
resolucion, disponiendo la respectiva publicacion 
de ella en la •Gaceta. de esta capital.-PUEYRRE-
DON.-Malías lrigoyen. • 

(Gaceta de Buenos Aires, núm .. 4S.) 

l 

1140 Re l"d · d l t d ciu- 1142-Medidas precaucionales para el de-- va 1 ac10n e as car as e 
dadanía. sembarco de pólvora. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, No
viembre 27 dP 1817.-Mientras estuvo sin deslin
darse el modo en que se debían conceder las cartas 
de ciudadania á los españoles europeos y estran
geros que las solicitasen, se han espedido por 
todos los Gobiernos habilitaciones provisorias á 
muchos individuos que las exijeron. En virtud 
de ellas han estado en el pleno goce de los dere
chos de tales ciudadanos como efectivamente cor
respondia. Pero habiéndose fijado últimamente 
por el Soberano Congreso Nacional la regla que 
aebe dar la norma en la materia, es llegado el ca
so que en las mismas habilitaciones se prevenía; 
esto es, que solamente tendrían efecto hasta que 
por autoridad competente se estableciese una ley 
general en el asunto. En esta virtud, y aunque 
por el mero hecho de haber espirado el término 
que se prefijó á la duracion de dichas habilitacío-

Para cortar las gravisimos males que pueden 
resultar de la falta de precaucion con que se in
troducen en esta ciudad por individuos particu
lares crecidas cantidades de pólvora, ha resuelto · 
el Gobierno que por el Ministerio del cargo de Vd. 
se prevenga al Administrador de Aduana no per
mita en lo sucesivo desembarco alguno de aquel 
artículo, sin licencia especial de la superioridad 
que deberá interven.ir: el Estado Mayor General, á 
quien S. E. ha tenido á bien facultar para que de
signe el paraje en que aquella deba desembar
se, rumbo por donde ha de conducirse .. y lugar 
de su depósito, con indicacíon de la persa.na que 
haya de presenciar el cumplimiento de estas dís
posicione~.-De órden suprema lo aviso á Vd.
Noviembre 29 de 1817. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 54.) 
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1143-Nombramiento de Presidente y Vi
ce del Soberan!) Congreso. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1817.-En esta 
fecha fueron electos por el Soberano Congresó, 
para su Presidente en turno el Sr. Don Pedro 
Leon Gallo, Diputado de Santiago del Estero, y 
Vice-Presidente el Dr. Don•Alejo Villegas, Dipu
tado de Córdoba. 

(Redactor del Congreso, núm. 30.) 

1144-Reglamento Provisorio sa~cionado 
por el Soberano Qongreso de las Provincias 
Unidas de Sud-América para la direccion y 
administracion del Estado, mandado obser
var entretanto se publica la Constitucion. 

' 
SECUION PRIMERA. 

DEL HOMBRE EN SOCIEDAD. 

Capítulo J. 

Delos derechos que competen á todos los habitantes 
del Estado. 

Articulo I. Los derechos de los habitante~ del 
Estado son: la vida, la honra; la libertad, la igual
dad, la propiedad y la seguridad. 

Art. II. El primero tiene un concepto tan uni
forme entre todos que no necesita de mas esplica
cion. El segundo resulta de la buena opinion 
que cada uno se labra para con los demás, por la 
integridad y rectitud de sus procedimientos. El 
tercer0, es la facultad de obrar cada uno á su ar
bitrio, siempre que no viole las leyes, ni dañe los 
derechos de otro. El cuarto consiste en que la 
ley, bien sea preceptiva, penal ó tuitiva, es igual 
para todos, y favorece igualmente al poderoso 
que al miserable, para la conservacion de sus de
rechos. El quinto es el derecho de gozar de sus 
bienes, rentas y productos. El sexto· es la garan
tía que concede el Estado á cada uno, para que no 
se viole la posesion de sus derechos, sin que pri
mero se verifiquen aquellas condiciones qué estén 
señaladas por la ley para perderla. 

Art. ID. 1'odo habitante del Estado, sea ame
ricano ó estrangero, sea ciudadano ó no, tendrá 
el goce de estos derechos. 

Capítulo JI. 

inscribirán indispensablemente todos los ciuda
danos con espres10n de su edad y origen; y en el 
otro los que hayan perdido el derecho de ciudada
nía, ó se hallen suspensos tie ella. 

Art. II. Cada cLudadan'o deberá obtener una bo
leta firmada por el Alcalde Ordinario de primer 
voto, autorizada p0r el escribano de la Municipa· 
lidad, que acredite su inscripcion en el registro 
cívico, sin cuya manifestacion no podrá sufragar 
en los actos públicos de que en adelante se tra
tará. 

Art. III. Todo hombre libre, siempre que haya 
nacido y resida en el territorio del Kstado, es ciu
dadano; pero no entrará en el ejercicio de este de
recho hasta que haya cumplido veinte y cinco 
años de edad, ó sea emancipado. · 

Art. IV. Todo estrangero de la mism::i edad, 
que se haya establecido en el país con ánimo de 
fijar en él su domicilio, y habiendo permanecido 
por espacio de cuatro años, se haya hecho pro
pietario de algun fundo al ménos de cuatro mil 
pesos, ó en su defecto ejerza arte ú oficio útil al 
país, gozará de sufragio activo en las asambleas 
cívicas, con tal que sepa leer y escribir. 1 

Art. V. A los diez años de residencia tendrá 
voto pasivo, y podrá ser elegido para los empleos 
de república, más no para los de Gobierno: para 
gozar de ambos sufragios debe renunciar antes 
toda otra ciudadanla. 
. Art. VI. Ningun español europeo·podrá dis

frutar del sufragio activo ó pasivo, mientras la 
independencia de estas Provincias no sea reco
nocida por el Gobierno de España. 

Art. VII. Los españoles de esta clase, decididos 
por la libertad del Estado, y que hayan hecho 
servicios distinguidos á la causa del país, goza
rán de la ciudadanía, obteniendo antes la corres
pondiente carta. 

Art. VIII. líos nacidos en el país que sean ori
ginarios, por cualquiera línea, de Africa, cuyos 
mayores hayan sido esclavos en este 'continente, 
tendrán sufragio activo, sienclo hijos de padres 
ingénuos; y pas¡vo los que estén ya fuera del 
cuarto grado, respecto de dichos sus mayores. 

Art. IX. Los españoles y demás estrangeros 
que soliciten ser ciudadanos acreditarán su buena 
comportacion pública. 

Art. X. Onos y otros prestarán juramento de 
defender, sacrificando sus bienes y viJas, la inde
pendencia de las Provincias Unidas de Sud-Ame
rica del Rey de España, sus sucesores y metró
poli, y de toda otra potenciaestrnngera, pudiendo 
comisionar el Supremo Director la recepcion de 
este juramento 

Art. XI. No se concederá carta de ciudadanía 
Articulo l. La religíon católica apostólica ro- al que no haya residido cuatro años en el territo-

mana, es la religion del Estado. río del Estado, ámenos que un mérito relevante, 

De la religion del Estado. 

Art. II. Todo hombre debe respetar el culto servicios distinguidos, ó lll utilidad de la Nacion 
público, y la religion santa del Estado: la infrac- . exijan dispensar este término: cuyo discernimien
cion de este artículo será mirada como una viola- to queda por ahora al prudente juicio del Supre-
cion de las leyes fundamentales del país. roo Director. · 

Capítulo III • . 

De la ciudadanía. 

Art. XII. Las informaciones de adhesion á la 
sagrada causa de la indupendencia nacional, y 
demás requisitos espresados, se formarán preci
samente ante los Gobernadores de Provincia, ó 
Tenientes, en cuyo territorio residan los preten-

Artículo I. Todas las municipalidades de las dientes, con audiencia formal del Sindico Procu
Provincias formarán inmediatamente un registro [ rador, informe del Cuerpo Municipal y del mismo 
público d,e ¡los libros; en uno de ,los cuales se . Gefe; y en su defecto se desecharán. Las cartas 
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que se concedieren se publicaran en la •Gaceta 
- Ministerial.• 

Capítulo IV. 

Prerogativas del ciudadano. 

Articulo I. Cada ciudadano es miembro de la 
Soberania de la Nacion. 

Art. II. En esta virtud tiene voto activo y pasivo 
en los casos y forma que designa este Reglamen
to Provisional. 

Capitulo V. 

De los modos de perderse y smpenderse la ciudadanfa. 

Articulo I. La ciudadania se pierde por la na
turalizacion en pais estrangero; por aceptar em
pleos, pensiones, ó distinciones de nobleza de otra 
nacion; por la imposicion legal de pena aflictiva 
ó infamante; y por el estado de deudor, dolosa
mente fallido, si no obtiene noova habilitacion, 
despues de purgada la nota. 

Art. II. La ciudadania se suspende por ser deu
dor á la Hacienda del Estado, estando ejecutado; 
por ser acusado de delito, siempre que este tenga 
cuerpo ju'stificado y por su naturaleza merezca 
pena corperal, aflictiva ó infamante ; por ser do
méstico asalariado; por no tener propiedad ú ofi
cio lucrativo y útil a pais; por el estado de furor 
ó demencia: 

Art. III. Fuera de estos casos, cualquiera auto· 
ridad ó magistrado que prive á un ciudadano de 
sus derechos cívicos, incurre en la pena del ta
lion. 

Art. IV. Los jueces que omitan pasar ti, las res
pectivas Municipalidades nota de los que deben 
ser borrados de los registros civicos, por haber 
sido condenados en forma legal, serán privados 
de voto activo y pasivo en dus actos consecu-
tivos. ' · 

Capítulo VI. 

Deberes de todo hombre en el Estado. 

Articulo I. Todo hombre en el Estado debe pri
mero sumisíon completa á la ley, haciendo el bien 
que ella prescribe y huyendo del mal que pro
hibe. 

Art. II. Obediencia, honor y respeto á los .ma
gistrados y funcionarios públicos, como ministros 
de la ley, y primeros ciudadanos. 

Art. III. Sobrellevar gustoso cuantos sacrificios 
demande la patria, en sus necesidades y peligros, 
sin que se esceptúe el de la vida, si no es que sea 
estrangero. 

Art. IV. Contribuir por su parte al sosten y 
conservacion de los derechos de los ciudadanos 
y á la felicidad pública del Estado. 

Art. V. Merecer el grato y honroso titulo de 
, hombre. de bien, siendo buen padre de familia, 

buen hijo, buen hermano y buen.amigo. 

Capítulo VII. 

Deberes del cuerpo rncial. 

Artículo I. El cuerpo social debe garantir y 
afianzar el goce de. los derechos del hombre. 

Art. II. Aliviar la miseria y desgracia de los 
ciudadanos, proporcionándoles los medíos de 
prosperar é instruirse. . 

Art. III. Toda <lisposicion ó estatuto contrario 
a lbs principios establecidos en los artículos an
teriores, será de ningun efecto. 

SECCION SEGUNDA. 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

Capítulo l. 

Artículo I. El Poder Legislativo reside origina
riamente en la Nacion: su ejercicio permanente, 
modo y términos lo fijará la Constittlcion del Es
tado; el que en el entretanto se gobernará por las 
reglas del presente reglamento, que no se refor
mará, interpretará, ni adicionará sino por el So be
rano Congreso, cuando causas ó circunstancias 
muy graves asi lo exijan, á juicio del mismo, por 
un voto sobre las dos terceras partes. 

Art. II. Hasta que la Constitucion determine lo 
conveniente, subsistiran todos los códigos legis
lativos, cédulas, reglamentos y demás disposicio
nes generales y particulares del antiguo Gobier
no Español, que no estén en oposicion directa ó 
indirecta con la libertaQ. é independencia de estas 
Provincias, ni con este reglamento y demás dis
posiciónes ,que no sean contrarias á él, libradas 
desde el veinte y cinco de Mayo de mil ochocientos 
diez. · 

Art. III. El Director Supremo del Estado, Tri
bunales, jueces y funcionarios públicos, de cual
qulera 9lase y denominacion, podrán representar 
y consultar al Congreso las dudas que les ocur
ran en la inteligencia y aplicacion de las espresa
das leyes, reglam~ntos ó disposiciones, en casos 
generales ó particulares, siempre que las conside
ren en conflicto con los derechos esplicados y sis
tema actual del Estado ; y sus resoluciones se 
avisarán al Poder Ejecutivo. 

SECCION TERCERA. 

DEL PODER EJECUTIVO. 

Capítulo l. 

DI\ la elecGion y facullades del Director del Estado. 

Artículo I. El Supren10 Poder Ejecutivo resi
de originariamente en la Nacion y será ejercido 
por un Director del Estado. 

Art. II. Entretanto se sanciona la Com:titucion, 
el Congreso nombrará privativamente de entre 
todos los habitantes de las Provincias al que fue
re mas digno y de las calidades necesarias p>•ra 
tan alto encargo. 

Art. III. En los casos de ausencia del Director 
en defensa del Estado, ú otro legítimo impedi
mento que embaraze su ejercicio, el Congreso 
proveerá lo c<mveniente. 

Art. IV. Los ciudadanos nativos del país, con 
residencia dentro de él, al menos de cinco años in
mediatos á. su eleccion, "¡treinta y cinco cumpli
dos de edad, pueden únicamente ser elevados á 
la Direccion' Suprema. 

Art. V. El Director del Estado será compensa
do por sus serrvicios con doce mil pesos anuales 

i. 
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sobre el fondo nacional, sin que pueda percibir gradúe de primera importancia para elfeliz resul
ningun otro emolumento. fado de las negociaciones, manifestará al Congre-

' Art. vr. La duracion en el mando del ya nom' so el objeto, curso y estado de ellas, para procu-
brado será hasta la sancion de. la ·Constitucion rarse reglas que disuelvan las dificultades y ase~ 
del Estado, ó antes si el Congreso lo juzgase con- guren el acierto. · 
veniente. Art. XVII. Recibirá los embajadores, enviados 

Art. VII. Su tratamiento será el de E:celencia: y cónsules de las naciones, y nombrará por si 
su guardia y honores los de Capitan Genera.l de solo los que convenga destinar cerca de las córtes 
Ejército, con sujecion á la ordenanza. ' estrangeras. 

Art. vm. Al ingreso en el ejercicio de sn car- • Art. XVIII. Proveerá todos los empleos y car~ 
go prestará juramento ante el Congreso<!> autori- gos militares, generales de los ejércitos y fuerzas · 
dad que este comisionare, con asi¡;teneia de todas navales, con sujecion á la ordenania de ejercito 
las corporaciones del lugar, en la forma siguiente. y marina que existe, en lo que esta última sea 

• Yo,N. juro por Dios Nuestro Señor y estos San' adaptable á las circunstancias. 
«tos Evangelios, que desempeñaré fiel y legalmen- Art. XIX. Podrá premiar á los oficiales bene
•te el cargo de Director Supremo del Estado, para méritos con los grados establecidos y escudos 
•el que he sido nombrado: que observaré el regla- que designe, sin gratificacion separada del sueldo 
•mento provisional dado por el Soberario Congre- que les corresponda. 
•so en 8 de Diciembre de 1817. Que protegeré la Art. XX. Tendrá la superintendencia general 
·Religion Católica, Apostólica, Romana, celando en todos los ramos do hacienda del Estado, ca
• Su respeto y observancia. Que defenderé el terri- sas de moneda, bancos, mineria, azogues, correos, 
«torio de las Provincias de la Union y sus derechos postas y caminos. 
•contra todaagresion enemiga, adoptando cuantas Art. XXI. Proveerá todos los empleos políticos, 
•medidas crea convenientes para conservarlas en civiles, de Hacienda y otros cuaiesquiera; por el 
•toda su integridad, libertad é independencia; y método y en la forma prescripta en este Regla-
•cesaré en el mando, luego que me sea ordenado mento. · 
«por el Soberano Co_ngreso. Si asi lo hiciere Dios Art. XXII. Presentará, por ahora, para las pla
•me ayude, y si no El y la patria me demanden. zas eclesiásticas vacantes de las catedrales de las 

Art. IX. Será de su resorte vigilár sobre elcum- Provincias Unidas y demás beneficios eclesiásti-
plimiento de las leyes y la recta administracion cos de patronato. • 
ae justicia, mediante incitativas á los funciona- Art. XXIII. Podrá suspender á los magistrados 
ríos de ella, y la ejecucion de las disposiciones y funcionarios públicos, con justa causa, dando 
del Congreso, dando á este último fin los regla- despues cuenta, por ahora, al Congreso. 
mentos que sean necesarios. Art. XXIV. Si las causas que han motivado la 

Art. X. Elevará ála consideracion y exámen de suspension fueren solo de política, el Soberano 
la Representaeion Nacional los proyectos, refor- Congreso las tomará en consideracion por sí 
mas y planes, que no siendo de su resorte, grfl,- mismo. 
dúe convenientes á la felicidad· del territorio. Art. XXV. Si fueren de. justicia, el Soberano 

Art. XI. Será Comandante enGefe nato de to- Congreso nombrará una Comision de fuera, ante 
das las fuerzas del Estado;' y tendrá bajo sus quien acusará ó denunciará .el agente \).e la Cáma
órdenes la armada, ejército de línea, milicias ra al empleado suspenso, y con audi¡:mcia de este, 
nacionales y cívicas, para la proteccion de la li- declarará si hay ó no mérito para su remocion. 
bertad civil de los ciudadanos, defensa, seguridad, Art. XXVI. Tambien podrá trasladarlos á otros 
tranquilidad y buen órden de todo el territorio de destinos, y en caso de inferirles ·grave perjuicio, 
la Union. podrán deducirlo ante. el Congreso para que 

Art. XII.. Será el órgano y tendrá la represen- provea. 
tacion de las Provincias Unidas para tratar con Art. XXVII. Nombrará los tres Secretarios de 
las potencias estrangeras. Go biemo, Hacienda y Guerra, y sus respectivos • 

Art. XIII. Cuando crea inevitable el rompí- oficiales, siendo responsable de la mala eleccion 
miento con alguna potencia, elevará á la conside- de los primeros. . ' . 
racion del Congreso un informe instruido de las Art. XXVIII. Concederá los pasaportes para 
causas que lo impulsen. fuera de las Provincias del Estado, por mar y tier· 

Art. XIV. Si el Congreso en vista de ellas, ó ra, y las licencias para la carga, descarga, entrada 
por otros principios, decreta la guerra, el Supre- y salida de las embarcaciones. 
mo Director procederá á su solemne declaracion, Art. XXIX. Cuidará con particularidad de man
quedando autorizado para levantar ejércitos de tener el crédito de los fondos del Estado, consul
mar y tierra; darles impulso y direccion, y adop- tando eficazmente su recaudacion y el que se pa
tar todas las medidas concernientes á la defensa guen con fidelidad las deudas en cuanto lo permi
comun y daño del enemigo, teniendo presente el tan la existencia de caudales y atenciones 
artículo IV, capitulo I .. seccion VI, del EjércitÓ y públicas. · · 
Armada. Art. XXX. Podrá disponer libremente por sí so-

Art. XV. Podrá iniciar, concluir y firmar trata- lo de dichos fondos para los gastos ejecutivos de la 
dos de paz, alianza, comercio y otras relaciones defensa del Estado, durante la presente guerra de 
esteriores, con calidad de aprobarse por el Con- la independencia. ,con prévio informe por escrito 
g_reso· dentro del término estipulado para su ra- delos Secretarios de Hacienda y Guerra. 
t1ficacion, pasándole al efecto en este estado in- Art. XXXI. Confirmará ó revocará con arreglo 
tegros los documentos originales de la negocia- á ordenanza, y dictámen de su asesor, que será el 
ciongirada. · Auditor General de Guerra, las sentencias dadas 

Art.:. XVI. En los casos en que el secreto no se contra los individuos del fuero militar porlos tri-. . 
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bunales de esta clase establecidos en la capital 
y en lo;i, ejércitos, ó por los Consejos de Guerra 
ordinarios en los dem>1s pueblos del distrito. 

Art. XXXII. Tendrá facultad de suspender las 
ejecuciones y sentencias capitales, conceder per
don ó conmutacion en el dia del aniversario de la 
libertad del Estado,ó con ocasion de algun insigne 
acontecimiento que añada nuevas glorias, oyen
do antes el informe del tlibunal del reo. 

Art. XXXIII. Sin mandato especial del Direc
tor no podrá ser ejecutada ninguna sentencia que 
se dé contra los fondos del Estado; y podrá sus
pern;ler los libramientos girados contra estos, 
siempre que el pago sea incompatible con las ur
gencias de aquel. 

Art. XXXIV. Remitirá cada año á la Represen
tacion Nacion.al una razon exacta de las entradas 
de todas las cajas del Estado y Municipalidades 
de los pueblos, en numerario, especjes y créditos 
activos, como tambien delas inversiones, existen
cias y deudas. impartiendo las órdenes oportunas 
á quienes deban formarlas. 

Art. XXXV. Las órdenes del Director Supremo 
del Estado serán exactamente obedecidas en toda 
la estension de las Provincias Unidas. 

Art. XXXVI. Espedirá los titulas de ciudada
nía,por ahora y hasta tanto se forme la Cornstitu · 
cion del Estado. 

Capítulo Jl. 

Limites del Poder Ejecutivo. 

Articulo I. No podrá mandar espediciones por 
agua ó tierra contra alguna de fas Provincias Uni
das en Congreso, ú otras de este continente que 
sostengan la Independencia, para obrar hostil
mente, ó·restablecer el órden en ellas, sin prévio 
acuerdo del Congreso. 

Art. II. En1os casos, no obstante, cuya natu
raleza y circunstancias exijan proceder pronta y 
ejecutivamente, obrará así, dando despues cuen-
ta instruida. ' · 

Art. III. No podrá en níngun caso tener el man
do de un Regimiento particular. 

Art. IV. No ejercerá jurisdiccion alguna civil, 
ó criminal, de oficio ni á peticion de parte: no 
alterará el sistema de administracion de justicia 
segun leyes. 

Art. V. No compulsará, a vacará, ni suspenderá 
las causas peHdientes, sentenciadas ó ejecutoria
das en los tribunales de iusticia. 

Art. VI. Cuando la urgencia del caso le obligue 
á arrestará algun ciudadano, deberá ponerlo den
tro de tercero día á disposicion de los respectivos 
magistrados de justicia con todos los anteceden
tes y motivos para su juzgamiento. 

Art. VII. Se esceptúa el caso en que la causa 
del arresto sea de tal naturaleza, que por ella se 
halle comprometida la seguridad del país, ó el 
órden y tranquilidad pública, en cuyo evento ten
drá al reo ó reos, de acuerdo con su Asesor y Fis
cal de la Cámara, que serán responsables manco
munadamente por todo el tiempo necesario á to
mar las medidas de seguridad naciendo despues 
la remision á las justicias. 

Art. VIII. No podrá imponer pechos, contribu
ciones, empréstito ni aumentos de derechos de 
ningun género, directa ni indirectamente, sin pré
vi a resolucion. del Congreso. 

Art. IX. No espedirá órden ni comunicaciori al
guna sin que sea suscrita por el Secretario del 
Departamento á que corresponda el negocio, no 
debiendo tener efecto las que carezcan de esta 
calidad. ' 

Art. X. No podrá concederá persona al~una 
del Estado, escepciones ó privilegios esclus1vos, 
escepto á los inventores de arte, ó establecimien
tos de pública utilidad, con aprobacion del Con~ 
greso. 

Art. XI. La correspondencia epistolar de los 
ciudadanos, es un sagrado que el Director no l?º" 
drá violar, ni interceptar bajo de responsabili-
dad. , 

Art. XII. En los casos, sin embargo, de un fun
dado temor d.e traicion al país, ó subversion del 
órden público á juicio del Director, de su Secre
tario de Estado en el Departamento de Gobierno, 
y del Sindico Procurador del comun, que tendrán 
voto, con o bligacion del secreto, y bajo igual res
ponsabilidad, podrá proceder, asociado con los 
espresados, á la apertura y exámen de la corres
pondencia. Igual operacion y bajó la misma res
ponsabilidad, podrá hacerse por los Gobernadores 
y Tenientes delº"' respectivos pueblos, con el Se
cretario y Síndico Procurador, cuyo defecto de
berá suplirse por los dos primeros Capitulares. 

Art. XIU. Los que en los :puntos mencionados 
detraicion, ó subversiondel orden público, resul
taren delincuentes por la correspondencia, podrán 
ser procesados y asegurados, segun la piayor ó 
menor inminencia del peligro. 
· Art. XIV. A escepcion de los: casos de que h<\

Óla el art. XXX del capítulo anterior, no podrá por 
sí solo disponer de los fondos del Estado para gas
tos ei>traordinarios,sin prévio acuerdo de Jos tres 
Secretarios,Asesor General y Fiscal de la Cámara, 
todos con voto, haciéndose i:ionstar en espedíen
te ante el Escribano de Hacienda la necesidad y 
utilidad del gasto: · ' 

Art. XV. No podrá usar de la prerogativa q.ue 
le concede el artículo XXXII del capituló anterior, 
en favor de los delincuentes de traicion á la pa
tria y demás delitos esceptuados. . 

Art. XVI. No podrá proveer empleo alguno ci
vil ó militar, en sus parientes hasta el tercer gra
do de consanguinidad inclusive, y primero de afi
nidad, sin noticia y aprobacion del Congreso. 

Art. XVII. Se esceptúan los que estando ya en 
carrera ó servicio, fueren propuestos por sus res
pectivos gefes por escala de antigüedad, segun 
sus méritos. 

Art. XVIII. No conferirá grado de Brigadier, 
ni de Coronel Mayor, sin noticia y aprobacion 
del Congreso. 

Art. XIX. Se eEceptúa el caso en que, por algu
na brillante accion de guerra, ú otro -servicio es
traordinario de armas, convenga premiar inconti· 
nen ti el mérito de algun gefe, que se halle pró-
ximo á' dichos grados. ' 

Capiluw 11!. 

De los Secretarios de:Estado. 

Artículo I. Los tres Secreta.ríos de Estado en
tenderán respectivamente en todos los negocios 
que se hallan deslindados en el último reglamen
to de sus oficios, el que subsistirá en todo lo que 

-
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.no estuviese en oposicion con estos artlculos; y 
el de Guerra lo será tambien de Marina, 

Art. II. No podrán por si solos en ningun caso, 
negocio, ni circunstancias, tomar deliberaciones 
sm prévio mandato y anuencia del Director. 

Art. III. Podrán comunicar por si las órdenes 
de menor importancia acordadas por el Gobier
no, y bajo la ooligacion de escribirlas en el libro 
de asiento, como está dispuesto. 

Art. IV. No podrán autorizar decreto ni pro
videncia contrarios á este Reglamento, sin que 
les sirva de escepcion la súplica ó mandato del 

, Director; y en el¡caso de fuerza, cumplirán con 
hacer las debidas protestas, poniendolo inme
diata.mente en notícia del Congreso. 

Art. V. Serán amovibles á voluntad del Di
rector, igualmente que los oficiales de las Secre-
b:trias. , 

Art. VI. Cuando la remocion proceda de inep
titud, falta de instruccion competente ú otros 
defectos compatibles con la integridad, inocencia 
y buena comportacion, podrán ser indemnizados 
con otros destinos análogos á sus circunstancias 
y mérito, sin que por la separacion se les infiera 
nota. 

Art. VII. Todas las causas criminales de los 
Secretarios de Estado, promovídas de oficio ó á 
instancia de parte, serán elevadas al conocimien
to del Congreso. 

Art. VIII. El Supremo Director podrá de oficio 
ó por acusacion, sumariar á los Secretarios, dan
do cuenta con autos al Congreso. 

Art. IX. Una Comision de dentro ó fuera. de 
su seno será nombrada por este último ó por el 
cuerpo que le subrogue para el juzgamiento de 
dichas causas. 

Art. X. La sentencia. absolutoria pronunciada 
por la Comision no causará el efocto de precisa 
restitucion al cargo. 

Art. XI. Los Secretarios podrán recusar con 
causa probada á los Jueces en Comision, y apelar 
de su sentencia para ante tres individuos que 
escogerán entre nueve, que en el caso nombrará 
segunda vez el Congreso. 

Art. XII. El sueldo de dichos Secretarios será 
de tres mil pesos anuales, y su tratamiento ofi
cial de Senoría. 

SECCION CUARTA. 

DEL PODER JUDICIAL. 

Capitulo l. 

, Oapítulf! 11, 'f 
De Jos Tribuna'es de Justicia. 

Artículo I. Las Cámaras de Apelaciones con
servarán el distrito que hasta ahora han tenido: 
se compondrán. de cinco .individuos y un Fis
cal : su tratamiento en cuerpo unido será de 
Excelencia, y en particular, de usted llano : su 
suel~o, de dos mil y quinientos pesos, libres de 
media-annata y descuentos: 

Art. II. La presidencia de las Cámaras en lo 
in~erior y actos públicos turnará por los cinco 
mH~mbros cada cua~ro meses, empezando por 
el orden de su poses1on: el Presidente· llevará la 
voz, cuidará de la policía y despacho ejerciendo 
todas las funciones de los antiguos regentes, en lo 
adaptable segun su reglamento, y tendrá el trata
miento de Señoría en materias de oficio. 

Art. III. Ninguno podrá ser nombrado en ade
lan~e, rii aun interinamente, para los ~mpleos de 
la~ C~I?aras ~e Apelaciones, si no. es mayor de 
vemtrcmco anos y letrado recibido con seis al 
menos de ejercicio público. ' 

Art. IV. Los nombramiento's de los individuos 
de la~ Cámara;s, en vacante de los que hayan 
obtenido anteriormente despachos del Gobierno 
Supremo de estas Provincias, se harán por el 
Director del Estado en propuesta de cuatro le
~r~~os, que pa~arán los mismos tribunales por 
J1;11Cl0 comparativo de la mayor aptítud y serví· 
c10s de los abogados del distrito. 

Art. V. La colocacion numeral de la antece
dente propuesta n? inducirá preferencia alguna 
para el nombramiento; debiendo incluirse en 
ella dos del lugar donde reside la Cámara y otros 
dos del distrito. 

Art. VI. La duracion de estos empleados será 
la de su buena comportacion · pero podrán ser 
traslada~os d? una Cámara á ot~a, y estarán suje
tos á res1denc1a cada cinco años ó antes si lo 
exigiese la justicia. . ' 

Art. VII. Tendrán las Cámar¡¡,s dos relatores 
pr'?v~stos por oposicion segun ley, 'dotados á mil 
qmmento~ pesos cada uno, sobre los fondos del 
E~tado, sm derechos ni emolumentos de ningun 
genero. Dos Agentes auxiliares, uno de lo civil 
otro d~ lo criminal, repartiéndose entre ellos lo~ 
negocros de Hacienda, á discrecion del Fiscal : 
ª!11bos con_ la dotacioi 1 de mil doscientos pesos. 
sm los _ar_itrguos derechos de vistas. Dos porteros 
con qmr_iientos pesos cada uno que desempeñarán 
a~tern::tivamente. por semanas, el oficio de Algua
crl. Seis procuradores, cuyaintervencion se esten
derá, cuando las partes quieran nombrarlos, á 
los Juzgados subalternos de primera instancia 
escep~o el Consulado, .Juzgado de Alzadas y Di~ 

. Artículo l. El poder judicial reside originaria· putam~mes de Comercio; y dos Escribanos que 
' mente en la Nacion; su ejercicio por ahora y perc1bll"án. solo los derechos de actuacion, segun 

hasta que se sancione la Constitucion del Estado, arance_l, sm los llamados de tiras, que quedan 
en el Tribunal de recursos de segunda suplica proscnptos. 
cion, nulidad é injusticia notoria, que se establece Art. VIU. Conocerán no solo de todas las 
en el articulo XIV del capitulo siguiente; en las ci:usas. Y: negocios, ~e que segun leyes y demas 
Cámaras de Apelacion y en los demás juzgados. d1spos1c10nes posteriores conocían las Audien
Para los c:,tsos que no tengan tribunal seña- cías estinguidas, sinó tambien de las que este 
lado por la ley, proveerá el Congreso. Reglamento les designa. . 

Art. II. No tendrá dependencia alguna del Po- Art: IX. Los recursos de nulid<td é injusticia. 
der Ejecutivo Supremo, Y en sus principfos forma notona de las sentencias del Tribunal de Alzada 
y estension de funciones, estará sujeto á las leyes de Comercio, se decidiran en las Cámaras de 
de su instituto. Apelaciones. 

j 
1 



... 

446 REGISTRO NACIONAL-1817 

Art. X. El Juzgado de Alza.da turnará anual- gado y procurador establecidos por la ley y 
mente entre los individuos de la Camara del ter- práctica de los tribunales. 
ritorio donde ocurriere la alzada. Art. VIII. Cuidará el padrino que fa confesion 

Art. XI. Las competencias entre la jurisdiccion y declaraciones se sienten por el eseribano ó Juez 
ordinaria y mercantil se decidiran por el Cama- de la causa, clara y distintamente en los térmi
rista Presidente, con arreglo á la cédula ereccio- nos en que hayan sido espresadas, sin modifi
nal del Consulado. cacionesni alteraciones, ayudando al reo en todo 

Art. XII. Conocerán por ahora en grado de aquello en que, por el temor, ·pocos talentos ú 
apelacion y primera súp1ica de los pleitos sobre otra causa, no pueda por si mismo espresarse. ' 
contrabando y demás ramos y negocios de Ha- Art. IX. Las causas criminales de todas cla
cienda, quedando la primera instancia á los In- ses que hasta la actualidad se hallen pendientes 
tendentes de Provincia, escepto en Jos apresa- sin este nuevo método de defensa, seguirán en 
mientos y detenciones de buques por los bajeles sus posteriores actuaciones el comun de de
de guerra del Estado, ó por corsarios partícula- 'recho. 
res, para cuyo conocimiento contmuará el juicio Art. X. Queda restituido el juramento en todos 
de presas en los tribunales que se hallan esta- los casos y causas que le requieren las leyes, sin 
blecidos. innovacion alguna escepto en la confesion del reo 

Art. XIII. En los recursos de segunda suplica- sobre hecho ó delito propio, en que no se le exi-
cion, nulidad é ínjusticia notoria, las Cámaras, girá. . 
terminada la sustanciacion delgrado,daráncuen- Art. XI. Queda prohibida· toda licencia para 
ta con autos al Director del Estado. ejecutarse las sentencias de presidio, azotes ó 

Art. XIV. Este, con consulta de su Asesor Ge- destierro, sin consultarne ante con las Cámaras, 
neral, nombrará inmediatamente una Comision bajo la pena de dos mil pesos é irihabilitácion 
de cinco letrados que la <ieterminen, la cual, con- perpétua al juez que se escediere en este gravísimo 
cluido su acto, quedará disuelta, y durante el punto. 
ejercicio de sus funciones tendrá el tratamiento Art. XII. Se esceptúa el' estromo caso en que 
de Excelencia. por conmocion popular ú otro inminente peligro 

Art. XV. Será nombrado por el Director del de la salud pública, no pueda diferirse la ejecu
Estado en cada capital de Provincia, á propuesta cion de lo sentenciado, dándose siempre cuenta 
en tema de la respectiva Cámara, un letrado, con autos á las Cámaras. 
que ejerza las funciones de Juez de Alzada en Art. XIII. Toda sentencia·en causas criminales, 
toda ella. para que se repute válida, debe ser pronunciada 

Art. XVI. Su dotacion será de mil ochocientos por' el texto espreso de la ley, y la infraccion de 
pesos anuales sobre los fondos del Estado, libres esta es un crímen en el magistrado, que será cor-
de media-annata y descuentos. . Í\ regido con el pago de costas, daños y perjuicios 

y cmisados. 
CapUulo Jll. .\-- Art. XIV. No se entienden por esto derogadas 

las leyes que permiten la imposicion de las pe· 
nas al arbitrio prudente de los jueces, segun la 
naturaleza y eircunbtancias de los delitos: ni 
restablecida la observancia de aquella& otras, que 
·por atroces é inhumanas ha proscripto ó mode
rado la práctica de los Tribunales Superiores. 

De la administracion de justicia. 

Articulo I. ,La adminiRtracion de justicia se 
guirá los mismos principios, órden y método que 
hasta ahora se han observado, segun las leyes y 
las siguientes disposiciones. 

Art. II. El juez de alzada de Provincia, cono
cerá de las apelaciones de los Alcaldes ordinarios 
y demás ministros de justicia; en todos los plei· 
tos y negocios civiles entre partes que fueren 
apelados.. ' 

Art. III. Queda á los interesados libre el re
curso gradual á las Cámaras, escepto en los 
pleitos de cuantía de mii pesos ó menor, que 
quedarán concluidos con dos sentencias con
formes. 

Art. IV. Conocerán tambien de las apelacio
'nes en causas criminales de cualquier género, 
pasando á las Cámaras las que segun su natu
raleza y circunstancias requieren por las leyes 
su aprobacion ó consulta. 

Art. V. Queda á las partes en dichas causas la 
libertad de ocurrir directamente á las Cámaras, 
om,iso e 1 Juzgado de Provincia. 

Art. VI. Queda abolido en todaR sus partes el 
reglamento de la Comision de Justicia de 20 de 
Abril de 1812, y restablecido el órden de derecho 
para la prosecucion de las causas criminales. 

Art. VII. Se permite en esta á los reos nom
brar un padrino que presencie su confesion y de
clarac~ones de los testigos, sin perjuicio del abo-

-

Art. XV. Ningun individuo podrá sor arres
tado sin prueba á lo menos semiplena, ó indicios 
vehementes de crimen, que se harán constar en 
prévio proceso sumario. 

Art. XVI. En el término de tercero dia se hará 
saber al reo la_ causa de su prision: y no siendo el 
juez aprehensor el que deba seguirla, lo remitirá 
con los antecedentes al que fuese nato y deba co
nocer. 

Art. XVII. Ningun reo esW.rá incomunicado 
despues de su confesion, y nunca podrá dilatarse 
esta por mas de diez días, sin justo motivo, del 
que se pondrá constancia en el proceso, hacién
dose saber el emb3razo al reo, y sucesivamente de 
tres en tres días, si este continuase. 

Art. XVID. Siendo las cárceles para la segu
ridad, y no para castigo de los reos, toda medida 
que, á pret'lsto de precaucion, solo sirva para 
mortificarlos maliciosamente, será corregida por 
los Tribunales Superiores, indemnizando á los 
agraviados por el órden de justicia. 

Art. XIX. Para decretarse prision, embargo de 
bienes y pesquiza de papeles contra cualquier 
habitante del Estado, se ,individualizará en el de· 
creto su nombre ó señales que distingan su per
sona, con el objeto de la diligencia. 
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Art. XX. En eLacto del embargo se formará Art. III. No podrán los Gobernadores Inten-
prolijo inventario á presencia del reo, quien de- dentes ni Tenientes Gobernadores usar de la fa
berá :firmarlo, dandosele cópia autorizada para cultad que concede el articulo 15 de dicho código, 
su resguardo, puestos los bienes en seguridad para la ccinfirmacion delos acuerdos de los Cabil
con fé del escribano de la causa,· ó en su defecto dos y suspension de ellos. 
del mismo juez y dos testigos. · ·. Art. IV. En los casos, no obstante, en que tema 

Art. XXI. Cuando al tiempo del embargo no prudentemente la subversion del órden público en 
se pudiese por algun incidente formar inventario, razon de ejecutarse dichos acuerdos, podrán sus
se asegurarán los bienes á que se estienda dicho penderlos bajo de respo11sab\lidad, si ante el Di
embargo, bajo de dos llaves, una de las cuales rector Supremo no acreditan la legalidad de su 
tomará el juez y la otra el reo : y no siendo esto procedimiento. . . . 
practicable, se cerrarán y sellarán á presencia Art. V. Todq cuanto en en el Ca'Pitulo U, Seccion 
suya las arcas y puertas de la casa ó habitacio- III, se haya prohibido al Director Supremo del 
nes, y en primera oportunidad se abrirán á su pre- Estado, se entenderá tambien con lós Goberna
senciay practicará el inventario. dores y Tenientes Gobernadores, en, cuanto sea 

Art. XXII. Cuando hubiese de hacerse el em- adaptable respectivamente á sus 'oficios y em
bargo en ausencia del reo, fuera del lugar, nom- pleos. 
brará el juez un ciudadano honrado de bienes Art. vl.Quedasuprimido.elempleo de Teniente 
conocidos, que haga sus veces en este acto, al que Asesor de las Intendencias establecido en el có
se le abonará la comision que se considere pro- digo de ellas. Los que en la actualidad obtengan 
porcionada á su trabajo; pero si la no asistencia estos empleos serán atendidos por las Cámaras 
del reo procediese de enfermedad, él mismo nom- en las propuestas de otros destinos. ' 
brará personero de su satisfaccion. Art. VII. Para el despacho nombrarán los In-

Art. XXIII. El juez ó comisionado que prenda tendentes en su tiempo un Secretario.de su satis
ó arreste á cualquier ciudadano (no siendo en faccion, con la precisa calidad de letrado, que le 
flagrante delito) sin guardar el órden que prescri- asesore támbien en los negocios y ramos de que 

'be el artículo XV de este capítulo, seráremovi- trata el art. I de este capítulo, pasando el nom
do: el que faltase á lo que se previene para los bramiento al Director para que le libre el corres
embargos en los anteriores, será responsable al pondíente título. 
interesado de los bi.enes que ju~ti.ficare ~altarle. , Art. VIII. Su dotacion, p9r ahora, sera de mil 

Art. ~XIV. ~allandose :;tbohd? el Tn.bunal de doscientos pesos anual~s sobr~ l?s fondos del 
Concordia, los Jueces ele primera mstancia, 1antes- Estado (incluso en ellos los seiscientos que se
de entr~r á conocer j_udícialmen_t~, i~vitarán á l~s ñala dicho código para los gastos de secretaría) 
partes a la transacc10n y conciliac10n por todos libres de media-annata y descuentos. 
los medios posibles. . · _. Art. IX. Ningun funcionario público de !os 

Art. ~XV., Los escribanos haran pers?~~lmente comprendidos en los capítulos de esta Secc10:;i 
las notificaciones á ~as. partes, ~ubscnbiendolas percibirá derechos ó ~molumentos algunos, ~ 
esta~. En caso de ~·es1stir á ello o ?-ºsaber firmar, escepcion de las actuac1o~es que suplan por s1 
suplirá por el notificado un . testigo, con espre- mismos en defecto de escribano, las que cobrarán 
cion del defecto. · segun arancel. 

Art. XXVI. Si el escribano no encontrase á la 
parte para la notificacion en su casa, lo solicitará 
hasta por tercera vez : si aún entonces no l¡¡, ha~ 
llare, le dejará un cedulon firmado de su mano, 
que contenga el auto ó decreto que va á notifi
carle, y haciendo constar en el proceso las dili
gencias de haberlo así éjecutado, con la atestacion 
de los dos testigos surtirá los mismos efectos, que 1 

si se .. hubiere hecho la notificacion en persona. 

SECCION QUINTA. 

DE LAS ELECCIONES DE OFICIOS Y EMPLEOS 
PÚBLI~os, y FORMA DE L~ PROVISIONES. 

Capítulo l. 

Art. XXVII. Cualquiera omision de los escri 
barros en punto tan interesante, seráéastigada por 
el juez de Ja causa, segun la gravedad y circuns-

Eleccion de Gobernadores Intendentes, Tenientes Gober-
. nadares y Subdelegados de Partido. 

tancia del caso. / 

Capítulo IV. 

Art. I. Las elecciones de 
0

Gobernadores Inten
dentes, Tenientes Gobernadores y Subdelegados 
de Partido, se haran á arbritrio del Supremo Di
rector del Estado, de las listas de personas elegi-

De los Gobernadores de Provincia. bles de dentro ó fuera de la Provincia, que todos 
. · los cabildos en el primer mes de su eleccion for-

Articulo l. Los "Gobernadores Intendentes y Te- marán y le remitiran. • . 
nientes Gobernadores,quedan exonerados del ejer- . Art. U. Estas listas q1ie deb:n p~bhcars~ por 
cicio de juridiccion·.ordinaria, civil y criminal entre la prensa, no escederan de ocho mdiv1duos, rn oa-
partes y de oficio, conservando todas las facul- jarán de cuatro para cada cargo. . 
tades respectivas á Gobierno, Policía, Hacienda, Art. IJI. De los comprendidos en una lista no 
y Guerra. podrán ser electos mas de dos, á no ser que un 

Art. II. Se observará por ellos y demas áquie: tercero se halle inscripto en la lista de otra Pro-
nes toque, e1, Código de Intendencias, salvo lo vincia. · - , 

• relativo á la Junta Superior de Hacienda, que Art. IV. Los nombramientos de Subdelegados 
queda suprin;úda, y todo lo que sea contrario á de Partido con numerosa poblacion, que no tie
este Reglamento. nen Ayuntamiento, se haran con la calidad de 



448 REGISTRO NACIONAL-1817 

interinos, entretanto se erijen y establecen en 
ellos Municipalidades. 1 

Art. V. La duracion de estos empleos será por 
el termino de tres años, y concluidos, quedarán 
sujetos á residencia. 

Art. VI. El sueldo de los Gobernadores de 
Provincia en el territorio actualmente libre, será 
el de tres mil pesos, y el de los Tenientes Gober-
nadores, mil doscientos. . . . 

Art. VII. Cualquier individuo que por maq1:11· 
nacion, intriga, cohecho ú otro reprobado med10, 
tuviese parte ó influjo en la .propues.ta de . su 
persona, para los indi~ado destmos, sera repelido 
de las listas por el Director del Estado, y decla
rado inhábil para o'btenér empleo ~lguno con su
ficiente constancia de su culpalidad. 

Art. VItI. En la misma pena incurriran los 
. Capitulares, que delinquieren en l'.1 formacion d.e 
las listas .de elegibles por cualquiera de los Vl
cios espresados en el artículo anterior. 

Capítulo ll. 

Elecciones de Cabildo. 
\ 

Art. I. Las elecciones de empleos concejiles, 
se harán popularmente en las ciudades y villas 
donde se hallen establecidos Cabildos, sin esceder 
la convocacion fuera del recinto de ellas. 

Art. II. Los ciudadanos, sin embargo, de las 
inmediaciones y campaña, con ejercicio de ciuda
danía, podrán concurrir, si quisieren, á dichas 

.elecciones. 
Art. III. La ciudad ó villa se dividirá en cuatro 

secciones, y en cada una de ellas votarán todos 
los ciudadanos alli comprendidos, por tantos 
electores cuantos correspondan al número de 
habitantes en dicha seccion, á razon de cinco mil 

'almas por cada elector. 
Art. IV. En las ciudades y villas c•1ya pobla

cion no sea suficiente para el nombramiento de 
cinco electores, sea cual fuere el número menor, 
se nombrarán precisamente dichos cinco electo
res, votando cada sufragante en su respectivo 
cuartel, por otros tantos individuos de su satis
.faccion. 

Art.,V. Este acto será presidido por un capitu
lar asociado de dos alcaldes de barrio y un .escri
bano, si lo hubiere, ó en su defecto, de dos veci
nos en calidad de testigos, y se practicará el dia 
15 de Noviembre. 

Art. VI. Concluida la votacion en las secciones, 
se reuniran todos los votos de ellas en la Sala 
Capitular, y hecho allí, por los mismos Regidores 
qqe la han presidido, y el Alcalde de primer voto, 
públicamente, el escrutinio general, seran electo
res los que resulten con mayor número de su
fragios. 

Art. VII. Estos se juntarán en la misma Sala 
Capitular, á hacer la eleccion para el año en
trante, el dia quince de Diciembre, y concluida, 
se notificará inmediatamente á los electos, á fin 
de que esten prontos para su recepcion el di~ 
primero de Enero, en que serán posesionados 
por el Cabildo saliente, dándose aviso al Gefo 
Gobernador v Director del Estado. 

Art. VIII. El entrante, al segundo dia de su po
sesion, elegira los Alcaldes de barrio, Herman
dad y Pedáneos, que sean necesarios para man-

tener el órden y administrar justicia, segun sus 
facultades y empleo en los Curatos y Depa~ta
mentos de la campaña en toda la comprens10n 
de su respectivo territorio. 

Art. IX. Formará libro para dichas eleccio
nes, que haran rec'.Ler en personas de la mejor 
calidad y nota, vecmos del lugar, que sepan leer 
y escribir· y pasarán razon de los electos al Go
bernador de la Provincia, ó Teniente Goberna
dor para su conocimiento. 

Art. X. Nombrará el Cabildo entrante, al me
nos un Asesor letrado. que lo sea de la c?rp~ra
cion, y de los juzgados de lo~ alcaldes ord~nan')s. 

Art. XI. Señalará el Oab1ldo la dotacwn del 
Asesor sobre los fondos mi.;.nicipales, si no estu
viese anteriormente asignada; y cuando aquellos 
no alcancen lo representará al Director del Es
,tado, para q~e provea lo conveniente . 

Art. XII. Los Gobernadores Intendentes, Te
nientes Gobernadores, y Cabildos ya estableci
dos, bajo la mas alfa, responsabilidad, informa~án 
al Congreso, de los pueblos donde, por su vecm
dario y competentes proporciones, convenga es
tablecer nuevos Ayuntamientos con el título de 
ciudades ó villas. 

Capítulo !JI. 

Forma de la provision de empleos. 

Artículo I. Los funcionarios públicos, que de
ban tener la calidad de letrados, escepto los 
Asesores de Cabildo y Secretarios Aseso;es de 
Intendencias, serán nombrados por el Director 
del Estado, á propuesta que haran en t~rna l.as 
Cámaras de Apelaciones, por s.u respe.ct1;ro d1s· 
trito. El órden numeral no dara preferencia para 
la provision de los respectiv[ls gefes por escala de 
antigüedad, en igualdad de aptitud y buenos ser
vicios. 

Art. II. Las propuestas militares de cualquier 
grado y calidades se haran estricta:mente por el 
órden, conducto y escalas que previe~e la orde
nanza general del ejército. 

Art. III. Las de Hacienda, Policía, Maestranza, 
Fábricas, Capitanías de Puertos y de otros cua
lesquier ramos y denominaciones, se haran por 
el Director del Estado, á propuesta de los respec
tivos gefes por escala de antigüedad, en igualdad ' 
de aptitud y buenos servicios. 

Art: IV. La propuesta se publicará por el gefe 
proponente en la oficina ó Departamento donde 
ocurriere la vacante, ocho dias antes de elevarla 
al Director, para que quede espedito á los que 
en ella fueren agraviados, el recurso que crean 
convenirles. · , · 

Art. V. Cuando tuvieren causa justa para el, lo 
interpondran ante el Director, que conocera su
mariamente, declarando justa la propuesta, si la 
encontrase tal, y procediendo á espedir el nom
bramiento, ó devolviéndola al gefe proponente 
para que la reforme. . . 

Art. VI. En los despachos se espresara siem
preJa calidad de propuesta, sin la cual ni se to
mará razon en el Tribunal de Cuentas y oficinas 
á que correspondan, ni se acudira con el sueldo 
.al que de otro modo fuere provisto 

Art. VIL La provision de empleos gefes en 
cualquier ramo ú oficina, la hara J>Or si solo el 
Directo.r del Estado, guaruando ia opcion que 
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corresponda á los inmediatos (prévios los -ne
cesarios informes) en cuanto lo crea compatible 
con el mejor servicio público y del Estado, sien
do responsable de las malas elecciones de dichos 
gefes. 

Art. VIII. Las de cualquiera otra plaza en ser
vicio del Estado, no sugetas á ramo, oficina ó 
escala determinada, serán libres al Director Su
premo para colocará cualquiera de los ciudada
nos que crea mas á propósito por su aptitud y 
calidades que lo recomienden. 

Art. IX. La duracion de todo empleado será la 
de su buena y arreglada comportacion. 

Capítulo IV. 

De las elecciones de Diputados de Jas Provincias para el Con
greso General y forma de ellas.-Asambleas primarias. 

Artículo l. Para las Asambleas primarias, que 
han de celebrarse para la eleccion de Diputados 
de Provincias, se formará antes indispensable
mente un censo puntual de todos los habitantes 
de su distrito, si no estuviese ya formado por lo 
menos de ocho años á esta parte con la respec
tiva separacion de ciudades, villas y pueblos. 

Art. JI. Las Asambleas primarias en las ciuda
des y villas donde hubiese Municipalidades, se 
harán en cuatro secciones, y cada una será presi
dida por un miembro de la Municipalidad y dos 
Jueces de barrio de la mayor prabidad, auxilia
dos de un escribano, si hubiese número con:ipt>
tente de estos oficiales, 6 en su defecto dos tes
tigos. 

· Art. III. En cada seccion darán su voto-los su
fragantes por tanto número de electores cuantos 
correspondan al total de la poblacion; de suerte 
que resulte un elector por cada cinco mil almas; 
pero si la ciudad ó villa no sufriere las cuatro 
secciones, se hará la votacion en un solo lugar. 

Art. IV. En la campaña guardará la misma 
proporcion cada eleccion ; pero el método de la;:; 
secciones será diverso. 

Art. V. En cada Asamblea primaria habrá sec
ciones de proporcion, y cada ciudadano votará 
en ella por un elector. 

Art. VI. El Juez principal del curato, y el Cura 
con tres vecinos de probidad, nombrados por la 
Municipalidad del distrito, se juntarán en casa 
del primero, y recibirán los sufragios, segun fue
ren llegando, los cuales depositarán inmediata
mente en una arca pequeña de tres llaves, que se 
distribuirán entre el· Juez, el Cura y uno de los 
vecinos asociados. 

Art. VII. El sufragio podrá darse de palabra ó 
por escrito, abierto ó cerrado, segun fuere del 
agrado del sufragante, y en él se nombran·,. la 
persona que ha de concurrir á la Asamblea elec
toral con la investidura de Elector. 

Art. VIII. Despues de entregado el sufragio, ó 
escrito en una cédula el que se diere de palabra, 
se retirará el sufragante, cuidando de esto los 
Jueces, para evitar confusion y altercados. 

Art. lX. Si alguno dedujese en aquel acto ó 
despues, queja sobre cohecho ó soborno, deberá 
hacerse, sin pérdida de instantes, .iustificacion 
verbal del hecho ante los cinco Jueces de aquella 
seccion, reunidos al efecto el acusador y acusa
dos; y siendo cierto, serán privados de voz ac-

tiva y pasiva perpétuamente el sobornante y el 
sobornado. Los calumniadores sufrirán la mis
ma pena por aquella ocasion, y de este juicio no 
habrá mas recurso. 

Art. X. Concluido el término perentorio de dos 
dias, que durará la recepcion de votos, quedarán 
cerrados los actos de aquella seccion, y al si
guiente dia, el Alcalde, con dos de los tres veci
nos asociados, conducirán la arca cerrada á la 
seccion del número, entregando entonces el Cura 
su llave al que corresponda. 

Art. XI. El distrito de curatos reunidos, que 
comprenda en su territorio cinco mil almas, es 
la seccion de· número. 

Art; XII. Cuando no hubiere alguna villa en el 
distrito de la seccion de numero, la Municipali
dad inmediata de aquel territorio señalará el cu
rato que ha de ser cabeza de la seccion, prefi
riendo siempre el de vecindario mas numeroso y 
decidiendo las dudas que en ello ocurran. 

Art. XIII. A la cabeza de la seccion de número 
deberán conducirse las arcas dtJ las secciones de 
:nroporcion, las que recibirán el Juez, el Cura -
y tres asociados de los de mayor probidad é ins· 
truccion, y abriéndo1as, contarán los sufragios 
y calificarán la pluralidad, practicando este acto 
públicamente y á presencia de todos los que quie
ran concurrir á él. 

Art. XIV. Al que resultare con mayor número 
_de votos para elector, se le notificará que se tras
lade inmediatamente al lugar doUtie ha de cele
brarse la Asamblea electoral. 

Capítulo V. 

De las Asambleas electorales. 

Articulo l. Las Asambleas electorales se con
gregarán en la Casa Consistorial de la ciudad ó 
villa, que tengan Municipalidad, donde. deberán 
reunirse los electores el dia que se señale, segun 
las distancias y circunstancias, sin demoras. -~ 

Art. II. El Gobernador Intendente, Teniente 
Gobernador ó Subdelegado, que fuese cabeza de 
Municipalidad, presidirá el primer acto de los 
electores, que será nombrar un Presidente de en
tre ellos para guardar el órden ; y nombrado á 
pluralidad de votos, le cederá el lugar, retirán
dose inmediatamente. 

Art. III. La Asamblea electoral estenderá sus 
actas con el Escribano de la Municipalidad, y 
podrá acordar préviamente tan solo aquellas co
sas, que son precisas para establecer el buen ór
den y validéz de su eleccion, sin ocuparse en 
estos actos mas tiempo que el preciso de veinti
cuatro horas. 

Art. IV. Procederá inmediatamente á la elec
cion de Diputado ó Diputados para el Congreso, 
á lo que han sido reunidos los electores, y la elec· 
cion por ahora resultará de la simple pluralidad 
de votos. 

Art. V. Si el caso foese tal que por la disper
sion de sufragios y la adhesion de cada sufra
gante al suyo, despues <le repetida hasta tres ve· 
ces la votacion, no resultase ni simple pluralidad, 
entonces los que tuviesen igualdad de votos en
traran en suerte, y esta decidirá. 

Art. VI. Ninguno de los electores puede darse 
el voto á si mismo, y dentro de tercero clia debe 

2U 
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quedar indispensablemente concluida y publi- Art. V. De los oficiales sobrantes de todas cla
cada la eleccion, la que el Presidente de la Asam- ses, que en diferentes épocas del Gobierno han 
blea electoral comunicará al electo inmediata- sido Sbparados, con motivo ó sin él, esclarecido y 
mente, con testimonio de la acta autorizada por juzgado que sea en unos y otros, si se declarasen 
el Escribano. espeditos para el servicio, se formará de todos 

Art. Vll. Como el censo de que habla el artí-. ellos una escala por clases para su colocacion en 
culo 1 \ capítulo IV, ha de ser el fundamento para las vacantes de los regimientos; en que no resul
el número de los Representantes ó Diputados, te d~ño á los de actual servicio en ellos, ú otras 
que han de asistir al Congreso General, se. arre- análogas á las circunstancias del individuo. 
glará de modo que por cada quince mil almas se Art. VI. Si los comprendidos en el artículo 
nombre uno. anterior, disfrutasen actualmente sueldo entero, 

Art. VIII. Si al formarse este arreglo se halla- medio ó tercio, pedirá el Director del Estado á 
sen algunas fracciones, se observarán las reglag los.. Ministros de Hacienda de todo el territorio, 
siguientes :-Primera. Si en la seccion de nú.mero, una razon general de ellos, y de las órdenes que 
que se arregla para elegir, hubiere alguna fraccion, hayan recaído para su abono, reformándolai; se
que no esceda de dos mil quinientos almas, solo gun lo que resulte de lo que dispone el artículo 
se votará por un elector; pero si la fraccion pasa antecedente. 
de este número en la seccion, se votará por dos Art. VII. Hasta el completo arreglo de este 
electores. Segunda. Si en el distrito de las quince punto, no se proveerá empleo de sueldo, escepto 
mil almas, que debe representar cada Diputado, los de escala natural en los cuerpos :í propuesta 
hubiese alguna fraccion que escediese de siete mil de sus gefes, segun ordenanza, y pot el preciso 
y quinientas, se nombrará por ellas, en la Asam- con:iucto del Estado Mayor General, al que se le 
blea electoral, un Diputado, como si llegase al pasará la escala de que trata el articulo V., para 
número señalado; pero si la fraccion fuese me- que se tengan presentes en colocacion ó retiro. 
nor, no tendrá mas Representante, y quedaJ'á Art. VIII. Por ahora, y hasta el arreglo general 
comprendida en la representacion que hacen los de la milicia, que debe presentarse., segun se pre
Diputados por la Provincia. viene en este Reglamento, queda en lugar de la 

Art. IX. Podrá minorar el número de sus Re- antigua comision el Tribunal Militar, que se ha
presentantes para el Congreso, confiriendo los lla establecid? bajo el regla~ento por que actual
poderes é instrucciones necesarias al que consi- mente se gobierna, con la calidad de que el defen
sidere bastante· y proporcionado, si la falta de sor de los reos deba· asistir á la confesion perso
fondos ·para las espensas de aquellos, distancia nalmente. 
ú otros motivos de justicia le impidiesen nom· Art. IX. Hallándose abolido el artículo del re
brar el número total adecuado á su poblacion, ferido reglamento, que impone al desertor la pena 
con la pr~cisa calidad de espresar en los podere::i de muerte por primera desercion, y calidad agre
las causales de dicha minoracion. gada de no valerle la escepcion de inasistencia 

Art. X. Ningun Representante Nacional adrni- del pré, regirá en adelante la ordenanza militar 
tirá cargo, empleo ó comision; mientras dUte el y penas que ella establece para los. casos de de
ejercicio de su representacion; si lo admitiera, sercion. 
perderá esta, á menos que su pueblo lo reelija Art. X. Se cumplirá en todo el territorio del 
para ella, en cuyo caso servirá el empleo por sus- Estado la órden de 30 de Enero de 1814, sobre 
tituto. reemplazos de desertores. 

Art. XI. Será uno de los primeros cargos de 

SECCION SEXTA. 

DEL EJÉRCITO Y ARMADA. 

Capítulo l. 

De la marina y tropas veteranas. 

Articulo I. En todo lo respectivo á las fuerzas 
de mar, se observará la última ordenanza de ma
rina, en todo lo adaptable á las actuales circuns· 
tancias del Estado. 

Art. II. Residiendo en el Director Supremo to
da la autoridad militar, con ¡;>lenitud de facultades 
en la marina, ejércitos y milicias, cuyas fuerzas 
debe mandar, nombrará un Comandante de aque
lla, subsistiendo para estos, por ahora, el Estado 
Mayor General, que eervirá tambien para todas 
las milicias de cualquiera clase y condicion. 

Art. III. Lo dispuesto en el articulo III de lí
mites del Poder Ejecutivo, se entenderá igualmente 
con el Gefe del Estado Mayor General, y Genera
les de los ejército. 

Art. IV. No se crearán nuevos Regimientos de 
línea, mientras no se halle completa la fuerza to
tal de los que actualmente tiene el Estado. 

residencia, para la imposicion del condigno casti
go á los Gobernadores Intendentes, Tenientes 
Gobernadores y Subdelegados, el no velar ince
sante y vigorosamente sobre la aprehension de 
desertores. 

Art. XII. Si fuese comprobada su negligencia 
en este punto antes ~e concluido el período de su 
mando, serán removidos por el Director del Esta
do, sin disimulo ni tolerancia. 

Art. XIII. Los Alcaldes de Hermandad y Pe· 
dáneos de los curatos y campaña, en igual caso, 
incurrirán por la primera vez en cien pesos de 
multa, aplicados para gastos de reclutas, y si con
tinuaren negligentes, serán removidos. 

Art. XIV. Al soldado que delatare un desertor, 
siendo aprehendido, se le gratificará inmediata
mente con diez pesos, cargados lúego al haber que 
este desvengare, y se le abonarán en su filiacion 
dus años para el vencimiento de su empeño ó 
premios de constancia. 

Art. XV. Se leerán á los soldados con frecuen
cia por los oficiales subalternos de sus respecti
vas compañías, entre las leyes penales de ordenan
za, los artículos XXVI, hasta el XLIII inclusive, 
del Tit. X, Trat. VIII. 

Art. XVI. Estando este en la mayor parte re-
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formado por diferentes órdenes posteriores, se 
metodizará á la mayor brevedad por otro que 
formo una comision militar de tres índtviduos 
nombrados por el Director del Estado, asociados 
del Asesor General de Guerra, y concluido, lo pa
sará al Congreso para la sancion. 

Art XVII. Nombrará así mismo el Director 
otra comisíon de cinco militares de la mejor ins
truccion y conocimiento, para que trabajen un 
plan general y uniforme de1 sistema militar del 
Estado, que abraze las fuerzas veteranas, las mi
licias nacionales y las cívicas 

.Art. XVIII. Nombrará otra del número de in
dividuos que juzgue conveniente para formar un 
plan gei.eral de arreglo de la marina, segun sus 
ramos ; formacion de ordenanzas de corso; habi
litacíon de puertos, escuelas de náutica y mate
máticas, pasándolo á su conclusion al Congreso. 

Art. XIX. Establecerá en la capital una Aca
demia permanente, nombrando el maestro de ella, 
para instruccion de los cadete.s de los regimientos 
de ínfanteria y caballería sobre un plan, que deberá 
dar el Estado Mayor General, prévia la aproba
cion del Director Suptemo. 

Capítulo lI. 

De las milicias nacionales. 

de los Gobernadores Intendentes, Tenientes Go
bernadores ó Subdelegados, mantener el cuerpo 
de milicia nacional reglada de su cargo en disci
plina, arreglo y buen órden. 

Art. VI. El objeto principal de esta milicia será 
acudir á la defensa del Estado y al auxilio y re
posicion de los ejércitos de línea, cuando la ne
cesidad lo exija. 

Art. VII. En el caso preciso de sacar una parte 
de esta milicia para la reposicion de los ejércitos, 
cuidarán los indicados gefes de hacerlo con indi
viduos espeditos sin embarazos justos que los 
esenxionon, reponiendo inmediatamente la falta 
que resulte, para mantener integra la fuerza na
cional de su cargo. 

Capítulo 111. 

De las milicias cívicas. 

Artículól. De los habitantes de dentro del re
cinto de las ciudades, villas ó pueblos, se formará 
el cuerpo de milicia cívica, por regimientos, ba
tallones ó compañias sueltas. 

Art. II. Esta milicia se compondrá únicamente 
de los vecinos que cuenten con una finca ó pro
piedad, cuando menos del valor de mil pesos, co
mo igualmente de los dueños de tienda abierta, ó 
de cualquiera que ejerza algun arte ú oficio pú-

Artículo l. Todo individuo del Estado, nacido blico. 
en América; todo estrangero que goce de sufragio Art. III. En el Departamento de Buenos Aires, 
activo en las A.sambleas Cívicas; todo español la milicia cívica queda sujeta al Cabildo, con su
europeo con carta de ciudadano, y todo africano bordinacion :>l Director del Estado, conforme al 
y pardo libres, habitantes de las ciudades; villas, art. XI., sec. lII y II del cap. I, sec. VI. 
pueblos y campañas, desde la edad <le quince Art. IV. En el resto de los demás pueblos, los 
años hasta la de sesenta, si tuviesen robustez, son Qabildos tendrán el mando de lns que puedan 
soldados de¡ Estado, obligados á sostener la li- organizar, sin perjuicio del que corresponde á los 
bertad é independencia que se halla declarada. respectivos Gobernadores Intendentes, Tenientes 

Art. II. Del conjunto de todos estos habitantes, Gobernadores y Subdelegados, por razon de sus 
se formará inmediatamente á la posible breve empleos. 
dad, en todas las Provincias, por los respectivos Art. V. Los nombramientos de oficiales hasta 
Gobernadores Intendentes, Tenientes Goberna-..• capítan inclusive, se harán por el Director del 
dores y'Subdalegados, un cuerpo de milicia na- Estado, á propuesta de los respectivos gefes de 
cional reglada de infantería ó caballería, segun los tercios, que elevará el Cabildo por conducto 
las proporciones de la Provincia, y sobre el pié del Estado Mayor General, haciendo el Ayunta
de fuerza que determinará el Director del Estado, miento por si la propuesta de la Plana Mayor. 
por regimiento, batallones, escuadrones ó corn- Art. VI. Para que no quede sin ejercicio la ju
pañias sueltas, con sujecion al Reglamento de 14 rísdiccion ordinaria, ni se recargue indebidamen
de Enero de 1801, dado para las milicias provin- te la militar, solo disfrutarán el fuero los indivi
ciales, informando el Estado Mayor General, so- duos veteranos que sean incorporados en ella 
bre las variaciones y adiciones que crea necesa- como gefes ó como sargentos y cabos para la en-
rias. señanza. 

Art. III. El Gobernador Intendente, Teniente Art. VII. El instituto principal de esta milicia 
Gobernador ó Subdelegado, será el Comandante cívica, será mantener el órden y tranquilidad de 
nato en su respectivo Departamento, durante el los pueblos, auxiliar la administracion de justicia 
tiempo de su gobierno, de la milicia ·nacional y defender la patria. · 
reglada, Y- hará todas las propuestas de oficiales Art. Vllf. Ningun soldado veterano, nacional 
al Director del Estado, por conducto del Estado ó cívico á quien se confia la arma blanca ó de 
Mayor General. En el Departamer.to de Buenos fuego para defender la patria y sostener el órden 
Aires será igualmente etGobernador, Comandan- público, podrá ha()er uso de ella fuera de faccíon 
te de la milicia nacional, siempre que sea mili- contra ningun habitante del Estado. . 
tar, y r.:nando no, lo será el que fuese Comandan- Art. IX. El que de este modo usare de ella con-
te General de las armas. tra cualquier habitante del Estado, será juzgado 

Art. IV. En ollas deberán ser colocados todos y castigado dentro de tercero día por el respebti
los individuos que se hallasen con des¡¡achos de vo .Juez, para satisfaccion de la vindicta pública 
milicia provincial desde la fecha del citado Re- altamente interesada en la seguridad individual. 
glamento, siendo ame1icanos ó españoles euro-
peos con carta de ciudadanía .. 

Art. V. Será una de las primeras obligaciones 
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SECCION SÉPTIMA. 

SEGURIDAD INDIVIDUAL Y LIBERTAD DE IMPRENTA. 

Capítulo l. 

De la seguridad individual. 

Artículo I. Las acciones privadas de los hom
bres, que de ningun modo ofenden el órden pú
blico ni perjudican á un tercero, están solo re

. servadas á Dios y exentas de la autoridad de los 
magistrados. · 

Art. II. Ningun habitante del Estado estará 
obligado á hacer lo que no manda la ley clara y 
espresamente, ni privado de lo que ella del mis
mo modo no prohibe. 

Art. III. El crímen es solo la infraccion de la 
ley, que está en entera observancia y vigor, pues 
sin este requisito debe reputarse sin fuerza. 

Art. IV. Ningun habitante del Estado puede 
ser penado "ni confinado, sin que preceda forma 
de proceso y sentencia legal. 

Art. V. Todos los mandamientos ó providencias 
que, en uso legítimo de su autoridad, espidan to
dos los magistrados, para el buen órden de los 
pueblos y direr.cion de los negocios de su insti
tuto, deberán ser por escrito. 

Art. VI. Se esceptúan las órdenes relativas al 
ejército y sus individuos, en asuntos del servicio, 
en que se observará la Ordenanza de las Provin-
cias de la Union. . 

Art. VII. Todo ciudadano podrá tener en su 
casa, pólvora, armas blancas y de fuego, para la 
defensa de su persona y propiedades, en casos 
urgentes en que no puedan reclamar la autoridad 
y proteccion de los Magistrados. 

Art. VIII. El Gobierno no podrá exigírselas, 
sino por su justo precio, cuando sean necesarias 
para la defensa del Estado. · 

Art. IX. La casa de un ciudadano es un sagra
do que no puede violarse sin crimen, y solo en 
el caso de resistirse á Ja convocacion del .Juez, po
drá allanarse. 

Art. X. Esta diligencia se hará con la modera
cion debida, personalmente por el mismo Juez, 
y en el caso que algun urgente motivo se lo im
pida, dará al delegado órden por escrito con las 
especificaciones convenientes, dejando cópia de 
ella al individuo que fuere aprehendido, y al due-
ño de la casa, si la ·pidiere. · 

Art. XI. Ningun ciudadano podrá resistir la 
prision de su persona ó embargo de sus bienes 
decretados por Juez competente; pero tendrá de
recho de rechma-r las disposiciones de este Re
glamento, referentes á la se~ridad individual, 
espresada'l en el cap. Ilf, sec. IV, y repetir contra 
el Juez ó comisionado que las quebrantase, se
gun la responsabilidad que le resulte. 

Art. XII. Todo hombre tiene libertad para per~ 
manecer en el territorio del Estado, ó retirarse, 
siempre que por esto no se esponga Ja seguriilad 
del país, ó sean perjudicados sus intereses pú
blicos. 

Art. XIII. Las anteriores disposiciones relati
vas á Ja seguridad ii;idívidual, jamás podrán sus-
penderse. . . 

Art.XIV. Cuando por un muy remotoyestraor
dinario acontecimiento que comprometa la tran-

quilidad pública, ó la seguridad de la patria, no 
pueda observarse cuanto en él se previene, las 
autoridades que se viesen en esta fatal necesidad, 
darán razon de su conducta al Congreso, quien 
examinará los motivos de la medida y el tiempo 
de 8U duracion. 

Capítulo II. 

De la libertad de la imprenta. 

Artículo J. Se observará el decreto de la liber· 
tad de imprenta, espedido en 26 de Octubre de 
1811, que se agregará al fin de estos artículos co
mo parte de este capitulo. 

Art. II. Para facilitar el uso de esta libertad se 
declara que todo individuo natural del pais ó es
trangero puede .Poner libremente imprentas pú
blicas en cualquiera ciudad ó villa del Estado, 
con solo la calidad de prévio aviso al Goberna
dor de la Provincia, Teniente Gobernador y Ca
bildos respectivos, y que los impresos lleven el 
nombre del impresor y lugar donde exista laj.m
prenta. 

Art. Ill. Los Intendentes de Policía cuidarán 
con particular celo que en los periódicos y pa· 
peles públicos se hable con la mayor moderac10n 
y decoro posible, sin faltar al respeto debido á 
los magistrados, al público y á los individuos en 
particular. 

Art. IV. En el caso que alguno de los periodis
tas infrinja estos precisos deberes, dichos Inten
dentes, sin perjuicio del derecho del ofendido, lo 
manifestarán al Tribunal de la libertad de im
prenta, que deberá obrar en el exámen del hecho 
con toda escrupulosidad confoqne á su instituto. 

Decreto de la libertad de imprenta de 26 
de Octubre de 1811. 

Artículo I. .Todo hombre puede publicar sus 
ideas libremente, y sin prévia censura. Las dis
posiciones contrarias á esta libertad, quedan sin 
efecto. 

Art. II. El abuso de esta libertad es un crimen: 
su acusacion corresponde á los interesados, si 
ofende derechos particulares; y á todos los ciu
dadanos, si compromete la trar1quilidad pública, 
la conservaciorr de la Religion Cristiana ó la 
Constitucion del Estado. Las '.lutoridades res
pectivas impondrán el.castigo, segun las leyes. 

Art. III. Para evitar los efectos de la a.rbitra
riedad en la califi.cacion y graduacion de estos 
delitos se creará una Junta de nueve indidíduos 
con el titulo de Protectora de la libertad de impren
ta. Para su formacion presentará el Cabildo una 
lista de cincuenta ciudadanos honrados, que no 
esten empleados en la administracion del Go
bierno : se hará de ellos la eleccion á pluralidad 
de votos. Serán electores natos el prelado Escle
siástico, Alcalde de primer voto, Síndico Pro
curador, Prior del Consulado (1

), Fiscal de la 
Cámara y dos vecinos de consideracion nombra-

( 11 En la edicion oficial del Reglamento Provisorio 
de 1817, fué omitido el Prior del Consulado, el que ha 
sido enumerado aquí porque lo fué en el decreto pri
mitivo, como puede verse en los Estatutos de 1811 y 
1815. ' 



REGISTRO NACIONAL-1817 453 

dos por el Ayuntamiento. El Escribano del pue- cuanto sean compatibles con la seguridad indívi
blo autorizará el acto y los respectivos títulos dual, libertad de imprenta y demás derechos del 
que se librarán á los electos sin pérdida de ins- hombre, que quedan declarados. El 4~ de .la 
tantes. instruccion circular de Alcaldes de bamQ, solo 

Art. IV. Las atribuciones de esta Autoridad tendrá observancia en la parte que sea conciliable 
-Protectora, se limitan á declarar de hecho si hay con los establecidos en el capítulo sobre la liber
ó no críinen en el papel, que dá mérito á larecla- tad de imprenta. Todas las mudanzas y altera
macion. El castigo del delito despues de la decla- ciones que se hubiesen hecho en contravencioa 
racion corresponde á la Justicias. El ejercicio de del citado Regfamento de Policía, y á lo que dis
sus funciones cesará el año de su nombramiento, puso el Estatuto Provisional de 5 de Mayo de 
en que se hará una nueva eleccion. 1815, en el Artículo I, Capítulo final de Providen-

Art. V. La tercera parte de los votos en favor cías Generales, serán reformadas inmediatamente, 
del acusado, hace sentencia. quedando suprimida la plaza de cuarto comisa-

Art. VI. Apelando algunos de los interesados, rio establecida últimamente. 
la Junta Protectora sorteará nueve individuos de Segimda.-Los Ayuntamientos de .las demás 
los cuarenta restantes de la lista de presentacion: ciudades y villas del Estado, nombrarán una Co
se reveerá el asunto, y sus resoluciones con la mision compuesta de vecino.:; de los mejores co
misma calidad en favor del acusado, serán irrevo- nocimientos y celo v.or el bien público, que te
cables. En caso de justa recusacíon se sustituí- niendo presente el citado Reglamento de la capi
rán los recusados por el mismo arbitrio. tal ú otros, forme uno adaptable á las circuns-

Art. VII. Se observará igual método en las ca- tancias particulares del lugar,· y se remita al 
pitales de Provinciá, sustituyendo, al Prior del Congreso para su aprobacion. 
Consulado el Diputado del Comercio, y al fiscal Tercera.-Queda restituido con arreglo á las 
de la Cámara, el Promotor Fiscal. leyes, el otorgamiento de fianzas que deben dar 

Art. VIII. Las obras que tratan de Religion, los_Administradores de Rentas del Estado y fun
no pueden imprimirse sin prévía censura del cionarios públicos de cualquiera clase, que an~ 
Eclesiástico. En caso de reclamacion se reverá tes de ahora ef:!taban obligados á prestarlas, en 
la obra por el mismo Diocesano, asociado de la cantidad y forma de su peculiar destino. En 
cuatro individuos de la Junta Protectora, y la su virtud, todos los que en la actualidad se hallen 
pluralidad de votos hará sentencia irrevocable. ejerciendo empleos, que por su naturaleza estén 

Art. IX. Los autores son responsables de sus gravados con fianzas, las otorgarán dentro del 
obras, ó los impresores, no haciendo constar á término perentorio de dos meses desde la fecha 
quien pertenecen. de este Reglamento, cuidando de t>llo el Director 

Art. X. Subsistirá la observancia de este decre- Supremo y los Intendentes, con la calidad de dar~ 
to, hasta nueva determinacion del Congreso. se con cuatro individuos por cuartas partes. 

Cuarta.-Queda restituida á los Ministros de 
Hacienda y Administradores de Aduana, la juris

Capítulo final. 

Providencias generales. 

Primera.-El Reglamento de Policía, espedido en 
22 de Diciembre de 1812 para la capital de Bue
nos Aires y su campaña, subsistira por ahora con 
las limitaciones siguientes: Las ftinciones del 
Intendente de Policía quedan reunidas como es
tan al Gobierno Intendencia de esta Provincia.
Permanecerán por ahora los tres Comisarios 
con las facultades y distribuciones del ramo, que 
les están señaladas en él, bajo la inspeccion del 
Intendente, y no habrá entre ellos mas preferen
cia que la de posesion de sus empleos. Fuera 
del sueldo que disfri.;.tan les será prohibido lle
var emolumentos, m gages algunos por cual
quiera especie de pension que tengan en calidad 
de tales comisarios. El Intendente no podrá 
emprender obra que demande gasto al ramo, 
sin haber pedido antes informe del Cabildo, y de 
los tres Comisarios, y obtenido despues aproba
cion del Director Supremo. Todo pago que se 
mande fuera del órden estable;:ido en dicho Re
glamento, no será satisfecho en la 'l'esoreria, si
no fuere aprobado por el Supremo Director; y el 
Tesorero será responsable á la reintegracion de 

- lo que entregare con infraccion de este artículo. 
Quedan revocados los artículos 3, 4 y 5 que esta
blecen un asesor, portero y escribano del ramo, 
debiendo servir este último cargo el que fuere de 
Gobierno. El 8, 10 y 14, solo tendrá.u efecto en 

diccion coactiva para el cobro y recaudacion de 
las deudas ciertas y liquidas á favor del Estado. 

Quinta.-Quedan sin efecto las leyes y decre
tos que hizo la última· Asamblea sobre profesio
nes religiosas. 

Se.vla.-Las contribucioneR que se impusiesen 
en un·a Provincia en beneficio particular de ella, 
no serán trascendentales á otra. 

Séplima.-Todas las Provincias de la Union, 
ciudades y villas con Ayuntamiento, pueden, sin 
necesidad de licencia, y con solo aviso instruido 
al Director, hacer todos 10s establecimientos que 
crean serles útiles y promuevan su industria, 
prosperidad, artes y ciencias, sin perjudicar los 
fondos del Estado. 

Octava.-Todos los que se hallen con carta de 
ciudadanía que no haya sido espedida inmedia
tamente por la anterior Asamblea General Cons
tituyente, por el presente Congreso, ó actual Su
premo Director, én virtud del decreto de 29 de 
Agosto, las presentarán á este para su ratificacioii 
si lft mereciesen, y &in esta calidad no deberá.u 
tener efecto. 

Novena.-Todo funcionario público de Gobier
no, incluso el Supremo Director del Estado y sus 
Secretarios, estará sujeto á juicio de residencia, 
concluido que sea el término de su oficio. El Di
rector y sus Secretarios ante el Congreso, y los 
demás empleados ante Jueces que aquel nombra
se, teniendo los residenciados abierto el juicio 
por el término de cuatro rrieses, pasade el cual 
quedarán libres de él. 
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Décima.-El presente Reglamento empezará á 
observarse en todo el territorio· del Estado de~
de su publicacion, que dispondrá el Supremo Di
rector se haga en la forma conveniente, que~an~o 
abolidos los artículos del Estatuto Provisorio, 
formado por la Junta de Observacion, que no es
tim·comprendidos en este; y sin efecto los Regla
mentos, leyes y decretos anteriores en lo qne. se 
opongan á lo dispuesto por el presente.-Sanc10-
nado por el Soberano Congreso, sella,~o con el 
sello provisional, firmado por el Presidente en 
turno, y refrendado por su Secretario en Bue~os 
Aires á tres de Diciembre de mil ochocientos diez 
y siet'e.-PEDRO LEON GALLO, Presidente.-Doc
tor José Eugenio de Elias, Secretario. 

1145-Rebaja de los derechos de Aduana 
á favor de los armadores de corsarios. 

Ministerio de Estado y Hacienda.-A representa
cion de los armadores de cosarios D. Juan Hig
ginbothon y D. Adan Guy ha espedido el Exmo. 
Supremo Director el siguiente decreto con fecha 
4 del corriente:-(Diciembre de 1817.)-• Vistas 
las precedentes solicitudes, con lo informado por 
la Comision de arbitrios, deseando este Supremo 
Gobierno auxiliar y protegerá los armadores .de 
corsarios ¡:ior todos los medios que permitan las 
actuales circunstancias del tesoro nacional, se 
declara en favor de ellos, sean nacionales ó es
trangeros, l?- rebaja de un 8 8 en los derechos que 
adeudasen en las Aduanas sobre las dos tercias 
partes que deben sastifacer segun el artículo 71 

del último reglamento de corso de 15 de Mayo 
del presente año, con la precisa calidad de pagar 
en dinero efectivo el líquido que restase sin po
derse admitir papel ó crédito de ningun género. 
Tómese razon en el Tribunal de Cuentas, Conta
duría de Aduana y publíquese en la •Gaceta., 
archivándose el espediente en Secretaría de 
Hacienda.>-(Rúbrica de S. E.)-Gascon.-Es có
pia, Gascon. , 

(Gaceta de Buenos Aii·es.-ntím.49.) 

1146-Derogado la resolucion prohibitiva 
de la esportacion de trigo. 

~ 

Ministerio de Gobierno.-La medida de prohibir 
la esportacion de trigo fué un efecto de la parti
cular escacéz que se esperimentaba en este arti
culo de primera necesidad,. por resultas de la mala 
cosecha anterior. El Gobierno á pesar de sus me
jores deseos de fomentar la clase agricultora y 
dar un ensanche visible á sus especulaciones, se 
vió obligado, por circunstancias muy imperiosas, 
á poner en entredicho provisorio aquella estrac
cion, para que este benemérito pueblo sintiese lo 
menos que fuera dable los efectos de la carestía. 
Alzar la prohibicion es tan grato al Gobierno, 
como le fué doloroso establecerla. La nueva co
secha está próxima y con ellas las mas fundadas 
esperanzas de que cese la escacéz. Sobre estos 
principios el Gobierno anuncia á todos los labra
dores y demás clases de Estado, que se permitirá 
francamente la esportacion de granos, ya en p~é, 
ya manufacturados, luego que se haga fa reco
leccion de la inmediata cosecha.-Tagte. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntím. 48.) 

114 7-Sobre admision en la Legion de 
Mérito de Chile. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1817.-Tomado 
en consideracion el proyecto presentado por la 
comisíon nombrada para informar sobre el decre
to ereccional de la Legion de Mérito de Chile ;
el Concrreso Nacional resolvió:-« El Director Su
premo 

0 
del Estado hará presente al.de Chile, que 

el Soberano Concrreso mira con sumo aprecio el 
establecimiento de la Legion de Mérito, y se com
place en el nombramiento de los que deben com
ponerla de presente, segun se espresa en el .decreto 
de ereccion, agradeciendo esta demo.strac10n con 
que honra y distincrue á los beneméntos de este 
Estado: que porlo

0

mismo prest~ gustoso su ?On
sentimiento para que estos admita? la gra?i~, y 
puedan ser incorporados en la Leg10n de Mento: 
pero bajo de ciertas condicione¡; que este Cuerpo 
Soberano cree necesarias ó convenientes, y que 
deberán acordarse entre el Director Supremo de 
de este Estado y el de Chile para que el beneplá
cito del Soberano Congreso tenga efecto: siendo 
de esperar que el Gefo. de la Legion condescienda 
en ellas, y tenga á bien este paso que está apoya
do en buenos ejemplares que presenta la historia 
de las órdenes militares de caballería de quP. son 
gefes diferentes Soberanos. Deberá pues el Su
premo Director de este Est~do quedar de a~u.erdo, 
y convenido con el de Chile, en las .condiciones 
siguientes :-1 i Que los grandes oficiales dentro 
de este territorio usen la banda debajo de la casa
ca y sean eximidos de la obligacion de cargar 
di~riamente la divisa de la banda, qtíedando re
ducida á los días mas solemnes de fiestas religio
sas ó civiles, en que convengan ambos Directores, 
_zi Que fuera del estado de Chile no tengan lu
gar las prerogativas y exenciones siguientes: las 
de los grandes oficiales reducidas á que gozen y 
tenO'an los mismos honores de Brigadier General 
del°Estad0, y el tratamiento de Señoría de pala· 
bra y por escrito; las de los oficiales á quienes se 
concede al rango y cai'ácter de gefe de ejército, y 
que toda.centir).ela les ponga armas al hombro, y 
las cruardias de la J?laza se les formen en peloton; 
las de los legionanos á quienes se dá carácter de 
oficial de ejércit_o, y se les concede que toda cen
tinela les ¡:ionga armas al hombro. El Soberano 
Congreso Juzga que dentro de su estado no debe 
admitir escepciones ni variaciones, y diferencias 
en las 01•denanzas militares que rigen, ó que en 
ádelante regirán, y de consiguiente que todo in
dividuo del ejército tenga precisamente el cnrác
ter y rango de su graduacion, goce de los honores 
y distinciones que la ordenanza le señale.-3? 
Las prerogativas del soldado que por sus hechos 
gloriosos consiga esta distincion, á saber, que no 
haga en su cuerpo mas servicio que puramente el 
de armas; que sea siempre el primero entre los 
de su clase; que sí le acomoda deje de comer en 
rancfio con sus compañeros, y no pueda ser insul
tado, ni vejadó de modo alguno: se admiten dentro 
de este Estado.-4i Que los crímenes y delitos co
metidos fuera del Estado de Chile, por algun 
miembro de la Legion que pertenezca á este Esta
do, y sea aprehendido dentro de él serán conoci
dos y juzgados por los respectivos Tribunales á 
que corresponden segun la ley ú ordenanza, y las 
sentencias ejecutadas sin otra confirmacion que 
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la que segun ley ó estatuto deba dar la autoridad 
de oste Estado.-El miembro de la Legion, por 
serlo, no deja de ser miembro de este Estado, y 
súbdito de él: aquel honor no le desata el vínculo 
social que lo ata y sujeta á sus gefes naturales, 
ni puede el Estado, po.r ni;iguna considerac~on, 
privarse del derecho ordinarw de conocer y J~Z· 
gar todos los delitos de los que forman la socie
dad: este es un atributo de la soberania que se 
ejerce por los tribunales y jueces qu~ designa la 
ley sea que los poderes esten reumdos en una 
per~ona, sea !lue. esten dividido~.-Sin e~bargo, 
eljuzgado pnvativo de la Legion podra tomar 
conocimiento de los mismos delitos por lo relati
vo á ella, es decir, en casos y materia de honor, 
pues á ella toca juz&a~ si lo~ delitos son tales 9.Ue 
induzcan deshonor o infamia, y hagan al delin
cuente indigno de c~ntinuar sien~o ~riiem?ro de 
una corporacion obhcrada por su mstrtuto a man
tener y aumentar el honor con acciones loables y 
virtuosas. Como este juicio y sentencia de es
pulsion, ó conservacion de un individuo en la 
Legion, no se oponga al derec~o soberano de este 
Estado el Director de él se obligará á que en caso 
de que' alguno sea iuzgado y se?tenciado por ~e
lito dará aviso al gefe de la Legwn para que dis
po~ga que en su tribunal sea juzgado y senten
ciado sobre lo relativo al honor.-5~ Qu~ el ser 
miembros del Consejo de la Legion no sea un 
embarazo para seguir sus respectivos cuerpos 
adonde quiera que se les destine, ó para separarse 
de aquel Estado cuando lo ordene este Gobierno. 
-6Z Que habiendo los militares de este Estado 
que se hallan en el de Chile jur:;ido la libertad é 
independencia de estas Provmcias y sostenerlas 
y defenderlas contra todos sus enemigos, se les 
dispense del juramento espresado en el dec!·eto. 
Pero si se quisiere conservar la fórmula del JUra
mento en los términos allí espresados, aun con 
respecto á los súb.ditos de ~stic: E.stado, deba ca
da uno de los que Jurasen anadir a aq~el: salvan~ 
do en todo la obediencia que debo al Gobierno de rni. 
Estado, y los derechos de esle sobre ~~persona y ope
raciones. Que sobre estas condic10nes h:;iga el 
Director las observaciones y reparos que Juzgue 
convenientes, y las pase al Congreso, y que en 
caso de no ocurrirle níngun reparo, conteste al 
Director de Chile en conformidad á ellas. 

(Redactor del Congreso, num. 30:) 

1148-Reincorporacion de la Ciudad de la 
Rioja á la Provincia de Córdoba. 

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1817.-Di.scuti
do en la sesion de hoy el p,un~o. s?bre la rei:1co_r
poracion de la ciudad de ~a R~OJa a la P~ovmcra 
ae Córdoba, y su subo~·dmac10n al Gobi.erno de 
aquella capital, y cons~der.ando h:;tber felizmente 
variado las circunstancias desgraciadas que mo
tivaron la separacion accidental de la ciudad de 
la Rioja del Gobierno de Córdoba;. el. Congres? 
Nacional resolvió : •Declarar restitmda al anti
guo órden de dependencia la ciudad de la Rio.i:;, 
quedando á cargo del Directo~· del Estado termi
nar las incidencias que se denven de los sucesos 
acaecidos en aquella época. • 

(Redactor del Congreso, núm. 31.) 

1149-Sobre almonedas y remates de co·· 
mis os. 

Habiendo consultado la Junta de Almonedas, 
que asi estas, como los remates de los comisos 
que en lo sucesivo se celebren, se hagan ante vd., 
el Contador de esa Aduana, y el Comandante del 
Resguard.o, mediante it que podrán asistir á di
chos actos sin faltar á sus respectivos despacnos; 
ha tenido á bien resolver S. E., por supremo de
creto de hoy, lo que sigue: .-conformado con la 
propuesta de la Junta, queda facultado el Admi
nistrador ele Aduana por ahora, y hasta que otra 
cosa se disponga, para actuar los remates á las 
puertas de aquella oficina, luego que los espedien
tes se hallen en estado de celebrarse, corriendo en 
cuanto á la aprobacion de dichos remates lo re
suelto en órden de 3 de Noviembre último, en la 
calidad de celebrarse aquellos por el escribano de 
Hacienda, ó en caso de ocupacion suya, por el que 
encargase de su cuenta: comuníque1:e asi con in
sercion de este documento, en respuesta á la pre
sente consulta.-Diciembre 15 de 1817. 

( Recopilacion <le Leyes <le Aduana, pág. 54.) 

1150-Creacion de un escuad;on de caba
llería en Córd0 ba y recursos para sostener
lo. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1817.-Toma
dos en consideracion los espedientes, formado el 
uno por el Gobernador de Córdoba sobre la crea
cion de un escuadron de caballería que juzga ab
solutamente preciso para la seguridad del país, y 
el otro de la misma municipalidad sobre los ar
bitrios que considera necesarios p~ra el aumel?~º 
de sus ·fondos· el Conareso Nacional resolv10: 
-• Que por ah~ra se apr~eba la ímposicion de un 
medio real de aumento sobre los cueros al pelo 
que se estraigan de la Provincia de Córdoba, des
tinado á la dotacion del nuevo escuadran de ca
ballería: y que para aumento de sus fondos mu
nicipales proponga el cabildo otros arbitrios, que 
sean me~os gravosos á la industria del país .. 

(Redactor del Congreso, núm. 31.) 

1151-Revocando el artículo 2i del decl:'e
to de 29de Marzo de 1817 sobre devolt~c1.on 
de espedientes y documentos de cred1~0 
contra el Estado, y adoptando otras medi
das al respecto. 

Departamento de Jlacienda.-Buenos Aires, Di
ciembre 29 de 1817.-La necesidad de asegurar 
los sagrados intereses del. Estado, no meno~ que 
de los particulares, precavren~o los fraudes a que 
descaradamente se han arroJado algunos hom
bres malvados (cuyo ejemplar castigo con todo 
el rigor de la ley corre hoy á cargo del Goberna
dor Intendente, segun e~ resultado de las causas 
en que se halla entendiendo), ha n:imado tod_os 
mis cuidados en medio de las gravisimas aten{:io
nes que me cercan, para dictar, entre otras, las 
providencias siguientes: 1•. Se revoca el artic~lo 
~~ del decreto de 29 de Marzo del present~ :;no, 
en cuanto por él se dispuso se entrogasei: ongma
les á las partes los documentos y espedientes, en 
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que hubiesa recaído decreto de amortizacion; 
desde esta fecha en adelante quedarán archiva
dos en las cajas generales del Estado, por cuyos 
ministros se darán á los interesados los respecti
vos billetes de amortizacion por la cantidad de
cretada en la forma que previene el artículo 3~ de 
dicho decreto par¡¡. los créditos de su clase.-2•. A 
fin de que esta determinacion tenga todo el efecto 
que corresponde, no solo en lo sucesivo, sino muy 
especialmente en los créditos, que hasta la ac
tualidad no hubiesen sido ya amortizados en la 
Aduana mando que todos los individuos que 
mantengan en su poder espedientes ó documen
tos de cualquiera clase, é importancia, por cual
quiera título ó motivo, con decreto de amortiza
cion, los presenten en la Secretaría de Hacienda 
dentro del perent.orio-término de ocho días en esta 
ciudad y veinte y cinco leguas en contorno, y de 
dos meses hasta las-de Salta y Mendoza, para que 
puesto en ellos un nuevo decreto pase á archi-

varse en las Cajas Generales del Estado y se espi
dan sin la menorretardacion á los interesados fos 
espresados billetes, escrúpulosamentE: arreglados 
al primer decreto, bajo apercibimiento que los que 
no lo verificasen, perderán el haber que tuviesen, 
serán reputados como receptado res de los fraudes 
y falsificaciones que se han cometido, haciéndose , 
acreedores á las penas de la ley.-3•. En la teso
soreria de la Aduana no se admitirán en adelante 
para la amortizacion, otra clase de documentos 
que no sean billetes. El Secretario de Estado en 
el .pepartamento d.e Hacienda cuidará de la eje
cuc10n de este decreto, y para que llegue á noti
cia de todos, publiquese, por bando insértese en la 
.. Gaceta., tómese razonen el Tribunal de Cuentas, 
Cajas Generales y Contaduría de Aduana, y co
muníquese á quienes corresponda.-J UAN MARTIN 
DE PuEYRREDON.-Estevan Aguslin Gascon, Secre
tario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 52.J 
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1152-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1818.-En esta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata para 
su Presidente en turno, el Sr. D. Pedro Carrasco, 
Diputado por Cochabamba · Vice-Presidente, el 
Sr. D. Pedro Francisco de iriarte, Diputado por 
Santiago. 

(Redactor del Congreso, núm. 31.J 

1153-Docmnentos que deben firmar los 
Secretarios de Estado. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Enero 8 
de 1818.-A consecuencia del art. 39,.cap. 39, sec
cion 3•. del Reglamento provisorio últimamente 
sancionado por el Soberano Congreso, y mand?
do observar en 3 de Enero último, en que se es
tablece que los Secretarios de Estado podrán co
municar por si las órdenes de menos importancia 
acordadas por el Gobierno, se ha determinado 
por S. E. que vayan autorizados á su nombre por 
los respectivos Secretarios todos los decretos qe 
sustanciacion, pasaportes y providencias que 
erp.anan de acuerdos generales, para todos los 
casos de igual naturaleza.-Lo que servirá por 
ahora de regla, ínterin se forma con la práctica 
un Reglamento especial de todos los asuntos que 
se comprenden en el esplritu del referido artícu
lo.-Tag!e. 

(Gaceta de Buenos Aires, nzí,m. 54.J 

1154-Sobre cumplimiento del decreto de 
29 de Marzo de 1817, relativo á contribn-. 
ciones, etc. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Enero 8 
de 1818.-Habiéndose pasado el decreto de 29 de 
Marzo del año próximo pasado para la aprob'1-
cion del Soberano Congreso Nacional, fué consi
derado en sesion de 13 de Agosto del mismo, y 
sancionados sus artlculos, á escepcion del 10, por 
haberse diferido su _resolucion para cuando se 
despachase la consulta sobre la aprobacion del 
arancel marítimo de los derechos de Aduana.
A su consecuencia se han espedido por el Supre
mo Gobierno y refrendado por este Ministerio las 
órdenes respectivas á los comisionados de las 
contribuciones y demás que espresa el mencio
nado artículo para que continúen en la exarcion 
de ellas, del mismo modo que lo han verificado 

hasta el presente é ínterin se evacúa la antece
dente soberana resolucion.-Se -avisa al público 
para su conocimiento.-Gascon. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 54.j 

1155-Prácticas religiosas para los mili
tares. 

NOS, D. Bartolomé Dorpteo de Muiioz, Presbítero, 
Teniente Vicario General, Subdelegado castrense de 
las tropas de mar y tieri'a de las Provincias Unidas 
del Rio rk la Plata en el Obispado de Buenos Aires y 
sujurisdiccion, etc.-Como no todos los que go
zan del fuero castrense disfrutan los privilegios 
concedidos por repetidos Breves Pontificios y 
ratificados por los Prelados ordinarios de estas 
Provincias, respecto del ayuno eclesiásticó, es un 
deber de nuestro pastoral cuidado, instruir á los 
fieles cristianos de nuestra jurisdiccion y sacarlos 
de dudas para que con quietud de sus concien
cias usen del privilegio sin faltar al precepto de 
la Iglesia. En esta virtud declaramos:-Que todos 
los militares de mar y tierra que están alistados 
bajo las banderas del Estado y gozan sueldo mi
litar de tropa veterana, los capellanes de los re
gimientos y buques de guerra, los cirujanos, los 
oficiales de las fábricas de fusiles, espadas y ca
ñones, los conductores de bagajes, víveres y mu
niciones, sus familias y comensales, pueden co
mer carnes saludables y toda suerte de lacticinios 
y mezclarlos con pescadQ en todos los días de 
cuaresma y vigilias del año, esceptuando el miér
coles de Ceniza, los viernes de cuaresma y los 
cuatro últimos días de la Semana Santa, en aten
ción á la robm¡tez que deben conservar para su
frir fas fatigas de su carrera.-Que los antedichos 
están dispensados del ayuno en todas las vigilias 
del año, menos los viernes y sábados de cuares
ma y toda la Semana Santa, pero de éste privi
legio no gozan ni las familias, ni ~comensales del 
militará quienes obliga el ayuno como á los de
más fieles cristianos.-Que los sargentos, cabos, 
soldados rasos y tambores, en atencion á su ma
yor fatiga y pobreza, están dispensados del ayu
no y abstinencia absolutamente, sin escepcion de 
dia alguno.-Que igualmente lo están todos cuan
do salen á campaña.-Que estando ausente el 
militar por mas de ocho dias, no disfrutan estos 
privilegios sus familias ni comensales.-Que des
de el dia primero de Cuaresma hasta el de Cor
pus, pueden cumplir con la Iglesia en todas las 
-parroquias de esta ciudad, pasándonos las listas, 
conforme á ordenanza, por medio de sus capella
nes, á quienes exhortamos y mandamos preparen 
con .:<m acostumbrado celo á sus feligreses para 
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que celebren la Pascua del Señor y obtengan las 
bendiciones del cielo que los reanimen para triun
far de los enemigos de nuestra libertad.-Dado 
en la Subdelegacion Castrense de Buenos Aires, 
á 30 de Enero de 1818.-Bartolomé de Mttiioz. 

(Coleccion del Dr. Olaguer Feliu.) 

1156-Nombramiento de Juez de Alzada, 
recaido en la persona del Dr. D. Pedro So
mellera. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Febre
ro 12 de 1818.-Con arreglo al art. 15, capi
tulo 2, sec. 4, del Reglamento provisorio, ha sido 
nombrado el Dr. D. Pedro Somellera Juez de Al
zada de esta Provincia, á propuesta en terna de 
la Exma. Cámara de Apelaciones.-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 58.J 

1157 -Permiso á D. Pedro Trápani para 
beneficiitr una cantidad de ganado. 

Departamento de Gobierno.-Con fecha de hoy 
se ha concedido . al ciudadano D. Pedro Trá
pani la licencia para matar y salar quinientas 
caibezas de ganado, a condicion de que proveerá 
de carnes saladas al Estado á razon de seis pesos 
quintal, y sin exigir dinero alguno de contado.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1818.--Tagle. · 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 58.) 

1158-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, 16 de Febrero de 1818.-En esta 
fecha, el Soberano Congreso rh las Provincias 
Unidas del Río de la Plata acordó que continua
sen en sus funciones de : - Presidente en tur
no, el Sr. D. Pedro Carrasco, Diputado por Co
chabamba. - Vice-Presidente, eL Sr. D. Pedro 
Francisco de Iriarte, Diputado por Santiago. 

(Redactor del Congreso, ntím. 31.) 

1159 - Sobre la bandera nacional y las 
bandas que corresponden al Supremo Di
rector y otros dignatarios. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1818.-Habiendo 
pedido el Supremo.Director se declarase la divisa 
que deberían usar los Generales en campaña á 
consecuencia de lo acordado sobre el uso de las 
bandas en cuanto á los grandes oficiales de la Le
gion de Mérito de Chile, y así mismo las banderas 
que deban usarse, asi en las plazas fuertes y buques 
de guerra de la N acion, como en los meré antes de 
la misma, por requerir ya las circunstancias que 
se diferencien, como es práctica en todas las Na
ciones; el Congreso Nac10nal resolvió: - "19 Que 
sirviendo para toda bandera nacional los dos 
colores blanco y azul en el modo y forma hasta 
ahora acostumbrada, fuese distintivo peculiar de 
la bandera de guerra, un sol pintado en medie de 
ella.-29 Que todos los que por ordenanza, de
creto ó estatuto deban ó puedan traer bandas, 
inclusos los grandes oficiales de la Legion de 

Mérito de Chile, la usen del modo ordinario y 
acostumbrado, y porque la banda que sirve de 
divisa al Supremo Director del Estado debe di
ferenciarse de las otras, de suerte que jamás se 
confunda con ellas, y que sea bastante notable 
la diferencia, serán peculiares y privativos de 
ella los dos colores blanco y azul que la distin
guen en la forma que hasta ahora se han usado, 
y en ella se pondrá un sol bordado de oro en 
la parte que cruza desde el hombro hasta el cos
tado, de modo que caiga sobre el pecho y se 
haga bien visíble. , 

(Redactor del Congreso, núm. 31.) 

1160-LÍstas de elejibles para Mendoza y 
Catamarca. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1818.-Habiendo 
los Cabildos de Mendoza y Catamarca consultado 
sobre si no habiendo sido electos popularmente, 
podrían formar y remitir las listas de elegibles 
para Gobernador Intendente, el Congreso Nacio
nal resolvió :-•que por el presente año remitie
ran las lis tas. , 

(Redactor del Congreso, núm. 31.) 

1161-Sobre escesos que se encuentren 
por los Vistas de Aduana en el despacho de 
mercaderías. 

Exmo Señor :-La Comision económica de ar
bitrios, impuesta de los seis partes que acompa
ñan en este espediente, dirigidos á V. E. por los 
Ministros de Aduana de esta Capital, de resultas 
de los efectos y articulos viciados en el acto del 
despacho de los almacenes, por las estracciones 
particulares, solicitadas al giro de plaza en pre
sencia de varios estmngeros, por los comercian- _ 
tes americanos Don Domingo Eyzaga, Don Fran
cisco Belgrano, Don Manuel Pinto, Don José Ju
lian Arriola, Don Francisco Seguí, dicen que segun 
esposicion que se hace por uno de los gefes de 
Aduana, en el parte relativo á los frasquitos de 
agua del Cármen de B. desde fechas doce á diez 
y seis, las continuas conferencias que ha tenido 
sobre la materia que se versa, y estar persuadida 
que si se admite la escepcion'de equivocacion 
siempre será eludida la pena ó la ley que se fijase, 
le parece de justicia que el artículo sexto del nue
vo reglamento de dicha Aduana, quede reducido 
á que los escesos que se encuentren en el acto 
del despacho de almacenes por los gefes y vistas, 
desde un uno por ciento al ocho esclusive pa
guen el derecho respectivo: Que lo que llegue al 
8 por g satisíaga doble derecho, sobre el valor lí
quido del haber perteneciente al Estado, que adeu. 
dase todo el bulto ó cajon y que lo que esceda 
de 8 por g sea perdido el volúmen ó fardo que 
demande tal vicio, y que por consiguiente quede 
sin efecto alguno la multa de mil pesos. Debiendo 
suprimirse absolutamente el juramento que se 
presta, sin perjuicio de que se siga exijiendo la 
cópia de factura, á que alude el referido artículo 
69 á los consignatarios, que se dan en los mani
fiestos generales de entrada, procurando el Ad
ministrador por todo arbitrio posible, que antes 
(si fuese escusable en todos) de librar el alije del 
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cargamento queden archivadas las dichas cópias 
de factura en su administracion, á efecto de que 
por este medio se evite, que en el desembarco 
que se hace desde los buques á fa. Aduana, ó á 
los almacenes de fu~ra, se haga ~utacion alguna 
de los contenidos de las piezas ó cajones. Asi 
mismo crée oportuno la Comision que para que 
no se alegue ignorancia por el cómercio se publi
que en la «Gaceta• dicha determinacion (caso que 
V. E. se digne considerarla arreglada) ordenándo
se ademas al referido Administrador, que las in
dicadas penas, se escriban y pongan en las tabli
llas en la puerta de la Oficina de la Administra
cion, en la de la Contaduría, y en los almacenes 
del Corralon de la Aduana; siendo del cuidado 
del Administrador, Contador, Vistas y Alcaides 
que aquellas existan siempre á la vista del públi
co; y que de tiempo en tiempo sean renovadas 
con cuyo medio nunca se admitirá que el comer
ciante dé por escusa, que ignoraba las penas; 
arbitrio á que comunmente s.e quiere recurrir; 
respecto á que ni esta razon, ni la de equivoca
cion, ni otra alguna deberan ser tenidas en con
sideracion; y asi es que la Comision juzga de ne
cesidad que encontrado que sea el vicio, si fuesen 
bultos caídos en comiso se dé un ~ertificado del 
hecho por el escribano de Registros, en papel de 
oficio, y á continuacion de él se decretará, por el 
gefe del despact110 de semana, que se saque á re
mate dentro de tercero día, y si el cajon fuese de 
los que deben pagar dobles derechos, en el acto 
serán cargados, ordenando á continuacion de la 
póliza ó manifiesto que tiene el vista, cárguense 
los dcnchos dobles á tales bultos, con arreglo á or
denanza. Esta órden Señor Exmo., la crée de ne
cesidad .Ja Comision, para evitar cuestiones y es
pedientes: considerando igualmente que todos los 
escesos comprendidos en eate espediente deben 
seguir el mismo trámite, á cuyo efecto los volú~ 
menes que se espresa en los seis partes preceden
tes quedarán inclusos en la aplicacion de las pe
nas que sean designadas. Sobre todo V. E. resol
verá lo que considere arreglado á justicia.-Bue
nos Aires, Febrero 19 de 1818.-Exmo. Señor:
Estevan Agustin Gasean-Domingo Robledo-Fran
cisco del Sar.-Buenos Aires, Febrero· 28 de 1818. 
- Hágase como propone la Comision Econó

.mica en su precedente informe, y quedando có
pia certificada de él en mi Secretaria de Estado 
del despacho univer~l de Hacienda, remítase 
original este espediente comprensivo ele los seis 
partes que en él se espresan, al Administrador 
de Aduana, para que proceda en ellos, y de
más casos que ocunieren con arreglo á las reglas 
que denotan dicho informe. Tómese razon en el 
Tribunal de Cuentas, y anótese esta resolucion 
al márgen del artículo sexto del nuevo reglamen
to de Aduana.-(Rúbrica de S. E.)-Gascon. · 

(flecopilacion de Leyes de Aduana, pág. 54.) 

D. Juan José Passo, Diputado por Buenos Aires; 
Vice-Presidente, el Sr. Dr. D. Domingo Guzman, 
Diputado por San Luis. 

(Redactor del Congreso, núm. 31.) 

1163-Empréstito forzoso de treinta mil 
pesos, levantado en Tucuman por el Ge
neral en Gefe del ejército del Perú. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1818.-Tomada en 
consideracion la nota elevada por el Supremo 
Director, del General del ejército del Perú, sobre 
la necesidad en que se ha visto de adoptar la me
dida de un empréstito forzoso de treinta mil 
pesos en la Provincia de Tucuman por la dura 
alternativa en que se hallaba el Ejército de sub
sistir ó disolverse; el Congreso Nacional resol
vió:- •Que se pague el empréstito por el Erario 
Nacional, se prevenga al General que en adelante 
no haga imposicion, sino es en los casos que ab
solutamente no den tiempo á la consulta y en
tonces dando cuenta al Congreso con bastante 
justificacion de causa.• . 

(Redactor del Congreso, núm. 31.) 

1164-Autorizando un empréstito de dos
cientos mil pesos. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1818.-Tomada en 
consideracibn la nota.del Supremo Poder Ejecu
tivo que por las mismas razones que el General 
Belgrano, pide al Soberano Congreso lle le fa
culte para un empréstito forzo'so de doscientos 
mil pesos sobre el comercio y vecinos pudientes 
de esta ciudad; el Congreso Nacional resolvió: 
- •Acceder á lo solicitado por el Supremo Di
rector, debiendo pagarse dicho, empréstito en la 
Aduana con los derechos de introducciones marí
timas.• 

(Redactor del Congreso, núm. 31.J 

1165-Privile!Jio para una fábt>ica de ar
mas. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1818.-Vista la soli
citud de D. Enrique Kennedy pidiendo se le con
cediese privilegio esclusivo para establecer una 
casa fábrica de armas de toda clase por el nuevo 
sistema de repeticion; el Congreso Nacional re
solvió : ~•Aprobar el establecimiento de la fá
brica de armas de repeticion que se propone, y 
ordenando se pasase esta representacion al P. E. 
para que segun el artículo 10, capítulo 2~, sec
cion 3a., del Reglamento, conceda el privilegio 
esclusivo por el término y con las calidades que 
crea convenientes.• 

(Redactor del Congreso, núm. 31.J 

1162-Nombramiento de Presidente y Vice 1166-se suprime toda distincion en los 
del Soberano Congreso. . derechos sobre los cueros. 

Buenos Aires, 2 de Marzo de 1818.-En esta 
fecha fueron nombrados por el Soberano Con
greso de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, para su Presidente en turno, el Sr. Doctor 

Visto el bando publicado por el Gobernador 
Intendente de esta Provincia en 20 de Marzo de 
1816, planilla é informe del Administrador de 
Aduana, que preceden, consultando este Supremo 
Gobierno el mayor beneficio del comercio en el 
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aforo de los cueros de ganado de esta, para la 
exaccion de los derechos del Estado en las estrac
ciones marítimas, y la mas fácil espedicion en las 
liquidaciones y deS'pachos, sin las demoras y tro
piezos que ofrece la indagacion de calidades; se 
declara que suprimida la distincion de cueros de 
toro, novillo, vaca, ó defiecho, y corriendo todos 
bajo la denominacion de cueros vacunos, se afo
ren de aquí en adelante indistintamente á un peso 
cada uno, exigiendo sobre este valor los espresa
dos derechos, sin que por esto se entienda permi
tida la estraccion de los de vaca, ni derogada 
parte alguna de sus disposiciones, que deberán 
llevarse adelante y cumplirse. - Comuniquese, 
etc. - Marzo 5 de 1818. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 61.; 

1167-Medidas tendentes á evitar la inter
nacion de efectos que no !vengan acompa
ñados de las r~spectivas guías de Aduana. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Marzo 
18 de 1818.-Habiendo llegado a entender el con
fiiderable perjuicio que se causa á las rentas del 
Estado en las internaciones de efectos de comer
cio que se hacen· á los pueblos y Provincias de 
la Union, sin haber sido presentados aquellos en 
la Aduana pdncipal <le esta capital, ni en la 
frontera en Mendoza para la regulacion de los 
respectivos derechos que adeuden y libramiento 
de las necesarias guías con que deben circular, 
he resuelto por punto general, para remedio de 
este mal, y evitar al mismo tiempo los perjuicios 
que se causan al Esiado, y al comercio en gene
ral, que todos los Intendentes, Tenientes Gober
nadores y demas autoridades, así civiles como 
militares, cuiden con.el mayor celo y vigilancia, 
espidiendo al efecto cuantas órdenes crean con
venientes, de que en el distrito de su mando no se 
internen efectos comerciales de ninguna calidad 

. que no vayan con las respectivas guias de cual
quiera de las dos Aduanas espresadas, únicas 
principales para la internacion en el territorio del 
Estado, décbrando caídos en comiso los carga
mentos ó efectos que se introduzcan al interior 
con guias de otras distintas Aduanas.-Y para 
que esta resolucion tenga su mas puntual y 
exac,ta observancia, circúlese como corresponde, 
insértese en la •Gaceta Ministerial• para que lle
gue á noticia de todos, y tómese razon de ella en 
el Tribunal de Cuentas.-JUAN MARTIN DE PuEYR
REDON.-Estevan Agustin Gasean,· 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 63.J 

1168-FaJsificacion de moneda en Salta 
y rechazo de un proyecto sobre empréstíto 
voluntario. 

Deparlamen/.o de Hacienda. - Exmo. Señor: -
Habiéndose considerado detenidamente por el 
Soberano Congreso el espediente sobre la gravi
sima ocurrencia de haberse falsificado en la Pro
vincia de Salta la moneda, como lo comunica 
V. E. en su nota de Diciembre último, y tratán
dose sobre los puntos que se consultan para re
medio de tan escandaloso, perjudicial y criminal 
abuso, ha acordado el Soberano Cuerpo ~n se-

sion de ayer, que en la aplicacion '<le las penas 
impuestas por el derecho comun á los falsos mo
nederos, debe V. E. obrar conforme al espíritu 
del artículo 14, cap. 3, seccion 4\ del reglamento 
provisorio que rije.-Que por los fondos del Es
tado no debe indemnizarse á los tenedores de 
la falsa moneda, cualesquiera que sean los que 
b tengan, y que la que se rec0Ja, deba devolvér
selas despues de inutilizada.-Y últimamente, que 
el arbitrio de la Comision económica del 26 de 
Noviembre próximo para el empréstito volunta
rio de cien mil pesos, segun se propone, no me
rece la aprobacion del Soberano Congreso.-~o 
comunico á V. E. de órden soberana para su m-· 
teligencia, con devolucion del espediente quemo
tivó la consulta.-Sala de sesiones, Marzo 18 de 
1818.-DR. DOMINGO GuzMAN, Vice-Presidente.
Dr. José Eugenio Elias, Secretario.-Exmo. Supremo 
Director del Estado.-Buenos Aires, Marzo 26 de 
1818.-Guárdese y cúmplase en todas sus partes 
la presente soberana resolucion, poniéndose cópia 
certificada de ella por el Secretario de Hacienda 
en el espediente de la materia, tráigase para pro
veer quedando archivado este original en la mis
ma Secretaria.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.
Eslevan Agustin Gascon.-Es cópia, Gasean. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 68 y Redactor del 
Congreso, niím. 31.J 

1169~Penas por causa de desercion mi
litar. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1818.-Habiendo 
espuesto el General del Ejército del Perú las per
plejidades en que se halla á cada paso el tribunal 
militar para imponer las penas, en las causas de 
desercion, pues aunque las decisiones que ha ha
bido sobre el particular del Supremo Gobierno, 
enviaban hasta· aquí alguna luz, la última provi
dencia del Reglamento que restituye á su vigor las 
penas de la ordenanza, dando por subsistente la 
inasistencia del pré, hace que afianzándose en 
esto los defensores de los reos, y constituyendo 
en esta calidad la base de la protecciou de sus 
clientes, aspiren por este medio· á la impunidad 
de un crímen de la mayor trascendenci:t á la sa
lud pública, sacando este fatal partido de la 
escasez actual del erario ; contra cuyo mal opina 
el General no presentarse otro remedio que la 
cleclaracion de equivaler al pré, para los efectos 
de la ordenanza, los soc~orros que mensualmente 
se suministran á la tropa: el Congreso Nacional 
resolvió:- •Que estando el ejército en campaña 
tengan la equivalencia del pré para las penas de 
ordenanza contra desertores, la comida, el ves-. 
tuario y entretenimiento, ó socorro que se sumi
nistre á la tropa, segun permitan las urgencias del 
erario.• 

(Redactor del Congreso, núm. 32. J 

1170-Prohibiendo el desembarco de mer
caderias, bajo pretesto de tránsito y trans
bordo. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Mar
zo 27 de 1818.-El alto punto á que, segun estoy 
informado, ha subido el abuso que hace el comer-
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cio de ciertas franquezas con que hasta hoy ha 1 dicha prohibicion, he mandado estrañar la ine
sido beneficiado y considerado por este Supremo xactitud de su celo á los comisionados para velar 
Gobierno, haciéndolas servir no al fin á que por ¡m cumplimiento, poniéndolos bajo la inmediata 
una generosa equidad fueron otorgadas en bene- inspeccion del mismo Cabildo, quien velará sobre 
ficio suyo, sinó precisamente al reprobado y cri- el desempeño de su encargo con el interés, que 
minal empeño de defraudar escandalosamente en naturalmente debe inspirarle el grito de las ne
la mayor parte de los derechos del Estado, exige cesidades públicas. Mas como ni este tempera
ya de necesidad su revocacion y la adopcion por mento, ni el de reducir á peso la carne, que 
ahora de las providencias contenidas en los si- últimamente se ha acordado, pueden tranquilizar 
guientes artículos de este decreto, fuera de otras la agitacion que me causa el solo nombre de la 
que me reservo tomar con oportunidad contra miseria, entre las clases infelic0s, no queriendu 
semejantes defraudadores del tesoro público.- tener un solo instante de sosiego mientras no 
Artículo 1 ~ Queda absolutamente prohibida des- vea cubiertas las primeras necesidades de un 
de esta fecha toda introduccion marítima bajo el pueblo tan~ benemérito, como paciente, y de
sirnulado y falso objeto de tránsito: queda abo- seando encontrar arbitrios de restablecer la abun
lido este permiso en toda su estem;ion· y 'Sentido, dancia de los artículos mas necesarios á la vida, 
y derogado el articulo 28 del último Reglamento exhorto y ruego encarecidamente á todas las per
de Aduana y el 54 del de Resguardo en la parte sonas ilustradas, consagren sus tareas á medi
que permite los transbordos.-Art. 2? No se con- tar espedientes de lograr un objeto tan intere
cederán estos por la Aduana y Resguardo, ni los sante, y que así ellas corno cualesquiera otras, á 
reembarcos antes de _haberse satisfecho integra- quienes ocurriere algun proyecto de la espresada 
mente los derechos que corresponda segun aran- naturaleza, me lo comuniquen directamente, es
cel por la entrada marítima con mas los que poniéndome los males y abusos, que sea preciso 
adeuden por la salida.-Art. 3? Queda subsis- corregir en el particular; á cuyo efecto queda 
tente el artículo 55 del Reglamento de Resguardo destinada diariamente lá hora de diez á once de 
en cuanto al transbordo de efectos y frutos del la mañana, en que dare audiencia á todo el que 

. pflis venidos de la Banda Oriental.-Art. 4~ Todo anunciare venir á tratar del referido asunto. Y 
buque de comercio que anclase en este puerto para que llegue á noticia de todos publíquese 
luego que haya dado su manifiesto en el modo por bando é imprimase.-Fortaleza de Buenos 
y calidades prevenidas por el reglamento de Aires, Marzo 28 de 1818. - JuAN MARTIN DE 
Aduana, empezará su descarga total, y la finali· PuEYRREDON.-Gregorio Tagle. 
zará den!ro de 20 días út~les de trabajo, á. no ~er (Hoja suelta.) 
que medien temporales u otros estraordmanos 
accidentes que lo impidan, en cuyo caso el Admi-
nistrador de Aduana podrá prorogar el término - 1172-Negando á los Cabildos la facultad 
Art. 5? Los manifiestos se darán desde esta fecha de establecer impuestos. 
por los capitanes de los buques ó consignatarios 
con espresion del contenido en los fardos, baules, 
cajones, pacas, y demás bultos de mercaderías, 
siendo reaponsables con el buque y cargamento 
de la exactitud de dichos manitiestos.-Art. 6? 
El Administrador de Aduana y el Comandante de 
Resguardo serán responsables del cumplimiento 
de este decreto en la parte que les toque. Y para 
que llegue ánoticia de todos, publíquese en ·Ga
ceta• y circúlese á quienes corresponda.-Dado 
en la fortaleza de Buenos Aires, á 27 de Marzo de 
1818.-JUAN MAR'fIN DE PUEYRREDON.-Estevan 
AgusUn Gasean. 

rGateta de Buenos Aires, núm. 64.) 

1171- Consultando la opinion pública 
acerca de los medios de hacer desaparecer 
la carestía y escasez de la carne. 

El Director Supremo del Eslado.-La care¡:;tía y 
escasez de carne que se esperirnentan desde al
gun tiempo en esta capital en medio de la abun
dancia de ganados, que pueblan nuestras cam
pañas, al paso que interesan mi sensibilidad en 
favor de las clases menos pudientes, tienen en 
tortura mí espíritu por no alcanzar el origen cier
to que las produce', ni el remedio que pueda apli
cárseles. La prohibicíon que se hizo anteriormente 
de los saladeros, denunciados como causas de 
aquel mal, no ha obrado el efecto que se esperaba; 
y aun así, habiéndome espuesto el Exmo. Ca
bildo que últimamente estaba en inobservancia 

Buenos Aíres, Marzo 31 de 1818.-Considerada 
la consulta del Cabildo ·de Tucuman de 21 de 
Febrero último sobre si por el artículo 71, capí
tulo final, del Reglamento en que se faculta á los 
Cabildos para formar establecimientos útiles, 
promover la industria, etc. sin perjudicar los fon
dos del Estado, quedan autorizados para aumen
tar sus propios, sobre los ramos mas susceptibles 
de pechos; el Congreso Nacional resolvió:
•Que segun el espíritu del artículo citado los Ca
bildos no tienen facultad para aumentar por si 
solos sus propios, iIUponiendo pechos y contri
buciones; y que se comunicase esta resolucion 
al Poder Ejecutivo para que por su conducto se 
"Circulase á los Cabildos de las Provincias. • 

(Redactor del Congreso, núm. 32. J , 

1173-se acuerda un arbitrio al Cabildo 
de San Luis. 

Buenos Aires, 31 de Marzo de 1818.-En esta 
fecha el Congreso Nacional aprobó un arbitrio 
propuesto por el Cabildo de San Luis, para au
mentar sus fondos municipales, y consistente en: 
• un real de alcabala sobre cada cabeza de ga
nado que se consuma en el abasto, y el de media 
libra de desfalco en cada seis de carne que se dá 
por medio real al público. • 

(Redactor del Congreso, núm. 32.) 
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117 4-Autorizando al Cabildo de Córdoba nes se obliguen á matar, ó hacer matar, diaria-
' para establecer un derecho de esporlacion. niente el número de reses que es preciso para el 

Buenos Aires, Marzo 31de1818.-Tomada en 
consideracion la solicitud del Cabildo de Cór
doba; P. ara que se le permita aumentar sus fondos 
mumcipales, estableciendo el gravámen de medio 
real por pieza; en los ponchos y frazadas que se 
e~~r~n de aquel!a jurisdiccion á las demás Pro
vmcias, por el termino de dos años, y el de un 
peso. por quintal de la lana que igualmente se 
estra1ga_; el Congreso Nacional resolvió:-•Apro
b~r el impuesto propuesto por el Cabildo de 
Cordoba por el término de dos años.• 

(Redactor del Conareso, núm. 32. J 

1175-Nombrarniento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, 3 de Abril de 1818.-En esta 
fecha fueron nombrados por el Soberano Con
greso de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, para su: Presidente en turno, el Sr. Dr. D. 
José.AndrésPacheco, Diputado por Tupiza, Vice
Presidente en turno, el Sr. Dr. D. José Ignacio 
Tharnes, Diputado por Tucurnan. 

f Redactor del Congreso, núm. 32.) 

1176-Sobre abasto de carnes para la 
ciudad. 

consun_i?.-Por tanto vengo en determinar q Je 
proccdiendose por los hacendados de los parti
dos ele esta campaña á nombrar electores estos 
elijan dos Diputados plenamente autorizaclds para 
tratar con este Supremo Gobierno de los medíos 
formas y condiciones en que se haya de obliga; 
el gr~mio de hacendados á proveer el abasto del 
referido ramo de carne, quedando sin ·perjuicio 
todo hacendado autorizado para concurrir perso. 
nalmentc á las sesiones con dichos Diputados 
que deberán presentarse ante este Gobierno Su~ 
premo en el término de 20 días contad"Os desde 
la fecha.-Al efecto se transcribirá este decreto 
al Gobernador Intendente de esta Provincia para 
que fº haga p~bli:ar por bando é imprimirlo, re
Pª!'tiendo gratis eJemplam'l á toda la campaña 
cmdando de su mas exacto cumplimiento.-Bue~ 
nos Aires, Abril 6 de 1818.-JuAN MARTIN DE 
PUEYRREDON.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 65.) 

11'77 -Declarando en pleno vigor la~ dis
posiciones de la Asamblea General sobre 
pensiones y viudedades. 

Buenos Aires, Abril 6 de 1818.-El Congreso 
Nacional resolvió:- •Que hallándose en todo su 
vigor las disposiciones de la Asamblea General 
de 3 de Febrero de 1813, sobre pensiones y viu
dedades, se rencargase al Poder Ejecutivo su exac
ta observancia y cumplimiento; declarándose 
nul~s todas las ~rogaciones de esta clase que se 
hubiesen concedido contra el tenor de dichas dis
posiciones.• 

(Redactor del Congreso, núm. 3~.) 

Et Director Supremo de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata:- Habiendo considerado atenta
mente todos los proyectos y dictámenes que se 
me han presentado indistintamente por ciudada
nos celosos é ilustrados á virtud de mi incitativa 
de 28 de Marzo próximo pasado, para remover 
los inconvenientes que han producido en estos 117"8-Amovibilidad de los empleados del 
últimos tiempos la e.scasez y carestia de la carne, Resguardo. 
resulta: Que las haciendas de nuestra campaña se 
hallan provistas de ganado para abastecer abun- El Soberano Congreso Nacional se ha servido 
dan temen te á esta capital, en los mismos términos resolver en sesion del 7 del corriente que los em
que -~º ~an estado en años anteriores; -Que por pleados del cuerpo del Resguardo sean amovibles 
con.sigmente la escasez y carestia de la carne, es-. á volun~ad ~el S_upremo ~irector del Estado; y 
penmentada últimamente, no tiene otro origen en esta rntehgencia lo hara V. saber así á los in
que la arbitrariedad de no matar el suficiente teresados, para que les sirva de regla en adelante, 
número de reses que se nece,sita diariamente para advirtiéndoles que e]. término de la duracion en 
el consumo; - Que no habiendo obligados para sus empleos será siempre su fiel y dedicada com
el abasto no hay á quien imputar dicha arbitra- portacion, sobre que el Gobierno tomará los me
riedad, principalmente cuando los abastecedores jores conocimientos.-De su órden lo aviso á V. 
voluntarios de este ramo se quejan del alto pre- á los fines consiguientes.-Abril 10 de 1818. 
cío á que han subido los hacendados el de las re- (R.ecopilacion de Leyes de Aduana, páy. 60.) 
ses, y qi;ie~en nivelar por él su venta ·en los mer
cados publicas; - Que el adoptar el espediente 
d.e sacará remate el abasto de carne es un perjui
c10 de los hacendados, á quienes vendrían á po
~e.r ~a ley los a~as~ecedores obligados, y en per
JUICIO por consiguiente de las mismas haciendas 
ramo principal ~e nue~tra ,r~queza; -Que po; 
otra :r;iarte no es J~sto m polltico que un artículo 
d_e pnmera necesidad se esporte del país, produ
mendo la escasez para el abasto del pais mismo· 
-Que solo son los hacendados quienes debe~ 
coi:ciliar tantos y al parecer tan encontrados 
objetos ;-Y que el único arbitrio de proveer á 
todos, es el de ser los mismos hacendados quie-

1179-Mandando recojer é inutilizar toda 
la moneda falsa, cortada ó de cordon, de 
oro 6 de plata. · 

Buenos Aires, Abril 11 de 1818.-Vista la pre
cedente soberana resolucion (') con el espediente 
que la motiva, informe de la Junta económica de 
arbitrios, lo pedido por el Fiscal del Estado y 
dictámen del Asesor General de este Supremo Go · 

(') Se refiere á la dictada en 18 y promulgada en 
26 de Marzo de 1818. 
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bierno; espidase cil'cular á los Gobernadores In
tendentes con cópias certificadas de dicha sobe
rana declaratoria y de esta providencia, para que 
sin pérdida de momento y bajo la mas' estrecha 
responsabilidad, dispongan que en todo el territo
rio de su mando se recoja ihmediatamenfo dentro 
del perentorio término que señalaren por bando 
y edictos público~, toda la n;,oneda falsa, cortada 
ó de cordon, de oro ó de plata, que deberán exhi
bir y manifestar todas las personas que la tuvie
ren, de cualquier Estado, calidad ó condicion, y 
en cualquiera cantidad por pequeña que sea, aun 
de la permitida y mandada marcar por el Gober 
nador de Salta en su bando de 26 de Octubre del 
año anterior; bajo apercibimiento que si no lo 
verificasen seran castigados con las penas que 
l'eñalan las leyes á los falsarios, receptadores y 
factores de falsa moneda, fuera de otras que me 
reservo segun la calidad y circunstancias de las 
personas y casos; debiendo los espresados Inten
dentes hacer que luego que se recoja dicha mo
neda falsa, sea inutilizada públicamentP. ante el 
'Escribano del Gobierno y tres testigos, por me
dio de fundicion, martillo, cincel ó de otro modo 
adecuado, devolviéndose la materia asi inutili
zada y en forma diversa, á los que la hubiesen 
exhibido en moneda, dando cuenta á este Supre
mo Gobierno, con diligencias, del cumplimiento 
y resultados de esta determinacion para transmi
tirlo al Soberano Congreso, y dictar las demas 
providencias que sean convenientes, cuidando 
ademas dichos Intendentes, en especial el de la 
Provincia de Salta, de averiguar, pesquizar y cas
tigar con todo el rigor y severidad de las leyes y 
con el celo que demanda la gravedad de la mate
ria y honor de la_Nacion, á todos los autores y 
cooperadores d.e tan criminal, escandalosa y per
judicial fábrica, dando cuenta de las ocurrencias; 
de todo lo que se instruirá tambien al Capitan Ge
neral de las Provincias Interiores y General en 
Gefe del Ejército auxiliar del Perú, para que por 
su parte esté á la mira y cuide del cumplimiento 
de esta resolucion, procurando estirpar de raiz 
la circulacion y fábrica de la indicada moneda 
falsa. Y porque esta, segun me hallo informa
do, ha llegado á introducirse en esta capital y 
Provincia, mezclada con la buena, por la identidad 
y similitud con que está formada, causando no
tables daños al comercio IY fé'pública; para ata
jar oportunamente tan pernicioso mal, he venido 
en mandar, que desde la publicacion de esta.pro
videncia por el término de tres meses, toda per · 
sona de cualquiera calidad y condicion que sea, 
que viajare de las l'rovincias interiores á esta ca
pital, sea obligada á mamfestar indispensable
mente la plata ú oro seJlf',do que trajere en mu
cha ó poca cantidad, ante el ensayador mayor 
D. Juan de Dios Rivera, para su reconocimiento 
gratuito, sin derechos, á cuyo fin dicho ensaya
dor mayor asociado con el tesorero de la Caja 
Nacional de Potosí, Dr. D. Miguel Lamberto 
de Sierra, y el Contador de la casa de moneda, 
Dr. D. José Eustoquio Equivar, asistirán en una 
vivienda que destinará el Administrador de la 
Aduana, desde las nueve del dia hasta las doce, 
y desde las cuatro de la tarde hasta las cinco, 
quienes en el caso de encontrar moneda falsa, 
procederán en la forma prevenida en la primera 
parte de este auto, devclviendo á los interesa-

dos en el 1::1ismo , acto, toda la que resultase 
legítima, esperando este Supremo Gobierno de 
la acrisolada conducta y buenas calidades de 
estos emnleados el mas escrupuloso y fiel de
sempeño Cte esta confianza en servicio de la causa 
pública.- Y para que ningun individuo pueda 
por pretesto alguno sustraerse al reconocimiento 
ó evadir esta diligencia, se prevenga al Coman
dante ,militar y Resguardo de la villa de Lujan, -
esté muy á la mira de prevenir á todos los tran
seuntes del interior que luego que lleguen á esta, 
presenten ante el ensayador v comisionados nom
brados la plata ú oro sellado que traigan, para 
el espresado reconocimiento, comunicando por 
f'lrte;ofi.cial á 10s comisionados el nombre y cali· 
dades de las personas á quienes hubiesen hecho 
la intimacion, para que en el caso de no veri
ficarse su comparecencia y reconocimiento es
plicado, pueda el Gobernador Intendente de esta 
capital tomar las providencias conducentes al in
tento. - Comuníqubse á quienes corresponde y· 
publíquese en la e Gaceta., prévia toma de razon 
en las Cajas Generales y Tribunal de Cuentas.
PuEYRREDON.-Estevan Agustín Gasean. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 68.) 

1180-Sobre requisitos para ser Alcaldes 
Pedáneos. 

Buenos Aires, Abril 17 de 1818.-Tomada en 
consideracion una nota de la Municipalidad de 
Córdoba, y acta celebrada en 30 de Marzo último, 
pidiendo se declare si por la falta que se advierte 
en aquelia campaña de ciudadanos que sepan 
leer y escribir, segun se dispone por el articulo 3~, 
cap. 2i, seccion 5"., del Reglamento para ser ele
jidos Jueces Pedáneos, podrá recaer la eleccion 
en sujetos que no tengan aquella calidad; el Con
greso Nacional resolyió:- •Que se dé <}umpli
miento á la providencia del Reglamento sobre 
Alcaldes Pedáneos, á escepcion solo de aquellos 
casos en que falten sujetos q11_e sepan leer y es
cribir, ó que habiendo algunos aue tengan esta 
calidad, carezcan notoriamente de las demás con
ducentes al buen de::empeño de dichri cargo.• 

(Redactor del Congreso, núm. 32.) 

1181-se confiere el grado de Brigadier, 
al General San Martin. 

De órden del Exmo. Directot Supremo tengo 
el honor ele pasar á manos de V. E. el adjunto 
despacho de Brigadier de los Ejércitos de la pa
tria, con que el Gobierno se ha dignado pre
miar al distinguido y relevante mérito que ha 
adquirido V. E. en la memorable jornada de 5 del 
corriente en las llanuras de Maipo. Este suceso 
al paso que hará eternas en los anales de América 
las virtudes de V. E., ha asegurado á los habi
tantes de ella el destino á que son llamados, y 
en tal concepto es de esperarse se convenza V. E. 
de que si por una justa consi.'l.eracion á su gene
roso desprendimiento y ejemplar moderacion, se 
decidió la Superioridad á admitirle la renuncia 
que en tiempos anteriores hizo V. E. del citado 
empleo, es llegado el caso de que se preste á 
aceptar esta condecoracion, seguro de que en ello 
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nada menos se int.ere~a que el deco!o del Gobie r
no, y el honor y d1grndad de la Nacion.-:Oon e >te 
motivo me encarga la Superioridad preveno a á 
V. E., como tengo el honor de verificarlo, le pro
ponga oportunamente los individuos del ejército 
de su m~ndo para los premios y distinciones á 
que I~s Juzgu~ .acreedor-es con proporcion á ·sus 
seryici~s y mento q1:1-e hayan contraido en la re
f!'.,!ida JOrn'.l'da. - D10s guarde á V. E. muchos 
anos.-Abril 20 de 1818. -Matias de lrigoyen.
Exmo. Sr. Capitan General D. José de San Martia. 

(Gaceta de Buenos Aires, num. 70.J 

1184-Presidente y Vice del Soberano 
Congreso. 

Buenos Aires, 2 de Mayo de 1818.-En esta fe
cha fueron elegidos por el Soberano Congreso de 
las Pro;rincias Unidas del Río de la Plata, para 
su Presidente en tµrno, el Sr. Dr. D. Matias Pa
tron, Diputado por Buenos Aires; Vice-Presi
dente, el Sr. Dr. D. Tomás Godoy Cruz, Dipu
tado por Mendoza. 

(Redactor del Congreso, num. 32.) 

1182-Aumentando á quinientos mil pesos 1185-0rganizando el personal de emplea-
el empréstito forzoso mandado levantar en dos para las· Secretarias de Estado, y se!ía-
2 de Marzo de 1818. lándole.s uniforme y pension. -

. Buenos Aires, Abril 24de1818.-Habiendo ma
nifestado el ~upremo D.irector la importancia de 
o.brar en l~s circuns.tancias presentes de la victo
r~a de Maipo, mas que nunca, enórdená la segu
ndad del país con una activi lad que sea capaz de 
estrellar las ni:evas empresas que tentarán sin 
duda los enemigos sobre el Estado y no siendo 
proporcionados á los gastos, que es'to demanda 
los ingresos ordinarios del Estado, solicita del So~ 
berano. Congreso ~a .facultad de imponer á este 
comer~10 un emprestito.forzoso de quinientos rgil 
pesos, mclusos los doscrnntos,mil para que ya es
taba facultado par sancion del 2 de Marzo y con 
las mismas condiciones á favor de los acre~dores· 
el Congreso Nacional resolvió:-•Facultar al Su~ 
pre~o J?irector par.a el espresado empréstito, en 
los ternunos de su nota . ., 

(Redactor· del Congreso, núm. 32.) 

Con fecha 2 del presente se ha comunicado por 
la Se~retaría de Gobierno á esta de mi cargo lo 
que sigue: - Con esta fecha se ha servido el 
Director Supremo espedír el decreto que sigue: . 
-«Exigiendo el decoro del Gobierno Supremo de 
la Nacion y el .mejor servicio de ella, que los 
oficiales empleados en las Secretarías del Estado 
se distingan por sus talentos, fidelidad y celo en 
el desempeño de sus graves y delicados deberes, 
deseando por lo mismo conciliar la desventaja 
en que parece hallarse constituidos respecto de 
los demás empleados, por la movilidad arbitra
ria de sus destinos, y falta de escala establecida 
en el estatuto novisirn0, con las consideraciones 
á que se hacen acreedores por la confianza que 
merecen al Gobierno, vengo en determinar: -
1Y Que haya dos oficiales mavores con la deno
Ininaci?H de_lQ Y. 29, y 9ue los ·demás no tengan 
ent~e s1 al~a dif~rencia.;--29 Que cuando algun 
oficial de dichas 8ecretanas fuere removido sin 

1183-sueldo para los oficiales de los Mi- causa, disfrutará la mitad del sueldo con que es-
nisterios. ti:viese dotada la plaza de qu~ es separado, pa-

gandosele por conducto del mismo habilitado de 
. El Exmo. Sr. Director del Estado ha resuelto las Secretarías, hasta tanto que fuere destinado á 
por. acuerdo ~el 1 ~ del presente mes, que á 10¿ alguna vacante, en cuyo caso disfrutará.del suel
ofi.ciales de numero de las tres Secretarías se les d,o integro que le estaba señalado anteriormente. 
asista por esta Tesorería General con 100 pesos --3Y Todos los oficiales de las Secretarías del 
mensuales de sueldo desde la fecha indicada, y Estado usarán uniforme. Los del Departamento 
como por a~ora, y hasta tanto que los respecti- de la Guerra ya tienen señalado el que le cor
vos Secretanos se formalize el plan de sueldos responde. ~os del Go?ierno, Relaciones Esterio
y empleados de cada uno de sus departamentos res Y Hacienda usaran por aho~a casaca toda 
no son mas los de número de la Secretaría d~- azul, con un bordado de oro c9rndo en la vuelta 
Gobierno que D. Bonifacio Gallardo D. Juan de de! cuello y botas de la manga conforme al di
la Cruz V::i.rela, D. Agustín GarrigÓs y D. José seno que se me ha presentado; y por distintivo 
Manuel Pacheco; de la de Guerra: D. Tomás una. estrella en la bota de la; manga: el segundo 
Luca, D. José Maria Taqueman, D. Vicente Ra- oficial mayor dosy~res el pnmero, centro blanco 
mon Su biela y Manuel Elia, y de la de mi car 0 . con esp~da ~orla o lar!Sa; y sombrero armado. 
I?· José Cab~al, D. José Maria Ellauri, D. S~n~ -El petit-uniforme sera de casaca azul, filete de 
trago Calzadilla y D. José Rubio, cuidarán V des. oro. Y una es~rella en el cuello y botas para los 
de hacerles los rn<;pectivos ajustamentos desde oficiales de numero. El 29 mayor usará dos estre
el dia que va espres~do, hadendo igualmente se Has en la bota y tres el prim~ro, ce~tro '.l'zul y es
tome ra?lon de esta orden en el Tribunal de Cuen- pada larga ó corta.-Co~un.iquese a qmenes cor
tas.-D10s guarde á Vdes. muchos años-Bue- responda para su cumphm1ento.•-Y de órden 
nos Aires, Mayo 22 de 1818.-(Rúbrica de 8 E) suprema lo t~an?cribo á V. S. para su inteligencia 
-Es levan Agustin Gascon.-A tos Ministros G~n.erd- Y fii;es consigmentes.-Lo que transcribo á V des. 
les.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas_ de or~en. de S. E. para su debida inteligencia y 
Buenos Aires, Junio p de 1818.-Luca. · cumpli'.fiiento en la parte que les toca, prévia la 

respectiva toma de razonen el Tribunal de Cuen-
(/,rchivo General.-Libros del Tribitnat·de Cuentas·. t D" -1818.) a_s.- 10s guarde á V des. muchos años.-Buenos 

Aires, 22 de l\_'[ayo de 1818.-(Rúbrica de S. E.)
Eslevo.n Agustin Gascon.-A los Ministros Generales. 
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-Tomóserazon en el Tribunal deCuenfas.-Bue
nos Aires, Junio 11 de 1818.-Luca. 

<Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1818.) 

1186-Autorizando al General en Gefe del 
Ejército del Perú para levantar empréstitos 
forzosos en casos de estrema necesidad. 

Buenos Aires, Mayo 8 de 1818.-Leida la repre
sentacion del General Don Manuel Belgrano con 
documentos, relativamente ála Providencia Sobe
rana de 2 de Marzo último sobre el empréstito de 
30,000 pesos que exijió al vecindario y comercio 
de la Provincia del Tucuman, en cuyo escrito 
llama la atencion sobre el cúmulo de necesidades 
que afiije al Ejército de su mando, y que indispen
sablemente temlinará en su disoluci.on, si no se le 
deja en aptitud de ocurrir á los remedios que crea 
mas convenientes, ó á que se vea estrechado; el 
Congreso Nacional resolvió:-•Que el Director 
del Estado haga saber al General Belgrano que 
para los casos de urgente neci;,sidad que no den 
lugar á consulta, y cuya graduaciones ae su pru
dencia y discernimiento, está autorizado para 
empréstitos forzosos por la resolucion de 2 de 
Marzo último, y que se encargue al mismo Di
rector emplee su celo y actividad en auxiliar el 
ejército del Perú á la posible brevedad por cuan
tos medios estén á sus alcances, consultando al 
Congreso los que no fuesen de su resorte.• 

(Redactor del Congreso, núm. 33.) 

1187 -Mandando grabar una lámina con
memorativa de las batallas de·Chacabuco y 
· Maypo y declarando heróicos defensores de 
la Nacion los que tomaron parte en ellas. 

Soberano Congreso. - El Soberano Congreso en 
sesiones de 2 y 4 del corriente ha sancionado el 
decreto y artículos siguientes:- «El Congreso de 
las Provincias Unidas en Sud América penetrado 
altamente de las ventajas que ha reportado la 
Nacion en las célebres victorias de Chacabuco y 
Maypo obtenidas en el territorio dé Chile en los 
años pasado y presente por el Ejército Unido 
de los Andes á las órdenes del General en Gefe 
Don José de San Martín, sobre los Ejércitos Es
pañoles destinados inmediatamente á la subyu
gacion de aquel Estado, y á ulteriores planes de 
hostilidad sobre este, y deseando manifestar á 
nombre de la nacion que representa el justo reco
nocimiento que es debido al genio y á Ja virtud 
ha venido en decretar y decreta lo siguiente : -
Art. 19 Con el objeto de establecer un monumen
to que perpetúe la gloria nacional adquirida en 
las espresadas victorias se abrirá una lámina en 
cuyo centro resaltará el retrato del General San 
Martín teniendo á cada lado un genio. El de la 
libertad ocupará el ládo derecho y el de la victo
ria el izquierdo, ambos con sus respectivos atri
butos en una de las manos y sosteniendo con la 
otra una corona de laurel algo levantada sobre 
el retrato. Al pié de este se pondrán las tropas 
militares correspondientes dominados por las 
banderas nacionales de Chile y de este Estado, á 
su contorno se pondrá la inscripcion siguiente: 
-La gratitud nacional al General en Ge(e y E.iército 

vencedor de Chacabuco y Maypo. La vista de es
tas batallas y la de los Andes ocupará la parte 
mas visible y restante de la láminas.-Art. 29 
Se distribuirá un cuadro de esta clase á cada 
una de las capitales y ciudades subalternas del• 
Estado que deberán colocarse solemnemente en 
sus respectivas salas capitulares.-Art. 39 La 
brillante conducta militar del Ejército de los An
des ha escitado en el ánimo del Congreso los 
sentimientos mas vivos de gratitud y complacen
cia; por tanto declara á sus Gefes, oficialidad y 
tropa: -Heróicos defensores de la Nacion orde
denando que sus nombres se inscriban en un re
gistro civico de honor que se conservará en el 
archivo del Cuerpo Representativo, y en el de 
cada una de las municipalidades del territorio 
del Estado. Se comisiona al Diputado de este Go
bierno residente en Chile para que á nombre de 
la Nacion les d.'l las gracias mas espresivas: sien
do del resorte del Supremo Poder Ejecutivo dis
tribuir á los de este Estado los premios mili
tares á que se hayan hecho acreedores.-Art. 49 
Se comunicará este decreto al Supremo Director 
del Estado encargándole su publícacion y cum
plimiento en la forma que mas estime conve
niente .• -Lo participo á V. E. de órden Soberana 
para su intelige11cia.-Sala del Congreso, .Mayo 8 
de 1818.-MATIAS PATRON, .Presidente.-Dr. José 
Eugenio de Elias, Secretario.-Al Exmo. Supremo 
Director det Estado. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 70 y Redactor del 
Congreso, núms. 32 y 33.) 

1188-Dispontendo se haga donacion á 
los sucesores del General Don José de San 
Martin, de una finca de propiedad del Es
tado. 

Soberano Congreso. - Exmo. Señor: -El Sobe
rano Congreso reconocido por los grandes servi
cios c1ue ha hecho á la patria el General Don Jo
sé de San Martín despues de haber sancionado 
los honores debidos á su relevante mérito ha de 
cretado asi mismo en sesion de 4 del corriente: 
-«Que para perpetuarse Ja gratitud de las Pro
vincias se dé á los sucesores y descendientes del 
referido general una finca de consideracion, de 
las de la propiedad del Estado, que correspon
da á los deseos del donante y qne para lo suce
sivo sea un fondo que asegure en parte su exis
tencia, espuesta por el virtuoso y heróico des
prendimiento de los bienes de fortuna del padre• 
Lo comunico á V. E. de órden Soberana para su 
cumplímiento.-SaJa del Congreso, Mayo 8 de 
1818.-MATIAS PATRON, Presidente.-Dr. José 
Eugenio de Elias, Secretario.-At Exmo. Supremo Di· 
?"ectnr del Estado. 

(Gaceta de Buenos Afres, núm .. 70.) 

1189-Acordando una pcnsion á la viu
dadel Teniente, Don Pedro Pablo Torres. 

Buenos Aires, Marzo 16de1818.-El Congreso 
Naciornl.l resolvió:-• Concederá favor de la viu
da del benemérito patriota Don Pedro Pablo Tm
res, Teniente Comandante del Hesguardo, la pen-

30 
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sion de la cuarta parte del sueldo que este dis
frutaba, qnrdando al juicio del Director del Esta
do la designacion del fondo.• 

(Redactor del Congreso, num 33.J 

he hallado animado para libertarlos de las con
tribuciones dire<"t:ts, ó al menos <le las mas sen
siLlos y grnvo;,as, me obligaron en 13 ~e En~ro 
del año anterior ::t aprobar y poner en eJecuc10n 
el reglamento de derechos de introcluccion nmrí
tima que en el día rige, adoptando el sistema ge-
neral de aranceles sobre que hoy gi.rn esta. a<lmi-

1190-Recompensas al General D. Antonio nistracion en las naciones mas cultas é llustra-
Gonwlez Balcarce. das de la Europa; proporcionando al mismo 

111inislerio de la Gueri'a.-Buenos Aires, Mayo 18 
de 1818.-Para acreditar el . Exmo. Sr. Director 
el alto apredo con que mira los esclarecidos é 
incesantes servicios que ha prestado V. S. á la 
Nacion desde el principio de nuestra gloriosa lu
cha, y al que ha contraiclo muy particularmente en 
la célebre jornada ele Maypo, no siendo posiblu ha
cerlo con un nuevo grado por hallarse V. S. conde
corado con el rµas elevado qne reconoce nuestra 
milicia, ha acordado señalar una pension vitali
cia de 600 pesos anuales en favor de los hijos do 
V. S.; una beca dotada en el Colegio de la Union 
del Sud para el mayor de ellos, y el que sea este 
último considerado en la carrera militar en vir
tud de este mismo acuerdo, si llegando á la 
edad competente se sintiere inclinado á seguir el 
ilustre ejemplo de su padre. Estando muy lejos 
de corresponder esta clistincion, por su valor m~t
terial, á los relevantes méritos de V. S., se reserva 
S. E. aprovechar las ocasiones de acreditarle cuan 
grande es la consideracion que V. S. le merece y 
cuan tierna la gratitud que le consagran todo~ 
sus compatriotas.-Lo que tengo la satisfaccion 
de comunicar á V. S. de órden suprema.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-(Rúbrica de S. E.) 
Matias de frigoyen. - Sr. Brigadier General !f en 
Gefe sostiluto de los Ejércitos Unidos de Chile y 1le 
los Andes, D. A nlonio Gonzalez Balcarce. 

(Gaceta de Buenos Ail'es, núm. 71. 

tiempo al comercio, para el pago de los derechos 
allí desiO'nados, todos los beneficios que caus;i, el 
decreto de 2() de Marzo del mismo año en el son 
de los billetes de amortizacion y el 8 p. 3 de baja 
que concede el artículo 89 dd mismo en fav~r 
de los comerciante,; americanos, con cuyo auxi
lio y el que en los endosos privados han . ~rodu
cido el giro de los Lilletes, quedaron mod1fü:ados 
considerablemente dichos derechos: mas, á pe
sar de Ja suma equidad y justicia de estos prh:cí
pios, y de otros chi igual valor que no han podido 
ocultarse á la refldxion pública no ha cesado, y 
antes bien se ha incrementado, el infundado cla
mor del comercio sobre la exorbitancia de dichos 
derechos, desconociendo la estrecha necesidad 
que obligó á establecerlos, como una contribu
cion indirecta, moderada, sobre todas las clases 
consumidoras, y tomando este falso pretcsto para 
el l'Scanda:oso contrabando que no ha podido 
e.c;tirparse á pesttr de las eficaces proviclenci~s r1ue 
se han tlictado. Decidido sin embargo á promo
ver el aumentu y prosperidades del comercio 
removiendo todos los obstáculos que de cuales
quiera modo pueden embi:razarlas, he resuelto 
hacer por ahora la muy considerable baja ele los 
dc•rechos del arancel que con esta fecha he man
darlo comunicará la Ad nana de esta capital por 
el mismo órden de materias y especies con que 
aquel está formado, la cual tendrá efecto desde esta 
fecha con sujecion á los artículos siguientes:-Art. 
19 El pago ·de los cl•;'rechos en la Aduana deberá 
hacerse por los individuos que los causasen, en-

1191-Nombl'amiento de Presidente v Vico' treganr..lo las dos tl•rcias partes en dinero y la res-
del Soberano Congreso. • tante en billetes de amortizacion, quedando por 

Buenos Aires, 19 de Junio de 1818.-En esb 
fecha fueron nombrados por el Soberano Con
greso de las Provincias Dnidas del Rio de la Pla
ta, pa.ra su Presidente en tnrno, el Sr. Dr. D. José 
Mariano Sc,rrano, Diputado por Charcas; Vice
Presidente, el Sr. Dr. D. Gerónimo Salguero, Di. 
putado por Córdoba. 

(Redactor del Congl'eso, niím. 33.) 

esto mollitleaclo el artículo 79 del decreto de 2G ele 
:.\Iarzo del año anterior.-Art. 29 Recibirá la Adua
na en cuenta de pago por las dos térdas partes 
los documentos que hasta esta fecha hubiese es
pediclo este Supremo Gobierno ó espicliese en 
adelante con la precisa calidad de admisible en su 
todo como din.ero efectivo y endosaÓles.-Art. 39 Pa
ra el pago en las introducciones gozarán los deu
dores 40 dilts de plazo, contados desde el en qne 
sacasen los efectos de almacenes, entregando la 
mitad del importe á los 80 chas y el resto al 

1192-Medidas divel'sas sobre pago de de- cumplimiento de los 40. - Art. 49 Para seguridad 
rechos de Aduam1. de la deuda del Estado, el administrador de 

Departamento de Hacienda.- La necesidad de 
sostener las enormes cargas y atenciones del Es
tado en circunstancias de hallarse apurados sus 
fondos por las cuantiosas erogaciones á que es
tán afectos en los comprometimientos de nuestra 
justa emancipacion política, y estar ocupadas 
por las armas enemigas las Provincias de la 
Union mas productivas; el debido anhelo de p3,
gar á la mayor brevedad posible la deuda nacio
nal pendiente, provenida de los generosos sacri
ficios á que se han prestado los habitantes de to
das clases, y los benéficos pro1•ósitos de que me 

Aduana tomará en prenda pretoria á su satisfac
cion sin escepcion, ni distincion de personas, la 
cantidad de efectos que considere bastante, dán
dosele en el acto al interesado un boleto firmado 
por el Contador en que se anoten los r:te?idos, y 
se le advirta y cite para el pago al vencumento de 
los plazos. -Art. 59 Cumplidos estos y no entre
O'anclo el deudor an tesorería al día siguiente, du
~ante las hor2.s de J.e;;pacho, lo que adeudare sin 
mas aviso, requerimento, citacion, 2.ucliencia, ni 
otro génr.ro ele recursos (que quedan prohibidos 
absolutamente, pues el boleto ya espresado debe 
causar todos efectos) el administrador pasará 

1 

1 

j 
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inmediatamente con prévio aviso al Secretario de 
Hacienda, los que hubiese retenido, á caalesquie
ra de las casas de martillo público, que este úl
timo designase, pagándose de su producto el 
total de la deuda con mas los derechos que cau
sasen los mismos efectos rematados, costos y 
gastos de la ejecucion. -Art. 6Y El 8 g concedido 
en el articulo 8 del repetido decreto de 20 de 
Marzo en favor de los naturales de Sud América 
queda reducido por ahora á solo el 4 a entendién
dose lo mismo con los armadores de corsarios 
á quienes se estendía aquella gracia. Y para que 
así se cumpla y ejecute llegando á noticia de to
dos, publiquese en la •Gaceta,, tómese razon en 
la Adu&-na, Tribunal de Cuentas y Cajas Genera
les del Estado.-Dado en Buenos Aires, a 1~ de 
Junio de 1818.-JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.
Estevan Agiistin Gascon.-Es cópia, Gasean. 

rGaceta de Buenos A:;·es, núm. 73 y Archivo Ge
neral.-Libros del Tribunal de Cuenfas.-1818.) 

1193-Aprobando la eleccion de Diputa
dos por Buenos Aires. 

Buenos Afres, P de Junio 1818.-En sesion de 
este día fué aprobada la reeleccion de los Diputa
dos por Buenos Aires, y la eleccion hecha en la 
misma Provincia á favor del General Don Juan 
José Viamont, para reemplazar al Doctor Don 
Diego Estanislao de Zavaleta que habia renun
ciado. 

(Redacto1' del Con;;reso, núm. 33.) 

Buenos Aires, Junio 19 de 1818.-Guárdese y 
cúmplase en todas sus partes la antecedente so be
rana determinacion, y archivándose el original 
en el legajo que corresponde, póngase cópia cer
tificada en el espediente de su referencia, y co
muníquese, con el auto de 16 de Diciembre de 
181G, al interesado, al Exmo. Ayuntamiento y al 
Administrador de Aduana, ante quien presen
tará el agraciado una nota de los articulas ne
cesarios á la elaboracion de los aceites, que han 
de ser esceptuados de derechos, la cual pasará á 
esta superioridad para sa e·xámen y aproba
cion, sin la cual no podrá tener antes efecto la 
escepcion; tómese razonen el Tribunal de Cuen
tas y publíquese en •Gaceta.>-JUAN MARTIN DE 
PuEYRREDON.-Estevan Agustin Gasean. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 75.J 

1195--Eximiendo á los panaderos del pago 
de la contribucion que les fuera impuesta, 
é imponiéndola á la estraccion de trigo, 
harina, galleta, maiz y cebada. 

Departamento de Hacienda.-La sola idea de que 
la contribucion impuesta al gremio de panade
ros por los Gobiernos que me han precedido pu
diese refluir de algun modo' sobre los consumi
dores. del pan, causando minoracion en el peso 
ó en la cantidad, hace mucho tiempo que tiene 
agitado mi espiritu y ha conmovido muchas ve
ces mi sensibilidad en favor· de las clases del 
Estado, especialmente de las mas miserables y 
necesitada8, contrayéndome aun en los ratos de 

1194 
descanso de mis pesadas tareas á meditar el me-

- Privilegio para una fábrica de d · · 1 · b t dio e estmgmr a, sm causar el que ran o que ne-
aceite. cesariarhente debe resultar á los fondos públicos 

Mediante el impedimento en· que. se halla '1a gravados con enormes atenciones. Para buscarlo 
Honorable Junta de Observacion para íntervenir llarhétodos los antecedentes y principios sobre que 
en este asurito y conformándome con lo espuesto ha girado, interiorizando mis conocimientos en la 
por el Ministerio Fiscal en su respuesta de :) de materia por medio de los repetidos informes que 
Noviembre anterior, vengo en conct:der el privile- he pedido á personas de probidad y confianza, y 
gio que solicita el suplicante para su fabrica de aunque siempre he hallado que la contribucíon 
aceite, por el tiempo de cinco años, y escepcion de estaba fundada sobre las bases de equidad y jus
cargos concejiles para el emprendedor, mientras ticia, á pesar del inmenso cúmulo de representa
el Sob.erano Con~reso, á quien se dará cuenta de ciones y recursos con que los panaderos, dis
este espediente, determine en el particular, y con ·trayendo las graves atenciones de este Supremo 
solo la limitacion de que las materias primeras Gobierno y del Exmo. Cabildo, encargado de la 

' que se introduzcan del estrangero paguen los de- recaadacion, han procurado por diversos modos 
rechos de costumbre.-16 de Diciembre de 1816. y caminos neutralizarla, reduciéndola á pura
-(Rúbrica de S. E.) -lopez. ramente nominal, pues se hallan debiendo. mas 

Exmo. Señor:-Visto, en sesion del 19 del pre- de sesenta mil pesos, no obstante las diversas 
sen te, el espediente promovido por D. Pedro Lezica gracias y rebajas que graciosamente les he con
solicitando el privilegio esclusivo de fabricar va- cedido; con todo no ha podido aquietarse mi co
rios aceites, que V. E. elevó al Soberano Congreso razon al solo temor de que· ella pudiese aun rQ
en nota de 18 de Diciembre de 1816. Se ha acor- motamente causar el mal que quería remediar; 
dado aprobar el que V. E. le concedió en 16 de decidiéndome por tanto despues de muy madu
Diciembre del mis'llo año para la fábrica de aceite ras reflexiones á dejar libres de la éspresada con
con esclusion del de olivo, y limitado á la pro- tribucion á los panaderos, con el interesante ob
vincia de Buenos Aires, por el término de cinco jeto de que los consumidores de todas clases no 
años: escepcion de cargos concejiles para el em- sientan de ningun modo la disminucion que se 
prendedor, y de derechos por el propio tiempo esperimenta en el peso del pan, haciendo ella 
solJre las materias para lot fábrfca, siendo para mas dura la condicion de las personas misera
el destino esclusivo de ella.-Lo comunico á bles. Por tanto, y no siendo por otra parte me
V. E. de órden soberana con devolucion del es- nos atendibles los intereses del Estado, he venido 
pediente para su inteligencia y cumplimiento.- en mandar que, cesando desde hoy la contiibu
Sala del Congreso, Mayo 22 de 1818.-MATIAS PA· cion impuesta á los panaderos, se traslade esta 
TRON, Presidente.-Dr. José ,Eugenio de Elias, Se- por ahora y hasta que otra cosa se disponga á 
cretario.-A! Exmo. Supremo Director del Estado. solos los trigos, harinas, galleta ó pan, maíz ó 
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cebada, que se estrajeren de este puerto ó para 
cualquiera de los pueblos separados de la Union, 
con esclusion de Ranchos, des;¡;mes de haber ob
tenido para ello el correspondiente permiso, co
brándose en la Aduana un peso por cada fanega 
de trigo, maiz ó cebada, seis reales por cada quin
tal de harina y seis reales por el de galleta ó pan, 
regulándose la fanega del primero por ocho y 
media arrobas, la del segundo sin desgranar por 
catorce arrobas y desgranado por siete, y la de la 
tercera por seis y media arrobas: sobre cuyo 
concepto se pesarán en la Aduana las bolsas ó 
saeas de los envases, para la recaudacion. Y para 
que los fondos del Estado no queden defrauda
dos de lo que legítimamente adeudan los panade
ros por la contribucion vencida hasta el dia de 
ayer, mando que, formada la regulacion por el 
Cabildo en la forma que se practica y por la Con
taduría del _mismo la liquidacio.n de lo que cada 
uno en partICular resultare debiendo, lo satisfa
gan integralmente por tercias partes en tres meses 
consecutivos, haciendo las entregas el dia prime
ro sin mas próroga ni recurso, cuidando el Al
calde de primer voto, á quien se pasarán los do
cumentos espedidos, de hacer efectivo el cobro 
por todos los medios' de ejecucion y apremio 
hasta cerrar las panaderías á los contumaces.___'. 
Comuníquese al Ayuntamiento, tómese razon en 
el Tribunal de Cuentas, Cajas Generales y Adua
na y publiquese en la .Gaceta• para inteligencia 
del público.- Dado en la fortaleza de Buenos 
Aires, á lQ de Junio de 1818.-JuAN MARTIN DE 
PuEYRREDON.-Estevan Agustin Gascon. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 74.) 

1196-Contrlbuciones en cereales, harina 
y galleta. 

Buenos Aires, Junio 5 de 1818.-Leida las con
sider~ior_i.es hechas por el Sr. Director sobre la 
contnbuc1on que sufren las panaderías· el Con
greso Nacional resolvió: - • Eximir de' la con
tribucion las panaderías, trasladándolas por aho
ra á solo los trigos, harinas, galleta, maíz y ce
bada que se estraiga.n por este puerto á paises 
estrangeros ó á pueblos separados de la Union 
incluyendo tambien los Ranchos .. , ' 

(Redactor del Cong1·eso, ntim. 33.) 

1197-Rehabilitaclon de los Generales D. 
José Rondeau y Don Francisco Fernandez 
Cruz. 

Departamento de la Gue1•ra. - Habiendo manda
do traer á la vista el Director Supremo el proceso 
~brado para.escl~recer la con.ducta militar y polí
tica del Bngadier Don Jose Rondeau mientras 
obtuvo el mando del ejército auxiliar del Perú y 
l:; del Mayor General del mismo ejército D. Fr~n
crnco Fernandez Cruz, resultando aún en el estado 
de sumario en que se hallaba, completamente 
probadas la exatitud y delicadeza con que se han 
desempeñado en. el ejercicio de sus respectivos 
deberes, vino 8. E. en declarar con fecha de 19 de 
Mayo último á los referidos jefes buenos servido
res de la patria, dejándoles -en la buena opinion 
Y fama_á que _justamente ~on acreedores; cuya 
resoluc10n habiendo merecido la aprobacion so-

berana del augusto Congreso Nacional en 3 del 
corriente, ha ordenado S. E. su publicacion para 
satisfaccion de los interesados. - Buenos Aires, 
Junio 5 de 1818.-Irigoyen. 

(Gaceta de Buenos Aii·es, num. 74.) 

1198-Medidas para hacer cesar la escasez 
de carne. 

BANDO.-El Supremo Director de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata de S1td-América:-Sin en
trar en la indagacion de las causas que han pro
ducido la escasez del articulo de carne en esta 
capital, es preciso convenir que jamás ha sido tan 
notable como en estos últimos tiempos; en cuya 
atencion he consagrado todos mis conatos á reme
diar este mal por cuantos arbitrios han estado á 
mis alcances. El suceso DO ha correspondido 
hasta ahora á mis desvelos ; por lo que, despues 
de oír á los representantes de los hacendados, 
especialmente convocados para tratar este nego
cio, he ordenado á mi Secretario en el Departa
mento de Gobierno, dirija al Exmo. Cabildo la 
siguiente comunicacion: - " El Exmo: Sr. Direc
tor, despues de haber oído á los representantes 
de los hacendados de esta capital sobre el nego
cio de por>.er abastecedores obligados del ramo 
de carne, ha acordado que convoque V. E. preci
samente para el dia lunes á todos los abastece
dores de dicho ramo y les proponga si quieren 
hacerse·cargo del abasto de carne, bajo la precisa 
condicion de obligarse á concurrir mensualmente 
con el número de reses que se les señale, pres
tando fianza á satisfaccion de ese Exmo. Ayun
tamiento, siendo el objeto de esta el reponer las 
fallas qua cometieren del primer ganado que se 
encuentre, pagando á sus dueños la importancia 
de lo que se les tome; que la fianza se renovará 
por cualesquiera casos que· desmejoren, y que en 
caso de contravenir al arancel que se establecie
re, serán penados los vendedores con penas cor
porales y aflictivas, y los mismos abastecedores 
con multas correspondientes. - En el caso de 
convenirse á esta proposicion, les preguntará 
V. E. si, teniendo la esclusiva del abasto, creen 
siempre serles contrarios los establecimientos de 
saladeros.-Con su respuesta procederá V. E. á 
oir á los saladores, quienes deben tambien ser 
convocados, haciéndoseles la misma proposicion 
y dando V. E. cuenta inmediatamente del resul
tado; é instruyendo á unos y otros que serán 
preferidos aquellos que hiciesen mayor beneficio 
al público .. -Y á efecto de que todos los ciuda
danos que·quisieren hacer propuestas ventajosas 
al público, lo verifiquen ante el mismo Ayunta
miento, ordeno y mando se publique por bando, 
en el día de la fecha, fijándose los ejemplares de 
estilo en los lugares acostumbrados. - Buenos 
Aires, Junio 6 de 1818.-JUANMARTIN DE PuEYR
REDON.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Bueno! Aires, núm. 74.J 

1199-Nombramiento de Gobernador In
tendente de Buenos Aires. 

D.eparlamento de Gobierno.-Hahiendo espirado 
el tiempo en que debía servir el Gobierno de esta 
Provincia de Buenos Aires el Sr. D. Manuel Luis 
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de Oliden, ha nombrado S. E. al señor Brigadier 
D. José Rondeau, con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento novísimo del Estado, declarando al 
primero los honores del empleo. que ha servido 
en recompensa de su buen desempeño y por de
coro á la misma magistratura.-Buenos .Aires, 
Junio 8 de 1818.-Tagle. 

jeren, en lugar de los cien pesos que segun el artí
culo citado debían satisfacer todas las tiendas 
que se abriesen de los espresados efectos, el Con
greso Nacional resolvió :-•Aprobar la reforma 
en conformidad al dictámen del comisionado.• 

{Redactor del Congreso, núm. 34.) 

{Gaceta de Buenos Aires, núm. 74.J 

1200-Contribucion para atender á la sub
sistencia de los prisioneros. 

Buenos Aires, Junio 11 de 1818.-En atencion 
á no ser posible al Estado soportar los gastos 
qur¡ demanda la subsistencia de tantos prisione
ros d13 guerra corno existen en las Bruscas, y 
muchos mas que se esperan de Chile de un día 
para otro, á pesar del donativo de ganados á que 
que se ha invitado la campaña para este objeto, 

· el Congreso Nacional resolvió:-•Que los españ·J
les pudientes de toda la Provincia sufraguen pro
porcionalmente el gasto diario que causen dichos 
prhüoneros. • 

(Redactor del Congreso, núm. 34.J 

1201-Plazo para el pago de derechos de 
importPcion. 

Vista la consulta que hace el Administrador de 
Aduana en el presente oficio sobre las dudas que 
le ocasiona la ejecucion de lo dispuesto en el auto 
de 1 ~del corriente, y con el fin de cortar en lo posi
ble toda otra inteligencia que pudiera destruir el 
verdadero espíritu de dicha determinacion, vengo 
en resolver:-19 Que la baja de derechos que alli 
se anuncia es tan solo perteneciente_á las intro
ducciones maritimas.-2g Que el órden prescripto 
en el art. H para el pago de lo que se adeudase, 
abraza al comercio marítimo y terrestre.--3g Que 
el plazo designado de cuarenta días lo deberán 
disfrutar ambos, tomando el Administrador en 
su caso las mejores disposiciones para la mayor 
seguridad de la deuda nacional, en lo respectivo 
al comercio terrestre, nivelándose lo dispuesto en 
el art. 49 del insinuado decreto, siempre que lo 
considere necesario.-49 Que la baja del 4 ~ á que 
ha queda.do reducida la gracia concedida ante
riormente á los naturales de Sud-América, debe 
entenderse en lo marítimo y terrestre.-Comuní
q_uese así al Administrador para su debido cono
cimiento y efectos consigmentes. - Junio 11 le 
1818. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 59.) 

1203-Retirando una asignacion á la casa 
de espósitos. 

Buenos Aires, Junio 15 de 1818.-0ido el infor
me sobre el espediente seguido por el Administra
dor de la casa de Niños Espósitos en que recla
ma la continuacion y pago de la pension de cinco 
mil pesos que sobre los ramos del Indulto Qua
dragesimal y del de Guerra se asignaron á dicha 
casa en Junta de 5 de Diciembre de 1795 aproba
da por auto de la Superior de Hacienda de 22 de 
Enero de 96; el Congreso Nacional resolvió: 
•Declarar ilegítima dicha asignacion de cinco mil 
pesos sobre los espresadrn• ramos; condonándose 
no obstante á los Espósitos lo percibido hasta el 
año 1807 é igualmente los réditos de la casa en 
que está la imprenta de este nombre hasta la fe
cha.• 

(Redactor del Congreso, núm. 34.) 

1204-Señalando el día de apertura del Co
legio de la Union del Sud y nombrando Rec
tor y Vice-Rector del mismo. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 
15 de 1818.-En medio de las vastas y urgentes 
atencione& de la guerra que sostienen las Provin
cias Unidas del Río de la Plata, contra los injus
tos y obstinados enemigos de su libertad y de las 
que me demandaron el restablecimiento y conser
vacion del órden y tranquilidad pública, crei dig
no de mis ardientes desvelos el proporcionar una 
educacion, sólida, uniforme y universalmente 'es
tendida á nuaestros jóvenes para que á su vez 
puedan servir de esplendor y apoyo á su naciente 
patria, con la sabiduría de sus consejos, con la 
pureza y suavidad de sus costumbres, .Y siendo 
indudable que no se puede arribará estos fines si
no por medio de una educacion pública, en que el 
pundonor, el ejemplo y los esmeros de los mis
mos alumnos, y de los profesores mas distingui
dos, alienten á la juventud tierna en sus estériles 
tareas, dispuse por mi decreto de 19 de Junio del 
año último, que se restableciese el colegio antes 
denominado de •San Cárlos» con el título de la 

1202 - Modificacion de un impuesto 
Jujuy. 

Union del Sud, encargando á mis Secretarios de 
Estado en los Departamentos de Gobierno y Ha
cienda dispusiesen todas las medidas que fuese 

en preciso adoptar al espresado objeto: y habiéndome 
dado cuenta de haber desempeñado aquella con
fianza por su parte, restando solo que por la mía 
se señale el dia de la apertura de dicho colegio 
vengo en determinar se verifique solemnemente 
el día 9 del próximo Julio, á cuyo acto asistiré 
acompañado de todas las autoridades y gefes de 
esta capital para vestir la primer beca por mi ma
no. Y debiendo anticipar el nombramiento de 
los principales superiores, elijo para Rector al 
Doctor Don Domin150 Victorio de Achega, sujeto 
recomendable por sus calidades personales, 

Buenos Aires, Junio 12 de 1818.-0ído elinfor
me dado por el comisionado respecto al acta ce
lebrada por el Cabildo de Jujuy en 29 de Abril 
último, en que se solicita la aprobacion de la re
forma hecha por aquella Municipalidad al art. 9~ 
del ramo de arbitrios pai;a que se satisfagan diez 
pesos por cada mil de los efectos ultramarinos 
que se espendan en tienda, ó de cualquier otro 
modo conforme á las guias con que los introdu-
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por sus servicios á la causa pública y por los 
distiuguidos cargos que ha desempeñado, y para 
Vice-Rector al Presbítero Don Jm;é Maria Terre
ros cm quien concurren todas las circunstancias 
de probidad, discrecion y esperiencia que son tan 
necesarias para este empleo, ambos con las dota
ciones que están señaladas en la constitucion de 
dicho colegio, con todo lo demás que les corres
ponde en razon d.3 sus respectivos cargos, debien
do entenderse con el primero los padres 'de fami
lia, y demás personas encomendadas de jóvenes 
que quisiesen entrar en dicho colegio, siempre 
que tuviesen la edad de 10 años cumplidos, y se 
hallaren instruidos en las primeras letras, sin per
juicio de lo que continuarán mis dos espresados 
Secretarios de Estado en el lleno de sus faculta
des anteriores hasta que se verifique la enunciada 
apertura.-Oomuniquese á quienes corresponda 
y publíquese en e Gaceta.• - PuEYRREDON. -
Gregario Tagle. 

{Gaceta de Buenos Aires, niím. 75.) 

1205-Disposiciones generales sobre en
rolamiento. 

BANDO.-Don José Rondeau, Brigadier General 
de los Ejércitos del Estado y Goúemadoi· Intendente de 
la Provincia de Buenos Aires.-P.,r cuanto el Sr. 
Secretario ele Estado en el Departamento de la guer
ra me ha dirigido de órden suprema, el oficio del 
tenor siguiente: 

Con esta fecha ha tenido á bien S. E. espedir 
el decreto del tenor que sigue:-«Conel intere
sante objeto de consolidar la libertad del Es
tado elevando sus fuerzas al grado de respetabi· 
lidad que demanda en circunstancias que la Corte 
de Madrid pone en accion todos los resortes de su 
ferocidad para oprimir de nuevo la América del 
Sud, estimé conveniente nombrar una comision 
que meditando en Ja. materia con el pulso y pru
dencia que caracterizan á los individuos que la 
componen, me propusiera los medios oportunos 
alintento, como lo verificó en doce de Abril último 
y oído su dictámen reservándome las demas pro
videncias que en oportunidad deba dictar he ve
nido en resolver por ahora lo que sigue :-Artículo 
19 Siendo, romo es soldado del Estado, todo in
dividuo de él, nacido en América, todo estrange
ro que goce de sufragio activo en las Asambleas 
cívicas, todo español europeo con carta de ciuda
danía, y todo pardo. y africano libres, desde la 
edad de quince á sesenta años si tuvieren robus
tez conforme á lo prescripto en el artículo prime
ro, capítulo segundo, seccion sexta del reglamen
to provisorio sancionado por la Soberanía en tres 
de Diciembre último, deberán todos los indivi
duos de ésta Provincia, comprendidos en dicho 
artículo, quedar alistados precisamente en los 
cuerpos militares cívicos de laNacion (si no estu
viesen empleados por el Gobierno) en el perento
rio término de quince días en la ciudad y en los 
suburbios, y de treinta en la campaña y sus fron
teras, contados desde el de lf1 publicacion de es
ta providencia; obteniendo en el acto para su se
guridad, la papeleta calificativa d~ su alistamiento; 
la que deberá ser refrendada cada seis meses por 
quien corresponde.-Art. 29 Además de la dicha 
papeleta, deberá obtener otra del patron, ó maes-

tro de oficio, arte ó ejercicio en que se ocupe, con 
la misma calidad que l\J. anterior, visada por el 
alcalde de barrio de su respectivo cuartel; y si so · 
lo dependie8e de sí mismo, bastará la obtenga de 
este.-A.rt.39 A ningun individuo se permitirá venir 
á esta ciudad, ni m,uchar de ella á otros destinos, 
sin la correspondiente licencia por tiempo señala
do, dada por el gefe, comandante ó capitan de la 
compañía á que corresponda, con la que deberá 
presentarse al alcalde del barrio donde se alojare 
y fuera de la ciudad á los jueces del partido, por 
quienes deberá ser visada indi5pensafüemente y 
anotada como corresponde.--Art.49 Todo el que por 
tmalicia úomision,contraviniere álo prescripto en 
los arículos que anteceden, sera sin otra formalida 
nijustitlcacion, destinado irremisiblemente al ser
vicio de las armas en alguno de los regimientos 
de línea del Estado, á cuyo fin se comunicarán 
por el Ministerio de la Guerra las órdenes conve
nientes: y para que esta mi resolucion tenga el 
efecto que corresponda, comuníquese al· Gober
nador Intendente de la Provincia recomendándole 
su cumplimiento y publicacion por bando; y lo 
acordado.• En su cumplimiento, lo trascribo á 
V. S. á los fines consiguientes con prevencion de 
que sin embargo que el Gobierno espera del acre
ditado celo y patriotismo de V. S. cuantas mas 
providencias estime oportunas al interesante ob
jeto de poner las fuerzas veteranas del Estad.o en 
el pié de respetabilidad necesario en las actuales 
circunstancias, consultando oportunamente y pro
poniendo las que juzgue pueden adoptarse, de
biéndose creer prudentemente, que concluido el 
término del bando habrá muchos en el caso \].el 
artículo cuarto, y entre ellos algunos comercian
tes, ú otras personas pudientes, estas y aquellos 
seran precisados á poner en los cuerpos de linea 
dos, ó cuatro individuos, segun sus facultades, 
enganchados á su costa á satisfaccion del Estado 
Mayor General; y sin perjuicio de alistarse ellos 
mismo5 en alguno de los cuerpos cívicos de la 
nacion. Con este motivo me encarga tambien 
S. E. recomiende á V. S. como lo hago, muy par
ticularmente el celo, actividad y vigilancia posi
ble en la persecucion y captura de todos los va
gos y mal entretenidos que pondrá á disposicion 
del Estado Mayor Genernl para la designacion de 
los cuerpos en que hayan de ser destinados.-Dios 
guarde á v; S. muchos años.-Buenos Aires, Ju
nio 18 de 1818.-Malias lrigoyen.-Sr. Gobe1·nador 
Intendente de la Provincia. 

Por tanto, y á fin de que la suprema resolu
cion inserta en el precedente oficio llegue á no
ticia de todos los individuos á quienes compren
de, publíquese por bando como se manda, :fiján
dose ejemplares para su mayor notoriedad, en los 
parages acostumbrados.-Bnenos Aires,20 de Ju
nio de 1818.-José Rondeau.-Por mandato de su 
Señoría, Don José Ramon de Basavilbaso. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 77.) 

1206-Pension á los hijos del General Bal
carce; reformadeLaranceldeaduanayrecon
sideracion sobre honores acordados al Sr. 
D. Manuel Luis de Oliden. 

Buenos Ai.res, 23 Junio de 1818.-Satisfecho el 
Congreso por la esposicion del Supremo Direc
tor del Estado en su oficio de 18 del corriente, de 

1 
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la jnsticia de los motivos que lo decidieron á la 
pension de seiscientos pesos mensuales á favor 
de los hijos del Brigadier D. Antonio Gonzalez 
Balcarce y de las consideraciones políticas por 
que se determinó la baja provisional del Arancel 
de Aduana, y á la distincion honorífica concedida 
al Gobernador que ha acabado de esta Provin
cia, D. Manuel Luis Oliden, ha acordado en este 
dia lo que sigue:-1 ~ Ratifica la consignaciones
presada de seiscientos pesos, valorándola para 
su consistencia, con espresion de que solo la 
escasez de los fondos públicos puede limitar á 
esta peq uoñez las demostraciones debidas al mé
rito distinguido del Brigadier Balcarce.-2~ Que 
respecto á que la imposicion, aumento, diminu
cion, subragacion ó cese de contribuciones son 
del privativo resorte del Congreso, valora igual
mente la rebaja del Arancel de Aduana en clase 
de provisional con escepcion do los vinos y aguar
dientes que deberán correr con los derechos que 
tenían por el último Arancel mandado observar 
por el Gobierno en 28 de .Diciembre de 1816.--
3~ Que el Supremo Director del Estado reconsi
dere el decreto por el cual concedió honores de 
Gobernador de J>rovincia á D. Manuel Luis de 
Oliden con presencia de lo que en el particular se le 
espresó en nota del 16 del presente. 

fRedacto1· del Congreso, núm. 34.) 

1201' -Sobre propagacion de la vacuna. 

Departamento de Gobierno.-Deseoso el Superior 
Gobierno de desmentir de un modo público, los 
rumores que hacen entender la existencia de fa 
viruela en las personas que han sido vacunadas; 
dispuso que el tribunal del proto-médicato pa
sase á la casa de D. Ignacio Freyre á reconocer 
una pardita (de quien se aseguraba tener viruela 
siendo antes vacunada) en efecto hizo el tribunal 
un prolijo reconocimiento y el resultado de su 
dilijencia ha sido; ser verdad que el Dr. D. Sa
turnino Segurola había vacunado la chica, que 
de su humor habia vacunado otros niños el mis
mo señor, pero que las puspulas en número de 5 
ó 6, quB se advertían en la pardita no eran de la 
verdadera viruela sino de la falsa llamada crista
lina, vulgarmente boba, enfermedad tan distinta 
de la viruela verdadera, Bn sus periodos y benig
nidad, que si 5ola ella fuese la que se padecía en 
la vida, ora inoficiosa la vacuna. El esclareci
miento de este caso hace sospechar que los de
más que se han divulgado serán de igual natu
raleza. Y siendo en descrédito del admirable 
preservativo de la viruela dichas infundadas es
pecies, que ~onsternan el pueblo, y retraen á las 
madres de v:1cunar sus hijos, se e:xhorta nueva
mente á todos á que por lo mismo que hay vi
ruela en la cilÍ.dad y campaña corran á llevar sus 
hijos ála vacunacion; sin pe1:juicio de las órdenes 
que se repetirán á los curas párrocos, y alcaldes 
de barrio, á fin de que contribuyan de un modo 
enérgico á tan benéfico éstablecimiento. Espera 
al mismo tiempo el Gobferno del celo é ilustra
cion de los profesores de salud., que en el caso de 
presentarse algun virulento de quien se asegure 
haber sido vacunado, hagan prolijas y exactas 
observaciones, formen su historia y las presenten 

al tribunal del proto-medicado, quien dará cuen
ta, para tomar las medidas capaces de precaver 
los males que amenacen á la salud pública.
Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, niím. 76.) 

1208-No haciendo lugar á la reincorpo1•a
cion de los conventos de Agustinos á la ju
risdiccion del Provincial de Chile. 

Buenos Aires, Junio 30 de 1818.-Tomado en 
consideracion el espediente promovido por el 
Provincial de Agustinos del Estado de Chile, pa
ra la reincorporacion de los conventos de aque
lla órden existentes en San Juan y Mendoza á 
su Provincia, como lo habian estado anterior
mente á fa disposicion tomada en el particular 
por la Asamblea General, y habiendo espuesto el 
comisionado encargado de este espediento su 
opinion negativa, ilustrando los fundamentos que 
dicha Asamblea había tenido presentes para la 
separacion de dichos conventos; .el Congreso 
Nacional resolvió :-•No haber lugar á la solici
tud espuesta del Provincial de Chile.> 

(Redactor del Congreso, núm. 34.) 

1209-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Julio P de 1818.-En esta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, para 
su Presidente en turno, el Sr. Dr. D. José Severo 
Malavia, Diputado por Charcas; Vice-Presiden
te el Sr. D. Juan José Viamont, Diputado por 
Buenos Aires. · 

(Redactor del Congreso, núm. U.; 

1210-Donacion para Ja creacion de una 
beca en el Colegio Nacional del Estado. 

Buenos Aires, Julio 3 de 1818.-Si el fomento 
de la educacion pública es el mejor garante de 
la prosperidad de los Estados, á nadie correspon
de mas la honorable solicitud de promoverla, 
que á los que e~tanen posesion de las primeras 
magistraturas, y al cargo de los sagrados intere
ses de la sociedad. Cuando una persona públi
ca reune á este deber la conviccion intima del be
neficio comun, que es su resultado, puede espe
rarse, que allanará los obstáculos que la escasez 
de recursos oponga á la plantificacion de esos es
tablecimiBntos de utilidad general. Tales son 
las circunstancias, que á la vez han animado mi 
celo y contrastado mis deseos, desde el momento 
de mi ingreso á la silla del Gobierno. La urgen
te necesidad de poner el país al abrigo de todo 
ataque esterior y de consolidar interiormente el 
órden que rara vez deja de perturbarse por las 
oscilaciones pollticas, absorvia todos los fondos 
públicos y fijaba la atencion esclusivamente á 
esos objetos, sin embargo haciendo esfuerzos es
traordinarios he conseguido restablecer bajo un 
método mas conforme á nuestra nueva existencia 
política el antiguo colegio de instruccion pública, 
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que el estado violento del país, y el aparato mar
cial de la guerra habian estinguido. En tal si
tuacion he determinado gravar, por el tiempo de 
mi administracion el sueldo con que me acude el 
Estado, erigiendo de él una beca dotada, con el 
sentimiento de que mi posibilidad no esté de 
acuerdo con mis deseos para hacer otra demos
tracion. Y ruego á mis sucesores, que tengan á 
bien continuarla en su tiempo, atendiendo al obje-

.. to benéfico á que es destinada. Comuníquese es
te decreto al Departamento de Hacienda á los 
fines consiguientes y publíquese.-PuEYRREDON. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 80.J 

1211-Declarando pirata al corsario l\'Iay
pú (á) Vicuña. 

Departamento de la Guerra.-Habiendo salido 
de este puerto bajo la fianza del ciudadano D. 
Guillermo P. Ford el bergantín corsario «Maypú• 
(á) el Vicuña, patentado por el Gobierno Supre
mo deestas Provincias, su capitan y dueño D. 
Juan D. Daniel>:!, tuvo el arrojo de devolver desde 
la mar las patentes de corso y oficialidad, á es
cepcion de las cinco de cabos de presa; consi
guientemente perpetró los crímenes constantes 
en los partes 30 de Junio último, 2 del presente y 
representacion del citado Ford, que con decretos 
de ayer se devolvieron á V. con las diligencias de 
su referencia á los fines indicados por el auditor 
general del ramo; y considerándose que sin per
juicio de las actuaciones correspondientes es de 
necesidad hacer pública la crímmal conducta del 
espresado DanieTs para no aventurar la seguridad 
de los intereses de los comerciantes nacionales y 
demás, me ordena el Gobierno prevenga á V. que 
formando una nota espresiva de los citados he
chos los comunique al Consulado de esta capital 
y al Gobernador Intendente de la Provincia como 
juez de estrangerfo para conocimiento de los Cón
sules con noticia exacta del parte de dicho bu
que, su armamento, tripulacion y demás señales 
que le distinguen, para que en esta inteligencia y 
en el concepto de deberse reputar el citado cor
sario "Ma ypú., como un pirata, tome cada uno res
pectivamente las precauciones que estime opor
tunas en obsequio de los intereses de su incum
bencia, entretanto se ponen en ejecucion las pro
videncias acordadas por la superioridac1 para 
evitar en lo sucesivo abusos y desórdenes de 
igual naturaleza.-Dios guarde á V. muchos años. 
Buenos Aires, 4 de Julio de 1818.-(Hay una rú
brica de S. E. en el márgen.)-Matias Irigoyen.
Al comandante interino de marina.-Es cópla, Iri
goyen. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 78.J 

1212-concediendo un distintivo al Ejér
cito de los Andes en premio de la victoria de 
Maypo. 

Mini:sterio de la Guerra.-Buenos Aires, Julio 6 
de 1818.-En demostracion del alto aprecio y gra
titud pública á que justamente se han hecho 
acreedores los Generales, Gefes, oficialidad y tro
pa del Ejército de los Andes, por los importantes 
servicios que consagraron á su patria en la me
morable jornada del 5 de Abril próximo anterior 

en las llanuras del Maypo, he venido en acordar 
que sobre los premios y distinciones que disfru
tan por sus méritos anteriores á dicha jornada y 
demás gracias concedidas en consecuencia de 
ella, sean distinguidos muy particularmente los 
primeros con un cordon de oro, con cabetes del 
mismo metal encadenado, que pendiendo del 
hombro izquierdo deberá enlazarse en el ojal de 
la casaca al costado derecho ; con el mismo los 
segundos, sin mas diferencia que los cabetes ha
yan de ser de plata; con el de plata y cabetes de 
idem la oficialidad; con un cordon de seda blan
co y celeste con cabetes de metal los sargentos y 
cabos, y con el de lana de los mismos colores los 
soldados. Comunic¡.,uese este mi decreto al Ca
pitan General y en Uefe del citado Ejército para 
que haciendo saber á este la espresada gracia, le 
haga entender la gratitud y consideradones que 
se le dispensan por la Nacion, transcribase al Esta
do Mayor General para su inteligencia y que á la 
mayor brevedad posible eleve por el Ministerio 
de la Guerra un diseño ó modelo de los citados 
cordones para las providencias consiguientes y 
publiquese.-(Rúbrica de S. E.)-lrigoyen. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 79.) 

1213-Afectando un impuesto :1 la crea
cion de cátedras en el colegio de San Cárlos. 

Buenos Aires, Julio 11 de 1818.-Habieii.do el 
Supremo Director pedido que se aplicara á la 
dotacion de Cátedras del Colegio de San Cárlos 
la parte que tiene el Erario Nacional sobre las 
herencias transversales :-El Soberano Congreso, 
Considerando que aun cuando es necesario el au
mento de las Cátedras se trataba de un estable
cimiento Municipal y en favor del cual no debian 
gravarse sin limitacion los fondos generales; 
resolvió :-•Accederá la aplicacion propuesta por 
el Supremo Director, limitándola á lo que se re
caudase en la Provincia de Buenos Aires. 

(Redactor del Congreso, núm. 35.) 

1214-Disponiendo que el producto de las 
herencias transversales, en las Provincias, se 
invierta en la educacion literaria de la ju
ventud. 

Exmo. Señor:-Consecuente á lo sancionado 
por el Soberano Congreso en sesion de 11 del 
corriente sobre aplicarse el producto de las he
rencias transversales á la dotacion de preceptores 
que deben regentear las clases del Colegio de la 
Union del Sud, de que se instruyó á V. E. en nota 
número ciento ochenta y cinco, se ha acordado 
en sesion de ayer : que el producto del mismo 
ramo en los demá¡¡ pueblos del Estado se aplique 
á la educacion literaria de la juventud por los 
cabildos respectivos, con aprobacion de los Go
bernadores de Provincia ó sus tenientes Gober
nadores. Lo que comunico :1 V. E. de órden 
soberana para su inteligencia, publicacion y cum
plimiento.-Sala del Congreso, Julio 14 de 1818. 
-DR. JOSÉ SEVERO MALA VIA, Presidente.-Dr. José 
Eugenio de Elías, Secretario.-A! Supremo Direc
tor del Estado. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 81 y Redactor del 
Congl'eso, núm. 35.) 
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1215-Depósito de efectos en casas parti
culares. 

En este acto me ordena el Exmo. Supremo 
Director prevenga á V. como lo ejecuto, que en 
ningun caso, y por ningun motivo se permita 
que los efectos que se introduzcan, esten deposi
tados en casas de los propietarios ó consignata
rios, sino precisamente en esa Administracion, ó 
en sus respectivos almacenes de foera, bajo las 
debidas seguridades, y que si en el dia no hubie
se fa capacidad. bastante para recibir estos carga
mentos, se tomen por cuenta del Estado cuanton 
almacenes sean necesarios, haciendo se trasladen 
en el acto á ellos, ó á los de esa Adrninistracion, 
todos los que actualmente se hallen depositados 
en· poder de algunos interesados, cuya traslacion 
deberá ser forzosamente por cuenta de ellos. 
-Julio 15de1818. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 57.J 

1216-Introduccion de efectos entre los 
equipajes. 

._Ha llegado á entender S: E. de que en los bau
les y demas piezas en que vienen los equipages 
se introducen muchos artículos, que no son de 
los de esta clase, sinó puramente comerciales, 
eludiendo por este medio el Pª!5º de los derechos 
que justamente adeudan en su introduccion; y 
á fin de evitar el perjiiicio que en ello recibe el 
Erario Nacional, me ordena S. E. prevenga á Vd. 
como lo hago, imparta las que juzgue conducen
tes en el particular, erroargando muy especial
mente al Comandante del Resguardo, y demás 
subalternos redoblen su celo y v1güancia.-Ju
lio 21 de 1818. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 58.J 

y que exigían igual moderacion para contener 
igualmente su introduccion clandestina, esponien · 
do q,ue si el Congreso prestaba su aprobacion, lo -
grana el comercio por completo las ventajas que 
provisoriamente le concedió, y aprobó dicha cor
poracion en23de Junio último, esceptuando solo 
los vinos y aguardiente que de bian correr con los 
derechos que tenian por el último Arancel que 
se mandó observar en Diciembre de 1816. Des
cendiendo luego el mismo Director á considerar 
esta escepcion dice que aun habiendo sido regla
da por justas consideraciones ofrece en su ejecu
cion un perjuicio grande al comercio con trascen
dencia á sus especulaciones mercantiles por es. 
tar ageno de que los artículos indicados volvieran 
á pagar en su introduccion los derechos anteriores 
Reflexiona despues sobre otros inconvenientes y 
concluye proponiendo que se puede conciliar to
do si se ordena que dicha escepcion empieze á te
ner efecto desde 1 de Enero del año entrante, etc. 
Y habiéndose analizado en los debates los in.con·· 
venientes espresados en la nota del P. E. y com
parándolos con la influencia de la rebaja en per
juicio de la industria nacional, segun lo que se 
habia demostrado en la sesion del 23 de Junio y 
teniendo presente que los inconvenibntes de la 
falta de plazo no eran particulares de la escepcion 
espuesta pues igualmente se echaban de ver en 
la alta y rebaja del Arancel marítimo; el Congre
so Nacional resolvió ;-•Que se contestase al Di
r~ctor del Estado que mande llevar it puro y de
bido efecto lo resuelto en 23 de Junio último en 
ór~en á l?s caldo~ de estrangerí~; y que para 
evitar los mconvementes que pueaan refluir en 
descrédito asi del Gobierno como de la Soberana 
Corporacion, no se espidan providencias ni de
cretos ~n asuntos privativos del Congrr,so sin ob
tener préviamente su aprobacion. 

(Redactor del Congi·eso, núm. 35.) 

1217-Nombrando al Sr. D. Amado Bom· 1219-Nombrando Presidente y Vice del 
pland Profesor de Hi~toria Natural. Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Julio 27 de 1818.-Tomada en 
consideracion la solicitud del célebre naturalista 
Don Amado Bonpland interesándose por la pla
za de Profesor de Historia Natural de las Provin
cias Unidas y obligándose por este destino al de
sempeño de varias proposiciones que espresa: y 
habiéndose considenido la utilidad de diehas pro. 
posiciones para el Estado, y progreso de las lu
ces en materia tan interesante, como así mismo 
la conocida probidad, y talentos del que las ha
ce: el Congreso Nacional:-«Convino unánime
mente en aprobarlas y que se volviesen al P. E. 
para los efectos ulteriores.• 

(Redactor del Congi·eso, ntím. 35.J 

1218-Sobre modificacion en el Arancel 
marítimo. 

Buenos Aires, Julio 29 de 1818.-Considerada 
la nota del Director del Estado en la que acom
paña dosra zones señaladas con los números 1 y 2 
que contienen varios artículos de comercio que 
no estan comprendidos en'. el Arancel marítimo, 

-

Buenos Aires, 3 de Agosto de 1818.-En esta 
focha fueron nombrados por el Soberano Congre
so de las Provincias Unidas del Rio de la Plata pa
ra su Presidente en turno, el Señor Dr. Don Do
mingo Guzman, Diputado por San Luis; Vice 
Presidente, el Señor Don Vicente Lopez, Diputa
do por Buenos Aires. 

(Redactor del Congreso, ntím. 36.J 

1220-Gobernador Intendente, Diputado 
de Buenos Aires, Hector del Colegio de la 
Union y Gefeinterino del Estado Mayor Ge
neral. 

Rector del Colegio de la Union, el Doctor Don Do
mingo Victorio de Achega ;-Diputado al Congreso, 
por la Provincia de Buenos Aires, el Sr. Brigadier 
General, Don Miguel de Azcuénaga ;-Ge(e Interi
no del Estado, Mayor General el Sr. Brigadier Ge
neral Don Jo sé Rondeau ;-Gobernador Intendente 
de la Provincia de Buenos Aires, el Sr. Coronel 
Mayor Don Juan Ramon Balcarce. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 82.J 
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1221-se exime de reconocimiento por el 
resguardo á los oficiales de la marina real 
inglesa. • 

Con esta fecha, se dice al comandante de las 
fuerzas navales de S. M. B. en este río, lo que sigue: 
Trasmitido por mi conducto á la consideracion 
del Ex.mo. Sr. Director Supremo la solicitud de 
V. S. sobre que á los o~cialesde la marina de S. 
M. B. se les exima del reconocimiento acostum
brado por el Res~uardo en toda clase de personas 
en su embarco y desembarco, se ha servido S. E. 
prevenirme diga á V. S. en contestacion, como ten
go el honor de verificarlo, no ser conforme tal 
escepcion con lo prescripto en los reglamentos y 
estatutos que rigen en la materia, por las cuales 
ni aun al primer Gefe de la nacion disfruta de aquel 
privilegio, pero que no obstante, deseoso el Go
bierno de manifestará V. S.en todas circunstan
cias las altas consideraciones que le merecen Jos 
oficiales de Ja Marina Británica ha tenido a bien 
acordar que en lo sucesivo sean esceptuados del 
espresado reconocimiento la persona de V. S. 
igualmente que las de los demas oficiales de los 
buques de guerra de su nacion, siempre que lleven 
las divisas con que debendistinguirse.-A este fin 
se han librado las órdenes, etc.-Agosto 8 de 
1818. 

rRecopilacion de Leyes de Aduan~, pág. 61.) 

1222-Sobre procedimiento en causas cri
minales. 

Buenos Aires, Agosto 18de1818.-Tomada en 
consideracion la consulta hecha por el Vocal de 
la Cámara comisionado en la causa que se está 
formando sobre una agresion ir,.tentada contra el 
órden público, para que se declarase sila asistencia 
delos padrinos en las causas crimi:inles de que tra
tan las artículos 7~ y W del capili.ÜO 3~, seccion 
4, del Reglamento Provisorio, debia entenderse 
tambien para las declaracianes indagatorias de 
que dicho vocal estaba encargado; el Congreso 
Nacional resolvió :-•Que para las declaraciones 
indagatorias de un sumario informativo que solo 
tenga por objeto tomar medidas de seguridad pú
blica, no se exíge ni admite por el Reglamento 
Provisorio nombramiento de padrinos.» 

(Redactor del Congreso, núm. 37.) 

. 
concedió el impuesto de un real á cada carreta del 
tráfico de las Conchas para la composícion de sus 
calles y caJOninos; el Congreso Nacional resolvió: 
-•Que continúe por el término de un año la pen
sion de un real por carreta impuesta por decreto 
de 14 de Noviembre de 1816 para la composicion 
de las calles del Puerto y camino de las Conchas: 
encargándose al P. E. espida un Reglamento que 
asegure la mejor administracion _ de estos fon
dos.» 

(Redactor del Congreso, núm. 38.) 

1225-Sobre reemplazo de los Jueces de 
Alzada en caso de impedimento. 

Buenos Aires, Setiembre F de 1818.-0ido el 
dictámen del Comisionado para informar en la 
consulta elevada por el Juez de Alzada en la Pro
vincia de Córdoba, para que se declarase quien 
dobia sustituirlo en las causas para cuyo cono
cimiento se hallase impedido; el Congreso Na
cional resolvió:«-Que en Jos asuntos pendientes 
que espresa el Juez de Alzada de Córdoba, ha
llándose legalmeBte impedido, conocerá en grado 
de apelacion el letrado que nombre el Goberna
dor Intendente, con dictámen de su Secretario Ase
sor haciendo igual nombramiento en los casos de 
igual clase que ocurran en lo sucesivo: para lo 
cual el Juez impedido dará cuenta á dicho Go
bernador con constancia de las causas q_ue mo
tivan el impedimento, entendiéndose esta resolu
cion con respecto á las demás Provincias.• 

(Redactor del Congreso, núm. 38.) 

1226-Nombrando G~fe del Regimiento de 
Infantería, núm. 3. 

Ministerio de la Guei·ra.- Satisfecho el Gobier
no Supremo de la Nacionde los importantes ser
vicios que Ja ha prestado en diversas campañas 
que y delicadas comisiones se le han confiado, 
el coronel de caballería de línea D. Blas José Pi
co, ha tenido á bien conferirle por despacho de 
hoy el empleo de coronel del regimiento de infan·· 
tería, núm. 3.-lrigoyen. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 86.) 

1227 -Pidiendo inventario de los efectos 
1223-Nombramiento de Presidente y Vice depositados on la Aduana y cuyos dueño:s 

del Soberano Congreso. no los reclaman. 

Buenos Aires, 1~ de Setiembre do 1818.-Enesta 
fecha fueron nombrados por el Soberano Con
greso de las Provincias-Unidas del Rio de la Pla
ta, para su Presidente en turno, el Sr. D. Jaymo 
Zudañes, Diputado por Chuquisaca; Vice-Presi
dente, el Sr. Brigadier D. Miguel de Azcuénag¡,,, 
Diputado por Buenos Aires. 

(Redactor del Congre.w, núm. 38.J 

1224-Próroga de un impuesto para com
postura de calles y caminos en el pueblo 
de las Conchas. 

Buenos Aires, Setiembre 1 ~ de 1818.-Vista una 
representacion del Consulado esponiendo la nece
sidad de que se prorogase el término por que se 

Ha llegado á entender S. E. c1 Supremo Direc
tor que es esa Aduana se hallan diversos bultos, 
efectos ó frutos, correspondientes algunos al Es
tado y otros á personas que ni los reclaman, ni se 
sabe de su existencia, y ú efecto de desembarazar 
los almacenes, y tomt1r las providencias que con
vengan para su enagenaéion; prevengo á V d. ele 
órden de S. E. ordene al alcaide de esa Aduana 
proceda con la brevedad posible á formar un in
ventario ó razon la mas exacta de dichos efectos, ó 
frutos, esplicando en ella con la mayor claridad 
que clase de efectos sean, de donde proceden 
quien los han introducido, el tiempo que existen 
en almacenes, estado en que se hallan, nom bros 
de las personas introductoras, marcas, números, y 
demas señales de los cajones, tercios, fardos, ó re-

-
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tobos en que esten acomodi1dos y cuantas otms 
idea.-; ó conocimientos se crean precisos á ilustrar 
esta superioridad; pasando, formada. que sea, di
cha razon á esta Secretaría. para los fines ulterio
res que oonvengan.-Setiembre 2 de 1818. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 61.) 

1228-Sobre Presidencia. del Ayuntamien
to. 

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1818.-Vista la 
consulta del Ayuntamiento de esta capital sobre 
si el Gobernador Intendente debia presidirlo, fun
dándose el Ayuntamiento para creer la negativa 
en que el artículo 3?, del capitulo 4•, seccion 4? del 
Reglamento Provisorio, quitando á los Goberna
dores la facultar de confirmar ó revocar los .acuer
dos Municipales, deja sin objeto la Presidencia de 
estos; pero que aún cuando fuese equivocado este 
concepto, al menos no habia una declaracion es
presa que derogase la posesion en que estaba de 
ser presidido por solo el Alcalde de Primer Voto; 
el Congreso Nacional resolvió: 1?-Que por el ar
ticulo 39 del capítulo 49, Seccion 4', del Reglamen
to Prov.isional no se entiende derogada,la I.'resi
dencia de los Gobernadores de Provincia en los 
Acuerdos Municipales que les da el 15 de la orde
nanza de Intendentes.-29 Que no obstante la an
tecedente resolucion, quede conservado en la po
sesion de no ser presidido por el Gobernador de la 
Provincia hasta el arreglo general que correspon
de hacer en esta materia á la Legislatura.• 

(Redactoi· del Congreso, núm. 38.) 

122 9-Recursos para los colonos del fuer
te San Martin. 

· Exmo. Sr.:-Cuando los hacendados de la cam
paña de mi mando pusieron á mi disposicion, 
con eI loable objeto de propenderá la subsisten
cia de los nuevos colonos del fuerte proyectado 
de San Martín, Bl considerable número de ha
cienda que hoy tiene la estancia Kaquelhuincul, 
quedaron ellos bien persuadidos que este rasgo 
de su generosidad, seria un monumento de sus 
servicios á proporcion del incremento y perfec
cion que recibiere el proyecto. Así es que para 
contribuir á sus adelantamientos, he creído opor
tuno elevar al conocimiento supremo de V. E. 
las ventajas que pueden resultar al establecí 
miento de la venta de mil novillos vendibles, mas 
bien mas que menos. La violenta circulacion 
del comercio es la que aumenta los principales, 
al paso que por la apatía los grandes fondos su
fren quebrantos y gastos estraordinarios. Los 
ganados entran en este número, y se hallan es
puestos á las calamidades de las secas, enflaque
cerse, morir y estraviarse. Perder la ocasion de 
vender un número considerable como mil cabe
zas gordas, y de buena edad, que serian bien es
timadas, es originar nuev0s gastos que desmem
brarán la utilidad que podría reportarse. El 
asiduo trabajo, el continuado consumo que se 
hace por los que cuidan, no pueden prometer 
adelantamientos. Pero sí, Exmo. Señor, ven
diénd.olas se emplea la cantidad de su valor en 
las posturas de diezmos del territorio de la Mag-

da.lena, no cabe duda las ofrece, ya por ~u cerca
nía, poca cantidad en que se remata, respectiva
mente á su producto, que es de ocho mil cabezas 
de ganado vacuno y mas de dos mil lanar, como 
tarnbien por la facilidad do estraerlas con mas 
economía J.e cualquier particular. Como la mor
dacidad no perdería este momento de dirijir sus 
tiros, si fuese del agrado de V. E. esta mi propo
sicion, he creído igualmente oportuno hacer pre
sente el medio de prevenirla. Acaso se creyere 
que la venta de este ganado era con el objeto de 
darle otro destino á su importe que el que se le 
propuso á los que donaron, ó que se quiera lu
crar de él: por esto es que soy de opinion qne si 
se concede por V. E. la venta, se nombre una co
mision que la haga con mi aprobacion para que 
no se malbarate, que se reciba del dinero para el 
único esclusivo fin indicado, y que por el con
ducto de la •Gaceta ministerial> se haga enten
der esto á los beneméritos hacendados que lo 
donaron, por medio de una esposicion clara, de 
los motivos que impulsan esta medida.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires, 12 
de Setiembre de 1818.-Exmo. Señor:-Juan Ra
mon Balcarce.-Exmo. Seiior Director Supremo del 
Estado. 

Ministe1'io de la Guerra.-Buenos Aires, Setiem
bre 14 de 1818.-Apruébase en todas sus partes 
el benéfico proyecto que propone el Comandante 
General de campaña, á quien se faculta para la 
eleccion y nombramiento de los individuos que 
han de componer la comision encargada de su 
puntual cumplimiento; del que dará cuenta el 
espresado Comandante General en op')rtunidad, 
y publiquese.-(Rúbrica de S. E.)-Irigoyen. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 88.) 

1230-Honores y i•ecompensas á los que 
tomaron parte en el ataque de Chillan. 

Ministerio de la Guerra.-Buenos Aires, Setiem
bre 15 de 1818.-Dénse por el General, á la ofi
cialidad y tropas de su referencia, espresivas gra
cias á nombre de este Gobierno, que premiará en 
oportunidad sus servicios; suminístrense por una 
vez dos pagas íntegra¡: á cada uno de los 14 sol
dados heridos, por vía de gratificacion ; espídase 
el despacho del grado de teniente 29 en favor del 
alferez de granaderos á caballo D. Samuel Lowe, 
que resultó herido en dicha accion. DE1vuélvase 
el presente oficio con los partes que incluye y 
este mi decreto al espresado General para que 
informe á vuelta de correo sí los tres sargentos 
que se dicen heridos son primeros ó segundos y 
de que cuerpos, it fin de que i:!n el caso primero 
se les espidan los despachos del grado inmedia
to, y en el segundo se ordene sean asistidos en 
lo sucesivo con el haber de sargentos primeros, y 
publíquese.-(Rúbrica de S. E.)-Irigoyen.-Es 
cópia, lrigoyen. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 89.; 

1231- Eximiendo á los hacendados del 
Tucuman de empréstitos forzosos. 

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1818.-Tomado 
en consideracion el recurso de los hacendados 
del Tucuman, sobre haber sido comprendidos en 
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el empréstito de dinero que se habia exijido allí 
para socorro del ejército auxiliar, el Congreso 
Nacional resolvió:-•Que para evitar recursos y 
dudas se declara á los hacendados del Tucuman, 
que al mismo tiempo no sean cumerciai,1.tHs, exen
tos del empréstito que ha dado mérito al recur
so, y de otros cualesquiera de su clase en lo su
cesivo, mientras contribuyan con sus ¡;¡anados á 
la manutencion del ejército, y no se les pague el 
importe de ellos.> 

(Redactor del Congreso, núm. 38.J 

1232-Nombi•ando Presidente y Vice del 
Soberano Congreso. 

Buenos Aires, 19 de Octubre de 1818.-En esta 
fecha, fueron nombrados por el Soberano Con
greso de las Provincias Unidas del Rio de ·la Pla
ta, para su Presidente en turno, el Sr. Dr. D. Ge
rónimo Salguero, Diputado por Córdoba.-Vice
Presidente, el Sr. D. Pedro Carrasco, Diputado 
por Cochabamba. 

(Redactor del Congreso, núm. 38.J 

1233-Aprobando un empréstito levantado 
por el Cabildo de Córdoba. 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1818.-Tomada en 
consideracion la representacion del Cabildo de 
Córdoba en que espresaba los graves motivos que 
le habían impulsado á exijir del vecindario un 
empréstito de mil pesos sin consulta ni aproba
cion prévia de las autoridades supremas, para 
contener los grandes perjuicios con que instan
táneamente amenazaban á aquella ciudad las 
avenidas del rio, el Congreso Nacional resolvió: 
-«Aprobar la medida, con prevencion de que en 
lo sucesivo no exija el Ayuntamiento empréstitos 
sin prévio aviso del Congreso, como dispone el 
Reglamento provisorio, á escepcion de los casos 
urgentes en que dará cuenta justificando los mo
tivos.• 

(Redactor del Congi·eso, núm. 38.) 

1234-Fallo en la causa de residencia 
formada al Sr. D. Cornelio Saavedra. ' 

Departamento de Gobierno.-Nombradas por el 
Supremo Gobierno dos distintas Comisiones ~ara 
decidir el recurso entablado por D. Cornelio Saa
vedra sobre remision de la causa de residencia, 
que se le formó de órden de la Asamblea General, 
han pronunciado las dos sentencias que se inser
tan á continuacion, y que están mandadas ~jecu
tar por el Supremo Directorio en auto de 6 del 
corriente:-•Primera.-Y vistos: con lo espuesto 
por el ministerio fiscal, y resultando por los au
tos que se han tenido presentes del juicio de re
sidencia, q_ue se formó por disposicion de la Asam
blea anterior contra todos los que habían gober
nado en el discurso de la revolucion, constantes 
á fojas 117 á que en caso necesario nos referimos, 
que en ellos no se encuentra cuerpo de delito, ni 
calificado el menor fundamento para el estraña
miento que se le impuso á D. Cornelio Saavedra: 
que tampoco precedió para este fallo audiencia 

ni defensa, contra lo mismo que se había preveni
do en el formulario que se estendió para el mejor 
órden y firmeza del preindicado juicio, y que ul
tímamente fué espedido sin estar la causa en es
tado, sin examen formal ni conocimiento de ella, 
y á virtud únicamente del informe infundado del 
presidente de la comision ante la cual se había 
actuado el proceso, declaramos en fuerza de estos 
antecedentes, y usando de las facultades que nos 
ha delegado el Exmo. Sr. Supremo Director, á 
consecuencia de lo dispuesto por el Soberano 
Congreso, por nulos, atentados y de ningun valor 
ni efecto los procedimientos indicados, y especial
mente el estrañamrnnto librado contra D. Corne
lio Saavedra, y que debe ser repuesto al grado, y 
ejercicio del empleo de Brigadier de que fué sepa
rado por aquel motivo, con abono y reintegro 
por las Cajas Generales del Estado de todos los 
haberes que dejo de percibir; para que en lo su
cesivo pueda ser empleado en cualesquiera desti
no en que se le contemple de utilidad, y de esta 
resolucion se dará cuenta con los autos de la ma
teria y el oficio competente al Exmo. Sr. Director 
de conformidad á lo que previno en el auto de 
comision, á los fines que fueren de su mejor agra
do.-Alejo Castex. - Ambrosio Leiica. - Lic. José 
Gabino Blanco. - Lo mandaron y firmaron los 
señores de la Comision especial en Buenos Aires 
á 6 de Abril de 1818.-Pedro Calleja de Prieto.-Se
gunda.-Buenos Aires, Julio F de 1818.-Vistos: 
en uso de las facultades concedidas por el Supre
mo P. E. en decreto de 15 de Mayo último, se 
aprueba en todas sus partes la sentencia pronun
ciada por la anterior comision, en 6 de Abril de 
este año, y para satisfaccion del interesado publi
q u ese esta en • Gaceta ministerial > con el referido 
decreto, y el presente auto. Tómese razon en el 
Tribunal de Cuentas y cajas generales y avise~e á 
S. E. el Supremo Director del Estado por el cor
respondiente oficio.-Dr. José Francisco Acosta.
Dr. Luis Bartolo rtB Jollo.-Dr. Juan Bauti:sta Vi
llcgas.-Proveyeron y firmaron el auto que antece
de los señores representantes del Supremo Go
bierno, en esta causa, en el día, mes y año de su 
fecha.-Jacinto Ruiz, Escribano Público.-Es có
pia.-Tagte. 

(Gaceta rf,e Buenos Aires, núm. 92.) 

1235-Resoluciones sobre derechos de 
Aduana. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Octu
bre 6 de 1818.-El Soberano Congreso en re
soluciones del 3 y 5 del presente mes ha 
dispuesto que los derechos de yerba y taba
co del Paraguay sigan sin alteracion cobran
dose en la misma forma que hasta aquí, disfru
tando los comerciantes de estos artículos, los 
beneficios que conceden, para el pagoi.. el F y 8? 
del decreto de 29 de Marzo del año anterior; y 
que por lo respectivo al tabaco negro del Brasil 
despues de cuatro meses contados desde 2 del 
presente hayan de cobrarse por derechos en la 
Aduana nueve pesos, en cada arroba debiendo 
precisamente tener todos los bultos que se inter
nen el peso de 12 arrobas cada uno, bajo la pena 
de estricto comiso en el acto á todos los que se 
internasen con otro menor, y en su consecuencia 
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el Supremo Director del Estado por decreto de 
esta focha ha acordado el cumplimiento de las 
soberanas determinaciones, comunicándose al 
Administrador de Aduana.-Estevan Agustín Gas
con. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 91.J 

1236- -Rehabilitacion del General D. Mar
tín Rodríguez. 

tJepartamento de la Guerra.-Visto este suma
rio en el estado en que se halla, y considera
das detenidamente las reflexiones, que adu
ce el juez fiscal Coronel D. Eduardo Holm
berg, relativamente á la conducta militar del Bri
gadier D. Martín Rodri¡;ruez en la jornada de su 
referencia, (1

) vengo en declarar al citado Briga
dier D. Martín Rodríguez buen servidor de la pa
tria, libre de todo cargo en el presente asunto, y 
en pleno goce de los honores y prerogativas mi
litares, con que en premio de sus distinguidos 
servicios tuvo á bien la patria condecorarle; cir
cúlese esta mi declaratoria á quienes correspon
de, hágase saber en la órden general del dia, al 
efecto pase al Estado Mayor General, y publiquese 
en la •Gaceta» de esta capital para satisfaccion del 
interesado.-PUEYRREDON.-Matias de lrigoyen.
Es cópia, lrigoyen. 

(Gaceta de Buenos Ai'res, núm. 92.J 

1237-Disponiendo que no se admitan á li
quidacion, para ser amortizados, los créditos 
posteriores al decreto de 29 de Marzo de 
1818. 

Cuando en mi Supremo decreto de 6 de Agosto 
del año próximo pasado tuve á bien acordar el 
modo y la forma que debían. observarse para jus
tificar los créditos que se demandasen contra el 
Estado, claramente manifesté no hablar de otros 
que de los comprendidos en mi anterior de fecha 
29 de Marzo del mismo año; pero á pesar de ello 
he observado, que entre los espedientes que se 
presentan al despacho, vienen ingeridas acciones 
contraídas en tiempo posterior, de que resulta el 
improbo trabajo que demandan las liquidaciones, 
que eh este caso es preciso mandar practicar pa
ra distinguir lo amortizable de lo que debe satis
facerse en dinero efectivo, cuyo operacion despues 
de ser en si tan laboriosa y complicada, ofrece 
reparos y dificultades susceptibles de perjuicios 
al mismo erario, ya por la devolucion á las par
tes de los documentos que no se hallan en el pri
mer caso, y ya porque aun entre estos mismos 
se encuentran varios, como ha sucedido, que aun 
que aparecen datados en 1817 proceden de sumi
nistraciones hechas en años anteriores que por su 
misma naturaleza corresponde amortizarse; epn 
el fin pues de evitar estos males y de simplificar 
en cuanto sea posible el órden de cuenta y razon; 
he venido en mandar: que en las indicadas jus
tificaciones que hayan de practicarse ante los 
Gobernadores Intendentes de Provincias y Comi
sarías de los ejércitos no se admitan otros crédi
tos que los comprendidos en mi citado decreto 

( 1 ) La de Venta y media. 

de 29 de Marzo; sin perjuicio de que los· acreedo
res del Estado puedan justificar on cuerda sepa
rada los que en su legitimidad y procedencia cor
respondan á tiempo posterior, quedando por me
dio de esta distincion y clasificacion salvados en 
el todo los graves inconvenientes que demanda 
en su caso el método hasta aqui observado. Y 
para que esta mi suprema resolucion tenga su 
debido cumplimiento, circúlese á quienes corres
ponda, i11sértese en la •Gaceta Ministerial ,, y tó
mese razon de ella en el Tribunal de Cuentas y 
CajasGenerales.-Dado en Ja fortaleza de Buenos 
Aires, Octubre 15 de 1818.-JuAN MARTIN DE 
PUEYRREDON.-E.~tevan Agustín Gascon. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 93.) 

1238-Reparttcion de terrenos en la fron
tera de Santiago. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1818.-Hecha mo
cion para que se facultase al Supremo Director 
para el repartimiento de valdios en las fronteras 
de Santiago del Estero, Gomo se habia hecho en 
esta capital; • se resolvió conforme á la pro
puesta .. 

(Redactor del Congreso, núm. 38.J 

1239-creando un impuesto para esta
blecer escuelas en Córdoba. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1818.-Discutida 
la solicitud del Cabildo de Córdoba para que se 
aprobase el arbitrio de gravar cada cabeza de 
ganado de aquel consumo con tres y medio rea
les, destinándose este impuesto á la creacion de 
Escuelas de primeras letras en la campaña, á la 
construccion de una obra que contuviese las 
avenidas del río, fábrica de una recoba y otros 
gastos estraordinarios; ·el Congreso Nacional re
solvió :-«Se pusiese en ejecucion dicho impuesto 
bajo la condicion que la mitad del producto se 
destine esclusivamente á Escuelas de campaña, 
que se establecerán con intervencion del Gober
nador Intendente, quien mandará se forme el 
presupuesto de los gastos que puedan causar .. 

(Redactor del Cong1·eso, núm. 38.J 

1240-se agradece el auxilio ,prestado al 
Ejército del Perú por los pueblos de Guan
dacol, Vinchina, Xaguen, Bateas y An
guinan. 

Exmo. Señor:-Oon fecha 9 de Agosto último 
y 13 del corriente he remitido al Exmo. Sr. Capi
tan General, y en Gefe del ejército auxiliar del 
Perú, el número de cien cargas de harina supe
rior, sus respectivos sacos, y aperos corrientes 
con peso de mil treinta arrobas y diez y nueve 
libras, que los generosos habitantes de Guan· 
dacol, Vinchina, Xaguen, Bateas, y parte del 
pueblo de Anguinan han cedido voluntariamen
te para auxilio de los defensores de la patria. 
Y siendo este mérito el mas distinguido y rele
vante por las circunstancias de miseria en que 
se hallan; por haberse enagenado de su propio 
y limitado alimento, y por haberlo franqueado 
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al momento que proclamados se hicieron cargo 
de las necesidades de aquel; tengo el honor de 
ponerlo en la suprema consideracion de V. E. 
con el justo objeto de que un servicio de seme
jante naturaleza se haga notorio con los dignos 
elogios de nuestro sistema patrio.-Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Rioja, Setiembre 23 de 
1818.-DIEGO BARRENECHEA.-Exmo. Sr. Director 
Supremo clel Estado. · 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1818.-Contéstese 
al Teniente Gobernador de la Rioja, que á nom
bre de este Supremo Gobierno tribute las gracias 
mas espresivas á los generosos patriotas que han 
hecho la donacion de que trata este oficio, la 
cual se hará notoria al público por medio de la 
< Gaceta • para satisfaccíon de los donantes, es
tímulo de nuestros conciudadanos, y confusion 
de los que ponen en problema las virtudes na
cionales.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 94.) 

1241-Declarando que los españoles sin 
carta de ciudadanía no pueden ser árbi
tros. · 

Buenos Aires, Octubre 31 de 1818.-Habiendo 
espuesto el Comisionado encargado de informar 
sobre el recurso introducido por el Abogado Don 
Miguel Garcia de la Huerta, que todo era dirigido 
á implorar la observancia y cumplimiento del 
supremo decreto que la Soberana Asamblea pu
blicó en sesion de 3 de Febrero de 1813 relati
vo á que los e:;pañoles que no tuviesen carta de 
ciudadanía no pudieran ejercer cargos, ni oficios 
jurisdiccionales civiles, militares, ó eclesiásticos, 
y que por su defecto en su caso se hiciera la de
claratoria, que pedía; el Congreso Nacional re
solvió:- •Que los españoles que no tienen carta 
de ciudadanía no pueden ser nombrados cólegas, 
ni árbitros juris; sin que esto perjudique á los 
pronunciamientos hechos en otrn forma hasta la 
publicacion de este decreto .• 

(Redactor del Congreso núm. 39, y Gaceta de Buenos 
Aires, núm. 98.) 

1242-Nombramiento de Presidente y Vice 
Presidente del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Noviembre 3de1818.-En esta 
fecha fuero:i¡ nombrados por el Soberano Con
greso de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, para su Presidente en turno, el Sr. Dipu
tado por Jujuy, Dr. D. Teodoro Sanchez de Bus
tamante; Vice-Presidente en turno, el Sr. Repre
sentante del Tucuman, Dr. D. José Ygnacio 
Thames. 

(Redactor del Congroso, núm. 39.) 

1243-Suspension de garantías individua
les en Córdoba. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1818.-Leida la 
nota del Gobernador de Córdoba del 24 del pró
ximo por la que con inclusion de algunos docu
mentos da parte al Soberano Congreso de haber 
suspendido la seguriilad individual por pocos 

diils por haberse empezado á difundir especies 
perjudiciales á la quietud pública, procurando 
propagar el espíritu de anarquía, de que se hallan 
poseídos algunos; el Congreso Nacional resol
vió:-. Que el referido Gobernador continúe 
tomando todas las medidas que estime necesarias 
á mantener el órden público, y que en la m~jor 
oportunidad dé cuenta de las justificaciones que 
haya adelantado; y que se comunique esta reso
lucion al P. E. encargándose que por estraordi
nario se la dirija al Gobernador de Córdoba.• 

(Redactor del Congreso, núm. 311.J 

1244-creancio la Caja Nacional de fondos 
de Sucl-América. 

BANDO.-Las estrechas obligaciones que me 
impone mi delicado cargo de sostener el decoro 
de la Nacion, atender á sus urgentes gastos, tanto 
mayores en las actuales circunstancias, cuanto 
son los agigantados pasos de su ma.gestuosa 
marcha á ocupar entre las demas constituidas el 
distinguido lugar, que le prepara la divina Provi
dencia y proporcionar el acrecentamiento de las -
rentas del Estado por medios adecuados á su 
estabilidad y grandeza, alejando todo lo posible 
cualquier gravámen, que pueda dismínuír las 
fortunas de los ciudadanos, han ocupado mas de 
una vez mi imaginacion, obligándome á profun
das consideraciones, en que buscaba los arbitrios, 
riue deseaba capaces de llenar á este respecto mis 
ideas. Entre algunos que me ha ofrecido el ejem
plo de las Naciones, y las particulares circuns
tancias de nuestras Provincias, uno ha sido entre 
otros, el que me propongo realizar con el estable
cimiento de una Caja de fondos, cuyo exámen 
en sus pormenores, bases, y calidades, sobre que 
debía fundarse, cometí á mi Secretario de Estado 
y del despacho universal de Hacienda en union de 
la Junta económica, que preside, quiene::: anima
dos del mejor servicio público, y fieles á tau 
interesante confianza, no han perdonado instante 
en sus reuniones y detenidas discusiones, para 
presentarme el plan de la indicada caja, el que 
examinado por mi mismo con la detencion que 
correspondía, hallándolo conforme con mis de
se.os, lo elevé inmediatamente á la consideracion 
del Soberano Congreso en nota oficial de 7 del 
corriente para que si lo encontraba arreglado se 
dignase sancionarlo del modo que fuese su sobe
rano agrado. Los desvelos de este augusto cuerpo 
por la felicidad comun han sido en este negocio 
iguales á los que por su benéfica influencia espe· 
rimenta el Estado en todos los demás que emanan 
de su soberana autoridad, pues por resolucion. 
de 10 del presente ha tenido á bien aprobar, y 
sancionar el espresado establecimiento por el ór
den y sobre las bases de los artículos siguientes : 
-Artículo H Queda establecida desde la fecha de 
este decreto la denominada Caja Nacional ele (on
clos de Sud-América: ella será permanente, y admi
tirá por ahora como capital de su ereccion hasta 
la cantidad de tres millones, en la forma que se 
esplica mas adelante.-A.rt. 29 La Ca,ja recibirá 
todos los fondos que los habitantes de las Pro
vincias Unidas quieran introducir y situar allí en 
papel, pagando por ellos un rédito anual en la 
forma y por el órden siguiente:-Los capitales 
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consistentes en billetes de amortizacion, espedi- tuados, liquidándose dicho derecho en la forma 
dos con arreglo al decreto de 29 de Marzo de y sobre el valor en que hoy se regula el de hos-
1817, gozarán el rédito de 8 por ciento anual; y pital.-Art. 14. Su producto se llevará en la Con
los compuestos de papel espedido en los anterio- taduría de Aduana en la cuenta general, sentan
res y en el presente Gobierno por empréstitos vo- do en el libro mayor este ramo con la separacion 
luntarios ó forzosos, compras do efectos para el y denominacion que le corresponde; y al fin de 
Estado ú otros motivos, con calidad de ser ad- cada semana se pasará á la caja de fondos todo 
mitidos y abonados en fo Aduana ó en otra cual- lo colectado por este título, ó antes si lo pidiere 
quiera Tesorer.ía como dinero efectivo, al doce por el Administrador.-Art. 15. Ni el Soberano Con
ciento.-Art. 39 Recibirán tambien el rédito anual groso, ni el Supremo Director, bajo responsabili
de quince por ciento todos los capitales que se dad y cargo en su residencia, ni el Secretario de 
quisieren introducir y situar en ellos, en dinero Hacienda, Administrador de la caja ú otra cual
efectivo, ya sean de capellanías, dotes de monjas quiera a.utoridad ó funcionario público del Esta
ú otros do cualquiera denominacion y proceden- dci, bajo la pena de perdimiento de sus empleos 
cia, tanto nacionales como estranjeros.-Art. 49 y bienes, tendrán facultad ni arbitrio de dar á 
Los réditos se satisfarán exacta y religiosamente este ramo otro destino é inversion, ni aun con 
por unos y otros capitales en cuartas partes de calidad de reintegro, si no es para el pago de los 
tres en' tres meses contados desdo el dia de su intereses esplicados, en cuya exactitud está si
exhibicion.-Art. 59 Quedan obligados al pago tuado el crédito de la nacion.-Art. 16. El Admi
de los espresados capitales y réditos, general y nistrador de la caja por si y sin necesidad de ór
especialmente todas las rentas y bienes del Esta- den ó prevencion alguna, hará puntualmente los 
do de cualquiera naturaleza, calidad y denomic pagos de intereses el dia mismo que fueren de
nacion que sean.-Art. 69 En el caso de rompí- mandados, hallándose cumplidos los plazos de 
miento ó guerra con alguna nacion cuyos indivi- que habla el art. 4~; á cuyo efecto, y de prevenir 
duos tengan capitales situados en la caja, en h con ailticipacion los caudales competentes, estará 
forma y sobre las bases de este decreto, quedarán siempre de acuerdo con el Sec'rek'Lrio de Hacien
siempre garantidos y asegurados por el Gobierno da.-Art. 17. Este, y la Junta económica de ar
y demás autoridades del país como inv10lables.- bitrios que presido, serán protectores natos de 
Art. 79 Los capitales introducidos en la caja no este establecimiento, para celar la observnncia 
podrán ser removidos de ella en ningun tiempo, de este decreto, y representar al Supremo Direc
á no ser que concurran simultáneamente el con- tor de Estado, oyendo tambien al Administrador 
sentimiento por parte del Estado y del dueño del de la Caja todo lo que crean conveniente á su ma
capital.-Art. 89 Se esceptúan los capitales de yor estabilidad, arreglo, crédito y aumento de sus 
menores, ó de testamentarias por dividir, los cua- fondos.-Art. 18. El Director Supremo, oyendo á 
les podrán ser retraídos despues de cuatro años la espresada Junta sobre el modo, conductos, pre
de su exhibicion, y no antes, concurriendo acle- cauciones y calidades con que deba verificarse, 
más la aptitud legal del menor para manejar sus podrá solicitar en paises estrangeros sobre las 
bienes, y la division de la herencia entre los inte- bases establecidas en este decreto capitales en di
resados.-Art. 9Y Estos, seis meses antes de la nero efectivo para completar los tres millones de 
cstraccion, avisarim al Administrador de 1a caja pesos de que trata el art. 1 ~-Art. 19. Todos los 
para que, de acuerdo con el Secretario de Hacien- caudales que se introdujeren en la caja de fondos, 
da, apronte la suma necesaria para el exacto cum- á escepcion de los que establece el art. 13, se tras
plimiento.-Art. 10. Por los capitales introduci- ladarán mensualmente á las cajas generales, ó 
dos, ya sea en papel ó en dinero, dará el Admi- antes si lo exigiere la urgencia de las atenciones 
nistrador de Ja caja un certificado, ó certificados, y gastos del Estado, no haciéndose por ello pago 
segun convenga al interesado la subdivision bajo alguno, si no es el de interés y los precisos á su 
los números respeutivos, con el vi B~ del Secre- manejo.-Art. 20. Los caudales se depositarán en 
tario de Estado en el Departamento de Hacienda, arca de dos llaves, de las que tendrá una el Ad
y de él se tomará razon en el Tribunal de Cuen- ministrador y otra el Tesorero, dándose men
tas y formará asiento en el libro de ese título, sin sualmente el recuento en la forma qile lo hacen 
cuyas calidades no producirá efecto alguno este las demás oficinas del Estado, y al fin de cada 
instrumento.-Art. 11. La accion que él produzca año b cuenta general al Tribunal de ellas.
en favor del interesado, será vendible y endosable Art. 21. Tendrá por ahora la Caja, y hasta que su 
á cualquiera persona con las formalidades que mayor estension y circmi.stancias demanden otra 
le convenga, bajo la precisa calidad de darse avi- cosa, un Administrador, un Tesorero, un Conta
so por escrito al Administrador de la caja para dor, un Oficial de libros y un mozo de confianza. 
el debido conocimiento de la persona á quien han -Servirán interinamente por comision : de Ad
de satisfacerse los intereses.-Art. 12. Esta, para ministrador, el Contador actual de la Aduana 
cobrarlos, manifestará el documento que los rno- D. Domingo Robredo, con la gratifi.cn.cion de 
tiva, para los cotejos convenientes en caso nece- quinientos pesos sobre su sueldo; de Tesorero, 
sario, debiendo calificarse tambien la persomt del el Vista D. Martín Torres, con el que disfruta; 
tenedor, cuando no sea conocida.-Art. 13. Acle- Contador, el oficial de Contaduría de la misma 
más de los bienes y rentas del Estado obligadas Aduana, que haga la liquidacion de intereses :por 
al pago de principales, ó intereses de que habla el encargo del Administrador con la gratifi.cac1011 
el art. 59, se establece desde esta fecha, para el de trescientos pesos sobre su renta; de oficial de 
pago de intereses, el derecho de un seis por cien- libros, el que por el mismo encargo los lleve con 
to, que se cobrará en la .... duana en dinero efecti- la propia gratificacion; y de mozo de confianza, 
vo sin plazo alguno sobre todo artículo y efecto el que se nombre á propuesta del Administrador 
internado por mar, sea cual fuere, aun los escep- con el sueldo de trescientos pesos, quedando se-
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ñalada otra igual cantidad para gastos de ofici
na, cuyo lugar señalará y mandará disponer el 
Secretario de Hacienda haciendo los gastos que 
considere necesarios.-Tómese razon en el Tri
bunal de Cuentas, Cajas Generales y Contaduría 
de Aduana; publíquese por bando en esta capital, 
y para el mismo efecto circúlese á todos los Go
bernadores Intendentes de las Provincias de la 
Union, Generales de los ejércitos é Intendentes 
de los mismos, é imprímase para noticia del pú
blico.-Dado en la Fortaleza de Buenos Aires, á 
12 de Noviembre de 1818.-JuAN MARTIN DE 
PuEYRREDON.-Estevan Agustín Gascon.-Es cópia, 
Gas con. 

1245-Término para interponer los recur
sos de nulidad é injusticia notoria. 

Buenos Aires, 13 de Noviembre de 1818.-Con 
motivo de un recurso interpuesto por D'. Petrona 
Silva, se resolvió que la Comision nombrada para 
entender en los recursos de nulidad é injusticia 
notoria, debia ajustarse á los procedimientos que 
observan los Tribunales Superiores en los casos 
de recursos interpuestos fuera de término. 

(Redactor del Congreso, núm. 40.J 

1246-Adjudicando terrenos en la nueva 
línea de fronteras, á los que quieran poblar
los, mediante determinadas condiciones. 

Departamento de Gobierno.-El Director Supremo 
de las 'Provincias Unidas del Rio de la Plata:-Siem
pre creí seria un medio muy oportuno para llevar 
á cabo la importante empresa de la estension de 
nuestra línea fronteriza, adjudicar tierras en pro
piedad á los que quieran poblarse en ella. Lo re
presenté así al Soberano Congreso Nacional, le pe
dí facultades para proceder y el resultado ha sido 
cual debia esperarse de la sabiduría de sus conse
jos. Por órden augusta de 16 de Mayo del año 
próximo anterior quedé autorizado para hacer la 
espresada adjudicacion con las formalidades de 
derecho y sin perjuicio ci.e las reglas que en ade
lante prescribiese la. misma soberanía. En tal 
estado quise adquirir conocimientos mas esten
sos en este asunto. Al efecto mandé convocar una 
Junta estraordinaria de autoridades civiles y ge
fes militares. En ella se discutieron las razones 
politico-públicas, que impedian estender la nueva 
demarcacion hasta la sierra del Tandil, como es
taba premeditado. Pesadas aquellas en la balanza 
de un juicio reflexivo, quedó acordado que por 
ahora no podia avanzarse la línea mas allá de 
la laguna de Kaquelhuincul, y se designó espre
samente esta ubicacion como la mas indicada 
para construir en ella el fuerte de San Martin, 
que debe garantir la seguridad de la linea nueva. 
Mas allá de la espresada laguna estan avanzados 
algunos pobladores con establecimientos ya for
mados. Ellos han sabido cultivar tales relacio
nes con los infieles vecinos, que han recojido el 
fruto de no ser incomodados por estos. Así es 
que semejantes poblaciones son las que constituye 
la verdadera línea por su inmediacion al lugar 
del fuerte y por la proporcion y necesidad en que 
se hallan sus dueños de proteger á este y ser pro-

tegidos de él. La indispensable precision de con
solidar, cuando sea dable toda clase de relaciones 
con los indígenas inmediatos, de que resultará un 
aumento al grado de sociabilidad que ya van estos 
adquiriendo y otras razones politicas y de conve
niencia pública que no se espresan por demasiado 
obvias, convencen la necesidad de aumentar los 
establecimientos que están avanzados á la espresa
da laguna ó paralelos á la línea de ella, concedien
do tierras á los que quieran dedicarse á la cría de 
ganados é industria agricultora. Bajo estos prin
cipios los individuos que pretendan contraerse á 
este ramo de labor, ocurrirán á este Supremo Go
bierno á denunciar los terrenos baldiosque gusten 
ocupar en aquella demarcacion, los cuales le serán 
concedidos en merced, siempre que tengan aque
lla calidad, aun cuando antes hayan sido denun
ciados; con sujecion á lo dispuesto por la Sobe
rana Representacion Nacional, en estension pro
porcionada á las facultades del poblador y cla
se del establecimento que intente plantificar; bajo 
le calidad de poblarlos dentro del término de cua
tro meses contados desde el dia en que tome po
sesion; y con la obligacion precisa de contribuir 
con cuantos auxilios esten de su parte á segundar 
las disposiciones de esta supremacia, en el caso 
que los infieles ejecuten alguna irrupcion ú otro 
acto hostil contra la mencionada linea. Comuní
quese al Gobernador Intendente para que lo !pu
blique por bando en esta ciudad y lo circule á 
todos los partidos de su juridiccion, insertándose 
sin }'lerjuicio de ello en la •Gaceta Ministerial.• 
-Buenos Aires, Noviembre 15 de 1818.-JuAN 
MARTIN DE PUEYRREDON.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 99.J 

124 7-se nombra Gobernador Intendente 
de Buenos Aires. 

Departamento de Gobierno. - Habiéndose indis
puesto gravemente el Sr. Coronel D. Pedro Iba
ñez encargado del Gobierno Intendencia de esta 
Provincia por la ausencia del propietario, ha he
cho renuncia de dicho encargo que le ha sido ad
mitida, subrogándosele al Señor Coronel Mayor 
D.Eustoquio Diaz Velez, que se halla enposesion 
del Gobierno Intendencia interinamente desde el 
dia 14 del corriente.-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 97.) 

1248--Alcance de los decretos de 20 de 
Junio y 5 de Julio de 1813 sobre maestros 
de primeras letras. 

En sesion de 19 de Noviembre de mil ocho
cientos diez y ocho el Congreso Nacional tenien
do presente una solicitud de los padres Merceda
rios elevada por el Poder Ejecutivo, resolvió:
• Que los decretos de la Asamblea General de 30 
de Junio y 5 de Julio de 1813 deben entenderse 
de modo que solo establezcan honores, privilegios 
y jubilaciones sobre el verdadero mérito de la 
enseñanza de primeras letras, contraído por el 
tiempo que señala la Constitucion de la órden 
para los grados, sin que por eso se entiendan 
habilitarlos los que obtengan los primeros para 
el ejercicio de aquellos actos espirítu¡;Ies ó juris -
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diccionales para el cual se exija por la Constitu
cion un grado regular ; y que en lo demas usen 
las partes de su derecho dondtl y como vieren 
cohvenirle. 

(Redactor del Congreso, núm. 40.) 

1249-Fondos para establecer la casa de 
moneda. 

Bueno,; Aires, Noviembre 27 de 1818.-El 
Congreso Nacional resolvió: - •Facultar al P. E. 
para proporcionar Jos fondos que considerase 
necesarios, para el Establecimiento de la Casa 
de Moneda.> 

(Rsdactor del Congreso, núm. 41.) 

1250-se autoriza la fundacion de un Ban
co de rescato, Callana de fundicion y Casa 
Moneda. 

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1818.-El Con
greso Nacional resuelve :-•Facultar al P. E. para 
que realize los establecimientos aprobados de 
un Banco de rescate, Callana de fnndicion y Casa 
de moneda en los lugares que mas convenga al 
fomento de los mineros y emprendedores parti-
cul11res, y al interés general del Estado.• . 

(Redactor del Congreso, niim. 41.) 

1251-Nombrando P1•esidente y Vice del 
Soberano Congreso. 

Buenos Aires, 2 de Diciembre de 1818.-En esta 
fecha fueron nombrados por el Sobernno Con
greso de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata para su:-PresidentB en turno, el Señor 
Diputado por Mendoza, Dr. D. Tomás Godoy 
Cruz; Vice-Presidente en turno, el Señor Dipu
tado por Catamarca, Dr. D. Manuel Antonio 
Acevodo. 

(Redact.or del Congreso, núm. 41.) 

1252-Modo de suplirse la firma del Di
rector en caso de estar imposibilitado. 

Buenos Aires, Diciembre 9 do 1818.-Recibida 
y leida una nota del Supremo Director fecha del 
dia· firmada de su órclen por el Secretario ele Es
tado en el Departmnento ele Gobierno en que 
espone haber recibido por un suceso impreviso 
varias heridas en la mano derecha que lo han 
puesto en 111 imposibilidad ele firm:w, y pide se 
sirva el Congreso resolver la forma en que ha de 
suplirse su firma en el despacho ele su cargo ; 
el Congreso Nacional acordó: - •Que mientras 
dure esta inclisposicion, firme cada Secretario en 
los asuntos ele su respectivo Departamento, es
presanclo ser de órclrm y por impedimento del 
8uprcmo Director y asentando las proviclencbs 
en el libro que corresponda.• 

(Redactor del Congreso, núm. 41.) 

1253-Acordando viático á dos Diputados. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1818.-El Con
greso Nacional resolvió:-• Se mande auxiliar 
con viático á los ex-Diputados Thames y Boedo, 
con cargo ele reintegro por sus respectivas Pro
vincias, dejándose la designacion de la cantidad 
al P. E.> · 

fRedacto1· del Congreso, núm. 41.) 

1254-concediendo licencia al Supremo 
Director y nombrando interinamente al Ge
neral D. José Rondeau. 

El Exmo. Supremo Director D. Juan Martin de 
Pueyrredon hallándose en su casa de campo su
frió la desgracia de que se le incendiase un pol
vorín de metal que tenia en la mano, har.iéndole 
en ella y en otras partes meno¡: nobles del cuerpo 
un estrago muy inferior al que pudo ser, pero su
ficiente :para dar cuid11do de su salud. En su con· 
secuencrn é imposibilitado para firmar el despa
cho consultó al Soberano Congreso quien debería 
hacerlo por su impedimento, y resolvió su Sobe
ranfa que los Señores Secretarios en su respectivo 
Departamento, con fa siguiente ante firma:-De 
órdm y por impedi?nento de S. E.-Posterior
mente creció la imposibilidad de nfonder al des
pacho de los negocios en los términos que espli
ca la siguiente nota dirijida por S. E. al Soberano 
Congreso.-Soberano Señor:-El amor del órden 
y de la causa pública que me obligaron á admitir 
el elevado destino con que se sirvió honrarme V•. 
S. meh11nhecho continu11r en él, en medio de una 
salud achacosa, deteriorada progresivamente en 
el dificil ejercicio ele! cargo, sin mas esperanza 
que la ele ver f1cercarse el término natural de su 
dur,1cion, y ele contribuirá la gloria de dejar el 
pais permanentemente constj.tuido. Yo he acre
ditado esta resolucion en el acto de proseguir 
clesempeiiando las funciones ele mi oficio, apesar 
del accidente que me ha imposibilitado de firmar 
el despacho. Dijeá V•. s•. que las heridas que ha· 
hia recibido en la mano derecha, causadas por el 
incendio cHsual del polvorín, aunque eran graves, 
pero no peligrosas. Ya lo son ahora, por el clic
támen ele los facultatívos que me han reconocido; 
quienes han observado indicada una convulsion 
maligna ocasionada por las ngitaciones y los dis
gustos que indispensablemente ofrece á cada ins
tante el puesto que ocupo. Ningun otro remedio 
para este mal que no sea la ab~'oluta separacion 
de los negocios, que se me aconsejó bien oportu
namente desde el momento primero de rnl des
gracia; y pues que ya está causado el estrago en 
la sangre con lo que han tomado nuevo cuerpo 
mis enfermedades habituales, mi compfota repa
racion exije dos meses de entern descanso para 
prescindir de todo asunto en que debiera trabaj11r 
mi espiritu, máxime en las presentes circunst11n· 
cías en que ocurren tantos de la mas alta impor· 
tancia. Tal término es el que suplico me conce· 
da V. S., y que se digne nombrar otra persona 
que me subrogue en el interin; protesfauclo res
tituirme al desempeño ele mis deberes, si antes de 
dicho periodo hubiese convalecido, y disponien
do V. 8. de la renta mensual, que me está señala
da durante mi separaci.on.· Yo he suspendido 

31 
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ya, Soberano Señor, todo despacho, porque ni 
los dolores agudos que esperimento hasta de· las 
partes que no han sufrido lesion, aunque si inme
diatas, me permiten otra cosa. Todo sacrificio 
que quiera V. S. exijirme _en esta línea es absolu
tamente inútil; apenas puedo sentir en mi situa
cion otro alivio que la seguridad de que V. S. 
continuándome la dispensacion de los favores 
con que me ha distinguido, no trepidará entre 
accederá mi solicitud, ó abandonará una ruina 
cierta mi salud.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Diciembre 11de1818.-Soberano Señor:
De órden y por impedimento de S. E., Gregario 
Tagle, 

Exmo. Señor:-Considerada en sesion del dia al 
nota oficial de V. E. con la misma fecha por la 
que hace presente al Soberano Congreso que ha
biéndose agravado las heridas de la mano le im
posibilitan el despacho, debiendo cesar en las 
funciones de la direccion por el término de dos 
meses; dignándose la soberanla nombrar en el 
ínterin un sustituto, y disponer de la renta 
mensual que le está señalada; ha acordado por 
unanimidad acceder á la solicitud de V. E. sus
tituyendo en su lugar al General D. José Ron
deau Gefe del Estado Mayor, con el sueldo de mil 
pesos, incluyendo el que disfruta por su grado, 
sin aceptar el Soberano Congreso el generoso des
prendimiento que hace V. E. del que goza por la 
aireccion suprema.-Lo comunico á V.E. deórden 
Soberana para su inteligencia.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Diciembre 11de1818.-To
MÁS GODOY CRuz.-Dr. José Eujenio Elías, Secreta
rio.-Exmo. Supremo Director tlel Estado. 

vincias Unidas reposa en la satisfaccion de haber 
llenado estos santos deberes cooperando á la for
macion de aquel nuevo antemural de la libertad 
americana. Así al Congreso, órgano fiel de estos 
nobles sentimientos del buen pueblo que repre
senta, le es tanto mas fiel y satisfactorio verificar 
el reconocimiento solemne de la independencia 
del Estado de Chile, cuanto que á la presencia de 
los hechos y relaciones continuadas con aquel 
Estado, desde la memorable jornada de Ohacabu
co, este acto no puede calificarse sino por una 
mayor formalidad al reconocimiento ya ejecuta
do. Por tanto el Congreso á nombre y por la 
autoridad de las Provincias Unidas reconoce en 
la forma mas solemne al espresado Estado de 
Chile, por un Estado libre, soberano, é indepen
diente, con todas las atribuciones v plenitud de 
poderes que son inherentes á este grande y eleva
do carácter; queda en consecuencia espedito el 
Supremo Poder Ejecutivo para ajustar con dicho 
Estado en la misma forma que con cualquiera de 
los otros poderes reconocidos todos los pactos, y 
tratados, que fuer(ln uecesarios para consolidar 
la seguridad y mútuos intereses de ambos paises. 
-Comuníquese al Supremo Director ¡iara su pu
blicacion y demás formalidades de estilo. -Dado 
en la Sala del Congreso, sellado con el sello pro
visional, firmado por el presidente en turno y re
frendado por su Secretario en Buenos Aires, á 12 
de Diciembre de 1818.-TOMÁS GODOY CRuz, Pre
sidente.-Dr. José Eugenio d6 Elfos, S9cretario.
Es cópia, Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 109.) 

(Gaceta estraordinaria de 12 de Diciembre de 1818, y 
Redactor del Congreso, núm. 42.) 1256-Nombrando una Comision para fa-

1255-Reconocimiento de la Independen
cia de Chile. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas en Sud-América habiendo tomado 
en consideracion la nota del Diputado del Supre
mo Gobierno de Chile en que exige á esta Sobe
rana corporacion por conducto del Supremo Po
der Ejecutivo el reconocimiento de la indepen
dencia de aquel Estado, ha espedido con fecha 
12 de este mes el decreto siguiente: El ilustre, 
pueblo de Chile disolviendo para siempre los vín
culos que lo ligaban al trono del rey de España, 
nuestro comun opresor, justificando este acto 
noble y heróico con los mismos convencimientos 
y principios de eterna verdad y justicia, que pre
sidieron á la mudanza política de estas Provin
cias y sosteniendo con su sangre en los campos 
de batalla, y con todo género de sacrificios su 
nuevo puesto de dignidad, no ha podido dejar 
de presentar á estas Provincias un espectáculo 
cuyo interés solo es comparable á la identidad de 
situaciones, y al mundo todo un comprobante 
decisivo de que por su poblacion, por sus rique
zas, y por todos los elementos de un sólido po
der es muy capaz de afianzar de un modo inalte
rable al rango de nacion libre que dignamente ha 
ocupado. Sin otro móvil para los felices esfuer
zos que realizaron la libertad de aquel Estado 
que la felicidad y seguridad comun de los pue
blos hermanos y limitrofes, el pueblo de las Pro-

cilitar el despacho de 1 os as1mtos pendientes 
ante el Congreso. 

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1818.-Siendo 
imposible resolver con la espedicion necesaria el 
gran número de asuntos pendientes ante el Con
greso, por ser de preferente atencion la discusion 
del proyecto, y á fin de conciliar ambas urgencias, 
el Congreso Nacional resolvió: •nombrar una co
mision facultada para resolver los asuntos que se 
detallan en el siguiente Re~lamento: Articulo 1: 
Llamará la Comision á su Juicio todos los asun
tos pendientes, primero por el órden de su impor
tancia al público y urgencias en su despacho, y 
despues por el órden de su antigüedad.-Art. 2~ 
Hará el discernimiento de aquellos que sean de 
la facultad privativa del Congreso, y de los que per
tenezcan al P. E. ú otra autoridad, y remitirá es
tos donde corresponda, dando cuenta al Congre
so.-Art. 3: De los primeros hará otra vez el dis
cernimiento siguiente: los que conduzcan á la 
esplicacion, reforma ó derogacion de ley, á im
puestos, pensiones y gravámenes al público, si 
para ello contiene razones ó dificultades graves 
qudijuicio de laComision deba pesar la Sala mis
ma, serán remitidos al Congreso con esta espresion 
«para su despacho.• Mas no siendo asilo remi
tirá con una resolucion en proyecto para su apro
bacion.-Art. 4: Los demás asuntos que no sean 
de esta clase los resolverá la Comision por sí mis
ma ó delegará á la ·Cámara de Justicia, ú otro 
tribunal con prévia noticia del Congreso, encarga
do su pronto despacho, sin que de estas resolucion 
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nes so ontioncb admisible recur;:;o.-Art. 5? La 
cornision queua facultad a para lJamar á su seno 
en las horas qne no seande asistencia precisaá 
la Sala, al Diputado ó Diputados que por sus pri,rti
culares conocimientos en algunos asuntos, puedan 
ilustrarfa con los informes que tome.-Art. 6? 
Luego que el Congreso se haya espedido de la 
mitad de los asuntos pendientes, por medio de los 
trabajos de la Comision, lo hará presente esta, pa
ra que, con informe del Secretario sobre ello, se 
proceda inmediatamente á nombrar nuevos indi
viduos que releven á Jos nomlm1rlos.-(S::rnciona
do en las sesiones del 10 y del lG.) 

1259 - Antorizan~do 
500,000 pesos. 

un empréstito de 

BuenosAires, DiciemLre 17 de 1818.-Tomada 
en consideracion una nota del Supremo Director 
solicitando autorizacion para exigir un empréstito 
que llenase las urgentes atenciones que estrecha
ban al presente, y para establecer contribuciones 
sobre clases y ramos que puedan sobrelle
varlas sin novedad por el tiempo limitado de año 
ó afio y medio á lo mas, que llenarían tarnbien 
los mas sagrados é inovitables empeños mientras 
la Cnja de Foudos toma su estabi.lídad y relacio
nes; el Congreso Nacional re¡;olvió :-•Facultara] 
P. E. para exigir un nuevo empréstito en la can
tidad de 500,000 pesos; avisándosele en la comu
nicacion que el Congreso resolvería en órden :1 
las contribuciones, luego que formalizado el plan 

(Redaclor del Congreso, núm. 42.) 

1257-Nomorando la Comision creada por 
el decreto precedente. 

Bueuos Aíres, Diciembre 16 de 1818.-El Con
greso Nacional resolvió: "Nombra~ Ja Comi.sion 
del Congreso, la que se comp~ndra de tre~ mrnm
bros, comprendiendo en este numero el Diputado 
que tuviese en comision. el Rsunto de que se tra
tase, recayendo la elecc1~n en los Sres. Do1'. An
tonio Saenz y Don Domrngo Guzman: clebrnm~o 
sus resoluciones ser autr;rizadas por el Secretario 
ó Pro-Secretario indistintamente. 

(Redactor del Congreso, niim. 42.) 

1258-El Congreso aprueba el priv.ilef/io 
par::tla fabricacion de aceites concedido por 
el Gobierno en 1G do Dieiembre de 1816. 

Exmo. Sr.:-Visto en sesion de 19 del presente 
el espediente pr?~ov~do por . Don PBdr<;> Lezica 
solicitando el pnvlleg10 escl11s1vo de fabricar va
rios aceites, que V. E. elevó al Soberano Con
greso en nota de 18 de Diciembre de 1816, se 
ha acordado aprob~r elqu~ V. E.leconc:di? en 1G 
de Diciembre del mISrno ano para la fabnca de 
aceites con esclusion del de olivo, y limitado á la 
Provincia ele Buenos Aires por el término de cin
co años: escepcion de cargos concejiles para el 
emprendedor y de derechos p~r el l?ropio tiempo 
sobre las materias para la fábnca, Siendo para el 
destino esclusivo de ella.-Lo comunico á V. E. 
de órclen soberana con devolucion del espediente 
para su inteligencia y cumplimiento. Sala del 
Congreso y Mayo 22 de 1818.-l\J ~TÍAS P A TRO_N, Pre
siclente.-Dr. José Eu.genw de Elias, Secretano.-A! 
R.xmo. Supremo Director del Eslado.-Buenos Ai
res, Junio 1~ de 1818.-Guárclese y cúmplase en 
todas sus partes la antecedente soberana deter
minacion, y archivftndose el original en el lega
jo que corresponde, póngase cópia certificada en 
el cspecliente de su referencia, comuníquese co:i el 
auto de 1G de Diciembre de 1816 al interesado, al 
Exmo. A vuntarniento y al Administrador de 
Aduana, arite quien presentará el agraciado una 
nota ,lr, los artículos necesarios á la elaboracion 
ele 108 aceites que han de ser esceptuaclos de uere
chos, la i:;ual pasará i:L esta superioridad para su 
exámen y aprobacion, sin la cual no podrá tener 
antes efecto Ja. escepcion: tómese rnzon en el Tribu
nal ele Cuentas y publíquese en •Gacela.n-JUAN" 
1\.IARTIN DE PVEYRREDON.-Estevan Aguslin Gasean. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 75.) 

se le pasase para su exámen.. · 
(Redaclor del Congreso, ntím. 42.) 

1260-Sohre continuacion de Ja Comision 
ejecutiva de deudas. 

En sesion del Miércoles 22 ele Diciembre de 
1818 el Congreso Nacional. en una consulta del 
Intendente de Provincia, acordó:- •Que conti
núe la comision ejecutiva de deudas por el térmi
no ele un año, y Jos Ministros en el ejercicio de 
las facultades coactivas, sin perjuicio delas or
dinarias del Intendente.~ 

(Redactor del Congreso, núm. 42.) 

1261-Percepcion del empréstito' de qui
nientos mil pesos. 

Las momentáneas ocurrencias denuestraeman
cipacion política en circunstancias de hallarse 
próxima rn consolidacion, exigen cada día nue
vos y duplicados esfuerzos de este Supremo Go
bierno que cuenta para efectuarlos con la buena 
clisposicion y generosos sacrificios :1 que en todo 
tiempo se han prestado los beneméritos habitan
tes de estas Provincias; y hallándome autorizado 
por el Soberano Congreso en comunicacion del 
18 del presemte para un nuevo empréstito forzoso 
de quinientos mil posos mas, sobre los que conce
dió en supremas deliperaciones de 3 de Marzo y 
24 de Abril de este año, que se mandó colectar 
con las calidades y condiciones prescriptas en 
auto de 4 de Julio, el que hasta ahora se halla 
sin llenarse: para realizar este segundo he venido 
en comisionar al Gobernador Intendente de esta 
Provincia á fin de que usando de todo el lleno 
de sns facultades, y procedien,do con la actividad 
y celo que demanda la gravedad de la urgencia, 
r,spida las órdenes convenientes para que los 
prestamistas en la cantidad que se les ha desig
nado por el Tribunal del Consulado, á quien he 
tenido :1 bien comunicar este segundo reparto, ve
ri!iqnen sus enteros en la tesorería del espresado 
Tribunal por el órden y con las calidades conte
nidas en los artículos siguientes :'-19 Los pres 
tamistas, al tiempo de su entrega en la tesorería 
del Consulado, espresarán si la cantidad de su 
oblacion quieren v:>luntariamente quede situada 
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ó no en la Caja Nacional de Fondos, en que perci
birán sobre las bases y forma del bando de 12 
de Noviembre un quince por ciento de rédito 
anual.-2g En el caso de no querer el prestamis
ta lijar su cuota en la dicha Caja, sera satisfecha 
por las generales del Estado en dinero efectivo 
al vencimiento del año, con el mismo premio del 
quince por ciento, y en uno y otro estremo el 
Tesorero de aquel Tribunal con el v~ B~ del Prior, 
dará al interesado un recibo provisional de la in
troducéion para que con él ocurran á la Secreta
ría de Hacienda, en donde recibirán el documento 
respectivo de su crédito firmado por mi y re
frendado por el Secretario de aquel Departa
mento.-39 El Consulaclo llevará una razon se
parada de las cantidades que fuesen entrando en 
dicho empréstito, ias que á su tiempo se traslada
rán á las arcas genornles del Estado sin dejar por 
esto de continuar colectando y activando el ante
rior en que está entendiendo en la forma y por el 
órden que lo practica. Comuníquese á quienes 

corresponda; tómese razonen las Cajas Generales 
y Tribunal de Cuentas, éinsértese en la •Gaceta• 
para conocimiento del público.-Buenos Aires, 
Diciembre 22 de 1818.-JOsÉ RONDEAU.-Estevan 
Aguslin Gasean.-Es cópia: Gasean. 

(Gaceta Estraol'Clinaria de 23 de Diciembre de 1818.J 

1262-Interpretacion de la sancion que 
autorizó el empréstito de quinientos mil 
pesos. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1818.-El Con
greso Nacional resolvió :-•Que se pusiese en no
ticia del P. E. que el empréstito decretado últi
mamente de 500,000 p.::sos, era solo á mas de la 
cantidad colectada hasta el presente del anterior 
de 24 de Abril, y no de su total como aparece del 
decreto de 22 del que corre, publicado en estraor
dinaria del 23. • 

(Redactor del Congreso, núm. 42.J 



AÑO ~8t9 

1263-sacando á oposicion la cátedra de 
filosofía. 

Departanumto de Gobierno.-Debiendo abrirse la 
aula de filosofia de los estudios de la Union del 
Sud para el dia 24 del próximo Febrero, ha acor
dado S. E. que para principio del mismo se cele
bren las oposiciones de los que aspirasen á obte
nerla, quienes deberán ocurrir al Señor Caucela
rio de dichos estudios, Arcediano D. Andrés Flo
rencio Ramirez, para que les imponga de los tér
minos en que han de practicarse las refaridas 
oposiciones, y á los demas efectos consiguientes. 
-Tagte. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm 104.) 

1264-Permitiendo la libre esportacion de 
granos. 

Departamento de Gobierno.-Una cosecha abun
dante de granos nos indemnizará de las escaceses 
sufridas en el año anterior. Lo~ consumidores no 
podrán serlo de la cuarta parte de nuestros gra
neros, y los labradores no verán defraudadas las 
esperanzas del lucro, mirando cerradas las puertas 
por el clamor público á los mercados estrangeros, 
donde podrán vender con estimacion el fruto de 
sus labores; S. E. ha concedido·la libre esportacion 
de granos, y se noticia al público para su inteli
gencia.-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 104.) 

1265-Nombramiento de Gefe para el Ejér
cito de Observacion. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1819.-Vista la nota 

bre de 1817, por la comision ejecutiva, que V. E. 
elevó al Soberano Congreso en 19 de Junio 
del próximo pasado año, ha resuelto esta comi
sion lo siguiente:-•Que á los deudores por in
troduccion de efectos del comercio permitido 
por vía de ensayo en la órden del 4 de Marzo de 
de 1795, se exija el 7 pg de almojarifazgo y alcabala 
con que los gravó el Virey de estas Provincias á 
representacion del Administrador de Aduana, sin 
perjuicio del acuerdo de la Junta Superior de Ha
cienda de 13 de Julio de 1808: y en cuanto al otro 
punto de la consulta sobre los efectos comprados 
á los ingleses en la plaza de Montevideo durante 
el tiempo que la ocuparon, que á los sujetos que 
aun sean deudore'> se cobre como si fuesen efec
tos nacionales, conforme á la gracia concedida en . 
la órden de 20 de Enero de 1809, sin devolucion á 
los que hubiesen satisfecho los derechos del círculo 
á virtud de lo anteriormente dispuesto por el Vi
rey.-Lo que se comunica á V. E. con devolucion 
delespediente para los demas efectos.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Buenos Aires, Enero 22 
de1819.-Dr. Antonio Saez.-Dorningo Guzrnan.-Dr. 
Matias Patron.-lgnacio Nuñez, Pro-Secretario.
Al Supremo Director Sustituto del Estado. 

Buenos Aires, Enero 25 de 1819.-Por recibido, 
cúmplase lo resuelto por la comision del Soberano 
Congreso; y al efecto· devuélvase el espediente de 
la materia á la comision ejecutiva con el corres 
pondiente oficio, é insercion de este decreto, de 
que se tomará razon en el Tribunal de Cuentas y 
Aduana de esta capital; pasándose cópia al editor 
de la •Gaceta Ministerial> para su publicacion en 
ella.-JosÉ RONDEAu.-Estevan Agustín Gascon.-Es 
cópia, Gasean. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 108.) 

del Sr. Director del Estado reducida á solicitar el 7 
consentimiento del Congreso para encargar el -126 -Tratado particular entre el Estado 
mando del Ejército de Observacion al Sr. Diputa- · de Chile y el de las Provincias Unidas del 
do de esta Provincia, Coronel Mayor D. Juan José Rio de la Plata. 
Viamont, con motivo de las reiteradas renuncias 
que habia hecho de este cargo el de la misma clase 
D. Juan Ramon Balcarce; el Congreso Nacional 
resolvió:-«Prestar el consentimiento solicitado 
para el nombramiento de Gefe del Ejército de Ob
servacion .. 

(Redactor del Congreso, núm. 42.) 

1266-Cobro de derechos de ahnojarifaz
go y alcabala. 

Departamento de H acienda.-Exmo. Sr.:-En vista 
del espediente obrado con motivo de la consulta 
hecha á ese Supremo Gobierno en 1 ide Noviem-

El Exmo. Señor Director Supremo del Es 
tado de Chile y el Exmo. Señor Director Supre
mo de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, en uso de las facultades que les conce
den las Constituciones provisorias ·de sus res
pectivo~ Estados, deseando poner término á la 
dominacion tiránica del Gobierno Español en el 
Perú, y proporcionar á sus habitantes la libertad 
é in de.Pendencia de que tan injustamente se hallan 
despojados, todo por medio de una espedicion 
dirigida en la forma y términos.mas convenientes 
al logro de esos importantes objetos, han re
suelto proceder á la conclusion de un tratado par
ticular sobre el asunto. Por lo cual, las partes 
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contratantes han nombrado por sus plenipoten- Plata, dentro del término de setenta dfas, ó .antes 
ciarios á saber· el Exmo. Sr. Director Supremo si fuera posible. Fecho y firmado en la . ciudad 
del Estado de Chile al Sr. Coi·onel Don Antonio de Buenos Aires, á cinco de Febrero de mil ocho,
José de Irrisarri,sub-oficial de la Legion de Méri- cientos diez y nueve.-Anlonio José de Irrisarn. 
to de Chile y su Ministro de Es~ad<;>; y el. Exmo. -Gregario Tagle. 
Sr. Director Supremo de las Provmcias Umdas del 
Rio de la Plata al Señor Don Gregorio Tagle, 
Ministro de Estado en los Departamento de 
Gobierno y Relaciones Esteriores; los cuales, 
despues de haber cangeado sus pl~nos pode
res y hallándolos en buena y debida forma, 
ha~ acordado los artículos siguientes :-Arti
culo 19 Conviniendo ambas partes contrata:n
tes con los deseos manifestados por los habi
tantes del Perú, y con especialidad por los de 
la capital de Lima, de que se les auxilie con 
fuerza armada para arrojar de allí al G?biern? 
Español, y establecer el que sea mas analago a 
su constitucion fiscica v moral, se obligan dichas 
dos partes contratantes á co~tear una espe~icion, 
que ya está preparada en Clule con este obJeto.
Art. 29 El ejército combinado de Chile y de las 
Provincias Unidas dirijido contra los mandata
rios actuales de Lima, y en auxilio de aquellos 
habitantes, dejará de existir en aquel país, luego 
que se halle establecido un Gobierno por la vo
luntad libre de sus naturales, ámenos que por 
exigirlo aquel Gobierno, y siendo conciliable con 
las necesidades de ambas partes contratantes, se 
convenganlos tres Estados de Chile, Provincias 
Unidas y Lima, en que quede dicho ejército por 
algun tiempo en aquel territorio. Para este caso 
deberán ir autorizados los Generales ú otros Mi· 
nistros de Chile y de las Provincias Unidas para 
tratar sobre este punto con el Gobierno que se 
establezca en Lima, sugeta siempre la ejecucion 
de aquellos tratados á la ratificacion respectiva 
de las supremas autoridades de Chile y de las 
Provincias Unidas.-Art. 39 Para evitar todo mo
tivo de desavenencia entre los dos Estados con
tratantes y el .nuevo que haya de formarse en el 
Perú, sobre el pago de las costas de la espedicion 
libertadora, y queriendo alejar desde ahora todo 
pretesto que pudieran tornar las enemigos de 
América, para atribuir á esta espedicion las mi
ras interesadas que les son mas estrañas, se con
vienen ambas partes contratantes en no tratar 
del cobro de estos costos hasta que pueda arre
glarse con el Gobiorno independiente de Lima, 
observando hasta entonces el ejército combinado 
1:1 conducta conveniente á su objeto que es el de 
proteger, y no el hostilizar aquellos habitantes. 
Sobre todo lo cual se darán las órdenes mas ter
minantes por ambas partes á sus respectivos Ge
nerales.-Art. 49 Las cuentas del costo de la es
pedicion libertadora y de Ja escuadra de Chile 
que la conduce, despues de haber franqueado el 

1268-El Director propietario vuelve á 
encargarse del Poder Ejecutivo. 

Dep;rtamenlo de Gobierno.-Soberano .se~.or :
Habiendo espirado el término que se sirv10 c01;
cederme Vuestra Soberanía para el restableci
miento de mi salud, me he restituido al ejerci<.üo 
de las funciones de la Direccion suprema del Es
tado en el clia ele la fecha. Creo sin embargo de
ber esponer á Vuestra Soberanía que si la pres'ln
cia de los riesgos me hace decidir gustoso á eip
plear mis esfuerzos, y á ten~r parte en el empe~10 
de disiparlos, el convencimiento de la energta, 
de la prudencia y del celo que ha de~plegado .du
rante mi ausencia el Sr. Director sustituto, Bnga
dier General D. José Rondeau, me hacen volver 
al mando con el sentimiento de que privo al Es
tado del ejercicio de sus eminentes virtudes. Los 
dos meses que dicho Señor ha ¡sobernado, . han 
sido los mas críticos en todo el tiempo de mi ad
ministracion, y Vuestra Soberanía ha; vist? ~on 
cuan estraordinarío acierto y aceptac10n pubhca 
se ha espedido en los mas complicados negocios. 
Si el llenar tan completamente las esperanzas 
que libró Vuestra Soberanía en la persona del 
enunciado Sr. Brigadier General, es uno de los 
mas esclarecidos méritos que pueden contraerse 
en el servicio de la Nacion, resta solo que Vues
tra Soberanía quiera manifestarle su augusto 
arrrado por al~una demostracion correspondiente 
á 

0
su propia dignidad, á la de los pueblos que re

presenta y al distinguido merecimie~to del res
petable gefe en quien se emple~.-D10s guarde 
á Vuestra Sobe1·anía muchos anoo.-Febrero 13 
de 1819.-JuAN 1\14-RTlN DE PUEYRREDON.-Sobe
rano Congreso Nacional de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.-Y habiendo manifestado el 
Soberano Congreso por su respetab~e nota de 1~ 
del corriente cuan aceptos le ~an sido lo~ sery1-
cios que ha prestado á la patna el Sr. Bngadrnr 
General en la direccion sostituta del Estado, en
cargando al Sr. Supremo Director propietario 
le dé las mas espresivas gracias á nombre de su 
soberanía, se comunica al público para satisfac
cion del Sr. General Hondean y la de sus com
patriotas que han sido testigos de sus virtudes.
Tag/c. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm.115.) 

mar Pacífico al efecto, se ¡:iresentarán por los Mi-
nistros ó Agentes de los Gobiernos de Chile y de 1269-IIonorarlos del ,Juez de bienes es· 
las Provincias Unidas, al Gobierno independiente traños. 
de Lima, arreglando con élamigable y convenien
temente las cantidades, plazo y términos de los 
pagos.-Art. 59 Las dos partes contratantes sega
rantizan mútuamente la independencia del Esta
do que debe formarse en el Perú, libertada que 
sea su capital.-Art. 69 El presente tratado será 
ratificado por el Exmo. Sr. Director Supremo del 
Estado de Chile, y por el Exmo. Sr. Director Su
premo de las Provincias Unidas del Rio de la 

Al oficio de Vd. de 5 del que rige, en que soli
cita se le señale algun honorario por sus fatigas 
en el desempeño del Juzgado de bienes estraños, 
se ha servido el Exmo. Supremo Director· espe
dir en 14 del mismo el decreto siguiente :-•Asíg
nesele el cuatro por ciento de las cantidades que 
recaude: tómese razon en el Tribunal de Cuen
tas, y avisese en contestacion. ,_y de órden 

j 



REGISTRO ~ACIONAL-1819 487 

Suprema lo transcribo á Vd. para su inteligencia 
y erectos consiguientes.-Dios guarde á Vd. mu
chos años.-Buenos Aires, Febrero 19 de 1819.
(Hay una rúbrica al márgen de S. E.)-J osé Domin
go Tríllo.-Al Dr. D. Vicente Anastasia de Echevai·ria. 
-Tom-'.ise razonen el Tribunal de Cuentas, par~ 
cuyo efecto se trajo hoy dia de la fecha.-Bue
nos Aires, y Febrero 22 de 1819.-Martinez. 

(Archivo Genernl.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1819.) 

1270-Pobladores fuera de Ja nueva línea 
de fronteras. 

participar de la proteccion y salvaguardia que 
dispensa el Estado á las demás propiedades que 
están comprendidas dentro de las líneas de de
marcacion de las fronteras, siendo por lo mismo 
muy digno tambien de la beneficencia de V. E., 
adema.0 de franquearles los títulos de los terre
nos que 'SÍ adquieran ó hayan adquirido antes 
de ahora, manifestando igualmente su gratitud 
por las ventajas que en el país refluyen de sus 
trabajos y fatigas, sin que por eso deban conside
rarse del mismo modo beneméritos los que de 
nuevo vayan á poblarse dentro de los limites de 
la frontera ya establecida, y por consiguiente ba
jo los auspicios y salvaguardia que no.han disti'u
tado ni disfrqtarán los otros, aunque por otra 
parte está en las facultades de V. E., repartirles 
los terrenos baldíos conforme el decreto de 13 de 
Mayo á que se refiere su respetable determinacion 
de 16 de Diciembre ya citada.-Dios guarde á V. 
E. muchos años.-Buenos Aires, Febrero 18 de 
1819.-Dr. Antonio Saens.-Dr.Domingo Gusman.
Dr. José Miguel Diaz Vdez.-Jgnacio Nuiicz, Pro-Se
cretario.-Al E:cmo. Supremo Dfr~clor del Estado. 
-Buenos Aires, Febrero 20 de 1819.-Guárdese y 
cúmplase la soberana resolucion que se comuni
ca eri este oficio y publiquese en •Gaceta>.-(Rú
brica de S. E.)-Tagte. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 112.) 

1271-Nombramiento de Presidente y Vi
ce del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Marzo r de 1819.-Enesta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, para 
su Presidente en turno, el Sr. Diputado por el Tú
cuman, Dr. D. José Miguel Diaz Velez; Vice Pre
sidente, el Sr. Diputado por Charcas, Dr. D. Se
vero Malavía. 

(Redactor del Congreso, núm. 43.) 

1272-creando una Comision Militar en
cargada de entender en. las causas de cons
piracion y traici.on. 

Departamento de Gobierno.-Soberano Señor: 
-Por órden augusta de 16 de Mayo del año 
próximo pasado, autorizó vuestra soberanía á es
te Directorio para que adjudicase tieins en pro
piedad á los-que quisieran establecerse en la nue
va ·línea de nuestra frontera. La sierra del Tan
dil estaba entonces indicada para que se esten
diese hasta ella la nueva demarcacion ; pero me
jores conocimientos hicieron ver que no podía 
avanzarse mas allá de la laguna de Kaquelhuin
cul. De sus resultas se designó este lugar para 
construir en él el fuerte de San Martín, que debe 
garantir la seguridad de dicha linea. Mas allá 
de esta laguna estan avanzados algunos pobla
dores con establecimientos ya formados. Por 
fruto de las relaciones que han sabido cultivar 
con los infieles, han recogido el de no ser inco
modados por estos; semejantes establecimientos 
oonstituyen en rigor la verdadera línea, ya por la 
inmediacion en que se hallan al lugar del fuerte, 
y ya por la proporcion y necesidad en que están 
sus dueños de proteger á este, y ser protegidos de 
él. Por estas consideraciones y por otras de 
igual conveniencia pública, que omito analizar 
aquí por ser demasiado óbvias, comidero que 
estos pobladores tienen igual título á la genero
sidad que desplegó Vuestra Soberanía en obsequio 
de los que nuevamente tratasen deestablecerse 
en aquella demarca::iion. En resultas de ello 
consulto á Vuestra Soberanía si la adjudicacion 
de tierras en propiedad declarada á favor de es
tos últimos, debe igualmente ser estensiva á los 
que las soiiciten entre los primeros.-Dios guarde 
á Vuestra Sobemnia muchos años.-Buenos Ai
res, Diciembre 18 de 1818.-Soberano Señor: JosÉ 
RoNDEAU.-Soberano Congreso Nacional de las Pro
vincias Unidas del Ria de la Plata. 
Co~TESTACION.-Exmo. Sr.:-El Estado nada 

les ha dado á los que antes de ahora se han esta
blecido fuera de la línea de demarcacion de nues
tras fronteras, y nada les ofrece á los que al pre
sente quieran hacer otro tanto como V. E. supo
ne en su nota de 18 de Diciembre próximo pasa
do. A costa de mil sacrificios y peligros y hacien
do espensas cuantiosas para tener gratos á los 
indios, han sostenido los unos y tendrári que 
sostener los otros, sus establecimientos, cuyas 
ventajas para el país esceden á todo cálculo ; por 
motivo de tanto peso y gravedad se ha dhijido 
esta comision para declarar en 12 del corriente, 
qne á unos y otros pobladores, no tanto por título 
de gracia, cuanto de rigurosa justicia, les corres
ponde el de propietalios de unos terrenos que 
han sabido adquirir y tendrán que conservar sin 

Buenos Aires, Marzo 4 de 1819.-Tomada en 
consideracíon la nota del Sr. Director relativa á 
los reos de conspiracion, esponiendo las dilacib
nes que sufren esta clase de procesos, y los peli
gros á que está espuesta la tranquilidad pública 
por la morosidad que resulta de las formas y trá
mites ordinarios; el Congreso Nacional resolvió: 
-•Autorizar al Supremo Director del Estado 
para la creacion de una Comision Militar por el 
término de seis meses, que conozca privativamen
te en las causas de conspiracion y traicion. La 
cornision se compondrá de cinco individuos de
biendo intervenir en ella al menos un letrado de 
probidad, en calidad de vocal, y otro de asesor 
con voto consultivo. Queda á cargo del Poder 
Ejecutivo la designacion de las personas. Sus
tanciará las causas conforme al Reglamento Mi
litar de 7 de Mayo de 1814; mas las penas serán 
regladas conforme al soberano decreto del'! de 
Agosto de 1816, y ejecutadas sin mas trámite ni 
recurso. Las penas últimas de muerte y espa-
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triacion perpétua, no se ejecutarán sino en virtud 
de sentencia pronunciada por tres votos confor
mes .• 

(Redactor del Congreso, núm. 43.J 

1273-Representacion del Cabildo de Bue
nos Aires al Supremo Director, en favor de 
algunos de los complicados en la conspira· 
cion del tercer cuerpo cívico. 

, ' 

Exmo. Señor :-Disipada la tempestad de que 
se ha visto amenazada la tranquilidad pública 
por el espíritu revolucionario de una parte del 
tercer cuerpo cívico, y restituido el pueblo de 
Buenos Aires por el celo previsor é infatigable de 
V. E. al goce antiguo de los días apacibles en que 
lo ha colocado un sistema de órden y consolida
cion, el ayuntamiento vé que va á caer sobre la 
cerviz de los desgraciados delincuentes todo el 
peso del rigor de las leyes. El, como una parte 
de la autoridad ultrajada, debe dejar á la d1scre
cion de la justicia. su castigo, pero entretanto co
mo padre de la república no puede desprenderse 
de una compasion razonable, ni del justo temor 
de que sea mortificada la inocencia entre la mul
titud de rebeldes que aparecen. Estos sentimien
tos de humanidad que tanto pueden, como los de 
justicia, sobre el cuerpo municipal, le hacen ocur
rir á V. E., no ya para solicitar una condonacion 
imprudente de los que en realidad sean crimina
les, sinó, que dejando el debido escarmiento en 
sus supremas manos, quiere sean mirados de un 
modo indulgente aquellos que aunque contagia
dos del espíritu de desórden, no han tenido una 
parte activa en su fermentacion. Pretende que 
publicada una amnistía general a todos los de
más del tercio, sean restituidos á sus hogares 
donde les deben aguardar con ansia el clamor de 
sus esposas) la subsistencia de su tierna familia 
y el exacto cumplimiento de sus deberefl. En 
fin el ayuntamiento quiere hoy presentarse, 
Exmo. Señor, con el carácter de mediador entre 
la ley y los que no resulten convencidos como 
autores del crimen de rebelion, para acreditar al 
pueblo que lo ha elegido de que aun en medio 
de los mayores delitos, él no puede perder de 
vista el título de padre de la patria con que le 
honraron . .-Dios guarde á V. E. muchos años.
Sala capitular de Buenos Aires, Febrero 8 de 
1819.-Exmo. Señor: Manuel de Luzuriaga.-Ma
nuet Arroyo.-J osé Ignacio Garmendia.-Ignaclo 
Correas.-Juan Francisco de los Reyes.-Manuel Bus
tillns.-Manuel Irigoyen.-Manuel Bustamante.-Bel
tran Terrada.-Brautio Costa.-Joaquin Achaval.
Exmo. Señor Director Suprémo del Estado. 

CoNTESTACION.-El Exmo. Señor Director Su
premo, teniendo á la vista la respetable interpo
sicion de v. E. en oficio de 8 de Fabrero último, y 
convencido de que la mayor parte de los indivi
duos comprendidos en el movimiento tumultua
rio con que se vió amenazada la tranquilidad 
pública de esta capital por el espíritu revoltoso 
de algunos de los que componen el tercer tercio 
cívico, fué maquinalmente anastrada por las su
jestiones de los principales autores de la rebelion, 
ha tenido á bien en prueba de la beneficencia y 
sentimientos paternales que animan á la superio
ridad, declarar por decreto de esta fecha indulta-

dos de toda pena á los espresados individuos, á 
fin de que restituidos libremente á sus hogares 
sean incorporados de nuevo en el cuerpo á que 
pertenecen, á escepcion de los comprendidos en 
la relacion adjunta que deberán pasar á servir en. 
los regimientos de llnea de esta guarnicion. En 
consecuencia se ha~ l~brado hoy las órdene~ con
venientes al cumplimiento de dicha resoluc10n, y 
tengo la honra de participarlo á V. E. de órden 
superior en respuesta á la citada nota.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires, 
Marzo 5 de 1819.-Matias de Irigoyen.-E:cmo. 
Cabildo Brigadier. 

127 4-Procedtmiento en 'caso de recusa
cion de los Jueces de Alzada. 

En el espediente que con fecha 8 del año próxi
mo pasado elevó V. E. en consulta al Soberano 
Congreso Nacional, promovido por representa
cion del Juez de Alzada de la Provincia de Cór
doba, sobre con quien debe acompañarse en los 
casos de recusacion, ha resuelto la Comision de 
aquel Soberano Cuerpo en 27 de Enero último,que. 
en los casos de recusacion por causa justificada 
stia enteramente se.parada del conocimiento de la 
causa, debiendo enseguida el Gobernador de la 
Provincia nombrar un abogado que continúe; pu
diendo las partes recusar por justa causa has ta el 
número de tres y no mas, y el Gobernador elegir 
el último, aun de fuera de la Provincia. Lo co
munico á V. E. de suprema órden para su conoci
miento y consiguientes efectos.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Buenos Aires, Marzo 8 de 
1819.-Gregorio Tagle.-Exma. Cdmara de Justicia, 

(Archivo de la Suprema Corte de Justicia. J 

1275-Aumentando los derechos sobre los 
sombreros de primera calidad. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1819.-En vista de 
las solicitudes de los fabricantes de sombreros 
de esta ciudad, dirigidas al recargo de derechos en 
los introducidos de estrangería, y teniendo pre
sente el informe de la Comision Económica; el 
Congreso Nacional resolvió:-• Hágase el au
mento de derechos de diez reales sobre los veinte 
que hoy se cargan á los sombreros estrangeros 
de primera calidad, por su introduccion cuya can
tidad deberá abonarse en la Aduana del mismo 
modo que los derechos de ingreso marítimo. 
Pero con respecto á los sombreros ordinarios 
de que habla el Administrador de la Aduana 
en su informe de 11 da Julio del próximo pa
sado año, no se haga novedad por el ínfimo precio 
á que asegura venderse aquellos; y para la ejecu
cion y cumplimiento de esta declaracion, devuél
vase al Señor Director del Estado,quien tomando 
antes las seguridades convenientes á precaver el 
monopolio que pueda ocasionar esta gracia por 
el abuso de los fabricantes, la mandará publi
car.• 

(Redactor del Congreso, '11,Úm. 44.) 
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1276-Separando la Intendencia de Po- 1279-Reglas para el pago de de1•ecbos de 
licia, del Gobierno de Provincia. Aduana. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1819.-Vista la nota 
del P. E. dirigida á esponer la necesidad de sepa
rar la Intendencia de Policía del Gobierno de 
Provincia, en esta y las demás del Estado· y con
vencido de los saludables efectos que debe pro
ducir la adopcion de esta medida, el Congreso 
Nacional resolvió:-•Nombrar provisionalmente 
en la capital un Juez de Policía hasta los arre
glos que haga la Legislatura en el particular, 
haciéndose estensiva esta providencia á los de
más pueblos en los casos y circunstancias que lo 
exijan bajo las mismas calidades .• 

(Redactor del Congi·eso, núm. 44.J 

1277 -Suscribiéndose á trescientos 
meros de •El Americano.• 

nú-

El Supremo Director ha resuelto en esta fecha 
se tomen semanalmente por cuenta del Estado á 
D. Pedro Feliciano Cavia, oficial mayor 2~ de 
este Departamento, trescientos ejemplares de un 
periódico que debe dar á luz bajo el título de ·El 
Americano.• El contrato es á un real por pliego, 
pero con la rebaja de un 12 g ; S. E. quiere que 
sea semanalmente pagado por la Aduana, ha
ciendo esta uso de los ramos ajenos, pues de otro 
modo no es posible á dicho editor sufragar pun
tualmente los gastos de la impresion. Al efecto 
me ordena S. E. lo comunique á V. S. para que 
por prevencion general se haga así notorio á 
aquella' oficina, donde á la vista del recibo del 
archivero que presente el editor, deberá satrsfa
cerse á este su alcance con arreglo ·á las }Jropor 
ciones que especifique el referido documento.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, 
16 de Marzo de 1819.-(Rúbrica de 8. E. al már
gen.)-Gregorio Tagle. - Señor Secretario de Es
tado en el Departamento de Hacienda. - Buenos 
Aires, Marzo 22 de 1819.-Tómese razon en el 
Tribunal de Cuentas y Contaduría de Aduana.
Gascon.-Tomóse razon en el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Marzo 26.de 1819.-Martinez. 

( A;·chivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1819.J 

, 1278-Concediendo gracias y prerogatlvas 
al Cabildo de San Luis. . 

Buenos Aires, Marzo 17 de !1.819.-Consideran
do que la patria no puede menos que ser recono
cida al relevante mérito con que se ha distinguido 
el ilustre pueblo de San Luis, arrollando con bi
zarría y patriotismo heróico la audacia de los 
prisioneros españoles amotinados el 8 de Febrero 
en su recinto; y siendo de justicia que se conde
core á su Cabildo con alguna distincion que sirva 
de monumento á su gloria, y de digno estimulo 
al resto de la Union; de conformidad con lo 
manifestado por el Supremo Director, el Conare
so Nacional resolvió:-• Facultar al P. E. para 
acordar las gracias y prerogativas indicadas. , 

(Redactor del Congreso, núm. 44.J 

Departamento de Hacienda.-La libertad y buena 
fé qon que este Supremo Gobierno ha aspirado 
por diversas providencias, especialmente por el 
decreto de 29 de Marzo de 1817, á sostener el de" 
coro y buena reputacion del Estado, satisfacien
do, en medio de las inmensas erogaciones á que 
se ve forzado por momentos, los créditos que le 
ocasiona y ha ocasionado la justa lucha de su 
independencia, dando en esto un majestuoso ras-• 
go de honor y grandeza que desconoce la histo
ria de las revoluciones, lo han iwivado de una 
muy considerable parte de sus rentas, obligán
dolo á sacrificios que hacen dificil su adminis
tracion; mucho mas cuando consultando tarnbien 
el mayor fomento y prosperidad del comercio, 
tanto nacional como estrangero, tuvo la genero
sidad de hacer una muy considerable rebaja en 
el arancel de derechos marítimos, acompañándo
las con las franquezas y permisos de que hoy 
goza y facilitan su circulacion , esperando en 
que á la par de estas liberalidades por parte del 
Gobierno, serian tambien las de los habitantes 
para auxiliarlo con las cantidades que bastasen 
á ocurrir á las urgencias, sobre el seguro de la 
exactit1,ld y religi.osidad con que se cubren; pero 
no habiendo podido llenarse todas las necesida
des que presentan las circunstancias, aun con los 
empréstitos de 4 de Julio y 22 de Diciembre del 
año anterior, impuestos con autoridad del Sobe
rano Congreso, que han quedado pendientes en 
mucha ;parte, es ya de absoluta necesidad en las 
estrech1simas y apuradas urgencias del Estado, 
tocar el medio de una economía y ajustada re
caud.acion de sus principales ingresos, antes de 
ocurrir al de impuestos y contribuciones que re
pugnan á los sentimientos de mi corazon; en cuya 
virtud, y conciliando en todo lo posible lo dis
puesto en los artículos 19 y 29 del decreto de 19 
de Junio del año anterior, para que. en la Tesore
ría de la Aduana sean admitidos en pago de los 
derechos que allí se causan, tanto los billetes de 
amortizacio:ot espedidos segun el decreto citado 
de 29 de Marzo, cuanto los documentos ó provi
dencias libradas contra dicha Tesorería con cali. 
dad de ser admisibles en su todo q~mo dinero 
efectivo, teniendo tambien presente~ue por el 
establecimiento de la caja nacional de fondos, se 
ha preparado á los tenedores de papel de cual
quier clase un camino lucrativo con que poderlos 
guiar, sin el menor retardo y perjuicio, he tenido 
á bien tomar la resolucion contenida en los artí
culos siguientes:-1~ El pago de los derechos cor
respondientes al Estado en Aduana, deberá ha
cerse por los individuos que. los causen en intro
ducciones marítimas ó terrestres, despues de ocho 
dias de esta fecha, mitad en papel de cualquier 
clase, ya sean billetes del decreto de 29 de Marzo 
ó del de que se denomina papel moneda; y la otrn 
mitad en dinero efectivo.-2: Los derechos de 
estracciones marítimas ó terrestres, se satisfarán 
en dinero efectivo, como se ha practicado siem
pre, pero podrán ser admitidos en una mitad de 
ellos los decretos ú órdenes librados en favor de 
algunos interesados, con la calidad de admisibles 
por estracciones.-Comuniquese al Administra
dor ele la Aduana, tómese razon en el Tdbunal 
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de Cuentas y publíquese en •Gaceta.»-Dado en días de término concedidos en el artículo P del 
Buenos Aires á 24 de Marzo de 1819.-JuAN MAR- decreto de 24 del que hoy acaba, no ha podido 
TIN DE PuEYRREDON.-Estevan Agustín Gascon. bastar á llenar los objetos de beneficencia en fa-

fGaceta de Buenos Aires, núm. 115.J vor del comercio que se propuso este Supremo 
Gobierno, ya por dos dias feriados que han ínter-

28 
,mediado, y ya principalmente por que todos los 

1 0-Inscripclon de los estrangeros en empleados en aduana no han sido bastantes á 
los registros consulares. cumplir las multiplicadas y rápidas operacio-

Departamento de Gobierno.-El Supremo Director 
del Estado de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plala.-Hallándose en esta ciudad muchos es
trangeros que no están inscritos en los registros 
de los Cónsules de sus respectivas naciones, y 
siendo necesario, en medio de las circunstancias 
políticas en que se halla el país, que estén clasi
cados todos sus moradores ; vengo en declarar 
que los estrangeros que actualmente se hallen, ó 
en lo suc~sívo estuvieren en el caso referido, que
darán :privados del fnero que deberían gozar en 
otras circunstancias y sugetos á las leyes gene
rales del país.-Transcribase al Gobernador In
tendente de esta Provincia para que disponga se 
publique por bando, é insértese en •Gaceta.•
PuEYRREDON.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aíres, núm. 115.J 

1281-Aumento de sueldo al A.gente Fis
cal de Hacienda en Tucuman. 

Buenos Aires, Marzo 27 de 1819.-Tomada en 
consideracion la solicitud del Agente Fiscal de 
Hacienda de la Intendencia del Tucuman, para 
que se le aumente el suelfo de doscientos pesos 
que se le señalaron en defecto de los derechos de 
vista suprimidos por el Reglamento Provisorio; 
el Congreso Nac10nal resolvió: - •Por ahora y 
hasta los arreglos generales de sueldo que haga 
la Legislatura, el Agente Fisrn 1 rle Hacienda de 
la Provincia del Tucuman gozará el sueldo de 
trescientos pesos anuales.• 

(Redactor del Congreso, núm. 44.) 

1282-Mandando costear por el Erario 
los gastos de Secretaría de los Asesores de 
Provincia. 

' 
Buenos Aires, Marzo 27 de 1819. -Teniendo 

en consideracion la cortedad del sueldo del Secre
tario Asesor del Gobernador Intendente de esta 
Provincia, designado por el Reglamento Proviso
rio ; el Congreso Nacional resolvió: - « Que por 
ahora y hasta que la Legislatura haga los arre
glos convenientes sobre sueldos, los mil doscien
tos pesos de renta anual que señala á los Secre
tarios Asesores de los Gobernadores Intendentes 
de Provincia, el articulo 8, capítulo 4~, de la Sec
cion 4, del Reglamento Provisorio, se entienden 
libres de los gastos de Secretaría, los que se abo
narán por la caja respectiva, segun la cuenta de 
ellos, visada por el Intendente de la misma. 

(Redactor del Congreso, núm 44.) 

1283-Prorogando el término para el pa
go de derechos de Aduana. 

nes que ha causado la concurrencia de comer
ciantes ·~stractores, con otras consideraciones que 
he tenido presentes, he venido en prorogar el 
espresado término hasta el día 13 del mes de 
Abril entrante, debiendo desde el 14 siguiente 
tener efecto el pago, mitad en papel, mitad en 
dinero, como espresa el indicado articulo.-Co
muníquese al Administrador de Aduana, tómese 
razon en el Tribunal de Cuentas y publíquese en 
•Gaceta.•-PUEYRREDON.-Este1.'an Aguslin Gas con. 

(Gaceta de Bueno.~ Aires, núm. 116.) 

1284-Nombramiento de Presidente y Vi· 
ce del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Abril 3 de 1819.-En esta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, para su 
Presidente en turno, el Sr. Diputado por el Tu
cuman, Dr. D. Gregorío Funes; Vice Presidente, 
el Sr. Diputado por Charcas, Dr. D. José M;ariano 
Serrano. 

(Redactor del Congreso, núm. 45.) 

1285-Dividiendo la of~cina del Resguar
do, en terrestre y marítima. 

Teniendo en consideracion que la amplitud del 
comercio de esta capital, la frecuencia de buques 
estrangeros á su puerto, y otras muchas causas 
concurrentes, exigen de necesidad una mayor y 
mas multiplicada vigilancia en Ja custodia de los 
intereses del Estado, y observancia de las regla
mentos de Aduana y Resguardo, que rigen actual
mente y tienen relaciones imprescindibles, con 
otros motivos mas que he tenido presentes; ven
go en declarar que la Comandancia del Resguardo 
actual sea dividida en terrestre y marítima, am
bas por ahora en sus respectivos departamentos, 
bajo el mismo reglamento actual, entendiéndose 
?ºn cada una los artículos que le sean peculiares, 
mterin se forme otro para el Resguardo maríti
mo con las prevenciones propias de esta incum
bencia, debiendo· su gefe mientras tanto celar por, 
toda la estension del puerto y costas del río, las 
introducciones ó estracciones clandestinas, con 
toda otra clase de fraudes en perjuicio de ]as ren
tas del Estado, por ser este el propio y peculiar 
objeto á que se le destina, á cuyo fin se hará 
cargo de la goleta y falúa, designadas á este 
efecto, con su gente de servicio y trípulacion, sin 
perjuicio de los demas buques que lueao se pon
drán á su comando, siendo por tanto 

0

del cargo 
del Administrador de Aduana designar los oficia
les que sean necesarios para el Resguardo marí
timo, á las órdenes de su Comandante.-Ahril 3 
de 1819. 

Departamento d.e Hacienda.-Buenos Aires, Mar- (Recopilacion de Leye.~ de Aduana, pág. 62.J 
zo 31de1819.-Teniendo presente que los ocho 
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1286-Reponiendo á D. Domingo French 
y D. Feliciano Antonio Uhiclana en sus 
grados mili tares. 

Departamento de Gobierno.-En acuerdo de 5 del 
corriente tuvo á bien ordenar el Director Supre
mo del Estado que D. Domingo French y D. 
Feliciano Antonio Chiclana fuesen restituidos al 
pleno goce de sus empleos de Coronel Mayor y 
Coronel de los ejércitos nacionales, que respecti
vamente obtuvieron antes. Se anuncia para noti
cia del público y satisfaccion de los interesados.
Tagle. 

(Ga.ceta de Bueno.~ Aires, nitm. 118.J 

1287 -Armisticio con las tropas de San
ta-Fé. 

(Oficio del Capitan General D. Manuel Belgrano al 
Director Supremo del Estado.)-Exmo. Señor:--Paso 
ámanos de V.E. la continuacion del convenio de 
armisticio celebrado el cinco del corriente entre 
el Gefo de los ejércitos combinados, y el General 
del ejército de o bservacion, que he aprobado; 
pues que asi se afianzan las bases de la amistad y 
fraternidad sobre que se elevará el tratado de 
concordia y paz, tan deseadas para la seguridad y 
prosperidad de la Ni:cion.-Dios g~arde á V. E. 
muchos años.-Rosano, 12 de Abril de 18Hl.
Exmo. Señor :-Manuel Belgrano.- Exmo. Sr. Don 
Juan Martin de Pueyrredon, Director Supremo de 
las Provincias Unidas de Sud-Amór·ica. 

NEGOCIACIONES.-Reunidos en SanLorenzo los 
comisionados de los ejércitos combinados que 
firmaron el armisticio de 5 del corriente al frente 
del Bosario, conforme al artículo 5\ presentó el 
de las Provincias Unidas la aprobacion que por 
su parte hace el Exmo. Sr. Capitan General, y en 
Gefe del Auxiliar del Perú, D. Manuel Belgrano, 
y en seguida acordaron los articulos siguientes: 
.:__19 Continúa el armisticio con la misma buena 
fé, y mútua correspondencia que hasta ahora se 
ha observado por ambas partes, y para afirmarlo 
mas y mas, los ejércitos y escuadras de las Pro
vincias Unidas saldrán del territorio de Santa-Fé, 
y todas las fuerzas auxiliares de esta se colocarán 
al otro lado del Salado, debiendo ponerse respec
tivamente en marcha el 16 del corriente.-29 Con 
el grande objeto de un avenimiento general, que 
ha de sellar para siempre la concordia entre pue
blos hermanos se solicitarán Diputados ámplia
mente autorizados por los Gobiernos de Santa
Fé, y demás que se hallen al otro lado del Para
ná, avisándose dP, su resultado en este colegio el 
ocho del próximo Mayo, en cuyo día se acordará 
la concurrencia de ellos, y de los que por su parte 
nombrase el Gobierno de las Provincias Unidas. 
-3? Las tropas de las Provincias Unidas que 
operan en el Entre-Ríos se retirarán sin demora, 
á cuyo efecto irá un oficial con pliegos, y acorda
rán con el gofe de la Provincia el lugar de su 
embarco, facilitándoles los buques y víveres ne
cesarios, para trasportarse hasta San Nicolás.-
49 La franca comunicacion entre los ejércitos de 
las Provincias Unidas, se hallará espedita por el 
territorio de Santa-Fé, más no podrán pasarse 
tropas en número que escedan de veinte y cinco 
hombreH, toda vez que fuere necesario mandar 

algun convoy escoltado, y ¡agarán los au~.ilios 
que se les franqueasen.--5. P~ra que el .g.Ho ~., 
halle en todas direcciones esped1to se habilitaran 
las postas que por las circunsta~cias se encue?
tran despobladas, y todas la~ vias del comercio 
y comunicacion con Safl:ta-Fe, y otros puntos ~el 
Entre-Rios, y co~tas arriba.del J?araná, g.uedaran 
completamente libres, y sm mngun genero de 
trabas y con igual franqueza todos los puntos 
sujeto~ al Gobiern? d~ las Provii;ici~s. Ui_iidas.
ü9 En ambos terntonos se pers1gmran a los la
drones que puedan perturbar la seguridad. de los 
caminos, y la pacifi?ª. ¡;iosesion .de los hab1ta;ntes 
en los hogares reqmnendose, s1 fueren prec1soe, 
mútuamente 1os auxilios necesarios para el caso, 
y sin que por este ni otro motivo se intro~H;Z?ª 
fuerza alguna..-79 Durante el presente.arm1stíc10 
cualquiera dificultad. que pueda .º?umr .se tran
sará por medios amistosos y pol1t1cos, sm recur
rirse á las armas, antes de haberse hecho laR 
reclamaciones ordinarias ; y con lo cual quedó 
concluido este nuevo conve.nio que firmaron dos 
de un tenor los comisionados para la ratificacion 
de los respectivos Generale~.-En :1 Cole&io do 
San Lorenzo á doce de Abnl de mil ochocientos 
diez y nueve:--:--Ygnacio Alvarez.-Agustin Urtubey. 
-Pedro Gomez.-Rosario, 12 de Abril de 1819.
Apruebo los siete artículos que a~teceden, .Y fo:
man la continuacion del convemo de arm1stic10 
celebrado el 5 del corriente.-Betgrano.-Cuartel 
general al norte de Carcarañal, doce de Abril d.e 
mil ochocientos diez y nueve.-Apruebo la conti
nuacion de este armisticio.-Estanislao Lopez.
Es cópia.-Belgrano. 

(Gaceta estraordinaria, de 17 de Abril de 1819.J 

1288-AprobaJ!dO el convenio con Chile 
sobre sosten de inválidos. 

Conformado elExmo. Director Supremo con el 
convenio ajustado entre el Gobierno de Chile y el 
Diputado de estas Provincias cerca de él,.J?ai:a que 
los sargentos, cabos y soldados del EJei·cito de 
los Andes, inutiliza.dos en funciones de guerra 
desde la batalla de Chacabuco, y que en lo suce
sivo se inutilizen en defensa de aquel territorio, 
disfruten sus inválidos sobre la tesorería de dicho 
Estado, aun cuando residiesen fuera de él, de
biendo dispensarse igual gracia por parte de este 
Gobierno á los individuos de las espresadas cla
ses que, dependientes del Ejército de Chile, se inu
tilizen en servicio de estas Provincias, tengo el 
honor deponerlo én noticia de V. S. de suprema 
ó1:den para su inteligencia y fi~es consiguiente.s.
D10s guarde á V. E. muchos anos.-Buenos AHes, 
Abril 14de1819.-(Rúbrica de S.E. al márgen.)
Matias de Irigoyen.-Seiior Secretario de Estado en ~l 
Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Abnl 
19 de 1819.-Tomese razon en el Tribunal de 
Cuentas y Cajas Generales.-(Hay una rúbrica 
de S. E.)-Gascon.-Tomóse razonen el Tnbunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, Abril 21 de 1819.
Marlinez.". 

( Ai·chivo Genernl.-Lib1·1;.s del Tribunal de Cucntas.-
1819.J 
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1289-Aprobando un empréstito de seis 
mil pesos levantado en Tueuman. 

Buenos Aires, Abril 16de1819.-Habiendo dado 
cuenta el Gobernador de Tucuman, haber tenido 
por conveniente exijir y sacar de aquel comercio 
la cantidad de seis mil peso> reintegrables por 
esta Tesorería General, para poder subvenir á la 
imperiosa necesidad de la guarnicion, recomen
dando mas esta medida la circunstancia de ha
llarse amenazada la Provincia por el enemigo; el 
Congreso Nacional resolvió:-•Aprobar la con
ducta del Gobernador de Tucuman .. 

íRedactor de& Congreso, núm. 45.) 

1290-Libertad de defensa ante la Comi
sion Militar. 

Buenos Aires, Abril 16 de 1819.-Tomando en 
consideracion un pedimento del reo José Olabar
rieta, quejándose de la Comision Militar, quien 
(como esponia) se había creído autorizada para 
dispensar trámites y formalidades legales, lle
gando hasta el esceso de nombrarle defensor; pri
vándole así el recurso de encomendar él mismo 
su defensa á otro cuyas luces é interés por los de
rechos de la humanidad, pudiesen tranquilizarlo; 
el Congreso Nacional resolvió:-•Que los reos de 
conspiracion y traicion, sujetos á juicio ele la co
mision creada por el reglamento de 4 de Mayo del 
corriente, puedan defenderse por sí ó por defesores 
que ellos elijan, de cualquier fuero que estos sean, 
y que se comunique inmediatamente al Supre
mo Poder Ejecutivo.• 

(Redactor del Congreso, núm. 45.) 

1291-Espedicion de pasaporte y p:itentes 
de navegacion. 

Reglas que deben observarse en la espedicion de los 
pasaportes y patentes de navegacion de buques de nues· 
Ira matrícula '{!ara puertos de fuera de sii compren
sion; término porque deben durar, y seguridad que 
han de dar los capitanes ó comandantes para el buen 
uso dtJ dichas patentes. · 

de la misma ilimitacion los pasaportes para bu
ques balleneros, á no ser que la solicitud para es
ta especulacion y otras de igual clase, se limite á 
determinado plazo,-Art. 3~ Todo capitan de bu
que <-11 presentarse solicitando el pasaporte del 
Supremo Poder Ejecutivo, deberá acompañará la 
solicítud una escritura de fianza de valor igual al 
menos de la mitad del buque marchante, segunla 
tasacion que de él se haya hecho por los maestros 
mayores del Departamento, las que hará presen
te al Comandante de Marina con la misma soli
citud, para que este, al elevarlo á S. E., lo haga 
con el correspondiente informe de que la fianza 
es legalmente bastante y segura.-Art. 49 En dicha 
escritura, que se otorgará precisamentl'l en la Es
cribanía de Marina, debe asegurarse bajo la res
ponsabilidad de la fianza, que el Capitan ó el que 
en su lugar le suceda, no conducirá la nave á ma
res para los cuales no esté habilitado por el pasa
porte; que no prestará ni hará cesion de dicho 
documento para que pueda habilitarse otro bu
que : que no recibirá pasaporte de otra nacion, 
á no ser que las circunstancias de la guerra le 
obliguen en la salida de algun puerto amigo ó 
neutral á una simulacion para asegurar el éxito 
ele su espedicion,en cuyo caso, luego que arribe á 
los nuestros, deberá exhibir una y otra patente al 
Comandante de Marina con justificacion de los 
motivos que le obligaron al hecho; que cumplirá 
puntualmente no solo con lo que previenen las 
órdenes generales, sino tambien con las particu
lares prevenciones que se le puntualizen en la vis
ta ele viage ó rol, y por último que cumplido el 
término del pasaporte ó á su torna viage, si no es 
aplazado, ó habiéndose perdido el buque ó ena
genánclose, en cualquiera manera, lo restituirá 
original á la Comandancia de Marina, ó justifica
rá ante la misma haberlo perdido por irremedi a
ble accidente.-Art. 5~ Para el caso de estar por 
concluirse, ó de haberse pasado el término de un 
pasaporte, por precisas arribadas ú otra causa de 
las muchas que son imprevisibles :en la navega
cion, como tambien por detencion precisa en al
gun puerto, ya con el objeto de asegurar la espe
dicion por motivos de guerra, ya con el de algu
nas ventajas mercantiles, el ca pitan deberá justi
ficar las causales, con inforrnacion que producirá 
á su regreso, ó aduccion de documentos que saque 
de los puertos de su arribo, pero si en estos se 
encuentraCónsuldelaNacionó Diputado de nues
tro Gobierno, como que deben estar a_utorizados 
para prorogar el término de los pasaportes, pro -
curará el capitan obtener de él su próroga por 
nota en el mismo y será el mejor justificativo.-Es 
cópia, Irigoyen. 

Abril21 del819.-ArticuloH De hoy en adlillan
te no seespedirá patente alguna con el indetermi
nado destino para puertos ó colonias estrangeras, co
mo se ha usado antes, sino que precisamente se ha 
de determinarla parteá donde se dirije la espedi
cion, de consiguiente debe asignarse en la solicitud, 
aunqueno se puntualizeel puerto.-Art.29 Las pa
tentes se espedirán con Jos siguientes plazos: pa
ra los puertos del Brasil hasta Pernambuco, y al Despues ele haber, in(ormado el AUllilor General in
Sud de nuestras costas hasta el Estrecho Ma- terina de marina y Comanclallle del mismo cuerpo, con 
gallánico desde nuestro establecimiento en la Cos- fechas 14 y 19 de Febrero del corriente mio, recayó en 
ta Patagónica, se concederán por el término de su virtud el clecrdo siguiente : 
ocho meses, y por un año las que se despachen Buenos Aires, Abril 21de1819.- Apruébase en 
para los puertos del Estado de Chile, empezándo- todas sus partes el Reglamento propuesto en 
se á contar dichos plazos desde la anotacion de cinco artículos por el Auditor General de Ma
la salida que debe poner en la patente el Coman- rina, sobre el modo y forma en que, deben es
dante de la marina, pero se despacharán sin tér- pedirse los pasaportes ó patentes de navega
mino y duraderas por solo un viage, las que cion á los buques de la matrícula de este Esta
hayan de servir para los puertos de ambas Améri-1 do para los puertos fuera de su comprension, 
cas, así en el Océano Atlántico como en el Pacifi.. términos de duracion que han de designarse y se
co, y para los de Europa, Asia, Afríca, gozando guridades aue han ele prestar los capitanes ó co-
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mandantes de ellos: agréguese en cónia á este es
pediente y fecho pase ú la Comandancia General 
de Marina para que disponga y cele su cumpli
miento en la parte que le corresponde, prévia to
ma de razon respectiva en el Tribun·ü de Cuentas 
y Comisaría del ramo.-(Rúbrica de S. E.)-Iri
goyen.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, Abril 19 de 1819.-Martinez. 

campaña, con el objeto de que el 19 cese en la co
mision que anteriormente le había conferido en el 
asunto, y de que ambos auxilien por su parte, en 
cuanto dependa de sus respectivos destinos, las 
providencias que el nuevo comiRionado acordar
se, para realizar en toda su estension el importan
te proyecto de que se ha hecho enunciativa.
PuEYRREDON. - Matías Irigoyen. - Es cópia lri-

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. goyen. 
-1819.) {Gaceta de Buenos Aii'es, núm. 120.J 

1292-Jubilandoal Chantre de la Catedral 1294-Gratificacion á los captores de .pri-
Dr. Don Melchor Fernandez. sioneros fugados. 

Los notorios servicios que en todas épocas ha 
prestado al país el Dr. Don Melchor Fernandez, 
Chantre de esta Santa Iglesia Catedral; los que
brantos que hace tiempo esperimenta en su salud 
y fortuna privada, y la situacíon indigente, que de 
sus resultados se halla reducido, ha decidido al 
Gobierno Supremo, despues de haber oido al .-ene
rable Dean y Cabildo Eclesiástico, á señalar al es
presado Dr. Don Melchor Fernandez, por vía de 
pension alimenticia, la cantidad de un mil quinien
tos l?~sos anuales sobre el sobran~e de la Mitra, 
cornendole desde esta fecha; y debiendo serle pun
tualmente pagadas por la Contaduría de Diezmos. 
-Lo comunico á Vd. de suprema órden para su 
inteligencia y fines consiguientes.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-Buenos Aires, Abril 23 de 
1819.-(Rúbrica de S. E. al m'árgen.)-Gregorio 
Tagle.-Señor Secretario de Estado en el Departamen
to de Hacienda.-Buenos Aires, Abril 24 de 1819.
Comuníqu_ese á la Contaduría de Diezmos y tó
mese razon en el Tribunal de Cuentas y Cajas 
Generales. - Gasean.- Tomóse razon en el Tri
bunal de Cuentas.-Buenos -Aires, Abril 27 de 
1819.-Martinez. 

(Archivo General.- Libros del Tribunal de Cuentas. 
-1819.) 

Con motivo de haber fugado del depósito de 
Santa Elena el año ppdo. varios oficiales prisio
neros de guerra procedentes del Ejército del Perú 
resolvió el Supremo Gobierno en 2 de Mayo del 
mismo lo que sigue :-Hágase saber por el Estado 
Mayor General á los habitantes de campaña, 
costas y pueblos inmediatos al depósito, que todo 
el que 11.prehenda á algun oficial prisionero en su 
fuga, será gratificado por el Comisario General de 
Guerra con la suma de doce pesos por cada uno 
de los aprehendidos, acreditada la captura por cer
tificado del Estado Mayor General, anotándose es
ta mi resolucion en el Ministerio de Estado del 
despacho de Hacienda para su inteligencia y cum
·plimiento en la parte que le corresponde.-Y lo 
transcribo á V. S. á los fines consiguientes.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Buenos Aires, No
viembre 15 de 1819.-Cornelio dt Saavedra.
Seño~ .Ministro dr, Estado en el despacho de Hacienda~ 
-Buenos Aires, Noviembre 19 de 1819.-Tome
se razon en las Cajas Generales, Tribunal de 
Cuentas y Comisaría General de Gnerra.-Cossio. 
-Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.
Buenos Aires y Noviembre 24 de 1819.-Luca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuen
tas.-1819 .) 

1293-Formacion de un cuerpo de ti•opa 1295-Nombrando los Comisionados de 
veterana costeado por los hacendados para que habla el 'armisticio de 12 de Abril de 
la defensa de la frontera. 1819. 

Departamento de la Guerra.-BuenosAires, Abril 
30 de 1819.-Con el objeto de consultar la mas 
pronta espedicion en el proyecto utilísimo que 
los hacendados de la campaña han propuesto á 
este Supremo Gobierno, de levantar y costear á 
sus esl?ensas una fuerza veterana, que estando á 
dispos1cion de ellos, tenga por único destino cu
brir las fronteras, situándose en localidad avan 
zada á la nueva demarcacion, segun mas circuns
tanciadamente resulta de la memoi:ia que han 
elevado á esta supremacía, y que se halla en po
der del Bligadier General, Gefe del Estado Mayor 
Don José Rondeau, he venido en comisionará mi 
primer Ministro y Secretario de Estado en el De
partamento de Gobierno y Relaciones Esteriores, 
Dr. Don Gregario Tagle, para que procediendo 
con todo el lleno de mis facultades, acuPrde con 
los referidos hacendados todas las medidas con
ducentes á hacer exequible y efectivo el enuncia
do proyecto, dando cuenta de las que adoptare. 
Transcríbase esta resolucion al citado Gefo del Es
tado Mayor General y al delegado directoria! en 

De¡Jartamento de Gobierno.-Consecuente á lo 
estipulado en el art. 2? de la continuacion del ar
misticio sancionado el 12 de Abril último en el 
Colegio de San Lorenzo, entre el ejército de ob
servacion y el de Santa Fé, de que se instruyó en 
<Gaceta estroardinaria • de 17 del mismo mes, ha 
nombrado el Exmo, Director Supremo por Comi
sarías autorizados plenamente para ajustar y 
concluir los tratados pendientes sobre el resta
blecimiento de la concordia, al Coronel Mayor 
y Ayudante General del Estado Mayor General 
Don Ignacio Alvarez y Tomas y al oficial ma
yor primero de la Secretaría de Estado en el 
Departamento de Gobierno D. Julian Alvarez, 
que ha salido ya á incorporarse con su sócio de 
comision, que se hallaba de antemano por aque
llos destinos.-Buenos Aires, Mayo 3 de 1819.
Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntím. 120.J 
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1296-Nombramiento de Presidente y ''i-
ce del Soberano Congreso. · 

Buenos Aires, Mayo 4 de 1819.-En esta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Río de fa Plata, para 
su Presidente el Sr. D. José Luis de Chorroarin · 
Vice-Presidente, el Sr. D. Miguel Azcuénaga. ' 

(Redactor del Congi·eso, núm. 45.) 

CEREMONIAL QUE DEBE OBSERVARSE EN LA PRO
CLAMACION Y JURA DE LA CONS'rITUCION SANCIONA
DA POR EL CoNGHESO GENEltAL CoNSTITUYENTE.
Art 1 ~ La publicflJcion de l::t Constitucion se lrn,rit 
en la tarde del veinte y cuatro del corriente por 
medio de un bando solemne que deberá dirigirse 
dividido en cuatro secciones por las plazas prin
cipales.-Art. 2~ La solemnidad del día veinte y 
cinco se anunciará con salva triple y repique ge
neral de campanas al salir el sol.-Art. 3i A fat; 
nueve y media de este día, reunido el Congreso 
jurará la Constitucion, haciéndolo el Presidente 

1297 -Señalando dia para la jura de la en manos del Vice, este en las de aquel, y los de-
Constitucion. mas vocales frente á la mesa, de cuatro en cua

tro, y por órden de derecha á izquierda.-Art. 
Buenos Aires, Mayo 8 de 1819.-El Congreso 41 Conc~uido. este acto se avis~rá al Supremo 

Nacional resolvió :-•Señalar el dia 25 del cor- Poder EJecutivo para que pase a la Sala de las 
riente para la jura dela Constitucion en todas las. sesiones en la forma acostumbrada, á prestarlo 
Provincias de la Union.n por su parte, é igualmente las demás autoridades. 

(Redactor del Congreso, núm. 45.1 -Su venida se anunciará por una salva, estando 
las tropas tendidas desde la Fortaleza al Congre-
so, que deberán formarse despues desde el Con
greso á la Catedral.-Art. 5~ Despues del Te-

1298-l<'ondos pertenecientes al Colegio Deum que debe cantarse en la Catedral, el mismo 
Union del Sud. Supremo Poder y demás autoridades pasarán á 

Departamento de Gobierno.-D. Cayetano Lopez, 
y D. Juan Domingo Banegas, aquel por sí, y es
te como albacea de D .• Juan Miguel Altolaguirre, 
han reconocido sobre fincas propias á censo re
dimible del 5 por ciento anual, el primero la su
ma de cuatrocientos pesos, y el segundo la de 
trescientos cuarenta y siete pesos, uno y medio 
reales, ambas pertenecientes á los fondos del 
Colegio de la .Union del Sud como proceden
tes de la recaudacion que se ha hecho de va-
1·ios derechos que acciona el Estado en los 
legados y herencias transversales y estraños.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1819.--Tagte. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 121.) 

la Sala de.Sesiones :'t felicitar al Soberano Con
greso.-Art. 6~ El veinte y seis los gefes de las 
oficinas juramentarán á sus respectivos subalter
nos y darán aviso al Supremo Poder Ejecutivo 
de haberlo así ejecutado, para que por su con
ducto se comunique al Soberano Congreso.-Art. 
7: En este mismo dia el Estado Mayor Militar 
formará un campamento que podrá ser en la pla
za del Retiro, ú otro lugar á propósito. Allí se 
leerá la Constitucion, y se jurará por todos los 
cuerpos del ejército. Se hará en seguida un alar
de militar ó alguna otra demostracion propia de 
su instituto,que solemnize el acto, del cual se pa
sará al Supremo Poder Ejecutivo el aviso que se 
previene en el articulo anterior.-Art. g: En los 
pueblos del interior se publicará la Constitucion 
en la tarde del veinte y cuatro por medio de un 
bando que saldrá con la mayor pompa posible.-

1299-Reglamento para la procJamacfon Art 9: El veinte y cinco jurarán públi0a y so-
y Jura de laConstitucion. lemnemente los Gobernadores en manos del Ca

Exmo. Señor:-Por disposicion del Soberano 
Congreso paso á manos de V. E. el adjunto regla
mento para el ceremonial que debe observarse en 
la proclamacion y jura de la Constitucion sancio
nada.-Sala del Congreso, Mayo 8 de 1819.-Lms 
JOSÉ CHORROARIN, Presidente.-Dr. José Eugenio 
de Elias, Secretario.- Al Exmo. Supremo Director 
del Estado.-Buenos Aires, Ma.yo 9 de 1819.-Avi
sese el recibo, y circúlese el reglamento á quienes 
corresponda para su debida observancia.-( Rú
brica de S. E.)-Tagle. 

CoNTESTACION.-Soberano Señor :-He recibido 
y circulado á quienes corresponde el rPglamen to 
que \'ue8tra Soberanía se sirvió dirijirnw con ór
den augusta de 8 de~ coníente, para el ceremonial 
que debe observarse en la proclamacion y jura 
de la Constitucion sancionada.-Tengo el honor 
de avisarlo á Vuestra Soberanía para su debido 
conocimiento.-Dios guarde á Vuestra Soberanía 
muchos años.-Mayo 10 de 1819.-JuAN MARTIN 
DE PuEYRREDON.-Gregorio Tctgte, Secretario.-So
berano Congreso Nacional. 

bildo, y este en las del Gobernador, concluido el 
acto concuniran ambas á la Matriz, donde se can
tará el Te-Deum, practicándose las demás cere
monias en cuanto lo permitan las circunstancias 
de cada pueblo. De todo darán cuenta al Supre
mo Poder Ejecutivo para que por su conducto se 
avise igualmente al Soberano Congreso. 

FóRMULA DEL JURAMENTO.-( Para el Soberano 
Congreso.)-¿ .Turais ob:;ervar y sostener la Cons
titucion política de las Provincias Unidas en Sud
América,que este Congreso General Constituyen
te ha decretado y sancionado?- (Para el Su
premo Podei· Ejecutivo.)-¿ J urais por Dios y por 
los Santos Evangelios guardar y cumplir, y hacer 
guardar y cumplir, la Constitucion política de las 
Provincias Unidas en Sud-América, que este Con
greso General Constituyente ha decretado y san
cionado.?-( Para las corporaciones.)-¿ Jurais por 
Dios y por los Santos Evangelios guardar y cum
plir, y promover en cuanto esté de vuestra parte 
la observancia y cumplimiento do la Constitucion 
política de las Provincias Unidas en Sud-América 
que este Congreso General Constituyente ha de-
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cretado y sancionado? -(Para los rnilitares. )
¿ Jurais guardar y sellar si fuese preciso con 
vuestra sangre, la Constitucion política de las 
Provincias Unidas en Sud-América que este Con
greso General Constituyente ha decretado y san
cionado?- Es cópia.-Dr. Elias, Secretario, 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 122.J 

1300-Constitucion de las Provincias Uni
das en Sud-Ainérica, sancionada y mandada 
publicar por el Soberano Congreso General 
Constituyente. · 

MANIFIESTO DEL SOBERANO CONGRESO GE
NERAL CONSTITUYENTE DE LAS PROVINCIAS UNI
DAS EN SUD-AMÉRICA, AL DAR LA CONSTITUCION. 
-Cuando presente la historia á las edades veni
deras el cuadro de nuestra revolucion, no podrán 
escusarse de confesar que hemos andado. esta 
carrera con esa magestuosa simplicidad con que 
dá sus pasos la naturaleza. Borrascas, tempes
tades, erupciones volcánicas: nada perturba el ór
den de sus leyes, ni impide el término á que debe 
llegar. No menos que en el órden físico, hay en 
el órden moral otros sacudimientospoliticos, que 
nacen del choque violento de los intereses y las 
pasiones. Estos son los que sufrimos por espacio 
de nueve años, y los que han conculTido á sepa
rarnos de nuestros altos destinos. Con todo, in
móviles en nuestro propósito, no han J)Odido des
truir ese interés que inspira el amor al bien y á 
la causa de la libertad. Acordaos, ciudadanos, 
del memorable 25 de Mayo, que no9 abrió la 
vasta y trabajosa carrera de la virtud. Degra
dados por el largo periodo de trescientos años, 
nos veiamos bajo un Gobierno, que por su debili
dad y sus desastres, ya no podía ser el aj~nte tu
telar de nuestra tímida existencia. Su plaza pa
recía estar vacante en medio del edificio social, y 
todo conspiraba á una completa disolucion. Fué, 
pues, que obligados á ase~urar el órden público 
y la defensa del Estado, dimos el primer paso de 
la revolucion, reconcentrando en nosotros mismos 
un Gobierno sin mas limites de su beneficencia 
que los de su poder. Esta resolucion heróica, 
causó una alarma general entre los déspotas su
balternos, tanto mas terribles en su opresion 
cuanto mas vecinos á los oprimidos. Una larga 
servidumbre, dice un sábio, forma un deber de 
resignacion y uajeza; besando entonces el hom
bre con respeto sus cadenas, tiembla examinar 
sus propias leyes. Esto sucedió á muchos de 
nuestros compatriotas (con dolor lo decimos) y 
de ellos compusieron los tiranos su mayor fuerza. 
Para oponer á su ímpetu una obstinada resisten
cia, todo ciudadano se hizo soldado; el coraje se 
inflama, las espadas se afilan, y el incendio se ha
ce general. Pero todos creímos que la obra ca
ducaría en su misma cuna sin un Congreso Gene
ral, que fuese el centro de la unidad, diese el tono 
á las Provincias Unidas, y avivase esas semillas 
de justicia primitiva, que la España había procu
rado sofocar. Pero ¡ay! que de escollos vimos 
levantarse sobre nuestros pasos desde que la dis
cordia hizo resonar su trompeta entre nosotros 
mismos, y vino en auxilio de nuestros enemigos. 
Nada disnnulemos. Desde este fatal momento 
quedaron confundidos el derecho con el interés, el 

deber con la pasion,y la buena causa con la mala. 
Los Gobiernos se suceden tumultuariamente, co-
1no las olas de una mar agitada: se instala una 
Asamblea General que desaparece como el humo; 
sopla España entre nosotros el fuego de la disen
sion, amontona sobre nuestra opinion las calum
nias mas groseras: manda ejércitos esterminado
res: y los sucesos de la guerra son ya prospe
ros, ya adversos. Tanto como era mas fatal 
nuestra situacion, se hacia mas apetecible ese 
Congreso Nacional que destruyese el gérmen di
seminado de la discordia, y concertase los me
dios de poner la patria en seguridad. Un gran 
designio es siempre independiente de los sucesos 
momentáneos, y sobrepuja á toda la indisciplina 
de las pasiones. A despecho de tantos embarazos, 
de tantas trabas, de tantas contradicciones, apa
rece reunida en la ciudad del Tucuman, casi á 
los seis años de nuestro primer aliento, la mis
maRepresentacion Nacional que hoy os dirige, ciu
dadanos, la palabra. Ved aquí el segundo paso 
con que imitamos á la sencilla naturaleza. To
do fué preciso .sin duda, para que se mostrase 
vuestra obra, con esa dignidad que comunican las 
distancias y los escollos, á los grandes aconteci
mientos. Las consecuencias de esa nube que de 
g1'ado en grado había oscurecido el horizonte, nos 
daban por entonces lúgubres presagios de una 
ruina próxima. ¡En que estado tan deplorable 
se hallaba la República, cuando se instaló el Con
greso'Nacional! Los ejércitos enemigos, estendien
do la desolacion y los crímenes: los nuestros dis· 
persos y sin subsistencia, una lucha escandalosa 
entre el Gobierno Supremo y muchos pueblos de 
los de su obediencia: el espíritu de partido ocupado 
en combatir una faccion con otra: una potencia es
trangera que nos observa, próxima á sacar partido 
de nuestras discordias : ciudadanos inquietos, 
siempre prontos á sembrar la desconfianza com
prim10ndo el corazon de los incautos, el erario 
publico agotado: el Estado sin agricultura, sin 
comercio y sin industria: la secta de europeos 
españoles conspirando por la vuelta de la tiranía: 
en fin todo el Estado caminando de error en er
ror, de calamidad en calámidad, á su disolucion 
pol!tica: ved aquí, ciudadano~ las llagas de la 
patria que consternaron nuestras almas, y nos 
pusieron en arduo empeño de curarlas·. Abatir 
el estandarte sacrílego de la anarquia y la de 
sobediencia, fué lo primero á que el Congreso 
dirigió sus esfuerzos. Por un cálculo estravia
do, en que las santas máximas de la libertad, 
servían de escudo á los desórdenes, se hall(1. 

ban desunidas de la capital varias Provincias. 
Este ejemplo contagioso tuvo tambien otros imita
dores en algunos pueblos. A fin de calmar estas 
inquietudes y hacerles ver la demencia de sacri
ficar la libertad de muchos siglos á la independen. 
cía de un momento, tomó el Congreso todas las 
medidas que pudo dictarle la prudencia. La fuer
za armada pone límites á la licencia en unas par
tes~ un Diputado del cuerpo, con el carácter de 
enviado, atraviesa el Paraná llevando por destino 
realizar una conciliacion, cuyas bases fuesen la 
buena fé, la beneficencia reciproca, y la mas es· 
trecha cordialidad. Para que á la luz de una re· 
flexion fria y serena pudiesen desvanecerse los 
prestigios, y convencerse de que los resultados es
pantosos de la discordia llegaban mas alla de lo 
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que alcanza la imaginacion, dirigió tambien el So- idea de una obra permanente, él debia conformar
berano Congreso un manifiesto lleno de vigor, se á los principios del pacto social, al genio de la 
en ellenguaje de la verdad, de larazon y el sentl- nacion, á su espiritu religioso, á su moral, á sus 
miento, capaz de convencer al mas indócil, y de en- virtudes, y :1 todas las necesidades del Estado. 
dulzar al mas íeroz. Fácil era reconocer en cada Vednos aquí, ciudadanos, empeñados en dará la 
linea las almas de unos ciudadanos que sufría- máquina politica una aceion sin abusos , y un mo
mos las emociones dolorosas de una patria des- vimiento sin destruccion. No· daremos un aná
graciada. Exigía la justicia, el bien de la patria lisis de su organizacion, porque reservándonos 
y aun el interés individual, que renunciando una hacerlo en breve de la Constitucion, que tomó de 
ambician consejera de crímenes y usurpaciones, él muchos articulos, esperamos esta ocasíon para 
inclinase la balanza el peso de los males presen- que juzgueis del mérito de nuestro trabajo. Dire
tes y futuros al lado de la causa apoyada sobre mos, sin embargo, que á virtud de este reglamento, 
el buen juicio. Si no sucedió así, :'t. lo menos el aun que el Poder Ejecutivo quedó en la feliz im
Soberano Congreso tuvo la sólida satisfaccion de potencia de ser un déspota, con todo recuperó la 
manifestar que sus pensamientos todos eran á fa- autoridad de que se hallaba despojado. Su nom
vor de la patria: que estaba libre de ese espíritu bre no fné ya un título vano con que se decoraba 
de partido que ciega y degrada: que no había pro- la nulidad, sino una espresion que acompañada 
fanado el santuario de la sabiduría, traicionando del vigor, debía suscitar el respeto y obrar sobre 
sus altos deberes: y que hablando á los disidentes los pueblos con un ascendiente desconocido. 
de sus obligaciones,les hizo ver la preferencia que Temible al mismotiempo, podría romper esos mu
mereceuna virtud sumisa y modesta, al arrojo de ros impenetrables, que parecía poner al vicio á 
los que compran la celebridad por una muerte cubierto de todos los esfuerzos del poder. No 
inútil á la patria. El Congreso Nacional babia menos en centinela para que el abuso de la auto -
previsto de lejos, que en un tiempo en que se ha- ridad no pasase :'t tiranfa, lo estuvimos tambien 
Haba perturbada toda la rotacion de la máquina para que la libertan del pueblo no dejenerase en 
política, no era posible restituirla á la armonía licencia. Huyendo de esas juntas tumultuarias, 
de su antiguo curso, sin la fuerza motriz de un para las elecciones de jefes de los pueblos, refor
Gobierno que, segun la espresion de un sabio, es mamos las formas recibidas, y no dimos lugar á 
en el sistema político, lo que ese poder misterio- esos principios subversivos de todo el órden so
so que en el hombre reune la accion á la volun- cial. 11uvimos muy presente aquella sábia máxi
tad. Con esta razon general concurrían otras ele ma : que _es necesario trabajar todo para el pue
suma importancia producidas por las circunstan- clo y nada por el pueblo: por lo mismo limita
cias del momento. La marcha oscura ele la in- mos el círculo de su accion á ·la propuesta de 
tiiga y los manejos atreví.dos de la ambician, ha- el'lgibles. Fué así como se consiguió la tranqui
bian puesto ála capit,al en un estado ele crisis peli- liclad; y que no abandonando los ciudadanos sus 
grasa. Por todos se deseaba un nuevo Director, trabajos útiles por entregarse al discernimiento de 
que con su autoridad activa y vigilante, asegura- materias erizadas de abrojos, dejasen de correr 
se el imperio de las leyes, protegiese el órden, y como al principio todos los periodos del desór
volviese al Estado su tranquilidad. A mas de den. A merced de estas justas medidas, y de 
esto, no sínfundamento se esperaba que un Di- otras que omitimos, la patria empezó á presen-

- rector Supremo, á nombramiento de toda la Re- tar su frente con otra dignidad, y tenia en su ma
presentacion Nacional, fuese mirado por las Pro- no los elementos propios de su fuerza. Seis años 
vincias con el arrrado á que inclinan las pro- iban ya corridos en que por parte de la España 
pias obras, y no con esa desconfianza oculta que en sosteníamos una guerra injusta, insensata y rni
las de este género merecen las ajenas. Penetrado nasa: solo porque rehus:ibamos ser sus esclavos. 
de estos sentimienJ;os el Soberano Congreso, pu- No sin razon creíamos que la vuelta de Fernan
so sus miras en un hombre, distinguido por do VII al trono de sus padres, pondría fin á estas 
sus servicios, recomendable por sus talentos, y calamidades; y que entregándose á los movimien
en sujuicio, capaz por su política de cerrar la tos de una alma virtuosa, cuyas desgracias ha
puerta á los abismos. Fué este el Señor Briga- bian forzado á la fortuna á avergonzarse de su 
dier General Don Juan Martín Pueyrredon, que inconstancia, reconocería nuestros derechos á la 
felizmente tiene en sus manos las riendas del Es- emancipacion. Todos los pueblos de. Ja tierra, 

·tado. Vosotros lo sabeis, ciudadanos, con que unidos de interés por la humanidad, tenían 
pulso y acuerdo ha sabido fijar la suerte vacilan- fijada su vista sobre este acontecimiento me
te de la patria. A su presencia, las pasiones agi- mora ble: ó para coronar su nombre de gloria, ó 
tadas solo nos dieron aquel susurro que dejan en para cubrirlo de una infamia eterna. Siempre 
las aguas por algun tiempo las grandes tempes- rey por autoridad, y siempre padre por ternura, 
tades. Los facciosos fueron disp'irsados llevan- pudo haber hecho Ja real autoridad nmable y ca
do consigo la confusion y sus remordimientoR. ra á los pueblos. Mas ¿que hizo? ¿Escuchó con 
El Soberano Congreso echó de ver que una ma- agrado la voz elocuente de la razon? ¿Tuvo 
gistratura suprema, sin una regla propia que le acojida en su ánimo Ja voz de la dulce per
sirviese de guía, no podía gozar de sólida existen- suacion :1 favor nuestro? Los lamentables gri
cia. Por descrracia el Estatuto Provisorio, que re- tos de las víctimas que se sacrificaban á su nom· 
gía al Estado~ lisonjeando demasiado las aspira- bre, ¿conmovieron sus entrañas? No: ciudadanos 
ciones de unos pueblos sin esperiencia, aflojó al- nó: en su alma tenia su tron0 el imperio de la fe
gun tanto los nndos sociales. El Soberano Con- rocidad. De ella sale una voz que dice, como se 
greso creyó de su deber la formacion de otro que dijo en otro tiempo contra los Norte Americanos 
provisoriamente llenase el vacío de la Constitu- -con pueblos rebelados, la clemencia es debili
cion. Aunque sin la recomendacion que dá la dfLd; el estandarte de la rebelion fué levantado 
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por la fuerza; caiga sobre las ·manos que lo des
plegaron y sobre todos sus secuaces la cruel ha
cha de la justicia: no demos tiempo á esos amo
tinrtdos para que se acostumbren á sus crímenes, 
á los jefes parn que afirmen su poder, ni á los 
pueblos para que aprendan á venerar sus nuevos 
amos. A ellos se les dan las pasiones como las 
armas. Despléguese á su vista la magestad del 
trono español: ellos se precipitarán á nuestros 
piés, pasando luego del terror á los remordimien
tos, y de los remordimientos al yugo. La piedad 
en la guerra civil es la mas funesta de las virtu
des: la espada una vez desenvainada, no debe 
volver h su lugar, sino por la sumision: perezcan 
todos sie¡; preciso, y á los que escapen dela muer
te, solo les quede en su alivio, ojos para llorar. • 
Los hecho"' de este rey inhumano van todos al 
unisono de estas palabras. Traed, ciudadanos, 
á la memoria el torrente de males que os espusi
mos en otro manifiesto patético, si acaso no bas
tan los que sufris, para acreditar su crueldad.
Ignoraba sin duda que la paciencia tiene un tér
mino, n,l que sucede la desesperacion; que el ter
ror indigna mas que lo que acobarda á·un pue
blo annado por su libertad; y en fin, que la na
turaleza se venga de todo aquel que se atreve á 
ultrajarla. Para conocer todo el fondo de im
prudencia que caracteriza los hechos de este rey, 
echemos la vista sobre los españoles de la Penín
sula, que irresolutos balancean entre sí perseve
ran bajo el yugo, ó se proclaman independientes 
de Fernando. ¡Cómo! ¿será burlándose d3 sus 
vidas que se les inclinará á la obediencia? ¿No. 
servirá mas bien esta crueldad para endurecer 
sus corazones? Sí ; nosotros lo sostenemos : en 
esa escuela de sangre, que ha abierto a~1te sus 
ojos, es donde ellos aprenderán á no ser siervos. 
Si llegan á sublevarse, en ella es donde sus 
almas vacilantes se habrán fortificado contra sus 
dudas. Ellos vivian perplejos sobre abandonar 
á su rey; la voz del respeto paternal les gritaba: 
deteneos; es vuestro soberano ...... Y tú, legis-
lador imprudente, tú habrás fijado• ¡¡u voz trému
la, tú habrás apagado en ellos la dulce ternura 
del amor filial; tú los habrás precipitado .á la in
surreccion. . Con respecto á nosotros, los efectos 
aun fueron mas justificados: sus· escesos en ·uno 
y otro hemisferio acabaron de borrar toda dispo
sicion á favor de su vasallaje. Perseguidos a 
todo ultraje por su fiereza, él mismo nos l1izo 
conocer que solo la independ·encia era la tabla 
saludable para llegar á una isla afortunada. 
Dimos por fin el tercer paso, que nos indicaba 
la naturaleza, y nos declaramos independie!ltes. 
Gracias al ódio irreconciliable que nos produjo 
tanto bien. Ciudadanos, vednos aquí desde esta 
éporn en un siglo enteramente nuevo: ya no per
tenecemos á la España, sino á nosotros mismos. 
Enemigos de un rey ingrato, concentraremos 
en adelante nuestros proyectos y nuestras fuer
l'.as en el plan único de nuestra felicidad. Las 
almas tímidas, que solo juzgan de la suerte del 
Estado por las menguadas dimensiones de su 
fortuna, creyeron que nuestra existencia exigia 
estar siempre unida á la de España. Se engaña
ron. Verá el mundo que podemos ser autores 
de esta nueva creacion. En efecto, ¿de qué alien
to vigoroso no se sintieron esforzados vuestros 
brazos al pronunciar estas palabras? : ¡somos ya 

independientes! ¡somos li/Jres! Entonces fué que 
los corazones se asociaron para sostener con glo
ria los empeños de esta feliz metamórfosis. En
tonces fné, que los himnos consagrados á la li
bertad llegaron á componer una parte del culto. 
Entonces, en fin, que las llamas del regocijo 
sucedieron en muchos á los incendios de la dis
cordia. Ciudadanos, no sin la mas tierna emo
cion observa el Soberano Congreso, que un en
viado estrangero ( 1 

) cerca de nuestro Gobierno, 
penetrado de los sentimientos que os inspiró la 
independencia, informa al suyo por estas cláusu
las: •Esta fué una medida de la mas alta impor
tancia, y ha sido productiva de una unanimidad 
y decisíon¡antes desconocida .•••.. ; la saludable 
influencia de este intrépido y decisivo paso fué 
sentida á un tiempo en todo el territorio, y dió 
nuevo vigor y fuerza á la causa de la patria y es
tabilidad al Gobierno.. No era poco habernos 
desembarazado de enemigos domésticos, y roto 
las coyundas de un yugo aborrecido; pero mu
cho mas pedía de nosotros nuestro propio ins
tituto. Entablar relaciones amigables con las po
tencias estrangeras, de quienes podíamos temer 
que se reuniesen á nuestro comun enemigo, y 
conseguir el reconocimiento de nuestra indepen
dencia: ved aquí, ciudadanos, los grandes obje
tos que han ocupado las mas sérias y profundas 
meditaciones del Congreso. Nadie hay que igno
re, que para no descarriarse en el laberinto de 
esta carrera, es necesario seguir un órden de con
sejos, reflexiones y pensamientos, que salen de la 
esfera de los comunes. Nada menos se necesi
taba, que un conocimiento exacto de los intereses 
que unen y desunen á las naciones de los obje
tos que las lisongean ólas irritan, de las fuerzas 
que disfrutan ó de las que carecen; una agilidad 
de espíritu, que reflejándose sin cesar sobre sus 
propios proyectos, para estenderlos ó reprimir
los, suspenderlos ó precipitarlos, se acomoda al 
tiempo, se presta á los acontecimientos y toma 
la forma de las circunstancias, pero sin depen
dencia de ellas ; un espíritu de precaucion contra 
la astuta política, que asegura sus negociaciones. 
con las desconfianzas, las dirije con desvíos apa
rentes, las adelanta con lentitudes estudiosas, y 
nunca está mas cerca de su término que cuando 
·afecta mas distancia: en fin, un golpe de ojo dis
tinto y rápido que une los objetos á pf:)sar de sus 
distancias, los distingue á pesar de su semejanza, 
y los concilia á pesar de su contrariedad. No 
creais, ciudadanos, que esta sea una pura teoría 
con que procuramos entretener vuestra imagina
cion. Es, si, el sumario de nuesti·os pasos en la 
dificil carrera de la delicada diplomacia. Puesto 
en nuestras manos un Estado naci1mte, inconst.i
tuido, ¡qué de dif1ciles combinaciones no han 
sido necesarias para introducir la razou, armada 
de toda su fuerza, en el fondo de los gabinetes: ó 
indiferentes sobre su suerte, ó desconfiados de 
su justicia, ó prevenidos contra su causa,. ó en 
contratliccion con sus intereses, ó detenidos, en 
fin, por el influjo de una politíca circunspecta! 
¡ Qué de actividad, qué de diligencias para frus
trar en las Córtes las sugestiones emponzoñadai. 

( 1 ) Mr. Rodney, primer enviado de ·1a cvmision 
que diputó el Presidente de los Estados-Unülos de 
Norte-América. 
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de la vengativa España, y dejar sin frutos sus 
eternos resentimientos! ¡Qué de prudencia y de
licadeza para ajustar negociaciones, sin compro
meter al Estado, con una potencia vecina que 
nos obse1·va ! En fin, ¡qué de precaucion, qué de 
paciencia para contener el génio del mal, apode
rado de algunos pueblos, formando en el seno del 
Estado otro Estado aparte, sin mas política que 
la de las pasiones, siempre reprimidas por la 
autoridad, y sio:impre en lucha con ella misma! 
Por el mismo interes de nuestra causa, ciudada
nos, no nos es permitido correr el vele á los mis
terios que nos han ocupado con las demás nacio
nes. Ellos son de tal naturaleza, que deben 
obrar en silencio y madurar por progresos insen
sibles y lentos. La justicia y la utilidad comun 
con que se recomienda nuestra causa, son del gé
nero sublime, y de un órden superior á los obs
táculos que suscita la intriga. Asi ellas minarán 
sordamente las opiniones; ellas filtrarán como 
las aguas mansas, y dejando un depósito fecun
do, fructificará el bien con abundancia. Entre
tanto, contentémonos con disfrutar de las poten
cias europeas esa neutralidad tácita, fundada so
bre el derecho de igualdad entre nacion y nacion, 
como otras tantas personas libres que viven en 
el estado de naturaleza. Es sobre este principio 
incontestable, que no creyéndose ninguna de ellas 
con accion á mezclarse en los asuntos domésticos 
de cada Estado, retiran su cooperaccion activa y 
dejan á las partes contendoras de la presente lu
cha en su pleno derecho para obrar segun sus in
tereses. El comercio, la paz, la beneficencia reci
proca, que reclama la sociedad universal entre 
todas las naciones del globo, son los sólidos bie
nes que en su tribunal mereceran la preferencia 
sobre las pretensiones injustas y acaloradas de 
la España. Los cuidados de la guerra y el deseo 
de tomar un conocimiento mas exacto de todas 
las relaciones que unen los diversos intereses del 
Estado, ejecutaban al Soberano Congreso para 
trasladarse á la capital, donde mas en contacto 
con el Poder Ejecutivo, podría darse á la causa 
otra celeridad, otro acierto.. No fué sino despues 
de haber calmado las agitaciones- de varios anar
quistas, siempre empeñados en disputarse las 
ruinas de la patria,. que verificó el Congreso su 
traslacion. Si la naturaleza de un manifiesto, 
breve y suscinto, admitiese el detal de nuestras 
sérias ocu_paciones desde esta época, por él debe
ríais medir, ciudadanos, la estension de nuestros 
cuidados. Reparar los males del Estado, al mis
mo tiempo que trabajábamos en formarle la 
Constitucion mas ventajosa: ved aqui lo que exi
jia de nosotros un instituto laborioso. La escasa 
poblacion del Estado pedía de justicia que nos 
acercásemos al origen de un mal que nos daba 
por resultado nuestra comun debilidad. Este 
no era otro que el despotismo del autiguo régi
men, cuyos estragos son siempre la esterilidad, 
la incultura y el desierto de los campos. Autori
zando el Congreso al Supremo Director del Es
tado para adjudicar tierras baldías á nuevos po
bladores, quienes cultivasen este árbol de la vida, 
dió la señal de que se rejia por los sentimientos 
de un espíritu reparador, Las calamidades de 
una guerra larga y dispendiosa, tenían agotados 
los fondos públicos, y gravado el Estado con una 
deuda enorme. No podia ignorar el Congreso 

que el dinero es para el cuerpo político lo que la 
sangre para el humano. Aumentar la masa de 
estos fondos y mejorar su situacion deplorable, 
fué lo que fijó su solicitud y sus cuidados. A 
este efecto sancionó el decreto de amortizacion 
espedido por el Poder Ejecutivo; dictó un Regla
mento que sirviese de gnia á la comision encar
gada del cobro de deudas relativas á la Aduana; 
aprobó la rebaja de su arancel; el establecimiento 
de la Caja Nacional de fondos de Sud-América· 
dió su existencia á un Banco de rescate para ei 
fomento del rico mineral dt. Fama tina; marnló 
establecer una callana de fundicion; tuvo su apro
bacion el proyecto de una casa de moneda, y 
trata de hacerla estensiva á los metales de cobre. 
No es por movimientos rápidos que se pueden 
restablecer las rentas agotadas de un Estado. 
El tiempo y la prudencia son los que darán este 
resultado feliz. La ignorancia es la causa de esa 
inmoralidad, que apaga todas las virtudes y pro
duce todos Jos crímenes que afligen las socieda
des. El Congreso, con el mayor interés, escuchó 
y aprobó la solicitud de varias ciudades en órden 
á recargar sus propios haberes para establecer 
escuelas de primeras letras y fomentar otras be
néficas instituciones. No hay cosa mas consola
dora, que ver propagado el cultivo de la educa
cion pública. Los trabajos consagrados por el 
Supremo Director del Estado, al progreso de las 
letras en los estudios de esta capital, y los que 
se emplearán en las demás Provincias, servirán 
con el tiempo para formar hombres y ciudada · 
nos. Sensible el Congreso á sus laudabl'es cona
tos, aplicó la parte del erario en las herencias 
transversales, á la dotacidn de los profesores. 
Persuadido tambien de que la instruccion en el 
ameno y delicioso ramo de la historia natural, in
fluye con ventajas considerables en el progreso 
de los conocimientos humanos, ha protejido las 
ideas benéficas de un .naturalista recomendable 
por su saber. Las recompensas nacionales, son 
un homenaje que la patria ofrece á la virtud, un 
culto público tributado al mérito, y un estímulo 
de grandes acéiones. Con monumentos y signos 
da honor mandó atestiguar su reconocimiento á 
los guerreros q_ue han señalado su valor en de
fensa de la patria, y con algunos privilegios es
clusivos á favor de los inventores ó introducto
res de las artes, ha procurado domiciliar las pro
ducciones de la industria. Crímenes de revolu
ciones intestinas contra el Gobierno, tenían ate
morizada la patria por la tenebrosa meditacion 
de los complicados y sus frecuentes animosida
des. Ninguna seguridad en el Estado, ningun 
lugar de asilo, ningun funcionario público sin 
peligro. El dolor con que el Congreso advertía 
que nuestros Códigos legales no eran suficientes 
para contener la audacia de unos hombres pro
fundamente corrompidos, le hizo concebir que 
era preciso crear un nuevo tribunal de vigilancia, 
que con un Reglamento acomodado álas circuns
tancias, pudiese detener el curso de estos instru
mentos d!'l venganza y proscripcion. Una comi
sion militar fué creada, y ella se emplea en purgar 
la patria de malvados. Nunca ha sido el ánimo 
del Congreso, ciudadanos, llamar vuestra aten
Cion al )?Or menor de los asuntos que vuestras 
pretens10nes particulares han elevado á su !'.JOno
cimiento. .No es porque no redunde en su satis-

.. 



REGISTRO NACIONAL-1819 .499 

faccion el que advirtiéseis la marcha silenciosa 
y paciente qne ha llevado en un camino escabroso 
y lleno de aridez. Pero ¿quién podría seguir el 
hilo en este inmenso cúmulo de operaciones? 
Con un ardor infatigable trabajábamos en la 
Constitncion, que había de consolidar vuestra 
felicidad; mas este pesado despacho, paralizando 
nuestros afanes, fué preciso que fiando los menos 
árduos al juicio de una comisión, quedasen de
sembarazadas las atenciones del Congreso para 
emplearlas en el principal objeto de su mision. 
Cuando nos diputásteis, ciudadanos, a la forma
cion de este Congreso Soberano. bien penetrados 
estábais que sin una Constitucion permanente 
no podía entrar el Estado en la lista de las na
ciones, ni llamarse libre y feliz. En efecto, ¿qué 
otra cosa es la Constitucion política de un Esta
do, sino ese solemne pacto social que determina 
la forma de su Gobierno, asegura la libertad del 
c~udadano, y abre los cimientos del reposo pú
blico? Desde luego no habríamos desempeñado 
los sagrados deberes de nuestro encargo, si en la 
que al presente os alargamos no viéseis en accion 
ese derecho incontestable de los pueblos pnra 
elegirse la mejor. En un asunto en que empeña
ron todo su saber los Licurgos, los Solones, los 
Platones y Aristóteles, creyeron vuestros repre
sentantes que sin el socorro de la historia, de la 
política y del cotejo de las mejores Constitucio
nes, iban espuestos á traicionar toda vuestra 
confianza. Así es que para evitarlo, acercándosr 
á estas fuentes puras, han sacado los principios 
que ríjen las sociedades políticas, y lm; han aco
modado al pacto social que vais á jurar. Segu
ramente podemos decir con igual derecho lo que 
decia una sabia pluma en su caso, que la presente 
Constitucion no es : ni la democracia fogosa de 
Atenas, ni el régimen monacal de Esparta, ni la 
aristocracia patricia ó la efervescencia :plebeya 
de Roma, ni el Gobierno absoluto de Rusia, ni el 
despotismo de la Turquía, ni la federacion com
plicada de algunos Estados. Pero es, sí, un es
tatuto que se acerca á la perfeccion; un estado 
medio entre la convulsion democrática, la injus
ticia aristocrática y el abuso del podef'Ílimitado. 
Por esta idea anticipada ya, advertís, ciuda
danos, que deseando el Congreso Soberano ha
ceros gustar de todas las ventajas que los hom
bres pueden gozar sobre la fuerza, ha formado la 
Constitucion presente, organizando de un modo 
mixto los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. Dividir estos poderes, y equilibrarlos de 
manera qüe en sus justas dimensiones estén ·co
mo encerradas las semillas del bien público : ved 
aquí la obra reputada en política por el último 
esfuerzo del espíritu humano: y ved aquí tam
bien con la que ha asegurado el Congreso vues
tra prosperidad. Un análisis de sus bases prin
cipales os pondrán, ciudadanos, en estado de 
conocer que ella lleva el sello de la mas profunda 
refiexion. Por la misma constitucion del hom
brn, por Ja formacion de las sociedades, y por 
una grande série de monumentos históricos, des
cubrió el Congreso esta importante verdad: que 
no puede ser por mucho tiempo un pueblo libre 
y feliz, sin que sea su propio legislador. Pero 

. cuando quedó convencido de su fuerza, lo estuvo 
en igual grado, que su concurso inmediato á la 
formacion de la ley le comunicaría el carácter 

que llevan siempre las obras del error, del tu
multo y las pasiones. Una Asamblea numerosa 
de hombres, por la mayor parte ignorantes, di
vididos por opiniones, por principios, por inte
reses, y agitados por todo lo que fermenta al re
dedor <le sí, no puede producir leyes sábias.
Para hacer buenas leyes, dice un filósofo, se ne
cesitan cabezas frias ~' corazones puros. Pero 
cuando esto fuese posible en pequeños pueblos, 
no lo seria en los vastos Estados. Estos princi
pios concluyen la necesidad de ejercer los pue
blos su potestad legislativa por otras manos dis
tintas de las suyas, pero elegidas por ellos mismos; 
y la razon que ha tenido el Congreso Constitu
yente parn formar otro compuesto de dos Cáma
ras, una de representantes y otra de senadores. 
El pueblo es el origen y el creador de todo poder; 
pero no pudiendo ejercer por si mismo el legis
lativo, es este augusto Congreso el depositario de 
su confianza para e~te ministerio. En la amovi . 
lidad de los representantes y senadores, no ha 
procurado manifestar menos cordura este Con· 
greso. No h:1y sentimiento mas natural al hom
bre, que el de estender el poder de que está reves
tido. Pero un hombre transeunte en la carrera 
de los empleos, no puede ser tentado con el goce 
de una fortuna fugitiva. Fué, pues, :por eso, que 
el Congreso Constituyente puso límites á estos 
cargos. Debe tambien reconocerse su prevision 
fijando á tiempos señalados las sesiones del Cuer
po Legislativo. Ha demostrado la esperiencia, 
y parece estar en la flaqueza natural del hombre, 
que una Asamblea Legislativa siempre en fatiga 
buscando materia á sus perpétuas deliberaciones, 
nunca puede ser tan feliz que la "e"'n.,.cu""'et""lt"r"'e--+<tanlr------
cual ella conviene para sancionar leyes justas y 
proporcionadas á las públicas necesidades. En 
este caso la misma multiplicidad de leyes, que 
siempre se ha mirado como síntoma de corrup-
cion, las desnuda de ese carácter sagrado que 
comunica su importancia unida á su singulari-
dad. Siguiendo el plan que se habia trazado.. el 
Congreso Constituyente, como encargado para 
levantar el edificio social, procedió á la creacion 
del Poder Ejecutivo. Todo cuanto puede influir 
á cautivar el entendimiento le habia persuadido, 
que el hombre nunca puede gozar de libertad 
bajo un Gobierno donde se hallen amalgamados 
sobre unas manos los dos poderes, Lejislativo y 
Ejecutivo. En efecto: la voluntad del que manda 
es entonces la suprema ley, tanto mas rápida. en 
su ejecucion, cuanto es mas vivo su propio in· 
terés. Obligado, pues, á dividirlo, revistió con 
este alto poder á un solo Director Supremo. 
¿Advertís aquí, ciudadanos, la sabiduría de esta 
medida? En la ejecucion de las leyes, un centro 
único de poder, siempre ha sido necesario para 
que ellas sean superiores á todos los obstáculos. 
Libre entonces el magistrado supremo de (Con-
curr¡;mtes, llenos de las desconfianzas y los celos 
que inspira una odiosa rivalidad, él sabrá condu-
cir al puerto el bajel del Estado por entre bor-
rascas y precipicios. La anarquía abre las puer-
tas á la tiranía, y la tirania forja los hierros de 
la esclavitud. La unidad del poder previene es-
tos inconvenientes. A su presencia desaparecen 
las turbulencias; y el trono de la ley se deja ver 
en todo su esplendor. Rodeando la Constitu-
cion á este primer magistrado de una grande 
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dignidad y fuerza flsica, es como se ha propuesto la ley claro y espreso, es todo lo que allos pue
imprimir en los ánimos un respeto saludable, y den sobre el ciudadado. De este modo quedan sin 
ponerlo en aptitud de protejer las instituciones efecto los consejos peligrosos ~de ese amor pró
en que está fundada la prosperidad del Estado. pio, que con interpretaciones arbitrarias aspira á 
Entre otras much'.Ls atribuciones, él es el gefe capitular con la ley,~' encontrar un un medio apa
supremo de todas las fuerzas de mar y tierra, rente entre el vicio y la virtud. Nada habría he
inspector de todos los fondos ¡iúblicos, dispensa- cho el Congreso Constituyente, si dividiendo los 
dor de todos los empleos; tiene un influjo in- poderes, no los hubiese equilibrado, de manera 
mediato en los tratados con las naciones estran- que el ejercicio de cada uno se hallase contenido 
geras; publica la guerra; la dirige en todo su cur- en sus justos límites. Mas ó menos autoridad de 
so; propone al Cuerpo Legislativo proyectos que la que le correspondía, ó hubiese defavorecido el 
estima convenientes a la felicidad de la patria; desórden, ó provocado á la insurreccion, ó consa
manda ejecutar todas las leyes; examina las qué grado la tiranía. Demos por ahora, ciudadanos, 
de nuevo se meditan, y goza de un veto modera- una ojeada rápida sobre la Constitucion presente, 
do. Asi es como esta suprema magistratura tiene y veremos alejados de ella estos escollos. La 
en sus manos todos los resortes del Gobierno; y facultad de formar leyes, seria por lo comun lle· 
así es tambien como se halla autorizada para vada á los últimos escesos, si pudiese perder de 
reprimir la audacia de los prevaricadores, que vista que su objeto es unirá los ciudadanos por un 
eon ultraje de las leyes procuran ser autores de interés comun. Los hombres, entónces, opreso
una politica subversiva. Con sobrado acuerdo res ú oprimidos, sufrirían los mismos males que en 
no quiere la Constitucion que el Supremo Direc· estado de naturaleza. Advertid, ciudadanos, la. 
tor del Estado tenga la iniciativa de las leyes, ni desvelada atencion del Congreso Constituyente, 
menos un veto absoluto. Nada seria tan peli· para contrabalancear esta facultad y prevenir 
gro~o como Pl revestirlo de estas prerogativas. todos sus abusos. Pasemos en silencio las for
¿Qué otra cosa produciría esa iniciativa, sino malidades dela Constitucion, para que tenga ac
tener siempre subordinado el ejercicio de la Le· ceso un proyecto de ley; nada digamos en órden 
jislatura á los antojos del Ejecutivo? Y ese veto á la mayorillde sufragios requerida en su aproba
absoluto, ¿qué nos daría por resultado, sino abrir cion; y fijemos la vista así sobre el influjo de los 
las puertas á la discordia, tentar al Gobierno dos cuerpos deliberantes, como sobre el que tiene 
para que invada. en su totalidad lo que ya en el Ejecutivo en la formacion de la ley. Persua· 
parte le pertenecia, y corromper los miembros dido el Congreso, que sin que esta fuese pesada en 
que puedan oponerBe á su ambician? Cierto es distintas balanzas, jamás presentaría la imágen 
que el que tiene en sus manos las riendas del de la imparcialidad, fué que dividió en dos cuer
gobierno, y que como á un centro comun llama pos de intereses distintos por algunos respectos, 
todas las partes de la administracion, debe cono- ese Poder Legislativo. Una Cámara. de Repre
cer todas las necesidades del Estado, y promover sen tan tes y un Senado son estos cuerpos, cnco· 
los medios que influyen á su alivio; pero es en mendados de esta augusta funcion. Leyes inicia
fnerza de estas misma".! consideraciones, 'lue la das en cualquiera de ellos, discutidas en ambos, 
Constitucion le autoriza para proponer proyectos pasadas por la prueba de la censura del Ejecuti. 
conformes á su carácter, á sus costumbres, á su vo, revisadas nuevamente, y sancionadas por dos 
presente situacion, y aun á producir un veto mo· tercios de sufragios; jamás podrá dudarse que 
derado, que no pasando de una simple censu· son el fruto de la reflexion profunda, del juicio 
ra, es mas análogo á la naturaleza de su po- sevE)ro, de la madurez del espiritu; y que equi
der. A las dos instituciones sociales de que has- librando ási los poderes, la Constitucion purifica 
ta aqui hemos hecho mencion, añadió el Con· las leyes de todas las sujesiones del amor própio, 
greso Constituyente una Córte Suprema de .Jus. y aun de las pequeñas falta.s del descuido. No se
ticia, con la investidura del· Poder Judicial. - ria menos funesto á la libertad el Poder Ejecutivo, 
Razones no menos poderosas que las pasadas, que el Legislativo sin equilibrio, si revistiendo el 
dieron nacimiento á esta separacion. Un legisla- el Congreso con la fuerza armada, no hubiese to
dor y jw~z á un mismo tiemi;io, vendría á ser mado en la Constítucion las medidas que dicta 
no pocas veces juez en su própia causa. No pa· la prudenda para mantener la balanza en igual
rece sino que en cierto modo venga el legislador dad. Sabido es que las leyes enmudecen en vista 
su ofensa personal, cuando juzga del ultraae in· de la fuerza. Un magistrado armado siempre 
ferido á su misma ley: teniendo entónces q'l'ie in· es emprendedor; y de la violacion de las leyes á 
fligir penas contra el transgresor, se halla espuesto la tiranía el camino es corto. Pero, ciudadados, 
este á ser victima de su pasion. Otra es la dis· vivid seguros de esta usurpacion. La fuerza fisi
posicion de un nuevo juez, cuyos sentimientos, ca, que en la paz sirve ele apoyo al Ejecutivo, se 
menos agitados, porque no vé insultada ninguna halla mitigada por la fuerza moral que sirve de 
de sus obras, escucha en silencio la voz de la baluarte al Legislativo. Esa confianza entera, ese 
razon. Por lo demas, las funciones de los que amor sincero de los pueblos á unos representan· 
ejercen este poder se reducen á sostener con fuerza tes de su eleccion, depositarios fieles de su for
la verdad, en el templo de la justicia. A fin de tuna, de su libertad y aun de su existencia, y cu
que ellos sean órganos fieles de la ley, intruyén- ya causa personal se halla identificada con la suya, 
dose constantemente de su espíritu, dispone la ved aquí, ciudadanos, en lo que ella consiste. 
Constitucion que duren en sus plazas lo que dure Seria demasiada presuncion de un magistrado su
su probidad de vida y buena opinion. Poderlo premo, persuadirse que en oposicion de esta fuerza 
todo á favor de la justicia, y no podernadaá fa- moral, podía invadir impunemente los derechos 
vor de si mismos, es el estado en que la misma sagrados de la Legislatura. En la escuela de todos 
Constitucion pone á estos Ministros. El texto de los siglos deberían haber aprendido que esa fuer-
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za moral, aun que fundada sobre las fibras blan
das del corazon y del celebro, es inconstratable; y 
que aspirar á destruirla, es destruir su poder mis
mo. En efecto: los pueblos no tardarían en ar
marse para vengar una ofensa que mirarian como 
propia, y aniquilar un temerario que intentaba 
construir su fortuna sobre las ruinas de la liber
tad. Sin duda que la guerra :puede ser la ocasion 
mas favoraoble de ese ambic10so, para poner en 
práctica el desdichado talento de río escuchar la 
razon, y procediendo por la via de hecho, atacar 
vuest'"a libertad. Pero entrando el Congreso 
Constituyente en el corazon del hombre, y cono
ciendo la marcha de las pasiones, previno las 
consecuencias de este paso resbaladizo. Con ese 
instinto de precaucion que ha presidido á sus 
deliberaciones, equilibró los pasos de la guerra. 
El Congreso Soberano la medita, la ajusta, y la 
declara: el Poder Ejecutivo la publica levanta, los 
ejércitos y los dirije. Pero aun hay mas, sin los 
nuevos subsidios que ella exige, nada hará ese 
ambicioso sino vanos esfuerzos con que contentar 
su pasion. Su facultad se estiende al desnudo 
hecho de solicitarlos; la del Congreso alargarle 
la mano con medida y hacerle siempre sentir su 
dependencia. Cuando eICongreso Constituyente 
autorizó al Poder Ejecutivo con la doble facultad 
de disponer de los fondos públicos, y distrbuir ho
nores y dignidades, bien sabia lo que ella puede 
en las manos de un ambicioso para ganarse alia
dos, corrompiend.o la virtud misma, pero tam · 
bien sabia que la Oonstitucion abriacaminos para 
detenerlos en la carrera desus empresas.-Contra 
ese P,rincipio desorganizador, que nace, crece y se 
fortifica en el seno de la corrupcion, quiere la 
ley fundamental que el Poder Ejecutivo venga 
enfrenado por las reglas que establece el Legis
lativo en el manejo de los caudales; y que, si es 
de su resorte poner empleados en los puestos, sea 
tambien el de este último acusarlos por una Cáma
ra y separarlos por la otra. Así se ve que las des
viaciones del Gobierno Supremo, se hallan con
tenidas en esta parte por la Constitucion, y re
ducido su influjo al puro bien social. Si analiza
mos mas la Constitucion, todo nos hará ver que 
está trazada en justas proporciones. El Ejecutivo 
celebra los tratados con las demas naciones; el 
Senado los aprueba ó rechaza segun la forma 
constitucional. Nada mas en el órden de los 
principios que debeu regir á una nacion sábia y 
celosa dll su libertad. El objeto de estos tratados 
es conservar la balanza política entre sus diver
sos intereses, y fuerza es combinarlo de tal modo 
que ninguna potencia pueda prevalecer sobre las 
otras, oprimirlas ó conquistarlas. La razon cla
ma por que el primer magistrado de la República, 
cuyo destino es poner en movimiento todos los 
ramos de la administracion, penetrar por sus em
bajadores los gabinetes de los príncipes, y arre
batarles sus secretos, tenga una parte muy ac
tiva en la celebracion de estos convenios; pero 
se trata de la suerte del Estado, y en estos asun
tos, su poder no es mas que un anillo, que enla
zado en el Legislativo, forma la cadena social. 
La concurrencia de ambos es la que comunica la 
chispa eléctrica, que dá la vida á la sociedad. 
Acabando de hacer ver el equilibrio de esta ley 
constitucional, llamamos vuestra atencion, ciu
danos, á la libertad de la prensa que os fran-

quea con generosidad. Constituido el pueblo 
en tribunal censorio, puede decirse que llegó 
á su pefeccion el equilibrio de los poderes 
y aseguró sus bases la libertad civil. Sin es
to la verdad, debil en tiempo de vuestros ti
ranos, no se atrevia it ver la luz, y temblando 
ante los mismos que debía intimidar, merecía la 
censura que debia ser. Pero ¡que fuerza varonil, 
que enérgia la de esa verdad, cuando con la li
bertad de la prensa recobra sus derechos! ¡Que 
aguijan para los buenos y que freno pam los 
hombres que abusan de su poder! Acordaos, 
le decia á un príncipe un filosofo, que cada día 
de vuestra vida, es una hoja de vuestra historia. 
Ninguno hay tan inmoral y bajo, para el que la 
estimacion pública no sea en el fondo del alma 
un decidido objeto de su amor propio. Esta li
bertad bien empleada, os hará hablar con esa 
noble firmeza, que el amor constante de la patria 
inspira á todo buen ciudadano, y hará que se 
avergüencen los malvados de parecer á la faz de 
vuestro tribunal. Cuando el Congreso Consti
tuyente, equilibrando los poderes, se propuso 
establecer la libertad sobre bases im¡ióviles, sa
bia muy bien, que en este choque perpétuo de 
los pesos daba algun alimento á las agitaciones 
moderadas. No creais, ciudadanos, que ellas 
puedan llevarnos al seno de la anarquía. Una 
libertad bien afirmada previene siempre ese de
sorden social. La balanza de los poderes esta 
equilibrada, los derechos tienen garantías ; y la 
licencia un freno. Temed, si, cuando nos vieseis 
(por servirnos de la espresion de un sábio) veje
tar en un reposo parecido al entorpecimiento· de 
un paralitico. La ambicion siempre se aprove
cha del sueño de los demas, y ella nunca duerme. 
Para el final complemento de la Oonstitucion, 
no ha omitido el Congreso Constituyente la de
claracion de esos vuestros derechos esenciales, 
de que, ó jamás pudisteis renunciar sino en J;larte, 
ó que habia adulterado la corrupcion. Fue pre
ciso á vuestros tiranos, que cerrasen los archivos 
de la naturaleza, para que no pudiereis encon
trar los justos títulos de vuestra libertad, igual
dad y propiedad. Ellos se os abren á vuestra 
vista. Ellos borrarán de vuestra memoria la hu
millante historia de vuestros antiguos ultrajes. 
Ellos desterrarán las preocupaciones de esos se
res privilegiados, que insultaban con su fausto 
vuestra miseria. Ellos deben dar emulacion á 
los talentos, aplicacion al trabajo, respeto á las 
costumbres. Perpetuamente respirareis en ade
lante el amor al bien, á la patria, á la justicia. 
De intento no os hemos presentado hasta aquí 
la religion Católica, Apóstólica, Romana, como 
la dominante entre nosotros y como la primera 
ley del Estado. Acreditar esta resolucion entre 
pechos tan religiosos, acaso lo mirariais como 
ofensa, y creeriaís que se aplaudían vuestros re
presentantes de no haber cometido un delito. 
Dejemos ese cuidado principalmente para aque
llos Estados, donde una criminal filosofia preten
de sostituir sus miserables lecciones á las max1-
mas consoladoras de un Evangelio acomodado á 
nuestra :flaqueza. Por lo demás, el Congreso 
Constituyente ha creído, que no eran del fuero 
de la ley las opiniones particulares que no inte
resan al órden público y que el corazon hu
mano es un santuario que debe venerar desde 
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lejos. Al leer la historia de las antiguas nacio
nes, os asombrareis, ciudadanos, de sus distu~
bios y disenciones, sin ribera. Despues de mil 
debates terribles era el último resultad,:, abando
nar los pueblos á la suerte siempre incierta de 
las armas. Mal combinados los poderes, sin una 
linea fija que los demarcas.e, sin equilibrio las 
fuerzas, nadie era tan super10r á sus flaquezas, 
que no le hiciesen ilusion sus pasiones. Todo 
era efecto de que la política aun n<? había sali~o 
de su infancia. Las luces de los siglos posterio
res, acabaron de perfecc10narla, y todas han ve
nido en socorro de la Constitncion que os presen
tamos. No ha cuidado tanto el Congreso Cons
tituyente en acomodarla al clima, á la índole y 
a la costumbre de los pueblos, en un Estado don
de siendo tan diversos estos elementos, era impo
sible encontrar el punto de su conformidad; pe
ro si á los principios generales de órden, de liber
tad y de justicia, que siendo de todos los lugares, 
de todos los tiempos, y no estando á merced de 
los acasos, debían hacerla firme é invariable. 
Despues de nueve años de revolucion llegó por 
fin el momento, ciudadanos, que tuviesemos una 
Constitucion. Ella encierra los verdaderos prin
cipios del órden social, y está dispuesta de ma
nera que, comunicando un solo e8piritu, crée el 
génio de la nacion. Las Legislaturas venideras 
la acercarán mas y mas á su perfeccion, y la pon
drán en estado que pueda respetarla la mano del 
tiempo. Se dice comunmente que todas las na
ciones corren los periodos de la vida hasta la de
crepitud en que perecen. Nosotros desmentiremos 
esfa máxima, si sie111pre en centinela de la Co_ns
titucion, hacemos que renazca en ella la nac10n 
misma. Por lo que respecta á nosotros, no am
bicionamos otra gloria que la d.- merecer vues
tras bendiciones, y que al leerla la posteridad, 
diga llena de una dulce emocion: Ved aquí la 
carta de nuestra libertad : estos son los nombres de los 
que la formaron, cuando aun no existiamos, y los 
que impidieron que antes de saber que eramos hom
bres, supiesemos que eramos esclavos. Ciudadanos: 
ó renunciemos para siempre el derecho a la feli
cidad, ó demos al mundo el espectáculo de la 
union, de la sabiduría y de las virtudes públicas. 
:Mirad que el interés de que se trata encierra 
u"n largo porvenir. Un calendario nuevo está 
formado; el día que cuente en adelante, ha de 
ser, ó para nuestra ignominia ó nuestra gloria.
Dado en la Sala de las sesiones, en Buenos Aires 
á 22 de Abril de 1819.-DR. GREGORIO FuNES, 
Presidente.-Ignacio Nuñez, Pro-Secretario. 

CONSTITUCION DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS EN SUD-AMÉRICA. 

SECCION PRIMERA 

RELIGION DEL ESTADO. 

Articulo 1~ La Relijion Católica, Apostólica, 
Roma•1a, es la Relijion del Estado. El Gobierno 
le debe la más eficaz y poderosa proteccion; y los 
habitantes del territorio todo respeto, cuales
quiera que sean sus opiniones privadas. 

Art. 2? La infraccion del artículo anterior será 
mirada corno una violacion de las leyes funda
mentales del país. 

SECCION SEGUNDA. 

PODER LEGISLATIVO. 

Art. 3? El Poder Legislativo se espedirá por 
un Congreso Nacional, compuesto de dos Cáma
ras, una de Representantes, y otra de Senadores. 

Capítulo l. 
Cámara de Hepresentantes. 

Art. · 4! La Cámara de Representantes se com
pondrá de Diputados elejidos en proporcion de 
uno por cada veinte y cin.co mil hab~tantes, .ó Uf!ª 
fraccion que iguale el numero de diez y seis mil. 

Art. 5! Ninguno podrá ser elegido Represen
tante sin que tenga las calidades d~ siete af!.os de 
ciudadano ántes de su nombramiento, vernte y 
seh: de edad cumplidos, un fondo de cuatr? mil 
pesos almenos, ó en su defecto arte, profes10n i: 
oficio útil. Que sea del fuero comun, y no este 
en dependencia del Poder Ejecutivo por servicio 
á sueldo. 

Art. e~ Durarán en su representacion cuatro 
años,. pero se ren.o:varán por mi~ad al fin de cao a 
bienio. Para venficarlo los pnmeros Repreren
tantes luego que se reunan, sortearán los que de
ben s~lir en el primer bienio. El reemplazo de 
estos se hará por los que con la anti?ipacion con
veniente, elijan los pueblos á qmenes corres-
pondan. . 

Art. 7! La Cámara de Represen~antes tie~e 
esclusivamente la iniciativa en matena de contri
buciones tasas é impuestos, quedando al Senado 
la faculta'd de admitirlos, rehusarlos, ú objetar los 
reparos. 

Art. 8? Ella tiene el derecho privativo de acu
sar de oficio, ó á instancia (le cualquier ciudada~ 
no á los miembros de los tres grandes poderes, a 
lo~ Ministros de Estado, Enviados á las Córtes 
Estrangeras, Arzobispos ú Obispos, General~s de 
los ejércitos, Gobernadores y Jueces Superi.ores 
de las Provincias, y demás empleados de ~o rnfe
rior rango á los nombrados, por los delitos de 
traicion, concusion, malversacion de los fondos 
públicos, infraccion de Constitucion, ú otros que 
segun las leyes merezcan pena de muerte ó in
famia. 

Art. 9? Los Representantes serán compensa
dos por sus servicios con la. cantidad Y. de.l fol!-do 
que señale la Legislatura, siendo su distribuc10n 
del resorte esclusivo de dicha Cámara. 

Capítulo II. 
Senado. 

Art. 10. Formarán el Senado los Senadores de 
Provincia, cuyo númer~ ~erá igual al de las ~ro
vincias; tres Senadores militares, cuya graduac10n 
no baje de Coronel Mayor; un Obispo, Y. tres 
Eclesiásticos; un Senador por ca.da Unryersidad; 
y el Director del Estado, conclmdo el tiempo de 
su Gobierno. 
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Art. 11. Ninguno será nombrado Senador que 
no tenga la edad de treinta años cumplidos, nue
ve de ciudadano antes de su eleccion, un fondo 
de ocho mil pesos, una renta equivalente, ó una 
profesion que lo ponga en estado de ser ventajoso 
á la sociedad. 

Art. 12. Durarán en el cargo por el tiempo de 
doce años, renovándose por terceras partes cada 
cuatro. La suerte decidirá quienes deban salir en 
el primero y segundo cuatrienio. 

Art. 13. El ex-Director permanecera en el Se
nado hasta que sea reemplazado por el que le 
sucediese en el mando. 

Art. 14. Los Senadores por las Provincias se 
elegirán en la forma siguiente : Cada Municipa
lidad nombrará un capitular y un propietario, que 
tengan un fondo de diez mil pesos al menos, para 
electores. Reunidos estos en un punto en el cen
tro de la Provincia, que designará el Poder Ejecu
tivo, elegirán tres sugetos de la clase civil, de los 
~ue uno al menos sea de fuera de la Provincia 
Esta terna se pasará al Senado (la primera vez al 
Congreso) con testimonio integro de la acta de 
eleccion. El Senado, recibidas todas las ternas y 
publicadas por la prensa, hará el escrutinio; y los 
que tuvieren el mayor número de sufragios, com
putados por Provincias, serán Senadores. Si no 
resultase pluralidad, la primera vez el Congreso, 
y en lo sucesivo el Senado, hará la eleccion de 
entre los propuestos. 

Art. 15: Los Senadores militares serán nom
brados por el Director del Estado. 

Art. 16. Será. Senador por la primera vez el 
Obispo de la Diócesis donde reside el Cuerpo 
Legislativo. En lo sucesivo se elegirá el Obispo 
Senador por los Obispos del.territorio, remitien
do sus votos al Senado. Publicados por la pren
sa, se hará el escrutinio, y el que reuniese el 
mayor número, será Senador: no resultando 
pluralidad, decidirá la eleccion el Senado. 

Art. 17. Los Cabildos eclesiásticos, •reunidos 
con el prelado Diócesano, Curas Rectores del Sa
grario de la Iglesia Catedral, y Rectores de los 
Colegios (cuando estos sean.eclesiáticos) elegiran 
tres individuos del mismo estado, do los cuales, 
uno al menos sea de otra Diócesis. Remitidas y 
publicadas las ternas con sus actas, los tres que 
reunan mayor número de sufragios computados 
por las iglesias, serán Senadores ; en caso de 
igualdad el Congresoó Senado decidirá la eleccion. 

Art. 18. Al Senado corresponde juzgar en jui
cio público á los acusados por la sala de Repre
sentantes. 

Art. 19. La concurrencia de dos terceras partes 
de sufragios harán sentencía. contra el acusado, 
únicamente al efecto de sephrarlo del empleo, ó 
declararlo inhábil para obtener otro. 

Art. 20. La parte convencida quedará no obs
tante sugeta á acusacion, juicio y castigo confor
me á la ley. 

Capitulo II T. 
Atribucioses comunes á ámbas Cámaras. 

Art. 21. Ambas Cámaras se reunirán por la 
primera vez en esta capital, y en lo sucesivo en 
ellugar que ellas mismas detrrminen; y tendrán 
sus sesiones en los meses de Marzo. Abril y Ma
yo: Setiembre, Octubre y Noviembre. 

Art. 22. Cada Sala será privativamente el juez 
para calificar la eleccion de sus miembros, con 
mayoría de un voto sobre la mitad. 

Art. 23. Nombrará '>U Presidente, Vice Presi
dente y oficiales; señalará el tiempo de la dura
cion de unos y otros; y prescribirá el órden para 
los debates y para facilitar el despacho de sus 
deliberaciones. 

Art. 24. Ninguna de las Salas podrá deliberar 
mientras no se hallen reunidas ambas respectiva
mente en el lugar de las sesiones, al menos en las 
dos terceras partes de sus míembrog ; pero un 
número menor podrá competer á los ausentes 3. 
la asistencia en los términos y bajo los apremios 
que cada Sala proveyese. · 

Art. 25. Cada Sala llevará un diario de sus pro
cedimientos, que se publicará de tiempo en tiem
po, esceptuando aquellas partes que á su juicio 
requieran secreto. Los YOtos de aprobacion ó 
negacion, de los miembros de una y otra sala, se 
apuntarán en el diario, si lo exijiere asi una quin
ta parte de ellos. 

Art. 26. Los Senadores y Representantes, no 
serán arrestados ni procesados durante su asis
tencia á la Legislatura, y mientras van y vuelven 
de ella: escepto el caso de ser sorprendidos in 
(raganti' en la ejecuci on de algun crimen que 
merezca -pena de muerte, infamia ú otra aflictiva, 
de lo que se dará cuenta á la Sala respectiva con 
la sumaria informacion del hecho. 

Art. 27. Los Senadores y Representantes, por 
sus opiniones, discursos ó debates en una ú otra 
Sala, no podrán ser molestados en ningun lugar; 
pero cada Sala podrá castigar á sus miembros 
por desórden de conducta, y con la concurrencia 
de las dos terceras partes, espeler á cualquiera de 
su seno. 

Art. 28. En el caso que espresa el artículo 26, 
ó cuando se forme querella por escrito contra 
cualquier Senador ó Representante, por delitos 
que no sean del privativo conocimiento del Sena
do, examinado el mérito del sumario en juicio 
público, podrá cada Sala con dos tercios de votos 
separar al acusado de •m seno, y ponerlo á dispo
sicion del Supremo Tribunal de Justicia, para su 
juzgamiento. · 

Art. 29. Ningun Senador ó Representante po
drá ser empleado por el Poder Ejecutivo sin su 
consentimiento y el de la Cámara á que corres
ponda. 

Art. 30. Cada una de las Cámaras podrá hacer 
comparecer en su sala á los Ministros del Poder 
Ejecutivo para recibir los informes que estime 
convenientes. 

Capítulo IV. 
Atribuciones del Congreso. 

Art. 31. Al Congreso corresponde privativa
mente formar las leyes que deben rejir en el ter
ritorio de la Union. 

Art. 32. Decretar la guerra y la paz. 
Art. 33. Establecer derechos; y, por un tiempo 

que no pase de dos años, imponer para las urgen
cias del Estado,contribuciones proporcionalmen
te iguales en todo el territorio. 

Art. 34. Fijar á propuesta del Poder Ejecutivo 
la fuerza de linea de mar y tierra para el servicio 
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del Estado en. tiempo de paz; y determinar por 
si el número de tropas que haya de existir en el 
lugar donde tenga sus sesiones. 

Art. 35. Mandar construir y equipar una mari· 
na nacional. 

Art. 36. Recibir empréstitos sobre los fondos 
del Estado. 

Art. 37. Reglar la forma de todos los juicios, y 
establecer Tribunales inferiores á la Alta Corte 
de Justicia. 
· Art. 38. Crear y suprimir empleos de toda clase. 

Art. 39. Reglar el comercio interior y esterior. 
Art. 40. Demarcar el territorio del Estado, y 

fijar los límites de las Provincias. 
Art. 41. Habilitar puertos nuevos en las costas 

del territorio, cuando lo crea conveniente, y elevar 
las poblaciones al rango de villas, ciudades ó 
Provincias. 

Art. 42. Formar planes unüormesde educacion 
pública, y proyeer de medios para el sosten de 
los establecimientos de esta clase. 

Art. 43. Recibir anualmente del Poder Ejecuti · 
vo la cuenta general de las rentas públicas, exa· 
minarlas y juzgarlas. 

Art. 44. Asegurará los autores ó inventores de 
establecimientos útiles, privilegios esclusivos por 
tiempo determinado. 

Art. 45. Reglar la moneda, los pesos y medidas. 

Capítulo V. 
Formacion y sancion de las leyes, 

Art. 46. Las leyes pueden tener principio en 
cualquiera de las dos Cámaras que componen el 
Poder Legislativo. 

Art. 47. Se esceptuan de esta regla las relati
vas á los objetos de que trata el articulo séptimo. 

Art. 48. Todo proyecto de ley se leerá en tres 
sesiones distintas, mediando entre cada una de 
ellas tres dias al menos: sin esto no se pasará á 
deliberar. 

Art. 49. Los proyectos de ley y demas resolu
ciones del Cuerpo Legislativo para su aprobacion, 
deberán obtener la, mayoría de un voto al menos 
sobre la mitad de sufragios en cada una de las 
Cámaras constitucionalmente reunidas. 

Art. 50. Aprobado el proyecto en la Cámara 
donde haya tenido principio, se pasará á la otra 
para que discutido en ella del mismo, modo que 
en la primera, lo repare.apruebe ó deseche. 

Art 51. Ningun proyecto de ley desechado 
por una de las Cámaras, podrá repetirse en las 
sesiones de aquel año. 

Art. 52. Los proyectos de ley constitucional
mente aprobados por amba,s Cámaras, pasarán al 
Director del Estacfo. 

Art. 53. Si él los subscribe, ó en el término de 
quince dias no los devuelve objecionados, ten
drán fuerza de ley. 

Art. 54. Si encuentra inconvenientes, los de
volverá objecionados á la Cámara donde tuvieron 
su origen. 

Art. 55. Reconsiderados en ambas Cámaraia, 
dos tercios de sufragios en cada una de ellas, ha
rán su última sancion. 

, SECCION TERCERA. 

PODER EJECUTIVO. 

Capítulo J. 

Naturaleza y calidades de este poder. 

Art. 56. El Supremo Poder Ejecuti".o de la ~a
cion se espedirá por la persona en qmen recaiga 
la eleccion de Director. 

Art. 57. Nincruno podrá ser elegido Director 
del Estado que 

0

no tenga las calidades de ciuda
dano natural del territorio de la Union, con seis 
años de residencia en él, inmediatamente antes 
de la eleccion, y treinta y cinco de edad cuando 
menos. 

Art. 58. Tampoco fodrá ser elegido el que se 
halle empleado en e Senado ó en la Cámara de 
Representantes. . . . 

Art. 59. Antes de entrar al eJerc1c10 del cargo, 
hará el Director electo en manos del Presidente 
del Senado, en presenc:a de las dos Cámaras reu
nidas, el juramento siguiente: 

Yo N.juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos 
Evangelios, que desempenaré fielmente el cargo de 
Director que se me confi,a: que cumpliré y hare cum
plir la Constitucion del Estado: protejeré la Religion 
Católica; y conservaré la integridad é independencia 
del territorio de la Union. 

Art. 60. Durará en el cargo por el tiempo de 
cinco años. 

Art. 61. En caso de enfermedad, acusacion ó 
muerte del Director del Estado, administrará 
provisionalmente el Poder Ejecutivo el Presi
derrte del Senado, quedando entretanto suspenso 
de las funciones de Senador. 

Capítulo JI. 

Form'a de Ja eleccion de Director del Estado. 

Art. 62. El Director del Estado será elegido por 
las dos Cámaras reunidas. 

Art. 63. Presidirá la eleccion el Presidente del 
Senado, y hará en ella de Vice-Presidente el Pre
sidente de la Cámara de Representantes. 

Art. 64. Los votos se entregarán escritos y fir
mados por los vocales, y se publicarán con sus 
nombres. 

Art. 65. Una mayoría de un voto sobre la mi
tad de cada Cámara, hará la eleccion. 

Art. 66. Si despues de tres votaciones ninguno 
obtuviese la espresada mayoría, se publicarán 
los tres sucretos que hayan obtenido el mayor 
número, ~ 

0
por ellos solos se sufragará en las si -

guientes votaciones. 
Art. 67. Si reiterada esta hasta tres veces, nin

guno de los tres propuestos reuniese la mayoría 
que exige el ~rticulo 65, se escluirá. el. que tu
viere menor numero de votos : caso de igualdad 
entre los tres ó dos de ellos, decidirá la suerte el 
que haya de ser escluido, quedando solamente 
dos. 

Art. 68. Por uno de estos se votará de nuevo. 
Art. 69. Si repetida tres veces la votacion, no 

resultase la mayoria espresada, se sacará por 
suerte el Director de entre los dos. 
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Art. 70. Todo esto deberá verificarse acto con
tinuo desde que se dé principio á la eleccion. 

Art. 71. Se procederá á ella treinta dias antes 
de cumplir su término el Director que concluye : 
en caso de muerte deberá hacerse la eleccion 
dentro de quínce dias. 

Art. 72. Entretanto se posesiona del cargo el 
nuevamente nombrado, subsistirá en el Gobierno 
el que lo esté ejerciendo; pero al electo se le con 
tarán los cinco años desde el día en que aquel 
haya cumplido su término. 

Art. 73. El Director del Estado solo podrá ser 
reelegido por una vez con un. voto sobre las dos 
terceras partes de cada Cámara. 

Art. 88. Todos los objetos y ramos de Hacien· 
da y Policía, los establecimientos públicos nacio
nales, científicos y de otro género, formados ó 
sostenidos con fondos del Estado, las casas de 
moneda, bancos nacionales, correos, postas y 
caminos, son de la suprema inspeccion y resorte 
del Director del Estado, bajo las leyes ú orde
nanzas que los rigen, ó que en adelante formare 
el Cuerpo Legíslativo. 

Art. 89. Puede indultar de la pena capital á un 
criminal ó conmutarla, prévio informe del Tribu
nal de la causa, cuando poderosos y manifiestos 
motivos de equidad lo sugieran, ó algun grande 
acontecimiento feliz haga plausible la gracia, 
salvos los delitos que la ley esceptúe. 

Art. 90. Confirma ó revoca con arreglo á or-
Capí!ulo, lll. denanza las sentencias de los reos militares pro-

Atribuciones del Poder Ejecutivo. nunciadas en los Tribunales de su fuero. 
Art. 91. Recibirá por s11s servicios en tiempos 

Art. 74. El Director del Estado, es Gefe Su- d~terminados una compensacion, que le señalará 
premo de todas las fuerzas de mar y tierra. el Cuerpo Legislativo; la cual ni se aumentará ni 

Art. 75. Publica y hace ejecutar las leyes que. disminuirá durante el tiempo de su mando. 
han recibido sancion. -

Art. 76. Hace la apertura de las sesiones del 
Cuerpo Legislativo en los periodos de renovacion 
de Ja Cámara de Representantes en la Sala del 
Senado: informando en esta ocasíon sobre el es
tado del Gobierno, mejoras ó reformas, y demas 
que considere digno de poner en su conocimiento: 
lo que se publicará por la prensa. · 

Art. 77. Convoca estraordinariamente el Cuer
po Legislativo, cuando así lo exija el interés del 
pais, durante la interrupcion de las sesiones. 

Art. 78. Puede proponer por escrito al Cuerpo 
Legislativo en sus Cámaras los proyectos, medi
das, mejoras ó reformas que estimare necesarias 
ó convenientes á la felicidad del Estado. 

Art. 79. Pubhca la guerra y la paz : forma y 
da direccion 11 los ejércitos de mar y tierra para 
defensa del Estado y ofensa del enemigo. 

Art. 80. Rechaza· las invasiones de los enemi
gos esteriores : previene las conspiraciones y so
foca los tumultos populares. 

Art. 81. Nombra por sí solo lo.:; Generales de 
los ejércitos de mar y tierra, los Embajadores, 
Enviados y Cónsules cerca de las naciones es
trangeras, y los recibe de ellas. 

Art. 82. Nombra y destituye á sus Minístros; 
la responsabilidad de estos la determinará la Ley. 

Art. 83. Puede con, parecer y consentimiento 
de dos terceras partes de Senadores presentes en 
número constitucional, celebrar y concluír trata
dos con las naciones estrangeras : salvo el caso 
de enagenacion ó desmembracion de alguna parte 
del territorio, en que deberá exigirse el consenti
miento de dos tercios de la Cámara de Represen
tantes .• 

Art. 84. Espide las cartas de ciudadania con 
sujecion á las formas y calidades que la ley pres
criba. 

Art. 85. Nombra á todos los empleos que no 
se esceptúan especialmente en esta Constitucion 
y las leyes. 

Art. 86. Nombra á los Arzobispos y Obispos, á 
propuesta en terna del Senado. 

Art. 87. Presenta á todas las dignidades, Ca
nongías, Prebendas y beneficios de las Iglesias 
Catedrales, Colegiatas y Parroquiales, conform11 á 
las leyes. 

SECCION CUARTA. 

PODER JUDICIAL. 

Capitulo único. 

Corte Suprema de Justicia. 

Art. 92. Una Alta Corte de Justicia, compuesta 
de siete Jueces y dos Fiscales, ejercerá el Supremo 
Poder Judicial del Estado. 

Art. 93. Ninguno podrá ser miembro de ella 
sino fuese Letrado recibido, con ocho años de 
ejercicio público, y cuarenta de edad, 

Art. 94. Los miembros de la Alta Corte de Jus
ticia, serán nombra dos por el Director del Estado, 
con noticia y consentimiento del Senado. 

Art. 95. El Presidente será electo cada cinco 
años á pluralidad de sufragios, por los miembros 
de ella y sus fiscales. 

Art. 96. La Alta Córte de Justicia, nombrará 
los oficiales de ella, en el número y forma que 
prescribirá la ley. 

Art. 97. Conocerá esclusivamente de todas las 
causas concernientes á los Enviados y Cónsules 
de las naciones estrangeras; de aquellas en que 
sea parte una Provincia, ó que se susciten entre 
Provincia y Provincia, ó pueblos de una misma 
Provincia, sobre límites ú otros derechos conten
ciosos; de las que tengan su origen de contratos 
entre el Gobierno Supremo y un particular; y 
últimamente de l~s de aquellos funcionarios pú
blicos de que hablan los artículos 20 y 28. 

Art. 98. Conocerá en último recurso de todos 
los casos que descienden de tratados hechos bajo 
la autoridad del Gobierno; de los crímenes come
tidos contra el derecho público de las naciones, y 
de todos aquellos en que segun las leyes haya lu
gar á los recursos de segunda suplicacion, nuli
dad ó injusticia notoria. 

Art. 99. Los juicios de la Alta Corte y demás 
Tribunales de Justicia serán públitos: producien
dose en la misma forma los votos de cada juez pa
ra las resoluciones ó sentencias, de cualquiera 
naturaleza que ellas sean. 
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Art. 100. Informará de tiempo en tiempo, al 
Cuerpo Legislativo, de todo lo conveniente para 
las mejoras de la administracion de justicia, que 
seguira gobernándose por las leyes que hasta el 
presente, en todo lo que no sea contrario á esta 
Constitucion. 

Art. 101. Cada seis meses recibirá de las Cáma
ras de Justicia una razon exacta de las causas y 
asuntos despachados en ellas, y de las que que
dan pendientes, su estado, tiempo de su duracion 
y motivos· de demora, instruida con el diario del 
despacho que deben llevar los escribanos de Cá
mara, á fin de que, estando á la mira de que la 
justicia se ad1;mnistre con prontitud, provea lo 
conveniente á evitar retardaciones indebidas. 

Art. 102. Los individuos de esta Corte ejerce
r~n el cargo por el tiempo de su buena comporta
cion: y no podrán ser empleados por el Poder 
Ejecutivo en otro destino sin su consentimiento y 
el de la. misma Córte. 

Art. 103. El Cuerpo Legislativo les designará 
una compensacion por sus i:;ervicios,queno podrá 
s~r disminuida mientras permanezcan en el oft
c10. 

die puede ser privado de alguno de ellos sino 
conforme á las leyes. 

Art. 110. Los hombres son de tal manera igua
les ante la ley, que esta bien, sea penal, percepti
va ó tuitiva debe ser una misma para todos, y 
favorecer igualmente al poderoso que al misera
ble para la conservacion de sus derechos. 

Art.111. La libertad de publicar sus ideas por 
la prensa es un dericho tan apreciable al hombre 
como esencial para la conservacion de la libertad 
civil en un Estado: se observarán á este respecto 
las reglai; que el Congreso tiene aprobadas provi
sionalmente, hasta que la Legislatura las varíe ó 
modifique. 

Art. 112. Las acciones privadas de los hombres 
que de ningun modo ofenden el órden público, ni 
perjudican á un tercero, están solo reservadas á 
Dios, y exentas de la autoridad de los Magis
trados. 

Art. 113. Ningun habitante del Estado, será 
obligado á hacer lo que no manda la ley, ni priva
do de lo que ella no prohibe. 

SECCION QUINTA. 

DECLARACION DE DERECHOS. 

Art. 114. Es del interés y del derecho de todos 
los miembros del Estado, el ser juzgado por jue
ces los mas libres, independientes é imparciales 
que sea dado á la condicion de las co~as huma
nas. El Cuerpo Legislativo cuidará de preparar 

' y poner en planta el establecimiento del juicio 
por jurados, en cuanto lo permitan las circuns
tancias. 

Capitulo l. 

Derechos do Ja N acion. 

Art. 104. La. N acion tiene derecho para reformar 
su Constitucion, cuando así lo exija el interes 
comun, guardando las formas constitucionales. 

Art. 105. La Nacion,. en r¡nirn originariamente 
reside la Soberania, delega ei ejercicio de los Al
tos Poderes que la representan, á cargo de que se 
ejerzan en la forma que ordena la Constitucion; 
de manera que ni el Legislativo puede avocarse el 
Ejecutivo ó Judicial, ni el Ejecutivo, perturbar ó 
mezclarse en este ó el Legislativo; ni el Judicial 
tomar parte en los otros dos, contra lo dispuesto 
en estaConstitucion. 

Art. l.06. Las Corporaciones y Magistrados in
vestidos de la autoridad Legislativa, Ejecutiva ó 
Judicial, son apoderados de la Nacion, y respon
s:.bles á ella en los términos que la Constituc10n 
prescribe. 

Ar!. 107. Ninguna autoridad del país es supe
. rior á la ley: ellas mandan, juzgan ó gobiernan 

por la ley; y es segun ella que se les debe respe
to y obediencia. 

Art.108. Al delegar el ejercicio de su sobera
nia constitucionalmente, la Nacion se reserva la 
facultad de nombrar sus Representantes, y la de 
ejercer libremente el poder censorio por medio de 
la prensa. 

Capítulo ll. 

Derechos particulares. 

Art. 109. Los miembros del Estado deben ser 
protejidos en el goce de los derechos de su vida, 
reputacion, libertad, seguridad y propiedad. Na-

Art. 115. Todo ciudadano debe estar seguro 
contra las requisiciones arbitrarias y apodera
miento injusto de sus papeles y correspondencias. 
La ley determinará en que casos y con quejusti-
ficacion pueda procederse á ocuparlos. 

Art. 116. Ningun individuo podrá ser arrestado 
sin prueba, al menos semiplena, ó indicios vehe
mentes de crimen, por el que merezca pena cor
poral: los que se harán constar en proceso infor
mativo dentro de tres dias perentorios, sino hu
biese impedimento; pero habiéndolo, se pondrá 
constancia de él en el proceso. 

Art.117. Las cárceles solo deben servir para la 
seguridad, y no para castigo de los reos. Toda 
medida que á pretesto de precaucion conduzca á 
mortificarlos mas allá de lo que aquella exije, se
ra correjida segun las leyes. 

Art. 118. Ningun habitante del Estado puede 
ser penado, ni confinado, sin que preceda forma 
de proc~so y sentencia legal. 

Art. 119. La casa de un ciudadano es un sa
grado, que no puede violarse sin crimen; y solo 
podrá allanarse en caso de resistencia á la auto
ridad legitima. 

Art. 120. Esta diligencia se hará con. la m,ode
racion debida personalmente por el mismo Juez. 
En caso que algun urgente motivo se lo impida, 
dará al delegado órden por escrito con las especi
ficaciones convenientes, y se dejará cópia de ella 
al individuo que fuere aprehendido, y al dueño 
de la casa si la pidiere. 

Art. 121. Las anteriores disposiciones relativas 
á la seguridad individual no podrán suspenderse. 

Art. 122. Cuando por un muy remoto y es
traordinario acontecimiento, que comprometa la 
tranquilidad pública, ó la seguridad de la p:;itria, 
no pueda observarse c~anto en ella se previen~: 
las autoridades que se viesen en esta fatal necesi
dad, darán inmediatamente razon de su conduc-
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ta al cuerpo Legislativo, quien .examinará los 
motivos de la medida y el tiempo de su dura
cion. 

Art. 123. Siendo la propiedad un derecho sa
grado é inviolable, los miembros del Estado no 
pueden ser privados de ella, ni gravados en sus 
facultades sin el consentimiento del Cuerpo Le
gislativo, ó por un juicio conforme á las leyes. 

Art. 124. Cuando el interés del Estado exija 
que la propiedad de algun pueblo ó individuo 
particular sea de8tinada á los usos públicos, el 
propietario recibirá por ella una justa compensa
cion. 

Art. 125. Ninguno será o bli.gado á v. restar 
auxilios de cualquiera clase para los ejércitos, ni 
á franquear su casa para alojamiento de un cuer
po ó individuo militar, sino de órden del magis
trado civil segun la ley. El perjuicio que en este 
caso se infiera al propietario, será indemnizado 
competentemente por el Estado. 

Art. 126. Todos los miembros del Estado tie
nen derecho para elevar sus quejas y ser oídos 
hasta de las primeras autoridades del pais. 

Art. 127. A ningun hombre ó corporacion se 
concedPran ventajas, distinciones, ó privilegios 
esclusivos, sino los que sean debidos á la virtud 
ó los talentos: no siendo estos trasmisibles á los 
descendientes, se prohibe conceder nuevos títulos 
de nobleza hereditaria. 

Art. 128. Siendo los indios iguales en dignidad 
y en qerechos á los demas ciudadanos, gozarán 
de las mismas preeminencias y serán regidos 
por las mismas leyes. Queda estinguida toda 
tasa ó servicio personal, ba,jo cualquier pretesto ó 
denominacion que sea. El Cuerpo Legislativo 
promoverá eficazmente el bien de los naturales 
por medio de leyes que mejoren su condicion 
hasta ponerlos al nivel de las demas clases del 
Estado. 

Art. 129. Queda tambien constitucionalmente 
abolido el' tráfico de esclavos y prohibida para 
siempre su introduccion en el territorio del Es
tado. 

SECCION SEXTA. 

REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Artículo 130. En ninguna de las Cámara del 
Poder Legislativo, será admitida una mocion para 
la reforma de uno ó mas artículos de la Consti
tucion presente, sin que sea apoyada por la cuar
ta parte de los miembros concurrentes. 

Art. 131. Siempre que la moción o btencra dicha 
calidad, descutida en la forma ordinaria~ podrá 
sancionarse con dos tercias partes de votos en ca
da una de las salas; que el artículo ó artículos en 
cuestion exijen reforma. 

Art. l32. Esta resolucion se comunicará al Po
der Ejecutivo para que con su opinion fundada 
la devuelva dentro de treinta dias á la sala, donde 
tuvo su origen. 

Art. 133. Si él disiente, reconsiderada la mate
ria en ambas Cámaras, ser:l necesaria la concur
rencia de tres cuartas partes de cada una de ellas 
para sancionar la necesidad de la reforma y tanto 
en este caso, como en el de consentir el Poder 

Ejecutivo, se procederá inmediatamente á verifi
carla con el número de sufragios prescripto en el 
articulo 131. 

Art. 134. Verificada la reforma. pasará al Poder 
Ejecutivo para su publicacion. En caso de de
volverla con reparos, tres cuartas partes de su
fra,gios en cada Sala, haran su última sancion. 

Capítulo final. 

Art. 135. Continuarán observándose las leyes 
estatutos y reglamentos que hasta ahora ricren en 
lo que no hayan sido alterados ni digan c~ntra
diccion con la Constitucion presente, hasta que 
reciban de la Legislatura las variaciones ó refor· 
mas que estime conveniente. 

Art. 136. Esta Constitucion será solemnemente 
jurada en todo el territorio del Estado. 

Art. 137. Ningun empleado político, civil, mi
litar ó eclesiático ·podrá continuar en su destino 
sin prestar juramento de observar la Constitucion 
y sostenerla. Los que de nuevo fuesen nombra
dos ó :r.romovidos á cualquier em:(>leos, ó á gra
dos militares, ó literarios, ó se recibieren de algun 
cargo ú oficio público, otorgarán el mismo jura
mento. 

Art. 138. Todo el que atentare ó prestare me
dios para atentar contra la presente Constitucion 
será reputado enemigo del Estado, y castigad~ 
con todo el rigor de las penas, hasta la muerte 
y espatriacion, segun la gravedad de su crimen. 

Dada en la Sala de sesiones, firmada de nues
tra mano, sellada con nuestro sello, y refrendada 
por nuestro secretario en Buenos Aires, á 22 de 
Abril de 1819, 4~ de la Independencia. · 

DR. GREGORIO FUNES,I • 
Presidente. Diputado del Tucuman. 

Dr.José Mariano Serrano,¡ Ch 
Vice·Presidente. ¡ " por arcas. 

Pedr~ Leon Gallo .. ...• , , • • por Santiago del Estero. 
Tomas Godoy Crui .. .••• , • por Mendoza. 
Dr:. Anton-io Saenz . •• •,•,, • por Buenos Aires. 
Vicente Lopei. .••••• •••• .. • de Buenos Aires. 
Alejo Villegas ............ • por Córdoba 
Dr. Teodoro Sanchez de¡ • por la ciudad de Jujui y 

Bustamante. su territorio. 
Dr. José Severo Mala11itJ. • • • por Charcas. 
Miguel de Azcuénaga. • • • • • por Buenos Aires. 
Lieenciado Benito Lascano. • por Córdoba. 
Jaime Zudañes . •••••• , • . • • por Charcas. 
Dr. José Miguel Diar. Velez. • por Tucuman. 
Juan José Passo ........... • por Buenos Aires. 
Matias Patron. . ...•••• , . • Idem idem. 
Dr. Domin[¡o Guzman .... , •por San Luis. 
Dr. P,edro Jqnacio de Gas-/ 1 R' · 

tro Barros. ¡ " por ª !O Ja. 
Pedro Fr.anqisco Iriarte •• , • por Santiago del Estero. 
Juan .Tose Viamont . . , •• ••• • por Buenos Aires. 
Dr. Pedro Carrasco ....... •por Cochabamba. 
Pedro Ignacio Rivera. • . • • • por Mizque. 
Dr. Luis José Chorroarin. • por Buenos Aires. 
Dr. José Andrés Pacheoo ¡ Ch' ha 

de Meto. ¡ • por ic s. 
Dr. Manuel Antonio Ace-/ e t vedo. I • por a amarca. 

.f)r. José Eugenio de Elias, Secretario. 
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APENDICE A LA CONSTITUCION. 
Articulo 1 ~ Mientras la Legislatura arregla el 

método por el que pueda verificarse cómodamen
te la eleccion de un Diputado por cada veinte y 
cinco mil habitantes, ó una fraccion que iguale 
al número de diez y seis mil, se hará la que co
responda para la próxima Cámara, segun la base 
y en la forma que previene el reglamento pro
visorio. 

Art. 2~ En caso que alguna Provincia ten
ga dentro de su dependencia menos de tres Ca
bildos, siendo dos eligirá cada uno de ellos para 
el nombramiento de Senadores, tres electores, de 
los que uno sea capitular y los otros dos veci
nos con el capital que designa el articulo 14 de 
la Constitucion. Si la Provincia tuviere dentro 
de su comprension un solo Cabildo, elegirá
este seis electores, mitad capitulares y mitad ve
cinos con el capital indicado ; quienes procederan 
á verificar la eleccion en la forma que espresa 
el citado articulo. 

Art. 3~ La Legi'>latura reglará desde que parte 
del proceso y en q_ue forma debe verificarse la 
publicidad de los Juicios de que trata el articu-
lo 99. . 

Art. 4~ Sin embargo de que el Congreso al for
mar la presente Constitucion, ha procedido sobre 
princip10s de incontestable justicia, en uso del 
derecho que el país actualmente libre tiene para 
consolidar su libertad, establecer el órden, y 
procurarse las ventajas de una adrninistracion, 
que constitucionalmente reglada, debe lograr con 
mayor celeridad qu6 cualquiera otra el allana-

. miento del territorio entero, y el goce de una só
lida paz para todas las Provincias de la Union; 
no queriendo declinar un punto de la liberalidad 
de sus principios de consideracion á los derechos 
de las Provincias hermanas, que no han podido 
concurrirá la formacion y sawi0n <le ella; ha 
decretado se conceda á todos los pueblos del 
territorio del Estado, luego que concurran todos 
por medio de sus representantes, la facultad de 
promover y obtener en la primera legisfatura 
reforma de los artículos. do la Constitucion en los 
mismos términos que .se han establecido; de 
modo que puedan las mociones de dicha clase ser 
admitidas si se apoyan por·dos miembros, y re
solverse con un voto sobre· dos terceras partes 
de cada Sala. 

TRATA.MIENTO. 
Art. 5~ Los tres altos Poderes reunidos tendrán 

el tratamiento de Soberanía y Soberano Seiior, por 
escrito y de palabra. . .. 

Art. 6~ El Congreso. Nacional compuesto de 
las dos Cámaras, que constituyen el Legislativo, 
tendrá el de .A lle.za Serenísima, y Serenísimo Seiior. 

Art. 7~ Cada una de las dos Cámaras del Le
gislativo, y los Supremos Poderes Ejecutivo y 
Judicial, separadament~; tendrán eljde Alteza solo 
por escrito y de palabra, y el de Señor al princi
pio Q.e las representaciones que se les dirijan. 

CEREMONIAL DE ASIBNTOS. 
Art. 8~ En la apertura de las sesiones del Con

greso que hace el .Ejecutivo en cada renovacion 
de la mitad de la Cámara de Representantes, á 

que deberá concurrir la Alta Corte de Justicia, 
presidirá la ceremonia el Director del Estado á la 
derecha del Presidente del Senado, que hará de 
Vice-Presidente, ocupando ambos el centro de la 
testera: por los lados se sentarán, á la derecha el 
Presidente de la Camara de Reprecentantes, y á 
la izquierda el de la alta Corte. 

Art. 9i Ocuparán la derecha de la Sala los Se
nadore, y los Representantes la izquierda. En 
seguida de aquellos se sentarán los miembros de 
la Alta Corte. 

INSIGNIA. 

Art. 10. Los Senadores y Representantes, mien
tras 1,ejerzan el cargo usarán de la insignia de 
un escudo de oro que en el centro tenga gra· 
bado este lema-Zey--0rlada con dos ramos de 
oliva y laurel. 

Art. 11. Lo traeran p~n<liente del cuello los Se
nadores con un cordon de oro, y los Represen
tantes con uno de plata; y podrán usar de él 
dentro y fuera de la Sala. 

Art. 12. Los miembro de la Alta Corte vestirán 
la toga cuando se presenten en trage de ceremo
cia, y fuera de este caso podrán usar de un escu
do de oro que en el centro tenga este lema-Jus
cia-orlado del mismo modo que el anterior, y 
pendiente del cuello con un cordon mezclado d·~ 
oro y plata .. 

Sala del Congreso de Buenos Aires, Abril 
treinta, de mil ochocientos diez y nueve.-DR. 
GREGORIO FÚNES, Presidente. Dr. José Eugénio de 
Elias, Secretario . 

1301-0ficio del Soberano Congreso re
mitiendo la Constitucional Poder Ejecutivo, 
y contestacion de este. 

Departamento de Gobierno.-Exmo. Señor:-San
cionada unánimemente en sesion de 22. de Abril 
último, la Constitucion de las Provincias Unidas 
en Sud-América, y acordadose en consecuencia 
que se imprimiese y pasase al Poder Ejecutivo, 
para que la mande publicar y ejecutar en todo 
el territorio dti la Union, acompaño á V. E. de 
órden soberana los ejemplares conducentes á tan 
sagrado é interesante objeto.-Sala del Congreso, 
Mayo 8 de 1819.-Lms JosÉ CHORROARIN, Presi
dente.-Dr. José Euyenio dr. Elias, Secretario.-Al 
Exmo. Supremo Director del Eslado.-Buenos Ai
res, Mayo 10 de 1819.-Por recibida y acúsese 
el recibo, guárdese y cúmplase lo que ordena el 
Soberano Congreso; y en su virtud líbrense las 
órdenes convenientes para su publicacion y jura 
en la forma prevenida por la misma Soberanía ; 
y archivese.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

CoNTESTACION.-Soberano Señor:-Al anunciar 
á Vuestra Soberanía la recepcion de los veinte 
ejemplares de la Constitucion de estas Provincias, 
que con órden augusta de 8 del corriente se sirvió 
dirigirme parasu publicacion y ejecucion en todo . 
el territorio unido, no puedo menos que felicitar 
a Vuestra Soberania por haber satisfecho tan 
cumplidamente el voto y esperanzas públicas. 
La carta magna, que desde hoy en adelante debe 
formar el patrimonio mas rico de estos pueblos, 
será un monumento perpetuo de la sabiduría de 
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yue~t!os a~gusto_s consejos, no menos que de la 
Justicia y liberalidad de vuestros sentimientos. 
Como primer magistrado de estas Provincias doy 
á Vuestra Soberanía por mi, yánombre de todas 
ellas, los plácemes'y gracias mas espresivas por 
el precioso dote que les habeis consignado en la 
carta constitucional. Ayer mismo ha sido circula 
da por espresos á los pueblos interiores para su 
publicacion y jura, en la forma mas solemne. 
Tengo en el honor de avisarlo á Vuestra Sobera
nía dn respuesta á su augusta nota.-Dios guar
de á Vuestra Sobe-rania muchos años.-Mayo 10 
d~ 1819.-JUAN ~ARTIN DE PUEYRREDON . ...:...Grego
rio Tagte, Seretano.-Soberano Congreso Nacional. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 122.) 

1302-Autorizacion á.la justicia ordinaria 
de Córdoba para proceder sumariamente 
contra los vagos y malhechores, y hacer 
ejecutar sus sentencias. 

En sesion de 11 de Mayo de 1819, y sobre una 
presentacion del Cabildo de Córdoba, haciendo 
presente los desórdenes y estragos que se esped
ment.an en la ca!llpaña de aquella Provincia, por la 
mulfatud de facmerosos y vagos que la inundan; 
por la que concluye pidiendo que para atajar el 
progreso de este mal, se autorice á aquellas jus
ticias ordinarias para imponer castigos prontos, 
y ejecutarlos sin consulta de la Cámara, como 
previene el reglamento; el Congreso Nacional 
resolvió :-•Se autorice á las justicias ordinarias 
de la Provincia de Córdoba para que procedan 
sumariamente en los casos que espresa la muni
cipalidad y ejecuten sus resolusiones, inclusa la 
de fa pena de muerte en aquellos delitos que la 
merezcan segun las leyes, con la calidad de dar 
cuenta inmediatamente despues á la Cámara del 
distrito, y hasfa que se halle reunida la primera 
Legislatura, á quien las mismas }lsticias deberán 
ocurrir para la próroga de dichas facultades, si 
subsiste la misma necesidad ; comunicándose 
esta resolucion al Poder Ejecutivo para que este 
por su parte lo comunique á quien corresponde. 

(Redactor del Cong1·eso, núm. 46.J 

1303-Disponiendo que se cobre el saldo 
del empréstito de quinientos mil pesos man
dado levantar en Buenos Aires. 

Buenos Aires, Mayo13de 1819.-Siendonecesa
rio adoptar algunos arbitrios á fin de ocurrir á las 
necesidades del ejérci~o, y habiendo represetado 
el Supremo Director existir un déficit de 255,378 
pesos sobre el último empréstito de 500,000 pe
sos mandado levantar en esta ciudad; el Congreso 
Nacional resolvió:-•Prevenir al Supremo Direc
tor que para ocurrir esclusivamente á las ur
gencias de los ejércitos que nuevamente repre
senta, se cobre todo el déficit" de 255,378 pesos, 
seis reales, y qne si se presentan dificultades que 
no puedan superarse para acabar de integrar la 
suma á que asciende el déficit, pueda tambien 
gravar á los prestamistas que han sido satisfechos 
antes del plazo de un año fijado para el em
préstito de Diciembre; y no bastando este arbitrio 
lo hagaestensivo álos del primer empréstito segun 
la antelacion con que fueron reintegrados; encar-

gándosele que una vez establecido el plazo que 
estimase conveniente á nadie se satisfaga ante de 
ser cumplido para. evitar la desigual~a~, y el que 
frustrados los obJetos de los emprestitos que se 
decretan; se repitan estos, haciendo odiosas las 
autoridades y perjudicando el crédito del Es
tado.• 

(Redactor del Congreso, núm. 46.J 

1304-Sobre herencias y legados de espa
ñoles europeos é inhabilitacion de estos úl
timos para ejercer ciertas funciones. 

Departamento de Gobierno.-El Soberano Congre
so ha. comunicado al Exmo Supremo Director lo 
que s1gue:-Exmo Sr:-Considerado en sesiones 
de 30 de Marzo y 16 de Abril del corriente, la 
con~ulta que el _defe~sor de la comision especial 
de bien6s est.ranos hizo á ese Supremo Gobierno 
en 3 de Abril del año pasado, y V. E. al Soberano 
Congreso en 8 de Octubre del mismo, sobre si ha 
de exigir ó no el veinte por ciento á los españoles 
que fallezcan dejando todos sus intereses á bene
ficio de sus almas; ha ªfordado, prévici dictámen 
dela comision de su seno, que habitlndose adver
tiélo que los españoles abusan de la testamen
tifaccion, y principalmente de los fideicomisos, 
para remitir sus bienes á España, á fin de evitar 
estos fraudes y los daños que de ellos resul
tan al país, no menos que los que vician las 
inclinaciones y educacion de los menores que 
quedan bajo la guarda y tutela de unos hom
bres que procuran estender en cuanto pueden las 
máximas de ódio y aversion á nuestra causa, se 
guarde por punto general lo siguiente:-Art. 19 
Que se cobre un cincuenta por ciento de todas las 
herencias y legados que dejasen los españoles 
europeos á favor de sus herederos transversales 
ó estraños, que no sean americanos, y en las 
instituciones que hicieran directa y espresamente 
á beneficio de sus almas.-Art. 21 Que los espa
les europeos quedan inhabilitados para los car
gos ~e albaceas, tutore'!, curador, administradores 
de brnnes de testamentarias, y cualesquiera.otros 
ejecutores de últimas voluntades, quedando re
movidos los que actualmente Obtienen los indi
cados cargos.-Art. 31 Que hayan de recaer es
tos nombramientos precisamente en americanos, 
ó en españoles europeos que sean ciudadanos, y 
que para obtener esto, cargos, tengan la calidad de 
opinion y probilidad conocida.-Art. 41 Se es
ceptuan de esta regla los padres y démas as
cendientes en linea recta, que por derecho natu
ral, deben ~er los tutores de sus hijos y adminis
tradores de sus patrimonios.-Art. 5: Que los 
nombramientos de albaceas, tutores, curadores 
y administradores se hagan por la justicias, con
forme á las leyes, poniéndose de acuerdo con los 
interesados.-Lo comunico á V. E. de órden so
berana para su publicacion y cumplimiento con 
devolucion del espediente.-Sala de Congreso, 
Abril 18 de 1819.-Lms JosÉ ÜHORROARIN, Pre
sidente.-Dr. José Eugenio de Elws, Secrntario.
Al exmo. Supremo Director del Estado.-Buenos Ai
res, Mayo 19 de 1819.-Circúlese esta soberania 
resolucion áquien corresponda, y avísese el reci
bo.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 123.) 
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1305-Fornento de las minas de Famatina. 

Buenos Aires, Mayo 21 de 1819.-Visto el 
presente espediente con todos los anteceden
tes que lo motivaron y repetidos recursos que 
en distintos tiempos se han dirigido al Gobierno 
Supremo por diferentes corporaciones, magistra
dos y personas particulares, con el laudable é 
importante designio de promover el fomento del 
rico mineral de Famathm, mediante los auxilios 
y establecimientos propios de este objeto, con lo 
resuelto últimamente por el Soberano Congreso 
Nacional en su acuerdo de 28 de Noviembre del 
año anterior, librado á consecuencia de lo que en 
7 del mismo consideré preciso representarle en 
beneficio del Estado, y todo lo demas que en la 
vasta estension de los puntos que aquel abraza 
ha sido necesario calcular, y he tenido presente; 
deseando no diferir por mas tiempo la ejecucion 
de unos establecimientos, en que miro situada 
una parte principal de la prosperidad del Estado 
en general, y de las Provincias en particular; 
usando de las facultades que por aquella sobera
na determinacion me competen, he venido en 
mandar se proceda inmediatamente al estableci
miento de la Casa de Mon"eda, Banco de rescates 
de plata en pasta de cuenta del Estado, y Callana 
de fundicion en que se cobren los correspondien
tes derechos, fijándose la primera en la ciudad de 
Córdoba, y las dos últimas en la de la Rioja, bajo 
las respectivas ordenanzas de la Casa de Moneda 
y Banco de la villa de Potosí por ahora, y en todo 
lo que sea de fácil y espedita ejecucion, y adapta
ble á la localidad, circuntancias de los lugares, 
y calidad naciente de estos establecimientos, so· 
breque á su tiempo, y segun los casos y necesi
dades oourrentes, deberán representar á esta su
perioridad los funcionarios encargados, ya sea pa
ra que se provea por ella lo conveniente con ar
reglo á la naturaleza de los puntos que se versen, 
ó para trasmitirlos á la soberana autoridad 
legislativa ; quedando por tanto despues de esta
blecido el Banco, suprimida la Caja menor de res
cates que actualmente existe en Famatina. Y 
respecto á que la ejecucion de esta providencia 
demanda necesariamente multitud de permenores 
propios de la complicacion delicada de estas ofi
cinas, en sus empleados, operarios, máquinas 
de labor, provision de útiles, métodos del trabajo, 
cuenta y razon de caudales, con otras muchas mas 
esenciales resoluciones, que en la gravedad de los 
cuidados que me ocupan en la direccion general 
del Estado, padecerían inevitablemente retarda
ciones, he venido en comisionar al Secretario del 
Estado y del despacho de Hacienda con todo el 
lleno de facultades que sean necesarias y bas
tantes para que proceda á cumplir y ejecutar esta 
determinacion, hasta poner en planta, y dejar 
realizados el Banco, Fundicion y Casa de Moneda, 
tomando para ello todas las medidas v arbitrios 
que crea conducentes, con la caiiJatl ·de darme 
cuenta de ellos, destinando de los fondos del Es
tado, no solo los cincuenta mil pesos que tiene 
designados el Soberano Congreso para el Banco, 
sinó tambien todo lo demas que para la Casa de 
Moneda sea necesario segun lo ha dispuesto la 
misma Soberanía, debiendo presentarme oportu
namente el plan de empleados. que por ahora sean 
indispensables, con las moderadas dotaciones que 

demandan las circunstancias, acompañado de la 
propuesta de individuos que por sus conocimien
tos v calidades sean mas á propósito para llenar 
sus destinos.-Pero no pudiendo esperarse la es 
ta bilidad y progreso del Banco y Casa de Moneda 
sin que al mismo tiempo Re dicten tambien las 
providencias que puedan conducir al adelanta
miento y mejor' arreglo del mineral de Famatina, 
base principal de aquellos establecimientos; te
niendo presente en esta parte lo representado 
por el Diputado territorial en 29 de Julio de 1817, 
sobre los cuatro puntos que consideró necesarios, 
con lo que sobre ellos determinó el Soberano 
Congreso en su comunicacion de 3 de Setiembre 
del mismo año;remitiéndolos áladecision deesta 
supremacia, y lo espuesto por el Goqernador In
tendente de la ciudad de Córdoba en la suya de 
16 de Junio del año anterior, acompañando el 
bando de arreglo de los trabajos del mineral y 
oficinas del beneficio de metales, formado por el 
Teniente Gobernador de la ciudad de la Rioja en 
19 de Mayo del mismo, publicado á consecuencia 
de la acta celebrada por todos los mas principa
les mineros, comprometiéndose á su observancia, 
todo lo que tambien dirijió directamente á esta 
supremacía el mismo Teniente Gobernador con 
oficio de 8 de Junio siguiente, solicitando despues 
su aprobacion en representaciones de 8 de Di
ciembre de 1818 y 23 de Enero del corriente, á fin 
de que unos particulares de tan grave é impor
tan: e naturaleza como los que van indicados, no 
queden en la indecision que hasta ahora padecen, 
usando de las facultades que me competen, y de 
las que el Soberano Congreso me tiene delegadas, 
he venido en resolver:-En cuanto al primer 
punto de los propuestos por el espresado Dipu
tado, sobre que siendo los mineros en la mayor 
parte forasteros y estraños de aquel mineral, y 
por consiguiente sin terreno propio para estable
cerse, se les conceda en merced, con calidad de 
fundar una villa que sirva de asiento, el pueblo 
de indios nombrado Anquinam, respecto á hallar
se casi despoblado; que el Gobernador Intendente 
de la Provmcia, tomando todos los conocimientos 
precisos sobre la necesidad de dicha adjudicacion, 
utilidad de ella, personas determinadas con quie
nes deba entenderse, ubicacion proporcionada al 
intento que se propone, perjuicio que ~ueda 
resultar á los naturales poseedores, venta.1as al 
Estado y demas puntos que considere indispen
sables con arreglo á las leyes de la materia, in
forme circunstanciadamente á esta superioridad 
para espedir la providencia que fuere mas arre
glada al bien general del Estado, y particular de 
los mineros, encargándoseles la mas posible bre
vedad.-En el segundo, sobre que habiendo fal
tado por las circunstancias ocurrentes, la condi
cion con que por parte del Gobierno se hizo la re
baja de cuatro reales en cada marco de plata, se 
les abone al predio (que se dice) establecido por 
las leyes á razon de siete pesos cuatro reales, de
ducidos derechos. En el tercero, sobre que se haga 
estensiva á aquel mineralla ley que dió la pasa
da asamblea, rebajando á treinta pesos el valor 
del quintal de azogue y un fondo público de resc 
cates; que en atencion á quedar ya por esta pro
videncia establecido el Banco en la ciudad de la 
Rioja, bajo las ordenanzas que rigen al de Potosi, 
y que en todo el titulo segundo de ellas se prefijan 
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los precios correspondientes á las pastas con el 1 vió á adoptarse en las escuelas el degradante sis
método y calidades de dicho rescate, el Teniente tema de vapulacion.-El Soberano Congreso Na
Gobernador de aquella ciudad haga entender al cional no podla aprobar un castigo tan infama
gremio de mineros de Famatina, que luego que torio; asi fué que en elreglamento provisorio que 
se halle en planta el Banco serán pagadas las pla- sancionó en 3 de Diciembre de 1817, prohibió es
tas que se presentasen á los precios y por el órden presamente aquel modo abominable de corregir la 
prevenido en dichas ordenanzas, única ley en la juventud, cuando á la conclusion de dicho regla
materia, habida consideracion á los costos de con- mento dispone que quedan abolidos enteramente 
duccion á la Casa de Moneda de la ciudad de Cór- los artlculo.3 de la Junta de Observacion, que nó 
doba, dándoseles tambien el azogue por ahora y esten comprendidos en el del augusto cuerpo·· 
hasta nueva providencia al mismo precio de cln- como no lo está la indicada 8ª. providencia ge
cuenta pesos quintal, que en la actualidad se pa- neral, que rnvocó la prohibicion del castigo de azo
ga, respecto á no existir la ley que se supone de tes.-Apesar de todo, está instruido dolorosamen
la pasada asamblea, designando el de treinta, y te el Gobierno de que subsiste en las escuelas, y 
á que de otro modo quedaria gravemente perjudi principalmente en las de los conventos, aquella 
cado el Estado por los costos y gastos que ha su- práctica degradante; V. E. no ignora cuan tras· 
frido el que existe en sus almacenes.-En el cendental es este abuso, y cuanto influye en la de
cuarto, sobre que la ordenanza de Mineria de Mé- grada<'ion de los jóvenes que deben educarse pa
jico, qu,e ha regido siempre aquel mineral, se san- rala patria con decencia y con honor. Son tan 
cione en lo adoptable á las circunstancias actua- futiles las objeciones que oponen los preceptores 
les; que continue gobernándose por ella misma, y á las. medidas justas del Gobierno' en este particu
que para que en adelante quede establecido el lar, que no merecen ni ser atendidas.-En esta 
código mineral que debe regll', no solo al de Fa- virtud me ha ordenado el Supremo Director del 
matina sino tambien á las demas del Estado en Estado comunique á V. E. que sin pérdida de 
uniformidad, se espere á que desocupadas las tiempo se pasen órdenes ejecutivas á todos los 
Provincias interiores de las armas enemigas, se maestros de escuelas, asi en los conventos como 
forme en la villa de Potosi una junta que propon- fuera de ellos, bajo las mas serias conminaciones, 
ga las modificaciones ó adiciones que merezcan para que jamas vuelvan á hacer uso de un castigo 
dichas ordenanzas, ademas de las que ya tienen tan ignominioso como bárbaro y degradante.
segun lo dispuesto en el articulo 11 de las adicio- Dimi guarde á V. E. muchos años.-Mayo 22 de 
nes de la de intendentes, ocurriendo mientras 1819.-(Rúbriea de S. E.)-Grego1·io Tagle.-Es có
t~nto en casos ne?esarios, y en LO q1:1.e no se halla pia, Tagle.-E:&mo. Cabildo de esta Capilat. 
dispuesto y especificado en la de MeJICO, á las que rGacela de Buenos Aires, núm. 1'23.J 
rigen en el Perú, conocidas por las de Toledo en 
su respectivo libro, y en defecto de esta á las le-
yes de la recopilacion, sin dejar de consultar por 1307-Indnlto general á los desertores del 
ahora en casos graves y urgentes á esta supre- ejército. 
macla, segun lo demande el interés del Estado y 
de los particulares, observándose ademas proVI- Departamento de Gobwrno.-El Director Supremo 
sionalmente, y~hasta que la esperiencia dicte lo de las Provincias Unidas del Rio de la. Plata.-Uno 
conveniente, el bando de 13 de Mayo del año an~ de los objetos mas dignos de un Gobierno paternal 
terior, escepto el articulo 8 que señala el término y benéfico, es el de reparar los errores de sus 
de tres meses para el pago de sueldos de opera- súbditos,reconduciéndolesporelcaminodelhonor. 
rios _pues deberá hacerse infaltablemente al fin de Muchas v¡ices dicta la prudenciil. suavizar el ri
cada semana en los sábados por la tarde, sobre lo gor de la ley para dar lugar al arrepentimiento, 
que velarán cuidadosamente el alcalde veedor y q_ue debe aprovecharse con ventajas del Estado, 
Teniente Gobernador de la Rioja, bajo de respon- sm que se ofenda la inocencia, ni se comprometa 
sabilidad, y el 6~, 20 y 21 que seguirán sin las pe- la autoridad de la justicia. Conducido por estos 
nas, que en ellos se prescriben. Comuniquese al principios, no he podido ser indiferente á los re
Gobernador Intendente de la Provincia de Córdo- clamos de la compasion que inspiran loo¡ solda
ba para su conocimiento y circulacion á donde dos desertores, que tal vez por la indiscrecion de 
corresponde : tómese razon en las Cajas Genera- un momento permanecen prófugos de su suelo, y 
les y Tribunal de Cuentas, y publiquese por la separados del servicio á que los llama su patria, 
"Gaceta. •-PUEYRREDON.-Estevan Agustin Gasean. máxime en estos plausibles momentos en que 
-Es cópia, Gascon. en el aniversario de nuestra regeneracion política, 

(Gaceta estraordinaria de 24 de .Jfayo de 1819.) de aquel memorable dia en que rompimos las 
ominosas cadenas de nuestra esclavitud, acaba

1306-Prohibicion de aplicar la pena de 
azotes en las escuelas. 

Con fecha 22 del corriente se comunicó al Ex
mo. Cabildo lo que sigue:-Exmo. Sr.-•Por de
creto de 9 de Octubre de 1813 quedó enteramente 
abolida por el Gobierno la pena de azotes que se 
imponía á los niños en las escuelas de educacion 
pública; la Junta de observacion en la 8•. de 
las providencias de su estatuto provisional de 
1815, revocó el decreto citado, y en seguida vol-

mos de jurar la Constitucion que debe regirnos. 
Estas poderosas consideraciones y la necesidad 
en que se halla el pais de ser auxiliado de sus hi
jos en los peligros que le rodean, me han decidido 
á conceder, como por el presente concedo, un in
dulto general á todos los desertores del ejército 
que se hallan desparramados por los diversos 
puntos de la campaña, para que presentándose en 
el término de un mes al capitan de dragones re
tirado Don Antonio Saenz, Comandante de la fuer
za veterana destinada á resguardar la frontera, y 
á todos los comandantes y jefes de la campaña, 
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quienes deberán remitirlos á la disposicion de feridos para estas asignaciones los vecinos fron
Saenz, puedan borrar con nuevos y recomenda- terizos, y aun entre estos mismos los que prue
bles servicios sus defectos pasados, esperando que ben mayor mérito, justificando haber contribuido 
ninguno de estos individuos será tan insensible á por sí mismos, ó por sus deudos á la defensa de 
su bien, que no haga uso de esta favorable o por- las fronteras, oponiéndose á las frcuentes inva
tunidad que les presenta una generosa piedad.- si o ne que han sufrido de los indios.-Art 3? Seü 
Por tanto, y para que llegue á noticia de todos es- condicion indispensable para q~e tenga efecto la 
ta mi suprema determinacion, transcríbase al De- gracia otorgada, que los beneficiades pueblen. la 
legado Directoria! en campaña para que la haga quri respectivamente se los haga en el térmmuo 
publicar en todos los partidos de ella; comuní- de un año, contado desde la fech:;t en que se les 
quesea! referido Comandante Saenz, y alMiniste- .c?nceda,_con r.an?~º y corral, cmcuenta ya~as, 
rio de la Guerra para su debido conocimiento.- cien ovejas ve1~it.1cmco yeguas: El. cumplim1en
Dado en la Fortaleza de Buenos Aires, á 29 de to de esta condic10n, debe ser acreditado con cer-
Mayo de1819.-PUEYRREDON.-Gregorio Tagle. tificado_del Juez respectivo del partido, para que 

(Gaceta de Buenos Aires núm 126 J se les libre por donde corresponde el competente 
' · · titulo de propiedad, siendo nulo y de ningun va

lor el que sin esta condicíon se estendiese.-Art. 
1308-NombramientodePresidenteyVice- 4~ Se entenderá por frontera, hacia la parte del 

rio Dulce, desde el curato de Salavina mclusive, 
del Soberano Congreso. hasta el término de la jurisdiccion, debiendo por 

consiguiente incluirse en el repartimiento los cu
ratos de Mula, Corral, y Sumampa, y por la parte 
del rio Salado de una y otra parte por el Este, 
hasta los Altos, y por el Norte hásta tocar la ju
risdiccion de Salta.-Las asignaciones deberán 
hacerse con arreglo á esta estension, incluyéndo
se para ellas la reduccion de Petacas, sita sobre 
el rio Salado, respecto á hallarse abandonada, 
y esceptuándose la de Abipones que debe ser des-

Buenos Aire'l, Junio 2 de 1819.-En esta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Rio dd la Plata, para 
su Presidente, el Sr. Dr. Don Antonio Saenz; 
Vice-Presidente, el Sr. Dr. Don Teodoro San 
chez de Bustamante. 

(Redactor del Congreso, núm. 46.J 

1309 
tinada para el establecimiento de una villa, que 

--Continuacion en el mando del Supre- facílíte el comercio del Perú á esta capital, ydes
mo Director del Estado. de ella y Santa-Fé á aquel, evitándose por este 

medio las invasiones de los bárbaros del gran 
Buenos Aires, Junio 4de1819.-Tomada en con- Chaco que frecuentemente se esperimentan.-Art. 

sideracion la nota del Supremo Director, por la 59 Para la formacion de esta villa me propondrá 
que inculca que hallándose finalizada laduracion el Teniente Gobernador de Santiago del Estero los 
de su cargo, suplicaba. se le reemplazase por otro medios mas conducentes á facilitar su plantifica
-el Congreso Nacional resolvió: Que continúe cion.-Art.6QElmismoTenienteGobernadordeberú 
el Supremo Director hasta la reunion de las Cá- instruir á los que por su conducto soliciten ter-
maras. renos de este Gobierno Supremo las coudicio-

(Redactor del Co_ngreso, núm. 46.) nes con que ha de otorgárseles, y del resultado. 
que tendrá infaliblemente la falta de cumplimien-

1 lo 
to á ellas, para que en su caso no puedan escu-

3 -Condiciones para la concesio n de darse con la ignorancis. de las obligaciones á que 
tierras en la frontera de Santiago del Estero. se ligan.-Atr. 7~ Para entender en los rer-ursos 

El Supremo Director delas Provincias Unidas en 
Sud Att}érica.-Porórden augusta de 20 de Octu
bre del año próximo anterior, fuí autorizado por 
el Soberano Conzreso Nacional para el reparto de 
los terrenos vald10s contiguos á la frontera y dis
trito de la jurisdiccion de Santiago del Estero.
Desde aquella época he investigado todos los co
nocimientos necesarios en este importante asun
to, y ellos convencen la necesidad de aumentar 
los establecimientos de aquel feraz territorio, y 
propender al cultivo de las tierras valdías que 
alli existen, concediéndolas á los que quieran de
dicarse á la cría de ganados é industria agricul
tora, bajo las calidades que se dPta11an en los artí
culos siguientes :-Articulo 1 \l L•~ asignaciones 
de los terrenos que hayan de repartirse deberán 
ser medidas sobre las costas de los ríos, teniendo 
cada una de las suertes una legua de frente y dos 
y media de fondo; en los lugares desiertos donde 
no hayan arroyos deberá tener cada una de ellas 
dos legas á cada rumbo, cuidándose siempre que 
en una y otras quede entre suerte y suerte media 
Ieguaneutral, yde uso comun.-Atr. 2~ Serán pre-

sobre preferencia demérito se formará una comi
sion compuesta del Teniente Gobernador de San
tiago del ~stero, del Alcalde de H' voto, y el pár
roco del distrito, donde se hagan las asignaciones, 
debiendo pasar en estado los espedientes á este Go
bierno para ordenar se estiendaná los agraciados 
los títulos de propiedad por la Escribanía Mayor 
de Gobierno de esta capital, de los que deberá que-. 
dar constancia en aquella Tenencia de Gobierno, y 
tomarse razonen el ilustre Cabildo en libro que 
al efecto deberá formar.-Art. 8~ Siendo de abso
luta necesidad el establecer dos ó mas fuertes en 
ambas fronteras, procurará formarlos el Teniente 
Gobernador de Santiago en los sitios mas conve
nientes que paso que contengan las agresiomis de 
los indios infieles, sirvan de asilo álos nuevos po
bladores. Comuniquese este Snpremo decreto á 
quienes corresponda.-Dado en la Fortaleza de 
Buenos Aires, á18 de Junio de 1819.-PuEYRRE
DON.-Gregorio Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 126.) 
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1311-se acepta la renuncia del Director 
Supremo del Estado, nombrándose para 
reemplazarlo al General D. José Rondeau. 

Exmo. Sr.:-Con el mayor dolor y sentimiento 
ha condescendido el Congreso á la instancia que 
ha hecho V. E. de oficio por tercera vez, :para que 
se le nombrase su~or en el cargo de Director 
Supremo del Estado ; y al mismo tiempo que le 
dá las. mas espresivas gracias por el celo y bene
ficencia con que lo ha desempeñado, no puede 
dispensarse de manifestar que solo el interés aue 
toma por el restablecimiento de su salud, 'ha 
podido determinarlo á adoptar una medida tan 
mortificante. El Brigadier General D. José Ron
deau ha sido destinado para suceder á V. E., y 
debe concurrir mañana 10 del coniente á las 11 
de la mañana á prestar el juramento que previe
ne la ley.-Lo comunico á V. E. de órden sobe
rana.-Sala del Congreso, Junio 9 de 1819. -
Dn. ANTONIO SAENZ, Presidente.-Jgnavio Nufie~, 
Pro-secretario.-Al Exmo. Supremo Director del 
Estado. 

(Gaceta estraordinaria de 10 de Junio de 1819, u Re
dactor del Congreso, núm. 111 .) 

1312-Aceptacion de la renuncia del Mi
nistro de Hacienda, Dr. D. Estévan Agus
tín Gascon. \ ' 

Buenos Aires, 15 de Junio de 1819.-Defiriendo 
á los deseos que verbalmente me ha manifesta
do, y reproduce en esta nota el Dr. D. Estévan 
Agustín Gasean, vengo en admitirle la renuncia 
que hace del empleo de mi Secretario de E11tado 
en el Departamento de Hacienda. Testimoniesele, 
con insercion de este decreto, por mi Secretaria 
de Gobierno, el reconocimiento que me mereeen 
sus servicios, y el puro y buen desempeño con 
que se ha conducido y llenado tan delicado y 
trabajoso encargo.-RONDEAU,_;_Tagl6. · 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 127.) 

1313-EI Supremo Director proclama al 
pueblo con motivo de anunciarse la llegada 
de una gran espedicion española, y le iricita 
al cumplimiento de sus deberes, disponiendo 
que sean entregados al Estado Mayor loi 
prisioneros españoles confiados al cuidado 
de particulares. 

BANDO.-D. Eustaquio Diaz Veldz, Coranel Navor 
de los ejércitos de la patria, Ayudante Comandante 
general del Estado Mayor, General en la Comandan
cia de Armas, Gobernador Jnte11dente interino de esta 
Provincia, y Delegado de Correos, etc.-Por cuanto 
en oficio de ayer me ha comunicado el Sr. Secre
tario de Estado en el Departamento de Gobierno 
el supremo auto del tenor siguiente: 

•Et Supremo Director de las Provincias Unidas e11 
Sud-América.-Nuevos .riesgos amenazan la exis
tencia de la patria. La Tenida de una espedicion 
española á las costas de este rio ya no adilllte duda. 
Los agentes·del Gobierno peninsular, derramados 
por Holanda, Francia é Inglaterra, han tomado á 
flete considerable número de buques para trans
porte de tropas. Todo anuncia. un plan vasto, un 
proyecto grande para hostilizamos. I.as últimas 

noticias aseguran que en todo el presente mes, á 
mas tardar, debe salir de Cádiz la flota tantas 
veces anunciada. Es verdad que los conflictos 
pecuniarios del Gobierno español son los mas 
grandes; pero una nacion constituida, que cuan
do menos conserva apariencias de grandeza, que 
tiene con otros potentados conexiones rollticas, 
relaciones estrechas y vinculas de familia, y que 
no carece de algunas ricas posesiones para con
signarlas An indemnizacion á quien le preste au
xilios, no debe decirse que absolutamente se ha
lla desprovista de medios para poner en obra lo 
que sea el objeto de sus vehementes deseos. Una 
confianza necia. es generalmente mas perjudicial 
que la desconfianza escesiva. La nacion esJ.>añola, 
san~uinaria por carácter, vengativa por sistema, 
y orgullosa por costumbre, hará, para satisfacer 
estas pasiones innobles esfuerzos que no ejecu
taría. para establecer su dicha sólida.-El número 
de las , tropas que se preparan á invadirnos, es 
aproximadamente el de diez y ocho á veinte mil 
hombres. Para vencerlos, solo basta, ciudadanos, 
que querais ejecutarlo. Recordad lo que hicisteis 
en el año de 1807 con tropas estrangeras, modelo 
de valor y de la disciplina. El pueblo de Buenos 
Aires rechazó por si. solo su invasion. Entonces 
él hacia los primeros ensayos de su génio mar
cial, y no tenia en aquella lucha ni el interés ni 
los móviles morales que todos tenernos ahora en 
la presente contienda. ¡Que magnánimos pues no 
deberán ser los esfuerzos que se hagan por todos 
los pueblos reunidos en masa, hoy que se hallan 
tan acostumbrados á la guerra como á la Ticto
ria, hoy que contienden por la conservaeion de 
sus derechos mas sagrados, á diferencia de la otra 
época en que solo se hizo alarde del valor por 
vana ostentacion, ó para asegurar á un tercero la 
posesion de su alhaja! Esta re1lexion tranquiliza 
al Gobierno. El tiene por otra parte un conoci
miento positivo de todo lo que debe esperar del 
espíritu público de Jos habitantes del paif!.-En 
retribucion, ciudadano!!, vosotros debeis esperar
lo todo de la energía del Gobierno. Cuantas me
didas conduzcan á salvar la patria, se adoptarán 
sin restriccion. En proporcion que se vayan ad
quiriendo noticias mas circunstanciadasJ 8e 08 
trasmitirán religiosamente para que reglen las 
medidas de interna.cion ó seguridad que querais 
adoptar con vuestras familias. Por ahora solo os 
exijo la primera prueba de vnestra obediencia. 
Todos los que tengais á vuestro car~o al~nos 
prisioneros españoles de }os que con licencia del 
Gobierno os han sido entregados, debereh resti
tuirlos inmediatamente al Gefedel Estado Mayor 
General, que se halla encargado de darles el des
tino que por ahora exije la politica. Creo que 
ninguno habrá tan egoísta que prefiera las rela
ciones del interés particular, a lo que reclama con 
exijencia la causa pública. Si contra mis espe
ranzas hubiere alguno que religiosamente no 
cumpla con la entrega, incurrirá en penas y mul
tas arbitrarias, que se reserva imponer el Gobier
no con presencia de las circunstancias. Cualquiera 
que delate la ocultacion que se hiciere en esta 
parte, siendo cierta la denuncia, obtendrá. para si 
la multa que se impusiere al ocultador. A ma.11 
de esto, todo el que sepa de algun otro prisionero 
que sin licencia ó noticia del Gobi11rno estuviere 
en cualquier destino particular, deberá inmedia· 

ªª 
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tamente anunciarlo al citado gefe del Estado Ma
yor, si se hallase en esta ciudad ó sus arrabales, 
y al Comandante militar del partido, si estuviese 
en la campaña. La entrega de los prisioneros 
que subsistan en este pueblo ó quintas de él de
berá ejecutarse dentro d13 tres dias á mas tardar, 
contados desde la publicacion de este auto, al 
mismo Gefe de Estado Mayor, pero los que se 
hallaren en la campaña habrán de ser presenta
dos dentro de seis dias, desde que allí se haga 
notoria esta resolucion, á los Comandantes mi
lit1tres de los respectivos partidos, de cuyo car
go será trasladarlos á disposicion del indicado 
gefe. -Como las circunstancias del dia son es
traordinarias, deberán llevarse á efecto todas 
las disposiciones y bandos que están espedidos 

· para alistamientos generalés; sobre cuyo pun
tual cumplimiento se hace el-mas particular en
cargo al Gefe ·del Estado Mayor, Gobernador 
Intendente, y demás autoridades que correspon
da.-Ciudadanos de las Provincias Unidas en 
Sud-América: vendrán los españoles; pero ven
drán al sacrificio. Tal vez no falten entre ellos al
gunos que conozcan sus verdaderos intereses. 
Estos serán tratados con toda .la consideracion 
que lo fueron los de la fragata Trinidad. Los ata
ques del enemigo podrán prolongar las calami
dades del pais, ocupar temporalmente uno ú otro 
punto, pero jamás triunfar sobre la dulce liber
tad. El imperio de la tirania no puede volver á 
establecarse en estas regiones. El órden de los 

· tiempos, el curso de los sucesos, la naturaleza 
misma de las cosas, la distancia, esa grande bar
rera del Océano, la diferencia de intereses, recur
sos, proporciones y conocimiento que tienen en 
esta 1id los agresores y los invadidos : todo con
curre á darnos ventaja con usura. Para no per
derlas, solo son necesarias dos cosas : union 
cordial entre vosotros, y respetuosa sumision á 
las autoridades; Llenadlas, y el triunfo será se
guro. A vuestra cabeza, yo seré el primero en par
ticipar de vuestras fatigas y de vuestras glorias. 

· Juntos and·aremos la carrera del honor. El tér
mino será la victoria ó la inmortalidad.-Publí
quese por bando¡ imprimase y circúlese.-Buenos 
A,ires, Junio 16 de 1819.-JOSÉ RONDEAU.-Gre
gorio Tagle. • 

Por tanto, y á fin de que la precedente su
prema determinacion llegue á noticia de todos, 
publíquese por bando, como en ella se orde
na y se me ha prevenido, fijándose ejemplares 
en los parages acostumbrados.-Buenos Aires, 
17 dé Junio de 1819.-Eustoquio Diaz Velez.-Por 
mandato de Su Señoría.~D. José Ramon de Ba
sabilvasu. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 1'!!'/.) 

1314-Tratamiento del Supremo Director 
del Estado. · 

Es.roo. Señor :-Considerada en sesion de 2 
del corriente la consulta que por el conducto 
del Ministró de Hacienda ·hizo el Tribunal de 
Cuentas sobre si sin embargo de no estar es
tablecidos los· altos Poderes, deba ya dicha cor
poracion, al dirijirsé de palabra ó por escrito á 
V. E., adoptar el tratamfonto de Alteza, ha acor
dado que se reserve aquel nar~ el que fuere 

establecido por las Cámaras. Con lo que que
da contestada la nota de V. E. de 29 del próxi
mo.-De órden soberana lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. - Sala 
del Congreso, Junio 4 de 1819.-DR. ANTONIO 
SAENZ, Presidente.-Dr. José Eugenio de Etias, 
Secretario.-A! Exmo. Supremo Director del Esta
do.-Buenos Aires, Junio 17 de 1819.-Cúmpla
se la soberana disposicion que precede, pu
blíquese y circúlese.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 1'!!'/.J 

1315-Declarando que del hecho de ocur
rir los ciudadanos al Congreso en queja 
contra los Tribunales, no :se desprende que 
estos últimos :deban interrumpir la tra
mitacion de los asuntos correspondientes. 

Exmo. Señor :-Para cohibir el arbitrio que 
han adoptado algunos litigantes de ocurrir á 
este Soberano Congreso contra las providen
cias de la Cámara, y :1 veces de otros juz 
gados, logrando de este modo suspender el 
cumplimiento de aquellas; se ha acordado en 
sesion de 15 del corriente, •que sin embargo 
que se presenten certificados de haberse intro
ducido recursos ante el Congreso, los Tribu
nales obren segun derecho,• debiendo V. E. es
pedir sobre este punto las circulares condu
centes.-Sala del Congreso, Junio i8 de 1819.
DR. ANTONIO SAENZ, Presidente.-Dr. José Euge
nio de Elias, Secretario.- Al Exmo. Supremo Di
rector del Estado.-Buenos Aires, Junio 22 de 1819. 
-A vises~ el recibo y comuníquese á quienes 
corresponda esta soberana resolucion, insertán· 
dose en •Gaceta•.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 128.) 

1316-Sobre renuncias de escribanos pú· 
blicos. 

Exmo. Señor :-Habiendo solicitado los escri
banos públicos de esta capital, que el Sobera
no Congreso los releve de la pension de tener 
que hacer renuncia cada mes de sus respecti
vos oficios, ha acordado en sesion de 16 del cor
riente, examinado el proyecto de la comision 
de su seno, •que siendo notoriamente injustas 
é insidiosas las disposiciones que invalidan 
lo.s renuncias de los escribanos, no siendo he
chas dentro de dias perentorios, se revocan 
desde esta fecha, dejándoles en libertad de ha
cerlas cuando mejor les convenga, sin perjui
cio de lo que establezca la legislatura sobre 
la calidad de los oficios vendibles y renuncia
bles.-Lo comunico á V. E. de órden soberana 
para los fines consiguientes.-Sala del Congre
so, Junio 18 de 1819.-DR. ANTONIO SAENz, 
Presidente.-Dr. José Eugenio Elias, Secretario.
Al Exmo. Sr. Director Supremo del Eslado.-Bue· 
nos Aíres, Junio 22 de 1819. -A vísese el re
cibo y comuníquese á quienes corresponda es· 
ta sobérana resolucion, insertándose en la ·Ga
ceta•.-(Rúbríca de S. E.)-Tag!e. 

iGaceta de .Buenos Aires, núm. 128.) 
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1317-creacion de la Universidad de Bue
nos Aires. 

s·oberano Señor: - Por real órden de 22 
de Marzo de 1778, mandó el rey que se fun
dase en esta capital una ,Universidad y Co
legio en que se abriesen estudios generales, 
y confiriesen grados, como en las demas de 
América, y habiendo aprobado la aplicacion 
que hizo para ambos objetos la junta de 
temporalidades de las casas y colegios que 
fueron de los jesuitas, encargó al Consejo de 
Indias que procediese á la ejecucion de es
ta y ereccion de la Universidad.-Posteriormen
te repitió este encargo al virey en cédula de 31 
de Diciembre de 1779 añcidiendo que se le re
mitiese una razon de las dotaciones de cátedras 
y gastos que fuese preciso hacer, para su apro
bacion.-Pero como en aquellos tiempos des
graciados no era interés de los vireyes el fo
mento de las ciencias en América, se contenta
ron con fundar el colegio de San Cárlos, y lo 
demás quedó sepultado en el olvido.-Los es
tudiantes que empezaron entonces á formarse, 
escitaron mas los anhelos de estos habitantes 
por la ereccion de un establecimiento, que no 
se ponia por pura omision criminal, y movi
dos de ellos representaron al rey los cabildos 
secular y eclesiástico los perjuicios que resulta
ban por falta de Universidad, y la desg:rac~~ á 
que se veian condenados los padres de fam1ha, 
reducidos á deplorar, los unos la disipacion de 
sus hijos en las mas remotas distancias, donde 
iban á graduarse, y á lamentar los otros la fal
ta de facultades para los grandes costos que 
eran necesarios.-Estos clamores fueron contes
tados con la órden de 20 de Noviembre de 
1798 dirijida al virey y marqués de Avilés, en 
que se le reconviene de no haberse acusado 
recibo de las tres referidas disposiciones, ni aun 
contestado despues de haberlas sobre cartado 
en 16 de Enero de 1784 y 22 de Mayo de 1786, 
y haciendo demostracion de estrañar semejante 
conducta y abandono, se le ordenó sériamente 
cumpliese sin dilacion con lo que se habia man
dado, estrechando á. los ministros y oficinas 
para que le auxiliasen, á fin de que cuanto an
tes se verificasen (son espresiones literales) los 
paternales deseos del rey hácia estos vasallos. 
Estas vehementes incitativas no fueron mas efi
caces que las prímeras; el aimnto quedó punto 
menos que al principio, y volvió luego á cubrir
se de polvo en las mi::imas oficinas. Sensible 
yo á los votos coh que tan fervorosamente ha 

· clamfldo la capital por un establecimiento que 
no se le puede dilatar por mas tiempo sin agra
vio y escandalosa injusticia, he creído que ha 
llegado la ocasion de realizarlo, y aun he duda
do algun tanto si estando ya dispuesto y orde
nado tantas veces, debia de plano proceder á 
erijirlo; pero deseando siempre lo mejor y mas 
secruro, he creído conveníente recurrir á Vuestra 
So

0

berani::t )' escitar su beneficencia, para que se 
Jirrne 111aud;.tl' de r.uevo que se funde, prestán
do~ne o;u consentimiento á efecto de que obre 
con toda la p\eúitnd de facult.ades necesarias 
para remover todos los embarazo:; que P\rndan 

. retardarlo. Al paso que todo puede realizarse 
sin gravar en n::tr.fa los fondos üel crnrio iHLCi<)-

nal, me apresuro á rogar á Vuestra Soberanía 
que sea pronto su despacho, para dejarle á la 
capital en los último<; días de mi mando esfa> 
respetable monumento del celo que me anima 
por su esplendor y felicidad. Al modo que se 
ha practicado muchas veces, se ocurrirá ála corte 
de Roma por la confumacion en tiempo oportu
no, y dando por ahora las formas provisionales, 
pues son dilatadas y prol~jas, las remitiré para 
su aprobacion á la primera legislatura.-Dios 
guarde á Vuestra Soberania muchos años.-Bue
nos Aires, Mayo 18de1819.-Soberano Señor:
JUAN MARTIN DE PUEYRREDON.-Soberano Con
greso Nacional. 

CoNTESTACION.-Exmo. Señor :-El Soberano 
Óongreso, habiendo examinado detenidamente la 
propuesta elevada por V. E. en su nota de 18 
del corriente para la ereccion de una Universi
dad en esta capital, ha espedido en la sesion 
del 21 la resolucion siguiente :-•Conformándo
se el Congreso Soberano con la propuesta que 
hace el Director Supremo de fundar Universi
dad en esta ciudad, lo autoriza con las faculta
des que pide, siempre que las formas que se den 
provisionalmente al establecimiento se remitan 
á la primera legislatura para su aprobacion .. 
-Cuya resolucion transcribo á V. E. para su 
conocimiento.-Sala del Congreso, Mayo 22 de 
1819.-Lurs JOSÉ CHORROARIN, Presidente.-lg
nacio Nuñez, Pro-Secretario.-Al Eamw. Supremo 
Director det Estado.-Buenos Aires, Junio 22 de 
1819.--Avisese el recibo y hágase 1notorio al pú
iJlico insertándose en la •Gaceta>.-Tagte. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 129 IJ Redactor del 
Congre.~o, núm. 46.) 

1318-Mandando proceder á la eleccion 
de Senadores y Diputados Nacionales. 

Exmo. Señor :-En sesion de ayer ha acordado 
el Soberano Congreso se encargue á V. E. dirija 
á la posible brevedad las competentes circulares 
á las Provincias, para que nombren y remitan á 
esta capital las personas que han de obtener-los 
cargos de Senadores y Representantes en la pri
mera Legislatura.-De órden soberana lo comu
nico á V. E. para su cumplimiento.-Sala del 
Congre~o, Junio 16 de 1819.-ANTONIO SAENZ, 
Presidente.-Dr. José Eugenio de Etias, Secretario. 
-Al Exrno. Supremo Direclor.-Buenos Aires, .Ju
nio 22 de 1819.-Circúlese á todas las Provin
cias pronto aviso del nombramiento que de
ben hacer de las personas que han de obtener 
los. cargos de Senadores y Representantes y, he
cho, avísese el recibo con espresion de haberse 
cumplido esta resolucion.-(Rúbrica de S. E.)-
1'agle. 

(Gaceta :le Buenos Aires, n1ím. 128.) 

1319-Sobre pafio de costas de Esc1•iba· 
nía. 

Exmo Señor:-En la solicitH<l do los Escril1n· 
nos público.'; •le e:-;ta capital, para qm• e! ~obera1~0 
CongrPso dispong:1 por puuto gc11~r<Ll el tiem¡:o 
en que los liti¡;cutt•'S dd>e!l l>:ttbf:v:c•i· <le corihdo 
los clern~lto:; rpte <.l1:m:mg,1 n e;1 fa'-' ca11s·t-', ;.:, , -.::.:n 
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ejecutivas, ordinarias ó criminales ; se ha acorda
do en sesion de 16 del corriente: •Que al entrar 
los asuntos en nueva instancia, recurso ó grado, 
los Escribanos cobren los derechos ya devenga
dos, segun arancel.>-Deórdensoberana lo comu
nico á V E. para los efectoo. consiguientes.-Sala 
del Congreso, Junio 18 de 1819.-DR. ANTONIO 
SAENZ, Presidente . .!_Dr. José E-ugenio de Elias, Se
cretario.-Al Exmo. Director del Estado.-Buenos 
Aires, Junio 22 de 1819.-Avísese el recibo y co
muníquese á quienes corresponda esta soberana 
resolueion, publicándose en ·Gaceta•.-(Rúbrica 
de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 128.) 

1320-Comision revisora de los fallos de
volviendo bienes estraños. 

Exmo. Señor:-Jamas han reclamado con mas 
vehemencia las necesidades públicas la atencion 
del Congreso, y jamas ha sido mas urgente la 
adopcion de medidas radicales, capaces de au
mentar el valor de los recursos del Estado, incor
porándole aquellos de que está careciendo, ó por 
no haberse aun esclarecido lo bastante, ó por ha
bérsele' indebidamente desmembrado. En esta 
virtud ha sancionado en sesion de 18 del que 
corre 103 artículos siguientes :-•Artículo 19 Se 
nombrará por el Poder Ejecutivo una Junta de 
tres miembros, que sean funcionarios públicos, 
para economizar sueldos, los cuales llamen á re
vision todos los espediente¡¡ en que se hubiesen 
devuelto~ á los españoles, directa ó simulada
mente, intereses ó fincas, que antes hayan sido 
embargados como pertenencias estrañas.-Art. 29 
La Comision está autorizada para revocar por sí, 
prévio informe del juzgado de bienes estraños, 
las resoluciones de este.-Art. 39 Se consultará 
al Poder Ejecutivo la revocatoria de las que se 
hayan devuelto con aprobacion suya.-Art. 49 El 
Poder Ejecutivo espedirá las providencias que le 
dicte su celo, para que se concluyan prontamente 
las denuncias y los espedientes promovidos en 
tiempo hábil antes del re~lamento del ex-Direc
tor D. Gervasio Posadas, que se hallan pendien
tes, y sean pertenecientes al mismo ramo.•-Lo 
comunico á V. E. de órden soberana para su co
nocimiento.-Sala del Congreso, Junio 22de1819. 
-ANTONIO SAENZ, Presidente.- Dr. José Eugenio 
de Elias, Secretario.-Al Exmo. Supremo Director. 
-Buenos Aires, Junio 23 de 1819.- Cúmplase 
esta soberana resolucion, nombrándose para com
poner la Comision que prescribe el articulo H á 
los Doctores D. Matías de Oliden, D. Juan Cos
sio y D. Pedro Somellera, á quienes se avisará 
este nombramiento, con cópia autorizada de esta 
soberana comunicacion, para su cumplimiento en 
Ja parte que les compete, y contéstese.-(Rúbrica 
de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 128 y Redactor del 
Congreso, núm. 47.J 

1321-Dtsponie~do la presentacion de los 
créditos contra el Estado. 

Junio 23 de 1819.-Conviniendo á la mejor y 
recta administracion de los fondos nacionales, 
tener noticia exacta de todos los créditos líquidos 

que haya pendientes contra el Estado, he venido 
en decretar lo siguiente: -P Todo individuo 
existente en esta capital, dentro del perentorio 
término de quince días, contados desde la publi
cacion ele este decreto, y los de la campaña en 
ol de trointa, presentarán en la Se(}rctaría del Es
tado y del De:;pacho Universal de Hacienda 
cualesquiera órdon, oficio, libranza, decreto, 
pagaré ó billete, en que se ordene pago por 
alguna de las Tesorerías del Estado.-Art. 2~ El 
que tenga alguno de los documentos espresados 
que no pueda ser removido de la respetiva o.fiel· 
na por estar sirviendo de comprobante de Data, 
sacará una certificacion del gefe de f;lla del resi
duo que hubiese á su favor y la presentará igual
mente que los demas indicados en el artículo pre
cedente.-Art. 3? Dentro del término prefijado, 
y en los días que no fueren festivos, se hará la 
exhibicion de los documentos al oficial que será 
encargado especialmente de este negocio, el cual 
los anotará en el acto, y puesta la contraseña 
misma que lleva el papel sellado, los devolverá 
á los respetivos interesados.-Art. 4~ Se señalan 
para este despacho, por la mañana, las horas des
de las nueve á la una, y por la tarde desde las 
cuatro hasta las oraciones.-Art. 5~ Ninguno de 
los relacionados documentos que se hayan espe
dido hasta esta fecha podrá tener su efecto sin 
llevar la contraseña establecida en el artículo 
tercero. Comuníquese á, quienes corresponde, 
tlimese razon en el Tribunal de Cuentas, Cajas 
Generales y Contaduría de Aduana, y publfquese 
por bando para que llegue á noticia de todos. 
Dado en la Fortaleza de Buenos Aires, á '23 do 
Junio de 1819.-Jos{<] RoNDEAU.-José Garcia de 
Cossio.-Tomóse razonen el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, 26 de Junio de 1819.-Lw;a. 

(Archivo Genernl.-Libros del Tribunal de Cuen
tas.-1819.J 

1322-Impuestos estraordinarios de guer
ra en la Rioja. 

Buenos Aires, Junio 23 de 1819.-Considerndo 
el espediente remitido por el Cabildo de la ciudad 
de la Rioja, reducidoá pedir se le exonere de los 
tres pesos que por cada carga de vino paga en 
Córdoba en clase de derecho estraordinario de 
guerra, y se aprueben los nuevos gravámenes que 
propone para llenar los objetos que motivaron 
aquella imposicion; el Congreso Nacional resol
vió :-<Artículo 1? Desde esta fecha cesará el de
recho de tres pesos que por cada carga de vino 
de la Rioja se _P,a¡;a en Córdoba.-Art. 2? Los co
secheros oontnbuirán con un real por cada carga 
de pasas de cualquiera especie: dos por la de 
vino: tres por la de aguardiente; y el que fa es
tmgere á otras plazas dará por las de aguardiente 
un real mas.-Art. 3? Los c1iadores de ganado 
v:1cuno, caballar y mula, contribuirán con dos 
reales por cada die.?: cabezas que señalen, y los 
que menos número, un real.-Art. 4~ Los que es
tragesen ganados de dichas especies para otro 
partido ó jurisdiccion dentro de la misma Pro
vincia, por cada cabeza dos reales, fuera de ella 
dos y medio, y para otro Estado tres•reales.-Art. 
5? Los labradores contribuirán dos reales; por 
cada diez fanegas de trigo que cosecharen, y. los 
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que menos un real.-Art. 6~ :Las máquinas de 
moler, inclusas las de metales, contribuirán con 
un peso en cada mes.-Art. 7~ Las tiendas que 
tuviesen el principal de 1000 pesos darán doce 
reales cada mes, y las que menos seis reales. Lo 
mismo las pulperias.-Art. 8~ Los vendedores de 
naranja,s por cada millar un ren.1--Art. ü~ Los 
propietarios de tiendas de alquiler pagarán un 
real de cada peso de los alquileres que perciban 
cada mes.-Art. 10. Se encargará del recaudo 
de estos impuestos el Teniente Ministro de Ha
cienda, con 1a asignacion de un cinco por ciento. 

(Redactor del Congreso, núm. 74.) 

1323-Inversi~n de los impuestos estable
cidos en la Rioja. 

Buenos Aires, Junio 25 de 1819.-Tomado en 
consideracion el nuevo plun de arbitrios remi
tido por el Cabildo de la Rioja en la parte 
que propone se declare municipal todo el pro
ducto de aquellos, con el objeto de satisfacer con 
su producto las dietas adeudadas al Diputado de 
aquella ciudad, y reintegrar ;<l Estado las que es
te les suministra; el Co.ngreso Nacional resolvió: 
-•Que se destinase dicho producto á satisfacer 
las dietas adeudadas al Diputado de aquel pue
blo, y reintegrar al Estado las que este le sumi
nistra desde la resolucion soberana que se hizo 
mencion en la sesion anterior, sirviese tambien 
para sufragar á las espensas de su representante 
en el cuerpo legislativo y coadyuvar á las dietas 
del Senaáor de Provincia hasta que se establezca 
por esta el fondo de que trata el artículo 7~ de la 
Constitucion, aplicándose el sobrante á beneficio 
del pueblo contribuyente. 

(Redactor del Congreso, núm. 47.) 

1324 - Nombramiento de miembros del 
Tribunal del Consulado. 

Exmo. Sr. : - A consecuencia de lo resuel
to por el Soberano Congreso para que el Con
sufado hiciera las elecciones de todos los ofi
cios de su instituto que habian concluido, se 
convocó junta general de comercio para el dia 
de ayer bajo mi presidencia, como actual Juez 
de Alzada, y tratando de dar principio con la 
recoleccion de las cédulas, que cada uno debía 
traer con su nombre y apellido para entrar al 
sorteo de los electores, se hizo mocion por uno 
de los concurrentes, que fué apoyada por otros 
muchos, para que ante todo se decidiese que 
la eleccion debia hacerse de todos los empleos 
ele15ibles sin la reserva de dos plazas de conci
liarios que había acordado la Junta de Gobierno 
del Consulado, para el Prior y uno de los Cón
sules salientes, en atencion á que el art. 40 de la 
cédula de ereccion, en que se había fundado, no 
debía tener lugar en un caso como el presente en 
que aquellos habían estado mas tiempo del re
gular, porque as! lo habian querido; y aunque con 
presencia del art. 47 traté en consorcio del otro 
Cónsul decidir la duda, haciéndolo efectivamente 
contra. la ~oci??> por no juzgarla arreglada, 
nada se cons1gu10, porque se me negó la facultad 
de hacerlo, sosteniendo que la que alli se· daba 

al Presidente con el Prior y Cónsules, era sola
mente para la calificacion de la idoneidad de los 
electores, pero no para puntos de esta naturale
za. Para salir de este embarazo propuse el tem
peramento de que la eleccion se hiciese de todos 
los oficios como se solicitaba, pero con reserva á 
la autoridad competente para que decidiese acerca 
de la separacion del Prior y Cónsul del de con
ciliarios que les concedia la cédula de ereccion, 
mas tampoco quiso adoptarse, y en estas cir
cunstancias, como la mayor parte de la Junta 
manifestase un vivo deseo de que la eleccion se 
hiciese por V. E. sin que quisiesen desistir de 
este pensamiento, no obstante la representacion 
que les hice de ser la voluntad del Soberano 
Congreso que se ejecutase por el órden que pre
venía la cedula de ereccion, con algunas otras 
reflexiones que estimé oportunas al caso, me fué 
forzoso el convenir, por terminar el asunto del 
mejor modo que se presentaba, en que se deci
diese por votacion, como á una voz lo proponían, 
y todos unánimes fueron de parecer que se pu
siese en manos de V. E. la decision del asunto y 
eleccion de los oficios del Consulado por esta 
sola vez, pues para lo sucesivo ya quedaban las 
cosas en el órden que les correspondía, y por 
último acordaron que yo pasase personalmente 
á manifestarlo á V. E. acompañado de D. Fran
cisco Belgrano y D. Pedro Lezica, segun lo veri
ficamos inmediatamente con el resultado de que 
V. E. nos ordenase que sobre el particular se le 
dirigiese una nota para acordar la resolucion 
conveniente.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
-Buenos Aires, Julio 29 de 1819.-Exmo. Sr.:
Alejo Caslex.-Exmo. Sr. Supremo Director del Esta
do.-Buenos Aires, JuliolMe 1819.-Nómbranse: 
para el empleo de Prior, á D. Manuel Pintos; para 
el de Cónsul H, á D. Miguel Riglos, y por su te
niente, á D. Patricio Linch; para el de Cónsul 2g, 
á D. Félix Alzaga, y por su teniente á D. Félix 
Castro; para sindico, á D. Juan Alsina, y por su 
teniente al Dr. D. Luis Dorrego ; y para concilia
rios, á D. Julian Arriola, D. Manuel Lezica, Don 
Gabriel Paz, D. Fermin Irigoyen, D. Joaquín 
Granel, D. Manuel Arrotea, D. Baltazar Jimenez, 
D. Pastor Telechea y D. Francisco Andujar, y 
por suplentes á D. Laureano Sosa, D. :M'anuel 
Villarino, D. Roque del Zar, D. Pedro José de 
Echegaray, D. Antonio Mendez, D. Miguel Gu
tierrez, D. Matias Zaballa, D. Francisco Segui, 
y D. José Antonio Villanueva.-Avisese en con
testacion este nombramiento al '·Juez de Alzada 
para que lo comunique á los electos, y les dé 
posesion de sus cargos, noticiándolo igualmente 
al Tribunal del Cor.sulado.-(Rúbrica de S. E.)
Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm 129.J 

1325-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Julio 2 de 1819.-En esta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata para 
su: Presidente, el Sr. Licenciado D. Benito Las
cano; Vice-Presidente, el Sr. Dr. D. Márcos Sa
lomé Zorrilla. 

(Redactor del Congreso, núm. 48.) 
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1326-ReMbucion 
Filosofia. 
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á los Catedráticos de 

A consulta que hicieron los Ministros Genera
les en 23 de Junio último sobre cual era la dota
cion del Catedrático de Filosofia de los estudios 
públicos de esta capital, D. Juan Crisóstomo La
finur, se le contestó en 5 de Julio siguiente que la 
de s'etecientos peso~ anuales, en lo que se pro· 
cedió con la equivocacion de suponer que se ha
bía llamado á oposicion de dicha cátedra ofre
ciendo quinientos pesos anuales y veinte de cada 
alumno, y habiéndose suprimido por acuerdo 
supremo la contribucion de los veinte pe!los, 
dispuso que se indemnizase al Catedrático con 
doscientos pesos de aumento sobre los quinientos 
que por ser la antigua dotacion se creyó era la 
nuevamente ofrecida á los Catedráticos de dicha 
facultad; pero habiéndose hecho presente por el 
mismo interesado que su dotacion anual era de 
ochocientos pesos, ha acordado S. E. que le 
haga el abono de mil peso::; anuales, inclusos los 
doscientos pesos de aumento, que se consideró 
para indemnizarle de la rebaja de los veinte pe
sos de cada alumno, y se recomienda á V. S. 
para que cuide de que le acuda con el dicho 
sueldo puntualmente, en consideracion á su pú
blico desempeño y á la necesidad de fomentar el 
progreso de las luces, distinguiendo á los que 
tienen el noble oficio de propagarlas.-Lo que de 
órden suprema comunico á V. S. para los espre
sados efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Buenos Aires, Octubre 18 de 1819.-(Hay una 
rúbrica.)-Gregorio Taglc.-Selior Secretario de Es
tado en el Depa1·tamenlo de Hacienda. - Buenos 
Aires, Octubre 20 de 1819.-Tómese razonen el 
Tribunal de Cuentas y Cajas Generales, quienes 
form:=trán la competente liquidacion. - Cossio.
Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Octubre 21 de 1819.-Luca. 

(Archivo General.-Libros del Trib~nal de Cuenta&. 
-1819.) 

1327-Empleados en Jos Ministerios y sus 
sueldos. 

Exmo. Sr.:-Deseando conciliar á un tiempo es
te Soberano Congreso el buen despacho de 
las tres Secretarias de ese Supremo Gobir-rno 
con la economía y ahorros que demanda imperio
samente el enorme peso de atenciones que gravi
ta sobre el Erario Nacional, prévio el dictámen de 
la comision nombrada al efecto, ha sancionado 
en sesion de ayer lo siguiente:-Que queden so
lamente cinco oficiales en cada una de las Secre
tarías de Gobierno, Hacienda y Guerra, fuera del 
de Relaciones Esteriores y un auxiliar de este en 
la de Gobierno, con la denominacion y dotacion 
siguiente :-El 1 ~con mil quinientos pesos; el 2z 
con mil doscientos pesos; el 39 con mil pe
sos; el 4: con ocho cientos pesos; el 59 seis cien
tos pesos; el oficial de Relaciones Esteriores con 
mil quinientos; el auxiliar con ochocientos; el 
archivero con ochocientos. Las Secretarias de 
Gobierno y Hacienda con un portero v la dota
cion de cuatrocientos pesos cada uno. La de 
Guerra con sus dos ordenanzas y las de ciento 
veinte pesos cada una. Quedando suprimid'as las 

demás plazas de las Secretarías que aquí no se 
espresan.-Lo trascribo á V. E. de órden Sobera
na para su inteligencia y cumplimiento.-Sala 
del Congreso, Julio 7de1819.-LIC. BENITO LASOA
NO, Presidente.-Dr. José Eugenio de Elías, Secre
tario.- Al Ea;mo Supremo Director del Estado.
Buenos Aires, Julio 7 de 1819. - Cúmplase la 
Soberana disposicion que antecede, acúsese reci
bo, comuníquese áquienes corresponda.-(Rúbri
ca de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 130.) 

1328-Sobre indemnizacion de perjuicios 
causados por el ejército. 

Buenos Aires, Julio 8de1819.-En virtud de la 
consulta del Gobernador Intendente de Cuyo. re
lativa al artículo CXXV de la Constítucion, á fin 
de que se esclarezcan algunas dudas sobre el abo
no delos auxilios que necesita una division del 
Ejército de los Andes estacionada en su Provincia; 
el Congreso Nacional resolvió :-•Que toda clase 
de perjuicio se indemnize por los fondos del Es
tado sin que sea precisamente á contado, y en 
numerario. , 

(Redactor del Congnso, núm. 48.) 

1329-Creando impuestos municipales en 
Tucuman. 

Buenos Aires, Julio 13 de 1819.-Tomados en 
consideracion los arbitrios propuestos por la mu
nicipalidad del Tucuman J?ara adelantar el acue
ducto que se halla princi¡:nado en sus inmediacio
nes, y fomentar otros establecimientos· de utilidad 
pública; el Congreso Nacional resolvió: • 19 se 
cobrará cuatro reales por cada carga de vino que 
se introduzca para el consumo en aquella ciudad. 
-29 Dos reales por cada carga de fruta seca.-39 
Un real por arroba de arroz.-4~ Un real porcue
ro al pelo y suela que salga de dichaciudad.--Que se 
encargue á aquella municipalidad forme un cálculo 
del producto total que deben rendir los nuevos 
arbitrios, con una razon circunstanciada de los 
establecimientos que intente crear, y remita todo 
inmediatamente al Congreso para dictar las provi
dencias que juzgue convenientes., 

(Redactor del Congreso, núm. 48.) 

1330-Prohibiendo á los buque de cabota
je, tocar en puertos ocupados por enemigoo. 

El Supremo Director del Estado de conformi
dad á lo espuesto por Vd. y el Ministerio Fiscal 
sobre la detencion de la ~oleta •...••.. con el fin 
de prevenir para lo sucesivo los perjuicios insub
sanables que sufren las rentas del Estado por el 
abuso que se hace de los pasaportes, licencias ó 
guias que espiden en los puertos del Paraná en 
direccion á esta capital; ha resuelto con fecha 30 
de Abril último, que todos los patrones de buques 
procedentes de dichos puertos, y los pasageros 
qne en ellos se conduzcan, otorguen la fianza de 
mil pesosJaquellos, y estos la de ochocientos, re
atada á no cambiar de rumbo, ya á la Colonia ü 
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otro cualquier destino o cupado con fuerza es
trangera¡; y habiendo por mi ·parte librado las 
órdenes convenientes al cumplimiento de la refe· 
rida supremadisposicion, lo aviso:á V. d. previnién
dole disponga que los patrones y :gasageros de bu
ques proceden tes de San Nicolás, i::)an Pedro y Ba
radero se presenten asi que lleguen con sus respec
tivos permisos, á fin de hacer las anotaciones cor· 
respondientes.-Julio 14 de 1819. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 63.J 

1331-Imponiendo el cinco por ciento áJos 
reembarcos para Montevideo. 

Concedido, debiendo verificarse el reembarco 
en buque mayor de 120 toneladas, satisfacer el 
derecho de 5 p~ establecido y acreditar dentro el 
término de 20 dias haber introducido en la plaza 
de Montevideo los articulos que se espre~an en es
tarepresentacion, todo con intervencwn del Co
mandante del Resguardo maritimo, observándose 
lo mismo en los casos'. de igual naturaleza: al efec
to avisese al Administrador de Aduana.-Julio 
15de 1819. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 63.) 

yo diga ar Administrador General de Chile, poi
tee la correspondencia que despacha á-las Pro: 
vincias Unidas á 4, 5, 6 y 7, como le despachamos 
las que van á aquel reyno.-Dios nuestro señor 
guarde la vida de V. E. nmchos años como de
seo,-Buenos Aires, 8 de Junio de 1819.-Exmo. 
Señor :-Melchor Alvin.-Exmo. Señor Director Su
premo del Estado.-Buenos Aires, .Junio 16 de 
1819.-Pase al asesor con encargo de preferente 
despacho.-Tag!e.-Exmo. Señor :-La consul
ta del Administrador de Correos es arregla
da, y muy conforme al órden con que se gira 
la correspondencia entre los pueblos de ambos 
Estados,1a reprocidad con que este percibaen los 
portes de la que de aquel Estado se despache á es
te, los beneficios ·del aumento que ingresa aqu el 
en la que recibe de este, asi quedarán ambos uni
formados, y esta renta mejorada en sus fondos, 
difiriendo V. E. á la propuesta del administra
dor.-Buenos Aires, Junio 22 de 1819 . ....:.Juan José 
Passo.-Buenos Aires, Julio 16 de 1819.-Confor
mado con el precedente dictámen y contéstese 
-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. . . 

(Gaceta ~e Buenos Aires, núm. 131.J 

1333-Ternas para Senadores Nacionales. 

1332-Franqueo·de correspondenciá para Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Ju-
Chile. · lío 16 de 1819.-Por el articulo 14, capítulo ' 

29, seccion 2ª. de la Constitucion politica del 
Exmo. Sr :-El Exmo. Supremo Gobierno de Estado se dejó al arbitrio del SuJ?remo Poder 

Chile, ha arreglado la tarifa de porte de la corres- Ejecutivo señalar un punto céntrico en cada 
pondencia de su re)'!lO y la que sale de él para Provincia, para la reunion de los electores 
estas Provincias Umdas, en que se nota alguna que han de proponer en terna tres individuos 
variedad y aumento, segun me entera de ello de la clase civil para el cargo de Senado
distinguidame:p.te el . Administrador General de tes por las mismas Provincias. Consecuente . 
Santiago, D. Francisco Prats; aquel arreglo está á esto ha designado el Gobierno en fecha de hoy 
conforme y unido á nue:;;tra tarifa con respecto las capitales de ellas, respecto ·á ser las gue mas 
á la Provincia de Cuyo, y solo difiere en el que se aproximan á la concentridad ó equidistancia 
ha entablado para todas las Provincias Uaidas que previene la Constitucion, esceptuando. sola
del Gobierno de V. E. porque antes porteaba pa- mente la de Salta, donde por reunir estas calida
ra ellas las cuatro clases de cartas á 3, 3!i, 4 des la ciudad de Jujuy, se ha deferido al pruden
y 5 reales y ahora las aumentó á 4, 5, 6 y 7, sien- te arbitrio de aquel Gobernador Intendente para· 
do preciso é indispensable mandarse por esta que dé la preferencia al que estime mas conve
Administracion General á las interiores, que la niente entre los dos puntos mencionados.-Tag!e. 
correspondencia que se despache á aquel reyno, 
sea porteada por aquel arreglo, pero advirtién- (Gaceta de Buenos Aires, núm. 131..J 
clole al Administrador General de Chile, que en 
l::t correpondencia que despache á pagarse en es
tas Provincias Unidas no haga novedad, y que 
vengan porteadas sobre la tarifa antigua de 3, 
3!, 4 y 5, hasta que dando cuenta á V. E. de 
e:ita novedad disponga lo que tuviese á bien. 
Yo, señor, he creído que conviene y aun es de 
necesidad uniformar la tarifa de ambos Estados, 
que en solo esta parte difieren, siendo muy re
gular y bien visto, que el comercio de ambas sea 
mutuado en la contríbucion de portes ; hay tam
bien embarazos en la ritualidacl de asientos en 
las oficinas, y determinándolo V. E. no vamos 
n,cercando por partes á una tarifa general de to
das las Provincias, parn lo que convino mucho 
el aumento, que se hizo en la Provincia Oriental 
y en Santa-Fé, que fué preciso adoptarlo, aun
que de agena autoridad, sin que el público lo 
estrañase.-En atencion á esta consideraciones 
y otras de la penetracion de V. E., espero que 
estimándolo conveniente se sirva mandarme, que 

1334-Reorganizacion del Tribunal del 
Consulado. 

Buenos Aires, Julio 17 de 1819.-'-Examinado 
el estado genéral remitido por el ~oder Eje~u
tivo, de los empleados en esta capital, y el ~n
forme de la comision nombrada para dar su dic
támen en órden á la reforma que debía hacerse 
en el Tribunal del Consulado; teniendo á la vis
ta lo dispuesto por el Supremo Director en de
creto de 15 de Marzo de 1814 con respecto á los 
empleos de Prior y Cónsules; el Congreso Na
cional resolvió :-1 ~ Que sean cargos sin sueldos 
los de Prior, Cónsules y Sindico, pudiéndosele su
ministrar á este último hasta quinientos pesos 
para gastos de su ministerio.-2? Que se reunan· 
en una sola persona los empleos de Asesor y Se
cretario, con la dotacion de mil doscientos pesos, 
y un oficial de secretaría y asesoría c?n seiscien-
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tos pesos bajo la obligacion de suplir las fun
ciones del Secretario en sus casos.:=_s: Que se 
haga igual reunion en una persona de los em
pleos de tesorero y contador, con el sueldo de 
mil ochocientos pesos, y un solo oficial con la do
tacion de seiscientos.-4~ Que se suprima la gra
titicacion de quinientos pesos que disfruta el Juez 
de Alzada de comercio.-5: Que queden dos por
teros con trescientos pesos de sueldo, los emolu
mentos de aranoel, y la habitacion que disfru
tan.-6: Que para las dos academias de mate
máticas y de dibujo haya un solo portero con 

. doscientos pesos.-71 Que ~ue se suprima la do
tacion del escribiente auxiliar que se señaló por 
la comision de empréstitos.-Si Que el sargento 
mayor de ingenieros, pagado de los fondos del 
Consulado, lo sea en adelante de las cajas del 
Estado segun su clase.-9: Que el derecho de 
averia no sufra descuento alguno por su recau
dacion en la Aduana, debiendo esta practicarse 
en clase de ramo ageno.-Ultimamente quedó 
sancionado, que sin perjuicio de la razon pedida 
de los empleados en las Provincias por conduc
to del Poder Ejecutivo, se pidiese otra igual al 
Tribunal Mayor de Cuentas. 

r&dactor del Congreso, núm. 48.) 

1335-Declarando provisoria la reforma 
de empleos. 

En sesion de ayer 27 ha. declarado el Soberano 
Cong'reso, oido el parecer de la comision encarga
da. de examinar el estado general de los emplea
dos, •que la reforma de estos y dotaciones dicta
das por el imperio de las circunstancias, y f or 
los estraordinarios apuros del Erario Naciona es 
meramente provisoria hasta que la legislatura 
espida el arreglo permanente; y que en el ínterin, 
no se haga nueva creacion de empleos ni aumen
to de sueldos sin aprobacion del Congreso.-Lo 
traslado á V. E. para su inteligencia.-Sala del 
Congreso, Julio 28 de 1819.-Licdo. BENITO 
LASCANO, Presidente.-Dr. José Eugenio de Elias 
Secretario.-Al E:cmo. Director Supremo del Estado'. 
-Cúmplase la soberana disposicion que antece
de, acúsese recibo, comuníquese á quienes corres
ponda, éinsértese en cGaceta•.-(Rúbrica de S. E.) 
Tagls. 

(Gacet• de Buenos ,fo·es, núm. 133 y Redactor del 
Congreso, núm. 49.) 

1336-Vtático y dieta para los miembros 
• del Congreso. 

Exmo. Señor: - En las sesiones del 28 del 
pasado, 2, 13 y 23 del presente mes ha 11an
cionado el Soberano Congreso, en órden al viá
tico y dietas para los Senadores y Representan
tes de la"próxima. Legislatura, lo que aparece de 
los articulos siguientes:-Articulo U Subsistirán 
por ahora los arbitrios é impuestos que los pue
blos tienen adoptados con w. objeto de sostener 
sus Representan'tes, hasta que la Lejislatura desig
ne y arregle los fondos de que deben ser dotados 
los Senadores y Representantes, y las Cajas Gene
rales se reintegren de las anticipaciones que hu
bieren hecho para los actuales Diputados, quie-

nes serán satisfechos de la parte de dietas que se 
les adeuden.-Art. 29 Estos fondos se introduci
rán por vía de indemnizacion en la Caja respecti
va del Estado y á disposicion de la General; á la 
cual se grava por abara con el viático y dietas de 
los Senadores y Representantes, sin que los Go ber
nadores ó Tenientes Gobernadores puedan dispo· 
ner de aquellos como recargados tambien con el 
viático y dietas espresados.-Art. 39 Mientras la 
Legislatura fija el sueldo de los Senadores y Re
presentantes se les regulará á los primeros á razon 
ae tres mil pesos por año, que deberá integrarseles 
sobre la renta que disfruten, de manera que si 
esta llega ó escede ! los tres mil, no goz::i.rán de 
aquel, y á los segundos á razon de dos mil pesos. 
-Art. 4~ Con la idea de remover todo inconve
niente á la mas pronta reunion de los que resul
tasen electos, se autoriza á los Cabildos para que 
puedan facilitarles el viatico, bien de los fondos 
11eñalados ó si no alcanzasen estos, pro~orcionán
dole..'1 el dinero por otros medios, y librando lo 
que fuere contra las Cajas Generales, donde se 
realizarán los pagos religiosamente.-De sobera
na órden lo comunico á V. E. para su debida ob
servancia, y cumplimiento.-Sala del Congreso, 
Julio 26 de 1819.-Liéúo. BENITO LASCANo, Pre
sidente.-Dr. José Eujenio de Elias, Secretario.-Al 
E:r:mo. Supremo Director del Estado.-Buenos Aires, 
Julio'%/ de 1819.-Cúmplase la soberana dispo· 
sicion que antecede, acó.sese el recibo, circú.lese á 
q_uienes corresponda é insértese en •Gaceta.•
(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 1.33.) 

1337-se manda abrir en las Provincias, 
por eijtérminode un año, una suserieion vo
luntaria cuyo producto será destinado á cu
brir las grandes urgencias del Estado. 

En un tiempo en que los planes homicidas de 
la España amenazan cada momento de nuestra 
existencia y seguridad, ha echado la y:ista el Con
greso sobre el tesoro público, y no ha podido me
nos que lamentarse de su situacion deplorable.
Nosotro~ hemos visto que agotados los fondos 
pú.blicos, y los recursos ordinanos cuando jemian 
nuestros ejércitos en la miseria, estaba en su vi
jília la ruina de la patria.-Sabido es, que sin el 
dinero no hay poder, no hay fuerza pública, no 
hay Estado.-Remediar los abusos de esta esen
cial parte de la administracion es lo que princi
P.almente fija en el dia la solicitud y las medita
c10nes del Congreso; pero no es por movimientos 
rápidos que en materia tan escabrosa puede con
seguirse un resultado feliz.-Esta es una perspec
tiva que se presenta de lejos, y que exije medita
ciones justas y profundas.-Urge en el dia aco
piar fondos por medio de recursos momentáneos 
asi para ponernos en estado de defensa, como 
para ocupar los puestos que ha dejado vacíos la 
retirada del enemigo en el alto Perú.-Entre los 
arbitrios que se nos han presentado hasta ahora 
hemos creído que debiaser de los primeros en el 
órden ejecutivo el que se halla sancionado por el 
subsiguiente de-creto.-El tiene á su favor tres 
calidades que deben ganaros, ciudadanos, toda 
vuestra confianza.-Por la de comprender desde 
las sup'remas autoridades, hasta eI último habi-
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tante, se os da un ejemplo generoso que debeis 
imitar.-Por la de ser voluntaria esta suscricion 
os presenta una piedra de toque, que fielmente 
mostrará á las naciones los quilates de vuestro 
patriotismo; y por la de ser tan módica, que ape
nas se hace sensible, retira de si esta odiosidad 
inseparable de las grandes contribuciones,-Alen
taos, ciudadanos, y dadle a conocer á la madre 
patria, que sois los instrumentos de su gloria y 
de su grandeza. 

En consideracion á las grandes urgencias 
del estado, y deseando venir en su auxilio con 
la prontitud posible ha decretado el Sobera
no Congreso en la sesion del 30 de Julio último 
se abra una suscricion voluntaria en todas las 
Provincias libres de la Union por el término de 
un año, contado desde el dia en que se ponga en 
planta la suscricion en cada ciudad ó partido, 
cuyo objeto único es el alivio y manutencion de 
los ejércitos en campaña.-Y para que esta se ve
rifique en los términos mas &usceptibles á la con
dicion y fortuna dl:l los suscritores, ha decretado 
igualmente se formalice en la tor S a y bajo el 
reglamento siguiente: 

SUSCRICION AL MES. 
Clases. l'esos. Reales. 

Primera...................... 1 4 
Segunda...................... 1 3 
Tercera....................... 1 2 
Cuarta ........................ 1 1 
Quinta.. . . . . • • • • • • . • . . . . • . • • • • 1 -;-
Sexta......................... 7 
Séptima...................... 6 
Octava....................... 5 
Nona........................ 4 
Décima....................... 3 
Undécima.................... 2 
Duodécima................... 1 
A discrecion .•.........•••.••• 

REGLAMENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA LA 
SUSCRICION VOLUNTARIA DECRETADA POR EL 
SOBERANO CONGRESO. 
Articulo 19 Se imprimirá un pliego que con

tenga la resolucion del Congreso sobre esta sus
cricion voluntaria, la cual debe servir de norma 
para el repartimiento.-Art. 29 Dentro de este plie
go otros doce mas con el encabezamiento en cada 
uno de ellos que le corresponda, espresando que 
el que enterase el valor de once meses al contado 
quedará eximido del último pago.-Art. 3Q Por
que puede suceder que algunos quieran suscribir
se en mayor cantidad que la que contiene la clase 
superior de la resolucion se agregará otro pliego 
que deberá ser el décimo tercio.-Art. 49 Cada plie
go debe dividirse en catorce columnas: la primera 
para los nombres de los suscritores: doce para 
las cuentas mensuales, y la última para la cuenta 
total.-Art. 5g Cada alcalde de barrio asociado á 
dos sujetos: de reputacion nombrados por el Exmo. 
Cabildo, formarán una comision cuyo encargo sea 
promover las suscriciones, pasando á cada ca
sa de sus respectivos cuarteles á recibirlas y cor
rer con todo el por mayor de la recaudacion.-Art. 
6Y Quedará al arbitro de los individuos suscribir
se segun su voluntad en cualquiera de las clases 

que señalan los trece pliegos.-Art. 79 Verificada 
la suscricion cada comision pasará una cópia de 
los suscritores al Gobierno, por la cual se recono
cerá su resultado.-Art. 8~ Evacuado este primer 
paso nombrará cada comision un vecino de cada 
manzana que reuna las cualidades de crédito y 
fidelidad, quienes pondrán en prltctica fa cobran
za de la suscricion.-Art. 99 Asilos nombrados por 
el Exmo. Cabildo que deben formarla cornision 
con el alcalde respectivo del barrio, como los 
que esta nombre para el pormenor de la recau 
dacion, de cualquier clase ó fuero que sean por 
ningun pretesto podrán escusarse de este servicio 
en el que interesándose altamente la patria, doben 
encontrar toda su recompensa.-Art. 10; La recau
dacion empezará á practicarse el 1~ de cada 
mes, 29 del establecimiento, y deberá estar con
cluida el cinco.-Art. 11. Supuesto que los recau
dadores particulares de cada manzana han de ser 
imlividuos en quienes se tenga una entera con 
fianza, segun el concepto de la comision no hay 
necesidad de tomar otras precauciones para la se. 
guridad de los fondos que la simple confronta
cion de las razones particulares con la general 
que exista en poder de lacomision: la observan
cia de lo que se previene en el artículo 12 ; y ade
más la obligacion de que precisamente anoten las 
cantidades que perciban, á presencia del mismo 
suscritor, permitiéndole á este en caso de no 
saber leer, examinarlo por otro que sepa.-Art. 12. 
La comision se reunirá el 6 de cada mes á exami
nar las espresadas razones, y recibir las sumas 
que se hubiesen recaudado.-Art. 13. La comision 
recibidas estas razones, las confrontara con la ge
neral, y en caso de que alguno de los susclitos 
no haya satisfecho la cuota en que hubl.ere con
venido, examinará en el acto el· motivo, bien del 
recaudador particular, ó pasando á la casa donde 
aquel habite, por si ó por medio de alguno de los 
individuos que la componen.-Art.14. La suma de 
lo recaudado, la pasará inmediatamente á la Te
sorería General con un oficio de remision que ser
virá de documento de cargo á los ministros.-Art. 
15. Cada mes se publicará el rendimiento de la 
suscricion y suinversion en el destino á que está 
consignada.-Art. 16. Respecto á que esta suscri
cion está sujeta á muchas variaciones, ya por ra
zon de los que mueren, ya por los que se muden 
de un barrio á otro, ya por los que se ausenten, ó 
bien á reinos estrangeros, ó al interior de las Pro
vincias, á fin de que no se minore, el cura dará 
razon mensualmente al alcalde de barrio de los 
que hubieren muerto con la espresion del cuar
tel á que corresponden. Por lo que hacen á los 
que muden de barrio, darán razon los individuos 
de su manzana á los alcaldes de los cuarteles, se
gun está dispuesto por los bandos de policía, y 
estos entablarán una .correspondencia mensual, 
la que les servirá de arreglo para sus recaudacio
nes. En órden :1 los que se ausenten. por viaje de 
cualquier modo que sea los alcaldes les exijirán 
el contingente al tiempo de formar la filiacion 
que es de costumbre, cuidando la comísíon de in
vitar á los que nuevamente entren á que se sus
criban.-Art. 17. La suscrícion y recaudacion de 
la campaña es la que ofrece mas dificultades por 
la inmensa dispersion de sus habitantes. Sin em
bargo aspirando á que esto se verifique del modo 
mas ventajoso que permitan las circunstancias 
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se formará una comision en la cabecera de cada 
partido, compuesta del cura, el alcalde de la her
mandad, y de un vecino honrado que este nom
bre.-Art. 18. La comision en el recinto de cada 
pueblo procurará ejecutar estas operaciones, ar
reglándose en lo posible á los articulos 5, 6, 7 y 
14.-Art.19. A los demás habitantes de lajurisdil}
cion, se les hará saber por bando, para que con
movidos de la necesidad que sufre el Estado, y 
del objeto recomendable á que se destina esta 
suscricion, concurran voluntariamente á suscri
birse á la casa que destine la comision, la cual 
les designará el dia mas oportuno que permitan 
las estaciones y las distancias en que deben en
tregar la parte en que se hayan suscrito.-Art. 
20, A los habitantes de la campaña les será per
mitido dar su contingente en dinero ó en especies, 
en cuyo áltimo caso la comision avisará al Go
bierno respectivo, para que este disponga del 
modo de su recaudacion.-Sala del Congreso de 
Buenos Aires, á 31 de Julio de 1819.-Devolvióse 
todo á la comision para que lo examinara, y apro
bado, le diese el curso correspondiente, 

(Redactor del Congreso, núm. 49.) 

1338-Nombramiento de Presidente y Vi
ce del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Agosto 3 de 1819.-En esta fecha 
fueron nombrados por el Soberano Congreso de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata para su 
Presidente, el Sr. Coronel Mayor Don Juan José 
Viamont; "'\!ice-Presidente, el Sr. Don Domingo 
Guzman. 

(Redu.ctor del Congreso, núm. W.) 

1339-Empréstito voluntario de 600,000 
pesos. 

Buenos Aires, Agosto 3 de 1819.-El Congreso 
Nacional resolvió:-Que por el Poder Ejecutivo 
se invite al comercio á la exhibicion de un em
préstito voluntario en cantidad de seiscientos mil 
pesos, los quinientos mil por los comerciantes 
nacionales o estrangeros de esta car'tal, quienes 
deberán hacer sus propuestas en e término de 
quince di as; y los crnn mil :pesos restantes por el 
comercio de las demás Provmcias; los cuales sean 
esclusivamente destinados para poner en marcha, 
el ejército auxiliar del Perú, á ocupar las interio
res, bajo la ventaja esclusiva de poder introducir 
en ellas el capital de un millon de pesos en efec
tos mercantiles por cada cien mil de préstamo, 
concediéndose para su espendio un año y medio de 
plazo contando desde que se sepa en esta capital 
la ocupacion de la villa de Potosi, y comprome
tiéndose él Gobierno á la devolucion ó pago de 
la suma prestada al término de un año desde que 
se ocupe dicha villa; ó de dos, enlibramien tos con
tra esta Aduana, si contra toda esperanza se frus
trase aquella, con el abono de un doce por ciento 
en este último caso: Que los cien mil pesos del 
comercio de las demás Provincias puedan exhi
birse en numerario, ó en otros efectos, ó artículos 
que necesite el ejército para su marcha. Y últi
aiamente!que los 600 mil pesos se¡han de empezar 

á pagar con una cuarta parte de los derechos que 
se adeude en la Aduana de Potosi. 

(Redactor del Congreso, núm. W.) 

1340-Sobre provision de empleos públi
cos. 

Exmo. Sr.:-El Soberano Congreso, oido el 
dictámen de la comision, ha acordado en se
sion de ayer 3 •que en la colocacion de emplea
dos que queden, segun la reforma, se tenga la 
mayor consideracion al mérito, aptitud, antigüe
dad y servicio de los que les obtenían, conforme 
á las reglas que establece el reglamento proviso
rio. Lo comunico á V. E. de órden soberana para 
s11 observancia.-Sala del Congreso, Agosto 4 
de 1819.-JUAN JosÉ VrAMONT, Presidente.-Dr. 
José Eugenio de Elias, Secretario.-AZ Sup .. emo Di
rector del Estado.-Buenos Aires, Agosto 5 de 
1819.-Cúmplase esta soberana disposicion, acú
sese al recibo y publíquese en •Gaceta•-(Rúbrica 
de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Bue~s Aíres, núm. 134 y Redactor del 
Congreso, núm. 49.) 

1341-Prémio álos que sofocaron ia cons
piracion de prisioneros en San Luis. 

Para premiar el mérito que constituyeron el 
Teniente Gobernador, Ilustre Cabildo, y oficiales 
de la milicia dela Ciudad de San Luis, en la cons· 
piracion intentada por los oficiales pri<>ioneros, 
acordó el Director Supremo condecorarles con 
una medalla de plata con gral.¡ados alusivos á 
aquella heróica accion, al efecto se han mandado 
hacer treinta y cuatro medallas, que contrata
das á seis y medio peso cada una, importan la 
cantidad de doscientos veinte y un pesos, que 
dispondrá V. S. se entregue al Oficial de la Secre
taría de mi cargo D. Julian Vivar, para satisfacer 
al grabador por haberlo así dispuesto S. E. de 
cuya órden hago á V. S. la comuniaacion pre
sente.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Bue
nos Aires, Agosto 6 de 1819.-(Rúbrica de S. E.) 
-Gregario Tagle.-Seiior Secretario de Estado en el 
Departamento de Jlacienda.-Buenos Aires, Agos
to 7 de 18Hl.-Pase á los Ministros Genera
les para 'que verifiquen la entrega de la canti
dad 1 espresada en este oficio.-Cossio.-Tomóse 
razonen el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
Noviembre 2 de 1819 . .-Reyna. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. 
-1819.) 

1342-Honores fúnebres al Briuadier D. 
Antonio Gonzalez Balcarce. 

Buenos Aires, Agosto 7 de 1819.-Habiendo fa
llecido el Brigadier General y Gefe del Estado 
Mayor D. Antonio Gonzalez Balcarce, y no ha
llándose aun decedido á que clase de las del an
tigüo sistema corresponde la de Brigadier en el 
presente para tributarle los honores fúnebres; y 
considerando además los singulares méritos del 
espresado brigadiery á la miseria en que ha falle-
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cido; elCongresoNacionalresolvió:-•19 Que por 
esta sola vez, y sin que esta resolucion se estime 
por una declaratoria, se le hagan los mismos ho· 
nares que al General en Gefe de un ejército mu
riendo en él.-21 Que de cuenta del Estado se 
franqueen 500 pesos á su viuda pata costear 
los funerales>. 

(Redactor del Congreso, núm. !íO.J 

despacho de Gobierno.-,..Buenos Aires, Agosto 7 de 
de 181!), --- Enterado: acúsese rMibo, comuni
quese á quienes corresponda y publiques~ en 
cGaceta.>-Tagle, · 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 1Sif.) 

1345-Creacion de una Comandancia mi 
litar en Arrecifes. 

1343-Declarando á los prisioneros inhá- Consideradas por el Gobierno Supremo la 
biles para ejercer empleos. utilidad y ventajas gue producirá al buen servicio 

del Estado la creacion de una Comandancia mi-
Con fecha de ayer ha recibido el Gobierno litar en el pueblo de San José de los Arrecües, 

Supremo la soberana resolucion del tenor que sujeta á la general de costas, como propone el 
sigue: .se ha sancionado en sesion de ayer Brigadier delegado directoria! en nota 15 del que 
que quedan inhabilitados para obtener ningun rige, ha tenido á bien S. E. decretar hoy lo que 
empleo, especialmente militar, los prisioneros, sigue: - • Apruébase en todas sus partes la pro
bien sean españoles ó americanos, recogiéndose puesta de su referencia, nombrándose como se 
los despachos que se les hubieren librado, á no nombra para Gefe de la nueva Comandancia mi
ser que recomendables y estraordinarios serví- litar que se indica, interinamente y con las cali
cios los hagan acreedores á la gracia.-Lo comu- dades que enuncia el Comandante General de 
nico a y. E. de órden soberana para su cumpli-. costas, al teniente del regimiento 4~ de milicias, 
miento. •-Por disposicion suprema tengo el ho- D. Mariano Lopez: al efecto pase al Estado Ma
nor detranscri'birla á v. s. para su inteligencia y yor General para su inteligencia y fines consi
fines consiguientes en la parte que le corresponde. guientes, transcribiéndose por Secretaria al Mi
Dios guarde á,V. s. muchos años.-BuenosAires, nistro de Estado en el despacho de Gobierno para 
Junio23 de 1819.-Matias de Jrigoyen.-Sr. Secre- su conocimiento y circulacion respectiva, y con
tario del Estado en el Despacho de Gobitrno.-Buenos téstese de conformidad.•-En su cumplimiento 
Aires, Agosto 7 de 1819.-Eeterado, acúses~ el lo aviso á V. S. á los fines indicados, con preven
recibo, é insértese en cGaceta.-Tagle. cion de que el oficial nombrado debe servir la 

espresada Comandancia sin sueldo alguno, ba
r Gaceta de Buenos Aires, núm. 13411 Retlactor del lanceándose este servicio con el que en la actua-

Congreso, núm. 49.J lidad presta como teniente de la compañia de 
milicias de dicho punto.-Dios guarde á V. S. 

1344-Interpretacion del al't. 125 de la 
Constitucion de 1819. 

Consecuente á lo espuesto por el Supremo 
Poder Ejecutivo á la soberania de la nacion en 5 
del que rige, tuvo· á bien dicho augusto cuerpo 
acordar en 10 del mismo la resolucion del tenor 
siguiente:-•Considerada en sesion de 8 la nota 
de V. E. de 5 del corriente, con la que eleva al 
Soberano Congreso la comunicacion del Capitan 
General D. Manuel Belgrano y la del Goberna
dor Intendente de Córdoba sobre las trabas que 
en su concepto presenta el art.125 de la Constitu
cion del Estado para que el ejército sea provisio
nado y auxiliado debidamente, ha acordado:
Que siendo los Gobernadores y Tenientes Gober
nadores, Gefes políticos, no están escluidos de la 
clase de Magistrados civiles: y que por lo mis
mo, en el caso del artículo citado, debe el Gene
ral del ejército entenderse con ellos, y por su 
omision apremiarlos ú obrar por sl prop10, con 
arreglo á las facultades que se le dieron por 
acuerdo soberano de 2 de Marzo del año próximo 
pasado, sin que esto se oponga al art. 125 ni á 
otro alguno : no debiendo igualmente entenderse 
que la indemnizacion que se previene en el mis
mo artículo sea precisamente en numerario y al 
contado .. -Lo transcribo á V. E. para su inteli
gencia y demás efectos.-De órden superior lo 
transcribo á V. S. para su inteligencia y circula
cion á quienes corresponde.-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Julio 30 de 1819.
Matias de Irigoyen.-Sr. Secretario de Estado en el 

muchos años.-Buenos Aires, Julio 30 de J.819.
Matias de lrigoyen.-Sr. Secretario de Estado en el 
desP,acho de Gobierno. - Buenos Aires, Agosto 7 
de 1'.819.-Acúsese el recibo: comuniquese á quie
nes corresponda, é insértese en •Gaceta. •-Tagle. 

rGaceta de Buenos Aires, núm. 134.J 

1346-sobre pago de derechos de Aduana. 

Exmo. Sr.:-Tomado en consideracion por el 
Soberano Congreso el proyecto de la Junta de ar
bitrios elevado por V. E. con su nota oficial de 
31 de Julio último sobre el órden que debe guar
darse en los pagos de Aduana, el cual ha sido 
préviamente examinado por la comision de sil 
seno, ha sancionado en sesion de este día el Re
glamento siguiente: -1 ~ Que los derechos del 
Estado en las entradas maritimas y terrestres, 
se satisfagan en la forma y órden que sigue. Una 
sexta parte de la deuda total ( separados los ra
mos agenos) se pagará en papel amortizable, 
tres sextas partes en papel denominado dinero 
efectivo, sea del anterior & posterior al decreto 
de 24 de Marzo de este año, y dos sextas en di
nero al contado.-2~ Tanto los derechos de reem
barco y salida maritima, como los ramos que se 
denominan agenos, se pagarán en dinero efecti
vo, como está mandacfo.-31 El papel aplicable 
á reembarco y salidas maritimas será admitido 
en pago de las tres sextas partes, que deben sa
tisfacerse en papel moneda.-4.~Los tenedores de 
papel de que trata el artículo anterior que no 
qi:-xeian darle direccion sobre la Aduana, serán 
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pa$ados en ~os mismos derechos de reembarco y 
s~lida mari~ma, dos meses despues de la ocupa
c10n del Peru por las armas de la patria.-5~ Todo 
crédito de entrada maritima 6 terrestre que no 
llegue en su totalidad 'por todos ramos á cien pe
sos de adeudo, será pagado en dinero de contado. 
-6~ Esta disposicion se observará en lo sucesivo 
con tanta puntualidad, que ni el Congreso mismo 
podrá alterarla, sin anunciarla al comercio tres 
meses antes.-De su soberana órden lo comunico 
á V. E. para su ejecucion, publicacion y cumpli
miento.-Sala del Congreso, Agosto 7 de 1819.
JuAN JosÉ °\'.IAMONT, Presidente.-lgnacio Nuñez, 
Pro-Secretarw. -Al Exmo. Supremo Director del 
Estado.-~uenos Aires, Agosto 9 de 1819.-Cúm
plase lo dispuesto por el Soberano Congreso en 
e~ta comunicacion, que se transcribirá al Admi
mstrador de Aduana y publicará en cGaceta·. 
tomándose razon de todo en el Tribunal de Cue~
tas.-JOSÉ RONDEAu.-José Garcia de Cossio.- Es 
cópia, Cossio. 

rGaceta de Buenos Aires, núm. 135, y Redactor de¿ 
Congreso, núm. 50.) 

134 7 -A.utorizacion al Poder Ejecutivo 
para sacar de los españoles eurol?eos todo 
el dinero posible para el empréstito forzo
so, y hacrnndo estensivo este último á los 
americanos realistas . 

B~enos Aires, ~gosto 9 de 1819.--,El Congreso 
N a~10nal resolvió : - • Autorizar al Poder Eje
cutivo á .fin. de que saque de los españoles euro
peos. (prmcipalmente solteros), en calidad de em
présti~o forzoso, t~da; la .suma posible, haciendo 
e~tensivo el emprestito a los americanos noto
riamente conocidos por enemigos de la causa.. . 

(Redactor del Congreso, núm. 5(1.) 

1348-Prohibiendo á los españoles euro· 
. peos salir fuera del país. 

Exmo. Señor:-El Soberano Congreso ha re
suelto en la sesion de ayer 9 que desde esta 
fecha no se dé licencia á ningun español europeo 
para que salga fuera del territorio del Estado y 
que á los que lo hicieren sin aquella, despues d~ la 
publicacion de este decreto, se les imponga pena 
de confiscacion de bienes.-De su soberana ór· 
den lo comunico á V. E. para su inteligencia pu
blicacion y cumplimiento.-Sala del Cong~·eso, 
Agosto 10 de 1819.-JuAN JosÉ VIAJ\IONT Presi
dente.-Ignacio Nuiiez, Pro-Secretario.-Al Exmo. 
Su.p:·emo Director del Estado.-Buenos Aires Agos
to 10de1819.-Cúmplase lo resuelto por ei Sobe
rano Congreso en la disposicion augusta que 
antecede, acúsese recibo, transcríbase al Goberna
?or. Intendente para su publicacion por bando é 
rnsertese en •Gaceta.•-Por indisposicion del Sr. 
Secretario, Cavia. · 

(Gaceta de Buenos Aires núm. 135 y Redactor del 
Con!]1"eso, núm. 50.) ' 

1349-se nombra una Comision encarga
da de reunir pertrechos y útiles navales. 

. Co_n esta fech~ se dice al Comandante general 
rntermo de Marma lo que sigue: En la urgente 
necPsidad de ocurrir sin pérdida de tiempo á los 
ap~e~tos que d~manda la libertad del país por la 
proxima agres10n con que nos amaga el Gobier
no Español en circunstancias de hallarse el Era
ri0 público sin los fondos necesarios á tan im
portante empresa, ha tenido á bien el Supremo 
Director del Estado nombrar como en efecto 
nombra una comision compuesta de los ciudada
nos D. Salvador Carnet, D. José de la Rosa, y D. 
José _Ma~a Elia, quienes de acuerdo con V. S. y 
Comisano del ramo, procederán al acopio de to
d.os los pertrechos y útiles navales que estos de
signaren, tomándolos de sus propietarios ó apo
de~ados bajo el mas estricto y escrupuloso inven
tano de ellos q.ue deberá ser firmado por los in
teresados prév10 el justiprecio de cada una de las 
especies que hayan de tomarse, con precisa in
tervencion del Comisario de Marina en ambos 
cas.o:;, y bajo la; c.alidad de que sus valores serán 
satisfechos relig10samente cuando lo permitan 
las circunstancias ; á cuyo fin se darán por los 
comisionados á los propietarios los boletos cor
respondientes, siendo prevencion que no han de 
exigir de los hijos del pais los artículos, 6 efectos 
que puedan encontrarse en poder de los Españo
les Europeos, y si no los tuvieren estos sino 
aquellos se les harán exhibir por precios equitati
vos designando en el boleto plazos moderados 
para su abono.-La inminencia de los peligros 
ha impulsado esta importante resolucion y ha
biéndose hecho saber á cada uno con prevencion 
de que se presenten en esa Comandancia que les 
hará entender los objetos de su encargo, lo aviso 
á V. S. con especial recomendacion de su pun 
tual breve y exacto cumplimiento• De órden 
Suprema lo transcribo á V. S. para su inteligen
cia y fines consiguientes:-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Agosto 13 de 1819. 
-(Rúbrica de S. E. al m:!Lrgen.)-Matias de Irigo
yen.-Seiior Secretario de Estado en el Departamento 
de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 20 de 1819. 
-Tómese razon en el Tribunal de Ouentas.
Cossio.-Tomóse razon en el Tribunal de Cuen
tas.-Buenos Aires, Agosto 25 de' 1819.-Litca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. 
-1819.J 

1350-se hace efectiva la donacion de 
una finca al General D. José de San Mar
tín. 

El Directo,,. Supremo det Estado.-Por cuanto 
en. ~tencion ~ l_os muy singular~s y relevantes 
mentos y servic10s que en todos tiempos, ha con
sagrado á la gran familia Americana el Brigadier 
General D. José de San lVIartin, especialmente en 
las gloriosas jorn~das de Chaca buco y Maypo; 
que h¡:m restablecido de un modo firme y subsis
tente la libertad de Chile, tuvo á bien el Soberano 
Congreso Nacional de la Provincias Unidas do 
Sud ~mérica adjudicarle en sesion de 4 de Mayo 
del ano i;¡pdo. una de las fincas del· Estado ; por 
tanto y considerando ser la mas adecuada á· lle-
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nar tan loable medida la casa perteneciente á la 
testamentaria de D. Pedro Duval, sita en la plaza 
de la Victoria, que ha sido rematada ¡:in pública 
subasta por cuenta del Esta8-o en 16 de Enero 
último, vengo en uso de las facultades que me 
competen por el o1to encargo que ejerzo, y de las 
que me son conferidcis al efecto por la Soberanía 
de la Nacion en hacer como hago formal cesion 
de dicha casa al mencionado Brigadier General 
D. José de San Martín, sus hijos, herederos y su
cesores, para que Ja hayan, tengan, disfruten y 
posean, como suya propia, y de su particular do
minio; y it fin de que tengan en todo tiempo un 
documento cierto, fidedigno é)rrevocable de esta 

cesion, he mandado librar el presente firmado de 
mi mano, sellado con las Armas del Estado y re
frendado del infrascrípto Secretario de Hacienda, 
el que despues de tomada razon en los registrós 
públicos del Exmo. Ayuntamiento, Tribunal de 
Cuentas y Cajas Generales, se le entregará origi
nal, quedando cópia certificada en Secretaría.
Dado en mi Palacio Directoria! de Buenos Aires 
á los 16 dias del mes de Agosto de 1819.-J os:G; 
RoNDEAU.-José Garcia de Cossio.-Tomóse razon, 
en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Agos
to 19 de 1819.-Juan Manuel de Luca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1819.) 

1351-Estado de la reforma provisional que el Soberano Congreso ha dispuesto hasta 
que la Legislatura espida el arreglo permanente. 

SOBERANO CONGHESO 

EN EL AÑO 
z 
o 

LA REPRESENTACION " p 
z 

PROVINCIAS •.•••• • • • • ..•• 1 

El\íPLEADOS, , •• , • • • • • • • . 

Buenos Aires .................... . 

Córdoba ......•...••••............ 

Cuyo .........................•... 

Tucurnan ..•..••.................. 

Salta .•....• ,, ................... . 

Charcas ....... ; •..........•..... 

Cochabamba ..........•.•......... 

Potosí .......................••... 

TOTAL. 

1816 1819 

7 

5 

5 

6 

3 

4 

2 

1 

33 

3 

3 

2 

5 

2 

3 

2 

1 

21 

i 
"' Q 

4 

2 

3 

1 

1 

1 

12 

LA. SECRETARIA SUELDOS 

Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1200 

Pro-Secretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . 1000 

Oficial 1~ ............................................. . 

Idem ..........................................•.•.... 

Portero .....................•... ·· .......•• · .... ·. • • •. 

Idem ....•..•............. ........................ ~ ... 
TOTAL (6 empleados)., .... 

700 

500 

360 

240 

4000 

NoTA.-La mayor parte de los Diputados reciben sus dietas en la cantidad por las Juntas electorales respec
tivas de los fondos municipales de cada Provincia, y los restantes perciben de la Tesorería General 125 pe
sos mensuales en clase de suplemento y con cargo de reintegro á las Provincias y pueblos que representan. 
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SECRETARIAS 
DE 

GOBIERNO 
y 

RELACIONES ES'tERIORES 

EJlPLEA.DOS antes de la 
refO'l"ma. 

Secretario .....••.•.•..... 
Comisario •..•.•••...•••. 
Oficial 1 •. M:iyor •.•••..•. 
ldem 2º. id. • ••.••... 
ldem de numero .••..••• 
ldem idem 
Idem idem 
ldem idem ...••••. 

ArchiTero •.•.•••.••..•.•• 
Auxiliar ....•...........• 
Oficial mayor de Relacio-

nes Esteriores •••••• 
Idem de numero ••••••• 
Idem •••.....•.••••.•• 
Idem •••.•••••••••••.• 
ldem agregado .•.••••... 
Idem ídem ••••.••.•• 
Idem escribiente ...• •··· 
Idem ••.•....•........ 
ldem •..•...••.•••.... 
ldem de libros ...••.•.. 
ldem auxiliar .......... . 

l'ortero ................ .. 
ldem ................ . 

Ordenanza .............. . 
Idem 
ldem 

3000 

1800 
1400 
1200 
1200 
1200 
1200 
1400 
800 

1800 
1200 

900 
900 

600 
60G 

500 

240 
240 
120 

swo 3eoo 
1800 1800 
HOO 1400 
1400 1200 
1200 1200 
1200 1200 
1200 

624 

400 800 
400 800 
400 

1000 
400 
650 

192 120 
192· 120 

COU:tSAIIÍAS 

DE 

3000 
1400 
1000 
800 
600 

1300 
1000 

lóOO 
tpOO 

300 
2~0 

------1-----
GASTO ANTERIOR..... 20300 !1!834 12264 121.\0 

Núm. de empleado~. • 19 15 11 u 
-.--- ==1.F=-== 

EMP LE.4DOS despues de 
la reforma. 

Secretario ............... , 
Comisario ....... , ....... . 
Oficial 1° ... , ........... . 
Idem 2º ... ,, ........... . 
Idem 3° ............... . 
ldem 4º ............... . 
Idem 5° ................ . 

Archivero ............... . 
Oficial de Relaciones Es-

teriores ........... . 
Auxiliar ................ . 
J\Iozo de confianza ...... . 
Portero ................ .. 
Ordenanza .............. . 
ldem •..••...•..••.. 

3000 3000 3000 

fooo 1500 1500 
1200 1200, 121)0 
1000 1000 1000 
800 800 800 
600 60Ó 600 
800 

1500 
800 

400 400 
120 
120 

Reunida& ---------
~500 

1200 
1000 
800 
600 

240 

GASTO ACTUAL.•••.•• tt60Q 8500 8340 6340 
Núm. ele empleados •• -¡¡} -1- 8 -----r-
AHORRO .... • ....... •. 8700 633~ 392l 5800 

TRIBUNAL DEL CONSULADO 

EMPLEA.DOS antes de la reforma. 

Prior ......................................... . 
Cónsul •••••••..•.........•••••.••...•...•...•.. 
ldem .....•••..••..•..........•••..••...••..•. 

Síndico ....••...•..•..•...•.... - •••..•.•..... 
Secretario ....•••...••••••.•..••••••.•.•••..... 
Asesor ....................................... . 
Tesorero .............•..•.....•..........••...• 
Contador .................................... . 
Oficial de Secretaría.............. • ••••••••••• 
ldem de Contaduría ......................... . 
ldem de Tesorería ........................... . 

Escribano ................................... .. 
Portero ....................................... . 
ldem ............................... ; ...... . 

Juez de Alzada .............................. . 
Escribano .................................... . 
Director de matemáticas ...................... . 
Ayndante de idem .......................... .. 
Portero ...................................... .. 
Director de dibujo ............................ . 
Ayudante .................................... .. 
Portero ...................................... . 
Esrribiente auxiliar •••..••••••..........•...... 
Becas do tallas ................................ . 
Mayor de Ing6uieros ......................... .. 
Descueuto que se hace en la Aduana por la re 

caudacion del derecho de avería ........... .. 

EMPLEADOS despue1 de la reforma 

Prior ......................................... . 
Cónsul. .. ; .................................... . 

ldem ...................................... .. 
Síndico ....................................... . 

1000 
800 
800 
400 

1200 
1200 
1200 
1200 
600 
600 
600 
500 
600 
600 
500 
250 

1200 
200 
135 

noo 
300 
Hl2 
242 
720 

t 130.5 

2000. 

19369 .5 

26 

Asesor Secretario.............................. 1200 
Tesorero Contador............................ 1200 
Oficial de Asesoría y Secretaria, con ohligaciou 

de suplir las funciorres de Secretario en sus 
casos........................................ 600 

Oficial de Tesc;reria y Con l aduría. . . • . . . . . . • . . 60ú 
liscribaoo....... .• .. . . . . • • . . . . . . . . . . . • • .. . . . . . 500 
Porlero1 á mas de emolucíooes y casa...... . • 300 
ldem 1d...................................... 300 

Juez de Alzada ................................ . 
Escribano...................................... 250 
Director de matemáticas... • • . • . • . • . • • . • • • • . • . 1200 
Ayudante...... . . • . .•. . . . . .• .. ......... ..• . .. . 2UIJ 
Director de dibujo............................. 1200 
Ayudante...................................... 300 
Portero para ambas Aca•!cmias,....... • . • . . . . . 200 
Becas doladas......... .. . • . . . . . . • . • .. • .. . . • • • . . no 

8770 

--w----
' 

10599.5 
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RESUMEN 

Antes de Ja Despncs de AHORRO 
reforma la reforma en 
~ -------- ---.g ,g 00 

"' " "' ,Z. Sueldos -;5, Sueldos ~ Sueldos 
Ei Ei .... 
~ ~ ~ 

CONGRESO 
Representantes ....... 33 21 12 
Secretaría.. . . . . . . . .. • 6 4000 6 4000 

SECRETARÍAS 
Gobierno y lle!. Est.... 1 O 20300 
Hacienda.......... . . . 15 14834 
Guerra. . . . . . . . . . .. . . . H 12264 

10 !1600 
7 8500 
8 83íü 

9 8700 
8 6334 
3 3n4 

CONSULADO. • • • . • • • • • • 26 193G9. Ó 19 8770 7 ! 0599. 5 

COMISARIAS 

Guerra. . . . . • . .. . . . . . . 7. 930' 9.0o 1 6 6340 5 5800 
Vestuarios.... . . . . . . . . .. • ¡ 

TOTALES •••• 121 82907.5177 ·47550 M 3ó357.5 

Está conforme con las deliberaciones del So
berano Congreso.-Secretaría, Julio 31 de 1819. 
-Dr. José Eugenio de Elias, Secretario. 

Exmo. Sr:-Segun lo acordado en sesion del 27 
del corriente por el Soberano Congreso adjunto á 
V. E.el estado comparativo de las reformas he
chas en punto á empleados y sueldos para que se 
imprima y publique en la ·GacetaMinisterial.•
Sala del Congreso, Julio 31de1819.-Lrc. BENI
TO LASCANo, Presidente. - Dr. José Eugenio de 
Elías, Secretario. -Al Exmo. Supremo Director 
del Estado.-Buenos Aires, Agosto 16 de 1819.
Acúsese recibo y publiquese en la •Gaceta.•-
Tagle. . 

íGcweta de Buenos Aires, núm. 135.) 

1352-Prohibiendo la esportacion de sus
tancias alimenticias. 

Entre las medidas que el Gobierno Supremo me
dita para la salvacion del país una de las mas im
portantes que acaba de adoptar,es la de prohibir la 
estraccion de carnes saladas, y de todo género de 
granos y menestras, mientras no se desvanece ó 
rechaza la invasion de que se halla amenazado 
este suelo. En consecuencia comunicará las ór
denes respectivas á los gefes del resguardo ·para 
que empleen todo celo y vigilancia posible en 
impedir que se eluda esta resolucion suprema.
De órden de S. E. lo comunico á V d. al efeotc es
presado-Dios guarde á Vd. muchos años.-Bue
nos Aires, 16 de Agosto de 1819.-(Rúbrica de S. 
E.)-Gregorio Tagle.-Sr. Administrador de Aduana 
de esta capital.-Es cópia, Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 135.) 

1353-Tratamiento al Tribunal de Cuentas. 

Habiendo representado los SS. Ministros Ge
ner!J.les al Supremo Gobierno, quejándose sobre la 
falta de urbanidad y tratamiento con qt>e el Sr. 
Gobernador Intendente, trata de ultrajar su minis
terioá fin de que S. E. con vista de todo lo que es
ponen resuelva lo que contemple de justicia, des-

pues de haber informado el Tribunal de Cuentas 
con fecha 16 de Junio del corriente:año y bajo el 
núm. 162 se ordenó vista al fiscal el que la verifi
có del modo que sigue:-Exmo. señor:-El Fiscal 
sostituto, visto lo representado por los SS. Minis
tros Generales de Hacienda, en oposicion á las fa
cultades sobre sus oficios que segun las cópias 
que acompañan se ha propuesto ejercitar el Sr. 
Gobernador Intendente de esta Provincia con lo 
que en su virtud ha espuesto el Tribunal de Cuen
tas, dice : que atendidas las reflexiones que han 
deducido dichos Ministros y Tribunal parece de
be inclinar el juicio de conformidad, y aunque á 
este propósito tal vez se consideraría hecha la 
tarea, con reproducir, quiere el¡Ministerio adelan
tar una que otra observacion no despreciables. En 
primer lugar los Señores Ministros Generales tie
nell'como tan sabido, mayor caracter mayor re· 
persentacion, y mas estensas facultades g.ue los 
principales de Provincia, y por el contrano el Sr. 
Gobernador Intendente de la de Buenos Aires los 
tienemenores que los de su clase en sus respecti
vos territorios. Por el articulo 6~ de la ordenaza 
de Intendendentes tienen los del interior el Ejer· 
cicio de Vice-Patronato que negó al de Buenos 
Aires la cédula de 9 de Mayo de 1795 y hoy con 
el Patronato en V. E. el art. 22, Cap. P, seccion 
3•, del Reglamento Provisorio, 86 y 81, Cap. 3g, 
seccion 3"'., de la Constitucion. Por el 8 de dicha 
Ordenanza los señores Intendentes confirman las 
elecciones de los Ayuntamientos y esto es resis
tido al de Buenos Aires por la órden de 22 de 
Noviembre de 1787 dentro de las 15 leguas de la 
ciudad. Por el 15 de ídem, presiden aquellos los 
cabildos y sus funciones públicas, lo que no está 
permitido al 29 La calificacion de las calidades 
de pretendientes á oficinas de hacienda es propia 
de los demás señores Intendentes pero en la de 
Buenos Aires y su territorio es privativa dél Su
perintendente, todo segun el 215 de ídem; final
mente el de esta Provincia no está autorizado al 
corte ytanteo de la caja general, á los decretos 
de pago, y demás que pueden hacer los otros SS. 
Intendentes: si pues estos con mas amplios po
deres no son Gefes Superiores de los SS. Ministros 
Generales como podrá pretenderlo el Señor Inten
dente de estaProvincia con sus facultades tan li
mitadas?-Cuando lo espuesto no hubiera acaba
do el convencimiento, este lo darian otras resolu
ciones espresas y terminantes. En el art. 98 de 
aquella ordenanza se dice que el Superintendente 
tiene una tesorería de su inmediato cargo, y esta 
no es otra que la General de Buenos Aires ; en 
el 142 se lée ibi, •asi como lo ejocutará el mismo 
Intendente General de Buenos Aires álas de aque
lla Capital y Provincia de su inmediato cargo .. 
En el 212, se ordena, que en •todos los asuntos 
y casos terrestres, ó marítimos que ocurran en 
Buenos Aires, Montevideo y sus costas ••...•. de
be proceder el Intendente General.> Ultimamen 
teen el 218 hácia el fin se espresa que lo dispues
to con los Intendentes y Ministros principales de 
Provincia se entienda en la de Buenos Aires con 
el Superintendente.' ... en cuanto es Intendente 
de ella y con el Contador y Tesorero Generales 
que lo son principales en la misma, y por consi
guiente inseparables de uno y otro todas las pe-
uliares funciones de los espresados oficios• pa

clabras estas últimas que ocurren á la objecion qeu 
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podia h.acerse sobre las entradas de Hacienda de 
esta Provincia.-Sín embargo de todo qree el Mi
nisterio digno de la resolucion de V. E. el punto 
cuestionado sin que halle de necesidad, ni conve
niencia oír al señor Intendente de esta Provincia, 
con su informe no habría mucho que adelantar 
de conocimientos, para una determinacion en 
justicia y en la representacion de los S8. Minis
tros, llena de sentimientos la medida prepararía 
solo un motivo para otras'.quejas y satisfacciones, 
por lo que reproduciendo el informe del Tribu
nal en los otros artículos de precedencias y cere
monias, V. E. determinará como fuere de su Su
premo discernimiento.-Buenos Aires y Junio 22 
de 1819.- Villegas.-Buenos Aires Junio 25 de 
1819.-Al Asesor.-Cossío,_:___Exmo. Señor:-El 
Asesor es de dictámen que V. E. puede declarar 
de conformidad álo espuesto por el Tribunal de 
Cuentas, Ministerio Fiscal que el Sr Gobernador 
Intendente de esta Provincia debe dar á los Mi
nistros generales de Hacienda el tratamiento de 
Señores, prevenido en las Leyes y Cédulas ú 
?r~en~s ~n observancia; y en los actuados de su 
¡unsdicc1on en que haya de corresponderse con 
a~uellos Mini~t~os, lo debe ejecutar por ofi
c10s como á Mm1stros que están fuera de la di
recta dependencia de su autoridad.-Buenos Ai
res, Agosto 7 de 1819.-Juan José Passo.-Buenos 
Aires, Agosto 17 de 1819.-Conformado; avísese 
en contestacion. á loi Ministros Generales, é ins
truyese de ello al Gobernador Intendente, acom
pañándole en testimonio el informe del Tribu
nal de Cuentas, respuesta del Ministerio Fiscal 
y anterior dictámen del Asesor General de est~ 
Supremo Gobierno.-(Hay una rúbrica de S. E.) 
-Cos~io.-De órden suprem<t incluyo á V des. el 
espediente que han seguido quejándooe de la fal
ta de urbanidad y tratamiento del Gobierno In
tendente, para que tomada razonen el Tribun'al 
de Cuentas, de la providencia que ha tenido á 
bien espedir S. E. con fecha 17 del presente obre 
en e~os oficios los efectos que son consigui~ntes. 
-Dws guarde á Vdes. muchos años.-Buenos 
Aires,28 de Agosto de 1819.--(Hay una rúb1icade S. 
E. al márgen.)-José Garcia de Cossio-A los Minis
tros Generales.-Tomóse razonen el Tribunal de 
Cuentas.-Buenos Aires, 4 de Setiembre de 1819. 
-Reyna. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas.-
1819.J 

1354-Sobreventa de azogues en pública 
subasta. 

B1;1enos Aires, ~gosto 17 de 1819.-El Congreso 
N ac10nal resolv10:-• Que á fin de subvenir á las 
urgencias del Estado, se facultase al Poder Eje
cutivo para que dispusiera la venta en pública 
subasta de los azogues existentes en esta ciudad, 
·no rematandose en menos cantiuuu que en la de 
cuarenta y cinco pesos el quintal y debiendo con
servarse los que existen en las Provincias inte
riores.• 

(Redactor del Congreso, núm. 50.) 

1355-Medidas para hostilizar al Gobierno 
y comercio Español. 

Departamento de la Guerra.-El Director Supremo 
de las Provincias-Unidas de Sud-América.-Por 
cuanto es constante el decidido empeño del 
Rey de España en sojuzgar este territ01io, á 
cuyo fin pone en accion cuantos recursos le 
sugiere su furor con escandalosa transgresion 
de los derechos de gentes y guerra, como lo 
comprueban los diversos hechos y providencias 
de sus mandatarios en diferentes puntos de 
ambas Américas; por tanto, en continuacion de la 
justa lid que estas sostienen, á la que han sido y 
son provocadas, sin que hayan bastado á contener 
los escesos del gabinete español la moderada con
ducta de los americanos, las respetables interpo
siciones de autoridades imparciales, las justas 
y e<I,uitativas proposiciones de los Gobiernos de 
America, y ni aun el mismo interés bien entendi
do de la Nacion española, cuyo comercio es para
lizado por la fuerza naval, armada al intento, con 
el fin de consumar su ruina, animando á los ar
madores :por medio de las franquicias y liberales 
concesiones que están en la esfora de mis faculta· 
des, he venido en acordar y sancionar en favor 
de los que desde esta fecha en adelante armaren 
corsarios, los articulas siguientes:-Art. H Todo 
buque de guerra del Estado, ó corsario, que desde 
esta fecha en adelanle, se habilitare contra la 
bandera española, será exento en los puertos de 
la comprension de e¡¡¡tas Provincias, de todo 
derecho de ancla.ge, pilotos, prácticos y cua
lesquiera otros de esta especie establecidos, sién
dolo igualmente de todo derecho de esporta
cion sus provisiones y útiles necesarios al corso. 
-Art. 2Y Los buques de las naciones neutrales 
empleados en servicio de fa corona de España, se
rán considerados fuera de la proteccion de las 
l'eyes de este :país y las de sus respectivos Estados, 
y le consigrnente tratados como pertenecientes á 
vasallos de rey de España, ya sean encontrados con 
el ménos útil de espedision y convoy militar, ó 
ya á su regreso con señales documentadas que 
acrediten haber tenido este empleo. -Art. 3~ El 
Gobierno satisfará en acciones de dinero efectivo 
contra el Banco Nacional, en donde quedarán 
aquellas depositadas con derecho al crecido inte
rés del dinero efectivo, la mitad del valor de todo 
buque y su cargamento que sea destruido en Ia 
mar, sirviendo de transporte de viveres, municio
nes ó tropas pertenecientes al rey de España. y si 
los tales transportes fueren conducidoi á los fuer
tes de este Estado, serán libres con sus cargamen
tos de todo derecho de introduccion y de esporta
cion de sus valores, vendidos que sean:-Art. 49 
En la misma especie y de igual forma se abona
rán cincuenta pesos por cada prisionero de guerra 
tomado en buque transporte español, ya sean des
truidos, conducidos á estos puertos, ó entregados 
en los de los aliados á los respectivos Gobiernos. 
-Atr. 59 Del mismo modo se abonarán por este 
Estado quinientos pesos porcada ca.ñon de buque 
de guerra español, y cincuenta pesos por cada in
dividuos de su guarnicion y tripulacion que sea 
apresado y conducido á estos puertos y si las cir
cunstancias obligasen á su incendio ó destruccion, 
se harán iguales abonos con el aumento del valor 
de la nútad del buque destruido en favor de los 
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apresadores y accionistas.-Art. 69 Para cumpli- venga en los libramientos de que trata el artículo 
miento de lo ofertado en los capítulos anteriores, 36 de la cédula ereccional. 
bastará que se presenten los papeles de Jos bu- (Redactor del Congreso, núm. 50.) 
ques enemigos conducidos á puertos, ó destruidos; 
ó las declaraciones de los prisioneros salvados, 
ante él tribunal de presas que señala el reglamen-
to de corso, quien fallará señalando los goces de 1357-Estableciendo derechos de ímpor-
estas concesiones especiales.-Art. 79 Los carga- tacion. 

Buenos Aires, Agosto 19 de 1819.-Siendo con
veniente establecer lo~ derechos que debe pagar 
á su introuuccion la sal, las maderas, duelas, y 
el carbon de piedra, prévio el dictámen de la co
mision; el Congreso Nacional resolvió:- •19 
Que la sal estranjera pague al Estado por dere
cho de introduccion dos reales por fanega, de
biendo aforarse á razon de dos pesos fanega, 
para el cobro del que corresponde á la Caja Na
cional, Consulad.o y Hospital.-29 Que las made
ras y duelas estranjeras paguen al Estado por el 
mismo derecho de importacion marítima un seis 
por ciento sobre el aforo que hagan dos vistas, á 
mas del de la Caja Nacional, Consulado y Hospi
tal, que hoy pagan.-39 Que el carbon de piedra 
pague por el espresado derecho cuatro1pesos por 
tonelada, y su aforo por la Caja Nacional, Consu
lado y Hospital, deba ser el de diez y seis pesos 
por tonelada .. 

(Redactor del Congreso, núm. 50.) 

mentos apresados por los buques de guerra ó cor
sarios del Estado que sean conducidos á nuestros 
puertos, pagan'm por todo derecho en la Adua
na, establecido ó por establecer, incluso los ra
mos ajenos, Caja Nacional y eslingaje, lo siguien
te; en los efectos que destinen los ajentes al 
consumo de la plaza, un diez por ciento, calculado 
sobre Jos precios y valores en que se vendiesen los 
efectos; y sobre los artículos que dichos agentes 
vendan ó destinen para esportacion un cinco por 
ciento calculado en los propios términos, quedan
do los buques libres de toda exaccion, y lo será 
igualmente la plata y oro sellado ó sin sellar, de 
todo derecho á su introduccion, pero espartados, 
pá~arán los establecidos.-Art. 89 Como por la 
conducta que constantemente han observado y 
observan en tierra los mandatarios españoles, re
lativamente á los prisioneros do guerra, á 
quienes no dispensan las consideraciones que 
por tales se les deben, son de inferirse los 
escesos de igual naturaleza y aun mayores, 
que podrán cometerse por los gefes de los 
buques españoles ó sus respectivos magis-
trados en tierra con nuestros prisioneros qun 1358 
hicieren ó fuesen llevados á ella, no siendo bas- -Se suspende la amo1•tizacion de al-
tantes á contener tales atentados las leyes mili- gunos créditos contra el Estado. 
tares que rigen en toda nacion culta, y en la sen-
sible necesidad de poner una barrera á aquellos Exmo. Señor :-Tomada en consideracion por 
adoptando la retaliacion indispensable en tan el Congreso la consulta elevada por V. E. en no
desesperado caso, vengo en facultar y faculto á ta de 11 del presente, sobre si convendrá sus
todos los gefes y comandantes de los buques ar- penderse por ahora el decreto de 29 de Marzo 
mados de este Estado, para que la usen con los de 1817, por lo que respecta á la amortizacion de 
prisioneros que hicieren, guardando exacta con- las deudas del Estado ; ha resuelto en sesíon do 
sonancia con la conducta de los enemigos en est:-t este día :-•l~ Que se¡suspenda por ahora la es
materia, con sola la calidad de que antes de pro- pedicion de billetes por las deudas que con car
cedar en los términos dichos, hayan de estar ciQr- go de pagarlas despues de la paz, contri.jo el Es
tos de aquella y deberán acreditarla justificada- tado.-2~ Que del mismo modo se suspenda por 
mento cuando arriben á algunos de nuestros puer- .:thora la espedicion de billetes por las deudas 
tos aliados, ó en el tribunal ó tribunales compe- contraídas por el Rey de España antes del 25 de 
ten tes. Mi Secretario de Estado en el despacho de Mayo de 1810, por todas las procedentes de la 
Gi;ierra y Marina q_ueda encargado del cumplí- ocu~acion d.e ~ienes estraños Y .. por las de mul
miento do lo prevemdo en los artículos anteriores. tas o emprestitos forzosos ex1J1dos á los espa
Comuníquese al efec~~ á 9.uienes corresponda, pu-· ñoles.-3~ Qi!e atendidos los coi;i~ictos d~l dia 
blíquese por bando e msertese en la •Gaceta• de se suspenda igualment(} la esped1c10n de billetes 
esta capital.-Buenos Aires, Agosto 18 de 1819.- d.~ lo.s qu~ J?rOceden de auxil~os sum.inistrados al 
H.oNDEAu.-Matias de Jrigogen. ejercito sitiador de Montevideo y a las tropas 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 135.) en tránsito por la Banda Orienta~ y ~ntre-Rios.• 
-De órden soberana lo comumco a V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento.-Sala del Con-

1356 
greso, Agosto 19 de 1819.-JuAN JosÉ VIAMONT, 

-Reformas en los empleos del Con- Presidente, -Ignacio Nuñez, Pro-Secretario.
sulado. Buenos Aire¡¡, Agosto 20 de 1819.-Cúmplase 

esta soberana resolucion y tómese razon en el 
Tribunal de Cuentas y Caja General.-(Hay una 
rúbrica.)-Cossio.-Tomóse razonen el Tribunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, Agosto 26 de 1819. 
-Luca.-Tomóse razonen la Contaduria Gene
ral de Ejército y de Hacienda del Estado.-Bue
nos Aires, Agosto 27 de 1819.-Gonzalez. 

En sesion de 19 de Agosto de 1819, y~con motivo 
de una consulta del Consulado sobre Ja incompa
tibilidad de reunir los empleos de Tesorero y 
Contador; el Congreso Nacional resolvió::-•Que 
se lleve á debido cumplimiento el artículo 3 de 
la reforma sancionada por el Congreso en 17 de 
Julio último, pues no hay inconveniente en que 
el oficial que queda forme las nóminas, é ínter-

rArchivo General.-Cópia moderna y Redactor nu· 
mero 50.) 
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1359-Sobre enrolamiento de esclavos. mento.-Art. 5? El que delatare la ocultar.ion 
de alguno ó mas esdavos, justificándola, será 
gratificado con cien pesos por cada uno, que se 
impondrán de multa irremisiblemente al propie
tario, y si no hubiese delator, quedilrá esta á be
neficio de las urgencias del Estado.-Art. 6: El 
criado que delatare á su amo por no haberlo 
presentado, qued:.irá libre asi que acredite su di
cho.-Art. 7? El criado que no habiendo siclo 
presentado por el amo guardase rei:;erva será 
destinaclo á las armas por diez.-Art. s: Serán 
comprendidos tambien en los antecedentes artí
culos los esclavos de los conventos, fábricas y 
demas establecimientos por privilegiados que 
sean.-Art. 9'! El criado que faltare á los ejerci
cios por culpa suya, sera castigado por el Gofe 
de su batalion, segun tenga por conveniente, y el 
que lo verificare por omisíon, ó culpabilidacl <le 
su amo, sBra este penado con la multa que es
presa el articulo 5? por la primera vez, y si rein
cidiese, el esclavo será destinado á las armas 
por diez años.-Art. 10. Desde el 1º. del mes en
trante, darán principio á los ejercicios doctrma
les los batallones de argentinos, debiendo asistir 
todas las tardes desde las dos el 1'. y 4? en la 
plaza de la Victoria, el 2? en la de Monserrat y 
el 3! en el Retiro, bajo las penas establecidas.
Art. 11. Los pardos y morenos libres, verifica
rán su presentacion en el cuartel del tercer ter
cio civfoo ante el cnmandante del mismo, Tenien
t:J coronel D. Nicolás Cabrera, dentro del térmi
no pretijado.-Art. U. El que de estos, asi no lo 
hic;Jere, por ornision ú otro motivo culpable, se
rá Jestinado por diez años al servicio de las ar
mas en los Cllerpos de línea.-Art. 13. Se ob
servarán tambien con ellos la formalidad que pre
viene con respect0 á e.;clavos, el artículo 4~ - Y 
para que no pueda alegarse ignorancia por las 
personas á. quienes toca el cumplimiento de lo 
dispuesto, publíquese por bando en los parajes 
públicos de estilo, y íljense los ejemplares de 
co>:tumbre.-Dado en Buenos Aires, á 23 de 
A.gusto de 1819.-EusTOQUIO DrAz V ELEZ. 

BANDO.-Don Eustaquio Diaz Velez, Coronel Ma
yor de los Ejércitos de la patria, Intendente General 
de P0licía, Gobernador Intendente de esta Provincia, 
Ddcqado de correos, etc.-Por cuanto habiendo 
desengañado sensiblemente la esperiencia cuan 
ineficaces han sido los medios hasta aquí adop
tado¡.¡ para el arreglo de la brigada de argentinos, 
y tercer tercio cívico por el m[trgen que dejaba 
fa confianza y sencillez de dichas providencias fJ 
ocultaciones de esclavos y voluntariedad 110 los 
libres en su presentacion ; exijiendo hoy mas 
que nun~a proveer de un modo eficaz á la mas 
pronta y perfecta reorganizacion de los referidos 
cuerpos, como que deben entrar en el número 
de los que escarmienten para siempre el avan
zado proyecto á que con doble empeño se han 
decidido contra la lib0rtad del pals, la ilimitada 
ambicion y cruel venganza de su antiguo opre
sor, que tiene aprestada una gruesa espedicion 
para nuestras playas, segun no dejan ya duda 
las últimas noticias recibidas : por tanto, y sin 
embargo de que los ciudadanos, convencidos de 
la urgencia de la indicada medida, y arrebata
dos del amor patrio se prestarán gustosos á cuan
to se les preceptue sobre el particular; como por 
otra parte la increduliJad de muchos acerca del 
enunciado peligro puede dejar sin todo el lle
no que corresponde tan urgente y eficaz deter
minacion, anhelando viv2.mente cumplir con los 
deberes de ciudadano y magistrado, he resuelto 
y mando :-Artículo 1? Que los esclavos varó
nes desde diez años para arriba sean presenta
dos por sus amos en el perentorio término de 
ocho dias contados desde el siguiente al de la 
publicacion de este decreto á saber: los del pri
mer batallan de dicha brigada, compuesto de los 
cuarteles l?, 3, 4, 7 y 8, ante.el Teniente Coronel 
D. José Olaguer Feliú, en la casa de su habitacion, 
sita en la plaza Mayor; los del segundo batallan 
compuesto de los cuarteles 13, 14, 19, 18, y 23, 
ante el Señor Coronel mayor D. Manuel Pinto, 
en la prevencion del regimiento de artillería de 
su mando; el tercer batallan constante d.e los 
cuarteles '2, 9, 10, 11, 12, '20, 21, 22 y 24, ante 
el señor coronel graduado D. José Javier Apa
ricio en el Retiro: y los del 4~ batallan que cons
tituye los cuarteles 5, 5 J¡, 6, 15, 16, 17, y 25, 
en la prevencion de gra11aderos de infantería, an
te el Sargento Mayor D. Victorino Aguilar, cu
yos señores se encontrarán al efecto en los pun
tos designados por la mañann, desde las 9 hasta 
las 12 y por la tarde desde las tres hasta las 
oraciones.-Art. 2? En el acto de la presenta
cion noticiarán los propietarios el cuartel y 
manzana á que correspondan para ías debidas 
constancias.-Art. 3? El amo que tenga en di
ligencias fuera de la ciudad; alguno ó mas escla
vos manifestará sus nombres con las demas no
ticias prevenidas en el artículo antecedente, ba
jo la obligacíon de presentarlos asi que regresen. 
-Art. 4~ Los esclavos que no sean apa
rentes para el servicio de las armas por en
fermedad ó edad avanza.da, recibirán un certifi
cado del respectivo gefe, espresivo de la causa 
que lo imposibilite, absoluta ó temporalmente, 
el cual será visado por este Gobierno, sin cuyo 
requisito no se tendrá por válido dicho docu-

(Gaceta de Buenos Aires, num. 136.) 

1360-Aumento en los derechos de reem
barco. 

Buenos Aires, Agosto 25de1819.-El Congreso 
Nacional rasolvió :-«Que por ahora se cobre el 
derecho de ocho por ciento, en lugar del cinco 
quu hasta aquí han pagado, los efectos de reem
barco .• 

(Redactor del Congreso, num. 50.; 

1361-Caso en que los efectos de ti•ánsi
to deben pagar el derecho de reembarco. 

Buenos Aires, Agosto 25 de 1819.-Habiéndose 
notado que en la resolucion espedida sobre el 
aumento de derechos de reembarco, no so habían 
co,n1p_rendidos los efectos que vengan ó esten de 
tramnto; el Congreso Nacional resolvió:-•Que 
se gravasen con el mismo derecho que sufran los 
reembarcas, si permanecen mas de ocho días en 
el puerto.» 

r Redactor del Congreso, num. 50.) 
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1362-Sobre internaciou de las familias 1363-Facultades de la Comision de bie-
on caso de realizarse la llegada de la espe- nes estraños. 
dicion española. 

Departamento de Gobierno.-Entre las medidas 
que el Director Supremo ha dictado para la de
fensa del país amenazado da una espedicíon 
española, es la mas importante la de internar al 
interior las familias de la capital. Desemb:traza
dos de antemano los bravos defensores de la pa
tria de cuidados domésticos, será mas vigorosa su 
aptitud militar, mas decidida suresolucion, y ma
yor su fortaleza para oponerse á los tiranos.
Bajo de esws principios ha anunciado ya el Di
rector Su;}remo á sus compatriotas que es indis
pensable esta medida. Con efecto todos los avisos 
confirman la venida de la espedicion á estas pla
yas, y se hace necesario realizar aquella con la 
brevedad posible. En esta virtud, y teniendo el 
Gobierno Supremo en consideracion el celo pa
triótico que tiene Vd. acreditado, y todas)as ,)de
mas relevantes calidades que reune, ha venido 
en nombrarle para que en consorcio de D. Ma
riano Andrade, D. Francisco Cascallares, D. Juan 
José Ezeyza, D. Mariano Zavaleta y D. Miguel 
Belgrano, forme la combion que debe entender 
en la internacion de las familias. El Gobierno 
espera, que en el desempeño de esta importantí
sima comision, dará Vd. un nuevo testimonio del 
interés que le anima por la prosperidad pública. 
Para llevar al cabo esta medida se hace indis
pensable que la comision presente un proyecto 
arreglándose á las instrucciones que acompaño á 
Vd. el que procurará presentarselo con todo la 
brevedad que demandan las actuales circunstan
cias (1).-De órden suprema hago á Vd. la co
municacion presente á los fines espresados.
Buenos Aires, Agosto 25 de 1819.-(Rúbrica de 
S. E.)-Gregorio Tagle.-Sr. D. Juan Miguens.-Es 
cópia, Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 137.J 

( 1) NOTA DEL EDri:oR DE LA ".GACETA.»-La~ ins
trucciones en sustancia son reducidas a que designen 
los puntos donde _ba_n de internarse l~s familias, y 
en qne puedan existir del modo mas comodo: á qne 
esprosen el número de personas, que por un cál
culo aproximado consideren podrá permanecer en ca
da uno de ellos: á que indiquen la clase de tropas 
mas idóneas para escoltar y servir de seguridad á 
lus famílias, conciliándolo con que sean las menos ne
ces111·ias para la defensa del país: á que manifiesten 
el término que consideren necesario al transporte de 
las familias á sus destinos respectivos: á que gr11duen 
el número de carretas, que sean precisas para la con
duccion: á que dividan entre si, los diferentes puntos 
de la campaña, señalando á cada uno de los miembros 
de la comision el que debe atender por sí; á que pro
pon"an el método mas adoptable para realizar esta 
mealda con órden y sin confusion : á que arbitren los 
medios de consultar la subsistencias de las familias, Y 
las medidas quo conduzcan á su seguridad, poniéndo
las al abrigo de todo ataque de los malvados, que en 
los tiempos turbulentos suelen ser mas numerosos y au
daces: y firntlmente á que en el proyecto hagan cuantas 
reflexiones crean conducentes al mejor logro de tan im
portante medida. Por estas esplicaciones conocerá el 
público cuanto so ocupa el Gobierno Su:premo de lo 
que dice relacion al bien comun y segundad pública. 

Exmo. Sr.:-Vista la consulta que ha hecho la 
junta de revision de pertenencias estrañas en23 de 
Julio último, elevada por V. E. en la misma fecha, 
ha sancionado el Congreso en sesion de este dia lo 
siguiente:-P Que está autorizada para sujetará 
su juicio las devoluciones que se hubiesen hecho 
de intereses y propiedades que hayan sido mani
festadas por personas á cu yo cargo ó consignacion 
estuvieron, señalándolas espresamente como per
tenecientes á individuos de la península y territo • 
ríos de la dominacion española.-2~ Que quedan 
igualmante sujetas á la revision, todas las devolu
ciones de propiedades de individuos emigrados á 
Montevideo ó á cualquier otro punto ocupado por 
las armas españolas, siempre que se hubiesen an
tes mandado entregar al Estado por haberse con
siderado pertenencias estrañas.-3i Que no debe 
conceder apelaciones, pero puede oír breve y su
mariamente las reclamaciones d~ las partes y 
resolver aunque sea revocando ó modificando su 
anterior resolucion.-Lo comunico á V. E. de 
órden soberana para su inteligencia y fines con
siguientes.-Sala del Congreso, Agosto 19 de . 
1819.-JUAN JosÉ VIAMONT, Presidente.-Ignacio 
Nufiez, Pro-Secretario.-Al Exmo. Supremo Direc
tor del Eslado.-Buenos Airefi, Agosto 26 de 1819. 
-A vísese el recibo y transcribase á la cgmision. 
-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

fGaceta de Buenos Aires, núm. 137.) 

1364-Enrolamiento en la Escolta del Di
rector y batallon de cazadores. 

BANDO.-D. Eustaquio Diaz Velez, Coronel Ma
yor de los ejércitos de ta patria, Intendente General 
de Policía, Gobernado!' Intendente de esta Provincia. 
Delegado de correos, etc.-Por cuanto urgiendo por 
momentos la organizacion y disciplina de los 
cuerpos que han de emplearse en la defensa del 
país, entre los que se enumeran los escuadrones 
de la escolta directoria! y el batallon de cazado
res cívicos, mandados crear por decreto supre
mo, publicado por bando de 16 del corriente, he 
resuelto á consecuencia de las órdenes superio
res que se me han comunicado en la materia, 
que todos los empleados en las oficinas del Es
tado, y vecinos no alistados en los tercios civi
cos, que quieran regimentarse en los citados es
cuadrones al mando del Sr. Brigadier General 
D. Juan Martín de Pueyrredon, se presenten des
de el 31 del que corre ante el segundo gefe de 
ellos, Coronel graduado D. Agustín Pinedo en 
su casa, sita dos cuadras de la plaza Mayor, ca
lle de las Torres, y media para el alto sobre la 
derecha ; y que los alcaldes de barrio y sus te
nientes de que se compone el nominado batallon 
de cazadores, cuyo mando se me ha confiado, lo 
verifiquen la tarde del mismo día en mi casa, 
advirtiendo que tambien pueden hacerlo los ciu
íladanos no alistado¡¡ en losrtercios cívicos, me
diante á que les es árbitra la eleccion de cual
quiera de los dos cuerpos nuevamente creados; 
Por tanto, y para que llegue á noticia de todos, 
mando se publique por bando á las 4 y media de 
esta tarde, fijándose los ejemplares en los para-
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ges públicos de estilo.-Buenos Aires, Agosto 28 
de 1819.-EusTOQuro DrAz VELEZ.-Por manda
to de su Señoría, D. José Ramon de Basavitbaso. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 137.) · 

1365-Impuesto por un año á las pana
derias. 

Bue~os Aires, Ag9sto 28 de 1819.-El Congre
so Nac10nal resolvio :-•Que se estableciese por 
el término de un año una contribucion de trein
ta y seis mil pesos sobre los panaderos que 
!J:b~stec~n la plaza, con c~lidad, que al que an
ticipe diez meses, se le dispensen los dos últi
mos.• 

(Redacto1· del Congreso, núm. 50.) 

1366-Pago de créditos por auxilios al 
Ejército . 

. Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 19 de 1819.- Los créditos procedentes 
de ~uxilios sumi~strados á los ejércitos de la 
Nacion en campana, han ocupado siempre un 
lugar preferente en las consideraciones del di
rectorio supremo para ser satisfechos religio
samente por la Tesorería General del Estado ; 
mas desde que los ingresos de ella no han bas
tado á su~ra_gar los multiplicados gastos que 
se ~an ongmado y acrecen cada dia á pro
porc10n de las atenciones á que imperiosa
rr:~nte l~ama la defensa del país, se ha hecho ca
s~ mvenficable el pago de tan privilegiadas ac
c10nes. Con el fin pues de evitar el mal que su
fren los interesados en esta parte, y deseoso de 
proporcionarles medio que subsane aquel defec
to, ordeno y mando; que toda libranza que ten
ga su origen de dinero, efectivo, dado á los espre
sados ejércitos, pueda ser admitida en la aduana 
como pa~el moneda en la parte que designa el 
artículo 1: de la soberana disposicion del 7 del 
mes próximo anterior; y que á los que no aco
mode este arbitrio, se les libre como hasta aquí 
el ~ago contra la Tesorería General para que se 
verifique en el modo y forma que lo permitan 
sus fondos y atenciones preferentes del Estado. 
Tómese razon en el Tribunal de Cuentas trans
críbase al Administrador de Aduana, é i~sértese 
en la •Gaceta •. -RONDEAU.-José Garcia de Cos
sio.-Es cópia, Cossio. 

(Gaceta de Buenos Aires, nlim.138.) 

1367 -Nombramiento de Presidente y Vi
ce del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1819.-En esta 
fecha fueron elegidos por el Soberano Congreso 
de las Pro".incias Unidas d.el Río de la Plata, pa
ra su Presidente, el Sr. Diputado por Santiago 
D. Pedro Gallo; Vic.i-Presidente, el Sr. Diputa
do por Tucuman, D. José Miguel Diaz Velez. 

(Redactor del Congreso, núm. 51.) 

1368-Determinacion sobre los estrange
ros comprendidos en el empréstito forzoso. 

Buenos Aires,' Setiembre 3 de 1819.-En vista 
del reclamo hecho por D. Felix Honrado Casati, 
quejándose de que siendo de nacion italiano, el 
Gobernador Intendente de esta Provincia le había 
comprendido en el empréstito forzoso exijido á 
los españoles europeos ; en atencion á que han 
ocurrido otras representaciones del mismo géne
ro, v siendo conveniente dictar una resolucion 
general á este respecto ;,el Congreso Nacional 
resolvió :--Comprender en la resolucion que dió 
ocasion á la queja de Casati, á los estrangeros 
que por una larga.residencia en el país durante 
el Gobierno Español eran reputados como vasa
llos del rey de España, siempre que por actos 
posteriores no hubiesen acreditado su adhesion 
al sistema .• 

(Redactor del Congr·eso, núm. 51.) 

1369-Acopio de armas y útiles de guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1819.-Tomada 
en consideracion una nota del Supremo Director 
en la que hace presente que deben arrotarse los 
recursos pecuniarios decretados por el Congreso 
en el abono de muchos objetos privilegiados, co
n;io el pago de las tropas, y otros de esta espe
cie, quedaba un déficit harto pe1:judicial del cau
chl necesario para l~ provisio_n de los p:..rques y 
ars~nales, que requieren un mmenso acopio de 
articulas de guerra; y en consecuencia de esto y 
del actual estado de cosas, píde se le faculte pa-
ra t<;>m,arlos de donde l?s h1:biese, prévio el con
sent:rmento de los propieta~10s, y justiprecio res
pectivo par~ su pago e?- pnmera. oportunidad, ó 
cu~ndo variadas las Clfcunstancias, lo permitía 
el mg~~so de las rentas; el Congreso Nacional 
r~solv10;-•Fa<mltar al Poder Ejecutivo para aco
I'. .ar articulos de guerra, tornándolos de los par
ticulares, para proveer los parques J:° arsenales, 
segun propone en su nota, con la callda.d de dar 
cuenta de la cantidad á que monte el valor de los 
renglones. recaudados luego que se hayan llena
do los objetos de esta medida; recomendándole 
mucho, que para ejecutar esta resolucion se des
ti_nen pers'?nas, no so~o de toda pureza yprobida~, 
smo t.ambien de caracter suavey apasible, capaz 
de alejar de los prestamistas toda idea de malver
sCTcion, y .evitar C?ntestaciones empeñadas, que 
solo vo~nan servlf para hacer subir de punto 
la orhosidad que naturalmente lleva consigo la 
medida." 

(Redactor del Congreso, núm. 51.; 

1370-organizacion de la .\dministracion 
General de Correos. 

~xmo. Señor :-El Congreso ha sancionado en 
ses10n del día, que la Administracion General de 
Correos se espida con el número de plazas y do
taciones siguienteR: 

Administrador con ........ $ 2000 
Contador.. .. . . . . . . . . . . . . . . , 1500 
Oficial primero . . . . . . . . . . . . " 1000 
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Idem segundo ............. $ 700 
Idem tercero . . . . . . . . .. . . . . » 600 
Mozo de confianza. . . . . . . . . • 300 
Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . • 168 

Igualmente ha acordado que quedan en el mis
mo pié, la gratificacion del maestro de postas 
la dotacion de correos de número y supernume: 
rarios, y las demas pensiones de retiro á inváli
dos y viudas.-De órden soberana lo comunico 
á y. _E. para su inteligencia, publicacion y cum
phmiento.-Sala del Congreso, Setiembre 3 de 
1819.-PEDRO Sn.rON GALLO, Présidente.-Igna
cio Nunez, Pro-Secretario.-AI Exmo. Supremo Di
rector del Estado.-Buenos Aires, Setiembre 6 de 
1819.-Cú~plase l~ i?Oberana resolucioµ que an
tecede, acusese recibo, transcribase al Adminis
trador General de correos, y publlqucse en la 
«Gaceta• .-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 138.) 

1371-0rganizacion del Tribunal de Cuen
tas. 

Exmo. Señor:-Visto el proyecto de reformas 
del Tribunal Mayor de Cuentas de que se ocu
pó la comision interior en las sesiones de 21, 
23, 24, 26 y 27 del pasado; y tomado en con
sideracion por el Congreso en las del 28 y 31 del 
mismo, ha sancionado en esta última; •que el es
presado Tribunal se espida en sus funciones con 
el número de plazas y dotaciones siguientes:-

Tres contadores mayores, con el 
sueldo cada uno de. . . . . . . . . . . . . t 2500 

Siete contadores de resulta, cada uno 
con ..•...........•............. • 1200 

Un oficial para la mesa de toma de 
razon, con. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 700 

Un archivero, con.. . . . . . . .. . . . . . . . . • 600 
Un oficial de libros, con ............ • 500 
Seis oficiales escribientes, cada uno 

con ......................... , ... • 400 
Un portero, con......... . . . . . . . . . . • 400 
Un escribano, con........ . . . . .. . . . . • 300 

JUBILADOS 

Los dos ·contadores mayores, cada 
uno con ...... , . . . . . . . . . . . . . . • . . . • 1250· 

Los tres contadores de resulta, cada 
uno con.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 450 

Los dos oficiales escribientes, cada 
uno con ......................... • 200 

Igualmente á acordado lo 19-Que V. E. mande 
cumplir y ejecutar la instruccion formada para 
el Tribunal de Cuentas por el visitador D. Diego 
de la Vega en 23 de Octubre de 1805, debiendo 
tambien observarse entre sus artlculos (no obs
tante la reserva ó suspension que se mandó al 
principio) el 13, 29 y 20 del capítulo 19 y el 2 y 
4 del capítulo 29; y quedar solamente sin ob
servancia el 8 y el 9 del capítulo 19 el 11 y 
12 del 49. Lo 29-Que asi de los dos estados de 
labores y alcances de que trata el articulo 67, co
mo del estado general de valores que prescribe el 
68 del capítulo 19 se remita anualmente un ejem
plar al Poder Ejecutivo, otro el Senado y otro á 
la Cámara de: Representantes;-Lo comunico á 

V. E. de órden soberana para su inteligencia pu 
blicacion y cumplimiento.-Sala del Congreso, 
Setiembre· 1~ de 1819.-JuAN JosÉ VIAMONT, 
Presidente.-lgnacio Nunez, Pro-Secretario.-Al 
Exmo. Supremo Director del Estado.-Buenos Ai
res, Setiembre !) de 1819.-Cúmplase lo man
dado por el Soberano Congreso en la presente 
nota, y transcríbase al Tribunal de Cuentas pa
ra su puntual cumplimiento, y que proceda á 
proponer los sugetos que hayan de servir los em
pleos que en ella se indican.-(Rúbrica de S. E.) 
-Cossio. 

!Gaceta de Buenos Aires, núm. 11¡().) 

1372-Fondos para atendei· al sosten de 
la guarnicion de la frontera. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1819.-De con
formidad con lo que espone mi Secretario de Es
tado en el Departamento de Gobierno, y consi
derando las ventajas que deben resultar á la se .. 
guridad y tranquilidad de la frontera el aumento 
de la fuerza destinada á su custodia, y al mis
mo tiempo que siendo el ganado exisitente en Ka
quehuicul una substancia de que los mismos ha
cendados se han desprendido para el beneficio de 
la frontera, vengo en declarar que unido este al 
que haya de recolectarse, que está ya destinado 
al mismo objeto, se forme un fondo con la cali
dad de que de él haya de sostenerse la tropa 
que ha de resguardar la campaña. En su conse
cuencia avlsese por el Departamento de Gobierno 
al de Hacienda, esta Suprema declaracion para su 
¡nteligencia y fines consiguientes.-RONDEAU. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 142.) 

1373-Declarando á los españoles euro
peos hábiles Para ser árbitros arbitradores. 

Exmo. Sr.:-Con motivo de una consulta hecha 
directamente al Congreso por el Tribunal del 
Consulado en 8 de Mayo último, ha sancionado 
en la sesion del dia que los españoles europeos 
no. sean escluidos de jueces árbitros y arbitrado
res, amigables componedores.-De su soberana ór
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
demas efectos consiguientes.-Sala del Congreso, 
Setiembre 10 de 1819.-PEDRO Sr:MON GALLO, 
Presidente.-lgnacio Nunez, Pro-Secretario. -Al 
Exino. Supremo Director del Estado.-Buenos Ai
res, Setiembre 14 de.1819.-Cúmplase la so bera
na disposicion que antecede, acúsesé recibo, pu
bliquese en •Gaceta• y transcríbase al Tribunal 
del Consulado.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Redactor del Congreso, núm. 50.) 

137 4-Pago de créditos contra el Estado. 

Departamento de Hacienda.-Deseando S. E. pro
porcionar al comercio los alivios posibles que com
pensen en cierto modo la falta de numerario que 
se nota y hace impracticable ó al menos morosa, 
Ja satisfaccion de los créditos que reconoce el 
Estado, ha resuelto en acuerdo de hoy, que desde 
este mes en adelante se libre mensualmente con
tra esa Aduana hasta la suma de cien mil pesos 
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que deberan ser admitidos en ella en la clase de 
papel moneda, no pudiendo darse mas cantidad 
á un solo individuo, ni por una sola negociacion 
á favor de varios, que la de doce mil pesos por 
cada mes. Cuya suprema disposicion comunico 
á :v. para su conocimiento, en el concepto de 
que se mande insertar en la .Gaceta Ministerial> 
á fin de que por este medio se haga notoria á to
dos.-Dios guarde á V. muchos años.-Buenos 
Aires, Setiembre 16 de 1819.-(Rúbrica de S. E. 
al márgen.)-José Garcia de Cossio.-Al Administra
dor de Aduana.-Es cópia, Cossio. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm 140.) 

1375-Exonerando del franqueo los im
presos; 

· Departamento de Gobierno.-ElDirector Supremo 
se halla convencido que el medio mas eficaz de 
que se generalizen los papeles públicos, y se in
truyan los habitantes en toda la comprension del 
Estado de la verdadera situacion, y progresos 
del sagrddo sistema de la América, es el de per
mitir que circulen los impresos, libres de porte 
alguno. En su consecuencia ha tenido á bien S. 
E. acordar con esta fecha que así se ejecute; y que 
para evitar todo fraude, no se permita ningun 
paquete cerrado, debiendo tan solo llevar una fa
ja de modo que se conozca ser de impresos su 
contenido.-De órden suprema hago á V. la co
municacion presente al efecto indicado.-Dios 
guarde á V. muchos años.-Buenos Aires, 22 de 
Setiembre de 1819.-(B.úbrica de S. E.)-Gregorio 
Taglc.-Sr. Administrador General da Correos.-Es 
cópia, Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 141.) 

1376-Nombramiento de Presidente y Vice 
del Soberano Congreso. 

Buenos Aires, Octubre 1~ de 1819.-En esta 
fecha fueron nombrados por el Soberano Congreso 
de las Provincias-Unidas del Rio de la Plata, para 
su Presidente, el Sr. Diputado por Salta, Dr. D. 
Marcos Salomé Zorrilla; Vice Presidente, el Sr. Di
putado por Santiago del Estero, D. Pedro Uriarte. 

(Redactor del Congreso, núm. 52.) 

1377-Supliendo la falta de recursos de 
los prelados generales de las órdenes re
gulares. 

Ejecutivo'despache carta de ruego y encargo á to
dos los diocesanos con el objeto de que autorizen 
al de la capital para resolver y determinar en los 
casos y causas en que segun las respectivas cons
tituciones de cada religion se podía ó debía re
currir á los prelados generales de quienes se ha
llan separados; con calidad de que la legacion no 
deba estendenrse á los casos y causas en que sus 
institutos hayan provisto clara y terminante 
mente de remedio; faltando el recurso á los dichos 
prelado generales y que por la tal delegacion no se 
entiendan derogados sus privilegios ni sujetos á 
los ordinarios, sino en íos casos determmados 
por derecho. •-De su soberana órden lo comunico 
á V. E. para su inteli~encia y cumplimiento.-Sa
la del Congreso, Setiembre 25 de 1819.-PEDRO 
SIMON GALLO, Presidente.-/gnacio Nwiez, Pro
Secretario.-Al Exmo. Supremo Directordct Estado. 
-Buenos Aires, Octubre 1 ~ de 1819.-Cúmplase 
la soberana disposicion que antecede, y publí
quese en •Gaceta,. acusándose préviamente el 
recibo.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 142 y Redactor det 
Congreso, núm. 51.J 

1378-A.umentando do11; contadores en el 
Tribunal de Cuentas. 

Exmo. Señor: - El crecido rezago de dos
cientas una cuentas, sin comprender entre estas 
las correspondientes al año de 1818, ni el abulta
do número de las de las rentas de tabaco y nay
pes en todo el Vireynato hasta su estineion, 
que ha advertido el Congreso por la representa
cion del Tribunal Mayor de Cuentas que V. E. 
ha elevado en su nota de 23 del presente, le ha 
convencido de la necm;idad de dejar por ahora 
otros dos contadores de resultas, con el sueldo 
de mil cien pesos anuales, que se pagarán bajando 
á cada uno de los contadores mayores quinientos 
pesos, y ciento al año á los siete de resultas que 
han debido quedar por la reforma, encargando 
á V. E. cuide, sobre la exacta observancia de la 
instruccion de dicho Tribunal, principalmente de 
los artículos recomendados en la citada reforma. 
-Lo comunico á V. E. de órden soberana para 
su inteligencia y cumplimiento.-Sala del Con
greso, Setiembre 28 de 1819.-PEDRO S!MON GA
LLO, Presidente.-/gnacio Nufiez, Pro-Secretario. 
-Al Exmo. Supremo Direclor del Eslado.-Buenos 
Aires, Octubre 1 ~ de 181ü.-Cúmplase lo resuelto 
por el Soberano Congreso en la presente comu
nicacion, y transcríbase al Tribunal de Cuentas 
para su mas puntual cumplimiento y propuestas 
consiguientes. - (Rúbrica de S. E.)-Cossio. 

(Gaceta. de Buenos Aires, núm. 142.) 
Exmo. Sr.:-El Soberano Congreso en la se

sion de este dia ha sancionado lo siguiente: En 
la inteligencia que solos los recursos de fuerza 
y proteccion sin el de apelacion no proveen de 
remeilio á. todos los casos é inconvenientes que 1379-Apelaciones en causas mercantiles. 
han ocurrido y pueden ocurrir en las órdenes 
regulares por la necesaria y forzosa separacion Exmo. Señor :-A consecuencia de una consul
en que están constituidos de los prelados ge- ta elevada por el Juez de Alzada de fa, Provincia 
nerales españoles, de quienes dependían por su de Cuyo en 22 de Junio último, el Congreso ha 
particulares institutos; entre tanto que se alla- espedido en la sesion del dia la declaracíon d
na la comunicacion con la silla apostólica, y guiente. «Los pleitos mercantiles en lq,s Provin
se forman los correspondientes concordatos, en¡ cias donde no residen las Cámaras de Justicia, 
uso de la epiqueya que impera el órden pre- cuya cuantia no escoda el valor de dos mil posos, 
sente de sucesos politicos, el Supremo Poder so determinarán por la Alzada ele cada Provincia 
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segun fas ordenanzas de comercio y en la forma 
que prdscribe la ereccional de 30 de Enero de 
1794.-Cuando la entidad del pleito, pase del 
valor de dos mil pesos, quedará á discrecion del 
que se sienta agraviado llevar el recurso de ape
lacion al Juzgado de Provincia ó al Juez de Al
zada de la Cámara territorial respectiva.-De su 
soberana órden lo trascribo á v.~. para su in
teligencia, publicacion y circulacion á quienes 
corresponda.-Sala'del Congreso, Setiembre 28de 
1819.- PEDRO SIMON GALLO, Presidente.-Tgna
cio Nuiitz, Pro-Secretario.-Al Exmo. Supremo Di
rector det Estado.-Buenos Aires, Octubre 4 de 
1819.-Cúmplase la soberana disposicion que an
tecede, acúsese recioo, circúlese á quienes corres
ponda é insértese en «Gaceta.•-(Rúbrica ele S. E.) 
-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 142 y Redactor del 
Congreso, núm. 52.) 

1380-Forma en que debe hacerse el re
parto de las tierras públic~s. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 1819.-Discutida 
la solicitud del Gobernador Intendente de Cuyo 
pidiendo facultades para repartir los terrenos 
baldíos de aquella Provincia, y siendo convenien
te tomar igual medida respecto á los terrenos 
baidios en las fronteras de Jujui, Salta, Santiago, 
Catamarca, Córdoba y demás Provincias y pue
blos del Estado; el Congreso Nacional resolvió: 
-« 19 Que se facultase al Supremo Poder Ejecu
tivo para el repartimiento de terrenos del Estado. 
-29 Que solo algunos terrenos se dieran gra
tuitamente.-39 Que se encargue una comision de 
formar el reglamento para el reparto, nombrando 
al efecto ~ los Sres. Diputados Funes, Villegas y 
Choarrarm. • 

(Redactor del Congreso, núm. 52.) 

1381-Restablecimiento del oficial 49 de 
Correos. 

Exmo. Sr. :-Habiendo representado el Admi
nístrador General de Correos reclamando la re
posicion del oficial 4~ para la estafeta de aque
lla oficina, y el goce del sueldo íntegro ~' los 
demás oficiales reformados por la resolucion so
berana de 3 del mes próximo pasado, ha deter
minado el Congreso en la sesion del dia •que sin 
embargo que algunos de los oficiales que que
daron podía ser destinado al despacho de la es
tafeta, deseando el mejor servicio público en el 
mas pronto repartimiento de las cartas, se repon
ga el oficial ,r ·con la dotacion de seiscientos pe
sos anuales.-De su soberana órden lo comunico 
á V. E. para su intelígencia y cumplimiento.
Sala del Congreso, Octubre l? de 1819.-DR. lVUR
cos SAJ,OMÉ ZoRRILLA, Presidente.-J.qnacio Nufiez, 
Pro-Secretario.-Al Exrno. Supremo Director del Es
tado.-Fuenos Aires, Octubre 6d~1819.-Cúmpla
se la soberana disposicion que antecede, acúsese 
recibo, transcríhase al Administrador General de 
Correos, y publíquese en «Gaceta.•-(Rúbrica de S. 
E.)-Taglc. 

(Gaceta de Buenos Aires,, núm. 143 y Redactor del 
Congreso, núm. 52.) 

1382-Restablecimiento de una escuela 
de primera letras en Córdoba. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1819.-Tomada en 
consideracion una representacion elevada por el 
Cabildo de Córdoba en que despues de hacer pre
sente los motivos que habían dado lugar á sus
pender la escuela de plimeras letras, que se ha
bía establecido en dicha ciudad, y los que al pre
sente le habían decidido de acuerdo con el Go
bernador de la Provincia á proponer su restitu
cion sosteniéndola por este solo año con 600 pe
sos del fondo destinado á escuelas rurales, pues 
desde el próximo año en adelante se haría con 
los de propios; el Congreso Nacional resolvió:
«Apro bar la medida propuesta, con cargo de rein
tegro,» 

(Redactor del Congreso, num.52.) 

1383-1\iandando revisar los fardos de la
na y cueros que se despachen ,por la Adua
na. 

De órden de S. E. prevengo á V. que en todo 
fardo de cueros que se presente al despacho en 
esa Aduana, no se esté al número que esprese, 
sino que precisamente deba abrirse y registrarse 
su contenido, no menos que pasarse los que 
sean de lana, dando cuenta inmediatamente 
de cualquiera rtoYedad que se obserYe en am
bas diligencias, suspendiendo y reteniendo to
do ulterior acto hasta la resolucion de S. E.-Oc
tubre 14 de 18i9. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 64. ¡ 

1384-Reforma á los empleados que sepa
gaban con fondos del Cabildo. 

Exmo. Sr.:-El Congreso ha acordado en la 
sesion de este día, que los empleados cuyos 
sueldos se hallfm situados sobre los fondos del 
Cabildo de esta capital, se reduzcan al número y 
con las dotaciones que en seguida se espresan : 

Dos Asesores de los juzgados del? y 
2? voto con ·el sueldo de que cada 
uno disfrutaba anualmente.. . . • . . $ 1000 

El asesor del defensor de menores sin 
mas gratificacion ni emolumento 
alguno con ...................... • 

El asesor del defensor de pobres ... . 
400 
600 

• 1000 Un Secretario.. . . . . . • ........... . 
Un oficial auxiliar del Secretario ar-

chivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 600 
El escribano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1000 
Un contador conforme al reglamento • 1200 
Un te1;orero ..•.................... • 1000 
Un oficial solo de contaduria....... " 500 
Un oficial del fiel y colector de pro-

pios, con .....................• , . • 900 
Un ayudante de idem .............. • 300 
El Alguacil mayor. . . . • . . . . . . . . . . . » 1000 
El Teniente alguacil. . . . . . . . . . . . . . . • 500 
Un 1;1ortero con la obligacion de es-

cnbü¡ sin gratificacion para casa, 
debiendo proporcionársele la habi
tacion en el Cabildo conforme al 
art. 10, cap. 19, del citado regla-
mento ..••....•................. • bOO 
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Los dos maceros con lo que cada uno 1386-Erijiendo en ciudad el pueblo de 
gozaba ............... · · · · • · · · · · · $ 120 San Nicol:'ts do los Arroyos. 

Cuatro ordenanzas para los juzgados · 
de P y 2~ voto, cada uno. . . . . . . .. • 200 

El portero de la carniceria con la do-
tacion del reglamento sin gratifica-
cion alguna .••... ·... . . . . . . .. . .. .. • 360 

Los tres barredores cada uno con ... • 144 
Dos ordenanzas del fiel con la dota-

cion que á cada uno señala el re- · 
glamento .... , ................... • 144 

El verdugo con la dotacion que dis-
fruta de................... . . . . . . • 150 

El jubilado Tadeo Silva ..•.•...•... • 100 

Quedando en el pié en que están las dotacio
nes de los bibliotecarios, maestros de escuelas, 
ayudantes de estos auxiliar de la vacuna, médi
co sanidad, y suprimidas las plazas de escribano 
auxiliar, escribientes de la Secretaria, el de la 
contaduria, el sirviente de las oficinas, una de 
las ordenanzas del fiel ejecutor, y un corchete de 
los juzgados ordinarios.-Igualmente ha acorda
do que se observe el reglamento espedido en 13 
de Octubre de 1814 en lo que no ha sido alterado 
y especialmente el artículo 4~ del cap. 16.-De 
soberana órden lo comunico á V. E. para su in
teligencia, publicacion y cumplimiento.-Sala del 
Congreso, Octubre 22 de 1819.-DR. MÁ.RCOS SA
LOMÉ ZORRILLA, Presidente.-lgnacio Nuñez, Pro
Secretario.-Al Ea:mo. Supi·emo Director del Estado. 
-Buenos Aires, Octubre 25 de 1819.-Cúmplase 
la soberana disposicion que antecede, acúsese re
cibo, comuníquese al E:l{.mo. Cabildo y publíque
se en •Gaceta.>-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 145.) 

1385-Disponiendo que en las donaciones 
de tierras públicas, solo se perciba la media 
annata. 

Habiendo representado el Gobierno Intenden
te de esta Provincia consultando sobre los dere
chos que deben pagarse en las mercedes de tier
ras del Estado, despues de haber oido por repeti
das veces, al Señor Fiscal y Asesor General se 
dictó en su virtud el Supremo Decreto que sigue: 
-Cuartel Directorial en la Villa de Lujan y No
viembre 12 de 1819.-Visto; de conformidad con 
lo espuesto por el Ministro Fiscal, y dictamina
do por mi Asesor General, se suprime en las ad
judicaciones de terrenos por merced, la exaccion 
de los servicios pecuniarios que hasta ahora se 
han cobrado, continuándose solo en la de la me
dia annata, prevenida por leyes que aun rigen: 
comuníquese esta resolucion, de que se tomará 
razon en el Tribunal de Cuentas y Cajas Gene
tales, al Gobernadm· Intendente de esta Provin 
cia en respuesta á su consulta de 21 de Julio úl
timo.-(Hay una rúbrica de S. E.)-Basavilbaso.
Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas.-Bue
nos Aires, Noviembre 18 de 1819.-Luca. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuen
tas.-1819.) 

Exmo. Sr.:-En sesion del dia ha espedido el 
Soberano Congreso la resolucion siguiente:-•En 
consideracion á los estraordinarios sacrificios que 
ha sufrido el benémerito pueblo de San Nicolás 
de los Arroyos para sostener el órden contra la 
anarquía, se le concede el título de ciudad, y la 
facultad de establecer cabildo, encargándose al 
Supr1~mo Director del Estado el pronto cumplí · 
miento de esta resolucion, y la designacion del 
número de individuos que han de componer la 
municipalidad. ·-De su órden soberana lo comu
nico á V. E., para su inteligencia, publicacion y 
cumplimiento.-Sala del Congreso en Buenos 
Aires, Noviembre 23 de 1819.-JOSÉ SEVERO MA
LA VIA, Presicl~nte.-Jgnacio Nuñez, Pro-Secreta
rio.-Al Ea:mo. Supremo Director del Estado.
Cuartel Directorial de Lujan, Noviembre 24 de 
1819.-Acúsese recibo de esta Soberana resolu
cion, comuníquese y publíquese.-(Rúbrica de S. 
E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 149.J 

1387 -Empleados de la Cámara de ape
laciones. 

Exmo. Sr :-Habiendo examinado el Congreso 
la razon de los empleados en la Cámara de ape
laciones, ha acordado en la sesion de 19 del cor
riente, no se haga innovacion en el número de 
aquellos, ni en las dotaciones que disfrutan.
De su soberana órden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y publicacion.-Sala del Congre
so en Buenos Aires, Noviembre 22 de 1819.
JosÉ SEVERO MALA VIA, Presidente.-Jgnacio Nu
riez, Pro-Secretarío.-Al Ea:mo. Supr61no Director del 
Estado.-Cuartel Directoria! de Lujan, Noviem
bre 24 de 1819.-Acúsese recibo y publíquese. 
-(Rúbricade S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 149.) 

1388-Forma para el recibo de las provi
siones para el ejército. 

Ha resuelto el Supremo Director del Estado 
que para no interrumpir sus atenciones en el 
exámen de las reses y otras especies anexas á la 
subsistencia y continuaeion de marchas de este 
cuerpo de Ejército, se espidan desde esta fecha 
por el Comandante General de él, Coronel Mayor 
D. Juan Ramon Balcarce, las papeletas respecti -
vas que con su visto bueno y avalúo de las es
pecies consumidas deberán ser pagados por la 
Tesorería General con la prontitud y preferencia 
que requiere tan priviligiado crédito luego que á 
este fin sean presentados á V. S. por los intere
dos. La superioridad recomienda muy partícu
la rmente el cumplimiento de esta deliberacion 
y de su órden lo aviso á V. S. al efecto.-Dios 
gu'1rde á V. S. muchos años.-Cuartel Directo
rial en marcha, Noviembre 25 de 1819.-(Rubri
ca de S. E. al márgen.)-Matias de Irigoyen.-Señor 
Secretario de Estado en el Departamento de Hacienda. 
-Buenos. Aires, Noviembre 27 de 1819.-Tóme-
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se razon en el Tribunal de Cuentas y Cajas Ge
nerales.-Cossio.-Tomóse razon en el Tribunal 
de Cuentas.-Buenos Aires, Noviembre 29 de 
1819.-Luca. 

(.4rchivo General.-Libi ·os del Tribunal de Cuen
tas.-1819.) 

1389-Imponiendo el derecho de un peso 
por quintal de carne salada, lenguas, etc. etc., 
que se esporten. 

Con fecha 24 del corriente ha resuelto el So be-

rano Congreso que la carne salada pague en su 
estraccion el derecho de un peso por quintal, y 
al mismo respecto las que se saquen envacijadas, 
las lenguas, y la de cerdo, aforándose en la Adua
na, debiendo exigirse este derecho desde el día P 
de Febrero próximo en adelante.-De Suprema 
órden lo aviso á Vd. para su inteligencia y cum
plimiento.-Diciembre 29 de 1819. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 64.) 
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1390-Imponiendo derechos de esvorta- 1392-Nombramiento de Alcaldes de bar-
cion á la grasa 6 aceite animal. rio y hermandad. 

Tomado en consideracion por el Congreso un 
proyecto presentado por la comision interior de 
arbitrios para que se establezca un derecho ma
yor del que al presente se cobra á la grasa ó 
aceite animal que se estrae del pais ; ha resuel
to en la sesion del día, que so imponga el de 
veinte reales sobre cada barril de los que seís 
hacen una pipa de medida, debiendo empezará 
cobrarse desde el 1 ~ de Febrero próximo en ade
lante.-Lo que transcribo á Vd.- Enero 11 de 
1820. 

(Recopilaci.on de Leyes de Aduana, pág. 64.) 

1391-Pago de dietas :1 los Diputados por 
Buenos Aires. 

Aunque con fecha 21 de Junio del año ante
rior previne a V. S. por disposicion de S. E. que 
nnpartiese la órden competente al Administra
dor de Aduana para que suspendiese el pago 
de los sueldos que gozan los Diputados por es
ta Provincia en el Soberano Congreso y les eran 
abonados por aquella Tesorería de los fondos 
pertenecientes al Exmo. Cabildo, á virtud de ór
den de 8 de Octubre del año de 1818, como han 
representado nuevamente los mismos Diputados 
que no se les acude por la caja del Ilustre Ca
bildo con los sueldos del modo que este cuerpo 
lo había ofrecido, ha acordado el Gobierno Su
premo que vuelvan á percibir desde el primero 
de Enero del presente año sus haberes por la 
Tesorería de la Aduana, á cuyo Administrador 
pasará V. S. la órden respectiva al efecto indi
tado.-Por disposicion suprema hago á V. S. 
la comunicacion presente.-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, Enero 15 de 1820. 
-Gregario Tagle.-Sr. Secretario del Estado en el 
Departamento de Ha;cienda.- Buenos Aires Ene
ro 2.5 de 1820.-Cúmplase la presente órd~n su
prema y al efecto tómese razon en la Conta
duría de la Aduana y Tribunal de Cuentas.
C1Jssio. -Tomóse razon en la Contaduría de la 
Aduana. - Buenos Aires, Enero 26 de 1820.
Robredo.-Tomóse razonen el Tribunal do Cuen
ntas.-Buenos Aires, Enero 26 de 1820.-Luca. 

(Archivo General.-Lihros del Tribunal de Cuen
tas.-1820.) 

Exmo. Señor: - En acta celebrada el día de 
ayer, han sido electos para alcaldes do bar
rio y hermandad de esta capital y su campa
ña los individuos de la adjunta nómina, que se 
acompaña á V. E. para su supremo conocimien
to y aprobacion.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sala capitular de Buenos Aires, 14 de 
Enero de 1820.-Exmo. Señor :--Juan Pedro de 
Ag1iirre.-Estévan Rornero.-José Julian Arrío/a.
Benito Linch.-J. P. Saenz Valiente.-Francisco Dcl
gaáo.-8. Gimenez -E.vmo. Señor Director Supre
mo del Estado.-Buenos Aires, Enero 17 de 1820. 
-Apruébase el nombramiento de Alcaldes que 
contiene la adjunta nota, y avisese en contesta 
cion.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

NOJ\IBRA11IENTO DE ALCALDES DE HERMANDAD Y 
DE BARRIO PARA EL PRESENTE AÑO DE 1820. 

Partidos 

Norte.. . . . . . • . . . . D. Manuel Zamudio. 
Sud......... . . . . . • José Araoz, (reelecto.) 
Palermo.... . . . . . . Manuel Moya. 
Barracas . • • . . • . . . • Juan Manuel Alzaga. 
San Pedro........ » Rosendo Villamayor. 
Baradero. . . . . . . . . • Bonifacio Acuña. 
San Nicolás de los 

Arroyos........ ' Mariano Ruiz. 
Lobos ... ,........ ' Martín Vignales. 
Magdalena....... • Eulalio Lopez.' 
San Isidro........ ' Manuel Yedros. 
Quilmes.. . . . . . . . . • Santiago Arrascaota. 
Matanza... . . . . . . ' Manuel Escalada. 
Moron.... . • . . . . . • José Benito Rivas. 
Conchas y San Fer-

nando. . . . . . . . . . • Diego Piñero. 
Pergamino . . . . . . . • .José Maria Nuñez. 
Arrecifes . . . . . . . . . • Cárlos Villar. 
Areco-arriba.. . . . . . • Inocencio Diaz. 
Salto.... . . . . . . . • . • .Juan Francisco Ulloa. 
íJhascomús. . . . . . . " Mariano Olivares. 
Flores.. . . . . . . . . . . . • Gerónimo Martinez. 
San Vicente....... • Juan Manuel Rosas. 

Cuarteles Alcaldes de Barrio 

D. Juan José Malaver. 
2'! • Pedro Vidal. 

• Pantaleon Sanchez. 
• Ramon Villanueva. 
' .José Antonio Villanueva. 
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Cuarteles Alcaldes de Barrio 
5? agregado D. Vicente Sagarí. 
6? - > Nazareo Gallegos. 
7? • Domingo Eysaga. 
8? • Angel Molino Torres. 
gi • José Maria Fechas. 

10 • Eugenio Muñoz. 
11 » Juan Bautísta Moron. 
12 » Anastacio Patron. 
13 • Domingo Olmos. 
14 • Juan de Jesus Mendez. 
15 • José Maria Nadal. 
16 • Santos Correa. 
17 • Vicente Aspillaga. 
18 Anselmo Farias. 
19 • Vicente Ortega. 
20 • Ramon Toribio Peizes. 
21 • Paulino Peralta. 
22 • Leandro Muñoz. 
23 , Juan J. Inestrosa, (reelecto.) 
24 Pascual Matallana. 
25 • Francisco Baudris. 
26 • Roque Machado. 
27 Lorenzo Laguna. 
28 • Estevan Sacarelo. 
29 • Silverio Martinez. 
30 • Ram.on Fonseca. 
31 • Mariano Videla. 
32 ' Sim.on Diaz. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 156.) 

1393--Eleccion de Senadores por las Pro· 
vincias. 

Exmo. Señor: - Despues de haberse éxami
nado y aprobado las actas de eleccion de 
Senadores por las Provincias, remitidas por 
las Asambleas electorales de cada una de ellas: 
verificado el escrutinio de las ternas, han 
resultado electos por pluralidad de sufragios, 
computados por Provincias loe; Dres. D. Vi
cente Anastasio de Echevarria, D. Manuel 
Antonio Castro y D. Francisco Narciso de La
prida; y han sido electos por el Congreso de en
tre los electos, conforme al artículo 14 de la 
Constitucion, los Dres. D. Pedro Medrano y D. 
Jua.n Bautista Paz. Verificado igualmente el 
escrutinio de las ternas para Senadores eclesiás
ticos, resultó electo por la pluralidad de sufra
gios computados por Cabildos, el Dr. D. Julian 
Segundo de Agüero, cura rector del Sagrario de 
esta santa iglesia Catedral, y solo se eligió por 
el Congreso de entre los propuestos, al Dean de 
la de Córdoba Dr. D. Gregorio Funes, por ha· 
berse resuelto en la sesion del 22, que se si.tspen
da la eleccion de uno de los tres Senadores ecle
siásticos para cuando el Perú recobre su liber
tad.-Tambien ha sido aprobada el acta de la 
Universidad mayor de Córdoba, por Ja que nom
bra Senador al Dr. D. José Eugenio del Portillo 
en repre_sentacion de aquella.-Lo que se comu
nica á V. E. de órden soberana, para su inteli
gencia, publicacion y <lemas efectos consiguien
tes.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, á 26 
de Enero de 1820.-Dn. JJsÉ MIGUEL DIAZ VE
LEZ, Presidente.-lgnacio Nu1iez, Pro-Secretario. 
-Al Exmo. Director Supi·emo en campaiia.-Cuartel 
Directorial en campaña, Enero 28 de 1820.-

Enterado : acúsese recibo, comuniquese á quie
nes corresponda en la forma acordada y pu
bliquese en •Gaceta•.-(Rúbrica de S. E.)-Tagle. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 158.J 

1394-Nombramiento de Director Supl'e
mo sustituto del Estado. 

Retardándose la vuelta del Exmo. Sr. Director 
Supremo del Estado, mas tiempo de lo que se 
había creído, conoció el Soberano Congreso Na
cional que era llegado el caso de adoptar una 
medida qm~ conciliase aquella ausencia necesa
ria con la mejor espedicion de los negocios pú
blicos. En resultas de este convencimiento, to
mó la resolucion contenida en la órden sobera
na del tenor siguiente :-En la sesion del dia, 
el Congreso ha elegido á V. S. para que ejer
za en esta ciudad y sus dependencias el cargo de 
Director sustituto del Estado, mientras el pro
pietario, el Exmo. Señor D. José Rondeau 
vuelve á ocupar la silla del Gobierno ; é 
interesando altamente al sosiego y tranqui
lidad pública la pronta realizacion de esta 
medida, ha acordado igualmente que inme
diatamente se pres.inte V. S. en la sala de sus 
sesiones á prestar el juramento de ley y tomar 
posesion del cargo. El Congreso espera que un 
ciudadano tan benemérito no escusará este sa· 
crificio que le demanda imperiosamente la salud 
de la patria.-Sala del Congreso, en Buenos Ai· 
res, Enero 31 de 1820.-JosÉ MIGUEL DrAz VE
LEz, Presidente.-Ignacio Nuiiez, Pro-Secretario. 
-Al ciudadano D. Juan Pedro Aguirre, Alcalde or
dinario de 1º. voto. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 158.j 

1395-Facultades al Poder Ejecutivo y 
suspension de las sesiones del Congreso. 

Exmo. Señor :-'-El Congreso, habiendo to
rnado en consideracion la esposicion que en 
el dia de hoy ha hecho V. E. en la sala de 
las sesiones con respecto las circunstancias 
del país ; y teniendo tambien á la vista la nota 
oficial del Supremo Director propietario del día 
de ayer, ha resuelto lo siguiente :-•Exigiendo• 
el ac.,tual estado crltico y peligroso del país, las 
mas eficaces y estraordinarias medidas, para 
salvarlo de los inminentes riesgos que lo ame
nazan y hacer cesar la ominosa guerra con San
ta-Fé y el gefe de los orientales, se autoriza ple
namente al Director sustituto y al Supremo del 
Estado en sus casos, para poner en un pié respe
table de defensa esta ciudad y Provincia, propor
cionándose ó sacando á este efecto el dinero ne
cesario por todos los medios que le dicte la su
prema ley de la salvacion de la patria, sin que 
porestos se crea suspendida la seguridad indivi
dual. Se le recomienda especialmente proponga 
la inmediata suspension de hostilidades al sagra
do fin de sellar la union de los pueblos con quie
nes desgraciadamente estamos en guerra, sobre 
bafies de eterna justicia é interés recíproco, ce
sando el Congreso en sus sesiones mientras du
ran los aprestos militares, á menos que el Direc
tor sustituto, ó el propietario, ó los Señores Pre-
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sidente y Vice-Presidente juzguen conveniente 
reunirlo.•-De órden soberana se comunica á V. 
E. para su inteligencia, publicacion y demas 
efectos consiguientes.-Sala del Congreso, en 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1820.-JosÉ MIGUEL 
DIAz VELEZ, Presidente.-Ignacio Nuñez, Pro-Se
cretario. - Al Exmo. Supremo Director sustituto. 
-Buenos Aires, Febrero 3 de 1820.-Enterado: 
acúsese recibo y publíquese.-(Rúbrica de S. E.) 
-Echevarria. 

(Gaceta Estraordinaria de 4 de Febrero de 1820.) 

1396-Medidas de defensa para la capital. 

BANDO.- EJ. Director sustituto del Estado, a los 
habitantes de Buenos Aires.-Co'mpatriotas: -Un 
peligro inminente nos amenaza. Las fuerzas 
que c9mandaba en persona el Supremo Director 
propietario, inferiores en número á las de los di
sidentes, acaban de ser batidas por estos. Co
noceis su orgullo y aspiraciones y debeis estar 
ciertos que en breves aías los tendreis á las in
mediaciones de esta ciudad, objeto de sus ven
ganzas, victima decretada en los consejos de su 
irritacion. Los pretendidos federales, no lo du
deis, lo que solicitan es humillaros. Ninguna 
otra gloria les satisface, que imponer su planta 
osada sobre vuestra noble cerviz. ¿Consentirán 
en este oprobio los hijos de Buenos Aires? ... -
No, compatriotas. Es preciso hacer esfuerzos pa
ra conservar ileso nuestro honor. Muerte con 
gloria es preferible á vida con ignominia. El 
Gobiernb está decidido á sostener vuestro buen 
nombre. Un enemigo fratricida quiere impone
ros la dura ley que cree justificada en su arro
gancia y sus triunfos. El Gobierno desea liber
taros de sus furias. A vosotros toca segundar 
estas miras, dando puntual cumplimiento á lo 
que por mi conductó os exije la imperiosa nece
sidad, y vuestra propia conservacion. En medio 
de esto el Gobierno no dista de celebrar una paz, 
pero para hacerla con honor, es preciso tomar 
una actitud imponente. Con estos objetos orde
no se cumpla rigurosamente lo contenido en los 
siguientes artículos: -I°. Todas las tropas ve
teranas que se hallan en esta capital saldrán en 
el día á formar un campo volante bajo el man
do del Brigadier General D. Miguel Soler y al 
cual se reunirán los cuerpos de milicia de cam
paña mandadas aprestar, con la gente útil de 
caballería que pueda montarse de los de infan
teria.-2º. Para revistar, armar y ocurrir donde 
convenga se reunirán á las cuatro de la tarde 
de hoy los tercios cívicos; á saber el primero 
en la plaza de la Concepcion, el segundo en la 
de la fábrica de fusiles y el regimiento de caba
llería nacional en su cuartel, incorpor~mdose á 
sus respectivas armas los que antes formaban 
el cuerpo directoria! y los cazadores del comer
cio: como asimismo todos los hombres qµe por 
la ley son llamados á alistarse.-3°. Los bata
llones argentinos tambien lo verificarán á la 
propia hora en las plazas que les están destina
das para sus· asambleas.-4°. Los inválidos, ofi
ciales retirados, licenciados y agregados á plaza, 
concurrirán á recibir órdenes delante de esta 
fortaleza.-5o. Los carretilleros, carreteros, car
niceros y abastecedores á igual hora se presen-

tarán en el bajo del rio á la inmediacion de la 
alameda, para ser revistados y tomar órdenes 
del Sr. Gobernador Intendente y Fiel Ejecutor. 
-6°. Los alcaldes de barrio tomarán en el dia 
una razon circunstanciada de todos los caballos 
y monturas que existan en sus respectivos cuar
teles; y la pasarán al mismo Gobernador Inten
dente con designacion de sus dueños.-7º. El 
Exmo. Cabildo queda especialmente encargado 
de hacer los acopios necesarios de víveres, y da
das las órdenes para impedir la salida de carnes 
y granos de esta capital.-8°. Todo desertor ya 
sea de linea ó de milicias, queda indultado con 
tal de presentarse en el término de tercero dia, 
en su respectivo cuerpo ó al gefe del Estado Ma
yor General.-9°. Mientras que los cuerpos cívi
cos se hallan reunidos ya sea para ejercicios, re
vistas, ó defensa de la capital, se cerrarán todas 
las tiendas, casas de comercio ó de trato, talle
res, tribunales y demas que impida ó perjudi
que el servicio de los ciudadanos.-10. Así como 
el Gobierno recompensará el celo de los buenos 
ciudadanos, será inflexible en castigar á los que 
en tan criticas circunstancias se mostraren ti
bios ó indiferentes. Publíquese por bando en la 
forma acostumbrada, fijándose los ejemplares 
competentes en los parajes de estilo.-Dado en 
la fortaleza de Buenos Aires, á 3 de Febrero de 
1820.-JUAN PEDRO AGUIRRE.-Por mandato de 
S. E., José Ramon de Basavilbaso. 

(floja suelta.) 

1397 -Asistencia de esclavos á los ejerci
cios militares. 

BANDO.-Don Eustaquio Diaz Velez, Coronel Ma
yor del Ejército, Intendente General de Policía y Go
bernador interino de esta Provincia.-Por cuanto la 
Secretaria de Estado en el Departamento de la 
Guerra me ha comunicado, para que se notorie 
:ú público la resolucion que con fecha de hoy se 
ha servido espedir el Exmo.Supremo Director del 
Estado cuyo tenores como sigue: Siendo escan
dalosa la falta de los esclavos que componen los 
batallones argentinos, á los ejercicios diarios en cir
cunstancias de que por la salida á campaña de la 
mayor parte de los cívicos, se hace indispensa
ble que contribuyan por su parte á aliviará estos 
en el servicio de la guarnicionha dispuesto el Ex
mo. Director que se publiquen por bando en el 
dia de mañana los artículos siguientes:-19 Todo 
individuo que por su omision faltare á los ejer
cicios diarios ó las guardias que puedan corres
ponderle, será castigado arbitrariamente; pero si 
su falta la originase el amo, sufrirá este la multa 
de 4pesos aplicables á fondo del batallonyque se 
exigirán por el comandante del cuerpo.-29 Los 
amos, que teniendo esclavos en la edad de ser 
alistados no los presentaren en su respectivo 
batallan, los perderán destinándose á los cuer
pos de línea.-3~ Los oficiales naturales de los 
cuatro batallones se prestarán á hacer el servicio 
que les tocare bajo la direccion de los comandan
tes veteranos á quienes se presentarán desde lue
go. Por tanto y á fin de que llegue á noticia de 
todos publíquese por bando en la forma ordina
ria, fijándose ejemplares en los parages de estilo 
y pasándose otros á los alcaldes de barrio con es-



REGISTRO NAOIONAL-182{) 541 
trecho encargo de que celen su cumplimiento.
Buenos Aires, 6 de Febrero de 1820.-EusTOQUIO 
DrAz VELEz.-Por mandato de Su Señoría Don 
José Ramon de Basavilbaso. ' 

(Coleccion del Dr. Carran:.a.J 

1398-Disolucion del Soberano Congreso 
Nacional. 

( Contestacion del Soberano Congreso á la esposicion 
que acercad.e ~u cese l~ hizo la Comision Municipal.) 

Excelentts1mo Senor: En vísta de la esposicíon 
que en nombre de V. E., ha hecho la comisionen 
la sala de las sesiones, el Congreso ha resuelto 
que sin embargo que los Representantes de los 
pueblos celebraron el pacto de union con la 
repres.entacion legitima del gran pueblo de Bue
nos Aires, y por lo tanto desearían saber la vo
luntad de este, manifestada del mismo modo ce
den á la intimacion que se les hace por medio 
de S. E. sin que se entienda que en esto obran 
ª1:1-toritativamente.-Dios gnarde á V. E. muchos 
anos.-Sala de las sesiones en Buenos Aires Fe
brero 11 de 1820.-JosÉ MIGUEL DrAz VELEZ 'Pre
sidente.-Ignacio Nwiez,Pro-Secretario.-Al Exmo. 
Cabildo de esta Capital. 

1399-El Cabildo reasume el mando de la 
Provincia. 

BANDO.-El /J.xmo. Cabildo,Juslicia y Regimiento 
de esla muy.noble y benemérita ciudad de Buenos Ai
res, á todos sus dignos habitantes, no menos que d los de 
la Provincia ¡¡ campaña, hace sabe1·:-Que habiendo 
por un cúmulo de desgraciadas circunstancias oca
sionadas delas intestinas desavenencias con la Pro
vincia hermana limítrofe de la Banda Orientai y 
Santa Fé, llegado á entender que sus aspiraciones y 
deseos en órden al sistema general gl'lbernativo 
con las demás, no estaban limitadas á solas aque
llas, sino que han sido trascendentales á lasotras 
que hasta hoy han comprn~sta la Union, manifes
tándose de un modo inequivorn por comunica
ciones que ha recibido este Exmo. Ayuntamiento 
y por actos recientes que son bien públicos, á que 
ha coadyuvado elejército de observacion situado 
sobre el puente de Niarquez, en la suya diriaida 
con fecha del dia de ayer suscrita por todos 

0 

los 
gefes que lo componen, y habiendo tambien el 
Soberano Congreso y Supremo Director del Esta
do penetrádose de los deseos generales· de las Pro
vincias sobre las 'lluevas formas de asociacion 
que apetecen,en las que ambas autoridades estan 
muy distantes de contradecir ó violentar la vo
~untll.d general libre, de los pueblos, con cuyo ob-

.C Conleslacion. del Exmo. Cabildo.)-La salud pú. ¡eto es que en este mismo dia el Soberano 
blica cuyos peligros no es posible detallar en el C?ngreso por su parte ha cesado y el Supremo 
momento, y de que se instruirá oport,mamen· Director por la suya ha dimitido en manos de 
te á los demás J?Ue~l?s, exige imperiosamen- este Exmo. Ayuntamiento el mando que le estaba 
te que cese el . ejercic10 de sus representacio. cometido. 
nes. La penetracion y sabiduría ae Vuestra 
Soberanía debe consultar aquel primer objeto . Por tanto: y . mientras se esplora por uná
de la Hepública, y decidirse por tan intere- mme concurrencia de todas las Provincias la 
santes miras, á la responsabilidad de incalcula- volunta~ general con respecto al modo y forma 
b.les males qu~ pudiesen suceder. El público es- de la U:mon q_ue deben .conservar, y sin perjuicio 
ta en espectac10n,y Vue.stra Soberanía podrá pree- de la dlputac10n y medidas que tiene acordadas 
ver lo que pueda ocaswnar la tardanza á una este ayuntamiento para hacer cesar las hostilida
cooper~?iº!1 de ide.as con ~l Supremo Poder y vo- des Y guerra civil actual con la Provincia de 
to del 01erc1to estenor.-Dws guarde á vuestra So- Santa Fé;-ha venido en declarar reasumido el 
b~ranü~ muchos años.-Saln. Capitular de Buenos mando universal de esta Ciudad y su Provincia 
A1res,E ebrero 11 de 1820.-Soberano Señor:-Es- en esta Exma. üorporacíon, que por su parte y en 
tévan Romero. - José Julian Arriola.-Pedro José correspondencia de la confianza que ha merecido 
Echegaray.-Francisco Delgarlo.-Juan Angel Vega.-· á los ilustres y dignos habitantes, cuidará deman
Afarcelino Rodrigiiez-Fermin Jrigoyen.-Juan Pa- tener el órden en todos sus ramos y administracion 
blo Saenz Valienle.-Ballasar Jimenez.-Benito Linch espidi~ndo al ~fecto toda:s las órdenes que segun 
-Miguel de Belgrano. (') las dehc•,das circunstancias preser1tes conduzcan 

al mayor bien, felicidad y tnnquilidad de esta 
( Conle_stacion del Supremo Director al oficio del Ex- Provincia, ínterin que en union con las demás 

mo. Cabildo.) Excelentísimo Señor : Adhiriendo á se establecen las mejores bases de asociacion con
la voluntad que me ha sido manifestada en este formes á sus decidida y manifestada intencion, y 
instan te por el E~mp. C~bildo,dese?so de propen- para que llegue á noticia de todos, publíquese por 
der en cuanto este ae rm parte al bien de mis con- bando solemne, fijándose en los lugares públicos 
ciudadanos, deposito la Suprema Direccion del acostumbrados y circulándose á todos á quienes 
Estado, que he desempeñado hasta ahora en ma. corresponda.-Sala Capitular dG Buenos Aires, 
n?s .de V. E. Lo participo á v. E. para s~ cono- Febrero 11 de!1820.-Eslévan Romero.-José Julian 
cimiento y fines que son subsiguientes.- Dios Arriola.-Pedro José Echegaray.-FranciscoDelgado. 
guarde á V. E. muchos años.-Buenos Aires, Fe- -Juan Angel Vega.-Marcelino Rodriguez.-Fermin 
brero 11 de 1820 á las 7 de la mañana.-Exmo Se- Yrigayen.-Juan Pablo Saenz Valiente.-Baltasar Gi
ñ?r::-.JOSÉ RoNDEAU.-Exmo. Cabildo,Justicia y Re- rr,enez.-Benilo Unch.-1lfiguel de Belgrano.- Por 
gimiento de la Ciudad de Buenos Aires. mandato de S. E, Don José Ramon de Basavilbaso. 

(Gaceta Estraordinaria de 15 de Junio de 1820.J (Gaceta estraordinaria.-15 de Febrero.) 

{1) En virtud de este oficio quedó efectivamente di
suelto el Congreso Sobera11-0 . 
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1400-Reasuncion de facultades por parte 
de las Provincias. 

Por los adjuntos docum entos se instr::iirá 
V. S. de la situacion á que los últimos aconteci
mientos poííticos han reducido á esta Provincia. 
Todas· las de la U nion están en estado de hacer 
por si mismas lo que mas convenga á sus intere
ses; y régimen interior. Esto es lo que por toda 
respuesta puede decirse á V. S. en contestacion 
á su nota de 19 de Enero último, en que dió cuen
ta haber reasumido el mando de esa Provincia á 
con"ecuencia de la dimision del Coronel D. To
ribio de Luzuriaga.-Dios guarde á V. S. muchos 
aíios.-Sala Capitular de Buenos Aires, Febrero 
12 de 1820.-Juan Pedro Aguirre.-Eslevan Romc· 
ro. -José. Julian Arriola. - Francisco Delgado.
Marcelino Rodrigucz.-Pedro Jusé Echegaray.-Juan 
Angel Vega.-Juan Pablo Saenz Valienle.-Fermin 
lrigoyen.-Benilo Linch.-Miguel de Belgmno.
.Muy Ilustre Cabildo Gobernador de la Provincia de 
Cuyo. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 160.J 

1401-Nombramiento de Gobernador en 
comision de Buenos Aires, y con vocacion pa" 
ra elejir uno en propiedad. 

BANDO.-El Exmo. Cabildo, Justicia y Regimien
to Gobernado1' de esta muy noble y benemérita ciudad 
de Buenos Aires y su Provincia, á todos sus dignos 
habitantes.-Por cuanto ha considerado este Ayun
tamiento ser de absoluta necesidaíl. para poderse 
espedir con todo el lleno debido al mando supe
rior. que ha reasumido de esta ciudad y Provin
cia, nombrar sujetos de toda probidad y confian
za, que ¡iesempeñen interinamente los encargos 
de Gobernador político y de Comandante gene
ral de la? fuerzas de mar y tierra de ella, entre
tanto se procede al nombramiento y eleccion de 
los propietarios en la forma que corresponde: por 
tanto y estando plenamente satisfechos del méri
to y circunstancias que al efecto reunen, el ciuda 
dano D. Miguel Irigoyen, y Brigadier General D. 
Miguel Estanislado Soler, ha tenido á bien en
cargar á aquel el Gobierno político, en comision, 
dándole por Asesor al Dr. D. Juan José Passo, 
con facultad de nombrar á su arbitrio el secre
tario que le parez~a, espidiéndose por medio de 
este en el despacho de los respectivos Departa
mentos de Gobierno y Hacienda de Provincia; y 
al segundo el ele comandante general do las fuer
zas de mar y tierra de la Provincia con el Depar
tamento de Guerra, y facultades de proponer to· 
das las reformas que crea convenientes, ::i,l Exmo. 
Ayuntamiento, del mismo modo que los oficiales 
generales y cabos subalternos: reserv::tndose la 
Municipalidad reglamentar el sistema de la ad
ministracion pública en la Provincia. Asimismo 
ha acordado el Ayuntamiento que para los días 
diez y ocho y diez y nueve del prei'lent" deberán 
concurrir precisamente todos los ciuJudanos á 
prestar sus sufragios por doce electores para ele
gir el Gobernador Provincial propietario, en el 
órden que se ha practicado hasta ahora en seme
jantes actos, ante las cuatro secciones que se 
hallan señaladas por el bando de 13 de Noviem
bre último, espedido para la eleccíon de oficios 

concejiles, cuyas calidades se observarán exacta
mente, pero con especial prevencion que los ciu
dadanos concurrentes deben ser conocidos de sus 
respectivos Akaldes, y suscribirse el sufragio 
ante la misma comision, todo con el fin de evi
tar lo~ escandalosos abusos que con harto senti
miento del pueblo se han notado en las anteriores 
elecciones, quedando nombrados para presidir 
la votacion da los cuatro tlepartamentos en con
sorcio de los Alculdes de barrio que elijan: los 
Sres. Rejidores D. Paulo Saenz Valiente para 
el 1 i para el 21 D. Fermin frigoyen, para el 31 

D. Baltasar Gímenez, y parn el 4~ D. Francisco 
Delgado; debiendo asimismo ejecutar el indicado 
nombramiento de electores los partidos de la 
campaña en el clia 19 de Marzo entrante, á cuyo 
efecto se espidiran por el Gobernador provincial 
interino las correspondientes órdenes con la exi
gencia y prevenciones, que requieren las actua
les circnnstancia;;. Y para que llegue á noticias 
de todos publiquese por bando solemne, fijándose 
en los lugares públicos acostumbrados, y circú
lese á quienes corrcsponda.-Sala capitular de 
Buenos Aires, 12 de Febrero de 1820.-Juan Pe
dro Aguirre.-Eslevan Rome1·0.-José Julian Arrio
la.- Francisco Delgado.-Marcelino Rodríguez. -
Pedro José Echegaray.-Juan Angel Vega.-Juan 
Paulo Saenz Valiente.-Fermin lrigoyen.-Benito 
linch.-Miguel de flelgrano.-Por mandato de S. E. 
Don José Ramon de !Jasavilbaso. 

(lfoja suelta.) 

1402-Nombramiento de Gobernador Pro
visorio recaido en la persona de D. Manuel 
Sarratea, y designacion de D. Juan Pedro 
Aguirre parn reemplazarlo mientras se reci
be del puesto. 

BANDO.-Los representantes del pueblo nombra
dos por pluralidad d1i votos en el Cabildo abierto qne 
se celebró el dia de ay1w, diez y seis del presente mes 
de Febrero, á saber: el Sr. Dr. D. Juan José Passo 
presidente nombrado en dicha junta, Dr. D. Vicente 
Anastasio de Echevarria, D. Juan Pedro Aguirre, D. 
Viclorio García de Zuiíiga, D. Tomás Anchorena, D. 
Juan José Anclwrena, D. Antonio José Escalada, D. 
Vicente Lopez, D. Manuel de Sarratea, D. Sebastian 
Lezica, D. Manuel Luis de Oliden, D. Manuel Obligado 
representante secretario, nombrado en dicha junta 
para su despacho, elc.-Por cuanto, en virtud de 
las facultades que se nos han conferido por el 
pueblo para elegir ptirsona, que haya de ejercer 
el cargo de Gobernador de esta Provincía, que la 
ponga en estado de defensa y ofensa,: é igual
mente pueda resolver la junta representativa so
bre el cese ó continuacion del Ayuntamiento 
nombrando en el primer caso otro que le sosti
tuya, y prevenir todas las medidas que considere 
conducentes al logro de una pacificacion honro
sa y estable, con toda la amplitud de facultades 
para espedirse libremente en cuantas ocurrencias 
se interese la salud pública segun así consta de 
la relacionada acta popular. Por tanto, en uso 
de las espresadas facultades ha verificadado ]a 
dicha junta de representantes su eleccion por plu
ralidad de votos para Gobernador de esta Pro
vincia en el Sr. D. Manuel de Sarratea, con cali
dad de provisorio, mientras lo exigiere el actual 
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estado, y hasta que puede reunirse el voto de la 
campaña : y por los urgentlsimos casos del mo
mento que puedan ocurrir entretanto se posesio
na del Gobierno el espresado Sr. electo, lo desem
peñe con todo el lleno de facultades, que á este 
se confieren el Alcalde de ler. voto D. Juan Pe
dro Aguirre, y p:lrn que llegue á noticia de todos 
los ciudad:lnos y lmbitantes de esta C:lpit:ll y le 
presten la debida obediencia ordena y manda la 
junta de representantes, se publíque por bando 
en la forma ordinaria, fijándose en los parages 
acostumbrados. Dado en la Sala Capitular de 
Buenos Aires, á 17 de Febrero de 1820.-Juan 
José Passo.-Victorio Garcia de Zwiiga.-Anlonfo 
lose de Escalada.- Vicente A n:istasio de Echevarria. 
-Tomás !Jfanuel de Anchorena.-Sebaslian Lezica .
Juan José Crislobal de Anchorcna.-Vicenle Lopez.
Manuel Luis de Otiden.-Juan Pedro de Aguirre.
Manuel Obligado. 

(Gaceta estrao1·di1w1·ia de 17 Febrero de 1820.J 

1403-Armisticio celebrado por el Ge
neral D. Miguel Estanislao Soler con los Go
bernadores de Santa-Fé y Entre-Rios. 

Los abajos firmados, Brigadier Comandante de 
las fuerzas de mar y tierra del territorio de Bue
nos Aires, D. Miguel Estaníslao Soler de la una 
par:e, y ele la otfa los Gobernadores de las Pro
vincias de Santa-Fé y Eutre-füos, Generales del 
ejército federal combinado ; habiéndose reunido 
en la Villa de Lujan, de unánime consentimiento 
hemos acordado:-Que para cortar la guerra omi
nosa y desastrosa sostenida entre pueblos her
manos por el capricho y ambicion de la prece · 
dente administracion, que ha oprimido largo 
tiempo los l.J.eróicos pueblos de la Union, celebran 
un armisticio por el término de tres días, con ob
jeto de concluir un convenio definitivo, que te
niendo por base la pltz y armonía permanente, 
aleje toda probubilidad de renovarse las escenas 
desastrosas que han aflijido al patrio suelo en 
estos últimos tiempos. Han convenido así mis
mo las partes contratantes en que la condicion 
que han exigido distintas ocasiones los pueblos 
libres de que no se deje en empleo ninguno indi
viduos de la admimstracion depuesta, que haya 
ayudado ó intentado sostenerla en sus proyectos 
de opresion, ó woperado á la ejecucion de sus 
crímenes, se considera como base esencial de la 
propuesta transaccion. Los suscriptos al mismo 
tiempo empeñan recípromente su honor, el de las 
fuerzas que mandan y pueblos ·que representan 
en cumplimiento del pacto que han oelebrado. 
Fecho en la Villa de Lujan á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos veinte.-Miguel Soler.
Francisco llamirez.-Estanislao Lopez.-Es cópia, 
Cosme .Maciel, Secretario.-Josií Jlfaria Echandia, 
;:,ecretario Militar. 

(Hoja suelta.) 

1404--Nombramiento de Gobernador inte
rino de Buenos Aires en ausencfa del propie
tario. 

Durante la ausencia del Sr. Gobernador ha 
quedando desempeñando interinamente sus fun-

ciones por eleccion de la Junta de Representantes, 
el Sr. CoroneUMayor DonHilarionde la Quintana 
Gefe interino del Estado Mayor. 

(Gaceta de Buenos Aires,núm.161.) 

1405- Convencion entre las Provincias 
de Buenos Aires, Santa Fé y Entre Rios. 

Don Hi!arfon de la Quinlana, Coronel Mayor de 
Ejercí/o y Gobeniallor interino de esla Provincia. 

Por cuanto: La J un t,t de Representantes Elec
tores a0aba de pasarme el trata1lo celebrado y 
ratificado entro los Gobiernos de Entre Ríos, Sañ
ta Fé y Buenos Aires, cuyo tenor es como sigue: 

•Oonvencion hecha y concluida entre los Go
bernadores Don Manuel de: Sarratea de la Provin. 
cia de Buenos Aires, de la de Santa Fé, Don Es
tanislao Lopez y el de Entre Rios Don Francis
co Ramirez el dia23 de Febrero del año del Señor 
1820, con el fin de poner término á la guerra sus
citada entre dichas Provincias, de proveer á la 
seguridad ulterior de ellas, y de concentrar sus 
fuerzas y recursos en un Gobierno Federal,á cuyo 
efecto se han convenido en los artículos siguien
tros.-Artículo 19 Protestan las partes contra
tantes, que el voto de la Nacion y muy en parti
cular en las Provincias de su mando, respecto al 
sistema de Gobierno que debe regirlas, se ha pro
nunciado en favor de fa federacion, que de hecho 
admiten. Pero que debiendo declararse por Di
putados nombrados porla libre eleccion de los 
pueblos, se someten á sus deliberaciones. A este 
iln elegido que sea por cada Provinqia popular
mente su respectivo representante, deberán los 
tres reunirse en el Convento de San Lorenzo de 
la Provincia de Santa Fé, á los sesenta días con
tados desde h ratificacion de esta Convencion. 
Como están persuadidos que todas las Provin
cias de la N acíon aspiran á la organízacion de un 
Gobierno central, se compromete cada una de por 
si de dichas partes contratantes á invitarlas y su
plicarlas concurran con .:;us respectivos Diputa
dos, para que acuerden cuanto pudiere convenir
les y conven:sa al bien general.-Art. 2~ Allana
dos como han sido todos los obstáculos que en
torpecían la amistad y buena armonía entre las 
Provincias de Buenos Aires, Entre Rios y Santa 
Fé, en una guerra cruel y sangrienta, por la ambi
cion y criminalidad de unos hombres que habían 
usurpado el mando de la Nacion, ó burlado las ins
trcuciones de los pueblos gue representaban en 
Congreso, cesarán las hosti.hdades desde hoy reti
rándose las divisiones beligerantes de Santa Fé y 
Entre Ríos á sus respectivas Provincias.-Art. 39 
Los Gobiernos de Santa Fé y Entre Ríos, por si 
y á nombre de sus Provincias, recuerdan ála he
róica Provincia de Buenos Aires, cuna de la liber
tad de la Nacion, el estado dificil y peligro;;o á 
que se ven reducidos aquellos pueblos hermanos 
por la invasion coa que los amenaza una poten
cia estrang~ra •. qu~ con respetables fuerzas opri
me la Provmma a hada dela Banda Oriental. De
jan á la reflexion de unos ciudadanos tan intere
resad,os en la independencia y felicidad nacional 
el calcular los sacrificios que costará á los d~ 
aquellas Provincias atacadas el resistía un ejército 
imponente, careciendo de recursos, y aguardan 
de su generosidad y patriotismo, auxilios propor-
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cionados á lo árduo de la empresa, ciertos de 
alcanzar cuanto quepa en la esfera de lo posible.
Art. 49 En los Rios Uruguay y Paraná navegarán 
únicamente los buques de las Provincias amigas 
cuyas costrrn sean bañadas por dichos rios. El 
comercio continuará en los términos que hasta 
aquí, reservándose á la decision de los Diputados 
en Congreeo cualesquiera reformas que sobre el 
particular solicitasen las partes contratantes.
Art. 59 Podrán volver á sus respectivas Provin
cias aquellos individuos que por diferencia de 
opiniones políticas hayan pasado á la de Buenos 
Aires ó de esta á aquella, aun cuando hayan to
mado armas y peleado en contra de sus compa
triotas, serán repuestos al goce de sus propieda
des en el estado que se encontraren y se echa
rá un velo á todo lo pasado.-Art. 69 .@ deslin
de del territorio entre las Provincias, se remitirá 
en caso de dudas á la resolucion del Congreso 
general de Diputados.-Art. 79 La deposicionde la 
antecedente administracion na sido obra de lavo
luntadgeneral por la repeticion de crímenes con 
que comprometía la libertad de la nacion, con 
otros escosas de una magnitud enorme; ella de
be responder en juicio público ante el Tribunal 
que al efecto se nombre: esta medida es muy 
particularmente del interés de los gefes del ejér
cito federal que quieren justificarse M los moti
vos poderosos que les impelieron á declarar la 
guerra contra Buenos Aires en Noviembre del 
año próximo pasado y conseguir con la libertad 
de la Provincia de Buenos Aires, la garantla mas 
segura de las demas unidas.-Art. 89 Sera libre 
el comercio de armas ¡ municiones de guerra de 
todas clases en las Provincias federadas.-Art. 99 
Los prisioneros de guerra de una y otra parte se
rán puestos en libertad despues de ratificada esta 
Convencion, para que se restituyan á sus respec
tivos ejércitos ó Provincias.-Art. 10. Aunque las 
partes contratantes están convencidas de que to
dos los artículos arriba espresados son conformes 
con los sentimientos y deseos delExmo. Sr.Capitan 
General de la Banda Oriental Don José Artigas; 
segun lo ha espuesto el Sr. Gobernador de Entre 
Ríos, qne dice hallarse con instrucciones privadas 
de diclio Sr. Exmo. para este caso no teniendo 
sufi.cient!Js poderes en forma, se ha acordado re
mitirle cópia de esta acta, para que siendo de su 
agrado entable desde luego las relaciones que 
puedan convenir á los intereses de la Provincia 
de su mando cuya incorporacion á las demás fe
deradas se miraría como á un dichoso aconteci
miento.-Art. 11. A las 48 horas de ratificados 
estos tratados por la Junta de electores, dará 
principio su retirada el ejército federal hasta pasar 
el Arroyo del Medio; pero atendiendo al estado 
de devastacion á que ha quedado reducida la Pro
vincia de Buenos Aires por el continuo paso de 
diferentes tropas, verificará dicha retirada po:r di
visiones de 200 hombres, para que así sean me
jor atendidas de víveres y cabalgaduras, y para 
que los vecinos esperimenten ménos grnvámenes, 
l,lueriendo que los Sres. Generale,; no encuentren 
inconvenientes ni escaseces en su tránsito, para 
sí ó para sus tropas, el Gobernador de Bue
nos Aires nombrará un individuo que con 
este objeto les acompañe hasta la linea divi
soria.-Art. 12. En el término de dos días, ó antes 
si fuere posible, será ratificada esta Convencion 

por la muy Honorable Junta de Representantes.
Fecho en la Capilla del Pilar, á 23 de Febrero de 
1820.-Manuel de Sarratea.-Francisco Ramirez.
Eslanislao Lopez. 

La Junta de Representantes electores apr~eba 
y ratifica el precedente tratado.-Buenos Al!'es, 
á las dos ele la tarde del 24 de Febrero de 1820.
Tomás Manuel de Anchorena.-Antonio Jesé de Es
calada.-ManuelLuis de Oliden.-Juan José Cristóbal 
de Anchorena.-Vicente Lopez.-Victoria García de 
Zuñiga.-Sebastian de Lezica.-Manuel Obligado.-:-Es 
cópia, Obligado.-Por tanto: v en conforn;i1da~ 
de lo acordado por la misma Junta, se publicar a 
por bando con la solemnidad conyc~iente, ih~mi
nándose generalmente con tan plaus1\Jle motivo, 
las calles de esta ciudad por tres sucesivas ~o
ches, que principiarán por la del presente dm, 
y cantándose en accion de gracias al Todo Pode
roso un solemne Te Deum el Domingo veinte y 
siet~ del corriente en la Santa Iglesia Catedral, 
con asistencia de las Corporaciones de la Provin
cia.-BuenosAires, 24 de Febrero de 1820.-Hila
rion de la Quintatta.-Por mandato de Su Señoría 
Don !ose Ramon de Basavilbaso. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 162 .¡ 

1406-Arreglos cou los indios de la fronte
ra Sud. 

Convencion estipulada entre la Provincia d~ 
Buenos Aires, y sus limítrofes los caciques de la 
frontera del Sud de la misma Provincia, con el 
objeto de cortar de raíz las presentes desavenen
cia ocurrida~ entre ambos territorios, yde estable
cer para lo susecivo bases firmes y estables de 
fraternidad y seguridad recíproca, bajo los si
guientes artículos:-19 Se reconoce áeste propósi
to en la persona del Brigadier General D. Martín 
Rodríguez la representacion del Gobierno y Pro
vincia de Buenos Aires.-29 Igual representacion 
de los indios reconoce este en las personas de los 
caciques Ancafi.lú, Tacuman, y Trirnin, por sí y 
como autorizados por públicos parlamentos en 
el campo de J as tolderías del Arroyo de Chapagleo
fú, por los otros caciques Currunaquel, Aunque
pan, Suan, Trintriloncó, Albuné, Lincon, Hule
tru, Chañaa, Calfuiyan, Tretuc, Pichilongó, Ca
chul, Luiay, que no se han apersonado si no por 
medios de aquellos. - 39 La paz y buena ar
monía que de tiempo inmemorial ha reinado entre 
ambos territorios queda confirmada y ratificada 
solemnemente sin que los motivos que impulsan 
esta manifestacion puedan perturbarla en lo su
cesivo. - 49 Se declara por línea divisoria de 
ambas juridiciones el terreno que ocupan en esta 
frontera los hacendados, sin que en adelante pue
da ningun habitante de la Provincia de .Buenos 
Aires, internarse mas al territorio de los indios.-
59 Los caciques se obligan á la devolucion de las 
haciendas que se llevaron y existen de esta parte 
de las sierras, debiendo salir mañana una partida 
de veinte hombres árecibirlas y conducirlas hasta 
esta fortaleza, donde se repartirán á sus respec
tivos dueños, y quedando en este mismo acto 
comisionado el cacique Tacuman, con un lengua
raz para trasladarse á la otra parte de la sierra á 
recibir de aquellos caciques las que se hallen de 
aquella parte. - 6~ Los hacendados de esta 



l 

H,EGISTRO NACIONAL-1820 

frontera, franquearán su territorio y el necesario 
auxilio á todos los indios que quieran venir á 
á ellos á los comunes trabajos de nutriar y otros 
semeja~tes, con tal que en~re ellos venga siem
pre uno encargado de evitar todo daño á los 
hacendados. - 79 Con la misma ocasion se 
compromete el Gobierno de Buenos Aires á reco
mendar ásus súbditos la mejor comportacíoncon 
los indios en sus tránsitos comerciales. - 8? 
Los indios respetarfi.n las posesiones y territorio 
de los hacendó.dos del Sud, como propiedades de 
la Provincia de Buenos Aires, y esta la de los in
dios ultra de la posesiones territoriales espresa
das en el artículo cuarto en que se demarcan 
los límites respectivos. - 9~ Los caciques se 
obligan para lo sucesivo, prender y entregar al co
mandante de la guardia mas inmediata á los de
sertores ó criminales que vayan á refugiarse á 
sus campos. - 10. Las partes contratantes se 
.ibligan á guarda.r- religiosamente cuanto contie
nen los precedentes artículos. Y por que así los 
cumplirán, firman dos de un tenor, uno para cada 
una delas partes contratantes y haciéndolo á nom
bro de todos los caciques el ciudadano D. Fran
cisco Ramos Mejía, en el campo de Mira/lores á 7 
de Marzo de 1820.-Martin Rodriguez.-Francisco 
Ramos Mejia.-Juan Ramon de Ezeiza.-A ruel)"o y 
como testigo de D. Domingo Lastra; José

0

Ma
nuel Vidal.-P. D. Francisco Ramos Mejia, pro
testa sobre el compromiso de los indios en cuan
to al artículo µoveno por no haber estado pre
sente en ese momento.-Es cópia. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 167'.J 

1407 -Ordenando la presentacion y toma 
de razon de los créditos contra el Estado. 

Deseando este Gobierno formar una idea exacta 
del estado de sus créditos para poder acordar la 
chancelacion de ellos del modo mas compatible 

' á las atenciones que le rodean, y que los interes:i,
dos no se perjudiquen por mas tiempo en la i'e-' 
caudacion de sus respectivos haberes; ha resuel
to y previene, que en el perentorio término de 
quince día<> se presente al Administrador de Adua· 
na todo papel de amortizacion, y papel plata que 
haya en circulacion, y que igual manifestacion 
se haga ante los Ministros de Hacienda de los 
decretos y libramientos girados contra las Cajas, 
cuyo abono se halle pendiente, á fin de tomar ra
zon, de unos y otros documentos, que se devol
verán en el acto á los propietarios.-Buenos Ai
res, 1? de Marzo de 1820.-MANUEL DE SARRATEA 

(Gaceta de Buenos Aires, nú~.162.) • • 

1408-se suprime la Comision ejecutiva 
de la deuda atrasada. 

Desde el fin del próximo pasado Febrero debe 
considerarse abolida la Comision Ejecutiva de 
deudas atrasadas de la Aduana, segun lo re
suelto con fecha P del corriente y lo áviso á V. 
S. para su debida constaucia.-Dios guarde á V. S. 
muchos años.-Buenos Aires, 4 de Marzo de 
1820.-SARRATEA.-Manuel Luis de Olinden.-A los 
Contadores Mayores del Tribunal de Cuenlas.-I}ue
nos Aires, 4 de Marzo de 1820.-Tómese razon 

y archívese.- Rey na!.'.._ Luca. - Tomós¿ rawn 
en el ·Tribunal de Cuentas.-BuenosAires, Marzo 
7 de 1820.-Luca. -

(Archivo General.-Libros del Tribunal :le Cuen
tas.-1820.) 

1409-El General D. Estanislao Soler ha
ce donacion ele seis meses de su sueldo. 

Exmo. Sr.:-Por un olvido á causa de las mu
chas atenciones que me rodeaban en el Ejército 
esterior dejé,de elevará manos de V. E. una nota 
oficial quedirijí al Exmo. Cabildo, cediendo á be
neficio de los vecinos de la campaña mas necesi
tados los sueldos y gratificaciones de Coman
dantes General de las fuerzas de mar y tierra por 
seis meses, ahora lo hago, suplicando á V. E. se 
digne admitir este pequeño sacrificio, que no al
canzando á lo que á mis deseos, al menos de
muestra lo que haría si otras fuesen mis facul
tades.-Dígnese V. E. ordenar su descuento men
sual hasta el completo de dicho tiempo, por mic 
tad en cada mesó como V. E. estime convenien
te.-Dios guarde á V. E.-muchos años.-Bnenos 
Aires, Marzo 5 de 1820.-Miguel Soler.-Exmo. 
Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1820.-Acúsesele ·re
cibo y dénsele las gracias á nombre de la patria 
y pase al Ministerio ele Hacienda para los fine~ 
consiguientes.-(Hay una rúbrica del Sr. Gober
nador.)-Jench.-Buenos Aires, Marzo 24de1820. 
:---T~mese razon en el T~ibi:nal de Cuentas, y Ca
Jas Generales de la Provrncia.-Olinden.-Tomóse 
razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires. 
Abril 8 de 1820.-llfarlinez. 

(Archivo General.-Ltbros del Tribunal de Cuentas.-
1820.) 

' 1410-D. Manuel José García contesta la 
órden del cese de su Diputacion en Ja Cor-
te del J aneiro. , 

He recibirlo hoy el oficio de V. S. de 1°. del 
corriente. Hice sin demora la correspondiente 
prevencion á este Ministerio en la forma qne apa
rece de la :;djun~a; cópia; y luego qi:e haya to
rnado las d1spos1c10nes que me son mdispensa
bles, dejaré esta Corte.-Dios guarde á V. 8. mu
chos años.-Rio Janeiro, á lG de Marzo de 1820. 
-Manuel José García.-Seiior Gobernador de la Pro
vincia de Buenos Aires. 

(Cópia del aviso dado al Sr. Ministro de Relacio
nes Esteriores en el Jane·iro)-llmo. y Exmo. Se
ñor: -1\Iuy Señor mio: -Habiendo cesado la 
autoridad del Congreso y la del Director Supre
mo de las Provincias Unidas del Río de la Pla
ta, quedó naturalmente nula mi comision en 
esta Córte, como emanada de aquella autoridad. 
Asi me lo previene el Señor Gobernador de Bue
nos Aires en oficio de 1°. del corriente· y yo 
tengo el honor de hacerlo saber á V. E. er:. com
plimiento de mi deber.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Rio Janeiro, á 16 de Marzo de 1820. 
-Manuel José García.-Illmo. y Exmo. Sefior To
mas Antonio De Vilanova Portugal, llfinistro Secre
tai·io de Estado y Relaciones Esti·angeras. 

(Gaceta estraordinaria de 18 de Abril de 1820.) 

35 
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1411-Próroga para la presentacion de 
créJftos. 

Por el paréntesis que ha habido en la eje
cucion de varias providencias de este Gobier
no en la próKima sofocada rebelion no ha te
nido todo su lleno la que se insertó en la •Ga
ceta• núm. 162 parn que cada acreedor die.se 
cuenta de :;;us acciones contra el. fondo público 
en las oficinas que alli se designaron, y siendo 
esta m.idida conducente y necesaria para cubrir 
el crédifü público, he tenido á bien ordenar g_ue 
se prorogue el término puesto por quince días 
mas' contaaos desde esta fecha; advirtiéndose á 
los interesados qiie sú omision 6 retardo en ve· 
rificar lo mandado podrá perjudicar al abono de 
sus acreencias ú al menos preparar su poster
gacion.-Buenos Aires, 20 de Marzo de 1820.
SARRATEA.-llfanuel Luis de Oliden. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 105.) 

1412-Circulares á los Cabildos, t1·anscri
tas á los Gobernadores Intendentes y sus 
Tenientes. 

P'timei·a.-Con esta fecha dice el Gobierno al 
Muy Ilustre Cabildo de esa ciudad lo que sigue:
La última horrorosa rebelion que sobrevino en es
ta ciudad posteriormente á laremision que hice (t 
V. S. del tratado de paz concluido:entre e.ste Gobier
noy los de Santa-Fé y Entre-Ríos, interrumpió las 
providencias que debían tomarse para su cum
plimiento. - Hoy que se halla restablecida la 
tranquilidad pública por ·uno de los pasós mas 
enérgicos de este pueblo, contra los malvados 
liberticidas que querían conducirlo á su ruina, 
y se halla este Gobierno entendiendo en ellas 
del modo mas activo que le permiten las circuns
tancias como será V. S. informado por los pape
les públicos: -Los habitantes todos de las tres 
Provincias contratantes han manifestado esta 
vez de un modo inequivoco, que la obra de la 
perfidia y los desastres comunes en que se nos 
había empeñado, no tenian el mejor apoyo en 
sus sanos sentimientos que eran unísonos por la 
libertad y la paz interior, sino en la alevosía de 
los ~andata~ios, que por el espanto y la cor
ru_Pcion habian logra.do seducir algunos pocos 
miserables para consumar los planes que su ba
jeza había formado. Ellas han desaparecido y 
la libertad patria vuelve á ren:acer poco menos 
que de un monton de cenizas á que la tenian 
reducida. -Para cimentarlos, pues, debidamen
te es entre otras cosas, de la primera. importan
cia, la reunion indicada para el convento de San 
Lorenzo de los Diputados que los pueblos des
tinen por una libre y escojida eleccion de los 
que merezcan su confianza para tan delicado en
cargo ; y á cuyas solemnes declaraciones ha 
quedado sujeto el resultado final de esta gran
de obra por el articulo P, terminando alli jun
to con la ruina y confusion de los enemigos in
teriores, toda sucesiva aspiracion de la ambician 
estrangera.-V. S. está ya impuesto que ellos 
deben reunirse á los sesenta días de aquella 
fecha; y yo debo hacerle presente, que interin 
no se realice, la federacion está acéfala, y que 
obrando cada Provincia en diverso sentido, y sin 

un centro de union federal que de impulso á los 
negocios comunes, dirija la guerra, nombre envia
dos,recibaá los que vengan, y en una palabra, con 
quien deban entenderse todas las providencias 
del alto y Supremo Gobierno Central de los Es
tados federados, presentamos un cuadro muy 
melancólico á las naciones que nos observan y 
la patria se mantiene á una linea de distancia 
de un trastorno que inutilice todas las sanas in
tenciones de los libres. Sobre este concepto, á 
que me parece inútil llamar con largas demos
traciones la ilustrada penetracion de los que se 
hallan al frente de los Gobiernos, y en que se 
manifiestan de acuerdo los ánimos de todos los 
habitantes, es de esperar g,ue concurran con su 
sufragio á la solemne ratificacion de lo hecho, 
y demás urgentes medidas que deben afianzarlo. 
-V. S. sabrá anunciarlo asi á los pueblos de 
esa Provincia del modo que juzgue mas .propio 
para inspirarles este grande interés, y despertar 
el espíritu público atacado de intento por cua
tro años consecutivos á los fines que se están 
viendo,. no menos que para disipar todas las 
odiosas prevenciones que había podido hacer 
concebir contra este pueblo la espantosa tiranía 
de un puñado de hombres que ya no existen. 
-Y yo espero que proporcionando una eleccion 
popular la mas libre y bien dirijida que sea 
conforme á los deseos de esa Provincia, y al in
terés general, tendremos la satisfaccion de que 
se reuna por primera vez una Asamblea ele hom
bres libres de lá entera confianza de los pueblos 
y con las mas cumplidas y especificas instruc
ciones que alejen toda duda sobre su voluntad, 
y fijen de un modo indestructible la libertad y 
felicidad general de todos.--Tales son los deseos 
de los Gobiernes contratantes: y al comunicar
los á V. S., por mi parte, en cumplimiento ele lo 
acordado, me lisonjeo anticipadamente de todo 
el buen éxito que ellos deben tener por lo res
pectivo á este territorio.-V. S. con efecto con to
do el interés y celo que ha manifestado tantas 
vecos por sus adelantamientos y prosperidad, 
cooperará á que se logre y se apresurará á apro
vechar las buenas disposiciones que por todas 
partes se notan para lo mismo, concurriendo 
con su Diputado en lc,s términos propuestos, y 
á los fmes que se indican por el tratado que 
nuevamente incluyo á V. S. por si se hubiese es
traviado en la anterior comunicacion. - Dios 
guarde, etc. 

Segunda.-En cumplimiento del articulo 7°. del 
túttado de paz y alianza de 23de Febrero último, 
ha procedido desde luego este Gobierno á la 
aprehension y seguridad de los mandatarios que 
existían en esta ciudad, y ha abierto el juicio 
público prevenido del modo que v. s. se impon
drá por las primeras diligencias que se le inclu
yen impresas. Todo se deja al final juicio y 
decision de los pueblos agraviados: y árbitros 
de adoptar cualquiera de.los medios que se in
dican para el juzgamiento por el articulo espe
cial del auto cabeza de proceso. Espera este 
Gobierno que V. S. se serviri consultar en esta 
parte la vol untad de la Provincia por los me
dios que crea mas propios, instruyéndome de 
su resolucion para los efectos consiguientes : y 
que en el. caso que haya de venir el Juez que se 
propone por el primer arbitrio, tomará por su 
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parte todas las providencias que le dicte su celo 
para que se realice laeleccion en una persona de 
conocimientos, de concepto patriótico, y de una 
absoluta confianza de los pueblos, y que ella 
sea tan breve que pueda presentarse en esta ciu
dad á la fecha indicada.-Dios guardo etc. 

Y deseando el Gobierno que V. S. con su ce
lo y el m0recido influjo que le presentan sus 
servicios y sus virtudes conocidas, coopere por 
su parte al mas completo logro de unas medi
das en que se interesa el bien general : se lo 
transcribe para su conocimiento, acompañándole 
los impresos relativos.-Dios guarde á V. S. 
mucho,s años.-Buonos Aires, Marzo 18 1de 1820. 

(lloja rnelta.-Coleccion del Señor D. Jlfa1·dor¡ueo Na
varro.! 

ro y uniforme: hasta las resultas del sumario in
formativo, que deberá obrar inmediatamente el 
Alcalde Don Bonifacio A.cuña, sobre la multa exi
gida á Don Pedro Magallanos, y demas hechos de 
esta especie que se indican procediendo á ello 
como comisionado especial de este Gobierno, con 
allanamiento de todo fuero á las personas que 
deban comparecer en él y dando cuenta lueao de 
concluido.-Transcríbase al despacho de la Guer
ra, para su cumplimiento en la parte que le toca, 
al ~lcal~e para int~ligencia y satisfaccion de aquel 
ve.cmqano y demas e~ectos que se previenen.
T~rn~se razon en el. Tribunal de Cuentas y Cajas 
prme1pal~s; y publlquese en •Gaceta• -con la rc
presentac10n y oficio que lo rnotiva.-Oliden. 

(Gaceta estraardinaria, de 2 de Abril de 1820.J 

1413-Nombrando un asesor de Aduana. 1416-suspendiendoel cobro de diezmos 
en Marihuencal. 

Se nombra al Señor Don Eustoq uio Eauivar 
para que aconseje en clase de Asesor en losº asun
tos que ocurran en la ejecucion de los deudores á 
la Aduana sin mas sueldo que el que 'actualm13n
te disfruta.-24 de Marzo de 1820. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 64.J 

1414-creacion de un Tribunal militar 
estrnordinario. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1820.-Siendo de 
absoluta necesidad la creacion de un Tribunal 
militar estraordinario para juzgar sumariamente 
á los gefes de las tropas de línea, y oficiales de 
sueltos de la guarnicion, que se han prestado á 
obedecer, cumplir y ha1;er cumplir las órdenes es
pedidas por el proscripto Alvear, igualmente que 
á los oficiales que no se presentaron al Gobierno 
desde el 26 del corriente hasta ,la mañana del 27 
en que desaparecieron los peligros, para ayudarle 
y recibir sus órdenes en el conflcto : he venido en 
nombrar para este preciso objeto á Sres. Coroneles 
Mayores, D. Hilarion de la Quintana, Don Nicolás 
de Vedia y Coronel Don Luis Verutí con el Au
ditor del Tribunal ordinario Dr. Don Antonio 
Esquerrenea, cuyas causas será juzgadás y sen
tenciadas porel espresado tribunal, y remitidas 
á este Gobierno parnsu aprobacion, avísese á los 
nombrados, y públíquese en la •Gaceta.n-MA
NUEL DE SARRATEA.-:.Manuel Luis de Oliden. 

(Gaceta estraordinaria, 2 de Abril de 1820.) 

1415-Retiro del fuero concedido á la 9.• 
compañia del Regimiento N. de Campaña 
y enjuicia mento de su Gefe. 

Buenos Airas, 31 de Marzo de 1820.-Recibido 
con la representacion que se acompaña de los 
vecinos delBaradero. Queda desde hoy retirado 
el fuero concedido á la 9ª. compañia del Regi
miento N. do Campaña al cargo del Co10nel Don 
Bcrnabé de San Martin, y reducida {i la clase de 
las demas compañia~ del mismo regimiento, 
como así misma estinguida la comandancia 
de armas en el dicho Runto del Baradero. Espi
dasele al enunciado Coronel su cédula de licencia 
absoluta del servicio, con goce por ahorn de fue-

A consecuencia de lo representado por los nue
vos pobladores en los campos de Marihuencal so
bre que á virtud de las razones que esponen en su 
larga representacion se les dispense la gracia de 
su::;pender el diezmo que satisfacen: en vista de 
la cual se decretó lo que signe:--Buenos Aires, 4 
de Abril de 1820.-De conformidad álo acordado 
por la Honorable Junta de Representantes, en 22 
de Marzo ultimo se suspende la exaccion de diez 
mos en toda la nueva po blacion de los Campos de 
lV!arihuencal hasta ~a r.esolu~ion de la próxima le
gislatura dela Provmcrn. Av1sese á la Junta Supe
rior de diezmos, tómese razon en el Tribunal de · 
Cuentas, y publiquese en la «Gaceta.»-(Hayuna 
rúbrica del Sr. Gobernador.)-Oliden.-Tomóse 
razon en el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, 
18 de Abril de 1820.-Martinez. 

(Archivo General.-libros del Tribunal de Cuentas. 
-1820.J . 

1417 -·Reduciendo el derecho de esporta· 
cion de carnes saladas. 

Departamento de Gobierno y Jlacienda.~Buenos 
Aires, Abril 6 de 1820.-No pudiendo desenten
derse el Gobierno de la Provincia de las ventajas 
comerciales que refluyen en su favor de minorar 
6 estinguir los derechos impuestos sobre la es
traccion de frutos manufacturados en ella, y con
siguiente á los principíos liberales que ha adop
tado, trayendo á su consideracion las razones que 
aducen los catorce ciudadanos fabricantes de car
nes saladas en esta representacion he venido en 
conceder libre el derecho de un peso por quintal 
en la estraccion de dichas carnes, todas aquellas 
que sean manufacturadas en la Provincia con su
jecion á la deliberacion de la próxima legislatura 
de ella á quien se pasará el espediente con el cor
respondiente informe, quedando sujetos los sala
dores á la última resolucion de aquella corpora
üion, á cuyo efecto afianzarán competentemente 
el resultado desde la fecha de este cfecreto ante el 
administradorde Aduana. Tómese razonen el 
Tribunal de Cuentas, comuníquese á dicho Ad
ministrador y publíquese en la ·Gaceta.u-(Rúbrí
ca del Sr. Gobernador.)-Oliden. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 167.1 
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1418-Prohibicndo ia estraccion de efec
tos de l:i, Adnan:i, que no hayan antes paga
do los derechos correspondientes. 

En razon que debe V. remitirá este ministe
rio ~ virtud de lo que se previno en ónl~n 8 del 
corrwnte debe especillcarse la clase ele fianzas 
q uo hayan presentado los cleud,ores á esa Aduana 
en seguridad de las acciones del fisco. y de su
~erior órden lo aviso á V d. p:ua su cumplimiento 
procurando espedirse en el particular con la ma
yor brevedad y preferencia posible. Con este 
motivo prevengo á Vd. que en lo sucesivo no se 
permita estraccion alguna de efectos, sin que 
sean satisfechos antes íntegramente los derechos 
que estos hubieren causado.-10 de Abril de 
1820. 

(Reco~ilacion de Leyes de Aduana, pág:65~) 

1419-Derooando en parte la disposicion 
defechalO de Abril :le 1820, prohibitiva del 
despacho de efectos que no hayan abonado 
los respectivos derechos de Aduana. 

En vista del oficio de V d. fecha de ayer, al que 
adjunta la consulta que le ha hecho el Sr. Vista 
de esa Aduana, manifestando las dificultades que 
ofrece el cumplimiento de la órden de 10 del cor
riente, en cuanto previene no se entreguen efec
tos sin dejar pagados los derechos que adeuden, 
he resuelto que siempre que sean conocidos y 
abonados los sujet9s propietarios de caldos, miel, 
betunes, loza, maderas, etc. que por ser artículos 
de volúmen y en crecidas cantidades no pueden 
caber en los almacenes, se les permita estraer las 
dos terceras partes dejando la otra para el pago 
de los derechos, que deberán realizar ¡¡,[ término 
de ocho dias; en la inteligencia de que vencido 
este, serán puestos sin otro requisito en el mar
tillo, rematados hasta el entero de la deuda, y 
que respecto á que los indicados efectos no cor
ren riesgo de avería, se coloquen en los patios 
de esa Aduana.-Abril 19 de 1820.-MANUEL DE 
SARRATEA. 

rRecopilacion de Leyes de Aduana, ¡¡ág.65.) 

1420-Suprimiendo varias Comandancias 
militares. 

Despacho de la Guerra. - Buenos Aires, Abril 
20 de 1820.-Habiéndose penetrado este Gobier· 
no de no ser convenientes otras Comandancias 
militares que las de los puntos de fr<;rntera, las 
úQ.icas que deben estar siempre guarnecidas para 
contener á los indios en sus incursiones, y ser
vir de obstáculo á los contínuos robos que estos 
hacen sobre los establecimientos de nuestra cam
paña, bien meditado este paso en que se consulta 
la libertad civil de los pueblos y la necesidad 
de poner término á las competencias de jurisdic
cion que por tanto tiempo han distraído Ja aten
cion de los Tribunales; he venido en resolver 
queden desde hoy estinguidas las Comandancías 
milita1es ele la Ensenada, San Fernando, San Pe
dro, Baradero, San Nicolás ele los Arroyos, Pilar, 
Arrecifes y Cañada de la Crnz, cuyos puntos que
dan á cargo de sus inmediatos jueces territ0ria-

les, á cuyo celo encomiendo desde luego el sosten 
del orden y la mas acendrada administracion de 
justicia., de persecucion ele vagos y perturbadores 
de la quietud pública. Hágase notoria esta me
clida; transcríbase á los que actualmente desem
peñan las Comandancias estinguidas é impríma
se en la •Gaceta• de esta c¡i,pítal.-SARRATEA.
Nicolás de Vcdia.-Es cópia, Vedia. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 169.) 

1421-Sobre organizacion del Resguardo. 

Para remover cualquiera duda que pueda sus
citarse en la verdadera inteligencia y puntual 
cumplimiento de la nueva forma dada al_ Re~
guardo, en virtud de lo re'luelto por el estmgm
do Congreso Nacional y confirmado por este Go
bierno en 21 de Marzo anterior; he venido en 
hacer las siguientes esplicaciones : 

Primera. 

EMPLEADOS QUE DEBE TENER 

EL RESGUARDO. 

SUELDOS 
que 

deben disfrutar. 
~~~~~~--~~~~~~......,.,-11-~--~~ 

Un Comandante Ge a era 1, Gefe inmediato y 
absol:!lO de todo el cuerpo, coa ......... . 

Un teniente Comandante ue idqm, con ...... · 
Cinco Oliciales t º', con SOO pesos cada uno .. 
Cinco id~m segtindos, con 60iJ pesos id. id. 
Cincuenta y tres oficiales sin número, cot1 

:•00 pesos cada uno .................... . 
Quince dependientes, con tn pesos id. id .. 

TOTAL ...... 

2.200 
1.200 

• 11, ººº 
3.000 

26.500 
2~sqo 

39. 780 

2•. Todos los individuos emple.ados en el Res
guardo se conocerán con el nombre de oficiales 
de este cuerpo, segun van detallados en la pla
nilla antecedente, á escepcion de los quince de
pendientes que se conocerán y distinguirán por 
esta denominacion.-3•. Todos los individuos del 
ltesguardo disfrutarán los haberes que les van 
destinados en este reglamento, conforme en esta 
parte con el que anteriormente regia, á efecto de 
evitar .dificultades que pudieran ocurrir por al· 
gunos de los motivos referentes á la variacion 
del cuerpo; pues ella solamente debe influir en 
lo relaLivo á la economía y díreccion que consiste 
en la reunion á un solo Gefe, en lo marítimo y 
terrestre, y en las facultades del mís_mo, jurisdi
ciunales é inElependientes, segun el- reglamento 
ilel año de 94.-4". Debe tener presente el Coman
dante del Resguardo, que las personas que de
ben obtener empleo en dicho cuerpo, estén dota
das de las cualidades necesarias, de honradez, 
educacion, robustez, actividad y demas cualida
des que no desdigan del buen porte indispensa
ble en los que han de cuidar los intereses del 
Estado y d,esempGñar una confianza que solo 
puede cometerse á hombres virtuosos y de pa
triotismo decídido.-5'. De consiguiente es del re
sorte del Comandante, el que todo empleado del 
Resguardo sea útil y carezca de •vicios, malas 
costumbres ó enfermedades habituales: de forma 
que reconociendo estas faltas, debe procurar su 
remedio con procesos justificativos, á fin de que 
se provea lo conveniente á cortar defectos y á 
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que no quede en un estado deficientela fuerza del 
Resguardo indispensable para estar siempre en 
observacion y cumplimiento de sus sagrados ob
jetos--6·. El Comandante del Resguardo ha de 
ser la'persona que espida los titulqs en papel del 
sello cuarto á los dependientes qne_ hayan de en
trar de nuevo á ocupar las vacantes de alguno 
de los quince que actualmente existen, por su 
ascenso ó separacion.-7•. Las personas de los 
espresados dependientes disfrutarán del privile
gio en las propuestas que ocurriesen, para Ofi
ciales del Resguardo, supuesta su aptitud para el 
servicio, que sepan escribir y tengan arreglada 
conducta.-8•. En los contrabandos que se apre
hend:1n,, tendrán cada tres de los dependientes 

- una parte de aprehensor, como cualesquiera de los 
oficiales del Resguardo que hubiese concurrido, 
debiendo guardarse proporcion bajo del mismo 
principio cuando ocurran cuatro ó cinco indivi
duos de' aquellos, en cuyo caso á mas de la una 
parte para tres, se sustraerá del fondo repartible 
un tercio ó dos tercios de otra parte de aprehen
sor, que se aplicara á la una ó dos personas que 
escediesen del referido número de tres. En su con" 
secuencia ordeno y mando se guarden, cumplan 
y ejecuten los ocho anteriores artículos que de
berán regir desde el espres~do 21 de Marzo, á 
cuyo efecto, tómese razonen el Tribunal de Cuen
tas y Contaduría de Aduana, y comuníquese al 
Comandante del Resguardo.-Buenos Aires, 24 
de Abril de 1820.-SARRATEA.-Manulll Luis Oli
den. -Tomóse razonen el Tribunal de Cuentas. 
-Buenos Aires, Abrii 25 de 1820.-Marlinez. 

(Archivo General.-Libi·os del Tribunal de Cuentas. 
-1820.) 

1422-Rebaja en los derechos de Aduana 
á favor de los hijos del país. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1820.-Con el objeto 
de evitar las multiplicadas diferencias que se 
ofrecen en el despacho de los intereses que en
tran en almacenes de Aduana, y de llevar á su 
término en lo posible el cumplimiento del bené
fico decreto del Congreso en ht minoracion de de
rechos establecidos en favor de los introductores 
de mercaderías, hijos del país, sin dejarla iluso
ria, como ha sucedido hasta aquí, he resuelto que 
desde esta fecha todos los buques que presenten 
su manifiesto, en el acto de exhibirlo, den no solo 
el nombre del consignatario, sino el de los due
ños del cargamento, y que de ningun modo se 
consideren como dueños á los que no resulten de 
los mismos manifiestos.-Comuníquese á quienes 
corresponda é itnprímase.-SARRATEA.-Manttel 
Litis de Oliden. ' 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 1.) 

1423-Forma del pago de los derechos de 
Aduana. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1820.-Considerando 
el Gobierno la necesidad de balancear la altura 
de los derechos de introducciones marítimas con 
e~ precio á que ha subido el papel moneda en el 
giro de la plaza, á que sin duda lo ha reducido su 

.,escasez, y entre tanto se toman otras providen-

cías para que el comercio no sufra el grav:\men 
de la alza de aquellos, que abre márgen á que se 
su btllice el contralmndo; he venido en marnlar 
que desde esta feeha en aclolante se reciban en la· 
Aduana por terceras partes el•papol billete, pa
pel moneda y dinero efectivo en entradas maríti
mas y terrestres, sin admitirse por cuenta de pago 
en aquella Tesorería. ninguna otra clase de papel 
ni crédito del Gobierno; dejando á la eleccion de 
los deudores oomprendido'l desde 19 de Julio de 
1816 el hacor sus pagos coi1 arreglo á este docroto 
en las distintas formas que están prevenidas des
de aquella para evitar el entorpecimiento que 
pueda ocurrir con 'esta clase do pagos.-Tómese 
razon en el Tribnnal de Cuentas, publíquose y 
comuníquese á quienes corresponda.-MANUEL 
DE SARRATEA.--Jlfanuel Litis de Oliden. 

(Gaceta de Buenos Atres, núm. 1.J 

1424- Suspendiendo los d~!'echos~que se 
pagaban por algunas sustancias alimenti
cias. 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires, Abril 
26 de 1820.-Empeñado el Gobierno en dispensar 
al comercio todas lns consideraciones posibles, :1 
fin de que por este medio se fomente la industria 
y agricultura del país, he resuelto se suspenda 
por ahora el derecho de un peso impuesto al tri
go, harina, maíz, cebada y galleta; debiendo los 
esportadores de estos artículos otorgar fianza á 
satisfaccion del Administrador de Aduana, para 
que estén á las resultas de lo que sobre el particu
lar tenga á bien sancionar la próxima Legislatu
ra, á quien deberá consultarse en el particular. 
-Tómese razon en el Tribunal de Cuentas, co: 
muníquese nl espresado Administrador, y publí
quese en ·Gaceta.•-MANUEL DE SARRATEA.-
111aniiel Luis de Olidcn. -

(Gaceta de Buenos Aii·es, núm. 1.) ; 

1425-Ereccion en Provincia federal Íl~l 
territorio de Santiago del Estero. ( 1 ) 

Acta de la Asamblea electoral.-Cuando una por
cion de una nacían civilizada, ó una colonia, se 
separa del trono nacional y sacude el yugo de la 
antigua soberanía para elevarse al rango de una , 
nacion nueva é independiente, se considera como 
un deber sagrado el publicar á la faz de las otras 
naciones, los agravios y motivos que causa esta 
innovacion en el órclen politico,, á fin de justifi
carse á los ojos de los hombres civilizados. Por 
consideracion á m+estros conciudadanos y á los 
estrangeros que frecuentan nuestro territorio, que
remos hacer lo mismo, al momento que nos se
paramos do la autoridad é identidad civil y gu
bernativa de la Provincia actual de San Miguel 
del Tucuman; la cual no era ella misma, antes de 
nuestra separacion ele la España, síno una frac-

( 1 ) Este documento corresponde al mes de Abril de 
1820, habiernlo sido publicado sin fecha en la página 
531 y siguientes del tomo XIX de la •Revista de Bue,, 
nos Aires.• El Sr. D. Antonio Zinny, en su Bibliografía 
Histórica, tomo 11, página 317, dice que la primera pu
blicacion se hizo sin fecha. 
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cion de la antigua y demasiado dilatada Provin- escrita> de la mano propia de españoles y de 
cía del Tucuman, cuya capital era Salta, cuando otros enemigos de nuestra revolucion. A varios 
sucedió nuestra revolucion.-No entremos en el electores que no que no querían votar por el par
pormenor de los agravios y vejaciones que esta tido usurpadpr, fué rehusada la entrada de la 
JUrisdiccion de Santiago del Estero esperimentó sala de elecciones. A vista de un tal desórden, 
desde e1 principio 'de nuestra revoluc.ion de p:u'te los ciudadanos mas respetables no quisieron, ó 
del Gobiemo provincial establecido en la ciudad no se atrevieron á presentarse para votar, y pro
de San Miguel; las llagas aun están vertiendo testaron contra la nulidad de esta eleccion. Todo 
sangre en el seno de muchas familias. No retro- esto lo supo el Señor de Araoz, y lejos de repri
cederemos á causas mas remotas que el mes de mir un tal desórden, continuó protegiendo á los 
Enero de este año. El 12 de. Noviembre del año opresores del pueblo de Santiago.-En vista de 
pasado, en consecuencia de un movimiento mi- lo que llevamos espuesto, es evidente que no nos 
litar, el Coronel Mayor D. Bernabé Araoz fué ele- ha quedado sino el último recurso que resta á los 
vado al Gobierno del Tucuman por h votacion pueblos oprimiu.os, cuando ven que los que los 
de cinco capitulares de la Municipalidad de San gobiernan se hacen sordos á sus representacio
Vicente, habiéndose ausentado los· siete restan- nes y á sus gemidos. Hemos llamado en nuestra 
tes por causa de este movimiento. Como sa ha ayuda á nuestro paisano D. Felipe Ibarra, Co
acostumbrado hasta ahora en nuestros países n\andante General de las fronteras. '.El llegó aquí 
considerar como legítimo todo lo que se hace en el Viernes Santo por la mañana al frente de una 
las capitales; el Señor Don Bernabé Araoz fué tropa de ciudadanos del campo, á los cuales se 
reconocido y obedecido en esta jurisdiccion, aun- reunió una porcion do nuestros beneméritos her
que jamas concurrimos con nuestros votos á su manos santafecinos. Echaure fué á su encuentro 
eleccion. A fines de Diciembre del año pasado y lo atacó en las calles; esponiendo así los ciuda
se hizo en Santiago del Estero una eleccion de danos :1 un saqueo, pero él fugó al ruido de los 
Capitulares por los medios mas fraudulentos y primeros balazos. La sangre ha corrido en nues
capciosos. Habiendo la parte sana de los electo- tra ciudad, y hasta en la iglesia de Santo Do-
res protestado de nulidad el Gobierno de este mingo, por causa del tirano ...... ¡El mismo día 
pueblo, ordenó una nueva eleccion. El resul- que el Salvador de lo.s hombres derramó la suya 
tado fué que los nuevos electores formaron su para libertarnos de la tiranía de nuestras pasio
cabildo.-Un número corto de vednos de un es- nes! La prudencia y la humanidad del Coman
píritu dominador, coaligados con cuatro ó cinco dante !barra preservaron este pueblo de los hor-

- partidarios incorregibles de la España y con otros rores consiguientes en tales circunstancias, y este 
emisarios del sistema federal, se opusieron á la triunfo de los principios federales no fué sr.guido 
eleccion de este Cabildo, y lo asaltaron con toda de reaccion ni de venganza alguna. A las once del 
especie de calumnias en el espíritu del Señor Go- mismo dia los ciudadanos fueron convidados por 
bernador Araoz. Los medios mas eficaces de se- la antigua Municipalidad á reunirse para nom
duccion fueron empleados con las personas que brar un Teniente Gobernador y una nueva Muni
infiuyen con dicho Señor G-obernador. A media cipalidad.-Por unanimidad de los votos recayó 
dos de Enero fué mandado de San Miguel á San- sobre D. Felipe Ibarra. Pl empleo de Teniente Go
tiago un cuerpo de tropas con el pretesto de es- bernador; y una Municipalidad fué electa, com
coltar al General Belgrano; apenas llegaron estas puesta en parte de los particulares del 1 ! de Ene
tropas, que los oponentes de la Municipalidad se ro. Tan ciertos estaban nuestros oponentes de 
levantaron y con su avuda la depi¡sieron y esta- nuestra moderacion; que muchos de ellos se pre
blecieron otra con la fuerza estranjera. Pidieron sentaron en la sala Capitular para votar corno se 
justicia al Gobierno del Tucuman los ciudadanos les antojó. No obstante tantos agravios y ultra
agraviados, y no fueron escuchados. Poco tiempo jes, no habíamos pensado en separarnos de la 
despues de este oficio, el Señor Gobernador Araoz Provincia del Tucuman hasta que apareció un 
pasó uno al Cabildo usurpador, á quien tambien manifiesto publicado en la capital de aquella 
estaban anexas las funciones del Teniente Gober- Provincia el 10 del corriente. Se nos trata en di
nador, á fin de gue sé nombrase en esta ciudad cho manifiesto con una soberanía, un desprecio, 
y en las parroqmas de campo, electores para ele~ un desden, tales como nunca lo hicieron los espa
gir Diputados, que debian ir á San Miguel del ñoles en los mayores escesos de su arbitrariedad 1 

Tucuman para concurrir á la organizacion pr0>- y altanería. Que lo lean las almas libres y gene
vincial. Seria demasiado largo y fastidioso relatar rosas y que se indignen. Antes de la publicacion 
los fraudes y la violencia abierta empleada en de este manifiesto, el Gobierno del Tucuman ha
casi todas las comunidades del campo por los bi,a declarndo aquellu, Provincia libre é indepon
emisarios del Cabildo usurpador, para apoderarse diente, sin dignarse de consultar con nuestros 
de lQ,s elecciones; pero la escena mas escandalosa hermanos de Catamarca, ni con nosotros, consi
fué la que pasó en el mismo pueblo el 20 de Mar- derándonos corno vasallos de la capital en que 
zo. Instigado por t-ste Cabildo el Ca.pitan Echan- él rnanda.-Hasta aqui habíamos obedecido á las 
re, puso sobre las armas á la tropa que mandaba órdenes del Gobernador del TucumalL, no porque 
dos horas antes de la eleccioh. Les hizo cargar considerábamos su autoridad como constitucio
sus fusiles y ponerlos en pabellon al frente de la nal, pues no habíamos contribuido con nuestros 
sala electoral, y el día antes dicho Comandante votos á su eleccion, sino porque pensábamos que 
de armas había amenazado á los electores que no se debia hacer divisiones de Provincia en un 
eran contrarios al partido al cual él Sé había ven- momento en que pueblos hermanos eran agitados , 
dido.-Cartas de ciudadanía fueron mandadas á por convulsiones políticas, pero pues que a<le
una muchedumbre de peones pitra que votasen más ele los agravios recitados, la benemérita lVl .1· 
en esta eleccion; y muchas ele estas cartas fueron nicipalidad de Santia~o y nuestro Teniente Go~ 
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bernador no han recibido contestacion á varios 
oficios pasados despues de un mes, al Gobierno 
existente en la ciudad de San Miguel, pues nues
tra trnnqtúlidad y seguridad están diariamente 
amenazadas por algunos sujetos desnaturaliza
dos que intrigan en San Miguel, pam obtener con 
la fuerza agena, lo que no han podido lograr por 
su manejo y sus amenazas con sus conciudada
nos; convencidos de la urgente necesidad de res
tablecer la tranquilidad de los espiritus por una 
medida digna de una poblacíon de sesenta mil 
almas libres, cuyo voto inequlvoco es formar de 
esta jurisdiccion uno de los territorios ó co-esta
dos de la República federal del Rio de la Plata, 
ciertos que no hay un argumento empleado por 
el Gobierno de San Miguel del Tucuman para 
sustraerse al GobiAtno Directorial de Buenos 
Aires que con mas fuerte razon no podamos em
plearlo nosotros para sustraernos á la autoridad 
del Gobierno del Tucuman: por todas estas cau
sas, bien y maduramente consideradas : 

NOS los Representantes de toda11 las comuni
dades de este territorio de _Santiago clel Estero, 
convencidos del principio sagrado que entre hom
bres libres no hay autoridad legitima sino la que 
dimana de los votos libres de los ciudadanos; to
mamos al Ser Supremo por testigo y jue;i de la 
pureza de nuestras intenciones en la declaracion 
solemne que vamos a hacer:-Articulo 1 i .Decla
ramo& por la presente acta nuestrajurisdiccion de 
Santiago del Estero uno de los territorios·unidos 
de la Confederacion del Rio de la Plata.-Art. 2~ 
No reconocemos otra soberanía ni superioridad 
sino la del Congreso de nuestros co-estados que 
va á reunirse para organizar nuestra. federacion. 
-Art. 3~ Ordenamos que se nombre una Junta 
constitucional para formar la Constitucion pro
visoria y organizar la ec0nomía interior de nues
tro territorio, segun el sistema provincial de los 
Estados UnidÓs de la América del Norte en tanto 
como lo permitan :nuestras loralidades.--Art 4~ 
Declaramos traidores á la patria y castigaremos 
como átales, á todo vecino ó estrangero que por 
palabras ó por escritos, y con mas fuerte razon á 
los que con actos violentos, conspiraren contra 
este acto libre y espontáneo de la soberan!a del 
pueblo de Sa11tiago.-Art. 5i Ofrecemos nuestra 
amistad á nuestros respetables hermanos y con
ciudadanos del Tucuman, y el olvido de lo pasa
do á los quil nos han ofendido ; in,molado todo· 
resentimiento sobre las aras de la religion y de la 
patria.-Y lo firmamos por ante nuestro Secreta
tario,. que de ello da fé. - Manuel Frias, Presi
dente.-Lic. Fernando Bravo. -Manuel Alcorta. -
Pablo Gorostiaga.-Pedro Rueda. -Manuel Gregario 
Caballero.-Martin de 'Ilerrera.--José Miguel llfal
donado.-Mariano Santi!lan.-José Antonü1 Salvatier
ra.-Dionisio Maguna.-Juan José DauxionLavaisse, 
Secretario.-Es cópia, Dauxion Lavaisse. 

1426-Levantamiento del arresto impues
to á los miembros del estinguido Congreso. 

La avanzada edad, achacosa salud y consi
deraciones que se merecen por la alta represen
tacion pública que han obtenido los individuos 
del estinguido Congreso, parecen exigir del Go-

bierno usar con ellos una conducta mas fran
ca, y por lo mismo ha creido deber consultar 
á V. H. si podrá permitirles se retiren á sus casas, 
guardando en ellas el arresto que sufren en el 
punto que se encuentran, ó hacer este estensivo 
á la ciudad hasta la conclusion de la causa ; de
biendo tambien observarse que de ellos resulta 
al erario el ahorro de 1,500 pesos del alquiler de 
la casa g.ue hoy ocupan, y que los ciudadanos de 
los. tercios cívicos quedarán aliviaqos de la pen
sion de una guardia, dedicando este tiempo mas 
en sus respectivas ocupaciones, de que tanto se 
les ha distraído. -llLDEFONso RAMOS MEJIA.
Pedro Fabian Perez, Secretario.- Muy Honorable 
Junta de Representantes. · 

Én considoracion á los justos motivos que V. S. 
espone en su comunicacion' del dia recibida en 
tiempo de estarse justamente tratando el intere
sante asunto sobre el arresto de los individuos 
congresales, ha resuelto y acordado la Junta que 
V. S. los ponga en libertad, con prevencion de 
que los Diputados estraños de las Provincias li
bres queden sin el menor gravámen, comunicán
dose á sus respectivas Provincias esta resolución: 
y respecto de los de Buenos Aires y de las ocu
padas por el enemigo, que guarden arraigo den
tro de la Provincia con solo el agregado que es
tos últimos puedan residir en cualquiera de las 
nuestras.-Dios guarde á V. S. muchos años.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1820.-Th1ANuE¡:, OBLI
GADO, Vice-Presidente.-Marit.!no Andrade, Secre
tario.-Seiior Gobernador interino de esta Provincia. 

(Gaceta de Bu~nos Aires, núm. 2.1 

1427-0rdenando la presentacion de los 
créditos reconocidos contra el Estado. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Ma
yo 5 de 1820.-Deseando el Gobierno tomar un 
conocimiento exacto de las órdenes y decretos de 
pago librados· por la anterior administracion, y 
que aun no han sido cubiertos, he dispuesto que 
estos documentos sean presentados en la Secre
taria de Hacienda al oficial 1 i de ella, quien los 
devolverá luego que por él se haya tomado ra
zon y puesto á continuacion la respectiva cons
tancia, etc. A fin de que asi se cumpla y ejecute. 
insértese en la e Gaceta mÍl;listeriah y archive
se original este decreto como corresponde.-lLnE
FONSO RAMOS MEJIA.-Pedro Fabian Pere:;. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 2.) 
' 

1428-Aviso al Enviado de Chile D. Mi'guel 
Zañartu de que puede restituirse á la capi
tal cuando lo tilnga por conveniente. 

Siendo uno de los primeros objetos áque dedi
ca su atencion esta Honorable Junta estrechar 
los vinculos de amistad y union que felizmente 
reinan entre los pueblos de América, llamados á 
un mismo glorioso destino, y deseando remover 
cualquiera obstáculo ó motivo que aun remota
mente pueda frustrar tan santos fines ; ha acorda
do que en primera oportunidad oficie V. S. al Dr. 
D. Miguel Zañartu, Enviado del Estado de Chile 
cerca del anterior Gobierno Directorial, para que 
se restituya cuando guste á esta ciudad, de ¡ion-
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de fué despachado de un modo indecoroso á su 
carácter y muy poco digno de la representaci~n 
que ejercía el mismo gefe, autor de este agrav10 
que interesa rep,arar.-Dios á V. S. muchos.
Buenos Aires, l\iayo 5 de 1820.-MANUEL OBLI
GADO, ;Vice-Presidente.-Mai·iano Andrade.-Secre· 
tario.-Señor Gobe1'nador !ni.erina de la Provincia. 

CoNTESTACION.-Al mismo1tiempo de noticiar 
al Dr. D. Miguel Zañartu la feliz instalacion de 
esa Honorable Junta, y ofrecerle las facultades 
dependientes de este Gobierno, le comunico la re
solucion de V. H. para que pueda regresar franca
mente á esta ciudad, seguro de que obtendrá las 
consideraciones y aprecio que merece su bene
mérita persona; y lo aviso á V. H. en contesta
cion á. su oficio de ayer que trata ·del particular.
Dios guarde á V. H. muchos años.-Mayo 6 de 
1820.-Muy Honorable Junta de Represe.ntantes de la 
Provincia. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 2.) 

1429-Reglamentando el comercio de ar
mas, pólvora, municiones, etc. 

Penetrada esta Junta de la necesidad y conve
niencia á la causa de nuestra independencia y li
bertad, de estrechar mas y mas las relaciones con 
las Provincias deSanta-Fé y Entre-Ríos, y de
seosa por lo mismo de guardar escrupulosamente 
los tratados celebrados el 23 de Febrero último 
en el pueblo del Pilar; considerando las justas y 
benéficas miras que se propusieron las tres partes 
contratantes en el artículo s.: de dichos tratados, 
y deseando que ellas no sean frustradas por el 
abuso de algunos·negociantes que validos de la 
libertad de comercio de armas y municiones de 
guerra, quieran hacerlas servir para sostener las 
injustas pretensiones de los díscolos ambiciosos 
y· mal entretenidos que traten de hostilizar á 
cualquiera de dichas Provincias ó fomentar en 
ellas la guerra civil ú obligarlas á desconocer los 
sagrados comprometimientos que tan felizmente 
han restablecido la paz entre unos pueblos her
manos, que sin renunciar su existencia y felici · 
dad, jamas podrán romper los fraternales vincu
los con que la.s ha ligado la naturaleza, ha acor
dado la Junta los artículos siguientes:-Art. 1: 
Que [no se permita libre esportacion de armas 
blancas y de chispa, ni de pólvora, municiones, 
ú otros pertrechos de guerra, sino á solo Santa
Fé y Entre-Ríos, ínterin no se estipule esta liber
tad con otra de las Provincias hermanas-Art. 29 
Que el que quiera espartar, dará fianza del duplo 
del valor de los artículos de guerra, de llevarlos 
precisamente a cualquiera de los dos puntos espre
sados que deberá determinarlo, yde no introducir 
los en otro alguno, y para la chancelacion de la 
fianza deberá acreditarlo con documentos visa
dos ó firmados por el Gobierno respectivo de di
chas dos Provincias.-Art. 39 Que para mayor 
precaucion este Gobierno deber:\ pasar aviso ofi
cial al dela Provincia para donde deba hacerse la 
esportacion espresando la cantidad y calidad de 
los articulos, cuyo aviso será remitido por mano 
del interesado quien deberá tambien traer la con
testacion que acredite la introduccion.-Art. 4g 
Que respecto á que muchos buques salen arma
dos á pretesto de defenderse én el rio de ladrones, 

y. despues las venden, se les exija fianza por el 
duplo á todos los que naveguen rio adentro de 
retornar las que lleven ~on este objeto, ó acredi
tar de haberlas vendido á cualquiera de los dos 
Gobiernos predichos, sin que les exima de la 
pena, alegar que algunotro Gobierno los ha obli
gado á venderlas.-Art. 5: Que todo el que in
fringiere cualquier de dichos artículos, ayudase, 
ó cooperase á su infraccion, incurrirá en la multa 
del cuadruplo ·de su valor, ó será desterrado á 
presidio por cinco años; y que áfin de que los Go
bernadores de las dos Provincias se instruyan de 
los justos motivos que ha tenido la Junta 
para esta medida, se les trasmita oportunamente 
por el Sr. Gobernador de esta Provincia'.-Buenos 
Aires, Sala de sesiones y Mayo 6 de 1820.-(Rú
brica del Vice-Presidente.)-Andrade.-Secretario. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 3.) 

1430.....:::Pago de créditos contra el Estado. 

Tomando en consideracion la 'Honorable Jun
ta los graves é importante putos á que se 
contrae la nota de V. S. de 8 del corrien
te, ha resuelto que suspendiéndose por aho
ra todo pago contra el Estado que preceda al dia 
3 de este mes, ·y no franqueando sino los muy 
necesarios, y solo privativos de la Provincia, 
mientras por la comision nombrada al efecto se 
proponen los medíos de espedirse en este mo
mentoso y grave negocio, instruya á V. S. este 
cuerpo representativo, de la aflijida y triste si
tuacion á que se ve públicamente reducido el 
fondo provincial, con respecto á sus ingresos y 
desembolso~, estendiéndose á significar laimpor
tancia de su deuda particular.-Dios guarde á 
V. S. ·muchos años.-Buenos Aires, Sala de se
sioµes y Mayo 13 de 182!J.-MANUEL OBLIGADO, 
Vice-Presidente.-illariano Andrade, Secretario.
Sr. Gobernador interino de la Provincia.-Buenos 
Aíres, Mayo 13 déf 1820.-Por recibido ; cúmpla
se lo que en esta comunicacion ordena la Hono
rable Junta de Representantes, trascríbase á los 
Ministros principales de Hacienda y Adminis
trador de A.duana 'tómese razon en el Tribunal 
de Cuentas y pubÍiquese en uGaceta.»-(Rúbrica 
<iel Sr. Gobernador.)-Perez.-Es cópia, Perez. 

rGaceta de Buenos Aires, niím. 3.) 

1431-Fijando un. término para el pago 
de derechos. 

Deseosa de proporcionar medios y descubrir 
arbitrios para -que V. S. pueda espedirse en los 
graves apuros que sobrecargan sus abundantes 
y deUcadas atenciones y con la idea de algun 
pronto ingreso con que pueda V. S. deshogar 
en parte el cúmulo de v.rgencias que indudable
mente paralizan su· &espacho : ha formado esta 
Honorable Junta especiai acuerdo, y resuelto 
en su virtud se conce<!an á los comerciantes 
treinta mas para el pago en la Aduana, de la 
tercera pa:rte de los derechos, que se obla en mo
neda á la estraccion de sus efectos y tambien lo 
que se adeuae á ramos estrafios, inclusa la Caja 
Nacional, y sesenta ciias para la satisfaccion de las 
dos terceras partes en papel : siendo de la res
ponsabilidad del Adrnmistrador y Contador de 



REGISTRO NACIONAL-1820 553 

Aduana el que no se admita en su oficina la fir
ma de sujetos que no sean de su satisfaccion, sin 
que en caso alguno puedan concederles mayores 
esperas.-Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y conveniente publicidad.-Dios guarde 
á V. S. muchos años.-Buenos Aires, sala de se
siones y Mayo 16 de 1820.-:'.iANUEL OBLIGADO, 
Vice-Presidente.-Mar1:ano Andrade, Secretario.
Sr,. Gobernador interino de la Provincia.-Buenos 
Aires, 16 de Mayo de 1820.-Cúmplase lo dispues-

. to por la Honorable Junta de Represéntantes en 
esta comunicacion; transcribase al Administrador 
de Aduana; tómese razonen el Tribunal de Cuen
tas y publíqucse en la ·Gaceta.•-(Rúbrica del Sr. 
Gobernador.)-Perez.-Es cópia, Pcrez. 

(Gaceta de Buenos Aires, nú'm .. 3.) 

1432-Nombrando al Sr. D. Matias Patron 
Diputa'do á San Lorenzo. 

Departamento de Gobierno.-En religiosaobserva
cion del convenio y pactos celeprados,con las Pro
vincias hermanas de Santa Fé y Entre Rios, en 21 
y 23 de Febrero último, predispuso y anunció esta 
Honorable Junta el lúnes 15 del corriente para 
el muy interesante asunto de nombrar Diputado 
á San Lorenzo : al arribo de este dia, despues· de 
bien consideradas las circunstancias y calidades 
que debe reunir la persona de tan árdua empresa, 
recayó la eleccion en la del Dr. D'. Matias Patron 
por pluralidad i:Ie sufragios : lo comunico á V. 
S. y tambien que está nombrada una comision 
que trabaja las instrucciones al intento.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Sala de Sesiones 
y Mayo 18 de 1820.-Por indisposicion del Vice 
Presidente, FRANCISoolANTONIO ·DE EscALADA.
Ma.riano Andrade, Secretarío.-Sr. Gobernador In
terino de la Provincia.-Es cópia, Perez. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 5.) 

1433-Mandando tomar razon en la Con
taduría de los créditos contra la Provincia 

\ 
de Buenos Airés. 

BANDO.-Don /tde(onso Ramos •Mejia, Presi
dente de la Honorable Junta de Representantes y Go
bernador interino de esta Provincia &e Buenos Aires. 
-Considerando este Gobierno la necesidad que 
hay de esclarecer en el mejor modo posible así 
las deudas pasivas del Estado, que comprenden 

~ ' todas las Provincias en general, como las de esta 
Provin~ia en particular; ha tenido á bien resolver 
lo que aparece en los artículos siguientes:-1? To
dos los acreedores ó tenedores <le documentos 
que acrediten tales deudas, deberán presentarlos 
al Contador Mayor del Tribunal de Cuentas, D. 
Juan Manuel Luca, en el preciso iérmino de ocho 
dias los que existan en esta ciudad, y en el de 
quince los que esten 1'uera &e ella, contados desde 
la publicacion de este Bando.-2? Los documen
tos que por descuido ú omision de los acreedo
res ó sus apoderados, no fueren presentados á 
los plazos designados, no serán satisfechos hasta 
despues de cubiertos todos los créditos de que se 
hubiese tomado razon.-3? El contador comisio
nado devolverá en el acto los 'documentos sin 
mas dilacion que la necesaria para hacer el debi-

do asienta en el estado que debe formar, y ano
tarlo en los propios documentos.-4? No solo de
berán presentarse tocios los que constituyen el 
papel moneda, billetes de amortizacion y pagarés 
por empréstitos y contribuciones, sean de la clase 
y natura~eza que se fueren, sinó tambien todos 
los documentos y decretos que se hubiesen es
pedido, ya para pago de toda especie de sueldos 
y pensiones, ya por compras y conducciones, ó 
ya por cualquier otro .articulo.-5? Aunque los 
créditos no se hayan aun reconocido, liquidado, y 
mandado satisfacer, deberán•presentarse los do
cumentos ó espedientes de su referencia para que 
el Contador comisionado lleve por separado una 
razon ó estado de ellos ; y si los acreedores ó 
apoderados no pudiesen presentarlos por estarse 
sustanciado en las oficinas respectivas, entrega
rán una nota firmada que esprese el origen y cir
cunstancias del crédito, su monto y el paraje don
de estuviese el espediente. Y á fin de que se 
guarde, cumpla y ejecute cuanto queda dispuesto 
en los artículos anteriores, publiquese por Bando, 
y circúlese á los Comandantes Milítar.;s, y Alcal
des de Santa Hermandad del distrito de la Provin
cia, l?ara que haciéndolo notorio en sus respectivos 
partidos, tenga el mas puntual y exacto cumpli
miento.-Dado en Buenos Aires, á 23 de Mayo de 
1820.-ILDEFONSO RAMOS MEJIA.-Pedro Fabian 
Perez. 

(Hoja suelta.) 

1434-'.t\.dmision del papel moneda en pago 
de derechos de Aduana. 

Departamento de Hacienda.-Consecuente á la 
comunicacion de V. E. de 19 del corriente com
premiva de las dudas que propone el Adminis
trador de Aduana sobre suspension de pagos 
hasta el dia a de este mes; se ha resuelto por es
ta Honorable Junta, que se admita en satisfaccion 
de derechos de Aduana que se adeuden y adeuda
ren, todo papel moneda y billete que se le presen
tase habilitado con fecha hasta 31 de Enero; y que 
para espedirse en lo sucesivo se anuncie porla • Ga
ceta• que todos los tenedores de papel moneda, ó 
billete ha bílitado desde P de Febrero hasta el 3 de 
Mayo esclusive, lo presenten enSecretaria para que 
examinado su legitimo origen, pueda el Gobierno 
refrendarlo,'y lo reduzca por este' arbitrio á la cla
se de admisible por derechos en la referida Adua
na. Lo comunico á V. E. en con:testacion y pa
ra su cumplimiento.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Buenos Aires, Sala de Sesiones y 
Mayo 24 de 1820.-MANUEL ÜBJ.;IGADO, Vice-Pre
sidente.-Mariano Andrade, Secretario.-Sr. Go
bernador y Capitan General de esta Provincia.
Buenos Aires, 24 de Mayo de 1820.-Cúmplase 
lo resuelto en esta comunicacion; transcríbase al 
Administrador de Aduana, y pásese ála .. Gaceta• 
como se previene.-(Rúbrica de S. E.)-Perez.
Es cópia, Perez. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 5.) 
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1435-Creando una comision militar en
cargada de entender en las causas contra 
oficiales del ejército. 

Deseando esta Honorable Junta espedirse con 
el acierto que demanda la causa pública en 
sus resoluciones, ha acordado nombrar una 
comision militar GOmpuesta de los Señores Jue
ces, Brigadier General Don Miguel Azcuéna
ga y Coroneles Don José Gascon y Don Pedro 
Andres García, y Fiscal, el Coronel D. Manuel 
Dorrego, para que conozcan, decidan y senten
cien militarmente en las causas de todos los ofi
ciales del ejército contra quienes resulte a1gun 
cargo por razon de las últimas convulsiones po
líticas de D. Juan Ramon Balcarce y Cárlos Al
vear, debiendo pasarse á V. E.1os procesos con
cluidos para su aprobacion.-De órden de la Ho
norable Junta lo comunico á V. E. para que im
partiendo las órdenes convenientes disponga' se 
reuna la espresada Junta lo mas pronto posible á 
los efectos indicados.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Buenos Aires, Sala de Sesiones y Mayo 
26de1820.-MANUEL OBLIGADO~ Vice-Presidente. 
-Mariano Andrade, Secretario.-Exmo. Sr. Gober
nador y Capitan General de la Provincia.-Bue
nos Aires, Mayo 27 de 1820.-Espidanse las 
órdenes oportunas, y fecho contéstese.-(Rúbri
ca de S. E.)-Quintana.-Es cópia, Quintana. 

(Gaaeta de Buenos Airea, núm. 5.) 

sin duda á la administracion de V. E., esplicada. 
por la nulidad de recursos para espedirse en las 
graves urgencias del Estado, segun su comuni
cacion del 8 ; tiene acordado y resuelto esta Ho
norable Junta, consecuente con sus publicadas 
determinaciones de 13 y 16 del corriente, que sean 
del arbitrio de V. E. los artículos que abraza la 
adjunta nota rubricada: lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y debida notoriedad del 
modo y forma que mas lo juzgase conveniente.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Buenos Ai
res, Sala de Sesiones, Mayo 27 de 1820.-MANUEL 
OBLIGADO, Vice-Presidente.- Mariano Andrade, 
Secretario.-Exmo. Sr. Gobernador y Capitan Gene
ral de esta Provincia.-Buenos Aires, Mayo 30 
de 1820.-Cúmplase lo resuelto por la Hono
rable Junta de Representantes en esta comu
nicacion.-Tómese razon en la Contaduría de 
Aduana, Cajas principales y Tribunal de Cuen
tas, publíquesé por bando é insértese en la 
•Gaceta•.-(Rúbrica de S. E.)-Perez. 

ART!OULOS SOBRE EL PAGO DE DEUDAS OONTRAI
DAS Á NOMBRE DE TODAS LAS PROVINCIAS EN 
LAS ANTERIORES AD:\ITNISTRACIONES. 
Artículo 1 ~ Que mediante la escasez de papel 

moneda que se esperimenta, V. E. haga mensual
mente una emision 40,000 $en esta clase de pa
pel, con calidad de endosable.-A1't. 2! Que di
cha emision sea en billetes de 100 pesos, nume
rados de 1 á 400 y con el titulo á la cabeza: Papei 

1436 
moneda de tal mes; de modo que teniendo todas 

-Se suprime la alcabala en la ven- las creaciones su r:umeracion de 1 á 400, se dis
ta de es¡;lavos. tingan solo por el mes en que han sido hechas, á 

fin de que satisfecho el públíco de que la emision 
En la instancia promovida por el Regidor De- es igual en todos los meses de Ja cantidad de

fensor General de Pobres s0hre que quede ente- signada, se satisfaga de la buena fé con que se 
ramente abolido el derecliu Ju alcabala que se procede, y los billetes conserven todo el valor 
contribuía al Estadó,en la venta y reventa de es- y crédito que les proporcione el estado de la 
clavos, por recaer este gravámen sobre estos y plaza.-Art. 31, Que estos sean firmados por V. 
no so-bre sus amos, se decretó por el Superior Go- E. y su Secretario de Provincia en el Departa
bierno lo ql'l.e sigue : -Buenos Aires, 4 de Mayo mento de Hacienda, bajó una misma fórmula, 
de 1820.-Elévese con competente oficio á la re- con todas aquellas precauciones que se conside
solucion de la Honorable Junta de Representan- ren necesarias para precaver su falsificacion, y 
tes.-(Una rúbrica.)-Perez.-Sala de Sesiones, que tomada razon de ellos en el Tribunal de 
Mayo 15 de 1820.-Como se pide pasándose al Cuentas, se pasen á las cajas en donde con ellos 
Superior Gobierno para que circule órdenes coro- se harán los respectivos pagos.-Art. 4~ Que la 
petentes á su cumplimiento, noticiándose así mitad de esta creacion, importante 20,000 pesos 
mismo al público, por la ·Gaceta Ministeral.•- sea destinada para pagará prorata aproximadas 
MANUEL 'OBLIGADO, Vice-Presidente. - Mariano en primer lugar y con preferencia, á los ameri
Andrade, Secretario.-Buenos Aires, Mayo 27 de canos que sean acreedores originarios por prés-
1820.-Cúmplase lo resuelto por la Honorable tamos y suplementos hechos en esta Provincia 
Junta de Representantes en esta comunicacion, y no en otra, en plata metálica sonante, sin pla- • 
tómese razon de ella en la Contaduría de la to, ó cuyo¡¡ plazos estén vencidos ; en segun,do 
Aduana y Tribunal de Cuentas, y anúnciese en lugar, y despues de pagados los predichos acree
la •Gaceta Ministerial.•-(Rúbrica del Sr. Gober- dores, se destine para pagar á los originarios, y 
nador.)-Perez.-Tomóse razonen esta Contadu-, d Ad d B Ai no por endoso, que no sean americanos, y cuyos 
na e uana e uenos res, Mayo . 29 de créditos tengan las mismas calidades y circuns-
1820.-Robredo.-Tomós~ razon en el Tribunal tancias espresadas anteriormente. En tercer lu
de C_uentas.-Buenos Aires, Mayo 29 de 1820.- gar los demas créditos por el órden de clasifi-
Martinez. · . ' · ' . cac10n que se acuerde á propuesta de la Corru-

(Archivo General.-Lib1·os del Tribunal de Cuentas. sion de Hacienda q1ie se ha nombrado.-Art. 5~ 
-1820.) Que la otra mitad de dicha creacion sirva al 

7 
· Gobierno para espedirse en los gastos urgentes 

143 -Arbitrando recursos para pagar Ías de guerra, qi.:.e demanda la defensa y conservacion. 
• deudas del Estado. de esta Provincia.-Art. 6~ Que tambien podrá 

hacer V. E. una emision mensual de 40,000 pesos 
En justo logro de algun desahogo en la en papel billete, ó amortizable bajo la misma 

congojosa y mezquina .suerte que ha cabido ¡fórmula que hasta el presente, que aunque sea._ 
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en menores cantidades ·que el papel moneda, 
ningun billete pasará de 100 pesos, y todos se
rán firmados por V. E. y su Secretario de Ha
cienda, para que tomada razon en el Tribunal 
de Cuentas, pasen á las Cajas, en donde se harán 
con ellos sus respectivos pagos.-Art. 7~ Que 
este papel sea destinado á pagar sueldos mili
tares y civiles, devengados hasta el 31 de Enero 
del presente añ 1, y otros créditos á discrecion 
del Gobierno.-Art. 8~ Que todos los documen
tos ó espedientes que conforme á los artículos 
anteriores deban ser pagados luego que se pre· 
senten, sean archivados en cajas, dándose por 
los Ministws á los interesados un recibo, en el 
que igualmente que en el espediente, se anota
rán las partidas que se le vayan entregando á 
cuenta de pago en papel moneda ó billete amor
tizable, con referencia de los recibos que los in
teresados otorguen de dichas partidas; con pre
vencion que los ~recedentes artículos tengan su 
efecto desde el l.. del próximo Junio.-Buenos 
Aires, Sala de Sesiones, Mayo 27 de 1820.-(Hay 
dos rúbricas de los Sres. Vice-Presidente y Se
cretario.) 

1 

1439-Permitiendo la esplotacion de mi
nas de sal en el establecimiento de Pata
gónicas. 

Buenos Aires, Julio 28 de 1820.-De confor
midad á lo informado por el Administrador de 
Aduana, se concede al suplicante y ..sus repre
sentados la elaboracion de minas de sal deI es
tablecimiento de Patagónicas, que no se encuen
tren en terrenos de particular propiedad: y me. 
<liante las ventajas que deben resultar al país 
del fomento de este ramo de industria, se hace 
estensivo el permiso á cuantos quieran dedicar
se á dichos trabajos: sirva este decreto de pre
vencion bastante al comandante de aquel punto, 
y publiquese en cGaceta• para que llegue á co
nocimiento de todos.-BALCARCE.--Manuel Obli-
gado, Secretario. · 

(Gaceta de Buenos Aires,. núm. 14. J 

1440-Sobre reposiclon de sellos en las 
actuaciones. 

Con esta fecha se dice á los Ministros Genera
les de Hacienda lo sigui.ente:-• En cumplimiento 

1438-Medidas de órden público adopta- de mi Ministerio prevengoá V. S. deórden supe-
das por el Gobierno de Buenos Aires. rior, estén á la mira de que en los espedientes. q_ue 

. se remiten á esa tesoreria se hagan las repos1c10-

(Gaceta estraordinai·ia d~ 2 de Junio de 1820.) 

BANDO.-Don Miguel Estanislao Soler, Brigadier nes correspondientes del papel sellado que se 
de los Ejércitos de la patria, Gobernador y Capilan ordene á fin de que por este medio el Estado no 
General de la Provincia.--' Por cuanto las actua- sea defraudado de su;; verdaderos ingresos, sobre 
les circunstancias de la Provincia de mi mando que se hace responsable á V. S., pues al efecto se 
exijen imperiosamente tomar varias medidas que transcribe esta resolucion al Tribunal de Cuen
al paso que aseguren el órden público de ella tas, para su inteligencia y fineslcon~igui~ntes:•
la precavan de cualesquiera males que pudie- Lo que transcribo á V. S. para su mtehgencrn y 
ran sobrevenirle por aquel defecto : Por tanto, fines consiguientes.-Dios guarde á V. S. muchos 
ordeno y mando se gu_arden, cumplan yeje- años.-Buenos Aires, Setiembre 19 de 1820.-Ma
cuten los artículos siguientes :-Articulo 19 nuel Obligado.-Al Tribunal de Cuentas.-Buenos 
Todos los oficiales que se hallasen en esta ciu- Aires, Setiembre 23 de 1820 .. -Tómese razon y ar
darl sueltos y sin destino se presentarán en el chívese.-(Hay dos rúbricas.)-Tom~se razo~ en 
cuartel General de Lujan en el término de cua- el Tribunal de Cuentas.-Buenos Aires, Setiem
renta y ocho horas contadas desde la publica- bre 23 de 1820.-Marlinez. 
cion de este bando, para darles en él, el que (Archivo Genei·al.-Libros del Tribunal de Cuentas.
corresponda.-Art. 29. Dentro del mismo térmi- t820.) 
no y en el propio lugar lo ejecutarán igual-
mente los Diputados del Congreso disuelto, des
de su instalacion en el Tucuman, con aper<;i
bimiento que de no hacerlo, se procederá con
tra sus personas y bienes, en el modo y torma 
que hubiere lugar ·en derecho, y se les aplica
rán las penas correspondientes á su inobedien
cia.-Art. 39 Por ahora y hasta nueva disposi
cion se suspenderá el pago de los diezmos de 
la campaña correspondientes al año próximo 
pasado.-Art. 49 Para evitar y cortar las per
versas intenciones de los malvados que por to
dos medios procuran hacer odiosa la adminis
tracíonMel Gobierno, sembrando fa discordia, se 
procederá como corresponde al castigo de ellos, 
constando por pruebas singulares, haberse pro
ducido contra sus operaciones de un modo in
decoroso y destructor. Por tanto y con el fin 
de que las anteriores disposiciones tengan su 
mas puntual cumplimiento, publiquense por 
bando en la forma de estilo é imprímase.-Bue
nos Aires, 24 de Junio de 1820.-MmuEL SoI·.ER. 
-Bernardo Pereda Zaravia. 

(floja suelta.) 

1441-Remuneracion á las milicias movi
lizadas. 

En uso de los facultades que me ha concedido 
la Honorable Junta de Representantes he venido 
en -;Ieclarar y declaro que las milicias que se pon
gan sobre las armas por órden de este Gobierno 
gocen el sueldo de las tropas veteranas, conforme 
lo prevenido en el artículo 80,capltulo 39 del Re
glamento de 1801, si~ embargo de lo que. poste
riormente se haya dispuesto con escepc10n del 
abono del pasto, á cuyo gasto atender:\ el Go
bierno por providencias particulares segun los 
casos, y por lo que respecta al pré de los cabos 
y sargentos que los reglamentos no lo designan 
con distincion de primeros y segundos estará 
tambien á sus resoluciones que designan el de 
las tropas de línea en la arma á que. las milicias 
corresponden. Pase á Hacienda este e:,pediente 
para que se mande tomar razon en el Tribunal 
de Cuentas y Cajas de la Provincia y transcríbase 
esta declaratoria al Gefe de la Brigada Cí':ica pa-
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ra que por su conducto se circule á los. cuerpos 
que manda.-(Hay una rúbrica de S. E.)-Balcarce. 
-Buenos Aires, Octubre de 1820.-Tómese razon 
en el Tribu.na~ de Uuentas y Contaduría princi
pal de Provmcia.-Obligado.-Tomóse razonen el 
Tribunal de Cuentas.- Buenos Aires, Octubre 25 
de 1820.-Martinez. 

<Archivo General.-Libros del 7'ribunal de Cuentas.-
1820.) 

años, ha acordado espedir el siguiente: •Aprué
base el decreto consultado en oficio de 9 del cor
riente relativo á la rebaja del veinte por ciento 
del ganado que haya de computarse para el pa
go del diezmo, y precio de su avalúo, entendién
dose este sobre el ganado vacuno, y quedando á 
arbitrio del gobierno el. que corresponda al lanar 
y caballar en que se hace estensiva Ja misma re
baja; igualmente que de la que á su correspon
dencia se declara en la computacion de granos y 

, frutos por el tiemRo de diez años, indemnizacion 
1442-Rebaja en el pago de diezmos á la de los daños recibidos, impensas y sacrificios he· 

Iglesia;. chos á la defensa y conservacion de los predios 
y especies, sujetas á esta contribucion; comuni-

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, 9 de quese así al Señor Gobernador para los fines con
Noviembre de 1820.-El Gobierno en considera- siguientes en el artículo 4 de dicho decreto.• Y 
cion á los importantes servicios que prestan los lo transcribo á V. 6. de órden de dicha Honora
honrados habitantes de la campaña; y con el ob· ble Junta para su.inteligencia y cumplimiento.
jeto de resarcirles en parte los quebrantos que Dios guarde á V. S. muchos años.-Sala de sesio
han sufrido, ha tenido á bien espedir el siguiente nes eri Buenos Aires, y Noviembre 14 de 1820.
decreto. Se vuelve á declarar por nula y de nin- lLDEFONsO RAl\IOS MEJÍA, Presidente-Di·. Estevan 
gun valor la disposicion publicada en 24 de Ju- Aguslin Gasean, vocal 8ecretario.-Sr. Gobernador 
nio último, por la que quedó abolido el pago de sostiluto Coronel Mayor Don Marcos Balcarce. ' 
diezmos del año·próximo pasado. El Gobierno que Buenos Aires, Noviembre 15 de 1820.-Se de
regia entonces en la Provincia, ni tuvo facultad clara el precio de dos n~ales por cada cabeza de 
para espedir un decreto semejante, ni consultaba ganado lanar y caballar que deba entregarse de 
con esta medida el bien genere! de la campaña. di&zmo, quedando por ahora libre á los remata
Anticípados ya los mas de los pagos y recibida por dores los contratos particulares en las..demás es
los compradores mucha parte de los diezmos, su pecies, reservándose este Gobierno fijarle, si lo 
devoluc10n no podía menos que causar trastorno tuviere por conveniente, para los"años sucesivos 
á estos últimos, y la restitucion del dinero recibí- Y en consecuencia debiendo ponerse por precisas 
do considerables perjuicios á los rematadores y condiciones en los 'próximos remates las que 
á los mismos hacendadps. Hoy animan al Go- se dejan establecidas en cuanto á la rebaja y 
bierno unas miras mas benéficas y mas confor- precios designados, háganse al efecto las conve
mes al bien general. No le es posible desenten- nientes comunicaciones á la Junta de Diezmos, y 
derse de los sacrúicios de la campaña y do los tómese razon de todo en el Tribu.nal de Cuentas, 
relevantes servicios de sus mo:-rt•lrw\'s. En conse- imp1:imiéndose inmediatamente el número com
cuencia es un deber suyo maniie::;tarles su grati- petente de ejemplares para que pueda circularse 
tud; y hacerles al mismo tiempo mas llevadera á todos los partidos de la Provincia--(Una rúbri
una contribucionnecesaria, que las circunstancias ca del Sr. Gobernador.)-Obligado.-Es cópia, Ob!i-
han hecho-gravosa: pero cuya suspension no es- gado. · 
táá los alcances de la autoridad. Conciliando (Gaceta de Buenos Aíres, núm. 30.) 

1443-Tratado de paz entre Santa-Fé y 
Buenos Aires. · 

nues tan intesantes objetos, se ordena que por el 
término de diez años tengan todo valor y fuerza 
los articulos .siguientes :-1 ~ Se rebaja á los ha
cendados el veinte por ciento del ganado que de
ban pagará la Iglesia s'egun el cómputo respec- BANDO.-Doli Márcos Balcarce, Coronel Mayor 
.tivo.-2~ Se declara que el precio de cada cabeza de los Ejercitas de la patria, y Gobernador sostituto 
de ganado, que deba entregarse por diezmo será el de esta Provincia.-Por cuanto con fecha de ayer 
de veinte reales; pudiendo los hacendados satisfa- 27 del corriente se ha servido la Honorable Jun
ceren dinero á este respecto la parte que les corres- ta de Representantes de la Provincia dirijirme la 
ponda.-3~ Habiendo sufrido igualmente los la nota oficial, acompañando cópia de los tratados 
bradores todos los perjuicios consiguienteg á la celebrados por sus Diputados con los del Gobier
guerra, que ha afligido á la Provincia, quedan no de Santa Fé, del tenor siguiente:-Ratificados 
asimismo· rebajados del veinte por ciento de los por esta Honorable Junta los tratados celebra
granos que;deban pagará la lglesia.-4~ A fin de dos por sus Diputados con los del Gobierno y 
que este decreto tenga todo el valor que pueda dar- ciudad de San Fé, se adjunta i>. V. S. una cópia 
le la sancion de la autoridad se pasará á la Hono- certificada de ellos para su publicacion y efectos 
rable Junta para su aprobacion, transcribiéndolo consiguientes.-Dios guardeá V.S. muchos años. 

, despues al Juzgado de Diezmos para que lo circu- -Sala de las Sesiones en Buenos Aires, y N oviem
le á quienes corresponde: y publicándose en bre 27de1820.-lLDEFONSO RAMOS MEJIA, Presi
·Gaceta• para noticia del público.-BALCARCE. dente.-Dr. Estevan Agustin Gasean, Vocal Secreta
-Manual Obligado, Secretario.-Considerado en rio.-Sr. Gobernador de la Provincia Coronel Mayor 
esta Honorable Junta el decreto de 9 del cor- D. Márcos Balcarce. 
riente proveido por V. S. que acompañó con 
comumcaciones del mismo dia relativo á la 
rebaja de un veinte Eºr ciento sobre el diez
mo que deba contribuirse en esta Provin
cia, en granos y ganados, por el espacio de diez 

TRATADO SOLEil'!NE, DEFINITIVO Y PERPETUO DE PAZ, 
ENTRE SANTA FÉ Y BUENOS AIRES. 
Deseosos de tranzar la<; desavenencias desgni· 

ciadamente suscitadas, poniendo término a una 
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guerra destructora entre pueblos hermanos, los 
infrascriptos ciudadanos, do una parto los Droo. 
D. Mariano Andrnclo y D. Matias Patron, Dipu
tados por Buenos Aires y ele la otra el Dr. D. 
Juan Francisco Sf\gui y D. Pedro Tomás de Lar
rachea, Diputados po~ Santa Jfé, han ~cordado y 
convenido en los articulos, que subsiguen, can
jeados préviamente los respectivos poderes.-19 
Habrá paz, armonía y buena correspondencia 
entre Buenos Aires, Santa Fé y sus Gobiernos, 
quedando aquellos y estos en el estado en que 
actualmente se hallan sus respectivas reclama
ciones y derechos salvos ante el próximo Con
greso Nacional.-29 Los mismos promoverán 
eficazmente la reunion del Congreso dentro de dos 
meses remitiendo sus Diputados á la ciudad de 
Córdoba por ahora, hasta que en unidad elijan 
el lugar de su residencia futura.-39 Será libre el 
comercio de armas, municiones y todo artículo 
de guerra entre las partes contratantes.-49 Se 
pondrán en plena libertad todos los prísioneros que 
existiesen recíprocamente pertenecientes á los res
pectivos territorios con los vecinos hacendados es
traidos de ellos.-59 Son obligados los Gobiernos 
á remover, cada uno en su territorio, todos los 
obstáculos, que pudie:·anhacerinfructuosala paz 
celebrada, cumpliendo exáctamente las medidas 
de precaucion, con que deben estrecharse los vín
culos de su reconciliacion y eterna amistad.-69 
El presenta tratado obtendrá la aprobacion de 
los Señores Gobernadores en el día y denti:o de 
ocho siguientes será ratificado por las respectivas 
Honorables Juntas Ropresentativas.-79 Queda 
garante de su cumplimiento la Provincia media
dora de Córdoba, cuya calíclad ha sido aceptada, 
y en su virtud suscriben los Señores que la repre
sentan, que tanto han contribuido con' su opor
tuno intlujo á realizarlo.-Hecho y sancionado 
en la estancia del finado D. Tiburcio Benegas á 
las márgenes del Arroyo del Medio el día 24 de 
Noviembre del año del Señor 1820,~ undécimo de 
la libertad de Sud-América.-1ifariano Andrade.
Matias Patron.-Juan Francisco de Segui.-Pedro 
Larrechea.-Dr. lose Saturnino de Allende.-Lorenzo 
Villegas.-Cuartel General en Ramallo, Noviem
bre 24 de 1820.-Apro baclo: y diríjase á la Hono
táble Junta Repres~ntativa de fa Provincia para 
su ratificacion.-MARTIN RoDRIGUEz.-Etias Gal·· 
van, Secretario Militar.-Ratificado en los siete 
artículos que comprende.-Sala de sesiones de la 
Junta Provincial de Buenos Aires á 27 de No
viembre de 1820. - ILDEFONSO RAMOS MEJIA, 

'Presidente.-P.:dro Sebastiani, Vice-Presidente.-
Fetix de Alzaga.-Anlonio Millan.-Francisco Delga
do.-Santiago Rivadavia.-Francisco Antonio de Es
calada.-Juan José Passo.-Eulogio del Pardo.
Rudecindo Linares.-Mariano de la Fucnte.-Salva
dor Aguirre.-Ignacio Correa.-Severino Püiero.
Victorio G(i?'cia de Zu.iiiga.-Estevan Romero.-Dr. 
Este-van Agustin Gasean, Vocal Secretario.-Es có
pia, Dr. Gasean. 

Por tanto y para que tenga su debido cumpli
miento y llegue á noticia de todos publíquese 
por bando solemne, imprimase, fíjese en los pa
rajes públicos acostumbrados y circúlese á quie
nes ..,corresponda.-1\'URcos BALCAROE.-Manuel 
Obligado, Secretario.--Es cópia, D. José Ramon de 
Basav'ilbaso. 

(Floja suelta y Gaceta de Buenos Aires, núm. 31.J 

1444-comunicuciones con la Comision 
Regia. 

Adjunto á V. S. cópias certificadas de la comu
nicacion, que con fecha 4 del presente (equivoca
do Noviembre) ha recibido la Honorable Junta 
de la Legacion Española, y de la contestacion, 
quE) con la del clia ha acordado darle; para cono
cinii~nto ele ese Gobierno, y que sin pel'.juício las 
mande publicar por la prensa, para inteligencia 
del público, dirigiéndoles á aquellos con pronti
tud el pliego de contestacion.-Díos guarde á V. 
S. muchos años.-Sala de Sesiones en Buenos 
Aires, y Diciembre 6de 1820.-lGNACIO CORREA, 
Presidente.-Dr. Eslcvan Agustin Gazcon, Vocal Se
cretario.-Sr. Gobernador sustituto de la Provincia 
Coronel Mayor D. Márcos Balcarce. 

Legacion española.-Ansioso el Señor D. Fer
nando Séptimo, Rey Constitucional de las Es
pañas, ele acreditar 1le la manera mas públi
ca y solemne la sinceridad, con que anhela 
acelerar la terminacion de las diferencias exis
tentes entre individuos de una propia fami
lia, y de procurar dejar sólidamente cimentada 
la concordia general, tuvo á bien cometer á nues -
tro celo el honroso encargo de cooperar á tan 
laudables y patrióticos intentos, autorizándonos 
competentemente para ello en representacion de 
su augusta persona.-En su consecuencia y á fin 
de que pueda tener su cumplido efecto una ges
tion de tamaña gravedad, y notoria conveniencia 
recíproca, con toda la independencia y seguridad 
indispensables y por los medios reconocidos, ga
rantías y reglas adoptadas por todos los pueblos 
cultos; esperamos confiadamente, que en pun
tual observancia y conformidad de seme.1ante 
práctica, se servirá V. H. librar el correspondien· 
te, y mas ámplíó salvo conducto revestido ele las 
solemnidades y garantías necesarias, para que, 
declarada la inviolabilidad de nuestras personas, 
papeles y equipages, y las inmunidades y demas 
privilegios que prescribe el derecho de gentes en 
tales casos, nos podamos consic1erar en un todo 
a;;egurados bajo del sagrado de la fé pública como 
legados del Rey Constitucional de las Españas, y 
clesembai-crr con nuestros criados y equipajes de 
abordo del bergantín de la armada nac10nal el 
Aquiles al mando del teniente de navío de la mis
ma D: Pedro Hurtado de Corcuera, y pasar á 
alojarnos, y residir con plena libertad y seguri~ 
dad en la ciudad de la Santísima Trinidad de Bue
nos Aires, durante el espacio de tiempo, que fue
re necesario para tratarse y ser llevado al cabo 
este importante negocio; debiéndose especificar 
precisamente en dicho salvo conducto, para el 
inesperado caso ele interrumpirse los tratos en
tablados, un plazo cómodo dentro del cual haya 
de realizar la comision régia su embarque, y se
guro regreso marítimo bajo del sagrado de la fé 
pública, con bandera parlamentaria, y en los 
propios términos, en que se la hubiese librado 
el salvo conducto para su residencitt en tierra.
Así mismo se ha de servir V. H. declarar con 
igual solemnidad comprendido en el salvo con
ducto general (ó bien librar al efecto otro parti
cular) al precitado bergantín de la armada nacio~ 
nal Aquiles, á fin de que el buque, comandante, 
'oficialidad, y tripulacion sean en un todo respe
tados, y gocen seguridad durante su permanen-
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eia en el Río de la Plata, y navegacion de vuelta, 
á Europa, ó á donde la comision régia tuviese 
por conveniente espedirlo. Persuadidos que V. 
H. llevado del mas vivo é igual deseo del bien 
comun se apresurará á prestarse á la regulari
dad del paso preliminar,. que hemos juzgado in
dispensable en el presente caso, y en espera 
de su correspondiente determinacion, quedamos 
con toda consideracion rogando á Dios que guar
de a V. H. muchos años.-Bergantin Aquiles á 
la an~la en el fondeadero de Buenos Aires, á 4 de 
Noviembre de 1820.-El Coronel de ejército Ma
nuel Herrera.-El Secretario d€l Rey Tomás de 
Comyn.-Coronel de Artillería, Feliciano del Río.
El Capitan de fragata, Manuel Martín Mateo.
-Muy Honorable Junta de Representantes de la Pro
víncia de Buenos Aires. 

Junta de Represenlantes.-Sala de sesiones de la 
Honorable Junta Provincial en Buenos Aires y 
Diciembre 6de1820.-Nada seria mas grato á esta 
Honorable Junta para terminar las diferencias 
existentes entre esta parte de América, y elGobier 
no de España, como el otorgar á V,. s .. el ámplio 
salvo conducto, que en su comunicacion del día 4 
del que corre (equivocado Noviembre)· solicitan 
en favor de sus personas, equipage, y criados no 
menos que del bergantín de la armada El Aqui
les, su comandante, oficialidad y tripulacion, re~ 
vestidos de las solemnidades, y garantías necesa
rias, con la inviolabilidad de sus papeles para pa
sar~ alojarse y re~idir con.plena libertad, y' se
gundad en esta cmdad, durante el espacio del 
tiempo, que fuese necesario para tratar, y llevar 
á cabo el importante negocio de su mision, si lo 
permitieran los mejores principios del derecho 
de gentes, las reglas adoptadas para todos los pue. 
blos cultos, y la calidad parlamentaria de la mi
sion de V,. s •. en circunstancias de hallarse exis 
tente la guerra abierta, que S. M. C. tiene decla
rada á esta parte de continente, ocupandó y hos
tilizando con sus ejércitos la mayor y .mejor de 
las Provincias altas de este territorio.-La Junta 
sin embargo cree un deber suyo alejar la vista de 
estos inconvenientes con el objeto de cimentar 
sólidamente la concordia, y acelerar la termina
cion de diferencias, si la autorizacion de facul
tades, con que V,. S,. se dicen revestidos por 
parte del Monarca Constitucional, es estensiva á 
reconocer antes de toda negociacion, la preliminar 
é indespensable base de la independencia, que 
esta y las demas Provincias en Congreso General 
han establecido en la acta, cuyo ejemplar certi
ficado se acompaña, y de cuyo sagrado compro
miso ante el Eterno, y ante las naciones del glo
bo, no pueden separarse un punto sin renunciará 
sus mas altos, é incontestables derechos. Eii1pe
ra, pues, la Junta que v •. S,. se serviran indicarle 
por conducto del Gobierno natural y legítimo en 
estos actos si sus facultades son estensivas á la 
indicada base, acompañando en tal caso las cre
denciales de su mision, para que en vista de uno 
y otro pueda. resolverse sobre el salvo conducto 
y su mansion en tierra, con las amplitLLues, que 
la ¡;>retende. l\'lientras tanto, con el honor de 
esphcar á V .. S,. en contestacion, los sentimientos 
de la Junta, lo tengo tambien en ofrecerles las dis
tinguidas consideraciones, con que los saludo á 
nombre de ella,' como su Presidente.-IGNACIO 
CORREAS, Presidente.-Dr. Estevan Ag 'stin Gazcon; 

Vocal Secretario.-Seiiores de la Comision 1·égia, 
D. Manuel Herrera, D. Tomás de Comyn, D. Felicia
no del Rio y D. Jlfanuel Martín Afateo.-Es cópia, 
Dr. Gazcon.-Secretario. · · 

(Gaceta de Buenos Aires-estraordinaria de 7 de Di
ciembre de 1820.j 

1445-Retiro de los comisionados espa
ñoles. 

Capitan de Puerlo.-Buenos'Aires, H Diciembre 
de 1820.-El Co:q:iandante de la goleta Fortuna, 
destinada á llevar á debido efecto la comu
nicacion al bergantín español, que conducía la 
legacion española, con fecha de hoy me dice lo 
siguiente ... Tengo el honor de informar á V. S. 
que en el dia de ayer á las 8 horas de la noche le 
remití el pliego de la Honorable Junta, á la Co
mision Regia á bordo del bergantín español Aquí· 
les, que condujo el teniente graduado D. José 
Maria Piñedo, y quedaron en mandar la con
testacion, si es que la hubiese; pero á las dos y 
media de la mañana zarpó las anclas marcando 
del E. cuarta al S. E. y luego de dos hora¡¡ de 
haberse perdido de vista, creyendo haber conclui
do mi comision, me hice á la vela para las bali
zas interiores, en donde luego de haber fondeado 
izé la bandera de guardia.-Lo qutJ comunico á V. 
S. para su inteligencia.•-Y tengo la satisfaccion 
de traRscribirlo á V. S. para su superior conocí- . 
miento.-Dios guarde :1 V. S. muchos años.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1820.-Jose Zapiota. 
-Exmo Sr. GJbernador y Capilan General sustituto. 
-Es cópia, Luca. . 

(Suplemento á la Gaceta es traordinaria de 7 Diciem
bre de 1820.) 

1446-Nombramiento del Dr. D. Vicente 
Maza para Diputado al Congreso. 

Por renuncia del Dr. D. Mariano Andrade que 
fué aceptada, del cargo de Diputado por esta ciu
dad y Provincia, para el proximo Congreso Gene
ral de las demás en la ciudad de Córdoba, ha re
sultado electo por mayoría de sufragios el Dr. D. 
Vicente Maza, á quien se lo hará V. 8. entender 
de órden de esta Honorable Junta para su acepta
cion, y que prestandose á rendir á la patria este 
importante servicio, se disponga á la mayor posi
ble brevedad á caminar con los poderes é instruc
ciones necesarias en union con los demás nombra
dos, á la ciudad de Córdoba, donde debe hacerse 
la primera reunion.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Sala de las sesiones en Buenos Aires, y Di
ciembre 15de 1820.-IGNACIO CORREA, Presidente. 
-Dr. Estevan Agustin Gazcon, Vocal Secretario.
Sr. Gobernador sostituto Coronel Mayor D. Márcos 
Balcarce.-Buenos Aires, Diciembre 15de1820.
Enterado, contéstese, transcríbase al interesado é 
imprímase.-(Rúbrica del Señor Gobernador).
Luca.-Es cópia, Luca. 

(Gaceta de Buenos 11 ires, núm. 34.J 
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144 7 -Sobre el pago de la Alcabala de re
venta. 

Para proceder con e 1 mejor éxito en el encargo 
que tuvo á bien la.Junta Consular cómeternos, se
gun lo acordado eµ 7 ele Abril del presente año 
pam que examinado y revisado en el reparto de 
la Alcabala del año 818 practicada por ~os Sres. 
Vico y Mármol informásemos sobre la variacion, 
ó reforma que fuese suceptible, debemos esponer 
á V. S. que dicho repatto que asciende su total de 
12,800 pesos está sujeto á tales variaciones que 
imposibilitan el recaudo de la espresada suma 
por las razones que indicamos y ponemos encon
sideracion du V. S.-1 a. Nos parece injusta la cuo
ta que se sefiala á los introductores de ultramar, 
que venden por mayor en sus almacenes y regis
tros.-2ª. Que muchas de ellas determinadas áper
sonas ausentes yprófugas que no tienen apode
rado, fianza, ni bienes algunos con que solverse, 
son de hecho de ningun efecto.-3'. Que en de
fecto de dichas personas prófugas, se recargue á 
los demit» con notabilidad y esceso nos parece 
tambien muy injusto.-4'. Que varios y no pocos 
que han quebrado y cerrado sus tiendas quedando 
insolventes, dejan tambien frust~da aquella par
te que le cupo.-5•. Un conjunto de causas y suce
sos que desgrncia1famente han alternado en el 
pasado y presente año, tanto han influido la masa 
en general del Comercio que lo tienen precipitado 
al estremo de aniquilacion en que le vemos: de 
esta verdad nadie puede prescidit'. En vista cfo 

·todo y. despues dol mn,;; detenido exámen sobre 
la materia, animados del mejor deseo de acertctr 
esponemos á V. S. qtrn la exacion de la referida 
suma de 12,800 pesos es prc\cticamenté imposible 
y cuando ¡mas, y :1 mas tirar puede recolectarse 
8,000 pesos mediante una prudente y sagaz distri
bucion.-Asi lo ponemos en considerncion de V. 
S. para su resoludon.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Buenos Aires, 7 de Setiembre de 1820. 
Laureano Sosa -Manuel Arrolea..-Seiiores de. la 
Junta Consular.-Es cópia, Vidal.-Sosa. 

Habiendo presentado los comisionados en la 
distribucion y reparto de Alcabala de reventa del 
año de 1818 para proceder lit Junta de Gobierno de 
este Consulado, al nombramiento del individuo 
que debia recaudarla, precedida la Superior apro 
bacion del Gobierno, quiso antes informarse de la 
exatitud y conformidad de aquel con el objeto de 
evitar multitud de reclamos que daban los intere
dos ante este Tribunal, solicitando rebajas de las 
cuotas que se le han asignado con pretestode ha
bersele recargado mas de lo que han permitido el 
jiro de sus negocios: en efecto nombró á este fin 
dos individuos de su seno quienes examinando 
dicha distribucion han espuesto lo que consta de 
la nota que ori~inal pasamos á mano ·de V. E. para 
que en vista ae las justas razoi:es en que apoyan 
el proyecto que proponen se sirva V. E. deter
minar lo que tenga por mas conveniente avisan
do á este Tribunal la superior resolucion para 
procecler al cobro de este ramo que en estas cir
cunstancias puc,de cubrir en parte las graves 
atenciones del Estado.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-BuenosAires, 16 de Octubre de 1820. 
-llfariano Vidal.-Lattreano Sosa.-Es cópia; Vidal. 
Sosa.-Exmo Gobernador de la Provincia.· 

Por las adjuntas cópias certificadas se informa á 
V. E del Estado de la Alcabala de reventa del año 
de 1818, siendo el motivo de no haberse exigido su 
cobro cuanto antes, el que V. E. no hubiese re
suelto hasta ahora la consulta que se elevó á esa 
su_p;.irioridad conforme á la propuesta de los Oo
nns10nados nombrados para, la revisacion y arre
glo de la distribucion hecha anteriormente por los 
otros. El Tribunal protesta á V. E. que al mo
mento que reciba la superior determinacion sobre 
el particular procederá á realizar el cobro de este 
ramo, y remitirlo donde V. E. disponga, haciendo 
p;·esente ¡á V. E. que aun que están nombrados 
otros comisionados para el reparto de la Alcabala 
de 1819, no han remitido el espediente ele la dis
tribucion acaso por los entorpecimientos que han 
causado los acontecimientos políticos de mucho 
tiempo á est:1 parte, pero el Tribunal queda 
prevenido de pasarles las imitativa conespon
diente para que lo remitan cuanto antes y pro
ceder tambiená su exaccion siendo los años de 
1818, 19 y 20 los únicos de que se debe al Estado 
la Alcabala de reventa, estando cubierto de todos' 
los del!las anteriores.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Buenos Aires, 16 de Diciembre de 1820. 
-Exmo. Sr.:-Mariano Vidal. - Laureano Sosa.
Exmo. Señor Gobernador de J,a Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1820.-Contéste
se· al Tribunal del Consulado que no siendo me
nos apuradas las circunstancias del comercio en el 
dia que lo son las del Gobierno, que en el ingreso 
de sus rentas se ve circunscripto á lo que esca
samente produce la Aduana, al paso que nada han 
minorado los gastos de guerra y demas atencio
nes que gravitan sobre la Tesoreria Principal, se 
hace imposible diferir por ahora á la baja que se 
solicita pero deseando dar todo el desahog0 po
sible al comercio para que pueda satisfacer las 
cantidades que adeuda al ramo de la Alcabala de 
reventa ha acordado que un tercio de ella sea 
amortizado en cualesquiera documento, vales y 
pagarés, propios ó endosados que presenten los 
interesados reconocidos por el Gobierno, deLien
do ur..otarse á continu'!J,cion de ellos los pagos que 
sucesivamente se hagan y tomarse raton en el 
Tribunal de Cuentas, donde quedarán archiva
dos, luego que hayan sido muertos en el todo, á 
cuyo efecto tómese por él la que corresponde de 
esto decreto que original se inserta,rá en l& •Ga
ceta• .para noticia de quienes corresponda. -
(Hay una rúbrica de S. E.)-Luca.-Tomóse ra
zon en el Tribunal de Cuentas y Aduana.
Buenos Aires, Enero 4 de 1821.-Marlinez. 

{Archivo General. -Libro.~ del 1'ribunat de Cuentas, 
1820 y para la parte dispositiva tambien la •Gaceta• de 
Buenos Aires, núm. 37.) 

1448-Derechos sobre la yerba del Para· 
guay. 

Sefior Gobernador: Don Pedro Martinez Fer· 
nandez, Don Lúcas Gonzalez, Don Domingo Ol
mos, y Don Nanuel Vivero, todos vecinos y del 
comercio de esta ciudad, relacionados,con los de 
la Asuncion del Paraguay; ponen en considera
ciou de V. S. con .el mayor respeto, que en con
secuencia del tratado de paz, y sistemJ. federati-
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cío, con las Provincias de Santa Fé y Entre Ríos flciado 'el comercio estrangero, debe respetarse en 
han ocurrido nuevas circunstancias en favor del todo tiempo por no comun documento de la be· 
comercio, que hacen creer prudentemente á los neficencia y liberalidad del Gobierno de Sud Ame
esponentes, venir ya en camino de respectiva pro- rica, en obsequio de una relacion interesada no 
pia cuenta y riesgo -porcion considerable de con la mayor inmediacion en su propia conve
tercios de yerba, reducida toda á las dos especies niencia y felicidad, parece que cuando aplicada 
de suave y fuerte. La primera para el consumo ella á los frutos privativos de alguna de las Pro
pe esta Plaza y Provincia, y la segunda para la vincias de la misma, y de los frutos tan necesa
de Chile, en conformid¡¡.d de anterior constante ríos como la yerba, descubre sin disfraz fondo de 
práctica mercantil que poniendo á los comercian- onnimoda importancia, y de toda posible aproxi
tes en inteligencia de este mejor giro les ha he- macion ó inmediacion, hácia la causa general 
cho conocer la importancia de conservarlo siem- del comercio Nacional y hacia la partí cu lar de los 
pre así, por el principio de mayor estimacion ha· comerciantes naturales ó nacionales se presenta 
cia una produccion privativa de estos países, cuyo desde luego, bajo los auspicios de una suprema 
órden ha proporcionado muchos beneficios, por razon, que clama imperiosamente por la justicia 
cuantos respetos han dependido ó podido de- de que se tenga con nosotros, los mismos mira
pender de sí.-Pero en medio de tan lisonjero mientas y consideraciones que con aquellos.
recuerdo, no deja de afl.ijir á los esponentes el Persuadidos de tales principios, creen los repre
próximo conflicto de que siéndoles absolutamen- sentantes se producirán en uniformidad con los 
te imposible satisfacer al crbntado los derechos de mismos, cuantos informes oficiales considere el 
una y otra, introducida por primera diligencia á Gobierno conducentes al mejor espediente de la 
esta Plaza, habían de sufrir gran perjuicio en sus solicitud, que motiva esta nota, y reasumiéndola 
intereses, con desembarcarla toda, y reembarcar consiguientemente, en la misma inteligencia la 
aquella, que por la propia calidad viene destina- circunscriben i1 suplicar se les conceda el tras
da para el consumo y espendio del Estado de bordo de la yerba fuerte contribuyendo el mode
Chile, ámenos de que se les permita trasbordar- rado derecho que tenga á bien V. S. acordar, en 
la dentro de Babia, en los buques que se pre sen- vista de regulacion formada por espertos, que le 
ten, porque además delos escesivos derechos que merezcan todaconfianza para siempre que al ar
paga allá en su introducciou, que pasan de vein- ribo de los buques conductores del P~raguay, se 
te y dos reales arroba, de las, espensas del de- presente uno capaz de baldeacion, ó en el ínterin 
sembarco y em.barco, la particularidad P.e quedar se proporcione por no haberlo á la sazon, se les 
ella gravada ya con el derecho de guerra, aleaba- otorgue permiso de poderla depositar en almace
la y otros en esta, acrecentará su costo tan con- nes de Aduana, hasta la primera oportunidad 
siderablemente, que esta sola resultancia debe que se ofrezca, en precaucion de los perjuicios 
hacer preferible á cualesquiera otro espediente que podrian irrogarse á los buque menores que la 
en el caso de que se trata; el recurso de trasbor- conducen del Paraguay. Pues todo párece arre
darlas como único medio de consultar esa justa glado ájusticia, que no dudan merecer de la dig
economía, indispensable á la prosperidad comer- nacion de V. S .. -Buenos Aires, Mayo 8 de 1820. 
cial, y á cuantas mas' derivan de la misma. Mas Pedro Martinez Fernandez.-Lúcas Gonzalez.- José -
no es esto únicamente Señor Gobernador, lo que Domingo de Olmos.-Manuelde Vivero.-Buenos Ai
los representantes pueden proponer á la circuns- res, Mayo 30de1820.-Informe el Administrador 
peccion de V. S. en obsequio de la solicitud del de Aduana.-(Hay UD<• rúbrica del Señor Gober
trasbordo, si otras dos individuaciones mas, que nador).-Perez. -Excelentísimo señor :-El Ad
á sujuL~io, lo presentan demasiado recomenda- ministrador que informa, consecuente al anterior 
ble, para que pueda dejarse de ministeriar, por superior decreto de V. E. reconoce y califica jus
un Gobierno paternal, liberal y protector del Co- tos, los fundamentos con que los interesados en 
mercio Nacional. La una es .que la imposicion este recurso se consideran libre<J de todo reato, 
del derecho de guerra sobre la yerba, fué sancio- por la introduccion de la yerba-mate-fuerte que 
nada bajo el seguro concepto de haberse de satis- traigan del Paraguay y remitan á los puertos de 
facer por una sola vez en la plaza consumidora Chile, no debiendo consumirse en esta plaza, á 
de modo, que no siéndolo esta respecto de la cuya condicíon están aligados los derechos de 
fuerte detoda aquella partida, si la de Chile, tam GuerraydeAlcabala,juzgo como ellos. quedeben 
poco puede ser mas evidente la completa deficien- sancionarse exenta del uno y de lo otro, pero no 
cia de la deuda, y por consiguiente la ninguna ac- alcanzo una razon legal y legítima para que la 
cion de recaudarla. Segunda, los efectos comer- yerba en cuestion deje de contribuir á su salida 
ciales estrangeros, de cualesquiera cl::tse que sea para Chile, transbordándola, ó reembarcándola 
segun la tarifa de derechos dada por los ·nuevos los mismos derechos de estraccion marítima, á 
reglamentos de nuestro comercio, gozan de la pre- que están afectos todos los frutos del país, ab
rogativa de ser trasbordados y conducidos á los solviendo pues de toda pens10n á la yerba que 
puntos que mas convengan á los comerciantes haya de pasar por esta Aduana con direccion á 
propietarios de la misma calidad. Con solo sa- Chile; en cuanto á los esplicados derechos de 
tisfacer la moderada imposicion de nn ocho por Guerra y de Alcabala, podrá V. E. si lo estima 
ciento de transbord'o, ó baldea'.:ion 'aun cuando justo declararla solamente sujeta á los que cause 
se toque en la precision de ser estraidos de los al· por su esportacion á reynos estrangeros..-Bue
macenes de Aduana, en que fueron introducidas nos Aires, 7 de Junio de 1820.-Exmo señor:
á consecuencia de haberse desembarcado y sin Manuel José de la Valle.-Buenos Aires, Setiembre 
que se haya creído que ella se refunda en cierta 14 de 1820.-Vista al Fiscal.-Obligado.-Exmo. 
especie de privilegio esclusivo en favor de los señor:-ElFiscal reproduce en este espediente lo 
mismos. Y si esta ventaja con que se vé bene- espuesto por el Administrador de Aduana en el 
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precedente informe.-Buenos Aires, 20 de Octu
bre de '1820.-Patron-Buenos Aires, Octubre 30 
de 1820.-Al Asesor.-Obligado.-Exmo. señor:
El Asesor general interino cree de justicia, dr;
ber hacer la declftrntoria que en su rmteceuente 
informe propone el Soüor Administrador do Adua
na, comunicándosele al mismo en órdcn conse
cuente.-Buenos Aires, Diciembre 19 de 1820.
Villegas.-Buenos Aires, Diciembre 3U de 1820.-

Como aconseja el Asesor, sin perjuicio de lo que 
pueda resolverse 011' el particular por la comision 
encargada del arreglo de derechos, y~al efecto tó
mese rnzon en la Contaduría de la Aduana y Tri
bunal de Cuentas.-(Hay una rúbrica r;le S. E.)
Tomósornzon en el Tribual y Audiencia de Cuen
tas.-Buenos Aires; Enero 18 de 1821-Monlaña. 

(Archivo General.-Libros del Tribunal de Cuentas. 
-1820.) • 

35 
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1449-Interpretacion del decreto de 9 de 1450-Notas cambiadas con motivo de la 
Noviembre de 1820 sobre pago de diezmos. llegada de la Comision rep;ia española. 

Exmo. Señor: - Cuando el .Juzgado de diez
mos estrecha á los rematadores al pago de las 
cantidades que adeudan á la masa, no puede pres
cindir de la obli¡,¡acion que tiene de proteger los 
derechos de estos y facilitarles el cobro de su re
mate.-En esta consideracion, suplica á V. E. se 
digne declarar lo que considere de justicia en ór
den á los artículos siguientes:-1! Si la rebaja de 
la quinta parte del diezmo hecha por V. E com
prende el año presente dr 1820.-2? Si el precio 
señalado de veinte reales puede favorecer á los 
hacendados que deben pagar el diezmo corriente. 
-3! Si el remataclor de la Magdalena D. José 
Alberto Calcena Chavarria podrá ocurrir al Juez 
inmediato, para que le administre justicia, cuan
do no le convenga entablar su demanda ante el 
Juez territorial, en cuyo caso pide á V. E. la co
mision necesaria á los Jueces á quienes ocurra.
Dios guarde á "V. E. muchos años.-Buenos Aires, 
Diciembre 15 de 1820.-Exmo. Sr.:-Dr. Santiago 
F'igueredo.-Exmo. Sr. Gobernador sustituto de la 
Provincia. 

En vista de la consulta elevada por V. S. con 
fecha 15 de Diciembre último proponiendo las 
dudas que se ofrucen sobre la verdadera inteli
gencia del superior decreto de 9 de Noviembre 
del año próximo pasado, por el quet se ordena 
la baja de diezmos, ha resuelto el Gobierno los 
tres artículos que comprende en los términos 
siguientes: - 1 i Que la rebaja del veinte por 
ciento, ó lo que es lo mismo, de la quinta parte 
del diezmo, no es estensiva al año próximo pa
sado de 1820. -2i Que tampoco favorece á los 
hacendado~ que deben pagar el diezmo del mis
mo año la designacion de precios, que se hace 
por el precitado decreto á las especies que el 
mismo espresa.-3~· Que siempre que los rema
tadores tengan justas razones para no entablar 
sus demandas ante el Juez territorial, puedan 
hacerlo ante el inmediato, segun conviniere al 
mejor usó de sus derechos: a cuyo efecto se 
comisiona bastantemente en forma á los Jueces 
á quienes ocurran.-Todo lo que de órden su
perior traslado al conocimiento de V. S., para 
que inteligenciado de esta determinacion, dis
ponga se notorie á quienes corresponda y tenga 
su puntual cumplimiento.--Dios gnarde á V. S. 
mnchos años.-Buenos Aires, Enero 4 de 1821. 
-(Rúbrica del Señor Gobernador al márgen.)
han Manuel de Luca. -Señores Jueces hacedores 
de diezmos. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 37.J 

Junta de Represenlantes.-De órden de la Hono
rable Junta incluyo á V. S. cópias certificadas 
de la última comunicacion recibida de los que 
se dicen comisionados de S. M. C., con la con
testacion que se les ha dado y 9ficio con que 
se dirige al Embajador de Espana en la corte 
del Brasil, Marqués de Casa Flores, para que 
quedando archivadas en _ln. Secr~tarl~ .de ~se 
Gobierno, las mande tambien publicar mmedw.
tamcnte por Ja prensa, dirijiendo el pliego ad
junto en primera oportuniJad.-Diqs guarde á 
V. S. muchos años.-Sala de sesiones en Buenos 
Aires y Enero 8 de 1821.-VrcENTE LoPEz, Presi
dente.-Di'. Eslevan Aguslin Gazcon, Vocal Secre
tario.-Se1ío1· Gobernador sustituto de la Provincia 
Coronel Mayor D. Marcos Balcarce. 

Legacion Espwíola. -Considerando atentamen
te el contenido de la nota que á nombre de 
esa Honorable Junta Provincial se sirvió V. E. 
diricrirnos con fecha de 6 del corriente, no tar
darr';'.os en convencernos con admiracion y sen
timiento de la necesidad en que se veía la Comi
sion de retirarse de ese puerto, para evitar los 
compromisos que pudieran resultar de la posi
cion desventajosa y poco segura en que se ha
llaba. Este proceder de 1:1 comision se funda en 
p;ran parte en los términos evasivos y equívocos 
con que se contesta á su solicitud sobre el salvo 
conducto para el bergantín nacional •Aquiles• 
durante su permanencia en el fondeadero de 
Bueno.s Aires, y regreso á donde la comision 
tuviese por conveniente despacharlo, circunstan
cias que ni aun se citan en la nota y en la razon 
inconcebible de que, segun la Honorable Junta 
la calidad parlamentaria de la comision en cir
cunstancias de hallarse existente la guerra abierta 
qne S. M.C. tiene declarad¡¡, á esa parte del con
tinente, se opone á que se le libre el salvo conduc
to que solicita. Resulta tambien de la nota referi
da, que la· Honorable Ju.rifa Provincial, sin dar 
oidos á las proposiciones, de que se hallan encar
gados los infrascriptos, y sin ·proporcionarles la 
plena seguridad que en estos casos, y entre pue
blos civilizados, precede siempre á toda estipula
cion, se pone desde luego en el estremo de la 
cuestion, sentando una base preliminar en la cual 
no podemos convenir, mayormente no habiéndo
se verificado entrevista, conferencia, ni discusion 
alguna cerca de las respe'ctivas pretensiones de 
ambas partes, por mas que asi lo haya solicitado 
la comision. Deseosos, sin embargo de los justos 
motivos de queja que nos cabe, de cuadyuvar por 
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todos los medios en nuestro arbitrio, á la termi
nacion de las diferencias, que desgraciadamente 
existen entre individuos de una misma familja, 
todavia nos consideramos en el caso de proponer 
una medida conciliatoria, cual es que por parte de 
ese Gobierno se envien á S. M. comisionados espe
ciales, debidamente autorizados, á tratar v cóncluir 
lo mas conveniente al procomun; y en el caso 
de que esa Honorable Junta Provincial se resol
viese á la adopcion de la medida que apabamos 
de poner en consideracion, v tuviese á bien co
municarnos su asentimiento por el conducto del 
ministro de S. 1\1. cerca de la Córte del J aneiro, 
aseguramos con la mayor solemnidad, á nombre 
del Hey Constitucional de las Españas, que se 
librarán inmediatamente los correspondientes 
salvo-conductos para la ida, permanencia, y re
greso de los dichos comisionados, á fin de que Ja 
inmunidad debida á sus personas, equipages, etc. 
sea fiel y puntualmente observada conforme al 
derecho de gentes; é igualmente a~eguramos des
de ahora que sus proposiciones serán escuchadas, 
y admitidas á una discusion franca é imparcial, ya 
que por una fatalidad, harto deplorable, no se nos 
haya permitido gozar de igual derecho en estos 
países. Es cuanto nos ofrece decir á V. S. para el 
debido conocimiento de esa Honorable Junta Pro
vincial.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Ber
gantin •Aquiles• al ancla en el puerto de Monte
video, á 9 de Diciembre de 1820.-Exmo, Señor: 
-Manuel Ilel'rera.-Tomás de Oomyn.-Feliciano 
del llio.-1i!anuel !rlarlin Alateo.-Exmo. Sr. Presi
dente de la ll onorable Junta Provincial de Bnenos 
Aires. 

Jlmtade Representantes.-Luego que esta Hono
rable Junta fué cerciorada por aviso oficial del co
mandante de marina, coronel mayor D. José Za
piola, que VV. SS. á las dos y media de la mañana 
del dia G del próximo pasado, seis horas despues 
de haber recibido el primer oficio de contestacion 
al único suyo del 4, en que anunciaron su arribo 
á .este puerto, habían levado anclas marcando su 
ruta del E. cuarta al S.E., entró á congetúrar cuales 
podrían ser las causales, que los hubiesen impul
sado tan eficazmente á tomar una resolucion, que 
si es bien inconciliable con los grandes é impor
tantes objetos de que se dicen encargados, lo es 
mucho mas con las reglas de la decencia pública, 
y con el carácter con que VV. SS. se han presen
tado, y con el respeto y consideraciones debidas 
á este país; pues abandonándDlo con todos los 
visos de una precipitada y clandestina fuga, han 
dejado ofendido su decoro y puesta en problema 
su comportacion para con las naciones que lo 
observan, sin poder atribuir aquel paso á otro 
principio que el de las responsabilidades perso
nales, con que sin duda se consideraron ligados 
el comandante del buque D. Pedro Hurtado de 
Corcuera y el coronel D. J<:eliciano del Rfo, quie
nes para omitirlo debieron recordar que cuando 
este Gobierno supo dispensarles generosas con
sideraciones y franquezas á sus persouas en el 
estado de prisioneros de guerra, tomados en Mon
tevideo lo baria con mas razon mediando los étl
tos respetos de S. M.C., cuyo nombre invocaban, 
olvitlaudo por esta augusta representacion los 
derechos, que el general de gentes ofrece por su 
anterior fuga sobre sus personas. La Junta no 
ha mejorado su concepto con la segunda cornu-

nicacion de VV. SS. fecha 9 del mismo mes, desde 
el puerto de Montevideo, pues no encuentra en 
ella ajustada8 las causales, con que VV. SS. tratan 
de justificar aquel paso, considerándo8o ademas 
asistidos de jitslos rn0Uv1Js de qutja, porque ellos, 
por el órden que aparecen propu8stos en dicha 
cornunícacion, son ciertamente inadecuados á 
salvar la irregularidad del procedimiento. Este 
se dice fundci.do en los términos evasivos y equi
vocas, con que se contestó it la solicitad sobre el 
salvo conducto·para el borgantinnacional •Aqui
les• d111;ante su permanencia en este fondeadero, 
y regreso á donde la comision tuviese á bien des
pacharlo: poniéndosit por esto en la necesidad de 
retirarse de este puerto para evitar los compromisos, 
que pu.dieran r~sultar de la posicion desventajosa y 
poco segura, en que se hallaba ta cornision. Si VV. 
SS. han vuelto á leer con detenida reflexion mi 
comunicacion anterior, habrán encontrado que 
la Honorable Junta para resolver sobre el salvo 
conducto, y su mansion en tierra con las ampli
tudes, que la solicitaron, esperaba que indicán
dole la estension ele sus poderes cor1 respecto á 
la base preliminar de la negociacion, le acompa
ñasen al mismo tiempo las credenciales de su rni
sion, en lo que nada hay de equívoco, ni evasivo, 
que pudiese inducirlos ácreerse espnestos á com
promisos en aquella posicion, manifestando sí, en 
estas esposiciones, el degradante concepto que 
VV. SS. han formado de la moral política, buenafé 
y generosos sentimientos de este Gobierno, y habi
tantes del país, de quienes temieron algun sinies
tro procedimiento, sin ejemplar hasta ahora des
de el dia grnnde en que esta parte de América 
reclamó sus derechos.-Exigir á VV. SS. las cre
denciales de su mision antes de otorgarles el ám
plio salvo conducto, inviolabilidad, inrnunnida
cles, i;iriyilegios, ~~rantias, y dema:s, que ?ºn en: 
caret;1m1ento solicitaron en su ofic10del d1a 4, m 
ha podido ser motivo de queja, ni reputarse en 
ningun sentido, sino corno una esencial é inevi
table indagacíon, que VV. SS. debieron anticipar
se á allanar, puesto que en encargos de la calidad 
del que VV. SS. ostentan, es el primer acto la ma
nifestacion de documentos.que acrediten el objeto 
y certeza de su mision, ó al menos de aquel avi
so oficial anticipado con que el Señor Ministro de 
Estado y Relaciones Esteriores debió recomendar 
sus personas. Nada han tenido á bien VV. SS. 
manifestar, y no debía serles estraño, nt calificar 
como motivo de queja, el ver que la Junta pro
cedía, con prudente detencion en franquearles 
las recargadas amplitudes que decían correspon
derles, mucho mas cuando por una parte se ha
llaba instruida por publicidad de que VV. SS. no 
fueron reconocidos en la Córte del Brasil corno 
Ministros públicos de S. M. C. á pesar que lo so· 
licitaron, y por otra el Señor Marques de Casa 
Flores, Embajador y Ministro Plenipotenciario 
de aquel Monarca en la misma Córte, habia dicho 
con anticipacion al Cabildo de e;;ta ciudad en ofi
cio de Junio último, que el era especialmente en
cargado con ámplios poderes para tratar y con
ferir con los Gobiernos de esta parte de América: 
asercion que ha puesto á la Junta en ia necesidad 
de cerciorarse de la legitimidad y estension del 
encargo que VV. SS. anurtciaron.-La Junta admi
ra, que VV. SS. llamen inconcebible la calidad par
lamentaria, con que han sido considerados, y no 
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alcanrn, como hm1 podido desconocer, que e).la contestase á esta Córtepor conducto, de V. E. como 
se op(me por el derecho de guerra, ab'.erta (como lo verifico á nombre de la Honorable Júnta en el 
r.s la que S.M. C. por su m:mdatario el virey de incluso pliego apertotio para que V. E. tenga 1:1 
Lima sostiene contra estas Provincias) y por el bondad de trasmitirlo ámanos de aquellos, rec1-
do torl:ts las gente.s á que so les otorgarse de pla- hiendo al mismo tiempo todas las espresiones de 
no las franquezas y llbertados indicadas, d\)bien- respi:,to y c~nsideracion con que me ofrezco: como 
do conocer que cualesquiera, que cscedieson de individuo Presidente de este honorable cue.rpo. 
las precauciones ordinarias usada;:; en tales casos Sala de sesiones en Buenos Aires y Enero 8 de 
surian mas bien un efecto de.la generosidad de 1821.-Exmo. Sr:-VICEN1'E LoPEz, Presidente.
la Junta, que un deber de justicia, y pernuadirse Dr. Estevan Agustin Gasean, Vocal S~cretario.
que VV SS. no .han podido ser mirados, ni consi- Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. C. en la 
derados bajo otro aspecto que aquel, en el estado Córle del Brasil, Marques de Casa Flores -Es cópia, 
<le grrerra, no su;;penclida :por parte del Gobierno Dr. Gasean, Secretario. 
de España, é independencia de él que tienen de- Legacion Española.-Exmo. Sefíor:-Muy Señor 
clarada y jurnda estas Provincias. El reconoci- mio: aprovechamos la primera proporcion, que 
miento de esta, que la Honorable Junta requirió se ha presentado, cles¡mes de nuestro regreso á 
por base, podría desde luego haber sirio como este puerto, para dirigir á V. E el adjunto pliego, 
VV SS. pretenden el último es tremo, ó resultado que esperamos se servirá poner en manos del 
de las discusiones y negociacion, sino se hubieran Sefíor Presidente de esa Honorable Junta Pro· 
sentido en la comision aspiraciones de imperio vincial á la mayor brevedad; y con este motivo 
y dominacion del soberano de la España en las tenemos el honor de ofrecernos a la disposicion 
Américas, que aquel por su manifiesto había po- de V. E. cuya vida rogamos á Dios guarde mu
co antes intimado con ciertos amagos de enojo: chos años.-Bergantin •Aquiles• al ancla en el 
la retirada precipitada de 'VV. SS. ha comprol.mclo puerto de Montevideo, y Diciembre 10 de 1820.
ahora la realidad de aquel presentimiento; no Exmo. Señor:-Los comisionados del Rey á Bue
siendo creíble que facultada para poderse pro- nos Aires.-Manuel Herrera.-Tomás Comyn.
meter la terminacion de las presentes diferencias Feliciano del Rio.-!t1anuel Martin .Matw.-Exmo. 
por la vía de una transaccion recíprocamente útil, Sr. D. !tlartin Rodrigue:;, Gobernador de Buenos Ai
razonable y decorosa: hubiera prestado sus obje- res, etc. 
tos ó fines. Es desde luego sensible, que el mas Gobernador Sostituto.-Muy señores mios: por 
grande asunto, que ha podido presentarse á la ausencia del Exmo. Señor Gobernador y Capitan 
Nacion Española en Córtes,esclusivamentepropio General de esta Provincia, recibí y pasé al Señor 
de su autoridad, haya recibido toda su direccion, Presidente de la Honorable Junta de Represen
é impulso del gabinete del soberano Poder Ejecu- tau tes el pliego, que VV. SS. le adjuntaron á su 
tivo ; la analogía Y conformidad de principios de carta de 10 de Diciembre último. La respuesta· 
la Nacion en la causa de:m libertad con los nues- de aquella Honorable Corporacion la dirijo hoy 
tros, el interés directo é inmediato de todas la>; con oficio al Señor Conde de Casa Flores en la 
clases :rntivas y laboriosas de su representacion, Corte del Janeiro, por c11yo conducto vá tambien 
ht abundancia de luces y conocimientos en aque- esta, que ine da ocasion de hacer á VV. SS. mis 
lla corporacion augusta, respetando el carácter mas sinc':lro" ofrecimientos, rogando ·á Dios guar
sagrado del solemne compromiso que este vasto de la vida de VV. SS. muchos años.-Buenos Ai
continente ha proclamado, habría tratado de' li- res, Enero 10 de 1821.-MÁRcos BALCARCE.-Se
gar la suerte independientes de ambos Estados fiorcs comisionados del Rey de España á .Buenas 
con relaciones capaces de formar su mutua con- A.Ns -D. Manuel Ilerrera.-D. Tomás Comyn.-D. 
venienciayprosperidad, que lamision de VV. SS. Felieiano del Ria, y D. Manuel Martin Mateo. 
ha malogrado, y menos debería esperarse de la 
que VV. SS. insinuan de enviados nuestros á su (Gaceta estraordinaria, de 11 Enero de 1821.i 
Córte. Tales Ron los sentimientos v disposicio
nes de esta Junta de la Provincia, v del país todo, 
que puedo asegurará VV. RS. ofreciéndome con la 
mayor consideracion, con que los saludo- como 
Presidente de la Honorable Junta desde su sala 
de sesiones á 8 de Enero de 1821.-VICENTE Lo
PEz, Presidente.-Dr. Estevan Agustin Gascon, Vo
cal Secr0tario.-Seiiores Cornneles D. Manuel Herre
ra y D. Feticiano del Rlo.--Capüan D. Manuel Marlin 
Mateo, y Secretario D. Tomás Comyn. 

Junta de Represen/antes. - Exmo. Sr :-Ha apa
recido en el fondeadero de este puerto el dia 
4 del que corre el bergantín espafiol nombra
do el ·Aquiles., conduciendo una que se dice co
mision de S. 1\1. C. compuesta de los coroneles 
D. Manuel Herrera y D. Feliciano del Río, del 
ca pitan de fragata D. Manuel Martín Mateo, y de 
D. Tomás Comyn en clase de secretario, quienes 
despues de su primeroficio y contestacion de esta 
Honorable Junta, han dicho en el segundo, desde el 
puerto de Montevideo (de las que tengo el honor 
de acompañar á V. E. cópias certificadas) se les 

1451-InfGrme prévlo en los permisos de 
transbordo y reembarco. 

El Gobierno ha resuelto que todos los permi ·· 
sos de transbordo y reembarco, se le presenten al 
d,)spacho con el informe como de costumbre, 
que debe V. evacuar sin especial prevencion pa
ra ello.-Al Administrador de Aduana.-Enero 
27de18.21. 

rRecopilacion de Leyes de Aduana, pág. 67.) 

1452-Eximlendo de alcabala á los efec
tos que se dirijan á Mendoza. 

Segun me ha heeho presente el Administrador 
ele esta Aduana, se exige en la de esa capital el 
derecho de alcabala sobre las facturas de co
mercio que se espartan con destino á esta ciu
dad; al menos en algunos cargamentos V. S. ha
rá la justicia de convenir conmigo de que tal 

' 
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práctica es una corruptela que aunque pudiese todo lo obrado, y tómese razon en la Contadn
perrnitirse, cuando unidas todas las Provincias ria de Aduana y Tribunal de Cuent:is.-(Hay 
bajo un solo Gobierno era comun el producto unarúbrica de S. E. al márgen.)-Luca.-Tomóse 
de sus Aduanas, no así en las presentes circuns- razonen el Tribunal y Audiencia do Cuentas.
tancias en que .circunscripto~ estos pueblos á la Buenos Aires, FebrÚo 21 do 1821.-Montai'ia. 
única y, mezquina eHtrada de las dichas aleaba- (Archivo General.-L'bros del Tribunal ele Cuentas. -
las, no tienen otro algun recurso para sostener· 1821.), 
las cargas públicas. La alcabala Rdemas de su 
naturaleza, es derecho que se cobra en el país 
consumidor y siéndolo de los citado:s efectos es
te pueblo es consiguiente que se perciba e11 su 
Aduana. Yo espero que en vista de lo espuesto 
se dignará V. S. ordenar al Administrador de la 
de ésa capital, se abstenga en lo sucesivo de exi
jir el dicho derecho.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Mendoza, Enero 10 de 1821.-TOMÁS 
GODOY CRuz.-Señor, Gobernador lntcndcnlc de la 
capital de Buenos Aires. 

Buenos Aires, Enero SO de 1821.-Informe el 
Administrador de Aduana.-Luca.-Exmo. Sr.: 
-El Señor Gobernador de Mendoza funda la 
justicia de su pretension sobre un principio in
contestable; la alcabala no se adeuda, (como 
dice) sino en la plaza donde se consume el efec
to que la causa; bien convencidas del mismo 
concepto estas oficinas, jamás la ex~jen por las 
guias que giran para aquel destino, aunque los 
interesados la pagan alguna vez voluntaria y 
anticipadamente en esta Tesorería por sus fines 
particulares. Siendo pues justo que los artícu
los que se estrnen de esta ciudad para la dé 
Mendoza pa~uen allá y no aquí la alcabala de 
su cargo, poun'.t V. E. declararlo asi, si es de su 
superior agrado dantlo en contestacion este avi
so al insinuado Señor Gobernador.-Buenos Ai
res, 3 de Febrero de 1821.-Exmo. Señor:-1lfo
nucl José de La Valle. 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1821.-Vista al 
Fiscal.-Luca.-Exmo. Señor:-El Agente que 
hace de Fiscal en lo Civil y Hacienda sobre 
el presente reclamo del Sr. Gobernador de 
Mendoza reproduce el anterior informe del 
Administrador de Aduana p:ira que en su vis
ta resuelva lo que á su superior juicio fuese 
mas justo y conveniente.-Buenos Aires, Febre
ro 7 ele 1821.-Dr. Acosta. 

Buenos Aires, 7 de Febrero de· 1821. - Al 
Asesor.-Luca.-Exmo. Señor :-La libertad de la 
alcabala para los efectos que S•l espartan de 
aquí con destino á Mendoza, que solicitó el 
Señor Gobernador de aquella Provincia y lo 
qu" en su virtud ha informado el Señor Ad
ministrador de Aduana, es conforme á justi
cia en el presente estado de independencia de 
este y aquel territorio: en su consecuencia, es 
de parecer que mientras dura la separacion, se 
ordene á dicho Administrador no lo reciba aun
que los interesados quieran satisfacerla volun
tariamente, escribiéndole á aqnel gefe en con
testacion, que el Gobierno no desconoce de ra
cional y justa su nota y que en conformidad 
ha tomado su providencia aun para el caso de 
espontáneo entero.-Buenos Afres, Febrero 14 
de 18:21. - Villegas. · 

Buenos Aires, Febrero 19 de 1821.-En todo 
como aconseja el Asesor General, avlsese en 
contestacion al Señor Gobernac1or Intendente de 
la Provincia ele Cuyo con cópia certificada de 

1453-El Dr. D. Vicente Anastaslo Eche
varria hace e11t1·ega llel Juzgado de bienes 
estraños. · 

Exmo. Señor :-El 23 del ppdo. recibí una ór
den del 18 que me pasó el Señor Secretario de 
Hacfoncla, por clispnsicion del sustituto de V. E. 
para que con igual dia del corriente tuviese 
prontos todos los papeles referentes al Juzgado 
de bienes estraños, que ha corrido á mi cargo 
desde el año 17, á fin de entregarlos á la persona 
que fuese destinada á recibirlos. Esta prevencion 
me ha sido muy lisonjera porque me releva de, 
un destino odioso y espuesfo á la calumnia que 
derraman muchos interesados en que no sub
sista el Juzgado ó la persona; mucho tiempo 
ha que yo lo había solicitado, y me he estado 
tragando disgmtos, por no estar en aptitud de 
hacerlo con el lleno que exijen el honor y de
licadeza, es decir, acompañando las cuentas con 
la renuncia, y haciendo ver á algunos, que aun 
no ha escapado de entre nosotros la probidad 
y el amor ¡iJ país, y á sus sagrados intereses. 
Pero habiendo solicitado ahora tres ó cuatro 
meses que los Ministros Generales me franquea
sen un certificado de todos los enteros que he 
verificado, y ordenádolo así el Gobierno aun 
no me lo han despacha{lo, sin duda por sus 
muchas atenciones, {J, pesar de habérselos he
cho suplicar algunas veces con la debida urba
nidad. Agréguese que aun cuando hubiese te
nido este document.o gefe, al recibo de la Or
den del 18, no me habria sido posible satisfacer
la con mi propuesta idea. Pues con la crea
cion en el año 19 ·de una comision revisadora 
de las providencias del Juzgado desde su ins
talacíon se le pasaron todos los espedientes 
concluidos que son muchos y todavía no se han 
devuelto porque la mujer del Dr. Oliden, Pre
sidente de la Cámara, no los ha querido entre
gar, y aunque tambien hacen 3 ó 4 meses exiji 
del Gobierno se le compulsare, niuguna deter
minacion se me ha comunicado en el particu
lar, y estos espedientes pueden hacer juego con 
las cuentas. Fuera de esto, la ordenacion de ellas, 
la operacion laboriosa por las ramificaciones 
que ha tenido el Juzgado de hacer infinitos gas
tos y pagos de órden del Góbierno. Asi yo su
plico á V. E. que desde luego el 18, ó ahora mis
mo, se destine un sujeto ó sujetos, que se hagan 
cargo· del c1e3pacho, de las fincas y enseres que 
hayan pertenecientes al ramo; pues tambien la 
actuacion diaria me quita mucho tiempo para 
las trabajos de la cuenta. Y que para la rondi
cion de estas se me den cuatro meses, tiempo á: 
mi ver, bastante, aunque no muy sobrado, á 
escribirlas con el arreglo necesario que deseo, 
11 fin de recabar por mis servicios, en esta parte 
siquiera, un documento público que diga que he 
tenido honor.-Dios Nuestro Señor guardeá V. E. 
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muchos años.-Buenos Aires, Febrero 6 de -1821. 
-Exmo. Señor:-Dr. Vicente Anastasia de Echcvar
i·ia.-Exma. Se1ior Gobernador y Copilan Brigadier 
JJ. Mar/in flodriguez. 

1455-NomlJrando Asesor de Aduana .al 
Dr. D. Manuel Gallardo. · 

Deseoso el Gobierno de facilitar el pronto des
pacho en el cobro de deudas pendientes á fa.,-or 
de esa Aduana, ha tenido á bien por decreto de es
ta fecha nombrar al Dr. D. Manuel Gallardo para 
que sirva la a¡;esoría de este ramo, con la dota
cion anual de cuatrocientos pesos.-Marzo 30 de 
1821. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1821.-Pásese ór
den á los Ministros Generales para que se hagan 
cargo del depacho, fine.as y enseres pertenecien
tes al ramo de propiedades estrañas, bajo el 
correspondiente inventario, de cuya diligencia, 
I{racticada que sea, darán cuenta á esta superio
mlad. Tómese razon en el Tribunal de Cuen
tas y comunlquese esta resolucion al Dr. D. 
Vic'eñte Anastasio Echevarria, á quien se le con
cede. el plazo de cuatro meses que solicita para 
rendir la<i de sus respectivo manejo.-(Rúbrica 
de S. E.)-Luca.-Tomóse razonen el Tribunal 
y Audiencia de Cuentas.-Buenos Aires, Feber-
ro 23 de 1821.-Montaiia. · 

(Recapilacian de Leyes de Aduana, pág. ü7.) 

1456-Forma depercepclon del empréstito 
forzoso. , 

Departamento de llacienda.-Bueno¡:; Aires, y 
4-bril 7 de 1821.-Toniendo muy presente el tras
torno y pei:juicio que on otras ocasiones han su· 
frido los prestamistas al Gobierno, al tener que 

(Archiva General.-Libro.~ del Tribunal de Cuentas.- abandonar por varios dias sus atenciones con ol 
1821.) objeto de realizar los enteros en tesorería, bajo 

1454-Estension de atribuciones del Ins
pector General. 

Desvacho de la Guerm.-Buenos Aíres, Febrero 
28 de 182L-qo~1 el fin de allanar los tropiezos 
que se han ongmado y frecuentemente se origi
nan de resulta de la supresion del Estado Mayor 
General por decreto de 14 de Marzo del año pa
sado de 1820, consultando por otra parte las ven
tajas que debe reportar el servicio de la Provin
cia transfiriendo á la inspeccion general las fa
cultades y privilegios, que estan designados á 
aquel cuerpo por reglamento de 2 de Octubre de 
1819, en cuanto sea compatible con las circuns
tancias actuales, he venido en resolver, que á mas 
de las facultades, que por ordenar.zas son anexas 
al Inspector General, queden desde luego, y con 
la calidad de por ahora, subordinados á él todos 
los regimientos y cuerpos de línea y milicias de 
la Provincia en todas arm~s, planas 1;nayores y 
plazas veteranas de cualqmera clase, puestos mi
~itares de la plaza y sus dependencias con las de 
igual naturaleza que se hallen comprendidas en 
la campaña; quedando asi mismo resuelto que 
la Comisaría de Guerra, fábricas de artillería y 
demas armas, escuelas militares, parques, alma
cenes d~ estos, sala de armas y finalmente todo 
establecmüento puramente militar de cualquiera 
clase que sea, se entíendan directamente con el 
espresado inspQctor general en cuanto ocurra y 
se ofrezca á los encargados de ellos concernientes 
al arregl1J y desempeño de los ramos de su res
pectiva i~c1.:unbencia, debiendo por el mismo con
d_ucto recibrr las contestaciones, órdenes, instruc
ci~nes y domas que convenga á los indicados 
?b.1etos. Comuníquese esta mi disposicion al 
11:ispector ger~eral par:; su inteligencia y circula
cwn respectiva á qmenes corresponde transcri
biéndose por el despacho de la Guerra' al Secre
tario de Gobi.erno y Hacienda y Comandante Ge
neral de Manna para su conocimiento, é imprí
mase en la •Gaceta. de esta ciudad.-RoDRIGUEZ. 
Francisco Cruz. 

{Gaceta de Buenas Aii·e.1, núm. 45.) 

las formalidades de estilo, que aseguren así el 
crédito, como el manejo : y deseando simplificar 
las entregas de h cuota designada para remediar 
aquel daño sin perjuicio de la mas exacta cons
tanda de los suplementos que verifiquen; he te
nido á bien mandar lo que sigue:-!? Que por 1013 
comisionados que verificaron el antecedente re
parto, se proceda á nombrar de entre ellos mis
mos uno que se haga cargo ele las cantidades que 
se enteren por el empréstito hecho, quien dará á 
las partes recibos provisionales, para que con 
ellos, luego que sean presentados en mi Secreta
ría de Hacienda sin demora pueda otorgarseles 
el documento formal de su crédito.-29 Que el 
comisionado pase diariamente á Secretaría una 
lisb que especifique los sugetos y cantidades en
terada::;, que sirva de credencial á los recibos par
ciales que presenteJJ las partes para evitar dupli
cícla:des, y que cada dos ó tres d1as, segun el mon
to de lo recaudado, se haga en una sola partida el 
entero en Tesorería por el mismo comisionado, 
acompañando una nota de los sugetos á que por
menor pertenece el todo, á fin do que en los libros 
del manejo resulte la debida constancia, tomán
dose 12,r~viam~nt~ razon. en ~l Tribunal de ~uen
tas y Cajas prmcipales, a qmenes con la misma 
fecha se les pasa á estos mismos fines la relacion 
de los individuos contribuyentes, que ha dirigi
do á este Gobierno el Tribunal del Consulado.--3? 
El entero de las crmtidades que les haya cabido 
á cada uno de los prestamistas, he dispuesto se 
haga, teniendo en consideracion las circunstan
cias presentes, en dos m!tades, la primera al se
gundo dia de recibir la competen to órden del co
misionado al efecto, y la segunda al término de 
los ocho siguientes sin mas prórocra. A su con
secuencia comuníquese este decretó' a quien cor
responda, segun y en los términos que van pre
venidos, y para que llegue á noticia de todos 
p_ubliquese e~ la Gacet:i- Ministerial, con preven
cwn, que bOJO estas mismas reglas y fórmulas 
prescriptas, se espedirán las demas clases dH 
prestamistas de que esta entendiendo el Tribunal 
del Consulado de la Provincia, á quien igualmen
te se trasmitirá este decreto para su inteligencfa 
y gobinrno.-MARTIN RonmauEz.-Juan Manuel 
Luca.-Es cópia, Luca. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 50.) 
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1457 -Autorizando al Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires para levantar un em
préstito de ciento cincuenta mil pesos. 

La Honorable Junta se ha ocupado en tres 
sesiones consecutivas, sobre la nota de V. E. 
fecha 8 del corriente por la que deseoso V. 
E. de cooperar por su parte al sagrado de
ber de proporcionar al Gobierno medios y ar 
bitríos con que pued~ llenar las gravísimas 
atenciones que demanda el actual estado de la 
Provincia, amagada de una nueva irrupcion que 
proyectan sus mas atroces enemigos, propone el 
de un empréstito general de ciento cincuerita 
mil pesos distribuibles por iguales partes entre 
las clases de americanos, españoles europeos y 
estrangeros, el cual deba ser satisfecho al plazo 
de tres y seis meses, con la parte de dinero ef<¡c
tivo que se entera en la tesorería de Aduana por 
derechos de introducciones,, ó estracciones marí
timas ó terrestres, con caJidad de endosable, ó 
por mitad en la propia parte desde la fecha del 
empréstito, debiendo pagar las otras en numera
rio.-La Honorable Junta se ha penetrado de 
toda la necesidad de adoptar una medida como 
aquella que esclusivamente puede facilitar :1 V. 
E. los medios de superar las dificiles circunstan
cias que reclaman imperiosamente la atencion 
del Gobierno.-Por lo mismo no ha dudado fa
cultar :1 V. E. para que desde luego adopte las 
providencias que crea oportunas, y consonantes 
al actual estado civil de la C!l.usa pública, p'ara 
realizar el sobredicho empréstito, ya sea volun
tario, ya forzoso, segun V. E. lo considere mas 
exigible, y asilo ha acordado unánimemente la 
sala.-Mas porque tambien ha tenido su consi
deracion ese mismo estado de los negocios públi
cos que ahora recomiendaá V.E., yal que oportu
namentetodcvia, y despues de los desórdenes pa
sados puede darseic toda la importancia que le cor
responde; ha resuelto igualmente otorgar :1 V. E. 
las facultades necesarias para veríficar aquel em
préstito, y precisamente, y solo bajo las calidades 
y prevenciones siguientes:-1ª. Que todos los co
misionados para hacer el reparto cuiden muy 
particularmente de darle toda la progresion po
sible, sin distincion de clases sobre el número 
mayor de prestamistas que pueda fijarse para que 
de este modo se haga menos sensible el arbitrio, 
y adquiera la exequibilidad que tanto importa 
nara los objetos á que se ·aestina.-2'. Que veri
ficada que sea la planilla de prestamistas con el 
señalamiento de las cantidades respectivas del 
préstamo, se publique aquella por la prensa para 
que de este modo cada uno de ellos esté cierto 
oue la cantidad que se le exige no es otra que la 
que le ha.cabido en el reparto.-3•. Que se haga 
saber :1 los prestamistas que desde 19 de .Julio 
dQl año corriento serán .religiosamente pagados 
de un diez por ciento mensual deducible del prin
cipal, igualmente q11e de un premio respectivo al 
seis por ciento sobre dicho principal que corres
ponda al vencimiento de un año.-4'. Que aquel 
pago se verificará por la caja consular en los pe
riodos señalados, pasándose .una razon de ellos 
mensualmente al Gobierno para su publicacion 
por la prensa.-5•. Que entretanto los arbitrios 
que acordará esta .Junta oportunamente pro"een 
los fondos bastantes para hacer el pago preveni-

do :1 los prestamistas, se supla á la caja consular 
para aquel solo oJ;ljeto de la tesoreria de la Adua
na, la cantidad suficiente para verificarlo en los 
términos prevenidos.-6'. Que el Gobierno pu
blique oportunamente por la prensa una razon 
de lo que recaude del empréstito, igualmente que 
de suinversion.-7•. Que la cantidadde~.emprés
tito no sea aplicable á otros objetos que á los de 
la guerra.-8'. Que la recamlacion de los fondos 
que proporcionen los arbitrios que se acordarán 
por esta Honorable .Junta para el pago de los 
prestamistas, haya de cesar luegc• que concluya 
a.icho pago.-La Honorable .Junta queda persua
dida que la discrecion de V. E. le pondra al al
cance de los importantes fines que se propone en 
las particularidades con que ha otorgado á V. E. 
la facultad de adoptar una medida que ·siendo de 
suyo odiosa, lo es mas por las desgraciadas cir
cunstancias que han precedido en la marcha de 
los negocios de su clase.-Persuádase igualmen-, 
te V. E. que esta Honorable .Junta no se dispen
sará meditacion, fatiga, ni cosa alguna que sea 
necesaria para cubrir el crédito del Gobierno en 
la obligacion que va á contraer con los presta
mistas, y para afianzarle en la confianza general 
que tanto importa para espedirse en casos tan di
ficiles como los que llaman hoy la atenuion de V. 
E. y de esta corporacion.-Dios guarde á V.E. mu· 
chos años.-Salade las sesiow.·s en Buenos Aires, 
y Marzo 23de1821.-MANUELPINTO, Presidente.
Pedro Medrana, Vocal Secretario.-Exirw. [Sr. Go
bernador y Capitan General de la Provincía Briga
dier D. Martín Rodríguez. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, 12de 
Abril de 1821.-Cúmplase la presente resolucion, 
y á los fines consiguientes, tómese razon en el 
Tribunal de Cuentas, Cajas principales, Consula
do y Aduana, devolviéndose inmediatamente al 
lVIinisterio y dése á la ·Gaceta.•-(Rúbrica de S. 
E.)-Lttca . .,-Es cópia, Luca, 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 51.) 

1458-Sobre reunion del Congreso Gene
ral. 

La Honorable .Junta ha acordado en sesion 
de ayer se publiquen por la prensa las comuni
caciones adjuntas. Al efecto, y para que V. E. 
se sirva dar las órdenes convenientes con este ob
jeto, lo aviso ele órden de la misma.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Sala ele sesiones en 
Buenos Aires, y Abril 11 de 1821.-MANUEL DE 
LuzuRIAGA, Presidente.-Pedro Medrana, Vocal 
Secretario. 

Departamenlo de Gobierno.-Buenos Aires, Abril 
12 de 1821.-Publíquese como lo ordena la muy 
]fonorable Junta de Representaniles.-(Rúbrica 
de S. E.)-Luca. 

CO:MUNIOACION DE LOS DIPUTADOS DE LA PRO
VINCIA DE BUENOS AIRES, Á LA HO'N'ORABLE JUNTA 
DE REPRESENTANTES.-Honcrabte Junta de Repre
sentantes: Luego que llegamos á este destino, 
nos propusimos da.r los pasos mas conducentes· 
para realizftr la apertura <lel Congreso General, 
y nos hallamos desde luego con el grave entor
pecimiento ele no lmber envia<lo sus Diputados 
8alta, Tucuman, Santiago y Catamarca. En con-
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secuencia hemos acordado con los demas exis- sostenido años enteros una guerra ominosa: pero 
ten tes aqui, incitar á los Gobernadores y Munici- han hecho cesar sus efectos terribles desde que sus 
paliclades de aquellos pueblos á la pronta remi- Gobiernos oyeron la voz de la patria, que los Ua
sion, exhortándolos áque termine la e-uerra en que maba á la concordia y á la union. Buenos Aires 
persisten, é interponiendo la mediac10n, que por y Santa Fé depusieron las armas desde el mo
comision particular de ese Gobierno se nos en- mento mismo en que se pensó de buena fé en la 
cargó. Incluimos las cópias números 1 º. y 2". reunion de un Congreso; nombraron sus Diputa
que instruyen de la deliberacion tomada, que te- dos en el seno de la paz; los demas pueblos die
nemos el honor de poner en conocimiento de V. ron igual paso con igual empeño; y cuando es
H., y cuyo resultado esperamos.-Dios guarde á perabamos que ya no fu~ran la sangre, la odio-· 
V. H. muchosaños.-Córdoba, Abril 5 de 1821.- sidad, y los rencor!)s los que entorpecieran las 
.Matias Patron.-Dr. Teodoro Sanchez de !Justaman- marchas de Ios pocos Diputados que faltaban, ob
te.-Licenciado Justo Garcia y Valdez.-Juan Cnu servamos con dolor que una nueva guerra se ha 
Varela.-Honorable Junta de Representantes de la entronizado en esos pueblos, y está causando ca
Provincia de Buenos Aires. balmente los mismos desastres que se pretende 

con antelacion evitar. Nosotros nos atrevemos 
(OFICIOS DELOS DIPUTADOS REUNIDOS EN CóRDO- á esperar que v. s. por su parte desista dela,sdife

BA Á LOS GOBIERNOS y MUNICIPALIDADES DE SAL- rencias que se estan hoy ventilando por la via de 
TA, TuoUMAN, SANTIAGO Y CATAl\fAROA.) las arma8. El Congreso General, cuando pese 

Primero.-Las amigable~ insinuaciones de la con madurez los destinos de la patria, reglará 
cordialidad y del buen deseo de restituir la paz, la tambien las pretensiones, prerogativas, y dere
tranquilidad, y el órden á uno::: pueblos entre quie- ch os de los pueblos. Entretanto es preciso que 
nes la desgracia, en lucha con la naturaleza, ha cada uno de estos ceda una J?flrte de aquellos, 
ocasionado·desastresincalculables, producen á ve- para obrar de acuerdo la felicidad general. Con 
ces mejor efecto que los mandatos de la misma esta misma fecha dirigimos igual comunicacion 
autoridad, cuando pretende remediar aquellos ma á los señores Gobernadores y Municipalidades de 
les. Los que tenemos el honor de suscribir[esta no- Salta, Tucuman, Santiago y Catamarca, y espe
ta, sin abrogamos atribuciones que aun no nos ramos que surta los efectos consiguientes á la 
competen, hemos creído un deber interponer la me pureza de nuestras intenciones, ala justicia con 
diacíon de las Provincias y pueblos que represen- que reclamamos, y á la salvacion de los intereses 
tamos, y la nuestr:;i. propia, :'t fin de allanar 103 comunes. Basta de sangre y dedesolacion: uná
obstáculos que estan retardando la felicidad ge- monos de buena fé, y hagamos dichoso un país 
neral del país, y la particular de cada pueblo. tan digno de serlo. Sirvase V. S. cooperar y ac
Nombrados Diputados para el próximo Congreso tivar en lo posible la mas pronta remision de Di
General, nos hallamos reunidos en el punto con- putadas para el próximo Congreso. Esta medi
vencionado, animados de las intenciones mas pu- da ya no admite esnera: ella es tan justa como 
ras, aprovechando las lecciones de la amarga deseada, y tan urgénte como necesaria. N oso
esperiencia pasada, precaviendo en lo posible las tros no tememos asegurar á V. S. que esta es la 
desgracias ulteriores, anhelando por dará lapa- voz general, el objeto de todos los votos públicos 
tria nuevos días de gloria y de paz. Conocemos y el sagrado clamor de la patria.-Dios guarde á 
y debemos decir con dolor, que la guerra san- .V. S. muchos años.-Córdoba, 28 de Marzo de 
grienta en que se ven empeñados esos pueblos es 1821.-Dr. José, Damaso Xigena, Diputado por Cór
el obstáculo-fatal que les impide enviar los Dipu- doba.-Juan Cruz Vareta, Diputado por Buenos 
tados que deben integrar la representacion gene- Aires.-Licenciado Justo Ga1·cía y Valilez, Diputa
ral, para, en union con los que nos hallamos en do por Buenos Aires.-Pedro Larrechea, Diputado 
este destino, empezar las augustas funciones de por Santa Fé.-Matías Patron, Diputado por Bue
Representantes del pueblo.-V. S. sabe muy bien nos Aires.-José Posidio Rosó, Diputado por San 
que es un principio incontestable en política, que Juan.-Francisco Delgado, Diputado por Mendoza. 
sin un centro de operaciones, sin una autoridad -Marcelino Poblet, Diputado por San Luis .. -Fe
emanada de la voluntad general, bien pronto se l1;1e Antonio de ltiarte, Diputado por Jujuy.-Dr. 
convierten los Estados en un caos de desórden, 1'eodoro Sanchez de Buslamante, Diputado por 
de disolucion y anarquia. Es muy triste para Buenos Aires.-Es cópia, Varela.-Patton.-Bus
recordada la leccion que hemos recibido en todo tamante.-Garcia y Valdéz. 
el año anterior por habernos separado de aquel Segundo.-Nombrados Diputados para elpró
principio invariable. Hemos visto despedazadas ximoCongreso General, nada anhelamos tanto los 
(por decirlo así) las entrañas de la patria: rotos que suscribimos como el que se realize cuanto an
todos los vínculos sociales: en un choque san- tes la reunion de un cuerpo que pueda volver la 
griento los recíprocos intereses de los pueblos : vida á la patria agonizante. V. S. conoce muy bien 
agotados nuestros fondos: obstruidos nuestros esta necesidad; y nosotros interponemos todo 
recursos: los brazos útiles del Estado empleados nuestro influjo á que V. S. coopere del modo mas 
en empuñar la espada para la guerra intestina: activo y eficaz á integrar por parte de ese pueblo 
nuestros enemigos mas vecínos sacando partido la representacion general. Con esta misma fo
de nuestros desaciertos : desacreditada. y olvida- cha nos cfüigimos á los señores Gobernadores y 
da la sagrada causa de nuestras independencia. ; Municipalidades de Salta, Tucuman, Santiago Y 
y cubriéndonos de vilipendio y oprobio para con Catama.rca, interponiendo la mediacioYJ. denues
las naciones á cuyo reconocimiento aspiramos. tras Provincias y pueblos, y la nuestra propia, 
Por fin, parece que ha llegado el tiempo de poner á fin de que desistiendo ele la guerra en que se 
un dique á este torrente de males. Algunos de ven empeñados aquellos, remitan tambien sus 
nosotros representamos unos pueblos que han Diputados á la brevedad posible. Cuando nos 

• 
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hemos determinado á dar estos pasos, nada nos 
os tan lisongero como la esperanza de que surtan 
el efecto que deseamos. Nosotros protestamo::; 
á v. s~ la pureza de nuestras intenciones, y que 
solo aspiramos á la pronta salvacion del país.
Dios guardeá V. S. muchos años.-Córdoba, Marzo 
28 de 1821.-Dámaso Xigena, Diputado por Córdo
ba.-Juan Cruz Vareta, Diputado por Buenos Ai
res.-Licenciado Justo García y Valdéz, Diputado 
por Buenos Aires.-Pedro Larrechea, Dipi¡tado 
por Salta.-José Matias Patron, Diputado por 
Buenos Aires.-Jbsé Posidio Rosó, Diputado por 
San Juan.-F~ancisco Dclga?o, Diputado por Men
doza.-Marcehno Poblet, Diputado por San Luis. 
-Felipe Antonio de lriarle, Diputado por Jujuy.
/Jr. Twdoro Sanchez de Bustamante, Diputado por 
B_uenos A.ires.-Es cópia.-Vareta.-Patl'on.-Bus
tamanle.-Garcia y Valdéz. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 51.) 

1459-Resolucion de la Honorable Junta 
de Representant9s sobre suspension de pa
go de toda pension graciable. 

La Honorable Junta ha tomado en considera
cion en sesion del dia 9 lr1 solicitud de Da. Rosa 
Linch, vi.uda del Dr. D. Juan José Castelli, para 
que en razon de los singulares méritos de éste, 
se le otorgue y designe una pension alimenticia 
sobre los fondos de la Provincia, para ocurrir á 
la escasez, y miseria de que se halla oprimida la 
suplic~>nte, y toda su familia, y que por V. E. 
fué elevada á esta corporacion en 19 de Octubre 
del año pasado recomendando al mismo tiempo 
los particulares servicios del citado Dr. Castelli, 
y aunque se ha esforzado activamente para en
contrar un medio de hacer conciliables sus jus
tos deseos de manifestar en su resolucion el-apre
cio que hace del distinguido mérito que contrajo 
el finado Dr. D. Juan José Castelli, con la actual 
impotencia en que considera á los fondos de la 
Provincia para hacer erogaciones de' esta clase, 
que reducirán el tesoro público á un completo 
estado de nulidad, no le ha sido posible dejar de 
sucumbir á la imperiosa necesidad de economizar 
aquellos en obsequio á los preferentes objetos de 
utilidad pública y general, que reclaman la indi
cada economia. Por lo tanto ha resuelto no hacer 
lugar por ahora á la solicitud de la espresada viu
da Da. Rosa Linch, y~prevenir á V. E. que desde 
luego se suspenda el pago de toda otra pension 
graciable que anteriormente se haya concedido, 
hasta que vu,riadas las circunstancias que hoy 
oprimen los fondos flúbltcos se hallen estos en 
aptitud de sufrir sin perjuicio del interés público 
las gracias que quiera otorgar la generosiuad del 
Gobierno, escluyendo solo de esta medida gene
ral la pension señalada á la hija del benemérito 
General D. José de.San Martin.-Lo que de órden 
de la referida Honorable Junta comunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Sala de las. sesiones 
en Buenos Aires y Abril 11de1821.-MANUEL DE 
LuzurtrAGA, Presidente.-Pedro Mvdrano, Vocal 
Secretario.-Al Exmo. Seii01· Gobernador y Capilan 
General de la Provincia.-Buenos Aires, Abril 13 
de 1821.-Cúmplase lo que se manda en el antece
dente honorable decreto, a cuyo fin háganse las 

comunicaciones que corresponde y publiquese 
en «Gaceta.•;--(Rúbrica de,S. E.)-Luca.-Es có, 
pia, Luca. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 51 .) 

1460-Reconocimiento de la independen
cia de la República Argentina por S. lVI. el 
Rey de Portugal'. 

Departamento de Gobierno.-El 28 del corriente 
se presentó al Secretario de Gobierno el Señor 
Juan Manuelde¡Figueiredo con el carácter de Cón
sul y con encargo de promover los intereses de la 
Corona de Portugal, segun sus credenciales que 
contienen tambien el reconocimien,j¡o de 8. M. F. 
que hace de la independencia de nuestro Go
bierno, segun se manifiesta en las siguientes co
municaciones del Ministerio de Estado de los 
Negocios Estrangeros: 

Ilmo. Exmo. Señor :-Aunque S. M. F. el 
Rey mi amo, haya deseado en todo tiempo 
mantener relaciones de la mas estrecha ·amis
tad con los pueblos circunvecinos de este Rei
no del Brasil, entre los cuales las Provincias de 
Buenos Aires ocupan incontestablemente el 
primer lugar, ha acontecido que, por un con
curso fatal de circunstancias, así dentro como 
fuera de los dos paises, y principalmente por la 
vacilante política de los Estados de la Europa, 
no haya podido S. M. F. manífestar antes de 
la presente época toda la éstension de sus mi
ras l~berales, con que de muchos años á esta 
parte estaba premeditando establecer sobre las 
bases inconcusas de una sana política y sobre 
la inmutable relacion de los intereses de ambas 
naciones, enlaces de comerci_o, de alianza y de 
amistad, que pudiesen asegurar á k>s ciudadanos 
de una y otra parte, el perpétuo goce de aque
lla paz que constituye el principal objeto de los 
deseos de la masa general del pueblo entre todas 
las Nacione,;. Penetrado de esta verdad y per
suadido el Rey de que no es lícito á ningun 
Gobierno contestar la legitimidad de otro, cuya 
existencia como tal es comprobada con el hecho 
de la obediencia de los •pueblos, solo esperaba 
una coyuntura tal como la presente, que parece 
demostrativa de la urtion de todas las volm;ita
des en torno del Gobierno de ese Estado, para 
abrir con él aquellas relaciones estemas de Go- . 
bierno á Gobierno, generalmente recibidas y 
practicadas entre todas las naciones civilizadas. 
Y habiendo acontecido además el concurrir en 
esta misma coyuntura aquellas circunstancias 
que el Rey, al transferir su regreso del Por
tugal al Brasil, habia indicado como la época 
de su regreso á Europa; y acabando S. M. de 
resolver el regresar efectivamente en el de
curso del corriente mes, cumplía el no diferir 
por mas tiempo el estableqimiento de las rela
ciones de armonía y amistad de los pueblos del 
Brasil con sus circunvecinos. En conformidad 
de estos principios es que S. M. tuvo por bien 
nombrar por su agente cerca de ese Gobierno al 
Sr. D. Juan Manuel de Figueiredo, autorizándo
lo, como lo autoriza por via de esta mi carta 
credencial para solicitar y promover todos los in
tereses del comercio y de la corona mientras no se 
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le espida por lo que toca á su calidad de cónsul su 
carta patente en forma, en razon de la premura del 
tiempo. Las instrucciones que él lleva, p~rn 
ejercer cerca del Gobierno de esa Provincia su 
importante empleo, son de procurar persufülir, 
por todos los medios de asercion y d8 hecho, 
que los habitantes de ella serán tratados en sus 
Estados con todas las consideraciones que en 
ellos gozan todas las otras naciones, y quo de 
ahora en adelante los agentes, así comerciales 
como diplomáticos, de este Gobierno será11 reci
bidos y tratados por esta Corte con todas las 
honras, consideraciones y créditos, que por el 
derecho general de gentes acostumbran serlo 
los correspondientes Ministros y Agentes de los 
supremos Gobiernos de los pueblos. Despues 
de esta primera y generosa recomendacion, tie
ne por instrucciones el Sr. Figueiredo, hacer 
todos los esfuerzos para que este ejemplo de li
beralidad, con que S.M. F., por el hecho de la 
autoridad ejercida por ese Gobierno, sobre las 
respectivas Provincias, no hesita en reconocer 
su independencia, produzca el deseable efecto 
de mútuo reconocimiento para con los de
mas Estados circunvecinos, que de facto se ha
llan establecidos, instalados y obedecidos por 
los respectivos, pueblos, cualquiera que puerla 
se'r la fuerza ó la grand.o,za de cada uno de ellos. 
Llevando al grado de su mayor estens\on estos 
sentimientos de sagrado respeto, de que siempre 
se hallan animados los Gobiernos y los pueblos 
unos para con otros, ha mandado S. l\f. F. espe.
dir sus reales órdenes é instrucciones al Baron 
de la Laguna, General en Gefe de los ejércitos 
de ocupacion de la Banda Oriental, á fin de que, 
haciendo congregar en la ciudatl de Montevideo 
Cortes Generales dn todo el k;i·,~0rio, elegidas y 
nombradas de la manera mas libre y popular, 
estas hayan de escoger, sin la menor sombra de 
coaccion ni sugestion, la forma de Gobierno y 
constitucion, que de ahora en adelante se per-
suadan ser la mas apropiada á sus círcunstan

cias- Una vez escogida por aquellas Cortes, su 
independencia del Reino del Brasil, ó sea para 
avenirse á algun otro Estado, cualquiera que él 
pueda ser, están dadas las órdenes á las autori
dades portuguesas, tanto civiles como militares, 
para que ·hagan inmediatamente la entrega de 
sus comandos y sus jurisdicciones á las corres
pondientes nombradas, por las referidas Cortes 
del nuevo Estado, y se retiren para dentro de 

· 1a frontera de este Reino del Brasil, con la for
mal y mas solemn~ promesa de parte de 8. M. 
F. que jamás sus ejércitos pasarán esta divisori::t, 
mientras aquellos pueblos mantuviesen la acti
tud de paz y buena vecindad, á cuya sombra úni
came~te puede prosperar la agricultura y la in
dustria, cuya prosperidad hace el principal obje
to de sus paternales cuidados. Seame lícito aña
dir que tan léjos de que el Gobierno de S. M. se 
sienta dispuesto á la bitrbara satisfaccion de los 
que se regocijan de las rlisenciones entre los pue
blos circunvecinos, como si el recíproco enffa· 
quecimiento de estos equivaliese á un aumento 
de fuerza absoluta de ellos; verá en todo tiempo 
con grande amargura, que los Estados de este 
l.Jello continente se intenten despedazar unos á 
otros, como se ha practicado hasta ahora desgra
ciadamente. Lal5 armas de S. M. F. jrtmás to-

marán parte en semejantes riñas, pero no pu
~liendo este Gobierno ser indiferente al ver en 
la proximidad de sus fronteras la incalculable 
alternativa de victorias y desastres, se verá á su 
pesar en la dura necesidad de distraer de las ar
tes y labranza un proporcion::ido número de bra
zos, sin otro fin que el de asegurar' al resto de la 
Nacion, el sosegado empleo de su industria, y 
qus no puede dejar de traer consigo inquietudes 
y glistos á cargo del comercio de aquellos que 
hubiesen dado origen á estos violentos pasos. 
Espera por tant© S. l\í. que los Gobiernos de las 
Provincias del Rio de la Plata se hallen anima
dos del mismo espíritu de conciliacion y de paz, 
que ha dictado á su real cotazon este primer pa
so de relaciones políticas leales y francas, que 
so gloria de haber dado ejemplo a todos los Go
biernos de uno y otro hemisferio. Yo puedo 
asegurar á V. E. que me reputo por muy feliz de 
ser el órgano de la espresion de estos generosos 
sentimientos de S. M.: asi como tendré tambien 
por venturosas todas las ocasiones que se me 
ofrezcan de poder consolidar los vínculos de 
amistad de ambas naciones.-Dios guarde á V. 
E. muchos años.-Rio del Janeiro, á 16 de Abril 
de 1821.-Silvestre Púiheiro Ferreyra.-ftfinistro Se
cretario de Estado de los Nego,cios Estrangeros y de 
la Gnerra.-Seiior Gobernador y Capilan General 
de la Provincia de Buenos Aires. 

!Gaceta de Buenos Aires, núm. 66.) 

1461-Resauardo para los marineros nor• 
te americanos. 

J3uenos Aires, A.bril 24 de 1821.-Para que en 
adelante no se ofrezcan las mismas dificultades 
que hasta aquí en el alistamiento ele-marineros 
para los buques de guerra de la Provincia, y en 
conformidad con Ja propuesta que á este respecto 
ha hecho por conducto del Secretario de Gobierno 
y Hacienda, el'Ager.te de los Estados-Uuidos de 
Norte-América, he venido en, declarar:-19 Que 
todo marinero empleado en buque de Norte-Am~
rica puede tener un certificado impreso con la fir
ma y sello del Agente de los E. U. en que so acrn
dite ¡,er ciudadano de aquel país, y hallarse al 
servicio de uno de sus lmques.-2g Que este cer
tificado debe. renovarse cada mes por el mismo 
Agente de los E. U. para evitar los abusos que 
puedan hacerse de este seguro que el Gobierno 
del país ha tenido por conveniente concederles.-
39 Qne con el mismo objeto el Agente de los E. 
U. debe allanarse á pasar aviso á la comandancia 
de marina de este puerto de todos ó de cualquier 
marinero que haya deserfa.do del servicio de di
chos buques, ó que no correspondiendo á ningu
no pueda el Gobierno asegurarse para el de los 
buques de guerra.--4~ Que los comisionados de 
este Gobierno para el alistamiento de hombres de 
mar no pongan embarazo alguno en el desempeño 
de los legítimos negocios de su buque, ni com
prendan en ningun alistamiento á todo mari
nero que presente el certificado del Agente de los 
E. U. con Ja fecha del mes correspondiente.-59 
Que esta resolucion se comunique en contesta
cion al Agente de los E. U., y á la Secretaría de 
la Guerra para los efectos consiguientes, publi- , 

¡ 
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cándose tambien'en la «Gaceta• de esta ciudad 
para que llegue á noticia de los respectivos in
teresados.-RonRrnuv:z.--Juan Manuel Luca. 

rGaceta de B1teno.1 Aires, nú.m. 5'2.J 

de E. S. al márgen)-Juan Manuel Luca.-Sr. Ad
ministrado1· de Correos, Coronel Mayor D. Juan Ra 
man Balcarcc. 

(Gaceta de Bueno.1 Aire.i, num. 54.J 

1462 1464-Amortizacion del empréstito de -Señalando el sueldo de los mili lares 
, que no estan en servicio. ciento cincuenta mil pesoR. 

Con fecha de ayer me dice el Sr. Secretario de 
la Guerra lo que sigue:-•La necesidad actual, la 
justicia y la equidad, han decidido al Gobierno á 
tomar entre otras medidas de economía la que 
todo militar sea de la arma que fuere, que no 
esté en servicio, 6 en empleo activo, solo disfrute 
desde 1 g del mes entrnnte el sueldo que corres
ponde á los de igual clase de Infantería, hasta 
que sea colocado 6 destinado á servir en objeto 
de su arma, y de órden superior tengo el honor 
de avisarlo á V. S. para su conocimiento.-Y lo 
transcribo á V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Buenos Aires, Mayo 19 de 1821.-Juan Jlfannel 
de Lnca.-Al Tribunal de Cucntas.-Buenos Aires, 
l\Iayo19 de 1821.-Archívese, prévia la razon que 
'1.ebe tomarse.-(Hay una rúbrica del Contador 
décano.)-Tomóse razon en el TribuI\al y Au
diencia de Cuentas.-Buenos Aires, Marzo 2 de 
1821.-llfontaiia. 

(Archivo Genernl.-Lib!'Os del Tribunal de Cuentas.-
1821.) 

1463-Reduciendo el número de los c9r
reos intcriorns. 

El número ele correos para las carreras del in
terior que se estableció por decretos de los Go
biernos precedentes, fué en tiempo que el quo 
residía entonces en esta ciudad era General; y aun 
cuando esa renta contaba con los productos de 
todas las del Estado para la satisfaccion de los 
gastos y pago de sueldÓs á los conductores. En 
el ·dia esa administraccion se halla circunscripta 
á los límites de solo la Provincia, y por consi
guiente minorados sus ingresos: en tal caso es de 
necesidad que el Gobierno haga las reformas que 
son compatibles con las circunstancias, y que0xl
ge el nuevo órden de cosas establecido. Fundado 
en esto ha resuelto el Señor Gobernador y Capi
tan General que se reclmican los correos de todas 
las carreras á uno solo en cada m:es; prefijando 
la salida, de ellos en los días siguientes: 

Para la carrera del Perú .......... . 
Para la de Chile ...... _ ........... . 
Y para la de Santa-Fé.. . . . . . . . .. . 

10 
20 
30 

El Gobierno quíe1:B que siempre que esté en el 
interés de laF demas Provincias aumentar el nú
mero de correos para la mayor rapidez ele sus 
comunicaciones, con el fin de dar movimiento á 
sus producciones é impulso á su comercio, les 
preste esa administrac1on todo el auxilio y pro
teccion q'ue se merecen, avisándolo á este Gobier
no para su inteligimcia y noticia del público: todo 
lo que comunico ;\ V. S. de superior órden para 
su cumplimiento.-Dios guarde {,, V. S. muchos 
años.; Buenos Aires, Mayo 3 de 1821.-(Rúbrica 

,¡ 
1 

La urgente necesidad dere:primlr con la fu~rza el 
golpe de males que la perversidad y la barbarrnhan 
descargado, y con que incensi:m~en:ente a1;11~na.
zan la disolucion de esta Provrnc1a, obligo a 
la Honorable Junta á otorgar la exaccioh de un 
empréstito de ciento cíncuenta mil pesos, bajo las 
pre-\renciones qe su mas bien reglada dl~tri_b~1cion 
en proporcion á las fortunas de los mdlv1duos 
de las clases pudiente'>, á cuyo discernimiento 
libró el suceso de esta operncion, ordenando se 
publicase parn su conocimiento: y aunque en la 
inminencia del peligro, el individual interés de 
precaver su existencia y propiedad, es en cada 
uno un deber que el mismo se indica y previene 
á la autoridad que lo impone, deseando la Hono
rable Junta retablecer la confianza y asegurarse 
en ella para la estremidad de los confiitos J?Ú· 
blicos recursos efectivos que lo sal rnn por med10s 
que cdnsulten el auxilio dl:ll Gobierno sin gravárnen 
de los prestamistas, ha acordado y disp~me la mas 
inviolable observacion de las prevenc10nes y ar
tlculós siguientes:-Serán reembobado8 los pres
tamistas mensualmente en la Tesorería del Con
sulado en dinero efectivo, desde primero de Ju
lio próximo al ~O por 100 el?- de~cucrlti:> de las 
canticlmles suplidas; y con el mteres cornent0 del 
6; reriuiriendo á este efedo semanalmente el Con
sulado :1 la Aduana, y llevando á sus arcas las 
que vayan ingres[\ndo de los arbitrios que adela;n
te se espresarán: el déficit hasta la cuota desig
nada (cuando no alcancen) lo suplirán las rentas 
ordinarias de la aduana, á reintegrarse de Ios su
cesivos productos de los arbitrios; mas si fuese 
escedente el inrrreso mensual de estos, se dlstr i
buirá igualmer'fte que aquella cuota, compután
dose este esceso en el inmediato reembolso si
guiente, si en él, no alcanzare lo colectado al 10 
por 100 prefijado: verificado el prgo, pasará el 
Consulado mensualmente al Gobierno nota pun
tual y exacta para su pu?licacion por la l?re~sa. 
A propuesta de la comisrnn encargada de mdrcar 
los objetos de un impuesto temporal, para el 
reembolso del préstamo, ha sancionado la Ho
norable Junta lo siguíente:-P El de los derechos 
afianzados sobre las carness, harina, galleta, trigo 
y demas granos espartados, y ~obre los de ~ra~
bordo y reembarco al 8 por ciento desde pnnc1-
pios de Abril del año próximo pasado lmsta la 
fecha de esta publicacion, importantes sesenta .Y 
nueve mil quinientos treinta y tres pesos, seis 
reales.-2i Los que adelante deberán cobrarse en 
la misma forma á la esportacion de estos articu
las. á escepcion de las harinas, galleta, y granos 
que desde ahora se declaran libres y exentos: con
tinuándose igualmente sin alteracion en los de 
trasbordo y reembai·co, hasta el arreglo general 
de dered1os.-si Los cueros del ganado vacuno y 
caballar pagarán un medio real por cuero.-4i Se 
exigirá un derecho estraordinario de doce reales 
á la arroba del yerba del Brasil, y de dos pesos 
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á la del tabaco colorado de hoja de la misma 
procedencia, que se pagarán en efectivo, igual
mente que los derechos de esportacion, destinados 
al pago del ernpréstito.-5~ Los cuarenta y cinco 
mil quinientos veinte siete pesos de la quinta parte, 
que indudable1:nen~e debern cobrarse de ~o que s•3 
debe ála contnbuc10n de fincas, comerc10 y grn
mios bajo las prevenciones de equidad y cons~
deracion con los deudores que se hacen al comi
sionado del Gobiermo, intendente de ejército D. 
Juan de Bernabé y Madero á cuyo celo, pruden
cia y discernimiento se deja especialmente encar
gada la continuacion ele este cargo, se cederan 
igualmente á este.destino; y se le autoriza estraor
dinariamente para que pueda exijir y llevar á 
efecto, sin apelacion ni otro recurso, el cobro de 
las cantidades que arregle, en cuanto no escedan 
de los dos quintos de la deuda; pudiendo asi mis
mo negociar, transigir ó proceder en el rigor de las 
formas ejecutivas con aquellos, segun lo exijan, 
y estime correspondiente á la causa y circunstan
cias de los mismos y admitirles en pago, parte 
en papel, y parte en efectivo, cuya cantidadh~rá 
trar en la Aduana con larazon que las acampana, 
otorgando á los deudores el documento de su 
·reguardo. Ultimamente es prevencion terminante 
que los impuestos arriba espresados ni podrán 
distraerse en su aplicacion á otros objetos ó des
tinos, ni durar mas tiempo que el precisamente 
necesario á llenar el pago á los prestamistas de 
las cantidades principales del préstamo y sus in
tereses, y á las rentas ordinarias lo que estas 
hayan suplido de .sus entradas á cubrir el déficit 
de aquellos sin comprender en ellas lo que se 

•cobre de deudas atrasadas, por la contrilrncion, ó 
por derechos afianzados de q1w ~1 abl3nlosartículos 
P y 5~ aplicables á aqueloL>jeto, sin reintegro de 
su valor á los fondos de la Provincia, con decla
racion, que si alguno ó algunos de los artículos 
sobre que se impone, sufrieren alteracion que, 
lo suprima ó minore, bien sea en el arreglo general 
de derechos ó especialmente en otro caso, se su
brogarán por la Honorable Junta otro ú otros á 
reemplazarlos á justa medida:-Transcríbese á V. 
E. de ó:-den de la misma Honorable Junta para 
su publicacion y' cumplimiento, haciéndolo co
municar al Tribunal Uonsular, comisionado al 
cobro de la contribucion, y Administrador de 
Aduana.-Dios guarde lt V. E. muchos años.
Sala de sesiones en Buenos Aires, Mayo 8 de 1821. 
-JuLIANSEGUNDODE AGÜERO, Presidente.-Pedro 
Medrana, Vocal Secretario.-Exmo. Sei'íor Goberna
do·r y Capilan General de la Provincia, Brigadier D. 
Marlin Rodríguez. 

Departamento de Jlacicnda.-Llévese lt debido 
efecto cuanto se prescribe en el antecedente ho
norable decreto, y á este fin comuníquese al 
Administrador de Aduana, Tribunal del Con
sulado, comisionado de la contribucion, é in
mediatamente puhlíquese en •Gaceta• tomán
dose ra:wn en el Tribunal de Cuentas.-Ronm
GUEZ.-Jttan .Manuel de Luca. 

(Gaceta de Buenos Aires, niím. 64.) 

1465--Probibiendo la introduccion de ha
rinas é imponiendo derechos de importa
cion á los granos. 

Deseando la Honorable .Junta precaver los 
males que debe causar á la labranza del pats 
la libre importacion de granos y harinas es
trangeras, que se ha hecho ya un objeto de 
las especulaciones en grande de los comerciantes 
de foera, ha considerado en sesion del dia. 4 este 
importante negocio, invitada á ello pormoc10n es
pecial que hizo alguno de los Señores Represen
tantes; y en su consecuencia y p.revio informe de 
la comision de hacienda, ha acordado prohibir 
absolutamente la introduccion de dichas harinas 
permitiendo solo la ele granos con el grayámen 
de 4 pesos por fanega, mientras el valor de aque
llos en la plaza está entre 6 y 7 pesos, bajando 
sucesivamente un peso de dicho derecho por cada 
un otro que aumente aquel valor, quedando asi 
libre la entrada cuando el trigo suba hasta diez 
pesos. Lo que se comunica á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguiente.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Sala de las sesiones en Bue· 
nos Aires, y Mayo 9de 1821.-JuLIAN SEGUNDO DE 
AGÜERO, Presidente.-Pedro Medrana, Vocal Se
cretario.-Exmo. Señor GobeJ'nador y Capitan Gene
ral de la Provincia, Brigadier D. Jlfartin Rodrigue;:,. 

Departamento de Gobicrno.-Buenos Aires, 10 
de Mayo de 1821.-Cúmplase lo que se pres
cribe en el antecedente honorable decreto: á 
su consecuencia trascríbase al administrador de 
Aduana, Tribunal de Cuentas y Ministros de 
Hacienda, publicándose en «Gaceta• para la 
comun inteligencia.-(Rúbrica de S. E.)-Lttea. 

(Gaceta de ·Buenos Aires, núm. 5{í y Recopilacion de 
Leyes de Aduana, pág. C7.J 

1466-Declarando libre la estraccion de 
granos y harinas., 

La proteccion de la labranza é industria del 
país es uno de los primeros deberes de las auto
ridades contituiclas en él, y marchando do este 
principio se ha penetrado la Honorable Junta 
de la necesidad de concecler la franqueza y liber
tad de que son susceptibles los granos que se 
cosechan en nuestro territorio con respecto á su 
aptitud p11.ra progres~r en. aquella parte, y i)or 
lo mismo y otras cons1clernc10nes que ha temdo 
presentes; ha acordado rstahleccr una libertad 
·absoluta en la estracr.ion de dicho gramos y ha
rinas: lo que de órden de la referida Honor;tble 
Junta se comunica á V. E. para su publicacion y 
efectos consiguientes.-Dios guarde á V.~. m1:1chos 
años.-Sala ele las sesiones en Buenos Atros, a 0 de 
Mayo de 1821.-JuLIAN S;:;;quNDO DE AGii!mo, 
Presidonte.-Pedro llledrano, vc~.al Secretano.
Exmo. Seriar Gobernador y Capitan Ge:iei~, Brigadier 
D. Marlin Rodrigucz. --Buenos Aires ayo 10 
de 1821.-Cúmplase lo que se manda en e antece
dente honorable decreto y á este fin com;níquese 
á la Ad nana de la Provmcia, Tribunal d~ uentas 
Cajas Principales, ~· publíquese en •Gac t::i.>-
(ltúbric.l de S. E.)-foca. ' 

(Gaceta de Buenn.~ Airns. núm. [J5.J \ 

' 1 

) 

..\. 
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1467 -Sobre rccmulacion del empréstito 
forzoso. 

Departamento de l!acienda.-A punto de llevar 
á_puro y debido efect~ las providencias y ejecu
cion que correspondmn contra los individuos 
ingleses del comercio de e¡;ta ciudad, que se ne
gaban á verificar el entero en arcas de las cantidad 
en que se tasaron, por no conformarse con el ór
den de pago establecido respecto de los demas 
prestamistas; hoy nuevamente me proponen por 
conducto de mi Secretario de Hacienda, verificar
lo aun mas cuantioso, bajo la proposicion de que 
la satisfaccion que corresponda hacerseles del 
adeudo, se entienda, admitiéndoles letras en la 
aduana contra la parte do plata que adeuden por 
derechos de introduccion y estraccion marítima 
yterrestre pagaderas á los cuatros, ocho y doce 
meses de plazo cumplido, y con calidad de ondoso 
á cuyo intento los espresados proponentes que 
son los individuos que giran por mayor, se alla
nan á realizar la r0caudacion y oblarla en cajas 
haciéndola estensiva á todos los traficantes de 
su nacion. Creo que asi los términos propuestos, 
como la circunstancia cfo no gravar al erario con 
el premio 6 estipulacion que se le consigna á los 
demas prestamistas hacen admisible y aun ven• 
tajoso el empréstito. Quiera V. H., tornando en 
consideracion cuanto v-a espuesto, resolver con 
la exijencia que hoy demandan las necesidades 
de la Ptovincrn, y segun juzgue mas convenien
te.-Dios guarde á V. H. muchos años.-Buenos 
Aires, !Mayo 8 de 1821.-MARTIN RoDRIGUEZ.
Juan Manuel de Luca. 

En la sesion del dia ha tomado la Honora
ble Junta en conEidernciou la nota de V. E. 
fecha de ayer por la que le exige su resolu
cion en órden á la propuesta que por l::t Se
cretaría de Hacienda han hecho á V. E. los 
individuos ingleses del. comercio de esta ciu
dad que se ne&aban á verificar el entero en arcas 
de la cantidad. en que tasaron, reducida á verifi
car dicho entero aun mas cuantiaso bajo la ca
lidad de que la satisfaccion que corresponda ha
cerse de la deuda, se entienda admitiéndoles 
letras en la Aduana contra la parte de plata que 
adeuden por derechos de introduccion y esporta
cion marítimas y terrestre, con calidad de endoso, 
pagaderas á los 4, 8 y 12 meses de plazo cumpli
do; y sobre el paticular ha acordado que habien
dose resuelto por esta misma Honorable .Junta 
que el producto de los arbitrios 6 derechos estraor
dinarios cedan al reembolso de los principales del 
préstamo con el interés correspondiente, está en 
confórmidad con loE objetos de importancia que 
se propuso 1a Honorable .Junta en su antedicha 
resolucion, el que V. E. defieraála solicitud de los 
ingleses proponentes con la condicion de que las 
letras en la Aduana se les admitan contrn la parte 
de plata que;adeuden!por derechos de introduccion 
y:esportacion marltima y terrestre,'.se entienda so
lo respecto á los derechos ordinarios que hasta 
ahora se han cobrado, sin alterar en los estraor
dinarios el pago en efectivo con de¡;tino al reem · 
bolso prevenido; y que al efecto la tesorería 
de Aduana al tiempo de entregar al Consulado las 
cantidades producidas dejlos arbitrios impuestos, 
pueda retener la parte correspondiente al reinte
gro de la que se abone á dichos ingleses en letras 

por la que habían de entregar en plata.-Lo que 
de órden de la antedicha Honorable Junta se co
munica á V. E. para su inteligenciu.-Dios guardo 
á V.E. muchos años.-Sala de las sesiones Bue
nos Aires, Mayo 9de1821.-Jur.JAN SEGU~Do DE 
AGÜERO, Presidente.-Pedro jJfedrano, Vocal Se
crotario.-Exmo. Sr. Gobernador y Cap'itan Gene1'al 
de la Provincia, Brigadier D. Martin Rollrig·ue:t. 

Buenos Aires, Mayo 19 de 1821.-0úmplase lo 
que se manda en el antecedente Honorable decre
to, y á este fin comuníquese al Tribunal de Cuen
tas, Aduana y Ministerio de Hacienda, igualmente 
que al Tribunal del Consulado, publicandose en 
•Gaceta• como los antecedentes de la materia.
(Rúbrica de S. E.)-Luca. 

(Gacela. de Buenos Aires, núm. 55.) , 
1 

1468-Interpretacion clel decreto sobre ar
l>itrios. 

La Honorable Junta ha tomado en conside
racion en sesion del dia los puntos que en con
sulta le ha elevado el Administrador de la Adllit
na, por medío del Gobierno, relutivo el pri
mero á si el ar ~.ícnlo 39 del decreto de 7 del cor
riente, sobre arbitrios que pensionu, en los cue
ros vacunos y caballares con la contribucion de 
medio real cada uno á su sal~da, comprende ó 
no á lo> que se han embarcado con anterioridad 
al citado decreto, y cuyos derechos no se han 
liquidado ni. exigido despues de él; el segundo, 
sobre si los tabacos de hoja que se introduzcan 
aun en mayor cantidad ; segun se espresa, que 
los del Brasil, de la Habana, Virginia y otros 
puertos estrangeros, han de ser juzgados por la 
misma ley, iue respecto á 16 primero, establece 
el artículo 4. de aquel decreto; y en su con
secuencia despues de un detenido exámen, ha 
resuelto la Honorable Junta, que solo sean gra
vados con el indicado estraordinario derecho, los 
cueros que se hubiesen embarcado con poste
rioridad á la riueva. imposicion; y que los ta
bacos sobre que consulta el admmistrador, Pfl. 
guen el mismo derecho establecido para los d.01 
Brasil.-Lo que se comunica á V. S. de órden de 
la dicha Honorable Junta para su inteligencia y 
cumplimiento. - Dios guarde á V. 8. muchos 
años.-Saln. de sesiones en Buenos Aires, Mayo 
16 de 1821.-JuLrAN SEGUNDO DE AGÜERO, Pre
sidente.-Pedro Medrana, Secretario.-S!'. Gober
nador sustituto de la Provincia. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Mayo 
16 de 1821.-Transcríbase al administrador efe 
la Aduana para su debida inteligencia, y para la 
de todos los demas á quienes corresponda, pu
blíquese en •Gaceta.•-(Rúbrica de S. E.)-Luca. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 56.) 

1469-Fijando los sueldos de algunos em
pleados del Ministerio de Marina. 

Despacho de la Guerra. - Los apuros del erario 
emplea~o ?n atender á la defensa y seguridad de 
la Provincia, el alto sueldo que por su clase dis
fruta el comandante de matrícula y Oapitan de 
este Puerto, el de embarcados con que se hallan 
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:lotados sus ayudantes, y el que gozan por sus 
empleos en el ejército los delegados de la En
senada y Conchas, han decidido al Gobierno á 
aplicar al fisco, por ahora, y hasta el arreglo gene
ral en que se está entendiendo, todos _los emolu
mentos y obvenciones que han disfrutado aque
llos, incoporándose en la masa comun de las 
recaudaciones marítimas. El Gefe del despacho 
de la Guerra y Marina hará las comunicaciones 
que correspondan para llevar á efecto desde esta 
fecha el referido acuerdo, que tambien se insertará 
en «Gaceta• parn conocimiento_delpúblico.-JuAN 
JosÉ VrAMONT.- Ignacio Alvarez, Secretario in
terino.-Es cópia, Alvare;;. 

(Gaceta de Bueno.! Aii·es, núm. 56.J 

1470-Sueldo de los empleados de marina 
no emb:lrcaclos. 

Con esta fecha dice el Sr. Comandante General 
de Marina lo que sigue: ~En acuerdo de esta fecha 
ha dispuesto el Gobernador sustituto, que ningun 
oficial de los empleados en tierra .en servicio de 
la Marina, difrute mas sueldo ni gratificacion de 
embarcado que el que por su clase corresponda 
á su ar¡.na en el ejército escepto solo los dos 
Ayudantes de este Puerto, ú quíenes en confor
midad del decreto que por separado ha espudido 
en esta fecha les ha siclo concodido.-Lo aviso á 
V. S. de su órden, para su inteligencia y cumplí
miento.•-En su virtud lo traslado ú V. S. para 
los iinesconsiguientes:-Díos guarde á V. E. mu
chos años.-Mayo 19 ele 1821.-lgnacio Alvare;;. 
-St. Secretario de Ilacicnda.-Ducnos Aires, Ma
yo 21 ele 1821.-Tómese rason en el Tribunal de 
Cuentas.-Luca.-Tomóse razonen el Tribunal y 
Audiencia de Cuentas.-Buenos Aires, Mayo 22 
de 1821.-M ontaña. 

( Arcl1ivo Genetal.-Libros del Tribur¡.al de Cuentas.-
18'21.) 

1471-suspendiendo diversos pagos y re
glamentauo la clistribucion ele las rentas pú
blicas. 

La nota del V. S. de 15 del corriente ha fijado 
la atencion de esta Honorable Junta, y despues 
de laraas discusiones habidas en ella sobre los 
intore~antes objetos á que se dirije, ha acorda
do en la sesion del dia esped.ir el siguiente de
creto:- ·Deseando esta Honorable Junta asegu
rar en medio de las escasezes del erario, la sub
sistencia de la escuadEa y ejér.cito en ca~pañp,, 
sin olvidar los empenos que ttene contra1dos el 
Gobieruo con los áacreedores, las rentas de la 
Provincia ni desatender absolutamente á los 
funcionarios públicos, que viven del sueldo debi
do á los servicios que prestan, acuerda la re
solucion comprendida en los artículos siguientes: 
-Art. 1 ~ Se proroga por l~n mes contad? desde 
primero del entrante Jumo la suspens10n de
cretada por el Gobierno, y publicatht por ,bando 
on 21 del próximo pa8ado Marzo, del pago de 
sueldos pensiones civiles y militares y de hacien
da atrasadas situ~dos sobre los fondos de la 
Tdsoreria principal: sie~~o estensivaesta suspen
cion á toda clase de creditos contra las rentas de 

la Provincia, á escepcion solo de aquellos que 
sean procedentes de suplementos hechos al Go
lJ~erno para atender á las necesidades que ha 
prepara¡:lo la presente campafü_.-Art. 2~ Por aho
ra y hasta nueva providencia se suspenden absolu
tamente todos los decretos y cartas de pago, gira
das por el Gobierno contra la parte de derechos 
quede be sati::::facerse en numerario en la Tesorería 
de la Aduana, ó que se hayan librado contra 
alguna otra particular; y se prohibe absoluta
mente que en lo sucesivo se espidan decretos de 
esta naturaleza , y que se libre pago alguno que 
no sea directa y esclusivamente contra la Tesore
ría General de la Provineia, esceptuando solamen
te de esta regla á los prestamistas ingleses, en 
ati:;ncion á que el pago de las cantidades del em
pré::;tito no grava lm_; fondos de la Aduana, que 
deben reintegrarse con los arbitrios estraordina
rios establecidos con este objeto, r,onforme á lo 
resuelto por esta Honorable Junta en 9 del corrien
te.-Art. 39 Todos los fondos que entren en la Te
sorería de la Aduana, como igualmente el produc
to de todas las rentas de la Provincia, se llevarán 
á la Tesorería principal, sin que los ministros de 
esta puedan formarse cargo de partida alguna de 
que no se hayan recibido en efectivo, en los tér
minos y bajo hts responsabilidades establecidas 
en el decreto espedido por esta Honorable Junta 
en 17 do! corriente.-Art. 41 Por ahora y mientras 
la Honorable Junta adquiere los conocimientos ne
cesarios para. as8gurar una resolucion que esta
blezca y órdene ,;istemáticamente la administra
cion de las rentas públicas, la 5ercera parte ele 
los fondos que entren on la Tesorería General, sea 
cual fuero su procedencia, se destinará esclusi
vamente al socorro de nuestra escuadra y ejército 
en campaña.-Art. 5~ dentro de los cuatro prime:. 
ros días de cada mes, empezando desde Julio 
imnediato fa Te::;orería General de la Provincia 
pasará á esta Honorable Junta por conducto del 
Gobierno, un estado circunstanciado, y por menor 
de lo que hubiera entrado en ella en el mes 
antecedente, con espresion de to que haya pro
ducido cada ramo por separado, é igualmente 
una razon ele h inversion de todos estos fondos 
individualizando prolijamente los objetos á que se 
han d.ostin:i clo.--·Art. 6: El Secretario de Hacienda, 
los l\Iínistros del Tribunal de Cuentas, los de la 
Tesoreria General y los de Aduana serán respon
sables del puntual y exacto cumplimiento de esta 
resolucion en la parte que á cada uno corrt>sponde, 
bajo la pena de privacion de empleo en la menor 
contravencion que se les justifique.-Art.7: Siendo 
esb medida puramente provisoria y mientras se 
adquieren los datos seguros para dictar una reso
lucion permanente el Gobierno á la mas posible 
brevedad pasará á esta Honorable Junta una 'rawn 
circunstanciada de todos los decretos de paao que 
haya librado contra la Tesorería de la Aduana, 
contra la principal de la Provincia, ó cualquiera 
otra particular, espresando en cada partida el ori
jen y procedencia del crédito. Pasará igualmente 
un estado por menor de los emplea.dos en tocios 
los ramos de la administracion, con inclusion de 
los militares que hacen servicio activo y de l· ;; 
que sin hacerlo estan agregados al Estado l\fa
yor General, el de plaza ú otro destino, espresan
do el sueldo que á cada uno de estos corresponde. 
-Art. 3: Para facilitar la exequibilidad del em-
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préstito últimamente decretado ·con el objeto de 
ocurrir á las estraordin¡>.rias urgencias de la Pro
vincia se nombra una comision compuesta de los 
Señores Representantes D. Juan de Alagon, D. Ig
nacio Correas, y D. l\Ianuel Arroyo, encargada de 
activar su mas pronta exaccion, oir verbalmen-· 
te los reclamos que puedan hacer los prestamis
tas y resolverlos definitivamente tomando in
forme tambien cuando lo tuviere por conveniente 
á la comision repartidora. En los casos que con
sidere justo hacer alguna baja, llenará el déficit 
que' esta cause, gravando los que ó no han sido 
comprendidos en el reparto ó aun habíéndo~o sido, 
considere no estar gravados con la proporc10n de
bida. La comision se reunirá á ·este efecto por el 
término de 12 dras, contados desde el siguiente 
á la publicacion de este decreto, en la sala del Tri
bunal del Consulado, que le prop0rcionariL las 
manos auxiliares que necesite. Comuníquese al 
Go~ierno_pa:a su publicaci~n poi' la prensa y e~ec
tos cons1gmentes.-Y de o.rden de la refenda 
Honorable Junta se trascnbe á V. S. para su 
inteligencia ycurnplimiento.-Díosguarde á V. S. 
muchos años.-Sala de las sesiones en Buenos 
Aires, Mayo rn de 1821.-JULIAN SEGUNDO DE 
AGEÜRO Presidente.-Pedro ;}feclrano, Vocal Se
cretario:-sr. Gobernaclur sostituto de l1.t Provincia 
Coronel 1'rlayor D. Juan ksé Viamonl. 

Buenos Aires, Mayo 21 de 1821.-Guardese y 
cúmplase la presente honorable resolucion en to
dos los puntos que comprende y al efecto C"?
muníquese al Tribunal de Cuentas, Contaduna 
de Aduana, Cajas Principales, Tribunal de Consu
lado y despacho de la Guerra, publiciLndose en 
•Gaceta.•-(Rúbrica de S. E.)-Luca. 

(Suplemento á la Gaceta, núm. 56.) 

14 72-se adjudican al fisco los derechos 
que percibian el niédico y escribano de ma
rina. 

Con esta fecha, me dice el Exmo. Señor Go ber
nador sostituto lo quesigue:-Por ahora, y 'hasta 
que se¡ractiquen en debida .forma las visitas ~e 
sanida á los Buques que arriban de altamar dis
pondrá V, S. que las obenciones que c~rrespon
den al médico y escribano de ella se apliquen al 
Fisco, incorporándose en la masa comun de las 
recaudaciones marítimas, cuya resolucion tendrá 
el debido cumplimiento desde el 19 del corriente 
en que espedí mi decreto, s'.lbre las que dis~ru
taban los demas empleados en el ramos de Manna. 
En su consecuencia hará V. S. las comunicaciones 
que correspondan para su puntual cumplímien
to.-Tengo la honra de trasmitirlo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes.- Dios guar
de á V. S. mud10s años.-Buenos Aíres, Mayo 23 
de 1821.-Ignacio Alvarez.-Stiior Secretario de 
I!acíenda.-Buenos Aires, Junio 4 de de 1821.
Tómese razonen el Trihnnal de Cuentas.-Luca. 
--Tomóse razon en el Tribunal y Audiencia de 
Cuentas.-Buenos Aires, JtLnio 5 de 18Z1 .-Mon 
tar'ia. 

14 73...:...ubicacion de los almacenes 
Aduana. 

de 

El Gobierno está bien persuadido que la esten
sion en que se hallan hoy dia los almacenes de 
Aduana, prepara favorables . proporciones para 
que pueda hacerse el contrabando, apesar de la· 
mas exacta vigilancia, con que se conduzcan los 
encargados del depósito sagrado de los intereses 
del erario : en consecuencia ha resuelto que á la 
mayor brevedad posible y con todo el celo éinte
rés que corresponde en asuntos de esta clase, pro
ceda Vd. á.hacer que se reduzcan aquellos en el 
círculo mas corto aprovechando cuanto sea dable 
:'1 efecto de que queden asegurados de un modo 
mas cierto, y no sean burladas siempre las m.ed~
das que se toman para cortar abusos tan cnm1-
nales. De superior órden lo comunico á V d. para 
su mas exacto cumplimiento.-Dios guárde.
Ju~üo 1 ~ de 1821.-(Rúbrica de S. E.)-Juan Ma
nuel de Luca. 

(Recopilar:ion de Leyes de Aduana, pág. 68.) 

147 4-Horas hábiles para el despacho 
la Aduana. 

en 

DepQrlarnento de I!acienda.-Buenos Aires, Junio . 
F de 1821.-Consultando el Gobierno el grarnle 
interés público, y consiguientemente el del erario, 
se ha servirlo rewlver, que desC!e la hora de cos
tumbre en que se abre el despacho de esa Adua
na, no se cierre hasta las 4 de la tarde, y que en 
este periodo de tiempo no se interrumpa en ma
nera alguna el curso de los negocios que giran 
por esa oficina. Lo aviso á V. de órden de S. S. 
para su exacta observancia.-(Rúbrica del Señor 
Gobernador.)-.Tuan Manuel de Luca.-Al Adminis
rador de Aduana. 

(Gaceta de Buenos Aii·es, núm. 58.) 

1475-Horas hábiles para el desembarco 
ele mercaderías. 

Buenos Aires, Junio 2 de 1821.-Ha resuelto 
S. S. y prevengo á V. de su órden superior, prohi
ba con todo el celo y vigilancia que corresponde, 
el que se haga desembarco alguno de efectos, y 
<lemas artículos del giro mercantil, dadas las 4 
de la tarde, bajo la mas e1;tricta responsabilidad 
8. cuyo efecto deberá V. fijar en la casilla, cópia 
de esta órclen, para que los traficantes procedan 
con el conocimiento que deben sobre esteparticu
lar.-(Rúbrica del Señor Gobernador.)- Juan Ma
nuel de Luca.-Al Comandqnle del !Jeguard o. 

(Gaceta de Bue110s Aires, núm. 58.) 

1476-Prohibiendo la estraccion de artI" 
culos ele los almacenes de Aduana sin prévio 
pago ele los derechos adeudados. 

(Archivo General.-Lilwos del Tribunal 
-1821.) 

El Gobierno ha tenido á bien resolver, que á 
los individuos comprendidos en la lista de los 

de Cuentas. deudores á esa Aduana por derechos de plazos 

1 

cumplidos, cuya exaccion se le ha prevenido á 
:Vd. en órdenes anteriores, no se les conceda plaz<? 
alguno para el pago d,e lo que nuevamente adeu-
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dasen sino que en el acto mismo de estrner los efec
tos de los almacenes, satisfagan los derechos que 
ellos causasen.-Lo comunico á Vd. por disposi
cion superior para su mas exacto cumplirniento.
J unio 4 de ltl21.-.(Rúbrica ele S. E.)-Juan 11fa
nuel de Luca. 

(flecopilacion ele Leyes ele Aduana, 11ág. 68.J 

14 77 -Derechos correspondientes al mé
dico de Sanidad. 

Nuevas consideraciones han impulsado al 
Gobierno á resolver en vista de lo cspuesto por 
el Capitan del Puerto á consecuencia de la me
dida Acordada y comunicada á ese Ministerio en 
23 del pasado, sobre la cesacion de las obencio
nes que difrutaba el médico de Sanidad, se le 
abone, á este .sin interrupcion la parte que le es
tá asignada en razon de los certificados de sa
nidad que espicla á los Buques de altamar que 
lo exijan. Lo aviso á V. S. de órden superior para 
su in.telígencia y fines consiguientes.-Dios guarde 
á V. S. muchos años.-Buenos Aires, Junio 5 de 
1821.-(Rúbrica de S. E.)- Ignacio Alvai·ez.-Sr. 
Secretario de I!acienda.-Buenos Aíres, Junio 5 de 
1821.-Tómese razonen el Tribunal de Cuentas. 

. -Luca.-Tomóse razonen el Tribunal y Audien-
cia deCuentas.-Buehos Aires, Junio 6de1821.-
Montaiia. • 

(Archivo General.-Libros del 7'ribunal ele Cuenta.~.-
1821.) 

1478-Sobre franqueo de la corresponden
cia inglesa. 

Buenos Aires, 5 de Junio de 1821.-Hallán
dose dL5puesto por decreto que ya se ha co
municado al Administrador de Correos, que la 
correspondencia de ultramar inglesa puede es
penderse en la estafeta. particular de los indivi
duos de aquella nacion, entendiéndose que la 
prohibícion deberá ser en adelante con respecto 
á las comunicaciones que los mismos hagan al 
interior, sobre cuya infraccion serán penados en 
la multa de 50 pesos en beneficio de dicho ramo 
como aconseja el asesor general; quedando encar
gado del cumplimiento de este decreto el espre
sado Administrad0r á quien se le transcribirá, 
publicándose tambien en la , Gaceta,, para que lle
gue á noticia de todos.-(Rúbrica de S. S.)-Luca. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 59.) 

14 79-Arreglo de las desavenencias entre 
Tucuman y Santiago del Estero. 

-Art. 29 Los pns10neros que de una y otra 
parte se hubiesen hecho durante Ja guerra, serán 
devueltos recíprocamente desde el mom•mto de 
ratificarse los presentes tratados.-Art. 39 Los ve
cinos y habitantes ele las Prnviucia:; beligernntes, 
que hubiesen sido detenidos ó emigrados por 
diversidad de ·opiniones, volverán inmediatamen
te á sus casas, hogares, y uso libre de sus pro
piedades, sin que por sus disenciones anteriores 
se les siga perjuicio alguno.- Art. 49 Siempre 
que la Provincia de Santiago sea invadida por el 
enemigo infiel, la Provincia hermana del 1rucu
man se obliga á auxiliar con el armamento, mi
litares y pertrechos que sean necesarios, quédan
do en recíproca obligada la Provincia de Santia
go á auxiliar á la del Tucuman en los casos en 
que se halle igualmente invadida, ó por los mis
mos enemigos, ó por el comun.-Art. 59 Las que
jas ó reclamaciones de perjuicios irrogados mú
tuamente entre las Provincias contratantes y ¡:e
posicion de derechos que se consideren recípro
cos de parte á parte defieren su decision á la de
liberacion del Congreso Nacional.-Art. 69 En 
el término de un mes que deberá contarse desde 
la ratificacion de estos tratados, pondrán las 
Provincias beligerantes sus Diputados con po
deres ámplios -en la Provincia de Córdoba para 
la ínstalacion del Congreso General, sin que por 
pretesto alguno se pueda retardar el legal cumpli
miento de este artículo.-Art. 79 Los pechos im
puestos por el Gobierno de Santiago al tráfico de 
carretas, subsistiran hasta la deliberacion del 
Congreso Nacional, quedando á la inspeccion de 
los Diputados de las Provincias el deber de pro
mover su resolucion en las primeras sesiones.
Art. 89 Queda libre y espedito el tránsito y co
mercio por el territorio de las Provincif1,s be
ligerantes, y restablecido el primer órden y giro 
en lo;; términos que antes se observaba.-Art. 99 
Los Gobiernos contratantes celarán, con la mayor 
vigilancia, y pre~cribirán bajo de severísimas pe
nas á sus respectivos ciudadanos y habitantes, 
para que no invadan las propiedades de uno y 
otro territorio y respeten la seguridad indivi
d.ual de sus vecinos.-Art. 10. Queda igualmente 
firmada la union hermanable de las Provincias 
de Salta, Tucuman y Santiago, y de sus respecti
vos Gobiernos, y verdaderamente aliados con la 
mayor fé y sinceridad para operar activamente 
contra el enemigo comun y auxiliar en cuanto le 
sea posible á la Provincia, de Salta, para la de
fensa de irrupciones con la que la amenaza, sea 
con armamentos, ap1estos militares, ú otras espe
cies que conceptúen necesarias.-Art. 11. Queda 
al cargo de los Gobiernos de Santiago y Tucn
man pasar estos tratados al Gobierno de Salta, 
para que siéndole adaptables igualmente los fir
me y ratifique; y en caso desgraciado (que no 
se espera) no se avenga no será éste un motivo 
p~ra q~e los anteriores tra~ados no tengan. su de
bid0 efecto entre los Gob10rnos de Santiago y 
Tucuman; para lo que desde ahora los firmamos 
y ratificamos por nuestra parte los Diputados 
nombrados al efecto; remitiéndolos á las au
tori~a~es, de q1:1e emana nuestra comísion para 
la ultima sanc10n que deberá realizarse en el 
término de tres días contados desde el día de 
mañana.~ Vinará, y Junio 5 de 1821.-Doctor Pedro 
Miguel Araoz, Diputado de Tucuman.-Doctor Pedro 

Los Diputados de las Provincias de San Mio-uel 
, del Tucuman, Santiago del Estero, elejidos para 

tranzar las desavenencias y disenicones que han 
dado mérito á la presente guerra, y firmar los tra
tados de paz y union eterna; reunido~ en este pa
rage de Vinará despues de reconocidu:; bastante
mente los poderes respectivos, convinieron en 
los artículos siguientes: -Art. 19 Cesacion cabal 
de la gu~rra entre las Provincias beligerantes, y 
establecida la hermanable union entre ellas bajo 
la garantía de la benemérítaPr0vincia de Córdoba,' 
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Leon Gallo, Diputado de Santlago.-Doctor JoséAn- 1482-neconocimiento del Sr. D. Dieao 
drr!s Pacheco, Diputado mediador de Córdoba.-Es Hobinette en el caracter de Consul interino 
cópia.-Dionisio Centeno, Pro-Secretario. de los Estados-Unidos de América. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 62.) 

1480-Medidas precauciouales en los ejér· 
cicios de fuego. 

Departamento de la Gueri·a.-Buenos A.ires, 5 de 
Junio de 1821.-Habiendo la esper1encia demos
trado que á pesar de la precauciones prevenidas 
por~a ordenanza general del ejército, y el celo que 
empeñan los Gefes de los cuerpos, tanto en los 
ejercicios de fuego, como en las descargas que por 
honores y otros motivos se practican al frente 
del pueblo, no son bastantes para evitar las des
gracias, que algnna vez se han esperimentado con 
grave daño de los espectadores; he venido en de
clarar y mandar, que siempre qus haya de hacer
se fuego con las armas de chispa, se despejCJ prá
viamente el frente hasta una distancia proporcio
nada, y que si esto no se pudiese hacer, por la 
formacion que ocupen en calles ó plazas, al tiem
po de la descarga se mande dar media vuelta, y 
el espacio necesario para que corriéntlose por sus 
flancos las gentes, se efectúe aquella sin los refe
ridos inconvenientes.-El gefe del Despacho do la 
Guerra espedirá las órdenes convenientes para 
que este de()reto tenga el debido cumplimiento, 
y tambien se insertará en •Gaceta. para conoci
miento del público.-VIAMONT.- fynacio Alvarez. 
-Es cópia, Alvarez. 

(Gaceta d~ Buenos Aires, niím. 58.) 

1481-Ratlflcando el decreto sobre arbi
trios. 

Departamento de llacienda.-A.lgunos hacenda
dos, labradores, saladores, negociantes y consig
natarios han solicitado de esta Honorable Junta 
en representacion que se tuvo en consideracion 
en sesion de ayer, ciertas adiciones al decrnto; 
que con fecha 8 del próximo pasado Mayo dic
tó esta Ho:iorable Corporacion, en el que en
tre otras cosas sujeta al pago del empréstito, 
los derechos afianzados sobre carnes, harinas, 
galleta, trigo y demas granos espartados; no hn
biendo hecho lugar á aquella, ha acordado con 
ese motivo se oficie á V. S. á efecto de que preven
ga al Administrador de Aduana que por todas 
vías posibles cuide se haga exequible el cumpli
miento de lo dispuesto en aquel decreto.-Y de 
órden de la referida Honorable Junta lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.-Dios guarde iL V. S. muchos años.
Sala de las sesiones en Buenos Aires, .Junio 9 de 
1821.-JOSÉ VICENTE DE ARRAGA, Presidente.
Pedro lr!edra110, Vocal Secretario.-Señor Goberna
dor susliluto <le la Provincia. 

Buenos Aires, Junio 9 de 1821.-Comuniquese 
esta honorable resolucion á la Aduana de ln 
Prnvincía para su efectivo cumplimiento, y parn 
que llegue á noticia de quienes corresponda, pu
blíqucse en ·Gaceta•.-(Húbrica de S. S.)-luca. 

(Gaceta de Bueno" Ail'es, núm.. MI.) 

Departamento de Gobierno.-El ciudadano de los 
Estados-Unidos de Norte-América D. Diego Ro
binette ejerce en esta ciudad el cargo de Cónsul 
interino por nombramiento especial hecho en 
su persona por el Agente de dichos Estados cer
ca de este Gobierno D. Juan M. Forbes, segun 
la ha comunicado á este Departamento en 15 del 
pasado Mayo, habiéndose conformado S. E. el 
Señor Gobernador con el citado nombramiento. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 59.J 

1483-1\lodllicando los derechos de impor
tacion sobre el trigo. 

La Honorable Júnta en sesion del 16, y con 
motivo de una representacion que le han elevado 
los ciudadanos D. Fmncisco Pose y D. Gregario 
Gonzalez, sobre que se les exonere del nuevo 
impuesto con que se ha gravado el trigo, ha 
acordado: que respecto á que el pago de los 
derechos con arreglo al arancel en proporcion al 
precio que actnalmente tienen los trigos, cubre 
exactamente, y tal vez con ventaja los objetos 
que se propuso la Honorable Junta en el decreto 
que se reclama; se declara: que las espedicio
nes de aquellos, y las demas que lleguen con 
trigo hasta último de Setiembre deben pagar el 
30 por ciento sobre el valor de plaza establecido 
en el arancel, previniéndose al Admini11trador 
de Aduana de esta determinacion, para que con 
especialidad cele la exatitud en el aforo que ha 
de hacer de aquellas especie.-De órden de la 
referida Honorable Junta se comunica a V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. - Sal:\ de 
las sesiones en Bnenos Aires, á 20 de Junio de 
1821.-JosÉ VICENTE ARRAGA, Presidente.-Pe1tro 
fifedrano, Vocal Secretario.-Exmo. Señor Goberna
dor y Capüan General de la Provincia. 

Departamento de Jfacienda.-Buenos Aires, .Junio 
22 de 1821.-Cúmplase esta honorable resolucion 
y al efecto comuníquese á la Aduana, tómese ra
zonen el Tribunal de Cuentas y publíquese en 
•Gaceta.•-(Hay una Rúbrica de S. E).-Luca. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 61.J 

1484-Derechos de Aduana sobre las car
nes salauas, trigos, etc. etc. 

La Honorable Junta en sesion del día 16 del 
que corre ha considerado nuevamente la medida 
adoptada en órden á hacer efectivo el pago de 
los derechos afianzados sobre carnes saladas, tri
gos y demas granos espartados del país con 
motivo de la reclamacion que en el particular han 
elevado varios interesados en la supresion de 
aquel derecho, yrevocricion del decreto de esta Ho
norable Junta que ordenó dicho pago; y ha acor
dado no haber lugar a la espresada solicitud; pero 
en consideracion á la que merecen los reclamantes 
y demas de su clase, y las actuales circunstan
cias que tambien le son favorables se les condone 
la cuarta parte de lo que de 10 pesos para arriba 

37 
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por una ó mas hojas de aforo resultasen adeudar 
en razon de la referida fianza, con la calidad 
precisa para la obtencion de aquella gracia de 
haber de satisfacer exáctamente y en efectivo nna 
de las restantes á los ocho días de la intimacion 
de 'este decreto: otra á los tres meses, y la última 
a los· seis; previniéndose al Administrador de 
Aduana el mayor celo y vigilancia para que no se 
defrauden los justos objetos de esta Honorable Jun
ta, participando de la misma gracia los que cum
plan puntualmente con la calidad bajo que se con
cede, que tambien será estensiva por lo que res
pecta solo á la condonacion de la cuarta parte 
á los que hubiesen ya verificado el entero de su 
deuda á virtud de lo ordenado anteriormente, á 
quienes se leg devolverá dicha cuarta parte, segun 
corresponde.-Y de órden de la Honorable Junta 
se comunica á V. E. parn su inteligencia y efectos 
consiguientes.-Dios guardeá V. E.muchos años. 
-Sala de las sesiones en Buenos Aires, Junio 22 
de 1821.-JosÉVIOENTE DE ARRAGA,Presidente.
Ped·ro Medrana, Vocal Secretario.-Exmo.Seiior Go
bernador y Capilan General de la Provincia. . 

Buenos Aires, 22 de Junio de 1821.-Para que 
este honorable decreto tenga su efectivo cum
plimiento transcribase al Administrador de Adua.
na y Tribunal de Cuentas, publicándose en •Ga
ceta» para que llegue á noticia de quienes cor
responde.-(Rúbrica de S. E.)-Luca. 

(Gaceta de Buenos Aires, nüm. 61.J 

1485-Liquidacion y clasificacion de la 
deuda de la Provincia de Buenos Aires. 

Don Martin Rodríguez, Brigadier de los ejércitos 
de la patria, Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia.-Por cuanto he tenido á bien proveer el 
decreto siguiente:-Buenos Aires, Junio 23 de 
1821.-Con el objeto de liquidar el total monto 
que tiene contra si la Provincia, y clasificar de un 
modo justo el origen y procedencia de ella, á fin 
deque los accionistas no puedan ser perjudicados 
en los medios de cubrirla, ha resuelto este Go
bierno que todo individuo acreedor contra él, sea 
de la clase que fuese, con tal que tenga su accion 
declarada, ocurra al Presidente de la cornísion de 
Hacienda D. Juan Bernabé y Madero, que se reu
ne en el Tribunal de Cuentas, desde la diez de la 
mañana hasta la una, con todos los documentos 
de su jusiificacion, para que tomada la conve
niente razon, se le devuelva como corresponde: á 
cuyo efecto se fija el término de quince dias álos 
individuos de la ciudad y un mes á los de la cam
paña, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que el que no ocurriese :í. evacuar dicha diligen
cia en el tiempo hábil sufrir8 irremisiblemente el 
perdimiento de su crédito; en consecuencia y 
para que esta resolucion tenga todo el efecto que 
es de esperarse, comuníquese á quienes corres
ponde y publiquese por bando.-MARTIN RODRI
GUEz.-Juan Manuel de Luca.-Por tanto y á fin 
que llegue á noticia de todos los individuos á 
quienes conprende, se publicará por bando en la 
forma de estilo, fijándose ejemplares en los pa
rajes acostumbrados.-Fecho en Buenos Aires, á 
23de Junio de1821.-RODRIGUEz.-Por mandado 
de S. E., José Ramon de Basavitbaso.- Es cópia, 
Basavilbaso. 

1486-Restableciendo la libre comnnica
cion con Entre-Rios y ueclarando espeuita 
la navegacion al Paraguay. 

BANDO.-D. !Jartin Rodriguez, Brigadier de los 
ejércitos de la patria, Gobernador y Capitan General 
de la Provincia.-Por cuanto han ya variado las 
circunstancias que dieron mérito r1 la prohibicíon 
de todo tráfico y comunicacion con parte alguna 
sujeta al Gobierno de Entre-Rios bajo las pre
venciones y penas prescriptas en los artículos 2 á 
8 del bando publicado en esta ciudad en 20 ile 
Marzo último; por tanto vengo en anular y de8de 
luego derogo dicha resolucion declarando como 
declaro libre la entrada y salida de buques en to
do8 los puntos de la juridiccion de esta Provincia, 
y espedita la navegacion de la carrera hasta el 
Paraguay. Comuníquese á quienes corresponde, 
publíquese por bando, fíjense ejemplares en los 
lugares de estilo é imprímase.-Dado en la for
taleza de Buenos Aires, á 23 de .Junio de 1821.
RoDRIGUEz.-Francisco de la Cruz, Secretario. 

1487 -Mandando poner al dia los libros 
de la Tesorería <le Aduana 

Penetrada la Honorable Junta de cuanto es im
portante á la mejor y mas puntual cuenta y razon 
así como á la seguridad ele las rentas del Erario 
el que en los libros del manejo de las Tesorerlas 
de la Provincia no haya el menor retardo en el 
asiento de partidas que esencialmente contri
buyen á poner de manitiest& la cabalidad de las 
recaudaciones, y lo que tanto importa, la justeza 
de los descargos, acaba de resolver entre otras 
cosas en decreto del 15 del mes próximo anterior 
que no serán abonables en lo sucesivo los ente
ros que se verifiquen, si préviamente no constan 
por partidas formales y firm¡¡das en el libro ma
nual matriz de la Caja, restableciendo al efecto 
las leyes que prescriben este deber, bajo las pe
nas que ellas mismas manifiestan. Pero como 
sensiblemente y por una reunion de circunstan
cias imprevistas, tiene noticias este Gobierno de 
que por atraso de la cuenta y razon se falta á 
aquel esencialísimo requisito, y por consecuencia 
á los recuentos mensuales de la Caja, siendo ur
gentísimo pues, ocurrir al remedio de un defecto 
de tanta gravedad; ha resuelto y previene á Vd. 
que sin perdonar fatigas estraordinarias ni medios 
de cuantos esten á sus alcances se ponga el mane
jo de la Caja corriente con el dia, y si para ello in
terviniese algun impedimento que crea Vd. inven
cible segun sus facultades, con trascendencia á 
variar en alguna parte el órden sistemático de las 
pautas que rigen.su manejo, desde luego proceda 
a cs¡:,oner el inconveniente, para que este Go bier
no pueda dictar el remedio; bajo el concepto que 
desde el momento de ponerse el giro ele la Caja 
de su cargo en corriente serán responsables del 
atraso que sufran los libros; por cuya falta se 
omiten, como vá referido al debido tiempo, los 
re~pectivos tanteos mensuales, y aun los inven
tarlos, cortetanteo y visita de fin de año, que tan
to reencargan Jas leyes municipales con esencia
lidad la 24, titulo r, libros~ y en cuya puntual 
observancia se halla altamente interesada la cau
sa pública, y el honor mismo de la Administra-
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cion de Hacienda, sobre que el Gobierno desde 
hoy para lo sucesivo estará muy vigilante, orde
nando á Vd. le avise el cumplimiento de esta 
disposicion con toda la brevedad que exige su na
turaleza.-Dios guarde á Vd. muchos aüos.
Buenos Aires, Julio 5 de 1821.-(Rúbrica de S. E.) 
Juan Manuel de Luca. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 68.) 

1489-- Armisticio firmado por los Geles de 
Sal ta y del Ejército realista. 

Las fuerzas del mando del Señor Comandante 
General que actualmente ocupan esta ciudad, Ja 
dejarán libre igualmente que todo el territorio 
del cabildo de Salta, realizando su retirada de 
ella hasta un punto. situado en la campaña de 
Jujuy, á eleccion de dicho Señor, con tal que sea 
mas allá de la referida ciude,d, y que en ella se le 
proporcione para alojamiento de enfermos, per-

1488- Derechos sobre las mercaderías mitiél'l.dosele á mas comprar de ella los articulos 
averiadas. necesarios para su subsistimcia.,-Art. 2? El trán-

Exmo. Sr.:-Cuando D. José Ramon Bau<lrix 
trató de cargar una partida de carnes saladas que 
tenia acopiadas. en un saladero de Barracas? com
probó P-n suficiente forma que se le habm de
teriorado y casi inutilizado en el tempoFal de 
Aaosto del año pasado, pero en precauc10n de 
m~yores perjuicios, por las estadías de lo~ bu
ques estrnctores r~alizó su esportacion has~.a el 
número de 1562 qumtales en la Fragata Agwla y 
Beraantin Tomás, habiendo afianzado la satisfac
cio; del derecho de estraccion, y como este se ha 
señalado al quintal de carne en buen estado, como 
es presur1üble, siendo las estraidas por Bandrix 
de tan inferior calidad que se dudó por los reco
nocedores si podría considerarseles la 3.ª parte 
de su valor, hallándose en estado de embarco con 
el deseo de acertar esta Administracion el legíti
mo cobro que deba hacerle á Baudrix, elevaá V. 
E. la presente consulta pues con arreglo á las ór
denes que se le han dirigido, para apremiar á l_os 
deudores de esa clase debe hacerlo con Baudnx, 
como uno de ellos.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Buenos Aires, Junio7de1821.-Exrno.Sr.: 
-Manuel José de Lavalle.-Exmo. Se1íor Gobernador 
de esta Pi·ovincia.-Y con fecha 12 de Junio de 
1821 se mandó pase al Fiscal quien 1o verificó 
del modo siguiente:-Exmo. Señor:-El Agente 
que hace do Fisca! en lo c~viI y Hacienda, sobre 
la consulta del Senor Adrrnmstrador de Aduana 
bajo el supuesto de haber estraido D. José Ban
dríx carnes averiadas, el derecho abonable debe 
ser en proporcion de la calidad é importancia de 
aquellas del mismo modo que se hace con los 
efectos de introduccion en semejante caso, por lo 
que si apenas podrá considerarse á dichas car
nes la 3.· parte de su regulado valor, parece que el 
derecho debe recaer solamente sobre una tercera 
parte del total número de quintales embarc<tdos, 
como podrá V. E. declarar ó r,omo mejor parezca 
á su superior juicio.-Buenos Aires, Junio 20 du 
1821.-Dr. Acosta.- Buenos Aires, Junio 22 de 
1821.-Al asesor.-Luca.-Exmo. Señor:-El Jtse
sor General interino nada tiene que añadir al dic
támen fiscal, y en consecuencia es de parecer que 
segun él se conteste á la consulta del Señor 
Administrador de Aduana.-Buonos Aires, Jnnio 
22 de 1821.-Villegas.-Buenos Aires, Julio 6 de 
1821.-Conformado y líbrese la órden compe
tente al Administrador de Aduana, tomándose ra
zonen el Tribunal de Cuentas.-(Rúbricade S.E.) 
-Luca.-Tomóse razonen el Tribunal y Audien
cia de Cnentas.-Buenos Aires, Julio 11 de 1821. 
-Monlaiia. 

sito de las tropas del Señor Comandante General 
de vanguardia será enteramente libré de toda 
hostilidad, incursion, ú otra cualquiera tentativa 
de o-uerra por parte de laK fuerzas de la Provin
cia~Art. 3? El mencionado Señor Comandante 
General garantiza por el presente la completa 
liber';ad á todos los_gefes políticos, militares, y 
demas ciudadanos y habitantes, tanto de esta 
ciudad como de la de Jujuy, y sus respectivas 
campañas en el ejercicio de sus funciones y de
beres, especialmente en r.l acto de nombrar nn 
Gobierno propietario de. esta ciudad por el tiem~ 
po que creyesen convemente, segun las reglas, e 
in8tituciones que hasta el presente han obrado 
en tales casos.-Art. 49 Dicha eleccion deberá 
roalizarse en el término de 15 dias ó algo mas sí 
fuese necesario, contados desde que se hubiese 
firmado el presente tratado.-Art. 59. Inmediata
mente despues de posesionado del cargo el Se
ñor Gobernador electo, se reunirán en la ciudad 
deJujuy con la brevedad posible Diputados ~or 
este; el pueblo de Jujuy y los que _?tr~s Prov:n
cias determinri8en, con los que Su Seno na el Senor 
Comandante General tuviese á bien nombrar por 
su parte para que discutiemlo unidos y CO?J-pleta
mente garanti~los por el present~ ~e toda hbert~d, 
seguridad y mnguna responsabilidad por sus.' o
tos y o-piniones al sagrado objeto que se tiene 
indicado, se adopten por un tratado los q1:1e Ilª
reciesen opuestos.-Art. 69 Para que la elecc10n de 
Gobernador propietario de esta ciudad lle_ve el 
sello de libre, espontánea y sin ~tom? de v10len
cia, el actual Señor Gobernador mtermo, y el co
m:rndante general de igual clase con las fuerzas 
de su mando, se retirarán de los puntos que ac
tualmente ocupan hasta el pueblo de Chicua~a, ó 
lugar que á su inmediacion creyesen conveme~te 
no siendo de la parte acá; librando todas las or
denes necesarias á la libre y tranquila ejecucion 
de lo propuesto.-Art. 79 Sin embargo de lo pre
venido en el articulo anterior, lo gefes de la l'ro
vincia ya mencionados podrán destinar una tropa 
arreglada yen el número que creyeren competente 
para que en el momento de retirarse las que ac
tualmente ocupan esta ciudad, cuiden en ella 
bajo las órdenes y direccion del ayuntamiento, 
Je'la seguridad, órden, tranquilidad y alejamiento 
de todo trastorn1, turbacion, ú otra tentativa dn 
los espíritus inquietos é insubordinados.-Art. 89 
Hasta la realizacion del tratado indicado, y tiem
po que debe durar el armisticio presente, ¡;>Odrá 
el Señor Comat1dante General de vanguardrn del 
ejército del Perú proporcionarse por contratas con 
los propietarios de ganados y demas víveres, por 

1 Archi'.vo Genei·al.- Libros del Tribunal de Cuentas. sus justos precios los que legítimamente fuesen 
-°1821.J necesarios para el sustento de sus tropas por el 
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tiempo referido.-ArJ;. 9~ Todos los prisioneros, 
gefr:s, oficiales y soldados que constan de las listas 
que se acompañan serán cangeados y entregados 
respectivamente por cada parte en el término do 
ocho días, contados desíl.e l:t focha, 10s que estu
viesen fuera de olla, segun l::ts distancias en que 
existiesen.-Art. 10. Ningun individuo de cual
quier cbse 6 calidad qne sea podrá ser removido, 
perseguido, ni moleshdo <le manera alguna por 
los stmtimientos ú opiniones que hubiese ma
nifestado 6 practicado durante la retirada de las 
fuerzas del ejército del Perú en esta ciudad por 
los partidos contratantes, ni en el tiempo pl:esen
te mientras dure el armisticio, y por el contrario 
ambas partos les garantizan una completa seguri
dad en cuanto á ello. -Art. 11. El armisticio pre
sente no podrá cesar, ni se dará principio á las 
hostilidades sino al término de tres días contados 
desde que hubiese sido entregada la notificacion 
á cada una de las partes.- Art. 12. Durnnte el 
armisticio no se impondrá contribucion, pecho 
ni donativo forzoso sobre alguno de Jos pueblos á 
que se esti'lncle el presente tratado.-Art. 13. Den
tro del tiempo referido no podrá el gefe ele Jujuy 
estender sus órdenes mas allá de la quebrada de 
Parmamarca esclusive, ni el Señor Comandante 
Olañeta tomar providencia ofensiva á los habi
tantes de Ja quebrada de Humaguac::t y sus valles. 
-Art. 14. Las partidas d~l territorio de la Provin
cia no poJrán estorbar el libre tránsito de Ja cor
respondencia para.los pueblos del interior, durante 
los días del presente armisticio.-Art. 15. Dentro 
de nn día con fado desde esta focha sei á ratificado 
el presente por Su Señoría el Comandante Gene
ral, y por los gefes interinos de la Provincia, y 
para su cumplimiento lo firmamos en esta ciudad 
de Salta, á 14 de Julio de 1821.-Cárlos Chai-es.
Dr. Facundo Zuviria-Agustin Dávila-Antonio Pa
lla1'es.-Salta, 15 de Julio de 1821.-Ratitlcado en 
todas sus partes.-Pedro Antonio Olalieta.--Anlo
nio Fe1·nande::. Cornejo.-Satumino Saravia. 

(El Argos, núm. 21, pág. 127.-1821.) 

1490-Presentacion de c1•éditos contl'a el 
Estado. 

Departamento de Ilacimda.-Buenos Aires, Julio 
18 de 1821.-Habiendo representado la comision 
de Hacienda la imposibilidad en que se halla de 
formar l::t liquidacion del rnonto de la deuda pú
blica, porque sin embargo de las prevenciones 
genernles que se han hecho para que todo accio
njsta al Gobierno ocurriese con los documentos 
db su acreencia, aun hay muchos que no lo han 
verificado, resultando de aquí un entorpecimien
to de considerncion al logro de los objetos, á que 
se estiende aquella medida. Persuadido el Go
bierno, como lo está, de cnanto es necesario lle
varh adelante, pues sin este conocimiento jamás 
podrá fijarse un plan ele amortizacion en lo posi
ble, análogo á l:lf< circunstancias, y que mas con
cilie el interés de los particulares con el que tiene 
el erario en la mas pronta chance.Iacion de sus 
adeudos; queriendo al mismo tiempo evitar ma
yores pei~uicios á los individuos, á quienes com
prende, siguiendo la marcha de sus ardientes de
seos por el gran bien de la felici<lad comun; ha 

resuelto que por párto de los alcaldes de barrio 
de esta ciudad y sus tenientes se intime á todos 
los vecinos de sus respectivas manzanas, y por 
los de hermandad de la campaña á todos los de 
sus resp<:ctivos territorios, que en término de uii 
mes los primeros, y de dos los segundos, conta
dos desde esta fecha, deben concurrir, 6 remitir 
al Tribunal de Cuentas bs documentos de crédi
to, que tengan contra el Gobierno, cualquiera 
que se::t su clasll, con el fin de que se anote debi
damente, en la inteligencirt de que el que así no 
lo verificase, sufrirá la pena de no ser cubierto 
hasta que lo estén los presentados, como que 
concurrieron á formar el fondo de la deuda co · 
nacida y despues de quedar enterados de estrt 
disposicion deberán firmar en seguida de ella, 
para que en ningun tiempo aleguen ignorancia, 
y pueda de una vez arribarse al conocimiento 
que tanto se desea. En consecuencia los alcal
des y <lemas jueces territoriales, á quienes so co
munica esta resolucion, darán cuenta oportuna
mente de h:i.berla cumplido por su parte con 
todo el celo que es debido, y que se le recomien
da muy especialmente, ::tcompaüando el espresa
do documento autorizado por todos los indivi
duos de su comprension, para que obre los efec
tos necesarios. 'l'rnnscríbase este decreto como 
corresponde, y publíquese por bando para su 
mayor notoriedad, avisándose de ello á la comi
sion par1L su conocimiento.-MARTIN RODRWUEZ. 
-Juan .Manuel Luca. 

(Gaceta de Buenos ,tires, núm. 65.J 

1491-Los miembroil del Conn1·eso Gene
ral reunidos en Córdoba solicitan el pronto 
envio de Diputados por parte de las Pro
vincias que aun no los han mandado. 

Exmo. Señor:-Cuando la imperiosa voz do la 
safud pública nos llaf!la con urgencia al cumpli-
1mento de nuestros pnmeros deberes, ni podemos 
d ·sentenderno:; de escucharla, ni debemos mirar 
con indiferencia que :.e dilate mas tiempo la reor
ganizacion del paíit. En 28 de M::tyo y con fecha 
post~r~or ~e Abril, dirigimos á .ese Gobierno y 
mumc1pah<lacl una larga comumcacion, median
do á nombre de nuestras Provincias y pueblos 
para que cesará en esos la guerra intestina que 
los devoraba, y pensaran cuanto antes sus Go
biernos en remitir Dipu.tados que integrasen la 
Representacion Nacional. No omitimos dar iaual 
p1,;o con las demas autoridades de los pueblos 
q1~e aun no h:ibian envia~o sus Representantes. 
N1 de V. E. m de ese Cabildo hemos merecido la 
menor contestacion, á pesar que va ha transcursa
do mucho mas tiempo del que 'bastaba para te
nerla. Nosotros prescindiendo y olvídan<lo ab
solutam1mte este desaire no merecido, no pode
mos ~ej~r de recordar de nuevo á V. E. q';le Ja 
Provmcia de Tucuman está, como todas ligada 
á ciertos cle?er:s que e~ indispensable llenar, y 
cuyo cumplim10nto estan reclamando altamente 
los iµtereses del país. A consecuencia de la cli
solucion del Estado, y del trastorno general que 
le ha subseguido, han sufrido todas las Provin
cias en el largo periodo del año anterior y el 
actual, todos los hormres de la guerra civil, to-
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das las vejaciones de la anarquía, y todos los 
males consiguientes á una situacion tan deplora
ble. Si no propendemos de acuerdo y buena fé 
á evitar las desgracias ulteriores, y la ruina to
tal de fa patria, esta se consumará bien pronto; 
y los sacrificios de 11 años por la libertad serán 
tan infructuosos, como criminales los que ni ha
yan sabido apreciarlos, ni hayan querido que el 
país reporte las ventajas que aquello& le propór
cionaban. Ya hemos dicho en otra vez á V. E. 
que sin un centro de operaciones, sin una auto
ridad emanada de la voluntad general, los Esta
dos se convierten al momento en un caos de de
sórden, de disolucion y anarquía. Hemos puesto 
ante los ojos de V. E. la terrible leccion que nos 
ha dado la esperiencia pasada; y hemos conclui
do por solicitar á nombre de nuestras Provincias 
la pronta remision de Diputados por esa para el 
Congreso General. Este es el único medio de 
volvt!r á estrechar los vínculos disueltos, de con
ciliar los intereses recíprocos de los pueblos, de 
salvar los compromisos de todos y de volver la 
vida á la patria agonizante. ¿Que motivo puede 
haber ya que retarde por parte de V. E. la pronta 
reunion de este cuerpo? La guerra que sostenía 
V. E. contra Güemes y Santiago ha terminado ya 
felizmente. Nosotros, felicitando á V. E. por 
este acaecimiento, no podemos dejar de asegu
rarle que aunque en nuestra opinion la existen
cia de aquella guerra no debía impedir á los pue
blos beligerantes la romision de sus Diputados, 
ella sin embargo era un pretesto especioso con 
que podía cubrirse esta omision, y que no tiene 
en el dia absolutamente lugar. Creemos que ja
más se desentenderá V. E. de las razones ele pa
triotismo y conveniencia pública que reclaman 
la pronta instalacion del Congreso: nosotros no 
hacemos mas que recordarlm;, añadiendo que en 
V. E. hay una obligacion mas que llenar. En 
los tratados de paz celebrados entre ese Go
bierno y el de Santiago, se ha convenido por 
artículo espreso, en la remision de Diputados por 
ambos pueblos en el término preciso de un mes. 
Es verdad que nosotros no esL:unos autorizados 
por el Gobierno con quien V. E. trató para re
clamar el cumplimiento de sus compromisos : 
pero estando ya en esta el Diputado de Santiago, 
y siendo e.l mencionado articulo de aquel trata
do tan análogo al objeto de esta comunicacion, 
no estrañará V. E. que se lo recorde'llos en ella. 
Va ya para, cinco meses que reunidos en esta, 
esperamos el diade la instalacion del Congreso 
y de las esperanzas de fa patria. Nuestras Pro
vincias tienen derecho á exigirnos la actividad 
en este negocio, y nosotros, al protestar á V. E. 
la pureza de nu3stras intenciones, y el buen de
seo que nos anima, no podemos menos que ha
cerlo responsable á nombre de los pueblos que 
representamGs de los males que pueda traer la 
demora ó negacion de Diputados. Dígnese V. 
E. contestarnos categóricamente : bien entendido 
que con esta misma fecha dirigimos iguales re
clamaciones á los Sres. Gobernadores y Munici
palidades de los pueblos que aun no han inte
grado la representacion.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Córdoba, Julio 23de1821.-Pedro 
Larrcchen, Diputado por Santa Fé.-Juan C. Va
reta, Diputado por Buenos Aires.-Marcclino Po
blct, Diputado por San Luis.-lttslo García y Val-

déz, Diputado por Buenos Air.es.-Francisco Del
gado, Diputado por Mendoza.-José Posidio Rojo, 
Diputado por San Juan.-Mateo Saravia y Jaure
gui, Diputado por Santiago.-Jlfatias Patron, Di
putado por Buenos Aires.-Dr. Teodoro Sanclwz 
de Bustamante, Diputado por la Provincia de Bue -
nos Aires.-Dr. José Dámaso Gigena, Diputado 
por Córdoba.-Exmo. Sr. Presidente Su.premo de 
la Provincia del Tucuman.-Es cópia, Varcla.
Dr. Patron.-Dr. Bustamante.-Licenciado García 
y Valdéz. 

(Gaceta de Buenos Aires, nú11i. 67.J 

1492-Revocando el decreto prohibitivo 
del enlace de los españoles con las hijas del 
país. 

Buenos Aires, Agosto 3 de 1821.-El aumento 
de la poblacion es uno de los objetos que llaman 
mas la atencion del Gobierno. Remover los 
obstáculos que se opongan al intento, y dictar 
las medidas y planes que produzcan este bien, 
son los principaks trabajos á que se halla con
sagrada esta superioridad. En su consecuencia, 
considerando el Gobierno que el decreto supre
mo de 11 de Abril de 1817, que prohibe el enla
ce de los españoles europeos con las hijas del 
país, es contradictorio con estos principios, ha 
venido en derogarlo; mandando en su virtud 
al prelado diocesano y castrense concedan las 
licencias que al efecto se soliciten en la misma 
forma y del mismo modo que á los naturale8 del 
país.-Comuniquese á quienes corresponda, y 
publíquese en «Gaceta.•-RODRIGUEz.-Bcrnar
dino Rivadavia. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntiin. 67.) 

1493-Deslino de la piedra que traigan los 
buques para lastre. 

Siguiéndose un grave perjuicio á la comodidad 
del puerto, de que los buques que traen lastre de 
piedra la arrojen al río, y pudiendo aprovecharse 
esta en beneficio público; ha acordado S. E. pre
venga V. á todos los capitanes que la conduzcan, 
que en adelante no deberán arrojarla en la rada; 
y que es de su obligacion 61 11acerla poner en 
tierra en los parajes que V. le:> designe, de acuer
do con el Hegidor Juez de Policía; advirtiéndo
les que en caso de no venderla en un término 
proporcionado, será aplicada á las obras públi
cas. De órden superior lo comunico á V. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.-Bue
nos Aires, Agosto 7 de 1821.-(Húbrica de S. E.) 
-Bernardino Ri·vada1>ia.-Al Capitan del Puerto. 

1494-Designacion de asientos para el 
Cuerpo Diplomático. 

Buenos Aires, Agosto 11 de 1821.-Despuei 
que tuve el honor de conferenciar detenidamente 
con los Señores, el Agente de Negocios de S. M. 
F. y el de igual carilcter de los E. U. de Norte 
América, residentes en esta capital, estaba dis7 
puesto á tener la satisfaccion de hacerlo con el 
Sr. Enviado del Estado de Chile, para convenir 
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tanto sobre la precedencia en los asientos del 
Cuerpo Diplomático, como en el lugar que á es
te debia designársele en las funciones públicas ó 
de tabla. Mas como la aproximacion de la del 
dia de mañana en la apertura de la Universidad 
de Buenos Aires, no permite dilatar por mas 
tiempo una deliberacion, que por otra parte ya 
reclama la actual situacion del país, me ha pare
cido deber invitar á dichos Señores Envrndos 
y Agentes á conformarse con las reglas univer
salr.nente admitidas en las Córtes de Europa, de 
ocnpar el lado izquierdo del Gobierno bajo la 
Presidencia del Sr. Enviado de Chile, á quien, 
segun dichas reglas le corresponde, tanto por m 
mayor antiguedad, cuanto por el mas alto carác
ter que reviste entre los <lemas honorables indi
viduos que forman el Cuerpo Diplomático en 
Buenos Aires.-Tengo la mas alta satisfaccion 
etc.-Bernardino Rivadavia.--Seiior D. Juan Ma
nuel de Figucreido, Agente de Negocios de S. M. 
F.-Sei101· D. Juan JI{. /?orbes, Agente de Negocios 
de los E. U.-Seiior D. Miguel Zaliartu, Enviado del 
Estado de Chile. 

tará un plan y presupuesto para laconstruccion de 
dos cárceles de Provincia, y un reglamento para 
su régimen interior.-Art. 2! El Gobierno queda 
facultado para tornar todas las medidas prepara.
torias á la construccion de un puerto en esta 
ciudad: instruyendo oportunamente de todo á 
la Salalde Representantes para obtener su aproba
cion.-Art. 3? Quedan establecidos los empleos de 
Ingeniero hidráulico é Ingeniero arquitecto, con 
la dotacion cada uno de dos mil pesos anuales. 
-Arl. 4: El Gobierno tomará todas las medidas 
conducentes á proveer mas dignamente los dos 
empleos establecído8. 

1495-Creacion del puesto de Comisario 
General de Guerra. 

Buenos Aires, 14deAgosto de 1821.-Art. P El 
Gobierno ha acordado nornl.Jrar un Comisario 
General de Guerra de la Provincia, que ademas 
de lo concerniente á este cargo, tenga cuanto cor
responde á los ramos dq artillería, marina y an
tigua factoría.-Art .. 2? El Comisario General go
zari.t un sueldo anual de dos mil pesos.-Art. 3? 
Las plazas que resultaren inútiles arregladala Ofi
cina de la Comisaria, quedan suprimidas.-Art. 
4~ El Secretario de Hacienda es encargado de 11a
cer efectiva esta determinacion.-RoDRIGUEZ.
Manuel J. García. 

1496-Requisitos para la espelllcion de 
pasaportes. 

Buenos Aires, 17 de Agosto de 1821.-=-Desde 
esta fecha en adelante no so admitirá representa
cion alg~na de _individuos pertenecientes al ~sta
do de Clnle, Remo de Portugal y Estados Umd.os 
de Norte América, que soliciten pasaporte para 
puertos estrangero~, sin que traigan el visto bue
no, ó informe de los Representantes de dichas 
Naciones cerca de este Gobierno, quP residen en 
esta capital; y al efecto pásese noticia de esta 
resolucion á los mencionados Representantes, y 
comuníquese al oficial encargado de la mesa de 
pasaportes en el Departamento do Gobierno pa
ra su mus puntual cumplímiento.-Bernardino 
l/fradat'ia. 

(Gaceta de Buenos Aires, ntim. 09.) 

1497 -Consfruccion de c;\rceles, regla
- mento para las mismas, y creacion de <los 

plazas· de i ngcnieros. 

El Gobierno propuso en 28 de Julio y la Sula 
ele Representantes sancionó en 22 ele Agosto, los 
artículos siguientes:-Art. l? El Gobierno pre5en-

1498-suspendiendo el cobro del emprés
tito de 150,0tlO pesos. 

Buenos Aires, Agosto 20 de 1821.-Habiendo 
cesado el objeto que condujo al Gobierno á pedir 
un empréstito de ciento cincuenta mil pesos á 
todas las clases de la Provincia, y queriendo 
usar al mismo tiempo de toda consicleracion, á· 
que dan lugar las presentes circunstancias, y de 
que siempre se halla animado en favor de aque
llas; ha tenido á bien resolver que se sobresea 
en el cobro de las cantidades que aun faltan que 
exhibirse por los individuos á quienes compren
dió aquel. En consecuencia, se avisará de ello 
á la Honorable Junta para su conocimiento, y se 
prevendrá á los comisionados lo conveniente 
para el exacto cumplimiento en esta determina
cion, publicándose en •Gaceta• para noticia de 
todos y tomándose razon en el Tribunal de Cu en 
tas.-Manuel José García. 

(Gaceta de Buenos Aires, núm. 69.) 

1499-it~glamento para el despacho de 
Aduana. 

La Honorable Junta ele Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires usando de la sobera
nía ordinaria y estraordinaria que reviste, ha 
a~ordado y decreta los· articulas siguientes.
Art. H Se publicará. á la mayor brevedad un 
nuevo arancel de los derechos de Aduana que 
empezará á regir desde principios del año próxi
mo de 1822.-Art. 29 Entre tanto quedan re
ducidos todos los derechos de entrada marítima 
á solo la suma de los derechos generales cons
tante:; del arancel vigente.-Art. 39 La Conta
duría de Aduana hará de esta suma una decluc
cion sencilla. y sin la operacion que hasta aho
ra ha practicado de lo que corresponda á los ra
mos agenos.-Art. 49 Se admitirá en pago de 
los derechos que se adeuden en las introduccio
nes marítimas toda clase de papel en la propor
cion siguiente:-Una cuarta parte hasta fin de Se
tiembre, una tercera hasta fin de Octubre, la mi
tad hasta fin de Noviembre, y las dos tercias 
hasta fin de Diciembre.-Art. 59 Luego que se 
ponga en práctica el nuevo arance~, se pagarán 
los derechos íntegramente en efectivo.-Art. 69 
De la regla general establecida en el urt. 29 se 
esceptuan los aguardientes que pagarán por to
do derecho 72 pesos por cada pipa de á 6 barri
les, si su fuerza no escede de 24 grados, crecien
do los derechos conforme suban aquellos: el vi-
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no 42 pesos: y el vinagre 30 sin que pueda abo- La visita deberá hacerse precisamente á bordo, y 
narse mayor merma que la de un diez por ciento. siempre por el comandante del resguardo ó su 
El tabaco del Paraguay pagará dos pesos en ar- teniente.-Art. 23. En el acto de la visita el oficial, 
roba; el negro ó colorado del Brasil y todo otro de ella exigirá al capitan ó sobre-cargo el mani
cstrangero 4 pesos en id. La azúcar un peso: la fiesto de toda la carga, con espresion de cantidad 
yerba mate del P:iraguay un peso y la del de volúmenes, sus marcas, números y consigna
Brasil 20 reales.-Art. 79 En los derechos im- ciones, que firmará dicho capitan, el mismo oficial 
puestos al tabaco estrangero y yerba mate del y autorizará el escribano.-Art. 24. Así en estema
Bra,¡il queda comprendido el derecho estraordi- nifiesto general, como en los particulares que 
u::nfo destinado para el pago del último em- debe dar cada consignatario de su respectivo 
próstito, que continuará pagtmdose m eíecti-· cargamento, no se permitirá. en caso alguno que 
vo hasta que aquel esté enteramente cubierto; en se use de las espresiones vagas, de cascos, emba
cuyo caso seguirá las reglas establecidas.-Art. 89 ses, vasijas, etc.-Art. 25. El desguardo llevará un 
Queda suprimido el derecho denominado de ciu- libro en que copiará los manifiestos que reciba 
dad, impuesto sobre alguno de los artículos es- antes de pasar los originales á la Aduana -Art. 
presados en el artículo 6~-Art. 99 Serán libres de 26. Recibido el manifiesto dispondrá el oficial de 
todo derecho: las gomas, lanas, pelos y tintas pa- la visita que los dependientes que lo acomfañaron 
ra las fábricas de sombreros; las melazas ó mie- sean relevados por otros que asistirán a alije.
les para las de aguardiente, y todos los útiles, Art. 27. La comandancia del resguardo queda su
máquinas y herramientas destinadas espresa- bordinada á los jefes de la Aduana conforme á lo 
mente á las fábricas establecidas en el país.-Art. prevenido en el artículo 19 del reglamento de ésta. 
10. Estos y otros artículos que sean libres de de- Art. 28. Se encarga particularmente al admínistra
rechos generales, lo serán igualmente de los que dor la puntual y exacta observancia de los artí
correspondan á ramos :tgenos.-Art; 11. La plata culos 2Y 39 49 y 59 del dicho reglamento que pres
amonedada pagará á su esportacion por todo de- criben el modo y forma con que deben hacerse 
recho un 3 por ciento, y en pasta ó labrada un los manifiestos.-Art. 29. Se harán estos directa
cuatro: el oro amonedado el uno por ciento, y mente al Administrador, sin necesidad de elevar
en pasta ó labrado un dos.-Art. 12. La yerba ma- los préviamente al Gobierno.-Art. 30. Despues de 
te,fos caldos, loza en canastos, muebles en esque- pasada _la visita y en el perentorio término de 
leto á la vista, maderas, azúcar, fierro y todo lo 48 horas, presentarán al administrador todos los 
demas que está sujeto á pesarse, y cuyo recono- ill.teresados en el cargamento, los manifiestos por 
cimiento es fácil, no se admitirá á depósito en los menor, bajo las formalidades prescriptas en el 
almacenes de la Aduana, sino que pasarán des- artíeulo 69 del reglamento de Aduana: bien en
pues de reconocidos á los de sus dueños ó con- tendido que el que en dicho término no cumpla 
sigrmtarios.-Art.13. Para el pago de los derechos con este requisito, sufrirá el recargo de un diez 
que adeuden, otorgarán la correspondiente obli- por ciento en los efectos que introduzca.-Art. 31. 
gacion á 3 y 6 meses.-Art. 14. Los efectos de que Se restablecerá inmediatamente en la Aduana el 
habla el artículo 12, una vez desembarcados, no antiguo método de copiar los manifiestos en libro 
podrán reembarcarse sin pagar la totalidad de correspondiente, sentando al frente las partidas 
los derechos.-Art 15. Será libre á los interesados de salida.-Art. 32. Se nombrarán cada dos meses 
conservarlos á bordo por vía de tránsito por so- dos negociantes veedores l?ara que con el Admi
lo 15 días, pasados los cuales, deberán introducir- nistrador de la Aduana diriman las diferencias 
se en la plaza.-Art. 16. A ningun deudor de plazo que se susciten entre los vistas y los interesados 
cumplido se despacharán los efectos que nueva- sobre la clasificacion, avalúo ó mérito de los 
menteintroduzca,sinqueprimerocubrasudeuda. efectos introducidos, firmando en este caso en 
-Art.17. Siendo de aquellos que deben pasar di- la hoja para la debida constancia.-Transcríba
rectamente álosalmacenesdelos dueñosó consig- se al Gobierno para su publicac_ion y cumpli
natarios sin depositarse en los de Aduana, se pon- miento.-Y de órden de la Honorable Junta se 
clrán al cargo de algun vecino honrado, que sea comunica á V. E. á los efectos consiguientes.
de la confiauza del adni.inistrador y del interesado, Dios guardo á V. E. muchos años.-Sala de las 
para que en consorcio de éste proceda á su venta sesiones en Buenos Aires, Agosto 21 de 1821.
hasta asegurar el importe de la deuda cumplida y JosÉ ZENON VrnELA, Presidente.-Pedro Medrano, 
de los nuevos derechos que adeude.-Art. 18. Si pa- Vocal Secretario.-Exmo. Sr. Gobernador ¡¡ Ca pi
sado un mes no se hubiese cumplido con lo preveni- tan General de la Provincia. 

Departamento de Hacienda.~Buenos Aires, 28 de 
Agosto de 1821.-Cúmplase en todas sus partes, 
la precedente honorable resoiucion, y al efecto 
comuniquese al administrador de Aduana, al 
resguardo en la parte que le toca, y dése á la 
«Gaceta" tomándose razon en el Tribunal de 
Cuentas.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

do en el articulo anterior, hará el adn:ünistrador se 
proceda á remate de los efectos hasta cubrir la 
cantidad de la deuda y los gastos de su cobran
za.-Art. 19. Los efectos á su transbordo ó reem
barco pagarán por todo derecho la duodécima par
te de lo que adeudarían en su introduccion.-Art. 
20. El administrador de la Aduana queda facultado 
para· decretar lós transbordos, y la peticion se 
le hará en papel del sello 39-Art. 21. El coman- (Gaceta de Buenos Aires, núm. 70.J 
dante dol resguardo cuidará quo ninguna persona 
do fas que vengan á bordo doscmbn.rque, ni sea vi-
sitada por gente alguna, sin que se haya antes 
presentado el manifiesto que por el reglamento 
del resguardo está mandado exhibir en el acto de 
la visita á los eapitanes ó sobre cargos.-Art. 22. 
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1500-Intervcncion del Ajente Commlar de hacer efectivo el cumplimiento de este de·· 
de los Estados Unidos de América en el des- creto.-MARTIN RODRIGUEz.-flfanuel José García. 
pacho de buques lle su nacionalidad. 

Buenos Aires, Agosto 25 de 1821.-De confor
midad con lo que se ha servido representar el 
Sr. Agente de Negocios de los Estados Unidos, 
en su nota del dia de ayer, el Gobierno ha re
suelto y mandado comunicar á quien correspon
de lo siguiente:-Art. 19 Que no se permita entrar, 
descargar ó salir de cualquier rada ó puerto de 
la Provincia á ningun buque que tenga el ca
rácter 6 pabellon de los Estados Unidos de Nor
te-América, sin que préviamente se declare tener 
derecho á ello por el Sr. Ajente de dichos Esta
dos, residente en esta ciudad.-Art. 29 Que el 
Escribano Mayor de Gobierno prevenga á todos 
los escribanos públicos, que antes de estender 
un contrato de venta ó traspaso de un buque 
que esté bajo el pabellon de los Estados Unidos 
de Norte-América, lo notifiquen al Sr. Ajente de 
dicha Nacion, residente en esta ciudad, siendo 
del cargo del intrresado el pago de las diligen
cias.-Oon este motivo, etc.-Bernardino Rfrada
via.-Sr. D. Juan M. Forbcs, Ajente de Negocios de 
los Estados Unidos.-St'. !tfinistro Secretario del De
partamento de la Gtterra,.:._Az Escrihano llfayor de 
Gobierno. 

1501-Aboliendo la comision de propieda
des estrañas. 

Buenos Aires, Agosto 28 de 1821.-El Gobier
no ha acordado y decret,t lo siguiento:-Articulo 
H No siendo ya do esperarse los efectos que 
pudieron motivar la medida del secuestro de las 
propiedades estrañas; y considerándose su conti
nuacion de puro perjuicio á los intereses y á 
las costumbres del país, cesará clescle la fecha en 
sus funciones la comision encn,rgada de este ra
mo dando cuenta instruida á la mayor brevedad 
posible del estado de los espedientes, para resol
ver lo que convengn.-Art. 29 El Secretario de Ha
ciendn, queda especialmente encargado del exac
to cumplimiento de este decreto.-MARTIN Ro
DRIGUEz.-llfanuel José García. 

1502-Administracion de los almacenes de 
Hacienda. 

Buenos Aires, Arrosto 28 de 1821.-El Gobier
no ha acordado y decreta lo siguiente:-Artículo 
19 El oficial primero de la Contaduría de la 
:interior caja de la Provincia, so hará cargo por 
ahora de los almacenes llamados de Hacienda, 
con la asignacion de mil pesos an.uales, duran
te este servicio.-Art. 2g El oficial encargado 
de los almacenes do hacienda procederá á un in
ventario prolijo de las existeHcias que en ellos 
se encuentren, con intervencion de los antiguos 
l\Iiuistros de la Caja principal, y del contador in
terventor D. Victoriano de la Fuente.-Art. 39 El 
guarda almacen actual, D. AngelFulco gozará el 
sueldo de quinientos pesos, mientras sean nece
sarios sus servicios en el almacen de Hacienda y 
Comisaria General deGuerra.-Art. 49 El Secre
tario de Hacienda será especialmentr, encargado 

1503-Suprimiendo el cargo de Asesor de 
Aduana. 

Queda abolida la plaza de Asesor para el co
bro de deuda8 de Aduana.-Y lo trnnscribo á 
Vd.-Agosto 28 de 1821. 

(Recopilacion de Leyes de Adnana, páj. 72. J 

1504-organizacion del ramo de Correos. 

Buenos Aires, 2H de Agosto de 1821.-La fre
cuencia, el costo moderado y la seguridad de las 
comunicaciones interiores y esteriores de todo 
país, tiene ciertamente un influjo principal en su 
prosperidad; y consiguientemente deben ser ob
jeto preferente de una buena administracion. Los 
medios que lo consultan son un buen estableci
miento de posta, el arreglo, policía de caminos, 
la seguridad y comodidad de los puertos. Sin 
obtener estos objetos, ht oficina mas bien reglada, 
es por lo ménos insuficiente. Aunque el Go
bierno no puede aun proveer á lo que las postas, 
c;iminos y puertos de la Provincia demandan, es 
sin duda, un deber suyo el reducir unos gastos de 
oficina cuya economia debe contribuir á ponerle 
mas pronto en aptitud de reglar y facilitar el ser
vicio de correos. En su virtud ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Art. 1 ! La Administracion 
de correos será servida provisionalmente por una 
comision.-Art. 2~ La Comision se compondrá 
de D. Manuel .Joaquín de Albarracin con el suel
do de mil pesos anuales, que desempeñará las 
funciones de administrador: de Don M:'trcos Pru
dant con su sueldo de 600 pesos anuales que ser
virá de oficial interventor; y de D. José Patricio 
Nazar con su dotación de 600 pesos anualcs.
Art. 3~ Continµará en el servicio de portero Don 
Pablo Lacalle con 250 y de ordenanza, Antonio 
Latorre con 160 pesos anuales.-Art. 4~ El Mi
nistro Secretario de Relaciones Esteriores y de 
Gobierno queda encargado de la ejecucion del 
presente decreto.-RODRIGUEz.-Bernardino Ri
radavia. 

(Registro Oficial de Buenos Aires, 1821.) 

1505-Derecho de pasaportes en el cor
reo. 

Buenos Aíres, Agosto 31 de 1821.-El aban
dono y falta de celo que se Ita observad? _hasta el 
dia en el cobro del derecho de parte y decima, que 
se halla afecto á la Administracion de correos, 
ha llamado muy particularmente la atoncion 
del Gobierno. Para cortar este abuso, que cede 
en grave pr,rjuicio de la renta ha resuelto que en 
adelante no se conceda licencia ó pasaporte al
guno á los individuos que viajen por el camino 
ele la posta, sin que préviamente acrediten haber 
satisfecho aquellos derechof<; debiendo ser regu
lado el de décima por f\l número de leguas que 
correspondan á la jurisdiccion de la Provincia. 
En su conRecuencin, para qur tengan su ma.s 
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exacto cumplimieHto esta determinacion, comu
níquese á la Comision de Correos y al oficial 
encargado de la mesa de pasaportes en el Depar
tamento de Gobierno, insertándose en el Regis
tro Oficial.-RODRIGUEz.-Bernardino Rivadavia. 

(Registro Ofkial.J 

1506- Reoulacion del derecho de dé
cima. 

Buenos Aíres, Setiembre 2 de 1821.-Siendo de 
reciproco interés de las Administraciones de Cor
reos, que se hallan establecidas en todo este 
continente, el que se cobre por entero el derecho 
denominado de décima en el lugar que se solicite 
la licencia, se revoca el decreto espedido por este 
Gobierno con fecha 31 del mes de Agosto próximo 
pasado en la parte que previene, que la regulacion 
se haga en razon al número de leguas de la juris
diccion de la Provincia debiendo practicarse en 
consecuencia del modo y fom1a que ha sido de 
costumbre. Transcríbase este decreto a la Admi
nistracion de correos $. los efectos consiguientes, 
é insértese en el Registro Oficial.-RoDRIGUEZ.
Bcrnardino Rivadai•ia. 

1507-Introduccion de libros, pinturas y 
grabados. 

El Gobierno ha resuelto que desde la fecha 
queden derogadas cuantas disposiciones se hu
bieren espedido sobre la introduccion de libros, 
pinturas y grabados; quedando los dueños de 
estos efectos en la sola obligacion de presentar al 
Ministro Secretario de Gobierno una ra:wn cir
cunstanciada de ellas para obtener el correspon
diente permiso.-Lo comunico á V de superior 
órden ºpara su inteligencia y cumplimiento.
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1821.-(Rúbrica de 
S. E.)-:-Bernardino Rivadavia.-Al Administrador 
de Aduana. 

(Registro Oficial.) 

1508-suspension de la ley prohibiliva de 
la introduccion de harinas estrangera;. 

La Honorable Junta, en sesion de 3 del que 
corre, ha. acordado se suspendan por ahora los 
efectos de la ley prohibitiva de introduccion d~ 
harmas estrangoras.-Y se comunica á V. E. de 
órden de la misma para su publicacion y efectos 
consiguíentes.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
-Sala de Sesiones en Buenos Aires, ySetiembre5 
ele lt??l.-DrnGo EsTANISLAO DE ZAVALETA, Pre
sidente.-Pedro Medrana, Vocal Secretario. -
Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia. 

1509-Supresion del instituto médico mi
litar y del empleo de médico y cirujano de 
los ejércitos nacionales. 

Departamento de Guerra. - Buenos Aires, 12 
de Setiembre de 1821.-El Gobierno ha acor
dado y decreta lo siguiente :-Art. F Queda con 
esta fecha suprimido el instituto médico militar. 
-Art. 2~ Se suprime igualmente el empleo de 
médico y cirujano mayor de los ejércitos nacio
nales.-Art. 3~ El desempeño de las funciones que 
correspondian á estos destinos será prescripto 
por decreto separado.-MARTIN RODRIGUEZ.
Francisco de la Cruz. 

1510--Abolicion del Tribunal ~Ulitar y 
disposiciones consiguientes. 

B uenDs Aires, Setiembre 13de1821.-El Go bi~r
no ha acordado y decreta lo siguiente :-Art. F 
Queda abolido con esta fecha el tribunal militar 
creado en 2 de Octubre de 1817.-Art. 2i Las cau
sas que hubiere pendientes de individuos que per
tenecen á regimientos, y las que nuevamente ocur
rinen, se substanciarán y concluirán con arreglo 
á ordenanza, y con sujecion á los reglamentos vi
gentes, que en su práctica dirigen al trilmnal mi
litar.-Art. 3~ Las causas que se estén siguiendo 
contra individuos que no tengan regimientos, 
serán concluidas en el término preciso de quince 
días por los mismos fiscales y secretarios del 
tribunal estinguido.-Al't.4~ En las que ocurriesen 
nuevamente contra personas de esta clase, el ins
pector nombrará el fiscal y el escribano, ó secre
tario.- -Art. 5~ Todos los individuos que componen 
el tribunal militar, y no tengan cuerpo, pasarán 
en su clase agregados al Estado Mayor pasivo 
de plaza.-MARTIN RoDRIGUEz.-Francisco de la 
Cruz. 

1511-Dejando al arbitrio de los ciuda· 
danos el hacér uso ó no en sus viajes, de los 
caballos de las postas. 

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1821.-Cúm
plase lo que se previene en la present'l hono
rable resolucion y al efectotranscríbase al Admi
nistrador ele Aduana y dése al Registro Oficial.
(Rúbrica de S. E.)-Garcia. 

Todo particular tiene un derecho á viajar en 
cabalgadura de su propiedad, de lo que no puede 
privarle el reglamento que esa administracion 
cita en el informe, que ha dado en 12 del corrien
te, sobre la queja, establecida por D. José Cla
veli contra el rna~tro de postas D. Antonio 
Magallan. En su virtud, y habiéndose este esce
dido en su conducta, respecto de querer obligar 
aquel individuo á servirse de los caballos de su 
posta, el Administrador de correos en Comision 
deberá apercibirle muy sériamente y prevenir 
por punto general á todas las postas, que en ade
lante se abstengan ele semejantes procedimientos. 
-Buenos Aires, 14 de Setiembre de 1821.-(Rú
brica de S. E.)-Bcrnardino Rivadavia.-Al Admi
nistrador ele Correos en Comision. 

1512-Preliminares de la instalacion del 
Congreso General. 

La Honorable Junta despues de una detenida 
discusion que la ha ocupado en varias sesiones, 
con respecto á instruir á los Señores Diputados 
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por esta Provincia para el Congreso General que 
está anunciado, y contestar á sus últimas comu
nicaciones dirigidas á esta corporacion con fecha 
22 del próximo pasado Agosto, ha acordado que 
dichos Sres. Diputados se contraerán solo á invitar 
a los de las otras Provinci:Js, reunidos en Córdo
ba, á que acuerden y convengan en lo siguiente: 
-19 En fijar la proporcion de la poblacion que 
deba reglar el nombramiento de cada uno de los 
Representantes en el Congreso General.-29 Que 
adopten y publiquen un método de elecciones 
{1ue sirva en todas las Provincias para el nom
bramiento de dichos B,epresentantes.-39 Que 
designen el lugar donde deben reunin:e.aquellos, 
cuando sean invitadas las Provincias para con
currir con sus respectivas representaciones para 
fijar el día en que deba ser instalado el Congreso. 
-49 Que elijan y recomienden á uno de los Go
biernos de las Provincias libres, para que este, á 
medida que los del alto Perú, se pongan hábiles, 
las invite é incite á que concurran, por medio de 
los Diputados correspondientes al Congreso y 
para que el dicho Gobierno, llegado aquel caso 
dé todas las providencias oportunas, para que se 
realice Ja apertura é instalacion de dicho Con
greso General. Igualmente ha acordado la Ho
norable Junta cometer á V. E., de cuyas luces es
tá plenamente satisfecha, la comunica.cion de 
aquella resolucion á los Señores Diputados, es
tendiendo en conformidad á ella las instruccio
nes competentes á que deben ceñir el uso y ejer
cicio de las facultades y J)Oderes que les están 
conferidos.-ToJo lo que e órden de dicha Ho· 
norable Junta se avisa á V. E. con remision de 
la nota original de dichos Señores Diputados pa
ra su inteligencia y fines con~iguientes.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Sala de las Sesio 
nes en Bueno8 Aires, y Setiembre 15 de 1821.
DIEGO EsTANISLAO ZAVALKrA, Presidente.-Pe
dro Medrano, Vocal Secretario.-Exmo. Sr. Go
bernador y Capitan General de la Provincia. 

1513-Intimacion á IÓs deudores morosos 
de la Aduana. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 17 de 1821.-El Gobierno ha acordado y 
decreta lo siguíente:-Artículo 19 El Admi
nistrador de Aduana hará notificar á los deudo
res de plazo cumplido por la parte de papel bille
te y papel moneda, que lo satisfagan dentro del 
tercero dia.-Art. 29 A los deudores que prefieran 
hacer sus pagos en dinero, se les admitirá con 
el beneficio de un 25 por ciento en la parte de 
papel billete y de un 15 en el de papel moneda. 
-RODRIGUEz.-Manuel José García. 

1514-Complementando la resolucion re
lativa á los deudores morosos de la Aduana. 

Departamento de /Jacienda.-El Gobierno ha 
acordado qml el artículo 2.g de su comunicacion 
d.e ayer. sea estensivo en la baja del 26 y 15 por 
cwnto a los deudores de plnzo no cumplido que 
quieran pagar en numerario el papel billete y 
moneda que de ambas cl:otses estuviesen adeu
dando.-Lo comunico á V. para su cumplimien-

to.-Buenos Aires, Setiembre 18 de 1821.-(Ró. 
brica de S. E.)-Manuel José García.-Al Adminis
trador de Aduana. 

1515-Nombramlo veedores de Aduana y 
detenninan<lo sus atribuciones y el tiempo 
por que deben servir. 

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1821.-El Go
bierno ha acordado y decreta lo siguiente:-Aí·
ticulo 19 Quedan nombrados D. Manuel 
Pinto y don Manuel Obligado veedores, confor
me al articulo 32 del decreto reglamentario san
cionado el dia 21 de Agosto del corriente año.
Art. 29 Los veedores servirán por dos meses.-Art. 
39 Su obligaciones servir y auxiliaren el despacho 
á los vistas y dirimir con el administrador cual
quiera diferencia que se suscite entre aquellos y 
los interesados.-Art. 4? El Secretario de Hacien
da queda encargado de hacer efectivo el cumplí
miento de esta resolucion.-(Rúbrica de S. E.)-
García. · 

1516-Capitulacion de la Plaza del Callao. 

El Exmo. Sr. D. José de San Martín, Protector 
del Perú y el Sr. Mariscal de Campo de los ej0r
citos nacionales españoles y Gobernador de la 
fortaleza del Callao, D José de la Mar, desean
do evitar los males que debía causar á la huma
nidad la prolongada é inútil resistencia de la 
plaza del Callao, bajo las armas del ejército es
pañol y convenidos en que se estienda una ca
pitul acion que concilie los intereses y deberes 
recíprocos, nombraron y autorizaron al efecto; á 
saber: S. E. el Exmo. Sr. Protector del Perú á su 
primer ayudante de campo, coronel Don Tomüs 
Guido, sub-oficial de la Legion de Mérito de 
Chile, y el Sr. Gobernador de la plaza del Callao 
a los señores, Brigadier D. Manuel de Arredondo, 
caballero del órden de Calatrava v de San Her
menejildo, y al capitan de navío de la Armada 
Nacional D. José Ignacio Colmenares, los cuales 
despues de reconocidos mútuamente sus plenos 
poderes han acordado lo siguiente:-Art. H La 
guarnicion de la plaza del Callao, saldra por la 
puerta principal con todos los honores de la 
guerra, dos caiíones de batalla con sus corres
pondientes tiros, bandera desplegada y tambor 
batiente.--Art. 29 El protector del Perú concederá 
á la tropa veterana de la guarnicion de la Plaza 
del Callao, que voluntariamente quiera traspor
tarse á uno de los puertos intermedios, su libre 
paso para que se reuna al ejército de Arequipa, 
pero no á ningun otro punto. La tropa de la 
Concordia de la misma guarnicion podrá reunir
se á sus familias en la clase de simples particu
lares, y todos los individuos de la marina espa
ilola mercante ó de guerra que se hallaren en 
los castillos al tiempo de su entrega, podran re
sidir en Lima y poblacion del Callao, hasta que 
arreglados sus intereses individuales quieran sa
lir del Estado del Perú, .:iue lo verificarán dentro 
del período de cuatro rneses.-Art. 39 Los Gene
rales, gefes y <lemas oficiales y empleados de la 
hacienda española serán tratados con dignidad 
y podrán usar de su distintivo y espada los que 
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resuelvan marchar á la Península y los que pre
fieran permanecer en América no podrán vestirse 
uniforme despues de treinta dias de rendida la 
plaza.-Art. 49 El Gobernador de la plaza del Ca
llao, pasara una lista nominal ele todos los indi
viduos existentes en las fortalezas, quienes saca
rán libremente sus propiedades y en cuanto á los 
bienes que se les hubitJren emtargado ó enagena
do de cualquiera otra manern por órden del Go
bierno del Perú ~e dejarán ú su generosidad.
Art. 5~ Se olvidarán para siempre las opiniones y 
servicios de los individuos residentes dentro de 
la plaza del Callao á sus distintos Gobiernos y 
se franqueará á los mismos para la autoridad á 
quien competa un boleto de garantía, contra los 
atropellamientos, debiendo los mismos respetar 
las leyes y órdenes públicas mientras residan 
dentro de la jurisdiccion del Gobi1wno clelPerú.
Art. 69 Todos los buques fondeados en el principal 
surgidero del Callao, continuarán bajo la pro
piedad de sus actuales dueilos, estos podrán ha
bilitarlos y dirijirlos á los puertos de la Penín
sula ó Nueva Espaila y el Gobierno les prestará 
los auxilios establecidos entre naciones amigas 
y lo('! correspondientes permisos y pasavantes 
para su primer viaje en lastre, permitiendo es
traer de 101> almacenes de marina del Real Felipe 
los artículos navales, pertenecientes á dichos bu
ques, fondeados en el surgidero del Callao, justi
ficada préviamente la propiedad á satisfaccion 
del Go bierno.-A rt. 79 Los enfermos de la guarni
cion de la plaza del Callao, al tiempo de su capi
tulacion serán asistidos por cuenta del Gobierno 
del Perú y restablecidos que sean, les otorgara 
pttsaporte para los puntos concedidos en el ·art. 
29 á dicha gnarnicion.-Art. 81J Todo individuo de 
ambos sexos que conste de la lista nominal pre· 
fijada en el art. 49 podrá salir como y cuando le 
convenga de la comprension del Gobierno del 
Perú, quien concederá el correspondiente pasa
porte.--Art. 99 El Gobierno de Lima proporcionará 
transportes cómodos á los individuos existentes 
en las fortalezas del Callao por cuenta de ellos 
mismos y dispondrá la escolta que asegure sus 
bienes y personas.-Art. 10. Los oficiales y cin· 
cuenta y seis soldados que quedaron en la plaza 
del Callao, custodiando los equipages de campa
ña del ejército español, son comprendidos en la 
gracia otorgada por el Gobierno del Perú á los de 
igual clase en el art. 29-Art. 11. Los prisioneros 
de una y otra parte serán cangeados, clase por 
clase, hombre por hombre.-Art. 12. El día 21 del 
corriente á las diez ele la mailana será desaloja
da la plaza del Callao por la guarnicion é indivi
duos particulares que se halh:tn en ella y las fortale 
zas y enseres serán entregados bajo de inventario 
al oficial que nombrase el Protector delPerú.-Art. 
13. Toda duda que ocurra en la inteligencia de los 
artículos de esta capitulacion se interpretará á 
favor de la guarnicion.-La presente capitulacion 
será ratificada por ambas partes en el término de 
dos horas y firmadas dos de un tenor se cangea
rán por los respectivos comisionados.-Hecha en 
Haquijano a 19 de Setiembre de 1821 á las ocho y 
media de la noche.-Tmnás Guido.-Manitel de 
Arrcdondo.-José Ignacio Colmenares.-Ratificada 
por mi la anterior capitulacion en todas sus par
tes.-Chacra de Baquíjano, Setiembre 19 de 1821, 
á las ocho y media de la noche.-JosÉ DE SAN 

MARTIN.-RatifiC'ada igualmente por mi.-Real 
Felipe del Callao, 19 de Setiembre á las diez de la 
noche.-JOSÉ DE LA MAR. 

rHoia Suelta.J 

1517-Declarando que cada maest1·0 de 
postas tiene derecho á emplear cuatro pos
tillones exentos del servicio militar. 

Departamento de Gobicrno.-Buenos Afros, Se
tiembre 20 de 1821.-Con el objeto de consultar 
el mejor servicio de las postas y evitar las recla
maciones que frecuentemente elevan á este Go
bierno los dueños de ellas, en razon de los pe1jui
cios que sufren, por el alistamiento que hacen 
de los postillones, los Comandantes milifares 
de campaña, ha tenido á bien declrtrar por pun
to general, que cada maestro de posta está auto
rizado á tener cuatro postillones exentos de toda 
fatiga militar. Y para que esta resolucion surta 
Jos efectos que corresponden, comuníquese al Mi
nistro de 1:1 Guerra y al Administrador de Cor
reos en comision: insertándose en el Registro Ofi
cial.-RoDRIGUEz.-Bernardino Rfradavia. 

1518-Eximiendo provisoriamente á los 
buques nacionales del pago del derecho de 
doce reales por tonelada. 

Departamento de Marina.-Con presencia del in
forme de la Comandancia General de Marina de 
18 de Noviembre último y respuesta fiscal de 19 
de Diciembre del mismo en el espediente promo
vido por D. Guillermo P. Ford, sobre que se le 
releve del pago de cantidad de pesos que se le 
exigía por derechos, al respecto de 12 reales por 
tonelada, sobre las que mide la fragata nacional 
de su propiedad, Paz, destinada á los mares de la 
India á objetos del comercio, estimando el Go
bierno justas y arregladas al interés general del 
Estado 'las razones aducidas en favor de la soli
citud y conformándose con el dictáI?en de~ Ase
sor General de 2 de Enero del corr;.ente ano ha 
venido en resolver por decreto del 18 del que ri
ge, que declarándose como se declara libre del 
citado derecho la espresacla fragata Paz, de la 
propiedad de Ford en su espedicion á Calcuta, se 
suspenda por ahora la exaccion ó cobro de los 12 
reales por tonelada en los buques nacionales 
destinados á alta mar. De órden superior Jo 
aviso á Vd. para su inteligencia y la del interesa
do v para que tomándose razon de esta providen
cia "donde corresponde tenga su efectivo cumpli
miento.-Dios guarde :'l. Vd. muchos años.-Bue
nos Aires, Setiembre 21de1821.-(Rúbrica de S. 
E.)-Francisco de la Cruz.-Al Capitan del Puerto. 

1519-Supresion del empleo de Coman
dante del Resguardo. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1821.-El Go
bierno ha acordado y decreta lo síguiente:-Ar
tículo H Queda suprimida la plaza de coman
dante general del Resguardo, sus funciones las 
desempeñará el administrador de Aduana.-Art.2~ 
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El Secretario de Hacienda es encargado de hacer 
efectivo el cumplimiento de este decreto.-MAR
TIN RODRIGUEZ.-Manuel Jose García. 

1520-Nombi•ando veedor á Don .Juan 
Bautista Castro, en reemplazo de D. l\fa
nuel Pinto. 

Por justa escusacion del cargo de veedor, que 
ha hecho D. Manuel Pinto, ha tenido á bien el 
Gobierno nombrar para que le suceda á D. Juan 
Bautista Ca&tro; lo aviso á Vd. á efecto de que 
así lo haga entender á este indiyiduo, para que 
entre inmediatamente al desempeño de sus fun
ciones.-Buenos Aires, Setiembre 21 de 1821.
(Rúbrica de S. E.)-Manuel José García.-Al Ad
ministrador de Aduana. 

pasamos á hacer las correspondientes propues
tas para el servicio de ellos. Para escribientes 
interventores D. Antonio Cordero, y D. Joaquín 
Brito. Para capataces, D. Antonio Lopez, D. 
Miguel A - Para ayudantes, D. Pedro l\fa
nuel ~· uregorio Arellano, D. Ramon Bri
to, D. l...ierónimo Herrera Gimenez, D. Apolina
rio Herrera, D. Juan de la Cruz Varela Goudin, 
D. Hilario Bejarano, D. Joaquín Chaves, D. Plá
cido Noya, D. Silvestre Perez, D. Pedro Mendez, 
v D. Francisco Alfaro. Pecarimnos contra la 
generosidad de V. E. y nuestra consecuencia, si 
le dejasemos ignorar el mérito que se ha labra 
do D. Juan Antonio Ruiz en el servicio honra
do y puro de muchos años, habiendo sido desti
nado para auxiliar las delicadas tareas de esta 
Tesorería, con la. denominacion de peon de con
fianza y el sueldo de ,100 pesos, le ha llegado la 

1521--0rganizacion 
Aduana. 

del personal 

vez de enfermarse y de tocar con la mano el úl
timo plazo de su vida, en tal estado parece ha

de ber adquirido un derecho para que no se le deje 
perecer y para que se le continúe su sueldo co
mo V. E. se servirá declararlo, si le califica me
recedor de esta gracia.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Buenos Aires, 20 de Setiembre de 
1821.-Exmo. Señor:-llfanuel José de la Valle. 
-Gregario Gonwz.-Exmo. Sr. Gobernador D. 
Martín Rodriguez. 

Exmo. Sr: Para desempeñar dignamente la hon
rosa o bligacion, que V. E. se sirve imponernos en 
su órden superior del día 13, hemos llamado á la 
medita<'ion, y pasado en revista todos los traba
jos y ocupaciones, ú que está ligado el servicio 
subalterno de almacenes; y despues de una pausa
da discusion cimentada sobre nuestra prvpia es
periencia, hemos acordado y convenido en la ne
cesidad de proveer los ofieios siguientcs:-Dos 
escribientes interventores de alcaidía para lo in
terior y esterior, con el sueldo de 4.50 pesos. Sus 
atribuciones serán: llevar los libros prevenidos 
por la Honorable Junta de P.0prcsentantes; ob
servar con responsabilidad, en uco de su inter
vencion, el manejo de los alcaides; suplir las au
sencias y enfermedades <le estos, para no inferir 
perjuicio al despacho público; y formar diaria
mente la lista de peones, para que con el visto 
bueno del alcaide, y el correspondiente decreto 
de esta Administrncion se pase, para ser pagada 
á la Tesorería.-Dos capataces para los almace
nes de esta casa de adrninistracion y las del ta
baco con la dotacion de 300 pesos. Será del car
go de estos: la buena y ordenadacolocacion de los 
bultos que se reciban en almacenes, para facilitar 
el despacho; atender al aseo y menesteres de las 
oficinas; y zelar de noche la custodia de ellas, 
con cuyo objeto tienen ambos para su habitacion 
un cuarto competente.-Dos ayudantes de alma
cenes con el sueldo de 30 pesos mensuales, ha
brán de ser muchos los cuidados peculiares, y 
propios de este empleo, cada almacen abierto de
berá ser inmediatamente presidido por nno de 
ellos, para que no cometan escesos los peones de 
carga, que introducen, estraen ó remueven; son 
tambien de su cargo el rnconocimiento y peso de 
los artículos, que se despachan del agua, á su pa
so por el corralon; la confrontacion de las pape
letas del resguardo con los bultos, que se reciben; 
el vigilante cuidado de que nada salga á la calle, 
que no esté despachado por los vistas, con otras 
atenciones, que nacen á cada paso ele las ocur
rencias momentáneas. Despues de haber pre
sentado á V. E. una idea por mayor, no siendo 
posible darla en detalle, de las pensiones á que 
están afectos los oficios, que dejamos indicados, 

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1821.-Aprué
banse las propuestas qu~ co~tiene este oficio, 
como igualmente la contrnuac10n del sueldo al 
auxiliar D. Juan Antonio Ruiz, avisese en res
puesta y dése al Registro Oficial.-(Rúbrica de S. 
E.)-García. 

1522-Colnision para terminar los espe
dientes sobre propiedades estrañas. 

Queriendo el Gol>icrno ver finalizados cuanto 
antes todos los asuntos que pertenecían al ramo 
de propiedades estraña.s, ha resuelto nombrar urn~ 
comision compuesta de los Doctores Don Jose 
Cayetano Pico, y Don Juan José Cernadas, para 
que trayendo {1: la vista todos los esp~dientes que 
se hallan pendientes sobre este negoc10, procedan 
á tranzar, y concluirlos á la r;ia;yor . breveda~ 
posible, proponiendo por el Mm1steno .de .m1 
cargo cuanto crean conducente á la re:;thzac10n 
del objeto que se consulta.-Buenos Aires, Se
tiembre 21 de 1821.-(Rúbrica de R. E.)-llfanuel 
José García.-A los Doctores Don José Cayetano Pico, 
y Don Juan José Cernadas. 

(Registro Oficial.) 

1523-Tratado de alianza entre Tucuman 
y Santiago. (1 ) 

Reunidos los Diputados por los Gobiernos de 
Santiago del Estero, y de ~u?uman para t~atar 
de hermanar ambas Provmcias con una firme 
alianza despues de examinados y dados por 

(') En el núm. 8 del /lestauradoi· Tucumano se die~ 
que al mismo tiempo, y con i¡_(uales bases, se ce~ebro 
un tratado entre Tucuman y Catamarca. No hab1en~o 
podido encontrarlo, se hace constar esa referencia. 

\ 
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baBtanteB los poderes respectivos, hemos con
veniclo con bastante meditacion en establecer los 
nrticulos siguientes.-Artículo 1 ~ Quedan fir
memente unidas las dos Provincias espreBadas, 
llevando por primer norte agitar todas las medi
das que fuesen concernientes á la mas pronta 
reunion de un Congreso N¡;icional, protestando 
desde ahora á hacer firme y estable dfoha corpo
racion, prestándole toda obediencia á sus resolu
ciones, y removiendo todos los obstáculos que 
puedan contrariar tan sagrado é interesante ob
jeto.-Art. 2~ Estas dos Provincias hermanas 
quedan comprometidas á mirar como contrarios 
it la Nacion it cualquiera de los Gobiernos que se 
dcsví.e de este objeto y obediencia.-Art. 3~ Sien
do demasiado conocidos los medios que han fa
vorecido á los ambiciosos aspiradores, para con 
suceso introducir, el desórclen y clislocacion ele 
las Provincias, queclan comprometidas las dos 
contratantes á perseguir toda faccion, ó moyi
miento subversivo, que pueda hacerse en cual
quiera ele los dos pueblos ó Provincias, sin dis
pensar medio alguno, ni considerar calidad, cbse, 
ó condicion do sus motores, para castigarlos 
segun merezcan sus crímenes, satisfaciéndose 
los gastos que se hagan á costa de los bienes ele 
los delincuentes.-Art. 4~ Queda espedita b vía 
ele recla.macion, no clamorosa ó tumultuaria, á 
las autoridades nacionalos; por consiguiente 
cnaly_uiera perturblidor del órden, que atentare 
contra los Gobiernos contratantes,¡será tratado co
mo lo espresa el articulo anterior.--·Art. 5? Uno y 
otro territorio permanecerán reducidos á sus limi
tes, y sus Gobiernos como hasta el presente, in
dependientes el nno del otro, sin ·que nada se 
pueda innovar hasta la resolucion del Congreso 
Gencral.-Art. {F Quedan ambos Gobiernos com
prometidos á auxiliarse mutuamente con todos 
los útiles de guerra, y demas recursos que sean 
noces¡¡rios en todos los casos de invasion enemi
ga, ó de movimientos interiores.-Art. r Si el 
Gobierno de S:mtiago, de acuerdo y con la con
currencia ele los Gobiernos de Santa Fé y Córdo
ba, considerase necesaria una espedicion al Cha
co contra el bárbaro enemigo, el Gobierno de 
Tucuman le anxiliaril con todos los menesteres 
que estén á sus alcances para esta importante 
espedicion.-A.rt. 8? Uno y otro Gobierno tratara 
de evitar con las mas serias providencias, celo, y 
eficacia los robos é incur::;iones sobre las campa
ñas respectivas, castigando sin alguna conside
racion á los autores de estos crimenes.-Art. 9: 

de su rnpresentacion, reduzca por su parte el nue
vo impuesto ele carretas á lo que estuvo estable-· 
ciclo antes, y entranao en observaciones, contestó 
este que ya esta materia se habia discutido cuan
do los tratados de Vimrá, on los que se dejó su 
resolucion á las deliberaciones del Congreso, al 
que hoy nos referimos.-Suarez.-Gallo.-Ratiti
cado por mi en todas sus partes.-ABRAHA:'II GoN
ZALEZ.-Santiago del Estero, y Setiembre 22 de 
1821.-Ratificado en todas sus partes.-FELIPE 
faARRA 

f«AYgos<> de Buenos Aires, núm. 29, Coleccion del Sr
Zinny.) 

15.24-Estafeta en la poblacion de Patarro
nes .. 

El Gobierno se ha impuesto del bando publica
do por V. en ese punto para el establecimiento de 
una estafet11 y ele las imposiciones que ha hecho 
al efecto. Le es satisfactorio el culo que ha 
manifestado por el arreglo de esa nueva pobla
cion, y aprueba desde luego aquel procedimiento, 
m;i,s le es preciso imponer it V. de la marcha que 
ha adoptado en el dia pam asegurar al pais su 
prosperidad. Por la resolucion ele la Honorable 
Junta de fecha 5 del corriente, inserta en el núm. 
3 del •Registro Oficial• vera V. la ley que á vir
tud de propnllstas de este (5-obii<rno sancionó la 
Honorable Representacion para la seguridad y 
garantía de las propiedades. Por ella el Go
bierno carece de facultades para imponer penas 
á su grado y establect'r nuevas contribuciones. 
Ciertamente que esta es una ele las medidas que 
afianza del mejor modo la libertad del pueblo y 
que lo pone mas al abrigo de las arbitrarieda
des. El Gobierno está decidido á observarla con 
la mayor r8ligiosidad y trabaja con firmeza para 
que no se quebrante ni en el menor ápice. Por 
lo tanto me encarga prevenga á V. que en adelan
te no haga imposicion de penas pecuníarias, ni 
ele otra cualquier clase sin estar espresamente 
autorizado por una ley; y que para no frustrar los 
buenos resultados que produce la resolucion to
mada por V. confü1úe exigiendo los impuestos 
que en ella se establecen, ha:;ta que se le instruya 
de lo que sobre el particular tenga á bien resol
ver Ja Honorable Junta. Es preciso que los pue
blos se acostumbren á ser celosos de sus prero
gativas y la, situacion naciente en que se halla 
esa poblacion ofrece á la política la conyuntura 
mas favorab]Q para darle unas bases firmes y 
seguras que le encaminen á su felicidad. El Go
bierno desea que estas ideas se generalicen entre 
aquellos habitantes y que sean la norma que re. 
gle la conducta de un Gefe que ha justificado en 
sus primeros pasos la mejor disposicion á segun
d:w la que observa el Gobierno ele la Provincia. 
-Buenos Aires, Setiembre 24 de 1821.-(Rúbrica 
de S. E.)-Bernardino Rivadavia.-Sei1or Coman
dante Político y Militar lle Patagones. 

15.25-PeJ'sonal para el servicio del Res
guardo. 

Ambos Gobiernos quedan con derecho de recla
marse el uno al otro por los desertores que desde 
esta fecha se acojan en sus respectivas Provincias 
comprometiéndose á la mas pronta devolucion 
de dichos desertores.-Art. 10. Los presentes 
artículos scrim ratificados por el Gobierno ele 
Tucuman en el termino de seis horas, y por el de 
Santiago por ol t.;rmino de cuatro días, lo que 
fecho se puhlicaní. por la prensa.-Y para cuya 
validacion firmamos dos de un tenor en esta ciu
dad de San Miguel del Tucurnan á las seis de la 
tarde del din 19 de Setiembre ele 1821.-llfiguel 
rqnacio Suarez, Diputado por Tucuman.-Pedro 
Leon Gallo, Diputado por Santiago. 

Buenos Aires, Setiembre 24 ele 1821.-Habien
NoTA.--El Diputrtdo por el Gobierno ele Tucu- close puesto al cargo del Administrador de Adua

ma;1 hizo presente al de Santiago, en obsequio na las funciones del empleo de Comandante 
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General de los Resguardos, el Gobierno nombra 
por ahora primer Gefe de este cuerpo, y á las in
mediatas órdenes de aquel, á Don Agustín Dona
do, con el sueldo de 1600 pesos anuales; y dis
pone igualmente, que el teniente Don Juan Java
lera continúe por ahora en el servicio de su pla
za, gozando rnil pesos.-Transcríbase al Adminis
trador de Aduana, y dése al Registro Oficial para 
noticia, de quienes corresponde.-RODRIGUEZ.
./11 anuel José Gai·cía. 

1526- Centralizacion del despacho de 
correspondencia. 

Buenos Air>1s, Setiembre 26 de 1821.-El inte
rés general del pais y el de todo el comercio en 
particular, reclama un arreglo ilustrado en el giro 
de la correspondencia estrangera. Los males que 
causa ó puede caus~r el establecimiento de esta
fetas particulares son de surna trascendencia y la 
policía del Gobierno se halla en el preciso deber de 
cuidar que sea una sola la vía por donde se tras
mita aquella. En fuerza de eso el Gobierno acuer
da y decreta lo siguiente:-Art. 19 Queda suprimi
da la estafeta inglesa.-Art.29 Toda carta ó pliego 
cerrado que se introduzca por mar, se entregará en 
la Administracion de Correos.-Art. 39 El Coman
dante del buque de guerra apostado en la rada 
esterior, pasará inmediatamente que fondée un 
buque, á hacerle la competente visita y exigirá al 
capitan y demás individuos que tenga á su bordo 
la correspondencia que conduzca para dirigirla á 
laAdministracion deCorreos.-Art. 49 El Coman
dante cuidará que ningun individuo de los buques 
de guerra estrangeros ó mercantes, entre á bordo 
antes de practicar la visita prevenida.-Art. 59 Al 
tien:ipo de t;Iai: elrnanifiesto del buque declarará el 
capitan baJo Juramento haber cumplido con el 
artículo 3~ de este dbcreto-Art. 69 Los infractores 
sufrirán la pena que la ley establezca.-Art. 79 El 
capitan del puerto y el Administrador de Aduana 
celarán el cumplimiento de esta dbterminacion en 
la parte ~ue les toque.-Art. 89 Los tres Ministros 
Secretar10s quedan encargados de la ejecucion de 
este decreto que se transcribirá á la Comision de 
Correos é insertará en el Registro Oficial.-Ro
DRIGUEz.-Bcrnardino Rivadavia. 

1527 -Sobre matrimonios ocultos y dis
pensa de las proclamas de estilo. 

Antes de que este Gobierno entrase en la refor
ma que todas las clases del pueblo, corno todas 
las ramas de la Adrninistracion reclaman con 
t~nta urgencia, tuvo .bien presente que lo que rnas 
dificultades opondna y mandaba rnas vijilancia, 
era el estable~er las buenas costumbres y mejorar 
la moral. Fue, pues, un consiguiente el que con
tase con la cooperacion del benemérito clero de 
esta dióc~sis y rna~ principalmente con la del 
Gobernador de ella. Es llegado 01 e:; so que ella 
se m~estre con aquel celo ilu::;trad.o que ha ca
racterizado la persona de V. S. Este Gobierno 
ha llegado á entender que se han hecho frecuentes 
los rnatrirnonios ocultos y que es rnas general aún 
la dispensa de las proclamas que es el medio 

legal de la publicidad esencial á la administra
cion de un Sacramento y cclebracion de un con
trato, que supera en tra;;cernlencia á todos los que 
intervienen en la sodedad. Cuando han cesado 
todos los casos qu0 motivaba la necesidad de 
recurrir al otro lado del mar para una licencia que 
el Gobierno Metropolitano se reservaba con tan
to perjuieío de -este país, cuando la autoridad 
eclesiástica ordinaria reintegrada en sus derechos 
primitivos se halla suficientemente habilitada 
para acordar la~ dispensas que demandan los 
cánones en esta materia y mayormente cuando la 
autoridad paterna está tan reducida con respecto 
al derecho de disenso y tan especialmente prote
gida la libertad de los menores de edad y pupi
los, es preciso ciertamente buscaren la relajacion 
rnisrna de costumbres las causas que inducen á 
despojar con el secreto, de la solemnídad que le 
es debida, á un contrato que afianza á un tiempo 
la moral del individuo y de la 'lociedad. El Go
bierno no quiere persuadirse de que tambien 
influye en este abuso el interés de continuar go
zando de asignacionea de los fondos públicos que 
el matrimonio debía hacer cesar porque en esta 
parte, estima persuadirse que la justificacion de 
V. S. no podrá ser sorprendida ni por un mo
mento. El Gobierno, pues, ruega y encarga á 
V. S. que emplee todos los esfuerzos de sus luces 
y de su celo en el restablecinúento de la disci
plma y en la correccion de un abuso de tan per
judicial consecuencia.-Buenos Aires, Setiembre 
29 de 1821.-(Rúbrica de S.E.)-Bernardino Riva
davia.-Seiior Provisor y Gobernador del Obis
pado. 

1528-Incomunicacion con la silla apos
tólica. 

Con fecha 21 de Enero del año pasado, el 
Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento de Gobierno se sirvió comunicar al Go
bernador de este Obispado un decreto espedi- · 
do por el Soberano Congreso en 21 de Setiem
bre dd año anterior, en que se ordenaba •que 
entretanto se allai,ase la comunicacion con la 
s~lla apostólica, despachará el Supremo Go
bierno cartas de ruego y encargo á todos los dio
cesanos con el objeto de que le autorizen para 
resolver en los casos en que segun las constitu
ciones de cada religíon se deba recurrir á los 
prelados generales de quienes dependan, con la 
calidad de que la delegacíon no deba estenderse 
á los casos en que sus institutos hubiesen pro
visto de remedio y que por aquella no habran de 
entenderse derogados sus privileaios. • A virtud 
de esta disposicion soberana lo~ prelados Dioce
sanos de las Provincias de Córdoba y Saita dele
garon sujurisdiccion en el de este Obispado y esto 
entró en el ejercicio de esas facultades estraordi
narias. Hoy se presentan algunos motivos para 
dudar si la espresada resolucion del Congreso se 
C?nserva en todo su vigor, ó mas bien, si han va
~iado. las circunstancias bajo las cuales ella 
mducia novedad en esta parte de la Administra· 
c~on eclesiástica. Algunas solicitudes se han diri
gido de esta Provincia á S. S. y se han obtenido 
breves, que con el pase de la Cámara de Justicia 
se han puesto en ejecucion. El mismo Provisor 
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que me ha precedido ha implorado de la silla 
Apostólica la ratifi.cacio_n de las dispensas que ha 
hecho sobre impedimentos dirimentes de matri
monios reservados y la delegacion de otras facul
tades que no corresponden por derecho comun 
á los Señores Obispos. ¿Estaremos ya en el caso 
que haya cesado la incomunicacion de hecho con 
S. S., de cuya circunstancia depende esencial
mente la resolucion Soberana del Congreso? Este 
es el punto sobre que se hace indispensable una 
espresa declaracion del Gobierno, á cuyo efecto 
ruego á V. S. se sirva elevarlo á la consideracion 
de S. E. y comunicarme lo que tuviese á bien dis
poner en la materia.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Buenos Aires, y Setiembre 26 de 1821.
Valcnlin Gomez.-SeFior Ministro Secretario en el 
Departamento de Gobierno. 

Departamento de Gobierno-La cuestion que pro
mueve el Sr. Provisor en su nota de 2G del mes ante
rior, apltrece prevenida por los términos mismos de 
la re.3olucion del Congreso de 21 de Setiembre del 
ailo rn, pues el que designó al ejercicio de las fa
cultades estraordinarias con que dispuso invLstie
se al Gobernador de este Obispado, no fué solo 
entretanto se allanaba la comunicacion con la 
Sillu, Apostólica, i:;inó mientras se formaban los 
convenientes concordatos, lo que en efecto está 
fundado en un principio cuya doctrina y práctica 
es recibida; du que la comunicacion con una corte 
ó ::mtoridatl cualquiera debe entenderse siempre 
oficial. En su virtud el Gobierno ha declarado 
que continúe el caso Bn que se ha estado desde la 
fecha del citado acuerdo del Congreso.-Lo comu
nico á V. S. de superior órden para su inteligen
cia y efectosconsiguientes.-Buenos Aires, Octu
bre H de 1821.-(Rúbtfot de S. E.)-Bernardino 
Rivadavia.-Sei!or Provisor y Gobernador del Obis
pado. 

1529-Uisponiendo que el papel de 15 por 
ciento de premio, que se cstraiga de la Caja 
Nacional, sea considerado por la Aduana 
como papel moneda. 

Buenos Aires, Octubre 2 d0 1821.-Habiendo 
ocurrido varios individuos interesados en la Caja 
Nacional á solicitar el que se les permitiese es
traer de ella las acciones que allí tienen en papel 
del 15 por ciento de premio, declarándose antes 
la clase en que deba considerarse, he acordado 
que el espresado papel del 15 por ciento que se 
estraiga de la Caja Nacional, en virtud del si
multáneo consentimiento de los interesados y 
del Gobierno, se considere por la Contaduría de 
la Adunna en la clase de papel moneda.-Comu
níquese al Administrador de ella y dése al Re
gistro Oficial.-(Rúbrica de S. E.)-Manuel Jose 
García. 

1530-Derechos sobre las pipas de mis
tura. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Oc
tubre 3 de 1821.-A virtud de consulta que ha 
hecho el Administrador de Aduana en 28 del pró
ximo pasado, sobre el derecho que deberá car
garse á GO pipas de mistura, introducidas en esta 

plaza, por ser un artículo desconocido hasta aho
ra en el giro de ella, ha resuelto el Gobierno que 
las espresadas 60 pipas paguen 16 pesos de dere
cho cada una; y las que en adelante se introduz
can de esta misma especie satisfagan por ahora 
el derecho designado al aguardiente, hasta tanto 
se fije por el nuevo arancel el que deban satisfacer 
en losucesivo.-RODRIGUEZ.-Manttel José (Jai·cía. 

1531-Cesacion del corso y medidas al 
efecto. 

Buenos Aires, Octubre G de 1821.-Uno de los 
recursos que- los desgraciados_ derechos Je la 
guerra han hecho legal y sus fines necesarios, 
es el corso marítimo. La guerra de independen
cia de·1as Provincias de Hofanda y la de los Es
tados de la América del Norte, han comprobado 
que este género de hostilidades es el mas ventajoso 
para un país que se pone en pié á defender su 
indopwdencia contra otro ma~ antiguo y que le 
ha dominado á la distancia.-Es imposible pn;
venir, ni reprimir todos los abusos á que pueda 
dar ocasion la gnerra de corso. El Gobierno 
que se halla en la dolorosa necesidad de .autori
zarla y aun fomentarla, no tiene mas que dos 
medios para disminuir sus consecuencias ilegales 
y por lo tanto no tíene mas que dos obligaciones 
á este respecto : la primera es dictar todas las re
glas y tomar todas las precauciones y garantías 
que puedan corregir los abusos, no dejandolos 
impunes. En esta parte el Gobierno de estas 
Provincias ha llenado su deber y el reglamento 
de corso lo justifica. La otra obligacion es po
ner fin a tal género de guerra ó cuando ya no es 
necesario al objeto que la impulsaba ó cuando el 
efecto que produce no compensa los riesgos y 
comprometimientos á que espone. El Gobierno 
consid_era llegados estos dos casos, y en su virtud 
ha acordado y decreta los artículos siguientes:
Art. 1: No ~e dara en adelante patente alguna de 
corso sin que se publique antes solemnemente y 
conespresion de la causa que obliga al Gobierno á 
recurrirá este medio.-Art 2: Todo individuo que 
poqea patente alguna de cor.-o y se halle en el 
territorio de esta Provincia, queda obligado á pre
sentarla al Ministerio de Marina dentro de qumce 
días de la fecha de este decreto.-Art. 32 Los indi
viduos que tengan patentes de corso y se hallen en 
paises situados al otro lado de la línea equinoc
cial, ó en la costa del Pacífico, deberán tener 
presentadas dichas patentes en el Ministerio de 
Marina en el término de ocho meses.-Art. 4~ Las 
fianzas otorgadas responderán del cumplimiento 
de los dos artículos anteriores.-Art. 52 Todo Co
mandante de buque armado en corso, en virtud 
de patente de cualquíera de los Gobiernos que 
han regido en esta capital, luego que se le presen
te este decreto, cesará en el corso y se retirará á 
puerto para desarmar y devolverla patente.-Art. 
lF Todo el que contravenga el artículo anterior in
currirá en las penas contra piratas.-Art. 7: Todo 
buque que despues de ocho meses'de la fecha de 
este decreto, continúe ,haciendo el corso, autori
zado por patente del Gobierno de este país, será 
tratado como pirata.-Art. 8~ El Ministro de Guer
ra y Marina queda encargado de la ejecucion de es
te decreto.-RODRIGUEZ.-Francisco de la Cruz. 



592 REGISTRO NACiúNAL-1821 

1532-Derecbos de importacion sobre ga
sas, abanicos, etc. 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1821.-Consideran
do el Gobierno las justas razones que fundan la 
consulta del Administrador de Aduana á conse
cuencia de la que le hizo el primer vista D. Gre
gario Gomez, con el loable objeto de espedirse en 
el despacho de las gasas y abanicos, recargados 
tan monstruosamente que hacen imposible al 
comerciante el pago de los derechos señalados 
en el arancel sin un evidente perjuicio; y consi
derando tambien lo peligroso que es dejar al ar
bitrio de los vistas.el subsanar este defecto, au
torizándolos para ello, como resulta haber suce
dido antes por meras órdenes ó insinuaciones 
verbales de los Gefes superiores; ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Art. 1 ~ Los elefantes y gasas, 
que tengan hasta cinco cuartas de ancho, paga
rán medio real 6n yarda y proporcionalmente las 
que pasen deaquellamedida.-Art. 2~ A los aba
nico:s deberán cargarse los derechos sobre sus va
lores.-Art. 3z Los abanicos ordinarios cuyo ava
lúo no pase de 6 pesos docena, pagarán el 25 por 
ciento, dichos hasta doce pesos docena, el 20 por 
ciento, hasta 30 pesos, el 15 por ciento y los que 
pasen de este precio en docena el diez por crnnto. 
-Art. 4~ Esta determinacion se considerará pro· 
visiona!, mientras no se sanciona y publica el aran
cel, que está mandado formar ~or la Honorable 
Junta de Representantes.-Art. tii El Secretario en 
el Ministerio de Hacienda comunicarii este de
creto como corresponde.-(Rúbrfoa de S. E.)
llfanuel José García. 

1533-Dejando sin electo las disposiciones 
do 17 y 18 de Setiembre de 1821, sobre pago 
de los créditos de Ad.llana en dinero efecti
vo. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1821.-EI Gobier· 
no ha acordado y decreta lo siguiente:-Estando 
suplida ya en el mercado la falta de papel mo
neda y billete con las cantidades que se han es
tr:üdo y estraen de las depositadas en la Caja Na
cional, queda sin efecto el beneficio decretado 
en 17y18 del pasado en favor de los que debien
do pagar sus deudas en papel moneda ó amorti
zable, prefieren hacerlo en dinero efectivo.-Ro
DRIGUEz.-Maimel J. García. 

siguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Sala de Sesiones, Buenos Aires, y Octubre 16 de 
1821.-SANTIAGO RIVADAVIA, Presidente.-Pedro 
Andrés García, Vocal Secretario interino.-Exmo. 
Sr. Gobernador y Capitan General de la Provincia. 

Departamento de Ilacienda.-Buenos Aires, Oc
tubre 16 de 1821.-Cúmplase y dése al Registro 
Oficial.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

1535-Tiempo y forma pa1•a el pago de los 
ei créditos de Aduana. 

Buenos Aires, Octubre 20 de 1821.-Debiendo 
este Gobierno, consecuente con los principios 
que ha adoptado, metodizar todo lo posible la 
forma de sn administracion, ha acordado y de
cretado:-Art. 19 Todos los adeudos de entra
da m11ritima y terrestre que se hubiesen hecho en 
Aduana con anterioridad al próximo Ener0 de 
1822, deberán quedar cubiertos precisamente en 
el citado mes, por lo que hace á la parte rle pa
pel que en cada uno de aquellos debiese satisfa
cerse con arreglo á la proporcion que se designó 
en el art. 4Y del decreto de 21 de Agosto últímo.
Art. 2Y. Toda de.uda atrasada de Aduana podrá 
ser culnerta en rl1cho Enero con los dos tercios 
del papel moneda y amortizable hábil; que gire 
en el mercado, sin cscluírse en este articulo las 
contraídas en Setiembre, Octuuro y Noviembre 
del presente año, las cuales guardarán la forma 
prescripta en el citado decreto.-Art. 39 Los 
adeudos que se cubran en Enero de 1822 con pa
pel, se sentarán en la cuenta de Aduana, en Di· 
cí.embre de 1821 y la plata qne se llegase á exhi
bir en la nueva cuenta de 18~2, en la que de nín
gun modo se incluir.'.t asiento de partida que no 
sea cubierta en efectivo c0n arreD"IO al articulo 5i 
de la ya mencionada resolu~ion.'=-Art. 41 Todo 
papel habilitado para su admision en la Adua
na del amortizable y de moneda, que resulte exis
tente en el mercado el 1~ inclusive ele Febrero de 
1822, será romprendiclo en la forma que se adop
tase para la consolídacion de toda la deuda na
cional.-Art. 51 Todo adeudo atrasado en Adua
na que quede existente por no pasado en Enero 
de 1822, ha de ser precisamente satisfecho en mo
neda efectiva.-Art. 6~ El Secretario de Hacien
da queda encargado del cumplimiento de este 
decreto á cuyo fin lo comunicará a quienes cor
responda, dándose en el Registro Oficial.-Ro
DRIGUEZ.-Jl1anuel José García. 

1534-Esportacion de carnes saladas de 
la Provincia de Bllenos Aires. 1536-Correspondencia remJtida á !\fon-

La Honorable Junta en sesiondeanoche ha to
mado en consideracion la nota de V. E. fecha 29 
del próximo pasado Setiembre y minuta de decreto 
que le adjuntó, referente á la abolicion de los de 
rechos impuestos á las carnes saladas que se es
traiITan de la Provincia, y ha sancionado los dos 
artí~ulos siguientes:-Art. 19 Las carnes saladas 
que se estraigan de la Provincia de Bnenos Aires 
en buqnes nacionales, serán libres J.e J.erechos.
Art. 2Y Las carnes saladas que se estraigan en 
buques estrangeros, pagarán dos reales en quin· 
taJ.,,-Y de órden de la Honorable Junta se co
munica á V. E. para su inteligencia y fines con-

tevideo por la goleta •Despacho." 

Departamento de Gobierno.-EI Gobierno ha 
acordado con esta fecha, que toda corresponden
cia que se franquee en esa Adminlstracion para 
remitir á Montevideo en la goleta Despaclw, se 
retenga hasta que se avfoe á V. por el Capitan 
del Puerto, hallarse pronta para dar la vela, en 
cuyo caso enviará V. directamente la correspon
dencia bajo el competente paquete al Capítan del 
buque, para que este la presente al tiempo de la 
visita; quedando en consecuencia prohibido á los 
pasageros y demas individuos el conducir ningu
na carta á pliego cerrado contra lo dispuesto en 
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esta resolucion.-Lo comunico á V. de superior 
órden para su inteligencia y cumplimiento.
Buenos Aires, Octubre 20 de 1821.-(Rúbrica de 
S. E.)-Bernardino Rivadavia.-'-Al Administrador 
de Correos. 

1537-:Fomento de la Costa Patagónica y 
medidas relacionadas con la pesca en dicha 
region. 

Tomado en consideracion por la Honorable 
Junta el proyecto de Ley relativo á la pesca en 
la costa de Patagones y fomento de este estable
cimiento, cuya aprobacion le consulta V. E. en 
nota fecha 1 ~ del que corte, en la sesion del 20 
ha sancionado los artículos que comprende dicho 
proyecto en los términos que sigue:-Art. 1 ~ Los 
naturales y vecinos de la Provincia podrán es
portar é introducir en cualquier punto de ella y 
reesportar libres de todo derecho, los productos 
de la pesca igualmente que los de la caza de am
fibios de la costa patagónica en buques naciona
les; si lo hiciesen en buques estrangeros, pagarán 
un peso por tonelada á su· salida de aquella cos
ta.-Art. 21 Los estrangeros que vienen por 
temporada á sus faenas de pesca y caza pagarán 
seis pesos por tonelada.-Art. 31 Los estrange
ros que formen una colonia con seis familias 
cuando menos, transportándolas al efecto y pro
veyéndolas de casa, ajuar y apero en las tierras 
que se les franquearán libremente por el Gobier
no, paf$arán un peso por tonelada y gozarán de 
este pnvilejio en proporcion de un año por cada 
dos familias.-Art. 4: Los estrangeros que ha
biliten y fijen casa para la preparacion de aceites 
y pieles de anfibios, pagarán tres pesos sola
mente por tonelada.-Art. 51 Lo:; estrangeros 
que hagan un establecimiento fijo para la sala
zon de pescados, gozarán de una completa li
bertad á la estraccion de ellos por ocho años.
Art. 61 El derecho por tonelada se eobrará so
bre todos los que se comprendan en el arqueo 
del buque sea ó no completa su carga.-Y de 
órden de la misma Honorable Junta se comunica 
á V. E. para su inteligencia y fines consiguientes. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala de Se
siones en Buenos Aires, á Octubre 22de1821.
SANTIAGO RIVADAVIA, Presidente.-Pedro Andr¿s 
Garda, Vocal Secretario interino.-A! Ea;rno. Sr. 
Gobernador y Capitan General de la Provincia.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1821.-Cúmplase y 
dése al Registro Oficial.-(Rúbrica de S. E.)
García. 

1538-Derechos sobre la sal patagónica y 
la estrangera. 

ta Honorable Junta en sesion de anoche ha 
tomado en consicleracion la nota de V. E. fecha 
29 del próximo pasado Setiembre y minuta que 
le adjunta de decreto sobre derechoR de la sal 
patagónica y ha sancionado los artículos si
guientes:-Art. 1~ Cada hanega de sal patagó
nica pagará á su salida de los puertos de aque
lla costa un real en buques nacionales, y dos 
reales en buques estranger<Js.-Art. 2~ La sal 
asi como los demas productos del territorio de 

Patagones, serán absolutamente libres de dere
chos á su introduccion en los puertos de esta 
Provincia.-Art. 31 Despues de 8 meses conta
dos desde la sancion de este decreto pagará la es
trangera diez reales en hanega á su introduccion 
en este puerto.-Lo que de órden de la misma 
Honorable Junta se comunica á "\'. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Sala de las sesiones, 
en Buenos Aires, Octubre 20 de 1821.-SANTIA
GO RrvADAVIA, Prbsidente.-Pedro Andrés García, 
Vocal Secretario interino.-Ea;mo. Sr. Gobernad{)r 
y Capitan General de la Provincia.-Buenos Aires, 
Octubre 22 de 1821.-Cúmplase la presente hono
rable resolucion, y dése al Registro Oficial, comu- · 
nicándose como corresponde.-(Rúbrica de S. E.) 
-Garcia. 

1539-Derechos sobre la plata y oro en 
pasta. 

Con el objeto de aclarar toda duda en órden 
á. los derechos designados á la plata y oro en 
pasta y amonedad:::, ha tenido á bien el Gobierno 
declarar que no deben pagar otros que los qua 
señala el articulo 11 del decreto de la Honorable 
Junta de 21 de Agosto último.-Buenos Aires, 
Octubre 22 de 1821.-RooRIGUEz.-Manuel José 
García. 

1540-Despacho de Correos para el inte
rior. 

El G.obierno ha resuelto que se despachen de 
esta ciudad mensualmente para las diferentes 
carreras del interior seis Correos Generales ; á 
saber: dos para la de Chile ; en los días 1 ~ y 16 · 
dos para la del Perú, en los dias 10 y 20 y do~ 
para la de Santa Fé en los dias 5 y 19. Lo que 
se comunica á V. para su inteligencia. y cumpli
miento.-Buenos Aires, Octubre 26 de 1821.
(Rúbrica de S. E.)-Bernardino Rivadavia.-Al 
Administrador de Correos en comision. 

(Registro Oficial.) 

1541-0bligacion de los viajeros por tier
ra de proveerse de cabalgaduras en las pos-
tas oficiales. · 

Departamento de Gobierno.-Con motivo de la 
representacion que ha elevado D. Dionisio Gu
tierrez, maestro de posfas de esta ciudad, para la 
carrera del 8ud, sobre la que ha informado la 
comision de Correos en 26 del corriente, ha teni
do á bien resolver el Gobierno con esta fecha: 
que los particulares que necesiten alquilar cabal
gaduras para hacer el tránsito por aquella ó 
cunlquier otra de las carreras del territorio de 
la Provincia deban precisamente alquilar de los 
maestros de las postas establecidas y no á ningun 
vecino particular, bajo la pena al quede esto con
traviniere, de ocho hasta veinte días de arresto, 
segun, la gravedad del caso, mientras se sanciona 
por la Sala de Representantes la ley de la pena 
pecuniaria que corresponda aplicarse; quedando 
encargada esa Comision de estar el cumplimiento 
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de esta medida.-Buenos Aires, Octubre 29 de 1545-sentenoia de los complicados en el 
1821.-(Rúbrica de S. E.)-Berna.rdino llivadavia lev:mt::nnicnto y conjuracion del corsario 
-A la Comision de Correos. . "Hcroina» y la corbeta presa "Carlota.• 

1542-Uquidacion del ramo de tempora
lidades. 

Convencido el Gobierno del celo y conocimien
tos que distinguen á V. ha yen~do en coI?isíonar
lo especialmente para que hqmde y persiga todas 
las acciones que se hallen pendientes del ramo 
de. temporalidades, procediendo por todas las 
vías y términos que de derecho sean, hasta rea
lizar el pago de lo que se adeudase en la Tesore
ría General; bien entendido que en el caso de 
embargo 6 remate de bienes, deberá preceder el 
conocimiento y a pro bacion del Gobierno; y al 
efecto, se le prestarán tambien por las oficinas 
públicas todas las noticias que necesite, para el 
mas pronto y efectivo desempeño de .esta impor
tante comísion.-Buenos Aires, Novrnmbre 2 de 
1821.-Manuel José García.-A Don Rafaei Saave
dra. 

1543-Derechos afectos al pago del em
préstito de 7 de Mayo de 1821. 

Constando al Gobierno por el presupuesto 
que la Contaduría de Aduana ha formado, que 
los derechos adeudad0s y cobrados en los ramos 
afectos al pago del empréstito de ciento cincuenta 
mil pesos, decretado por la Honorable Junta de 
Representantes el día 7 de Mayo próxh10 pasado, 
bastan á cubrir la cantidad recaudada con aquel 
motivo, ha acordado que desde 19 del c<;>rrie_nte 
dejen de exigirse los ~mpuestos estraord1?an.os, 
y de aplicarse al menc10nado pago los ordmanos 
que se hallan afectos á él. Bien entendido que 
los deudores del segundo plazo sobre derechos 
afianzados de carnes, harina, galleta, trigo y de
mas granos, han de satisfacerlos puntualmente 
quedando libres de lo que deberían pagar al tercer 
plazo, por hallarse en tal caso cumplido el obje
to que se propuso la Honorable Junta de Repre
s<mtantes.-Buenos Aires, Noviembre 2 de 1821. 
-RODRIGUEz.-Manuel José García. 

1544-Apl'emio ú los deudores morosos 
de la Aduana. 

Departamento de Hacienda.-Teniendo entendí do 
este Gobierno que algunos individuos deudores 
de plazo cumplido demoran escandalosamente el 
pago de sus adeudos, abusando de una indulgen
cia que siendo demasiado perniciosa á los intere
ses del Estado, no es lícito á ninguno de los em
pleados públicos dispensarla, ha acordado orde
nará V. que reconviniendo por última vez á los 
que se hallen en aquel caso, ª'.'ise el dia 7 del cor
riente el resultado, con espres1on de los que has
ta dicha fecha no hubiesen cubierto sus deudas.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1821.-Manuel 
José García.-Al Administrador de Aduana. 

Departamento de Marina.- Buenos Air?s, No
viembre 6 de 1821.-Visto el proceso scgmdo con 
motivo del levantamiento y conjuracion á bor
do de la fragata corsario ll_eroina y :p~esa Ca?'lota 
conformándome en su mérito con el d1ctámen del 
Auditor General de Guerra, en fecha 10 de Octu
bre último, ven~o en confirmar y .confir1!1o la sen
tencia pronunciada por el consejo á foJ. 52, .solo 
en cuanto á las penas corporales que ella designa 
y no á la pecuniaria de esclusiva de parte de pre
sa en los procesados por no confo~·me á las. leyes 
de la materia; transcríbase esta m1 resoluc10n al 
Tribunal de Presas á los efectos que en su . caso 
haya lugar, reservándose la causaso?re m~tm o.n 
el buque presa Carlota á su oportumdad, nnpn
mase para noticia de lo!!! interesados y avisese '.11 
Comandante de dicha fragnfa, Coronel D. David 
Jewet, cuya conducta en aquella ocurrencia se a
prueba para su inteligencia y satisfaccion.-Ro· 
DRIGUEZ.-Francisco de la Cruz. 

1546-organizacion del despacho en la 
Aduana. 

Departamento de Hacienda.-;-Buenos Aires, No
viembre 8 de 1821.-El Gobierno deseando con
ciliar el mejor órden con las posibles facilidades 
y comodidad del comercio, ha acordado y dw~re
fa lo siguiente:-Art. 1 ~ El. despacho i;reneral de 
salida para los frutos del pa1s comenzara una horn 
despu<Js de amanecer y durará hasta las cuatro y 
media de la tarde.-Art. 2~ El despacho general 
de entrada marítima dará principio en el verano 
desde las siete y media de la mañ.an~ hasta las 
cuatro y media de la tarde y en el mv1erno de~
de las nueve de la mañana hasta las tres y media. 
dela tarde.-RoDRIGUEZ. -Manuel José García. 

1547-l"asaportes para eclesiásticos segla
res, regulares y menores de edad. . 

Buenos Aires Noviembre 13 de 1821.-El Go
bierno ha acordado y decreta lo siguiente:-Art. 1 ~ 
Las solicitudes de eclesiásticos seglares ó regula
res para salir fu~ra de la Provin?ia deber~n venir 
por conducto del prelado respectivo y con mforme 
del Provisor Gobernador del Obispado.-Art. 2~ 
Uts solicitudes de la misma especie que se hagan 
por menores de edad, deberán traer la venia ó con
sentimiento de sus padres 6 tutores.-Art. 3~ El 
Ministro Secretario de Gobierno queda encargado 
del cumplimiento de este decreto que se ínsert:::rit 
en el Registro Oficial.-RonRIGUEz.-Bernardino 
Rivadavia. 

1548-Prohibiendo á los particulares e1 
alquilar cabalgaduras en los caminos en que 
existen postas oficiales. 

En sesion de anoche en que consideró la Ho
norable Junta el proyecto de ley relrttivo al 
método que debe observarse en. las. postas es
tablecidas en las carreras terntonalcs de la 
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:Provincia, que V. E. le consultó con nota fe
cha 30 del próximo pasado Oct\J.bre, ha acor
dado aprobar aquel en los términos siguien
tes:-Artículo lQ El particular que provea de 
cabalgaduras á un precio cualquiera á los que 
transitan por las carreras en donde hay pos· 
ta pagB,rá una cantidad igual á la de los de
rechos de que priva al maestro ó maestros 
de postas respectivas.-Art. 2? El producto de 
la multa que prescribe el artículo anterior será. 
adjudicado al maestro ó maestros de postas en 
proporcion al perjuicio que se les haya irogado. 
Y de órden delareferida Honorable Junta seco
munica á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.~Buenos Aires, Sala de las sesiones y No
viembre 15 de 18;¿1.-VALENTIN GoMEz. Presi
dente.-José Severo Malavia, Secretario.-Exmo. 
Sefior Gobernador y Oapüan General de la Provin
cia.-Buenos Aires, Noviembre 16 de 1821.
Cúmplase é insértese en el Registro OficiaI.
RonRIGUEz.-Bernardino Rivadavia. 

ta con todo el valor y fuerza de ley los artículos 
del tenor siguiente:-Articulo 1g Queda supri
mida la Caja Nacional de Fondos de Sud-Améri
ca establecida por el decreto publícado en ban
do de 1:3 de Noviembre de 1818.-Art. 29 El Go
bierno hará por medio del Secretario de Hacien
da, que en tres dias el Administrador de la Caja 
suprimida pague á dinero de contado todos los 
intereses vencidos hasta la fecha, recoja los cer
tificados que prescribe el articulo 10 del bando 
de 12 de Noviembre de 1818 y devuelva á los 
accioniEtas los documentos de sus accione~.
Art. 3? En uno de los tres dias designados, el 
Administrador de la Caja en los mismos térmi
nos que previene el articulo 29 devolverá los 
siet& mil pesos correspondientes á las seis accio
nes que se han introducido en plata.-Art. 4~ 
Los treinta y un mil cuatrocientos treinta y tres 
pesos del cargamento de la zumaca «Boa-Fé• se
rán de cargo de la Tesorería General, que res
ponderá de ellos con arreglo á las leyes de depó
sito.-Art. 59 Los certificados recojidos y los li·· 
bros pertenecientes á la Adrninistracion de la. 
Caja suprimida pasarán á la comision del rezago 

1549-constri~ccion de fortines y cuarte- para.J,a liquidacion y las existencias remanentes 
le& en el Salto, Rojas y Pergamino. á la l esoreria General.-Art. 69 Se declara su

primido el derecho impuesto por el articulo 13, 
Depa!'lamento de la Guerra.-Buenos Aires, No- igualmente los· empleos, gratificaciones y suel

viembre 16 de 1821.-Penetrado el Gobierno de dos acordados por el articulo 21 y queda sin 
la necesidad é interés que demanda la seguridad efecto el bando de 12 de Noviembre de 1818.
del país en poner á cubierto de cualquíer invasion Transcribense á V. E. de órden de la referida Ho
las fronteras, entre otras medidas ~ue ha adop- norable Junta para su inteligencia, publicacion y 
tado, decreta 1 o siguiente:-Art. 1; El Coronel efectívo cumplimiento.-Díos guarde á. V. E. mu
D. Eduardo Holmberg, comisionado para reco- chos años.-Sala de las sesiones en Buenos Ai
nocer y examinar los fortines del Salto, Rojas res, Noviembre 19 de 1821.-VALENTIN GOMEZ, 
y Pergamino procederá inmediatamente á la Presidente.-José Severo Malavia, Secretario.-Ex
construccion de dichos fortines, segun los eró- mo. Seiior Gobernador y Oapílan General de la Pro
quis que ha remitido al Gobierno, dando princi- vincia.-Buenos Aires, Noviembre 20 de 1821.
pío por el deRojas.-Art. 29 En cada uno de ellos Cúmplase la presente honorable resolucion, co
se construirá un c..1artel para cincuenta hombres muníquese á quienes corresponda y dése al Re
veteranos con las demasoficinas necesarias.-Art. gistro Oficial.-RonRIGUEz.-Manuet J. Gm·cia. 
3? El Ministro Secretario de la Guerra queda en-
cargado de la ejecucion de este decreto que se in
sertará en el Registro Oficial.-RonRIGUEZ.
Frnncisco d-e la Cruz. 

1550-Término para retirar los efectos de 
los depósitos de Aduana. 

El Gobierno ha dispuesto se anuncie al pú
blico la existencia en esos almacenes de los efec
tos y frutos rezagados, que instruye el oficio de 
Vd. de 14 del corriente, prefijando el término de 
ocho dias para que en él ocurran los dueños á 
recogerlos. Si así no lo verificasen, deberá pro
cederse á su remate, sin dilac10n alguna, consul
tando los objetos que insinúa Vd. en su citado 
oficio. -Noviembre 17 de 1821.-Manuel José 
García. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 76.) 

1551-se suprime la Caja Nacional de 
Fondos de Sud América. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la Soberanía, ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha acordado y de~re-

1552-Penas á los intI•oductores de cor
respondencia clandestina. 

Ha considerado la Honorable Junta el proyec
to de ley que V. E. le consultó en nota fecha 27 
de Setiembre último, relativo á cortar el abuso 
de introducir clandestinamente correspondencia 
de puertos estrangeros y en sesion de ayer ha 
aprobado los seis artículos que comprende en fa 
forma siguiente:-Artículo lQ Todo el que intro
duzca clandestinamente correspondencia cerrada, 
por cada pliego doble pagará de malta 25 pesos, 
y diez por cada pliego sencillo .. -Art. 29 Al que 
no pueda satisfacer la multa se le conmutará en 
tantos dias de arresto, cuantos pesos le corres
ponda enterar.-Art. 3g En caso de reincidencia 
la multa será doble.-Art. 49 El que reincidiese 
por tercera vez, ademas de la multa doble, su
frirá dos meses de arresto.-Art. 59 El que en 
este caso no pudiese satisfacer la multa, será 
destinado por seis meses á los trabajos públicos. 
-Art. 6°. Quedan derogados cuantos decretos se 
hayan espedido á este re5pecto.-De órden de la 
Honorable Junta se comunica á .V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento.-Dios guarde á V. 
E. muchos años.-Sala de las sesiones en Bue-
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nos Aires, Noviembre 20 de 1821.-V AT.ENTIN 
GOMEZ, Presidente.-José Severo Malavia, Secre
tario.-E.i:mo. Seitor Gobernador JI Capitan General 
de la Provincia.-Buenos Aires, Noviembre 20 de 
1~21.-Cúmplase é insértese en el Registro Ofi
c1al.-RonnIGUEZ. -Bernardino Rivadai•ia. 

1553-Puerto en el nuern canal de San 
Fernando. 

De conformid'1.d á la solicitud que por conduc
to de V. elevaron los vecinos de ese partido con 
fecha 8 de Octubre último, ha acordado el Go
bierno que desde luego se establezca en el canal 
nuevo el puerto que se habia acordado anterior
mente en el arroyo de Gaytan, con la calidad de 
que los gastos de la obra deben ser sufragados 
por los que la han solicitado y de que ella se eje
cute precisamente bajo la entera direccion del 
Departamento de Ingenieros con cuyo Gefe se 
pondrá V. de acuerdo pam proceder á su reali
zacion con la brevedad posible y á que brinda lo 
favorable de la estacion presente.-Buenog Ai
res, Noviembre 23 de 1821.-(Rúbrica de S. 
E.)-Bernardino Rivada'via.-At Alcalde de Herman
dad del Partido de San Fernando. 

1554-Aboliendo la contribucion estraor
di:ilaria sobre los buques nacionales. 

La Honorable .Junta en sesion de ayer 
ha aprobado el proyecto de ley que le pasó V. 
E. con nota fecha 25 de Octubre, comprensivo 
del único artículo que sigue:-Articulo único. 
Queda abolida la contribucion estraordinaria im
puesta por decreto de 22 de Enero de 1817 sobre 
todos los buques pertenecientes á propietarios 
vecinos de esta Provincia por cada vi3<je que ern
J?rendan dentro y fuera del Rio de la Plata.-De 
orden de la Honorable Junta se comunica á V. 
E. para su publicacion y cumplimiento.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Sala de las se
siones en Buenos Aires, Noviembre 22 de 1821. 
-V ALENTIN GoMEZ, Presidente.-José Severo Ma
lai•ia, Secrctario.-E.i:mo. Señor Gobernador y Ca
pitan General de la P.rovincia.-Bueno¡¡¡ Aires, No
viembre 23 de 1821.-Cúmplase la presente hono
rable resolucion y dése al Registro Oficial.-(Rú
brica de S. E.)-García. 

materia.• Lo que transcribo á Vd.-Noviem
bre 23 de 1821.-Manttel J. García. 

(Recopilacion de Leyes de Aduana, pág. 76.J 

1556-Eclesiásticos seglares y regulares 
de fuera de la Provincia. 

Departamento de Gobierno.- Buenos Aires, No
viembre28de1821.-El Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art.19En adelante no se permitirá el in
greso á la Provincia de ningun eclesiástico seglar 
ó regular, que no haya obtenido una autorizacion 
prévia del Go bierno.-Art. 29 El Ministro Secreta
rio en el Departamento de Gobierno queda encar
gado de hacer ejecutivo el cumplimiento de este 
decreto que se insertará en el Registro Oficial.
RoDRIGUEZ.-Bernardino Rivadavia. 

1557 -Correo mensual á los distritos de 
Campaña. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Di
ciembre 6 de 1821.-Uno de los medios que mas 
influye en la civilizacion de todo país, es la fre
cuencia de sus comunicaciones interiores y toda 
administracion obtendrá una ejecucion tanto mas 
pronta y exácta cuanto mas regulares y seguros 
sean los canales por medio de los cuales se es
pida. La vasta campaña de esta Provincia y su 
considerable poblacion, reclaman sin duda medios 
mas seguros y menos costosos que los que ha te
nido hasta el dia de comunicar con la capital, y 
ellos son indispensables á la policia y demas 
atenciones que el Gobierno debe á la campaña; por 
ello h!t acordado y decreta lo si~uiente:-Art. H 
Desde el próximo mes del año entrante habrá un 
correo mensual desde la capital á todas las juris
dicciones de campaña y de estas á ella.-Art. 2~ 
Todas las comunicaciones de oficio de la ciudad y 
campaña, sin escepcion, serán dirijidas por el cor
reo mensual.-Art.39 Las comunicaciones urgen
t0s se conducirán de posta en posta.-Art. 49 Se for
mará á la mayor brevedad el reglamento que 
establezca convenientemente el correo espresado 
y regle el porte de la correspondencia particular.
Art. 59 El Ministro Secretario ele Gobierno y Rela
ciones Esteriores queda encargado de la ejecucion 
del presente decreto que se insertara en el Re
gistro Oficial. -RonnrnuEz. -Bernardino Riva
davia. 

1555-Declarando que el añil no se halla 1558-Casas de la órden de regulares 
comprendido en el articulo 9 del decreto de mercedarios. 
21 de Agosto de 1821. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1821.-La re-
El Gobierno ha recibido la honorable resolu- forma en que el honor y los intereses del país han 

cion siguiente:-cLa Honorable Junta en sesion empeñado al Gobierno, ha sido tiempo há en es
de ayer ha declarado, que el añil, cuya libertad tremo exigente con respecto á los regulares. Era 
de derechos á su entrada en esta plaza ha motiva- sin embargo indispensable atender con preferen
do la consulta del Administrador de Aduana ele- cia á otros objetos que sobre su mayor impor
vada por V. E. ála Sala con fecha 17 de Setiem- tancia, debian influir en la facilidad y en el acier
bre, no se ha.na comprencliclo en el artícul_? 9 del to ~e la reforma que corresponde, de unas insti
d.ecreto sanc10!1ado en 21 de Agosto del ano cor- tuc10nes, que tanto cuanto se alejan de su oríjen 
nen te; y se a visa á V. E. de órden de la Honora-1 y de las circunstancias que las hicieron útiles 
ble Junta para su inteligencia, y demas que cor- tanto menos están de acuerdo con lo que se debe~ 
responda, con devolucion del espediente de la. á si mismas y al pais que las conserva. La decla-

j 
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racion de esta verdad dicta la esposicion de un 
principio, de que el Gobierno jamás se apartará. 
La reforma de toda institucion, no solo será sin 
perjuicio de los individuos establecidos en ellas, 
sinó acompañada de una justa compensacion .. 
Cuando el Gobierno meditando y obrando espe
raba la oportunidad, vino á interrumpirle una 
disencion más que animada entre los religiosos 
de la órden llamada de Mercedarios. Desde su 
principio esta discordia se presentó poniendo en 
conflicto la autoridad de los primeros magistra
dos. El Gobierno no debió permitir que ella fuese 
comprometida, cuando sus providencias aun las 
mas legales y justas, podían hacerse impunemente 
ilusorias, por otra parte, esta division aparecía 
enconada y llena de una trascendencia de males 
sin mezcla ni apariencia de bien. A esto han 
dado mayor fuerza disposiciones precursoras de 
nueva discordia en otra órden regular, que parece 
haberse ceñido una cadena de ellas desde mucho 
antes de la revolucion. Mas el Gobierno prefi
rió las consideraciones debidas á la armonia y 
aconsejó una conciliacion. Su autoridad ha sido 
desatendida; los disidentes han persistido en las 
mismas opiniones que las habían dividido y en 
tal caso los derechos del órden y de la tranquili
dad publica, dictan una disposicion que sirva de 
ejemplo. En su virtud, el Gobierno ínterin se 
sanciona la ley sobre regulares, ha acordado y de
creta lo siguiente:-Art. 19 Las casas de la órden 
de regulares llamados Mercedarios, situadas en 
el territorio de la Provincia, quedan desde la fe
cha de este decreto en entera independencia de 
todo Prelado ó Autoridad Provincial bajo la sola 
direccion de los Presidentes de cada casa.-Art. 29 
Dichas casas y los que las presiden quedan bajo 
la inmediata proteccion del Gobierno, y sujetos 
en lo espiritual á la sola autoridad ordinaria ecle
siástica.-Art. 39 El Ministro Secretario de Go bier
no queda encargado de la ejecucion, de este de
creto, que se insertará en el Registro Oficial.
RoDRIGuEz.-Bernardino Rivadavia. 

1559-Derecbos de Aduana para el año 
1822. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia usando de la soberania ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha acordado y decreta 
con todo el valor y fuerza de ley los articulo! 
siguientes : 

Capitulo l. 
De las entradaa marítimaz. 

Articulo U Desde 19 de Enero de 1822 todas 
los frutos y efectos de introduccion maritima que 
no estén espresados en los artículos siguientes, 
pagarán por único derecho un 15 g.-Art. 2~ Los 
azogues, máquinas, instrumentos de agricultura, 
ciencias y artes, libros, grabados, pinturas, está
tuas é imprentas; las lanas y peleterías para fá
bricas, los juncos y. las melazas para destilacio
nes, el yeso, cal, piedra de construccion, ladrillo, 
el carbon fósil y salitre, las telas de seda borda
das de oro y plata, con piedras ó sin ellas, 1011; re
lojes de faltriquera y alhajas de plata y oro, 
pagarán á su introduccion un cinco por ciento. 

-Art. 3~ La pólvora, armas y piedras de chispa, 
el alquitran, brea y cabullería, el arroz, y la seda 
en rama y manufacturada, pagarán un diez por 
ciento.-Art. 49 El azúcar, yerba mate estran
gera, café, té, cacao y comestibles en general, 
pagarán un veinte por ciento.-Art. 59 Los mue
bles, espejos, relojes de sobre mesa, coches, vo
lantas y las guarniciones para sus tiros, las 
sillas de montar y arreos de á caballo, las ropas 
hechas, calzados, vinos, vinagre, cerveza, cidra y 
el tabaco estrangero pagarán un veinte y cinco 
por ciento.-Art. 69 Los aguardientes, la caña y 
licores pagarán un treinta por ciento. Se escep
tuan de estaregla:-19 Los trigos que en su intro
duccion seguirán la escala siguiente: 

Cuando el valor del trigo del país 
de....... 6 pesos fanega pagará 

Id. 7 ,, ,, 
Id. 8 " 
Id. 9 » 
Id. en pasando 

no esceda 
4 pesos 
3 • 
2 
1 
o 

· 29 Cuando no esceda el valor de las harinas 
del país de 6 pesos quintal pagará 4 pesos 

Id. 8 • 3 • 
Id. 9 ,, 2 
Id. 10 > 1 
Id. en pasando O 
3? La sal pagarit bajo la escala siguiente: 

cuando su valor no esceda de 2 $ fga. pagará 12 $' 
Id. 3 • ,, 8 • 
Id. 4 • » 4 • 
Id. 5 • 2 • 
Id. en pasando de 6 • ,, O • 

4~ Los sombreros pagarán en razon de tres 
pesos cada uno.-Art. 79 El derecho de almacenaje 
queda reducido a un real por bulto. 

Adicionat.-En atencion á las estraordinarias 
circunstanGias que concurren en el mercado, res
pecto de los vinos comprendidos en el articulo 5: 
y de los aguardientes en el articulo 13: no tendrán 
estos efecto hasta 1: de Octubre de 1822, é ínte
rin, pagarán. desde 1 ~ de ~nero en la forma. si
guiente: los vmos 34 $ por pipa, y 50 $ por pipa 
de aguardiente, con baja uno y otro, por merma 
ordinaria de un diez por ciento. 

Capítulo IJ. 
De la salida márítim&, 

Art. P Los cueros de toro, novillo, vaca, be
cerro y nonato, pagarán por único derecho un 
real por pieza.-Art. 2: Los cueros de ganado 
caballar y mular, un medio real por pieza.-Art. 
3~ La plata acuñada, en barra ó labrada pagará 
por todo derecho un dos por ciento.-Art. 4' El 
oro acuñado, en barra ó labrado pagará por todo 
derecho un uno por ciento.-Art. 5~ Los efectos 
de entra.das marítimas á su transbordo, pagarán 
el cuatro por ciento y el dos á su reembarco.
Art. 6Z Todas las producciones de esta Provin
cia y de las interiores que no van espresadas en 
los artículos anteriores pagarán á su esportacion 
por único derecho el cuatro por ciento sobre valo
res de plaza.-Art. 7! Son libres de derecho en su 
esportacion los granos, menestras, harinas, ga
lletas, las carnes saladas, siendo estas esportadas 
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en buques nacionales y las pieles ?eneficiadas en 
la Provincia.-Art. 8~ Los frutos o manufacturas 
de entradas terrestres serán libres de todo derecho 
á su salida marítim,a, haciendo constar el pago de 
los que hayan adeudado á su entrada en la Pro
vincia. 

Capítulo IIJ. 
De la entrada terrestre. 

Art. 1~ Todos los frutos y manufacturas que 
de las Provincias interiores se introduzcan en 
esta Provincia y no se espresen en los artlculos 
subsiauientes, pagarán por único derecho el cua
tro pir ciento, sobre el valor de plaza, incluso el 
eslingaje.-Art. 29 La yerba mate del Paraguay, 
Corrientes y Misiones pagará por único derecho 
un diez por ciento; y su aforo no deberá es~eder 
de cinco pesos arroba; igual derecho pagará el 
tabaco de las mismas procedencias no debiendo 
pasar su aforo de veinte pesos arroba.-Art. 3~ 
Los cigarros 1pagarán un veinte por ciento, no 
debiendo pasar su aforo de veinte pesos arroba. 
-Art. 4~ Serán libres de derecho las maderas 
del país, carnes saladas, sebos, cenizas, arroz, bal
dosas, cascarilla, lanas, algodon, crin, chapas, 
peletería cruda ó curtida; los aguardientes yvrnos 
conocidos por de la tierra. 

Capítulo IV. 
De Ja salida terrestre. 

Art. r Los frutos y mercaderías que se estrai
gan para las Provincias interiores, serán libres de 
todo derecho, con la obligacion de sacar la guía 
correspondiente. 

Capítulo Y. 
De la manera de recaudar y calcular los derecho¡;. 

Artículo r Los derechos se calcularán sobre 
valores de plaza por mayor, declarados por el 
interesado al tiempo de presentar su manifiesto 
al despacho de la oficina de Aduana.-Art. 2~ 
En caso de que entre el vista y el interesado se 
suscite una diferencia que pase de un diez por 
ciento sobre el valor dado, arbitrarán ante el 
Administrador de la Aduana tres comerciantes, 
con presencia de las notas de precios corrientes 
de plaza, si las hubiese.-Art. 3~ Los com~cian
tes árbitros, serán sacados á la suerte de una 
lista de doce, que se nombrarán á prevencion en 
cada año por el Tribunal del Consulado.-Art. 4~ 
Los árbitros reunidos no se apartarán sin haber 
pronunciado su juicio, que se ejecutará sin ape
lacion.-Art. 5! En caso de confirmarse por los 
árbitros el juicio del vista pagará el que apeló 
otro trnto de la diferencia litigada.-Art. 6? En 
el caso de que los valores dados difieran en un 
treinta por ciento respecto de los precios que se 
estimen corrientes, aunque se conforme el intere
sado en la corrercion del vista, pagará un treinta 
por ciento mas sobre la totalidad de los derechos 
-Art. 7? Los comerciantes aceptarán letras pa
gaderas por iguales partes á 45 y 90 días preci
sos, en pasando de cien pesos el valor del adeu
do.-Art. s~ Vencidos 10s plazos de las letras, se 
descontarán en la plaza por cuenta de los acep
tantes.-Art. !)? A ningun deudor de plazo curn-

plido se le admitirá á despacho en la oficina. de 
Aduana.-Art. 10. Esta ley será revisada cada 
año.-Final. Las alteraciones que se hagan en los 
derechos de Aduana, no tendrán efecto sinó á los 
ocho meses de su publicacion por la Legislatura, 
respecto de las espediciones procedentes del otro 
lado de los cabos de San Agustín y Buena Espe
ranza; y de cuatro meses, de los que procedan de 
las costas del Brasil, del Pacifico y del Este de 
Africa. De acuordo de la Honorable Junta se· 
transcribe~ V. E. para su ~ublicacion _Y cumpli
miento.-D10s auarde á V. E. muchos anos.-Sala 
de las sesiones~ en Buenos Aires, Diciembre H 
de 1821.-lGNACIO ALVAREZ, Presidente.-José Se
vero Malavia, Secretario.-Exmo. Sr. Gobernador y 
Capitan General de la Provincia.-Buenos Aires, 
Diciembre 15 de 1821. - Cúmplase la presente 
honorable resolucion y dése al Registro Oficial. 
(Rúbrica de S. E.)-García. 

1560-Frutos y mercaderias en depósito 
ó de reembarco. 

La Honorable Junta de Representantes de 
la Provincia de Buenos Aires, usando d~ la so
beranía ordinaria y estraordinaria que reviste, 
ha acordado y decreta, con el valor y fuer
za de ley lo siguiente:-Artículo H Los fru
tos y mercaderías de entrada marítima serán 
admitidos á depósito por seis meses, desde 
el dia de su arribo á cualquiera de los puertos 
habilitados de la Provincia.-Art. 29 Los frutos 
y mercaderías que se reembarquen dentro del 
término de seis meses, pagarán el derecho y al
macenaje establecido por la ley de Aduana.
Art. 39 -El Gobierno ordenará lo conveniente á 
prevenir fraudes, evitar entorpecimientos y regu
larizar los depósitos.-De órden de la misma Ho
norable corporacion se comunica á V. E. para los 
fines consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Buenos Aires, sala de las sesiones, Diciem
bre 18 de 1821.-lGNACIO ALVAREz, Presidente. 
José Seve1·0 Malavia, Secretario.-Exmo. Sr. Gober
nador y Capitan General de la Provincia.-Buenos 
Aires, Diciembre 19de1821.-Cúmplase la pre
sente honorable resolucion y dése al Registro 
Oficial.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

1561-sueldos de los empleados de la Ad
ministraeion de Correos. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1821.-El Go
bierno, teniendo en consideracion las nuevas y 
mayores atenciones que han recargado sobre los 
empleados en h renta de Correos de la Provin
cia, ha venido en decretar que desde 1Q de Enero 
de 1822 gocen anualmente los empleados que 
se espresarán, de las dotaciones siguientes: 

El Administrador en comision .. 1200 pesos 
El 0ficial intGrvcntor.... . . . . . . 700 
El portero. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . 280 
La ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 
Comuníquese al Administrador y al :Ministro 

Secretario de Hacienda, para que ordene las com
petentes tomas de razon, é insértese en el Registro 
Oficial.-RODRIGUEz.-Bernardino Rivadavia. 
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1562-Empleados del colector general de este decreto.-Buenos Aires, Diciembre 21 de 
Aduana. · 1821.-RODRIGUEz.-Manuel José García. 

El Gobierno ha acordado y decreta lo siguiente: 
-Articulo 19 El colector general tendrá á sus in
mediatas órdenes un oficial, con los auxiliares 
que sean indispensables para espedirse ejecuti
vamente en todo lo concerniente á la recaudacion 
de las rentas, y lt lo directivo y económico de la 
oficim.-Art. 29 En la Contaduría principal se 
completarán los registros de entrada y salida ma
rítima.-Art. 3g El Secretario de Hacienda será 
encargado de hacer efectivo el cumplimiento de 

1563 - Nombramiento de veedores en 
reemplazo de los cumplidos. 

Departamento de Jlacienda.-Concluido el tér
mino por el cual han debido servir los veedores 
de la Aduana, el Gobierno ha nombrado para que 
los sustituya desde 1Y del entrante mes, á los 
comerciantes D. Roque del Sar y D. Marcelino 
Carrnnza.-Buenos Aires, Diciembre 31 de 1821 
.Manuel José García.-Al Administrador de Aduana. 





APÉNDICE 

G R.ADOS MILI'r ARES,. EMPLEOS CIVILES 

C:ÉDULAS DE RETIRO 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

1810 A 1821 

• 



• 



GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES, 
CÉDULAS DE RETIRO, 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

NOMBRE 

20 Astengo, Julian .• ,.,,.,. 
24 Araoz, l'otliguel •• , •••••.•. 
27 Albarraciu, Manuel;Joaq. 
34 Alberti, Manuel •...•.... 
38 A costa, Isidro •••••• , ••• 
79 Alvarez, Ignacio •••••••• 
87 Argüero, Juan .•........ 
96 Alvariño, José Maria ..•. 

101 Alvariiío, Domingo ...••• 
122 Alvarez Bravo, Manuel 
125 Arrascaete, Lorenzo ..•• 
143 Aparicio, .fosó Javier ... . 
145 Amaya, Juan ......... .. 
154 Artigas, Manuel. ....•.. 
155 Arana, José Teodoro .. .. 
16.5 Alvarez, Manuel. ...... . 
166 Artigas, Manuel.!. , • , , • , • 
168 Ama ya, Juan ....••• , ... 
180 Alvarez, Julian .......•. 
216 Altolaguirro, Ambrosio •• 
263 Anzoatcgui, Laurcano .•. 
271 Anzoategni, Bernardo •.. 
309 Allende, Tomás ........ . 
312 Arias, Juan Francisco ..• 
357 Allende, Faustino •...... 
360 Arias, Ramon ..........• 

. 371 Aldao, Francisco Antonio 
407 Ayala, José ... , ..•....••• 
408 Acosta, Pedro ...•.•••• ,. 
414 Albarenqne, Pédro ..•.•• 
416 Arce. Bernabó ....... , ••• 
435 Arredondo, Martin ..... , 

447 Almiron, Bartolomé ..••. 

452 Arias, Facundo ......... . 

FECHA 
GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

* LIBRO Número 05 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Subteniente de bandera 

Teniente 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 

Coronel Graduado 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Oficial Escribiente 

Ca pitan 
Sargento 

Soldado 

Regimiento núm. 1 y 2 

4 

(( « 5 
Regimiento Húsares del Rey 

«' 

Regimiento América 

Julio 30 1810 

Set. 6 
Julio 4 

Agost. 3 

Junio 25 
Agost. 3 

q " 
Julio 19 

Junio 27 " 

" • Julio 19 " 
Regimiento Caballeria de la patria Agost. 11 " 

Regimiento Artilleria volante • 3 " 

de Plaza de Córdoba 
de temporalidades 

de Blandengues.- Santa Fé 
Blandenguesretirn con 90 (rl e mls. 

" 1· 
" 3 

Set. 4 

Agost. 18 
Julio 27 

• (( (( « (( (( « 

Regimiento Caballería de la patria Agost. 1° 
6 (rl mensuales premio 

Regimiento Caballería de la patria " ·.1 
6 (rl mensuales premio 

Regimiento Caballería de la patria • 
9 (rl mensuales premi" 



604 

NOMBRE 

3 Arauz, José ............ . 
8 Aveleira, Santiago Alejo. 

21 Aldecoa, Pedro ..•..... , . 
30 Amaya, .Juan .......... . 
34 Arzac, Buenaventura ... . 
50 Aguilar, "Victoriano •.•••• 
53 Argerich, Luis José ...... 
66 Arenas, Agustin .....••.• 
67 Azcuénaga, Miguel .....• 
91 Arce, Bernabé .......... . 

94 Abalos, Remigio .....•.•. 
96 Airala, Manuel •••••••••• 

97 Avarenquas, Mariano ..•• 

119 Alvarez, Secundino ...... 
125 Alegre, Francisco Javier 
134 Acuña, Laureano ..•....• 
136 Atienza, Nicolás Ramon. 
162 Arias, Pedro .......•.... 
167 Argüello, José ......... . 
172 Alurralde, José Tomás •• 
174 Albisuri, Mariano ...... . 
185 Avila, Antonio ....... ,;. 
186 Aldao, Pedro ...........• 
189 Alqui8a, Baltasar ....•.. 
190 Allende, Tomás ..•...... 
205 Arana, Teodoro ........ . 
215 Augier, "Vicente ....... .. 
225 Arana, Teodoro ..... , .. . 
233 Arniau, Nicolás •........ 
230 Albarracin, Juan Antonio 
240 Alvarez, Gerónimo .•.... 
256 Alagon, "Vicente ...•• , •.• 
267 Almengol, Manuel ••...• 
277 Arias, Domingo ......• , . 

308 Angulo, Juan .•••....•.• 

309 Arroyo, Antonio ..••.... 

310 Altamira, J oaquin ..... .. 

325 Alvarez, Domingo ...... . 

333 Astuc, Juan ........... . 

350 Aragon, Antonio ....... . 

360 Aramburú, Juan ....... . 

370 Arias, Juan, .......... , 

11 Acevedo, Juan Gualberto 
22 Anglada, Franc. ele Borja 
26 Alvarez, Benito .......... 
32 Alvarez, Silvestre,Sant'go 
68 Altolaguirre, Pedro ...•.. 

116 Ascension, Antonio (de la) 
117 Azcuénaga, Miguel. •.•.• 
130 Arroyo, José ............ 

141 Alcaráz, Juan Salvador .. 
158 Asopard, Juan Bautista. 
166 Agüero, Eufrasio ..•.•••• 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 
, Mes ¡-;¡ Allo 

LIBRO Número 66 

Teniente 
Subteniente 

Teniente 
Capitan 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Coronel 
Soldado 

Sargento 
Soldado 

Sargento 

Alferez graduado 
Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Sargento Mayor 
Teniente-Asesor 

Procurador Fiscal 
Subdelegado 

Gobernador Intendente 
Escribiente meritorio 

Oficial segundo 
Oficial escribiente 

Sobrestante 
Segundo auxiliar 

Soldado 
Teniente 
Alferez 

Sargento 

Alferez 

Sargento 

Soldado 

Capitan 

Soldado 

Set. 1" 1810 
• 17 • 

Regimiento núm. 1 y 2 
• (( 3 

:Nov. 15 • 
Set. 27 • 

• • 4 
Regimiento América, núm. 5 

Granaderos Fernando "VII Oct. 31 • 
Regimiento núm. 3 Nov. 15 • 

Dragones de Buenos Aires • 10 • 
Milicias Provinciales Junio 4 • 

Regimiento Caballeríadelapatria Agost. 1° • 
con 9 (j> premio 

U. de Blandengues-retiro Set. 26 • 
Regimiento Caballería de la patria • • • 

retiro 
C. de Blandengues • • • 
retiro con 90 (j> 

Regimiento de Costas Dic. 14 • 
Regimiento < :. de Frontera Oct. 12 • 

Milicias de Yapeyú • 15 • 

Patricios de Córdoba 

"Veteranos de Tucuman 
Y oluntarios de Salta 

Intendencia ele Potosí 
de Santa-Fé con 200 $ anuales 

de Yungas 
de Salta 

del Tribunal de Cuentas 
Contaduría con 600 $ anuales 

Tribunal de Cuentas 
de la Ensenada 
de Contaduría 

C. de Artillería-premio 9 (j> 
Dragones de Buenos Aires retiro 

(( * » « f{ 

Dragones de Buenos Afres 
retiro 90 (j> 

Dragones de Buenos Aires 
retiro 90 (j> 

Dragones de Buenos Aires 
retiro 135 (j> 

Dragones de Buenos Aires 
retiro 90 (j> 

Regimiento de Infantería de 
Buenos Aires retiro 

Regimiento de Infantería de 
Buenos Aires retiro 

Regimiento de Infanteria de 
Buenos Aires retiro 

Regimiento de Infantería de 
Buenos Aires retiro 

Regimiento de Infantería de 
Buenos Aires.retiro 

24 • 

~ov. 17 
Oct. 19 
Nov. 6 

Dic. 
Oct. 
Nov. 
Dic. 

:oct. 
Nov. 

16 
27 
3 

13 
19 
11 
18 
13 
31 
24 
19 
20 

• 28 

Dic. 6 

• 7 

Oct. 5 

. . 
Nov. 15 

" 21 

• 28 

LIBRO l\Júmero 61' 

Teniente Regimiento núm. 1 Mayo 30 1811 
Subteniente . « " • « " . 

Teniente Coronel " « . Junio 12 « 

Ca pitan " . 2 Enero 16 . 
Subteniente Granaderos Fernando "VII Feb. 14 . . Regimiento Pardos y Morenos .Junio 21 " 

Brigadier de Ejército Enero 14 « 

Teniente Coronel Regimiento Husares de la Paz Abril 8 . 
Graduado 

Coronel Graduado . « . . Marzo 27 . 
Capitan Primero Goleta •Invencible• Feb. 1º « 

Tcnil6nteCoronel Milicia •Rio Seco• Enero 4 . 
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NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

174 Artigas, Manuel.. .•• , , •• Teniente Coronel Milicias Banda Oriental 
176 Acosta, José ....• , • , •. , • Capitan . . . 
204 Artigas, José ......... ,,, Teniente Coronel Blandengues de Montevideo 
206 Artigas, Jose .. , ........ , Coronel . . . 
219 Arenasa, Cárlos ....• , , , • Ca pitan Regimiento Caballeria Corrientes 
220 Aguirre, José Ignacio .•• Sargento Mayor Plaza de San Roque 
227 Alvarado, Rudecindo .••• Ayudante Mayor Patricios de Salta 
233 Antepara, Jacinto ••.••. , Teniente Compañia Pardos Patricios 
239 Angulo, Manuel.. ....• , • Alferez Regimiento de Cocha.bamba 
244 Aree, Estevan ........ , • , Ca pitan . . . 
245 Araujo, Francisco ....... Teniente . . . 
259 Araujo, Tomás.,,.,, .. , • . " . . 
266 Antesana, Agustin ••. , , • Ca pitan . . " 269 Alvestegui, José Santos., Alferez " . " 276 Antesana, Agustin ...•.• Ca pitan . . . 
279 Angulo, Mariano ..... , , , Teniente " . " 
287 Al vestegui, José Santos .• . . . " 
298 Araujo, Francisco ....... Ayudante Mayor . . . 

LIBRO Número 6!!J 

9 Araoz, José ............. Capitan Graduado Regimiento 1 º retiro 
45 Aldecoa, Pedro .... , , , •.• Ca pitan Regimiento Patricios núm. 4 
47 Argüero, Juan ... ,, •..•• Teniente . . . " 
60 Alvaro, Juan ............ . Retiro sueldo íntegro 
72 Ascurra, Fr. Manuel Ant. Capellan Regimiento núm. 6 

115 Arrascaeta, Lorenzo ..•• Alferez Dragones de la patria 
124 Anzoategui, Laureano .•• Ayudante Mayor Regimiento Artillena volante 
138 Alvarez, Secundino ...... Primer Subteniente Pardos y Morenos 
162 Arredondo, Martin., ...• Soldado Regimiento Caballería de la patria 
172 Anzoategui, Dámaso •.•• Capitan Graduado 
174 Arce, Este van .:le ...•••. Teniente Coronel 
176 Acevedo, BrunoFrancisco Capitan Frontera de Salta retiro 
179 Alvarez, Ignacio ...• ,, .• Teniente Coronel Secretario y Ayudante 
199 Ascensio, Fernando ... , , , Soldado Artillería retiro $ 7 '/,mensuales 
223 Alvarez, Manuel.,,,,.,, Alferez Voluntarios de Salta retiro 
228 Araujo, Alonso ..•...•..• Teniente Coronel Voluntarios de Santiago retiro 
267 Almiron, Francisco ..• , • , Teniente Voluntarios Banda Oriental 
268 Aleman, Pablo .....•• , , , Capitan Caballería Patriótica 
270 Al varez, Indalecio .. , , . , Teniente . . 
272 Acosta, Juan Santos .. ,. Alferez Regimiento Caballería Salta 
285 Argañaraz, Francisco ...• Teniente . . ' ' 
297 Arce, Lorenzo . , , , ..• , .. . . . ' 
302 Argañaraz, José Antonio Ca pitan ' . . 
315 Almiron, Juan ... , .• , , , , Alferez Regimiento de Canelones 
359 Asusa, Luis ......... ,, •• Teniente Regimiento Rio Negro 
366 Arias, Atanasio .•.••..•.. Alferez Regimiento Caballería dei Pintado 
388 Al varez, Mariano .•.••.• . Regimiento Maldonado 
393 Artigas,Manuel Francisco Comandante Reg. VoluntariosMaldonado 
412 Alvarez, Francisco .•. , .• Soldado Blandengues Santa-Fé retiro 90 (j" 
419 Ascueta, Nicolás Ezequiel Ayudante Mayor Milicia de la Rioja sin sueldo 
421 Alderete, Tomás ••.•• , •• Ca pitan Pardos de Tucuman 
426 Aguilar, Andrés ......... Teniente Granaderos de Tucuman 
427 Ayala, José ............. Oa&itan . . . 
441 Araujo, Nicolás .. , • , , •• , ura de Cochabamba, Obispado de Salta 
460 Arroyo, José ............ Director de la Fábrica de Pólvora 
469 Acosta, José Francisco .. AJente Fiscal Real Audiencia 
489 Artigas, José ........... obernador de Yapeyú 

·502 Albarracin,·Juan Antonio Oficial Segundo Rentas de BuenoK Aíres 
505 Albin Melchor de ...... , Administrador de Correos de Buenos Aires 
527 Albisuri, Rafa.eh ...• ,, .• Vista de la Aduana de la Paz 
530 Acebey, José Antonio .•• Administrador de temporalidades de La Plata 

LIBRO Número 69 

36 Argüero, Juan de ....•... Teniente Segundo Regimiento núm. 2 
64 Arias, Francisco Solano. Subteniente ' . . 
71 Argerich, Antonio Juan •• Capitan ' . ' 

118 Arzac, Buenaventura ..•• Ayudante Mayor ' ' 3 
119 Af,aricio, José Javier •.•. Ca pitan . . ' 
121 A varez, Manuel. ••• , •••• . " " . 

605 

FECHA 

Junio 12 1811 . 12 . 
Marzo 8 . . 24 . 
Abril 22 . 
Junio 17 . 
Enero 26 " Feb. 26 . . 9 . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mayo 17 . . . . . . . 

" . . 
Dic. 20 1811 

Agost. 10 . . . . 
Abril 3 . 
Julio lº . 
Dic. . . 

Julio 3 . 
Dic. 20 . 

Enero 23 . 
Set. 14 " Nov. 19 . 

AJost. 21 " 
ov. 27 . 

Marzo 23 . 
Abril 5 . 
Julio 10 . 
Set. 2 . 

Agost. 12 . . . . 
Julio 1º . . 16 . . . . . . . 

Agost." 12 . 
' . . . . " . . . . . . 

Set. 10 " Julio 26 ' . 9 . . . . 
' . . 

Enero . . 
Abril 8 . 
Julio 1' . 
Nov. 15 . 
Enero 2 ' . 22 . 
Junio 20 . 

22 
; . ' 

Enero 1 º 1812 
Abril 29 • 
Dic. 19 • 

Enero 1' • 



606 REGISTRO NACIONAL 

CUERPO 0 DESTINO 

FECHA 1 

~ 
1 GRADO 0 EMPLEO 

1 

NOMBRE 

1149 Acosta, Manuel. •••• , , •• Ca pitan Regimiento núm. 4 Dic. 5 1812 
149 Artigas, José ............ ' Coronel . . . . . . 
149 Aleman, Pablo ..••....• Capitan ' . . . . . 
149 Acosta, Anselmo ..•• , , .. Teniente Segundo ' ' ' ' . ' 
149 Argüello, Ramon ..•.••.. Subteniente " . . ' . . 
149 Arquian, Manuel. .....•• . " ' ' . . . 
162 Alvarez, Silvestre ..••••• Ca pitan « " 5 Enero 1° . 
163 Acebedo, Juan Gualberto Teniente Segundo " ' " . . ' 
180 Anglada, F. de Borja .... Subteniente . ' ' ' . . 
183 Albarracin, M. ;Joaquin. Ca pitan . ' " . . . 
202 Arbotella, Juan Jose ..•• Capellan Regimiento Pardos y ::'yforenos . 7 . 
209 Alvarez, Secundino ....•• Teniente ' . " . . 20 (< 

243 Avellaneda, Julian ..... , Cabo Primero " . . . Feb. 5 ' 
retiro 8 $fts. mensuales . 

268 Amaya, Juan de ........ Teniente Coronel Regimiento América Enero 2.'3 . 1 

318 Alcántara, Francisco .... Sargento Segundo , • retÍ1ro . 8 ' 
324 Alvarez, Manuel ....•••. Soldado Regimiento América retiro 90 (í" Abril 14 . 
325 Alsinet, Manuel. .......• · Sargento . . ' . . . 
348 Arrascaeta, Lorenzo ..... Teniente Regimiento Dragones do la Patria Junio lº . 
383 Alvear, Cárlos ••... , •••• Sargento Mayor Granaderos á Caballo · Marzo 17 . 
394 Arias, Juan ............. Teniente . . . Set. l° . 
413 Alvcar, Cárlos .••.• , •.•. Teniente Coronel . ' . Dic. 15 . 
425 Artayeta, Cayetano ...... • Subteniente Granaderos Fernando VII Feb. 5 . 

LIBRO Número 70 

11 Acosta, Marcos •..•••••. Ca pitan Guardia Cívica Junio l° 1812 
16 Aldeca, Pedro ••.•• , .... Sargento Mayor . ' Feb. 20 . 
26 Arroyo, Bruno ...•..•.•• Teniente . . Marzo . . 
27 Albornos, Manuel .• , ..• Subteniente . " . ' . 
31 Acemel, Mariano ..•.• , .. Capellan . . Mayo 22 . ¡ 39 A.lbisuri, Tomás ..• , .•.• Capitan Milicias infantcria de Buenos Aires Marzo 20 " 55 Almiron, Francisco ..•.. , Teniente , Compañia Celadora Abril 21 ' 56 Ahumada, Francisco .•.. Alferez ' . . . . 
86 Ayzpuro, Dr. Juanlgnacio Cura San Javier de Moscovics Af}st. 31 ' 
91 Alegre, Bernardino .. , ••. Cura del Pueblo de Mariyses !C. 10 . 

100 Azcuénaga, Miguel de ••• Gobernador Intendente de Bueuos Aires Enero 12 . 
117 Antesana, Mariano ••••.• . . de Cochabamba Junio 1º ' 

i 

124 Alvarez de J onte, Antonio Vocal y Suplente del Presidente del Gobierno Gral. Oct. 10 . 1 

130 Acosta, Juan Francisco .• Asesor de temporalidades Nov. 4 . 
144 Agrelo, José de ......... Agente de la Cámara de Apelaciones Mayo 11 . 
147 Araujo, JoséJoaquin .... Ministro Tesorero de las Cajas de Buenos Aires Feb. 20 . 
160 Aparicio, Joaquin .•.•••• Cagataz de Carretas ramo de Artillería Abril 7 ' 
178 Albarracin, Juan Antonio ficial Segundo de la Tesoreria General del Ejército « 27 . 
192 Alvarez, Ildefonso Ant .... Oficial de la Fábrica de Pólvora de Julio 13 . 

Córdoba 
207 Arteaga, Pedro .....•..•• Oficial de número Secretaría de Guerra Set. 1º ' 
225 Arias, Valentin ••.••.••• , Alcaide Aduana de Mendoza Dic. ' ' 
241 Augier, Vicente ......... Empleado Tribunal de Cuentas.-Separado Julio 17 ' 
254 Alcabero, José .••••..••• Alferez agregacion Santa-Fé retiro Enero 31 . 
268 Acosta, Manuel ......... Ca pitan Blandengues Banda Oriental Marzo 6 " 295 Ahumada, Francisco .• , • Alferez Caballeria de San Salvador Feb. 7 . 
322 Acosta, Enrique ••.• , ••• Ca pitan Civi~os pardos de Mendoza Dic. 15 . 
332 Anover, Manuel Asencio. ' GranadtJros Cívicos de la Paz Nov: 25 . 
332 ;t!'.mayo, Juan Manuel.. ' Infantería Cívica Cicacica . . . 
385 varez, Juan Ignacio ... Alferez Voluntarios Caballería retiro Abril 4 . 
396 Abral, Valentin ......... Sargento Primero Regimiento infantería Buenos Agost. 14 . 

Aires retiro sueldo íntegro 

! LIBRO Número 71 

3 Alvarez,Silvestre Sgo .... Teniente Coronel Regimiento núm. 1 Mayo 25 1813 
1 Graduado 

3 Alvarez, Silvestre Sgo ... Ca pitan « '. . ' " . : 
3 Acevedo, Juan Gualberto " ' ' ' " 
3 Anglada, Francisco ....• , Teniente " " . ' " . 

12 Argerich, Juan Antonio .• Oapitan " . 2 Feb. 12 « 

! 17 Amoroso, Ramon ..•..•• , Teniente Segundo " . " . 24 o 
30 Arias, Francisco Solano •• . . ' . . Marzo 16 . 
31 Alfaro, Felipe., •• , ...... Subteniente " ' « . " . i 38 Alvarez,Benito ••• , .••••• Coronel Graduado Batallon 2 del Perú Mayo 25 « 



NOMBRE 

39 Alvarez, Benito ....•• ,,., 

39 Arnlerson, Juan· ....••••• 
40 Alvear, Gárlos .'. ........ 
49 Albarracin, Pastor ..•• ,. 
39 Agulrre, Fermin .... , , , , 
39 Aparicio, Marcelino .••. , • 
60 Albarracin, Pastor ..... , 
70 Argerich, Juan Antonio .• 
71 Alfara, Felipe ..••...... , 
77 Arias, Francisco Solano. 

109 Arzac, Buenaventura .... 
110 A brego, Nicolás ......•.. 
101 Aguilar; Simon ..... , ••.• 
116 Arauz, Miguel. .... , .. , • 
116 Arauz, Miguel. ........ . 
118 Alvarez, Secundino .•...• 
121 Arauz, Francisco ..•... , • 
130 Ammayo, Francisco.,, .• 
134 Argüello, .José Ignacio .. 
134 Amaya, Marcolo ... , . , .• 
134 Ayala, Juan .......... .. 
114 Aleman, Pablo ••••.•.•.. 
153 Acost11, :Marcos., ...... ,, 
159 Alvariños, .José Maria .. .. 
166 Alvarez, José Luis ....•.• 
172 Albarinos, .José Maria ..• 
185 Alvaroz, José Luis ..... . 
192 Alvariños, ,José Maria ..• 
196 Acosta,~Iarcos .....•••.• 
202 Alvariño, Domingo .... ,. 
210 Arias, Juan ............. . 
220 Arias, Juan ............ , 
271 Aguilar, Victoriano ..•.. , 
274 Aguiar, Manuel ........ , 
276 Arquez, .Josó Leon .....• 
312 Anzoategui, Laureano .. . 
330 Aldania, Camilo . , ..... . 
354 Araoz, Francisco .....•.• 
354 Araoz, Francisco .....••• 
359 Azcnénaga, Fernando ..•• 
367 Ahumada, Francisco .... 
372 Al varez de Arenales, { J .A.) 

373 Al varado. Rudecindo .... 
374 Argüello, José .....•.••• 
377 Acevey, José Antonio •..• 
381 Almeyda, Agustín ••.• , , 

5 Alday, Ramon ........ .. 
5 Alvarez, José Antonio ... 
5 Argüello, José ....•.••.. 
5 Aldao, José ............ . 

18 Almiron, Eusebio ......• 
19 Agüero, Blas., ••••••• ,., 
19 Alberdi, Nicolás ...•.•.• 
27 Alrríiron, Francisco ....•• 
51 Anzoategui, Gavina ..... . 
52 Anzoategui, Gavina ...•.• 
55 Alvarez de.Jonte, Antonio 
59 Al varez, Manuel. ....•.• 
69 Acevey, .José Antonio ••.• 

100 Abrua, Matias .•...•.••. 
101 Abaya, Juan de Dios .••• 
103 Aybi, .i.VIigucl. .•.••••.••• 
105 Aldao, Luis Manuel.. .•. 
105 Alfaro, Fernando ......•• 
108 Almiron, Scbastian ....•• 
110 Alvarez, Jose Rosario ... 
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GRADO Ó EMPLEO 

Comandante al Teniente 
Coronel 
Ca pitan 
Coronel 

Subteniente 

Capitan 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Sargento Segundo 
Soldado 

Coronel Graduado 
Teniente Coronel 

Ca pitan 

Soldado 

Capitan 
Teniente 

Subteniente 
Subteniente de Bahdera 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
Teniente 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente 
Subteniente 

Capitan 
Porta Guion 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Teniente 

Coronel al Teniente 
Coronel 

Capitan Graduado 
Capitan 

Teniente Coronel 
Subteniente Graduado 

CUERPO Ó DESTINO 

Batallon 2 del Perú 

Regimiento núm. 2 
¡e_ (( (( 

Batallan 2 de Cazadores 

Regimiento núm. 2 

Accion Tucuman 
Regimiento 

·3 

2 
6 

• retfro 

Batallan núm. 2 retiro 
" " 7 

. " 

(( (( "' 

Regimiento Granaderos á Caballo 

Granaderos de Infantería 

FECHA 
,__..._._, 

Mes lz 1 Año 

.Mayo 25 1813 

Junio 4 
A(lost. 12 " 
Mayo 25 • 

Agost. 21 
Nov. 12 

Dic. 11 
• 29 

Agost. 10 
Mayo 25 . ' 
Julio 15 

Agost. 10 
Junio • 
Oct. 1° 

' . 
Junio· 9 . . 
Dic. 1º . . 

16 " 

• 1º 
Enero 13 
Feb. 26 
Junio 18 
Dic. 31 

" , • Abril 26 
Regimiento Artilleria de la Patria • 21 

" Dragones • • Mayo 25 
Batallan Pardos y Morenos • • 

Oct. 23 
Dic. 12 

Batallan de Cazadores 

de Ejército 
de Milicias regladas 

de Ejército 

Mayo 25 • 
Julio 10 • 

Agost. 2 " 
" 26 " 

Dic. 22 • 

LUCRO Número "2 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente · 
Ca pitan 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ayudante 

Alferez 
Enviado extraordinario 

Escribiente 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
Ayudante 
Capitan 
Teniente 

Compañías de línea 
Regiminnto Artilleria 
Compañias de línea . . " 

Primer Tercio Guardia· Cívica 
Artillería Civica . . 

Cazadores de Policía 
de la Capitanía del Puerto 
interino de la Ayudantía 
á los pueblos del Interior 

de la Comision al Perú 
de Dragones 

Milicias de Misiones 

" • Santa-Fé 

" " Corrientes 

Dic. 30 1813 

Agost. 4 
Set. 16 

Dic. 11 " 
Mayo 22 • 
Nov. 16 • 
Set. 23 • 
Nov. 25 • 

Agost. 26 " 
Mayo 13 • 

Feb. 22 • 

Junio 10 " 
Set. 16 • 
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~-
1 

..:li FECHA ~o 
Ci ~ 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ---------. 
o p:¡ 

1~1 Afio 
::l ::l Mes o 
Í'< 

111 Argüello Felix .....•.••• Teniente Milicias de Córdoba Oct. 22 1813 
111 Ahumada, Eugenio ..••.• Alferez . . . . . . 
112 Abrego, Pedro ...... , .• , , Teniente « . . . . . 
113 Agüero, Francisco .•.• ,, ' . . ' . 27 . 
113 Aliaga, Juan Francisco .• Ca pitan . . . . ' . 
119 Agüello, Oipriano ...... ,, Subteniente Pardos de Córdoba . . . 
122 Araoz, Diego ...... , ..... Comandante de Dragones Milicias de Tucuman Nov. 26 « 

1 '122 Araoz, Ca y etano .......• . . . . . . . . . 
122 Araoz, Bernabé ....•• , •• . . . . . . ., . . 
122 Araoz, Benedicto ...•. , .• Alferez . « . ' . " . . 
122 Alurralde, Mariano ...... Teniente . . . " ' . . . 
122 Argañaraz, Pedro ..••.•. . . . . . . . . " 
122 Acuña, Javier .....•..•• Porta Estandarte " . . « . . . . 
122 Acosta, Bernardino ....•• Alferez. . . . " . . . « 

122 Araoz, Miguel .....••• , , Capellan . " . . . . . « 

127 Aberastain, Domingo .... Teniente Milicias de Mendoza Dic. 24 . 
132 Aldao, José ............. Subteniente de los Auxiliares á Chile Nov. 9 . 
141 Arébalo, Domingo Sno .• Cd:itan Caballeria de línea del Perú Mayo 25 . 
142 Arébalo, Domingo Sno .. Teniente oronel Grad. . . . . . . . « 

142 Arias, Juan ......• , ...•. Porta Guion . . . . . . . . 
154 Aguilar, Simon ••..•• , , .• Soldado Retiro Nov. ·9 . 
158 Argerich, Cosme .......• Cirujano del Ejército del Perú Dic. 10 « 

162 Ascorate, Pedro ......... Coronel Batallon Azo¡¡ueros de Potosí Abril 22 . 
180 Artigas, José ...•••• , .... Gobernador y Comandan- Campaña Oriental Feb. 18 . 

te General 
230 Alagon, Juan •.•. ,,,, ..•. Habilitado para pagar asignaciones-Regí- Marzo 11 . 

miento num. 2 
238 Allende, Tomás .•• ,, •. ". Secretario de Guerra . 27 . . 

LIBRO Número 'f3 

3 Acosta, José.: Gregorio ... Subteniente Regimiento núm. 1 Agost. 23 1814 
5 Abacia, Ramon Manuel.. Ca pitan . « . Julio 20 1813 
5 Arébalo Domingo Soriano . . . . Set. 15 1812 

21 Alfaro, Felipe ....•...•• , Teniente Primero . . 2 Feb. 11 1814 
44 Alvarez, Josódel Rosario. • Segundo " . . Abril 23 . 
58 Arias, Francisco Solano. , Capitan Graduado . . " Mayo 28 . 
82 Acosta, José ...•••..•.•. Subteniente . . . Agost. 26 . 
97 Artayeta, Felix ..••••.•.. Teniente Segundo . . ' . . . 

101 Arrascaeta, Pedro ..•.... Subteniente " . ' . . . 
111 Argcrich, Juan .•.• , , •••• SargentoJ~Mayor-Gra- . . . Nov. 4 . 

duado 
114 Artayeta, Leandro • , .•.• Subteniente . . . Dic. 10 . 
117 Al varez, J ulian .•.•...•• • Teniente Primero . . 3 Marzo 4 . 
117 Alvarez,_Manuel. .•••.... Capitan . . ' . . . 
118 Aparicio, José Javier .... . . . . ' . . 
125 Aparicio, José Javier .... Sargento Mayor " . . Mayo 10 . 
126 Aparicio, José Javier .... Comandante « . . Junio 7 . 
127 Arzac, Gervasio .••••••.. Subteniente de Bandera . . « . 27 . 
131 Alero, Pedro .• , •••• , .... Cirujano . . 6 Marzo 8 . 
137 Alvarez, Luis ........... Teniente S~undo . . 7 Abr..il 29 « 

148 Alonso, Felix ••...••• , , • , Ayudante ayor Batallon . 8 Feb. 11 . 
153 Agüero, Juan ....... , , •.• Teniente Segundo . . . . . . 
158 Aguiar, Manuel.. ...• , .. Capitan . " . . 19 . 
160 Anglada, Domingo ••.•• , Teniente Primero . . . Marzo 2 . 
163 Arriola, Nicolás ... , •• ,, .• Subteniente . . . . . . 
165 Aguirre, José Maria ..... Teniente Primero . . . . 18 . 
180 Alonso, Félix Maria ..... Ca pitan . . . Nov. 21 . 
190 Alegre, Ventura ....• , •• Subteniente Regimiento núm. 9 Marzo 3 « 

190 Ayala, José ............. . . " « . . . 
190 Almiron, Juan .........• Teniente Primero . . . . . . 
194 Aguiar, Se\undo ........ . Segundo . . . Junio 1 o « 

198 Argüelles, amon .•.••.• . Primero . « . Julio 20 . 
1 

200 Alvarez, Francisco ..•• ,, . . . " " . . . 
202 Ayala, José ............. Subteniente " . . Agost. 4 . 

1 202 Alegre, Ventura ....•••.. Subteniente de Bandera " . « . . . 
206 Aguirre, José ............ Teniente Segundo Batallon núm. 10 Abril 1º . 
206 Artigas, Fernando ...... , . . . . . . . . 
206 Artigas, Felix ..•••..•..• . Primero . . . . . . 
206 Argüelles, Ramon .. , • , .• . . " . . . . . 
207 Ayala, Manuel,,,,,, •• ,, Subteniente . . . « . " 

j 



NOMBRE 

207 Aguíar, Segundo ....... . 
207 Artigas, Manuel. ••• , ... . 
217 Andrade, Francisco .... . 
225 Andrade, Francisco ..... . 
226 Acosta Anselmo ........ . 
2213 Ascoeta, Pablo .•.•.•.... 
229 Albarrncin, Pastor .•.... 
233 Alvarez, .José Rosario ... 
233 A yala, Manuel. ....•••.• 
233 Acosta, Anselmo ...•.... 
239 Alday, Ramon Ignacío .. 
239 Argüello, José ........ .. 
243 Al viirez, Mariano .. ,' .••. 
2531Aldama, Camilo ...•.•..• 
259 Aparicio, .José Gavina .. . 
276 Al varez, Mariano ...... . 
297 Argerich, Luis ........ .. 
322 Argerich, Luis .....•.... 
331 Artayeta, Félix .......... 
335 Artayeta, Félix .......•. 
341 Alba, Manuel .......... .. 
350 Aguiar, Segundo ...•••.. 
350 Artayeta, Cayetano ... · .. . 
350 An¡uez, Lean ........... . 
357 Allende, Tomás, .••••.•. 
360 Aguiar, Segundo ....••.• 
371 Agüero, Eufrasia ....... .. 

15 A varado, Rudecindo .... 
16 Aparicio, José Manuel.. 
46 Arnole, Jorge .....•••.•• 
62 Al urralde, José Antonio .• 
83 Alvarez, To1mís Ignacio .. 
88 Abrego, Nicolás ........ . 
97 Alvarez de Arenales, J. A. 

113 Anzoategui, Gavino ..... 
119 Arce, Bernardo .....•... 
120 Araoz, Francisco ......•• 
148 Arrasca.te, Lorenzo ..... . 
165 Almiron, Francisco ....• 
169 Acosta, Andrés ...•••.... 
172 Aguilar, Marcelino .•...• 
182 Almiron, Eusebio ..• : .. : 
207 Aguirre, Nicolás ....... . 
210 Arzac, José Maria .....• 
217 Allende, Tomás .......•. 
228 Azcuénaga, Miguel. ....• 
233 Azcuénaga, Miguel ...•.. 
237 Alvear, Cárlos ..••...... 
270 Alvarez, Ignacio .•...... 
283 Artigas, José ........... . 
290 Acosta, Anselmo ....... . 
313 Al ve.rez, J ulian •........ 
319 Areguati, Pablo ........ . 
321 Arenas, Domingo .....•• 
325 Acosta, José Antonio .... 
325 Acosta, Teodoro ....••.. 
325 Acosta, Juan Bautista ... 
336 Argüello, Jnan de Dios .. 
338 Argañaraz, Pedro ••••••. 
342 Avila, Severo ..•.. , ..... 
349 Aragon, Ventura •.....•• 
349 Aranda, Nicolás ........ . 
351 Arias, José Domingo ... . 
353 Alday, Ramon ••...••..• 
353 Araya, Manuel. .· ....... 
360 Alvarez Jonte, Antonio,. 
369 Aparicio, Marcelino •• , •• 
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GR¡\.DO Ó EMPLEO CUERPO 
' _E FECHA 

Ó DESTINO ----~. 

' . Mes 1'3~ 
Teniente Segundo 

• Coronel 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Teniente Segundo 
• Primero . . 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

' T 
Teniente Graduado 

Teniente 
4yudante Mayor 

Subteniente 

Teniente Primero 

• Segundo 
Comandante 

Porta Estandarte 
Coronel 

Batallan núm. 10 

(( « (\ 

'~ « (( 

'" 
" " 11 

de Milicias de Caballería 
Dragones de la Patria 

• « 

Artillería 

Granaderos de Infantería 

'( . (( 

Caballería de Buenos Afres 

Caballería de línea 

LIBRO Ní1mero 74 

.C&pitan Batallan Cazadores • 
Subteniente ' • 

Sargento Mayor Grad1rnd. de Marina 
• • • Ayudante de Plaza de Tucuman 

Ooron61 de Ejército 
Subteniente Gr•tduado • • 

Coronel " , ' 
Teniente , " • 
Alferez Caballería de Fronteras 

Teniente • • • 
Ayudante Mayor " " " 

• • Caballeria Guardia Nacional 
Teniente 

Capitan 
Subteniente 

Teniente Primero 
Coronel 

Segundo Consejero 
Brigadier 

Ayudante de Campo 
Comandante General 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Ayudante Mayo!,' 

Capitan 
Teniente Segundo 

Alferez 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Capitan 
Teniente 

Sar&ento Segundo 
Auaitor General 
Teniente Primero 

Guardia Nacional ,1" tercio 
(( * 2° (( 

Caballería de línea 
de Estado 
(antigu.) 

del General en Gefe 
de la Banda Oriental 

Compañía de Zapadores 
Milicias Banda Oriental 

• de Entre-Ríos. 

06rdoba 

Retiro 
Artillería de Mendoza 

Milicias de San Luis 
Auxiliares de Chile 

del Ejército (4()()() anuales) 
Batallan de Cazadores 

Abril 1 1814 

Agost. 11 " 
a 20 « 

. . . 
Set. 1º • 

Nov. 12 ' 

Dic. 24 • 

Enero 5 • 
Set. 1º , 

'Oct. 19 " 
Junio 11 • 
Nov. 113 , 

Enero 17. • 
Marzo 15 ' 

Set. 26 " 

Feb. 1º ' 
Marzo 11 • 
Nov. 25 • 

Enero 1° 1814 
Set. 5 • 

Junio 28 
Marzo 2 " 
Julio 14 " 

Agost. 13 " 
Oct. 19 • 
Dic. 5 • 

Enero 15 • 

Feb. 11 • 
Marzo 30 • 
Mayo 5 • 
Marzo 11 • 

Dic. 1º • 
• 10 ' 

Feb. 1" • 
• 3 • 

Enero 14 IRU 
Junio 25 1814 
Feb. 5 • 

AJlOSt. 16 " 
.t!'eb. 8 • 
Nov. 23 ' 
Junio 17 • 
Set. 19 " 
Nov. 8 • 

Dic. 22 • 

Abril 6 • 
• 5 • 

• 25 • 
Junio 3 " 

Feb. 11 " 
.Junio 7 " 

39 
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FECHA 

NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO -:-¡~¡:: 
-----_-_----- - ========'=============='========'.! 

41Accbey, Juan Luis ••..• • 1 
7 Anta, Pe~ro •••• : ••..... 
8 Anta, Jose Antomo ..... . 
9 Alegre, Casimiro ....... . 

10 Aguilar, Bias ........... . 
18 Aguilar, Andrés ....... . 
24 Arias. Cosmo•Da.rnian .. :. 
24 Abaca, Alberto •.••••.... 
24 Abaca, José Ramon ..... . 
24 Abaca, Maximiano ..... . 
25 Alari, Lucas .•.......... 

:n Al vare?., Antonio ....... . 
3l Alvarez, Ramon .•......• 
31 Avila, José Francisco .... 
35 Alcaraz, Rafael. ...•..... 
43 Aguiar, Gregorio Antonio 
77 Amena bar, .fosé ....... . 
87 Aguilar, José ........... . 
95 Alvarez Jonte, Antonio .. 
\:l6 Alvarez, Igrntcio .....•.. 

100 Araoz, Bernabé ......•... 
107 Arteaga, Serapion José .. 
110 Alvarez,Julian ......•.•• 
118 Aguiar, Juan José ...•.• 
136 Alvarez, Manuel..,,, •.. 
138 Al varez de Arenales, J. A .. 
141 Araoz, Bernabé ......... . 
144 Arteaga, Serapion José •• 
154 Albano·, Juan José ..... , 
159 Albano, Tomás Antonio •• 
168 Arraga, José Antonio ... . 

193 Agüero, José Ignacio ... . 
199 Alfaro, Francisco .••..•.• 
204 Aquino, Juan Domingo .. 
205 Aspillaga, Vicente .~ ... . 

' LIDllO Xúmero ,,5 ~ 

Subteniente lgum·da costa del Puerto Campana/Marzo¡ 3 1814 
Teniente • • • • Palmas • • • 

Subteniente ... C( " 1( " • ·u ,, 

Capitan de Milicias de San Vicente Eneto 19 " 
Alferez de Milicias de la Villa Lujan • • • 

Teniente • . . . . . . . 
Alferez 

Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 
Alferez 

Capitan y Comandante 
Subdelegado · 

Cura 
Oficial 

Auditor General de Guerr. 
Teniente Gobernador 

Gobernador Intendente 
Asesor 

Oficial Primero 
• Agregado 
" Primero 

Gobernador Intendente 

Asesor 
Separado dé Portero 

Meritorio 
Oficial 

Dependiente 

. . . Carlotn Nov . 8 . . ' . . . . . . . . ' ' . -. " . " " . . 
de Milicias del Partido de las 

Achirns . . 
de Milicias de la Cañad¡i Ancha . 9 

" . . " 
del Piquete ele Policía Marzo 2 

de Cruzarla de la Ciudad Santa-Fé Feb. 15 
de Santa-Fé Oct. 26 

de la Secretaria de Estado Enero 3 
del Ejército América del Perú .Feb. 15 

Interino de Santa-Fé • 23 
de SuJta i\farzo 10 

del Gobierno Intendente de Salta Abul 23 
de' la Secretaria de Gobierno Feb. 11 

á la mesa de :\fari na Julio 1 º 
del Departamento de Hacienda Oct. • 
de la Provincia de Cochabamba 19 

de Tucnman· . . 
de la"'Soberana Asamblea 
del Tribunal de Cuentas 

Escribiente de la Tesorería de 
Santa-Fé 

del Resguardo de la Capital 

. 
Nov. . 

Enero . 
Marzo 
Junio . . . 
Set. 

14 . 
13 
27 

17 
27 . . . 
2 226 Argerich, Manuel. ...... . 

230 Aldao, Mariano.......... , 
Alcaide 

Contador 
de la Aduana de Montevideo 

de la Tesoreria en la Aduana de 
esta Capital 7 

2-10 Aquilinri, José ..•........ 
249 Albin, :Melchor .......•.. 
261 Abadia, Bdrnardo ....... . 

263 Alsina, Fernando ......•• 

260 Anzoategui, -Francisco .. 

324 Acuña, Manuel .• , , , , , • , • 
325 Aramburú, Fructuoso .• 
325 Argüello, Fidel. •..•.... 
326 Alvarez Toledo, Joaquín. 
327 Arias, Gaspar Salvador .. 
351 Arenal, Agustin.,., .. , .. 
355 Arenas, Agustin ....... , 
364 Araoz, Miguel •...... , .. 
367 Aldecoa, Pedro .......... 
375 An¡¡nis, Manuel ........ 
380 Alonso, Tomás .......... 
3&'> Ademís, Guillermo ..... , 
402 Altolaguirre, Pedro, .. , , . 
409 Alba, Jnan ........•..... 
412 Aguirre, José ............ 
418 Alcántara, Gregario .... 
443 Amores Morales, Juan .. 
484 Acosta, Pablo •....•.... 
476 Acuña, Antonio ......... 
486 Avila,José ••••..... , .... 
502 Anglada, Domingo ... , , , 
504 Armella, Pedro ......••.. 

Cabo Primero 
Administrador 

Oficial Escribiente 

Oficial!Mayor interino 

Administrador General 

Dependiente . 
Trecenista . 

Administrador 
Teniente Coronel 

Coronel . 
Ca pitan' 

Sargento Segundo 
Soldado 

Sargento Primero 
Teniente 

Subteniente 
Soldado . . 

Subtenfonte 
Soldado . 

'Teniente Primero 
Soldado 

del Resguardo 
de Correos de !a' Capital 

de la Casa Provincial de 
Montevideo 

de la Administracion de Correos 
en Córdoba 

de Renta de Tabacos y naipes 
en San Pedro 

del Resguardo en Montevideo 
• • de la Capital 

en Córdoba 
en Buenos Aires 

de Tabacos en Salta 
se le concedió retiro 

con retiro á Inválidos 

. . . 19 . 
Nov. 2 . 
Dic. 18 . 

e 14 . 
Oct. 9 • 

Abril 21 1810 
Agost. 9 • 

Set. 25 • 
Dic. 211811 

Mayo 10 • 
Feb. 24 1814 
Marzo 15 • 

• 23 " 
• 31 

• " Abril 23 • 
• • 11 26 Cl 

• • Mayo 6 • 
con retiro en clase de disperso Junio 11 • 

• • fl: « 30 • 
con retiro á Inválidos Julio 7 • 

• • 11. 11 ti. 

" • Set. 1 º • 
retirado con fuero y uso deunifor. Oct. 12 • 
con retiro y goce de los 4 Escudos • 14 • 

con retiro á los Inválidos Nov. 9 " 
con retiro y uso de Uniforme Dic. 22 ' 

con retiro á Inválidos 24 .. 



NOMBRE 

10 Argerich, .Juan Antonio .• 
18 Arias, Francisco Solano .. 
21 Artayetn, Félix ......... . 
31 Artayeta, Leandro .....• 
45 Aizpusma, Manuel .....• 
GS Arzac, Gerrnsio ....... . 
87 Al varoz, José .......... , 
95 Acosta Manuel ......... . 
98 Arzac, Gervasio ........ . 

107 Aparicio, Gasiano ....... . 
126 Aparicio, .Tosé Javier ... . 
129 Alvai·ez, José Santos ... . 
141 Alvarez, José ........... . 
153 Arriola, Nicolás ........ . 
15G Aguirre, José l\faria ..... . 
165 Alonso,Frlix '.\.1aria ..... . 
172 Aguirrc, José Maria ... . 

. 205 Apellan, .José Maria ..... . 
221 Acosta, Anselmo ..... ., .. 
232 Al varez, SilYostre ....... . 
237 Alvarez, Roumaldo .....• 
2 . .n Al varez, Silvestre ....... . 
2rn Arriola, :N'icolás ........ . 
252 Alvarez do Arenales, .J. A. 
253 Astete, Gregorio ....... . 
253 Al rnrez, .Tosó ........... . 
263 Abrogo, Podrn ........•• 
280 A brego, Pedro ......... . 
283 Al varez y Condarco, .J. A. 
287 Alvarez, Pedro Nolasco .• 
308 Al varoz, l\fariano ....... . 
314 Aldama, C,unilo ........ . 
325 Apariqio, Gavino ..•..... 
333 Arenas, Domingo ....... . 
3:39 Almandos, Francisco ... . 
360 Artaycta, Cr~yetano ..... . 
360 Arguer, Jose Lean ..... . 
360 Aranjo, Manuel. ....•.... 
368 Aguiar, Jnan B;mtista ... . 
373 Arias, Francisco : ...... . 
374 Ararnbnrú, Eugenio .. , .. 
382 Aldao, José ............ . 
403 Amarillo, Andrés ....... . 
406 Acosta, Pilblo ......... . 
414 Anzciatogui, Dámaso ... . 
422 Amiste, Manuel S. José .. 

42 Araoz, José ............ . 
46 Alvaroz, Damian ....... . 
50 Albornoz, Manuel. ..... . 
54 Aguirre, Nicolás ....... . 
;)6 Almeyda, Hipó lito Eng" .. 
61 Acostn., Antonio ........ . 
62 Agüero, ~runo .....•.... 
7\J Anwz, Miguel ......... . 
85 Al vear, Cárlos .........• 
!H Araoz, Bernabé ........ . 

· 97 Al vn.rez Thomas, Ignacio. 
98 Alvarez <le Arenales J. A. 

101 Arcos, Antonio .•...•.•.• 
11-5 Ascncion, Antonio de la .. 
UG Arp:erich, Franc'co Cosme 
180 Al:rng;iray, Pedro ....... . 
186 Argüello, Anselmo .•.... 
192 Abe,:astain. Domingo ... .-
193 Aicardo, Ramon ........ . 
193 Aguirre, Rafael. •........ 
195 AlYarez, Pablo ......... . 
200 Appleby, Tomás .......• 

.¡'lEGISTRO :NACIOXAt. 

GRADO Ó EMPLEO f CUERPO Ó 'DESTINO 

J,IBRO Número ,6 
Sargento Mayor Regimiento 2 Infanteria 
Ayudante " • 
Teniente Primero " • • 

• Segundo • • • 
Subteniente • · • 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente de Bandera 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Subte;liente 
Capitart 

Sargento :!\favor 
SL1btenient1) 

Teniente Coronel 
" Primoi·o 
Coronel 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Subteniente 

Teniente 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Teniente Segundo 

3 

.3 
8 

10 • 

11 • 
12 • 

Artillería 

Dragone~ 

G11 

FECHA 

~ 
Junio 6 1815 

• 6 • 
• 6 • 
• 6 • 
• 6 • 

Enero 30 • 
• 30 • 

Marzo 28 • 
Abril 10 • 
• • 10 • 
Set. l° • 

• 1 o • 

• 2 ' f 

Feb. 4 • 

Marzo 1º • 
• 6 • 

Julio 3 • 
Dic. 8 • 

Marzo 26 • 
Mayo 7 • 

• 31 • 
Oct. 3 • 
Nov. 25 • 

Feb. 27 • 
Mayo 18 • 
Julio 15 • 
Dic. 13 • 

Máyo 18 • 

Alferez 
Teniente Primero 

Porta 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 

Dic. 16 
Regimiento Granaderos Infantería Mayo 28 

.. « « - • 29 

Porta 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente 

Sargento Mayor 
·. Teniente 

I• 
• á Caballo 

de Ejército 

de Ejército 

LIBRO Número 'I' 
Capitan 1" tercio Cívico 

Abanderado 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Subteniente de Bandera 

Teniente Coronel 
Brio·aclior 

. Corongl Mayor 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Catedrático 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Primerq 

• Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 

2º 

Cflhalleria Cívica 
2º tercio Civíco 

;caballería de Línea 
Supremo Director del Estado 

¡Ejército de la Patria 

de Ingenieros 
Pardos y ~1orenos 
, de Anfltomia 
Milicias de Coronda 

Compañia Villa Maria 
Caballoria de Mendoza 

Infantería ' • . . 

Junio 13 
Mayo 11 

Oct. 3 
Feb. 23 

Marzo 3 
Abril 1º 
Set. 2 

Julio 11 1815 

Agost. 7 • 

Set. 21 
Dic. 14 

Mayo 27 
Enero 11 
Marzo 20 
Abril 24 
Set. 16 

Enero 2 
Agost. 7 

Dic. 15 
• 19 

Feb. 15 
Oct. 9 

Feb. 10 • 



ül2 

NO;\<IBRE 

203 Albarracin, José Tomás. 
203 Aberastain, Lnís .•••. , .. 
203 Albarracin, Domingo .... 
206 Aguilar, Juan Manuel .• 
209 Adaro,Estevan .•.•.•.•.. 
210 Alfonso, Andrés •.•.••.• 
210 Arias, José Domingo .. .. 
210 Adaro, Juan .......... .. 
214 Araoz, Benedicto ...... .. 
214 Acosta, Bernardino ....•• 
214 Amaya, Juan Pio ......•• 
216 Aumada, Cesarío ....... . 
230 Alvarez Toledo, Joaquín. 
237· Al varez, Manuel ...•.••. 
244 Arandia, Martín .•••• , , , , 
248 Argandoña, Juan N .... 
269 Acosta, José Francisco. , 
280 Avcardi, José Antonio .. 
282 Aleman, Isidro .•• , ••.... 
293 Amarillo, Andrés ...... , • 
296 Américo, Marcelino ..... . 
302 Anadon, Ramon ....... .. 
326 Aleman, Isidro .••.....•• 
348 Aparicio, Gayino .......• 
350 Aldao, Francisco •..•••.• 
355 Abrego, Matias •.•....•.. 
361 Al varez, Secundino. · ... , . 
363 Almandos, Hilario .... , , 
365 Arias, Juan ............ . 
366 Arrieta, Juan .......... . 

37 Alvarez, Romualdo .•.••• 
43 Arriola, Nicolás ..•...•.• 
44 Alday, Ramon .........• 
72 Alagon y Miler, Mariano. 
83 Argcrich, Luis .....•••.• 
87 Acevedo, Francisco ..•.• , 
97 Abrogo, Pedro .....••... 

102 Anzoategui, Bernardo .... 
122 Abad,JuanAntonio .....• 
127 Araujo,Manuel. .•.••...• 
140 Artayeta, Caygtano •.••• , 
146 Aguiar, B'enito .•••....•• 
149 Aldao, José ............ . 
173 Aramburú,.Eugenio .... . 
176 Anavia, Justo Pastor ... . 
179 Anzoategui, Ga vino .... .. 
181 Arnau, Genaro ...•.•.... 
184 Almeyda, José .......... ' 
203 Acevey,·José Antonio ... . 
206 Arascate, Santiago ..... . 
206 Arroyo, Crisóstomo ..•.• , 
206 Al villaneda, Felipe .....• 
206 Araus, Justo ....•.••.••• 
210 Araus, Miguel. ....•.... [ 
210 AguirrG, Salvador ...•..• 
210 Alvarez, Gregario ••..... 
211 Anta, Pedro ........... . 
211 Arta, José Antonio ••.... 
211 Ascola, Mariano .•.•.•.. 
2ll Azebey, Luis Juan .... ,. 
212 Alsina, Francisco ...••.• 
213 Acevedo, Francisco Javier 
213 Aguiar, Teodomiro ..•••• 
213 Acosta, José Manuel. ... . 
214 Aguilera, Francisco .... . 
215 Abrego, Juan .......••.. 
215 Araoz, Jacinto ......... . 
216 Altolaguirre ........... , , ' 

nlWISTIW )IACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Ca pitan 

Teniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente 
Alferez 

Teniente 
Escribiente 

Oficíal Primero 
Jubilado 
Correo 
Asesor 

Interventor 
Soldado 
Teniente 
Soldado 

Sargento Primero 
Soldado 
Alferez 
Capitan 
Soldado 
Ca pitan 

Cabo Primero' 
Ca pitan 
Soldado 

FECHA 

CUERPO Ó DESTINO --------------
Mes \ ;5 \ Afio 

Regimiento Voluntarios San Jnan Enero 20 1815 

Artille ria • • 
Caballería do San Luis 

' 1( 11 

Dragones de Tucuman . . . 
Milícias de Catamarca 

Comandante do Artillería 
sepamcion 

supernumerario 
, Gobierno de la Provincia 

de Correos de Mendoza 
retiro 

retira á inválidos 

licencia absoluta 
retiro a inválidos 

Dic. 4 • 
Oct. 10 • 

Marzo 21 

Dic. fí 
Enero 14 
Julio 3 
Set. 21 
Oct. 14 

Abril 26 
Set. 15 

Enero 20 
Feb. 28 

• 25 
i\farzo 20 
Junio 26 
Set. 23 

• 26 
• 30 

Oct. 2 
• 26 

Nov. 1º 
• 7 

.. 

LIBllO Número 'ffiil 

Subteniente 
Capitan 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Coronel 
Ca pitan 

Subteniente' 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Ca pitan 
Qorunel 

Teniente Segundo 
Alferez 
Ca pitan 

Cómandante 
Ca pitan 

Teniente 
Alferez 
Capltan · 
Alferez 

Porta Estandarte 
Teniente 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan . 

·Teniente 
Ayudante Mayor 

Batallan núm. 10 

• • 11 
,Húsares de la Union 
Regimiento de Artillería 

Enero 11 1816 
Abril 27 • 

Marzo 20 
Abril 2 

' 1 

9 • 
• Dragones • 5 • 

Regimiento Granaderos Infantería Enero 4 • 

á Caballo Junio 15 • 
• Nov. 20 • 

de Marina 

de Ejército 
Milicias de Buenos Aires 

en Gcfe de Asamblea 
Escuadran núm. 1 

• 3 

3" _Escuadran Milicias 
4º 11 11 

. 
5º 

(iº 

Marzo 20 • 
Abril 1º • 
Nov. 7 • 
Dic. 3 • 
Feb. 16 • 



' 

REGISTRO NACIONAL 613 

FECHA 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO o DESTINO 

~ 
216 Aguirre, Santos ......... Alferez 6º Escuadron Milicias Feb. 16 1816 
216 Amores, Juan .....••.••• Capitan . . . . . . 
216 Acevedo, Juan Bautista. Alferez . . . . . 
249 Amoroso, Ramon ....•.• C~itan · Infantería de Línea Set. 2 " 
261 Anaceto; José Antonio ..• Porta standarte . Caballería Ener o 11 . 
303 Alem, Ono!re .•••...••.. Teniente Segundo Civicos de Santa·Fé Marzo 5 . 
305 Argüello, Juan de Dios .. Ten,iente Milicias de Córdoba Dic. 26 ' 
307 Argüello, Cipriano ·• ....• . Ayudante del Gobierno de Córdoba . 24 . 
313 Azurduy, Juan .......... Teniente Coronel Milicias del Perú Agost . J3 . 
316 Al varado, Rudesindo ...• Comandante Cazadores de los Andes . l° . 
328 Albarracin, Pedro .......• Subteniente . . ' Dic. 18 " 
341 Almando, Felipe .......• Teniente Primero Civicos de Mendoza Marzo 4 ' 
345 Amaya, Paulino ........ ' . ' " " Abril 18 ' 
347 Alvarez, Pedro Pablo ... " Segundo " . " Máyo 30 . 
347 Arce, Francisco ......... Subteniente 1

Mi1Ícias " " . . . 
348 Applebi, Tomás ..•....•. Teniente Primero ' " Junio 21 . 
349 Aguirre, Pedro José ..... Ca pitan . . " Julio 4 . 
354 Alvarez, Benito ........• Subteniente Pardos . " Dic. 12 ' 
354 Acosta, Camilo ........•• • . . ' . . " 
363 Agrelo, :Marcos Leonardo Escribano Público 1 Marzo 11 . 
378 Azcun, José Antonio .... Escribiente Comandancia de Marina Enero 12 ' 
386 Araoz, Diego ...•.....•.. Com'dante del Resguardo de Tucuman Mayo 6 ' 
390 Albarracin, Manual Joaq. Oficial Primero de Correos A.g:st . 141 ' 
44.G Aranda, Nicolás......... Capitan 1 Cédula de retiro !C. 18 " 

LIBRO Número '19 

6 j Amosaga, Cárlos .......• 
4.6 Apellanis, José Maria •• 
49 Almandos, Felipe ....... 
87 A vesia, Ramon Manuel. 

103 Anzoategui, Dámaso ..•. 
106 Arias, Manuel Eduardo •• 

109 Araoz de Lamadrid, Greg. 
120 Aragon, Hipólito Nolasco. 
125 Aguirre, José María ...•• 
1351 vlta.)Aleman, Pablo •...••..• 
136 Almiron, Juan ...•..•..•. 
136 Arrascaete, Pedro ..•. , .. 
136 Alegre, Ventura •.•.. ' .. ; 
136 Aparicio, Marcelino ...•. 
137 Apa~icío, Manuel José ..• 
138 Almiron, Juan José ..•.. 
148 Arenas, Domingo ..... , .. 
148 Almandos, Francisco .• · .. 
152 Aldmna, Camilo ....•.•.. 
156 Alvarez Condarco, J. Ant. 
166 Arenales, .José .........•• 
172 Al varez de Arenales, José 
174 Anzoategui, Bernardo ... . 
195 Aguilar, Victoriano ...... ' 

206 Arquer, .losé Leon. '. ...• 
215 Ansiete, FrancisGO ..... . 
215 Alclao, José ............ . 
221 Araya, Manuel. •........ 
231 Alba, JL1an de ......... . 
239 Aparicio, Gavino ....... . 
293 AlbarraGin, Pe!. Pascasio. 
2\l7 Aldao, Matias .•....•.• , 
302 Aldao, Matias •....•..•.• 
314 Aldao,.Tosé ............•• 
315 Arévalo,Domingo Soriano 
315 Alvariño, José Maria .... 
324 Alurralde, José ••.......• 
347 Ansoategui, Francisco .•. 
8-51 Arrastain, Juan de Dios .. 

Teniente Segundo . ' . 
• Primero 

Sargento Mayor . . 
Teniente Coronel 

'Graduado 
Coronel Graduado 
Capitan Graduado 
Sargento ~1ayor 

Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Tenient(j 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Capitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
Sargento 

Subteniente 

Sargento Mayor . . 
Graduado 

Ayudante Segundo 
Porta-Estandarte 
Ayudante Mayor 
Alferei Gradtiado 

Teniente Segundo 

Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Subteniente 

Regimiento núm. 3 
Batallan núm. 7 . . . 

de Ejército 

Regimi~nto núm. 9 

" " " 1 
" . 

" 
" " ' 
" " 

" ' 
' Dragones 
' ' 
' ' 

Regimiento de Artillería 
de Ingenieros 
de Artillería 

Regimiento Artilleria 

Marzoll4 1814 
Enero 27 1817 
Feb. 3 

Enero 7 " 
Abril 19 ' . 25 ' 
Mayo 17 " Nov. 6 . . 22 ' 
Abril 20 1816 

Marzo 1° " Junio H . 
Feb. 1 o 1815 

Mayo 1° 1816 . ' ' 
Feb. 1° 1815 

Agost. 6 1817 . . ' Nov. 15 ' 
Feb. h " 
Mayo 12 " . . 
Nov. 3 " 

Regimiento. Granader9s Infanteria Mayo 6 " 
c1 « 11. Nov. 3 , • 
" , á Caballo Marzo 24 ' 

de In válidos 

Batallan 1° de Cazadores 
Artilleria de .Marina 

Oaballeria de Linea 

Infanteria de Linea . ' 
Infanterí:i Cívica 

Agost. 28 " 
Enero 29 • 

Nov. 28 • 
Marzo 19 " 
Nov. 15 " 
Abril 18 • 
Feb. 3 1816 

Agost. 25 1815 
Julio 1º 1816 
Enero 28 1817 
Abriil 1º • 



014 

NOMBRE 

21 Abad, Antonio •.•.....•. 
49 Alvarez, Cayetano .....• 
49 Alvarez, Pablo ........•• 
50 Aíjora, Nicolás .....•.... 
52 Alvarez,IldefonsoAntonio 
53 Andrade yVillafañe,Juli'n 
53 Aguirre, Fermin .....•.• 
54 Avellaneda, Ramon Rosa. 
54 Alurralde, Antonio .....• 
54 Aybar, Manuel. ........ . 
55 Astorga, Francisco Ant .• 
55 Andrade, Ramon ......•• 
55 Abarza,, Francisco Ignacio 
62 Acosta, José ........... . 
73' Aguirre, José Maria ...•. 
77 Al varez, José ...•......•• 
88 Aguirre, José Maria ..•.•• 

89 Acosta, Manuel ........ . 

9~1Arraga, José Vicente de .. 
lOllAllende, José Dominno.·. 
108, Acevedo, Manuel Antonio 
112 Alvarez, (Dr.) Ramon ..•. 
1151Anero Mateo ...•.•...... 
121 i Al varez, J ulian ......... . 
135.Alvarez, Mariano •......• 
154' Aguirre, .Armandor .....• 
168 Aldao, Tiburcio .....•..• 
207 Avellaneda yTula,Nicolás 
214 Argüello, Fidel. .•....••• 
216 Asís, Mariano .......... . 
221 Argüollo, Cipriano ....•• 
327 Andrade, Francisco ....•• 
329 Aldao,.José .............• 
341 Acosta, José Clemente .•. 
343 Ayala, Juan ............ . 
349 Aguiar, Juan Bautista .•. 
350 Araujo- Manuel. .••...... 
355 Amaranto, Pedro ....... . 
365 Argüello, José ......... . 
366 Acuña, José ........... . 
372 Alegre, Casimiro ....... . 
374 Alvarez, Antonio •..•...• 
370 Arias, Fra:ncisco Solano .. 
384 Anavia, Justo Pa~tor ...• \ 

6 A becia, Ramon Manuel. • 
10 Aparicio, José Javier .... 
14 Almandm;:, Felipo .....•• 
14 Apellanis,José Maria ••.. 
34 Alrniron, Juan .........• 
35 Alemparte. José Antonio 
35 Argüello, José Ignacio .• 
37 Alvarez, Melchor .......• 
38 Alvarez, José .....•.....• 
43 Altolaguirre,PedroJosé de 
50 Albarracin, Pastor ...••• 
5S Alanis, José Francisco ..• , 
60 Albreu, Manuel. ...•..... 
86 Aicardo, José Gregorio .. 
89 Aramburú, Eugenio ....• 
89 Acosta,Manuel. ........ . 
89 Aldao, Francisco ....... . 
91 Aramburu, Eugenio ..•• 

JlELiI!:lTR''l :\.\CI<JNAL 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

f,IBllO Número 80 

Comandante 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Subteniente 
Comandante 

Capitan 
Avucjante 

Alferez 
Teniente 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Teniente 
Capitan ) 
Alferez 

Ayudante 
Teniente Segundo 

Ayudante 

Capellan 
vura 

Canónigo 
Cura 

Oficial ~Ia vor 
. Dependien"te 

Guarda-Dependiente 
Oficial 

Gobernador 
Ca pitan 
Soldado 

Ayndante del Gobierno 
Teniante de Línea 
Sargento Mayor 

Soldado 

Teniente Segundo 

Sargento 
Sargento Mayor 

Soldado 
Ca pitan 

Subteniente ' 
Capitan 
Teniente 

Escuadron Blandem•ues ¡Enero 3 1817 
Pardos de Córdoba i Marzo 8 • 

• (< (( 1 • • ' 

Oí vicos , , • Agost. 26 • 
de la Sala de Armas do Córdoba i Oct. 20 • 

Milicias de Catamarca [ Dic.- 5 • 

Húsares de Tucuman 
de la Plaz;t de Tarija 
Dragones del Perú 

de la mesa de Infantería v Caba
llería del Estado Mayoí· del 

. Ejército de los Andes 
de la mesa de Comisaria del 

Estado Mayor del Ejército de los 
Andes 

de la misa de 10 de Santa Catalina! 
de la Catedral de Córdoba · 

de la Merced en Salta 
do los Llanos de la Rioja 

de Renca en Córdoba 
de la Secretaria de Gobierno 

del Resguardo / 
de Córdoba 

de la Conta:duria de la Aduana 
de Catamarca 

Cédula rle retii·o 

. •. . . 
: 1 

. . . . 
: 1 

. . . . . · ¡ . Feb. 18 • 
Mayo 27 1815 
Nov. 25 • 

Enero 24 
·";., 

• 11 
Julio 24 
Oct. 8 

e 27 
Nov. 6 

Marzo 10 
Abril, 10 
Junio 25 
Oct. 7 

' 13 
Enero 30 

• 31 

i817 

Intendencia de Córdoba 
Cédula de retiro 

l
'Marzo,15 

Abril 10 • · rn 
Junio f 6 . . 
Julio 3 . e 

e 15 
Agost. 21 . . 

Set. 17 . 24 
Oct. 3 
No.,-. 4 

LIBRO Número 8f f 

Capitan 
Coronel Graduado 
Capitan • 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Capitan Graduado 
Sarfiíento Mayor 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Regimiento núm. 1 .Julio 18 1813 . ' 3 Mayo 5 1818 
Batallon . 7 . 22 . . . . . . ' 

Regimiento 9 Feb. 1' 1815 
Batallon " 11 Abril 11 1818 

.. (< « « • • 

• • • Agost. 22· • 
Regimiento ' 12 Julio 12 1815 

de Ejército Enero 31 1818 
Cédula de retiro Mayo 3 • 

de Ejército Set. 18 • 
.. « 28 « 

Regímiento Granaderos á Caballo Marzo 13 • 
• • • Abril 15 • 
" ' Caballoria elle Línea • • •' 
Cazadores á Caballo • • • 

Regimiento Granaderos á Caballo Junio 116 • 



NOMBRE 

91 Ansieta, Ffancisco ...... . 
94 Ansicta, Francisco ...... . 

103 Aldama, Camilo ......•.• 
103 Arenales, Florentino ..•• 
103 Achai, Mariano .......•. : 
103 Anrncho, Manuel. ..•••.• 
121 Amigorena, Hufino ..... . 
127 Amigorona, Rufino .....• 
152 Aparicio, Gavino ....... . 
187 Aran da, Manuel .•.•....• 
187 Alvarez, Pedro Nolasco .. 
199 Acevedo, Francisco ....•• 
214 A.brego, Pedro .....•... · 1 
218 Al varez, !nlian ...•••...• 
241 Albarracm, Pedro ... : •.• 
253 Acevodo,y Belgrano Marº.1 
261 Albarracin, P~scasio .... 
278 Armstron, .Jose .•...... ,. • 
289 Arenales, Florentino .... 1 
296 Ayala,FranciscoJavier de 
296 Ayala,Francisco Javier de 
307 Alvarado, Ructesindo ... . 
307 Aguirre, J o~é Maria ..... . 

308 Almfmdos, Felipe ......• 
309 Apellanes, Josó Maria.'. 

309 Albarracin,PedroPasc'sio 

313 Albariño, .José Maria ... . 
312 Albariño, .José Maria ... . 
322 Al varez, Ilclefonso Ant .. 

32!) Aguil~r, Victoriano ..... '\ 
334 Albert1, Manuel. ....... . 

5 Arrascaete, Lorenzo .••... 
52 Acheba, DomingoV\ctorio 
54 Agüero, (Dr.) Eusebio .. 
62 Alem, Bernardino ....•• 
64 Aguilar, Pe<lro .•.......• 
70 Al.üestia, Mariano •....• 
72 Arroyo, Jos~ .......... .. 
80 Acosta, Jose ........... . 
84 Aguirre, Pedro José ...• 
88 Aramallo, Valeriano ...• 

109 Acosta, (Dr.) Francisco .• 
119 Alvarez, Hamon Agustin. 
134 Agüero, Baltasar .....•. , 
136 Anchoris, José Gavina .. 
157 Alclay, Ramon Ignacio .. 
159 Acuña, José ........... . 
170 Arias, Agustin Roque ... . 
186 Anoceto, José Antonio .. 
188 Aparicio, Gavino .......• 
212 Avenclaíio, José .........• 
,23() Atencio, .Tnan José .... .. 
240 Astorga, Antonio ....... . 
241 Alvarillo, .Joaquín .....• 

16 Abren, Manuel. ••....... 
27 Alvarez, Melchor ....... . 
36 Acevedo, Marisno ..... . 

, 46 Abego, Julian: ....... .. 
60 Arta ye ta, Manan o ..... . 
75 Anzoategui, Gavina .... .. 
íR Anzo'ltegni, Ha vino ..... . 

REl31STR0 NACIO:\AL 

GRADO O.EMPLEO 

Alferez 
Teniente 

Teniente Primero 
Alferez 

Porta-Guion· 
Porta-Estandarte 

Alferez 
Teniente Primero 

SL1bteníent,e 
Teniente Segundo 

• Primero 
'.}apitan 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Coronel Graduado 
Teniente Coronel 

Graduado 
Capitan Graduado 
Teniente Primero 

Graduado 
Teniente Primero 

Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Graduado 
Sargento l'\fayor 

Ca pitan 

1 FECHA 

CUERPO 0 DESTINO 

I~ . 
RegimientoGranacleros á Caballo Junio 16 1818 

« . . Nov . 9 . 
« Dragones de la Nacion Oct. 13 ' . . . . " . . . " . . ' . . " " 

Húsares de la Union Julio 22 

" . . Oct. 7 . 
Batallon Aguerridos á Inválidos Mayo 6 . 

Regimiento Artilleria de los Ancles . 31 1817 . . . •' . . 
Regimiento ele Artillería . 28 1818 

" . . . 
" " • Oct. 18 1817 

Bata llon 1 ºCazadores ele los Ancleo Enero 1\J 1818 
Batallon 2º de Cazadores Junio 11 " 

IBatallon 1º Cazadores ele lós Andes Nov. 9 • 
de Marina Agost. 6 " 

Regimiento Dragones Enero 21 • 
Caballeria de Línea Nov. 18 1816 

• " Set. 6 1815 
Infantería ele Línea Abril 15 1818 

. . . . " " - " " 

1 - . . . 
\ 

1 

-
1 . 

. . 
, de Ejército , Fcb. lº 1815 

1 Cab,ülería de Linea Agost. « . 
1 . " . 22 1818 ·1 
1 

Infanteria ele Línea Set. 17 . . . Dic. 4 . 
LIBRO Núme!'o 8:t 

Ca pitan 
Rector 

Prefecto 
Alferez 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Comanilante 
Teniente Primero 
Surgento Mayor 

Ca pitan 
Auxiliar fiscal 

Oficial 
Teniente 
Contador 
Capítan 
Soldado 

Subteniente 
Porta Estandarte 

Teniente 
Sargento Segundo 

Soltlado 

Blandengues ele la frontera 
del Colegio de la Uníon 

Milicias de Entre-Rios 

de la Sala ele Armas de Córdoba 
Húsares de Tucuman 

. de Milicias 
' Milicias Nueva Creao-ion 

de lo Civil 
de la Aduana de Córdoba 

Ministro de Hacienda 
ele la Aduana 

Regimiento 3º Cédula de retiro 
· ú. inválidos retiro 

Cédula de retiro . . . . . . " ·~ 

: • . . 

Nov. 26 1818 
Junio 17 " 
Agost. 31 • 
JQ.JliO 4 

Set. 23 , 
Mayo 1• 1817 
A~ost. 20 1818 
Aoril 1º 

Marzo '11 • 
Mayo 22 • 
Agost. 25 • 

Set. 1º • 
Enero 21 • 
Feb. 5 • 
Abril 1• • 
Junio 2 • 
Julio 20 , 

Agost. 28 • 
Dic. 30 , 

• 1517 

LlllRO Número 8!J 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Prim~ro 
Subteniente 

Capitan 

Batallon núm. 7 Dic. 20.1819 
• • 11 Enero 14\ " 

Batallon Cazadores núm. 2 Mayo G1 " 

Hegiinicnto Artillería Marzo 17, " 
Regimiento Granaderos Infa:Itería Enero 181 " 

1 

ele Marina • 4.1 
de Ejército l\fayo 241 " 



616 REGISTRO NACIO:N'AL 

NOMBRE 

86 Alcaráz. Rafael ••.. , . , • 
97 Albisuri, Mariano ..•..• 

155 Albarracin, Angel. , .... . 
156 Abilés, José Maria .... .. 
173 Aldao, .Jose Felix •.••..•. 

GRADO 0 EMPLEO 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradua. 

Ca pitan 

Teniente 

176 Aicard, José Gregorio.... Teniente Primero 
180 A.raya, Andrés.......... Alferez 
181 Aldao,José Felix........ Teniente 
184 Aramburo, Eugenio..... Capitan 
188 Agreda, Sebastian . . . . . . ·Cadete 
213 Almiron, Francisco...... Capitan 
215 Arauz, Ben edito . . . . . . . . Porta Estandarte 
220 Ada ro, Lúcás..... . . . . • • Sargento Mayor 
233 Astengo, Julian.... . . . . . • Teniente Segundo 
245 Abreu,Manuel.......... Teniente 
253 Alemparte, .Jos6 Antonio. Teniente Segundo 
280 Araoz, Diego . . . . . . . . . . . . Teniente 
288 Arenas, Domingo. . . . . . . . Capitan 
308 Alfaro, Felipe • • • . . • . . • • • 
323 Aguirrf), Juan de Dios . . Teniente Segundo 
332 Arias, José Domingo.... Capitan 
332 Arias, Cárlos ... , ... , . . . . Ayudante Mayor 
332 Adaro, Estevan.. . . . . • . . • Teniente Primero 
3:32 Amiebat, Juan.......... Alferez 
333 Aguilar, Hermenegíldo.. Teniente 
333 Anedo, Pedro ..• , . . . . . . Alferez 
333 Alvarez. Mariano........ • 
333 Arias, Mariano.......... Porta-Guion , 
334 Arias, Pedro . . . . . . . . . . . . Ayudante Primero 
334 A vila, José. . . . . . . . . . . . . . • Segundo 
334 Argüello, Estanislao . . . . Teniente 
336 Argota, Dámaso . . . . . . . • Alferez 
337 Agüero. Clemente , .... , • 
337 Alexandre, Jorge .. . . .. .. Portá-Guion 
338 Aparicio, Hipólito . . . . . . Teniente 
338 Abitun, Felípe de. . . . . . . . " 
838 Abistur, José Maria . . . . " 
338 Arias, José Antonio...... Alférez 
338 A~dor, Juan Francisco. Porta-Guion 
338 Aguirre,Anselmo.. . . . . . . , • 
338 Arenas, Manuel Antonio. Capitan 
338 Argüello, Juan Luis..... Ayudante 
338 Aleman, Manuel.. . . . . . . Teniente 
341 Ampuero, Diego.. . . . . . . Alferez 
342 Arias, Ramon . . . . . . . . . . " 
344 Arias, Agustín ......... , " 
345 Armella, Jnan Estevan.. Teniente 
345 Al varado, Manuel •.. , • , Alferez 
345 Armendia, Márcos .. , • . . • 
34-5 Aguilar, Ignacio ..... ·,., " 
347 Alvarez, l\farcelino...... Teniente 

1 
347 Agüero, Manuel •..•. ,.. Alferez 

1 

347 Arancibia, Teodoro .••• , , • 
347 Alvarez, Prado Manuel.. Comandante 

: 347 Aramallo, Mariano ..... , Ayudante 
, 347 Arias, Francisco ....... , Teniente 
i 348 Acevedo, Paulino. . . . . . . . Ca pitan 

1

, 318 Algañaras, Manuel...... " 
348 Acevedo, Bruno . . . . . . . . Comandante 

, 349 Aparicio, Casiano ...... ,, Alferez 
' 350 Arias, Manuel Eduar<lo. . Comandante 

299 Alfaro, Francisco Solano. Oficial Escribiente 
400 Alberti, Manuel Silvestre Segundo Alcaide 
406 Al varez, Mariano ...... , . -
40\J Alt0laguirre,JoséAquilino Cabo Primero de Aduana 
435 Alvarez, Saturnino José.. Contador y Tesorero · 
436 Albarracin, Manuel...... Secretario 
442 Alvarez Jonte, (Dr.) Ant., Auditor 
457 Avellaneda, Nicolás •.••. , Teniente Gobernador 

FECHA 
CUERPO O DESTINO 

~ 
Caballería de Línea Enero 

Mayo 
Oct. 

15 1819 
2'2 ' 

de Ejército 6 • 
14 " 

agregado al Regimiento Grana-
deros á C:¡,ballo Enero 12 

Cazadores á Caballo • 14 
Regimiento Granadero~ á Caballo Junio • 

1( " 11 CI. 23 
, • , Oct. 15 

de Ingenieros Agost. 24 
Caballería Cívica Ma Yú 22 

Batallon AguElrridos Junio 30 
Milicias de San Fernando Marzo 16 

licencia absolnta Enero 4 
Cédula de retiro Marzo 17 

, , Abril 20 
Milicias de Tucuman Agost. • 

Regimiento Dragones de la N acion - Set. 22 
Pase al Ejército de Chile Mayo 19 
Infantería do Tucuman Dic. 12 

Milicias de Caballeria de San Luis • 15 

"I . 

Gauchos do Salta 
Nov. 16 • 

Agost. 27 • " 

Regimiento Infernales de Salta 
Coraceros de Salta 

Oct. 14 

Regimiento Partit.larios de Salta • • 
Gauchos de Jujuy Agost. 27 

Gauchos de:la frontera de Salta 

Gauchos de Oran ' 

Alcaidía t.lo Aduana 
Supernumerario de Aduana 

Separado 
re~puesto en su empleo 

del Montepio del Ministerio 
de Guerra 

de Catamarca 

Abril 29 
• 5 

Mayo 29 
Oct. 20 
Set. 16 

Enero 12 
Set. 22 



NOMBRE 

31 Aguirre, Juan Pedro ... . 
5 ! Al varez, Ignacio, ...... . 

22 Anzoategui, Martín ..... . 
10' Araoz ele Larnaelriel,Greg.º 
35: Araoz ele Larnadrid,Greg. º 
43 · Azciuy, José Antonio ...• 
54' Alzaga, Felix de ......•. 
55:Arroyo, Manuel. .•.••..• 
57' Aval os, Hilario ......... . 
58 Alzaga, Felix de ....... . 
60,Acosta, José .......... .. 
68 i Al bariño, José Maria ... . 

109 Alrneida, Juan .....•.... 
151'Aguirre, Salvador ...... 
1741Alvarez, José .......••.•• 
175!Albariño, José Maria .•.• 
20(; 1 Argerich, Juan Antonio .. 
207,Arascaete, Lor•mzo .••••• 

227 Alrniron, Francisco ....•• 
2361 Ayala, Vicente Anastasio. 
236' Agnirre, Domingo •...•• 
2331Aguilar, Marcelino ..... . 
271 I Aguilera, Francisco ...••• 
279' Altolaguirre, Ambrosio J. 
287 '. Araoz, Miguel. ....••••• 
313[Ahumada, Francisco ...•. 
355 Agrelo, Pedro José ..• : •• 
3751Alberti, Manuel Silvestre. 
403 Arzac, Ventura ......•••• 

412 Alfaro, Julian ......... .. 

"l[Asopardo, Juan Bautista. 
30 (Aparicio, Casía!JO ..••.... 
33 Arta y eta, Mariano ...... 
35, Arzac, Gervasio ••.••••. · 
36 · Alvarez, José .. ; ......... 
74!Achaval, Joaquín .••••• ,. 
75lAb~teren, Do~ingo ..•••. 
88 Are balo, Dommgo ...... 
94 Acosta, .José Clemente ... 
94 Avalla, José Antonio .... 
94 Alcántara, Gregorio •..•.. 
94 Aleman, Isidoro •••••... 
94 Acuña, Juan •...•.••.... 
94 Asensio, Fernando •.••.. 
94 Acuña, Antonio •.••..•.. 
94 Arroyo, Francisco ......• 
94 Alejandro, José .......... 
95 Almandos, Francisca •... 

114 Aquíno, Fernando ...... 
119 Almeida, Ignacio ........ 
148 Albarado; José .........• 
167 Alvarez, Julian .......... 
169 Almada, Francisco ...... 
181 Abrego, Juan ........... 
19± Almandos,Juan Francisco 
196 Andino, Gerónimo ...... 
206 Artayeta, Felix ....••••.. 
238 Albin, Melchor ....••.... 
241 Albarracin, José Joaquin. 
247 Acha, :N"icolás de ........ 
261 Altolaguirre J. Aquilino. 
275 Aquino, Ramon .•.....• 
277 Acha, Nicolás de ...•.... 
306 Alvarez, Gregorio ...... 
314 Aria, Ramon Poli carpo .• 
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GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTIN,O , 

LIBRO Número 84 

Director del Estado 
Ministro de Guerra 
Teniente Segundo 

Gefe del Regimiento 
Coronel del Regimiento 

Comandante 
Ca pitan 

Teniente 'Segundo 
Coronel 

Teniente Primero 
Ca pitan 
Alfernz 

Comandante' 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor Gra

duado 
Sargento Mayor 

Alferez 
Uapitan 

Ay~dante Mayor 
Coronel Graduado 

Teniente 
Auditor y Asesor 
Segundo Alcaide 

1 
Escribiente 

Sostituto Enero 11 1820 
Interino Dic. 4 • 

Húsares .del Orden Oct. 11 , 
« Cl « 1º (( 
, • Nov. 24 " 

Separado ·de su empleo Marzo 1 º • 
Regimiento Infantería del Orden Oct. 12 , 

« (( « « 13 ~ 
« (l (1 « 28 11\ 

• • " Dic. 22 • 
Batallon Fijo Agost. • " 

• • Oct. 13 " 
de Blandengues Mayo 31 • 

3" Regimiento de Campaña Abril 4 " 
Batallon lº de Linea Nov. 9 " . . . . . . 
Gefe de la Infantería Marzo 18 . 

- . 21 . 
Regimiento Cívico de Caballería,Agost. 3 . 
· Escuadron de Colorados Abril 17 " . . . . 
Regimiento Ch·ico de Caballería Nov. 4. " licencia absoluta Mayo 3 . . . . 23 . 

retíro á dispersos Junio 3 . 
licencia absoluta Oct. 24 " de Guerra y de Gobierno Marzo 13 . 

de Aduana 
Separado de su empleo del 

Mayo 16 " 
consulado Oct. 28 ., 

del Parque de Artillería . 23 " 
LIBRO Numero 85 

Teniente Coronel de Marina Feb. 11 1811 
• Segundo Batallon l" de Línea 1 . 7 1821 

Subteniente " . . . '27 . 
Ayudant~ Mayor Infantería de Lineá Abril 14 . 

Ca pitan Batallon l" de Linea Agost. 2 ' • Infantería del Orden Mayo 15 " Teniente Primero . ' Jonio 6 . 
Coronel - Abril 3 . 

Cabo de Inválidos Julio 6 " 
' " . . " 
" " • . . ' . . . . , ' ' . " . 

" . . ' 
' . . . ' . " . . . 
" . . ' Teniente Segundo Dragones de la Naclon Nov. 6 1819 

Subteniente 3 Compañia 3" Batallon Mayo 8 1820 . - Julio 3 ' Alferez de Milicias Marzo 15 " Capitan de Artillería, Céd11la de retiro Fcb. 1° " Teniente • Infante ría . . . 5 " Capitan Baja absoluta . 14 « 
Teniente Milicias, bala absoluta Marzo 16 . 

Sargento Segundo retiro á nválidos . 17 ' Ayudante Primero licencia absoluta Julio 10 . 
- Separado de su empleo Feb. 8 . 

Empleado en el Correo Agost. 28 1821 
Oficial del Resguardo Enero 12 . 

' . Marzo 15 . . " Junio 18 ' Oficial interino . Julio 31 " Receptor de Lujan Marzo 4 " Oficial de 'Poiicia Oct. 22 . 



li18 REGISTRO !'\.\CIOX.\L 

~ =l FECHA AO 

0 §l NO, MERE GRADO Ó EMPLEO CUEHPO Ó ~ESTIN"O -

li=.~=::l~=========='=====:======'=============-====··'=~=!e=s=·I! 1 Año 

4 Bozo, Eujenio José .....• 
15 Banfi, Pedro Estefani de 
21 Blanco, Manuel. ......•• 
41 Bustos, Juan Bautista .... 
61 Bonorino, Estóvan .•.... 
84 Blanco de Encina, Pedro 
92 Blanco, Manuel ......•... 
97 Barreyro, José ...•••.... 

116 Bernaldes, Pobledo José .. 
130 Bray, José .......•••...• 
132 Balcarce, Juan Hamon •• 
139 Berutí, Antonio Luis .... 
150 Beruti, José Tomás •..••• 
162 Baz, Domingo .•..••••••• 
164 Bermudez, Francisco ... . 
172 Baz, Manuel. ......... .. 

1 l.IBUO Número 65 

Subteniente Graduado 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Subtenience 
Teniente 

Subteniente 

Regimiento 
' 
' 

' 
' 

" 

núm. 

" 

" 
' 
' 
" 

1 y 2 . ' ' 
" ' " 3 
' 
4 . 
" 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Coronel 

Regimiento Húsares del Hey 

. . 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 

. 
' 

Regimiento 
" 
" 
" 
' 
" 

' . . " . 
' ' 

América 
' 

" . 
' 

Junio 20 18H 
Julio 30 

' . 
Junio 13 
Set. 10 

Agost. 3 . . . " 
' . 
' . 
' . 

Junio 27 
Julio 19 
Junio 27 

' . 
' . . . 173 Blanco,Pedro ••••••...•• 

185 Balcarce, Marcos ....•... Teniente Coronel Hegimiento Granaderos Fer- " 1 

194 Balbastro, Marcelino ...• 

~W5 Balcarce, Diego ........ . 
218 Balcarce, Antonio ....... . 
:430 Balcarce, Diego ...... ., •.• 
231 Balcarce, Lucas ......•• 
235 Balcarce, Antonio ..•..••• 
203 Basarte, José ........... . 
259 Bordas, Vicente ..•..•.•. 
264 Balaguer, Juan •........ 
281 Balcarce, Francisco ..... . 
282 Bascones, Cayetano ..... . 
333 Banep;as, Jose Clemente .. 
347 Belgrano, Cárlos ........ , 
396 Bello, .Tosi' .............. ! 

401 Bardá, Antonio •...•••••• 

427 Barragan, Juan ........ . 
453 Becar, .Cósme .......... . 

Teniente 

. 
Comandante 

Capitan 
Alferez 

Coronel Graduado 
Teniente 

Alferez 
Subteniente 

Subteniente Graduado 
Tesorero 

R~rgento Mayor 
Sargento 

Alferez . 
Sargento Mayor 

nando VII Julio 1" 
Hegimiento Granaderos Fer-

nando VII Agost. 3 
Blandengues de la Frontera Junio 30 

Regimiento Caballeria de la Patria Agost. 11 

« « n (t « 

Regimiento Artillería Yolante 

Hegimiento fijo de infanteria 

de Mendoza 
de Milicias de la Campaña 

Hogimiento Blandengues retiro 
con 90 (!' mensuales 

Regimiento Blandengues retiro 
con 135 (!' mensuales 

Hegimiento· Blandengues retiro 
Milicias retil'O con sueldo 

" . 
' . 

" 
" 
' 

Julio 
Agost. 
.Julio 

Agost. 

Julio 

. . 
Agost. 

.. . 
18 
3 . . 

1º 
26 
9 
3 

27 

. . 
3 

LIBRO N1imero 66 

" 
" 
" ~ 

' 11 Bustos, Juan Bautista .... 
20 Ballo, Pedro ..•.•.....•. 
32 Barbachano,Francº Javier 
36 Berni, Miguel. ...... .-...• 
84 Baez, Francisco ...•.... 
87 Baez, Francísco ...•..•• 

Coronel 
Subteniente 

Hegimiento núm. 3 Nov. 27 1810 

101 Britos, Agustín .........• 

113 Baso, José ............. . 
118 Bustos, José Andrés ..... . 
126 Blanco, JuanGerónimo .. 
168 Blanes, Cosme .••••..••• 
178 Balcarce, Antonio .......• 
181 Bolaños, José .......... .. 
187 Boedo, (Dor.) Mai:iano .•• 
197 Bustamante, Teodoro ..•• 
200 Beruti, Juan Manuel .... 
249 Besna, Pablo .•...•....•• 
373 Banegas, Bartolomé •...•. 

3~-1¡Bastus, Gerónimo ....... . 
3n9 Blanco, Manuel.. ....... . 

Capellan' 
Capellan Segundo 

Sargento. 

sueldo de Secretario 
Ca pitan 
Teniente 
Capellan 
Coronel 

Teniente Coronel 
Asesor letrado 

Fiscal 
Escribiente 

Soldado 
Sargento 

' 

Soldado 

.. .. , 4 
Hegimiento América núm. 5 

Hegimiento Caballeria de la Patria 

Regimiento Caballeria de la Patria 
retiro 90 (i' 

Hegimiento Pardos y l\Iorenos 
Hegimiento ele Castas 

Regimiento Caballería de Frontera 
• Patricios • Córdoba 

Espedicion al PArú 
Regimiento núm. 6 

Intendencia de Córdoba 
do la Audiencia de Buenos Aires 

del Contralor 25 $ 
Regimiento Artilleria premio 90(!' 

Dragones de Buenos Aires i·e
tiro 90 ¡ji 

Regimiento Infantcria retiro 90 (r' 

. 
Set. . 
Oct. . 
Set. 
Oct. 
Dic. 
Oct. 
Nov. . 

' . 
Dic .• 
Oct. 
Dic. 

Nov. . . 

15 . 
27 . 
' ' 

25. ' . . 
' 

26 " 
i 
1 1 o . 1 

14 
1 

12 " 
20 " 
3 " 1 . . 

20 ' 
1 21 " 

2 " 1 

31 . 
20 " . " • " 
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FECHA 

NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Mes 1~ 1 A~o 
11============"-"===::'===============================l:::==='=:=!=== 

LIBRO Número 6'2' 

6 Bnenamayor, Félix ...... Subteniente Regimiento núm. 1 Enero 16 1811 
16 Benteol, Martin Justo ..• Teniente . " 2 Mayo 30 . 
17 Blanco, Manuel. ......... . . . 1 y 2 . . . ' 
43 BfLllejos,Manuel.. ..•.... Subteniente ' ' 2 . . . 
76 Baldcnegro, Eusepio ..•• Teniente Granaderos Fernando VII Marzo 14 . 
79 Barreda, Alejo .•........ Alfei;ez Regimiento Caballeria de la Patria Feb. 23 . 

111 Baldi vía, Hilaría ........ Capi\an Regimiento Pardos y Morenos Junio 21 . 
119 Belgrano, Manuel. ....... Brigadier de Ejército / Enero 14 ~ 
120 Balcarce, Antonio ....... . " . . . . 
64 Balcarce Marcos Gonzalez Coronel Regimiento América núm. 5 Mayo 24 . 

137 Belgrano, Cárlos .. , , ••••• Teniente Coronel Gra-
duado Caballería de la Frontera . . . 

143 Benavidez, Venancio •••• Capitan con grado de 
Teniente Coronel 1 

de Ejército Junio 4 . 
141 Baldenegro, Eusebio .... CJS'itan - . 11 . 
147 Barrios, Ignacio .•••••..• Teniente oronel Gra-

duado - . ' 12 . 
149 Belgrano, Gregario ...... Teniente Coronel Gra~ 

duado - . 14 . 
150 Bargas, Baltazar ........ Teniente Coronel Gra· 

duado - . 17 . 
155 Bouchard, Hipólito ...... Capitan Primero Bergantín ·25 de Mayo• Feb. 1· . 
165 Bogarin, Lázaro ........ Receptor en Lujan • Marzo 29 . 
167 Burgos, José Antonio .... Capitan Milicias. Pin:tantora . 12 . 
168 Burgos, José Antonio .... Capitan Graduado Milicias de Córdoba Abril 9 . 
180 Bove, Antonio .•..••...• Alferez Milicias Bandá Oriental Junio 12 . 
187 Basabilbaso, Manuel. ... . . . . . . . 
240 Balderrama, Manuel. .... Ca pitan Regimiento Cochabamba Feb. 9 . 

; 

LIBRO Número 68 

6 Belgrano, .Ylanuel.. ...••. 
98 Belderram!I. Juan José •• 

104 Bcnitez, Manuel. •.•..•.• 
120 Bray, José .•.•.....•.•.• 
121 Belaustegui, Diego .• '. •.. 
148 Bustillos, Manuel José .. 

150 Balbastro, Marcelino ...• 

154 Bravo, Manuel. •••.• , ••• 

1 
Coronel 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente ~ ' 
Sargento Mayor 

Ca pitan 

Teniente Coronel 

171 Balbastró', José Maria ... Teniente Coronel Gradua. 
181 Balcarce Marcos Gonzalez Coronel 

194 Bouchard, Hipólito .... . 
195 Barba, José Vicente .... .. 
210 Bonach, Isi11ro ......... . 
2l7 Balverde, Francisco ..... . 

236 Baldenegro, Eusebio ... . 
2.57 Boltran, Calisto ..•.. , '· .. . 
283 Baez, José Manuel. .... . 
313 Bauzá, Rufino .......... . 
330 Burges, Pedro .......•.• 
:H2 Bargas Marcos ......... . 
345 Barcia, Andrés. , ••••.... 
351 Benitez, Nicolás ....... . 
3~3 Bargas! Baltaza,r ••.... , . 
3"8/Baldovmo, Mariano ••..•• 
396 Bermudez, Domingo .•.. 
400 Bauzá, Guillermo ..•••..• 
402 Bauzá. Domingo., ..•• ,. 

,435 Baquera, Manuel de la .. . 
475 Barros, José Antoñio ... . 
493 Bulnes, Juan Pablo ...•.. 
524 Barron, Tomás .• ,, •.•.. ; 
533 Banegas, .José Clemente .. 

Ca pitan 
Capitan Segundo 

Subteniente 
Sargen~o 

Mayor General 
Alferez 

Teniente 

Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 
Alferez 

' . 
Teniente 

Escribano 
Escribiente 

' Tesorero 
Comisario 

Regimiento núm. 1 
Regimiento Dragones de la Patria 

Regimiento Granaderos Fer
nando vn 

Regimiento Granaderos Fer·-
• Uttndo VII 

Regimiento Granaderos Fer· 
nando VII retiro 

Nov. 13 1811 
Set. 1• • 

Junio • • 
Dic. • • 

Julio 24 

Agost. 11 

Dic. 21 
Set. 6 

se le nombra Secretario y Ayu· 
·dante Nov. 27 • 

de la Zumaca ·Santo Domingo• Agost. 8 • 
Bergantín •Queche• Set. 5 • 

Bat:illon 'Voluntarios retiro 135 S Enero 2 • 
Infantería de Buenos Aires reti-

ro 90 $ · Julio 21 • 
Ejército Banda Oriéntal Dic. 23 • 

Patricios del Yi Agost. 12 • 
Regimiento Caballería de Salta Julio 16 • 

, , • Canelones Ag~t. 12 • 

Regimiento Caballería Río Negro 
• Maldonado 

. 
Milicias de La Plata 
Público • Córdoba 

en la cajas' Córdoba 
de Oruro 
Honorario 

Julio 24 • 
• 15 .. 

Enero 9 • 
Mayo 21 • 
Ago1tt. 16 • 

1 
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NOMBRE 

7 Buenamaison, Félix ..... , 
22 Banco, Manuel. ........ . 
49 BoP orino, Estevan ...... . 
G7 Baez, Francisco ......... · 
84 Bayo, Pedro ........... . 
93 Ba1lala, Bernabé ....... . 

105 Benitez, Fernando ...... . 
JOS Beruti, Luis Antonio ... . 
116 Bermudez, Francisco ... . 
120 Brunet, Francisco ...... . 
122 Baz, Domingo Antonio .. . 
127 Bar bachan, Francisco .. . 

1 134 Beruti, José Tomas ..... . 
149 Bauzá, Rufino ..•....... 
149 Bermudez, Juan ....... . 
149 Bauzá. Francisco .•.....• 
149 Balbastro, Manuel José. 
165 Ballejos. Manuel. ...... . 
241 Bustos, José Andrés .... . 
246 Bargas, Mariano ••.•.... 
249 Baso, José .............. . 
256 Barrancos, Domingo .... . 
2GOIBaldivia, Hilano ....... . 
269 Bermudez; Francisco ... . 
275 Balcedo, José •••.•..•... 

1

293 Balaguer, .Juan ......... . 
304 Baigada, Pedro ......•.. 
328 Barragan, Juan •........ 
331 Bornel, Juan Bautista .... 
344 Bray, José .............• 
346IBalcarce, Diego Gonzalez 
355 IBuenacasa, Baltazar •.... 
376 Barreyro,José .......... • I 
378 Belgrano, José Gregario . 
3851Bermudez, Justo ....... . 
386 Bergara, Pedro Zoilo ... . 
389 Bouchard, Hipólito •..... 
392 Bouchard, Hipólito ..... . 
404 Bermtrdez, Justo ....... . 
407 Bergara,Anselmo ....... . 
429 Balbastro, Morcelino ... . 

4 Balerga, Luis .......... .. 
7 Bravo, Juan .......... .. 

33 Baldo vino, Pedro ....... . 
44 Blanco de Encina, Pedro. 
48 Barba, José Vicente .....• 
87 Bondon, Hermenegildo ..• 
93 Belgrano, Domingo':!JMº. 

102 Bolaños, José .......... . 
108 Bargas, José Prudencia .. 
124 Belgr::mo, Francisco ..... 

¡ 1ª2 Beruti, Antonio Luis ...•• 
· fo9 Brauna, Juan Angel. ..... 

162 Boruti, Juan Manuel. .•. 

170 Balbastro, José Eugenio .. 
198 Belbis, José ........... .. 
206 Basabilbaso, Rufino ..... . 
249 Barradal, Prudencia .... . 
251 Barrera, Pedro Prudoncio 
256 Bordas, Francisco •.....• 
279 Beldon, Patricio .......• 
287 Baz, Manuel Antonio .... 
290 Bargas Marcos ...••...... 
304 Ea.ras, Tomas ..•. , ...... . 
315 Bargas,José Prudencia .• 
3;!8 Belgrano, Manuel ....... : 
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GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 
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··~ 
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Subteniente Regimiento núm. 1 y 2 retiro Enero 2211812 
Teniente Segundo « « 2 • lº "' 
Ayudante Mayor " ' " . . ' 

Capellan ' " " Abril 23 , 
Subteniente " ' " retiro . 141 . " . " bajaobsoluta . 181 " Soldado " " retiro Set. 24 1 

" Tenienté Coronel " " 3 Enero 1º . 1 
. ' Primero ' ' 1 

. . ' 
Subteniente " " . . ' . " " " ' .. ' 

Teniente Segundo " ' . . . . Primero " " " ' . ' 
Ca pitan " ' 4 Dic. 5 . 

Teniente Primero 1 " . . . . . Se~ndo " . " . « ' -
' Pnmero ' " . . . ' 

Subteniente ' . 5 Enero lº " 
Oa~itan HegimientoPardosnúm. 6 retiro . 14 . 

Cabo egundo Regmto. Pardos núm. 6 retiro 7!5 Fob. 12 " Subteniente Regimiento Pardos Marzo 14 . 
Soldado . « Agost . 2-1 ' 
Ca pitan Regimiento núm. 6 de 'Pardos Set. 5 " 

' Regimiento América Enero 23 . 
Subteniente " Artilloria . 1º ' 

Teniente . . volante ' . " . " . ' ' . 
Soldado " . Abril 14 ' 

" . ' Mayo 8 " Teniente , Dragones ele la Patria Marzo 18 ' 
Ca pitan . . « . Mayo 1º ' 

Alferez Graduado . ' . " retiro Abril 14 . 
Teniente Batallan Montañeses . Enero 23 . 

~nrgento ]l,l[ayor Retiro Set. 3 . 
Tenimlte Primero Granaderos á Cabafü¡ Abril 24 . 

Capitan " " . . . . 
Subteniente . . . . . " Teniente " . . Junio 4 " Ca pitan . " ' Nov. 4 ' 

Alferez ' . . « 17 . 
Ca pitan Granaderos Fernando VII Feb. 5 ' 

LIBRO Número 70 
Subteniente Guardia Cívica Marzo 10 1812 

Capitan . Abril 1º . 
« . " Mayo 21 ' Edecan de Gobierno con 75 s mrnsuales Abril 18 " Teniente Segundo Queche .• Feb. 3 . 

Codyutor del Cura de San .José Set. 11 "' Maestre-Escuela de la Santa Catedral de Buenos 
Aires Dic.• 29 . 

Teniente Gobernador de Mendoza Enero 17 . . « de Santiago del Estero . 29 ' 
Vocal Su~ente - Oct. 10 " Teniente Go ernador de Santa-Fé Nov. 18 " 1 Mozo del Guarda Almacen de Artilleria Abril 7 " 

Sobrestante Pagador 1 
Tesorero de Artilleria con 100 $ mens•uqles . . " 
Contador Ilacie;nda J; Correos ' 23 

Oficial de número Secretaria e Gobierno Set. lº " . Escribiente . . Guerra . . " Teniente Blandengues de Santa-Fé Julio 18 " 

1 

Alferez . de . . . . " 
Sargento Retii'o Abril 19 " 
Ca pitan Ejército de la Patria Oct. 1º " 

Ayudante Estado Mayor General del Ejército Feb. " . 
Ca pitan Milicias patr. Ejército del Nrirte ' 24 " 

" . Punta de San Luis Ret. 22 " .. Alabarderos de Mendoza Nov. 26 " 
General en Gefe Ejército Auxilinr rlel Porú Mayo . . 



\ 

NOMBRE 

1 

3291 Belgrano, Manuel... ...•• 
339¡Bustos, José ........... . 
346jBanegas, Alejo ......... . 

350 j Balaguez, P~scual .....•• 
363 B[l,has, Bemto ..•....... 

3\)0 \Brea, Ignacio ........... . 

3 BaHejo, ::\fanuel ......... . 
6 B'ulen, Miguel Guillermo 

14 Bcdoya, Fnmcisco ...•• , 
21 Bonorino, Este van ...• , • 

¡ 38 Bultlon, Patricio ........ . 
39 Bustos, Francisco Solano 
59 B[l,lbastro, José ::\fanuel. 
82 Besares, Manuel. ....•.. 

116 Bilbao, Damaso ........ . 

116 Blanco, Manuel. ....•.•• 
116 Blanco, Manuel. ......•• 

116 Bilbao, Dúmaso ....... . 
116 Bott, Felipe ........ " .. .. 
116 Bott, Felipe ........... .. 
116 Burgos, Gaspar ........• 
119 Burgos, Gaspar ........ . 
119 Bott,Felipe .....•.•..... 
125 Bcnaviclez, Estanislao .. .. 
131 Barrcm, Matias ....... .. 
13·! Bordas, .Juan Lorenzo ... . 
134 Bracamontc, Francisco •• 
Hl Barbará, Cál'los Federico 
142 Bal'rios, Ignacio ...... , •• 
167 Barbflrá, Cárlos Federico 
171 Barrios, Ignacio ....... .. 
201 Balbastro, ::\Iatias ...... . 
215 Bouchard, Hipólito ...•.• 
232 Blanco, J mm Mannel. ... 

'240 Barros,Alvaro .....• ,,,, 
2.J. 4 Basa vil baso, Hilario ...• 
2-19 'Bauncs, Cúrlos ......... . 
277 Busta, Vicente de la ... . 
296 Bustil!os, Manuel José .. . 

308 Balseclo, José ........... . 
329 Denitez, Mn,nuol. .••. • .. . 
830 Bergara, Marcos ....... . 
354 Baca, Celestino .......... : 
858 Burgos, Gaspar .......... , 
3!?8 Baca, Calisto ............ ¡ 
359 Bnrgos, Gaspar ...•..... 
8fül Dalclenegro, Eusebio .... ¡ 
370 Benimelio, Julian ....... 

1 372 Baquera, :Manuel ele la .. 

5 Bargas, .José Prudencia· 1 
12 Balei'ga, Luis ..........• 
37 Belgrano, Domingo ..... . 
60 Bonavia, Bernarclo ..... . 
72 Beruti1 Pablo Lázaro ... · \ 
93 Bergoechea, Juan ....... . 

111 Bulnes, Juan Pablo ..... ·¡ 
111 Bulnes, Edcrnrdo ...•.... 
111 Baigorrí, Juan Manuel .• 
111 Bengolea, Pedro ....... . 

l:EGISTIW NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Capitan General 
Solclaclo 
Alferez 

Subteniente 
Sargento 

CUERPO 0 DESTINO 

Ejército Auxiliar cleI Perú 
Retiro 9 (j' sin goze 

Voluntarios Caballeria de Fron
ras de Buenos Aü-es 

Infantería • • • ,retiro 
u. « " 11. reti-

ro 90 (j' 
Asamb" Cab', retiro 

LIBRO Númel'o 'U. 

Teníente Graclnado 
Soldado 

Teniente .Segnndo 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Coronel Gra

duado 
Capitan 

Teniente Coronel Gra
duado 

Capitan 
Subteniente 

Teniente Graduado 
Subteniente 

Teniente 

Cabo Segundo 
Sargento 
Soldado 

Teniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Porta Estandarte 
Alferez 

Subteniente 
Sargento 1\fayor 

Snbteniente Primero 
Teniente 
Alferez 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Ayudante Mayor 
Teniente CoronoL 

Teniente 
Capitan 

1'1.egirníento núm. 1 

Batallon 2 dol Perú 

• retiro 
2 

• • ele Cazadores 
Regimiento núm. 2 

« 

1 " 

' " 

G 

Cazadores del Perú, retiro 
Regimiento núm. 2 • 

Batallan núm. 7 

'· 
Batallan fijo ele la Libertad 

Granaderos á Caballo 

" de Infantería 
Granaderos ele lnfanteria, retii·o 

medio sueldo 
Regimiento de Artilleria 
Dragones de la Patria 

Batallan Pardos y Morenos 

ele Ejército 

suelto de Artillería 

LIBRO Número '72 

Qapitan 
Ayudante Mayor 

Comisario General 
Comandante 

Comisario. Particular 
Ca pitan 

Teniente 

Division Auxiliar 
1" Tercio 

de Cruzadas 
de la Ensenada de Barragan 

de Ejército 
Milicias ele Gualeguay 

• • Córdoba 

621 

FECHA 
~ 

Mos /Ji 1 Afio 

Oct. 20 1812 
Abril 14 • 

4 
22 

Mayo 25 1813 
Junio 10 • 
Feb. 16 " 

« 24 " 
:Marzo 2.5 " 

Agost. 21 " 
Nov. 12 " 

,Mayo 25 " 
" . 

Agost. 1~ • . (( (( 

Abril 22 • 
Junio 28 •· 

Oct. lº " 

Junio' 9 • 

Dic. 1º 

• 11 " 
Junio 18 ' 
Nov. 29 • 
Dic. 4. • 

• 31 ' 

Junio 12 ' 
Abril 26 • 

• 21 « 

Mayo 25 
Agost.110 

Oct. 23 , 
Enero 13 • 
Abril 14 ,. 
Mayo 25 • 

Dic. 30 1813 
Marzo 30 • 
Nov. 29 • 

Enero '23 " 
Set. 8 • 

Junio U • 
Oct. 22 • . ' . . 

" 1 • 



· G22 

NOMBRE 

122 Basais, Manuel Domingo 
127 Bomba!, Ignacio ...... .. 
129 Bargas, Prudencio ...... . 
136 Boedo, Juan Ramon ..... . 
138 Bustos, Francisco Solano 

141 Balcarce, Diego ........ . 
141 Buedo, Ramon ......... . 
Hl Buedo, Ramon .•........ 
144 Balcarce, Diego .....•.•. 
161 Barrenechea, Diego ...•.. 
191 Beruti, Antonio ••....... 

11 Blanco, Manuel. •..•...• 
16 Balbastro, Vicente ..... . 
22 Besada, Francisco .•..... 
33 Balbastro, Vicente ....•• 
39 Balbastro, Manuel José .. 
42 Besares, Manuel ..... , .• 
57 Batista, José Anton10 .••• 
68 Balbastro, Vicente ...... . 
74 Belgrano, Vicente Ramon 
80 Borches, Basilio ..... , , • 
8;) Besada, Francisco •••.... 

104 Blanco, Manuel. .•...••• 
1 105 Belgrano, Vicente Ramón 

117 Beruti, Antonio Luis ...• 
117 Bas,Domingo .......... . 
117 Birne, Miguel. •......... 
117 Barbachano, Francisco .• 
117 Brunet, Francisco Javier 
119 Beruti, .losé Tomás .•.••• 
127 Beruti, José Tomás .••• ,. 
138 Barbará, Cárlos ........• 
143 Barbará, C,ír!os Federico 
143 Barros, Ignacio ...•••... 
143 Balmaceda, Anselmo ...• 
146 Balbastro, Matias .•••• ,. 
156 Bermudez, Francisco ..•. 
174 Bermudez, Francisco .... , 
184 Barreiro, José .......... . 
188 Bermndez, Juan Máximo. 
190 Bargas, Rudecindo ..... . 
190 Bargas, Marcos ........• 
191 Benitez, Felipe ••.•••••.. 
207 Britos, Antonio ........ . 
207 Bargas, Cárlos ........•• 
222 Benitez, Dionisio .......• 
238 Bergara, Prudencio ..... 
239 Bargas, J ósé Prudencio .• 
263 Bergara, José Antonio .. . 
267 ¡ Belaustegui, Diego ...... . 
2761 Belausteguí,Diogo ...... . 
2801 Belaustegui, Diego .....• 
2801 Bergara, Marcos .......• 
280 Bergara, Antonio •....... 
291 Bargas, Juan Antonio .. . 
308 Bincmelis, Julian ....... . 
340 Bas, Evaristo ........... , 
345 Blanco, Manuel.. .-..... . 
347 Balbastro, Marcelino ... . 
350 Balbastro, Marcelino ... . 
3110 Blanco, Manuel ........ . 
350 Burgos, Andrés .....•... 
355 Bestres, Felipe .•....... • 1 

35() Bustamante, Manuel. .... 

REGISTRO ~.\CIO:\'AL 

GRADO Ó EMPLEO 

Porta-Estandarte 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

Sargento Mayo!" Gra
duado 

Tenient8 Coronel 
Teniente 

Capitan Graduado 
Coronel • 
Teniente Coronel 

Ten\entc Gobernador 

CUERPO Ó DESTINO 

Milicias de Tucuman 
' • • Mendoza 
Alabarderos de M.endoza 

Batallon Cazadores del Perú 

Caballeria de Línea del Perú 

Batallon _Azogiieros de Potosí 
de Tucuman 

FECHA 
~ 

Mes 1~ 1 Año 

Nov. 2G 1813 
Dic. 24 • 
Feb. 24 • 

Agost. 10 " 

Oct. 
1
23 • 

Mayo 25 " 
' . . 
({ . . . . . 
• 5 • 

Junio 4 • 

LIBllO'Número '3 
Ca pitan 

Subteniente de Bandera 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primero 

SubtenientQ de bandera 
Subtenientf' 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Segundo 
• .Primero 

• Segundo 
" Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

. 
Subtenienté 
Comandante 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gra

duado 
Subteniente 

Teniente 
Subteniente 
Comandante 
Subteniente 

Capitan 
Porta Guion 

Ayudante Mayor 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Subteniente 
Teniente 

Sn hteniente 
Subteuicnte de Bandera 

Sargento Mayor 
Comandante 
Subteniente 

Teniente 
Teniente Segundo 

Regimiento núm. 2 

Compañia de Pardos 
Regimiento núm. 2 

•" 

3 

. . . 
' . . 
' . . . . . 

Batallon núm. 7 

8 

Regimiento núm. 9 

10 

Batallon núm. 11 

Drngones 

Artillería 

Granaderos de Infanteria 

Enero 12 1814 
Feb. 11 ' 

Marzo 14 
Abril 23 

Mayo \J 
Agost. 26 

Set. 3 
Marzo 4 

Junio 27 
• 11 

: 1 

Julio 26 · • 

Feb. 4 
• 19 

Nov. 19 • 
• 21 • 

Abril 3 • 
Nlarzo • • 

Abril 1' 

Abril 18 
Dic. 24 

Set. 1 º • 

Oct. 19 • 
~ov .. 14 • 

.Tunio 11 • 
Nov. lG • 
Marzo 15 • 
Julio 29 • 
Agóst. 22 • 

Set. 26 , • 

~ 61, 41 • .. • 

, de Ingenieros Mayo 5 • 
Ca baile ria ligera de Buenos Aires Enero 28 • 



RlW!STRO !\'AC!OXAL C23 

, . FECHA 

G:i,:tADO ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ------------. NOMBRE 11~ ~ 
~ ,.:¡ 

Mes lgl Afio r¡¡: 
1--==='================-'=========================r:==========~========= 

17 Brown, Guillermo,,,, .• 
18 Baster, Ricardo ........ . 
34 Broson, Juan .......... . 
36 Brand, Guillermo .... , .. 
37 Basen, Olivero ......... . 
43 Brown, Guillermo ..... . 
46 Baster, Tomás ........•• 

46 Broson, Juan ........... . 

47 Brand, Guí!lermo .......• 
47 Baseti, Estévan ......... . 

: 71 Bonavia, Bernardo ..... . 
¡ 73 Blanco de Encina, Pedro 
1 

87 Beruti, Antonio Luis .... 
89 Bargas, Baltazar .......• 

101 Bargas, Baltaznr ....... . 
, 109 Baldenegro, Eu~ebio ... . 
' 135 Banegas, Alejo .. , . , . , •.. 
: 147 Burgos, Felipe ....•... ,. 
! 1~9 Balcarce, .Juan Ramon .. 
, l.13 Balcarco, Juan Rumon .. 
1 158 Baldenegro, Eusebio ... . 
: 173 Beruti, Antonio Luis ... , 
; 192 Bares, .José ............ , 
¡ 196 Bosoto, Bér!Jardino ..... . 
1 201 Buteler, Gmllermo ...... . 
1 211 Barbaclmno, Fr'co Javier , 
' 213 Bonorino, Estéban •..•• , 

214 Balorga, Luis .. , .. ,,,,,, 
, 2'18 Balcarco, Juan Ramon •• 

238 Balcarce, Marcos .... , .•• 
, 241 Balc;uce, Ant.º Gonzalez. 
, 277 Barba, José Vicente ..... . 
: 279 Bernti, Antonio Luis ... . 
: 28() Bargas, Marcos. , ...... : 
i 301 Broun, Florencia ....... . 
, 30:? Bres, Juan ...•.... , .. ,,, 
; 32.)f Barga~, Pedro._ ..... : .. . 
1 312 Bonavm, Serap10 ....... . 
1 336iBotloya, Francisco .... ,. 
: 33e:Brun, Estévan ......... . 
¡ 340 IBrizuela, Francisco Javier 
! 353:Bargas, Prudencia ... ,,, 
: 1 

24 Bengolea, Francisco ..... 
25 Berton, Apolinario.-....• 

28 Brocheros, Ramon ..... . 
49 Becerra, Juan Ignacio ..• 
59 Baigorri, José Gregario .. 

103 Brizuela, Francisco.Javier 
114 Balcarce, Marcos ....... . 
116 Belvis, José ........... .. 
117 Baer Manuel José ...... , 
125 Barreíro, l\{iguel. ...... , 

139 Baldonegro, Eusebio ... . 
208 Borgos, Hipólito,,, .. , .. 
211 Brun, Manuel. ...... : .. . 
221 Baldovino, Gabriel. .... ,. 
228 Baldep:ires, José ....... . 

251 Balbastro, Eujenio ..... ;. 
258 Bolvis,.Tosé ........... .. 

LIBRO Número 74 

Teniente Coronel de Marina con 180 $ l\farzo 1º 1814 
Sargento Mayor . . . . . . . ' 

Capitan " . . 100 . . 28 . 
, Teniente ' . . . 75 " . . " Sargento Mayor " . . 120 . . . " Coronel 1 . . Mayo 2! " Teniente Coronel Gra-

duado " . Junio 28 . 
Sargento Mayor Gra- ' 

duado . . " . " Capitan Graduado . . . . 
Teniente . " . " . " . Coronel Co11rn11dante de la Ensenada Mayo 4 
Capitan Graduado Edecan de Gobierno Junio 1º " Coronel . de Ejército Agost. 6 

Teniente Coronel Gra-
duado " . . 8 • " 

Teniente Coronel " Oct. 31 " Coronel Graduado . . Nov. 17 ' 
Ca pitan Voluntarios de Caballería Enero 15 ' Alferez . " . . " " Comandante General de Milicias de Buenos Aires . 8 " Coronel Caballeria (Milicias) Feb. ~ 3 " Comandante Caballería (Guardias Nacionales) Enero 5 . . del 2º tercio Guardias.Nacionales Mayo 9 . 

Ayndante Mayor " . ' . " Marzo 14 ' Subteniente . " . ' . Nov. 19 " . . . . . . Dic. 1" 
Ayudante Mayor - . 21 " Sargento " de Línea 1" tercio Feb. 10 . 
Ayudante " Guardias Nacionales 1" tercio . 12 . 

Coronel Caballería de Línea . 3 · . 
Coronel Mayor de los Ejercitas Set. 9 . 

Gobierno Intendencia de Buenos Aires ·Feb. 3 . 
• Ayudante de· la Capitanía del Puerto Junio 3 ' Comis'ario de "prisioneros Agost. 6 . 
Comandante de Canelones 1Nov. 9 . 

Teniente de :Milicias de la Banda Oriental . 23 . 
Subteniente " . . " . " " . . 

Teniente Primero . . . " . " " . . 
Teniente . ' .. ~ (1 . " . " ' Comandante . . de Córdoba Dic . 22 " Ca pitan . . . ' . . . " Teniente Coronel " . de la Rioja Nov. 25 . 

Sargento Mayor Gra-
duado Auxiliar de Chile Junio ,_3 . 
LIBRO l\'úmero '1'5 

Ca pitan 
Alferez 

Ca pitan 
Subdelegado 

Primer Racionero 
Teniente Gobernador 

Gobernador Intendente 
Oficial Tercero 

Asesor Secretario 
Secretario 

Gobernador 
Dependiente 

Escribiente 

Contador General 
Ministro 

de Milicias en Villa Córdoba 
" . • • el Partido de 

las Achiras • 
" en Castaño 

de Cruzada en San Luis 
en la Catedral de Córdoba . 
de la Ciudad de la Rioja 

de la Provincia de Cuyo 
de la Secretaria de Gobierno 

del Consulado. 
de la Comandancia General de la 

8 1814 

8 
9 

Feb. 15 
Mayo 9 
Abril 10 
Junio l" 

22 
30 

campaña· de Montevideo Agost. 20 
de la Provincia de Corrientes Nov. 4 

Resguardo de la Capital Junio 27 
•' • • • Julio 14 

de la Comisaria de Marina Agost. 26 
de la Comilmria de Marina. de la 

Capital Set. 5 
de Correos do Buenos Aires Nov. 3 

do Tucuman Dic. 6 

. 

... ,,. 



ü24 

NOMBRE 

2.59 Barros José Manuel.. ... 
322 Bervis, Roque ... ,., ...• 
326 Boya, G. Francisco ....•• 
327 Betherton, Juan Ignacio .. 
328 Bez, Juan ..... ,.,, ...... 
329 Blanco, Pedro ...•......• 
331 Borches, Manuel. ......• 
344 Bolaño, José.,·, .•....... 
3!8 Becca, Sebastian ....... . 
356 Belen, Miguel Gerónini.o 
362 Benitez, Baltazar ....•• , . 
397 Benitez, José Mariano •.• 
412 Bergara, Mariano ...•..• 
430 Britos, Ambrosio ....... . 
4321Barsas, Rudecindo ..••.• 
443 Barrera, José ..........• 
448 Ballejos, Antonio .•...... 
491 Bustamante, Pablo ..... . 

HEG!ST1W NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Oficial Cuarto 
Dependiente 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

Alferez 
Soldado 

Ca pitan 
Soldado 

Subteniente de Bandera 
· Subteniente 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

Soldado 

CUERPO Ó DESTINO 

de la Secretaria de Policia 
del Hesguardo 

del Resguardo de Mendoza 
del Hesguardo 

FECHA 

~ 
Dic. 10 1818 
Feb. 9 1810 
Abril 2 1811 
Agost. 14 ' 
Junio 5 1812 

del Regº Voluntarios de la Frontera Enero l(:> 
Hegimiento 6 con retiro • 28 

se le concedió retiro Feb. 7 
con retú·o á los Inválidos Marzo 19 

f( • « • • ' 22 
• fuero y goce (retirado) Junio 8 
" retiro ú los Inválidos Jnlio 7 
• • • • • Agost. 1º 

con retiro agregado á la Plaza • 
: : : !~ l~s Inv~lidos ,. s:t. 

• " • • " Dic. 1 º 
10 

LIBRO Número '2'6 
·, 

22 Besares, Manuel........ Teniente Primero Hegimiento 2 Inf.;111teria ¡Junio 6 1815 
42 Bravo, Juan José ... ,.,,. Subteniente • • - • • • • 
44 Balenzuela, Francisco.. . . 1 " " • " • • " 
49 Borches, Basilio,....... Teniente. Segundo • • • Set. 1º " 
70 Beruti, Tomas.......... Capitan " 3 " Enero 30 " 
74 Baz, Domingo........... Teniente Primero • " " • • " 
77 Barzola, Juan de Dios,,.. • ' " • • • • " 
86 Brune, Fracisco Javier.. • ' " ' • • • ' 

140 Bisne, Miguel. .••...• , . • Ayudante Mayor • • • Set. 2 • 
144 Barrios,· Ignacio......... Sargento , Batallon núm. 7 Enero 14 ' 
I45 Balbastro, Matias.. ...... . Coronel Regimiento 8 Infantería • 31 • 
207 Berrenechea, Miguel.... Subteniente • • • Julio 3 • 
214 Barreiro,, José .... ,,,.... Teniente Segundo • • • Nov. 25 • , 
2'24 Benitez, Dionisio.. . . . . . . • , " 10 • Marzo 10 • 
225 Berdugo,Lucas ........... ! Subteniente de Bandera • • • • • ' 

¡ 229 Berdugo,Lucas"... ... . .. . Subteniente · " , , , 30 " 
1 242 Bergara., Prudencio...... • " 11 • Julio 3 • 
¡ 2153 1 Belsu, José Manuel. . . . . . Sargento Mayor • 12 • Nov. 25 • 

1

266 Balseda, José M........ Teniente Segundo • Artilleria Feb. 27 • 
. 296 Belaustegui, Diego...... Sargento Mayor • Dragones Abril 14 • 
304! Benitez, Manuel.,.,,... Teniente Primero • " Mayo 18 • i 
~11 Belaustegui, Diego...... Capitan • • • • • 
336 Belford, Juan B .. ,...... • Dragones , • 30 • 
364 Boso, Braulio ........... Subteniente de Bandera Hegimiento Granaderos Infanteria 

1 

• 29 • 
360 Burgos, Andrés ......... , Teniente Segundo • • • • • • 
360 Blanco, Manuel... . . . . . . • ' • • • • • • • 
367 Badia, Juan ............. 

1

1 • • • • • 1 Junio 23 • 
369 Barbosa, Hufino... • . . . . . Subteniente • • • • 30 , 
411 Bargas, Baltazar ........ , Coronel de Ejército " Marzo 21 ~ 

27 Beltort, Juan Bautista .. . 
35 Begnio, Venancio ........ . 
57 Barnechea, José Antonio. 
69 Bray, José .......... , ••. 
78 Blanco Encina, Pedro .... 
81 Blanco, Manuel. ...•••... 

lld Barbarin, Manuel .. : •.•. 
113 Blanco, Pedro .••••••••.. 
142 Belgrano, José Gregorio .. 
160 Balcarce, Antº Gonzalez. 
174 Basaga, Pedro. : •• , , •... 
181 Bulnes, Eduardo ..•....• 
181 Bulnes, Juan Pablo ..... 
182 Bravo, Santiago ..•...... 
lb3 Blanco, Clemente ....... . 
203 Borrego, Pascacio ....... . 
203 Blanco, Antonio •...••.. 

. 
LIBRO Númei•o '2''2' '\ 

Ca pitan 
Porta-Estandarte 

Subteniente 
Capitan 

Teniente 
Ca pitan 

Estanquero 
Sargento Mayor 

Inspector 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Ca pitan 

Regimiento de Guardias 
de Milicias 

2° tercio Cívico 
Caba\leria de Linea 
Infante ria • • 

Pardos y Morenos 
de la Plaza Lorea 

de Plaza 
de Ejército en esta Capital 

de Blandengues 
Civicos de Córdoba 

Milicias • • . . . 
• • Mendoza 
• • San Juan 

Abril 12 1815 
Enero 27 • 
Set. 15 • 
Feb. 1° • 

Mayo 11 • 
Agost. 12 " 

• 7 CI.' 
Set. 30 • 
Oct. 13 ·, 1 
Nov. 9 
Oct. 27 " 

Marzo 21 • 

• 25 
Oct.. 9 

Enero 20 
:: 1 



2061Burgoa, Jos~ ....• , ••••• , 
209 Baras, Domingo ...•••.•. 
210 Beurra, .José Antonio .... 
214 Basail, Manuel Domingo 
222 Berdia, l\fanue .......... . 
243 Bargas, ,Juan de la C .•... 
276 Balcarce, Marcos ... , ... . 
301 Barbosa, Cayetano ..... , , 
304 Bedoya, Francisco ..•.•• 
331 Barrera, Alejo ..•....... 
341 Barrios, Ygnacio .......• 
357 Bustos, Alberto ..... ,,,. 
360 Balbastro, Vicente ...• ,. 

23 Dorchcz, Bu,silio ..• , .... 
20 Benitos, Dionisio. , .•.•.• 
30 Bamochca, Francisco .•• 
44 Denaventc, Camilo .. ,.,. 
44 Benavente, Manuel.. .... 
62 Balbastro, Vicente.,,,,, 
75 Barros, Al varo ...• , . , , •. 
7!J Balcedo, José Manuel .... 
80 Balagucr, Juan ... ,, .. ,., 
98 Benimeles, Julian ... ,,,,, 

106 Beltran, Luís .... , , , , , . , • 
llQ Bortros, Felipe .. , .. , , .. 
120 Barbosa, Rufino ... , .... 
137 Badia, Manuel Joaquín .. 
141 Baz, Evaristo .......... , 
142 Baso, Eraulio .......••.• 
154 Bogado, José Félix ....•• 
156 Boot, Lucas ...... ,, .. .. 
156 Boy, José Maria ...... .. 
161 Basavilbaso, Hilario,.,, 
183 Bouchard, Hipólito .... ,, 
199 Beruti, Antonio.Luis ... . 
206 Bargas, Baltazar ... , , .. . 
206 Barragan, Antonio .....•• 
206 Barragan, José ...• , ...• , 
207 Barbosa, Victoriano ..... . 
208 Bermuclez, Juan ........ . 
208 Bravo, José Timoteo .... . 
2<)8 Barbosa, José ......... .. 
208 Benitez, José Antonio ... . 
209 Benitez, Manuel ..... , .. . 
209 Barragan, José ..•...•.. 
212 Buchar, José ......•.•••. 
212 Blanco, Manuel. ........ , 
213 Banegas, Cayetano.,, , • , 
213 Banegas, Tiburcio .••...• 
213 Basualdo, Francisco ••.•• 
214 Bullinos, Antonio .. , ..... 
21'1 Barda, Manuel .... , , ..•• 
215 Bejarano, Faustíno ••.• ,, 
215 BPjarano, Alejrrndro ..... . 
215 Burgos, Martín ......... . 
216 Barrancos, Víctor ...... .. 
216 Bennudez, Pedro .•..•... 
216 Barranco, Felipe ......•• 
2lü Bermudez, Vicente .•...• 
221 Borches, Basilio ........ . 
255 Baptista, Claudio ....... . 
265 Blanco,.Juan, •.•••• , ... . 
284 Balclivia, Hilario ...•••.. 
302 Blanco, M.arcos ......... . 
304 Brun, Estévan .....•.... 
311 Belgrano, Manuel. •. , •. , 
326 Blanco, Marcos ••.•.•... 
3:,l(i Beruti, Luis ..•.••.•• , .• 

REGISTlW NACIONAL ú26 

GRADO O EMPLEO 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Abanderado 
Cirujano de Dívision 

Administrador 
Ministro Secretaría 

Capitan 
Alferez 

Sargento Mayor 
Cabo 

Teniente 

CUERPO ó DESTINO 

Milicias de San Juan 
• • San Luis . . 

Dragones de Tucuman 
Ejército del Perú 

do Correos de Meudoza 
tlo Guerra 

retiro á Inválidos 
ele Ejercito 

retiro á in validos . . . . . . 

FECHA 

~ 
1 Feb.110 1815 
1 Oct. 1 • • 

1 • (C « 

Marzo 21 • 
¡ Set. 1 9 , 
1 • 1 11: 

: Junio 8 " 
'Marzo 20 • 

1 

Dic. 21 • 

I A~~r·: ~ : 
• 30 " 

Oct. :12 • 

l,IGRO Número 'S 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Primero 

• Segundo 
• Primero 

Teniente • 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente 
Alferez 
Teniente 

Sargento Mayor 
Coronel 

Comandante de Asamblea 
Teniente Primero 

Alferez 

Ayudante Mayor 
Oapítan 
Teniente 
Ca pitan 

Porta-Estandarte 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Ayudante • 

Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

', 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 
Alferez 
Porta 

Ayudante Mayor 
Capit.an 
Alferez 
Capitan 

Sargento Mayor 
General 

Subteniente 
Inspector 

Batallon núm. 8 
" • 10 

• 11 

Batallen Cazadores núm._ 1 
Regimiento Artillería 

do Ingenieros 
Granaderos do Infantería 

Oct. 28 1816 
Enero 11 · • 

Abril 27 • 

Dic. 31 • 
Marzo 12 • 
Abril 2 " 

Nov. 8 
Oct. 11 

Enero 4 

• C1 41: a • 

Regimiento Granaderos á Caballo Abril 29 
• • • • Marzo 4 

de Marina 
Ejercito de la Patria 

Regimiento 1 º Milicias 

2 

4 

. 
5 

6 

Infanteria Cívica 
Milicia de Caballeria 
Pardos y Morenos 
Milicia de Caballeria 

• • Córdoba 
Gefe de Ejército del Perú 

Batallan Cazadores núm. 1 
del EHrcito de los Andes 

Agost. 16 
Set. 9 

Agost. 30 
Feb. 16 

Abril 1 
Julio 17 
Agost. 20 
Fcb. 5 

' 1 
Die, 26 

Agost. 3 
Dic. 18 

Agost. 30 

l¡Q 

.. , 

1. 



626 REGISTRO NACkNAL 

FECHA 

NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

~I 
'==:k:============!==============~================!;:===''=='===='.I 
1 1 . 341

1
Barroso, Gabriel. •••••.• 

350 Bomba!, Ignacio ••.•••.• 
351IBottoi, José .•......•••.• 
356¡Blanco, Antonio ........ 
3591Braga Silva, Pascual. ••• 
3721 IBaldovino, Gabriel. ••••. 
374 Baldeparo, José Maria •.• 
395 Bonfl, Pedro Stefani ... . 
412.Bergara, Prudencio ..... . 
426 IBiayer, Santiago ••..••..• 
4~0:Bazan, Pascual. ........ . 
439,Bargas, José ~rudencio •• 

444 ,Baldeon, Santiago .... , ••• 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 
Comandante 

Cura 
Escribiente 

Capitan 
Subtenient~ 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Capitan Graduado de 
Mayor 

Teniente 

Cívicos Pardos y Morenos 
• Blancos 
• de Mendoza 

Milicias de San Juan 
del Rosario 

Comandancia de Guerra 

1 Cédula de retiro 
¡ Batallon núm. 11 Cédula de retiro 

1 

1 

Marzo 4 1816 
Julio 15 • 

Agost. 20 • 
Enero 12 • 
Abril D • 
Enero 12 • . . . . 4 . 
Abril 27 . 
Agost. 2\J . 
Oct. 9 . 
Nov. 20 . 
Dic. 3 . 

LIBRO Número 79 

13 Bilbao, Dámaso ......... . 
24 Bermudez, Francisco ...• 
56 Borches, Basilio ......••• 
98 Balbastro, Matias ..... .. 

124 Baz, José Maria ...... ,.,. 
136 Besada, Francisco· .•.... 
145 Be ni tez, Manuel. ....... . 
155 Bondier, Jacobo ....... . 
179 Barbosa, Rufino, ..• ,, .• 
187 Breton, Juan ........... . 
201 Bousó, Braulio , .... , ••• 

207 Burgos, Andrés. , .•• , •• , 

212 Berdia, Juan ........... . 

216 Bogado, Félix José •••.•• 
237 Bcnesia, Antonio ....•••• 
257 Bona vente, Manuel., •.•. 
266 Bilbao, Genasio ....•.•• 
271 Brunier, Francº Nicolás •• 
276 Brnnier, Franc"Nicolás .• 
292 Bazan, Pedro ........... . 

, 293 Bona vente, Camilo .. , .•. 
¡ 293 Blanco, Marcos .. .' ..... .. 

299 Burges, Daniel. ... , ... ,. 
29D Burgen, Miguel ......... . 
299 Bnrgen, Martín Van .... , 
303 Be>tnchet, Jorge ........ . 
309 Bocdo, Juan Ramoa ....• 
310 Bnticrrez, Jnan Alberto. 
330 Benitez, Manuel .•....... 
3351Brandzen, Federico ....•• 
335 Brinn, Alejo ..... ,,., •.• 
311 Bnstamante,José Luis ... 

Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Capitri.n Graduado 
Sargento l\Iayor 
Teniente Segundo 
Porta-Estandarte 
Teniente Segundo 

• Primero 

. . 
Alferez 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Subteniente 

Teniente Segundo 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

• Primero . . 
• Segundo 
Teniente 

Sargento Mayor 
Teniente 
Ca pitan 

Abanderado 

Regimiento núm. 6 Feb. lº 1811 
• • 7 Enero 11 1817 

Batallon núm. 8 • l7 • 
de Ejército Abril 10 • 
• • Julio 6 1815 

Regimiento núm. !J Feb. 1º • 
Regimiento Dragones Agost. 6 1817 

de Ingenieros Feb. 7 • 
Regimiento Húsares de la Union Enero 27 • 

• • • • e Agost. 6 • 
Regimiento Granaderos de Infan-

teria Nov. 3 • 
Regimiento Granaderos de Infan-

teria • • • 
Regimiento Granaderos de lnfun-

teria • 10 • 
Regimiento Granaderos á Caballo Marzo 24 • 

de Inválidos Enero 2!J • 
Batallon 2º de Cazadores . • 20 • 

1 1º • • • 27 e 

• 2º • • Marzo 22 • 
• • • • 1iayo 22 • 
• • • • Set. 3 • 
• 1º • • Nov. 28 • 

de Marina 

Caballería de Línea 
Infanteria • • 

Caballería • • 

Batallon núm. 1 

Abril 21 • 

Enero 23 • 
Marzo 17 • 

• 22 • 
Set. 19 • 
Nov. 6 • 

Enero 15 • 

LIBllO !\lúmero 80 

, 18 Brayer, Miguel......... Coronel Mayor 
.1 ~94 BBalgtw1M·a, Juan José.... Teniente Segundo 

D" azan, ariano .••..••. , • 'Teniente 

de Ejército 
Artilleria de Córdoba 

Milicias de Catamarca 

Julio 24 1817 
Marzo 8 • 

Dic. 5 • 
54 Bargas, Vicente ......... : Alferez 
55 Barrionuevo, Apolinario .. ' Teniente 
56 Bravo, Pedro ............ ' Alferez 
81 Blanco, Antonio ••••• , .• • Teniente Coronel 
84 Beruti, Antonio Luis.. . • Segundo Gefe del Estado 

~fa'.ror Ejército • los Andes Enero 24 
· 90. Barre:¡.·.ro,. José ........... , Teniente Primero Estado Mayor del Ejército de los 

Andes, (agregado) • 27 
106 Blanes, C'osme Damian .•. · Cnra de Ischilin en Córdoba Set. 15 
B4 Berard, Man u e].. . ... .. .. Oficial ejecutor de Aduana Marzo 31 
lüO Bejarano, Hilario ........ rTercer Mozo de confianza de la Aduana Abril 15 

1

170 Beruti, Juan Manuel.... Oficial agre~ado á la Aduana Oct. 9 
172 Beruti, Pablo Lázaro .. , • . Comisario ue voluntarios • • 

Julio 21 • San Juan 

. 
• 
• 



NOMBRE 

i 1 . 
177 Berois, Felipe ......... .. 
197¡Bauzá, Antonio ..•....•• 
213

1

Baster, Ricardo .•...••.•• 

219,Blanco. Manuel.. ....... . 
367 ¡ Bargas, Baltazar.: : ..•.. 
368

1 
Balbastro. Marcelmo ..•• 

3801Barros, Alvaro .•....••.• 

26 Bermudez, Francisco ... .' 
26 Borches, Basilio ...•.... 

1 

51 Blanco y Ciceron, Ventura 
, 58 Bedoya, José Francisco •• 

58 Belaustegui, Ignacio ...•. 
72 Bergara, Adrian ......••• 
79 Barroso, Luciano ........ 
83 Bovone, Cárlos .•........ 
86 Brayer, Luciano ..• ~ ...•• 
89 Bont, Lucas ............ . 
91 Bott, Lucas ............. . 

101 Benitez, Manuel .•....••• 
102 Bianqui, José Antonio ..•• 
103 Bergara, Juan Antonio .. 
105 Ballesteros,JoséCayetano 
120 Ballesteros,José Cayetano 
123 Broton, Juan .•••.•...... 
129 Ballesteros, José Ca y etano 
131 Breton, Juan .......... .. 
143 Brit, Manuel. .•.••.•••.. 
160 Brit,l\lanuel .......... .. 
161 Balaija, Pedro ..••.•..• , 
163 Bergara, Prndencio ..... . 
176 Baldion, Santiago ...... . 
186 Barrenechea, JoséAntº .. . 
187 Beltran, Luis ........... . 
195 Benismelis, .Ju!ian .....• 
191 Balceda, José Manuel. .. . 
1!08 Borjes, Baltazar ........ . 
212 Buchardo, Fernando ..•• 
222 Baquera, Manuel J. de la 
227 Borda, Yldefonso ..••...• 
229 Bauzá, Rufino •••• , .• ,., 
231 Bauzá, Francisco ....... . 

1

.233 Bermudez, José ••• , ..... . 
240 Benavente, Camilo .... .. 

1 
240 Blanco, Marr.os.: ....... . 

1 244 Benavente, Camilo ••..•• 
' 249 Brunier, FrancºNicolás .• 

261 Benavente, Vicente •••.•. 
266 Bozo ,Juan Bautista ...... 
267 Berdier, Pablo .....••••• 
297 Bergara, Pedro Zoilo ••.. 
298 Boson, Francisco Alberto 
299 Boson, Francisco Alberto 

30-! Barde!, Agustin ........ .. 
308 Bermudez, Francisco ..•. 
308 Borchez, Basilio ....... .. 
316 Bulensqui, Juan Valerio. 
317 Benitez, Dionisio •••••••• 

J 23 Beruti, José Maria ...... 
32 Bustos, Juan Bautista .• 
46 Balcarce, Juan Ramon .• 
48 Benegas, José Clemente .. 
51 Bompland, Amado •.•••• 
56 Balcarce, Marcos ..•.•••• 

REGISTRO NACIONAL 627 

GRADO Ó EMPLEO 

Dependiente 
Oficial esterior 

Teniente Coronel Gra
duado 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

• Segundo 

CUERPO ó DESTINO 

del Resguardo 
de Aduana 

(Cé4ula de retiro) . . . 

FECHA 

~ 
Oct. 21 1817 
Dic. 3 • 

Enero 21 • 
Feb. 20 • 

Agost. 28 • 
Set. 3 • 
Oct. 17 • 

CIDRO Número SI 

Sarcrento Mavor 
° Capitan • 

Coronel 
Capitan 

Subteniente 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
Alferez 

Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 

Teniente Segundo 

Ca pitan 

Subteniente 

Sargento Mayor 
Subteniente · 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Subteniente 
Ca]Jitan 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Capítan 
Sargento Mayor Gra

duado 
Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Capitan Graduado 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 

Batallon núm. 8 

de Ejército 
« • 

Mayo 22 1818 

Junio 5 
Set. 18 

Regimiento Granaderos Infanteria Agost. 8 
' • • Set. 25 
• • á Caballo Enero 15 
, • • • Marzo 13 
• • • • Abril 15 
, • • • Junio 16 

Regimiento Dragones de la Nacion Set. 2.'.> 

• • • • • Oct. 13 
Regimiento de Husares Feb. 16 

Regimiento Husares de la Union Abril 22 
" • u « .. Julio • 
• • • • • Oct. 7 
lil • ti " • • 7 

Batallan de Aguerridos ólnválidos Enero 15 
• • • • • Oct. 5 

• cr " « « • « 11 

Regimiento Artilleria de los Andes Mayo 31 1817 

Regimiento de Artilleria 23 1818 

, • • Agost. 6 • 
Batallan Cazadores ele la Union Oct. 18 1817 

: : :: : 1: : : 
• • • • • 11 • « 

Batallan 1 cazadores de los Andes Enero 19 1818 

Batallan 2 de cazadores 
Batallon 1 cazadores ele los Andes 

Batallon 2 de cazadores 
Caballería de Línea 
Infantería • • 

. 
Caballería • 
lnfan te ria • 

Caballeria ele 
Infantería de 

• 26 
Junio 4 
Nov. 9 
Dic. 16 

• 29 
Marzo 12 

« 13 

Abril • 
• 15 

Juiio ¡14 
• 18 

LIBRO Núme1•0 S~ 

Subteniente 2º Batallon de Guardia Cívica Nov. 3 1818 
Coronel Mayor Graduado - Mayo 23 • 

General Gobernador Intendente de Bs.As. Julio 23 • 
Comisario honorario de Guerra Agost. 16 1811 

Profesor de Historia Natural Oct. 3 1818 J 

General en Gefe de Entre Rios Enero 11 • 



NOMBRE 

97 Baigorria, ,José Ignacio .• 
120 Belgrano, Miguel de .•.•• 
123 Bcrterton, Juan Ignacio •• 
173 Barbosa, Rnflno ......... 
200 Bequio, Bernardo .•. { •.. 
220 Bordas, Andrés ......... . 
244 Balcarce, Juan Ramon •• 

18 Benitez, Díonisio ..•••• , • 
29 Bauz:'t, Rlllino, . , .• , , , •• 
3o Bnmier, Nicolás ....• , •• 
36 Bazan, Pedro ..... , .. ,, .. 
40 Brunier,Francisc'Nicollls 
5u Balcíca, Petlro ••.•...••• 
6u Badia, J0aquin .. ,·, .. , •.• 

72 Blanco, Manuel .. , •.•.••. 

106 Belgrano, Gregorio ..•..• 
1 107 Belanstegui, Diego .•. , .. 
' 104 Bornaltles Poblotlo, José. 

115 Banfi, Pedro., ...• ,, ...• 
137 Bonorino, Estévan .... ,. 

U5 Belgrano, Francisco ... .. 

147 B:J.lcarce, Marcos .....••• 
156 Bustamante, Enrique ..• , 
170 Baleare, Marcos ......•• 

!! 175 Balbastro, Vicente ....•• 
17(3 Bruix, Teobalclo ....... . 
181 Bruix, Alejo ...... , , ..•. 
181 Bogado, J osó Félix ...•.. 
182 Branclzen, Federico •• , ••• 
Hll Belaustogui, Diego. , .•.• 

205 Bosch, Rafael .• , • , ••.•.. 
¡¡ 212 Bott, Lucas ............ .. 

2GO Balcarco, Marco~, , ••... 
26G Baz, Evarlsto .......... , . 

276 Berclier, Pablo. , ...• , ••• 
277 Berdior, Jacobo ......... . 
291 Bermudcz, Juan, •..•..• , 
2U4 Balbastro, Matias .•. , ..•• 
310 Balcarce, Francisco .. , ... 
317 Besares, Manuel ..•. ,,., 
319 Billagros, José Antonio:. 

332 Becerra, Luí~ .......... . 
332 Becerra, Antonio ..• , ••.• 
3-3313urela, José Luis ....... . 
33::! Baldivieso, Pedro ...... .. 

1 333 Burela, Alejandro ...... .. 
1 333 Bnrela, Nicasio ......... . 

33-1 Balclovinos, Juan Ant.0 •• 
1 334 Blasco, Antonio .. , .. , ••• 
1 334- B!asco, fhbriol. ... , •••.• 

33! B!asco, José ..... , ...... 
' 337 Baldivieso, Leandro ..•• 
l 338 Brope, Juan Manuel. .. , 

338 Baca, Jo8é Ignacio ... , .. 
' 311 Borije, Manúel José ..... . 
! 3-18 Boedo, Manuel.. ....... . 
, 3:13 Baldorrama, Domingo .. , 
i 3,15 Baca, Diego ....••••••••• 
: 8:16 Benavitlez, Mariano .. ,.,. 

1 

346\. Barrios, Mnnuel. •••••••• 
347 Belmonte, Guillermo, , , , 

llEGISTRO XAClONAL 

FECHA 

1 GRADO 0 E>IPLEO CUERPO ó DESTINO 
_....__.......____.--. 

Mes \g \ Afio 

Can.,jnigo de la l.forced \ Feb. 16 1818 
Oficial de número Secretaria de Gobiemo Junio 3 . . Seguntlo de la fuerza esterior de la Aduana .Tulio 14 " 
Teniente . Cédula de retiro Abril 17 . 

Porta-Guion . . . Julio '47 . 
Subteniente ' . . Set. 23 . 

General en Gefe Espetlicion sobre Santa-Fé ' 2.) . 
LIBRO Número 83 

Teniente 
Coronel Graduado 
Teniente Primero 

·natallon núm. 8 
Batallon Cazadores de la Union 

• • núm. 2 

J Lmio 22 18HJ li. 

Oct. 7 • 
Mayo G " 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

" Primero 

• • • • Oct. ,1 
• Aguerridos ó Inválitlos Mayo 5 

Regimiento Granaderos de Infan-
teria Enero 18 

Ayudante Mayor Segundo Regimiento Grana.Jeros de Inf!m-
teria Agost. 27 

Coronel Graduado Caballería de línea • 31 
Sargento Mayor • • • Nov. 30 

Coronel Graduado - Agost. 16 
Capitan Infanteria de Línea Marzo 21 

'Ieniente Coronel Gra
duado 

Teniente Coronel Gra
duado 

Coronel Mayor 
Subteniente 

Coronel Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Sargento Mayor Gra

duado 
Subteniente 

Ayntlante Mayor 
Coronel • 

Teniente Primero 

Subteniente 
Sargento Mayor 
Ayudante • 

Coronel 
Subteniente 

Sargento 1Iayoi' 
Ayudante • 

Ten.iente Primero 
Ca pitan 

Comandante 
Capitan 

Teniente 

Alferez 
Porta-Guion 

Alferez 
Teniente Segundo 

Teniente 
Alferez 

Teniente 

Alferez 

Ca pitan 
Teniente 

Comandante 

Mayo 22 

de "Ejército fonio 17 
« J Ll liO 31 
• Oct. 14 

retiro Junio !) 
Cazadores á Caballo Enero 14 

Regimiento Granaderos á Caballo • • 1 

• " • • Junio 23 

Cazadores á Caballo 

Dragones de la Nacion 
Infantl)ria Cívica 
licencia absoluta 
Cétlula de retiro 

Regimiento Gr11nacleros Infante
ria, retiro 

Batallon 2 de Cazadores, retiro 
do Ingenieros, retiro 

Regimiento núm. 2, retiro 
Dragones, i·etiro ' 

Ejército de los Ancles 
dívicos de Tucuman 

Regimiento Caballería Tucu
man 

l\füicias de Caballería de San Luis 

Ganchos de Salta 

Regimiento Infernales de Salta 
• Partidarios • • 

Gauchos ele Jujuy 

del Tercer Escuadron 

. " Agost. 19 

Junio 9 
Nov. 28 

Marw 5 
Mayo 24 

Junio 12 
Julio li . 31 
Oct. 16 
Nov. 17 

Junio 30 . 18 

Julio 23 
Dic. 15 
Nov. 1G 

Agost. 27 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Oct. 14 . . . . 
Agost. 27 . . . " . . 



NOMBRE 

847 Burgos, Marcos ...... , • ¡ 
348 Bast.erra, Manuel.. ..••• , 
350 Baldivieso, José Miguel. 
351 Barbosa, José Domingo .. 
362 Berna!, Pedro .. ,, .••...• 
363 Bernal, Pedro .. , ... , , , , • 
377 Bel vis, José .............. 
412 Beruti, Martin José ...... 
428JBenoit, Pedro A ........ , 
453 Barcala, Crístóbal. •.• , •. 
432 Baez, José Manuel. ..... 

2 Balc:arco, Marcos ....•..• 
26 Be na viclez, Rafael.. .... .. 
21 Berclía, Juan .......... .. 
5! Badia, MannelJoaquin .. 
88 Brunier,Franc' Nicolás ... 
\J8 Borda, Ildefonso .•. ,, •.• 

101 Bott, Juan ............ .. 

114 Berclía, Juan ........... . 
135 Borjes, Baltazar .•.•..•. 
116 Britos, Antonio .•••••••• 
148 Barranco, Victorio •..••• 
149 Barrancos, Felipe ..••••. 
153 Baya.la, J'lfarti¡¡. ......... . 
185 Brunier, Francisco Javier 
183 Brnnier, Francisco Javier 
206 Beruti, Antonio Luis ... . 
213 Bounes, Cárlos ........ . 
217 Beruti, Martin José •..•. 
222 Belaustegni, Diego .....• 
224 Barreiro, Norberto ..... . 
225 Blanco,- Francisco •.....• 
2J2 Banegas, .José Cayetano .. 
232 Balmaceda, .Juan ....... . 
246 Benavente, Manuel José .. 
247 Buchardo, Fernando ...• 
272 Basal, José ............. . 
262 Binimeles, Julian ....... . 
295 Bermudez, José ........ . 
301 Burgos, Andrés ......... . 
315 Beliera, Mariano del Pilar 
320 Blanco, Juan ........... . 
321 Barrios, José ......•....• 
321 Bejar, .José Maria .... , .. . 
33\J B~irrutía, Tomás ...... .. 
314 Rts,1bilvaso, Rufino .... .. 
366 Bolgrano, Cárlos ...•...• 
385 Berois, Felipe ....•.••. ,. 
407 Belgrano, Miguel ....... . 

13 Bastarde, Manuel. ....... 
32 Baldeon, Santiago ... , •• 
4() Bazan, Pablo .......•••• 
51 Bergara, Prudencio •••.. 
53 Bounes, Cárlos .......... 
94 Ballesteros, Pedro Antº •• 
94 Bazarte, José ........... 
94 Bracamonte, Francisco .. 
94 Barrena, Matias ••.••.•• 
94 Bejerano, José Maria., •• 
94 Biorra, .Juan Bautista •.• 
9± Benitez, Baltazar ....•... 

158 Bucardo, José ..••.•.••• 
164 Bergara, Domingo ...••• 
187 Bayala, Martin .•....••• 
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FECHA 

CUERPO ó DESTINO 
~ 

Mes l ;51 A1io 

GRADO ó EMPLEO 

Teniente Gauchos de J ujuy Agost. 27 1819 
Alferez Gan,chos de la Frontera de Salta . . . 
Ca pitan Gauchos de Oran . . . 

Sobrestante de las obras del Estado Feb. 5 . 
Oficial auxiliar Ministerio de Hacienda Abril 21 ' 

de Caja . . . . 29 ' 
Contador del Tribunal de Cuentas . 16 " 

Oficíal :meritorio de Aduana Dic. 7 . 
Anxíliar del naturalista Bomplad Junio 21 ' 
Contador de la Aduana de Mendoza Julio 30 " 

Secretario y Asesor - Agost. 6 . 
LIBRO Número 84 

Coronel Mayor 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

Sargento Mayor Gra
duado 

Teniente 
Subteniente 

TeniBnte 
Ca.pitan 

Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Coronel 
Ca pitan 

Ayudante 
Sargento Mayor 

Alferez 
Teniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Soldado 
Capitan 

Teniente Primero . . 
Teniente 
Alferez 

Sargento Segundo 
Soldado 
Oficial 

Oficial Tercero 
• Meritorio 

empleado 
Catedrático 

GefedelDepartamcntodelaguerra Junio 4 1820 
Húsares del Orden Oct. 11 • 

• .. « « 1 ('> .. 

Regimiento Infanteria del órden • 19 • 
- Agost. 31 • 

Batallan 2 de Cazadores Nov. 24 • 

- Mayo 31 
ele Blanden<ruos Junio 3 

BatallonArtilleriacle Buenos Aires Nov. 15 
de Blandengues 'Junio 3 

Regimiento 6º ele Campaña Marzo 16 

• 3º • Abril 18 • 
- Nov. 7 • 

ele Ejército Oct. 28 • 
Gcfe ele la Infantería Marzo 18 • 
Caballería de Línea Abril 5 1818 
do la Sala ele Armas Marzo 29 1820 

Regimiento Dragones ele la Patria Enero 5 • 
• Caballería Nacional Dic. 4 • . . " . ' " 

ele Caballería ele San Nicolás Nov. 2 . 
Regimiento Civico de Caballería . 4 . 

(licencia absoluta) Marzo 21 " 
' . Abril 7 " 
" . Mayo 3 " . . Nov. 18 . 

Baja absoluta Agost. 2 . 
(licencia absoluto.) . 29 " . . Nov. 4 . 

" . Dic. 12 . 
retiro á Inválidos . 16 . . . . . . . 

del Ministerio ele Gobierno Marzo lº ' 
Departamento • . Mayo 27 . 

del Tribunal • Cuentas Dic. 12 " 
· del resguardo (renuncia) Nov. 13 ' 
ele francés Colegio •U nion • Oct. 26 ' 

LIBRO Número Sli 

Subteniente Graduado ele Marina Marzo 22 1821 
Teniente Primero Batallon 1º ele Linea Feb. 27 " 

Ca pitan . 2º . Cazadores Marzo 7 " 
Alferez Regimiento de Húsares . 15 ' 
Ca pitan . . . Abril 1º . 
Sargento de Inválidos Julio 6 " 

Cabo . . . . " . . . . " . . . . . . . . . " . . . . " . . . " 
" " " . . . 
- Lic'cia absoluta, goce de uniforme Enero 4_ . 

Cabo Segundo de Artilleria se la dá su retiro . ~1 " 
Ayudante Mayor licencia absoluta Feb. 16 . 

1 

1 
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FECHA 
NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ----

Mes l~L~~-~ 
ir==:==============r============~=================~-===---~~ 

199 Blanco, Manuel ...... , •• 
220 Berna!, Pedro .•.•.•••••• 
239 Balcarce, Juan Ramon •• 
280 Britos, Manuel. ...••.... 
290 Britos, José .......... .. 
310 Bregüé, José Luis •.•...• 
820 Bernal, Pedro .•..••••.. 
395 Bompland, Amado •••.• , 

Ayudante Mayor 
Oficial Segundo 
Administrador 

Oficial Primero 
• Meritorio 
Sobrestante 

Alcaide 
Ca tedrá ti co 

retiro á Inválidos 
de Hacienda 

de Correos en Buenos Aires 
del Resguardo 
de la Provincia 

de obras ·públicas 
de Aduana 

do Matemáticas 

Marzo 24 1821 
Abril 12 • 
Feb. 15 • 

Agost. 1º • 

1 

Julio 30 • 
Junio • • 
Set. 13 • 

Marzo 23 • 

LIBRO Número 65 

8 Cano, Pedro .... , , .••••• 
10 Calleso, Felipe •••. , ••••• 
12 Cuelli, Pedro Antonio ...• 
23 Carreto, Ni casio .••.•.•• 
46 Castellote, Francisco ...• 
58 Castellote, Francisco ..•. 
60 Castolis, Ildefonso, ••••• 
68 Cabral, Calisto ...•••.... 
71 Cabot,Juan Manuel ..... 
85 Canaveri, Manuel. •••••• 
86 Cruz, José de la .•.. , •••• 
99 Conde, Petlro ........... . 

117 Cavenago, Santiago., •. , 
14 7 Calderon y Belgrano, Frº. 
159 Conti, Eugenio .... ,.,, .. 
184 Cruz, Frº Fernandez ..... 

187 Correa, Manuel. •••••• , • 

188 Conjet, Saturnino .• , ...• 

100 Cora, Juan Mariano ..... 

201 Casado, Francisco ...•.• 
209 Casado, Francisco.,.,,. 
219 Casado, José María ••.•.• 
221 Cha vez, Manuel..,,, ••.• 
223 Casado, Francisco •...•.• 
226 Cornejo, Manuel ••• , •••• 
266 Carabajal, Ramon ...•• , • 
274 Corbera, Julian ......... . 
276 Cabra!, Luciano ...•••.. 
279 Celada, Juan .......... .. 
315 Corvalan, Manuel. •..• , • 
332 Camargo, Antonio .•.... 
3!3 Calzadilla, Santiago .• , •• 
367 Cosio, Simon de ..... , •.. 
369 Corbera, Miguel. ..... , .• 
377 Chiclana, Feliciano ...•. 
385 Cuesta, Antonio de la ... 
387 Casal, Manuel. ..•.•.••• 
400 Contreras, Mariano ••••. 

425 Coronel, Ignacio.,, •• , •• 

444 Castaño, ~Victoriano •..•. 

450 Calvo, Pedro, •• ,, •• ,,, •• 

Teniente 
Subteniente 

Subteniente de bandera 
Subteniente 

Subteniente de Bandera 
Teniente 

Subteniente 
Ca pitan 

Abanderado 
Subteniente 

Sargento Mayor 

Teniente 

Subteniente Primero 

Subteniente 

Alferez 

Teniente 
Alferez 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente 
Ca.pitan 
Portero 

Oficial Escribiente 
Fiscal 

Ayudante Mayor 
Auditor de Guerra 
Capellan Primero 

Cirujano 
Sargento 

Soldado 

Regimiento núm. 1 y 2 

le le f( « 

f( • « « 

4 

Regimiento Húsares del Rey 
• América 

Julio 30 1810 

-· 3 (( 
Set. 10 ._ . . . 

• « « 

Agost. 3 • 

Julio 19 
Junio 27 

Regimiento Granaderos Fernan-
do VII Julio lº • 

Rcgimtcnto Granaderos Fernan-
do VIl Agost. 3 • 

Regimiento Granaderos Fernan-
do VII • • • 

Regimiento Granaderos Fernan-
do VII • • • 

Blandengues de la Frontera Junio 30 • 

Regimiento CaballeriadelaPatria Agost. 11 • 

.. 
Regimiento Artillería Volante . . . 
Regimiento fijo de Infanteria 

de Secretaria 

Civil y Criminal 
Blandengues de Santa-Fé, retira 

Espedicion á las Provincias 

3 ' 

Junio 28 
Julio 9 

Agost. lº 
Junio 2-3 
Julio • 
Junio 14 

« 25 
• 16 Espedicion al Perú 

Regimiento Blandengues, retiro 
con 90 <i' mensuales Julio 27 

Regimiento Blandengues, retira 
' con 90 (i' mensuales 
Regimiento Caballería de la Pa-

tria, con 9 (i' mensuales de premia Agost. 1 º 
Regimiento Caballería de la Pa- 1 

tria, ~an 9 (f' mensuales de premio • • 

LIBRO Número 66 

26 Carreras, Santiago.,.... Sargento Mayor 
44 Cora, Juan Maria.. . . . • • Teniente 
47 Caccro, .Jorge........... Subteniente 
4.8 Conget, Saturnino .••. , • • , 
57 Cabrera, Martin.. . . . . • . . Porfa Guion 
155 Carballo, Vicente....... Teniente Coronel 
68 Chiclana, Feliciano Antº. Coronel 
74 Cornejo, Antonio .• , •• , • Teniente Coronel Gr ad, 

Regimiento núm. 4 
Granaderos de Fernando VII 

• « • « 
Regimiento Húsares del Rey 
Dragones de Buenos Aires 

Nov. 
Oct. 

Nov. 
Jnlio 
Dic. 

27 1810 

311' . 
2; : 
1~¡ : 
14 • 



NOMBRE 

t;9 Castellano, Francº de P .• 
90 Cha ves, Manuel. ••.•.••• 
93 Coronel, Ignacio ..•• , •... 

127 Castelly, Francisco ....•• 
H4 Cabal, Ramon .....•...• 
148 Cámara, Bartolomé •....• 
150 Cano y Ramirez, Mateo .. 
173 Cornejo, J. J. Fernandez. 
183 Carballo, José Miguel ... 
190~ Chiclana, Feliciano Antº. 
21U Castro, Damian ...•.•.•• 
223 Cabezon, José Leon .•.••• 
228 Cárdenas, Blas .....•.... 
230 Castañaga, Agustin •....• 
230 Castaño, Manuel •••..••• 
251 Castro, Antonio ........ . 
265 Cruz, Antonio de la •....• 
284 Conjet, Orencio ••••••..•• 
288 Castellanos, Alfonso .••.. 
294 Carrillo, Manuel. .•••••• 
299 Cardiel, Manuel •••.••.. 
301 Castillero, Antonio ••..•• 
305 Carreras, José •...•• ,, •• 
324 Cauten, J ulian , • , • , •..•• 

338 Cerro, Manuel del ..•••.• 

343 Castellanos, lsidoro .... . 

345 Carretero, Francisco .... . 

348 Carba.jo, Juan Antonio •• 

235 Cebader, Martin •.•••••• 

23 Currado, Pedro •.••••••• 
25 Cuenca, Luciano •••.•••• 
31 Coco, Juan lnocencio ..•. 
33 Cabot, Eustaquio Antonio 
37 Corroa, Benito ..••••.••. 
38 Cuelli, Pedro Antonio ... 
48 Castañer, Manuel. •..••• 
53 Cabot, Francisco ,Javier .. 
81 Cornejo, Manuel. ...... . 
82 Cornejo, Nicolás ........ . 
92 Conti, Eusebio ....••••.. 
95 Corbera, .Tulian •.....• ,. 
99 Carbajal, Ramon ....... . 

110 Corfez, Basilio ...•.•...• 
139 Corvalan, Manuel .....• 
132 Ceballos, Miguel Fil ornenº 
185 Cabral, Basilio ..••••.... 
193 Cabrera, Paulino .....•.. 
1&7 Camacho, Dionisio .....• 
199 Camino, Manuel .....•.. 
234 Ceballos, Manuel. ..... . 
235 Ualancha, José Maria .•.. 
246 Castillo, Francisco .•.•.• 
267 Castillo, Cósme ....••••.• 
271 Carrasco, Mariano •..••• 
282 Ceballos, Fernando •.•••• 
292 Carrasco, Mariano .••••• 
307 Oadina, Manuel Alejanº .. 
312 Collado, Manuel Antonio 
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GRADO Ó EMPLEO 

Ca pitan 
Alferez 

Sargento 

Teniente 
Alferez 

Coronel 
Teniente Coronel Gradº 

Letrado 
Gobernador Interino 

Contador 
Administrador 

Oficial 
Oficial Cuarto 

• Ses to 
Soldado 
Sargento 

Soldado 
Alferez 

Sargento 

Soldado 
Sargento 
Soldado 

Alferez 

Sargento 

Alferez 

Teniente 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO 

~ 
Regimiento Caballeria de la Patria Nov. 14 lSlO 

• • • • • ·Dic. 15 • 
Regimiento Blandengues, con 6 (j' 

de p1·emio A~ost. 1º • 
Regimiento Caballería de Frontera Dic. 6 • 

Milicias de Santa-Fó Nov. 20 • 
Pardos • • • 13 • 

:Milicias • San Juan Dic. 14 • 
Partidarios de Salta Julio 17 • 

Tribunal de Buenos Aires Oct. 16 • 
de Potosí Dic. 3 • 

del Tribunal de Cuentas Oct. 2-5 • 
Temporalidades de Salta Nov. 26 • 

de la Tesoreria de tabacos Dic. 13 • 
de Tesoreria • • 

de Contaduría , • 
Regimiento Artilleria premio 6 (j' • 31 • 
Dragones de Buenos Aires, retiro Nov. 15 • 

«• •• ~ ci:20« 

27 • 
28 • 

' -
Regimiento Infantería de Buenos 

Aires, retiro Oct. 5 
Regimiento Infantería de Buenos 

Aires, retiro Nov. 12 
Regimiento Infanteria de Buenos 

Aires, retiro • 13 
Regimiento Infanteria de Buenos 

Aires, retiro • • 
Regimiento Infantería. de Buenos 

Aires, retiro • 14 
Cuerpo de Artilleria, retiro • 27 

LIBRO Nú.01eró 6'f 

Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 

Porta !Estandarte 
Subteniente 

Capitan Primero 
Subteniente 

Teni.ente Coronel 
Subteniente 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Subteniente 

Alferez 

. 
Teniente 
Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Coronel 

Artilleria Regimiento 1 y 2 Mayo 30 1811 

Regimiento núm. 2 Enero 16 

Mayo 30 , 

• • 3 Marr.o 23 
• • • Abril 16 

Regimiento Caballeria de la Patria Feb. 23 
• • • • • Marzo 16 
• Artilleria Volante Mayo lº 
• • • « 24 
« « ti IC 21 
, Pardos y Morenos 
Frontera de Mendoza. 

Regimiento núm. 5 
Milicias Banda Oriental 

Pardos Piitricios de Jujuy 
Patricios de la Plata 

Regimiento Cochabamba 

Junio • 
Mayo 24 

Set. 6 
Junio 12 

F.eb. 26 
Jimio • 
Feb. 9 
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NOMBRE 

15 Castellote. Franeisco .••• 
17 Cardoso, José, ..•• , •..•• 
18 C:abral, Calisto ..••••.••• 
36 Cruz, Francisco., .. , • , .• 
41 Carreras, Santiago.,,.,. 

42 Casanova, Pedro Plá y .. 
49 Cisneros, José M.aria .•.• 
52 Carrera, Apolinario, .••• , 
54 Cruz, Joso ............. . 
58 Coro, Javier del.,, •. , .•. 
70 Castellanos, .Juan Antonio 
71 Cuesta, Fray Antº. ele la. 
77 Castellanos, J1ian José .. , 

103 Carranza, Ambrosio .. ,,. 
108 Caparros, José.,,,,, .•.• 
ll2 Cortinas, Pedro, .• ,,, ••. 
13! Chorroarin, Pedro •... ,,, 
136 Chorroarin, Pedro Pablo. 
HO Celada, Francisco ... ,, •. 
142 Curras, Gregorio.,,,,, .• 

145 Casal, Antonio, •. ,, •.•.. 

147 Cruz,FranciscoFernandez 

158 Cabezas, Juan .......... . 

163 Cabezas, l\faríano., .• ,,. 

186 Castro y Carriaga, Pedro. 
1 196 Cancela, Mi~uel. . , , • , .. , 
¡ 206 Carrasco, Diego • ., .••... 
1 

¡ 221 Cha vez, Juan .......... , 

Í 227 Caramillo, Manuel.,.,., 
: 232 Contreras, Judas Tadeo. 

1 

231 C~sal, Man.ucl Antonio,· 1 

238 Castro, .Toso de •.••••...• 
248 Cabral, M.annel.,, •• , .. , 

! 2~4 Caliral, Manuel. , , , , •..• 
' 2~G Caparro, José ......... .. 
: 273 Chavez, Bartolomé ... ,,. 
: 284 Córdoba, Juan Torihio .. 
, 288 Cárdoso, Mateo.,,., •.•. 

290 Cárdoso, Marcos ....... . 
. 2()3 César, .José Gregorío ..•. 

2\).! Cúcoros, .José Ramon .... 
301 Córdoba, Anselmo,.,.,,, 
306 Castillo, Pedro José ... ,. 
307 Córdoba, Isidro., ••••..• 
31'1 Costa, Domingo.,,,,, ... 

. 326 Casco, Pedro ... ,,, ... ,,, 
327 Crosa, Narciso .. ,,,, .. ,, 
373 Cisneros, .José Maria.,,. 
375 Chiribau, Migncl. .. , , • , , 

1 ~7GI Ca.ñ~to, Frnncisco .....•. 
, 080 Ch1nb,rn, Pcdt'O .... , , ... 

384

1 

Can día, Fernando ......• 
' ·10U CorrP:1, .T1u111 .....•....•• 
, -1:28 C:1inso, Nicol:'rn ..••••.•• 
¡ ·1:lli 1 C11do, A 111 lrés .....•.. , . ' 
' IH~ Co~•;, :f os•Í Fr'.1neísco .... 

1

' 

1

4!.JJ Ca1re1a, S.111tiago ... , .. . 
' 501 Castro, .Juan Manuel ... . 

514 C,tstcllon Nogales, Miguel 
515;Cncto, :;\lariano .. ,., •. ,., 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

LUCRO Número 68 

Teniente 
Subteniente 

FECHA 

Set. 10'1811 

Soldado 
Teniente Coronel Gra

duado 

1 Regin:íonto n~m. : 

• prwiio6(r' Junio 2H 

Oapitan 
Subteniente 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Sargento 
Capellan 

Ca pitan 
Teniente 
Capítan 

Subteniente 

Ayudante Mayor 
Tambor • 

Cirujano 

Teniente Coronel 

Sargento 

Soldado 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Sargento 

Subteniente 

Soldado 
Sargento 
Cirujano 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 
Te.niente 

Porta J~§tandarte 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 

Ca pitan 

Teniente 
Avudante 
Ter•iente 
Capitan 

Comandanf.c de Armas 
tiubtenic·nto 

MaeRtt·o Mayor 
Gobernador 

Contaclor 
Oficial 1º 

• 2º 

Regimiento Patricios núm. 4 

Regimiento núm 3 retiro 90 (r' 
• • G 

Regimiento Dragones do la Patria 

Regimiento Pardos y Morenos 

Regimiento Pardos y Morenos, re
tiro 135 (r' 

Regimiento Granacleros Fernan
do VII 

Regimiento GranaJ.eros Fernan
do VII 

r¡ Regimiento Caballería ele la Pa
tria, retiro 9V (r' 

Regimiento Caballería de la Pa
tria, retiro 90 (r' 

Edecan de Gobierno 
Artillería, retiro 135 (r' 

Dragones de Buenos Aires, retiro 
90 (!' 

Infanteria de Buenos Aíres, retiro 
135 (!' 

Caballería (le Tarija, retiro 12 $ 
Auxiliar en Chile, retiro 90 (!" 

Regimiento Granaderos Fernan-
do VII 

Caballeria Patriiitica 
Patricios de Jujuy 

Infantería Banda Orientiil 
Oahallcria Frontera de Salta 

Regimiento Caballería de S~lta 

. . . . 
Regimientio de Canelones 

Hegimiento M::llJ.onado 

do San Nícolús 
Granadero'; de 'L'11cmnan 

I\Iilicias do la Plata 
Armero 

de Córdoha 
do Córreos de Buenos Aíres 
de la Aduana de la Plata 

Rentas de la Plata 

Enero 1' 
Agost. 10 

Nov. 16 
Julio lº 

• 10 
Oct. 1 º 

Junio • 

Dic. 21 
• 20 
• 30 

Abril 19 

.Junio 11 

Julio 21 

Enero 23 

Dic. G 
Enero 9 

Julio .:3 

Set. G 
.Tunío 28 
Nov. 22 

Set. 9 
Agost. 12 

Julio 1º 
" 16 

" " 

Agost. 12 

. . 

. . 
" . 
(! º« ! 

Dic .. ,1, 
.Tnlio 9, 

• 2! 
Nov. 5 
Dic. 23 

Enero 22 
Abril 2 

• 1 

' 



I~ 1 ¡:¡o 
iZ 

o"' 
~ ~I 

NOMBRE 

•o 

"' 

1

522,Carrasco, Pedro ..••• , .• , 
525 Contrera, Manuel ...•••. 
fi3.5 Cabot, Alejo ........... . 

5 Cardoso, Andrés ....•..• 
15 Cabot, Manuel. ....•.... 
17 Casa, Santiago de la ... . 
19 Carrera. Apolinario .... . 
28 Castañer, Manuel. .••• ,. 
31 Cabral, Calisto Maria ••.• 
3'J Casanova, Pedro Plá y .• 
42 Canaveri, Manuel ....... 
48 Conde, Pedro ...•••••... 
5.6 Cato lis, Ildefonso .....•• 
Gl Cato lis, Ildcfonso •..• , , . 
ü2 Cisncros, José Maria ...• 
76 Canaveri, Manuel ...•.•. 
79 Campos, Manuel de ••... 

85 Cabot, Francisco Javier. 
87 Cardoso, José ......... .. 

100 Gofran, Norberto ..•.•••• 
103 Castañer, Manuel. ....•• 
133 Campus, Manuel Silva .• 
144 Cáceres, Casto José de .. 
149 Chiribado, Miguel ..... .. 
149 Cejas, Mariano ......... . 
149 Carrasco, Sandalio .....• 
149 Cañete, Francisco Javier. 
159 Cabot, Eustaquio .....• , 
166 Corro, Domingo ......• ,., 
167 Cnelli, Antonio ....• , •..• 
1()4 Cito res, Fernando .•..... 
l\J5 Chorroarin, Zacarias .•.. 
205 Corti, Patricio ...•.•.... 
211 Oonti, Jose', ...•.•......• 
213 Cabeza, Enrique Manuel. 
229 Contreras, José ...•••..•• 
231 Cl1orroarin, Pedro Pablo. 
242 Cabrera, Nicolás ...•...• 
2,14 Calvo, Juan ........... . 

245 Chavarria, Julian .•..• ,. 

254 Cortés, Basilio .•••• , .•.• 
281 Coco, Marcelino ......•.• 
288 Ceballos, :i\fanuel. ...... 
329 Casas, Juan .....•...•..• 
373 Carballo, Vicente ..•••••• 
4Bl Cruz, Estévan de la ...... 
432 Cerro, Migup,l del. ...•• , 
436 Cora, Juan Mariano ..... 
442 Conget, Saturnino ...•••• 
453 Correa, Manuel. •..• , .... 
455 Correa, Juan Antonio .•. 

17 Costa, Juan Antonio ...•. 
23 Cordero, José ........•.• 
30 Cano, Manuel. ..•• , •.•.• 
38 Ca pello, Vicente ••••• , .• 
42 Clmves, Manuel .... , , .. 
11:3 Castro y Ctwcga, Pedro .• 
45 Cavenago, Santiago ..... 
75 Corvalan, Manuel ....•• , 
76 Corroa, Juan .......... .. 
78 Chavos, Manuel. ....••.. 

127 Carballo, José Miguel... 
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GRADO ó EMPLEO 

Tesorero 
Contador 
Oficial 4º 

CUERPO ó DESTINO 

de Cochabamba 
de Oruro · 

Comisaria de Guerra 

FECHA 

* 
r 

Mayo 1611811 
• 21 • 

Set. 2 • 

LIBRO Número 69 

Sargento Primero 
Teniente • 

Subteniente 
Tenientr. Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Capitan 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Teniente Coronel Gra
duado 

Subteniente 

Soldado 
T8hiente 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Prime_t1 
Subteniente 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Soldado 

Garzon 
Subteniente Garzon 

Subteniente 

Teniente 
Ca pitan 
Soldado 

Subteniente 
Subteniente Segundo 
Teniente • 

Soldado 
Teniente Coronel 

• Segundo 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Capitan 
Sargento Segundo 

Regimiento núm. 1 
• • 2 

. . . . . . 

. " 

Enero 17 1312 
« 1º • 

• « (( . . . . . . . . . . . . 
• 17 • 
• 29 • 

• Abril • • 
• i·etiro Enero 17 • 

" • • • Marzo 18 • 
Regimiento núm. 2 baja absoluta Abril 14 • 

"' " « retiro « f( « 
« a " « « 22 o. 

• • • Baja absoluta • 25 " 
• • 3 Enero 1º • 

4 

• 5 

• retiro 

Regimiento Pardos y Morenos 

Regimiento Pardos núm. 6 

. . 
Dic. 5 . . . . 

Enero lº 

Abril 14 
• 29 

Enero 20 

Julio 10 • 

• retiro Enero 14 
• reti-

ro 7 $ Feb. 12 
Regimientl) Pardos núm. 6 reti-

ro 7 $ • • 
Regimiento Pardo8 núm. 6 baja Agost. 6 

Regimiento Artilleria Enero 1 º 

retiro 
, retiro 

Granaderos Fernando VII 

. . 
Abril 14 
Enero 15 
Feb. 5 

• 6 
Marzo 12 

LIBRO Número '='O 

Ca pitan 
Abanderado 
Subteniente 

Ayudante Mayor 

Ten.' Coronel Graduado 
Capitnn de Húsares 

Comandante General 
• Mílitar 

Vocal Interino 

Guardia Cívica 

(1 (( 

Caballeria Lanceros 
Voluntarios, Caballeria Es. Aires 

Edecan 

de Fronteras 
de Maldonado 
de San Nicolás 

de la Cámara, 1500 $ 

Marzo 10 1812 
• 20 • 

Abril 1º • 
Set. 28 • 

Abril 18 • 

Nov. 21 • 

Dic. 31 
Oct. 24 
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NOMBRE 

129 Cavia, Pedro Feliciano .. 
131 Chiclana, Feliciano Antº. 
167 Castro, Damüm ......•... 
169 Castro, Juan Manuel ...• 
173 Castañaga, Agustin ..... . 
175 Carpinten,AlonsoEstévan 
176 Castellote, Francisco ... . 

GRADO 0 EMPLEO 

Secretario 
Gobernador Intendente 

Contador 
Ministro Tesorero 

Oficial Segundo 

• Primero 
' Quinto 

CUERPO 0 DESTINO 

del Ejércitode la Banda Oriental 
de la Provincia de Salta 
de la Aduana de Buenos 

en Córdoba 
de la Contaduria del Ejército 
• • Tesorerla • • 
" • Contaduría • • 

180 Castaños, Manuel. ..... , 
193 Castro, Roque ......... . • fabricante .,,. 

" • Tesoreria de la Capital 
de pólvora de Córdoba 
Oarpintero del Estado 195 Castro, Manuel. ...•..... 

212 Cabral,José Severo .... ,. 
229 Calderon, José Maria ... . 
248 Corberr., Miguel. ....... . 
278 Cano, José Antonio ..... , 
299 Colodrero, Agustin Diaz .. 

309 Corvalan, Eugenio ....•. 
311 Corvalan, José .....•.... 
312 Corvalan, Juan ....••.... 
325 Candia, Angel •....•.... 
326 Chacon, Agustin ......•.. -
332 Centeno, Mateo ........ .. 
332 Choque, Nicolás .....•.•. 
332 Centeno, Salvador ..... . 
338 Calvo, Pedro .......... .. 
345 Cardoso,1 Juan . , , , , ••... 

347 Cardoso, Nicolás ....••. , 

248¡Cornejo, Manuel. ....•.. 

Maestro Mayor 
Oficial escribiente 

Vista 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Subteniente 

Teniente 
Cirujano 
Teniente 
Coronel 
Ca pitan 

Subteniente Graduado 
Soldado 
Teniente 

Alferez 

Ayudante Mayor 

de la Secretaria de Hacienda -
Aduana de Buenos Aires, jubilado 

Plaza Santa Fé, suprimido 
Ejército do la Patria 

Voluntarios Caballeria de Cor
rientes 

Chicos blancos de Mendoza 

Civíco Provincia de la Paz 
Infanteria Civica de Naciva 

Civicos de la Paz 
retiro con 90 ¡JV sin goce · 

Voluntarios Caballer!a de Buenos 
Aires 

Voluntarios Caballeria de Buenos 
t Aires 

Voluntarios Caballeria de Buenos 
Aire~ 

LIBRO Número 'U-

3 Cabot, Eustaquio,, ..•••• , Ayudante Mayor 
3 Cabot, Eustaquio........ Oapitan Graduado 
3 Cuenca, Luciano ........ Tu::iente Coronel Grad. 
3 Cuelli, Pedro Antonio.... Ca pitan 
3 Coco, Juan Ignacio...... Teniente 
3 Corro, Domingo.......... Teniente Graduado 
4 Cuelli, Pedro ..•.••••• , , , Sargento Mayor Gra-

16 Corvalan, Gavino ...•..• 
27 Cabot, Francisco Javier .. 
29 Caballero, Manuel • , ...• 
37 Cisneros, José Maria ... . 
38 Carreras, Apolinario .... . 
39 Cano, José Antonio ... : .. 

39 Cano,JoséAntonio •....• 
39 Correa, Cirilo ............ . 
44 Calderon, Avelino ..... . 
39 Camula, Pedro .•••••.•.. 
39 Cuevas, Francisco ..... . 
42 Cisneros, José Maria .•.• 
58 Cabot, Juan Manuel. .. ,, 
61 Cabot, Juan Manuel. ... . 

1 6& Campell, Bernardino ... . 
74 Cabot, Francisco Javier .. 
76 Colet, Alejo ........... .. 
89 Oabot, Juan Manuel. ... . 
90 Camaleño, Norberto .... . 
92 Castañel, Manuel.. , ...• 
94 Canteros, Santos .....•.• 
98 Cisneros, José Maria ..•. 

104 Chavarria, José Tomás .. 
107 Camaleño, Norberto .... 
113 Cabeza, Enriq 11e Manuel. 
113 Cabrera, Martin . , , , , , , , 
113 Carballo, Martin • , ••• , .. 
113 Contreras, José ......... , 

duado 
Teniente Segundo 

Subteniente 
• 

Teniente 

Teniente Coronel Gra· 
duado 

Ca pitan 

Subteniente 
Teniente 

:subteniente 
Capitan Graduado 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Practicante Sangrador 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente Graduado 
Teniente Segundo 

Soldado 
Teniente 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

Teniente 
Subteniente 

Regimiento núm. 1 . . . 
. . " 
" . . . ' . 
. . . 
" • 2 . . . 
11. I • lt 

Batallon 2 del Perú 

Regimiento núm. 2 

Batallon 2 del Perú 
Regimiento núm. 2 

. . . . . . 
Batallon 2 del Perú 
Regimiento núm. 6 

FECHA -------
Mes 1¡g1 Año 

Nov. 4 1s12 J 

13 • 
Abril 21 • 

28 • 
27 • 

Julio 13 
Agost. 21 

Set. 1° 
Enero 20 
Set. 28 
Oct. 1º 

Feb. 19 
Dic. 15 

Nov. 25 

Abril 11 • 

• 4 • 

. . . 
Set. 28 • 

Mayo 25 1813 

Oct. 23 " 
Feb. 24 • 

Marzo 16 " 

Mayo 25 • 

Agost. 10 • 
Mayo 25 • 

Julio 31 
Agost. 21 

Sét. 11 
Nov. 9 

• 12 

• 18 " 
• 20 • 
• 29 " 

Dic. 16 • 
Julio 24 • 
Set. 11 • 
Nov. 20 • 

Enero 15 • 



NOMBRE 

116 Calderon, Mariano •.••.• 
116 Calderon, Mariano .....• 
117 Castillo, Manuel .....•.. 
117 Castillo, Manuel •....... 
117 Correa, Antonio •...•...• 
117 Correa, Antonio •......•. 
117 Castillo, Antonio.,,,, •.. 

119 Castillo, Manuel. ....•.. 
119 Calderon, Mariano ...•.• 
119 Carballo, Pedro ......••• 
1J9 Correa, Antonio ......... 
119 Cortada, Francisco de la. 
125 Collaso, Mariano ......•• 
126 Ceballos, Mariano .....• 
129 Colche, Teodoro .•..• , •.. 

131 Camuso, Pedro .••. , ••..• 
134 Candori, Cayetano ...••• , 
134 Corvalan, Pedro .. , ..• , . , 

136 Calderon, PedroAlcántara 
157 Cornejo, Nicolás ..•.• ,., 
170 Cornejo, Nicolas ........ 
17 4 Cañete, Francisco Javier. 
175 Calderon, Pedro., ... , •.• 
189 Calderon, Pedro ........ . 
195 Curras, Gregorio ... , ..•• 
203 Castelli, Segundo ...•.•.. 
235 Cajara ville, Miguel. ....• 
2H Castelli, Pedro .....•..•. 
253 Castro, José Fernando ... 
272 Cora, Juan Mariano .••• 
281 Cerro, l\figuel del.. .•..• 
286 Cruz, Estévan Fernandez. 
292 Conget, Saturnino ...... . 
300 Con ti, Eugenio •.•• , ••••• 
305 Coco, l\farcelino •• , , •••• 
314 Carabajal, Ramon ....•• 
318 Ceballos, Juan ....••...• 
330 Cortinas, José Maria .... 
344 Caparros, José ....••.... 
349 Castro, Vicente ... , ••.•.. 

354 Cabrera, José ...••••..•• 
354 Campos, Mariano ... , .•• 
357 Cabrera, José ... ,, .•... ,. 
372 Carrasco, Mariano .. ,,,. 
380 Correa, Juan .. , ..•...... 
393 Cha ves, Manuel ...... ,. 
394 Cavenago, Santiago •..••• 

5 Castro, Lorenzo ..•...• , . 
24 Cabrera, l\fartin ......•• 
28 Castañer, Martín José ... 
5~ Cornnjo y Amores,Mfl:nuel 
6') Cornejo, José Antomo .. . 
76 Corvalan, Constantino .. . 
82 Chavez, Manuel. ....... ,. 
83 Cornejo y Amores,Manuel 
88 Castro, Mateo de. , , .•••• 
93 Calderon, Casiano ..... . 
93 Carballo, Juan Manuel.. 
96 Calrlcron, Caciano , •. , .• 
99 Chasarreta, Eugenio ..•• 

105 Crespo, Antonio •. , •.••• 
106 Cabrera, Manuel. , , , •• , . 
lU Carranza, Victoriano ..•• 
112 Cajas, Máximo ......... . 

REGISTRO NACIONAL 635 

GRADO ó EMPLEO 

Subteniente 
Teniente Graduado 

Subteniente 
Teniente Graduado 

Subteniente de Bandera 
Teniente Graduado 

Subteniente de Ban
dera 

Teniente 

Subteniente 

Cabo Segundo 
" Primero 

Soldado 

Sargento 
Soldado 

Subteniente 
Teniente Segundo 

_ • Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Tambor Mayor 

Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 
· Ca pitan 

Teniente Primero 

Capitan 
Teniente 

Subteniente Primero 
Teniente 

Teniente Graduado 
Porta Guion 

Capitan Graduado 
Soldado 

Subteniente 

Teniente 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

CUERPO ó DESTINO 

Regimiento núm. 6 

.. 
" . 

FECHA 

~ 
Mayo 25 1813 

• « 
• ,¡ 

. . 
Agost. 10 • 

• " • retiro Abril 22· • 
11 « 11 retiro « « (( 
1~ 11 11 retiro 

accion de 1'ucuman Junio 10 
• " • i·etiro • 28 
• • • retii·o Oct. 1 º 

Regimiento Dragones del Perú 
retiro 

Batallon núm. 7 Junio 9 . . " 
Dic. 1º • 

. " 
« « • « 16 
• " • 1·etiro • 1° 

Regimiento Granaderos á Caballo Feb. 26 
• 1< « " Dic. 4 

Granaderos de Infantería 

Regimiento de Artillería 

. . . . 
31 ' . . . . . . 

Abril 26 

• • " volante Mayo 25 " 
Regimiento Dragones de la Patria Abril 21 " 

1c 11 • « • Julio 10 « 

retii'o 
Batallon Pardos y Morenos 

Milicias de Cochabamba 
Estado Mayor de Plaza 

de Milicias, retiro 
Edecan, retiro 

Junio 21 
Mayo 25 . . 
~¡,iost. 10 
.Niayo 25 

Dic. 21 
" 6 
• 21 

LIBRO Número .,i 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Ayudante 

Comandante 
Ca pitan 

Ayudante 

Ca pitan 
Teniente 
Ayudante 

Teniente 

Subteniente 
Teniente 

Regimiento núm. 6. Julio 15 1813 
Cazadores de Policía Set. 12 " 
Depósito de reclutas Agost. 21 • 

del Comrtndante militar de Lujan Enero 4 • 
Frontera de Salta Agost. 26 • 

de Milicias del Rosario Enero 11 • 
de Milicias rle la Frontera Set. 28 " 

• • • • « (l 13 « 
de Milicias de la Banda Oriental Mayo 1º • 

Milicias de Gualeguay Junio 11 • 

• • Gnaleguaychú 
• • Santa Fé 

Batallon Pardos de Santa Fé 
Milician de Córdoba 

Nov. 30 
Set. 6 

Feb. 22 
Marzo 8 

Oct. 22 
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,.:¡ FECHA ;il 
¡:¡o 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO -----------¡>; NOMBRE o~ 

1~ 1 AfiO-

........ 

.:¡ i'l Mes 
'º 
"" 
112 Carranza, Juan Bautista . Teniente Milicias de Córdoba Oct. 22 1813 
112 Cray, Tomás ..••.••.•..• . . . . . . . 
112 Cabanilla, Borja •. , ••••• Alferez . . . . . . 
112 Canejo, Eugenio .•.•...• . ' . . . . . 
11& Corro, Javier del. ...••.• Capitan . . . . 27 ' 
113 Cha ves, Estévan ••• , •• ,. Teniente . . . . . ' 
114 Castro, Antonio Ignacio .. Capitan . ' . . . ' 
115 Castellanos, Martin ..... Alferez . . . " . . 
120 Castro, Juan Manuel .•.• Teniente . . . Agost. 26 . 
122 Cabot, Toribio ..••. , .... . Milicias de Tucuman Nov. . . 
123 Cabot, Manuel. •.•• , ...• Alferez . . . . . . 
123 Costas, Juan Antonio .• , • . . . . . . . 
123 Carrasco, José ......••. , Teniente . . . . . . 
123 Carrasco, José I~nacio •• . . . . . . . 
123 Calderon, Joaqum .....• . . . . . . . 
127 Correa, Francisyo Javier. Ca pitan . " Mendoza Dic. 24 . 
127 Cano, José Tomás ...•. , Alferez " . . . . . 
127 Campos, PedroJosé ..... Ca pitan . . . . . . 
127 Corvalan, Victoriano ••.. Alferez _. . . . . . 
138 Camula, Pedro José ..... Capitan Graduado Batallon Cazadores del Perú Oct. 23 . 
133 Correa, Cirilo ........... Sargento Mayor Gra-

duado < . . . . . . 
140 Castellanos, Francisco •• Teniente Coronel Gra- Regimiento Caballería de Línea 

duado del Perú Marzo 27 . 
141 Corte, José Maria ......• Alferez Regimiento Caballería de Linea 

del Perú Mayo 25 . 
142 Cainso, Eusebio .....••• Subteniente Regimiento Caballería de Línea 

del Perú . . . 
142 Corte, José Maria ..... ,. Teniente Regimiento Caballeria de Línea 

del Perú . . . 
146 Cainso, Eusebio , •••.••• Te11iente Graduado Regimiento Caballeria de Línea 

del Perú Oct. 23 . 
151 Calderon de la Barca,, Fr.º Subteniente Regimiento Caballería de Línea 

del Perú Julio 14 . 
163 Castro, José Miguel. ..... Canónigo de Salta Abril 10 . 

¡ 173 CJ10rroarin, Luis José ... Primer Canónigo de Buenos Aires Junio 23 . 
190 Castro, Manuel Antonio .. 

1 

Vocal ele la Cámara de ª$ielacion Mayo 21 . 
203 Cruz,Francisº Fernandez. Gobernador Intendente de Salta, $f '00 Oct. 25 . 

1 
342 Ceballos, PeclroAntonio .• Contador . . Junio 26 . 

LIBRO Número 73 

5 Cuevas, Eusebio ..•• , •.• Teniente Primero Regimiento núm. 1 Marzo 21 1814 
8 Conde, Pedro ............ Sargento Mayor . . • Enero 12 . 

12 Cortinas,José M.Gonzalcz Teniente Segundo . . . Feb. 11 . 
17 Caballero, Manuel ..... , . Primero . . . . . . 
36 Cote!, Alejo .............. . Segundo . . . Marzo 14 . 
40 Castañer, Manuel. ...• , • . Primero . . " Abril 23 . 
65 Cato lis, Iklefonso •..•.•.• . . . . 2 Agost. 26 . 
69 Conde, Pedro ............ Comandante del 3º batallon Regimiento níim. 2 • . . 
83 Cote!, Alejo ............. , Teniente Segundo Regimiento núm. 2 . ' . 
98 Caballero, Manuel ...... . Primero . . . . . . 

117 Campos Silva, Manuel... . Segundo . . 3 Marzo 4 . 
118 Cáceres, Casto José ...... Ca pitan . . . . . u 

118 Castro, Francisco., •.••• Subteniente . " ' . . . 
119 Cajaraville,Juan Eusebio . ' . . u . . 
134 Conti,José .............. A vudante Mayor . . 6 Junio 7 " 135 Cabrera, José. Lorenzo •. ·Subteniente . . . . 22 . 
131:1 Cardoso, Ildefonso ...• , • . " " 7 . 11 . 
140 Calero, Ildefonso, •••. , •. . " . . . 14 . 
143 Calderon, Pedro , ..•...• Teniente Primero . . « Julio 26 . 
143 Cañete, Francisco Javier. . Segundo . . ' . . . 
144 Cosio, Manuel •.•.••...• Subteniente . . . Set. 5 . 
166 Oarreto, Ni casio ...... , : .. Teniente Primero Batallon núm. 8 Marzo 18 . 
169 Crespo y Denis, Francisco . Segundo . . . Mayo 5 . 
183 Crespo y Denis, Francisco . Primero . . . Nov. 21 . 
188 Carbonell, Francisco .•.• Subteniento Regimiento núm. \J Abril 13 . 
190 Casco; Pedro ............ Ca pitan . . . Marzo 3 . 
191 Cejas, Mariano ... , ••.•.. . . . . . . . 
190 Callejas, Antonio .•..••.. . ' ' . . . . 
202 Carbonen, Francisco , •.. Subteniente . . . Agost. 4 . 
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;s ~ 

Mes lg Año ·o ;f'< 
1 

206 Chiribao, l\fatias.,,.,,,, Subteniente Regimiento núm. 10 Abril lº 1814 
206 Chiribao, Miguel,,,,., .. Ca pitan . " . . . . 
20G Castro, Pablo .. ,,,,,,,,,, Teniente . . " . . . 
206 Colodrero, Agustín Diaz .. Ca pitan « " . . . . 
206 Carrete, Tomás .. , , , • , .• , Subteniente " " . . . . 
200 Candiel, José ....• , , , , , , • Capitan " " " . . . 
207 Castro, Domingo .....• , • Ayudante Mayor « . « « . . 
211 Castaiier, Marti n .• , •. , , , Teniente Seguntlo « " " Agost. 11 . 
218 Ca8tañer, Martin.,,,,.,. . Primero . . . . 19 . 

i 

( 
1 
~; 

~ 

¡ 

224 Castillo, José Manuel. •.. . Segundo . . . ' 23 . 
'227 Castro, Juan Al varo, , ... , . . " . . Set. 1º . 
233 Castro, Juan Aluaro ... , .. . . . . « Nov. 12 . 
235 Castañer, Martín .• ,,.,,, Ca pitan . . . Dic. 7 . 
236 Castro, Juan Al varo ... , , . Teniente Primero " . « . 23 . 
219 Cortinas, Pedro José ..... Sargento Mayor Gra-

duado Regimiento Dragones de la Patria Agost. 11 . 
266 Campana, Franc.° Javier, Porta Guion « . . " . Set. 1 o . 
272 Cortínas, Pedro José .. ,,, Sargento Mayor . . . . . . 2 . 
280 Carranza, Ambrosio ..... , Sargento Mayor Gra-

duado . " " . . Nov. 14 . 
380 Campana, Francisco ..• , Alferez . . . . . . « . 
2'"º Caro, Vicente.,,,,, .. ,.,, Porta Guion . . . . . . . . 
280 Cabra!, Mariano .... , , .• . . . . " . . . . . 
305 Carrete, José .. ,,, •.... ,. Subteniente Artillería Oct. 2.5 . 
309 Coco, Marcelino ....••..• Teniente . Nov . 16 . 
317 Conti, Eugenio ... ,, •.. ,, Avuclante Mayor . . . . 
329 Campo, Estanisl:10 del. ... ·subteniente Granaderos de lnfanteria Enero 17 . 
339

1 
Ca vietles, Benigno .... , • . . . " Marzo 15 . 

342 ¡Cora, Juan An~onio ....... . " " . . . . 
3431 Campo, Estamslao . , , . , , . « . . . . . 
3±4 Con:o, Miguel ,del. , , , .... Capitan Graduado . « " .Junio 20 . 
3±6 Caviecles, Bcmgno.,.,,. Snbteniento . . " Julio 29 . 
3±6 :caro, Jmm Antonio .. , •• , . « . . . . . 
350¡Cerro, Miguel. .. , •• , ..... Ca pitan . . . Set. 26 . 
351J Campo, Estanislao del.. Teniente Segundo " . " . . . 
350¡Cora, Juan Antonio ...... . . . . . . . . 
354 ¡Cournnd, Estanislao •.• , Sargento Mayor ele Ingenieros Abril .13 . 

LIBRO Número "" 
;) Castcli, Pedro , , , , , •.•.• Capitan 

1 

Batallan Cazadores ' Feb. ¡ rn 1814 
7 Cabrera, Martin ..••.•.. . . " Marzo 11¡ • 

14 Colodrero, Agustín,, .•• , . . " Agost. 20. • 
15 Cainzo, Manuel. ......... Teniente Segundo . " Set. 15 )813 
15 Correa, Antonio •.. ,,.,, . . " ~ost. 25: • 
15 Correa, Antonio,,,,, •.• Subteniente . " OV, 1º¡1812 
16 Cainzo, Manuel. ......... Teniente Primero . " Set. 5,1814 
16 Cuevas, Tomas Antonio .. . Segundo . . . . . 
16 Correa, Antonio .. ,.,, •• . Primero . . . . . 
16 Camacho, José Fernando Subteniente « . . . . 
33 Cantuar, Juan .. ,, •• , .. , . de Marina, con 60 $f. Marzo 1 o . 
47 Cereti. Bartolomé ...... , , Teniente Graduado . . Junio 28 . 
48 Clace, Guillermo •... , • , . Ca pitan . . Marzo 1º . 
66 Cruz, FranciscºFernandez Coronel de Ejército . 25 . 
74 Correa, Ramon Antonio .. Capitan « . Junio 2 . 
75 Calderon, Francisco •... Teniente Coronel Gra-

duado . . . 11 e 

78 Campero, Juan José F •• Coronel ele Ejército, (Yavi y Tarija) . 27 . 
125 Carras, Lorenzo ... , , • , . Teniente Caballería de la Frontera Enero 15 . 
126 Chacon, Gaspar .... : .•. , Alferez . « . . . . . 
WI Cornejo y Amores, Manuel Sargento Mayor e . . . e . . 
150 Colman, José Gerónimo .. Ca pitan . . . . e . " 151 Cardoso, Gerónimo.,,,., . . . . " . . . 
155 Dornejo, Nicolá~ .. , , .•••• Ayudante Mayor . . . . .Tulio 21 . 
159 Campos, Epitacio ... , , , • Teniente Caballeria Guardias Nacionales Feb. 5 . 
178 Castro, José Lino., •••• ,. . Guardias Nacionales 1 ºtercio Mayo 1º . 
183 Castro, .José Maria ..•••• . . e . . Marzo 11 . 
lb5 Castro, Manuel .. , . , , , .. , Ca pitan . . . . . e . 
188 Coronell, José Maria. , , , Teniente Segundo " . « « . . . 
203 Campos, Epitacio ....•. ,. . Primero . . 2º . Dic . 1º . 
243 Castellanos, Remigio .. , • Secretario ele la Intendencia de Buenos Aires Nov. 22 e 
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! 248 Castañon, Bernardo.. • • . Capitan 
1 252 Caviedes, Benigno....... Teniente Segundo 
! 25C Caparros, José.......... Ayudante Mayor 
' 258 Cortinas, José Maria.... • • 
'¡ 261 Uonget, Pablo........... Capellan 
; 276 Castillo, José del........ Ayudante 
, 308 Costa, Pascual . . . . • • . . . . Subteniente 

311 Casa valle, Santos....... . , 
311 Campos Silva, Manuel... Ayudante Mayor 
331 Centeno, Dionisio........ Alferez 
333 Carranza, Bartolome.... Teniente Segundo 
336 Cha vez, Estévan,....... Sargento Mayor 
336 Castro, Lanrencio. . . . . . . Teniente Primero 
337 César, Juan Diego ...... , Capitan 
3 U Cabra!, Luciano •.••.•••• Sargento Mayor de Plaza 
344 Cornejo, Antonio. . . . . . . . Coronel 
349 Corvalan, José Mateo.... Subteniente 
356 Chiclana, Feliciano Ant. º. Comisario 

359 Cruz, Franc.ºFernandez. 
366 Chavarria, Juan ....... . 
372 Coronel, Juan ....••.... 

372 Carmelo, Juan •......... 
373 Colman, Juan ....•.•..•. 
372 Ce ballos, Francisco ...• , • 
375 Cordero, Bernardo Maria 

l\lavor General 
Teníente Segundo 

Sargento Mayor Gra· 
duado 

Capitan Gradilaclo 
Teniente • 
Capitan • 

Cirujano 

FECHA 

CUERPO 0 DESTINO ----
Mes / g / Año 

1 

Escolta del Director Supremo Agost. 10 1814 
• 11 • . . 

del Director Supremo Abril 4 • 
de la Capitanía y Sala de Armas Agost. 13 " 
Milicias de la Banda Oriental Nov. 23 • 

Córdoba 

de Tucuman 
Partidarios de Salta 
Artillería de Mendoza 

Provision de vi 1·eres y caballos 
para el Ejército del Perú 

del Ejército del Perú 
Dragones del Perú 

Division Arenales 

del Ejórcito del Perú 

Marzo 1° • . . 
Dic. 22 • . . 

" rn 
Junío 8 
Abril 5 

Dic. 9 
Enero 21 
Julio 18 

Nov. 10 . . 
(1 (( 

« • 

18 " 

f,IB!lO N11mero 75 

10 Castro, Hilario .... , , •..•• 

1 

13 Corre, Bernardino .....•• 
14 Carrizo, Mariano ....• , .. 
24 Castillo, Manuel Estévan. 
28 Carballo Pedro ......... . 
30 Carballo, Julian ...... ,, 
36 Cavia, Pedro .......... .. 
49 Cas!ro, José M.aria ...... j 
51 Caviedes, Dommgo ....•• 
53 Castro y Casiano,Juan F. 
ií8 Carballo, Vicente ..• , , , , , 

61 Cantero, Juan Tomás. , • : 

76 Crespo, Pedro José.,.,,, 
78 Castañer,Juan Josó ...... 

83 Cabra!, Manuel. ..• ,, •• ,, 

85 Castro y Cascoja, Juan F. 
86 Colina, Dr. D. B. de la ...• 
98 Castellano,Francisco R .• 

Teniente 
Alferez 

Teniente 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Comandante Militar 

Subdelegado 
Secretario 

Canónigo Magistral 
Ayudante 

Uura 

Te.>ot'ero 

Asesor 

1

119 Cerda, Gregoriode la.... Secretaria de Gobierno 
120 Corvalan, Manuel. ••• ,,. Teniente Gobernador 

/ 135 Cabra!, José Sev~ro ..... , Oficial Segundo 
I 153 Carballo, José Miguel.... Vocal 

i 184 Cruz, Francisco .• ,,,,,., Dependiente 

l

. 194 Castro, Juan Angel. , .•. , • 
210 Castro, Jorge ...•••...•. , Míl0_<t,1·0, Mayor 
220 Castellano, ~rancisco.... 0.1,;: : c,egundo 
229 Cullen, Dommgo ... · ... ,. Vista 

ly2~\correa, Morales Joaquín. Tesorero 
i 2.~01 Correa, Ba~-tolomé .•.• , , Administrado~ de Correos 

326 Correa, Felipe ..•.• , . . • • Dependiente 
328 Cha ves, Domingo........ Trecenista menor 
33:l Castro, Juan Antonio.... Capitan 
335 Chaves,Victorino., •..•• , Teniente 
338 Casco, Cárlos Hamon .. , , • 

de Milicias de San Vicente 
« • . . 

• Villa Carlota Nov. 8 • 
« de Qastaiío « 9 • 

• • • Santa Hosrr • 18 • 
de la villa del Rosa:io Marzo 30 • 

de Crusada en San Juan j Feb. 15 « 

del Comisario General de Cruzada Nov. 29 1813 
de la Iglesirr Catedral en Córdoba Fcb. 10 1814 
del Pueblo de Martinez en Misio-

nes 
de Santa Maria Mayor en Misio· 

nes 
de San Pedro y Baradero 

del Uruguay y Arroyo de la 
China 

del beneficio de las Epístolas en 
. Santa Fé 

de la Catedral en Córdoba 
Jubilado 

de la Intendencia en la Banda 
Oriental 

en la Intendencia ele Córdoba 
de la ciutlad de San Juan 

del Departamento de Hacienda 
do la Cámara <le Apelaciones 

(jubilado) 
del Resguardo de la Capital 

Talabartero del Estado 
de la Comisaria do Marina 

de la Aduana de Montevideo 
de la Fábrica de fnsiles 

del pueblo de Qoronda 
del Resguardo en l\Iendoza 

Retirado 
se le concedió retiro 
se lo concetlió retiro 

Julio 20 • 
Oct. 26 • . . . 
Nov. 29 • 
Dic. 10 • 
Feb. 1º • 

Mayo 7 • 
Julio lº •· 

• 6 • 
Oct. lº • 

Mayo 7 • 
Junio 27 • . . . 
Julio 7 
Agost. 26 
Oct. 6 
Set. 7 

Nov. 3 • 
Oct. 13 1810 
Nov. 4 1811 

Enero 15 1814 

. . . 
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1~ g 
FECHA 

NOMBRE GRAPO Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ------ ---------· o iXl lg 1 Año .. g~ Mes 
'f>< 
! 
1 

377,Castro, Antonio ....••••• Soldado con retiro a Inválidos Abril 26 1814 
408 Cabrera, José Loreto ...• Sargento . . . . Junio 22 . 
411 Cardona, Pedro .... , .•... Sargento Primero « . . .. . 7 . 
412 Celmo, Faustino ......... Soldado . . . . Julio . . 
413 C5spedes, ,José Domingo .. . « . . . . . « 

421 Castellano, Antonio ...... Músico " . . . . 12 . 
426 Castillo, Casi miro .. , ••.• Soldado « . « . . 21 . 

'435 Costtt, Leon Domingo ..•. Ayudante Mayor retiro agregado a la Plaza Agost. 12 . 
450 Colunga, Manuel. .•.•••• Soldado retiro á Inválidos et. 15 . 
454 Cudra, Pedro de la ...••• " " . " - - -
464 Castillo, Narciso .....•.. Capitan retiro con fuero y uso de uni-

forme . 29 . 
468 Cabello, Tomás .......... Soldado retiro de 90 (rl Oct. 7 « 

469 Castillo, Casimiro .•...•• . " . . " ' . 8 . 
475 Calastoja, Este van. , .... Alferei retirado con uso de uniforme . 13 " 
484 Cebeda, José I.gnar.io .... Soldado retiro a los Inválidos Nov. 7 . 
385 Ca ral, Estamslao ....•• Cabo . " . . Dic. 29 . 

LIBRO Número '76 

2 Cea, José Manuel. ....... Teniente Regimiento 2 Infantería ¡Enero 18 1814 
3 Cabot,Juan Manuel ..•.. Sargento Mayor " . . Feb. • 1815 
7 Caballero, Manuel. ..... Ayudante " . . " Junio .G " 

11 Castro, Patricio .....•••• Capitan . . . . . "' 
14 Castelli, Ihlefonso ......• . . . . " . . 
16 Cabot, Alejo ............ " " . . " . " 
59 Cáceres, José Casto ....•. Sargento Mayor . 3 . Enero 28 " 

- 63 Cabrera, Mariano ........ Subteniente « " . . 30 " 
75 Cajaraville, Juan Eusebio Teniente Segundo . . . " " " 
83 Cabeza, Dionisia Emique Subteniente ... . . . . . 
91 Gueto, ;,\íiguel.. •.•..•••.. Ca pitan . " . . . ' 

106 Correa, Francisco ........ Subteniente . . . Abril 10 . 
131 Gáceres, José Casto ....•• Ca pitan ' ' . Set. 2 " 
136 Campos, Mariano .. , ....• Subteniente . . . . . « 

151 Cruz, Juan l\faria ........ . . 8 . Feb. 4 « 

157 Casacuberta, Juan Antº .. . . . . . ' « 

167 Cisneros, José Maria .... Teniente Primero « ' . Marzo 1º . 
170 Collao, Manuel. ....•..•• Subteniente . . . . 3 " 
178 Castañer, Manuel. ....... Capitan Nota de no tener efecto el despa· 

cho Abril 13 « 

180 Cruz, José Ilíaria .....•.• Teniente Regimiento 8 Infantería Mayo 18 ' 
191 Cmz, Juan l\Iaria ....••.. Teniente Segundo . . . Julio 3 . 
192 Conti, José .............. • Ayudante Mayor . « . « . . . 
195 Casacuberta, JuanAnt" ... Teniente Segundo « . . . . « 

202 Crespo y Den is, Francisco Ayudante Mayor " . . ' " . 
209 Correa, Juan ...• , .....•. Subteniente de Bandera . ' . " . ' 
210 Callao, Manuel. .....•••• Subteniente « « « . . . 
211 Correa, Juan •..•• , ..•••• . « . ' . . « 

220 Conti, José ..... , ........ Ca pitan « . . Dic. 31 . 
246 Cabot, Juan Manuel .•.•. Sargento Mayor . 11 « ,Julio 3 ' 
249 Castañer, Manuel.. ....•• Capitan « . « Oct. . . 
250 Corvalan, Mateo .......• Subteniente " . « . . . 
252 Cateura, Bernardo ....•• Subteniente de Bandera . . . Nov. 25 . 
252 Cabot, Gabriel. , , ..•••.. Teniente Segundo « 12 . . . . 
252 Coronel, Juan Bautista .. Sargento Mayor « « . . . « 

1 253 Cárdenas, Mariano ...•.. Capitan · . . . . " « 

253 Carreras, José Maria ...• Teniente Segundo « . . . . . 
253 Cuestas, Pedro ••..•• , •.• . Primero « « ' . . . 
253 Carrasco, Mariano ....... Ca pitan . « . ' . " 
253 Carrasco, José l\1atias .... . ' . . . . . 
253 Ceballos, Francisco ...... . ' ' " . . . 
253 Chaves, Mariano ...... ,. Subteniente . . " ' . . 
253 Callejas, Narciso ........ Ca pitan . . ' . . . 
253 Cortés, Gre¡io)io '. •...••• Subteniente « . . . ' . 
259 Cosudo, Jose l\farm .•...• . . Artílleria Feb. 27 . 
271 Contí, Eugenio .••...•.•• Capítan ' . Marzo 28 ' 
281 Cabral, Lucíano Maria .• Sargento Mayor 

~ Julio 4 . . . 
29·1 Cirona, Pedro .......•... . . Dragones Abril 14 . 
302 Carranza, Ambrosio ..... Comandante . Mayo 18 . 
334 Campana, Francisco J .•• Alferez " 

. . . 
340 Casco, Vicente •• , •• ,.,., Porta . Dic. . . 



r 
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NOMBRE 1 GRADO 0 EMPL>OO 

FECHA 

CUERPO 0 DESTINO -----------. 

Mes \g \ Afio 
1 

344 Cabeza, Enrique Dionisio 
3:H:l Campana, Francisco .•... 
353 Correa, Benito ...• , , ••.. 
337 Correa, Manuel. •...•••. 
360 Correai..l\fanuel. ........ . 
366 Cueli, Hamon ......•..•. 
381 Castellano, Fernando .... 
391 Chaves,Gregorio •....... 
396 Cósio, Manuel José •..... 
420 Colina, M. de la ....•.•• 

11 Caparroz, José .• , .•••••• 
13 Cabezas, Vicente ......•• 
19 Castellí, Pedro .•• , •••. , • 
28 Cabra!, Mariano ••..•. ,. 
45 Castro, Manuel. ...... , , 
47 Carranza, Marcelino .... . 
52 Conget, Manuel. ........ . 
54 Costa, Juan Antonio ..... . 
63 Carch, Angel. ......... .. 
65 Carrizo, Bartolomé., •• ,. 

103 Cabra!, Mariano .•..••••• 
109 Cabrera, Nicolás ..•••••• 
118 Cordones, Manuel. •••.• , 
136 Canedo, Fernando .....•• 
143 Cúcercs, Casto José de ..• 

150 Castro, Manuel Antonio .. 

151 Castex, Alejo ...•.••..•.• 

167 Collantes,Manuel. •....• 
, 176 Cabra!, Mariano .•.••••• 
i 179 Correa, Santiago ....••.• 

180 Cabra!, Bonifacio ....• , .. 
180 Carballo, Fernando ...... 
180 Correa, Hipó lito ..•••••• 
187 Cuesta, Antonio .....••.• 
188 Cueva, Pablo ........... . 
191 Corvalan, Juan ...••..... 
191 Corvalan, José ......•• , • 
192 Corvalan, Victorino ..... . 
191 Cano, José ............. . 
193 Correa, Domingo •••••••• 
194 Campos, Pedro José ...... 
195 Chanes, Patricio ••••..... 
198 Chanes, Patricio .....•.• 
199 Corvalan, Eugenio .....• 
203 Cano y Castro, Fernandez 

203 Carril, Andres •••...•.•• 

203 Carril, Fabian ...•.•..••• 
203 Cano, Juan Agustín ..... . 
204 Cano y Suarez, Feliz V •• 
204 Cano y Castro, Juan ..... . 
206 Cabrera, Hilario .••..... 
207 Castellon, Ventura •. , •.• 
208 Cabral, Eligio ......... . 

¡ 210 Carballo, Mariano ..... . 
210 Calderon, J osrí Gregorio. 
212 Carrasco, José Alejandro. 
212 Carrasco, José Ignacio ... 
215 Costilla,· Manuel •...•••• 
215 Colombres. Ambrosio ..•• 
220,Casado, Francisco ..•••• , 
228 Castrelos, J ulian .....• , • 
232 Camelino, José Maria •••• 

Alferez 
Teniente Segundo . . 

Sargento :Mayor 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Alferez 
Capitan Agregado 
Teniente Coronel 

DragoneK 

Regimiento Granaderos Infantería 

" Húsares de la Union 
do Ejército 

al Estado Mayor 
con antiguedad de 23 de Mayo de 

1809 

Dic. 1G 18151' . . . 
' . ' 

Abril 14 , 
Mayo 26 " 
Junio 13 • 
Mayo 26 " 
Enero 3 • 

• 30 . « 

Julio 111 • 
J,IBLO Número 1"1 

Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 

Subteniente segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• Segundo 
Capit::m 

Subteniente 
Teniente Efectivo 

Subteniente Segundo 
Comandante 

Teniente Segundo 
Comisario 

Sarge~to Mayor 

Vocal 

Reoo.udador 
Teniente 

Ca pitan 

Teni8nte 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

' Segundo 
Comandante 

Teniente Segundo 
•· Primero 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Alferez 

Uapitan 
Teniente Primero 

. . 
!"i·1l1teniente 

Alferez 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

1 

Escuadron de caballcrill Fcb. 2± 1815 
(( • • u (( (t 

Escuadron Guardia de Caballería • • • 
Cuerpo de Zapadores Marzo 31 • 

Infanteria Cívica Julio 11 • 

• • Agost. 7 • 
ft • • • (l 

de Marina Feb. 4 • 
• • Marzo 30 • 

Brigada de Ingenieros • 31 • 
Bat.allon Pardos y Morenos Julio 11 • 

" li .. ª Agost. 7 • 
de Ejercito del Coronel Viamont Julio 19 " 
Ayudante Mayor de Plaza de Bue-

nos Aires Nov. 9 • 
de la Cámara de Apelaciones de 

la Capital Feb. 13 • 
de la Cámara de Apelaciones Jo 

la Capital Marzo 8 • 
de impuestos ,Junio 26 • 

Blandengues de Santa Fó Oct. 27 • 
Milicias de Coronela Die. 18 • 

• ft .. • 19 « 

2. Compañia Vílla del Rosario 
Milicias del Quebracho 
Infantería de Memloza 

Caballerla • • 

. 
« . 

Feb. 
Oct. . . . 

. . . 
25 
9 . . . 

de Caballeria • • 
Milicias de Mendoza Set. 1 º 

Infantería • • Oct. 9 
• , • , Dic. 13 
• • • l\farzo 25 

Regimiento Caballeria fln la fron-
tera San Juan En&ro ;io 

1
1 • Caballeria en la fron-

tera San Juan • • 
1 • de fronteras do S. Jnan • • 
· Milicias • • • • • . • . . 

Artillería Cívica • • • Dic. 4 
Compañia • • • • 

Milicias de Caballería de San Luis 
. . 

Oct. 10 . . . . 
Tucuman Marzo 21 

Sargento (( « • 

. . . . . . Abanderado • • • 
Capitan Regimiento de Dragones 

, Hospital Militar de la Residencia 
Administrador de Correos! -

Nov. 
Mayo ~~I : 
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NOMBRE 

254 Cabot, Alejo ............ . 
259 Canaveri, Juan José .•.•• 

'304 Cerro, Miguel del ..••••. 
314 Casco, Alfonso .......••• 
330 Castro, Francisco ...••.• 
335 Cabrera, Mariano ...... . 
346 Castaña, Anastasio ..•.•• 
354 Campos, Anacleto ...... . 
362 Cueli, Pedro .......... .. 
372 Cardoso, I~defonso .....• 

GRADO ó EMPLEO 

Oficial Primero 

Ca pitan 
Soldado 

Subteni<mte 

Soldado 

Sargento Mayor 
Subteniertte 

FECHA 
CUERPO Ó DESTINO ~ 

Mes 1~ l Afio 

de la Comisaría de Guerra Nov. 2 1815 
de la Honorable .Junta de Obser· 

vacion Dic. 2 • 
Regimiento Granaderos con i·etiro Abril lº • 

retiro á inválidos Junio 7 • 
" • • Agost. 3 • 
« (( (( ' • 18 « 

" • • Set. 20 • 
(( « « « 30 « 

" • " Oct. 21 • 
(\ (l 11 Nov. 20 « 

LIBRO Número 'fS 

11 Castro, Francisco ....... . 
20 Cortes, Miguel. ..••..••• , 
27 Conde, Pedro .......... .. 

Subteniente 
Teniente 

Comandante 
Sargento Mayor 28 Correa, Cirilo ..•..•..... 

35 Castro, Juan Alvaro ...•• 
41 Cabot, Juan Marwel. ..•• 
43 Cienfuegos, Pablo .... .. 
43 Corvalan, Matias, ... , ••• 
44 Calderon, Manuel ..••• , • 
44 Cáceres, Bernardo •..••• 
53 Castro, Manuel. .......• 
53 Carril, Andrés ... , .•••.• 
53 Castillo, José Videla ..•• 
53 Corvalan, Mateo ......•. 
53 Corvalan, Eugenio ..••• , , 
71 Cortina, José Maria ..... 
85 Coco, Marce lino •....• .' .• 
91 Casado, José Maria,., ••• 

Avudante • 
"comandante 

Subteniente de Bandera 
Teniente Segundo 

Capitan 

!l3 Carro to; José ........... . 
112 Castellanos, Mariano ... . 
128 CLrn!i, Ramon .......... . 
129 Cora, Juan Antonio ....•• 
lü4 Corrnlan, Victorio .•..... 
174 Cardoso,Damian ......•. 
177 Cortes, Manuel. ........• 

196 Crámer, Ambrosio ....• , 
206 Castro, J osó IIilarion .... 
207 Carrizo, Mariano ....••.. 
207 Chachana,8antiago •.•••• 
207 Correa, Bernardino ..••.• 
207 Cascara villa, Mateo .... . 
208 Córdoba, José Leon .. .. 
208 Collazo, Gregorio .••.••• 

208 Cruz, Tomns .......... .. 
210 Castañer, Manuel ...... . 
210 Colman, Matias. , ..• , .~ . 
211 Carrasco, Juan Pablo ... . 
212 Casco, Pedro José ...... . 
212 Castro, Julian •...••••.• 
212 Castaño, Julian ......... . 
212 Carranza, Juan de Dios .. 
212 Cáceres, Aquilino ...••.•• 
213 Castro, Santos ....•.••• , 
214 Castro, Juan Mariano .. .. 
214 Castro, Juan Lorenzo .. .. 
214 Calderon, Mariano .... .. 
215 Campos, Manuel ....•• , • 
215 Carmona, José Ramon ••• 
215 Cha ves, Juan Genaro ..•• 
215 Cascallares, Luis ........ 
215 Cora, Joaquin .•.•• , •.•.• 
216 Casas,Rainurndo ...•..•• 
216 Cornejo, lldefonso ..••.•• 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segunrl0 
" Primero 

Sargento Mayor 
Capitan 

Teniente Primero 
• Segundo 

Ayudante 
Teniente Segundo 

• Primero 
Teniente 
Alferez 

Teniente Coronel 

Sargento Mayor 
Ca pitan 
Teniente 
Ca pitan . 
Alferez 

Porta Estandarte \ 
Uapitan con grado de Te

niente Coronel 
• Alferez 

Ayudante Mayor 
Alferez 
Teniente • 

Porfa Estandarte 
Teniente 

Ca pitan 
Teniente 
Capitan 

Porta-Estandarte 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Capitan 

Teniente 
Alferez .. 

216 Casco, Isidro ............ · Teniente 
Alferez 216 Uoll, Juan Antonio .... , • 

Regimiento Infantería núm. 8 
(t • j( • 

del BatalloQ. núm. 8· 

• • • 10 
2º Batallan Reg. Infantería núm. 11 

Regimiento núm. 11 
Compañia de Cazadores -

Regimiento núm. 11 

Feb. 16 1816 
Marzo 8 • 
Nov. 1G • . . . 

Enero 11 
Abril 1 

• 27 

Batallan • • Dic. ·20 • 
Cívicos de San Juan • • • 

• • Mcndoza • • • 
Batallan núm. 11 • • • 

Regimient.o • 8 • • " 
Húsares de la Union Marzo 8 ' 

Regimiento Artillería de la Patria Abril 2 • 
(( « " . . " 

del Cuerpo de Inválidos , 
Reg. Granaderos de lnfanterm 

.Tulio 19 
Enero 4 

á caballo Nov. 20 . . 
agregado al Regimiento Granade" 

ros á caballo Dic. 
~ Julio 

Milicia$ de Buenos Aires Feb. 

RegÍmiento núm. 2 

Reg'to N. 3 Cab. MiliciasCampaña 
" . " 
(' 4 (1 

(( '« 

" 5 (( 
~( "' (( « 

• 6 ' 

,, 

41 

30¡ 
rn¡ 
" 

. . -
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NOMBRE GRADO Ó EMPLEO 

Capitan 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Coronel 
Teniente 

239 Cossio, José l\íanuel. ... • i· 
241 Correa, Juan .... ,.,.,, •• 
~8 Costa, Juan Antonio ....• 
275 Correa, Pedro .•......•• 
302 Cardoso, Francisco ..••.• 
304 Chavos, Estévan .•.....• 
30J Carranza, José María .... 
306 Cainzo, Domingo .......• 
321 Cram er,· Ambrosio ..•..• 
325 Corvalan, Eugenio ....•• 

Ayudante Mayor de Plaza 
Sargento Mayor 

331 Corvalan, Juan ........ . 
311 Corvalan, Manuel. ....• , 
341 Correa, Angel. •..• , .•... 
3!1 Corvalan, Eugenio ...... 
311 Corvalan, .Juan .•.... , ••• 
341 Campos, Celedonio .. ,·, •• 
345 Cano, José Tomás ...•.• 
3!5 Corvalan, Frº de Borja .•• 
332 Corro, Fr.º Solano del. •• 
31?0 Corvalan, Crjs~óbal. ....• 
3o0 Corvalan, Jose •••••.•••• 
350 Caberos, José .........•• 
350 Correa, José .......... .. 
313 Corvalan, Eugenio, .. : .. 
356 Carril, Andrés .•..... · ..• 
369 Corda, Greg. Tadeo de Ja. 
385 Cainzo, Inocencio .....•. 
302 Colombres, Ambrosio ..•• 
416 Correa, Francisco Javier 

, Capitan 
Ayudante Mayor 

Comandante Veterano 
Ayudante Mayor 

Ca pitan ' 

Subteniente 
Capitan 

Su btenion te 
Ayudant~ Mayor 

Ca pitan 
Teniente Primero 

• Segundo 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Secretario 
Correo supernumerario 

· Teniente Ministro 
Ca pitan 

FECHA 

CUERPO Ó DESTINO 

~ 
Caballería de línea Oct. 18 1816! 

o. * « l)ic. " n 

Infantería • • Oct. 25 • 
Pardos y .:.\Iorenos Feb. 5 " 

de Milicias de Caballería Marzo " " 
del Rio Seco Dic. 23 " 

de la Frontera Hio Seco " • " 
Santiago del Estero • 3 • 

Butallon 1 º ele Cazadores Oct. 19 " 
Comp.ª de Zapadores de los Andes Nov. 21 • 

Batallon Oí vícos de Mendoza , Fe b. 1G " 
Bat. Inf. Oí v. Pardos de .:.\Iendoza Marzo 4 " 

7\íilícias de .:.\Icndoza ' Abril 18 • 

Batallon 1 º de Cazadores Dic. 20 • 
Bat. Cívicos Blancos de Mendoza Julio 15 • 

Batallon Civicos • • 
Mílicias de caballería de San Juan 

del Gobierno de Cuyo 

de Hacienda de Catamarca 
Milicias de Mencloza, Cédula de 

retirn 

Abril 14 
Enero 12 
Nov. 6 
Mayo • 
Nov. 28 

Junio 21 

LIBRO Número '2'!t 

4 Corro, Domingo........ Capitan 
6 Cueva, Eusebio.,, •• , •• , Ayudante Mayor 

25 Correa, Cirilo... . . . . . . . Sargento " 
26 Crespo y Denis, Francisco Capitan 
29 Cortes, Miguel. .... , . . . . Teniente Primero 
52 Cramer, Ambrosio...... Comandante 
62 Correa, Juan ..... , ...• ,. Teniente Segundo 
70 Castro, Francisco. . . . . . • • • • 
79 Castro, Fran0isco.. . . . . • " • 
82 Cienfuegos,' Pablo ...... , • • 
96 C,\ceres, José Casto...... Sargento Mayor 

12\J Correa, Gervasio .. , . . . . • Capitan 
137 Ct1eva, Tomás......... . 'Teniente ,Primero 
137 Cepeua, José •..• ,,...... • Segundo 
13:/ Cabral, Justo........... Subteniente 
148 Ualdnron, Pedro. . . . . . . • Ayudante Mayor 
148 Caro, Vicente ....• ,..... Teniente 
148 Castro, Luis ......••... , Porta Estandarte 
1.33 Carbajal, Ramon ••..... , Capitan 
154 Chilaver, Martiniano . . . . Subteniente 
159 Coutillas, Pedro., .. , .... Sílrgen.io Mayor Graduad. 
170 Carbajal, Ramon ....... ~ Ca pitan 
171 Cortinas, Cayetano •... ,, :Subteniente 
178 Carbajal, Ramon ....••• , Capitan 
190 Castro, Lorenzo.. • . . . . . . .Alferez 
200 Casacuberta, Juan. Antº. : Teniente Primero 
210 Co.rrea, Narciso .•.••....• Sc1bteniente de Bandera 
21? Cajaraville, Miguel...... Ayudante Mayor 
21o Cardoso, Adrian.. • . . • . . • Porta-Esta.ndarte 
229 Collao y Rivero1 Manuel. Subteniente 
238 Castellanos, Antonio. . . • Subteniente de Bandera 
243 Castellanos, Antonio . . • • Subteniente 
2~2 Castellanos, Máximo.,.. Ayudante Mayor 
206 Calderon, Juan, •••• , • • • Te; nientc Coronel Gra-

260 Cisneros; José María ...•• -· 
~62 Casacuberta, JoséMaría. ' 

78 Cuelli, Pedro .... , ....... , 

duado 
'Teniente Primero 

Subteniente 
Ca pitan 

Regimiento núm. 2 
(¡ 1( 3 

Batallon • 7 . . 
" . 
• 8 

• • 11 
de Ejército . . 

Regimiento núm. 9 . . . 
Regimiento Dragones 

Regimiento de Artillería 

Húsares de L1 Union 
Reg. Granaderos de Infantería 

Abril 1 º 1815 
Set. • , 

Enero 11 1817 

Agost. 
Fcb. 
Abril 
Dic. 
Feb. 

17 
11 
17 

6 • 
3 • 

10 1815 
13 1817 
1° 1816 

" ' . 
Junio • 1815 
Agost. 6 1817 

Mayo • 1815 
Enéro 23 1817 
Marzo rn 1 
Abril 2 1816 
Julio lº 1817 
Mayo 7 1815 

Agost. G 1817 
Nov. 3 • 

Regimiento Granaderos á caballo Marzo 24 • 

de Inválidos 

Batallon 2 ele Cazadores 

•, 

Enero 29 

Feb. 18 
Enero 10 

20 
24 

Mayo 22 • 



NOMBRE 

284 Coco, Tomás .....•.....• 
291 Coco, Tomás ........... . 
299 Crcy, Luis ............. . 
318 Cabral, .Justo ...•.•••... 

2! c,1slro, Francisco ....•.. 
25 Cornejo, Nicolás ........ . 
30 Cabot, Francisco ........ . 
85 Castro, Juan ::\fanucl. .. . 
4U C·'.ll'llolm, Agnstiu .......• 
51 Córdoba, Agustín .......• 
5i Covache, I3onifacio ..... . 
54 Calvimonte, Bo1jas ....•• 
54 Cisneros,.Francisco Javier 
54 Carrion, :\farcelino .....• 
54 Córdoba, Atencio ....•••• 
54 Cisneros, José Pio ....... 
5± Cisneros, Juan l\Ianuel. . 
54 Corbarán, José Antonio. 
ú! Castro, Patricio .....•.•. 
ü5 Chavarria, .Juan Frnncisº. 
55 ColombresTames,Agustin 
55 Cuitiño, José Anastasio .. 
59 Calderon, Joartuin .....• 
63 Cardoso, Cayetano ..... . 
G9 Cainzo, l\Ianuel.. .....•.•. 
78 Cahleron, Pedro .......• 
82 Cabrera, Ililario .......• 
!J7 Cincuneguí, Basilio Antº. 
!J9 Castro, Dr. Peclrolgn.º ele 

105 Carbajal, Fr.º S0lano ... . 
132 U!mves, Hamon ........ . 

1

14! <~ctstro, Jos~ ....... : ...•• 
Ho Cabra], Jo se Euseb10 .... . 
149 Cha ves, Joaquín ...... , .. 
157 Calcen a y Echevarria,.J. A. 
174 Corclero, Antonio ....... . 
198 Córrloba; Gcrardo ...... . 

203 Castro, Dr. :!'lfanuel Antº. 
3:M Caviedes, Benigno .....• 
383 Castellano, Mariano ..... 
3-18 CabezasEnriquez, Dionisº 
354 Cuelli, José ............ :. 
336 Correa, Francisco ....••• 
358 Codrés, Pedro ........•• 
361 Campana, Fr.º Javier .. . 
8'18 Con ti, Eugenio ......... . 
383 Con ti, Eugenio .......••• 

2'Uarreto, Estanislao .....• 
14 Cortés, ::\iiguel. ......•.• 
16 C:irrca, José ...•.....•.• 
22 Castro, Lorcmo ........ . 
2G Correa, Juan .......•.... 
31 Carboncll, Fr.' Javier .. . 
<15 Castillo, José Videla .... . 
35 Carril, Andrés .....•.... 
35 Castro, J'vfannel.' ....•.... 
35 í Carb'allo, .José lUaría ...• 
73\Conca, Narciso ....... ,. 
84 Cardoso, Adn<lll ....... . 
8ü Chonant, Pedro ........ . 
86¡-Cajanwille, Mignel. ....• 
28 Castillo, J osó llol. ..•.... 
8\J!Ualdcron, Antonio ...... . 
91 Capilla, Francisco .•...•• 

REGISTRO NACIONAL G-±3 

GRADO Ó EMPLEO 

Teniente Segundo 
" Primero 

Subteniente 

CUERPO Ó DESTINO 

Batallan 2 de Cazadores 
" " do Marina 

Regimiento nüm. 9 

.FECHA 

~ =w= 
1 1 1 

1 

Junio 27~1817 I 
. Set. 31 " 

Abril 21 • : 
Junio 1' 1815 

.LIBJtO Númei•o 80 i 

Alferez 
Capit:m 

Ayudante :Mayor 
Avudante 

Snbtoniente 
Tenientn Segundo 

Teniente 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Comandante 
Ca pitan 
Cinijano 
Alferez 
Ca pitan 

Capellan 
Comandante 

Ca pitan 
Alferez 

Ayudante i\Iayor 
teniente.Primero 

" Segundo 
Cura 

Cura Hector 
Cura 

Dependiente 

Escribiente 
4º Mozo de confianza 

Intendente 
Oficial 

Oficial Primero 

Gobernador Intendente 
Teniente Primero 
Ayudante. :Mayor 

Alferez 
SoldadÓ 

Teniente 
Teniente Segunrlo 

Capitan 

" 

Escuadron BL:mdcngues 

de la Frontera de Córdoba 
Artillería • " 

Cívicos « ª 
Milicias de Catmmrca 

(\ « ¡~ 

::\lilicias Lll1 Tu e tunan 
Húsares • " 

Dragones del Perú 
Artillería de Mendoza 

del Rio 4° 
do San Juan 

de Santa H.osa en Córdoba 
del Resguardo 

de la A!c,tiJia de la Aduana 
t1e la Aduana 

• Lle Ejército 
de la Cont::iclmía de la Aduami 

ele la Intenrlencia del Ejército del 
Perü 

ele CiJrdoba 
Cédnh1 do retiro 

" , 

Enero' 3 1817 , 

Set. 10 
:\larzo¡ 3 
Agost. 26 

Dic. 5 

" ' 

•, 1 

Enero 2 • 
Feb. 18 " 

Dic. 23 181-i 
Enero 20 lb1. 7 

.Julio 1º· " 
" 21 • 

Set. 9 " 
Abril 10 " 

(( 15 (( 
(( (( (\ 

.Tulio 23 
Oct. 10 

Dic. 9 
'.'lfarzo 12 

« 29 
Abril 23 
Junio 17 
Julio l::i 

Julio 
Oct. 171 30 

11 
21 

: 1 

LIBRO Número .~I 

Sl!lbtenionte 
Ayudante Mayor 

Subteniente 

Tenimlte Primero 

. " 
""• ' (( 

S~btenient~ 
Teniente Primero 
Porta Estandarte 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Graduado 
Alfoi·cz 

Regimiento núm. 
Batallon nürn. 1 . 

llegimienLo 
Bntallon 

Rqgimiento 
Batallon 

6 
8 
9 

11 

Feb. 
Mayo 

Dic. 
Julio 
Mayo 
Feb. 
Abril 

1º 11815 
22 1818 

9, " 
15' 1813 
22 1818 
lº 1815 
11 1818 

« (( (( (C Cl 

Regimiento Granaderos Infantería Agost. 8 " 
• • á caballo Enero 15 " 
• • " • l\farzo 13 " 
« (( « « (( (( (( 

Batallon núm. 8 ¡ Agost. 7 " 
, Cazadores á caballo Abril 15 ¡ , 

-Regimiento Granaderos á caballo Junio 161 " 
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FECHA 
NOMBRE GRADO Ó E~IPLEO CUERPO Ó DESTINO ---------

11========~==========r===========-.:.======¡::===-==========-=--==::.=.:.' Mes [gl __ Afi_º_ 
94 Chenaut, Pedro ........ . 
97 Cortinas, Pedro ........• 

103 Correa, Benito ....••..•• 
103 Cuelli, Juan ........... . 
109 Castro, Lorenzo .......•• 
118 Cabezas, Vicente ....•••. 
119 Cortinas, José María .... 
137 Cast8lli, Pedro ...•.•••.• 
151 Castellanos, Antonio ..•. 
164 Callao, Manuel ....... , •. 
165 Castellanos, Antonio ..•• 
171 Callao, Manuel. ..•.•.... 
186 Cabrera, }Iilario ....... . 
188 Cabrera, Nicasio .......• 
207 Coco, Marcelino .......•. 
209 Carreto, José .......... .. 
224 Cabral, Luciano Maria •• 
226 ChaYarria, Fermin ...... 
239 Chiribau, Miguel .José ..• 
2JO Carro, Fr.• Solano del. •. 
250 Cueli, Pedro ........... . 
256 Correa, Felix .. ) .•.••..•. 
9.~9 o . s t• ,.-.nJ~ os10, an iago ....... . . 
260 Casacuberta, José Maria. 
261 Correa, Pedro José .....• 
272 Cofiez, Luis ........... .. 
277 Cortés, Tomás W ...... . 
302\Cossio, Manuel José de .. 
307 Conde, Pedro ......•..... 
307 Correa, Cirilo .......... . 
307 Cuenca, Luciano. , .•• , , . 
308 Corvalan, Eu~enio .....• 
308 Cortés, Miguel, .•.• , .... 
308 Corvalan, Mateo •••••• ,. 
309 Cienfuegos, Pedro ...... . 
309 Correa, Juan .....•..... , 
335 Cabrera, Ramon ...•.... 

6 Cáceres, Casto José .... . 
12 Correa Morales, Juan .. . 
13 Cabrera, Pedro ••.•..... 
39 Castro, Francisco Claudio ª? Castellanos, Fr.• Remigio 
;_¡;_¡ Cabezon, M~nuel. ..•••• • ¡ 
58 Casco, Manano ..•...•.. 
61 Casco, Nicolás ...... : .•• 
66 Carriego, Evaristo .....• 
74 Carranza, Juan Bautista. 
80 Cainzo, Manuel .•.••• , •. 
83 Cáceres, Gerónimo ••..•• 
87 Carreto, Nicasio .•. ; •• , •• 
88 Carrasco, Manuel ..... ,. 
88 Carrasco, Agustín •..•. , • 
89 Careaga, Juan Francisco. 
99 Chorroarin, Luis .......• 

106 Gires, Dr. Adrian Maria. 
112 Céspedes, ManuelAntonio 
113 Carbonen, Fr.º Javier ... 
144 Céspedes, ManuelAntonio 
145 Carrasco, Dr. Pedro ..... 
163 Cuevas, E11sebio •.••••.• 
171 Chiriva, Miguel. •....•.• 

il 181 Carrasco, Matias ••..•.•• 
189 Cabot, Francisco Javier. 
205 Cañete, Francisco Javier. 
216 Calderon, Antonio~ .••• , • 
218 Chumbita, MigueL ....... 
2~1 Col que, Manuel . ...,. . , ••• , 

Alferez 
Comandante 

Teniente Primero 
Porta-Guion 

Teniente Segundo 

Regimiento Granaderos á Caballo Junio 16 1818 
• DragonesdelaNacion Julio 17 • 
• • • • • Óct. 13 • 
« • (1 • « 

• Primero 
Regimiento Húsares de la Union Julio n . 

Ca pitan • 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Segundo 
• • • " • 00t. 14 

Batallon Aguerridos ó Invúlidos ]'v!ayo 6 

. 1 . . 
Teniente 

Teniente Primero 
Oct. 5 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Regimiento Artillería de los Andes Mayo 31 1817 
" " • " • Abril 15 1818 
Regimiento de Artillería Mayo 23 • 

Subteniente 
Capitan 

Teniente Segundo 
Capitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo Gradº. 

, . 
Carabineros de la Union 

Batalion Cazadores de la Union 
• 1.º • • los Andes 

Batallon 2' de Cazadores 
Cazadores á caballo 

Batallon 2º de Cazadores 

Oct. 26 . • 
" 18 1817 . " . 

Enero 19 1818 
Junio 4 • 

Agost. 8 • 
Oct. 2 ,. 

Subteniente Bat. 
Teniente 

Sargento Mayor Gradº. 

1º Cazadores de los Andes Nov., 9 
de Marina Marzo 10 

• Junio 26 

Coronel Graduado 
Teniente Coront>l • 

Sargento Mayor 
Sargento Mayor Gradº, 

Capitan Graduado 

Caballería de Línea Marzo 31 
Infantería • " Abril 15 

Teniente Primero 
• Graduado 
Capitan Infantería de Línea 

LIBRO N1ímero 82 

Sargento Mayor 
Ayudante • 

Ca pitan 
Juez de Alzadas 

Prece~tor 
11

dQ latÍnidad -

Caballería Cívica 

~·Tercio de Guardia Cívica 
de Salta 
• Cuyo 

de menores -
Alferez Milicias de Entre Rios 

Teniente Segundo • ' • • 
Sargento Mayor " • " • 

Capitan Cívicos de Córdoba 
• Húsares de Tucuman 
• Milicias de Gualeguay, 

Teniente Reg. 'Dragones Ligeros del Perú 
Porta-Guion Milicias Nueva Creacion 

Teniente Primero • • • 
Arcedeano de la Catedral de Córdoba 
Canónigo de Buenos Aires 

Vista Aduana de Córdoba 
Dependiente del Resguardo 

Guarda-Parque del Ejército del Perú 
Oficial de la Fuerza esterior dela Aduana 

Ministi;o·Tesorº. Interino de Cochabamba 
Ayudante Mayor (Cédula de Retiro) 

Ca pitan " • " 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Teniente Gradua<lo 
Soldado 

. . 

. ' . 

Marzo 13 1818 
Junio 2 • 
Julio lº " 
Set. 11 • 
Julio 7 " 

Set. 3 , 
Junio 4 " 

Mayo 

Julio 
Nov. 
Abril 

13 • 
1 o 1817 
17 1818 
1° 1811 
• 1818 

:Feb. 14 " 
Mayo 8 • 
Enero 24 • 
Abril 7 " 
Feb. 18 1816 
Nov. 7 1818 

• 9 • 
Feb. 6 • 

Marzo 3 • 
Junio 2 • 

(l 15 (l 

Agost. 10 • 
Set. 14 • 

• 117 • 
" 126 • 
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NOMBRE 

2;19 Carballo, José l\Iaria .•.• 
239 Castro, Romualdo ...... . 
239 Correa, ~1ateo ..•......• 
239 Chirino, Domingo ...... . 
240 Cuelli, Manuel. ....... . 
240 Caminos, l\Ianuel. ..• , .. 
240 CapdeYila, José ....•.... 

' 240 Castro, Esté van •.•.•.•.. 

1 

~40 Corre'.!, Andrés'. •..••.... 
241 Cosor10, Francisco .....• 
242 Castillo, José María ....• 
~42 Castillo, Blas .......... . 

GRADO Ó EMPLEO 

Subteniente 
Soldado 

" ' . 

CUERPO Ó DESTINO 

1 Cédula de retiro 

•~~A 1 

Mes \ ;51 Año 

Dic. 4 1818 
30 « 

• 1817 

1 !( t « 

LIBRO Nii01ero 83 

3l'Castro, José Patrició.... Sargento Mayor Gradº. 
4 Co lodrero, Agustin Diaz. . • • " 
6 Colodrero, Agustin ••.•.• Sargento Mayor Efectivo 

11 Correa, José............ Teniente Segundo 
17 Castro, Francisco....... Capitan Graduado 
28 Chiriboa, Miguel J-osé.... . Capitan 
37 Coco, Tomás ..•..•..• , . . Ca pitan Graduado 
40 Coco, Tomás. . . . . . . • . . . . Capitan 
50 Car bon el, Francisco... • . Teniente Primero · 
58 Cáceres, Nicolás........ Subteniente 
59

1

Correa, Man~wl. ...•••• , Teniente Coronel Gradua. 
-61 Correa, Narciso......... Teniente Segundo 
99 Castellanos, Fr.º de Paula • Coronel 

100 Castañon, Bernardo • • . . . Sargento Mayor Gradº. 
108

1

Caparroz, ~osé: .... ·.:... • • • 
113 Cabrera, N1colas........ Teniente Coronel 
118 Chiclana, FeHciano Antº. Coroner 
122 Castro, Lorenzo . . . . . . . • Teniente Segundo Grad". 
148

1 

Calderon, Casimil'o. . . . . . Capitan efectivo 
168 Castañon, Bernardo... . • Ayudante Mayor 
169[· Cuell~ Pedro.·:......... Capitan 
171 C11stro, Francisco........ • 
1721Cortinas, Pedro.......... Comandante 
174 Cajaraville, Miguel.. ...• Sargento Mayor Gradº. 
181 Capilla, Francisco . . . . . • 'Teniente 
185.C::maveri, Juan Manuel.. Cadete 
189; Carbajal, Mariano.. . . . . Alferez 
200,Costa,Mateo............ Teniente 
201 [Cabrera, Marjano.. . . • • • Teniente Segundo 
231

1 
Canloso, Adnan. . . . . . . . Teniente 

234'Castillo, José Maríe...... Soldado 
2341Ca~t~llo,Blas.:.......... • 
234 Chirmo, Dommgo.. . . . • • , " 
235, Cardoso, Damian.. . • . . • Alferez 
246 Chenaut, Pedro.·... . . • • • • 
248 Castro, Juan Francisco.. Capitan 
256 Cabot, Juan Manuel.... Teniente Coronel 
293 Oarbajal, Mariano....... Alferez 
295 Collado, Manuel. . . . . . . . TenientePrimero ' 
309 Cienfuegos, Pablo.. . . . . • • • 
313 Corvalan, Victorio...... Ayudante Mayor 
322 Cainzo, Manuel......... Teniente Segundo 
324 Cabot, Crimilo.......... ,. , 
325 Cainzo, Nicasio ......... , • Primero 
324 Carranza, Mi~uel....... Subteniente 
332 Calderon, J ose Gregorio. Teniente Primero 
233 Castillo, Juan Rosas.... ""feniente 
833 Costilla, Nicolás........ Alferez 
334 Chanchora, Gerónimo... Capitan 
334 Cabra!, Férnando...... • " 
334 Cerda, Angel Mariano... Comandante 
334 Casas, José Manuel..... Teniente 
-834 Cardoso, Valentin....... • 
335 Carrillo, Jacinto.. . . . • . . • • 
336 Cabrera, Antonio.,...... Alferez 
337 Corvalan, Patricio.. . . . . . Teniente Primero 
337 Córdoba, Fernando...... • " 

Regimiento núm. 2 

Batallon núm. 7 
• • 8 

Cazadores de la Union 
Batallon Cazadores núm. 2 

<t • " (l. 

_ Regimiento de Artillería 
Bat::tllon Aguerridos ó Inválidos 
Reg. Gn,naderos ~e Infantería 

Caballería de línea 
Infante\ia • " 

Ejército 
• 

de Plaza 
retiro 

Agregado á Inválidos 
del 4º Escuadron, (baja) 

Regimiento Granaderos á caballo 
Regimiento Húsares de la Union 

Dragonas de la Nacion 
In fan to ría C1 vi ca 

Licencia absoluta 
Batallon nüm.11, retiro á Inválidos 

Junio 511819 
" 7 " 

Nov. 6

1 

• 
Set. 17 " 

Marzo 30 • 
Julio 22 1818 
l\favo r 1819 
Oct. 4 • 

Agost. 21 • 
Junio 23 " 
Enero 15 º 

• 18 " 
Mayo 22 • 

• 24 " 
Die. 3 " 

Marzo 10 " 
Abril 19 " 

« 30 " 
Agost. 3 • 
Marzo 1• " 
JLrnio 8 • 

« 25 (( 
Nov. 4 " 
Enero 12 " 
Junio 23 " 
Marzo 20 -

" 21 " 
Oct. 5 " . 

Enero -2 
5 

f( (l (( (( ({ (( ce. « 

Granad. á caballo, baja absoluta, • 15 
Cédula de retiro '· Marzo 18 

Batallon núm. 8, Cédula de retiro • 30 
Cédula de retiro Mayo 13 

Reg. Dragones, Cédula de retiro Oct. 21 
Batallon Aguerridos, retiro Dic. 1 º 

Bat.11 pase al Ejército de Chile Julio 4 
Milicias Nacionales Enero 12 

Infantería de ·Tucuman Dic. • 
Civicos Infanteria de Tucuman • • 

Infantería de Tucuman • • 
« (l. « 41 (( 

Milicias de caballería de San Luis • 15 
' Gauchos de Salta Agost. 27 

: 1 (( í 
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337 Castellano~, Vicente .•... 
337 Cabrera, Vicente ....... . 
337 Carrillo, Salvador ...... . 
338 Castillo, Cárlos ......•.• 
338 Canteros. Ventura ..... . 
338 Cttb!.'ora, .José .......... . 
338 Caliero, Perlro .....•.... 
338 · Can1oso, Mariano .....•. 
338 Cardoso, Celestino ..... . 
341 Coro1ml, Sinforoso ..... . 
341 Córdoba, Valentin ....••• 
341 Coronel, Toribio ....... . 
341 Corte, A velino ......•.•• 
343 Castellanos, Roque ..... . 
343 Cornejo, Francisco María. 
345 Corte,1Bartolomé de la .. 
3±7.Chaniquc, :i\Iariano ..... . 
315 Cabot, Scbastian ....... . 
348 Castellanos, Juan José •• 
348 Cabrera, José .......... . 
350 Cuadros, Mariano .... , •. 
348 Cabral, Fernando ...... . 
350 Castillo, Pantaleon ....•. 
356 Calzadilla, Sant.iago .•... 
357 Cabra!, José ........... . 
358 Calzadilla, Santiago .... . 
363 Cabrnl, José ........... . 
3G3 Calzadilla, Santingo .... . 
B63 Canaveri, Juan .José ... .. 
363 Calderon, José J'.Iaría ... . 
36G Cavicdes, Benigno ... , .. 
360 Calderon delaBarca,J.M. 
384 Canaveris, Juan José ... . 
405 Cordero, Antonio ....... . 
414 Colina, Dr. Bernardo de la 

420 Campana, Cayetano .... . 

421 Costa, Fernando ....... . 
127 Costa, Fernando .......• 
431 C;tbozon, Mariano ..... . 
434 Cañart~, Ensebio Ramon. 
454 Castro, Pedro Ig1111cio •• 

121Castañer, i'lfartin ....... . 
1ü Canaveri, Juan :Manuel.. 
37 Cereti, Bartolcimé ..•.... 
fí9 Correa, J osó ........... . 
63 C,\ceres, Nicolás ..... , , , 
78 Calderon, Pedro ....••.. 
!JG Cordones, .Juan de Dios .. 

108 Castañer,Martin.,,., ••. 
81 Crmaveri, Juan Manuel.. 

112 Castro, .Josó Lorenzo ..... 
121 Carroso, José ...•....... 
123 Corriera, Jnlian ....•••• 
129 Correa, BRrtolomé .•.•.• 
13-1 Cortina, Cavetano ..... . 
140 Coballos, Jll:an ........ .. 
141 Carbajal, Ramon ....... . 
14G Chuela, Jaime .•.•••. , .. 
148

1 

Cabezas, Antpnio •..•.... 
160 C;astil~o, A~1gel: •.......• 
16G Corn~¡o, :N 1colas ....••.. 
172 Cramcr, Ambrosio ...•.• 
173 Correa, .Tosé ..•......... 
1951Castro, Manuel. ..•. , ... 
202.Castro, ::Vlanuel ......•.. 
214[ Castillo, Jnan Josr .. , ... 

REGISTRO NACIOKAL 

' Porta-Guion 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente 

Capitan 

Alferez 
Capitan 

Avudante 
Poha Guion 

Capitan' 
Sargento "i\lflyor 

Comandante 
Alferez 

Ayudante 
éapitan • 
Teniente 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Oficial Segundo 

" Primero 
' do número 
' Ma\'or 

Oficial Mayor Segundo 
• de número 

Escribiente auxiliar 
Oficial auxiliar 

(( ,, 
• Quarto 

Tercer Alcalde 

Asesor 

Encargado 
Catcdrútico de Latin 

Peon uc Confianza 
Canónigo Magistral 

Gauchos de Salta 
¡ 

Agost. 27 1819 
• ' 1 • 
(/ « (( 

Regimiento .Infernales de ·salta Oct. 14 ' 

,• 

Reg.Partidarios Auxiliares de Salta 

Gauchos de Jujuy 

Gauchos de la frontera de Salta 
« (( ft 4'. (( f( 

Gauchos de Oran 
Gauchos de la frontera de Salta 

Gauchos de Oran 
Ministerio de Hacienda 

Ministerio do Hacienda 

(( 1 « 

Agotit: " 
" 27 

" " 
" ' 
(( (( 

" « 
Abril 21 

29 

• • • Mayo 8 
" • " Abril Zl 

Comisaria de Guerra ' Oct. • 
de Aduana Abril 5 

Repuesto en su Empleo en la , 
Catedral Enero 9 

al lado del Ddegado Dirnctorial 
de Campaña Marzo 18 

- ' 20 
do la venta :!el papel sellado l\favo 28 
Colegio de la Cnion del Sud Juilo 17 

do la Tesoreria General Set. 10 
de Salta Agost. 17 · 

,, 
" 1 
« 

' 1 

i 
« j 

" ' 

: 1 
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Ca pitan 
Porta-Guion 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente de handera 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Porta-Guion 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Ay]](lante l\[ayor 

Capitan 
Subteniente 

Alferez 
Corilandante 

Sargento 1\layor 
Teniente Coronel 

Ayudante Segundo 
Capitrm 

Sargento ::'vfayor 
Ayudante 

Húsares de Buenos Aires 

al servicio do la 1\farina 
Batallon fijo 

Escuaclron Dragones 

Blarnlengues 
Dragones NuevaCreacion 

Blandengues 
Artillería volante 

o:t. ¡ 1.3 rn:o 
, Enero 11 (\ 

Agost. 22 ' 

Junio 3 
Oct. 14 

Mavo 31 
Junio 5 

3 
8 Abril 

' 1 

: 1 

« « • Cl. « 

" de Plm:a Junio 2 ' 
Batallon Arti.• (\o Buenos Aires Nov. 15 • 

(( « {\ (( « 

Regimiento núm. 6 de,Campaña 
« « 2 « ,,. 
« «. ,1 « 

Infantería de Línea 
Batallon 1º. ele Línea 

de granaderos 

de la Sala t1e Armas 

Dic. 19 
Marzo 16 

Set. 5 
Dic. 4 

Nov. 9 
' 13 
" 20 

Enero,191 



,.:¡ 
~ 
¡::¡o 
~ NOMBRE 

§~ . 
'~---20~9~,,C-o~r_n_e_-jo, ~icolás .•..•.• 

237 Castelli, Pedro ........•• 
255 Castro, Juan Mariano .•. 
258

1 
Chavarria, Fermin ....•• 

2601Cajarav1-·11e. 264 Castelli, rc.j;.;:::: :·::::: 
274 Carmona, Ramon .......• 
254;Castro, Juan Lorenzo: ..• 
286; C?co, J\farcelino .....•.. 
289¡ Caceres, Casto José ...... 
203¡Correa, Bartolomé ....•. 
304 Cáceres, Andrés ........ . 
305:Campo. Estanislao del. •. 
309

1

1Castelli, Francisco .•.... 
318.Castillo, Juan José del.. 
321; Cataldo, Domingo ...•.. 
322 Chuela, Jaime ...•...••• 
324 Canaveri, Juan José ...• 
333,Castro, Manuel Antonio. 
335¡ Castro, Dr. Manuel Ant:. 
33\l Cabral, .José ............ . 
339; Calzadilla, Santiago ....• 
362:Calderon, .José:María .... 
376.Cabrera, Pedro •........ 
395. Castilla, Frnncisco de ..•. 
410: Ca tal:í, J ose .......... .. 
-111 ¡Carre(o,José .... , .. • ... . 
415¡Castro, 'l\1annel Antonio .. 

12 Cornelia, Cristóbal ....• , 
21 Cajar:wille, 1:Iignel ..... 
46 Casacnberta, .Juan Antº .. 
46 Cnrdonio, Jnan do Dios .. 
52 Canaveri, Juan ::'lfanuel.. 
70 Correa, :Yianuel. ....... . 

73 Canedo, Fernando ..... . 
87 Cúceres, José Casto .....• 
91 Castro, Francisco María. 
94 Canmleño, Norberto .... 

94 Chavarria; .José Tomás .• 
94 Cúcercs,-Antonio .......• 
94 Campos, Anacleto .....•. 
94 Cabrera, Francisco ....•• 
9,4 Contreras, .José Juan .... . 
9± Crtlvo, Juan ........... . 
94 Cflstilla, Casi miro ... -..• 
9,1 C¡¡stilla, Blas .....•..... 
(H Chirino, Domingo ...... . 
94- Casana, Francisco .•.•.• 
94 Captleviln. José ......... . 
94 Castilla, José Maria .... . 
1! Carnnro, J\fonuel. ...••.• 
94 Cnelli, ::\Iannel .....•.... 
9-1 Castrn, Vicente ......... . 

100 Colina,.Tosú Gabriel ele fa 
104 Colina, José Gabriel. ... . 
113 Carranza, Bernabé ..... . 
llR Correa, J3enlto .........• 
125 Ccresa, .Tosó ........... . 
129 Cajar:wille, Miguel ..... . 
134 C::isco, Jmi,n Isidro ..... . 
140 Contreras, Santos , .... . 
146 Correa, ,Juan .......•.... 
17() Casnti, Antonio ....... . 
178 Cortina, .José 2\foría .... . 
182 Corroa,, Bartola ....•..• 
186 Chilaver, J\fartiniano .... 

REGISTRO NACIONAL G47 

GRADO ó EMPLEO 

Sargento Mayor . ' 
Porta-Guion ~ 
Subteniente 

Alferez 
Sargento Mayor 

Teniente 
Comandante 

Ayudante Mayor 
Sargento • , 

Subteniente 
Sargento 
Capitn.n 

·Teniente 
Subteniente 

Soldado 

Oficial 

Camarista 
1 Oficial 

Oficial Escribiente 
Oficial 

Oficial Cuarto 
Preceptor 
Sargento 

Encargado 

CUERPO Ó DESTINO 

ele Línea 1 

Regintiento Lanceros 
. Licencia absoluta 

" \\ 

Absoluta separacion 
Retiro :í. dispersos 

Bvrrado ele la lista militar 
Retiro con sneldo 

de Infantería, licencia absoluta 
Licencia absoluta 

\\ \\ 

Retiro á Inválidos 

FECHA 

~ ! => 1 

Oct.. 1111820 
Enero 12 11 

Abril " • 

Mavo 
Abi:¡¡ 
Junio 

151 \\ 
17 " 20¡ • 
10 " 
12 • 
3 " 
6 • 

.Tulio 7 " 
Set. 5 

Oct. 10 
Nov. 17 
Dic. 16 

de la Ron. Junta • 7 • 
de la Cámara ele Justicia, separado Abril 4 " 

Hepuesto en su empleo .Junio 20 • 
del Ministerio de Hacienda Marzo 1º • 

del Tribunal ele Cuentas 
del Resguardo· 

de la Comisaría ele Guerra 
de la Esencia ele San Francisco 
Agregado al cuerpo rle In validos 

de 1<1 Gaceta. l\Iinisterial 

¡ Oct. 20 

I
Agost. 23 

Oct. 21 

1 

Dic. 19 
Oct. 18 
Set. 12 

LIBRO Número 85 

Tenieñte 
Teniente Coronel 

• Primero 
Subteniente 

Alferez 
Teniente Coronel Gra

duado 
Subtenient'l 

Sargento i\foyor 
C8pitan 

Sargento con grado de 
Subteniente 

Cabo 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Ayud::1.11te :Mayor 
Sargento • 
Teniente Coronel 

Capitan 
Alferez 

Sargento Mayor 
. Cabo 

Ca pitan 
Teniente 

Snbteniente 

de_ Marina 
Infantería de Línea 

Batallan 2 ele Cazadores 
« « (t « 

Regimiento Húsares 

Infantería del órden 

de Ejército 

de Inválidos 

;\farzo 22 1821 
Feb. 24 " 

Marzo 7 • 

Abril 1" 

Feb. 21 
Mayo 15 
Abril 8 
Junio 13 

.Julio 6 • 

. . 
' . . ' 

. . . . 
« • « ¡f/J. 

Legion 1Patricia Enero 11 
lle Batallan Mayú 8 

Comprrñia de Caz:ulJres • · 8 
2º. Batallan Julio 5 

retirado Feb. 12 
ele Caballería • 2<1 

Milicias Marzo 10 
Regimiento4ºMilicias de Campaña Abril 13 

Regimiento ele Caballerirr Marzo 7 
Batallon núm. 7 Cédula de retiro Feb. 12

1 

Baja absoluta 11 13 
ele Artillería., baja absoluta • 14 

Baja absoluta • 15 



' 
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FECHA 
NOMBUE GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO . ~:¡~¡:· 

201 Cuyás, Manuel. •.•••••.• 
205 Canaveri, Manuel ...••• 
214 Calderon, José Maria .•.• 
218 Cabral, José .......... .. 
219 Calzadilla, Santiago ... . 
230 Canaveri, 'Juan José .. .. 
255 César, Juan ............ . 
2f'J8 Cabot, Angel. ....••••••• 
262 Cardoso, José Valentin.. , 
264 Cano, José Jacinto ..•... 
283 Canedo, Fernando ....••• 
287 Cárdenas, Juan ..••••••• 
291 Cernadas, Juan José ...• 
309 Corro, Cornelio del ...... 
315 Castro,, Damian ·; .•....• 

Sargento Primero 
Alferez 

Oficial Quinto 

Oficial Primero 
Contador 

Oficial 

Mozo de Confianza 
Contador 

Oficial 
Defensor 

Sobrestante 
Contador 

Licencia absolµta 

Secretaria de Hacienda 
Separacion de sn empleo 
Secretaria de Hacienda 
del Tribunal de Cuentas 

del Resguardo . . 
" . 

de Aduana 
de resultas 

de la Contaduría 
de Pertenencias 

de Obras públicas 
de Policía 

LIBRO Número 65 

28: Diaz, Mariano .......•.• 
37,Diaz, José ............... 

len Delgado, Juan .......•.. 
170: Dupuy, Vicente ........•• 
175:Dioz, Matias ...•.•...••• 
2&'l ¡Delgado, Bernardo •.•••• 
311 Diaz Velez, Eustoquio .•• 
364jDarregueir~, José ...••.. 
384:Dulon, Lms •...•..••••. 
4301D~cima, .C~uz .. .' .... , ....• 

'4.49¡Dmz, Narc1so(oR10s) .... 

29. Diez, Matias ............ . 
75 Diaz, José Javier ...•.... 

79 Diaz, Mariano ..•• , •..... 

142 Dacosta, Agustín l'\fartin. 
1881Diez de Medina, Crispin. 
211 Diaz, Juan Pascual. ....• 
313 Dorado, Salvador ....... 

317 J?afraga, Vicente .•...•.. 

349 Duran, Pedro ...•••..... 
363 Duran, Tomás ......... . 

14JDorna, Gervasio ........ . 
142.DiazVelez, Eustoquio ... . 
153 Diaz, Juan Francisco ... . 
156 Diaz Edrofill, José ...... . 
215¡'Delgado, Frº. Antonio ••.• 
216, Dacosta, Agustín Martín. 

28 Dominguez, Gil• .....••.. 
129 Diaz de Vivar, Julian ...• 
187 Diaz, Juan Francisco ...• 
212 Dominguez, Francisco .•. 
265 Dubroca, Pedro ......... 
311 Diaz, Juan .............. 
325 Diaz, Domingo •. , .••..•• 

1340 Duran, Vi vi ano .....•.... 
316 Dominguez¡· Ramon: .. ,. 
318 Diaz, Manuel Anton10 .•. 

Ayudante Mayor Regimiento núm. 1 y 2 
Ciipitan " " " .. 

Subteniente " América 
Ca pitan . . 

Subteniente " . . . Dragones Bs. Aires 
Teniente Coronel " " . . -Con-Juez de la Real Audiencia 

Subteniente de Bandera Espedicion al Perú 
Sargento Regimíento,Blandengues, retii·o 

con 90 <!' mensuales 
Soldado Regimiento Caballería de la Pa-

tria, 6 <!' menmales de pension 

LIBRO Número 66 

Teniente 
Teniente Coronel Gra

duado 
Edecan 3º al Capitan Gra

duado , 
Teniente 

Subddegado 
Ofich,tl 

Sargento 

Capitan Graduado 
Alferez 

Regimiento América núm. 5 

Blandengues de Santa Fé 
del Partido ele Sica-sica 

del Tribunal de Cuentas 
Dragones de Buenos Aires (retiro 
· . 90 (j" mensuales; 
Regimiento de Infantería (retiro 

90 <!' mensuales) 
Regimiento de Infantería (retiro) 

• "' • de Bue-
nos Aires (retiro) 1 

LIBRO Número 67 

Capitán 
Coronel Graduado 
Capitan Segundo . . 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Regimiento núm. 1 

Balandra «San Felipe y Santiago" 
Goleta •Inveñcible" 

Regimiento de Maldonado 
Blandengues de Santa Fé 

LIBRO Número 68 

Subteniente Regimiento núm. 3 
Capitan Primero Regimiento Artillería volante 

· Capitan Lanchon de Guerra 
Subteniente Infantería de Buenos Aires 

Ca pitan Artillería Bandtt Oriental . Regimixnto Caballería de Salta 
\ . Regimiento de Canelones 

" " de San José 
Alforez « Porongos 

" . . 

Marzo 30 1821 
Julio 6 • 
Enero 23 • 
Abril !J • . . . " Feb. 21 . 
Marzo 15 " . ' . . . • 

" 19 . 
Agost. 8 " 'Mayo 12 " Marzo 26 . 
Junio 2 . 
Oct. 22 " 

Julio 30 1810 
Set. 1° . 

Junio 29 " . 27 . 
" . " 
" 28 ' 

Set. 11 " Junio 23 " Julio lº . 
" 27 " 

Agost. lº . 
Set. 2~ 1810 

Dic. 29 " 
Oct. 7 « . 

Dic. 15 ' Nov. 27 ' 
Oct. 26 . 
Dic. 20 . 
Oct. 5 « 

Nov. 14 . 
. !22 . 

Mayo ¡25 1811 
(( 28 ({ 

F~b. ¡l: . 
" Junio 1i . 

Mayo ,18 « 

Set. 10 1811 
.Julio 4 " Agost. 8 . 
Abril 6 ' 

Agost. 14 . 
Julio 16 • Agost. 12 " 

1 

. . « . " « 

" 
,. 

" 

1 

)~-

' 



NOMBRE . 
1 .. .. , 1 

ll50)Duar.tc, Martin .•.•.•.•.• 
383 · Dommguez, Pedro .....• 
385: nutr:i, Leandro,. ....•... 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

Regimiento Porongos 
Regimiento ,Maldonado 

e LIBRO Numero 69 

649 

23 Dominguez, José Leon. • 1 · 
38 Diaz, Vicente ......•. { . . 
50 Dominguez, José Gil .... 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Subtepiente 
Teniente Coronel Grad'. 

Regimiento núm. 2 Enero 1" 1812 
• 1 

66 Dominguez, José Leon .• 
68 Dulon, Luis ........... . 
80 Diaz, Fernando ......... . 

146 Del((ado, Juan ........•• 
149 Dominguez, Pedro ..... . 
149 Diaz, Francisco .. ; ..... . 
233 Duarte, José Tomás .... . 
306 Diaz, Juan Francisco ..•• 
317 Diaz de Vivar, Julian ... . 
367 Dorrego, Manuel. ... .' .. . 

415 Diaz Vclez, Manuel José. 

18 Do nato, Isidro ........•. , 
145 Diaz, Vicente Alvaro ...• 
154 Diaz, Lorenzo •.• , ••...•. 
211 Dongo, José ...........• , 
2-55 Diaz, José Gabriel. ...... 
238 Domingo, Antonio ...•• , • 
299 Diaz Colodrero, Agustín. 
352 Diaz, Pedro ...........• 
370 Diaz, Joaquín .•.•.••...• 

3 Diaz, Mariano ......... . 
3 Diaz, Domingo ....•••... 
4 Diaz, Mariano ......... . 

11 Dttlon, Luis .......... .. 
19 Dominguez, José Gil. .. . 
39 Dorrego, Manuel. ...... . 
39 Dorrego, Manuel •......• 
39 Diaz, Vicente: ..••••••••• 
39 Diaz, Vicente .....••...•• 

131 Duval, Cayeta.po ....... . 
131 Duarte, Tomás ....••.•.. 
191 Diaz,Vicente ........... . 
2611 Delgado, Dionisia ...••.. 
323 ¡ Diaz, Francisco ......... . 
366iD?ran, Mariano Antonio. 
386, Diaz, Lorenzo •..• "' ..... 

5 Dehesa, RomanA ....... 
14 Donado, Isidoro •. , .•...• 
61 Delgado, Nicolás .... ,,., 
66 Diaz de Medina, Clemente 
80 Diaz, Estévan .....•....• 
87 Di~z Velez, José Miguel., 

117 Dehesa, Roman A ...•.•• 
122 Delgado, Márcos •...•••• irs Davila, Gabriel. ...•••.•• 
1 3 Dominguez, Toribio .•.•• 
124 Diaz, Marcelo Antonio ..• 

Teniente Segundo 

Subteniente 

Subteniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Coronel Grad'. 

Teniente 

Regimiento núm. 2 (retiro) 
Regimiento núm. 3 

" ¡; 4 

Mayo 14 
Set. 1' 

.; Marzo 18 
Feb. 17 
Dic. 5 

(( • (( o: • 

• Pardosnúm. 6 Julio 10 
• Artillería Enero 1 º 

. • • retiro • " 
con sueldo de Capitan por la Ac-

cion de Suipacha · Marzo 10 
Granaderos á Caballo Dic. 29 

" . ' 

LIBRO Numero 70 

Subteniente Guardia Cívica. ¡Marzo 10 1812 
Maestro Montajes Ejército de Artigas Enero 20 • 

Dependiente del Resguard"' con $ 400 anuales Marzo 23 « 

Oficial de número Secretaría de Guer'ra Set. 1º 
" Soldado retiro á In validos Abril 19 . 

Saro-ento . " . Enero 31 . 
Ayudante Mayor Voluntarios 'cab'. de Corrientes Feb. 19 . 

Teniente Graduado Infantería Buenos Aires retiro Abril 22 « 

Alferez Graduado ·de Caballería, 1·eti1·0 absoluto Enero 17 " 

LIBRO Nü.mero 71 

Ca pitan . 
Subteniente de Bandera 
Sargento Mayor Grad'. 

Teniente Segundo 

Coronel 
Teniente Coronel 

Capitan 
Ayudante Mayor 

Sargento 

Ca pitan 1 

Soldado 
Teniente 

Subteniente 
Soldado A venturero 

Regimiento núm. 1 . 
" . . . . . 
" . 2 
' .. . 

Batallon Cazadores 

" " Regimiento núm. 6, retiro 

• • 8 
Re;¡t". Granaderos áCaballo, retiro 

Artillería, suelto 
Compañia de Zapadores 

Retiro 

LIBRO Núm~ro 7~ 

Teniente Compañías de línea . 1" tercio 
Comandante del Salto 
Intendente de Policía de Buenos Aires 

Alferez . Milicias Je Navarro 
Comandante . . Entre Ríos 

Teniente " ' Córdoba 
Alferez « • Tucuman 

Teniente . . « 

Alferez 1 « " " Ca pitan " « Catamarca 

Mayo 25 1813 . . " Oct. 23 . 
Feb. 12 « 

" 24 « 

Mayo 25 . . . " . . . . . « 
Junio 28 " « . . 
Set. 10 . 

Junio 25 " Set. 29 . . 12 " May_o 17 " 

Dic. 30 1813 
Julio 1' " Marzo 13 . 
Feb. 5 . 

Agost. 16 . 
Oct. 15 " Marzo 10 « 

Nov. 26 " . " . 
1 " 

« « 
Junio 11 " 



650 

NO.MERE 

· 1S9 Diaz Velez, Eustaquio ... 
141 Daza, Melchor .........•. 
Hl Delgado, Bernardo ..•..• 
141 Daza, Melchor, .....•.... 
146 Delgado, Bernardo ..... . 
154 Duarte, .José Salvador ... 
195 D0minguez, José Loon ... 

2 Diaz, Mariano ........•. 
63 Diaz, Antonio ........... . 
72 Duran de Castro, .José .. . 

100 Domingue, José Gil. .... . 
112 Deserra, Rafael. . , ..... . 
118 Delgado, Juan .......... . 
126 Delgado, Manuel Antonio. 
138 Diaz, Lorenzo .....•....• 
206 Dutrá, Leandro .• ~· •.•.. 
206 Diaz, Manuel. •••••..•.. 
207 Duarte, Felipe .... , •.... 
212 Diaz, .Juan Francisco ... , 
228 Diaz, ]l¡fanuol-Antonio .. . 
233 Diaz,.Juan Francisco ... . 
235 Diaz, Francisco .•.....•. 
236 Duran, Mariano Antonio. 
350 Durao, Manuel Antonio .. 

47 Denney, Edmundo ...... . 
47 Danton, Tomás ... ,, •. ,, 
49 Dautand, Pedro .......•. 

107 D>1vila, ·Agustín .... , ... , 
112 Dupuy,Vicente •... , •.... : 
141 Delgado, Ramon Taclco .. 
lGO Diaz de Meclina,Clemente 
287 Duran, J llan José. , .... , • 
309 Doll. Prlldencio ........ . 
318 Doblas, Francisco ..... .. 
373 Duran, Patricio ......... . 

25 Diaz,Viconte ....•..•... , 
62 Delcorro, Miguel. ...... , 
99 Duran, Juan José ...... . 

101 Diaz Veloz, Eustaquio .. . 
106 Dongo, Marcos ...• , .•••. 
118 Dongo; José.-. ... , ..... . 
121 Duran, Juan José ..•.. ,. 
158 Delgado, Domingo •....•• 
16± Donado, Agustín, ... ,, .. 
233 Diaz, José Tadeo ..... , .. 
239 Diaz, Benito .......•...• 
264 Diaz, Fermin Alvaro .... 
:J25 Diaz, José Tadeo .•••••• , 
334 Diaz, Feliciano .José ... , . 
411 Deria, Ctisímlro ......... · 
465 Donis, Juan ......... ,, .• 
487 Decerra, Rafael. , ..•..... 
488 Durney, Antonio Joaquín 

251Duran.de Castro,Josú ... ¡ 
28 Donado, Dorotoo., .... ,. 
37 Del&ado, Agustín .... , •• 

REGISTRO NACIO~AL 

FECHA 

GRADO ó. EMPLEO CUERPO ó DESTINO ---------
i\Ies r 61 Afio I 

Coronel 
Teniente 
Ca pitan 

Reg. Caballería de línea del Perú Marz-o \26- 1~13 j 

" " • Mayo i 23 • 

Capitan Graduado 
Sargento Mayor Oradº. 

: : : : ~¡: : 
Oct. 1231 " I Soldado 

·Teniente Gobernador 
Regimiento núm. 1, retiro 

de Corrientes 

LIBRO l\lú~ero ~3 

Sargento Mayo!' Graclº. 
Ca pitan 

Subtenientn 
Teniente Primero 

Subteniente GnulÚado 
Teniente Primero 

Capellan 
Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Ayudante Mayor 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Primero 

Rcgmliento núm. 1, antig. 
(( u 2 

" " ' . . " 
" . " 
" . 3 . " " 
" . 7 

Batallon núm.10 
" • " . . . . . ' . " " 
" . ' 
" ' 11 

Granaderos de Infantería 

t.IBRO Número 14 

Oapitan Graduado 
Subteniente 

Teniente Coronel 
~; p·gcnto Mayor Gradº. 

Teniente Coronel 
Comandante 

Teniente Coronel 
Teniente 

Teniente Corono! 
• Graduado 

de l\Iarina 

• Ejército 

Voluntarios ele Frontera 
de Cab'. de Guardias NRcionales 

l\Iilicias Banda Oriental 

• de Entre Rios 
Division Arena.los 

LIBRO Número,,-¡¡ 

Teniente 
Canónigo Magistral 

Gobernador Intendente 
Teniente Gobernador 
Asesor del Gobierno 

Oficial Primero 
Despacho ele Coronel 

Mozo de Confianza 
Comandante 

Cti.bo Segundo 
Dependiente 

Oficial Tercero 
Dependiente 

Alferez 
Cabo Segnndo 

Soldado 
Sargento 

Cabo 

de Mi!íciasele las Achiras 
ele la Catedral en Córdoba 
" • Banda Oriental 
" • Ciudad de Santa Fé 

Intendencia ele Bnonos Aires 
de la Secretaria do Guerra 

de Milicias 
do la Aduana do lit Capít.al 

del Resguardo • • • 

de la Maestranza de Tucuman 
del Hesguardo de BnenosAires 

so lo concedió el retiro 
Rctíro á Invali<los , 

con retiro :'t hwálidos 90 (j' 
Con retiro 

LIBRO Número 16 . 
Teniente Segundo Hcgimiento núm. 2 Infantería 

Subteniente 

Nov. 9 " 
Julio 5 " 

: Oct. 23 1813 
Agost. 18 18141 

" 26 " 
(( (( (( 

Nov. 14 " 

¡
Marzo 4 " 
Junio 6 " 

1 • 11 • 

1 

~:ril 1

1

:•

1 

: 

Agost. • 

1 
Set. 1" • 
Nov. 12 • 

1 

Dic. 24 " 
Marzo 15 ·,,' I' Set. 26 

Junio ~28 1814 
'" 
Oct. 28 " 

Nov. 10 • 
« 22 (( 

Enero 15 " 
(! 8 {( 

Marzo " " 
Nov. 23 " 
Feb. 7 " 
Nov. 10 " 

N0v. 8 1814 
Set. 27 " 

Marzo 8 " 
{\ 31 {( 

Abril 20 " 
Julio lº " 

(! 6 « 

Enero 22 " 
Feb. 21 " 
Set. rn " 

• l!J ' 
Dic. 28 " 

A~ost. 23 1810 
Enero 15 1814 
Julio 7 " 
Oct. • " 
Nov. 14 " 

' 16 • 

1 



NOMBRE 

43 Diaz, Justo ............. . 
51 Delgado, Agustin .....•.• 
57 Duran de Castro, .José ... 

105 Delgado, J unn ...••••.... 
132 Doso, .Juan Benito ....•.. 
133 Delgado, Juan ....•..••. 
149 Diaz, Pedro ......•... · .. . 
158 Dim:, Pedro José ....... . 
17:3 Diaz, Lorenzo ..........• 
183 Dorrogo, Manuel. ...... . 
187 Diaz, Poclro ......•.....• 
193 Dia~ Josó ..... : .•.....• 
222 Delgado, Juan Andrés .. •. 
227 Diaz, Lorenzo .......•.. 
23.3 Diaz, i\fannel Antonio ..• 
2"10 Delgaclo, Juan Andrés .. 
277 Diaz, Francisco ....•••.• 
2GO Diaz, Juan Francisco ..•• 
3GO¡D~l Campo, ~stanislao .. 
3GO DaYalos, Jose .... , ..•..• 
392 Dorrego, ::uanuel. ...•••• 
423 Dupuy, Vicente .... ; .... 

37 Diaz de :\fedina, Clemente 
93 Diaz Velez, Eustaquio ... 

102 Diaz, Francisco .•••••••. 
13í Donado, Agustin .•..•••• 
149 D11rregueiri1,Dr. José .•.• 
208 Dominguez, .José Narciso 
20!) Dominguez, Camilo ..••. 
214 Delgado, J\l[ateo .....•.•. 

1 

21 t D?min¡:¡uez, .Toribio ..••. 
211 Drnz, l< ranc1sco ........ . 
266 Dunol, Narciso •.....•.. 
297 DLUtrte, Anselmo .....••• , 
312 Delg:tdo, Tadoo Hamon. 
32slDul0n, Luis ...•......••• 

·. 

31\Delgado, Juan Andrés ..• 
58 Donado, I¡oroteo ...•.•.. 

13'! Diana, B,amon Gil de .... 
136 DurM, :i\briano Antonio. 
138 Dávalos, José Leon .... . 
206 Delgado, Ign11cio ....... . 
206 Diaz Hin con, Francisco .. 
2H Dantas, :\fariano ......•• 
214 Di11z, Juan ............. . 
216 Dbz, Estovan ......•.... 

¡ 216f DAlgado, Hi~ólito ...•.•. 
1 216,Dols,.TuanPw ......... . 
f 271 Diez, Florencio ......... . 

3G9 Dial, Tomás ...........• 
406 Diaz, .José Lorenzo ..•••• 
·107 Diaz, ;fosé Lorenzo ....•. 

57 Diaz, Ramon ........... . 
6G Diaz, ~fannel. •••.••••.•• 
71 Diaz, Pedro José .......• 
84 Diaz, Santiago •......•.• 
97 Dongo, José ............ . 

135 Dominguez, José Leon .. 
13-5 Dominguez, J osó Gil, ... 

EEGISTRO NACIO:N"AL G51 

FECHA 

GRADO Ó Ei\IT'LEO CUERPO Ó DESTINO ~ 

Mes ! 3 / A;1o 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Pdmero 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Capit::m 

Subteniente 
· Subteniente do bandera 

Teniente· 
Coronel 

Subteniente . 
" 

Teniénte 
Teniente Primero 

Su btoniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Subtonientf' 

Coronel Efecti YO 

Sargento Mayor 

Ileglmionto núm. 2 infantería 

" 3 

" 8 

" 10 

<\ (( 
,, (l fl 

Artillería 

Reg. Granaderos de infanterfrt 

i de Ejército . . 

Junio 
Set. 

6 1815 
lº ' 

Abril 10 
Set. 2 

Feb. 4 " 

l\farzo 8 • 
Mayo 26 • 
Julio 3 • 

Marzo 10 • 
lt 21 « 

Dic. 7 • 

Marzo 31 • 
Dic. 30 • 

Mayo 29 " 

Enero 14 • 
Oct. 11 • 

LIBRO Número' "" 

Teniente Coronel 
Coronel Mayor 

Ca pitan 
Comand1111te 

Vocal 
Capit11n 
Alferez 
Capitan · 
Alferez 

Teniente 
Aseso1· Interino 

Soldado 
Teniente Coronel 

Teniente 

1 

Milici11s de la Capital Mayo 22 1815 
de caball6ria de linea · Marzo 3 • 

de Ingenieros Feb. 24 • 
del Resguardo Abril 22 • 

de la Cilmara de Apelaciones Feb. 8 • 
Regimiento Caballeri11 de S. Luis Oct. 10 • 

Milici:ts de San Luis • • " 
B,egimiento Dragones de Tncuman Marzo 21 • 

Milicias de caballería 
rle Gobierno 

i·etiro á Inválidos 
con retiro 

Set. 16 
Feb. 11 

• 25 
Mayo 27 
Julio 20 

LIBRO Número "S 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente de B11ndera 
Ayudante l\fayor 
Teniente Segundo 
Porta-Estandarte 

Teniente 
Capitan 
Alferez 

Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Subteniente 
Pito 

Soldado 

Batallan núm. 10 
Batallan Nueva Creacion 

Reg. Granaderos de infantería 

Enero 11 1816 
Dic. 31 • 

Enero 4 • 

Milicias do Bueno~ Aires Feb. 16 • 

" . . . . 
• (( .. • f( « 

" • Inf11nteria Marzo 30 
Compaüfrt Cívic11 de Carabineros Junio 3 

Ciidnla ele retiro Enero 29 
del Regt." deArt." cérluh de retiro Marzo 16 
Regimfonto Granadet·os ti. Caballo 

cÜdnla de retiro • 21 

.. .. 

LIBRO Número '79 

Subteniente 
C11pitan 

Teniente Segundo 
Capitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Ca pitan 

Bat11llon núm. 8 

.. " ,11 
rle Ejército 

Regimiento núm. 9 

Enero 17 1817 

Feb. 
Abril 
~ov. 
]'eb. 

27 ' 
3 • 

10 " 
9 181G 

1° 1815 
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' Mes 1;51 Al!o 

li==1=3~6~1 D=o=r=·a=d=o=,M==a=n=u=el=.= .. =.=.= .• =.=:'=======C=a=p=i=ta=n==~====c::':-:=====R==eg=i=m=i=en=t~~-=~u=.1~n~.~9c======M=a=r=zo==l~;~l=8=l~~=¡if~ 
137 Díaz, José María........ Subteniente ' • • Junio • 18Hi 
168 Delgado, Manuel Antº... C¡ipellan • Artillería Abril 12 1817 '¡ 

. 

189 Darrnao, José Maria..... Porta Estandarte Húsares de la Union Agost. 6 " 
202 Diana, Rarnon Gil de.... Teniente Segundo Regtº. Granaderos de Infanteria :Nov. 3 • 1 
267JDormoy, Francisco...... Subteniente Batallan 2 de OJ.zadores Marzo 6 " 
285 Delgado, Manuel........ Teniente Segundo " " • • Julio 14 " 
299,IDóugte, Cárlos ...•••.. ·•• • " de Marina Abril 21 " 1 
342 Dupuy, José Maria ..•..• 

1 

Subteniente Batallan núm. 3 Enero 20 • 1 

255JDiana, Pedro........... Alferez Regimiento Cívico de Caballería Abril 22 " 

LIBRO Número 80 
1 

5 Diaz de la Peña, Ml". Ant•· 
15 Duxion Lavaysse, Juan J. 

134 Derves, Sebastian ...... . 
184 Derves Sebastian ....••.• 
194 Dulon, L'lis ....•.•.....• 
208 Dulon, Dr. Narciso ..... 
222 Diaz de la Rosu, Agustín. 
339 Diaz de.Medina, Clem• .• 

Comisario de Guerra 
Coronel Mayor 

Dependiente 
Oficial Esterior 

Dependiente 
Asesor 

·Soldado 
Teniente Coronel 

honorario 
de Ejército 

del Resguardo 
de la Aduana 

del Resguardo de Bncnos Aires 
de Tucurnan 

Cédula de retiro 

Dic. 23 1817 
Marzo 8 • 
Ab1i1 10 " 
Oct. 23 • 
Set. 10 " 
Oct. 15 , 

Marzo 17 • 
Mayo 22 " 

LIBRO Número SI 

3 Delgado, Manuel. . • . • . • • Subteniente 
9 Dominguez, José Leon.. Coronel Graduado 

26 Diaz, Ramon.. . . . • • . . . . Teniente Segundo 
40 Dupuy, Vicente.......... " Coronel 
47 Dominguez, Toribio..... Subteniente 

103 Donado, Lucio...... . . • . Alferez 
113 Darmao, José Maria..... • 
124 Darmao, José Maria ... :. Teniente Segundo 
173 Diaz, Lorenzo........... Subteniente 
175 Donado, Estévan........ • 
187 Diaz, Francisco. . . . • • • . • Capitan 
188 Dalve, Alberto.......... Teniente Coronel 
188 Diaz, Francisco. . . . . . . . . Sargento Mayor Gradº. 
240 Diaz, Nicolás........... Subteniente 
243 Danel, Alejandro........ Teniente Primero 
258 Dormius, Francisco..... • Segundo 
261 Dominguez, José Toribío Subteniente 
264 Dcfereins, Cárlos. . • • • • . • Alferez '\ 
308 Dehesa, Roman Antonio. Sargento Mayor Graaº. 
309 Diaz, Ramon ..•...•.... Teniente Segundo Grad. º 
336 Daviere de Santiri, Tº. N.° Teniente Primero 

Regimiento núm. 5 Oct. 1' 1815 
• • 2 Mayo 5 1818 

Batallan núm. 8 • 22 " 
de Ejército Enero l º " • • Marzo 17 . 

Regimiento Dragones de laNacion Oct. 13 
• Húsares de la Union Julio 22 

. 
- " 

o; (( (1 • " Oct. 7 .. 
Batallon Aguerridos ó Inválidos • 5 " 

" Regimiento Artillería de los Andes Mayo 31 1817 
• • • • • Abril 15 1818 
(l (( (1 « f( 

Batallan 1 º Cazadores de los Andes 
Batallon 2º Cazadores 

Batallonl° Cazadores de los Andes 
Cazadores á Cn ballo 
Infantería de línelt 

Infante ria de linea 

Enero 19 
• 21 

Oct. 2 
Nov. 9 
Dic. 3 

Abril 15 

"· " l Dic. 17 

' LIDIRO :Número 8Z 

43 Diaz dela Peña, Marcelo. 
118: Dango, José ••.....•.... 
155 Delgado, Manuel .....•.. 
182 Diaz, Nicolás ..........• 
208 Dantas, Pedro .•.•.•...• 
223 Diaz, Ramon ........ -.. . 
230 Delgado, Agustin •..••••• 

11 Deves, Doroteo ..•.....• 
13 Diaz, Pedro ....••••.•.•• 
37 Donado, Doroteo ......•• 
40 Donado, Doroteo ...•••• 
64 Diaz Velez, Ciriaco ...... 
95 Davila, .Agustin ...•. ; ••. 

111 Dupuy, Vicente ......... 
1421Diaz, Mariano .......... 
164íDiaz Velez, Eustaquio ... 
179! Diaz; Manuel ••• , ••••..• 

Gobernador Intendente 
Oficial Mayor Segundo 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Teniente 

de ProYincia (honorario) Junio 2 1818 
de Guerra y Marina Mayo 22 • 

Célh:.Ja de retiro Enero 21 " 
Bat.lº Cazadores, cédula de retiro Mayo 22 " 

Cédula de re:tiro Agost. 19 " 
• • • Oct. 14 " 
" (( te Nov. 7 •1 

LIBRO Número 83 

Subteniente Batallan núm. 7 Set. 17/ISI!J 
" . " . No T. 8 " 

Ca pitan Graduado Batallan Cazadores núm. 2 Mayo 1º . 
Ayudante Mayor . . . . Oct. 4 " Subteniente Reg. Granaderos de infantería Enero 18 . 

Coronel Graduado - Mayo 22 " 
" . Infantería de línea Feb. 26 " 
" " - Junio 9 . 

Intendente General de Policía Marzo 16 " Porta Estandarte Regimiento GranadEiros á caballQ Mayo 19 " 

' 
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§o ~ NOMBRE . GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO ---------

·~. :Mes 1 ~I Afio 
11

1=l=8=7~D==a=l,=,e=,=A=l~b=~=rt=o=.=.= .. =.=.=.=.,= •• =====T=e=n=ie=n=t=e==C=o=r=o=n=ol===='-·~-~~:=--,-==C=u=er=p=o==d=e=I=n=ge=n=i=e=ro=s======1~~.P-ª~º-st. 16 1819. 

1 
19J Donado, Isidro.......... Ayudante Mayor de Cívicos lVlarzo 5 • 

, 216 Diaz, Florencio......... Teniente Caballería Cívica Nov. 10 • 
1 219 Duarte, Félix........... Alferez Colorados de San Fernando Marzo 20 • 
i 259 Dalmau, .Jo~é Maria..... Teniente Segundo Húsares.de la Union, re(iro Mayo 19 • 
1 322 Dowinguez, Lorenzo.... , Primero Infantería de Tucuman , Dic. 1~ • 
1 325 Diar., Doroteo ...••••.... . 

3i8 Diaz, Perlro .....•.....• 
367 Diaz do Vivar,' .Tulian ... 
397 Donado, Jos<' Agustín ..•• 
441 Diaz V elcz, Miguel ...•.• 

' 4 Dorrego, Manuel. ....•.. 
32 Diaz Veloz, Ciriaco .....• 
51 Diaz, Lorenzo José ..... 
77 Donado, Lu~io ....•..... 
02 Dormoy, Frnncº Grcgº,. 

148 Delgado, Hipólito ....•.• 
157 Dorrego, Manuel. ......• 
187 Donado, Isidro .........• 
206 Da ves, Alberto ......... . 
206 Diaz, ~lariano ...••...... 
236 Duarte, Félix ........... . 
236 Duarte, José .•.......•.. 
238 Dominguez,'Mariano .•.. 
2t{) Donado, Estévan .......• 
298 Dioz. José Lbrenzo ..... . 
317 Donado, Lucio ........ .. 
292 DiazVelcz, Cil'iaco ..... . 
342 Dan tas, José María .....• 
369 Donado, Agustín .José ... 
370 Donado, Agustin José .•. 

31 Donoz, José ........... .. 
42 Dan el, Alejandro ....... . 
46 Danel, Alej,mdro .......• 
90 Diaz, Lorenzo .......... . 

· 9± Da\•iay, Joaquin ....... . 
120 Dirvalos, José Leon .... . 
208 Diaz, Lorenzo .......... . 
236 Dorna, Antonio ........ . 
246 Dulon, Luis ............ . 
253IDonado, Jo?é Agustin ... . 
296 Diaz, Avelmo .......... . 

· 13 · Echagüc, Melchor .....• 
16 Echaburo, Felipe ...... ., 
47 · Escalante,Benito ....•• ,', 

• 56 Escobar, Juan ....... ; .• 
59, Elíseo, Francisco .......• 
70; Escalan te, Benito ........ 
83 Echevrrría, Juan Bautista 
98 Echa varría, Ramon ..... 

107'.Escalada, José Maria ... , 
120 Escribano, Pe:~ro Bias ... 
153 Escurra, Fray Manuel •• 
156'Echagüe, Pedro Nolasco. 
2101 Espeleta, Juan .••.••..•. 
2131Espeleta, Juan .......... 
2371Escobar, José Maria .... 
241: Estéves y Llach, Gerardo 
291 IEspinosa, Manuel ....... 
319iEshinola y Peña, José .. ,. 
365¡Ec evarría, Vicente ...... 
386¡Escurra,Fray Manuel. .• 

. . . . 
Alferez Gauchos de la frontera de Salta 

Oficíal de número Secretaria de Gobierno 
CrnnandantlO del' Regimiento Marítimo 

Diputado por Córdoba 
1 

f,IBRO, Núme1•0 S4 

Gobernador Interino 
Teniente Segundo 

• « 

Téniente Primero 
Ca pitan 

Coman<lant~ General 
Ayudante Mayor 

Gefe de Oficina 

Alferez 

Ordenanza 
Subteniente 

Teniente 

Subtenierite 
Oficial auxiliar 

Coma11dante 

de Buenos Aires 
Regimiento Húsar~s del Orden 

Batallon de Aguerridos 
de Dragones 

Batallon Cazadores 
Regimiento 6 de Campaña 

3• .Seccion de Campaña 

de Arti~letía 
de Caballería 

Escuadron do Colorados 

de las plazas Lorea ;¡¡ Union 
absoluta separac1on · 

licencia absoluta 
de Húsares 

retiro á dispersos 
del Arch.i vo 

Separado de su empleo 
Resguardo de mar y tierra' 

LIBRO Número 85 

Teniente Coronel 
Capitan Graduado 

Ayudante 
Teniente Segundo 

Cabo t 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Contador 
Ofici:ü 

Comandante 
Catedrático 1 

Infantería de linea 
Batallon 2' de Cazadores 

de Ejército 
de In válidos ' 

Regimiento 2 de Milicias 
de Ejército licencia absoluta 

jubilado 
del Resguardo 
. • • interino 

de matemáticas 

LIBRO N.úmero 65 

Teniente Regimiento núm. 1 y 2 
Subteniente ' . " " ' . " "· 3 . . « ' Ca pitan ' ' " Teniente « . . . Reg'to N. 4, Cédula de Retiro . . Regimiento N. 4 

Ayudante Mayor Regimiento Húsares del Rey 
Alferaz . . . . . 

CapeUan América 
Ca pitan ' . 
Alferez Blandengues de la Frontera 

Teniente Regimiento Caballería de la Patria 
Capitan Graduado . Dragones de Bs. Aires 

Coronel . Artilleria volante 
Capitan . de Costas 

2º Comandánte de Armas en el Paraguay 
Con-Juez de la Real Audiencia 

Capellan Segundo Espedicion al Perú . 

. . « 

Agost. 27 . 
Mayo 11 . 
Abril 16 . 

.Enero 11 . 
Julio 5 1820 
Oct. 11 • 

Enero 10 • 
Junio 3 • 
Set. 27 • 

Marzo 16 • 
Mayo 17 • 
Nov. 7 • 
~farzo 18 • 

« . .« 

Abril 17 . . « . 
Dic. 18 . 

Junio 3 ' 
Agost. 18 . 
Nov. 9 . 
Junio 15 . 
1\fayo 1º . 
Marzo 91 

" -· « 2.t . 
1 

Feb. 26 1821 
• 3 • 

Marzo 7 • 
Abril 30 , 
Julio 6 , 
Enero 26 " 
Julio · 13 " 
Agost. 27 , 
Enero 12 " 
Marzo 7 , 

• 23 ' 

Julio 30 1810 . . « . 3 " Set. 10 ' . . « . . " Julio 30 " Agost . 3 ' . . " 
« . " Junio 26 " . 27 ,, 

Agost. 13 " . 11 " Junio 18 « . 13 . 
Julio 16 ' 
Agost. 28 ' Junio 23 ' . 25 ' 
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ii·=~=~='======'======'===============-:===== --- ·- - ----~-~-es_l 5_ ! ~: 
-;941Elias, José ............. · I Sargento IReg. Blandengues, retiro 90~-~~~~.¡ .J~ll~o 12711810 

398 ESpindola, Juan......... « C( • « (( (( (( u « 

429 Enrique D:'tmaso........ " " • • • " • " • 

'LIBRO Nume1·0 66 

49 Elizalde, Rufino......... Subteniente Reg. Granaderos Fernando VII 

Regimiento de Costas 
Caballcria voluntarios Santa-Fé 

Oct. 31 1810 
7 7G Escobar, José Maria ..... EdecanlºalCapitanGradº. 

115 Espinosa, Lorenzo...... Capitan 
140 Ecl:agüe, J Vié Antonio .. 
212 Elia, .José Maria ........ . 
252 Este ves, Juan ..........• 
;;i71 Espinola, Juan Valentin., 
31G Espino, Antonio ........• 
388 Escobar, Manuel ....•.•• 

5 Echaburo, Felipe ......•• 
27 Eseiza, José .....••••.... 
21 Eseiza, José Martin ..... 
75 Elizalde, Juan José .•.... 

122 Escobar, José Maria, •.• 

35 Estrada, Ponciano .••..•• 
59 Estor, Juan .......••... ,. 
83 Escalada, José Mari a .•.• 

119 Espinosa, Gervasio .. 1 ••• 

133 Esteves y Lloc, Gerardo 
143 Espinosa, Manuel. .....• 
309 Espino la, José Gabriel. .. 
144 Eloriaga, Juan Bautista .. 
448 Eguren, Francº. J oaquin. 
456 Er.hevarria,JuanBautista 
468 Elia, Agustin Pio, •••••.• 
481 Ehaníguez, José Martin .. 
523 Es cola, Andrés .......... . 
526 Ellauri, Hermenegildo .. . 
542 Echeverria, Agustin ...•• 

89 Escalan te, Ignacio .•.•••• 
99 Espinola, José ......... . 

124 Espinosa, Cayetano ..... . 
302 Elor~a, José 'Ramon .•.•• 
341 Escalada, José Maria .... 
352 Espinosa, Gervasio, •••. , 
361 Escal.ada, Celedonio ..... 
399 Escalada, Manuel. .•.• " • 
401 Escalada Mariano ..... .. 
40D Escalada, Manuel ••••.•• 
438 Efüalde, Rufino •..•••.• 

5 ¡Escurra, Feli_pe •••• , •• , • 
41.Escobar, Jose María ..••• 
88 EnriquezPeña, J. Gabriel 

161 Echevarria, Vicente .•••• 
213 Ellauri, José ........... . 
225 Escala, Andrés ..•••••••• 
~33 Ellauri, Hermenegildo ..• 
239 Echagüe Lucas de.,., •• , 
362 Español, Lucas ........ . 

. Receptor 
Soldado 
Saracnto 
Sold~tdo 
Sargento 

ele Gualegnaychú 
Regimiento Artillería, premio (i (rl 
Dragones Bs. As. i·etii·o UV (rl mls. ¡ Reg. Infantería, reti1'o 90 (P> 

Nov. 

Oct . 
Dic. 
Nov. 
Set. 
Oct. 

4 
13 
30 
3t 
20 
10 
5 

f,IBRO Ni1mero 67 

Snbtel).iento 

Capitan 

Regimiento núm. 1 
2 

Reg. Granaderos Fernando VII 
Dragones ele Buenos Aires 

Enero 1G 1811 
10 

Mayo 30 
Fe·b. 14 

Enero 21 

LIHRO Número 68 

Tambor 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Porta-Guion 

Coronel 
Capitan 

Sargento Jllfayor 
Tasador 

Maestro Jl¡fayor 
Maestro ele rriistos 

Fi~cal 
Subdelegado 
Escribiente 
Contador 
Recoptoi· 

Regimiento núm. 3, premio 9 Cr' Junio 28 1811 
", Patricios núm. 4, 1·etiro Agost. 22 

Hegimiento Dragones ele la patria Dic. 23 

Artillería YOlante 
Pardos v ::VIorenos 
<lo Avisjionas 
<lo Costas 

de la fabriM de fusiles 
Fabrica de pólYOra 

ele Pasagcs 
Aduana de J\Ienclou 

de ternporalidades-lluenos Aires 
del Paraná 

Jnnio 1º 
Oct. 31 

Junio 21 
Julio 16 

Enero 2 
25 

Abril 2 
Mayo 13 
Julio 21 • l. 
l\fayo « 
Junio 17 
Oct. 18 

J,JBRO Numero 69 

SoLlado 

Subteniente 
Ca pitan 

Alférez 
Ca pitan 
Alforez 

Porta-Estandarte 
Teniente 

Teniente Primero 

Regimiento núm. 2, baja 
Reg. núm. 2, retiro ú inválidos 

Regimiento núm. 3 
Artillería 

Dragones de la patria . ' 
Estado ]\favor ele Buenos Aires 

Granaderos á caballo 

Fernando VII 

Abril 15 1812 
22 

Enero 1° 

Marzo 18 
Junio 1" 
Feb. 12 " / 
s;t. ~1

1 Nov. 4 
Feb. 5 

LIBRO Númel'o "º 
Capitan 

Sargento Mayor 
Capellan 

Comisario de Guerra 
Oficial Escribiente 

Oficial 2º 
Contador General 

Vista 
Sargento 

Guardia Cívic:L l'IIarzo l" 
Milicias Infantería Buenos Aires Set. 18 

Granaderos á caballo Nov. 9 
da Artillería Abril 7 

Secretaria de Hacienda Set. 1 º 
Adua1m de ::\Iendoza Dic. 

temporali<hcles, (suprimido/ Marzo 6 
de Santn-Fé, (suprimido) Set. 28 

Infanteria Bs. As., retiro 90 (r' Abril 2~ 

1812 



NOMBRE 

39 Escobn.r, Juan ......... . 
39 EchavarrirL, Ramon ..... . 

113 E5pinosa, Pastor .....•.. 
117 Espinosa, Pedro .• , ...•.. 
117 Espinosa, Pedro ..•.•..•• 
119 Espinosa, Pedro .....•... 
131 Enseua, Francisco ....•• 

¡ 1331~ncirni,, lHari~no .. " ..•.. 
145 Echaun, Jose Mana ..•• 

1 209 Escalada, Mariano ......• 
1 219 Escal:ida, i\Ianucl ......• 
' 228 Escribano, Bernardino .. . 

238 Escalo.da, Manuel. ...... 1 
246 Escobar, Miguel Francº .. 
217 Escribano, Bernardo ... . 
282 Elizalde, Rufino ........ . 
310 Elí, Miguel.. •........ , , 
333 Escalada, José Maria .... 
354 Espindola :'.lfanuel. ....•• 
358 Espindola, I\fanucl ..• , .. 
~59[0 Espindola. :\I.anucl; ....• 
883 Escobar, ,Tose Mana ..... 

' 
IJ3 Ecoiza, Peilrb Pablo ...• , 
93 Ec0iza, José 1\1aria ...••. 
94 Eceiza, Pablo José ....... 

111 Escobar, José Manuel. •. 
14I:Echauri, Francisco ....•• 
142'Echauri, Francisco ....•• 

5 Espinosa, Pedro ......... 
76 Escalada, Celedonio ...... 

117 Echagüc, Pedro ....••.. ·, 
119 Espinosa, C.ctyetano ..... 
119 Espinosa Bernarclino ..... 
128 Espinosa, Bernardo ...... 
137 Echauri, .José l\Iaria ..... 
239 Esqui ve! de Alclao, José .. 
2-12 Escrilacla, Manuel.. .....• 
247 Espinosa, Gregorio ....•• 
26tl Espinosa, Gervasio ...•.. 
270 ~:c'.1lacla, I o~é Ilfaria .. " I 
280 E,pmosa, be1 vasio ...... 
350 Elízalde, Juan José ...... 

56j' Espiros, Miguel T~odoro. 
57 Espiros, Pedro Samuel.. 

230, Echev0rria, Vicente Ant" 
262:Etia, Agustín Pío de .... . 

· 299 1Estrada, Gregorio ...... . 
3271Escobar, Angel Remijio .. 
367IEchavarria, J. Gualberto. 

3 Escola, Mariano José .... 
74 Enriqucz Pe11a, J. Gabr .. 

.130 Ellauri, José ............ . 
161 Echagüe, Francº. Javier. 
167 Escalante, Juan .••.• , , •• 
325 EnriquezPeñri, Francisco 
326 Estrada, Estevan, • , • , • , • 
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FECHA 
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Mes 1 ~ / Año 

LIBRO Número "I 

· Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Subteniente 

Teniénie Graduado 
Teniente 
Sargento 
Soldado 
Ca pitan 

Temiente 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

Ca pitan 
Subteniente Segundo 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente Graduado 
Ca pitan 

Batrtllon de Cazadores . . . 
Regimiento núm. 6 

Mayo 25 1813 . . 
Enero 15 
Mayo 25 «' 

« 11.' « • (1 (( 

' " ' ¡Agost. 10 " 
• " •retiro I Junio 28 " 
"' « (( « Agost. 27 « 

Batallon núm. 7 / Jnnio 9 • 
Regimiento Granaderos á caballo Feb. 26 • 

" , • • Ju ni o 18 
(1 u c1 u Set. 14 « 

" 11 « « J)ic .. 4 (( 

1( (( (( (( 

Grana1leros de Infantería 
Regimiento Artilleria 

' . Dragones 
Batallon Pardos y Morenos 

se le dá su retiro 

u !11 (! 

Abril 26 ' 
• 21 .• 

Mayo' 25 • 
Agost. 10 • 
Oct. 23 • 

Marzo 9 • 

LIBRO Número 'i! 

Teniente Milicias de Gualeguay Jnnío 111813 
Alferez ' . " . . • I . 

Coronel " . " Julio 15. " 
Teniente " " Córdoba Oct. 22: . 
Alferez Caballe_ria de línea del Per \Í Mayo 251 . 1 

Teniente Graduado " . " " . ' • 1 . 
1 LIBRO N-3.mero '3 

1 

Ca pitan Regimiento núm. 1 Marzo 21 1814 
Subteniente ' " 2 Agost. 26 " 

Ca pitan ' " " :'l Marzo 4 . 
Teniente Segundo " " " . . ' , 

Subteniente " " 
,, . . . 

'Teniente Segundo " " ' Julio 14 " 
Gapifan " . 7 Abril 29 . 

Teniente Segundo Batallon núm. 11 Dic. 24 . 
Sargento Mayor Gradº. Granaderos á caballo Nov. 9 " 

Teniente Gráduado Dragones ele la patria Abril 25 " 
Teniente " . . " Set. 1º . 

Teniente Coronel . . . . . 2 . 
Ayudante Mayor . . . . Nov. 14 . 
Sargento . Granaderos de infantería !Set. 26 . 

LIBRO Número '4 

Subteniente Graduado r 

Consejero 
Auditor General 

Subteniente 
Crtpitan 

Ayudante ~fayor 

de Ejército infantería • 

de Estado 
de Guerra 

Mílicias Banda Oriental 
" de Corrientes 

Dmgor.es del Perú 

Feb. 10 1814 
" . . . 5 . 

Mayo . . 
Nov. 23 . 
Feb. 17 . 

1 Julio 26 " 

LIBRO Número '¡¡ 

Capitan 
Cura 

Oficial Tercero 
Cabo Primero 

Teniente Administrador 
Visítador 

Dependiente 

guarda-costa de Campa11<1 1 Mayo 3j1814 
de San José (Banda Oriental) Oct. 26 • 

del Dcparta;mcnto de Hacienua • 1º • 
del Resgúardo de S~nta-Fé 1 Feb. 14 • 

de la Adnana de Cuyo Marzo 15 • 
en Córdoba Agost. 22 1810 

del Resguardo en Cochambamba Abril ~ 1811 



G56 

NOMEREl 

-167f Escudero, José Maria .. • [ 
49,3 Espinosa, Bernardino .... 
499 Echagüe, Pedro .....•..• 

29 Escalada, Celedonio ..... 
53 Espejo, Pedro ......••... 

110 Espinola, Francisco •••.• 
138 Exmua, Manuel. .•. , •..• 
185 Escobar, Francisco •....• 
~34 Elqueta, Mariano .•.•••• 
286 Elorga, .rosé Ramon ... , . 
2()9 Espinosa, Gerv ........•• 
306 Escalada, José Maria .... 
324 Espinosa, Mariano ..••.• , 
3GO Elizaldc,. Juan .José .....• 
421 Echevarria, Ramon ...••• 

40.Escobar, José Maria .... . 
119¡·Espinosa, Manuel. ...... . 
170 Estrada, Juan Gregorío .. . 
181[Escobar, ,José"Luis ......• 
203jEchegaray, Antonio .•...• 
2·i5¡Echagüe, José Y. de ..... 

77]Elí, ~iiguel.. .•..... : .•.. 
165 Escnbano, Bernardmo .. 
180 Erézcano, Agustin .•..• ,. 
191 Ei·ézcano, Francisco, , ... 
194 Erézcano, Francisco .. ,. 
240 Escofre, Luis ........... 
217 Echaurí, José Maria ..... 
405 Echegoyen, Valentin ..... 
379 Echevarría, Agustin ..... 
391 Elia, Manuel José de .•.• , 
411 Escuendia, Per!ro Angel, 
419 Escobar, José Maria .•... 

231Echauri, José Maria., .•. 
97 Elía, Manuel José de ..•. 

123 Espinosa, Antonio Pastor 
131 Ereñú, Eusebio ......... . 
134 Escobar, Bruno ........ .. 
148 Echevarria, J. Gualberto 
148 Espinosa, Mariano .....•• 
162 Elorga, José Ramon de •• 
194 Elizalcle, Rufino ..... , ... 
215 Espinosa, José Agustín .. 
216 Escalada, Manuel. .....• 
216 Escribano, Bernardo .•. , 
268 Enriquez Peña, J. Maria. 
'264 Enriquez Peña, Nicolás •• 
305 Escalada, Mariano ....•• 
316 Escobar, Bruno ........ .. 
329 Echaurí, Juan Francisco 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO j CUERPO ó DESTINO 
FECHA 

Soldado 
Teniente Segundo 

S:;,rgento l\Iayor 1 

con retiro ~~ 90 (r> . 1 
con retiro y goce de Reglamento 
retirado con « • • 

Oct. 
Dic. 

LIBRO Número ,,-6 

Teniente Segundo 
Súbtenionte 

Subteniente de Bandera 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
· Porta 

Comandante 
Teniente Coronel· 

Regimiento 2 Infantería • i Junio 
• • • 1 Set. 
• :3 " 1 Abril 
• " " i Set. 
" 8 " 

1

. Julio 
" 10 " Dic. 

Artillería 1 O et. 
Dragones Abril 

• ,Mayo 
• 1 • 

¡Regimiento Granaderos Infantería: " 
de Ejército i Julio 

6 1814 
1° 1815 
10 • 
2 • 
3 • 
7 « 

10 • 
14 ... 
18 • 
18 • 
26 • 
22 • 

J,IBRO Número ,,-,,-

Comandante 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 
Alfo re~ 

Ministro Tesorero 

l\íilíci::ts Je la Capital 
Batallon Pardos y ;\forenos 

Milicias de Montevideo 
• • Córdoba 

Regimiento do San Juan 
de Santa-Fé 

Junio11º 1815 Agost. 7 • 
Enero 20 • 
Marzo 21 • • 
Enero 20 • 

Set. ? • 
LIBRO Número ,,-s 

Teniente Segundo ·Regimiento de Artillería 1 Abril 2 1816 
Ayudante Mayor Regimiento Grrmaderos á caballo Nov. 20 " Subteniente de l\Iarina Marzo 21 " . Compañias de Artillería Abrí! 1° « 

Teniente ' . ' 'Dic. 13 . 
Alferez de Caballería Je línea Nov. 22 " Sargento Mayor de Infantería . ' Agost. 26 . 
Capitrm :.\füicias do Caballería del Chañar Dic. 26 . 

Cuarto Comisario de Policía de c,impaña Feb. 22 " Oficial Escribiente Comandancia General de Armas Oct. 9 " S.crgento Reg. núm.1, Cédula de retir·o Abril 24 " Teniente Coronel de los Ejércitos, Cédula de retiro Julio 23 " 
J,JBRO Níamero ,,-9 

Capitan 

Tenic ate Segundo 
Ooronel 
Alferez 
Uapitan 
Alferez 

, Sargento Mayor 
Sargento Mayor Graclº. 

P~rta Estandarta 
Comandante 

Ca pitan 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Teniente 

l)egimiento núm. 6 
de Ejército 

• Regimiento 
Regimiento Dragones 

Enero 1' 1811 
Abril 10 1817 
Feb. 18 1815 
Dic. 13 1817 
Nov. 25 1815 

Agost. 6 1817 

• tle Artillería Marzo 31 • 
Regimiento Granaderoslnfanteria Mayo 6 · " 

" " á caballo Marzo 24 • 

Batal!on 2 de Cazadores 

de Caballería 
Infantería de línea 

Caballeria • • 

Enero 20 
' 24 
« 26 

Nov. 25 
Oct. 14 

LIBRO Número 80 

· Milicias do Catamarca , 
Dic. 471Ereñú, Eusebio ••...••.• ·¡ 

54 Espinosa, Pedro ..•.•...• 
55 Espinosa, Felipe Benicio 

,. 55 Espeche, Juan Bautista. / 

'coronel 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Teniente 
¡
de Ejército y Comdte. del Paranál 

(( u (( 

(( (( I{ 



NOMBRE ~I 

56 Espeche, JoséOdosio., .. 
95 Etura, Juan Antonio .•.. 

107 Echegoyen, Tomas ...... 
148 Espinosa, Eduardo ...•.. 
364 Echeverria, Ramon de .• , 

35 Evia, Manuel. .......... . 
36 Encina, Anastasia ......• 
37 Evia. Manuel. .......... , 
41 Espinosa, Lorenzo de ... . 
86 Espinosa, Mariano .....• 
88 Escalada, Manuel. ...... 
94 Espinosa, Antonio .•..• , • 

104 Espinosa, Gervasio .....• 
111 Echenagucia, Mariano ... 
122 Elias, Juan ....• ,.,.,,,, 
134 Elias, Juan ............. . 
181 Elorga, .José Ramon .... . 
186 Espejo, Gerónimo ....... . 
188 Espejo, Gerónimo ....... . 
210 Eli, Miguel. ...•• , •• , ..• , 
215 Elorga, .José Maria •...•• 
216 Elias, Fortunato ...••.•• 
284 Erézcano, Agustin ......• 
308 Enriquez Pmfa,.José M'. 
310 Escalada, Mariano, ••. , , 

69 Espindola, Alejo ....•..•. , 
71 Ereñú, Pedro Tomás ..... 
79 Espinosa, Felipe Benicio 
88 Erazo, Gerónimo .....•.• 

105 Escalante, Juan .. , ••••• , 
162 Escalada, José Maria ..... 
163 Espinosa, Gayetano .....• 
228 Escalada, Manuel.. ..•..• 
239 Espinosa,Francis~o Regis 
240 Echegaray, Antomo ..... . 
242 Estay, Francisco .......• 

401Enriquez Peña, Nicolás .. 
82 Erézcano, Francisco ..... 
93 Echauri Juan Frº. Maria 

138 Espinosa, Antonio Pastor 
177 Escalada, Manuel de ..•• 
234 Estay, Francisco •.•• , •. , 
296 Escalada, Manuel.. •..•• , 
334 Espinosa, Juan .......... 
337 Escobar, Gregario ...... , 
354 Eyzaga, Francisco ....... 
363 Ellaur~, José; .•.••• ,, ••• 

1 

364 Ellaun, Jose ............ 
402 Espinosa, Eduardv., ..• , 
392 Enriquez Peña, Francisco 

11 Elias, Juan ............ . 
41 Erézcano, Agustin ...... . 
56 Elias, José Maria ....... . 
73 Escalada, .fosó Maria .. .. 
95 Enriquez Peña, Nicolás •• 

110 Elias, Juan .. , .... , ...... 

HEGISTRO NACION.\L 657 

GRADO O EMPLEO 

Ca pitan 
vura 

Oficial 4º Escribiente 
Sargento Mayor 

CUERPO 0 DESTINO 

Milicias de Catamarca 
de San Vicente en Mendoza 
del Rio Seco en Córdoba 

de la Aduana 
Cédula de retiro 

FECHA 

Dic. 5 1817 
Junio 14 • 
Set. 23 • 

Abril 15 • 
Agost. 21 • 

LIBRO Número 81 

Subteniente 

Sargento Mayor Gradº. 
Porta-Estandarte 

Coronel Graduado 
Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

Porta Estandarte 
Alferez 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente 

Teniente Segundo Gradº. 
Teniente Primero 

Subteniente 

Teniente Graduado 
Sargento Mayor Grndº. 
Teniente Coronel Gradº. 

Batallan núm. 11 Abril 11 1818 

" " • Agost. 22 • 
de Ejército Marzo 18 1815 

Regimiento Granaderos á caballo • 13 1818 
" " • • Abril 20 • 
c1 " {( " Nov. 9 (( 
• Dragones de la N acion Oct. 26 • 
• Húsares de la Union Julio 22 • 
(t ce ~ ce (( • « « 

t< " " " • Oct. 7 (t 

• de Artillería Enero 26 • 
" Artillería de los Andes Dic. 13 1817 
• • • • • Abril 15 1818 
" de) Artillería Mayo 23 • 

de Marina 
Batallan Cazadores 
Caballería de línea 

Agost. 29 
Abril 15 
Enero • 

LHIRO Número 82 

Teniente Segundo 
•Japitan 

Alferez 
Vista 

Teniente Coronel 
Teniente Primcrn 

Comandante 
Soldado 

Milicias '.de Entre-Rios •

1 

Junio 4 1818 
" « « « " a <t 

Milicias de Catamarca Agost. 26 • 
• •Nueva Creacion• Abril 1º , 

de la Aduana de M~ndoza 1 Enero 5 • 
Drag. de la patria, Céd. de retiro 1 Feb. 6 • 

Cédula ¡ele retiro ·Marzo 5 • 
(( « ª Nov. 4 (l 

" " • Die. 30 • 
: :: : : : ¡1a:7 

LIBRO Número 83 

Teniente Primero Batallan Cazadores núm. 2 
Capitan Graduaclo de Marina · 

· Capitan Caballería de línea 
Uapitan Graduado Infantería « . 
Teniente Coronel Regimiento Granaderos a caballo 

Soldado Batallan núm. 11, retiro :í Invál. 
Coronel Graduado Retiro 

Cirujano Gauchos de Salta 
Teniente Segundo . . " Oficial de Relaciones Esteriores 
Oficial de número Ministerio de Hacienda 

Oficial Mayor « . . 
Oficial agregado á la Contaduría 

Oficial Fuerza esterior de Aduana 

LIBRO Número 8-'I 

Ayudante 
Teniente Segundo 

• Primero 
Comandante 

Ayudante Primero 
Teniente Segundo y 

Ayudante Mayor 

del 1" Escuadran Húsares 
de Marina 

Regimiento Infantería del órden 
de Dragones 

Batallan 2 de Cazadores 

de Blandengues 

Oct. 4 1819 
Set. 24 . 
Mayo 11 « . 22 . 
Enero 14 ' . 5 . 
Die, 3 . 

Agost. 27 . . . « 

Abril 3 . . 29 . 
Mayo 5 " Abril 5 . 

Enero 2ti . 
Oct. 13 1820 
Abril 21 • 
Oct. 28 • 

Mayo 20 • 
Set. 27 • 

:Mayols1 • 

42 



658 REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO ----------
Mes 1~1 Afio 

11====1===============::··~·=-==='-=-===============-=~~L.:..·'..:.=.==-====-==~·c..c;:··-·~-.-.-.~~~~~~-.-.. ~-.-.. ~~-
122 Elias, Fortunato,, .• ,,,. 
273 Elias, .José Fortuna to .... 
290 Elias, Marrnel José .. , , • , 
325 Echeverria, V'ntc Anast'. 
338 Elias, José Eugenio de ... 
350 ! Esquerrenea, Dr. Antonio 
3531Equivar, Eustaquio ... .. 
363 Erézcano, José •..... , .. . 

Subteniente 

Ca pitan 
Secretario 
Miembro 
Auditor 
Asesor 

Artillería volante 
licencia absoluta 
retiro á disnc rsos 

lle Guerra y Gobierno 
de la Cámara de Justicia 

de Guerra 
en las ejecuciones de Aduana 

retiro de su empleo con medio 
i suelllo 

Abril 8 1820 
Mayo 10 " 
Junio 7 • 
Feb. 3 " 
Nov. 7 " 

:Marzo 24 " 

LIBRO Núme1•0 85 

45!Enriquez Pefía, Nicolás .. Ca pitan Batallo u 2 de Cazadores Marzo 7 1821 
65;Elorga, Josc Ramon ... ,. Teniente Coronel de Artillería Abril 30 . 
76¡~lia5.?_ José A~tonio de., Capitan Infantería del órden Julio 20 " 
9i I Ensena,, Fra~c1sco .... , •• Cabo de Inválidos . 6 " 
94,Estay, Francisco ....• ,,, . . . " . . 

137: Echenagucia, Mariano .• , Ayudante Mayor Hcgimicnto 1 de Campaña Marzo 31 " 
159¡Escalada, Manuel.. .. ,,,. Coronel Cédula lle retiro Enero 10 . 
279 Echagüe, Francº Javier .. Oficia_l del Hesguardo, licencia Agost., 8 " 

LIBRO Número 6:i 

Julio 3 1810 I 
Agost. • ': 1 Julio 29 

45 Fleitas, Justo .. , ...... ,· f 
49 Fernandez, Juan ..... , .• 
81 Fernandez, Rn. Rosendo. 
88 Fernandez, Juan Eugº ... 

13! Falcon, Rufino. , ..•.. , , • 
138 French, Domingo ..•••••. 
261 Ferrer, Juan José ....... 
262 Frutos, José Domingo .•. 
272 Fornagucra, Juan ...•. ,, 
277 Fernandez Puch, Manuel. 
399 Farias, Matias.,,,,,, .. , 

404 Fredes, Francisco Solano. 

424 Falcon, Teodoro •.. ,, ••. 

431 Frutos, José ••• , •• , •.. ,. 
448 Farias, Pedro •• , ••.....• 

Teniente 
Subtenientn 

Capitan 

Alferez 
Coronel 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 
Sargento 

Baqueano 
Cabo 

Rogimionto núm. 3 
Rog. Granaderos Fernando VII 

Regimiento núm, 4 

• Húsares del Rey 
" América 
" Artillería volante 

Agost. 3: 
• • 1 

Junio 27 j 

Ag~st. ·3. I 
" . 

Set. 13. 
Rog. Blandengues, retiro 90 (¡;) 

mensuales Julio 27 
Rcg. Blandengues, retiro 90 (¡;) 

mensuale.~ 
Rcg. Blandengues, retiro 90 (¡;) 

mensuales • 
Reg. Blandengues, 6 (¡;) de premio Agost. 1º 

" Caballería de la Patria 6 (i" 
de; premio 

LIBRO Número 66 

4¡Fuentes, Juan Bautista.. Capitan 
23 Fernandez Puch, Manuel. . " 
71 Figueroa, Javier ...••.. ,, Teniente Corono! Gradº· 
72 Figueroa, Santiago .... , , • • • 
73 Figueroa, Apolinario ... , • • " 

214 Ferreira Igarzabal, Gen''. Esaibiento 
244 Freire, Domingo ..... ,,., Soldado 
283 Fernaudez, Miguel. .. , , , • Alferez 
293 Forner, Joaquin .... , .. ,. Teniente 
318 Fernandez, Ma.nuel.. . . . . Sargento 
319 Folgueira, Mañuel. •. , , . . • 
357 Fernandez, Juan Alejo.... • 

Reg. núm. 1 y 2, retiro con sueldo Oct. 30 1810 
Regimiento núm. 4 Nov. 15 • 

- Dic. 14 " 

Rentas de tabaco 
Artillería, premio 9 (¡;) 

Dragones de Bs. Aires 1·etiro 90 (i" 
« C( 61 • et 25 $ 

Reg. Infantería, retiro 90 (¡;) . . 

Nov. 12 
Dic. 31 
Nov. 20 

" 27 
Oct. 5 

Nov. 20 11 

LIBRO Núme1•0 6'2' 

24 Ferrer, Miguel.,.,,., •.• 
35 Feruaudez, José Gregorio 
51 Figueroa, José Manuel... 

114 Frutos,Juan ••••...•...• 
146 Fernandez, José Gil. .... . 
170 Figueroa, Joaquin ..... .. 
178 Fuentes, Joac¡uin ...... .. 
183 Ferreyra, Jose Antonio .• 
190 Franco, Lorenzo ...... ,,. 
191 Fuentes, Pedro ..... , , ••• , 
192 Feruandez, José Leodº ••• 

Subteniente 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente 
Ayuuante M¡i,yor 

Alferez 
Capítan 
Teniente 

Regimiento núm. 1 y 2 
• • 2 
ce « 3 
• Pardos y Morenos 

de Milicias 
Milicias de Santiago 

J\filicias Banda Oriental 

Mayo 30 1811 

:Ylarzo 29 • 
Junio 21 " 

• 1;3 • 
Mayo 17 " 
Junio 12 • 



NOMBRE 

202 Fcrreira, Juan José .... , .. 
213 Ferreira, Juan José ..... . 
205 Fernandez, Ramon ..... . 
232 Ferreira Castro, Pedro .. . 
241 Fajardo, Santiago ...... . 
275 Feijoo, Antonio José M' .. 

4 Fontuso, Mateo ......... . 
20 Fleitas, Justo .... , ...... . 
G9 Falles, Evaristo .. , .. , ..• 

127 Frutos, Domingo ..•.•••• 
1G3 Faguiani, Juan .......... . 
198 Ferreira, Salvador ...... . 
204 Fortiguada, Bernardo ... . 
230 Frias, Rosendo ......... , . 
240 Fernandez, PedroNolasco 
256 Fuentes, Manuel. .•••••• 
276 Furias, Sebastian ...... .. 
392 Ferreira, José .. , ........ . 
303 Figueroa, Joaquin ..... .. 
391 Fernandez, Basilio .....• 
399 Figueredo, Manuel ..... . 
411 Flores, José ............ . 

¡ ~O Fornandcz, Ju~n Miguel.. 

1 

458 Flores, Eugemo ......... . 
4!J1 Ferreim Ig,arzabal, <+na"º. 
495 Figueira, irrº. Antonio .. . 
509 Fuente , Joaquín de la ... . 
534 Fuente, Victorino de la .. 1 

29 Fernandez Puch, Manuel. 
2-5 Fernandez, Ramon ..... · ¡ 
35 Fleitus, Justo ............ 
67 Fernandez, Rn. Rosendo. 
75 Fernandez, Pablo .•• , •. , • 

113 Fel"rat, Leon ....•...•.•. 
149 Figueroa, Santiago ••.... 
149 Fernan<lez, Ramon .•••.. 
149 Fernandez, Clemente .... 
154 Forest, Cárlos ........... 
172 Fernandez, José Gregº .•• 
188 Falcon, Cayetano ... , ...• 
19() Freire, Domingo Martin .. 
221 Frutos, José ............. 
222 Figueyra, José .... , .••.. 
227 Ferreyra, Daniel ..•..... 
252 Fresco, Santiago .•.• , ..• 
277 Fernandez, Víctor ....... 
312 Fuentes, Manuel. .•.••. , 
359 Farias, Pedro Juan .. , ..• 
3661 Fernandez, Nicolás .•.... 
400 Fernandez de Castro, José 
418 Fernandez de Castro, José 
441 Fernandez, Luciano ...... 

51¡F!tt, José ...... •:"" .. .. 
f.101 F1gueredo, Santiago .... . 

1151 Fresco, Domingo ••.•••.. 
1151

1

Fonseca, Luis Gomez ...• 
151 Fernandez, Fabian ....•• 
156 Figueredo, Hipólito. , .... 
317¡· F~rrari, .Toaq~ür;.: ......• 
358 F1gueredo, H1pohto ..... . 
377 Freire, Martín ..... , •.... 

REGISTi{O NAdIO};'AL 

GRADO Ó EMPLEO 

Ayudante Mayor 
Alferez Gratinado 

CapitRn 

Teniente 

CUERPO 0 DESTINO 

Milicias Banda Odenhl 
Espedicion á fa Bancla Oriental 

Blandengues do l\for.tevideo 
Pardos Patricias 

Hegimionto Cochabmnba 

039 

Junio 12 1811 
?ifarzo 16 • 

(( 8 (( 
Feb. 26 " 

« 9 u 1, 

~Iayo 17 • 
i 

LIBRO Nlí.mero 68 1 

Tenienta Reg. núm. 1 y 2 Julio 311811 l 
Ayud:rnte Mayor " " 3 'Sot. 10 ¡ " 
Sargento Segundo Reg. América núm. 5, retiro medio 

sueldo Mayo 22¡ • 
Teniente 

Sargento 

Ca pitan 

Alfernr. 

O apitan 

Soldado 
Teniente 

Guarda almacen 
Oficial Quinto 

• Primero 
Interventor 
Comisario 

Ca pitan 

" Ayudante Mayor 
Sargento . 

Subteniente . 
Capellan 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Cadete 

Soldado 
Teniente 

Gazon Subteniente 
Subteniente 

Cabo Primero 
Subteniente 
Abanderado 

Sargento Primero 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 

1 

Rcg. Gran. Fernando VII, retiro Set. 14 " 
Regirni~iüo Artillería volante Julio 31 " 

Artillería, retiro 90 (f' Enero 9 " 
Dragones de Bs. As., retiro 90 (f' Mayo 18, " 
Voluntarios de San Juan, retiro Agost. 1° " 

Patricios del Yí " 12 • 

Regimiento Caballería de Salta 
• de Canelones 
• Caballería A vis pones 
" l\Ialdonado 

Bland. de Santa-Fé retiro, 90 (f' 
Pardos de Tucuman 

<lo la renta de tabacos 
({ * 1( • 1( 

Fábrica de cigarros 
tle G1ierra 

Regimiento núm. 2 
" " " 
" ' . . . . 
' . " 
o ' 3 
' " 4 
" . " 
" . " 
" . 5 . . . 
" . • retfro . ' ' . 

Hegimiento Pard·os núm. 6 . . . " . . . . 
Reg. Pardos de Santiago, retiro 

Regimiento Artillería . . 
Regimiento Dragones, retiro 

-
Granaderos á cab11llo . . ' . 

Granaderos de Fernando VII 

' ' " 
Julio 16 " 

Agost. 12 " Julio 16 " Agost. 12 " . . ' 
Set. 10 " Julio 9 ' 

Abril 2 " 
Enero 9[ " . . . 
Feb. 11

1 
" 

Agost. 17 ' 

lEn:ero 
1° 1812 
« . . " 

Mayo 14 " Julio 1 o . 
Enero 1° ' 
Dic. 5 . . . . . . o 

Enero 1º " 
' . ' 

Abril 23 . . 14 . 
Marzo 14 ' 

" . . 
Julio 9 . . 8 . 
Enero 1° . 
Oct. 30 . 

Agost. U . 
Thfan:o\10 " Set. 24 " Dic. 29 . 
Feb. 5 . 

J,JBRO Número "º 
Piloto 

Capellan 
Escribano Receptor 

Guarda Almacen 
Mozodel Gda. Almacen 

Avudante l\fa;'or 
• Sargento • 

' 

Bergantín •Venus•• 
Blandengues de frontera 

de Buenos Aires 

de :Marino 
de Artillería 

Plaza do ~fendoza 
Infanteria de Buenos Airas, retiro 

Caballería, retii·o 

Feb. 3 1812 
Marzo 16 " 
Mayo 4 • 

(( 4 (( 
Ma1·zo 1º " 
Abril 7 • 
Nov. 17 " 
Abril 22 • 
Julio U " 



6~0 

NOMBRE 

3 Fontuso, Mateo ......... . 
3 Fernandez, Gregorio ...•. 
4 Fontuso, Mateo •••••• ,,. 

39 Ferreyra, Daniel. .•••••.• 
44 Fernandez, Felipe ...... . 
55 F'ernandez, Juan Santos .. 
56 Fleitas, Justo Rufino ...• 
93 Fernandez, Roman .•• , . , . 

113 Frutos, Luis Antcnio ..... 
116 Figueroa, Estevan ... , .•• 
116 Figueroa, Estevan ...... , 
116 Fernandez, Nicolás ••.••• 
116 F'ernandez, Nicolás,,, ••• 
131 Fletes, José ............ . 
131 Ferreyra, Francisco ..... . 
162 Fretes, José Julian ..... . 
388 Fernandez, Fabian ....•• 

5 Ferrari, Joaquín •.. , •••• 
40 Fernandez, Juan ..... , .•. 
79 Flores, Cayetano •••• , •.. 
99 Fleitas, José Ignacio .•... 

112 Figueroa, Javier .. ,.,,.,. 
123 Frias, Dona to .. , , ..•.... 
126 Figueroa, Apolinario ..•• 

138 Ferreyra, Daniel. ...• , .. 
141 Falcon Rufino ... , ....... 
142 Falcon, Rufino, , .. , ·.,.,. 
167 F~nes, Gregori_o., .•• , •. , 
17Q F1gueroa, Santiago .•...• 
27<>. Frias, Pedro Jose .. , ... ,. 

7 Frutos, José .. , .. ,., •.... 
71 Fernandez, Rn. Rosendo. 

113 Funes, Felipe., . , , ••.•... 
119 Falcon, Ramon .....•...• 
124 Fernandez, Juan Santos .• 
125 Fernandez, Juan Santos .. 
126 Fernandez, Juan Santos.· 1 
128 Feria, Leon ... ,,,., •••.. 
129 Forest, Cárlos ......... .. 
159 Fernandez, Mnl. Antonio. 
1991 Fuentes de Fuentes, Mnl. 
207 Fernandez, Basilio ..... , • 
229¡Ferreyra, Joaquín ...... . 
244

1
Fernandez, Santiago .. , .. 

274 Fernandez, José Maria ... 
302 Fuentes, Manuel. • , .... , 
312 Fuentes, Manuel. , , , , • , • 
323 Frutos, Domingo .•• , ••• , 
327:Fretes, José Maria ...... . 

16 Fernandez. de la Cruz,Lno. 
38 Fiacker, Juan Fileston .•• 
46 Fracker, Juan Feliciano. 
46 Ferreres,. Miguel. , , , .. , • ; 
47 Falman, Enrique ....... . 
78 Fernand·ez Campero, J. J. 
86 Ferrer, J"uan José ....... . 

1D6 F ernan~lez Blanco, Angel. 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

LIBRO Número 1'1 

Capitan Regimiento núm. 1 
Capitan Graduado . . . 

Sargento Mayor Grad ~ . " Teniente Batallon Cazadores 
Subteniente . 2 de Cazadores 

Ca pitan Regimiento núm. 2 . . . . 
Comandante . . ' Subteniente ' . (i 

Ca pitan . . . 
Teniente Coronel Gradº. . . . 

Capitan . . " 'Ieniente Coronel Gradº. ' " Sargento . . . " retiro . . . ' " Ayudante Mayor Batallon número 7 
Hijo de Doña Narcisa Alsina, pension á esta de 14 $ men

sualt0s, murió heroicamente en: la Batalla de Tucuman 
el 24 de Setiembre de 1812. 

LIBRO Número 1'~ 

Ayudante Mayor 
Edecan 
Capitan 
Teniente 
Ca pitan 
Alferez 

Grado de Coronel al Co
ronel 

Grado de Capitan 
Teniente 
Ca pitan 
Dean 

Capellan 
Administrador 

Compañías de linea 
de Gobierno con 65 $ 
de Milicias de Navarro 
• • • Gualeguychú 
• • • Córdoba 
• l( <1 Tucuman 

de Milicias 
Batallon Cazadores del Perú 
Caballería de linea " " 

u • « o. (t 

de Córdoba,su jubilacion con sueldo 
Castrense 

de Correos de Santiago 

LIBRO 1'úmero 1'3 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Capellan 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Comandante 

Teniente Coronel 
• Primero 

Coronel Graduado 
Capellan 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Subteniente Graduado 
Alferez Gratluado 

Subteniente Graduado 
Subteniente 

Capitan Graduado 
Subteniente 

Regimiento núm. 1 
' . 2 
" ' . 

" 3 . " . . . . . " " 
" . " 
• • G 

Batuaon • 8 
Regimiento núm. 9 

• " 10 
Batallon • 11 

Regimiento Dragones . . 
Artillería 

LIBRO Número 1'4 

Capitan 

Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Graduado 
Coronel 

'Sargento Mayor Gradº. 
'Teniente Coronel • 

Batallon Cazadores 
de Marina 

. . 
de Ejército (Tarija) 

de Infantería 
de Ejército 

FECHA 

~ 
Mayo 25 1813 

Oct. 23 
Mayo 25 
Agost. 10 

• 21 

Dic. 11 
Enero 15 
Mayo 25 

' . . 
1 

. . " 1 

Junio 28 • . . . 
Julio 7 • 

Junio 10 " 

Dic. 5 1813 
Abril 1G • 
A~ost. • • 
Set. 6 " 
Oct. 22 " 
Nov. 26 " 

Abril 9 • 
Oct. 23 " 

l\Iayq 25 • 

Julio 11 • 
(t 23 ti 

Mayo 7 • 

Oct. ·21 1814 
Agost. 26 • 
Nov. 16 • 

Marzo 4 • 
Abril 4 • 
Mayo 10 • 
Junio 7 • 
Julio 14 • 
Enero 8 • 
Feb. 19 • 

Marzo 5 " 
Abril 1º • 
Dic. 24 • 
Feb. 8 , 1 
Set. 21 • 
Julio 30 ' 
Nov. 16 • 

Dic. 10 • 

Set. 
Abril 
Junio 

. . 
Julio 
Nov. 

5 1814 
14 " 28 " . . . . 
27 . 
26 . 
9 " 



REGISTRO NAOIONAL 1361 

N~=l RADO O EMPLEO CUERPO ó DESTINO 
FECHA 

~ 
114 Figueroa, José Manuel... Capitan Graduado de Ejército 
131 Figueroa, Mariano....... Teniente Caballería voluntarios 

1 Dic. 7 1814 
Enero 15 , 

138 Fernandez, Manuel..... . • Alferez • • 
175 Ferrer, Miguel.......... Porta-Estandarte Guardia Nacional de Caballería 
239 French, Domingo ........ Coronel Mayor Graduado Regimiento núm. 3 

.Junio H • 
Nov. 3 • 
Set. 13 • 362 Figueredo, Santiago...... Vicario General . Ejto. del Perú,$ 2,000 anuales 

26 Frontcra,Domiciano Juan¡ 
27 Fernandez, Celest. Pedro. 
28 Frontera, José Segundo .. 
29 Fernandez, Marjoniano .• 
29 Fernandez, José Miguel.. 
72 Fuentes, Casimiro .José .• 

211 Fernandez, Domingo .... 
219 Fernandez, Fabian ....•• 
325 Freire, José Toribio ...... 
329 Fraire, Martín ..•••••••.. 
379 Fernandez, Manuel. .•.•• 
396 Ferreyra, Juan Estévan .. 
403 Faigo, Elias ............ . 
405 Ferreyra, Ignacio ....... . 
413 Ferreyra, Hilarlo ....... . 
424 Flores, José Maria ..•••• 
443 Fernandez, Policarpo ..•. 
479 Fruto, José ............. . 
482 Fornandez, José Maria .. . 
507 Felaistan, Juan ......... . 

6 Fernandez, Juan Antonio¡ 
62 Ferreyra, Pedro .•••••••• 

115 Ferra, Leon ............ . 
120 Falcon, Ramon ......... . 
134 Ferra,'Leon ............ . 
155 Flotes, José Maria ...... . 
216 Falcon, Cayetano .......• 
239 Fuentes, Manuel. ....•.• 
253 Frias, Jacobo ........... . 
253 Flores, Melchor ........ . 
274 Frutos, José Domingo ... . 
276 Femer, Juan José ....... . 
360 Fernandez de la Cruz, E. 
360 Fernandez, Miguel. ...••• 
419 Figueroa, Apolinario ..... 

91 Fernandez Campero, J. J. 
137 Fretes, Dr. Juan Pablo •• 

145 Fernandez, Jn. Antonio .. 
173 Forgues, José .......... . 
175 Fontuso, Mateo .....••.• 
181 Fragueiro, José Maria •.• 
181 Funes, Pedro ......•...•. 
182 Flores, Fernando .....•.. 
182 Flores, José Eugenio .... . 
183 Ferreira, Rómulo ....... . 
184 Ferreira, Francisco ..... . 
186 Ferreyra, Cayetano •••••• 
187 F errejm, Pedro José ... .. 
187 Ferreira, Vicente ....... . 
187 Ferreira,! Rafael. •••.••.• 
193 Ferreira, Juan .......... . 
2091Frias, Alberto ..••••..••• 
210 Fernandez, Luis ....... .. 
210 Fernandez, Luis ........ . 
210 Funes, Ursulo .......... . 

f,IBRO Número 75 

Capitan 

Teniente Primero 
Capitan 
Alferez 

Gura 
Dependiente 

Oficial Primero 
Dependiente 

Soldado 

Teniente 
Soldado 

Sargento Segundo 
Subteniente 

Alferez 
Capitan 

de Milicias del Espinillo 
• • • paso Quiroga 
• • de Castalio 
• • • Simon Cruz 

de Moron 
del Resguardo de Buenos Aires 

de la Comisaría de Marina 
del Resguardo de Buenos Aires 

con retiro 
con retiro á inválidos 

retiro y uso de uniforme 
• á los inválidos 

" y goce de reglamento 
" á 90 reales 
" y uso de uniforme 

Nov. 9 1814 

Oct. 25 • 
Julio 14 • 

Agost. 26 • 
• 22 1810 

Oct. 15 1812 . 
Abril 26 1814 
Junio 6 • 

• 13 • 
• 17 ' 

Julio 7 • 
• 19 " 

Set. 1" • 
Oct. 21 • 

• 29 " 
Dic. 31 • 

LIBRO Número "6 

Cirujano 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

omandante 
Ca pitan 

Subteniente 
Coronel 

.Regimiento núm. 2 Infantería 
(1 « 3 « 

• 8 

• 10 
• 12 

Abril 8 1815 
Enero 30 " 
Mayo 18 • 
Julio 23 · • 
Set. 2 • 
Feb. 4 • 
Nov. 25 • 
Dic. 7 • 
Nov. 25 • 

(( (( « « (( 1( 

Artillería Marzo 28 
Segundo Batallon artillería ~ • 

Regimiento Granaderos Infantería Mayo 29 
• • • • 28 

de Ejército Julio 8 

LIBRO Número "" 

Coronel Mayor 
Canónigo· 

4º Catedrático 
Capitan 

Teniente Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Teniente Primero 
• Segundo 
• Primero 
Ca pitan 

Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

• Segundo . . 

Milicias de caballería de Tarija 1 Feb. 24 1815 
para suplir las prebendas vacantes • 

de la Iglesia Agost. 9 " 
del Instituto Médico " 16 • 

do Artillería de Patagones Marzo 31 • 
de Blandengues de Santa-Fé Oct. 27 • 

Milicias de Córdoba Marzo 21 • 

25 ' 

Feb. 3 
• 13 

Tercera Compañia Villa-Rosario ' 15 
Primera « 1c « 

Caballería de Mendoza 

1 

• • San Luis 
Milicias de caballería de San Luis 

.. « • « 11. « 

• « u: !! u "' 

Oct. 

' 1 



6G2 

NOMBRE 

221 Faramiñan, Julian ..... . 
2!2 Fuentes, Lorenzo ...... . 
284 Falcon, Ramon ...•..••.. 
299 Fnnes, Diego ........... . 
316 Francia, Francisco ...... . 
326 l<'rusas, Jnan José ...... . 
3ií9 Ferrari, Joaquin ....... . 
361 :Frores, José l\iaria .....• 
374 Ferrari, Joaquin ....... . 
375 Ferrer, Miguel. •••.•••.• 

6 Fretes, José Maria ...... . 
25 Forsunoli, Luis ......... . 
fí9 Ferreyra, Pedro ........• 
63 Fleita$, Justo Rufino .... 
00 Fuentes, Manuel. ...•.. , 

114 Falcon, Ramon ......... . 
117 Ferrer, Miguel. ....•.... 
192 Fedce,Pedro ...•.......• 
208 Fuentes, José ........... . 
209 Fernandez de Seiza,Lano. 
210 Fonseca, Justo ...•... , .. 
211 Figueroa, Mariano ......• 
212 Febre, José Maria ....... 
213 Figueredo, Andrés ....•.. 
Zl4 Figueroa, José Antonio .• 
215 Fernandez, Mariano ... , . 
216 Flores, Cayetano •.... , .. 
216 Figuercdo, Mariano ..... 
232 Fellechea, Pedro .....•.• 
288 Ferreyra, José ...•.....• 
405 Fernundez, Fermin ..... . 
3Ul Flores, Luis ........ , .•• , 
3JG Ferramala, Tomás ...... . 
370 Fimes, Ambrosio ....... . 
422 Faicon, Ramon .........• 
427 French, Domingo.,. .••.. 

5 Ferrá, Leon ............ . 
6 Ferrá, Leon ........ , .. ,, 

22 Frutos, Luis ..••........ 
58 Fortunato, Luis ........ . 
86 Forest, Cárlos .........•• 

134 Flores, Joaquín ........ .. 
137 Fervor, Ramon ......... . 
148 Flores, Joaquín ......... . 
180 Ferrer, Lorenzo ........ . 
184 Ferret, Ezequiel. ...•.... 
186 Ferrer, Lorenzo ...•• , ... 
198 Fretes, José Maria .....• 
203 Fernandez, Miguel ...... . 
205 Fretes, José Maria ...•..• 
233 Falcon, Ramon .......•. , 
273 Fentsch, Enrique ...... , • 
282 Fentsch, Enrique ....... , 
293 Flores, Luis ............ . 
313 Fagiman, José Muria ... . 
381 Ferreyra, José, ....... , .. 

16 Fernandez de la Cruz, F. 
40 Fernandez, Felipe ...... . 
53 Figueroa, Múrcos. , .•• , , 
fí4 Figuero a, José .• , • , .. , .. 
53 Figueroa Cáceres, JosóM. 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Capellan 

Subteniente 
Ca.pitan Comandante 

Cabo 
Teniente 

Ayudante :Mayor 
Soldado 

Ayudante Mayor 
Porta Estandarte 

CUERPO ó DESTINO 

de Patagones 
Jubilado 

con l'etiro á inválidos 

con ,licencia absoluta 
con retiro á inv:ílidos 
con licencia absoluta 

retiro á inválídos 

LIBRO Número 7S 

Teniente Segundo 
Alferez 

Regimiento num. 8 

Batallan 2 '.'\neva Creacion 

FECHA 

Agost. 22 1815 
• 28 • 

Enero 31 • 
Mavo 1º " 
Junio 7 , 

" 23 " 
Oct. 3 " 

" 26 " 
Nov. 28 • 
Dic. 7 " 

Feb. 5 18l6 
Nov. 16 " 
Dic. 31 , • Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo Regimiento artillería de la patria Abril 2 , 

Cuerpo de invúlidos Set. • • . . 
Subtenicmte 

Alferez 
Ca pitan 

Porta Estandarte 
Alferez 

Porta EstandartE 
Alferez 

Porta Estandarte 
Ca pitan 

Teniente 
Subteniente 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente 
Teniente Primero 

Gobernador Intendente 
Teniente 

Coronel Mayor 

Compañia artillería 
Regimiento núm. 2 

Seg. num.3 caballerh1 de Milicias 
« 1( 4 11 « (( 
e " " . . . . " 5 . . " . . « . . " . « 6 . . . 
" . . . . . 

Batallon núm. 1 
Compañia <le Plaza 

Milicias de caballería del Rio Seco 
Batallan núm. 11 

:\:Iilicias Cabafüría de Mendoza 
de Córdoba 

Heg. Infanteria núm. 3, i·etiro 
Cédula de retiro 

LIBRO l\J1ímcro "9 

Ca pitan 
Ayudante :Mayor 

Temente Segundo 
Subteniente 

Coronel 
Porta Guion 
Subteniente 

Alferez 
Porta Estandarte 

Teniente 
Alferez 

Teniente Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Teniente Primero 
• Coronel 

Subteniente 

Regimiento núm. a 
• • 6 

Batallon núm. 8 
de Ejército 

Regimiento Dragones 
" núm. 9 
" Dragones 

Húsares de ht Guion 

Reg. Granaderos de Infantería 

agregado al Reg. Granad. Infant. 
de Inválidos 

Cazadores á caballo 
Batallon 2 de Cazadores 

1( 1 « fl 

Caballería de línea 
Tnfanteri:t • • 

(,fftRO NtíWN'O SO 

Coronel J\Iayor 
Teniente 

Ca pitan 
Comandante 

de Ejército 
de Milicias 

Milicias de Catamarca 

Mayo . 
Feb. 16 

" . 
' . 
« . . . 
' " . " . . . 

' 
. . . 

Dic. 10 
Abril 1 o 

Dic. 26 
Oct. 19 
Abril 

181 Nov. 20 
Agost. 13 

Set. 17 

Feb. 12 1816 

Marzo 18 1815 
Enero 17 1817 
Marzo 7 1815 
Oct. 16 ' 
Feb lº 1816 

Agost. f\ 1817 
Enero 'J71' • 
Marzo 22 • 
Agost. 6 " 
Mayo 22¡' • 
Nov. 3 " 

En~ro 291 : 
Abril 21 i • 
Mayo 22l " 
Nov. 281' • 
Abril 10 • 
Set. 26 " 

'Marzo 1611817 
Abril l7 • 
Dic. 5

1 

• 
« (( (1 . . . 
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NOMBRE 

55 Figueroa, Fernando ...... 
67 Ferreira, José l\fartin ..•. 

·109 Figneroa, José Gabriel. .. 
118 Funes, Ambrosio ...... .. 
125 Fernandez, Domingo .... . 

1 
129 Forre ira, Doroteo ....... . 
136 Ferroira, Juan Manuel... 
210 Flores, Eugenio ........• 
381 Frusta, Casimiro. , ..••.• 
385 Forest, Cárlos ... , • , , •••• 

. GRADO 0 EMPLEO 

Ca pitan 
Teniente 
Canónigo 
Tesorero 

Oficial csterior 
Dependiente 

Teniente Primero 
Subteniente 

Coronel 

CUERPO Ó DESTINO 

Milicias de Catamarca 
Reg. Húsares do Tucuman 

de Salta 
do la Caja de de Córdoba 

do Aduana 
del Hesgnardo 

Cédula de retiro 

de Ejército, Cédula de retiro 

FECHA 

-~ 

Dic. 5 1817 
Feb. 18 . 
Oct. 8 ' 
Feb. 23 . 

:'.\farzo 31 « 

Abril 10 . 
« ' " Enero 2 « 

Set. 19 " 
Nov. 5 " 

LillRO NúDlero 81 

24 Ferreira, Daniel. .•••.••• 
26 Fortunato, Luis ........ . 
35 Formas, Cárlos ..•••• , ..• 
37 Formas, Cárlos ... , .... , . , 
69 Fornandez, Estanislao ..•• 
94 Fabre, José Valentin ....• 
94 Fuenzalida, Juan Bata •• 
95 Figueroa, .Joaquín ...... , • 

110 Ferrer, Lorenzo ...... , , , • 
136 Ferrer, Lorenzo ......... . 
186 Fuentes, Manuel. ...•.... 
187 Formas, Francisco ...••• , 
187 Frutos, José Domingo ...• 
188 Frutos, Domingo ...• , •.. 
188 Formas, Francisco ...••• , 
188 Fuentes, Manuel .••.....• 
1913 Fcrnandez, Víctor .•...•• , 
2±6 Ferreyra, Pedro .. ,,. , , .. 
295 Ferreyra, Daniel .• , ...••. 
309 Formas, Cárlos ...... , •.• 
32'5 Fernandez Oornejo, J. A .. 
337 Fernandez Puch, Manuel. 

Snbteniente 
Teniente Segnndo 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Alferez 
Capitan . 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Capitan Gradirndo 
Capitan 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel Grad". 
Teniente Segundo " 

Coronel 
Sargento Mayor 

Regimiento núm. 6 
Batallan núm. 8 

• ' 11 

Reg. Gr<\naderos de Infantería 
a caballo " . 

" 
" 
« 

' 
' 
< 

" 
" 
" 

• . " . 
ca.balleria de la patria 
Húsares de fa Union 

« " . . 
Artillería de los Andes . " " 

' " " . " ' 
" . " 
« " " Regimiento de Artillería 

Bat::lllon 2º Cazadores 
Infantería dg linea 

Caballería de linea 
Infantería • • 

' 
" 
« . . 

Junio 21 1812 
Mayo 22 1818 
Abril 11 • 

Agost. 22 • 
l\Iarzo 30 " 
Nov. \} • 

Julio 1G 1811 
" 22 1818 

Oct. 10 • 
Mayo 31 1817 

Abril 15 1818 

. ' 
;)layo 23 
Feb. 27 . " Abril 15 
Set. 2 
Dic. 22 

LIBRO N'úDlero ~~. 

24 Funes, Vicente .• , .. , .•.• 
27 Ferreyra, José ........ , .. 
33 Fontujo; Mateo.,,,,, ... . 

78 Figueroa, José Manuel.., 
81 Ferreira, José Martín ... . 

101 Figueredo, Santiago ..... , 
121 Fagiman, José Maria ... . 
178 Fernandez, Rudecindo ..• 
192 Falagiani, Dionisio .....• 
211 Forreira, Pedro ...•• ,, ..• 
239 Frias, Francisco ......... , 
240 Furque, José Maria ..... . 

Subtenient'J 
Teniente 

Teniente Coronel y 
Ayudante 11.ayor 

Sargento 1\Iayor Graclº. 
Teniente Primero 

Canónigo 
Oficial 

Soldado 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Cabo Primero 

Soldado 

Infantería de Milicias 
Dragones de Plaza 

de. esta Plaza 
de Ejército 

Húsares de Tucuman 
Catédral ele Buenos Aires 

Lle la Secret. de guerra y marina 
Cédula de retiro 

Nov. 18 1818 
Dic. " 1813 

Junio 20 1818 
Fcb. 10 " 

< 18 1517 
Mayo 8 1818 
Junio • " 
Oct. 10 • 
Junio 1° " 

Agost. 22 " 
Dic. 30 " 

" ' 1817 

1,IDRO NúDlero S:I 

ll!Fernandez, Juan ......... 1Subtcniente do B:mdera 
rn¡Frigole, Tiburcio........ Teniente Segundo 
30,Fleitas, Justo Rufino ...• Teniente Coronel Gradº. 
49'Ferrer, Juan José........ Coronel Graduado 
62:Fernandez, Estanislao.... Teniente Segundo 

\91 !Fernandez, José Toribio.. • Alferez 
118 French, Domingo........ Coronel ]\favor 
181 )'onsalida, Juan Bautista. Teniente " 
192'Figueroa, Cristóbal., .• ,. Capabíz de estancia 
257 1Fortunato, Luis.......... Teniente Segundo 
2137 ! Fervor, Ramon.,,, ..•. , , Sllbteniente 
299 Frutos, Jos6 Domingo .... Teniente Coronel Gradº. 
304¡Forman, Francisco de.... • " " 
3041Forman, Cárlos de .. ,,,. Teniente Segundo 
305 'Fuentes, Manuel.,,., . . . . Ca pitan 

Batallan núm. 7 Set. 1711811) 
« (( 8 « D (C 

Batallen cazadores núm. 2 l\Iarzo 3 " 
Rogirniento Artillería Agost. 16 • 

Rcg. Granaueros de Infantería Enero 18 " 
Caballería do linea ·• 1 º 1814 

repuesto Abril 1\) 181\) 
Regimiento Granaderos á caballo .Junio 23 • 

del Estado on la Magdalena Marzo " " 
Batallen núm, 8, Cédula de retiro Mayo Hl " 

Heg. " 9, • • • Junio 16 " 
Retir·o Dic. 12 " 

Pase al Ejército de Chile Abril 13 " 

Artillería E' ército de los Andes Mayo l° • 
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NOMBRE 

321 Fresco, Teodoro ........ . 
325 Frias, José Manuel. ....• 
:J25 Frias, José ..••••...•.•.. 
332

1

Fuentes, Mariano ......•• 
333 Fernandez, Gaspar ....•.• 
333 Fernandez, José Felix .... 
333 Flores, Tomás ..••....•.• 
335 Frias, Nicolas •.•.••..••• 
335 Ferreira, Pedro .........• 
334 Farfan, José ••...•..•...• 
337 Frias, Tomás ........... . 
338 Fernandez, Manuel. ...•• 
338 Fernandez, Frº. de Paula. 
344 Fernandez Cornejo, J. A. 
345 Fuentes Seca, Mariano .•• 
345 Feneíra, Pedro ......••.. 
345 Fernandez, Celestino ....• 
348 Figueroa, Felix •...•....• 
3J8 Farias, Faustino ...•..•.. 
350 Fuentes, Manuel de la .... 
394 Ferreyra, Doroteo ......• 
410 Freire, Toribio ..•.....•. 
417 Ferreyra, Lino ......••.. 
42-5 Fonseca, Lucio ••..••••.. 
441 Funos, Gregorio ..•.•...• 

25 Ferrer, Lorenzo .••......• 
28 Fernandez, Estanislao .•• 
48 Fernandez, Fabian ..•••.. 
54 Fernandez, Miguel. .•..•• 
70 French, Domingo ..•....• 

105 Farias, Luciano .....••.. 
117 Ferrer, Lorenzo ........• 
164 Fleitas, Justo Rufino ...• 
206 French, Domingo •.••.•.• 
211 Ferreyra, Agustín ....... . 
244 Frigoni, Tiburcio ....... . 
248 Fernandez, Victor .••.•.. 
267 Fernandez, Mariano ..•... 
288 Ferrer, Jaime ........... . 
296 Falcon, Ramon ...•••.•.. 
321 Forguera, Narciso .•.••.• 
321 Fernandez, Fermin .•..•• 
368 Freyre, José Aquilino •.•• 
368 Freyre, Ignacio •••..•.... 
377 French, Domingo ..••.... 
406 Ferro, Ignacio Ramon .•.. 

80 Falcon, Ramon ..•...•.•. 

94 Fortea, Miguel. ....••... 
94 Forquela, Narciso •....•• 
94 Figueredo, Hipólito ..... . 

105 Ferreyra, Silvestre ...... . 
107 Ferreyra, Pedro ........ . 
131 Flores, José Maria •....• 
132 Fernandez, Ramon., ....• 

185 Ferrer, Juan José ......•• 
193 Fernandez, Miguel., ...•• 
203 Fernandez, P. Antonio ... . 

I 301 Ferrari, Manuel.. ....... . 

1 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 
GRADO Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

~~~F 
Teniente Primero Infantería <le Tucuman Dic. 12 181\J . ' . . . . . . 

« Segundo « ' « " " " Alferez Milicias de caballería de San Luis Nov. 16 . 
Ca pitan Gauchos de Salta Ag~st.1~: « 

Teniente . " . « 
Teniente Segundo " « " . « . 

Ca pitan " . . . . « 

" . . . . . . 
Teniente " . . " . . 
Ca pitan . « . . . . 

Ayudante « . « . . . 
Capellan . . . . . . 
Coronel Veteranos • " Oct. 14 " Alferez Gauchos • Jujny Agost. 27 « 
Ca pitan « . . . . . 
Teniente . . . . . " Alferez Gauchos do la frontera do Salta " . " . « . . . . . . . " Ayudante Gauchos de Oran " " " - Separado del servicio Feb. 20 " Oficial esterior de Aduana repuesto Nov. 9 " Portero de la Cámara de Apelacion Feb. 20 . 

1 Escribano del ramo de Temporalidades l\fayo 13 . 
Diputado por Córdoba Enero 11 . 

LIBRO Número 8'1 

Capitan 
, Teniente Segundo 

Capitan 
Ayudante 

Coronel Comand. 
Teniente Segundo 

Teniente 
Comandante 

Gefe 
Teniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Hús:res !d;l Ord;n O~t. 1,118~0 1 

de Artilleros Nueva Creacion Nov. 15 • 

Calafate 
Teniente 

Cabo Segundo 
• Primero 

Oficial 

Comandante General 
Maestro interino 

Regimiento Infantería del Orden Oct. 13 • 
del cuerpo de Dragones Abril 22 • 

de Blandengues Mayo 31 " 
" " Junio 3 " 

del 4º Reg. de Milicias de Campaña Dic. 1° " 
del despacho de guerra interino Marzo 18 " 

de caballeria Nov. 2 •• ¡ 
1 licencia absoluta Feb. 9 

• • Abril 8 • 
« « e 21 « 

Retiro á inválidos Junio 6 " 
c (( • Agost. 3 u 

f( (( « Dic. 16 e( 

de Aduana 

de Resguardo de mar y tierra 
de menores 

·¡ 

Feb. 10 

Oct. 16 
Set. 9 

LIBRO Número 85 

Ayudante 

Sargento 
Cabo 

Subteniente 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Coronel 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

GuardaAlmacen Segundo 

del piquete veteranos de Pat'a
gones 

de inválidos . . . . 
Segundo Batallon 

4' Compañia tercer hatallon 
Regimiento 1 º de Milicias 

Comandante~l 4º Escuadron de 
Milicias-Reg. 1 º 
Baja absoluta 

Retiro á inválidos 

Mayo 
Julio . . 
Mayo . 
Marzo 

. 
Feb: 

Marzo . 
Mayo 

30 1821 
6 " . . . " 
8 " . " 1º " . " 15 « 

9 ' 
21 . 
15 . 



NOMBRE 

89 Galup, Angel. .. , , •. , , , •. 
108 Gonzalcz, Francisco ...... 
160 Gonzalez. Cueto, Miguel. . 
199 Gonzalez Peña, Francisco 
200 García, Miguel. •..•.•..• 
206 Güemes, Tomás ......... . 
224 Giiemes, Tomás ......... . 
227 Garcia, Miguel .••••.•.••• 
233 Gonzalez, Juan .. , .....•• 
239 Garayo, Manuel ... , ..... . 
252 Giles, Antonio .......... . 
280 Grimau, Antonio .....•.• 
283 Gonzaloz, Juan., ••••.•.• 
285 Galain, 2\fartin ...•.•..• , 
287 Gamboa, Dionicio •...•• , 
295 Games, Laureano .....•.• 
306 García, Pedro Andrés ... . 
313 Galvan, Elias ........... . 
320 Gomez, Fray Gregorio .•. 
321 Gastañaduy, Prudensio .. 
329 Guido, Tomás ......... .. 
330 García. Salvador .•....••• 
336 Garrülo, Hipó lito .•..••.• 
330 Gil, Juan ...... , . , ....... , 
350 Gonzalez Valle, Miguel.. 
372 Garmendia, Miguel ....•• 
397 Gonzalez, Agustín .....•• , 
412 García, Jua.n ... ,, •. , .••• 
418 Galindo, Pedro ..••..••.• 
433 Gutierrez, Feliciano .•••• 

442 Gomez, Fernando ....••.• 

38 Guerra, Domingo ...•..•. 
64 Godoy, Juan Nicolás ...•• 
95 Gutierrez, Feliciano ..... . 

102 Gal van, Antonio ........ . 
112 Garzon, Amoroso Ramon. 
156 Gonzalez, Pedro Juan ... . 
158 Gigena, José ............ . 
177 García, Juan Bautista ... . 

193 Gasean, Estevan Agustín. 
230 Gonzalez, Cándido ....... . 
243 García, Andrés ......•••• 
250 Galan, Francisco ....••.. 
259 Garcia, Nolasco ......... . 
·¿70 García, Domingo .•.•.••• 
275 Gallegos, Pablo ....•••.. 
276 García, Antonio ......... . 
281 Gonzalez, Bernardo .....• 
306 Gasquez, Vicente ••.•.••• 
311 Guerra, José ........... . 
315 Garcia, Pedro Nolasco ... 
322 Grao, Gil. .............. . 
346 Gaeta, Juan .• , ••••••.... 
308 Gonzalez, Juan .......... 

46

1

1 Giles, Mariano •..••••••• 
56 García, José Baltazar ... . 
61

1
Gil, Juan ............... . 

66,Gascon, José .....••. , ••• 
67¡Gutierrez, Andrés ......• , 
87 Garcia, José:., ••.•• , .... 
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FECHA 
GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

. MelgfAño, 

LIBRO Número 65 

Teniente 
Capitan Graduado 

Teniente 

Alferez 

Teniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 
Alferez 

Subteniente 
Teniente 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Teniente 
Coronel 
Ca pitan 

Cura 
Teniente Gobernador 

Oficial Quinto . " 
Receptor 
Contralor 

Teniente Comandante 
Comisario 
Sargento 

Alferez 
Soldado 

Regimiento núm. 4 
Regimiento Húsares del Rey 

Hcgimicnto América 
Blandengues de la frontera 

Agost. 3·1810 

Junio 27 • 
" 30 " 

(( u (l. « « (t ({ 

Regimiento caballería de la. patria Agost. 11 • 
• {( « 1( (\ • 

« (( (( Ct I< • t 
Dragones de Buenos Aires Junío 28 
Artillería volante Agost. 3 
fijo infanteria Julio 1º 

• • i·etirn Agost. 27 
Regimiento de costas Junio 19 

1( o; « • 16 

" núm. 4 

de Santo Tomé 
de Santa-Fé-Cése 

Secretaria de Gobierno 

de Mercedes 
• Artillería 

del Resguardo-Conchas 
de Guerra 

Reg. Blandengues retiro 90 tri mls. 
(( « « (t 

« 9 (( 
Agost. 2 • 
Junio 14 " 

• 15 " 
Julio 9 • 

• 14 
• 23 

Agost. 6 
Set. 20 
Julio 27 

« - « fl 135 « « « « « 
• caballería de la patria, premio • 

6 tri mensuales Agost. 1' " 
Reg. caballería de la patria, pre- " 

mio 6 tri mensuales · · · · • " , 

LIBRO Numero 66 

Ca pitan 
Capitan Segundo 

Sargento 

Subteniente 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Con-Juez 
Primer Oficial auxiliar 

Cabo Primero 
Soldado 
Teniente 
Sargento 

Alferez 
Sargento 

Capitan Gradaado 
Sargento 
Soldado 
Sargento 

Reg. América núm. 5, retiro 
Regimiento artilleria volante 

Reg. cab. de la patria, retiro ·90 tri 
Blandengues, retiro 90 tri 

Reg. Pardos y Morenos 
Patricios de Córdoba 

Voluntarios de Córdoba, retiro 
135 tri 

de la Real Audiencia-Charcas 
de Contaduría 

Regimiento Artillería, premio 6 tri 
f( « « 9 .. 

Dragones de Bs. As., retiro 

" 90 tri 
• 135 ' 
" 90 • 

Julio 30 1810 
Nov. 3 " 
Set. 26 " . . . 
Oct. 1º " 

Ct 24 {( 

Set. 27 
Dic. 17 

• 13 
" 31 

Nov. 3 
• 20 

« « « « 29 

Reg. Infant. . ' . . 
" • " Dic. 7 
" 25 $ ' 24 
• 90 tri Oct. 5 
" • • Nov. 14 
• 135 • • 27 

LIBRO Número 67 

Subteniente 
Teniente 

Ten.º Coronel Graduado 
Teniente 
Sargento 

Regimiento núm. 3 Marzo 23 1811 
« « 4 « 6 « 

Reg. N. 4,retiro con sueldo integro Abril 3 • 
Regimiento núm. 6 Mayo 28 • 

Reg. Granaderos Fernando VII. Feb. 14 " 
" Cab.delaPatria, retiro 90 !? Enero 23 • 
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FECHA 

NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO +,I 
90 Garcia, Andrés ..••.•••.• 

112 Gamboa, Dionisio .•...••• 
113 Garcia, José Antonio .... . 
140 Gauna, Calisto Ruiz ..... . 
161 Gomez, Luis .••••••.•••• 
211 Gonzalez, Juan .••••.•... 
211 Gonzalez, Bartolomé ..... 
229 Gordaliza, Mariano ....•• 
230 Gorriti, Celedonio ...••... 
231 Gonzalez, Juan José ....•. 
236 Guzman, Melchor ..... ,,. 
248 Gutierrez, Javier ......•• 
268 Guzman, Bartolomé ......• 
288 Gutierrez, Frº. Javier ..•• 
290 Gandarillas, Mauricio ..•. 
295 Guzman, José Manuel. .•• 

14 Giles, Manuel.. •• , ••..... 
21 Giles, Mariano ..•••....•• 
53 Guaus, José •..•.••.••••• 
61 Gomez, Juan Simon ..... . 
62 Gonzalez, Jacobo .....••• 
89 Gonzalez, Francisco ....•. 

125 Giles, Antonio .••...•..•. 
135 Garcia, Antonio .•••.••... 
149 Guerrero, Ramou ....••••• 
190 Gonzalez, José Maria .... 
197 Garcia, Francisco ...••..• 
200 Gutierrcz, Manuel. ...... . 
214 Gonzalez, Antonio ....... . 
218 Garzon, Estevan .••.•.... 
219 Glodiva, Juan .••••••••..• 
251 Gomez, Gervasio ..••..•• , 
280 Gorosito, .Juan Pablo .•.. 
281 Gorosito, Lázaro ........ . 
292 Gorosito, ,Juan .•••.•..•. 
296 Gorosíto, José Domingo .• 
299 Gallo, Romualdo., ...... 
310 Guzman, Santiago ......•• 
339 Gomez, Felipe ...... , ..•• 
363 Gorgora, Juan Gregorio .. 
364 Garcia, Juan Angel. •..•. 
365 Garcia, Tomás .•. : ••..•• 
389 Gordillo, José ....... , .. . 
417 Gonzalez, Pedro Juan .. .. 
422 Garro, Damian .....•.... 
437 Gil, Felipe ..•.•• , ••.••••. 
455 Guzman, Mariano ......• , 
472 Gumencio, Mariano ....•. 
473 Gonzalez, Valentin ...... . 
510 Guerra, Domingo ......•• 
537 Gomcz Fonseca, José ... . 
538 Gonzalez, Marcelino ..... . 
541 Garrigos, Agustín .. ,. , • , , 
543 Gomcz Fonseca, José .... . 
545 Gonzalez, Marcelino ..... . 

10 Gordillo, Claudio ...•.•.• 
18 Guillermo, Francisco ...• 
53 Guaus, José .• ., ......... . 
69 Galicia, Juan Bautista .. . 
74 García, Narciso ........•• 
91 Giles, Manuel. •••••.••.. , 
95 Garcia, Francisco Javier .. 
98 Gonzalez, Juan Antonio .. 

131 Giles, Mariano Remigío .. 
140 Granados, Vicente .••.••• 

Teniente al que era Sargº. 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Coronel Grad'. 

Teniente 
Maestro Armero 

Cirujano 
Ca pitan 
Teniente 

Subtenicmte 
Teniente Coronel 

Teniente 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 

Real C Artillería 
Regimiento Pardos y Morenos 

• « 

Milicias de la Frontera 
do Artillería 

Espedicion al Perú 
Patricios de Jujuy 

Reg. Caballería de Cochabamba 

Feb. 25 lSll 
Junio 21 • 

Mayo 2! • 
Junio 18 • 
Marzo 5 • 

Feb. 26 (( ¡ 

" 1 
1 

Feb. \l " 
: i 

Mayo 17 • 

LIBRO Número mol 

Subteniente 
Teniente 

Regimiento núm. 3 Set. 10 1811 

Subteniente Regimiento Patricios núm. 4 Agost. • • 
Teniente Coronel Gra.dº. Rcg. Patricios núm. '!, retir<'i Julio 18 " 

Sargento Reg. Patricios núm. 4, premio 6 (r> Feb. 5 " 1 
Teniente Regimiento Dragonrs de la patria Dic. 1 º " 

Ca pitan 
Capitan 2º 

Subteniente 
Cabo Segumlo 

Grandº. 
Cabo 

Soldado 
Porta Estandarte 

Alferez 
Ca.pitan 

Teniente 
Capitan 

Alferez 

Teniente 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 

Subdelegado 

Receptor 
Oficial Primero 

• Tercero 
Oficial escribiente 

SecretRrio 
Oficial Segundo 

" Artillería volante Julio 3 " 
" Pardos y Morenos Dic. ~O • 
• Gran. Fernando VII Julio 30 " 

Goleta de Guerra Agost. 8 • 
Artilleria, retiro 135 (j' Enero 9 " 

, .. Mayo 4, • 
Reg. Infanteria. de Bs. As. retiro " 11 • 

• « • « 1( « Julio 24 « 

Patricios del Yi 
Hegimicnto Caballería de Salta 

Agost. 12 
Julio rn 

"' " • « • r 

• • S. José Agost. 12 
Rio Negro • • 

Caballería Pintado • • 

" l\Ialdonndo 
Patricios de Córdoba 
Pardos de Tucnman 

Hegimiento Cochabamba 
en • 

do Potosi 
" Atacama 
• Alcabala~ 

Comisaria de Guerra 
11 (( 1( 

de Secretaria 
ele Estado 

Comisaria de Guerra 

Set. lb 
.Julio (1 

" 1º 

'

Marzo 3 
Junio 6 

• 11 
Feb. 14 
Set. 2 

« ~¿o 11 

Nov. • " 
• 21 " 

LIBRO Número mt 
Cadete 

Teniente Primero 
Abanderado 

Capitrm . 
Teniente Segundo 

Subteniente · 
Teniente 
Soldado 

Subteniente 
Ca.pitan 

Regimiento núm. 1, Baja 
(( (1 2 

(( . ({ 

" .. 
• 3 

Oct. 28 1812 
Enero lº 

Set. • 
Julio " 
Abril 18 

Enero 1" 

1 

" 1 

• 1 

: 1 



NOMBRE 

149 Gatell, Domingo ........ . 
149 Gomez, Antonio ........ .. 
149 Gonzalez, Abraham Ignac. 
149 Garron, Eugenio José .... 
157 Guaus, Bernardino •.•... 
191 Gomez, Miguel. •.......•• 
196 Guevara, Pedro Antonio .. 
198 Guillermo, ,José Manuel.. 
208 Garcia, José Antonio ...•. 
224 Gomez, Felix Maria .....• 
238 Gonzalez, Martín ....... . 
239 Garcia, Santos.,, •• ,, ... . 
270 Gonzalez y Echandia, J. M. 
303 Garreton, Juan Antonio .• 
322 Garcia, Pedro ..••.•..•.. 
326 Garabcl, Miguel.. .......• 
327 García, Ramon.,,,,, •••. 
335 Godoy, Juan Nicolás ..... 
349 Galdo, Manuel. ...•...... 
360 Gonzalez Rodríguez, Frº .. 
41!) Gomez, Juan Manuel. .. . 
426 Gonzalez, Eusebio ....... . 
428 García, Ramon ......... . 
445 Guesalaga, José Antonio .. 
450 García Sequeiro, Severo .. 
452 Gutierrer.,Andrés ••••..•• 
456 García, Luciano ....... .. 

6 Galup, Manuel •.. , ••...• 
15 G-alain, Martín ....•..••• 
65 Giles, Manuel. ...... , ...• 
66 Galup, Angel ..••...•...• 
70 Giles, Mariano .•.•••.... 
77 Galvan, Elias ............ . 
81 Gutierrez, Fráy Pedro .. . 
96 Gomez, José Valentin ... . 

105 García, Domingo ...... .. 
115 Godoy, ,José Manuel. .... . 
118 Gascon, José •.••• , •....• 
122 Gal van, Elias ....... , ... . 
126 Guido,Tomás ..••........ 
148 Gonzalez, Roque •.... , .. 
164 Guardo, José Miguel .... . 
171 Gut.ienez, Bruno ....... . 
166 Guruchaga, Francisco ...• 
184 Gonzalez, Cándido ..•... , 
186 Goyena, Benito José de .. 
1!14 Grigera, Pablo ......... . 
196 Gainza, Mariano José., •• 
201 Garrigos, Agustín ......•• 
202 Guido, Tomás ...... , ... , . 
215 García, Miguel. ......• , , 
221 Grandoli, Martín ....... . 
225 Guerreros, Domingo .... . 
231 Guerra, Antonio ...... , .. 
257 Gonzalez, Gabriel. ..... .. 
261 Gallegos, Joaquín ....... . 
263 García, Juan Andrés .•..• 
266 Gomer., Valentin ......•. 
270 Guerreros, José Leon .... 
271 Gonzalez, Vicente ......• , 
272 García, Justo., ••• , ••.•• , 
272 Gafaró, Sal vio ....•..••.. 
313 Giraldez, Sebastin ..... .. 
324 García, Valeriano ....... .. 
337 Gomez, Fernando ........ . 
341 Galina, Pedro ..........• 
357 Gonzalez, Juan •••••.••• , 
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FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

*' Teniente Segundo Regimiento núm. 4 Dic. 5 1812 

" . . . " . . . 
Subteniente . . « . . . . . . " . . « . . . [) Enero 1º . 

Soldado « « " retiro Abril 14 " 
Sargento Segundo . . " . Junío 9 . 

Ca pitan . " • baja Agost. 25 " 
Teniente 

, .. Pardos y Morenos Enero 20 " 
Subteniente . . . . Julio 9 " 

Teniente . . Patricios Dic. 14 « 

Subteniente " . " « 25 . . . Artillería Enero 1º. " 
Subteniente segundo " . . ' " 

Soldado . " retiro Abril H " 
Sargento " " ' " . " 
Pífano . . . . . « 

Ca pitan . " baja Agost. 12 " 
Porta Guion Dragones de la patria Junio 1° " 

Capitan Graduado . . " . reti-ro Nov • 17 . 
Porta Estandarte Granaderos a caballo Dic. 29 " 

Teniente Granaderos do Fernando VII Feb. ti " 
Subteniente . . . ' . . . 

Teniente Segundo . . " . . . " 
Subteniente « . " . . . " Teniente . . . " . . " 

Sargento . " . " Junio 1º " 

LIBRO Número 70 

Subteniente Guardia Civica tMarzo 10 1812 
Teniente Coronel " • 1 Feb. 20 • 

Comandante Militar • de Mercedes ¡ Abril 22 " 
Capitan • • Ranchos • 24 • 

Comandante de Navarro Mayo 14 • 
• • Entre Rios Nov. 23 " 

Cura • San Cárlos l\farzo 27 • 
Canónigo de Merced Catedral de Buenos Aires Dic. 29 " 

Gobernador Intendente de Salta Enero • • 
Escribano Receptor de Buenos Aires J Mayo 4 " 

Teniente Gobernador de Tucuman Junio 26 " 
" " Puebl0 de Misiones Set. 4 • 

Secretario de Guerra Oct. 13 " 
· Ministro Contador Cajas de Buenos Aires Feb. 20 " 
Oficial Escribiente de Artilleria Abril 9 " 

Guardrt Parque del Ejército del Norte • 25 " 
Administrador de Correos de Salt¡¡, 1 • 12 " 

Oficial Cuarto Contaduria General del Ejército " 27 • 
• Primero del Ministerio de Marina Mayo 2 " 

Maestro de Montajes Ejército de la Banda Oriental 1 Juiio 20 " 
Ayudante del Guarda Almacen de Hacienda Agost. 25 • 

Oficial Escribiente de la Secretaria do Gobierno Set. 1° " 
(( de número • (( • • · « • • « 

Portero Te~oreria General ·• 5 " 
Recaudador de la Contribucion Directa Oct. 3 " 

Contador de la Aduana deMendoza Dic. lº " 
Oficial Primero CrirrP.os-Retiro 4 $sueldo Enero 3 " 

Sargento " Abril 19 • 
• • Enero 31 " 

Soldado 

Alferez 
Ca pitan 
Médico 

Cirujano 
Capellan 

Ayudante Mayor 
Sargento 

Alferez Graduado 
Sargento 

Milicias Banda Oriental 
Milicias de Caballería 

Ejército Banda Oriental 

Cívicos de l\Iendoza 

Caballería de la patria, retiro 
Retiro 

Infantería Buenos Aires, retiro 

. " . . 
Feb. 13 
Junio 5 
Abril 21 . . 
Dic. 15 . " Abril 14 . . . 22 



1568 

..i 
~o 

~ iiJ NOMBRE 
::1 ::1 
'º .. 
360 Gimenez, Juan .......... . 
371 García, Pascual ..•.•...• 
388 Girado, José ............ . 
393 Gastañaduy, Prudencio .. 
397 Gripa, Antonio ••••• , .••• 

3 Guaus, Bernardino .•.••• 
8 Garro, Joaquín ......... . 
9 García, Marcelino ....... . 

35 Guaus, José ........... .. 
10 Grimau y Feu, Francisco. 
38 Guillermo, Frº. de Sales .. 
39 Guariste, Pedro .•.......• 
39 García, Baltazar .•......• 
39 Gomez, Felix Maria ...... 
39 García, Baltazar ••...••.• 
39 Gonzalez, Juan de Dios .•• 
51 García, Pedro ..••...•••.• 
69 Guaus, .José ........... .. 
79 García, Pedro •.••.....•• 
97 Gonzaga, Juan ......... . 

113 Guido, Tomás ........... . 
113 García, José Antonio .... . 
116 Guzman, José ........... . 
119 Gamboa, José ...........• 
119 Guzman, Roman ...•.•.• 
123 Guillermo Frº. de Sales .. 
119 Guzman, Juan José ••...• 
125 García, Agapito ..•••••••• 
137 Gallegos, Nicolás ..••..•• 
139 García, Bonifacio .•••..•. 
155 García Miguel. ... , , .... . 
169 Grimau, Cayetano ....... , 
176 García, Bonifacio •.•...•. 
214 Gomez, Juan Manuel. ••. 
225 Gomez, Juan Manuel. .... 
227 Guido, Rufino ...•.•....• 
231 Guido, Rufino., •••..... , 
258 Gal vez, Luis Antonio ..•. 
264 Gordillo, Juan Pedro ....• 
279 García Sequeiro, Sev .. .. 
284 Gutie1·rez, Andrés ....... . 
287 García, Ramon ...•.•.... 
298 García, Valentin ...•...•. 
299 Galup, Pedro Rafael ..... . 
318 Giles, Antonio ......... .. 
318 Gonzalez, Nicolás ........ . 
338 Galdo, Manuel. ........ . 
348 Guardia, Teodoro ... , .•. , 
354 Gamboa, José Dionisio ..• 
354 Gonzalez, Gerónimo ..... . 
358 Gamboa, Dioniiso ....... , 
359 Gomez, Juan José ....... . 
361 Gimenez,Antonio ....... . 
376 Gonzaloz, Abraham ...... . 
378 Güemes, Martín Miguel .. 
379 Güemes, Martín Miguel. • 

382 Garayo, Miguel.. , • , , , ..• 

9 Guerreros, Ramon .... , , , 
17 Galup, Manuel.. ........ .. 
20 Galup, Manuel. .....• , • , 
93 Gomez, Eduardo ........ . 
99 Gomez, Narciso ......... . 
99 Gonzalez, José Ignacio .•. 
99 Gutierrez, José •...•..• ,. 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO O EMPLEO 

Sargento 

Teniente Graduado 
• Coronel 

Capitan 

CUERPO O DESTINO 

Infantería Buenos Aires, retiro 
de Infantería, 1·etiro absoluto 

de Caballería, retiro 
Regimiento Dragones, retiro 

Reg. Infant . Buenos Aires, retiro 

FECHA 
~ 

Mes \ <5 \ Año 

Ab:il 122 1812 : 
Enero 17 ' ' 
Abril 14 • j 

Feb. 15 ' 
Agost. 14 • 

LIBRO Número 1H 

Teniente Graduado 
Soldado 

Subteniente 
Capitan Graduado 

Ca pitan 

Teniente 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Soldado 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente 
Subteniente 

Sargento Mayor Gradº. 
Teniente 

Cabo Primero 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Teniente 
Soldado 

Capitan Graduado 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

• Graduado 
Ca pitan 

Capitan Graduado 
Subteniente Segundo 

Alferez 
Soldado 

Capitan Graduado 
Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Soldado 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Uapitan 

Regimiento núm. 1 
« (( 11. retiro 

Mayo 25 1813 
Julio 20 • : 

« • 2 
Agost. lo • ' 
Mavo 20 • 1 

« • 1 1•etiro Sei. 2i:l • 
Mayo 25 • Batallon 2 del Perú 

• • de Cazadores 

Regimiento núm. 2 Agost. 21 • 
Nov. 12 • 

• • • retiro Julio 23 " 
Secretaria de Guerra Enero 15 • 

Regimiento núm. 6 • ' " 
Mayo 25 • 
Agost. 10 " 

S Oct. 23 
6 AO'ost. 10 
• retiro Abril 22 

Batallon núm. 7 Junio 9 

Granaderos á Caballo 

• • • retiro 
Granaderos de Infantería 

Regimiento de Artillería 

Artillería volante 

Dic. 1º 
" 10 

Marzo 16 
Julio 15 

Agost. 8 
Nov. 4 
Junio 25 
Mayo 1' 
Dic. 31 

Enero 7 
Abril 22 
Mayo 25 

Dragones de la patria Abril 21 
• • ' • retiro Junio " 

Batallon Pardos y Morenos Mayo 25 

" Agost. 10 
• Oct. 23 
• retiro Agost. 10 

de Ejército 
do Ejército con la antigüedad que 

le corresponde 
Dragones de Buenos Aires 

Oct. 9 
Dic. 7 

Feb. 9 

« i 

. 
« 1 

' 1 

« 1 
« 

k ! 

" ' . 
• 1 
« 1 
• 1 

« 1 

: 1 

LIBRO Núme.!'o "~ 

Capitan 
Teniente 
Uapitan 
Alferez 

Teniente 
Capitan 

Pardos de Punta Gorda 
1" Tercio 

Milicias de Gualcguay 
• • Gualeguaychú 

Dic. 4 1813 
Agost. • • 

Oct. 5 • 
Junio 11 • 
Set. 6 " 



NmrnRE 

102 Guayare, Andrés ........ . 
111 Gonzalez, Pedro Juan ... . 
111 Gomez, Andrés •..•..•... 
112 Gras, Ramon ........... . 
120

1

Gorordo, .Juan Bautista .• 
122 Garmendia, Melchor ..... 
122 Garcia, A velino .•...••..• 
122

1 

Garcia, José Manuel. ... . 
123

1
Garcia, Pedro .......... . 

123 Gramajo, Pedro Lucas .•• 
127IGodoy, Andrés .. , ..••.•.. 
127iGodoy, José Valentin .•.• 
127 Garcia, Bruno .•......•.• 
127 Galímaría, Fernando ....• 
127 Guticrrez, JosóAlbino .... 
131 Garcia, Gavino .....••... 
137 Gomez, Felix Maria .....• 
138 Gonzalez, Juan de Dios .• 
137 Guillen, Grogorio ..•...•• 
141 Garran, José .......... .. 
142 Guerrero, Antonio ...•••• 
142 Grocoley, Manuel. ...... . 
146 Guerrero, José Antonio .. 
146 Grocoley, Manuel. ....... 
154 Gonzalez, Ramon .......• 
154 Gutierrez, 1\Iariano ......• 
154 Garro, Joaquín .........• 
154 Garcia, 1\farcelino ...... . 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

'Teniente 
Teniente Segundo 

Teniente 
Porta-Estandarte 

Ca pitan 
Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 

Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Cadete 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Porta-Guion 

Teniente Graduado 

CUERPO ó DESTINO 

Milicias de Misiones 
• • Córdoba 

Tu cu man 

Mendoza 

de la Plaza de Mendoza 
Batallon Cazadores del Perú . . 

Caballería de linea del Perú 

' « « « u • « • 

Cabo )Inutilizados en la Batalla ¡ 
Soldado de Salta el 20 de Febre- retiro 

: ro de 1813. 

163 Garcia, Estevan Agustin. 
328 Guido, Tomás .•........• 
350 Gurruchaga, Francisco .•. 

Camarista-Decano 1 de Charcas 
: Secretario de la Intendencia de Charcas 

Administrador de Correos de Salta 

5 Guaus, Bernardino .. , .••. 
35 Gonzalez, Abraham .....• 
37 Garcia, Pedro ..........•. 
48 Gonzalez, Abraham ..... . 
49 Garcia, Pedro ........... . 
67 Garcia, Pedro ........... . 
89 Gonzalcz. Abraham .....• 

102 Galicia, Ventura José ... . 
106 Guaus, José ........... .. 
107 Guerrero, Francisco ..... . 
118 Gonzalez Cueto, Miguel .. 
118 Giles, Mariano Remedios. 
118 Grimaldo, Vicente .•.... ' 
122 Gonzalez Cueto, Miguel. . 
127 Giles, Mariano Remedios.· 
127 Grimalde, Santiago ..•..• 
137 Gonzalez, Manuel Frº ... . 
141 Gil, PedroJose ......... . 
143 Gonzalez, Manuel Frº .••. 
157 Garcia, José Leandro ... . 
155 Grimau, Cayetano ....... . 
164 Garcia Sequeiro, Sev ... . 
170 Garcia, José Leandro ...• 
188 Garzon, Eugenio ....... . 
190 Garzon, Feliz ........... . 
190 Gonzalez, Luis .....•.... 
190 Guardia, Romualdo ...... 
191 Garcia, Juan Angel. •••.• 
202 Guardia, Romualdo ...... 
203 Garzon, Eugenio .••.•.•. 
206 Gomez, Tomás .......... . 
206 Guzman, Domingo ......• 
207 Gonzalez, Manuel.. ...•• , 
221 Garcia, Francisco ....... . 

1 

233 GonzalezdeEchendia,J.M 
229 Guerrero, Ramon ........ . 
.292 Genela, Luis ............ . 

LIBRO N'úmero '2'3 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Teniente Primero 
• Segundo 
• Primero 
Ca pitan · 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Abanderado 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Teniente Primero . . 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Segundo . . 

• Primero 
• Segundo 
• Prímero 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Alferez 

Regimiento núm. l 
(( t( 2 

{( (( (l 

{( (( (( 

e¡ (l « 

., (( {( 

« • « 

• • 3 

• • 7 

Batallon • 8 . . . 
« • « 

« • • 
Regimiento • 9 

« « (( 
<( « (( 

« • • . ' . 
« • (! . .. 

Artillería 

• 10 
" . 
• « . . . . . . 

669 

'~\ 
Mes 1~ 1 Afio 1 

Mayo 13 1813 
Oct. 22 • 

Agost. 26 • 
Nov. • • 

Dic. 24 , 

. . 
Oct. 26 , 
Set. 10 , 
Oct. :¿,3 • 
Set. 10 • 

Mayo 25 • 

. . 
Oct. 23 . . . 
Nov. 9 • 

Set. 27 • 
Junio 10 • 
Julio 9 • 

Marzo 21181'! 
« 14 u 

Abril 23 • 
• « \' 

Agost. 26 • 
« (t (( 

Set. 5 • 
• « (( 

Marzo 4 " 

• 30 
Junio 27 

Abril 29 
Julio 9 

26 
11 
18 

Feb. . 
Marzo • 
Julio 6 
Abril 13 
Marro 3 

Agost. 4 • 

Abril l° • 

Agost. 18 
Nov. 12 
Dic. 24 

Junio 11 



670 REGISTRO NACIONAI, 

NOMBRE 

297 Giles, Antonio .•••• ,, ..•• 
303 García, José Valentin .... 
313 Garreton, Juan Antonio .• 
316 Giles, Antonio .••. , . , ..•. 
338 Gamarra, Manuel. , ...•• 
345 Gutierrez, Andrés ... , • , •• 
345 García, Ramon ...... , .. , 
346 Granel, Nicolás ...... , .. , 
349 Gueselaga, José Antonio. 
350 Gueselaga, José Antonio. 
350 Gamarra, Manuel. ...... . 
361 Gutierrez, Juan ......... . 

GRADO Ó E1YIPLEO 

Sargento Mayor 
Capítan 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Capitan 

Teniente Primero 
• Segundo 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Porta-Estandarte 

CUERPO Ó DESTINO 

Artilleri::t 

Granaderos de infantería 

Caballeria do Buenos Aíres 

J,JBRO Ní1mero 1:4 

15 Gomez, Fe!ix Maria.,... . Capitan 
15 Gomez, Felix Maria... . . Ayudante Mayor 
28 Gibson, Juan .. ,., •••. ,.,. Teniente 
47 Gibson, Roberto ... ,,.... Capitan Graduado 
64 Gal van, Elias ....... ,. • • • Teniente Coronel 
72 Güemes, Miguel M.... . • • " ' 
76 Gonzalez, Juan de Dios.. Teniente 
26 Gal van, Elias .. , •.••• ,... Coro!lel 
91 Guzman, Juan .•••• ,,.... Capitan 
94 Güemes, Martin Miguel. . Coronel Graduado 

100 Gazcon, José ...••.• ,.... Teniente~,Coronel 
116 Gonzalez, Bernardo José. • • 
140 Gonzalez, Paulina .••.•. , Teniente 
145 Gonzalez, Ildefonso,... . • Porta-Estendarte 
164 Giles, Manuel.. . . • • • . • . . Ayudante Mayor 
167 Gonzalez, José ..••• , . . • . Capitan 
168 Guzman, Miguel..,,, •• ,, Teniente 

Batallan Cazadores 

de Marina 

• infantería 
• ejército 

• infantería 
• ejército 

Voluntarios de la frontera 

Cab.' de Guardias Nacionales 

FECHA -----
Mes 1 ~ I_ Año 

Junio 111814 
Set. 14 • 
Nov. 16 " 

1\Iarzo 15 " 
Julio 29 " 

Set. 26 

Marzo 11 : 1 

Marzo 1" 1813 1 

• • 1814 
Junio 28 • 
Set. 4 1812 

Mayo !J 1814 
Junio 22 ,, 
Julio 26 " 
Set. 2 " 

• 30 • 
Oct. ;46 " 
Dic. 13 • 

Enero 15 • 

Feb. 3 
Marzo 30 

172 Grigera, José Maria...... Capitan 
172 Grigera, Manuel Antonio. Teniente 

Guardia Nacional de Caballería Mayo 5 " 

177 Gdgera, Manuel Antonio. Oapitan 
177 Grigera, Manuel José.... Subteniente 

Dic. 22 " 

181 Galupi, Manuel... . . . . . . . Capitan 
184 Guillen, Santiago. • . . . . . • Teniente Primero 
193 Galupi, Manuel José..... Capit::m 
221 Garmendia, M. Gerónimo Teniente Coronel Gradº. 
227 García, Manuel José..... Quinto Consejero 
231 Gomez, Valentin ••.••. ,. Consejero 
285 Garcia, Justo............ Proto-Médico 
303 Godefroa, Luis .••.••. ,,, Teniente 
342 Gonzebat, Lorenzo •. , • . • Ayudu nte Mayor 
346 Garcia, Jos3 Maria...... Co1::andante 
350 García, Gavino ... ,...... Ayud;111te Mayor 
353 Godoy, Manuel.......... Sul teniente 
366 García, Mariano .... ,.,.. Alferez 
367 Gimenez, Juan José.,.... Ayudante Mayor 
367 García, Mariano ........ , f. lferez 
367 Gutierrez, Mariano ... , . Porta-Estandarte 
369 Guillen, Gregario ..• ,.... Sul.teniente 
372 Garvio, Jacinto ..... ,,... Capitan Graduado 
372 Gutierrez, Angel. •••• , • • • Teniente ' 
372 Guzman, Pedro........ .. Ca pitan • 
376 Gonzalez, Nicolás ..... , • • Subteniente 

Primer tercio ivfarzo 11 

« « " n Julio C( 

Milicias de caballeria Set. 30 
de Estado Feh. 1' 

ti « (1 9 
del Hospital de Montevideo Agost. 19 

de Milicias ile la Banda Oriental Nov. 23 
Plaza de Santiago del Estero Abril 6 

Milicias de Mendoza Marzo 16 
Plaza " • Feb. 18 

Ejército auxiliar <le Chile Junio 3 
Dracrones del Perú Julío 18 

~ « • I< 26 

Batallan Cazadores 
Division Arenales 

• Artillería 

Mayo 
Junio 
Nov. 

r¡ . ' 
7 

10 . . 
Abril 8 

J,JBRO Número 75 

. ' 

: 1 

17 Galarce Fulgencio ...... 
:.!O Galarce, Ramon.,,, ,, .• 
3tl Gudíño, Cipriano .•.. ,, .• 
30 Gudino, Bernardino ...... 
45 Gorriti, Juan Ignacio ...• 

Alferez de Milicias de la Villa de Lujan Enero 15 1814 

50 Garcia, Domingo ........ . 
5.':> Gomez, José Gregario ... . 
67 Gomenzoro, Tomás Javier 
68 Garcia Miranda, José ..•. 
79 Gomez, Mariano.,,,, ••• 
88 Gal van, Elias ......... .. 

Capitan • • " • * • • 
Touiente Segundo • • de Santa Rosa 

Alferez • • cc « • 

Subdelegado de Cruzada en Salta 
• • • • Mendoza 

Canónigo de la Merced en Córdoba 
Cura de la Villa de Canelones 

" do San Antonio de Areco 
• de la Cañada de la Cruz 

Tente. Coronel Secretario del General en Gefe de la Capital 

Nov. 18 '
' 1 

" 1 

Feb. 15 • . " 
10 " 

Oct. 25 ' 

• 26 • 
Enero 3 • 



NOMBRE 

103 Guido, Tomás., , , •.• , •• , 
116 Gimenez, Pedro ... , ....•• 
116 Gelly, Juan Andrés .... .. 
130 Godoy, Manuel ......... . 
148 G¡¡,rcia, Salvador., •.••• , 
175 Gallegos, Manuel Antonio 
196 Gimenez, .Joaquin ........ 
203 Gainza, Baltazar •...••.. 
211 Gomez, Gervasio ......•. 
216 Graz, Manuel. ......... . 

217 Goyena, Benito José .•.• , 
237 Guerrero, Francisco ...•• 
240 Gonzalez, V alerio ..•.... , 
245 Granada, Juan Manuel. .• 

248 Guarez, Andrés •.•..•.... 
248 Guarez, Alborto ..... , ... . 
:J61 Gil, Prudencia ........ .. 
262 Guerrelago, Antonio .•.•• 

323 Guerrero, José ..•..• , .•• 
326 Garcia, Antonio ....... ,,. 
327 Gonzalez, Bernardo .. , .•. 
341 Gomez, José .... , •...... 
347 Gutierrez, José Ignacio .• 
363 Gimenez, Luis ...•.•.. ,. 
370 Gomez, Mateo ....... , ••• 
384 Garcia, Antonio ........ . 
386 Gonzalez, José .....•...• 
887 Galain, Martín .....•.... 
3\JO Garcia, Andrés .......... . 
407 Gonzalez, Juan de Dios .. 
4Jl Gutierrez, Francisco ..... 
427 Garcia,Francisco Antonio 
428 Gomez, Gervasio ..• ,., •. 
432 Gonzalez, Vicente ...•..• 
443 Gomez, Lucas ...... , ..• , 
462 Gauna, Javier ......... . 
471 Gonzalez, Manuel. .... .. 
477 Gomez, Pedro Nolasco .• 
493 Gonzalez, José .......... . 
494 Galicia, .Juan Bautista .. . 
496 Gutierrez, Andres ....... . 
497 Gonzalez, Evaristo ...•.• 
498 Granados, Vicente ...... . 
506 Garcia, José .......... .. 

391 Gonzalez, .Juan Arsenio .• 
40 Garreton, Cárlos ....... . 
46 Giles, Miguel. .......••• , 
56. Garreton, Cárlos •...•••• 
67 Gainza, Juan .......... .. 
80 Giles, Mariano •••••.•••• 

101 Grimalde, Santiago ..... . 
102 Goñarar, Ramon ....•..• 
154 Garcia Sequeira, Sev. º .• 
159 Grima u, Cayetano .. ', •••• 
160 García, Bonifacio ....... . 
161 García, José .••••...•••• 
179 Gundin, Julian ......... , 
199 Gonzalez, Juan de Dios .. 
203 García, Leandro .. , •••.• 
217 Gutierrez, Alberto ...••.. 
225 García, Francisco Javier. 
2.'>2 Garanito, Jacinto ....... . 
255 Garretan, Luis ..... , ... .. 
260 Gavirondo, José Manuel. 
278 Galup, Pedro Rafael .•..• 

REGISTRO NACIONAL 671 

GRADO 0 EMPLEO 

Oficial Mayor 
• Segundo 
" auxiliar 
Actuario 

Secretario de Gobierno 
Vista 

Dependiente 

Oficial Primero 

Comisario 
Dependiente 
Cabo Segundo 

Mozo de confianza 

Maestro Mayor 
·oficial 

Maestro farolero 
Oficial :Mayor 

Dependiente · 
Trecenista 

Dependiente 
Ca pitan 

Sargento Primero 
Sargento 
Soldado 

Sargento Segundo 
Teniente Coronel 

Teniente 

Sohlado 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente 
Soldado 

Teniente Primero 
Soldado 

Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 
Sargento 

FECHA 

CUERPO 0 DESTINO ~ 

Mes lg/ Año 

de la Secretaria de Guerra 
• • " • Gobierno 

Marzo 14 1814 
Junio 22 " 

(\ « • « « 4( • 

del Tribunal Set. 3 
Intendencia de la Banda Oriental Dic. " 

de la Aduana de Salta Mayo 9 
del Resguardo de la capital Junio 127 

de la Comisaria del ejercito del 
Perú 

de Marina del Estado 
del Resguardo de la capital 

del Resguardo 
en la Aclministracion en Monte

video 
de la armeria en Mendoza 

de 1< • 11. 

Julio 24 " 

Agost. 17 
" 22 

Set. 19 
" " 

Oct. 26 
" 27 

en Tucuman Dic. 14 " 
de la administracion de Correos 

en Montevideo • • • 
del Resguardo de Buenos Aires Feb. 15 li::SlO 

en Buenos Aires • 21 1811 
rlel Resguardo Junio 11 • 

se le concedió retiro Enero 15 1814 
del ejército del Perú (retiro) Feb. " • 

con retiro á los inválidos :\Iarzo 22 • " 
• • " • • Abril 13 " 
« " •t • .. !-iifay o 6 (( 

licencia con goce de sueldo ' 7 " 
con retiro agregado á la Plaza • \J " 
• • (( • " « • 18 (( 
• • " al Estado Mayor Junio 22 " 

con retiro á los inválidos Julio 7 " 
Agregado á la Plaza • 23 " 
Absoluta separacion • 27 • 

con retiro agregado á la Plaza Agost. 1 º " 
con retiro á los inválidos Set, • " 

" • • « « Oct. " (1 

con retiro y goce de reglamento 
retiro y goce de los 3 Escudos 

retiro á los irlválidos 
Retirado con goce de Reglamento 

Retirado con uso de uniforme 
Retirado 

retirado con goce ele Reglamento 
con retiro y 13.5 reales 

. 
Dic. 

8 
19 
1" 
3 

12 
13 
15 
31 

LIBRO Número 'fG 

Subteniente 

Teniente Primero 
• Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 
Sargento " 

Ca pitan 

Teniente Primero 
• Segundo 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Subteniente 

Sargento Mayor 

Regimiento 2 Artilleria 

3 

8 

"· 

(( 10 (( 
• 12 " 

Artillería 
Regimiento Artillería 

Junio 6 1815 

Set. 1° " 
Enero 30 " 

Abril 10 • 

Feb. 4 " 

• 17 • 
• 18 • . " " 

Julio 3 • 

Dic. 20 
Marzo 10 
Nov. 25 

Enero • 
Feb. 27 

Mayo 18 
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NOMBRE 

310 Gándara, Juan ......... .. 
255 Guerrelago, José Antonio 
256 Gimer, Gregorio ........ . 
360 Granel, Nicolás ........ .. 
390 Gadea, Mariano ........ · 1 
400 Grimau, Pedro Nolasco •• 

20 Guerrero, Hilarion .•••.• 
30 Garcia, Nicolás ...••.••.• 
36 Gonzalez, Miguel ....... . 
58 Gallego, Ramon ......•.• 

105 Garcia, Nicolás,. ....... . 
132 Galvan, Elias ........... . 
147 Gazcon, (Doctor) Agustin 
157 Gazcon, José ............ . 
162 Gutierrez, Atanasio ...... . 
163 Gutierrez,Atanasio •..••• 
171 Goddefron Luis ......... . 
173 Garcia, José Maria .... .. 
181 Galan, José Manuel ... .. 
181 Galan, Vicente .•.• , ••• ;. 
182 Gomez, Dámaso ..•••.•.• 
182 Gigena, José ........... . 
182 Gomez, Felipe .......... . 
183 Gomez, Pilar .••.. , •...•. 
185 Gudiño, Símon •••••••••. 
187 Gomez, Ramon ••••••••. 
191 García, Bruno •.••...•.• 
192 Godoy, Valeriano •....•. 
197 Guzman, Fernando .....• 
203 Garramuño, Marcelino •• 
203 Garramuño Santiago .... 
208 G~g¡e:f\ez, José Gregorio. • J 

209 Gmazu, Marcos .•.. · .•.•. 
209 Gomez, Mateo •...••••... 
209 Gimenez, Hipólito ••..••. 
211 Garro, Lino ........... .. 
214 Gramajo, Pedro Lucas .. . 
218 Gorriti, Juan Ignacio ... . 

225 García, Miguel ••.•••.... 
235 Guido, Juan Bautista ...• 
236 Guerra, Francisco ••.•.•• 
261 Gallo, Pedro .......... .. 
270 Godoy, Manuel José .... . 
291 Gonzalez, Fermin ....... . 
297 Galvan, Pedro .•..••.••.• 
311 Gibs, Manuel. .•.•••..•.. 
313

1

Ginel, José ............ .. 
319 García, Francisco ..•••.• , 
370 García, José Valentin ..•• 
377 Garcia, José.~ ......... .. 

18 Guaus, Bernardino ....• , 
40 Guerrero, Ramon •....•• 
42 Guzman é Ibañe¡o;, Diego. 
43 Guzman, Sílverío ....... . 
67 García, José ........... .. 
69 Guaus, Bernardinoo ...•. 

101 Garreton, Juan Antonio .. 
109 Gonza!ez Ech::mdia J. M'. 
118 Guava, José ........... .. 
130 Gamarra, Manuel. ...•..• 
143 Gomez, Manuel ........ ,. 
156 Guido, Rufino ..•.•..•.• 
170 Guzman, Silveiro ....... . 
200 Ga!up, Angel. • , •••.•••.• 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO O EMPLEO 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente Primero . . 
Capellan 

Sargento Mayor 

FECHA 

CUERPO O DESTINO 

~ 
Dragones Mayo 18 1815 

Regimiento Granaderos Infantería Enero 20 • 
• , , Abril 10 " 
• • • Mayo 29 • 
• Húsares de la Union Oct. 9 • 

1 de ejército - - • 

f,IBRO Número '" 

Porta-Estandarte 
Ayudante Segundo 

Alferez 
Teniente 

Coronel 
Vocal Interino 

Secretario 
Administrador 

Recaudador 
Capitan 

Teniente Segundo 
Sabteniente 

Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente 

Teniente Primero 

Ca pitan 
Alferez 

1" escuadron guardia de cab.' Feb. 24 1815 
Cuerpo de Zapadores á caballo Marzo 31 • 

Guardias Nacionales de caballería Feb. 8 • 
Regimiento Cívico de caballeria Set. 21 • 

Brigada Ingenieros Marzo 31 • 
Tesorero de la Capital Enero 25 • 

Cámara de Apelacion • 4 • 
de la Inspeccion General Mayo 12 • 

de Hospitales de esta Capital Set. 15 • 
del impuesto de fincas Abríl 26 • 

Milicias caballería de Montevideo Enero 18 • 
Milicias de Patagones 11.arzo 31 • 

• • Córdoba ! 21 • . . . . . " 
" . " . 25 . 
" . " . . . 
" . . . . . . . . Feb. 3 . 

Segunda compañia de Córdoba . 13 . 
Primera compañia Villa Rosario . . " Milicias de Mendoza Oct. 9 . . . . . . . . . . Dic. 13 . 

Reg. voluntarios de San Juan Enero 20 . . . . . . . . . 
Caballería de San Luis Oct. 10 . . . . . . " . 

Milicias de caballería de San Luis . . " 
' . ' . . . . . . 

11. • .. • • .. « « « {( 

• Regimiento Dragones de Tucuman Marzo 21 • 
Teniente, Vicario General 
y Subdelegado Castrense Ejército del Perú Agost. 1º • 

Cura del Partido de los Arrovos Enero 20 • 
Gmmla Almacen Fábrica de fusiles • Mayo 30 • 
Mae3tro Mayor de la fábrica de fusiles Junio 9 • 

Cabo ~; del Resguardo de Santa Fé Díc. 18 • 
Eacribano de Hacienda Mayo 2 • 

Cabo con retiro á inválidos Feb. 18 • 
Holdado « o: 11 ª • 25 " 

l\ vudante " • " " Ma,yo 27 • 
Cal o Primero • ' " • Junio 3 • 

Tenknte Segundo " • • • Set. 23 • 
Uapitan • • • • Nov. 10 • 

• Licencia absoluta Dic. • 1816 

LIBRO Número 78 

Capitan 
Sargento Mayor . . 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Primero . . 

Subteniente 
Ayudante Mayor 
Porta-Estendarte 

Ca pitan 

Regimiento núm. 8 
Regimiento Infanteria núm. 11 . . . . . . . . 

Batallon 2º cazad.• Nueva Creacion . . . . . 
Regimiento de Artillería 

de Ingenieros 
Cuerpo de inválidos 

Reg. Granaderos de Infantería . . . . . . á caballo 
" . . . 

de la patria 

1 Feb. 
211816 

A:ril 
1. 

" 11 . 
27 . 

Dic. 31 . . . . 
Abril 2 . 
Oct. 11 . 
Set. 6 . 

Enero 4 . . . . 
Marzo 11 . 
Nov. 20 . 
Set. 10 " 

! 
i 
i 

1 



NOMBRE 

206 Gonzalez, Josó Manuel.,, 
206 Gonzalez, Marcelino, , , , , 
2G6 Gonzalez,Martin José .. ,, 
206 Gimenezdo fo Paz, Franº. 
207 Giles, Alejo., ..... ,, .. .. 
207 Gonz<tloz, Ramon José .. . 
208 Gornmloz, Pedro Pablo ..• 
208 Gonzalez, ;\fariano., . , . , • 
;¿os Garay, 1ligtrnl., , , , •. , •. 
208 Garay, .Juan ....... , ... . 
208 Gonzalez, Manuel. ...... . 
20!1 Gonzalez, Anastasio .. ,,. 
210 ( <onzalez, Eduardo ... , . , 
211 Gonzalcz, Santiago ..... . 
211 Gerez, Pedro Pablo,,,, •• 
211 Galeano, Mariano ....... 
212 Gomez, .Tosé Santos,, ...• 
2rn Gomez, Victoriano ••...• , 
215 Gonzalez, Vicente .•.. , , • 
215 Gonzalez, Antonio ..... , , 
215 Gomez, Luis., •••• , ..•.• 
21(1 Gilez, Mariano . , , .•• , • , • 
216 (fomez, Oasímiro ..... ,., 
21G Gomez, .Juan Isidro ..... . 
218 García, J,tcinto ...•• ,,,,, 
225 Goytia Chopitea, Vicente. 
230 Garmendia, José ...... ,. 
243 Gazcon, José .... ,, .. ,,,. 
~~6:cl Gallegos, Nicolás .. , . , , .. 
270 Gallegos, Ramon .. , . , , , • 
;¿u Guzman, Nicolas .. ,.,, .. 
280 Garcia, .Juan Vicente ... , 
·J.86 Gazcon, Josú .. ,,,,, ... ,. 
294 García, Justo ... , , , , ... , . 
il02 Gonzalo¡;, Mariano., .. , , , 
338 Gutierrez, José Alvino ... 

339 Garcia, Juan Francisco .. 
3!5 Godoy, Juan ...•• , ..• , •• 
350 Gonzalez, José Benito .. ,. 
350 Gimenez, Bernardo M .... 
352 García, Bruno ..... , , .. , • 

356 Garramuño ::\fanuel.. .•• , 
358 Gordillo, Dr. José Ignacio 
355 García, Gavino ......... . 
356 Garramuño, Marcelino .. 
381 Garcia, Juan Francisco .. 
382 Gonzalez, Juan Gualberto 
393 Garcia, Mariano., , ••••.• 

440 Gimene1., Mariano .. , , , • , 
441 Garcia, Juan Alberto .... , 
450 Gonzale~, Juan Asencio .• 

7 Gonzalez Cueto, Miguel .. 
10 Grimau, Antonío.,,.,,,, 
32 Garcia, Leandro .. ,, •••• 
48 Gundin, Fulgencio ... , . , • 
59 Gonzalez, Juan de Dio~ •• 

100 Guido, Tomás .......... . 
116 Gonzalez, Luis,,., ....•• 
13J¡G· vta. imenez .. , .......... , •• , 

J~jGarzon, Felix ......... .. 

130,Gonzalez, Abraham ..... . 
136 Garzon, Eugenio.,, •• , •• 
148 Gimenez, Juan José ...... 
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GRADO 0 EMPLEO 

Porta-Estandarte 

Capitan 

Alferez 
Teniente 
Capitan 

Tenirmto 
Porta·Estanda1-to 

Alferez 
Teniente 

Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 
Capitan 
Alferez 

Teniente 
Aymlante Mayor <lo línea 

Teniente 
Capítan 

Ayudañtc Mayor 
Ca pitan 
Coronel 
Capifan 

Subteníente 
Teniente Seguntln 
Inspector Genernl 

Proto-Médico 
Teniente 
Ca pitan 

Ayudante Mayor . " 
Capitan 

Alferez 
Subdelegado 

Capitan 
Comandante 

Administrador 
Oficial 

OJicial Primero 

Soldado 

Subteniente 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO --------~ 

Mes J gj Allo' 

Reg. num. 1 Milicias de Ds. As. Fob. 16 1816 

nogimimüo núm. 1 

• 2 

1 : ;; : 

1 R:g. ca~a." Mil:cias :e Ca:pañn 

(( ~ (( I{ f( 

Ifog. 5 cab." Milicias lle Ds. As. . " 
(( (( (( 

(( ü « 

(1 (( u (( « 1( « 

Infanteria 
veterano, milicias de caballería 

Rttallon núm. 2 auxiliar 
de Infantería ele línea 

!J• compañia, 1" escuaclron 
Compañia cívica de Carabineros 

Batnllon civico de pardos 

de la capital 
Milicias de caballería 

Comarnlantc de Guardias Nacio· 
nales 

Batallon cívicos Lle ;\fondoza 
Milicias de caballería de ::VIendoza 
Bat. ci vicos blancos " " 

Comandante del 1" escuadrnn mi-

:Marzo 30 
Agost. 28 
Dic. 10 

Agost. " 
.Junio 3 

Feb. 5 

Agost. 10 
Marzo 9 

• 5 

Enero 17 
Feb. 16 
Abríl 18 
Julio 15 

licias de caballeria de Mendoza Agost. 20 
Milicias caballería de San Juan Enero 12 

de cruzada en la Rioja Marzo 15 
de Ejército Dic. 5 

Milicias rle caballería de San Juan Enero 12 
tle Correos de Tucuman Marzo 1º 
de la Tesorería General " 27 

de la Comisaria de Guerra tlel 
Ejército de los Andes 1 Nov. 30 

Reg. núm. 6, cédula de retiro • 20 
Granad. ú caballo, cédula de i·etiro Dic. 18 

do infantería, cédula de retiro • 24 

: 1 

: ! 

J,IRR() N11mcro 79 

Sargento lHayor Grad". 
Ca pitan 
Ten ion te 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

. 
Ayudante Mayor 
Sargento " 

Regimiento núm. 3 
(( 1( 6 

Batallan 

Secretario 
de Ejército 

Dragones 

7 
7 
8 

Regimiento núm. !J 

Regimiento dragones 

Oct. 3 1817 
Marzo 1 º 1811 
Enero 17 1817 

" 27 " 
" 17 • 

Abril 10 • 
Feb. 1" 1815 

Oct. 18 

Feb. lº • 

Mayo 30 • 
Agost. 6 1817 

q3 
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NOMBRE GRADO O EMPLEO 

148 Goitia y Chopitea, Vicente Ayudante Mayor 
148 Güemes, José •...••• ,... Teniente 
148 Guillen, Gregorio........ • 
148 Gandara, Juan •.••.•• ,., • 
165 Gonzalez, Nicolás ... ,,,,, Teniente Primero 
167 Giles, Antonio ...... ,,,.. Sargento Mayor 
175 Gíroust ••••..••••.• ,,,,, Capitan 
191 Guerrero, Hilarion. . • • • • Teniente Segundo 
193 Gavet, Julio Pedro Nícol. " Primero 
199 Granada, Nicolás ..•.•• , , • Segundo 
208 Granada, Nicolás........ Subteniente 
216 Guzman, Silverio ..... • :. • Alferez 
226 García, José ••••• ,,...... Capitan 
227 Guaus, José .•••• ,,,.... Capitan Graduado 
228 Gonzalez, Dolores ....•• , Subteniente 
235 Guaus, José ...•••• , .•• ,. Ayudante Mayor 
250 Guaus, José ........ , . . . • Ca pitan 
253 Garcia Sequeíros, Severo. Sargento Mayor 
265 García, Francisco Javier. Teniente Segundo 
269 Guardia, Romualdo.... • • • Primero 
272 Guido, Rufino ...•••••• , • Capitan 
280 Guardia, Romualdo... . • • Teniente Primero 
290 García, Isidro .•••• , , • . • • • Subteniente 
304 Grimau, Pedro Nolasco.; Teniente Coronel Gradua. 
307 Gundin, Manuel Varela.. Ayudante Mayor 
335 Gola, Evasio • • ... • . • • • • • Teniente 
337 Gola, Evasio •••• ,....... Capitan 
356 Grigera, Manuel José ••• , Teniente 

FECHA 

CUERPO 0 DESTINO 

~ 
Regimiento dragones 

" artillería JUnio 2:1 1815 
• • Mayo 17 1817 
« 11 Nov. 6 11 

Húsares de la Union Agost. ' " 
' ' • • Set. 10 " 

Reg. granaderos de infantería Mayo 23 " 
• • « 11 Nov. 3 « 

Regimiento granaderos á caballo Marzo 24 " 
de inválidos Enero 15 " 

41 .. Cl 22 (\ 
lt ti lt 29 (( 

Batallon 2 do cazadores 

Cazadores á caballo 
Batallon 2 de cazadores 

Infantería 
do caballeria de linea 

Caballería cívica 

Set. 21 " 
Enero 11 " 

(( 24 1( 

Marzo 6 " 
• 24 " 

Mayo 22 • 
Marzo 16 1813 
Enero 23 1817 
Marzo 8 " 
Nov. 6 " 

• 14 • 
Abril 22 " 

LIBRO Número 80 

6 Guido, Tomás ..... , , , , .• 
7 Gonzalez Balcarce, Antº. 

17 Güemcs, Martín Miguel. . 
45 Gonzalez, Juan José ...•• 
49 Galarza, José Anselmo ..• 
49 Galarza, Narciso ....••• , 
5i Gonzalez, Gregorio José .. 
55 Gonzalez, Bonifacio ...... 
55 Gutierrez, Manuel Anton. 
55 Gomez, Bernabé ........ , 
56 Gomez, Luis .Antonio .... . 
58 Gonzalez, José Gregorio .. 
60 García, Mariano .••• , ..•• 
70 Gonzalez, Carlos ..••• ,,, 
71 Gomez, Manuel. •••• , , .•• 
74 Goitia y Chopitea, Vicent' 
79 Guillen, Gregorio ....... , , 
83 Gonzalez Balcarce, Ant" .• 

109 Gorriti, Juan Ignacio ...... 
121 García, Teodoro ...•.•• , 
137 Gomez, José Cristóbal .. . 
142 Gimenez, José Luis ...... . 
143 Gonzalez Bayo, Miguel .• 
152 Gazcon, Estévan Agustín. 
156 Gimenez, Silvestre ...• ,, 
165 García, Teodoro ..••• , , .. 
171 Garmendia, Miguel Gerº. 
179 Gurmendez, Rufino ...... . 
181 Guido, Juan Bautista .. ,. 
183 Gomez, José Cristóbal. ... 
191 Gimenez, Jmin ... ,,,.,,. 
192 Guardia, José Manuel. .. . 
210 García, Marcelo ..... , .. . 
218 Grimaldi, Santiago, ..• ,, 
223 Gazcon, José ..... ,,,,,,. 
325 Guarez, Bernardino. , •• , 
326 Gutierrez, Estévan •.•• ,, 
334 Grimaldi, Santiago .•• , , • 
346 Gimenez, Victoriano.,,,, 
352 Guardia, Romualdo. ,, , • 

Diputado 
Gcfe de Estado Mayor 

Coronel Mayor 
Comisario 

Ca pitan 
Subteniente 
Comandante 

Alferez 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente 
Teniente Coronel 

Capitan · 
Porta-Estandarte 

Teniente 
Capitan Graduado 
Teniente Primero 

General en Gefe interino 
Dignidad de Arcediano 

Dependiente 

Comandante esterior 
Secretario de Estado 

Dependiente 
Oficial Esterior 

Cuarto Vista 
Dependiente 

Oficial esterior 

Dependiente 

Ca pitan 
Tenilinte Segundo 

Coronel 
Capítan 
Soldado 

Teniente Segundo 
Sargento Primero 
Teniente • 

anteelgob.° deChílecon$250mls. Abril 1" 1817 
Ejército de los Andes Agost. • • 

de Ejército Mayo 17 " 
de corrales de Quilmes Junio 7 • 

Pardos de Córdoba Marzo 8 • . . . . . . 
l\Iilicías de Catamarca Dic. 5 ' . . . . . ' . " " 

. ' ' . " " . " " 
' " . . ' " 

de Ejército Affost. 16 " 
IIüsares do Tucuman eb. 18 . 

" " . . . " 
Dragones de la frontera del Chaco Nov. 3 ' . del Perú Abril 1º ' . . " Oct. 26 1815 

del Ejército de los Andes Set. 16 1817 
en Salta Oct. 8 " 

Del Resguardo Abril 10 " 
" . . " ' . . . . " 

de la fuerza de .la aduana . 15 . 
Departamento do Hacienda . 30 " 
del Resguardo de Córdoba Junio 25 " 

de la aduana A8ost. 20 " 
" " . et. 9 " 

del Resguardo . 23 " 
de la aduana . . . . " " . ' " 

del Resguardo de Buenos Aires . " " 
' . . . . . . ' 

Título de retiro Enero 2 " 
Cédula . . Feb. 20 " . . . Marzo 27 . . ' . . 31 . . " . Abril 16 . . . . 23 " . . . Junio 12 . . . . Julio 14 . 

1 



NOMBRE 

19 Gomez, Julian .• , •• , , •• , , 
27 García, Pedro ........ , , •• 
27 Gonzalez, Manuel.. •..••• 
32 Galan, Pedro ........... . 
33 Gahtn, Pedro .......... .. 
36 Goioy, Manuel. ........ . 
46 Griman, Cayctano ..... , , 
50 Guido, Tomas .........•• 
58 Gonzalez, José Eugenio ... 
63 Galup, Pedro Rafael. .. , • 
83 Gutierrez, Juan Alberto .. 

á i1)Galvez, José Valentin .... 
28 Gonzalez, Manuel... , .•• , 
89 Guido, Rufino .. ,,.,, ••.. 
96 Goytia y Cho pi tea .. , •• ,, 

106 Gonzalez, Anselmo ...• ,. 
112 Gonzalez, Anselmo .. , ..• 
125 Gomez, Santiago •..•• ,,. 
141 Gonzalez, Doroteo., , .. , • 
144 Galicia, Juan Bautista .• , 
156 Gonzalez, Doroteo .... , .. 
168 Gonzalez, Doroteo .• , ••• , 
190 Gonzalez, Hilarion ... , , , 
200 Garreton, Juan Antonio ... 
205 G:onzalez, Nicolas ..... ,,. 
2!2 Garcia, Celedonio ... , , . , , 
261 Gunter, José ........ , ... 
287 Gununer de Engellbur, J.. 
300 Grosoley, Estevan ...... . 
307 Guerrero, Ramon ....... , 
307 Garcia Sequeiro, Severo .. 
308 Gundia, Julian.,,,, .. , .. 
328 Gonzalez, Juan ...... ,,,,. 
331 Gal van, Elias., , , , , , , , ..• 
332 Gamio, Urbano ........ .. 

10 Gonzalez de la Gama, MI. 
15 García Almandos, J. M'.. 
26 Gamio, Urbano ........ ,. 
41 García de Cossio, J. S ... . 
57 Gonzalez, Frº. de Paula .• 
67 Garcia, Dionisio Joaquin. 
80 Gonzalez, Cárlos, .... , , •• 
91 Gomez, José .. ,,., ..... , 
98 Giraldez, Lorenzo ......•• 

110 Garrigos, Agustin ...• , .• , 
114 Gonzalez, Cipriano ....• , 
115 Gallardo, Bonifacio ... , , . 
125 Gimenez de Paz, Joaquín 
127 Gimenez, Gregorio ..• , .. 
129 Garcia, Leonardo .••• , ... . 
137 Gimenez, José Luis ...... . 
166 Garcia, José Luis ....... . 

· 180 Garramuño, Marcelino .. . 
202 Gonzalez, Bartolomé ... . 
207 Gorordo, .Juan Bautista .. 
222 Galup, Pedro Rafael., .. , 

224 Garcia, José ... ,.,,.,,,., 
226 Gamarra, Manuel... , . , . , 
231 Garcia, Lorenzo .. , • , , , , • 
240 Garay, Migu~l .. , ••• ,.,. 
241 Garramuño, Manuel .... . 
242 Gomez, José ......... , . , . 
242 Gua pardo, Nicolás .••.•.. 
242 Guevara, JaviRr ........ . 

REGIS'l'IW NACIONAL 

GRABO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

LIBRO Número SI 

Subteniente . Regimiento núm. G 
Batallon " 8 

Subteniente de Bandora " • 
Subteniente Regimiento " 9 

Teniente Segundo • • 
Subteniente Batallon " 11 

Capitan Graduado de Ejército 
Coronel • " • 

Ca pitan • • 
Teniente Coronel Grad"· • " 

• Primero Regimiento Granaderos á Caballo 

675 

FECHA 

--------------
Mes lg l Afio 

Feb. 16 1815 
Mayo 22 1818 

" . . 
Feb. lº 1815 
Junio • • 
Abril 11 1818 
Feb. 19 " 

Mayo 14 • 
Set. 18 " 
Oct. 14 • 

Enero 15 • 

Alferez segundo 

Subteniente 
Sargento J\favor Grndº. 

Batallon núm. 8 Agost. 7 • 

Ayudante· Mayor 
Teniente Segundo 

" . 
Alferez 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Primero 

' " Subteniente 
Capitan 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Teniente 
Teniente Coronel Grmlº. 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Coronel 
Ca pitan 

Cnzaddres á caballo Abril 15 " 
Regimiento D1·agones de la N acíon Set. • 1813 

• de Ifosares Mavo 1º 1818 
• • de la Union Juiio 22 • 
" " " * " Oct. 7 11 

Batallon aguerridos ó inválidos Enero 15 • 

Regimiento de artilleria 

Batallon cazadores de la Union 
• 1° cazadores de los Andes 

de línea 
Caballeria de línea 
Infantería • " 

Infantería de línea 

Mayo 6 " 
Oct. 5 • 

Mayo 23 • 

Enero 20 
Nov. 9 
Enero 15 
Marzo 26 
Abril 15 

Set. 4 " 
Dic. 16 1817 

• 1° 1813 

f,IBRO ~úmero 82 

Subteniente 

Ca pitan 
Asesor y Auditor 

Alferez 
Ca pitan 
Alferez 
Chantre 

Primer racionero 
Oficial Quarto 

Oficial Escribiente 

Oficial 

Soldado 
Comandante Militar 

Soldado¡ 
Ca pitan 

Capitan con grado <le 
Teniente Coronl'l 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Soldado 

Bat. pardos cívicos de la capital 
Brigada cívica de infantería 

:Milicias de infanteria 
<lE: guerra de la capital 
Milicias de Entre-Ríos 

Húsares de Tucuman 
de la Catedral de Córdoba 

de Córdoba 
Secretaria de Gobierno 

de la fuerza esterior de aduana 

Cédula de retiro 
do San Juan, retiro 
Cédula de retiro 

Retiro 
Códnlrt de retiro 

Mayo 18 1818 
Agost. 13 • 
Dic. 1º 1813¡ 

• 11 1818 
Enero 28 • 
Junio 4 • 
Mayo 1º 1817 

Feb. 14 1818 
Marzo 12 • 

Abril 2·1 • 
Mayo 2 • 
Julio 14 " 

Set. 3 • 
Feb. 28 • 
Mayo 16 • 
Agost. 6 • 

• 13 • 

Oct. 

Nov. 
Dic. 

14 • 
18 • 
17 " 
3 " 

30 1817 



67(i 

NOMBRE 

11 Gundin, Fulgencio. , , • , , , 
22 Graña, Juan, , , , • , , , • , • , 
28 Graña, .Juan .... ,,,,, •.• 
2! Graña, Juan ..• ,,,.,., •. 
88 Gai tan, .Julian .••.•...••• 

185 Garcia, Miguel. .. , , •...• , 
167 Gonzalez Balcarce, Ant ... 
181 Guerrero, Hilarion ... , .• 
188 Guido, Rufino ......... .. 
186 Gomat, Juan Pedro ...... , 
217 Games, Urbano ......... , 
226 Graña, Juan ............ . 
234 Gomez, José ..... ,,.,,,,, 
284 Gua pardo, Nicolás .••. , •• 
284 GimenezJ Miguel. •• , , • , , 
236 Gomez, Julian,.,,,, ... , , 
247 Gornez, Cárlos, •• ,,, .•.• 
288 Gonzalez, Nicolás .. , , • , , , 
3H> Garcia, Gavino .... ,,, , .• , 
321 Garmendia, Pedro ... , • , , 
824 Grarnajo, Juan de Dios .. 
882 Gimenez, José Gregorio .. 
832 Guillusud, Vidal.., , , , , , 
383 Gallardo, Eusebio .... ,,,, 
388 Gallo, Rafael.. ••• , , , ..••• 
334 Goysueta, Manuel. , .. , , , 
334 Gomez, Franoisco.,,,, .• , 
334 Gardes, Pedro .•• , , , ..... 
338 Gonzalez, .Justo .... , , , , , , 
338 Gallardo, Alejandro .. , .•• 
338 Gallardo, Miguel .••• , ••• 
341 Guzman, Francisco •..• ,, 
342 Gimenez, Marcolino l\'L •• 
345 Goyochea, Alonso ...... .. 
8J5 Goyochea, Juan José .•.• 
345 Goyochca, Mariano ...... . 
845 Gonzalez, Salvador ..... , 
345 Gonzalez, José Maria .•.• 
347 Gimenez, José ...... ,,, .• 
347 GiID;enez, Domingo ... , • , , 
3!7 Gutierrez, Augelmo ..•. , • 
3·:17 Gimenez, Bernardo .... , , , 
348 Gorriti, José Fr::mcisco ... 

855 Gallardo, M. Bonifacio .• 
868 García de Cossio, José S. 
3&"i Gimenoz, Pedro ....... , •• 
4'J7 Galup, Manuel, , , •• , , •.• 

83 Garcia, Joaquin ......... , 
94 Grilo, Antonio ..•• , ••.•• 

106 Gonzalez, Doroteo ....• , , 
115 Gatell, Domingo., ••..• , , 
124 Gonzalez, Mateo. , , •.•.• 
144 Gonzalez, Mateo .... , ••. , 
l4B Gomez, Casimiro •.••• ,,, 
154 Granada, Nicolás ....... , • 
165 Gonzalez, Dorotoo .... , .. 
215

1 

Galup, Angel. , •• , ...... , 
~16 Gonzalez, Luis .. , .•...•. 
230 Gimenez, Juan ......••.. ; 
234 Gonzalez, Juan José •.... 
297 Granada, Nicolás Eusebio 
300 Guzman, Nicolás ••••.... 
307 Gil, Ramon ..... , •• , •••.• 
32'l Garreton, Juan Antonio .. 
336 Gazcon, Estévan Agustín. 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ~ 

Jlcs 1 ¡g 1 Afio 

LIBRO Número 8:1 

Teniente Segundo 
Capitan Graduado 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Subteniente do Bandera 
Sargento l\Iayor Gradº. 

Brigadier General 
Teniente 

Sargento Mayor 
Alferez Graduado 

Capitan 
Ayudante :Mayor 

Soldado 

Sargento Segundo 
Subteniente 
Ordenanza 

Ayudante Mayor 
Sargento • 

Snbteniente 
Teniente Primero 
Ayndanffi J\Iayor 

Alferez 

Ayudante 
Teniente 

Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Capellan 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

Alferez 
Ca pitan 

Ayudante 
Teniente 

Comandante 

Oficial 
Secretario do Estado 

Oficial Tercero 
Encargado 

Batallon núm. 7 Set. 17 U:lH.l 
Regimiento • 9 Nov. 20 1818 

• • • Junio 6 1815 
11 « u Enero 1 º « 

Datallon caz,Ldoros núm. 2 Junio 18 181\l 
de Ejército Mayo 22 " 

Gefe del E. Mayor Julio 19 " 
Regimiento granaderos :\ caballo Junio 23 " 

Cazadores ú caballo Agost. 19 • 
Húsares de la Union Jnnio 11 " 

de milicins Dic. 1 º 1813 
milicias de la campaña Oct. 4 181\J 

Bat. núm. 11 retiro ií inválidos Enero 5 " . " . . . . " . " . " . . . . • . " 
Ejército, licencia absoluta . 27 " 

Renuncia llceptada Marzo 18 " Cédula de l'eti1'o Set. 15 . 
de milicias Enero 12 " 

i'IIilicias infantRria de Tucuman Dic. " " . . . . " . " 
:\filicias do caballcri:t do San L nis Nov. 16 " . " . " " . . . " 

Gauchos de Salta Agost. 27 " . " . . . " 
" . " . . " . . . " . . . . . " . " . " ' . . " . " . . . . 
" " " . " . 

Regimiento infcru,ile~ ¡Jo Salta Oct. H " 
Corazoros <lo S11lta . . " 
Gauchos do .Jujny Agost. 27 " . . . " . " 

" . . . " ~ 

" " " ' . . . . " . . . . ' . . . " 
" . . . . . . . . . . . . . . . . " 1"' escuadron ganchos de la 

frontem de Salta . . " do Relaciones Estnriores Abril 5 " Departamento de Hacienda .Junio Fí . 
de la comisaria do gtwrra Julio 30 . 

do la venta dd papel sell1tdo Mayo 28 

LIBRO N1imero S-1 

Alferez 
Subteniente de Bimclera 

Teniente Primero 
Uapitan 

Sub ten ientc 

Capitan 
Ayudante Mayor 

Ayudan1.c 
Capitau 

Comandante l\Iilitar 
SJapitan 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Teniente Segundo 
Capitan 
Miembro 

Dragones nueva creacion 
Batallon 2 de cazadores 

Blandengues 

Artillería volante 
Batallon artillorin, do Buenos Aires 

Hegimiento li de campaña 
• 8 (( • 
« ·1- « (( 

Separado de la comision que tenia 
de la Ensenada 

Regimiento cívico de caballería 
Milicias de caballería 

Licencia absoluta 

Separado del servicio 
de la Uúrnara de Justicia 

Junio 1011820 
Set. 27 • 

:\foyo 31 " 
Junio 3 " 
Abril 8 " 
Nov. 15 " 

• 16 • 
Abril 18 • 
Dic. 4 " 
Feb. 5 " 
Abril 8 " 
Nov. '! • 
Oct. 16 • 

Agost. 17 • 
ti. 28 1( 

Sot. 19 • 
Dic. 28 " 
Oct. 17 " 



NOMBRE 

339 Gimenez, Pedro .•.••..••• 
351 Gallardo, Manuel Bonif .. 
369 Gonzalez Bayo, Miguel. . 
381 Gonzalez Bayo, Mignol. • 
382 Gallo, Pedro .......... , • 
386 Gomez, Gregorio ..•....• 
387 Grima u, José Maria ...... 
394 Gimenez, Pedro .......•.• 
403 Gomcz, Antonio .•..•.. , .. 

5 Gonzalez, Fabian ....... •• 
6 Goyena, Benito José ... .. 

10 Gubin, .• Jaime •. ,,, •. ,,., 
23 Gonzale7., Cárlos ••.•••.. 
24 Garcia, .Toaquin .•••.•..• 
27 Gatell, Domingo .••.•.. , 
77 Gallardo, Manuel. •.••.•• 
85 Garreton, Juan Antonio. 
92 Gazcon, .José ........... . 
94 Gonzalez, Fermin .••....• 
94 Garcia, Javier .......... . 
94 Gomez, .José .......... .. 
94 Gal ves, Luis.Antonio ... . 
94 Garay, Miguel. ........ .. 
94 Guapardo, Nicolús .•..•.• 
94 Gonzalez, Juan Antonio .. 

112 Gomez, Tomás ••...•..•. 
121 Guillen, Santiago ...... , , 
133 Graña, .Juan .... ,., ..... . 
14.9 Gasiano, Francisco .....• 
163 Gomez, José .... , ... ,, .• 
171 Gonzalcz, Gerónimo .. ,,. 
192 Garcia, Pedro Andrés ... . 
200 Giles, Mariano .......... . 
221 Grandoli, Alejo .....••.•. 
225 Garcia, Dr. Manuel José. 
250 Guerrero, José ••..••.... 
256 Gomez, ,José, •••• , , , , . , . 
260 Garcia, Teodoro ..... , .•• 
264 Garmendia, Aquino ..... . 
265 Gonzalez, Balerio ..•....• 
297 Gari, Paulino ....... , . , , . 
308 Galup, Manuel .José ..... . 
270 Gallardo, Manuel. ..... .. 
313 García, Manuel. ..•.. ,,.,, 

146 Hidalgo, Jnan Dionisio .. 
176 Herrera, Agustín ....... . 
208 Hernandez, Feliciano ... . 
270 Herrera, Agustín •.....•. 
426 Hernanclez, Gabriel.., ..• 

28 Hidalgo, .Juan Dionisio ... 
85 Herrera, Marcelino .....• 

166 Heras, J. Gregorio de las 
227 Herrera, Andr/Js ...• ,,,,. 
292 Hernandcz, Santiago ..... 
331 Hernandez, R11.mon ...... 
365 Hidalgo, .Jua.n ........... 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Oficial 
Auditor de Guerra 

Comandante 
Dependíen te 

Se¡¡undo ''ista 
Oficml meritorio 

« Regnndo 

CUERPO 0 DESTINO 

del Ministerio de Gobierno 
Ejército de operaciones 
Separado de su empico 

Del resguardo 

de aduana 

Comisu,ria de guerra 
Separado de sn empico del 

consulado 

LIBRO Nümero Si. 

Comisario 

Subteniente 
Alferez 

Snrgentol\fayorGrnduad. 
Auditor <le Guerra 

Ca pitan 
Coronel 

Cabo 

Subteniente 
Capitan 

Comandante 
Alferez 
Soldado 
Alferez 

Coronel 
Ayudante Mayor 

Portero 
Secretario 

Cabo Segundo 
Oficial 

:\Iozo de confianza 
Cabo Segundo 

Ca teclrá tico 
Empleado 

Oficial 
Oficial escribiente 

de marinrt . . 
caballeria ele línea 

C< (¡ 1( 

del ejército de Buenos Aires 
de ejército 

Cédulrt ele inválidos 
de inválidos . " 

" . 
Compañia de artilleria 
Escuadron voluntarios 
tlel batallon rrúm. 5 

ele Milicias 
Regimiento ele artillerirt 

Cédula ele retiro 
licencia absoluta 

de lrt secretarirt de Hacienda 
de Hrtcienda 

-

del resguardo 

ele aduana 
del resguardo 

de cánones 
en el pap'.ll sellado 

del resguardo 
1!0 policía 

I,IBRO Número 64. 

Ab:mderaclo 
Teniente 
Capitan 

Aynrlante Mayor 2º 
Teniente 

Regimiento América 

Blrtndengues ele la frontera 
Regimiento Artillería volante 

Blandengues, retiro con sueldo 

LIBRO Número 66 

Subteniente R.egimiento Amc\rica núm. 5 
Capellan Segundo , ~Cabal!. de laPatria 
Sargento Mayor Patricíos de Córdoba 

Administrador de Catamarca 
Soldado Dragones de Bs. As. retiro 
Sargento Rcgt. Infant. ele Es. As. reti1·0 
Alforcz « . " " « . 

GTi 

FECHA ----------
Mes jgj Ali o 

Marz o 1 o 1820 
Oct. 23 " :\farz o 21 " 
Nov. 3 " . . . 
Dic. 16 . 

" 30 " Oct. 11 " 

" 28 " 

Enero 12 1821 
Fcb. 3 " 

Marzo 2 " 
Abril 5 " 

" . « 

Junio 13 « 

Enero 2 
A.bril 3 « 

Feb. 8 " Julio 6 " . . " 
" « " 
" . " 
" . " 
" « " 
" " " 

Mayo 8 " 
Ener o 26 " Marzo 13 " 

" 21 " 
Enero . " Feb. 7 " Marzo 2 " 

" 29 " Abril 14 
Agost. 7 " 
Abril " " Marzo 13 " 

" " " 
" 19 " . 20 " Julio 14 " 

Marzo 22

1 

" 
Oct. 30 " Agost. 4 . 

.Tulio 19 1810 
Junio 27 " 

• 30 " 
Agost. 3 " 
.. Tulio 27 " 

Set. 27 1810 
Oct. 2:'.í " . 24 " 
Dic. 1:t " Nov. 20 " . 1() " 

« 22 . 

1 

1 

i 

1 
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FECHA 
NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO O DESTINO 

~ 11=~==========='=--==--'---'--========'..================:ó=:= 

28 Helguera, Gerónimo .•• , • 
34 Hernando, Juan Manuel.. 
83 Hidalgo, José ..... , , ..... 

100 Herrera, Agustin, , .. , , •. 
173 Herrera, Pedro ......... .. 

369¡Hernandez, Francisco .... ¡ 
492 Herguinigo, José A ••• , •• 

155 Hernando, Juan Manuel.. 
156 Helguera, Gerónimo ...•. 
207 Hernandez, Antonio ..•.• , 
295 Hernandez, Pedro Antº •. 
309 Herrera, Manuel. •.•.• , • 
368 Holmberg, Eduardo R. .. 
388 Hidalgo, Manuel .••.•.. , 
::193 Hidalgo, Manuel. ....••• 
403 Hidalgo, Manuel . , •...•• 

74 Heras, J. Gregorio de las 
135 Hernandez, Estevan ....•• 
156 Hidalgo, Bartolomé ...... 
200 Hernandez, Manuel. ..... 
223 Herrera, Luis., •.••.•• ,. 
386 Hernandez, Bernardo ....• 
398 Helguera, Gerónimo .•.• , 

3 Helguera, Gerónimo ••.•. 
4 Helguera, Gerónimo .• , , , 
5 Herrera, Antonio •••••••• 

108 Hermua, Manuel ..••.. , • 
113 Hernandez, Antonio ..•.•• 
116 Hernandez, Roque ...•... 
119 Hernandez, Roque .....• , 
193 Hidalgo, José Maria ...... 
216 Hidalgo, Manuel •.•.....• 
239 Hidalgo, Manuel.. ••••••• 
311 Hernandez, Pedro ....... . 
32fi Hurtado, Cárlos ...... , •• 
373 Holmberg, Eduardo .•. , • 

5 Heras, J. Gregorio de las 
11 Hermelo, José .......•.•• 
44 Heredia, Simon ... , .....• 

141 Heredia, Alejandro .•...• 
142 Heredia, Felipe.,, ••••... 
142 Heredia, Simon ......... 
142 Heredia, Alejandro ....•• 
146 Heredia, Felipe .•.••.•.•• 
24.5 Huidobro, Diego Ruiz ...• 

5 Helguera, Gerónimo ....• 
28 Hernandez, Pablo ....... . 

117 Herrnua, Manuel. ...... . 
127 Hermua, Manuel ••• , .••• 
223 Hermela, José Julian.,,. 

LIBRO Número 61' 

Teniente 
Caritan 

Porta-Estandarte 
Ca pitan 
Teniente 

Regimiento num. 2 
{( « « 

Rcg. Uaballería de la Patria 
• Artillería volante 

frontera do Rojas 

Enero 16 1811 

Marzo • • 
Mayo 24 " 
Abril 19 • 

LIBRO Número 68 

Teniente 
Escribiente 

Regimiento C. Pintado 
de la renta de ta baco y naipes IAgost.¡12¡1811 

Enero 9 • 

LIBRO N•imero G!J 

Ca pitan Regimiento núm. 5 
Erro.o 1 T812 Teniente Primero ' ' . . . . 

Subteniente . Pardos y morenos • 20 • 
Subteniente Segundo . Artillería • 1° • 

Capitan ' . Junio 3 . 
Teniente Coronel de ejército Marzo 20~ . 
Porta-Estandarte Granaderos á caballo Abril 24· ' Subteniente . . . . 41 ' Teniente . . . Set. 2:1! . 

LIBRO Número 1'0 

Comandante Guardia Nacional de Córdoba Oct. 27 1812 
Teniente Gobernador de Santiago del Estero Nov: 26 . 

Comisario de Guerra Feb. ~2 " Oficial escribiente Secretaría de Gobierno Set. 15 " Comisario do Guerra de Artillería Oct. 24. . 
Teniente Graduado Asamb. Caballería (retiro) Abril 14 . 

Graduado de Capitan Regimiento Cazadores Oct. 5 . 
LIBRO ::\'úmero 1'l 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Capitan Graduado 
Subteniente 

Teniente 

Capitnn 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Gapitan 
Subteniente 

Comisario 
Coronel Graduado 

Regimiento núm. 1 
(( " » 

retiro sin sueldo 
Regimiento núm. 9 

• • 6 
u (( ., 

« « (( 

Batallon núm. 7 
Granaderos á caballo . . . 

Regimiento do Artillería 
do Artillería 

de ejército 

Mayo 25 1813 
Oct. 23 • 
Abril 23 • 
Set. 21 • 

Enero 15 • 
Mayo 25 • 
Agost. 10 • 

Dic. 16 , 
Junio 18 • 

Dic. 4 " 
Abril 26 , 
Mayo 22 • 
Agost. 9 • 

1,fBRO Número ~i 

Sargento Mayor Compañías suclt.us do línea 
Subteniente Pardos de Punta Gorda 

Alferez Caballería de Línea del Perú 
Capitan . ' . . ' Porta-Guion . . ' . . 

Teniente Graduado . " . . . 
Sargento Mayor Gradº. . . . . . 

Tenicnt& Graduado 
1 

. . . . . 
Administrador do Correos de Tncnman 

Dic. 3011813 . 16 " 
Mayo 25 (1 

" . ' 
" « . . . . 

Oct. 23 « 

« . " Abril 13 ' 
LIBRO Número 1'3 

Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Segundo 

" . 
Hegimiento núm. 1 (antigüedad) Oct. 7 1812 

• • 2 Feb. 28 1814 
• • 3 Marzo 4 • 
" • • .r unio 27 • 

Bata!lon núm. 10 Agost. 22 " 
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FECHA 

NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

*" 285 Herrera, Mannel. .. , •.• , 
297 Herrera, Eulojio ... , ••.• 
395 Herrera, Agustin .••.... , 
328 Herrera, Pedro.. . . . . . . • • _ 
364 I-Ieras, J. Gregorío de las 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente Coronel 

Regimiento de Artillería 

Batallon Infantería de Linea 

Abril 25 1814 
Junio 11 " 
Nov. 16 " 
Dic. " (( 

Nov. 123 " 

LIBRO Número 14 

15 Herrera, Francisco .. , . . • Teniente Segundo 
21 Hasddel, Juan., , .. , , . . . . Sargento Mayor 
30 Hardin~, Tomás Santos.. Capitan 
31 Haey, .1:toberto.,........ Subteniente 
46 Haliburton, Jorge .•...•• Sargento Mayor Gradº. 
41 Haliburton, Jorge .••. ,.. Capitan 
46 Harding, Tomás......... Sargento Mayor Grad. 
47 Hubach, Angel ...... ,. • . . . Capitan Graduado 
52 Holmberg, Eduardo..... Coronel 
99 Hernandez, Feliciano.... Teniente Coronel 

136 Herrera, Antonio.... . . . . • Ca pitan 
161 Hidalgo, José Maria...... Ayudante Mayor 
224 Hernandez, Feliciano.... Comandante Segundo 
268 Hernandez, Feliciano .• ,. Ayudante Mayor 
284 Hortiguera, Rafael.. . . • • Comandante General 
292 Holemberg, Eduardo. . . . Comandante 
353 Heras, J. Gregorio de las Teniente Coronel Gradº. 
353 Heras, Ramon... . • . . . • • Ca pitan I 
367 Heredia, Felipe.......... Teniente 

Batallon Cazadores 
de Marina 

. " 

de Ejército 
" . 

Voluntarios de frontera 
Caballeria Guardia Nacional 

de la frontera de Buenos Aires 
de la Inspeccion 

de la Banda Oriental 
de la Compañia Zapadores 
Compañía auxiliar de Chile 

- Dragones del Perú 

Abril 22 1813 
Marzo 1º 1814 

" . . . . . 
.Junio 28 " Abril 27 . 
Junio 28 " . . . 
Feb. 4 " 
Oct. 26 . 

Enero 15 " 
" 28 . 

Julio 21 " Feb. 7 " 
Nov. 3 " 
Junio 7 . . 3 " . . " 
Julio 26 " 

LIBRO Número 15 

91 Herrera, Nicolás ..•..••• 
116 Hernandez, Manuel ..... . 
457 Hernandez, Nicolás ..... . 
211 Hidalgo, Faustino ..•..•• 
244 Hidalgo, Bartolomé ....• 
353 Hidalgo, Juan Dionisio •• 
365 Heredia, José Simon .•.•• 
394 Heredia, José Simon .•.•• 
483 Herrera, José Mateo ..••• 

84 Hornos, José •....•..•... 
226 Hcrmelo, José Julian ... . 
253 Hernandez, Martin. , ... . 
257 Hernandez, Pedro Antº .. 
268 Herrera, Pedro ......... . 
245 Hernandez, Juan Frº ... . 
292 Hortiguera, Rafael. , ...• 
360 Hernandez, José .•....... 
370 Hidalgo, Eugenio ........ 
387 Hurtado, Pedro •....•.•• 

66, Hubach, Angel. ......•.. 
411 Hidalgo, Martin ..... , , .• 

115
1
Heferran, Juan ...... , .. . 

210
1 
Herrera, Manuel. ...... . 

213,Herrera, Simon ......... . 
21~¡Ilcrrera, Francisco: ....• 
21:J 1Helguera, Prudenc10 •.•• 

13 Hcldc, Juan ....... , •.... 
38 lleras, J. Gregorio de las 
61 Henestrosa, Bernardo ..• 
94 Herrera, Pedro .......... . 

100 IIernandez, Pedro Antº .. 
, 104 Herrera, Manuel Santos. , 

Secretario de Estado 
Oficial Cuarto 

Dependiente 

Oficial Segundo 
Teniente Segundo 

Alferez 

Capitan 

en el Departamento de Gobierno 
de la Secretaría de ·Gobierno 
del Resguardo de Sant:i-Fé 
" ' " la capital 

de fa Tesoreria do Montevideo 
del Regimiento N. 3, retiro 
con retiro :'1 los Inv:'llidos 

· Agregado á la Plaza 
con retiro y goce de Reglamento 

Feb. 1º 1814 
Junio 22 " 
Enero 19 " 
Junio 14 " 
Oct. 7 " 
Feb. 28 " 

Marzo 23 " 
Junio 6 " 
Nov. ~ " 

LIBRO Número ,,6 

Teniente Primero 

" Segundo 

Porta 
Coronel 

Subteniente 

Alferez 

Regimiento 3 Infanteria Enero 30 lBH> 
" 

1
10
2 

• Marzo 10¡ " 
« « Nov. 25 (( 
• Artillería Feb. 271' " 
(( (( 11 « (, 

Dragones Dic. 16 " 
" Marzo 2 " 

Rcgim. Granaderos de Infantería Mayo 291 " 
" " • caballería Enero 1° • 

Húsares de la Union Julio 5, " 

LIBRO Número '" 

()apitan efccti vo 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Segurnlo 

Ca pitan 
Sargento 

Abandernclo 

de marina 
de milicias 

milicia práctica de l\foncloza 
milicias de 3an Luis 

de Ejército 
Drag. ele milícias de Tucuman 

LIBRO Número 18 

Subteniente 
Coronel 

Abanderado 
Teniente Primero 

Sargento l\fayor 

Regimiento do Granaderos 
del Batallon núm. 11 

Batallon 2º Nueva Creacion 
Rog. Artillería de lo. Patria 

Rrgimicnto de Artilleri[\ 

Mal'zo 30 1815 
.Junio 31 " 
Feb. 10 " 
Oct. 19 " 

Enero 9 " 
Marzo 21 " 

Marzo 8 1816 
Enero 13 " 
Dic. 31 " 

Abril 2 " 

Agost. 19 " 
¡ 



GSO REGISTRO NACTONAL 

FECHA 
NOMBUE GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTIN"O ------------

---- ___ -------==--="'=-c:==--~-----,c-::::--c-=' _ ~les / ~ 1 Afio 

-¡~~ Her~~~~~~ .;::; l\l~n~~.~ 1 Sargento Mayor Cuerpo de Invúlidos IAgost. 19 181G 
124 Heredia, Felipe.......... Capitan Reg. Dragones de la patria 1 Nov. 26 " 
154 Hidalgo, Eugenio........ Teniente Granaderos ú caballo Abril 29 " 
215 Hidalgo, Bautista........ • 0º caballería de Bs. As. i Feb. 1G 
224 Hortigueras, Rafael...... Comandante delRog. 3 caballería de Üfunpaña 1Agost. 17 
351 Hoffenam, Juan......... Teniente de la Comp. Patriótica lle Mendoza 

1 
20 

375 Hidalgo, Justiniano..... Dependiente del Resguardo ¡Enero 1ü 

17¡Hernandez, Antonio ..... . 
60¡•Heldes, Juan ........... . 
92 Hclguera, Gerónimo .... . 

101 i::e~edía, ~lcjandr?· .•..• 
112 IICI nandez, Antomo .... . 

J~~)Heredia, Felipe ......... . 

148 Hcredia, Alejandro .•.•.. 
148 Heredüt, Felipe ......... . 
173 Herrera, Agustín •.•..... 
192 Hurtado, Pedro .••...•.. 
296 Hubach, Angel... , , •••••. 
328 Hcrnandez, Esté van ..... . 
334 Helguera, Gerónimo .... . 

J,IBllO Número 19 

Capit,'ln 
Teniente Sr.gundo 
Sargento l\I ayor 

Toniente Coronel GrRdº. 
Ca pitan 

Ayudante Mayor con gra
do do O;ipitan 

Teniente Coronrl 
Oapitan 

Teniente Coronel Grad". 
Teniente Graduado 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Regimiento núm. 6 
Batallon núm. 8 

de Ejército 

Dragones 

Regimiento Dragones 

Regimiento Arti llcría 
Húsares de la Cnion 
Artillcria do marina 
Caballería de linea 
Infantarfa rlc linea 

LIBllO ~úntero fo!O 

1 Julio G 1815 

¡
.Enero 17 1817 

Feb. 8 " 
" 16 181G 

Set. 20 1817 

1 

Oct. 16 1815 

A~~st. 06 1 18~ 7 

l 
i)d. 2 " 

Agost. 71 " 
'l\larzo 10 " 

1

, Enero l" 1811 
" 7 1817 

54 Herrera, Bcnjamin ...•.• 
114 Herrera, l\fanuel Frº ... . 
144 Hidalgo, Domingo ...... . 
1G5 Hurtado de l\fondoza,< in''. 
330 Hcrnandez, .Tn~n Frº ..... 

Porta-Gnion 
Cura 

2" Alcaid0 
Teniente 

Porta-Guion 

::\Iílicias ele Caütrnarca 
ilol Llistrito de Famatina 

rle la Adnmm de Ja capital 
<le! Resguardo de Córdnbn 

Ci\dulü rlr n•1iro 

1 
Dic. ,· .) 1817 j :Nov. ,J " 

Abril 23 " 

! .Junio 2'5 " 
Abril 128 " 

7 Helguera, Gerónimo .... . 
21 Hernandez, Roque ..... . 
84 Hidalgo, Eugenio ...... .. 
89 Herrera, Juan José .....• 

148 Hernando, Juan Manuel. 
150 Hurtado, Pedro ......... . 
157 Hernando, Juan Manuel. 
167 Hurtado, Pedro ......... . 
187 Herrera, Pedro ......... . 
188 Herrera, Pedro .•.••.•... 
189 Herrera, Saturnino ..... . 
221 Herrera, Manuel Santos .. 
256 Herrera, .Juan José .....• 
257 Henestrosa, Bernardo .... 
307,Heras, ,J. Gregorio do lR$ 

80,Helguera, Manuel de •.• · 1 
150 Hermua, Manuel,,,,, •.. 
242 Hidalgo, Santiago ....... . 
242 Humerios, Miguel •.....•• 

36 Jienestrosa, Bernardo .... 
96 Hernandcz, Estéva.n .•••. 
118 Hernandcz .. José Toribio. 

134 Heredia, Alejandro ..... . 
166 IIeras, J. Gregorio de las 
208 Henestrosa, .Jaan José de 
234 Hidalgo, Santiago ....... . 
302 Hernandc7., Pedro Antº •• 
32! Huirlobro, R.ui;r, .Jnlian ... 

LIBRO Número 1'11 

Ca pitan 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Graduado 

Teniente Segundo Grad.º 
Teniont;i Segundo 

Comandante 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Oapitan Graduado 
Subteniente 
Comandan to 

Tenient0 Srgundo 
Snbtcnicnt.:i 

Coronel 

Regimiento núm. 1 
G 

Hog. <>ranaderos {1 caballo 
-Ca7.adores ú caballo 

B:il,. Aguerridos ú Invillidos 

del Cuerpo de lm·i1lidos 
Bat. Aguerridos ó Inválidos 

Ilrg. Artillería <le los Ancles 

Hcgimiento Artillería 

Cf\7.ftrlorrs ú caballo 
Batallon 2" rle Uazndon•s 

dr EjPrcito 

LIRUO ;\'1ímero "2 

Porta-Estandarte 
Teniente 

CRho Primero 
tfoklndo 

Húsares de Tncnman 
Ct\d nln ¡]e retiro 

i.H>RO l\'*mero 83 

Teniente Segundo 
Coronel Graduado 
Teniente 

Coronel 
Ge fe 

.\Jfercz 
Cabo 

Tcnientr Primero 

Baiallon Cazadorrs núm. 2 

Ca balleria tle línea 
Infantería de linm 

del Ejército de los Andes 
Caballería de linm 

B:Lt. núm. 11, ret.iro i1 invúli<los 
R0g. Art., cé<lul:t dr• retiro 

Cívicos dr infantrria tlr• Tncnman 

Dic. lº 1813 
Enero ' 1811 

15 1818 
Abril 
:\fa.yo 2 

Agos(. 2.S 
Oct. fí 

:Mayo 31 1817 
Abril 15 rnrn 
l\lavo 23 
Jm1io 27 
Agost. 8 
Oct. 2 " 
Abril l:'i 1 

1 

:\fa \'O l l°l 1Sl7 Enero 14 mm 
Dic. 30 1817 

(( • IC 

i\Iayo 6 181D 
22 

.Tnnio 2 

E~,ero/3g 
Dic. 20 

• 12 

1 

il 



NOMBHE 

329 Haedo, Tadeo .•••.••...•. 
333 Hoyos, Juan ..•.••.••••• 
345 Haimes, Ventura ....... . 
347 Herrera, Venancio ..•..• 

23 Helguera, Antonio ...... . 
29 Hernandcz, Juan Antº ... . 
34 Helguera, Gerónimo .••.• 
89 Hernandez, Juan José ... . 
87 Hernandez, Eugenio .... . 

158 Hortiguera, Rafael. ..•.• 
229 Hortiguera, Rafael. •.•.. 
268 Herrera, Agustín, ...... . 
257 Herrera, Saturnino •..... 

49 Hernandez, .Juan .José ... 
56 Hernandez, Juan .José .•• 
58 Hern:mdez,.JuanAnselmo 
59 Helguera, Santiago ••.... 
94 Hernandez, .Juan •••..••• 
94 Hernandez, Fermin ..... . 
94 Hidalgo, Santiago ...... . 

123 Hcrnandez, Estevan ..... . 
157 Hernandez, Agustin ..•... 
223 Hcrnandez, Manuel. •.. :. 
31G Herrera, Agustín •••..... 

93 Jara y Lcon, F. Ignacio .. 
131 .Taguisman, .José Maria .• 
158 .Julianes, Felipe .•.....•. 
331 Jimenez, Pedro ......... . 
422 .Jimenez, Frnncisco .... . 
439 .Tuarez, Juan José ..•... ,, 

437 .Tuncos, Bartolomé ...... . 

16 .Jimenez, Juan Bautisfa .• 
17 .Jimenez, Bernardo María. 
18 .Timenez, .José Antonio ... 
99 .Tuncos, Bartolomé ....... 

286 .Juanico, Ventura .. , ..... 
287 Jimenez, José .•......... 
3131 .Jimenez, Pedro .•.......• 
371 .Juarez, Tomás .. ,.,,, .... 

1891Jírncnez, .Juan .. ,, ...... · 1 
243 .Jordan, Manuel.,, .....• 
280 .Jordan, Manuel. ••.... , . 

188¡.Jav~er, Augu~to .••••..... , 
207 .Javrnr, Francisco •....•.. 

78,.Tar~, Francisco Javier .. • 1 
117 .Julianes, Felipe ....... .. 
147 .Tulianes, Felipe .•••• , ••• 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Sargento Mayor 
Alferez 

CUERPO Ó DESTINO 

Gauchos de Salta 
• • Jujuy 

LIBRO Número 8-t 

Alferez 
Porta Estandarte 
Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Teniente 
Comandante General 
Coronel Comandante 

Teniente Coronel Gradº. 
Subteniente 

Húsares del órden 

BatnJlon 2 de Cazadores 
de Ejército 

2' Seccion de Campaiía 
Regimiento cívico de Caballería 

licencia absoluta 

LIBRO Número 85 

Teniente Segundo 

Teniente Graduado 

Cabo 

Comandante 
Subteniente 

Oficial Tercero 
Comisario 

Batallon 2 de Caradores 
Regimiento de húsares 

Regimiento húsares del órdcn 

de Invíllidos 

del 6"Regimicnto 
miliciaR 

Hacienda 
dn Policin 

LIBRO Número 65 

Subteniente 
Comnndante 

Teniente 
Oficial Escribiente 

Sargento 
Soldado 

Regimiento núm. 4 
Regimiento Húsares del Rev 

" América · 
Secretaría de Gobierno 

Blandengues, retiro con 90 (r' 
Rcg. Cab. ae la Patria, 9 (r' men

suales de premio 
Rcg. Cab. de la Patria, 9 (r' men

.males de pi·emio 

LIBRO Núme1•0 m; 

Subteniente Regimiento núm. 3, retiro 
" ' . " ' 
" " " " ' 

Solda.do Reg. Cah. de la Patria, 1·etirn 
Sargento Dragones de Buenos Aires, • 

" ' " . " " Subtoníente Rog. Inf. Buenos Aires, . 
Sargento . " " . " 

LIBRO Número 61 

Alferez 
Teniente 
Ca.pitan 

Milicias Banda Oriental 
Regimiento Cochabamba 

LIBRO Número 68 

681 

FECHA 

~ 
Set. 28 1819 

Agost. 27 " 

Oct. 11 ltl20 
" . " Nov. 2 . 

Set. 7 . 
.Julio 14 ' 

Mayo 3 " Oct. 12 . 
Abril 24 " 

" 13 . 
Abril 11¡rn21 
Julio 3 • 
Jnnio 13 " 

" 1!) ' 
.Julio 6 " 

" . " . . " Feb. . " Marzo 10 " Mayo 7 " Nov. 1i) " 

Agost. 3 1810 . " . 
Junio 27 " Julio 9 " 

" 27 " 
" 

Agost. 1 o " . 
" " " 

Agost. 20 1810 . " " 
" . " Set. 26 . 

Nov. 20 " 
" . " . 25 " 

Dic. 7 ' 

1
Junio11211811 
Feb. 9 " 

Mayo 17 " 

Ca.pitan 
Sargento 1 

de Lanchon de Guerra !Agost., 811811 
Drags. de Bs. Aires, retiro 90 (r' .Julio 2 • 

LIBRO Número 69 

Subteniente 
Teniente 

Ayudante Mayor 

'

Regimiento núm. 2, baja absoluta¡ Feb. t 511812 
• " 3 Enero 1 " 
• • 8 Feb. 17 " 
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~ 1 FECHA 

__ :OM~RE 1 GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO ~ 

11~=---=---=-------------=====================================================ll 

531 Jimenez de Paz, Pedro A· 1 
89 Jerez, Fray Narciso ..... 

208 Jimenez, Pedro .. , , ••. , ..• 
389 Jarque, Estévan ........ , 

1311Jimenez, Ventura .•..••. · 1 
131 José, Alejandro ..•....... 
327 J andraa, Antonio .•...... 
352 Jimenez, Pascual. •...... 

141,Jimenez, Juan José ...• ,· 1 
142 Jimenez, Juan José ...•. 
154 Jimenez, Antonio ....•.. , 

1171Julianes, Felipe ..•. , •... ·¡ 
190 Jordan, Gerónimo ....... . 
337 Jaymes, José Gregorio ... 
350 .Taymes, Gregorio ....... . 

24 James, Enrique ...... ,,., 
27 James, Roberto .• , .•..... 
46 James,Roberto ..•..•.... 
46 James, Enrique ... , ..•... 

353 Jauregui, Mateo .•....... 

64 Jones, Tomás ........... . 
67 Jones, Tomás ........... . 
68 Jones, Tomás ........... . 

203 Jofré y Pino, Pedro ..... . 
207 Jofré, Juan de Dios ..... . 
211 Jurado, Ventura ......... , 
212 J ordan, Domingo .••...•. 
253 Juarez, Juan José ........ . 

44rauregui, José Mateo .... 
188 Jorge, Nicolás .. , ..•..... 
210 Julianes, Felipe .......... 
212 Jerez, Miguel. ..... ,.,,., 
234 Jonas, Albano .....•....• 
338 Jauregui, Mateo ......... 
339 Jurado, Juan .. , ..•....... 
345 Jorclan,Juan .....•...... 
350 Jurado,Juan •...••.....• 

64jJordan, Nicolás ..•••• , •• , 
301 Jorge, Nicolás .•.•...••.. 

281 Jorclan, Nicolás .......... 
1 70 Jaime, Gregorio ..•.•.. , •. 

LIBRO Número 70 

Alferez 
Cura 

Oficial Segundo 
Sargento 1

2º Comand. del Presidio de Bs. As., Set. 12411812 
de Mira-Flores Nov. 17 • 

Secretaría de Gobierno Set. 1 º , 
Asamblea Cab., retiro Abril 14 • • 

f,IBRO Número "I 

Sargento 

Soldado 
/

Regimiento núm. 6, retiro 
• « lt • 

" Artillería • 
Drags. de la patria, " 

LIBRO Númm•o ')'2 

· 1 J~~io 12;S118;3 
Enero 30 " 
Oct. 18 • 

Alferez 
Teniente 
Soldado ICaba:lería ~~ lí~ea d~l P;rú 1M~yo1~5118~3 

• • • • • retiro Nov. 9 • 

LIBRO Número "3 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 

Regimiento núm. 3 
(( Ge 9 

Granaderos de Infantería 

LIBRO Número ""' 

Teniente de Marina 
Ca pitan " . 

Sargento Mayo.: Gradº. « . 
Capitan Graduado " " 

Subteniente Ejército auxiliar del Perú 

LIBRO Número "" 

Teniente 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente 

Teniente Segundo 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Soldado 

de :Marina 

Regimiento de San Juan 
Cívicos de • • 

Milicias de San Luis 
retiro á inváli<los 

LIBRO Ntímero "S 

Teniente Segundo Batallon núm. 11 
Subteniente de Marina 

Sargento Mayor de Asamblea 
Alferez Milicias de Buenos Aires 
Ca pitan Batallon núm. 4 

Teniente Primero Batallon 1 Cazadores Andes 
' Segundo Cívicos ele Mencloza . Primero 1\-Iilicias " . 

Ca pitan " " " 

LIBRO Número "9 

Subteniente 

LIBltO Ni1mero SO 

Batallon núm. 8 
ele Marina 

I
Marzol 411814 « 3 !{ 

« 16 • 
Set. 26 • 

Marzo 1° 1814 
" . " Junio 28 " . " . 
" 3 " 

Marzo 28 1815 
" 31 " 

Junio 6 • 
Enero 20 • 
Dic. 4 " 
Oct. 10 " 

« (( (\ 

Enero 20 " 

Abril 127 1816 
Díc. 24 " 
Feb. 16 « 

e " " Dic. 10 . 
Oct. HJ " Fob. 16 « 

Abril 18 " Julio 15 " 

1 
Ene.ro/17/1817 
Juho " • 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 1 

Batallon núm. l:l ¡Agost.¡ 7!1818 
Reg. Granaclrros rle Infantería , , 8 t , 



\, 
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FECHA 
GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO ------~les 1g1 Año 

NOMBRE 

LIBRO Número 82 

7 \.Tulianes, Felipe .... · .... · I 
239 Juarez, Fermin .......... . 

Sargento Mayor 
Soldado 1 

Voluntarios Cab. de Campaña /M11;rzo¡30/1818 
Cédula de retiro Dic. • " 

65 Jaime, Gregorio .......... 
76 Jor~e, Nicolás .......... , 

204 Jor an, Manuel .......... 
332 Jordan, Domingo •....•.. 
333 .Tuarez, Feliciano .... ,, .•• 
334 Juarez, Eµsebio .......... 
3!1 Julia, José Maria ......•. 
343 J auregui, Gabriel'. ..••..• 

152/Julíanes, Felipe ........ ,' I 
200 Jordan, Manuel. .. , .••••• 

LIBRO .Número s:J 

Ayudante Mayor 
Teniente Graduado 

Reg. Granaderos de Infanteria 
de Marina 

Subteniente Infanteria Cívica 
Capitan Milícias de Cab. de San Luis 
Alferez Gauchos de Salta 

Teniente . . . 
Alferez Regimiento Infernales de Salta 
Oapitan . Partidarios de « 

LIBRO Número 84 

Comandante 
Teniente Segundo 

5° Regimiento de Campaña 

LIBRO Número Sli 

197 Jara, Bartolo............ Cabo Segundo 
11 ¡Jorge, Nicolás ... , ...• ,.· 1 Teniente 1 

252 Janalera, Juan.,.,,.,.,. Comandante interino 

de Marina 
retiro á Inválidos 

del Resguardo 

18¡King, Santiago •••.•••••• , 
63 Kearney, Santiago ...••• 

265f Klinger, Adolfo .......... ¡ 

33 Kesler, David ... ,,,., , .•. , 
35!Kesler, David .. , .. , .... ,. 

42 Luna, Frº. Pantaleon ..•. 
57 Luna, Sinforoso de.,.,, .. 

112 Lima, Vicente. .........• 
163 Llorenti, Juan Antonio •• 
169 Laguardia, Felix Antº .... 
178 Luque, Estévan ......... 
189 Lacarra, Martin ...... , , , 
248 Luzuria~, Toribio ...... 
255 Laurel, oque .........• 
310 Larramendi, Frº. Antº ... 
317 Lopcz, Lorenzo .......... 
328 Luca, Juan Manuel. ..... 
382 Lopez, Vicente., •. , •..•• 
411 Ledesma, José .... , .... , 
441 Lara, Pedro .•.•..•.... , , 

443 Leguizamon, Estévan ...• 

316 Larramendi, Frº. Antº .... 

9 Luna, Frº. Pantaleon .... , 
25 Larrazabal, Mariano ..... 
60 Lomos, José Leon ........ 

i73'/2 Lo pez, Gerónimo ...... , • ¡ 
100 Lezcano, Mariano ..•.••• 

LIBRO Número 74 

Sargento .Mayor 
Teniente 

de Marina 
• Infanteria 

LIBRO Número SI 

Alferez Cazadores á caballo 

LIBRO Número 83 

Teniente Segundo Batallon Cazadores núm. 2 
• Primero 

LIBRO Número 61i 

Sargento Mayor Regimiento núm. 3 
Subteniente . . 3 

Ca pitan Regimiento Húsares del Rey 
Subteniente Regimiento América 

« . . 
Ca pitan . . . Reg. granaderos Fernando VII 

< Regimiento artillería volante . . . « 

Ayudante Mayor Blandengues de Santa-Fé 
Ofuitan -
O ·cial de Secretaría de Gobierno 

Secretario de la espedicion á las provincias 
Sargento Blandengues, retiro con 90 (j' mls. 
Soldado Regimiento caballeria de la patria 

9 (f' mls. premio . Regimiento caballeria de la patria 
9 (j' mls. premio 

Capitan -
LIBRO Número 66 

Teniente Coronel· Regimiento núm. 3 
Ayudante Mayor . . 4 

Teniente Regimiento Húsares del Rey 
Ca pitan -
Sargento Regimiento caballería de la patria 

retiro 90 (j' 

Enero lS 1819 
Marzo 16 . 
Nov. 28 « . 16 . 

Agost. 27 . . « ' Oct. 14 « . " . 

1 
Abril 1 8/1820 
Nov. 13 " 

1

Marzo¡10¡1821 
• 17 « 

Feb. 28 " 

1 Dic. 1 311818 

'

MarzoJ2311819 
Abril lº " 

Junio 18 1810 
Set. 10 « 

Agost. 3 " Junio 27 ' 
« « • . . . 

Agost. 3 « . . . . . . 
Julio 28 . 
Set. 14 . 

Julio 9 . . 1º . . 27 . 
Agost. 1° " . . . 
Julio 28 . 
Nov. 27 1810 . 15 . . 13 . 
Dic. 14 . 
Set. 26 . 



684 

NOMBRE 

121 Lacomba, Nicolás .. , , , , , 
128 Luna, Juan Pantaleon .. . 
132 Lopez, José ...... ,, .... ,, 
133 Lopez, Clemente .•• , •.•. 
141 Lázaga, Gabriel. ... ,,,,,, 
149 Lemos, Gregorio ...... .. 
179 Luzuriaga, Toribio ••.. ,. 
l!J6 Laguna, Nicolás .• ,, . , , . , 
206 Lopez Bustamante, P .... 
241 Lorenzo, Alejandro,,, , , , 
245 Lirsa, Gines de .•.• ,,,, •• 
264 Larrazabal, Mariano,,., 
278 Leguarreta, .fosé., .• ,, .• 
282 Lopez, Marcos ••• ,, •••• , 
289 Lopez, Ramon ..... , , •.•• 
291 Lasala, Antonio., •••••.• 
2!:J8 Lopez, Juan ........... . 
300 Lopez, Melchor, , ••• , •.. 
341 Lopez, Diego .. , ••. , ...•. 

344 Llama, .luan ......•• ,.,, 

49 Lezica, Marcelino .••.. , , 
96 Laurel, Roque •••.••... , 
98 Linche, Benito ..••.• , ••• 

160 Lincogur, Santiago .••••• 
195 Lezcano, Tcodoro ....... . 
225 Lahora, .fosó Maria .•... 
226 Latorre, Pablo de ....... , 
231 Lozano, Manuel. ...... .. 
252 Laredo, Ignacio .•••••.... 
27;¿ Larrea, Victor .....•.•... 
2!ll Laredo, Ignacio .•....•.. 

16 Luna, Justo Pastor., .•.• 
46 Larrazabal, Mariano .••• 
64 Leyes, Lucas ... ,.,, ••... 

92 Lopez, Alberto, •...•..•. 
114 Lima, Vicente ...•....•.. 
185 Larraya, Matias ........ . 
216 Lucia, Fidel ........... . 
i21> Lorenzo, Vicente., •••••• 
246 Lavalleja, Juan ... ,, ..... 
278 Leguizamon, Manuel. •• , 
282 Leiva, Juan Francisco .•• 
312 Lopez, Pedro José ...... , 
354 Lepres, Hilario ......... . 
360 Laguna, Juan Pablo .... . 
368 Leon, Juan de .......... . 
407 Llupe, José ............. . 
410 Lazo, .Joaquin .. , .. , , .•• , 

459 Lozano, Antonio .••••...• 
471 Lozano, Narciso ..... ,,., 
503 La valle, Simon ........ .. 
508 Linch, Justo Pastor ..... . 
513, Laguna, Lorenzo .Tose .. . 

13 Luna, Frº. Pantaleon ..•. 
52 Luna, Justo Pastor •.•... 
81 Luna, Lorenzo .. ,.,,,.,. 

109 Llorenti, Juan Antonio .• 
82 Luna, .Justo Pastor •.... , 

REGISTRu NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Teniente 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 

Teniente 
Sargento Mayor 
Asesor letrado 

Contador 
Ca]}o Primero 

Soldado 
Ca.pitan 

Sargento 

Alferez 

Sargento 

CUERPO 0 DESTINO 

Regimiento de costas 
Reg. caballería de la frontera 

Milicias Y apeyú 

Caballeria volante de Santa-Fé 
Milicias de Mendoza, retiro 

Hegimiento c11balleria ligera 
<le Salta 

del Tribunal de Cuentas 
Regimiento artillería, premio 9 (i" 

• « « 6 • 
Dragones de Bs. As. retiro 

' " • • • 90 (i" 
« (( k 11: • 00 « 
11 I< (( « « 90 1( 

(( a « « « 90 « 

U « 111 « C( 135 « 

" . 
Regimiento infanteria Bs. As. 

retiro 90 (i" 
Hegimiento infanteria Bs. As. 

retiro 90 (í" 

FECHA 

~ 
Dic. 15 1810 

(~ ü « 

Oct. 15 • 

Nov. 13 " 
• 7 (( 
• 3 (( 

Dic. 21 • 
Oct. 17 " 
Dic. 31 • 

{( 1 

Nov. 14 " 
• 20 " 
u u (( 

(( « f( 

(( • u 

« 28 (( 

' 12 " 

LIBRO Número 67 

Capitan 
Capitan Primero 

Teniente 
Subteniente Graduado 

Oapitan 
Ayu. MaY' y grado de Cap. 

Alferez 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Regimiento núm 3 
Hegimiento artilleria volante 

tropas do Cl!ilc 
· Milicias Banda Oriental 

Milicias de Salta 

Regimiento Cochabamba 

Marzo 27 1811 
Mayo 24 " 

Junio 22 • 
• 12 " 

Mayo 16 " 

Feb. 9 

Mayo 17 • 1 

LIBRO Número GS 

Subteniente 
Ca pitan 
Soldado 

Alferez 
Ca pi tau 
Teniente 
Sargento 

Teniente 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Ca pitan 

Soldado 

:Maestro 
Administrador 

Escribiente 
Administrador 

Regimiento núm. 3 
Regimiento patricios núm. 4 

u • (( 4 

Set. 10 1811 
Agost. • " 

premio ü (i" Julio 20 " 
Regimiento dragones de la patria Set. 16 ' 

* • 11 (( u Oct. 1 º (( 
Edecan de Gobierno Dic. 18 " 

Infanteria Bs. As. retiro 90 (i" .Jnuio 27 " 
Infanteria de Córdoba, 1·eth·o 90 if' Mayo 18 " 

Patricios del Yi Agost. 12 " 
Regimiento caballcria <le 8rtlta .Julio 16 " 

Regimiento P. Porongos 
" Rio Negro 

Rcg. caballería de •Pintado" 
Regimiento j\faldonado 

Blandengues de Santa-Fé 
retiro 90 ér' 

en la elaboracion de polvillo 
de temporalidades de Córdoba 

Rentas de la capital 
de aduana 

de rentas de Potosí 

Agost. 12 
" . 

Set. 10 
Abril 3 
Enero G 

" 21 
Feb. 6 

Marzo 28 

LIHRO Xi1mcro G!t 

Teniente Coronel 
Abanderado 

Cadete 
Teniente Segundo 

Regimiento uúm. 2 
« (( 2 

Regimiento núm. 2, i·etira 
(( 1( 3 

Rcg. núm. 2, rfil.irn .!r:n sueldo 

Enero'!' 1812 

Abril 3 • 
Enero 1º " 
Abril 3 " 

' / 



NOMBRE 

1

149 Lallama, Apolini.rio .. ,,,. 
177 Lorenzo, José Maria ... ,, 
189 Laureano, Andrés .....•• 
219 Lerdo, José Tadeo .•• , ••• 
253 Lacomba, Nicolás .....• , • 
255 Lastarrea, Agustín ....•• 
266 Larraya, Matias ..... , , .• 
310 Lucl1, Estévan.,,,,,.,, .. 
340 Lima, Jol1qttin ....... , .. 
354 Legttizamon, Estévan ...• 
357 Luzuriaga, Toribio •• ,,,, 
371 Lemoyne, Joaquín .... , •• 
3DO Luznril1ga, Francisco .•.• 
897 L uzuri::tga, Francisco .• , • 
408 Larrea, Ramon ••. ,,, ..• 
4.34 Larraya, Isidoro ••.. , , , , 

58 Luna, Sinforoso de., . , , , • 
60 Lemos, Josó Leon ....... 
92 Landayda, (Fray) Pedro. 

110 Luna, Pantaleon •• ,.,,,, 
119 Luzuriaga, Toribio ...•.. 
126 Luca, Juan Manuel •..•. , 
153 Lacorte, Diego .........• 
189 Lasall1, Gerónimo ..... , • , 
203 Luca, Juan ;'ifanuel. ... . 
204 Luca, Tomús ...•• , •..... 
20\J Lavalle, Manuel Ventura 
219 La valle, ?.lanuel. .•.• , , .• 
220 Sanchez, Manuel. ...•••• 
225 Lemus, Gregorio ..•.•.•• 
238 Lobo, Antonio ........ ,., 
247 Latorre, Francisco Antº. 
252 Lopez, Estanislao ...••.• 
269 Llama, Apolinario ...... . 
306 Lemus, Juan Gregorio ..• 
314 Luna, Fernando ........ . 
339 r~uejo, Juan .. ' ....••••.• 

3 Lorenzo, José l\Iaria .... 
15 Lacasa, Santiago •••••••• 
23 Lopez, Francisco ....•.•• 
38 Lezica, Marcelino ...•.••• 
45 Lopez, Francisco .•.•• , .• 
51 Linch, Francisco .•....•• 
62 Lacasa, Santiago .•.••••• 

116 Lascano, AsenCio .... , •.. 
116 Lascano, Asencio .......• 
119 Lanza? José ~gu~l ....• , 
135 Luzunaga, 1onb10 .•.•.• 
150 Larrazabal, Mariano ..•• 
151 Larrambla, Antonio ..... 
156 Lincogur, Santiago ••.••• 
187 Lincogur, Santiago ...•.• 
191 Larrambla, Antonio ••.•• 
204 Lavalle, Juan ...••••.... 
242 Lavalie, Juan ...••••.•.. 
254 Luzuriaga, Francisco ... . 
273 Lacarre, l\Iartin ........ . 
296 Larraya, Isidoro ........ . 
304 Linch, Benito .......... . 
318 Luna, Juan Pedro .•....• 
319 Linch, Benito ....•... , •• 
328 Lans, Roberto ..... , ••••• 
332 Lima, J oaquin ....•••• , • 
348 Lescano, Teodoro ....... , 
354 Lemoyne, Joaquín .....•• 

REGISTIW NACIONAL 085 

GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO -----
==:===:;;;========""===.;;=============== l

~ FECHA 

--Mes 1~1~ 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Soldado 

Teniente Graduado 
Teniente 
Soldado 
Capitan 

Alferez 
Soldado 

Ten.' Coronel Graduado 
Ca pitan 

Ayudrtnte Mayor 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Comandante 

Cura 
Teniente Gobernador 

Ten'. Gobernad"" interino 
Secretario 

Oficial 
Archivero 

Oficial Primero 
Oficial Escribiente 

Escribiente 
Administrador 

Portero 
Administrador 

Encargado 
Comandante :VIilita1· 

Alferez 

Capitan 
Subteniente abanderado 

Sargento 

Regimicntg núm. 4 Dic. 5 1812 
• • ó Enero l' " 

Regimiento núm. 5, retiro Abril 14 • 
Regimiento pardos y morenos Marzo 10 • 

• • • • baja Agost. 3 • 
Regimiento pardos y moreno • 24 " 

retiro Abril 11 " 
Regimiento núm. 7 Agost. 20 • 

Regimiento artillería Marzo 14 • 
Dragones de la patria Abril 14 " 

Dragones de la patria, retiro Junio 25 " 
Dragones de la patria Oct. 2G • 

Regimiento Granaderos á caballo Mayo 2 • 
• « u 11: Set. 2-1 (( 
• • • • Nov. 18 • 

Granaderos Fernando VII Feb. 5 • 

Guardia del Pergamino 
Fuerte San Cárlos 

de San .Javier 
de la Rioja 

de Corrientes 
de Gobierno 

de la fábrica de púl vora 
de la secretaría 

lj « « 

Aduana de la capital 
Secretaria de Hacienda 

Aduana de l\íendoza 
Fábrica Tucuman, suprimida 

del P¡¡,rana, suprimido 
Blandengues de Santa-Fé 

Blandengues Banda Oriental 
Cívicos de l\'l:endoza 

Infantería Bs. As. ·1·et1ro 90 (f' 

Marzo 2 1812 
1( lü (( 

Dic. 24 • 
Emoro 2D " 
Agost. !3 c1 

Oct. 13 " 
t.farzo 16 " 
Set. 1º . " 

' " . ' " . 18 " 
' " « 

Dic. 1º « 

Set. ~38 " . ' . 
AgosL 20 « 

Marzo 7 « 

Dic. 15 " Abril 2.5 " . 22 " 
LIBRO Ni1me1•0 'U 

Teniente Coronel Gradº. 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Teniente Coronel Gradº. 

Teniente 
Subteniente 

Capitan 
Subteniente 

Teniente Graduado 
Ca pitan 

Comandante 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Porta-Estandarte 
Teniente 

Sargento Mayor 
Capit::m 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Soldado 
Teniente 
Soldado 

Sargento Mayor 

Regimiento núm. 1 granadero8 
Regimiento núm. 2 

(( tl (( 

Batallon 2 del Perú 
Regimiento núm. 2 

Batallon núm. 7 

Regimiento granaderos á caballo 

« • • • 

Granaderos de ínfanteria 

Artillería de .Ja patria 
Artillería volante 

Artillería de la patria, suelto 
" " " " 1·etiro 

Dragones de la patria 
Dragones de la patria, retiro 
Batallon pardos y morenos 

Mayo 2;) 1813 
Feb. 21 " 

Marzo 16 ' 
Mayo ~25 . 
Agost. 12 ' . . ' 

Set. 11 « 

Mayo 25 « . ' " Agost. 10 " Junio 4 . . 9 . . . « 
« . " Dic. 16 ' 
" . . 

Feb. 26 ' 
Dic. 1 ' . . " . 31 . 

' . « 

Abril 26 . 
Mayo 25 " Julio 23 ' 
Enero 30 « 

Abril 21 . 
Junio 21 " Mayo 25 " 
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NOMBRE 

354 Lemoyne, Joaquin ••• ,. ,, 
354 Lerdo, José Tadeo .• , ..• , 
355 Larrea, Ramon ....•.••• 
358 Lerdo, José Tadeo ..... .. 
363 Luzuriaga, Toribio ..... . 
372 Lahora, José Maria ..... .. 

GRADO ó EMPLEO 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente 
Ca pitan 

Comandante efectivo 
Teniente Coronel 

CUERPO Ó DESTINO 

Batallon pardos y moreno.> 

Batallon libertos 
Batallon pardos y morenos 

' libertos 

LIBRO Núlllero '2 
5 Luna, Fernando... • • . . • • Subteniente 
7 Lima, Pablo José ..••• ,,, Subteniente Garzon 

13 Luzuriaga, Manuel.,.,.. Comandante 
30 Larraya, Matias .. , • , , •• , Capitan 
99 Leon, Pablo .•. , , , , •• , , • • Alferez 

112 Lopez, Mateo ... ,, ••••• , • 
112 Luque, Polonio ...... ,... • 
125 Lopez Barreda, Domingo. Teniente Coronel Gradº. 
127 Lima, José Maria ....... , Teniente Segundo 
127 Lima, Ignacio .• , •• , • , •• , " • 
141 Lopez, Juan ... ,.,,.,.,,, Teniente 
141 Lobo, Francisco ... , , • , , , Alferez 
141 Lujan, Domingo .•. , , , , , , Teniente 
141 Lujan, Domingo .••• , •. ,, Capitan Graduado 
142 Lugones, Lorenzo .... , •• , Subteniente 
142 Lopez, Jitan ........ ,.... Ca pitan Graduado 
142 Lobo, Francisco .. , ..• ,.. Teniente ' 
146 Lugones, Lorenzo ... , , , • • • • 
153 Lopez, José.,,,,.,,.,.,,. Soldado 

Divisíon auxiliar 
Pardos de Punta GorJa 

1 "' tercio 
Depósito de reclutas 

Milicias de Guaiesuay 
" • Córdooa 

" Cato.marca 
• :.\fcndoza . . . 

Caballería de línea del Perú 

Dragones, retfro 

LIBRO Núlllero '3 
6 Ladera, Plácido ... , , , • , •• 

19 Linch, Francisco ...... .. 
44 Lopez, Ramon .. , , . , , •••• 
60 Linche, Francisco .. ,,, •• 
81 Lopez, Ramon .• , •• , , , •• 
88 Line;h, Francisco .•.. , , •• 

116 Llorenti, Victoriano ...... 
119 Llorenti, Juan Antonio .• 
128 Llorenti, Victoriano .•• , , 
136 Luzuriaga, Toribio,,, •• , 
137 Larrambla, Antonio ..... 
145 Larrea, Ramon ... ,,. , , .. 
162 Luna, Justo Melchor •. ,, 
190 Ledesma, Romualdo .... 
205 Lacasa, Santiago. , , , , , , , 
206 Lavalleja, Juan Antonio. 
233 Luna,JoséPablo •..•.... 
239 Luna, Fernando., , , , •••• 
239 Lopez, Pedro ........... . 
255 Lopez, Alberto., •••••• :-. 
280 Lima, Vicente .....•• , ••• 
280 La torre, Bartolomé ••.•.. 
286 Laguna, Pedro •..• , ••... 
348 Lacarra, Martir> ..•...• , • 
350 Lacarra, Martín .. , , .•••• 
350 Larraga, Isidro ......... . 
350 Labrusta, Vicente .•••• , • 
350 Larraya, Antonio ........ . 
350 L acarra, Antonio,, •••..• 

15 Larrazabal, Mariano .•••. 
18 Leach, Ricardo .......... . 

Subteniente 
Teniente 
Capitan 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Subteniente Graduado 

Teniente Primero 
Subteniente 

Coronel Graduado 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Sarg•mto Mayor 

Ca pitan 
Tenie11te Primero 

" . 
Suliteniente 

Teniente 
Sargento Mayor Gradº. 

Ayud:inte Mayor 
Gradº. Sargento Primero 

Comandante 
Teniente Coronel 

" Primero 
• Segundo 

Subteniente de Bandera 

Registro núm. 1 
• • 2 

7 

Batallon núm. 8 

Regimiento • 9 

• • 10 

natallon núm. 11 
(( . "-

Dragones 

Artilleria 
Granaderos de infanteria 

LIBRO Núlllero '" 

Sargento Mayor Ilatallon cazadores 
11 « de marina 

Teniente Coronel Gradº. 

FECHA 

-::r~ 
Mayo 25 1813 . . . 
Junio ll • 

Agost. 10 • 
Junio 4 • 
Mayo 25 • 

Dic. 
Set. 

Junio 
00t. 
Set. 
Oct. 

30 1813 
13 " 
4 " 

13 « 

6 • 
22 « 

Agost. 5 " 
Dic. 2! " 

Mayo 25 ' 

Oct. 23 " 
Agost. 10 • 

Marzo 21 1814 
Feb. 11 • 
Abril 23 • 
Junio 20 " 
Agost. 26 • 

Enero 25 • 
Marzo 4 " 
Julio 14 • 

Marzo 30 ' 
Abril 29 • 
Feb. 3 • 

Marzo 2 • 
• 3 ' 

Agost. 26 " 
Abril lº • 
Nov. 12 " 
Dic. 24 ·" 

Set. 1° • 
Nov. 14 • 

Mayo 3 • 
Agost. 22 ' 

Set. 26 " 

Abril 25 1814 
Marzo 1º " 
Abril 14 • 
Junio 28 • 

39 Lamarca, Antonio ...•.•• 
46 Leach, Ricardo ...•....•. 
46 Lamarca, Antonio .•••.•• 
98 Lorenzo, José María .•.•• 

223\Lima, Pablo José ..••••.. 
245 L uzuriaga, Francisco •... 

Teniente Coronel de ejército Oct. 19 
Pardos de Buenos Aires Feb. 7 

216 Larrea, Ramon ... , ..•..• 
257jLavalle, José de ..... , •.. 

" Segundo 
Sargento Mayor 

Comandante 
Alferez 

Edccan del Director Supremo Dic. 1° 
de la escolta del Director Supremo Julio 14 
• • • • • • Agost. 11 



, 

NOMBRE 

272 Lopcz y Picor, Miguel.. .• 
323 Lima, José Santos ....... 
326 Larra ya, Matias ... , •• ,,, , 
348 LoEez, Pedro ...... ' • , , ... 
364 Lo o, Juan Francisco .... 
367 Lugones, Lorenzo ..... ,, 
372 Lopez, Juan Pablo ...... 
372 Lexos, Francisco ......... 
376 Luna, Juan Pedro ...... , 

5 Lopoz, José Bernardo .... 
15 Leon, Pedro ...• , , .•••• , 
24 Ladron de Guevara, Fno. 
30 Lencina, Dionisio ....... . 
60 Lazcano, Benito ..... ,, .• 
90 Larrea, Juan ............ . 

102 Luna, Franc. Pantaleon. 
108 Laguna, Dr. Lorenzo José 

116 Lasalle, Gerónimo ...... . 
118 Luca, Tomás ........... . 
118 La valle, Manuel. ..• ,,., 
172 Lastra na, Lorenzo ..••.•• 
173 Leon, José Maria ........ 
179 Lopez Picor, Miguel .•.. 
207 Lopez, José Celedonio ... . 
212 Leiva, Blas ............ .. 
240 Leanes, Angel. ..•• , , •.• , 
242 Lupo, Antonio ..... ., .. .. 
256 Llorente, Pedro ....... , .• 
325 Leones, Angel. •.•• , , ...• 
346 Llorente, Victorio ...... . 
368 Loventa .....••••.•• , , , • 
372 Lázaro, Antonio .••••• , •• 
410 I,andó, José Tadeo .. , •• , 
411 Lopez, José Maria ....••• 
431 Ledesma, Romualdo ..••• 
458 Loares, Mateo .•••.. , •• , , 
500 Lanos, Pedro M ..... , , , • 
503 Lancillona, Juan G ..... , 

23 Lamias, Juan de Dios .... 
35 Lisboa, Joaquin .•. ,.,, .• 
38 Larenas, Diego .... , ••••• 
51 Lisboa, Joaquin ...... ,.. 
G6 Lloren te, Victoriano .•••. 
90 Llorente, Juan Antonio •• 

103 Lloren te, Victoriano ...•• 
147 Lacasa, Santiago. , , , , • , , 
236 Lopez, Fern.i.ndo ....... , • 
242 Lista, Ramon ..... , .... . 
24\J Lista, Ramon .•• , •.. , •• , 
252 Ligurgura, Manuel. . , • , • 
253 Lopez, Juan Pablo .• ,,,, 
284 Luca, Estévan., •• , •• ,,. 
293 Lucena, José ..••.••• ,.,. 
301 La torre, Bartolomé .• , •.• 
317 Lopez, Alberto .. ,,.,,,,, 
323 Lareu, Casimiro .•. , •• , .. 
335 Lopez, Antonio ......... . 
342 Lencina, Mariano. , • , .•. 
347 Lareu, Casimiro ..• , •.•• 
360 Lacasa, Antonio ........ . 
393 Lezica, Marcelino .•• : • .• 
394 Luzuriaga, Manuel. •.••. 
413 Luzuriaga, Toribio., ••• , 
415 Lugones, José Manuel. .. 
417 Lopez, Pedro Nolasco .... 

REGil>TRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO O DESTINO 

Vigia principal de Buenos Aires 
Ca pitan Milicias de Gualeguay 

Sargento Mayor de la Elaza de Santa-Fé 
Subteniente Infanteria de linea de Mendoza 

Teniente Caballeria de linea del Perú . Dragones del Perú 
Capitan Graduado Division Arenales 

" . " . 
Capitan Artillería 

LIBRO Número 1'1i 

Teniente Guarda costa del P. Campana 
Capitan de Milicias de la Villa de Lujan 
Teniente • " " • " Carlota 

" " • • Santa Rosa 
Segundo racionero di¡ la Catedral de Cc5rdoba 

Secretario del Departamento de Hacienda 
Teniente Gobernador de la ciudad de Catamarca 

687 

FECHA 

~ 
Abril 1º 1814 
Set. 19 . 

A8ost. 8 " et. 1º " 
Abril 10 . 
Julio 26 . 
Nov. 10 " . . " 
Abril 8 1813 

Mayo 3 1814 
Enero 19 " 
Nov. 8 " 

• 18 " 
Mayo 9 • 
Feb. 1" " 

Abril 10 • 
E~cribano do Guerra del Ejército álas órdenes del Gral. 

San Martin Feb. 1º " 
Archivero General - Junio 22 " 

Oficial Segundo Secretaría de Guerra Julio 1 º • 
{( Quarto 11 • • « « " 
Sangrador del ejército auxiliar del Perú Abril 21 • 

Mozo do confianza do la Tesorería Gral. de Hacienda Mayo 10 • 
Oficial del Archivo del Departamento de San Isidro Junio 22 • 

Dependiente del Resguardo de Buenos Aires • 27 " 
• • ' • Santa-Fó Julio 30 • 

Cabo Segundó del Resguardo Set. 19 " 
Administrador de Correos de Montevideo Oct. 3 " 

Oficial escribiente de la Caja General en Montevideo Nov. 25 " 
Dependiente del Hesguardo de Buenos Aires Agost. 22 1810 

Sargento distinguido se le concedió retiro Enero 25 1814 
Subteniente Separacion absoluta Abril l° • 

Soldado con retiro á Inválhlos " 13 " 
Capitan Agregado al Estado Mayor,-retiro Julio 6 • 

Sargento Primero Agregado á los Inválidos • 7 " 
Capitan con retiro, agregado á la Plaza Agost. 1° " 
Soldado • • á [n válidos Set. 24 • 
Teniente retirado con u~o de uniforme Dic. 17 • 
Soldado con retiro y 15 fllertes mensuales • 23 " 

LlllRO Número 1'6 

Teniente Primero Regimiento 2 Infanteria Junio 6 1815 
Subteniente " " . . . . 

Teniente Primero " " ' . . . . Segundo " " " Set. 1° . . " " 3 . Enero 30 " 
Capitan " " . . " " 

Teniente Primero " " . Abril 10 " . Coronel " 8 . Enero 31 " . Segundo " 10 ' Abril 15 " 
Subteniente " 11 . Julio 3 ' 

Teniente Segundo " " . Oct. . . 
" " 

,. 12 . Nov. 25 " . Primero " " . . . " 
Sargento Mayor . de Artill~ría Set. 16 . 

Comandante Dragones Abril 14 " 
Ca pitan . . 15 " . " Mayo 18 " 
Porta " . . " 

Teniente Primero " . . . 
Alferez . Dic. 16 « 

" 
. . . . 

Subteniente Regim'. Granaderos Infantería Mayo 29 " 
Teniente Coronel Ejército. Enero 14 . 

' " " . 25 • 
Coronel Efectivo . Marzo 31 « 

Ca pitan " Abril 6 • 
Sargento Mayor « Mayo 18 • 



G88 REGCSTUO NACIONAL 

NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

LIBRO Número ,-_, 

16 Lavalle, José ........... , Teniente Segundo 
60 Lima, Alejandro......... " • 

114 Lerdo, .José Tacleo....... Capitan 
123 Lopez, Pedro Nolasco.... Comandante 
174 Lo¡iez, Estanislao........ Teniente Segundo 
180 Leiva, José Prndencio.,. Teniente 
181 Lezcano, José........... Teniente Primero 
184 Luque, Polonio.... . • . • . • " • 
190 Luque, Pedro........... " • 
192 Lima, Ignacio ..•.••..• ,. Ayudante :\fayor 
192 Lima, José Maria .• ,,.,, Teniente Primero 
200 Lindrai, Santiago ...••• ,. " Segundo 
204 Laprida, Manuel José... Teniente 
204 Lima, Manuel José., .• ,, Porta-Estandarte 

1 206 Lima, Manuel ,José •.. ,. Subteniente 
208 Lucero, Cornelio •••• ,,., Ayudante Mayor 
208 Lucero, Sebastian .•. ,.,, Teniente Primero 
200 Lucero y Sosa, Pedro .. ,, Alferez 
210 Lucero, Cecilio ..• , •. , . . • Ayudante :\fayor 
210 Leguizamon, José .. ,, .• ,, Teniente Primero 
210 Lucero, Pedro ...•..• ,,,. Capitan 
210 Lucero, Felipe.......... Teniente Primero 
211 Lucero, Juan Grogorio.. " Segundo 
211 Lucero, José Antonio.... • Primero 

/Escuaclron Guardi,1s do Caballrr. 
Ci vicos de CaballerÍf\ 

Cívicos P,1rdos y .\f~r1~110~ 
de lfl Guardia dnl :\Ionh• 

de mamlcngncs 
Milicias do Santit-Fé 

" • Córdoba 
• • Calchin 
, " Córdob<t 
• • ::\Iendoza . . 

Civicos do San 
Milicias • • 

Artillerla • " 
::\Iilicias " " 

.Jubilado 

Juan 

Luis 

241 Lacorte, Diego ..•.•• , • , • -
249 Lopez, Apolinario... ... • Oficial Segundo , 
238 Lemoino, J oaquin., . , • , , Administrador de Corrros 

clc Lt Tesorería 
de Clmr¡nisaca 

rdiro á In válirlils 
( Hetiro) 

300 Lopez, Domingo ..... , ••• 

1

. Soldado 
308 Lorenzo, José Maria..... Teniente Coronel 
310 Luzurfo&a,N·:·· .. ••··" Coronel 
3~1 Lacruz, Antomo .•...••• • I Soldado 
3o3 Luna, Fernando ••.•• , .•• , Teniente Primero 
356 Larrosu, Victoriano... • . • Soldado 
367 Linch, Benito .• , •• ,. , • . . Ca pitan 
378 Lopez, Francisco ••.•••• , Soh\atlo 

liccnci:i absoluta 
rntiro :'1 inválidos 

LIBRO ~1í.me1•0 _,8 

17 Luna, Justo Pastor .••.•• 1 

36 Larrosa, Mariano .•• , •..• 
43 Lopez, Agustín .•••••.. , • 
43 Lo pez, Pedro .... , , • , , . , •• 
43 Lores, Luis ........... , •• 

Tenitmte Primero 
Sl• hteniente 

Teniente Primero 
• Segundo 

Batallon nilm. H 
(\ u 10 

• • 11 
del Datallon núm. 11 

Batallon 1 clil Cazadores 

FECHA 

~ 
Feb. 2111810 
Set. 21 • 

Agost. 7 " 
:Vfayo 3'll " 
Oct. 27 " 

~It:rxo ~~ \ :: 

Feb. 13 " 

Oct. 9 " 

Feb. 10 " 
Enero 20 " 

Dic. <! 
Oct. 10 

« " . . 
. " 
« ,, 

Agost. 15 
Oct. 27 
Nov. 2U 

Marzo 20 
Mayo 17 

« 
Junio 
Set. 

Nov. 
Dic. 

" 7 
28 
30 
7 

30 

Abril 18 181G 
Enero 11 " 
Abril 27 " 

.Junio 25 
Dic. 20 

46 Luzuriaga, Toribio .•• ,,. 
48 Lopez, l edro ..•.••• , •• , , 
51 Lema, Juan José ..•• , ••. 
53 Luluidsay, Santiago .•.•• 
74 Luque, Estévan ...... ,,,, 

S n \Jtenien te 
Coronel Mayor 

TE>nic:1te Primero 
SuiJtcniente 

Tenic:1te Segundo 
Sarg1•nto Mayor - Enero 29 " 

107 Luna, Juan Pedro .. , ••• , 
131 Lacarra, Antonio.,, •• , .• 
133 Lemos, Francisco ..... , •• 
135 Larraya, Isidoro, •••••• , 
139 Larra ya, Manuel.. ...•..• 
151 Losardi, Juan ...... , .•.• 
152 Larraya, Isidoro •.....•• 
190 Linch, Francisco •..••.•• 
¡93 Linch, Francisco ..... , .• 
207 Lopez, Victoriano ..... , .. 
207 Luque, Vicente ........ .. 
207 Lopez, Silverio ....... , •. 

207 Lopez, Eulalio •.••••..•• 
208,Lagraña, Juan Maria ...• 
208 Lima, Felix ....... , • , .•. 
210 Lima Pablo .••••• ,., .• ,, 
211 Litardo, José .......... .. 
~12

1
Lapuente, Mariano ..•• ,. 

212 Lopez, Marcelino .• ,,., •• 
2Uí Lara, Ramon ........... . 

Teniente Segundo 
Snbtonknte de bandera 

Ayud:inte :Mayor 
Tenie;1te Segundo 

Snl ¡teniente 
Capitan 

Ayudante Mayor 
Capitan 
Alferez 

Uapit:in con grado de Te-
11iente Coronel 

Alferez 
Teni1mte 

Porta-Estandarte 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Capitan 
Alferez 
Ca pitan 

Regimiento de Artillería Dic. 18 " 
Rcgim. Grana.tleros tln Infantería Enero 4 " 

Hegimionto ¡Je Artillería 
de Artillería 

:\füicias de Buenos Aires 

Regimiento núm. 2 

}Iilicias de Buenos Aires 

" . 
Abril 2 
Dic. 11 

:\farzo G 
Dic. 10 
Feb. 16 



NOMBRE 

216 Linares, Pedro .•••••..•• 
216 Linares, Juli:m ... , .. , ••• , 
216 LinBres, Vicente ........ . 
22\:J Luzuriaga, Manuel. .••.. 
231 Luca, Miguel. ......... .. 
291 Luca, Estévan .....••••• 
299 Luzudaga, Toribio .•••.. 
308 Lobos, Juan Francisco •• 
320 Lencina, Francisco ..•.•• 
333 Lemos, Gregorio ........ 
341 Lima, Patricio ...•••.•.. 
347 Lima, Patricio ...•••.••• 
347 Lima, Carlos ....•.•• , •.. 
361 Linsaiche, Santiago ..... . 
3G2 Lopoz, José Manuel.. .. .. 
357 Laprida, Manuel. •• ,,, .. 
377 Leon, Francisco de ...••• 
446 Lloronte, Juan Antonio .• 

4 Ladera, Plácido ........ · . 
28 Lista, Ramon ...•.••... , 
72 Luna, Justo Pastor ..... . 
79 Luna, Justo Pastor .... .. 
9,1 Larrazabal, Mariano ...• 
99 La valle; Manuel. ....•••• 

101 Luna, Tomás •.•.. , ••..• 
133 Laroch, Antonio ...••...• 
136 Lincogur, Santiago ...••• 
138 Larrosa, Antonio ...... .. 
148 Lopez,Alberto ..... ,, ••.• 
148 Lagos, Pablo .....••....• 
197 Lopez, Felipe ...•••...•. 
209 Lopez, Felipe ....••••... 
217 La valle, Juan .•.. ,., ..•• 
222 Lopez, Manuel. .. , ••.... 
223 La valle, Juan ...... , .... 
225 Lebas, Guillermo .•.....• 
293 Lencina, Francisco ••.... 
308 Lima, Pablo .....•..•.•• 
322 Llord, Manuel. •.•••••.. 
352 Lopez, Rafael. ..••.••..• 
354 Lezica, Marcelino ...•... , 

26 Lara, Ramon ........ ,.., 
40 Lozano, Mat.eo .. , •..•••• 
49 Lacorte, Alejandro ..•.•. 
49 Lallama, JoBé Maria ..... 
53 Lopez, José Maria ....... 
5[) Lo pez, Javier., ..• , •...•. 
72 Lazcano, José Benito ..•• 

100 Lopez Crespo, Antonio ... 
102 Lazcano, Victoriano ..... 
146 Llorente, Pedro .......... 
180 Llorente, Felipe ......... 
199 Luzuriaga, Toribio ..•••• 
344 Lopez, José ............. 
354 LoEez, Francisco ......... 
369 La nur, Juan Crisóstomo 

12 Lacasa, Santiago ......... 
13 Lande-Desalleva, A. F •• 
20 Ltrnda, José Miguel de ... 
25 Lopez, Pedro ............. 
31) Lema, José Manuel de .•• 
37 Laprida, Manuel., ••••• , 

---
REGISTRO NACIONAL GS8 

GRADO ó EMPLEO 

Ca pitan 
Teniente 

Comandante 
Teniente 
Director 

Comandante 
Avudante Mayor 

· S11bteniente 
Comisario 

Subteniente 
Teniente Primem 

Subteniente . 
Alferez ' 

Teniente Primero 
Administrador 

Ca pitan 

CUERPO Ó DESTINO 

ji Milicias de Buenos Aires 
• {( .. a. 

Regimiento núm. 6 

I
Bafallon núm. 3 auxiliar Argent. 

Batallon núm. 4 

1 

de la fábrica de fusiles 
Milicias de Campaña 

· de Plaza de Tucuman 
Datallon 1 º de Cazadores 

do Guerra E. de los Andes 
Cívicos Pardos Mendoza . . . 

Compañía Patriotas de Mendoza 
Milicias de Mendoza 

• • San Juan 
do Rentas en Patagones 

Regimiento núm. 3, retiro 

FECHA 

Feb.116
1
1816 . ' . . . " 

Dic. 3 . . 10 " Enero 30 " Junio 11 . 
Abril 2 " Dic. 18 . 
Agost. 20 . 
Marzo 4 . 
Mayo 30 " 

" ' " Agost. 20 . . ' " 
Enero 12 . . 25 . 

Dic. (í " 
LIBRO Número ,-!) 

Teniente Primero 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Teniente Coronel 
Capitan 

Teniente 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Subteniente 
• 

Capitan 
Alferez Graduado 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Regimiento núm. 2 
Batallon núm. 7 

« • 8 

de Ejército 

Rcgimíento Dragones 
" núm. !J . 

• Dragones 

Abril [l° 1816 
En

1
eroll

0
7 18!7 

Aaost. 6 • 
M"arzo":!-7 " 
Ab1:il j' 10 " 

• • « 

Feb. 3 • 
~fayo 1" 1816 

• 30 1815 
Agost. 6 1817 

• « • u ({ 

Regimiento Granaderos de Infant. Mayo 22 • 
11 • « ª Nov. 3 u 

• " á caballo Marzo 11 " 
• • • , Agost. 28 " 
, • • • Feb. 27 • 
u u * " Nov. 4 n 

Datallon l° de Cazadores " 28 • 
de Dragones Marzo 8 • 

Infantería de línea Julio 24 • 
• Cívica Abril 1º • 
u « 11 8 a 

LIBRO Número 80 

Ca pitan Escuadron Blandengues Enero 3 1817 
Alferez de Milicias Abril 17 « 

Subteniente Artillería de Córdoba Marzo 8 . 
Teniente Segundo Infantería Civica de Córdob-a « . « 

Porta-Estandarte Milicias de Catamarca Dic. 5 " Alferez . . Tucuman Enero 10 . 
Subteniente Dragones de la frontera del Chaco. Nov. 3 . 
Cum Rector de Córdoba Julio 21 " 

Cura de Ualamuchita Agost. 8 . 
Oficial Segundo de la Contaduría de la Aduana · Abril 15 . 

Degendfonte del Resguardo Oct. 23 « 

en eral Gobernador Intendente de Cuyo :Marzo 6 . 
Teniente Primero Cédula de retiro ; Junio . . 

Soldado . . . Julio 15 . 
Teniente . . . Set. 4 ' 

LIBRO Número 81 

Teniente Coronel 

1 

Regimiento núm. 3 l Set. i 3 1818 . Primero . . . Nov. ·16 • 
Capitan . . 6 Julio ¡1· 1813 

Ayudante Mayor 

1 

Batallon núm. 11 Abril 11 1818 
Teniente Segundo . . . Agost. • • . Primero . . . • ,22 ' 

u 



-
6UO ll.JWISTIW N.\C!ONAL 

FECHA 

NOMBRE GRADO ó EMPLEO ·-----
Mes 1~1 Aílo 

CUERPO Ó DESTINO 

53 Landa, José Mignel de... Teniente de Ejército Agost. 5 1810 
54 Landa, José Miguel de.. • Sargento Mayor " • Julio 7 1815 
74 Lopez, Felipe .•• , , •• , , , , Teniente Segundo Regimiento Granaderos Infanteria Agost. 8 1818 
75 Labasta, Vicente ... , .•.. Ayudante J\llayor Segundo (( " " « • (( 
78 Labasta, Vicente .... ,... • " Primero • • • Set. 25 • 
81 Larra ya Manuel. •..• ,. . Teniente Primero • • • • " " 
82 Lacarra,,Martin...... • . . Coronel Graduado • ' • Dic. 11 ' 
83 Lopez, Manuel Ambrosio. Porta Estandarte 2° " • á caballo Enero 15 • 
83 Latuz, Manuel. . . . . . . . . . " • » ({ • " (( « (( (( 

83 Lowe, Manuel. ..... , , , • Alferez 2° " • • ' • " " 
83 Lavas, Guillermo........ Teniente Segundo « • • • • • • 
86 Larrain, Juan de Dios., Alferez • • • • Marzo 13 • 
29 Lopcz, José ..... , .• ,.,,, Subteniente de Bandera Batallon núm. 8 Dic. 5 " 
93 Lowe, Samuel •• ,....... Teniente Segundo Regimiento Granaderos á caballo Set. 15 • 
94 Lopez, Manuel. .• ,,.,,.. • • • • • • Nov. 9 " 
94 Lowe, Samuel. .•• ,,.,... Teniente • • • • • • • 

103 Lencina, Mariano ...... ,. Teniente Segundo Hegimiento Dragones de la Nacion Oct. 13 • 
117 Lavalle, José............ • Primero • Húsares de la Union Julio 22 • 
169 Lazcano, Benito ..... , • , • Segundo Batallon Aguerridos ó Inválidos Oct. 5 " 
228 Lopez y Alcazar, Ant... • • " Cazadores de la Union • 18 1817 
230 Lopez, Antonio . . . . . . . . . • " • • • • • • • • 
234 Lapido, Vicente.. .. . • • .. Subteniente • , • • • • Enero 5 1818 
240 Lindisay, Santiago...... . Teniente Primero • 1' Cazadores do los Andes • 19 • 
240 Lencina, Francisco ... , . , ' Segundo • • • • • • • • " 
256 Lahitte, Luis Victorio... . Alferez Cazadores á Caballo Agost. 8 " 
:.l61 Lencina, Francisco,..... Teniente Primero Batallonlº Cazadores de los Andes Nov. 9 ° 
286 Lacasa, Santiago........ Comandante Batallon de Infantería de linea Enero 1º • 
291 Lahitte, LuisVictorio ... , Subteniente Infantería de línea Feb. 6 • 
296 Lojas, Pedro Celestino de Alferez Caballería • • Nov. 18 1816 
307 Larrazabal, Mariano.... Coronel Graduado Infantería " " Abril 15 1818 
308 Lopez, Pedro. . . • • . • . . . . Capitan ' - • • • 
309 Laprida, Manuel. .•• ,, .• , Teniente Primero - ' • • 
309 ;¡:,encina, Francisco .•..•• Teniente Primero Grad". - " • " 

f,IBRO Número 8~ 

21 Lastra, Andrés Ig. de la. 
49 Lemus, Juan Gregorio .. , 
93 Lazcano, José Benito .... 

107 Lopez, Clemente .. ,., .•• 
121 Luca, Tomás .......... .. 
122 Lozano, Cayetano ...... . 
127 Leiton, Juan José ....... . 
149 Loy, Taboado .......... . 
167 Lacerda, Hipólito ....... . 
169 Luna, José Maria ....... . 
215 Lema, Nicolás ..• ,.,.,,. 
239 Lara, Santiago .. , .•. ,, •• 
24.0 Laprída, Pablo., . , •.•••. 

Subteniente 
Intendente 
Tesorero 
Portero 
Oficial 

Oficial Mayor 
Oficial 

'Sargento Mayor 
Soldado 

Teniente Primero 
Soldado 

Caballería clvica 
Ejército de los Andes 
Catedral de Córdoba 

de la Cámara de Justicia 
Secretaria de Guerra y Marina 

de las Cajas ele Córdob11.. 
de la fncrza esterior de la Aduana 

retiro á inválidos 
Cédula de retiro 

(( • « 

(( • 61 . . . 
(1 (( 1( 

Set. 30 1818 
.Julio 1º . 
Feb. 16 « . 11 ' Junio 8 « 

' . " Julio 14 • 
Enero 8 " 
Feb. 28 " 
Mayo 3 • 
Set. 14 • 
Dic. 30 " 

" • 1817 

LIBRO Número 83 

9 Lazcano, Asencio. , .. • . .. · 
12 Loyza, Martin , , • , , • , .• , 
20 Lincog~lr, Santiago ..... , 
63 Losard1, Juan ..... , ...• , 
73 Labrusta, Vicente ...... . 
84 Linet, Francisco ...• ,,., 

109 Lezica, Marcelino •••• , , , 
117 Lerdo, José Tadeo ...... . 
156 Lahora, José Maria ..... . 

197 Lagama, Manuel. •••.•• , 
212 Lezica, Andrés .. ,., .••.. 
224 Lorenzo, José Maria ... ,, 
225 Lazcano, Asencio ...•... , 
~40 Larrazabal, Mariano ..... 
~43 Larrosa, Santiago. , .•.. , 
244 Lagos, Juan Pablo .••.. ,, 
281 Luna, Justo Pastor ...... 
287 Lozano, José Maria .. ,.,. 

Teniente 
Teniente Segundo 

Capitan Graduado 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sa1 ·gento Mayor Grndº. 

( Joronel Graduado 
Sar gen to Mayor Graclº. 
A~ 'ndante Mayor con 

Graé lo de Tente. Coronel 
1 'eniente Segundo 

Ca pitan 
·~ reniente Coronel 
l \yuclante Mayor 

Ct 1ronel Graduado 
T. eniente Coronel 

Alferez 
Ca pitan 
Soldado 

Regimiento núm. 6 · 1 Nov. 20 1818 
Batallon núm. 7 1 Oct. 23 18Hl ' 

• • 9 Abril 29 • . 
Regimiento Granaderos de lnfant. Enero 18 " 

• • • " Agost. 27 • 
de Artillería Oct. 22 " 

Infanteria de linea Dic. 11 1818 
• " • Abril 14 1819 

- Oct. • • 
de cívicos Junio 5 " 

Caballería cívica Marzo 27 • 
- Oct. 2 • 

Milicias de campaña • 4 " 
licencia absoluta Marzo 3 " 
Cédula de retiro • 12 • 

Regimiento Dragones ele la.Nacion • 15 " 
Batallon núm. 8, cédula de retii·o Agost. 21 • 
Regimiento núm. 2 • • ", Set. • • 



NOMBRE 

290 Lascano, José Benito .•.. 
311 Lopez, Ramon .•.••• , .... 
323 Lopez, Felipe ..•.••••..• 
325 Lopez, Jose ... , ...... , • , 
325 Laspiur, Faustino ......• 
332 Lucenri, Sebastian ...... . 

¡ 332 Lucero, Cecilio ........ .. 
332 Lamas, Juan ........... . 

1 332 Lucero y Sosa, Pedro ... . 
¡ 332 Lucero, Pedro .......•• ,. 
1 332 Lucero, José Antonio .•.. 

332 Lucoro, Cornelio ....•••. 
333 Luna, José ............ .. 
334 Loaiío, Eusebio .....••... 
335 Lopcz, Gaspar ...•• , •..• 
~37 J L?~ano, Mariano ......• , 
.338 Lu a, T1moteo ...•... , ..• 
311 Lopcz, Celedonio ... ,, •.. 
345 Llanos, Valentin ...... .. 
349 Luna, Felipe ...•••.••..• 
350 Lopez, Mariano ...•.••.• 
372 Luca, Juan Manuel de ..• 
378 Luca, Juan Manuel de ..• 
422 Lafinur, Juan flrisóstomo. 
446.Lapuna, Nicolás .......•. 

27 Leiva, Luis ............ , 
30 Lacarra, José ........ , ..• 
33 Lavalle, José ........... . 
38 Leveroni, Ludovico ..... . 
93 Lopez, Casiano .....• , , , , 

111 Luna, Francisco Ciprirmo 
204 Luque, Tomás •. ,., .••.• 
206 Luque, Tomás ......... . 
219 Lemoine, Joaquín ..... .. 
223 Llorente, Victorio ....... . 
226 Lomes, Pedro Miguel ... . 
280 Lopez, Pablo .••• , .•.•... 
236 Larravide, Miguel. .....• 
239 Laserna, José Manuel .. . 
281 Lapido, Vicente ........ . 
312 Lezica, Manuel Marcelino 
314 Lazcano, Asencio ....... , 
332 Luca, Juan Manuel de .. 
339 Lopez, Clemente ..... , .• , 

86 Llorente, Juan Antonio .. 
94 Lencina, Tiburcio ..••... 
94 Larrosa, Victoriano ...•. 
94 Lopez Cueli, Domingo .. . 
94 Leites, Juan ........... . 

126 Lazcano, Lorenzo .••..•• 
141 Lazcano, Ascencio .....• , -
150 Llorente, Victorio ..•.... 
156 -Luengo, Cirilo .••• , •.... 
1~1 Lopez, Silverio ........ .. 
198 Lencina, Tiburcio ....•.• 
204 Larrea, José .......... .. 

1 210 Lopez, Antonio ..... , ..•• 
217 Lasala, Gerónimo ...... . 
241 Lacalle, Pablo •.••• , ... . 
241 Latorre, Antonio ....... , 

HE(;{ISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

'r~iente Segundo 
Sit\r¡;¡ento Mayor 

Teniente 
Teniente Segundo 

S11bteniente 
Capitan 

Teniente Segundo 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
Teniente 
Alferez 

Sargento Mayor 
Alferez 

Sargento Mayor 
Porta-Guion · 

Alferez 
Teniente 

Porta-Guion 
Oficial Mayor Primel'O 

Contador Mayor 
Catedrático 

Asesor 

CUERPO Ó DESTINO 

Batallon aguerridos, ret.iro 
Infantería nú;n. 2 de Húsares . de Tucuman . ci vi ca dfl Tucuman 

Cívic'os infantería de . 
Milicirts de San.Luis 

Milicias caballeria de. San Lnis 
" " . " . 
" . . . . 
" . . . " 
" " " " " . " • " . 

Gauchos de Salta . ' . . " " . . " 
" . . 

Regi1i1iento infernales de Salta 
Gauchos ele' Jµj11y . " Oi·an 

" . " Secretaria de Hacienda 
Tribunal de Cuentas 

de filosofía 
del Gobierno de Tucuman 

LIBRO ::Jí1mero §'1 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Aventurero 
Subteniente 

Porta-Estandarte 
Oficial 
Ge fe 

• Eclecan 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Alferez 

Porta-Estandarte 
Coronel 

Subteniente 
Coronel Graduado 
Ayudante Mayor 

Secretario 
Portero 

Húsares del Orden 

Al servicio de la marina 
da bandera 

do blandengues 
de guerra 

de la oficina de artillería 
' de Gobierno 

Regimiento 3 de caballería 
Caballería cívica 

Regimiento cívico de caballería 
Escuadron de colores 

do fronteras 
licencia absoluta 

de Gobierno y Hacienda. 
repuesto en su empleo 

LJ BRO Número 8& 

Capitan 
Cabo 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Capitan Graduado 
Subteniente 
Comandante 

Soldado 
Subteniente 

Teniente 
Archivero 
Portero 

Ordenanza 

de ejército 
• inválidos 

Regimiento núm: 3 
Milicias 

de milicias, licencia absol rrtii 
retiro á inváliélos 

de ejército, licencia absoluta. 
(aumento de sueldo) 

del Correo 

G!Jl 

FECHA 

~ 
Oct. 1411819 • 
Abril 28 • 
Dic. 12 « 

" " " 
" " " Nov. 1G " 
" 28 " Dic. 15 " . . . 

Nov. 1G " . " . . . . 
Agost. 27 " . " " . ' " 

" " " 
" " " 

Oct. 14 " 
Agost. 27 " 

' . " 
" " . 

Abril 1G " . 21 . 
Marzo 22 " 

" 12 " 

Oct. 11 1820 . . " 
" 20 " Enero 17 . 

Set. 27 . 
Junio 3 " Marzo 15 " . 18 . 
Abril 10 " Mayo 5 " Agost. B " Nov. 4 . 
Abril 17 " Enero 1º . 
Mayo 31 " Oct. 23 " Nov. 3 " Dic. 5 " Mayo 2\J . 

Abril 6 1821 
Julio . . . . . . . . 

" . " - - -
Junio 13 « 

" 16 " Marzo 10 « 

" l" « . 17 " Julio 4 ' 
" 19 ' 

Marzo 3 . 
Agost. 28 " . . " 
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FECHA 

,NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO O DESTINO 

~ 
LIBRO Número 65 

48 Mellan, José Antonio •• ,, • Capitan 
53 Monjaime, José.,....... Subte'rliente 
74 Mansilla, Francisco ...• ,. Capitan 
65 Moron, Bruno., ...• , , • , • Teniente 
71) Moreno y Arandia, Juan. Subteniente 

106 Montes, Miguel.,,,, •. , • , Porta-Estandarte 
140 Medrano, Alejandro ...• , Sargento Mayor 
182 Martinez, Enrique....... Capitan 
197 Martinez, Manuel. .. ,.,,. Teniente Coronel 
198 Machain, José........... Sargento Mayor 
204 Mnrillo, Agustin ...• , •. , Alferez 
211 Murillo, Agustin.,.,.,,. Teniente 
225 Melendez, Gabriel.. . • . . . Ayudante Mayor 
246 Melendez, José Benito.: Teniente 
257 Melendez, Benito ... , •• , • Alferez 
269 Martinez, Benito........ Capitan 
297 Marin, Miguel. ....• , • . . • 
298 Mendaz, José Maria.. . . . . • 
305 Merelo, José............ Coronel 
310 Mota Botello, Feliciano .. Teniente Coronel Gradº. 
325 Mota Botello, Feliciano... Comandanb de Armas 
340 Moldes, José.,,,,,,,.,,. Teniente Gobernador 
344 Martinez Fon tes, Antonio Oficial Escribiente 
354 Martinez Fontes, Nicolás Oficial Segundo 
366 Medrano, Pedro .. , .. , •. , Con-Juez 
381 Marquez, Agustin .. ,..... Proveedor 
388 Madera, Juan .. ,,,,,.... Cirujano 
389 Molouni, Sixto.......... Farmacéutico 
403 Martinez, Pedro. , . , . • • . . Sargento 
406 Millan Villaruel, José.... • 
415 Monzon, Ramon .... ,.... • 
417 Mariano, Sebastian....... • 
432 Machuca, Pedro.. .. . .. .. Soldado 

438 Montiel, Lorenzo ..... , .•• 

Reg. Granaderos Fernando VII Agost. 3 1810 
Regimiento núm. 3 Set. 10 • 

. " 
Húsares del Rey 
América 

Cab. de la patria 

• 27 
Agost. 3 
Junio 26 
Agost. 24 

• 3 

Blandengues de la frontera Junio 30 • 
Q « « • Agost. 3 « 

Reg. caballerí::t. de la patria • 11 • 
• artillería, retiro sin sueldo Julio 12 • 
• • volante Agost. 13 • 
• « • 41 3 « 

• fijo, retiro con sueldo • 13 • 
" (( « " « Set. 20 « 

Regimiento núm. 5 Junio 9 • 
- Julio 14 • 

de Catamarca Junio 27 • 
de Mendoza Julio 26 • 

Secretaria de Hacienda Agost. 1" • 
de la renta de tabacos • 16 • 
• • Real Audienciá Junio 23 • 
del ejército del Perú Julio 2 • 
Espedicion al • , Junio 16 " 

• C( (1 " 18 (t 

'Blandengues, retiro con 90 (j' mls. Julio 27 " 
« (( " " 
fl (¡ (( (t 

41 (( « « 

Reg. cab. de Ja patria, 6 (r' de 
premio Agost. 1 º • 

Reg. cab. de la patria, 6 (j' mls. de 
premio • • • 

LIBRO Númeoro 66 

7 Martinez, Andrés ..•..... 
12 Montes Larrea, Francisco 
24 Millan, Marcelino ....... . 
33 Martinez, José Eusebio .. 
37 Millan, Pedro Francisco .. 
89 Marquez, Antonio ...•.•• 
41 Medina, Manuel ........ . 

15
, 46 Martinez, Beltran ...... .. 
61/, Montes, Miguel. . , .•••.. 
69 Martinez, Ventura .....• 
88 Moldes, José .......... .. 
92 Mártinez, Pedro .. · .... .. 
98 Marchan, Manuel.. ... , , • 

111 Malaver, Felipe ........ , 
117 Mendoza, Casimiro .... .. 
139 Morillo, Perlro Pablo •... 
159 Mayano, José ....... , ..• 
165 Marin, Felipe ...... ,, ••• 
199 Matorras, José Maria .... 
204 Manso, José Maria .....• 
207 Madera, Santiago .•. , , , • 
208 Medrano, Manuel.. ... , .• 
257 Marin, Juan Manuel.. •• , 
258 Mingues, Cristobal •.• , .• 
269 More ira,. Salvador ••••... 
268 .Molina,. Juan .••. , .• , .•.. 
274 Miralles, José ......... .. 
290 Martinez,Ramon ..... , •• 
295 Mozo, Alonso.,,.,,, •••• 

Ca pitan 
Teniente 
Capitan 

Subteniente 
Cirujano 
Capellan 
Capitan 

Subteniente 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Sargento 

Teniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 
Oficial meritorio 

Portero 
'Oficial Contador 

Contador 
.Ayudante Mayor 

Teniente 
Alferez 
Soldado 
Sargento 

Soldado 

Regimiento núm. 1 y 2 Dic. 15 1810 
(( •. 3 " 1º (t 

• • 4 Nov. 15 • 
" América núm. 5 Set. 27 • 
• • • 6 Nov. 6 • . • o~ 25 • 

Granaderos Fernando VII • 13 • 
" « « (( 31 « 

Regimiento Húsares del Rey • 16 • 
- • 30 ' 

Reg. caballería de la patria Nov. 14 • 
Blandengues, con 6 (j' de premio Agost. 1º • 

• retiro con 90 (j' mls. Set. 28 • 1 

Regimiento de costas Oct. 6 ·, ¡ 
• • • Dic. 14' 

Caballería voluntaria de Santa-Fé Set. 18 • 
Patricios de Córdoba Oct. 24 • 

Tribunal de Cuentas 
de la Academia de Matemáticas 

de tabaco 
1 

del Tribunal de Cuentas 
Regimiento Dragones, retiro 

Dragones de Buenos Aires • 

• 2 
• 12 
• 17 
" 25 

Nov. 3 . . 
Dragones, retiro · 90 (j' de pi·emio • 20 " 

• Buenos Aires, retú·o 90 (j' • • • . . . 
27, o 



NOMBRE 

296 Machado, José •.••• , •.•• 
308 Martinez, Bartolomé •.•• 
312 Merlo, José ............ . 
326 Mer, Valentin .......... . 

12 Mercado, José Manuel .. · 
20 Merlo, Juan Pablo .....• 
29 l\fartinezEchagüe,Melor. 
52 Moure, Benito ..........• 
58 Monasterio, Miguel Gerº. 
65 Martínez, Francisco ..... 
66 Mart~ne,:i;, Beltran ......• 
73 Martmez, Cayetano ...... . 
93 Martinez, Benito •..•••.• 

102 Macharratin, Juan Pedro. 
126 Moldes, José .......... .. 
134 Monterola, Norberto ... . 
169 Martinez, Basilio ...... , • 
181 Mendez, Salvador ...... .. 
188 Martinez Olivera, José .. . 
203 Mancan ti, Diego ...... , •• 
210 Mendez, Tomás ....•.•... 
212 Monte~Larrea, Francisco 
211 Mitos, Manuel ...•.••.•• 
237 Morales, Patricio ....... . 
257 Morales, Patricio ...... .. 
270 Mercado, José Blas ..... . 
297 Morales, Patricio ........ . 

·303 Marañon, Tomás .......• 
309 Montaña, Mariano ..•.•• 
311 Mariño, Tadeo •.••..•••• 

12¡Marquez, Juan Antonio •• 
22 Medina, Juan Manuel., .. 
23 Monjaime, .José ....••• , .. 
30 Martinez, Domingo •.•.•• 
32 Monsalvo, Miguel. ...... 
44 Moya, Manuel ....••.... 
51 Millan, Anacleto .....•.• 
66 Medran o, Alejandro ...... 
78 Mons, Gregorio Manuel.. 
79 Mendoza, Adrian ...•.•.. 
81 Mendoza, Antonio ....... 
87 Murguiondo, Agustín ••.• 

122 MontesLarrea, Francisco 
141 Martinez, Anacleto ...... . 
152 Martinez, Manuel ....... . 
155 Machain, José .......... . 
156 l\Iagui, Domingo ......•• 
173 Mascareño, Fernando .... 
173 l\fonasterio, Angel. •.••• 
182 Monasterio, Angel ..••.. 
183 Monasterio, Angel. ...... 
193 Mortol, Lorenzo ...•••.• 
208 Martinez Manuel ...•...• 
222 Miranda, José •.••• , •••• 
243 Mendez, Juan .......... . 
245 Martinez, Julian .•••..•• 
250 Mosqueira, Angel ••.••.• 
255 Montes, Santiago ........ 
319 Melo, Francisco ••..•.•.. 
f\33 Medina, Lorenzo .••••••. 
334 Martinez, Juan Manuel .• 
335 Medina, Adrian ......... 
344¡Martínez, 9ipriano ••.•.. 
349 Morerio, Carlos ......... . 
362 Martinez, Pedro .••.•••.. 

REGISTRO NACIONAL 693 

GRADO 0 EMPLEO 

Soldado 
Sargento 

Soldado 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO -------~ 

Mes / ~ / Afi_o 

Drag. Buenos Aires, retiro Nov. 
• • • • 90 ~ Dic. 

Reg. Infant. Buenos Aíres, ?·etíro Oct. 

27 1810 
6 « 

12 « 

5 • 

LIBRO Número 6'2' 

Subteniente 
Ayudante Mayor . . 

Subteniente 
Teniente 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Capitan 

Teniente 
Teniente Coronel 

Capitan Graduado 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 

Maestro Carpintero 
Teniente 

Alferez 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Subteniente 

Regimiento núm. 1 y 2 
• • 1 
• • 2 
• • 3 
• • 4 
• América núm. 5 

Granaderos Fernando v JI 

Mayo 2¡1811 
• 31 •. 

Enero 16 " 
Abril 2 • 
M~yo 2~ : 

Feb. 14 • 

Regimiento Artillería volante Mayo 24 • 

• caballeria de la patria Marzo 8 
- Mayo " 

Milicias de la frontera • 17 
• Banda Oriental Junio 12 

Espedicion al Perú 
de Artillería 

Regimiento Cochabamba 

• « 

17 " 

·Enero 5 
Marzo • 
'Feb. 9 

Mayo 17 • 

" . 
24 • 

LIBRO Número 6" 

Capellan 
Subteniente 

Teniente 

Soldado 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Teniente 
Ca pitan 
Teniente 

Porta-Guion 
Capitan 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Teni1mte Coronel '' Com. 
Alferez Graduádo 

Ca pitan 
Secretario y Ayudante 

Ca pitan 
Soldado 

Cabo 
Porta Estandarte 

Alferez 
Teniente 
Cal?; tan 

Temen te 
Capitan 
Teniente 
Ca pitan 
Teniente 

Alferez 

Regimiento núm. 2 
(¡ (( 3 

Reg. num. 3 premio 6 ~ 
• Patricios núm. 4 

o; « (( 

América • 5 
Dragones de la patria 

Enero 1 º 1811 
Set. 10 " 

Junio 28 • 
Agost. 10 • 

Mayo 24 
Dic. 23 

• • • • " Agost. 16 
• « • • ~ Junio lº 

Pardos v Morenos Set. 30 
Reg. Granaderos Fernando VII Agost. 31 

• . caballeria de la patria Set. 19 
• • • • • Marzo 8 

- Set. 20 
Artillería Nov. 23 

• • 27 
• Dic. 19 

Cañonera . Agost. 8 
Dragones de Buenos Aires, retiro Set. 17 

Infantería • • • Marzo 12 
Patricios del Yi Agost. • 

Régimiento de Canelones 
• cab. de Santa-Fé 

« • 

de Porongos 

«Rio Negro• 



-
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372 J\Iolína, Rafael ....•..... 
376 íll/I endez, Isidro •...• , ..•. 
3!)8 Mentas ti, Eulogio ....... . 
415 Millalican, Pablo .•..•.• 
431 Mercado, José ....•...•• 
43:3 Mercado, Angel. ..•••... 
443 Montes, Juan José .... .. 
450 1\I arzana, José Isidro ... . 
457 Mateu, José M. Salvador 
464 Molina, Francisco ...•..• 
486 Maten, Domingo ....... . 
497 Mantilla, José ..... , .... . 
511 l\Ianyorga, José •........ 
518 Montaño, Tomás ........ 
b20 Medina, Francisco .Javier 
531 Mulíoz, .José Agustín .... . 
539 Medrano, l\iartin José .. . 
547 Montalía, Pedro •..••... 

4 MartinezEchagüe, Melor. 
21 Magallanes, Ramon ..... 
26 Millan, Marcelino .....• 
27 Millan, Anacleto ....... . 
37 Martinez, Domingo .....• 
45 Monjaime, José ••.•..... 
46 M oron, .Juan ....• , .•...• 
50 Medina, Manuel. ...... . 
77 Mansilla, Francisco .... . 

106 Medina, Jaime ••••.•••.• 
112 i\farzola, Juan de Dios .. 
125 Martinez, Juan ........ . 
1~28 Man silla, Lucio ........ . 
136 Martinez, Enrique ..... . 
13!) l\fortinezVillarino, Francº 
111 Mesa, Manuel. ......... . 
14.9 l\fartinez, Anacleto ..... . 
14!) Macharratin, J. Pedro ... , 
119 Mendizabal, Mariano ... . 
lfJ7 '.\forlo,Pablo .....•...... 
210 l\Iulíoz, Pedro ....•..•.. 
214 l\Talaver, Felipe ........ . 
218 Maciel, Matias .•••••••.. 
223 Machado, Estanislao., •. 
·22811.felendez, Mariano ..•... 
232 l\Iaciel, lVIatias ......••.• 
271 Molina, Hafael. ...•.•... 
272 Martinez y Muñoz, Juan. 
274 Manzanares, J. Bernardo 
283 Martinez, Ladislao ..... 
311 l\folina, Rafael, ...•...•. 
317 Macharratin, Pedro ...... . 
331 l\fartinez, Ladislao ..... . 
372 Moldes, José ........... . 
377 Martinez Fontes, Manuel 
387 Murillo, Agustín ....... . 
421 Miltos, Gregorio ....•.•• 
423 Mendez, Luis ............ . 
430 l\farin, Manuel. ....•.... 
443 Mendez, Gil.. .... , ..... . 
444 Moreno, Juan Bautista .• 
446 Mendez, Juan ......... . 
447 Martinoz, Manuel. ...... . 
449 Martínez, Beltran ....... . 

81Mendez, Juan Jesús ...... 
10 Montes de Oca, Luciano. 
12 Muiíoz, Lino ..........•. 
21 1\fato~v Ale· o. . ... 

Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

Regimiento Maldonado 

• infantería Penco 
Voluntarios de Viacha 

Agost. 12 1811 

Nov. 5 " 
Julio lº " 

Subteniente 
Ca pitan 
Teniente 

Cura 
Con-Juez 

Escribiente 
Snhdelegaclo 

Director 

de la Reduccion de San Pedro Mayo 2'2 " 
• " Real Audiencia-Charca~ Marzo 4 " 

de la fabrica de pólvora Abril ll " 
en Potosi • 30 • 

Oilcial 
de la fáb,rica ele fusilss y pólvora Set. 29 " 

de la Rentas de tabaco Enero 9 • 
• " Adnana de Mcndoza Marzo 19 • 

Tesorero 
Administrador 

Cajas de la Paz Abril- 22 ' 
de tabacos en San Juan " 26 " 
" " • Cochabamba .Julio \l • 

Contador· 
Oficial Cuarto 

del Tribunal de Cuentas Set. 13 • 
de la Comisaría de Guerra Nov. 21 " 

LIBRO Número 61, 

Capitan Graduado Regimiento núm. 1 i·etii·o 
Teniente Primero " • 2' 

•Japitan ft « {( 

Subteniente • • • 
Teniente Segundo • • , 

n Prin1ero (( « {( 

Ca pitan • • • 
Subteniente • • " 

Ortpitan " • • retiro 
Soldado • " " • 

Subteniente • • 3 
Ca pitan • • " 

Teniente Segundo " " " 
Ca pitan • " " 

Sargento Mayor " " " 
Subteniente • • " 

Ayudante Mayor " " 4 
Teniente Primero • • • 

Subt~niente " " • 
Ayudrinte Mriyor • • 5 retiro 

Sn bteniente • Pardos y Morenos 
Cap1tan u (( • (( 

Subteniente " " • • 

Teniente 
Subteniente 

Subtcniento 2º 
" 1° 

• núm. 6 

Artillería 

Enero 16 Us12 
IC lº (( 

Abril 2.3 • 
Enero 17 " 

Set. 2-i " 
Enero 1° " 

Die. 5 • 

Julio 3 • 
Enero 20 • 

Julio 9 
10 

Enero 1º 
" 1 

Subteniente 
Teniente 

Subteni_.qntc 
Coronel 

Teniente Coronel 
Teniente 

Sargento Primero 
Teniente Segundo 

" .. Oct. 30 • 
• " retiro Enero 1° " 
• • baja Julio 27 • 

de caballería en el Perú Dic. 7 " 
Retiro Set. 1 º " 

Granaderos á caballo Abril 2i " 
" • • re tiro Agost. 1 º " 
• Fernando VII Feb. 6 " 
(( {(. (( « 5 (( 1 

Subteniente 

Teniente 

LIBRO Número '2'0 

Subteniente 1 

Ten. te Coronel Coman d. 
Tambor l\favor 

Ca pitan· 

Guardia Cil'ica l Abril J1° 18121 
Mayo¡ 6 " 

/ 
Junio 15 " , 

:\farzo II<l " ' 
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NOMBRE GRADO ó EMPLEO 

24 Muñoz, Tomas....... • • . • Abanderado 
29 Maderna, Francisco Ezeq Capitan 
34 l\fariño, Mariano. • • • • . • • Alferez 
37 Marin, Miguel .. ,,....... Sargento Mayor 
40 Mendez, José Maria...... Teniente Coronel 
52 Mor lote, Lorenzo........ Capitan Segundo 
63 Martinez, Juan Jose..... Comandante 
85 Morel, Francisco ..•. , . • . Cóadyutor 

115 Merlo, Juan Pablo...... Escribano Receptor 
137 Moldes, .José............ Intendente 
140 Muñoz Cubero, Lucas.... Regente 
146 Millan, Manuel Antonio.. Maestro de Montajes 
177 Moas, Juan Pectro ..••.. ., Oficial Segundo 
188 Moreno, Pedro .•.••. ,,.. Practicante 
217 Maten, José Maria ...... Escribiente y Mayordomo 
222 Mitre, Ambrosio .. ,. . . . • • Contador 
237 Maten, José Maria .•.• ,. -
243 Marull, Narciso.. . . . . . • • Oficial 
250 Martinez, Tomás ..• , • • . . Alferez 
268 More!, José Ignacio..... . Sargento 
273 Martinez, Pedro Bart'mé Ayudante Consultor 
276 l\farin, José....... • • . • • • . Oficial de Carpinteria 
288¡Marin,Miguel ...... , •• •• Capitan 
292¡Miüo, Mariano.......... • 
302 Mota Botello, Feliciano.. Coronel 
305 Martinez, Juan Antonio... Cirujano 
308 Martinez, Manuel........ Ayudante Mayor· 
310 Molina, Pedro. • . . . . . .. • . Capitan 
316 Martinezde Roca,Fern'do Teniente 
332 Mamani, Sebastian..... . • Ca pitan 
333·Machain, José........... Comandante 
342!1\fontiel, Lorenzo........ Soldado 
3~91Molil;ia, Juan d.e......... Alferez Graduado 
3cil Martmcz, Tomas.,,,.... Subteniente Grnduado 
356 Muñoz de Soria, Felix.. • " • 
364 Martinez, Manuel.., •.•. , Sargento 
865 Martin, Joaquin ..... ,,.. Subteniente 
366 Miró, Pedro............. Cabo Primerp 
368 Meneses, Miguel •• ,,,,, , • 
369 Martinez, Marcos .. ,,,,. • Sargento 

CUERPO ó DESTINO 

Guardia cívica . " . . 
Regimiento caballeria lanceros 

Milicias de Infanteria 
de Puerto 

Granaderos del Monto 
del Cura de San Javier 

en Buenos Aires 
de Policia 

Retiro con 100 $ mensuales 

Tesoreria General del ejército 
Ejército Banda Oriental 

Fábrica de pólvora 
Fábrica de fusiles 

suprimida 
Direccion de tabacos, (separado) 

Blandengues Santa·Fé 
Retiro 90 (j' 

en medicina y cirujia 
Ejércitu Banda Oriental 
Estado Mayor de Plaza 
Milicias de San Salvador 

Cívicos de Catamarca 
• blancos de Mendoza 

FECHA 

~-----------
Mes !·& 1 Año 

1 

Marzo 20 1812 
Abril 11º • 
Mayo 21 • 

Set. ,28 • 
• 118 • 

Enero 
1

25 • 
Abril 18 • 

• ,31 • 
M1tyo ¡' 4 • 
Dic. 7 • 

Enero· 3 • 
• ¡17 • 

Abril ,27 ' 
Mayo 1 6 " 

Set. 10 • 
Oct. 6 • 
Dic. 28 • 
Abril 14 • 
Julio 18 • 
Enero 21 • 
Mayo 119 " 
Abril 25 • 
Set. 11 • 
Feb. 7 • 
Dic. 11 • 

• 15 • 

Alabarderos • • • 2 • 
Infantería Cívica Patria Nov. 25 • 

Cab. de la patria, licencia absoluta Enero 9 • 
• • • • retiro Abril 14 • 

Milicias de Buenos Aires Mayo 8 • 
Infantería Buenos Aíres, retiro Abril 22 • 

<t « « • Mayo 3 • 
• • • • Dic. 15 • 

A5amblea cab:, licencia absoluta, Enero.17 • 

f,IBRO Número ,,. 

3 Moya, Victoriano. . . • .... • Capitan 
3 ;_\foreno, Francº de Paula Snbteniente de Bandera 

13 Martinez, Domingo,. • . • . Teniente Segundo 
20 Millan, Anacleto .•• , • . • . • • 
27 Marmol, Manuel. . . • . • • • Subteniente 
38 Moron, Juan José ..•.• ,. Teniente 
48 l\iarmol, Manuel. •• ,,, • • Subteniente 
57 Moron, Bruno ...•.• ,... Ayudante Mayor 
73 Moron, Bruno .......... , Ca pitan 
75 Maldes, José Maria....... Subteniente 
i35 Marmol, Manuel. ...•.. , Teniente Segundo 
87 Magallanes, Ramon.... . . Ayudante Mayor 
88 Murguiondo, Agustín.... Capitan 
\J1 Millan, Anacleto ••... ,.. Teniente Primero 
95 Moyano, Tomás.. . . . • • . . Soldado 

111 Marquez, Juan Antonio... Capellan 
113 Moreira, Lucas.......... Subteniente 
113 Melendez, Mariano •. ,... • 
113 Mendez, Casimiro ....... , • 
116 l\fartinez, Benito., ... ,,. Sargento Mayor 
116 Montes de Oca, .José.,... Capitan 
116 Montes de Oca, José .•..• Teniente Coronel Gradº. 
116 Montenegro, José........ Capitan Graduado 
116 Machado, Estanislao.. . . Subteniente 
116 Machado, Estanislao,... Teniente Graduado 
116 Montenegro, José ...... • 1 Teniente 
119 Martinez, Nicomedes.... Subteniente 
119 Monilla, Pabl?,, ..•• ,... • 

Regimiento núm. 1 

2 

Batallen 2 del Perú 
Regimiento núm. 2 . . 

. " . . . . 
• • retiro 
ff (( (( 

• 6 

.. 
(( {( 

« « (( 

« (( .. 

Mayo 25 1813 . . . 
Feb. 12 • 

• 24 • 
Marzo 16 • 
Mayo 25 • 
Agost. 12 • 

• 21 • 
Nov. 12 • 

18 
29 

Feb. 3 
Dic. 29 

Enero 15 
e 

Mayo 25 • 

Agost. 10 • 
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NOMBRE 1 GRADO ó EMPLEO 

1 

119 Martinez, Estanislao ••.. 
122 Martinez Fontes, J. José. ' 
123 Mardonés,JosédelosS'tos 
124 Morales, Domingo, •••••. 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Capitan Graduado 
Soldado 

131 l\fartinez, Nicolás ....... . 
131 Martinez, Manuel. •••...• 
134 Machado, Felipe •......• 
146 Maldonado, Juan José .. . 
154 Maure, Benito .......... . 
158 Morloto, Lorenzo José ..• 
161 Marmol, José Maria ..... 
163 Martinez, Pedro Santos .• 
168 Maure, Benito .......... . 
186 Millan, Toribio ......... . 
188 Marmol, José Maria .... . 
199 Moron, Juan José ....... . 
199 Molina, Prudencio .•.•• , • 
203 Marmol, Vicente ..••• , .• 
207 Millan, Gregorio ........ . 
222 Marmol, Vicen.te ...... .. 
237 Mririllo, Agustin ........ . 
256 Merlo, Mariano ...... , .. . 
257 Martinez, Juan Santos ... 
263 Marmol, Vicente ••••• , .• 
2GG Meli:m, ,José Antonio .... 
268 Murguiondo, Prudencio •• 
2fül Mokles, José ........... . 
270 Moreno, Juan .......... . 
283 Mendez, Oil José ...... .. 
285 Mendez, Juan ...••••.... 
288 Martinez Foutes, Manuel 
2Dl Marti de Jaume, Jaime ... 
293 Marin, Manuel Antonio .. 
294 Mendez, Luis ........... . 
330 Mendez, Rafael. ........ . 
343 Mondragon, Bartolomé .. 
354, Mauriño, Ramon ........ . 
354 Morillo, Pablo .•...•.... 
358 Martinez de Albariño, lVI. 
8~9 1\. for~ño, Ramon .......... 

1 
359 Munllo, Pablo ..•....... 
364 l\farti de Jaume, Jaime .• 
368 Murguiondo, Prudencio .. 
371 l\1orales, Antonio.: ••••.. 
384 l\1edrano, Alejandro ....•. 
3ü0 Miranda, José .......... . 

Sargento 

Subteniente Graduado 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 

Subteniente 
Capellan 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Teniente 

Alferez 
Alferez Graduado 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Alferez 
· Soldado 

Teniente 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Coronel 
Teniente 

Teniente Segundo 

Capitan 
Teniente Primero 

Porta Guion 
Alferez Graduado 

Ca pitan -
Subteniente de Bandera 

Abanderado 
Sargento 1Iayor Grad". 
Teniente Graduado 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

Capitan Graduado 
Teniente Coronel 

Sargento 

FECHA 1 
CUERPO O DESTINO 

~! 
" 1 

Regimiento núm. 6 Agost. 10 1813 · 
Oct. 16 • 

" . . • 23 ' 
Reg. núm. 6, retiro herido en Suí-

. pacha Feb. 10 
Regimiento núm. 6, retiro Junio 28 

Batullon num. 7 

. . . . . . 
Regimiento núm. 8 

Regimiento Granaderos ú caballo 

Rcg. Granaderos it caballo, retiro 
• • • " baja 

Granaderos de Infantería 

Dragones de la patria 
(( « (( t( 

Batallon Pardos y Morenos 

Compañia do Zapadores 
de In tan te ria 
do ejército 

Retiro 

Oct. l° 
Junio 9 

Julio 6 
Agost. 24 
Dic. 1º 

« 16 

S~t. lio 
(( 1 « 

Feb. ¡24 
" ¡26 

Junio ¡rn 
Dic. / 4 

« 16 
Junio 2•j' 
Dic. JI° 
Oct. 1 6 
Nov. 129 

Dic. 30 
31 

Abril 21 
Julio 10 
Mayo 25 

: 1 

" 

. . " 
Agost. 10 • 
Oct. 23 " 

Set. 8 
Enero 1º 
Mayo 11 
Marzo 31 
Set. 131 

LIBRO Número ':2 

5 Marain, Juan Bautista .•• 
6 Maure, Benito ........•• 

19 Mantilla, Francisco ..•... 
23 Maqui, Domingo ...••.•. 
25 Medina, Clemente Diaz .• 
64 Moyano, Lorenzo ....... . 
70 Medina, Miguel .•• , .... . 
71 Madera, Juan .......... . 
75 Mitre, Ambrosio •• ,.,, .. 
78 Martinez, Jacinto ....... . 
84 Mqreno, Domingo ....... . 
85 Moreno, Pedro .•. : ..... . 
89 Marañon, Leon ....•.•... 
92 Muñoz, Bernabé ...•••.• 
93 Mendez, Florencio ....•• 
93 Millan, Pedro .......... . 
95 Millan, Pedro •..... ,, .. . 
99 Melian, Tomás Antonio .. 
99 Mosqueira, Pedro P .. , .. 

104 Morcillo Bay, Pedro Pab. 
107 Marquez, Laureano ..... 

Capellan 
Subteniente Garzon 

Subteniente 

Teniont8 Coronel 
Comandante 

Capellan 
Cirujano 
Director 

Capitan Graduado 
Alferez 
Ca pitan 
Alferez 
Vicario 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 

Porta Guion 
Ca pitan 

Snbteniente 

Division Auxiliar 
Pardos y l\Iorenos-Punta Gorda 

Artillería ci víca 
Cazadores de Policía . . . 

de los puertos del Sud de Córdoba 
de la frontera del Sauce 
Visitador de los buques 

del teatro público 
Milicias de la Ensenada 

• del Rosario. retü·o 
de milicias, retiro 

de policía 
" Ejército 

Milicias do Gualeguay 

" " . 
" " Gualeguaychú ,. 
" <1 Hanta-Fé 
• del Paraná 

Dic. 
Mayo 
Set. 

Nov. 
Dic. 

30 1813 
20 " 
16 " 
12 " 
29 " 
10 " 

Mayo 25 
Dic. 31 

Marzo 13

1 

Enero 11 . . 
Junio 30 
Agost. 2 
Junio 11 

Nov. 30 
Set. 6 

Enero 3 
11 29 



NOMBRE 

107 Marquez, Miguel. .••• , •• 
109 Mendez, Juan Bautista •• 
111 Moyano, Vicente Celestino 
111 .:\foyano, Diego ..... , ...• 
111 Martinez, Julian •..••••• 
111 Moyano, Lorenzo., ...... 
112 Martinez, Silvestre .•.... 
112 Martinez, José Maria ••.• 
112 Maton, José Maria ...... 
112 Moldes, Domingo .•••••• 
112 Marín, Felipe ..••• , .•..• 
112 Marin, Felix José ........ 
113 Moyana, Josó Patricio ..• 
113 Moyano, Juan Francisco 
116 Moreno,Waldo ••....••• 
118 Moreno, Pedro Antonio .• 
122 Millan, José Manuel .•.• 
123 Maturel, Ramon ••••••.• 
127 Moyana, Frnncis~o .•.•.• 
141 Mokles, Eustoqmo .•••... 
141 Madrid, Gregario de la .• 
141 Mella, Sebastian de la ... 
141 Madrid, Grogorio de la •• 
142 Moldes, Eustaquio ...••• 
146 Mella, Sebastian de la ... 
156 Medina, José Antonio .•.. 
159 Montellano, Alberto Ant• 
160 Miguel, José ........... . 
163 Marzana, Isidro .....•.• 
192 Montos d8 Oca, Luciano 
136 Mendez, José Maria .•••• 

3 Martinez, Est~nislao ••• • 1 
6 Mallca, Francisco .•.•..• 
6 Mendieta, José Ignacio:. 
6 l\fartinez, Estanislao .••• 
9 Martinez, Domingo ...•.• 

24 Martinez, Domingo ..•.• 
27 l\farmol, Manuel. .••••.. 
29 l\fasante, J\felchor .•..... 
46 Maldez, José Maria .•... 
53 Morales, 'Dionisia ...... . 
64 l\faldes, José Maria .... . 
66 .:\forales, Dionisio .•.•••• 
87 l\farmol, Manuel. .••.... 
91 Mansílla, Manuel. ..••••. 
94 Moran, Bruno ..••••.... 
96 Moltalvo, Pedro .••••••• 
99 Martinez, Domingo •.•••• 

110 Mora, Jose Maria ....... 
118 l\fartinez Villarino, Frº .. 
118 Martinez, Juan Crisost0 •• 

118 Mesa, Mannel. .•....•.• 
, 118 Marzola, Juan de Dios .. 
119 Mansílla, Lucio ....... .. 
127 Mansílla, Lucio •.......• 
128 Mesa, Manuel., ••••••.. 
130 Muñoz, Bartolomé ..•••• 
135 Muñoz, Bartolomé ..•••• 
138 Maldonado, Juan José .. 
143 l\farmol, José Maria ..•• 
154 Martinez, Enrique ...••• 
171 Merlo, Manuel Antonio •. 
189 Martinez, Francisco .••• 
190 Medina, Adrian ........ . 
190 Mendez, Isidro .....••••• 
190 Miez, Manuel Antonio •• 
191 Molina, Juan de la C .•.. 
191 Martinez, Pedro ........ 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO O EMPLEO 

Subteniente 
Teniente 
Ca pitan 
Teniente 
Capitan 

Teniente 

Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Teniente Primero 
Capitan 

Teniente 
• 

Capitan Graduado 
Teniente Coronel Gradº· 

Capitan Graduado 
Capellan 
Capitan · 

Camarista 
Teniente Gobernador 

Habilitado 

CUERPO O DESTINO 

Milicias del Paraná 
" de Corrrientes 
" " Córdoba 

• • Tucurnan 

• • Memlozt1 
Caballería de linea del Perú 

• • 
Cazadores del Ciuti 

de caballería Pomabamba 
de Charcas 
• Santa-Fé 
• asignaciones . 

LIBRO Núme1·0 'ª 
Teniente Segundo 

Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primero 

" Segundo 
Capitan 

Subteniente de Bandera 
Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Oapitan 
Teniente Graduado 

• Coronel 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Teniente Primero 

Capellan 
Vicario Interino· 
Teniente Primero 

. . " 
Capitan 

Subteniente 
Capellan 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

Regimiento núm. 1 
1( ll (( 

2 

3 

« • • 

{( « (( 

(( (( (/ 

• • 6 
" . " (( (( 7 

Batallon • " 
« (( 8 
« (l (( 

Regimiento " 9 
11. ft (( 

" « • 

. ' ' 

697 

FECHA 1 
~ 
Enero 29 1813 
Agost. 19 • 
Oct. 22 • 

1 • 

" fl (( 

(( *' (( 
" . . 
• 27 

NL.I¿ 
• 1 • 

Dic. ;21 
Mayo 25 

Oct. 28 
Nov. 3 

• 26 

Set. 27 
Junio 4 
Marzo 15 

Agost. 23 1814 
Marzo 21 " 

Agost. 1° 
Enero 12 
Feb. 11 

• 15 
" 28 

Abril 23 
Mayo 9 
Agost. 26 

« « (( . . . 
« « (( . . . 
. . ' 

Set. 22 " 
Mayo 4 • . . . 

• • « 

" . . . . ' 
Junio 27 
Julio 14 

Marzo 8 
Junio 1° 
Abril 29 
Julio 26 
Feb. 19 
Julio 6 
Abril 20 
Marzo 3 
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NOMBRE 

204 Mendez, Juan Nepomº .• 
206 Mieres, Justo •••••• ,, .•• 
207 Muñoz, Julian ......... . 
207 Mier, Plácido ...•.•• , .. . 
207 Mansilla, Francisco .•.•• 
207 Martinez, José .....•.••• 
209 Martinez, Francisco .... . 
210 Mendez, Luis José .... .. 
22() Marmol, Vicente •.••• , •• 
231 Mosqueira, Angel •••••• 
237 Mendez, Gil. .......... . 
239 Martinez, Juan Apóstol.. 
240 Montes Larrea, Francº .. 
241 Montes Larrea, Francº .• 
250 Mons, Gregario ...•••... 
258 Machado, Manuel ....... 
275 Mendoza, Adrian E ..•••• 
280 Mondragon, Bartolomé .• 
280 Mendoza, Antonio .•.... 
281 Mulian, Santiago ....•.•• 
281 Mons, Manuel Antonio .. 
281 Marañan, Leon .......•• 
283 Monasterio, Angel .... .. 
288 Malina, Rafael ........ .. 
304 Macharratin,Juan Pedro. 
324 Malina, Rafael. ...... , .. 
332 Murguiondo, Prudencia .. 
334 Martinez, Beltran .. ,, ..•• 
345 Moreno, Juan .......... . 
348 Murgiondo, Prudencia .. . 
350 Marin, Manuel ••••••••.• 
350 Mendez, Gil ............ . 
350 Martinez Fontes, Manuel 
352 Medina, Manuel.. .....•. 
359 Marin, Miguel ...... , ... . 
362 Moreno, Juan José •.•... ) 
363 Martinez, Juan ........ , .. 
365 Marin,: Miguel ........ .. 
367 Mendez, José Maria ..•... 
369 Montes Larrea,Francisco 
370 Martinez, Ladislao •••••• 

10 Mendizo.bal, Mariano ••. • ¡ 
23 Mac-Dougall, Guillermo. 
25 Mankey, Cárlos ........ . 
44 Mons, Pedro. , , • , ..... .. 
47 Monteverde, Manuel, ... . 
47 Mackey, Cárlos ...... .. 
77 Martin, Manuel. .... ,., .. 
81 Manterola, Norberto .... 
94 Miranda, Vicente Antonio 
95 Matiens, FrAncisco .... .. 

105 Millan, José Manuel.. .. . 
115 Martinez, Jacinto ..... .. 
121 Marquez, Mariano .•....• 
123 Mendez, Mariano ....... , 
130 Martinez, Francisco Marº 
133 Marquez, Bernabé .••• ,,, 
137 Martinez, Luis Ramon ... 
143 Martinez, Pedro ....... .. 
152 Mier Teran, Vicente .... . 
162 Míltos, Gregario ...... , , • 
172 Martinez, Silvestre ..... . 
19.'5 Ma!abé, Juan .......... .. 
200 Martinez, Mariano ..... . 
204 Maderna, Francº Ezequiel 
216 Martinez, Enriq,ne .• , ..•• 
220 Martinez, Tomas Francº 
229 Monasterio, Angel .... ., 

--
REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Capitan 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Capellan 
Capitan 

Teniente Segundo 
• Primero 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Ayndante Mayor 

Alferez 
Sargento Mayor Gradº. 

Alferez 
Ca pitan 

!Porta-Guion 
Capitan Graduado 
Teniente • 

Coronel 
Subteniente 

Teniente 

Coronel Graduado 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Coronel 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero . . 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Teniente 

Teniente Coronel Grad". 
Teniente Coronel 

Comandante 
Ca pitan 

CUERPO O DESTINO 

Itegimiento núm. 9 
• • 10 
• • « . ' . 
« • • 
«" « (( 

« • (( 
C( (1 1( 

(l, • (( . . . . . . 
• • 11 

Granaderos á caballo 

Dragones de la patria 
« 41 ... • 

« • fl • 

C( « • .. 

« • • • 

« • • • 

Regimiento de Artillería 

Granaderos de Infantería 

(( « f( 

Caballería de Buenos Aires 
de caballería de linea 
« infantería • • 
• caballería • • 
• infanteria • • 
• caballeria • • 

LIBRO 'Número 74 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 

Capitan Graduado 
Teniente • 

Sargento Mayor Gradº. 
Coronel Graduado 
Teniente Coronel 

Sargento Mayor Gradº. 
Ca pitan 

Teniente 
Capitan 
Teniente 
Capitan 
Teniente 
Ca pitan 

Porta Estandarte 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Ayudante , 

3" Consejero 

Batallan Cazadores 
do Marina . . . . . . 

Capitan del Puerto 
Plaza de Buenos Aires 

de ejército 

Caballería de la frontera 

(1 « f( • 

Milicias de éampaña 
Cab. de Gu11rdias Nacionales 

« « « • 

Guardia Nacional 2º tercio 

Milicias de caballería 
de Estado 

FECHA 
_.._.,.____.._ 

~e_s __ I ~ 1 A~o 
Agost. 16 1814 
Abril 1" • 

• 20 « 

Agost. 9 • 
• 18 « 

Oct. 29 • 
Dic. 29 • 

f( 24 1( 

Mayo 31 • 
Julio 9 « 

Set. Iº • i 

« 30 • 
Nov. 14 • 

Feb. 3 • 
« 6 ({ 

Oct. 7 • 
Nov. 10 • 
Feb. 3 • 

Marzo 15 • 
Julio 29 « 

Agost. 22 • 
Set. 26 • 

Nov. 14 
Feb. 12 
Enero 8 
Set. 2G 
Feb. 12 
Mayo 4 
Nov. 8I 

« 17 

Marzo 111814 
(( 1º « 

Junio l° • 
(( 28 (( 

27 
30 

Oct. 1" 
10 
8 Nov. 

Dic. 
Enero 

9 
15 

" . (( 

t( « (( 

• 28 « 

Mayo 5 • 
Nov. 19 • 
Dic. 1° . ' 

'(( (( f( 

Agost. 6 • 
Julio 29 • 
Feb. 5 " 
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NOMBRE 

' 1 251 Mendez, Rafael. .. ,,,,., .. · 
259 Madero, Juan ......... ,,: 
274 Muñoz y Rábago, Rodrigo 
2?7 Maturana,Felipe ..• ,., .• 
317 Mendez, Luis José ...... , 
320 Melian, José Antonio ...• 
325 Memloza, Pedro Ignacio 
336 Moyano, José Javier .... 
336 Moyano, Juan Estévan .. 
336 Martiuez, Blas ....... , .• 
336 Montenegro, Ramon ... . 
338 Moyano, Míguol ....... .. 
338 Montenegro, Miguel. ...• 
345 Margaya, José Nicasio .. 
353 Morua, Tomás ......••.. 
361 Monasterio, Angel. .... , • 
36'1 Madariaga, Francisco .•• 
H69 M artinez, Juan Pascual. . 
372 Martincz de Iuoposa, José 
372 Maldonado, Toribio •.••. 
372 Morales, Rafael ........• 

GRADO Ó EMPLEO 

Teniente Segundo 
Cirujano 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Alferez 
Capitan 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Sargento Segundo 

Cuartel Mat:stre 
Alferez 

Teniente 
Sargento Mayor Gradº. . . . 

Teniente Graduado 

CUERPo Ó DESTINO 

Escolta del Supremo Dírector 
• "'- • t( lt 11( 

Sin sueldo 
Milicias Banda Oriental 

• de Entre Rios 

• • Córdoba 

• • Salta 
Auxiliares de Chile 
del Edo. del Perú 
Dragones • • 

Batallon cazadores del Perú 
Division Arenales 

" . . . 

FECHA 
~-

Mes 1~ 1 Año 

Agost. 10 1814 . . . 
Marzo 19 • 
Nov. 23 • 

Agost. 22 • 
Nov. 8 • 
Dic. 22 " 

Nov. 25 • 
Junio 3 • 
Set. 2 " 
Julio 26 " 

Junio 7 • 
Nov. 10 • 

LIBRO 1'1úmero 'º 
21 l\folina, Nicolás........ Teniente 
23 l\farmol, Juan ...... ,.... Comandante . 
27 Melo, José .... ,......... Teniente 
37 Marmol, José Antonio .. Comand.te Milit: Interino 
39 Marmol, Juan ..... ,.... Capitan Comandante 
47 Molina, Agustín........ Subdelegado 
52 Montes, Vicente.,...... -

109 Mendaz, Bruno ..••• ,.... Oficial Agregado 
132 Mota, Feliciano.. .• • . •• Teniente Gobernador 
134 Matianda, Vic'te Eusebio " • 
150 Mitre, Ambrosio........ Oficial Tercero 
152 Montaña, Manuel José.. -
163 Moreno, Manuel M...... Escribiente 
186 Montes de Oca, Manuel.. Dependiente 
191 Melo, Manuel Antonio. . • • 
218 Montaño, IEnacio...... 2º Maestro de Montage 
227 l\Iartinez do u.José Maria Guarda Almacen 
234 Miro, Pedro ..... ,...... Dependiente 
244 Monpaino............... Oficial 3º 
252 Moreno, Nicolás........ Sangrador 
326 l\fontancr, Joaquin...... Dependiente 
327 Maguayo, Mariano...... • 
341 Morales, Ramon ..... , . . Ca pitan 
345 l\farmol, Juan Antonio... -
316 Morales, Juan.......... Alferez 
358 l\fadonage, José Ignacio.. Soldado 
361 Moyano, Bonifacio...... Capitan 
369 Martinez Víllarino, Fr'co Sargento Mayor 
3'i4 l\forcyra, Lucas ..... ,.. Subteniente 
375 Mojan, Santiago...... . . Soldado 
381 Martinez Villarino, Fr'co Comandante 
391 IMartinez Fonte_s, Juan J. Ayudante Mayor 
'111 Marransa, Luis, ..• ,... Soldado 
411 Mernlez, Luis........... • 
413 Maldonado, Pablo...... • 
417 Mendoza, Melchor....... • 
433 Maure, Benito.. . . • • . . . . Teniente Segundo 
437 Macopa, Domingo. . . . . . Soldado 
440 Manzano, Francisco . . . . , 
441 Morales, Agustín, .•• ,,.. , 
447 Molina, Juan Cayetano.. Cirujano 
453 Maldes,Miguel Gerónimo Soldado 
456 Maja u, Santiago ...• ,.. . • 
463 Ma.nsilla, Juan Estévan • 
467 Mejías, Gaspar...... . . . . Sargento Segundo 
489 Mons, Manuel Antonio.. Ayudante Mayor 
490 Maraiion, Leon , •• , • • . • Alferez 

Milicias del Partido de Zárate 
• de las Conchas 

de milicias 
de la Villa de Lujan . (( . 

de Cruzada en Tucuman 
Media racion 

de la ciudad de Catamarca 
de los pueblos de Misiones 

del Departamento de Gobierno 
concesion retiro, mítad de sueldo 
de la Comand' cia G'ral de fronteras 

Resguardo de la capital 

Marzo 9 1814 
Oct. ~8 • 
Nov. 9 • 
Abril 29 • 
Junio 14 " 
Feb. 15 • 

Enero 29 • 
Abril 30 • 
Set. 26 • 
Oct. 1º " 
Dic. 17 • 

Enero 26 • 
Feb. 18 • 
Junío 27 " 

« (t • (( « • « 

del Parque Agost. f 23 • 
de Marina Set. 5 • 

del Resguardo de la capital • 19 • 
de la Tesoreria de Montevideo Oct. 1° " 

del ejército del Perú Nov. 4 • 
del Resguardo de Corrientes Oct. 

1
1& 1810 

de tabaco en la Paz Mayo 21 1811 

con retiro en clase de despensero Feb. 3 • 
se le concedió retiro Enero 115 1814 

con ;permiso • 5 • 
con retiro a los inválidos Marzo¡• 19 • 

Milicias de San Juan, retirado • • " 
con retiro á inválidos Abril 4 • 

• • • • . • 
1
18 • 

ft • (( • • 23 « 

con retiro agregado á la Plaza • 30 " 
con retiro y goce Mayo 18 • 

con retiro á inválidos Julio 7 • 

. . 
de los hospitales, retirado 

con retiro á invalidos 

• • (t « 

• " de 90 reales 
con retiro y goce al Regto. 

• 11 
Agost. 2 

• 19 
" 25 

Set. 9 
• 15 
• 13 

Oct. 1° 
• 7 

Nov. 23 
: 1 



700 

NOMBRE 

9 Moron, Bruno .•••••••.. 
13 Magallanes, Ramon .•.• 
17 Maure, Benito ...•• , •.•• 
60 Manterola, José Maria .. 
65 Martinez Segovia, Rafael 
88 Martinez, Nicolás ..... , 
94 Manterola, José Maria •• 

108 Moron, Luis .......... .. 
113 Martinez, Jn. Crisóstomo 
116 Mercado, José ........••• 
128 Mercado, José ....•••... 
137 Mesa, Manuel ..••.••..• 
146 MontesLarrea, Francisco 
162 Macias, José .......... .. 
164 Millan, Anacleto .••• ,, .. 
174 Martinez, Antonio •••••• 
197 Magan, Escolástico ..•••• 
201 Montes de Oca, José .... 
208 Merlo, Lorenzo .••••• , •• 
213 Maldonado, Fernando .•• 
215 Martínez, Antonio ........ 
219 Montes de Oca, José ...•• 
223 l\1osqueira, Mariano •••• 
230 Mancilla, Lucio ..•• ,, .• 
233 Molina, Prudencio •....• 
242 Medina, Nicolás ...•• , .. 
24 7 Mendizabal, Mariano ... . 
251 Medina, Miguel. ..... .. 
253 Morales, Rafael ••••...• 
253 Macoaga, José Maria .•• , 
273 Molina, Rafael ....•••••• 
288 Manso, José Maria.,, •• , 
289 Manso, José Maria ..... . 
298 Mendoza,ManuelAntonio 
304 Mendoza,Manuel Antonio 
317 Mangudo, Juan José ...• 
320 Mondragon, Bartolo •.•• 
328 Machado, Manuel. . , ••• 
329 Mendoza, Adrian E •.... 
341 Moyano, José .••. ,, .•... 
352 Machado, Manuel .• , •..• 
363 Marin, Manuel .•.••.•••• 
378 Merlo, Mariano •• ,.,, •• 
367 Manzanares, Bernardo •• 
380 Medina, Manuel .....••• 
381 Melian, José Antonio •... 
383 Murillo, Agustin ..•• , , •• 

10 Maciel, Hipólito ..•.••.. 
23 Mendez, Rafael .•...••.. 
31 Merlo, Lorenzo ....... . 
39 Montes de Oca, Luciano .. 
83 Martinez, SantiagoApost. 
84 Manso, José Maria .•••• , 

104 Merlo, Lorenzo ...•• '" .• 
121 Mendoza, Casimiro .....• 
135 Moreno, Mariano ..••••.• 
138 Medrano, J\fartin José .. 
141 Martinez, Juan Crisóstº 
177 Mondragon, Bartolomé .. 
180 Mende;r., José •..•.•••.•• 
181 Mendoza, Gerónimo ..•. 
183 MoyanoPacheco,Mariano 
185 Matos, José Maria ...... 
187 Martinez, José •. ,, •• ,,,, 
188 Melo, José ...... ·• .... .. 
191 Martinez, Manuel. ... .. 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

* LIBRO Número 76 

Comandante 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Subtenieme 

Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 

::>ubteniente 
Capitan 

Subteniente 

Capitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Capitan , 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subtemente 
Teniente Primero 

• Segundo 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Porta 

Teniente Segundo 
Alferez 
Ca pitan 
Alfere"Z 

Teniente Segundo 
Ca pitan 
Teniente 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Comandante 
Ca pitan 

Regimiento 2 infantería 

3 

8 

. 
10 

11 

12 

Artillería 

Dragones 

Junio 6 1815 

Enero 30 • 

Feb. 16 
Abril 10 

• 20 
Ma;1·0 27 

Set. 1º 
• 2 

Enero 31 
Feb. 18 

Marzo 16 " 
Julio 3 • 

Nov. 25 11 

Dic. 31 " 
Marzo 10 " 

• 30 " 
Dic. 7 " 

Julio 3 " 
Agost. 8 " 
Nov. 25 • 

Marzo 28 • 
Dic. • <1 

Abril 14 " 
Mayo 18 " 

« « (( 

• « • 
.. .. (( 

Dic. 16 " 
« « (( « 

Regimiento Granaderos infantería Mayo 29 • 
• • á caballo • 11 • 

Artillería Feb. 27 " 
Regimiento Granaderos á caballo Mayo 11 • 
del 4º escuadron Gran. • • Junio 4 • 
• • " • • • Oct. 30 • · 

LIBRO Número "" 

Alferez 
Ayudante Mayor 
Porta Estandarte 

Comandante 
Ca pitan 

Subteniente segundo 
Teniente Segundo 

Escribano 
Contador 

Sargento Mayor 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Primero 
Capitan 

Alferez 
Teniente Primero 

Oapitan 

Regimiento Granaderos á caballo Feb. 24 1815 
• • • • Marzo 16 • 
Zapadores á caballo • 31 " 
Primer tercio cívico Mayo 22 " 
Infantería de línea Dic. 29 " 

milicias de la frontera Enero 9 " 
Brigada de ingenieros Marzo 31 • 

Batallon Pardos y Morenos Agost. 7 • 
Com'a de campaña (estinguida) Junio 3 • 

de Patagones Agost. 31 • 
Ayudante de Plaza Abril 12 • 

Blandengues de Santa-Fe Oct. 27 • 
Milicias de Córdoba Dic. 19 " 

• • • Marzo 21 • 
• • • Feb. 3 • 
• del Rosario • 13 

de Córdoba 
• Mendoza Oct. 

25 
9 ~ 1 



REGISTRO NACIONAL 

NOMBRE 

191. Mosqueyra, Domingo .••. 1 
195 Moriaga, Isidro. , •• , ••• 
201 Martinez, Ag?-st~n •••... 
203 Maradona, C1priano .••• 
203 Maradona, Timoteo .•.•• 
203 l\faradona, Domingo .•.. 
203 Moyana, Posidio,, •••••• 
205 Moyana, Bonifacio,., ••• 
205 Moyana, Hipólito .•••••• 
209 Miranda, Andrés •••••••• 
214 Malina, Ramon ......... . 
224 :VIartinez Santiago .... .. 
246 l\fartinez, Rafael. , , , •. , • 
255 Montaña, Pedro ••••.••. 
260 Martinez de la Torre, Antº 
286 Monteverde, Manuel. ... 
294 Martinez, Agustin .• , •••• 
296 Madera, Tomás ....•.•• 
298 Maravilla, José ........ .. 
306 Machado, Estanisbo .••• 

i307 Mendez, José Maria •.•. 
309 Monasterio, Angel. ...•.. 
318 Muena, José.,, •• ,,, .••• 
319 Martinez, Julian .. , ••••• 
334 l\farin, Juan Bautista .•.. 
337 Madera, Santiago ....... . 
g43 Marmol, Manuel. .•..•.• 
347 l\faldonado, Juan José ... 

GRADO O EMPLEO 

Subteniente 

Alferez 
Teniente 

Capitan 

Alferez 

Capellan -
Oficial Primero 

• Segundo 
Escribiente 

Capitan Graduado 
Soldado 

Cabo Primero 
Capit::m 
Coronel 

Soldado 

Capollan 
Capitan · 

Teniente Primero 

CUERPO Ó DESTINO 

Milicias de Mendoza 

Blanddegues • " 
Reg. voluntarios de San Juan 

" . 
• ti, (1 (( (1 

Milicias de San Luis 
• • Tucuman 

Puerto la EnsenaJa 
Ministerio de Hacienda 

Comisaría de Guerra 
Comandancia de Armas 
retiro absoluto con focro 

Ro tiro 
retiro á inválidos 

(( (( (( 

licencia absoluta 

retiro á invalidas 

licencia absoluta 
retiro 

retiro á inválidos 

LIBRO l\hime1•0 "8 

15 'Mora, José Maria ....... , Teniente Segundo 
16 Montalvo, Pedro........ • • 
19 Magan, Escolástico.... . . Subteniente 
32 l\Iendez, Juan Felix ...... Subteniente ele bandera 
33 Molina, José Prudencia.. Teniente Segundo 
43 Medina, Nicolás ...... , • • • Primero 
43 l\fariño, José de Porto.. • Segundo 
44 Mendizabal, Mariano... . Capitan 
53 Medina, Nicolás .. .-...... Ayudante Mayor 
53 Millaluan, Pablo.,,, •• ,. Teniente Primero 
60 Marmol, José Maria.... • • 
64 l\fülan, Anacleto ... ,,... Capitan 
70 Muñoz Mendez, Rafael. • • 
73 Mendiburo, Felipe ••. ,,. Alferez 
81 Molina, José Ignacio.... Subteniente• 
96 Macharratin, Juan Pedro Capitan 

120 Mons, Gregorio... . . • • • . . Ayudante Mayor 
156 Millan, Gregorio Urbano Capitan 
167 Martinez, Rufino ... ,,.,. Alferez 
169 Mariño, Manuel.. . . . • • • • • 
182 Mons, Pedro ........... , Teniente 
206 l\folina, Patricio......... Porta-Estandarto 
:!06 Mendez1 Santana .. , ... ,. Teniente Segundo 
2071 Molina, Mateo ••.• , . · · · · Teniente 
207 Migue ns, Felipe......... " 
207 Machado, Felipe .. ,,,... Capitan 
208 Moreno, Jose Maria...... Teniente 
208 Marquez, JoséLuis...... , Porta 
210 Migo ya, José Maria...... • 
210 Martinez, José Ignacio. • • 
211 Mercado, Simon...... . • Capitan 
211 Martinez, Norberto...... Teniente 
211 Moyano, Pascual .... ,.. • 
212 Mona, Juan ...•.•.•. , • • • Alferez 
313 l\farquez, Teodoro. . . . . • Teniente 
213 Molledo, Tomás .. : • . • • . • " 
215 Marin, Gregorio ....•. ,. • 
215 Morales, Gerónimo..... • Alferez 
216 Mendez, Felipe .••• .,.... Teniente 
216 Molina, Pedro..... . • • • • Capitan 

· Regimiento Gran. de infantería 
Batallan núm. 8 

• • « 

• • 10 

• ' 11 . . . 
ct (( (( 

füüallon cazadores núm. 2 

Húsares de la Union 

Regimiento Artillería 

Inválido 
Reg. Granaderos á caballo . . 

de Marina 
Milicias de Buenos Aires 

701 

FECHA ----
Mes 1¡g1 Afio 

! Oct. 9 1815 

Feb. 24 
Enero 20 

. . . 
Feb. 10 • 

« • (( 

Marzo 21 • 
Enero 19 • 

Set. 11 • 
Nov. 2 " 
Díc. 1·1 • 

·Feb. 11 • 
" 24 « 
• 25 (t 

Mayo 13 • 
" (t <t 

• 17 • 
Junio 7 , 

" « « 
Agost. 17 

' 22 
Set. 9 

• 23 

Marzo 18¡1816 
Abril • · • 
Marzo 8 • 
Enero 11 • 

Abril 27 • 

Dic. 20 " 

31 •. 

" " 
Marzo 81 

• 28 

~~~~ ·:¡' 
Marzo 4 
Nov. 20 

Abril 1º " 
Feb. 16 • 
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NOMBRE 

216 Morales, Félix ......... . 
218 Martinez, Agustin .••••• 
222 Marquez, Bernabé, •.•••. 
227 Mil tos, Gregorio ....... . 
233 Martinez Garcia, Manuel . 
246 i\Iendez, José Maria .... 
248 Martinez, Anacleto ..•• , • 
253 Montes de Oca, Luciano .• 
277 Marquez, Juan Nepom0 •• 

287 Mendez, José Maria •••• 
304 Moyano, Miguel. ...... . 
304 Moyano, José Estévan .• , 
304 Moyano, José Javier .... 
314¡Madero, Juan .•• ,, .. ,,, 
327¡Murillo, Pablo ••• ,,, ..•. 
300 Morís,Raimundo •.• ,, ••• 
331 Moyano, Francisco Borja 
338 Moyano, Francisco ...... 
338 Montero, Juan ..••..••.. 
339 Mosque ira, Domingo .••• 
341. Monte, Benito ..••.•••.• 
341 · Mayorga, Juan Antonio 
345 Martinez, Juan Eugenio 
35011\fartinez, Manuel. ..•• , 
3501Mosqueira, Domingo ...• 
350¡Moyano, Francisco ..... . 
350¡Millan, José Hilario .. .. 
350 Marin, Tomás ........ .. 
35'2 Montero, Juan .••• , ••••• 
354 Moraga, Isidro ........ .. 
356 Moyano, Hípólito •. , •.•• 
356 Morales, José Maria .. .. 
361 Millan, Dionisio ........ , 
401 Matos, Maeuel .•• , , •• , , 
420 Morel, Basilio ........ .. 
424,Martinez, Manuel.. .... , 
428 Menesas, Francº. Pintos. 
~33 Muñoz, Pedro Mauricio .. 

6 Mercado, José.......... 
1 

9 Malave,r, Manuel. ..•. , • 
11 llfelendez, Mariano ....• 
15 Martinez, Anacleto .•.• , 
18 Mendez, Casimiro . , , • , , 
19 Martinez, Francº Maria. 
20 Martinez, Francº Maria. 
38 Maldonado, Fernando .• , 
42 Montalvo, Pedro ........ 
47 Magan, Escolástico., •••• 
67 Montero, Juan Clemente. 
68 Martinez, Mariano, ..• ,. 
70 Maldes, José Maria ••••.. 
79 Mal des, José Maria ..•••• 
91 Mansilla, Lucio ...... ,. 

104 Mardone, José delos S'tos 
106 Mariscal, Juan Pablo .. 
114 Martinez, Benito,.,,,,,, 
118 Maciel, Matias ... , ••...• 
121 Maguy, Domingo ••.•..•• 
122 Martinez, Enrique .....• , 
127 Martinez, Juan Pascual., 
126 Martinez, Juan Pascual .• 
132 Montes de Oca, Luciano. 
134)Millan, Domingo.,.,, •.• 
134 M d . vta. a ariaga, ••• , • , , •.• , .• 
135 \M t' D . ivta./ ar mez, ommgo ...... 

REGISTRO N.\CIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Teniente 

Ayudante Mayor 

Capitan 
Teniente Coronel 

Comandante 
Teniente 
Secretario 

Sargento Mayor 

Intendente 
Subteniente 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Primero 
• Segundo 

Alferez 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segundo 
Capellan 
Teniente 

Sargento Segundo 
Soldado 

Porta·Estandarte 
Alferez 

CUERPO 0 DESTINO 

Milicias de Buenos Aires 

Batallon Primero 
Infantería de linea 

Batallon Pardos y l.iorenos 
de la Inspeecion 

de milicias de Córdoba 

del ejército A. del Perú 
Batallon cazadores núm. 1 

Milicias de Mendoza 

Cívicos de Mendoza 

Milicias de San Juan 

Parroquia de la Conccpcion 
Cédula de retiro . . . . . . . . . . . . 

LIBRO N1í.me1•0 '19 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente 
Con;,indante 

Tnniente 
Subteniente 
T"niente 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segundo . . 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Sargento • 

Ca pitan . 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

• Coronel 
Ca pitan 

Subteniente 
Coronel 
Alferez 

Teniente 

Capitan 

Regimiento núm. 3 
(( • "6 

Batallon • 7 

• • 8 

(( ti. C( 

de Ejército 

• milicias 
• Ejército 

• « . . . . . . . . 
Dragones 

Regimiento núm. 9 

1~ 
1 Mes l '51 Año 

1 
1 

Feb. 16 lSlG 
Marzo 30 • 
llfayo • • 
Nov. 22 • 
Dic. 10 • 

Agost. 24 " 
• 2tll " 

Abril 14 " 
Feb. 41 " 

Agost. 24 • 

1 

Dic. 26 • 
(( (( (( . . . 

'

Agost. 81 • 
Dic. 181 • 

« u j ~\ 
« « (\ 

~ Feb. ,¡ 

!
'Enero 1G 

Feb. 17 
!Marzo Hl 
1 • • 

Abril 18 
! Julio 15 
i 

. . 
1 Agost. 20 
' Dic .. 12 
Enero • 

Agost. 6 • 
,Enero 31 • 
'Agost. 3 • 
1 • 23 • 
: Set. 21 " 
• Oct. rn " 

1 Feb. 12 1816 
'Mayo 18 1815 

Julio 6 • 
Feb. • • 

Marzo 18 • 
• 1º 1811 

Nov. • 1812 
Enero 17 1817 

• 27 • 

« 17 « 
« • (( 

• 21 • 
Agost. 6 • 
Feb. 1º ,, 
Abril 10 ,, 

« 2ü (( 
Feb. 16 1815 

Marzo 18 " 
• 8 • 

Nov. 15 1817 
Oct. 26 1815 
Feb. 22 1813 
Dic. 14 1817 
Set. 18 18~5 

Junio l° • 



REGIST:rtO NACIONAL 703 

NOMBRE 1 GRADO 0 EMPLEO 

J!5f Me:dez, Juan N~pomucº. Capitan 
1361Miers, Manuel Antonio.. Teniente Primero 
137 Millan, Tiburcio ...• ,... Subteniente 
137 Morilla, Ramon....... • • • • 
157 Millan, Antonio... . . . • . • • Capitan 
158'¡Marquez, Domingo...... Teniente Primero 
169 Macalister, Cárlos....... • Segundo 
177 Miller, Guillermo..... . . • Ca pitan 
223 Melian, José............ Teniente Coronel 
223 Medina, Manuel .... , • • • • Comandante 
230 Mendivil, Antonio....... Subteniente 
232 Mora, José Maria........ TGniente Primero 
242 Mons, Gregorio Manuel.. Ca pitan 
244 Montes, Julian. .. • .. .. .. Subteniente 
245 Mendivil,Antonio....... Teniente Segundo 
247 Marmol, Manuel... • • • • • Sargento l\lfayor' 
255 Moris, Haimundo....... Teniente Segundo 
268 Marmol, José Maria •... · 1 Ayudante Mayor 
272 Monteiro, Jaime........ • • 
283 Merlo, Lorenzo.......... Subteniente 
293 Movano, Francisco Borja Teniente Segundo 
293 Muiillo, Pablo .•••.•.... 1 Subteniente de bandera 
293 Matos, Atanacio.. . . . • • . • • • • 
293 Mauro, .José Antonio.. . . Subteniente 
294 Muñoz, Tomás. . . . . • • • • • • 
299 Millin, Jorge............ Teniente Segundo 
315 l\fortinez, Crisostomo.... Sargento Mayor 
327 Muríllo, Agustín ••.•• ,.. Ca pitan 
332 Morales, Juan........... Alferez 
340 Mendez, Juan ..•••• ,.... Ayudante Mayor 
343 l\farti!1ez ~onte~, J. José.¡ Sargento • 
350 Mansüla, F ranc1sco ...... 1 Ca pitan 
357 Montes de Oca, Luciano .. : Teniente Coronel 

CUERPO 0 DESTINO 

Regimiento núm. 9 . . " 
« 41 (! . . . 
" de Arti1leria 
(( • « 

. . . 
Heg. Granaderos :.í caballo 

de In válidos 

. . . . 
Batallon 2 de cazadores 

Cazadores á caballo 
Batallon 2 de cazadores 

• 1 « « 

Artilleria de marina 
de marina 

Infante ria de linea 
Caballeria • • . . . 
Batallon núm. 1 

• • 3 
de Artillería civica 
Infante ria • 

FECHA 

Mes 1~ 1 Año 

1 
Junio l" 11815 

Feb • ¡'181G 
(( « • 

' • 1815 
·611~17 

Junio 3, • 
Nov. 27I' " 
Feb. • • 

lt « 1 (( 

Enero 29 " 

Feb. 18 
« ({ 1 

Agost. 13 
Enero 17 
Marzo G 

• 24 
Mayo 22 
Nov. 28' 

Enero 14 • 
Abril 21 • 
Feb. 3 1816 
Set. 11 1817 
Oct. 13 • • 

Enero 15 • 

Abril 1' • 
Enero • 1811 

J,IBRO Número 80 

27 Marillo,Eufrasio .... , .•• 
33 Melina; Antonio .. , •••.•• 
38 l\farmol, Juan .......... . 
39 Milan, Mariano ......... . 
40 Marquez, Silvestre .....• 
40 Montes de Oca, Luis ...•• 
421Martinez Fontes, NicÓlás 
44 Madrid,Joaquindela .... 
49 Moreno, Andrés ......•.. 
53 Margaso, Pedro •.•..••.• 
53 Morales, Melchor •.•..... 
53 Mota, Manuel José de Ja 
54 Medina, Francisco Antonº 
54 MotaBotello, Feliciano .• 
54 Molina, Fructuoso .•••••• 
55 Molina,Martin ..••••...• 
57 Mota Botello, Feliciano .. . 
59 Maturel, Ramon ........ . 
61 Mendoza, Cayetano ..... . 
7G Mallea, Francisco ... , •••• 
85 Meneses, Francisco ...... 

Porta-Estandarte 
Tenient~ Primero 
Sargento Mayor 

Alferez 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Comisario 
Ca pitan , 
Teniente 
Ca pitan 
Teniente 
Coronel 

Porta Guion 
Teniente 
Coronel 
Teniente 

Teniente Segundo 

Sub'te con grado de Te'te 
y Oficial de Ordenanza 

86 l\fariño, Manuel......... • • • 

91 Minmig, Enoch .......... . 
131 l\fartinez, Hilario .... , , .• 
151 Marmol, Fermin •.•••... 
176 Mendez, Santiago ..• , .••• 
178 Muñoz, Ramon José ...... 
186 Mutis, ·Manuel. ..•••..•• 
169 Montiel, Fermin ..•••.•• 
190 Montes de Oca, Manuel. .. 
206 Mota Botello, Felicº de la 
212 Medina, Adrian .... , ...••• 

Capitan agre~ado 
Dependiente 

Contador 
Meritorio 

/ Oficial esterior 

Dependiente 

Gobernador 
Ca pitan 

Escuadron Blandengues 

de milicias . . 
' . 

de los corrales de las Conchas 
Artille ria de Córdoba 
Milicias de Catamarca 

Regimiento núm. 2 de Catamarca . .. 
Milicias de Catamarca 

Reg. caballería de Catamarca 
Milicias de Tucuman 
Húsares • • 
Dragones del Perú 

del ejército de los Andes 
en la mesa del ejercito de los 

Enero 
Set. 

Euero 
Feb. 

Abril 

3 1817 
5 • 

10 " 
3 " 

17 « 

Dic. 18 
Mayo 20 
Marzo 8 
Dic. 5 

Enero 24 1817 

Andes • • 
Agregado al ejército de los Andes Feb. 14 

del Resguardo Abril 10 ' • 
de moneda • 15 

Tribunal de Cuentas ¡ Oct. 18 
Adua11a • 23 

Aduana de Buenos Aires • • 

1 

Resg~ard:e ~ucu~~n : S;t. : 

()édula de retire Enero 20 



704 REGI~TRO NACIONAL 

FECHA 
1 

NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ¡~1 

______ ~les I g l _~ño ' 
=='================e--"-'---'--'-'-'-'----"='"'----·-- -· -- -- . --

3381Mangudo, Juan José ... .. 
347jMarquez, José Antonio .. . 
359,Muñoz, Tomás .....•.••• 
360 Merlo, Manuel Antonio .. 
376 Manso, José Maria .... .. 
386 Mendivil, Antonio ..... .. 

Porta-Guion 
Soldado 

Subteniente 
Teniente Primero 

Teniente 
Teniente Segundo 

Cédula de retiro 

LIBRO ~í1mero SI 

Mayo 20 1817 
Junio 14 • 
Julio 17 • 

(( 22 (( 
Oct. 8 • 
Nov. (( 1< 

14 Martmez, Marcos •....... Subteniente do bandera • • • • • • 
14-1Ma~::1;n, Escolástico.,.... Teniente Primero Batallon núm. 7 Mayo 22 1818 

3~ Medina, Manuel... . . . . . . Ca pitan • " 11 Abril 11 • 
39 Monjeime, José.......... Sargento Mayor de Ejército Enero l° • 
42/Mauriño, Ramon........ Teniente • • Set. • 1810 
611 Martinez, Marcelino Antº. Snbtenionte baja • 28 1818 
67iMartin.ez, Marcelino,..... Capitan Estado l\fayor-Ej. de los Andes Nov. 12 • 
8ü 1Merlo, Mariano ....... ,.. Ayudante l\ilayor Rog. Granaderos á caballo l\farzo 13 ,, 
89 Merlo, Mariano ....•• ,.... Capitan Graduado • • , • Abril 15 • 
89 Merlo, Eugenio... . . . . . . . • • • • • • • • • 
89 l\iartinez, Hufino .... ,... Teniente • • • • • • • • 
89 Medina, Manuel.. . . . . • . . Coronel • • caballería de línea • • • 
89 Melian, José ... ,......... • "' • « • « (( « (( 

89 Mora, José Maria........ Capitan • Cazadores á caballo • • • 
91 Merlo, Mariano.......... Capitan Reg; Granaderos á caballo 1 .Junio rn • 
92 Martinez, Rufino... . . . . . Teniente • " • • 1 • • • 

92 Murillo, Gregorio.. . ...... Porta-Estandarte • • • • : : • 
94 Murillo, Gregorio......... Alferez • • • • • 

100 Mendoza, AdrianEusobio Sargento Mayor • Dragones de la Nacion 1Agost. 12 • 
103 Machado, Manuel..... . . . Teniente Primero • • , , •- ' Oct. 1!3 " 
107 l\foreira, Pablo ..•.. , •. ,. Capell::rn interino Regimiento de Húsares .

1 

Juiio 21 • 
116 Mendez, Rafael.......... Capitan Reg. de Húsares de fa Cnion • 22 • 
142 Montes, .Julian........... - Batallon agncrriilos ó invúlidos 'Enero 115 " 
147 Mons, Gregorio Manuel.. Sar1;;ento l\fayorGraadº. " • " • 1 Mayo 2 " 
158 Mons, Gregorio Manuel. . ::>argento Mayor " • • " 1 Set. " • 
159 Montes, Julían.......... Teniente Segundo • • • • J Oct. 5 • 
186 Moreno, Nicolás·......... Subteniente Regimiento artilleria de los Andes 

1 
Dic. 13 1817 

187 Macharratin, Juan Pedro Capitan " • • • • • • " 
187 Martinez, Juan Apostol. . • • " " ' • " " " 
192 Machado, Francisco...... Subteniente Regimiento de Artillería Mayo 23 1818 
194 Molina, Rafael. ..•.. , , , , c,ipítan " • • .. • • 
220 Molina, José Ignacio..... Teniellte Segundo • • • • • • 
240 Maure, José Antonio..... Sul;teniente Batallon 1 cazadores de los Andes Enero 19 " 
240 Matos, Atanacio., . . . • • . . • • • • • • • • • " 
240 Moyano,FranciscoBorja. Tenie;1te Segundo " " " • • • • • • 
241 Morillo, Pablo.......... Sul-teniente " " • • • " • • • 
244 Martel, Antonio ...•.. , ... Ayudante .\fayor Segundo " " " " • • • 26 " 
252 Marmol, José María...... < 'aTJitan • 2 de cazadores Junio 4 " 
254 Jl;Ierio, Lorenzo.. . • • • . . . . Tenien ~e Segundo " " • , Julio 14 " 
255 Mil!an, Anacleto......... Sargento Mayox Gradº. • " " • • 17 • 
261 Marcel, Antonio .•..••... ,' C. ~pitan • 1 cazadores de los Andes Nov. 9 " 
261 Murillo, Pedro.......... Tenience Segundo • " • " • " • • • 
261 Matos, Atanacio. . . . . . . • • • " " " • • • • " ' 
261 Maure, José Antonio . , . • • • • • • • • • " • " 
268 Molina, Juan............ Médico cirujano de marina, con $ 40 Enero 20 • 
274 Much, Apleton .•.•.••..• Sargento mayor y Comte. Bergantín corsario •Constitucion" Junio 22 • 
290 Magnan, Victor. •.. . . . . . . Teniente Primero Caballería de línea Enero 21 " 
307 Montes Larrea, Francisco Coronel Graduado Infantería • " Abril 15 " 
307 Martinez, Enrique....... Col'Onel " , , " " " 
308 Meneses, Francisco.... . . . Ca pitan - " • " 
308 Martel, Antonio......... Capitan Graduado Batallon cazadores " " • 
308 Moldes, José Maria...... " • Infantería de linea " • " 
309 Maldonado, Fernando.... Teniente Pl'ime'ro Grad•. - [ " • " 
309 Matus, Antonio.. . . • • • .. . . • Segundo " Batallon Cazadores • • " 
309 Murillo, Pablo., .•• ,.... " • " • • ¡ " " , 
327 Martinez, Remigio., ..• ,. Teniente Segundo Infantería de línea Set. 4 • 



nEGl:STRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

LIBRO l\:1ímero 82 

3 Mendez,Mariano •....•.. 
4 Martiuez, Francisco Marº 

17 Morales, Mateo .•........ 
25 Martinez, Manuel. .... , .. 
69 Mendez, Francisco ..... . 
76 Molina, Salvador ......•. 
80 J\Iendieta, José Ignacio .. . 

102 J\frn'ioz, Bartolomé ..... , . 
108 Mora, Francisco ........ . 
135 Martinez, Celestino ...••• 
138 Muñoz, J\iariano ........ . 
141 :VIartinez, Buenaventura .. 
146 J\1endez, Ubaldo José ..•. 
151 Mi rabal, Luís ......... , .. 
1()2 Mendez, José Maria ..... . 
161 María, Angel. •.•.••••.•. 
172 '.VIendizabal, Mariano .. :. 
174 J\lelendez, Mariano ....•• 
184 Martinez, Beltran ....... . 
187 Maure, Benito ••........ 
191 ]\folian, José., .•...•.... 
193 Mendez, Juan Bautista .. 
19j Martinez, Juan Pascual .. 
196 Medina, Juan Antonio .. . 
203 Monterola, José Maria .. . 
282 J\falcalister, Cárlos •..... 
2'10 Marcó, Miguel. ...••..... 
~UO Molina, Manuel. ........ . 
242 Muñoz, Juan de Dios ... . 
242. Mmioz, Dámaso ....••••• 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Subteniente 
Capitan 
Alferez 

Capitan 
Canónigo 

Oficial Escribiente 
Oficial meritorio 
Oficial Primero 

• meritorio . . 
Soldado 

Teniente Coronel 
Soldado 
Capitr111 

Teniente Segundo 
Ca pitan . 

Coronel Graduado 
Soldado 
Ca pitan 
Teniente 
Capitan 

Teniente Segundo 
Soldado 

" 
" . 

Caballería de línea 

2° tercio de infantería cívica 
Infantería cívica 

J\lilicias de Entre-Bios 
Dragones de Córdoba 
Húsares de Tucuman 

Catedral de Bvenos Aires 
de la Tesorería de la Aduana 

del Tribunal de Cuentas 
foerza extorior de la Aduana 

Tribunal de Cuentas 
" . . 

Cédula de 1'6tiro . " ' Hrtiro {¡ inválidos 
Cédula de retiro 

" " . . . " . . . 
" . . . . . ' 
' . . 
' " " . " . 
" . . 
" " . . . ' . . . . " . 

LIBRO N'úme!'o f!!:J 

2 ~Ioron, Btuno..... . • . . . • Coronel Gradua<lo 
5 Moron, Bruno .•.•• , • , . . • Teniente Coronel 

11 Magan, Escolástico ..••• , Oapitan 
11 Moltalvo, Pedro ..... ,... Ayudante Mayor 
11 Martinez, Mariano.. . . . . • Teniente Segundo 
11 Muñoz, Alejandro....... • • 
23 Molina, Juan de la Cruz.. " • 
40 Millan, Anacleto.. . . . . . • • Capitan 
ú5 Montes, Julian.......... Teniente Primero 
57 Mansilla, Juan .••• ,..... Subteniente 
71 J\fondez, Manuel. •.. , • • • • • 
88 Mons, Pedro. . • • . . . • . • . . Ca pitan Graduado 
92 Mendieta, Bernardino.. • . Alferez 
ü4 Manterola, Norberto ..•• Teniente Coronel Gni.dº. 

101 Morales, Juan........... Teniente Graduado 
112 Martinez, Benito........ Coronel Graduado 
126 Medina, Adrian .......... Sargento Mayor Graduad. 
12() Medina, Adrian.. . . . . • • • . • • • 
131 Mardone~,J osé delos S'tos Ayudante J\Iayor 
132 Mardones,JosédelosS'tos Subteniente 
144 Maller, Francisco....... Capitan Graduado 
153 Mamique, J\Ianuel .•.. , . . Subteniente Graduado 
146 Magarso, Pedro.......... Capitan Graduado 
202 Mendez, Juan........... Teniente Segundo 
229

1

Mendez, Antonio......... Vaqueano 
232 Me1_:10, Mariano .• : ..•.. ,. 'Capitan 
234 Munoz, Juan deD10s..... Soldado 
237 Martinez, Andrés. . . . . • . . Capitan 
252 Meneses, Francisco.... . . . • 
2Gl M.arquez, Mariano....... • 
264 Martinez, Marcelino Ant" Subteniente 
275 Magarso, Pedro ••.... ,.. Capitan -
284 Manrique, Manuel....... Subteniente 
28[) Madariaga, .José Manuel.. Capitan 
292 Machado, Mateo ...... , . . Soldado 
297 Martel Antonio ....... , , • Ca pitan 

Hcgimicnto Infanteria mim. 2 . " . " Batallon ' . 7 
" . . " 
" . . " . . . " Regimiento núm. 9 

Bafallon cazadores núm. 2 . aguerridos ó ihvalidos . " . 
de marina 

Caballería de línea 

Caballería de línea 
Infantería • • 

Infantería de linea 

de Ejército 

Infantería cívica 
de la campaña 

Licencia absoluta 

. 

Bat. núm. 11, retiro á inválidos 
Heg. Patricios, licencia absoluta 
Ejército de los Andes, retiro 
Reg. de cab. de frontera • 

Gran. de infant., cédula de retiro 
Cédula de retiro 

de Húsares, cédula de retiro 
Reg. Drag. de la Nacion • 

Reg. Artillería, cédula de retiro 
Batallon 1º de Cazadores • 

/'05 

FECHA 

Julio 11411818 
• 1 • • 

Agost. 13 " 
Dic. ¡rn , 

.Junio 4 • 
Dic. 12 " , 

Mayo 1° 1817 
• 8 1818 

Feb. 16 • 
Set. 1° • 

' 3 • 
• 9 • 

Dic. 2 • 
Junio 12 1817 
Enero 16 1818 
Feb. ú • 

Marzo 13 • 
Abril 1' • 
Junio 2 • 

• 5 (( 
• 18 • 

Julio 2 • 
Junio 3 • 
Julio 18 • 

Agost. 7 • 
NO'!. 17 • 
Dic. 30 1817 

Mayo 
Junio 

Set. . . . 
Feb. 
Oct. 

Mayo 

" 

22 18Hl 
29 " 
19 " 
17 " 

7 1815 
4 1819 
5 ' 

Julio 12 
Set. 22 

Mayo 10 
" 11 
• 22 

Marzo 8 
Mayo 11 

Nov. 1 • 
Enero . 1812 

1811 
Junio 9 1819 
Set. 17 . 
Julio 15 . 
Oct. 5 . 
Feb. 3 . 
Enero 2 . . (j « . 28 . 
Abril 20 . 
Junio 3 " . 5 « 

Jnlio 15 . 
Set. 17 " . 24 . 
Oct. 19 . 
Dic. 12 • 

45 



70G 

NOMBRE 

301 ~fartinez, Juan José ...•• 
312 Mitre, Ambrosio .••••..•• 
314 Montero, Juan ........•• 
324 Madariaga, Estanislao .•. 
325 Molina, Camilo ......... . 
3'Z5 Madariaga, Eusebio ...•• 
332 Miranda, Andrés .•.•.••• 
332 Mendez, Domingo Indalº. 
333 l\Iorales, Santiago .. , .•••• 
333 Moreno, Pantaleon ••..•• 
333 Morales, Sinforoso •••••• 
333 Medrano, Cornelio ....... 
333 Maurin, Lorenzo .•...•.• 
334' Moreno, José Lino ....... 
336 Morales, Juan de Dios .•• 
338 Morales, Mariano ....... . 
388 Martinez, José .......... . 
338 Mendoza, Patricio ...•.•• 
341 Miller, Roberto Martín .•• 
343 Mendivil, Benito •••••• :. 
343 Martinez, Felix Rosas ... . 
345 Medina, Eustaquio .... .. 
346 Molina, Saturnino .•...•• 
350 Méndia, Vicente ........ . 
376 Martinez, Rafael •.....•• 
379 Martinez, Buenaventura .. 
381 MarLinez, Celestino., •.• , 
386 Mitre, Ambrosio ........ . 
388 Montaña, Pedro ••••.•••• 
395 Martinez, José Manuel... 
'!96 Mnñoz, Peuro Mauricio •• 
398 Moyano, Gerónimo ....•• 
405 Mendez, José Maria ....... 
403 Mendez de Zavala, J. M'el 
406 Montiel, Fermin ...•••..• 
439 Mitre, Ambrosio ........ . 
444 Molina, José Agustin .. .. 
456 Montaño, Tomás .••••• , • 

14 Montes, Julian ...•.••.•• 
24 Miller, Mariano .•••••••• 
40 Martinez de Castro, J. M .. 
52 Martinez, Anacleto •..•.• 
66 Martinez, Benito ••••• , .• 
84 Montes, Julian ......... . 
97 Mansilla, Lorenzo ....... . 

100 Martinez, Juan Pa.scual... 
113 Mendez, Juan ....... , •••• 
118 Mauriño, Eufrasio .••. , •• 
125 Muñoz, Guillermo ...... . 
142 Muñoz, Guillermo ...... . 
143 Machado, Francº de Paula 
167 Man~illa, Lucio ......... . 
171 Mendez, Juan .......... . 
179 Matheu, Domingo ...... . 

· 189 Marzada, Juan ......••.. 
206 Mojaime, José .......... . 
208 Martinez Fontes, Nicolás 
210 Montes y Larrea, Frcº ... 
212 Martínez Fontes, Nicolás 
230 Martinez, Pedro ........ . 
230 Merlo, Saturnino •..•.••• 
231 Montero, Felix ..• , .••••• 
282 Marull, Antonio .••• , •••• 
283 Mant!'rola, Luis .•• ·: ..• • 1 
291 Martmez, Bartolome ..••• 
299 Mendez, Gil .José ........ 
339 Martinez Fontes, Antonio 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Paje 
Oficial 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primero 

• Segundo 
• Primero 

Comandante 
Ca pitan 

Alferez 
Sargento Mayor 

Alferez 
Teniente 

Sargento Mayor 
Ayudante 

Teniente Primero 
Cirujano 
Teniente 
Alferez 
Capitan 

Ayudante 
Ca pitan 

Contador Primero 
Oficial escríbiente 

Oficitil Cnarto 
« Primero 
Caporal 

Teniente caporal 

Oficial 5º escribiente 
Oficial Quinto 

Comisario 
Comisionado hacedor 
Ministro Tesorero 

CUERPO Ó DESTINO 

dado de baja 
de la Comisaría General 
de milicias Nacionales 
Civicos de Tucuman 

FECHA 

~ 
Dic. 15 181\J 
Oct. 21 • 

Enero 12 • 
Dic. • (! 

i:Mlicias de cab. de San Luis • 15 • 
• 11 11 ª • 11: Nov. 16 u 

1" Escuadron gauchos de Salta Agost. 27 • 
Gauchos de Salta • • " . . . . 

Regimiento infantería do Salta 
• Partidarios • • 

Gauchos de Jujuy 

" • Oran 
de Rentas 

Tribunal de Cuentas 
• • « 

de la Comisaría de Guerra 
• fl • « « 

de los almacenes de Aduana 

de Aduana 
de la Contaduría 

« • • 

Separado de su empleo 
ue Guerra 

de Tucuman 
de las cajas de la Paz 

Oct. 14 
• « 

Agost. 27 

Abril Hl 
Mayo 5 

• 8 
Julio 30 

Feb. 27 

Abril • 
• 5 

Mayo 27 
Dic. 9 

Enero 14 
Set. 13 

LIBllO Número 8-1 

Teniente Primero 
Sargento Mayor 
Guarda almacen 
Teniente Coronel 

Comandante 
Teniente Primero 

Subteniente 
Capitan 

Sargento Mayor 
Teniente 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
• Segundo 

Gefe de mesa 
Ca pitan 
Coronel 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente 
Alferez 
Soldado 
Cfldeto 
Alferez 
Ca pitan 
Oficial 

Húsares de BuenoK Aires 
• del 9rden 

Batallon aguerridos 
del batallon Fijo 

de Blandengues 

Oct. 13 1820 
« 11 " 

Abril 12 " 
Marzo 21 • 

Oct. 1º • 
Junio 12 • 
Oct. 14 • 

Mayo 31 • 
Junio 3 • 

Artilleria volante Mayo 4 • 
Batallon artillGría Buenus Aires Nov. 15 • 

Infantería 

del Departamento de Guerra 
Caballería de línea 

restituido 

Regimiento cívico caballería 

. . . 
retiro á Inválidos 

de Artillería, baja absoluta 
Retiro á dispersos 
Licencia absoluta 

del Ministerio de Gobierno 

Marzo 15 
Oct. 31 
Set. 27 

Nov. 13 
Marzo 18 
Junio 3 
Oct. 28 
Nov. 3 

• 4 

Mayo 31 
Junio 2 

• 12 
Agost. 22 
Marzo r 



358 Mendez, Santiago ...... , • 
359 Mendez, Ubaldo.,., , , , •• 
367 Montaña, Eusebio ...... . 
384 Mutis, Manuel ... ,,,, , , , , 
391 Mitre, A.mbrosio ... , .... 
402 Mitre, Ambrosio .•....••. 
405 Montufar, Cr'tobalMartin 

22jMarcó, Miguel. ....•••.. 
46 ¡ Mansilla, Lorenzo •.•...• 

1 48 Merlo, Lorenzo ... ,, .... . 
54 Montes, Julian ........ .. 
62 Malavia, Pedro ........ .. 
89 Martine~, Benito, , .•.•.. 
9! Machado, Mateo .. , .. , •.• 
94 Mendez, Juan Bautista .. . 
94 Mueña, José ........... .. 
94 Madariaga, José Ignacio .. 
94 Muñoz, Juan de Dios •.• , 
94 Mendoza, Molchor., , .• , , 
94 Marcó, Miguel., . , , • , ... , 
94 Malvaceda, Pablo ....... . 
94 Madera, Tomás ...... , • , . 
94 Moyano, Tomás. , , , . , •.• 
06 Mendez, Juan ....... , ...• 

103 J\fansilla, Francisco ..... . 
106 Mauriño, Feliciano., .• ,. 
127 Mesa, Manuel. ........ , .. 
135 Miranda, Calisto. , , , • , .• 
154 Mansilla, Juan ........ .. 
172 Millan, Benito .•. ,, •.••.• 
180 Mendez, Rafael .. -. , ..... . 
190 Montes de Oca, Luis., .. . 
242 '.\fartinez, Buenaventura .. 
243!' Martinez, Buenaveaturn .. 
248 Montos do Oca, Manuel .. 
259 Miró, Francisco, ....... , 
268 Mutis, Manuel, .... , .. , . 

273 Montes de Oca, Manuel .• 27'>.) 

IY 254-j Martinez, Mariano Francº 
303 Madero, Bernabá Juan .. , 

30:Navarro, José .• , .•.• ,,,, 
631 Nuñez, Gregorio .. ,,,.,,, 
66 Navarro, Juan.,,,,.,,,, 

268,Navarro, Manuel. •••• ,,. 
3341 N az~rre, A~ej o: ......... 
421 Nonega, N1colas ........ 

81 Nero, Antonio del., ..•• , 
280 Nieto, Narciso.,, •.•••. , 
297 Nuñez, Jm1é, .. , ..... , .. , 
323 Nuñoz, Francisco .•.....• 
3~7 Nuñez, Segundo Francisc' 

4 Navarro, José .. ,,,, •..•. I[ 
84 Nuñez, Luis .......... .. 

135 N ero, Antonio del. .... ., 
182 N uñez, Ignacio ... , , • , •• , 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

Oficial Escribiente del Tribunal de Cuentas 
'l « (( « • « 

Contador mayor interino -
- Renuncia su empleo del Resguardo 

Oficial Tercero de la Comisaria do Guerra 
Comisario del Parque de Artilleria 

Cirujano mayor de cjér'to y Direc. dellnstit. médico 

LIBRO Número 81i 

Teoiente 
Subteniente 

Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Subteniente 
Coronel 

Cabo 

Ca pitan 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Subteniente de bandera 

Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

Aj ente Fiscal interino 
" . . 

Oticial 
" . 

Empleado 
Oficirtl 

Recaudador 

Caballeria de ·línea 
Batallan 2 de cazadores 

CI « CI • 

Regimiento Húsares 
de Artillería 

-
d8 Inválidos . " . . 
" . . . 
" . . . . . . . . . 

de Granaderos 
··Primera compañia 3" batallan 

Regimiento núm. 5 
" de campaúa 

Milicias 
do Caballería, cédula de retiro 

Baja absoluta 

--
del Resguardo 

" . 
en el Resguardo 

del Resguardo 
-

1,1BRO Numero 61i 

Subteniente Regimiento núm. 1 y 2 
Capitan " . 3 

Subteniente " . " Alferez " Artillería volante 
Contador de Mendoza 
Sargento Regimiento Blandengues, retiro 

LIBRO Número 66 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Sargento 

Soldado 

1 
de Plaza 

Dragones de Buenos Aires, i·etiro 

¡ Re~in~ie~to Ir~fa~ teri~, re~i,.•o 

LIBRO Número 61 

707 

FECHA 
~ 

Mes 1.5/ Allo 

Abril 13
1
1820 

Mayo 8 " 
Dic. 12 " 
Nov. 6 • 
Abril 8 • 
Oct. 18 • 
Set. 11 • 

Marzo 2 1821 
• 

Abril 
Junio 
Abril . 
Julio . . 

" 
" . 
" 
" . . 

Juni.o 
Feb. 

Mayo 
Feb. 

Marzo 
Agost. 
Feb. . 

Marzo 
Agost. . 
Enero 
Marzo . 
Mayo 
Marzo 
Enero 

Julio 
Set. . 

Agost. 
Julio . 

Nov. 

Oct. 

7 . 
11 " 
3 . 

21 . 
9 " 
6 . 
" " 
" " 
" " 
" . 
" " . " . " 
" . . " 13 . 

19 " 8 . 
21 " 12 . 
2 " 8 " 13 " 1º . 
7 ' 8 . 

12 " 15 . 
22 ' 
10 . 
15 " 22 " 

30 1810 
10 . 
" " 3 . 
9 . 

27 . 

15 1810 
20 .. 
28 " 
5 • 

Subteniente 
Porta-Estandarte 

Capitan Graduado 
Alferez 1 

Regimiento núm. 1 1 Enerol1611811 
Regimiento caba_lleria de-la-patria Marzo • · " 

Mayo 11 • 
Milicias Banda Oriental Junio 12 • 



708 UEGISTHO ::\ACIO::\AL 

1 GRADO 0 EMPLEO 

!.======================= 

CUERPO ó DESTINO NOMBRE 

FECHA 

~ 
29 Navarro, .Juan,,,,,,,, .• 
48 Nuiíez, Fructuoso .. ,, •. , 

123 Navarro, Manuel. ..•..•. 
202 Necles, Tomás.,,,.,,,., 
323 Navas, Gerardo ..• ,,, .•• 
338 Nieva, Antonio.,,.,, •..• 
4.23 Nila, Manuel .......... .. 

40 Navarro, Juan,,,,,, .. ,. 
51 Nuñez, Gregorio., •..••• 

173 Navarro, José ...... , .... 
200 Nuñez,Fructuoso ..••••• 
204 Narbona, Roque., ..•••• 
276 Navarro, Manuel..,.,, •• 
301 Nazar, :Manuel,.,,,, ..•• 
305 Nin, Pedro ...•••••...•.• 
384 Necochea, l\Iariaoo, ..••• 
398 N ecochea, Mariano .•...• 
439 Nazar, .Joaquin ......... , 

22 Nuriez, Ignacio,.,.,, .•• , 
· 136 Nazarre, Alejo .• , , • , •• , •• 

187 Nuñez, José Romualdo .• 
336 Noriega, Nicolús ...... .. 
344. Negado, Nicolás ....... .. 
394 N unez, Florencio de Je sus 

3 Noya, Victoriano., •. ,, .• 
3 Navarro, José.,,,,, •••.. 
3 Navarro, José ....• , ...... 
4 Noya, Victoriano •.....•• 

33 Navarro, Juan .... ,.,,,. 
100 Nuñez, Gregorio ....... .. 
105 Nuñez, ,José Manuel.. •.. , 
113 Narbona, Roque .. ,,, •.• 
116 Noya, Gregorio ....... , •• 
119 Noya, José Maria ...... .. 
125 Navarro, Cayetano, .• ,,, 
131 Nuñel, Ignacio •.•• , •• ,., 
177 Na:r.ar, Manuel •••• ,.,, .. 
183 Nazar, Manuel..,.,,,,., 
20G Nocochea, l\farirmo, ... ,. 
218 Necochea, Mariano •.. ,., 
260 Na vano, Florencio,,,.,, 
348 Nobrigue, Domingo •.••• , 
390 Navarro, Dionisio ... ,,, •• 

5S¡Nuiiaz, Justo José ....... , 
67 Nuñez, Justo José ....... , 
77 Nuñez, J. Ant.º de los S'tos 

112 Narbaja, Norberto ..... ,, 
112 Naranjo, Pedro ..... ,,,,,, 
122 Nuñez, Gervasio .. , ..• ,,, 
123 Nuñez, .José Felix ...• ,,,, 
123 Norri, Javier.: .... ,.,, .• · 

311Navarro; Juan.,,,.,,, •• ,: 
!):'i Navarro, Saturnino .... , • ; 

152 Nazar, Joaquin .... ,.,,.,, 
161 Noguera, F,.eliciano,,,,,, 

LIBRf~ Número GS 

Teniente 
Subteniente 

Teniente 
Soldado 
Teniente 
Alferez 

Subteniente 

Regimiento núm. 3 
Hegimiento Patricios núm. ,1 

• Artillería volante 
de Artilleria, retiro 

llegimiento Canelones 
• de San José 

Pardos de Tucumau 

LIBUO Núme1•0 69 

Teniente Segundo Regimiento núm. 2 
Ca pitan " . " Teniente Segundo . . 5 

Subteniente Pardos y l\Iorenos . . . . 
Ayudante l\Iayor Hegimiento Artilleria 

Subteniente Segundo . . 
Teniente . . 

Subteniente Gmnaderos á caballo 
Teniente . " . 

Subteniente . de Fernando VII 

LUHlO Número "º 

Set. ,1011811 
Agost. (( « 

Julio 3 ·· 
Nov. 11() " 

Agost.112 " 

Juiio JO : 

Enero 1 º 11812 
• " " 1 

: : : ! . 20 " . l" . 
" . " 
" . " Abril 21 " Set. 2t " Feb. 5 . 

Teniente Guardia Cívica :!\farzo 20 1812 
Teniente Gobemadol' 

Sangrador 
Sargento 
Alferez 
Capitan 

de l\lendo1,:1 Dic. 1º • ¡ 
Ejército lle la Banda Oriental l\Iayo G • 

Reg. caballería de la patria, retwo Abril 14 • 
Voluntarios lle caballeria • 

Estado l\Iayor de la Plaza • 

LIBRO Númei•o "' 
Ca pitan Uogimiento uúm. 1 

A:v.udante Mayor . . . 
Capitan Graduado . . . 

Sar¡¡ento :Mayor Grndº. " . . 
Teniente Primero . " 2 

Ca pitan " . « retiro 
Soldado . . « « 
Teniente . " 6 
Capit<tn « . " Subteniente . . « 

Sargento Segundo " « " t'etiro . . " . . . 
Teniente Segundo Batallan núm. 7 

" Primero " . . 
A vudante Mayor Regimiento Granaderos á caballo 

• Capitan . . ' . 
Soldado Ileg. Granaueros {, c,1ballo, retiro 

' . . « " . 
·capitan Milicias de San Juan . 

LIHRO Núme1·0 1'~ 

Secretario 
Escribano 
Ca pitan 

Teniente 
Alfe re~ 
Capitan · 
Alferez 
Cupitan 

Comision al Perú 
Po licia 

Compañia Pardos y Morenos 
:!\filicias de Córuoba 

" • Tucnman 

LIBRO Número "ª 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 

Regimiento núm. 2 

Batallon 8 

Agost. • • 

Mayo 2:311s13 . " " . (( (( 

Oct . 23 . 
l\Iayo 20 « 

Agost . 7 ' Set. 1G " Enero 15 " Mayo <)-
~J « 

Agost . 10 " Abril 22 " Junio 28 . 
Dic. 10 " . 1G " Feb. 2G « 

Junio 18 " 
" 25 " . 21 ' Agost. 12 " 

Oct. 8 1813 
Enero 19 " 
Marzo 31 " 
Oct. 22 ({ 

Nov. 2G • 

1

Murzoll411814 I' Agost. 26 • 
Feb .. 11 • 

:Marzo 2 " 



NOMBRE 

186 Nazar, Mannel. ......... . 
2-30 Noguera, Feliciano .....• 
294 Navarro, Manuel. ..... ,. 
295 Nazar, Benito ......... .. 

254 Necochea, Eugenio .... .. 
441Nichols, Jaime ••. ,, ••.. • 1 

336 Novillo, Ramon ...... ,,,, 
336 Noriega, Juan Ignacio .... 

190 Noya, José ............. . 
211 Nuñez, Francisco .. , ...•• 
235 Navarro, José ... , •..•••• 
243 Nuñez, Ignacio-........ . 
326 Nuñez, Gregorio ........ . 
400 Noriega, Miguel. .• ,,, ••• 

26¡Navarro, Saturnino.,,,,., 
2.'38 Noguera, Feliciano •.•••• 

12 Necochea, Eugenio, ..•.• 
25 N ecochea, Eugenio ..•.•• 

110 Nolasco, Pedro ••....•. ,. 
130 Nuñez, José ........... .. 
133 Navarro, Manuel. ... ,,.,. 
181 Narvaja, Norberto., .. ,,. 
185 Narvaja, José Antonio ... 
195 Nuñez, Antonio .... ,.,, •• 
203 Navarro, Ignacio ...••••• 
20-3 Navarro, Pedro Antonio .. 
203 Navarro, Pedro José .. , •. 
203 Navarro, Sinforoso ...•••• 
214 Nuñez, Felix José .... ,, •• , 
247 Norri, Hilarion ........ .. 
247 Navarro, Manuel. ...... . 
345 Nacimiento, Juan Hilar'n 

53 Navarro, Manuel. ..• ,, .• 
76 Navarro, Julian ....... ,,. 
78 Nazar, Benito .. ,.,., .... 
84 Nin, Pedro., .. ,.,.,,,,., 

115 Noguera, Feliciano •. , ••• 
119 Nuñez, José Romualdo .• 
155 Navauote, Luis ......• ,, 
157 Necochea, Mariano .. ,,., 
207 Nieva, Juan de Dios ...... 
207 Nuño Valdez, Tristan .•.. 
208 Navas, Francisco ••••• , •• 
213 Negrete, Santiago ....... . 
218 No ya, Bernardo ....... .. 
244 Nuñez, Romualdo .. , , , .•. 
293 Navarro, Julian ........ . 
305 Novillo, Vicente .• ,., ... . 
305 Noriega, Juan Ignacio .. ,. 
347 Nuñez, Antonio ........ .. 
.'356 Navarro, Pedro ... ,, •• , .. 
387 Noya, José Maria ...... .. 
389 Nazar, José ............ .. 
396 Noguera, Feliciano .. ,,., 
437 Nacera, Mariano.,,., ••• 

REGISTRO NACIONAL 709 

GRADO 0 EMPLEO 

Ayudante Mayor 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 

CUERPO O DESTINO 

Batallon núm. 

Artillería 

8 
10 

FECHA ·--------
Mes \g 1 Afio 

Nov. 211814 
Oct. 22 " 

Junio 11 " 

LIBRO Número 1'4 

Ca pitan 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Marina 
Escolta del Director Supremo 

Milicias de Córdoba l 
.Tunio ¡1· 11314 Agost. 11 " 
Dic. 2~ " 

« 41 (! 

LIBRO Número 7li 

Dependiente 

Oficial Primero 
Visitador 
Soldado 

Rerguardo de la Capital Junio ~¿7 1814 
• 11 .. u • Jnlio 14 11 

u o: 11 I< " Set. 19 11 

Tesorería de Hacienda de Montev. Oct. 7 " 
en Corrientes • 18 " 

Licencia absoluta, goce de sueldo Junio 10 " 

LIBRO Número 76 

Teniente Segundo 
• Primero 1 

Regimiento núm. 2 Infantería \ Jn!üo ¡1· ¡1815 
• • 10 " Dic. 7 " 

LIBRO Número 7'J 

Teniente Primero 
• Segundo 

Subteniente Comandante 
Director 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Sargento 

Oflci al pagador 
Subteniente 

Caballería 

Batallon Pardos y Morenos 
del presidio de la Capital 
de la fábrica de fusiles 
Mílicias de Córdoba 

Infantería de Mendoza 
Reg. voluntarios de San Juan . . . . . 

« " " " . . " . . . 
" Dragones de Tucuman . . . . 

Fábrica de fusiles 
Retiro á inválidos 

Feb. 24 1815 
Marzo 16 • 
Agost. 7 " 
Dic. 2 " 
Abril 24 " 

·Marzo 21 • 
Feb. 13 • 
Oct. 9 " 

Enero 20 • . . " . . " . . " Marzo 21 " . . " Set. 14 " . 16 « 

LIBRO Número 78 

Teniente Segundo 
Capellan Castrense 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Subteniente 
Porta-Estandarte 
Sargento Mayor 

Teniente 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Teniente Primero 

• Segundo 
Catedrático 

Ayudante Mayor 
Teniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Dependiente 
Contador General 
Teniente Primero 

Soldado 

Bat. 1 º cazadores de los Andes 
Regimient'.l Artillería 

Dic. 20 1815 
Abril l° , 

« 2 f( 

Cuerpo de Inválidos Set. " 
« « « « 6 

Regimiento Granaderos á caballo Abrí! 29 
" • • • Mayo 30 

Regimiento núm. 1 Feb. 16 

(t « 2 
Regimiento milicias caballería 

Milicias de las Conchas 
.Infantería de linea 

Milicias de caballería . . . 
Batallon Pardos de Mendoza 

Milicias de San Juau 
del Resguardo 
. de Correos 

Cédula de retiro 

Marzo 30 
Agost. 17 
Mayo 2 

Dic. 26 

Mayo 30 
Enero 12 
Julio 26 

¡Agost. 14 
Enero !l 
Oct. 30 



710 

NOMBRE 

31 Navarreti, Ramon ..... . 
53 Nazar, Joaquin ......... . 
80 Noaylles, Nicolás ....... . 

119 Narbona, José Roque .. .. 
165 Nuñez, Narciso .........• 
236 Nuñez, José Romualdo .. 
2U Nuñez, José Romualdo .. 
246 Noguera, Feliciano ...... 
272 Necochea, Mariano ....•• 
272 Necochea, Eugenio •..•• , 
272 Noaylles, Pedro ......••. 
293 Navarro, Manuel. •...•.• 
339 Necochea, Eugenio ....•• 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

LIBRO Numero 79 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
Capitan 

Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Comandante 
Teniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Batallon núm. 7 
« • 8 

Regimiento • 9 
Ejército 

Regimiento de Artillería 
Inválido5 

Cazadores á caballo 

Batallon 1' de Cazadores 
Caballería de línea 

LIBRO Nú1nero 80 

FECHA ---------
Mes 1 ;51 A¡io 

Enero 17 1817 
e 11 • 

Junio 6 1815 
Julio • • 
Junio 23 1816 
Enero 29 1817 
Feb. 17 « 

• 18 « 
Marzo 24 • 

« ' 
Nov. 28 • 

« 15 « 

9¡Nuñez, Francisco........ Capellan Hospital militar Julio 17 1817 
55 Nuñez, Juan J. de la Rosa Porta-Estandarte Milicias de Catamarca Dic. 5 « 
87 N ovoa, Félix Antonio .... Sub'nte y Oficial Ord'nza en la mesa del ejército de los Andes Enero 24 " 

147 Nazabal, Estévan José... Oficial Quinto de la Aduana Abril 15 " 
162 Na~ar, José Patricio..... « quarto de Correos de Bueno~ Aires A~ost. 14 « 
167 Nunez, Justo............. Oficial de la mesa de Relac10nes uct. 3 « 
353 Novoa, Felix............ Subteniente CMula de retiro Julio 14 « 

LIBRO Número SI 

89 Necochea, Mariano ...•.. 
139 Noaylles, Nicolás ••.••••• 
166 Noaylles, Nicolás ••..••.• 
193 Nuñez, Narciso ......... . 
211 Nazar, Benito .......... .. 
:¿40 Navarro, Manuel. ...... . 
248 Necochea, Eujenio ...... . 
2fl6 N ecochea, Eugenio .....• 
294 Navarro, Juan •••••..•.. 
307 Nazar, Joaquin ......... . 
308 Nazar, Manuel ........ .. 
326 Nuñez, Francisco Jesus .. 

Coronel Graduado 
· TenientePrimero 

« e 

Sargento Mayor 
Capitan 

Teniente Coronel 
Teniente Coronel Gradº. 
Sargento Mayor Gradº. 

Regimiento de caballería de linea 
Batallon Aguerridos ó Inválidos 

Regimiento Artillería de los Andes 
Regimiento Artillería 

Bat. lº de Cazadores de los Andes 
de caballeria 

Cazadores á caballo 
Infantería de línea . . 

Cabálleria • 

LIRRO Numero S~ 

65 Navarro, Leandro ...... ,, Teniente Primero 
170 Navarro, Bernardo...... Sargento 
217 Nazar, Joaquín ........... Teniente Coronel Gradº. 
237 Noaylles, Pedro......... Capitan 
243 Noguera, Feliciano .• ,,.. Ayudante Mayor 

Milicias de Entro Rios 
Cédula de retiro 

Licencia absoluta 

LIBRO Numero 83. 

1 Navarro, José ....•• , ..• , 
306 Navarro, Manuel ......... 
332 Nuñez, Nepomuceno ..... 
333 Niño, Felipe ....... , .... 
338 Niño, José Francisco .... 
339 Nuñez, Narciso .......... 
401 Nazaval, Estévan ....... 

126 Nazar, Benito ......... , .. 
133 Nazrrr, Benito ....... ,.,. 
139 Nazar, Benito, .......... , 
256 Nav~rro, Pedro ......... . 
265 .Noaylles, Nicolás .... , •.• 

Sargento Mayor Batallon núm. 1 
Teniente Primero . Cazadores 

Teniente Segundo Milicias de caballeria San Luis 
Alferez Gauchos de Salta 

Teniente « e e . Artillería . . 
Oficial Cuarto de la Contadui:.ia 

LIBRO Número S-l 

Teniente 
Capitrrn 

Teniente Primero 

Ayudante 

Artilleria volante 
Artillería 

Artilleria de Buenos Aires 
Licencia absoluta . . 

Abril 
Enero 

Oct. 
Mayo . 
Enero 
Abril 

Agost. 
Feb. 
Abril . 
Set. 

Junio 
Marzo 

Set. 
Dic. 

Nov. 
Mayo 
Nov. 

Agost. 
« 

Oct . 
Abril 

Mayo 
Nov. 

Abril 

15 1818 . . 
5 « 

23 . . « 

19 « 

5 « 

8 « 

20 . 
15 . . « 

3 « 

4 1818 
9 " 

14 • 
30 • 
31 • 

20 1818 
8 1819 

16 . 
27 ' . « 
14 . 
5 . 

4 1820 
10 • 
15 • 
13 • 
20 • 



NOMBRE 

94 Navarro, Cayetano •• , ••• 
111 Navarro, Remigio .•.••.•• 
117 ~avas, Vicente .....••••• 
177 N :warro, José .......... . 
215 Nuñoz, Ignacio •.•..•...• 
241 Nazar, José Patricio ....• 
264 Noya, Plácido .......... . 
274 Noya, José Maria ..•.. • .. 

11 Otero, Nicolás .......... 
51 Onluna, Fernando ...... 
82 Oyuela, José Gabriel. ... 

141 Otero, Francisco Pombo 
1!)6 Ola\·arria, Antonio •••... 
156 Ortega, Venancio ......... 
203 Olarnrria, H,afael. .•.••• 
228 Olavarria, Rafael. .•.•.• 
232 Olavarria, Nicolás ...••.• 
301 Ortiz de Ocampo, Francº. 
341 Orta y Azamora, Agustín 
352 Olivares, Valentin ..•• ,. 

62 Ocampo, Bernardo •••••• 1 
154 Oliva, Domingo .......... 
169 Orihuela,Manuel Bernabé 
170 Orihuela,ManuelBernabél 
'm2 Ou~es, Agustín.'. .....•.• 
272 Ortigosa, Francisco ...... 
337 Ortega, Clemencio .••.••• 

59 Oblitas, José Maria •••••• 
60 Ortiz de Ocampo, F. Antº 
63 Ocampo, José de .•.•..•. 

145 Otero, Francisco Pombo 
15! Obart, Angel. ........... 
171 Ortiz de Ocampo,Dom'go 

10 Ortiz. de Ocampo,Antonio 
óO Osouo, Juan Alvaro ... . 
65 Ortiz, .Felipe Santiago ... . 
95 Orona, Pedro ... , ....•••. 

100 Olavarrieta, Ramon .... . 
146 Otarola, José Antonio ... . 
160 Ocampo;Juan .......... . 
192 Orta, Antonio .••..•..... 
279 Ortil, Francisco •.••..... 
287 Osares, Cipria no ...•.•... 
317 Ovieclo, Ramon ......... . 
357 Ojeda, Baltazar ......... . 
416 Ordoñez, Juan Luis ..... . 
471 Oliden, Matias., •••••••• 
485 Ortiz, Jottquin .. , •••• ,, .• 
5'J7 Obe~, Miguel. .......... . 
502 Olivera, Isidoro ......... . 

70 Oblitas, José Mariano .... 
83 Oblítas, JoséMariaüO •••. 

114 Otero, Francº Pombo de 
1~ Ortega, Venancio ..... ,,. 

REGISTRO NACIONAL 711 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

~~ 
LIBRO Número 85 

Sargento 
Subteniente 

Teniente Coronel 
Oficial Primero 

Oficial interventor 
Mozo de confianza 

Oficial 

In validos 
Tercer Batallon 

" . 
Baja absoluta 

del Departamento de Gobierno 
de Correos 

de la Aduana 
del Resguardo 

Julio 
Mayo 

Feb. 

6 1821 
8 " 

17 • 
13 " 

a 5 <t 

Agost. 28 • 
Marzo 19 • 
Junio 18 • 

LIBRO Número 61i 

Teniente Regimiento núm. 1 y 2 Julio 30 1810 
Sn bteniente Reg. Granaderos Fernando VII Agost. 3 " 

ÜfLpitan Regimiento núm. 4 Julio 29 " 
Subteniente . América Junio 27 " 

Coronel Regimiento Caballería de la patria Julio 7 " 
Teniente Regimiento América Junio 27 u 

Alferez Blandengues de la frontera . 30 " 
Teniente Regimiento ca_?alleria de la patria Agost. 11 "' 
Alferez . . " . " « . u 

Coronel Regimiento núm. 1 Junio 9 " 
Ministro de Hacienda del Rio Negro en Patagones Julio 30 u 

Subteniente del Escuadron de Lujan Agost. 7 " 

LIBRO Número 66 

Capellan 
Subteniente 

Húsares del Rey 
Patricios de Córdoba 

Teniente . • . 
Capitan Graduado . . . 

Oficial de la. Capital de la Rioja 
Alferez Regimiento Dragones, retiro 

Sargento • Infantería • 

' Oct. 
" Dic. 
« . 

] Nov. 
« 

25 1810 
24 " 
1ó " 

18 
20 
12 

f,JDRO Número 61' 

Subteniente Regimiento núm. 4 Mayo 6 isu 
Córonel " " . ' Junío 17 " 

Subteniente " . 5 Mayo 22 « 

Capitan Graduado . " 1 Junio 12 " 
Capitan Primero Balandra «San FeliEe y Santiago» Feb. 1° . 

Coronel Graduado Milicias de a Rioja Mayo 28 " 

LIBRO Número 6§ 

Coronel 
Teniente 
Soldado 
Alferez 

Capellan 
Ca pitan 
Sargento 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Ca pitan 
Comandante 
Agente Fiscal 

Maestro 
Tesorero 

Administrador 

. 
Regimiento Patricios Nov. 13 1811 

Patr. N. 4 retiro con sueldo integro Abril 3 " 
Reg. Patriciosnúm. 4,pi·emio6 (í" Julio 20 " 
Regimiento Dragones de la patria Junio lº " 

« u u u « Dic. 21 (( 
Reg. Granaderos Femado VII Junio 12 " 

Reg. cab. de la patria, retiro 90 (ji Enero 23 " 
de falua de Guerra Agost. 8 " 

Regimiento caballerla de Salta Julio 16 " 

• de Canelones 
" del Rio Negro 

Fuerte de Santa Catalina 
Real Audiencia 

de la fábrica de pólvora. 
dela Aduana 

de Rentas de Córdoba 

Agost. 12 

Set. 11 
Julio 1" 
Set. 17 
Feb. 4 

Marzo 27 

LIBRO Número 69 

Subteniente 

Teniente Primero . . 
Regimiento núm. 2 

11 • « retiro 
" • 3 
u " • 1 

Dic.11311812 Abril 14 • 
Enero lº " 

" . . 
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FECHA 
NOMBRE GRADO ó '.EMPLEO CUERPO Ó DESTINO -------------

Mes ]z / Ailo 

=-- - __ -_-__e __ -__ ~ ,=======~====-=====;:===::::'¡===\==::j 

Enero 1 º 1812 1 

Abril 18 • 1 

Enero lº • ' 

136 Ornof, José ....••••••.•• 
228 Olivencia, Cornelio ...•• , 
307 Orta, Antonio ....... , •.• 
308 Ocampo, Bernardo •...•• 

32 Olivares, Juan Pedro .. ,. 
71 Ortiz, José ............. . 

104 Ortiz, José Lucas ....... , 
107 Ortiz de Ocampo Domgo. 
1:14 Ortiz, Francisco'. ..•••••• 
225 Oro, José Antonio del ...• 
259 Orellano,Mariano ....... 
264 Orellano, Antonio ......• 
296 Osurna. Jnan Ignacio .... 
302 Ortiz Valiente, l\fárcos .• 
335 Ochoa, Juan de Dios ..... 

25 Oblitas, José Mariano ... 
39 Ortiz, José Maria ••.. ,,,. 
84 O'Gorman, Adolfo ..... ,, 

131 Obregon, José ..... , .•••• 
131 Olivera, Casimiro .•... ,, 
147 Olazabal, Pedro ... , .. , .. 
160 Olleros, Juan José ...... . 
173 Olazabal, Pedro ....... .. 
184 Olazabal, Felix .. , , , , , .• , 
229 Obrien, Juan ........... . 
245 Olazabal, Manuel. ..• , •. 
324 Oribe, Manuel. , •• , , ..• , 
342 Orona, Pedro ....••••••• 
365 Oyuela, J ose Maria ..• , •• 
385 Ortiz, José, , • , .. , ... , , .. 

10 Oyuela, José Maria .. ,,,. 
29 Oyuela, José Gabriel. ... 
41 Otero, Nicolás ••...•. , • , , 
47 Osorio, Bernardo .• , .•.•• 
98 Ochoa, Manuel Cipriano. 

111 Ortiz, Marcelino •. ,., .... 
111 Ortiz, Juan Ignacio ...••. 
112 Ordoñez, Juan Asencio .•• 
127 Ortiz, Hilario .•• ,., •.•.•. 
138 Ortiz, José Felix ........ , 
141 Olivera, José .......... .. 
141 Olavarria, Nicolás ...... , 
141 Ochoa, Joaquin ........ . 
141 Olavarria, Rafael. ..... .. 
141 Olivera, José ........... . 
141 Ochoa, Joaquin ......... . 
142 Olavarria, Nicolás ...• ,, 
145 Orr, Jorge.,.,, •••..•.• , 
146 O!avarria, Rafael ........ 
147 Ochoa, Joaquin •• ,,., .• 
155 Ochoa, Joaquín ......... . 
157 Orosco,Manuel Ruperto. 
191 Ortiz de O campo, Franc•. 

109 Olivera, Ramon ••.• ,.,. 
115 Osorio, .luan Alvaro de,. 
117 Ortega, Venancio .. , ... ,. 
118 Otero, Francisco Pombo. 
118 Ornos, José •.•• , ••.••••.• 
123 Otero,.Francisco Pombo. 

Subteniente 
Subteniente Garzon 

• Primero 
Capellan 

Regimiento número 3 
Regimiento Pardos número 6 

• Artillería . . 
LIBRO Nú1nc1·0 70 

Teniente 
Teniente Coronel Graliº. 

Teniente Gobernador 

Redactor 
Administrador 

Cabo 
Soldado 
Alferez 

Sargento 

Guardia Cívica 
Bajada del Paraná 

ele San Luis 
de Catamarca 

ele la Cimara de Apelaciones 
Aduana de San Juan 

6 (!" de premio 
9 (!" premio, retii·o 

Caballería San Salvador 
:i\iilicias de Tucuman 

Caballería de la patria, retiro 

LIBRO Número 'H 

Subteniente 

Sargento 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente de Bandera 

Alferez 
Porta-Estandarte 

Teniente Segundo 
Teniente 

'I eniente C~ronel Gradº. I 

Regimiento núm. 2 
Batallan 2 del Perú 
Regimiento núm. 2 

• • 6 retiro . . 
Batallan núm. 7 

(( lt, )) . . . 
• C( lJ 

Regimiento Granaderos á caballo 

Regimiento de Artilleria 
Dragones de la patria 

Compañia de Zapadores 
retiro con 25 $ mls. 

LIBRO N•ímero '2'i 

Teniente 
Capitan 
Edecan 
Oficial 
Alferez 

Teniente 

Alferez 

Subteniente 
Teniente 
Alferez 

Teniente 

Capitan Graduado 

Teniente Graduado 
Uapitan 

Capitan Graduado 

Teniente 
Comisario 

Gobernador 

Pardos de Punta Gorda 
Departamento de Reclutas 

de Gobierno 
de la Comandancia de Armas 

Milicias de Gualegu~y 
• • Córdoba 

• • llendoza 
Batallon Cazadores del Perú 
Caballeria de linea del Perú 

f( « (( « C( 

Retiro con sueldo, Batalla de Salta 
del Perú con 1500 $ anuales 

de Charcas 

LIBRO Número 73 

Subteniente Graduado Regimiento núm. 2 
Ca pitan . " " Ayudante Mayor . . 3 

Teniente Primero « « . . Segundo . " . 
Ayudante Mayor . « " 

Marzo 6 • 

Mayo · 21 1812 
Junio 1 \J • I 

Enero 29 • 

N~v. 124 : 
Dic. / r " 

Enero 31 • 
« 1 « (( 

Feb. J 7 " 
Oct. , 20 • 

1 Abril i 141 • 

l\Iarzo 26 1813 
Mayo 25 • 
Nov. 12 • 
Junio 28 " 

. 19 Julio 6 
Dic. 1' 

. • 16 
Set. ,27 
Dic.14 

« • 

Abril 21 
Set. ¡12 

Mayo 10 

Dic. j 10 1813 
Set. 12 • 

Agost. 23 • 
Mayo 3 • 
Nov. 30 • 
Oct. 22 • 

• 27 " 
Dic. 24 • 
Oct. 23 • 
Mayo 25 • 

Set. 21 1814 
Dic. 22 . 

Marzo 4 . 
« . . . . " • 30 " 



NOMBRE 

127 Otero, Francisco Pombo. 
127 Ortega, Venancio ••...•.. 
137 Olazabal, Pedro ....•..•. 
137 Olazabal, Felix ••••..•..• 
137 Orellanos, Juan José •... 
143 Olazabal, Pedro .•.....•. 
143 Olazabal,Felix ......... . 
190 Ormida, Pedro ...•.••... 
202 Ormida, Pedro ...•.•..•. 
206 Oviedo,,Ramon .•...••.•. 
213 Oyucla, .José María .....• 
215 Oyuela, José Gabriel ..... 
232 Oyuela, Fernando .•••• ,. 
235 Oyuela, .José María •... , • 
246 Orona, Pedro., •..•.•... 
247 Ortiguera, Rafael. ......• 
271 Ortiguera, Rafael .•....• 
314 Orta, Antonio ......... .. 
350 Oribe, Manuel. ......... . 

69 Oros, Manuel. Ruperto .• 
124 Olivares, Valentin ...... . 
134 Oses, Joaquín .••....••.. 
176 Orrantía, Tomás ....• ,,, 
191 Ortega, Juan Bautista ••. 
222 Oyuela, José María .••••• 
306 Oribe, Ignacio .......... . 
325 Ordoñez, Juan Luis ....• 
3il0 Olivera, José Ignacio ..... 
332 Ortiz del Valle, Mariano. 
336 Orada, Juan de Dios .•.• , 
3:J8 Olivera, José Ignacio .... 
389 Ortiz de O campo, J. Maria 
354 Ortiz Valiente, Márcos ... 
368 Oliver, José .....•..••... 
867 Olavarria, Nicolas ...... . 
368 Oguendo, Juan Bautista .. 

27 Oliva, Bartolome .... ,.;. 
49 Ortiz, Juan .José ......... 
65 Ocampo, José Nicolá~ ... 
63 Ocampo, Bernardo José .. 
80. Ola varrieta, Ramon ..... 
92 · Ortiz de Ocampo, Franº. , 

97 V{o t' F . 
13-1 r 1z, ranc1sco., , , •• , • , 
180

1
0rtiz, Juan Pedro ....... 

412 Ortiz, Manuel. ......••..• 
414:0bligado, Julian ......... 
416 Oliver, Nicolás .• , ...••• , 
4-55 Odona, Andres •••.••..•. 
455,0livera, Ramon ........ , 

186 Olazabal, Felix ..... , •. , • 
240 Oyuela, Fernando .•..••• 
258 Olavarria, José ...... , •.• 
261 Orta, Antonio Ventura., 
219 Osona, Pedro .......... .. 
350 Ojeda, Manuel. .....•..•. 
375 Olazabal, Manuel. ... , • , 

REGISTRO NACIONAL 713 

GRADO Ó EMPLEO 

Ca pitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
" Primero 
" Segundo 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Ca pitan 
Capitan Graduado 
Coronel • 
Teniente Coronel 

Teniente 
Teniente Primero 

CUERPO Ó DESTINO 

-

Regimiento núm. 3 
" . " 

·« ' 7 . . . . . " Batallon núm. 7 
" . . 

Regimiento núm. 9 . " . . . 10 . . . . . . 
,, . . . " " Regimiento Dragones 

Artillería 
Granaderos de Infantería 

FECHA ---- ·--------
Mes lgl A~o 

---

Junio 27 1814 . . . 
Abril 29 ' . . " 

" . " Julio 26 " . " " Marzo 3 " 
A~st. 4 " A ril 1 " Agost. 11 " . ' " Oct. 29 " Dic. 7 " Marzo 22 ' 
Abril 25 " Set. 2 " Nov. 16 " Dic. 26 " 

LIBRO :Número ,-4 

Ca pitan 

Alferez 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Teniente Primero 

Teniente 
Capítan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
•. Primero 

Ca pitan 
Teniente 

Practicante 
Teniente 
Capellan 

de Ejército 1 Abril 23 1814 
de Caballería de frontera Enero 15 • 
« (( (( (( (( f:: (( 

Guardia Nacionales de Caballeria Set. 20 • 
Guardias Nacionales 1 •r tercio Marzo 11 • 

Pardos de Buenos Aires Feb. 7 • 
de milicias de la Banda Oriental Nov. 23 • 
• " • de Entre Ríos • 8 " 

Milícias de Córdoba Feb. 7 • 
" « f( Marzo ;1º <t 

(( 11 <t Dic. 22 11 

" " . • " . . • Catamarca Julio 26 . 
Milicias de Jujuy Dic. 5 . 
Ejército del Perú Nov. 4 • 
Dra~ones (( (( Julio 26 " Bata lon Cazadores Abril 23 " 

LIBRO Número "ª 
Teniente de milicias del Espinillo 

Subdelegado de Cruzada en la Banda Oriental 
Tesorero de la Catedral en Córdoba 

Cura de la Iglesia de San Nicolás 
« del Partido de Lobos 

Coronel Gobern. interino de Córdoba 

Redactor de la Cámara de Apelacion 
Dependiente 

Soldado 
del Resguardo 

con retiro á invalidos . . . . . . " « " " Cabo Segundo . . . ·• 
Sargento Primero . . . . 

LIBRO Número "6 

Teniente Segundo 

Subteniente de Bandera 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente 

Regimiento núm. 8 
• " 10 

Regimiento de Artillería . ' . 
Dragones 

" Regimiento Granaderos á caballo 

Nov. g 1814 
Feb. 15 . . 10 . 
Oct. 25 " Nov. 2 . 
Feb. 1º . . 23 " 
Junio 27 . 
Julio 7 " 

" 11 . . . . 
Set. 5 " . 21 " 

Julio 3 1815 
Dic. 7 " Feb. 27 . 

' . " Mayo 18 • 
Dic. 16 . 

Mayo 11 . 
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NOMBRE 

74 Otero y Vieytes, Nicolás. 
89 Ortiz Ocampo, Francisco. 

111 Odocio, Roman ......... . 
152 Oliden, Matias Vicente .. 
180 Ortiz Vergara, José J ulian 
181 Olmos, Domingo •.••••.• 
182 Olivera, Isidro, •• ,., .... 
208 Ortiz, Felipe ..•......... 
209 Oyolas, Lrus .•...•• , .•.. 
209 Osorio, Tomás Lu1s ...•. 
210 Ortiz, Juan Antonio •.... 
273 Obligado, Manuel. ..•• , . 
274 Oliden, Luis ........... . 
280 Ortiz, Pedro Nolasco ... , 
297 Ortega, Gregorio .. , , ... . 
305 Obrien, Juan .......••.•. 
371 Ortiz de Ocampo, Frº Ant. 

10 Olazabal, Feliz •. ,, , •••.. 
68 Olazabal, Pedro .... , .•. , 

145 Olmedo, Santiago.,,.,,. 
154 O'Brien, Juan .•. , , , •. , • , 
158 Oraz, Leonardo ...••.... 
207 Ortega, Juan ........... . 
208 Ojeda, José ............. . 
210 Olivera, Basilio ........ .. 
213 Ortega, Manuel. ..• , •.... 
213 Olivera, Juan Francisco. 
213 Olmos, Alejandro •••..... 
214 Ocampo, Martin .• , • , •••• 
214 Ortiz, Juan ............ .. 
215 Olivares, Mariano .. , •... 
216 Ojeda, Miguel. ........ .. 
250 O blitas, J-0sé María .... .. 
266 Ormas, Francisco M ..••. 
272 Orma, Francisco ....... . 
278 Ortiz, Joaquin ......... .. 
285 Odocio, Paula Franci!co. 
303 Ojeda, Ventura •• ,,, ..•• 
304 Oroda, Juau de Dios ..... 
304 Ortiz, Hilario .• , .. , , • , , . 
345 Olivares, Pedro José ..... 
349 Ortubia, Lorenzo.,,,, ..• 
349 Obredor, Andrés ...... .. 
352 Ortiz, Hilario ... , ....... , 
429 Olazabal, Pedro ....... .. 

33 Olleros, Juan José ...... 
39 Ortiz, Francisco Reyes .. 
40 Olleros, Juan José.,, •.• , 
61 Olazabal, Felix ........ . 
85 Olaguer, Felix José .... . 

106 Ontiveros, N ......• , •.•. 
134 Orihuela, Juan de Dios .. 
137 Obligado, Tomás ...... .. 
142 Ojeda, Miguel. ........ .. 
144 Orona, Pedro ......... .. 
215 Olazabal, Manual ...... .. 
215 Obrien, Juan .•.......•.. 
259 Oballe, José Luis ....... . 
270 Olazabal, Pedro ..... , •.• 
299 Oliver, Daniel. ... ,,.,,,. 
~12 Orma, Francisco Mariano 
315 Olivencia, Cornelio ...... 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO CUERf'O 0 DESTINO 

LIBRO Número 'f7 

Ca pitan 
Coronel Mayor 

Teniente Primero 
Vocal 

Porta-Estandarte 
Subteniente 

Teniente Segundo 

Ca pitan 

Alferez 
Secretario interino 

Gobernador Intendente 
Asesor 

Soldado 
Teniente 

Coronel Mayor 

Caballería de línea 
Regimiento núm. 6 

Batallon Pardos y Morenos 
de la Cámara de Apelacion 

Milicias de Córdoba 

" San Luis 

Ministerio de Hacienda 
de Buenos Aires 

Moncloza 
Retiro á In válidos 

Retiro 

LIBRO Número 'fS 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Teniente Primero 
Porta Estandarte 

Teniente 

Porta-Estandarte 
Alferez 
Ca pitan 

Porta Estandarte 
Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Comandante 

Capitan 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Teniente Plimero 

Batallon núm. 8 
Batallon 2 de Cazadores 

Regimiento Granaderos de Infant. 
• • á caballo 

Milicias 

Regimiento 4 de Milicias . . . 
• 5 • 

« • • 
• 6 • 

Infantería de linea 
4º Escuadron 

Caballería Civica 
Batallon Pardos y Morenos 

Milicias Rio Seco 
" . « 

" deMendoza 
" • Uco 

'- . • Mendoza 
" . . 

Cédula de Retiro 

LIBRO Número 'f9 

Teniente Primero 
s~bteniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Alferez Graduado 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• Coronel 

Ayudante Ma ror 

Bata.non núm. 7 

. . . 
(( « 8 

de Ejército 
Caballería 

Regimiento núm 9 
• Dragones 

Granaderos á caballo 

Batallon 1° de Cazadores 
« 2º fl « 

Marina 
Caballería de linea 
Infanteria • • 

FECHA 

~ 
Marzo 16 1815 
lDnero 10 ' Agost. 7 " Abril 9 " Dic. 11 ' 
Marzo 21 " . 25 " Oct. 10 " 

" " " 
" " . 
" " • 

Mayo 7 " 
' 9 « 

Set. 15 « 

Feb. 25 " Abril 1· " Nov. 18 " 

Feb. 15 1816 
Dic. 31 " Enero 4 . 
" 29 " Mayo 30 " Feb. 16 " 
" ' « . ' " . . " . ' " . " " . « " 
' « " . " . . ' « 

Nov. 16 " Set. 8 " Julio 12 " Feb. 5 « 

" ' . 
Marzo " " Dic. 26 " . . « 

Abril 18 « 

Julio 4 « . . . 
A§ost. 20 " et. 25 . 
Enero 17 1817 . . . 
Junio 15 1815 
Enero 17 1817 

« 4 « 

Ablil 25 . 
Marzo 1° 1816 
Junio 1° 18rn . 17 1817 
Agost. 6 « 

Marzo 24 . . . . 
Enero 20 • 
Marzo 6 • 
'Abril 21 • 
Marzo 24 • 
Enero 30 1815 

1 



, 
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FECHA 

NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ------
Mes 1 ;51 Año 

317 Orihuela, Juan de Dios .. ¡ Subteniente 
320 Olivera, José ••••• , .. , •• , Sargento Mayor 

Infantería de línea 
Caballería • • 

Marzo 1 º 1816 
Julio 7 1817 

Agost. 7 1815 
Nov. 3 1817 

325 Olivera, José ............ , Capitan 
3-'33 Osorio, Juan Alvaro..... Sargento Mayor Gradº. Infanteria • " 

14 O'Higgins, Bernardo .•.•• 
40 Oses, Joaquín .....••••.• 
40 Ornos, Marcos .•..••.•.. 
49 Ordoñez, Ramon .•••.•.• 
53 Ortiz de Ocampo, Marcos. 
54 Olmos, Cárlos ....... , ••• 

111 Olivera, Domingo ..... .. 
128 Ornar, José ...... ; ....••. 
159 Orueta, José Maria ..... . 
209 Orti3 del Valle, Antonio .. 
351 Ornos, José ........... .. 
370 Olmedo, Santiago .•...•• 
379 Ortega, Venancio •••..••• 

4 Oyuela, José Gabriel de la 
27 Olguin, Pedro ......... .. 
71 Olazabal, Gerónimo .... . 
89 Olazabal, Manuel. ...... . 
91 Olazabal, Manuel. •••...• 

103 Ojeda, Miguel. ••..•. , •.• 
103 Ornos, José.,, ......... . 
103 Ontiveros, Santiago .... .. 
186 Omil, Manuel.. ........ .. 
187 Olavarria, José ••.• , •.••• 
188 O mil, Thíanuel. •••••• , •..• 
219 Oribe, Manuel. .••••••••• 
238 Oribe, Ignacio .......... . 

, 241 Ovalle, José Luis ..•••... 
269 Ortega, Venancio ......•• 

28 Ocampo, Manuel. •••• , .• 
36 Ortiz del Valle, José Ant. 
38 Ortiz, Pedro Nolasco ..... 
45 Oliden, Manuel Luis de .. 

88 Ortiz de Aramallo,J. Ga.'' 
154 Ola varria, Rafael ........ 
160 Olivera, Pedro •.•••••••• 

1 

26
1
0yuela, José Maria de la. 

45¡'0lavarria, José .•..••.•• , 
67 Olazabal, Gerónimo ••••• 
89 ¡Otero, Nicolíls ........ , , • 

110 Oblitas, José Maria •••••• 
140 Ortiz de Vergara, Julian. 
177 O'Brien, Juan •• , •••• , •.• 
238 Olazabal, Pedro ...•••••• 
)M9 Obligado, Tomás .••..••• 
263 Olleros, Juan José ...... . 
272 Olivera, José .......... .. 
278 Olivares, Mariano ...•. , • 
326 Ortiz de Ocampo, Frº Ant. 
328 Ortiz de Ocampo, Frº Ant. 
332 Ortiz, Felí,Pe ..••.• ,, •••• 
332 Ortiz, Geronímo .•••••.•. 
3'3310rellano, Francisco .••••. 

LIBRO Número 80 

Brigadier 
Ca pitan 
Alferez 

Subteniente 
Ca pitan 

Oficial 
Dependiente 

Oficial Mayor 
Secretario 

Teniente Primero 
i Subteniente 

Ca pitan 

de las ProvinciaB Unidas 
Milicias 

Pardos de Córdoba 
Milicias de Catamarca 

de la Secretaria de Policía 
del Resguardo 

de Correos en Tucuman 
de Córdoba 

Cédula de retiro 

Abril 
" . 

Marzo 
Dic. . 
Feb. 

Abril 
Julio 
Dic. 
Julio 
Set. 
Oct. 

l± 1817 
17 " . " 8 " 5 " 
" " 20 " 10 " 
2~1 " 26 « 
11 " 13 . 
11 " 

LIBRO Número 81 

Teniente Coronel Gradº. 
Subteniente 

Subteniente de bandera 
Capitan Graduado 

Capitan -
Teniente Segundo 

Alferez 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Teniente Segundo Grad.º 

Ca pitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Batallan uúm. 10 Abril 10 1818 
• • 8 Mayo 22 " 

Regimiento Granaderos de Infant Agost. 8 " 
• • it caballo Abril 15 " 
• • " • Junio 16 • 

Reg. Dragones;de la Nacion Oct. 13 • 

(( « (( (( « 

" Artillería • los Andes 

Regimiento de Artillería 
Batallon Cazadores de la Union 
Bat. l° Cazadores de los Andes 

Artilleria de Marina 

Set. 27 1817 
Mayo 31 " 
Abril 15 1818 
Oct. 18 1817 

Enero 5 1818 
" 19 « 

Feb. 10 " 

LIBRO Número 8~ 

Alferez 
Juez de Alzada 

Gobernador· Intendente 
honorario 

Teniente Coronel 
Ca pitan 
Soldado 

Dragones de Plaza 
de Córdoba 
• 'Tucuman 

• Provincia 
• de Ejército 

Cédula de retiro 
Retiro á Inválidos 

LIBRO Número 83 

Sargento Mayor Gradº. 
Capitan Graduado 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Capitan Graduado 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Capitan 
Teniente 

Soldado 
Ca pitan 

Comandante 
Comandante General 

1eniente Primero 
Alferez 

Friale Capellan 

Batallon núm. 10 
Regimiento de Artíllería 

Granaderos je Infantería 
Caballería de linea 

Ejército 
Regimiento Granaderos á caballo 

Licencia absoluta 
de Húsares, cédula de 1·etiro 

Batallon núm. 11 cédula deretiro 
Cédula de retiro 

Reg. núm. 5, cédula de retiro 
Cuerpo Cívico de Córdoba 
Goze de sueldo como tal 

Milicias caballería de San Luis 
1( « 1( « « 

Gauchos de Salta 

Dic. 18 1813 
Abril 24 1818 
Agost. 27 " 

Junio 12 
Abril 1 º 
Enero 21 
Feb. 5 

Marzo 18 1819 
Abril 15 1818 
Enero 18 1819 
Feb. 20 " 

• 11 • 
Junio 5 " 

• 14 • 
Feb. 4 • 
Abril 16 • 
Junio 5 • 

• 21 " 
Agost. 2 " 
Marzo 26 " 

Set. 28 • 
Nov. 16 • 

Agost. 27 • 
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NOMBRE 

338 Ornos, Manuel Antonio .• 
338 Olmos, Andres .••••••..• 
346 Olazo, Zacarias ......... . 
347 Ontiveros,Antonio ... : . .• 
349 Obando, Manuel. ••••••• 
359 Olivera, Domingo ....... . 
363 Olivera, Domingo .••.••.• 

13
1 

Ortega, Plácido ••••.••..• 
79

1
0campo, l\fan:ie~ .• ; ...•• 

91
1 

Olazabal, Gerommo ..•.•• 
104 1 0r~ega, Plácido .....•...• 
130 Onbe, Manuel. •••.•.••• 
136 Oribe, Manuel. ...•••...• 
168 Obando, Juan José .•..•• 
186 Odosio, Francisco .••...• 
194 Odosio, Ramon .•••••..•. 
206 Osorio, Juan Alvaro .... . 
275 Ojeda, Miguel. ......... . 
293 Oyuela, José Gabriel de la 
293 Oyuela, Fernando de la .• 
306 Olazabal, Manuel.. ...... 
310 Olivares, Valentin ....•.• 
327 Oliden, Manuel Luis de •• 
33010bligado, Manuel.. ...... 
339 Olivera, Domingo ..•.••.. 
346 Olivera, Domingo ....... 

GRADO O EMPLEO 

Teniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente 

Oficial de número 
Oficial Mayor 

CUERPO O DESTINO 

Gauchos de Salta 

• " Jujuy 

" " Salta 
Ministerio de Hacienda 

LIBRO Número 84 

Alferez 

Teniente Segundo 
Alferez 

Sargento l\Iayor 
Capitan · 

Sargento Mayor 
Ayudante 

Teniente Primero 
Ge fe 

Teniente 
Sargento Mayor 

Teniente 
Ca pitan 

Comandante 
Secretario 

Oficial 

Húsares de Buenos Aires 
Dragones Nueva Creacion 
Compañia Carabineros 

Blandengues 

Artilleria de Buenos Aires 
de Ejército 

de la Oficina de Artillería 
de Dragones, licencia absoluta 

Borrado de la lista militar 

Licencia absoluta 

de Gobierno y Hacienda 

del Ministerio de Hacienda 

LIBRO Número 85 

37 Olleros, Juan José....... Capitan 
/9 Oyuela, José Gabriel de la Com'nte Político y:t\!ilítar 
94 Olivera, Ramon ..••••.•. Sarg'to gradºdeSubtc'nie 
94 Ortega, Gregorio..... . . . • Cttbo 
94 Olivera, Casimiro.. • • • . . . " 

144 Osorio, Juan............ Sargento Mayor 
162 Olaguer, Felix José...... Teniente Coronel 
165 Ortiz, Manuel. • . • • . • • • • . Capitan 
289 Obrio y Montes, Domingo Oficial meritorio 

Batallon l' de línea 
do Patagones 
" Inválidos 

de Milicias 
Cédula de retiro 

LIBRO Número 65 

6 Paredes, Fernando ••••• , 
22 Prieto, Ignacio ......... . 
31 Pintos, Calisto ........ .. 
35 Pelliza, Francisco ....... , 
-14 Pardo de Zela, Juan ... .. 
67 Perez, Francisco de Sales 

110 Palomeque, José Maria .• 
113 Pelliza, Florencio ..•••.•. 
129 Pardo, Juan Manuel. .... 
133 Pico, Blas José ....••••.• 
135 Perez, José Maria .•••••. 
136 Pereyra L ucena, José ..•• 
142 Posadas, Miguel. ..•••.•• 
144 Piris, José María ••.••••. 
156 Pueyrredon, José .••••••. 
157 Pró, Juan Cárlos ....... . 
179 Piris, José Maria ...... .. 
181 Pica, Manuel de la .•...• 
192 Palomino, Manuel. •••••. 
207 Peña, Nicolás ..•••••....• 
22ü Peña, Nicolás .•.•..•.••. 
242 Pizarro, Francisco Javier 
250 Pinto, Manuel .......... . 
251 Pereyra Lucena, Felipe .. 
263 Plaza, Pedro .•••••••...• 
288 Pintos, Pedro José ..•..•• 
308 Pueyrredon, Juan Martin 
335 Pasos, Francisco., •• ,, •• 

Subteniente Regimiento num. 1 y 2 
Teniente ! • • • • • 

Subteniente • • • • • 

Teniente 

Alferez 
Capitan 
Alferez 

Teniente 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 2° 
Teniente 
Ca pitan 
Coronel 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
• « 

Coronel 
Comandante 

• 3 

Regimiento Húsares del Rey 

HcgimiGnto América . . 

Reg. Granaderos Fernando VII 
Blandengues de la frontera 
Re. Caballería de la patria 
Real Cuerpo de Artí!lería 

Regimiento Artilleria volante 

Regimiento de costas 

del Resguardo 

FECHA -------
Mes r~ 1 Afio 

Agost. 27 1819 1 

Abril 21 " 
(( 29 (( 

¡ Oct. 13 1820 
Junio 3 " 

Set. 27 • 
¡Mayo 31 " 

Set. 7 " 
Nov. 15 " 
Julio 12 • 
Nov. 7 • 

(( 13 (( 
Marzo 18 " 
Mayo 15 ~ 
Julio 7 • 

• 9 • 
Set. 6 • 
Oct. 13 " 
Abril 4 " 
Junio • • 
Marzo 1° " 
Oct. 10 " 

Agost. ¡ 2 1821 
Marzo,29 • 
Julio 6 • 

: ¡ :: : 
Agost.¡ 3 • 
}:l;nerol13 • 
Feb. 10 • 
Julio 18 " 

Julio 3 1810 
• 30 " 

« 3 (( 
Set. 10 " 

Agost. 3 » 

Julio Hl " 

Junio 27 • 

19 
Julio • 

Agost. 3 
Junio 30 
Agost. 11 

• 10 
• a 

Junio 22 " 
Agost. 3 " 
Julio 10 " 



345 Pueyrredon, .Juan Martín 
346 Prudant, Marcos ......•• , 
356 Peña y Sasueta, José de la 
348 Prudant, Marcos ..•.••.. 
380 Pino, Antonio del. . , , , •• , 
390

1 

Pineda, Vicente .. , ••••.•• 
445 Perdiguero, José ........ . 
451 Pavías, Simon .......... . 

5 Pico, Francisco ...••••.•• 
27 Perez, ,José Felix ....• , •• 
31 Pueyrrcdon,.José Cipriano 
35 Pidal, Juan Antonio ....• 
40 Pueyrredon, Juan Antonio 
43 Palomino, Manuel. ...• , . 
54 Pueyrredon, Foliciano .. . 
70 Pizarro, Juan l\lartin ... . 
80 Pinado, Agnstin .•••. , •. , 

10.1 Povoda, Judas Tadeo ...• 
114 Parada, ~lartin .........• 

122 Pintos, Bernardo .......• 
123 Pizarro, :M artin ........ . 
16() Paz, Josó :i'lfaria .......•• 
161 Paz, Julian ............ . 
177 Patiño, Francisco .....•• 
191 Pueyrredon, Diego .....• 
192 Pueyrredon,Juan i\fartin. 
195 Palacios, Gabriel. ......• 
203 Pcrez, Simon ...........• 
247 Percyra, Frnncisco .....• 
260 Perez, Antonio .....•.... 
261 Pinedo, Ambrosio ...... . 
262 Pinedo, Agustín ••....... 
269 Peroz, Alfonso, .. , ..••.. 
285 Pintos, Felipe ........•.. 
3H Perez, Antonio ••........ 
320 París, Nicolás .... , ..••.• 
3,)3 Pelaez, Gerónimo .......• 
369 Puente, J\I:muel Antonio. 

3 Perdriol, Grogorioignacio 
8 Perez, Francisco .......• 

13 Poruriel, Grcgorio ...... . 
44 Porez, Francisco .•••••• , 
72 Palomino, Manuel. •.• , •• 
94 Plaza, Pedro Regalado .. . 
tl7 Portilla, Juan .......... . 

101 Poncc, Ramon César ...• 
10± Prieto, Damian ...... , .. . 
110 Peralta, Pedro Pablo ... . 
128 Puoyrreuon,Diego José .. 
136 Pineda, Agustin ........ . 
Fil Perez, Pedro Ge1·vasio ..• 
177 Ponce de Leon, Tomás .. . 
179 Padron, Francisco ...... . 
207 Perez, Ramon ...••••••.• 
238 Parrilla, Francisco ..... . 
222 Paz, José M::iria ........ . 
2Gl PaiTilla, l\ifariano ....•. ~ 
278 Parrilla, Francisco .....• 

1306 Peña, i\fariano .....•.... 

1 
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GRADO Ó EMPLEO 

Gobernador Intendente 
Comandante 

Ca pitan 
Visitador 

Comisario de Gtie1Ta 
Maestro de Montajes 

Soldado 

CUERPO ú DESTINO 

de Córdoba 
de Corrientes 

FECHA 

(( « {( 
1 

Agost. 3 1810 

- « 21 « 

del Resguardo de Cocha bamba • ü • 
Espedicion al Perú. Junio rn • 

(( .. « (( 23 ({ 
Reg. cab. de b patria 9 (i" premio Agost. 1" ., 

(( (( « 1( (( 6 f( « ' (( « tt 

LIBRO Núme1•0 66 

Sargento Mayor 
Capellan 
Ca pitan 
Teniente 
Cétpitan 

Subteniente 
Capr•llan 

Teniente Graduado 
Ayudante 
Óapitan 

Garzon con sueldo ele 
Subteniente 

Ayudante 
Ca pitan 
Teniente 
Capellan 

Gobernador Intendenb 
PresiLlente y Gob'nador 

Fiscal 
Maestro tonelero 

Soldado 
Ten ion to 
Coronel 

s,wpnto Mayor 
Sargento 

Teniente 
Soldado 
Sargento . 

Regimiento núm. 1 y 2 
« • 4 

Regimiento América núm. 5 

Reg. Granaderos Fernando VII 

Ensenada Barragan 
' de la Junta 

Blandengues, lle tiro con '2/3 sueldo 

Regimiento Pardos y Morenos 
Reg. Pardos y Morenos, retiro 
de la Ensenada de Barragan 

Patricios de Córdoba 

Espodícion al Perú 
de Córdoba 

Audiencia de Charcas 
de Charcas Audiencia Real 

Regimiento Artillería 6 (j' premio 
Dragones do Baenos Aires, retiro 

lletiro con sueldo de Capilan 
Dragones ele Buenos Aires, retiro 

« . « « . . . " « . 
IReglrniont~ Infa~t. B. Alres 

. 
« 

« )) « « . 
• « (( « . 

LIGRO NúmCI'O O':I 

Capitan 
Teniente 

Sargento l\Iayor 
Teniente 

Capitan 
Subteníento 

Alferez 
Subteniente 

Coronel Graduallo 
Ca pitan • 

Capitan 
Teniente 
Alferez 
Teniente 
Ca pitan 

Capitan Comandante 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 

Regimiento núm. 1 

" 1( 2 
Granaderos de Fernando VII 
Regimiento Artillería volante 

({ (( ({ 

Regimiento 1 ºArtillería, retiro 
Regimiento Pardos y Morenos 

Milícias Banda Oriental . . . 
Regimiento Cochabamba 

Artillería do Córdoba 
Regimiento Cochabamba 

Nov. i !) 1810 
Dic. 16 •. 
Set. 27 . 
" 20 " Oct. 13 . 
" 31 " Dic. !10 . 

Nov. 1 9 . . 15 " Oct. ü . 
" . 10 . 

Nov. 7 " : 
" 3 . 

Oct. 2± . . . " No~. 5 " Dic. 3 " . " ' 
" 21 " Oct. 110 . 

Dic. :31 . 
Nov. 3 " 

" " . 
" . " 
" 20 " . . " Dic. . . 

Oct. 5 " Nov. 20 . 
" 27 " 

Enero 16 1811 

Mayo 24 
• 30 

Feb. 14 
Mayo 24 

• 11 
Junio 21 
Marzo 12 
lVIavo 11 
Junio 27 

" 12 

Feb. 
Junio 
Feb. 

l\fayú 

9. • 
15 
9 

17 
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NOMBRE 

7 Perdriel, Gregorio Ignacio 
27 Pelegrin, José, •.••. , .... 
&l Pereira, Cipriano,, .• , .• , 
34 P:iis, Miguel Anton~o ... . 
68 P1zarro, Juan Martm ... , 
74 Pardo, Manuel. •...•••.• 
75 Palau, Francisco ••.• , ••• 
80 Pico, Blas José., •• ,,,, •• 
88 Perez, Pedro ...... , , .. .. 
91 Pelliza, Florencio. , .... , • 

111 Pereyra Lucena, José ..•• 
113 Perez, Gregorío Ramon .• 
116 Planes, Miguel. ......•.• 
137 Peralta, Pedro Pablo ... , 
159 Perdiguero, José.,,., ••• 
161 Porras, Simon .••• , ••••• 
165 Palacios, Juan Ramon ... 
168 Pedriel, Gregorio., •••• ,. 
201 Parja5, Ramon ••. , ..•••• 
205 Parri, Ramon ... ,,,., •• , 
211 Pizarro, Sebastian ...... . 
237 Perez, Pedro Javier .... . 
239 Perez, Pablo •.••••••.... 
247 Perez, Agustin., ..••.•.• 
249 Puerto, Juan .•.•• , ••.••. 
2ií9 Perez, Lorenzo •.••••...• 
260 Perez, Greliorio •.• , ••..• 
290 Perea, Jose Maria ......• 
291 Paez, Juan ............. . 
293 Perez, Miguel ... ,,,, ..•• 
304 Ponce, Gervasio ........ . 
324 Perez, Antonio ..•...• , .. 
336 Perez, Vicente ...•••.... 
361 Pintos, José Hilario .... . 
377 Pereyra de Silva, José .. . 
397 Pimienta, Paulino .•.• , •• 
404 Pintos Carnero, Manuel. 
413 Pereyra, Domingo ...... . 
430 Portillo, Eugenio .•.• , ••• 
438 Patiño, Francisco ...... . 
501 Percira, Manuel Antonio. 
521 Prieto, José Maria .. ,.,,, 

6 Pardo, Pedro Manuel. • , , 

39 Pcrez, Fray José Félix .. 
110 Posadas, Miguel.. , •• , .• , 
123 Pringlcs, Santiago .•.•. , , 
138 Pida!, Juan Antonio .•.• , 
143 Planes, Joaquín .... , •.•• 
149 Pintos Carneyro, Manuel 
149 Pizarro, Miguel ... ,. , ., .. 
149 Perez, Ramon .......... . 
149 Perez, Juan Estévan ...•. 
149 Pizarro, Manuel.. .....•• 
153 Pueyrredon,José Cipriano 
158 Paredes, Fernando •... , • 
181 Pereyra, Martín Josó ... . 
186 Parra, Teodoro ........ . 

' 193 Pintos, Miguel. .. , .•.• ,, 
215 Pelliza, Antonio ... , •• , .• 
220 Parobio, Antonio .....•.. 
226 Palacios, .Juan José .... . 
248 Parada, Martin ......... . 
290 Portillo, Juan ...... , •.• , 
315 Pintos, Manuel. ........ . 
3~1 Pajes, Pedro Juan .. ,.,,. 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ----------
Mes ¡.~ 1 Ano 

¡::¡ 1 ' 

LIBRO Número 68 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Sargento 
Tambor 

Ayudante Mayor 
Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 

Alferez 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Sargento 
Soldado 
Sargento 

Teniente Coronel 
Soldado 

Cabo 
Teniente 

Auditor de Guerra 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 
Porta-Estandarte 

Ca pitan 
Teniente 

Ca pitan 

Teniente 

Ca pitan 

Soldado 
Auditor de Guerra 
Capellan Castrense 

Admi:listrador 

Regimiento núm. 1 Dic. 19 1811 
• • 3 ~t ro • 

Regimiento núm. 3 O (?premio Junio 28 • 
(( • 3g. • « • (( 

Regimiento América núm. 5 Agost. 21 " 
Regimiento Húsares ele la patria • 17 • 

• • • • • Set. 14 • 
• Dragones • " • Dic. 23 • 

1' 

Pardos y Morenos 
Reg. cab. de la patria, retiro 90 (j' . . . " . 

de Ejército 
Artillería retiro 

Dragones de Buenos Aires, • 
Dispersos, retiro 25 $ m'les 

Banda Oriental 
Patricios del Yi 

• •Rey 
Regimiento c.aballería de Salta . . . . 

Regimiento ele Canelones 
Patricios de San José 

Regimiento Río Negro 
, J\falclonaclo 

Blandengues Santa Fé retiro 90 (j' 
Ejército del Perú 

Tropas de Cochabamba 
Rentas en Tucuman 

ele la Paz 

Junio " 
Dic. 20 
Oct. 4 

Enero 23 
Nov. 16 

Agost. 21 
Julio 8 
fonio 13 
EnGro 29 
Dic. 30 

Agost. 12 

. . 
Julio 16 

Agost. 12 . " . . . . 
Set. 10 
Nov. 26 
Julio 22 
Enero 11 
Mayo 6 

I.IBllO Número 69 

Uapitan con grado de Te
niente Coronel 

Ca¡iellan 
Tenien1 e Primero 

Subteniente 
TenientJ Primero 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Oapítan · 
Teniente Primero 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 

Cabo Primero 
Sargento 
Teniente 

Abanderado 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Subteniente Graduado 

Retiro 
Regimiento núm. 2 

(( (! 3 . . . 
(( (( 41 . . . 
• • 4 
({ u « . . . 
(( .... 
• • 3 retiro 
• « 5 . . " 

Regimiento Pardos y Morenos 

Regimiento Pardos núm. 6 
Reg. Pardos núm. 6, baja 

Regimiento Artillería 

retiro 

Enero 22 1812 
fl 1º (( . . 
" . . . 

Dic. 5 

. . . . 
~ 1 

Set. 3 • 
Enero 1' • 

Feb. 28 • 
Abril 14 • 
Enero 20 " 
Marzo 14 • 
. ti 9 u 

• 14 • 
Enero 1° • 
Nov. 3 " 
Abril 14 • 
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NOMBRE 

339 Perez, Pablo, ...... , .... 

342 Pereyra Lucena, José .. ,. 
343 Pala vecino, Luis ....•••• 
345 Pico, Bias José •..••..••• 
347 Pico, Bias José ......... . 
3b8 Peralta, Mateo •.• ,,, ..•• 
363 Pica, José Maria .••.•..• 
422 Piros, José Maria .••.••• 

GRADO ó EMPLEO 

Capitan Graduado de 
Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Porta-Guion 
Sargento Mayor 

Comandante 
Sargento Primero 

Teniente 
·Subteniente 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO 

Dragones de la patria 
Ct Ct • (\ 

Marzo 9 1812 
• 18 • . . . 

• !. 
Mayo 8 

retiro Julio 15 
Feb. 29 

6 Granaderos Fernando VII 

LIBRO Número 1'0 

61 Pelúgrin, José........... Comandante 
91Pozo, Mariano........... Subteniente 1 

103 Pico, Francisco......... Teniente Gobemador 
10\l Pereyra, Juan Antonio.. " • 
114 Pueyrredon, Juan Martin Vocal 
120 Patron, Matias.......... Agente auxiliar 
124 Passo, Juan José........ Vocal y Presidente 
165 Planes, Alejo ...• ,,...... Oficial escribiente 
182 Pabon, Cornelio .•••••• , • Oficial sexto 
214 Peña, Antonio de la.... Oficial de número 
225 Pacheco, José Francisco. Oficial Segundo 
235 Peña, Francisco Enrique Visitador y Teniente Vi

269 Poroz, Juan Estévan ..••• 
284. Paz, Julian ... , ......... . 
285 Paz, José Maria ......... . 
300 Poroissein, Diego ...•.... 
318 Pedcrnera, Domingo ...• ; 
367 Perelló, Juan Manuel. ... 
3741Pacheco, José ........••• 
384 Piñero, José Felisardo ... 
395.Palavecino, José ..•.•••.• 

sitador 
Teniente 

Director 
Ca pitan 
Soldado 

Sargento Graduado 
Teniente 
Capitan 

Guardia Cívica Abril 1 º 1812 
Fortín de Lobos • 11 • 

de Jujny Enero 29 • 
de Santa Fé • • • 

del Superior Gobierno Abril 9 • 
de la Agencia de Cámara Agost. 6 • 

del Superior Gobierno Ejflcutivo Oct. 10 • 
- Abril 9 • 

de la Tesorería General del Ej'to. • 27 • 
Secretaria de Hacienda Set. 1 º • 

Aduana de Mendoza Dic. • • 

en comisíon 
Blandengues Banda Oriental 

Escuadron de Húsares 

Julio 28 
Marzo 6 
Abril 10 

f( • « Cl (1 (l 

de la Fáb. de pólvora en Córdoba Junio 6 
Cívicos de Mendoza Dic. 15 

Infantería de Buenos Aires, retiro Mayo 3 
Asamb. Caballería, retiro abs.ol11to Enero 17 
Voluntarios de Caballeria, retiro Abril 4 

Regimiento Drágones, retiro Agost. 14 

LIBRO Número 1'1 

3 Pelliza, Francisco., .•••. 
3 Percyra, Martín .•.• , .... 
3 P8rdriel, Greg. Ignacio .• 

34 Pizarra, Miguel ...... , •• 
38 Perez, Luis ............. , 
38 Ponce, Hipólito ••••• , •.. 
50 Pizarro, Miguel ••.•. , .•• 
52 Pacheco, Tomás ........ . 
53 Perichon, Eugenio ...•..• 
99 Pacheco, Tomás ..••••••• 

116 Palacios, Juan José ...... 
116 Palacios, Juan José •..••• 
116 Pardo de Zela, Juan ...•• 
116 Pardo de Zela, Juan ..••. 
118 Parobio, Antonio •.....•• 
11\l Palacios, Juan José •.•. , • 
119 Pajor, José Maria ...... . 
121 Puebla, Narciso José .. .. 
134 Pecador, Juan Francisco. 
199 Ponce, Hí¡:>olito •...• , ••. 
211 Perdriel, Julian ......... 
212 Pacheco, Angel. , . , •.• , .• 
213 Peña, José Gabriel Enr.• 
226 Pereyra, Luis José •.•... 
243 Pedriel, Julian •..•••.••. 
248 Peña,Fr.°SolanoEnrique 
250 Pacheco, Angel. ..••..••• 
271 Piris, José Maria .. , •••.. 
302 Portilla, Juan ...•••...•. 
313 Puch, Manuel ......... . 
317 Peralta Liendo, J. Benito 
320 Pintos, Manuel. , .••••••• 
334 PereyraLucena, José .... 
335 Pala vecino, Luis,,,.,, • , 

Capitan Graduado 
Teniente 

Coronel Graduado 
Subteniente 

Teniente . 
Teniente Segundo 

Subteniente Graduado 
Subdelegado 

Sargento Segundo 
Subteniente 

Teniente Graduado 
Ca pitan 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 
Soldado 

Subteniente 
Porta Estandarte 

Alferez 
Capellan 
Teniente 

Alferez 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente Segundo 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
Alferez 

Regimiento núm. 1 

(l « 2 
Batallon 2 del Perú 

fl. « CI « 

Regimiento núm. 2 
Batallon 2 del Perú 

Regimiento núm. 2 
Batallon 2 del Perú, retiro 

Regimiento núm 6 
(1 (( 

. " . ' . . . . . . 

Mayo 25 1813 . . . . . 
20 " 
25 • . . 

Agost. 12 . . . . 
• 3 

Mayo 25 

. . . 
Julio 15 • 

Agost. 10 • 

• • • retiro Oct. 1º • 
• • 8 Set. 10 • 

Regimiento Granaderos á Caballo Feb. 26 • 

• « .. « 

Granaderos de Infantería 
Artillería de la patria 

Dragones • . . . 

. . 
Marzo 15 
Julio 13 
Dic. 4 . . 

• 31 
Abril 26 

• 30 
Set. 6 
Abril 21 
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NOMBRE 

337 Pafado, Francisco .•..•• , 
341 Pelliza, Florencio .•....• 
346 Pasaña, Cándido •.•••••• 
348 Ponce, Alberto •••.....•. 
354 Pesoa, Ignacio ..•......• 
35± Pueyrredon, Diego .....• 
354 Pueyrredon, Fortunato .. 
358 Pereyra, Juan .......... . 
360 Pizarro, Paulino ....... . 
372 Pico, Francisco .•••••..•• 

5 Peña, José Maria E,1ríque 
5 Paillardelle, Enrique .... 
8 Perez, Estévan ...•.•..•. 

2o Perez, Juan Estévan ..... 
3H Pinedo, Agustin ......•.• 
!J7 Palma, Manuel de la .... 
99 Peleas, Marcelíno .....••. 

107 Paz, Pedro Antonio .... . 
111 Pezcano, José Angel. ... . 
112 Pacheco, Juan Manuel. •• 
113 Piedra, Emi!iano, ....••• 
113 Pacheco, l\fatias .... , ... . 
113 Pintos, Nicolás ........ . 
113 Pino, Juan de la Cruz .. . 
122 Per1al va, Miguel. .....•.• 
122 Peña, Juan Gualberto ... 
123 Piedra Buena, Juan de la 
123 Paz, Mariano ..•..•....• 
127 Pelliza, Estanislao ...... . 
133 Peña, José Maria Enrique 
141 Paz, .José :Maria ....... .. 
141 Paz, José Maria ........ . 
141 Paz, Julian ............ .. 
141 Paz, Julian ........... .. 
142 Palomeque, José Maria •• 
146 Parria, Franco. Anto ...• 
146 Perales y Clavijo, Nicolás 
1G3 Palacios, Gabriel. ....••. 
237 Puch,Manuel Fernandez 

6 Penruz, Francisco .•..•.. 
6 Peliaro, José Manuel. ..• 

23 Perdriel, Saturnino .....• 
41 Pizarro, Manuel. .•...••• 
5G Perdriel, Saturnino ....•• 
86 Pizarro, Miguel.. .•... , , • 

117 Peña, Pedro de la ....... . 
117 Pieres, Juan Ignacio .•.. 
117 Pieres, Juan Antonio .... 
118 Posadas, Miguel. .•...... 
118 Planes, Joaquin ........ . 
119 Picn, Juan José ......... . 
120 Paracaba, Franco, Bruno. 

121 Posada, Miguel Gerónimo 
127 Pida!, Juan Antonio ..... . 
127 Pica, Juan José ........ . 
127 Planes, Joaquín ..•...... 
168 Pizarro,.José María .•.... 
188 Perez, RafaeL .....•.... 
190 Pinaso, Eulogio ........ . 
190 Pesva, Luis ............ . 
190 Pichel, Fortunato ...... , , 
191 Perez, Vicente •••• , •. , .• 
190 Pagola, Manuel Vicente .. 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 
GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO ~ 

Mes 1a1 Afio 
1 

Alferez 1 Dragones de la patria Abril 21 1813 
Capitan « « « • • • • 

Cabo Primero neti1·0 con6 $ accion de las Piedras Marzo 11 • 
Solclauo 1 retiro Junio 21 ' 

Teniente Coronel Gradº. Batallon Pardos y ~Iorenos Mayo 25 • 
Teniente Graduado 11 « « <t 1< u " 

Subteniente 
Capitan 

CornnelGrad."al Teniente 
Coronel Graduado 

(( (( « fl. 

netiro, pago por Córdoba 

LIBRO Número '~ 

Subteniente de bandera 
Teniente Coronel 

Teniente 

Edecan de Gobierno 
Alferez 

Avudantc 
Tenienta 
Alferez 

Teniente 
Alferez 
Ca pitan 
Alfe1·ez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Porta Estandarte 

Teniente 
S 11btcnicnte 

Ayudante Mayor 
Capitan Graduado 

Tenienta 
Ca pitan· Graduado 

Capitan 
Teniente Graduado . . 

Camarista 
Hl• bilitado 

Compaiiias ele linea 
Ejército del Perú 

Pardos de Punta Gorda 
Cazadores ue Policía 
con 65 $mensuales 

do Milicias do Gualeguay 
" • " Gualcguaychú 
• " del Paraná 
• ' de Córdoba 

• Tucuman 

« • • }lcndoza 
do los auxilíares á Chíle 

Caballería do linea del Perú 
« ' 

. . . . 
de Charcas 

Departamento ue reclutas 

lLIBRO N1'i.mcro 73 

Teniede Segundo 
Su'.. teniente 

Subtenie 1tc de banderJ. 
Teniede Primero 

Sui.teniente 
('cipitan 

SuLteniente 

Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Teniente con grado de 
Ce.pitan 

Ayudante Mayor 
Teniente Primrro 

• Segundo 
Capitan 

Teniente Segundo 
Ca pi tau 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Coronel 

Regimiento núm. 1 

• " 2 

" " " 
" • 3 

'(( (( (( 

« • • 

" fl. ({ 

(( fl. C! 

« (( (( 

Batallon ' 8 
Regimiento • 9 

(( 11 (( 

(( (( « 

(( fl. (( 

(( 11 (1 

« « (( 

Agost. 10 

i\fayo 23 

Dic. 30 1813 

(( 4. (( 
" 10 " 

Abril 8 " 
Nov. 30 " 
Set. 6 « 

Enero 29 " 
Oct. 2'2 " 

27 " 

• " « 
Nov. 26 " 

Dic. 24 " 
Nov. 9 « 

}layo 25 « 

Oct. 23 " 

Set. 27 " 
l\farzo 17 " 

Marzo 21 1814 
Set. 28 • 
Feb. 11 " 
Abril 23 • , 

Mayo 9 • ' 
Agost. 26 • 
}farzo 4 " . . ' 

« • • 

« " • 

• 30 « 

Jllnio 27 • 

Marzo 29 « 

Abril 13 " 
Marzo 3 " 
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FECHA 

NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO ó DESTINO ~ 

-----=-~====-'========-"'====:.==e----- M~s lgl Afio_ 

µ:; 
o g:¡ 

~~ 

1

'0 

"' --------

LIBRO Número !!Jl! 

3 Mendez,Mariano •...•... 
4 Martinez, Francisco Mar" 

17 Morales, Mateo .......•.. 
25 Martinez, Manuel. .... , •. 
69 Mendez, Francisco ..... . 
76 l\Iolina, Salvador ....... . 
80 Mondieta, José Ignacio .. . 

102 l\Iuñoz, Bartolomé., .. , .. 
108 Mora, Francisco ........ . 
135 Martinez, Celestino.,., •• 
138 Muñoz, Mariano ........ . 
141 Marlinoz, Buenaventura .. 
146 Mendez, Ubaldo José ..•. 
151 Miraba!, Luis ........... . 
152 Mendez, José Maria .... .. 
161 María, Angel. ..•..•.•.•. 
172 Mendizabal, Mariano •... 
174 Molondez, Mariano,,,,,. 
184 Martine;;;, Deltran .. , , , ••. 
187 Maure, Benito .••...•... 
191 :\folian, José ........... . 
193 Mendez, Juan Bautista .. 
19'.i Martinez, Juan Pascual.. 
196 Medina, Juan Antonio .. . 
203 Monterola, José María .. . 
232 Malcalister, Cárlos •..... 
210 Marcó, Miguel. .. ,, •..... 
240 Malina, Manuel.. •••••••• 
242 Muñoz, Juan de Dios .... 
242. l\foñoz, Dámaso ..... , .•. 

Teniente Primero 
Capitan 

Subteniente 
Capitm1 
Alferez 

" Capitan 
Canónigo 

Oficial Escribiente 
Oficial meritorio 
Oficial Primero 

" meritorio . . 
Soldado 

Teniente Coronel 
Soldado 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ca pitan . -Coronel Graduado 
Soldado 
Ca pitan 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Soldado 

" 
" . 

Caballería ele línea . . . 
2º tercio do infantería cívica 

Infanteria cívica 
Milicias de Entre-Rios 
Dragones de -Córdoba 
Húsarns de Tucnman 

Catedral de Buenos Aires 
ele la Tesorería de la Aduana 

üol Tribunal de Cuentas 
fuerza extorior de la Aduana 

Tribunal de Cuentas . . . 
Cédula de n;tiro . . . 

nr,tiro á inválidos 
Cédula de retiro 

" " " « " " . . . 
" . . . . . . . " . . " . . . . . . 
" " " . . " 
" " . . " . 

LIBRO Nú1nero 1'13 

2 Moron, Bruno.,......... Coronel Graduado 
5 Moron, Bruno.. . • • • • . . . . Teniente Coronel 

11 Magan, Escolásticv ... ,.. Capitan 
11 Moltalvo, Pedro......... Ayudante Mayor 
11 Martinez, Mariano., . , , • • Teniente Segundo 
11 Muñoz, Alejandro....... " • 
25 Malina, Juan de la Cruz.. " • 
4G Mil!an, Anacleto ..... , , . • Capitan 
55 Montes, Julian., .•.. , .. , Teniente Primero 
57 Mansilla, Juan .•..•• ,,.. Subteniente 
71 Mendez, Manuel., , . , , • • • " 
83 Mons, Pedro ..••..•• , • . . Capitan Graduado 
92 Mendieta, Bernardino.... Alferez 
04 Manterola, Norberto., .• Teniente Coronel Grndº. 

101 Morales, Juan .. ,.,...... Teniente Graduaüu 
112 Martínez, Benito ••.. ,... Coronel Graduado 
126 Medina, Adrían .......... S~rgentoMayorGraduacl. 
129 Medina, Adrian... . . . • • • . • • " 
131 Marclone~,José delos S'tos Ayudante l\Iayor 
132 Mardones,JosédelosS'tos Subteniente 
144 Maller, Francisco....... Capitan Graduado 
153 Manrique, Manuel.... • • • Subteniente Graduado 
146 Magarso, Pedro.......... Capitan Graduado 
202 Mendez, Juan. . . . . . . • . • . Teniente Segundo 
229

1

Mendez, Antonio......... Vaqueano 
232 Merlo, Mariano. , ...•.. , . Ca pitan 
234 Muñoz, Juan de Dios..... Soldado 
237 Martinez, Andrés....... • Capitan 
2[>2 Meneses, Francrsco.... . . . • 
261 l'llarqucz, Mariano.. . . . . . • 
264 Martinez, Marcelino Ant" Subteniente 
275 Magarso, Pedro......... Capitan 
284 Manrique, Manuel....... Subteniente 
289 Madariaga, .José Manuel.. Capitan 
292 Machado, Mateo.. . . • • • . • Soldado 
297 Martel, Antonio.... • • • • • • Ca pitan 

Regimiento Infantería núm. 2 

Batallan 7 

• fl " (( 

Regimiento núm. 9 
Batallan cazadores núm. 2 

• aguerridos ó ih validos 

de marina 
Caballería ele línea 

Caballería ele línea 
Infantería • • 

Infantería ele línea . " . . . . 
de Ejército 

Infantería cívica 
ele la campaña 

Licencia absoluta 
B•ü. núm. 11, i·etira á inválidas 
Heg. Patricios, licencia absoluta 

Ejército do los Andes, i·etira 
Reg. de cab. ele frontera • 

Gran. de ínfant., cédula de 1·etira 
Cédula de retira 

ele Húsares, cédula de retiro 
Reg. Drag. de la Nacion • 

Reg. Artillería, cédula de retiro 
Batallan 1 º de Cazadores • 

.Tulio 11411818 
• • « 

Agost. 13 " 

Dic.116 • Junio 4 • 
Dic. 12 • , 

Mayo 1º 1817 . 
Feb. 
Set. . . 
Dic. 

Junio 
Enero 
Feb. 

l\fatzo 
Abril 
Junio 

• . 
Julio 
Junio 
Julio 

Agost. 
Nov. 
Dic. . . . 

Mayo 
Junio 

Set. 

8 1818 
16 . 
1º " 3 . 
9 . 
2 " 12 1817 

16 1818 
5 " 13 " 

1" " 2 " 5 " 18 . 
2 . 
3 . 

18 . 
7 " 17 . 

30 1817 . . 
" " . " 

22 1819 
29 " 
19 • 
17 " 

Feb. 7 1815 
Oct. 4 1819 

Mayo 5 • 

Julio 12 " 
Set. 22 • 

Mayo 10 " 
" 11 • 
" 22 " 

Marzo 8 • 
Mayo 11 • 

Nov. 1° 1812 
Enero • 1811 
Junio 9 1819 
Set. 17 " 
Julio 15 • 
Oct. 5 • 
Feb. 3 • 
Enero 2 • 

• 5 (( 
• 28 " 

Abril 20 • 
Junio 3 • 

u 5 « 

Julio 15 • 
Set. 17 " 

• 24 • 
Oct. 19 • 
Dic. 12 • 

~5 
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NOMBRE 

301 1.\íartinez, J nan José ...• , 
312 Mitre, Ambrosio ........ . 
314 Montero, Juan .•........ 
324 Madariaga, Estanislao ..• 
325 Molina, Camilo ....•..... 
3\!5 Madariaga, Eusebio .• , •. 
332 Miranda, Andrés •••..••• 
332 Mendez, Domingo Indalº. 
333 Morales, Santiago .. , . , , •• 
383 Moreno, Pantaleon ••..•• 
333 Morales, Sinforoso ••.••• 
333 Medrano, Cornelio ...... . 
333 Maurin, Lorenzo .... , ••• 
334 Moreno, José Lino •.•..•• 
336 Morales, Juan de Dios ..• 
338 Morales, Mariano ....... . 
388 Martinez, José ... ,., ... ,. 
338 Mendoza, Patricio ••.•.•• 
341 Miller, Roberto Martin .•• 
343 Mendivil, Benito •••••••• 
343 Martinez, Felix Rosas .... 
3-15 Medina, Eustaquio,., ••• 
3-16 Molina, Saturnino .••..•• 
350 Méndia, Vicente ........ . 
376 Martinez, Rafael. ...••.• 
379 Martinez, Buenaventura .. 
381 MarLinez, Celestino .•. , • , 
886 Mitre, Ambrosio .. , ...••• 
388 Montaña, Pedro ••••••••• 
395 Martinez, José Manuel ... 
'l90 M11ñoz, Pedro Mauricio .. 
398 Moyano, Gerónimo ...•.• 
405 Mendez, José Maria ...... . 
403 Mendez de Zavala, J. M'el 
406 Montiel, Fermin ..•...•.• 
439 Mitre, Ambrosio .•.. , ••.• 
444 Molina, .José Agustin .... 
456 Montaño, Tomás .•. , •••• 

14 Montes, Julian .....••.•• 
24 Miller, Mariano .•••..••• 
40 Martincz de Castro, J. M .. 
52 Martinez, Anacleto ... , .• 
66 Martinez, Benito •.•••••. 
84 Montes, Julian ••••• ,.,,, 
97 ::\1.ansilla, Lorenzo ....... . 

100 Martinez, Jmm Pascual .. . 
113 Mendez, Juan .. , . , •• , , •• , 
118 Mauriño, Eufrasio ...• , • , 
125 Muñoz, Guillermo ...•.•• 
142 Muñoz, Guillermo ••..••• 
143 Machado, Francº de Paula 
167 Mansilla, Lucio ... , •••• , , 
171 Mendez, Juan .......... . 
179 Matheu, Domingo ...... . 
189 l\'Iarzada, Juan .... , .• , .. 
206 Mojaime, José .. ,., •••... 
208 Martinez Fontes, Nicolás 
210 Montes y Larrea, Frcº ..• 
212 Martinez Fontes, Nicolás 
230 M:wtinez, Pedro .••••• , , , 
230 Merlo, Saturnino., ....•• 
231 Montero, Felix .•••...••• 
282 Marull, Antonio .•••••••• 
283 Manterola, Lnis .••••...• , 
291 Martinez, ~artolpmé ..••• 
299 Mendez, Gtl .Tose ....... . 
339 Martinez Fontes, Antonio 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO O EMPLEO 

Paje 
Oficial 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primero 

• Segundo 
• Primero 

Comandante 
Ca pitan 

Alferez 
Sargento Mayor 

Alferez 
Teniente 

Sargento Mayor 
Ayudante 

Tl?niente Primero 
Cirujano 
Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

Ayudante 
Ca pitan 

Contador Primern 
Oficial escríbiente 

Oficial Cuarto 
• Primero 
Caporal 

Teniente caporal 

Oficíal oº escribiente 
Oficial Quin to 

Comisario 
Comisionado hacedor 

Ministro Tesorero 

CUERPO Ó DESTINO 

dado de baja 
de la Comisaría General 
de milicias Nacionales 
Cívicos de Tucuman 

FECHA 

~ 
Dic. 15 181\J 
Oct. 21 • 

Enero 1~¿ • 
Dic. u. 1< 

iMlicias de cab. de San Llús • 15 • 
• • • • • • Nov. 16 • 

1" Escuadron gauchos de Salta Agost. 27 • 
Gauchos de Salta • • • . . . . . . . . . . . . 

Regimiento infantería do Salta 
• Partidarios • • 

Gauchos de Jujuy 

n j( Oran 
de Rentas 

Tribunal de Cuentas . . . 
de la Comisaría de Guerra 

de los almacenes de Aduana 

de Aduana 
de la Contaduría . . . 

Separado de su empleo 
de Guerra 

de Tucuman 
de las cajas de la Paz 

Oct. 14 . " 

Agost. 'ZI 
• « 

Abril 1G 
Mayo 5 

8 
30 Julio 

Feb. 27 • 

Abril • 
5 

Mayo 27 
Dic. 9 

Enero 14 
Set. 13 

LIBRO Número 8~ 

Teniente Primero 
Sargento Mayor 
Guarda almacen 
Teniente Coronel 

Comandante 
Teniente Primero 

Subteniente 
Capitan 

Sargento Mayor 
Teniente 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
• Segundo 

Gefe de mesa 
Ca pitan 
Coronel 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente 
Alferez 
Soldado 
Cadete 
Alferez 
Ca pitan 
Oficial 

Húsares de BucnoK Aires 
• del 9rden 

Batallon aguerridos 
del batallon Fijo 

de Blandengues 

Oct. 13 1820 
• 11 ' 

Abril 12 • 
Marzo 21 • 

Oct. lº • 
Junio 12 • 
Oct. 14 • 

Mayo 31 • 
Junio 3 • 

Artilteria volante Mayo 4 • 
Batallon artillería Buenos Aires Nov. 15 • . . 

Infantería 

del Departaménto de Guerra 
Caballería de línea 

restituido 

Regimiento cívico caballería 

retiro á Inválidos 
de Artilleria, baja absoluta 

Retiro :'t dispersos 
Licencia absoluta 

del Ministerio de Gobierno 

. . 
Marzo 15 
Oct. 31 
Set. 27 

Nov. 13 
Marzo 18 
Junio 3 
Oct. 28 
Nov. -3 

• 4 

Mayo 31 
Junio 2 

• 12 
Agost. 22 
Marzo l° 



NOMBRE 

358 Mendez, Santiago ........ 
359 Mendez, Ubaldo .. , .• , •. , 
367 Montaña, Eusebio ..... ,, 
384 Mutis, Manuel ....... , .•• 
391 Mitre, Ambrosio ...... .. 
402 Mitre, Ambrosio ...... , •. 
405 Montufar, Cr'toball\fartin 

22 Marcó, Miguel. ....•• , •• 
46 Mansilla, Lorenzo ••...•. 
48 Merlo, Lorenzo ......... . 
54 Montes, Julian ........ .. 
62 Malavia, Pedro .••••••••• 
89 Martinez:, Benito .. : ..•.. 
9~ Machado, Mateo ..... , •. , 
94 Mendez, Juan Bautista .. . 
94 Mueña, José ........... .. 
94 Madariaga, José Ignacio .. 
94 Muñoz, Juan de Dios ..•• 
94 Mendoza, Melchor ....... 
94 Marcó, Miguel. ....• , ..•• 
94 Malvaceda, Pablo ••.....• 
94 Madera, Tomás ......... . 
94 Moyano, Tomás ..... , , .• 
96 Menclez, Juan ........... , 

103 Mansilla, Francisco ..... . 
106 Mauriño, Feliciano ..... . 
127 Mesa, Manuel. .......... . 
135 Miranda, Calisto ...•••.• 
154 Mansilla, Juan., •••• , •.• 
172 Millan, Benito .•.•.... , • , 
18Ü' Mendez, Rafael ..••.... , • 
190 Montos de Oca, Luis .... , 
242 Martinez, Buenaventura .. 
243 Martinez, Buenaveatura .. 
248 Montes de Oca, Manuel .. 
259 Miró, Francisco ........ . 
268 Mutis, Manuel. .... , ... . 
27'J) , 2731

Montes de Oca, Manuel .. 

l
y 254] Martinez, Mariano Francº 
303 Madero, BernaM Juan ... 

30:Navarro, José ..... ,.,,., 
63 1

1 

Nuñez, GreglJrio .. ,,.,,., 
66 Navarro, Juan •.• ,, .••.• 

?68

1

Navarro, Mar.me!. ••• ,.,. 
334 Nazarre, AleJo .•••••.. ,. 
421. Noriega, Nicol:'ts ••• , ••.• 

81 Nero, Antonio del. ••••.• 
280 Nieto, Narciso .......... 
297 Nuñez, José ............. 
323 Nuñez, Francisco ..•.. , , • 
327 Nuñez, Segundo Francisc• 

4 Navarro, José .......... · t 
84 Nuñez, Luis ...... , .. ,,. 

135 Nero, Antonio del. ..... , 
182 N uñez Ign11.cio .......... 1 
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FECHA 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

. _Mes 1;51 Allo 

Oficial Escribiente del Tribunal de Cuentas 

Contador mayor interino -
- ·Renuncia su empleodelResgua:rdo 

Oficial Tercero de la Comisaria de Guerra 
Comisario del Parque de Artilleria 

Cirujano mayor de cjér'to y Direc. del lnstit. médico 

LIBRO Número 85 

Teniente 
Subteniente 

Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Subteniente 
Coronel 

Cabo 

Ca pitan 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Subteniente do bandera 

Alferez 
Capitan 
Tenionte 

Aj ente Fiscal interino . . . 
Oficial 

" . 
Empleado 

Oficial 
Recaudador 

Caballería de línea 
Batallon 2 de cazadores 

Regimiento Húsares 
ele Artillería 

do Inválidos 

. . 
" . . . . . . .. . . . . 

de Granaderos 
Primera compañia 3" batallon 

Regimiento núm. 5 
• de campaúa 

Milicias 
de Caballoria, cédula de retiro 

Daja absoluta - " . 
--

del Resguardo . . 
en el Resguardo 

del Resguardo 
-

l,IBRO Número 65 

Subteniente 
Capitan 

Subteniente 
Alferez 

Contador 
Sargento 

" Artillería volante 
ele Mondoza 

Regimiento Blandengues, retiro 

LIBRO Número 66 

Ayudante Mayor ¡ · de Plaza 
Alfl>rez i Dragones de Buenos Aires, retii·o 

Sargento 

1 
" " . . " . Regimiento Infanteria, retiro 

Soldado " " . 
LIBRO Número 67 

1 
Abril 131820 
Mayo 1~1 " Dic. . 
Nov. 6 . 
Abril 8 . 
Oct. 18 . 
Set. 11 . 

Marzo 21821 . 7 " 
·Abril 11 • 
.Junio 3 . 
Abril 21 . . 9 . 
Julio 6 " . " . . " " 

" " . . . . . . . . . " 
" . . . . . . . . 

Jun\o 13 . 
Feb. 19 " Mayo 8 . 
Feb. 21 . 

Marzo 12 . 
AffoEt. 2 " <eb. 8 . . 13 " M11rzo 1º " 
Agost. 7 " . 8 • 
Enero 12 " Marzo 15 . . 22 . 
Mayo 10 . 
Marzo 15 . 
Enero 22 . 

Julio 301810 
Set. 10 " 

Agost. 3 
Julio 9 

• 27 

Nov. 15 1810 
" 20 ' . 28 . 

Oct. 5 . . . . 

Subteniente 
Porta-Estandarte 

Capitan Graduado 
Alferez l 

Regimiento núm. 1 1 Enero' 16 ,1811 · 
Regimiento caballería de la patria 'Marzo • • 

- Mayo 11 • 
Milicias Banda Oriental Junio 12 • 



'108 IlEGISTlW -::.1.\ClOXAL 

1=0 Ó E>!PLEO 
.==--=============~-=-::============= 

N01'IBRE CUERPO 0 DESTINO 

FECHA 

~l 
29 Navano, .Juan ........ .. 
48 Nuiiez, Fructuoso ...... , 

l\l3 Navarro, Manuel. ...•.•• 
202 Necles, Tomás ••.• , •• ,., 
323 Navas, Gerardo ........ , 
338 Nieva, Antonio ••••• , •..• 
423 Nila, Manuel .......... .. 

40 Navarro, Juan •••• ,, •.•. 
51 Nuñez, Gregorio., ..• '. .• 

173 Navarro, José ........... 
200 Nuñez, Fructuoso .•••••• 
204 Narbona, Roque .••.••.• 
276 Navarro, Manuel. •••. , •• 
301 Nazar, Manuel, •••• , ...• 
305 Nin, Pedro .•..•••....•.• 
384 N ecochea, Mariano •..• , • 
398 N ocochea, Mariano .•...• 
439 Nazar, Joaquín .......... 

22 Nuñez,Ignacio, ......... 
136 Nazarre, Alejo ........... 
187 Nuñez, José Romualdo .• 

1336 Noriega, Nicolás •..••••• 
344 Neg_ado, Nicolás., ...••• , 
3!)4 Nunez, Florencia deJesus 

3 Noya, Victoriano .••...•• 
3 Navarro, José ... ,, ••••.. 
3 Navarro, José ........... . 
4 Noya, Víctoriano ......•• 

33 Navarro, Juan ......... . 
100 Nnñez, Gregorio ........ . 
105 N nñez, José Manuel.. ... . 
113 Narbona, Roque ..•.• , .• 
116 Noya, Gregorio ........ .. 
119 Noya, José Maria ....... . 
125 Navarro, Cayetano, ..• ,. 
131 Nuñez, Ignacio ..••..•••• 
177 Na1.ar, Manuel •.••• , •••• 
183 Nazar, Manuel. ..••••..• 
206 :N"ecochea, Mariano ....•• 
218 Necochea, Mariano ...•• , 
260 Navarro, Florencio .. ,.,. 
3,18 Nobriguc, Domingo •••••• 
300 Navarro, Dionisia .... ,.,. 

58 Nnñez, Justo José ... , ...• 
67 Nuñez, Justo José ....... , 
77 Nnñez, J. Ant.º de los S'tos , 

112 Narbaja, Norberto ...... . 
112 Naranjo, Pedro .......... , 
122 Nuñez, Gervasio ..... ,,,. , 
123 Nnñez, .José Felix ........ : 
123 Norri, Javier ............ · 

3!1Navarro, Juan .. ,,,,,, •• , 
!)3 Navarro, Saturnino .....• 

152 Nazar, Joaquin .......... , 
161 Noguera, Feliciano •• ,, •• 

LIBRO Xi1me1•0 68 

Teniente 
Subteniente 

Tcdente 
Soldado 
Teniente 
Alferez 

Subteniente 

Regimiento núm. 3 
Regimiento Patricios núm. 4 

• Artillería volante 
ele Artillería, re til'O 

Regimiento e.melones 
º de San José 

Pardos de Tucuman 

Set. , 10 1811 
Agost. " " 
Julio :J " 
Nov. ilCi º 

Agost.112 º 
u 1 « (( 

Jnlio J 9 " 

LIBRO Ntí.mero 69 

Teniente Segundo Regimiento núm. 2 Enero 1" 181.2 
Ca pitan " . " " " " Teniente Segundo . o 5 ' . . 

Subteniente Pardos y J'rioronos " o ' . o . . o 20 " Ayudante l\Iayor Hogimiento Artillerfo " 1 o 

" Subteniente Segundo . . " o " Teniente o . o . o 

Subteniente Granaderos á caballo Abril 21 " Teniente . . . Set. 2.t " Subteniente . de Fernando VII Feb. 5 . 
LIBRO Núm(lro ')'O 

Teniente Guardia Cívica :!\farzo 20 1812 
Teniente Gobernador de ~lendoza Dic. 1º o 

Sangrador Ejército de la Danda Oriental Mayo G o 

Sargento Reg. caballería de la patria, retiro Abril 14 . 
Alferez Voluntarios de caballería o o " " Capitan Esbdo l\Iayor de la Plaza o Agost. " " 

LIBRO Número 1'1 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Capitan Graduado 
Sargento lVfayor Gradº. 

Teniente Primero 
Ca pitan 
Soldado 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Sargento Segundo . . 
Teniente Segundo 

º Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Soldado 

Ca pitan 

Regimiento núm. 1 Mayo 25 181:3 . . 
" o 

" . " Oct. 2.3 º 
o " 2 Mayo 20 º 
o o • retiro Agost. 7 º 
o . « n Set. 16 11 

o " 6 Enero 13 " 
" " • iHavo 23 º . . 
" . • Agost. 10 • 

º i'etiro Abril 22 " 
" . " • Junio 28 º 

Batallan núm. 7 Dic. 10 º 
{( • (t 11 lG tt 

Regimiento Granaderos ácaballo Feb. 2G º 
• • • º Junio 18 " 

Reg. Granaderos !t caballo, relh·o º 23 º 
1( Q; {( lt ... « 21 " 

,Milicias do San Jnan • Agost. 12 " 

LIHRO Número 1'~ 

Secretario 
Escribano 
Ca pitan 

Teniente 
Alfere~ 
Ca pitan 
Alferez 
Capitan 

Comision al Perú 
Polida 

UompañiaPardo~ y Morenos 
Milicias de Córtloba 

11 " Tucuman 

LIBRO Número 1'3 

Capitan 
Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Regimiento núm. 2 

Batallon 8 

Oct. 8 1813 
Enero 19 • 
Marzo 31 " 
Oct. 22 " 

Nov. 2G " 

[

Marzo 11411814 Agost. 26 º 
Feb. 11 • 

Marzo 2 • 

i 



NOMBRE 

186 Nazar, Manuel .......... . 
230 Noguera, Feliciano ....•. 
294 Navarro, Manuel. .....•. 
295 Nazar, Benito ......... .. 

23i Necochea, Eugenio ..... , 
44lNichols, Jaime ••. ,,, •.. • 1 

3:36 Novillo, Hamon ......... . 
336 Noricga, Juan Ignacio ... . 

190 Noya, José.,,., •••...... 
211 Nuñez, Francisco ..•.... , 
23.5 Navarro, José ..... ,., •.• 
243 Nuñez, I¡<nacio-.•....•.. 
326 Nuñez, Gregorio .• , ...•.• 
400 Noriega, Miguel ... ,,,, .• 

26,Navarro, Saturnino ..•••• , 
288 Noguera, Fcliciano ...•.. 

12 Necochea, Eugenio •.•.. , 
2fi Ne cochea, Eugenio ....•• 

110 Nolasco, Pedro •...•...•. 
180 Nuñez, José ........... .. 
133 Navarro, Manuel. ..... , .• 
181 Narvaja, Norberto .•.••.• 
185 Narvaja, José Antonio .. . 
195 Nuñez, Antonio ......... . 
203 Navarro, Ignacio ....• , • , 
203 Navarro, Pedro Antonio .. 
203 Navarro, Pedro José ....• 
203 Navarro, Sinforoso .•...•• 
214 Nuñez, Felix José ....•. ,,. 
247 Norri, Hilarion ..• ,, ..... 
247 Navarro, Manuel. ...• ,,. 
34.5 Nacimiento, Juan Hilar'n 

~3¡Navarro, Ma~uel. ... , •. , 
16/Navarro, Ju.han ...... ,.,, 
78 Nazar, Bemto .... , ..... , 
841 Nin, Pedro, .... ,,., .. ,,, 

115 Noguera, Felicíano .... ,, 
119 Nuñez, José Romualdb .• 
155 Navartete, Luis ...... ,,. 
157 Necochea, Mariano .. ,.,. 
207 Nieva, Juan de Dios ...... 
207 Nuño Valdez, Tristan , , . , 
208 Navas, Francisco.,.,., •• 
213 Negrete, Santiago .... , .. , 
218 Noya, Bernardo .. ,., •• ,. 
244 Nuñez, Romualdo ........ 
~93 Navarro, Julian ......... 
305 NLwillo, Vicente .......•• 
305 Noriega, Juan Ignacio .... 
347 Nuñez, Antonio .......... 
356 Navarro, Pedro ...... ,, .. 
387 Noya, José Maria ..••.••• 
389 Nazar, José .............. 
396 Noguera, Feliciano .. ,.,. 
437 Nacera, Mariano •.. , .. ,. 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Ayudante Mayor 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 

Ca pitan 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Alferez 

1 

/' 

CUERPO ó DESTINO 

Batallon núm. 

Artillería 

Marina 

8 
10 

Escolta dol Director Supremo 
Milicias de Córdoba 

J,IBRO ~úmero 1'ii 

Dependiente Rerguardo de la Capital . . « . . . 
" . . « • . 

Oficial Primero Tesoreria de Hacienda de Montev. 
Visitador en Corrientes 
Soldado Licencia absoluta, goce de sueldo 

LIBRO Número '='6 

709 

FECHA 

*' Nov. !21 1814. 
Oct.

1

'22 • 
Junio 11 • 

fC • (( 

! 
.Junio 11º 11814 Agost. 11 " 
Dic. 2:.! " 

« ct (l 

Junio 27 1814 
Julio 14 « 

Set. 19 « 
Oct. 7 « . 18 « 

.Junio 10 . 
Teniente Segundo 

• Primero 1 
Regimiento núm. 2 Infantería 1 Ju~io ¡1:¡rn15 

• • 10 " Dic. / • 

Teniente Primero 
• Segundo 

Subteniente Comandante 
Director 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Ayudante .Mayor 

Alferez 
Sargento 

Oficial pagador 
Subteniente 

Caballería 

" Batallon Pardos y Morenos 
del presidio de la Capital 
de la fábrica de fusiles 
Milicias de Córdoba . . " Infantería de Mendoza 

Reg. voluntarios de San Juan 
" ' . . . . " . . . . " . . . . Dragones de Tucuman 
' . " . 

Fábrica de fusiles 
Retiro á inválidos 

LIBRO Número '='8 

Teniente Segundo Bat. 1° cazadores de los Andes 
Capellan Castrense Hegimient'.:l Artillería 
Teniente Segundo . . 

Capitan . . 
Teniente Primero Cuerpo de Inválidos 

Subteniente . " " 
Porta-Estandarte Regimiento Granaderos á caballo 
Sar~nto Mayor " ' . . 

eniente Regimient9 núm. 1 
Capitan . . . 
Alferez . . 2 

Teniente Regimiento milicias caballería 
Teniente Primero Milicias de las Conchas 

• Segundo Infantería de linea 
Catedrático -

Ayudante Mayor Milicias de caballería 
Teniente ' . ' 

Teniente Primero Batallon Pardos de Mendoza 
Ayudante Mayor · Milicias de San Juan 

Dependiente del Resguardo 
Contador General de Correos 
Teniente Primero Cédula de retiro 

Soldado . . . 

Feb. 24 1815 
Marzo 16 " Agost. 7 . 
Dic. 2 " Abril 24 " Marzo 21 " Feb. 13 . 
Oct. 9 . 

Enero 20 " . . " . . " . . " Marzo 21 " . . . 
Set. 14 " 

' 16 " 

Dic. 20 1815 
Abril lº " . 2 . . . " Set. " . 

" 6 " Abril 29 " Mayo 30 " Feb. 16 " . " . . " . . ' • 
Marzo 30 . 
Agost. 17 . 
Mayo 2 " Díc. 26 " . " ' 
Mayo 30 " Enero 1~ . 
Julio 26 . 

Agost. 14 " Enero 9 . 
Oct. 30 . 
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NOMBRE 

31 Navarreti, Ramon ..... . 
53 Nazar, Joaquin ........ .. 
80 Noaylles, Nicolás .....•• , 

119 Narbona, José Roque ... . 
165 Nuñez, Narciso ........ .. 
236 Nuñez, José Romualdo .. 
211 Nnñez, José Romualdo .. 
246 Noguera, Feliciano ... ,., 
~72 Necochea, Mariano ..... , 
272 Necochea, Eugenio ... ,,, 
272 Noaylles, Pedro ...•.• , •. 
293 Navarro, Manuel. .....•• 
339 Necochea, Eugenio ...... 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

LIBRO l'hímero 1'9 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
Capitan 

Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Comandante 
Teniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Batallon núm. 7 
{( .. 8 

Regimiento • 9 
Ejército 

Regimiento de Artilleria 
Inválido~ 

Cazadores á caballo 

Batallon 1' de Cazadores 
Caballería de línea 

1 

LIBRO Número 80 

FECHA -------
Mes l ~ 1 Año 

Enero 17 1817 
• 11 • 

Junio 6 1815 
Julio • • 
Junio 23 1816 
Enero 29 1817 
Feb. 17 • 

• 18 • 
Marzo 24 • 

Nov. 28 • 
« 15 • 

9 Nuñez, Francisco ...... ,. Capellan Hospital militar [Julio 17 1817 
55 Nuñez, Juañ J. de la Rosa Porta-Estandarte Milicias de Catamarca Dic. 5 • 
87 Novoa, Félix Antonio .... Sub'nte y Oficial Ord'nza en la mesa del ejército de los Andes Enero 24 • 

147 Nazabal, Estévan José... Oficial Quinto de la Aduana Abril 15 " 
162 Nazar, José Patricio..... • Quarto de Correos de Buenos Aires A~ost. 14 • 
167 Nuñez, Justo ...... ,...... Oficial de la mesa de Relaciones uct. 3 " 
353 Novoa, Felix............ Subteniente Cédula de retiro Julio 14 " 

89 N ecocl1ea, Mariano ..... . 
139 Noaylles, Nicolás ••••• ,,. 
166 Noaylles, Nicolás .•..•••• 
193 Nuñez, Narciso ......... . 
211 Nazar, Benito .... ; ...... . 
240 Navarro, Manuel. ..... .. 
248 Necochea, Eujenio ...... . 
21'6 N ecochea, Eugenio ..... . 
294 Navarro, Juan .•••.•.•.. 
307 Nazar, Joaquin ......... . 
308 Nazar, Manuel ••••••••.. 
326 Nuñez, Francisco Jesus .• 

65 Navarro, Leandro ...... ,, 
170 Navarro, Bernardo .. , • , , 
217 Nazar, Joaquín ....... , ••• 
237 Noaylles, Pedro .....•.•. 
243 Noguera, Feliciano ..• , .• 

1 Navarro,José ••...•••.•. 
306 Navarro, Manuel ....... ,, 
332 Nuñez, Nepomuceno ..... 
333 Niño, Felipe .... , ....... 
338 Niño, José Francisco .... 
339 Nuñez, Narciso .......... 
401 Nazaval, Estévan .....•. 

126 Nazar, Benito ........... . 
133 Nazar, Benito ......... .. 
139 Nazar, Benito, .......... . 
256 Navarro, Pedro ......... . 
265 :Noaylles, Nicolás ...... .. 

LIBRO Número 81 

Coronel Graduado 
Teniente Primero 

. " 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Teniente Coronel Gradº. 
Sargento Mayor Gradº. 

Regimiento de caballería de linea 
Batallon Aguerridos ó Inválidos 

Regimiento Artillería de los Andes 
Regimiento Artilh!ría 

Bat. 1º de Cazadores de los Andes 
de caballeria 

Cazadores á caballo 
Infantería de línea 

Caballeria • " 

LIBRO Número 8fa 

Teniente Primero Milicias de Entre Rios 
Sargento Cédula de retiro 

Teniente Coronel Gradº. " « . 
Ca pitan . " . 

Ayudante l\fayor Licencia absoluta 

LIBRO Número 83 

Sargento Mayor Batallon núm. 1 
Teniente Primero . Cazadores 

Teniente Segundo Milicias de caballería San Luis 
Alferez Gauchos de Salta 

Teniente « . . . Artillería . . 
Oficial Cuarto de la Contaduria 

LIBRO Número 8-1 

Teniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 

Ayudante 

Artilleria volante 
Artillería 

Artilloria de Buenos Aires 
Licencia absoluta 

Abril 
Enero 
.Oct. 
Mayo . 
Enero 
Abril 

Agost. 
Feb. 
Abril . 
Set. 

Junio 
Marzo 

Sot. 
Dic. . 

Nov. 
Mayo 
Nov. 

Agost. . 
Oct. 

Abril 

15 1818 . « 

5 . 
23 " . " 19 . 
5 « 

8 . 
20 " 15 . . " 3 « 

4 1818 
n " 

14 • 
30 " 
31 • 

20 1818 
8 1819 

16 " 27 . . . 
14 . 
5 • 

Mayo 4 1820 
Nov. 10 • 

• 15 • 
Abril 18 " 

«. 20 « 



NOMBRE 

94 Navarro, Cayetano, ••••• 
111 Navarro, Remigio .••••.•• 
117 ~avas, Vicente ........ .. 
177 Navarro, José ... ,.,, ..•• 
215 Nuñez, Ignacio, .•..•.•.• 
241 Nazar, José Patricio .... . 
264 Noya, Plácido .......... . 
274 Noya, José Maria ...... .. 

11 Otero, Nicolás .••••• , , .. 
51 Orduña, Fernando ...... . 
82 Oyuela, José Gabriel ... . 

141 Otero, Francisco Pombo 
1913 Olavarria, Antonio ••...• 
156 Ortega, Venancio ........ . 
203 Olavarria, Rafael. .... .. 
228 Olavarria, Rafael. .•..•• 
232 Olavarria, Nicolás ..•••.• 
301 Ortiz de Ocampo, Francº. 
341 Orta y Azamora, Agustin 
352 Olivares, Valentin •• ,, •• 

62 Ocampo, Bernardo •••••• \ 
154 Oliva, Domingo .......... 
169 Orihuela,ManuelBernabé 
170 Orihuela, Manuel Bernabé 1 
'IB2 Outes, Agustín •.••.•.•.• 
272 Ortígosa, Franci.sco ...... 
337 Ortega, Clemenc10 .... , , , 

59 Oblitas, José Maria ...... 
60 Ortiz de Ocampo, F. Antº 
63 Ocampo, José de ........ 

141) Otero, Francisco Pombo 
154 Obart, Angel. •• , •..••••• 
171 Ortiz de Ocampo,Dom'go 

10 Ortiz. de Ocampo, Antonio 
50 Osouo, Juan Alvaro .... 
65 Ortiz, Felipe Santiago .. ,. 
95 Orona, Pedro ........... . 

100 Olavarrieta, Ramon ... .. 
146 Otarola, José Antonio ... . 
160 Ocampo, Juan .......... . 
192 Orta, Antonio •. , •....... 
279 Ortiz, Francisco .....•. , . 
287 Osares, Cipriano ..•...••• 
317 Oviedo, Ramon ......... . 
357 Ojeda, Baltazar ......... . 
416 Ordoñez, Juan Luis .... .. 
471 Oliden, Matias, •••••• , •• 
485 Ortiz, Joaquin .. ,, ••••••• 
51J7 Obe~, Miguel ........... , 
502 Olivera, Isidoro ... , •• , ••• 

83 Oblitas, JosáMariaüo .. .. 
70 Oblitas, José Mariano ... · 1 

114 Otero, Francº Pombo de 
1~ Ortega, Venancio .. , ..... 

REGISTRO NACIONAL 711 

FECHA 

GRAúO O EMPLEO ------~ 

Mes f .s 1 Año 

CUERPO O DESTINO 

LIHRO Número 85 

Sargento 
Subteniente 

Teniente Coronel 
Oficial Priméro 

Oficial interventor 
Mozo de confianza 

Oficial 

In validos 
Tercer Batallon 

. Baja absoluta 
del Departamento de Gobierno 

de Correos 
de ÍaAduana 

del Resguardo 

Julio 6 1821 
Mayo 8 " . 17 « 

Feb. 13 " . 5 « 

Agost. 28 . 
Marzo 19 « 

Junio 18 « 

LIBRO Número Oii 

Teniente 
Subteniente 

Capitan 
Subteniente 

Coronel 
Teníente 
Alferez 

Teniente 
Alferez 
Coronel 

Ministro de Hacienda 
Subteniente 

Regimiento núm. 1 y 2 Julio 30 1810 
Reg. Granaderos Fernando VII Agost. 3 •· 

Regimiento núm. 4 Julio 28 « 
• América Junio 27 • 

Regimiento Caballeria de la patria Julio 7 • 
Reg!mientQ América Junio 27 • 

Blandengues de la frontera • 30 " 
Regimiento caballería de la patria Agost. 11 • 

(\ <t « 

Regimiento núm. 1 
del Rio Negro en Pata!)Ones 

del Escuadron de Lu¡an 

Junio 9 
.Julio 30 
Agost. 7 

LIBRO Número 60 

Oapellan Húsares del Roy 1 O~t. 25 1810 
Subteniente - Patricios de Córdoba 24 " Teniente ' . . . Dic . 16 " 

Capitan Graduado . . . 
1 

« . " 
Oficial de la Capital de la Rioja . 18 " 
Alferez Regimiento Dragones, retiro l Nov. 20 " 

Sargento . Infa,nteria • « 12 . 
LIBRO N•ímero 6,-

Subteniente Regimiento núm. 4 Mayo 6 1811 
Coronel . . . Junio 17 . 

Subteniente . " 5 Mayo 22 . 
Capitan Graduado . " 1 Junio 12 " 
Capitan Primero Balandra •San Felite y Santiago» Feb. l" • 

Coronel Graduado Milicias de a Rioja Mayo 28 " 

LIBRO Número 68 

Coronel Regimiento Patricios Nov. 13 1811 
Teniente Patr. N. 4 retiro con sueldo integro Abril 3 " 
Soldado Reg. Patricios núm. 4,pi·emioil (r> Julio 20 . 
Alferez Regimiento Dragones de la patria Junio 1º " 

Capellan . . . . " Dic. 21 " 
Capitan Reg. Granaderos Fernado VII Junio 12 . 
Sargento Reg. cab. de la patria, retiro 90 (j' Enero 23 " 
Ca pitan de falua de Guerra Agost. 8 " 
Teniento • Regimiento caballerla de Salta Julio 16 " 
Alferez . . " . . . . 

" 
. de Canelones Agost. 12 " 

Ca pitan " del Rio Negro « " . 
Comandante Fuerte de Santa Catalina Set. 11 . 
Agente Fiscal Real Audiencia Julio 1º " 

Maestro de la fábrica de pólvora Set. 17 " 
Tesorero do la Aduana Feb. 4 . 

Administrador de Rentas de Córdoba Marzo 27 " 
LIBRO Número 69 

Subteniente 

Teniente Primero . . 
Regimiento núm. 2 

« " 11 retiro 
(( 11 3 1 

Dic.11311812 Abril 14 • 
Enero 1" • 

" . . « (( « 

1 

1 
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FECHA 
NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO Ó DESTINO -------------

Mes l ¡5 ¡ Atlo 

·----· ========~===========!======="='I 

136 OrnoE, José ........... ,. 
223 Olivencia, Cornelio •.. ,,, 
307 Orta, Antonio .......... , 
308 Ocampo, Bernardo, ..• , , 

32 Olivares, Juan Pedro ...• 
71 Ortiz, José ....•• ,, ....• , 

104 Ortiz, José Lucas •....•• , 
107 Ortiz de Ocampo

1 
Domgo. 

rn4 Ortiz, Francisco .....•.•• 
225 Oro, José Antonio del .... 
259 O rellano, Mariano, •.• ,,. 
264 Orellano, Antonio ...... . 
296 Osnrna. Juan Ignacio .. ,. 
302 Ortiz Valiente, Márcos., 
335 Ochoa, Juan de Dios ....• 

25 Oblitas, José Mariano ... 
39 Ortiz, José Maria.,,.,.,. 
84 O' Gorman, Adolfo ..... ,, 

131 Obregon, José .......... . 
131 Olivera, Casimiro ...... . 
147 Olazabal, Pedro ... ,,,, •• 
160 Olleros, Juan José ..... .. 
178 Olazabal, Pedro ....... .. 
184 Olazabal, Felix .. , , •..•.• 
229 Obrien, Juan ..• , ••...•. , 
245 Olazabal, Manuel. .... , • 
324 Oribe, Manuel.,,, , , ...• 
342 Orona, Pedro .....•••••• 
365 Oynela,JoseMaria ...... 
385 Ortiz, José •• ,,,,.,, ••. ,, 

10 Oynela, José Maria ... ,,, 
29 Oyuela, José Gabriel. .•. 
41 Otero, Nicolás •.•..•. ,.,. 
47 Osorio, Bernardo .••• , .•• 
98 Ochoa, Manuel Cipriano. 

111 Ortiz, Marcelino .••• , •..• 
111 Ortiz, Juan Ignacio ..... . 
112 Ordoñez, Juan Asencio .. , 
127 Ortiz, Hilario ........... . 
138 Ortiz, José Felix ..• , .... . 
141 Olivera, José .......... .. 
141 Olavarria, Nicolás .•...• , 
141 Ochoa, Joaquin ........ . 
141 Olavarria, Rafael ...... .. 
141 Olivera, José ......... , •. 
141 Ochoa, Joaquin ......... . 
142 Olavarria, Nicolás ..... , 
145 Orr, Jorge, ............ , 
146 Olavarria, Rafael ...... .. 
147 Ochoa, Joaquín ....... . 
155 Ochoa, Joaquin ....•...•• 
157 Orosco,Manuel Ruperto. 
194 Ortiz de Ocampo, Franc•. 

109 Olivera, Ramon ••. ,., •. 
115 Osorio, .luan Alvaro de., 
117 Ortega, Venancio .. , .•.•. 
118 Otero, Francisco Pombo. 
118 Ornos, José ... , • , .. , , • , .• 
123 Otero, Francisco Pombo. 

Subteniente 
Subteniente Garzon 

• Primero 
Capellan 

Regimiento número 3 
Regimiento Pardos número 6 

• Artilleria 

J,IBRO Número "º 
Teniente 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Gobernador 

Redactor 
Administrador 

Cabo 
Soldado 
Alferez 

Sargento 

Guardia Cívica 
Bajada del Paraná 

de San Luis 
de Catamarca 

de la C:imara de Apelaciones 
Aduana de San Juan 

6 (í" de premio 
-9 (? premio, retiro 

Caballería San füilvador 
Milicias de Tucuman 

Caballería de la patria, retiro 

LIBRO Número ,,. 

Subteniente 

Sargento 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente de Bandera 

Alferez 
Porta-Estandarte 

Teniente Segundo 
Teniente 

'I eniente Coronel Gradº. 

Regimiento núm. 2 
Batallon 2 del Perú 
Regimiento núm. 2 

• • 6 retii·o 

Batallon núm. 7 
« u l) 

• « " 
• « • 

Regimiento Granaderos á caballo 

Regimiento de Artilleria 
Dragones de la patria 

Compañia de Zapadores 
retiro con 25 S mls. 

LIBRO Número "2 

Teniente 
Capitan 
Edecan 
Oficial 
Alferez 

Teniente 

Alferez 

Subteniente 
Teniente 
Alferez 

Teniente 

Capitan Graduado 

Teniente Gradujdo 
Uapitan 

Capitan Graduado 

Teniente 
Comisario 

Gobernador 

Pardos de Punta Gorda 
Departamento de Reclutas 

de Gobierno 
de la Comandancia de Armas 

Milicias de Gualegu'.ty 
• • Córdoba 

• • Mendoza 
Batallen Cazadores del Perú 
Caballeria de linea del Perú 

« . . . « . . " . « . . " . " 
" " . . . . . " . " . " " " . . . . " " 
« . " « " . " . . « 

Retiro con sueldo, Batalla de Salta 
del Perú con 1500 S anuales 

de Charcas 

LIBRO Número "3 

Subteniente Graduado Regimiento núm. 2 
Ca pitan . . . 

Ayudante Mayor . . 3 
Teniente Primero " " . . Segundo . " . 
Ayudante Mayor . " " 

Enero l° 1812 
Abril 18 • 
Enero lº • 
Marzo 6 • 1 

Mayo 21 18121 
Junio 1 9 • ¡ 
Enero 29 " , 

« ¡ (( « 1 

Nov. ¡24 " 
Dic. l° • ' 

Enero 31 " 
1 

« 1 (( 

Feb. I 7 • 
0ct. ¡20 • 

Abril ¡ 14 • 

Marzo 26 1813 
Mayo 25 . 
Nov. 12 ' Junio 28 . 

« . « 

. 19 " Julio 6 " Dic. l° . 
" 16 " Set. /27 « 

Dic. 4 . . . « 

Abril 21 " Set. 12 " Mayo 10 « 

Dic. ¡ 10 1813 
Set. 12 • 

Agost. 23 • 
Mayo 3 . 
Nov. 30 " Oct. 22 « . « " . 27 " Dic. 24 . 
Oc1.. 23 " Mayo 25 . . . « . " « . « . . . . . . . 

« . " Julia 23 " Oct. 23 « 

Nov . 13 « . . . 
Dic. 6 " Junio 4 . 
Set. 21 1814 
Dic. 22 . 

Marzo 4 . 
" « . . . . . 30 . 



NOMBRE 

127 Otero, Francisco Pombo. 
127 Ortega, Venancio ••.•..•. 
137 Olazabal, Pedro ......... 
137 Olazabal, Felix ..••.....• 
137 Orellanos, Juan José .•.. 
143 Olazabal, Pedro .....•... 
143 Olazabal, Felix ..•• , .• , •• 
190 Ormida, Pedro ...•.•.•.. 
202 Ormida, Pedro ..••.•.... 
206 Oviedo, Ramon ...•. , •• , • 
213 Oyuela, .José María .. , ••• 
215 Oyuela, José Gabriel. .... 
232 Oyuela, Fernando •..•••• 
235 Oyuela, José María ...•• , 
246 Orona, Pedro ......... .. 
247 Ortiguera, Rafael. .•..... 
271 Ortiguera, Rafael. ....• , 
314 Orta, Antonio ......... .. 
350 Oribe, Manuel, ......... .. 

69 Oros, Manuel Ruperto .• 
124 Olivares, Valentin ..... .. 
134 Oses, Joaquín ......... .. 
176 Orrantia, Tomás ....• , .• 
191 Ortega, Juan Bautista ••. 
222 Oyuela, José María ...... 
306 Oribe, Ignacio ...•..•.... 
325 Ordoñez, Juan Luis., .. . 
330 Olivera, José Ignacio ... ,. 
332 Ortiz del Valle, Mariano. 
336 Oroda, Juan de Dios ...•• 
338 Olivera, José Ignacio .... 
339 Ortiz de O campo, J. Maria 
354 Ortiz Valiente, Márcos .•• 
363 Oliver, José ........... .. 
367 Olavarria, Nicoias ...... . 
368 Oguendo, Juan Bautista .. 

27 Oliva, Bartolome •....•.• 
49 Ortiz, Juan José ... , ...•• 
65 'ocampo, José Nicolás ... 
63 'Ocampo, Bernardo José .. 
80 Olavarrieta, Ramon ....• 
92, Ortiz de Oc'ampo, Franº .• 

97 Y{o t' F . 
13·1 r iz, ranc1sco ......... 
180 ,Ortiz, Juan Pedro ....... 
412 Ortiz, Manuel. ... , , ..•.•• 
414, Obligado, Julian., ... , ••. 
416.0liver, Nicolás ..••..••.• 

1 
455 Odona, Andres •...•••••. 
455,0livera, Ramon ......... 

186 Olazabal, Felix ..... , ..•• 
240 Oyuela, Fernando ...... . 
258 Olavarria, José .........• 
261 Orta, Antonio Ventura •• 
219 Osona, Pedro ....•.•.•.•. 
350 Ojeda, Manuel. ......... . 
375 Olazabal, Manuel. ....•• 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Ca pitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segundo 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Ca pitan 
Capitan Graduado 
Coronel • 
Teniente Coronel 

Teniente 
Teniente Primero 

i 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 , 

1 

1 

CUERPO Ó DESTINO 

Regimiento núm. 3 . . . . . 7 . « « 

" « " Batallan núm. 7 
« . " Regimiento núm. 9 . " " . " 10 
" " " . . . 
" " " . « " Regimiento Dragones 

« . . . 
Artillería 

Granaderos de Infanteria 

LIBRO Número '2'4 

Ca pitan 

Alferez 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Teniente Primero 

Teniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ca pitan 
Tmiiente 

Practicante 
Teniente 
Capellan 

de Ejército 
de Caballería de frontera 

Guardia Nacionales de Caballería 
Guardias Nacionales 1" tercio 

Pardos de Buenos Aires 
de miliéias de la Banda Oriental . " . de Entre Ríos 

Milicias de Córdoba . . . . . " 
« . " 
" . Catamarca 

Milicias de Jujuy 
Ejército del Perú 
Dra~ones (( (( 
Bata Ion Cazadores 

J,JBRO :Número '2'li 

Teniente de milicias del Espinillo 
Subdelegado de Cruzada en la Banda Oriental 

Tesoreró de la Catedral en Córdoba 
Cura de la Iglesia de San Nicolás . del Partido de Lobos 

Coronel Gobern. interino de Córdoba 
Redactor de la Cámara de Apelacion 

Dependiente 
Soldado 

del Resguardo 
con retiro á in validos . " . « « . « . " " Cabo Segundo " . " . 

Sargento Primero . " . . 
LIBRO :Núme1·0 '2'6 

Teniente Segundo 

Subteniente de Bandera 
Teniente Primero . . 

Alferez 
Teniente 

Regimiento núm. 8 
• • 10 

Regimiento de Artilleria 
« . « 

Dragones 
« 

Regimiento Granaderos á caballo 

713 

FECHA 

---------------
Mes 1~1 Ho 

Junio 27 1814 . . " Abril 29 . . . " 
" « " Julio 2G « . . " Marzo 3 " Agost. 4 « 

Abril 1 " Agost. 11 " . . " Oct. 29 « 

Dic. 7 . 
Marzo 22 " Abril 25 " Set . 2 " Nov. 16 " Dic. 26 " 

1 

Abril 23 1814 
Enero 15 • 

1( ~ « 

Set. 20' " Marzo 11 " Feb. 7 " Nov. 23 " 
" 8 . 

Feb. 7 . 
Marzo :1° " Dic. 22 " . . " Julio 26 " Dic. 5 . 
Nov. 4 " Julio 26 " Abril 23 " 

Nov. 9 1814 
Feb. 15 « . 10 « 

Oct. 25 . 
Nov. 2 . 
Feb. 1º « . 23 " 
Junio 27 . 
Julio 7 " . 11 . . . . 
Set. 5 . . 21 . 

Julio 3 1815 
Dic. 7 . 
Feb. 27 " . . . 

Mayo 18 . 
Dic. 16 . 

Mayo 11 . 
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NOMBRE 

74 Otero y Vieytes, Nicolás. 
89 Ortiz Ocampo, Francisco. 

111 Odocio, Roman ......... . 
152 Oliden, Matias Vicente .. 
180 OrtizVergara, José Julian 
181 Olmos, Domingo, . , , , •.• 
182 Olivera, I~idro ••• ,., .... 
208 Ortiz, Felipe ..•......... 
209 Oyolas, Luis .....•• ,., .. 
209 Osorio, Tomás Luis ...•. 
210 Ortiz, Juan Antonio •.... 
273 Obligado, Manuel. ... , •. 
274 Oliden, Luis ........... . 
280 Ortiz, Pedro No lasco .. .. 
297 Ortega, Gregorio ••••.... 
305 Obrien, Juan ........... . 
371 Ortiz de O campo, Frº Ant. 

10 Olazabal, Feliz •.•••••••• 
68 Olazabal, l'edro ........ . 

145 Olmedo, Santiago ...... . 
154 O'Brien, Juan .......... . 
158 Oraz, Leonardo •...••.•. 
207 Ortega, Juan ........... . 
208 Ojeda, José ............. . 
210 Olivera, Basilio .••••. , .•. 
213 Ortega, Manuel. ......... 
213 Olivera, Juan Francisco. 
213 Olmos, Alejandro ..•.... ·. 
214 Ocampo, Martín .. , ••• , •• 
214 Ortiz, Juan ............ .. 
215 Olivares, Mariano ...... . 
216 O jeda, Miguel. ......... . 
250 Oblitas, José María .... .. 
266 Ormas, Francisco M .. , •. 
272 Orma, Francisco .......• 
278 Ortiz, Joaquín ..... ,, .•.. 
285 Odocio, Paula Franci~co. 
303 Ojeda, Ventura., ••••••. 
304 Oroda, Juau de Dios .•..• 
304 Ortiz, Hilario .•••.• , , ••. 
345 Olivares, Pedro José ..... 
349 Ortubia, Lorenzo., ••••.• 
349 Obredor, Andrés .•• , ..•. 
352 Ortiz, Hilario .•....•..... 
429 Olazabal, Pedro ... , ..... 

33 Olleros, Juan José ...... 
39 Ortiz, Francisco Reyes .. 
40 Olleros, Juan José ....... 
61 Olazabal, Felix ........• 
85 Olaguer, Felix José ...•. 

106 Ontiveros, N. .......... . 
134 Orihuela, Juan de Dios .. 
137 Obligado, Tomás ... , ••.. 
142 Ojeda, Miguel., •••••••.. 
144 Orona, Pedro .......... . 
215 Olazabal, Manuel ....... . 
215 Obrien, Juan .....•...•.. 
259 Oballe, José Luis ...... .. 
270 Olazabal, Pedro ....... .. 
299 Oliver, Daniel. ..... ,, •.• 
fü2 Orma, Francisco Mariano 
315 Olivencia, Cornelio ...... 
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LIBRO Número 1'1' 

Ca pitan 
Coronel Mayor 

Teniente Primero 
Vocal 

Porta-Estandarte 
Subteniente 

Teniente Segundo 

Ca pitan 

Alferez 
Secretario interino 

Gobernador Intendente 
Asesor 

Soldado 
Teniente 

Coronel Mayor 

Caballeria de línea 
Regimiento núm. 6 

Batallon Pardos y Morenos 
de la Cámara de Apelacion 

Milícias de Córdoba 

" " San Luis 

Ministerio de Hacienda 
de Buenos Aires 

Mendoza 
Retiro á In válidos 

Retiro 

LIBRO Número 'f8 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Teniente Primero 
Porta Estandarte 

Teniente 

Porta-Estandarte 
Alferez 
Capitan 

Porta Estandarte 
Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Comandante 

Capitan 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Batallon núm. 8 
Batallon 2 de Cazadores 

Regimiento Granaderos de Infant. 
• • á caballo 

Milicias 
-

Regimiento 4 de Milicias . . " 
~ . . . 5 . . " . 
• . . 
• 6 • 

Infantería de linea 
4º Escuadron 

Caballería Civica 
Batallon Pardos y Morenos . . . " . « . « 

Milicias Rio Seco . . . . deMendoza 

" • Uco . • l\Iendoza 
" . . 

Cédula de Retiro 

LIBRO Número 'f9 

Teniente Primero 
Slil.bteniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Alferez Graduado 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferez 
Capitan 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• Coronel 

Ayudante Mayqr 

Batallon núm. 7 

• • 8 
de Ejército 
Caballería 

Regimiento núm 9 
• Dragones 

Granaderos á caballo 

Batallon 1° de Cazadores 
• 2º « « 

Marina 
Caballería de linea 
Infantería • • 

FECHA 

*" 
Marzo 1G 1815 
Elnero 10 • 
Agost. 7 " 
Abril 9 " 
Dic. 11 , 

Marzo 21 • 
• 25 " 

Oct. 10 " 
• " ' 
" . . 
" . . 

Mayo 7 " . 9 ' 
Set. 15 " Feb. 25 « 

Abril l° " Nov. 18 " 

Feb. 15 1816 
Dic. 31 

Enero 4 
" 29 

Mayo 30 
Feb. 16 

. " . " . " . . 
Nov. 16 
Set. 8 

Julio 12 
Feb. 5 

" " Marzo • 
Dic. 26 

Abril 18 
Julio 4 

e • 
Agost. 20 

Set. 25 

" . 
" 
" 
" 

Enero 17 1817 

Junio 15 1815 
Enero 17 1817 

• 4 • 
Abril 25 • 

Marzo 1 º 1816 
Junio 1 º 181!'i 

• 17 1817 
Agost. 6 • 
Marzo 24 • 

Enero 20 • 
Marzo 6 • 
'Abril 21 • 
Mario 24 • 
Enero 30 1815 

1 
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NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

317 Orihuela, Juan de Dios .. J Subieníente 
320 Olivera, José ... , .•..•••• 

1 

Sargento Mayor 
Infantería de línea 
Caballería • • 

325 Olivera, José ••.• ,....... Capitan . 
S.'38 Osorio, Juan Alvaro..... Sargento Mayor Gradº. Infantería • • 

14 O'Higgins, Bernardo., •.. 
40 Oses, Joaquin ........... 
40 Ornos, Marcos .•.•••.•.• 
49 Ordoñcz, Ramon •••••••• 
53 Ortiz de Ocampo, Marcos. 
54 Olmos, Cárlos ..•...•••• , 

111 Olivera, Domingo ....... 
'128 Ornar, José .. ,,,,, ...•••. 
1159 Orueta, José Maria .•.... 

209 Ortis del Valle, Antonio .. 
Ornos, José ..... , •.....• 351 

370 Olmedo, Santiago ....... 
379 Ortega, Venancio ••..•••• 

4 Oyuela, José Gabriel de la 
27 Olguin, Pedro ..••••••••• 
71 Olazabal, Gerónimo ... .. 
89 Olazabal, Manuel. ...... . 
91 Olazabal, Manuel. •••...• 

103 Ojeda, Miguel. ...••••••• 
108 Ornos, José •••• , .••.•••• 
103 Ontiveros, Santiago ....•. 
186 O mil, Manuel.. .......... 
187 Olavarria, José ....••.••• 
188 O mil, Manuel. ••••• , ..... 
219 Oribe, Manuel. ••••••• , .• 
238 Oribe, Ignacio .......... . 
241 Ovalle, José Luis ..••.. ,, 

1 269 Ortega, Venancio .....•.• 

1 

28 Ocampo, Manuel. •••• , •• 
36 Ortiz del Valle, José Ant. 
38 Ortiz, Pedro Nolasco ..... 
45 Oliden, Manuel J..uis de .. 

154 Olavarria, Rafael. •.••••• 
88 Ortiz de Aramallo,J. Ga.''I 

1

160 Oliv~, Pod<o ........ .. 

26 Oyuela, José Maria de la. 
45ll01avarria, José .•.•••.••• 
67 Olazabal, Gerónimo .•.•• 
89¡0tero, Nicolás .......... . 

110\0blitas, José Maria •••••• 
140 Ortiz de Vergara, Julian. 
177 O'Brien, Juan., •••••••.. 
23'! Olazabal, Pedro ....••••• 
~9 Obligado, Tomás .••.••.• 
263 Olleros, Juan José ...... . 
272 Olivera, José ........... . 
278 Olivares, Mariano ...••.• 
326 Ortiz de Ocampo, Frº Ant. 
328 Ortiz de Ocampo, Frº Ant. 
332 Ortiz, Feli9e ..••.•.•.••. 
332 Ortiz, Geronímo .•••••.•. 
3'3310rellano, Francisco ...... 

LIBRO Número 80 

Brigadier de las Provincias Unidas 
Capitan Milicias 
Alferez . 

Subteniente· Pardos de Córdoba 
Ca pitan Milícias de Catamarca 

« . . « 

Oficial de la Secretarí<'I de Policía 
Dependiente del Resguardo 

Oficial Mayor de Correos en Tucuman 
Secretario de Córdoba 

Teniente Primero ' Cédula de retiro 
. Subteniente • . . 
' Capitan . « . 

LIBRO Número 81 

Teniente Cor:onel Gradº. Batallon uúm: 10 
Subteniente . . 8 

Subteniente de bandera Regimiento Granaderos de Infant 
Capitan Graduado . . a caballo 

Ca pitan « . « . 
Teniente Segundo Reg. Dragones ;de la Nacion 

« . . « « . . 
Alferez . « « . • 

Subteniente « Artillería • los Andes 
Teniente Segundo . . .. . « 

Teniente Segundo Grad. º « . . . « 

Ca pitan Regimiento de Artillería . Batallon Cazadores de la Union 
Teniente Primero Bat. 1 º Cazadores de los Andes 

Capitan Artillería de Marina -
LIBRO Número S~ 

Alferez 
Juez de Alzada 

Gobernador Intendente 
honorario 

Teniente Coronel 
Ca pitan 
Soldado 

Dragones de Plaza 
de Córdoba 
• Tucuman 

• Provincia 
• de Ejército 

Cédula de retiro 
Retiro á Inválidos 

LIBRO Número 83 

Sargento Mayor Gradº. 
Capitan Graduado 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Capitan Graduado 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Teniente 

Soldado 
Capitan 

Comandante 
Comandante General 

'Ieniente Primero 
Alferez 

Fria.le Capellan 

Batallon núm. 10 
Regimiento de Artíllería 

Granaderos je Infantería 
Caballería de linea 

Ejército 
Regimiento Granaderos á caballo 

Licencia absoluta 
de Húsares, cédula de retiro 

Batallon núm. 11 cédula deretiro 
Cédula de retiro 

Reg. núm. 5, cédula de retiro 
Cuerpo Cívfoo de Córdoba 
Goze de sullldo como tal 

Milicias caballería de San-Luis 

Gauc110s de Salta 

715 

FECHA 

Marzo 
Julio 

Agost. 
NOV. 

Abril 
« . 

Marzo 
Dic. 

« 

Feb. 
Abril 
Julio 
Dic. 
Julio 
Set. 
Oct. 

Abril 
Mayo 
Agost. 
Abril 
Junio 
Oct. . . 
Set. 

Mayo 
Abril 
Oct. 

Enero 
« 

Feb. 

lº 1816 
7 1817 
7 1815 
3 1817 

H 1817 
17 « . « 

8 . 
5 . 
« « 

20 « 
10 « 

2tt « 
26 « 

11 « 
13 « 

11 « 

10 1818 
22 « 
8 ' 15 « 

16 . 
13 « . . . . 
27 1817 
31 « 

15 1818 
18 1817 
5 1818 

19 . 
10 « 

Dic. 18 1813 
Abril 24 1818 
Agost. 27 • 

Junio 12 
Abril lº 
Enero 21 
Feb. 5 

Marzo 18 1819 
Abril 15 1818 
Enero 18 1819 
Feb. 20 • 

• 11 • 
Junio 5 • 

• 14 « 
Feb. 4 • 
Abril 16 • 
Junio 5 • 

• 21 « 

Agost. 2 • 
Marzo 26 • 

Set. 28 • 
Nov. 16 • 

Agost. 27 • 
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NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ----------. 

----------------~¡ ~ 1 _:º_ --===------~--=---------_-------_-_-_-_-_--_-_-_-_-~---=--~------------

338 Ornos, Manuel Antonio .• 
338 Olmos, Andres •••••.•..• 
346 Olazo, Zacarias ..•.•••... 
347 Ontiveros,Antonio ....... 
349 Obando, Manuel. •••••.• 
359 Olivera, Domingo .••. ,.,, 
363 Olivera, Domingo .... , ••• 

Teniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente 

Oficial de número 
Oficial Mayor 

Ganchos do Salta 

• " Jujuy 

" • Salta 
Ministerio de Hacienda 

LIBRO Número 84 

13 ¡Ortega, Plácido. , ••.. , , , • 
79,0campo, Manuel, •....•• 
91 ~ Olazabal, Gerónimo ...... 

101:ortega, Plácido .......••• 
130

1 
Or~be, Manuel. •••...••• 

136 ¡Oribe, Manuel ... , • , •.. , . 
168IObando, Juan José ....•• 
186 Odosio, Francisco .••...• 
194¡0dos!o, Ramon ........ .. 
206 Osono, Juan Alvaro .... . 
275 Ojeda, Miguel. ......... . 
293 Oyuela, José Gabriel de la 
293 Oyuela, Fernando de la .• 
306 Olazabal, Manuel.. ...... 
310 Olivares, Valentin ..•.•.• 
327 Oliden, Manuel Luis de •• 
330l0bligado, Manuel.. ..... . 
339 Ol~vera, Domi_ngo ...... .. 
3!6 ¡Oh vera, Dommgo,,., ••. 

Alferez 

Teniente Segundo 
Alferez 

Sargento Mayor 
Capitan 

Sargento Mayor 
Ayudante 

Teniente Primero 
Gefe 

Teniente 
Sargento Mayor 

Teniente 
Ca pitan 

Comandante 
Secretario 

Oficial 

Húsares de Buenos Aires 
Dragones Nueva Creacion 
Compañia Carabineros 

Blandengues 

Ai·ti!leria de Buenos Aires 
de Ejército 

de la Oficina do Artillería 
de Dragones, licencia absoluta 

Borrado de la lista militar 

Licencia absoluta 

de Gobierno y Hacienda 

del Ministerio de Hacienda 

LIBRO Número 85 

37 Olleros, Juan José....... Ca pitan 
79 Oyuela, José Gabriel de la Com'nte Politico yMilítar 
94 Olivera, Ramon ..••••.•. Sarg'to gradºdeSubte'nie 
94 Ortega, Gregorio......... C11bo 
94 Olivera, Casimiro.,,,. , , . " 

144 Osorio, Juan., ••..••••• • 1 Sargento Mayor 
162 Olaguer, Felix José. . • . . • Teniente Coronel 
165 Ortiz, Manuel. . . • • . • . • . • Capitan 
289 Obrio y Montes, Domingo Oficial meritorio 

Batallon 1° de línea 
de Patagones 
" Inválidos 

de Mílícias 
Cédula de retiro 

l.IBRO Número 65 

6 Paredes, Fernando, •.•• , 
22 Prieto, Ignacio ••••••••.. 
31 Pintos, Calisto ...••••••• 
35 Pelliza, Francisco ..... , , • 
44 Pardo de Zela, Juan .•.•• 
67 Pcrez, Francisco de Sales 

110 Palorneque, José Maria .• 
113 Pelliza, Floroncio ..•• , , •. 
129 Pardo, Juan Manuel. .... 
133 Pico, Blas José .... , •••.• 
135 Perez, José Maria •.. , ••. 
136 Pereyra L ucena, José. , , • 
142 Posadas, Miguel.., •• ,, •. 
144 Piris, José María .•. , •• ,, 
156 Pueyrredon, José .••••••• 
157 Pró, Juan Cárlos., •• , •. , 
179 Piris, José Maria •. ,, ••.• 
181 Pica, Manuel de la .... ,, 
192 Palomino, Manuel. , ••••. 
207 Peña, Nicolás., •••••...•• 
220 Peña, Nicolás .•..•...••. 
242 Pizarro, Francisco Javier -
250 Pinto, Manuel. ........•• 
251 Pereyra Lucena, Felipe .• 
263 Plaza, Pedro .......... .. 
288 Pintos, Pedro José ....••• 
308 Pueyrredon, Juan Martín 
335 Pasos, Francisco, •• ,, ••• 

Subteniente 
Teniente 

Subteniente 

Teniente 

Alferez 
Capitan 
Alferez 

Teniente 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 2° 
Teniente 
Ca pitan 
Coronel 
Ca pitan . 

Ayudante Mayor . " 
Coron&l 

Comandante 

Regim~ento num. 1 y 2 

« (( • (( (( 
« « j( (( (( 

(( {{ 3 

Regimiento Húsares del Rey 

Regimiento Amcrica . . 

. . 
Reg. Granaderos Fernando VII 

Blandengues de la frontera 
Re. Caballería de la patria 
Real Cuerpo de Artíllcría 

Regimiento Artilleria volante 

Regimiento de costas 

del Resguardo 

Agost. 27 1819 

Abril 21 " 
« 29 (( 

! 
Oct. 13¡1820 

Junio 3¡ " 
Set. 27 (( 

1 1\favo 31 " 
1 Set. 7 " 

Nov. 15 " 
Julio 12 " 
Nov. 7 " 

" 13 " 
Marzo 18 " 
Mayo 15 " 
Julio 7 • 

• 9 ' 
Set. 6 • 
Oct. 13 " 
Abril 4 • 
Junio • " 
Marzo 1º " 
Oct. 10 " 

Agost. ¡ 2 1821 
Marzo 29 " 
Julio 1 6 , 1 

(( « (( 
« ¡ (( fl. 

Agost.1 3 " 
J!;nero 1.13 • 
Feb. ¡10 • 
Julio 18 • 

Julio 3 1810 
(( 30 (( 

(( 3 « 

Set. 10 " 
Agost. 3 " 

Julio 19 ' 

Junio 27 • 
fl « ({ 

' 19 " 
Julio • 

Agost. 3 
Junio 30 
Agost. 11 

" 10 
" a 

Junio 22 " 
Agost. 3 " 
Julio 10 " 



NOMBRE 

345 Pueyrrc1lon, .Tuau Jlifartin 
346 Prudant, Marcos ........ . 
356 Peña y Sasueta, José de la 
348 Prudant, ::\farcos ....••.• 
380 Pino, Antonio del. ...... , 
39QIPine~a, Vicente; ....... .. 
445 Perdiguero, Jose ... , •••.• 
451 Pavías, Simon .• ,, •• , .•.• 

5 Pico, Frn11cisco ........ .. 
27 Perez, .Tose Felix .....•.• 
31 Pueyrrodon,José Cipria no 
35 Pidal, Juan Antonio ..... 
40 Pneyrredon, .foan Antonio 
43 Palomino, Manuel. ....•. 
54 Puenredon, Feliciano .. . 
70 Pizarro, Juan J\i::lrtin ... . 
80 Pinedo, Agustín .•••••• ,. 

104 Poveda, .Tudas Tadeo ..•• 
114 Parada, J\fartin .......•.• 

122 Pintos, Bernardo ....... . 
123 Pizarro, Jlifartin ........ . 
160 Paz, José Maria ........ . 
161 Paz, Julian ......•.....• 
177 Patiño, Francisco ..... , , 
191 Pneyrredol), Diego ..... , 
192 Pueyrredon, Juan Martín. 
195 Palacios, Gabriel. ......• 
203 Perez, Simon ........... . 
247 Pereyra, Francisco ..... , 
260 Perez, Antonio ......... . 
261 Pinedo, Ambrosio ...... . 
262 Pincelo, Agnstin ••....... 
269 Peroz, Alfonso .......•.. 
285 Pintos, Felipe .....••••.. 
314 Perez, Antonio ••.......• 
320 Paris, Nicolás ....... , , .• 
353 Pelaez, Gerónimo ......•• 
369 Puente, ::\fauuel Antonio. , 

3 Perdriol, Gi·q;:orio Ignacio 
8 Perez, Francisco ......•• 

13 Perdriel, Gregario .....•. 
44 Perez, Francisco ••..•• ,. 
72 Palomino, Manuel. •••• ,, 
94 Plaza, Pedro Regalado ..• 
97 Portilla, Juan ........ , .. 

101 Ponco, Ramon César ..•. 
10.! Prieto, Damüin ......•... 
llCi Peralta, Pedro Pablo .... 
128 Pueyrredon, Diego José .. 
136 Pinedo, Agustin ....... ,. 
151 Perez, Pedro Gervasio .. . 
177 Ponce de Leon, Tomás .. . 
170 Padron, Francisco .... , •• 
207 Perez, Rmnon .••.••. , •.• 
238 Parrilla, Francisco ....•• 
222 Paz, José i\hria ........ . 
261 Parrilla, l\fariano ....•.. 
278 Parrilla, Francisco ..... . 
306 Peña, Mariano ....•..... 

HElWlTlW NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

de Córdoba 
de Corrientes 

del Resguardo de Cocha bamba 
Espedicion al Perú 
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FECHA 

~ 
Agost. 3 1810 

21 

Gobernador Intendente 
Comandante 

Capitan 
Visitador 

Comisario de Guerra 
Maestro de Montajes 

Soldado 

6 
Junio 10 

25 
1" Rcg. cab. de la patria 9 (i" premio Agost. 

« (( « (( (( 6 fl. (( j( 

LIBRO Nú.mc1•0 (~G 

Sargento Mayor 
Capellan 
Ca pitan 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Capellan 

Teniente Graduado 
Ayudante 
Ca pitan 

Garzon con sueldo de 
Subteniente 

Ayudante 
C,1pitan 
Teniente 
Capellan 

Gobernador Intendente 
Presidente y Gob'naclor 

Fiscal 
::\faestro tonelero 

Soldado 
Teniente 
Coronel 

Sarpnto Mayor 
Sargento 

Teniente 
Soldado 
Sargento . 

Ca pitan 
Teniente 

Sargento Mayor 
Teniente 

Capitan 
Subteniente 

Alferez 
Subteniente 

Coronel Gradnaclo 
Ca pitan • 

Capitan 
Teniente 
Alferez 
Teniente 
Ca pitan 

Capitan Comandante 
Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 

Regimiento núm. 1 y 2 
• « 4 

Regimiento Amól'ica núm. 5 

Rog. Granaderos Fernando VII 

Ensenada Barragan 
de la .Junta 

Blandengues, He tiro con 2/3 sueldo 

RegimirmtoPardos y Morenos 
Reg. Pardos y Morenos, retiro 
de la Ensenada de Barragan 

Patricios de Córdoba 

Espedicion al Perú ., 
de Córdoba 

Audiencia de Charcas 
de Charc:i.s Audiencia Real 

Regimiento Artillería 6 (}'premio 
Dragones do Bnonos Aires, retiro 

netiro con sueldo de Capilan 
Dragones de Buenos Aires, retiro 

Regimiento Infant. B. Aires • 

Regimiento núm. 1 

• • 2 
G~·anaderos de Fernando VII 
Regimiento Artillería volante 

Regimiento lº Artillerfa, retiro 
Regimiento Pardos y Morenos 

l\lilícias Banda Oriental 

Regimiento Cochabamba 
Artillería de Córdoba 

Regimiento Cochabamba 

Nov. 
Dic. 
Set. 

Ort. 

Dic. 
Nov. 

Oct. 

9 1810 
16 •. 
27 « 

25 (( 
:13 « 

131 « 
;10 « 

llg :: 
6 « 

« 10 
Nov. 7 

• 3 
Oct. 2í 

Nov. 5 
Dic. 3 

« « 

21 
Oct. 10 
Dic .. 31 
Nov. 3 

Dic. 
Oct. 
Nov. 

20 

5 

1
20 
27 

Enero 16 1811 

Mayo 24 
« 30. 

Fcb. 14 
Mayo 24 

« 11 
.Junio 21 
Marzo 12 
l\favo 11 
Junio 27 

« 12 

Feb. 9 
Junio 15 
Fcb. 9 

Mayo 17 . '. 
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NOMBRE 

7 Perdriel, Gregorio Ignacio 
27 Pelegrin, José, .. , , . , .... 
38 Pereira, Cipriano •••••• ,. 
34 Pais, Miguel Antonio, ... 
68 Pizarro, Juan Martin ...• 
74 Pardo, Manuel. •• , .• ,, .. 
75 Palau, Frandsco ••.••••• 
80 Pico, Blas José., ••••••• , 
88 Perez, Pedro ..•••• , . , . ; • 
91 Pelliza, Florencio., , ..• , , 

111 Pereyra Lucena, José ..•• 
113 Perez, Gregorio Ramon., 
116 Planes, Miguel ......•• , , 
137 Peral ta, Pedro Pablo ..•• 
159 Perdiguero, José •• ,., ••• 
161 Porras, Simon .•• , •.•••• 
165 Palacios, Juan Ramon .•• 
168 Pedriel, Gregorio.,.,,,,. 
201 Parja3, Ramon .•••.•• , •• 
205 Parri, Ramon .......... . 
211 Pizarro, Sebastian .•• , , •• 
237 Perez, Pedro Javier ... ,. 
239 Perez, Pablo .... , , • , .. , . 

¡: 247 Perez, Agustín •.•••..... 
2!9 Puerto, Juan ••••••••...• 
2Ci9 Perez, Lorenzo.,., ••. ,., 
260 Perez, Gregorio.,,., •.•. 
290 Perea, José Maria ...... . 
291 Paez, Juan ............. . 
295 Perez, Miguel.. • , •• , ..•. 
304 Ponce, Gervasio .•.•..•• , 
324 Perez, Antonio .••.••• , .• 
336 Perez, Vicente .... , •.... 
361 Pintos, José Hilario ....• 
377 Pereyra de Silva, José ... 
397 Pimienta, Paulino ...• , •• 
404 Pintos Carnero, Manuel. 
413 Pereyra, Domingo ... , •. , 
430 Portillo, Eugenio ...• , ••• 
438 Patiño, Francisco ...• ,., 
501 Pereira, Manuel Antonio. 
521 Prieto, José Maria.,,, , , , 

6 Pardo, Pedro Manuel. ••• 

39 Perez, Fray José Félix .• 
110 Posadas, Miguel. ........ 
123 Pringlcs, Santiago .•••.•• 
138 Pida!, Juan Antonio ...• , 
143 Planes, Joaquin .•...•.• , 
149 Pintos Curneyro, Manuel 
149 Pizarro, Miguel. ...... , .• 
149 Perez, Ramon ..• , ....••• 
149 Perez, Juan Estévan ...•. 
149 Pizarro, Manuel.. .•..••. 
153 Pueyrredon,José Cipriano 
158 Paredes, Fernando ...•. , 
181 Pereyra, Martín José .... 
186 Parra, Teodoro .•......• 
193 Pintos, Migué'l. .••...••• 
215 Pelliza, Antonio .•.•.. , .. 
220 Parobio, Antonio,., .••.. 
226 Palacios, Juan José ....• 
248 Parada, Martín ...... , .•. 
290 Portillo, Juan .•. , , , ••••. 
315 Pintos, Manuel.. .• , .•.. , 
321 Pajes, Pedro Juan ....... 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO -----------
Mes 1~ 1 A!lo 

LIBllO Númc1·0 GS 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Sargento 
Tambor 

Ayudante Mayor 
Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 

Alferez 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Sargento 
Soldado 
Sargento 

Teniente Coronel 
Soldado 

Cabo 
Teniente 

Auditor ele Guerra 
Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 
Porta-Estandarte 

Capitan 
Teniente 

Ca pitan 

Teniente 

Ca pitan 

Soldado 
Auditor de Guerra 
Capellan Castrense 

Administrador 

Regimiento núm. 1 Dic. 19 1811 
• • 3 Set. 10 • 

Regimiento núm. 3 a c¡;, premio Junio 28 • 
{C « 3 9 « U Ct « (( 

Regimiento América núm. 5 Agost. 2! • 
Regimiento Húsares de la patria • l 1 • 

• • • • • Set. 14 • 
" Dragones • • • Dic. 23 • 

1° 

Pardos y Morenos 
Reg. cab. de la patria, retil'o 90 Ci" 

. . . . . 
de Ejército 
Artilleria reti1'0 

Dragones de Buenos Aires, • 
Dispersos, retiro 25 $ m'les 

Banda Oriental 
Patricios del Yí 

• •Rey 
Regimiento c_¡¡ballería de Salta . . 

Regimiento de Canelones 
Patricios de San José 

Regimiento Rio Negro 
• :Maldonado 

Blandengues Santa Fé retiro 90 (j" 
Ejército del Perú 

Tropas de Cochabamba 
Rentas en Tucuman 

de la Paz 

Junio • 
Dic. 20 
Oct. 4 

Euero 23 
Nov. 16 

Agost. 21 
Julio 8 
.fonio· 13 
Eh&ro 29 
Dic. 30 

Agost. 12 

. . 
Julio 16 

Agost. 12 . . . . 
" . 

Set. 10 
Nov. 26 
Julio 22 
Enero 11 
Mayo 6 

J.IBRO Número 69 

Uapitan con grado de Te
niente Coronel 

Ca·,lellan 
Tenien1 e Primero 

Subteniente 
Teniente Primero 

Sub1 oniente 
Sargento Mayor 

Capítan 
Teniente Primero 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 

Cubo Primero 
Sargento 
Teniente 

Abanderado 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Subteniente Graduado 

Retiro 
Regimiento núm. 2 

(\ et 3 
« « (( . . . . . . 
(( « 4 
(( (( (( 

(( Ct (( 

(( « " 
(( (< (( 

• • 3 retiro 
• • 5 . . . 
ce " " retiro 

Regimiento Pardos y Morenos 

Regimiento Pardos núm. 6 
Reg. Pardos núm .. 6, baja 

Regimiento Artillería 

retiro 

Enero 12211812 
« 1º (l 

« « {\ 

(( « (l 

Ct « (( . . ' 
Dic. 5 • 

(C « (( 
({ o; (1 

« (( (( . . . 
Set. 3 • 

Enero 1• • 

Feb. 28 • 
Abril 14 ' 
Enero 20 • 
Marzo 14 • 

• 9 « 

• 1-t • 
Enero 1° • 
Nov. 3 • 
Abril 14 " 



ItEGL'>TRO NACIONAL 719 

FECHA 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ~ 

Mes 1 ~ l AfiO 
1 

339 Perez, Pablo,,,,, .. , ... . 

3·12 Pereyra Lucana, José ... . 
343 Pala vecino, Luis ....... . 
345 Pico, Bias José ...•.. , •.• 
347 Pico, Blas José, .••• ,., .• 
3ti8 Peralta, Mateo ..• , , , ..•. 
363 Pica, José Maria ....... . 
422 Piros, José Maria ..... .. 

Capitan Graduado de 
Teniente Coronel 
Ayudante Muyor 

Porta-Guion 
Sargento Mayor 

Comandante 
Sargento Primero 

TBniente 
Subteniente 

Dragones ele la patria 
41 ¡;¡ Cl « 

Marzo 9 1812 
" 18 " 

. . 
Mayo 8 

retil'o Julio 15 
Feb. 29 

6 Granaderos Fernando VII 

f,IBRO Número 'º 
9 Pozo, Mariano ..•••••. , . • Subteniente 

61 Pelegrin, José........... Comandante 
103 Pico, Francisco .. . . . . . . • Teniente Gobernador 
109 Pereyra, Juan Antonio.. " • 
114 Pueyrredon, Juan Martín Vocal 
120 Patron, Matias.......... Agente auxiliar 
124 Passo, Juan José........ Vocal y Presidente 
165 Planes, Alejo .. ,,,....... Oficial escribiente 
182 Pabon, Cornelio .... ,,... Oficial sexto 
214 Polía, Antonio de la.... Oficial de número 
22ii Pacheco, José Francisco. Oficial Segundo 
235 Pelía, Francisco Enrique Visitador y Teniente Vi

sitador 
Teniente 269 Pcrez, Juan Estévan ...•• 

284 Paz, .Tulian ............. . 
285 Paz, José Maria. , .......• 
300 Poroissein, Diego ...•.••. 
318 Pedernera, Domingo ..•.. 
367 Perelló, Juan Manuel .•.. 
374\Pacheco, José ..•....•••• 
384 Piñero, José Felisardo ..• 
395.Palavécino, José ..•••.••• 

Director 
Ca pitan 
Soldado 

Sargento Graduado 
Teniente 
Ca pitan 

Guardia Cívica Abril 1 º 1812 
Fortín de Lobos • 11 " 

de Jujuv Enero 29 " 
de Santa"Fé • " • 

del Superior Gobierno Abril 9 • 
de la Agencia de Cámara Agost. 6 " 

del Superior Gobierno Ejecutivo Oct. 10 " 
- Abril 9 " 

de la Tesorería General del Ej'to. • 27 • -
Secretaría de Hacienda Set. 1° • 

Aduana de Mendoza Dic. • " 

en comisíon 
Blandengues Banda Oriental 

Escuadren de Húsares 
" . . 

de la Fáb. de pólvora en Córdoba 
Cívicos de Mendoza 

Infantería de Buenos Aires, retiro 
Asamb. Caballeria, retiro absolnto 
Voluntarios de Caballería, retiro 

, Regimiento Dragones, retiro 

Julio 28 
Marzo 6 
Abril 10 

Junio 6 
Dic. 15 

Mayo 3 
Enero 17 
Abril 4 

Agost. 14 

LIBRO Número '21 , 
3 Pelliza, Fran~isco. , ••••. 
3 Pereyra, Martín ••..•.... 
3 Perdriel, Greg. Ignacio .• 

34 Pizarro, Miguel.. •• , • , •• 
38 Perez, Luis ... ,,,. .... , •• 
38 Ponce, Hipólito ...•• , ..• 
50 Pizarra, Miguel • , • , , , . , • 
52 Pachcco, Tomás .. ,, .. , •• 
53 Perichon, Eugenio ....••• 
99 Pachcco, Tomás .•.•••..• 

116 Palacios, Juan José .•••.. 
116 Palacios, Juan José •.•••• 
116 Pardo de Zela, Juan ..... 
116 Pardo de Zela, Juan .•••. 
118 Parobio, Antonio ...• ,,,. 
llü Palacios, Juan José .... .. 
119 Pajor, José Maria ...... . 
121 Puebla, Narciso José .. .. 
134 Pecador, Juan Francisco. 
199 Ponce, Hípolito ••.•••.•. 
211 Perdriel, Julian ......... 
212 Pacheco, Angel. ...•.•••• 
213 Peña, José Gabriel Enr.• 
226 Pereyra, Luis José •.•... 
243 Pedriel, Julian ..... , .... 
248 Peña,Fr.°SolanoEnriquo 
2;)0 Pacheco, Angel. ......••• 
271 Piris, José Maria •..•••.. 
302 Portilla, Juan ....••.. ,., 
313 Puch, Manuel ......... . 
317 Peralta Liendo, J. Benito 
320 Pintos, Manuel. ...••.... 
334 PereyraLucena, José .... 
335 Palavecino, Luis •• , •• , •• 

Capitan Graduado 
Teniente 

Coronel Graduado 
Subteniente 

Teniente 

Teniente Segundo 
Subteniente Graduado 

Subdelegado 
Sargento Segundo 

Subteniente 
TenientE, Graduado 

Ca pitan 
Teniente Coronel Gradº. 

Teniente 

Subteniente 
Teniente 
Soldado 

Subteniente 
Porta Estandarte 

Alferez 
Capellan 
Teniente 

Alferez 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 
Ca pitan 

Sllbteniente Segundo 
Teniente Coronel 

Capitan 
Alferez 

Regimiento núm. 1 

" • 2 
Batallon 2 del Perú 

o: « « « 

Regimiento núm. 2 
Batallon 2 del Perú 

Regimiento núm. 2 
Batallon 2 del Perú, retiro 

Regimiento núm 6 
" . 
. " 

. " . . 

Mayo 25 1813 

20 • 
25 • 

Agost. 12 . . . " 
• 3 

Mayo25 

Julio 15 • 
Agost. 10 • 

• • " retiro Oct. 1º • 
• • 8 Set. 10 • 

Regimiento Granaderos á Caballo Feb. 26 • 

u « • <t 

Granaderos de Infantería 
Artillería de la patria 

Dragones • . . . 

. . 
Marzo 15 
Julio 13 
Dic. 4 . . 

• 31 
Abril 2li 

• 30 
Set. 6 
Abril 21 



NO:;.\IBRE 

1 

!!37 Pahdo, Francisco .•..••• 
341 Pelliza, Florencio .....•. 
3,15 Pasaña, Cándido •..•.••• 
348 Ponce, Alberto •• , .. , ...• 
354 Peso a, Ignacio ..•..•...• 
354 Pueyrredon, Diego .....• 
354 Pncyrredon, Fortnnato .. 

'358 Pereyra, Juan .......... . 
360 Pizarro, Paulino .......• 
372 Pico, Francisco .••••...•• 

5 Peiía, José Mal'ia Enrique 
5 Paillardelle, Enrique .... 
8 Perez, Estévan .. ,., •.... 

26 Perez, Juan Estévan ...•. 
39 Pinedo, Agnstin ........ . 
'J7 Palma, Manuel de la ...• 
99 Peleas, Marcelíno ....... . 

107 Paz, Pedro Antonio .. , , . 
111 Pezcano, José Angel.. ... 
112 Pacheco, Jnan Manuel ... 
113 Piedra, Emiliano •....•.• 
113 Pacheco, Matias ........ . 
113 Pintos, Nicolás ........ . 
113 Pino, Juan do la Cruz ... 
122 Peñal va, Miguel. ...•.•.. 
122 Peña, Juan Gualberto ..• 
123 Piedra Buena, Juan de la 
123 Paz, Mariano ... , . , •.••• 
127 Pelliza, Estanislao ...... . 
133 Peña, José Maria Enrique 
141 Paz, José Maria .•..•••• , 
141 Paz, José Maria ........ . 
141 Paz, Julian ... , ...• ,., .. . 
Hl Paz, Julian ............ . 
142 Palomeque, José Maria •• 
146 Parria, Franco. Anto ... , 
146 Perales y Olavijo, Nicolás 
163 Palacios, Gabriel. .....• , 
237 Puch,Manuel Fernandez 

6 Penruz, Francisco ..•.... 
6 Pelicrro, José Manuel., •• 

23 Perdriel, Saturnino. , .. , • 
41 Pizarro, Manuel.. .....•• 
55 Perdriel, Saturnino, ..••• 
86 Pizarro, Miguel. ........ . 

117 Peña, Pedro de la ...... .. 
117 Piores, Juan Ignacio .•.. 
117 Pieres, Juan Antonio .... 
118 Posadas, Miguel. .•...•.. 
118 Planes, Joaquin ..•...•.• 
119 Pica, Juan José ......... . 
120 Paracaba, Franco, Bruno. 

121 Posada, Miguel Gerónimo 
127 Pida!, Juan Antonio ..... . 
127 Pica, Juan José ........ . 
127 Planes, Joaquin .•..•.... 
168 Pizarro, José María ...... . 
188 Perez, Rafael.. .....•.... 
190 Pinaso, Eulogio ........ . 
190 Pesva, Luis ........... .. 
190 Pichel, Fortunato ...... , • 
191 Perez, Vicente ••••• , .•.• 
190 Pagola, Manuel Vicente .. 

ItlWI::;Thü N.~CIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Alferez 
Ca pitan 

Cabo Primero 
Soldado 

Teniente Coronel Gmd". 
Teniente Graduado 

Subteniente 
Capitau 

CoronelGrad.°al Teniente 
Coronel Graduado 

CUERPO Ó DESTINO 

Dragones ele la patria 

FECHA 
~ 

Mes 1;31 Año 

1 

Abril 21 1813 
(( (C (¡ (( (( 1( U 

fl!!tiro con O$ accion delas Piedra.~ :Marzo 11 • 
reti1·0 Junio 21 • 

Batallon Pardos y }foreuos Mayo 2fJ • 

Retiro, pago por Córdoba 
Agost. 10 " 

:\layo 2G " 

LIDltO N"irmero '7~ 

Subteniente ele bandera 
Teniente Coronel 

Teniente 

Edecan de Gobierno 
Alferez 

Ayudante 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Alferez 
Capitan 
Alfe re:-: 
Ca pi tau 

Ayudante i'vfayor 
Porta Estandarte 

Teniente 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Oapitan Graduado 

Teniente 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Teniente Graduado 

Ca marista 
Habilitado 

Tenie1.te Segundo 
Sul.teniente 

Subtenie,1te de bander.i 
Tenie::te Primero 

Su 1 itenicnte 
(\1pitan 

SuL teniente . 
Teniente Primero . " 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Teniente con grado de 
Capitan 

Ayudante Mayor 
Teniente Primrro 

• Segundo 
Capitan 

Teniente Segundo 
Capitan 

Subteniente 
Capitan 

Teniente Coronel 

Compaiíias de linea 
Ejercito del Perú 

Pardos de Punta Gorda 
Cazadores de Policía 
con 65 $mensuales 

ele Milicias de Gualeguay 
• • • Gualeguaychú 
• " del Parani 
• • de Córdoba 

• Tucuman 

" " • i'vlencloza 
de los auxilíares t'1 Chíle 

Caballería de línea del Perú . . . . 
. . . . 

de Charcas 
Departamento de reclutas 

Regimiento núm. 1 
(( .. (( 

(( (( 2 . . . 
. . . 
jt (( 3 

(( {( (( . . . 
fl « (( 

Batallon " 8 
Regimiento • 9 

({ « (( 

(( u (( 

(( « 61 

• • « 

Dic. 30 1813 
1 

(l " « ' 
(( 4 (( 
(( 10 (( 

Abril 8 " 
Nov. 30 " 
Set. 6 " 

Enero 29 " 
Oct. 22 • . " 

27 (( 

Nov. 26 " 

Dic. 24 " 
Nov. 9 " 

Mayo 25 • 

(( i 

Oct. 23 " 

Set. 27 " 
Marzo 17 " 

Marzo 21181'! 
Set. 28 " 
Feb. 11 " 
Abril 23 " 

Mayo 9 • 
Agost. 26 • 
1.farzo 4 " . . . 

(( fl (( 

(1 (( « . . . 
(( (( « 

• 30 • . . . 
Junio 27 • 

Marzo 29 • 
Abril 13 , 

Marzo 3 " 



REGISTRO NACIONAL 

NOMBRE GRADO O EMPLEO 

: 192 Pagola,'Manuel Vicente ... 
, 214 Perea, Juan Florencio ...• 

1

233 Perea, Juan Francisco. . • 
239 Peña, José Maria .....•.• 
252 Planes, Miguel Gregorio 
269 Palau, Francisco ....... . 
276 Pico, Blas José ......... . 
276 Palau, Francisco ....... . 

Coronel 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Teniente 
Ca pitan 

TenientG 
Coronel ffrnduado 

Teniente 
278 Pereyra L ucena, José ... , 
284 Pon ce, Ramon César ... . 
287 Puiiales, Matias ......•.. 
290 Peña, Saturnino de la ...• 
299 Ponce, Ramon César ... . 

Sargento l\!fayor Gradº.

1 

Subteniente 
Grndo de Sargento 1º. 

Tenienle Coronel 
Subteniente 

Teniente 319 Pon ce, Ramon César ... . 
322 Peralta, José Benito .... . 
345 Piris, Josó Maria ••.....• 
350 Pasos, Gregorio .... , ....• 
358 Pinedo, Agustin ........ . 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Sargento l\iayor 

CUERPO 0 DESTINO 

Regimiento núm. 9 
• ' 10 

Batallon • 11 
Dragones de la patria . . 

• « 

Hegimiento Artillería 
« • 

• u 

Granaderos de Infantería 

Caballería de Buenos Aires 

f,JBRO Número 74 

8'Puch, Manuel.......... Capitan 
11 Perez, Juan Estevan.... Ayudante Mayor 
42 Picon, Nicolás.. . . • . . . . . . Subteniente 

Batallon Cazadores 

de :Jfarina 
44 Post, Alejandro,. . • . . . . . " 
45 Perichon, Luis.......... Ca pitan Graduarlo 
47 Peas, Guillermo......... Subteniente 

1 fil Peña, Nicolás Rodriguez. Coronel 

1 
53 Posadas, Luis Mariano.. Capitan 
58 Pintos Carneiro, l'IIanuel Teniente Coronel 

• Ejército 

59 Perez, Frr.ncisco.. . . . . . . . Capiü1n 
61 Perichon, Luis.......... Teniente 
84 Padion, Francisco ....• , • • 
90 Percz, Grogorio... . . . . . . . Teniente Graduado 
92 Pallardelle, Antonio..... • Coronel 

103 Perragorria, Genaro. . . . . Sargento Mayor 
108 Palomeq11e, ~osó Maria.. Sargento Mayor Grad. 
117 Perez, Francrnco. • • . . . . . « • « 
122 Poncc, Baltazar.. . . . . . . . Alferez Caballería de la frontera 

721 

FECHA 

* 1 Marzo 30 1814 
1Agost. 11 • 
¡ Nov. 12 • 
1 

Dic. 24 « 
¡ Set. 1º 
1 • 

Oct. 19 " 
(( • (! 

Nov. 18 
Feb. 21 
Mayo 3 
Junio 1º 

16 
Nov. • 

Julio 29 
Set. 26 
Feb. 9 

:: 1 

« 1 

Marzo· u 1814 
(( ¡ (\ 

Abril ,22 
Junio ¡ lº 

• 7 
• 28 

Feb. 1 2 
« ·1 5 
• 23 

Marzo'l" 

J~lio 126 
Agost. 25 

Set. 2 
Nov. 4 

« 16 
Dic. 30 

Enero 15 
139 Perez, Roque......... . . . • • • (( (( « « 

167 Perez, Felipe........... Capitan 
171 Peralta, Mateo.......... • 
172 Paez, Juan Agustín...... Alferez 
172 Perez, Manuel-Antonio.. Teniente 
187 Pozo, Marmno.......... Teniente Primero 
194 Place, Francisco........ Subteniente 
199 Pereyra y ~fariño, Marº. Teniente Primero 
205 Piñero, Ji;mn............ " « 
225 Posadas, Gervasio Antº.. Supremo Director 
226 Peña, Nicolás Rodríguez Presidente 
240 Pizarro, I1'rancisco ....... Coronel Mayor Graduado 
~'44 Posadas, Luis Maria..... Capitan 
253 Pestaña, José Mariano... Porta Estandarte 
255 Perez Britos del Pino, MI. Teniente Primero 
298 Pereyra, Gabriel........ Teniente 
307 Perez, Lorenzo. . . . . . . . . . Capít::m 
310 Perez, Juan Manuel...... • 

Cababalleria Guardia Nacional Marzo 30 

Guardia Nacional 1 ... tercio 
« u 2º « 

de las P. ['ni das 
del Consejo de Estado 

ele Artillería 
del Director Supremo 

1 de l\Iilicias Banda Oriental 

Mayo 5 

Marzo 11 
Nov. Hl 
Dic. lº 

Feb. u 

Enero 27 
Nov. Hl 
Feb. 5 

Agost. 11 

Nov. 23 

355 Perez, Leon ..... , ....... . 
334 Poroissein, Diego ..... , , . 

fl l • • « • • « 

Tente. Coronel y Director.

1

de la fabrica de Armas en Córdoba Abril 1º 
355 Pastrana, Santiago .....• 
367 Paras, José l\Iaria ...... . 

Sargento Mayor de Milicias Set. 3 
Capitan J?ragones del Perú 1 Julio 26 

J,IRRO Ntímero 1)'5 

" i 
{l i 

i 
' 1 

• ! 

11 Puente, Juan Bautisia,.. Ca pitan 
Teniente 
Alferez 

Milicias de San Vicente 
Milicias Partido de Achiras 

Milicias del Espinillo 
Milic'.as de Simon Cruz 

Enero rn 1814 
25 Pereda, Vicente ........ . 
26 Peralta, Antonio José ..•• 
29 Perez, Juan Bautista .... 
29 Pucheta, José Aniceto ...• 
31 Pedrasa, Francisco, .••• , 
40 :Prieto, Ignacio,,,.,,,,,, 

Teniente Primero 
• Segundo 

Oomand¡mte 

Nov. 8 • 

• "« 

• Cañada Ancha 1 

Gug,rdia de Rancb.os Junip • 1 



722 

NOMBRE 

1 

52 Planchon, José Leon .... 
115 Pico, Francisco .•....••. 
155 Piedra B11ena, Mariano .• 
160 Pacheco, Leonardo .....• 
169 Posas, Manuel. •....•..•. 
192 Pelliza, Cirilo .•.••••. ,., 
198 Pereyra, Francisco ...••• 
211 Plaza, Tomás .........•.. 
213 Prudant, Márcos .....••• 
223 Posadas, Pedro José .... . 
225 Peñ9, Saturnino ..... , ..• 
2±0 Peña, Cipriano .••••• , .•• 
325 Paso, Vicente .... , .... , • 
327 Pita, Tom:ís ....... , , . , , • 
328 Perez, José l\faria .......• 
329 Peña, Manuel. ....••..•• 
359 Pringles, Santiago, ....• , 
3'17 Paredes, .José Mariano ... 
359 Palacio, Miguel. .... , •.. 
382 Pueyrredon, Juan Andrés 
388 Pereyra, Francisco .....• 
411 Palacios, Carmen .......• 

1 

411 Palacios, Juan de la Cruz 
412 Perales, Marcelo ....•... 
422 Pintos, Juan Agustín .... 
439 Perez, Gregorio .. ; ......• 
433 Piñero, Antonio ... , ••. , •• 
444 Pedro, Jaime ....... ,., . 
448 Palacios, Carmen .......• 
449 Pereyra, Juan de Dios .. . 
450 Perero, José ........... . 
451 Peña, Juan Pascual. ... . 
472 Pavon, Rafael. .•........ 
485 Perez, Domingo Nicn.ndro 
492 Panon, Juan ........... . 
óül Pico, Juan José ....• , •. , 

20 Perdriel, Saturnino ..... . 
55 Perez de Arce, Ignacio .. . 
58 P'.'ti¡io, Francisco ....... . 
69 P1eres, Pedro ........... . 
72 Posadas, Miguel.. , ..... . 
76 Peralta, Felipe .........• 
78 Pieres, Inocencio ......•. 
79 Pidal, Juan Antonio •.•• ,. 
97 Pieres, Pedro ......•.. , , 

164 Peralta, Felipe ... , , , ...• 
l'Y6 Perelló, Cipriano .•• ,, .•. 
244 Perichon Luis .•.. ,,., •• 
251 Ponto y Maria, José .... 
253 Paliza, Tomás ... , .. ,.,. 
253 Patiño, Fernando . , .. , . , 
253 Paez, Julian ..... ,,,,,, •. 
254 Pintos, Manuel..., ••••• , 
272 Portilla, Juan ....•. , ••.. 
279 Pintos, Manuel ........ .. 
291 Pico, Blfl.S José ........ .. 
295 Pelliza, Florencio ... , , .• , 
313 Pelliza, Florencio .. , •.• , . 
311:i Pala vecino, Josó Luis,, •. 
330 Puerto, Francisco .... , . , •• 
343 Palavecino, Luis .• , •. ,., 
360 Paz, Evaristo ... , • , .•. , •• 

1

360 Pasos, Gregorio ..•.•...• 
360 Perez Navarro, Pe1lro .•• 
386 Ponce, Agustín ....• ,,, .. 

.. 389 :Pereyra ~\1cena1 José, ... 

ItEctli:l'l'RO NA.010NAL 

FECHA 
1 
1 
1 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

~~1 
Racionero 

Teniente Gobernador 
Dependiente 

Director 

_ Enero 2911814 
de la Ciudad de Catamarca Junio 18 • 
del Resgµardo de Santa Fé Enero • 1 • 

de la Fáb. de fusiles de Tncuman Feh. 1 8 
2º Mozo de confianza 

Dependiente 
de la Comisaria de vestuario Marzo 118 " 
del Resguardo de la capital Junio 27 • 

, • , , " Julio li " 
Oficial 3º 

Oficial Segundo 
Administrador 

Cabo Segundo 
Dependiente 

Fiel Estanquero 
Dependiente 

delaAdminis'cionG'raldeCorreos Agost. 17 • 
Con'ría de la Aduana de :M:ont'deo Set. 2 " 

de la Aduana de :Montevideo • • • 
del Resguardo • 19 " 

del Resguardo de esta Provincia Agost: 9 1810 
de Galdes Oct. 8 1811 

del Resguardo Junio 5 1812 
• • Oct. 15 " 

Subteniente 
Soldado 

se le concedió retiro Feb. 28 181·-1 
con retiro á inválidos Marzo lU • 

Teniente Coronel 
Soldado 

Alferez 
Soldado 

Contramaestre 
Soldado 

Capitan 
Soldado 

Teniente 
Soldado 

Teniente 

con retire á su casa en Córdoba 
con retíro á Inválidos 

Retirado y absoluta separacion 
con retiro á inválidos 

de Marina • • • 
con 

de Milicias, retirado 
con retiro a inválidos 

« .. (( « 

con retiro en clase de disperso 

l\layo 4 
' 11 

Julio 7 

" 14 
Agost. 25 

Set. lº 
« 3 

101 
18 

" 15 1 

O~t. ~~I 
Nov. 71 
Dic. 1° i' 

" 20 

Teniente Primero :Regimiento núm. 2 de Infantería Junio 6 1815 
Abanderado 1 • • • • • Set. 1

3

.?• ,";:,· 1 
Capelln.n ' • • • • • • 

Subteniente de bandera~¡ • • 3 • • Enero 
Capitan · • « • « • « 

Subteniente • • • • • • • 
Teniente Segundo • • • " • • • 

Capitan • « • " • • • 

Subteniente 1 
• • • " " Abril 10 

Teniente ¡ • • • • • Mayo 18 
Teniente Segundo " " • • • Marzo 16 

• Primero ' • • 11 • • Julio 15 
Subteniente de bandera • • • • • Dic. 28 

Teniente Segundo • • 12 • • Nov. ~5 
Subteniente 11 .. • « • 11 « 

Teniente Primero • • • • • • • 
Coronel Graduado ..Regimiento de Artillería Enel'.O 14 

Capitan i • • • Marzo 28 
Coronel efectivo ¡· • • • Mayo 18 

Coronel • • Dragones Enero 28 
Sarªento Mayor • • • Abril 14 

Capitan • • • Mayo 18 
Teniente Segundo • • • • • 

Primero 
Segundo Granadero3 de Infantería 

Dic. 16 
Mayo 29 

" 
: i 

Subteniente 
Alferez 

SEl;rgento Mayo1· 
Húsares de la Uuio~ . ~ ~ . Junio 19 • 

JJ.llio 17 1818 



NOMBRE 

395 Prieto, Ignacio, , .. , , •••• 
398 Perdriel, Gregorio ..• , •.. 
399 Pico, Francisco ..•..•.... i 
402 Pizarro, José Maria ...... : 

4 Pestaña, Mariano .. ,, .•.. 
15 Perdriel, J ulian .....•... 
26 Pestaña, Juan Maria ..... 
33 Perelló, Cipriano ..•...•• 
38 Pico, Blas José .....•..•• 
31 Pintos, Francisco .. , ...•• 

i 53 Pereyra, Antonio .• , .. , .. 
37 Puch, Manuel. •.•...... 
76 Pincdo, Agustiu ........ . 
92 Pueyrredon, Juan Martin 

107 Paíllardelle, Antonio ... . 
120 Pintos, Felix ........... . 
122 Paillardelle, Enrique, . , , 
124 Pico, Francisco ......... . 
129 Peña, José ............. , 
144 Perdriel, Fray Julian ... . 
161 Perelló, Cipriano ..... , •. 
164 Pelliza, Francisco ....... . 
165 Pelli~a, Pedro., .•• , , ... . 
166 Pereyra Lucona, Rafael.. 
168 Pelliza, Francisco ....... . 
181 Posse, Pedro .. , ...••.... 
182 Peña, Francisco Enrique 
185 Pereyra, Apolinario ..... . 
186 Perez, Anselmo ......... . 
187 Perez, Manuel Jesus .. ,., 
190 Pereyra, Hipólito .. , ... , , 
193 Pintos, Manuel ..•• ,., ••• 
193 Palma, José .• ,, .••••.... 
203 Pastoríza, Vicente., .... . 
209 Perlernera, José ........ . 
209 Palma, Juan Pablo ....•• 
210 Palma y Olguin, Agustín 
210 Perez, Juan Polonio ...•• 
210 Pringles, Juan Pascual.. 
210 Peña, José ............ .. 
184 Porez, José Ramon ..... . 
21J Porcel, Mariano .. , , ... , , 
214 Paz, Mariano .......... .. 
229 Planes, Saturnino ....... . 
239 Prudant, Márcos .. , .. , .. 
.<!66 Perdriel, Gregori? Ignacio 
277 Passo, Juan Jose ....... . 
287 Post, Alejandro .........• 
290 Paniagua, Pedro José ..... 
296 Ponce, José Cárlos .. , ••• 
322 Patiño, Francisco ....... . 
336 Perales, Domingo ....... . 
338 Peralta, Felipe .... ,, •• ,,, 
340 Pereyra, José Antonio .... 
344 Pueyrredon, Juan Martín 
353 Perichon, Luis, , . , , , .... 

4 Pidal, Juan Antonio.,,,, 
26 Pereyra, Felipe .... , • , , , , 
39 Pintos, Miguel,,,,.,,,,, 
43 Pintos, Mi~:ieI. ....•.... 
14 Peña, José Maria Enrique 
44 Peña,Antonio Martel de la 
44 Pachao, Santiago.,,,,,., 
45 Prieto, José l\1aria .. , , , , • 
47 Pintos, Miguel ,. , .. ", .. 

REGIS'l'RO NACIONAL 7:23 

GRADO Ó EMPLEO 

Ca pitan 
Coronel efectivo 

Ca pitan 

CUERPO 0 DESTINO .. 
ele Ejército 

FECHA 

~~r:: 
1 

Enero ¡25 1815 
Feh. 8 • 

• ¡16 • 
" 23 " 

J,IBRO 'Númel'o 77 

Alferez 
Capitan 

Teniente Segundo 
Porta-Estandarte 

Coronel 
Porta-Estandarte 

Abanderado vctemno 
Sargento Mayor 

Comandante 
Coronel Mayor 

Teniente Coroi1el 
• Segundo 

Comandante 
Coronel 

Comandante 
Comisario general 

Teniente 
Recaudador 

Teniente Primero 

, Segundo 
" . 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

Capítan 
Sargento 

Abanderado 
Catedrático 

Oficial cuarto 
Gobernador 

Asesor v Auditor 
Subténiente 

Cabo Primero 
Soldado 
Ca pitan 

Primer Escuadron r Feb. 21 rnn 
Regimiento Granaderos á caballo • • ' " 

" • • • rMarzo 16. 
Milicias <le Caballería : Enero 20' " 

" infantería l\Iayo 22 " 
Tercer Escuadron : J m1io 6 • 

Primor Batallon de Cívicos · Agost. 7 • 
Cívicos de infantería • 2G " 
Caballería de linea , l\farzo lS 

« CI « Feb. 25 (• 
Brigada do infantería Marzo 31. " 

Batallon Pardos y Morenos Agosl. 7 " 
de la fortaleza Enero' 13 I " 

de frontera , Agost. 7; 
ele la Ensenada r Nov. 251 " 

de órdenes religios:1s : Enero 31, 
de Policía Nov. 13 " 

de Campaña 1 Mayo 2. " 
de Contribucion ' • 191 
« •1 ! Junio 71 h 

. . o~ ~ " 
Milicias de Córdoba Marzo 21 

(\ (¡ (¡ « 25, (< 

de Can1paña i Feb. 13 1 
11 

Villa del Hosario " " ! " 
... (( (l. (( 1\ ~ 

Cahallerla de Córdoba ' • • 
" • Mendoza .J Oct. 11, 
C< CI « 1 '! (ti 
• • San Juan !Enero 201· 
• • San Luis : Oct. 10 

: : : : i : : 
« (l 41 « ! <t « 

: : : : ¡ : : 
Milicias de Córdoba 1 Fob. 13 

Dragones de Tucuman ; Marzo 21 / 
(l u • " t( 1 

de Teología ! Enero 31 ¡ 
de Correos 1 J nlio 18 ¡ 
de Cuyo Feb. 8 
de Guerra 'Junio mi 

separado del servicio de.la Marina! Feb. 131 
ret:ro '.'. invá:.idos 1 : ~ j 

Retiro Junio 12¡· 
retiro á inválidos ,Agost. 19 

(1 (( Q : 41 18· 
" " " i Set.. ilº 1 

en clase de disperso : • : 11 

" J 

1 

Cabo Primero 
Teniente Graduado 

Sargento 
Coronel Mayor 

Ca pitan retiro á inválidos i " : 28: " ; 

LIBRO Número 78 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Oapitan 

-Regimiento núm. 8 
Batallon núm. 11 

Julio 13 1816 
Nov. 16 
Feb. lº ,, 
Abril 27 

Julio 15 
Nov. 25 " 
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103 Plaza, Pedro Regalado •• 
12.'l Pico, Juan José ...... , .•• 
126 Piris, José Maria ........ . 
205 Prieto, José María ..... .. 
236 Palomeque, José Marifl .. 
236 Padron, Francisco ...•• , 
207 Pardo, Agustin .. • · · • · • • • 
208 Ponce de Leon, Juan A. 
209 Paez, Bernardo ......... . 
211 Parcli, Andrés ....•••••• 
213 Pardo, Eulogio ....•••••• 
213 Prida, Ramon ..•.••••••• 
213 Posada, Cárlos ...•...••• 
214 Pico, Francisco ......... . 
214 Pintos, Calisto ..••••..•• 
214 Pelegrin, José .......... , 
215 Piedra Buena, Leonardo. 
215 Palacios, Ramon .. , •••.. 
215 Pereda, Ezequiel ......•• 
2:28 Pereyra Lucena, Rafael.. 
23fi Pelia y Zasueta, José de la 
268 Pensas, Manuel Antonio 
269 Puchetas, Eustaquio .... , 
285 Pueyrrodon, Juan Martín 
290 Perez Padilla, Manuel. .• 
310 Paz, José Maria ........ . 
315 Pino, Antonio del.. ..... . 
318 Peña. Antonio Manuel. .. 
322 Pacheco, Antonio ....... . 
337 Paroissien Diego ••••.... 
3i0 Picarte, Ramon ......... . 
341 Plaza, Hilarion ......... . 
341 Plaza; José Maria ....... . 
342 Paez, Martin •••••• -..... . 
352 Palma, José ............ . 
389 Falacias, Ramon ....... . 
388 Pizarro, Juan Martín ... . 
397 Pico, Juan José ......... . 
404 Perdriel, Gregorio .....•• 
414 Pitesco, Antonio ......•.• 
417 Perez, José Domingo .... 
432 Pereyra, Juan Tomás ...• 
436 P:i.gola, Manuel Vicente .. 

5 Paracatú, Bruno .....•. · 1 

40 Plaza, Hilarion ......... . 
43 Plaza, José Maria ....... . 
45 Paez, Martin ...•••••••.•• 
54 Pacheco, Santiago ..••••• 
77 Palma, Juan de la Cruz .• 
79 Pereyra, Felipe •.•••••.• 

106 Portal, Manuel del •••• , • 
107 PiedraBuena,Ju:mdelaC. 
134 Portal, Franeisc:> ....... . 
134 Paz, José Maria ..••• , •••. 
137 Paz, Gregor~o .... , , • ••.•• 
137 Parera, Jose.,., •• , .•••• 
139 Planes, Miguel ..••.• , .•• 
148 Perez de Urdiminca, J. M. 
148 Paz, José Maria ......... 
148 Portal, Manuel. .••.•••.• 
148 Paz, Gregorío .•••• , , ••.• 
151 Palavecino, Luis ..••.••• 
163 Peralta, José Bonito ....• 
165 Perez, José Gabriel. .••.• 

1
176 Peralta, José Benito ..••• 
182 Piedracueva, Gabriel. ... 
155 Pevington, Clete. Roberto 
188 Pestaña, :Mariano .. , • , , , , 

Sargento ;.\foyor 
Teniente Primero 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Ayudante 
Alferez 

Teniente 

Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

Comandante 
Ayudante Mayor 

Teniente 

Alferez 
Comandante 

Sargento Mayor 
Porta Estandarte 

Brigadier 
Comisario 

Ayudante Mayor 
Comisario de Guerra 

Teniente Primero 
• Segundo 

Cirujano Mayor 
Teniente 

Abanderado 
Teniente Primero 

• Segundo 
Comandante 

Oficial Segundo 
Teniente Primero 

Coronel 
Soldado 

Subtenimltll 
Sargento Segundo 

Coronel 

Regimiento de Artillería 
Dragones de la patria 

- - .Junio 15 1816 -1 

Mayo 18 • 1 
Enero 4 • 
Dic. 20 , 

Milicias de Bueno~ Aires Feb. 16 1 
1 

Batallon núm. i Auxiliares 
de Caoallería 

Quinto Escuadron 
Ejércitos de la pútria 

de Guerra 
de Plaza de Tucuman 

retiro sin sueldo 
Batallon Primero de los Andes 

Ejército ele los Andes 
Artillería 

Cívicos de Mencloza 

.. 
Dic. 3 

Enero 31 
Dic. 28 

Set. 17 
Nov. 18 
Oct. 10 

Agost. 5 
Oct. 19 

Set. 24 
Feb. 13 

::\Iarzo 4 

Compaliia Zapadores •· • 
Caballería ele Milícias ele Menrloza Agost. 20 

del Hesguanlv Abril 13 
de Correos Agost. 14 

Céelula de retiro Enero 10 
de ejército, cédula <le retiro Feb. 1-4 

Heg-imiento 6 Hetiro Junio ll 
Jnfanteria, cédula de retiro Julio lº 

Cédula ele retiro Oct. 17 
(( « (1 <1 129 

" 1 

' ! 

LIBRO Número 7!J 

Capitan! 
Subteniente 

Teniente Primero 
Subteniente 

Uapitan 
Teniente Graduado 

Capitan 
Teniente 

Sargento Mayor 
Subteniente . 

Sargento Mayor Gradº. 
Comandante 

Teniente 
Alferez 

Teniente Primero 
Capitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Teniente 

Teniente Primei;o 

Regimiento núm. 3 
Batallon núm. 7 

8 

Ejército 

Dragones 
Dragones (antigueclad) 

• de la patria 
Regimiento num. 9 

• Dragones 

Feb. 12 1816 

Enrº ¡:~ 18}' 

Feb. 3 • 
Agost.I 6 • 
Abril 1'25 . Julio 18 1816 
Agost. 12 1815 

Oct. 16 • 
Feb. • • 

11 1º 11. 

Mayo 17 1817 i 
Agost. 6 • 1 . . " 

(1 • • • fl 

• • Oct. 15 , 
• de Artillería Abril 2 , 
• • Junio 24 1815 
• • Mayo 7 • 

Regimiento Husares de la Union Enero 27 1817 
liusares de la Guion Marzo 22 • 

• • • • A¡oat. 6 ~ 
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Capitan 1 Granaderos á Caballo 220 Pereyra y Arquibel, Luis 

224 Pedernera, Juan Estevan 
24\l Perdriel, Saturnino ..... . 
251 Prieto, Dmnian ......... . 
272 Pacheco, Angel ......... . 
277 Peña, Nicolás Enrique .. 
288 ¡ Pacheco, Pedro ......... . 
2~1;1 [ Pi~r-Mills, Willia~ ... . 
3·.3.Pena Isarsueta, Jose .... . 
3451 Pfüero, Vicente ......... . 
34.6¡1P'.1tron, Anastasio ....... . 
358 Pmtos, Bernardo ......•• 

Alferez • • • 
Ayudante Mayor Inválidos 

Subteniente 
Capitan 

Teniente Segundo 
Capellan 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel Gradº. 

Ca pitan 

Teniente Primero 

. 
Cazadores á Caballo 

Batallon 2 de Cazadores 

Marina 
Caballería do línea 

• Cívica 
Infantería • 

Cívicos Pardos y Morenos . 
LIBRO Nó.mt1ro SO 

Oct. 8 1815 
Feb. 18 1817 
Set. 24 . 
Nov. 21 " Marzo 24 « 

Mayo 22 . 
Agost. 2 . 
Abril 21 . 
Agost. 4 " Enero 25 " . 28 " Agost. 7 181ü 

29 Puentes, Ca ye tan o.. . . . . • Alferez 
31 Pelliza, Florencio........ Comandante 
36 Pueyrredon Juan Andrés • 

Escuadron Blandengues 

Frontera de Córdoba 
Frontera 

¡Enero 3 1817 
Julio 15 • 

1 
Mayo 8 " 
Enero 10 • 37 Palomeque, José Maria .. Teniente Coronel Gradº. 

46 Paz, Pedro Antonio... . . . Comandante 
48 Pelaes, Marcelino... . . . . . Capitan 
49 Pizarro, Paulino .•.... , , • 

de las Islas del. Tordillo 
Milicias de Gualeguaychú 

Pardos de Córdoba 
1 

Mayo 30 • 
Dic. 12 • 

'Marzo 8 " 
49 Pizarro, José Maria...... Teniente Primero 
49 Pizarro, Francisco . . . . . • • • 
49 Pizarro, :\1árcos.. • . . . . . . " • 
51 Pizarro, .luan José...... ·• • 
51'Pizarro, Alberto......... Subteniente 
51 Pizarro, Ambrosio. • . . . . Abanderado 
53 Plá, Felix............... Comandante 
54 Pesado, Francisco...... Alferez 
56 Pa6, Manuel............ Capitan 
59 Porcel, Mariano......... Teniente 

. . 
Reg'to de Artillería de Córdoba 

Cívicos de Córdoba 

Milicias de Catamarca 

• de Tucuman 

1 • . . . 
" . . 

Agost. 26 . . . . . . < 

Dic. 5 • . . . . . . 
Enero 2 . 
Nov. 4 . 113 Prado, José Maria....... Cura 

205 Paz, .ruan Bautista... . . . Fiscal do Hacienda 
del Río 3º en Córdoba 

en Tucuman 
Cédula de retiro 

Agost . 26 . 
211 Planes, Joaqnin......... Teniente Primero Enero 8 ' 

LIBRO Número 81 

Mayo 22 1818 
• . . . . . 

Set. 1° 1815 
Abril 1I 1818 . . . 
Junio 20 " 
Enero 15 . . . " 

14 Paez, Martin. . . . . . . . . . . . Teniente Segundo Batallon núm. 7 
14 Plaza, José Maria........ • • • " 
14 Plaza, Hilarion... . • . . • . . • • • " 
18 Perez, José Domingo.... Subteniente Regimiento núm. 6 
35 Porto y Mariño, José de.. Teniente Primero Batallon núm.11 
35 Perez, Pedro .........•.. Subteniente Je bandern • • • 
52 Paroissien, Diego........ Coronel Graduado Ejército 
83 Ponce, José Romualdo... Alferez Hegim". Granaderos á caballo 
83 Pedernera, Juan Estévan Teniente • • • 
85 Pereyra, José Luis...... Sargento Mayor Gradº. " • • Feb. 17 • 
89 Pereyra, Luis........... • • • • • • Abril 15 • 
29: Palma, Juan do la Cruz.. Teniente Segundo Batallon núm. 8 Dic. 5 • 
30 Planes, Joaquin...... .. . • Primero Regimiento núm. 9 Marzo 9 1815 
30 Planes, Joaquin......... " , Retiro á inválidos Enero 8 1817 
89 Pacheco, An~el... . . • . • • • Sargento Mayor Regimiento Caballeria de línea Abril 15 1818 
91 Pereyra, .Jose Luis...... " • Regiavento Granaderos á caballo Junio 16 • 
94 Ponce, José Roumaldo... Teniente " • • • Nov. 9 • 

103 Pala vecino, Luis...... . . Ayudante Mayor Hcgirniento Dragones de la Nacion Oct. 13 • 
103 Puenso, Francisco.. . . . . • Teniente Primero • • • • • • 
128 Pestaña, Alejandro .... ,, Porta-Estandarte Regimiento Husares de la Union • 
130 Pestaña, Mar~ano....... Ayudrrntn Mn.yor • • • • • • 
135

1
Po~ez, Greg~no.... ••• • • • Capitan " Caballeria de línea • 

146 Pneto, Dam1an.......... Teniente Bn.tallon Aguerridos ó Inválidos Mayo 
170,Perdriel, Saturnino...... Capitan 1 • • • • Oct. 
186: Plaza,PedºRegalado de la Teniente Coronel Grad". 1 Regimiento de Artilleria Mayo 
186 P1zarro, Manuel Antonio Teniente Segundo Regimiento Artillería de los Andes • 
188 Plam, PedºRegalado do la Coronel Graduado • • • • • Abril 
188 Pizarro, Manuel Antonio Teniente Primero Grad'. 
206 P~rez, José Ga~riel...... Teniente Segundo 
280 Pico, Juan Jose... . • . . • • • Capitan Graduado 
282 Perichon, Luis.......... , • 
283 Perichon, Luis ••....... , Teniente 

. . 
7 ' . « 

8 . 
2 . 
5 " 311817 . . . 

15 1818 

" . " . . " . " Regimiento Artillería Mayo 23 . 
de Marina Agost. 6 . 

- . . " ~¡ . 
" . " . " 
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NOMBRE GRADO O EMPLEO 

-3~91p~:za, J:sé Maria .• ~ .--Tenieiü~- Segundo Gradº. 
311 Pidal, Juan Antonio.... Sargento Mayor 
323[Pico, Blas José......... Coronel 
330 Puoyrredon,Mannel Alejo Alferez 

CUERPO 0 DESTINO 

Infantería de línea 

Caballería de linea 

FECHA 

=¡~¡Ano-

Abril 15 1818 
Mayo 14 • 
Agost. 29 • 

Set. 13 • 

LIBllO Número !'!'! 

Subteniente 18 Pereyra, José Maria ...• 
20 Peralta, Luciano ...... . 
29 Perelló Cipriano....... Capitan Graduado 
34 Perdriel, Gregorio.. . . . . Coronel 
73 Pueyrredon, Jnan Andrés Coronel Graduado 
77 Plíl, Felix.............. Sargento Mayor Grnd. 
85 Plar.a, .luan ........... . 

111 Pacheco, .losé Mannel. , , 
140 Pasano, Rafael •.••••••• 
164 Piiíero, ~figuel. ....•..• 
176 Pflez, Miguel. ..•••..... 
179 Plazfl, Pedro Regalado: 
197 Piedracueva, Gabriel ..• 
199 I Pomposo, Pascual. .... , 
:¿14 Plaza. Pdº Regalado de la 
!!33 Perez"cle Arce, Ignacio .. . 
23'1 Plaza, .Juan ........... . 
240 Palma, Tomás ......••• 
241 Pacheco, José Maria ... . 
242 PerPz, José Maria ...... . 
242 Pacheco, Juan Antonio. 

Oficial Quinto 
Dependiente 

Alfrrez 
Tambor 

Teniente Coronel 
• Primero 

Sargento • 
Coronel Graduado 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Soldado 

Infantería cívica 
Infantería de Burn0s Aire 

DragoneR de Plaza 
Gobernador de la Fortaleza 

de Milicias de OórdolJa 
de Ejército 

Milich1s de Salta 
de la Secretaria de Gobierno 

del Resguardo 
Retiro á im·:Uí<los 
Cédula de retiro 

Artillería, cédula de retiro 
Cédula ele Retiro 

,¡ 

Agost. 1311818 
Set. 30/ " 
Oct. • ,1813 
Nov. 25¡1818 
Marzo 7 • 
Feb. 10¡ , 
Dic. 12 ' 

Marzo • 
1 

• 

Set. 3
1 

" 

Feb. 20¡ ' 
Mayo 5 " 

« 15 « 

Jnlio 18 ' 
' 22 ' 

Set. 1º • 
Nov. 26 " 
Dic. 12 ' 

:: ~o 18;7 I 
« « « 1 

f,IRRO Número 83 

11 Plaza, Hilarion ........ . 
111 Plaza, .José Maria ....... , 

11 Paez, Juan Martin .. , •• , 
53 Pizarro, José l\faria ..... 
80'Pincdo, Jos1\ Maria ..• ,. 
10~ Pinedo, Agustín do.,,., 
120 Pelegrini, Francisco ..•. 
121 Pelegrini, Francisco ..•• 
150 P¡w:ola, Manuel.. •....•. 

" 15G Pei.'cz, Juan Estevan .. . 
156 Pichel, Fortuna to ...... . 
163 Perdriel, Gregorio .•••• , 
165 Perdriel, Gregorio .. , .• , 
175 Pond, Manuel. ......••• 
176 Pueyrredon, Manuel. .. 
177 Perdriel, Julian ....... . 
192 Pintos, Miguel. ....... : 
203 Peroyra, José Maria ...• 
210 Perez Blanco, Francisco 
214 Ponce de Leon, Francisco 
234 Perez, José Maria ..... ,., 
234 Pacheco, Antonio ...... . 
250 Potes, Francisco ••..••. 
262 Pacheco, Angel ........ . 
318 Paz, Mariano .......... . 
325 Palma, José ...• , .. , ... . 
331 Palma, Juan Pablo ..... . 
332 Poblet, Nepomuceno ... . 
332 Peña, Luis ...... ,, •...• 
332 Poblet, Rufino ..•• , •••. 
332 Pederncra, .José ....... . 
332 Pringles, Pascual. ..... . 
332 Puebla, Martin ..•••• , •• 
333 Padilla, Fermin .•.•.•... 
333 Peralta, Marütno .. , .. ,,., 
333 Pucapuca, Francº. Javier 
388 Padilla, Pastor .......•. 
884 Ponce, Luis ........... . 
335 Plaza, .T uan ... , , , , • , ••• 

Teniente Primero . ' . " 
Stibteniente de Bandera 

Subteniente 
Coronel Graduado 

Subteniente 

Coronel 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Comand. General interino 

Coronel Efectivo 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 
Capataz 

Teniente Segundo 
Alferez 

Porta Estandarte 
Soldado 

Sargento Mayor 
Ayudante • 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Alfere.( 

Teniente Segundo . . 
Alferez 

Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

· Batallon núm. 7 

Batallon Aguerridos ó Innílidos 
Marina 

rle Ejército retiro 

Retirado Infantería línea 
Ejército 

Set. 17 181U i 

Mnvo 5 
Sei. 14 , 

.Junio 9 , 
Abril 80 , 
Set. 28 1818 

Agost. 20 1819 
Oct. 14 , 

" i 
de Frontera Feb. 19 ' 

de línea Mayo 25 1813 ¡ 
Cazadores ú caballo Enero 14 lbl9 1 

Regimiento Granaderos á caballo • " • 
(( « CI « « « 11 

de una Est'cía del Estado, retiro Marzo 28 • 
Infantería Cívica Oct. 5 • 
Caballería • Enero 80 • 

« " Junio « « 
Büt. núm. 11, retiro á inválidos Enero 5 • 

Cédnla de retiro 
Gran. á caballo, cédula de retirn 
Regimiento caballeriade Tn~-nrnan 
Cívicos Infantería de Tncmnan 

Milicias de San Luis 
Milicias Caballería de San Luis 

' . . 
Gauchos de Salta 

Abril 16 
Junio 4 
Julio 23 
Die, 12 
Feb. 26 
Nov. 16 
Dic. 15 
Nov. 16 

• 8 
• 16 

Agost. 27 



NOMBRE 

337 Perez, Juan ..••• ,,, .. , •• , 
337 Paz, Leon .• •• , • , , , ... , , , 
337 Plaza, Pablo ........... , • 
337 Plaza, Felipe ..... ,,,. , • , 
337 Plaza, Remigio ......... . 
337 Pírola, Severo .•..• , •.... 
337 Penal va, Anselmo .•..•.• 
338 Pedrasa, Nicolás ..... , .• 
338 Panco, Rafael. .........• 

1 
340 Pesoa, Santos ......•.... 
340 Pintos, Faustino ........ 

, 339 Pino, Mariano .........• 
341 Parobio, Antonio ........ . 

; 346 Portal, Ramon del. .....• 
' 346 Portal, Ignacio .....•.••. 

346 Peralta, Felipe ...• ,, .... 
346 Portal, Ciriaco ....••.... 
347 Pastor, .Juan Francisco .• 
341 Pastor, Felix ........... . 
391 Perez Britos, Manuel ... . 
416 Prado, Miguel del.. .... . 

, 4'29 Padron, Matias ......... . 
11430 Passo, Dtor Juan José .• 

448 Pucheta, Santiago .•..•.• 
455 Pardo, Camilo .....•.... 

Pintos, Manuel.. ...•..... 

9\Pico, José Blas ....• , .•.• 
1 

44 Pico, Juan José .....•.... 
47 Pineda, José Maria .....• 

¡ 53 1Pino, Juan del. .......•• 
65 Pombo ele Otero, Francº. 

! 80 Perelló, Cipriano .... , •.• 
85 Planos, Miguel ....••.... 

! 86 Perelló, Cipriano ....... . 
1 99 P<lgola, Manuel Vicente 
: 147 Peralta, Miguel. ........ . 
¡ 155 Pereyra Mariño, Mariano 

156 Pico, Bias José ......... . 
i 163 Pieres, Ignacio. , , , • , .••. 
180 Pico, Bias José .........• 
184 Pico, Blas José ......... . 
192 Pinto Felix ........... .. 
193 Perevra, José Maria ..... . 
201 Peña, Pedro de la .....•• 
203 Pereyra, Antonio ........ . 
221 Perichon, Eugenio ...... . 
230 Peralta, José •....•.•...• 
239 Peralta, Paulina ••.....• 
235 Pico, Juan J osó ......... . 
243 Paducho, Santiago •..... 
249 Peralta, Nicolás ........ . 

1 
253 Pizarra, José Maria .... . 
263 Piedra Buena, Leonardo .. 

' 270 Perez, Gregario ......... . 
276 Pucheta, Eustaquio ..... . 
311 Perelló, Cipriano .•• ,, ••• 
328 Perez, Pedro Fabian .... . 
352 Pereyra, Bernardo ... , .• 
d73 Perez Britos, Manuel ... . 
374 Pala vecino, Pedro José .• 
378 Perano, Rafael. ...... , , • 

181Pita, Angel. .. ,.,.,,,.,,, 
28 Planes, Joaquín ......... 
!J4 Pereyra, José Antonio ... 
94 Palacios Cármen ... , .... 

.ltEGISTRO NA.CIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Capitan 
Ayudante 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente 
Alferez 

Subteniente 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente 

Comandante 
Ca pitan 
Oficial 

Ministro 
Fiscal 
Asesor 

Racionero 
Oficial Escribiente 

Coronel Mayor 

CUERPO ó DESTINO 

Gauchos de Salta 
« « . . « . . . " . « . . « . . . . . « . . « " 

Granaderos á caballo de Güemes 

" « . . " 
Artillería de Salta 

Regimiento Infernales de Salta 
Gauchos de Jujuy . . . 

« . . . « . 
2º Escuadran de Jujuy 
l) « .. C< 

de la fuerza e8terior de Aduana 
Tesorero 

Interinamente 

de la Catedral de Salta 
de la Contaduria de Salta 

Artille ria 

LIBRO Número Stl 

Gefe Regimiento Legion Patricios 
Sargento Mayor de Marina 

Teniente . . 
Sargento Mayor Regimiento Infantería del Orden 

Ca pitan Batallan fijo . Dragones Nueva Creacion 
Sargento Mayor -

Batallon 2 de Cazadores 

727 

FECHA 

~;r= 
Agost. 27 1819 . . . • 

« . . . . . . . . . . . 
Oct. 14 . . 

« . 
« . 

Agost . 27 
• . . . . " 
" « 

" " :¡J]nero 26 . 21 
Julio 13 

Abril 21 
Agost. 28 
Mayo 24 

« 1 

: ¡ 

Nov. 1" 1820 
Agost. 5 « 

Nov. 6 . 
Oct. 12 " Agost. 22 . 

Junio 3 " Agost. 10 . 
Junio 20 « Ca pitan 

Coronel Reg. Blandengue Nueva Creacion Abril 12 . 
Regimiento 5º de campaña Marzo 15 « Ca pitan 

Sargento Mayor Regimiento caballería de campaña Mayo 1' " 
·de la segunda seccion • 17 Comandante General . 

Ayudante Mayor Segundo Regimiento de Milicias 
Gefe de Brigada Cívica 

Coronel Legion Patricia 
Capitan -

Teniente Segundo -
Ayudante Mayor Primer Batallon 

Comandante Segundo Batallan Legion patria 
Ayudante de Gobierno sesa de su empleo 
Capitan Caballería cívica 

« . . 
Sargento Mayor Escuadran colorados 

Teniente Primero Licencia absoluta 
Ca pitan . . . . . 
Teniente . « 

Ca pitan « . 
Porta-Estandarte . . 

Ca pitan " . 
Secretario de Gobierno y Hacienda 

Auditor de Guerra Ejército de operaciones 
Oficial supernumerario de Aduana 

2" Alcaide . . 
Oficial Resguardo 

LIBRO Número 85 

Primer contramaestre 
Teniente Primero 

Sargento 
Cabo 

de Marina 
Caballería de lí¡iea 

Inválidos 

. . 
Oct. 23 " Mayo 18 • 

Nov. 4 " . l3 « . . " . 15 • 
« 18 . 
, 17 « . 4 " . . . 

Set. 13 « 

Feb. 2 . 
Abril 8 " 

" 12 " 
" 18 . . 24 . 

Mayo 17 . 
Oct. 13 . 

Mayo 2 « 

Abril 20 « . 12 . 
Mayo 2 . 
Oct. 21 " 

1 .Julio 12811821 
1 

Oct. 17 1820 
Julio 6 1821 

« (( (( 



728 

NOMBRE 

-------- ---~ 

94 Pacheco, Juan Antonio .. 
94 Perez, José Maria ..•.• ,, 
94 Perales, Marcelino .•. , •• 
94 Pintos, Juan Agustin ...•• 
94 Pereyra, .Juan de Dios ... 
99 Pinedo, Manuel. •••••• , • 

101 Pichel, Luis ..••••.... , • 
101 Pichel, Luis .......... .. 
109 Pereyra, José Maria .... . 
110 Perez de la Rosa, Juan .• 
115 Pintos, José ............ . 
142 Pestaña, Mariano ....... , 
143 Pestaña, Mariano ....... , 
147 Paez, Ramon ........... . 
151 Pintos, Manuel Antonio .• 
152 Pizarro, José Maria ..... . 
153 Pestaña, Alejandro ..... . 
155 Peyber, Toribio Ramon. 
160 Pintos, Felix ... , , • , , .... 
173 Pino, Juan del. ....••...• 
181 Peralta, José Benito .... , 
~12 Perdriel, Saturnino ..... . 
216 Pico, Francisco ......... . 
222 Perez, Juan Nepomusemo 
~2G Perez, Juan Nepomuceno 
241 Prudant, fliárcos •..• , •.• 
245 Patron, Matias ...... , •.• 
257 Pesillo, Casimiro ....... .. 
203 Perez Britos, Manuel. .•• 
282 Pino, Juan del. .•..•.... 
292 Pico, .José Cayetano ..... . 
302 Pelallo, Fernando ....... . 
007 Pelegriní, Juan Antonio .. 

3951 Quiroz, Roque ..•• • • • • • • 1 
423 Quinteros, Felipe ... ,,,,, 

2.551Quintana, José Ignacio.· 1 
332 Quintana, Hilarion de la 
364 Quintana, tgnacio .... ., • 
367 Quintana, Manuel..,,,,, 

REGH!iTRO NACIONAL 

GRADO O EMPLEO 

Cabo 

Subteniente 

Teniente Primero 
Subteniente 

Ca pitan 
Ayudante Mayor • 

Ca pitan 
Teniente Graduado 

Alferez 
Porta Estandarte 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Oficial 5º 
Oficial auxiliar 

' ' 
Oficial Intenentor 

Agente 
Oficial 

Comisario general 
Asesor 

Peon de confianza 
Encargado 

CUERPO 0 DESTINO 

Inválidos 

Tercer Batallon 

Regimiento 2 tle :Ylilicias 

" ca ba lle ria . . 
de ;\lilicias 

. . 
c.:·dula de retiro 

1 

Baja absoluta 
Licencia abRoluta 

del Departamento de Gobierno 
del ArchiYo 

de Correos 
Fiscal 

del Rm;guanlo 

de GmJrra 
tle pertenencias 
de Almacenes 

do! papel sellado 

FECHA 

Julio 6 1321 
' . " . . " 
" . " 
" . " Enero 11 . . . . 

::\:layo 8 " 
' . ' 
" . " . . " Junio 2 ' 
« " ' 

Marzo 15 " Junio 16 " . 28 ' 
" " " 
« 30 . 

Enero 10 " Feb. 9 " " 141 . 
Agost. 28 " 
Feb.119 " Abril 17 " Agost. 20 " 

" 28 ' 
Marzo 2 . 

" 151 . . 16, . 
Abril 191 ' " 12 . 
Julio 18 . 
Feb. 14 . 

·LIBRO Número 65 

Sargento 
Alferez IReg. Bland., i·etiro con 90 (i" mis. , Julío ¡21¡1810 

" " 1·etiro 135 cri mls. « • • 

J,JBRO NítmC"ro 66 

Coronel 
Ayudante Mayor 

Sargento 

'

Dragones de Buenos Aires, retiro' Nov. , 3,1810 
Reg. Infanterht Bs. As. retiro Oct. 20 " 

1 
« • ... • 11. Nov. 22 u 

" « .. • (l • 27 l( 

LIBRO Número 61' 

47,Quevedo, Frº. Sinforoso. • ¡ Capitan 1 
66 Quesada, Dionisio .... , , , Subteniente 

14B Quinteros, Bartolomé .. , • Ten.• Coronel Graduado 

Regimiento núm. 3 
Granaderos de Fernando VII 

de Milicias /

Marzo,23,1811 
Feb. 14 • 

Junio rn ' 

l,IHRO Núme1•0 6S 

Teniente Coronel Grail". 76 Quesada, Juan .José ..•• , 
107 Quesada, Juan José •..• , 
151 Quesada, Dionisio ..... , • 
224 Quiñones, Florentino.... ' 
406 Quiroga, Mateo .• , , , , , , , 

Dragones rle la patria 

9 Quinteros, Manuel, . , , , • 
90 Quevedo, Frandsco ..•• , 

149 Quinteros, Bartolomé .... 
149 Quintas,. Mariano .• ,,,,, 
201 Quintana, Hilarion,,,,,, 
338 Quesada, Isidro Felix ..... 
362 3uesada, José Ignacio .... 
~ ue~ada, Dionisio., , , , , • 

Capitan 
Subteniente 

Cabo Primero 
Teniente 

Granaderos de Fernando VII 
Cuerpo Andaluces, retiro 
Regimiento Maldonado 

f,IHRO Número 89 

Soldado Regimiento núm. 1 retiro 90 ':r Ca pitan . " ~ baja ahsoluta 
« « . 4 

Subteniente « " ' Sargento Mayor Regimiento Pardos y Morenos 
Capitan D~ones de la patria 

« r 1licias de Chile 
Teniente Segundo Granadero~ de Fernando VII 

Julio 17 1811 
Junio 16 • 
Agost. 31 • 
Abril 27 • 

Agost. 12 , 

Set. 2511812 
Abril 18 • 
Dic. 5 " 

" « . 
Enero 2 " . 14 . . 13 " Feb. 5 . 

1 



NOMBRE 

354,Quesada, Alonso de .•.• • I 
375 Quintana, Bruno ••.••••• 

115[Quintana, Hilarion de la.¡ 
271 Quevedo, Ramon ....... • I 
275JQuintas, Mariano ......•• , 
~90 Quesada, Dionisio ....• , • 1 

93JQuinsola, Juan ........... ( 

90 Quesada, Isidro ........• 
188 Quesada, Juan José .... ,. 
196 Quesada, Juan José ..... . 
201 Quesada, Sixto ..........• 
260 Quíroga, Pascual... .....• 
345 Quesada, Vicente ....... . 
345 Quevedo, Ramon .. , . , •.• 
350 Quesada, Díonisio ..... , • 
350 Quintas, Mariano ......•• 
350 Quesada, Manuel Vicente 
351 Quesada, Dionísio., . , .•• 

67 Quinteros, Bartolomé ...• 
335 Quinteros, Felix ... , , • , , • 
370 Quintana, Hílarion ......• 
371 Quintana, Hilarion ..... , , 
372 Quiroga, Julian Antolin. 

27\Quíroga, José ... ,, .• ,, .. 1 
32 Qlúroga, Pedro ..... , ••• i 

128 Quintana, Hilarion de la¡ 
143 Quintana, Hilarion de la 

12¡Quevedo, Francisco ....•• 
1271Quiroga, Juan .......... 
:¿42 

1 

Quiroga, Manuel, , , • , • , , 
252 Quírquich, Francisco .... 
252, Quiroga, José ...••••... , 
253, Ql'~roga, Domingo.,. , • , • 
308 ¡ Qu~roga, Pascual ••• , , , •• 
338 

1 
Qruroga, Pascual. ....... 

360 ¡Quevedo, Roman .....• ,, 
360 1Quesada, Vicente ......• ,, 

164 Quiroga, Roque Jacinto .. 
188 Quiroga, José ........... 
203 Quiroga, Crisóstomo ...• , 
203 Quiroga, Buenaventura., 
204 Quiroga, Manuel. ..•••.• 
209 Quiroga, Juan Antonio., • 
209 Quiroga, Estevan .....• , , 
~10 Quiroga, Basilio ..• ,, ••• , 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 1 

1 

CUERPO ó DESTINO 

LIBRO Número 1'0 

Sargento Mayor 
Ayudante " 

Reiiro á dispersos 
Asamb. Cab., retiro ahsoluto 

LIBRO 1'llúmero 1't 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Regimiento núm. 6 
Granaderos de Infantería 

LIBRO Número 1'i 

7~9 

FECHA 

·~-----
Mes 1~ l Año 

1 
Abril ¡22¡1812 
Enero 17 ' 

\ 

Abril 12111813 Dic. 31 ' 
({ « « 

1( « {\ 

Teniente ( de Milicias do Gualeguay ( .Jnnio(llJ1813 

LIBRO Número 1'3 

. Subteniente 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Teniente Segundo 
, Alferez 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Ayudanta Mayor 

Teniente Primero 
Snbt<miente 

Ca pitan 

Regimiento núm 2 . " 9 

" . ' . ' " 
Dragones. 

Granaderos d" Infantería 
" " " . . . . " . 
" " " 
" " " 

LIBRO Número 1'tl 

Teniente Coronel Grad'. 
Teniente Primero 

Comandante 
Coronel Gradnado 
Teniente • 

de Ejército 
Milicias de Córdoba 

del Bat11llon Ca1adores 
"• 

Divísion Arenales 

LIBRO Número 1'5 

Alferez 

1 
Comandante 

Teniente Gobernado~· 
Gobernador Intendente 1 

de Milicias de Quirga 
• • " Quebracho 

de Tucuman 
de la Provincia de Salta 

LIBRO Número .,6 
Ca pitan Regimiento núm. 2 Infantería 

Subteniente . . 3 . 
Teniente Segundo . . 11 . 

Subteniente de Rlndera . « 12 . 
Capollan " . . " 

Teniente Primero . ' . " . Segundo Dragones 
" Primero . 
" . Reg . Granarleros de Infante ría 

" Segundo " " . . 
LIBRO Número H 

Recaudador de contríbucion 
Teniente Segundo 1' Compañia <le! Quebracho 

Ca pitan Reg. voluntarios de San Juan . . . . . . 
Porta Estandarte . . " . " 
Teniente Segundo ' milicias de San Luis 

Oapitan " . . « . 
Ayudante Mayor « . . . . 

IAgost. 26 1814 
Abril 13 " Julio 14 " . 20 " Set. 1' " 
Julio 29 " 

" . " 
Set. 

17 
. . . . " 

" " 

1 ;,\Iarzo 26 1814 

1 

Dic. 22 • 
Junio 10 " 
Agost. 8 • 
Nov. 10 " 

1 

Nov. 1 911fll4 
I! 3 (( 

Agost. 31 • 
Nov. 14 " 

Junio 6 1815 
~et. l' . 

Julio 3 . 
Nov. 2.'> . . " . . . . 

Mayo 18 . 
Dic. 16 1816 
Mayo 29 1815 . . " 

Mayo 2 1815 
Feb. 25 " 

Enero 20 . . . . 
• . . 

Oct. 10 . . . . . . . 



730 REGISTRO NACIONAL 

NOMBRE 1 GRADO Ó EMPLEO 

1 

CUERPO O DESTINO 

24 Quiroga, Martin ....•... , 
43 Quiroga, Manuel. .. , ... , 
50 Quiroga, Manuel.,,, .•. , 
86 Quiroga, Alejandro ..•• ,. 

121 Quesada, Sixto .........• 
153 Quevedo, Ramon ......... 
202 Quintana, Hilarion de la. 
212 Qniroga, Pascual. ....... 
204 Quintana, Felipe ........ 
356 Quiroga, Ventura ........ 
357 Quiroga, Pedro Pablo .... 
413 Quinte!, Martín .......•. 

811 Quesada, Sixto ••• , , , , •. · 1 
204 Quesada, Vicente ..••• , , , 
248 Quesada, Sixto ......... . 
353 Quiroga, Pedro .•..• , , .• 

139 Quinteros, Fulgencio .. .. 
541Quiroga, Juan Pablo .... ·1 

195 Quiroga, Roque Jacinto. 
357 Quiroga, .Antonio ...•.•• , 

LIBRO Número 1'8 

Subteniente Regimiento núm 8 de Infanteria 
Teniente Primero Batallon núm. 11 
Ayudante Mayor . . . 

Subteniente Artillería de la patria 
Teniente Primero Cuerpo de inv:llidos 
Ayudante Mayor Reg. Granaderos de Infantería 

Coronel de Ejército 
Ca pitan Caballería de Milicias 

« Milicias de San Juan 
« . . « . 
« 

IBatallon 
« « . « 

Soldado núm. 7 Cédula de retiro 

LIBRO Número '='9 

Teniente Primero 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 1 

Regimiento núm. 9 
Reg. Granaderos de Infanteria 

Inválidos 
Infantería Civica 

LIBRO Número 80 

Teniente 
Dependiente 

Capitan 

Milicias de Catamarca 
del Resguardo 

Cédula de retiro 

LIBRO Número 81 

27 Qairoga, MartiII.. . . . . . . . Teniente Segundo ¡ Batallon núm. 8 
31 Quiroga,Manuel Gregorio Ca pitan ¡ • • 11 
58 Quiros, José Leon .. , .• ,, Teniente de Ejército 
80 Quevedo, Ramon ..•...• , Capitan 1 Reg. Granaderos de Infantería 

153 Quesada, Sitxo.......... " !Batallon Aguerridos ú inválidos 
201 Quiroga, Alejandro...... Teniente Segundo !Regimiento Artillería de los Andes 
217 Quintas, Mariano .. ,,,.,, Capitan 1 Regimiento de Artillería 
307 Quintana, Hilarion de la Coronel Mayor' de Ejército 
309 Quiroga, Martin .• , ..•..• Teniente Segundo Gradº. i -

240 [ Quirno, J oaqum .•..... , . / 
242 Quiroga, José Agustín ... , 

LIBRO Número "4~ 

Soldado Cédula de retiro 

LIBRO Núme1•0 83 

FECHA 
~ 

Mes J~ 1 AfiO 

Nov. 16 181 6 
Abril 27 . 
Dic. 20 . 

Abril 2 ' 
Nov. 16 . 
Dic. 11 . 

Nov. 6 . 
Feb. 16 . 
Dic. 26 « 

Enero 12 . . . . 
Mayo 2 " 

' 

' 1 

1 

Feb.11411815 Nov. 3 1817 
SeL 24 " 
Abril 1º " 

1 

Dic. l 5!.1817 Abril IOi • 
Set. rn¡ • 

1 Julio 15 • 

1 

1 
Mayo 22 181 8 

11 • ! Abril 
Set. 18 . 1 . 25 « 1 

Mayo 6 . . 23 . . 

Oct. 18 1817 ~ 
Abril 15 ld18 ¡ 

" 15 . 1 

1 

1 

Ayudante Mayor 
Sargento " 

69 Quesada, Vicente ....... , 
70 Quesada, Dionisio ... , • , , 

1 

Granaderos de Infanteria Enero 113 1819 
-- Mayo ,22 • 

81 Quiqnisola, Juan ......•• 
116 Quinteros, Bartolomé ..... 
265 Quiroga, Manuel Gregori•l 
232 Quiroga, Basilio.,. , •.. , , 
245 Quintana, Gavino de la .• 
245 Quintana, Fermin de la .• 
404 Quiroga, Jacinto ..•.. , .. 
408 Quiroga, Roque Jacinto .. 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Comandante 
Ca pitan 

Segundo Alcaide 

de Marina Set. :23 • 
de Ejército Abril 

1
1º • 

Batallon núm. 11, retiro Junio ' 5 • 
Milicias Caballeria de San Luis Nov. 16 • 
2º Escuadron Gauchos de Jujuy Agost. 27 • 

Gauchos de Jujuy • 27 • 
de Aduana Abril 5 • 

Repuesto en su empleo de Alcaide Agost. 18 • 

LIBRO Número 84 

82[Quiroga, Manuel. .....•• ¡ Teniente Segundo Dragones Nueva Creacion 1 Junio¡ 811820 j 

38 [Quesada, Síxto •••.• , ... , 
71 Quesada, Vicente ..... ,.,, 
941 Quiroga, J oaquin ...... , , 

124¡ Quinteros, Bartolomé .. ,, 
271 Quiroga, Roque Jacinto,, 

LIBRO Número 85 

Ca pitan 
Ayudante Primero 

Cabo 
Sargento Mayor 

Alcaide 

Batallon l° de línea 
Infantería del Orden 

Inválidos 
Regimiento núm. 6 milicias 

de la Aduana 

Agost. 2 1821 
Marzo 13 " ' 
Julio 6 " · 
Feb. 6 • I 

Marzo 30' • 



REGISTRO NACIONAL 731 

NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO ó DESTINO ~1 
Mes l¡g 1 Afio i 

LIBRO Número 66 

1 Romero, Este van ...••• , , Teniente Coronel 
2 Romero, Estevan... . . . . • Coronel Graduado 
3 Rivero, Matias ...... , • . • Cirujano 
5 Romero, Marcelino .... ,, Capitan 
7 Rosas, Raymundo .. ,,... Teniente 

17 Rosas, Manuel...... • • . • Subteniente 
26 Rodríguez, José......... " 
32 Rodríguez, Leoncio .. , . . . • 
36 Ramirez, José Antonio .• ., Ca pitan 
50 Rodríguez, José Maria.. Ayudante Mayor 
72 Robredo, Jorge.......... Capitan 
73 Recio, Justo. , • • • • . • . • • • Subtenient~ 
90 Rosende, José .. , ••• , . . . . Ca pitan 

105 Ramayo, Hilario........ Teniente 
111 Rivero, Liborio ••.. ,.,.. • 
114 Ruiz, José., ....••.••.• , Sargento Mayor 

1 115 Rodrignez, Antonio.. . . . . Teniente 
118 Rodríguez, Juan Manuel. • 
148 Reyes, Angel Antonio... Ayndante Mayor 
151 Rivero, Martín .••.... ,.· j • • 
167 Reyes, Angel Antonio.... Teniente 
171 Ruiz, Benito ........••. , l Subteniente 
174 Rute, José Joaquín..... Teniente 
217 Ram~la, Antonio de la.. . Alferez 
243 Ram1rez, Manuel. •.....• TementeCoronel Gradua. 
247 Ramirez, Antonio .... , . . • Abanderado 
249 Rojas, Juan Ramon...... Capitan 
256 Ramirez, Manuel. . . . . . . . • 
267 Rodríguez Andrade, Juan Alferez 
294 Rotas, Estanislao ........ ,Subtenie~te de bandern 
302 Rmz, Manuel... . . . . . . . . . Coronel 
304 Rodríguez, Martín .••• , • , " 
921 Rniz, Manuel. ........... , Teniente Gobernador 
326 Romero, Domingo ....... ! Guarda almacen 
327 Rodríguez, José Man un!..! Heceptor 
337 Rute, Antonio .• , , •.•.•.. i Visitador 
338 Rivero, Francº. de Paula! Cirujano 
351 Rosas, Francisco Javier. Primm· Coman1lrmlt' 
392 Ruiz, Antonio........... Teniente 
402 Ruiz, Lorenzo ... , ..... , • Sargento 
405 Ramirez, Francisco... . . . • 
413 Romero, Alonso......... " 
419 Romero, Andrés... • . . . . . , 
436 Rotela, Lorenzo.. .. . .. .. Soldado 
446 Rivera, Juan............ Cabo 

Regimiento núm. 2 

1 y 2 

(1 ({" 

(( (( (( 

Reg. Granaderos Fernanuo Vll 
Regimiento núm. 3 

• • 4 
Regimiento Húsares del Rey . . 

Regimiento América 

Reg. Caballería ele la patria 
Regimiento Artillería volante 

Regimiento de castas 
Regimiento núm. 1 

de Santa-Fé 
del Rio Negro 
de la Colonia 

de Tabacos en Corrientes 
de la Armada 

de milicias R. ele Mendoz>I 
Grd.' Fernando VII, retiro 25$ mls. 
Reg. Blandengues, retiro f)O (j' mls 

Junio 9 1810 
• 13 " 
(1 20 (! 

Julio 3 " 

(j 30 (( 
(1 (( I< . . " 

Agost. 25 
" 3 

Set. 10 

Agost. 3 
" . 

Julio 19 
Junio 26 

• 27 

Agost. 11 
Junio 15 
Agost. 3 

Julio 16 
Junio ll 

' 15 
julio lº 

" 7 • ~o 

" 21 
Agost. 1º 

« 3 
Julio 27 

« \( IÍ( (\ « (( .. • (( 

Rg. cab. patria, f) (r' mis. premio Agost. 1' " 
({ (( • (6 .. « (( « « u 

LIBRO Número f'G 

15 Refojo, Angel.. ......••.. 
19 Ramiro, Francisco ..... . 
51 Reyna, José Maria .....• 
55 Reyna, Ambrosio ...... . 
82 Rolon, Mariano ......... . 
83 Ruiz, José ............ .. 

107 Ruiz, Miguel. .......... . 
116 Rodríguez, Angel. ...... . 
138 Ranaeri, Agustín, ••.•• , , 
143 Ramirez, José llipólito .. 
157 Rubio, Pablo Santos .... . 
182 Rosa, Fernando de la ... . 
213 Reyna, Francisco .... , .•• 
237 Rosa, Juan de la •......• 
239 Rivas, Domingo ........ . 
246 Rodríguez, Antonio .... , . 
307 Roman, Juan Bautista ... . 
321 Rodríguez, Matias ....•• , 
330 Recio, Miguel .. , , • , •••• , 
339 Ramonel, Ambrosio ...... 

Cirujano 

Suhtoniontc 
Ayudante Mayor 

• Segundo 
Ca pitan 

Teniente 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Tenirnte 

Ayudante Mayor 
Subdelegado 

Teniente 
Soldado 

Cabo Segundo 
Soldado 
Sargento 
Soldado 
Sargento 

Hegimiento núm. 3 Dic. 14 1810 
• " 4 Set. 1º " 

Grannderos Fernando VII Oct. 31 • 
Regimiento Húsares del Rey • 10 , 

de esta Plaza Nov. 10 • 
Regimiento Caballería de la patria Agost. 11 " 

, Regimiento de castas Oct. 6 • 
" • • Dic. 14 ' 

C:i.balleria voluntaria Santa-Fé Agost. 18 ' 
Blandengues de Santa-Fé Nov. 4 • 

Patricios de Córdoba Oct. 24 . • 
Real Hacienda de San Juan Set. 27 

del Resguardo de Salta Nov. 9 " 
Art. ", premio 6 (j' sobresueldo Dic. 31 " 
Reg. Artillería, 6 (j' premio • " • 

Drag. de Bs. As., retiro 90 (j' 
Rog. Infantería Bs. As., retiro 

" • Bs. As., retiro 90 (j' 
Reg. Infantería retiro 90 (r 

Nov. 29 
Oct. 5 

Nov. 12 
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NOMBRE 

340 Rios, José de los ... , ••• , · 
354 Ricarte, Antonio ......• , . 
358 Robles, Márcos ..•..•.•.• 
362 Ramilo, José ............ . 

7 Rodriguez, José ......... . 
10 Rodriguez, Francisco ...•• 
19 Roa, José .............. .. 
39 Rojo, Lorenzo ...•..•.... 
54 Ramirez, Francisco ...... . 
55 Roca, Pedro ............ . 
70 Rivai:ola, A¡;ustin ... ,, ..• 
74 Reyna, .Tose Maria .....• 
85 Rondeau, José ..••...... 

107 Rojas, Estanislao ..•.•... 
109 Rodriguez, Angel.. ...... . 
121 Rivero, Francisco del ... . 
12,! Rondeau, José ..........• 
129 Rosas, Francisco Javier .. 
132 Rivas de Lara, J. Fermin 
133 Rolon, Mariano Benito ..• 
184 Rodriguez, Juan Andrés. 
194 Rodrigues, Melchor ...... 
201 Regüello, Francisco ...•. 
208 Romano, Pedro,. ....... . 
211 Rama yo, Nicasio ....... . 
218 Rosa, Nicolás, .........• 
221 Ruiz, José ............. . 
549 Rodriguez Quiroga, Mnl. 
254 Reque, Manuel.. .••..•..• 
255 Riveri., .José .•.•••.••... 
262 Rivero, Mariano ....... . 
263 Rodriguez, Manuel. ....• 
265 Rivero, Teodoro ........ . 
273 Rodriguez, Pedro., ..... . 
299 Reque, Manuel. .... , ••.. 
300 Rojas, José Manuel. , , .• • ¡ 
308 Rivera, José Miguel.. .... 

11 Ramos, Juan Anselmo ... 
25 Rojas, Fernando .. , .....• 
31 Riego, Miguel. ....•..•.• 
39 Rey, Manuel Benito .•.•• 
43 Rivera, José Maria ....•• 
63 Ramos, José ...........• 
67 Reyes, Angel Antonio ... . 
73 Rodriguez, Miguel ..... .. 
82 Ruiz, José ............. . 
90 Rosales, Juan ......... .. 
94 Ramayo, Hilario .•...... 
97 Ramirez, Lucas ....... , •• 

101 Rivero, Liborio ......... . 
l 06 Rodriguez, Miguel. ...• , • 
128 Ramirez, Antonio ...... , • 
130 Robinson, Tomás ....... . 
139 Ri vadera, Bartolomé. , .. 
144 Rodriguez, Angel... ....• , 
1D7 Rodriguez, Manuel .....• 
184 Rocamora, Tomás , •...• 
203 Rodriguez deBerlanga,M. 
241 Rodriguez, Gabriel. .... . 
242 Rodriguez, Alejandro ... . 
244 Rodriguez, Juan ....... . 
253 Ramirez, I.ucas ..... , ....• 
362 Raigada, Pedro ........ , . 
264 Ramos, Bonifacio ... , ..•• 

REGI~Tl'tO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Subteniente· Graduado 
Sargento 

Soldado 

CUERPO 0 DESTINO 

Reg. Infanteria retiro 
' • ' 90 (í'> 

FECHA 

~ 
Nov. h2 1810 

: ¡2.0 : 
" 22 « 

LIBRO Número 61' 

Teniente 
Subteniente 

Teniente 
Subteniente 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente 

Subteniente 

Coronel 
Subteniente 

Teniente 
~rigadier 

Temente Coronel 

Ca pitan 
Capitan Graduado 

Alferez 

Capitan Graduado 
Teniente 
Guarda 
Alferez 

Teniente 
Porta Estandarte 

Alferez 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Teniente 

Subteniente 

Regimiento núm. 2 
' « 1y2 

' • 2 
(( (( 3 
• « (( 

• • 1 
Granaderos de Fernando VII 

Regimiento Dragones de la patria 
Regimiento Pardos y Morenos 

de Ejército 
Blandengues de Montevideo 

Milicias de :\fendoza 
« (t Cata1narca 

AyudantP de Plaza 
Milicias Banda Oriental 

Blandengues ' , 
del Parq uo de Artillería 
Regimiento de Corrientes 

Patricios de Córdoba 
Regimiento Cochabamba 

Enero 16 1811 
Feb, 23 • 

Mayo 30 " 

" 17 • 
Abril 1' • 
Feb. 14 • 

Mayo 24 ' 
Junio 20 ' 

• 21 • 
Feb. 9 • 

Marzo 8 , 
Abril 4 , 

' 18 " 
Mayo 3 • 
Junio 12 • 

Marzo 5 ' 
Abril 22 • 

• 5 « 

Feb. 9 " 

Mayo 17 • 

l.IBRO Número 68 

Cap•. 

Soldado 
Subteniente 

Sargento 
Soldado 

Subteniente 
Sargento 
Ca pitan 
Alferez 

Comandante 
Teniente 

Alferez 
Teniente 
Alferez 

Subteniente 
Grad.º Ten.• Cor.l 

Teniente 

Sargento 
Coronel 

Sargento Mayor 
C;:tpitan 
Alferez 

Teniente agregRdo 
Alferez 

Ca,pitan 

Regimiento núm. 2, retiro Julio 8 1811 
• • 3 Set. 10 • 
• • • premio 90 (í'> Mayo 18 • 
• • • • « • Agost. 24 « 

Regimiento Patricios núm. 4 ' 10 • 
Reg. Patricios núm. 4 premio 9 (í'> Feb. 8 • 

Regimiento América núm. 5 Agost. 21 • 
Regimiento Húsares de la patria • 17 • 

Beg. Dragones de la patria Dic. 1° • 

Regimiento Artillería volante 
Artilleria V'Jlante 

Pardos y :\Iorenos . . . 
Reg. cab. de la patria retiro 90 (JO 

Sub-inspector de Armas 
de Ingenieros 

Patricios del Yi 

. . ' 
Artilleria Banda Oriental 

Junio • 
Julio 3 

Agost. 6 
Dic. 20 

• 30 
Oct. 4 
Set. 27 
Nov. 13 

Agost. 12 

Julio 1º 

. . , 

: 1 
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NOMBRE 

298 Rojas, José Vicente .....• 
316 Reyes, Juan ............ . 
318 Requena, Lucas., ......• 
331 Rodriguez, Francisco ... , 
332 Rodriguez, Ramon ....•. , 
347 Rios, Francisco Javier. .. 
355 Romero, Cárlos ......... . 
405 Romero, Miguel ........ . 
424 Roca, Jacinto ........... . 
429 Rodriguez, Martin ...... . 
440 Rivero, Francº. de Paula 
51!.J Roque, Mauuel.. ....... . 
536 Robredo, Domingo ...•. , 
541 Robredo, Domingo ...... 

GRADO Ó EMPLEO 

Alferez 

Teniente 
Ayudante 
Teniente 

Alferez 
Subteniente 

General 
Cirujano 

Oficial Segundo 

• Primero 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO 

~ 
Regimiento cab. de Salta Julio 16 1511 

' " " Canelones Agost. 12 " 

• San .José 

Regimiento Porongos 

Regimiento Maldonado 
Pardos de Tucuman 

de Caballería del Perú 
Hospital en la Residencia 

Cajas de Gochabamba 
Comisaría de Guerra 

Julio 9 
Agost. 19 
Julio 9 
Abril 25 
Set. 2 
Nov. 21 

LIBRO Número 69 

33 Robledo, Jorge .• ,., .... , Capitan 
34 Roca, Pedro. . . . . . . . . . • • Teniente Segundo 
54 Rivero, José Maria.. . . . . Subteniente 
86 Rivero, José Maria...... • 
88 Rancl:!el, Juan.......... Soldado 
92 Ramos, Francisco Pio... . Subteniente 

130 Ruiz, Benito.. . . • . • • . • . . Teniente Segundo 
148 Ruiz, Benito,. , . • • . • . . . • • Primero 
149 Romero, Mi~llel.. . . . . • . • • • 
149 Roldan, Jose............ • • 
149 Roman, Pedro Pablo .. , . • Segundo 
151 Rivero, Martín.......... Ayudante Mayor 
152 Rute, José Joaquín ..... , Teniente 
161 Roa, José ......... , .... ,, Teniente Primero 
169 Rosas, Raymundo. . . . . . • • • 
178 Rojo, Lorenzo ........ , . , Subteniente 
184 Rodriguez, José ........ , Teniente 
187 Rodriguez, Francisco. . . . Subteniente 
192 Romero, Faustino ..... , • Sargento 
217 Rojas, Estanislao....... Teniente 
236 Reyes, Alejandro de los.. Ayudante Mayor 
237 Rivarola, Mariano .... ,.. Ca pitan 
262 Romero, Inocencio.. . . . • Cabo Primero 
280 Ramos, Bonifacio....... · Capitan 
292 Ruiz, Juan José.,, ... ,.. Subteniente GrRduado 
296 Rojas, Fernando .. , , . . . . • Primero 
208 Ruedas, José ............. Teniente Gradº. Capitan 
300 Rojas, José Maria....... Subteniente Primero 
330 Rodriguez, Antonio.... . . Soldado 
364 Romero, Mariano... . . • • • Capitan 
365 Rondeau, Juan Bautista. Teniente Coronel 
3741Rocamora, Tomás....... Coronel 
380 Ramires, Francisco...... Capitan Graduado 
396 Rama yo, Nicasio. . . . . . • • Alferez 
406 RamirezdeArellano, Luis • 
409 Rivera, José Maria. . . . . . Porta Estandarte 
411 Rio, Juan Miguel del.... Capitan 
414 Rama yo, Nicasio.... . . . . • Teniente 
417 Rivera, José Maria...... Alferez 
420 Ramirez:Arellano, Lino.. Teniente 
424 Rodríguez, José Maria... Ca pitan 
440 Reyna, José Maria....... Teniente 
451 Rivarola, Agustin ... , •. , Teniente Segundo 

Regimiento núm. 2 

"i·etiro 
" baja 

3 

" 4 

• 3 baja 

" 5 

Enero 1º 1812 

17 
Abril 14 

15 
18 

Enero 1º 
(( « ({ 

Dic. 5 " 
(( (( (( 

« « (( 

Abril ¡23 
Marzo 9 
Enero 1° 

O( • " (\ (( 15 
« ~ (( « {( Marzo 3 
• • « retiro Abril 14 

Regimiento Pardos y Morenos Enero 20 
Regimiento Libres de Bs.As. 1 Set. 28 

Regimiento Patricios Dic. 14 
Reg. Pardos y Morenos núm. 6 Oct. 22 

Regimiento Artilleria Enero lº 

• • retii·o 
por la ai;cion de Suipacha 

Retiro 
Baja 

Granaderos á caballo 

• Fernando VII 

Abril 14 • 
Marzo 10 " 

Enero 16 " 
Abril 25 " 
Set. 24 " 

Nov. 17 • 
(l 25 « 

Dic. 15 , 
" 29 • 

Feb. 5 • 

LIBRO Número 'fO 

13 Rocamora, Tomás ...... . 
19 Rocha, Juan José ....... . 
49 Robinson, Jaime ....•.•• 
67 Reyes, Angel Ant•. de los 
72 Rodrigllez, Martin ...••.• 
82 Ruiz, Fray Miguel ..• , •• 
93 Ramirez, Andrés Flor'cio 
11~ Reina!, Bruno ..... ,. .. , , 

Coronel 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Capitan Comandante 
Comandante General 

Capellan 
Arcediano 

Jllecribano Receptor 

Cívicos blancos Bs. As. Set. 28 1812 
Guardia cívica Marzo 10 • 

Bergantin•Venus" Feb 3 • 
Guardia Baradero Abril 29 • 

de fronteras Set. 

1

3 • 
Guardia Melinené Abril 9 • 

Santa Iglesia Catedral de Bs. As. Dic. 29 • 
de l3ueno1 Aires Mayo 4 • 
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NOMBRE 

124 Rodríguez Peña, Nicolás 
172 Reinals, Tomas ........ . 
174 Rebollar, José ......•••. 
183 Rodríguez Rojo, Manuel. 
191 Rivera, Juan de Dios ..... 
197 Revilla, Manuel Engenio. 
246 Rivera, Vicente .••...... 
275 Rosas, Mariano. , , .....• 
27'/ Ramos, Silvestre., .•••.. 
280 Rotela, Damasio ...•.... 
297 Ramos, Francisco Ignacio 
301 Ruiz, José Antonio ..•••• 
319 Rodríguez, Antonio ..... . 
321 Rivero, Santiago ........ . 
327 Real, José Ponciano del.., 
334- Romero, Ventura ....... . 
~~Q Rotela, Lor«nzo ........ . 
i:J.J;J Rol~an, Salvador ....... ' I 
371! Rob!l'a, Juan ........... . 

3 Rojas, Raymundo ...... . 
3 Rojo, Lorenzo .......... . 
3 Roa, .José de ...•...•.... 
3 Rojo, Lorenzo ....•.....• 
4 Roa, José de .......... .. 
7 Rodríguez, Agustin .....• 

38 Roca, Pedro .......... .. 
39 Rojas, Manuel.. .•......• 
64 Rolon, Angel.. ..•......• 
96 Ramayo, Pedro ......... . 

106 Reyes, Paulino ..••.•..•• 
113 Rojas, Estanislao ....... . 
116 Rocha, Felipe •.....•.... 
113 Romero, Pablo .......... . 
116 Rocha, Felipe ........•.. 
116 Rivera, Juan Manuel .. ._. 
116 Rivera, Juan Manuel. .•• 
116 Romero, Mariano .....••• 
116 Romero, Mariano ....... . 
116 Ruiz de los Llanos, Bonº. 
116 Rufa de los Llanos, Bonº. 
116 Rivera, Manuel José ..... 
116 Rivera, Manuel José ....• 
118 Romero, Pablo .......... . 
119 Rivera, Manuel José .... . 
119 Ramayo, Benito ........ . 
119 Romero, Celestino ....••• 
119 Ruiz de los Llanos, Bonº. 
123 Rojas, Raymnndo ....... . 
131 Rívas, José ........... .. 
131 Rivero, Manuel.. ....... . 
131 Rosa, José Maria de la .•• 
134 Rodriguez, Manuel. ..•• , 
140 Reyes, Alejandro de los ... 
149 Rodriguez, Ramon .....• , 
16·! Ramayo, Pedro,. .••• , , •• 
165 Rodriguez, Ramon .•.•• , 
182 Rodriguez, Ramon ....•• 
198 Rodrümez, Juan Francº .. 
199 Roca,"i'edro ..... ,, •••••• 
199 Rosas, Raymundo .••• ,., 
199 Rosales, Juan Estevan .. . 
217 Rojas, Juan Ramon .... .. 
224 Rivera, José Maria ...•• , 
230 Recalde, Juan Francisco 
234 Ramirez de Arellano, Lino 
236 Rojas, Juan Ramou .... .. 
252 Rama yo, Nicasio ...... .. 
~67 Rojas, Pedro.,,,,,, •• ,., 

REGISTRO NACION • .._L 

FECHA 

GRADO O EMPLEO CUERPO Ó DESTINO ---------------¡ 1 

·-~----·--------~ --·- ---- --- ----

Mes 1 g ¡ A.fio 

V 01~al y suplente 
Administrador 
Oficial Primero 

Ensayador 
Segundo Dependiente 

Subteniente 
Ca pitan 

Oficial Carpintero 
Soldado 

Administraa:'or 
Teniente 
Alferez 

Subtemente 
Teniente 
Sargento 
Soldado 

Subteniente Gradna1lo 
Sargento • 

' 
del Presiuente del Gob. Ejecutivo! Oct. 10 1812 

de temporalidades i Abríl 27 " 
de Tesorería .

1 

• • " 

de la Contaduría Gal. rle la Capital • • " 
con 100 $ mensuales ' Junio 2 " 

.~e_la Biblioteca iAgost. ~7 " 
Milicias de San Pedro ;Marzo 13 " 

Art'. MorenosBandaOriental 1 Abril 25 " 
Ejército Banda Oriental J " " • 

Milicias de caballería, retiro Marzo 17 • 
de Ytati 1 Junio 25 " 

Milicias de Ci'•rdoba Set. 23 • 
Compañía cívica-Mendoza Díc. 15 " 

Cívicos de Mendoza " • " 
Milicias caballería de San Juan Nov. 17 :,, ¡ 

Caballería de la patría, 1•etiro Feb. 28 . 
reti1·0 9 (j", sin goce Abril 1·1 

Infantería Buenos Aires, retiro • 22 • 1 

licencia absoluta Enero 17 " 

LIBRO l\ltímero 1'1 

Teniente 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente 

Sargento MR.yor Gradº. 
Soldado 

Capitan Graduado 
Capítan 

Subteniente 

Soldado i 
Capitan ¡· 

« ' 
Subteniente l 

Teniente Coronel Gradº· J 

Teniente 
Capitan Graduado 

Teniente 
Capitan Graduado 

Subteniente de bandera 1 

Teniente Graduado r 

Subteniente 
Teniente Grnduado i 

Subteniente! 1 

Teniente 
Subteniente de Banuera 

Subteniente 
Sargento Mayor Gradº. 

Soldado 
Sargento 

Soldado 
Teniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Sargento 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Subteniente· 

Sargento Mayor 
Teniente 

Alferez Graduado 
Ayudante Mayor 

Comandante 
Ayudante Mayor 

Ciru)ano 

Regimiento núm. 1 Mayo 25 1 13 

" • • Oct. 23 
• • • retiro Junio 10 

Batallan 2 del Perú Mayo 25 

Regimiento núm. 2 

• « 'l retiro 
Regimiento núm. 6 

8 
6 retiro . " 

« • « (( 

Dragones del Perú, retiro 
Batallan núm. 7 

• • • retiro 
Regimiento núm. 8 

Set. 21 
Julio 13 
Set. 25 

Enero 15 
Mayo J23 
Enero 15 
Mayo 25 

" . 
•· . . " 
• « . . . " 

Julio 15 
Agost. 110 

• I • 
. ¡ · . . 

Oct. 29 
Junio 28 

. . 
Oct. 1° 

Junio 9 

Nov. 20 
Dic. 1º 

• 16 

Set. 10 

et o: e • • 
Regimiento Granaderos á caballo Junio 18 

• « 11 « 

Granaderos dQ ¡qfanteri9! 

. . 
Oct. 7 
Die. 4 . . . . 
Oct. 16 
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~ FECHA 
ºº ~ NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ---- .__.. 

ll:ki=~=..i=~='===================:=:!'====----=-=--~'-""~·'-'---=-·-"'----'~=.c=-_c.-==============..:.;--==,.ccc.~~M-es. ¡_~_l~~-ñ-o 
1 

301 ;Rojas, José Maria ...... , 
307 ,Ruiz, Juan José ......... . 
318 ·Rabajo, Agustin ........ . 
321 IRamirez, Manuel.. ...... . 
336 :Rivero, Pedro ...... , ... . 
3451Rivero, Rosendo ....... . 
347 Ramayo, Hilario ..•.•... 

/ 348 Riego, José Leon ....... . 
¡ 353 Romero, Cecilio ... , , ... . 
. 35J1Rivadera, Bartolomé .. .. 
: 3591Rivadera, Bartolomé .•.. 

387 ¡Ruiz, Manuel. .... , .... ·., 

Teniente 
Subteniente Graduado 

• Primero 
Sargento Mayor 

Alferez 
Alferez Graduado 

Teniente 
Soldado 
Sargento 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Coronel 

Regimiento Artillería 

Regif!liento Artillería volante . . 
Dragon3s de la patria 

• retiro . . 
Batallon Pardos y Morenos 

como disperso, retiro 

LIBRO Número 1'2 

5 Rosas, Fernando.... . . . . Teniente 
22 Rodi;iguez, Leon .. ,,..... Subteniente 
42 Rodriguez, Martin.. . . . . . Gefe 
50 Robledo, Jorge .. ,,,,.... Ayudante Mayor 
54 Ruiz Huidobro, Pascual..· Enviado Estraonlinario 
73 Ruiz, Lucas José .•••..• , Capellan 
81 Rocha, Mariano ...••... ,'. Teniente 
86 Roncteau, José ...•..... ,' General en Gefe 
90 Roquera!, Ignacio ...... ·¡ ·Teniente 
99 Rodríguez, Felipe..... . . • Alferez 

107 Rodríguez, José Francisco 1 Ca pitan 
107 Reyes, Mariano ... ,,. . • . . Teniente 
111 Rodríguez, Juan G .•... · I Alferez 
111 Ramayo, Cruz, •.•• , .... 

1 

Teniente 
111 Ramos, José Maria...... Alferez 
121 Ruiz,. José .. ,,'..:, .•..• , Ayudante Mayor 
122 Rodnguez, Fehciano ... • 1 Capitan 
122 Romano, Domingo. . . . . . Teniente 
127 Ri~ardes, Angel. . . . . . . • • Alferez 
138 RoJas, Manuel. .....•... ' Sargento :VIayorGraadº. 
141 ·Rodriguez, Antonio ...... · 1 Capitan 
141 ¡Rodriguez, Antonio...... Teniente Coronel Gradº. 
142 1 Ru~z, Rafael.. .. .. • • . . .. , . Ca pitan • 
142,.Rmz, Rafael. ........... 

1 

Temente Coronel Grad. 
148 ¡Rubio, Pablo de lo~ Santos Teniente 
149 iRubio, Pablo el.e los Santos Ca pitan Graduado 
1631Rojas, José Andrés ..... ., Agente 

Division Auxiliar 
Cazadores de Policía 

Estado Mayor 
de Plaza 
á Chile 

Hospital de mujeres 
Milicias de Navarro 

del Ejército sobre Montevideo 

Milicias de Gualeguaychú 
• del Paraná 

Córdoba 

de Plaza en Córdoba 
Milicias de Tucuman 

Batallan cazadores Perú 
Caballería línea • 

Regimiento núm. 6 

de la Cámara de Charcas 

LIBRO Número 1':1 

3 Riesco, Rafael. .....•.... , Teniente Segundo 
3 Rodríguez, Gregario..... Subteniente 
6 Romero, Oelestmo .. , • . . • Teniente Segundo 
6 Riesco, Rafael...... . . . . Subteniente 
6 Roca, Francisco., •. , .. ,. Subteniente de Bandera 

15 Riglos, José ..... , •.•. ,.. Subteniente 
26 Rolon, Angel.., •• ,... • • • Teniente Segundo 
47 Rolon, Angel ..... ,...... • 1º 
50 Riglos, José .... ,.,,,,,., Subteniente 
70 Riglos, José.,.,.,,., ..• , Teniente Primero 
84 Rolon, Angel. ..•.. , • . . . . Ayudante Mayor 

108 Rivero, Mutias.. . . . . . . • • Cirujano 
118 Rodríguez, Juan Eusebio Subteniente Graduado 
118 Ruiz, Benito. . • . . . . . . . • . Teniente Primero 
127 Rodriguez,Eusebio ...•. , Subteniente 
137 Reyes, Alejandro de los.. Ayudante Mayor 
143 Rodriguez, Ramon., •.. ,. Cc,pitan 1 
167 Reyes, Luis Toribio.... . • Teniente Segundo 
173 Rodriguez, Francisco.... • Graduado 
181 Ramayo, Pedro .••. ,.... • Segundo 1 
182 Rodriguez, Francisco ... , Subteniente 
185 Reyes, Luis Toribio..... Teniente Primero 

1 1

138 Rios, Francisco Javier.. • • 
190lRosas, Carmelo ....••.• , Subteniente 
190 Rodriguez, Cárlos.,,,,,, Teniente Primero 
iao Romero, PEJdro ••• , , , •• , , Subtenie11te 

Regimiento núm. 1 

. . 
• 2 . . . . . . . . 
• 3 

. . 
" 7 

Batallan núm. 8 ' . . . . . . . . " 

Regimiento núm. 9 

• • • ,, . . 

Abril 26 1813 

Mayo 25 
Set. 6 

Abril 21 
Nov. 13 
Abril 21 
Junio 21 
Nov. 29 
Mayo 25 
Oct. 23 

Mayo 21 

Dic. 30 1813 
Set. 12 • 

Junio 4 " 
Abril 8 " 

Marzo 17 • 
Enero 23 • 
Agost. 16 • 
Mayo 5 • 
Junio 30 • 
Set. 6 • 

Enero 29 • 

Oct. 22 

Junio • 
Nov. 26 

Dic. 24 
Oct. 23 

Mayo 25 

Oct. 22 

Set. 27 

I
Ag?st. ~3118;4 
Marzo 21 " . . . 

Set. 28 " 
Feb. 11 • 

• 15 • 
Abril 23 , 

Agost. 26 • . . . 
Set. 20 • 

Marzo 4 • 

Junio 27 
Abril 29 
Julio 26 
Marzo 29 
Nov. 8 

• 21 . . . . . " 
Abril 3 • 

(( « « 
41 (\ ~ 

• • • 
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1 

i GRADO Ó E'..\1PLEO 

ll=~=========--=,.------'-,-------=-============~··c=====-=--c-=-~-

NOMBRE CUERPO ó DESTINO 

1971 Regueral, Ignacio~:· ... , .1 
199¡Rodriguez, Miguel. .... ,. 
203,Ramirez, Manuel. ...... . 
206 Ruiz, Francisco .•... , ••• 
207 Rivero, Francisco ...... . 
203 füi3u9ral, Ignacio .....•• 
2351Ramos Mejias, Hilario ..• 
239 Ruiz, Juan José ........ . 

1 

;::·:19 Rosas, Fernando. , ....•• 
243 :f~!vero, I'.osendo .......•. 

1 

2:13 •• 1 vera, Rosendo ........ . 
2B4 I'.ojo, Francisco ...•...•• 
265 Rivero, Pedro ... , ...... . 
276 F.ojo, Francisco •.....••• 
280 R'lmirez, Lucas ......••• 
230 Rodrip;uez, Domíngo ..... 
280 Rojo, Francisco .... , •• , . 
28! RBmirez, Lucas ...... , .. 
~ZS Rivera, Manuel .......• , 
297 F.amirez, Antonio ....... . 
297 RojaH, Fernando ....... . 
301 Ramos, Bonifacio ...... , . 
303 Ramirez, Manuel. ...••.. 
315 P.ojas, Fernando •.••.... 
318 Rabajo, Agustin ........ . 

9 Rodríguez, Leon ... , ..•. 
29 Robinson, Juan .......•• 
40 Rancalle, Lázaro ... , ••.. 
4.6 Rusell, Olivero ... , ••.•.• 
47 Rancalle, Lázaro ........ . 
47 Robinson, Cárlos ... , •.•.. 
47 Raimer, Juan ....... ,.,., 
63 Rolon, Mariano Benito .. 
79 Rolon, Mfuiano Benito .• 

110 Ramos Mejias, Ildefonso 
111 Rodriguez, José Maria .. . 
128 Rubio, F'elipe ........... . 
129 Romero, Tomás .••.•.••• 
144 Ruvira, Rudecindo ...•.• 
154 Rodrio-uez, Juan Manuel. 
172 Riso, ':rosé .. · ........... . 
186 Rívero, Manuel.. ...•.•.• 
190 Rodriguez, Antonio., ...•• 
197 Rosales, Domingo ...... . 
198 Rodríguez, Mariano .. , •.. 
206 Roseti, Bernardo ...•.•.• 
208 Rodríguez, José María ... 
215 Rodríguez, José Maria •• 
219 Riglos, Rafael .......... 
236 Rondeau, José ..••...• ,. 
260 Rivera, Franc0• de Paula 
264 Rivera, Francº. de Paula 
266 Ramos, Timoteo .....•.• 
269 Rolon, Mariano ........ 
291 Rodríguez, Cayetano., , •• 
293 Rodríguez, José Maria.,. 
300 Rodríguez, Juan ..... , • , , 
305 Reyna, Antolin .......... . 
322 Rodríguez, Miguel. .... .. 
386 Ríos, Gabriel. ....••• , • , • 
347 Ruis, Juan Francisco.,,, 
352 Ramos, Ramon Estevan .. 
358 Rondeau, José.,,,.,,,,. 
369 Rivero, José •. ,,,.,.,, •• 
237 Riva, Diego de la. , ••• , , , 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Capitan 

Teniente Segundo 
" Primero 

Capitan Graduado 
Porta-Guion 

Teniente 
Teniente Graduado 

Teniente 
Alferez 

Capitan Graduado 
Subteniente 

Teniente 

Sargento Mayor Gradº. 
TenientP. Coronel 
Ayudante Mayor 

Teniente 

Regimiento núm. 9 

• 10 

Batallon núm. 11 

Regimiento Dragones patria 

Artillería 

LIBRO Número '2'4 

Teniente Seguutlo 
Subteniente 

Teniente Coronel Gra.d ". 
Teniente Graduado 

Subteniente 
Ca pitan 

Sargento)lfayor Grad". 
Teniente Coronel 

Porta-Estandarte 
Alferez 

Porta Estandarte 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente Segumlo 

• Primero 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• Segundo 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Capitan 
Brigadier 

Capellan •Jastrense 
Cirujano Mayor 

Escribiente 
Ayudante de Campo 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Capitan · 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Teniente 
Ca pitan 

General en Gefe 
Teniente Segundo 

Teniepte Coronel Gradº. 

Batallon Cazadores 
de Marina con 60 $ 

Uaballeria 
Lle Ejército 
" Milicias 
• gjército 

Caballeria Lle la Frontera 

Guardia Nacional 1" tercio 

2 

Milicias caballería 

de la Escolta Supremo Director 
del Ejército con 3000 $ anuales 

de la compañía de armas 
del General en Gefe 
Compañia Zapadores 

de Plaza de Montevideo 
de Milicias Banda Oriental 

de Milicias Entre Rios 
Milicias a:e Córdoba 

Batallon linea Nueva Creacion 
Milicias San Luis 

de Estado Mayor del Perú 
Batallon Cazadores 
Division Arenales 

FECHA 
~ 

Mes 1~ ! A~.~ 
Junio 20 1814 j 
Julio • ," j' 

Abril 1° . ' 
" « 

13 • 

Dic. 24 " 

Feb. 28 " 
Junio " 11 

Set. 1º • 

Oct. 19 " 
Nov. 14 • 

Dic. 6 
Junio 11 : 1 

Julio 26 " 
Nov. 10 , 

• 16 ' 

!Marzo 1~ 1814 j' 

1 (( 1 (t 

j Abril 27 ' . 
, Junio 28 , : 

1 : : : 1 

Marzo 11 " 
Junio 27 • 
Dic. 19 • 
Nov. 21 • 

Enero 15 • 

" 1 

M.ayo 5 " 
Marzo 11 " 

(( (( (( 

Dic. 1º , 
" . . . . " 
" . 

Marzo 30 
• 6 

Mayo 30 
Set. 10 

• 15 
Feb. 10 

• 5 
' 8 

Agost. 6 
Nov. 23 . . 
Set. 12 
Dic. 22 
Oct. lº 

Marzo 29 
Junio 14 

• 7 
Nov. 10 

" . 
« 

• 
• 
« 

• 
• . . 
• .. 
• 
• 
« 
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FECHA 

NO:ivIBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

~ =="'=============='=============='========================1 

221 Ruiz Moreno, l\~1. Pacifico 1 
28 Regalailo, Pedro ....... .. 
38 Riglo.s, Rafael ........... 

1 44 Rodnguez, Juan ....•.•• 

1 

49 Rodríguez, Juan Justo ..• 
70 Ruiz, José ~oaquin ..•..• 
81 R1vas, Santiago .... ~ •.... 

127 Ramiroz, Manuel. ..•••.• 
135 Rubio, José Antonio ....• 
145 Ramirez, Manuel.. .....• 
14ü Rondcau, José ......... .. 

151 Reina!, I. Antonio ....... . 
15G Romero, Juan Francisco. 
162 Roldan, Francisco Antº .. 
170 Rebollo, Juan Francisco. 
178 Rebollo, Juan Francisco. 
181 Reyes, Benito .......... . 
1'3.2 Rico, Clemente .......•.• 
183 Rico, Pedro .........•... 
11:)7 Ramirez, Venancio ....•• 
201 RoJ.riguez, Euuardo .... . 
209 Ruiz, Juan Francisco ... . 
211- Revilla, Joaquin •..•••.. 
222 Rodríguez, Angel ..••.... 
224 Roo, José Maria ...•••.• 
2il Ruano, Agustin ......... . 
246 Roo, José :i\laria ...... .. 
247 Rivero, Josó :!tl:aria .•.... 
248 Romero, Este van ....... . 
253 Rivera, Manuel.. ...••.•• 
2.í7 Ramos, Timoteo ...•.... 
2Bl Real, Lorenzo ..........• 
282 Reynoso, Victoriano .... . 
323 Robles, Eusebio ........ . 
325 Rosa, Pedro .......... .. 
326 Rivas, Norberto ........ . 
380 Roldan, Juan Manuel. ..• 
336 Romero, Salvador ....... . 
339 Romero, Gúrlos Tadeo ..• 
376 Romero, Antonio ..••.... 
392 Rambla, Antonio ....... . 
393 Reyna, Ambrosio ..... , .. 
406 Rosas, Raymundo •••••.• 
,112 Rosales, Juan .......... . 
419 Ramayo, Felipe ......... . 
420 Romero, Chelchor .....•. 
425 Rosas, Javier ........... . 
432 Renaso, Eulogio ....... .. 
432 Rio~, Francisco Javier .. . 
436 Rodríguez, Cayetano ... . 
441 Reyes, José ............. . 
442 Reinoso, Vicente ....... . 
4G2 Ro:.lriguoz, Joaquin ..•..• 
460 ReyosyConde,AngelAni". 
470 Rojas, James ........... . 
473 Rodriguez, Pastor ...... . 
476 Rey, Manuel. .••...••••. 

4 Rico, Manuel. ...•• , , •.. 
5 Rico, Clemente.,., ••.•.• 

19 Riglos, José ............. 
30 Ramos Belgrano, Vicente 
33 Rico, Clemente ..•.•••.. 
34 Rico, Manuel. , •• , .•••.• 
36 Rivero, Santiago ..•••••• 
41 Rivero, Santiago.,., •••• 
61 Rodriguez, Eusebio .. ,, , • 

f,IBRO Nilmcro 7<i 

Teniente 
Alferez 

Conmmhtuto 
Subdelega,lo 

Cura 

Teniente Gobernador 
Oficial Qninto 

Teniente Gobernador 
Presidente 

Escribano 
Dependiente 

Cabo Segundo 
Oficial escribiente 

Oficial 
Dependiente 

Oficial Segundo 
Dependiente 

Oficial 
Oficial Escl'ibionte 
Mozo do confianza 
Maestro Armero 

Oficial 
Primer Director 
Oficial Segundo 
Fiel Estanquero 

Estanquero 
Dependiente 

Cabo 
Dependiente 

Capitan 
Teniente 

Comandante 
Solllado 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Sargento • 

Soldado 

« 
Cabo Segundo 

Capitan 
Teniente Primero 

Subteniente 
Soldauo 

Capitan 
Cabo Segundo 

Soldado 

Milici:rn <le S. Pedro, retirado -:\farzo 21 181,1 
::\[ilicias de Castrtiío Nov. Uf: • 

l\Iilicias ele la G<lia. de Clrnscomús ::'.fayo 11 • 
do Crnwda de Sgo. 1lel Estero Feb. 151 " 

{( 11 « Córdoba • *· « 

J.e San Benito Oct. 25 " 
Partido de Quilmcs Nov. 2' ' 

de la ciudad do J ujuy Agost. 3 L I " 
Departamento de Hacienda Oct. lº 

1 
" 

de Santiago del Estero Nov. H " 
de la C:'tmara do Apelaciones 1 

y Gobermulor' de Clmq_uisaca Dic. 71 • 
de Hacienda • ;.l\~ 1 " 

del Resguardo de S:rnta-Fé Enoro 19 ¡ " 
de Santa-Fé Feb. 141 • 

Secretaríadclalnt'ciadela capital Marzo 31 • 
Secretaria de Gobierno • 10 • 

del Resguardo Junio 27 • 
del Resguardo de la eapital • " • 

1 : 

Comisarla del Ejto~ del Perú Ag~st. 1 1'7 : 
Hesguanlo de la capital • : 31 • 

Cont.,de la .\cl11ana do Montevideo Set. [ 2 " 
Comisaria de vestuario • 1 2G " 
Aduana de Montevideo Oct. • " 

Concepcion uel Urnguay 1 • 2i " 
Armería de l\fondoza • • 1 • 

fábrica de armas de Córdoba ! Nov. 18
1 

• 

Adm.º" de Correos en i\lontcvidoo' Dic.3 
8

, • 
ele San Salvador [Junio " 

en la ciudad • 10, ' 
Resguardo ¡ Feb. 9 1810 

Resguardo de Buenos Aires Agost. • ¡ • 
ª • • • 1 Dic. 51 ~ 

Sanüt-Fé, retii·ado con metilo ;Enero " 11814 
s.e l; con;edió re~íro 1 : 1.51 ;; 

retiro 1 Abril 2G " 
Agregado á su Plaza, reti1·0 1 Junio 1° ¡ • 

Absoluta separacion 1 • 6 • 
Agregado al Estado Mayor, 1·eti1·0 • 18 " 

retiro á in válidos Julio 7 • 
• " • • 11 • 

. . . 
Agregado á la Plaza 

con retiro agregado á la Plaza 
Agregado de la Plaza 

retiro á inválidos 
" . . . . . 
" . . 

retiro de 90 reales 
retiro á los inválidos 

" . - de 90 reales 

. 21 
Agost. 1" . . . 17 . 25 . 29 
Set. 15 

1 

. 26 
Oct. 8 . 12 . 14 

LIBRO Nilmero 76 . 

Subteniente . 
Ayudante Mayor 

Teniente Segundo . . . . 
Subteniente 

Teniente Segundo . . 

Regimiento núm. 2 Infantería . . . « . " ' . . . ' . . . ' . . . . . . . . . 
• . . . . • 3 . 

Abril 1 º 1815 

Jn~io 16 : 
• 1 • 

: 1 : 

Set. 11º 
Enero~30 • 

4.7 

1 

i 
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NOMBRE 

121 Ruiz, Benito ............ 1 Ayudante Mayor 
181 Rodríguez, José Maria .•• ' Teniente Coronel 
182 Ruiz, Manuel Rafael. .• , .1

1 
Sargento Mayor 

189 Rodríguez, Manuel José.. Capitan 
212 Rico, Pedro ..•.•••.•.•.• Subteniente de Bandera 
218 Ruiz, Manuel. ........... J Comandante 
228 Ramirez, Gregorío ..•••• , ¡ Cap~llan 
242 Rosas, Fernando ••••..•. 

1 

Ca pitan 
248 Ruiz, José .•••••••• ,..... Teniente Primero 
252 Riva, Diego.. . . . . . • • . . • • • Coronel 
253 Rodríguez, Evaristo..... Subteniente 
253 Ravelo, Agustin ....• , ••• ! Ca pitan 
253 Rodríguez, Hilario ...... • ¡' • 

253 Rivern, José Miguel..... Teniente Segundo 
282 Regalado de laPlaza,Ped.1 Sargento Mayo1· 
285 Rosas, José Maria....... Capitan 
305 Rivero, Pedro........... Teniente Primero 
326 Rodrignez, Domingo .•••• 

1 

Alferez 
332 Bojo, Francisco.,....... Teniente Segm1do 
848 Rojo, Francisco •.•••• , •• 

1

1 • Primero 
859 Rodr!guez, Franc!sco.. • • • Segundo 
365 Rodnguez, Francisco.. . . • • 
376 Rama yo, Nicaoio...... . • Capitan 
379 Ramos, Pedro ..••.•.•. • ¡ Porta 
401 Riglos, Rafael José ...•••• 

1 

Ca pitan 
404 Reyes, Antonio José..... • 
418 Rocha, Manuel...,., • • • • Teniente 

FECHA 

CUERPO Ó DESTINO 

~. 
Regimiento núm. 3 infantería Junio 22 1815 

• • 8 • t.<Iayo • • 

.. . 

• 10 
• 11 . . 
• 12 

de Artillería 

Dragones 

Granaderos 

Regimiento Granaderos á caballo 

de: Ejercito 

. . 
Julio 3 " 
Nov. .2-J • 
Dic. 31 • 

Marzo :JO • 
Julio 3 • 
Oct. • • 
Nov. 25 • 

Julio 15 " 
Set. 1ü " 

Mayo 18 " 

Dic. • 
Mayú • 

• 2!) 
• 11 

Feb. 2:.l 
• 23 

Junio 14 

LIBRO Número'' 

48 Rodriguez, José Antonio. 
40 Reyes, Alejandro de los .. 
53 Rodriguez, Manuel •••• , • 
59 Rodríguez, Julian ... , ••.• 
72 Rolon, Mariano •.••••••• 
88 Rodríguez, Martin .. , , •• , 

174 Rodríguez, Hipólito ....•. 
180 Reynoso, Juan Antonio .. 
182 Rodríguez, Manuel Antº .. 
180 Reynoso, Felipe ........ . 
184 Rama yo, Damian ...... , , 
187 Rama yo, Polonio ..•••••• 
189 Ramayo, Luciano .... , .• , 
19ú Ramayo, Lucas ........ . 
190 Ramayo, Marcos •••••••• 
193 Ramirez, Pedro Antonio. 
196 Rodríguez, José Antonio. 
203 Ramirez, José María .•••• 
203 Rosa, Gerónimo de la .••• 
20~ Rosa, Man~el Hip6lito ... 
203 Real, Ponciano J ....•••.• : 
203 Rivero, Hermenegildo ..•• 
204 Real, Benito del. .••••••• ' 
205 Ruiz, Valentin ••••••• , •• 
210 Robles, Nepomuceno ..•.• 
210 Rivero, Manuel.. .. ,,.. • 

-210 Rivaro, Lorenzo ...... , .• 
214 Roman, Domingo .••..•• 
214 Rodríguez, Luis .• ,.,,, •• 
215 Roca, Pedro ...•••••.••. 
233 Rico, Clemente .• ,.,., •.• ' 
262 Reynal, Bruno Antonio .• 
281 Ruiz, Benito ..••• , •.•••• : 
295 Rodríguez, Francisco .••• 
315 Ramirez, Bernabé ... , .•• : 
317 Rivera, Juan ............ . 
323 Rocha, Manuel. •.. , , •••• · 
824 Ramirez de Arellano •.•.. 
332 Rivarola, Enrique ....... 
352 Ruiz Diaz, Lorenzo., •••• 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Alferez 

Comandante 
Brigadier 

Teniente Primero 
Teniente 

Teniente Segundo 
Alferez 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Primero 

Alferez 

Teniente 
Alferez 

Teniente Primero 
Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento 
Ayudante Mayor 

- Dependiente 
Escribano 
Teniente 

Sargento Segundo 
Soldado 
Sargento· 

Teniente 
:Soldado 

'Sargento Segundo 

Segundo tQrcio cí vi e os 

Caballería " 
• de linea 

Ejñrcitos de la patria 
Milicias de Santa - Fó 

• • Coronela 

del Rosario 
de Córdoba 

• Mendoza 

Ag~st. ·7118;5 . . . 
Set. 21 " 

Marzo 1B • 
Mavo 25 " 

Oct. 27 , 
Dic. 29 • 

Marzo 25 " 
Dic. rn • 

Feb. 13 " 

Enero • 
Feb. • 

Oct. 9 
Infantería • • • • 

Regimiento volunt. de San Juan Enero 20 

Milicias de San Luis 
Feb. 10 
Oct. • 

Regimiento Dragones de Tucuman Marzo 21 " 

. . . . 
del Resguardo, renuncia 

Citmara de cuentas 
retiro 

retiro á inválidos . . . 
. . . . . . . . 

. . 
Enero 23 

• ll) 

Fcb. 25 
Junio 7 

• 14 
• 22 

Agost. 10 
Set. 21 
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..¡ 
~ 
AO 
o~ NOMBRE 
~~ 

'O 

"" ¡=--=. . . . .. 
358 Reyna, José Maria .... , .. 
368 Reyes, José Manuel. •.•. 
373 Reyes, Bernardo, .. , , , . , 
376 Rojas, Estanislao ..... , .. 

GRADO ó EMPLEO 

Teniente Prímero 
Sargento Segundo 

Sold,1do 
.Ca pitan 

CUERPO Ó DESTINO 

retiro á in váli!los Oct. 2 181;) . . . Nov. 8 • . . . lt 21 et 

(! « .. « Dic. 7 • 

!LIBRO ~iimm•o ':§ 

9 Reyes, Luis Toribio ..... . 
, 18 Ramayol-.Peilro ......... . 

22 Homan, J:<·rancisco Antº .• 
43 Ruiz, Juan José ...••...• 
44 Rivera, Juan Dios ....... , 

Ay.udante IIIayor 
Tenienta Primero 

Subteniente ele bandera 
Ayudante Mayor 

53

1

Reaño, Domingo ...••.•.. 
56 Rodriguez, Ramon ..... . 
ü6 Ru bio,Pablo de los Santos 
88 Roj,is, Fernando ....... . 
72 Ri 1•ero,Manucl ...•...... 

105 Rosas, José Ilfaria ...... , 
111 Rolun, Mariano Benito .. 
148 Rodríguez, Francisco ... . 
1501Risso, .José .... , ........ . 
1?.! Hamircz, Lino ..• ,,., •.. 
bi1Hamos, Puiiro .......... . 
lü2¡Rodrigucz, Jnan Estovan 
1631Ramos, Pedro ......•.... 
171 RamiruzdeArnllano,Jmm 
172 Rivera, José ~faria ..••.. 
178 Rosales, Leonardo .•..••• 
187 Richiteli, Antonio .•..... 
201 Rosa, Juan Ignacio de la. 
204 Rodríguez Herrera, Mnl.. 
207 Rosa, José do la ........ . 
208 Rodriguez, .Tuan Manuel. 
208 Ramos Mejias, Francisco 
208 Rolon, Andrés .... , , • , , .• 
208 Rivoro, Francisco ....... 
208 Reyes, José .... ,,, .• , •. , 
209 !Uvas, .Juan Estovan ....• 
mo Romero, Márcos ....•••.. 
211 Romero, Juan Tomás •••• 
214 Rodríguez, Miguel ...... . 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

Teniente 
Saracnto ~favor 
U~manc1antc 

Teniente Primero 
Capellan 
Uapit::m 
Alferez 

Teniente 
Porta-Estandnrte 

Ca pitan 
Subteniente 

Ca pitan 
Teninnte Coronel 

Teniente 
Sargentó Mayor 

Capitan 
Teniente 
Ca pitan 
Alfere?. 

Capit::m 
Al feroz 

Tenienta 
Comandante 

Teniente 
Porta-Estandarte 

Ca pitan 

216 Rosendo, R!lmon •..•...• 
216 Rocha, Mariano ... , •. , , . 
216 Romero, Ventura........ • 
216 Requeira, Silverio ....... 
216 Requeira, Santiago •••••. 
245 Rosas, Manuel. ..•••••.. 
2'í6 Hojas, Bias ....• , , ..••• , 

Alferez 
Sargento Mayor Gradº. 

257 Rivera, Mariano ........ . 
262 Ramos Saez, Abdon ..... . 
264 Rebollo, Tomas ......... . 
267 Ramirez,Andrés Florenciº 
279 Riglos, Mariauo ....•.... 
298 Rio, Juan Miguel del. .. . 
303 Reyes, Pan tal con ....... , , 
303 Rodriguoz, Dermidio •... 
312 Rodriguoz, Antonio ..... . 
339 Reyna, José Maria ...... . 

' 339 Reta, Ventura.~ ....... .. 
' 3-11 Reyna, José Maria ..•••• 
1 341 Reta, Ventura ..... ,, .... 
1 341 Rodríguez, Manuel. .••• , 
'¡ 3!4 Reyna, José Maria .••••• 
317 Rodriguez, José Antonio. 
350 Reyes, Gaspar •••.•••••• 
353 Ríos, José Maria ....... . 
356 Rosa, Gerónimo ........ . 
35G Ruiz, Valentin .......... . 
356 Reaño, Domingo ...••.•. 
3:56 Robledo, Matias ..••••••• 
357 Rosa, Pedro de la. , , , , , , 

Subteniente 

Ca pitan 
Capellan 

Abanderado 
Comandante 

Ca pitan 
Subtenion1.o 

Teniente Coronel 
• Primero 

Subteniente 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Capitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Teniente Segundo 
• Primero 

Batal!on núm. 8 . . . 
• • 11 

Cívicos de San Juan 
Batallon Nueva Croacion 

Fcb. 16 181G 
Marzo 8 • 
Oct. 23 • 
Abril 27 • 

Dic. 2'.l • 
• 31 • 

Regimiento artilleria de la patria Abril 2 • 

Regimiento de Artillería Agost. 21 • 
Cnerpo de in válidos Julio rn • 

Regimiento Granaderos infanteria Enero 4 • 
• • • JV[arzo 5 • 
• • a caballo Enero 29 • 

. . 
do Marina . . 

Eji\rcitos de la patria 
ele Ejército 

Milicias ele Buenos Aires 
Asamblea Regimiento 2 

Regimiento núm. 2 Milicias 

. . 
• 3 

Asamblea Regimiento núm. 6 
Regimiento núm. 6 de Milicia 

Infantería de linea 
• cívica . . 

Batallon Pardos y Mórenos 
de Navarro 

Cívicos de Santa-Fé 

Caballería do linea 
Cívicos de Mendoza 

San Juan 

. . . 
Nov. 9 • 

• 20 • 
(l fl. (C . . . 

Marzo 13 
Dic. 24 
Oct. 14 
Dic. 17 
Feb. 16 

Agust. 24 • 
• 20 • 

.Tunio 3 • 
Dic. 5 • 

Feb. • • 
« 1º • 

Marzo 5 • . . . 
Agost. 12 • 
Feb. 16 • 

Marzo 4 • 

Mayo 30 
Julio 15 

Agost. '20 
Enero 12 
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NOMBRE 1 GRADO Ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

376 Ramaizon, Juan ....... .. 
402 Rubastin, Daniel ....... . 
403 Rodriguez, Fernando ••• , 
418 Ramos, Martín •••.••••.• 
434 Ruiz, José ............. . 
442 Riglos, José~ .......... .. 
448 Romero, Pedro .......... , 

2 Revilla, Eugenio •• ,,,,,, 
3 Rodriguez, Francisco ••• , 
4 Rodriguez, Gregorio .•.. , 

30 Recabarren, Bruno ...•• , 
35 Ramallo, Pedro ...... , • , , 
44 Reyes, Toribio Luis ..... . 
51 Rivero, José, ••• ,, .•.• ,. 
66 Roman, Francisco Antº •• 1 

71 Rico, Pedro ........... , • I 
79 Roman, José Antonio ...• 
90 Raimund, Juan Bautista. 
95 Robredo, Jorge ...... ,,,. 

100 Rodríguez, Hilario .•.. ,, 
137 Rodríguez, José Maria ..• 
141 Rodríguez, Juan ........ , 
147 Rodríguez, Juan .. · ..... .. 
148 Romero, Manuel. •• ,., •• 
160 Ramirez, Antonio .. , , , • , , 
164 Ramirez, Antonio ..... , , • 
214 Ramirez, Pedro Antonio. 
216 Ramirez de Arellano, J., 
218 Rodriguez, Juan Estevan 
223 Rama yo, Nicasio ...•• , •• 
224 Rodríguez, Juan Estevan 
240 Rodríguez, Francisco ..•• 
27;J Rojas, Paulino .••..••••• 
272 Ramirez, Pedro Antonio. 
274 Rivero, Vicente ... ,,,.;., 
275 Rodriguez, Ramon .... .. 
279 Rivero, Vicente ........ .. 
287 Rodriguez, Francisco ... . 
298 Raguet, Casimiro ....... . 
300 Richiteli, Antonio ...... .. 
303 Renaud, Cárlos .. , .•••••• 
303 Raverot, Alfonso ••••..• , 
348 Rojas, Blas .. , •••• , • , .. , , 

20 ¡R?driguez, J.u~n Pablo .• ¡ 
43 1 R~estra, Gerommo ... ,,,, 
531R1vas de Lara, J. Fermin 
54 Riv~ra, Hilario ... ,:, •• , •• 
55 Robm, Pedro Cnsostom0> · 
55/Ruiz, Dionisio .•••••••• ,.; 
56 Riso Patron, Javier ...... 
61IRiesco, Rafa~l.. ...•. ,.,. 
68 Roca, Francisco .. , , .• , , • 
80'Rivero, Matias ...•. ,.,., 
98 Robles, Francisco ...... . 

123 Rivero, Martin ......... ,; 
126 Ramos, Jorge ...••..•••• '. 
130 Ramirez, Cosme ...•.•.•• '. 
14Q Rodríguez, Angel ...... : .' 
185 Ramirez, Cosme., ... , , •• ; 
188 Rosas, Rafael.. , .•.... , • : 
331 Reyes Garay, Man.l de los 
335 Río, Manuel del. ... , , , , , , 
336 Rodriguez, Cárlos ...... , , 
340 Ramos Belgrano, Vicente t. 
373 Revilla, Eugenio.,.,,,,,. 

Escribiente 
Sargento Segundo 

Sargento 
Soldado 

Cabo Segundo 
Ayudante Mayor 

Teniente 

Co1ñandante de Patagones 
Cédula de retiro 

« « • 

• Bat. 7 . . . 
• • « 

, • • Reg. 9 

LIBRO Número 79 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Teniente Segundo 

• Coronel 
Ayudante Mayor 

Sargento Mayor Gradº. 
Subteniente 
Porta-Guion 

Alferez 

Cap-itan 

Porta-Estandarte 
Alferez 

Ca pitan 
Alferez Graduado 

Subteniente Graduado 
Porta Estandarte 

Alferez 
Subteniente 

Sargento Mayor Gratl.º· 
Sub temen te 

Teniente Primero 
Subteniente 

Alferez 

Teniente Segundo 

Regimiento núm. 1 
• « • 

• « 2 
Batallon núm. 7 

• « « 

. . . 
• • 8 
• • « 

(( (( (( 

Ejército 

Regimiento núm. 9· 
• Dragones 

« • 

• de Artíllería 

Granaderos á caballo 

Inválidos 
Cazadores á Caballo 

Batallon 2º de cazadores 

Artillería de l\far 
Marina 

Caballeria de linea 

Infantería cívica 

LIBRO Número 80 

Comandante 
Comisario 

Comandante 
Alferez 
Capitan 
Alferez 

Teniente 
Teniente Segundo 

(Cirujano) Ayudante 
(Jura 

Oficial 
Oficial estcrior 
, Dependiente 

Oficial esterior 
Dependiente 

:Sargento Segundo 
Subteniente -

"Teniente Primero 
Teniente 

Subt.eniente 

Partida de aprehensores 
Corrales de San Isidro 
Milicias de Ca tamarca 

Húsares de Tucuman 

Consultor del Perú 
del Salado y Tordillo 

Secretaria de la Aduana 
dela Aduana 

del Resguardo 

de la Aduana 
del Resguardo 

< :édula de retiro . . . . . . . . . 

FECHA 

~ 
Enero 25 18Hl 
Feb. 5 • 

• 14 « 

Julio 13 " 
Oct. 24 " 
Nov. 23 « 

Dic. 18 • 

Julio 20 1813 
Enero 31 1811 
Abril l º 1816 

Enero 17 1817 

(( 27 " 
Feb. 16 1815 

Enero 17 1817 

Agost. 6 • 
Enero 29 • 
Abril 10 • 

ft 25 (( 
Feb. l" 1815 
l\Iayo 24 1817 
Agost. 26 • 

« 6 « 

Marzo lº 1815 
Abril 2 1816 

Enero 21 1817 
l\farzo 24 • 

« 11 • 
Feb. 27 • 

• 18 • 
• 6 • 

l\Iarzo 24 • 

Abril • • 
~Iayo 20 (( 

« 2'1 • 
Julio 23 • 

:\1arzo 28 ({ 
Julio 17 " 

"Enero 23 " 

Abril lº • 

Mayo 30 1817 " 
« 201 • 

Dic. 5 • 

Feb. 

Nov. 
.Julio 

Marzo 

18 

211 
16 
31 

• 1 
1 

• i 

: ¡ 

Abril 10, • 

Oct. 23 • 

Abril • • 

Mayo 9 • 
Junio 3 • 
Set. 2\J • 
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'FECHA 

NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

~ 
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Ayudante Mayor Regimiento núm. 1 Julio 1" 1813 
Capitan Graduado 3 Marzo 7 1818 

5 Rojo," Lorenzo ........... • 
11 Riego, Fermin .•..••.... 
H Recabarren, Bruno ••.••• 
23 Rivera, Albertó ......... . 
26 Rico, Pedro José ..•.•.•. 
27 Rosales, Juan Estevan ... 
35 Reaño, Domingo •...•.•• 
44 Rivera, Juan Manuel. ••. 
48 Riego, Fernando •...••.. 
55 Ruiz, José ........ , ... .. 
65 Roca, Francisco .. , ••• , •• 
66 Roca, Francisco ........ . 
86 Hodriguez, Juan Estevan 

Ten~ente Segundo 
« « . Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Capitan Graduado . . 
Sargento Mayor 

Teniente 
Subteniente 

Teniente 

. . 
Batallon núm. 7 Mayo 22 . 

Regimiento J)úm. G Dic. 1º 1811 
Batallon núm. 8 - l\fayo 22 1818 

Regimiento núm. 8 Julio 1º 1813 
Batallan núm. 11 Abril 11 181"8 

Ejército Feb. . . 
" Mayo 7 « . Agost . 17 . 
« Set. 24 1815 . Agost . 18 1814 

Regimiento Granaderos á caballo Marzo 13 1818 
86 Renard, Cárlos.......... • • • • • 
89 Ramallo, Ni casio........ Teniente Coronel Gradº Regimiento caballería de linea Abril 15 
89 Ramirez Arellano, Lino .. 
91 Ramallo, Nicasio .•..•••• 
91 Ramos, Pe,dro .......... . 
98 Homano, Alejandro ...••. 
99 Romano, Alejandro ..•... 

1,10 Hendon, Mariano ....•••• 
172 ·Rendan, Mariano ..•••••• 
174 Holon, Angel. ......•..•. 
182 Hosas, José Maria ...•••• 
185 Ramirez, Manuel. ....• , • 
17& Rolon, Mariano Benito .. , 
191 Hivero, Manuel. ........ . 
244 Rodriguez, Miguel. .•.•• , 
245 Rodriguez, Leon ........ , 
247 Hivera, Juan Manuel. .. . 
251 Rivera, Juan Manuel ... . 
256 Rojas, Paulino .....•.... 
261 Rodriguez, Antonio ..... . 
261 Ramos, Pablo .......... . 
2'10 Robles, José ...•.••.. ,,. 
275 Ravclo, Miguel.. •..•••.• 
285 Rosales, Leonardo ...•••. 
292 Hivero, Juan J'lfanuel ••.. 
301 Riestra, Gerónimo ...... . 
305 Rojas, Juan Ramon ..... . 
308 Rodríguez, Manuel. •••.• 
308 Reyes, Angel. •••.••••.•• 
308 Rosas, Fernando .•...... 
309 Rico, Pedro José .... , •.• 
309 Recabarren, Bruno •....• 
319 Ron don, Mariano ...... ; • 
320 Rendan, Mariano ...•••• 
333 Rodriguez, Juan Pablo .• 

11 Ruiz, Miguel. ........... 1 

16 Rodriguez Blanco, Pedro 
44 Rondeau, José ......... . 
59 Rios, Francº. Javier de los 
60 Reyes, Juan Ignacio .... . 
75 Rodriguez, Hip6lito .... , • 
801Riesco, Rafael ...•....... 
80 Rico, Manuel •••........ 
82 Roca, Francisco ........ . 
86 Rivaro, Lorenzo del. ..•.• 

104 Ramallo, Hipólito ..•.... 
132 Reyna, Vicente Mariano. 
139 RiYa~ Norberto ..•.•••.. 
143 Rosende, José Maria ••.• 
178 Rosales, Francisco .•...• 
181 Rodríguez Peña, Nicolás. 
183 Roman, Francisco Ant• •• 
201 Rodriguez José Maria .•• 

Comandante 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Capitrm 
Sargento Mayor 

Coronel Graduado 

Teniente Primero 
Subteniente de bandera 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Sargento • 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Coro11el 
•, Graduado 
• .Primero 
Teniente 

Coronel Graduado 
Sargento Mayor Gr adº. 

Teniente Primero 
Teniente · Primero Grad. 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

• • ce (! • a 

Regimiento Granadews á caballo Junio 16 
« (( (t « .. « (t 

Regimiento Dragones dela Nacion Agost. 15 1815 
• • • • • Set. 1 º 1813 

Batallon Aguerridos ó Inválidos Enero 15 1818 
c1 « u 11 Oct. 5 n 

({ « (( «. 

Regimiento de Artillería 
ce ._ CI 

Batallon aguerridos ó inválídos 
Regimiento Artillería ele los Andes 
Bat. 1" de cazadores de los Ancles 

Batallon 2 do cazadores 

Enero 26 
Mayo 5 
Dic. 11 
Mayo 23 
Enero 26 
Feb. 27 

1 • • • • · Junio 4-
Cazadores á caballo Agost. 8 

•Ba.t. l" de cazadores de los Andes Nov. !J · • 

de Marina 
Corsario •Constitucion• 

de Marina 
Infantería de linea 
Caballería • • 
Infante ría • • . . . 
Bqfallon cazadoras 

Batallon cazadores
Infanteria ¡de linea 

Caballería • 

. . " 
Feb. 3 • 
Junio 22 • 
Agost. 19 " 

« 1º 1812 
Marzo 28 1818 
Mayo 5 " 
Abril 15 " 

' . " 
" . " . . " . . . 

Agost. . 1814 
Feb. 1· 1816 
Dic. . 1818 

LIBRO Número 82 

Capitan 
Subteniente 

Gobernador Intendente 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Cura 

Contador Mayor 
Oficial Segundo 

' • meritorio 
Sargento 
Coronel 

Teniente Segundo 
• Coromll 

Pardos cívicos de la capital Mayo 18. 1818 
Segundo tercio Infantería cívica Agost. 13 • 

de Buenos Aires Junio 5 • 
Milicias ele Entre-Ríos • 4 • 

« • Córdoba 
Húsares de Tucuman 

Agost. 18 • 
Mayo 1° 1817 

• " • Feb. 18 " 
Milicias de Sta. Cruz de la Sierra Dic. 22 1818 

de Piedra BI:wca Oct. 30 • 
del Tribunal de Cuentas Agost. 4 • 

de la fuerza esterior ele la Aduana Set. 3 • 
de Contaduría de Guerra • 30 • 

de Gauchos, cédula de ntiro Agost. 1" 1817 
Cédul& de retiro Mayo 20 1818 i 

• 22 • 1 
Agost. 1° • 
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209 Rodnguez, Juhan ....... . 
210 Rivera, Mariano ........ . 
227 Rodríguez, Juan Manuel. 
236 Rivera, Juan Luis ... ,,,. 
240 Rodríguez, José .... ,,, ••• 
242 Rosa, Juan de la Cr~z ...• 

31 Regalía, Cayetano .....•. 
32 Rauch, Federico .• , ••• , 
3.t Ranch, i!'ederico •••.• , • 
3G Hodriguez, Leon ••• , •• , • 
36 Rivera, Juan Manuel..,. 
36 Rivero, Vicente ......•.• 
37. Rodriguez, Francisco,,. , 
40 Rivera, Juan Manuel .... 
40 Rivero, Vicente •..••..•. 
41

1

1 Ro~riguez,. Ra.m?n, , , , , , 
51 Re¡. es, Jose M.ma .. , •... 
54;Rendon, Mariano.,., •.. 
88 Ro~redo, Jorge ........ ,. 

l03
1

HoJaS, Juan Ramon.,, .. 
114

1
Riglos, Rafael.., •...• ,. 

136
1 
Ro30, Lorenzo .. , , , . , , , , , 

152 Heynoso, Francisco Antº. 
1561R~vero, Agustín ......... . 
156

1
Rivadeneyra, Juan .• , ••. 

162 1Rojas, Juan Ramon .... ,. 
175¡Ramirez de Avellano, J., 
177¡Ham~llo, Nicasio ....•.••• 
l!JOI· Hodngnez, Francisco ••.. 
211 Rosendc, Juan Pio,.,,,. 
223 Rodriguez, Hipólito •..... 
231 Hamirez, Cárlos, .. , ... ,, 
239¡RP.yes, Alejandro de los .• 
2?!¡Raymond, Juan Bautista. 
2-':J5¡Ramallo, Pedro .•......• 
26S¡Rama, Apolinario J. de la 
269 Rico, Ma~uel .. , . , , .. , , .. 
271 Rua, Jose ............. .. 
273 Romero, Sebastian ...•.. 
282 Rosales, Leonardo.,.,,. 
32;¿ Hegis, José ............. . 
325 Retto, Francisco •.••••. , 
332 Hivero, Lorenzo ......... 
333 Ruiz, Marütnú., . , •••.•.. 
333 Robles, Mariano ••••••. , 
333 Rámirez, Anselmo .••...• 
334 Rodrignez, José .•.•• , •• , 
335 Huiz de Llanos .••.••.••• 
337 Rivera, Gregorio ••.•• , .• 
338 Ra~·o, Felipe •• ,, •••.. , .• 
33S Ruiz, .Justo ........ , .... . 
340 lUos, J\fateo .. L ....... . 
310 Hefojo, Antonio .. , ..... ,, 

1 3±9 Rios, Manuel de los .•••• 
350 Ruiz, José Antonio .•••.. 
3i'i8 Ruiz, Justo ............ , 
363 Rubio, José ........... .. 
371 Ramos de Belgrano, Ignº. 
3831Rosende, José Maria ...•• 
3»3 Rodríguez, Angel. ..• , , , , 
419 Rojas, José Maria ....... . 

6 Rondeau, José .......... • 1 
50 Robi~son, Cárlos •••. , •• 
62 Rodnguez, Pedro ... , . , • , 
90 Rauch Federico .. , • , •••• 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 
GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO -:-r;c 

1""1 
----=====~=========r:==;==;==11 

Agiist. 19111818 Teniente 

Sargento Mayor 
Cabo 

Soldado 

Retiro á inválidos 
Cédula do retiro • 20 • 

Oct. 30 • 
Dic. 16 " 

: 3·0118!7 

LIBRO Núme1·0 83 

Teniente Sagundo 

• Primero 
Capitnn • 

Ayudante Primero 
' Subteniente 

Capitan Graduado 

Teniente Segundo 
füirgento Mayor 

Snbtcnimte 
Ayudante J\Iayor 

Comandante 
Coronel 

Sargento Mayor Gradº. 
Capitrm Graduado 

Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Secretario 

Teniente Primero 
Comandante 

Alferez 
Teniente 
Capitan 
Soldado 

Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 

Ca pitan 

Teniente 
Condestable 

Soldado 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente 
Alferei 

Teniente 
Comandante 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Porta-Guion 
Teniente 

Conmnclantc 
Teniente 

Oficial de número 
Meritorio 

Oficial escribiente 
• esterior 

Director 

Batallon cazadores núm. 2 Marzo 6 181\l 
41 23 « 

Abril 1º " 
Mayo 6 " 

. . " 
11 1º " 

Oct. 4 • 

" • • " Nov. 1º 
Regimiento do Ar! illorfa Oct. 23 

Batallon aguerridos ó invúlídos1 Mn.1·0 5 
Dragones de Plaza Feb. 12 
Caballería de linea ,Tulio !1 
Infanterla " " Marzo 10

1 
• • " Mayo 22 

Ejército Set. 15

1 
, Oct. 14 
(( (( (( 

de la Direcdon de Campaña Enero 30 
Cazadores á caballo " H 

Regimiento Granadi:;ros á caballo • • 
• Dragones de la Nacion J Llnio 4 

Caballeria cívica Enero 30 
de Milicias Fob. 28 

Bat. núm. 11, reti1·0 á Iiwálidos Enoro 5 
Cívicos de infantería Feb. 13 

infantería, Cédula de retiro Mayo 1° 

Ejército • • " Junio 16 • 
Cédula do retiro • 18 • 

o: .. • .. 21 (( 
.. • o: j( 23 « 

Marina, Cédula de reti1·0 Set. 14 " 
Infantería de Tncuman Dic. 12 •1 

Cívicos ele Infantería de Tucuman • • • 
::\Iilicias caballeri<i do San Luis • 13 • 

Gauchos do Salta Agost.. 27 • 

. " 
• n' 

Granaderos á caballo de Güemes Oct. H • 

Gauchos do Salta 
2º E'clron « ... "' 

:Ministerio de lfaríonda 
Tribunal d~ Cuentas 

de Aduana 
de la fabrica de Fumlicion 

Agost. 27 
" . 

Abril 29 • 
Feb. 16 " 
Mayo 8 • 
Enero 28 • 
Marzo 12 • 

LUCRO Número S'1 

Inspector General 
Prt1ctico 

de las tropas 
Oct.12111820 Dic. 22 " 

Subteniente 
Ca pitan 

de Marina 
Batallon fijo 

Batallon 2º de cazadores 
Agost. • • 

Set. 11 • 
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102 Ramirez, Francisco...... Comandante 
103 Ramiro,Frº.dejlasLlagas Porta Estandarte 
67 Rojo, Francisco......... • Capitan 

119 Reyes, JJJsé Maria....... Subteniente 
127 Ramirez, Antonio....... Sargento Mayor 
128 Ramos, Bonifacio. • . • . • . • • 
131 Reyes, José Maria Teniente 
145 Reyes, José Maria....... Teniente Segundo· 
161 Rozas, Juan Manuel de... • Coronel 
162 Rodríguez, Juan Manuel. Comandante 
170 Ro8as, Raimundo .•.. , •• , Sargento Mayor 
190 Rivoro, Manuel..,,,,,. . Teniente Segundo 
205 Rosas, Raymundo....... Sargento Mayor 
206 Rubio,PablodelosSantos Gefe de mesa 
206 Rojo, Lorenzo .. , . • . • • • . • • • • 
206 Rojas, Juan Ramon...... Coronel 
220 Rondeau, José., . . . . • • • . • Brigadier General 
330 Romero, Manuel.,...... Ayudante Mayor 
250 Robredo, Jorge .......... ' Teniente Coronel Grad. 
259 Rodriguez,Antonio., •• ,. Coronel Graduado 
258 Ramirez de Arellano, J.. Ca pitan 
302 Ríos, Manuel., , , , • • . • . • • Sargento 
339 Rubio, José............. Oficial 
343 Rubio, José............. Oficial Tercero 
356 Rivarola, Bruno de •• ,.,, Asesor 
399 Rubio, José............. Comisario General 
413 Reynal, Bruno Antonio.. Escribano 

CUERPO Ó DESTINO 

Blandengues 

Batallon fijo 
Artilleria volante 

Brigada de Artillería 

Artillería de Buenos Aires 
Regimiento 5º de campaña 

2" Regimiento l\filicias de campaña 
Infantería de línea 

Hetiro Plana Mayor 
del Departamento de Guerra 

FECHA 
~ 

Mes 1 g I Aflo 

Mayo 311820 

Oct. 13 
Junio 3 
Mayo 9 

• 30 
Set. 7 
Nov. 15 
Oct. 7 
Nov. 6 
Oct. 16 
Nov. 13 
Oct. 1G 

Marzo 18 

Ge(e de Artillería • • 
Inspector General Oct. 29 
Caballeria cívica. Nov. 4 
retiro sin sueldo Abril 10 

Licencia absoluta " 17 
• • Mayo 23 

Blandengues Retiro á inválidos Agost. 31 
del Ministerio de Gobierno Marzo 1º 

del Departamento de Gobierno Mayo 27 
de Tribunal Consular Marzo 23 

del Ejército de operaciones Feb. 3 
del ramo de temporalidades Abril 29 

LIBRO Número 81i 

9 Rosales, Leonardo ...... . 
1 14 Rivera, Miguel.,.,, •••.. 

15 Rosales, Leonardo ...... 
19 Rosales, Leonardo .. ,.,. 
26 Rico, Pedro José., .. ,,,, 
43 Regalía, Cayetano., ••••• , 
44 Rivera, Juan Manuel. .•• 
46 Rodríguez, Francisco ••.• 
55 Rauch, Federico .. , , , , , •• 
63 Ramirez, Manuel ...... ' •• , 
64 Reyes, José Maria ..... .. 
72 Rubio, José ........... .. 
94 Reyes Garay, Mnl. de los 
94 Ramirez, Cárlos., , , •• , . , 
94 Ramayo, Felipe.,,., •• ,. 
91 Rodrignez, José ..... , , ••• 
94 Reyes, Paulino.,.,.,,, .• 
94 Rodríguez, Pastor ....... 
94 Ramirez, Bernardo .••• ,. 
98 Romero, Felipe •. , ..••.• 

116 Romero, Manuel. . , , , • , • 
128 Ruiz, Moreno., , .• , •.•• , • 
130 Rojo, Lorenzo .. ,, , , , , , , , 
130 Ramos, Oiriaco., , •.•.•.. 

: 145 Rivera, Rosendo .... , ... 
168 Rolon, Angel ... , .• , •••.• 
170 Rodriguez, Miguel .. ,,,,. 
174 Hozas, Juan Manuel de .• 
170 Rosas, Juan Ramon •. ,,. 
18\l Rojas, Fernando •• , •• , .• 
195 Homero, Melchor ........ 
202 Ramirez, Manuel. , • , • , , , 
207 Ramirez Zea, Manuel, .. , 
224 Rivadavia, Bernardino ..• 
231 Rubio, José ............ . 
235 Rosendi, José Maria.,.,. 
276 Hil'ero, Patricio ........ . 
286 Romero, José .......... .. 
312 Reynal, Bruno Antonio •• 
318 Hodriguez Juan Manuel. 

Teniente Graduado 
Médico 

Teniente 
Capitan Graduado 

Capitan 
~ Teniente Primero 

Capitan 
Ayudante 

Sargento Jl4ayor Gradº. 
Coronel 

Teniente 
Snbteniente 

Sargento 
Cabo 

.Subteniente 
Teniente Primero 

Comandante 
Sargento Mayor 
• Capitan 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Comandante 

Coronel 
Ca pitan 

Cabo Segundo 
Subteniente 

Secretario 
Portero 

Escribiente 
Oficial Segundo 

Ingenien' 
Escribano 
Uom1sar10 

de Marina 
• Sanidad 
• Marina 

Caballería de línea 
Batallon 2 de cazadores 

Regimiento de Húsares 
• de Artillería 

Infantería del Orden 
Inválidos 

Tercer Batallon 

Regimiento núm. 4 
Regimiento 1º de Milicias 

• 4º « u 

• 3º • Campafía 
de Artillería, Cédula de relíro 

de caballería -• • - • 
Cédula de ret.it;o 

baja absoluta 
de Artillería, licencia absoluta 

Retiro. á inválidos 
Licencia absoluta 

de Gobierno 
de la Tesorería de Hacienda 
del Comisario de Campaña 

Cuntaduría de Aduana 
de Policía 
Público 

de Policía 

Marzo 2 1821 
« 28 « 

Abril 27 • 
Agost. 3 " 
Abril 21 " 

M.arzo 7 • 

Junio 13 
Abril 9 

' '21 
Mayo ¡15 
Julio 6 

Enero 11 
Mavo 8 
Feb. 22 

• 28 
Abril 13 
Agost. !J 
Feb. 5 

• 7 

: igl 
• 22 

Marzo¡17 
• 18 

Jnlio 12 
• 19 

Abril 12 
Mayo • 
Julio 16 
Feb. 21 

Agost. 14 
Nov. 15. 
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HEGISTRO NACIO:NAL 

FECHA 
-o: NOMBRE CUERPO O DESTINO ------------GRADO 0 EMPLEO 

1 § ~ Mes 1 a I Afio I~ 
·~-===:.'..:==-===========-=====c=="""===~==-==========;:::::============================================il 

LIBRO Número 65 

9 Sempol, Francisco .• ,.... Teniente Regimiento num. 1 y 2 Julio 30 1810 
14 Sanchez, Modesto........ Subteniente • • • • • • • , 
18 Suarez, Eusebio......... Teniente " • • • • • • • 
29 Saavedra, Diego......... Capitan. • , • , • " • , 
36 Saa\'8dra, Luis ... ,,,.... Capitan Graduado • • • Oct. 4 • 
52 Sanchez, Mi¡¡uel Antonio. Teniente Regimiento Granad. Fernando VII Agost. 3 , 
62 Seguí, Andres........... Subteniente de bandera Regimiento núm. 3 Set. 10 • 
6i Sosa, Mnrcelino......... Teniente " • " • • • 
78 Superi, José ....... ,,.... Capitan • " 4 Julio 2 " 
80 Sayós, Julian Francisco.. Subteniente , • • • 7 " 
91 Sayós, Julian Francisco.. Teniente , • • Agost. 3 • 

142 SalYadores, Angel Antº.. • Regimiento América 1 Julio 19- • 
193 Santos, Rafael........... Subteniente Regimiento Granad. Fernando VII Agost. 8 • 
215 Sotomayor, Lorenzo..... Teniente • caballcria do la patria, • 11 , 
222 Saez, Francisco... . . . . . . . • * * • " 11 

1 
• • " 

229 Segovía, José Antonio.... Alferez • • • • • ¡ • • • 
245 Solano, Diego........... Capitan Real cuerpo de Artillería ·Julio 28 " 
254 Sufriate¡pü, Eladio...... Teniente Regimiento Artillería volante IAgost. 3' " 
286 Soler, J\'1igLtel....... ... .. Sargento i\fayor • de castas I' Junio 119 " 
289 Sílva, Mateo............ Capitan • • • Julio 5 , 
290 Silva Tejeira, Adam...... • • • • 1 • • " 
300 Saavedra, Cornelio...... "Coronel • núm. 1 j Junio \) , 
314 Sancho, Francisco Javier. Oapitan Graduado - i Julio 27 " 
322 Sayas, Francisco Antonio Escribano de la Real Renta de tabacos 1 Junio 20 " 
853 Sentenac, Felipe........ Director de Matcmátícas IAgost. 8 , 
358 Sanchez, Angel Mariano.. Ayudante de la Capitanía del Puerto 1 Set. 7 " 
383 Saavcdra, Manuel. ....... Subteniente de Bandora RegimieJ!to núm. 1 Juli0 l 5 • 
409 Salomon, Ramon... • • . . • Sargento Reg. Bland., retiro con 90 (f' mis.' • 27 , 
429 Santa Olaya, Benito. • • • . Alferez • • • " 135 • • i • • • 
434 Sotuyo, Marcelino., •• , • • Soldado • C. patria 6 (í" premio mls. 'Agost 1º , 

LIBUO Número 66 

14 Santana, Domingo... • • • • Teniente 
1 

Regimiento núm. 3 
22 Salas, Manuel.. • . • • • • • . • · Ca pitan 

1 
• • 4 

42 Sosa, José Maria........ " Granaderos Fernando VII 
45 Santos, Rafael ••.•.•.• ,. Teniente • • • 
52 Sanchez de Celis, Frº.... Subteniente " • " 
63 Suso, José de............ Ca pitan Regimiento Artillería volante 
86 Silveyra, Francisco ..• ,.. Capellan Tercero , caballería patria 

103 Sosa, Felipe ....•.. ,,.,.. Sargento Regimiento C. Patria, retiro 90 (r> 
108 Sosa, Eustaquio......... Teniente , de Castas 
110 Sarlo, Mariano .•.•. ,.... • " • " 
120 San Martin, José Mariano Capitan Graduado • " • 
1~4 Serna, Manuel ~e la .. ,.·¡ Ca pitan " Cab. de Frontera 
129 Salguero, Francisco ..... 'I Port"a-Estandarte " • • • 
130 Salas, Santiago .......... 

1 
Ca pitan ;\Iilicias ele Frontera, retiro 

137 Soto, Manuel ............. 

1 

Alferez " , Yapeyú 
145 Soto, Juan Manuel...... Teniente " • Santa-Fé 
146 Suvira, Francisco Javier. Capitan Pardos • • 
152 Signo, Santiago......... • Patricios de Córdoba 
164 Salas, Manuel. •••• ,, ••. , I Subteniente • , , 
19i Sarachaga, Juan Antonio Secretario del Presidente de Charcas 
198 Sempol, Pedro.......... Escribiente de la C. de Artillería 
219 Sempol, Francisco Maria. Cruarda Almaccn de Artillería 
220 Sempol, Pedro ..••• ,.... Ayudante de guarda almacen 
224 Sanche;:, Manuel........ Portero de la Contaduría Provincia 
230 Sanchez, Luis........... Oficial Quinto de Contaduría 
234 Saavedra, Rafael. . . . • • . . Administrador _ de temporalidades 
236 Solano, Diego........... Capitan Artillería, retfro 
253 Suarez, Juan,.,, ••.. , •• , Soldado Reg. Artillería, premio 6 Ir> 
329 Saez, Juan Manuel. .• ,.. Sargento Reg. Infant. Bs. Aires, retiro 00 (f' 
324 Sanchez, Manuel...... . • Subteniente Regimiente Infanteria, i·etiro 
335 Saavedra, Vicente .... , •• , Teniente Coronel Gradº. Reg. Infant. Bs. Aires, rdiro 30 $ 
336 Saavedra, Vicente....... Capitan • " • • , 
347 Saez, Alonso,. • • • • • • .. • • Alferez • • " • • 
352 Sopera, Francisco...... . . Sargento • • • • • 90 (j' 
356 Suarez, Juan............ • • • • • • 
:-J66 Salas, Diego .• ,.,., , , , • , , Teniente • " • • • 

Dic. 10 1810 
Nov. 15 " 
Oct. " " 

31 

Nov. 3 
Oct. 25 
Set. 26 
Oct. 6 

Dic. 14 
Oct. 12 
Dic. 6 
Nov. 21 
Dic. 13 
Nov. 20 

Oct. 

Dic. 
Set. 
Nov. 

Dic. 

13 
14 
24 
17 
20 
22 
23 
7 

10 
19 

Nov. • 
Dic. 31 
Oct. 5 
Nov. 3 

: 1 

" 1 

" 1 

. . . 
• 14 • 
• 18 • 
« 20 (( 
• 2U • 



NOMBRE 

lfí Sancho, Juan ........... . 
30 Sanchez, Modesto ....... . 
36 Sanchez, Modesto ....... . 
41 Sevilla, Faustino ..•...•. 
71 Sanchez, Miguel Antonio .. 
77 Suarez, Domingo Antonio 
78 Santa María, Juan ...... . 
88 San Martin, Bernabé ... . 
l:Jl Salguero, Juan .•...• , •.. 

118 Saavedra, Cornelio •••••• 
125 Sierra, José ........... '. .. 
127 Suarez Hortiguera,Rafael 
131 So ria, Juan Ignacio ..•.•. 
157 Suarez, Manuel.. . . . • •. 
200 Salgado, Juan ......... .. 
217 Sosa, Juan de la Cruz .••• 
223 Saravia, Mateo ......... . 
224 Sarmiento, Lorenzo Ignº. 
228 Saravia, Pedro José •..•• 
253 Saenz, Miguel.. • , ••••••.• 
258 Sandoval, Buenaventura. 
260 Sardan, Pedro •••••••••• 
274 Soría, Miguel. •..•••••.. 
277 Sambrana, Tomás ...•••• 
286 Sandoval, Buenaventura. 
293 Sandoval, Juan ......... . 
304!Salamanca, José Manuel. 

Hl Seguí, Andrés ........ , •• , 
26 Sequeiro, José Maria ...• 
55 Sanchez, Pedro ........ : • 
56 Sotoca, Segundo ...••••.• 
57 Sayós, Juhan Francisco. 
85 Sanchez, Antonio .... , .•• 
93 Saez, Domingo ...•••.••• 

109 Suso, Antonio ......... .. 
110 Sierra, Pedro .••••• , .... . 
117 Suarez Hortiguera,Rafael 
164 Suarez, Antonio ..... , ••• 
170 Saravia, Miguel Antonio. 
189 Suarez, Manuel.., , , ••••• 
215 Santiestevan, Miguel., •. 
220 Solá, Joaquín ... , •••...•. 
235 Santiestevan, Miguel •••• 
258 Sosa, Laureano ••••• , .• , 
261 Santa Maria, Juan ....... 
263 Soto-Mayor, Lorenzo., •• 
269 Suarez, Joaquín ........ . 
271 Sequeiro, Ramon ••• ,, ••• 
274 Serrano, Juan Simon .•• , 
275 Saravia, Miguel Antonio. 
277 Segura, Ramon ...••••..• 
286 Sosa, Miguel ••••• , •.•• , , 
300 Sosa, José Cruz ...••••.• 
305 Soria, Juan Crisóstomo .• 
308 Sayago, Narciso •.•••..•• 
321 Sanchez,Antonio Gonzalo 
356 Sanchez, José Antonio .. • 
387 Sanchez, Hilario ...... .. 
392 Silva, Anacleto ........ .. 
394 Sierra, Pedro José ..... ,. 
401 Sierra, Manuel., ••.••• , • 
425 Silva, Rafael. ..••••••••• 
434 Salinas, Toribio .••• ,,, •• 
439 Serna, Agustín .•.••••••• 
453 Sanchez de Velasco, Mnl. 

REGISTRO NACIONAL 745 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO -----·-----
Mes 1 ;51 Afio 

LIBRO Número 6,, 

Subteniente 

TeQionte 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Brigadier 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente . 
Coronel 

Alferez Graduado 
Coronel 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente _ 

Subteniente 

Regmiento núm. 1 
• « 2 . . . . 

Granaderos Fernando VII 
Regimiento caballería de la patria 

• Artillería volante 

de Ejército 
Blandengues Montevideo 

• Frontera de Bs. As. 

Mayo 30 1811 
Enero 16 • 
Mayo 30 • 

Feb. U 
• 6 
• 23 

Enero 26 
Marzo 18 

" 14 
• 8 

- AlJril 18 " 
Berga11tin •25 de Mayo• Feb. 1 • 
Milicias Banda Oriental Junio 12 • 

Regimiento de Corrientes Abril 2 • 
de Milicias J uni0 17 • 

Reg. caballería de Salta Marzo 16 • 
• • • • retiro Junio 26 • 
" • Cochabamba Feb. 9 • 

Mayo 17 " 

LIBRO Número 68 

Subteniente 
Capitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Porta-Guion 

Alferez 
Ca pitan 
Teniente 

Primer Comandante 
Alferez 
Capitan 

Soldado 
flirujano 
Teniente 
Alferez 

Ca pitan 

Teniente 

Ca pitan 
Alferez 
Teniente 
Ca pitan 

Ayudante 
Teniente 
Alferez 
Capitan 
Teniente 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 

Capellan 
Subdelegado 

Regimiento num. 3 Set. 10 1811 

patria 4 AgoEt. • 

" " 
• Dragones • . . . 

Julio 1º • 
Dic. 23 • 

Junio 1º • 
" . 

• • • Nov. 20 
• • • retiro Oct. 21 

de Ejército Set. 6 
Zumaca de guerra, 90 $ Agost. 8 

Infantería de Buenos Aires, retiro Mayo 16 
" • • • • Julio 24 

- Nov. 23 
Patricios del Yi Agost. 12 

Artillería Banda Oriental Julio 1' 

Regimiento caballería· Patriotica Agost. 12 
" • 1 

Julio 16 • 

Salta 

de Canelones 
Porongos 

Maldonado 

Pardos voluntarios Tucuman 
Milicias de La Plata 

Regimiento de La Paz núm. 8 
de La Plata 

Agost. 12 

Julio 9 
• 24 

Julio 1° 
Marzo 6 
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1,.:i 
'"1 
,A O 
1 0 ~ NOMBRE 
'::l ::l 

1 

·o 
,Í"< 

454 Santos, Ambrosio ....... , 
466 Serrano, José ........... . 
517 Sandoval, Mariano .... .. 

' 532 Sarrasqueta, José ....... . 

16 Sotoca, Segundo ......... 
41 Sayós, Julian Francisco .. 
63 Seguí, Andrés ........... . 
96 Sanchez de Cosio, Manuel 
fl7 Santana, Domingo ..••••• 

102 Sanchez, Manuel ...•...• 
115 Salvadores, Angel. •....• 
149 Sayós, Francisco ••..•.•• 
149 Silva, José ............ .. 
149 San Martín, Marcelino .. . 
149 San Vicente, Uárlos ..... . 
149 Sanchez, Valerio ......•• 
168 Segovia, Antonio Ramon. 
161 Sevilla, Justino ....... , •• 
175 Sanchez, Modesto ....... , 
182 Silva, Vicente ......... .. 
199 Soler, Miguel Estanislao. 
203 Sosa, Domingo ....•.••.• 
212 San Martín, Mariano .... 
234 Sosa, Saiitiago ...... , ..•. 
250 Saavedra, Manuel. .... .. 
257 Sosa, Segundo ...••.••••• 
2159 Sac, Joaquín del ........ . 
261 San tillan, Tomás .•••.... 
263 Soria, Cayetano .••.•••.• 
264 Saa, .Joaquín ........... . 
267 San Vicente, Cárlos .•.... 
273 Suarez, Manuel ......... . 
278 Santa Maria, Juan ..••.. , 
279 Soto Mayor, Lorenzo .... ; 
289 Sufriateguí, Pablo ...... . 
29·1 Suso, José ............. . 
297 Saldarriaga, Rafael. •... 
316 Suslin, Manuel Augusto .. 
326 San Martín, Bernabé ..... 
333 Sirguitupla, Narciso •••.• 
337 Saborido, Sebastian ..... 
350 Sanchez, Antonio ...•••• , 
35H Saubidet, Antonio ..•••• , 
356 Sanchez, Pedro Antonio .. 
381 San Martín, Josó de ..•.. 
391 Soler, Manuel José ...•. , 
402 Soler, José Manuel ••••• , 
410 San Martín, José de ..... 
416 Suarez, Manuel José .•••• 
427 Sanchez, Pedro ....... , •• 
435 Sarobe, Manuel José .•.. 
437 Sanchez de Zelis, Frº ••.• 
4·.1:8 Sosa, José Maria ...•..•• 
454 Sanchez, Miguel Antonio. 
457 Sosa, José Maria., •..• ,, 

14 Solla, Gregorio ........ .. 
20 Salces, Juan José ....... . 
25 Serantes, Pedro.,, .• , ••• 
&7 Saenz de Cavia, Pedro ... 
62 Sayós, Julian Francisco .. 
64 Saenz de Cavia, Pedro .•• 
68 Sea, José Manuel ... ,,.,, 
69 Sequeiro, José Maria ••.• 
73 San Martín, Bernabé .•.. 
79 Sosa, Fray Isidoro •••••• 

REGL'lTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Subdelegado interino 
Armero 

Oficial Segundo 
Receptor 

CUERPO ó DESTINO 

del P. Tomino 
Banda Oriental 

Aduana de La Plata 
de Alcabª Uruguay 

a: 

FECHA 
~ 

Mes 'Ja l Año 

1 1 
Marzo 6 11811 
Mayo 1 3\ • 
Abril ¡' 2 • 
Julio 13 • 

f,IBRO Número 69 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente 

Soldado 
Teniente primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

• Subteniente 

Teniente Segundo 
• · Primero 

• Coronel 
Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente 
Soldado 

Subteniente 
Subteniente Primero 

Teniente. 
Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Teniente 

Subteniente Primero 
Teniente Coronel 

Soldado 
Cirujano 
Alferez 

Porta-Guion 
Soldado 

Teniente Coronel 
Porta-Estandarte 

Teniente 
Coronel 
Alferez 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Hegimiento núm. 2 Enero 1° 1812 

3 
4 

5 

« .. lt 

• Pardos y Morenos 

Abril 29 , 
• 18 • 

" 23 • 
Enero lº " 
Dic. G • 

Enero 1° " 

20 

• 6 Julio 10 , 
" • baja Marzo 27 • 
" retiro Agost. 24 • 

. . . . . " 
núm. 9 

Artillería 

retiro sin sueldo 
Regimiento Artillería, retiro 

Dragones patria . . 
• •, retiro 

Granaderos á caballo 

Granaderos Fernando VII 

• 9 
Oct. 29 
Dic. 15 

Enero lº 

Nov. 30 
Set. 18 
Junio 27 
En&ro 7 
Junio 1º 
Agost. 14 
Junio 13 
Marzo 6 
Junio 4 

Set. 24 
Dic. 7 

• 20 
Feb. 5 

. 

• baja Enero 17 • 
• • Dic. 29 • 

. 

LIBRO Nilmero 10 

Teniente 
Subteniente 

Capitan 

Comandante 

Cura 

Guardia cívica 

Partida Celadora 
Guardia del Monte 
Partida Celadora 

Guardia Melincne 
• de Areco 

de Armas de Entre-Ríos 
de San Cárlos 

Enero l º 181~ 
Marzo 10 • 

" 20 • 
Abril 22 • 

• 15 • 
• 20 • 
• 29 • 

Set. 91 
Feb. Iº 



NO:i\1BRE 

111 [Sarassa, Saturnino ••.••• 
112 Signo, Norberto ........ . 
123 Saubidet, Frº. de Paula .. 
155 Sempol, Francisco Maria 
157 Sempol, Pedro ......... . 
181 Sanchez, Luis ......••••• 
189 San José, Fray Isidoro ... 
190 San Alberto, Fray Ant0 

••• 

205 Sarachaga, Juan Antonio. 
220 Sanchez, Manuel. ..•• , •• 
226 Sosa, Diego ...•... , ...... 

1 242 Sanchez Cabello, Martín. 
l 262 Sanabria, Frº. Javier ... . 
'281 Santos, José .......... .. 

282 Salvatierra, Juan Gregº .. 
286 Suslin. Manuel Agustín .. 
293 Saenz ·de Cavia, Pedro ••• 
320 Sosa, Eusebio ......•.. ,. 
323 Sosa, José Antonio .....• 
343 Sotuyo, M.arcelino ..•••.. 
353 Saldívar, Baltazar.,.,.,, 
378 Silva Nuñez, Manuel. .•• 

3 Silva, Vicente ... ,.,,., .• 
3 Segovia, Antonio Ramon. 
3 Sevilla, J ustino ....... , , , 
3 S:üvo, Gregorio ......... . 
3 Sermno, Manuel. ...•.•• 
3 Sancho, Juan ......... .. 
4 Silva, Vicente .......••.. 

22 Sechas, José Maria ..•. ,. 
21 Segovi::l, Manuel. ... , ••• 
36 Segul, Andrés .... , , , ... . 
3\J Silva, Joaquín .......... . 
44 Saravia, Apolinario ..•••. 
46 Secha.~, José Maria ... ,., 
75 Sanchez Acevedo, Manuel 
80 Segovia, Manuel. , ...••• 
81 Sechas, José Maria •.. ,,, 
83 Salvadores, Luis ....... . 
86 Seguí, Andrés ....• ,, ... . 

112 Silva, José ....... , .... ,. 
113 Sosa, Domingo ....... ,,, 
114 Sol~r, Miguel Esta11:islao. 
116 Sempol, Frº. Antomo .... 
116 Sempol, Frº. Antonio •. ,. 
116 Sanchez, Modesto .... ,,, 
116 Saravia, Apolinario .... . 
116 Saravia, Apolinarío ..... . 
116 Sagarza bal, Miguel ..• , •• 
116 Salinas, Josó ........... , 
117 Souza, José ......... , ... . 
lHJ Sanchez de Bustam'le, T. 
128 Salgado, Manuel ...... .. 
131 Silrn, Joaquín ........ .. 
131 Sosa, Francisco ... , •..•. 
132 Salgueico, Vicente ....... , 
134 Sotomayor, Toribio •••.• 
138 Salas, Diego ....... , , .•• , 
143 Serrano, Domingo ...... .. 
196 Salas, Diégo ............ . 
197 Serrano, José Domingo .. . 
199 Suarez, Maríano ....... .. 
223 Soler, Manuel José .... .. 
250 Suarez, Manuel ....... .. 
;J55 Soler, Manuel José .• ,,,. 
259 Sosa, Paulino •.• , • , • , , •• 
262 Saratc, Darnasio ••• , , •• , 
278 Sanchez de Zeliz Francº. 

REGISTRO NACIONAL 747 

GRADO ó EMPLEO 

Teniente Gobernador 
Asesor 

Secretario 
Guarda almacen 

Ayudante 
Oficiál Tercero 

Enfermero 

Oficial de número 
Portero 
Alcaide 

Alcaide Primero 
Cr.bo 

Alferez 
Ayudante 
Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 
Soldado 

Subteniente 
Cabo 

CUERPO ó DESTINO 

de San Juan 
del Gobierno de Córdoba 

del Intendente de Buenos Aires 
de Artillería S 100 mensuales 

de guarda almacen de Artillería 
de la Tesorería Gral. de la Capital 
Hospital Ejército Banda Oriental 

Secretaría de Hacienda 

Aduana de Buenos Aires 
de Buenos Aires, separado 

Retiro 9'reales premio 
Milicias P. retirado 
Dragones del Ejército 

Estado Mayor del Ejército 
Milicias San Salvador 

Compa:!iia cívicos Mendoza 

FECHA 
~ 

Mes /g 1 Allo 

l!Jnero 29 1812 
Marzo 10 • 

Set. 16 • 
Abril 7 • . ... 

• 27 • 
Mayo 6 " 

Set. 1º 
« 18 

Dic. 9 . . 
Ene1·0 31 
Mar:fü 17 

Dic. 12 
Fcb. 1º 

• 7 
Dic. 15 

1 

Caballería patl'Ía retiro " 16 
Infantería Buenos Aires retiro 9~ Abril 22 

Asamblea caballería retiro Julio 9 

J,IBRO Número 'U 

Ca pitan 
Capitan Graduado 

Teniente • 
Subteniente 

Sargento M;iyor Gradº. 
Subteniente 

- Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Tenimte 

Coronel 
Capitan 

Teniente Coronel Gradº 
Ca pitan 

Teniente 
Capitan Graduado 1 
Sar~ento Mayor 

reniente 
Subteniente Graduado 

Auditor 
Soldado 
Sargento 

Soldado 

Teniente 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Capitan 
Soldado • 

Teniente Primero 

Regimiento núm. 1 

2 

Batallon 2 del Perú 
CI « « Cl 

Regimiento núm. 2 

« " 

" « . . 
• 4 
• 6 

Mayo 211813 

Oct. 23 • 
M.arzo 16 " 

Mayo 20 • 
« 25 (C 

Agost. lº " 
« 12 • 

Nov. • " 

1:3 
Enero 15 
Abril 21 
Mayó 25 

• « « • « 
de Guerra Agost. 101 

Hogimiento núm. 6, retiro Junio • 
• « 11 • • 28 

Cazadores del Perú 
Batallon núm. 7 

• Agost. 10 " 
• Oct. " • 

Junio 9 " 

• • • retiro Dic. 11 
13 
10 
18 

• • • baja 
• • 8 

Reg. Granaderos á caballo 
L. • 

Set. 
Junio 
Dic. 4 

retirn Junio 25 • 
.. . . . . 

Granaderos de Infantería Dic. 31 
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NOMBRE 

280 Sanchez, Pedro •.•••••.•• 
289 Sayós, Francisco ....... . 
330 Saez, Domingo ...•..•••• 
3~30 Saez, Antonio Casimiro •• 
331 Sierra, Pedro ....•...... 
33\l Saubidet, Antonio ..•.•.• 
354 Superi, Jose .......... .. 
354 Supcri, José ............ . 
372 Saravia, Saturnina .••••.• 

15 Sanchez, Pantaleon •..•• , 
16 Solla, Gregorio Faustino. 
45 Sarasa, Maria u o .••.•.•.• 
99 Samaniego, Gregorio .•.. 

106 Siburú, Gabriel. .•••••... 
106 Siburú, Tomás ......... . 
111 Signo, Santiago ••.•••..• 
113 Sanchez, Leandro •...•.• 1 
122 San Martín, Bruno •....• 
122 Soto, Miguel .......... .. 
123 Sierra, José Ignacio •...• 
123 Santillan, Juan Francisco 
127 Santander, Nicolás ..... . 
127 Santander, Domingo ..•.• 
127 Sil va, Manuel. ........ .. 
130 Suso, José .............. . 
134 Sanchez, José Antonio ... . 
138 Silva, Joaquín .•.•...•.• 
141 Sosa, Francisco ........ . 
141 Sosa, Joaquín ....•..•.•• 
142 Sevilla, Manuel ......... . 
142 Sarria, Francisco ..•....• 
142 Sosa, Joaquín .•.••..•.. · I 
146 Sevilla, Manuel. ...•••.. , 
152 Soria, J nan ............. • 
154 Santucha, José Manuel.. 
154 Salguero, Vicente ....... . 
154 Soria, Juan ...... • ..... . 
174 Sarasa, lHariano ••••••••. 

5 Sagasnaga, Manuel. •...• 
6 Sevilla, Justino .. -. , .. . 

13 Segovia, Manuel. ...... . 
14 Sechas, José María ••...• 
18 Sanchez de Acevedo, Mnl. 
31 Sanchez Juan José., .. ,. 
45 Suarez, Marcelino ...... . 
56 Sanchez, {Gregorio ...... . 
73 Sanchez de Acevedo, Mnl. 
75 Sedano, José ........... . 
78 Sechas, José Maria,, •.• , 
79 Sanchez, Antonio •••• , ••• 
92 Salvadores, Lucio .... , .. 

103 Suarez, Mariano ....• , , , • 
118 San Vicente, Cárlos •.••• • 1 
118 Sosa, Basilio ........•.•• 
118 Salvadores, Miguel ...... 
133 Salvadores, Angel •••.•• ,¡ 
157 Salces, Andrés .• , ....•. · ¡ 
178 Salces, Andrés .•• , , . , , .. 
190 Sanchez, Antonio,,,, • , • , 
190 Silva, Donato ..••.••.••• 

1 

207 Sayós, J ulian ••• , •• , , • , • 
207 Sierra, Francisco ....... . 
239 Suso, José Dolores .... ; .. 

1 23\J Suso, José Dolores ••. , •• • ¡ 
239 Suso, Benito,,,,,,,,., •• 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

Mes l g 1 A-fi~-
1 

Teniente Segundo Granaderos de Infantería 1 Dic. 31 1813 
Capitan • • • 1 • • • 

Ay~f ~it~º;~or Rcgirento Dra~ones dt lf paria

1

. Ab.ril ~1 ~ 
Teniente Coronel v Uom. Batallon Pardos y Morenos :uiyo 25 • 

Coronel Gralh1ado • • • • / ,' 
Capitan • de Ejército 

LIBRO Número,~ 

Teniente 
Capitan 

Capitan agregado 
Ca pitan 
Teniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 
Teniente 
Capítan 

Teniente 

Capitan 
Alferez 

Teniente Coronel 
Capellan 

Ca.pitan Graduado 
Alferez 

Teniente 
Tenientt: Graduado 

Soldado 

Teniente Gobernador 

Segundo Tercio 

al Estado l\Cayor do Pinza 
:iiilicias de Gualeguaychú 

Pardos libre8 Kanta-Fé 

Milicias de Córdoba 

" • Tucuman 

. . . 
• " :ifendoza . . . 

Frontera" • 
Auxiliares á Chile 

Batallon cazadores del Perú 
Caballería do línea • • 

" •• 

. . . . 
Batallon Cazadores, retii·o 

Dragones (batalla Salta) • 

" (( (t ti 

de Santiago del Estero 

Julio l° 1813 . ' 
Set. 2± 

' 6 
Marzo 8 

Oct. 22 
' 27 

Nov. 26 

Dic. 24 

Marzo 12 
• 6 

Oct. 23 

M~yo 2:5! 

O~t. !231 
Agost.¡10 
Nov.

1

9 

!En~ro¡l~I 
" 

LIBRO N1ímero 1'3 

Teniente Primero 

Ayndante Mayor 
Subteniente 

Teniente Segundo . 
Subteniente de Bandera 

Teniente Primero 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Subteniente Segundo 
Subteniente 

TeniHUte Primero 
Ayudante ]\favor 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 

Regimiento núm. 1 rmtigfü;dacl Enero/18 1811 
(( 11 " - l\fayo 30 « 
• • 2 Feb. 11 1814 

Batallon 

Regimiento 

. . 
' . 
" ' 
" . 
. ' . . . . . . 
• 3 

6 
8 

. . 
10 

11 

• 1 

• 28 ' 
Abril 23 • 
Mayo 9 • 
Agost. 26 • 

Marzo 4 " 

Mayo 23 
Feh. 19 
Nov. 21 

Marzo 3 

Abril l" 

Dic. 21 
• 1 

• ¡. 

• 



NOMBRE 

239 Soloaga, Alejandro .....• 
256 Saez, Atanasio Casimiro. 
257 Simon, Anastasio .....••• 
262 Saez, Francisco. , , ••.••• 
273 Sierra, Pedro Manuel. ..• 
276 Saez, Antonio .•...••••.. 
277 Saubidet, Antonio .•...•• 
280 SA.ez, Fmncisro ........• 
280 Saez, Atanasia Casimiro .• 
280 Suarez, José Gabriel ...• 
296 Saldarriaga, Rafael. ... , , 
307 Sil va Braga, Pascual. .. . 
311: Suslin, Manuel Augusto. 
315¡ Sanchez, Pedro ..•...••• 
3~0[ ~anchez de qolis, Francº. 
?zo, ~1m~ez, Dom1_ngo ...••••• 
3o31 Sayos, Francisco .......•• 

"' 4 Scgovia, José Antonio ... , 
6 Saenz do Cavia, Pedro ..• 

12 Saldarriag_a, rvlartin., . , , , 
1\) Slrnploy, uuille,·mo .....• 
20 Sandguirt, Jacobo ...... . 
22 Smith, Eliah ..•• ,,.,,, .. 
26 Smith, Jaime .......•. , •. 
32 Sc:,¡tbor, Benjamin .... , , •• 
44 Smíth, Miguel. .. , , , , •.• , 
4ü Shapley, Guillermo .. , .•. 
47 Sandguist, Jacobo ...... .. 
47 Smith, Jaime .••........ 
50 Sobrino, José .......... . 
5í Seguí, Francisco ..•... , . 
65 Sarasa, Mariano .•.....• 
82 Sanclwz, Modesto ..... , , 
96 Salas, Manuel de ....... . 

132 Sosa, N;irciso ..... , •.... 
14G Serna, José Manuel de la. 
170 S;ilguero, Celestino ....•• 
172 Silveyra, Juan do Dios .. 
209 Serantes, Pedro .•....•.•. 
247 Sufriategui, Juan ....... . 
250 Saez, Domingo ......... . 
263 Saensde Cavi;i, P.Felicia" 
271 Sanchez, Modesto ...•. ,, 
273 Sosa, ::Vlarcelino .••...•. : 
2751 Sosa, Paulina .•........ 
282 Ser;.ano, E~genio .......• 
294 Sa:ros, Julian ..•........ 
2\lG Suv:illaga, José Félix .... . 
316 Silva, .Juan Bautista .... . 
328 Santucho, Simon Antonio 
32\J Santiestovan, Miguel. .. . 
386 Suarez, Ventura ........ , 
3i3 Sardina, José Srtvino .... . 
357 Srin Martin, José de .... . 
367 Salas, Francisco ........ . 
372 Soria, Juan Ramon ..... . 

6 Sola, Paulino ..•..•.••.• ¡ 
19 Sosa, Joaquín .......... ·¡ 
26 Saravia, Manuel. ....•. , 
41 Sosa, Marcelino .• , .... , • 1 

48 Sosa, Nicolás ........... . 
65 Sil veyra, Francisco ..• ,.-, , 

104

1
Salinas, Manuel..,,.,, •• 

110 yll2 Saenz, Pedro •• ,,,,, , , • , • 

REGISTRO NACIO~AL 749 

GRADO Ó EMPLEO 

Subteniente 
Alferez 

Porta Guion 
Capitan Graduado 

Alferez 
Teniente Graduado 

Alferez 
Teniente 

Ayudante Mayor 

Capollan 
Teniente 

Teniente Primero 
Capitan 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor Oradº. 

CUERPO Ó DESTINO 

Regimiento núm. 11 
Dragones 

Artillería 

Granaderos de Infantería 

-

FECHA 

-=i;¡:-
Dic. 
Set. . 

« . 
Oct. 

' 
Nov. . . 
Junio 
Nov. . 
Julio 
Set. 

" 
Nov. 

1º ({ 

" " 
• « 

5 11 

rn • 
28 « 
14 « 

" . 
" 11 

15 
16 
2\J 
26 
" 14 

LIBRO Número 74 

Teniente Primero 
Sargento l\IayorGraduad. 

Subteniente 
Teniente 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente Coronel 
Teniente 

Cnpitan Graduado 

Teniente " 
Piloto Vigia 
Subteniente 

Sargento Mayor Gradº. 

Alferez 
Comandante 

Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 

Sargento l\Iayor 
Ca pitan 

Secretario 
Ayudante de Campo 

Teniente Primero 
Ayudante de cirujia 

Administrador • 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Subteniente de bandera 

Ca pitan 
Cirujano 

Teniente Primero 
Teniente 

General en Gefe 
Porta Estandarte 

Teniente Graduado 

Batallon Cazadores 

de Marina 

. . 120 $ . . GO " . . lüO " . . . . . . . . 
del Cerro de Montevido 3;) $ 
· de Infantería 

de Ej~reito 
" . 

Encargado de la Sala Armas 
Voluntarios de Caballería 

• • Frontera 
Caballeria Guardia Nacional 

' . " 
Guardia Nacional 2º Tercio 
Escolta Supremo Director 

del General en Gefe 
" « -· t{ 

Agregado al E. Mayor de Phi.za 

Pueblo de Garzas 
Plaza de Montevideo 

de Milicias Otientales 
l\Iilicias Banda Oriental 
ael Puerto de Corrientes 

de Division 
Milicias de Córdoba 

• < Salta 
del Ejército del Perú 
Dragones del Perú 
Divisim;i Arenales 

Feb. rn¡1s14 
Marz o 8 " 

« 24 . 
:\farz o l" " . . . . " « . . " 

" . . 
Julio " " . 28 " . . " . 

2'1 I 
. 

Set. « 

Feb. 7 . 
Marz o 231 « 

Julio 131 " 
Oct. 121 . 

Ener o 15 1 

" . • 1 . 
i\farz o 301 

. 
Mayo 5 . 
Dic. 1º . 

Agost . :º¡ . 
« " 

Mayo 4; . 
Feb. 5 . . 11' . 

Marzo 17 . 
Feb. 18 " 
Set. 2 « 

Nov. :31 
. . . 

Oct. 21' . 
Nov. 2 « 

Dic. 22 . 
Abril 1° " 
Enero 18 . 
Feb. lº . 
Nov. 10 . 

LIBRO Número 75 

Capitan Guarda Costas 
Teniente 

Comandante Militar 
Subdelegado 

Cura 
Asesor 

Secretario 

del Puerto Palmas Mayo¡ 8 1814 
Milicias de la Villa de Lujan Enero ·19 • 

Milicias del Espinillo Nov. 9 • 
Río Negro Costa Patagónica • 24 • 

de Cruzada de Catamarca Feb. 15 • 
de San Ped-ro Telmo Oct. 2'3 • 

Lle la Provincia de Córdoba Abril 15 • 
del General del Ejército sitiador {Mayo l2 • 

de Montevideo 



750 REGlStRO NACIONAL 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO 

122 Susviela, Vicente Ramon. Oficial Quinto 
123 San Martin, José de..... Gobernador Intendente 
126 Soler, Miguel Estariislao. • • 
129 Somellera, Pedro........ Secretario de Gobierno 
142 Sarasa, Mariano......... Teniente Gobernador 
146 Salguero, José Gerónimo Asesor 
lü6 Sanchcz Bustamante, Teº Secrct.clel general en Gafe 
189 Scrantes, Ignn.cio......... Dependiente 
19"i Sanchez, José Maria...... • 
206 Salces, Pe<lro... . . . • . • • . . • 
321 Senra Muñoz, José...... Trecenista 
3'.IB!Sagasta, Santia¡¡o........ Cttbo 
333 Salgnero, Francisco...... Portn.-E:,tandartc 
337 Silva, Félix ....... ,...... Tenirnte 
349 1Scmtsa, Saturnino........ Teniente Coronel 
a5i

1

saenz de C. Pedro ... ,.,. Cllpitan 
3~0 Sandarecc, M~lchor...... Soldado 

! 3131 Sacnz, i;ranc.isco. . . . . . . • Capit,tn 
· 398 Saenz, l< ra n cisco ... , , , • • • 

390 Sa011z, Francisco........ • 
4Gl Sil va Ferroyra, Adnn.... " 
434 Sarasa, Saturnino... . . . . • Teniente Corono! 
437 Segura, Juan Antonio.... Soltlado 
442 Suflrcz, Simo11.. . . • . . . • . • • 
442 Soto, Tom:\s.,,.,,...... • 
446 Sierra, Pedro Matias.... 'Ayudan to l\Iayor 
459 Smith, Jnime ....... ,.... Soldado 
480 Segovia, José Antonio.... Teniente :Primero 

CUERPO 0 DESTINO 

D;partamonto de Guerra 
de la Provincia de Cu vo 

de la Banda Orieutal 

do la Ciudad de Jnjny 
de la Provincia do Córdoba 

del Ejército cM Perú 
del Resguar<lo ie la capital 

de la P;ti: 
del Resguardo 

Retirado 
se Jo concedió retiro 

FECHA 

-:i;r:) 
Agost. 1 º 1814 

• 10 • 
11 20 1( 

Set. 6 º 
Nov. li • 

' 21 
i\Iarzo 1 U • 
Junio 127 ' 

Abril D 
Junio 4 
IDnero 10 

11. (1 • • Feb. 8 
retirado y Agregrvlo al E. i\l::tyor Marzo • 

con retiro ú inválidos •' 1 HJ 
, , • • Abril 18 
• • agregado ú In Plaza Junio 8 

• ~o?e d.e~ reglamento • 11 
• a mvaldos Agost. \) 

• rn 
(( 2fJ . . . 

• ngregado úlaPlaza Set. 
• á invúlidos 
• y goce de Rügla'to. Od. 

LIBRO Núme1•0 'fO ' 

15 Segui, Andrés ........... . 
54 San Martín, Santos •... ,. 
81 Senra, Blas ....••..•.... 
89 Sosa, Basilio .... , ..•.... 
99 Segovia, Rafael..., , .•••• 

11\l Silva, José ..... , ...... .. 
135' Senra, Blas ............ . 
150 Salces, An<lrés .....•.... 
166 Sanchez, Manuel Benito. 
190 Sanchez, Benito., ......• 
198 Suarez, Manuel. .•••• , .• 
243 Santucho, Simon Antonio 
249 Salvadores, Luis •.•...• , 
250 Sosa, José Dolores .... ,,. 
232 Soria, Juan Ramon ...••• 
252 Severiche, Pedro ........ . 
252 Soria, Valentin ..•.•••••. 
252 Sambrano, Pablo ..•..• ,, 
253 Sequeiros, Ignacio .....•• 
253 Sandoval, Bernardo .•... 
253 Sandoval, Juan ......•.•• 
258 Silva, José ....... , ..• , •• 
261 Salguero, Juan ......... . 
264 Suslin, Manuel Agustín .. 
300 Saubidet, Antonio .•. , ••• 
321 Simon, Anastacio ....... , 
322 Saenz, Casimiro ....•... 
331 Saubidet, Antonio ....... . 
337 Saenz, Atanasia Casimiro. 
3±6 Simon, Anastacio ..•.. , . , 
351 Sosa, Juan ............ .. 
358 Sanchez, Antonio, •• ,., .• 
s60 Silva, Miguel E ......•... 
36ú Sanchez, Pedro ... ,, •..•. 
385 Saens, Domingo •..•••.. 
408 Sevilla, Faustino ....•••• 

Cüpitnn 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
• Segundo 
Teniente 

Sabtr.niente 

Ayu.lnnte Mayor 
Teni.·ntc S0gunclo 
Ayu ·ante Mayor 

Cnpellnn 
Teni ·nte Primero 

S:ibteniente 
Teni.·nte Primero 

S11btoniente 
Oapitan 

Tenit·ntePrimei·o 
• Segundo 
• Primero 
Oapitnn 
Alferez 

Teniente Primero 
Avnrhnte :Mayor 

Teuiente Segundo 
Alferez 

Subteniente de bandera 
Coronel 

Ayudante Mayor 
Comandante 

Ca pitan 

Regimiento 2 do Infantcria 

3 • 

8 • 

11 • 

12 • 

<le Artille ria 

Dragones 

. . -

Junio 6 mm 
Set. 1º • 

Enero 30 • i 
Abril 10 • 
Julio 2:! • 

~ Set. 2 • 
Feb. 4 • 

l\'[arzo 1° • 
Julio 3 • 

Oct. 

Nov. 

4 
,3 
! • 
25 

í • 

1 • 

: . 
'. 

Feb. 27 • 

Abril 14 • 
Mayo 18 • 

Set. 4 • 
Dic. 16 • 

Regimiento de Granarleros Abril 15 • 
Regtº. Granaderos do Infanteria Mayo 25 • 

• • • • « 26 « 

Húsares rle la Union 
de Ejército Mnrzo 8 



NOMBRE 

14 Saez\ Domingo., •••••••• 
21 Sevilla, l\lannel. •...•... 
22 S,102, Fmncisco .....•.•• 
32 Salces, Juan José., ....• 
3·1 Sanchez, Pantaleon ..... . 
41 Scinchcl, Manuel. .••.... 
43 Sanchez, Pantaleon ...•.• 
51 Salces, Juan José ....... . 
54 Silva, .Juan •.....•• , ...• 
77 Sanchez, 'Modesto ....... . 
82 Sanchez. Francisco ..... . 
8G Soler, MiguGl Estanislao 
87 Soler, Miguel Estanislao 
89 Soler, Miguel Estanislao 
8\1 San Martín, José de .... . 

116 Sosa,Ahmacio .......... . 
117 Sarlo, Juan ............. , 
125 Sancho, Francisco ..•.••• 
139 Somellera, Pedro ......•. 
15) Somellera, Pedro ....... . 
156 Soler, Miguel E~tanislao 
181 Signo, Cárlos ...... , ... ,. 
182 Silva, Joaquin .......... . 
185 Sil ver!l, Marcelino .... , .• 
191 Sil va, Domingo .•.•.. , • , • 
193 Segura, Ventura ........ . 
203 Sarmiento, Ignacio •••.•• 
203 Sarmiento, José Agustín. 
203 Sarmiento, José Clemente 
203 Sanchez, Matías .. , •••••• 
207 Sarmiento, Clemente ..•. 
209 San:Martin, Jacinto ...... 
20$) Sosa, Est.évan ...••••.... 
'209 Sosa, Felipe ............ . 
209 Sosa, Agustin .•••.....•• 
210 Sadernera, Pedro Nolasco 
210 Sarmiento, Pedro Vida] .. 
210 Sosa, Juan ............ .. 
210 Sarmiento, Javier •..••• 
216 Salas, Manuel., .•.••••.. 
281 Salvadores, Bonifacio .•• 
265 San Martín, José de .... 
288 Seijas, Marillno .•• , •••... 
292

1 
Seguí, Francisco ..•••••• 

303\·Sotomayor, Lorenzo ..... 
325 San Martín, José l'viariano 
3271Saavedra, José Manuel.. 
329 Sendera, José ...••• , •.•. 

·351 Serrano, José Lúcas .... 

14¡ Suarez, Manuel Estévan. 
43¡ Suso, Benito .......... .. 
43: Suso, José ~olores ..•.• , 
43 1Soloaga, Alejandro ..••.. 
43 Santucho, Simon Antonio 
44 Sanchez, .José Santiago .. 
44 Soloaga, Manuel Antonio 
44 Sanchez, José Santiago •• 
44 Salvadores, Lucio ........ 
lí2

1

Soloaga, Alejandro ..• , .• 
65 Sales, Francº. Guillermo 
\'.19 Salguero, Juan ..••.•..•• 

116 Sanchez, José Maria ...• 
132\Suarez, Domingo .....• ,, 
147 Sanchez, Pedro ......... . 
149 Salinas, Marcelo ...••••• 
166 Suarez, Isidoro. , , ••• , ••• 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

LIRBO Número '2'')' 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento l\foyor 

Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Capit,m 
Coronel Mayor 

Brigadier 
Coronel Mayor . . 

Ca pitan 

Comandante 
Asesor 

Auditor de Guerra 
General en Gefe 

Ca pitan 
Subteniente 

Alferez 
Subteniente 

Alferez 
Teniente 

Alferez 
Ayudante 
Ca pitan 

Teniente Segundo . . 
• Primero 
• Segunilo 
• Primero 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Oficial 

Coronel Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 
Capitan 

Soldcido 
Cabo Primero 

Soldado 

Guardia de Caballeria 
Caballería de linea 

Escuadron Guardill Cahallcria 
Cívicos de infanteria 

ler. tercio Oi vico 
civicos 

infantcria civica 

Ca balleria de linea . . . 
Gobernador de Buenos Aires 

Ejércitos de la patria 
Hogimicnto núm. 6 

a << (( 

Batallon Pardos y Morenos 
U • C1 CI 

Río Negro Patagonia 
Comandancia de Matriculas 

do la Capital . 
de las fuerzas de Bs. As. 

Milicias de Córdoba 

« • • 

infanteria de Mendoza 
caballería • • 

Regimiento Voluntarios San Juan 

Milicias de San Lui3 

. . . . 

• • Catamarca 
de Correos 

licencia 
retiro 

Retiro á inváiidos 

LIBRO Número 7~ 

Teniente Segundo 

Primero 
Segundo 

·Ayudante Mayor • 
Subteniente de bander.:i 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Capitrm 

Teniente Primero 
Capitan 

Subteniente 
Alferez 

Ilat&.llon núm. 8 
' • 11 . . ' . . ' . . . 
. . . 
• nueva creacion 

· Regimiento Artilleria 
cuerpo de in válidos 

Regimiento Granaderos de Inf'. 
• • ·. 

• á caballo 

751 

1 FEC.S:A 

1-::ri-= 
Feb. ¡24 1815 

Marzo 8 • 
" 16 " 

Enero 3 " 
(l 25 (\ 

Junio 6 " 
Julio 11 • 

Agost. ~ 1 " 
jlt 1... « 

Abril ! 1 • 
Agost. 2:2 " 
]l¡farzo 15 • 
Abril 24 " 
Enero

1
10 " 

Abril 17 : 
« « ({ 

Agost.,22 • 

F:b· 1'2~ : 
]l¡favo \J • · 
i\foi·zo 21 " 

u 2¡') (( 
Feb. 13 • 
Oct. 9 " . . . 

Enero 20 • 

Dic. 4 • 
Oct. 10 • . ' " . . . . . " 

(C « (t 

Q « (C 

' . . . . " 
Dic. 5 " 
Feb. 4 • 

8 
17 

• 21 
Mayo 28 

\ ~~ti ~~¡ Set. " 

Marzo 8 1816 
Abril 27 • 

Dic. 20 • 

Abril 2 • 
Set. • • 

Enero 4 • 

Nov. 20 • 
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NOMBRE GRADO ó EMPLEO 

168 Sudo, Rufino........ . • • • Alferez 
185 Silva, Calisto José....... Subtenieflte 
186 Sereti, Bartolomé....... Capitan 
195 Salas, Manuel........... Sargento Mayor 
198 Salas, Manuel........... Teniente Coronel Gradº. 
208 Sosa, Domiugo. • • • . . . . . . Alferez 
208 Silveria, Juau de Dios.... • 
208 Salguero, Juan Pio...... • 
208 Serantes, Santiago.... . . . Teniente 
208 Sil va, Hipólito. . . • . • . • . . Alferez 
211 Sosa, Leonardo Maria... • • 
212 San l\Iartin, Benabé.. . . . . Comandan te 

1 212 San Martin, Juan de..... Porta 
¡ 212 San Martin, Juan Ignacio Capitan 

1

, 212 Sanl\fartin,Hermenegildo Teniente 
213 Sanchez, Faustino...... • 

, 213 Salces, Pedro. . • . . . . • . . • Alferez 
: 213 San l\fartin, Bernabé.... Comandante 
i 214 Siesa, Fernando ••••••. , Porta Estandarte 
i 215 Salinas, José.. . . . .. • . . . . Alferez 
: 219 Serna, José Manuel..... Teniente Coronel 

220 Sayós, Julian Francisco Sargento l\Iayor 
226 Sota, Juan Manuel de la Ayudante • 
236 Samanirgo, José......... Teniente Coronel 
242 Salvigni, Emilio........ • • 
2•)9 Sanchez, Angel. . . . • • . . . . • Primero 
262 Sacarlo, Estévan........ Alferez 
281 Sarlo, Luciano ..•• ,, . . . • • 
2U6 Sanz, José............... Directo!' 
320 Soloaga, Manuel Antonio Teniente Segundo 
324 Sedrés, Pedro........... Teniente 
334 San l\fartin, José de.... General en Gefo 
336 Soler, Miguel Estanislao Cuartel Maestre y l\Iayor 

389 Suarez, Cmz ........... . 
339 Silva, Domingo ........ . 
350 Suarez, Cruz ........... . 
3:)0 Silva, Domingo ... , •••.. 
356 Sarmiento, D'go. Soriano 
356 Salcedo, José Maria: •.. 
898 Saavedrc1, Diego ...•••••• 
408 Sevilla, Justino .......... ' 
409 Sanchez, Manuel Benito. 
421 Suarez, Manuel ........ . 

General 
Subteniente 

Teniente Segundo . 
Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

Teniente Primero 
AyllCLni.t'l Mayor 

FECHA 

CUERPO Ó DESTINO 

~ 
Regimiento Granaderos á caballo NoY. 20 

de Marina Dic. 5 
(( • i (( 21 
• , l\Iarzo 1" , 

ltll~ 
" 1 

• 1 

- Agost. 19 
Regimiento núm. 2 Feb. 16 

Milicias de campaífa 

: 1 ·" 
" 

<e « CI i 11( « 

Regimiento Voluntarios Marzo 30 
Regimiento núm. 3 de B. Aires f • m 

• voluntarios de caballeria. Set. 26 
cabal!eria de linea . Julio 9 
infantería • • • 30 
civiros de infantería Dic. 31 

, • Caballería Abril 129 
• Pardos y Morenos Feb. 5 

de la Escuela de ::'liatemática A_zost. 17 
Batallon 1 º de Cazadores 1 uct. UJ 

Caballeria de línea ¡ Nov. 20 
Ejército de los Andes 1Agost. 1º 

• « • {< 1 Set. 5 
1 

Civicos de Mendoza 1 Feb. 16 
« 11( - « (( 1 

• • • 1 Julio l;j 
e • « et • 

l\Ii:icias ~e S~n J:rnn 

1 

E~ero 1•2 

de línea Cédula de retfro • 19 
• • • Marzo 23 

- • • • Abril 11º 
Regimiento Granaderos á caballo 1 

(( i .. Cédula de retiro Agost., 7 
423 Sempol, Francisco Ani". Cap. Grar1. Ten.te Coronel Céclulá de retiro • ,19 
425 Segovia, José Antonio.,. TeniP11te Primero Cazadores núm. 1 • 25 . 
441 Santa Maria, Juan ..... ,. Teniente ' de Artilleria, Cédnla de retiro NoY. 20 . ' 

37 Suso, José Benito ...... .. 
5ií Suarez, Manuel.. ..••• , .• 
65 Santucho, Antonio Simon 
76 Savid, Florencia Antonio 
79 Sanchez, José Santiago .. 

l?O Samaniego, José Gregorio 
134 Salas, Francisco ..••.••• , 
135 Segovia, Manuel. ....••. 
187 Salas, Andrés .........••• 
137 Serdan, Gerónimo ....... . 
138 Suares, Fermin ......•••• 
140 Saez, José Idelfonso .....• 
143 Saez, Antonio, Casimiro .. 
146 Sosa, Juan ............. . 
138 Salinas, Jose Maria ..•••• 
150 Salan, Santiago ....... , .• 
181 Sancbez, de F¡¡Jix ........ , 
183 Salvem, Cárlos ..••.•••• , 
216 Sedze, Pedro .••• , •..••.•• 
261 Saa vedra, José Maria .••• 
263 Saavedra, Ramon ..... , •• 

LIBRO Núme'!'o 't9 
Teniente 

Teniente Primero . . 
Suliteniente 

º''pitan 
Sar~nto Mayor 

Tl\niente 
Ca.pitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

r ,,.¡,, Estandarte 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Porta Estandarte 

• Guion 
Alferez 

Teniente Primero 
Teniente 

Subteniente 
Subteniente de Bandera 

Batallo!} núm. 7 
(( f( 8 

. . . 
Ejército 

Draaones 
Regimiento núm. 9 

Enero 17 1817 

Fch. 3 " 
Agost. 6 • 
Díc. 13 , 
Oct. 16 1815 
Frb. 1º • 

• 181G' 
• 1815 

• Dragones Mayo 24 1817 
• • " Agost. G • 
1( • « 11 26 (( 
• • (1 1( 6 • 
1( (( ú (( 26 « 

Regimiento Húsarez de la Union Enero 27 , 

• Granadero~ ú cabalio • 11f:r~~ 2! : 
'Batallon 2 de cazadores Enero • • 

« • • • • • tl 



NOMBRE 

1 

272 Samaniogo, José ....... .. 
28ü Sanchoz, José Santiago •• 
293 Sinseu, Francisco ........ , 
295 Silva, José Calisto ....... ' 
29\J Somer, Natal. ........... ' 
299 Slüprc, William ..•...•.. , 
30ü Suarez, Eusebio .......... , 

8 San Martin, José de ..... . 
10 Serrano, Luciano ....... . 
12 Segurola, Saturniuo ..•.. 
13 San l\fartin, José de ....•• 
22 Suarez, Mariano ......•.. 
23 Sema1 Juan .....••.....• 
:l8 San tos, José de los .•.... 
34 Sosa, Paulíno ........... . 
49 Saavedra, .Jose Miguel.. .• 
53 Sanchez, Agustin de la R. 
53 Soria, Jmn Silvestr8 ...• 
54 Soria, Fernando .••..••.• 
55 Segura, Gregorio .•...... 
56 Salas, Manuel. ....••.•.. 
55 Salas, Fructuoso ..•.•...• 
59 Selayar:m, José ..••.•.•.. 
65 Sueldo, .José :\fanuel. .•.. 

116 Subiaur, Bernardino ....• 
122 Saenz de Cavia, Pedro: .• 
160 Silva, .José Manuel. ..•.. 
lü3 Sal V!Ldores, Bonifacio ..... 
Hí4 Suarez, Manuel.. .....••• 
19') Sechas, José Maria ...•.. 
217 Sechas, Jos<\ Maria ..... . 
328 Sil va, Rafa81. ...•.•.....• 
342 Salguero, Vicente ....... . 
354, San Francisco, Fennin .. 
388 Sauria, Antonio .......•• 

35 Suso, José Dolores ..... . 
37 Suso, José Dolores ...... . 
37 Soloaga, Alejandro ..... . 
45 Segovia, .Tosé Antonio de 
56 Salas, Manuel de ....... . 
59 Solé, José .............. . 
64 Saraza, Mariano ...•..... 
76 Soria, Pedro ........... . 
86 Suarez, Isidoro ......... . 
86 Suarez, Antonio ••••.•... 
28 Suarez, Ramon ......... . 

103 Salon, Santiago .•....•.• 
103 Saez, Ildefonso ...•..•..• 
103 Saavedra, Manuel. ..... . 
115 Saez, Francisco .........• 
126 Saavedra, José Maria .... . 
133 Saez, Francisco .......... . 
138 Saez, Domingo: ...•....• 
155 Sanclrnz, Luis ........... . 
162 Sanchez, Luis .•..••..... 
177 Soler, José ............. . 
184 Sereso, José ............• 
186 Segovia, Cipriano ........ . 
202 Suslin, Mannol Agustin .. 
225 Sanchcz .Juan ........•• 
235 San Vicénte, Cárlos ..... . 
236 Sanchez, Valcrio ......•. 
237 Sanchez, Antonio ....... . 
240 Soloaga, Manuel Antonio 
261 Soloaga, Antonio ••••••• , 

UEG!STRO NACIOXAL 763 

GRADO Ó EMPLEO 

Alferez 
üapitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

Ca pitan 
Tenieute Primero 
Sargento l\Iayor 

CUERPO Ó DESTINO 

Camtloros ú caballo 
Ratallori 1º de cazadores 

Artillerin¡ ue Mar 
i\farinu 

Infantería de linea 

FECHA 
-----~ 

Mus 1~1 Afio 

Marzo 24 1817 
.Julio 17 . 
Nov. 28 . 
Feb. 23 " 
Abril 21 " 

" . " 
Marzo 8 " 

J,JBRO Número 8~0 

Inspector 
Comisionado especial 

Director 
Brigadier 

Tcnienté Primero 
Alfel'ez 

Cirujano 
Subteniente 
Ayudante 

Alferez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Porta-Guion 

Alferez 
PortaEsta1l'l'.1.rtl# 

Secretario 
Oficial l\Iarnr 
Aílministr'.1.clor 
Oficial sexto 

Mozo de confianza 
Dependiente 

Ca pitan 
Sargento Segundo 

Soldado 

Cabo Priinero 

de Granaderos y cazadores 
de J erus::Llen 

de la Casa ue JJ;xpósitos 
Ejércitos do la patria 

Escl!adron Blandengues 

Pardos de Córdoba 
i\Iilicias de Catmnarca 

•' 

" Tncuman 
Húsares" • 

<le la üatedral ue Córdoba 
Secretaria de Gobierno 
<le Correos en Tucuman 

de CmTtlos de Buenos Aires 
T.esoreria General 

da! Resguardo 
Cétlula de retiro 

Nov. 
Abril 
Ret. 
Feb. 

Enero . . 
Set. 

Marzo 
Dic. . . 

" 
" . 

Enero 
Feb. 
Nov. 

Mayo 
Julio 

Agost. 

' Sot. 
Feb. 

Abril 
Junio 
Julio 
Nov. 

4 1817 
17 " 16 " :l6 " 3 " 
" " 
" " lº " 8 . 
5 . . " . . 
' « . " 
" . 
2 " 18 " 10 . 

27 " 2(1 " 14 " 
18 . 
10 ' 
" . 

16 . 
(j " 15 " 

24 " 
LIBRO Ni1me1•0 St 

Ayudante l\Iayor 
Uapitan 

Ayudante Mayor 
Capitan Graduado 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Teniente 
Alferez 

Subteniente de bandera 
Alferez 

Porta Guion 
Ayndante :\Iayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Coronel Graduado 

Subteniente 
Teniente Segando 

Capitan 
Sargento :l\fayor Gradº. 
Sabtcniente de bandera 

Ayudante :iYlayor 
Ca pitan 

A vuelan te Primero 
'teniente 8egun,lo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Batallan núm. 11 Abril 11 1818 
Agost. 22 " 

Ejúrcito Fcb. rn • 
" Agost. 22 • 
et Set. 28 ({ 
" Mayo 20 1815 

Regimiento Granaderos de Infant. Set. 25 1818 
" • á caballo Marzo 13 • 

Batallon núm. 8 Agost. 7 • 
Regimiento Dragonas de laNacion Oct. 13 • 

Regimiento Húsares de la Uníon Julio 22 " 
" .. * (( 11 Oct. 7 .. 

Batallan Aguerridos ó Inválidos 

Regimiento Artillería . . 
Cazadores de la Union 

Batallon cazadores de la Union 

Dic. 11 
l\fayo 6 
Oct. 5 
Nov. 19 

Marzo 5 " 
Mayo 13 • 

Oct. 
23 " 
18 1817 

• « (C " « f( « " 
Batallan 1" de cazadores Enero • 1818 

Bat. 1° de cazadores dn los Andes Nov. 9 " 

4.8 



134 

NOMBRE 

2611 Salas, Francisco ..••.. ,. 
263 Snarez, José Vicente., .• 
2i3 Segros, Juan Francisco .. 
281 Sil va, Calisto ..... , ...... 

1 

:JOS Salvadores, Lucio ....•.• 
1 308 ~oloaga, Manuel Antonio. 

308 :Soloaga, Alejandro ...... 
308 Suarez, Manuel ••..•• , .•• 
308 Suso, José Dolores ...... 

9 Sarlo, Luciano ...... ,, .. 
19 Sota, Jnan Manuel. .• ,., 
22 Solis, José ............. . 
30 San Martín, José de .. .. 
31 S:iavectra, Camelio do ... 
35 Somellern,·Pedro .. , .• ,,, 
69 Sanchez l\fariño, José ..•• 
80 Sueldo. J usé Manuel .... 

117 San Cristóbal, José Maria 
121 Susviela ,Vicente .••.••• , 
130 Sagas ta, Santiago ..•.... 
158 Snarez, Rafael ..... , .... 
165 San Vicente, Ci\rlos ..•• 
204 Sanchez, Antonio ...• ,,,. 
213 Silva, Manuel. ....•••.•• 
219 Sosa, Marcelino ...• , •. , • 
235 Sado, Rufino, . , ..... , .. , 
238 Sepulveda, Juan .... ,, ••• 
242 Seiter, Juan .......... .. 
342 Serrano, Mariano .. , . , , , • 

8 Saavedra, Manuel.. •..• ,. 
10 Suso, José Benito ....... ,. 
14 Sanchez, Antº. Saturnino. 
15 Sanchez, Gregorio ... , .. , 
21 Sanclrnz, Grcgorio ...••• , 
27 Saavedra, Ramon ...... ,, 
39 Solis, Francisco ......... . 
43 Saubidot, Antonio ....... , 
47 Schuster, Teodoro ...... . 
74 Suarez, Domingo .•..•. ,, 

125 SorianoArévalo,Domingo 
127 Salvadores, Juan José ... . 
128 Salvadores, Juan José ... . 
130 Sanche:>:, Antonio S .... , • 
149 Sayos, Francisco ... , ••.• 
154 Sosa, Domingo .•...•...• 
156 Saravia, Jose Apolinario. 
157 Suarez, Eujenio.,.,,,,,. 
158 Soria, José ............. . 
159 Saavodra, Cornelio ..•.•• 
161 Saavcrlra, Camelio, ...•• 
175 Salvadores, Desiderio ••• 
176 Sil va, J os'.l Antonio ... , . , 
178 SolE>r, Manuel José .. , ••• 
181 Salcedo, Mateo., .••••••• 
184 Suarez, Isidoro •.••• , .•.• 
188 Sal, Bernardo .••..•• ,, •• 
194 Salces, Juan José ....... , 
196 Salaos, Juan José ...••• ,. 
198 Sarlo, Luciano .• ,,,, ...• 
207 Scotto, José ............. . 
209 Sacarelo, Estevan ........ : 
230 Sotelo, Ramon ..• , . , , , •• 
234 Serrano, Mariano ... , .• , • 
234 Sepulveda, Juan ..... ,,., 
241 Suso, José Benito.,,,,,., 

UEGlSTRó NACIO:-IAL 

GRADO ó EMPLEO 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Graduado 

Sargento Mayor Gr::\(l.0 

Capitan Graduar1o 

CUERPO ó DESTINO 

Bat 1º do Cazadores de los Ancles 
Cazadores á caballo 

ele Marina 

Batallon cazadores 
Infanterfa do línea 

Nov. \ 9\1313 
• 8 .. 

Abril 18 • 
Agost. 8 • 
Abril 15 • 

. . " 
lt ¡. lt 

LIBllO 1'1úmero 82 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 
Bri<rauie" 

Brigacli~r go~eral 
Juez 

Teniente Primero 
Alferez 
Oficial 

Oficial Primero 
Soldado 
Ca pitan 
Alferez 

Cabo Segllndo 
Capitan Graduado 

Teniente 
Soldauo 

Batallan Paruos cívicos 
Regimiento eaballería voluntarios 

2º Batallon do cívicos 
de los Ejércitos de la patria 

ele Alzada 
Milicias de Entro-Rios 
Húsares de Tucuman 
Secretaría de Gobierno 

• " Gnc1Ta y l\Ia. 
de la fu.orza Exterior ele la Aduana 

Retiro á inválidos 
Cédula de n;tiro 

Retiro á inv:Uidos 
Cétlnla de retiro 

i'IIayo 18 1818 
Set. 30 " 
Nov. !3 « 
Abril 20 " 
Enero 14 1811 

Feb. 6 1818 
.Junio 4 " 
Mayo 1' 1817 

" 23 1818 
• 8 • 

.Julio H • 
Enero 21 " 
Feb. 27 " 

Agost. i • 
(( 23 (( 

Set. 18 , 
Dic. 14 • 

• 30 • 
• • 1817 

LUCRO Número 83 

Enero l° 1811 [ 
Marzo 5 1819 1 
Nov. 8 · • 

Teniente 
Capitan Graduado 

Cap:tan 

Teniente Primero 
Sllbtoniente 

Ayudante llfayor 
'Teniente Primero 

Ayudante Mayor 2º 
Coronel Graduado 
Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Sargento 'Mayor 
Capitan Graduado 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

• Primero 
Delegado 

General en Gefe 
Alferez 

Porta Estandarte 
Ca pitan 

Porta Estandarte 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Teniente Coronel efectivo 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente 
Baqueano 
Soldado 

Ca pitan 

Regimiento núm. 6 
Batallan núm. 7 

Regimiento r.úm. 9 
Batallan núm. 11 

Batallan cazadores núm. 2 
Regimiento Artilleria 

Enero 11815 
• 14 1819 

Junio 23 " 
Enero 8 
:.\farzo 17 " 

• Granaderos de Irif. 
de Ejército 

Set. 27 " 
Feb. 8 • 

Infant. de línea Mayo 11 • 

• 1 

• 1 

Ejército • • 
Infanteria Je linea Agost. • 

Ejército Set. 24 
• • 14 

« 1 

• 1 

- Oct. 22 
- Dic. 10 

• i 
' 1 

: 1 

~ il 

del Gobierno Enero 2'í 
ejércitoespedicionario deSanta-Fé • 28 

Cazadores á caballo • i.i 
Regimiento Granaderos á caballo • • 

Cazadoros á caballo Marzo 13 
Granaderos á caballo Junio 23 

Regimiento Granaderos á caballo Oct. 15 
Cuerpo de Ingenieros Agost. 24 

Tercio do cí1'icos Fob. 11 
- Junio 4 

Infantería cívica • 5 
Caballería • Enero 30 

de la campaña Nov. 1º • 
Batallon núm.11 retiro á inválidos Enero 5 • 
Cazadores á cab. • • • • • • 

Batallan núm. 7, retirq Marzo • • 



NO.MERE 

274 Suso, José Dolores ....••• 
285 Serantes, Toribio .•••..• , 
286 Senra, Blas ........... .. 

. 298 Sotoquc, Segundo ....... . 
·1324 ~obrecas~s, Leon ........ . 

332 Sorn, Fehpe ............ . 
332 Sosa, Tomás ......... : .. 
332 Sosa, Este van ••••.••.•.• 
332 Sarmiento, .Javier ..••..•. 
332 Sarmiento, Pedro Vidul... 
RB3 Sanclwz, Patricio ........ . 
334 Sueldo, José Manuel. ... . 
il34 Suvicueta, Teodoro ..••.• 
334 Salas, Antonio ..•.•••.... 
336 Sosa, .folian .........• , .• 
336' Sierra, Jos.\ Ignacio .•.•.. 
:337 Sandoval, Melcl10r. •.... 
337 Sueldo, Dionisio ........ . 
338 S1mroz, Antonio ........ . 

. 338 Suarez, Antonio ......•.•• 
. ¡ 340 Sal'.1s, Franci~co ...... , .. 

, 3aR Sona, Sebastian .•...••.. 
¡ 341 Silva.,Cúrlo~ ............ . 

342 Saral!a, Jose Mana .•.... 
343 Sigaran, Francisco ....•• 
344 Sardina, Gavino ........• 
344 Sanchoz, Pedro .......... . 
346 Sanfranco, Manuel. .... . 
3.JoG Sal varri, José Maria .... . 
3!6 Sotelo, Apolinario ...... . 
348 Salas, Mariano ....••.... 
348 Saravia, Pedro José ...... . 
349 Santillan, José .......•.. 
361 Saubidet, Marcos ........ . 
363 Saubidet, Márcos ....... . 
36!J Suavedrn, Rafael. ...... . 
357 Saa vedm, Hafael. .•..••• 
380 Superi, Juan Antonio •... 
398 Segovia, Cárlos ......•••. 
415 Segui, Pedro José ......• 
437 Sotelo, Cayet(tnO ....... . 
440 Serrano, José Mariano .• 
44.'3 Sevilla, Juan Francisco .. 
449 Salguero Cabrera, Gerº. 
450 Segada, D'tor José Miguel 
452 Salvatierra, José ....... . 
458 Sarmiento, Fermin .•.... 
459 Serrano, José ..••.•....• , 

5/Sarratea, Manuel de ..•. 

7 Soler, Miguel Estanislao 
15 Sanchez de Zelis, Miguel. 
17 Saubidet, Antonio ......• 

l
i 18 Saez, Domingo ......... . 

19 Sriavedra, Manuel. ..... . 
20 Souza, Murtin .•......... 
31 Solé, José ..•.•........•• 
46

1

. Seguí, Francisco .....•.. 
61 SusYiela, Juan .....•.... 
74 Sanchez de Zelis, Miguel. 
75 Sanchez de Zelis, Miguel. 
76 Saubidr,t, Antonio ...... . 

132 Salguero, Bernardino ... . 
1::38 Salguero, Bernardino ... . 
16!) Suarez, Domingo ....... . 
182 Sarlo, Luciano ....••.... 
188 Sanchez, Francisco .....• 
Ull Sarlo,Luciano •••••••••• 

TIEGISTftO NACIONAL 755 

GRADO ó EMPLEO 

Capitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 
'l'('nionte Primero 

Alfcre:r. 
Teniente Primero 
Avudante :l>Iavor 
Teniente Pritñero 

Porta Guion 
Teniente 

Alferez 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Ayudante 
Capitan 

Teniente 
Alf'crez 

Teniente 

Capit'1n 
Teuie11to 

Sargento Mayor 
Capitan 
Ayudante 
Ca pitan 
Teniente 

Oficial auxilinr 
:Meritorio 
Auxifübr 

Confaclor 
Oficial escribiente 
Tenienta Caporal 

Portero 
Correo 

J nez ele Alzada 
Comandante 

Tesorero 
Arcediano . 

2' 1/ 2 racion 
Juez do Alzada 

CUERPO ó DESTINO 

Batallon núm. 11, cédula de retiro 
l{eg. « 2, (( « • 

(( " 3, (( C( C( 

de ojt\rcito, 1édula de retiro 
Cí1·icos ele Infanterht do Tncuman 
Milicias caballería de San Lui>; 

. " 
Guachos de Salta 

FECHA 

'1 
Julio 10 1819

1 

Set. 18 • 

Dic. 12 " 

« lfl « 

Nov. • " 
• 16 • 

Agost. 27 • 

Granacleros ú caballo de Güemes Oct. 14 • 
Gauchos de Salta Ai;iost. 27 " 

Rogimi,mto Infernales de Salta Oct. 14 • 
Coraceros de Salta • • • 

Regimiento Partidarios tle Salta • • • 
Veteranos de Salta • • • 

Gauchos do J ujuy 

• Salta 

Ministerio do Hacienda 
Tribunal de Cuentas 

de Hentas 
del Tribunal de Cuentas 

de Aduana 
de la Tesorería General 

de Gabinete 
ele Tucuman 

dol Resguardo de Salta 
de la casa ele ::\fonecla 

Lle la Catedral de Salta 
de la Iglesia de Buena Vista 

ele la Iglesia de Córdoba 
Int<~rino do Tucuman 

Agcst. 27 • 

Abril 21 
• 29 

Enero 16 
Abril • 
l\fayo 5 
Abril 27 

Enero 16 
Set. 28 

• '29 
Enero 11 
Abril ::io 
Julio 5 

• 1º 
Set. 27 
Nov. '.!4 

: 1 . 

l.IURO Número S-1 

Gobernador Político y 
Militar 

Gen eral en Gofc 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Comandar.te 

Teniente Segundo 
• Primero 
Capitn•1 
TonienLe 

Su\Jteniente de bandera 
Comandante 

Capita.n 
Sargento Mayor 

~fobteniente 

Capitan 
Teniente Primero 
Sargent~ Mayor 

Capit:m 

de Buenos Aires 
del Ejército Esterior 

Húsares ele Buenos Aires 

(( « (( « 

• del Orden 
de Marina 

I3atallon fijo 
de Dragones . " 
• Artilleria 

Artillería ele Buenos Aires 
Infanteria de linea 

;3• Compañia 

.Marzo 14 1820 
Mavo 24 " 
Oct. 13 • 

" 19 " 
Nov. 13 • 

" 21 • 
Oct. 11 • 
Nov. G • 

Agost. 22 • 
Mayo 30 " 
Junio 3 " 

Oct. 21 
Nov. 15 
Set. 7 

Agost. 26 
Nov. 8 

• 13 



NOMBRE 

: 197 Sarlo, Juan ............ .. 
1 199 Sosa, Anastasio ...•.••.•. 
1 204 Susviela, Vicente ....•••• 
1 206 Soler, Miguel Estaníslao. 

206 Suarez, Eusebio .....••.. 
206 Segoria, José Antonio .• 
218 Suasnaba!.E'ban Sandabo 
228 Semanu, J\fanuel .••....• 
230 Sosa, Urbano ..•....•.•.• 
230 Scotto, José ....•••.•.••• 
230 Sacarelo, Estéban .••..••. 
2-15 Sanchez, Luís .••••.•.... 
251 Sanchez de Zelís, Franc. 
261 San Marín, Juan Guill'mo 
269 Sanchez de Molína, Rafael 
280 Scoffior, Luis ........... , 
284 Saez, Domingo ....•••••• 
29-l Santillan, Tomás, ••••••• 
308 Soria, Pedro ........... . 
319 Segovía, Antonio .•••••.• 
339 Sanchoz. Manuel ..••.•.. 
3!1 San Cristóbal, José María 
348 Saubidet, Marcos .•••••.. 
3-19 San Cristóbal, José Maria 
360 Sanchez, Angel Mariano .. 
369 Santos Rubio, José Maria 
388 Superi, Juan Antonio,,., 
390 Superi, Juan Antonio ••.• 
392 Superi, Juan Antonio ..•. 
397 Sfigari, Prudencio ..•••••• 
398 Saenz, Miguel. •••••.•••• 
401 Superí, Juan Antonio ••• , 

8 Segui, Juan Francisco •..• 
15 Sil va, Calisto ....•••••••• 
25 SorianoArévalo, Domingo 
29 Segovia, José Antonio ...• 
34 Sayós, Francisco .......... 
39 Souza, Martin ..•...••••• 
40 Susviela, Juan .••....•••• 
41 Segovía, Rafael.. ........ 
50 Saez, Domingo .•.•..•••• 
78 Somellera, Pedro .•. ,., •• , 
94 Suarez, Rafael.., •.••••• 
94 Smith, Jaime ............. 
94 Suarez, Juan José ..••.••• 
94 Serrano, Lucas •••••••••• 
94 Sandoval, Domingo .•••.• 
94 Solano, José Maria •• , •• , 
94 Sepulveda, Juan .....•••• 
94 Serrano, M:iriano ..••.•.. 
94 Sanchez, Manuel Antonio 
94 Suarez, Simon ..• , •••••.• 
97 Smith, Manuel. ..•.••...• 

136 Sierra, Tomás ...••• ,. .... 
138 Hallaso, Francisco ..•...• 
166 Sanchez Acevedo, Manuel 
188 Serna, Juan .••...•••...• 
228 Saubidet, Manuel ...•••.• 
232 Sanchez, Manuel. •.•..•• 
23-l San Cristobal, José Maria 
244 Somellera, Pedro •••••... 
267 Sota, Juan Antonio de la. 
317 Sagari, Prudencio ..•..•.• 
319 Saez, Manuel Antonio ...• 
304 Sota, Juan Manuel de la .. 

UEGISTIW N AC!ONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Ca pitan 

Oficial 
Gcfe 

Proveedor 
Comandan to 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Porta-Guiun 
Capitan 

Teniente 
Coronel Graduado 

Soldado 
Subteniente 

Ca pitan 
Porto10 

Oficial Cuarto 

• Tercero 
• Archivero 

Comandante 
Oficial 

Oficial Cuarto . ' 
Administrador 

Oficial 
Comisario de Guerra 

CUERPO Ó DESTINO .~ r 
FECHA 

Mes ¡a 1 A~o 

Cazadores Nov. 13 1820 

Je la Secretaría Je Guerra 
del Despacho dn Guerra 

d<'l Departamento do Anuas 
<lo los Depósitos Jo Guerra 

:\Iilicias de Chascomús 
Caballería cívica 

Licencia absoluhi 

Marzo 15 
' 18 

" " Abril tl 
Agost. 29 
Nov. 4 

Marzo 18 
Abril 10 

• 18 
do Artillería, licencia absoluta l\fayo 3 

• ' 30 Marina " 
retiro á dispersos 

• • inválidos 
Licencia absoluta 

del Ministerio 
Ministerio do Hacienda 

• • Gobierno 

del Resguardo 
del Tribunal de cuentas 
de Comisaría de Guerra 

Junio 2 
.Tulio 21 
Set. 5 
Nov. 25 

Marzo 1º 
' 22 

Dic. 28 

Agost. 27 
l\farm 21 

• 17 
Abril 8 

de Policía Mayo 6 
de la A<lministracíon de Policía • • 

del ejército de operaciones Set. 18 

" 
" 
" 
" 
" 
' 
" 
" 
" . 
' 
" . 
' . 
' 
" . . . 
' 
" . 
" . 
' 
" . 
' 
" 
' 

LIBRO Número 85 

Oficial Aventurero 

1 

de Marina , i\Iarzo 2 1821 
Teniente . . j Abril 27 " 
Coronel 

1 

1le caballería de línea " 9 ' 
Ayudante i\Iayor Batallon lº de ' ¡Enero 29 . 

Teniente de Infante ría • . Abril 7 ' 
Teniente Primero Batal!on 1° " . ,Agost. 2 ' 

Subteniente ' . ' . 
1 D~c . 

' " 
Teniente Primero " . ' ' . . 

Coronel Regimiento de Húsares 11 1818 
Auditor de Guerra Ejúrcito de Buenos Aires j Enero rn rn21 

Cabo Cuerpo de inválidos Julio ü " 
" InváliJos " " " 
' " " . " . . ' . " . . . " . 
' . . . . . . . . " . . . . . . " ' . . . . . ' . 

Subteniente - Enero 11 . 
Ca pitan Regimiento ,tº de Campaña ¡Marzo 12 " 

Comandante ' . 6º ' . 1 Abril 7 ' 
Ayudante Mayor se le da su baja Feb. 3 ' 

Teniente licencia absoluta ' . 20 . 
Escribiente del Tribunal do Cuentas 1Enero 1\J ' 

Portero de Hacienda 1 Abril 18 . 
Oficial de libros Tribunal de Cuentas Mayo 7 . 
Auditor General de Guerra IAgost. 17 ' 

Oficial del Resguardo 11'.farzo 20 . 
Comisario de Policía Nov. 15 . . . . ' . 
Receptor de Lujan !Marzo 27 . 

1 
1 

1 

1 

1 
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~ 
0 

FECHA 

~ § NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO -------------

~~~~---'-c---c-_-:::_ ~====-= _ ~ ·-·-·- --=======-==~=============--"=Thles 1 ~J Afio 

LIBRO Número 65 

25 Tollo, Roque .........•.. 
95 Torres, Juan José ....... . 

103 Turnier, Francº. de Paula 
123 Torro, Bartolomé de la .• 
292 Torres, Estanislao ...••.. 
293 Taboada, Juan Eloy .. .. 
303 Terrada, Florencio ..... . 
361 Trillo, José Domingo ... . 
428 Tejedor, Miguel. .•..•... 

Ca pitan 
Subteniente 

Ca pitan 
Porta-Estandarte 

SNbteniento 
Ca pitan 
Coronel 

Oficial Segundo 
Ca pitan 

Regimiento núm. 1 y 2 
• • 4 
fe « 5 
" Hüsares del Rey 
• de Castas 

' núm. 1 
de Temporalidades 

Blandengues, relil'D con sueldo 

Julio 30 1810 
Agost. 3 " 
Junio 25 • 
Agost. 3 • 
Ju}io 1,6 : 1 

Junio ü 1,', ¡ 
Set. 14 

Julio 27 

f,IBRO Nún1ero fHl 

6 Tullo, Roqu'···,. ...... rooio.to Oornucl G•"ru!'. Cn ballería Patricios Dic. 3 1810 

56 Torro, Bartolomé de la... Subteniente Hogimiento Húsares del Rey Oct. 16 . 
77 Terrada, Beltran........ Edecan 4º al Capitan - . 7 . 

106 Torres, Estanislao .. ,.... Teniente Regimiento ele castas . 6 . 
147 Tiburu, Gabriel.......... • Pardos de Santa-Fé Nov. l"\ " 
175 Torino, Juan Inocencio .. " Milicias do Salta . 27 . 
221 Tames, José Manuel.. •.• Contador Hegimiento H. de Cochabamba " 21 ' 
234 Tejera, Francisco ..••••.. Cabo " Artillería, premio 6 <f' Dic. m « 

266 Torres, José de .....• , .••• Alferez Dragones de Bs.As. retiro, Nov. 18 " 
279 Torres, Antonio ...•.•.•.. Sargento Dragones Buenos Aires retiro 90<1'¡ ' 20 " 
303 Tester, José ............. . « ti; « « « « . 28 " 
30-1 Torres, Pedro ........... " 

« « « « {t 4c: . . « 

LIBRO Núme1•0 61' 

1 9 Taibo, Gregorio ....•.•..• 
18 Tollo, Juan Francisco .... 
~38 Toledo Pimentol, Viconto 
lfül Tamayanca, Juan ..•.•.. 
175 Terrada, Miguel. .•.••... 
283 Tapia, José Benito ... " .. . 
313 Tristan, Domingo ....... , 

8ubicniente 
, Ca pitan 
Teniente Graduado 

Subteniente " 
Alferez 
Capitan 

Gobernador Intendente 

Hegimiento núm. 1 . . " 
« (( (t 

Milicias Banda Oriental 
Regimiento Cochabamba 

dela Paz 

Enero l6il81l 
Mayo 30! " 

Ju;1io ~i¡· ;; 
1( 12 (<. 

Mayo 17' " 
Enero 14j • 

LIBRO Número 68 

Regimiento Patricios Agost. 21 1811 

: 

5 Torres, Rmnon ...•••...• 
37 Turquin, Juan Manuel .. 
38 Trinaqui, Antonio ..•.•..• 

Capitan 
Soldado • u~m. 3, premio 6(i' .Junio 28 " 

« « « • .. Agost. 24 « 1 

" Patricios núm. 4 • 10 " 50 Torres, Juan José ....... . 
99 Torre, Bartolomé de la .• 

226 Tineo, José Francisco .... 
320 Trapani, José Manuel.. .. 
341 Toledo, Salvador ........ 
343 Torres, Tomás •...••.... 
371 Torgue, Fernando ... , ..•• 
378 Tasa, Francisco ..•.....• 
382 Torre, Andrés de la .....• 
390 Tejera, Faustino ...... .. 
467 Tagle, Gregorio ....... .. 
482 Tamayo, Juan Estevan .• 
528 Tala vera, José Maria .... 

44 Torres, Juan José ..•...•• 
107 Torres, Juan Alberto .... 
149 Tejera, Faustino ••..•.•• 
164 Taibo, Gregario ..•••••• , • 
206 Taboada, Juan Eloy .... . 
216 Torres, Estanislao ...... . 
2\J9 Torres, José Maria .•..•• 
351 Torres, Bartolomé ...... . 
379 Taboada, Juan Gil.. .•.•• 

Teniente 
Alferez 

Sargento Mayor 
Teniente 
Alferez 

Comandante 
Teniente 

Ayudante 
Ca pitan 
Asesor 

8nhdolegaclo 
Contador 

• Dragones patria Dic. 1º " 
Voluntarios de Salta, retiro Oct. 19 1810 

Regimiento Canelones Agost. 12 1811 
11 San José " • « 
et Porongos « « 11 

Caballería de Arimguo « " " 
Regimiento l\faldonado • • • . . . " . . « . . " 
ele la Heal audiencia . 4 " 

en la intendencia de La Paz Julio 80 " 
do La Paz Junio 22 " 

J,IBBO Número 6D 

Teniente Segundo 
Soldado 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente 

Capitan 

Regimiento núm. 2 Enero 1° 1812 
• • • retiro Oct. 15 • 
" • 4 Dic. 5 • 
ce " .5 Enero 1º " 
• Pardos y Morenos • ~O • . . 
• Artillería 

Dragones patria 
Baja 

. . . 
Junio 1• • 
Marzo 18 • 



758 

NOMBRE 

121 Tagle, Gregorio ..•.•..••• ¡ 
126 Trillo, Domingo ..•...•.• ! 
152 Troncoso, Márcos ....... . 
1133 Torres, Martín José de .. . 
210 Trillo, Domingo José .... 

1 
225 Torres, Martin .......... . 
307 Torres, Benito •••.•..•.. 

REGISTHO NACIONAL 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CCERPO Ó DESTINO 

* l,IBRO "Número 1'0 

Asesor de Gobierno 
Secretario de Guerra 

Receptor 
Escribiente 

Oficial Mayor 
Vista-Administrador 

Teniente 

de la intendencia de Buenos Aires Agost. 17 1812 
- Oct. 13 • 

del ramo de propios Marzo 12 • 
Comisaria de Artilleria 30 $sueldo Abril 8 • 

Secretaria de Hacienda Set. 1" • 
de Mendoza 1 Dic. • • 

Cívicos de ~Iendoza • 15 • 

L.D:BRO Número 1'1 

3 Tollo, .Juan Francisco .... 
4 Tollo, Juan Francisco ...• 

28 Torres, Juan José ......•• 
44 Toro, Manuel.. ....••.... 

116 Telleria, Melchor .••..•• 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gracl". 

Regimiento núm. 1 Marzo 25 1813 ' 

116 Telleria. Melchor ......•• 
117 Torres, Pedro ...•........ 
117 Torres, Pedro ...••....•• 
118 Taboada, Manuel.. ..••.• 
119 Torres, Pedro ......... .. 
306 Tamayanca, Juan ...... .. 
3·18 Torre, Antonio de la ..... . 
3'.íl Toledo, Miguel. ......... . 
35! Toranco, Hermenegildo .. 
3fiH Toranco, Hermenegildo .. 
372 Torn, Pablo de la ..•.•• 
372 Toro, :Manuel... , •••••••• 

Tenir.nte Primero 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente Coronel Grad". 
Subteniente de bandera 

Teniente Graduado 
Subteniente de bandera 

Subteniente 
Subteniente Segundo 

Soldado 

Teniente 
Capitan Graduado 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Graduado 

« 11 (( 

* 1( ~ 
Batallan 2 del Perú 
Regimiento núm. 6 . . . 

" . " . . ' . . " . . " 
" Artillería . Dragones, retiro 
" . . 

Batallon Pardos y Morenos 

LIBRO Número 1'~ 

105 Troncoso, Martin ....... , Subteniente 
107 Torre, Benito de la ...• ,. Capitan 
111 Tejerina, Pedro José..... Teniente 
122 Tenreyro, Cipriano.. . . . . Alferez 
138 Tagle, Joaquín.......... Teniente Graduado 
14~ ~ejer~~na, Tom~s......... Alferez 
li,. 1eJerma, Tomas......... Teniente Graduado 
154 Troncoso, Francisco .• , • . Alferez 
164 Tames, José Ignacio.. . . . . Canónigo 
20·1 Terrada, Juan Florencio. Gobernr•dor Intendente 
256 Toro, Angel Mariano .• ,. • Tesorero 

Milicias de Santn-Fé 
" del Paraná 
• de Córdoba 

Batallan Cazadores del Perú 
Caballería de línea • " 

Dragones, retiro 
Obispado de Salta 

de Cuyo 
de la ciudad de La Plata 

LIBRO Nümero 1'3 

5, Toro, Manuel.. .• ,,.,,,,, 
61Toran, Juan Francisco ... 

219 Tejera, Pablo ...•........ 
233

1 
Tejera, Pablo .......... .. 

237 ¡ Taboada, Juan ......... . 
22\J,Torres, Juan José ....... . 
2:!9¡ Torres, Ventura ........ . 
28\J Torres, José Maria .....• 
3qo¡;ramayanca, Juan ..•....• 
3661 forgues, Fernando •. ,,, •. 

17\J Torres, José Bernando .• , 
202 Torres, José Bernando ..• 
212 Torres, .José Juan ..... , •• 
2n.'i Thompson,Pablo .•...... 
278 Terrada, Florencia ....•• 
304 Trapani, José ....•••••••• 
324 Tapia, Tomás ...........• 
367 Tejerina, José ..•.. , .. , .• 
367 Torino, Vicente ...• , •••••. 
369 Torino, Jorge ... , ..•.•.•• 

Teniente Primero 
• Segundo 

Subteniente de bandera 
Subteniente 

Subteniente de bandera 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Teniente 
Subteniente Primero J 

Coronel 

Regimiento núm. 1 . - . . 
Batallan núm. 10 

" . . 
" . . . . 11 . " . 
Artillería . 

de caballería de línea 

l,IBRO Número 1'cl 

Ayudante Mayor de Gurmlia Nacional 
Ca pitan Guardia Nacional 2º tercio 

Ayudante Mayor ' . l" . 
Secretario de la c. de Armas 

Ayudrtnte Mayor de Plaza 
Ca pitan de Milicias Banda Oriental 

Teniente . Entre-Hios . Dragones del Perú 
Alferez . " . 

Subteniente Batallan Cazadores • 

Oct. 23 . 
Marzo 16 . 
Agost. 10 " 
:Mayo 25 " . . . 

" . . 
" " " Julio 15 . 

Agost. 10 . 
Abril 26 " Junio 21 . 
Set. 11 " Mayo 25 . 
Oct. 23 " Mayo ()C 

~i.l « . . " 

Feb. 22 1813 
Enero 29 • 
Oct. 22 " 
Nov. 26 " 
Oct. 2.'3 • 

Mayo 23 • 

" " . 
Nov. 9 " Abril 10 " Nov. 29 . 

,Mayo 6 . 
·Junio 21 1813 
Marzo • 1814 
Agost. 1! , 
Nov. 12 • 
Die, 29 • 

• 24 • 

Mayo • 
Junio rn¡ 
Feb .. 26 

Marzo 8 1814 
Dic. 22 . 
Feb. 1 o . 

Enero 5 . 
Agost. 4 . 
Nov. 23 . 
Oct. 21 . 
Julio 2G " Mayo lº . 
Junio 7 . 

: 
! 



NOMBRE 

12 Torres, Antonio ......... . 
27 Toledo, Vicente ....•..••. 

105 Tagle, Gregorio ........•• 
118 Tacimar, Hipólito Mario. 
137 Thompson, Pablo ....... . 
171 Torres, Diego ... , •..•••. 
255 Torres, Domingo ... , ... : 
327 Trecilla, Manuel. ......•. 
378 Torrego, José ........•.. 
404 Tollo, Roque José ..•.•.. 
476 Trinoque, Antonio ..••.•• 

41 Tobar, Juan Bautista •.•. 
~2 Ton so, Isaac .... , •••... , 
98 Tonso, Isaac, , , , •••..... 

10 O Tonso, Isaac •..•......•. 
14 3 Tablada, Bartolomé ...... 
24 O Taboa:la, Juan ...••• , .. , 
24 9 'l orres, Juan José ....•• ,. 
2fi2 Tudela, Rafael .... , ..••• 
25 3 Torres, Eusebio .... , •• , •• 
253 Torríco, .Mariano ........ 
256 Tamayanca, Juan ....... 
270 Torres, Agustin .......... 
397 Toran, Gavíno •••• , ••..• 
405 Toro, Manuel José .... , •• 

70 Torres, Domingo •. ,,, •.. 
90 Terrada, Juan Florencío. 

127 Troncoso, Manuel •..... , 
128 Torres. Manuel. ..• , •••.• 
148 Tagle, Gregorio ..... , .... 
172 Tejedor, Antonio ••...•.. 
174 Terrero, Juan Agustin •.. 
178 Tejera, Pablo ............ 
183 Tejera, Tomás ........... 
188 Toledo, Vicente .......... 
203 Torres, Antonio .......... 
2H Torres, Liborío .......... 
221 Torres, José Manuel. .... 
261 Troncoso, Martin ........ 
272 Tagle, Gregorio .......... 
320 Trejo, José Ramon .••... 

34!'\aboada, Juan ....•..... 
43 Torres, Ventura ........ 
95 Tamayanca, Juan ....... 

144 Torres, Cruz., .......... 
206 Troncoso, Benito ......... 
207 Torre, José Antonio de la 
210 Torres, Luis ............ 
211 Torres, Pedro Antonio., . 
282 Toscano, Mariano .•••..• 
301 Tobal, Ramon ...•.••... 
33D Torres, Benito., •••..•..• 
342 Torres, Benito ......•..• 
349 Troncoso, José .....••... 
378 Tejeda, Juan de la Cruz .• 
394 Teran, José Manuel.. .. ,. 

REGISTRO NACIO::\AL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

LIBRO Número "ª 
Teniente 

Teniente Primero 
Auditor de Guerra 

Oficial Tercero 
• sexto 
Sangrador 

Oficial tercero 
Administrador 

Soldado 
Teniente Coronel 

Soldado 

de Milicias de San Vicente 
• • • Quiroga 
del ejército ele la capital 

ele la Secretaría de Guerra 
dol Departamento ele Hacienda· 
del Ejército Auxiliar del Perú 

Contad A11uana de Montevideo 
de Tabaco en San Luis 
con retiro tL inYúlidos 

retirado en clase de dispersos 
con retiro 90 reales 

LIBRO Número 76 

Subteniente Regimiento núm. 2 Infantería 
Ayudante . - . 3 . 

Capitan Graduado . . « " 
Ca pitan . . . " 

Subteniente . . . . 
Teniente Segundo " . 10 " 

Ca pitan . . 11 " 
Teniente Primero " . 12 " 

Ca pitan . . . . 
Teniente Primero " . . " . Segundo . Artillería 

Subteniente de bandera . . 
Teniente Coronel del Ejército 

Ca pitan . 
LIBRO Número ,,., 

Ca pitan Caballeria de línea 
Coronel Mayor de infante ría 

Teniente Coronel Comandante de Armas Santa-Fé 
Subteniente . • l\1artin Garcia 

Vocal Cámara de Apelacion 
Ca pitan Cívicos de Patttgones 
Alferez Escuadron Blandengues 

Teniente Primero Blandengues de 8anta-Fé 
• Segundo Milicias del Pilar 

Ca pitan . de Córdoba 

" " " San Juan 
Alferez Dragones de Tucuman 
Capítan Artillería del Perú 

Cabo Resguardo Santa-Fé 
Secretario interino Superior Gobierno 

Soldado retiro á inválidos 

LIBRO Número '2'8 

Teniente Primero Batallon núm. 10 
« . . . 11 . . Artille ria de la patria 

Subteniente Regimiento Granaderos de Infant. 
Alferez Milicias de Buenos Aires 
Ca pitan . . . . 
Alferez . . ' . 
Ca pitan « " . . 

Subteniente Batallon Pardos y Morenos 
Proveedor de Abastos de la capital 

Ca pitan Cívicos de Mendoza . • . . . 
Alferez . . . 
Maestro de la fábrica de fusiles 

Ministro de Hacienda de Tucuman 

70!.l 

FECHA 

* 
Enero 19 181·1 
No Y. n " 
Abril :20 " 
Julio 1º " 
Oct. ' " 

Abril 21 . 
NoY. 23 . 
Julio I " 1810 
Abril 2!l 1811 
Junio 16 " Oct. U " i 

1 

1 

Junio e rn1a 
Enero 30 " 
Feb. 16 " Abril 10 " Set. 2 . 
Dic. 7 " Oct. 3 " Nov . 2ü " . . . 

" " " Feb. 27 " . . " 
Enero 31 " 
Marzo 3 . " 

Feh. 16 1815. 
Enero 10 " l 

Set. l& " ! Nov. 22 " Feb. 8 . 
1 Enero 17 . 

Oct. 7 " i . 27 . 
1 Feb. 3 " . 23 " 

Enero 20 " Marzo 21 " Mayo 13 . 
Dic. 18 . 

Mavo 7 . 
Jm1io ' . 

Enero 1111816 
Abril 27' . 
Dic. 20 " Enero 4 . 
Feb. 16 . . . " . . . . . " . 5 . 
Nov. mi . 
Feb. 111 « 

Marzo . 
Julio sol . 
Enero . 
Die. 2l . 



7GO 

NOMBRE 

8 Trujillo, José .......... . 
12 Taboada, Teodoro .•...... 
79 Trigo le, José Tiburcio ...• 

117 Talavera, .José .•.••••.••• 
128 Taboada, Juan Eloy ..•.• 
134 Tereta, Antonio ..•......• 
148 Teran, Juan ......••••••• 
161 Tellans, Juan ........... . 
234 Torres, Miguel. ....•.•.• 
311 Tejera, Pablo ........... . 
319 Te) era, Antonio ..•.•• , ••• 
321 Torres, Domíngo •....... 

19 Torres, Manuel. ......... . 
53 Tolosa, Cirllo .....•...••• 
55 Tula, Juan Simon ......•. 
66 Toro, Manuel.. .•........ 
(J6 Tisera, Valentin ........ . 

166 Troncoso, Márcos ....... . 
169 Torres, Martin José .... .. 
200 Tagle, Gregario ......... . 
333 Troncoso, Mariano José .. 
337 Tejeda, Mariano ....... .. 
3G4 Torres, Juan José ....•... 

17 Telleria, Márcos de .•• , •• 
25 Telleria, Melchor .•••.... 
68 Torres, Estanislao ...... . 
77 Torres, Manuel. ......... . 
89 Torres, Domi11go ....•••• 

132 Trnjillo, Juan .......... . 
186 Tapia, Mariano Anselmo. 
187 Tamayanca, Juan ....... . 
188 Tamayanca, Juan ....•... 
198 Torres, .fosé Maria ..... . 
203 Torres, Agustín .....•..•• 
232 Terrada, Eusebio •••• ,, •• 

8 Terrada, Beltran .•••••.• 
40 Tagle, Mariano ......•.. .-

128 Troncoso, Martin ......•• 
131 Trillo, José Domingo ..... 
HJ4 Torres, Juan José .••. ,,., 
24.0 Tollo, Jacinto ......... , •• 
241 Terrada, Juan de la Cruz. 
242 Torres, Pascual.. ....•.•• 

44 Torres, .José María •..•.• 
133 Telleria, Melchor ..••.... 
143 Troncoso, Manuel.. •... , , 
156 Torino, Vicente .....•.... 
193 Torres, Maúue!.. .•• , ..... 
300 Tapia, Sautiago .......... 
320 Toro, Manuel.. ....•...•• 
323 Tejerina, Serapio .•. , .... 
g·~3 Torino, Jorge ...... ,, .... 
333 Tejerína, José Gregario .• 
33:i Tejerina, José Faustino .. 
834 Torres, Juan Bautista .... 
338 Toransos, Julian ........ 
338 Toransos, Blas ..•••• ,, .. 

HEGii::i'.CUO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

LIBRO Número '2'9 

Subteniente Garzon 1 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Alferez 

Teniente 
Teniente Segundo 
Capitan Graduado 1 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Regimiento núm. 6 

Batailon núm. 8 
Ejército 

Regimiento Dragones 
• de Artillería 
Inválidos 

Infantería de línea 
Regimiento núm. 9 
Caballería de línea 

LIBRO N1ímero 80 

FECHA 

~ 
1 Mayo 1" 1816 
1 Marzo • 1815 
Agost. 6 1817 
Feb 9 1816 

" 18 1815 
.Junio 1º • 

' Agost. 6 1817 
Marzo 22 • 
Enero 29 • 
Marzo :¿21 • 
Junio lº 1815 
Julio 11 1817 

Compañia de Policía Oct. ,13 1817 
Milicias de Catamarca Dic. 5 • . 

f( (C « (l. {( jt 

IIú~ares de Tucnm¡J,n Fob. 18 " 

Teniente 

Ca pitan 

Cura 
Oficial Esterior 

Tercer Vista 
Secretario de Estado 

Ayudante Mayor 
Soldado 

del Rio 4' .Julio 1 º " 
de la Aduana A~ost. 20 • 
" • Aduana Oct. H " 

en el Departamento de Gobierno Marzo 10 " 
Cédula de retiro Abril 23 " 

• • • Mavo 12 • 
• • • Juiio 15 • 

LIBRO Número St 

Sargento Mayor Ilegimiento núm. 6 
Ca pitan • " 8 

Sargento Mayor Gradº. Ejército 
Subteniente Reg. Granaderos de Infantería 

Teniente Coronel Grad". Reg. Caballería de línea 
Porta-Estandarto Hegimiento Húsares de la Union 

Subteniente de bandera Regimiento do Artillería 
Ayudante Mayor Hegimiento Artilleria de los Andes 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Hegimiento de Artillería 
Batallan Cazadores de la Union 

J,IURO Núme1·0 S~ 

Oapitan Artillcria Civica 
Auditor de Guerra de la Capital 

Oficial de la Fuerza Esterior de la Ad nana 
Contador del Exmo. Cabildo 
Ca pitan Cédula de retiro 

Soldado . . " 
" " . . . . . . 

LIBRO Ní1mero 83 

Sargento Mayor Grad". Regimiento ele Artille.ria 
Teniente Coronel Infantería do linea 

Coronel Graduado -
Ca pitan Ejército 

Comisario del partido de Quilmcs 
Subteniente Artill cria, Cédula de retiro 

Sargento Mayor Regimiento caballería de Tucuman 
Teniente Primero Infantería de Tncnman 

Ca pitan Gauchos de i:lalta 
Ayudante Mayor . " " Porta-Guion ' . 

Capitau . " . 
Teniente " " . 
Alferez « " . 

Set. 4 1813 
Enero 1º lflll 
~farzo 18 1815 

Set. 25 1818 
Abril 15 " 
Oct. 7 " 
Dic. 13 1817 

Mavo 31 • 
A bi·il 15 1818 
Mayo 23 • 

' « • 
Oct. 18 1817 

Abril 16 1818 
" 25 " Julío 14 . 

Agost. lº . 
Julio 2 " Dic. 30 1817 . . . . . . 

Marzo 5 1819 
Mayo 18 « 

Junio !) 

Oct. 14 " Junio 17 « 

Dic. 12 " Julio 23 . 
Dic. 12 . 

Agost. 27 . 
" " " 
" . . . . . . . . . « . 



REGISTRO NACIONAL 761 

FECHA 

NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

~ 
346 Trojero, Francisco ...•... 
347 Tellez, Ildefonso ......... 
347 Talla, Ramon ............ 
348 Torres, Pablo ............ 
348 Tapia, Andrés ............ 
350 Tapia, Juan Estévan ..... 
363 Thompson, P11blo •....... 
407 Tarragona, Juan Francº. 
447 Tell o, Estanislao ••••.••• 

39 Torino, Jaime., •........ 
45 Teodoro, Miguel. ......•. 

176 Terrada, Eusebio ........ . 
177 Toba!, Pedro .......... .. 
204 Tariman, José María .... . 
206 Tariman, José Maria •.•. 
216 Tejera, Pablo ........... . 
~33 T~gle.' Gregori~ .......... I 
368 Trnncoso, Martm .••••.•. 

94 Tojo, Elias .............. 
94 Trejo, José Francisco .... 
94 Terrada. Juan de la Cruz. 
94 Toledo, ~figuel ....••.... 

161 Torres, Manuel ...•...... 
229 Thompson, Pablo ..•..... 
249 T roncoso, Martin ....•... 
321 Torres, Martin José ....... 

431Ugarte, Eusebio •...•.•• , 
214 Uriurto, Antonio ........ . 
244 ,Uricn, Juan Ramon ••..• , 
275 Urien, Juan Ramon ...... 
410 Uchoa, Mariano ..•.••... 
440 Uchoa, Juan de Dios ...•• 

1531Usandívaras, Mariano •• ·¡ 
163 Uriarte, Juan Antonio .... 
331 Urquiza, Juan Antonio •• 

Capitan Gauchos de Jujuy . . " . . . . 
Porta-Guion . " . . . " Teniente . " Salta " . . . . . . . . " Capitan " " " . • 1 . 

Oficial de la toma de ra'lon Abril 2.9 " 4º. Vista de Aduana Julio • 1 " Juez Subalferno de Policía de San Juan Marzo 16 " 

LIBRO Nl.imero 8·1 

Oficial Aventurero 
Teniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Oficial Secretario 
Ge fe 

Capitan 
Separado 

Oficial 

de ;\farina 

Batallan 1 º de línea 

de Guerra 
de caballería 

Licencia absolutu 
de la Cámara de Justicia 

de Aduana 

Enero 111820 
Nov.16 " 
Dic. 7 " 
Set. 27 • 

Marzo'15 • 

N~v.1 1~ : 
Abril 4 • 
Feb. 110 " 

LIBRO Número Sii 

Cabo Inválidos Julio 6 1821 
" . . " ' 
" . " . " 
" . " . " Subteniente de Infantería Enero 18 " Escribiente del Tribunal de Cuentas " 

'l" _,u. . 
Oficial del Resguardo . 12¡ " Segundo Alcaide de Aduana Set. Ul " 

LIHRO Número 6li 

Ca pitan 
Teniente 

Ca pitan 
" Sargento 

Soldado 

. Regimiento, núm. 3 Junio 2~ 1810 
Regimiento Caballer.ia de la patria Agost. 11 • 

• Artillería volante Junio 2" • 
• " • Agost. 3 " 

Blandengues, retiro con 90 (!" Julio 27 • 
Reg. Cab. patria, 9 (i" mls. 71remio. ;\-gost. 1 º " 

LIBRO Número 66 

Teniente Coronel 
Subteniente 

1 
· Patr:cíos, el.e Cor;loba 1 gfJ: j2:18 /18~0 Reg. Infantería de B. Aires, retiro Oct. . 

LIBllO Nl.imero 6,, 

50 Usandívaras, Matias ..... , Teniente 
123 Usandívaras, Mariano ... , Teniente Coronel Gradº. 
186 Ullúa, Blas.... . . . . . . . . . . . Teniente 

Regimiento núm. H 
Patricios de Córdoba 

Milicias de la Banda Oriental 
Regimiento Cochabamba 

Marzo 27 1810 
Feb. 14 1811 
Junio 12 • 
Feb. 9 • 247 Unzu~t~,'Mari~.no ....•.•. 1 Ca pitan 

264. Urqmcl1, Andres ... ,...... Alferez 

LIBRO Número 68 

96 Uriondo, Pedro ........ .. 
118 Uriondo, Francisco ...... . 
180 Usandívaras, Matias ..... 1" 
191 Ubac, Angel ....... , ... .. 
367 Uva!, Alejandro ........ . 
449 U sin, Leandro .......... . 
496 Urtubey, Antonio José .• , 

Ca pitan 

Teniente y Ayudante 
Capitan Primero 

Teniente 
Subdelegado 

Oficial Segundo 

Regimiento Dragones de la patria 

de Ejército 
Goleta de Guerra 

~egimiento del Pintado 
de Paseo 

Cajas de Córdoba 

Nov. 1° 1811 
(( 20 « 

(( 27 (t 

Agost. 8 • 
• 12 • 

Feb. 20 • 
Enero 9 • 



7G~ 

NOMBRE 

43JUgarte, Eusebio ......... ,¡ 

113,Ugarte, Francisco ....••• , 
179 Urquiza, Juan José de ... 
225 Ulson, Manuel ..•••••••• 

1131Ugartc, Ens.ebio .. ·: .•.• • 1 
118 Ugarte, Jose Tomas ....• / 

19 Urquiza, Manuel. •.•••.• l 
57 Ugarteche, Francisco ...• 1 

¡n Urtubey, José Saturnino .. ¡ 
122 Urquíza, Pedro .......... . 
141 Cnzueta, Mariano ....••• 
14L Cnzueta, Mariano ....... • I 
163 Ulloa, Mariano .......... . 

REGL'3TRO :NAClO:N.\L 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO 

LIBRO Número 69 

Ca pitan Regimiento núm. 2 

f,IBltO Número "º 

. FECHA 1 

+ 
1 

1 

!Enero 11º J1SL2' 

1 

Oficial Quinto de la Cont . General del Ejtlrci to Abril 27 • : 
Tenient0Goberhador 1 de Tucnman ¡Marzo/1111812: 

• Primero Ad. de Mendoza Dic. lº • 1 

LIBRO Número .,. 

Capitan 
Teniente 

Regimiento núm. 'l retiro 
ft « 6' 

1 . .a:suo Número 72 

Subteniente Segundo 
Enviado Especial 

Alferez 
Teniente 

Capitan Graduado 
Camarista 

Artillería Ci vi ca 
á las Provincias interiores 

Milicias de Córdoba 
Milicias <le Tucuman 

Caballeria de linea del Perú 

de Charcas 

LIBRO Núme••o "3 

1 

/Agost.J28/1813, 
1 Julio 15 • 1 

1 

Set. 16 1813 : 
(1 23 11 

Oct. 22 • 
Nov. 26 • 
Mayo 25 • 

Set. 27 • 

5JUrquiri, Manuel. ....... 1
1 

Ayudante Mayor j 
279 Uriondo, Prancisco...... Sargento Mayor 'Gradº. 

Regimiento núm. 1 
Dragones patria /

Marzo¡21/1814: 
Nov. 14 • 

386 f Ullua, Gregario .•.••• , •• , 
374 Usandivaras, Matias •.•• 

.'331Ulboa, Illas ............. , 
111 Ugarteche, Francisco ..•. 

327 Ugarte, Pedro José ....... 

LIBRO N•ímero °'" 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Mí!icias de Córdoba 

de Ejército 

LIBRO Número "5 
Vocal de la Cámara de Apelaciones 

Capitan y Comandante 1 de la Villa de Mercedes 

la Capital 
Dependiente en Cechabam ba 

LIBRO Número "º 

1 
Die_. ¡2~[1814 

Jumo lo • 

1 

Nov.1011811 de · 
Mayo 5 • 
Abril 25 1811 

2521Ur~inirreri, .José Matia .• • 1 
253 Urrnrte, Bernardo ..... .. 
416 Urien, José Domingo .. .. 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Coronel 1 
Regimiento núm. 12 de infantería¡ Nov. ,251 L815 

• {( (( (r « Q « (( 

de Ejército Abril 15 • 

LIBRO Número °'°' 
371Uriondo, Pedro ......... · 1 Sargento Mayor 1 

131 Usandivaras, Matias..... Comandante 
289 Uriondo, FranciscoP.... Sargento Mayor Grad. 

Milicias de Buenos Aires 
G1rnrdia de Ranchos 

retiro 

208,Uzal, Francisco ......... · 1 
216 Uriarte, Antonio ..••.... 
223 Uzal, Francisco ..... ., ... 

213\ Unzué, ~farcelino ..•••• ' I 
315 Urguiere, Manuel. ..•.... 

llljUribe, Juan José ......... ¡ 

f,fHRO Número "8 

Comandante 
Sargento Mayor 

Coronel 

Regimiento milicias núm. 2 
1( « « 6 

de línea 

LIBRO Número °'" 
Subteniente 

Capitan 
Gr:maderos de infantería 

Regimiento núm. 1 

LIBRO Número 80 

Cura de San Juan 

1 

M~yo 122,1815 
·Dic. • • 

Feb. 17 • 

1 
F~b.11·6118~6 i 

Junio 11 " 1 

1 Dic. 11611817 
Set. 21 1815 

1 

1 Oct. 12311817 ' 
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NOMBRE 1 GRADO 0 EMPLEO ~ 

Mes laJ Año 

FECHA 
CUERPO 0 DESTINO 

1 

8!Unzué, Marcelino ....... • ¡ 
278!Urquiza, Manuel. •••.... 
293 Usandívaras, Matias ... . 
303 Urtubey, Pedro José ... . 

4.21Ugarteche, ~José ....... " I 
14.S !Uriondo, Pedro .•....•.• 

GS Unzué, Marcelino .•••.•• 1 

85 Ubac, Angel.. .•........ 
316 Ugarte, Francisco ....... 
321 Ugurte, Tomás ......••.. 

, 333 Uvicrna, Norberto ...... . 
338 Uvierna, Manuel Antº .... 

1 
340 Uriburu, Vicen~e ...•.•.. 
347 Uyones, Fernun ..••... · ¡ 
347 Uzo, Domingo ........ .. 

64\Unzué, Marcelino .•.••. • j 
l\.l8 Ugarte, Francisco ...... . 

94[Ume~es, Migu~I. ••.•••. • 1 
209 Unzue, Marcelmo .•.•••.. 

19JVenteol, Martin Justo ... 
5! 1 V~llegas, José ~aureano .. 
5o,V1llalta, Antomo ...•.•••• 
77,V edia, Nicoll1s de •......• 
9:l¡Vega, Luis ...•••..•..... 

127:Varela Gundin, Manuel.. 
186 Vidal, Celestino •..•••.•• 
26011Villanueva, Francisco .... 
273 Vidal, Manuel .•••••••••• 
355 Videla, José Vicente .•... 
373,Vico, Mariano .....•.... 
374.Villagran,Francº Antonio 
378,Vie)·tes, José Felipe ..••.• 

10 Vedia, Nicolás de •• , ••.•. 
58 Villa, Francisco •........ 
59 Vergara, Pedro Zoilo .... 

109 Videla, Antonio .......... 
131 Vasquez, Ventura ... -.... 
180 Viamont, Juan José .•... 
342 Valle, Domingo ......... , 

42\Valero, Julian ..•.• , .•.. 
86

1

Vedia, Nicolás de .••..•.• 
108 Viera, Juan Antonio .... . 
162 Villanuern, Francisco ... . 
163/Vicente, José Marcº ...•. 
164 Villena, Ramon .••••••.• 
196 Vera, José Agustín ....•• 

LIBllO Número 81 

Subteniente 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Subteniente 

Regimiento núm. 1 
Artillería de Marina 
Caballlería de linea 
Infantería • • 1 

Feb.118;1815 
Julio 17¡1818 
Feb. 12¡ • 
Abril 11; " ¡ 

LIBRO Número 82 

Sub-asesor 
Sargento Mayor Cédula de retiro 

LIBRO Númei·o 83 

1 

Marzo ¡12 t818 
Enero Si • 

Teniente Segundo 
Coronel 

Comandante 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente 

Porta-Guion 
Alferez 

Reg. Granaderos de. infantería Enero, 18, 181\l ' 
Marina Dic.129 • 

Cívicos de Tucuman Feh. 10 ' 
InfanteríR • • Dic. 12 " 

Gauchos de Salta Agost.127 • 

Granaderos "á cab~llo de Gücmesl O~t. Ú : 
Gauchos de Jujuy Agost.

1
27¡ ·, 1 

« • • J « • 

LIBRO Número 84 

Ayudante Segundo 1 

Teniente Primero 
Batallan fijo 

Cazadores 

J,JBRO Número 85 

Cabo 
Ayudante Mayor 

Inválidos 
Licencia absoluta 

\
Agost. ¡22¡1820 
Nov. 13 • 

1 
Julio \ G\1821 

• 19 • 

LIBRO Número 65 

Teniente 
Subteniente 

Teniente 
Sargento Mayor 

Regimiento núm. l y 2 
« (l. 3 

Julio 
Set. 

30 1810 ! 
10 « 

Subteniente 
Alferez 
Ca pitan 
Teniente 
Ca pitan 

Visitador 
Cirujano 

Subteniente de bandera 
Comisionado 

4 Junio 11 
Agost. 3 

• Húsares del Rey • • 
Reg. Granaderos de Fernando VII Julio 1 º 

Reg. Artillería Volante Agost. 3 

de Hacienda en Mendoza 
de la expedicion á Provincias 

' 17 
Set. 22 

Espedicion al Perú, 125 $ m'les, Junio 14 

LIBRO NúmeTo 66 

Sargento :Mayor 
1 

Regimiento núm. 3 Nov. 27 1810 
Porta-Guion Regímiento Húsares del Rey Oct. . « 

Ca pitan 
i 

. . " " Nov. 13 . 
" . de Castas Oct. 6 . 
-. 1 Ejército del Norte Dic. 29 . 

Coronel ' Regimífmto núm: 6 - Nov. 3 " Sargento Reg. Infant. de Bs. As., i·etiro 90 . 12 . 
LIBRO Número 61' 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Ca pitan 
Sargento 
Alferez 

Teniente 

Reg. Caballería de la patria Junio 18 • 

1 

Regimiento núm. 2 Marzo 30 1811 

Regimiento Pardos y Morenos • 21 • 
Milicias fronteras • 18 • 

1 

Reg. voluntarios, retir·o 90 (!" Enero 16 • 
Reg. Fronteras, retiro 185 (_í;) • • " 

Milicias Banda Oriental Junio 12 • 

1 
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209 Vicudo, Francº ••..•••••• 
250 Vargas, Agustin ........ . 
301 Vargas, Agustin ........ . 
302 Villa y Guzrnan, Manuel 

Teniente Coronel 
Porta Estandarte 

Subteniente 
Teniente 

Blandengues Banda Oriental 
Regimiento Cochabarnba 

J,JRRO Númer.o 68 

13¡ Villanueva, Nicolás...... Subteniente 
24, Villegas, José........... Teniente 
40 Vasquez, Pascual....... Snbteniente 
84 Vianqui, Antonio........ Ayudante l\Iayor 

132 Viana, Francº Ja.vier.... Coronel 
lü6 Viera, Pedro.. . • . . • . .. . . Capitan 
177 Viera, Pedro ............. Cap. gradodeT'teCoronel 
178 Viana, Francisco Javier.. Coronel y Gefe 
213 Vivas, Francisco........ Teniente 
2291Vidal, Domingo.......... Sargento 
231 Va:r.quez, Justo ••••••• ,.. Capitan 
233 Valle, Doctor Pedro . . . . Auditor de Guerra 
252 Velasquez, Vicente ... v•. Teniente 
322 Vidal, J usé Agustin... . . . Alferez 
337 Vasquez., JuanFrancº.... Comandante 
370 Valle, Manuel del....... Ca.pitan 
374 Villalba, Patricio........ Teniente 
386 Villagran, Pedro........ • 
395 VasquezueEspaña,Lzo... Alferez 
408 Vidal, Bonifacio ..•.... _ Ca pitan 
414 Videla, Vicente......... Comandante 
418 Villafañe, Domingo.... . . Sargento l\fayor 
432 VidrigaI, Juan ..• , ...•• , Subteniente 
461 Villegas, Miguel.. . . . . • . . Asesor 
462 Vela, Isidro .•.. ,....... Guarda Camino 
465 Violeta, Antonio........ Maestro 
483 Vera, Bernardo ......... , Diputado 
484 Velasco, Francº Javier.. Gobernador 
~98 V~lla, Man_ue,I _Yentura ... 1 Oficial 1 
u06 Vrnytes, H1pohto........ Secretario 
316 Valdez, Leandro........ Escribiente 
548 Valle, Simon de la ...... ; Oficial 5º 

Regimiento núm. 3 Set. 1ll lfül 

• Patricios 4 Agost. • " 
1 

Regimiento Dragones patria Nov. 16 " 1 

Artillería Volante Dic. 6 " 
l\filicias Julio 30 " i 

dA Ejército Agost. 10 • 
del Estado l\layor Nov. 27 • ! 

Infantería U.e Bs.As., retiro 25 Sf. Abril 81 
C;il1::dl"rí:1 de Santiago, retiro Julio 20 

San J mm 1\Iilicias, retiro Oct. 17 
Banda Oriental, 125 S Mayo 4 

Patricios del Yi Agost. 12 
Regimiento Canelones ' • 

" San José • • 
" Del Pintado • • 
• }laido nado ' • 

' i 

" 
1 ' 

" i " 
' 
" 
" 
" 
" 
" 

. . " . 
" . ' " 
" . " . 

Fuerte San Cárlos l\1endoza .Tulio 

I~ sin sueldo :Milicias Rioja . 
Voluntarios de viucha . 

1500 s Abril 19 
en Potosi . 21 
Armero Mayo 3 

del Reino de Chile Agost. 1 o 

de la Plaza de Chiquitos " 17 
Renta3 de Tabacos Enero¡ U 

de Gobierno de esta Capital l • 2U de Rentas de La Plata Ahril 2 
Comisaría de Guerra Nov. ~1 

:: 1 

I,IBRO Núme1•0 09 

8 Vivar, Justo ............ Subteniente Graduado Regimiento núm. 1 Agost.: 29 1812 
12 Venteo!, Martin ......... Teniente Primero " . " Nov. 120 • 
14 Villanueva, Nicolits ..... Subteniente ' . 2 Enero 1º ' 
20 Vera, Juan Manuel. .•• ,. « " . " ' 

1 : 

' 
24 Vasquez, Pascual. ....... " " . " . ., 

30 Villegas, José .••••••••.. Teniente Segundo " . " : ¡: 47 Villalta, Antonio .•••.... . Primero " . . " 
60 Vasquez, Pascual.. ...... " Segundo " ' " Abril :29 . 
72 Villafañe, Gaspar ........ Capitan " ' " Julio 1 1º . 
73 Villagra, Francisco ••••.• Teniente Primero " ' . . i. « 

94 Villegas, Pedro ..•••.•... Subteniente " . • • baja Abril 18, ' 
104 Velasco, Hipólito.,, •• ,,. Teniente Graduado Reg. núm. 2 retfro co'I). medio slrlo. Mayo 11 " 
111 Viana, Miguel ••••.•.... " Segundo Rogimien to núm. 3 Enero 1" ' 
126 Vasquez, Bruno .. ,,, .•• , . . '" . . . 1 ' 
139 Villarino Martinez, Fracº Sargento Mayor " . " . 1 : " 
14\J Vasquez Feijóo, Ventura Teniente Coronel " . 4 Dic. ' b " 
149 Vela~co, Gabriel., ...•. , " Primero " . ' . . " 
149 Vidal, Antolin .... , ..•.•• . Segundo " " « " 

1 . ' 
160 Vidal, Agustín ......••. , " " " . 5 Enero lº « 

179 Venteo!, Martín Justo .... ' Primero " " ' . . " 
235 Vega,Luis .............. Ayudante Mayor Pardos libros do Bs. As. Set. 28 . 
240 Viera, .Juan Antonio .... Subteniente Pardos libros de Bs. Aires, retiro Enero 14 " 

'247 Videla, Gregorio ••••• , , , Soldado " . núm. 6, retiro 7 $ Feb. 12 . 
1 

258 Vidal, José Maria ..••• , . , « " « (( « 1( Agost. 2! . 1 

265 V era, Francisco de ...... Sargento Mayor Regimiento Infantería núm. 6 Marzo 20 . 
' 

284 Villanueva, Francisco ... Ca pitan Regimiento Artíllería Enero 1° . 1 

285 V elarde, Francisco .••••. Subteniente Segundo . . . ' . 1 

286 Velasquez, José ......... « . . . . . " 
39...3 Ve~a, Manuel. ......... Sargento . . retiro Abril 14 . 
375 Vil anueva, Miguel. ..... Ca pitan retiro en clase de Teniente C'nel Enero 21 . 1 



HEGIS'l'Rü NACIO:>:AL 

FECHA 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

llc.=='.==-.c===-====-=====-==~=-·-~=-=---'-- -- ------- ----------

2§1V!llar! Mariano._. .•.•... 
fo 

1

v 1llanno, Francisco ...•• 
36 Villarino, Lucas .....•.. 
5\J Videla, Vicente José ... . 

12.~!Volez, Bernardo ....... . 
1:")8IVelez y Gutierrez, J. lg. 
228 Velez, José Ignacio ... .. 
229jVilanova, Juan ....... .. 
240 Valdepares, Franco. Ant. 
253 Videla, José Antonio .... 
2GO Villagra, Vicente ..••.... 
265 Vaez, Félix ............ . 
274 Viana, José ........... .. 
2'39 Vasquoz, Santiago ..... .. 
2\H Vega, Mmfano .........• 
29·i Vasquez de Vokoa, Pdro. 
361 Valle, Calisto del ....... 

4 Vidal, Agustín ......... . 
32 Villa! ba, An to ni o ....... . 
38 VíllegaB, Laureano .....• 
38 Vera, Manuel ......... .. 
41 Vasqucz, Ventura ...... . 
43 Velasco, Jorge ......... . 
47 Vasq uez, Pascual ...... . 
65 Villanueva, Nicolás .... . 
66 Viola, /.Tulian : ......... . 
67 Vico, Mariano ......... . 

102·velasco, Jorge •........• 
119 Villarruel, José ........ . 
123 Villegas, José Laureano 
123 Vera, Manuel ........... . 
131 Vida!, Miguel.. ...•..... 
1;34 Volasquez, Manuel. ....• 
148 Vega, Luis ............. . 
l\J4 Vega, Julian ........... . 
200 Vid al, Celestino ........ . 
208 Vorgara, Anselmo ...... . 
2ü5 Viola, J ulian .......... . 
303 Villanuova, Eugenio .... . 
315 Vinimeles, .folian ....... . 
316 Vinimeles, .Tulian ....... . 
318 Villanueva, Francisco .. . 
354 Viznara, Antonio ....... . 
356 V illarreul, José ......... . 
372 Vera, José Manuel. .. .. 

2i Villadomoros, RQman .•• 
43 Viamont, Juan José ..... 
44 Viera, Pedro Pablo ..... 

'48 Vega, J ulfo.n de la ...... 
49 Vareta Gundin, Manuel .. 
63 Viera, Pedro José ....... 
68 Vieytes, Hipólito ......... 

105 Vera, Mariano .......... 
111 Vera, Ba rtolomé .......• 
111 Velez, Pedro .José ....... 
111 Velez, Simon Casiano ... 
112 Vasquez, Lorenzo .....•. 
112 Villarruel, Ramon ...... 
122 Velarde, Pedro .......... 
122 Valdez, Joad,uin ...•...• 
127 Villanueva, regorio .... 
127 Villanueva, Antonio ..... 
127 Valenzuela, Eduardo •..• 

LIBRO Número '70 

Teniente 
Ca pitan 
Teniente 

Comancl,mte 
Sec1ctario de Gobierno 

Escribiente 
Oficial 

Vista .Jubilado 
Contador 

Sargento ::\layor 
Soldado 

Subteniente 
Comisario de Guerra 

Ca pitan 
Teniente 
Sargento 

Guardia Oí vica Abtil 1" 1812 
Cívicos de San Fernando Mayo 24 " 

Cil « (t ol .. 4 « 

Fuerte San Ciírlos '.VIarzo 14 • 
Intendencia !le B11enos Aires Oct. 31 " 

!lel Gn>mfa Almacenos Artilleria Abril 7 " 
Comisario Artillerb Dic. 17 • 

Administracion de Buenos Aires Enero BO " 
separado :Mayo 13 • 

Retiro Agregado Santa-Fé Enero 31 ' 
ic prerrüo G CF • 11 n 

• ª G 11. « « (1 

Artillería Pardos v Morenos Abril 25 • 
Ejército del Norte Feb. 13 • 
~Iilicias caballorÍ:1 Mayo 8 " 

C,tballeria do San Salvador Feb. 7 • 
retiro 90 (f' Abril 22 • 

LIBRO Número "ii 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Teniente 

Subteniente 
Teniente Primero 

" Segundo 
Cirujano 

Subteniente 

Sargento Mayor Grad". 
Capitan Graduado 

Sargento 
Soldado 
Teniente 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Teniente 
Subteniente 

Subteniente Segundo 
• Primero 

Teniente Graduado 
Teniente Coronel Graclº. 

Subteniente 
Tenienta 

Regimiento nüm. 1 
« « 2 

Batallon 2 del Perú 
(( C( C( • 

Regimiento núm. 2 
Batallan 2 del Perú 
Regimiento núni. 2 

Oct. ¡23 1813 
Mayo 5 11 

« 2::J (( 
« (( (( 

Julio. 5 " 
IAgost. 10 • 

• 12 " 
NoY. 5 • 

• 9 
Datallon 2 del Perú, retiro 

Regimiento núm. 6 
• • 8 

Agost. 10 
" . 

Oct. 23 

• " 6 
Datallon núm. 2 

o: {( 7 
• « (( 

Batallon Libertail 
Granaderos á caballo 

reiil'D Ju ni o 28 
• Oct. lº 

Junio 9 
Dic. 16 

Junio 4 

• de infantería 
Feb. 26 

l\íayo 11 
Abril 26 Regimiento Artillería 

Artillería volante 
Batalla Pardos y Morenos 

de Zarateílos 

« • 1( 

Mayo 25 • 
(t (( « 

Agost. 10 " 
Mayo 25 • 

LIBRO Número 'f~ 

Teniente Segun!lo de cazado res de Policía Set. 12 1813 
Mayor General de Ejército Dic. Bl . 

Ten.• Coronel Graduado Agreg. al E. Mayor con medio sldo. Agost. 12 . 
Escribiente de la Comandancia de Armas Abril 26 " 

Ayudante Mayor de Plaza . 8 . 
Comandante de San NicoH1s de los Arroyos Oct. 7 " 
Intendente de Policia de Buenos Aires Nov. 29 . 

Ca pitan de l\iilicías de Santa-Fé Feb. 22 . 
Teniente • . do Córdoba Oct. " " 
Ca pitan . . . . . . . 
Teniente . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ca pitan . . . Tucuman Nov. 26 . 
Alferez . . . . . . . 

Teniente . . . Mendoza Dic. 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . 



7G6 HEGIS'f RO NACiú~AL 

NOMBRE 

1 
128i Villanueva, José ••.•.•.• 
14l:Videla, Hipólito ........ . 
lil' Vrille, Rnfino ........... . 
142 Vallo, Rufino ........... . 
142 Vi llar y Diaz, Isidoro .•• 
142 Villa, José Maria ...... .. 
142 Vi dela, Hipólito ....... .. 
146 Villar y Diaz, Itiidoro, ..• 
14.6 Villafuerte, .José Mariri .. 
15! Vega, Bartolomé .....•.. 
188 Villegas, Laurencio Fno. 
193 Viana, Fraucisco Javier .. 

GRADO ó EMPLEO 

Comand,mte 
Ca pitan 

Teniente Coronel Grnd•. 
Subteniente 
Porta-Guion 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Graduado 

Soldado 
Asesor 

Gobernador Intendente 

CUERPO ó DESTINO 

do Cívicos de Mendoza 
Caballería del Perú 

Feb. 
Mayo 

Oct. 

Dragones Batallon Salta, retiro Nov. 
del Gobierno de Salt:i ;\layo 

de Córdoba .Tulio 

1711813 ~ 
2.5 : 1 

• 1 
1 

• 1 

" 
" 1 (( i 

11,IBRO Ní1mero ':'!: 

4 Vas:.¡uez, Ventura....... Coronel 
5 Vera, Josá Manuel..... Teniente Primero 

10 Viola, Julian.. ...... .. .. • " 
20 Vcimres, Manuel........ Subteniente 
23 Viola, Julian............. Ayudante Mayor 
2S Villagra, Francisco . . . . . . Teniente 
32 Vasquez, Ventura....... Coronel G,·aduado 
38 Villalta, Antonio....... . . Ca pitan 
43 Vasquez, Pascual....... ' ·• 
51 Viola,Julian............ " 
52 Villanueva, Nicolás... . . . • 
51 Velasco, Gabriel ••••• ,,, Teniente Primero 
Gl Villalta, Antonio ..••.... Sargento Mayor Gradº. 
G2· Viola, Julian....... .... • • • • 
77 Ve!asco, Gabriel. ....... , Ayudante Mriyor 
93 Villalta, Antonio ..• ,.... Comandante l 

117 Viera, Manuel. ....•• ,,.. Subteniente 
118 Vasqucz, Bruno......... Teniente Segundo 
119 Vida!, Si!verio ..... , .... Snbteniente 
127 Vasquez, Bruno ..• ,..... Teniente Primero 
127 Velasquez, Bartolomó... Subteniente 
128 Vidul, Sil veiro.... • • • • . • • 
142 ViJul, Celestino ..•...•.. Teniente Coronel Gradº. 
143 Vega, Luís.............. Aynclante Mayor 
117 Vega, Julian............ T1·niento Segundo 
149 Valero, Jt1lian.......... " • 
UiO Vega, Marcelo. . . • • • . . . . Subteniente 
172 Viola, Juhan ...... ,,.... f< 1rgonto Mayor 
173 Vega, Marcelo.......... T"niente Segundo 
176 Vega, Aniceto.......... Subteniente 
177 Vega, Julian............ T :niente Primero 
179 Varela GunJin, Julian... Subtenient'l 
195 Villalta, Antonio........ ~. trgento Mayor 
206 Velasquez, Juan ... ,.... 'L·niente Segundo 
207 Vera, Francisco .. ,... . . . • Coronel 
207 V elazco, Lorenzo.. . . . • • . • Segundo 
207 Villagran, Pedro .....•• ·¡ Capitan 
216 Villagran, Francisco,,.. • 
23! Valdeon, Santiago...... Subt:,niente de Bandera 
237 Valdeou, Santiago...... St1btenientc 
261 Varcla, Marcelino....... Alferez 
280 Vianqui, José Antonio.. Capitan 
298 Ve!asquez, José ..... ,.... Subteniente 
310 Velarde, Francisco...... Teniente 
3'>0 Verdia, Juan.... . . • • . . . . Sllbteniente 
368 Vedia, Nicolás de.. • • • • . • Coronel l 

Regimiento núm. 1 

2 

3 

llatallon núm. 7 

8 

Regimiento núm. ü 
• • 10 

Dragones 

Artillería 

Granaderos de Infanteria 
Caballería de línea 

Agost. 26 1814 
' 15 1813 ! 

Enero 12 1814 1 

Feb. 11 • , 

• 28 
Marzo 10 

' 14 
: 1 

Abril 23 • 
' . 
" . 

J'\Iavo 9 
Juiio • 

(( i 

" ! 
" • (1 

Agost. 2G " 

Marzo 4 ' 

Junio 27 

Jul'io l1 
\) 

Feb. 
26 
11 

Julio 20 
Nov. 21 

• '¡ 

" ' 

.Julio 14 • ¡ 
Abril 1º , 

Agost.
1
11 

Nov. J2 
Dic. 29 
Set. 1 º 

Nov. 14 
Junio 16 

J Nov. • 
Set. 26 

1 • 2 

LIBRO Número , .. 

16 Vida!, Daniel. ......•.... 
68 Viera, Pedro José ...... 
70 Vedia, Nicolás de ...•.... 

102 Vidal, Francisco ....... . 
118 Vida!, Bonifacio ...••.... 
127 Villamayor, Rosendo .... 
1G3 Villa, Francisco ..•..•.• , 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Teniente Coronel 

Sargento l\Iayor Gradº 
Teniente 

Porta Estandarte 

Batallon Cazadores Set. 5 1814 
de Infantería l\Iarzo 31 • 
de Ejército Abril 25 • 
• • Nov. 3 • 
• Zapadot·es Agost. 5 • 

Caballería de la Frontera Enero 15 • 
Guardia Nacional do Caballería Feb. 3 • 

) 



r 
NOMBRE 

166 Vasquez. Silvestre ...• , , 
172 Verois,Plácid0 ...•...... 
180 Vega, Jmm Agustín ...•• 
223 Vial, Francisco ........•• 
234 Viana, Francisco Javier. 
23:) Viana, Francisco Javier. 

11 2G7 Vida!, Domingo ... ,, ...• 
!1 288 Vidi-tl y Villagran, Bcio .. 

289 Villagran, Francisco ...• 
295 Villa, Francisco ....... .. 
325 Vasquez, Juan Bautista .. . 

24 Vasquez, Luis ........... 
34 Villa M::uin, José ....... 
42 Vera, Francisco ........ , 
46 Villafañe, J. Greaorio ...• 
52 Vida!, Pedro .... ,., •..•. 
52 Vieytes, R;i.mon ...•...... 
89 Viana, Francisco Javier. 

140 Vi:unont, Juan José .. , .. , 
133 Velez, Bernardo ...•. , , .. 
176 Velasquez, Dionisio ....•. 
187 Villagra, Narciso ........ 
188 Vean, Manuel. ..•• , , ... , 
200 Varas, Anselmo .....•.•• 
389 Villa, Francisco ..•...•. 
415 Vanogas, Estévan ........ 
422 Villanuern, Eujonio ... , . 
429 Villagra, Andrés .•.••.. , . 

1 :ti 
Villalva, Santialo ... ,.,. 
Víern, Manuel . osó ..••. 

,178 V clasquez, José ......... 
481 Vnt, Enrique .... ,,, ... , 
8n Viana, Fr;i.ncisco Javier. 

133 Volez, Bernardo .... , , •.. 
17-± Vasquez, Santiago .. ,,,. 
254 Vasquez, Martín ........ 
S.13 Velez, Pedro José ..... ,. 

Ve.rita, José .....•.•.•••• 

521Villagra, José Antonio." I 
71 Vasqnez, ·Bruno ........• 
73 Velasquez, Bartolomé ... 
9B Vega, Luis .. ,.,,, ........ 

104 Vasquez, Bruno .. , .... ,. 
109 Vida!, Silverio .. ,.,, •.... 
123 Vedmundo, .Tuan Grio ..• 
148 Varela, Julian .......... 
152 Velardc, Francisco ...• ,. 
163 Velasquez, Jorge .....•.• 
168 Velasquez, Gabriel. ..•.• 
171 Villa, Francisco ......••• 
177 Vega, Julian .... , •.....• 
188 V arela Gundin, Fuljoncio 
194 Varela, Julian ..... , .... 
196 Velasco, Jorge ....•..... 
204 Valero, Julian ...• , .... , 
240 Valdeon, Santiago ... , •.. 
252 Vordeja, José Mateo ...• 
253 Venander, Mariano ..••.. 
253 Velez, Alonso ........... 
26\) Viminotes, Julian .......• 
297 Vianqui, Antonio .... ; •..• 
307 Vcrgara, José Antonio .• 
309 V arela, Martina ......•.. 
407 Velasquez, Dionisio ...... 
409 Valdenegro, Eusebio .... 
410 Viera, Pedro José ....• ,,, 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Porta-Guion 
Ca pitan 

Comandante General 
Grado de Brigadier 

Brirrarlior 
E3ct'.ibionte 

Capitan 
Teniente Primero 

Ayuclante 
Teniente Primero 

CUERPO ó DESTINO 

Caballería Guardia Nacional 
Guardia Nacional de Caballería 

Guardia Nacional 1" tercio 
de la Frontera 

Comísaría de Armas 
Compañia de Zapadores 

de Plaza de Montevideo 
Milicias de Entre·Rius 

LIBRO ~úme1•0 ,¡¡ 

Ca pitan de Nücionales de la Villa Carlota . de Cívicos .ile San Fernando 
Ten'te Cor'! Com'tc i\Iilit. deHio Negro 

Sllbdclcgado de Cruzada de la Rioja 
Nlagistr.ü -
Rlcionero -

Coro!1el Ministro de Guerra 
Gobemador Intendente de la Provincia de Entre-Rios 

Asesor de Secretaría -
Maestro Primero ele fuegos artificiales 

Dependiente del Resguardo de la capital . " . " . . 
" . . . . . 

Sargento Segundo con retiro y gozo de sueldo 
Soldaclo con retiro á In vúlidos 
Teniente con goce y uso de uniforme 
Soldado con retiro á inválidos 

« " . . . 
Capiian 

Subteniente 
con retiro agregado al E. Mayor 

con retiro y uso de uniforme 
Soldado con retiro á inv:füdos 

Coronel Se'rio de Estado en el Departamento de Guerra 
Asesor Secretario de la Provincia de Entre-Rios 

Ministro Provincial Cajas de la Provincia ele Bs. As. 
Teniente cleEjército en el Perú 
Cttpitan se le concedió retiro 
Soldado con retiro á inválidos 

LIURO ~úmero _,a; 

Subteniente Regimiento 2 Infantería 
Ayudante Mayor . 3 . 

Subteniente . . . 
Ayudante Mayor . . . 

Capitan " . . 
Teniente Primero . e . 

Snbwnientc . . . 
Teniente Segundo . 8 . 

Ca pitan . . . 
Teniente Segundo . . " 

Ca pitan . e . 
Ayadante Mayor « " " 

Ca pitan " . . 
Subteniente . « . 

Teniente Prirnero . . . . Segundo . « « . Primero « . " 
« Segundo . . . 

Sargento l\Iayor Gradº. . 12 . 
Subteniente Graduado . " . 

Teniente Segundo Gradº. . « " 
Teniente Primero Artillería 
Sargento Mayor Dragones 

Alferez . 
Teniente Segundo . 

Teniente de Ejército 
Coronel « . 

« « . 

767 

FECHA 

=lií= 
Feb. lrn 18141 

i\farzo 15 " 1 

• 11 " 
Oct. 26 • 1 

Abril 4 " . . " 
1 

~Iayo 16 . 
Fcb. 8 " 

" « " 
Oct. 4 " 
Nov. 8 « 

Nov. 8 1814 
Marzo 2() . 

Dic. 1º " 
Fcb. 15 « 

Enero 2\l " . e " 
Fcb. 1º « 

Nov. 4 . 
Set. 28 " Mayo 14 " Junio 17 " . "27 . . " " Mayo u " Julio . 

' " 19 
" " 28 . 

Set. 24 . . 10 . 
Oct. 20 

" • 24 
" Feb. l u 

" Set. 28 
" Mayo 7 

Nov; 21 . 
1 

Enero 27 . 
1 

Dic. 1º " 

Set. 1º 1815 
Enero 30 . . « . 
Abril 10 . . . " . « " 
Set. 1º " Feb. 4 . . . . . 18 . 

Marzo 2· . 
« B . . 18 . 

Julio 3 " ,¡ e . . . . . « . 
Dic. 7 . 
Nov. 25 " . . . . . . 
Feb. 27 . 
Abril 14 . 

Mayo 18 e 

' « « 

Marzo 3 . 
e 15 . . 20 . 



7G8 REGI::lTRO ::üCIO~AL 

NOMBRE J GRADO ó EMPLEO l CUERPO ó DESTINO 

42 ·vega, Luis ........ , .... . 
47 Vega, Juan, Angel. .....• 
5± Villarino, Francisco .... . 
95 Valdonegro, Eusebio ... . 
9ü Viamont, Juan,'.José .... . 

100 Virmdívarras, l\fatias ... . 
140 Valle, Tomas, Dr •..•• , .• 
lií2 Villegas, Miguel. ....•.. 
158 Vedia, Nicolás .....•.... 
159 Viamont, .Juan, José .... . 
173 Vasquez, Benito ......... · 
182 Villafañe, Gaspar ...... ,. 
191 Vídela, Leon ............ . 
191 Villanueva, José, Maria .. 
192 Villanneva, Antonio ..... 
193 Vidcla, Felipe .....•••.. 
193 Videla Castillo, José .... 
203 Videla, y Guardia, D'tc .• 
203 Videla, Luis ............ . 
208 Varas, Luis .....••...... 
208 Vasconcello, Floro ....•• 
210 Videla, José, Maria .••.• , 
210 Videla, Luís"·· ...... .. 
214 Valdez, Joaquín.·" .... · 
257 Aenteol, Martín ........ . 
263 Vera, y Síntado, Ber'do .. 
267 Veles, Bernardo ... ,., ... 
2G8 V era, Bernardo, Dr •...•• 
276 Vera, Bernardo, Dr ...... . 
285 Vida!, Juan ............ . 
339 Velasquez, Bartolomé ... . 

5 Vega, Aniceto ......... .. 
7 Vega, Marcelo .......... . 
8 Villa, Francisco ........ . 

21 Ve¡sa, ,Julian ..•• , , ....•. 
44 Ve1azco, José ... , .. ,,, .. . 
55 Vida!, Celestino ........ , , 
82 Vasquez, Juan Antonio .. 

154 Villa nueva, José Maria ... 
207 Vícillac, Mateo ...... , , • , 
208 Villarino, Lucas ....... . 
208 Villaríno, Francisco .••.. 
208 Vega, Tomás de la .. , ... 
209 Villamayor, Pedro Antº .. 
211 V1dela, Felipe ...• ,, .... . 
211 Valero, Mariano ....... . 
211 Vicente, Manuel ........ . 
213 Villamayor, Santiago ... . 
213 Villalba, Domingo ...... . 
215 Vídela, Zenon .......•..• 
215 Varela, Juan ......... , .. 
215 Viñales, Martín ....... .. 
218 Videla, José Maria .... .. 
~50 Vida!, Celestino ...... , , • , 
250 Vega, Luis ............. . 
27G Vega, Pedro Santiago .. . 
2U2 Villegas, Alejo ••••••••... 
304 V11larruel, José Miguel... 
305 Vera, Pedro ........... . 
309 Villafañe, Gregario .....• 
329 Valenzuéla, Manuel.. ... . 
841 Videla,Leon ........... . 
3±1 Videla, Suntingo ....• , .• 
345 Villanueva, Joaquín ..... 
i:l46 Villanueva, José .. ,, •• ,, 
347 Videla, .José ......... , •.• 

LIURO Número "" 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 
Coronel Mayor 

Sargento 
Amlrior de Guerra 

Vocal 
:'.fayor General 

Subteniente 
Ca pitan 

T1miente Seguntlo 

Alferez 

Ca pitan 

Ayudante Jl..fayor 
Teniente 
Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

Oficial cuarto 
Asesor de Gobierno 

Secretaría 

Auditor 
Soldado 

Subteniente 

Cívicos de Infarnterí:t 
Primer tcrriu c1 v irn 
Segnndo 

Eclccan del Dirrctor 

de la Cámara Apelacion 
Caballería tlu línea 

:!\lilicias de Patagones 
Civico8 de C(>rdoba 

" l\lendoza 

Rcg. voluntario ele San Juan 

• San Luis 

Dragones de Tucuman 
Comi8al'Ía de < <irnrra 

de la capital 
de Go!Jierno 

de Cuvo 
• Guerra en " 

retiro 
retiro ú inválidos 

LIRRO l\'úme1·0 i:l'S 

Subteniente 
Ayudante :!\foyor 

Ca pitan 
S;trgento l\Iayor 
T··niente Primero 

Coronel 
" Segundo 
Alferez 
Capitan 

Teniente 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 

Te!liente Segundo 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Ci1pitan 
Subteniente 
Catedrático 

Sargento Mayor 
Teniente 
Capellan 

Subteniente 
Capitan 

Subteniente 
Teniente Segundo . 
Ayudante Mayor 

Regimiento Infantería 
Datallon núm. 7 

8 
11 

Nueva ('reacion 
Hegimiento ArtillPría 

Regimiento Granaderos á caballo 
Regimiento núm. 2 

de Caballería 
Regimiento num. 2 do caballería 

Caballería de Milicias 

Milicías de las Conchas 
Infantería de linea 

cívica 
Cívicos Pardos y :\forenos 

de filosofia 
Milicias do Córdoba 

Dragones de Tucuman 
Bhndengues de ::.\fondoza 

Parclos do Mendoza 

Milicias • 
Cívicos • 

Junio 1 8 1815 
Julio 111 
Agost. 1 

'"f' 

Abril 2·1 
' « 

Oct. 21 
2 

2H 
i\fayo 'J.7 

22 
i\farzo i:ll 

25 
Oct. 9 

Enero 20 

Oct. 10 

':!\farzo 21 
Nov. 2 
Feb. 8 

Marzo 11 
« 30 

.Julio 81 
1 

Feb. 10 
Set. 1° 

Feb. 411816 

Mayo 18 
Abril 25 
Dic. 31 
Abril 2 

29 
Feb. 16 

Marzo 30 
8('Í. 18 

Mayo 22 
Feb. 5 

1farzo 30 
Dic. 26 

Set. 25 
Feb. 16 

:\forza 4 

Abril 18 
Mayo 15 

30 

• 1 

1 



..< 

"' ¡;;¡o 

s ~ 
.§ ~ 
r.. 

NOMDRE 

REGISTRO NACIONAL IGfl 

FECHA 
GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ------~ 

Mes ,.~ 1 Afio 
o 1 

: 

Julio 115 
1816 

l==:::-::C=======--==~-========~==========================================::'::::==::::=¡:==.;;;:¡:;¡= 
350 Villa nueva, l\folchor .... . 
350 Valenzuola, Javier ..... . 
35~ Valerique, José ......... . 
352 Villogas, Gregario ....••• 
356 Vera, Pedro, Antonio ... . 
360 Vera, José ............. . 
415 Villalllrnva, Nicolás, .... . 

14 Villarreal, José ......... . 
27 Varelll Gundin, Julian .. . 
34 Velez, Nataniel ........ . 
ilü Villota, Félix .. , , , , ••••.• 
50 Videla, Lean .......... .. 
63 Vega, Aniceto ......... .. 
78 Vega, Aniceto .......... . 
83 Villarreal, Dionisia ...••• 
89 Valerga, Luis ......... .. 
93 Vera, José Manuel. .... . 

102 Villalta, Antonio .••...•• 
105 Vídal, Domingo ......... . 
108 Vergara, Prudencia ..... . 
134 Villanueva, :\ielchor .... . 
148 Vergarn, Marcos ......•• 
14.8 Villanuova, :;\felchor ...•. 
211 Vergara, Adrian .......• 
254 Vida!, Celestino ........ . 
272 Vilhmuern, .fosé Maria .. . 
293 V olas00, .Jorge ....••.•.. 
335 Viel, Benjamín .........• 
338 Viel, Benjamin ... , ••.... 
336 Vieytes, Gavina, .. , , , , , . 
344 Victorica, Bernardo .....• 

32 Vidal, Silvcrio •..• , •..•• 
41 Villalta, Antonio,.,.,, .. 
4\J Villamante, Mateo •..• ,, 
53 Vega, Eusebio ........ .. 
M Villagm, Cárlos., . , , •••• 
55 Villarreal, Guillermo .... 
55 Varola, .José Antonio ...• 
55 Valdez, Pascual.. , •••••• 

103 Vieyra, Pedro Isidoro ... 
133 Varas, Anselmo .. , ...•.• 
175 Varas, Anselmo., .•..... 
187 Villaviccncio, Francisco .. 
204 Valle, Tomás Anto~üo .... 
345 Villalon, José ..... , ..••.• 
387 Venecia, Antonio ..•..••. 

14 Viclela, Luis ............ . 
15 Valdez, Juan Mateo ..... . 
26 Vega, Aniceto ... , .. , ..•. 
89 Viel, Benjamín, ..... , ••• 
89 Vera, Pédro .. ,,, .•••...• 
89 Vera. Pedro ........... .. 
89 Vera, Pedro ... ,, ....... . 

145 Velazco, Gabriel ........ . 
149 Velazco, Luis ....... , , ..• 
164 Ve!a,,co, Gallriel. ... , .•. 
179 Velazco, Lnis .. , .. , ..• , •• 
2rn Vasquez, Jnan Antonio .. 
241 Vclazco, José ......... , ••• 
236 Villanucva, José Maria .• 
261 Vega, Nicolás ... , •• ,, ..•• 
271 Vicente: Juan .. ,., •••.•• , 

Subteniente de Bandera 

Capit:m 
Alferez 
Ca pitan 

Capellan 
Sargento Mayor 

Milicias • • 

• · • San Juan 
del Cármen ele Patagones 

Reg. Infantería núm. 9 reti,.o 

. 
Ag~st. ¡io . . 
En~ro IÍ2 

. . 
Abril 27 « 

Junio 21 « 

.LIBRO Número "9 

Teniente Primero 
Ayudante l\Iayor 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segundo 
Subteniente 

Capitan 
Capitan Graduado 
Teniente Goronel 

Ca pitan 
Subteniente Graduado 

A lfercz 
Ayudante :i\layor 

Teniente 
Subteniente de bandera 

Coronel Graduado 
Alferez 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Teniente 

Regimiento núm. 6 
Batallan núm. 7 

8 

11 
Ejército 

Dragones 
Regimiento Dragones . . 

Granaderos ele Infantería 
Batallan 2 ele Cazadores 

Cazadores á caballo 
Batallan 1 º de Cazadores 

Caballería ele línea . . . . . . 
Artillería volante 

Mayo lº 1815 
Enero 11 1817 . l"/ . . . . 
Feb. 3 . 

Enero 17 . 
Julio 3 1815 
Feb. • 1817 

Enero 18 . 
Marzo 3 . 
Abril 10 . . 22 . 
Mayo 10 . 
Marzo . 1815 
Agost. 6 1817 . . . 
Nov. 3 . 
Enero 17 " Marzo 24 . 
Nov. 28 . . 6 . . 14 . . 10 1815 

Enero 24 1817 

f,fBRO Número SO 

Teniente 
Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Ca pitan 

Porta-Guion 
Alferez 

Cura 
Dependiente 

Oficial Escdbiente 
Oficial Esterior 

Vocal 
Soldado 

Subteniente 

Escuadran Blandengues 
Milicias 

Pardos ele Córdoba 
Milicias ele Catamarca 

< • . . . . 
del Ria 3° 

del Resguardo 
ele la Aduana . . . 

Cámara de Apelaciones 
Cédula de retiro . . . 

Set. 9 1817 
Junio 25 . 
Marzo 8 . 
Dic. 5 . . . • . . . . • . . . . 

Agost . 11 " Abril 10 " Oct. 17 " . 23 " Marz o 19 • 
Junio 6 . 
Nov. 17 . 

LIBRO l\l•ímero SI 

Teniente Primero 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Col'onel Gradua. 

Alferez 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subtenientte 
Capitan 

Tenient1; Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Oapitan 

Batallan núm. 7 Mayo 22 1817 
• • • Nov. 9 1818 
• • 8 Mayo 22 • 

Regimiento Caballeria de linea Abril 15 • 
Dragones ele Ja Nacion Set. 1º 1814 

• • • • Dic. • 1815 t 

• o • • ' • 1816 ' 
Batallan Aguerridos 6 Inválidos Enero 15 1818 

• " • , l\fayo 2 • 
• " • " Oct. 5 • 
u " .. • Dic. 29 n. 

Regimiento de Artillería Mayo 23 • , 
Batº. 1" ele Cazadores de los Andes Enero 19 • 1 

Cazadores á caballo Agost. 8 " 
Batº, 1° de Ca:tHdores ele los An.des Nov. 9 • 

ele¡. Marin11, Marzo 1• " 
4(.1< 



. 

iiO 

NOMBRE 

14 Vasquez Novoa, Pedro ... 
50 Vicarra, Dionisio., .•• , .• 
53 Vírgil, Vicente .... ,, ..•. 
63 Velez, Ambrosio .•....• , 

116 Vareta, Juan de la Cruz .. 
124 Varas, Antonio ......... ,. 
142 Victorica, Bernardo ...•.. 

l 
l~S Villagr~n, J~sé Antonio .. 
117 Varas, romas .......... . 

' 188 Viera, Pedro José ....... , 
rno V elazco, Jorge ....•..... 
;MJ61Vieytes, Gabino ......... . 
2"3.:í Vidal, José Manuel. .... , 
239 Víctor, José Benito .....• 
240,Villanuevu, Juan ..•••.•• 
~4~ Vare~al José .. : ......... 
24.2 Vald1v1eso, Ra1mnndo .•• 

27 Villareal, Dionisio ......• 
42 Vidal, Celestino ..... , •••• 
48 Villa nueva, Francisco .... 
52 Velazco, Rosendo ........ 
90 Vidal, Domingo .......... 

123 Vasquez Feijoó, Juan ... 
12i Vasquez Féijoó, Juan .... 
141 Villalta, Antonio ...••••• 
156 Velasquez, Manuel. ..... 
160 Viamont, Juan José ...... 
177 Viel, Benjamín ....• , ...• 
188 Velez, Rosendo .......... 
206 Vallejos, Serapio .....••• 
23.! Valdivieso, Raimundo ... 
307 Villa, Francisco •...•.•• 
325 Viana, Lúcas ............ 
3;¿;:¡ Víllarubia, Leonardo ••.. 
330 Vargas, Pedro ...•••.... 
332 Videla, Luís ............ 
332 Vttsconcelos, Anselmo .... 
332 Videla, José Maria ...... , 
832 Videla, Dolores .......... 
333 Villaga, Pascual. ....•••• 
333 Velasquez, Santiago ..... 
334 Vera, Mateo ............. 
335 Valdez, José ............ 
337 Villada, Gregorio ...•.••• 
338 Vela¡:di, Francisco ... , •• 
338 Vale, Pedro ............. 
338 Vitan, Leon .....• , ...... 
341 Visuara, Antonio .•.•• , •• 
341 Visnar, Juan ..........•. 
345 Velazquez, Melchor ...... 
349 Velasquez, Pedro .......• 
353 Villoldo, };fanuel. ....... 
387 Ventiol, Justo ........... 
418 ValdezGarcia. Dr. Justo •• 
424 Villarino, Ton1ás .•••..•• 

Vedia, Nicol:í.$ de .. ,,,,,, 

ltELilSl'itu :SACJ.0);AL 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Julio 22 • 
Enero 1 º 1811 

LIBRO Núme1•0 Sl! 

Ca pitan 
Secretario 

Catedrático 
Ca pitan 
Oficial 

Oiicial 1• 
Agregado 

Subteniente 
Ca pitan 

Coronel Graduado 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
, Coronel 
Soldado 

2º Tercio Cívico Agost. 13 1818 
del Ejército de los Andes Julio 1º " 

de Idiomas " 21 • 
Milicias de Entre Rios Junio ·i • 

de l:i. Secretaria de Gobierno Mayo 2 • 
de la Fuerza Esterior de la aduana Julio 11 • 

i la Secretaria de Gobierno Set. 11 • 
Cedula de retiro Feb. 4 " 

11 • • Mayo 5 11 

• • • Junio 11 • 
"' • 11 • 18 1( 

• • " Agost. 11 • 
• , • Oct. 17 • 
• • • Dic. 30 " 
• ' • • • 1817 

,l,IRRO Número 83 

Teniente Segundo Batallon núm. 11 Enero 14 1819 
Coronel Batallon Cazadores núm. 2 Nov. 1 o . 

. Sar~nto Mayor Regimiento Artillerili Abril 14 . 
Si1bteniente Batallon aguerridos ó invalídos Mavo 1º " 

Ca pitan Caballería de linea Fe·b. 24 " . Ejército Mayo 8 " 
Sargento Mayof Gradº. . . ' " 

- - Junio 9 " 
Subteniente Ejército Oct. 14 « 

General en Gefe del Etº. espedicionario de Sta-Fe Enero 25 « 

Comandante Regimiento Granaderos á Caballo . 14 . 
Cadete de Ingenieros Agost. 2! . 

Teniente Segundo Caballería Cívica Enero 30 . 
Soldado Bat". núm. 11, 1·etiro á inválidos . 5 . 

Sargento .Niayor Graadº. Batallon núm. 7 Mayo 19 . 
Teniente Segundo Infantería de Tucuman Dic. 12 . 

Subteniente . . . . . . 
Sargento Mayor - Set. 28 . 

Ca pitan ::\Iilicias de San Luis Dic. 15 « 

Alferez Milicias Caballería de San Luis " « . . . . . . . . . . 
Teniente Segundo . . . . . Nov. 16 . 

Ca pitan Gauchos de Salta Agost. 27 « 

Alferez . . . . « « 

Capítan . . . . « « 

Teniente Primero . . . . . . 
Ca pitan . . . . . « 

Comandante . . . • • • 
Teniente ' . . . . « 

Porta-Gnion . . . . . . 
Capitan Regimiento Infernales de Salta Oct. 14 . 

Porta-Guion . . • . " . . 
Teniente Gauchos de Jujuy Agost. 27 « 

Alferez . . Salk'l . . . 
Ordenanza Secretaría de Estado Marzo 18 . 

'Oficial Se~mdo Comisaría de Guerra Julio 30 . 
Proto-Medico Jubilado :Mayo 9 « 

Encargad,:;¡ delos Almacenes de Aduana Abril 21 • 
Coronel Mayor A.1:tilleriQ. Mayo ~4 • 



1 

N01'1BRE 

36 Vida!. Antonio .•.. , •...• 
49 Villalba, Gaspar .•.••.... 
6D Videla, Hipólito ........• 

120 Vasquez, Antonio ....... . 
137 Villanuevrr, Francisco ... . 
150 Varela, Manuel ........ .. 
178 Vega, Mariano de la ... . 
l96 Vega, Jmm Angel. ...... . 
;¿06 Vedia, NicoláR de ....... , 
23'3 Vilela, José Maria ...... . 
240 Vega, .Tulian •.•.••••.•.. 
266 Vilhtlta, Antonio ....... . 
2!)3 Vega, Nicolás ........... . 
346 Varela, Jt1an Cruz ...... . 
357 Villegas, !Vliguel. ...•.... 
361 Vega, Mariano .....•••.. 
361 Vega, I:.uis ............ .. 
365 Vega,ManueldelosReyes 
400 Venteo!, Martín ......... . 
409 Villogas, Miguel. ......•. 
414 Velez, BPrnardo ......... 

1 Viamont, Juan José ...... 
2 Viarnont, Juan .losé ...... 
3 Viamont, Juan José ...... 

15 Viclal, Antonio ......••.• 
84 Vera, Calisto .......•.... 
94 Videla, Gregario ......... 
94 Vancgas, Estevan ........ 
\!4 Villanueva. Juan ........ 
94 Valdhieso, Raimundo ... 
94 Villar, Manuel. ......••• 

183 Vicentes, Manuel Antonio 
211 Vega, Juan Angel.. ...... 
227 Valle,Pedro Francisco del 
266 Valdovinos, Pedro .•...• , 
278 Valdovinos, Pedro ....... 
:l84 V crnani v Madero, Domgº 1 

:¿99 Vega, Mariano .....•.•• , ' 

;¿34¡Warcaltle, Juan Santiago! 

80lWarcalde, .Juan Santiago\ 

16\l \Varnes, José Ignacio .... ¡ 

313\Wnrcaldo, Juan Santiago¡ 
36!) Wilson Tomás .••.• , •••• 

50\Wilson, Tomás ......... ,. J 

152J'IVurdcl, Juan Vicente .•.• , 
372:"'\Varncs, ,José fgnacio .... 

REGlWfRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

LIBRO Número 1!1-1 

Teniente 
Práctico 

Sargento Mayor 
Teniente 

Sargento Mayor 
Capitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Gefe 
Capitan Comandante 

Comandante · 
Coronel Graduado 

Coronel Mayor 
Oficial Mayor 

Asesor v Auditor 
Oficial Archivero 

" de Libros 
• Meritorio 

Comisario de Guerra 
Juez Oficial 
Encargado 

ele Marina 
Separado de su empleo 

·Batallan Fijo 
Artillería volante 

• de Buenos Aires 
Regimiento 6 de Campaña 

Legion Patricia 
de la Oficina de Artillería 

Escuadran colorados 
Regimiento voluntarios 

Licencia absoluta 
Bon'aclo de la lista militar 
de Secretaria de Gobierno 

de Guerra y Gobierno 
Tribunal de Cuentas 

Ejército do operaciones 
de bienes estrn.iíos 

de la •Gaceta Ministerial• 

LIBRO Númei•o Si> 

Gefe ele la Brigada Patricia 
Inspector de Armas 

Gcbernaclor Sostituto con 3000 $ anuales 
Capitan Graduado de Marina 

Subteniente ele Ejército 
Cabo Inválidos . . . . . . . 

1 

. 
Comandante baja absoluta 

Ca pitan licencia absoluta 
Redactor de la Cámara de Diputados 

Cabo Segundo del Resguardo 
Cabo se le retira el sueldo por dos mese 

Comisario general de Guerra 
Auxiliar del Archivo 

LIBRO Número 65 

771 

FECHA 

-=\ií= 
Enero 12 1820 
Dic. 20 • 
Oct. 13 • 
.Junio 3 • 
Nov. 15 • 

Marzo 18 • 
Set. 27 • 
Nov. 13 " 

Marzo 18 • 
Abril 17 • 
Set. 21 • 

Abril • , 
.Tulio · 7 • 
Oct. 10 • 

Mayo 1'7 • 
Agost. 27 • 
Nov. 3 • 

• 17 • 
.Julio 16 " 
Feb. 9 • 

(\ 7 u 

Feb. 5 1821 
Marzo 2 " Mayo 11 • 
Abril 27 . 
Feb. 16 . 
Julio 6 . . . . . . . . 

1~1 
. . " Feb. . 

Agost. 31 " Mayo 51 " MUÍ'zo ~I . s Agost. "' « 

" 141 . . 21): " 

Alferez 1 Reg. Caballería de la patria 1Agost.117: 1810 

LIBRO Número 6'2 

Teniente 1 Reg. Caballería de la patria 1 Feb. 12311811 

LIBRO Número 68 

Teniente Coronel de Ejército 

LIBRO Número 69 

Regimiento Artillería Capitan Graduado r 
Subteniente 

LIBRO Núme'!'o 70 

Teniente Tercero Bergantín •Queche" 80 S 

LIBRO Número 1U 

Capitan 
001 onel Gr.tdnado 

Batallan núm. 7 
de mfantena 

1 Agost. ¡ 21 '1811 

1 

Oct. ¡s0 1812 
Abril 8, • 

Feb. 1 311812 

1 
Junio¡ 911813 
Ma}o 25 

1 



¡..¡ 

"' AO 

§ ~ NOMBH.El GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 1~~ 
1 M~s l~I Afio, 

•o 
p, 

,_ -·-------------

35,Wilder, Diego ..•.....• • j 
•17 Wilder, Jaime ..... , .... 

2751Warcalrle, Santiago ...... ¡ 

223i Warncs, Dr. l\fanucl ••. • I 

i 1481Widt, Jorge Enrique ••• ·¡ 
281. Wendcrsi, Carlos José ... 

LIBRO Núme1•0 '4 

Subteniente 
Teniente Graduado 

LIBRO Número >;6 

Oapituu 

LIBRO Número '' 

de l\Iarina 

Artillerit1 

Cura Vicario Lle San J osó de Flores 

LIBRO Número "9 

Ca pitan 
Teniente 

Regimiento Dragones 
Batallan 2 de Caz,tdores 

LIBRO Número 81 

1 

1 

1 

l\Iarzo¡2sj'l8li 
1 Junio,• • 

: :\Iarzo 128¡181[) 

Enero¡ 1111815 
¡ 

1 

1 
Agost. 1 ü \1817 1 

Mayo !22 « ! 

223lWarcalde, Juan Santiago¡ Sargento Mayor Grad. 1 
276 White, Hunfredo •••. , • • • Cirujano 

Regimiento de Artillería 
de Marina IAgost.¡1711818 

Juniol23 ' 

4081Whilde, Santiago.,, •• , .•. 

1Warcalde, Juan Santiago 

1 

33 Yllescaa, Pablo ••••• , ••.. 
126 Yrigoyen, Felipe ..••..•. 

1

149 Yñiguez, Pedro ......... . 
152 Ybarrola, Amadeo •.•••• 

¡156!/. Y~'.J-rra, Ignacio ....••••. 
156. Ymguez, Pedro .......•• 

19 Yacoma, Francisco .•.... 
362 Ysla, Antonio .......... . 

13 Ybnrrola, l\farisno .•••• , 
61 Yrigoyen, Miguel.. ...... 

135 Ytran, No lasco .••..••••. 
151 Yglesías, Sinforiano ..••. 
201 Ysasa, José ........... .. 

40 Yramain, Juan José ..... 
62 Ybarrola, Amadeo •••••• 

172 Y!lescas, Gregario ...• , •• 
198 Yriño, José Anastasia .... 
2H Yllescas, Gregario .•...•• 
242 Yrigoyen, Faustino.,,, .• 
2.56 Yrigoyen, Manuel. .•• , •• 
284 Yriyoyen, Manuel. ....... 
294 Yrigoycn, Francisco •.... 

105 Yzquierdo, Juan ........ . 
861Ygarzabal, .Juan Gregoriol 

· l:n Yrigoyen, Matias •. , ••••. 
152 Yshi, Ignacio ••..•..• ,.,. 

LIBRO Número 84 

Catedrático de inglés, Colegio de la Union ! Oct. 26 18'20 

LIBRO Número 85 

Sargento M~yor 

LIBRO Número 61i 

de Artillería ~farzo ¡ 12 1821 

Capataz 
Alferez 

Teniente 
Abanderado 

Capitan 
Subteniente 

Teniente 
Oficial Segundo 

Regimiento núm. l y 2 Jtüio 130 1810 ! 
• Húsares del Rey Agost. 3 • ' 
• América Julio Hl « : 
• • Junio 26 « 

27 • 1 

Gran. Fernd'o VII Ag~st. 3 " 1. 

de temp')ralidacles Set. 24 , i 

LIBRO Número 66 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente 
Tesorero 

Regimiento núm. 3 
Húsares del Rey, retiro 

J\.Ii!ícias de Yapeyú 
Patricios de Córdoba 

de Córdoba 

LIBRO Número 6' 

Subteniente 

Ca.pitan 
Alferez 

Comandante 
Ca pitan 

Teniente 

1 

Regimiento núm. 2 
• • 5 

Milicias de la Colonia 
MilíciaH de la Banda Oriental 

del Pueblo de Víboras 
Regimiento Oab'. de Cochabamba 

LIBRO Número 68 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Sargento Mayor 
Alferez 

Dragones de la patria 

R.egimiento Artillería volante 
Porongos 

Dic. 10 1810 
Oct. 12 

15 
4 
3 

Mayo 30 1810 
• 22 1811 

28 
Junio 
Mayo 
Feb. 

12 
29 
9 

Mayo 17 

l 

.Julio 11º 11811 .Junio 10 • 
Set. o " 

Agost. 12 • 



NOMBRE 

381 IYbaíicz, Luis ............ ¡ 
3fí2 Y casa te, Silvestre ...... . 
4\Jü Yñiguez Porcz, Gregario. 

131 Ybarrola, Mariano •....• 
141 Ybarrola, Amadeo ..... , • 
145 Ybarm, Ignacio ••••• ,, •• 
170 Ybarra, l'dárcos .• , •••••• 
176 Yllescas, Roque ......... 
185 Yllescas, Pablo ••..••••.. 
287 Ygarzabal, Franc.° Javier 
314 Yrigoyen, Matias ....•..• 
320 Ynchauste, Andrés .•.•. ,. 
3<!2 Ygarzabal, Javier .....•• 
370 Ybañez, Pedro •.••••••.• 

90 Ynzaurralde, Manuel ...• 
185 Y ñiguez, Marce lo ..... , •. 
298 Yfran, Pedro Nolasco .. . 
330 Y casa te, Silvestre ....... . 
373 Ybai'iez, Pedro ........ .. 

3 Ybarra, Múrcos ......... 
39 Yturbe, Mariano ......... 

116 Ysmardi, Pedro Domingo 
116 Ysmardi, Pedro Domingo 
116 Ybarra, Felipe •..•...... 
116 Ybarra, Felipe •..•...... 
131 Ybarrola, Antonio .••• , •• 
134 Yacanse, Miguel. .•...•.. 
134 Yriarte, Marcelo ...••.••• 
233 Yzquierdo, Miguel.. ..... 
207 Yacoman, Francisco ..... 
322 Yrigoyen, lVJatias ........ 
340 Yzquierdo, Juan ......... 
389 Ybañcz, Pedro •...•••••• 

27 Ygarzabal, Franc.· Javier 
113 Ybarra, José ............ 
141 Yr3main, Gregario .....• 
142 Ybaiíez, Gavino .......•. 
142 Yramain, Grogorio .....• 
146 Ybañez, Gavino ......... 
150 Yrusta, Casimiro •......• 
163 Y casate, Silvestre ....... 

5 Ysnardi, Pedro Domingo. 
117 Yedmunclo, Gregorio .... . 
117 Ybarrola, Mariano ..... .. 
118 Ybarrola, Amadeo ...•..• 
119 Ybarra, Ignacio ....••... 
126 Ybarrola, Mariano ...... . 
127 Yedmundo, Gregario ..•.. 
207 Ybañcz, Luís .....••.... 
231 Ygarzabal, Juan Gregorio 
330 Ysquierdo, Miguel. ....• 
333 YturriyPatiño,FrºJavier 

ROOU!TRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Cu pitan 
Con-Juez 
Tesorero 

CUERPO ó DESTINO 

Regimiento Maldonado 
de la Audiencia de Charcas 

de Mendoza 

LIBRO i\lúme1·0 69 

Ca pitan Regimiento num. 3 
Teniente Segundo . « " Ca pitan . . " Teniente Segundo . . 5 

Capellan " . « 

Ca pitan . . •baja . " . . 
Teniente Coronel " Artille ria 

Soldado " • retiro 
Ca pitan " " ' 

Sargento l\~ayor con gra-
do de Tcmente Coronel -

J,IURO Número 'fO 

Cura 
Oficial 6° 
Teniente 

Auditor de Guerra 
Ayudante Mayor 

de Yapeyú 
de Contaduría General del Ejército 

Milicias 'Tuyuvá 
Ejército auxiliar del Perü 

Asamb. cab . retiro 

LIBRO Número 'ft 

Capitan Graduado 
Subtemente 

Regimiento núm. 1 
Batallon 2 de Cazadores 

Ca pitan Regimiento núm. 6 
Teniente Coronel Gradº. . . . 

Teniente " . . 
Capitan Graduado . . . 

Sargento . " " relir·o 
Soldado . . . . . Dragones del Perú, retiro 

Porta-Estandarte Granaderos á caballo 
Teniente Grand. de Inf., retiro con sueldo 
Coronel Regimiento de Artillería 
Teniente Dragones de la patria 

Sargento Mayor Retiro 

LIBRO Número 'f~ 

Sargento Mayor Depósito de reclutas 
Teniente Milícias de Córdoba 
Alferez Caballería de línea del Perú 
Ca pitan . . . . . 
Teniente . . • . . 

Sargento Mayor Gradº. . . . " . 
Subteniente 

1 
. . . . . 

Camarista de Charcas 

LIBRO Número 'f3 

Capitan 1 
Subteniente do Bandera 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Oapitan 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Capellan 

Regimiento núm. 1 antigüedad . . 3 . . . . . . . . . 
" . . . . . . " 10 

Dragones patria 
Granaderos de Infantería 

~ . . 

77;) 

FECHA 

*'I 
Enero 1º 1812 . 

« . . . . 
Nov. 

1 

Feb. 
Mayo 

Oct. 

Dic. 
Abril 

. Feb. 
Julio 
Enero 

lfayo . .. . . . 
Junio 
Oct. . 
Dic. 
Set. . 

e . . . . . . . 
22 . 
l° . 
13 . 
28 " 5 " . . 

41812 
27 (( 
28 • 
13 • 
17 " 

251813 . " . . . . . , . . 
28 . 
1° " . " 4 " 3 . 
6 . 

Abril 211 . 
Agost. 1:-! " 

1 

Feb. 
Oct. 

Mayo 

Oct. 

Set. 

Dic. 
Marzo . . . 
Junio . 
Abril 
Set. 

Enero 
Feb. 

12 1813 
27 . 
25 . . . . " 2'' •) . 
14 « 

27 . 

25'1811 
41814 . . . . 
" « 

7 . 
27 " 1" " . . 
17 . 

4 " 



l:l Ygarzabal, .Javier ...... . 
80 Y riarto, Domíngo .....•• 

104 Yül:Oma, Francisco .•..•• 
15ü Ytnrribarria, Luis ....••• 
157 Ylmiiez, Poclro .......••• 
li:m Ybañez José ........... . 

LIBRO Número 74 

Teniente Coronel 
Capitan Graduado 

Batallon Cazadores 
de Ejército 

Junio 17 1814 
28 

Nov. 7 
Enero 5 

249 YzquierJo, Juan .....••.. , 

Comandante 
Coronel 

Subteniente 
Teniente Primero 

de Guard' Nacionales, con 140 $ 
• • $ 

Guardia Nacional l°' Tercio 
Escolta dél Director Supremo 

Marzo 11 
Agost. 10 

lt71Yzmandi, Pedro ••.....•. 
177 Y snsa, .José: .......... .. 
132 Ysla, Antonio ....•..••.. 
l:l9¡' Ylloscus, Do;ningo ...... . 
457 Yznnrcli, Pedro Domingo. 

82 Ybnrrola, Amadeo ..... . 
118 Ymarrn, Ignacio ........ . 
12i Ybarrola, Mariano, .... . 
12:) Y marra, Ignacio .•.•••.•• 
142 Yeclmundo, Juan G ..... 
175 Ytarri, Fermín .....•.... 
236 Y glesias, Nicolás ....... . 
253 Ysaguirre, Ramon .....•. 
;JlG Ygarzabal, Juan Gregorio 

9 Yzquicrdo, Manuel. ...•. 
18 Yzc¡uicrdo, Jnan ........ . 
24 Yrigoyen, Miguel. .....• 
37 Ybaiiez, Pedro ..........• 
U\) Y rigoyen, l\fatias ....... . 

126 Ygarzubal, Juan Gregorio 
182 Y garzabal, ::VIiguel. .... . 
2110 Yonng, Jnau ........... . 
240 Yñignez, Pedro .......•.. 

178 Yñiguez, .Tosé Maria .•... 
207 Yllctn, ::\oianucl. ....... . 
207 Yllescfls, Ramon ........ . 
213 Y sasa, Manuel. ......••. 
214 Ygarzabal, Juan Gregorio 
~Wí Yzqniorclo, Polícarpo ...• 
:.118 Yparrag1üru, Zucarias .•. 
273 Ybniiez, ::\fariano ....... . 
2A!l Y c>Lsate, Silvestre ...... . 
350 Yiiignez, Manuel. ...... . 
357 Yrriharron, Domingo ... . 
4,fü Ygarzubal,Javior ....... . 

16 Ybarrola, Juan ......... . 
75 Yonng. Juan .......... .. 

~W) Yñignoz, .JostÍ ::\faria ...• 
223 Yñiguez, José :Maria .... 
:~ 15 Ybaiiez, Ga vino ..•....•. 
826 Ybaliez, Gavino ......•.. 

fi61Ybañcz, Baltazar .....•.• 1 
161 Yñiglle:>:, Pedro ....•...• 
182 Y nsua, M.anuel .........• I 

LIBRO Número ~:; 

Teniente GobE,rnador 
Ministro Tesorero 

Contador 
Ca pitan 

de 8untia:;o del Estero 1 Nov. 25 181'1 
de las Cajas de Córdoba Junio 10 • 

de la Aduana de Montevideo , Set. 7 • 
agregado ~la Plaza de Montevideo Agost. 25 • 

• • • • con retiro Set. 24, • 

f,IURO Ni1mero i:I(; 

Ca pitan Regimiento 3 de Infantería 

Comandante del 2º Bat. Regimiento de Infant. 
Sargento Mayor Efectivo Regimiento 3 de Infanteria 

Teniente Segundo • 
Primero · 8 • 

Subteniente 10 • 
Teniente Segundo 12 • 

Ca pitan Drag9nes 

LIBRO :'Wúme.·o ,,--, 

Enero 30 1815 
Julio 22 • 1 

Set. 1º 

2 
Marzo Hi 
Dic. 7 
Nov. 25 

Marzo 18 

Teníente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Coronel 

Comandante General 
Comandante 
Subteniente 

Guard. de Cab. del Sup. Dírector Feb. ;¿4 1813 

Ca pitan 
Otlcütl Gº 

. 
:Milicias de Es. Aires 

de Marina y capitan de puerto 
de 1:1 Guardia de Lujan 

Milicias de Córdoba 
" Mendoza 

de Correos 

LIHRO Número -,s 

Marzo Hi 
24 

Oct. 28 
Set. 13 

Marzo 25 
Fcb. 10 
Julio 18 

Alferez 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 

Regimiento Grnnaderos á caballo Nov. 20 18Hi 
Regimiento núm. 1 Feb. lG 

Sargento Mayor 
Capit;.tn 

Subteniente 
Teniente 

Secrcfario 
Teniente Segundo 

Alferflz 
Teniente Coronel 

Milícias de Buenos Aires 
!tcgimiento 5 de Milícias 

Milicias de Córdoba 
Pardos y Morenos 

Cívicos de Mendoza 
Milirías de San Juan 

Céclula de retiro 

LillRO Número ,,-9 

Subteniente 
Capít:111 

Teniente Primero 
Teniente 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº. 

Regimíento núm. G 
Batallon 8 

Granaderos á caballo 

Caballeria de línea 
Infantería • 

LIBRO Número 80 

Teniente 
Oficial Quinto 

Esterior 

Milicias de Catam>1rca 
de Correos de Buenos Aires 

de la A1 luan a 

Marzo :30 
Feb. 5 

Mayo 4 
.Julio l:'i 

Enero 12 
Nov. 26 

Mayo 15 181'» 
Feb. 3 1817 

Marzo 11 
Feb. 18 

Enero 21J 1816 ' 
Mayo 2 

1 

Dic. 1511817

1 
Agost. 14 rnrn 

Oct. ,;.J:J 1817 



itEútSTfü ¡ :\AClU:'UL 

,..:¡ 

§o FECHA 

0 (:l NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ----¡----¡ 
·~ ::l Mes g Afio 

¡;==:::=--===========-====:;=========----======~======-o-=c-==-=======-=.-=-::==:==c===d 

2021Yrigoyeu1 l\L-·1tia~ ..•••• : · i Secretario de Estado 1 cu el Departmneuto de Gnerrn 1Marzol121l1817 
362 YedrnuT1L10,.lnau Gregono Teniente Primero Cédtlla de retiro Agost. 2 • 
3G3 Ybarrola Amadco. . . . . . • Ca pita u • " " • 4 " 

23 Ybarra, Felipe ... 
1 
•••••• 

23 Ybarra, Felipe ....•.....• 
57 Ybar~·a, Felipe .......••• 
62 Yzqmerdo, Juan .....•.. 

114 Y zqnierdo, Miguel. ..... . 
183 Yriarte, Tomás .•...•.... 
1831 Yriarte, Tomás .....•.... 
271 ¡Youug, .Torge •.........• 
~S'.:l1Ybarra, '.\f'1rcos ....•.••• 

68¡Yedros, Juan. Ventura .• • I 
126 Ycasate, Felipe ........•. 

7 Ybarrola, Mariano .....•• 
87 Yzqnierdo, .Juan ....... . 

105 Ybañez, -Gavina ........ . 
151 Ybarra, Felipe •..•••••.• 
188 Ycasa, Agnstin .....•...• 
199 Yturriza, Melchor ...... . 
221 Yzquierdo, .Juan .....•.• 
227 Yzquierdo, Juan •.....•• 
251 Yñigner., .José Maria •..•. 
2i38 Ybarra, C0nrado ....•.•• 
270 Yndarte, Fermin ....• , .. 

279 Yriarte, Tomás de ....... 
303 Young, Jorje •..•••• , ...• 
338 Yanzi, Alejo ........... . 
346 Ybarra, José Luis ....•.. 
!J'16 Yriarte, Ber:iardo ......• , 
373 Ysla, Automo .......... . 

1 :Yrigoyen, Miguel de .. , .. 
71 ! Y zquierdo, l'rfiguel ••.... 
72jYzquierdo ;\;lig\1el ......• 

107 Ybarrola, Manano ...... 
159 Yrnsoqui, Hilario .....•. 
230 Yrigoyen, Domingo ..... . 
321 Yt.uarte, Faustino .....•• 
321 Ybañez, Prmlino ........ . 
383 Ynsua, Manuel ••.•• , ••.• 

1221Yzquierdo, .Jun.u .•..•... · 1 
175 Y seta, Manuel,., •..• , ••. 
213 Ysla, Antonio .•....•...• 
268 Ynsua, Manuel. ......... 

691 Zamorano, Florentino ... 
102 Zamudio, José ..•........ 
10\l Zamm1io, Floro .......... 
11\J Zelava, Cornclio ........ 
121 Zami1dio, Máximo ......• 
177 Zamudio, Fermin .•.•••• 
258 Zereso, José ........... , 
275 Zambrana, Fray Jasé .... 

LIBRO Ní1mero St -

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gra.dº. 
Teniente 
Ca pitan 

Regimiento núm. 6 . . . 
Ejército 

de cabll. restitucion de su empleo 
Regimiento Húsares de la Union 

Regimi0nto de Artillería 

de Marina 
Infante ria de línea 

Nov. 1º 1812 
Enero 6 1811 
Abril 22 1813 
Set. 30 1818 
Julio 22 • 
Feh. lG • 

• 19 • 
i'ifarzo lº • 
Agost. • 1813 

LIBRO Númet•o S:! 

Teniente Primero 
Oficial • 1 

Milicias de Entre Ríos \Junio l 4¡1818 
de la F uorza Esterior do ]¡¡Aduana .Julio 141 • 

LIBRO Número S3 

Teniente Coronel 
C:1pitan Graduado 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor Gradº. 

Cadete 
Subteniente de Bandera 

Sargento Mayor 

Teniente 
Sargento Segundo 
Teniente Primero 

• Coronel 
Teniente 
Ca pella u 
Ayudante 
Teniente 
Contador 

Regimiento núm. 3 
Caballería do linell 

Junío 25 18Hl 
Dic. 24 1814 

Agost. 31 181\J 

de Inj enieros • 24 • 
lnfanteria Cívica Junio 00 • 

- Agost. 25 • 
Milicias de c>impaña Oct. 8 • 

Granad. á caballo, cédula de 1·etiro Abril 13 • 
Batallan núm. 11 • • • • rn • 
Separado por su mala conducta del 

Batallon núm. 8 Junio • • 
retiro Agost. 20 • 

de Marína, Cédula de retiro Dic. 27 • 
Gauchos ele Salta Agost.. • • 

« • Jnjuy • « « 

de Rentas Abril 16 " 

f,IDRO Número 8-l 

Intendente de Policía 
Ca pitan . 

Teniente Coronel 
Comandante 

Alferez I 
Cabo Primero 

Soldado 

de Buenos Aires 
¡Drarones . 

Blandengues 
()º Regimiento de Milicias 

Caballería Oí vica 
Retiro á inválidos 

Renuncia á su empleo del Resg'do 

LIBRO Número Si. 

Sargento Mayor 1 
Comandante. Milicias 

Oficial . 
Regimiento de voluntarios 

Cédula de retiro 
de la Secretaria de Gobierno 

del Resguardo 

f,JBRO Número 65 

Subteniente Regimiento núm. 3 . . . 5 
Teniente Regimiento Húsares del Rey 
Ca pitan . . . . 

Ayudante Mayor . . . . 
Teniente . América . . Artillería 1•olante 
Capellau Espedicion á Provincias 

Feb. 10 1820 
Abril 28 • 

• 13 • 
Mayo 31 • 
Agost. 16 • 

Nov.14 • Dic. 16 • . . . 
Nov. 6 • 

1 
Feb. I ?11821 • 1~ • 

Enero 14 • 
Marzo 22 • 

Set. 10 1810 
Junio 25 . 
Agost. 3 . 

• . . . " . 
Junio 27 . 
Agost. 3 • 

et. 22 • 



REl;foTHO '.\ACIO'.\AL ... 
NO~IBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

LIBRO Número 66 

7~ 1 Zamndio, Floro ....••.•• IEdecan 2º al .C'trm Gradº. 
lO:i, Za.lazar, Homualüo. . . • • • Cap1tan 
15fj,Zamudio, José Ignacio... Subteniente 
176!Zamudio, Mitximo........ Ayudante de Ordenes 
~ó3H'Zeball0s, Nicolás........ Soldado 
24.H 1 Zeballos, .Tnan Pascual.. • 

Regimient.o de castas 
Prttricios de Córdvblt 

de J. J. CrtsWlli c1n el Perú ! 
Regimiento Artillería, premio 9 rr" 

1 ! • (( « • (( ! 

LIBRO Número 67 

Oct. 7 1810 ' . 6 . . 24 " 
Set. 11 . 

1 

Dic. 31 " 
" . . 

57JZea, José ManueL ..•.•• • j 
103 Zereso, José ............ . 

Subteniente 
Ca.pitan Segundo 1 

Regimieuto núm. 4 
Regimiento Artillería volante 1 

"Mayo j 6 1811 ' 
(\ 24 « 

102 Zamudio, Floro.,, •• , •• , 
126 Zufriategui, Eladio ...••• 
20(1 Zereso, Domingo ....•..• 
32.'l Zamora, Mi;(uel Angel. • , 
487 Zuvíeta, Mateo, ....•..•• 

101 Zotoqui, Manuel. ..... , . , 
12\1 Zamudio. Fermin ......... 
149 Zelada, Francisco ........ 
171 Zonsano, Manuel. •••• , •• 
230 Zalazar, lHidoro ...... , •• 
251 Zeballos, José del Carmen 
282 Ztcrza, MariRno ....••• , •• 
382 !la.piola, José Maiias .... 
412 Zapiola, José l\fati::rn .... 

4.6\Zamudio, Floro .•••• ,, •• 
83 Zavala, José Al0nso ....• 
84 Zavaleta, Digº. Estanislao 
98 Zamudio, Francº. Javier 

106 Zavaleta, Clemente ...• ,. 
2o7 Zepeda, .José Ignacio ..... 
331 Zavala, Alonso .•••••. , •• 

44 Zelada, Juan ....•.••.... 
118 Zelada, Francisco ....... . 
13i Zambra.no, Leandro .... .. 
104 Zalazar, Francisco ...... , 
199 Zensano, Manuel. ......• 
199 Zamudio, José Matias ..• 
221 Zapiola,José ..••••..•••• 
309 Zarza, Mariano ........ , , 
350 Zuinos, Juan Bautista .. .. 

46 Zamudio, José Ignacio ... 
lOB Zubiria, Francisco Javier 
120 Zarr,,1dio, Juan Francisco 
122 Zelarrayan, Gerónimo .... 
127 Zapata, Vicente ..... ,, , , , , 
135 Zamora, Antonio .....••• 
141 Zelada, Corvelio ..•.....• 
141 Zamudio, Máximo .•.•• ,. 
141 Zamudío, Juan Francisco 
142 Zamudio, Máximo .• , •••• 
143 Zelaya, Cornelio ......... 
166 Zavlila, Alonso de ........ 
168 Za val eta, Digº. Estanislao 

LIBRO Número 68 

Teniente Regimiento Drag. de la patria Díc. 23 1H11 . Artillería volante Julio 3 . ¡ Ayudante Mayor 
Subteniente Reg. infantería de Bs. As., reti ro Enero lº " ' Ca pitan RegimiPnto Canelones Agost. 12 . 1 

Intérprete de los Araucanos Nov. lº . 
! 

Cabo Primero 

1 

R,egimiento núm. 2 retira' Abril 22 1812 ' 
Teniente . . 3 
Uapitan . . 4 

Subteniente . . 5 
Teniente " Pardos• 6 
Soldado . . . • reti1·a 

Subteniente Segundo . Artillería 
Ca pitan Granaderos á caballo 

Sargento :\fayor . ' . 
LIBRO ~úmel'o 70 

Edecan do Gobiemo 
Canónigo 

Dean 
Teniente Gobernador 

Soldrido 
()apellan 

Con 65 S mensuales 
Catedral de Salta 

Obispo de Buenos Aires 
de la Santa Iglesia Catedral 

de Turuman 
Retíro 9 'í" mensuales 

Ejército auxiliar del Perú 

LIBRO :\iúmero 'lt 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Soldado lill . ,, 
Ayudante Mayor .,, 

Teniente 
Teniente Coronel 

Subteniente Primero 
Soldado 

Datallon 2 del Perú 
Regimiento núm. 6 

• • • i·etiro 

" • 8 

Regimiento Granaderos :'t caballo 
Regimiento de Artillería 

Dragones de la patria .• retiro 

LIBRO Número 'i 
Teniente retirado con sueldo de 25 $ 
Ca pitan P.irdos Libros de Santa-Fé 
Teniente Pardos de Córdoba 
Ca pitan Milicias de Tucuman 

Teniente Segundo . • Mendoza 
Subteniente de los Auxiliares á Chile 

Teniente Coronel Caballería de linea del Perú 
Teniente Coronel Gradº. " . . . . 

·Capitan . . . . . 
Sargento Mayor . . . . ' 

Coronel Graduado . . e . e 

Dean de la Catedral de Salta 
• Dignidad de Mae3tre•Escuela 

Ene.ro 1º . 
Dic. ¡j " 

Enero lº . 
Julio 10 " Junio 12 . 

Enero 1 o " Marzo 1G . 
Dic. 15 . 
Abril 18 1812 ! 

• 27 ' 1 

' 28 " ! 

Dic. 2>J • 
Enero • " 

" 31 " 
Nov. 12 ' 

Agost. 10 1813 
Julio 13 . 
Oct. 1º . 

" . . 
Set. . . ' 

e 10 ' 
1 Junio 18 " Abril 213 " ! Julio 23 " 

Mayo 8 1813 
Marzo . ' 
Agost. 26 . 
Nov. . . 
Dic . 24 . 

Marzo 15 . 
Mayo 25 . . . . 

e " . . . . . . . 
Abril 1º . 
Junio 23 • 



5 Zam udio .Tosé ...•.....•.. 
117 Zamudio, Fermin .......• 
118 Zamudio, Fermin ....... . 

, Vl2 Zelada, Fr:.ncisco ....... . 
254 Zapata, Mateo .....•.... 
320 Zarza, Mariano ........•• 
321 Zufriategui, Pablo ...... . 
326 Zaldarriaga, Rafael •. , ••• 

551Zamudio, Floro, ........ ·1 
93 ~arnaniego, José G;regorio 
9± Zabala, Pedro Jose ...... . 

174IZensano, Manuel. ...•.•• 
365 · Zarnudio, Máximo ....••• 

327,Zuñiga, Fermin ........ · ¡ 
366 Zoilo, Pedro ...........•. 
443 Zeballos, Faustino ...... . 

27 Zedano, .fosé ••....... · ... 
1G9 Zuare,;, Manuel Estovan. 
245 Zorrilla, .José Jifanuel. .. . 
2-19 Zorrilla, José Manuel. .. . 
253 Zara te, Rafael. ••..•..... 
265 Zanso, Mariano ......... . 
315 Zapata, Mateo .....•••••. 
327 Zapata, Mateo .......... . 
354 Zapáta, Mateo .....•••.. , 
371 Zapiola, José Matias •.•.. 
377 Zuarez, Manuel José .... 

17 Zalazar, Mariano ........ 
29 Zorrilla, Manuel José .• ,. 
73 Zamudio, José Ignacio .•• 
75 Zamudio, Floro ......... . 

106 Zorrilla, Manuel José •••• 
108 Zorrilla, Manuel José .•.. 
180 Zaballa, José Leon ..... . 
193 Ziipata, José Manuel. ... . 

Zapata, Matias José .. .. 
Zaballa, Pedro José ..... . 

238 Zelaya, Cornelio ........ . 
251 Zelada, José Maria ..... . 
362 Zabala, Juan Manuel. ..• 
400 Zamudio, Fermin ........ . 
405 Zorrilla, Manuel José ... . 
431 Zelada, Juan ........... . 
435 Zamudio, Floro .....•••.. 
438 Zapata, Mateo ..••......• 
449 Zalazar, Mariano ••.•••.. 

21 Zalazar, José Isidro ...... . 
88 Zapata, Isidro Pedro ... . 
97 Zusviela, Vicente Ramon 

113 Zamndio, .losé Guillermo 
105 Zamudio, José Guillermo 

GRADO ó EMPLEO 
1 

CUERPO ó DESTINO 

LIBRO Número "3 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Comandante 

Alferez 
Teniente 
Ca pitan 

Regimiento núm. 1 
• " 3 
(l « (( 

(1 (( 6 
Dragones patria 

Artillería 

LIBRO Número 74 

Sargento Mayor Graclº. 
Capitan Graduado 

Ayudante Mayor 
Teniente Coronel. 

con sobre.sueldo 
Milicias de Gualeguay 

de Ejército 
Caballería de Guardia Nacional 

" • línea del Perú 

LIBRO Número 75 

Tercenista 
Ca pitan 

Cabo Primero 

en Clmquiaca 
con retiro á inválidos 

LIBRO Número "6 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Primero 

• Segundo 
" Primero 
Alferez 
Teniente 

Teniente Segundo 
Coronel Graduado 
Ayudante Mayor 

Regimiento 2 infUntería 
• 8 " 
« 11 • . . . 
11 12 .. 

Artillería 
Dragones 

Granaderos á caballo .. * 11 • 

LIBRO Nün1ero 77 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente 
Ca pitan 

Guardia de caballe1ia 
Cuerpo de Zapadores 
Infanteria de linea 
Caballeria • • 

Brigada de infantería 

Milicias ele Coronda 
Caballeria de Mendoza 
Milicias ele San Juan 

K « C\ ll. 

LIBRO Número "';¡ 

Coronel 
Ayudante Mayor 

Capellan 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
,capita,n 

Sargento Mayor 
Teniente 
Alferez 

Caballería de linea 
' Infantería " • 

de capellanias 
Reg. núm. 3, cédula de retiro 

Batallon núm. 11 retiro 
Cédula de retiro 

• .. (t 

(\ « .• 

LIBRO Número "9 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Primero 

Regimiento núm. 6 
Ejército 

FECHA 

*" 
Agost.

1

! 8 1813 
Marzo 4 1814 

.. ¡.. u 

Mayo ·14 • 
Set. 11° " 
N~v. ,.1.6 : . " . 
Feb. 10 1814 
Set. 22 " 

• 30 " 
Mayo 24 " 
Dic. 5 · • 

1 

Julio 12611811 Marzo ~IB 1814 
Set. lº " 

Junio 20 1815 
Marzo 3 " 
Julio 2 " 
Oct. 3 " 
Nov. 25 • 
Feb. 27 " 
Mayo 18 " 
Marzo " • 
Dic. 16 • 

Enero 14 " 
Mayo 11 • 

Feb. 24 1815 
Marzo 31 • 

• 13 " 
• 17 • 
• 31 • 

Mayo 29 • 
Dic. 19 " 
Oct. 9 • 

Enero 20 " 
Dic. 4 • 

Agost. 29!1816 
Nov. 15 " 

Agost. 17 • 
Enero 31 " 
Feb. 20 • 
Oct. 91 '. 

Ct 25 (( 
Nov. 14 " 
Dic. 23 • 

,Enero 14 1817 ¡Marzo 151'1815 

Abril 10· " 
Enero 1 º 1811 
Marzo • 1815 



/ 

'i/8 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTI~O 

·-· - --
105 Zamudio, .J~sé Gt~~:rmol'--'-;enie:t;Pri:~~-· - -- - -''---=-c..:.-'~-i-ro'-------~rE-·n-e_r_·o-:1-Bl ~~;7 
18~ ~aldarriaga, Martín de ... 

1 

• • Regimiento nú1u. !) Feb. 1º 1816 
l(b Zeballos, Juan ..... , .. ,, • • • · de Artille ria Marzo • 181.) 
l!J6 Zavala, Estevan ... , ... ,, Subteniente Granaderos de Infanteria Mayo 12'2 1817 
223 Zapiola, José Matias .•.. 

1

1 Coronel • á cahallo Feb. • • 
293 Zoloaga, Manuel Antonio Teniente Primero Batallou 1° de Cazadores Nov. 28 " 
3491Zamborain, Juan Antonio· Subtenjente Infantería CiYica Abril 1º • 

3 Zeballos, Pedro Antonio .. 
53 Zalazar, Jacinto.,,.,,.,. 
53 Zalazar, Pedro ...... ,, .. 
75 Zamudio, Máximo ...... . 
92 Zapata, Juan Isidro ..... . 

lll4 Zarsa, Miguel Gerónimo .. 
138 Zamora, Francisco .•...• 
158 Zavala Lucas José de .. ,, 
l!J6 Zamora, Francisco ..... , . 
265 Zamudio, José ... , ... ,.,, 
Z20 Zelada, Francisco ... , . , . , 
377 Zaldarriaga, Rafael, .... , 

l,IBRO Ntímero SO 

Contador Mayor 
Alferez 

Ca pitan 
Cirujano 

Cura 
Dependiente 

Oficial Segundo 
. • Exterior 

Teniente Primero 
• Coronel 

Ca pitan 

Tribunal de Cuentas 
Milicias de Catamarca . . . 

Dragones del Perú 
Ejército de los Andes 

del Rio 2º 
del Resguardo 

de Correos en Tucnman 
de la Aduana 

Cédula de retiro . . . 
LIBRO Número 81 

Oct. 25 1817 
Dic. ;; • 

" ~· 11 

Marzo 6 1811 
Enero 14 1817 
Agost. • • 
Abril 10 • 
Julio 29 • 

1 

Núv. 21 " 
Enero 31 • 
Marzo 3 • 
Oct. 8 • 

4\l Zarate, José Ignacio ..... • 1 Teniente Coronel 
8\l Zapiola, Matias ........ , • Coronel Mayor G:raduado Regimiento 
89 Zado, Rufino ....... , . . . . Teniente Graduado • 

Ejército Enero¡ 1 º 1815 
Granaderos a caballo Abril 15 1818 

\l1 Zado, Rufino .......... ,. Teniente • 
• « • (( lt fe. 

180 Zeballos, Juan Pascual.. Ca pitan Regimiento Artillería 
204 Zeballos, Juan,......... Ayudante Mayor 
261 Zelada, JJsé Maria...... • • 
261 Zorril!a, Pedro ......... , Capitan 
306 Zalazar, Saturnino ..... , • Teniente Primero 
308 Zelada, José Maria •.. ,., Ca pitan Graduado 
308 Zorrilla, Pedro .... ', ••• • i • • 
314 Za.lazar, Saturni!lo ..... " I Teniente 
315 Zalazar, Saturnmo •.•. ,. Capitan 1 

Batallon 1° cazadores de los Andes 

Caballería de linea 
Infantería • • 
Batallon Cazadores 
Caballeria de linea 

LIBRO Ntimero S~ 

1oo¡zavaleta, Digº. Estanislaol 
178 Zuñiga, Domingo ........ 
241 Zapata, Pedro ...••••...• 

79 Zapiola, José Matias •.... 
222 Zeballos, Cipriano .... , , , ; 
333 Zamora, Mariano .. , . , , , , 
334 Zabala, Mariano ..... , .. 
337 Zulueta, José Manuel.,,, 
337 Zulueta, José Gregorio .. . 
346iZavaleta, Ignacio ...... .. 

2.'lO Zamudio, Guillermo .. , ... 
252 Zalazar, Saturnino ... ,, .. 
303 Zea, José Manuel .... , .. . 
372 Zamborain, Joaquín .... .. 
379 Zavaleta, Ju~n .......... . 

Dean 
Soldado 

. 
de la Catedral de Bs. As. 

Cédula de retiro 

LIBRO Nümero ~3 

Comandante General 
Sargento ~fayor 

Capitan 
Comandante 

Capitan 
Teniente 
Ca pitan 

de Marina 
• Milicias 

Gauchos de Salta 

. ' . 
• • Jujuy 

LIBRO Número 84 

Caballería cívica 
Licencia absoluta 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Cabo Segundo 

Comandante 
del Resguardo 

del Resguardo de Mar y Tlerm 

LIBRO Número Sli 

Julio 16 
Enero 29 
Mayo 23 
Nov1 \l 

• « 

Mayo 7 
Abril 15 

Junio 22 1814 
-· 18 1818 

1
Mayo1811818 
Set. 2\l 1817 
Dic. 30 • 

Julio 19 181!) 
Feb. 27 . 

Agost. . . . . . . . . . . . . . . 

Nov. 4 1820 
Abril 12 • 
Set. 2 • 
Abril 3 " 
Oct. 23 • 

5'/IZapata, José., ........ ,. 
81 Zelada, Francisco ... , , , , , 
83 Zalazar, Cárlos ..... ,.,,, 

Sargento 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Húsares del Orden 1Ju.nio1 16•5 11~1 Edecan de Gobierno . 

Compañia celadora de Policia Mayo .16 ·• 
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